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lFJIJLl!AICl!ON NATURAL 

Elementos demostrativos de la causal consagrada en el ordinal 4Q'' del artículo 4Q de la Ley 45 de 1936. 

Visto el texto del ordinal 4Q del artículo 
4Q de la Ley 45 de 1936, y considerados ade
más los principios generales en materia de 
carga de la prueba, no se remite a duda 
que quien pretenda obtener dec~aración de 
filiación al amparo de la causal legal de 
investigación de la paternidad natural con
sagrada en dicho ordinal, ha de acreditar 
debidamente en juicio cada uno de los he-

. chos comtitutivos que la integran, es a sa
ber: a) que entre la madre y el presunto 
padre existieron relaciones· sexua1e,s; b) que 
esas relaciones fueron estables; e) que tu
vieron lugar en circunstancias que la5: hicie-. 
ron notorias; y, d) que el presunto hijo na
ció d~spués de ciento ochenta días contados 
desde cuando comenzaron tales relaciones, 
o dentro de los tre~cientos siguientes a aquel 
en que cesaron. · 

Coll"te §u¡uema de Justicia - §ala a:lle Ca
sacióltll Civil.- Bogotá, D. E., dos de julio 
de mil novecientos sesenta y nueve. 
(Magistrado Ponente: Dr. César Gómez 

Estrada). 
(Aprobado Acta No. 43 de 11 de junio 

de 1969). 

P:rocede la Corte a decidir el recurso de 
casación interpuesto· por la parte actora 

contra la sentencia de segunda instancia 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, en el juicio ordi
nario de filiación natural y petición de 
herencia, promovido por Priscila González 
contra los herederos de Alberto Mesa Sal
cedo. 

EL LITIGIO 

Priscila González demandó, ante· el Juz
gado Cuarto Civil del Circuito de Bogota, 
a los herederos del Dr. Alberto Mesa Sal
cedo señores Francisco Mesa Salcedo, Tri
nidad Mesa de Ortega, Néstor Mesa Prieto, 
Hernán Mesa Prieto, Mercedes Mesa Prieto 
de Mejía, Cecilia Mesa Prieto, Guillermo 
Mesa Prieto, Rita Mesa Prieto v. de Vargas, 
Eduardo Mesa Prieto y Dolores Mesa Prie
to, en solicitud de que se declarara que la 
actora es hija natural ,del Dr. Alberto Mesa 
Salcedo; que como tal tiene mejor derecho 
que los demandados a recibir la herencia 
de éste; y que dichos demandados estan en 
la obligación de restituír a aquélla los 
bienes que integran la mencionada heren-
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cia, entre ellos los que la misma demanda 
relacio~a, con sus frutos y mejoras. 

Las peticiones de la demanda se funda
ron en las afirmaciones que en seguida se 
extractan en lo pertinente: Que entre el 
Dr. Alberto Mesa Salcedo y Sara González 
existieron relaciones sexuales estables y no
torias en la población de Tenjo, en el lapso 
comprendido entre 1918 y 1920; que fruto 
de tales relaciones fue la actora Priscila 
González, bautizada en Tenjo el 21 de .junio 
de 1920; que el Dr. Mesa Salcedo trató a 
Priscila como hija natural suya, hasta la 
fecha de la muerte de aquél, ocurrida el 
6 de octubre de 1955; que existen cartas y 
documentos en que el Dr. Mesa Salcedo 
confiesa inequívocamente su calidad de 
padre natural de Priscila; que abierto 
el juicio de sucesión del Dr. Mesa Salcedo, 
fueron reconocidas como herederas suyas 
las personas que se señalan como deman
dadas en el presente juicio ordinario. 

Adelantada la actuación con la oposi
ción de los demandados a 1as peticiones 
de la demanda, por providencia de 24 de 
julio de 1963, el Juzgado a-quo finalizó la 
primera instancia en sentido .totalmente 
absolutorio de los demandados. Apelada 
esta decisión por la parte actora, el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá la confirmó por sentencia de 18 de oc
tubre de 1965. 

EL FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA 

Luego de descartar el Tribunal las cau
sales de la filiación demandada que el 
libelo dice fundar en documentos conten
tivos de confesión inequívoca de paterni
dad y en· la posesión notoria del estado ci
vil de hija natural, entra a estudiar la cau
sal consistente en relaciones sexuales esta
bles y notorias, empezando por hacer al
gunas observaciones a la sentencia de pri
mera instancia relativas a la interpretación 
del artículo 92 del C. C., y por destacar 
lo que constituye la notoriedad de las re
laciones sexuales estables como causal de 
investigación de la paternidad natural, lo 
mismo que algunas particularidades rela
tivas a la prueba de ella, trayendo a cuen
ta doctrinas de la Corte al respecto. Pasa lue
go a examinar el contenido de las decla-

raciones presentadas· como prueba de esta 
causal y analiza al efecto las declaracio
nes dé Pedro Julio Matallana, José Ale
jandro Macías, Anatolio Bulla, Juan de J. 
Murrillo, José Ignacio Yaso, Waldo Bojacá 
Reyes, Roberto Macías Pulido, Joaquín Fo
rero Z., Elina Parra, Odilia Parra, A 1 J ra 
María Parra de Pulido, Resurrección Tiba
quirá, Pedro Yaso Forero y Luis Castañeda 
R., para desecharlas unas veces por ser de 
oídas, otras porque los testigos hablan 
de las relaciones sexuales pero en circuns
tancias que el Tribunal .estima furtivas u 
ocultas, es decir, opuestas a la notoriedad 
que ellas deben tener, o en circunstancias 
que considera insuficientes para demostrar 
esa notoriedad. A las declaraciones de las 
citadas Odilia Parra, Aura María Parra de 
Pulido y Resurrección Tibaquirá les reco
noce el Tribunal idoneidad para acreditar 
las relaciones sexuales estábles. pero las 
desestima a la postre porque dichas tes
tigos no situaron en el tiempo los hPchns 
por ellas relatados en forma que permitiera 
relacionarlos con la fecha en que debe pre
sumirse la concepción, y porque encontró 
que tales declaraciones no servía:n nara 
acreditar la . notoriedad de las rf'laciones 
sexuales en virtud de haber con:vivido las 
deponentes con los amantes haio un mis
mo techo. Insistiendo el Tribunal en su 
oninión de aue la notoriedad de las n~la
ciones sexuales no había sido establecida, 
di.io que los testimonios de Julio Aguilera . 
y Lucrecia Bueno de Villa contribuían a 
reforzarla, "porque perteneciendo al circulo 
de amigos del Dr. Mesa nunca snnieron' 
de esas relaciones". Concluye la sentencia 
del Tribunal diciendo que por no estar de
mostrada ninguna de las causales de in
vestigación de la paternidad natural in
vocadas en la demanda, se imponía la con
firmación del fallo de primera instancia. 

EL RECURSO DE CASACION 

Con fundamento en la causál primera 
de casación, el recurrente acusa la sen
tencia por violación indirecta de ley sus
tancial a consecuencia de errores de hecho 
en la apreciación de la prueba, formulan
do al efecto tres cargos, y señalando en 
todos ellos como violados, por falta de apli-
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cación, los artículos 697 del C. J. y 49, nu
meral 49, de la Ley 45 de 1936. 

lP'rimer cargo. Dice el recurrente que el 
Tribunal incurrió en error evidente de he
cho en la apreciación de las declaraciones 
de Odilia Parra, Aura María Parra de Pu
lido y Resurrección Tibaquirá, "error evi
dente que le hizo declarar, contra la rea
lidad procesal, que dichos testimonios por 
cuanto no situaron de manera precisa los 
cinco o seis meses dentro de la época en 
la cual se presume la concepción, tampoco 
servían para acreditar este hecho, cuando 
E;!n realidad de sus dichos se desprende por 
demás clara (sic) que la señora Sara Gon
zález fue a habitar al hotel de la declaran
te Aura María Parra tres o cuatro meses 
después de haberlo hecho el médico Mesa 
Salcedo, ql!ien, como lo afirma el declaran
te de la parte demandada, Julio Aguilera, 
a quien el Tribunal le dió pleno crédito 
para otros aspectos del asunto, sólo había 
llegado a Tenjo llevado por dicho declaran
te, en los últimos meses del año de 1918, 
luego era obvio, que sumados estos tres o 
cuatro meses a los seis que permaneció la 
González en el hotel, ese lapso comprendía 
la casi totalidad del año 1919, en la cual, 
conforme a las reglas de la ley sustantiva 
se presumía la concepción de Pris'cila". 

§eguna:llo cargo. Se monta sobre la base de 
que la sentencia del Tribunal expresó que 
las declaraciones de las testigos Odilia Pa
rra, Aura María Parra y Resurrección Ti
baquirá eran idóneas para demostrar las 
relac.:iones sexuales estables, pero no la no
toriedad de las mismas por la circunstan
cia de haber vivido las declarantes en el 
mismo hotel en que tuvieron lugar las re
laciones sexuales entre el Dr. Mesa Sal
cedo y Sara González. Al hacer esta última 
apreciación incurrió el Tribunal en un 
error de hecho protuberante y manifiesto 
"cual fue el de ·olvidarse que un estable
cimiento hotelero no puede confundirse 
con el domicilio privado de los amantes, 
puesto que a él tienen acceso multitud de 
personas sin relación alguna con los con
cubinos, lo cual le da un carácter de no
toriedad a las relaciones sexuales habidas 
en esos sitios, como no sería el caso de las 

se pudieran dar cuenta escasas personas 
que en forma ocasional las hubieran cono
cido o se enteraran de ellas por sus nexos 
con los protagonistas del romance. A estos 
casos es a aquellos que se refiere la sen
tencia de la honorable Corte que el Tribu
nal ha esgrimido en respaldo de sus argu
mentos, pero que en realidad de verdad no · 
es aplicable a los autos, por tratarse de 
circunstancias diversas a las aquí contem
pladas". Por no haberle reconocido a di
chas declaraciones, en el aspecto conside
derado, el mérito 'que les asigna el artículo 
697 del C. J., incurrió el Tribunal en vio
lación de esta disposición, lo que lo con'" 
dujo a violar también indirectamente el 
artículo 49, numeral 49, de la Ley 45 de 

. 1936. . 

'.II'ercer cargo .. Lo sust~nta el recurrente 
diciendo que el Tribunal "por apreciación 
errónea o falta de apreciación, motivada 
por error de hecho de acuerdo con la cau
sal invocada, desestimó los testimonios de 
los señores Pedro Julio Matallana, José Ale
jandro Macías, Anatolio Bulla, Juan dE 
Jesús Murillo, José Ignacio Yaso, Waldo 
Bojacá Reyes y Roberto Macías Pulido, 
quienes coincidiendo en las circunstancias 
de modo, tiempo .Y lugar, como lo reconoció 
el Juez de. primera instancia, corroboran 
las relaciones sexuales estables y notorias 
habidas entre Mesa Salcedo y Sara Gonzá
lez, dando razón de su dicho. Sólo con pre
textos fútiles como se lee en la propia sen
tencia acusada, cuando por otra parte es
tos testigos en sus exposiciones relatan 
hechos concordantes que demuestran las 
relaciones sexuales, sin que se les pueda 
exigir una precisión imposible de obtenerse 
en cuanto a la ejecución del acto sexuaL 
cosa vergonzosa que tal vez sí serviría para 
descalificar sus testimonios. Al proceder 
en esta forma el Tribunal incurrió en error 
palpable de hecho y ,por consiguiente violó 
el artículo 697 del C. J. y también en ma
nera indirecta el numeral 49 del art. 49 de 
la Ley 45 de 1936, por falta de aplicación 
al asunto debatido". · ,. 

SE CONSIDERA: 

relaciones clandestinas que se produjeran I. Visto el texto del ordinal 49 del ar-
en lugares privados y de las cuales sólo ticulo 49 de la Ley 45 qe 1936, y considera-

----------------~~--~---------



6 GACETA JUDICIAL Nos. 2314, 2315 y 2316 

dos además los principios generales en ma
teria de carga de la prueba, no se remite a 
dud~ que quien pretenda obtener declara
ción le filiación al amparo de la causal 
legal de investigación de la paternidad na
tural consagrada en dicho ordinal, ha de 
acreditar debidamente en juicio cada uno 
de los hechos constitutivos que ia integran, 
es a saber: a) que entre la madre y el 
presunto padre existieron relaciones sexua
les; b) que esas relaciones fueron estables: 
e) que tuvieron lugar en circunstancias 
que las .J;iciero~ notori~s; y, d) que el pre
s~nto hiJO nacw despues de ciento ochenta 
dias contados desde cuando comenzaron 
tales relaciones, o dentro de los'trescientos 
siguientes a aquél en que cesaron. 

que respalda, se hace estéril y baldío el exa
men de la impugnación contra el otro fun
damento. 

II. Procediendo con esta perspectiva 
al estudio de los cargos formulados en la 
demanda, en relación con el primero rle 
ellos, que está enderezado a combatir la 
afirmación del sentenciador de segunda 
instancia de que no está demostrado QlJ.e 
la ~.ctora Priscila González hubiera nacido 
después de los ciento ochenta días siq;uien
tes a la iniciación de las relaciones sexualec:; 
hahidas entre su madre y el Dr. Mesa Sal-· 
cedo, se tiene: 

A este repecto la sentencia del Tribunal 
da crédito a las declaraciones de Odilia 
Parra, Aura María Parra de Pulido v Re· 
surrección Tibaquirá en cuanto al hecho 
de que el Dr. Mesa Salcedo y Sara Gon
zález "estuvieron viviendo en el hotel de 
Aura María Parra durante cinco o seis me
ses por allá en. los años de 1919 o 1920" 
pero les resta luego significación por no. 
desprenderse de ellas . relación entre esos 
cinco o seis meses de vida común v el n<>
ríodo en que debió tener lugar la concención 
de Priscila, período que el mismo Tribunal 
fiió entre el 29 de julio y el 28 de· noviem-
bre de 1919. 

Era este, pues, el panorama probatorio 
que, referido a los hechos concretos que 
c?nfiguran el caso de autos, le correspon
dia despejar a la parte actora en el pre
sente juicio. Mas el fallador de segunda 
instancia, al examinar y valorar los resul
tados de la gestión demostrativa aquí de
sa~rolla?a con tal propósito, sólo la ·encon
tro satisfactoria en cuanto a que entre 
Sara González y el presunto padre Dr. Mesa 
Salcedo, existieron relaciones sexuales es
tables. No en cuanto a que tales relacb- . 
nes hubieran tenido características de no
t<;>ri~dad, de un lado, ni menos que el na
Cimiento de la pretendida hiia natural hn- El recurrente, por su parte. consiiler::t 
biera ocurrido dentro de los ciento ochenta que al hablar así el Tribunal incurrió en 
días siguientes a la iniciación de aquéllas error de hecho evidente, pues, dice, las ci
relaciones. tailas declarantes expresan aue Sara Gnn-

zález fue a habitar al hotel después de unos 
De esta suerte, pues, la sentencia del Tri- tres o cuatro meses,de estar hospedado al1r. 

bunal viene sustentada en un doble orden el Dr. 'Mesa Salcedo. El Tribunal perdió 
de. razones, autónomo cada uno y por lo de vista este detalle probatnrio. imin•18. 
mismo bastante por sí sólo para resistir el recurrente, detalle que conectado con 
el peso de la decisión en que aquélla cul- la declaración de Julio Aguilera, que de
mina. Particularidad ésta del acto acusado clara que el Dr. Salcedo llegó a Tenio en 
que, mirada en el plano de la casación a los últimos meses de 1918, prueba que tan
que ha sido traída, y tenida en cuenta, la to los tres meses que mediaron entre la-:: 
naturaleza propia de este recurso, hace llegadas del Dr. Mesa Salcedo y de Sara 
ver que la prosperidad del mismo por la González a vivir en el mismo hotel, como 
causal primera quedó subordinada al at~.- los cinco o seis meses siguientes durante 
que simultáneo de los dos fundamentos los cuales estuvieron allí viviendo, trans
lógicos mencionados, y desde luego a la currieron en el año de 1919 y abarcan el 
eficacia de él. Corolario de lo cual es que tiempo en el cual debió tener lugar la con
si examinado el ataque contra uno de ta- cepción de Priscila. 
les fundamentos se llega a la conclusión Siendo este el sentido del cargo, bien se 
de que es infructuoso, al haber de perma- ve que su desarrollo desborda y excede los 

=====n=e=c=e=r=é=st=e=in=c=ól=u=m="==e~, ,;;,y~c~o=n.:_,é:l_:l:.:.a:.._:::d.:_e.:_ci:.::s~ió:.::n~~te=' r~m=I='n::_:o~s~d~e~l ~e=r~ror de hecho concreto im-
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putada al Tribunal en la apreciación de 
las decJaraciones de Odilia Parra, Aura Ma
ría Parra de Pulido y Resurrección Tiba· 
quirá. En efecto, dicho error se hace con
sistir exclusivamente en que el Tribunal 
omitió tener en cuenta que las menciona
das declarantes afirmaron que Sara Gon
zález fue a vivir al hotel de la segunda df 
ellas tres o cuatro meses después de q-
el Dr. Mesa Salcedo había hecho otro tantr 
Así las cosas, entonces al recurrente le 
correspondía demostrar cómo ese error es 
pecífico repercutió por sí m~smo y directa
mente en la decisión del litigio. Pero no 
fue así, ni podía serlo desde luego que rio 
se advierte cómo dentro del razonamiento 
del Tribunal la consideración de aquél da
to probatorio debiera haberlo impulsado _ 
hacia una decisión distinta a la que tomó, 
si se tiene en cuenta que tal dato no tiene 
por sí ninguna significación. Por eso el 
recurrente, para comunicarle trascendenci: 
a ese hecho y convertirlo en elemento con 
tribuyente a demostrar en este · caso 1:: 
existencia de la relación de tiempo exigi :L 
por la ley entre la iniciación de las uni:J 
nes sexuales y la época de la concepción 
de la pretendida hija natural, tuvo que 
vincularlo al contenido de la declaración. 
del testigo Julio Aguilera, en modo que 
es de la conjunción de aquél hecho con ésta 
declaración de donde deduce la prueba .de 
la existencia de la aludida relación. 

Viéne así a resultar, entonces, que el de 
sarrollo mismo del cargo demuestra que é 
no podía reducirse simplemente a impu
tarle error de hecho al Tribunal en la 
apreciación · de los testimonios. de Odilia 
Parra, Aura María Parra de Pulido y Re 
surrección Tibaquirá, por el aspecto que 
la demanda indica, sino cobijar tambiéi" 
bajo esa misma imputación la declaración 
del testigo Julio Aguilera, lo que no se 
hizo. No habiendo quedado comprendida 
esta declaración como objeto del error de 
hecho de que aquí se trata, ni tampocc 
habiendo sido ella tomada en cuenta por 
el Tribunal en el sentido en que el recu
rrente la aduce en su favor, no podía ser 
utilizada· como instrumento nara · susten
tar el cargo que se examina. O sea, en sín-

tesis, que la censura quedó formulada de 
manera incompleta, y que es por lo mismo 
improcedente. 

III. El examen del primer cargo ha arro
jado el resultado, pues, de que el funda
mento del fallo contra el cual él fue diri
gido ha de quedar en pie. Entonces, con
forme a lo expuesto en un· principio, se 
hace superfluo entrar al examen de los 
otros dos cargos, contraídos como és.tán a 
intentar derribar el otro fundamento de 
la decisión, o sea el de que la parte actora 
no logró demostrar que las relaciones se
xuales habidas entre la madre yel.presun
to padre hubieran tenido la característica 
de notoriedad exigida por la ley para dar 
paso a la declaración de paternidad natu
ral por esa causal. Podrían suponerse co
metidos por el Tribunal los errores que en 
la apreciación de las pruebas de esa cir
cunstancia le endilga la censura, y sin 
embargo la sentencia acusada tendría que 
ser mantenida al conservar su integrida( 
la otra motivación que la sustenta. ,. 

1 
RESOLUCION 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, adminis 
trando justicia en nombre de la Repúblic~ 

··de Colombia y por autoridad de la ley, NC 
CASA la sentencia proferida por el Tribu 
nal Superior del Distrito Judicial de Bogo 
tá, con fecha dieciocho (18) de octubre de 
mil novecientos sesenta y cinco (1965), er 
el juicio ordinario promovido por Priscila 
González contra la sucesión de Alberto 
Mesa Salcedo. 

Costas en casación a cargo de la parte 
recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Jfudicñall y vuelva el expediente 
al Tribunal de origen. 

Gumeimo Ospñna JF'emáml!ez, JF'llavño Ca
brera IThtssán, lEmesto Cedñell .&lmgeli, Gus
tavo JF'ajardo lP'mzón, César Gómez lEstrada, 
Em'ique JLópez de lia lP'ava. 

lEduardo MW'ciia lP'u.l!.ñdo, Secretario 
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Condición y plazo, sus diferencias. 

Aun<lllllle no corriente es <11tne las obligacio
nes sean puras y simp;es, lo cual p~rmite 
hacell"las exigiblles desde la celebracion del 
acto que les da origen, la ley faculta a las 
partes pal!"a que, convenc;ona!mente, Uas so
metan a modalñdades, 111ue tienen I!IUle ser 
materia de estipulación expresa, por111ue 
com·tituyen el(mentos accidentales de los 
contratos. 

!Las modali.dades que reglamenta nuestro 
código civil son la condicion, el plazo y el 
modo y se habla por eso de obligac:;iones con
dicionales, de ob_igaciones a ptazo o término 
y de obligaciones modales. lP'ara los efect'?s 
de este litigio sólo interesan algunas consl
i!lleJraciones sobre Ras dos primeras. 

!La conl!lición. es un hecho futuro e incierto 
del cual depende el nac.mi.tnto o la. ex~in
cion de lllln uerecno, y se llama obllgaCion 
condicional 1a que Ue!Jende de esa conuicion, 
esto es, de un acontecimiento fllllhnro, que 
puede :.uceder o no ~art. 15a0 C.C.). !La ex
presñon de na l~y "la llllue aepende de una 
condición", pone de manifiesto .que en la 
ob.o.i.gaciun conuicional, su nacimiento o su 
extincion están ~·ubonni.nados aA h~cnto futu
ro e inc1erto en 1!!.1lle na condicion se hace 
consistir. !La. inceltulllmbre de,¡ hecho futuro 
es lo que viene a darle fisonomía y carác~er 
propio a !a condí.cion, Aa cual es suspensiva 
si mientras no ~'C cumple, suspende ta ad
l!!.llllisícion de un derecho, y resolutoria, cuan
do por su cumpümi.ento se extmgue un de
recho (art. 1536). 

Además de nnspensivas y resolutorias las 
condicJOnes se cla:;,ifi.can también en posici
vas y negativas, y en potestativas, c;ausales 
y mixtas. lEs positiva la que consnste en 
acontecer I!Jlna cosa, y n~g:;.tiva en qu~ una 
cosa no acontezca (art. 1531). ll...a condición 
positiva dellle ser, además, física y ~oral
mente posib:e, entendiéndose que es fisica
mente imposible la contraria a las leyes de 
la naturaleza física, y moralmente imposi
ble la que consiste en un hfcho prohibido 
por las leye:.· o es opuesta a las buenas cos
tumbres O-an orden púbHco. 'Famb·én se tie
nen como imposib:es las concebidas en tér
minos ininteligibles. (all't. ].532). 

!La condici.ón se llama potestativa cuando 
depende de la voluntad del acreedor o del 

deudor; casual cuando depende de la volun
tad de un tercero o de un acaso; y mi:&ta 
cuando «lepende en parte de lla vohmtad 
del acreedor o del d~udor y en parte de la 
voluntad de un tercero o de un acaso. (Art. 
1531:&). 

!La condición potestativa admite l!llna ~ub
clasificación, según la doetrina, en simple
mente potestativa y mera o puramente po
testativa; la primera supone de parte den 
obligado no sólo una manife~tación de vo
luntad sino la realización de un hecho ex
terior; la seglllnda, en cambio, depende ex
clusivamente de la mera voluntad o capricho 
de la persona que se obl.iga, si voluero, si. 
i!!.Uiero. 

!La condición simplemente potestativa es 
vá:ida, porque la obligación del deudor se 
subordina, en parte al menos, a contingen
cia& que no dependen de sun sólo arb.trarño. 
lP'or el contrario, la condi.cióxn mera o pura
mente potestativa puede ser válida o no se
gún las circunstancias. Si depende de la vo
luntad del acreedor es válida, sea suspen
siva o resotutoria; si depende de na volun
tad del deudor también es vá:ida cuando 
e& resolutoria. 

lEI plazo es otra moda!ñdad que puede al
terar el carácter puro y simple de ias obji
gaciones convencioJ?-a!es, y se defin~ ~omo 
la <época i!!.Ue se fiJa para el cumpl•Imnento 
de la prestación (art. 155].) .-lP'unede se~ ex
preso o tácito. lEs expreso el que Ee estnpunla 
en términos explícitos, y tácito en indispen
sable para en cumplimiento de no pactado. 

Tanto en la condición como en en pl·azo 
se trata de un hecho futuro, pe!l'o en na con
dición ese hecho es incierto y en en ¡fazo 
no existe incertidumbre. lEI plazo, es pues, 
un hecho· futuro pero cierto, y la condición 
un hecho futuro e incierto, como ya ~e ex-
plicó. · 

lEI plazo, como modali.dad de llas obliga
ciones ·se rel-aciona con la exigibmdaól de las· 
mism~s, pues !a obnigación a p]azo no puede 
exigirse sino desde su. vencimiento, saiv? 
las excepciones legal e~ (art. 1553). !La obln
gación a plazo queda consti.tunída desde cunan
do se celebra el acto ~ -contrato, pero su-
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jeta a un término que impide hacerla efec
tiva mientras esté pendiente. ILa condición, 
en cambio, afecta, como se' dijo antes, a la 
obligación misma, es decir, su existencia, 
pues mientras no se cumple impide el na
cimiento del derecho si !a condición es sus-

. pensiva·, y lo extingue al cumplirse, si es 
resolutoria. 

' Code §uprema i!lle JTusiñcüa - §ala i!lle Ca
sación CiVñll. - Bogotá, D. E., julio tres 
de mil novecientos sesenta y nueve. 

(Aprobación: Julio 19/69. - Acta N«? 44). 
(Magistrado Ponente: Dr. Flavio Cabrera 

Dussán). 

Decide la Corte el recurso de casación 
de la parte demandante, en relación con 
la sentencia de 26 de agosto de 1966, pro
ferida por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá en el presente juicio. 

_¡:..._ 

ANTECEDENTES 

1 Q Mediante la escritura pública núme
ro 464 de 29 de marzo d~ 1963 de la No
taría Pr~mera de !bagué, Jorge Vargas 
Lara y Hernando Uribe Prada vendieron 
a la Caja de Crédito Agrario Industrial y 
Minero la finca denominada "Coello", en 
la fracción del mismo nombre, de aquel 
Municipio, compuesta de casa de habita
ción; cultivos de café, plantaciones de caña 
de azúcar, pastos artificiales y naturales, 
enramada para trapiche y batería para 
molienda de caña, alindada como se indica 
en dicho instrumento; 

29 Sobre la referida finca pesaba una 
hipoteca abierta en favor de la Caja, la 
cual respaldaba varios préstamos por un 
total de $ 77 .019,70, de plazo vencido, he
chos por esa entidad a los vendedores, in
cluyendo el seguro de todas las obligacio
nes y sus intereses hasta la fecha de la 
compr~venta. 

39 Los vendedores tenían, además, otros 
créditos a su cargo y a favor de Efraín Ji
ménez, Compañía Grancolombiana de Cré

. dito, Banco Cafetero, Banco Popular y 
Banco de Colombia, Sucursales de !bagué, 

por la suma de $ 139.000,00 moneda 
legal; , 

49 El propósito de los vendedores al ce
lebrar la compraventa relacionada, reza 
la escritura, fue el de cancelar a la Caja 
los créditos a favor de ésta y el de obtener 
a la vez que dicha entidad se encargase 
de cancelar las obligaciones de los vende
dores para, con terceros, relacionadas en 
la cláusula quinta de la ,escritura; 

59 El precio se estipuló en $ 216.019,70 
moneda corriente, "que la Caja pagará de 
la siguiente manera: la suma de setenta y 

. siete mil diez y nueve pesos con setenta 
centavos ($ 77.019. 70) que los vendedores 
declaran recibida de contado a su entera 
satisfacción en virtud de que la Caja, por 
su parte, declara canceladas las .obligaciones 
a cargo de aquéllos por igual suma, según 
la relación' hecha en la cláusula cuarta 
de esta escritura, operándose así el fenó-

. meno de la compensación en relación con 
dicha suma, y el resto o sea la suma de 
ciento treinta y nueve mil pesos ($ 
139.000.00) moneda corriente, lo pagará la 
Caja mediante la cancelación a los acre
edores de los vendedores mencionados en 
la cláusula indicada, pago que hará la 
Caja a dichos acreedores en las condicio
nes y plazos que se expresan en la cláu
sula siguiente"; y 

69 En la cláusula novena se expresó: 
"Sobre la base de que el inmueble a que 
se refiere este instrumento lo adquiere la 
Caja para fines de parcelación especial
mente entre los arrendatarios de la misma 
finca, que tienen allí algunas mejoras y 
considerando que dicha parcelación im
. plica inversiones iniciales por parte de la 
misma Caja y que las ventas a los paree
leras se hacen sobre la base de pequeñas 
cuotas iniciales y con plazos más o menos 
largos para el pago del saldo restante, 
mediante cuotas de amortización gradual, 
la Caja s~ obliga a ca~celar por cuenta de 
los vendedores las obligaciones menciona
das en las cláusulas quinta y octava de 
esta escritura, una· vez que mediante los 
recaudos hechos por la Caja, por concepto 
de las ventas de parcelas se hayan reem
bolsado las inversiones iniciales de dicha 
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parcelación, de tal manera que los recau
dos subsiguientes obtenidos por la Caja, 
por dicho concepto, se aplicarán a la can
celación de las referidas obligaciones a 
cargo de los vendedores, lo cual se hará 
a prorrata del monto de los respectivos cré
ditos. Es entendido que la Caja no está obli
gada a reconoce:r interés alguno sobre las 
sumas a que ascienden los créditos en re
ferencia, quedando limitada dicha obliga
ción a las cantidades indicadas en la refe
rida cláusula quinta de esta escritura". 

' 
-U

EL LITIGIO 

Así ias cosas y cuando la Caja había ya 
iniciado los estudios correspondientes para 
la parcelación del fundo y recibido algu-

. nas solicitudes para la adjudicación de 
parcelas, los vendedores la demandaron en 
escrito presentado el 12 de septiembre de 
1963, para que por los trámites de un jui
cio ordinario se hiciesen estas declaracio
nes y condenas: a) Que es nulo el contrato 
de compraventa contenido en la citada es
critura número 464 de 29 de marzo de 1963, 
en la Notaría Primera de Ibagué; b) Que 
en consecuencia la entidad demandada es
tá obligada a restituir el inmueble, den
tro del término que se le señale en el fallo; 
y e) Que igualmente está obligada a indem
nizar los perjuicios ocasionados a los ven
dedores por razón del contrato de compra
venta relacionado . 

También se incoaron en la demanda las 
siguientes acciones, como subsidiarias, en 
su orden: la de resolución del contrato y 
la de rescisión del mismo por lesión enor
me, ambas con las declaraciones canse..: 
cuenciales. 

Los fundamentos de hecho de la deman
da pueden sintetizarse así: los vendedores 
cumplieron la totalidad de sus obligaciones 
para con la Caja, entregándole a satisfac
ción la finca vendida; la entidad compra
dora, en cambio, no ha cumplido con las 
suyas, pues varios meses después de otor
gada la escritura de compraventa, no ha 
hecho ninguna cancelación de las acreen
cías a que se obligó en pago de la finca; 

la obligación de pagar el precio no quedó 
sometida "a plazo alguno ni a condición 
alguna, razón por la cual los demandantes 
no pueden exigir el cumplimiento de la 
obligación"-, circunstancia ésta que afecta 
su validez; como la Caja se obligó a can
celar los créditos pasivos de los vendedo
res para con terceros una vez que haga la 
parcelación de la finca y se reembolse de 
los gastos iniciales de tal parcelación, se 
ignora cuál ha de ser el precio que ha de 
pagar por este aspecto, precio que, por otra 
parte, quedó dependiendo de la voluntad 
de la entidad compradora; siendo incierto 
dicho precio, no puede exigirse por los 
vendedores, porque la obligación de pagar 
resulte de que la Caja quiera o no hacer la 
parcelación, lo cual implica una condición 
potestativa, dependiente de la voluntad de 
la entidad compradora, que afecta la vali
dez del contrato; el fundo vendido valía 
más del doble del precio estipulado en la 
fecha de la negociación, por lo cual los 
vendedores han sufrido lesión enorme; e 
igualmente han sufrido perjuicios por el 
incumplimiento de la Caja, habiéndoseles 
cerrado el crédito en las entidades banca
rias. 

El primer grado del juicio concluyó con 
sentencia de 10 de julio de 1965, mediante 
la cual el Juzgado Segundo Civil del Cir
cuito de Bogotá negó las pretensiones de 
la demanda y condenó en costas a la parte 
actora. 

Abierto el segundo grado por apelación 
de la parte demandante, el Tribunal Supe
rior de este Distrito Judicial confirmó en 
todas sus partes la sentencia del a-qua, 
mediante fallo de 26 de agosto de 1966, ma
teria del presente recurso de casación. 

- III-

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 

Observa el sentenciador que la acción 
principal es la de nulidad del contrato de 
compraventa celebrado entre los deman
dantes y la entidad demandada; que la 
nulidad invocada pretende ba~arse en que 
el precio es incierto y la obligación de pa
garlo quedó sometida a "una condición pu-
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ramente potestativa que consiste en que 
se haga la parcelación de la finca vendida, 
que pende de la exclusiva voluntad de la 
Caja, en este caso la entidad deudora, lo 
cual invalida dicho contrato"; que en el 
caso de autos no se pactó condición algu
na; que, por el contrario, del texto de las 
cláusulas del contrato de compraventa se 
deduce que el precio quedó determinado en 
cantidad líquida (la suma de$ 216.019,70); 
y que su pago total se sometió a un plazo 
tácito, o sea el indispensable para verificar 
la parcelación y las ventas de las parcelas 
a los adjudicatarios de las mismas. 

Por lo que hace a la acción de resolución 
por incumplimiento de lo pactado, el fa
Hadar dice que la escritura de compraven
ta se otorgó el 2~ de marzo de 1963 y que 
la demanda fue presentada el 12 de sep
tiembre del mismo año, "o sea que prác
ticamente no se le dio ningún margen para 
que actuara la Caja con relación a la par
éelación. No obstante esto ~continúa el 
Tribunal- la Caja comenzó a llenar su 
cometido, lo cual se deduce del levanta
miento. topográfico del inmueble, las dis
tintas comunicaciones impartidas a fun
cionarios, pres:upuestos para estudios topo
gráficos,. etc., documentos que, . . . . . . no 
han sido redargüidos de falsos. Existen de 
otra parte declaraciones de testi'5os que 
hicieron solicitudes para adjudicaciones, 
advirtiendo de otra parte que la Caia co
menzó la mensura y amojonamiento para 
la parcelación". 

Esto demuestra, expresa el fallo acusa
do, que la Caja "hizo gestiones 'atinentes 
para dar cabal cumplimiento de parcelar 
la finca comprada". 

En cuanto a la· acción rescisoria por le
sión enorme, el Tribunal advierte que no se 
encuentra prueba alguna que la respalde. 

-IV

ELRECURSO 

Se formulan dos cargos contra la sen
tencia del Tribunal, ambos con fundamen
to en la causal primera de casación. 

lP'll'imer cargo. Se hace consistir' en in-

fracción directa de los artículos 1502, 1511 
y 1524 del código civil. 

Transcribe el recurrente lo expresado en 
la cláusula sexta de la escritura de com
praventa, en donde se habla del propósito 
de los vendedores de cancelar sus deu
das; dice que el precio acordado fue de 
$ 216.919,70 "cantidad ésta que resulta de 
sumar precisamente, el monto de las deu
das determinad&s a cargo de los vendedo
res, lo que no deja la menor duda de que 
la fii;lalidad del contrato celebrado, por 
parte de los vendedores, no fue otra que 
la de pagar las deudas de que eran respon
sables"; que en la cláusula novena del 

. contrato .en que consta la manera como 
cumpliría) la Caja su obligación de cance
lar los créditos de los vendedores, se inclu
yeron "tales condiciones y modos cuya re
percusión pasó inad_vertida para ellos, que 
dejaron a merced de la voluntad exclusiva 
de la entidad compradora el cumplimiento 
de sus obligaciones", pues las ·deudas de 
los vendedores serían pagadas con los re
caudos que hiciese la entidad compradora 
de las ventas de parcelas, después de reem
bolsarse de los gastos iniciales de la par
celación; que los plazos para el pago de las 
parcelas son más o menos largos y no se 
determinaron; que en tales circunstancias 
se quebrantaron las disposiciones citadas 
en la censura, por falta de aplicación, pues 
no puede haber obligación sin una causa 
real y lícita; que por causa se entiende el 
motivo que induce ai acto o contrato; y que 
"siempre que ocurra que el motivo que in
dujo a una persona a contratar era inexis- ' 
tente, se estará frente a una obligación sin 
causa, que por disposición expresa de la 
ley no existe tampoco". 

lLa Corte obsell'Va: 

La primera parte de la causal primera 
de casación se refiere al caso de que la sen
tencia acusada quebranta la ley sustancial 
por infracción directa, aplicación indebida 
o interpretación errónea. Por ley sustan
cial o material se entienden todos aquellos 
preceptos que otorgan o consagran dere
chos y obligaciones, los cuales se encuen
tran en los distintos códigos que rigen en 
_el país. 
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El artículo 1502 del código civil deter
mina los requisitos para que una persona 
se obligue a otra por un acto o declaración 
de voluntad; el 1511 habla del error de 
hecho sustancial y expresa que vicia el 
consentimiento cuando la sustancia o cali
dad esencial del objeto sobre que versa el 
acto o contrato, es diversa de lo que se. 
cree, como si por alguna de las partes se 
supone que el objeto es una barra de plata 
y realmente es una masa de otro metal se
mejante. El segundo inciso de este mismo 
artículo se refiere al error acerca de otra 
cualquiera calidad de la cosa y dice que 
no vicia el consentimiento sino cuando esa 
calidad es el principal motivo de una de 
las partes para contratar, y este motivo 
ha sido conocido de la otra parte; y el ar
tículó 1524 habla de lo que se entiende por 
causa y preceptúa que no puede haber 
obligación sin una causa real y lícita, aun
que no es necesario expresarla. 

Estas disposiciones son de carácter des
criptivo y por sí solas son insuficientes 
para fundar un cargo en casación por la 
causal primera. El recurrente ha debido 
citar, además, aquellas normas de carác
ter sustancial que regulasen el caso del 
pleito y que en su concepto hubiera dejado 
de aplicar el Tribunal al absolver a la par
te demandada de las pretensiones del libelo. 

La censura se quedó corta en la formu
lación del cargo, el cual tiene que deses
timarse, en consecuencia, en cuanto las 
norma.s citadas como infringidas no inte
gran una proposición jurídica completa de 
derecho sustancial. 

§egumllo cargo. En este segundo cargo 
se acusa el fallo del Tribunal por error de 

· hecho en la interpretación del contrato de 
compraventa, con 'violación de los artícu
los 1551 del código civil,,por aplicación in
debida, y 1530, 1534, 1535, 1740, 1865 y 
1849 del mismo código por falta de apli
cación. 

Observa el recurrente que el fallador vio 
en la cláusula novena del contrato de com
praventa la estipulación de un plazo tácito, 
siendo así que allí se trata de hechos futu
ros e inciertos que pueden ocurrir o no, es 
decir, de verdaderas condiciones; que la 

obligación de ~agar a cargo de la Caja de
pende de hechos sucesivos, algunos de los 
cuales de la mera voluntad del deudor, 
como los siguientes: la parcelación del pre
dio, "que es hecho que no se sabe cuánto 
puede durar y que depende directa y 
únicamente de la voluntad de la entidad 
compradora"; "la venta de las parcelas a 
terceros compradores" hecho ést~ que de
pende en parte de la voluntad de la entidad 
compradora y en parte de la voluntad de 
estos terceros; el cumplimiento que den 
esos terceros a las obligaciones que con
traen para con la Caja; el reembolso de los 
gastos de la parcelación, cuyo monto es 
desconocido; y el hecho de que lo· pagado 
por los terceros por concepto de compra 
de parcelas, sea suficiente para la cance
lación total de las deudas de los vendedores. 

"Lo anterior demuestra -dice la cen
sura- que no existe ningún plazo ni ex
preso ni tácito"; que la obligación de pa
gar el precio depende de los hechos referi
dos, que pueden ocurrir o no y que "son 
hechos futuros e inciertos que rechazan la 
noción jurídica del plazo"; que por este 
error de interpretación el Tribunal aplicó 
indebidamente el artículo 1551 del código 
civil y violó, por falta de aplicación, los de
más ,artículos citados en la censura, decla
rando válido el contrato de compraventa. 

§e coll1l.siti!lle:ra: 

a) Aunque lo corriente es que las obli
gaciones sean puras y simples, lo cual per
mite hacerla~ exigibles desde la. celebra
ción del acto que les da origen, la ley facul
ta a las partes para que, convencionalmen
te, las sometan a modalidades, que tienen 
que ser materia de estipulación expresa, 
porque constituyen elementos accidentales 
de los contratos. 

Las modalidades que reglamenta rmes
tro código civil son la coll1li!llúcióll11., el pliazo 
y el moi!llo y· se habla por eso de obligacio
nes a plazo o a término y de obligaciones 
modales. Para los efectos de este litigio sólo 
interesan algunas consideraciones sobre las 
dos primeras. 

/ 

b) La condición es un hecho futuro e in
cierto del cual depende el nacimiento o la 
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extinción de un derecho, y se llama obli
gación condicional la que depende .de. una 
cnndición, esto es, de un acontecimiento 
futuro, que puede suceder o no (art. 1530 
e. e.) . La expresión de la ley "la que de
rende de una condici_ón", pone de mani
fiesto que en la obliq;adón cnndicirmal. su 
nacimiento o su extinción están subordina
dos al hecho futuro e incierto en que la 
condición se hace consistir. La incertidum
bre del hecho futuro es lo que viene a darle 
fisrnomía y carácter propio a la condición, 
la cual es snsuensiva si mi~ntras no se cnm
ple, suspende la adquisición de un ~er~cho, 
y Jresohlltoria, cuando por su c,,mnlimiento 
se éxtingue un derecho (art. 1536), 

La condición afecta, pues, a la obligación 
misma. hien haciendo surgir el derecho o 
ext.ing"iéndolo, según su naturaleza. La 
conrlición snspensiva regula, por tanto, el 
nacimien+.o -de ·¡a obligación, y la resoluto
ria su extinción. 

Además de susoene1ivas y resnbltorias las 
condiciones se clasifican también en posi
tivas y negativas, y en potestativas, casua
Ke"l v mixtas. Es posiUva la qne consiste en 
acontecer una cosa, y negativa en que una 
cosa no acontezca (art. 1531). La condi
cifin Positiva debe ser, además, física y mo
ralmente posible. entendiéndose que es fí
sicamente imposible la éontraria a las le
yes de la, naturaleza física, y moralmente 
imnnsihle la que enne1iste en 11n hecho pro
hihiqo p0r las leyes o es opuesta a las bue
nHs cost,mbres o al orden público. Tam
Nén se tiPnen como imnosihles las cnnce- · 
bidas e:r;¡ términos ininteligibles (art. 1532). 

La condición se llama potestativa cuan
do depende de la voluntad del acr:eedor o 
del deudor: casual cuando depende de la 
volnntad de un tercero o de un acaso: y 
mixta c11 ando depende en parte de la vo
luntad del acreedor o del deudor y en parte 
de la volnntad de mi tercero o de un acaso 
(art. 1534). 

. . 

La ci::mrlición potestat.iva añmite una sub
clasificación. según la doctrina. en simllKe
mamt.~ notestativa y m~ra o -¡puwam~nte po
testativa: la primera supnne de parte del 
obligado no solo una manifestación de vo
luntad sino la realizaCión de un hecho ex-

1 

terior; la segunda, en cambio,· depende e~
clusivamente de la mera· voluntad o capri
cho de la persona que se obliga: si voluero, 
si quiero. 

La condición simplemente potestativa es 
válida. porque la- obligación del deudor se 
s11bordiña, en parte al menos, a contingen
cias que no dependen de su solo arbitriq. 
Por ei contrario, la condición mera o pura
mente potestativa puede ser válida o no se
gún las circunstancias. Si depende de la 
voluntad del acreedor es válida, sea suspen
siva o resolutoria; si depende de la volun
tad del deudor también es válida cuando 
es resolutoria. 

e) El plazo es otra de las modalidades 
que puede alterar el carácter puro y sim
ple de las obligaciones convencionales, y 
se define comci la ép<;>ca que se fija para el 
cumplimiento de la prestación (art. 1551). 
Puede ser expreso o tácito. Es expreso el 
que se estipula en términos explícitos, y 
tftcito el indispensable para el cu~plimien
to de lo pactado. 

! 
Tanto en la condición como en el plazo 

se trata de un hecho futuro, pero en la con
dición ese hecho es incierto y en el plazo no 
existe incertidumbre. El plazo es, pues, un 
hecho futuro pero cierto, y la condición un 
hecho futuro e incierto, como ya se explicó. 
· El plazo, como modalidad de las obliga
ciones, se relaciona con la exigibilidad de 
las mismas, pues la obligación a plazo no 
puede exigirse sino desde su vencimiento, 
salvo las excepciones legales (art'. 1553). 
La obligación a plazo queda constituípa 
desde cuando se celebra el actoo contrato, 
pero sujeta a un término que impide hacer
la efectiva mientras esté pendiente. La 
condición, en cambio, afecta, como se dijo 
antes, a la obligación misma, es decir, su 
existencia, pues mientras no se cumple im
pide el nacimiento del derecho si la con
dición es suspensiva, y lo extingue al cum
plirse, si es resolutoria. 

d) De conformidad con lo estipulado en 
la escritura de compraventa que ha dado 
lugar a este pleito, el precio quedó deter
miRado en una cantidad líquida de dinero: 

-la suma. de$ 216.019,70, que la entidad com
pradora se obligó a pagar así: $ 77.019.70 
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que los vendedores declararon recibida de 
contado, a su entera satisfacción, en virtud 
de que la Caja, por su parte, decláró can
celados los créditos a cargo de aquellos y 
en favor de la misma Caja por igual suma; 
y el saldo, o sea la suma de $ 139.000.00 
moneda corriente, mediante la cancelación 
a los acreedores de los vendedores de las 
obligaciones de éstos para con aquéllos, re
lacinnadas en la escritura. Para el pago de 
dicho saldo se estipuló: que teniendo en 
CPenta que la entidad Compradora adqui
ría el inmueble para parcelario, que la par
celación impli~aba gastos· y que la venta 
de parcelas se hacía a plazos más o menos 
largos, por el sistema de amortización gra
dual, la Caja pagaría dicho saldo con el 
valer de las ventas de las parcel:;¡.s y una 
vez que se hubiese reembolsado de los gas
tos iniciales de la parcelación (cláusula no
vena del contrato). 

El sentenciador entendió que en dicha 
cláusula se" pactó un plazo tácito para el 
pago del saldo del precio de la compraven
ta. representado por los créditos de los ven
dedores en favor de terceros y que la Caja 
tflmó a su cargo, porque desde la celeb¡;a
ción del contrato surgió para la entidad 
compradora la obligación de pagar el valor 
acordado como precio de la negociación, no 
habiéndose afectado con la modalidad pre
vista en la mencionada cláusula el naci
mi<>nto mismo de esa obligación sino su exi
fibilidad en cuanto al pago del saldo del 
precio estipulado. 

El recurrente entiende, por el contrario, 
que el pago de ese ·saldo quedó sometido a 
una condición, porque depende de hechos 
futuros que pueden suceder o nó, como la 
parcelación del fundo, la venta de parcelas 
a terceros que no se sabe si hayan de com-. 
prar o nó, y el reembolso de .los gastos ini
ciales de la parcelación. Estima por eso que 
el Tribunal incurrió en error de hecho evi
dente en la interpretación de la cláusula 
novena del contrato. 

La inteligencia que dio el fallador a la 
mencionada cláusula es una de las inter
pretaciones razonables que a ella pueden 
dársele y no se aprecia, por consiguiente, 

el error de hecho que la censura le imputa, 
porque, como lo ha dicho la Jurispruden
cia de la Corte, "cuando una cláusula se 
presta a dos interpretaciones ·razonables 
-o siquiera posibles-la adooción de cual
quiera de ellas por el sentenciador no gene
ra error evidente, puesto que donde hay 
duda no puede . haber error manifiesto en 
la interpretación". (G. J. LXVIII, pg. 561). 

Pero es . más: En el supuesto de que el 
Tribunal no hubiese acertado al estimar co
mo plazo lo que en el fondo podría tomar
se como una modalidad condicional, el car
go sería intrascendente en. el ámbito del 
recurso extraordinario, porque la pretendi
da modalidad no afectaría el contrato mis- · 
mo, el .cual surgió a la vida jurídica con 
los requisitos necesarios para su eficiencia. 
Sería una circunstancia que por no depen
der exclusivamente de la voluntad de la 
parte obligada no le restaría validez al ne
g0cio, pues como ya se dijo, la condición 
simplemente potestativa, o sea la que su
pone de parte del obligado la realización 
de hechos externos, es legalmente válida. 

Lo dicho pone de manifiesto que el cargo 
no prospera. 

RESOLUCION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia de veintiséis (26) 
de agosto de mil novecientos sesenta y seis 
(1966) dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en este juicio. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta .lTua:ltJic:iali y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

IFllawüo CalbJreJra IThussánm, &dm."o C. JlDosam 
i!lla, conjuez, 1E1rnesio Cealhiell &ngell; Gustavo 
IFajaJri!llo JlDñnzón, CésaJr Gómez IEstJrai!lla, IEn
rique IT..ópez i!lle lla JlDava. 

IEi!lluaJri!:llo lo/iiuJrda JlDunllñi!llo, Secretario. 



IPJROMlESli\. !DE CON'l'lRli\.TO. 

Restituciones mutuas' en caso de resolución del, contrato. 

lLa reso!uci<'in de! contrato de uron;tesa ge
nera p:ira las partes la obli'!"aci<Ín rec~:nroca 
de restñtuir'e las cosas que cada una de eR'as 
recibió de la otra por causa del mismo con-
trato. · 

'll'"mbién están obligados los litie;antes a 
restituir-e o paglir los· f1:utos que irle Jos bie
ne;:, ncibi.dos pudieron haber p<>rcibijl.o des
de la :notifi.caciryn de la dem:mda in;cia] de 
esta litis hasta cuando se reaJi.ca. !a il!Pvo
luci<>n de Jos mi!'mos bienPs. 'll'olio P.Sto il!P. 
acu"'"~~'~o con lo nr~scrito por los arts. :i.54l41 
y :1.5415 del C. Civil. 

Col'ie §up:rema de .lfustftcia - §ala i!lte Ca
sación -Civil - Bogotá, D. E., julio dieci
siete de mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Enrique López 
de la Pava).· 

El señor Adán Guzmán Aguilar deman
dó a Jesús Andrade Ramírez ante el Jüez 
Segundo Civil del Circuito de Neiva para 
que, en sentencia dictada por la vía ordi
naria, se declarara resuelto el contrato de 
promesa de compraventa de unas mejoras 
celebrado entre el actor y el demandado el 
siete de noviembre de 1960 y se condenase 
al mismo Andrade Ramírez a restituir a 
Guzmán la finca prometida en venta y a 
pagarle las sumas de $ 5.000.00 por con
cepto de perjuicios morales, de $ 7.000.00 
por razón de perjuicios materiales, de $ 
5.000.00 por motivo de la cláusula penal 
pactada y las costas del juicio. En subsidio 
formuló las mismas súplicas principales, 
salvo la relativa a la condena a pagar el 
valor de_ la cláusula penal. 

La demanda de Guzmán Aguilar se fun
da en varios hechos que pueden compen-
diarse así: · 

1) El siete de noviembre de 1960 Adán 
Guzmán Aguilar y Jesús Andrade Ramírez 
celebraron un contrato en virtud del cual 
el primero prometió vender al segundo y 
éste comprar a aquél "un lote de mejoras 
establecido sobre terrenos baldíos de la 

· Nación, ubicado en el paraje de "San Mi
guel", Inspección de Santa María, de la 
jurisdicción de Palermo, distinguido con el 
nombre de 'El Abanico', consisÚ>nte en cul
tivos de pastos naturales y artificiales, casa 
de habitación construída de madera ase
rrada y techo de astilla, cerramientos de 
alambre de púas y madera", y comprendido 
dentro de los linderos que se indican en el 
respectivo documento. ; 

2) "El precio prometido fue la cantidad 
de veinte mil pesos si el promitente com
prador pagaba dentro del término de se
senta días contados a partir del siete de 
noviembre de 1960, fecha de,..la celebración 
del contrato, o de veinticinco mil pesos si 
después de ese término". 

3) Andrade Ramírez-no pagó dentro, de 
los aludidos sesenta días y por tanto el pre
cio quedó fijado en $ 25.000.00, de los cua
les debería cubrir $ 10.000.00 dentro de los 
mismos sesenta días, y el resto de$ 15.000.00 
lo pagaría dentro del año siguiente a la 
fecha de la celebración del contrato. 

4) El mismo día en que se concertó el 
contrato de promesa, Andrade Ramírez re
cibió- de Guzmán Aguilar el lote de mejo
ras, lote que desde entonces viene ocu
pando. 

5) Andrade pagó los primeros diez mil 
pesos ($ 10.000.00) en dos contados, así: 
uno de $ 5.000.00 en marzo de 1961, y el 
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segundo de otros $_ 5.000.00 en julio del 
mismo año, y ello no obstante que se había 
obligado a pagar tales $ 10.000.00 desde el 
siete de enero tle 1961. · 

6) De acuerdo con,, estipulación del con
trato de promesa, GÚzmán Aguilar se obli
gó a otorgar la -escritura de venta a Andra
de Ramírez tan pronto como la Caja de 
Crédito lo exigiera o cuando Andrade paga
ra el valor de la primera cuota. 

7) En cumplimiento de la cláusula antes 
mencionada, "Adán Guzmán Aguilar hizo 
al promitente comprador requerimientos 
privados para que concurriera a aceptar la 
escritura, ,sin lograrlo, por lo que hubo de 
apelar a un requerimiento judicial para 
que concurriera el día diez de mayo de 1962 -
a la Notaría Segunda de Neiva, a la hora 
de las cuatro de la tarde, a recibir o a acep
tar la escritura''. 

8) Guzmán Aguilar "concurrió a la No
taría Segunda de Neiva, en el día y hora, 
señalados, con la póliza correspondiente y 
demás docume:1;1tos idóneos para el otorga
miento de la escritura, sin que el señor Je
sús Andrade Ramírez concurriera a acep-
tarla". .. 

9) Andrade Ramí:rez no ha cumplido las 
obligaciones que contraio por el contrato 
de promesa de compraventa, al paso que 
Guzmán Aguilar siempre ha estado listo a 
dar cumplimiento a las suyas en la forma 
y tiempo acordados. 

10) El demandado no ha cubierto aún 
el resto del precio de la venta, o sea la can
tidad de $ 15.000.00. 

11) Para el caso de incumplimiento, los 
contratantes pactaron una cláusula penal 
por valor de$ 5.000.00 que pagaría el trans
gresor a la parte que cumpliese sus obli
gaciones. 

El demandado no contestó el libelo, y, 
surtido el primer grado, el juez del cono
cimiento profirió la sentencia de 26 de ma
yo de 1964, por la cual se declaró resuelto 
el contrato de promesa celebrado entre Guz
mán Aguilar y Andrade Ramírez y se -con
denó a este último a restituir al primero 
el lote de mejoras y a pagarle la suma de 

$ 5.900.00 por concepto de perjuicios y las 
costas del proceso. 

LA. SENTENCIA ACUSADA 

Surtida la segunda instancia por apela
ción de la parte demandada, el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Neiva dic
tó la sentencia de ocho de octubre de 1964, 
por la cual revocó la decisión apelada y en 
su lugar denegó las súplicas de la demanda 
y condenó al actor a pagar las costas de 
ambas instancias. · 

El fallo del Tribunal transcribe los pasos 
principales de la sentencia de primer gra
do; pone de presente una irregularidad que 
se cometió en la tramitación 'del juicio; di
ce que tal anomalía no alcanzó a viciar de 
nulidad el proceso; recuerda el contrato de 
promesa de compraventa ajustado entre las 
partes litigantes: reproduce el ya mencio
nado hecho quinto de la demanda inicial' de 
esta litis, y comenta en seguida: 

"Quiere ello decir que el plazo señalado 
en la promesa de contrato para el pago de 
la primera cuota, que era el día 7 de enero 
de 1961, fue prorrogado por los contratan
tes, como se_ deduce del recibo de los pagos 
en fechas posteriores por el promitente ven
dedor. 

"Ahora bien: si en julio de 1961 y en 
virtud de la prórroga concedida al promi
tente comprador, se completó el pago de la 
primera cuota de $ 10.000.00, el promitente 
vendedor, ese mismo día, ha debido cum
plir su promesa de otorgar la escritura de 
venta, de acuerdo con la cláusula cuarta del 
pre-contrato. 

"No consta en autos que el promitente 
comprador le hubiera prorrogado el plazo 
a Adán Guzmán para que le hiciera la es
critura. Sin embargo, tan solo el 25 de abril 
de 1962 comparece Guzmán al Juzgado 
del Circuito de Neiva con una solicitud de 
requerimiento a Jesús Andrade para que 
aceptara la escritura y compareciera a su 
posterior otorgamiento. 

"Es decir, que el demandante Guzmán 
AguÍlar concedió un plazo adicional, con 
facmaades de pago, a Andrade Ramírez, 
para cubrir la primera cuota. Pero no se 
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exoneró en ningún momento de la obliga
ción de perfeccionar la compraventa de las 
mejoras mediante la solemnidad deJa es
critura 'cuando el promitente comprador. 
le pagara el valor de la primera cuota'. 

' "No aparece, pues, mora alguna en el pa-
go de la primera cuota a cargo de Andrade 
Ramírez, pero sí obra en juicio el incnmpli-· 
miento de Guzmán Ag.uilar, que impide la 
prosperidad de la acción. · 

"A la luz del precepto contenido en el 
artículo 1609 del Cóqigo Civil, la mora del 
demandante en otorgar la escritura, pure;a 
la niara de Andrade Ramírez en comnletar 
el precio,' el cual debía ser cubierto un año 
después de la fecha del contrato, o sea el 
7 de noviembre de 1961. 

"El Tribunal encuentra iniurídica la sen
tencia de mayo 26 del presente año. profe
rida por el Juzgado Segundo Civil del Cir
cuito de ,Neiva, por lo que debe revocarse". 

EL RECURSO DE CASACION 

La parte demandante recurrió en casa
ción v ha formulado contra el fallo del Tri
bunal dos cargos, uno por la ca11sal prim~
ra v otro por la causal segunda. La Corte sr 
contrae a examinar el motivo planteado por 
la causal primera por hallarlo fundado. 

El cargo se hace consistir en el quebran
to indirecto de los arts. 1546. 1551. 1602, 
1603.1608.1609.1618,1619,1622,1626.1627 
del C00 Civii y 89 de la Ley 153 de 1887, a . 
causa de errores de hecho en .la interpreta
ción de la demanda y del contrato de pro
mesa celebrado entre los litigantes. 

En desarrollo de esta censura expresa el 
recurso que la sentencia incurrió en un ma
nifiesto error de hecho al no tener en cuen
ta la cláusula del contrato en que consta 
que Guzmán Aguilar le entregó a Andrade 
Ramírez el lote de mejoras prometido en 
venta desde el mismo día de la celebración 
del contrato de promesa, como tampoco las 
estipulaciones sobre las fechas en que An
drade debía pagar la primera cuota del pre
cio y Aguilar otorgar la escritura de venta. 
Según el impugnante, la sentencia incurrió 
también en un yerro fáctico al interpretar 
los hechos de la demanda y ver en ellos una 

ampliación del plazo concedida a Andrade 
para pagar la primera cuota del precio 
cuando lo que hubo fue una purga de su 
mora, y ar deducir de los mismos hechos 
una mora de Guzmán , para otorgar la es
critura de venta. Estos errores condujeron 
al mismo falle;> a quebrantar, por falta de 
aplicación o por aplicación indebida, los 
preceptos sustanciales inicialmente citados, 
por ver modificado el contrato ·de promesa 
en cuanto al plazo fijado, por no recono
cerle a ese contrato su fuerza· nbli~atoria, 
por no atender a la intención de las partes 
dedPcida de la interpretación global de sus 
cLáusulas y por no decretar fa resolución 
del mi_smo contrato debido a una supuesta 
mora del demandante Guzmán Aguiiar. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Adán Guzmán Aguilar y Jesús Andrade 
Ramírez celebraron un contrato de prome
sa. de compraventa el siete de noviembre de 
1960. Guzmán prometió vender a Andrade 
y éste comprar- al primero una porción de 
me_ioras plantadas en tierras baldías, cp
nncida tal porción con el nombre de "El 
Abanico".· Se convino en que el precio de la 
venta era de veinte mil pes,es ($ 20.000.00) 
que Andrade debería pagar dentro de los 
sesenta días siguientes a la fecha del con
trato, plazo este. que expiraba el siete de 
enero de 1961. También se est.ipuló que, en 
el supuesto de que Andrade no pudiese pa
gar el precio dicho dentro del plazo con
venido, tal precio se elevaría a $ 25.000.00 
que el prÓpio Andrade cubriría así: $ 
10.000.00 dentro de los citados sesenta días 
siguientes a la fecha del contrato, y el res
to de $ 15.000.00 al expirar nn año, conta
dero desde la misma fecha, Figura asímis
mo acordad() que Guzmán otorgaría la es
critur~ de venta a Andrade tan pronto co
mo la Caia Agraria lo exigiera o cuando el 
prometiente comprador pagase la primera 
cuota. Se dejó consignado en el contrato 
que Andrade recibió de Guzmán la porción 
de mejoras el día en que la convención fue 
celebrada. · 

Según manifestación que 'el actor hace 
en su demanda, el prometiente Andrade pa

. gó la cuota de $ 10.000.00 en do~ contados, 
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así· $ 5.000.00 en marzo de 1961, y los 
otros $ 5.000.00 en el mes de julio de ese 
mismo año. Esto indica que Andrade no pa
gó aquella cuota en el plazo estipulado, 
sino cuando ya estaba en mora por haber 
expirado tal plazo Guzmán recibió la cuota 
inicial del precio en los dos contados aludi
dos, y la sentencia vio en esta circunstan
cia una ampliación del plazo acordado· en 
el contrato. El recurrente estima, por · el 
contrario, que no hay tal ampliación del 
plazo ni alteración del contrato, y que el 
recibo de la primera cuota por Guzmán no 
tiene otro alcance que una purga de la mo
ra de Andrade. 

Se observa, por otro aspecto, que Guz
mán Aguilar no otorgó a Andrade la escri
tura de venta al recibir el pago de la cuota 
de $ 10.000.00 en julio de 1961, y que el 
dos de mayo de 1962 requirió' judicialmente 
al citado Andrade para que se presentase 
el diez de los mismos mes y año en la Nó
taría Segunda de Neiva a aceptar esa es
critura de venta. Según certificación expe
dida por el Notario, Andrade no concurrió 
a la cita, a pesar de haber prometido pre
sentarse al serie notificado el requerimien
to de Guzmán. 

El pago tardío por Andrade y el recibo 
por Guzmán de la referida primera cuota 
del precio, revelan que estos contratantes 
querían persistir entonces en la celebración 
de la compraventa que se habían prometido 
.en noviembre de 1960. Considerada esta in
tención implícita de entrambos prome
tientes, hay que admitir también que ,el 
recibo de dicha . primera cuota del precio 
purgó la mora de Andrade y colocó a Guz
mán en la obligación de otorgar la escri
tura de venta de la porción de mejoras. 
Por qué no cumplió esté prometiente tal 
obligación? Nada se sabe sobre est'e punto, 
porque no· hay prueba alguna al respecto. 
Lo único que figura establecido es que en 
mayo de 1962 Guzmán. Aguilar requirió ju
dicialmente a Andrade Ramírez para que 
el diez de ese mes se presentara a aceptar 
la escritura de venta de las mejoras en la 
Notaría Segunda- de Neiva. El Notario cer
tificó que Andrade no había concurrido, a 
pesar de su oferta de hacerlo. Este reque
rimiento comprueba sin duda que Guzmán 

estuvo llano a ejecutar su obligación de 
otorgar la escritura mencionada ·y que fue 
Andrade Ramírez quien se abstuvo de pre
sentarse a recibirla. De modo que, confor
me a lo visto, el prometiente vendedor Guz
mán no sólo hizo entrega material de la 
porción él.e mejoras a Andrade, sino que se 
allanó y estuvo dispuesto a celebrar el con
trato prometido. Esto pone de presente 
que, en verdad, la ·sentencia acusada incu
rrió en un manifiesto error de hecho al 
deducir contra el contratante Guzmán una 
mora 'en ejecutar su aludida obligación, 

,no obstante existir prueba demostrativa 
de q11e se allanó a cumplirla, y al conc.luir 
. qPe Andrade no incurrió en mora de pre
sentarse a aceptar la escritura de venta, 
porque la supuesta mora del primero purgó 
la mora del segundo. Es también eviden
te que tal error conduio al mismo fallo a 
a,11ebrantar los arts. 1546 y 1609 del C. 
Civil, al denegar la resolución del contra
to de promesa por estimar que el prome
tiente vendedor Guzmán incurrió en mo
ra de extender la escritura de venta de 
las meioras. y que tal supuesta mora pur
gó la del prometiente comprador Andrade 
para presentarse a recibir dicha e<scritura 
v a pa<mr el resto del precio estipulado. 
De consiguiente, la sentencia debe ser in
firmada para el efecto de sustituirla por 
la correspondiente decisión de mérito. , 

SENTENCIA DE INSTANCIA 
1 

Las consideraciones anteriores ponen en 
claro la situación real de las partes liti
gantes. De acuerdo con lo expuesto, el 
prometiente yendedor Adán Guzmán estu
vo en todo momento listo a cmplir el con
trato de promesa que celebró con Jesús 
.Andrade Ramírez. Fue este prometiente 
comprador quien incurrió primero en mo
ra de pagar la cuota inicial del precio y 
quien más tarde desatendió el requeri
miento de Guzmán para que ocurriese a 
aceptar la escritura de venta. Lo cual sig
nifica que en realidad el demandado An
drade incumplió sus obligaciones, de modo 
especial la de presentarse a recibir la es
critura de venta de las mejoras, y dió con 
ello motivo suficiente para que prospere 
la acción resolutoria que el demandante 
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Guzmán propuso en su demanda. Procede 
en consecuencia decretar la resolución del 
contrato de promesa celebrado entre las 
partes litigantes, por razón del incumpli
miento imputable al demandado Andrade 
Ramírez. 

La resolución del contrato de promesa 
genera para las partes la obligación recí
proca de restituirse las cosas que cada una 
de ellas recibió de la otra por causa del 
mismo contrato. Así, el demandado An
drade debe restituir al actor Guzmán la 
tenencia de la porción de mejoras que re
cibió de éste, y a su turno el demandante 
está obligado a devolver al citado Andrade 
la cantidad de diez mil pesos ($ 10.000. 00) 
que éste le entregó como parte del precio. 
También están obligados los litigantes a 
restituirse o pagar los frutos que de los 
bienes recibidos pudieron haber percibido 
desde la notificación de la demanda iniciar 
de esta litis hasta' cuando se realice la de
volución de los mismos bienes. Todo esto 
de acuerdo con lo prescrito por los arts. 
1544 y 1545 del C. Civil. 

Fuera de lo anterior, sucede que, confor
me a lo dispuesto por el art. 1546 ibídem, 
el demandado Andrade está obligado a re
sarcir al _actor Guzmán Aguilar los per
juicios que le ha ocasionado con el incum• 
plimiento del contrato de promesa. En este 
juicio figuran varios testimonios, entre ellos 
los de Misael y Campo Elías Melo, Rubén 
Zabaleta, Miguel Andrade y Raúl Martínez, 
que acreditan que la finca "El Abanico" 
se encontraba en buenas condiciones de 
cultivo cuando Guzmán la ocupaba y la 
entregó al contratante Andrade y que 
ahora éste la tiene descuidada y ha; de
jacto deteriorar la casa, los pastos, las cer
cas y demás mejoras existentes en ella. 
Se practicó también una inspección ocular 
a esa finca y tanto el funcionario que la 
realizó como los peritos pudieron verificar 
el mal estado y el deterioro de. la finca y 
de sus mejoras, deterioro que los mismos 
peritos avaluaron en la cantidad de cinco 
mil novecientos pesos ($ 5. 900. 00). El se
ñor Andrade tenía la obligación de cuidar 
y conserva,r la finca dicha con la diligen
cia y cuidado que es costumbre emplear 
en los negocios· propios y debe responder 

de los daños y deterioros que por su indo
lencia o culpa han sufrido en su poder 
las mejoras mencionadas. Debe por tanto 
reparar esos perjuicios al demandante Guz
mán, en la forma como lo dispuso el fallo 
de primera instancia. . 

RESOLUCION 

En mérito de lo expuesto la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la ley, CASA la sentencia de ocho de oc
tubre de mil novecientos sesenta y cua
tro, dictada por .el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Neiva en este juicio 
ordinario de Adán Guzmán Aguilar con
tra Jesús Andrade Ramírez ·Y en su lugar 
DISPONE:. 

lP'rimero. Confírmase en todas sus partes 
la, sentencia de veintiséis de mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro, proferida en 
este mismo juicio por el entonces Juez 
Segundo Civil del Circuito de Neiva con
firmación que se hace con la adiciÓn de 
l~s siguientes dos declaraciones: A) Con
denase al demandado Jesús Andrade Ra-

' mírez a restituir o a pagar al demandante 
Adán Guzmán Aguilar los frutos natura
~es y civ~les de l.a finca "El Abanico" que 
este hubiera podido percibir con mediana 
·inteligencia y actividad, desde el seis de 
febrero de mil novecientos sesenta y tres 
hasta cuando el mismo Andrade Ramírez 
haga entrega de tal finca al señor Guzmán. 
B) El demandante Adán. Guzmán Aguilar 
debe restituir a Jesús Andrade Ramírez 
tres días después de la ejecutoria de est~ 
sentencia, la cantidad de DIEZ MIL PE
SOS ($ 10.000. 00). moneda legal, que 
el primero recibió del segundo como parte , 
del precio, con los intereses legales de la 
misma suma, devengados desde el citado 
seis de febrero de mil novecientos sesenta 
y tres hasta cuando Guzmán efectúe el 
pago de dicho dinero. 

Segundo. La calidad y cantidad y el va
lor de los frutos que. Andrade Ramírez 
debe restituir o pagar al demandante Guz
mán Aguilar, se regularán por el proce-
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dimiento que señala el art. 553 del C. . tese en la Ga.~Ce1ta JTua:lllid.a.ll y devúelvase el 
Judicial. negocio al Tribunal de su origen. 

•JL'elt"ICI!!Jro. Sin costas en el recurso de ca
sación ni en la segunda instancia. 

(Este fallo fue discutido y acordado por 
la Sala en su sesión del nueve del mes 
en curso, como consta en el acta No. 48). 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insér-

Gll~illell"ll1!llG Osp:ñna JFeJrn.ámna:llez, lEJrn.~~ 
Cea:llñei A\ngeli, GusiawG JFa.]alt"a:liG IP'Ji.n:;zóJrll, 
César Gómez IEsill"'aa:lla, lEirlllt"lÍ.I!JlUI!! ILóp~:;z a:lle' 
la IP'awa., Cados Wüa IEscG1bar, Conjuez. 

IEa:lluall"a:llo OOurcña IP'ulifta:liG, Secretario. 



OB.lflECIIONIES A lLA lP AR'l'HIC][(JIN. 

Obligaciones den partidor. 

Algunas de las reglas sobre distribución 
de bienes a que debe sujetarse el partidor, 
contempladas en el ártícu~o 1394 del código 
civil, entre éstas la del- numeral 79, no son 
de •aplicación geométrica, pu~s fill alcance 
y empleo quedan «Jeterminados, según las 
circunstancias de cada caso, por diversos fac
tores que inciden en la partición misma. lPor 
este motivo ha dicho la Corte que la ee
xibilidad ,de tales reglas no permite eJ.. que 
por· sí solas den base a un cargo en casación 
con fundamento en la causal primera. 

lLa igualdad de los lot~s se refiere, como 
lo ha dicho la Jurisprudencia, al valor y no 
a la superficie de los bienes, ya que podría 
dane el caso de que a una superficie mayor 
corresponda un valor menor que a otra, o 
viceversa. lPara que la adjudicación de hs 
s:uperfides de los b1oques y lotes de torr~
no hubirra tenido que hacerse en forma 
exactamente pronorcional a su cabida, den
tro de la urovorciona'idad de los dorechos' 
de los adjudicatarios, habría sido indispen
sable que tales b'oques y lotes hubiesPn sido 
est:mados por un va'or igual. lLa desil!ua1-

dad de sus avalÚO"' indic~. en la desigualdad 
de las superficies adjudicadas. · 

IEI partidor está ob'igado a adjudicar los 
bienes enlistados sobre la base de los ava
lúos dados en el inventario. sin reparar si 
taiPS bi.Pne;:. pertenecen O nÓ a la SUC 0 SiÓn, 
pues a él no le corresPonde definir en de
recho sobre su propiedad. 

Co1rte §uprema de .lfusticia. - §alla de Ca
sación Civill. - Bogotá, D. E., julio die
ciocho de mil novecientos sesenta y nue
ve. 
(Aprobación: Julio.15/69.- Acta NQ 49). 
(Magistrado Ponente: Dr. Flavio C_¡:¡,brera 

Dussán). 

Decide la .Corte el recurso de casac10n 
interpuesto por Romana Glen de Segovia 
(antes viuda de Salcedo), contra la sen
tencia aprobatoria de la P.artición de 
los bienes practicada en el juicio de su-

_ ces10n de Napoleón Salcedo Cotes, profe
rida por. el Tribunal Superior del Distrito 
'Judicial de Barranquilla el 11 de junio de 
1965. . 

-X
ANTECEDENTES 

1Q En septiembre de 1943 murió Na
poleón Salcedo Cotes y su juicio de su
cesión se abrió en el Juzgado Segundo Civil 
del Circuito de Barranquilla. Fueron re
conocidos como interesados Romana Glen 
viuda de Salcedo, como cónyuge sobre
viviente y heredera del causante, los her
manos del mismo Alejandro y Antonio Sal
cedo Cotes y los hijos de Pedro Salcedo 
Cotes, también hermano del causante, en 
representación de su padre. 

Practicada la diligencia de inventarios 
y avalúos y efectuada la participación de 
los bienes relictos, correspondió a la cón
yuge s_upérstite la mitad del activo líquido 
hereditario, y la otra mitad a los herma
nos y sobrinos del de cujus y a la mencio
nada cónyuge como cesionaria de derechos 
de éstos. 

Posteriormente se hizo un inventario adi
cional para relacionar un inmueble como 
elemento del activo patrimonial; el cual 
fue avaluado y adjudicado entre los inte
resados, habiéndole correspondido a la cón
yuge sobreviviente un perecho de $ 6.358,32 
sobre un valor de $ p.450 en que tal inmue
ble fue estimado; 

2Q Ernesto y Enrique Salcedo Ribaldo 
promovieron juicio ordinario contra los he
rederos de Napoleón Salcedo, con el objeto 
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de que se les declarase hijos naturales 
del causante, con mejor derecho a los bie
nes de la herencia, que los hermanos y so
brinos del difunto deberían restituirles con 
los correspondientes frutos. 

La sentencia de segundo grado, adver
sa a las pretensiones de los demandantes, 
fue infirmada por la Corte mediante fallo 
de 8 de septiembre de 1958. En éste se 
reconoció a los actores como hijos natura
les de Napoleón Salcedo y se ordenó reha
cer la partición que había sido objet.o 
de aprobación por el Juzgado Segundo CI
vil del Circu:to de Barranquilla el 14 de 
diciembre de 1943, "a fin de que se adju
dique a los demandantes los derechos he
renciales que les corresponden en la men
cionada sucesión. del causante, en concu
rrencia con los que han de corresponder 
a la cónyuge sobreviviente señora Inés Ro
mana Glen viuda de Salcedo (hoy de',Se
govia) "; 

39 Así las cosas, el doctor Víctor Ve
lásquez Castro, cesionario del cuarenta y 
cinco por ciento ( 45%) de los derechos 
hereditarios de Ernesto y Enrique Salce
do y mandatario de éstos, pidió al Juzga~o 
que había conocido de la causa mortuona 
de Napoleón Salcedo, que ordenara rehacer 
la partición en cumplimiento de lo resuel
to por la Corte. La petición fue despachada 
favorablemente por auto de 18 de agosto 
de 1959; 

49 A falta de acuerdo entre los inte
resados el Juzgado nombró al doctor José 
Lacora~za Varela como partidor, quien en 
abril de 1961 presentó el trabajo correspon
diente. 

Los dos hi.jos naturales del causante y 
su cesionario parcial,· de una parte, y la 
cónyuge sobreviviente, de otra, objetara~ 
la partición: Aquéllos por cuanto el parti
dor no hizo adjudicación de frutos, des
conociendo así los artículos 1395 y 1396 
del código civil; y ésta por dos motivos: 
19 Porque se le desconoció el derecho como 
cesionaria de Roberto Salcedo Cifuentes, 
en su pretendida calidad de hijo natural 
del causante; y 29 Porque el partido_r no 
ajustó su trabajo a la regla 7~ del articulo 
1394 del código civil. 

La segunda de las objeciones de Romana 
Glen de Segovia, es la única que tiene re
lación con el recurso de casación inter
puesto y se basa esencialmente: en que 
no sé obedeció lo dispuesto en la regla 
7~ del citado artículo 1394 porque si la 
partición ha de hacerse sobre la base de 
lps inventarios y la tasación de los bienes 
relictos, la ubicación de éstos constituye 
un factor imponderable, principalmente si 
se trata de bienes urbanos, factor que es 
necesario tener en cuenta para realizar la 
equidad; en que el avalúo de los bienes se 
hizo en 1943, cuando la Urbanización "Ola
ya Herrera" estaba apenas en los planos, y 
de esa fecha en adelante el valor de la 
propiedad raíz ha subido considerablemen
te, aspecto que no tuvo en cuenta ·el par
tidor; en que los derechos de todos los ·in
teresados en la sucesión son iguales en ca
lidad; y en que de esa circunstancia se hizo 
caso omiso, porque el partidor escogió los 
bloques y lotes de terreno mejor ubica"' 
dos para adjudicarlos a los hermanos Sal
cedo Ribaldo y a su cesionario. 

La parte objetante hace luego una re
lación de los lotes y bloques asignados a 
los adjudicatarios, dice que es mejor la ubi
cación e importancia comercial de los ad
judicados a los dos hijos naturales y a su 
cesionario, por lo cual se quebrantó la re
gla 7~ del artículo 1394 del código civil, 
y agrega: que se adjudicaron bienes "que 
ya no pertenecen a la sucesión, porque fue
ron transferidos a otras personas que son 
ahora sus dueños, como está demostrado 
con el certificado expedido por el Regis
trador de Instrumentos Públicos y- Priva-· 
dos"; 

59 Por auto de 22 de enero de 1962 
el Juzgado resolvió lo siguiente al decidir 
el incidente de objeciones: 

"19 Ordénase al partidor que ajuste su 
trabajo a los artículos 1395 y 1396 del 
códigq civil. 

"29 Decláranse infundadas las objecio
nes primera y segunda formuladas por el 
dcctor Polearco Rodríguez Arrieta. 

''39 Condénase eiJ, costas a la parte 
vencida". 
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El doctor Rodríguez Arrieta, apoderado 
de Romana Glen de Segovia, pidió repo
sición del auto del Juzgado, apelando en 
subsidio. · 

El Juez del conocimiento no repuso su 
providencia de 22 de enero de 1962, pero 
otorgó la alzada en el efecto suspensivo 
para ante el Tribunal Superior de Barran
quilla. 

Este decidió la apelación por auto de 
29 de noviembre de 1962 (fl. 93v. e. 18) 
revocando parcialmente el numeral 29 de. 
la providencia recurrida "para declarar 
fundada, como así se hace. la ¡;:egunda ob
jeción. pero sólo en los términos indicados 
en la parte motiva de este fallo; para 
cuyo efecto se ord~na rehacer la partición. 
Se confirma la parte de este numeral que 
declara inf'"ndada la primera objeción a 
la partición". Además- revocó la conde
nación en costas. 

En noviembre de 1964 el partidor Pre
sentó la nueva cuenta de partición, en 
cum,plimi2nto de lo ordenado por el Tribu
nal, la cual fue aprobada en primera ins
tancia por sentencia de 7 de diciembre de 
1964, en la que se ordenó, además, inscri
bir la partición y el fallo aprobatorio en 
el libro correspondiente de la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos y Pri
vados del respectivo Circuito, y la proto
colización del expediente. 

/ 

Habiendo apelado Romana Glen de Se
gavia, su recurso fue decidido par el Tri
bunal Superior de Barranquilla mediante 
la sentencia de 11 de junio de 1965, con
firmatoria de la del Juzgado. Este es el 
fallo materia del presente recurso de ca
sación. 

-II

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 

Dice el fallo acusado: "Compete esta
blecer en primer término, si la nueva par
tición se ajusta o nó a la providencia de 
fecha 29 de noviembre de 1962, proferida 
por este- Tribunal, por medio de la cual . 
se declaró probada una de las objeciones 
propuestas por el apoderaqo de la cónyuge 

supérstite, señora Inés Romana Glen de 
S::govia. Dice esa providencia en la parte 

· pertinente: 'El total de las adjudicacio
nes hechas a todos los interesados en los 
bloques o manzanas mejor situados, as
ciende a la suma de $ 37.826,42, la cual 
debió repartirse en forma proporcional al 
derecho de cada uno, a fin de repetar el 
principio de la equidad entre todos los co
partícipes. Y como el derecho de la cón
yuge supérstite, por concepto de ganan
ciales y herencia, equivale a las tres cuar
tas partes de los bienes inventariados y el 
de los hijos naturales y su cesionario par
cial, a la cuarta parte, debió el partidor 
ajustarse !1 esa proporción en el reparto de 
esos bienes mejor situados en la Urbani
zación Olaya Herrera. Sin embargo, no lo 
hizo así, desde luego que las tres cuartas 
partes de esos bienes ascienden a la suma 
de $ 28.369,81 y nada más adjudicó a la 
cónyuge, señora Inés Romana Glen de Se
gavia, bienes por valor de $ 24.659,68. En 
cambio, a los hijos naturales y al cesio
nario pareial de los derechos de ellos, se 
les adjudicaron bienes por valor de $ 13. 
166,74, cuando sólo les correspondía por 
tal ccncepto la cantidad de $ 9 .456,61. A 
fin de integrar, pues, la cuota que equita- _ 
tivame.nte le corresponde a la señora Inés 
R~mana Glen de Segovia en esos bienes, se 
impone rehacer la partición, pero sin que 
sea necesario o imperativo, como !o sugie
re el abogado objetante, que esa propor
cic'nalidad se guarde al hacer las 'adjudi
caciones en cada bloque o manzana, sino 
que basta que ella· se conserve en el re
parto general de los bienes o manzanas 
mejor situados. Por otra parte, el objetante 
hace relación a bloques o manzanas ubi
cados en las calles y carreras pavimenta
das _en asfalto, pero ocurre que en el ex
pediente no hay prueba alguna sobre tal 
hecho. Por- tal motivo, considera la Sala 
que por este aspecto las objeciones no pue
den prosperar'. 

"Considera, pues, el Tribunal que el par
tidor se ajustó a las normas trazadas en 
el proveído arriba citado, en la nueva cuen
ta de partición, por cuanto hizo la adju
dicación de los l:>loques, manzanas y so
lares mejor situados en la forma allí se
ñalada. En efecto, dejó claramente deter-

---------------------------------
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minado en esa providencia, de acuerdo 
con la certificación de las Empresas Públi
cas Municipales, que obra a folio uno del 
cuaderno de pruebas No. 2, y con las di- , 
ligencias de inspecciones oculares practi
cadas en esta instancia, cuáles eran esos · 
bloques o' manzanas mejor situados y que 
su valor total· asciende a la suma de $ 
37.826 .42. Por consiguiente, en eumpli
miento de los principios de equidad e 
igualdad de aplicación en est.e caso, por. 
mandato del artículo 1394 del código· civil, 
debieron adjudicarse proporcionalmente 
esos bienes a la cuota de cada uno de los 
interesados en los bienes sociales y relic
tos. 

"A la cónyuge supérstite, señora Inés 
Romana Glen de Segovia, le corresponden, 
por concepto de gananciales y cuota he
rencia!, las tres cuartas partes de los bie
nes. Luego en esa misma proporción le 
deben ser adjudicados los bienes mejor si
tuados, vale decir, por valor de$ 28.369,81, 
como se dice en el fallo en que se ordenó 
se rehiciera la partición. Y en realidad, 
el . partidor se ha ajustado a la.s normas 
trazadas por el Tribunal, porque hizo las 
siguientes adjudicaciones de los bienes me
jor ubicados a la cónyuge supérstite, 
así: ... ". 

En seguida relaciona el sentenciador los 
bloques adjudicados a la objetante Romana 
Glen de Segovia y concluye que a ella "se 
le adjudicaron en la nueva partición lotes 
de bloques ubicados en vías pavimentadas 
y con alcantarillado sanitario por valor de 
$ 28.512,20, sobrepasande así en $ 142,399 
la cuota que le correspondía aue es de 
$ 28.369,81. En esas circunstancias no hav 
lugar a duda que la partición se aiusta a 
la ley y a la pauta fijada por este Tribunal 
en la providencia citada anteriormente". 

Examina luego los reparos hechos por 
el recurrente al nuevo trabajo de parti
ción y expres~ lo siguiente: "Considera él 
que ese trabajo es completamente distinto 
del anterior, ya que de un área ~otal de 
338.441,68 metros cuadrados. se: adiudicó 
a la señora Romana Glen de Segovia la 
cantidad de 171.487.17 metros cuadrados 
y a los hermanos Salcedo Ribaldo y al 
doctor Víctor Velásquez Castro, 166.954.51 

metros cuadrados coniuntamente: aue sal
ta a la vista la falta de equidad, porque 
su poderdante debe recibir el 75% y los 
demás interesados el 25% solamente; que 
la cantidad adjudicada a su mandante, 
no alcanza el 51%, mientras que la adju
dicada a los demás, excede del 49%. 

"Tendría razón el recurrente --dice el 
Tribunal- si la masa de bienes partible 
estuviera constituída únicamente por los 
lotes que forman los bloques o manzanas 
de la urbanización 'Las Delicias' u 'Olaya 
Herrera', porque imperativamente habría 
que hacer la.s adjudicaciones en la propor
ción por él señalada, en atención a que la 
cónyuge supérstite tiene derecho a ganan
ciales; y a la mitad de la herencia, por vo
cación hereditaria, en concurrencia con 
los hijos naturales. Pero ocurre que la rea
lidad patentiza otra cosa, desde luego que 
en los inventarios y ·avalúos aparecen in
cluídos otros bienes por valor de$ 95.514,57, 
consistentes en casas con sus solares ubi
cados también en el mismo barrio citado 
(ver puntos 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 
43, 44, 45 y 50, de la nueva partición), que 
no incluye el Tribunal en el área superfi
ciaria de que trata el recurrente, porque 
hay allí construcciones y, por consiguien
te, es diferente el precio del metro cuadra
do; en inmuebles situados en Puerto Co
.Iombia (ver puntos 47 y 48 de la misma 
partición); y en Sitionuevo (Magdalena) 
(ver punto .46); y, por último, en muebles, 
como es de verse en los puntos 51, 52, 53 
y 54. Estos bienes por valor de $ 95.514,57, 
como se ha dicho, fueron adiudicados, sin 
objeción· alguna,' en la partición objetada 
a la cónyuge supérstite, con excepción de 
un inmueble avaluado en $ 2.000,00 (ver 
esa partición, punto 19, folio 3v.) que fue 
adjudicado a los hermanos Salcedo Ribal
do; y de la cantidad de $ 163,12 que, en 
dinero efectivo, se adjudicó a los herede
ros citados y a su cesionario, Dr. Víctor Ve-. 
lásquez Castro, en la proporción señalada 
en esa partición. Comoquiera que en la 
nueva partición la totalidad de esos bienes 
se adjudicó a la cónyuge supérstite, sin 
que haya reclamo ~lguno por tal aspecto, 
estima el Tribunal que se trata de una si
tuación definida, que ejerce influencia de
cisiv~ en el reparto de la masa social y he-

=========================-=----------------
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reditaria, porque le merma su cuota en los 
demás bienes". 

En conclusión estima el Tribu,nal que 
el nuevo trabajo de partición se ajusta a 
las normas fijadas en su providencia de 29 
de noviembre de 1962 y que, por tanto, 
procede la confirmación del fallo de pri
mera instancia. 

- III-

LA IMPUGNACION 

Se alega la primera de las causales de 
casación y con fundamento en ella se for
mulan dos cargos contra la sentencia del 
Tribunal. 

lPrrimer call'go. Se hace consistir en viola
ción directa de la _regla séptima del ar
tículo 1394 del código civil, por errónea in
terpretación .. 

La censura expresa que es regla domi
nante en las particiones la de que cada 
uno de los asignatarios tiene la facultad 
de pedir que se le adjudique una parte pro
porcional sobre cada uno de los bienes de 
la sucesión; y que la adjudicación de bie~ 
nes en especie o naturaleza es principio fun
damental de la partición, perque ésta no 
es más que la ·liquidación de derechos pre
existentes, como quiera que los herederos 
adquieren ·en conjunto la propieqad de los 
bienes del causante. 

Sobre el particular el censor cita un co
mentario del tratadista Luis Claro Solar 
y dice: que la división en especie o natura
leza no queda satisfecha si habiendo va
rios bienes de la misma clase, muebles o 
inmuebles, se adjudican algunos de ellos· 
a determinados partícipes y los demás a. 
los otros; que solame:qte con el propósito 
de evitar la formación de comunidades sin
gulares, podría optarse por asignar a cada 
partícipe un bien determinado con exclusión 
de los demás; que los bloques o manzanas 
del barrio "Olaya Herrera'', como los lotes 
de que se componen, son cuerpos ciertos, 

· y que habría bastado para obrar conforme 
a la ley, con asignar en cada bloque un 
valor proporcional al derecho de cada u.no 
de los cuatro interesados; que no lo hizo 

así el partid~r, quien adjudicó a cada asig
natario bloques determinados; que a la 
cónyuge adjudicó parte de los lotes inte
grantes de 'la manzana y el resto a los dos 
hijos :Q.aturales del causante o a éstos y a 
su cesionario parcial; y que esta forma de 
adjudicación no consulta la equidad y se 
opone a la regla séptima del artículo 1394 
del código civil, la que fue quebrantada por 
el fallador debido a errónea ínterpretación 
de su texto.· 

lLa Coll'te cm:nsidell'a: 

La comunidad herencia! termina nor
malmente por la división del haber común, 
que es el modo ordinario de 'ponerle f!n. 
En cuanto a la forma de verificar la dis
tribución de los bienes deberá estarse a lo 
que las partes, siendo capaces, acuerden 
unánimemente, pues en materia de distri
b'ución del patrimonio hereditario, el prin
cipio predominante es el de la voluntad 
de los interesados. Solamente ·en el caso 
de no existir ese acuerdo debe el partidor 
sujetarse en la distribución y adjudicación 
de las especies, a las normas generales que 
para esos efectos señ~la el c(>digo civil en 
su título 10<> del libro 3<>, ciñéndose a las 
reglas de equidad que para la formación 
de los lotes de los asignatarios y distribu
ción de los frutos pendientes y de los, per
cibidos indica la ley. 

Una de tales reglas es la consagrada en 
el numeral 7<> del artículo 1394 del código 
civil, la cual dispone que en la partición 
de una herencia o de lo que de ella restare 
después de las adjudicaciones de especies 
mencionadas en los números anteriores, se 
ha de guardar. la posible igualdad, adjudi
cando a cada uno de los coasignatarios co
sas de la misma naturaleza y calidad que 
a los otros, o haciendo hijuela o lotes de 
la masa partible. · 

De conformidad con esta regla, el par
tidor ha de distribuir los bienes entregán
doles a. los coasignatarios cosas de la mis
ma naturaleza, o haciendo hijuelas o Io_t,es 
para cada uno de ellos; y en la formacwn 
de éstos se ha de procurar no sólo la equi
valencia sino también la semejanza, pero 
teniendo el cuidado de no dividir o sepa-
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rar los objetos que no admitan cómoda · 
división o de cuya separación resulte per
juicio a los adjudicatarios. 

Algunas de las reglas sobre distribución 
de bienes a que debe sujetarse el -partidor, 
contempladas en el artículo 1394 del có
digo civil, entre éstas la del n11meral 79, 
no son de aplicación geométrica, pues su 
alcance y empleo quedan determinados, 
según las circunstancias de cada caso, por 
diversos factores que inciden en 1a parti
ción misma. Por este motivo ha dicho la 
Corte que la flexibilidad de tales re~las no 
permite el que por sí solas den base a un 
cargo en casación con fundamento en la 
causal. primera. 

Es así como en el fallo de 15 de febrero de 
1955 (G. J. t. LXXIX, pg. 490), dijo esta 
Corporación: 

"En la equidad natural se informan las 
reglas atinentes a la partición de bienes co
munes. Pero como son innumerables las 
diversas situaciones de orden práctico que 
suelen presentarse, el legislador, para aten
der a todas ellas se limita por lo CQmún a 
señalar los principios generales aplicables 
para conseguir que exista equivalencia y se
mejanza entre los diversos lotes sacados 
de la masa partible. Por lo general tales 
preceptos envuelven poderes discre§ionales 
para el juzgamiento en la instancia y, por 
lo mismo, rara vez permiten sustentar en 
casación la causal 1 lit, desde luego que se 
trata de recurso extraordinario, y no de 
tercer grado en el proceso. 

"Así, cuando el artículo 1394 del código 
civil, en su regla séptima, habla de que 
'se ha de guardar la posible igualdad, ad
judicando á cada uno de los coasiQ;natarios 
cosas de la misma naturaleza y calidad que 
a los otros, o haciendo hijuela o lotes de 
la masa partible', y en la regla 8!it expresa 
que 'en la formación de los lotes se procu
rará no sólo la equivalencia sino la seme
janza de todos ellos', marca apenas una 
directriz general, de la que arrancan los po
deres discrecionales del sentenciador en la 
instancia, sin perjuicio de que con funda
mento en las mismas normas puedan los 
interesados reclamar contra el modo de 
composición de los lotes, según lo previsto 

en la regla 9!it. Pero el debate al respecto, 
salvo arbitrariedad manifiesta, queda ce
rrado definitivamente en la segunda ins
tancia". 

Por otra parte se observa que en el sub
lite el Tribunal, con fundamento en las 
razcnes de equidad en que se inspira la nor
ma legal a que se refiere el impugnante, 
halló aceptable la segunda de las objecio
nes fflrmuladas por Rnmana Glen de Sega
vía (antes viuda de Salcedo), y ordenó que 
se rehiciese la partición en la forma por él 
dispt:.esta. 

No encuentra la Corte que el sentencia
dor, al resolverlo así, hubiera incurrido en 
yerro alguno de hermenéutica en l:;t apli
caciAn del numeral 7Q del artículo 1394 
del C. C. 

En consecuencia, el cargo que se analiza 
debe despacharse en forma adversa a las 
pretensicnes del recurrente. 

§egurmllo ca1rgo. Es también por violación 
del artículo 1394 regla séptima del código 
civil por aplicación indebida, "a causa de 
evidentes errores de hecho por falta de es
timación de unas pruebas y mala aprecia
ción de otras". 

Dice el censor que el Tribunal incurrió 
en evidente error de hecho en la estima
ción de la diligencia de inventarios y ava
lúos, en donde se da cuenta del área de 
cada uno de los inmuebles, área que no 
tuvo en cuenta el fallador para hacer las 
adjudicaciones proporcionalmente entre los 
herederos; que éste es un error evidente 
de hecho en la estimación de dicha diligen
cia porque si en verdad no se alteran "los 
datos que allí constan acerca del área de 
cada bloque y ·SU valor", de ella se vale el 
Tribunal para sacar deducciones "contra
rias a su contenido"; que los errores dé 
hecho en la apreciación de los inventarios 
y avalúos en cuanto al área de los bienes 
adjudicados a 1~ cónyuge y su valor, inci
den en la resolución de derecho, pues sin 
ellos el sentenciador no habría concluído 
que la partición se ajustó a lo preceptuado 
por la regla séptima del artículo 1394 del 
código civil, que el Tribunal violó indirec
tamente; que además incurrió el fallador 
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en otro error de hecho manifiesto prove
niente de la mala estimación de la diligen
cia de inventarios y avalúos y de la falta 
de apreciación· del certificado del Registra
dor de Instrumentos Públicos y Privados 
de Barranquilla, que .obra en autos; que 
tal error consistió en que se le adjudicaron 
a la cónyuge supérstite bienes que no per- . 
tenecen a la sucesión sino a terceros, en 
exceso de las tres cuartas partes de su de
recho hereditario; que no valdría argüir 
que los bienes no pertenecientes a la suce
sión a ella adjudicados, "salieron de su pa
trimonio por actos de la cónyuge", pues 
ella tenía facultad para enajenarlos por
que el caudal hereditario se le había ad
jÚdicado en un noventa y nueve por cie;üo 
en la P.artición de los bien~s de su _mando, 
registrada en 1944; que solo 14 anos des
pués en virtud de} fallo de la . ~?rte, 1~ 
situación se altero y la particwn pn
mitiva hubo de rectificarse para darle ca
bida a los hijos naturales del causante, 
quienes entraron a participar en los biet;es 
de la herencia en concurrencia con la con
yuge sobteviviente; y que ésta era posee
dora de buena fe antes del citado fallo de 
la Corte y había aelquirido el dominio por 
adjudicación. 

§e comñi!llell"a: 

En la diligencia de inventarios y avalúos 
se inC.ica la cabida <;le los respectivos in
muebles y el valor correspondiente a cada 
uno de ellos. Como lo- advierte el autor del 
recurso, en las adjudicaciones de los in
m,uebles inventariados el partidor no alte
ró los datos que en dicha diligencia cons
tan acerca del área de cada bloque y su 
valor. Tuvo en cuenta los bienes relacio
nados en el inventario y el precio dado a 
ellos para hacer las adjudicaciones pro
porcionalmente a las cuotas de. los respec
tivos interesados. 

Por consiguiente, en tales circunstancias 
no se ve que el sentenciador hubiese. co
metido el error manifiesto que la censura 
le atribuye al aprobar la partición rehe
cha en la forma por él orde~ada, pues per
cató que la diligencia de inventarios y ava-

lúas base y fundamento de la partición 
mis~a fue tomada en ésta como obra en 
autos ~in que el partidor hubiese alt.erado 
su contenido,. quien para procurar 1?- Igual
dad en las adjudicaciones, debía referirse 
al valor de los bienes y no a su extensión 
superficiaria, como lo pretende el recu-
rrente. · 

.· La igualdad de los lotes se refiere, como 
lo ha dicho la Jurisprudencia, al valor y 
no a la superficie de los bienes, ya que po
dría darse el caso de que a una superficie 
mayor corresponda un valor me!lor. qu~, a 
otra, o viceversa. Para que la adJUdiCacwn 
de las superficies de los bloques y lotes de 
terreno hubiera tenido que hacerse en for
ma exactamente proporcional a su cabida, 
dentro de la proporcionalidad de los dere
chos de los adjudicatarios, habría sido in
dispensable que tales bloques y lote~ hu
biesen sido estimados por un valor Igual. 
La desigualdad de sus avalúos incide en la 
desigualdad de las superficies adjudicadas. 
Eín cuanto a la adjudicación que el parti
dor hizo a la cónyuge sobreviviente de bie
nes por ella enajenados, no se percibe tam
poco ningún error de hecho, porque el par
tido,r está obligado a adjudicar los bienes 
enlistados sobre la base de los avalúos da
dos en el inventario, sin reparar si tales 
bienes pertenecen o nó a la sucesión, pues 
a él no le corresponde definir en derecho 
sobre su propiedad. 

Si el partidor no dejó de adjudicar bie
nes que figu,raban en el inventario y si, 
como ya se dijo, esta diligencia fue apre
ciada tal cual obra en el proceso, no se 
advierte el error de hecho que la censura 
le atribuye al fallador y, por consiguiente, 
el cargo debe rechazarse. 

RESOLUCION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la ley, NO CASA la sentenci~ ~roferid.a 
por el Tribunal ~uperior del Distnto ~U~l
cial de Barranqmlla el once (11) de JUniO 
de mil novecientos sesenta y cinco (1965), 
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aprobatoria de la partición de los bienes 
practicada en el juicio de sucesión de Na
poleón Salcedo Cotes. 

Las costas del recurso son de cargo de 
la parte recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte-

se en la Gaceta .lfmllid.ali y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Guillerrm.o (())spñrrn.a lFell"IrD.ámllez, IFliavño Ca
brera ID>ussárrn., IErrrn.esio Cedl!iell &rrn.gell, Gus
iavo IFajari!llo lP'irn:n.zórrn., César Gómmez IEsba
dl!a, IEmique ILaílpez i!lle lia lP'ava. 

IEi!lluall'i!llo M:ull'cña lP'uliii!llo, Secretario. 



REIVIlND:n:CACJION. 

El art. 1766 del C.C. es aplicable tanto en la simu~aciíin absoluta como en la relativa.--!La simula
. ción es distinta de la nuHdad. 

El artículo 1766 del C. C. es aplicable al 
fenfmeno de la simulación en genera1, sea 
cual fuere la forma en que se produzca, trá
tEse de simulación abso!Juta o relativa. A 
más de que la dispo:ición no hace diferen
cia a~guna al respecto, tiénese que la razón 
determinante del precepto deriva de la si
tuación de apariencia de normalidad que! 
por su loado ostensible crea la simulación 
frente a los terceros, situación . que es una 
misma tanto cuando la simulación es rela
tiva como cuando es· absoluta, desde Ju<>go 
que ?as diferencias entre una y otra sólo se 
proyectan y hacen su anarici.ón en el as
pecto oculto del acto. Segundo, uorque es 
sabido que a partir de la_ sentPncia de 8 de 
;iunio de 1954, reiterada uosteriormente en
tre otras nor ias nub•icadas en 1-a Gac<>ta 
Ju<lic!liX número" 2142. ~. 7!11.. 214fl. p. 553 
y fl73, 2l49, n. 129, 2151. n. 737, 2l5!l, n. 33, 
2154, p. 305, 21.57, p. 2~. 2159. n. 408 ?.181:. P 
part~. n. 40. 22ll7. n. 849. 2210. n. 316, 22~3, 
p. 21.. 2272, H parte, p. 279. "la simulaci<'in 
cua~quiera' oue sea su ~~uecie o l!'rado cons
tituye u11a fiP,"ura jurío;ca !le co.,tornos nro
pioo;;. di!"Unta de Ja nulidad. lP'or lo cual. !a 
a~ci.<Ín corresnondi•mte a la nrim~ra "e di~
ti:rume de !a que ~l!'roc~on11. l:t se~r.un«''a" (J,'l 
tr;m<crinci.>.n és de\ V.Wmo de los faoJlos ci- · 
t:'l.~o"'· W tP.rCe\'0. no\'oue al>11 e., Ja<; ~nocas 
~>n Qll"' la jurisnruiiPnch de 'a Corte P.<~tlJvo 
de1 Iad.o de Ja tesio;; de aue Ja !<:hnu'·ación 
ix-duce nulidad ~bso1uta, siemnre hi:~;o la :re
!'erva de que ello era !'in norjujcio<; al!e lns. 
tercero<; de bne:l;'a f.<>. (G:>c"'ta .11'11''Hcia!, to
m<r V1l. p. ~5R. x)'{v. n. 26~. :XX:Vll. p. 16!l, 
XX.VJII!JI. n. 227, XXXIlll, p. 178, lLIIV, p. 19, 
entre otr:w). 

Corle §U1l'bll"ema i!lle .1Tuisticia - §aRa i!lll!'! <Ca
saciól111. <Cñvü.ll . ...,- Bogotá, D. E., veintidós 
de julio de mil ;novecientos sesenta y 
nueve. 

(Aprobado por Acta NQ 49 de 15 de julio 
de 1964). 

(Magistrado Ponente: Dr. César Gómez 
Estrada). 

José Antonio Jiménez C. y Temilda San
tamaría de Jiménez, obrando en calidad 
de subrogatarios de los derechos de Belar
mina Jiménez y otros en la sucesión de 
Oliverio Moreno, demandaron ante el Juz
gado Civil del Circuito de Ramiriquí a 
Apolinar Rojas N., para que por los trá
mites de un juicio ordinario de mayor cuan
tía se hicieran en sentencia las siguientes 
declaraciones: Primera. Que de acuerdo 
con lo resuelto en la sentencia definitiva, 
ejecutoriada y registrada, dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Tunja de fecha 19 de octubre de 1946, los 
inmuebles relacionados en dicha sentencia, 
y determinados también por su situa
ción y linderos en la demanda que se 
extracta, "pertenecen en dominio y pose
sión inscrita a la sucesión intestada del 
extinto Oliv,erio Moreno"; Segunda. Que 
en virtud de la aludida sentencia, y por 
estar, cancelado el registro de la escritura 
27 de 29 de enero de 1932, de la Notaría de 
Umbita, por medio de la cual se hizo apa-

1 recer que Oliverio Moreno le transfería a 
'su hermano Campo Elías Moreno el domi
nio de los inmuebles antes aludidos, se de
clare que "la tradición inscrita de tales 
inmuebles no se ha interrumpido en rela
ción a la sucesión intestada del citado se
ñor Oliverio Moreno M., en cuya virtud la 
mencionada mortuoria tiene mejor dere
cho al dominio de esos inmuebles, que el 
demandado señor Apolinar Rojas N."; Ter
cera. Que se condene al demandado Apoli
nar Rojas N., a entregar a la sucesión in
testada de Oliverio Moreno M. los inmue
bles en referencia, con sus frutos naturales 
y civiles; y Cuarta. Que en caso de oposi-
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ción se condene al demandado en las cos
tas del juicio. 

En apoyo de las anteriores peticiones se 
afirmaron en la demanda los sig,i~nt~s 

hechos, que se sintetizan en lo pertinente: 
que Oliverio Moreno, posiblemente para 
impedir que su esposa Belarmina Jiménez 
lo heredara, o para evadir el pa~o de su
mas n.e dinero que ade11daba al Municipio 
de Tibaná, escrituró ficticiamente a su her
mano Campo Elías Moreno la totalidad de 
sus Pi<>nes, conforme al instrumen+n públi
co número 27 de 29 de enero de 1932; otor
gado en la Notaría de Umbita; que una vez 
fallecido Oliverio Moreno, la cónypge so~ 
breviviente promovió demanda ordinaria 
"sobre nulidad o simulación abs'Jluta" de 
la venta que Campo Elías Moreno había 
hecho el causante mediante la citada es
critura número 27; que no obstante que 
por escritura pública número 2.120 de 12 
de junio de 1942, de la Notaría Cuarta de 
B0gotá, el adquirente simulado Campo 
Elías Moreno había enajenado los mencio
nados bienes a Apolinar Rojas N., también 
sim1Jladamente, con fecha 24 de abril de 
1944, y al practicar dentro de la sucesión 
de Oliverio Moreno se presentó invocando 
la calidad de dueño y poseedor de éstos 
a op0nerse a su secuestro, habiendo obte
nido que el Juzgado aceptara esa oposición 
y lo dejara en posesión de esos bienes; qúe 
en la referida oportunidad Apolinar Ro
jas, a pesar de que ya se había otorP.'ado 
en su favor la escritura 2.120, no formuló 
ninguna oposición, lo que se explica por
que esta venta era ficticia, y porque en 
ese momento se hallaba pendiente ante la 
Corte el recurso de casación interpuesto 
por Campo Elías Moreno contra la senten
cia del Tribunal de Tunja a que se hace 
referencia en las dos primeras peticiones 
de la demanda, "se albergaba la seguridad 
de que la sentencia. . . sería infirmada 
por la Corte Suprema y en tal evento fa
vorable, no tendría finalidad práctica esa 
venta simulada, lo cual le quita al actual 
demandado la condición de tercer posee
dor de buena fe, ya que ten~a conocimiento 
pleno· de que esos bienes estaban en plei
to"; que el demandado Rojas, según la 
sentencia del Tribunal de Tunja, carece 
de derecho de dominio sobre los aludidos 

inmuebles "por cuanto que ellos no han 
salido del patrimonio del señor Oliverio 
Moreno,. al tenor de esa sentencia, donde 
se dice claramente que pertenecen a la su-

. cssión de dicho señor"; que Campo Elías 
l\":oreno no adquirió por medio de la escri
tv.ra que le otorgó su hermano Oliverio 
el dominio de los inmuebles que fueron 
materia de ella, pues entre las partes no 
hubo intención de enajenar ni de adquirir, 
respectivamente, "lo que lo hizo absoluta
m~nte n11lo como lo resolvió enfáticamen
te el H. Tribunal de Tunja; que habiéndose 
cancelado el registro de la escritura nú
mero 27 por medio de la cual adquirió si
mnlanamente Campo Elías Moreno los in
m"ehles. "el dominio y tradición de esos 
rnic;:n'l.os hienes no está 'interrumpido en re
lación a la sucesión del tantas veces nom
rrar'lo Oliverio Moreno, de lo que se deduce 
aue pertenecen a la sucesión de éste", a 
c;.,n"'f'Cllencia de lo cual, no representando 
el. ilemandado Roias sino el derecho que 
tPnía su vendedor Campo Elías Moreno, 
carPce hoy de título justo para reclamar 
el dominio de esos bienes; que el deman
da-1o Roias no es tercer poseedor de bue
na. fe. porque cuando Campo Elías ·Moreno 
o+Ngó·en su fa;vor la escritura 2.120, aquél 
tAní~ cnnncimiento de la existencia del jui
cio iniciado por Belarmina Jiménez contra 
éste por simulación o nulidad absoluta de 
la vPnt.a aparente contenida en la escritu
ra n1ímero 27: y que el demandado Apoli
nar R0ias es el actual poseedor de los in
mnAhles en referencia, por lo cual la su
CA~iñn de Oliverio Moreno está privada del 
c'lic;;~rute de ellos "a pesar del fallo defi
nt+ivo pronunciado por el H. Tribunal de 
Tunia por medio del cual. .. se reconoció 
ane tales bienes no habían salido del pa
trimonio del señor Oliverio Moreno". 

Adelantado el juicio con la oposición de 
la parte demandada, quien propuso las ex
cepciones de prescripción extintiva de la 
acción reivindicatoria y de prescripción ad
quisitiva ordinaria, el Juzgado del conoci
miento finalizó la primera instancia me
diante sentencia de 27 de agosto de 1963, 
así: "Primero. Niéganse todas y cada una 
de las peticiones de la demanda. Segun
do. En consecuencia, absuélvase al deman-
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dado de los cargos formulados en el libelo. 
Tercero. Condénase en las costas del juicio 
a la parte demandante". 

Apelada esta sentencia por los actores, 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Tunj a la confirmó en tod~s sus partes 
mediante la suya de 18 de agosto de 196?, 
y condenó además en gostas a la parte 
recurrente. 

1¡ 

LA SENTENCIA DEL TRIBUN.L\L 

En lo pertinente, la sentencia del Tri
bunal empieza por recordar los elementos 
estrb.cturales de la acción reivindicatoria, 
y entra a examinar su existencia en el caso 
de autos. Al considerar el primero de tales 
elementos, o sea "dominio en el deman
dante", luego de algunos rodeos pasa a 
apreciar los títulos presentados por las 
partes a la luz de la sentencia declarato
ria de simulación dictada por el mismo Trir 
bunal en el juicio promovido por Belarmi-. 
na Jiménez contra Campo Elías Moreno, 
a que se refieren l~s dos primeras peticio
nes de la demanda, destacando en primer 
término cómo esa sentencia es anterior en 
algo más de tres años a la fecha de la es
critura 2.120 por la cual Campo Elías !VIo
reno dijo vender los muebles al ahora de
mandado Apolinar Rojas, para expresali 
luego que "El transcurso de tiempo entre 
la fecha de la sentencia y el de la escritu
ra de compraventa por parte del deman
dado Apolinar Rojas tiene especial impor
tancia y sobre todo para tener en cuenta 
el elemento buena fe, porque si hubiera 
sido con posterior:l.dad, muy otra sería su 
situación jurídica, sustrayéndole toda fuer
za al título con el cual acredita el derecho 
del dominio de esos inmuebles". A propó
sito de la sentencia de simulación aludida, 
comenta que ha sido motivo de extensa 
discusión precisar las diferencias entre l,a 
simulación y la nulidad; trae a cuento co
mo por la sentencia de 27 de julio de 1935, 
la Corte Suprema de Justicia aceptó la te
sis de que la simulación no era de por sí 
ilícita ni implicaba la nulidad absoluta 
del acto simulado, modificando a3í su 
opuesta posición anterior al respecto, re
produce partes de la sentencia de la Cor-

te publicada en la Gaceta Judicial 1993 a 
1895, pág. 19, en la que s'Jstiene la tesis 
de que "tanto en el fenómeno de la nulidad 
como en el de la simulación, los terceros 
se atienen al acto ostensible y son ampa- · 
ra::ios por su buena fe", y remata estas 
csnsideraciones teóricas diciendo: "A los 
terceros no puede afectarlos la declaración 
de simulación no sólo por virtud del prin
cipio de la relatividad de la cosa juzga
da. . . E:ino de acuerdo con la inoponibili
dad, pero desde que se hallan amparados 
r;or la buena fe, como se desprende de la 
doctrina reproducida. La decla_ración de 
simt:lación hecha en una sentencia dictada 
entre las partes contratantes, no perjudi
ca a terceros de buena fe y que adquieran 
derechos con anterioridad a aquélla. pero 
si no existe la buena fe, por conocer el acto 
secreto, o por saber que la venta es de 
confianza, como suele decirse, no está ni 
p::ede estar protegido por la ley, ni puede 
invocar inoponibilidad del acto oculto, en 
es+e caso la declaración de simulación lo 
afecta". 

Sobre las bases así formuladas, el senten
ciador pasa a ver si la presunción de la 
buena fe que ampara al comprador fue o 
no destruída, y encuentra que el hecho 
afirmado como constitutivo de mala fe en 
la demanda, o sea el de que el demandado 
no se hubiera presentado a hacer oposi
ción en la diligencia de secuestro practi
cada dentro del juicio de sucesión de Oli
verio Moreno, no acredita esa mala fe. y 
halla también que el demandado al ab
solver el pliego de posiciones que le for
muló la parte demandan~e, con la finali
dad principal de demostrar la mala fe de 
aquél, no produjo este result~do, porque 
el absolvente negó las respectivas pregun
tas. Y agrega el Tribunal: "Las preguntas 
L:eron negadas, pero el simple hecho de 
q::!.e hul::iera podido tener conocimiento de 
la existencia del pleito, por sí mismo no 
estaría demostrado el elemento a sapien
das de la existencia de la simulación del 
acto que es precisamente lo que debe pro-

. barse para destruir la presunción de bue
na fe- que protege al tercero". 

Se refiere en seg:.:ida el Tribunal a la 
tesis de la parte actora, sostenida en su 
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alegato de primera instancia, según la 
cual la escritura hecha por Campo Elías 
Moreno al demandado está afectada de nu
lidad absoluta por cuanto algunos de los 
inmuebles objeto de ella se encontraban 
embargados, y pone de presente como efec
tivamente consta en autos que de dichos 
inmuebles los denominados "La Esmeral
da", "El Pedregal" y "Buena Vista" no fue
ron inicialmente objeto de registro porque 
se encontraban embargados, pero que dos 
días después sí lo fueron en virtud de ha
ber sido cancelado ese embargo. Agrega 
más adeH:mte que el artículo 1521, se refie
re a la nulidad en la enajenación de cosas 
embargadas "por decreto judicial", y que 
en este caso, según el informe del Regis
trador de Ramiriquí, la orden de embargo 
no tenía ese .carácter, por provenir de un 
Tesorero Municipal, ni era conocida "la 
causa y naturaleza de tal iuicio, surgiendo 
una duda sobre esta cuestión, pues en la 
generalidad de los casos, tales- empleados 
se limitan, para el cobro del impuesto pre
dial, a dirigir oficios a los Registradores 
embargando parte de las fincas que figu
ran en el catastro a favor del contribu
yente". 

Después de afirmar nuevamente que no 
se probó que el demandado hubiera obrado 
de mala fe, "sin que lo perjudique en su 
condición de tercero el fallo del Tribunal 
que hizo la declaración de simulación ab
soluta", considera el fallador que luego de 
todo lo expuesto por él, es del caso "es
tudiar la modalidad ocurrente en las ac
ciones de dominio, enfrentando los títulos 
aducidos como prueba por los actores ... · 
con el presentado por el demandado", y 
dentro de este propósito llega a la conclu
sión de que los títulos aducipos por los 
actores superan en tiempo al del deman
dado, pero que ello no quebranta el dere
cho de este último ya que él invocó la 
prescripción adquisitiva en su favor, y de 
acuerdo con jurisprudencia de la Corte, 
que transcribe, cuando el poseedor deman
dado con acción reivindicatoria presenta 
un título posterior al del reivindicante, 
pero prueba haber poseído diez años y 
alega la prescripción adq"L'isitiva ordina
ria, él no sólo debe ser abs·..1elto sino que 
p¡ocede reconocerlo como dueño· en virtud 

del fenómeno de la prescripción. "Eso fue 
precisamente lo ocurrido en el caso sub-lite, 
expresa el Tribunal, en que se pidió el 
reconocimiento de la prescripción y por 
eso, a pesar de que los títulos aducidos 
por el reivindicante son anteriores al título 
del demandado este tiene que triunfar por 
haber poseído el terreno en un tiempo su
ficiente para usucapir". 

EL RECURSO DE CASACION 

Contra la sentencia de segunda instan
cia qne se deja extractada, recurrió en 
casación la parte actora. En la respectiva 
demanda formula varios cargos, dentro 
de las órbitas de las causales primera, se
gunda y cuarta contempladas por el ar
tículo 52 del Decreto 528 de 1964. Habien
do llegado la oportunidad de resolver, a 
. ello se procede siguiendo el orden de pre
lación que la naturaleza de las causales 
invocadas impone. · 

Cm.·go collll ítlll!lllli!l1amellllto ellll Ra calll!san 4~ . .
Sustenta este cargo él recurrente dicien
do que "el Juez del conocimiento abrió un 
incidente sobre el dictamen pericial de 
quienes obraron como peritos en la diligen
cia de inspección ocular que se practicó 
en la primera instancia. Después de un 
largo y controvertido debate se dictó el 

· auto de 28 de rhayo de 1963, providencia 
por medio de la cual se dispuso en modo 
claro, que la sentencia no se dictaría hasta 
tanto no se fallara el incidente". que no 
obstante ellos, al producirse un cambio de 
Juez, el que sustituyó al anterior no res
petó aqt:.élla providencia y procedió a dic
tar sentencia sin resolver previamente el 
aludido incidente". De lo cual deduce el 
rec;_¡rr~nte que, en las circunstancias ano
tadas, el juzgador carecía de jurisdicción 
para dictar sentencia, por haber quedado 
aquélla suspendida "y como tal falta de 
jurisdicción es improrrogable, se incurrió 
en la nulidad contemplada en el ordinal 
1<> del artículo 448 del C. J.". 

SE CONSIDERA: 

El cargo es absolutamente inepto. De un 
lado, porque, contra lo que afirma el recu
rrente, no es exacto que por el auto de 28 
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de mayo de 1963 que cita, hubiera el Juz
gado dispuesto que no se dictaría senten
cia hasta que no fuera fallado el incidente 
a que el recurso alude. Por dicho auto el 
Juzgado, resolviendo un recurso de repo
sición, reformó el recurrido disponiendo 
que el expediente se corriera en traslado 
a las partes para alegar, y lo confirmó en 
lo demás, que nada tenía que ver con cues
tión alguna referente a la jurisdicción. 
De otro lado, la suspensión de un juicio, 
y con ella la de la compéterlcia, no es ma
teria que deje la ley al arbitrio o discre
cionalidad del juzgador, por ser cuestión 
de orden público, y por lo, mismo de dere
cho rígido y sujeta así .a lo que la ley ex
presamente disponga al efecto, la cual pres
cribe sobre ese particular que la suspen
sión de la competencia, con la consecuencia 
obvia de acarrear la suspensión del juicio, 
no tenga lugar sino en los casos excepcio
nales previstos en el artículo 147 del C. J., 
y que la suspensión del juicio, con la re
sultante igualmente necesaria de que se 
suspenda la competencia, no suceda sino 
en los casos particulares contemplados por 
el artículo 370 del C. J. En el supuesto, 
pues, de que el J-qzgado hubiera proferido 
en verdad un auto en el sentido a que alu
de el cargo, él ,no habría t~nido eficacia 
alguna, por no tratarse de nmguna de las 
hipótesis descritas en las aludidas dispo
siciones legales, y por lo tanto su ulterior 
desconocimiento no habría generado la nu
lidad. por incompetencia invocada en el 
cargo. 

Cargo colll liumllamelllto elll ~a causal! Sea 
gumda.- Se sostiene en este c.argo que la sen-

. tencia no guarda armonía con la acción 
y con Hts excepciones, porque el Tribunal 
no estudió sino aspectos doctrinarios ten
dientes a colocar al demandado en circuns
tancias que lo exoneraran de los cargos 
de la demanda. Que por ello el Tribunal 
halló acreditada la excepción de prescrip., 
ción ordinaria adquisitiva de dominio, que 
el recurrente considera no haber sido pro
puesta y alegada en forma debida por el 
querellado. Que a este respecto el Tribunal 
mcurr10 en el error consistente en qut::, 
''habiendo reconocido como probada y jus
tificada tal excepción, ha debido revocar 

el fallo de primera instancia para desatar 
el pleito reconociendo tal excepción, dando 
así aplicación al precepto del artículo 343 
del C. J. Que, además, en la primera sú
plica de la demanda se solicitó la declara
ción de que en virtud de la sentencia de 
19 de octubre de 1946, proferida por el Tri
bunal de Tunja, los inmuebles allí relacio
nados pertenecen. en dominio y posesión 
inscrita a la sucesión de Oliverio Moreno; 
que la dicha posesión inscrita fue plena
mente acreditada, pero que el Tribunal se 
limitó a citar de manera tangencial las 
pruebas respectivas, sin analizar su valor 
probatorio; que en tal virtud, estand~ como 
está plenamente probada .la posesión ins
crita, ha debido ser acogida en la senten
cia la petición primera, de suerte que por 
no haberlo sido "se incurrió en una parte 
en error de derecho y por otro aspecto no 
guardó ese fallo consonancia con dicha ac
ción deducida, quebrantándose el art. 635 
del C. J. y el 789 del C. C. por errónea apre
ciación de esas pruebas". A propósito de 
la alegación de inconsonancia relacionada 
con la excepción de prescripción, dice el 
recurrente que por no habérsele dado apli
cación al artículo 343 del C. J.", "se in
currió en error de hecho y de derecho con 
lo cual se quebrantq dicha disposición sus
tantiva en relación con los artículos 2513 
y. 2534 del C. C.". 

SE CONSIDERA: 

Pasando por alto los ostensibles errores 
en que cae el recurrente al entreverar 
dentro de un cargo formulado dentro del 
ámbito de la causal segunda de casación, 
cuestiones propias de la causal primera 
como son las relativas a señalar como vio
ladas determinadas normas de derecho sus
tancial, y aludir a errores de derecho y de 
hecho en la apreciación de pruebas: y to
mando del cargo sólo lo que de él pueda 
tener acomodo formal dentro de la causal 
segunda, ni aún tan generoso tratamiento 
abre la menor perspectiva en favor de su 
prosperidad, pues así y todo, su improce
dencia es manifiesta. Tal se advierte, en 
efecto, con sólo reparar en que la senten
cia del Tribunal confirmó en su integridad 
la del a-quo, y en que la de éste negó todas 
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y cada una de las peticiones de la deman
da, y absolvió en consecuencia al deman
dado de todos los cargos contra él formu
lados en la misma. Es obvio, entonces, que 
así las cosas no puede hablarse de que 
alguna de las pretensiones deducidas en 
la demanda no hubieran sido materia de 
decisión. 

Ahora, en cuanto a que el Tribunal de
bió haber declarado en la parte resoluti
va de la sentencia probada la excepción· 
de prescripción adquisitiva ordinaria del 
dominio, para ser consecuente con la esti
mación que de ella hizo en la parte moti
va, salta a la vis'ca que se trata de cuestión 
tocante exclusivamente con la parte de
mandada, extraña por completo al interés 
jurídico que en este juicio compete a la 
parte demandante, ahora recurrente en 
casación. Por otro lado, el cargo· por este 
aspecto es tanto más inconducente cuan
to que se plantea en forma que envuelve 
una contradicción, pues empezándose por 
criticar al Tribunal por haber tenido en 
cuenta dicha excepción no obstante no ha
ber sido "alegada ni propuesta en forma 
debida por el querellado", lo cual, de ser 
cierto, que no lo es, justificaría dicha crí
tica, (arts. 343 del C. J. y 2513 del C. C.), 
se termina censurándolo también por no 
haber declarado probada esa excepCión. 

Lo dicho es suficiente para rechazar el 
cargo. \ 

Czurgos ccllll fullll.:rllrunmerrn~o ~llll. liat catusatli . 
JP1ll1Ímerat.- Con ubicación en la causal pri
mera la demanda de casación formula tres 
cargos contra la sentencia recurrida, dos 
de ellos por violación indirecta y el otro 
por violación directa, los cuales se estudian 
separadamente, así: 

JE>:rñmell" catrgo. Se formula por violación 
indirecta de los artículos 17 40, 17 41, 17 48 
y 1766 del Código Civil, a consecuencia de 
error de hecho cometido por el Tribunal eri 
la interpretación de la sentencia de 19 de 
octubre de 1946 que decidió el juicio ordi
nario promovido por Belarmina Jiinénez, 
en nombre de la sucesión de Oliverio Mo
reno, y relativo al contrato de venta con
tenido en la escritura 27 de 29 de enero de 
1932, de la Notaría de Tibaná. 

Sustenta el recurrente este cargo dicien
do en· sustancia que el Tribunal interpretó 
la sentencia aludida en el sentido de que 
ella simplemente declaró la simulación 
relativa del aludido contrato, por haberse 
limitado a mirar su parte resolutiva, sin 
examinar su motivación, en la cual "se 
evidenció el hecho de que el contrato de 
venta. . . carecía de los elementos que la 
ley sustantiva exige para la validez de los 
contratos, o sea, que no había existido le
galmente"; que lo que el Tribunal decretó 
en dicha sentencia fue "una simulación 
atsoluta o nulidad absoluta que va contra 
terceros de buena o mala fe, según lo pres
crito en el artículo 1784 del C. C.", y que 
si allí se empleó el término "simulación" 
en lugar del término "nulidad", fue porque 
el Tribunal se acogió a la doctrina de la
Corte por el mismo citada en que se dijo:-
"De ahí la similitud o equivalencia de tal 
simulacion y la nulidad absoluta, al pun
to que, como en algunos de sus aludidos 
fallos ha dicho esta Sala, puede pensarse 
en una facultad opcional para demandar· 
lo uno o lo otro y también en el sentencia
dor para invandar un contrato cuanao se 
demuestre lo procedente a que se acaba de 
aludir, sin eXIgir palabras sacramentales". 
Continúa diciendo el recurrente que en el 
fallo erróneamente interpretado por el 
ahora recurrido en casación, el concepto de 
simulación relativa quedó por completo des
cartado, según resulta de pasajes de aquél 
que para el efecto se trans~riben, y más 
adelante expresa: "En la sentencia que h~ 
dado lugar al presente estudio, se con
fundió lo que es una simulación absoluta, 
que como atrás se dijo es figura jurídica 
que no tiene casilla especial en nuestra 
legislación sustantiva, por lo cual para dar
l.e aplicación, la doctrina la ha asimilado 
a la nulidad absoluta, con lo que constitu
ye u~a simple simulación, o simulación 
relativa, o mejor. de prevalencia, que sí 
tiene respaldo en el artículo 1766 del C. 
C. Se violó el citado art. 1766, por cuanto 
a que bajo la creencia de que lo resuelto 
en la tantas veces citada sentencia ... era 
una simulación relativa o de prevalencia, 
absolvió de los cargos de la demanda al 
demandado, por considerar que era ter-
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cer poseedor de buena fe y que estaba am
parado por dicha disposición sustantiva. 
Se quebrantó también el art. 1748, debido 
a que si se hubiera interpretado. . . que 
lo que allí se decretó fue~ una simulación 
o nulidad absoluta;. se habría tenido que 
aplicar dicha norma sustantiva, que ense
ña que las sentencias declaratorias de nu
lidades absolutas, van contra terceros po
seedores de buena o mala fe". 

SE CONSIDERA: 

El cargo viene montado 
1 
sobre una pla

taforma inexacta,· cual es la de que el Tri
bunal interpretó erróneamente su propia 
sentencia de 19 de octubre de 1946, al en
tmder que en ella se declaró relativamente 
simulado el contrato de venta c"ntenido 
en la escritura 27 de 29 de enero de 1932, 
si::ndo así que la sim'llación allí decla
rada fue la absoluta. Para ver que el Tri
bunal no incurrió en error alguno al inter
pretar la mencionada sentencia, basta leer 
el fallo ahora recurrido, en varios de C1Jyos 
pasajes expresa el sentenciador, refirién
dose a aquélla, que la simulación allí de
clarada fue la absoluta. Y no podía ser de 
otra manera, porque por ese aspecto dicha 
sentencia no da lugar a esfuerzo interpre
tativo ninguno, como quiera que su parte 
resoll,tiva expresamente crnt.iene una de
claración de simulación absoluta, es decir, 
que no era necesario, contra lo que se afir
ma en el recurso, acudir a. escudriñar su 
parte motiva para descubrir la clase de 
sim11lación declarada. 

No obstante que la ine~istencia del error 
de hecho imputado al Tribunal destruye el 
cargo, no está por demás observar que 
taml:ién carece de toda consistencia el 
error j11rícJico, en sí mismo consi1erado, 
que según el Tecurso acarreó la vblacióÍl 
de las disposiciones sustanciales señaladas 
como infringidas. En,efecto, ese error ju
rídico consistiría, según el rec,~rr:::nte, en 
que el artículo 1766 del C. C. no es apli
cable sino a propósito de 1a simulación 
relativa, pues que en materia de simu
lación absoluta, por eq::dvaler ella con
forme al plantemiento del cargo a una 
nulidad absoluta, las normas aplicables 
son las propias de la nulidad. O sea, vistas 

las cosas desde el plano de los terceros, que 
conforme a la tesis que se describe, al ter
cero adquirente de buena fe no lo perjudi
ca la declaración de simulación relativa; 
pero sí la de simulación absoluta, porque 
en este evento no es aplicable el citado 
artículo 1766, sino el 1748 del C. C. 

Pues bien, esta tesis del recurrente es 
inadmisible por varias razones. Primero, 
porque el articulo 1r/66 del C. C. es aplica
Die al fenómeno de la simulación en ge
neral, sea cual fuere la forma en que se 
produzca, trátese de simulación absoluta 
o relativa. A más de que la disposición no 
hace ci.iferencia alguna al respecto, tiénese 
que la r,azon qe~ermínante del precepto 
deriva de la situación de apariencia de 
normalidad que por su lado ostensible crea 
la simulación frente a los terceros, situa
ción que es una misma tanto cuando la 
simulación es relativa como cuando es ab
soluta, desde luego que las diferencias en
tre una y otra solo se próyectan y hacen 
su aparición e11 el aspecto oculto del acto. 
Segundo, porque es sabido que a partir de 
la sentencia de 8 de junio de 1954, reite
rada posteriormente entre otras por las 
publicadas en la Gaceta Judicial números 
2142, p. 791, 2146, p. 553 y 673, 2149, p. 129, 
2151, p. 737, 2153, p. 33, 2154, p. 305, 2157, 
p. 29, 2159, p. 408, 2186, 1:¡¡. parte, p. 40, 
;l¿17, p. 849, 2210, p. 316, 2233, p. 21, 2272, 
1 :¡¡ parte, p. 269. "la simulación cualquiera 
que sea su especie o grado constituye una 
figura jurídica de contornos propios, dis
tinta de la nulidad. Por lo cual, la acción 
correspondiente a la primera se distingue 
de la que sanciona la segunda" (la trans
cripción es del último de los fallos citados). 
Y tercero, porque aún en las épocas en 
(r1e la jurisprudencia de la Corte estuvo 
dél lado de la tesis de .que la simulación 
induce nulidad absoluta, siempre hizo la 
reserva Ele que ello era sin perjuicio de los 
terceros de buena fe. · (Gaceta Judicial, 
tomos VI p. 358, XXV, p. 263, XXVI, p. 
165, XXVIII, p. 227, XXXII, p. 178, LIV, 
p. 19, entre otras). 

Así, pues, aunque el cargo que ahora 
se examma numera sido propuesto por 
dende debía serlo de acuerdo con la siste
mática propia del recurso de casacwn, 
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· aúp. entonces habría estado destinado a 
fra~asar. 

Por lo dicho, se rechaza el cargo. 

§ew~md!o c;Jurgo. Se formula por violación 
indirecta de los artículos 1766 y 1748 'del 
C. Civil, el primero por haber sido aplicado 
y el segundo por haberse dejado de apli
car, violación consecuencia! al error de he
cho en que incurrió el Tribunal al dejar 
de apreciar unas pruebas y apreciar erró
neamente otras. 

El cargo se refiere a la parte de la sen
tencia acusada en que el Tribunal exami
nó la fe del demandado frente a la venta 
s:mulada contenida en la escritura 27 de 
29 de enero de 1932, para llegar a la con
clusión de c;ue no se había demostrado 
que fuera m~la. Después de reproducir pa
sajes de dicha sentencia, en sustentación 
del cargo dice el recurrente que el Tribu
nal no hizo ningún estudio analítico de 
las posiciones y demás pruebas que se adu
jeren para acreditar la mala fe del de
mandado, habiéndose limitado a. sostener 
abstractamente que no se había estable
cido la mala fe por haber negado el de
mandado las posiciones que absolvió, sien
do así que las contestaciones a tales po
sici'mes " se hallan en notoria contradic
ción con algunas de las pruebas que figu
ran en el expediente". Dentro de este plan
teamiento, el recurrente entra a precisar 
los siguientes hechos indiciari0s que a su 
juicio omitió considerar el sentenciador: 

a) Preguntado el demandado en lapo
sición tercera si desde cuando Campo Elías 
Moreno le transfirió el dominio de los in
muebles· entró a poseerlos, contestó: "No 
e¡:¡ cierto, el Sr. Campo Elías Moreno es 
apenas arrendatario, porque desde que yo 
le compré le arrendé las fincas a él mismo, 
y me ha venido pagando el valor del arren
dami~nto cump~idamente". Dice el recu
rrente que esta respuesta se encuentra os
tensiblemente contradicha con lo que Cam
po Elías I'J[oreno manifestó veinte meses 
después de hecha aquella transferencia, 
cuando en la primera diligencia de secues
tro practicada en el juicio de sucesión de 
Oliverio Moreno, incovó su condición de 
dueño y acreditó con prueba testimonial 

que venía poseyendo esos inmuebles desde 
mucho tiempo atrás, lo que le sirvió para 
que le saliera avante en la oposición. "La 
opcsición -dice el recurso- la hizo el fic
to vendedor Sr.· Campo Elías Moreno, en 
su propio nombre y alegando ser el dueño 
y poseedor de tales inmuebles, sin nom
brar para nada el ficto comprador Sr. 

, Apolinar Rojas. Queda bajo este aspecto 
demostrada la falta de buena fe del de
mandado". 

b) Al preguntársele en la posición 
sexta si había tenido conocimiento de que 
en el Juzgado Civil del Circuito de Rami
riquí cursaba el juicio de sucesión de Oli
verio Moreno, contestó el demandado: "Yo 
no conocía eso". De esta respuesta deduce 

. el recurrente mala fe en el demandado 
porque habiéndose presentado éste persa~ 
nalmente dentro de la segunda diligencia 
de secuestro practicada en dicha sucesión, 
a oponerse a que se secuestraran los re
feridos inmuebles, no podía afirmar que 
ignoraba la existencia del juicio suceso
rio. 

e) Al ser interrogado en la pregunta 
número quince sobre si había denunciado 
en su declaración de renta y patrimonio el 
valor de los inmuebles en referencia, con
testó: "No recuerdo pero entiendo que sí 
he denunciado dichas fincas desde que las 
com,pré". De ahí deduce el recurrente otro 
indicio de mala fe del demandado, porque, 
dice, no es aceptable "que se ignore si se 
incluyó en la declaración de renta y pa
trimonio bienes que según el concepto del 
¡::erito valen $ 159.000.00, máxime si se tie
ne en cuenta que no es un solo inmueble 
sino siete". 

d) En la pregunta once se interrogó 
al demandado sobre si era verdad que él 
se había presentado a hacer la oposición 
a qt:e se alude en el inciso de la letra b), 
sólo después de dictada la sentencia de 
la Corte que no casó la de 19 de octubre 
de 1946 por la cual el Tribunal de Tunja 
declaró la simulación absoluta de la venta 
hecha por Oliverio Moreno a Campo Elías 
Moreno, y aquél contestó que no era cier
to. Hecho este también contrario a la ver
dad, dice el recurrente, pues en autos está 

\ 
1 
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probado ser cierto lo preguntado, y por 
lo tanto ello constituye prueba de la fal
ta de buena fe en el demandado. 

e) Según la copia del memorial que 
obra en autos, firmado por Camuo Elías 
Moreno, dentro del juicio de sucesión de 
Oliverio Moreno aquél .pidió en su prnpi 'J 

nombre, cuatro meses después de haber 
otorgado é!' la escritura por la cual trans
firió. a Apolinar Rojas los bienes de que 
aauí se trata. aue se inventariaran como 
litigiosos tales bienes. De lo cual, opina 
el recurrente, se deduce que los bienes ob
jeto de dicha escritura no los entró a PO
seer el comprador Apolinar Roias, contra 
lo aue éste afirma en la absolución de 
posiciones. y constituye otro indicio de su 
mala fe. 

f) El hecho de que en el ·juicio que le 
promovió Belarmina Jiménez a Campo 
Elías Moreno. no hubiera afirmado haberle 
vendido los inmuebles a Apolinar Rojas, 
y que éste los hubiera entrado a poseer 
desde la firma de la resoectiva escritura. 
"constituye igualmente un indicio muv sig
nificativo sobre la falta de sinceridad y 
buena fe que el demandado del presente 
juicio ha tenido en el otorgamiento de la 
escritura ficticia que le otorgó el Sr. Cam
po Elías Moreno". Y, 

g) Los documentos preparados con el 
fin de acreditar el arrendamiento que se 
dice celebró el comprador Apolinar Rojas 
con el ficto vendedor Campo Elías Moreno, 
documentos legalizados a última hora y 
entre los cuales se destaca el escrito en 
papel que no corresponde al que regía 
cuando fue firmado, visible a folio 21 del 
cuaderno tercero, "constituye también otro 
indicio sobre la falta de verdad con que ha 
procedido el demandado señor Rojas". 

"De todo lo dicho a este respecto -con
cluye el cargo-, se deduce que no ha exis
tido o no existió en el demandado Sr. Apo
linar Rojas, el elemento buena fe que se 
exige para poderlo tener como tercero po
seedor y merecedor de ser amparado por 
el art. 1766 del C. C. El H. Tribunal dejó 
de apreciar todos esos hechos que forman 
la plena prueba-- indiciaria sobre la mala 
fe del querellado Sr. Rojas y por esta ra-

zón se quebrantaron los artículos 1766 y 
1748 del C. C.". 

SE CONSIDERA: 

De entrada al estudio de este cargo con
. viene ·destacar lo siguiente: 

19 Que la apre~iación de la buena o mala 
fe es una cuestión de hecho privativa de 
los falladores de instancia, y que por lo 
mismo no es susceptible de ser modifica
da en casación mientras no se demuestre 
haberse incurrido por el Tribunal en error 
de hecho manifiesto o en error de derecho 
en la estimación de las pruebas pertinen
tes; y 

29 Que la autonomía que en principio se 
reconoce a los jueces de instancia en cuan
to a la apreciaci0n de la prueba en general, 
sube de punto cuando de prueba indiciaria 
se trata, dados !os poderes particl!lares 
que la ley les atnbuye en esta matena, se
gún se desprende del texto de los artícu
los 662, 663, 664 y 665 del C. J. En el ejer
cicio de esta especial diserecionalidad co
rresponde ante todo al juez determinar o 
elegir los hechos acreditados en el pro
ceso qüe a su juicio tengan relación de 
conexidad con los que se trata de estable
cer, y concurran por lo mismo a la de
mostración indirecta de éstos. Y como las 
decisiones judiciales están amparadas por 
una presunción de acierto, indicativa en 
priJiler término de que el fallador tuvo en 
consideración la totalidad de la prueba 
pertinente al caso decidido; y como, por 
otro lado, sería no sólo inútil sino absur
do exigirle señalar expresamente cuáles 
de los innumerables hechos que puedan es
tar acreditados en el juicio no tengan para 
él fuerza indiciaria, o no provoque su con
vicción, de todo ello debe deducirse que su 
simple silencio sobre el particular pueda 
·entenderse como desestimación de tales 
hechos en el plano de la prueba indiciaria. 
Consecuencia de todo lo anterior es, en
tonces, que si. al nivel del recurso extraor- . 
dinario de casación se acusa una senten
cia por error de hecho ~onsistente en. h~
ber ignorado el sentenciador prueba mdi
ciaria que destruya las bases de su deci
sión, la prosperidad del cargo quedará de-
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pendiendo decish¡'amente de que el recurso 
demuestre que el pronunciamiento es con
traevidente ante lo que la prueba preterida 
ciertamente acredita. 

Con tan exigentes presupuestos, cabe de
cir de una vez que en el caso del cargo que 
se estudia basta su simple lectura rara de-· 
ducir que él no puede-prosperar. En efec
to, los indicios que allí se señalan como 
ignorados por el Tribunal tendrán que de
mostrar, con la especial fuerza atrás in
dicada, algo que ciertamente no demues
tran: que en el momento en que Apolinar 
Rojas adquirió de Campo Elías Moreno 
los bienes que de él se reivindican, era co
nocedor de que éste los había adquirido 
simuladamente de Oliverio Moreno. 

Así resulta, en verdad, de un sucinto 
examen de tales presuntos indicios, pues 
en realidad ninguna conexión lóo.;ica de 
importancia, si. es que la hay cabe esta
blecer entre ellos y la mala fe específica y 
concreta a que acaba de aludirse. Cierta
mente, nada, o en el mejor de los casos 
muy poco, tienen que ver con esa mala fe 
las circunstancias combinadas de que Ro
jas hubiera afirmado que arrendó a Cam
po Elías ,los inmuebles desde cuando se los 
compró, y de que Campo Elías se hubiera 
presentado, invocando su calidad de due
ño y poseedor de ellos, como opositor en 
una diligencia de secuestro de los miBmos 
(indicio de la letra a)); ni que Rojas hubie
ra manifestado ignorar la existencia del 
juicio de sucesión de Oliverio Moren0, no 
obstante haber intervenido como opositor 
en otra diligencia de secuestro practicada 
en el mismo juicio (indicio de la letra b)); 
ni que hubiera dicho Rojas no recordar si 
los inmuebles habían sido denunciadós por 
él en su declara~ión de renta y patrimonio 
(indicio de la letra e)); ni que su presen
Cia como opositor al secuestro dentro del 
juicio de sucesión de Oliverio Moreno, se 
hubiera producido después de haber falla
do la Corte el r~curso de casación inter
puesto contra la sentencia proferida por 
el Tribunal de Tunja en el juicio de Belar
mina Jiménez contra Campo Elías More
no (indicio de la letra d)); ni que después 
de vendidos los bienes por Campo Elías a 
Apolinar, el primero hubiera pedido den-

tro del citado juicio de sucesión que tales 
bienes fueran allí inventariados como liti
giosos (indicio de la letra e)); ni que Cam
po Elías se hubiera abstenido de afirmar 
en -el juicio que le promovió Belarmina Ji
ménez, que lo,s inmuebles los había ena
jenado a Apolinar (indicio de la letra f)); 
ni, en fin, que con documentos allegados 
a última hora y en papel que no corres
pondía al vigente entonces, se hubiera in
tentado acreditar la celebración entre Ro
jas como arrendador y Campo Elías como 
arrendatario, un contrato de arrendamien
to de· dichos bienes (indicio de la letra g)). 

Tal parece que con los hechos que en 
el· cargo se Señalan como constitutivos de 
indicios, lo que el recurrente pretende 
demostrar es que la venta de los inmuebles 
hecha por Campo Elías Moreno a Apolinar 
Rojas fue simulada. Pero para los fines 
del cargo lo que se tenía que demostrar 
no era eso, sino, como ya se dijo y se re
pite, que Rojas al adquirir obró con cono
cimiento de que su tradente Campo Elías 
era, un simple testaferro de Oliverio Mo
reno. 

Por tanto, se rechaza el cargo. 

Tercer cargo. Se formula por violación 
directa de los artículos 1521 y 1741 del C. 
C., 2<> de la Ley 50 de 1936, 15 de la Ley 
95 de 1890, 213 del C. P. y M. y 1050 del 
C. J., por falta de aplicación. 

Para sustentarlo empieza el recurrente 
por recordar que la nulidad por objeto o 
causa ilícitos es absoluta, y que hay ob
jeto ilícito en la venta de cosas embarga.:. 
das por decreto judicial. Expresa a con
tinuación que en la escritura 2120 de 18 
de junio de 1942, contentiva de la venta 
que de los inmuebles en referencia hizo 
Campo Elías Moreno a Apolinar Rojas, es
critura presente en los autos, el Registra
dor de Instrumentos Públicos ,de Ramhi
quí dejó la siguiente constancia: "Del an
terior registro quedan exceptuadas las fin
cas que figuran en los numerales e), f) 
y g) las cuales aparecen embargadas en 
el libro de embargos del año de 1935, par
tida N<> 120, ·y vale únicamente su registro 
en cuanto a las demás fincas", embargo 
que se canceló y permitió que el registro 
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se completara el 28 de julio siguiente. Dice 
luego que de acuerdo con' el artículo 29 de 
la Ley 50 de 1936, el Juez debió declarar 
de oficio la nulidad de la venta contenida 
en la mencionada escritura, en cuanto a 
los citados inmuebles que se hallaban em
bargados, "máxime cüando fue alegada 
tanto en la primera como en la segunda 
instancia"; que el Tribunal aludió a dicha 
nulidad en la sentencia, pero que no la 
decretó .aduciendo la tesis de que los em
bargos precedentes de los Tesoreros Mu
nicipales no tienen el carácter, de decreto 
judicial, tesis que carece. de valor por cuan
to los Tesoreros Municipales tieñen juris
dicción coactiva conforme al artículo 213 
del C. Político y Municipal, y que por lo 
mismo los autos de embargo que dictan 
tienen el carácter· de decretos judiciales, 
máxime teniendo en cuenta lo que dispo
ne al respecto el artícnlo 1058 del C. J .. 
Termina el cargo recordando una doctrina 
jurisprudencia! según la cual la enajena
ción de inmuebles embargados no se sanea 
por el desembargo posterior, y haciendo 
otras consideraciones secundarias alrede
dor del mismo tema. 

·SE CONSIDERA: 

Como el mismo recurrente lo expresa en 
el cargo que se examina, la escritura 2120 
de 18 de junio de 1942, por medio de la 
cual Campo Elías Moreno vendió a Apo
linar Rojas los inmuebles a que se refiere 
el presente juicio, no fue inicialmente re
gistrada en cuan,to a las fincas relaciona
das bajo los literales e), f) y g) de la cláu
sula respectiva, pues el Registrador de Ins
trumentos Públicos de Ramiriquí se abs
tuvo de hacerlo así en atención a que apa
recían con un embargo inscrito en el Li
bro de Embargos: pero posteriormente, des
pués de producida la cancelación de aquél 
embargo, es decir, ya libres los aludidos 
bienes de ese gravámen, el registro pudo 
llevarse a cabo, como en efecto lo fue de
bidamente. 

En estas circunstancias de hecho, no se 
causó la nulidad absoluta que se mencio
na en el cargo, y por lo mismo mal pudo 
haber incurrido el Tribunal en el error 

jurídico que se le imputa. En efecto, en 
recientes sentencias la Corte, interpretan
do el sentido del ordinal 39 del artículo 
1521 del C. C., llegó a la conclusión de 
que la nulidad que allí se contempla no 
versa sobre el contrato en cuanto título 
de una transferencia patrimonial, sino so
bre la tradición, que es el acto que en rea
lidad produce y consuma la enajenación, 
si al llevarse esta a efecto estaba vigente 
el embargo. Por lo cual, aunque en el mo
mento de perfeccionarse el contrato estu
vieran embargados legalmente los bienes 
objeto del mismo, ninguna nulidad queda
rá afectando su enajenación si cuan~o se 
llevó a cabo la tradición había sido ya 
cancelada la medida cautelar, que es pre
cisamente lo ocurrido en el caso aquí con
siderado. 

En las sentencias aludidas, no publica
das aún, se expresó así la Corte sobre el 
particular: 

"En conclusión: para la Corte, la ena
jenació;n no se consuma por el simple otor
gamiento del título traslaticio, siho por la 
ejecución del modo aquí la tradición. En 
consecuencia dicho título, aunque sea otor
gado estando vigente el decreto judicial 
de embargo, en nada afecta la situación 
creada por este. Por el contrario, la tra
dición que se haga durante la existencia 
de la medida cautelar, es ilícita en cuanto 
contraría el mandato judicial y vuln'era
dora de los intereses resguardados por él. 
,Tal ilicitud es, desde luego, contingente, 
en cuanto puede ser evitada por los me
dios que. determina el ordinal 39 del art. 
1521 C. C. y eliminada por el desinteresa
miento del acreedor, única persona legiti
mada en principio para alegarla". (Sen
tencia- de 13 de mayo de 1968, dictada en 
el juicio de José Vicente Fajardo Téllez 
contra Policarpo Ulloa C. y otro). 

"La eorte encuentra que la tesis legí
r tima en el punto es la acogida por el Tri
bunal. La:s razones, para sostenerlo así, son 
qe carácter vario: 

a) Primeramente, la simple razón for
mular, pues el artículo 1521 en su inciso 
39 sólo habla de haber objeto ilícito en la 
'enajenación' de las cosas embargadas por 



40 G A e tE T A J U D 1 e 1 A L No•. 2314. 2315 y 2316~ 
decreto judicial. Mas, la enajenación de 
las cosas por acto entre vivos, es decir, su 
traslado de un patrimonio a otro, no se 
produce sino por el modo de la tradición; 
y tratándose de inmuebles, ésta no se con
suma sino mediante la inscrinción del tí
tulo correspondiente en el registro de im
trumentos públicos (arts. 756, 759 v ?.637 
inc. 19 C. Civil). Así que, en definitiva, 
lo que realiza la enaienación de un inmue
ble por acto ftntell" vñ.vos es el registro del 
instrumento que la estipula. Entonces, en 
el caso concreto de la venta de un inn'\ne
ble embargado, mientras no se verifique 
la inscripción del título -lo que no podría 
hacerse sino cuando el embargo se haya 
cancelado o el juez lo autorice ·o el acree
dor coDsienta en ello-, por el solo otor
gamiento de la escritura de venta, el bien 
no habrá cambiado de dueño, permane
ciendo en cabeza del eiecutado, sin detri
mento de ninguno de los derechos del 
acreedor embargante. Vale decir que has
ta ese momento no habrá ocurrido 'ena
jenadón' alguna que caiga bajo la pro
hibición literal del precepto que se con
templa. 

b) Luego, desde el punto de vista teleo
lógico, en que se impone como criterio de 
entendimiento de la ley el de su finalidad, 
ya explícita, ya virtual, y que determina, 
por lo tanto, el que la práxis de una nor
ma dada haya de situarse dentro de las 
exil;encias del fin para el que fue dictada, 
tiénese que, auscultando el pensamiento 
del ordinal 3Q del artículo 1521 del C. Civ., 
no se encuentra, ni se podría encontrar 
en la prohibición que él consagra, otro de
signio que el de asegurar la eficacia de 
las acciones del acreedor contra los actos 
del deudor que mermasen o hiciesen des
aparecer la prenda, ya especial, ya ·gene
ral, de sus obligaciones, según los casos. 
y si resulta bastante al logro de este ob
jetivo, en el ámbito del precepto que se 
contempla, el impedir, hiriendo de ilici
tud, la tradición 'de las cosas embargadas 
por decreto judicial, a menos que el juez 
lo autorice o el acreedor concienta en ello', 
no se palpa cómo el término 'enajenación' 
empleado en el encabezamiento del artícu
lo, pudiera, en su proyección del ordinal 

39, referirse a algo más de la tradición en 
que se realiza el desposeimiento castigado 
por la ley. Ir más allá, hasta anular el 
mero título que de por sí no consuma ena
jenación alguna del bien embargado, se
gún se diJo inmediatamente antes, equi
valdría, sin utilidad ninguna para el acree
dor embargante, a coartar la libertad de 
contratación en el campo del deudor, con 
olvido de la regla que predica 'summum 
ius surríms iniuria'. · 

e) Consecuencialmente, desde el ángu
lo de la conveniencia, la solución é¡ue Se 
acnP"e conduce a facilitar al deudor la po 
sibilidad de procurarse un modo de pago 
de la deuda para cuyo cobro el bien se en 
cuentra embargado, y que desde luego se
ría el de que, a través del contrato, su 
acreedor fuese satisfecho. 

d) Finalmente, la equidad en las rela
ciones con terceros pondría su peso en 
favor de la solución propugnada. Cierta
mente, suele ocurrir que en la expedición 
de certificados de propiedad y liberta~ de 
bienes raíces, los registradores no den 
cuenta siho de los gravámenes, limitacio
nes y prohibiciones vigentes, pero no de 
los que habiendo existido en otro tiempo 
ya fueron cancelados. Así que en el estu
dio de títulos sobre propiedad raíz, no se 
podría en tales condiciones establecer, a 
la vista de una cadena de títulos y del 
certificado del Registrador de Instrum~n
tos Públicos con que se acompaña, si un 
determinado título que figura registrado 
-Y que desde luego se inscribió porque no 
había traba judicial que en el momento 
de hacerlo lo impidiese-, fue otorgado 
cuando sobre el bien pendía, sí o no, un 
embargo o prohibición judicial. Entonces, 
la seguridad de las partes en los negocios 
sobre fincas, y la consecuencia! expansión 
de los mismos, están por la tesis de que 
la prohibición del ordinal 39 del artículo 
1521 se refiere a la tradición y no al título, 
con lo que ningún derecho 'se sacrifica, 
ni se desconoce mandamiento alguno de 
la ley. 

Y es en este pensamiento en el que se 
inspiran las sentencias de la Corte en su 
Sala de Casación Civil, de fecha 12 de 
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mayo de 1938 (XLVI, págs. 434 y 435), 24 
de marzo de 1943 (LV, pág. 245) y 13 de 
mayo de 1968, esta última dictada en el 
juicio de José Vicente Fajardo contra Poli
carpo' Ulloa Caicedo, aún no publicada en 
la Gaceta Judicial. 

"También el calificado tratadista chi
leno señor Claro Solar, refiriéndose a . la 
venta de bienes embargados, sostiene la 
tesis, en exposición que concluye así: 'Por 
consiguiente, la prohibición de ena.:enar 
no importa prohibición de vender, porque 
quien vende no enajena, sino que se obliga 
a enajenar. Tendríamos así que el contrato 
de compraventa de cosas embargadas por 
decreto judicial podría celebrarse; pero .la . 
tradición de las cosas embargadas no po
dría realizarse válidamente por el objeto 
ilícito que existe en su enajenación". (Ex
plicaciones de Derecho Civil Chileno y Com
parado, tomo XI, De las Obligaciones II, 
pág. 272). 

Por lo dicho, el cargo no prospera. 

1 

RESOLUCION 

Con base en lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia; Sala de Casación Civil, 
adminístrando justicia en nombre de la 
Repúbli<;a de Colombia y por autoridad de 
la ley, NO CASA la sentencia del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Tunja de 
fecha dieciocho (18) de agosto de mil no
vecientos sesenta y cinco (1965), proferi
da en. el juicio ordinario de José Antonio 
Jiménez y otro contra Apolinar Rojas. 

Costas en casación a cargo del recu-
rrente. · 

Publíquese, cópiese, notifÍquese, insérte
se en la Gaceta Judicial y vuelva el expe
diente a la oficina de origen. 

Gumermo Ospina IFernán«llez, IFiav:ño Ca
brera Jl)u.ussán, lErnesto Ce«llie1 A\.ngel, Gus
tavo IFajar«llo JPinzón, César Gómez lEstra
da, lE~rique lLópez de la JPava. 

IEillluar«llo Murcia JPulii«llo, Secretario. 

/ 

/ 
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en fin, en Ras ]llecas hiilDótesis en que se le 
G:lla call'ta d~ natuura1oeza. la ino;;titudón funcio
.na mecánicamente, valle lll<Pcir, con ind<>nP.n.
i!l!encia de su ll'azón G"t'ca, cnaU es Ja a:lle evihr 
na exulotaci-ín ñndPbña:lla i!l!e Ja ne11"'";1l::ull. la 
Uñgereza o na inexpell'ienciía de lla victi.ma". 

lill-IEn na compraventa i!lle bienes ñnmue
bnes, que, según qtnei!lló visto, es uno dé los 
casos excepcional.es en que la lesión opera 
como vicio i!llell contrato, ~e entiende que eHa 
es enorme respecto a:llel vendedor cuando el 
precio que éste recibe es inferi01r a la mitad 

\ 

dei justo precio de Ja cosa qtne V"'nde; y 
r"SUPCto del comnrador CUl<tndo el :iu"to nre
ci.o t'IP. la CO!'a que comm>ra. es in~e~h1:' a Ja 
mit;:~oi del llTP"iO atne nlle-a V'IOI:' G"!'ill. Jli:1 ;iu!"to 
nr"11to se refiere aU tiempo llllel contrato (art. 
].947). 

l!JllT-IDe otro lado la comnn-aventa de 
bienes inmu~b!e~. como cu,.Jotnn~"ll'a otro de 
los a.ctos susceutib'es d~Pl vicio 10'le Ja y,sñón, 
puede estar o n<'í precetilli.i!lla l!ll"' una l!lll'Omesa 
de celll'bl'arla. lEn e1 nrime:v-o d'l ta•es "VPll
tos existen. sel!ún lo observa el r<>curso, 
dos actos distintos y tnnJ:!os entlre sí nor un 
vínculo t'le cau<:a!i(l.~d: 1·!1. lDR'Omesa «J!U'l ge
nera a car~o de qui.ones han de S"'ll' nartes 
en t>U contrato prometido (lt)romesa b11:>teral) 
o de una sola de e'!as (Pll'omesa u;ni'~.tell'"l
u o11ci<>n) u:na oblli~aci->n de ha~er. rn"o ob
jeto es Drl!lci.samente J:~, CP.]t<>in':ICÍ9n «l!e !lli
cho contrato: y este úWmo cuvas ob'jgado · 
nPS nrinciDa'es, en tratán«''l'lse «lle Ja l'om•n:n.
venta, fOn de dar: d<P. ir:"llir la co"a ~r"'ndi"''a 
por parte deR vendedor y Ja C3"'r"'~at1v~. rle 
pal!"ar el Dll'f'cio a care-o a:llP.l l'omnll'::~.~oll'. JE<:ta 
vi:nrtdaci.ñn Cllusal entrP. los ll'efori<los actos 
jurídicos su.,cita en T>unto de Ja l"""'vñn "'n01'
me un d.eHcado l)rob~.ema 'lll!Ue vll:mtea ·la 
i:J~J:'lUgDaCiÓn, CU~.l PS el liJe definh: !"i este 
vicio ouera automát<camcnte <?lll tolll.os 'os 
casos en que la ley lo erie-P como tan. uor 
el sóJo hecho de ofr"'C""~P. :Ji tiemn<l de~ ot<>JI'
Jram\ento del acto afectai!llo y en na mami.tud 
fihda nor la Yey, o si. por "n "Ontvoar~o. h:~.
bida cuenta dP oue J.as cond;C,()ll"S de di.
cho acto h:1n debido quP.i!llar defin;t\vamP.nte 
nre-P.<tinuladas 1!'11 !a DE"om .. sa. ~!'h ''!t!ma 
ñpf'uye en na det<P."illl111:lCl,;D i!llel vicio, ya 
para descartar tot<~J•mente Ua IP'fic,.cla del 
m1.smo, o ya para ñmTIOJlllll:r la :nece.,idad de 
exam;nar la economía llll~n n<>e-ocio a tll'aVPS 
de todo el proceso de !'U allesall':rolno, o sea 
relacionando las cñrcunsta.nci<~s exñ"ttm.te~· an 
peri'Pccionarse e' acto prometido con Vas I!J!Ue 
se dieran al tiempo de 1a pll'omesa de cele
brarlo. 

W-Nuestro oll'denamiento positñvo no ron
templa expresamente e1 pll'eci.tado probnema 
en orden a dotarlo de una so!ución alllltl!n-
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tica, lo que se explica: a)-por la mengua
da operancia que, a imitación de stE mode
los, aquél le ha asignado a la lesión como 
vicio de los actos jurídicos; b)-por el aná
logo prejuicio que contra 1a promesa de con
tratar reinaba en la época de ra rellacchin 
del Código de Bello y aún no pocos años 
después, prejuicio que determinó el que esta 
segunda in~ titución fuera ignorada en Ios 
dos primeros proyectos de dicha obra; que 
al ser definitivamente aceptada en el lP'ro
yecto llnédito se rodeara su celebración de 
una serie de requisitos encaminados a salvar 
los inconvenientes que ~e le atribuian; que 
nuestro Código de lLa Unión lo rechazara 
categóricamente y, en fin, que los legis:a
dores de 1887 y 1918, al restablecerla y re
glamentaria, ro hicieran dentro de lo,, mis
mos tineamiento~· restrictivos trazados por 
Bello; y c)-porque la importancia hoy re
conocida a la promesa de contratar y la ge
nualización de su empleo como instrumen
to adecuado al logro de nuevas modaL·idades 
del tráfico comercial y de las transacciones 
inmobiliarias sólo ~·e han venido imponien
do con ritmo acentuado en el presente siglo. 

V-Frente al problema en cuesti!Ín :a doc
trina de' nuestros ·civi1istas se ha polarizll.do 
en dos posiciones antagónicas extremas. 

·Piensan unos que las acciones que sancionan 
la lesión enorme quedarían descartadas si~m~ 
pre que _el acto lesivo estuviera precedido 
de promesa de cel·ebrario. Siendo esta ú:ti
ma obligatoria, ninguno de· los prom€tientes 
podría eludir su cumplimiento sin exponer- 1 

se a una ejecución coactiva y sin compro
meter su responsabilidad por los perjuicios 
irrogados a la contraparte. Y hasta se ha 
dicho que al celebrar el contrato promt tido, 
v. gr. la compraventa, este acto típico pasa
ría a convertirse en una convencLn de pago, 
respecto de la cual la ley no establece el 
vicio de .la Iesián, como tampoco lo hace en 
relación con la promesa misma que genera 
1as oKigaciones por aquélla so.ucionadas. 
Otros estiman, por el contrario, que las· ac
ciones resultantes de la ~esión enorme son 
siempre viab.es respecto de los ac~os en que 
la ley las• estatuye y por el sólo hecho de 
akanzar el vicio el límite prefijado por la 
misma; que la promrsa que pueda anteceder 
a estos actos de por sí nunca puede ser lesi
va, pues élla s!llo genera obligación de ha
cer, la de celebrar el acto prometido; o sea 
que en_ el evento de que, a la postre, [e pre
sente un desequilibrio econémico y un per
juicio para una de 1as partes estos slilo se 
consuman al culminar la negociación y no 
al iniciarse la misma con la prome:a. lEn la 
compraventa, por ejemplo, ·no puede haber 
lesHin antes de que esta se ce-_€bre y, con
siguientemente, nazcan la obligación de dar 
1a cosa vendida y la correlativa de pagar un 
precio desproporcionado al justo valior de 
dicha cosa. lLu'go, en concnusi:ín, la ponde
raci 'in del vicio ha de referir: e siemure al 
momento del contrato afectado, seg-ún lo 
prescribe la ley, y no al otro anterior cual · 
sería en tiempo de la promesa. 

Vll-IEncumtra la Corte que las preindi
cad.as posiciones extremas no consultan los 
dictados de la equidad ni los datos que ofre
ce la realidad social, flJ.ctores estos que .con
dicionan toda interpretacián científica y sa
na de la ley. Si la función de é::ta es la de 
regutar la vida col( ctiva a1 ritmo de sus 
cambiantes necesidades y a la justicia que 
debe reinar en las relaciones hum:::nas, es 
deber de sus intérpretes y, en especial, de 
los jueces asegura¡ el cumpHdo logro de esa 
función. De otra parte, considera la Corte 
que nuestros estatuto~· lt:gales sí ofrecen fir
me asidero a una so:uCión intermedia y con
forme a los criterios hermenéuticos aqui 
enunciados. . 

Vllll-lLa tesis que descarta la sanción de 
la lesión enorme, aún en los pocos casos en 
que la ley la condena, so pretexto de que 
e1 acto vwiaoo sea cono.ecuencja de una pro
mesa de obligatorio cumpl.imiento, re~tringe 
indebidamente eí menguado ámbito legal ue 
esa institucion; pugna con :os dictado~· de la 
equidad y con {,X¡Iresos preceptos de la ley, 
y pabocma el tuuae y la mala fé en ia 
contratacion. !Exige la justicia que en todos 
los actos onerosos y, en especial, en los con
trato~ conmutanvos, 1as ventajas y ws sacri
ficios que ellos reportan a lo~ agentes sean 
proporcionados. Si nuestro ordenamiento po
sitivo apenas sí consulta este postulado que 
es canon general en las legislaciones mo!ler
nas y si, por añadidura, se pretende {,XC~-uír 
su aplicación dentro del extrecho marco que 
el ordenamiento :e asigna, para emplear ex
presión de la doctrina alemana "se entro
niza la usura {,n el comercio jurídico". 'Faro
poco se compadece la comentada tesis con 
la normación legal de la I·esión y de la pio
mesa de contratar: con la de aquel:a, por in
troducir un nuevo presupuesto para las san
cione~ legales de dicho vicio, cual sería el 
de que el acto acusado no hubiera estado 
precedido de una prom~sa de celebrado. Con 
la de esta ú.tima, porque el artícu o 89 de 
la ley 153 de 1887 expresamente subordina 
la varidez de la misma a "que el contrato 
a que la promesa se rEfiere no sea de aque
Hos que las leyes dec:aran ineficaces por 
no concurrir lo~ requisitos que establece el 
artículo 1511 (debió citarse 1 e1 1502) dei Có
digo CiviP'. De suerte que si el contrato 
adolece de un vicio que lo condene a la 
ineficac.a, la promesa de celebrado devie
ne invál.ida y, por ende, deja de ser obllga
toria. Y como precisamr.nte la lesión enor
me es un vicio dirimente en tratándose de 
la compravtnta común y de la permuta de 
bienes inmuebles, de las particiones y de las 
aceptacione~ económicas de estos actos, pre
esti:¡;u!adas en una promesa, también queda 
afectada de nulidad y no obliga a su cum
plimiento. lEn fin, que la tesis-que se critica 
propicia al fraude y la mala fe contractual 
es palmario: quien quisiera explotar impu
nemente a su contraparte le bastaría lograr . 
que el contrato usurario estuviera prece1Ii.cllo 
de una promesa que con e:lo tal contrato 
quedaría purgado de vicio. 
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Wlll!ll-!La te§ñs contli'arña a na anterñormen
te expuesta, o sea Ia que le nñega toda in
fluencia- a la promesa en lla pond 'raci:ln dll 
na lesñón enorme del acto promeüdo, tam
poco se compaaece con na realñcad social ni 
con nos dictados de na junstich. lEs un hecho 
innegab-_e qune la promesa i!lle contratar ha 
alcanzado señalada importancia en en comer
cio contemporáneo y !ha Iograi!llo sobreponer
se a lo~ prejunicios que anb.ño susc tara. illloy 
en aliña es corriente el { mpieo i!lle tan promllsa 
en muchos casos en qune !os interesados no 
puneden o no qu!ieren pedecc:.or.ar y cumplir 
de inmediato en negocio que se proponen, 
aun«nue sí procluan as~Jguralt' de anttmano 
nas condiciones de e~ te, mediante d otorga
miento de aqueJa. 'll'al [1llelle ocurrir con 
inusitada frecuencia en las transacciones so
bre mercadelt'Ías poll' fablt'icalt' y, en general, 
sobl1'e cosas futult'as; en nas que ~en n~cesa
rias para slll ce~ebracLn y cum:p!amiento el 
Heno de ciertas form~Iñd::df.s habUtmhs o 
la cancelación de gravámenes; en las que 
se hacen depender de :a obtencñEn de fñm:n
ciaciones; en l~ que el aplazamiento dll la 
trallllcHn de na cosa vendida se ma a mane
ra de garantía del pago de su precio, espe
cñanmente cuando se tra~a de conce::er fa
cinidades para dicho pago, etc. 

lLa aludida genHaHzacitn den uso de la 
promesa de co ... t..-atar tambl¿n ha alcanzallo 
notable auge en el ámbtto de las transaccio
nes inmobhiiariias. lE± resurgimiento dtn for
ma.Lmo y l1a ñnstituci..m de .. l1'egistro públi
co, con mira~· a 4llotar a dichas transacciones 
de mayor seguu·iliad y [lublicidad, pe1miten 
y hasta ob/lgan na xnudencia de quienes 
pretllndan auquñrilt' dnechos sobie mmue
bles a estudiar la situaci.ín hi~t rico-jurídi
ca de los mismos antes de perfeccionar la 
negoci.acLn pl·oy:ct ... d.a, io I!JlUlle ha inuuci.do 
a .os intensados a «llefinil1' ias condicione.;¡ de 
esta en una promesa cuyo cump.imie.üo se 
mboró.ina a los resultados sati.>factorios de 
ese estud.o. lí'olt' otra pa• te, ei enorme desa
rro~lo UI·banístico y ia cl1'rcier.te parcelación 
de la propiedad rural tambi¿n re han aalio a 
la p1omesa o.e contJlata¡· nuevos emp eos to
davía más importantes que 10s hasta ahora 
apuntados. II..a~· em.;resz.s Uli'b:miz:::dara:o cons
trudm·as «lle viviendas y Jl)mrcelz.doras de 
fomios se han visto en na nece;;i.dad de fo
m 'ntar su t•áfi.co, concediémio1e a su clien·
tena p:azos nargo:> o medianos para el pago 
del ¡¡¡rec.o de 1as ventas ::.wr cuotas o ins1a a
mento.:; suce~;ivos, con lo cual :::queHos lo
gran e:.. incr".mllnto de su:· o~er::.cio~}l$ y una 
nueva fue •. te de flnz.:r:ciaci ;:n "n el ahorro 
de sus c.iientes, a na vez qune e~tos pue.:::en 
hacerse anticñiJarlamente a! goce de :os in
mu!:b:es que des{ an z.dqufrir y se benefician 
con la;:· vent.ajz.s que apal:'eja el pago escalo
nado den plreclo .l[]le los miEmos en un riazo 
más o menos R~ll'go. lE1 JIINICew de esta mo
dalftdad re:::.tiv~mente :;:un::va lii:e ·as transac
ciones i1:mobi!i.al1'i.as ¡;e ini.ch tambit 'n con 
la cel'.bl'aci~n de una ]promesa llle com1Jra
venta cuyo cllllm_¡Jliimiento se suele d .ferir 
p0l1' er tiemJXO lllleCesaR'ÜO pali'a que ras empre-

sas vendedoras ejecuten nas obra::· a su cargo 
y entreguen los bi.enes prometidos, o cftelt'ta 
pa1·te de1 mismo. IP'uellle, entonc~s, CC1illrl1'ir 
que en e:: interregno entre ia promesa y en 
pel'feccionamiznto del contrato plt'ometi«llo 
cii"cunstanc1a.:.· econ~micas de ord~n g~nen·al, 
como ~as devakuaciones monetall'ias, y aún 
otl'as particulares como ia va,ol:'izacimn in
trínseca cb los inmueb~es prometidos, <Ii1zbi
do an progreso de la zona de m ubicadón, 
a ~as obras adelantadas por el prom.ethmte 
venillellior o por las Entidades pUÍlbLcas, etc., 
Heguen a variar considerab"emente el va~or 
comercial de tales bienes, hasta elo punto de 
que la variacbn a~cance a reba~ar eJ hmi.te 
a partil1' d€1 cual e! de:oequi1ibl1'ño entlt'e ese 
precio comet cial y el convenido en la pro
mesa pudiera re¡tutarse como constitutivo 
de la !esion en01me. IOlaro es que ellll estas 
hip ... tesis y en ob·a~· semejantes e. í:unc:ona
micnto mecánico de :a insHtuci..m, ref<;r.do 
exc.usivamente a las condiciones eco_¡t~mi.cas 
del negocio, a.! tiempo de su culminación, o 
sea con ab.:;o.uta presc:..nden~.a de l.a,!.· q:ue 
existían a. pianeal'lo y conc~ et~réo en tona 
p10mesa quizás concertallla con muncha anti
cipaciun, según lo propugna ~a tesis qme aho- · 
ra se c;:itica, lliesco.~1oc~ .o~· muvLes y na real 
vol.untaJ. de las partes, como también l!ies
vía l-a instituci{;n de na lesicn enmme de nos 
fir.es que han deteimlnado su e.>tab.ecimicn
to legal, convirUfnuo~a tventua.mente en 
in~ t1 umento de fll'au;:te e in!I!Jluidaii. IP'Lnsese, 
si no, €n la ca .. tica situ:ncL..n social y juiádi
ca que se presentaría al! permlit1rs:les a las 
ya a1.udidas empresas urbanizadoras, cons
tructora& y parceladoras que se sirven i!llel 
ahorro de su clientela pai-a en fomento dll 
su tráfico, desconocer Ias ·condtdones de las 
promesas que con ésta suelen ceneb-rar pre
cisamente con ta! objetivo, so pret:xto de 
que esas condicione;. hayan val'i.allo en el 
transcurso de un lapso más o menos !argo 
y aún por causas extrañas, como lo son las 
f~uctuaciones monetarias o el deéanoHo ur
bano o rurall. 

JIX-'Jl'odas las antcriol!'es refl.~Jxi.ones ñmlun
cen _a la Corte, según quedó anunciaiilo, a 
prohijar una solucian intermedia que mejol1' 
consu.te ia rea,idad social y los dict:::dos c:ie 
la justicia, soluciJn e~ta que claramente sur
ge de una intelt'pretaciún científica de nunzs
tros actuales ord{namientos legales con Las 
siguientes determinaciones: 

a)-lLa pl1'omesa de celebrar unn contl1'ato 
en comlicion es que ya de;;de el otorgamiznto 
de la mi ma acuo:en u:rra ksi.:':n enorme, no 
es obligatoria siemJ)re y cuando que dic~to 
contrato sea de aque·ros que ~a Rey pelt'mite 
resci.ndi.r pol1' tal motñvo, como ~a compra
venta común do bi.en?.s inmueb!o~s o ~a ~ell'
muta de los mñsmos. lEl artí.culo 89 []le na 
ley ll5~ de ].1~81 ex'!re:;"m2!!!e ·e cfrece &l 
prom;.tiente que ha de re,u!tar le:JfO:!:allllo 
u:::a exc?¡r.ci · n perentoria para e:r:erv::nr ~as 
acciones de su contlt'a:¡Jal1'te: n6 la de 1ed5n 
enorme, porque este vicio cal!'ece i!l!e opeJrallll-
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cia lega! en la prome~'a de contratar, en sí 
misma con::>iderada, y que sólo genera ob-i
gaci:ín de hacer, ra de celebrar el contrato 
prometido; sino la excepción de nulidad de 
di.cha promesa, fundada t:n el numeral 29 
de1 pncitado artículo, o sea por referirse 
ésta, a su vez, a un contrato que ta ley de
c:ara ineficaz. 

ILo dicho significa que la Corte tampoco 
comparte la opinión de quienes piensan que 
":os contratos ineficaces" a que se refiere 
aquel precepto legal sean únicamente los 
afectados de nuHdad abso~uta y no aquellos 
otros que solo son rescindib1es por ado:ecer 
de nulidad relativa. 

1 

El a~udido precepto no autoriza tal dis
tinci:ín; por el contrario la condena. ILa fór
mula de lBel:o y del Cédigo Chi~eno expre:>ó 
en gen~ral: "29 que el, contrato a que la pro
mesa se refiere no ~ea de aquello:> que las 
leyes declaran ineficaces". llnneces;.ria y 
err;}neamente nuestro legislador de 1887 
agregó: "lP'or no concurrir los requisitos que 
estab:ece el artículo 15U (qui.::o citar el 
1502) del Código CivU". ll'ues bilm, tanto en 
aquella fórmula original como en rsta adi
clun quedan incluidos todos los requisitos 
que, conforme a los artículos 1740 y siguien
tes del C. Civil, de faltar al tiempo del otor
gamiento de1 acto res11ectivo, aparejan la 
ineficacia o nulidad de este. Así, por t'jem
plo, la incapacidad legal de los agentes, sea 
absoluta o relatlva, genera dicha ineficacia. 
JLuego, el precepto que se comenta cobija 
por igual, la nulidad abso:uta y la re1ativa. 

b)-lP'ufeccionado el acto prometido, el 
agente que se con~idere :esionado pueJe in
coar las acciones de la ley. !Entonces, de con
formidad con las reglas generales pertinen
tes a ta carga de la prueba, le corresponde
rá acreditar idéneamente, tanto la existen
cia del acto impugnado como la consumación 
al tiempo de :a celebraciún del mismo de la 
lesiun enorme sufrida. lP'ero el demandado 
no queda por dio de~provisto de defensa, 
si.no que a su vez puede proponer a manera 
de excepci.in el hecho de que ei negodo en 
cuestión no se realizó de manera instantá
nea, sino que fue el fruto de un procew de 
gestaci.;n más o menos dilatado en el cual 
las cond.ciones de. mismo quedaron defini
tivamente prtestiímladas en una prom ~sa 
otorgada cuando tales condiciones no e_truc
turaban lesLn en el grado sancionado por 
la ley. IDesde Iuego, la prosperidad de esta 
excepci:ín depende de la plena demostración 
de sus elementos axio!ég-lcos, a sab!lr: la 
Existencia de ra prome~a válida, otorgada 
por escrito como lo prescribe la ley ad-subs
tantiam, y que :as comlii.c:on:s econ:mi.:oas 
pact~das en 1llicha promesa eran entonces 
equitativas o, a lo menos, que no alcanza
ban a estructurar el vicio ~egal. 

X-JLas preindicadas determinaciones que 
implica la so~ución intermedia adoptada por 
la Corte encuentran tambi~n firme a""Joyo en 
el postulado de la bu -o na fé en la ejeruci · n 
de los actos jurídicos consagrados en el ar
tícu:o 1603 del C. Civil, el que re:u"taría 
manifiestamente quebrantado cuando quien/ 
ha prometido la celt: braciiÍn de un acto en 
condiciones normales y justas, y, por ende, 
benéficas para él, pretende después preva
lerse de expresiones .litera:es t'mpkadas por 
la ley como las de los artículos 1947 y 2231 
para aprovt: charse de modificaciones eco
nómicas que también eran normalmellte 
previsibles dadas la índole del negocio y la 
prospect!lda duración de su desarro:lo. 

Code §uprema i!lle Justicia - . §ala i!lle Ca
. sación Cñvili. -Bogotá, D. E., veintitrés 
'de julio de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Guillermo 
Ospina Fernández) . 

(Sentencia discutida y aprobada en se
sión del 9 del presente mes según acta nú
mero 48 de esa misma fecha) . 

Procede la Corte a decidir el recurso de 
casación interpuesto por la parte deman
dada contra la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá en el juicio 
ordinario de Campo Elías Herrera frente 
a Ernesto Fandiño. 

EL LITIGIO 

Campo Elías Herrera citó a juicio a Er
nesto Fandiño García ante el ,Juzgado Ci
vil del Circuito de Girardot para que, por 
los trámites de la vía ordinaria, se hicie
sen las declaraciones y condenaciones que 
así se sintetizan: a) que el actor es cesio
nario de Ana Agustina Páez Oviedo de 
Rodríguez en "todos los derechos, acciones 
y privilegios que esta adquirió en razón del 
contrato de compraventa celebrado por la 
misma con Ernesto Fandiño García, me
diante escritura pública número 124 otor
gada en la Notaría de Girardot el 19 de 
febrero de 1957"; b) ·que en este contrato 
la nombrada vendedora Páez de Rodríguez 
sufrió lesión enorme y que, consecuencial
mente, se declare la rescisión del mismo y 
se condene al demandado a de_volver al ac-
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tor el bien raíz y demás derechos objeto 
de la compraventa, libres de gravámenes 
constituidos por dicho demandado; e) que 
éste es también deudor del justo precio 
que tenían los referidos inmuebles el 19 
de febrero de 1957 y de los frutos natura
les y civiles por ellos producidos desde la 
fecha- de la notificación de la demanda 
hasta la terminación del juicio; d) que el 
demandado tiene opción para consentir en 
la :escisión ~el contrat~ o para completar 
el JUSto preciO de los bienes vendidos con 
deducción de un8: ,décima parte; y e) que, 
en caso de oposicwn, se haga la respectiva 
condenación en costas. 

Como hechos constitutivos de la causa 
J!lleie:rrullñ se enuncian los siguientes: 1 9) Por 
escritura pública 124 otorgada en la Nota
ría de Girardot el 19 de febrero de 1957 
Ana Agustina Páez de Rodríguez le vendiÓ 
a Ernesto Fandiño García por un precio 
total de $ 2.000.00 un predio urbano ubi
cado en Girardot y determinado co~o se 
indica en el punto tercero de la demanda 
cerno también los derechos que a la ven~ 
dedora le pudieran corresponder en las 
sucesiones de sus padres Lino Páez y AgUs
tina Oviedo, "ya liquidadas, para el caso 
de revisión de tales juicios"; 29) la nom
brada vendedora adquirió el aludido in
mueble por adjudicación en la mortuoria 
de su madre Agustina Oviedo de Páez · 
3:) el justo precio del inmueble, cuya ca~ 
bida aproximada es de 2.000 varas cua
dradas, ascendía aproxímadamente a $ 
20.000.00 en la fecha de la compraventa· y 
49) por escritura 956 otorgada en la No
taría de Villavicencio el 14 de junio de 
1959, Ana 'Agustina Páez de Rodríguez le 
vendió a Campo Elías Herrera "la totali
dad de 'los derechos, acciones y privilegios 
que le pudieran corresponder a aquella en 
lo que hace relación al contrato de com
praventa celebrado entre ella y Ernesto 
Fandiño García, en escritura N9 124 de 
fecha 19 de febrero de 1957, corrida en la 
Notaría de Girardot", y que en la escritura 
primeramente mencionada se explicañ las 
circunstancias adversas en que la Páez de 
Rodrígu,ez celebró esta otra negociación. 

Al contestar el .libelo, el demandado se 
opone a las súplicas del actor; acepta en 

parte los hechos enunciados en aquel y, 
en parte, los niega. 

El primer grado del juicio culminó ccn 
sentencia desestimatoria de las súplicas de 
la demanda y condenatoria en costas al 
actor. 

Por apelación interpuesta por éste sur
tióse 1a segunda instancia ante el Tnbunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
en la cual se dictó el fallo, cuya parte re
solutiva dispone: 

"19 Revócase en todas sus partes la sen
tencia apelada. 

"29 Declárase, en su lugar, que Ana Agus
tina Páez Oviedo de Rodríguez y en su lu
gar Campo Elías Herrera Arias, como su 
cesionario, 'sufrió enorme lesión en el con
trato de compraventa celebrado con Ernes
to Fandiño García, como comprador, ex
tendido en la escritura pública N9 124 de 
fecha 19 de febrero de 1957, en la Notaría 
de Girardot". 

"39 Declárase igualmente, como conse
cuencia, 'rescindido por lesión enorme di
cho _contrato, sin valor ni efecto legal la 
escntura que lo contiene' y condénase a 
'Ernesto FandiÍlo Garcia a devolver aí de
mandante Campo Elías Herrera Arias, el 
bien raíz y demás derechos que íiguran 
en la escntura, purgados de hipotecas y 
de otros derechos reales que hubiere cons
tituído Fandiño sobre dichos bienes den
tro de los 10 días siguientes a la ejec~toria 
de la sentencia, siempre que el demandado 
no opte por el completo del precio, menos· 
el diez por ciento ( 10% )', (artículo 1948 
del Código Civil). 

"49 Se~ál~se el mismo plazo para elegir, 
a su. arbitriO, en consentir en la rescisión 
o en completar el justo precio con la de
ducción del porcentaje mencionado. Si op
ta por lo primeró el demandante devolverá 
la cantidad de $ 2.000.00 moneda corriente 
recibida como precio y sus intereses lega~ 
les desde el día en que la demanda fue p~e
sentada (31-VII-1959) hasta cuando se 
haga la restitución, y el Juzgado librará 
oficio al señor Notario para que haga cons-
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tar en el protocolo' que la escritura queda 
sin valor y al señor Registrador de Girar
dot a fin de que cancele las inscripciones 
de la misma. Si opta por lb segundo c'Jm
plementará, también dentro de ese térmi
no, el preCio en la forma ya anotada. 

"59 Declárase, finalmente, que el de
mandado podrá hacer uso de la facultad 
a que se refiere el artículo 1972 del Código 
Civil en el plazo a que dicha disposición 
se refiere". 

LA MOTIVACION DEL FALLO 

A vuelta de relacionar la litis· contesta
ción y el desarrollo del juicio procede el 
Tribunal a fundar su propia decisión. 

En primer término, estudia la legitima
ción del actor en la presente causa para 
llegar a la conclusión de que esta se ofrece 
plenamente, de conformidad con la juris
prudencia de la Corte en punto de la ce
sión de derechos litigiosos, negociación 
que puede tener lugar con posterioridad 
a la iniciación del juiCio en que tales dere
chos se ventilen, o antes, como en el pre
sente caso en que Ana Agustina Páez de 
Rodríguez dio "en venta real y enajenación 
perpetua a favor del señor Campo Elías 
Herrera Arias la totalidad de los derechos, 
acciones y privilegios .que a cualquier tí
tulo le correspondan o puedan correspon
derle: sea por la acción de resci:ión por 
lesión enorme, sea por nulidad o por cual
quier otra acción procedente", respecto 
de la venta hecha por ella al señor Ernesto 
Fandiño García en la escritura pública 
número 124 de fecha primero de febrero 
de mil novecientos cincuenta y siete". 

· Seguidamente el Tribunal califica la ac
ción instaurada en la demanda como la 
de rescisión por lesión enorme de la com
praventa celebrada entre la Páez de Ro
dríguez y el demandado Fandiño median:e 
te la escritura pública 124 otorgada en la 
Notaría de Girardot el 1 e:> de febrero de 
1957. Y, a este respecto censura conceptos 
del fallo de primer grado, según los cuales 
no habría lugar a dictar en este juicio sen
tencia de mérito, por cuanto la menciona-

da compraventa se refiere no solamente a 
un inmueble determinado como cuerpo 
cierto, sino también a derechos herencia
les de la vendedora en las sucesiones de 
sus padres. En el sentir del Tribunal, la 
estipulación relativa a la enajenación de 
estos derechos solamente tuvo por objeto 
"asegurarle al comprador cualquier válida 
defensa del bien adquirido, ante una posi
ble revisión de los juicios de sucesión a que 
los mismos derechos se refieren", a lo que 
se agrega que, con anterioridad a la com
praventa, el dominio pleno sobre el inmue
ble, objeto principal de la misma, ya le 
había sido adjudicado a la vendedora en 
la mortuoria de Agustina Oviedo de Páez. 

Como en experticio practicado en el jui
cio se estableció que el justo precio del 
inmueble vendido era, en la fecha del con
trato, de $ 30.900.00 y tal prueba reúne los 

. ,requisitos del artículo 721 del C. 'Judicial, 
concluye el Tribunal que "está acreditado' 
plenamente que sí hubo la lesión afirma
da, puesto que el precio comercial del solo 
terreno,. era muy superior al pactado y · 
recibido por concepto del mismo y de los 
derechos herenciales". 

Tal es, en síntesis y en lo pertinente, la 
motivación del tallo del Tribunal. 

EL RECURSO EXTRAORDINARIO 

Interpuesto por el. demandado, fúndase 
en tres cargos en el ambito de la causal 
primera de casación. \ 

PRIMER CARGO 

Denuncia aplicación indebida por el 
sentenciador de los artículos 1946 y 1947 
del C. Civil, y falta de aplicación de los 
artículos 89 de la ley 153 .de 1887, 1602, 
1603, 1618, 1758 y 1759 del C. ·Civil, 630 
y 632 del C, J. a consecuencia ae error 
de hecho en la interpretación del contra
to contemdo en 1a escntura numero 1~4 
otorgaaa en ía Notaría de G1raraot ei 19 
de febrero de 1957. 

Dice el censor que en el mencionado 
instrumento público la señora Ana Agus-
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tina Páez de Rodríguez declara haber ce
lebrado con el señor Ernesto Fandiño Gar
cía el 1 <.> de junio de 1956 una promesa de 
compraventa, y que en cumplimiento de 
tal promesa le transfiere a título de venta 
a Fandiño García el lote de terreno espe
cificado en la escritura, como también los 
derechos hereditarios que a aquélla le pu
dieran correspohder en las sucesiones de 
Lino Páez y Agustina Oviedo de Páez. 

Tales declaraciones que según la cen
sura el sentenciador no había tenido en 
cuenta, indican que el negocio perfeccio
nado en la mencionada escritura 124 en
cuentra su punto de partida en el referido 
contrato de promesa del 1<> de junio de· 
1956, la que era obligatoria para las par
tes, quienes debían cumplirla so pena de 
incurrir en las sanciones legales. De esta 
suerte, la promesa y la ulterior celebración 
del contrato prometido "constituyen una 
relación jurídica que no se puede deséo
nocer en la interpretación conjunta de di
chos actos". "Al pasar inadvertida la pro
mesa frente a las obligaciones y origen 
del segundo contrato", el Tribunal incurrió 
en err~r de hecho en la interpretación de 
la escritura 124, desconoció aquella pro
mesa y la pr'leba de la misma, incurrien
do consecuencialmente en quebranto, por 
aplicación indebida, de los artículos 1946 
y 1947 del C. Civil. Explica el recurso que 
para la procedencia de la acción resciso
ria por lesión enorme es necesario que 
se establezca "por parte del comprador un 
injusto propósito de especulación y de en
gaño en la fijación del precio. Ese elemen
to de la vileza del precio hace suponer ese 
ánimo de especulación y de engaño pero 
no de manera absoluta porque puede su
ceder que concurran circunstancias espe
ciales que excluyan ese ánimo, como en 
el caso de autos, en que la parte deman
dada tuvo fundamento plausible y serio 
para considerar que el precio señalado en 
la promesa era realmente el justo. Tanto 
el promitente comprador como la promi
tente vendedora, tenían que aceptar ese 
mismo precio en el contrato que suscri
bieron en la escritura 124, so pena de in
fringir el vínculo contractual que los unía 
en la promesa de contrato, en 1~ cual se 

estipuló con ocho meses de anticipación 
al contrato de que habla esa escritura 
que el precio de las cosas era justo". Esta 
preterición por el sentenciador de la pro
mesa que dio lugar al contrato de com
praventa determinó también el quebranto 
del artículo 89 de la ley 153 de 1887, de 
los 1758 y 1759 del C. Civil, y de los arts. 
630 y 632 del C. Judicial conforme a los 

·cuales la mencionada escritura es prueba 
del antecedente contrato de promesa, e 
igualmente determinó la infracción de las 
normas contenidas en los artículos 1602, 
1603 y 1618 del C. Civil que consagran 
los postulados de la obligatoriedad de los 
contratos y de la buena fe en el cumpli
miento de los mismos. Dentro de este or
·den de ideas concluye la censura que el 
fallo acusado violó las citadas normas y 
en especial los artículos 1946 y 1947 del 
C. Civil, aplicados indebidamente al de
cretar la rescisión impetradá por el actor, 
"con base en un avalúo que no era el per
tinente sino el que se hubiera dado a las 
cosas el día en que se firmó la promesa 
de contrato,. lo que no se hizo ni aparece 
de autos". 

SEGUNDO CARGO 

Se hace consistir en la falta de apli
cación del artículo 89 de la ley 153 de 
1887 y de los 1758, 1759, 1603 y 1610 del 

· C. Civil, y en la aplicación indebida de 
los artículos 1946 y 1947 de esta obra y 
del 721 del C. Judicial, a consecuencia de 
error de hecho en la apreciación de la prue- . 
ba pericial. 

En esta censura insiste el recurso en la 
vinculación causal entre la promesa ce!e
b:rada entre las partes en el mes de junio 
de 1956 y la compraventa consignada en 
la escritura 124 de febrero de 1957, para 
concluir, en primer lugar, que el senten
ciador incurrió en error de hecho al decre
tar la rescisión del segundo de estos con
tratos con base en un dictamen pericial 
que se refiere al valor del terreno vendido 
en la fecha de dicho contrato y no en la 
de la promesa que lo antecedió, dejando 
así de aplicar los artículos 1546 y 1610 
del C. Civil que determinan la obligato-
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riedad de esta promesa, y aplicando inde
bidamente los artículqs 1946, 1947 y 1603 
de la propia obra y el 89 de la ley 153 de 
1887. De otro lado, agrega la censura que 
el referido dictamen pericial se contrajo 
a estimar el justo valor del terreno ven
dido en la suma de $ 30.000.00, sin refe
rirse a los derechos hereditarios que tam
bién fueron objeto de la venta, "aunque 
el Tribunal sostiene que el lote de terreno 
y los derechos SQn la misma cosa para los 
efectos del fallo". De esta suerte. el sen
ción rescisoria, con el consiguiente que
tenciador habría incurrido también en ye
rro al considerar bastante el solo avalúo 
del terreno para la p:Í-osnerinad de la ac
branto, por aplicación indebida, de los ar
tículos 1946 y 1947 del C. Civil y del 721 
del C. Judicial. 

TERCER CARGO , 

' Se ofrece por error de hecho en la in
terpretación de la demanda y en el cnn

·siguiente quebranto de los artículos 1946 
y 1947 del C. Civil y del 721 del C. Judi
cial, por aplicación indebida, como tam
bién en la falta de aplicación de lns ar
tículos 205, 593 y 597- del código última
mente mencionado. 

Recuerda el censor que en el libelo de la 
demanda se pidió la rescisión por lesión 
enorme de la compraventa coñtenida en 
la escritura 124 otorgada en la Notaría de 
Girardot, el 19 de febrero de 1957, contra
to que, según el propio ' libelo, tuvo por 
objeto tanto un predio urbano determina
do como cuerpo cierto, como los derechos 
que pudieran corresponderle a la vende
dora en las sucesiones de sus padres, ya 
liquidadas y para el caso de revisión de 
los juicios correspondientes. Agrega que el 
actor también expresa que el precio de 
ambos bienes fue la suma de $ 2.000.00, 
arguyendo dicho actor ser este muy infe
rior o la mitad del valor del lote de te
rreno en la fecha del otorgamiento de la 
escritura. "Si la demanda y los hechos afir
man que fueron dos las cosas vendidas, 
terreno y derechos hereditarios, el Tribu
nal erró de hecho al aceptar que solo una 

de las dos cosas era suficiente para demos
trar la rescisión por: lesión enorme, con 
el avalúo de $ 30.000.00 dado por los pe
ritos~'. No habiéndose establecido el valor 
de los derechos hereditarios "que también 
hacen parte esencial de la relación jurí
dico procesal", el sentenciador habría pre
termitido los artículos 205, 593 y 597 del C. 
Judicial y habría aplicado indebidamente 
los 1946 y 1947 del C. Civil, como quiera 
que decretó la rescisión de la compraven
ta tal como fue pedida por el actor, "sin es
tar probados los hechos que en la deman
da se funda y haber interpretado mal la 
qemanda acogiepdo incompleta la prueba 
de los hechos del libelo". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE: 

I. La lesión es el daño o detrimento 
que sufre una persona en razón de un ac
to jurídico por élla realizado. Ordinaria
mente consiste en el desequi!fbrio entre 
las ventajas que el acto le reporta y los 
. sacrificios aue tiene que hacer para lo
grarlas: Refiriéndose a la historia de esta 
institución y a la organización de la mis
ma en nuestro ordenamiento legal, la Cor
te expuso lo siguiente en fallo del 15 de 
abril de 1969 (juicio de Alberto Trujillo 
Escobar frente a Samuel Escobar Gómez), 

· aún no publicado: · 

."En las legislaciones francesa y colom
biana, también inspiradas en el derecho 
romano, se le presta bien poca considera
ción· al vicio de la lesión en los· actos ju
r~dicos. En primer lugar, (en esta última) 
no se le da cabida en la generalidaa ae 
los actos onerosos y, ni sfquiera, de 1os 
contratos conmutativos, en lós que, pür 
su naturaleza, debe existir una normal equi
valencia o equilibrio entre las obligaciones 
que producen, sino que apenas sí se la 
consagra excepcionalmente en casos es
peciales, como son: compraventa común 
de bienes (C. C. 1946 y ss.), permuta de 
bienes de la misma especie (ibídem, art. 
1958), partición (ibídem, art. 1405), acep
tación de una asignación sucesora! (ibí
dem,, art. 1291), estipulación de intereses 
en el mutuo (ibídem, art. 2231), estipu
lación de los mismos en la anticresis (ibi-
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dem, art. 2466) y cláusula penal (ibidem, 
art. 1601). En segundo lugar, el limite le
gal a partir del cual la lesión cobra ope
rancia es excesivo, pues en la mayoría de 
los casos se fija en más de la mitad del 
justo valor (llatesito 1l!llltlt'at 11llilll11lliti1llit1l!lll11ll). Y, en 
fin, en las pocas hipótesis en que se le da 
carta de naturaleza, la institución íuncw
na mecánicamente, vale decir, con mue
pendencia de su razón ética, cual es la de 
evitar la explotación indebida de la nece
sidad, la ligereza o la inexperiencia de 1a 
víctim,a". 

II. En la compraventa de bienes inmue
bles, que, según quedó visto, es uno de ws 
casos excepcionales en que la lesión opera 
como vicio del contrato, se entíencte que 
ella es emtolt'lllrlle respecto del vendedor cuan
do el precio que éste recibe es interior a 
la mitad del justo precio de la cosa que 
vende; y respecto del comprador euanuo 
el justo precio de la cosa que compra es 
inferior a la mitad del precio que paga 
por esta. El justo precio se refiere al tiem
po fiel contrato (art. 1947). 

\_, . 

III. De otro lado la compraventa de 
bienes inmuebles, como cualquiera otro de 
los actos susceptibles del vicio de la lesión, 
puede estar o nó precedida de una pro
mesa de celebrarla. En el primero de tales 
eventos existen, según lo observa el recur
so, dos actos distintos y unidos entre sí 
por un vínculo de causalidad: la promesa 
que genera a cargo de quienes han de ser 
partes en el contrato prometido (promesa 
bilateral) o de una sola de ellas (promesa 
unilateral u opción) una obligación IIll<e 
lhtacell", cuyo objeto es precisamente la ce
lebración de dicho contrato; y este último 
cuyas obligaciones principales, en tratán~ 
dose de la compraventa, son "IIlle iillatlt': de 
tradir la cosa vendida por parte del ven
dedor y la correlativa de pagar el precio 

. a cargo del ·comprador. Esta vinculación 
causal entre los referidos actos jurídicos 
suscita en punto de la lesión enorme un 
delicado problema que plantea la impug
nación, cual es el de definir si este vicio 
opera automáticamente en todos los casos 
en que la ley lo erige como tal, por el sólo 
hecho de ofrecerse al tiempo del otorgar-

miento del acto afectado y en la magni
tud fijada por la ley, o si, por el contrarl.o, 
habida cuenta de que las condiciones de 
dicho acto han debido quedar definitiva
mente preestipuladas en la promesa, ésta 
última influye en la determinación del 
vicio, ya para descartar totalmente la efi
cacia del mismo, o ya para imponer la ne
cesidad de examinar la economía del ne
gocio a través de todo el proceso de su 
desarrollo, o sea relacionando las circuns
tancias existentes al perfeccionarse el acto 
prometido con las que se dieran al tiempo 
de la promesa de celebrarlo. · 

IV. Nuestro ordenamiento positivo no 
contempla expresamente el precitado pro
blema en orden a dotarlo de una solución 
auténtica, lo que se explica: a) por la men
guada operancia que,. a imitación de sus 
modelos, aquél le ha asignado a la lesión 
como vicio de los actos jurídicos; b) por 
el análogo prejuicio que contra la prome
sa de contratar reinaba en la época de la 
redacción del Código de Bello y aún no 
pocos años después, prejuicio que deter
minó el que esta segunda institución fue
ra ignorada en los dos primeros proyectos 
de dicha obra; que al ser definitivamente 
aceptada en el Proyecto Inédito se rodeara 
su celebración de una serie de requisitos 
encaminados a salvar los inconvenientes 
que se le atribuían; que nuestro Código de 
La Unión lo rechazara categóricamente 
y, en fin, que los legisladores de 1887 y 
1918, al restabl~cerla y reglamentaria,. lo 
hiciera dentro de los mismos lineamientos 
restrictivos trazados por Bello; y e) porque 
la importancia hoy reconocida a la pro
mesa de contratar y la generalización de 
su empleo como instrumento adecuado al 
logro de nuevas modalidades del tráfico 
comercial y de las transacciones inmobi
liarias sólo se han venido imponiendo con 
ritmo acentuado en el presente siglo. 

V. Frente al problema en cuestión la 
doctrina de nuestros civilistas se ha pola
rizado en dos posiciones antagónicas ex
tremas. Piensan unos que las acciones que 
sancionan la lesión enorme quedarían des
cartadas siempre que el acto lesivo estu-
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viera precedido de promesa de celebrarlo. · 
Siendo esta última obligatoria, ninguno de 
los prometientes podría eludir su cumpli
miento sin exponerse a una ejecución 
coactiva y sin comprometer su respon
sabilidad por los perjuicios irrogados a la 
contraparte. Y hasta se ha dicho que al 
celebrar el contrato prometido, v. gr. la 
compraventa, este acto típico pasaría a 
convertirse en una convención de pago, 
respecto de la cual la ley no establece el 
vicio de la lesión, como · tampoco lo hace 
en relación con la promesa misma que ge
nera las obligaciones por aquélla solucio
nadas. Otros estiman, por el contrario, que 
las acciones resultantes de la lesión enor
me son siempre viables respecto de los actos 
en que la ley las . estatuye y por el sólo 
hecho de alcanzar el vicio el límite prefi
jado por la misma; que la promesa que· 
pueda anteceder a estos actos de por sí 
nunca puede ser lesiva, pues élla sólo ge
nera obligación· de lbtacelt", la de celelebrar 
el acto prometido; o sea que en el evento 
de que, a la postre, se presente un dese
quilibrio económico y un perjuicio para 
una de las partes estos sólo se consuman 
al culminar la negociación y no al iniciar
se la misma con la promesa. En la com
praventa, por ejemplo, no puede haber 
lesión antes de que esta se celebre y, con
siguientemente, nazcan la oblif:mción de dar 
la cosa vendida y la correlativa de pagar 
un precio desproporcionado al justo valor 
de dicha cosa. Luego, en concl11sión, la 
ponderación del vicio ha de referirse siem
pre al momento del contrato afectado, 
según lo prescribe la ley, y no a otro an
terio~ cual sería el tiempo de la promesa. 

VI. Encuentra la Corte que las preindi
cadas posiciones extremas no consultan los 
dictados de la equidad ni los datos que 
ofrece la realidad social, factores estos que 
condicionan toda interpretación científica 
y sana de la ley. Si la función de ésta es 
la de regular la vida colectiva al ritmo de 
sus cambiantes necesidades y a la justicia 
que debe reinar en las relaciones humanas, 
es deber de sus intérpretes y, en especial, 

. de los jueces asegurar el cumplido logro 
de esa función. De otra parte, considera la 
Corte que nuestros estatutos legales sí ofre-

cen firme asidero a una solución interme
dia y conforme a los criterios hermenéu
ticos aquí enunciados. 

i> VII. La tesis ·que descarta la sanción 
de la lesión enorme, aún en los pocos casos 
en que la ley la condena, so pretexto de 
que el acto viciado sea consecuencia de una 
promesa de obligatorio cumplimiento, res
tringe indebidamente el menguado ámbito 
legal de esa institución; pugna con lds 
dictados de la equidad y con expresos pre
ceptos de la ley, y-patrocina el fraude y 
la mala fé en la contratación. Exige la 

. justicia que en todos los actos onerosos y, 
en especial, en los contratos conmutativos, 
las ventajas y los sacrificios que ellos re
portan a los agentes sean proporcionados. 
Si nuestro ordenamiento positivo apenas 
sí consulta este postulado que es canon ge
neral en las legislaciones modernas y sí, '{)or 
añadidura, se pretende excluir su aplica
ción dentro del extrecho marco que el or
denamiento le asigna, para em'{)lear exPre
sión de la doctrina alemana "se entroniza 
la usura en el comercio jurídico". Tamnoco 
se compadece la comentada tesis con la 
normación legal de la lesión v de la uro
mesa de contratar: con la de aquella, por 
introducir un nuevo nresupuesto para las 
sanciones legales, de dicho Vicio. cnal sería 
el de ane el acto acusado no hubiera ec:tado 
precedido ·de una · promesa de celebrarlo. 
Con la de esta ültima, norque el ¡J.rtículo 
89 de la ley 153 de 1887 exnresamfmte 
s11borñina la validez de la misma a "que 

. el contrato a que la promesa se refiere no 
sea de aauellos aue las leves decJaran ine
ficaces por no cñncurrir los renui"'it.os que 
establece el articulo 1!'il1 (debió citarse el 
1502) del Código Civil". De suerte que si 
el contrato adolece de un vicio que lo con
dene a la ineficacia, la promesa de cele
brarlo deviene inválida y, por ende, deja 
de ser obligatoria. Y como precisamente la 
lesión enorme es un vicio dirimente en 
tratándose de la compraventa comúny de 
la permuta de bienes inmuebles, de las 
particiones y de la aceptación de asigna
ciones sucesorales, conclúyese que si las 
condiciones económicas de estos actos, 
preestipuladas en una promesa, acusan 
desde ya la desproporción sancionada por 
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la ley, esa promesa también queda afectada 
de nulidad y no obliga a su cumplimiento. 
En fin, que la tesis que se critica propicia 
'el fraude y la mala fé contractual es pal
mario: a quien quisiera explotar impune
mente a su contraparte le bastaría lograr 
que el contrato usurario estuviera precedi
do de una promesa, que con. ello tal con
trato . quedaría purgado .de vicio. 

VIII. La tesis contraria a la anterior
mente expuesta, o sea la que le niega toda 
influencia a la promesa en la ponderación 
de la lesión enorme del acto prometido, 
tampoco se compadece con la realidad so
cial ni con los dictados de la justicia. Es 
un hecho innegable que 1~ promesa de con
tratar ha alcanzado señalada importancia 
en el comercio contemporáneo y ha logra
do sobreponerse a los prejuicios que antaño 
suscitara. Hoy día es corriente el empleo 
de tal promesa en muchos casos en que 
los interesados no pueden o no quieren 
perfeccionar y cumplir de inmediato el ne
gocio que se proponen, aunque sí procuran 
asegurar de antemano las condiciones de · 
este, me'diante el otorgamiento de aquella. 
Tal suele ocurrir con inusitada frecuencia 
en las transacciones sobre mercaderías por 
fabricar y, en general, sobre cosas futuras; 
en las que son necesarios para su celebra
ción v cumplimiento el lleno de ciertas for
malidades habilitantes o la cancelación de 
gravámenes; en las que se hacen depender 
de la obtención de financiaciones; en las 
que el· aplazamiento de la tradición de la 
cosa vendida se usa a manera de garantía 
del pago de su precio, especialmente cuan
do se trata de conceder facilidades para 
dicho pago, ~te. 

La aludida generalización del uso de. la 
promesa de contratar también ha alcanza
do notable auge en el ámbito de las tran
sacciones' inmobiliarias. El resurgimiento 
del formalismo y la· institución del regis
tro público, con miras a dotar a dichas 
transacciones de mayor seguridad y pu
blicidad, permiten y hasta obligan la pru
dencia de quienes pretendan adquirir de
rechos sóbre inmuebles a estudiar la situa
ción histórico-jurídica de los mismos an
tes de perfeccionar la negociación proyec-

tada, lo que ha inducido a los in·~eresados 
a definir las condiciones de ésta en una 
promesa cuyo cumplimiento se. sabordina 
a los resultados satisfactorios de ese estu
dio. Por otra parte, el enorme desarrollo 
urbanístico y la creciente parcelación de 
la propiedad rural también le han. dado a 
la- 'promesa de contratar nuevos empleos 
todavía más importantes que lo.s hasta 
ahora apuntados. Las empresas urbaniza
doras, constructoras de viviendas y parce
ladoras de fundos se han visto en la ne
cesidad de fomentar su tráfico, concedién
dole a su clientela plazos largos o media
nos para el pago del precio de las ventas 
por cuotas o instalamentos sucesivos, con 
lo cual aquéllas logran el incremento de 
sus operaciones y una nueva fuente de 
financiación en el ahorro de sus clientes, 
a la vez que éstos pueden hacerse antici
padamente al goce de los inmuebles que 
desean adquirir. y se benefician con las 
ventaias que apareJa el pago esca:lonado 
del precio de los mismos en un plazo m~s 
o menns largo. El proceso de e:>ta modali
dad relativamente nueva de las transac
ciones inmobiliarias se inicia también con 
la celebración de una promesa de comora
venta cuyo· cumplimiento se suele diferir 
por el tiempo necesario para que las em
presas vendedoras eJecuten las obras a su 
cargo y entreguen los bienes prometidos, 
o para que los compradores cancelen la 
totalidad del precio o cierta parte del mis
mo. Puede, entonces, ocurrir que en el in
terregno entre la promesa y el perfeccio
namiento del contrato prometido circuns
tancias económicas de orden general, como 
las devaluaciones monetarias, y aún otras 
particulares como la valorización intrín
seca de los inmuebles prometidos, debida 
al progreso de la zona de su ubicación, a 
las obras adelantadas por · el prometiente 
vendedor o por las entidades públicas etc. 
lleguen a variar considerablemente el va
lor comercial de tales bienes, hasta el pun
to de que la variación alcance a rebasar el 
límite a partir del cual el desequilibrio 
entre ese precio comercial y el convenido 
en la promesa pudiera reputarse como cons
titutivo de lesión .enorme. Claro es que en 
estas hipótesis y en otras semejantes el 
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funcionamiento mecánico de la institución, 
referido exclusivamente a las condiciones 
económicas del negocio al tiempo de su 
culminación, o sea con absoluta prescin
dencia de las ·que existían al planearlo y 
concretarlo en una promesa quizás con
certada con mucha anticipación según lo 

_ propugna la tesis que ahora se critica, 
desconoce los móviles y la real voluntad 
de las partes, como también desvía la ins
titución .de la lesión enorme ·de los fines 
que han determinado su establecimiento 
legal, convirtiéndola eventualm,ente en ins
trumento de fraude e iniquidad. Piénsese, 
si nó, en la caótica s~tuación social y jurí
dica que se presentaría al permitírsele a 

· las ya aludidas empresas urbanizadoras, 
constructoras y par,celadoras que se sirven 
del ahorro de su clientela para el fnmento 
de su tráfico, desconocer las condiciones 
de las promesas que con ésta suelen cele
brar precisamente con tal objetivo, so pre
texto de que esas condiciones hayan varia
do en el transcurso de un lapso más o 
menos largo y aún por causas extrañas, 
como lo son las fluctuaciones monetarias 
o el desarrollo urbano o rural. 

IX. Todas las anteriores reflexiones in
ducen a la Corte, según quedó anunciado, 
a prohijar una solución intermedia que 
mejor consulte la realidad social y los dic
tados de la justicia, solución esta que cla- . 
ramente surge de una interpretación cien
tífica de nuestros actuales ordenamientos 
legales con las siguientes determinaciones: 

a) La promesa de celebrar un contra
to en condiciones que ya desde el otorga
miento de la misma acusen una lesión 
enorme, no es obligatoria siempre y cuando 
que dicho contrato sea de aquellos que 
la ley permite rescindir por tal motivo, 
como la compraventa común de bienes in
muebles o la permuta: de los mismos. ¡El 
artículo 89 de la ley 153 de 1887 expresa
mente le ofrece al prometiente que ha de 
resultar lesionado una excepción perentoria 
para enervar las acciones de su contrapar
te: nó la de lesión enorme, porque este 
vicio carece de operancia legal en la pro
mesa de contratar, en sí misma conside
rada, y que sólo gen~ra obligación l!lle Jmacer, 
la de celebrar el contrate· prometido; sino 

la excepción de milidad de dicha promesa, 
fundada en el nume;ral 29 del precitado 
artículo, o sea por referirse ésta, a su vez, 
a un contrato que la ley declara ineficaz. 

Lo dicho significa que la Corte tampoco 
comparte la opinión de quienes piensan 
que "los contratos ineficaces" a que se re
fiere aquel prec'epto legal sean únicamente 
los afectados de nulidad absoluta y no 
aquellos otros que sólo son rescindibles por 
adolecer de nulidad relativa. 

El aludido precepto no autoriza tal dis
tinción; por el contrario la cqndena. La 
fórmula de Bello y del Código Chileno ex
presó en general: "29. que el contrato a 
que la promesa se refiere no sea de aque
llos que las leye,s declaran ineficaces". In
necesaria y erróneamente nuestro · legis
lador de 1887 agregó: "Por no concurrir 
los requisitos que establece el artículo 1511 
(quiso citar el 1502) del Código Civil". 
Pues bien, tanto en aquella fórmula ori
ginal como en esta adición quedan in
cluídos todos los requisitos que, conforme 
a los artículos 1740 y siguientes del C. Ci
vil, de faltar al tiempo del otorgamiento 
del acto respectivo, aparejan la ineficacia 
o nulidad de este. Así, por ejemplo, la in
capacidad legal de los agentes, sea absoluta 
·o relativa, genera dicha ineflcacia. Luego, 
el precepto que se comenta cobija por igual, 
la nulidad absoluta y la relativa. 

' 
b) Perfeccionando el acto prometido, 

el agente que se considere lesionado puede 
incoar las acciones de la lev. Entonces, de 
conformidad con las reglas· generales per
tinentes a la carga de la prueba, le corres
ponderá acreditar idóneamente, tanto la 
existencia· del acto impugnado· como la 
consumación al tiempo de la celebración 
del mismo de la lesión enorme sufrida. Pero 
el demandado no queda por ello desprovis
to de defensa, sino que a su vez puede 
proponer a manera de excepción el hecho 
de que el negocio en cuestión no se realizó 
de manera instantánea, sino que fue el 
fruto de un proceso de gestación más o 
menos dilatado en el cual las condiciones 
del mismo quedaron definitivamente pre
estipuladas en una promesa otorgada cuan
qo tales condiciones no estructuraban le-
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sión en el grado sancionado por la ley. 
Desde luego, la prosperidad de esta excep
ción depende de la plena demostración de 
sus elementos axiológicos, a saber: la exis
tent;ia de la promesa válida, otorgada por 
escrito como lo prescribe la ley a!ll sullistall11.
iñall1l.ll, y que las cnndicif)nes econ0micas 
pactadas en dicha prómesa eran entonces 
eqnitativas o, a lo menos, que no alcan
zaban a estructurar el vicio legal. 

X. Las preindicadas determinaciones 
que implica la solución intermedia adopta
da por la Corte encuentran también firme 
apoyo en el postulado de la buena fé en 
la eiecución de los actos jurídicos cnnsa
grado en el artícnlo 1603 del C. Civil, el 
que resultaría manifiestamente quebranta
do cuando quien ha prometido la celebra
ción de un acto en conñicinnes normal<>s 
y justas, y, por ende, benéficas para él, 
pretende después prevalerse de expresiones 
literales empleadas por la ley como las de 
los artícnlos 1947 y 2231 para aprovecharse 
de modificaciones económicas que tam l'ién 
eran normalmente previsibles dada la ín
dole del negocio y la prospectada duración 
de su desarrollo. 

XI. En el presente caso la parte de~ 
mandada ha hecho consistir su defensa en 
la excepción cuya procedencia admite la 
Corte, según lo anteriormente dicho, y los 
cargos primero y segundo del recurso ex
traordinario tocan con el mismo aspecto, 
en cuanto le imputan al sentenciador ye
rros de hecho en la apreciación, tanto de 
la escritura 124 del 19 de febrero de 1957 
como del dictámen pericial practicado en 
el juicio, medios estos que establecerían los 
elementos axiológicos de la referida excep
ción. En cuanto a la escritura se dice que 
el Tribunal no tuvo en cuenta que ella 
prueba que la compraventa que contiene 
constituye el cumplimiento de una promesa 
celebrada entre las mismas partes en ju
nio de 1956, y en cuanto al dictámen se 
censura que este se hubiera tomado domo 
fundamento de las decisiones decretadas, 
siendo a~í que dicho dictámen se contrajo 
al avalúo del inmueble en la fecha de la 
escritura, o sea de la compraventa del. 
mismo, cuando en el sentir del censor "el 

avalúo pertinente sería el que se hubiera 
dado a las cosas el día en que se firmó 
la promesa que dió lugar a ese otro con
trato". 

XII. Cabe observar, en primer término, 
que las precitadas censuras fallan por su 
base, como quiera que lo que resulta es 
que el sentenciador no incurrió en los erro
res de hecho que se le artibuyen. Insisten
temente viene repitiendo la Corte que los 
errores de esta índole, censurables en ca
sación dentro del ámbito de la causal pri
mera, únicamente se estructuran en las 
hipótesis de que el sentenciador haya su
puesto prueba que no existe en lo;; autos, 
o haya ignorado total o parcialmente la 
que está presente en estos. Ninguna de es
tas hipótesis se da en el presente caso en· 
relación con los medios probatorios que 
el recurso dice que fueron erróneamente 
apreciados por el Tribunal. El fallo acus~do 
no ignoró la referencia que en la escritura 
124 se hace a la promesa de contrato que 
se dice haber precedido al otorgamiento 
de aqu'él: "Es cierto -expresa- que en 
el mencionado instrumento público declaró 
que daba cumplimiento a la promesa de con
trato suscrita el primero de junio de 1956". 
Mas aún, del supuesto de la existencia :de 

·tal promesa deduce el sentenciador argu
mento corroborante de la lesión sufrida 
por la vendedora en razón de la celebración 
del contrato prometido: "Imposible suponer 
que si realmente en esa fecha el inmueble 
valía$ 2.000.00 ocho meses después, cuan
do se realizó la compraventa, tuviera el 
precio de $ 30.900. 00". Otro tanto ocurre 
en relación con el aludido dictámen peri
cial, al que el fallo acusado se refiere tam
bién expresamente así: "Los peritos que 
intervinieron en el juicio avaluaron el in
mueble para el primero de febrero de 1957, 
fecha precisa en que se realizó la compra
venta, o sea la que conforme al artículo 
1947 y la jurisprudencia interpretativa del 
mismo debe tenerse en cuenta, en la can
tidad de $ 30.900.00 m/cte.". Tiénese, pues, 
que ni el sentenciador cercenó el contenido 
de la escritura en lo tocante a la alusión 
que ésta hace de la antecedente promesa 
de otorgarla, como tampoco erró en cuanto 
a la fecha y contenido del dictámen pe-
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'cial. Estas solas consideraciones indican con anteriorid.ad a la compraventa, se pro
e los cargos que se despachan parten de tocolizó la sucesión de la señora Agustina 

n supuesto equivocado frente a la pre- Oviedo de Páez, al cual juicio estaban vin
ceptiva del recurso extraordinario y que, culadas los derechos hereditarios cedidos, 
por ende, no pueden prosperar. junto con la partición en ella verificada, 

en la cual se . le adjudicó a la vendedora 
XIII. Pero es más·: aún en el caso de cedente la totalidad del dominio sobre el 

que el fallo impugnado realmente le hu- inmueble enajenado principalmente. De tal 
hiera negado toda. influencia a la pro~esa adjudicación da cuenta el certificado ya 
respecto del contrato de compraventa cuya mencionado, al explicar cuál era el título 
rescisión se impetra en este juicio, el pro- de adquisición de la misma vendedora. Es 
nunciamiento del mismo no podría ser dis- así como ·el derecho sucesora! quedó con
tinto, porque la excepción propuesta al res-· fundido con el dominio transferido, por ser 
pecto por el demandado carece de prueba aquel el a11-tecedente de este". 
idónea en los autos. En efecto: siendo la 
promesa de contratar un acto solemne que XV. El precitado fundamento del fallo, 
debe constar por escrito, su celebración no que implica principalmente, según se ve, 
puede ser acreditada por medio distinto una interpretación del contrato de compra
de este escrito, como lo sería la confesión venta sub-Hte, no ha sido atacado directa
contenida en la escritura 124; y, además, mente en el recurso extraordinario median
dicha parte demandada tampoco ·estable- te la demostración que sería de rigor, de 
ció, mediante la prueba idónea que lo es un yerro jurídico cometido en la califica
el dictámen pericial, que las condiciones ción de la naturaleza de dicho contrato, ni 
económicas del negocio pactadas en la pro- indirectamente a consecuencia de un error 
mesa no eran lesivas en su época, omisión , de derecho 0 de hecho en la apreciación 
ésta que deja en pie la presunción en con- de las pruebas pertinentes. En el tercer 
trario que deduce el Tribunal acerca de la cargo se pretende que el Tribunal interpre
improbabilidad de que entre el primero· tó indebidamente el libelo de la demanda 
de junio de 1956 Y el primero de febrero al no tener en cuenta ·que en este se im
de 1957 el' justo precio de lo vendido hu- petra la resCisión de un contrato que, al 
hiera variado de $ 2 · 000 · 00 a $ 30 · 900 ·OO. decir del actor, tiene por objeto dos cosas 

XIV. Al interpretar, en -concordancia distintas,· un cuerpo cjerto inmueble y 
con otras pruebas, el contrato de compra-. unos derechos sucesorales, vendidos con
venta celebrado entre Agustina de Rodrí- juntamente por un- precio único de $ 
guez y Ernesto fandiño García mediante 2.000.00. Y en el mismo cargo, como tam
la tantas veces mencionada escritura 124 bién en el segundo, se censura que dicho 
del19 de febrero de 1957, estimó el senten- Tribunal hubiera fundado su decisión en 
ciador que el objeto pripcipal de la venta un avalúo que se refiere exclusivamente 
estaba constituído por el inmueble especi- a aquel inmueble, sin consideración algu
ficado en dicho instrumento como un cuer- na de estos derechos sucesorales. Este 
po cierto, y que los derechos hereditarios ataque indirecto a la . interpretación que 
que también se dicen vendidos junto con el sentenciador le diera al contrato mismo 
éste son accesorios del mismo. "La trans- ·de compraventa es improcedente, pues en 
ferencia. de los derechos herenciales, reza forma alguna demuestra contraevidencia 
el 'fallo, tuvo como objeto, según se explicó en este punto. Considerando el fallo acu
en. la escritura asegurarle al cqmprador sado que los derechos sucesorales se inclu
cualquier válida defensa del bien adquirí- yeron en la compraventa como un acceso
do, ante una posible revisión de los juicios rio del objeto principal del mismo, o sea 
de sucesión a que los mismos derechos se del inmueble vendido y habiendo verifi
refieren. Por otro aspecto eón la escritura cado, igualmente, que "el precio- pagado 
N9 1029 otorgada el 11 de septiembre de fue aproximadamente veinte veces inferior 
1946, en la ·Notaría de Girardot, es decir al justo", es inconducente alegar que la 

~----~--~--------~~------
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demanda ~e refirió a ambos bienes y es 
contrario a la realidad procesal pretender 
que no hubo lesión enorme cuando el solo 
justiprecio de uno de ellos, calificado como 
el principal por el sentenciador, demuestra 
la considerable desproporción entre el mis
mo y el precio pagado por el comprador. 

Por las razones expuestas el recurso no 
prospera. 

RESOLUCION 

La Corte Suprema de Justicia, Sala tle 
Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO <D&§& la sentencia 

de fecha 30 de septiembre de 1965, prcr 
rida por el Tribunal Superior de Bog "'1 l 
en el juicio ordinario seguido por Campo 
Elías Herrera contra Ernesto Fandiño Gar
cía. 

Las costas del recurso son de cargo de 
la parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, devuél
vase e insértese en la Gaceta JTu.nmmcñatll. 

Guillermo Ospma IFernármrlle:z:, IFliaVJio <Ca
brera Jl))ussárm, Errmesto <Derllñeli &rmgell, Gus
tavo IFajarrllo IP'mzórm, <César Góme:z: Estrarlla, 
Ermriqu~ ILópez rlle lla IP'ava. 

Erlluarrllo Mu.nrcfta IP'., Secretario. 



V 

NlUIL!llDAlD 

!Los fenómenos de nulidad, inexistencia y simulación no pueden confundir[e y hacer de ellos una 
acción híbrida.-Demanda en forma: el margen de error en los calificativos jurídicos de 1a preten
sión -no es ilimitado, el Juez rebasaría sus poderes si pretendiese corregir oficiosamente la demanda. 

Si I'a inexistencia es el no ser en el mun
do jurídico, como el jamás haberse celebra
do un acto; si la nulidad consiste, cuando es · 
absoluta, en haber nacido un acto muerto a 
la vida jurídica, o sea de~provisto de toda 
eficacia, por causa de un vicio que lo afecta 
in-integrum; y, cuando de la relativa· ~e tra
ta, en que el acto, aunque nacido con vida 
jurídica esté trascendido de un vicio que lo 
expone a desaparecer por virtud de la resci
sión que logre el interesado en cuya protec
ción o favor se encuentre tal sanción esta
blecida; y si la simulación radica en que un 
acto jurídico se eé tructure a base de dos de
daraciones contrapuestas: una aparente y 
otra oculta, de las cuales la segunda aniqui
le la primera, sin producir entre las partes 
otra vincu'acián que ia de tener que resti
tuir las cosa:: a su estado anterior -simu!a
ci5n AlBSOLlUTA-, o ~a declaración oculta 
cambie, transforme o a!:tere la aparente, es
tableciendo entre las partes una positiva re
lación negocial cread.ora de una situación 
jurídica diversa de la anterior al acto simu
larlo y 1lamada a ~ustituir á ésta o a mo
dificarla -simulación RlELATI!VA-, cierta
mente tiéne: e que tales fenómenos no pue
den confundirse, ni de ellos hacerse, por lo 

. tanto, una· acción híbrida. 

Y es precisamente éste el pecado en que 
incurre la demanda que se examina, al de
ducir la pretensión de que "son inexistentes 
por simulación o carencia de pago y por en
de son nulos absolutamente los contratos 
de compraventa" de que se trata; que "co
mo una inexistencia contractual o de nu:idad 
por carencia de pago, no tienen valor ni 
efecto los títulos mencionados, y por tanto 
se debe ordenar su cancelación como tam
bién lo relacionado con los registros" a1 res
pecto hechos; que "como con:ecuencia de lo 
anterior se restituya a las sucedones men~ 
cionadas lo0s bienes a que se contraen di
chos tí.tulos o contratos", y "se co11dene 
igualmente a tales. demandados al pago de 
todos los perjuicios, lucro cesante y daño 
emergente de los bi"nes menciona<!O", y que 
con mediana inteligencia y actividad hubie
ran podido obtener los representantes lega
les de tales suc!!siones ... ". 

!La confusión en que el pedimento se su
me.rge, y que la exposición de hechos de J.a 
demanda no concurre a disipar sino a hacer 
más cerrada, cuando en el hecho e) se afir
ma que estas compraventas "fueron simu
ladas o inexistentes" y en el hecho f) :. que 
"bajo todos los aspectos esos contratos ¡on 
nulos de nulidad absoluta", no dan margen 
a esforzar una interpretación favorab!~ a 
la escogencia de cualquiera de estas dos ac
cione,.: la de simulación o la de nulidad, en 
orden. a definir el litigio, porque ello equi
valdría a dejar al arbitrio del juzgador el 
sentido de la 'pretensión, lo que sería con
trario a todos los principios. 

Se está, pues, en presencia de una deman
da carente de forma, en el punto, y a que 
corresponde el calificativo legal de "inepta" 
(art. 333 ord. l\1 C . .lf.). Vale decir que fa'ta 
aquí el presupuesto procesal denominado 

. "demanda en forma", o E ea uno de los re
quisitos indispensables para que el juzgado:r 
pueda resolver el pleito en el fondo, y cuya 
ausencia le impone el inhibirse de hacerlo. 

Como bien lo dijo la Corte, eri sentencia 
de casación de 7 de junio de 1964, a que 
alude el mandatario de los demandados en 
su escrito de opo:ición al recurso de la parte 
actorá,. . . el margen de error en los cali
ficativos jurídicos d'e la pretensión no eS' 
desde luego ilimitado, puesto que la deman
da en debida forma constituye requerimien
to ineludib!e , para que se forme ei vínculo 
procesal desatable por sentencia de fondo. 

"lDe e[e modo, estatuye el artículo 738 del 
Código .lfudicial que en el procedhnimto or
dinario el juez se abstenga de dar curso a 
las demandas que _no contienen las desig
naciones nece:::arias o es oscura en lo que 
pide, por medio de auto que señale los 
defectos de que el lib.!llo adolece. lP'or ro 
mismo, puede el demandado introducir en 
su oportunidad la excepci-ín ñratoria de 
inepta demanda (3\l, 330). También e.;:tá fa
cultado el actor para corr:gir fl li.be!o en 
tiempo hábi1 (208). Pero no pue!le remitirse 
a duda que si el emp'eo de e~tos rem~dios 
no 'alcanza eventualmente a ~ubsanar los va
cíos fundamentales con que llegue a perma-
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JJM!Cel" ~a dlemamlla en e~ momento ii!e 11aHar, 
po::OIIJlUlle entonce~. n~ hab:r:a base para Ja de
cisi.én tle fona:l.c, m'i!xws lla lr.ab:rá Clllani!l!~ ni.n
grullllo de esGs Ireml\d!fos se ha llll':'acl:~ y rs eJ. 
ni.be:~ c~ruUlls~ o car:-ente de :r&z~nable clari
alladl. 

"lEH juez li"ebasa:·í.a slllls polller~s fn preten
alli.ese coirregill' ~f~ci.osamen~e 'la d~mand.a con 
<i!ll pretexto de faHar a fondo, cuamllo le co
Irres]!Jonde simpllemen~e abstenerse de pro
nnnnc;amient~ de mirñ~o". (C\Vllll, págs•. 
294!/95), 

' 
((;ori~ §111!JPIIL"~m.a IIll~ JT111!s~ñda. - §ana IIll~- ((;a

sa~itól1ll. mvñll.- Bogotá, D. E. veinticuatro 
de julio de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Gustavo Fa
jardo Pinzón).· 

(Sentencia discutida y acordada en se
sión de Sala, según acta No. 51 del mes 
en curso). 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por ambas partes contra la senten
cia de segunda instancia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Neiva. con fecha 23 de marzo de 1965 .. en 
el juicio ordinario incoado· por algnnos 
herederos de Filnmena Truiillo de Hojas 
frente a lPedro Vicente Rojas Trujillo y 
otros. 

=lr

EI.. 'LITIGIO 

Cesáreo, Juan de Jesús y María Antonia 
Rojas Trujillo, grupo de actores del que se 
excluyó luego al primero por carencia de 
legitimación a!Ill JPilt'Oe~s111!m, obrando para las 
sucesiones de Filomena Trujillo de Rojas 
y de sus finados hijos Germán, Enrique y 
Francisco .Rojas Trujillo, demandaron en 
juicio ordinario a Manuel Salvador, Jus
tino y· Pedro Vicente Rojas Trujillo, y a 
Adán. Losada, suplicando las determinacio
nes siguientes: 

"llil Que son inexistentes por simulación 

jillo por medio de las escrituras públicas 
Nos. 1342 y 382 de 27 de octubre de 1944 
y 15 de junio de 1950, ambas de la Notaría 
1 :¡¡ de esta ciudad, por las cuales les ven
dió la otorgante a estos señores todos los 
derechos que les. correspondió (sic) a sus 
extintos hijos Germán, Enrique y Francis-

. co Rojas Trujillo y los bienes suyos y 
derechos propios que les fueron adjudi
cados en la sucesión de su extinto padre y 
esposo señor Aniceto Rojas, uno por la suma 
de $ 1.500.00 y otros por $ 8.000.00 y que 
están ubicados todos· en jurisdicción del 
Municipio de Pal~rmo. 

"21il Que como una inexistencia con
tractual, o de nulidad por carencia de pago, 
no tienen valor ni efecto los títulos · men
cionados, y por tanto se debe ordenar su 
cancelación como también lo relacionado 
con los registros que se ·practicaron en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Pú
blicos y Privados de este Circuito, por lo 
cual se oficiará dentro de la oportunidad 
debida a tales empleados. 

"31,\ Que como consecuencia de lo an
terior se restituya a las sucesiones mencio
nadas los bienes a que se contraen dichos 
títulos o contratos que ellos contienen, y 
bajo las demarcaciones que más adelante 
se expresarán. 

"41il Que se condene igualmente a tales 
demandados al pago de todos los perjui
cios, lucro cesante y daño emergente de 
los bienes mencionados, y que con mediana 
inteligencia y actividad hubieran podido 
obtener los representantes legales de tales 
sucesiones teniendo la cosa en su poder, 
y que al efecto se estiman en la suma de 
$ 50.000.00 o la que fijen los peritos den
tro de la oportunidad debida. 

"51il Que se condenen igualmente tales 
demandados, Justino y Pedro Vicente Rojas 
Trujillo, al pago de la suma $ 30. 000. 00 
como valor de los ganados que vendieron 
y se aprovecharon de sus dineros correspon
dientes a las sucesiones de Filomena Tru-

o carencia de pago y por ende son nulos . 
absolutamente los contratos de compra
venta de bienes que fueron llevados a cabo 
entre Filomena Trujillo v. de Rojas y sus 
hijos Justino y Pedro Vicente Rojas Tru-

jillo v. de Roj~s y de Germán, Enrique y 
Francisco Rojas Trujillo, o la que fijen 
los peritos. 

"61il Que se condene igualmente a los 
citados demandados al pago del lucro . ce-
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sante y daño emergente, y a favor de las 
sucesiones mencionadas, de los ganados · 
referidos y que hubieran podido producir 
con mediana inteligencia y actividad de 
todos los representantes de las sucesiones 
dichas. 

"71}. Que como una consecuencia de los 
actos escriturarios antes mencionados y 
llevados a cabo entre los citados deman
dados y la. señora Filomena Trujillo v. de 
Rojas, que igualmente se declaren sin nin
gún valor las ventas que aquellos cflmnra
dores les hicieron a Adán Losada Garzón 
por medio de la escritura No. 351 de 24 de 
mayo de 1946 de la Notaría 11}. de Neiva 
en lo atañedero a parte de los mismos 
bienes, como las que éste les hizo -resnecto 
de ellos a Manuel Salvador Rojas Trujillo 
a Pedro Vicente Rojas Truiill0 por medio 
de las escrituras Nos. 413 y 5 de 7 de al)ril 
y -5 de enero de 1947, respect.ivamente y 
ambas de la Notaría 11}-, y registradas de
bidamente, y por consiguiente que se or
denen las cancelaciones de tales registros 
como las de estas escrituras. 

"81}. Que en caso. de oposición se con
dene a todos ios demandados a las costas 
de este juicio. 

"En defecto y acción subsidiaria, solicito 
también que se hagan las siguientes de
claraciones: 

"11}. Resuelto el contrato de compraven
ta que contienen las primeras dos escritu
ras citadas, bien por carencia de pago, o 
bien porque al tratarse de una donación 
les faltó el requisito de la sentencia sobre 
licencia insinuatoria y por consi~uiente 
sin ningún valor legal tales escrituras de 
compraventa. 

"21}. Que en consecuencia se ordene su 
cancelación y la de los registros, comuni
cándose así a los respectivos Notarios y 
Registrador de Instrumentos Públicos y 
Privados de este Circuito. 

"31}. Que los bienes en cuestión ingresen 
nuevamente al patrimonio de las sucesio
nes antes descritas y bajo la representación 
de todos los herederos que se dejan esti
pulados. 

"41}. Que se condene igualmente a los 
mismos demandados Rojas Trujillo al pago 

de todos los perjuicios y lucro cesante que 
hubieran podido producir tales bienes me
diante la inteligencia y actividad teniendo 
los representantes de las sucesiones las 
cosas en su poder. 

"51}. Al pago de las costas· procesales". 
Como HECHOS de la demanda, se refie

ren los siguientes: 

Que Filomena Trujillo fue casada con 
Aniceto Rojas, quien murió y en cuya cau
sa mortuoria se le adjudicaron a élla y a 
sus legítimos hijos Germán, Enrique y 
Francisco Roías Trujillo los bienes a que 
se refiere el libelo; 

que posteriormente los dichos Germán, 
Enrique y Francisco fallecieron "célibes 
sin sucesión de ninguna clase", motivo por 
el cual su madre 'Filomena entró a poseer 
y disfrutar de tales bienes, como ascendien
t~ legítima, ~~n que hubiera mediado jui
CIO de suceswn; · 

que las reses que les tocaron a Germán, 
Enrique y Francisco por herencia de su 
padre, a~ dejar de existir ellos "pasaron a 
su menciOnada madre como única y pre
sunta heredera, reses estas que fueron 
vendidas en número de 40 por los deman
dados Rojas Trujillo por suma mayor de 
$. 1 . 600. 00 más· 50 reses que le correspon
dieron a su madre por sum¡:¡, mayor de 
$ 2. 000.00, sin que tales dineros fueran 
entregados a tal heredera ya que dispusie
ron de ellos los citados vendedores"· 

' ' 
. que dentro de las ventas otorgadas por 

~Ilomena Trujillo de Rojas a sus hijos Jus
ti_no y Pedro Vicente Rojas Trujillo, me
di~nte las escrituras números 1342 de 27 
de octubre de 1944 y 382 de 15 de junio 
de 1950, ambas de la Notaría 1 :¡¡. de Neiva 
se incluyeron no solamente los derecho~ 
correspondientes a los hijos muertos de 
la vendedora, sino también los suyos pro
pios y que le fueron adjudicados en la su
cesión de su, extinto ~sposo Aniceto Rojas; 

que,, al poco tiempo de haber efectuado 
estas ventas, la dicha señora dejó de exis
tir, y "los compradores de los bienes raíces 
no le dieron ni un solo centavo, como tam
poco le dieron por concepto de las ventas 
de los ganados antes mencionados, dineros 
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todos que como es lógico y legal tenían que 
ser repartidos entre todos los herederos 
hijos de dicha señora cuando dejó de exis
tir, y sin que hasta ahora se l~s haya dado 
por tales personas aceptantes y demanda
dos a los restantes hermanos el menor 
centavo"; 

que "todas estas ventas o por mejor com
praventas que hicieron los citados deman
dados, fueron simuladas o inexistentes, 
por cuanto que por ellas no dieron un 
solo centavo como se deja dicho, ni tam
poco le entregaron el dinero correspondien
te a las ventas de los ganados a su dueña, 
sino que resolvieron utilizarlo en su be
neficio propio, por lo cual deben responder 
por todos EjSos valores ante la ley, con sus. 
consecuencias naturales"; 

que "Según la pr.opia manifestación de 
los demandados al absolver las posiciones 
que en copia se agregan, están diciendo. que 
el valor de las citadas fincas que les es
crituró su madre, o sea las sumas de 
$ l. 500.00, por una parte y por la otra 
$ 8. 000. 00 era para que la sostuvieran 
hasta que faltara, y con esa condición pre
textativa hicieron el aludido negocio, lo que 
deja ver muy a las claras que ese valor 
de los $ 9. 500. 00 no fue cubierto, ya que 
fuera de que dicha señora murió al poquí
simo tiempo, fueron otros los móviles del 
negocio, hacerse a los bienes por ese pro
r;!!edimiento ilegal e injusto, porque había 
m.ás hijos. Pero es que, a más de esto, es
tán diciendo los mismos que el valor del 
ganado y que ellos vendieron con autori
zación de su madre, era para que ella co
miera, lo que está implicando aún más a 
las clases (sic) la simulación, carencia de 
pago y aun donación sin llenar formali
dades de ninguna clase, y bajo todos los 
aspectos, esos contratos son m~los de nu
lidad absoluta"; y 

que "Los demandados así dueños de los 
bienes raíces mencionados, procedieron por 
último a venderles algunos derechos o par
te de los mismos bienes a Adán Losada, y 
éste a Salvador Rojas Trujillo y a Pedro 
Vicente Rojas Trujillo por medio d~ las 
escrituras mencionadas también al prin
cipio, títulos estos que se hallan afectados 

igualmente de nulidad absoluta, por naeer 
de títulos que no tienen carencia de causa 
formal o legal, y por lo mismo como los 
anteriores deben ser declarados sin vida 
jurídica".· 

En derecho dijo invocar "los Art. 85 de 
la ley 153 de 1887; 1325; 1524, 1546, 1740, 
1741, 1613, 1614, 1928, 1930, 1548 y demás 
pertinentes del C. C. 205, 209, 219, 737 y 
demás concordantes del C. J.". 

Adán Losada Alarcón, en contestaGión 
individual, y Pedro Vicente, Justino y Ma
nuel Salvador Rojas Trujillo, en contesta
ción conjunta, contradijeron la demanda, 
negando el derecho en que ésta se apoya 
y oponiéndose a que se hagan las declara
ciones en ella pedidas; y en cuanto a los 
hechos a que la misma se refiere, mani
festaron: atenerse a lo que consta en los 
respectivos documentos públicos; no cons
tarles algunos de los hechos; exigir que 
otrQs se prueben; y negar los relativos a 
que las referidas compraventas fueran si
muladas o inexistentes, y a que los com
pradores no hubieran pagado valor alguno 
por éstas, ni los demandados Rojas Tru
jillo entregado a su dueña el dinero co
rrespondiente a las ventas de los ganados. 
En la contestación de los tres últimos, se 
expresa acogerse "a la interpretación rec
ta de la absolución de posiciones y no a la 
que le da el apoderado de los demandan
tes". 

Fuera de lo cual, los dichos Pedro Vicen
te, Justino y Manuel Salvador Rojas Tru
jillo interpusieron demanda de reconven
ción contra Cesáreo, Juan de Jesús y María 
Antonia Rojas Trujillo, esta última de 'Sil
va, y contra la sucesión de Filomena Tru
jillo de Rojas, representada por los mismos 
demandados, en procura de las siguientes 
declaraciones: 

Que pertenece a Pedro Vicente y Manuel 
Salvador Rojas Trujillo, por haberlo adqui-

. rido por prescripción ordinaria, un derecho 
de valor de $ 996.22 tomado de los $ 1.353.20 
en que en los inventarios de la sucesión 
qe Aniceto Rojas, fue avaluada la finca 
rural denominada "San Luis" en jurisdic
ción del Municipio de Palermo, según las 
especificaciones que la petición reza; y 
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Que pertenecen a Pedro Vicente y Justino 
Rojas Trujillo, por haberlos adquirido por 
prescripción ordinaria, la finca rural lla
mada "El Diamante", en jurisdicción del 
municipio de Palermo, y un lote de terre
no dentro del globo denominado "Ventu
rosa y Carbom¡s", de la misma jurisdicción, 
inmuebles cuyas determinaciones se ex
presan en la súplica respectiva. 

Este libelo de mutua petición fue con
testado en el sentido de desconocer, los re
convenidos, los hechos y el derecho que él 
invoca y de oponerse a sus pretensiones. 

La primera instancia, tramitada con re
cepción de pruebas de ambas partes, reci
bió fallo en que se desestiman las peticio
nes de la demanda principal, a mérito de 
la excepción de "petición de un modo in
debido", y en cambio se declaran las per
tenencias por prescripción ordinaria, su
plicadas en la reconvención. · 

1 

Por apelación de los vencidos, sm¡tióse 
el see;1mdo grado, que desató la sentencia 
del Tribunal Superior de Neiva, de fecha 
23 de marzo de i965, cuya resolución reza: 

"1'.> Son sirnu1adas, por ocultar un con
trato innnminado de sostenimiento de la 
señora Filomena Trujillo vda. de Rojas, las 
compraventas que anare.cen en las escri
turas públicas Nos. 1342 de 27 de octubre 
de 1944 y 382 de 15 de junio de 1950, ambas 
de la Notaría 11.1 de Neiva, por las cuales la 
nombrada señora Filomena diio vencter a 
sus hiios Justino y Pedro Vícente Rojas 
Truiillo los bienes a que se refieren dichos 
títulos; 

"2'.> Los contratos ocultos por los con
tratos de compraventa contenidos en las 
escrituras . relacionadas, no son oponibles 
a los demandantes, quienes ·obran en de
fensa de un derecho propio como legiti
marios; 

"3<> En consecuencia, se condena a Jus
tino y a Pedro Vicente Rojas Trujillo, ma
yores y vecinos de Palermo, a restituir a 
la sucesión hereditaria de Filomena Tru
jillo vda. de Rojas, los bienes raíces que 
aparecen como vendidos por élla en las 
escrituras citadas (aquí la- relación de los 
bienes). 

"4'.> Se condena a los demandados Jus
tino y Pedro Vicente Rojas a restituir a 
la sucesión hereditaria de la nombrada Fi
lomena, los frutos naturales y civiles de los 
inmuebles expresados, percibidos o que se 
hubieren podido percibir, con mediana ad
ministración desde la contestación de la · 
demanda, en los términos del artículo 964 
del C. Civil. Su liquidación se hará por el 
procedimiento señalado ·en el artículo 553 
del C. Judicial. ' 

"5'.> Es ineficaz la il}.scripción hecha en 
la Oficina de Registro de Neiva de la es
critura No. 382 de 15 de junio de 1950, de 
la Notaría 'Primera, inscrita en el Libro No. 
1<>, Tomo 3'.>, pág. 30, partida No. 413 el 
ocho (8) de julio , de mil novecientos cin
cuenta (1950). También es ineficaz la ins
cripción hecha el once (11) de mayo de 
1947 en la Oficina de Registro de Neiva, 
en el Libro No. 1<>, tomo 3'.>, página 76, 
partida No. 378, de la escritura No. 5 de 
cinco (5) de enero de 1947, otore:ada en la 
misma Notaría, pero es entendido que la 
ineficacia de tal inscripción se relacinna 
únicamente con los derechos que el señor 
Adán Losada había adquirido de los mismos 
Justino Y. Pedro Vicente Rojas por escritu
ra No. 351 de veinticuatro (24) de· marzo 
de 1946, de la Notaría Primera de Neiva. 
con exc~nción de un derecho de diez pesos 
($ 10. 00) que Pedro Vicente había adqui
rido por herencia de su padre en la finca 
de San Luis: 

"6<> Se absuelve a los demandados de. 
las demás peticiones de la demanda; 

"7'.> Se absuelve a la parte demandante 
de las prestaciones solicitadas en la deman
da de reconvención; 

"8<> Anótese esta sentencia en la Ofi
cina de Registro correspondiente, para que · 
surta los efectos legales; y, 

"9<> No se hace condenación en costas 
por lo dispuesto en el numeral 1 Q del 
artículo 2<> del Decreto Extraordinario No. 
243 de 1951". 

Contra este segundo pronunciamiento 
interpusieron ambas partes el recurso de 
casación, del que se ocupa la Corte en este 
acto. · 
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CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA 
IMPUGNADA 

El Tribunal luego de afirmar que la de
manda ha de interpretarse en el sentido 
de que "la acción ejercina en nrimer · tér
mino es la de simulación", estima que, 
dadas las confesiones de los demandados 
Justino y Pedro Vicente Rojas Truiillo, 
"En el sub-lite no hubo, pues, compraventa 
entre doña Filomena Truiillo y sus hiios 
Justino y Pedro Vicente Rojas, porque lo 
que en realidad existió como convenio se- · 
creto entre las partes fne un cont.rat.n in
nominado de sostenimiento de doña Filo
mena por parte de los compradores aparen
tes. Se dice innominado; pnroue tal con
trato no tiene las características propias 
de 1ma renta vitalicia, el cual exige una 
pensión periódica o renta que debe pa
garse en dinero (arts. 2387 v 2290 C. C.). 
Así, pues, los contratos contenidos en las 
escrit.nras n1ímeros 1342 ne 27 nP. nct,hre 
de 1944 y 382 de 15 de junio de 1950, ambas . 
de la Notaría Primera de Neiva. adolecen 
del vicio de una simnlación relativa. que 
debe ser declarada judicialmente, por estar 
probada en debida forma. El acto oculto 

. que las partes podrían hacer valer, no es 
oponible a los actores, quienes demandan 
para la sucesión de su madre Filomena, 
pero en defensa de un interés propio como 
legitimarios. Pueden, pues, considerarse 
como terceros. y es sabino, porque lo dice 
el artículo 1766 del C. Civil, que los con
venios ocultos de las partes, escritos para 
alterar lo pactado en escritura pública, 
no producen efectos contra terceros"; 

que "por otra parte, de observar e~ que 
si bien el señor apoderado de los demanda
dos se empeñó en probar que Justino y 
Pedro Vicente cumplieron con su obliga
ción de sostener a su madre, aduciendo al 
efecto algunos testimonios, tales testimo
nios, visibles en el cuaderno No. 5, no in
funden una conviqción plena en el parti
cular, porque además de ser declaracio
nes en las cuales el testigo repite casi li
teralmente· el contenido de la pregunta, 
ninguno de los declarantes da fe de he
chos concretos de donde deducir el soste-

nbniento de doña Filomena, por parte· de 
Justino y Pedro Vicente, a través de los 
años de vida que le restaron. Las disposi
ciones se refieren más a expresiones con
ceptuales 'de los testigos que a hechos con

. cretas por ellos percibidos. Hay que recor-
dar, además, que élla tenía semovientes 
propios y que el mismo Pedro Vicente, a 
cuyo lado premaneció, expresa en posicio
nes que . le vendía animales a su madre, 
autorizado por ésta, para que comiera ... "; 

que "Habrá de tenerse en cuenta la si
tuación de los bienes enajenados por los 
contratos de cuya simulación se trata, 
porque los a que se refiere la escritura No. 
1342 ·de 27 de octubre de 1944, fueron ven
didos por los demandados Justino y Pedro 
Vicente Rojas al señor Adán Losada, quien 
los adquirió por escritura No. 351 de 24 de 
mayo de 1946. Losada a su vez vendió 
tales bienes al mismo Pedro Vicente Rojas 
por escritura No. 5 de 5 de enero de 1947, 
Notaría Primera de Neiva. 

"Los otros bienes, o sean aquellos a que 
se refiere la escritura No. 382 de 15 de 
junio de 1950, no hay constancia de que 
hayan sido enajenados por los demandan
dos"; 

que ,"A los terceros de buena fe en ma
nera alguna puede afectarles la declara
ción de simulación. A ellos no les es opo
nible el aCto oculto, como quiera que con
fían en la apariencia del contrato osten
sible. Este principio se deduce del artículo 
1766 del .C. Civil.. .. u; 

que "El señor Adán Losada en el caso 
en estudio es un adquirente de buena fe, 
porque no se ha demostrado lo contra
rio ... "; y 

que "Respecto de los bienes a que se re
fiere la escritura No. 382 de cinco (5) de 
junio de 1950, Justino y Pedro Vicente 
son los actuales poseedores y como tales 
están obligados a restituírlos". 

Por lo que hace a la acción contra Jus
tino y Pedro Vicente Rojas Trujillo para 
que se les condene, según la súplica 5lll de 
la demanda 1'al pago de la suma de 
$ 30.000.00 como valor de los ganados que 
vendieron y se aprovecharon de sus dineros 
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correspondientes a las sucesiones de Fi
lomena Trujillo v. de Rojas y de Germán, 
Enrique y Francisco Rojas Trujillo, o la 
que fijen los peritos", considera el Tribu
nal que sobre este extremo "no hay prue
ba en autos y no puede, en consecuencia, 
despacharse· favorablemente la solicitud". 

Estima finalmente que de~ben denegarse 
la acción resolutoria subsidiaria y las pre-

. tensiones de la reconvención.· Lo primero, 
porque habiendo encontrado procedente la 
acción de simulación ejercitada como prin
cipal, no es el caso de estudiar la subsi
diaria. Y lo último, porque la prescrinción 
ordinaria invocada por los 'reconvinientes 
"requiere posesión regular no interrumpi
da, durante el tiempo que las leyes seña
lan (art. 2528 del C. C.); y los deman
dados Justino y _Pedro Vicente-;-no son po
seedores regulares por no tener, en rela
ción con tales derechos un título justo. 
Justo título es el reconocido por la ley 
como legítimo, y ya se dijo al· estudiar la 
demanda principal que las escrituras tan
tas veces citadas Nos. 1342 y 382 de 27 
de o~tubre de 1944 y 15 de junio de 1950, 
son simuladas, o mejor, los contratos en 
ellas contenidos; y si adoíecen de ese vicio, 
vicio ·conocido por los contratantes Justino 
y Pedro Vicente, no constituyen un titulo 
justo para la posesión que ellos ejercen 
respecto de los derechos derivados de esos 
títulos, inmediata o mediatamente". 

-TII-

EL RECURSO DE CASAC!ON DE LA 
PARTE ACTORA 

Consta de un cargo único, del resorte 
de la causal primera, propuesto así: 

Que "el sentenciador desestimó el valor 
legal mismo de la confesión de Pedro Vi
cente Rojas T. en cuanto le vendieron ga
nados a la señora Filomena en beneficio 
propio, ya que según el mismo confesan
te éllos estaban obligados a sostenerla y 
mal podían vender ganados para beneficio 
, de la propietaria, que es la modificación 
que ha agregado el confesante que no co
nexiona con el hecho principal confesado, 
por lo cual ha debido probarse plenamen-

te el nuevo hecho agregado por el confe
sante, como que estas agregaciones son 
independientes y no conciernen al hecho 
principal. El error del sentenciador está 
en aceptar las explicaciones sin haberse 
acreditado separadamente cuando entre si 
son hech6s independientes, están lejos de 
confundirse, o de tener una íntima rela
ción. . . Esto explica que el H. Tribunal 
no hubiera hecho la condenación pedida 
sobre orden de pago de los ganados ven
didos, pues entonces no le dió aplicación 
al art. 1494 del C. C. que enseña cómo las 
obligaciones nacen a consecuencia de he
chos que han ocasionado daño a otro ... 
Ahora en virtud de la obligación el acre
edor tiene el derecho de exigir al deudor 
una prestación. . . En e.stos casos se trata 
de reparar una lesión iniusta, y resultan 
(sic) de un hecho voluntario de una per
sona que afecta dereéhos aienos, y que por 
equidad natural o disposición de la ley le 
impone una obligación a .favor de la otra. 
Art. 34 de la ley 57 de 1887, disposición 
esta última tampoco tenid9 en cuenta, es
to es, deiada de aplicar al caso del pleito. 
Lo contrario sería aceptar en este caso un 
enriqu~cimiento sin causa de Joaquín Ro
jas T. a costa de mis mandantes deman
dantes en el juicio. . . De la obligación co
mo efecto surge la necesidad de cumplirla, 
y en este caso el derecho de mis mandan
tes es la indemnización de per.iuicios, por
que como acreedores se han visto priva
dos de sus) derechos, de conformidad con 
los artículos 1612, 1613, 1614 y 1615 del 
C. C., también violados a consecuencia de 
no--haber tenido en cuenta la confesión 
mencionada, por falta de aplicación". 

Considera luego el acusante que "en 
cuanto a que no es posible condenación en 
cantidad líquida por concepto· de perjui
cios porque no están ellos ·determinados 
mediante experticio, el art. 480 del C. J .. 
tampoco tenido en cuenta, dice que en es
tos casos se señalan las bases con arreglo 
a las cuales deben hacerse la liquidación, 
y en el expediente se conoce en detalle 
por las adjudicaciones que se hicieron a 
doña Filomena y a sus hijos Germán, En
rique y Francisco Rojas Truiillo en que 
constan los ganados que se entregaron por 
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concepto de herencia y que no aparecieron 
a la muerte de la citada señora F-ilomena 
Trujillo viuda de Rojas". 

Finalmente dice: "En resumen por falta 
de aplicación se violaron los citados ar
tículos 1494, 1612, 1613, 1614, 1615, del C. 
C. y art. 34 de la ley 57 de 1887, a conse
cuencia de la desestimación indebida de la 
confesión del demandado Rojas Trujillo 
mencionado, y de la falta de valoración 
legal de las hijuelas que se hicieron a Fi
lomena Trujillo de Rojas, y a Germán, En
rique y Francisco Rojas Trujillo según la 
escritura 173 de 3 de marzo de 1942, de 
la Notaría 1~:t de Neiva, en que se hizo la 
protocolización de la sucesión de Aniceto 
Rojas, en donde aparecen las hijuelas. Tam
bién el sentenciador no le dió el alcance 
correspondiente o valor legal a la escri
tura 1342 de 27 de octubre de 1944. de la 
Notaría Primera de Neiva, y a la escritura 
No. 382 de 15 de junio de 1950 en cuanto 
allí aparece que la citada señora Filomena 
Trujillo de Rojas hizo venta de todos sus 
derechos sin exclusión de los ganados y 
aunque allí no aparecen enajenados, la 
verdad es que dichas escrituras junto con 
la confesión del demandado Pedro Vicente 
Rojas Trujillo, y los títulos de adjudica
ción mencionados en la escritura No. 173 
de 3 de marzo de 1942 de la Notaría 1 ~ de 
Neiva, eran suficientes pruebas en orden 
a las declaraciones pedidas sobre el orden 
de pago o reconocimiento de los ganados· 
que perteneciendo a Filomena Trujillo de 
Rojas, no existieron a su fallecimiento, 
por habérselos vendido el citado Pedro Vi
cente . Rojas, o por lo menos, el reconoci
miento del valor reclamado en cuanto a 
este demandado se refiere. Por falta de 
valoración legal de dichas pruebas, el Tri
bunal dejó de aplicar al caso las citadas 
disposiciones civiles". 

LA CORTE CONSIDERA: 

El cargo así expuesto se reduce a atacar 
únicamente la sentencia del ata:ll-G:Jtuem, en 
cuanto denegó ~a pretensión de que se con
denase a los demandados Justino y Pedro 
Vicente Rojas Trujillo al pago de $ 30.000.00, 
como valor de los ganados correspondientes 
a las sucesiones de Filomena Trujillo v. de 

Rojas y de Germán, Enrique y Francisco 
Rojas Trujillo, que se dice fueron ver~di
dos por tales demandados en provecho de 
éstos. . . 

Pero, el recurso no atina a desvirtuar en 
el punto los fundamentos del pronuncia
miento recurrido, consistentes en que .sobre 
tal extremo "llllo lhi.aty Jlllll"Ullefua ellll m u tos", y 
en que el único medio tocante con el par
ticular sería la declaración del demandado 
Pedro Vicente en posiciones, quien, según 
el Tribunal "confesó, simplemente, que. no 
le vendieron lote ninguno de semovientes 
a su madre, pero que élla lo autorizaba 
'para que le vendiera ganado para comer', 
con lo cual está aceptando que si hizo al
gunas ventas no se aprovechó de ellas". 

Ahora bien: la afirmación del fallo, de 
no haber pruebas sobre el hecho de la ven
ta d~ los ganados en general, por parte de 
Justmo y 'Pedro Vicente Rojas Truiillo, 
colocaba al impugnante en la necesidad 
de acusar al sentenciador por error de 
·hecho al no ver las pruebas en que se en
contraría, según .el pensar del censor, la 

. demostración de tal extremo. Mas, no lo 
hizo así, sino que optó por deducir la 
acusación en el campo del error de derecho 
probatorio, sin cumplir con el deber de 
determinar las normas de valoración que, 
en su 'sentir, hubieran sido infringidas 
por el sentenciador, y que, como lo predi
ca la doctrina jurisprudencia!, es requi
sito indispensable, hoy imperado por la se
gunda parte del ordinal 1 Q del artículo 52 
del decreto 528 de 1964, para poder de
mostrar la incidencia en error de derecho 
en la apreciac~ón de la prueba. 

Y si, en lo relativo a la ponderación de 
la declaración en posiciones de Pedro Vi
cente Rojas Trujillo se esbozó un ensayo 
de tacha sobre el punto dé que el juzga
dor hubiera estimado tal declaración como 
una confesión Indivisible, considerando co
mo un solo hecho el afirmado por Pedro 
Vicente, al contestar a la duodécima de 
las posiciones extrajuicio, en que se le pre
guntaba si él y su hermano Justino ven
dieron todo el ganado, sin haberle entre
gado a su madre su valor, contestación 
concebida así: "No es cierto.- Nosotros no 
hemos' vendido lote de ganado ninguno, 
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élla me autorizaba para. que le vendiera 
ganado para ella comer", semejante in
tento de acusación, en el supuesto de que 
ésta hubiera sido formulada en debida 
forma, es decir, concreta y nítidamente en 
el campo del error de hecho, tampoco hu
biera logr~do finalidad alguna, p_9r.q~ ~ü 
am:~~M._'!,!na confesión es cualiüliücal!lla o 
compuesta, o sea, en el primer caso, s1 
la circunstancia agregada al hecho princi
paf ~ msepara'6ie de éste, formanCíoCon 
él una unidad mescmd1ble, o, en el segg,_n
do caso, si esa agregada circunstancia no 
éonstif~ con el hecho p_rincipal un solo 
todo, sino -que le viene como contrápüesta, 
dííñaü'se- así la concurren~a..JkJ!Q_s hecijQ§_ 
distintcis, de · los cuales con el segundo se 
pretende· neutralizar la virtud del primero, 
<forn.Olo tiene enseñado la doctrinq, es ope
racion encomendada al discrecional juicio 
del sentenciador de instancia, que no pg
dría serie quebraao en el re~rso ~.!]Qr
dinano smo a virtud de un acusamiento 
formal por error de hecho en ue se ie cün
vencie e e on raeVI encia en la •conside
ración deesa confesión (Cii~3o iulio 1943, 
LV,-~, LXXX, 757). Mas, 
en la especie que se contempla no aparece 
que el juzgador hubiera hecho de la aludi
da contestación en posiciones de Pedro Vi
cente Rojas Trujillo, al tomarla como re
lativa a un solo todo, una apreciación .con
traria a la evidencia. 

Finalmente, la cita de los preceptos de 
la ley sustancial que se dicen infringidos 

, por la sentencia, tampoco serviría a la pro
cedencia del cargo, que el recurrente hace 
girar sobre la figura jurídica de la actD.o m 
Jrem veJrso o enriquecimiento sin causa, 
porque, dada la declaración en posiciones 
de José Vicente Rojas Trujillo, cuya apre
ciación por el Tribunal está en pie, la 
pretensión sobre el reintegro del valor de 
venta de ganados deducida en el juicio, ha 
quedado desplazada del ámbito en que la 
sitúa el recurso al de la aciño manl!llaiü, no 
debatida en el juicio y con cuya preceptiva 
no toca la acusación. 

No prospera, pues, el cargo. 

-IV 

EL RECURSO DE CASACION DE LA 
PARTE DEl.Vj:ANDADA 

Consta de cuatro cargos, relacionados los 
tres primeros con la causal primera de ca
sación, y el restante con la causal segunda, 
destinados todos ellos a impugnar la sen
tencia recurrida en cuanto declaró simu
ladas, por ocultar un contrato innomina
do de sostenimiento de Filomena Truiillo 
V. de ~oias, ias compraventas que- rezan 
las escrituras números 1342 de 27 de. oc
tubre de 1944 y 382 de 15 de junio; de 1950, 
ambas de la Notaría 1~ de Neiva. 

r:.a Corte encuentra fundado el último 
cargo o sea el propuesto por incongruen
cia en los siguientes términos: 

"CUARTO CARGO. Haberse incurrido 
por la sentencia materia de la presente de
manda de casación, en el motivo 29 del 
art. 52 del decreto 528 de 1964, que con
siste en 'no estar 1 la sentencia en conso
nancia con las pretensiones de la acción 
o de la excepción', porque en la demanda 
se solicita la declaración judicial de que 
las compraventas contenidas en las escri
turas 1342 y 382, de octubre 27 de 1944 y 
julio .15 de 1950, respectivamente, están· 
afectadas de simulación absoluta y de nu
lidad absoluta, pero el Tribunal fallando 
extra-petita, decide sobre una acción de 
simulación no propuesta, la relativa. 

"El demandante, aún en su alegato de 
segunqa instanCia ante el Tribunal, insiste 
en el ejercicio de las acciones de simulación 
y nulidad absolutas, al sostener que su pre
sentación no riñe con el art. 209 C. J., 'ya 

' que en el caso en estudio y como se ve 
de tales pel!llñmel!ll.ios ellos se hallan clasi
ficados debidamente, de suerte que bien 
hubiera podido entrar el señor Juez a 
consñde:rall." bñel!ll. eli Ul!li.O o bien el oiJro, según 
las circunstancias procesales y de la ley, 
máxime, cuando en autos se halla demos
trado por los Ínedios probatorios, cal!lla u.mó 
de lios JPel!llñmenios JPli."ÜlmCÜJPall.es, y por tanto 
entre a fallar en lo principal del negocio', 
Cuaderno 8, fl. 4v. 
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"También la parte demandada fue sor
prendida con un fallo que se aparta de lo 
solicitado y que no tiene relación, ni con
sonancia, con lo demandado, porque acoge 
una acción de prevalencia, de validez del 
acto secreto u oculto, que no fue presen
tada a consideración de la jm;ticia, cons
tituyendo esto una decisión extra-petita". 

LA CORTE CONSIDERA: 

La demanda incoativa del juicio, cuya 
reseña hízose al principio, contiene acu
muladas dos acciones principales y una 
subsidiaria: de las principales, la primera 
deductiva de una pretensión informe como 
se verá luego, y la segunda, movida sobre 
la pretensión de pago del valor de unos 
ganados, que, denegada por el Tribunal, 
fue precisamente materia d~l recurso de 
casación de la parte actora, hallado aquí 
impróspero. Y la acción subisidiaria, pro
puesta de manera imprecisa y confusa, 
susceptible también del mismo calificativo 
merecido por la primera principal. 

I..a' cual proyecta un embolismático pe
dimento de inexistencia, simulación y nu
lidad absolutas de los contratos que rezan 
las escrituras números 1342' de 27 de oc
tubre de 1944 y 382 de 15 de junio de 1950, 
ambas de la Notaría llil de Neiva, e inva
lidez consecuencia! de otros actos posterio
res, pedimento que por sus mismos térmi~ 
nos, puestos en relación con los hechos en 
que el'libelo lo funda, excluye de su ámbito 
la hipótesis de cualquier simulación re
lativa. 

Otro tanto acontece con la. acción sub
sidiaria para que se , declaren res u el tos los 
contratos contenidos en las dos escrituras 
primeramente citadas, "bien por carencia 
de pago", o, confundiendo los respectivos 
fenómenos jurídicos, por "tratarse de una 
donación" sin insinuación, y "por consi
guiente sin ningún valor legal tales escri
turas de compraventa", pues, aunque en 
la segunda parte de esta petición subsi
diaria se busca ya el campo de la. simula
ción relativa, el hecho único en que se 
pretende hacerla consistir es el de una do
nación no autorizada judicialmente. 

· Si, pues, en ningún momento de la de
manda inicial, esto es, ni en el de la pro
posición de las peticiones, ni en el de la 
formulación de los hechos afirmados- como 
constitutivos de la causa ]pletelillili, se estmc
turó pretensión alguna de simulación re
lativa de los susodichos contratos con base 
en una oculta convención de sostenimien
to entre Filomena Tmiillo v. de Rojas. co
mo acreedora, y sus hijos Justino y Pedro 
Vicente Roias TrujiUo, como deudores de 
tal prestación, es incuest.innable que el 
Tribunal no podía, cambiando la causa 
]pletem1!ñ, declarar simulados los actos de 
que dan cuenta las escrituras públicas 
números 1342 y 382 en referencia, "por 
ocultar --como lo dice la parte resolutiva 
del fallo-- un contrato innominado de sos
tenimie,nto de la señora Filomena Truiillo 
vda. de Roias", decisión con que acogió una 
pretensión de prevalencia de determina
do acto oculto, no deducida en el litigio, 
con el resultado de asirnar al extremo así 
declarado. carácter de- inonnnibilidañ fren
te a los demandantes v fundar en ello las 
condenas de restitución decretadas. 

Dáse, así. de modo patente el fenómeno 
de una resolución erlJra-]Jletftta, que es una 
de las hipótesis de la incongmencia erigi
da en cansal de casación por el or<'linal 
2Q del artículo 52 del decreto 528 de 1964. 

Lo cual importa la infirmación de la 
sentencia acusada, en sus determinaciones 
concernientes a la simulación declarada y 
a las consecuenciales condenas de restitu
ción de bienes. y de frutos e ineficacia de 
escrituras en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos. 

-V

CONSIDERACIONES PARA LA DECISION 
DE REEMPLAZO 

a) Como el recurso de la parte actora 
no logró desvirtuar la sentencia en lo rela
tivo a la absolución de los demandados 
frente a la acción de cobro del valor de 
venta de ganados, habrá de mantenerse lo 
resuelto _sobre este punto por el Tribunal. 

b) Igualmente se dejará en firme el 
pronunciamiento del ai!ll-I!Jluemm, en lo con-
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cerniente a la absolución de la parte de
mandante respecto de las pretensiones de 
la demanda de reconvención, por no habe:r 
sido acusado por este aspecto en el re- · 
curso extraordinario. 

e) Por lo' que hace a la primera de las 
acciones principales de la demanda inicial 
del juicio, la Corte no puede menos de ha
cer las siguientes consideraciones: 

Como ya se dijo, al despachar el .recurso 
de. la parte demandada, la pretensión que 
aquella acción importa resulta informe, 

·como constitutiva de una confusión o 
amalgama de los fenómenos jurídicos de
nominados "inexistencia", "nulidad" y "si
mulación". 

Si la linexñstemtclia. es el no ser en el mun
do jurídico, como el jamás haberse cele
brado un acto; si la mnllllda.Gll consiste, cuan
do es a.bsohll.ta., en haber nacido un acto 
muerto a la vida jurídica, o sea desprovisto 
de toda eficacia por, causa de un vicio que 
lo afecta m mtegnnmm; y, cuando de la ll'e
lla.tliva. se trata, en que el 'acto, aunque na
cido con vida jurídica esté trascendido 
de un vicio que lo expone a desaparecer 
por virtud de la rescisión que logre el in
teresado en cuya protección o favor se en
cuentre tal sanción establecida; y si la 
sñmula.dón radica en que un acto jurídico 
se estructura a base de dos declaraciones 
contrapuestas: una aparente y otra oculta, 

. de las cuales la segunda aniquile la pri- . 
mera, sin producir entre las partes otra 
vinculación que la de tener que restituir 
las cosas a su estado anterior -simulación 
ABSOLUTA-, o la declaración oculta cam- · 
bie, transforme o altere la aparente, es
tableciendo entre las partes una positiva 
relación negocia! creadora de una situa
ción jurídica diversa de la anterior al acto 
simulado y llamada a sustituir a ésta o a 
modificarla -simulación RELATIVA-, 
ciertamente tiénese que tales fenómenos 
no pueden confundirse, ni de ellos hacerse, 
por lo tanto, una acción híbrida. 

Y es precisamente éste el pecado en que· 
incurre la demanda que se examina, al 
deducir la pretensión de que "son inexis
tentes por simulación o carencia de pago 
y por ende son nulos absolutamente los 

contratos de compraventa" de que se tra
ta; que "como una inexistencia contrac
tual o de nulidad por carencia de pago, 
no tienen valor ni efecto los títulos men
cionados, y por . tanto se debe ordenar su 
cancelación como también lo relacionado 
con los registros" al respecto hechos; que 
"como consecuencia de lo anterior se res
tituya a las sucesiones mencionadas los 
bienes a que se contraen dichos títulos o 
contratos", y "se condene igualmente a 
tales demandados al pago de todos los per
juicios,· lucro cesante y daño emergente 
de los bienes mencionados, y que con me
diana inteligencia y actividad hubieran po
dido obtener los representantes legales de 
tales S"ll~esiones ... ~·. 

La confusión en que el pedimento se su
merge, y que la exposición de hechos de la 
demanda no concurre a disipar sino a ha
cer más cerrada, cuando en el hecho e) 
se afirma. que estas compraventas "iEu.nell'omt 
sñmrua.Glla.s o mexñstemttes" y en el hecho 
f) : que "bajo todos llos a.sJI.lledos esos colt1lg 
tll'a.tos SOlt1l m.nllos de m~llida.Gll a.bsollu.nta.", no 
dan margen a esforzar una interpretación 
favorable a la escogencia de cualquiera · 
de estas dos acciones: la de simulación o 
la de nulidad, en orden a definir ei litigio, 
porque ello equivaldría a dejar al arbitrio 
del juzgador el sentido de la pretensión, 
lo que sería contrario a todos los princi
pios . 

Se está, pues, en presencia de una de
manda carente de forma, en el punto, y 
a que corr~sponde el calificativo legal de 
"me]llta." (art. 333 ord. lQ C. J.). Vale decir 
que falta aquí el presupuesto procesal de
nominado "Gllemma.lt1lda. ellll. iEoll'ma.", o sea uno 
de los requisitos indispensables para que 
el juzgador pueda resolver el pleito en el 
fondo, y cuya ausencia le impone el inhi
birse de hacerlo. 

Como bien lo dijo la Corte, en sentencia 
de casación de 7 de j~io de 1964, a que 
alude el mandatario de los demandados 
en su escrito de oposición al recurso de la 
parte actora, " ...... el margen de error en 
los calificativos jurídicos de la pretensión 
no es desde luego ilimitado, puesto que la 
demanda en debida forma constituye re-
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qU:erimiento ineludible para que se forme 
el vínculo procesal desatable por senten-
cia de fondo. · 

"De ese modo, estatuye el artículo 783 
del Código Judicial que en el procedimiento 
ordinario el juez se abstenga de dar curso 
a la demanda que no contiene las desig
naciones necesarias o es oscura en lo que 
pide, por medio de auto que señale los de
fectos de que el libelo adolece. Por lo mis
mo, puede el demandado introducir en su 
oportunidad la excepción dilatoria de inep
ta demahda (3~, 330). También está fa
cultado el actor para corregir el libelo en 
tiempo hábil (208). Pero no puede remi
tirse a duda que si el empleo de estos re
medios no alcanza eventualmente a sub
sanar los vacíos fundamentales con que 
llegue a permanecer la demanda en el mo
mento de fallar, porque .entonces no habría . 
base para la decisión de fondo, menos la 
habrá cuando ninguno de esos remedios 
se ha usado y el libelo es confuso o carente 
de razonable claridad. 

"El Ju.ez rebasaría sus poderes si pre
tendiese corregir oficiosamente la deman
da con el pretexto de fallar a fondo, cuan
do le corresponde simplemente abstenerse 
de pronunciamiento de mérito" (CVII, 
págs. 294/95). 

Lo dicho basta para razonar la inhibi
ción que ha de proferir la Corte en cuanto 
a la primera de las pretensiones Plincipa
les de la demanda y sus consecuentes, 
según lo ya indicado. 

e) Como la litis se trabó a base de de
mandas contrapuestas, o sea la inicial del 
juicio y la de mutua petición, ninguna de 
l~s cuales resulta próspera, no habrá lu
gar por causa. de co~pensación, a condena 
en costas de las instancias contra ninguna 
de las partes. 

RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
_administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad 
de la ley, CASA la sentencia de segunda ins
tancia proferida en este juicio por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Neiva, con fecha veintitres (23) de marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco (1965), 
y, como juzgador de instancia, revoca la 
de primer grado y, en su lugar, RESUEL
VE: 

PRIMERO: Por inepta demanda, de
clárase el juzgador INHIBIDO para deci
dir sobre el mérito de la acción de que 
tratan las súplicas primera (1~), ·segunda 
(2~). tercera (3~) y séptima (7~) de la 
parte petitoria del libelo incoativo del 
juicio. 

SEGUNDO: Se absuelve a los deman
dados de las demás peticiones de la de
manda. 

TERCERO. Se absuelve a la parte de
mandante de las peticiones de la demanda 
de reconvención. 

CUARTO. Sin costas a cargo de ningu
na de las partes en las instancias. 

Las costas del recurso, de cas~ión son 
de cargo de la parte actora en el juicio, 
en lo relativo a su propio recurso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la GaiCeta JTuOO.cñall y vuelva el pro
ceso al tribunal de origen. 

Guillermo OsJPiñlllla IFemámllez, IEmesto 
Cei!lli~ll &ngell, Gustavo IFajan.-i!llo IP'mzón, 
Césan.- Góm.e:E IEstn.-ai!lla, IEnrique ILÓJPiez i!lle lla 
IP'ava, Gomallo Wan.-gas lltulh>ñano, Conjuez. 

lEi!lluan.-i!llo 1W1lllll"cña IP'ullñ.i!llo, Secretario. 



PROMIESA\ ID>IE CON'll'RA'll'O. 

Sus características.-Condición potestativa ordinaria y simple o m'eramente. potestativa. 

JLa doctrina de los civilistas de los últi
mos sigtos pasado" ciertamente no fue fa
vorab.e a la promesa de contratar. Negaron 
éllos categuricamente ia ob.igatoriedad de la 
promesa umper~onal (comprOmlSO unllate
ral), por cuanto esta imponuna al beneficia
rio el! correlativo derecho crediticio sin con
tar con su vo•untad. Y en cuanto a la pro
mesa pactaua contractuatmente (contrato 
de promesa) ~o~íase repetir que el reconoci
miento de la eficacia de ésta pugnaba con 
el postulado de la consensuaHdad de tOs ac- · 
tos jurw.icos vigorosamente auspiciado por 
las canonistas y erigido en axioma juríaico 
por la !Escuela del ID>erecho de Gente& de llilu
go Urocio. Consistiendo este postulado en 
la afirmación de que el sólo consentimiento 
ob.Iga (s01US consensus obüglat), una vez 
acoruados ios contratante!'. en cuanto a las . 
condiciones de su negocio, este quedaría per
fecciOnado, y resultaría, por tanto, extrava
gante la celebración previa de otro contrato 
(pre-contrato), con ittentico obJetivo al· de 
aquél: estipular las mismas condiciones del 
negocio. ' 

'll'al era el ambiente doctrinal que presidió 
la imciacion de ".a era de las coaificacioJtes 
modernas", unas de las cual. es guardaron 
silencio acerca de la promesa de conttatar, 
otras sólo aludieron a ella y, en fin, otras 
ensayaron reg~amentaciont2s n:1ás o mtnos 
rudimentarias de la misma. Así, por ejem-· 
plo, el código Napóleon, en su tratado de 
la compraventa, se refiere a la promesa de 
celebrarla, más no para reconocene su e'fi
cacia propia, sino para negársela· en conso
nancia con el ya aludido argumento de la 
doctrina entonces imperante: "lLa promesa 
de venta vale como venta, desde que haya 
consentimiento recíproco de las dos ·partes 
sobre la co¿a y sobre el precio" (art. 1589). 
Sólo que el pacto de arras, agregado a la 
promesa, si bien no hace ésta ob:igatoria, 
por cuanto dicho pacto implica el derecho de 
retractación de la misma, a lo menos per
mite distinguirla de la venta perfecta e irre
vocaKe (art 1590). 1l el señor !Bello tam
bién ignoró en los primeros proyectos la 
promesa de contratar,· lo que ·no debe ser 
interpretado, contra lo que algunos· piensan, 
como que aquél hubiera abrigado el propó
sito de dejar tal acto sometido al amplio 

juego de la autonomía de· la voluntad pri
vada, sino.más bien como resultado del pre
juicio existente contra dicha promesa. A\sí 
se explica que ya el resignar~·e a reconocer
la en sus dos últimos proyectos, lo hubiera 
hecho de modo restrict1vo e imponiendo pa
ra su celebracion toda una serie de requhi
tos encaminados a saivar los inconvenientes 
que se 1e atribuían, según puede verse en 
el artículo 1'13::S del Proyecto llnédito que, 
con mouil'icacione~· suces1v~, pasó a ser el 
1554 del Codigo Chileno y el !S9 de nuestra 
ley 15.3 de l81S7. • 

!En Colombia, el legislador de 1873 regresó 
radicalmente a la concepción adversa a la 
prome¿a de contratar y así, en el artículo 
1611 del Código de la 1Unión dijo: "lLa pro
mesa de celebrar un contrato no produce 
en ningún caso obligación aJ.guna". Pero, en 
1887, después de adoptado dicho código para 
la República unitaria, se levantó la referida 
proscripción y se regresó al sistema de !Be
llo ·Y del , Código Chi.eno. 

· !El citado artículo S9 de la ley 153 de tal· 
año preceptúa: · 

"lLa promesa de celebrar un contrato no 
produce obligación alguna, salvo que con
curran las circunstancias. siguientes: 

"ll!-) Que la promesa conste por escrito; 

"2ll-) Que el contrato a que la promesa se 
refiere no sea de aquellos que las leyes de
claran ineficaces por no concurrir los re
quisitos. que establece el artículo 1511 del 
Código Civil; 

"3ll-) Que la promesa contenga un plazo 
o condición que fije la época en que ha de 
celebrárse el contrato; 

· •:4;¡.) Que se determine de tal suerte el 
contrato, que. para perfeccionarlo sólo falte 
la tradicion de la cosa o las formalidades 
legales.". 

!En fin, dentro de estos mismos lineamien
tos restrictivos, la ley 51 de 1918, en su ar
tículo 23 reglamentó la opción, o sea la pro
mesa unilateral de contratar, subordinada a 
la condición consistente en el derecho po
testativo por ella conferido an beneficiario 
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i!lle cei<l!bl!'rur o nó el conftl!'ato pl!'ometñi!llo. llte
za este texto RegaR: " ••• lLa opcñóJID ñmpone 
aR I!JlUUe na ct?nced~ Ra ob~~gación de cunmpiilr 
sun compl!'oHmso. Sn Ra opcwn no es~unvñue so
metida a unn térmñno o a 1l1liUn. conuli.Aciónn 
será ineficaz. ' 

"lLa . condición se tenllllrá por famlllla sñ trur
dare más de un aliño en cumpiilrse. 
"lLas partes pueden amplial!' o l!'estdngir este 
plazo". · 

lLos dos textos neganes anteriol!'mente 
tl!'anscri.tos permitem «lletermmar Ras pri.nncñ
pales cauctell'isticas i!lle la pl!'omesa de con
trato, a sa~er: a)-es ella unn acto típico, pol!' 
cuanto esta especialmente l!'eglamenta«llo poli' 
la ley y, por ende, sujdo aR régi.meJID de pre
lacüónn normativa propio de esta clase i!ll~ 
actos: normas imperaUvas, estñpunnaciones llli
citas, normas sunpletivas especñales, mormas 
gennerales i!lle nos actos jurídicos, uanogía i!lle 
la ley y analogía i!lle derecho; b)-es solem
ne, pues ['Ul perfeccionamiento está. subor
dinado a la forma e[crñta, si.JID na cunan im pro
mesa está coni!l!enalllla a lm nunRi.lllla«ll absoluntlll: 
"no produnce obJgacióJID aRgunna"; c)-puneiille 
co:ntemer_se en unn acto unnipersonaH· (compro
miso umlateral), como no es Ra oferftlll l!lom
promisoria contemplallllm en eR adicunno ].8S 
del C. de Comercio, o en unn contli'ato (con
trél;to de promesa) acordado por I!Jlunñennes lllm
bran _de ser pall'tes en eR comtl!'afto pli'ometñ«llo· 
«U-tiene unn objeto específico, la obHgació~ 
Ull O!Jligaciomes de celebrar eR con~ll'ato ]lllli'O· 
m:netuJ!o, Aap G[Ue son de hacer y permitenn ms
~nngUil!' netamente ai!JlunelRa promesa lllle este 
o~ro con~rato, I!Jlune, a sun vez, genera ob:iga
cwnes d.iferenntes, como en Rm compraventa 
Ras de «llar Ra coEa a caJrgo «lleR vem«l!e«lloll' y 
na correla~i.va llllllle aalli!Jluiere el· compradol!' i!lle 
pagar el precño; e)-Ras re!lell'i«llas oblñgacio
nes de hacer I!Jlue gemera la pll'omesa nno pune
llllen sell' puras y simpRes, sino i!J!URe s!empli'e 
han d:~ esta~ sujetas a Ulln pllazo o conrlliciólll!. 
I!J!Ulle fnJe la epoca de la cellebración den conn
tra~o p:rometli.i!llo; f>-el contll'ato de promesa 
sera bilateral si. impone oblñgacñonnes JI'ecñ
procas a l!lUiennes intervienen enn eHa, y uni
lateral, si. sóllo unma lllle las partes pl!'omete 
a la otra la celebración deR negocio. [})e es~a 
sunerte en cl?ntratl? Ullnillatel!'aR de promesa y 
e~·, compromnso unmpersonal conforman la op
cwn a I!Jlune s.e refiell'e en citado adícUllHO 23 
de .na ley 5ll. lllle ].S28, especi.e I!Jlune se ca!l'ac
teriza, como sun nombre no ini!lli.ca, por1!J111lle eR 
prometiente le confiere al Jllestimntario lllle 
sun ¡¡Jl!'omesa el derecho opci.onal o potestati
vo ~-e ce.lebl!'ar o ni? eR .megoci.o • .&síi, p1!lles, Ra 
opcwn snempre esta ~'Ullleta a esta contllñci.óxr 
g)-el co!ltrato pírometi«llo llllebe ser legal!~ 
mente e_fDcaz, o sea I!J!Ulle ya an tiempo i!lleR 
otorgamnento de la pl!'omesa mo esté conde
nado a la invaHdez; h)-ai!llemás llllicho con
trato debe I!JlUUedall' lllle~ell'mimado ~e tal suner
te. en na Jllll'Ollllll.esa, I!Jlune para sun pell'llecci.onm
miento salo falte na tradi.ci.ón lllle na cosa o 
la o_b:::ervancli.a «lle llas formali«ll!Mlles Regales 
pel!'tmen~es. 

lllli!-JF'ijamlto más m espacio ia atenciónn en 
en ll'ei!Jlunisito eitñgido JlliOll." el Oll'i!llinnan 3Q llllell 

ali'tícunno 8S IIlle na Rey ll.53 lllle . ll.887 JI'eiteli'allllo 
e!lll en inciso JI.Q i!lleR ar~íicunRo 23 «ll~ Rm Rey 5]. 
<Jlte ].!ni!, Y I!Jlune COil~is\ie ellll "I!Jlune la promesa 
~onn~eng-a unn pllaZlo o comdicñon I!Jlune fije la 
epoca .eJlll I!Jlune ha i!lle ceRebli'arse en comllrato". 
Se tñenne em primer lungal!', y segllÍln ya I!JlUedó 
i!llicll!o, i!J!URe Ra o.blligacñón un obRñgacñonnes lllle 
hacer l!llune genera dicha pli'omesa no pl.lleallen 
seli' pmas y sñmpRes, o sea de ai!Jlunellas I!JlUe 
nnacen y se hacen exigñbles JlliOli' el sóno llle
c!lto «Jle darse S~ ~unente (al!ll11!1Í nm j¡IJI'Omesa); 
snno I!Jlune sun nacnmnento o sun solo cumpli.mñen. 
to «}lebe Pll'?yectarse siempre hacia ell pOll'· 
velllUlll', pendnenn~e lllle 11llna condición o sea de 
1lllXI. heclbi.o flll!~unro e illlcilell'~O, o de unn plazo, 
ll!.eclllo. ftambnem funtunro pell'o ciedo. !El sólo 
emunnc1ai!llo de este ll."ei!Jlunñsñto ya I!!Sllá mostll'ann
do na preocunpaciónn i!lle nn11llesbo Regñ~lalllor poli' 
llllarle a Ra pJromesa lllle contra~all' en caráctell' 
Glte transitoria, exclunye!lll«l!o Ra posibillñllllallll de 
l!llune pune«lla converiñli'se enn m«llefñnñi!lta o ñniille
ternnnfu!lada en eR tñempo. 

§eguíum 'las voces i!lteR all'~ñcunno ll.53® «llell C. 
<Civil na connllllicñónn es "unnn acon~ecñmñemto fun
timo l!llURe ]llune«lle sunce«lleli' 1!1 nnó". [})e manera 
I!Jlune la inllleriñ«llunmbJre de es~e acontecimiento 
Jluntunll'O Call'adell'i.za na Cl!llli!.«JlicJiÓlll y na diferel!l
l!lia lllld pnazo i!J111lle es siempre unnn ll!echl!l cñedo 
I!Jlune lll!.ecesall'ñamelll!.tie lbi.a de suncei!ltell.", como R~ 
llRegai!lla de unnna íleclbi.a o na muell'te i!lle una 
penoma. lLa coJllli[!Jiciónn es potestativa ordina
ria sñ i!llepen«lle de UR!lll hecho. voRunnntarño lllle 
cun~n!Jlunieli'a de Ras pades, lla1 como Ra acep
b.cnonn «lle unna lbi.erencña, y es simplemente 
potestativa na I!Jlune depende «lle na mera vo
ltUH:ntai!lt de las mñsmas (si voluero si volue-
ris) (all't. ].534!). ' 

V-!Enn genneli'an, na illonn«llñcñóJID potestativa 
Oli'i!ltinnall'ia vai~. .&síi, si és~a es sunspemsñvm 
~~:ompll'ñme Ra obnñgacñónn enn sun iiunenntie, o sea 
I!Jlune posteli'ga e1 nnacimñellllllo', y, poli' emlllle, la 
eitigñbilñ«lla«ll i!lte la misma hasta en cumplñ
miento i!lte na con«llñci.ónn (all't. ].54\2). IP'ol!' ex
cepcñón Ra conllllñcñónn mell'amente potesiativm 
i!J!une ldlepem«lle !Iltel sólo i!J!UAell'ell' den i!lteun«l!or, (si 
voluero) ñnvaRñlllla na obRigaci.ónn poli' ella mo
llllalñzai!lta, ¡p¡ori!J!une nno es col!llcebibne unn vílll!.cunlo 
;junrídico am «llonni!lte en .pJI'esunnnto o]l)li.ga«llo no 
sea o nó, segÚlll !e plazca. (art. ].535). 

((Jo~ §1!.U¡pnril!lllllllat cdl(f) JT1l.Usitfi~efim = §rum cdlil!l {(;me 
sm~eft@llll Cftwñll. -Bogotá, D. E., veinticua
tro -de julio de mil novecientos sesenta y 
nueve. 
(Magistrado Ponente: Dr. Guillermo 

Ospina Femandez}. 
(Sentencia discutida y aprobada en se

sión de fecha 18 del presente según acta 
número 50 de esa misma fecha). 

Decide la Corte el recurso de casación 
interpuesto por la parte actora contra el 
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fallo proferido por el Tribunal Superior de 
Soatá el 22 de junio de 1966 en el juicio 
de Bernarda Goyeneche y otros frente a 
Marina Osario Gayón. · 

EL LITIGIO 

Bernarda Goyeneche, Margarita Maria 
G. de Goyeneche y Luis Fernando Goyene
che, herederos de. Juan Nepomuceno Goy~
neche, citaron a juicio a Marina Osario 
Gayón ante el Juzgado único Civil del 
Circuíto de Soatá para que,· por .los trá
mites de la vía ordinaria, se hiciesen las 
siguientes declaraciones y condenaciones: 
a) que es válido el contrato contenido en 
documento privado de fecha 28 de agosto 
de 1943, por el cual Marina Osario Gayón 
prometió venderle al Presbítero Juan Ne
pomuceno Goyeneche cuatro inmuebles, 
dos de ellos rurales y los otros urbanos, 
ubicados en el Municipio de Boavita y de
terminados como se indica en el pedimento 
primero del libelo; b) que, consecuencial
mente, la demandada debe otorgar a los de
mandantes la respectiva escritura pública 
en la Notaría 2~ del Circuito de Soatá; 
e) que si la demandada demostrare estar 
en imposibilidad de cumplir la :promesa, 
se le condene a restituir la suma· de $ 
4. 000. 00 que recibió como precio del con
trato prometido y a pagar los periuicios 
que resultaren del "incumplimiento de 
éste"; d) que la demandada debe pagar tam
bién la mitad de los gastos que los actores 
tuVieren que hacer para el otorgamiento de 
la escritura de compraventa, y transferir
les los inmuebles materia de la misma li
bres de todo gravamen, en- el evento de 
que prosperare el segundo pedimento del 
libelo. 

LÓs hechos ·constitutivos de la causa JPle· 
íliermw se pueden sintetizar así: a) el 28 de 
agosto de 1943 Marina Osario Gayón y el 
Presbítero Juan Nepomuceno Goyeneche 
suscribieron ante testigos el documento por 
medio del cual aquélla prometió venderle 
a 'éste· los inmuebles relacionados en la 
petición primera de la demanda, por la 
suma de $ 4. 000. 00 que la prometiente 
vendedora declaró recibida a su satisfac
ción; b) en la cláusula quinta del preci
tado documento Marina Osario Gayón pro-

metió celebrar la compraventa en una de 
las Notarías del Departamento de Boyacá, 
a elección del prometiente comprador y 
en la fecha que éste designara median te 
aviso a aquélla con quince días de antici
pación; e) en la cláusula sexta del mismo 
documento se pactó que si Marina Osario 
Gayón incumplía el contrato .o se ponía 
en imposibilidad de cumplirlo, devolvería 
la suma de $ 4. 000 . 00 por éll~ recibida y 
pagaría los perjuicios consigúientes: d) 
el 24 de mayo de 1960 falleció el Presbítero 
Juan Nepomuceno Goyeneche en la pobla
ción de Belén (Boyac¡i), dejando como he
rederos a su hermana legítima Bernarda 
Goyeneche y a sus sobrinos Margarita 
María, Julia Estela y Luis Fernando Go
yeneche; e) requerida Marina Osario por 
los suceso~es del doct~r Goyeneche · para 
que cumpliera el contrato de promesa, ésta 
se ha negado ha hacerlo y, por tanto, se 
encuentra en mora; f) habiendo cumplido 
el prometiente comprador su obligación de 
pagar el.precio de la compraventa, para el 
perfeccionamiento de esta faltaría tan 
sólo el otorgamiento de la escritura res
pectiva, "o en subsidio la restitución del 
precio con la correspondiente indemniza
ción de perjuicios". 

En uso del_ traslado del libelo, la de
manda se opuso a todas las súplicas que 
este contiene; en cuanto a los hechos dijo 
atenerse a los que fuesen probados por la 
parte actora, y propuso las siguientes ex
cepciones: a) "inexistencia de la obligación 
y el derecho, por falta de las formalidades 
legales que regulan los contratos; 2) ca
rencia de acción y de derecho ... 3) extin
ción de la obligación ... ; 4) prescripción 
de la acción y del derecho ... ; 5) nulidad 
del contrato por el cual se fundamenta 
la acción. . . 6) todo hecho que resulte 
probado y que las normas legales conside
ren excepción ... ". 

El primer grado del juicio remató con. 
sentencia, cuya parte r~solutiva reza: 

"PRIMERO. No acceder a decretar nin
guna de las peticiones a que se contrae 
la demanda formulada con fecha primero 
de agosto del año pasado y que dió origen 
al negocio que aquí se desata, formulada 
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por el doctor José C. Abaunza Jiménez, 
corno apoderado de los representantes de 
la sucesión del presbítero Juan N. Goyene
che y dirigida contra la señorita Marina 
Osario Gayón. 

"SEGUNDO. En su lugar, declárase 
absolutamente nulo el contrato de prome
sa de venta recogido en el documento pri
vado de fecha veintiocho (28) de agosto 
de mil novecientos cuarenta y tres (1943), 
celebrado en .la población de Boavita en
tre la aquí demandada señorita Marina 
Osario Gayón y el extinto presbítero Dr. 
Juan Nepomuceno Goyeneche, por el cual 
aquélla prometió venderle al segundo los 
inmuebles allí determinados y que son los 
mismos a que se contrae la petición PRI
MERA de la demanda. 

"TERCERO. En consecuencia, condé
nase a la demandada señorita Marina 
Osario Gayón, mayor y vecina de Boavita 
a reintegrar., dentro de los diez días si
guientes a 1a ejecutoria de esta providen
cia y para la sucesión del presbítero Juan 
Nepomuceno Goyeneche, representada aquí 
por sus herederos Margarita M~ría G. de 
;Goyeneche, señorita Bernarda y señor Luis 
Fernando Goyeneche y sin perjuicio de 
terceros, la suma de CUATRO MIL PESOS 
($ 4.000.00) moneda legal y que ella hubo 
de recibir como precio del contrato pro
metido cuya nulidad se declara en el punto 
anterior. 

"CUARTO. Condénase igualmente a la 
misma señorita Marina Osario Gayón a 
pagar a la sucesión predicha, representa
da como se dejó anotado en el punto Ter
cero, los intereses legales de la misma su
ma de CUATRO MIL PESOS ($ 4.000.00) 
y liquidados desde el 9 de mayo de 1960 
hasta el día en que el pagp de ella se ve
rifique. 

"QUINTO. Ordénase la cancelación de 
la inscripción de la demanda, para lo 
cual se dispone librar despacho al Regis
trador de Instrumentos Públicos y Priva
dos de este Circuito. 

"Sin costas". 

Por apelación interpuesta por ambas 
partes, surtióse la segunda instancia que, 

a su vez, culminó con la sentencia profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Soatá, fechada el 22 de junio 
de 1966, en la cual se decidió: 

HJPJrñmrllll~ll"o: CONFIRMAR los numerales 
primero, segundo, tercero y quinto de la 
parte resolutiva del fallo de fecha diez y 
seis (16) de mayo ·de mil novecientos se
senta y cuatro (1964), proferido por el 
extinguido Juzgado Civil del Circuito de 
Soatá. 

H§~gmmi!l!o: REFORMAR el numeral 
cuarto de la citada sentencia, en el sentido 
de CONDENAR igualmente a la señorita 
Marina Osario Gayón a pagar a la suce
sión del Presbítero Juan Nepomuceno Go
yeneche, representado aquí por sus here
deros, los intereses legales de la suma de 
cuatro mil pesos ($ 4. 000 . 00) moneda co
rriente, liquidados desde el veintiocho (28) 
de agosto de mil novecientos cuarenta y 
tres ( 1943) , hasta el día en que el pago . 
de dicha suma se verifique. 

."'JL'~ll"IC~ll"o: Revocar el acápite .final del 
fallo querellado, y en su lugar se CONDE
N A en las costas de la primera instancia 
a· la parte demandante. 

H<Cuall"~o: Sin costas en esta instancia". 

LA MOTIV ACION DEL TRIBUNAL 

A vuelta de relacionar la litis-contesta
ción y el desarrollo del juicio, y de verifi- r 

car la existencia de los presupuestos pro
cesales, el Tribtinal ·califica las súplicas 
principales de la demanda como constitu
tivas de la acción de cumplimiento de la 
promesa de compraventa sub-Mt~. . 

A la luz del artículo 89 de la ley 153 
de 1887 y de jurisprudencia de la Corte, 
avoca el examen de dicha promesa a fin 
de establecer si en ella se dan los requi
sitos preceptuados por el citado texto le
gal. 

·En presencia del documento privado fir
mado por los prometientes ante testigos 
y que reúne las exigencias de orden fiscal, 
declara cumplido el primero de los requi
sitos legales, cual es el de que la prome
sa conste por escrito. Igual declaración se 
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hace respecto del segundo de tales requi
sitos con referencia al artículo 1511 del 
C. Civil, por cuanto no se da prueba de que 
las partes hubiesen incurrido en los erro
res a que esta disposición se refiere. 

Seguidamente, el fallo se detiene en el 
estudio del tercero de los requisitos enu
merados por la ley, cual es el de que la 
promesa contenga un plazo . o condición 
que fije la. época en que debe celebrarse 
el contrato prometido. "Dice la cláusula 
quinta de la. promesa de contrato: 'Este 
contrato será: perfeccionado elevándolo a 
escritura pública otorgada en una de las 
Notarías del Departamento de Boyacá en 
la fecha que designe el comprador, para 
cuyo efecto el comprador dará aviso al 
vendedor con quince días de anticipación, 
por lo menos siendo a cargo de ambos con
tratantes el costo que demande el aseguro 
escrituraría' ". 

Con fundamento en las diferencias con
ceptuales que se ofrecen entre el plazo y 
la condición suspensivos, como modalida
des de las obligaciones, concluye el senten
ciador que la transcrita cláusula no consa
gra la primera de tales modalidades, o sea 
la del plazo de que trata el artículo 1551 
del C. Civil, sino la segunda de las mismas, 
vale decir, la condición a que se refieren 
los artículos 1139, 1441 y 1539 de la propia 
obra, a lo que agrega: "La fórmula misma 
descarta, de hecho el acuerdo sobre plazo, 
acuerdo que, como es bien sabido implica 
la incidencia actual de las dos voluntades 
sobre un mismo objeto, objeto consistente 
aquí en el plazo. De manera que cuando se 
autoriza la fijación de éste, 'a una sóla de 
las partes, podrá haber acuerdo sobre ésto, 
mas no sobre el plazo mismo, y entonces, 
como se dejó a la voluntad del presunto 
comprador el señalamiento de la fecha pa
ra la firma de la escritura, éste, bien po
día o no fijar el plazo, esa fecha, ignorán
dose si la iba a señalar y en qué oportuni
dad, lo cual constituye una condición po
testativa". 

Así calificada la modalidad que los pro
metientes emplearon para fijar la época 
de la celebración de la cóm.praventa, con
cluye el Tribunal que la promesa es nula, 

ror cuanto la referida condición .potesta
tiva dependía de la mera voluntad del pro
metiente comprador: "Dice el artículo 89 
de la ley 153 de 1887 que la promesa de 
celebrar un contrato no produce obliga
ción alguna, sino concurren 1as circunstan
cias que enumera dicho artículo; y el ar
tículo 1535 del C. C. estatuye que son 
nulas las obligaciones contraídas bajo una 
condición potestativa que consista en la 
mera volu.ntad de la persona que se obliga. 
Además dicha nulidad es absoluta por re
ferirse a la falta de requisito exigido por 
la ley en consideración a la naturaleza 
del acto y, por ende, es declarable de ofi
cio por el Juez, todo ello de conformidad 
con lo dispuesto por los artícvlos 17 40 y 
1741 del C. Civil y 29 de la ley 50 de 1936". 

Corolario obligado de la preinnicana nu
lirlan. es, según el fallo, la restitución de 
las partes al estado que tenían al tiempo 
de celebrar el acto ·inválido, efecto pre
vi~to en el artículo 1746 del C. Civil. anli.
cable al .caso suh-Hte con este alcance: "Si 
pagó el prometiente vendedor (sic) el día 
en que se firmó la promesa de venta el 
valor one ·se dió a los inmuebles. no apa
reciendo que al prom.itente comprador se 
le entrPgara la posesión de ellos y aue él 
los usnfructuó, entonces lógicamente hay 
qne cnnsiñerar aue la prometiente vende
dora siguió us,fructuándolbs y al mismo 
tiAmpo se benefició con la suma que reci
bió. y entonces con base en la equidad y 
principios que regulan lá materia y para 
evitar un enrianecimiento injusto y sin 
causa, es que debe ordenarse ·que la pro
mitpnt.e' vendedora restituya la suma que 
recibió y los intereses legales de esa s11ma 
desde la fecha en que se celebró o firmó 
la promesa de venta". 

EL RECURSO EXTRAORDINARIO 

Interpuesto por la parte actora, fún
dase en demanda que contiene dos car
gos en la órbita de la causal primera: el 
primero formulado por la vía directa y 
el segundo por la indirecta. Como ambas 
censuras denuncian el quebranto de unos 
mismos preceptos legales, se procede a des
pacharlas conjuntamente. 
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PRIMER CARGO 

Transcríbase · la cláusula quinta de la 
promesa así: "este contrato será perfeccio
nado elevándolo a escritura pública otor
gada en la Notaría que desigñe el compra
dor ('otorgada en una de las Notarías del 
Departamento de Boyacá', dice el docu
mento), dentro del Departamento de Bo
yacá y. en la fecha que éste señale ('en la 
fecha que designe el comprador', dice el 
documento) para lo cual ('para cuyo efec
to', dice el documento) el comprador dará 
aviso al vendedor con quince días de an
ticipación, por lo menos". 

Advierte el impugnante que, en su sen
~ir, el sen~enciador no incurrió en ye~ro 
mt,erpretativo del contrato, sino en que
branto directo de las normas legales que 
se citan: unas veces por falta de aplicación 
y otras por aplicación indebida. 

En cuanto a lo primero~ o sea a la in
terpretación misma del contrato. la cen
sura expresa: ''En efecto: de conformidad 
con esa cláusula del contrato, ambas par
tes quedaron l!)fuli:ügai!llas a perfeccionar la 
compraventa (sell"á pedecdonai!lla, dice la 
cláusula) y la naturaleza misma del con
trato de promesa implica aPe ambas par
te~ asuman tal obligación. En esas condi
ciones, no puede decirse, como lo hizo el 
Tribunal, que era incierto el hecho de que 
el promitente comprador diera algún día 
el aviso para que comenzara a correr el 
término de quince días para el otorga
miento de la escritura; porque esa opinión 
del Tribunal equivale a 'presumir' que el 
prometiente comprador renunciaría al de
recho adquirido por el contrato de que se 
le transfiriera el dominio del inmueble, lo 
cual equivale· a presumir la donación de 
tal derecho ... ". Y más adelante agrega: 
"Por otra parte, es muy importante la cir
cunstancia, también reconocida expresa
mente por el Tribunal (por lo cual tampo
co hay error en la apreciación de ese as
pecto del contrato), de que el prometiente 
comprador pagaíl tl;l!)taTimermte en jpll"e:cito J!ija
i!llo JPlalra na weniat, en en mommentl!) a:lle lÍill"
mmall"se na JPll"l!)mes?. Esto significa que esa 
parte, representada por la demandante en 
este había cumplido ya la obligación co
rrelativa y por tanto era una simple 

ae:reei!llm:at de la obligación a cargo de la 
vendedora, de otorgarle. la escritura pú
blica de compraventa. No existe, pues, nin
guna incertidumbre tampoco por este as
pecto; no puede pensarse que era incierto 
si . por su parte el promitente comprador 
hubiera cumplid,o o nó su obligación de 
pagar el precio. Esto corrobora mi concep
.to de que era un lhteclb.o d.erio, que el com
prador exigiría el. otorgamiento de la es
critura de compraventa; sólo que el plazo 
para tal otorgamiento quedó indetermina
do, porque empezaba a correr a partir del 
aviso que aquél le diera, es decir, 15 días 
después de tal aviso. Estimo, por tales ra
zones que la cláusula comentada contiene 
un plazo cierto pero indeterminado, por
que debe presumirse que necesariamente 
llegaría, pero no se sabía cuando".· 

Con base en los precitados planteamien
tos la impugnación al fallo por quebranto 
directo de normas sustanciales se desa
rrolla con el alcance que, a continuación, 
se sintetiza; a) si, como opina el censor, 
no era incierto el hecho de que el pro
metiente comprador diera algún día el 
aviso para que empezara a correr el tér 
mino de quince días en orden al otorga
miento de la escritura, el Tribunal aplicó 
indebidamente el inciso final del artículo 
1139 del C. Civil, que se refiere a la esti
pulación del "día incierto o indetermina
do", a la vez que dejó de aplicar el 1450 
ibídem que excluye la presunción de las 
donaciones; b) "la cláusula en cuestión 
contiene un plazo cierto pero indetermi
nado, porque debe presumirse que necesa
riamente llegaría, pero no se sabía cuando. 
En subsidio, si ese plazo no era cierto pero 
indeterminado sería necesario considerar 
que, de ser cierto (sic) (si se considera que 
podía llegar o nó el avíso), resultaría en
tonces determin~do el plazo, es decir, in-

. cierto pero determinado . . . de manera que 
el Tribunal violó el inciso final del artículo 
1139 del C. C. por aplicación indebida, y 
violó el inciso 29 o el 39 del mismo artículo 
por falta de aplicación. Violó también el 
Tribunal el artículo 1141 del C. Civil, al 
aplicarlo indebidamente a este caso", por
que la cláusula Gontractual no contiene 
una estipul!lción "de día cierto o indeter-
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m,inado" que este último texto equipara 
a la condición; e) "y simultáneamente vio
ló el Tribunal el artículo 1551 del C. Civil, 
al no aplicarlo al caso, cuando desconoció 

·que al señalarse en la cláusula quinta ci-
tada, una 'época' para otorgar la escritura 
de compraventa (quince días después del 
aviso), sí existía u'n verdadero plazo, como 
ese texto lo dice";. d) "Igualmente el Tri
bunal aplicó indebidamente al caso el ar
tículo 1534 del C. C., primera parte ... ese 
texto contempla "la Hberiad juridiclll deli 
acreedor · o deudor pall'"lll cumplir o nó eli 
hecho. Es decir, condición potestativa es 
aquella que no obliga al sujeto que mm~
mente puede escoge1r entre cum!llidlll o nó. 
Pero en el caso de autos no sucede lo an
terior. EJ prometiente comprador se olMigó 
a perfeccionar la compraventa ('será JPiell'"
feccionallll.o', dice la cfáusula y así se de
duce de la naturaleza misma del contrato) 
y la prometiente vendedora se oblñgó tam
bién a lo ~ismo. Es . un error jurídico su
poner que el promitente comprador podía, 
libremente, renunciar al perfeccionamiento 
de la compraventa. Por tanto, es error ju
rídico suponer que ese comprador no es
taba obligado a dar el aviso, tarde o tem
prano para que se otorgara la escritura. 
Bastaba requerirlo (art. 1608 C. C. 39) "; 
e) este último texto legal resulta quebran
tado por falta de aplicacjón, lo mismo que 
el 2225 que, al establecer .un plazo d'e diez 
días para el pago de la cosa dada en mutuo 
a falta de término ·convencional, sentaría 
norma aplicable "por ana~ogía a los casos 
distintos del mutuo, cuando la obligación 
debe cumplirse pero no se señala plazo"; 
f) "lógicamente, si la cláusula quinta del 
contrato no contiene una condición potes
tativa, esa sola circunstancia implica la 
aplicación indebida por el Tribunal del 
primer inciso, transcrito, del artículo 1535 
del C. C. Pero esta violación es patente, 
indudable aún en el supuesto de que sí se 
tratara de condición potestativa. Y con ella 
la del artículo 89 de la ley 153 de 1887 ... 
solamente hay· tal nulidad, cuando esa 
condición potestativa, 'CONSISTE EN LA 
MERA VOLUNTAD DE ·LA PERSONA QUE 
SE OBLIGA'. . . En el caso de autos, el 
Tribunal consideró que la obligación su
jeta a. condición y que se está exigiendo 

en el proceso, era una de aquellas contem
pladas en el primer inciso de este art. 1535 
del C. C. y le aplicó este texto. Pero el pro
metiente comprador había pagado_ el pre
cio de la compraventa y quedó con el de
recho de .exigirle a la prometiente vende
dora el otorgamiento de la escritura, quin
ce días después del aviso que le diera para 
ello, lo cual significa, indudablemente, que 
No· DEPENDIA DE LA VOLUNTAD DE 
LA OBLIGADA (PROMETIENTE VENDE
DORA), EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLI
GACION ... "; g) "aún ·suponiendo que el 
dar el aviso para proceder a la escritura 
fuera un hecho voluntario del prometiente 
comprador, que no podía suplir la prome
tiente ve1;1dedora con un requerimiento, se 
tendría esta conclusión: el nacimiento de 
la obligación a cargo de la demandada pro
metiente vendedora, se originó con el con
trato y desde ese día; su exigibilidad de
pendía de un hecho voluntario del pro
metiente comprador, pero una vez cumpli
do ese hecho· aquella· quedaba imperati
vamente obligada a otorgar la escritura, 
es decir, a cumplir el contrato en un pla
zo cierto · y determinado: quince 'días des
pués. . . Hubo, pues, violación del inciso 
29 del art. 1535 del C. C. por falta de apli
cación, y violación del inciso 19 del mismo 
texto,, por aplicación indebida". 

La censura remata con la transcripción 
de una serie de doctrinas de la Corte que 
el impugnante estima que corroborarían 
la , acusación. 

SEGUNDO CARGO 

De considerar la Corte que la impugna
ción debería fo~mularse por la vía indirec
ta del "error en la interpretación del con
tenido del contrato de promesa de com
praventa", el censor estructura este se
gundo cargo por la mencionada vía. 

Entonces el error consistiría en "consi
derar que de ese contrato se concluía que 
el cumplimiento de la obligación de trans
ferir la propiedad de los inmuebles, quedó 
dependiendo de la simple v.oluntad de la 
parte DEUDORA, cuando bien claro es 
dicho contrato en el sentido de que tal 
obligación se originó con su firma y que 
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solamente su EXIGIBILIDAD quedó de
penniendo de un acto voluntario del 
ACREEDOR o prometiente comprador que 
ya había cumplido. con lo de su cargo ... 
Conforme a esa cláusula quinta ambas par
tes se obligaron a 'perfeccionar' la com
praventa y la prometiente vendedora po
día requerir a aquél para que se hiciera 
tal transferencia- del dominio mediante la 
correspondiente escritura". 

Con base en este plantemiento, la cen
snra oennncia quebranto de las mismas 
disposiciones citadas en el cargo anterior y 
por los mismos conceptos allí expuestos. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE: 

I. La doctrina de los civilistas de los 
últimos siglos pasados ciertamente no fue 
favorable a la promesa de contratar. Ne
garon éllos ca~egóricamente la obligato
riedad de la promesa unipersonal (comrpnm
mlic;;o umHaie"G'all), por cuanto esta imnon
dría al beneficiario el correlativo derecho 
crediticio sin contar con su voluntad. Y 
en cuanto a la promesa pactada contr:¡¡.c
tPaJmente (coll1ltmto i!lle TIJ)D.'IIl>mesa) solíase 
repetir qne el reconocimiÉmto de la efica
cia de ésta pugnaba con el postulado de 
la cnmensualidad de los actos jurídicos 
vigorosamente auspiciado por los canonis
tas y erigido en aXioma jurídico por la Es
cnela del Derecho de Gentes de Rugo Gro
cia. Consistiendo este postularlo en la afir
mación de que el solo -consentimiento obli
ga (sollll~§ consell1l.sus ~funñgat), una vez acor
dados los contratantes en cuanto a las 
conrlieirmes de su negocio, este quedaría 
perfeccionado, y resultaría, por tanto,. ex
travagante la celebración previa de otro 
contrato (J!lln-e-coll1l.tn-ato), con idéntico ob
jetivo al de aquél: estipular las mismas 
condiciones del negocio. 

a la promesa de celebrarla, mas no para 
reconocerle su eficacia propia, sino para 

. negársela en consonancia con el ya alu
dido argumento de la doctrina entonces 
i:qlPerante: "La promesa de venta vale 
como venta, desde que hava consentimien
to recíproco de las dos partes sobre la cosa 
y sobre el precio" (art. 1589). Solo que el 
pacto de arras agregado a la promesa, si 
bi~"n no hace ésta obligatoria. por cuanto 
dicho pacto implica el derecho de retrac
tación. de la misma, a lo menos permite. 
distingnirla de la venta perfecta e irre
vr'cable (art. 1590). Y el sefíor Bello tam
bién ignoró en los primeros provectos 1a 
·promesa de contratar, lo que no . de he ser 
interpretado, contra lo q,¡{~ alg¡mos Pien
san. cnmo que aquél hubiera ahriR"ado el 
pronósito de deiar tal acto sometido al 
amplio iuego de la autonomía de la vo
ltmtad privada. sino más bien como resnl
tado del preiuicio existente ,contra dicha 
promesa. Así se exnlica que va al resig
narse a reconncerla en sus dos últ-imos nro
yectos. lo hubiera hecho de modo restric
tivo e imponiendo para sn celebración to
da una serie de requisitos encaminados 
a salvar los inconvenientes que se le atri
bl,fan. seglÍn puede verse en el art.ícnlo 
173~ riel Provecto Inériito qne, con mnni
ficaciones suce'sivas. Pasó a ser el 1554 del 
Córli~n Chil~no y el 89 de nuestra ley 153 
de ·1887. ' 

En Colombia, el legislador de 1873 re
gresó radicalmente a la concepción ad
versa a la promesa de contratar y así, en el 
artículb 1611 del Código de La Unión dijo: 
"La promesa de celebrar un contrato no 
produce en ningún caso o'Qligación algu
na". Pero, en 1887, después de adoptado 
dicho código para la República unitaria, 
se levantó la referida proscripción y se 
regresó al sistema de Bello y del Código 

. Tal era el ambiente doctrinal que pre
sidió la iniciación de "la era de las codifi
caciones modernas", unas de las cuales 
guardaron silencio acerca de la promesa 
de contratar, otras sólo aludieron a ella y, 
en fin, otras ensayaron reglamentaciones . 
más o menos rudimentarias de la misma. 
Así, por ejemplo, el Código Napoleón, en 
su tratado de la compraventa, se refiere 

-Chileno. 

El citado artículo 89 de la ley 153 de 
tal año preceptúa: "La promesa de cele
brar un contrato no produce obligación 
alguna, salvo que concurran las ci.rcuns
tancias siguientes: 

'·' "1 :¡¡) Que la promesa conste por es-
crito; 
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'·2:¡<) Que el contrato a que la prome
sa se refiere no sea de aquellos que las 
leyes declaran ineficaces por no concurrir 
los requisitos que establece el artículo 1511 
del Código Civil; 

"3~;t) Que la promesa contenga un plazo 
o condición que fije la época en que ha de 
celebrarse el contrato; 

"4~;t) Que se determine ·de tal suerte el 
contrato, que para perfeccionarlo sólo fal
te la tradición de la cosa o las formalidades 
legales". 

En fin, dentro de· estos mismos linea-
...-mientos restrictivos, la ley 51 de 1918, en 

su artículo 23 reglamentó la opción, o sea 
la nromesa unilateral de contratar, subor
diñada a la condición consistente en el 
derecho potestativo por ella conferido al 
beneficiario de celebrar o no el contrato 
prometido. Reza este texto legal: " ... La 
opción impone al que la concede la obli
gación de cumplir su compromiso. Si la 
opción no estuviere sometida a un término 
o a una condición, ser~ ineficaz. 

"La condición se tendrá por fallida si 
tardare más de un año en cumplirse. 

"Las partes pueden ampliar o restringir 
este plazo". 

II. Los dos textos legales anteriormen
te transcritos permiten determinar las prin
cipales características de la promesa de 
contrato, a saber: a) es ella 1,m acto t:i.püco, 
por cuanto está especialmente reglamen
tado por la ley y, por ende, sujeto al ré
gimen de prelación normativa propio de 
esta clase de· acto.s: normas imperativas, 
estipulaciones lícitas, normas supletivas 
especiales, normas generales de los actos 
jurídicos, analogía de ley y analogía de 
derecho; b) es solemne, pues su perfeccio
namiento está . subordinado a la forma es
crita, sin la cual la promesa está condena
da a la nulidad absoluta: "no produce obli
gación alguna"; e) puede contenerse en 
un acto unipersonal ( comp1romiso llllnila
terali), como lo. es la oferta compromisoria 
contemplada en el artículo 186 del C. de 
Comercio, o en un contrato (con bato de 
promesa) acordado por, quienes habrán de 

ser partes en el· contrato prometido; d) 
tiene un objeto específico, la obligación 
u obligaciones de celebrar el contrato pro
metido, las que son de lhacel" y permiten 
distinguir netamente aquella promesa de 
este otro contrato que, a su vez, genera · 
obligaciones diferentes, como en la compra
venta, las de dar la cósa a cargo del ven-

. dedor y la correlativa que adquiere el com
prador de pagar el precio; e) las referidas 

. obligaciones de hacer que genera la pro
mesa no pueden ser puras y simples, sino 
que siempre han de estar suietas a un pla
zo o condición q'Ue fije la época de la· ce
lebración del contrato prometido: f) el 
contrato de promesa será billateTal si im
pone obligaciones reciprocas a quienes in
tervienen en ella, Yr. unilateral, si sólo una 
de las partes promete a la otra la celebra
ción del negocio. De esta suerte el con
trato upilateral de promesa y el compro
miso unipersonal conforman la opción a que 
se refiP-re el citado artículo 23 de la ley 51 
de 1918., especie que se caracteriza, como 
su nombre lo indica, porque el prometien
te le confiere al destinatario de su pro
mesa el derecho opcional o potestativo de 
celebrar o nó el negocio. Así, pues, la opción 
siempre está sujeta a· esta condición; g) 
el contráto prometido , debe ser legalmen
te eficaz, o sea que ya al tiempo del otor
gamiento de la promesa no esté condenado 
a la invalidez; h) además, dicho contrato 
debe quedar determinado de tal suerte en 
la promesa, que para su perfeccionamiento 
sólo falte la tradición de la cosa o la ob
servancia dé las formalidades legales per
tinentes. 

III. Fijando más a espacio la. atención 
en el requisito eXigido por el ordinal 3Q 
del artículo 89 de la ley 153 de 1887, rei
terado en el inciso 1 Q del artículo 23 de la 
ley 51 de 1918, y que consiste en "que la 
promesa contenga un plazo o condición 
que fije la época en que ha de celebrarse 
el contrato" se tiene en primer lugar, y 
según ya quedó dicho, ·que la obligación 
u obligaciones de hacer que genera dicha 
promesa no pueden ser puras y simples, 
o sea de aquellas que nacen y se hacen 
exigibles por ~1 sólo hecho de darse su 
fuente (aquí la promesa); sino que su na-
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cimiento o su solo cumplimiento debe pro
yectarse siempre hacia. el porvenir, pen
diente de una cmrui!llñci6Jt:l., o sea de un he
cho futuro e incierto, o de un mR2lz1l, hecho 
también· futuro pero cierto. El solo enun
ciado de este requisito ya está mostrando 
la preocupación de nuestro legislador por 
darle a la promesa de cont.ratar el ca
rácter de tlt'21Jt:D.sñtorl.21, excluyendo la posi
bilidad de que Pueda convertirse en inde
finida o indeterminada en el tiempo. 

Según las voces del artículo 1530 del C. 
Civil la condición es "un aconteCimiento 
futuro qlie puede suceder o nó". De manera' 
que la incertidumbre de este acnnteci
miento futuro caracteriza la condición y 
la diferencia del plazo que es siempre un 
hecho cierto, que necesariamente ha de 
suceder, como la llegada de una fecha o 
la muerte de un persona. La condición es 
JP1otest21tñva oJri!l!RJt:I.21Jrn21 si depende de un he
cho voluntario de cualquiera de las partes, 
tal como la aceptación de una herencia, 
y es simJPI]emente J!llotes11;2ltñva la que de
pende de la mera voluntad de la¡:; mismas 
(sñ vonuelt'o, sñ vonueris) (art. 1534). 

V. En general, la conaición potestativa 
ordinaria vale. Asi, si ésta es Sll¡:;pensiva 
comprime la obligación en su fuente, o sea 
que posterga el nacimiento y, por ende,. 
la exigibilidad de la mic;ma hasta el ClJm
plimiE:~nto de.la contiición (art. 1542) .·Por 

· excepción la codición meramente notesta
tiva que depende del sólo querer del deu
dor, (sñ vo]uelt'o) invalida la obligación n0r 
ella modalizada, porque no es concebible. 
un vínculo jurídico allí donde el presunto 
obli~ado lo sea o nó, según le plazca (art. 
1535). ' 

VI. Traslad~das estas nociones al cam
po de la promesa de contratar.; es claro 
que la condición simplemente potestativa 
del prometiente (promesa unilateral)' o 
de cualquiera de los prometientes (pro
:rnesa bilateral) es nula, según la regla 
ultimamente citada (art. 1535). Por tanto 
así modalizada la obligación u obligaciones 
de celebrar el contrato prometido aquellas 
no alcanzan a formarse, o sea que la pro
mesa. deja de producir los efectos que le 
son propios. • 

VIL En el caso de los autos el Tribunal 
sentenciador y el recurso coinciden en ca
lificar la promesa sulb-liñte como un con
trato bilateral, o seá obligatorio para am
bas partes. En el primer cargo de su de
manda el censor advierte expresamente 
que él no ·considera que el Tribunal hubie
ra. incurrido en error alguno de hecho a 
este respecto, sino en falta de aplicación 
y en aplicación indebida de las leves sus
tanciales pertinentes; y en el seguñdo car
go, reiterando la misma interpretación del 
contrato y los conceptos de la denunciada 
violación legal, ensaya formular la impug
nación por la vía indirecta, motivada en 
error de aquella índole, pero también con · • 
la advertenCia de que as1 procede para el 
caso de que la Corte estimare que dicha 

. vía sería la adecuada, en vez de la directa. 

En tales circunstancias, este segundo 
cargo no puede prosperar, pues si el sen
tenciador no ignoró · la promesa ni adul
teró su real contenido, como el mismo re
currente lo reconoce, .la censura carece de 
su indispensable base, cual sería, se re
pite, el yerro en la apreciación del con
trato. 

Y en lo que toca con el primer cargo, 
no pudiendo apartarse la Corte del ya alu
dido fundamento fáctico del fallo, acep
tado por el recurso, o sea el de que la pro
mesa en litigio es bilateral, de obligatorio 
cumplimiento para ambas partes, deudo
ras por igual del hecho prometido (la ce
lebración del contrato de compraventa 
entre las mismas), resulta incuestionable 
la conclusión que de tal fundamento de
dujera el Tribunal, a saber: habiéndose 
dejado al arbitrio de la sóla voluntad del 
prometiente comprador cuando habría de 
celebrarse el contrato prometido, vale de
cir, cuando habrían de cumplirse las obli
gaciones de la promesa, inclusive la suya 
propia, indudablemente se está en pre
sencia de una condición simplemente po
testativa del deudor, la que como ya que
dó dicho, impide la formación del vínculo 
obligatorio y es inepta para satisfacer el 
requisito exigido por el numeral 3<> d€1 ar
tículo 89 de la ley 153 de 1887. Por tanto 
este precepto fue rectamente aplicado por 
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el Tribunal, como también lo fue el del 
artículo 1535 que consagra el referido efec
to dirimente de la , condición de la especie 
mencionada. Tampoco encuentra la Corte' 
lesionadas las demás disposiciones que cita 
el censor. 

El recurso no prospera. 

RESOLUCION 

En mérito de las razones anteriormente 
expuestas, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia de fecha 22 de junio de 1966 

proferida por el Tribunal Superior de Soatá · 
eri el juicio ordinario seguido por. Ber
nardá Goyeneche y otros contra Marina 
Osario G~yón. , 

Las costas del recurso son de cargo de 
la parte recurrente. . . 

Notifíquese, · cópiese, publíquese, insérte
se en la Gaceta Jfumall y devuélvase. 

Guillermo Ospñna JFernámllez, JFllavio Ca
brera ID>ussán, JErnesto Cemell Angel, Gus
tavo JFajari!llo lP'ñmim, César Gómez JEstll'a
i!lla, JEnrñque lLópez i!lle lla lP'ava. 

.IEi!lluall'i!llo OOmcña lP' ., Secretario. 



PlER'.IL'Jii:.NlENIC:n:A. 

:n..--lEn error en los trámites· no imp!ica incompetencia.-2.-lincongnnencña. 

li.-Reitera la Corte su tesis de que "el 
error en los trámites no impHca ñncom:peten
ci.a, pues ésta no depexulle i!lle aquéU.os sino dé 
factores diversoc, amp.ñam~mte cmwc dos" 
(G,,' .Jr. 22JLS, '.IL'. XCJI, pág. 812). lEn efecto,. si 
de acuerdo con e~· articuno 143 del C . .Jr. 
"CompetEncia ~s la facul.tad qlllle tiene un 
.Jruez o Tribunal para ejercer por autoridad 
de la ley, en determinado negocio, la jur~s
dicción que corresponde a la República"; y 
si según el artículo :1.94 del mi:mo Código 
"lEl proce~lim!ento civi.n rf gula el> modo co
mo deben ventilarse y res o~ ver& e -os asuntos. 
civi1es cuyo conocimiento corresponde al 
Poder .Jrudiciall y a oíros funcionarios insti
tuídos por este Código y por otras leyes. 
.Jruicios civHes son los distintos proc~dimien
tos que por razón de na naturaleza de ta~es 
asuntos establece la lley", viene a resu·tar 
a na postre que e] ill'ámlite o procellimiento 
estab'ecido por na ney para venti1ar un de
terminado negocio, no pasa llle· ser, desde el 
punto de -vi: ta del Juez, sino un mo1d'\ ló
gico al través i!llen cual hace él efectiva la 
competencia que le cql:'responde en ese ne
gocio. O sea que en tlrimi.te proc~dimental 
tiene la funcitn de servir de medio o ins
trl!llmento para el ejercicio de ·a comp-:tencia, 
y que por lo tanto entre la competencia y, 
el trámite o proc~dimi.ento no media sino 
una relación de cará"cter i.nstmm~ntal. no 
más de lo cu·an deri.va ya Ja conclu~i-'n de 
que en el orden !·ógico de las cosas na com
petencia preexkte a· trámite o proc,O'imi·n
to, con el coli'olario de que na exi- te,..cia de 
aquéllla no emana de é!'ta, ni dE"vemle si
quiera de éll. A prov:'sñto de fsto ú:~~mo 
debe Qbservar que na ca-rJacñdad de urt Juez 
para administrar justicia en un ~rgocio de
terminado,. es estab1ecida por la ley ten'en

.. do en cuenta al efecto {Uver-os cl'iteTios, 
ninguno de los cua·es ~i.ene nada qué ver 

·con na man~ra c3mo see:i;n 'a rniPm~. J~v 
haya de adelantarse el trámite· o procedi
miento corresuondiente. · lEn n1n~ún caso, 
pues, eR trámite es causa o factor concu
nente a la generaci.ñn de la com:!Jctencia d -n 
.lfuez. 

JLa incom-petencia no se rl!a como :~nom:t
llía proce~ai sko en c2sos especi.anes que la 
doch·ina tiene identificados: a) · cUllando el 

Juez carece de el!a, en virtud rl!e estar asig
nada legalmente a otro; b) en. Ios ca:ms de 
pérdida de la competencia contemplados en 
los artícuiQs :1.4!5 y 14!6 del C. J.; e) en los 
casos de suspensi5n de la compdenci.a pre
vistos en el artículo 147 del mismo Código; 
y, d) en ~os otros caso~· de usurpación que 
menciona el• artícuio 14!8 ibídem. Según esta 
clasificación, pues, la incompetencia no exis
te cuando simplemente se trata de que eR 
juicio sea sometido a formas proceéales no 
previstas por la ley para él, y así: tiene que 
ser, pue;:to que en tal evento la capacidad 
del .Jruez como tal, existiendo como existe 
por sí misma, ~n nada se ve comprometida· 
por aquH!a circunstancia. Ciertamente los 
artícuios 26 de la Consiñtuci~n y 14'>2 del 
C . .Jr. prescriben que J.a facultad de admi
nistrar justicia deb~ ejercel'Sie de acuerdo 
con la mi:ma Constitución y con las leyes; 
pero el no ejercerla así, si. bien const:tuye 
desde luego una anormaliidad, lo es en ám
bito distinto al de la competencia, ;oues co
mo sé ha dejado dicho la com':!etel!ci.a existe 
autónoma e independizntemente de las for
mas procesales. 

JLo que el principio dei debi.llio ·pll'OCe'o 
ampara, al exigir la ob:>ervancia de !a~ for
mas propias de cada juicio, es e: derecho 
de defensa, ei cual ciertamente sóRo puede 
considerarse desatendido, a la Ruz de nues
tra ley, cuando se incurra en omisi:'in de for
mas qu~ expresamente e_la sancione con nu
lidad. Si las formas propias de un 3u'cfto 
son caba!mente observadas, la circun-:-tancña 
de que por una espede de supel'feitaci.:ln se 
ob»erven adicionalmente otras, no .pUlleiae sig
nificar en modo a!guno vio'acft->n del dere
cho de d"fensa o irregu~aridad proce~an 
trascendente; , 

2-No puede tildarse de incongru!'nte Ullna 
sentencia dictada en jufcio ill!e nertenencia 
por la cual, encontrando l'l fankidor no só
lo que el presunto prescribiente no ha de
mo::;trado haber adquirido, sino que ad~.más 
el opositor ha acreditado ser dueño, dedare 
que éste último ti.ene mejor derecho a la 
co;;a que aquí!!, así e1 opositor no haya pe
dido expnsamernte que se :e dec:an~ dun~iio. 

Como ~a declaración de rer fumfa!!a una 
oposición exige que el O]tlosUor haya ~kmos-
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trado su derecho, de eHo se sigue qu.e aque
lla declaracinn contiene en el fondo la afir
maci-5n del mejor derecho del• opo¡;-itor, y 
nada obsta a que se deje en claro el reco
noci.miento de ese derecho. 

Corie §uprema de Jfustftcña - §ala lllle Ca
sación ·cñv:ñll. - Bogotá, D. E., veintiocho 
de julio de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. César Gómez 
Estrada). 

(Aprobado Acta No. 51 de 22 de julio 
de 1969). 

Ante el Juzgado Civil del Circuito de 
Ambalema solicitó el Sr. Tomás Sánchez 
Sánchez, por conducto de apoderado, que 
previo el trámite previsto por los artículos 
6Q y süruientes de la Ley 120 de 1928, y 
con citación y audiencia del Agente del Mi
nisterio Público, por defecto de personas 
conocidas o presuntos interesados, se hi
ciese la declaración- de que le pertenece 
en dominio pleno y absoluto un predio 
rural conocido con los nombres de "La Jo
ya" y "El Burro", ubicado en la vereda 
de "Chorrillo", jurisdicción del Municipio 
de Ambalema, con plantaciones de plá
tano, maíz, yuca, ajonjolí y pastos, com
prendido por los linderos que la demanda 
especifica. 1 

· 

Como hechos fundamentales de la ac
ción se adujeron los que en seguida se 
sintetizan en !o pertinente: que después 
de más de treinta años de tener el goce 
material con ánimo de señor y dueño del 
inmueble en referencia, Gregario• Díaz Ro
dríguez transfirió a Tomás Sánchez Sán
chez a título de venta "la totalidad de sus 
derechos de posesión material" en dicho 
inmp.eble, con sus cercas, plantaciones y 
mejoras de toda clase, sin reservarse nada, 
transferencia que se realizó mediante la 
escritura pública número 635 de 23 de no
viembre de 1955, de la Notaría de Armero; 
que Gregario Díaz explotó el inmueble en 
mención durante toc:lo el lapso indicado, 
ejecutando al efecto actos propios de due
ño, explotación que en la misma forma 

continuó Tomás Sánchez, de manera pa
cífica e ininterrumpida a raiz de la adqui
·sición por éste de los 'derechos de aquél; 
que sumando a su propia posesión la de 
su antecesor Díaz Rodríguez, Tomás Sán
chez ha completado más de treinta años 
de posesión contínua; que durante el tiem
po en que el inmueble fue · poseído por 
Díaz Rodríguez; nadie se presentó a pre
tender dominio sobre el referido fundo, y 
todo el vecindario lo consideró siempre co
mo dueño de él, circunstancias ·que si
guieron subsistiendo durante la posesión 
ejercida por Tomás Sánchez, a raiz de la 
entrega material que del mismo inmueble, 
y por razón de la transferencia aludida, le 
hizo aquél a éste; y que en tal virtud Sán
chez tiene en su favor la prescripción ad
quisitiva de dominio en relación con el in
mueble dé que se trata, y lo asiste el dere
cho a demandar la declaración judicial 
de pertenencia correspondiente, sumando 
a su propia posesión la de su antecesor 
Díaz Rodríguez. 

Admitida la demanda, el Juzgado orde
nó correrla en traslado al Agente del Mi
ñisterio Público, y llevar a efecto los em
plazamientos previstos en el artículo 7Q 

. de la Ley 120 de 1928. Surtidas estas ac
tuaciones, mientras corría el término del 
emplazamiento la Sra. Antonia Navarro v. 
de Nieto, en su calidad de heredera de la 
sucesión de Gregario Díaz Pardo, y obran
do para ésta, se presentó a oponerse a las 
pretensiones del demandante. En el es
crito de oposición afirmó la Navarro que 
el infnueble "La Joya" y "El Burro" lo ad
quirieron desde 1893, por escritura número 
23 de 30 de enero, de la Notaría de Amba
lema, Bartolomé Díaz y Gregario Díaz Par
do, padre e hijo respectivamente; que muer
to el primero, el segundo lo sucedió como 
su heredero, habiendo tomado éste pose
sión material de los bienes de la herencia, 
por lo cual él ·poseyó el inmueble preten
dido por Sánchez hasta el último día del 
mes de febrero de .1944, fecha en que fa
lleció; que al morir Gregario Díaz Pardo, 
en el inmueble quedaron .varios agregados, 
entr:e ellos Gregario Díaz Rodríguez, quien 
sólo fue un administrador de aquél; que 
a la muerte de Díaz Pardo, continuó Díaz 
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Rodríguez en la finca, pero siempre como 
administrador, en ningún caso con ánimb 
de señor y dueño. El Juzgado a-quo acep
tó dicha oposición y dispuso que de ella 
se corriera traslado a Tomás Sánchez en 
calidad de demandado, luego de expresar 
que era del caso proceder en la forma in
dicada por los artículos 10 y 11 de la Ley 
120 de 1928. 

Imprimiéndole al juicio el trámite pro
pio del ordinario, se ordenó su apertura a 
prueba, pero en la misma fecha presen
tó el apoderado de Tomás Sánchez un me
morial de corrección de la demanda ini
cial, con el intento de precisar mejor en 
el tiempo y en su naturaleza los hechos 
posesorios propios de dueño realizados pr~
mero por Gregario Díaz Rodríguez y luego 
por Tomás Sánchez como sucesor a títuro 
singular de aquél, a la vez que alegó ra.: 
zones de derecho pertinentes a la prescrip
ción adquisitiva del dominio en general, y 
a la agregación de posesiones. Consideran
do que las circunstancias en que se en
contraba el juicio, es decir, convertido ya 
en ordinario, no era de recibo la correc
ción de la demanda, el Juzgado se negó 
a aceptar el memorial aludido; pero ape
lada la providencia respectiva; el Tribunal 
Superior de !bagué revocó lo resuelto por 
el inferior, aceptó la corrección de la de
manda, y dispuso que en relación cbn ésta 
se corrieran los traslados y se hicieran los 
emplazamientos contemplados por el ar
tículo 7Q de la Ley 120 de '1928. 

Cumplido lo anterior, y luego de surtirse. 
nuevo traslado a Tomás Sánchez del me
morial por el cual la opositora dijo des
correr el de la demanda inicial y corregir 
el suyo de oposición, el juicio se abrió a 
prueba y se continuó tramitando como or
dinario. El Juzgado finalizó la primera ins
tancia con sentencia mediante la cual negó 
lo pedido por Tomás Sánchez, y declaró 
que la sucesión intestada de Gregario Díaz 
Pardo tenía mejor derecho al inmueble que 
aquél. Apelada esta sentencia, el Tribu
nal Superior de !bagué declaró nulo lo ac
tuado a partir del auto de apertura a 
prueba, indicando como motivo el hecho 
de que no se hubiera corrido traslado de 
la demanda de opisición al Agente del Mi-

nisterio Público. Cumplido esto último, 
y surtida de nuevo la actuación, pero sin 
que de parte de Tomás Sánchez se hubie
ra cumplido gestió:Q probatoria alguna, 
con fallo de 30 de enero de 1965 el Juzgado 
decidió la primera instancia del litigio de
clarando que "Tomás Sánchez Sánchez ... 
no ha adquirido por ninguna clase de pres
cripción el dominio del inmueble rural 
llamado 'La Joya y El Burro' ... La suce-
sión de Gregario Díaz Pardo ... tiene me-
jor derecho que Tomás Sánchez a la finca 
rural llamada 'La Joya y El Burro' ... ". 

Apelado· este fallo por ambas partes, co
mo consecuencia de la reforma judicial de 
1964, correspondió el conocimiento del re
curso al Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Honda, el cual lo desató por sen
tencia de 19 de enero de 1966, confirma
toria de la recurrida en todas sus partes. 

· Contra esta sentencia recurrió en ca
sación el apoderado de Tomás Sánchez S., 
recurso que se decide mediante' la pre

. sente providencia. 

LA SENTENCIA ACUSADA 

Luego de relacionar los antecedentes del 
litigio, el Tribunal entra a hacer,el examen 
de la prueba, empezando por poner de pre-

. sente que la aportada por Tomás Sánchez 
,queda reducida a los documentos públicos 
acompañados por él a la demanda inicial, 
pues ninguna gestión a ese respecto hizo 
él dentro de la actuación que se surtió 
para repetir la declarada nula por el Tri
bunal de !bagué. Al analizar la prueba pre
sentada. por la parte opositora, encuentra 
que ella acredita plenamente que hasta el 

· día de su muerte, ocurrida el 29 de febre
ro de 1944, el inmueble materia del juicio 
fue poseído por el Sr. Gregorio Díaz Pardo 
y que Gregario Díaz Rodríguez fue mero 
administrador del Sr. Díaz Pardo. "El señor 
Tomás Sánchez Sánchez, dice el Tribu
nal no puede alegar ninguna clase de 
prescripción. Si alega la ordinaria, no apa
rece ni el animus domini ni el título re
gistrado proveniente de sus antecesores, pa
ra que se pueda contar el lapso de diez 
años desde tal inscripción. Si alega la ex-

. traordinaria tampoco le sirve por cuanto 
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en manera alguna probó el Sr. Sánchez la 
posesión material del fundo materia de 
la controversia, ·como tampoco la de su ven- . 
dedor señor Díaz Rodríguez". 

EL RECURSO DE CASACION 

Tres cargos se formulan en la demanda 
de casación contra la sentencia antes sin
tentizada, los cuales se fundan en las cau
sales cuarta, segunda y primera, :respecti
vamente, del artículo 52 del Decreto-ley 
528 de 1964. , ' 

lP'rimer cairgo. Se plantea bajo la afir
mación de que se ha incurrido en causales 
de nulidad previstas en el artículo 448 
del C. J., que no han sido saneadas con-· 
forme a la ley, nulidades que sustenta así: 

A) De conformidad con los artículos 
10 y 11 de la Ley 120 de 1928, si el juicio · 
de pertenencia se inicia por edictos pú
blicos, una vez formulada oposición y ter- · 
minados los emplazamiento de que trata 
el art. 79 ibídem, se ~igue con el opositor 
un juicio ordinario por todos sus trámites, 
o sea que aceptada la oposición cesa el 
trámite especial del juicio, y comienza el 
ordinario, quedando como demandante el 
opositor que no esté en oposicion del in
mueble, y como demandado el poseedor. 
"Luego, una vez que nace el juicio\ ordina
rio, debe seguirse exclusivamente el pro
cedimi~nto previsto en .Ios artículos 739 y 
ss. del C. J. Como consecuencia de este 
fen.ómeno procesal --el nacimiento del jui
cio ordinario_, cesa totalmente y en forma 
definitiva el trámite especial previsto en 
los artículos 69, 79 y 89 de la Ley 120 ... 
si hay oposición de un terc~ro y el Mi:nis~ 
terio Público no formuló opisición, cesa 
la intervención de éste y la relación pro
cesal queda establecida únicamente entre 
el demandante inicial, que tiene la cali
dad de demandado, si está en posesión 
de la finca, y el opositor, que tiene la ca
tegoría de demandante". Entra el recurren
te a aplicar est.as premisas al caso de autos, 
y encuentra: 19 Q~e Tomás Sánchez invo-

. có el procedi~iento especial del juicio de 
pertenencia y que el Ministerio Público1. 
;no se opuso expresamente a lo demandado; 
29 Que Antonia Navarro Guerra, en repre-

sentación de la sucesión de Gregario Díaz 
Pardo, se opuso a la declaración de per
tenencia, afirmando no estar la sucesión 
en posesión de la finca; 39 Que a partir del 
auto que admitió la oposición y dispuso 
dar _traslado de ésta a Tomás Sánchez, 
nació el juicio ordinario por todos sus trá
mites; 49 Que el apoderado de Tomás Sán
chez se presentó a corregir la qemapda 
cuando el juicio ya era ordinario; 59 Que 
el Juzgado a-quo negó con buen criterio 
esa corrección, pero que el Tribunal la 
aceptó y dispuso que fuera . sometida al 
trámite previsto en el artículo 79 de la ley 
"como si el proceso no se hallara ya con
vertido en ordinario:'. -Comenta luego el 
recurrente estas. circunstancias de hecho, 
y empieza por notar que CQnvertido el jui
cio en ordinario a raiz de la oposición de . 
.un tercero, no puede seguir utilizándose 
el trámite especial, pues un juicio no pue
de seguirse por dos procedimientos a la vez: 
el' especial y el ordinario, ya que el proce
dimiento es de orden público. Por lo tanto, 
si en gracia de discusión se admite que el 
demandante inicial puede corregir la de
manda, ha de hacerlo por el trámite pro
pio del juicio ordinario, presentando una 
demanda dirigida contra e( opositor, sin 
vincular al Ministerio·Público; y si quiere 
vincular a. demandados inciertos, el em
plazamiento se hará en los términos del 
artículo 317 del C. J., no en la forma pre
vista en el artículo 79 de la Ley 120, por
que este trámite ya .es ajeno al procedi
miento ordinario; obrar en sentido distin
to al indicado implica violación del artículo 
26 de la Constitución Nacional, y de los 
artículos 737 y ss. del C. J., es decir, se 
viola la garantía constitucional del qebido 
proceso "lo que entraña una nulidad por 
incompetencia de jurisdicción, según la 
regla primera del art. 448 del C. J,:'. Con 
la finalidad de demostrar este último as0r
to, cita el artículo 142 del C. J. y expresa 
que de acuerdo con· su texto "las autnrl
dades del poder judicial sólo pueden ejer
cer correctamente la jurisdicción y la com
petencia, cuando los procesos se desenvuel
ven por los trámites previstos en la ley . 
Si se salen de los cauces procesales, care
cen de jurisdicción y competencia, porque 
no están obrando de acuerdo con la Cons-
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titución y la ley, como indica el precepto 
transcrito. Esto indica que los jueces sólo 
tienen la plenitud del poder jurídico de 
administrar justicia cuando obran en un 
todo de acuerdo con las leyes procesales. 
Luego, si se desvía el procedimiento, el 
juzgador no tiene la plenitud del poder ju
rídico ... por cuanto no se cumple la pre
citada garantía constitucional: el debido 
proceso, lo que se traduce en incompeten
cia·de jurisdicción". Razonamiento este que 
remata así: "Los autos del Tribunal de 
!bagué que dispusieron dentro del trámite 
del juicio ordinario, los emplazamientos en 
la forma prevista en el artículo 7Q de la 
ley 120 de 1928, son ilegales y no vinculan 
al Juez, no sanean la nulidad". 

B) Examinando cuidadosamente el ex
pediente --dice el recurrente--, se halla 
que no existe constancia secretaria! .de que 
se fiiaron los carteles en los parajes más 
púbJ)cos de la cabecera del CirC'Jito, y en 
el lugar de la ubicación de la finca, como 
lo exigen las normas citadas, ni que dichos 
carteles se hayan repetido cada treinta 
días. "Si no hay constancia de la fijación 
de esos carteles, falta un requisito. subs
tancial en el procedimiento, lo que imulica 
oue el nacimiento del juicio ordinario se 
hizo antes de tiempo, antes de que el Juez 
tuviera competencia para ello, lo que en
traña tamlDién la causal de nulidad previs
ta en la regla primera del artícuio 448 
del. C. J. Esta es una de las formas del pro
cedimiento, que implica falta del juicio 
en debida forma, que entraña otra nuli
dad, por falta de citación y emplazamien
to. que. p)lede reclamar' cualquier persona". 
Remata la censura diciendo que el Tribu
nal violó los artículos 10 y 11 de la Ley 120 
de 1928, los artículos 142 y 148, ree:las 1~ 
y 3~ del C. J., por falta de aplicación, in
curriendo en las causales de nulidad de 
incompetencia de jurisdicción y falta de 
citacifln y emplazamiento en forma legal. 
También quebrantó el artículo 455 del C. 
J. y los artículos 737 y ss. de la misma 
obra, al no aplicar el procedimiento pre
visto en ellos c'lando convirtió el juicio 
en ordinario. Y en estas causales de nuli
dad incurrió, por haber quebrantado el 
artículo 26 de la Constitución Nacional, 

que es parte integrante del Código Civil 
según el artículo 52 de la misma. Debe, en 
consecuencia, infirmarse el fallo y decre
tarse la nulidad de todo lo actuado a par
tir del auto de fecha 30 de julio de 1958. 

SE CONSIDERA: 

· I. Reitera la Corte su tesis de que "el 
error en los trámites no implica incompe
tencia, pues ésta no depende de aquéllos 
sino de factores diversos, ampliamente co
nocidos" (G. J. 2216, T. XCI, pág. 812). 
En efecto, si de acuerdo con el artículo 

,1,43 del C. J. "Competencia es la facultad 
que tiene un Juez o Tribunal para ejercer 
por autoridad de la ley, en determinado 
negocio, la jurisdicción que corresponde a 
la República": y si según el artículo 194 
del mismo Código "El procedimiento civil 
regula el modo como deben ventilarse y 
resolverse los a~untos civiles cuyo cono
cimiento corresponde al Poder Judicial y 
a otros funcionarios instituídos por este 
Código y por otras leyes. Juicios civiles 
son los distintos procedimientos que por 
la. razón de la naturaleza de tales asuntos 
establece 1~ ley", viene a res~tar a la pos
tre que el trámite o procedimiento estable
cido por la: ley para ventilar un 'determina
do negocio, no pasa de ser, desde el pun
to de vista del Juez, sino un molde lógico 
al través del cual hace él efectiva la com
petencia que le corresponde en ese ne
gocio. O sea que el trámite procedimental 
tiene la función de servir de medio o ins-

. trumento para el ejercicio de la competen
cia, y que por lo tanto entre la competen
cia y el trámite o procedimiento no media 
sino una relación de carácter instrumental, 
no más de lo cual deriva ya la conclusión 
de que en el orden lógico de las cosas la 
competencia preexiste al trámite o proce
dimiento, con el corolario de que la exis
tencia de aquélla no emana de éste, ni 
depende siquiera de él. A propósito de esto 
último cabe observar que la capacidad de 
un Juez para administrar justicia en un 
negocio determinado, es establecida por la 
ley kniendo en cuenta al efecto diversos 
criterios, ninguno de los cuales tiene nada 
que ver con la manera como según la mis
ma ley haya de adelantarse el trámite o 
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procedimiento correspondiente. En ningún 
caso, pues, el trámite es causa o factor 
concurrente a la generación de la com
petencia del Juez. 

II. La incompetencia no se da como 
anomalía procesal sino en casos especiales 
que la doctrina tiene identificados: a)· 
cuando el Juez carece de ella, en virtud de 
estar asignada legalmente a otro; b) en 
los casos de pérdida de la competencia 
contemplados en los artículos 145 y 146 
del C. J.; e) en los casos de suspensión 
de la competencia previstos en el artículo 
147 del mismo Código y, d) en los otros 
casos de usurpación que menciona el ar
tículo 14a ibídem. Según esta clasificación, 
pues, la incompetencia no exist~ .c~ando 
simplemente se trata de que el JUICIO sea 
sometido . a formas procesales no previstas 
por la ley· para él, y así tiene que ser, 
puesto que en tal evento la capacidad del 
Juez como tal, existiendo como existe por 
si misma, en nada se ve comprometida 
por equélla circunstancia. Ciertamente los 
artículos 26 de la Constitución y 142 del 
c. J. prescriben que la facultad de admi
nistrar justicia debe ejercerse de acuerdo 
con la misma Constitución V con las leves; 
pero el no ejercerla así, si bien constituve 
desde luego una anormalidad, lo es en 
ámbito distinto al de la competencia, pues 
como se ha dejado dicho la competencia 
existe· autónoma e independientemente de 
las formas procesales. 

III. En relación con la nulidad consti
tucional que se ha pretendido descubrir 
al través del artículo 26 de la Constitución 
Nacional, ha dicho la Corte: "Este pre
cepto contiene una garantía en cuanto 
quienes figuran en el juicio tienen derecho 
a que se cumplan todas las ritualidades 
del mismo antes de dictarse sentencia, ya 
que así se logra que no haya discriminación 
en los medios de que gozan las partes para 
efectivizar sus derechos sustanciales, ni 
para asumir sus cargas procesales. Pero 
dicha disposición constitucional ha tenido 
que ser desarrollada por la ley, por con
tener un principio ,de derecho que por re
gla general no puede operar dentro del 
proceso civil en forma directa y respecto 
a cuya transgresión no prevé la Carta de-

. terminada sanción. Las leyes son las · que 
vienen a establecer concretamente las for
mas de los juicios y por tanto las. sanciones 
cuando éstas se vulneran, razón por la 
cual existe una graduación que va desde 
la nulidad insaneable hasta la simple irre
gularidad sin consecuencias positivas en 
virtud de la ejecutoria de determinada pro
videncia, pasando por la nulidad saneable, 
la inexistencia y el impedimento procesal 
para dictar sentencia de mérito cuando 
hav defecto en los presupuestos procesales, 
capacidad para ser parte y demanda en 
forma, pues la falta de jurisdicción y de 
competencia y la ausencia de capacidad 
para comparecer en juicio desembocan ge
neralmente en nulidad. Entonces, no es 
cierto que dentro de nuestro sistema sea 
posible invocar la· nulidad constitucional, 
ya que en últimas, si f~er.a de las cau~a!es 
taxativas de la ley eXIstiera la genenca 

/aludida, se llegaría a que todo incumpli
miento de normas procesales conduciría a 
la anulación, que precisamente no es la 
orientación legal que nos 'rige" (G. J. 2215 
y 2216, T. XCI, pág. 453). 

IV. Aunque lo dicho hasta ahora sería 
bastante· para rechazar el cargo por el 
primer aspecto en que viene planteado, o 
sea por nulidad proveniente de incompe
tencia de jurisdicción, conviene además 
anotar que· la presunta nulidad por ino)J
servancia de formalidades se hace consis
tir únicamente en que, no obstante ha- · 
ber quedado el juicio convertido en ordi
narió. merced a la oposición de Antonia 
Navarro v. de Nieto, la corrección a la de
manda inicial, introducida por el preten
dido prescribiente Tomás Sá~hez, hubie
ra sido sometida a traslado al' A"gente del 
Ministerio Público y a las publicaciones 
de que habla el artículo 7Q la Lev 120 de 
1928. A sólo eso se contrae el reproche fuen
te de la nulidad invocada, y no podía ex
tenderse a más puesto que en verdad el 
juicio fue en todo lo ~~más tr~~tado e~
trictamente con sujecwn al tramite ordi
nario regulado en los artículos 737 y ss. 
del C. J., tanto en primera como en se
gunda instancia. 

Así las cosas, dentro de la lógica d~l 
cargo no podría hablarse de inobservancia 
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de formas procesales, sino, todo lo con
trario, de exceso en la observancia de ellas. 
Ahora bien, lo que el principio del debido 
proceso ampara, al exigir la observancia 
de las formas propias de cada juicio, es 
el de derecho de defensa, el cual ciertamen
te sólo puede considerarse desatendido, a 
la luz de nuestra ley, cuando se incurra 
en omisión de formas que expresamente 
ella sancione con nulidad. Si las formas 
propias de un juicio son cabalmente ob
servadas, la circunstancias de que por una 
especie de superfetación se observan adi
cionalmente otras, no puede significar en 
modo alguno violación del derecho de de
fensa o irregularidad procesal trascenden
te. 

V. En cuanto al segundo aspecto por 
el cual plantea el cargo la existencia de 
una nulidad procesal, o sea por falta de 
citación o emplazamiento en forma legal 
de las personas que debieron ser llamadas 
al juicio, consistente aquí en que no existe 
constancia secretaria! de que los carteles 
de emplazamiento se hubieran repetido y 
fiiado en la forma exigida por el artículo 
79 de la Ley 1.20 de 1928, se observa: 

a) Que es reiterada doctrina de la Cor
te la de que la nulidad por falta de ci
tación o emplazamiento no puede ser in
vocada sino por la persona que haya su
frido las consecuencias de tal omisión. 
Concretamente en relación con la posibi
lidad de alegar esa n11lidad en casación, 
la Corte tiene dicho: "El derecho de accio
nar o excepcionar con base en la nulidad 
del juicio no corresponde a cualquiera de 
los actores, sino privativamente a la parte 
ilegalmente notificada o emplazada o in
debidamente ::representada. :Es el interesa
do mismo quien puede alegar esos motivos 
de nulidad y no su contraparte. Si tal per
sonería se exige para promover el juicio 
por la vía ordinaria y para oponer la ex
cepción, cuando se trate de ejecutar la 
sentencia, la misma· personería debe exi
girse para alegar en casación la nulidad 
del juicio con apoyo en los referidos hechos, 
pues no se ve razón para que tan sabias 
normas dejen de aplicarse en el recurso 
de casación" (G. J. T. IXIV, pág. 39). Doc
trina esta que encaja con precisión en el 

caso de autos, porque quien ahora invoca 
en casación la nulidad dicha, estuvo pre
sente en el juicio como promotor del mis
mo, carece de legitimación para alegar la 
nulidad en interés de terceros. 

Por las razones expuestas, el primer car
go no prospera. 

§egmullo cargo. Se formula por incon
gruencia, y se sustenta así: El Tribunal 
confirmó sin reparo alguno la sentencia 
de primera instancia, en la cual el a-quo 
dispuso "Primero. Tomás Sánchez Sán
chez. . . no ha adquirido por ninguna pres
cripción el dominio del inmueble rural lla
mado La Joya y El Burro, situado en ... 
Segundo. La sucesión de Gregario Díaz 
Pardo. . . tiene mejor derecho que Tomás 
Sánchez a la finca rural llamada La Joya 
y El Burro ... Tercero. Inscríbase esta sen
tencia en la Oficina de Registro de II. JPP. 
y PP. del Circuito". Sigue el recurrente 
diciendo que en la demanda inicial y en 
el memorial por medio del cual ella fue 
corregida, el actor invocó en su favor so
lamente la prescripción extraordinaria, y 
que por lo mismo la sentencia debió limi
tarse a declarar que Sánchez no probó 
esa prescripción, en vez de decidir más am
pliamente que aquél no adquirió por usu
capión alguna el dominio del inmueble, 
incluyendo así prescripciones que no fue
ron invocadas, tales como la ordinaria y 
la agraria, de su lado, la opositora se limi
tó a formular oposición a la declaratoria de 
pertenencia, de modo que la sentencia de
bió reducirse por este aspecto a declarar 
fundada la oposición, en vez de disponer 
algo no solicitado por la opositora como 
es el reconocimiento de un mejor derecho 
sobre el inmueble, cuestión esta que no 
se discutió en el juiqio. . 

SE CONSIDERA: 

Si se recuerda que la incongruencia, en 
sus varios matices, resulta de una falta 
de correspondencia entre las pretensiones 
de los litigantes y lo decidido por el sen
tenciador, lo que se aprecia mediante una 
confrontación o parangón entre aquéllas 
y la parte resolutiva de la sentencia, en 
el presente caso la comparación entre lo 
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pretendido en el juicio por las partes, y 
lo resuelto por la sentencia acusada lleva 
a la conclusión de que no existe la incon
sonancia invocada en este cargo. 

En efecto, en cuanto toca con la dis
crepancia entre lo decidido por el Tribu
nal y lo pedido por Tomás Sánchez S., se 
tiene q~e éste no solicitó específicamente 
en la demanda inicial, ni en el memorial 
por medio del cual ella fue recogida, que 
se le declarara dueño ppr haber adquirido 
el inmueble por prescripción adquisitiva 
extraordinaria, sino por haberlo adquirido 
por prescripción, indicando este modo ge
néricamente y sin calificación particular 
alguna, y por lo mismo abriéndolo hacia 
sus distintas modalidades. En tales cir
cunstancias, se explica que el Tribunal 
en la parte motiva de su sentencia hubiera 
hecho referencia tanto a la prueba de la 
prescripción adquisitivá extraordinaria co
mo a la de la ordinaria, y que, al no en
contrar acreditada nin~una de las ·dos, hu
biera acogido la decisión del inferior de 
que Sánchez no había adquirido "oor nin
guna prescripción". Resolución ésta que, 
entendida en el sentido .de referirla a que 
Sánchez rio adquirió ni por la prescripción 
adquisitiva ordinaria ni por la extraordi
naria, dada la motivación que la respalda, 
no ofrece ningún desacoplamiento en re
lación con lo solicitado por el mismo Sán
chez, según lo antes dicho. 

Por lo demás, como se deja insinuado, 
ante la imprecisión al respecto de la pe
tición de la demanda, el Tribunal la inter
pretó tácitamente como pretensión de pres
cripción ordinaria o extraordinaria. Si en 
virtud de esa in-terpretación fue como el 
Tribunal llegó a la resolución por él adop
tada, entonces la formulación del cargo no 
procedía propiamente por incongruencia, 

. sino por violación indirecta de ley sustan-. 
: cial a causa de error de .hecho en la in-
terpretación de la demanda. 

Por lo que respecta a la presunta incon
gruencia entre las pretensiones de la opo
sitora y lo decidido en relación con ellas, 
es más notorio todavía que ella no existe. 
Pues ciertamente la oposición a una de
manda sobre prescripción adquisitiva de 

dominio formulada por quien invoca pro
piedad, lleva claramente implicada la afir
mación del propio dominio y' desde· luego 
la pretensión· de un derecho preferencial 
del presunto prescribiente. En razón de 
ello, no puede tildarse de incongruente 
una sentencia dictada en juicio de perte
nencia por la cual, encontrando el fallador 
no sólo que el presunto prescribiente no 
ha demostrado haber adquirido, sino que 
además el opisitor ha l:J,creditado ser due
ño, declare que éste último tiene mejor de
recho a la cosa que aquél, así el opositor 
no haya pe_9ido expresamente que se le 
declare dueno. 

El · recurrente sostiene que por· haberse 
limitado la opositora a formular su opo
sición, sin pedir declaración especial nin
guna a su favor, el Tribunal debió limitarse 
también a declarar fundada aquella opo
sición, sin hacer declaración · alguna de 
mejor derecho en pro de la opositora. Pero 
como la declaración de ser fundada una 
oposición exige que el opositor haya de
mostrado su derecho, de ello se sigue que 
aquella declaración contiene en el fondo 
la afirmación del mejor derecho del opo
sitor, y nada obsta a que se deje en claro 
el reconocimiento de ese derecho. 

Por lo dicho, no prospera el cargo. 

'Jl'ercer cargo. Se formula por violación 
directa de los artículos 26 de la Constitución 
Nacional, 343, 142, 448, 455 y 737 y ss. del 
C. J., y 10 y 11 de la Ley 120 de Í928. 

1 

Lo 'sustenta el recurrente diciendo que 
como lo expresó al motivar el primer car
go, se incurrió en una desviación de pro
cedimiento al regresar el juicio al proce
dimiento especial, cuando ya se había con
vertido en ordinario en virtud· de la opo
sición de la señora Navarro v. de Nieto, 
situación que entraña un error in judican
do, porque la tramitación del proceso en 
la forma debida es un derecho subjetivo 
tutelado por el artículo 26 de la Consti
tución, considerado como norma· integran
te del Código CiviL Luego reitera argu
mentos . expresados en la sustentación del 
primer j:!argo, y dice que después de con
vertirse el juicio de pertenencia en ordi
nario no puede so:r;neterse la corrección de 

' 
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la demanda al trámite previsto en el ar
tículo 79 de la Ley 120, como ocurrió en 
el caso de autos, pues entonces al pedirse 
un procedimiento que no es el adecuado 
"hay ausencia del presupuesto procesal de 
la demanda en la debida forma", pues la 
demanda no se ajusta a los requisitos del 
artículo 737 del C. J., y por lo tanto el 
juzgado debe dar aplicación por analogía 
al artículo 343 del mismo Código toda vez 
que existe un hecho impeditivo que lo in-

. hibe para fallar a fondo. '"Hay en el pro
ceso una demanda inepta, sobre la cual 
se dio una tramitación errada al juicio, 
situación que ·conlleva un proceso trami
tado en forma indebida, violando la ga
rantía constitucional del proceso en de
bida forma". 

SE CONSIDERA: 

El cargo en examen prácticamente se 
funda en los mismos hechos y circunstan
cias sobre los cuales se montó el primero, 
esto es: al haberse sometido el memorial 
de corrección de la demanda al trámite 
previsto en el artículo 79 de la Ley 120 de 
1928, se incurrió en inobservancia de for
mas procesales porque el juicio ya conver
tido en ordinario, no podía regresar a su 
carácter primitivo de especial, de modo 
que la aludida corrección de la demanda 
debió tramitarse conforme a las reglas 
propias del juicio ordinario. 

De tales hechos y circunstancias deduce 
el recurrente la falta del presupuesto pro
cesal demanda .en forma, constitutivo de · 
una excepción perentoria temporal. Pero la 
Corte no advierte de qué manera pueda 
establecerse relación tan estrecha y nece
saria entre la demanda, de un lado, y el 
trámite inmediato a que la corrección a 
ella se someta, en lo que respecta simple-

. mente a su traslado al Ministerio Público 
y a su notificación a terceros, de otro, 
como para_ que de ell~ pueda sacarse la 

conclusión de que quede afectado el con
tenido estructural de la demanda misma, 
que es al que hay que mirar para saber 
si se da o no el presupuesto procesal de 
demanda en forma. 

Por lo demás, con ocasión del· estudio 
del mismo primer cargo hubo oportuni
dad de expresar que es la inobservancia 
de formas procesales y no el exceso en la 
observancia de ellas lo que puede tener 
trascendencia jurídica en un caso dado, 
y que de acuerdo con los planteamientos 
del recurrente al sustentar aquél cargo 
lo que pudó :Q.aber en la tramitación del 
presente juicio no fue omisión sino abun
dancia de formas. Se da por repetido aquí, 
pues, lo allí dicho. 

El cargo, en consecuencia, no prospera. 

RESOLUCION 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 1 

Justicia, Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de'Colombia y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia del Tribunal Superior 
del . Distrito Judicial de Honda, de fecha 
drez y nueve (19.) de enero de mil nove
cientos sesenta y seis (1966), proferida en 
el juicio de pertenencia promovido por To
más Sánchez S. y convertido en ordinario 
por la oposición de Antonia Navarro v. de 
Nieto. 

Costas en casación a cargo de la parte 
recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta JTu«l!ñcñali y vuelva el expe
diente al Tribunal de origen. 

Gtnillllerm~ Ospñlffia IF'emállll«llez, IF'liawñ~ ~~D 
lln·en-a ]]))ussállll, JEmesro Cemeli A\llllgeli, Gus
tav~ Fajan-«l!o 1P'mz6llll, César G6mez JEs
tra«l!ap lEllllriq¡ue JL6pez «l!e na lP'ava • 



IFJ!lLJIAC][I()IN NA'EURA!L. 

De los hechos afirmados por los testigos se deduce la paternidad. 

Tratándose de la notoria po~esión de es
tado de hijo natural como causal para la 
doclaratol'ia de patP.rnidad natural•, las de
claraciones que al efecto suelen presentarse 
deriva.n hada el campo de 'as presunciones, 
porque de !os hechos afirmados por los tes.
ti~os es de donde se nretende deducir, me
diante un razonami~nto !ó~ico. el d~ la na
ternidad, cuyo reconocimiento se persigue. 

Corte §uunema de Jfusticia - §alia IIl!e Ca
sación CiVil- Bogotá, D. E., julio treinta 

de mil novecientos sesenta y nueve. 

(Aprobación: Julio 28/69. Acta No. 53) 

(Magistrado Ponente: Dr. Flavio Cabrera 
Dussán). 

Decide la Corte el recurso de casación 
interpuesto por la parte demandante en 
este juicio contra la sentencia de 30 de 
agosto de 1966, proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Tunja. 

-I 

EL LITIGIO 

1. Rosa Elena Cubillos demandó a los 
herederos de Darío Jiménez Corredor para 
que se le declare hija natural del causante, 
con derecho a la cuota hereditaria corres
pondiente según las reglas de la sucesión 
intestada.· 

Dirigió la demanda contra Rosa Tulia 
Castellanos en su calidad· de cónyuge su
pérstite y como representante legal de su 
menor hija- Angélica del Rosario Jiménez 
Castellanos; y contra María Graciela Ji
ménez, hija natural del de cujus, repre
sentada por su madre natural Susana Melo. 

2. En el libelo inicial del juicio se ex
presa que Ana Dioselina Cubillos trabajaba 
como mesera en el Hotel Granada de la 
ciuda:d de Tunja, en donde tomaba la au.:. 
mentación Darío Jiménez; que éste se dió 
a la tarea de enomararla y le propuso que 
se saliera del hotel para que conviviese con 
él; que, efectivamente, en 1937 Ana Diose
lina pasó a-vivir a donde una amiga suya 
de nombr.e Teófila, en donde la visitaba 
el causante, y después a un apartamento 
frente al ancianato de Tunja, en casa de 
Domingo Alvarez, en donde los amantes 
vivieron por espacio de tres años; que allí 
nació Rosa Elena a quien Jiménez Corre
dor trató como hija y en tal carácter la 
presentó a sus amigos y relacionados, ha
biéndola llevado, hacia el año de 1956 a 
vivir. a su propia casa en Turmequé, con 
Susana Melo, con quien entonces Jiménez 
hacía vida marital, pues estaba separado 
de su esposa. 

3. El Juzgado Promiscuo Municipal de 
Turmequé decidió la primera instancia por 
sentencia de 20 de enero de 1966 en forma 
favorable a las pretensiones de la parte ac
tora, pero el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Tunja, quien conoció del 
segundo grado del juicio, revocó la deci
sión del a-quo y en su lugar absolvió a 

. la parte demandada de las pretensiones 
de _la demanda, según su fallo de 30 de 
agosto de 1966, materia del presente re
curso de casación. 

-U

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 

5. Después de observar que las causales 
de declaratoria de paternidad· natural in
vocadas en la demanda son las 4::t y 5::t del 
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artículo 49 de la ley 45 de 1936, procede 
el sentenciador al análisis de las pruebas 
aportadas por la parte actora a intento de 
acreditarlas, y concluye que ninguna de 
ellas fue probada en debida forma. 

Respecto de la causal 4t:t el fallarlor nota 
que no habiéndose allegado la partida de 
nacimiento de la actora, ni prueba suple
toria alguna en el particular, se ignora 
cuándo vino al mundo y que, por tanto, 
no se sabe si el tiempo de las relaciones 
habidas entre el pretenso padre y la ma
dre de la demandante, coincide con el lanso 
dentro del cual la concepción de ésta debió 
verificarse. 

Con relación a la notoria poseBión de 
estado de hija natural, invocada en la de
manda, o sea a la causal 5t:t del citado 
artículo 49, única que interesa c0nsiñerar 
para los efectos del recurso de casación 
aquí interpuesto, recuerda el sentenciador 
en que consiste dicha causal según el ar
tículo. 69. de la mencionada ley 45, y 'las 
prescnpcwnes de los artículos 398 y 399 
del código civil, aplicables a la filiación 
natural. 

Luego procede al análisis de los testi
monios de María l\/Jartínez, Belen Luna de 
Gil y Ana Isabel Coy de Felizzola, expre
sando lo siguiente: 

Manrña Mall'1tnnl!!!z. "Aunque ésta dice que 
le consta qüe el Dr. Jiménez trató a Rosa 
Elena como a su hija natural y así la pre
sentó a sus amigos y la puso a estudiar, 
no precisa ningún hecho concreto, que 
convenza de que lo declarado es cierto. 
Además, como luego dice que eso le cons
ta por· vivir en frente del citado aparta
mento, en donde según la demanda vivie
ron tres (3) años, de aceptarse como plena 
prueba, sólo quedaría demostrada la po
sesión notoria durante este término". 

JE~Rén 1Luna <dl~ Gftlt. "Habla de que el doc
tor Jiménez le presentó a Rosa Elena como . 
hija natural, pero según su declaración, 
esto sólo le consta por el término de seis 
(6) meses en que sirvió como mensajera". 

&na ITsabeR <Coy <dle lF!!!!lliizzoRa. "Dice que 
el doctor Jiménez le dijo que Rosa Elena 
era su hija, pero no precisa la época de la 

confidencia ni da el motivo y circunstancia 
concreta de tal manifestación, para que 
su declaración tenga la fuerza irrefraga
ble de que habla la ley". 

En seguida advierte el sentenciador que 
las testigos se refieren a que en 1956 el 
causante llevó a Rosa Elena a Turmequé 
a vivir con él y con Susana Mela, enton
ces compañera suya; y que mientras es
tuvo a su lado le hizo poner la dentadura 
y le compró ropa. "Existe, pues, un inter
valo de diez y seis (16) anos -agrega el 
fallo acmado- en que no se sabe o no 
se tiene dato sobre las relaciones que exis
tieran entre el presunto padre nátural y 
la demandante. No consta quién proveyera 
durante este tiempo a la crianza, educación 
y establecimiento de la menor, ni que se 
la nresentara a los deudos y amigos como 
su hiia o que el vecindario de su domicilio 
la consirlerara como tal. Apenas sobre la 
ed,,cación de la menor está la manifes
tación de Ana Isabel Coy de Felizzola, de 
que vió estudiando a la menor en un Liceo 
de la señora Mariela de Ovalle. pero agrega 
que no supo por cuenta de quien sería. 

"El referido hecho de aue el Dr. Jiménez 
llevó a Rnsa Elena Cuhillos a vivir con él, 
ane le hizo poner los dientes y aue le com
pró rnpa, no alcanza por sí solo a demos
trar la posesión nntorfa, porque según las 
te<;i-iO'os la e~tada de Rosa Elena en la finea 
del Dr. Jiménez sólo duró unos seis (6) 
meses, término ins1Jficiente nara demos~ 
trar una posesión de diez (10) años". 

- III

LA ACUSACION 

6. Se formulan dos cargos contra la sen
tencia del Tribunal, ambos dentro del ám
bito de la causal primera de ca'sación. 

JEDrimelt' ~earrgo. Es por error de hecho al 
no tomarse en consideración el testimonio 
rendido por Rosa Elena Guerrero de Sara, 
que obra en autos y el sentenciador no 
tuvo en cuenta. 

Expresa la censura que la demostración 
de la posesión notoria del estado de hijo 
natural se ·hace como lo preceptúa el ar-
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tículo 399 del.código civil; que los testi
monios deben analizarse en conjunto si
guiendo los principios de la sana crítica; 
que el Tribunal pasó por alto ese aspecto 
y consideró las declaraciones .en forma ais
lada, olvidando la de la señora Guerrero 
de Sora, "de gran exactitud, sencillez y 
precisión"; que lo narrado por esta testi
go se compagina con lo dicho por las demás 
declarantes en cuanto al trato que el cau
sante dió a Rosa Elena Cubillos, el hecho 
de haberla llevado a vivir con él, de haber 
cuidado de ella como hija, de haberla ves
tido y alimentado y 'de haberla hecho arre
glar la dentadura; y que al haber omitido 
el Tribunal el estudio y análisis de uno 
de los testimonios más importantes alle
gados al proceso, "el error de hecho apa
rece de modo manifiesto en los autos, ya 
que si la prueba aludida hubiera sido to
mada en consideración, .forzosamente se 
hubiera dado aplicación concreta o una 
debida aplicación a la disposición conteni
da en el numeral 59 del artículo 49 de la 
Ley 45 de 1936, en concordancia ·con el 
artículo 69 de la misma ley" y los artículos 
397, 398 y 399 del Código Civil. 

ILa a::!oll"te a::!o:ns:ñ.dlell"a: 

Preceptúa el artículo 69 de la ley 45 de 
1936 que la posesión notoria del estado de 
hijo natural consiste en que el respectivo 
padre o madre haya tratado al hijo como 
tal, proveyendo a su subsistencia, educa
ción y establecimiento, y en que sus deudos 
y amigos o el vecindario del domicilio en 
general, lo hayan reputado como hijo de 
dicho padre o madre, a virtud de aquel 
tratamiento. A su vez 'el artículo 79 de la 
misma ley establece que las reglas de los 
artículos 398 y 399 del código civil, entre 
otros, se aplican también al caso de la 
filiación natural. 

El artículo 398 dispone que para que la 
posesión notoria del estado civil se reciba 
como prueba del estado civil, deberá ha
ber durado diez años continuos por lo me
nos. Este artículo está sustituídÓ por el· 9Q 
de la ley 75 de 1968 que reduce a cinco 
( 5) años dicho término. Mas su parágrafo 
advierte, que para integrar el lapso de cinco 
(5) años podrá computarse el tiempo an-

\ 
terior a la vigencia de la ley "sin afectar 
la relación jurídica-procesal en los juicios 
en curso", lo cual significa que en estos 
sigue rigiendo el término de diez años in
dicado en el artículo 398 del código civil 
para que la posesión notoria del estado ci
vil pueda recibirse como pruepa de ese 
estado. · 

Por su parte el artículo 399 del mismo · 
código; dispone cómo debe probarse la no
toria ppsesión de estado: ":Por un conjunto 
de testimonios fidedignos, que la establez
can de un modo irrefragable; particular
mente en el caso de no explicarse y pro
barse satisfactoriamente la falta de la res
pectiva partida, o la pérdida o extravío del 
libro o registro en que debiera encontrar
se". 

Al hacer el estudio de la prueba testi
monial con que en el sub-lite se ha pre
tendido demostrar la notoria posesión de 
estado de hija natural reclamado por la 
demandante respecto de Darío Jiménez 
Corredor, el Tribunal se detuvo en la con
sideración de los testimonios de María Mar
tínez, Belen Luna de Gil y Ana Isabel Coy 
de Felizzola, y de ·su examen dedujo que 
no se habían demostrado en debida forma 
todos los requisitos que exige la ley para 
que la notoria posesión de estado pueda 
aceptarse como prueba, e hizo especial hin
capié en que no se había ameritado que 
el trato del pretenso padre para con la ac
tora hubiese durado diez años continuos 
por lo, menos. 

Como lo dice la censura, es verdad que 
el Tribunal no se ·refiere en su fallo al 
testimonio de Rosa Elena Guerrero de Sora, 
pues al menos no lo menciona como fun
dament(J de la sentencia. Esta declarante, 
quien depone en Febrero de 1965, expresa 
en lo pertinente: Que "hará uno& siete (7) 
años murió la señora Sa.cramento que era 
quien cuidaba de Rosa Elena Cubillos"; 
que debido a su muerte "yo fui a vbitar 
a sus deudos y allí encontré a Rosa Elena 
a quien conocía desde antes"; que más o 
menos unos tres días después de muerta 
Sacramento, "llegó el doctor Darío con el 
fin de llevar a Rosa Elena para Turmequé: 
en donde él vivía, esto en su condición de 
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ser su hija natural, como así me lo mani
festó"; que Rosa Elena le contó que su 
m,amá se había casado; que la testigo le 
aconsejó que la llamara para saber qué 
opinaba a cerca de si se iba para Turme
qué "con el doctor Daría" que éste le ma
nifestó a la declarante que por haber muer
to la señora que "cuidaba de Rosa Elena" 
él venía a llevársela para su casa; que 
efectivamente se la llevó y "por allá per
maneció unos seis meses"; pues Rosa Ele
na regresó a Tunja porque no se amañó, 
según ésta se lo dijo; que además le contó 
la demandante que "su papá Daría le ha
bía comprado buena ropa y le había hecho 
pone:r: los dientes". 

El dicho de esta deponente en nada me
jora lo expresado eil las declaraciones que 
el Tribunal tuvo en cuenta, porque Rosa 
Elena manifiesta, sustancialmente, en re
lación con la notoria posesión de estado, 
lo mismo que las otras testigos a que se 
refiere el sentenciador, sin aportar dato 
nuevo que dé a conocer que el trato de 
Daría Jiménez para con la actora hubiese 
durado por los menos diez años continuos.· 
La Guerrero de Sora refie¡;e, como las de
ponentes a que alude el fallo acusado, 
que ese trato le consta solamente por un 
espacio de seis (6) meses más o menos, o 
sea desde cuando murió la persona a cuyo 
cuidado estaba la demandante, que fue 
cuando su pretenso padre se la llevó para 
Turmequé a · vivir en su casa de campo, 
hasta cuando la muchacha regresó a Tun
ja por haberse aburrido o no haberse ama
ñado. 

Así, pues, el dicho de la Guerrero de Sora 
ningún dato nuevo agrega que dé a co
nocer cómo el trato dado por el causante 
duró el lapso requerido por la ley, porque 
los seis (6) meses a que alude, durante 
los cuales la demandante estuvo al lado 
de su pretendido padre en Turmequé, 
coinciden en el tiempo con los mismos seis 
meses a que se refieren las deposiciones· 
tomadas en cuenta ·por el tallador. 

Lo afirmado por Rosa Elena Guerrero 
de Sara, de la omisión de cuyo testimonio 
por parte del Tribunal se queja el recu
rrente, fue sustancialmente lo depuesto 

por las otras testigos, cuyas declaraciones 
'no llevaron al sentenciador a la conclusión 
a que aspiraba la parte demandante. En 
consecuencia, no puede aceptarse que si el 
Tribunal hubiera tomado en consideración 
lo dicho por la Guerrero de Sora, otra hu
biera sido la conclusión a que hubiese lle
gado el tallador, pues de lo afirmado por 
todas las declarantes, incluyendo a la mis
ma Guerrero de Sara, no se deduce que el 
trato dado· a la demandante por el de 
cujus hubiese durado por el tiempo que al 
respecto exige la ley. 

De lo dicho se deduce que el no haber 
tenido en cuenta el sentenciador, expresa
mente, la declaración de Rosa Elena Gue
rrero de Sara, no llevaría a una conclusión 
diversa a la que llegó el Tribunal, pues 
como se ha dicho, ni ese solo testimonio 
ni en conjunto con los demás a que se re
firió el sente~c·ador podrían hEJ,cer imno
ner un cambiO en la solución del litigio. 

En consecuencia, no hay lugar a casar 
el fallo por el error de hecho invocado. 

La censura no prospera. 
§egumlto cargo. Se hace consistir en 

"error de derecho en la apreciación de la 
prueba", porque el Tribunal "no dió a los 
testimonios el valor probatorio que indica 
la norma contenida en el artículo 697 del 
código judicial en concordancia con la con
tenida en el artículo 399 del código civil, 
no dando así la aplicación debida al ordinal 
5<> del artículo 4\1 de la ley 45 de 1936 en 
concordancia con el artículo 6Q de la mis
ma". 

Según la censura "de los testimonios 
renaidos se deduce sin lugar a duda al
guna; .. la notoriedad en el trato entre 
padre e hija"; se agrega que las declaran
tes María Martínez y Micaela Barragán 
viuda de Montaña relatan cómo se inicia
ron las relaciones entre Ana Dioselina Cu
billos y Daría Jiménez, hacia el año de 
1937; el hecho de haberla retirado del hotel 
para llevarla a vivir a donde una amiga 
llamada Teófila y luego a un apartamento 
frente al ancianato de Tunja en donde na
ció la demandante, agregando la Martínez: 
"yo siempre veía al doctor Daría con la 
niña alzada". 
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Repite el recurrente que la prueba tes
timonial debe analizarse en su conjunto, 
y que de la obrante en autos se deducen 
los hechos generadores de la posesión no
toria del estado civil de hija natural de la 
demandante respecto de Dar!Ío Jiménez; 
que esos hechos comenzaron a tener ocu
rrencia hacia el año de 1937 y continua
ron hasta el año de 1957; que el senten
ciador incurrió en errónea apr'eciación de 
la prueba, "dándole un valor diverso al 
que la ley le asigna, no solamente por 
cuanto no valoró los testimonios de acuer
do a.las disposiciones l~gales, sino por cuan
to .los tom.ó en forma totalmente aishda 
y desvertebrada produciendo una quiebra 
del medio probatorio con incidencia en las 
resultas de la acción" que la violación de 
las normas contenidas en los artículos 697 
del código judicial y 399 del código civil, 
condujo "a una falta de aplicación de la 
disposición sustantiva del ordinal 59 del 
artículo 49 de la ley 45 de 1936". 

§e consideJra: 

El cargo está montado sobre la base de 
que el sentenciador erró de derecho en la 
apreciación de la prueba testimonial apor
tada por la parte demandante, a intento 
de demostrar los hechos relacionados con 
la causal de posesión notoria en que se 
apoya la demanda, y expresa el recurrente 
que el Tribunal no dió a los testimonios el 
valor probatorio que la ley les asigna. 

La Corte ha dicho repetidas veces que 
en casación no es posible acusar el fallo 
del Tribunal a través de un ·nlanteamiento 
global del problema probatório, porque ella 
no puede entrar, oficiosamente, en el re
curso extraordinario, a estudiar todas las 
pruebas del proceso, citadas en una forma 
general. Cuando con apoyo · en la causal 
primera se acusa la sentencia por vía in
directa, en consideración a las pruebas 
del juicio,- es indispensable que el recu
rrente concrete y determine los medios pro
batorios que en su opinión el sentenciador 
hubiese apreciado mal por haber incurrido 
en yerros de orden fáctico o de valoración 
de tales medios. 

El cargo en estudio menciona solamente 
los testimonios de María Martínez y Micaela 
Barragán viuda de Montaña. 

En lo tocante con el pretendido trato 
que de padre a hija se dice le daba el 
causante' a la actora, la primera de las nom
bradas expresa que, cuando nació Rosa 
Elena "el doctor Darío le buscó el nombre" 
y los padrinos e hizo sentar la partida de 
bautismo correspondiente, pero se ignora 
cuando ocurrió ese nacimiento; que por 
los años de 1956 y 1957 "le quitó la niña 
Rosa Elena a su madre Ana Dioselina y 
se la llevó para Turmequé a vivir en su 
finca de ''Aposentos'; y que cuando ésta 
regresó a Tunja tenía arreglada la den
tadura y contó que su papá Daría "se la 
había mandado poner". 

Micaela Barragán viuda de Montaña dice 
en e~ particular: "lo único que Anita me 
contó fue que el doctor Darío había llevado 
a Rosa Elena a vivir con él". Se trata de 
un testimonio de referencia, que sólo hace 
fe en cuanto a las. palabras que la testigo 
le oyó decir a la marire de la demandante, 
mas no en cuanto a los hechos mismos re
latados (art. 699 C. J.). 

El sentenciador al analizar ·las testimo
nios que tuvo en cuenta para despachar 
la demanda en forma adversa a las preten
siones de la áctora, observó que no podía 
aceptarse como probada la notoria pose
sión de estado invocada en el libelo ini
cial del juicio, o mejor, los hechos en que 
ella consiste porque. no se había ameritado 
que tales hechos hubiesen durado diez años 
continuos por lo menos; tuvo por demos
trado que solamente por espacio de unos 
seis mes~s se acreditó en debida forma el 
trato de padre dado por Jiménez Corredor 
a la actora, esto es, desde cuando el cau
sante se la llevó para Turmequé en 1956, 
hasta cuando ésta regresó a Tunja por no 
haberse am~ñado, según ella lo refirió. 

Observa además el Tribunal que si la 
Martínez declara acerca del trato dado por 
el pretendido padre a Rosa Elena, a quien 
presentó como hija a sus amigos, no pre
cisa hecho alguno concreto sobre el parti
cular, sino que se limita a dar una opi
nión carente de base o fundamento en rea-
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lidades ' concretas; y que de aceptarse su 
dicho como plena p::."ueba, sólo quedaría 
demostrada la posesión notoria por tres 
años, o sea los coincidentes con la época 
en que la misma testigo dice constarle las 
relaciones sexuales habidas entre Darío Ji
ménez y Ana Dioselina Cubillos, esto es, 
por los años de 1937 a 1940; que hay, por 
tanto, un intervalo de 16 años (de 1940 a 
1956) en que se ignora o 'no se tiene dato 
alguno "sobre las relaciones que existieran 
entre el presunto padre natural y la de
mandante", lapso durante el cual no se 
sabe quién proveyera a su crianza, educa
ción y establecimiento. 

Tratándose de la notoria posesión de es
tado de hijo natural como causal para la 
declaratoria de paternidad natural, las de
claraciones que al efecto suelen presentar
se derivan hacia el campo de las presun
ciones, porque de los hechos afirmados por 
los testigos es de donde s~ pretende de
ducir, mediante un razonamiento lógico, 
el de la paternidad, cuyo reconocimiento 
se persigue. 

"Entonces, los hechos sobre que los tes
tigos declaran y que han sido objeto de sus 
directas percepciones, podrán venir a cons
tituir los antecedentes o índices de la pre
sunción a que se llegue, siendo al juzgador 
a quien compete sacar de esos hechos ín .. 
dices la conclusión del caso. De donde re
sulta que, si las declaraciones de los tes
tigos . sobre los hechos mismos por ellos 
directamente percibidos se sitúan dentro 
del sistema de valoración dispuesto por la 
ley para la prueba testimonial, en lo to
cante con las deducciones que de esos he
chos por tal medio establecidos haga el 
juzgador, la operación cae dentro del ré
gimen de la prueba por presunción, cam
po en el cual señorea la autonomía del 
sentenciador, a cuya discreción o prudente 
arbitrio ha dejado la ley el poder de apre
ciar los hechos constitutivos de los mm
cios, la pluralidad de éstos, su gravedad, 
precisión y conexidad y en suma la proce
dencia de las conclusiones respectivas, sin 
otro límite que el de que éstas no obedez
can a contraevidencia o ar:Oitrariedad ma
nifiesta. 

"Pero, aún tratándose de la prueba tes
timonial en si misma considerada, no ha 
querido la ley que en su ponderación que
de el juzgador sometido a la prevalen
quede el juzgador sometido a la prevalen-· 
cia de un rigor formal sobre las deficien
cias internas del testimonio. Por eso, el 
verificar las condiciones de responsividad, 
exactitud, cabalidad y sinceridad de cada 
deposición y, luego, la concordancia de 
dos o más declaraciones en las circunstan
cias de modo, tiempo y lugar, es atnbu
ción que por imperl:J,tivo lógico correspon
de al juzgador, llamado a conocer de los 
hechos del proceso y formar su criterio 
sobre los mismos a través de las pruebas 
aducidas". (Cas. 18 de mayo de 1964.-T. 
CVII, 1~ parte, pg. 185). 

De todo lo anterior se deduce que el Tri
bunal no cometió el error de derecho que 
la censura le atribuye y, en consecuencia, 
no quebrantó las normas sustanciales ci
tadas por el impugnante, debiendo recha
zarse el cargo. 

RESOLUCION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de .Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de 
la ley, NO CASA la sentencia del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Tunja 
dictada en este juicio con íecha treinta 
(30) de agosto de mil novecientos sesenta 
y seis (1966). 

Las costas del recurso son de cargo de 
la parte recurrente. 

Cppiese, publíquese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta JTUll«llftdali y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

GMiUelt'mo Ospñna lFemána:llez, JFliawño {[!a
lluera IDMssán, lEll'nesio Cea:llñen &ngell, Gus
tavo lFajmra:llo IP'ñnzón, Césalt' Gómez lEstll'ada, 
lEnrli.qUlle ILópez a:lle lia IP'ava. 

lEa:llUllatll'a:llo MUllll'CJia IP'ullña:llo, Secretario. 



l?IERDnDA DIE !LA COSA QlUIE SIE DIEIBIE 

CASA\Cl!ON. 

!Las acusaciones por error de hecho y por error de derecho se excluyen entre sí.-

No es dable acusar en un mismo cargo la 
sentencia por error de hecho y d~ der?.cho 
en la fstimación de un mi mo med;o proba
torio, puesto que dada su natural·eza se ex
cluyen entre sí: si hubo error en la valo
raci ;n de la prueb1, no cabe suponer el 
error de hr cho, ya' que el sentenciador esta
blP.cil} su existencia; y si hubo error de hrcho, 
Porqu~ se -upuw la prueba, o no se vi-l 
!a fxistente, no pudo haber yerro de va~o
raci~n. 

Co:n.-te §uprema i!lle .1Tustñ.da - §ala i!lle Ca
sación CD.w. ·-Bogotá, D. E., treinta y 
uno de julio de mil novecientos sesenta 
y nueve. 
(Magistrado Ponente: Dr. Ernesto Cediel 

Angel). 
(Aprobación en sesión de Sala, según 

acta No. 52 de 23 de julio de 1969). 

Decide la Corte el recurso de casación 
interpuesto por la parte demandada contra 
la sentencia de 30 de noviembre de 1964, 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Barranquilla en el ordi
nario promovido por Pedro Abisambra Ga
llegos contra "Corecta Limitada- Compa
ñía Reconstructora de Motores". 

EL LITIGIO 

En la demanda con que se inició este 
proceso, instaurada ante el entonces Juez 
4<? Civil del Circuito de Barranquilla, soli
cita Pedro Abisambra Gallegos se declare 
que "Corecta Limitada - Compañía Re
constructora de Motores", representada por 
Henry Vidal Deletra, es "responsable de la 

pérdida del motor particularizado en el 
hecho segundo de esta demanda", y se le 
condene, en consecuencia, a pagarle su 
valor y el de los perjuicios causados. 

Afirma el demandante, como fundamen
to de su pretensión, que el 17 de diciembre 
de 1956 entregó a los talleres que la socie
dad demandada tiene en Barranquilla, pa
ra su reparación, un motor Hill-Diesel de 
seis cilindros, seis inyectores, de 25 a 31 
kilovatios, 50/60 ciclos, 110-220 voltaje, 
alarma automática, montaje sobre rieles, 
enfriamiento de agua, camisas cambiables, 
tablero de cuatro focos, regulador auto
mático 110-·220 voltaje, fusible de rosca, 
30 amperios; que después de haber recibi
do copia del presupuesto, se convino como 
precio del trabajo la cantidad de$ 1.023.00, 
a buena cuenta del cual anticipó la suma 
de $ 300. 00; que un mes después se au
mentó en $ l. 000. 00 el valor del presu-

. puesto, en atención a que era necesario 
otro trabajo, con lo cual el precia defi
nitivo de la reparación quedó fijado en 
$ 2.023.00; que dicha reparación tenía ca
rácter urgente porque con el motor men
cionado se prestaba servicio de energía 
eléctrica a los habitantes de Ayapel; y que 
en las diferentes ocasiones en que la socie
dad demandada fue requerida para que 
entregara el motor a Abisambra, se negó 
a hacerlo alegando que se le había extra
viado. 

1 

Surtido el trámite de la primera instan-
cia, con oposición de la parte demandada, 
el juzgado decidió el litigio en sentencia 
de 5 de mayo de 1964, acogiendo las súpli-
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cas de la demanda. Recurrido en apelación 
dicho fallo por la sociedad, el Tribunal 
Superior de Barranquilla lo confirmó en 
el de 30 de noviembre de ese año, contra 
el cual, aquella misma, interpuso el re
curso de casación de que ahora conoce la 
Corte. 

FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA DEL 
TRIBUNAL 

Luego de notar que la sociedad deman
dada no sustentó la apelación, ni oral
mente ni por escrito, observa el sentencia
dor que el contrato sobre reparación del 
motor a que alude la demanda, celebrado 
por las partes litigantes, se halla plenamen
te acreditado con la inspección ocular que 
extrajudicialmente practicó el Juzgado 21? 
civil del circuito de Barranquilla el 4 de 
mayo de 1962, y con las posiciones. que 
absolvió el representante de la sociedad 
demandada en los días 29 de septiembre 
y 3 de octubre de 1961; que la entrega 
del motor a la compañía se encuentra de
mostrada con la contestación dada al he
cho segundo ·del libelo y con los testimo
nios de Raúl Better Lafaurie y Jaime Par
do Sarmiento; que no hay prueba en el 
proceso de que la sociedad hubiera devuelto 
el motor a su propietario, ni que hubiese 
pagado su importe; y que aq~élla no só~9 
no llevó a cabo esa entrega smo que deJO 
perecer la cosa en su poder durante la 
mora en el cumplimiento de la reparación 
contratada; De donde concluye el Tribu
nal que\ "con arreglo a los ·artículos 1610 
y 1371 (sic) del Código Civil, la demanda
da está obligada a pagar al acreedor el 
precio del motor y los perjuicios con~i
guientes"; pero que "com? ha.~ ausencia 
de prueba para la determmacwn en con
creto de dichos valores, procede su esta
blecimiento por medio de peritos, según 
lo prevé el artículo 553 del Código de P. 
Civil". 

LA DEMANDA DE CASACION 

Dos son los cargos que el recurrente for
mula a la sentencia de segundo grado, am
bos dentro del ámbito de la causal primera. 
del artículo 520 del Código Judicial, a la 
sazón vigente, y que la Corte procede a 

examinar en el orden en que fu~ron pro
puestos. 

JP'rimer carg<P. Se hace consistir en el 
quebranto directo, "por aplicación in&>ebida 
de les siguientes artículos: 1731, 1610, nu
meral 3(\ 1613, 1602, 1603, 1605, tod,os del 
Código Civil en relación con los articulas: 
11 de la ley 124 de 1937, 520 del Código 
de Comercio y artículos 40 y 41 de la ley 
28 de 1931, deja dos de aplicar". 

Dice el censor que al condenar el Tribu
nal a la sociedad demandada a pagar al 
demandante el precio del motor y el valor 
rlP. lns ·neriPicios, dándole aplicación a los 
·artículos 1731 y 1610 del Código Civil, 
deió de aplicar los artículos 40 y 41 de la 
ley 28 de 1931, aplicables a las sociedades 
de responsabilidad limitada por mandato 
del artículo 11 de la ley 124 de 1937, en 
armonía con el 520 del Código de Comercio, 
según el cual la "representación de los. ad
ministradores delegados no puede compro
meter a la sociedad" cuando no estén in
vestidos de un poder especial; que, con
secuencialmente, no puede admitirse que 
cualquier persona pueda obligar a la so
ciedad; que el sentenciador al dejar de apli
car tales preceptos "hizo caso omiso de 
la representación legal de la condenada, 
admitiendo el absurdo de que un emplea
do de ella -sin determinarlo siquiera en 
el proceso- pudo comprometerla; .lo cu~l 
no se compadece con los preceptos citados ; 
y que, de acuerdo con tales normas los 
negCJcios de la sociedad demanda~a, de 
cualquier naturaleza que fueren, solo po
dían ser realizados por el señor Henry 
Vidal Deletra, como representante de la 
misma, y no por cualquier persona. 

CONSIDERA LA CORTE: 

La infracción directa de la ley sustancial 
~se ha dicho reiteradamente-, ocurre 
cuando el setenciador, contemplando los 
:!!ledios de prueba tal como existen en el 
proceso, sin incurrir en error alguno en 
cuanto a su apreciación y tomando, por 
lo mismo el caso sometido a su examen 
en su exa~ta realidad, deja de aplicarle el 
derecho sustancial que le corresponde, o se 
lo aplica torcidameñte por errónea inter-
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pretación, o le aplica .uno diferente. En la 
censura por quebranto directo de la ley 
sustancial resulta, por tanto, inadmisible 
cualquier discusión sobre los elementos 
probatorios del juicio, pues ha de limitarse 
!:!- la confrontación de la sentencia impug
nada con el precepto legal que se considera 
infringido, a efecto de establecer el error 
jurídico en que· incurrió el sentenciador 
en su aplicación, en su interpretación o 
en :su falta de aplicación. 

Si para concluír eri la violación del orde
namiento legal es menester examinar al
guna de las pruebas que obran en el pro
ceso, la acusación por violación directa de 
la ley resulta improcedente, pues se trata
ría entonces de una infracción indirecta 
de la misma a causa de haber incurrido 
el sentenciador en error de hecho o de de
recho en la estimación de las pruebas. No 
se ajusta, por tanto, a la técnica del re
curso extraordinario de casación la censu
ra por infracción directa de la lev que 
se basa en la apreciación errónea del ma
terial probatorio hecha por el Tribunal. 

Y esto es precisamente lo que ocurre con 
el cargo que se examina, puesto que para 
establecer si el sentenciador dejó o no de 
aplicar los artículps 40 y 41 de la ley 28 
de 1931, en lo atinente a la representación 
legal de la sociedad demandada, tendría 
forzosamente la Corte que examinar las 
pruebas allegadas al proceso, para estable
cer quién es la persona que la representa
ba legalmente cuando se celebró el con
trato a que se refiere la demanda instau
rada por Abisambra. 

De donde se sigue que por no correspon
der la naturaleza del cargo a los funda
mentos en que se sustenta, debe ser recha-
zada. - · 

§egumi!llo cargo. Hácesele consistir en 
la violación indirecta, "por falta de apli
cación del artículo 11 de la ley 124 de 
1937, 520 del Código de Comercio, 40 y 41 
de la ley 28 de 1931, en relación con los 
artículos 1731, 1620 nUifieral39, 1613, 1602, 
1603, 1605 y 1502 -todos del Código Ci
vil aplicados indebidamente". 

"Tal error ·-agrega- consistió en la 
apreciación equivocada de algunas prue-

bas, produciéndose error de hecho y de 
derecho por desestimar otras así:... el 
error de hecho consistió: a) No dar por 
demostrado -estándolo- de que los re
presentantes legales de "Corecta Limitada. 
Cia. Reconstructora de Motores" son los 
señores: Henry Vidal Deletra ·y María P. 
de Deletra, por no haber apreciado el cer
tificado del folio 1 que es suficiente prue
ba. Habiendo aquí error de derecho al de
sestimar esta prueba plena. b) Dar por de
mostrado, que el representante de la de
mandada, con facultad para obligarla; es 
persona distinta a las relacionadas en el 
certificado de la Cámara de Comercio -an
tes comentado-. e) hubo error 'de hecho 
en dar por probado sin estarlo, de que la 
demandada "Corecta Ltda". recibió un mo
tor por errónea apreciación de estas prue
bas: inspección ocular, posiciones y decla
raciones de testigos -folios 2, 3, 4 y 5 del 
cuaderno.principal- y folios 5, 6, 8, 9, 17. 
y 18 del segundo cuaderno y la documental 
del folio 13 del mismo cuaderno". 

" 
"d) El Tribunal incurrió en error de 

hecho al apreciar el contenido de la prue
ba trasladada de inspección ocular cua
derno No. 2 folio 5 y 6 al tercer punto 
'Se constató por el señor J11ez y los tes
tigos actuarios que la citada factura no 
tiene por ninguna parte firma responsable 
ni está amparada por ningún sello de la 
sociedad "Corecta Ltda." ' ... :ttay un sello 
que dice Corecta Ltda. Y existe una firma 
iiegible con lápiz'.' El error consistió en 
dar,le a esta prueba un valor que no tiene: 
no se prueba que se hubiera deiado el motor 
en Corecta Ltda., ni lo demás que· el Tri
bunal estima probar con esta diligencia. 
e) Error en la apreciación de posiciones 
-folios 3, 4, y 5 cuaderno principal-". 

" 
"e) No dar por demostrado, estándolo, 

que el señor Henry Vidal Deletra, el día 17 
de diciembre de 1956, fecha en la cual se 
afirma, se hizo el contrato del arreglo del 
motor y que era la persona que podía obli
gar a la sociedad, llegó de Europa y' no in
tervino en tal acto. El error de hecho con
sistió en no apreciar las pruebas contenidas 
en el pasaporte No. P32.462 -foJio 1- y 
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-folio 8 del cuaderno No. 3- en que apa
rece certificación, con fecha 26 de sep
tiembre de 1962, de la llegad::t al p::tís del re
presentante de la demandada, es decir, se 
co:m¡prueba así que Deletra no actuó en 
este supuesto contrato. f) Error de hecho, 
en aceptar que la sociedad podía ser obli
gada por persona distinta a sus socios, por 
apreciar equivocadamente las posiciones en 
las preguntas antes analizadas, en la 
inspección ocular y en las dichas declara
ciones". 

SE CONSIDERA: 

I. La misión de la Corte, en el ámbito 
de la causal primera de casación, es la de 
velar por la recta inteligencia y la debida 
aplicación de las leyes sustanciales, y no 
la de revisar libremente, como si se tratara 
de una tercera instancia, todas las cuestio
nes debatidas en los grados anteriores del 
juicio. Ese objeto primordial de la casación 
excluye, en principio, dado el examen de la 
Corte lo concerniente a la cuestión de he
cho, cuya definición ha quedado enco~en
dada al poder discrecional del sentencia
dor. Empero como al quebranto de la ley 
sustancial puede llegarse por razpn de una 
deformacióñ de los hechos que han de 
quedar subsumidos en la hipótesis legal, 
bien sea por error del Tribunal sobre la 
presencia objetiva de un medio probatorio 
en el proceso o bien por error acerca de 
su valor probativo, excepcionalmente se le 
permite a· la Corte penetrar en los proble
mas de la prueba. A estas :razones obedece 
el precepto de nuestro ordenamiento pro
cesal civil que autoriza la censura por vio
lación de la ley, proveniente de aprecia
ción errónea o ·de falta de apreciación de 
determinada prueba, "demostrando haber
se incurrido en error de derecho, o en error 
de hecho que aparezca de modo manifiesto 
en los autos". 

II. Cuando el fundamento de la censu
ra es el error de derecho en la valoración 
de un medio probatorio, a más de singula
rizarse éste, ha de señalarse la norma que 
fija su valor y precisarse su incidenci_a 
en la decisión del Tribunal. "No es posi
ble -ha dicho esta Corporación- demos-

trar el error de derecho en la ponderación 
de una prueba, sin referir el precepto de 
disciplina probatoria que se suponga vul
nerado por el sentenciador, precepto que 
por necesidad lógica tendría que informar 
el punto de partida de la operación dialéc
tica al respecto. Ello está en ajustada co
rrespondencia con el artículo 63 del de
creto (528 de 1964), según el cual la de
manda en el recurso debe, entre otros re
quisitos, 'expresar la causal que se aduzca 
para pedir la infirmación del fallo, 'mdli
ca:ndo en forma clall'a y JIUecñsa los furmda
mentos de ella'. Entonces, indicar en forma 
clara y precisa fundamento de una censura 
cuyo punto de partida consiste en la le
sión del derecho nrobatorio, implica cier
tamente la necesidad de señalar la · nor
ma de la ley de pruebas que se supone 
infringida, para que &obre esa base pue
da. pasarse a la demostración del quebran
to del derecho sustancial". (Sentencia de 
noviembre 3 de 1966), aún no publicada, 
proferida en el juicio ordinario de Napoleón 
,Castillo C. contra Evangelista Hernández 
y otro). 

III. Cuando la acusación se basa en 
error de hecho en la apreciación de una 
prueba trascendente, incumbe al censor 
individualizar el medio mal ·apreciado y 
demostrar el error en que incurrió el Tri
bunal por no haber visto, en todo o en 
parte, la prueba que obra en el juicio, o 
por haber supuesto la que no existe en él, 
hipótesis ésta que comprende el caso de 
desfiguración de la prueba, haciéndola de
cir lo que no expresa, pues equivale a su
poner un medio de convicción que no existe. 

IV. No es dable acusar en un mismo 
cargo la sentencia por error de hecho y de 
derecho en la estimación de un mismo me
dio probatorio, puesto que dada su natu
raleza se excluyen entre sí: si hubo error 
en la valoración de la prueba, no cabe su
poner el error de hecho ya que el senten
ciador estableció su existencia; y si hubo 
error de hecho, porque se supuso la prueba 
o no se vió la existencia, no pudo haber 
yerro de valoración. 

V. El cargo que se examina no se aco
moda a las exigencias de la técnica del 



\ 

Nos. 2314, 2315 y 2316 GACETA JUDICIAL 99 

recurso, pues se acusa simultáneamente la 
sentencia por error de hecho y de derecho 
en la apreciación de unos mismos medios 
probatorios. Es así como después de afir
mar que "el error rlle hecho consistió: a) 
No dar por demostrado -estándola- que 
los representantes legales de 'Corecta Li
mitada' ... son los. señores: Henry Vidal 
Deletra y María P. de Deletra, por rio haber 
apreciado el certificado del folio 1 que es 
suficiente prueba", dice el censor que hubo 
"aquí enm.· rlle derecho al desestimar esta 
prueba plena"; como en el literal e) expre
sa que "hubo enor de hecho en dar por 
probado sin estarlo, que la demandada 
"Corecta Limitada" recibió un motor, por 
errónea apreciación de estas pruelbas: ins-
pección ocular, posiciones y· declaraciones 
de testigos ... "; y como en el literal d), 

· luego de decir que "el Tribunal incurrió 
en error de hecho al apreciar el contenido 
de la prueba trasladada de inspección ocu
lar ... " agrega que "el error -consistió en 
rllade a esta prueba un val!or que no tiene". 

Esta falla en la formulación técnica del 
cargo basta, por sí sola, para rechazarlo. 
Mas si la Corte con, amplitud de criterio, 
entrase a examinarlo con base en lns erro
res de hecho que se le atribuyen al Tribu
nal, la conclusión sería la misma, pues el 
sentenciador sí vio las pruebas a que alude 
el recurso y las apreció tal como obran 
en el proceso, según aparece del examen 
Que de ellas se hace en el fallo impugnado. 
Y si se le entendiese mnntado en el error 
de derecho en Que habría incurrido el Tri
bunal al valorar tales pruebas, que es la 
acusación que con mayor fuerza se destaca, 
la censura tendría .que ser igualmente de
sechada por adolecer de la falta de téc

de la demandada, con facultad para obli
garla, es persona distinta a las refacionadas 
en el certificado de la Cámara de Comer
cio antes comentado", cabe observar que el 
sentenciador no desconoce el hecho de que 
las únicas personas que représentan legal
mente la sociedad demandada son los se
ñores Henry Vidal Deletra y María P. de 
Deletra, sino que por el contrario, lo re
conoce expresamente cuando dice que "los 
hechos básicos de la demanda han queda
do demostrados así: la existencia, represen
tación (se subraya) y actividad de la em
presa demandada con el certificado de la 
Cámara de Comercio de Barranquilla, que 
forma el folio 1 Q del cuaderno principal", 
y cuando confirma la sentencia de primer 
grado en la cual se cadena a la compañía 
demandada, "representada por lHienry ·virllal 
][))eletra". No incurrió, por tanto, el Tribu
nal en el error de hecho que se le. atribuye. 
Otra cosa es que para deducir la vincu
lación contractual de la sociedad estimara 
suficiente la intervención del dependiente 
de comercio con quien Abisambra formali
zó el contrato de reparación del motor, al 
prohijar la motivación que contiene el fallo 
del juzgado sobre el particular. Nota a 
este propósito el sentenciador que el a-quo 
encontró inocua e inoperante la prueba de 
la parte demandada tendiente a restarle 
mérito al contrato, fundada en la ausen
cia del señor Henry Vidal Deletra en la 
fecha de su celebración, "ya que en las 
posiciones él aceptó que el empleado que 
intervino en ese negocio tenía facultad para 
recibir y obligar a la firma, afirmación 
que compromete a la empresa conforme a 
lo previsto en . el artículo 1505 del Código 
Civil". 

nica consistente en no haber señalado los VII.· -En el literal E) se acusa a la sen
textos de disciplina probatoria que hubiera tencia por error de hecho en la aprecia
violado el sentenciador al estimar el méri- ción de las posiciones que obran a los folios 
to de aquéllas. 3, 4 y 5 del cuaderno principal, y en el f) 

Impónese, por tanto, el rechazo de la se expresa que el error consistió "en acep
acusación en cuanto atañe a las pruebas tar que la sociedad podía ser obligada por 
mencionadas en los literales a), e) y d),. · persona distinta a sus socios". 
por indebida formulación de la mism.a. Las preguntas respectivas, junto con sus 

VI. En lo atinente al cargo por error respuestas, son del siguiente tenor: "A la 
de hecho que se formula en e~ literal b), duodécima posición que dice: 'Díga el ab
y que se hace consistir en que el Tribunal solvente y yo lo afirmo que la copia de la 
dió "por demostrado que el representante factura de recibo y presupuesto número 

\ 
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4434 que el señor Juez le pone de presente 
al absolver fue entregada para detallár 
la reparación que se iba a hacer al motor 
ya individualizado y si reconoce esa factu
ra porque corresponde a uno de los origi
nales usados por Corecta Limitada para 
esta clase de trabajos (El señor Juez le 
puso de presente al absolvente la factura 
mencionada). Contestó: La reconozco por
que yo tengo el original de la factura que 
se me pone de presente". . . A la décima 
cuarta posición que dice:-"Díga el absolven
te como es cierto y yo lo afirmo qué sólo 
empleados de la compañía reconstructora 
de motores Corecta, Lhnitada y como tales 
dependientes de quien responde son las per
sonas autorizadas para firmar los recibos 
facturas que expide la empresa y a la~ 
cuales pertenecen las que se han presen
tado para su reconocimiento? Contestó: Si 
es cierto'?. 

testación dada por el personero judicial 
de la sociedad demandada al hecho segun

- do del libelo y los testimonios de Raúl Better 
Lafaurie y Jaime Pardo Sarmiento. 

Ahora bien: si, de acuerdo con tales res
puestas, los empleados de la sociedad de
mandada estaban autorizados para firmar 
recibos y facturas, no erró el sentenciador 
al concluír con base en la factura 4434 y 
en el recibo 4563 a que se refiere la ins
pección ocular que en copia obra al folio 
5 vuelto del cuaderno 2Q que el contrato 
de reparación se celebró entre Abisambra 
y un empleado autorizado de dicha sacie
dad, la que, por lo mismo, quedó legalmente 
obligada. 

VIII. Tampoco existe ~1 error de hecho . 
que se le atribuye al Tribunal en la apre
ciación de las posiciones que obran a los 
folios 3 a 5 del cuaderno prinGipal, y con
cretamente de las respuestas dadas a las 
preguntas 21il, 81il y 141il al tener por probada 
la entrega del motor a la sociedad deman
dada, pues, de una parte, no peca de con
traevidencia la conclusión a que llegó el 
Tribunal, con base en la respuesta a la 
pregunta 141il y en el recibo 4563 a que se 
hizo referencia, de que un empleado auto
rizado de la sociedad demandada recibió 
el motor prenombrado para su reparación 
y la cantidad de $ 300.00 a buena cuent~ 
del precio convenido; y de otra, el error, 
en el supuesto de que existiera, resultaría 
intrascendente, puesto que esa conclusión 
tiene también como fundamento la con-

IX. -Por último, observa la Corte que es 
igualmente infundado el cargo por error 
_de hecho que se le atribuye al sentenciador 
por no apreciar el pasapo.rte número 
1.132.462 que obra al folio 1 del cuaderno 
3Q, y la certificación que obra al folio 8 del 
mismo cuaderno, puesto que aquél sí ad
virtió la existencia de tales pruebas en 
el proceso. Así lo evidencia el hecho de 
que en la sentencia recurrida, al hacer la 
relación de las pruebas aportadas por la 
parte demandada, se refiere el Tribunal· 
expresamente a aquellos dos documentos 
en los siguientes términos: "Abierto el ne
gocio a prueba, se produjeron las siguien
tes: ... Por la parte reo ... pasaporte nú
mero 1.132.462 expedido a favor del señor 
Henry Vidal Deletra, e informe de la ca
pitanía del Puerto de Cartagena de fecha 
26 de septiembre de 1962 sobre la entrada 
al país del señor Henry Vidal Deletra el 
día 17 de diciembre de 1956". 

Se rechaza el cargo. 

RESOLUCION: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO CASA la sentencia de fecha 
treinta (30) de noviembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro (1964), proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito 
J~dic~al de ~arranquilla en el juicio or
dmari? segmdo por Pedro Abisambra Ga
llegos contra "Corecta Limitada - Compa
ñía Reconstructora de Motores". 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta JTudiciall y ejecutoriada de
vuélvase al Tribunal de origen. 

Gumermo Ospñna JFeJrn:ínrndez, JFllavño Ca
breJra lDlussán, lEJrnesto CediLen &ngen, Gus
tavo JFajaJrdo IP'ftnz(m, CésaJr Gómez lEstJrada 
lEnnque ILópez de na lP'ava. . ' 

lEduaJrdo MuJrcia JP>unñ«llo, Secretario. 
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JP'ROM:ESA\. DE lPERMU'll'li\.. 

Restituciones mutuas en caso de resolución o resiliación. 

En pnncipiO, toda resolución de contrato 
impone la reposición de las cosas al estado 
que t<>nían antes de Cf'lebra~se el n"~oc'o. 
Es esto lo que fluye de la 1-'gira mi~ma de 
las relaciones jurídicas, y así lo determ~na 
preceuto tal como el dei artículo 1544 del 
C. Civil, a qu~ se remite la cemura, se~ún 
el cual "cumnlida la condición rP.solutoria, 
deberá re<tituir~e lo que se hubiere recibi
do bajo tal condici<ln ... ", y que. aunque 'i
teralmente se refiere a la o~:urrencia de 
cumulimiento de la condición resolutoria. no 
descarta de su esfera la hiuóte~is de la· re
soiución convencional o "re!'iliaci"n". a vir
tud, en último término, de la anlicación 11or 
ana~o~ía, imuPrada por 1'1 artícu'o. 8«:1 de la 
ley 153 de 1887 por tratarse de fenómenos 
equipolentes. 

Corte §uprema de .lfusticia - §alia de Ca
sación CiviL- Bogota, D. E., treinta y 
m¡o de julio de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Gustavo Fa-
jardo Pinzón) . · 

(Sentencia discutida y acordada en se
si.ón de Sala, según acta No. 54 del mes 
en curso). 

\ 
Se decide el recurso de casacwn inter

puesto por la actora contra la sentencia 
de segunda instancia proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Juddcial de 
Tuluá, con fecha 1 <> de septiembre de 1965, 
en el juicio ordinario seguido por Dolores 
Narváez de Pérez frente a Germán de Jesús 
Vélez Hoyos. 

-I 

EL LITIGIO 

Dolores Narváez de Pérez citó a JUICIO a 
Germán de Jesús Vélez Hoyos, ante el Juez 

2<> Civil del Circuito de Tuluá, en solici
tud de las siguientes deternúnaciones prin
.cipales: 

Que por incumplimiento del demanda
do, se declare resuelto el contrato que él 
y la actora celebraron en la ciudad de 
Tuluá, el 17 de marzo, de 1961, mediante 
el cual los mismos se prometieron permu
tar entre si los predios denominados "La 
Sidia" y "La Estrella", singularizados en 
el documento contentivo de tal compro
miso; y 

que se condene al demandado: 

A restituir a la peticionaria, el predio 
de "La Sidia", ubicado en el corregimiento 
de Fenicia, municipio de Riofrío (V.), se
gún las especificaciones que la súplica in
dica, iguales a las que reza el documento 
de la promesa; 

A restituirle los frutos del mismo fundo, 
percibidos o que hubieran podido perci

. birse de éste, desde el 17 de marzo de 1961, 
hasta el día de la entrega; y 

A pagarle los perjuicios que le causó 
con el incumplimiento de la dicha promesa 
de permuta. 

Como pedimento subsidiario, se impetró 
la declaración de que pertenece en domi
nio pleno a la demandante el dicho inmue
ble :'La Sidia"; y que se condene al reo 
a restituírselo a la actora, como también 
sus frutos, percibidos o que hubieran po
dido percibirse, desde el 17 de marzo de 
1961 hasta el día de la entrega. 

Por HECHOS fundamentales de la causa 
petendli, la demandante expuso los siguien
tes: 

\ 
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Que ésta es dueña del predio "La Sidia", 
por haber ella plantado sus mejoras y 
haber adquirido la tierra de la sociedad 
"Leocadio A. Salazar Mejía e Hijos Cia. 
Ltda". según la escritura número 53 de 31 
de enero de 1962 de la Notaría 2~ de Tuluá, 
debidamente registrada; 

El 17 de marzo de 1961 la actora y su 
demandado celebraron la promesa de per
muta ya referida, por la cual aquella en
tregó a éste el predio "La Sidia", y él en
trególe a élla la finca denominada "La Es
trella", ubicada en el corregimiento de la 
Magdalena, municipio de Buga, determi
nada en la cláusula cuarta del acto promi
sorio; 

Por la misma promesa, Vélez Hoyos se 
obligó a encimar a la Narváez de Pérez la 
cantidad de $ 7.000.00, pagaderos así: 
$ l. 000.00, en ganado; $ 2. 000.00, en di
nero; y los $ 4. 000. 00 restantes en el plazo 
de ocho meses y medio, exoirante así el 30 
de noviembre de 1961, con el interés del 
uno por ciento mensual; 

Se estipuló el plazo de tres meses, con
taderos a partir de la fecha del compro
miso, para suscribir· la correspondiente es
critura de permuta, habiéndose consignado 
en la cláusula segunda de aquel que la 
Narváez de Pérez sólo tenía "mejoras", 
"obligándose en consecuencia el Sr. Ger
mán de Jesús Vélez a la titulación de la 
ameritada propiedad que se le da en per
muta": y que en la cláusula séptima se 
diio: "El bien que enajena Germán de Jesús 
Vélez se encuentra escriturado totalmente 
y libre de gravámenes"; 

Se estipuló como cláusula penal, la can
tid~d de diez mil pesos ($ 10 .000. 00); 

Desde la fecha de la promesa, Vélez Ho
yos "ocupó materialmente la finca 'La Si
dia' la cual ha venido explotando econó
micamente en su propio beneficio", y la 
demandante "también recibió materialmen
te el predio 'La Estrella', a que se refiere 
la permuta prometida"; 

"Pasado algún tiempo, y como el señor 
Germán de Jesús Vélez Hoyos no diese cum
plimiento a sus obligaciones contraídas en 
la· promesa de permuta, a:p1bos contratan-

tes acordaron en devolverse las fincas pro
metidas en permuta. Fue así como el señor 
Vélez Hoyos recibió el predio 'La Estrella' 
el cual desde entonces ha quedado por su 
cuenta. Sin embargo, Vélez Hoyos pidió un 
plazo de treinta días para entregar el 
predio 'La S;dia', promes<l. eme incumplió 
de modo que en la actualidad ambos pre
dios 'La Sidia' y 'La Estrella' se encuen
tran' por cuenta. del Sr. Vélez Hoyos"; 

Este señor no figura en la Oficina de 
Registro de Instrumentos ·Públicos de Buga 
como poseedor inscrito del predio "La Es
trella"; 

El 26 de abril de 1962 Vélez Hoyos fue 
requerido por el Juez Municipal de ·Riofrío 
(V.), por comisión del Juzgado 2Q Civil 
del Circuito de Tuluá, "para que dentro 
de lns tres días siguientes a la presente 
notificación, se presente a cualquiera de 
las notarías del circuito de Tuluá, con los 
documentos del caso, a otorgar la escritura 
de permuta de que da cuenta la promesa"; 

El 2 de mayo de 1962, los notarios 1 Q y 
2Q de Tuluá certificaron que :Qolores Nar
váez v. de Pérez se preseñtó a otnrgar la 
escritura de permuta- a que se refieren los 
hechos anteriores, pero que tal escritura 
no pudo formalizarse por no haberse pre
sentado Germán de Jesús Vélez Hoyos; 

Con fundamento en los documentos an
teriores y en la cláusula penal q11e con
tiene la promesa, el Juzgado 2Q Civil del 
Circuito de Tutúa libró mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva el 6 de junio de 
1962, contra Germán de J. Vélez y a favor 
de Dolores Narváez de Pérez, por la can
tidad de $ 10.000. 00, mandamiento de pago 
que c~nfirmó el Tribunal Superior de Bu
ga; y 

El demandado ha incumplido las obli
gaciones resultantes de la promesa de per
muta mencionada, así: a) no és poseedor 
inscrito del predio "La Estrella", cuyo do- · 
minio prometió transmitir a la actora; b) 
no ha otorgado la escritura de permuta, 
a pesar de haber sido requerido y consti
tuído en mora con tal fin; e) no ha pagado 
la cuota de $ 4. 000.00 ni sus intereses; y 
d) retiene en su poder el predio "La Estre-
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lla", que se obligó a entregar a la deman
dante. 

En su contestación al libelo, el manda
tario del demandado admitió ser ciertos los 
hechos de la celebración de la promesa de 
permuta, en los términos del-documento 
que la contie:tte, y de haberse librado en 
favor de la actora y contra el demandado, 
mandamiento de pago en vía ejecutiva, 
por la cantidad de $ 10.000. 00, en razón 
de la cláusula penal consignada en la pro
mesa; negó el hecho de que él hubiera in
cumplido las obligaciones de que ésta da 
cuenta, afirmando que "quien no ha cum
plido sus obligaciones ha sido la actora"; 
y dijo no constarle los demás hechos refe
ridos por parte de ella y oponerse a que 
se acceda a sus pretensiones. 

La primera instancia, a que se adujeron 
pruebas de la actora, recibió fallo por el 
cual se declaró resuelta la promesa del li
tigio; pertenecer a aquella el predio de 
"La Sidia"; y se condenó al demandado a 
restituirlo a la primera, como también a 
restituirle sus frutos, en los términos del 
proveimiento. Por apelación del vencido 
abrióse el segundo grado, que definió el 
'I~ribunal Superior de Tuluá mediante sen
tencia de 1 <? de- septiembre de 1965, en que 
se revoca la del inferior y, en su lugar, se 
absuelve al demandado, de todos los cargos 
contra el mismo deducidos. 

Conoce ahora la Corte del recurso de ca
sación propuesto por la parte actora con-' 
tra el pronunciamiento del _ adl quem. 

-II-

MOTIVACION DE LA PROVIDENCIA 
RECURRIDA . 

Luégo de estimar que si el juez de pri
mera_ instancia encontraba viable la peti
ción principal sobre resolución del contra
to de promesa, ha debido inhibirse de fa
llar sobre la acción subsidiaria de reivindi
cación, y Ílo decidirlas acumulativamente, 
asienta el Tribunal, como consideración 
básica de su decisión, la de que, conforme 
a lo confesado en el hecho 8<> de la deman
da, "la actora y su ca-contratante ::¡eñor 
Germán de Jesús Vélez Hoyos resolvieron 

voluntariamente la promesa de permuta", 
lo que para el sentenciador fluye de la 
afirmación en t~l punto consignada respec
to de que la actora y el demandado "acor
daron en devolverse las fincas prometidas 
en permuta" y que entonces "tiene la fuer
za de plena prueba al tenor de lo dispuesto 
por los artículos 606 y 607 -inciso 2<> del 
c. J.". 

De donde saca conclusiones, en que se 
integra la estructura de la motivac-ión del 
fallo, como aparecen en seguida: 

Que· "la actora carece de acción para 
pedir que se decrete la resolución de un 
contrato que ella misma espontáneamente 
dejó sin valor", pues "si el mismo actor 
admite la inexistencia _de la promesa de 
contrato, como en el presente caso, es inad
misible que ejercite una acción respecto 
de la cual ha dejado de ser titular". A lo 
que Q agrega que "De otro lado se observa 
que el contrato es inexistente, no solo por 
voluntad de hs mrtes, sino p::>r no atem
perarse a las exigencias del artículo 89 de 
la ley 153 de 1887, ya que no se fijó el 
precio de los inmuebles proll}-etidos en per
muta, ni se expresó la tradición titular de 
los mismos". 

Con estos razonamientos, desecha así 
la acción de resolución de la promesa de 
permuta. 

Y, entrando a ocuparse de la acción de 
dominio, incoada· como subsidiaria, la re
pudia también con el argumento de que 
"si como lo afirma el demandante en el 
hecho octavo del libelo antes transcrito, y 
en ello conviene el señor apoderado del 
demandado al alegar de conclusión en esta 
instancia, 'el pacto fue resuelto previamen
te ·entre las partes' y 'Vélez Hoyos pidió 
un plazo de treinta (30) días para entregar 
el predio "La Sidia", no es dable conside
rar al demandado como poseedor con áni~ 
mo de señor y dueño, sino como un simple 
teneder, máxime cuando ambas partes han 
sustentado la litis sobre una mera promesa 
de contrato, que no obstante la entrega 
material de los predios, no confiere título 
de posesión, conforme a doctrina constan
te de la Corte Suprema de Justicia"; y que 
ni aún podría, en ese caso, fundarse la ac-
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cwn reivindicatoria en el artículo 971 del 
C. Civil, porque "tal disposición se ha en
tendido solamente en lo que hace relación 
a las prestaciones mutuas, mas no en el 
sentido de conferir la acción de dominio 
contra un mero tenedor ... ". Le "resulta, 
pues, que la demandante carece también 
de la acción reivindicatoria propuesta. co
mo subsidiaria, siendo otro el camino para 
obtener la restitución del predio materia 
de la presente litis". 

- III-

EL RECURSO EXTRAORDINARIO 

Consta éste, de tres capítulos de impug
nación, deducidos todos en el- ámbito de 
la causal 1 ::t y enderezados, el primero a 
obtener la infirmación de la sentencia acu
sada en cuanto denegó la acción principal 
o sea la concerniente a la resolución de la 
referida promesa de permuta, y los dos 
últimos a conseguir el quiebre de la deci
sión en cuanto desestimó la pretensión sub
sidiaria, o sea la de reivindicación del pre
dio "La Sidia"; y, en uno u otro caso, a 
que el pronunciamiento de reemplazo se 
haga en conformidad a la regulación le
gal de la hipótesis litigiosa que sea acogida. 

La Corte definirá el recurso por el re
sorte del primero de los capítulos dichos, 
en el aspecto que encuentra· procedente y 
que informa la sécción de la censura que 
se va a destacar: 

En efecto, luego de haber acusado la· 
sentencia, en un primer parágrafo, c0mo 
violatoria de los artículos 1546 y 1544 del 
C. civ., 89 de la ley 153 de 1887 y 472 del 
C. J., por falta de aplicación, a ca•,sa ele . 
error, vulnerante de losartículos 606 y 607 
ibidem, en la valoración de la confesión 
que estimó el Tribunal contenida en el 
hecho 89 de la demanda; y, en un segundo 
parágrafo,· como transgresora · de lrJs so
bredichos artículos 1546 y 1544 del C. civ., 
por no acomodación de la promesa al 89 
de la ley 153 de 1887, el recurrente, en el 
último parágrafo d.el referido capítulo, se 
pronuncia así: 

"A la misma violación de los artículos 
1546 y 1544 del Código Civil se llega desde 

este otro punto de vista: si la promesa de 
permuta fue resuelta voluntariamente por 
las partes, éstas han debido restituirse lo 
que recibieron por tal promesa (1544 Có
digo Civil). Si se hubiese tenido en cuenta 
el artículo 89 de la ley 153 de 1887 que or
dena· aplicar las leyes que regulen ·casos 
o materias semejantes, cuando no haya 
ley exac_tamente aplicable al caso contro
vertido, como llevado de la mano se hubie
se llegado ~ la aplicación del artículo 1544 
del Código Civil, aplicación con la cual 
se hubiese impedido, además, el enriqueci
miento injusto del señor Germán de Jesús 
Vélez Hoyos, quien, sin ninguna contra
prestación, puesto que está en posesión 
de su propia finca, se ha quedado con el 
predio de la demandante". 

Y es este paso del recurso en el que es
triban la razón y medida de su prosperidad, 
cual se verá en seguida. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Como aparece de la presentación, atrás 
hecha, de la parte motiva del pronuncia
miento impugnado, su piedra angular es 
la de que el susodicho contrato de promesa 
de permuta fue resuelto convencionalmen
te por las partes, de modo que no habría 
ya lugar a que esa resolución fuese decré
tada por sentencia judicial. 

Y semejante consideración del aill quem, 
correspondiente a la argume:ptación que 
en pro de la misma tesis desplegó el-man
datario del demandado en su alegato de 
conclusión en la segunda instancia (fl. 57 
c. 1), es precisamente la de que aquí. se vale 
el acusador, según el parágrafo ·transcrito, 
para montar con apoyo en élla el concreto 
cargo que se contempla. 

Ahora bien: en principio, toda resolución 
de contrato impone la reposición de las co
sas al estado que tenían antes de celebra
se el negocio. Es esto lo que fluye de la 
lógica misma de las relaciones jurídicas, 
y así lo determina precepto tal como el 
del artículo 1544 del C. civ., a que se remite 
la censura, según el cual "cumplida la 
condición resolutoria, deberá restituirse lo 

·que se hubiere recibido bajo tal condi
ción ... ", y que, aunque literalmente se 
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-
refiere a la ocurrencia de cumplimiento de 
la condición resolutoria, no descarta de 
su esfera la hipótesis de la resolución con
vencional o "resiliación", a virtud, en úl-
timo término, de la aplicación por analo
gía, imperada por el artículo 8 de la ley 
153 de 1887 por tratarse de fenómenos equi-
polentes. · 

Visto está que en el libelo incoativo del 
juicio se propuso como acción principal 
la de resolución de la promesa de permu
ta, articulando como súplicas de la misma, 
las de restitución del predio "La Sidia" a 
la actora y de pago a ésta de frutos y per
juicios; y que en el hecho octavo de la 
propia demanda, aquella por medio de sti 
mandatario afirmó que "como el señor 
Germán de Jesús Vélez Hoyos no diese 
cumplimiento a sus obligaciones contraídas 
en la promesa de permuta; ambos contra
tantes acordaron en devolverse las fincas 
prometidas en permuta ... ". El Tribunal, 
dando el valor de confesión a este aserto, 
-no desechado positivamente por la parte 
demandada en su contestación al libelo, 
a cuyo respecto se limitó entonces a con
testar: "No :rp.e consta", pero en el cual se 
apoyó después el mand~tario de la misma 
parte para argumentar en su pro en el ale
gato de la segunda instancia-, encontró 
a mérito de esta confesión que el contrato 
de promesa ya estaba disuelto por el acuer
do de las partes y que, por lo tanto, nada 
tenía que decidir en el particular. 

Sin embargo, no tuvo en cuenta que el 
simple consentimiento"' de los interesados 
en deshacer el negocio~ no restituía por si 
solo las cosas a su situación l:l,nterior la que 
se había alterado en razón de la pro
mesa, como quiera que, según el docu
mentó contentivo de la misma, ambas par
tes se anticiparon la entrega material de 
los bienes que pretendían permutar y la 
actora recibió, además, del demandado, 
como parte de complemento, mil pesos de 
ganado y dos mil pesos en efectivo. 

Ni el sentenciador aprehendió que re
suelto convencionalmente el contrato de 
promesa de permuta, la situación de hecho 
subsistente entre las partes mal podía te
ner su fundamento en aquella resiliación, 
que le era contraria, sino que apenas era 

la supetvivencia de un estado de cosas crea
do por la promesa, ahora disuelta, y que, 
por lo tanto, aunque ya no fuese el c~so 

' de declarar de nuevo su resolución, depre
cada. en la primera de las súplicas prin
cipales, quedaban en pie, con necesidad 
de ser decididas en lo pertinente y por la 
misma vía de procedimiento propia de la 
acción resolutoria, .las demás peticiones 
consecuenciales de la resolución, la. que 
si no decretó el juzgador, solamente lo 
fue en cuanto ella ya había sido acordada 
por las mismas p~rtes. · 

Entonces, resulta cierto que el Tribunal, 
al desestimar sin excepción alguna los pe
dimentos restitutorios integrantes de la 
acción principal, absolviendo de todos ellos 
al demandado, para dejar las cosas en la 
situación, creada por el contrato de pro
mesa, como si la resolución del mismo no 
se hubiera establecido entre las partes, vio
ló directamente, por falta de -aplicación, 
el artículo 1544 del C. civ. en armonía con 
el89 de la ley 153 de 1887, pertinentes, según 
lo expuesto, al caso del pleito. 

Quiere, pues, decir que la sentencia, ob
jeto del recurso debe ser infirmada para 
ser sustituída por la. que profiera la Corte 
como juzgador de instancia. 

-IV-

MOTIVOS PARA LA SENTENCIA DE 
REEMPLAZO 

l. Sobre la base de las consideraciones 
hechas en casación y que aquí se reiteran, 
se dará acogida, en lo pertinente, a la ac
ción principal, lo que implica el descarte 
de la subsidiaria. 

2. Se reconocerá que, a virtud del con
censo de las partes, se produjo la resiliación 
de la promesa de permuta consignada en 
el documento de 17 de marzo de 1961. Lo 
que no será decreto que funde sttuación 
constitutiva de resolución, sino apenas el 

. r((Conocimiento de que ésta ya se produjo 
convencionalmente. 

S. Se dispondrá que la demandante y el 
demandado se restituyan los bienes que se 
entregaron· en razón de la promesa de per-
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muta, según lo reza el sobredicho documen
to. Esto, porque, si la resolución de un con
trato gehera para las partes la obligación 
recíproca de devolverse las cosas que cada 
una de ellas recibió de la otra por causa 
del mismo contrato, no existiendo en el 
presente juicio prueba de que por ninguna 
de las partes se haya efectuado tal resti
tución, es de rigor el que ésta se ordene 
ahora para ambas. 

Y mal podría pretender la actora, triun
fante en su intento de recobro de lo que 
dió, no estar por su parte obligada a devol
ver lo que recibió, porque ello rompería 
el equilibrio de las contraprestaciones im
peradas por la equidad y la ley en la di
solución del negocio, dando pie a un en
riquecimiento sin causa. Consideración pri
maria que desdibujaría todo esbozo argu
mental que quisiera ensayarse so pretexto, 
ya de incongruencia, ya de reformatio in 
peñuts, porque ni la primera existe cuando 
se decide sobre extremos que el derecho im
pone fallar, aun sin petición explícita, ni 
la segunda está contraindicada cuando, 
como en el caso de autos, el otorgamien
to por el superior de lo que el inferior 
denegó, exige el determinar a cargo del 
recurrente una prestación dispuesta por el 
ordenamiento jurídico, como condición 
sine qua non de la reconocida a su favor 
(art. 494 C. J.). 

Ni podrá argüirse que todo lo afirmado 
en el hecho octavo de la demanda consti
tuye una confesión indivisible que, si se 
acepta respecto del convenio mismo de des
trate, tenga también que recibirse.en cuan
to al hecho que sería favorable a la actora 
de que ésta sí devolvió al demandado la 
finca de "La Estrella". Porque, como bien 
se ve, el hecho octavo de la demanda en su 
conjunto, lejos de constituir una confesión 
apenas cualificada e inescindible, contiene 
una declaración compleja en que se vierten 
dos hechos distintos y separables: uno, el 
de que por no haber cumplido Vélez Hoyos 
sus obligaciones resultantes de la prome-

. sa, "ambos contratantes acordaron en de
volverse las fincas prometidas en permu
ta"; y otro, el de que la demandante de
volvió a éste "La Estrella", sin que el mismo 
le devolviera "La Sidia". Así que, si el do-

cumento de la promesa prueba que la 
Narváez de Pérez recibió del demandado 
en ejecución anticipada de la permuta el 
predio .de "La Estrella", no podía ella, con 
el sólo apoyo de lo declarado en la segunda 
parte del hecho octavo de su libelo, acerca 
del reintegro de esta finca al demandado, 
que es ocurrencia sobre la cual no se ofre
ce aceptación alguna expresa o tácita de 
éste en el juicio, pretender que ese extremo 
de su propia afirmación -separable como 
ya se vió del primero por tratarse de un 
hecho distinto-, prueba a su favor y en 
contra del reo. Lo que sería contrario a 
razón y a derecho. 

4. En cuanto · al pago de frutos desde 
· el día de la promesa hasta el de la notifi

cación de la demanda, habiéndose de apli
car a mérlto de la analogía imperada por 
el artículo 8Q de la ley 153 de 1887, la 
norma del artículo 1932 del C. civ.; y, pues
to. que al celebrarse la promesa hubo en
trega recíproca de bienes, . se impone la · 
compensación de los frutos en el tiempo 
anterior a la dicha notificación, en la pro
porción, que corresponda hasta concurren
cia de valores de los bienes entregados. 
Por lo tanto, como el demandado quedó 
debiendo a la actora $ 4. 000.00 del com
plemento estipulado, deberá él pagar a la 
misma, con imputación a frutos de "La 
Sidia" en ese lapso, la parte de éstos que 
sea proporcional a la cantidad de dinero 
últimamente dicha que dejó de pagar. Es 
obvio que para el logro de este resultado 

· tendrá que establecerse mediante perita
ción el justo precio de "La Sidia" en la 
fecha de la celebración de la promesa, en 
cuanto fue esta finca la que dió el nivel 
del valor tcítal de la permuta, desde luego 
que sobre el inmueble de "La Estrella" el 
permutante Vélez Hoyos se obligó a pagar 
un suplemento de $ 7. 000.00, del que sólo 
cubrió a la actora la cantidad de $ 3.000.00, 
según al principio está dicho. 

Y en lo tocante al pago de los frutos a 
partir de la notificación de la demanda en 
adelante, cada parte tendrá que satisfacer 
a la otra los percibidos o que con mediana 
diligencia· y actividad hayan podido per
cibirse del bien o bienes cuya restitución 
queda a su cargo, y hasta el día en que 
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ésta se verifique. Por lo tanto, en lo rela
cionado con los $ 3. 000. 00 que la actora 
recibió, parte en un ganado que la pro
mesa no especifica, y parte en dinero, ella 
deberá al demandado los intereses legales 
de tales $ 3 . 000 . 00 a partir de la notifica
ción- de la demanda y hasta cuando efectúe 
la devolución de esta cantidad. 

Es entendido: 

a) Que, la estimación y liquidación de 
frutos de que se trata en este ordinal, se 
harán en la ejecución de la sentencia, por 
la vía indicada en el artículo 553 del C. J.; y 

b) que, en las restituciones de frutos 
que hayan de hacerse las partes, habrá 
lugar, a compensación hasta concurrencia 
de valores. 

5. No podrá acogerse el pedimento de 
condena al demandado por perjuicios cau
sados a la actora con el incumplimiento 
de la promesa de permuta y de que trata 
la súplica cuarta de la acción principal, no 
solamente porque en las circunstancias en 
que fue planteada la éausa petendi, la di
solución de la promesa se dice verificada 
por el acuerdo de las partes, sino, ante todo 
porque como lo dice el hecho doce de la 
m,isma demanda y así resulta del aparejo 
probatorio aducido por la actora, ésta ob
tuvo a su favor mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva contra Vélez Hoyos, por la 
cantidad de $ 10.000.00, valor de la cláu
sula penal consignada en el cont:ato de 
promesa. Si, pues, hubiera de considerar
se que, no obstante la resolución conven
cional o distractus, el demandado no fue 
eximido de la indemnización de los per
juicios por su incumplimiento, como la ac
tora optó por impetrar la multa en aque
lla ejecución, canceló así su derecho a re
clamar indemnización de perjuicios, en vir-. 
tud de lo dispuesto en el artículo 1600 del 
C. Civ., que no permite pedir a la vez la 
pena y la indemnización, a menos de pac
to contrario, pacto que no se dio en este 
caso. 

RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, 

administrando justicia en nombre . de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la ley, CASA la sentencia dictada en este· 
juicio por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Tuluá, con fecha pdmero 
(19) de septiembre de mil novecientos se
senta y cinco (1965), y como juzgador de 
instancia revoca la de primer grado y, en 
su lugar, RESUELVE,: 

PRIMERO. Declárase que, a virtud del 
consenso de las partes, quedó disuelto el 
contrato de promesa de permuta que ha
bían ajustado DOLORES NARVAEZ v. DE 
PEREZ y GERMAN DE JESUS VELEZ HO
YOS mediante documento de diez y siete 
(17) de marzo de mil novecientos sesenta 
y uno (1961), notarialmente reconocido 
por éstos en la misma fecha y que se acom
pañó a la demanda incoativa del juicio. 

SEGUNDO. Ordénáse que, dentro de los 
quince (15) días siguientes a la ejecutoria 
del presente fallo, la demandante y el de
mandado se restituyan recíprocamente los 
bienes que por razón de tal promesa de 
permuta se entregaron, según el docu
mento sobredicho. En consecuencia: 

GERMAN DE JESUS VELEZ HOYOS, en 
el plazo que se acaba de fijar, entregará 
materialmente a DOLORES NARVAEZ v. 
de PEREZ la "finca denominada 'La Si
día', ubicada en el pmnicipio de Riofrío, 
corregimiento de Fenicia, vereda de 'Puer
to Fenicia', compuesta de café, caña, pas
to, plátano, yuca, matas de guadua y mon
te, con dos casas de habitación en ouen 
estado, con una extensión de cuarenta pla
zas más o menos con trapiche, motor, 
horno para la producción de panela, con 
los siguientes linderos especiales: NORTE, 
propiedad de Joaquín Gil y Silvia Rico. 
SUR, con ·propiedad de Tista Arbeláez. 
OCCIDENTE, propiedad del mismo Tista 
Arbeláez y ORIENTE, con carretera que 
desde Riofrío conduce a Fenicia". 

Y DOLORES NARVAEZ v. de PEREZ, 
en el mismo plazo, entregará material
mente a GERMAN DE JESUS VELEZ HO
YOS la "finca denominada 'La Estrella', 
ubicada en el municipio de Buga, corregi
miento de Magdalena, vereda de Janeiro, 
compuesta de cultivos de café, plátano, 

----· -- ~ -------- -- --· 
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cebolla, pastos y monte, con casa de ha
bitación en buen estado y con una exten
sión de treinta y cinco plazas más o me
nos por los siguientes linderos especiales: 
ORIENTE, con propiedad de Javier Vélez .. 
PCCIDENTE, con propiedad de Octaviano 
Trujillo. NORTE, con propiedad de Luis 
Londoño quebrada al medio y SUR, con 
el mismo Javier Vélez". 

La misma DOLORES NARVAEZ v. de 
PEREZ, dentro del plazo dicho, pagará en 
dinero a GERMAN DE JESUS VELEZ 
HOYOS. la cantidad de tres mil pesos 
($ 3.000.00), que de éste recibió como parte 
de complemento bajo la forma de mil pe
sos ($ 1.000.00) en ganado y dos ·mil pesos 
($ 2.000.00) en efectivo, y le cubrirá tam
bién los intereses de la dicha suma de tres 
mil pesos ($ 3.000.00) a la tasa legal, a 
partir del día de la· notificación de la de
manda, y hasta cuando . su pago se veri
fique. 

TERCERO. En cuanto a frutos de los 
bienes que las partes se entregaron en la 

celebración de la promesa, éstas deber~n 
hacerse el pago de tales írutos con suje
cion a las pautas establecidas en el ordi
nal cuarto ( 4) del capítulo cuarto (IV) • 
de esta providencia, intitulado "MOTIVOS 
PARA LA SENTENCIA DE REEMPLAZO". 

CUARTO. Deniégase la cuarta (4:;t) de 
las súplicas de la accion principal. súplica 
relativa al pago de perjuicios. 

QUINTO. Condénase al demandado a 
pagar el cincuenta por ciento (50%) de 
las costas de la primera instancia. 

Sin costas en la segunda instancia ni en 
el recurso de casacion. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta JJua:lllicñall y~ vuelva el pro
ceso al tribunal de origen. 

. Guillermo Ospiilllla IFermÍlnlillez, IFliaviio Ca
brera ]])ussállll, JErllllesto Cooñeli &mtgeli, Gus
tavo IFajarclo Jfiillllz(m, César Gómez IEsh"ada, 
JEmñque lLópez de na IP'ava. 

IE!illuarlillo OOurcita IP'uililillo, Secretario. 



'Jl'rato y fama son los el-ementos que conforman la posesión notoria del estado de hijo naturall. 

(Con base en ell artícunlo 69 de lla ley 415 de 
ll.936, la doctrina y la jurisprudencia han 
compendiado en dos los elementos que con
forman la referida posesión notoria del 
estado de hijo natural, a saber: el trato y 
la fama, Ros cuales se deducen de que el :Pa
dre precisamente haya atf:ndido a la sub
sistencia, educación y establecimiento del 
presunto hijo. lP'ero, como cada uno de es
tm; . factores· está conformado de hechos. ta
l'lls el suministro de recursos nara gastos de 
alimentación, vivienda, vestido, atenciones 
médicas, pensiones· en escuelas y colegio~, y, 
niegado el caso. pago .de aurendi;za:iP de un 
oficio o profesión y dotación de medios J)a-
11"a ejercerlo, los testigos citados :Para esta
blecer dicha posedón notoria deb?n dec'arar 
acerca de esos hechos, en cuanto a éllos Ues 
consten, y no limitarse a afirmar abstracta 
y conceptua1mente que el nresunto padre 
proveyó o há nrovisto a la subsistencia, edu
cación y edablecimiento del hi:io. Sólo así 
podrá decirse qut> un conjunto más o menos 
numeroso de testimonios es auto nara esta
'blecer ñrrefragablemente la posesión notoria 
en cuestión, como lo prescribe el artículo 
399 del ([), ~ivü. 

. lP'ero, lo anteriormente dicho no significa, 
según también lo tiene declarado la jurñs.-· 
prudencia, I!J.Ue la ley exija para todos los 
cá~os la concurrencia de los enunciados ele
¡nentos constitutivos del tratamirnto pater.
no: subsistencia,' educación y establecimi~n
to. lBien puede mceder que sólo sea posib'e, 
en dados eventos, la ocurrencia de dos o 
unno sólo de éllos. Así, como en elo sist<>ma 
alle la ley 415 de :1936 para que, fuera admi
sible como prueba Ia posesión notoria del 
estado de hijo, ésta allebía haber durado ~iez 
años continuos, hoy cinco en el nuevo regi
men de na lley 'i5 de ll.968, podía y puede 
ocurrir que en lapsos tan cortos en padr.e 
apenas sí logre atender a la subsistencia del 
hijo infante, más no a su educación y menos 
aún a su establecimiento. llgualmente, es fac
tible que el padre se desentienda de1 hijo du
i'ante muchos años, al cabo de los cuales 
lt"esuelve darle el tratamiento de tal, aco
giéndolo en sun domicUio y prestándole ayu
da pall"a sun sunbsistencia y establecimiento. 
lEntonces, plenamente acreditado este trata-

miento paterno de modo irrefraga~1e y ade
más la fama que, por virtud del mi"imo, se 
haya formado entre los deudos y amigos del 
presunto padre o en su vPcindario en ge

-neral, hay lugar a la declaración del res-
pectivo estado civil. lEn el· mi!'mo orden de 
ideas debe recordarse que, si bien es cierto 
que la jurisprudencia, a la luz del artículo 
69 de la ley 45 ~e 1936, considera in<u..,ti
tuíble los mencionados elementos constitu
tivos drn tratamiento naterno, o sean Ja :ot<>n
ción a la subsistencia, educaciñn y estable
cimiento del hijo. tamnoco descarta el valor 
corr.oborante de otros hechos, como la ure
sentación del hijo como tal, Jas .declaracio
nes del padre al mismo resn,cto, y hasta 
hechos tane-entes de otras causales. aue fin 
~er suficientes para fundar uor sí só'os la 
dec1•aración de filiación natur:~l. ind;recta
mente coadyuvan a. la formaci<Ín d"l rott
vPncimiento acerca -de esa no.;e!"ión notoria, 
como. Jo serían las relacionPs sexna1es P.ntre 
la madre y e1 nreten<·o na.dre roetáneas al 
nacimiento del hijo. uero sin OUP. se nuerla 
d<>cir con certeza oue tale~· rP1acione<: exi"i
tiel'"on o nó en Ja éTioca ur.,ci"a Pn que le
gal·mente se presume la concepción. 

Corie §upl!'ema !Ille .1Tusti.cia - Salla !Ille Ca
sacióltll Cim. - Bogotá, D. E., seis de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
nueve. 
(Magistrado Ponente: Dr. Guillermo 

Ospina Fernández). 

(Sentencia discutida y aprobada en se
sión del 30 de julio pasado según acta NQ 
54 de esa fecha) . 

Decide la Corte el recúrso de casación 
interpuesto por la parte demandada con
tra la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior de Bucaramanga el . 26 de agosto 
de 1966 en el juicio de Numa Antonio Mon
eada frente a José Numael Eurípides Hi
guera y otros. 
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EI. LITIGIO 

Ante el Juzgado Primero Civil del Cir
cuito de Bucaramanga, después Cuarto 
Civil Municipal, Numa Antonio Moneada 
citó a juicio a José Numael Eurípides Hi
guera, Ofelia Higuera de Barajas, María 
del Rosario Higuera de I..izcano, Oiga En
carnación Higuera, Manuel José Higuera 
y a los herederos desconocidos de Roberto 
Ezequiel Higuera R., como "representan
tes de la sucesión de Ezequiel Higuera Car
vajal", para que por los trámites de la vía 
ordinaria se declare que el actor es hiio · 
natural del nombrado Ezequiel Higue:t;a 
Carvajal y, consecuencialmente, tiene en 
la sucesión de éste los derechos heredita
rios inherentes a esa calidad. 

Los hechos de la ca1lll.sm jpetemllillit se hacen 
consistir: a) en que por más de diez años 
Ezequiel Higuera y Resalía Moneada man
tuvieron relaciones sexuaJ.es estables, ha
ciendo vida marital en la población del 
Cerrito (Santander), fruto cíe las cuales 
fue · el actor Numa Antonio Moneada, na
cido en dicha población el 19 de febrero' de 
1910 y bautizado después de cinco años en 
la Parroquia de Arboledas; b) en que "du
rante toda la vida de Numa Antonio Mon
eada" su padre Ezequiel Higuera C. lo tra
tó como su hijo, lo mantuvo a su lado 
salvo pequeños espacios de tiempo, vivien
do en la casa de habitación de éste: lo 
presentó a todos sus amigos y relaciona
dos; e) en que Numa Antonio, al ser aco
gido en la casa de su presunto padre, le 
servía a éste en todas las labores del cam
po, lo reemplazaba en aquellas que él mis
mo no podía atender personalmente, '~lo 
desempeñaba en la atención de muchos 
negocios". lo cuidó V ::¡r,ornnH:ñó el'l WlTli'IS 
de sus enfermedades, "prestándole las aten
ciones propias de padre a hijo''-; d) en que 
es de público conocimiento en el vecinda
Tio del Cerrito la condición de hijo de Eze
quiel Higuera que tiene Numa Antonio y 
"el trato que a este respecto le daba su 
padre en presencia de amigos y relaciona
dos, sin ocultamiento de ninguna natura
leza"; e) En que Ezequiel Higuera murió 
en estado de soltería, sin dejar por tanto 
descendencia legítima, pero habiendo re
conocido, mediante escritura 1570 otorga-

da en la Notaría Sexta de Bogotá el 25 de 
agosto de 1952, como hijos naturales su
yos a los demandados en este juicio. 

Estos últimos, a excepción de los herede
ros de Roberto Ezequiel Higuera, se opu-

' sieron a las pretensiones del actor y ne
garon los hechos en que éste se funda. El 
curador ai!lt liitiellllll de dichos herederos ma
nifestó ignorar. quiénes eran ellos, como 
también los hechos de la demanda. 

El Juez del conocimiento desató la litis 
en sentencia cuya parte resolutiva dispo
ne: "PRIMERO. Declarar que Numa Anto
nio Moneada es hijo natural de Ezequiel 
Higuera Carvajal, ya fallecido. 

"SEGUNDO. Como consecuencia del pun
to anterior se declara que Numa Antonio 
Moneada tiene derecho a heredar y hacer
se partícipe en la sucesión de Ezequiel Hi
guera Carvajal representada por José Ma
nuel Eurípides Higuera, Ofelia Higuera de 
Barajas, María del Rosario Higuera de 
Lizcano, Oiga Encarnación Higuera y Ma
nuel José Higuera. 

"TERCERO. Se declara probada la excep
ción perentoria de legitimación en causa 
(sic) respecto de Roberto Ezequiel Higue
ra o sus herederos. 

"CUARTO. Se condena en costas en abs
tracto a los demandados José Manuel JEu
rípides Higuera, Ofelia Higuera de Bara
jas, María del Rosario Higuera de Lizcano, 
Oiga Encarnación Higuera y Manuel José 
Higuerau. 

Por apelación interpuesta por ·estos de
mandados que se acaban de nombrar, sur
tióse el segundo grado del juicio que cul
minó con el fallo profefido por el Tribunal 
Superior de Bucaramanga, por el cual se 
confirma la sentencia recurrida y se con
dena en costas a "la parte demandada". 

LA MOTIVACION DEL FALLO DEL 
TRIBUNAL 

A vuelta de relacionar la litis-contesta
ción y el desarrollo del juicio, procede el 
Tribunal a fundar su pronunciamiento. 

Atendiendo a los pedimentos de la de
manda y a sus fundamentos de hecho y 
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de derecho, "se tiene que esta acción de 
filiación natural se ha encauzado hacia el 
establecimiento de las causales de recono
cimiento judicial contempladas en los or
dinales 4Q y 5Q del artículo 4 de la ley 45 
de 1936"; 

Entrando al examen de la situación sub 
liiie, observa el sentenciador que en pocas 
ocasiones se logra un acervo probatorio 
tan nutrido en favor de una causa como 
el traído a ios autos por el actor. "Diez y 
ocho declarantes de más de 60 años de 
edad, incluyendo una hermana carnal y 
una hermana por afinidad del presunto 
padre natural, deponen en mayor o menor 
extensión sobre los siguientes pormenores: 
Que por allá en la época de su inquieta 
juventud Ezequiel Higuera Carvajal, quien 
era y siguió siendo vecino del municipio 
del Cerrito, se llevó a vivir consigo en las 
fincas de 'Jurado', 'Hato del Padre', y lue
go en el pueblo, a la mujer. reputada como 
'señorita' de nombre Rosalía Moneada; 
que como fruto de esa vida en común na
ció el niño a quien se llamó Numa Antonio, 
y algunos testigos dicen que también na
ció una niña, de quien poco se sabe; que 
a causa de malos tratamientos que recibía 
Rosalía Moneada se fue para el Norte de 
Santander de donde era oriunda, dejando 
a Numa Antonio de corta ·edad, en vista 
de lo cual Ezequiel Higuera hubo ·de llevar 
el niño y ponerlo· al cuidado de algunas 
mujeres, atendiendo a todas sus necesida
des, por reputarlo expresamente como hijo 
suyo; que Rosalía Moneada volvió del Nor
te y se llevó a Numa Antonio para Arbo
ledas cuando este tenía apenas unos tres 
o tres y medio años de edad; que Numa Án
tonio volvió al Cerrito cuando ya estaba 
formado hombre y fue recibido como hijo 
por Ezequiel Higuera, quien le dio hospe
daje y alimentación en su casa, y aún le 
facilitó una pieza del piso bajo para que 
trabajara en barbería, su profesión; que 
a partir de entonces y hasta la muerte de 
Ezequiel Higuera, ocurrida en Bucaraman
ga, como reciprocidad por lo que de él re
cibía, Numa se dedicó a cuidarlo como lo 
hace un buen hijo, atendiéndolo en sus en
fermedades, llevándolo del brazo en sus ca
minatas cuando necesitó ayuda, atendien
do algunos menesteres de su finca y ga-

nadas, acompañándolo cuando salía a tem
perar a Bucaramanga y Girón, todo lo cual 
indicaba que los dos se trataban mutua
mente como padre e hijo y confirmaba la 
fama existente en el vecindario del Cerrito 
de que entre ellos existían los vínculos de 
lá sangre". 

Estima el sentenciador que, por cuanto 
los aludidos testimonios no precisan fechas 
relativas a las relaciones sexuales entre la 
madre y el presunto padre del actor, en 
especial en lo que toca con el nacimiento 
de éste, hecho que permitiría presumir la 
época de la concepción "no puede decirse 
con toda certeza que está probada la cau
sal de las relaciones sexuales · estables ... 
"Por el contrario, considera aquel que "la 
prueba no deja qué desear así por el nú
mero como por la calidad de los testigos 
que deponen sobre el particular", en lo que 
respecta a la posesión notoria de que tra
ta . el ordinal 5Q del artículo 4Q de la ley 
45 de 1936. "Es muy significativo que la 
hermana y cuñada de don Ezequiel corro
boren el dicho de los demás testigos y con
curran con ellos a confirmar el hecho de 
la posesión notoria del estado de hijo y 
del tratamiento de miembro de familia 
que ellas mismas le han venido otorgando: 
Por lo cuál la calidad· 'irrefragable' de la 
posesión notoria del estado civil, exigida 
por el artículo 398 del C. C., surge de las 
páginas del expediente con caracteres de 
evidencia". 

En lo tocante con los elementos consti
tutivos de la posesión notoria del estado 
de hijo natural relacionados en el artículo 
6Q de la mencionada ley 45, admite el Tri
bunal que se echa de menos el que consiste 
enrla educación del presunto hijo, lo que 
se explica por cuanto éste estuvo ausente 
del Cerrito, de los tres a los diez y sie.te 
años de edad más o menos, por lo cual 
éuando regresó "don Ezequiel se limitó a 
hacer por Núma Antonio lo que aún po
día hacer por él, alojarlo en su casa, com
partiendo su mesa con él y dejarle u~~ pie
za para que trabajara en su profe~wn ~e 
barbero, es decir, proveer a su subsistencia 
y establecimiento. . . Pero esta deficiencia, 
.si así pudiera llamársela, la suplió con cre
ces al confiarle algunos asuntos relativos 

/ 
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a la administración de sus bienes y al en
comendarle la guarda y cuidado de su pro
pia ancianidad. Y todo ello por un período 
de tiempo superior a diez años continuos 
y relativos a la etapa final de la vida de 
don Ezequiel, como lo atestiguan los si
guientes declarantes: Esteban Meneses, Ca
talina Moreno de Vega, Calixto Arias, Vi
cente Avellaneda, Dionisia Basto, Carlos 
Tarazana, Crisanto Duarte Niño, Antonio 
Villamizar, Liborio Vega, Crescenciano Vi
llamizar y Ana Victoria Higuera. . . y todo 
e~lo a la vista de todo el vecindario, de los 
familiares y amigos de don Ezequiel, hasta 
el punto de constituir la fama pública de 
que dan cuenta los testigos, en el sentido 
de que Numa Antonio era reputado, con
siderado y tratado como hijo mayor de 
don Ezequiel Higuera". 

LA IMPUGNACION 

Interpuesto el recurso extraordinario por 
la parte demandada, fúndase en escrito que 
contiene un solo cargo en la órbita de la 
causal primera. 

Habiendo desestimado el Tribunal uno 
de los motivos invocados por el actor com·o 
fundamento de su acción de filiación na
tural, consistente en las relaciones sexua
les estables y notorias entre la madre de 
aquel y el presunto padre al tiempo de la 
concepción, el recurso limita su impugna
ción al fallo acusado, en cuanto éste decla
ra dicha filiación con base en la posesión 
notoria del estado de hijo~ también alega-
da en la demanda. · 

Así, el censor denuncia quebranto, por 
aplicación indebida, de los artículos 1 Q, 4Q, 
ord. 5Q, 6Q, _79, 89, y 20 de la ley 45 de 1936 
y 397 del C. Civil, a consecuencia de error 
evidente de hecho en la apreciación de las 
pruebas concretamente de los numerosos 
testimonios aducidos por el actor y ,que de
terminaron el pronunciamiento del Tribu
nal, como también "de algunos indicios 
negativos" lt¡ue surgen de los autos. 

Con cita de varios fallos de la Corte, la 
censura concluye que para el estableci
miento de la posesión notoria del estado 
de hijo natural conducente a la declarato
ria de este, "se exige un conjunto, varie-

dad numerosa de testimonios, que de ma
nera irrefragable establezcan que por es
pacio no menor de diez años continuos el 
respectivo padre trató al hijo como tal, con 
actos específicos, insustituíbles, de provi-

> sión a su subsistencia, educación y estable
cimiento, además de que por ellos mismos 
sus deudos y amigos o el vecindario del do
micilio en general hayan reputado al pre
tendiente como hijo de dicho padre, y así 
estar en condiciones de analizar la prueba 
concreta aportada y su valor por el falla
dar". 

Sentada tal premisa, procede el recurso 
a relacionar los aludidos testimonios, de 
cada uno de los cuales hace una relación 
sucinta y los correspondientes comentarios 

1 enderezados a demostrar que en la aprecia
ción de los mismos el sentenciador habría 
incurrido en contraevidencia. Algunos de 
los pasqs relativos a estos comentarios per
miten señalar el alcance de la impugna
ción: 

...... Precisamente el mayor reparo que 
se puede hacer a los 'ejemplares' testimo
nios del caso es el de su falta de respon
sividad, el no dar cuenta y razón del di
cho y del concepto que emite ... Tanto más 
inexplicable es el defecto advertido, cuanto 
mayor la edad de los testigos y su mayor 
empeño de aparecer sabiéndolo todo, hasta 
intimidades que según el carácter del· su
jeto a · que se atribuyen, denunciado por 
ellos mismos son invero$ímiles, mendaces ... 
Varios de los testigos rebasan las cláusulas 

' textuales de la interrogación, no todos por 
cierto, pero todos, unos y otros, reoiten 
unos mismos términos, dan unas mismas 
respuestas, tienen las mismas salidas a la 
pregunta, con similitud rayan en la iden
tidad, en la que no reparó el Tribunal, que 
incautamente se dio por vencido por sim
ples apariencias y datos del mayor equí
voco, en grada de la locuacidad de algunos 
declarantes y de su aparente coincidencia. 

En el presente caso ninguno de los tes
tigos tiene noticia de que don Ezequiel 
Higuera hubiera provisto en oportunidad 
alguna a la subsistencia, educación y esta
blecimiento de Numa Antonio. Muy al con
trario, todos creen como lo más seguro que 
Numa fue atendido por su madre, en el 
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Norte, y que fue ella por sí sola ,quien lo 
mantuvo y asistió, porque educación poco 
fue lo que le pudo dar. En vez de este (el 
apoyo paterno),· los , testigos declaran que 
no les consta que' le haya dado 'ropa o 
plata', o que don Ezequiel nunca. lo aus
pició, pues· era estricto y nada generoso, 
y que en las épocas en qtie tuvieron con
tacto con Nurna Antonio lo trataron u ob
servaron, siempre lo vieron en sus trabajos 
dichos (barbería, enfermería aficionada y 
menesteres varios), ganándose así difícil
mente la vida. . . ¿De dónde extrajeron los 
testigos su concepto? Los más de ellos, a 
fuerza de ancianos por su supuesto recuer
do de su niñez y el cuento de los amores de 
Ezequiel y Rosalía. Y todos por propia in
terpretación de datos extraños de aquellos 
'indicativos de vinculaciones familiares co
rroborantes, pero jamás supletorias' de los 
tres objetivos de que habla la Corte. He
chos que se reducen a estos: Nurna An
tonio tuvo en un tiempo, porque según los 
propios testigos varió de local con frecuen
cia, su barbería en pieza para la calle en 
casa de don Ezequiel. Con afición por la 
enfermería, además, estando aquejado por 
dolencias el señor Higuera, lo atendió, cui
dó y trató con esmero, veía por él, lo ayu
daba y lo acompañaba en sus esporádicas 
salidas llevándolo del brazo, no por afecto, 
sino por la necesidad del paciente. Este, 
corno era natural, le tornó afecto y gratitud 
y lo defirió, y pudo valerse de él, corno di
cen los testigos, para· mandados, para que 
fuera a una finca, para que llevara razo
nes, para que vigilara alguna tarea con
creta. Esto es todo lo que los declarantes 
expresan corno hechos; el resto son sus 
opiniones, juicios, creencias, o también sus 
deseos. . . cuatro declarantes extraños y 
las dos interesadas hacen alguna referen-

. cia concreta al tie:q1po de duración de aque
llos actos. . . Por ello acuso la sentencia 
de flagrante equivocación de hecho en la 
apreciación de los testimonios. Declaró pro
bada una posesión notoria del estado civil 
sin la presencia del conjunto robusto de 
testimonios y sin que ellos versen sobre los 
elementos instituídos por la ley con exclu
sividad a tal efecto y se proyecten por el 
tiempo mínimo indispensable". 

Adiciona el recurso su censura de error 
de hecho con el aserto de que el sentencia
dor también habría dejado de apreciar al
gunos indicios que surgen de los autos, 
tales corno el de que Moneada nunca usó 
el apellido qe su presunto padre; que Eze
quiel Higuera reconoció a los demandados 
corno hijos naturales suyos mediante es
critura pública, no así a dicho Moneada 
que, al decir de los testigos, "era su pre
ferido, con el que gustaba más estar, y el 
único que veló por él en los úlitrnos veinte 
o quince años, con la espléndida solicitud 
que admira el fallador"; que, . a excepción 
de las dos señoras interesadas en la causa 
los otros testigos no dicen que Ezequiel 
hubiera presentado a Nurna Antonio corno 
hUo ni le hubiera dado el apelativo de tal. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE: 

I. Ciertamente, corno lo dice el recurso, 
la Corte ha recomendado a los juzgadores 
de instancia sumo cuidado y prudencia en 
la apreciación de las pruebas tocantes con 
el establecimiento· de los hechos en que se 
funda la presunción de la paternidad na
tural. Así, en punto de la posesión noto
ria del estado de hijo ha recordado insis
tentemente que la prueba respectiva está 
rigurosamente cualificada por la propia 
ley. En efecto: el artículo 6Q de la ley 45 
de 1936 est.•'!.t11w~ ane 1<~. uns!')!';~tÍ'l notoria 
del estado de hijo natural consiste en que 
el presunto padre lo haya tratado corno 
tal, proveyendo a su subsistencia, educa
ción y establecimiento, y en que sus ,deu
dos y amigos o el vecindario en general lo 
hayan reputado corno hijo de dicho padre, 
a virtud de aquel tratamiento. Con base 
en este precepto legal, la doctrina y la ju
risprudencia han compendiado en dos los 
elementos que conforman la referida· po
sesión notoria del estado de hijo natural, 
a saber: el tJrato y la fama, los cua1es se 
deducen de que el padre precisamente ha
ya atendido a la subsistencia, educación 
y establecimiento del presunto hijo. Pero, 
corno cada ·uno de estos factores· está con~ 
formado de hechos, tales el suministro de 
recursos para gastos de alimentación, vi
vienda, vestido, atenciones médicas, pen
siones en escuelas y colegios, y, llegado el 
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caso pago de aprendizaje de un oficio o 
profesión y dotación de medios para ejer
cerlo, los testigos citados para establecer 
dicha posesión notoria deben declarar 
acerca de esos hechos, en cuanto a ellos 
les consten, y no limitarse a afirmar abs
tracta y conceptualmente que el presunto 
padre proveyó o ha provisto a la subsisten
cia, educación y establecimiento del hijo. 
Solo así podrá decirse que un conjunto más 
o menos numeroso de testimonios es apto 
para establecer irrefragablemente la pose
sión notoria en cuestión, como lo prescribe 
el artículo 399 del C. Civil. 

II. Pero, lo anteriormente dicho no sig
nifica, según también lo tiene declarado 
la jurisprudencia, que la ley exija para to
dos los casos la concurrencia de los enun
ciados elementos constitutivos del trata
miento paterno: subsistencia, educación y 
establecimiento. Bien puede suceder que 
sólo sea posible, en dados eventos, la ocu
rrencia de dos o uno solo de ellos. Así, como 
en el sistema de la ley 41 de 1936 para que 
fuera admisible como prueba la posesión 
notoria del estado de hijo, ésta debía haber 
durado diez años continuos, hoy cinco en 
e~ nuevo régimen de la ley 75 de 1968, po
dia y puede ocurrir que en lapsos tan cor
tos el padre apenas sí logre atender a la 
educación y menos aún a su estableci
miento. Igualmente, es factible que el pa
dre se desentienda del hijo durante· mu
chos años, al cabo de los cuales resuelva 
darle el tratamiento de tal, acogiéndolo en 
su domicilio y prestándole ayuda para su 

' subsistencia y establecimiento. Eñtonces, 
plenamente acreditado este tratamiento· 
paterno de modo irrefragable y además la 
fama que, por virtud del mismo, se haya 
formado entre los deudos y amigos del 
presunto padre o en su vecindario en ge
neral, hay lugar a la declaración del res
pectivo estado civil. En el mismo orden de 
~deas debe recordarse que, si bien es cierto 
que la jurisprudencia, a la luz del artículo 
69 de la ley 45 de 1936, considera insusti
tuíble los mencionados elementos consti
tutivos del tratamiento paterno, o sean la 
atención a la subsistencia, educación y es
tablecimiento del hijo, tampoco descarta 
el valor corroborante de otros hechos, co
mo la presentación del hijo como tal, las 

declaraciones del padre al mismo respecto, 
y hasta hechos tangentes de otras causa
les, que sin ser suficientes para fundar por 
sí solos la declaración de filiación natural, 
indirectamente coadyuvan a la formación 
del convencimiento acerca de esa posesión 
notoria, como lo serían las relaciones 
sexuales entre la madre y el presunto pa
dre coetáneas al nacimiento del hijo, pero 
sin que se pueda decir con certeza que 
tales relaciones existieron o nó en la épo
ca precisa en que legalmente se presume 
la concepción. 

III. De otro lado, el mayor rigor en la 
apreciación de la prueba destinada al 
establecimiento de la oosesión notoria del 
estado de _hijo natural, determinada por 
la ley en la forma preindicada, tampoco 
tiene el alcance de privar a los juzgadores 
de instancia del poder discrecional que a 
éstos lógica y legalmente se les reconoce 
para ponderar objetivamente y a la luz de 
la sana crítica el mérito que puedan tener 
los varios testimonios en orden a dicho es
tablecimiento en forma irrefragable, habi
da cuenta de la espontaneidad- de los tes
tigos, de su responsividad y de la concor
dancia de sus exoosiciones en cuanto a los 
hechos constitutivos de esa oosesión noto
ria y de los corroborantes de los mismos, 
como también en cuanto a las circunstan
cias de modo, tiempo y lugar en que estos 
fueron presenciados por dichos testigos. 
"Pero, aún tratándose de la prueba tes
timonial en sí misma considerada, no ha 
querido la ley que en su ponderación que
de el juzgador sometido a la prevaler.cia 
de un rigor ·formal sobre las deficiencias 
internas del testimonio. Por eso, al verifi
car las condiciones de responsividad, exac
titud, cabalidad y sinceridad de cada de
posición y, luego, la concordancia de dos 
o · más declaraciones en las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar, es atribución que 
por imperativo lógico corresponde al juz
gador, llamado a conocer de los hechos del 
proceso y formar su criterio sobre los. mis
mos a través de las pruebas aducidas". 
(Cas. 18 mayo de 1964, CVII, 178 y ss.). 
Y también ha precisado la Corte, según cita 
que trae el propio recurso, que "la auto
nomía de que goza el sentenciador en la 
estimación o valoración del material pro-
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batorio no está limitada sino en dos ca
sos: Primero. Cuando el Tribunal yerra en 
forma tan grave que contraría la eviden
cia producida por una o unas pruebas, 
dando por probado aquello que cierta e in
discutiblemente no lo está, o negando que 
está probado aquello que lo está de ma
nera irrefragable ... " (Cas. 27 Junio 1955 
LXXX, 475). 

IV. Visto está que el reéurso se ende
reza a impugnar el fallo acusado por apli
cación indebida de los preceptos legales que 
determinó el acogimiento de las súplicas 
del actor relativas a la declaración de su 
estado de hijo natural de Ezequiel Higuera 
y de los consecu€mciales derechos heredi
tarios ele aquél en la sucesión de éste, que
branto legal que el censor atribuye a error 
manifiesto de hecho en la apreciación ob
jetiva de los numerosos. testimonios adu
cidos por dicho actor para establecer su 
posesión notoria de ese estado civil. Tal 
planteamiento impone la necesidad de exa- · 
minar aquí, a lo menos algunos de los tes~ 
timonios que, entre los aludidos, sean los 
más completos y dicientes en lo que toca 
con los hechos constitutivos de la alegada 
posesión notoria y de su duración. 

a) .Ai.mta Vftctmrfta IH!ftguera Carvajal, de 
74 años, herma11a de Ezequiel Higuerl'l., 
comienza por declarar su parentesco con 
Numa Antonio Moneada por "el hecho de 
ser hijo natural de EzequÍel mi hermano"; 
dice el nombrado Numa Antonio desde ni
ño, porque recuerda que Ezequiel "lo traía 
a una pieza en que él vivía, lo dejaba allí 
y el chinito salía y entraba a mi casa en 
época en que aún vivía mi madre. Numa 
se ausentó con la ·mamá Rosalía y ahora 
hace algunos años regresó aquí al Cerrito 
y desde su regreso lo he tratado con fre,. 
cuencia, casi como familiar por lo que he 
dicho ya. . . lo he considerado como psrte 
integrante de nuestra familia Higuera; 
"Ezequiel Higuera Carvajal, mi hermano 
legítimo, tuvo y presentó a Numa Antonio 
Moneada H. como su hijo natural y como 
tal lo presentó a sus familiares, amigos y 
relacionados"; " ... conocí las relaciones de 
Ezequiel Higuera con · Rosalía Moneada, 
madre de Numa Antonio a quien (sic) supe 
que nació en el hogar de Ezequiel y ví que 

este atendía desde sus primeros años; lue
go se ausentó por la separación de la ma
dre, pero luego regresó ... y vivió y convivió 
con Ezequiel, por espacio más o menos, 
por veinte ·.años, bajo su responsabilidad 
atendía negocios· en labores del campo y 
as1 era presentado a sus amigos y relacio
nados, dándole cabida en su casa como 
miembro de familia"; "como familiares, yo, 
su hermana de Ezequiel Higuera, ya fi
nado, nunca dudamos de la calidad de hijo 
del citado Numa Antonio, es decir, como 
hijo natural de Ezequiel. . . durante un 
lapso más o menos de veinte años fue el 
individuo de su confianza y sus insinuacio
nes fueron acatadas por Ezequiel, sin re- . 
servas; "si me consta del nacimiento del 
prenombrado Numa Antonio Moneada, en 
la época que Ezequiel hacía vida marital 
con Rosalía Moneada, bajo un mismo techo 
atendiéndose como marido y mujer; lue
go, cüando Numa Antonio estaba grande
cito se ausentaron"; "Si es del conocimien
to público en los habitantes de esta pobla
ción que Numa Antonio Moneada es hijo 
de Ezequiel Higuera Carvajal". Sometida a 
interrogatorio de la contraparte, entre 
otros puntos, dice: "Yo lo conocí desde chi
quito que Ezequiel lo traía y lo dejaba en 
una pieza de la casa, ignoro dónde fue bau
tizado Numa Antonio; tampoco me cons
ta en qué establecimientos de educación 
haría sus estudios Numa; tampoco se o 
me consta quién le costearía los . estudios 
a Numa; · ... últimamente ha permanecido 
fijamente en esta población; nosotros, no 
todos los días sino algunas veces hemos ido 
acompañados por Numa. Antonio a misa; 
yo he permanecido toda la vida en esta 
población sin . ausentarme para ninguna 
parte por mucho tiempo; yo me dí cuenta 
de cuando Ezequiel empezó a vivir con Ro
salía, que cuando la sacó con él fue un 
27 de enero por la noche vísperas de un 
cumpleaños mío. . . me consta que ella es
tuvo viviendo en Jurado, en 'Hato del Pa
dre' y aquí en lo urbano y dentro de este 
tiempo fue que riació Numa Antonio ... ; 
yo no fui amiga de la madre de Numa pues . 
mi mad.re era muy severa en este sentido 
y no nos permitía estos tratos; ... no he 
visitado las fincas de Ezequiel a pesar de 
tener derechos en algunas de ellas. Sí me 
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consta que Numa Antonio tiene conoci
mientos de enfermería y él atiende por aquí 
algunos enfermos que se le confían, a su 
padre lo atendía como hijo, pero no por 
contrato: mi hermano Ezequiel sí daba tra
to público a Numa Antonio como hijo, pues 
lo tenía en su casa, lo trataba como a tal 
y lo presentaba diciendo que era su hijo 
y esto en un tiempo mayor de diez años 
anteriores a esta fecha, pero yo claro que 
no tenía por qué ponerle cuidado a qué 
personas se lo presentaba pues lo conside
raba un cosa enteramente natural sin na
da de extraordinario para fijar personas 
o fechas . . . ". 

b) lElliisa JB:asto 'Willlli!lla i!lle lHiigUtell.'a: de 72 
años. cuñada de Ezequiel Hig11era. también 
comienza por declarar su parentesco crm 
el actor Numa Antonio, a<>í: "PonPmfls 
tener algún parentesco con el señor Numa 
Antonio Moneada Higuera pero retirado; 
conozco desde niño a Numa Antonio Mon
eada Higuera y lo hemos tratado Gomo fa
miliar nuestro. . . siempre lo hemos trata
do, los Higueras, como parte inteO'rante 
de nuestra familia, como hiio de Ezequiel 
Higuera. . . éste así lo trató, consideró y 
presentó ante todos sus amigos y relacio-. 
nadas"; "el hecho anterior me consta por 
haber conocido las relaciones mantenidas 
por Ezequiel Higuera Carvajal y R0salía 
Moneada, madre de Numa Antonio, a 
quien yo conocí desde sus primeros años; 
que luego se ausentó pero después por vo
luntad de su padre, Ezequiel, volvió a esta 
población donde por espacio de veinte años, 
más o menos vivió y convivió con su padre; 
atendió los negocios de éste en labo!es del 
campo; siempre se veía atendiéndolo es
pecialmente en los últimos años de su vida, 
llevándolo del brazo y cuidando con esmero 
de su salud ... ". Contrainterrogada la tes
tigo también dice: "Conozco a Numa An
tonio Moneada desde cuando éste tenía 
más o menos un año de edad ... ; tampoco 
sé dónde haría Numa Antonio Moneada 
sus estudios; él se retiró siendo niño pero 
no sé a qué edad regresaría ... ; yo no ten
go seguridad cuánto tiempo durarían las 
relaciones sexuales de Ezequiel Higuera 
con Rosalía Moneada, pero tengo seguri
dad de que de estas relaciones nació Nu-

ma Antonio que es lo importante er: este 
caso y no el agrado o desagrado de la fa
milia por estas relaciones ... ". , 

e) Catalina IWoll.'eno i!lle V®ga, de 72 
años, declara: "Sí señor Juez, los conocí, 
a don Ezequiel por más de cincuertta años, 
es decir casi toda su vida ... y a Numa An
tonio. . . desde niño, es decir como desde 
la· edad de tres años; hasta recuerdo muy 
bien que en una ocasión cuya fecha ya rio 
recuerdo por el tiempo que ha pasado, que 
viví en "El Presidente" jurisdicción de Chí
taga. . . donde era casa de posada, llega
ron una tarde allá a mi casa el citado don 
Ezequiel con Rosalía Moneada a quien co
nocía desde antes, viviendo con don Eze
quiel, pues esto porque la gente decía; ahí 
pasaron y llevaron a Numa Antonio, así 
de esa edad en una cuna; llevaban dos 
peones; una vaca y una cerda parida ... ; 
más tarde, después de formado Numa An
tonio regresó de por allá al Cerrito, aquí 
a la población; se estuvo un poco de tiem
po con el mismo don Ezequiel ahí en casa 
donde vivió don Ezequiel y yo los veía jun
tos por allí en la calle, después se volvió a 
ir pero hace unos quince años que volvió 
y llegó a la misma casa de don Ezequiel, 
pues me consta que éste, don Ezequiel, re
conocía y trataba a Numa Antonio, como 
su hijo, dándole ahí en su casa propia ali
mentación y hasta trabajaba don Anto
nio ahí en :una pieza de la misma casa don
de trabajaba en barbería y a todas partes, 
aquí en la población, salían juntos, don 
Ezequiel y su hijo Numa, éste llevándolo 
de brazo porque a don Ezequiel le dio una 
novedad y tenía que llevarlo del brazo, es 
decir se trataban como padre e hijo mu
tuamente; ... pero sí me consta que don 
Ezequiel siempre tuvo en su casa a Numa 
Antonio y lo trataba como su hijo, Numa 
Antonio le decía papá y don Ezequiel acep
taba; sí seño:r, como yo hace más de treinta 
años que volví a vivir en esta población 
desde entonces o sea desde que el prenom
brado Numa Antonio Moneada volvió a 
vivir con su padre don Ezequiel, Numa An
tonio siempre obedecía los mandatos y ór
denes de su padre vigilando las labores en 
sus campos, cuidando de animales y culti
vos; lo atendía en sus· enfermedades, cuan-
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do salía don Ezequiel a sus temperaturas 
a tierra caliente iba con él ... ; mientras 
he vivido aquí en esta población, a mí me 
consta que los familiares del finado don 
Ezequiel, entre ellos la señorita Ana Vic
toria Higuera Carvajal, hermana de don 
Ezequiel, ha tratado a Numa Antonio siem
pre, como su pariente, así como la señora 
Elisa Basto v. de Higuera. He visto que 'lo 
tratan como su familiar y así es que fre
cuenta las casas de ellas. . . me consta que 
en este Municipio, todo el vecindario ha 
tenido al citado Numa Antonio Moneada 
H. como hijo del finado don Ezequiel Hi
guera, y en tal carácter así lo tratamos 
todos"'. Contrainterrógadá, la testigo con
tinúa diciendo lo que a continuación se 
extracta: "Con don Numa Antonio Mon-' 
cada somos relacionados desde que él re
gresó a esta población a vivir en la casa 
de dQn Ezequiel Higuera. . . como ya dije, 
conocí a Numa Antonio Moneada cuando 
lo llevó el mismo don Ezequiel y Rosalía, 
su mamá, a mi casa d~ El Presidente y 
que iban para· Cucutilla, y luego cuando 
regresó a esta población a vivir en la pro
pia casa 'de don Ezequiel ... ; don Ezequiel, 
expre.samente no me presentó a Numa An
tonio como su hijo, pero yo los veía siem
pre juntos salir a la calle, llevando· Numa 
al papá don Ezequiel del brazo y don Eze
quiel le daba alimentación, su casa y hos
pedaje; esto lo hacían en presencia de los 
familiares del mismo don Ezequiel y de 
todo el vecindario y hasta gentes de fuera. 
Como dije, cuando Numa Antonio regresó 
a vivir aquí al Cerrito, a la casa de don 
Ezequiel ya estaba formadito, no me cons
ta quién le costeara su educación ... don 
Ezequiel no era que tuviera de administra
dor de sus fincas a ·don Numa Antonio; 
era que siempre lo mandaba a recibir, co
sechas, a ver de su ganado, pero dándole 
para comprar avío, ropa no me consta; mé 
consta que el mismo Numa Antonio tam
bién ha trabajado por su cuenta, primero 
en una pieza de la casa de don Ezequiel; 
en barbería, y después de muerto él, don 
Ezequiel en otros locales ... ". 

d) Call'lios '.ll'arazmma, de 78 años, cono.
ció a Ezequiel Higuera Carvaj8l desde aue 
aquel era muy jovencito hasta que éste 

murió, como también conoció a Numa An
tonio Moneada desde niño; los vió vivien
do en Jurado con la mamá de Numa An
tonio; "cuando yo vivía cerca de la casa 
de don Ezequiel, cuando era en Jurado 

, presencié que él alzaba al niño y lo acari
ciaba como su hijo, esto en presencia de 
familiares del mismo don Ezequiel y de los 
vecinos; les proporcionaba casa y alimen
tación a doña Rosalía y al niño Numa An
tonio ... ; esto mientras estuvo el niño co
mo de tres años; luego doña Rosalía se 
ausentó con los niños, porque también tu
vo una niña que también atendía don Eze
quiel como su hija ... ; más 'tarde, el nom-· 
brado ~urna Antonio regresó, ya forma
dito y llegó a la casa donde vivía don Eze
quiel en esta población, donde· don Eze
quiel 'lo recibió y hasta le entregó una pie
za de su casa para que Numa Antonio 
trabqiqr::J. (sic) en hqrb~ría v desde aue Nu
IDB: Antonio regresó a casa de don Ezequiel 
qmen era el que le daba alimentación en 
su casa, y después Numa se salió de .esa 
pieza pero siempre visitaba o entraba a 
la ca~a y sacaba a pasear Numa Antonio 
a s~ papá, don Ezequiel llevándolo a paseo 
cogtdo del brazo y lo acompañaba cuan
do don Ezequiel iba a temperar ... ; esto 
por un espacio como de veinte años obe
deciendo toqo lo que dqn Ezequiel le' man
daba, con cariño, el cariño de un buen 
hiio para con su padre; respecto de este 
punto solo me consta que el mismo Numa 
Antonio Moneada, atendiendo los manda
tos de su padre don Ezequiel, siempre lo 
veía que salia personalmente a las varias 
fincas que tenía don Ezequiel a ver las 
siembras, recogidas de cosechas y ver ga
nados ... ; siempre he visto que don N urna 
Antonio Moneada entra a la casa de la se
ñorita Ana Victoria Higuera Carvajal, her
mana. de don Ezequiel, y ella le prodiga 
atenciOnes y cariño y lo invita a veces a 
que la acompañe a Servita, a misa ... ; ... · 

· es del conocimiento de toda la gente de 
este vecindario del Cerrito que el prenom
_brado Num~ Antonio Moneada es tenido y 
considerado como hijo de don Ezequiel Hi
guera Carvajal, Y· como así lo considera
mos. En el contrainterrogatorio agregó es
te testigo: "Con don Numa Antonio Mon
eada nos hemos relacionado desde que él 
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·volvió a VIVIr en la casa de don Ezequiel 
Higuera, en esta población, hará unos 
quince años más o menos ... ; don Ezequiel 
Higuera no me presentó a yo a Numa An
tonio, pero como ya antes manifesté los 
veía juntos ... ; como Numa Antonio fue 
llevado por allá a Cucutilla, o Arboledas, 
según decían, por la mamá, no me consta 
quién le costearía su educación ·porque 
cuando regresó por· aquí ya estaba forma
do ... ; pero sí me consta que lo mandaba 
siempre a cuidar o vigilar las propiedades, 
asistir cultivos y recolecciones y don Eze
quiel le daba la alimentación, ropa no me 
consta si daría ... ; don Numa Antonio 
siempre ha trabajado en barbería y con el 
fruto de su trabajo se ayuda a .sus nece
sidades personales, como es natural, por
que don Ezequiel Higuera poco generoso 
era ... ; como ya dije, don Ezequiel Higuera 
no era así muy formal con nadie; no se si 
le daría a don Numa Antonio dinero fuera 
de que le daba alimentación en su casa". 

e) (()rrisallllto ID1illarie Nñfio, de más de 65 
años, dice conocer a Numa Antonio desde 
que era pequeño, "lo mismo al padre de él . 
que era Ezequiel Higuera Carvajal", de 
quien fue compañero de juventud; qué le 
consta que durante un lapso no menor de 

, veinte años, "es decir después de que el 
muchacho ya se había formado, lo trató y 
atendió como a su hijo, pagándole Numa 
Antonio con atenciones hasta su muerte"; 
le consta que el nombrado Numa Antonio 
fue fruto de las relaciones amorosas que 
Ezequiel tuvo con Resalía Moneada, a 
quien sacó de su casa y la tuvo viviendo 
en su compañía como marido y mujer en 
Jurado y luego en "Hato del Padre" y úl
timamente en la población del Cerrito, has
ta que Rosalía se retiró llevándose a Numa 
Antonio, quien más tarde regresó y desde 
entonces se dedicó a atender a Ezequiel 
en las labores que implicaba la atención 
de las fincas de éste y después a cuidarlo 
personalmente en su grave enfermedad, 
~·todo durante más de veinte años hasta 
que Ezequiel ·falleció en Bucad.manga ha
ce algunos años; es cierto que los fami
liares de Ezequiel, como su hermana Ana 
Victoria . y Elisa Basto viuda de Higuera 
tratan a Numa como a su pariente", "sin 

desconocerlo como hijo natural de Eze
quiel" y que todo el vecindario del Cerrito 
también sabe el parentesco entre los nom
brados y con tal calidad es tratado Numa 
Antonio por aquél. Contrainterrogado el 
testigo se reafirma en su conocimiento 
personal de Numa Antonio desde hace más 
de treinta años, como también en el de 
Rosalía, la madre de éste, quien vivió ma
ritalmente con Ezequie¡ Higuera de quien 
tuvo al nombrado Num_a Antonio y a otra 
niña presumiblemente hija también de 
Ezequiel; "Ezequiel nunca callaba que Nu
ma Antonio fuera su hijo, él no se pondría 
en presentáciones porque así no se acos
tumbra, pero asistía con el chino alzado 
como cualquier padre lo hace con sus hijos 
y a todos les decía ser suyo, además Rosa
lía era su amante ... "; cree que Ezequiel 
no le dio educación a Numa Antonio, "pues 
casi a ninguno de los hijos de Ezequiel se 
la dio, alimentos sí me consta se los daba 
y Numa le -correspondía atendiéndolo per
sonalmente y en labores de las fincas"; 
"Numa siempre ha trabajado por su cuen
ta y tiene su . profesión como cualquier 
persona. . . Ezequiel estando ya enfermo y 
a pesar de esto siempre salió a la calle en 
los últimos quince años, en esta época fue 
que se pudo ver a su hijo Numa Antonio 
prodigándole ayuda y cuidado"; "puedo 
decir que no solo en los últimos quince 
años Numa Antonio veía a su padre sino 
que él siempre y en un tiempo superior a 
los veinte años, vio de él y lo ayudó en sus 
enfermedades y en las labores agrícolas; 
Ezequiel le correspondía con atenciones 
propias de un padre y esto le consta aquí 
a todo el vecindario". · 

f) A\m.tol!1lño Villammñzall', de 66 años, dice 
haber conocido a Numa Antonio Moneada 
y a Ezequiel Higuera, con quienes convivió 
por muchos años en la población de Cerri
to; que le consta que durante más de quin
ce años el segundo de los nombrados tra
tó al primero como a su hijo y así lo pre
sentaba a sus amigos y relacionados hasta 
su fallecimiento, "habiéndole suministrado 
techo; comida y atenciones en su propia 
casa, todo lo cual como un buen padre de 
familia"; esto le consta por haberlo pre
senciado personalmente, como también pu-
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do darse cuenta de las relaciones amorosas 
que existieron entre Ezequiel y . Rosalía 
Moneada, la madre de Numa Antonio y a 
quien el primero sacó de su casa para lle
varla a vivir extramaritalmente con él a 
una casa ·de campo. De tales relaciones 
nacieron Numa Antonio y una niña, "pero 
como don Ezequiel era muy bravucón y 
bárbaro con esa señora", un peón que vino 
de Cucutilla se llevó a ésta y a los dos ni
ños; "más tarde, ya formado Numa Anto-

. nio, volvió a esta población, . a la casa de 
su padre, don Ezequiel, y ahí, a su lado, 
permanecieron hasta la muerte del papá; 
en acatamiento a la voluntad del padre, 
Numa Antonio cuidaba de las siembras, 
cosechas y ganados .de aquel; lo atendía 
con cuidado y cariño en sus enfermeda
des, lo acompañaba en sus salidas lleván
dole del brazo, los familiares de Ezequiel, 
entre ellos Ana Victoria Higuera Carvajal 
y Elisa Basto de Higuera, sieP1pre han 
tratado a Numa Antonio familiarmente, 
"pues la señorita Ana Victoria lo quiere 
mucho y siempre lo he visto en su casa"; 
es de conocimiento público entre todo el 
vecindario de la población el tratamiento 
paternal de Ezequiel Higuera a Numa An
tonio. Contrainterrogado, el testigo se ra
tifica en lo anteriormente dicho; no re
cuerda el año de nacimiento de Numa An
tonio, pero le paree~ que fue el de 1912; 
Ezequiel Higuera no presentaba_ a Numa 
Antonio como su hijo "con palabras, pero 
me consta que lo crió, lo recibió luego en 
su casa, le daba allí alimentación y hos
pedaje, lo ocupaba mandándolo como su 
propio hijo; nunca ví que pagara los man
dados .que continuamente le hacía con fre
cuencia a todas partes y cuando salía con 
don ~zequiel a acompañarlo· a sus tempe
raturas"; no le consta si Ezequiel, además 
de la comida en su propia casa le daría o 
no ropa a Numa'Antonio, quien trabajaba 
en una pieza de la casa' de aquél en su 
profesión de barbero. 

VI. Tiénese, pues, que los testimonios 
anteriormente extractados en sus aspectos 
más significativos, rendidos por dos fami
liares de las partes y cuatro personas ex
trañas a las mismas, todos ellos de edad 
avanzada y domiciliados en el lugar de los 

hechos en las épcoas en que estos ocurrie
ron y fueron presenciados por los testigos, 
coinciden en , afirmar, como también lo 
hacen, en lo sustancial, los otros numero
sos declarantes traídos al juicio, que du
rante un lapso de más de quince o veinte 
años, en todo caso superior al de diez re
querido por la ley, Ezequiel Higuera llevó 
a vivir a su propia casa a Numa Antonio 
Moneada, suministrándole allí techo, ali
mentación, y hasta una pieza para que 
éste ejerciera su profesión de barbero, he
chos estos que evidentemente configuran 
elementos de los prefij!ldos por la ley para 
el establecimiento de la posesión notoria 
del estado de hijo natural, tal como el sen
tenciador lo declarara en el fallo acusado. 
Agrégase a lo dicho que los precitados tes
timonios también suministran otros datos 
corroborantes de innegable importancia, 
tales como los relativos al nacimiento del 
presunto hijo en la época en que Ezequiel 
Higuera llevó a Rosalía Moneada a convi
vir con él. Ciertamente, como lo observa el 
Tribunal, el dicho de los declarantes a es
te respecto es más conceptual que concre
to en lo que toca con la índole de esas re
laciones concubínarias, a: lo que se agrega 
que no ofrecen datos ciertos que permitan 
presumir la concepción de Numa Antonio 
precisamente dentro del desarrollo de tales 
relaciones. Sin embargo este es un hecho 
indiciario, muy leve si se quiere, pero que 
sumado a otros tales, como el de haber 
quedado . encargado Higuera del cuidado 

' del niño en su más tierna infancia después 
de que la madre se ausentó del lugar, el 
haberlo vuelto a recibir años más tarde 
en su propia casa, prodigándole un trata
~iento familiar y cariñoso, bien correspon
dido por el presunto hijo, la presentación 
de éste con tal carácter a algunos familia
res y amigos, etc., justifica la fama que se 
fo'rmó entre esos familiares y en el vecin
dario de la población del Cerrito acerc'a 
del parentesco que existía entre Higuera 
y Numa Antonio. 

No encuentra,- p1¡1es la Corte la con
traevidencia denunciada en el recurso, ni, 
por ende, el quebranto de las normas le
gales que este considera violadas. Por tan
to dicho recurso no prospera. 
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RESOLUCION 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Ca
sación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Bu
caramanga el 26 de agosto de 1966 en el 
juicio ordinario seguido por Numa Antonio 
Moneada contra José Manuel Eurípides 
Higuera y otros. 

Sin costas por no aparecer causadas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, devc.él
vase e insértese en la Gatc~eiat .JTuiillftd.atTI. 

Guillermo Os]llfumat, IFernánmiillez, IFTimwño «Jat
lbilrerm ]]])ussánm, lEJrllllesio «Jemen &l!llgen, <Gus
tavo IFmjmriillo lP'Ál!llZÓllll, «Jésatlr Gómez lEsirmiillm, 
lEmftq¡ue lLÓJ!llieZ iille Tiat lP'atwat·. 

lHielli.lliedo «Jaty~Cei!llo M., Secretario. 



-JFUERZ.A\ QUE VIICll.A\ EL CONSEN'.IL'lllMilllEN'.!L'O. 

Ratifica la doctrina de la Corte sobre aplicación de la ley 201 de 1~59. 

Corie §uprema die .1Tusticia - §ala die Ca
sacmJm-Civftll. - Bogotá, D. E., trece de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
nueve. 
(Magistrado Ponente: Dr. César Gómez 

Estrada). · 
(Aprobado Acta NQ · 55 de 5 de agosto 

de 1969). 

Se entra a resolver el recurso de casa
ción interpuesto por la parte demandante 
contra la sentencia de segunda instancia 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Manizales, con fecha 21 
de marzo de 1966, en el juicio ordinario de 
Alberto Trujillo Escobar contra Jesús Ma
ría Escobar Echeverri y Octavio Llano 
Ruiz. 

LA CUESTION LITIGIOSA 

Ante el entonces Juzgado Civil del Cir
cuito de Salamina, Albérto Trujillo Esco
bar llamó a juicio, por conducto de apo
derado, a Jesús María Escobar E. y Octa
vio Llano R., para que por la vía ordinaria 
se hiciesen las siguientes declaraciones: 
1~ Que es nulo, de nulidad absoluta, el 
contrato de compraventa celebrado entre 
Alberto Trujillo Escobar como vendedor y 
Jesús María Escobar Echeverri como com
prador, contenido en la escritura pública 
número 252 de 18 de mayo de 1951, de la 
Notaría del Circuito de Aranzazu; 21.\ Que 
consecuencialmente, Octavio Llano Ruiz 
está en la obligación de devolver a Alberto 
Trujillo Escobar el inmueble objeto de la 
venta contenida en la mencionada escritu
ra, con sus anexidades y frutos civiles y 

naturales, considerado al efecto Llano Ruiz 
como poseedor de mala fe; 31.\ Que se con
dene al demandado Jesús María Escobar 
E., a pagar los perjuicios que haya sufrido 
la propiedad objeto de la venta contenida 
en la citada escritura 252, a consecuencia 
de la destrucción de'SU montaña y de las 
demás obras que la han desmejorado; 4:¡~. 
Que como consecuencia de la primera pe
tición, se declare nulo el registro de la es
critura número 252 mencionada, y se or
dene la cancelación de ese mismo ~:qstru
mento: y 5:¡~. Que se condene a los deman
dados en las costas del juicio. 

En fundamento de las anteriores peti
ciones, se afirmaron en la demanda los 
hechos pertinentes de la misma que se ex
tractan a continuación: 

Alberto Trujillo Escobar adquirió, por 
' diversos títulos, una finca rural ubicada 

en el municioio de Marulanda, paraje de 
"El Retiro", Departamento de Caldas, com
prendida por los linderos generales aue 
relaciona el hecho primero de la demanda; 
por escritura pública número 252 de 18 de 
mayo de 1951, de la Notaría del Circuito 
de Aranzazu, Trujillo Escobar vendió al 
demandado Jesús María Escobar Echeverri 
una porción segregada del inmueble en 
mención, porción comprendida por los lin
deros que describe el hecho tercero de la 
demanda: y con anterioridad, por escritu
ra 2187 de 5 de diciembre de 1950, de la No
taría 1 :;t. de Manizales, había vendido otra 
porción del mismo inmueble a Samuel Es
cobar Gómez. Al hacer las ventas a que 
acaba de aludirse, Trujillo Escobar "no 
dio su consentimiento en forma libre y es
pontánea, sino que tuvo que proceder a 
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hacer esas ventas, forzado por razones de 
la violencia, que· en la región de Marulan
da se desató en esa época y de la cual fue 
él directamente víctima, no solo por las 
amenazas de muerte que recibió de los 
violentos de turno, sino también por el 
atentado perpetrado contra él y su acom
pañante a principios del año de 1950; que 
a decir de testigos d~ la re.gión e?. a~?ellos 
aciagos tiempos, la VIolencia se dmgw ?~n
tra él, para que no volviera por es~s sltws 
y así tuviera que vender su propi~?ad a 
menos precio, como realmente ocurrio. ,Que 
por razón de la violencia que se desato en 
el país en el año de 1949, el Gobierno de
claró en estado de sitio el territorio nacio
nal mediante Decreto 3518 de 9 de noviem
bre de dicho año, situación que perdur~ 
hasta el 1Q de enero de 1962, cuando quedo 
levantado en virtud del Decreto número 20 
de diciembre de 1961. Que por razón de 
dicho estado de sitio, v ante el hecho de 
las ventas que los propietarios se veían for
zados a hacer "para salvar siquiera la vida 
y algo de su patrimonio", el Congreso ex
pidió la Ley 201 de 1959. Que en los tér
minos de la citada ley, el demandado Je
sús María Escobar E., se aprovechó de la 
violencia desatada en el territorio del mu
nicipio de Marulanda, dirigida esp.e~~al
mente contra Trujillo Escobar, benefician
dose de ella "adquiriendo a menos precio 
la propiedad de que habla la escritura pú
blica número 252 de 18 de mayo de 1951, 
de la Notaría de Aranzazu". Que la finca 
vendida por dicha escritura había sido no-

. tablemente mejorada por el vendedor Tru
jillo Escobar, y contab~ con ~os lotes de 
montaña explotables Industrialmente y 
protectores de las aguas de la finca . V de 
la región, uno de los cuales fue derribado 
a raíz de la venta aludida, y "destrozado 
en forma antieconómica y ant.itécnica"; 
por eso, y además porque parte de los po
treros se encuentran en estado de abando
no y porque la casa de la finca se encuen
tra casi destruída, el inmueble se ha des
mejorado y sufrido perjuicios que el de
mandado Escobar Echeverri debe reparar. 
y que el poseedor material de la finca es 
actualmente el demandado Octavio Llano 

· Ruiz quien por -lo tanto "de prosperar la 
dem~nda, debe devolver al demandante di-

cha propiedad con todas s~~ anexid~d.es ~ 
frutos, en virtud de la accwn de reivindi
cación que en el presente se acum~la Y 
que es consecuencia de la declaratoria de 
nulidad pedida". 

Notificada la demanda, el demandado 
Llano Ruiz le denunció el pleito al Dr. 
Gonzalo Echeverri I., quien a su turno lo 
denunció a Antonio María Quinchía C., 
denuncias éstas aceptadas por el Juzgado 
a-quo. En estas circunstancias, agotada la 
tramitación de la primera instancia el Juz
gado la finalizó con sentencia de 12 de ma
yo de 1965 absolviendo a los demandados 
de los cargos formulados en la demanda, y . 
condenando al actor en las costas. 

Apelada esta decisión, el Tribuna~ Su
perior del Distrito Judicial de Mamzales . 
la confirmó por sentencia de 21 de marzo 
de 1966 contra la cual interpuso la parte . 
actora ~1 recurso de casación que ahora 
se decide. 

LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 
.. ¡ ' 

Destacando en primer término que · la 
acción ejercitada en la demanda es la que· 
consagra el artículo lQ de la Ley 201 de 
1959 transcribe el sentenciador los concep
tos de un comentarista relacionados con 
la interpretación del citado precepto, y los 
sintetiza diciendo que conforme a ellos y 
al texto mismo de la disposición, la acción 
de que allí se trata no requiere que uno 
de los contratantes haya sido constreñido 
a vender por razón de fuerza o temor de
rivados de hechos violentos concretos y 
determinados, "sino que por la violencia 
generalizada de que habla la ley 201 de 
1959, el contratante se vea obligado a ac
tuar por el peligro que representaría la 
omisión de este acto jurídico, o la perma
nencia frente a la propiedad o administra
ción de los bienes, todo esto en detrimento 
de su patrimonio y con el consiguiente 
aprovechamiento injusto por parte del otro 
contratante, en forma tal que de no. exis
tir las condiciones inherentes de la VIolen
cia generalizada no se hubiera realizado 
tal contrato". 

Entrando luego en el estudio del caso con
creto objeto del juicio, y tras dar por esta-
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blecido que el acto de cuya nulidad se tra
ta fue celebrado dentro del régimen de es
tado de sitio surgido a raiz de la expedi
ción del Decreto 3518 de 9 de noviembre de 
1949, dice el Tribunal que lo que sigue es 
estudiar el "aprovechamiento" que del es
tado de anormalidad se haya hecho para 
la celebración de dicho acto, agregando 
que "para establecer el injusto aprovecha
miento es necesario comparar e~· precio de 
venta con el valor real que hubiere tenido 
el inmueble en la fecha del contrato de 
compraventa". En desarrollo de este plan, 
pasa a estudiar las pruebas presentes en 
los autos relativos a dicho valor, y expresa 
que los testimonios aducidos por la parte 
actora a ese efecto "no es el medio ade
cuado para acreditar tal hecho": y que, 
admitiendo en gracia de discusión que 
lo fuera, obran en el proceso otras pruebas 
que los desvirtúan. tales como testimonios, 
un dictamen pericial sobre valor de dete
rioros del· inmueble, y los precios estipula
dos en ventas del mismo inmueble cele
brados con posterioridad a la que aquí se 
impugna de nula, pruebas todas estas que 
el Tribunal analiza para concluír expresan~ 
do: "De todo lo anterior, es forzoso concluír 
que el actor no comprobó que de parte del 
comprador hubiera e~stido el aprovecha
miento del estado de anormalidad, requisito 
requerido por el art. 1 Q de la ley 201 de 
1959, para que se pueda tener a la 'violen
cia generalizada' como· fuerza que vicia. el 
consentimiento". 

Refiriéndose a que en la sentencia de 
primera instancia el Juzgado a-quo con
sideró que la absolución de los demanda
dos se imponía no sólo por la carencia de 
pruebas del aprovechamiento injusto del 
comprador, sino también que con las prue
bas aportadas no se acreditó que la violen
cia hubiera sido factor determinante de la 
venta demandada como nula, sobre ésto 
último comenta el Tribunal que "tratán.,. 
dose de una acción instaurada con funda
mento en lo dispuesto en la ley 201 de 
1959, y estando acreditado que el acto ju
rídico impugnado se realizó dentro de una 
época de perturbación del orden público y 
de estado de sitio, no hacía falta probar he
chos de violencia en forma concreta". No 

obstante lo cual prohija el examen deses
timatorio que el Juzgado hizo sobre la prue
ba relativa a tal punto, e inclusive hace al
gunas consideraciones sobre ella, para con
cluír más adelante así: "Los déclarantes 
citados al proceso por la parte demandada, 
afirman por el contrario, que la región de 
Marulanda se ha distinguido en todo tiem
po por la paz y la armonía que siempre 
han reinado allí. Pero sin necesidad de 
tener que entrar en el análisis de los tes
timonins aportados por una v otra parte, 
y admitiendo en gracia de discusión que 
existieran los hechos, de violencia que afir
man los testigos allegados a~ juicio por la 
parte demandante, la oretensión de ésta 
no puede prosoerar por falta de ntro de 
los presupuestos como es el perjuicio eco
nómico que debe sufrir el vendedor v el 
aprovechamiento injusto que correlativa
mente debe obtener el comprador. Además, 
la ley 201 de 1959 no exiqe que se pruebe 
un estado· específico de violencia. nues esta 
se presume por la declaratoria del estado 
de sitio". 

EL RECURSO DE CASACION 

En la demanda respectiva el actor recu
rrente propone un sólo cargo contra la 
sentencia del Tribunal, que anoya en la pri
mera de las causales previstas en el ar
tículo 52 del Decreto-ley 5~8. de 1964, y 
concretamente en la modalidad de viola
ción directa de ley sustancial por errónea 
interpretación. · 

Para sust.P.nta.rln P.l rP.r>nrrP.nt.e emnie?:!t 
por transcribir el texto del artículo 1 Q de 
la Ley 201 de 1959, que es el que señala 
como infringido, y por reproducir algunos 
apartes de la sentencia acusada en los aue 
el censor advierte el error de interoretación 
materia del cargo, para decir luego: 

"Queda así claramente demostrado que 
para el Tribunal las collulliciones desfiavo
Jrablles del acto o contrato, a que se refiere 

· la horma de que se trata, no pueden con
sistir sino en un perjuicio y lesión patri
moruiall para una de las partes, y en un en
riquecimiento correlativo e injusto para la 
otra. Y si se trata de un contrato de com
praventa ese resultado no puede estar, se-
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gún el Tribunal, sino en una apreciable 
desigualdad entre el precio pactado y el 
justo valor comercial de la cosa vendida. 
Equivocado el sentenciador en esa inter:.. 
pretación de la norma: 

"a) Porque es característico en los con
tratos olllleJrosos o llllllcuttñwos, que son pre
cisamente los comprendidos en la norma 
legal de que se trata, que ellos se celebran 
en proweclhi.o ecollllómnco de ambos contra
tantes, o de todos· si hay más de dos. El 
provecho para uno de los contratantes es
tá en la contraprestación a cargo del otro 
o de los otros. Así, en la compraventa el 
provecho para el comprador consiste en 
llevar a su patrimonio la cosa que compra, 
y para el vendedor en obtener el precio de 
la venta. De acuerdo con esto, el aprove
chamiento económico de quien celebra un 
contrato de esta clase está en su misma ce
lebración, porque de ésta resulta el pro
vecho de llevar a su patrimonio la cosa 
prometida por el otro o los otros contra
tantes. 

"b) Porque de conformidad con ló an
terior, el apJroveclhi.amñ.ellll~o a que se refie
re la norma del artículo 19 de la Ley 201 
de 1959 consiste en la celebración de un 
contrato oneroso, a]IJill"Gweclhlallllólo para ello 
el estado de anormalidad, de inseguridad, 
de violencia generalizada dentro de la re
gión en (londe es celebrado, toda vez que 
ese contrato va a producir para quien lo 
celebre el provecho económico de llevar a 
su patrimonio el objeto de la contrapres
tación a su favor. Y si a tal aprovecha
miento se agregan las condiciones i!llesílawo
Jrablles en que es celebrado el' contrato, que 
hagan presumir que en estado de libertad 
jurídica no se hubiere celebrado, se enten
derá viciado por la violencia el consenti
miento del contratante favorecido con di
cha presunción. 

"e) Pero las collllmCÜol!lles i!ltesílawoJrablles 
a que se refiere la norma, pueden no estar 
en los elementos intrínsecos del contra-· 
to, sino en hechos exteriores y adventicios 
que lleguen a determinar su celebración. 
Y así las cosas, no podrá menos de consi
derarse como condición gravemente des
favorable para uno de los contratantes en 

la celebración de un contrato, el estado de 
illlls~o ~emoll" en que se encuentra de sufrir 
un daño grave o hasta la pérdida de su 
vida si no lo celebra. 

"d) Porque si esto ocurre, queda gra
vemente afectada la llñ.bedai!lt jmñl!ltñca con 
que debe producirse el consentimiento pa
ra que con él se genere válidamente el con
trato. Y es precisamente aquel jllllsto temol!" 
lo que produce wñ.cño i!lten col!llselllltiimiiellllto 
por fuerza o violencia de conformidad con 
la norma general consignada en el artículo 
1513 del Código Civil. 

"e) Porque de acuerdo con lo que se 
deia expuesto, no hay razón alguna para 
ubicar las condiciones gravemente desfa
vorables a que alude la norma del artículo 
11? de la Ley 201 de 1959, únicamente en la 
nesñ.óllll patrimollllñan para · uno de lns con
tratantes y en el correlativo enriquecimien
to injusto para el otro o los otros. como 
equivocadamente lo ha hecho el T_ribunal 

. sentenciador en la motivación de su fallo. 
Puede muy bien existir un equilihrio eco
nómico perfecto entre las prestaciones de 
una y otra parte, y sin embargo de ello 
aparecer celebrado el contrato en condi
ciones gravemente desfavorables para uno 
de los contratantes, consistentes en hechos 

·que coarten su necesaria libertad jurídica 
para su celebración. 

"f) Porque, de conformidad con las nor
mas generales del Código Civil sobre vicio 
del consentimiento por fuerza o violencia, 
tal vicio puede producirse sin que hava 
lesión patrimonial para el contratante vio
lentado, pues lo que para ello se tiene en 
cuenta no es el resultado de carácter eco
nómico para dicho contratante, sino el 
hecho de haber celebrado el contrato sin 
la suficiente libertad jurídica para su ce
lebración. Puede muy bien haber en un 
contrato de compraventa un equilibrio 
perfecto entre el precio y .el valor econó
mico de la cosa vendida, de suerte que 
ninguno de los dos contratantes sufre le
sión patrimonial en provecho del otro, y 
sin embargo· estar viciado por la violencia 
el consentimiento de uno de ellos. 

"g) Porque en presencia de la defec
tuosa redacción y de la poca claridad que 
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de ella resulta en el texto del artículo 1 
de la Ley 201 de 1959, dicha norma debe 
interpretarse de conformidad con su fi
nalidad eminentemente social, finalidad 
que no es otra que la de amparar a quie
nes se vieron forzados a la enaienación de 
sus bienes para salvar su vida o evitar 
graves e irreparables daños en su perso
na por causa de la delincuencia generali
zada en la época y en el lugar de los res
pectivos contratos. Sin que para ello se 
haya tenido en cuenta el resultado econó
mico bueno o malo para el enaienante en 
aauellas condiciones anormales, sino el he
cho de no haber obrado con la necesaria 
libertad jurídica. 

"h) Porque si así no se entendiera la 
norma en referencia, quedarían los afec
tados con estas situaciones anormales, en 
peores condiciones que los, que contratan 
en épocas de normalidad, pero violentados 
a prestar su consentimiento, porque según 

. se diio, para estos casos no entra en juego 
la lesión patrimonial, sino el solo hecho de 
la fnerza o violencia que destruye o merma 
la libertad del consentimiento. 

"i) Porque el texto de la norma eauivo
cadamente interpretada . por el Tribunal 
sent~nciador no dice que las condiciones 
desfavorables para quien celebra ·el con
trato, deben estar en sus elementos in
trínsecos, produciendo lesión patrimonial 
para uno y enriquecimiento injusto para 
el otro o los otros. Por consi~uiente es 
arbitrario limitar a esto lo desfavorable 
de las condiciones, siendo así que ellas 
pueden consistir en hechos exteriores que 
concurran a determinar la celebración del 
contrato sin la plena libertad jurídica que 
para ello se requiere". 

"He de expresar finalmente, con respec
to a la cuestión de que vengo ocupándome, 
que no debe confundirse el estado general 
de anormalidad que contempla la norma 
jurídica infringida por el Tribunal, éon el 
lbteclbto conordo de la persecución y del 
atentado de que haya sido víctima quien 
con causa en ello se ha visto constreñido 
a enajenar su propiedad. En este último 
caso la persecución y el atentado contra la 
vida o la sanidad de la . persona es lo 

que viene a constituír las condiciones gra
vemente desfavorables en que se celebró el 
respectivo contrato, y que hacen presumir 
que en estado normal o de libertad jud.rll.ica 
no se hubiera celebrado. Y en el caso del 
señor ALBERTO TRUJILLO ESCOBAR se 
destaca del numeroso conjunto de testimo
nios el hecho de que él no tenía el propó
sito de desprenderse de su finca, de no ha
ber sido por las graves . condiciones de 
inseguridad personal que aparecen com
probadas" (Las subrayas son del recurren
te). 

LA CORTE CONSIDERA: 

La esencia del cargo estriba en que, a 
juicio del recurrente, "las condiciones des
favorables" a que .se refiere el artículo 1Q 
de la Ley 201 de 1959 pueden consistir no 
sólo en una lesión patrimonial que como 
consecuencia del contrato sufra una de las 
partes, sino también en hechos exteriores 
y adventicios que haya11 determinado a 
éste a celebrarlo, y concretamente en el 
estado mismo de justo temor o de intimi
dación producido por actos directos de 
persecución realizados contra ella. 

Pues bien, en juicio paralelo al presente, 
fundado también en la Ley 201 de 1959 
y relativo a la nulidad de la venta hecha 
por el mismo actor Alberto Trujillo Esco
bar a Samuel Escobar Gómez de otra por
ción del mismo inmueble alindado bajo el 
hecho primero del libelo de demanda, fa
llado igualmente por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Manizales con ra
zones que coincid'en con las de la senten
cia aquí acusada, y contra la cual el cita
do actor recurrió también en casación, la 
Corte tuvo oportunidad de examinar car-

. go igual al de que ahora se trata, plantea
d9 en demanda que en lo substancial es 
repetición textual de la que ahora se es
tudia. En la sentencia respectiva la Corte 
se refirió a los antecedentes .históricos y 
doctrinarios de la Ley 201 de 1959, ad
virtió que en este estatuto vino a consa
grarse bajo una nueva variante, o sea el 
estado de necesidad, la fuerza o violencia 
como vicio del consentimiento en los con
tratos, y destacó. cómo dentro de esta nue
va modalidad ya no es bastante, cual lo 
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es en la concepc10n clásica de ese vicio, 
la mera existencia de un justo temor en 
quien a consecuencia del mismo celebró 
el acto, sino que es indispensable además 
un aprovechamiento del estado de necesi
dad de la víctima manifestado en el logro 
de ventajas contractuales excesivas a su 
cargo, con el correlativo injusto beneficio 
para la otra parte. De esta suerte, dedujo 
la Corte, contra la argumentación central 
del cargo, que las condÍciones desventajosas 
contempladas en el artículo 1 Q de la Ley 
201, no pueden consistir simplemente en 
el aprovechamiento de la intimidación. que 
haya constreñido a una de las partes a 
celebrar el contrato. · 

Dada la identidad notada entre la si
tuación resuelta por la Corte mediante la 
sentencia a que acaba de aludirse, aue lle
va fecha 15 de abril del año en cürso, y 
la que ahora se le ofrece, para despachar 
desfavorablemente el cargo en examen es 
suficiente reproducir la motivación expues
ta en aquélla oportunidad: 

"I. La jurisprudencia de la Corte, pre
cursora de la Ley 201 de 1959. después de 
to entendimiento en varios fallos aún no 
expedida está también declarando su rec
publicados (17 de octubre de 1962 2 de 
septiembre de 1984, 25 de abril v 9 d~ tnayo 
de 1967, 23 de febrero de 1968) reiterados 
y coordinados recientemente ( 4 de mayo 
de 1968, juicio de Obdulio Rodríguez fren
te a Julio Alberto Medina). El presente 
recurso ofrece la oportunidad para insistir 
una vez más en los antecedentes históricos 
del referido estatuto, y en el sentido y al
cance de sus determinaciones. 

"II. Lá fuerza o violencia, en la órbita 
de los vicios de la voluntad, se suele defi
nir como Ra ftlllljusta coaccll.6llll :l!lÍsii.ca o moll'atR 
aj[UI8 se ejell'Ce SOfu11'e Ullllat ][}18ll'SI!llllllat ]l}atll'at ftllll· 
dllucñda a Ra ceRelbl!'atcñ6l!ll dlll8 Ullll acto jull'lÍ
dllñco. Se ha dicho, con razón sobrada, que 
esta definición no traduce el verdadero 
vicio mencionado por el derecho, sino la 
causa del mismo. En realidad, la violencia 
es un hecho externo distinto del temoll' o 
mftedllo que infunde en el ánimo de la víc
tima y que es el que la coloca ante el dile
ma de realizar el acto que se le prnpone 
o de sufrir el mal que ya se le inflige o 

con el que se la amenaza, coartándole así 
el grado de libertad requerido por la ley 
para el ejercicio de su voluntad jurídica. 
(Casación octubre 5/39. XLVIII, 720/23). 

"III. · Esta clásica institución latina, tal 
como se ofrece en el derecho moderno, pre
supone dos requisitos para la operancia de 
la sanción que conlleva, cual es la invali
dación del acto celebrado bajo el imperio 
de la fuerza. a) El primero de ellos, clara
mente descrito en el artículo 1513 de nues
tro Código Civil mira a la intensidad del 
acto violento y a la repercusión de este 
en el ánimo de la víctima: 'La fuerza no 
vicia el consentimiento sino cuando es ca
paz de producir una impresión en una per
sona de sano juicio, tomando en cuenta 
su edad, sexo y condición. Se mira como 
una fuerza de este género todo acto que 
infunde a una persona un justo temor de 
verse expuesta ella, su consorte o alguno 
de sus ascendientes o descendientes a un 
mal irreparable y grave". Corresponde, por 
tanto, al Juez ponderar en cada caso esa 
intensidad de la fuerza y de sus efectos; 
atendiendo para ello a los criterios que se
ñala el texto legal transcrito: el criterio 
obiet.ivo que atiende a la naturaleza de los 
hechos violentos para determinar si estos 
S"n antos para ''producir una impresión 
fuerte", un "justo temor" (watlllli tem'lris 
l!llnltll excusat), para combinarlo con el cri
terio s,,hietivo -que mira a "la P.ciad. sexo 
y condición" de la víctima. b) El segundo 
de los aludidos requisitos para aue la fuer
za constituya vicio de la voluntad. no con
templado expresamente por nuestro Có
digo, pero invariablemente tenido en cuen
ta por la doctrina y la jurisprudencia, con
siste en la iniusticia de los hechos cons
titutivos de aquélla entendiéndose como 
tales los que no encuentran legitimación 
en el ordeñamiento jurídico respectivo. 

D , 

"IV. En fin, ya desde el derecho ro
mano se estableció una importante diferen
cia entre el dolo y la fuerza tocante con 
el origen de tales vicios, pues, al paso que 
en relación con· el primero se ha exigido 
que sea obra de una de las partes o de sus 
representantes, o que sea cohonestado por 
aquella o por éstos, el efecto dirimente de 
la fuerza se da tanto cuando ella se ejerce 
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por la contraparte o por la persona bene
ficiada, con la celebración del acto, como 
también cuando proviene de un tercero, 
con lo cual se destaca aún más la razón 
de ser de la sanción legal correspondiente: 
el acto queda afectado de nulidad relativa 
en cuanto la fuerza, o mejor aún, el temor 
haya sido el factor determinante de su 
realización. '¡>ara que la fuerza viCie el 
consentimiento -dice el artículo 1514 del 
C. Civil- no es necesario que la ejerza 
aquél que es beneficiado con élla; .basta 
que se haya empleado la fuerza por cual
quiera persona con el .objeto de obtener el 
consentimiento'. 

"V. De otro lado, en las legislaciones ' 
francesa y colombiana, también inspiradas 
en el derecho romano, se le presta bien 
poca consideración al vicio de la lesión 
en los actos jurídicos. En primer lugar, no 
se le da cabida a la generalidad de los ac
tos onerosos y, ni siquiera. de los contratos 
conmutativos, en los que, por su naturale-

. za, debe existir una normal equivalencia o 
equilibrio entre las obligaciones que pro
ducen, sino que apenas sí se la consagra 
excepcionalmente en casos especiales, co
mo son: compraventa común de bienes in
muebles (C. C. 1946 y ss.), permuta de 
bienes de la misma especie (ibídem art. 
1958), partición (ibídem, art. 1405), acep
tación de una asignación sucesora! (ibídem 
art. 1291), estipulación de intereses en el 
mutuo (ibidem, art. 2231), estipulación de 
los mismos en la anticresis (ibídem, art. 
2466) y cláusula penal (ibídem, art. 1601). 
En segundo lugar, el limite legal a partir 
del cual la lesión cobra operancia es exce
sivo, · pues en la mayoría de los casos se 
fija en más de la mitad del justo valor 
(liaesio uD.tra ilimidium). Y, en fin, en las 
pocas hipótesis en que se le da carta de 
naturaleza, la institución funciona mecá
nicamente, es decir, con independencia de 
su razón ética, cual es la de· evitar la ex
plotación indebida .de la necesidad, la li
gereza o la inexperiencia de la víctima. 
Los anteriores reparos surgen de mani
fiesto con la comparación de los comenta
dos sistemas con el de otras legislaciones 
más recientes, como la alemana, la suiza, 
la italiana, etc. . . La primera de estas es
tablece: 'Es nulo el' acto jurídico contrario 

a las buenas costumbres; y especialmente 
lo es aquel por el cual, aprovechándose de 
las dificultades, de la ligereza o de la 
inexperiencia de otro, alguien se hace pro
meter para sí o para un tercero, en cambio 
de una prestación o promesa ventajas eco
nómicas que excedan de lo que se promete 
o se da, en forma tal que sea evidente la 
desproporción atendidas las circunstancias' 
(C. C. art. 138). La suiza, ubicando mejor 
el fenómeno en el terreno de la protec
ción de la. autonomía de la voluntad pri
vada, declara: 'En caso de desproporción 
evidente entre la prestación prometida por 
una de las partes y el objeto de la obliga
ción de la otra, la parte lesionada puede, 
dentro del término de un año, manifestar 
que rescinde el contrato y repetir lo que 
ha pagado, en cuanto la lesión haya sido 
determinada por la explotación de su pe
nuria, de su ligereza o de su inexperien
cia ... ' (C. Obligaciones, art. 21). Y, en 
el mismo sentido la italiana preceptúa: 'en 
caso de desproporción entr~ la prestación 
de una parte y la de la otra, debida al 
estado de necesidad de una de ellas, de 
que la otra se aprovechó en su beneficio, 
la parte perjudicada puede reclamar la res
cisión del contrato' (C.' C. 1448). 

"VI. En presencia de situaciones ine
quitativas, expresamente ubicadas y san
cionadas en el campo de la lesión por las 
legislaciones ' últimamente mencionadas, 
pero insolubles dentro de la deficiente or
ganización de dicho vicio y tampoco adap
tables estrictamente a la concepción clá
sica de la fuerza o violencia, los Tribunales 
franceses se vieron en la necesidad de mo
dificar esta última, extendiendo su radio 
de acción a los casos de aprovechamiento 
de la intimidación de uno de los agentes, 
aunque ella no proviniese de la actuación 
violenta de la contraparte beneficiada con 
la celebración del contrato, o de un terce
ro, ·sino también de hechos de la naturale
za indebidamente utilizados para el logro 
de una contraprestación manifiestamente 
desproporcionada. El ejemplo clásico de 
esta nueva doctrina jurisprudencia! es el 
contrato de salvamento marítimo, cuando 
el capitán de la nave en peligro ha sido 
forzado por la otra parte a reconocerle una 
recompensa excesiva en relación con el ser-
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vicio prestado, mas no cuando dicho con
trato se ha celebrado en cóndiciones equi
tativas. Tiénese, · pues, que esta variante 
de la fuerza o violencia, considerada como 
vicio del consentimiento y denominada 'del 
estado de necesidad' o también 'de la fuer
za de la naturaleza', se caracteriza: porque 
deja de atender, aún menos que dentro de 
la concepción clásica, al origen de la fuer
za, o sea a si ésta proviene del acto de una 
de las partes, o de un tercero, o de hechos 
meramente naturales en que no interviene 
la voluntad humana, sino que mira direc
tamente al verdadero vicio del consenti
miento, cual es la intimación de· la víc
tima y porque introduce una hueva apli
cación en lo que toca con el requisito tra
dicionalmente exigido de que la fuerza sea 
injusta, en el sentido de considerar como 
tal, no ya solo las actuaciones humanas 
violentas y, por ende, condenables dPntro 
del ordenamiento jurídico, sino también el 
aprovechamiento del temor o estado de 
necesidad de la víctima, cualquiera que sea 
su causa, para el logro de ventajas econó
micas excesivas, aunque estas no alcan
cen el límite a partir del cual se configura 
la lesión enorme. 

"VII. La doctrina jurisprudencia! fran
cesa que se viene de exponer ha sido reci
bida en Colombia (Cas. 17 de octubre 1962 
ya cit.). Pero, es más: con fundamento 
en las mismas directrices que informan di
cha doctrina, aquí se encontró nuevo y 
vasto campo de aplicación ·con motivo de 
la proliferación de actos jurídicos cele
brados bajo el imperio de la violencia ge
neralizada y habitual que azotara al país 
durante no pocos años. Así la Corte tuvo 
la oportunidad de declarar la procedencia 
de la rescisión de los contratos celebrados 
en tales circunstancias, aprovechadas para 
el logro de beneficios desproporcionados 
(Cit. Cas. 28 de julio 1958, LXXXVIII, 561 
a 63). Y esta nueva aplicación jurispru
dencia! de la referida doctrina inspiró la 
expresión de la ley 201 de 1959, cüyo ar
tículo primero conceptúa: 'En caso de per
turbación del orden público que haya dado 
lugar a la declaratoria del estado de sitio 
por conmoción interior, se tendrá como 
fuerza que vicie el · consentimiento cual
quier aprovechamiento del estado de anor-

malidad que se haga en la celebración de 
un acto o contrato que se traduzca en con
diciones tan desfavorables que hagan pre
sumir que en circunstancias de libertad 
jurídica no se hubiera celebrado. Queda en 
e3tos términos aclarado el sentido y al
cance del artículo 1513 del Código Civil, 
en cuanto al consentimiento viciado por 
un estado de violencia generalizada'. 

"VIII. Dicho está que, a . partir de la 
expedición del precitado estatuto, la juris
prudencia ha venido declarando su recto 
entendimiento con base en los anteceden
tes históricos y en la preceptiva dogmática 
del mismo. En lo que respecta a los ele
mentos axiológicos de la acción rescisoria 
que conlleva la aplicación del texto antes 
transcrito, tiénese que ellos son los siguien
tes: a) el acto o contrato debe haberse ce
lebrado durante la vigencia del estado de 
sitio decretado por conmoción interior. 
Desde luego, esta restricción no se justifi
ca en doctrina, porque si la finalidad bus
cada por la ley fue la de proteger la auto
nomía de la voluntad privada contra la 
violencia generalizada y el aprovechamien
to indebido de la misma, el criterio de
terminante de la operancia de aquélla es 
el sentido de necesidad o intimidación de 
la víctima, el que podía darse con prescin
dencia de la referida medida oficial, cuya 
adopción o cuya derogatoria pueden coin
cidir o nó con la real perturbación del orden 
público, como también depender de meras 
consideraciones de conveniencia política; b) 
el acto o contrato debe haberse celebrado ba
jo el imperio de la violencia generalizada, o 
sea que no es bastante la sola declaratoria 
del estado de sitio, porque se repite que la 
sanción establecida por la ley, consistente 
en la anulacion de dicho acto o contrato, 
obedece a la injusticia que este conlleva y 
que, en la doctrina del estado de necesi
dad radica en el aprovechamiento indebido 
de la situacion calamitosa en que se en
cuentre colocada la víctima, y nó en la 
medida política adoptada por el Gobierno. 
precisamente para remediar situaciones de 
dicha índole; y e) las condiciones del con
trato han de ser tan desfavorables para 
una de las partes que permitan JPill'illsumir 
a la vez, que ésta no las habría aceptado 
en circunstancias normales y que por otra 
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parte ha aprovechado indebidamente la in
timidación de aquélla. De esta suerte, se 
configuran los requisitos generales para que 
la fuerza sea considerada como vicio del 
consentimiento; el de que ella alcance una 
intensidad tal que determine a la víctima 
a celebrar el. contrato, y el de la injusticia, 
que aquí se hace consistir en el aprovecha
miento de la violencia generalizada para 
obtener las ventajas correlativas al consi
derable detrimento experimentado por la 
víctima en razón de dicho contrato. Como 
se ve el presupuesto legal de que se trata, 
reproduce en su integridad, el criterio adop
tado por la doctrina denominada 'del es
tado de .necesidad' desde su prístina apa
rición jurisprudencia! en Francia. Recuér
dese, en efecto, que en el ejemplo clásico 
ya citado del salvamento de un navío en 
peligro, los tribunales franceses hicieron 
depender la validez o la anulación del con
trato, de que la recompensa por tal servi
cio. fuera equitativa o excesiva, respectiva
mente. 

"IX. Visto está que en el fallo acusado 
da por acreditada la celebración del con
trato sub-me durante la vigencia de es
tado de sitio y que también admite, por 
vía de . hipótesis la violencia generalizada 
en la época y lugar de dicha celebración; 
pero, en cambio, no encuentra la prueba 
del hecho indicador que constituye el pun
to de partida de la presunción de aprove
chámiento indebido de tal violencia y de 
la repercusión de esta sobre el ánimo del 
actor, cual sería haberse pactado el ne
gocio en condiciones tan desfavorables para 
éste que en circunstancias normales no las 
hubiera aceptado. Tal es, pues, el funda
mento principal de la desestimación de la 
acción de nulidad propuesta· en este juicio 
con apoyo en ~a ·ley 201 de 1959. 

"X. El recurso ataca esta base del fallo 
con argumentos que, en sustancia consis
ten: a) en que dicha ley no exige para su 
actuación que el demandado en la ac
ción rescisoria haya derivado un prove
cho económico del referido contrato, pues, 
si este es oneroso naturalmente conlleva 
tal provecho representado por las contra
prestaciones que recibe a cambio de las 
suyas; b) en que el aprovechamien~o a que 

la ley se refiere es el de la violencia gene
ralizada que coarta la voluntad de la víc
tima; y e) en que 'las condiciones tan 
desfavorables' a -que ·ella también alude 
'pueden no estar en los elementos intrín
secos del contrato, sino en hechos exterio
res y adventicios que lleguen a determinar 
su celebración, como lo es precisamente 
el estado de justo temor de sufrir grave 
daño y hasta de perder la vida'. 

"XI. Ahora bien, tiene razón el cen
sor en cuanto afirma que todo contrato 
oneroso, por su naturaleza, reporta prove
cho o utilidad para las partes contratan
tes, y también la tiene en cuanto inter
preta la expresión legal 'aprovechamiento' 
como referida a la violencia general, y 
esto porque, como ya quedó visto, una de 
las modificaciones fundamentales que la 
doctrina que inspira el estatuto comentado 
le introdujo a la concepción clásica de la 
fuerza, estriba precisamente en haber em
pleado el oll'igen de la misma en el sentido 
de no contraerlo exclusivamente a las ac
tuaciones de una de las partes o de un· 
tercero, cumplidas con el propósito de cons
treñir a la víctima a la celebración del 
acto, sino de darle igual significación al 
aprovechamiento del estado de necesidad 
de dicha víctima, ocasionado por circuns
tancias extrañas a aquellos y aún, por fe
nómenos de la naturaleza física desenca
denados independientemente de toda vo
luntad humana. 

"XII. Pero en lo que sí no se compa
dece la censura con la recta interpretación 

· de la ley citada, es en lo que toca con el 
verdadero sentido que ésta les ati-ibuye a 
las c6nq.iciones desfavorables en que se ce
lebró el contrato, las que, se reitera, serían 
índices de la intimidación de la víctima 
y del aprovechamiento de esta intimida
ción por la otra parte. Pues, de no ser esto 
así, se .estaría en la órbita de la concepción 
clásica del vicio de la voluntad y nó en la 
de la doctrina que la adicionó". 

RESOLUCION 

Por lo dicho, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sa:Ia de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de 
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Colombia y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia de veintiuno (21) de 
marzo de mil novecientos sesenta y seis 
(1966), proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Manizales en este 
juicio ordinario de Alberto Trujillo Escobar 
contra Jesús María Escobar y Octavio Lla
no Ruiz. 

Costas en casación a cargo de la parte 
recurrente y a favor del demandado Llano 
Ruiz, quien fue el único opositor. 

' 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insér
tese en la Gaceta Juilid.::ill y vuelva el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Guillell"llllllo Os¡pma !Fel!'llD.állD.allez, !Fllavño Ca
llm~ll'a ]]J)ussál!D., lErnesto Cedñell li\l!D.gell, Gus
tavo !Fajall'allo IP'furn.z(m, Césal!' G®mez lEstll'ada, 
lEmñq¡ue IL®¡pez alle na IP'ava. 

lHieriberio Cmceallo M., Secretario. · 



lFIDLllACHON NA'li.'URAIL 

llnvestigación de la paternidad; natural ante e: Juez de Menores.-Requisitos para la admisibilidad de 
la demanda.-lEfectos de cosa juzgada de la ~entencia del Juez de Menores.-!La acción ordinaria con
sagrada en el artícu:o 96 de la !Ley 83 de 1946 caduca en dos años.-!En qué consiste la preclusión.-

!La acusación debe versar wbre todos los preceptos que formen proposición jurídica completa. 

IDel contexto de las normas de la ley 83 
de 1946 (arts. 85 a 96) que regulan el juicio 
"de la investigación de la paternidad", vi
gentes cuando en este negocio se trabó la 
relación jurídico procesal, se desprenden las 
siguiente¿· conclusiones: 

19-!En eL juicio de investigación de la 
paternidad natural que se promueve ante 
el Juez de Meno1es ha de invocarse por el 
demandante alguna de las causales taxati
vamente teñaladas en el artícu_o 49 de la 
ley 45 de 1936, puesto que el 29 de la mis
ma estatuye de manera generai que "no es 
admisibl-e la comprobación de la paternidad 
natural por otros medios que los señalados 
en est'a ley". Como en la 83 de 1946, pos
terior a la 45 precitada, no existe norma que 
expresa o tácitamente deroge el menciona
do art. 29, hay que concluír que dicho pre
cepto es de forzosa aplicación en los juicios 
de investigaci,m de la paternidad natural 
que se adelanten ante el Juez de Menores. 

29-'ll.'res eran los. requisitos que el ar
tículo 89 de la ley 83 de 1946 exigía para 
la admisibilidad de la demanda de fi iación, 
a saber: q_ue se instaurara por parte legí
tima, que [e presentara por escrito, y "que 
se indique el nombre del presunto padre 
o algún principio de prueba en que se fun
de el derecho invocado". ]J)e donde se sigue 
que sólo en caso de que no se expresara 
el nombre del presunto padre incumbía al 
actor indicar un principio de prueba en que 
se funde el derecho invocado, principio de 
prueba que no se requería que emanara ne
cesariamente deJo pretendido padre, desde 
luego que el leghlador no lo exige así. 

39-!La sentencia del Juez de Menores, de
clarativa o no de Ja filiación natural, tenía 
desde su pronunciamiento fuerza de cosa 
juzgada formal puesto que no podía ser im
pugn:~_da en el proce'•o donde se profirió. 
Más no la de cosa juzgada material uor 
cuanto eJ. artículo 94 estatuía que "qu~>da a 
salvo el derecho de las partes para estab"e
cer el juicio correspondiente ante los jueces 

civiles, a cuyo ·resultado deberá estarse". 
!Empero como el 96 señalaba a las partes 
un término de dos años, contados. desde el 
pronunciamiento del fallo por el Juez de 
Menores, para acudir al juicio ordinario, sí
guese que expirado ese plazo se extinguía 
el derecho de la parte inconforme para "es
tablecer el juicio correspondiente ante los 
jueces civiles", y, consecuencia,lmente, que 
la sentencia del Juzgado de Menores ad
q_uiría entonces fuerza de cosa juzgada ma
terial. 

49-!Ef. juicio que la parte inconforme po
día promover ante los jueces civiles no era 
de revisión de la sentencia .Proferida por el 
de Menores, pues los términos en que se 
hallaba· concebido el artículo 94 no permitía 
esa interpretación. Si tal hubiera ~1ido su 
voluntad, lo habría dicho expresamente el 
legislador como lo dijo, verbigratia, respec
to de las sentencias dictadas en juicios de 
servidumbres y de la de excepciones y de 
pregón y remate en juwio ejecutivo (G. J. 
arts. 876 y 1030), y como hoy lo establece, 
para las• sentencias del JTuez de Menores, el 
artículo 18 de la ley 75 de 1968. IDe consi
guif:nte, en el evento de que el fallo del 
Juzgado de Menores hubiera sido adverso 
a la pretensión del hijo,· podía éste, dentro 
de los dos años siguientes, acudir a los jue
ces civiles no dmplemente para obtener un 
nuevo examen de la cuestión lit,giosa ya 
decidida, sino para hacer un nuevo p!antea
miento de su pretensión sobre las bases q_ue 
juzgare más favorables para sus. intereses, 
a fin de dejar definido, de una vez por to
das, su estado civU frente al pret~ndido pa
dre natural. !Expirado el término señalado 
en el artículo 96, se producía la caducidad 
del derecho a impetrar de los jueces la tu
tela jurisdiccional respecto de su estado ci
vil de hijo natural, con fundamento en ~i
tuaciones de hecho consumadas cuando se 
presentó la primera demanda, pues l·a sen
tencia del Juzgado de Menores, al adquirir 
el sello de la cosa juzgada material, hacía 
cesar la incertidumbre acerca de su situa-
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cnon jurídica hasta 4'ntonces cxir;:tanfP-. [li'l~ 
mismo modo, si el fallo de' .Vuzgado hi.zo la 
declaración de paternid:ull na~ural en rela
cñón con ei demandado, y éste no dedujo 
oportunamente ante los jurces civiles elt jui
eio correspondiente con el fin de desvirtuar 
nas presumcione~ IQ[ue .Heviuon a~ de Menores 
a hacer tal dedaración, la sentPncia profe
rida por éste asumió la fuerza de cosa juz
gada material y, en consecuenc'a, el "Stado 
civil de hijo nduran quedó definitivamente 
estableddo, sin perjuicio de lo dil'puesto en 
en el artícu~o 41®6 delt Código CivH, como 
es obvio. 

5Q-JLa carga de ocurriir oportunamente a 
nos jueces incumbía a la parte inconform:e 
con el fal:o i!lle~ de Menores, fuera deman
dante o demandada. !En e1 proyecto de ley 
presentado al ll,;ongreso al efecto e~ articulo 
96 se hallaba redactado en los siguientes ter
minos: "!La aceitón den padre para presen
tarse en juicio ordinario para efectos ue 
lo,;, artículos anteriores, prescribe en dos 
años contados desde el pronunc amiento de 
las sentencias por en .lfuez de Mlnores". Al 
sustituír e! l·egñslador la expresión •·na ac
ción del padre", contenida en e! proyecto, 
por la frase "na acción de las partes" que 
figura en el artículo 96, manftfe~tó claramen
te su voluntad de imponer tanto al padre 
como al hijo la carga de acudilr a los jueces 
civiles dentro de los dos años siguientes al 
pronunciamiento del fallo por el de Menores, 
a fin de 1mpeditr su trámito a cosa juzgada 
material 

6Q-AunGJ!ue el alt'ticulo 96 prenombrado 
decía que .a acción i!lle las partes para pre
sental·:.e en ju.c!O orumal'iO "prescrtbe en uos 
años'', no era realmente de prescripcion si
no de caducida~ ell íenomeno GJ!Ue por el 
transcurso de ese tiempo se operaba. !La ca
ducidad produce, ipso iure, la extinción de 
la tacultau ate eJu ce~r un derecho o rea.üzar 
um acto por no h.abell'lo ejercitado dentro del 
término perentorio señalado por la ley, y 
en juez no puede admñtir sun ejel!'cicio, una 
vez expirado ef p~azo, aunque el uemandado 
no la a.egue. !En la pre.,cnpcLn, en cambio, 
eh derec11o está para1Azado por una excepcwn, ' 
en forma tal! que si e! uemanda411o no Ja 
alega expresamente el juez debe reconocer 
la existencia ae aqunél. IDe esta sunerte, trans
curridos los dos años a que se refiere el ar
t1Cu.o 96 se exUnguí.a la facultad de acudir 
a nos jueces cñvhes y por consiguiente, de
bían estos declarar oficiosamente su cadu
cildad en caw de IQ[Ue se ejercitara. 

lP'recñsado así en al1lance de ~~ norm~s de 
na ney 83 de ].946 ill[Ulle regulaban el juicio 
de investigación de :a paternidad natural 
cunando en este negocio se trabó la relación 
ju~rídico-procesan. 

Cunando la ney señhlm un plazo para que 
dentro de é1 se ejercUe una det•rminada fa
cultad procesan, la expiración del mii.fmo sur
te efecto precllunsivo, y en comecuencia, di-

cha facultad no purde ejercitars• efiic~zman
te. Consiste Ia preclunsión en na pérdida, 
extinción o consumación de una facultad 
procesal, y tiene por objeto darie precisión 
y seguridad a los procedimientos y firmeza 
a las decisiones judicia~e::, sin lo cual el pro
ceso no podría adelantarse en forma orde
nada. !Es cierto que la predusii:ín constituye 
una restricción al ejercicio de las facu· tades 
y cargas procesales, y que punede acarrear 
perjuicio~ para la parte q¡ue poll' cualquier 
motivo dejó de realizar oportunamente un 
acto para la defensa de sus intereses en li
tigio, pero constituye, en cambio, unna garan
tía para las mismas pa~rtes en ·cuanto que 
cada una de e1las puede tener la seguridad 
de que sñ expiró un término sñn que la otra 
hubiera realizado el acto que le incumbía 
llevar a cabo en e~a oportunildad, ya no po
drá ejecutarlo luego. Así, ~i dentro del télt'
mino del traslado de la demanda e1 deman
dado no objeta la cuantía, e1 actor puede 
estar cierto de que ese punto para efectos 
procesales no será ya materi.a de discusión; 
si unna de las partes no pide prueba~ ~n la 
oportunidad legal, la otra ti.ene na seguridad 
de que ym no podrá pedirlas en niinguno de 
los estadios subsiguientes deR proceso; sñ una 
de ellas no recurre oportunamente de una 
deci:ión, la otra abriga la certeza de que 
tal decisión no será ya modftf cada en contra 
suya. [)le esa suerte, e[ proceso se va desen
vo viendo paulatinamEnte, sob~re bases fir-. 
nnes. 

[llesde este punto de vL ta es evidente GJ!Ue 
el plazo perentorio que el artículo 96 pre
citado establecía parm que na parte ñncon
forme presentara nueva demanda ante los 
jueces civiles, puede asimilaJrse al que con
cede la ley para que el demandante apele de 
la sentencia de primera instancia IQ[Ue no de
claró la filiación natural, o an l!]lUe fija para 
que la parte inconforme COn en l!áesi.ftnde pre
sente su corresponaiente uemanda ordmarfta, 
puesto que en esas liipotesis elo vencimiento 
del término sfum el oportuno ejeic.cio de la 
respectiva facultad procesan, coloca a la par
te inconforme en imposibi..idad de nevar a 
cabo el acto correspondñente en forma eficaz, 
y le da firmeza a la decisiól!ll judicial. W si 
en lo,;, dos últimos casos no cabe afirmar 
IQ[ue ~a imposibilidad en que quedan C010-
cados los interesados pau apelar de la ::.el!ll
tencia que denegó la declaraci.on sobre fii
li.acion natural o para presentaJr na demanda 
ordinaria de oposición al deslinde, por no 
haberlo hecho oportunamente, atenta contJra 
loa imprescriptibilidad de la acción de rec:&
maciion de estado o de la acción de deslinde,· 
tampoco puede decirse fundadamente que la 
caducidad IQ[Ue úe operaba en la hipótesis 
contemplada en en artículo 96 memorado 
atentara contra ese principio. 

Síguese de Jo dicho qune los artículos 941 
y 96 de 1& !ey 83 de ].9416 no atent-ban con
tra la imprescriptibilidad de Ras accñones so
bre reclamación de estado, P1lll~s en na hñpó-
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tesis prevista en Ra segunda de tale~ normas 
mo era el derecho del hijo a reclamar su 
estado civil el i!J!l!le prescribía, sino la facunl
tad de acucllir a los jueces civHes la «J[Ue 
caducaba. Y como en el caso sub-lite se trata 
preci~amente de que los demandantes acu
dieron a los jueces civi es después de expi
rado en término que tenían para ese efecto, 
hizo bien el 'JL'ribunal al declarar la caduci
dad de ese derecho. 

Cuando una situación jurídica se halla re
gulada por varios preceptos que se comple
mentan entre sí, la acusación, para S•er cabal, 
ha de versar inexcusablemente sobre todos 
y cada uno de .ellos, estructurando asíJa' in
dispensable proposición jurídica completa. 
lille donde se sigue que d el recurso no se
ñ.ala la totalidad de los textos violados que 
forman esa proposición, !·imitándose a hacer 
l!llna indicación parcial de los mismos, el car
go no puede proéperar por insuficiente. Y 
esto es· precisamente lo que ocurre con el 
que se examina, puesto que fundándose esen
cialmente en el desconocimiento, po¡o p11rte 
del 'JL'ribunal, del principio de la cosa juz
gada material, y hallándose regulados los 
efectos de esa cosa juzgada materia] uor los 
artículos 473 y 474 del Código .JTudicial, el 
recurrente limitó su acusación al segundo, 
dejando po¡o fuera el 4173 que constituye en 
primei"o y principal de l()s preceutos ¡oocto
res de ese fen~meno procesal. lEsta falla en 
la formulación técnica de la censura Ja hace 
desestimable en razón de su innificiencia. 

Y po¡o lo que an . cargo de violación del 
. artícu~o 736 del mismo código atañe, b<Jsta; 
para rechazarlo, advertir que no constituye 
éste una norma sustancial . sino meramente 
instrumental, como que en él sólo se dice 
qué controversias se tramitan por eR proce
dimiento del juicio ordinario de mayor 
cunan tía. 

(()o:n:-te §up:n:-ema i!lle .1JusUcD.a - §alla i!lle (()a
sacD.óllll. CD.w.-- Bogotá, D. E., diez y seis 
de agosto de .mil novecientos sesenta y 
nueve. 

' - • A. 

(Magistrado Ponente: Dr. Ernesto Cedtel 
Angel). 

(Sentencia discutida y acordada en sesión 
de sala, según acta No. 47 de 8 de julio de 
1969). 

María Isabel, Rosa María, Ana Mercedes 
y Miguel Antonio Cortés demandaron ante 
el juez civil del circuito de Ubaté a Deme
trio, Eliécer, Pablo Emilio, Angel María, 

· Hermelinda, Campo Elías · y Ana Rosa Pa
chón Molina, Rosa Elena,. Marco Aurelio y 

·Jorge Enrique .Pachón R., en su calidad d.e 
herederos de Daniel Pachón Gómez, para 
que, en sentencia dictada por la vía ordi
naria declarase que los demandantes son 
hijos naturales y herederos del nombrado 
Daniel Pachón Gómez y se condenase a 
los demandados a restituirles los derechos 
hereditarios que les corresponden en la su
cesión de aquél. 

Los hechos pertinentes de la demanda 
expresan, en resumen, que en 1,1no de los 
tres primeros meses de 1939 el señor Da
niel Pachón Gómez consiguió llevarse a 
Concepción Cortés, quien tenía a la sazón 
17 años, a una finca suya denominada "San 
Miguel", ubicada en la vereda de "Pedro
gómez", jurisdicción ·del Municipio de Co
per,' bajo la promesa de casarse con ella; 
que desde la fecha mencionada Concepción 
se instaló en fa casa principal de b~. ha
cienda y vivió allí hasta 1945, en que se 
pasó a vivir en otra casa pequeña que Pa
chón hizo construír dentro del mismo fun
do y a unas cinco cuadras de la casa prin
cipal: que por escritura No. 266, extendida 
en la Notaría Segunda de Ubaté el 2 de 
mayo de 1947,,Pachón Gómez le transfirió 
a Concepción Cortés la pequeña casa men
cionada: que aquél, hizo vida marital o 
concubinaria con Concepción, en forma pú
blica y notoria, desde principios de 1939 
hasta fines de 1950, en la nombrada finca 
"San· Miguel"; que como fruto de las re
laciones sexuales aludidas nacieron los de
mandantes, asf: María Isabel el 11 de ju
lio de 1940; Rosa María, el primero de ju
nio de· 1942; Ana· Mercedes, el 8 de fe
brero de 1945, y Miguel Antonio, el' 9 de 
junio de 1948; que Pachón ·veló siempre 
por la educación, subsistencia y· vestuario 
de sus mentados hijos 'naturales y que 
en 1958 le proporcionó a Concepción me
dios para venir a Bogotá a educar dichos 
hijos; que Pachón proveyó durante más 
de diez años a la subsistencia, edncación 
y establecimiento de sus citados hijos na
turales, y que todos su deudos y amigos 
y los vecinos de los Municipios de Coper, 
Carupa y Ubaté han reputado siempre a 
los demandantes como hijos naturales del 
nombrado Pachón; que existen cartas de 
éste que demuestran su concubinato con 
Concepción, y que contienen confesiones 
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inequívocas de su paternidad respecto de 
los actores; que Pachón Gómez falleció el 
17 de enero. de 1962, y en su causa mor
tuoria fueron reconocidos los demandados 
como herederos suyos. 

Los demandantes alegan como causales 
de declaración judicial de paternidad na
tural los señalados en los ordinales 39, 49 y -
59 del artículo 49 de la ley 45 de 1936. 

Los demandados se opusieron a las pre
tensiones de los actores, negaron los he
chos de la demanda, salvo el referente a 
la fecha del fallecimiento de Pachón Gó
mez, y en el alegato presentado en primera 
instancia propusieron las excepciones de 
cosa juzgada y . de prescripción de la ac
ción ejercitada. 

El primer grado del juicio culminó con 
el fallo de 17 de abril de 1963, por el cual 

· se declararon no probadas las excepcio
nes propuestas, se denegaron las súplicas 
de la demanda y se absolvió a los deman
dados, con costas a cargo de la parte ac
tora. 

LA SENTENCIA ACUSADA 

Surtido el segundo grado por apelación 
de la misma parte demandante, el Tribu
nal Superio_r del Distrito Judicial de Bo
gotá pronunció la sentencia de 16 de di
ciembre de 1964, mediante la cual revocó 
la decisión apelada y en su lugar declaró 
que se había producido la caducidad de 
la acción propuesta, denegó las peticiones 
de la demanda y condenó en costas a los 
demandantes. 

En la parte motiva del fallo expone el 
Tribunal los antecedentes y desarrollo de 
la litis para acometer luego el examen de 
las exce~ciones de cosa juzgada y <;le pres
cripción propuesta por los demandados, las 
que hicieron "consistir en que por senten
cia de fecha veinticinco de febrero de inil 
novecientos cincuenta y ocho, notificada 
por edicto el once (11) de marzo siguiente, 
el Juzgado de Menores de Bogotá denegó 
la declaratoria de filiación natural solicita
da en favor de quienes en este proceso son 
actores contra el señor Daniel Pachón, al 
que absolvió de los respectivos cargos, y en · 

que la demanda en este juicio se presentó 
en el mes de marzo de mil novecientos se
senta y dos y quedó notificada en abril 
del mismo año". Agrega que la referida 
sentencia del Juez de Menores no produce 
la excepción de cosa juzgada, en los tér
minos del artículo 473 del Código Judicial,' 
porque conforme a los artículos 85 y 94 
de la ley 83 de 1946, los fallos dictados por 
los Jueces ·de Menores dejan "a salvo el 
derecho de las partes para establecer el 
juicio correspondiente ante los jueces ci
viles, a cuyo resultado deberá estarse", lo 
cual ,demuestra que por sí solas esas sen
tencias no generan el fenómeno de la cosa 
juzgada. ' 

Y en relación con la prescripción ex-
presa: · 

"En lo atinente a la prescripción invo
cada en su favor por esta' parte, cabe des
tacar que efectivamente la acción en exa
men resulta propuesta después de corri
do tiempo superior a dos años, a partir de 
la sentencia pronunciada por el Juzgado de 
Menores de Bogotá, por lo que importa 
clarificar si onera en el caso lo est!:l.ble
cido en el artículo 96 de la ley 83 de 1946, 
de este tenor: 'La acción de las partes 
para presentarse en juicio ordinario, pa~ 
ra los efectos de los artículos anteriores, 
prescribe en dos años, contados desde el 
pronunciamiento de la sentencia del Juez 
de Menores'. ' 

"La norma legal transcrita es clara en 
sí, sus términos son precisos, ella no con-

. tiene salvedades o distinciones y tampoco 
está restringida en su aplicación a casos 
de naturaleza distinta al de este proceso, 
luego en principio resulta acogible el me
dio de defensa hecho valer a fin de im
pugnar la acción objeto de la presente 
sentencia (arts. 27, 28 y concordantes del 
C. C.). Es. indudabÍe que tanto la parte 
actor a como la demandada, en juicio re
lativo a filiación extramatrimonial ante 
el Juez de Menores, quedaron cobijados 
por la disposición ya copiada, puesto que 
al expédirla no se acogió en sú integridad 
el proyecto presentado, que expresaba: 
"Art. 96. La acción del padre para pre
sentarse en juicio ordinario para los efec-
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tos de los artículos anteriores, prescribe 
en dos años contados desde el pronuncia
miento de la sentencia'. Por tanto, no se 
dispone de una base de solidez para pre
tender que únicamente el padre queda 
vinculado por la norma en· mención, que 
el presunto hijo quedara fuera del alcan
ce de ella. Una tesis diferente a\esta im
plicaría verdadero apartamiento de la le
galidad que ha de aplicarse para no hacerla 
inefectiva o inoperante, no obstante que 
pueden existir planteamientos generales 
demostrativos de desajuste de la previsión 
legal con la protección buscada uara los 
menores nacidos de uniones extramatri
rp.oniales que , el juzgador carece de liber
tad para creaciones jurídicas; haciendo 
abstracción de reglas consagradas por 
el legislador. . · 

" ... Infiérese de lo escrito que sí es del 
caso reconocer la excepción de prescripción 
alegada, siguiendo la te;rminología em
pleada por el legislador, puesto que en ver
dad se está ante el fenómeno jurídico de 
caducidad, acerca del cual sobra hacer ex
plicaciop.es en esta oportunidad. Ella me
rece ser reconocida en atención a que está 
debidamente configurada en el litigio y 
fue alegada, sin que la doctrina contenida 
en el artículo 306 del C. Civil pueda servir 
de apoyo para desecharla, como se hizo en 
la sentencia apelada, pues este artículo 
contempla supuesto sustancialmente dife-. 
rente al cabo sub-judice". 

Transcribe luego él sentenciador varios 
pasos de otra providencia del' propio Tribu
nal en la cual se establecen las diferencias 
que existen entre la prescripción y la ca
ducidad; para concluir que del hecho de 
que la ley señale plazos cortos para el ejer
cicio de algunas acciones referentes al es
tado civil de las personas, tales como los 
de impugnáción, no se sigue que todas las. 
acciones de estado sean' prescriptibles. En 
estas hipótesis, dice, se trata "no de una 
prescripción sino de una caducidad del de
recho, fenómenos que aunque similares en 
sus efectos son bien disímiles por los fun
damentos que los estructuran". 

Considera, finalmente, inoficioso anali
zar los diferentes elementos de convicción 

allegados por las partes, pues está probada 
la excepción de caducidad <;le la acción ejer
citada en este proceso y estima que debe, 
en consecuencia, revocarse el fallo del a-qua 
para ~eclarar en su lugar, "la excepción 
vista, lo que al menos desde el punto de 
vista doctrinario, es más favorable a los 
apelantes. (art. 494 C. J.)". 

LA DEMANDA DE CASACION 

· Con fundamento en la causal primera 
del artículo 520 del Código Judicial, vigen
te cuando se presentó la demanda, el re
currente le formula a la sentencia de se
gundo grado los cargos que en seguida se 
examinan: 

JIDllimell" call"go ( segu¡mur1lo i!l!e la demalllli!l!a) • 

· Por estimar la Corte que de los tres car
gos que se le formulan a la sentencia del 
Tribunal, el segundó es el medular, pro
cede a examinarlo en prime'r término. 

Se hace consistir en la violación directa 
de los artículos 94 y 96 de ia ley 83 de 1946, 
49, ordinal 49 de la ley 45 de 1936; y 736 
del C. Judicial, los dos primeros por inter
pretación errónea y los demás por falta 
de aplicación. 

El recurso sustenta la censura diciendo 
que, después de haber incurrido en viola
ción del artículo 494 del C. Judicial, la sen
tencia quebrantó . también, po¡ aplicación · 
indebida, los artículos 94 y 96 de la ley 
83 de 1946. El primero de estos preceptos 
deja a salvo el derecho de las partes para 
establecer ante los jueces civiles el juicio · 
correspondiente, y el segundo dispone que 
"la acción de las partes para presentarse 
en juicio ordinario, para los efectos de los 
artículos anteriores, prescribe en dos años, 
contados desde el pronunciamiento del 
fallo por el Ju~z de Menores": 

''La caducidad de la acción que contero-
. pla el artículo 96 aludido -agrega-, se 

refiere única y exclusivamente al derecho 
que tienen las partes para pedir la revisión 
de lo actuado por el Juez de Menores, en 
el juicio de única instancia, breve y suma
rio, que reglan los artículos 85 y siguien
tes de tal estatuto legal. Pór eso dice ex-
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presamente 'para los efectos de los artícu
los anteriores'. No está poniendo un plazo 
para la investigación de la paternidad na
tural, por el camino amplio y controver- · 
tido del juicio ordinario, según el contexto 
del artícu~o 736 del Código Judicial, y sobre 
la base de las presun¡!iones previstas en 
el artículo 4Q de la ley 45 de 1936. El ar
tículo 96 de la ley 83 de 1946 es· n0rma de 
excención y por consiguiente, de internre
tación restrictiva (art. 5Q de la ley 153 de 
1887). El Tribunal considera dicha norma 
de carácter general, dándole tin alcance 
extensivo de que carece, interpretándolo 

cipio de prueba en que se funde el derecho 
invocado; que el juicio que se adelanta en 
el juzgado de Menores sólo tiene por objeto 
establecer la paternidad por medio de con
fesión, bien directa del presunto padre al 

. contestar la demanda, o bien actualizan
do la contenida en el principio de prueba 
que haga presumir tal paternidad: y que 
la decis~ón que profiera el juez sobre tales 
extrem<;>s es la que está sujeta a la revi
sión de los jueces civiles, dentro de los dos 
años siguientes. 

erróneamente. ' 

"No hay duda de que la norma en exa
men. contempla simplemente un caso de 
revisión de lo actuado ante el Juez de Me
nores, por los trámites amplios del juicio 
ordinario. Y revisar es someter una cosa 
a nuevo examen, para corregirla, enmen
darla o repararla. No está poniendo un pla
zo para la investigación de la paternidad 
natural, de acuerdo con el trámite ordina
rio e invocando las causales previstas en 
el artículo 4Q de la ley 45 de 1936. Pero es 
más: si se relacionan los artículos 84, 94, 
95 y 96 del estatuto orgánico de la defensa 
del niño, con el espíritu general del mis
mo, bien pronto se concluye que lo que el 
legislador quiso establecer fue un ·plazo de 
caducidad, para que el presunto padre de
mandado, pida la revisión del juicio que 
le fuere adyerso. Esta intérpretltción com- . 
pagina más con los principios de justicia 
y equidad. El Tribunal, examinó el artícu
lo 96 en forma aislada u. 

Agrega la censura que si el legislador 
ha fijado taxativamente las causas que per
miten la investigación de la paternidad 
natural, y ha exigido que ésta se contro
vierta en iuicio nrdinar'o con intervención 
de abogado titulado, :no es aceptable que 
mediante un procedimiento sumario, sirl 
limitación alguna y en única instancia, se 
permita dicha investigación; que del con
texto de los artículos 82 (sic) y 92 de la 
ley 83 de 1946 sé infiere que ante el Juez 
de Menor:es sólo puede investigarse el caso 
previsto en el ordinal 3Q del artículo 4Q 
de la ley 45 de 1938, puesto que se exige 
que con 'la demanda se presente un prin-

En sentir del recurrente, la caducidad · 
declarada por el sentenciador "no surge 

. únicamente, como consecuencia de un pe
ríodo de tiempo, como sucede en los casos 
previstos en los artículos 217, 221, 222, 237 
invocados por el Tribunal", sino de que 
"rio se ejercitó la acción de revisión por 
vía ordinaria dentro del plazo que contem
pla el artículo 96 en mención, que es ~na 
cuestión bien distinta'~. Al producirse la 
caductdad, la sentencia del Juez de Meno
res adquiere fuerza de cosa juzgada ma
terial; pero esa cosa juzgada material no 
puede invadir la esfera de los hechos que 
no fueron discutidos,. porque viola el ar
tículo 474. del Código JudíCial. Y acontece 
que el Tribunal dio aplicación al artículo 
96 de la ley 83 de 1946, sin indicar qué 
causa o motivo se había discutido ante el 
Juez de Menores. 

Y concluye asi: 

"El Tribunal fue contradictorio en su 
fallo: de un lado negó la. cosa juzgada in-· 
vacada, y decretó una caducidad, sin to
mar nota de que si ésta existí~, tenía su 
fuente en un fallo del Juez de Menores, y 
no del simple período de tiempo, como su
cede en los casos de impugnación de pa
ternidad que a guisa de ejemplo, citó, sin 
percatarse de la contradicción en que in
curría. Lo expuesto demuestra lo errónea 
que viene a ser la doctrina contenida en 
la sentencia materia de esta censura. JLa 
aplicación jndebida del artículo 96. de la 
ley 83 de 1946, debido a la interpretación 
extensiva que se hizo de una norma excep- · 
cional, ocasionó la violación directa, por 
falta de aplicación del artículo 4<?, nume
ral 4Q de la ley 45 de 1936, como ha que-
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dado demostrado en el presente cargo, vio
lando igualmente, el artículo 736 del Có
digo Judi.cial". 

LA CORTE CONSIDERA: 

Del contexto de las normas de la ley 83 
de 1946 (arts. 85 a 96) que regulan el jui
cio "de la investigación de la paternidad"; 
vigente cuando en este negocio se trató 
la relación jurídico procesal, se desprenden 
las siguientes conclusiones: 

1 ~ En el juicio de investigación de la 
paternidad natural que se promueva ante 
el Juez de Menores ha de invocarse por 

- el demandante alguna de las causales taxa- · 
tivamente señaladas en el ártículo 4Q de 
la ley 45 de 1936, puesto que el 29 de la 
misma estatuye de manera general que 
"no es admisible la comprobación de la 
paternidad natural por otros medios que. 
los señalados en esta ley'!. Como en la 83_ 
de 1946, posterior a la 45 preci-tada, no 
existe norma que expresa o tácitamente de
rogue el mencionado artículo 29, hay que 
concluir que dicho precepto es de forzosa 
aplicación en los juicios de investigación 
de la páternidad natural 'que se adelanten 
ante el Juez de Menores. 

2~ Tres eran los requisitos que .el ar
tículo 89 de la ley '83 de 1946 exigía para 
la .admisibilidad de la demanda de filia
ción, a saber: que se instaurara por parte 

· legítima, que se presentara por escrito, y 
"que se indique el nombre del presunto 
padre o algún principio de prueba en que 
se funde el derecho invocado". De donde 
se sigue que sólo en caso de que no se ex
presara el nombre del presunto padre in
cumbía al actor indicar un principio de 
prueba en que se funde el derecho invoca
do, principio de prueba que no se requería 
que emanara necesariamente del pretendí-

. do padre, desde luego que eJ legislador no 
lo exige así. 

3~ La sentencia del Juez) de Menores, 
declarativa o no de la filiación natural, 
tenía desde su pronunciamiento fuerza de 
cosa juzgada formal puesto que no podía_ 
ser impugnada en el proceso donde se .pro
firió. Mas no la de cosa juzgada material 

por cuanto el artículo 94 estatuía que 
"queda a S!:!.lvo el derecho de las partes para 
establecer· el juicio correspondiente ante 
los jueces civiles, a cuyo resultado deberá 
estarse". Empero como el 96 señalaba a 
las partes un término de dos años, c9nta
do desde el pronunciamiento del- fallo por 
el Juez de Menores, pará acudir al juicio 
ordinario, siguese que expirado ese plazo 
se exti;ngía el derecho de la parte inconfor
me para "establecer el juicio correspon
diente ante los jueces civiles", y, conse
cuencialmente, que la sentencia del Juzga
do de .Menores adquiría entonces fuerza 
de cosa juzgada material. · 

4~ El juicio que 'la parte inconforme 
podía promover ante los jueces civiles no· 
era de revisión de la sentencia proferida 
por el de Menores, pues los términos en 
que se hallaba concebido el artícuio 94 no 
permitía esa interpretación. Si tal hubie
ra sido su voluntad, lo habría- dicho ex
presamente el legislador como lo dijo, ver-

- bi gratia, respecto de las sentencias dicta
das en juicios de servidumbr:es y de la de 
excepciones y de pregón y remate en jui
cio ejecutiv.o (C. J. arts. 876 y 1030), y co
mo hoy lo establece, para las sentencias del 
Juez de Menores, el artículo 18 de la ley 
75 de 1968. De consigviente, en el evento 
de que el fallo del Juzgado ·de Menores 
hubiera sido adverso a la pretensión del hijo, 
podía ésté, dentro de lo~ dos años siguien
tes. ::~cudir ::t Jn¡; ineces civiles no simple
mente para obtener un nuevo examen- de 
la cuestión litigiosa ya decidida,· sino para 
hacer un nuevo planteamie17-to de su pre
tensión sobre las bases que juzgaJ;a más 
favorable_s para sus intereses, a fin de de
jar definido, de una vez por todas; su es
tado civil frente al pretendido padre na
tural. Expirado el término señalado en el 

· artículo 96, se producía la caducidad del. 
derecho a impetrar de los jueces la tutela 
jtÍrisdiccional respecto de su estado civil 
d_e hijo natural, con fundamento en situa
ciones de hecho consumadas cuando se pre-

. sentó la primera demanda, pues la senten
cia del Juzgado de Menores, al adquirir 
el sello de la cosa juzgada material, hacía 
cesar la incertidumbre acerca de su situa
ción jurídica hasta entonces existente. Del 
mismo modo, si el fallo del Juzgado hizo 
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la declaración de paternidad natural en 
relación con el demandado, y éste no de
dujo oportunamente ante los jueces CIVI

les el juiCio correspondiente con el fin de 
desvirtuar las presunciones que llevaron 
al de Menores a hacer tal declaración, la 
sentencia proferida por éste asumió la 
fuerza de cosa juzgada material y, en con
se'cuencia, el estado civil de hijo natural 
quedó definitivamente establecido, sin per
juicio de lo dispuesto en el artículo 406 
del Código Civil, como es obvio. 

5:¡l La carga de ocurrir oportunamente 
a los jueces incumbía a la parte inconfor
me con el fallo del de Menores, fuera de
mandante o demandada. En el proyecto 
de ley presentado al Congreso, en efecto, 
el artículo 96 se hallaba redactado en los 
siguientes términos: "La acción del padre · 
para presentarse en juicio ordinario, para 
efectos de los artículos anteriores, prescri
be en dos años, contados desde el pronun
ciamiento de la sentencia por el Juez de 
Menores". Al sustituir el legislador la ex
presión "la acción del padre", contenida 
en el proyecto, por la frase "la acción de 
las partes" que figura en el artículo 96, 
manifestó claramente su voluntad de im
poner tanto al padre como al hijo la car
ga de acudir a los jueces civiles dentro de 
los dos años siguientes al pronunciamien-

. to del fallo por el de Menores, a fin de im~ 
pedir su tránsito a cosa juzgada material. 

6:¡l Aunque el artfculo 96 prenombrado 
decía que la acción de las partes para pre
sentarse en juicio ordinario "prescribe en 
dos años", no era realmente de prescrip
ción sino de caducidad el fenómeno que por 
el transcurso de ese tiempo se operaba. La 
caducidad orndu~e. inso iure. la extinción 
de la facultad de ejercer un derecho o rea
lizar un acto por no haberlo ejercitado den
tro del término perentorio señalado por 
la ley, y el juez no puede admitir su ejer
cicio, una vez expirado el plazo, aunque 
el demandado no la alegue. En la prescrip
ción, en cambio, el derecho está paralízado 
por una excepción, en forma tal que si 
el demandado no la alega expresamente, 
el juez debe- reconocer la existencia de 
aquél. De esta suerte, transcurridos los dos 
años a que se refiere el artículo 96 se ex-

tinguía la facultad de acudir a los jueces 
civiles, y por consiguiente, debían estos de
clarar oficiosamente su caducidad en caso 
de que se ejercitara. 

Precisado así el alcance de las normas 
de la ley 83 de 1946 que regulaban el jui
cio de investigación de la paternidad na
tural cuando en este negocio se trabó la 
relación jurídico-procesal, se procede al 
estudio del cargo formulado, considerando: 

I. Al dejar a salvo el artículo 94 de di
cha ley "el derecho de las partes para es
tablecer el juicio correspondiente ante los 
jueces civiles"; y al estatuir· el 96 que "la 
acción de las partes para presentarse en 
jnicio ordinario, para los efectos de los ar
tículos anteriores, prescribe en dos años 
desde el pronunciamiento de la· sentencia 
por el Juez de Menores", no estaban se
ñalando un plazo para la investigación de 
la paternidad natüral, como lo afirma el 
recurso, ni atentaban, por lo mismo¡ con
tra el principio de la imprescrintib1lid11d 
de las acciones de reclamación de estado, 
puPs lo one P.n t~JPR nnrm~R RP. ~nnR~~ró, 
según está dicho, fue la caducidad del de
recho de la parte inconforme con la sen
tencia del Juzgado de Menores para pro
mover el correspondiente juicio ordinario 
ante los jueces civiles . 

En el caso que se examina, los deman
dantes acudieron al Juez de Menores de 
Bogotá, en ejercicio de la acción de recla
mación de su estado civil de hijos natura
les respecto . de Daniel Pachón, presunto 
padre natural. Por virtud de la demanda 
presentada y de la citación formal de la 
parte, demandada, surgió entre ellos la re
lación jurídico-procesal correspondiente, 
quedando por ese hecho vinculados al pro
ceso respectivo, con: sujeción a las normas 
que lo regulan. Si lo hubieran querido, ha
brían podido, en ese entonces, presentar su 

-demanda ante los jueces civiles ordinarios, 
con lo que hubieran quedado vinculados a 
ese proceso y sometidos en un todo a las 
disposiciones que lo reglamentan. Prenrie
ron instaurarla ante el de Menores, a sa
biendas de que la sentencia se profería en 
única instancia, de que a la parte incon
forme le quedaba a salvo el derecho de acu-
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dir a los jueces\civiles, con la limitación 
de que si no lo hacía dentro de los dos años 
siguientes caducaba su derecho a promo
ver nueva demanda, y, por consiguiente, es 
inaceptable que pretendan ahora eludir 
las consecuencias derivadas de la relación 
procesal que. voluntariamente constituye
ron. 

Cuando la ley señala un plazo' para que 
dentro de él se ejercite una determinada 
facultad procesal, la expiración del mismo 
surte efecto preclusivo, ·y en consecuencia, 
dicha facultad no puede ejercitarse efic'az
mente. Consiste la preclusión en la pérdi
da, extinción o consuma,ción de una facul
tad procesal, y tiene por objeto darle pre
cisión y seguridad a los procedimientos y 
firmeza a las decisiones judiciales, sin lo 
cual el proceso no po~ría adelantarse en 
forma ordenada. Es cierto que la preclu
sión constituye una restricción al ejerci
cio de las facultades y cargas procesales, 
y que puede acarrear perjuicios para la 
parte que por cualquier motivo dejó de 
realizar oportunamente un acto para la de
fensa de sus intereses en litigio, pero cons
tituye, en cambio, una· garantía para las 
mismas partes en cuanto que cada una de 
ellas puede tener la seguridad de que si 
expiró un término sin que la otra hubiera 
realizado el acto que le incúmbía llevar 
a cabo en esa oportunidad, ya no podrá 
ejecutarlo luego. Así, si dentro del término 
del traslado de la demanda el demandado 
no objeta la cuantía, el actor puede estar 
cierto de que ese punto para efe~tos pro
cesales no será ya materia de discusión; 
si una de las partes no pide pruebas en la 
oportunidad legal, la otra tiene la seguridad 
de que ya no podrá pedirlas en ninguno d~ 
los, estadios subsiguientes del proceso; s1 
una de ellas no recurre oportunamente de 
una decisión, la otra abriga la certeza de 
que tal decisión no ,será ya modificada en 
contra suyá. De esa suerte, el proceso se 
va desenvolviendo paulatinamente; sobre 
bases firmes. · 

Desde este punto de vista es evidente que 
el plazo perentorio que el artículo 96 pre
citado establecía para que la parte incon
forme presentara nueva demanda ante los 
jueces civiles, puede asimilarse al que con-

cede la ley para que el demandante apele 
de la sentencia de primera instancia que 
no declaró la filiación natural, o al que 
fija para que la parte inconforme con el 
deslinde presente su correspondiente de
manda ordinaria, pusto que en esas hipó
tesis el vencimiento del término sin ·el opor
tuno ejercicio de la respectiva faéultad pro
cesal, coloque a la parte inconforme en im
posibilidad de llevar a cabo el acto corres
pondiente en forma eficaz, y le da firmeza 
a la decisión judicial. Y si en lbs dos últi
mos casos no. cabe afirmar que la imposi
bilidad en que quedan colocados los inte
resados para apelar de la sentencia que de-

. negó la declaración sobre filiación natural 
o para presentar la demanda ordinaria de 
oposición al deslinde, por no haberlo he
cho oportunamente, atenta contra la im
prescriptibilidad de la acción de reclama
ción de estado o de la acción de deslinde, 
tampoco puede decirse fundadamente que 
la caducidad que se operaba en la hipóte
sis contemplada en el artículo 96 memora
do atentara contra ese principio. 

Síguese de lo dicho que los artículos 94 
y 96 de la ley 83 de 1946 no atentaban 
contra la imprescriptibilidad de las accio
nes sobre reclamación de estado, pues en 
la hipótesis prevista en la segunda de tales 
normas no era el derecho del hijo a recla
mar su estado civil el que- prescribía, sino 
la facultad de acudir a los jueces civiles la 
que caducaba. Y como en el caso sub-lite 
se trata prec~samente de que los deman
dantes acudieron a los jueces civiles des
pués de expirado el término que tenían 
para ese efecto, hizo bien el Tribunal al 
declarar Ut caducidad de ese derecho. 

II. Afirma el censor que del contexto de 
los artículos 82 (debió citar el 89) y 92 de 
la ley 83 de 1946 se infiere que ante el Juez 
de Menores sólo puede iJ1.vestigarse la pa
ternidad natural con fundamento en el caso 
39 del artículo 4Q de la ley 45 de 1936, por 
cuanto la primera de tales disposiciones 
exige que con la demanda S!=! presente un 
principio de prueba. en que se funde el de
recho invocado, y ese principio de prueba 
no puede ser otro que una carta u otro es
crito cualquiera del presunto padre que 
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contenga una confesión inequívoca de pa-. 
ternidad. 

Tal afirmación, empero, carece de fun
damento legal, pues, según se vio, el ar
tículo 89 prenombrado sólo exi~e 9-~e en 
la demanda se indique un prmcipiO de 
prueba cuando en el libelo no se expresa 
el nombre del presunto padre, sin que tal 
principio de prueba haya de pro_vet;t~r ne-

. cesariamente de éste. La transcnpcwn del 
precepto respectivo constituye la mejor re
futación del argumento esgrimido por el 
recurrente. "1~1 Juez de Menores dará cur
so a la demanda siempre que sea iniciada 
por las personas que tienen derecho a e!lo, 
que dicha solicitud se presente por escnto, 
~¡pu:e se fumldlñque (se subraya) el nombre del 
presunto padre o algún principio de prue
ba en que se funde el derecho invocado". 

III. Arguye el recurso que al declarar 
el Tribunal caducada la acción instaurada 

. por los demandantes en este proce,so 'J?Or 
no haberla ejercitado dentro del termmo 
señalado por la ley, la sentencia del Juz
gado de Menores adquirió fuerza de cosa 
juzgada material; que esa cosa juzgada no 
puede invadir la esfera de los hechos que 
no fueron discutidos, porque se violaría el 
artículo 474 del Código Judicial: y que co
mo el Tribunal dio aplicación al 96 antes 
citado sin indicar la- causa o motivo que 
se había discutido ante el Juez de Meno
res infringió, por falta de aplicación, los 
artÍculos 474 y 736 del Código Judicial, y 
4Q, ordinal 4Q de la ley 45 de 1936. 

Se observa: 

Como la sola violación del' artículo 474 
del Código Judicial que se atribuye al Tri
bunal no bastaría por sí sola para casar 
el fallo impugnado, pues es menester, a~e
más, que a causa de aquellas se J:ayan u~
fringido las disposiciones sustanciales· a tn
butivas del derecho cuya tutela se impetra 
en la demanda, hay que interpretar la ~e~
sura en el sentido de que a consecuencia 
de tal violación infringió el sentenciador el 
artículo 39, numeral 4Q de la ley 45 de 1936. 

Entendido así el cargo precisa notar que 
cuando una situación jurídica se halla re
gulada por varios preceptos que se comple-

mentan entre sí, la acusación, para ser ca
bal ha de versar inexcusablemente sobre 
tod'os y cada uno de ellos, estructurando 
así la indispensable proposición jurídica 
completa. De donde se :;;igue que si el re
curso no señala la totalidad de los textos 
violados 'que forman esa· proposición, limi
tándose a hacer una indicación parcial de 
los ·Ill¡ism,fi>s, el cargo no pued~ 'prosperar 
por insuficiente. Y esto es precisamente lo 
que ocurre con el que se examina, puesto 
que fundándose esencialmente .en el des
conocimiento, por parte del Tribunal, del 
principio de la cosa juzgada material, y 
hallándose regulados los efectos de esa cosa 
juzgada material por los artículos 473 y 474 
del Código Judicial, el recurrente limitó 
su acusación al segundo, dejando por fue
ra el 473 que cdnstituye el primero y prin
cipal de los preceptos rectores de ese fe
nómeno procesal. Esta falla en la formu
lación técnica de la censura la hace deses
timable en razón de su insuficiencia . 

Y por lo que al cargo de violación del 
artículo 736 del mismo código atañe, bas
ta, para rechazarlo, advertir q~e n~ consti- , 
tuyó éste una norma sustancial smo, m~
ramente instrumental, como que en el so
lo se dice qué controversias se tramitan 
por el procedimiento del juicio ordinário de 
mayor cuantía. 

Aunque las razones anteriores bastan 
por sí solas para rechazar .el cargo, 1~ C~r
te, procediendo con amplitud ~e entena, 
entra a estudiar el fondo del mismo, para 
lo cual considera: 

Toda norma legal se estructura median
te la coordinación de dos extremos que los 
autores denominan "hipótesis" o "hecho 
específico l~gal", y "precepto" o "conse
cuencia jurídica". En el primero supone el 
·legislador la realización de uno o más he
chos, y en el segundo determina el efecto 
jurídico que ha de producirse si los, hechos 

· hipotéticos se cumplen. En el articulo 96 
. memorado, la hipótesis, radica en la inac
tividad de )a parte inconforme con el f~llo 
del Juez de Menores durante los dos anos 
subsiguientes a su pronunciamie11:to, y la 
consecuencia jurídica en la caducidad del 
derecho a promover nueva demanda or
dinaria. Siendo entendido, desde luego, que 
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para la aplicación de tal precepto era me
nester que en el juicio adelantado ante el 
Juez de Menores hubiera estado debida
mente representado el hijo, y que la de
manda ordinaria tuviera como fundamen
to situaciones de hecho consumadas cuan
do la primera demanda se presentó. Si, 
por ejemplo, la petición primitiva se basó, 
en la existencia de relaciones sexuales es
tables y notorias, la sentencia adversa al 
demandante, le impedía, pasados dos años, 
presentar nueva demanda de filiación con. 
fundamento, v. gr., en un escrito d.el pre
sunto padre contentivo de una confesión 
inequívoca de paternidad o en la posesión 
n9toria del . estad<;> civil de hijo natural, si 
aquel documento o esta posesión ya exis
tían cuando se presentó la primera deman
da, pues se trataría, entonces, de una si
tuación de ·hecho ya consumada ·que ne
cesariamente quedó cobijada por la rela
ción jurídico-procesal trabada entre las 
partes; mas no cuando el escrito o la po
sesión notoria son posteriores a la. consti
tución de ·dicha· relación, pues si tales he
chos no caen bajo el imperio' de la cosa 
juzgada, tampoco puede comprenderlos la 
caducidad. 

Lá razón es obvia: si la causa petendi 
en las demandas de filiación natural no 
es otra que la generación del hijo p6>r el 
pretendido padre natural, y si las causales 
señaladas para la declaración judicial de 
paternidad natural son presunciones de 
derecho sustancial, tal como hoy lo esta
blece expresamente el artículo 49 de la ley 
45 de 1936, en armonía con el 69 de la ley 
75 de 1968,. el actor debe invocar en la de
manda todas las que en ese momento le 

· asistan para impetrar la declaración judi
cial de paternidad; si omitió, voluntaria o 
involuntariamente, aducir algunas de las 

, causales ·a la sazón existentes para justi
ficar su pretensión, no prede luego ejerci
tar la misma acción alegando la causal 
preterida, pues si bien es cierto que el mo
tivo es distinto, no lo es la causa, la que 
en los dos procesos vendría a ser la misma. 

"La actividad jurisdiccional -ha dicho 
la corte-ha de desarrollarse una sola vez, 
y sobre los posibles errores del Juez pre
dominan las ventajas de la certeza jurídi-

ca. Si el litigante que invocando un olvido 
o distracción o falso concepto acerca de 
no necesitarse tal o cual prueba cuya falta 
produjo un fallo que le fue adverso, como 
razón pa;ra impedir que éste tenga sus con
secuencias legales, como su obligatoriedad, 
esto es, si ~e· fuere dado arrebatar por ello 
la calidad de sentencia definitiva al fallo 
que negó por esa causa sus pretensiones, 
desaparecería la cosa juzgada y, abriéndo
se la· posibilidad de renovación indefinida 
del pleito,. desaparecería consiguientemen
te el amparo con que la ley escuda para 
siempre a quien lo l;la ganado una vez". 
(G. J. ·LVI, 307). 

. Incumbe, por tanto, al juez civil, para 
la recta aplicación del artículo 96 tantas 

. veces mencionado, en los juicios instaura
dos bajo su vigencia, indagar si la deman
da· fue o no presentada dentro del plazo 
señalado en esa norma; si lo fue opoi'tu
namente, tendrá que decidirla cualesquie
ra que sean las causales invocadas; en ca
so contrario tendrá que declarar la· cadu
cidad del derecho consagrado en el 94· ,si 
concurren, además, los dos factores a que 
se hizo referencia, es a saber, que ante el. 
de Menores se haya instaurado la deman
da por un representante legal del preten
dido hijo natural, y que la ordinaria se 
funde en presunciones d~ paternidad exis
tentes cuando se trabó la relación proce
sal en el juicio adelantado ante dicho fun-
cionario.' -

·En el caso sub-lite encontró el sentencia
dor "que efectivamente la acción en exa
men resulta propuesta después de corrido 
tiempo superior a .dos años, a partir de la 
sentencfa pronunciada por el Juzgado de 
-Menores de Bogotá"; y como no se alegó 
ni, menos aún, se acreditó que los meno
res demandantes no hubieran estado debi
damente representa~9s en eJ._juicio adelan
tado ante el Juez de Menores, ni que las 
causales invocadas en el presente hubieran 
ocurrido con posterioridad a la presenta
ción de la demanda primitiva, prueba ésta 
tanto más necesaria cuanto que de los tér
minos en que se halla concebida la sen
tencia del Juzgado de Menores aparece que 
los demandantes no solo alegaron la· exis
tencia del escrito contentivo de una con-
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fesión inequívoca de paternidad, sino otras 
de las causales del artículo 49 de la ley 45 
de 1936, síguese que la declaración de cadu
cidad se halla ajustada a la ley, Si, en sen
tir del recurrente, esa conclusión es equi
vocada por ·indebida apreciación de los me
dios de prueba por parte del Tribunal, la 
acusación ha debido formularse por la vía 
indirecta, a través de los errores de hecho 
o de derecho en que aquel hubiera. podido 
incurrir, mas no por la directa como se 
hizo. 

Conclúyese de lo expuesto, que las dis
posiciones sustanciales relacionadas en el 
cargo no fueron quebrantadas por el sen
tenciador al aplicar al caso sub lite el ar
tículo 96 de la ley 83 de 1946, y que lacen
sura, debe, por lo mismo rechazarse. 

§egu¡tl!ll.iil!O IC2lll"go (¡¡uñmell"O <ille na <illelllrll2lllllrll2l) , 

Se acusa la sentencia del Tribunal "por 
violación directa, falta de aplicación del 
artículo 494 del Código Judicial, norma sus
tancial que consagra el principio de la 're
formatio in pejus' ". 

Sostiene el recurs0 que como el Juzgado · 
negó las excepciones de cosa juzgada y 
prescripción propuestas por la parte de
mandada, y ésta no apeló de ese fallo, la 
decisión respectiva quedó en firme y, en 
consecu~ncia, el Tribunal no podía "re-

. vacar la sentencia de primer grado para 
hacer el pronunciamiento que negó el in
ferior y que la parte agraviada consintió"; 
que al modificar esa decisión, el senten
ciador de segundo grado violó el principio 
de. la "reforma tia in pejus" que consagra 
el artículo 494 del Código Judicial; y que 
no obstante que en el alegato de segunda 
instancia se hizo notar tal hecho, el Tri.: 
bunal consideró que esa situación era 
favorable al único apelante. 

CONSIDERA LA CORTE 

I. Prescribe el artículo 494 del Código 
Judicial que "la apelación se entiende in
terpuesta sólo en lo desfavorable al ape
lante y, .por tanto, el superior no puede 
enmendar la providencia en la parte que 
no es objeto del r,ecurso; salvo que, a vir
tud de la reposición, sea preciso hacer 

modificaciones a esa parte sobre puntos 
íntimamente relacionados con la otra", 

De los términos en que se halla conce
bida -esta norma claramente aparece que el 
legislador consagró en ella la figura pro~ 
cesal de la ll"ell'oll"ma~ño funt ]l)e]us, segun la 
cual el superior, dentro de la jerarquía 
jurisdiccional, que conoce de un negocio 
por virtud de un recurso, no puede modi~ 
ficar la providencia recurrida para desme~ 

. jorar la situación procesal en que quedó 
colocado el recurrente con la decisión del 
inferior. La prohibición que se le impone 
al superior de empeorar la situación de 
aquél, encuentra su razón de ser, según 
Calamandrei, "en la combinación de dos 
principios: el principio dispositivo (nema 
jud«?X sine actore; ne procedat judex ex 
officio) con el principio del vencimiento 
como condición de legitimación para im~ 
pugnar". Por lo que atañe a este último, 
que es el fundamental, expresa dicho au~ 
tor". 

". . . El Juez de apelación está obligado 
a examinar la controversia sólo en los lí~ 
mites en que en el primer grado el ape
lante ha sido vencido y en que es posible 
en segundo grado eliminar tal vencimien~ 
to; porque, si él se determinase a reformar 
ftn pejlllls la primera sentencia, esto es, 
a agravar el vencimiento del apelante, con
virtiéndolo en vencido allí donde -en pri
mer grado era vencedor, vendría con esto 
a examinar una parte de la controversia, 
en relación con la cual, faltando al apelan
te la cualidad ·de vencido o sea la legiti~ 
mación para obrar, la apelación no habría 
tenido, ni podrá tener, efecto devolutivo". 
(Estudios sobre el Proceso Civil, Traduc~ 
ción de Santiago Sentis Melendo, pág. 302). 

II. Cuando,· como en el caso de autos, 
el fallo de primer grado deniega las pe~ 
ticiones de la demanda y absuelve, canse~ 
cuencialmente, al demandado, la apelación 
jamás puede dar margen a un empeora~ 
miento de la situación del vencido, pues 
ésta . alcanzó en la primera instancia su 
más alto grado. La situación de la parte 
demand::¡.da en este proceso no podía, por 
tanto, agravarse por el hecho de que el 
Tribunal hubiera revocado la sentencia del 
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juzgado para declarar, en su lugar, que se 
había producido la caducidad de la ac
ción instaurada y negar, en consecuencia, 
las peticiones de la demanda, pues, que, 
en el fondo, la decisión adversa a sus pre
tensiones proferida por el a-quo se mantu
vo aunque por razones distintas. "La Jre
itomatio in peius, que rebasa los límites 
jurisdiccionales del superior -ha dicho la 
Corte-, no es cualquier enmienda · sino 
solamente la que imponga una agravación 
de las obligaciones impuestas al vencido 
cuando éste ha sido el único recurrente. 
El perjuicio es elemento que corresponde 
por definición a esta figura legal". (G. J. 
LI, 147). 

Síguese de lo dicho que la sentencia de 
segunda instancia, denegatoria, al igual 
que la de primera, de las peticiones de la 
demanda, no agravó el vencimiento del 
apelante y, por ende, que el sentenciador 
no violó el artículó 494 del Código Judicial. 

· Se rechaza el cargo. 

'.lreJrceJr caJrgo. Acusa la sentencia por vio
lación indirecta de los artículos 95 y 96 
,de la ley 83 de 1946, 49, numerales 49 y 59, 
de la ley 45 de 1936, y 474 y 736 del Código 
Judicial, a causa de errores de derecho y 
de hecho en la apreciación de la copia de 
la sentencia del Juzgado de Menores que 
obra al folio 8 del cuaderno No. 3. 

El error de derecho que se le imputa al 
Tribunal se hace consistir en que le con
cedió "a dicha sentencia el valor de plena 
prueba de la caducidad, cuando en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 20 del De
creto Ejecutivo No. 2908 de 1960, que. rige 
desde el 19 de enero de 1961, en concor
dancia con el ordinal 73 del artículo 59, 
toda sentencia que se presente como prue
ba en juicios civiles causa derechos de tim
bre nacionaJ:';. y que como la copia de la 
sentencia del Juez de Menores no tiene 
estampillas de ninguna naturaleza, no po
día dársele el valor probatorio que el sen
tenciador le dió. 

Los errores de hecho se hacen consistir, 
en síntesis, en que el Tribunal no percató 
que en la sentencia del Juez de Menores no 
se determinan los motivos que invocó Con
cepción Cortés como fuente de su Q.erecho; 

que en ella se dice que no se practicaron . 
pruebas; que en ella se expresa que "las 
cartas a que nos referimos, no prueban 
ningún hecho que contenga una confesión 
inequívoca de paternidad (art. 49 Ley 45 
de 1936) por parte del demandado; pues 
ni siquiera se hallan reconocidas las fir
mas y su contenido"; y, finalmente, en que 
no tomó en cuenta el qocumento que obra 
al folio 9 del cuaderno 6, presentado den
tro de la inspección ocular practicada en 
segunda instancia, el cual no fue objetado, 
y que explica por qué no se llevaron prue
bas al juicio que cursó en el Juzgado de 
Menores. 

CONSIDERA LA CORTE: 

I. La· ley de procedimiento civil brinda 
a las partes la posibilidad de impugnar en 
casación una sentencia proferida en se-

1 gunda instancia por un Tribunal Superior, 
a través de causales expresas, separadas 
y claras, y la Corte sólo puede enjuiciar 
esa sentencia dentro de los estrictos lími
tes que le trace el impugnante y en el 
preciso campo én que se reclama ~n inter
vención. De ahí la exigencia de que la de- · 
manda de casación exprese "la causal que 
se aduzca para pedir la infirmación del 
fallo, indicando en forma clara y precisa 
los fundamentos de ella y citando la nor
rría sustancial q:ue el recurrente estime in
fringida", y de que "si son varias las cau
sales del recurso, se exponen en capítulos 

·separados los fundamentos relativos a ·ca
da una''. Así lo establece el artículo 63 del 
Decreto 528 de 1964, sustancialmente igual 
al 531 del Código Judicial. . 

II. Cuando el fundamento de la cen
sura es el error de derecho en la valoración 
de un medio probatorio, a más de singu
larizarse éste, ha de · señalarse la norma 
qué fija su valor y precisarse su inciden~ 
cia en la decisión del Tribunal. Y cuando 
radica en error de hecho en la apreciación 
de una prueba trascendente, incumbe al 
censor individualizar el medio mal apre
ciado y demostrar el error en que incurrió 
el Tribunal por no haber visto la prueba 
que obra en el juicio, o por haber supuesto 
la que no existe en él, hipótesis éstas que 
comprenden la desfiguración de la prueba, 
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cercenando su contenido o haciéndole de
cir lo que no expresa. 

:ar. Es contrario a la técnica del re
curso acusar la sentencia, en un mismo 
cargo, por error de hecho y de derecho en 
la apreciación de un mismo elemento pro
batorio, no sólo porque el numeral 1 Q del 
artículo 520 del Código Judicial, vigente 
cuando se formuló la demanda respectiva, 
prescribe expresamente que el recurrente 
debe alegar uno u otro error, sino porque 
dada su diferente naturaleza se excluyen 
entre sí: si hubo error en la valoración de 
las pruebas, no es· posible el error de he-

. cho, cuya definición ha queddao encamen
existencia de aquéllas; y si hubo error de 
hecho, porque se supuso la prueba o no se 
vió la existente, no puede haber yerro de 
valoración. 

IV. Como el censor acusa la sentencia 
del Tribunal por error de hecho y de dere
cho en la apreciación de la copia de la 
sentencia del Juzgado de Menores que 
obra al folio 8 del cuaderno 3, síguese que 
incurrió en la falta de ·técnica antes ano
tada, lo cual bastaría para rechazar el car
go. Sin embargo, inspirada en criterio de 
amplitud, procede la Corte a referirse a ca
da uno de tales errores así: 

A) El-fundamento del error de dere~ho 
invocado por el recurso, es a saber que la 
copia de la sentencia del Juez de Menores 
se allegó al proceso sin haber pagado el 
correspondiente impuesto de tiihbre, cons
tituye un medio nuevo, inadmisible en ca
sación, por cuar.to la prueba no fue ata
cada en ningún momento en las instan
cias y, por consiguiente, el rep~ro que ahora 
se le formula no le fue sometido al senten'" 
ciador. "La sentencia -se ha dicho- no 
puede enjuiciarse en casación sino con los 
materiales que sirvieron para estructurar
la; no con materiales distintos, extraños y 
desconocidos. Sería, de lo contrario, una 
lucha desleal, no sólo entre ·las partes, sino 
también respecto del Tribunal fallador, a 
quien se le emplazaría a responder en re
lación con hechos o planteamientos ql_).e 
no tuvo ante sus ojos, y aún respecto del 
fallo mismo, que tendría que defenderse 
de armas para él hasta entonces ignora
das". (G. J. LXXXIU, 78). 

De las muchas sentencias en las cuales 
ha declarado la Corte inadmisibles los car
gos de casación, por tratarse de medios nue
vos, importa destacar por la similitud que 
guardan con el caso que se examina, la de 15' 
de febrero de 1932 (G. ·J. XXXIX, pág. 478), 
que rechaza la alegación de hallarse unas 
cuentas extendidas en papel común, cuando 
según la ley debían haberlo sido en papel 
sellado, porque no se formuló en instancia; 
la .de junio 6 de 1945 (LIX, pág. 137) que 
niega la casación apoyada en el plantea
miento de ser nulas las partidas de estado 
civil, por no haber sido objetadas antes; 
y la de 23 de junio de 1961 (XCVI, pág . 
101), que niega el cargo que "se hace con
sistir en el error de derecho cometido por 
el sentenciador al aceptar como prueba del 
hecho de haber llegado la actora a los 21 
años, el acta de nacimiento de origen ecle
siástico, documento que carece de las es
tampillas de timbre nacional requeridas 
por el artículo lQ, ordinal 30 de. la ley 
69 de 1946", en razón de que "si la validez 
de la mencionada partida de estado civil, 
para el efecto indicada, no fue discutida 
por el motivo a que se contrae el cargo, 
en ninguna' de las instancias, ni se trató 
de él en ninguna de las sentencias, la ale
gación de que se trata implica un medio 
nuevo del todo improcede~te en casa
ción ... ". 

B) Atinente al error· de hecho que se 
imputa al sent.enciador, consistente en que 
no se enteró del contenido de la sentencia 
proferida por el Juez de Menores, cabe ob
servar que al estudiar las excepciones de 
cosa juzgada y de prescripción propuestas 
por la parte demandada, se refiere el Tri
bunal, en varias ocasiones al fallo del Juez 
de Menores y, por consiguiente, hay que 
aceptar, pues no se ha demostrado lo con
trario, que lo leyó en su totalidad y per
cató su contenido. La afirmación del cen
sor de que el Tribunal no vió todo o parte 
de dicho fallo carece de respaJ.do y, por lo 
mismo, no se puede admitir. 

Otro tanto acontece con la parte del car
go relativa a la falta de apreciación del do
cumento que obra al folio 9 del cuade:::no 
6, pues la afirmac:ión de que el sentencia
dor no lo apreció no tiene otro fundamen-
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to que el dicho del recurrente. Y en el su
puesto qe que realmente hubiera pasado 
inadvertido para el Tribunal, el error se
ría intrascendente toda vez que con ese 
documento o sin él, la declaración de ca
ducidad habría tenido que hacerlo por las 
razones que se dejaron expuestas al estu
diar el primero de los cargos formulados. 

Se desestima la censura. 

RESOLUCION: 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia de fecha diez y seis 
(16) de diciembre .de mil novecientos se-

senta y cuatro (1964), proferida en este 
negocio por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá.. . 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta .lhua:ll.icftali y ejecutoriada de
vuélvase al Tribunal de orígen. 

Gume:rnnio Ospma JFernández, JFliavio Ca
b:re:ra liJJussán, lErnesto Cerllñeli li\.ngeli, Gus
tavo JFaja:rrllo lP'mz6n, Césa:r Gómez lEst:rac:lla, 
lEnrique lLópez rlle la lP'ava. (con salvamento 
de voto). 

lE«llua:r«llo Murcia lP'uUdo, Secretario. 

§li\.IL W li\.MlEN'li.'O ]]J)JE WO'R'O ]]J)JEJL JBI. Mli\.GTI§FJ!tli\.][])0 [])lit. lENJ!tTIQ1UlE lLOlP'lEZ [])lE lLli\.lP' Ji\ W Ji\ 

Varias son las razones que me asisten 
para disentir tanto de la parte expositiva 
como de la decisoria del fallo anterior, pero 
me voy a limitar a exponer los dos motivos 
centrales de tal discrepancia, procurando 
hacerlo en la forma más breve que sea 
posible. 

I) Sostiene la sentencia que el art. 96 
de la Ley 83 de 1946 no atentaba contra 
el carácter imprescriptible de las accinnes 
de reclamación de estado de hijo legítimo 
o natural, desde luego que en la hipótesis 
prevista en tal norma "no era el derecho 

· del hijo a reclamar su estado lo que pres
cribía, sino la facultad de acudir a los jue
ces civiles la que caducaba". Con base en 
este concepto principal, que para mí tiene 
el alcance de un sofisma, el fallo considera 
que en la especie eh litigio les caducó a 
los demandantes la facultad de ocurrir a 
los jueces civiles para promover la acción 
de reclamación de estado que aquí se ven
tila, por haber dejado ellos transcurrir más 
de dos años desde el pronunciamiento del 
Juez de Menores. La sentencia les aplica, 
pues, el art. 96, citado, a dichos demandan
tes, <;leniega en consecuencia la casación 
del fallo acusado y así se abstiene de entrar 
a definir si está o no comprobada en esta 
litis la paternidad natural del señor Da
niel Pachón sobre los mismos actores. 

La filiación es el vínculo natural de des
cendencia que existe entre el padre o la 
madre y el hijo. Considerado este nexo con 
relación al padre, toma el nombre de pa
ternidad, y mirado por el lado de la madre, 
se lo denomina maternidad. 

La filiación es legítima o nat11ral, según 
que los padres del hijo hayan o no estado 
casados entre sí al tiempo de la concep
ción de este último. 

De la filiación, sea legítima o naturaL 
nacen dos acciones, así: una para recla
mar el respectivo estado civil de padre, de 
madre o de hijo, cuando cualquiera de 
éstos se halla privado de tal estado, y otra 
para impugnar el estado civil que se tiene 
en apariencia. 

El estado civil es una situación ·jurídica 
que está fuera del comercio y que no pres
cribe. Estos rasgos se transmiten a las 
acciones para reclamarlo o para impugnar-· 
lo, como se infiere de lo prescrito por los 
arts. 406 y 2518 del C. Civil. 

Sin embargo de su carácter de impres
criptible, el mismo C. Civil (art. 217, 221, 
222, 336' y 337) consagra términos de ca
ducidad para el ejercicio de la acción de 
impugnación de la paternidad y de la 
maternidad. Estos. plazos de caducidad no 
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tocan la acción de reclamación de estado, 
que conserva su calidad de imprescriptible, 
sino con el ej.ercicio de la acción de impug
naci<?n, y esto en virtud del interés social 
de dar firmeza al estado civil que se ha 
fijado o adquirido. ' 

La Ley 83 de 1946, orgánica de la defen
sa del niño, consagra varias medidas de 
asistencia y tuición de los menores de die
ciocho años. Tales medidas son unas de 
carácter penal y otras de naturaleza civil. 
Entre estas últimas figuran las que se re
fieren a la guarda de los incapaces, a la 
prestación de alimentos y a la investiga
ción de la paternidad. 

Respecto de la medida sobre prestación 
de alimentos, importa hacer J.mas breves 
observaciones. El art. 411 del C. Civil pre- 1 

ceptúa que se deben alimentos a los des
cendientes y ascendientes legítimos, a los 
hijos y a los padres naturales. Estos ali
mentos son congruos, según los arts. 414 
ibídem y 25 de la Ley 45 de 1936. 

El art. 422 del citado C. Civil dispone 
que "los alimentos que se deben por ley, 
se entienden concedidos para toda la vida 
del alimentario, continuando las circuns
tancias que legitimaron la demanda", y el 
art. 423 ejusdem estaNece que "el juez 
reglará la forma y cuantía en que hayan 
de prestarse los alimentos, y podrá dispo
ner que se conviertan en los intereses de 

' un capital que se consigne a este efecto . 
en una caja de ahorros o en otro estableci
miento análogo, y se restituya al alimen
tante o a sus herederos luego que cese la 
obligación". 

De acuerdo con las normas anteriores, 
la prestación de alimentos constituye una 
obligación permanente, siempre que se 
conserven las circunstancias que dieron mo
tivo a su demanda. Lo que vale decir, a 
contrario, que si se alteran las circunstan
cias mencionadas, pueden modificarse tam
bién la forma y la cuantía de esa presta
ción alimenticia y aun obtenerse que se 
la declare extinguida. La índole protéica 
de la misma prestación conlleva el efecto 
de que las sentencias que decretan o de
niegan su pago, no adquieren el sello de 
la cosa juzgada material, sino que están 

subordinadas a los cambios que se pro
duzcan en la situación del alimentante o 
del alimentario. Dicha prestación obedece 
a un fin de solidaridad social y puede va
riar con las circunstancias que la hacen o 
no exigible. 

Los arts. 69 a 84 .de la .Ley 83 de 1946 
se refieren a la obligación de los padres de 
dar alimentos a sus hijos y regulan los 
trámites del juicio que puede promoverse 
ante el Juez de Menores para hacer efec
tiva esta obligación. Dichos preceptos no 
aluden sino a la acción del hiio para ob
tener que sus padres le suministren ali
mentos. El art. 83 prescribe que "queda 
a salvo el derecho de las partes para esta~ 
blecer el j~icio correspondiente de alimen
tos ante los jueces civiles, a cuyo resul
tado deberá estarse", y el art. 84 añade: 
"La acción del padre para presentarse en 
juicio ante los jueces civiles, para efectos 
del artículo anterior, prescribe en dos años 
desde el pronunciamiento de la sentencia 
por el Juez de Menores". 

Según el sistema que consagran las nor
mas citadas, un hijo, legítimo o natural, 
puede promover ante el Juez de Menores 
un juicio de alimentos contra su padre; 
si el fallo respectivo desestima la acción, 
le queda al hijo la facultad de instaurar 
de nuevo y en cualquier tiempo la misma 
acción ante el Juez Civil correspondiente. 
Si, a la inversa, la sentencia del Juez de 
Menores decreta el pago de los alimentos, 
el padre condenado puede ocurrir también 
al Juez Civil para que se modifiquen la 
forma y cuantía de la prestación y aún 
para que se la haga cesar, pero sólo dentro 
de los dos años siguientes a la fecha del 
fallo mencionado. Este término de caduci
dad que se le fijaba a la acción del padre, 
no se conciliaba con la naturaleza ni con 
la finalidad de la prestación alimenticia; 
por el contrario, significaba que, respecto 
del padre, la sentencia del Juez de Meno.: : 
res hacía tránsito a cosa juzgada en esta 
materia e introducía una modificación ex-' 
traña al principio que recoge el art. 422 · 
del C. Civil sobre que la prestación dicha 
es susceptible de variar y aún de extin
guirse con el cambio de las circunstancias 
que legitimaron su ·demanda. Expirado 
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aquel término, el padre no podía recurrir 
al Juez Civil para que se modificaran la 
forma y la cuantía de la pensión alimen
ticia que el Juez de Menores le ordenó pa
sar al hijo, ni para que se la declarara 
extinguida, ni tampoco para que, sobre
venida su incapacidad d su indigencia, 
obtuviera que el hijo, en situación próspe
ra, le suministrara alimentos a él. Esta 
consecuencia irritante forzó al legislador 
a derogar los arts. 83 y 84 de la Ley 83 de 
1946, como en efecto los derogó por el art. 
39 de la Ley 75 de 1968, dejando así in
có_Iume y vigente el referiqo principio del 
C. Civil. Si aquí se recuerda ahora la dis
torsión que de este principio produjeron 
las citadas normas de la Ley 83 de 1946, 
es para poner de relieve que este estatuto 
no se ajustó en esta materia de alimentos 
ni en otra que se verá en seguida al sistema 
justiciero que establece el mismo C. Civil, 
sino que lo modificó y desmejoró. 

En cuantb concierne al punto relaciona
do con la "investigación de la paternidad", 
estatuye el art. 85 de la misma Ley 83 
que "todo niño tiene derecho a saber quié
nes son sus padres". Este principio es in
cuestionable y su enunciado sería aún más 
exacto y se ajustaría mejor a los atributos 
de la personalidad si se lo extendiera a 
toda otra persona, porque lo cierto es que 
no sólo todo niño, sino también cualquiera 
otra persona tiene derecho a saber quié- . 
nes son sus progenitores y a fij.ar el es
tado civil que le corresponde realmente. 
El esclarecimiento y fijación de la pater
nidad y de la maternidad, legítima o na
tural, y del correspondiente estado civil, 
constituyen una aplicación del principio 
de la solidaridad social. 

Los arts. 86 y siguientes de dicha Ley 
83 disponían que "el juicio .sobre investi
gaCión de la paternidad podrá adelantarse 
ante el Juez. de -Menores" y señalaban los 
trámites de tal juicio. De tales preceptos 
se inferían estas dos reglas: primera, que 
el juicio a que se referían las mismas nor
mas era el de investigación, o mejor, de 
declaración judicial de paternidad, o sea 
aquel en que el hijo promueve la acción 
para que se declare que determinado varón 
es su padre; segunda, que las mismas dis-

posiciones se aplicaban a la investigación 
de la paternidad tanto legítima como na
tural, pues a este respecto no hacían dis
tinción alguna y por tanto era forzoso en
tender que el juicio mencionado podía ver
sar así sobre paternidad natural como so
bre paternidad legítima. Cumple anotar que 
los sobredichos preceptos de la Ley 83 
fueron modificados por los arts. 11 y si
guiEmtes de la Ley 75 de 1968, en el sen
tido de contraer el juicio en referencia a 
la sola filiación natural y de señalar los 

· trámites de la· misma litis. 
El art. 94 de la Ley 83, citada, prescri

bía que, una vez resuelto por el juez de 
Menores el litigio sobre paternidad, legíti
ma o natural, "queda a salvo el derecho 
de las partes para establecer el iuicio co
rrespondiente ante los jueces civiles, a cu
-yo resultado deberá estarse", y el art. 96 
ibidem preceptuaba que "la acción de las 
partes para presentarse en juicio ordinario, 
para efectos de los artículos anteriores, 
prescribe en dos años, contados desde el 
pronunciamiento de la s~ntencia por el Juez 
de Menores". Conforyne a estas disposicio
nes, las partes en el juicio sobre investiga
ción de la paternidad que había sido de
satado por el Juez de Menores, tenían de-· 
recho de ocurrir al Juez Civil para pro
mover "el juicio. correspondien~e". (.Cuál 
era este juicio correspondiente? ¿A qué li
tigio se refería la ley con esta expres~ón? 
Sobre este particular se ofrecían dos hi
pótesis, a saber: primera. la acción de re
clamación de estado de hijo legítimo o na-

. tural resultaba desestimada por el fallo 
del Juez de Menores; en este supuesto el 
hijo podía presentarse a instaurar de nue
vo su acción de filiación ante el Juez Civil; 
segunda, el hijo obtenía del Juez, de Menores 
sentencia favorable a sus pretensiones, es
to es, fallo declarativo de la paternidad; 
en este otro caso correspondía al padre 
acudir al Juez Civil a promover la acción 

· de impugnación de la paternidad que le 
había· atribuído la sentencia expresada. El 
llamado "juicio correspondiente" que po
día proponerse ante el Juez Civil, no era, 
pues, otro que el de reclamación de estado 
de hijo legítimo o natural, o el de impug
nación de la paternidad declarada en el 
fallo del Juez de Menores. 
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Para promover dicho "juicio correspon
diente" ante el Juez Civil, los mismos arts. 
94 y 96, citados, les fijaban a las partes un 
término de dos años, contadero desde el 
pronunciamiento de la sentencia por el 
Juez· de Menores. El art. 96 alwlía expre
samente a "la acción de las partes para 
presentarse en juicio ordinario", lo que a 
primera vista dejaba entender que tanto 
el hiio como el padre, según el caso, dis
ponían del mentado lapso de dos años para 
instaurar ante el Juez Civil, bien la acción 
de reclamación de estado, el primero, o bien 
la de impugnación de la p-aternidad que 
al segundo le atribuyó la sentencia del 
Juez de Menores, como queda explicado. 
Tránscurrido tal término sin que ninguna 
de las Partes hubiera incoado la acción res
pectiva ante el Juez Civil, el fallo aludido 
hacía tránsito a cosa juzgada material 
frente a las mismas partes. Lo cual signi
ficaba que, en tal evento, la susodicha ac
ción de reclamación de estado que corres
ponde al hijo caducaba en dos años, cuan
do ella es de carácter imprescriptible, se
gún los arts. 406 y 2518 del C. Civil. Este 
término de caducidad podría entenderse y 
explicarse en tratándose de la acción de 
impugnación de la paternidad, desde lue
go que la ley señala, como se ha visto, otros 
términos para el ejercicio de la misma ac
ción de impugnación de la paternidad o 
de la maternidad, pero no se explica ni se 
justifica cuándo se refiere a la acción de 
reclamación de estado de hijo legítimo o 
natural, porque esta acción no prescribe. 

La Ley 83 de 1946 se inspira en el prin
cipio central y plausible de la defensa del 
niño, y sería por tanto una paradoja inex
cusable que le caducara su acción de re
clamación de estado de hijo, legítimo o 
natural, al menor que hubiera sucumbido 
en el litigio ante el Juez de Menores y 
que, por el contrario, no les sucediera .lo 
mismo a los mayores que no tenían ac
ceso a esa jurisdicción y ni aún a los me
nores que se abstuvieran de recurrir a ella. 
De admitirse este término de caducidad 
respecto de la acción expresada, tal medi
da no habría· venido a perjudicar, y en 
materia de orden público como es el es
tado civil, sino a los menores que, habien
do perdido el pleito de filiación, legítima 

o natural, ante el Juez de Menores, no 
ocurrían luego al Juez Civil dentro de 
dicho término, y ello cuando la Ley 83 
de 1946 se dictó precisamente con la fi
nalidad de protegerlos. Esta tesis era ma
nifiestamente contraria al espíritu general 
de la Ley citada. 

El art. 96 del proyecto de ley "orgánica 
de la defensa del niño" que dio origen a la 
Ley 83 de 1946, estaba concebido en estos 
términos: "La acciól) del padre para pre
sentarse en juicio ordinario, para efectos 
de los artículos anteriores, prescribe en 
dos años, contados desde el pronuncia
miento de la sentencia por el Juez de Me
nores". Confrontando este artículo original 
con el aprobado por el Congreso, no. se 
observa entre los dos textos sino la dife
rencia de que el primero hablaba de "la 
acción de las partes". Es decir, que la ex
presión "del padre" del artículo en pro
yecto, se modificó por la frase "de las par
tes" en el artículo aprobado. De acuerdo 
con lo que viene expuesto, es obvio que el 
art. 96 del proyecto original, al hablar 
únicamente de "la acción del padre", no 
podía hacer referencia sino a la acción de 
impugnación que al mismo padre, decla
rado tal ,por la sentencia del Juez de Me
nores, le era permitido promover ante el 
Juez Civil dentro de los dos años siguien
tes, y es claro también que, con esa redac
ción original, el texto del proyecto guardaba 
armonía y coherencia con el sistema del Có
digo Civil, que le imprime carácter impres
criptible a la acción de reclamación de estado 
·de hijo y que sólo establece término de 
caducidad para la acción de impugnación 
de la paternidad y de la maternidad. Sus
tituída la expresión original "la .acción del 
padre" por la de "la acción de las p~rtes", 
con el alcance de aplicar también el tér
'mino de caducidad a la acción de recla
mación del hijo, no se hizo otra cosa que 
dictar una norma que contraría lo esta
blecido por el art. 406 del C. Civil y el es
píritu general de la propia Ley 83 y arro
jar oscuridad sobre un punto que ha sido 
diáfano. En estas circunstancias, el art. 
96 de dicha Ley 83 no era una norma 
clara, sino una disposición oscura, a pesar 
de su texto. "Para que el sentido de una 
ley se estime claro -dicen Alessandri y· 
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Somarriba-· no basta que la parte con
sultada, un artículo de ella, esté redacta
do en términos que no provoquen dudas; 
también es menester que no haya otro 
precepto que lo contradiga, porque si lo 
hay, el sentido de la ley no es claro, ya 
que. éste resulta del coniunto de sus dis
posiciones y no de una aislada" (Curso de 
Derecho Civil, con redacción de Vodano
vic, tomo I, No. 260). Siendo oscuro el sen
tido del precepto citado, era menester re
currir a la intención o esoíritu general de 
la misma Ley 83, a la historia- fidedi!:ma 
de su establecimiento y aun a todo su con
texto para despejar esa oscuridad, de mo
do que se estableciera correspondencia y 
armonía entre sus divers.,as partes y con 
el sistema consagrado por el C. Civil, como 
lo prescriben los arts. 27 y 30 de este úl
timo ordenamiento. A la luz de estos fac
tores no puede menos de concl11irse que, 
si se percibía alguna contradicción entre 
los arts. 406 del C. Civil y 96 de la refe
rida Ley 83 de 1946. debía solucionarse 
dando aplicación preferente al primero de 
estos preceptos, esto es, teniendo en todo 
caso por imprescriptible la acción de re
clamación de estado ·de hijo, legítimo o 
natural, y considerándola aiena al térmi
no de caducidad que establece la segunda 
de las disposiciones citadas. De lo contra
rio, antes que protegidos, los derechos y 
la situación jurídica del hijo resultarían 
reducidos y desmejorados. 

Estimo. pues, que el mentado art. 96 de 
la Ley 83, no podía ser aplicado aislada y 
únicamente a la acción de reclamación de 
estado de hijo y que la sentencia que da 
motivo a este salvamento de voto, al aco
ger y aplicar ese precepto al caso de autos, 
toma una orientación y sienta un prece
dente que no beneficiaba, sino que podía 
perjudicar al hijo menor que ~n busca de 
su padre acudía a la jurisdicción del Juez 
de Menores. 

II) Sostiene la sentencia que, transcu
rrido el término de dos años sin que nin
guna de las p:;trtes hubiera acudido a pro
mover su acción ante el Juez Civil, la sen
tencia dictada por el de Menores hacía 
tránsito a cosa juzgada en relación con 
todas las causales constituídas al tiempo 

de 1a demanda, y explica que esto obede
ce a que la causa petendi consiste en la 
generación del hijo por el presunto padre 
y que de consiguiente dicho hijo debe ale
gar en el libelo todas las causales existen
tes a la sazón, y que posteriormente, en 
el juicio ante el Juez Civil, no podría in
vocar sino causales sobrevinientes. 

Cuando ante el Juez Civil se promueve 
una acción de reclamación de estado de 
hijo natural, el . art. 29 de la Ley 45 de 
1936 limita las causales de esa acción a 
las consagradas por la misma Ley, o sea a 
las que señalan los arts. 49 y 89 de dicho 
estatuto. Sólo con base en la invocación y 
prueba de una de tales causales se puede 
obtener del Juez Civil la declaración ju
dicial de una paternidad natural. Sucede 
lo mismo ante el Juez de Menores? La Ley 
83 de 1946 habla en general de la acción 
de "investigación de la paternidad" y au
torizaba ventilar un juicio sobre ella ante 
el referido Juez de Menores; péro tal t.ey 
no expresaba · si la investigación aludida 
era libre, es decir, si podía ser promovidm 
por cualquier motivo ci cau~al, o si ·había 
de ceñirse también a una cualquiera de las 
causales que establece la Ley 45 de 1936. 
Como el art. 29 de esta Ley reduce esas 
causales a las ·que el mismo estatuto se
ñala y como la Ley 83 ni ninguna otra 
modifica aquel precepto ni disponen otra 
cosa, fuerza es concluir que la acción de 
investigación o de declaración· judicial de 
paternidad natural que se promoviera an
te el Juez de Menores, había de serlo asi
mismo . por una de las causales previstas 
por la citada Ley 45. Esta conclusión se 
impone por el hecho de que entre noso
tros no ha sido acogido ni rige en caso al
guno el sistema . de investigación libre de 
la paternidad natural. El citado art. 29 es 
de aplicación general, así se trate de la 
acción propuesta ante el Juez Civil como 
de la instaurada ante el Juez de Menores. 

Proferido un fallo sobre filiación natu
ral por el Juez de Menores, si las partes 
.no acudían al Juez Civil a promover· su 
acción respectiva dentrb de los dos años 
siguientes, ·dicha sentencia adquiría fir

.meza definitiva y se hacía inmodificable, 
por lo menos respecto del padre, según la 
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tesis que se viene sustentando, lo que vale 
decir que tomaba el sello de la cosa juz
gada material. Ahora bien: si, en las cir
cunstancias anotadas, el fallo del Juez de 
Menores produce cosa juzgada material, 
no cabe duda de que esta modalidad es
taba sujeta y ha de -someterse también 
ahora, según la lLey 75 de 1968, a las nor
mas que consagran y regulan ese fenó
meno de la cosa juzgada material. El he
cho de asumir carácter inmodificable, sig
nifica que la sentencia del Juez de Meno
res no se sustrae, sino que está sometida a 
los requisitos de. la cosa juzgada. 

Descontadas la firmeza del fallo y la 
circunstancia de haberse proferido éste en 
materia contenciosa, sucede que la excep
ción de cosa juzgada requiere también las 
tres identidades de objeto, de causa y de 
personas de que habla el art. 474 del C. 
Judicial. Sin necesidad de estudiar aquí el 
requisito de la identidad jurídica de per
sonas, importa sí hacer referencia a la cau
sa y al objeto del juicio sobre declaración·· 
judicial de paternidad. Qué se solicita el). 
los litigios de ésta fndole y cuál es el ob
jeto de los mismos? La súplica primordial 
en tales negocios consiste en que se declare 
que fulano es hijo de sutano, o sea que 
entre el demandante y el demandado exis
te un vínculo de descendencia que, respec
to del último, se conoce con el nombre de 
paternidad. La declaración de este vínculo 
constituye el objeto del juicio. sobre filia
ción. Establecido y declarado judicialmen
te tal vínculo, surgen del mismo, por mi
nisterio de la ley, las consecuencias jurí
dicas que le son inherentes y que confor
man el respectivo estado civil. 

En relación con la causa petendi del mis
mo juicio, vale recordar que el art. 4Q de 
la Ley 45 de 1936 señala las causales que 
autorizan la declaración judicial de pater
nidad natural y que tal precepto tuvo su 
origen en la ley francesa de 16 de noviem
bre de 1912, por la cual se modificó el art. 
340 del Código de Napoleón. Esta norma 
consagra también las causales que en Fran
cia permiten la misma declaración de pa
ternidad natural, y, con referencia a estas 
causales, dice Savatier acerca de la causa 
de la acción de reclamación de estado de 

hijo natural: "La autoridad de la senten
cia desestimatoria se extiende sin duda a 
las demandas nuevas, pero supone que es
tas demandas tienen la misma causa. Pues 
bien, consideramos que cada una de las 
causales, que, conforme al art. 340 dan lu
gar a la investigación de la paternidad, 
constituye una causa diferente. Así, si un 
fallo ha desestimado una demanda funda
da en el concubinato notorio o en la seduc
ción, una segunda sentencia puede acoger 
otra demanda que se apoye en una confe
sión escrita o en el sostenimiento del hijo. 
Esto es tan necesario cuanto que las cau
sales de admisión de la acción han podido 
no aparecer sino con posterioridad a la pri- -
mera sentencia. Cuando se instaura la se
gunda demanda con base en causales nue
vas, los hechos que no fueron suficientes 
para sustentar anteriormente un fallo fa
vorable, pueden ser reproducidos a título 
de medios accesorios" (Savatier, "La re
.cherche de la paternité", N9 101). 

Planiol, Ripert y Gabolde, después de 
censurar la introducción de la noción de 
causa en ciertas acciones, dicen que, "en 
cuanto concierne a la acción de investiga
ción de la paternidad natural, la jurispru
dencia más reciente decide que los diver
sos casos de admisión de dicha acción que 
señala el art. 340 del C. Civil, constituyen 
otras tantas causas diferentes de la misma 
acción" (Traité pratique, tomo 79, N9 1560, 
segunda edición) . 

Sobre este mismo punto dicen los her
manos Mazeaud: "La jurisprudencia posee 
una concepción de la autoridad del fallo en 
materia de investigación de paternidad, 
que merece ser señalada. El artículo 1351 
del Código Civil, para atribuir autoridad a 
las sentencias, exige que hayan sido pro
minciadas entre las mismas partes, que 
tengan el mismo objeto y que estén fun
dadas sobre la misma causa. Ahora bien, . 
1 a jurisprudencia considera que la ca11.llsa 
de la investigación de paternidad es el ca
so de concesión previsto por la ley y con
siderado en la demanda (uno de los cinco 
casos en que la ley permite entablar ac
ción). Resulta de ello que, si la demanda 
fundada sobre uno de los cinco casos es 
rechazada, puede formularse una nueva 
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acción que se apoye sobre otro caso. Se des
prende también de lo ·anterior que el juez 
no puede modificar la causa de la acción 
y admitir lainvestigación por un caso di
ferente del que haya sido propuesto. Los 
expositores nombrados transcriben uno de 
los fallos en que se ha sostenido la tesis 
a que hacen referencia ("Lecciones de De
recho Civil", parte primera, volumen III, 
Nos. 976 y 997, Lecturas). 

La paternidad es un hecho que no puede 
ser demostrado directamente, sino por me
dio de presunciones que la , ley señala de 
modo taxativo. Sólo cuando se produce uno 
cualquiera de los hechos constitutivos de 
esas presunciones, surge la posibilidad de 
obtener la declaración de paternidad de 
una persona respecto de otra. En el campo 
procesal, esas presunciones asumen el pa
pel de causas de la acción de filiación. Na
da de extraño tiene este fenómeno si se 
recuerda que en materias jurídicas la no
ción de causa no se equipara ni tiene el 
mismo sentido y alcance que la causa en 
los· fenómenos naturales o físico-químicos. 
Por esta razón se explica y justifica la ju
risprudencia francesa en el punto de la 
filiación natural, como queda expuesto. 
Como yo comparto .esta posición, no puedo 
en cambio prohijar la tesis que se sostiene 
en la sentencia que motiva este salvamen
to. Tal tesis consiste en tener la genera
ción como causa petendi de la acción de 
filiación, en sostener que el fallo desesti
matorio de una causal alegada, produce 
cosa juzgada respecto de todas las demás 
causales existentes al tiempo de la deman-

da, aunque no :qayan sido invocadas estas 
otras causales en dicha demanda, y en 
asentar la doctrina de que sólo puede ad
mitirse una segunda acción de reclamación 
de estado de hijo natura( cuando se funda 
en hechos o causales sobrevinientes a la pri
mera sentencia. No conozco ni encuentro 
el precepto positivo en· que pueda respal
darse esta doctrina que se eJqJone en el 
fallo anterior, doctrina que, fuera de con
traer la situación jurídica del hijo natural, 
tiene el inconveniente de dar ocasión a 
sentencias incongruentes, desde luego que, 
si en una demanda de filiación se entien
den invocadas todas las causales que auto
rizan la declaración judicial de paternidad 
natural, aunque no se alegue sino una de 
ellas, habrá de resultar forzoso acoger la 
que aparezca probada, sin embargo de que 
no se le haya invocado. A esta consecuen
cia procesal conduce la doctrina a que ha
go referencia. 

Tengo otras varias razones que no me 
permiten compartir la doctrina en que se 
sustentq, la sel'lt.P..,,._;::¡, anter· or, pero las 
expuestas son suficientes para motivar y 
respaldar mi discrepancia. Tales razones 
conducirían -a darle a este· negocio una so
lución distinta de la acogida por la ma
yoría de mis . distinguidos colegas de la 
Sala. 

Fecha: ut supra. 

IEnri.que JL6pez de Ha JP>ava 

lHfell'liberio Caycedo MéJrndez, Secretario. 



llt!El!Vl!NIDllCACHON 

Jlli1UIENA O MAlLA IFIE 

Su calificación es atacable en casación por vía indirecta.-ILa cita del inciso 49 del artículo 768 de! 
c. C. es insuficiente, por si sóta, para fundar el cargo. 

!Enseña ia .Jrurispr1lllllllencia de la Corte que 
la bunena o mala !le en la reivindicación es 
cuestión de hecho, por«l[ue a ella se llega 
median~e la apreciación «l[Ue haga en '.Il'ribu
nan de los elt>mentos probatorios óbrante& 
en el juicio y de !os cuaies deduzca la ca
lidad con que el po:eedor detenta la cosa. 
Siendo esto así, la caii.fñcación de la fe del 
demandado en na acción de dominio, que 
está destinada a producir allcances jurídicos 
en las !'estñtucñones mutuas a que haya lu
gai', es susceptible i!lle ataque en cas~ción 
pero por vía indirecta, e' to es, a traves ~e 
nas pruebas deU proceso. Su censura vor v1a 
ali.recta, con base ellll la causal primera, es 
improcedente. 

IE1 inciso' 49 del- artículo 768 dell C.;di~o 
Civil enuncia apenas que el l'rl'Oll' en mate
ria de derecho constituye· una 1llll'f'SUnci~'n 
de malla fe, llllUe no admUe Uli'Ueba en con
tll'ario, y esta norma, por sí s<lla, feria in
sufi.ci.en~e para fundar el car~ro. ¡mes para 
qu<> éste hubio>se que«jlado d.-bidam~nt~ for
mulado, debell'Ían ha.bell'se citado además, las 
llllisPm•jciones ~unstancñalles que en Ja rl'ivin
lllli.caci.ón re,ullan las pre.,bciono>s mutua<;. a 
I!J[Ue di.o a-pJñcaci.<ln en 'll'ribuna!·. Só'o a"Í ha
bría quedado i.nt~>gll.'ada 1llna prono<Eici<ln ju
i'Í:di.ca complle~a de llllerecho sustancial. 

Cori~ §upu-~mm i!Tie . .1f1llls1ticñ.m - §alia i!ll.e Cm
smcñ.oo Cñ.v]Jl; - Bogotá, D. E., agosto die
cinueve de mil novecientos sesenta y 
nueve. ., 
(Magistrado Ponente: Dr. Flavio Cabre

. ra Dussán) .~ · 
(Aprobaci64: .Acta NQ 56, agosto 8 de 

1969). .. 

Decide la Corte el recurso de casación 
que interpuso la parte demandada contra 
la sentencia de 8 de noviembre de 1965, 

dictada por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el ordinal rei
vindicatorio adelantado por la Sociedad de 

· San Vicente de Paúl contra Rafael Jimé
nezM. 

-I 

EL LITIGIO 

La Sociedad de San Vicente de Paúl citó 
a juicio a Rafael Jiménez M. pará que se 
le condenase a restituirle tres (3) lotes de 
terreno, ubicados en esta ciudad, que ha
cen parte de la manzana K de la urbani
zación "La Pepita", determinados como se 
indica en el libelo inicial, con sus frutos, 
naturales y civiles, y no solo los percibidos 
sino los que la Sociedad hubiera podido 
percibir con mediana inteligencia y cuida
do teniendo la cosa en su poder. 

Los hechos de la demanda pueden sinte
tizarse así: En la partición de los bienes 
dejados por José Joaquín Vargas Escobar, 
cuyo juicio de sucesión se protocolizó en la 
Notaría Tercera de Bogotá mediante la es
critura pública número 1055 de 25 de ju
nio de 1937, se adjudicó a la Sociedad ac
tora un derecho de $ 115.000.00 con rela
ción a un avalúo de $ 395.768 dado a un 
globo de terreno que hacía parte de la an
tigua hacienda de "La Pepita", alindado 
como se in'dica en la demanda; los dere
chos restantes fueron adjudicados al Asilo 
de San José para niños desamparados y al 
Asilo de Indigentes para varones y muje
res; Vargas Escobar había adquirido el 
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terreno, en mayor extensión, por adjudica
ción que se le hizo de la hacienda "La Pe
pita" en la causa mortuoria de su madre 

. · María Josefa Escobar de Vargas, protoco
lizada en la Notaría Segunda de Bogotá 
por escritura número 1522 de 26 de agosto 
de 1876; mediante la escritura pública nú
mero 777 de 26 de marzo de 1940, de la 
Notaría Cuarta de Bogotá, se efectuó la 

- partición material del globo, habiéndole 
correspondido a la Sociedad de San Vicen- . 
te de Paúl, entre otros, el lote o manzana 
K, con un ca bid~ de 13. 790,625 varas cua
dradas, determinado por los linderos que 
relaciona la demanda; cuando se efectuó 
la partición .de los bienes dejados por José 
Joaquín Vargas Escobar en 1937, se entre
garon a las entidades adjudicatarias los 
derechos que a ellas correspondían sin opo
sición de nadie; tiempo después de efec
tuada la partición material entre la parte 
actora y las otras entidades de beneficen
cia, de que da cuenta la escritura número 
777, Rafael Jiinénez Montenegro demandó 
a la Sociedad de San Vicente de Paul, en 
acción de pertenencia, para que se decla
rase que había adquirido por prescripción 
un lote de terreno situado en la calle 10 
con la carrera 21 de esta ciudad, que forma 
parte de lo adjudicado en dicha partición 
a la nombrada Sociedad, la cual fue ab
suelta; el fallo del Tribunal, que quedó 
ejecutoriado, fue proferido el 4 de marzo 
de 1943 y la causa de la absolución radicó 
en que el actor no demostró su pretendida 
posesión por el lapso requerido para la 
prescripción extraordinaria; posteriormen
te Jiménez inició nuevo juicio de pertenen
cia contra la Sociedad de San Vicente de 
Paul, para que se declarara la prescrip
ción a su favor de un terreno situado en
tre las calles 91.1 y 10:¡1. y carreras 21 a 23 de 
esta ciudad; la\ única prueba presentada 
por él fue un .documento privado fechado 
el 1Q de enero de 1920, suscrito por Sagra
rio ,Malina, Ananías Jiménez y otros, en 
que se decía que se le transfería la posesión 
del terreno, pero tal documento fue tacha
do y reargüído de falso y habiéndose decla
rado probada la tacha, el Juez del conoci
miento negó las súplicas de la demanda; 
la Sociedad de San Vicente de Paul deman
dó en juicio posesorio l:!- Rafael Jiménez M. 

para que le restituyese la posesión de un 
lote de terreno situado en la calle 10:¡1. con 
carrera 21 de esta ciudad, y habiendo ob
tenido el amparo correspondiente, el Ins
pector Municipal encargado de hacer cum
plir el fallo entregó a la Sociedad el lote 
respectivo; posteriormente Rafael Jiménez, 
en forma violenta, "hizo un boquete en 
una de las paredes del lote y se. introdujo 
por él en el terreno y empezó a ocuparlo 
nuevamente, pero desafortunadamente el 
juicio de policía que por ese motivo se ins
tauró contra él, no prosperó por la circuns
tancia de haber transcurrido más de 30 
días entre la fecha de la ocupación violen
ta y aquella en que se acudió ante las au
toridades"; Jiménez Montenegro ocupa en 
la actualidad los tres lotes a que se refie
re la demanda inicial del presente. juicio, 
distinguidos con los números 21-34 de la 
calle 9:¡1., 9A-47 de la carrera 21, 21-11, 21-23 
y 21-59 de la cálle 10 de esta ciudad. 

El demandado se opuso a las pretensio
nes de la parte actora. Negó los hechos en 
que se funda la acción, desconoció la efi
cacia del título de la demandante, dijo que 
ha sido y es poseedor material de los lotes 
que tiene en su poder y que tales lotes no 
están amparados por aquel título el cual, 
además, "carece de ·legalidad en cuanto no 
aparece en él la necesaria autorización ju
dicial a las personas jurídica~ de que trata 
dicho título para ~fectuar dicha partición 
material". 

:Ea Juez del conocimiento decidió la pri
mera instancia del juicio con fecha 20 de 
febrero de 1961, en los términos siguientes: 

"En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
Tercero Civil del Circuito de Bogotá,_ ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de 
la ley, RESUELVE: "1Q Declarar no proba
das las excepciones propuestas por el de·· 
mandado. - "2Q Condénase al señor Rafael 
Jiménez M. a restituir a la Sociedad de San 
Vicente de Paúl, dentro de los. seis (6) días 
siguientes al de la ejecutoria de este fallo, 
los tres lotes de terreno identificados en la 
parte motiva de esta sentencia y en el hecho 
29 de la demanda con que se inició el 
presente juicio. 
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"3<> También se condena al demandado a 

restituir a la Sociedad demandante los 
frutos naturales y civiles que los inmuebles 
citados hubieran podido producir, con me
diana inteligencia y cuidado durante el 
tiempo que los poseyó el demandado. 

"El valor de tales frutos será determina
do en la forma prevista en el art. 553 del 
c. J. 

"4<> Tiene derecho el demandado al pa
go de las mejoras necesarias que haya eje
cutado en los inmuebles que debe restituir. 
Su valor será determinado en la forma pre
vista por el art. 553 del C. J. 

"5<> No tiene derecho el demandado al 
pago de las mejoras útiles y voluptuarias, 
pero podrá retirar los materiales emplea
dos en ellas. 

"6Q Las costas del juicio son de cargo 
del demandado señor Rafael Jiménez. Tá
sense". 

Abierto el segundo grado del juicio por 
apelación de éste, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá confirmó en 
todas sus partes la sentencia del Juzgado, 
según su fallo de 8 de noviembre de 1965, 
materia del presente recurso de casación. 

-U-

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 

1. Se refiere el sentenciador al'derecho 
de dominio de' la Sociedad demandante so
bre los lotes materia de la acción, el· cual 
encuentra plenamente probado con estos 
títulos: con la escritura número 777 de 26 
de marzo de 1940, otorgada en la Notaría 
Cuarta de Bogotá, mediante la cual la So'
ciedad de San Vicente de Paul, el Asilo de 
San José para niños desamparados y el 
Asilo de indigentes de varones y mujeres 
realizaron la división material "de la pro
piedad que las tres entidades tenían pro
indiviso" sobre un inmueble que hizo parte 
de la finca "La Pepita", partición en la 
cual correspondió. a la entidad demandan
te, entre otros, el lote o manzana .distin
guido con la letra K, con una cabida aproxi
mada de 13.790,62 v2 y comprendido den
tro de los siguientes linderos": (aquí ellos); 

con la escritura número 1055 de 25 de ju
nio de 1937 de la Notaría Tercera de Bo
gotá, sobre protocolización del juicio de 
sucesión de José Joaquín Vargas Escobar, 
en que consta la hijuela formada a la So
ciedad demandante a quien se le adjudicó 
en la partición de los bienes dejados por 
el nombrado señor Vargas Escobar, en co
mún y proindiviso con las otras entidades 
anteriormente nombradas, el lote que fue 
objeto de división material entre ellas; y 
con la escritura número 1552 de 26 de 
agosto de 1876, de la Notaría Segunda de 
Bogotá, sobre protocolización de la causa 
mortuoria de María Josefa Escobar de Var 
gas, en la partición de cuyos bienes se le 
adjudicó a José Joaquín Vargas Escobar 
"el dominio del inmueble La Pepita". 

"Aparece, pues, plenamente establecido 
-dice el fallo acusado- · que la Sociedad 
demandante es la dueña y poseedora ins
crita del lote o manzana K varias veces 
citado, y ello mediante una sucesión de 
títulos que se remonta al siglo pasado". 

Advierte el sentenciador que ninguna 
disposición legal prohibe que las personas 
jurídicas, debidamente representadas, li
quiden extrajudicialmente las comunida
des en las que tengan derechos y que, por 
tanto, es inaGeptable la excepción de ine
ficacia del título de la parte actora, alegada 
por el demandado. 

En cuanto a la posesión por parte de 
éste y la identidad· de la cosa litigiosa, el 
Tribunal halló acreditados tales extremos · 
con la confesión misma de Jiménez en la 
contestación de la demanda, y con la ins
pección ocular practicada en asocio de pe
ritos, con cuyo dictamen se estableció "la 
identidad entre lo que se reivindica y lo 
poseído por el demandado", pues los ex
pertos manifestaron que, efectivamente, 
"aquel globo de terreno de que confesó Ji
ménez ser poseedor, se encuentra incor
porado dentro de la manzana distinguida 
con la letra K en la urbanización La Pe
pita". 

El fallador dice que el demandado no 
logró demostrar una posesión material an
terior al título de la Sociedad demandan
te; que obran las declaraciones de Manuel 
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Obando, Juan García, Obdulio Méndez, 
Jorge Arturo Triviño López, Rosa Piñeros 
de Suárez, José Santos Matallana, Marco 
A. Forero, Luis Alfredo Vásquez, Carlos 
Arturo Rodríguez, Israel Sanabria, Isidro 
Coronado, Obdulio Palacios, José Joaquín 
Maldonado, António Larrota Castillo y Nar
cisa García, pedidas por Jiménez, quienes 
dan fe de que conocen el inmueble que el 
demandado dijo poseer, formado por los 
lotes materia de la acción, y que lo viene 
poseyendo desde antes de 1930; que tales 
declaraciones son inadmisibles en cuanto 
al tiempo de la posesión a que· los testigos 
·se refieren, porque en autos obra copia au
téntica del juicio ordinario promovido por 

· Rafael Jiménez Montenegro contra la So
ciedad de San Vicente de Paúl, por el cual 
aquel pretendió obtener, por usucapión, el 
terreno que ocupa, siendo así que en dicho 
juicio se decidió, con anterioridad de cosa 
juzgada, que el nombrado Jiménez "en nin
gún momento fue poseedor del inmueble 
con anterioridad al año de 1933, pues has~ 
ta tal año. . . estuvo ocupado por la señora 
Sa;grai:-io Molina pero reconociendo el do
minio de la Sociedad de San Vicente de 
Paúl, es decir, como simple tenedora y con 

,un título meramente precario. Además, 
dentro del mismo proceso Jirriénez Monte
negro confesó que la anterior ocupante del 
inmueble fue la señora Sagrario Malina, 
de quien pretendió derivar una posesión 
que aquella no tuvo, para sumarla a la 
suya"; que también obra la copia corres
pondiente a otro juicio ordinario seguido 
por el mismo Jiménez contra la Sociedad 
actora en el presente juicio, en el que el 
actual demandado pretendió la revisión de 
un interdicto posesorio en que fue conde
nado a restituir a la Sociedad de San Vi
cente de Paúl el inmueble ocupado; que 
posteriormtrnte el mismo Jiménez Monte
negro demandó otra vez a la Sociedad en 
juicio de pertenencia; q~e los originales de 
este juicio se destruyeron el 9 de abril de 
1948, cuando estaba el proceso en, el Tri
bunal, en apelación del fallo del Juzgado, 
el cual "absolvió .a la Sociedad <;ie San Vi
cente de Paúl y desestimó las petic\ones 
de la demanda en providencia que fue con
firmada el 18 de marzo de 1952"; que el 
Tribunal falló en tal sentido "por haber 

reconocido la excepción de cosa juzgada 
en cuanto a parte del inmueble entonces 
en litigio, y por no haber acreditado Ji
ménez la calidad de poseedor, con las con
diciones y por el término legal que invocó 
en la demanda". 

El fallo del Tribunal dice luego: 

"Visto que la Sociedad demandante exhi
bió títulos de propiedad sobre los lotes 
cuya reivindicación· impetra, anteriores a 
la posesión del demandado Rafael Jiménez 
y que éste no pudo contraponer una pose
sión material por un lapso de veinte años 
que le permitiese excepcionar la prescrip
ción, es necesario concluir que los expre
sados títulos tienen una indiscutible pre~ 
valencia. 

"Visto está que la titularidad de la So
ciedad actora se remonta al año de 1876 y 
que en sentencia proferida por este mismo 
H. Tribunal el 18 de marzo de 1952, se de
finió, con autoridad de cosa juzgada, el 
hecho de que el señor Rafael Jiménez Mon
tenegro n~ era poseedor en ese entonces 
de lós terrenos en litigio, es decir, hace de 
ello apenas trece años. Luego, mal puede 
alegar ahora una posesión mínima de vein
te porque ella necesariamente tuvo su co
mienzo con posterioridad al fallo en men
ción; fuera de que, es necesario tener en 
cuenta que la posesión de Jiménez fue in
terrumpida civilmente el ·día 6 de noviem
bre de 1951, fecha en la cual le fue corrido 
traslado de la demanda que dio origen al 
presente proceso (art. 2524 C. Civil), 

"El Tribunal hace suyos, además, los ar
gumentos expuestos por el funcionario a
quo, en donde después de un pormenoriza
do estudio llegó a la misma conclusión de 
que con la prueba testimonial que el de
mandado produjo durante el presente pro-

- ceso, no logra establecer una posesión su
ficiente para que en su favor pudiera ha
berse operado el fenómeno de la prescrip
ción adquisitiva del dominio". 

Concluyó el sentenciador considerando 
al demandado como poseedor de mala fe, 
no solo por carecer de todo título sobre los 
bienes materia de la reivindicación, sino 
también por la. actitud asumida por éste, 
de que dan cuenta los procesos habidos en-
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tre la Sociedad de San Vicente de Paúl y 
Rafael Jiménez. 

- IU

.LA ACUSACION 

Un cargo por incongruencia y cinco en el 
ámbito de la causal primera de casación, 
se formulan contra la sentencia del Tribu
nal. 

Callrgo pm.· ftncoltllgn.neltllcña (sexto i!lle lla i!lle
mami!lla). Fúndase en que la parte deman
dada propuso las excepciones de: "Ilegiti
midad de la personería sustantiva en el 
actor, carencia de causa en el demandante 
para ejercer la acción, inexistencia de título 
o causa jurídica en la parte actora, inefi
cacia legal de la titularidad presentada por 
dicha, parte, prescripción extraordinaria, 
falta de acción ordinaria en la parte de
mandante e ineficacia material o real y for
mal del título de propiedad aducido por 
ésta"; que tales excepciones no fueron con
sideradas por el Tribunal, el cual sólo se 
refirió a la de ineficacia del título· de la 
parte actora, habiendo quedado sin decidir 
las restantes; que "por el hecho de no ha
berse pronunciado el honorable Tribunal so
bre estas excencio-,es en cuanto a sus pre
tensiones propias, no hay consonancia.entre 
lo fallado en la sentencia acusada y las pre
tensiones de estas excepciones oportuna
mente propuesta y en todo caso invocadas 
legalmente dentro del proceso". 

Las pretendidas excepciones a que se 
refiere el recurrente, fueron propuestas en 
un escrito de contestación a la demanda 
que obra a folios 28 y siguientes del cua
derno número 2 y que carece de nota de 
presentación. Posteriormente el demanda
do contestó el libelo y pidió que no se tu
viese por presentado el primer escrito de 
respuesta "en lo que sea contrario al pre
sente". Este segundo escrito fue el que 
los juzgadores de instancia tuvieron como 
contestación de la demanda y en él sólo 
se plantea como excepción la ineficacia 
del título de la parte actora. 

De aceptarse el primer escrito como in
tegrante de la contestación de la demanda 
en lo que no es contrario al segundo, pre
ciso es observar que lo que el demandado 
llama excepciones parentorias, salvo la. de 
prescripción, no son tales en su sentido 
propio, sino manifestaciones de resisten
cia de parte suya en relación con la acción 
misma ejercitada, desconociendo sus fun
damentos. Se trata entonces del ejercicio 
del derecho de defensa en un sentido lato 
o general, que resuelto quedó por el Tri
bunal al acoger la acción intentada; en 
principio lo indicado es que el juzgador se 
pronuncie sobre las excepciones propia
mente tales, que consisten en hechos en 
virtud de los cuales las leyes desconocen 
la existencia de la obligación o la decla
ran extinguida si alguna vez existió. . . 

En casación de 9 de abril del año en 
curso, dictada en el ordinario promovido 
por Santos Cabrera Rodríguez contra el 
Municipio de Quibdó, aún no publicada, 
la Corte dijo en el particular: 

"Como proyección de normas superiores 
de derecho, dado su abolengo constitucio
nal, la regulación legal del proceso civil 
está estructurada entre nosotros con base 
en el principio de contradicción o de de
fensa, en virtud del cual el demandado 
está facultado para hacer resistencia a las 
pretensiones del actor, y de procurar ob~ 
tener mediante ella una sentencia desfa
vorable a éste. Dentro d~l concepto gené
rico de la defensa, pues, encaja todo acto 
del demandado expresivo de ese poder ju
rídico de resistencia u oposición a las as
piraciones del actor condensadas en la de
manda. 

"Pero la doctrina ha advertido que den
tro del concepto genérico de defensa están 
implicadas diversas formas de ejercerla, 
susceptibles de ser clasificadas. En efecto, 
se habla de defensa en sentido estricto, 
para aludir a la forma más común y fre
cuente de manifestar el demandado su re
sistencia, o sea a aquélla que consiste sim
plemente tn negar los fundamentos de he
cho o de derecho en que apoya el deman
dante su pretensión. Pero muchas veces el 
demandado no se limita a adoptar esa 
posición puramente negativa, sino que ade-
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más se pone en plan de contra-ataque, es~ 
grimiento armas contrapuestas a las pre
tensiones del actor. Estas armas consisten 
en la alegación de hechos nuevos, diver
. sos a los postulados en la demanda, ex
cluyentes de los efectos jurídicos de éstos, 
ya porque hayan impedido el nacimiento 
de tales efectos (hechos impeditivos), ya 
porque, no obstante haber ellos nacido, los 
nuevos hechos invocados los han extingui
do (hechos extintivos). Quando esto úl
timo ocurre, se está en el sector especial 
del derecho de defensa propio del concep
to de excepción sustancial. 

"Nota característica de la excepción, que 
la distingue del concepto de defensa en el 
sentido lato arriba mencionado, es, pues, 
conforme se deja dicho, la de que aquélla 
supone la alegación de hechos nuevos im
peditivos o extintivos del derecho preten
dido por el actor". 

~e observar ,es, por otra parte, que el 
Tpbunal declaro no probadas las excepcio
nes propuestas, fallando así, de manera 
expresa todas las que estimó planteadas 
por el demandado, no presentándose en 
consecuencia, la incongruencia de qu~ tra
ta la censura. 

1-

El cargo es impróspero. 

Call'gos J!llrfunmero y segmrnllllo. 

Son por e.rror de derecho, con violación 
medio del artículo 1759 del código civil 
y quebranto indirecto de ·los artículos 946, 
950 y 951 del mismo estatuto, por aplica
ción indebida. Pueden resumirse así: 

El primero proviene, según el recurrente, 
de la apreciación errónea de la escritura 
número 1.055 de 25 de junio de 1937 de 
la Notaría Tercera de Bogotá, mediante la 
cual se protocolizó el juicio de sucesión 
de José Joaquín Vargas Escobar; allí apa
rece la hijuela que ~e le formó a la Socie
dad de San Vicente de Paul, a la cual se 
le adjudicó un derecho de $ 115.000,00 en 
un globo de terreno que hizo parte de la 
hacienda "La Pepita"; y el segundo se hace 
consistir en la errónea apreciación que, 
según la censura, hizo el fallador de la es
critura número 777 de 26 de marzo de 
1940 de la Notaría Cuarta de Bogotá, re-

ferente a la partición material practicada 
entre el Asilo de San José para niños de
samparados, el Asilo de Indigentes para 
varones y mujeres y la Sociedad de San 
Vicente de Paul. 

Dice el censqr que el error de derecho 
en que incurrió el Tribunal en la aprecia
ción de tales pruebas, consiste en. que les 
dió un valor que la ley no les concede, 
porque de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 1759 del código civil, los ins
trumentos públicos no hacen fe sino en 
cuanto al hecho de haberse otorgado y su 
fecha, mas no en cuanto a la verdad de 
las declaraciones que en ellos hayan hecho 
los interesados: no obstante lo cual.el sen
tenciador consideró que respecto de las es
cri~uras a que se refieren los cargos que 
se analizan, sus declaraciones hacían plena 
fe contra el demandado. 

Con relación a la escritura número 777 
a que alude el cargo segundo, dice además 
el recurrente que no podía estimarse como 
plena prueba del qominio, porque la par
tición a que dicho título se refiere no 
indica la procedencia de ese dominio, como 
lo dispone. el artículo 16 de la ley 40 de 
1932, v el acto allí contenido carece de la 
aprobación del Ministerio de Gobierno, la 
que ha debido obtenerse a tenor del ar
tícu~o 29 de la ley 93 de 1938. 

La censura expresa que por tales erro
res el Tribunal les dió valor de plena prue
ba a los títulos aducidos por la parte de
mandante v decretó la reivindicación fren
te al demandado, quien alegó una. posesión 
anterior al título del actor. 

ILa. Corie col!llsi~e:ra: 

. La acción de dominio propiamente dicha, 
definida por el artículo 946 del código ci
vil como la que tiene el dueño de una cosa 
singular de que no está en posesión para 
que el poseedor de ella sea condenado a 
restituírsela, supone un enfrentamiento 
entre el título del actor y la posesión del 
demandado a quien, amparado por la pre
sunción del artículo 762-del C. C., se la 
reputa dueño mientras ,el demandante no 
justifique serlo; mas si éste demuestra su 
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derecho a la cosa con título anterior a la 
posesión del reo, destruye la presunción le
gal que lo ampara, salvo que el demanda
do la hay·a ganado por prescripción ex
traordinaria, la cual estaría llamada a pre
valecer contra aquel título. 

En el sub-lite el Tribunal halló que la 
Sociedad actora, quien adujo 1,m título de 
dominio frente al demandado quien nin
guno exhibió para amparar su- posesión, 
había probado su condición de dueña con 
las escrituras números 777 de 26 de mar
zo de 1940, otorgada en la Notaría Cuarta 
de Bogotá, en virtud de la cual se verificó 
la división material entre el Asilo de San 
José de niños desamparados, el Asilo de 
Indigentes para varones y mu;eres y la 
Sociedad de San Vicente de Paul, del globo 
de terreno que . hizo parte de la hacienda 
"La Pepita", adjudicado a estas entidades 
en el juicio de sucesión de José Joaquín 
Vargas Escobar, protocolizado por escritu
ra número 1.055 de 25 de junio de 1937, 
otorgada en la Notaría Tercera de Bog-otá; 
halló también que el nombrado Jnsé Joa
quín Vargas Escobar había adquirido el 
dominio del inmueble "La Pepita", en el 
juicio de sucesión _de la señora María Jo
sefa Escobar de Vargas, protocolizado por 
escritura número 1552 de 26 de agosto de ' 
1876 de la Notaría Segunda de -Bogotá. 
Dice el fallo acusado que todos estos títu
los fueron aducidos al juicio con sus co
rrespondientes notas de registro, y que co
mo los lotes materia de la acción reivin
dicatoria forman parte de la manzana K 
adjudicada a la Sociedad demandante en 
la partición a que se refiere la escritura 
número 777 citada, la Sociedad demandan
te es la única Poseedora inscrita de la man
zana K aludida, mediante una. sucesión de 
títulos que se remonta al siglo pasado. 

No es verdad, como lo afirma el recurren
te, que la escritura de partición número 
777 citada, que constituye el título de la· 
actora, no indique la procedencia del do
minio, pues dicha escritura claramente 
se refiere en su cláusula primera, al· ins
trumento público número 1.055 de 25 de 
junio de 193"1 de la Notaría Tercera de 
Bogotá, en el cual consta la protocoliza
ción del juicio de. sucesión de José Joaquín 

Vargas Escobar, como ya está dicho. Por 
consiguiente, se cumplió con el requisito 
del artículo 16 de· la ley 40 de 1932, re
quisito que, de no haberse cumplido, no 
le restaría valor alguno al título, como 
lo cree el recurrente, porque su omisión 
sólo mira a la conducta del Registrador, 
quien debe abstenerse de hacer el registro 
del acto o título respectivo sin tal indi
cación. 

En cuanto a que no aparezca acredita
da la aprobación administrativa que debió. 
darse al acto de partición material con
tenido en la escritura número 777 tantas 
veces citada, trataríase de una formalidad 
habilitante cuya inobservancia, caso de ha
berse producido, no podría ser alegaaa sino 
por la parte en cuvo favor fue establecida 
por la ley, y por lo mismo no estaría le
gitimado el demandado para prevalerse 
de tal omis~ón. 

Además es necesario observar que el prin
cipio consagrado en el artículo 1759 del 
código civil, conforme al cual las declara
ciones hechas ·por los interesados en un 
instrumento pÚblico no tienen fuerza con
tra terceros, en manera alguna significa, 
como lo ha dicho la Jurispr:udencia de la 
Corte, que un título registrado en debida 
forma, no sirva de prueba del dominio al 
reivindicador, para defenderlo frente a ter
ceros que no ostentan título alguno o no 
aduzcan uno preferente. No ha de con
fundirse la fuerza obligatoria de una es
critura pública, cuyas declaraciones obli
gan sólo a los otorgantes, con su mérito 
probatorio como título de dominio opo
nible a terceros que no se encuentren en 
la última de las hipótesis de que se acaba 
de hablar. 

No cometió el Tribunal los errores que 
la censura le imputa y, en consecuencia, 
los cargos· no prosperan. 

CaJrgo tell"cem. Es también por error de 
derecho en la apreciación en que, para el 
censor, incurrió el Tribunal en la valora
<::ión de la copia del fallo dictado en el jui
cio ordinario que instauró Rafael Jiménez 
Montenegro contra la Sociedad de San Vi
cente de Paul, ante el Juez Quinto Civil 
del Circuito de Bogotá. 
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El error de derecho" que, según el 1m
pugnante, cometió el fallador, consiste en 
que le dió a dicha prueba un valor que 
no le corresponde conforme a la ley, por
que el artículo 1759 del código civil no con
cede fuerza, respecto de terceros, a la~ de
claraciones que en un instrumento pú
blico hagan los interesados; a pesar de lo 
cual el Tribunal estimó como demostrado, 
frente a Jiménez Montenegro, el hecho a 
que se refiere la prueba atacada, de que 
éste no había acreditado su posesión por 
el tiempo necesario para prescribir~ Re
cuerda el censor que, según Jurispruden
cia de la Corte, la copia auténtica de una 
sentencia, como documento, prueba el ha-· 
berse proferido y su fecha, mas no los he
chos que el fallador encontró aéreditados 
y que sirvieron de. base a la decisión. 

Dice la censura que debido a este error 
de valoración probatoria el Tribunal violó 
jndirectamente, por aplicación indebida, 
los artículos 946 y 951 del código civil. 

Se c.onsidera: 

Observa el sentenciador que Jiménez 
Montenegro 'propuso un fuido ordinario 
contra la Sociedad de San Vicente de Paul, 
para que se le declarase dueño por usu
capión de un lote de terreno que formó 
parte de la antigua hacienda "La Pepita"; 
que el fallo allí proferido es claro cuando 
establece que en ningún momento el en
tonces demandante fue poseedor del in
mueble con anterioridad -al año de 1933, 
pues hasta dicho año el referido inmueble 
"estuvo ocupado por la señora Sagrario 
Malina pero reconociendo el dominio de 
la Sociedad de San Vicente de Paul, ·es 

' decir, como simple tenedora y con un tí
tulo meramente precario"; que el referido 
fallo y el hecho de aparecer plenamente 
establecido en el presente juicio "que e~ 
globo de terreno entonces en litigio com
prendía los lotes cuya reivindicación ahora 
se reclama, es algo de extrema trascenden
cia para desatar el litigio", porque la ab
solución a la Sociedad demandada se basó 
en que Jiménez Montenegro no logró es
tablecer su posesión por el lapso necesario 
para prescribir, "y sabido es que toda sen
tencia judicial proferida en juicio de la na-

turaleza del de pertenencia produce el efec
to de la cosa. juzgada. Luego tenemos que 
mal puede ahora el demandado sostener 
que su posesión se remonta a una época 
anterior al año de 1930, ya que fue defi
nido tal punto en juicio contencioso entre 
las mismas partes, sobre los mismos bie
nes y de similar naturaleza, pues en am
bos el debate surgido con motivo de la opo
sición de la Sociedad de San Vicente de 
Paul. versó sobre los mismos extremos 
planteados en este negocio". 

· Tiénese, pues, que del 1allo aducido co
mo prueba por la parte actora y cuya apre
ciación es materia de ataque en el pre
sente cargo por error de derecho, el Tri
bunal dedujo que había cosa juzgada, por 
haber encontrado que ya se había fallado 
el asunto entre las mismas partes sobre 
el mismo biem y por la misma causa ju
rídica. Siendo, nues, esta consideración un 
apoyo fundamental del fallo, el recurrente 
ha debido enderezar la censura contra esa 
base, señalando los nreceptos relativos a la 
cosa juzgada que hubieran sido violados 
por el sentenciador ·y demostrando desde 
luego tal quebranto. ·Mas como el impug
nante no lo hizo así, la sentencia recurri
da encuentra cabal sustentación en el ar
gumento de que se trata, lo que por sí 
solo importa el fracaso de la acusación. 

En consecuencia, el cargo es inane. 

Cuarto call"go. Es igualmente por error 
de derecho en la apreciación de los testi
monios de Juan García, Manuel V. Oban
do, Obdulio Méndez, Jorge Arturo Triviño 
López, Rosa Piñeros de Suárez, José San
tos Matallana, Marco A. · Forero García. 
Luis Alfredo Vásquez, Carlos Arturo Ro
dríguez, Israel· Sanabria Hernández, Isido
ro Coronado Sánchez, Obdulio Palacios, Jo
sé Joaquín Maldonado y Narcisa García, 
con quebranto directo del artículo 697 del 
código judicial e indirecto, por aplicación 
indebida, de los artículos 946 y 951 inciso 
29 del C. C. 

Dice el impugnante que el fallador apre-
. ció erradamente· dichos testimonios nor no 

haberles dado mérito probatorio; que les 
quitó el valor de plena prueba que les 
asigna el artículo 697 ·del código judicial, 
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como quiera que todos concuerdan en que 
el demandado viene en posesión de los lo
tes materia de la demanda "con anterio
ridad y con posterioridad a los títulos es
grimidos por la demandante, en todas las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar"; 
que con esos testimonios Jiménez Monte
negro demostró plenamente "haber poseído 
en forma pública, quieta e ininterrumpi
da, con anterioridad al título" de la de
mandante, el terreno que detenta, materia 
de la acción; y que por haber incurrido el 
Tribunal en el error de valoración de las 
declaraciones relacionadas, decretó la rei
vindicación, aplicando indebidamente las 
normas citadas en el cargo. 

11m <Coll.""fcte ollistelt'Wm: 

Nota el sentenciador que los testigos a 
que alude la censura, "están todos acor
des en que conocen el inmueble identifi
cado en el escrito con que se dió contesta
ción a la demanda por el demandado; en 
que éste desde antes de 1930 es el poseedor 
de tal inmueble y en que ha sido su único 
poseedor"; pero no reconoció la excepción 
de prescripción extraordinaria del dominio 
a favor de Jiménez Montenegro, porque 
halló que en fallo proferido por el mismo 
Tribunal Superior de Bogotá en el juicio 
de pertenencia del nombrado Jiménez Mon
teñegro contra la Sociedad de San Vicente 
de Paul, se definió, con autoridad de cosa 
juzgada, "el hecho de que el señor Ra
fael Jiménez Montenegro no era poseedor" 
por el tiempo requerido, de los terrenos 
en litigio; y que además su posesión fue 
interrumpida civilmente en 1951, cuando 
le fue corrido el traslado de la demanda 
que dió origen al presente litigio. 

Por estas razones el Tribunal desestimó 
los testimonios como prueba demostrativa 
de la pretensión del demandado, de haber 
poseído en forma tranquila, e ininterrum
pidamente, por más de veinte años, los lo
tes materia de la demanda, e hizo suyas 
las siguientes motivaciones del fallo de pri
mer grado: "Cabe anotar también a los 
testigos del demandado que éllos manifies
tan no tener conocimiento de los juicios 
que se han tramitado entre el señor Ji
ménez Montenegro y la Sociedad de San 

Vicente de Paul; no obstante que expresan 
que desde· antes de 1930 han tenido cono
cimiento de que aquél viene poseyendo 
el inmueble que se identifica en la deman
da, o sea el que fue materia de dos juicios 1 

de pertenencia, de juicios de policía y de 
acciones posesorias que tuvieron por par
tes a la entidad citada y al señor Jiménez. 
La circunstancia de que la Sociedad de
mandante se hubiera servido de las ac
ciones de policía y de los interdictos po
sesorios de que anteriormente se habló, 
desvirtúa por sí sola la afirmación que ha
cen los testigos de que Jiménez posee de 
manera tranquila y pacífica el inmueble 
a que se refieren los deponentes. Tal vez 
si éstos hubieran tenido conocimiento de 
los distintos y complejos .juicios que se. han 
tramitado entre Jiménez y la Sociedad de 
San Vicente de Paul, en íos cuales se ha 
discutido dominio y posesión, que no pudo 
demostrar el demandado, sobre los inmue
bles materia <;le este juicio, dichos testi
gos se hubieran guard.ado de afirmar que 
Jiménez ha tenido una posesión quieta y 
pacífica, desde antes de 1930, sobre los lo-
tes materia de este juicio". · 

No existió, 'pues, el error de derecho que 
el recurrente la imputa al fallador, porque 
si éste no dió mérito a los testimonios en 
cuanto hablan los testigos de una posesión 
de más de 20 años por parte del deman
dado, fue porque encontró una prueba más 
fuerte que desvirtuaba la atestación de los 
declarañtes en el particular, y tal prueba 
es suficiente para sustentar la dedsión del 
Tribunal. 

Se rechaza el cargo. 

Cmll""go quün~o. Su planteamiento se hac .. 
por quebranto directo del inciso 4<? del ar~ 
tículo 768 del código civil, por aplicación 
indebida. 

"El H. Tribunal -dice el recurso-- in
curre en el error jurídico de situar al señor 
don Rafael Jiménez Montenegro en el te
rreno de haber incurrido en error 'en ma
teria de derecho y para ello, en forma por 

· demás contradictoria, lo, coloca en obliga
ción de demostrar lo contrario, cuando. al 
tenor del artículo 66 del C. C., la presun
ción de derecho en forma alguna permite 
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prueba contraria". Transcribe pasos del fa
llo acusado en donde se expresa que ha
biendo alegado Jiménez la procedencia de 
sus derechos sobre los bienes en litigio de 
Sagrario Malina le correspondía probar es
ta excepción, y agrega la censura: "Con lo 
anterior el H. Tribunal se adiudica un 
error manifiesto, por cuanto viola un prin
cipio de derecho mayúsculo, .cual es el de 
exigir prueba en contrario respecto de una 
presunción de derecho". 

Dice también el impugnante que las 
pruebas de que se valió el sentenciador· 
para dar po.r demostrada la mala fe del 
demandado carecen de valor, "ya que, co
mo se dijo en alguna parte de esta de
manda, las copias de las sentencias como 
documentos, tan sólo constituyen. plena 
prueba del hecho de haberse proferido y 
en ningún caso de los hechos que el sen
tenciador hubiere encontrado demostrados 
y le hubieren ~Prvidn de hase ::~1 fallo": nqe 
este error· jurídico incide en lo. resolutivo 
de la sentencia acusada,' en lo referente a 
prestaciones mutuas, por lo cual la sen
tencia debe casarse. 

§e collllsñGlleJra: 

Enseña la Jurisprudencia de la Corte 
que la buena o mala fe en la reivindica
ción es cuestión de hecho, porque a ella 
se llega mediante la apreciación que haga 
el Tribunal de los elementos probatorios 
obrantes en el juicio y de los cuales de
duzca la calidad con que el poseedor · de
tenta la; cosa·. Siendo esto así, la califica
ción de la fe del demandado en la acción 
de dominio, que está destinada: a produ
cir alcances jurídicos en las restituciones 
.mutuas a que haya lugar, es susceptible 
de ataque en casación pero por vía indi
recta, esto es, a través de las pruebas del 
proceso. Su censura por vía directa, con 
base en la causal primera, es improceden-
te. · 

De observar es, por otra parte, que el 
inciso 4c.> del artículo 768 del código civil, 
que es la norma sustancial invocada como 
violada por el sentenciador, enuncia ape
nas que el error en materia de derecho 
constituye una presunción de mala fe, que 
no admite prueba en contrario, y esta nor
ma, por sí sola, sería insuficiente para 
fundar el cargo, pues para que éste hu
biese quedado debidamente formulado, de
berían haberse citado además, las dispo
siciones sustanciales que en la reivindica
ción regulan las prestaciones mutuas, a 
que dió aplicación el Tribunal. Sólo así ha
bría quedado integrada una proposición 
jurídica (!Ompleta de · derecho sustancial. 

La falta de técnica en la formulación del 
cargo hace que éste sea tneficaz y se re
chaza, en consecuencia. 

RÉSOLUCION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO CASA la sentencia de fecha 
ocho (8) de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cinco (1965), dictada en este 
juicio por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá. 

Sin costas en el recurso por no ha
berse causado. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insér
tese en la Gaceta .lfuiliciall y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Guillermo Ospma !Femállll.llllez, !Fllavfto {Oa
lh~re:ra Dussállll, lEmesto (OedñeR .A\llll.geR, Gllls
tavo IFajaJra:llo IPmzim, (Oésa~r Gómez· lEstJra
ltlla, lEmique lLÓJPiez de Ra lP'ava. 

IHreribe~rto (Oayceltllo M., Secretario. 



JFIJLITACION NA'I'lURAlL 

CASACUON 

Ca1Jllsal 4:)., antes 6:¡..- Nulidad por falta de citación o emplazamiento. 

JLa cauxsall. a:lle casación invocada por el re
curso es la cuarta de] ar~ículo 52 de' decreto 
528 a:lle 1964, antes la sexta del articulo 520 
deU C. Judicial, disposición esta ú1tima que 
ya había sido subrogada por aquella otra 
aU tiempo de Ua presentación de la demanda. 

[]licha ca1l!sal se refiere exclu<ivamente a 
nos motivos de nulidad contem-plados por 
ei artículo 4<&8 del Código citado, o sean 1" in
competencia de jurisdicciñn, la Pegitimidad 
ad processum en cualquiera de las partes, 
o en su apoderado o representante, y la 
fauta de citación o emn~az:Jmiento en forma 
de ia~ personas que han debido sell." llamadas 
aU juicio. 

!En punto dei motivo úJ·timameY>t"' m<'n
ci.onado, la doctrina tiene bhm declarado que 
éi solamente procede cuando ei dem,nd,rlo 
o allguno de ios dlemandiullos no han sido 
notificados de la demanda en form<\ Irgal. 
más no así cuando eU actor en su Jibe'o ha 
dejado de ci~ar a m~rsona o uers'{)na« cuya 
presencia en eio juicio no era necesaria Para 
que Ja litis. p1l!diPra rt>cibir fallo de m~rito 
resnecto de los suie~os exnresamP.nte d<'m"n
dados. !Este último aspecto toca con la le
gitimación en lla causa de la narte demanda
da, al• paso q1lle el defecto mimeramente re
ferido mira al derecho de defPnsa. que es el 
amparado con ia nulid~d de Ja actua~>ión de 
que trata e1 n1l!merall 39 del artículo 448 del 
C. Jfudi.cial. 

Corie §upll'ema ( i!l!e .1Tustftcfta - §a~a · i!lle Ca
sacftiílltll Cftv:ñl. -Bogotá, D. E., veintiuno 
de agosto de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Guillermo 
Ospina Fernández). 

(Sentencia discutida y aprobada en se
sión del 12 del presente mes según acta 
número 57 de esta fecha). 

Procede la Corte a decidir el recurso de 
casación interpuesto por la parte deman-

dada contra la sentencia de fecha 11 de 
febrero de 1967, proferida por el Tribunal 
Superior de Pasto en el juicio ordinario 
de Laurentina Andrade frente a Carmen 
Jiménez de López y otros. 

EL LITIGIO 

Laurentina Andrade, en representación 
de su hija menor María Rosaura Andrade, 
formuló demanda ante el. Juez Civil Mu
nicipal de El Tambo contra Carmen Jimé
nez de López, cónyuge supérstite de Santos 
López Pantoja y contra los hermanos de 
este último, Mario Listmaco Lóoez, José 
Antonio López, Fidelina López de Mena y 
Teresa de Jesús López de· Jiménez. para 
que, por los trámites de la vía ordinaria, 
se declarase que la menor adulta María 
Rosaura Andrade es hija natural de San
tos López Pantoja para todos los efectos 
de la ley. 

Los hechos constitutivos de la causa Jlll~&
teni!l!D. se hacen consistir en que Laurentina 
Andrade concibió a María Rosaura, naci
da el 15 de junio de 1946, en relaciones 
concubinarias- con Santos López Pantoja, 
quien dió a su nombrada hiia el trata
miento de tal hasta el fallecimiento del 
mismo, ocurrido el 9 de septiembre de 1965. 

Al contestar el libelo los demandados se 
opusieron a las pretensiones de la actora y 
negaron los hechos sustanciales en que 
ellas se fundan. 

La sentencia de primer grado acogió las 
súplicas de-la demanda y fue confirmada 
por el fallo proferido por el Tribunal Su-
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perior de Pasto, a consecuencia del recur
so de apelación interpuesto por la parte 
demandada, 

Encuentra el Tribunal sentenciador, co
mo lo hiciera el Juez del conocimiento, 
que numerosos testimonios allegados a los 
autos acreditan plenamente las relaciones 
concubinarias entre Laurentina Andrade y 
Santos López al· tiempo de la concepción 
de María Rosaura, como también la po
sesión notoria del estado de hija natural 
de ésta respecto de aquél por tiempo ma
yor de diez años. 

LA IMPUGNACION 
Recurrido en casación por la. parte de

mandada el fallo últimamente relacionado, 
la demanda formula contra el mismo un 
solo cargo en el ámbito de la cuasal 6l.l del 
artículo 520 del C. Judicial, que se hace 
consistir en el quebranto del numeral 39 
del artículo 448 ibídem y de los artículos 
21 y siguientes de la ley 45 de 1936 y "85 
de la ley 153" (sic). 

"En el caso presente -dice el censor
al incoarse la acción de filiación natural 
contra la cónyuge supérstite y los herma
nos del causante, se dejó sin citar al juicio 
a más de la mitad de los hermanos y a 
los representantes de éstos en la sucesión 
de Santos Pantoja. Es decir que el fallo o 
sentencia en lugar de afectar a toda la· 
sucesión, únicamente . afecta a unos her
manos, que podrían salir perjudicados y 
deja en paz a otros, que tal vez ya han 
salido de los bienes herenciales, lo cual es 
inmoral, injusto e ilegal". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE: 
La causal de casación invocada por el 

recurso es la cuarta . del artículo 52 del 
decreto 528 de 1964, antes la sexta del ar
tículo 520 del C. Judicial, disposición esta 
última que ya había sido subrogada por 
aquella otra al tiempo de la presentacwn 
de la demanda. 

Dicha causal se refiere exclusivamente 
a los motivos de nulidad c.ontemplados por 
el artículo 448 del Código citado, o sean 
la incompetencia de jurisdicción, la ilegi
timidad a«ll processum en cualquiera de 
las partes, o en su apoderado o represen-

tan te, y la falta de. citación o emplaza
miento en forma de las personas que han 
debido ser llama<:).as al juicio. 

En punto del motivo últimamente m~n
cionado, la doctrina tiene bien declarado 
que él solamente procede cuando el de
mandado o alguno de los demandados no 
han sido notificados de la demanda en 
forma legal, más no así cuando el actor 
en su libelo ha dejado de citar a persona 
o personas cuya presencia en el juicio no 
era necesaria para que la litis pudiera re
cibir fallo de mérito respecto de. los suje
tos expresamente demandados. Este último 
aspecto toca con la legitimación en la 
causa de la parte demandada, al paso que 
el defecto primeramente referido riüra al 
·derecho de defensa, que es el amparado con 
la nulidad de la actuación de que trata el 
numeral 39 del articulo 448 del C. Judicial. 

·En el caso de . autos los demandados lo 
fueron Carmen Jiménez de López, Mario 
ListmaGo López, José Antonio López, Fi
delina López de Mena y Teresa Jesús Ló
pez de Jiménez, quienes fuerori debidamen
te notificados del auto admisorio de la de
manda y recibieron en igual forma el tras
lado de la ·misma. l\To se incurrió, pues, 
en la precitada causal de nulidad del pro
ceso y, por ende, el cargo es inane. 

RESOLUC¡ON 

En mérito de las -razones anteriormente 
expuestas, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley. NO CASA la 
sentencia de fecha 11 de febrero de 1967, 
proferida por el Tribunal Superior de Pas
to en el juicio ordinario de Laurentina An
drade frente a Carmen Jiménez de López 
y otros, 

Las costas del. recurso son de ·cargo de 
la .Parte recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese, devuél
vase e insértese en la Gaceta .lfudidall. 

GuiHermo i[))spina IFemámiez, IFiavio Ca
brera l!J>ussán, IErnesto Cedñell &ngeli, Gus

. iavo IFajar«l!o lP'mzón, César Gómez lEsira«lla, 
lElllrique ILópez de lia lP'ava. 

JHreriberto Cayce«llo M., Secretario. 



RlEClURSO [)JE lll!lECl!IIO 

ClU.A\.NTl!A 

!La fijada en la demanda, no contradicha por. el de.mandado, gobierna todos los horizontes del litigio. 

lEn allllto de 26 de julio de ].968, la Corte 
observó qune sun doctrina -,obre la cr~'.ntía 
para re~urrir en casación "ha ¡¡dolecido de 
ñni!lleci.sión y sufrido variaci®es notorias", 
pero también punso de manifiesto que "a pe
sar de tale;;• mundanzas, ha tenido mayor 
acogida y prevalecido a l·a postre el critErio 
i!lle I!JlUe ia cuan~ía de la acción fijada por el 
demandante elll1 su libelo y no contradicha 
por el demandado, constituye llllno de los fac
~ores de la relación jurídico-procesan que re
g¡nlan el desarrol.lo del llitigi.o desde m ini
ciaci<Jn hasta cuanlllo conc!uya en forma de
fmñUva". 

Con fundamento en na rPdacción del pro
yecto hoy en vñgor, qune hab!á de la cuantía 
den interés para recurrir en casación, algu
nos .e:timan que ese interés radica no en la 
cuantía de la re!aci.ón procesal sino en 1a 
i!lle la relaci-ín sustancial, o sea en valor real 
de lo demandado. 

!Esta tesis tenía asidero en el artículo 4«:l 
de na ley 90 de ].920 y si loa Corte Jo acogió 
en algunno de suns fallos, ha Prevalecido y 

·prevalece achnalmente la (loctrina de quf' la 
cuantía tiijada en J.a demanda, no contra
dicha por en domandado, gobierna todoó los 
horizontes den 1itigl.o. 

Code §u¡uem.at q)je .1Tus~ñdat - §aillat q)je Cat
satCÜ.Óllll Ciiru. - Bogotá, D. E., agosto 
veintidós de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Flavio Ca
brera Dussán) . 

(Aprobación: Acta No. 59.- Agosto 20/69). 

1. La parte demandante interpuso ca
sación contra la sentencia de 14 de abril 
de 1969, proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín en 
el ordinario adelantado por Berta y Félix 
Fernández frente a Gaspar Mejía Guiral 
y Rosa AmaHa Alvarez viuda de Fernández 

Por auto de 26 de mayo último el Tribu
nal denegó el recurso. El recurrente pidió 
reposición de esta providencia y en subsi
dio copia de algunas piezas del proceso pa
ra recurrir de hecho ante la corte. 

El Tribunal no repuso el auto denega
torio del recurso de casación, pero ordenó 
que se expidiese la copia solicitada, la cual 
se entregó al interesado el 16 de julio del 
corriente año, según constancia que obra 
en el expediente. 

Dentro de la oportunidad legal la parte 
actora presentó en la Secretaría de la Cor
te, con la copia, un escrito en el cual ex
pone las razones que cree tener para que 
se le conceda el recurso de casación de
negado. 

Se decide ahora lo que se estime legal. 

2. El Tribunal no concedió el recurso 
de casación interpuesto porque tuvo en 
cuenta: que el artículo 15 de la ley 16 de 
1968 fija en cien mil pesos ($ 100.000.00) 
la cuantía del interés para recurrir en ca
sación. en materia civii; que la parte acto
ra estimó la cuantía de la acción en "más 
de ochenta mil pesos y en menos de cien 
mil" sin objeción del demandado; que so
bre esta base se constituyó la relación ju
rídico procesal, que gobierna el juicio has
ta su culminación definitiva; que no im
porta que dictámenes periciales produci
dos en el curso del juicio, señalen un va
lor mayor a los bienes en litigio, .porque la 
cuantía es una como una es la causa de 
que forma parte el recursq ertraordinario 
de casación; y que no había duda de que 
la cuantía no alcanzaba al límite seña-
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lado por la ley para tener acceso a dicho 
recurso. · 

Estima el recurrente que "el hecho de 
que en la demanda se haya establecido 
una cuantía, sin objeción del demandado, 
no convierte en definitiva e intocable tal 
estimación, cuando puede haber duda al 
respecto". 

§e coJmsñdera: 

' ' 
a) Sería deseable teóricamente que to-

das las sentencias fuesen susceptibles del 
recurso de casación, porque en todas ellas 
puede quebrantarse la ley sustancial y el 
fin principal de este recurso extraordi
nario es, como se sabe, el de unificar la 
Jurisprudencia Nacional. La casación se 
ha establecido primordialmente en interés 
de la ley y sólo en forma secundaria per
sigue el enmendar los agravios inferidos 
a las partes. 

Sin embargo, por fines prácticos, a ob
jeto de evitar la congestión de negocios 
en la Corte, se ha señalado un límite en 
relación con los fallos que ·tienen acceso al 
recurso extraordinario, por un doble as
pecto: en cuanto a la cuantía del interés 
para recurrir en casación y en cuanto a 
la naturaleza de los juicios fallados en se
gundo grado por los Tribunales Superiores 
de Distrito Judicial. 

Con relación a la cuantía rige actual
mente el artículo 15 · de la ley 16 de 1968 
que, para lo civil, la fija en $ 100.000.00, 

. como límite ,mínimo. 

b) En el sub-lite trátase de un ~juicio 
ordinario sobre simulación de unos con
tratos de compraventa de inmuebles y, 
subsidiariamente, del ejercicio de una ac
ción rescisoria por lesión enorme. La cuan
tía de la demanda se estimó, según lo ob
serva el Tribunal, en más de $ 80 . 000 . 00 
y en menos de $ 100.000. OO. 

En esta forma el Tribunal no dudó acer
ca de la cuantía de la relación procesal y 
no dió aplicación a la norma que lo auto
riza para hacer avaluar esa cuantía cuan
do existiere verdadero motivo de duda al 
respecto. 

Efectivamente, si el valor de lo que fue 
materia de la demanda quedó fijado en la 
litis contestación en suma .inferior a 
$ 100. 000. 00 por no haber objetado la par
te demandada la estimación de la cuantía 
hecha por el actor, desde entonces quedó 
precisado con claridad el quantum dlel li· 
tigio y esto era razón suficiente para que 
el Tribunal no dudase acerca de la cuantía 
de los intereses debatidos. 

El sentenciador consideró·que la 'cuantía 
es una, como una es la causa de la cual 
forma parte el recurso extraordinario de 
casación, y que esa cuantía no varía aun 
cuando mientras se decide el negocio, au
mente o disminuya el valor de la cosa liti
gada. 

Para el Tribunal los dictámenes produ
cidos en el curso del juicio no hacen va
riar la cuantía de la relación procesal, que · 
si ha sido estimada en la demanda en for
ma que no ofrece dudas, sin objeción del 
demandado, gobierna todos los ámbitos de 
la contienda, inclusive el recurso extraor
dinario de casación, que es . parte del jui- . 
cio. La tesis del fallador encuentra apoyo 

· en reiterada jurisprudencia de esta Sala 
de Casación Civil. 

~En auto de 26 de julio de 1968, la Corte 
observó que su doctrina sobre la cuantía 
para recurrir en casación "ha adolecido de 
indecisión y sufrido variaciones notorias", 
pero también puesto de manifiesto que "a 
pesar de tales mudanzas, ha tenido mayor 
acogida y prevalecido a la postre el cri
terio de que la cuantía de la acción fijada 
por el demandant~ en su libelo y no con
tradicha por el demandado, constituye uno 
de los factores de la relación jurídico-pro
cesal que regulan el desarrollo del litigio 
desde su iniCiación hasta cuando concluye 
en forma definitiva". 

Con fundamento en la redacción del 
proyecto hoy en vigor, que habla de la 
cuantía del mte:n-és para recurrir eJm ca
sacióJm, algunos estiman que ese interés 
radica no en la cuantía de la relación pro
cesal sino en la de la relación sustancial, 
o sea en el valor real de lo demandado. 

Esta 'tesis tenía asidero en el artículo 
· 49 de la ley 90 de 1920 y si la Corte la aco-
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gió en algunos de sus fallos, ha prevale
cido y prevalece actualmente la doctrina 
de que la cuantía fijada en la demanda, 
no contradicha por el demandado, gobier
na todos los horizontes del litigio. 

Conclúyese de lo expuesto que estuvo 
bien denegado el recurso de casación. 

RESOLUCION 

En mérito de las consideraciones prece
dentes, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Civil, ESTIMA BIEN DENE
GADO el recurso de casación interpuesto 
por la parte demandante contra la sen
tencia de 14 de abril de 1969, proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín en el juicio ordinario 

promovido por Félix y Berta Fernández 
contra Gaspar Mejía Guiral y Rosa Ame
Ha Alvarez viuda de Fernández, sobre si
mulación de unos contratos de compra
venta. 

Póngase en conocimiento de dicho Tri
bunal lo decidido en esta providencia. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la 
Gaceta .lfuiliciaA. 

Gumermo Ospma IFerllllállll«llez, IFliavi.o Ca
brem J[))ussállll, ll!:mesto Ced:ftell Allllgel, Gus
tavo lFajar«llo lP'mzón, César Gómez IEstra«lla, 
lEnu:ftq¡ue IT...ópez «lle Ra JlDava. 

JH!eriberio Cayce«llo J.IYJI., Secretario. 



!EtlESlPONSAEKUDlill CKVRIL 

Algunas regiaó ª' que está sujeto este recurso extraordinario. 

Primeramente, encuéntrase !a .de que cadt 
cargo debe hacerse con entidad propia, sepa
radamente de los d~más, sin que sea viable 
hacer, de cargos dispersos, específicamente 
distintos y en sí fragmentarios, uno sólo, ni, 
por lo tanto, el intentar que un cargo in
completo se integre con la simple referen
cia a ro deducido en otro (art. 53110. ·J., hoy 
63 decreto' 528 de 1964). 

!La individualidad de cada cargo la deter
mina su concreto fin acusatorio y, además, 
tratándose de la causal primera, la vía dia
léctica mediante la cual ese fin Ee persigue. 
Así, el ordinal 19 del artícu~o 52 del decreto 
528 de 1964, sigu:endo en pos del sustituido 
ordinal 19 del artículo 520 del 10. J., al con
sagrar la primera causal de este recurso ex
traordinario, discrimina las fas~s en que ella 
puede dar~e, precisando que la vio:ación de 
la ley susta:Qcial de que allí se trata, ha ae 
haber ocurrido ya por "infracción d ·recta" 
-vale decir falta de ap·icación-, ya por 
"aplicación indebida" -esto es empleo de 
norma extraña-, ya "por intr.rpretación 
errónea" -o sea emp!eo del precepto lla
mado a obrar· en el caso, pero con desvio 
de su verdadero sentido.- 'l'odo ello como 
meta definitiva del acosamiento, para llegar 
a la cual dos sendas reconoce el mi:mo tex
to: la directa, en que, con exclusión de todo 
reparo sobre la apreciación de pruebas, la 
c~nsura entra de inmediato a Ja imputación 
de quebranto de Ja ley sustancial, que se 
pretende indebidamente actuada por el juz
gador frente a hechos bien vistos a través 
.del acervo probatorio; y la indirecta, m que 
la infracción de la ley de e~ ta especie se 
propone como consecuencia de yerros de he
cho o de derecho com::tidos por é' en la 
apreciación de determinadas prueba¡t Sin 
olvidar que el reparo por interpretación 
errónea de la ley , sustancial no es suscep
tible de -ser propuesto por la vía indirecta, 
ya que no podría deberse a desaciP.rto: en 
el campo probatorio, sino en el del enten
dimiento mismo de esa ley. 

lPor sabido se tiene que el error de hecho 
de que se trata ha de consistir, ya en que 
el sentenciador haya supuesto una prueba que 

no está- en los autoc, ya en que haya igno
rado . !a existente en ellos, hipótesis en las 
que respectivamente se comprenden, por 
imperativo lógico, :os casos en que aquel ha
ya falseado la objetividad de un medio, agre
gándole algo que le es extraño o cercenán
dole ~u real contenido. lEl yerro así conf'gu
rado tendrá que traducirse en condusión 
contraevidente, es decir contraria a la rea
lidad fáctica . estab:ecida por la prueba y 
ser, por último, trascendente a la decisión, 
sin lo cual carecería de eficacia impugnativa. 

Bien distinta es la índole del error de de
recho probatorio, cuyo acaecer supone la 

· apreciación correcta de los medios en e1 or~ 
den fáctico, es decir en su objetividad mis
ma y que, entonces, se reduce a un pro
blema de valoración legal, consistente en que 
a pru€bas materialmente bien contempladas 
el juzgador les asigne un mérito que la ley no 
consagra o les niegue el que éHa les otorga. 

Y es preci,amente en razón de la diversi
dad de estas dos especies de yerro probato
rio, por lo que la doctrina de la Corte tiene 
esüib.ecido que, en principio, no es posibie 
en un mismo cargo acusar por error de he
cho y de derecho ~onjuntos en la aprecia
ción de una misma prueba. 

lPor otra parte, para que la impugnación 
por la vía del error probatorio alcance su 
propó~ito, es indispensable, cual lo previe
ne el ~statuto del recurso (ord. 19, art. 5Z, 
Dec. 528), que por el acuslmte se demuestre 
el error que alega, demostración que tendrá 
que efectuarse, singularizando en todo caso 
la prueba a que se refiere y· haci?ndo ver, 
si se trata de error de hecho, la contraevi
dencia en que haya incidido el juzgador, se
gún lo expuesto atrá~, y si se trata de error 
de derecho, la violación de la norma proba
toria correspondiente, cuya cita no pódrá 
omitirse. Sólo así se obtendrá la precisión 
que para la censura reclama el artículo 63, 
ibídem. 

lPor lo mismo, no es dable en casación acu
sar a través del planteamiento global del 
probl-ema probatorio, en procura de que la 
Corte llegue a una convicción distinta de 
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na profesada por en '.IL'Iribumal; y es frustrá
neo todo empeño ~une, saliéndose de los es
~rñctos cauces imperados poir Ia técnica del 
Jrecuuso, tienda a ensayair unn examen de la 
cunedión lii.tigiosa, düeJrente del realñzalllo por 
en sentenciador. '.IL'odo esto, porqune factor de 
primer orllllen de sun podeJr decisorio es el, 
de :a discreta aun~onomía que por ley ne com
peta para na apJreciacñón de las cuestiones 
de hecho que nas prunebas encarnan; porque 
el ~recurso de casaciól!ll no es una instancia 
más del juicio; y por4JJ.U!e en fallo Jrecurrido 
sube a la Corte ampaJrado poJr !a plresuncñ-ón 
de acñedo. 

Cort~ §upll"ema i!ll~ .llus~ft!Cfi.a - §aRa i!lle Ca
sad.óltll CD.vitll. - Bogotá, D. E., veintidos 
de agosto de mil novecientos sesen,ta y 
nueve. 
(Magistrado Ponente: Dr. Gustavo Fa

jardo Pinzón). 
(Sentencia discutida y acordada en se

sión de sala, según acta No. 57 del mes 
en curso). 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por el actor contra la sentencia de 
segunda instancia proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Ma
nizales, con fecha 30 de septiembre de 1965, 
en el juicio ordinario seguido por José Abel 
Ayala frente a Juan Clímaco González y 
las sociedades "Maquinaria agrícola -Casa 
Restrepo Limitada" y "Casa Toro, S. A.", 
sucursales de !bagué. 

-I-
' 
EL LITIGIO 

Abel Ayala o José Abel Ayala R., median
te demanda corregida, trajo a juicio or
dinario, ante el Juez Civil del Circuito de 
La Dorada, a Juan Clímaco González y a 
las sociedades "Maquinaria Agrícola -Casa 
Restrepo Limitada" y "Casa Toro S. A.", 
sucursales de !bagué, en solicitud de un 
conjunto de c1eterminaciones, que pueden 
resumirse así: 

Que los demandados son responsables 
solidariamente de la pérdida de la cosecha 
de arroz a que se refieren los hechos de 
la demanda, con motivo del embargo y 
secuestro de aquella practicados en el jui
cio ejecutivo adelantado por Maquinaria 

Agrícola -Casa Restrepo Ltda. -Sucur
sal de !bagué- contra R. Vicente Poveda 
y otro ante el Juez Segundo Civil del Cir
cuito de la misma ciudad; 

que, en consecuencia, los demandados 
"están obligados solidariamente" a pagarle 
al actor la suma de $ 196. 250. 00 más los 
intereses al uno por ciento mensual desde 
el mes de agosto de 1962 hasta el pago 
total de la obligación o la suma de dine
ro que se demuestre en el juicio, "como 
consecuencia e indemnización de los per
juicios causados por la pérdida total de la 
cosecha de arroz secuestrada a que se re
fieren los hechos de esta demanda", y a in
demnizarlo conforme al art. 2360 del C. 
Civil; 

en subsidio, que las declaraciones ante
riores se produzcan contra Juan Clímaco 
González y "Maquinaria Agrícola -Casa 
Restrepo Ltda. -Sucursal de !bagué", co
mo responsables solidarios; 

y, en subsidio, que se condene a uno de 
estos dos demandados al pago de los per
juicios de que se trata. 

Del conjunto de los numerosos HECHOS 
en que el actor dice fundar sus pretensio
nes, cabe hacer el siguiente compendio: 

Que el doctor Eduardo Alzate García, 
endosatario al cobro de una letra de cambio 
por valor de $ 50.000. 00, girada por Ri
cardo Muñoz Larrea en su calidad de ge
rente de la sociedad "Maquinaria Agrícola 
-Casa Restrepo Ltda. -Suc. de !bagué" y 
aceptada por R. Vicente Poveda y otro, 
presentó contra estos últimos demanda 
ejecutiva, con medidas preventivas, ante 
el Juez 2Q Civil del Circuito de !bagué, 
quien ordenó tales medidas en relación 
con los bienes denunciados por el ejecu
tante y libró mandamiento de pago en vía 
ejecutiva contra R. Vicente Poveda y otro; 

Que, a pesar de que los bienes ew.~onces 
trabados eran más que suficientes para 
garantizar el pago de la deuda, sin em
bargo, posteriormente, el doctor Eduardo 
Alzate García, adicionó la petición de me
didas preventivas, en el sentido de solici
tar "el embargo y secuestro de los frutos 
y cosechas pendientes y cogidos en los cul-
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' 
tivos de arroz que Vicente Poveda tiene es-
tablecidos en el municipio de Dorada, en 
la·finca EL VERGEL de propiedad de Abel 
Ayala, ubicada en la región de El Tigre, 
cuyos cultivos cuentan una extensión de 
cincuenta y cinco a sesenta hectáreas y 
comprendidos dentro de los linderos de la 
citada finca" que allí se expresan. Acogida . 
esta solicitud por el juez del conocimiento, , 
éste comisionó al Juez Municipal de La 
Dorada para efectuar la diligencia de se
cuestro y designar el depositario; 

Que ~sta 9.iligencia se realizó, el día 3 
de noviembre de 1961, por el juez comisio
nado, _quien nombró secuestre interino a: 
Juan Clímaco González, a quien hizo en 
la misma fecha entrega material de lo se
cuestrado, o sea "un lote de terreno de 
unas sesenta hectáreas de extensión ápro
ximadamente, cultivados en su totalidad 
con arroz que tiene unos tres meses de 
gestación y con muy buen desarrollo", com
prendido el · lote por los mismbs linderos 
expresados en la solicitud de embargo. En 
el acta de la diligencia se hizo constar que 
allí se encontró viviendo con su familia a 
Romelio Navarro, quien, al ser interrogado 
por el juez, "manifestó que era trabajador 
de don Vicente Poveda y administrador 
de los cultivos de arroz secuestrados", ·co
mo también se dejó "constancia de que 
no hubo oposición ·por parte de terceras 
personas"; 

· Que, posteriormente, el día 13 del mismo 
mes de noviembre, Vicente Poveda se no
tificó en el Juzgado 2 Civil del Circuito 
de !bagué del mandamiento de pago, acto 
en el que nombró como secuestre al señor 
Ornar Charri, a quien el juzgado confirmó 
en tal cargo en auto de 27 del propio mes. 
Contra este auto, cuya reposición le fue 
denegada al doctor Alzate García, éste al
zóse para ante el Tribunal de !bagué, al 
que se l~ remitió el negocio el 16 de enero 
de 1962. Pero, el recurrente desistió de la 
apelación, desistimiento que le fue admi
tido en auto del 31 del· mismo mes, y el 
negocio volvió al Juzgado del conocimien
to el día 8· de febrero siguiente. En esta 
forma la parte actora impidió, adrede, la 
posesión oportuna del nuevo secuestre 
Ornar Carri, "con el agravante de que 

participó directamente en la pérdida de _la 
cosecha de arroz secuestrada, la cu:al debía 
recolectarse del diez al veinte de diciembre 
de mil. novecientos sesenta y uno, lo que 
no se hizo porque el secuestre interino 
Juan Climaco González, mediante concilio 
con la parte actora, ·no recolectó ni dejó 
recolectar la cosecha aludida, habiéndose 
perdido por esta circunstancia en su tota
lidad"; 

Que Ricardo Muñoz Larrea es a un mis
mo tiempo gerente de las sociedades "Ma
quinaria Agrícola· -Casa Restrepo Limi
tada" y "Casa Toro Limitada" (sic), de 
la segunda de las cuales es agente en La 
Dorada el secuestre interino Juan Clímaco 
González, empleado también de la pri
mera, y que de ambas sociedades es abo
gado el doctor Eduardo Alzate García, cir
cunstancias estas de que se desprende el 
concilio para obstaculizar la recolección de 
los frutos del arrozal, juntamente con otras 
como son el desconocimiento, por parte de 
los dichos gerentes y abogados, de los de
rechos reclamados por Abel .Ayala ante 
éstos el día 13 de noviembre de 1961 y la 
prohibición que hizo el secuestre interino 
al mismo Ayala, de recolectar el arroz, "des
conociéndole como propietario"; y 

Que "el Sr. Abel Ayala era el dueño y 
poseedor absoluto de los cultivos de arroz 
secuestrados en la persona de Juan Clímaco 
González. habiéndolos plantado en terre
nos propios a sus expensas". 

AdleJ;llás, en la corrección que se hizo de 
la demanda, se adujo, como hecho adi
'cional, el de que "Ricardo Muñoz Larrea, 
obrando en calidad de gerente de Casa Toro 
S. A. -Sucursal de !bagué~ dió órdenes 
expresas, telefónicas y escritas, a su em- . 
pleado subalterno Jua~ Clímaco González, 
para que se abstuviera de recolectar, co
mo secuestre, los frutos de la cosecha de 
arroz secuestrada y que se limitara a vi
gilar y a impedir dicha recolección mien
tras se llegaba a una transacción con R. 
Vicente Poveda ... ". 

Luego del trajín probatorio, la primera 
instancia recibió fallo en que, mediante los 
ordinales 1Q, 2Q y 3Q de su parte resolutiva, 
se condenó a Juan Clímaco González y a 
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mandante estuviese investido del interés 
jurídico sobre que tendría que descansar 
la acción, o sea el ser éste el dueño de 
los arrozales cuya pérdida dió motivo a 
la misma, el ';I'ribunal procedió a hacer 
una confrontación de las pruebas produ
cidas de parte y parte, con las siguien
tes consecuencias: 

la sociedad Maquinaria Agrícola -Casa 
Restrepo Ltda., Sucursal de !bagué, como 
responsables de la pérdida de la cosecha 
de arroz, a pagar soljdariamente al actor, 
por tal causa, la suma de $ 119. 250. 00 
más sus intereses al medio por ciento men
sual desde el 28 de enero de 1963, fecha 
de la presentación de la demanda, como 
también a indemnizarlo solidariamente 
"en la forma prevista en el art. 2360 del .... Que "aparece un grupo de declarantes 
c. C."; y, según el ordinal 49, se absolvió que aseguran que los arro~ales eran del 
a la sociedad "Casa Toro s. A. sucursal demandante, y otro grupo afirma que esos 
de !bagué". cultivos eran del señor Vicente Poveda"; 

Por apelación del actor y de las entida- que "el grupo de testigos del demandan-
des demandadas, abrióse el segundo grado te no solo hace afirmaciones completa
del juicio que culminó con la sentencia del ·mente contrarias a las que hacen los tes
Tribunal Superior de Manizales, de fecha tigos de la parte demandada, sino que en 
30 de septiembre de 1965, por la cual se su mayor parte se contradicen entre sí. En 
revocan los numerales 19, 29 y 39 de la re- este caso se encuentran los tres testigos 
solución del inferior y se confirma el 49 o declarantes de excepción de la parte ac
de la misma, y en su lugar se resuelve: tora, que son: Romelio Navarro Berrío, Juan 

"PRIMERO. SE ABSUELVE a la SO
CIEDAD MAQUINARIA AGRICOLA -Casa 
Restrepo Ltda. -Sucursal de !bagué- y 
a Juan Clímaco González de todos los car
gos formulados en la demanda. 

"SEGUNDO. SE CONDENA al deman
dante señor José Abel Ayala a pagar a la So
ciedad Maqui:J?.aria Agrícola -Casa Res trepo 
Lida., -Sucursal de !bagué-, las costas 
judiciales de primera· y. segunda instancia, 
y a pagar a la Sociedad Casa Toro S. A. 
-Sucursal de la misma ciudad- y al se
ñor Juan Clímaco González las costas ju
diciales de la primera instancia" .. 

Llamada está la Corte a juzgar de este 
fallo dentro de los límites del recurso de 
casación interpuesto contra el mismo por 
el actor. 

--U-

MOTIVOS . DEL PRONUNCIAMIENTO 
IMPUGNADO 

Apoyo fundamental de la decisión, fue 
el resultado negativo a que llegó el juz
gador en el examen de la legitimación 
en causa del actor. 

Tomando como punto de partida de sus 
razonamientos la necesidad de que el de-

Clímaco González y Vicente Poveda"; 

que las declaraciones de Joaquín Ber
múdez y Jenaro Segura sobre una conver
sación habida dos años antes en un res
taurante de la ciudad de !bagué, entre 
Abel Ayala, Vicente Poveda y Ricardo Mu
ñoz Larrea, "sin que los testigos hayan 
tomado parte en esa conversación, ni ha
yan sido llamados a presenciarla, ya que 
nada l!'!s interesaba", y en que según tales 
testigos Poveda le dijo a Muñoz Larrea 
que el arroz no era de Poveda sino de Ayala 
con quien tenía que arreglar, aparte esas 
circunstancias que suscitan grave duda 
sobre la veracidad de lo afirmado por los 
declarantes, son test~monios de oídas, por 
todo lo cual "carecen de fuerza probatoria, 
porque ni siquiera se refieren a hechos 
muy antiguos sobre los cuales no se haya 
podido traer al debat~ otro género de prue
ba. La misma crítica puede hacerse a la 
declaración del señor Pedro Ramírez"; 

que las deposiciones de Pablo· Emilio 
Atuesta, Fernando Oyola y Rafael García 
Díaz, · "serían las que pudieran tener al
gún valor probatorio en relación con la 
propiedad de los arrozales en cabeza del 
señor Ayala, pero ese mérito viene a rrien
guarse o· disminuírse frente a las declara
ciones de la parte demandada, que son las 
·de los señores Roberto Lozano Bolaños y 
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Alirio Guerra Zea y la del secuestre señor 
Juan Clímaco González, también la del se
ñor Romelio Navarro ... ". Tocante con la 
última agrega que "la diligertcia de se
cuestro constituye un documento auténti
co acerca de su contenido, de acuerdo con 
el art. 632 del C: Judicial. Por tanto la cons
tancia dejada en esa diligencia por el Juz
gado comisionado, de que en los cultivos 
se encontró al señor. Romelio Navarro, 
quien al ser interrogado por el señor Juez 
manifestó que era trabajador 1 del señor 
,Vicente Poveda y administrador de los cul
tivos de arroz secuestrados, CONSTITUYE 
PLENA PRUEBA de los hechos constata
dos, y no puede ponerse en duda la vera
cidad de la afirmación hecha por el comi
sionado, mientras no se demüestre plena
mente que esa afirmación o éonstancia es 
falsa"; · 

que "Atendidas las condiciones en que 
se recibieron las declaraciones; la fecha en 
que se evacuaron en relación con la época 
en que ocurrieron los hechos; la forma co
mo los testigos dan razón de su dicho y la 
fama o ilustración de los mismos, deduce 
la Sala, conforme a los principios genera
les sobre sana crítica, que no hay plena. 
prueba testimonial que demuestre que los 
arrozales eran de propieda9- del deman
dante, señor J9sé Abel Ayala; porque la 
citada prueba, en su mayor parte, no solo 
es contradictoria entre si, sino que lo es 
con la' de la parte opositora, lo que crea 
una fuerte duda sobre lo que se pretende 
demostrar. 

' 1 
"Ante esta circunstancia puede la Sala 

y. así lo hará, 'prescindir' de toda la prue
ba testimonial aportada al debate, de acuer
do con la facultad que le concede la úl
tima parte_del art. 702 del C. Judicial"; y 

que "Fuera de la prueba testimonial que 
se ha analizado, de la cual se prescinde 
por las razones dichas, sólo se trajo al jui
cio tal certificado catastral de la Oficina ·co
rrespondiente de la ciudad de La Dorada, 
que dice que el señor Ayala Rubio José 
JR.aúl es propietario de un predio, ubicado 
en la vereda de Peñalisa, denominado . El 
Vergel,. de 221 hectáreas, con avalúo de 
$ 237.000. OO. Pero ese certificado no de
muestra que el predio El Vergel sea de 

propiedad del actor y por accesión al mis
mo hubieran sido también los arrozales 
que existieron, porque la prueba principal 
para demostrar la. posesión inscrita del in
mueble es la escritura pública, debidamen-

-te registrada. Solo se admite como prueba. 
supletoria de dicho título, la certificación 
expedida por el ·registrado;r, en los tér
minos indicados en el art. 2675 del C. Civil, 
prueba que no se aportó al debate. Además, 
ese certifi~ado se refiere a un señor IR.aúll 
Abel Ayala y el demandante se llama José 
A\.beli A\.yala (fls: 26 vto., 28 vto., 29 vto., 

. 30 vto. y 31 vto. c. ppal.) ". 

Hechas, pues, todos estas consideracio
nes, sienta el sentenciador la siguiente 
"CONCLUSION.-La parte demandante no 
demostró tener el derecho· de dominio so
bre los arrozales, condición indispensable 
para que su acción pudiera prosperar. En 
consecuencia, deben revocarse los ordinales 
primero, segundo y tercero, y confirmar
se el cuarto, por medio del cual se ab
suelve a la Sociedad Casa Toro S. A., Su
cursal de !bagué". 

- III 

LA DEMANDA DE .QASACION 

Luego de varias consideraciones sobre 
los antecedentes del litigio y el fundamen
to de la sentencia recurrida, el impug
nante,. en un solo capítulo propone contra 
ella ACUSACION del resorte de la cau
sal primera,, bajo la siguiente' fórmula: 

"CARGO UNICO. Interpretación errónea 
de los arts. 2342, 950, 756, 785 c. c.; vio
lación directa del art. 713 y del art. 762 
ibídem; error evidente de hecho en la apre
ciación de las pruebas; quebranto final, por 
defecto de aplicación, de los arts. 2341, 
2343, 2344, 2347 y 2349 c. c.". 

La diversa índole de estas imputaciones 
sobre violación de normas sustanciales y 
los razonamientos deducidos para susten
tarlas, importan considerar la censura co
mo compuesta de tres motivos, que se ofre
cen así: 

IPrimer motivo. Propuesto por interpre
tación errónea de los artículos 2342, 950, " 
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756 y 785 del Código Civil, se desenvuelve 
en razonamientos cuya síntesis puede re
cogerse así: · . 

Que toda persona lesionada en sus in
tereses jurídicamente protegidos, es por lo 
mismo "sujeto activo o acreedor de la in
demnización", frente al "directo autor del 
quebranto o persona responsable por la con
ducta de éste"; 

que son "intereses susceptibles de daño 
resarcible, no solo los de propietario", sino 
"los de poseedor, usufructuario, habitador 
y usuario de la cosa afectada". Dentro de 
este orden de ideas es elemental pensar en 
el fundamento de la individualización de 
la víctima y en el proceso lógico jurídico 
correspondiente "a la ubicación del nexo 
concreto de deber de resarcimiento dentro 
de las relaciones de obligación, que exigen, 
conceptualmente, un sujeto activo deter
minado, como también uno pasivo y un 
objeto con la misma calidad". A la pri· 
mera inquietud dan respuesta las carac
terizaciopes del daño y de las pasibles víc
timas de sus distintas categorías; a la se
gunda, la ponderación del interés del de
mandado, en que quien le reclama por un 
daño cierto y acreditado sea el verdadero 
titular del derecho afectado y, secundaria
mente, que de una vez se presenten todos 
los eventuales perjudicados para la dilu
cidación del caso con todos, problema este 
último que se plantea en el asunto a es
tudio, en torno al cual, "tratándose de daño 
exclusivamente patrimonial se cuenta con 
un apoyo legal valioso en el art. 2342 C. 
e "· . ' 

que, en presencia de la ruina de 1~, co
secha de arroz en trance de recoleccwn y 
beneficio, "el análisis· lógico total se de
tuvo ante la titularidad del reclamante del 
derecho de crédito a la reparación y se in
terrumpió al considerarse que esa perte
nencia no estaba· acreditada; conclusión 
ésta que se basó a un tiem¡;>o. en. exigí: .la 
prueba calificada del. dom1~10 mmobilla
rio para así aceptar la propiedad por ac
cesión respecto de plantaciones ... "; y 

que "en la oportunidad comentada, el 
interés lesionado fue el derecho sobre la 
sementera de arroz, objeto del. daño y del 

derecho del reclamante", y ante estas cir
cunstancias aparece impertinente "que el 
e:x:amen del caso se evite y la indemniza
ción se esfume, tan sólo por ampulosas 
disquisiciones sobre la prueba del dominio, 
cuando es manifiesta la coincidencia de aser
ciones entre los dos hipotéticos titulares 
del derecho en el sentido de que la propie
dad correspondía al actual demandante 
Ayala". 

Mas, en la especie sUJifu jUJii!llice, la demos
tración del interés para obrar o titulari
dad del derecho herido, primordialmente 
si no se presenta controversia entre los 
aspir~ntes a la reparación, es apenas un 
dato sumario para entrar en el debate de 
·la cuestión controvertida, que no la com~ 
probación formal prevenida para conflic
tos entre pretendientes excluyentes sobre 
el mismo derecho. Y esto no solamente por 
la necesidad de distinguir la naturaleza 
de las acciones, sino porque el demandado 
no es el llamado a controvertir dicha ti
tularidad y, menos aun, a eludir su obli
gación por razones baladíes, como una hi
potética falta de certeza. 

Bastará, pues, "señalar que el juicio de 
responsabilidad no es oportunidad ade
cuada para dirimir contiendas sobre el do
minio de los bienes, sino para concluir si 
el daño alegado, realmente acaeció y es 
reparáble por el demandado"; y entonces 
recordar que aquí éste procura evadirse 
al amparo de "la posibilidad de que la se
mentera fuera de Poveda y no de Ayala, 
siendo así que entre estos no hay discu
sión sobre la dicha titularidad del derecho, 
como que el primero declara que los cul
tivos eran ~xclusivamente del segundo". 

Entonces, por parte del demandado "su 
legitimación al respecto se reduce a evitaT 
pagar a quien no es acreedor, sea porque 
el derecho no existe, sea porque dándose, 
otro, distinto del actor, es su beneficiario". 
Y aquí, amén de la demostración cabal 
del perjuicio -existencia del bien y su 
destrucción, no media ningún riesgo de 
indemnización a persona distinta de la 
damnificada, siendo así que el propio Po
veda declaró dentro del juicio qu~ él no 
és titular del derecho, pues éste correspon
de íntegra y exclusivamente a Ayala. 
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"Se muestra entonces la deficiente inte
ligencia del art. 2342 c. c. por parte del Tri
bunal, .como que no se dió cuenta de los al
cances del derecho por el cual autoriza dicha 
disposición volver en materia de responsa
bilidad, habiéndolo tomado como mero de
recho de dominio, demostrable en igÚaldad 
de condiciones a como se exige en juicios . 
declarativos de dominio o de reivindicación 
o derivados, a lo cual hubo de llegarse, 
indudablemente, también por un desvío 
interpretativo en lo que hace al art. 950 
ftbirll. que regula y define esta última clase 
de procesos. 

"Habiéndose transgredido, en igual for
ma, lar arts. 756 y 785 c. c., relativos a 
la tradición de . inmuebles y la toma de 
po_sesión de los mismos, respectivamente, 
en función del 713 de la misma obra, so
bre accesión, al demandarse la prueba for
mal del dominio inmobiliario para acre
ditar, frente a terceros que no disputan 

·ni pueden disputar el derecho, la titulari
dad de una cosecha". 

§egUllnrl!o motivo. Alégase según ésta la 
\ "violación directa del art. 713 y del · art. 

762" del Código Civil, sobre la base de la 
siguiente argumentación: 

Que "en todo momento la parte d~man
dada 'ha afirmado y aceptado que el fundo 
donde se encontraba la cosecha a éuyo se
cuestro se proveyó en la mentada ejecución, 
es de propiedad de José Abel Ayala R.", co
mo así · lo expuso en su: denuncio de bie
nes· y solicitÜdes de medidas preventivas 
y lo ha reiterado en sus declaraciones con
fesarías y alegatos. Así que "esa propiedad 
inmobiliaria no ha sido un hecho con
trovertidó, sino un supuesto común acep
tado en el juicio, que por lo mismo no pue
de desconocerse". Como tampoco puede ig
norarse "que se presume que el propieta
rio del suelo lo es, por a:ccesió1¡1, de todo lo 
que adhiere o accede a él, y que el propie
tario de. suyo se considera poseedor, má
xime cuando no hay nadie que calificada
mente le esté disputando la posesión. No 
de otra ma:q.era regulan las relaciones de 
propiedades las disposiciones normativas 
y, en particular, los arts. 713 y 762 c.c.". 

Sin embargo, aquí, ante la conjetura de 

que el cultivador del fundo lo fuera Po
veda y no. su propietario Ayala, y pese a 
que el primero niega tener aquélla con
dición y afirma la titularidad total de 
Ayala y que, por lo tanto, no existe con
flicto alguno, ni sobre dominio ni sobre 
posesión, el Tribunal desconoce las conse
cuencias jurídicas de esa situación y "de
niega acción de responsabilidad contra un 
tercero, porque dizque frente a él no se 
demostró el dominio cabal sobre los siem
bras". 

"A esta conclusión p.o podía, pues, lle
garse, sino con prescindencia absoluta de 
los dos preceptos acotados, entendidos a 
la vez eñ su valor sustantivo y en las se
cuelas probatorias, en forma de presun
ciones, que evidentemente aparejan. De 
manera que se desconoció el principio de 
la accesión, sí que también el de los nexos 
inmediatos entre propiedad y posesión, y 
se dijo que Iio había prueba adecuada de 
dominio sobre los cultivos, no obstante, que 
había de partirse de la base incuestionada 
de la propiedad raíz ·en favor de Ayala y 
que habían de aplicarse los efectos propios 
de dicho supuesto". 

· 'JI."ercer motivo. Hácese consistir, como 
se expresó al iniciar la acusación, en "error 
evidente de hecho en la apreeiación de las 
pruebas; quebranto final~ por defecto de 
aplicación, de los arts. 2341, 2343, 2344, 
2347 y 2349 c. c.". 

El recurso trae a este respecto,,Ia argu
mentación siguiente: 

Que el sentenciador, pasando por alto la 
afirmación unánime del dominio del pre
dio, y "también por r€sultado" de "las ma
las interpretaciones y violaciones directas 
indicadas", "pasó a incurrir en evidentes 
errores de hecho en la apreciación de las 
pruebas ... : a) Desconoció el reconoci
miento de propiedad raíz ya señalado, y 
la presunción en favor del propietario de 
todo lo accesorio al fundo. b) Desconoció 
la presunción de propiedad que ampara 
al poseedor y, eventualmente también, la 
calidad de poseedor que ostenta Ayala. e) 
Desecha cualquier valor del certificado ca
tastral ... , porque se expidió a favor de 
un señor 'Raúl Ayala' y no del interesado 
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'José Abel Ayala R.' sin reparar en que los 
documentos de identidad con que se dis
tingue al titular en la certificación y al 
demandante en este pleito son uno mismó, 
y sin tomar nota de los documentos que 
aportó Ayala en copia tomada del juicio 
ejecutivo origen de este proceso. d) Hablan
do de declaraciones de 'la parte actora' y 
de declaraciones de la 'parte demandada', 
que ninguna fue aportada por ésta, res
pecto de la propiedad de la sementera, va 
a dar a un empate entre unos y otros di
chos para sacarle partido favorable al de
mandado de su perplejidad, con evidentes 
lagunas y contradicciones, no en los di
chos, sino en su apreciación: 

"A Juan C. González dice descartarlo 
por contradictorio en sus versiones y por 
codemandado, pese a lo cual lo tiene en 
cuenta a efectos de- acentuar la duda. Al 
rompe ha de precisarse que la confesión de 
este individuo, producida en las posiciones 
dentro del juicio, favorece al actor y re
percute indiscutiblemente sobre sus com
pañeros de -posición judicial ... 

"Demerita la aserción de Vicente Poveda 
al hallarlo en contradicción: al intimarse 
el_ mandamiento de pago, noviembre 13 de 
1961, dijo que no pagaba porque la cose
cha de arroz que tenía destinada para 
el pago se le había perdido, en tanto que 
al declarar en juicio, el 17 de septiembre 
de 1962, trata de explicar que la cosecha 
a que entonces se refirió fue una sembra
da en tierras de Emilio Urrea y Ernesto 
de Castro, en Honda,- y no de La Dorada, 
en propiedad de Ayala ... 

"De este modo, el testimonio de Poveda, 
aclarada la impertinente demeritación, 
cobra íntegra su vitalidad probatoria, con 
el aditamento de que él sería el único lla
mado a debatir el título, y él es el primero 
en confirmarlo en favor de Ayala. 

"A Ornar Charri también lo descalifica 
el sentenciador por contradicciones entre 
su aserto y el de Juan Clímaco González 
en las posiciones extrajuicio. En este caso 
se pone de relieve la doble actitud del Tri
bunal: ¿En qué queda la venida a menos 
de las afirmaciones de González, el secues
tre demandado? ¿No dizque no se le podía 

otorgar valor a sus confesiones? ¿O es que 
la confesión del demandado se toma en 
cuenta únicamente en cuanto perjudique 
al actor? Insisto en la precisión de antes: 
El demandado no es testigo, su dicho tiene 
el valor de confesión y no de testimonio; 
si el demandado que en un principio dió 

· una versión favorable a sí de los hechos, 
·más tarde termina por aceptar la del actor, 
confiesa, y lo valedero es lo que es per
judicial para él, que no otra cosa es la 
confesión, por concepto legal de la misma 
(c. p. c. art. 604). De suerte que aquí se 
ignoró la confesión del demandado Gon
zález, asimilándola a testimonio contra
dictorio, y, lo peor se hizo firme el Tribu
nal en los términos del mismo. . . 

"Por último, también se desechan los 
testimonios de Jo"aquín Bermúdez, Jenaro 
Segura y el otro Vicente Poveda, porque 
no coinciden a plenitud en mínimos de
taUes; y por cuanto se ponen de punta con 
la citada versión inicial de los hechos del 
demandado González. Y a las de Pedro 
Ramírez, Pablo Emilio Atuesta y Fernando 
Oyola, se las desatiende porque no empa
tan con las de Roberto Bolaños, Alirio 
Guerra, el secuestre Juan Clímaco Gon
zález y el administrador Romelio Nava
rro ... 

"Existen, fuera de las presunciones y su
puestos antedichos, de por sí suficientes 
para acreditar el interés jurídico concreto 
del actor. . . testimonios bastantes, deta
llados, responsivos y unánimes en la pre
sentación de elementos que a las claras y 
sin posibilidad de contradicción, dan fe de 
la titularidad del interés lesionado por 
parte de Ayala. 

"Esos testimonios fueron pedaceados, 
captados torcidamente, desfigurados, ha
biendo incurrido, -repito, el Tribunal sí, en 
contradicción consigo mismo y con los pro
pios testimonios. 

"Los dos Vicentes Povedas, Ornar Charry, 
Joaquín Bermúdez, Jenaro Segura, Pedro 
Ramírez, Pablo Emilio Atuesta y Fernan
do Oyola, por distintos conductos llegan a 
una misma conclusión: expresan las cir
cunstancias que, para cualquiera que no · 
haya decretado prejudicialmente lo contra-
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· rio, mueven a la convicción competente 
de qu~ el arrozal secuestrado y arruinado 
era de José Abel Ayala R. ... 

" . . . Ahora, lo que resta es analizar los 
dichos de Alirio Guerra Zea y Roberto Lo
zano como deponentes, y Romelio Navarro 
como firmantes del acta de secuestro: 

"El primero pone en boca de Navarro 
aserciones encaminadas a mostrarlo como 
dependiente de Poveda. El segundo relata 
una hipotética declaración de Poveda como 
propietario de los cultivos. El tercero, en 
la diligencia dijo ser administrador de los 
arrozales y empleado de Poveda. Todos 
pues, en aparente pie contrario a la titu
laridad de Ayala y únicos elementos de 
apoyo de la misma tesis. Guerra y Navarro, 
referente a un mismo hecho, no pueden 
entenderse sin la aclaración que Poveda 
hace en su· testimonio: Habiendo dejado 
~aquinaria valiosa en poder de Ayala, de
·signó a :rfavarro como cuidandero, el mis
mo Navarro que, al propio tiempo era ad
ministrador por cuenta de Ayala. Y, cuan
to a la confesión extra judicial que invoca 
Lozano, el propio Poveda se encarga de 
desmentirlo ... 

"De suyo las presunciones en que no re
paró el juzgador, le habrían permitido 
avanzar al·fondo de la cuestión. Como tam
bién, la certificación y los ·testimonios, co
rrectamente tomados, le habrían dado la 
convicción que no quiso poseer. La omi
sión en el primer caso y la prevención 
sazonada de desvío y desgano en el se
gundo lo llevaron a absolver preventiva
mente, dejando así de aplicar las disposi- · 
ciones que gobiernan la responsabilidad 
civil común, la solidaria entre los varios 
partícipes del ·daño, la indirecta por con
ducta de dependientes y agentes". 

Esta demanda fue oportunamente con
testada por el personero de la parte oposi
tora, de algunos de cuyos argumentos se 
hará mención en el despacho de la· cen
sura. 

-IV

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Como lo muestra la detenida exposición 
que se ha hecho de los antecedentes y del 

giro del litigio, trátase de una acción de 
indemnización de perjuicios, en que el Tri
bunal no encontró demostrada la leg:i.tlima
tio adl causam del actor, la cual en su con
cepto consistiría en ser éste el dueño de 
los cultivos de arroz cuya pérdida originó 
la controversia. 

Y este extremo fundamental de la sen
tencia es precisamente el punto a que se 
circunscribe la demanda de casación, pues 
como lo dice· ésta en uno de sus apartes 
preliminares, "la desestimación de la de
manda obedeció al hecho de no hallar (el 
sentenciador) acreditado el interés jurí
dico del actor, consistente en su derecho 
sobre los bienes arruinados . . . De suerte 
que el ataque se enderezará contra la an
terior apreciación". 

Y al efecto, conviene observar que Abel 
Ay:;¡,la, en el libelo incoativo del juicio, a~u
mió la posición de dueño del bien que se 
dice arruinado, calidad básica de su pre
tensión y que se concreta en el hecho duo
décimo de los constitutivos de· la causa 
petendi, en donde se afirma que "El Sr. 
Abel Ayala era el dueño y poseedor abso
luto de los cultivos de arroz secuestrados 

• en la persona de Juan Clímaco González, 
habiéndolo plantado en terrenos propios 
a . sus expensas ... ". · 

Delimitada así la esfera del debate en el 
recurso extraordinario, pasa la Corte a 
ocuparse de los motivos de acusación a que 
la censura se contrae. 

lP'rimer motivo. Deducido por interpre
tación errónea de los artículos 2342, 950, 
756 y 785 del Código Civil, hace supone1 
que en el punto se acusa por violación di
recta, a causa de aplicación de tales textos 
considerados como pertinentes a la especie 
sub judlice, pero en sentido incorrecto o 
sea en uno distinto al que los mismos pre
dican. Y ello, por otra parte, supondría el 
descarte de toda censura por errónea apre
ciación de los medios probatorios. 

Es más: fácilmente· se advierte que los 
supuestos de hecho sobre que el tribunal 
asentó la conclusión decisoria, supuestos 
de cuya prueba la apreciación no sería sus
ceptible de reparo en. el ataque por inter
pretación errónea de la ley sustancial, no 



176 GACETA JUDICIAL Nos. 2314, 2315 y 2316 

hubieran colocado al sentenciador· en la 
coyuntura de aplicar esos preceptos, a los 
que ni siquiera hizo alusión. 

No el artículo 2342 del C. civ., porque 
si éste consagra el derecho de pedir indem
nización, no solo para el dueño o poseedor 
de la cosa sobre la cual ha recaído el daño 
o su heredero, sino en pro del usufructua
rio, el habitador o el usuario, cuando el 
daño irroga perjuicio a sus respectivos 
derechos, aquí la hipótesis afirmada por el 
Tribunal de que el demandante no demos
tró su derecho sobre los cultivos de arroz 
perjudicados cerraba precisamente el paso 
a la aplicación de este precepto. 

Tampoco el artículo 950 ibídem, refe
rente a que la acción reivindicatoria co
rresponde al que tiene la propiedad plena 
o nuda, absoluta o fiduciaria de la cosa, 
porque en el caso, no se trata de acción 
reivindicatoria alguna, así que el senten
ciador no tenía por qué valerse de est~ 
artículo para definir la cuestión sub judice; 
y si lo hubiese hecho, el reparo sólo. hu
biera podido formularse por aplicación in
debida, esto es por emplear una disposición 
legal extraña a la especie litigada. 

Y otro tanto cabe objetar al cargo en lo 
que se relaciona con los artículos 756 y 
785 ibídem, de los cuales el primero de
termina que la tradición del dominio de 
los bien,es raíces se efectúa por la inscrip
ción del título, como también la de los de
rechos de usufructo, uso, habitación e hi
poteca constituídos en los bienes de tal 
especie, y el segundo habla de que, cuando 
la cosa' es de aquellas cuya tradición deba 
hacerse por inscripción en el registro, nadie 
podrá adquirir su posesión sino por este 
medio. Porque si el Triounal advirtió que 
"la prueba principal para demostrar la 
posesión inscrita del inmueble es la escri
.tura pública debidamente registrada", no 
lo hizo para exigir tal requisito por vía di
recta en la demostración de la propiedad 
de los arrozales en cabeza del demandante, 
sino por vía indirecta, en lo tocante con 
la eficacia de la accesión, sólo asequible 
sobre la base del dominio de la cosa prin
cipal, cuyo dueño, -a mérito de tal, "pasa 
a serlo de lo que ella produce o de lo que 
se junta a élla (art. 713) ", No desacertó, 

pues, el juzgador en el antedicho concep
to, el que emitió sin vulnerar, por lo tanto, 
el sentido de aquellos textos; y si lo hubie
ra apliéado sin ser el caso, que tal es el· 
pensamiento del acusador en el punto, en
tonces la tacha tendría que haberse for
mulado por empleo indebido, que no por 
interpretación errónea de los mismos. 

§egundo Motivo. Alégase la infracción 
directa de los artículos 713 y 762 del Có
digo Civil, de los cuales el primero, como 
ya se dijo, enseña el concepto de la ac
cesión y el segundo el de la posesión. 

-
En el marco de este motivo, censúrase, 

pues, al Tribunal porque de la posesióp de 
"El Vergel" por Abel Ayala no hubiera 
presumido ser éste el dueño de tal fundo, 
y con¡üguientemente no hubiera deducido 
del presunto dominio, en función de la ac
cesión, la propiedad del actor sobre los 
arrozales que allí existieron. · 

. Así, la crítica se hace por faita de apli-
. cación de las dos normas que se acaban de 
citar. Mas, como el sentenciador en ningún 
momento consideró el que Ayala fuera po
seedor de la dicha finca, quiere decir que 
se colocó en una situación fáctica distinta 
de la en. que entiende situarse el acusador, 
por lo cual el reparo por violación de los 
artículos 713 y 762, tampoco lograría su 
intento, al no haberse deducido ese pre
tendido quebranto por la vía indirecta, a 
través del problema probatorio tocante con 
la cuestión de hecho. 

Tercer motivo. El planteamiento . de 
este último extremo de la censura, en el 
que parece intentarse la convergencia de 
los dos motivos anteriores, para plasmar 
-del conjunto un solo cargo, merece de an
temano -el recordar, así sea brevísimamen
te, algunas de las reglas a que está sujeta 
la estructuración del recurso extraordina
rio . y que en este caso no han sido satis
fechas. 

Primeramente, encuéntrase la de que ca
da cargo debe hacerse con entidad propia, 
separadamente de los demás, sin que sea 
v~able hacer, de cargos dispersos, espe
cíficamente distintos y en sí fragmentarios, 
uno solo, ni por lo tanto, el intentar que 
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un ·cargo incompleto se integre con la sim
ple referencia a lo deducido en otro ( art. 
531 C. J., hoy 63 decreto 528 de 1964). · 

La individualidad de. cada cargo la de
termina su concreto fin acusatorio y, ade
más, tratándose de la causal primera, la 
vía dialéctica mediante la cual ese fin se 
persigue. Así, el ordinal 1 <> del artículo 
52 del decreto 528 de 1964, siguiendo en 
pos del sustituído ordinal 1 <> del artículo 
520 del C. J., al consagrar la primera cau
sal de este recurso· extraordinario, discri
mina las fases en que ella puede darse, 
precisando que la violación de la ley sus
tancial de que allí se trata, ha de naber 
ocurrido ya por "infracción directa" -vale 
decir falta de aplicación-, ya. por "apli
cación indebida" -esto es ·empleo de nor
ma extraña-, ya "por interpretación erró
nea" -o sea empleo del precepto llamado 
a obrar en el caso, pero con desvío de su 
verdadero sentido-. Todo ello como meta 
definitiva del acusamiento, para llegar a 
la cual dos sendas reconoce el mismo tex
to: lia directa, en que, con exclusión de todo 
reparo sobre la apreciación de pruebas, la 
censura entra de inmediato a la imputa
ción de quebranto de la ley sustancial, que 
se pretende indebidamente actuada po.r el 
juzgador frente a hechos bien vistos a tra
vés del acervo probatorio; y lia ñndñrecia, 
en que la infracción de la ley de esta es
pecie se propone como consecuencia de 
yerros de hecho o de derecho cometidos 
por él en la apreciación de determinadas 
pruebas. Sin olvidar que el reparo por in
terpretación errónea de la ley sustancial 
no es susceptible de ser propuesto por la 
vía indirecta, ya que no podría deberse a 
desaciertos en el campo probatorio, sino 
en el del entendimiento mismo de esa ley. 

.Por· sabido se tiene que el error i!l!e Jh.eclllo. 
de que se trata ha de consistir, ya en que 
el sentenciador haya supuesto una prueba 
que no está en los autos, ya en que haya 
ignorado la existente en ellos, hipótesis en 
las que respectivamente se comprenden, 
por imperativo lógico, los casos en que aquel 
haya falseado la objetividad de un medio, 
agregándole algo que le es extraño o cer
cenándole su real contenido. El yerro así 
configurado tendrá que traducirse en con-

clusión contraevidente, es decir contraria 
a la realidad fáctica establecida por la 
prueba y ser, por último, trascendente a 
la decisión, sin lo cual carecería de eficacia 
impugnativa. 

Bien distinta- es · la índole del error de 
derecho probatorio, cuyo acaecer supone la 
apreciación correcta de los medios en el 
orden fáctico, es decir en su objetividad 
misma y que, entonces, se reduce a un 
problema de valoración legal, consistente 
ren que a pruebas materialmente bien con
templadas el juzgador les . asigne un mé
rito que la ley no consagra o les niegue 
el que élla les otorga. 

Y es precisamente en razón de la diver
sidad de estas dos especies de yerro pro
batorio, por lo que la doctrina de la Corte 
tiene establecido que, en principio, no es, 
posible en un mismo cargo acusar por erro
res de hecho y de derecho conjuntos en 
la apreciación de una misma prueba. 

Por otra parte, para que la impugnación 
por la vía del . error probatorio alcance 
su propósito, es indispensable, ·cual lo pre
viene el estatuto del recurso· ( ord. 1 art. 52 
Dec. 528), que por el acusante se demues
tre el error que alega, demostración que 
tendrá que efectuarse, singularizando en 
todo caso la prueba a que ·se refiere y ha
ciendo ver, si se trata de error de hecho, 
la <:!ontraevidencia en que haya incidido 
el juzgador, según lo expuestd atrás, y si 
se trata de error de derecho, la violación 
de la norma probatoria correspond~ente, 
cuya cita no podrá omitirse. Solo así se 
obtendrá la ¡precisión que para la censura 
reclama el artículo 63 ibídem. 

Por lo mismo, no es dabl~ en casación 
· · acusar a través del planteamiento global 

del problema probatorio, en procura de que 
la Corte llegue a una convicción distinta 
de la profesada por el Tribunal; y es frus
tráneo todo empeño que, saliéndose de los 
estrictos cauces imperados por la técnica 

· del recurso, tienda a ensayar un examen 
de la cuestión litigiosa, diferente del rea-: 
!izado por el sentenciador. Todo esto, por
que factor de primer orden de su poder 
decisorio es el de la discreta autonomía 
que por ley le compete. para la. apreciación 
de las cuestiones de hecho que las pruebas 
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encarnan; porque el recurso de casación 
no es una instancia más del juicio; y por
que el fallo recurrido sube a la Corte am
parado por la presunción de acierto. 

A la luz de estas nociones, cumple aquí 
hacer a la censura los siguientes reparos: 

a) Que de quebrantos directos de la ley 
sustancial, que el impugnador da por co
metidos con referencia a lo alegado en los 
dos primeros motivos, pretende deducir la 
comisión de errores evidentes de hecho en 
la apreciación de las pruebas, con lo que, 
fuera de invertirse el orden lógico que re
queriría la censura, se hace una remisión 
a elementos correspondientes a otros mo
tivos de ataque, para sumándolos al últi
mo propuesto, integrar un solo cargo, lo 
cual, como arriba se dijo, no resulta viable 
en el recurso; 

b) Que, no obstante que la acusación 
en este tercer motivo viene formulada y 
propuesta por errores de hecho en la apre
ciación de las pruebas, sin embargo el de
sarrollo de la censura se hace en parte 
principal por errores de derecho, como se
rían los que se alega cometió el Tribunal 
al desechar el mérito probatorio de decla
raciones que en concepto del acusante de
muestran plenamente los hechos en que se 
basa la pretensión del actor; 

e) Que contra la desestimación que hizo 
el juzgador ·.de las manifestaciones de Juan 
Clímaco González en posiciones por verlas 
como contradictorias, y de las que el re
currente pretende deducir una confesión 
de propiedad de los arrozales en favor del 
demandante, no se propuso cargo alguno 
por error de valoración, y si con la crítica 
que en el particular hace el recurso se 
hubiera intentado proponer la tacha, no 
se citó la norma de valoración probatoria 
que en el punto hubiera sido infringida; 

d) Que, en lo que sería el desarrollo 
del cargo por errores de hecho en la apre
ciación de las declaraciones que, según el 
recurrente, demuestran la posesión y pre
suntivamente la propiedad de los arroza
les en cabeza de Abel Ayala, no se deter
minan los pasajes concretos de esas decla
raciones, de que resultasen los hechos con
figurativos de tal posesión. Como bien lo 

advierte el opositor, "dentro de la activi
dad probatoria de la parte demandante no 
figuró_,en ningún momento la prueba de 
esa posesión. Es obvio, entonces, que no 
pudo el Tribunal haber hecho caso· omiso 
·de 'lo que no existe"; 

e) Que, siendo pensamiento básico de 
la decisión, el no haberse demostrado que 
los arrozales arruinados fueran· de propie
dad del demandante Abel Ayala, tocaba 
al recurrente mediante acusación formal 
echar por tierra ese apoyo del pronuncia
miento; y, no habiendo conseguido sacar 
avante este propósito a través de la pre
tendida posesión del actor, como presun
tiva del dominio, queda en pie la conside
ración del fallo sobre la carencia de prue
ba en este particular. Ciertamente, en 
ningún momento del recurso se ha tratado 
de la existencia de prueba que establezca 
la propiedad del actor sobre los arrozales, 

, a cualquiera otro título distinto del de 
dueño del terreno, que el Tribunal echó me
nos para desechar el· fenómeno de la ac
ces~ón. Así que el desconocimiento del mé
rito de prueba de propiedad raíz al certi
ficado de catastro, relativo a "Ayala Rubio 
José Raúl", se debió, como quedó visto al 
despachar el primer motivo, a que, en or
den a la demostración de la pretendida 
accesión, el dicho ce~:tificado no podía su
plir el título inscrito requerido por la ley, 
relativamente al d.ominio del predio, y no 
simplemente al distinto nombre de la per- 1 

sona referida como dueña en tal certifica
do, observación solo traída por el sen ten-· 
ciador en corroboración' de aquel predomi
nante aserto, y por lo mismo apenas se
cundaria. 

f) Que, así las cosas, este tercer mo- ~ 
,tivo del libelo, en que se ensaya contra
poner las razones del recurrente a las del ! 
sentenciador, se desenvuelve en una crítica 
global del problema probatorio, lo que, co
mo ya está visto, no puede lograr por si 
solo la finalidad de la casación. 

No prospera, pues, el recurso. 

RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, en Sala de Casación 
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Civil, administrando justicia en nombre 
de la :República de Colombia y por auto
.ridad de la ley, NO CASA la sentencia de 
fecha treinta (30) de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cinco (1965), proferi
da en el presente litigio por el · Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Manizales. 

Costas en casación a cargo de la parte 
recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta .lfuiliciali y vuélva el proceso 
al. Tribunal de origen . 

Guillenno Ospina JFemández, 'lFiav:üo Ca
brera ]]])ussán, ]Ernesto, Cediel A\ngel, Gus
tavo JFaja:ri!llo IP'inzón, lEn:rique JLópez de la 
IP'ava, .lfosé Max'ia lEsguerra §amper, Con
juez. 

JHieriberlo Caycei!llo Méni!llez, Secretario. 

\ 



!ItEJlVJ[N]])J[CACl!ON. 

Casacñón.-Violación directa de la ley sustanciaL-Prueba de la posesi<Jn material·. 

li.-En quebranto directo de la ley sustan
cia]. :_se ha dicho reiteradamente- ocurre 
cuando el senter:ciadm:, contemplando los 
medios de prueba tal como existen en el 
proceso, sin incurrir en error alguno en cuan
to a su apreciación y tomando, por lo mis
mo el.· caso sometido a su examen en su exac
ta realidad, deja de aplicarle el precepto sus
tancial que lle conesponllle, o se lo aplica tor
cidamente por errónea interpretación, o le 
aplica uno diferente. lEn la censura por vio
lación directa de na l~y sustancial resulta, por 
tanto, inadmisible cualquier discusión sobre 
los elementos probatorios del juicio, pues ha 
de limitarse a la confJrontación de la senten
cia con el precepto legal q_ue se ·considera 
infringido a efecto de establ-ecer el error 
jurídico en que pudo incurrir el sentencia
doll", bien sea porque en fallo acusado conten
ga una decisi.on absolutamente contraria a 
dicho precepto ~iendo éste aplicable, o por
que le atribuya un sentido o un alcance que 
no tiene, o porque lo haya hecho actuar sin 
ser el que ll"egulaba el caso litigado. Si para 
conc1uír en la violación deR ordenamiento 
llega! es menester examinar algunas de las 
pruebas q_ue obran en en proceso, la acusa
ción por violación dill"ecta de la ley resulta 
improcedente, pues se trataría entonces de 
una infracción in.dill"ecta de la mi~ma a cau
sa de lhabell" incurrido en faRlador en error 
de hecho o de derecho en la estimación de 
Ras pruebas. 

J[J[.-La ley de procedimiento civil brinda 
a nas partes la posibilñdad de impugnar una 
sentencia profell"ida en segunda instancia por 
un 'll'ri.bunall Superior, a través de causales 
expresa~, separadas y claras, y la Corte só
lo puede entrar a juzgar de esa sentencia 
dentro de los esti"ictos límites que le trace 
el! impugnante y en el preciso campo en que 
se reclame su intervención. ])e ahi la exi
gencia de que la demanda de c;tsación ex
prese "Ra causan que se aduzca para pedir 
na infirmación del liallo, indicando en forma 
clara y pJt"ecisa nos flllndamentos de ella y 
citando Ua noTma sustancial que el recurren
te estime infringida", y de que "si son va
das l!as causales del recurso, se exponen en 
capítunos sepaudos nos fundamentos relati
vos a cada llllna". (]]). 528/64, art. 63). 1l de 
ahú tambi.én l!ll'l!e al apli.car estos I)Jl"inci.pios 

a 1a causal primell"a de casación, en su pr~
mera parte, haya dicho la IOoll"te: "La pri
mera causal de casación ... es siempre la de 
violación de la ley sustanHva, en la cual pue
de incurrir el fallador de tres maneras di
ferentes; por infll"acción directa, por errónea 
interpretación y por aplicaci.ón indebida y, 
como cada uno de esos casos deriva de fuen
tes distintas, se ha exigido, en orden al me
jor mérito del ll"ecurso y atendiendo a la 
limitada libertad con que na IOorte actúa en 
casación, que el recurrente concretamente 
exprese, con claridad. y precisión, por cuál 
de los tres casos de violación l!l!e la ley acu
sa la sentencia .. IDe allí que se haya llegado 
a sostener que la IOorte no puede tener· en 
cuenta los moti.vos de casación, consistentes 
en infracción de determinadas disposiciones 

·sustantivas, cuando el recurrente no expre
sa el concepto de la infracción o cuando ex
presando alguno, no acierta con el! que en 
realidad correspondía y debí.a invocar''. (G. 
.V. LXI[, 398). 

· La simple declaración hecha por el ven
dedol!" en la escritura de compraventa de 
que hace entrega real y material· del i.nmue
ble materia de la misma al comprador, no 
basta por sí sola, para acrea:lli.tar eficiente
mente frente a terceros la posesión matell":ial 
que aquél hubiera tenido sobre ese bien, 
pues no muestra los actos de señor y due
ño ejercidos en conformidad con el artículo 
981 del 10. 10. 

Corte §Ullp:n.-ema i!lle .ll'Ullstñcña - §alla i!lle Ca
sacftón Cñvñll. - Bogotá, D. E., veintiseis 
de agosto de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

·(Magistrado Ponente: Dr. Ernesto Cediel 
Angel). 

(Sentencia discutida y acordada en se
sión de sala, según acta No. 58 de 19 de 
agosto de mil novecientos sesenta y nueve). 

Decide la Corte el recurso de casación 
interpuesto por la parte demandada con
tra la sentencia de 7 de octubre de 1964, 
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proferida por el Tribunal Superior del pis
trito Judicial de Bucaramanga en el juicio 
ordinario de Luis Enrique Galan G. contra 
Victoriano Joya B. 

EL LITIGIO 

En libelo presentado ante el entonces 
juez civil del Circuito de Málaga, pretende 
Luis Enrique Galán que, con audiencia 
de Victoriano Joya B., se le declare dueño 
del predio denominado "El Potrero del 
Plan", determinado como se expresa en el 
hecho primero de la demanda, y se con
dene, en consecuencia, al demandado a 
restituír al actor el inmueble mencionado 
y a pagarle los frutos naturales o civiles 
percibidos" o que éste hubiere podido per

. cibir .con mediana inteligencia y cuidado. 

Subsidiariamente, que las declaraciones 
y condenas impetradas se hagan a favár 
de la sociedad conyugal disuelta e ilíquida 
formada por el matrimonio de Buenaven
tura Flórez y Luisa María Torres. 

Los hechos fupdamentales de la deman-
da¡ pueden resumirse así: , 

a) Buenaventura Flórez contrajo ma
trimonio católico con María Luisa Torres, 
el 11 de agosto de 1919; 

b) Por escritura 124 de 20 de junio de 
1943, otorgada en la notaría 2~ de Málaga 
y registrada el 14 de septiembre de 1944, 
los citados Buenaventura y María Luisa 
vendieron a Abraham Torres el predio de
nominado "Potrero del Plan", situado en 
la fracción de Pantano Grande, jurisdic
ción de Málaga, alindado como :se expresa 
en el h.echo primero del ~ibelo; 

e) Abraham Torres vendió el predio 
mencionado a María Luisa Torres de Flórez, 
mediante la escritura 125 de 20 de junio 
de 1943, pasada ante el Notario 29 ·de Má
laga y registrada el 15 -de septiembre de 
1944; 

d) Muerto Buenaventura Flórez, el 6 
de julio de 1943, se adelantó su juicio de 
sucesión ante el juez 2Q civil del circuito 
de Málaga, y en el respectivo trabajo de 
partición, registrado el 9 de julio de 1958, 

\ 
se adjudicó a María del Carmen Flórez v. 
de Ortiz el predio de que se trata; 

e) María del, Carmen Flórez v. de Ortiz 
vendió el citado inmueble al hoy demandan
te Luis Enrique Galán Gómez, mediante la 
escritura 2432 de 17 de agosto de 1959, 
otorgada en la notaría primera de Bucara
manga y registrada el 19 de septiembre si
guiente; 

f) "La posesión material de la finca con
ti:imó en manos de la cónyuge Maria Luisa 
Torres de Flórez y la tiene ahora el se
ñor Victoriano Joya por transferencia que 
aquélla le hiciera". 

El demandado se opuso a que se hicieran 
las dec1araciones y condenas impetradas en 
la demanda, aceptó con algunas . reservas 
los hechos en que se funda, y manifestó 
que "la . verdadera historia del inmueble 
de que se. trata y de algunos otros, es la 
siguiente: 

"Abraham Torres por medio de escritura 
No. 125 de 20 de junio de 1943, de la No
taría 2~ de este circuito dió en. venta a la 
señora Luisa María Torres, junto con otros 
inmuebles; el potrero denominado "El Po
trero del Plan" a que se refiere la deman
da, inmuebles que no entraron a formar 
parte de la sociedad conyugal habida con 
su esposo señor Buenaventura F.lórez. 

"Nueve años después, en 1952, el vende
dor señ,or Abraham Torres resolvió tde
mandar a la compradora señora Luisa Ma
ría Torres de Flórez por la resolución del 
contrato, contenido en la mencionada es
critura No.· 125; y ante la perspectiva de 
la pérdida de sus bienes, que de eso se tra
taba, la demandada contrató los servicios 
profesionales de los abogados doctores Héc.! 
tor J. Quiroz C. y Efrain Ramírez M.; quie
nes actuaron con tal eficacia que obtuvie
ron sentencia favorable a· los intereses de 
su mandante tanto en el Tribunal Superior 
de este Distrito, como en la Corte Suprema 
de Justicia, no obstante el fallo adverso 
dictado por el Juzgado del Circuito .. 
- "El valor de los honorarios profesiona
les de los dos abogados contratados ftie 
cubierto por la demandada señora Luisa 
María Torres parte en dinero efectivo y 
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parte en dos letras a su cargo y en favor 
de los profesionales. 

"Pero como pasara largo tiempo después 
del vencimiento de las letras y la deudora 
no las recogiera, los abogados acreedores 
le siguieron el correspondiente juicio eje
cutivo que terminó por el remate que del 
"Potrero del Plan" hizo el doctor Efrain 
Ramírez. después de ~rf:S licitaciones,· y cu
ya . propiedad y do~m10 me traspasó pos
teriormente por mediO de escritura No. 240 
de fecha 15 de noviembre de 1961 de la 
notaría primera de este Circuito. De ahí 
se desprende el derecho que tengo sobre 
el inmueble que ahora se pretende reivin
dicar". 

El Juzgado desató la litis en sentencia 
de 31 de enero de 1964, mediante la cual 
acogió en su totalidad las súplicas princi
pales de la demanda. Recurrido en apela
ción dicho fallo por la parte demanda:da, · 
el Tribunal Superior de Bucaramanga lo 
confirmó en el de 7 de octubre siguiente, 
contra el cual interpuso esa misma parte 
el recurso de casación de que ahora cono
ce la Corte. 

FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA DEL 
TRIBUNAL 

Observa el sentenciador que el deman
dante Galán Gómez funda su mejor dere
cho sobre el inmueble que reivindica en la 
escritura de venta 2432 de 1959, otorgada 
por Carmen Flórez v. de Ortiz, y en la hi
juela de adjudicación hecha a ésta en la 
mortuoria de Buenaventura Flórez; y que 
el demandado alega como fundamento de 
su oposición la condición de dueño del mis
mo inmueble, derivada, según él, de la es
critura 240 de 15 de noviembre de 1961, 
por medio de la cual lo adquirió de Efraín 
Ramírez, y de la adjudicación que del mis
mo se le hizo a éste en la diligencia de re
mate llevada a cabo en el ejecutivo que 
Héctor J. Quiróz y Efraín Ramírez adelan
taron contra María Luisa Torres de Flórez 
en el Juzgado Civil del Circuito de Málaga. 
Que, por consiguiente, la definición de la 
acción reivindicatoria está condicionada 
al mejor derecho que sobre el predio "El 
Potrero del Plan" tenga el demandante 
Galán o el demandado Joya. 

Advierte luego que "es evidente que la 
sociedad conyugal disuelta no fue liqui
dada en el juicio de sucesión (de Buena~ 
vent~ra Flórez) y que allí se adjudicaron 
todos los bienes pertenecientes a la so-· 
ciedad conyugal y a la sucesión en con
junto como herencia a los herederos· de 
Buenaventura Flórez, sin tener en cuenta 
los ?ienes que a la cqnyuge supérstite le 
pudieran corresponder como gananciales' 

, ' pero que este "es un problema que no teca 
con el ejercicio de la acción reivindicatoria 
porque aquí solamente habría de estudiar
se la bondad del título que el reivindicante 
presenta contra el que ha presentado ei 
demandado"; que es, por tanto, cierto que 
se adjudicaron bienes ajenos a los here
deros de Buenaventura y que de esa ad
judicación emana. el título del demandan
te; pero que también es verdad que Efraín 
Ramírez remató como de propiedad de 
María Luisa Torres de Flórez un bien que 
no era suyo, pues "El Potrero del Plan", 
adquirido por ésta durante el matrimonio 
con Buenaventura, "pasó por virtud de 
la muerte del marido a formar parte de 
la sociedad conyugal disuelta y de la su
cesión"; que, consecuencialmente, a Ra
mírez se le adjudicó un bien ajeno, y de 
esa adjudicación proviene el título del de
mandado; que, en tales condiciones, .el me
jor derecho sobre el predio mencionado 
lo tiene el demandante en atención a que 
el título de propiedad de su tradente, Car
men Flórez ·v. de Ortiz, se registró el 21 
de mayo de 1958, en tanto que el del an
tecesor del demandado, · Efraín Ortiz, se 
registró el 15 de diciembre de 1958; que 
esto no quiere decir, sin embargo, "que el 
reivindicante de ahora quede para el fu
turo como .propietario absoluto del inmue
ble que reivindica, porque él a su turno 
se encontrará en el caso de soportar la 
acción que contra él pueden ejercitar los 
que se crean con un mejor derecho". 

Nota, por último, el Tribunal que de las 
pruebas allegadas al proceso por la propia 
parte demandante aparece que en el eje
cutivo donde se remató "El Potrero del 
Plan", María del Carmen Flórez de Ortiz 
solicitó-el desembargo y levantamiento del 
secuestro de dicho inmueble, por pertene
cer a la sucesión de Buenaventura Flórez; 
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que, p<;>r consiguiente, "el Dr. Ramírez, al 
adelantar la acción ejecutiva persiguiendo 
el Potrero del Plan, obró a sabiendas de 
que dicho inmueble no era de propiedad 
de la ejecutada sino que pertenecía a la 
sociedad disuelta e ilíquida Flórez Torres 
y a la sucesión del causante": 

LA DEMANDA DE CASACION 

Dos son los cargos ·que el recurrente le 
formula a la sentencia de segundo gra
do, ambos dentro del ámbito de la causal 
primera: del artículo 520 del Código Ju
dicial, y que la Corte procede a examinar 

' el) el ·orden en que ·fueron propuestos. 

JP>rimer cMg3. 

Se acusa la sentencia recurrida "por ser 
violatoria de los artículos 762, 946 y 950 
del Código Civil, ·por iltll.tel!"p:retaci6ltll. en$ltll.ea 
de dichos textos legales" .. 

Considera el recurso que la declaración . 
de dominio hecha en favor del demandan
te viola el artículo 762 del CÓdigo Civil, en 
cuanto desconoce la presunción consagra
da en él de que el poseedor es reputado 
dueño mientras otra per~ona no justifi
que serlo, y que. se infringió dicha norma 
"por interpretación errónea de la misma, 
ya que se desconoce en forma flagrante 
al demandado la calidad de dueño habien
do exhibido título de propiedad y posesión 
y sobre todo, sin haber justificado el de
mandante ser dueño". 

Estima que el fallo impugnado "incurre 
en violación del artículo 946 del Código 
Civil, por cuanto declara que. reconoce co
mo dueño pleno y absoluto del bien mate
ria de la litis al demandante", no obstan
te que en la parte motiva manifiesta en
fáticamente que el reconocimiento del me
jor derecho del actor no quiere decir "que 
el re;vindicante de ahora queda para el fu
turo como propieta~o absoluto del inmue
ble reivindicado". 

Dice, finalmente, que la sentencia acu
sada viola también el artículo 950 del C. 
C., "al reconocerle erróneamente, la acción 
reivindicatoria al demandante, atribuyén
dole equivocadamente la propiedad plena 

sobre el inmueble litigioso", ya que el tí
tulo invocado por él proviene de una ad
judicación de bienes ajenos que por sí sola 
no puede transferirle el dominio. 

. CONSIDERA LA CORTE: 

I. El quebranto directo de la ley sus
tancial -se ha dicho reiteradamente
ocurre cuando el· sentenciador, contem
plando los medios de prueba tal como exis
ten en el proceso, sin incurrir en error 
alguno en cuanto a ·su apreciación y to
mando, por lo mismo, el caso sometido a 
su examen en su exacta realidad, .deja de 
aplicarle el precepto sustancial que le co
rresponde, o se lo aplica torcidamente por 
errónea interpretación, o le ap1ica uno di- ' 
ferente. En la censura por violación direc
ta de la,ley sustancial resulta, por tanto, 
inadmisible cualquier discusión sobre los 
elementos probatorios del juicio, pues ha 
de limitarse a .la confrontación de la sen
tencia con el precepto legal que se consi
dera infringido a efecto de establecer el 
error jurídico en que pudo incurrir el sen
tenciador, bien sea porque el fallo acusa
do contenga una decisión absolutamente 
contraria a dicho precepto siendo éste 
aplicable, o porque le atribuya un "sentido 
o un alcance que no tiene, o porque lo haya 

• hecho actuar sin ser el que regulaba el 
caso litigado. Si para concluir en la viola
ción· del ordenamiento legal es menester 
examinar alguna de las pruebas que obran 
en el proceso, la acusación por violación 
directa de la ley resulta improcedente, 
pues se trataría entonces de una infrac
ción indirecta de la misma a causa de ha
ber incurrido el fallador en error de hecho 
o de derecho en la estimación de las prue
bas. 

II. · La ley de procedimiento civil brin
da a las partes .la posibilidad de impugnar 
una sentencia proferida en segunda ins
tancia por un Tribunal Superior, a través 
de causales expresas, separadas y claras, 
y la Corte sólo puede entrar a juzgar de 
esa sentencia dentro de los estrictos lími
tes que le trace el impugnante y en el pre
ciso campo en que se reclame· su interven
·ción. De ahí la exigencia de que la deman
da de casación exprese "la causal que se 
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aduzca para pedir la infirmación del fallo, 
indicando en forma clara y preCisa los fun
damentos de ella y citando la norma sus
tancial que el recurrente estime infringi
da", y de que "si son varias las causales del 
recur¡;o, se exponen en capítulos separados 
los fundamentos relativos a cada una". 
(D. 528/64, art. 63). Y de ahí también que 
al aplicar estos principios a la causal pri
mera de casación, en su primera parte, 
haya dicho la Corte: "La primera causal 
de casación... es siempre la de violación de 
la ley sustantiva, en la cual puede incurrir 
el fallador de tres maneras diferentes: por 
infracción directa, por errónea interpre
tación y por aplicación indebida; y como 
cada uno de esos casos deriva de fuentes 
distintas, se· ha exigido, en orden al mejor 
mérito del recurso y atendiendo a la limi
tada libertad con que la Corte .actúa en 
casación, que el recurrente concretamente 
exprese, con claridad y precisión, por cuál 
de los tres casos de violación de la ley acu
sa la sentencia. De allí que se haya llegado 
a sostener que la Corte no puede tener en 
cuenta los motivos de casación, consisten
tes en infracción de determinadas dispo
siciones sustantivas, cuando el recurrente 
no expresa el concepto de. la infracción o 
cuando expresando alguno, no acierta con 
el que en realidad correspondía y debía 
invocar". (G. J. LXI, 398). 

III. Al proceder la Corte a decidir el 
cargo formulado a la sentencia del Tribu
nal· en el preciso campo en que le fue 
planteado, o sea por interpretación erró
nea de los artículos 762, 946 y 950 del Có
digo Civil, encuentra que los fundamentos 
en que descansa la censura radica en que 
el sentenciador quebrantó tales normas 
porque "desconoce en forma flagrante al 
demandado la calidad de dueño habiendo 
exhibido titulo de propiedad y posesión y 
sobre todo, sin haber justificado el deman
dante ser dueño", y porque le atribuyó 
equivocadamente al demandante la pro
piedad plena sobre el inmueble materia 
del litigio, siendo así que el título invo
cado por aquel proviene de una adjudica
ción de bienes ajenos que por sí sola no 
puede transferirle. dominio. Tiénese, por 
tanto, que la censura se desplaza del cam- · 
po de la violación directa de la ley sustan-

cial al del quebranto indirecto de la mis
ma por apreciación equivocada de las prue
bas, y en ese campo la infracción de la 
ley, por interpretación errónea de la mis-, 
ma, no puede ocurrir. 

De donde se sigue que por no corres
ponder la naturaleza del cargo a los fun
damentos del mismo, se impone su rechazo. 

§egumnudto . catlr'go 

Se acusa la sentencia "como violato:ria, 
en forma indirecta, de los artículos 762, 
778, 946 y 950 del Código Civil, por haber 
incurrido el Tribunal en euolr' ldle fu.ecTrn.o 
al no apreciar las pruebas relativas a la 
posesión material del demandado unida a 
la de sus antecesores, anterior en un todo 
al título precario exhibido por el deman-
dante". · 

Luego de recordar el censor que el error 
·de hecho tiene lugar "cuando se tiene por 
no demostrado un hecho a causa de haber 
ignorado 'o no haber tenido en cuenta U:n 
medio de prueba que obra en el proceso y 
que demuestre evidentemente que t.al he-

. cho existió", agrega que "en autos obra 
la prueba evidente e inequívoca de la po
sesión material del demandado, acredita
da con declaraciones pedidas por el pro
pio demandante y obran también las prue
bas de la posesión material de los antece
sores del demandado, transmitida por la 
tradición o entrega material del inmueble, 
la cual consta en todos los actos e instru
mentos de enajenación que obran en el 
proceso, sin haber sido tachados, contra
dichos o redargüídos de falsos", a saber: 
a) la escritura 240 de 15 de noviembre de 
1961, otorgada en la notaría 1 ~-de Málaga, 
en la cual se expresa que desde esa fecha 
el vendedor Efraín Ramírez le hace entre
ga del inmueble al comprador Victoriano 
Joya; b) el acta de entrega que de dicho 
inmueble hizo el juzgado civil del circuito 
de Málaga al rematante Efraín Ramírez, 
el 12 de marzo de 1959; e) la escritura 125 
de 20 de junio de 1943 originaria de la 
notaría segunda de Málaga, en la cual se 
dice que desde esa fecha el vendedor 
Abraham Torres le .hace entrega real y 
material de los bienes materia del contra-
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to a la compradora Marfa Luisa Torres 
de Flórez; y d) la escritura 124 ~e 20 de 
junio de 1943, otorgada en la m1sma no
taría, en la que se expr,esa que lo~ ven~e
dores Buenaventura Florez y Mana Lmsa 
Torres de Flórez le hacen entrega al com
prador Abraham Torres de_ los bienes ma
teria de la venta. 
1 

De dónde se sigue, según el recurso, 
"que en aquel memorable 20 de junio de 
1943, ·María Luisa Torres, poseedora en 
común y proindivisó con Buenaventura 
Flórez desde el 15 de septiembre de 1909, 
c'uando por medio de la escritura ·NQ 418 
de la notaría 2~ de Málaga, adquirieron 
la propiedad y posesión del inmueble por ' 
compra a Adela Amalia y Pablo Emilio 
Barón, pasó a ser propietaria y poseedora 
material exclusiva del predio 'El Potrero 
del Plan' que hasta entonces le pertene~ía 
en común y proindiviso con Buenaventu
ra Flórez, y dicha posesión material la 

· mantuvo la citada María Luisa Torres has
ta cuando el Juzgado Civil del Circuito de 
Málaga hizo entrega del mismo al rema
tante doctor Efraín Ramírez"; que, se 
halla, por tanto, plenamente acreditado 
que la posesión material del demandado y 
de sus antecesores sobre el predio litigado 
no se inició el 16 de. abril de 1959, fecha 
del registro del remate, "sino que se re
monta sobre todo el inmueble hasta el 20 
de junio de 1943 y en relación al derecho 
en comunidad hasta el 15 de septiembre 
de 1909"; que al no haber estimado las 
pruebas sobre la posesión material del de
mandado y de sus antecesores incurrió el 
sentenciador en error de hecho que lo lle
vó a infringir, en forma indirecta, los ar
tículos 762, 778, 946 y 950 del Código Civil. 

SE CONSIDERA: 

I. Contrariamente a lo afirmado por 
el recurrente, en el proceso no existe prue-. 
ba de la posesión que sobre el predio ma
teria de ·1a demanda hubieran -ejercido las 
personas a quienes él llama "sus antece
so~es", y, por ende, no incurrió ·el '!-'ribu
nal en el error de hecho que se le atnbuye. 

Si como lo ha dicho la Corte, "la pose
sión' es ante todo un hecho, su existencia 

como fenómeno trascendente de la vida 
social debe manifestarse también por una 
serie de actos de inconfundible carácter 
y naturaleza, que demuestran su realiza
ción y el vínculo directo que ata a la cosa 
poseída con. el sujeto poseedor. Tales ac
tos deben guardar íntima relación con la 
naturaleza intrínseca y normal destina
ción de la cosa que se pretende poseer,- y 
así vemos que el artículo 981 del Código 
Civil estatuye, por vía de ejemplo, que la 
posesión del suelo deberá probarse por he
chos positivos de aquellos a que sólo da de
recho el dominio, como el corte de made
ras, la construcción de edificios y cerra
mientos, el cultivo de plantaciones y se
menteras y otros dé igual significación". 
(G. J. XLVI, 716). Se comprende, por tan
to, que la simple declaración hecha, por el 
vendedor en la escritura de compraventa 
de que hace entrega real y material del 
inmueble materia de la misma al compra
dor, no basta, por sí sola, para acreditar 
fehacientemente frente a terceros la pose
sión material que aquél hubiera tenido so
bre ese bien, pues no muestra los actos de 
señor y dueñ9 ejercidos en conformidad 
con el artículo 981 del C. C. prenombrado. 

II. · "Según el sistema de nuestro Códi
go -se ha dicho-- la posesión no se trans
fiere ni se transmite; el que entra a gozar 
de una cosa con ánimo de dueño, inicia 
una posesión que le es propia, y no adquie
re la de su antecesor; mas conforme a las 
reglas que. consagra el artículo 2521 del 
Código Civil, en armonía con el 778, el po
seedor cuando invoca la prescripción tie
ne facultad -la que también le asiste 'pa
ra otros fines legales- para añadir a la 
suya la posesión propia de una serie no 
interrumpida de antecesores; pero para 
ello es menester que pruebe . que es suce-

. sor de éstos ·a título universal o singular 
y que ellllos tuvie:rm::n. también lla posesftóllll 
inb:n.te:rrumpida de lla cosa". (Se subraya). 
(G. J. LXVIII, 753). . 

El demandado no cumplió con la carga 
que le incumbía de probar de manera ple
na y completá que María Luisa Torres de 
Flórez, Abrahám Torres, los cónyuges Bue
naventura Flórez y María Luisa Torres de 
Flórez, y Adela y Pablo Emilio Barón, hu-
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bierap. poseído ininterrumpidamente el 
"Potrero del Plan" en las épocas a que 
alude el recurso; más aún, no acreditó que 
los cónyuges mencionados hubieran sido 
sucesores a título singular o universal de 
Adela y Pablo Emilio Barón, pues no alle
gó a los autos copia del instrumento res
pectivo, y, en consecuencia, inal podía el 
Tribunal dar por probada la posesión ma
terial de tales personas sobre el predio que 
se reivindica sin incurrir, entonces sí en' 
evidente ,error de hecho. 

III. Cabe, por último, observar que co
mo ni al contestar la demanda, ni a lo lar
go de las instancias del juicio, hizo. el de
mandado manifestación de agregar a la 
suya la posesión de "sus antecesores", el 
planteamiento de ese extremo ante la Cor
te constituye un medio nuevo, inadmisi
ble en casación. 

"Se violaría el derecho de defensa -ha 
dicho la. Corte- si uno de los litigantes 
pudiera echar mano en casación de hechos, 
extremos o planteamientos no alegados o· 
formulados en instancia, respecto de los 
cuales, si lo hubiesen sido entonces, la 
contraparte habría podido defender su 
causa. Pero, promovidos ya cerrado el pro-· 
ceso, la infirmación de la sentencia con 
apoyo en ellos, equivaldría a la_ pretermi-

sión de las instancias, de las forma.S pro
pias del trámite requerido, con quebranto . 
de la garantía.iJ:~stitucional de no ser con
denado sin haber sido oído y vencido en 
juicio". (G. J. LXXXIII~ pág. 76). 

Se rechaz.a el cargo. 

RESOLUCION: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO CASA la sentencia de fecha 
siete (7) de octubre de mil novecientos se
senta y cuatro (1964), proferida en este 
negocio por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bucaramanga. 

Costas. a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta .lTul!llid.aill y ejecutoriada 
devuélvase al Tribunal de origen. 

Guillell'llll:ll.o Ospma IFell."námndez, IFnav:B.o ·<Ca
brera ]]])ussán, IEmesto <Ceilien A\ngen, Gus
tavo IFajall."i!llo lP'mzón, <Césall." Gómez IEsira
da, JE.mique lLÓJlllle7l de na lP'ava. 

lHie:n:ilbell'io <Cay~eedo :MI., Secretario. 



.A\CCIESION. 

!El que construye en terreno ajeno no adquiere el derecho de dominio sobre lo edificado, sino un 
crédito 1contra ei dueño del suelo. 

!El artículo 713 del C. Civil prescribe «¡ue 
"la accesión es un modo de adquirir por el 
cual el dueño de una cosa pasa a serlo de 

· lo que ella produce o de lo que se junta a 
ella", y el art. 739 ibidem establece que el 
dueño del terreno en que otra persona, sin 
su consentimiento, hubiere edificado, plan-· 
tado o sembrado, tendrá derecho de hacer 
suyo el edificio, plantación o sementera, 
mediante las indemnh:aciones prescritas· a 
favor de los poseedores de buena o mala 
fe en el título De la reivindicación, o de 
obligar al que edificó· a pagarle el justo pre
cio del terreno, con los intereses legales, 
por todo el tiempo que loO haya t~Jnido en su 
poder. Y añade la misma norma que, "si [e 
ha edificado, plantado o sembrado a ciencia 
y paciencia del dueño del terreno, será éste 
obligado, para recobrarlo; a pagar el valor 
del edificio, plantación o sementera". 

IDe acuerdo con los preceptos anteriores, 
quien edifica, siembra o planta en terreno 
ajeno, no adquiere el derecho de dominio 
sobre e1 edificio, plantación o sementera. 
lP'or el contrario, es el dueño del terreno 
quien adquiere por el modo de la accesión 
ese derecho de propiedad sobre lo edificado, 
plantado o sembrado en el mismo . terreno. 
lEn la presente ocurrencia, los demandantes, 
en su calidad de cesionarios del derecho he
reditario de !Emérita David, piden que se 
ordene excluir del inventario de bienes de 
la sucesión de Benjamín IDavid una casa 
construída por su cedente en fundo de di
cha mortuoria, por estimar que tal casa 
perteneció a la edificadora y que es actual
mente de propiedad de los mismos cesiona
rios. lP'ues bien: al construir !Emérita IDavid 
la casa aludida en terrenos de la sucesión 
de su padre Benjamín IDavid, no adquirió 
derecho de dominio sobre lo edificado, sino 
un crédito contrl! la mism~ mortuoria por el 
justo precio de la casa dicha. !Esta edifica
ción accedió aJ. predio en que fue levanta
da y entró a formar parte del patrimonio· 
constitutivo de la sucesión expresada, con 
·la carga de pagar ésta el precio de esa casa. 
IDe lo cual se concluye que tal casa no pue
de ser excluída del acervo de bienes de la 
mortuoria, porque ella no perteneció a !Emé
rita IDavid, ni es de propiedad de los cesiona.-
:i'ios i!lle ésta. · 

Corte §uprema de .lfusticia __,. §ala de Ca
sación Civil!. - Bogotá, D. E., agosto 
veintinueve de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Enrique Ló
pez de la Pava). · 

, , Los señores Manuel María y Rubén 
Guerra y Saturia Díaz de Guerra deman
daron a José· Ignacio y Virginia Pantoja 
ante el Juez Primero Civil del Circuito de 
Pasto para que, en sentencia dictada por 
la vía ordinaria, se hicieran varias decla-
raciones, así: · 

A) Que la casa de tapias y teja, de una 
sola planta, con tres aposentos y corredor, 

·existente dentro del fundo denominado 
"Don Juan", ubicado en el Corregimiento 
de El Peñol, Municipio de El Tambo, no 
debe formar parte de la masa de bienes de 
la sucesión de Benjamín David, sino que 
debe quedar excluída del inventario de ta
les bienes, por ser tal casa <:}e propiedad 
de Rubén Guerra o de su cesionaria Satu
ria Díaz. 

B) Que debe excluirse del mismo in
ventario de bienes de la sucesión de Ben
jamín David la partida de cuatro mil pe
sos ($ 4.000,00), moneda legal, que allí se 
relacionó como debida por Emérita David 
por el presunto concepto de haber ésta 
dispuesto de varios. accesorios de un tra
piche o establecimiento de moler caña que 
hacía parte del citado predio llamado "Don 
Juan".· 

C) Que se ordene también excluir del 
mentado inventario de bienes la partida 
de $ 650.00 que se relacionó allí como ,de-
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bida a la sucesión de Benjamín David por 
Emérita David por concepto del valor de 
dos caballos. 

D) Que los demandados deben, pagar 
las costas del juicio. 

Los hechos en que se funda la demanda 
pueden resumirse así: 

1) En el inventarió de los bienes de la 
mortuoria de Benjamín David, se relacio
nó la casa mencionada en la primera sú
plica de la demanda, casa que fue levan
tada dentro del predio llamado "Don 

, Juan", el cual pertenece a dicha sucesión 
y tiene la situación y linderos que se in
dican en la misma demanda. 

2) Los bienes ele la sucesión fueron se
cuestrados el 31 de octubre de 1947 y al 
practicarse esa medida se halló que la ca
sa en mención estaba entonces ocupada 
por su dueña Emérita David, quien vivía 
allí con su familia. 

3) La nombrada Emérita David cons
truyó a sus expensas la casa dicha, des
pués de la muerte de su padre Benjamín 
David, y por tanto esa casa es una mejora 
que pertenece a la misma Emérita y que 
"jamás puede ser considerada como ele
mento del acervo herencia!". 

4) El aludido inventario de bienes fue 
aprobado sobre el supuesto de que la casa . 
hacía parte de. esos bienes relictos, y lue
go el partidor, al formar la hijuela corres
pondiente a la cesionaria Virginia Panto
ja, trató de adjudicar a ésta esa misma 
casa con el terreno que ocupa, aunque con 
la condición de indemnizar la suma de 
$ 325.00 a favor del lote de gastos, lo que 
pone de manifiesto la falsa convicción de 
que tal casa forma parte de dichos bienes 
relictos, cuando en realidad "es una me
jora construícla por Emérita David des
pués del fallecimiento de su padre". 

5) También figura en el inventario "la 
partida de cuatro mil pesos ($ 4.000.00) 
como valor del trapiche de moler caña que 
dejó realmente el causante en· la misma 
finca citada 'Don Juan' del Municipio de 
El Tambo, a que se refiere el hecho pri
mero de esta demanda, y con cargo a ~é-

rita David, bajo la sugerencia de -que del 
trapiche _~a dispuesto Emérita David". 

6) En el proyecto de partición de los 
bienes relictos se adjudica el crédito ante-. 
rior a los cesionarios de Emérita David, 
señore.s Rubén y Manuel María Guerra, 
reduciéndoles con ello la cuota de bienes 
que les corresponde, y no obstante que 
quien dispuso de los principales enseres 
del trapiche fue José Ignacio Pantoja, ce
dente de Virginia Pantoja. 

7) También se incluyó en el inventa
rio de bienes la partida de $ 650.00 como 
debida por Emérita David por concepto de 
dos caballos que murieron, y en la refe
rida partición de bienes se adjudica este 
'supuesto crédito a los mismos cesionarios 
de Emérita; recortándoles también así su 
cuota de bienes en la mortuoria de Benja
mín David.· . 

8) Por _la Escritura N<:> 750, otorgada 
en la Notaría Pr~mera de Pasto el 14 de 
junio ___ de 1948, Emérita y Amalia David 
cedieron a título de venta a Rubén y Ma
nuel María Guerra los derechos heredita
rios que tenían eri la sucesión de su pa
dre Benjamín David. 

9) Por la Escritura N<:> 900, extendida 
en la misma Notaría el 17 de junio de 
1952, Rubén Guerra cedió a Saturia Díaz 
el derecho hereditario que le correspondía 
en la sucesión mencionada como cesiona
rio de l~s herederas Emérita y Amalia 
David. · -

Lps demandados contestaron el libelo 
oponiéndose a las pretensiones de la par
te actora, negando los hechos expuestos, 
afirmando que los bienes relacionados en 
el inventario a que alude la demanda per
tenecían a la sucesión de Benj amíil Da
vid y proponiendo varias excepciones: El 
demandado José Ignacio Pantoja manifes
tó además no tener interés alguno en la 
mortuoria expresada. 

El primer grado del juicio se clausuró 
con la sentencia de 22 de mayo de 1962, 
por la cual se absolvió a los demandados 
de los cargos. que se les formularon y se 
condenó en costas a la par:te demandante. 
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LA QENTENCIA ACUSADA piedad de los bienes denunciados como 
,... relictos. Para lo primero está la norma del 

Abi~rta y surtida la segunda instancia art. 1387 del c. c., que se refiere a contra
por apelación de la misma. p~rte ac~o:a. versias sobre derechos de las personas, a 
el Tribunal Superior del Distnto JudiCial la sucesión; y para lo segundo, el art. 1388 
de Pasto dictó la sentencia de· seis de no- prevé la discusión sobre propiedad de ob
viembre de 1963, por la cual se revocó _la jetos. Este artículo hace posible un juicio 
de primer grado y en su lugar se acogie- para que se declare inde?ida lll: inclusi?n 
ron las súplicas de la- demanda Y se decla- de bienes en un determmado mventano. 
ró por tanto que pertenece a Emérita Da- En el caso que se estudia; u~o de los c_o~
vid o a quien represente actualmente sus signatarios pide por los tramites de un _JUI
derechos la casa de tapias Y teja que se cio ordinario que se excluyan un trapiche 
menciona en el mismo libelo y se ordenó y dos caballos por no existir en la- re~li
excluir del inventario de bienes de la su- dad. Podría argüirse que no alega propie
cesión de Benjamín David los valores o dad de ellos y que por eso no tendría in
créditos que en contra de la citada Emé- terés en la exclusión; pero como en el 
rita David se relacionaron en tal inven- proyecto de partición_ se pretende adjudi
tario, por causa de la supuesta disposición cárselos a los actuales demandantes, sur
de un trapiche y d: dos caballos. ge de ahí su interés jurídico, porque tra-

tan de evitar un perjuicio que les resta-
Después de hacer la reseña de los tér- ría su patrimonio adjudicándoles bienes 

minos y del desarrollo de la litis, el fallo inexistentes". 
recuerda que la decisión absolutoria de 
primera instancia se fundó en la falta de Explica el fallo que el causante Benja
prueba de los hechos expuestos en la de- mín David dejó como herederas a sus tres 
manda. Observa que el art. 40. de la Ley hijas Ismenia, E~érita y Amalia ~avi~; 
63 de 1936 señala la oportunidad Y los trá- que Ismenia cedio su derecho hereditano 
mites para reclamar contra la inclusión a José Ignacio Pantoja, quien a su vez lo 
indebida de bienes en el inventario de una transfirió a Virginia Pantoja cle Melén
mortuoria y que fue entonc~s cuando de- dez; y que Emérita y Amalia Dayid tam
bió plantearse y discutirse el punto con- bién cedieron sus derechos a Ruben y Ma
sistente en la exclusión de los valores del nuel María Guerra. Acomete luego el exa
trapiche. y de los caballos que se relacio- men de las ·pruebas aducidas por las par
naron en el inventario de bienes de la su- tes y dice que con los testimonio_s allega
cesión de Benjamín David. Expresa que dos, especialmente con los rendido~. por 
la súplica sobre exclusión de estos crédi- Eladio Cancimance, Abraham, Emilio y 
tos no busca un·a declaración de dominio, Ellías . García, Carlos Cisneros, Betsabé 
pero que, en cambio, sí se pretende tal ~e- Díaz y Nabar Burbano, se comprueba que, 
claración respecto de la casa constrUida después de la muerte de Benjamín David, 
en el fundo llamado "Don Juan", fundo su hija y heredera Em~rita David cons- ., 
que pertenece a la mortuoria nombrada. . truyó a sus expensas la casa que es ma
Dice que, en relación c0n tal casa, no se teria de este juicio, construcción que hizo 
trata de. una acción reivindicatoria, sino en el fundo llamado "Don Juan". Observa 
de una acción simplemente petitoria de do- que los mismos declarantes hablan de la 
minio, acción que ha sido acogida por la existencia del trapiche y de los dos caba
jurisprudencia de la Corte (LIII - 1948, llos, y que otros testigos afirman que ~stos 
265. - LXXXIII - 2174, 864). Agrega en semovientes murieron y que fue Jose Ig
seguida: _ ' nacio Pantoja quien dispuso de ~.ma paila 

"Es posible que en un juicio sucesora! .y de diversos accesorios del trapiche. Con
se presenten problemas sobre -la calidad · cluye el examen de las probanzas expre- . 
y derechos de las personas que acuden sando que, dados los hechos que aparecen 
como terceros, es decir, sobre quiénes son establecidos, "el fallo por dict~rse en este 
los que deben participar en el reparto de juicio, se conc!e~ará a una simple dec~a-

. bienes, y también problemas sobre la pro- ratoria de dormruo y a la orden de exclwr-
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se de la partición de bienes del señor Ben
jamín David, los dos caballos y el trapi
che, pues, como atrás se dijo, aunql!-e lo 
relacionado con los semovientes y el tra
piche pudo ser dilucidado en la 'oportuni
dad del traslado de los inventarios, obser
vando la previsión del art. 40 de la Ley 63 
de 1936, sin embargo también se indicó 
que por virtud del art. 1388 del C. C., es 
posible discutir en juicio aparte las cues
tiones sobre la propiedad de las cosas co-
munes". · 

La sentencia analiza por último las ex
cepciones propuestas por los demandados 
y dice que ninguna de tales excepciones 
aparece demostrada. · 

EL RECURSO DE CASACION 

Los demandados recurrieron en casación · 
y han formulado tres cargos contra la sen
tencia del Tribunal, dos por la causal pri
mera y otro por la causal sexta. del art. 
520 del c. Judicial, hoy cuarta del art. 52 
del Decreto 528 de 1964. La Corte se con
trae a examinar uno de los cargos que se 
plantean en el campo de la causal prime
ra por hallarlo fundado. 

El cargo se hace consistir en el quebran
to de los arts. 739 (citándolo como 738), 

·. 756, · 946, 13.88, 1395 y 2338 del C. Civil, 
unos por falta de aplicación y otros por 
aplicación indebida. . 

En sustentación de este motivo, el re
curso transcribe la primera súplica de la 
demanda, consistente en la declaración de 
dominio sobre una casa construída por Emé
rita David en predio de la sucesión deBen
jamín David; recuerda los hechos en que 
se funda este pedimento y comenta:. "La 
súplica y los hechos llevan a una sola con
clusión de derecho: esa casa no es del do
minio de la edificadora o constructora de 
la casa, sino del dueño del suelo o predio. 
Pero el Tribunal de Pasto se ofuscó y entró 
a estudiar y analizar la prueba testimo
nial aducida. Una pluralidad de testigos, 
dice el Tribunal, da fe de que la heredera 
Emérita David construyó la casa, porque 
así lo afirman Eladio Cancimance, Carlos 
Cisneros y otros: que el edificio lo hizo 
ella con dineros propios, y concluye el Tri-

' 
bunal que el dominio de esa casa se ha 
acreditado plenamente con esa prueba tes
timonial". 

Se refiere a los modos de adquirir el 
derecho- de dominio, entre ellos los de la 
accesión y la usucapión, y dice que en 
esta litis se trata de un caso de accesión, 
pues el hecho que narran los declarantes 
es el de la construcción de una casa por 
la heredera Emérita David en el predio 
"Don Juan", que pertenece a la mortuo
ria de Benjamín David, padre y causante 
de la edificadora. Según el misn:10 recurso, 
este hecho de la construcción en suelo aje
no, no engendra el derecho de dominio del 
constructor sobre el bien edificado, sino 
el dominio por accesión del propietario del 
terreno sobre la casa construída. "Tanto en 
la súplica como en los hechos de la de
manda --dice el recurrente- se confiesa 
que esa construcción es una mejora hecha 
por uno de los herederos en el predio Don 
Juan; por lo mismo, el cesionario como el 
cedente del derecho herencia! no son due
ños de la casa, sino la herencia _por acce
sión, que consiste en que el dueño del sue
lo pasa a serlo de lo que se junta aJ predio, 
sin necesidad de título escrito". 

El recurso expone otros argumentos y 
sostiene finalmente que la sentencia violó 
los preceptos sustanciales citados al reco
nocer en favor de Emérita David el derecho 1 

de dominio sobre la casa que ella levantó 
en el predio "Don Juan", ·perteneciente a 

1 

la sucesión de Benjamín David. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

La primera petición de la demanda ori
ginaria de este litigio consiste en que se 
ordene excluir del inventario de bienes de 
la mortuoria de Benjamín David una casa 
de habitación construída por la heredera . 
Emérita David en un predio de la misma 
sucesión, por pertenecer tal casa a Rubén 
Guerra o a su causahabiente Saturia Díaz, 
como cesionarios de los derechos de la 
nombrada Emérita David. La sentencia 
acusada declaró que la casa dicha perte
nece a es~a heredera o a quien represente 
sus derechos,. y el recurso impugna ese 
fallo por violar varios preceptos sustancia-
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les entre ellos los arts. 739 y 946 del C. Ci
vil: a causa de haber hecho la referida 
declaración de dominio en favor de quien 
no es propietario, ya que la casa en men
clóri pertenece en realidad a la mortuoria 
de Benjamín David por haberla adquiri
do mediante ei modo de la accesión. 

Los litigantes no han puesto en tela de 
juicio,- sino que por el contrario ad~iten 
y reconocen que el predio llamado 'Don 
Juan", relacionado entre ·los bienes de la 
·sucesión de Benjamín David, pertenece en 
verdad a dicha mortuoria. La propia parte 
actora expone esta circunstancia·.en su de
manda, aunque allí mismo pretende que 
se la declare dueña de la casa mencionada 
por haberla construído a sus expensas la 
heredera cedente Emérita David después 

" de la muerte del causante nombrado. 

El art. 713 del C. Civil prescribe que "la 
accesión es un modo de-'ádquirir por el cual 
el dueño de una cosa pasa a serlo de lo 
que ella produce o de. lo que se junta a 
ella", y el art. 739 ibídem establece que 
el dueño del terreno en que otra persona, 
sin su consentimiento, hubiere edificado, 
plantado ·o sembrado, tendrá derecho . de 
hacer suyo el edificio, plantación o semen
tera, mediante . las indemnizaciones pres
critas a favor de los poseedores de buena 
o mala fe en el título ID>8 lla r8ivixullicacftóltll, 
o de obligar al que edificó a pagarle el 
justo precio del terreno, con los intereses 
legales, por todo el tiempo que lo haya: te
nido en su poder. Y añade la misma norma 
que, "si se ha edificado, plant~do o sem
brado a ciencia y paciencia del dueño ~el 
terreno, será éste obligado, para recobrar
lo, a pagar el valor del edificio, plantación 
o sementera". > 

De acuerdo con los preceptos anteriores, 
quien edifica, siembra o planta en terreno 
ajeno, no adquiere el derecho de dominio 
sobre el edificio, plantación o sementera. 
Por el contrario, es el dueño del terreno 
quien adquiere por el modo de la accesión 
ese derecho de propiedad sobre lo edifica
do, plantado o sembrado en el mismo te
rreno. En la presente ocurrencia, los de
mandantes, en ~?U calidad de cesionarios 
del derecho hereditario de Emérita David; 
piden que se ordene excluir· del inventario 

de bienes de la sucesión de Benjamín Da
vid una casa construída por su cedente en 
fundo de dicha mortuoria, por estimar que 
tal· casa perteneció a la edificadora y que 
es actualmente de propiedad de los mis
mos cesionarios. Pues bien: al construir 
Emérita David la casa aludida en terrenos 
de la sucesión de su padre Benjamín David, 
no adquirió derecho de dominio sobre lo 
edificado, sino un crédito contra la misma 
mortuo:i-ia por el justo precio de la casa 
dicha. Esta edificación accedió al predio 
en que fue ·levantada y entró a formar 
parte del patrimonio constitutivo de la su
cesión expresada, con la carga de pagar 
ésta el precio de esa casa. De lo cual se 
con"cluye que tal casa no puede ser excluí
da del acervo de bienes de la mortuoria, 
porque ella no perteneció a Emérita David, 
ni es de propiedad de los cesionarios de 
ésta. 

Las circupstancias expuestas ponen de 
relieve que el fallo quebrantó, por falta de 
aplicación, el art. 739 del C. Civil, al de
clarar que la casa expresada per,tenece a 
Emérita David o a quien ahora represen
ta sus derechos, contra la realidad jurí
dica. de que tal casa accedió al terreno de 
propiedad' de la mortuoria de Benjamín 
David, por Íninisterio del precepto aludido. 
Y á este propósito cumple observar que, 
.aunque el recurso cita como violado el art. 
738 y no su posterior inmediato 739, bien 
a las claras s~ nota que hubo en ello un 
error caligráfico, desde luego que la expo
sición y el desarrollo del cargo se fundan 
en lo prescrito por esta última norma y · 
que obliguen de consiguiente a. entender, 
como efectivamente se entiende, que el pre
cepto quebrantado es dicho art. 739 y no 
su anterior 738, que nada tiene que ver 
con la especie discutida. Síguese de esto 
que el motivo aparece fundado y que la 
sentencia debe ser infirmada para el efec
to de sustituirla por la correspondiente 
decisión de mérito. 

.SENTENCIA DE INSTANPIA 

Las consideraciones expuestas llevan a la 
conclusión de que no puede prosperar la 
primera súplica de la demanda, por la razón 
ya expresada de que la casa construída por 
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Emérita David en terrenos de la mortuoria 
de su padre Benjamín David, no pertenece 
a la edificadora ni a los cesionarios de su 
derecho hereditario. Lo único que estos 
tienen respecto de tal casa es el derecho de 
exigir el pago del precio de la misma, en 
los términos del,art. 739 del C. Civil, en el 
supuesto de que ella sea adjudicada, en 
la partición de los bienes, a otro de los 
interesados eri la mortuoria sobredicha. 

También se pide en la demanda inicial 
que se ordene excluir del mismo inventario 
de bienes de la sucesión 'los valores de un 
trapiche y de unos semovientes que se re
lacionaron allí como debidos por la here
dera Emérita David. Tanto ésta como· sus 
cesionarios tuvieron la oportunidad de 
oponerse a la inclusión de esos valores en 
~dicho inventario, o de objetar éste al correr
se traslado del mismo como lo dispone el 
art. 40 de la ley 63 de 1936. Y aún en el 
caso de no haber objetado ese inventario, 
o de que no prosperaran las objeciones opor
tunamente formuladas, les quedaba a los 
interesados la facultad de objetar· también 
la partición de los bienes, de acuerdo con 
lo establecido por el art. 964 del C. Judi
cial, o de promover las acciones de res
cisión o de nulidad consagradas por el art. 
1405 del C. Civil, si se ofrecían o se pre
sentaban los supuestos fácticos de tales 
acciones. Estos son los recursos o medios 
que la ley brindaba o brinda a los deman
dantes en esta litis para obtener la exclu
sión de aquellos valores incluídos en el 

. inventario, o para evitar que, por causa de 
su inclusión, se les redujeran o desconoz
can sus derechos. El procedimiento seña
lado por el art. 1388 del C. Civil no es de 
reci}?o en esta especie, porque los deman
dantes no alegan derecho alguno sobre los 
valores en referencia; por el contrario, lo 
que pretenden es la exclusión 'de los mis
mos valores del inventario de bienes, por 
razón de que, según dichos actores, la ce
dente Emérita David no dispuso del tra
piche ni de los semovientes a que se refiere 
la demanda. 

Estos razonamientos demuestran que las 
pretensiones de la parte demandante no 
pueden prosperar y que en consecuencia 
se debe confirmar el fallo absolutorio qe 
primer grado. 

RESOLUCION 

En mérito de lo expuesto la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la ley, CASA la sentencia de seis de no
viembre de mil novecientos sesenta y tres, 
dictada por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Pasto en este juicio ordi
nario de Manuel María y Rubén Guerra 
y, Saturia Díaz de Guerra contra José Ig
nacio y Virginia Pantoja, y en su lugar 
RESUELVE: 

. 1 

JP'n.-ñmen.-o. Confírmese ~n todas sus par- ¡ 
tes la sentencia de veintidós de mayo de · 
mil novecientos sesenta y dos, proferida 
en este mismo juicio por el Juez Primero 
Civil del Circuito .de Pasto. 

§egu.mrn.a:1lo. Las costas de la segunda ins
tancia . son de cargo de la parte deman
dante. 

• 'Fen.-cen.-o. . Sin costas en el recurso de ca
sación. 

(Esta sentencia fue discutida y acordada 
por la Sala en su sesión del veintiséis de 
agosto del año en curso, como consta en 
el Acta No. 61). 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insér
tese en la Gscda .1Jllllmcñali .y devuélvase el 
negocio al Tribunal de su origen. 

Gllllillell"lllrllo Ospms IFemánma:1lez, IFRswli® <Ca
fun.-el!'a liDussánrn., lEmesfu Cea:1lftell .&ltllgell, GUllS
tswo IFajan.-a:1lo JP'ftmóltll, Césan.-. Góm.ez JEstll"a
a:1ls, JEmi.qlllle lLópez a:1le lia JP>aw~. 

Illieri.berio <Caycéa:1l® Rli!éltlla:1le?Z, SecretariO. 



RIEVJISHON 

!La revisión por la vía ordinaria de una sentencia es distinta al recurso extraordinario de .revisión. 

!El fallo que decide las excepciones pro
puestas en un juicio ejecutivo, no produce 
cosa juzgada material, sino simple cosa juz
gada formal. .A\sí se colige de· 1() prescrito 
por el art. 1030 del C. Judicial, al disponer 
que esa sentencia puede ser revisada por la. 
vía ordinaria. !Esta revisión por. la vía del 
juicio ordinario no equivale ni se asimila al 
recurso extraordinario de revisión que pue
de proponerse ante la Corte y que aparece 
regulado por Ios arts. 542 y siguientes del 
mi~mo C. Judicial, sino que constituye un 
medio o posibilidad de ventilar en juicio . 
ordinario el mismo asunto que ha sido tra
mitado y resuelto por una vía especial, 
cuando asi lo autoriza la Rey, como sucede 
respecto de la sentencia de excepciones en 
juicio ejecutivo, según lo dispue>.to por los 
arts. 473 y 1030 ibidem. 

!El recurso extraordinario de revisión. que' 
reglamenta el Capítulo vnnn del 'll'ítulo XnV 
del !Libro nn del C. Judicial, se refiere a 
aquellas sentencias que producen cosa juz
gada material y que por lo mismo no son 
susceptibles de revisión por la vía ordina
ria. !La Corte ha tenido ya la oportunidad 
de recordar y poner de relieve la diferen
cia que existe entre la revisión por la vía 
ordinaria y el recurso extraordinario de 
revisión, como puede verse por . ejemplo, en 
las sentencias de U de julio de 1945 (ILI!X -
2022, 338 y 339) y de 14 de octubre de 1946 
(ILXn - 2040, 335). !La revisión por vía ordi
naria tiene carácter de acción, en tanto que 
la extraordinaria constituye un recurso (IC. 
J., 484); de modo -que ellas no se confun
den, ni se las puede invocar indistintamen
te, porque son de naturaleza y finalidad di
ferentes. 

Corie §up.It"ema. 'i!lle Jrustñ.cña. - §alla. i!lle Ca.
sa.cli.Óltll Civlill. - Bogotá, D. E., septiem
bre once de mil novecientos sesenta y 
nueve. 
(Magistrado Ponente: Dr. Enrique López 

de la Pava). 

El Dr. Jaime Silva Franco promoviÓ ante 
el Juez Diecinueve Civil Municipal deBo-

gotá un juic~o ejecutivo contra los seño
res Gustavo Castañeda Felacio, Alvaro 
Gómez Meneses y Zoraida Sandoval de To
rres. 

Dentro del negocio aludido los ejecuta
dos Castañeda y Gómez Meneses propu
sieron varias excepciones, una de las cuales 
fue declarada probada por el Juez de la 
causa en sentencia de 22 de abril de 1968, 
ordenándose en consecuencia cesar la eje-; 
cución contra los excepcionantes nombra
dos y continuarla contra la sola señora 
Sandoval de Torres. Apelado ese fallo por 
la parte ejecutante, el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá lo revocó 
mediante sentencia de trece de septiembre 
de 1968, en el sentido de declarar no pro
badas las excepciones propuestas, y dispuso 
por tanto continuar el juicio contra todos 
los ejecutados inicialmente demandados. 

Ahora los señores Gustavo Castañeda y 
Alvaro Gómez Meneses, obrando por medio 
de mandatario, demandan ante la Corte 
la revisión de la sentencia de segundo gra
do dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el referido 
juicio ejecutivo, fallo por el cual se decla
raron no probadas· las excepciones pro
puestas por los mismos ejecutados Casta
ñeda y Gómez Meneses. 

Para resolver sobre la admisión de la 
demanda, se considera: 

El fallo que decide las excepciones pro
puestas en un juicio ejecutivo, no pro
duce cosa juzgada material, sino simple 
cosa juzgada formal. Así se colige de lo 
prescrito por el ,art. 1030 del C. Judicial, 
al disponer que esa sentencia puede ser 
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revisada· ·por :a via ordinaria. Esta revisión 
por la vía del juicio ordinario no equi
vale ni se asimila al recurso extraordinario 
de revisión qu~ puede proponerse ante la 
Corte y que· ap'árece ·:regulado por los arts. 
542 y siguientes déX mismo C. Judicial, 
sino que constituye un medio o posibilidad 
de ven~ilar en ·juicio ordinario el mismo 
asunto 'qti2, ha sido tramitado y resuelto 
por una vía especial, cuando así lo auto
riza la ley, como sucede respecto de la sen
tencia de excepciones en juicio ejecutivo, 
según lo dispuesto por los arts. 473 y 1030 
ibidem. 

El recurso extraordinario de revisión que 
reglamenta el Capítulo VII del Título XIV 
del Libro II del C. Judicial, se refiere a 
aquellas sentencias que producen cosa juz.... 
gada material y que por lo mismo no son 
susceptibles de revisión por la vía ordina
ria. La Corte ha tenido ya la oportunidad 
de recordar y poner de relieve la diferen
cia que existe entre la revisión por la vía 
ordinaria y el recurso extraordinario de 
revisión, como puede verse, por ejemplo, 
en las sentencias de 11 de julio de 1945 
(LIX- 2022, 338 y 339) y de 14 de octubre 
de 1946 (LXI- 2040, 335). La revisión por 
vía ordinaria tiene el carácter de acción, 
en tanto que la extraordinaria constituye 
un recurso (C. J., 484); de modo que ellas 
no se confunden, ni se 1~ puede invocar 
indistintamente, porque son de naturaleza 
y finalidad diferentes. 

En la ocurrencia presente, el fallo de ex
cepciones pronunciado en el juicio ejecutivo 
de Jaime Silva Franco contra Gustavo 
Castañeda, Alvaro Gómez Meneses y otro, 
puede ser revisado en juicio ordinario, su
jeto a las reglas comunes de competencia, 
pero no es susceptible del recurso extraor
dinario de revisión que se promueve y ven
tila ante la Corte, porque, como se ha di
cho, él no produce cosa juzgada material. 
Por tanto, Ut vía escogida en este caso 
por los señores Castañeda y Gómez es ina
decuada y su demanda no puede ser ad
mitida. 

En razón de lo expuesto la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de 'casación Civil, 

· DENIEGA LA ADMISION DE LA DE
MANDA DE REVISION propuesta por Gus
tavo Castañeda Felacio y Alvaro Gómez 
Meneses contra la sentencia de trece de 
septiembre de mil novecientos sesenta y 
ocho, dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá y por la cual 
se declararon no probadas las excepciones 
propuestas por los citados señores Casta
ñeda y Gómez en el juicio ejecutivo que 
les adelanta el señor Jaime Silva Franco. 

Devuélvase a los demandantes el valor 
de la caución otorgada. 

Cópiese, notifíquese y archívese este ne
gocio. 

lElllllli.qua!l JLóp~ !llle lia. IP'a.va. 

lH!erilberi4) (Ca.ya::e!lllo lo/.ilénn!lllelll, Secretario. 



lPlE'.II.'llCirON DlE JH[JERJENCirA\. 

lPrueba supletoria del estado civil. 

!La falta de los documentos del estado ci
vil, de origen civil puede suplirse, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 19 
de la ley 92 de ll.938, por otros documentos 
auténticos, por las actas o partidas existen
tes en los libros parroquiales extendidas por 
los respectivos Curas Párrocos, por declara
ciones de testigos que hayan presenciado 
losl hechos constitutivos del estado civilo de 
que se trata, y, en defecto de estas pruebas, 
por la notoria posesión de ese estado civil. 

Corie §upll'ema óle Jusiñcfta - SaRa óle Ca
sación Cñviill. - A\cia JllúmeJm 63. - Bo
gotá, D. E., septiembre doce de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Flavio Cabre-
ra Dussán). · 

Decide la Corte el recurso de casación 
interpuesto por la parte demandante con
tra la sentencia de 22 de junio de 1966, 
proferida por el Tribunal Superior, del Dis
trito Judicial de Manizales en el ordinario 
de Pedro Nel Vásquez y otros frente a Al
berto Trujillo Escobar y otros. 

-!

ANTECEDENTES 

l. En el Juzgado Promiscuo del Circui
to de Manzanares cursó el juicio de suce
sión de Carlos Escobar Gómez, quien fa
lleció intestado el 8 de diciembre de 1951 
sin dejar ascendientes ni descendientes le
gítimos, ni hijos na~urales;. 

2. El 21 de mayo de 1953 se presentó 
el trabajo de partición de la herencia, el 
cual fue aprobado y registrado en la co
rrespondiente Oficina de Instrumentos Pú
blicos y Privados el 27 de agosto del mis-

mo año. A la cónyuge sobreviviente se le 
formó hijuela por $ ·39. 700.00, inclusa 
su mitad de ganaciales; a cada uno de los 
herm~nos del caus~nte, Roberto y Samuel 
Escobar, por $ 7. 627. 50; a los represen
tantes de Ana Felisa o Ana Feliz Escobar, 
también hermana del causante, a saber: 
Luis Eduardo, Carlos Arturo, Víctor Ma
nuel, Alberto, Santiago, Leonidas, María 
Ernestina, Carmen Emilia, Ana Feliz y 
María Lucila Trujillo Escobar, por$ 7.627, 
50; a los representantes de Jorge Escobar, 
igualmente hermano del de cujus, a saber: 
José Teodoro, Ramón María, Arnoldo, Je
sús María, José Jesús, Andrés, Benjamín, 
Afejandro, Julio César, Carlos Antonio, 
María del Rosario, Zoila Rosa, María Mer
cedes, Pastora, Elena, María Rubiela y 
Bertina Escobar, también por. $ 7.627,50; 
y· a los representantes de Ventura o Bue
naventura Escobar Londoño, hermano me
dio del causante, a saber: Luis María, 
Elías José, María Jesús, Ana Feliz, José Je,.. 
sús y Andrés Escobar Llano, por $ 3.390,00, 
o sea la mitad de lo correspondiente a un 
her.mano carnal del de cujus. Además se 
formó hijuela de gastos por $ 8. 750,00, que 
se adjudicó a .Samuel Escobar, con cargo 
de cubrir todos los de la sucesión y de re
partir el excedente entre los herederos, a 
prorrata de sus cuotas; 

3. Al mismo Samuel Escobar se le ad
judicó, para cubrir su hijuela, "un lote· 
de terreno ubicado en el paraje 'El Retiro', 
con · una cabida aproximada de diez hec
táreas en potreros, rastrojos y bosques, 
alinderado así: (aquí los linderos). Este 
lote tiene casa de habitación y fue adqui
rido por el causante por adjudicación que 
se le hizo en el juicio de sucesión de la 
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señora Felicia Gómez, según la respectiva 
hijuela expedida en la Notaría de Maro
landa el '5 de octubre de 1945; por con
venio entre tedas los interesados y acep· 
tado por el adjudicatario, se le fijó a este 
térreno un ,valor de $ 11 . O 17,50 y se le 
adjudicó en la misma suma $ 11.017,50. 
Como de la adjudicación anterior queda 
un excedente de $ 3. 390,00 después de cu
bierta la. hijuela, tal excedente lo pagará 
el señor. Samuel. Escobar, una vez proto
colizado el juicio, a los representantes del 
heredero Buenaventura Escobar, señores 
Luis María, Elías José, María Jesús, Ana 
Feliz, José Jesús y Andrés Escobar". El 
referido lote había sido avaluado en los 
inventarios en $ 9. 000. 00; · 

4. A los nombrados representantes de 
Buenaventura Escobar se les adjudicó,'' pa
ra cubrir su· hijuela, "en común y proin
diviso y por partes iguales" un crédito por 
$ 3.390,00 a cargo de Samuel Escobar, "co
mo excedente del valor del terreno adju
dicado al citado heredero"; 

5. No se apersonaron en el juicio de 
sucesión de Carlos Escobar Gómez ni, por 
ende, recibieron adjudicación alguna: ·a)' 
Los hijos de Teresa Escobar Llano, hija 
de Buenaventura Escobar Londoño, seño
res Pedro Nel, Stella María, Josué, Aman
da, Gabriela, Leonel y Osear Vásquez Es
cobar; b) Los hijos de Manuel José Es
cobar Llano, hijo también del nombrado 
Buenaventura, señores Manuel José, Luis · 
Hernando, RodTígo Antonio y María Ro
melia Escobar Ramírez; y e) Los hijos de 
Ana María Escobar Llano, igualmente hija 
del mismo Buenaventura, señores Adolfo 
León, Polinaria y Teresa de Jesús Duque 
Escobar; 

8. Así las cosas, las personas mencio
nadas en los ordinales a), b) y e) del nu
meral anterior promovieron acción de pe
tición de herencia contra: 1 Q) Elías José, 
Ana Felina o Ana Feliz, María de Jesús, 
José Jesús y Andrés Escobar Llano, hijos 
de Buenaventura o Ventura Escobar Lon
doño y 2Q) Nelly, Adolfo León, Luis Heber, 
Rosana, Pastora Edilma, Edilberto y José 
Jairo Escobar Arango, hijos de Luis María 
Escobar Llano, quien representó a su pa-

dre Buenaventura o Ventura Escobar Lon
doño, pero falleció después. 

También propusieron la acción de nuli
,dad de la partición y como subsidiaria la 
de rescisión de la misma por lesión enorme, 
en relación con la hijuela formada a los 
representantes de Buenaventura Escobar. 
Estas últimas acciones las dirigieron con
tra todos los que intervinieron en la par
tición de la herencia de Carlos Escobar 
Gómez. 

7. Tramitado el juicio el Juzgado Civil 
del Circuito de Salamina lo falló en pri
mera instancia el 21 de junio de 1965, de
clarándose inhibido para resolver .en el 
fondo las acciones propuestas; pero el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Ma
nizales, al decidir la apelación de la parte 
demandante, resolvió lo siguiente: . ' 

"lQ Revócase la sentencia objeto del 
presente recurso Y. en su lugar se dispone: 

"a) Reconócese a los demandantes Pe
dro Nel, Josué, Gabriela, Amanda, I.eonel 
y Osear Vásquez Escobar; Adolfo León, Po
linaria. y Teresa de Jesús Duque Escobar; 
y a Manuel José, María Romelia, Luis 
Hernando y Rodrigo Antonio Escobar Ra
mírez, el derecho a participar como repre
sentantes de sus padres Teresa, Ana María 
y Manuel José Escobar Llano, en la su
cesión de Carlos Escobar Gómez y a la cual 
éstos tenían derecho a concurrir en re
presentación de su padre Buenaventura 
Escobar, hermano del causante Carlos. Es
cobar Gómez; 

"b) Como consecuencia de la declara
toria anterior, se reconoce a los deman
dantes citados el derecho concurrente de 
compartir, en forma proporcional la cuota 
de herencia ocupada por los demandados 
Elías ·José, María Jesús, Ana Felisa, José 
Jesús y Andrés Escobar I..lano, hijos de 
Buenaventura Escobar Londoño, y quienes 
en representación de éste y junto con Luis 
María Escobar Llano, recibieron y ocupan 
la herencia que en forma concurrente le 
correspondía a Buenaventura Escobar en 
la sucesión de su hermano Carlos Escobar 
Gómez. 

"De acuerdo con lo anterior cada uno 
de los demandados: Elías José, María Je-
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sús, Ana Felisa, José de Jesús y Andrés Es
cobar Llano, deberán restituir a los deman
dantes legitimados, las cantidades que 
mas adelante se expresan, con sus corres
pondientes intereses legales, contados des
de la fecha de la notificación de la de
manda, así: 

"A Pedro Nel, Josué, Gabriela, Amanda, 
Leonel y Osear Vásquez Escobar, hijos de 
Teresa Escobar · de Vásquez, la suma de 
$ 44,84 para cada uno, más los intereses 
legales correspondientes; para Adolfo León, 
Polinaria y Teresa de Jesús Duque E., hijos 
de Ana María Escobar de Duque, la suma 
de $ 104,63 para cada uno, más sus inte
reses legales correspondientes; y para Ma
nqel José, María Romelia, Luis Hernando 
y Rodrígo Antonio Escobar Ramírez, hi
jos de Manuel José Éscobar, la suma de 
$ 78,47 para cada uno, más los intereses 
legales correspondientes. 

"2Q No se hace ninguna de las decla
raciones pedid~s a favor de la demandante 
Stella María Escobar, Vásquez (sic, debió 
decirse Vásquez Escobar) ·por no haberse 
comprobado su legitimación activa. 

"3Q Tampoco se hace ningún reconocí-· 
miento en contra de los demandados Nelly, 
Adolfo León, Luis Heber, Rosana, Pastora 
Edilma, Edilberto y José Jairo Escobar 
Arango, por no haberse comprobado legal
mente su legitimáción pasiva. 

"4Q Por las razones expuestas en la par- . 
te motiva, el Tribunlll se abstiene de fallar 
en el fondo en relación con las peticiones 
segunda y tercera principal y peticiones 
subsidiarias. ' 

"5Q Cancélese el registro de la deman
da. 

"6Q No se hace condenación en costas 
(Artículo 210 C. Judicial y Decreto 243 
de 1951 art. 2Q numeral lQ) ". 

Este es ·el fallo materia del presente re
·curso de casación. 

-II

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 
Desestimó' las acciones de nulidad de la 

partición y de rescisión por lesión enorme, 

con sus peticiones consecuenciales, porque 
no encontró legitimada la presencia de to
dos los demandados en el juicio, pues dice 
el fallador que no se acreditó, en debida · 
·forma, la defunción de Luis María Esco
bar Llano y, por ende, no quedó probada 
la calidad de representantes suyos, respec
to de Nelly, Adolfo León, Luis Heber, Ro
sana, Pastora Edilma, Edilberto y José 
Jairo Escobar Arango. 

Para excluir de la acción de petición 
de herencia a Stella María Vásquez Es
cobar, sediciente h\ija de Teresa Escobar 
Llano, el Tribunal estimó que no se había 
probado su nacimiento, porque si bien "se 
adujo un certificado parroquial (fl. 18) en 
donp.e consta que nació el 16 de noviembre 
de 1938", para esa fecha "estaba rigiendo 
la ley 92 de ese mismo año", que sólo ad-

"mite las partidas de origen eclesiástico co
mo prueba supletoria del estado civil. "Por 
esta razón esta demandante no tiene acre
ditada su legitimación para actuar en el 
presente juicio" ... 

En relación con los otros demandantes 
el sentenciador acepta que está acreditada 
su legitimación- activa en la causa, porque 
se adujeron legalmente todas las actas que 
acreditan el estado civil. "En el caso de 
autos -expresa el fallo acusado- ha sido 
probada leg~lmente la calidad de. herede
ros que tienen los deii?-anq~ntes, excepción 
hecha de Stella Maria Vasquez Escobar. 
También se encuentra acreditada legal
mente la calidad de herederos de los de
mandados, excepción hecha de los hijos de 
Luis María Escobar Llano y de los cuales 
ya se han hecho las observaciones corres
pondientes". 

Expresa luego el Tribunal que de acuer-
. do con lo afirmado en la demanda, los 
ocupantes de la herencia a que parcialmen
te tienen derecho los demandantes, son 
Elías J_osé, María. Jesús, Ana Feliz, José 
Jesús y Andrés Escobar Llano y los hijos 
de Luis María Escobar Llano, contra quie
nes se dirigió la acción, pero que como 
respecto de estos 1~.ltimos "no se acreditó la 
legitimación, no podrá hacerse contra éllos 
ninguna declaratoria". Agrega que los de
mandados en la acción de petición de he
rencia, "expresamente manifestaron su 
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aceptación a los hechos y pretensiones del 
libelo (fl. 104). Esta confesión exonera 
al Tribunal de tener que extenderse en 
el estudio de la ocupación de la herencia 
por medio de otras pruebas, pues con ello 
queda suficientemente establecido el pre
supuesto de eficacia de la pretensión in
coada". Luego observa: 

"Quiere decir lo anterior, que en el pre
sente juicio se hará a favor de los deman
dantes, cuya legitimación activa se com
probó, el reconocimiento de su derecho a 
participar como herederos en la sucesión 
del señor Carlos Escobar Gómez, y en re
presentación de sus padres Teresa, Ana 
María y Manuel José Escobar, hijos éstos 
de Buenaventura Escobar, y hermano éste 
del causante. 

"Como consecuencia de la declaratoria 
anterior, a los mismos demandantes se 
les reconoce el derecho de compartir o re-

:J clamar en forma proporcional la cuota de 
herencia ocupada por Elías José, María 
Jesús, Ana Felisa, José Jesús y Andrés 
Escobar Llano, teniendo en cuenta para 
los efectos de la proporción respectiva por 
el lado pasivo, que Luis María Escobar 
también aparece como ocupante de la he
rencia pero que en el juicio no fue acredi
tada la legitimación de sus causahabien
tes. 

"Verificadas las correspondientes opera
ciones aritméticas, se llega a los siguientes 
resultados: 

"El monto de la hijuela, que en la suce
sión de Carlos Escobar Gómez correspon
dió a Buenaventura Escobar Lon9-oño, re
presentado por sus hijos, citados en el apar-
te anterior, fue de $ 3. 390. OO. ' 

"Como esta suma se repartió solamente 
entre los seis que concurrieron al juicio 
en lugar de nueve que era el número de 
hijos de Buenaventura Escobar Londoño, 
los primeros deberán restituir a los repre
sentantes de los últimos, hechas las salve
dades relacionadas con la legitimación de 
que ya se ha hablado, el excedente del ma
yor valor recibido, en la sigu,iente forma: 

"a) Para la estirpe de Teresa Escobar 
de Vásquez, formada por siete herederos, 

correspondería para cada uno la suma de 
$ 44,84. Pero como no se probó la legiti
mación activa de Stella María Vásauez 
Escobar, tal suma . solo deberá restituírse 
a cada uno de los seis herederos restantes 
que representan · dicha estirpe. 

"b) Para la estirpe de Ana María Es
cobar de Duque, integrada por tres here
deros, le corresponderá a cada uno de éstos, 
la suma de $ 104,63. 

"e) Finalmente, para la estirpe de Ma
nuel J. Escobar, integrada por cuatro he
rederos, corresponderá para cada uno de 
éstos, la suma de $ 78,47. 

"A las sumas anteriores deberá agregar
se lo correspondiente a los intereses legales 
liquidados desde la fecha de la notificación 
de la dem?-nda". 

EL RECURSO 

En la órbita de la causal primera de 
casaciOn se formulan dos cargos contra 
el fallo del Tribunal, uno por vía directa 
y otro por vía indirecta. -

Call."go J!!IOll" wña meda. Se plantea por 
aplicación indebida del artículo 1321 del 
código civil y del 1602 del mismo estatuto. 
Su desarrollo es el siguiente: 

El Tribunal reconoció el derecho de he
rencia qu~ reclaman los demandantes, ex
cepción hecha de Stella María Vásquez Es
cobar. Pero al señalar el modo de hacer efec
t-ivo ese derecho, aplicó indebidamente el 
citado artículo 1321 por estas razones: 

Porque la adjudicación hecha a Luis Ma
ría, Elías José, María Jesús, Ana Felisa o 
Ana Feliz, José Jesús y 4ndrés Escobar Lla
no, como representantes de Buenaventura o 
Ventura Escobar Londoño, en un crédito 
por $ 3. 390.00 a cargo de Samuel Escobar, 
fue el cumplimiento de un convenio entr~ 
este último y los demás herederos, como 
aparece claramente en la respectiva hi
juela; porque ese convenio es un acto ju
rídico en cuya realización no intervinieron 
los actuales demandantes, quienes son ver
daderos terceros respecto de tal acto, "que 
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dió lugar a la adjudicación de que se tra
ta en la forma en que aparece haber sido 
h~cha"; y porque, en consecuencia, los 
demandantes no quedaron sometidos a los 
efectos del aludido convenio, "los cuales 
no se produjeron sino respecto de quienes 
intervinieron en su realización". 

Agrega el recurso que el Tribunal apl~
có indebidamente el artículo 1602 del co
digo civil, porque al decir esta norma que 
todo contrato es una ley para los contra
tantes excluye de sus efectos· a quienes 
no intervinieron en él; que igualmente 
aplicó indebidamente el artículo 1321 del 
mismo estatuto al señalar el modo de ha
cer efectivo el derecho de herencia reco
nocido a los demandantes; que aplicada 
esta disposición en la forma en que la 
aplicó el sentenciador "se le hizo producir 
efectos distintos de los que realmente debe 
producir, toda vez que éstos no pueden 
ser otros que la adjudicación de los lliieltll~s 
d.e Ra lbte:reltlllcia, o de parte de ellos, y el cre
dito adjudicado a los demandantes por de
cisión del fallo no es un bien de la heren
cia, como quiera que no figura entre los 
bienes dejados por el causante en el mo
mento de su muerte, siendo tan sólo el re
sultado de un convenio posterior que no 
puede producir efectos. respecto, de los ~e
mandantes, como terceros que son, segun 
quedó evidenciado". 

!La Corie coltll.Sfti!llera: 

Como se dijo antes, sólo se demandó en 
acción de petición de herencia como repre
sentantes de la estirpe de Ventura o Bue
naventura Escobar Londoño, a Elías José, 
María Jesús, Ana Feliz o Ana Felisa, José 
Jesús y Andrés Escobar Llano, 'y a Nelly, 
Adolrfo León, Luis Heber, Rosana, Pastora 
Edilma, Edilberto y José Jairo Escobar 
Arango, hijos de Luis María Esco~ar 
Llano, quien con sus hermanos anteriOr
mente nombrados, representó a su padre 
Buenaventura en la sucesión de Carlos Es
cobar Gómez, pero murió después. El Tri
bunal entendió así la demanda, fundado 
en lo que en ella explicó el apoderado de 
la parte actora, quien, dijo cómo est~bl~c~a 
las acciones que incoo y para el eJerciCIO 

de las cuales había recibido mandato ju
dicial. 

"Los poderes -expresa el libelo inicial 
del juicio- se me han conferido para ins-, 
taurar acción ordinaria sobre petición de 
herencia, contra los señores Elías José y 
Ana Felisa o Ana Feliz Escobar Llano, ve
cinos de Marulanda, María Jesús Escobar 
Llano, vecina de Tuluá (V), José Escobar 
Llano, vecino de Belalcazar (Cauca), An
drés Escobar Llano, vecino de Palmira (V), 
en su carácter de herederos de Carlos Es
cobar Gómez por representación de Buena
ventura o Ventura Escobar Londoño, y 
contra los herederos de Luis María Escobar 
Llano, también hijos del mismo, Nelly, 
Adolfo León, Luis Heber, Rosana, Pastora 
Edilma Edilberto y José Jairo Escobar 
Arango: todos mayores, menos el úl~imo 
que está representado por su madre senara 
Carmen Elvira Arango v. de Escobar, ve
cinos de Toribío (Cauca). Todos estos de
mandados contra quienes se me han con
ferido poderes, ocupan la herencia que le 
correspondió a Buenaventura o Ventura 
Escobar Londoño en la sucesión de Carlos 
Escobar Gómez; los primeros como hijos 
de Buenaventura o Ventura y los últimos, 
o sean los hijos de Luis María Escobar Lla
no,· ocupan la párte de dicha herencia que 
le correspondió a su padre en aquella su
cesión en concurrencia con los otros her
manos suyos. 

. "También se me confirió poder por los 
mismos poderdantes, para demandar en 
acción ordinaria de mayor cuantía la nu
lidad de ·la partición y la rescisión por le
sión enorme de la hijuela que en el mismo 
juicio de sucesión de Carlos Escobar Gó
mez se le adjudicó a los herederos por re
presentación de Buenaventura o Ventura 
Escobar Londoño, acciones que se 'dirigen 
contra los mismos demandados de la ac
ción de petición de herencia, y además, 
contra los siguientes": (aquí relaciona la 
demanda a los otros herederos que inter
vinieron en la. partición de los bienes del 
nombrado Carlos Escobar Gómez). 

El Tribunal entendió que en Jas acciones 
de nulidad y de rescisión, había un litis 
consorcio necesario y que era indispensa
ble que todos los que intervinieron en la 
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partición de los bienes del causante, estu
viesen apersonados en el proceso; mas es
timó que ese litis consorcio no era nece
sario en reiación con la acción de. petición 
de herencia, razón por la cual procedió a 
resolver dicha acción respecto de aquéllos 
contra quienes se dirigió. De ahí que ana
lizase la petición primera de la demanda 
en relación, únicamente, con los represen
tantes qe Buenaventura Escobar que se 
apersonaron en la sucesión de Carlos y re
cibieron, en común y proindiviso, la hijuela 
correspondiente a la estirpe del nombrado 
Buenaventura de $ 3. 390,00, la cual se les 
adjudicó en un crédito por igual valor, a 
cargo de Samuel Escobar, según acuerdo 
unánime de todos los partícipes. 

El cargo que se analiza se encamina a 
atacar el fallo del Tribunal con la consi
deración de que ese acuerdo no perjudica 
a los demandantes, quienes aspiran a que, 
siendo terceros respecto de tal pacto, se 
les adjudique su cuota no en el crédito, 
que fue el fruto de un arreglo entre los 
que concurrieron en la sucesión de Carlos, 
sino en el bien que se le adjudicó a Samuel 
Escobar. 

Los recurrentes parten, ,pues, de la base 
de que se les reconoció su vocación heredi
taria y su derecho concurren te en la he
rencia de Carlos Escobar, como hijos de 
Teresa, Manuel José y Ana María Escobar 
Llano, hijos de Buenaventura Escobar, 
hermano medio del causante. 

Este extremo no es materia del recurso 
y en ese aspecto el fallo del Tribunal es 
inmodificable en casación. 

Mas la censura se dirige esencialmente 
a desconocer el acuerdo o convenio que ce
lebraron los adjudicatarios de los bienes 
relictos en la sucesión de Carlos Escobar, 
para la modificación de los avalúos, acuer
do que los actores aceptaron en la deman
da con que se inició el juicio, pues al di
rigir la acción de petición de herencia con
tra la estirpe de Buenaventura, pidieron 
que se les reconociese el derecho que les 
pudiera corresponder en la hijuela que se 
les formó a los dema::J.dados y en el crédit'J 
a éstos adjudicado para pagarla. 

"La hijuela por tres mil trescientos no
venta pesos ($ 3. 390,00) -dice el hecho 
séptimo de la demanda- que se adjudicó 
a Luis María, Elías José, María Jesús, Ana 
Felisa, José Jesús y Andrés Escobar Llano, 
ha debido repartirse también, en la propor
ción debida y por estirpes, a las personas 
designadas en los hechos cuarto y quinto 
(los tres grupos de demandantes y los de
mandados, observa la Corte), lo cual no 
se hizo, quedando excluídos los hijos de 
Teresa Escobar Llano, de Manuel José Es
cobar Llano y de Ana l¡Vlaría Escobar Lla
no". ' .·'·:-'[ 

Se demandó por' eso en la petición pri
mera del libelo incoativo del juicio, que 
los actores "tienen derecho a participar 
como herederos en la sucesión intestada · 
de .Carlos Escobar Gómez ...... , en con-
currencia y en representación con Elías 
José, María de Jesús, Ana Feliz o Ana Fe
lisa, José Jesús y Andrés Escobar Llano, 
de su abuelo Ventura o Buenaventura Es
cobar Londoño y por tanto tienen derecho 
a ocupar también, en concurrencia con los 
últimos, la hijuela que se les adjudicó a 
éstos en dicho juicio, ocupada hoy por ellos 
y por los hijos del adjudicatario Luis María 
Escobar Llano, señores Nelly, Adolfo León 

. Luis Heber, Resana, Pastora Edilma, Edil~ 
berta y José Jairo Escobar Arango". 

Sobre esa base el fallador procedió a li
quidar el derecho hereditario de los de
mandantes en el crédito adjudicado a los 
demandados, a cargo de Samuel Escobar, 
que fue el fruto de un acuerdo entre todos 
los que como herederos concurrieron a la 
partición en la sucesión de Carlos. Para 
váriar la forma como el Tribunal ·hizo el 
reconocimiento del derecho de los · acto
res, que es lo que pretende el impugnante, 
habría sido indispensable que se hubiese 
atacado el· fallo por error en la interpre
tación de la demanda y que el cargo fuese 
próspero por ése concepto. Como esto no 
ocurrió, la censura que se analiza está 
n,amada a fracasar y habrá de mantenerse, 
la sentencia acusada. 

Por otra parte, como la impugnación se 
dirige a desconocer el convenio de los ad
judicatarios de los bienes de la mortt:oria 
de Carlos Escobar, en cuanto dicho acuer-
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do no perjudica a los demandantes, era 
indispensable que éstos hubiesen instau
rado su acción contra todos los que lo ce
lebraron, es decir, contra todos los adju
dicatarios de los bienes del causante Carlos 
y no solamente contra los que concurrie
ron como representantes de Ventura o 
Buenaventura Escobar. El mencionado 
convenio en que hubo cambio de valores 
en algu~os bienes inventariados, incluso el 
adjudicado a Samuel Escobar, y en que 
hubo arreglo para que los representantes 
de Ventura o Buenaventura recibieran su 
hijuela en un crédito no inventariado, a 
cargo del nombrado Samuel, fue el fruto · 
del acuerdo de todos los que participarbn 
en la sucesión de Carlos, y no dependió 
solamente de .la voluntad de Samuel y de 
la de los herederos concurrentes en re
presentación del nombrado Ventura o Bue
naventura. 

Por este otro aspecto el cargo también 
estaría llamado a fracasar. 

Lo dicho pone de manifiesto que la cen
sura no prospera. 

Ca1rgo po1r via illlll«llilrecta. Se plantea por 
error de hecho manifiesto en. la falta de 
apreciación ·de un certificado notarial y de 
derecho en la ap:r:ecil:}.ción del acta de na
cimiento, de origen eclesiástico~ de Stella, 
María Vásquez Escobar. 

Expresa el censor que para dar por no 
acreditada la legitimación de la nombrada 
Stella María, "el Tribunal ·pasó en silencio 
el certificado notarial que -obra al folio 49 
infra del cuaderno No. 2"; que esta certi~ 
ficación fue expedida por el Notario del 
Circuito de Caicedonia, lugar de nacimien
to de Stella María .y amerita la falta de la 
prueba principal; que al no tomar ·en cuen
ta el fallador el certificado en referencia, 
"pues ni siquiera lo mencionó", incurrió 
en manifiesto error de hecho en la falta 
de apreciación de esa prueba; que por :esta 
circunstancia no le dió valor a la prueba 
supletoria sobre el nacimiento de Stella 
María, contra lo· dispuesto en el artículo 
19 de la ley 92 de 1938; y que el error apun
tado llevó al sentenciador· a desconocer el 
derecho de herencia de la nombrada Stella 
María Vásquez Escobar, quebrantando así 

indirectamente el artículo 1321 del código 
civil. 

§e Col!llsJi«l!eJra: 

" Como lo observa el recurrente, al folio 
49 in fine del cuaderno número 2, obra la 
siguiente certificación: "El suscrito Nota
rio Público Principal del Circuito de Cai-
cedonia (Valle), CERTIFICA: 19) ...... ; 
2) Que revisados cuidadosamente los li-. 
bros de registro sobre nacimientos que se 
llevan en esta oficina, no fue posible en
contrar la partida correspondiente a Stella 
María Vásquez Escobar, lo que demuestra 
que no fue denunciada en esta. Notaría". 

Dicho certificado fue expedido el 2 de 
octubre de 1962 y está suscrito por el No
tario del lugar de nacimiento de la nom
brada Stella María. 'El Tribunal no tuvo 
en cuenta esta prueba, que demuestra la 
falta de la prue}?a principal de ese naci
miento; cometió así un error de hecho 
evidente, debido al cual no le dió valor 
a la prueba supletoria, o sea al acta de ori
gen ecl.esiástico visible al folio 18 del cua
derno principal, acta según la cual en la 
parroquia de Caicedonia fue bautizada la 
nombrada Stella María, naCida el 16 de 
noviembre de 1938. 

La falta de los documentos del estado 
civil, de origen civil, puede suplirse, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
19 de la ley 92 de 1938, por otros docu
mentos auténticos, por las actas o partidas 
existentes en los libros parroquiales exten
didas por los respectivos Curas Párrocos, 
por declaraciones de testigos que hayan 
presenciado los hechos constitutivos del 
estado civil de que se trata, y, en defecto 
de estas pruebas, por la notoria posesión 
de ese estado civil. 

Si el falladnr hubiese visto el certificado 
notarial a que se ha hecho referencia, que 
amerita la falta de la, prueba principal en · 
relaCión con el nacimiento de Stella María 
Vásquez Escobar, como ya se dijo, habría 
aceptado, sin duda, como prueba suple-

. toria la partida de origen eclesiástico; en 
consecuencia, habría aceptado igualmente 
la legitimación de aquélla para actuar co
mo demandante y no le habría desconocido 
el derecho que reclama. 
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Debido a los errores que se dejan anota
dos, el Tribunal incurrió en cuanto a la 
nombrada Stella María en la violación in
directa del artículo 1321 del código civil, 
citado por el recurrente. 

En consecuencia, prospera el cargo, el 
cual dará lugar a que se efectúe la corres
pondiente modificación del fallo acusado. 

SENTENCIA DE REEMPLAZO 

Habiendo prosperado el segundo cargo 
solamente, es obvio que al casarse el fallo 
se tenga en cuenta el derecho de la de
mandante Stella María Vásquez Escobar, 
en concurrencia con sus hermanos, en la 
hijuela formada a los representantes de 
Ventura o Buenaventura Escobar en la su
cesión de Carlos Escobar Gómez. Es ésta 
la única modificación que por razón del 
recurso viene a sufrir la sentencia del Tri
bunal. 

Cuando en casos como el de autos hay 
lugar a una reforma del fallo acusado, la 
Corte opta por casarlo en su totalidad pero 
reproduciendo aquellos ordenamientos que 
no han sido materia de ataque en casación 
o que, habiéndolo sido, el recurso no ha 
tenido éxito. 

. RESOLUCION: 

En mérito de lo expuesto, la Corte· Su
prema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en. nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la ley, CASA la sentencia de veintidós (22) 
de junio de mil novecientos sesenta y seis 
(1966) dictada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Manizales en el 
presente juicio, REVOCA la de primera ins- · 
tancia y en su lugar, 

DISPONE: 

lP'rrilmerro. Reconócese a los demandantes 
Pedro Nel, Josué, Gabriela, Amanda, Leo
nel y Osear Vásquez Escobar; a Adolfo 
León, Polinaria y Teresa de Jesús Duque 
Escobar; y a Manuel José, María Romelia,. 
Luis Hernando y Rodrigo Antonio Escobar 
Ra~írez, el derecho a participar como re-

presentantes de sus padres Teresa, Ana 
María y, Manuel José Escobar Llano, en la 
sucesión de Carlos Escobar Gómez y en la 
cuál éstos tenían vocación hereditaria en 
representación de su padre Buenaventura 
Escobar, hermano del causante; 

§egmullo. Como consecuencia de la de
claración anterior, se reconoce a los de
mandantes el derecho concurrente de com
partir, en forma proporcional, la cuota de 
herencia ocupada por los demandados Elías 
José, María Jesús, Ana Feliz o Ana Felisa, 
José Jesús y Andrés Escobar Llano, hijos 
de Buenáv'entura Escol)ar Londoño, quie
nes en representación de éste y en concu
rrencia con Luis María Escobar Llano, re
cibieron y ocupan la herencia que le co
rrespondía al nombrado Buenaventura en 
la sucesión de su hermano Carlos Escobar 
Gómez. 

De acuerdo con lo anterior, cada uno de 
los demandados Elías, José, María de Je
sús, Ana Feliz o Ana Felisa, José Jesús y 
Andrés Escobar Llano, deberán restituir a 
los demandantes las cantidades que más 
adelante se expresan, con sus correspon
dientes intereses legales, contados desde 
la fecha de la notificación de la demanda, 
así: 

A Pedro Nel, Josué, Gabriela, Amanda, 
Leonel y Osear Vásquez Escobar, hijos de 
Teresa Escobar de Vásquez, la suma de cua
renta y cuatro pesos con ochenta y cuatro 
centavos ($ 44,84) para cada uno, más los 
.intereses legales correspondientes; 

A Adolfo León, Polinaria y Teresa de Je
sús Duque Escobar, hijos de Ana María 
Escobar de Duque, la cantidad de ciento 
cuatro pesos con sesenta y tres centavos 
($ 104,63) para cada uno, más los intereses 
legales correspondientes; y 

A Manuel José, María Romelia, Luis Her
nando y Rodrigo Antonio Escobar Ramí
rez, hijos de Manuel José Escobar, la suma 
de setenta y ocho pesos con cuarenta y sie
te centavos ($ 78.47) para cada uno, más 
los intereses legales correspondientes; 

'Jl'errcem. Los mismos demandados Elías 
José, María Jesús, Ana Feliz o Ana Felisa, 
José Jesús y Andrés Escobar Llano, hijos 
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de Buenaventura Escobar Londoño, resti
tuirán a Stella María Vásquez Escobar su 
correspondiente cuota como uno de los hi
jos de Teresa Escobar Llano de Vásquez, 
hija ésta de Buenaventura Escobar Lon
doño y hermana de los demandados, con 
los intereses legales correspondientes. 

Cuarto. N o se hace ningún reconocí
miento en contra de los demandados Nelly, o 

Adolfo León, Luis Heber, Rosana, Pastora 
Edilma, Edilberto y José Jairo Escobar 
Arango, hijos de Luis María Escobar Lla
no, por no haberse probado legalmente su 
legitimación pasiva en el juicio; 

<Qufurnto. No hay lugar a fallar en el fon
do las acciones de nulidad de la partición 

r 

y de rescisión por lesión, incoadas en el 
libelo inicial; 

§exto. Cancélese el registro de la de
manda; y 

§éptimo. Sin costas· en las instancias ni 
en el recurso. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insér
tese en la Gaceta Judicial! y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

GuHlenno-Ospma lFern.ándlez, lFliav:io Ca
brera ][])ussál!ll, lErnesto Cediel Allllgeli, Gus
tavo lFajardlo lP'furnzón, César Gómez Estra
da, Emi4J(tne lLópez ~e lia lP'ava. 

lHferiJb¡ertO Caycei!llo M., Secretario. 



IF'lllLITACHON N.A'll'lUllt.AlL 

]Legitimación en la causa pasiva en estos juicios. 

'IDecllarado no tiene la jurisp!l'udencia, con 
fundamento emt los articul.os 40ll. a 4041 del 
([J. ([Jivftl, qUlle en Ros jUllicios de f~liiación son 
partes !egñtimalllas en ll:a caUllsa el padre o 
na madre y el hijo, o nos ltl.erei!leros de aque
nnos o de éste con J.as siguientes precisiones: 
a)-qUlle trabado el Htigi.o entre en padre o la 
madre y eli hi.jo, i!llichas ]!}artes reciben el ca
lificativo ~egan especíJ!ftco llle "legítimos con
tradictores", en que apareja consecuencia ju
rñdica l!lle señallada ñmportancia, cuando es la 
i!lle 1!!1lle e! faHo proferido en en juicño pro
duzca efecto absoRUllto o erga omnes·, ofre- . 
cien~o así exce][Jciión al postUlllado i!lle la re
latividad de ll.a cosa jUllzgada; b)-que nos· he
re«l!el!'os den legítñmo contradictor fallll.ecido 
inter mora litis, 4llCUll]!llan en i,ugar de éste, con 
en prefuni!ll!caallo efecto concerniienie a la cosa 
jUllzgallla, siempre y CUllanlllo que dichos he
Jl'ederos hayan siido citados al jllllicio, y com
pancie!'al!ll o no a este; y c)-qUlle iniciada la 
nms con posteriol!'ftdai!ll ·an faUecimiento de 
nos presuntos padre o madre, los herederos 
del difUllnto, sin merecer en edificativo de 
"legítimos contradictores", dado el restrin
gido allcance que ll.a Rey ll.e atribuye a éste, 
si tienen la Jlllersoneda necesaria para res
ponder de la acción de estado y que en esta 
úThtima hipótesis e! respectivo fallo, según la 
reglla genell'all, ya no tiene efecto 'erga 
omnes siinno relativo a I!JlUllienes hayan parti
ci]!llado en ell. jUllñcio o hayan sido citados al 
mismo. 

([Jonchñyese de llo dicho anteriormente 
I!JlUe, dentro den l!'égimen civil vigente, al tra
barse la renación jlllrídñco-procesa1 en este 
negocio mUllell'to en padre, o la maldli'e, Ra le
gñtimacñón pasiva en na causa na tenían 
<ll[Ullienes estaban nllamados a suceder al di
fUllnto a título Ullnñversal, vale alleci.r como he
rederos, cUllal<ll[Ulliera <ll[Ulle funese la fuente de 
esta vocaciómt sUllcesoll'ai·. ' 

<Corie §llllplremma. 111te JJlllls~ft!Cfta. - §ala 111te <Ca
sa.cñóll1l <Cñwñll.- Bogotá, D. E., diez y nue
ve de septiembre de mil novecientos se
senta y nueve. 
(Magistrado Ponente: Dr. Guillerm~ 

Osoina Fernández). 

, (Sentencia discutida y aprobada en se
sión de fecha 3 de los corrientes según acta 
número 64 de esa fecha). 

Procede la Corte a decidir el recurso de 
casación ·interpuesto por la parte deman
dada contra la sentencia del 17 de noviem
bre de 1966 proferida por el Tribunal Su
perior del Socorro en el juicio de Matilde 
Lesmes Tapias frente a herederos de Es
teban Ortiz Barajas. 

EL LITIGIO 

Ante el Juzgado Promiscuo Municipal 
de · Oiba, Matilde Lesmes, en representa
ción de sus hijos Rosalba, Noel, Edilia, Ali
rio, Humberto y Blanca América Lesmes, 
citó a juicio a Nepomucena o María Do
minga Barajas v. de Ortiz, en su condi
ción de única heredera de Esteban Ortiz 
Barajas, para que, por los trámites de la 
vía ordinaria se declarase: a) que Esteban 

'Ortiz Barajas es el padre natural de los 
menores impúberes Rosalba, Noel, Edilia, 
Alirio, Humberto y Blanca América Les
mes y b) que los prenombrados menores 
son herederos de dicho Esteban Ortiz Ba
rajas, con derecho a las cuotas herencia
les que les corresponden .en la sucesión de 
éste, sobre todo el patrimonio del mismo, 
especialmente sobre los bienes que se re
lacionan en el libelo. 

Los hechos constitutivos de la cmllllsa. 
peien«ltñ se pueden sintetizar así: en el año 
de 1956 Esteban Ortiz Barajas entabló re
laciones sexuales estables y notorias con 
Matilde Lesmes en el sitio de Amanzagatos 
del Municipio de Oiba, las que se desarro
llaron inicialmente en el hogar de la ma-
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dre de Matilde al que se trasladó a vivir 
Ortiz; en los últimos cuatro años, hasta 
la muerte de este último, los concubinas se 
instalaron sucesivamente en dos fincas de 
propiedad del mismo; de las precitadas 
relaciones nacieron Rosalba, Edilia, Alirio, 
Humberto y Blanca América el 16 de abril 
de 1957, el 15 de enero de 1960, el 10 de 
octubre de 1960, el 13 de mayo de 1963, el 
30 de noviembre de 1964 y el 13 de marzo 
de 1965, respectivamente; parientes y ami
gos de Ortiz, como también el vecindario 
en general del Municipio de Oiba, donde 
aquel vivió sus últimos trece años, reputa
ron como hijos naturales del mismo a los 
ya nombrados hijos de Matilde Lesmes, 
no sol,;unente por el concubinato existen
te entfe dichos padres durante un tiempo 
no inferior a nueve años, sino también 
por el trato que Ortiz siempre les dispen
só, proveyendo a su subsistencia, educa
ción y establecimiento y declarando expre
samente a vecinos de Oiba, parientes y 
amigos que los hijos de Matilde, con quien 
abrigaba el propósito de casarse, eran tam
bién sus hijos y sus futuros herederos; 
Ortiz falleció ab-intestato en Oiba el 13 de 
diciembre de 1964 y en el correspondiente 
juicio de sucesión fue reconocida como he
redera Nepomucena o María Dominga Ba
rajas v. de Ortiz, en su condición de ma
dre legítima del causante. 

Al contestar el libelo, la demandada se 
opuso a las pretensiones de la actora y ne
gó los hechos sustanciales en que éstas se 
fundan. 

El primer grado del juicio terminó con 
sentencia absolutoria la que, apelada por 
la parte actora, fue revocada por el Tri
bunal Superior del Socorro en fallo del 17 
de noviembre de 1966, rn.ateria del presen
te recurso extraordinarid, y cuya parte re
solutiva reza: 

- "19) .REVOCAR en su totalidad el fallo . 
de doce de marzo del borriente año profe
rido en la presente acción por el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Oiba y en su lu
gar se dispone: 

"29) Declarar que Rosalba, Noel, Edi
lia, Alirio, ~umberto y Blanca América 
Lesmes, hijos naturales de Matilde Les-

mes, nacidos el 16 de abril de 1957; 
15 de enero de 1959; 10 de octubre de 
1960; 13 de mayo de 1962; 30 de noviembre 
de 1963 y 13 de marzo de 1965 respectiva
mente, son igualmente hijos naturales del 
señor Esteban Ortiz Barajas fallecido el 
día 13 de diciembre de 1964 en la vereda 
de Barro _Blanco de la comprensión juris
diccional de Oiba. En tal sentido, por el 
señor Juez de la primera instancia, eje
cutoriado el presente fallo, dése aviso al 
señor notario Unico del Circuito de Oiba, 
para los fines previstos en el art. 33 del 
decreto 1003 de 1939, del reconocimiento 

· de hijos naturales, hecho en favor de los 
menores ya citados. 

"39) Declarar que los menores Rosal
ha, Noel, Edilia, Alirio, Humberto y Blan
ca América en su calidad reconocida en 
el presente fallo de hijos naturales del se
ñor Esteban Qrtiz Barajas, son sus here
deros, con derecho a las cuotas herencia
les sobre el patrimonio relicto del causan
te, en la proporción establecida por el art. 
19 de la ley 45 de 193ft 

"49) Ejecutoriada la sentencia a que 
se está haciendo mérito por el Juzgado del 
conocimiento, ofíciese al señor Registrador 
de II. PP. del Circuito del Socorro, a fin 
de que se cancele el registro de la demanda. 
. "59) Condénase en las costas de la pri
mera instancia a la parte demandada. No 
hay lugar a. cóndenación en costas en esta 
segunda instancia, todo en atención a lo 
previsto por el art. 29 del Decreto 243 de 
1951". 

LA MOTIV ACION DEL TRIBUNAL 

A vuelta de relacionar la litis-contesta
ción y el desarrollo del juicio, entra el Tri
bunal a fundar su pronunciamiento. 
. Se detiene en consideraciones relativas 
a la procedencia de la investigación de la 
paternidad natural después del falleci
miento del presunto padre y a las causa
les que dan lugar a la declaración ae dicha 
paternidad, precisando que las alegadas 
por el actor en este juicio son las que con
templan los ordinhles 49 y 59 del artículo 
49 de la ley 45 de 1936. 

En relación con la primera de estas cau
sales, o sea. con la que consiste en las re-
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laciones sexuales estables y notorias entre 
la madre y el presunto padre al tiempo 
de la concepción del hijo, el sentenciador 
avoca el estudio detenido de los numerosos 
testimonios aducidos para acreditarla, del 
cual concluye lo siguiente: 

"Las afirmaciones que bajo la gravedad 
del juramento hacen todos los testgios que 
atrás se relacionaron, atendidos los nexos 
de dependencia, vecindad, ca-sociedad y 
amistad existente entre éstos y Esteban 
Ortiz y Matilde Lesmes, ~n lo toca~te a 
la causal objeto de estudiO, en sentir de 
la Sala merecen las siguientes conclusio
nes: a) Que Esteban Ortiz Barajas en el 
año de 1956 empezó primero visitando ba
jo requerimientos amorosos a Matilde Les
mes en .easa de Carlos Tapias (folio 29 C. 
P.) donde ésta al mismo tiempo que re
cibía instrucción primaria en la escuela 
que allí funcionaba desde el año anterior 
al de la cita, servía como doméstica de 
sus dueños; b) Que transcurrido algún 
tiempo, lapso que lo~ declarantes sitúan 
dentro del mismo ano de 1956, Esteban 
sacó de -aquella casa a Matilde para lle
varla a vivir a la casa de la madre de ésta, 
señora Rosalía Tapias v. de Lesmes, ubi
cada como la anterior en la misma vereda 
de Amanzagatos, lugar donde éstos convi
vieron algún tiempo, para luego ir a morar 
a una casa de propiedad de Esteban, ubi
cada en la finca llamada La Montañita, 
yendo posteriormente a establecerse a la 
finca denominada El Morocho o San Isi
dro; e) Que desde el año de 1956 en que 
Esteban se fue a convivir con Matilde a la 
casa de Rosalía v. de Lesmes, hasta el día 
de la muerte de éste hubo trato sexual 
extramatrimonial; d) Que tal nexo sexual 
fue duradero, firme, permanente, es decir, 
estable, pues como se observa, todos, los 
testigos concuerdan en afirmar que dichas 
relaciones empezaron en el año de 1956 
y hasta el día de la muerte de Esteban el 
13 de diciembre de 1964); e) Que su ocu
rrencia fue de todos conocida, invadiendo 
tal conocimiento no sólo la región o vere
da en que tales hechos ocurrían, sino que 
traspasó dichos límites a veredas circun
vecinas, pudiéndose afirmar que la gene
ralidad de los habitantes de la región don- -
de aquellas tenían su escenario, no pu-

sieron en duda el hecho del trato carnal 
que recíprocamente , se prodigaban E_ste
ban y Matilde en razon del comportamie_n
to que éstos se daban ante terceros, qme
nes por estos mismos hechos deducen las 
relaciones sexuales, al calificar a aque~los 
como marido y mujer, por las manifesta
ciones externas observadas a ellos; y f) 
Que producto de tales relaciones sexuales 
entre- Matilde y Esteban aquella dio a luz 
los siguientes hijos: Rosalba, nacida el 16 
de abril de 1957; Noel, en enero 15 de 1959; 
Edilia en octubre 10 de 1960; Alirio, en 
mayo' 13 de 1962; Humberto, en noviembre 
30 de 1963 y Blanca América, el 13 de 
marzo de 1965, es decir, exactamente 90 
días después de la muerte de su presunto 
padre natural Esteban Ortiz Barajas, se
gún partidas obrantes a los folios 7 a 14 
y 5 del C. P .. A estas conclusiones llega la 
Sala por cuanto dentro del respectivo tér
mino probatorio, oportunidad legal para 
contradecir las pruebas sumariamente alle
gadas junto con la demanda por el actor, 
no pudieron ser desvirtuadas como cla
ramente se observa de los contrainterroga
torios formulados a los declarantes Carlos 
Tapias M. (folio 9 C. 2Q) y Benito Tara
zona L. (folio 7 del 2· C.). Así mismo para 
la Sala el mérito y eficacia :probatoria 
atribuído a los testimonios atrás colacio
nados, fundamentalmente descansa en que 
sobre ninguno de los testigos recae tacha 
de parcialidad o carece de idoneidad, exis
tir armónica concordancia en cuanto a los 
factores tiempo, lugar y modalidades ex
teriores perceptibles deductivas de las re
laciones sexuales existentes entre Esteban 
Ortiz y Matilde Lesmes con las caracte
rísticas de un matrimonio, tal y conforme 
lo indican los testigos, sumando a ello no 
sólo, como ya se advirtió, el no haber po
dido ser desvirtuado el dicho de éstos, sino , 
porque tal conocimiento fue formado en 
los deponentes, no de manera subrepticia, 
clandestina o sorpresiva sino muy pcr el 
contrario, fruto de la observación natural 
resultante del trato social, del vínculo de 
ca-sociedad con uno de los sujetos de la 
relación sexual, del nexo de vecindad y del 
trato de amistad existente entre éstos y 
aquéllos. 

Seguidamente se examinan los testimo-
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nios traídos por el demandado para des
virtuar los anteriormente comentados, ob
jetivo que el sentenciador encuentra frus
trado por las deficiencias que les anota a 
aquellos. 

Refiriéndose al requisito legal que es
triba en la concepción. del hijo durante la 
existencia de las relaciones sexuales entre 
la madre y el presunto padre, el fallo ex
presa: "Y si para la Sala, no hay duda 
según el mérito que a las probanzas con
fiere, que fruto de las relaciones sexuales 
habidas entre Esteban y Matilde, nació 
Rosalba el día 16 de abril de 1957, los vás
tagos que con posterioridad a esta fecha 
sobrevinieron, dadas las características de 
notoriedad, permanencia o estabilidad que 
dichas relaciones revistieron, con 'mayor 
razón scin producto del mismo trato car
nal mantenido entre Esteban y Matilde. 
Todos a uno están de acuerdo en sostener 
que la vida de relación sexual duró hasta 
la muerte de Esteban, ocurrida el 13 de 
diciembre de 1964. En cuanto al último 
hijo habido de Matilde Lesmes, bautizado 
Blanca América, nacida según partida 
obrante al folio 14 del C. P. el día 13 de 

, marzo del año de 1965, es decir, exacta
mente 90 días después de la muerte de 
Esteban Ortiz, se halla amparada por el 
ya citado art. 92 del C. C., especialmente 
por el último aparte de la disposición, al 
estar debidamente acreditado el hecho de 
las relaciones sexuales,.. y notorias entre 
aquellos hasta la muerte de Esteban ocu
rrida como ya se ha dicho el 13 de diciem
bre de 1964". 

LA IMPUGNACION 

El recurso extraordinario de casación, 
interpuesto por la parte demandada, fún
dase en demanda que formula dos cargos 
en el ámbito de la causal primera. 

PRIMER CARGO 

Denuncia quebranto de los artículos 324, 
343 y 632 del C. Judicial, del 18 de la ley 
92 de 1938 y del 404 del C. Civil, PC?r falta 
de' aplicación de los mismos, y la conse
cuencia! violación en forma indirecta del 

numeral 49 del artículo 49 de la ley 45 de 
1936, por aplicación indebida. 

Expresa la censura que "después de 
muerto el padre, la acción para la decla
ratoria de la paternidad natural tiene que 
dirigirse contra sus herederos, que vienen 
a ser los legítimos contradictores de la 
situación jurídica materia de la controver
sia judicial", y que en el caso sub liiie el 
Tribunal erró al considerar acreditada en 
los autos esta legitimación en la causa de 
la parte demandada. En efecto, dicho sen
tenciador fundó tal conclusión en los si
guientes documentos: a) certificación ex
pedida por el Juzgado 29 Civil del Circui
to del Socorro sobre la apertura del juicio 
de sucesión de Esteban Ortiz Bl:\-rajas y 
del reconocimiento en el mismo de Nepo
mucena o María Dominga Barajas v. de 
Ortiz como heredera única del causante; 
b) partida eclesiástica del matrimonio de 
Segundo Ortiz con la nombrada Nepomu
cena o María Do minga, y e) la partida de 
bautismo de Esteban Ortiz, de quien se 
dice ser hijo legítimo de aquellos. 

Estima el censor que el Tribunal erró 
de derecho en la apreciación de estos do
cumentos por las razones que así se sinte
tizan: a) de conformidad con lo precep
tuado por el artículo 632 del C. Judicial, 
la certificación del Juez 29 Civil carece 
de valor probatorio, porque los hechos . a 
que ella se refiere han debido establecerse 
mediante copia tomada de los autos; b) 
la partida de matrimonio de Segundo Or
tiz y Nepomucena o María Dominga Ba
rajas, celebrado el 21 de febrero de 1941, 
tampoco podía ser tenida como prueba su
pletoria, según el artículo 18 de la ley 92 
de 1938, a lo que se agrega que. la legiti
mación de Esteban que los contrayentes 
dijeron hacer en dicho acto no cumple el 
requisito de estar autenticada con ~a fir
ma de éstos, según lo preceptuado por las 
Conferencias Episcopales de 1913 y 1927; 
y e) la partida de bautismo de Esteban 
Ortiz tampoco prueba que la demandada 
sea la madre natural de Esteban Ortiz, 
porque en ella se dice que éste nació el 14 
de agosto de 1924, al paso que en la par
tida anteriormente mencionada se cita el 
año de 1925; porque a dicha demandada se 
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la hace aparecer como madre legítima del 
causante, hecho no demostrado en los au
tos, y porque en ambas partidas, como 
también en el libelo de la demanda se em
plean nombres distintos respecto de dicha 
demandada: "Nepomucena Barajas", "Ne-. 
pomucena o Dominga Barajas" y "Nepo
mucena o María Dominga Barajas". "En 
definitiva --expresa el· censor- no es po
sible saber de qué persona se trata ni me
nos cuál es su verdadero estado civil. En 
conclusión, esta partida, en las condiciones 
anotadas no prueba la maternidad natural 
de la demandada ni mucho menos la legi-
tima". · 

CONbiDERACIONES DE LA CORTE: 

I. Plantea el cargo la ilegitimidad en la 
causa de la . parte demandada, que hace 
consistir en no estar acreditada en los au
tos con prueba legalmente idónea la cali
dad de madre legítima o natural de dicha 
demandada respecto de Esteban Ortiz Bara
jas, señalado en el libelo como presunto 
padre de los :'lijos de la actora. 

1 

Declarado lo tiene la jurisprudencia, con 
fundamento en los artículos 401 a 404 del 
C. Civil, que en los juicios de filiación son 
parte legitimada en la causa el padre o 
la madre y el hijo, o los herederos de aque
llos o de éste, con las siguientes precisio
nes: a) que trabado el litigio entre el padre 
o la madre y el hijo, dichas partes reciben 
el calificativo legal específico de "legíti
mos contradictores" el que apareja conse
cuencia jurídica de señalada importancia, 
cual es la de que el fallo proferido en el 
juicio produzca efecto absoluto o ell"ga ~m
llll~s, ofreciendo así excepción al postulado 
de la relatividad de la cosa juzgada; b) 
que los herederos del legítimo contradictor 
fallecido mteli' mmort31. llñtm, ocupan el lugar 
de este, con el preindicado efecto concer
niente a la cosa juzgada, siempre y cuan
do que dichos herederos hayan sido cita
dos al juicio, comparecieran o no a éste; 
y e) que iniciada la litis con posterioridad 
al fallecimiento de los presuntos padre o 
madre, los herederos del difunto, sin· me
recer el calificativo de "legítimos contra
dictores", dado el restringido alcance que 
la ley le atribuye a este, sí tienen la per-

sonería necesaria para responder de la ac
ción de estado y que en esta última hipó
tesis el respectivo fallo, según la regla ge
neral, ya no tiene efecto ell'ga ~mmn~s sino 
relativo a quienes hayan participado en el 
juicro o hayan siqo citados al mismo. 

II. Conclúyese de lo anteriormente di
cho que, dentro del régimen civil vigente 
al trabarse la relación jurídico-procesal 
en este negocio muerto el padre, o la ma
dre, la legitimación pasiva en la ca':.lsa 
la tenían quienes estaban llamados a su
ceder al dlfunto a título universal, vale 
decir como herederos, cualquiera que fue
se la fuente de esta vocación sucesoral. 

· IIJL En el caso slilllli llilte, la parte actora 
dirigió su demanda contra Nepomucena o 
María Dominga Barajas v. de Ortiz, a 
quien atribuyó la calidad de madre legíti
ma del presunto padre, Esteban Ortiz Ba
rajas, señalándola también . como única 
heredera de este causante, por haber fa
llecido él sin dejar cónyuge -supérstite ni 
descendencia legítima. 

Para acreditar la legitimación de la par
te demandada, adujo la actora la certifi
cación judicial y las copias de las partidas 
eclesiásticas que el recurso dice haber sido 
indebidamente apreciadas por el senten
ciador. 

IV. Cierto es que la certificación expe
dida por el Juez 2Q Civil del Circuito del ¡ 
Socorro acerca del reconocimiento de la , 
demandada como heredera ún!ca en el jui- ' 
cio de sucesión de Esteban Ortiz no podía 
ser admitida como prueba, sin incurrir en 
violación del artículo 632 del C. Judicial. 
Refiriéndose dicha certificación a una pro
videncia dictada en juicio, tal providencia 
solo podía ser acreditada mediante copia 
auténtica de la misma, según claras voces 
del texto legal citado. Igualmente es cier
to que, habiéndose celebrado el matrimo
nio de la demandada con Segundo Ortiz el 
21 de febrero de 1941, tal acto ha debido 
establecerse con la prueba principal reque
rida por el artículo 18 de la ley 92 de 1938, 
o sea con la copia de la partida respectiva 
expedida por el funcicnario encargado de 
llevar el registro civil, y no con la de la 
partida eclesiástica, cuya validez supleto-. 
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ria de aquella está condicionada a la falta 
de la principal (artículo 19 ibidem). 

V. Pero, como además de los dos me
dios preind~cados, cuya valoración podría 
ser errónea por las razones expuestas, tam
bién se adujo a los autos la partida de bau
tismo de Esteban Ortiz Barajas, J,).acido el 
21 de junio de 1924 de Nepomucena Ba
rajas, o sea cuando las partidas eclesiás
ticas sí constituían prueba principal del 
nacimiento de las personas, según lo dis
puesto por el artículo 22 de la ley 153 de 
1887, tiénese entonces que en el. presente 
juicio sí aparece demostrada la materni
dad de dicha Nepomucena respecto de Es
teban Ortiz, co:q1o también lo está la ca
lidad que aquélla tiene de heredera de éste 
y, por ende, la legitimación de la misma 
en la presente causa. En efecto: como se 
desprende, entre otros del artículo 335 del 
C. Civil y del 19, de la ley 45 de 1936, la 
filiación respecto de la madre se establece 
por el solo hecho· del nacimiento, y como 
a términos de los artículos 19 y 22 de la 
ley últimamente citada, tanto la madre 
legítima como la natural tienen vocación 
hereditaria respecto del hijo, salvo el caso 
de que existan otras personas llamadas 
con mejor derecho a recoger la herencia, 
circunstancia esta última que ni siquiera 
ha sido ventilada en el presente juicio, la 
partida de nacimiento de que aquí se tra
ta sí es prueba idónea de la legitimación 
en la causa de la parte demandada, mien
tras tal partida no haya sido discutida 
por la aludida madre, según jurispru
dencia de esta Corporación. 

El cargo es, pues, inane. 

SEGUNDO CARGO 

Denuncia errores de hecho y de derecho 
en la apreciación de los testimonios traí
dos al juicio por la parte actora y conse
cuencia! quebranto de los artículos 144, 
145, 146, 147, 148, 668, 693 y 697 del C. 
Judicial, de los artículos 19 y 89 del decreto 
1822 de 1964, del 69 del decreto 528 de 1964 
y del 49 de la ley 45 de 1936, unos por apli
cación indebida y otros por falta ae apli-
cación. · 

Señala la censura las declaraciones de 
Misael Tapias, Benito Beltrán, Luis Carlos 

. Gómez, Guillermo Carreño Chinchilla, Ro
salina Corredor de Tapias, Alipio Pico Sal
cedo, Daniel Tapias Pico, Adolfo Rangel, 
Zacarías García Gallo, las que encuentra 
"vagas", imprecisas en cuanto "a los he
cho'S que integran la regularidad y notorie
dad del concubinato" y "a las condiciones 
de tiempo, modo y lugar de tales hechos", 
"carentes de exactitud", "irresponsivas e 
incompletas", etc. 

A vuelta de los precitados comentarios, 
afirma la censura que el Tribunal incurrió 
en error de derecho "al otorgar pleno mé
rito probatorio a los testimonios antes re
lacionados", error cuya demostración avo
ca así: 

a) Con cita de algunos autores france
ses, quienes se refieren al concubinato en
tre la madre y el presunto padre, como uno 
de los presupuestos para la declaratoria 
de la filiación natural, el recurso sienta la 
tesis de que la causal 4lil del artículo 49 de 
nuestra ley 45 de 1936, o sea la que consis
te en las relaciones sexuales estables y no
torias existentes entre dichos padres al 
tiempo de la concepción del hijo, estruc
tura no solo una cuestión de hecho sino 
"un concepto jurídico, una cuestión de de
recho que tiene que aparecer plenamente 
acreditada en los autos, en sus elementos 
propios y estructurales: CONTINUIDAD 
DE LAS RELApiONES SEXUALES; UN 
CIERTO GENERO DE VIDA QUE HAGA 
VEROSIMIL LA FIDELIDAD DE LA MU
JER; Y LA NOTORIEDAD Y REGULARI
DAD DE DICHAS RELACIONES. Ningu
no de los testigos depone sobre estos su
puestos jurídicos, integrantes de la presun
ción contenida en el artículo 49, numeral 
49 de .la ley 45 de 1936. Pero es más: nin
guno de los declarantes afirma que los me
nores demandantes Rosalba, Noel, Edilia, 
Alirio, Humberto y Blanca América Les
mes son hijos naturales de Esteban Ortiz 
Barajas ·o fruto de las relaciones sexuales 
de este y Matilde Lesmes. Y si el Tribunal 
presupone tal situación sin que dichos tes
tigos digan nada sobre el particular, ello 
indica que los desfigura en su fidelidad 
objetiva y· comete un ERROR DE HECHO 
manifiesto, porque ninguno de los decla
rantes se atreve a hacer tal afirmación". 
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b) Los testigos que no::nbra la censura 
se habrían limitado a decir que entre Es
teban Ortiz y Matilde Lesmes existieron 
relaciones sexuales estables y notorias, sin 
precisar ningún hecho de donde pudieran 
deducirlas, o sea que sus dichos no se com
padecen con el artículo 868 del C. Judicial 
que refiere la prueba testimonial a los 
hechos y no a los conceptos jurídicos y exi
ge que aquella sea exacta, responsiva y 
completa, como tampoco se compadecen 
con el artículo 697 ibídem que otorga el 
valor de plena prueba a las declaraciones 
que concuerden en los hechos y en sus cir
cunstancias de modo, tiempo y lugar. "Al 
Tribunal lo deslumbró el número de decla
raciones y ello no le permitió tener en 
cuenta que los testimonios no se cuentan 
sino que se valoran o ponderan de acuer
do con los principios de la lógica jurídica 
y de la crítica racional. Testigos sobre sim
ples conceptos implicados en la pregunta 
no tienen valor probatorio". 

e) "Los testimonios relacionados se pre
sentaron en declaraciones de NUDO HE
CHO con el libelo de la demanda, y bien 
sabido es que esta clase de declaraciones 
se reciben sin intervención de la parte con
traria, y cuando se ratifican, a los testigos 
les es muy fácil salir del apuro diciendo 
que es cierto todo lo que allí dijeron, por
que se ha generalizado la costumbre de 
ver en la ratificación una simple diligen
cia en la que se repite que se le leyó la 
totalidad de la declaración al testigo y que 
este la ratifica". Y agrega la censura que 
"en la probanza testimonial que nos ocu
pa y nos preocupa hay una circunstancia 
que la invalida y que el fallador de instan
cia no podía pasar por alto". Tal circuns-

- tancia consistiría en que, según los ar
tículos 1 Q y 89 del Decreto 1822 de 1964, 
los Tribunales y Juzgados a que se refiere 
el Decreto 528 del mismo año solo eran 
competentes para seguir conociendo de los 
asuntos atribuídos a otros órganos por la 
reforma que tales estatutos introdujeron, 
hasta el día 30 de junio del citado año, de 
donde concluye la censura que los testi
monios que cita al ser ratificados por el 
Juzgado 2<? Civil del Circuito del Socorro 
con posterioridad a la mencionada fecha, 

') 

carecen del valor probatorio que el fallo 
acusado les asignó. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE : 
I. Una vez puntualizados los presu

puestos de la causal cuarta del artículo 
4<? de la ley 45 de 1936; el Tribunal sen
tenciador analiza, uno a uno, los testimo
nios que al respecto rindieron Misael Ta
pias, Benito Beltrán C., Luis Carlos Gó
mez Gómez, Guillermo Carreña Chinchilla, 
Rosalbina Corredor de Tapias, Carlos Ta
pias Murillo, Abigaíl Carreña de Tapias, 
Alirio Pico Salcedo, Benito Tarazana Ló
pez, Zacarías García Gallo, Aníbal Pache
co Serrano, Marcos Pacheco Serrano y Jo
sé Mesías Patiño León; alude a las decla
raciones de Daniel Tapias Pico y Adolfo 
Rangel L., cuyos apartes dice no trascri
bir por ser similares al dicho de otros tes
tigos, y rechaza el testimonio ya mencio
nado de Marcos Pacheco Serrano. 

Del prolijo examen del referido acervo 
testimonial, concluye el Tribunal, según 
quedó visto con la correspondiente trans
cripción del fallo acusado, que están ple
namente establecidas en los autos las re
laciones sexuales entre Esteban Ortiz y 
Matilde Lesmes, con las características le
gales de estabilidad y notoriedad de las 
mismas, desde el año de 1958 y hasta la 
muerte del primero de los nombrados, ocu
rrida el 13 de diciembre de 1964. Y, como 
además se allegaron a los autos las par
tidas de nacimiento de los menores deman
dantes, hijos de Matilde Lesmes, concluye 
también el sentenciador que las épocas de 
la concepción de los mismos coinciden con 
aquellas relaciones extraconyugales del 
presunto padre. 

II. Visto está que el cargo que se des
pacha se limita a acusar la apreciación 
por parte del Tribunal de algunos, no de 
todos, los testimonios en que este funda 
su pronunciamiento. Así, escapan de la 
censura los rendidos por Carlos Tapias, 
Abigaíl Carreña de Tapias,~ Benito Tara
zona, Aníbal Pacheco Serrano y José Me
sías Patiño. Significa lo dicho que el cargo 
no puede prosperar, pues es bien sabido, 
según reiterada doctrina jurisprudencia!, 
que cuando un fallo acusado en el ámbito 
de la causal primera de casación y por la 

o 
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vía indirecta del error de hecho o de dere
cho en la apreciación probatoria, se apo
ya en varios medios de convicción, el ata
que, pata que sea eficaz, debe versar espe
cíficamente sobre todos ellos, porque de 
no procederse así, dicho fallo no podría ser 
quebrado por encontrar apoyo en aquellos 
otros medios no atacados por el recurso. 
Por lo tanto, aún en el supuesto de que fue
ran valederas las críticas que el censor le 
formula a la apreciación que el Tribunal 
hiciera de las declaraciones relacionadas 
en el cargo, dada la índole estrictamente 
dispositiva del recurso extraordinario, la 
Corte no podría avocar ·el examen de los 
testimonios, cuya apreciación no fue cen
surada. 

El ca:~;:go no prospera. 

RESOLUCION 

En mérito de las razones anteriormente 
expuestas, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia proferida por el tribunal Supe
rior del Socorro con fecha 17 de noviembre 
de 1966, en el juicio de Matilde Lesmes Ta
pias frente a herederos de Esteban Ortiz 
Barajas. 

Las costas del recurso son de cargo de 
la parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, devuél
vase e in~értese en la Gace~a Judidall. 

Guillermo ([])sJPiñlrna lFemá:n::ullez, lFllavio ((la
lbllre.ra IDUissámt, lE.rllllesto ((leltlliell 11\.llll.gell, GUis
~avo lFaja.rdo JP>mz6llll., ((lésa.r G6mmez &ba
da, lEllllriqUie IL6JP1ez de lla JP>ava. 

lHierilliedo ((layceldlo M., Secretario. 
./ 



llNV AJLlllllilEZ lllilE !LA §lEN'.II'lENCHA JP>il)lllt QUlEiall:tAN'.II'il)l lE:XlP'lltlE§il)l lllilE lllinSJ?il)l§l!ICJ!il)lNJE§ ILJEGA!LlE§. 

!La pl!'densión i!ll.e! demandante, claramen
te expll'esada en. la s:ít¡pEiica pll'iimeJra del Hbe
ll~, no es na Glle I!JlUe se ll'evñse en juicio or
i!ll.ñnarñ~ lla pll'ovidlen.cña I!Jllle cen. fecll!a S de 
septñembll'e elle ll963 profñrñó e! '.II'ribumal• Su
pell'iOll' de JP>ast~ en <ell jUlltdo especiiaR de i!ll.i
vñsñón alle bienes com.unnes adlellan1z.i!ll.o p'l)r 
Rosa lEllvñll'a ."D"o;jos alle lEotiJlla contra !LUllci.o 
lWall'ia lEoti::la, si.Jno la de qUlle se dedare que 
i!lli.cha llllecñsñó1111, all tenoll' dlell alt'tícUlllo 69 del 
ICi:lllli.go ICi.vñli, "n.o thme vaRoll" llegnl·, es ii.nvá
llñdla, JllO.I!' .habeJr I!JlUllebl!'antai!llo ex¡¡wesas dis
posiciones i!lle lla Rey". 

§ftendo b pll'etell1lsió::m den actoll' de linvani.
i!lle~ o mnli.allallll alle lla pll'Ovidlen.cia menciona
all.a, JllO Re son apiñcablles las Jmm.-mas qUlle per
miten. ventñna:t' en jUllii.ciío orallii.nall'io UllD asum
to I!Jlune ha sñdo faRllallllo en ju!ii.cño especial, ni 
nas I!J!Ue lllli.scii.pnii.Jllallll na illlleJli.cacña lllle llos actos 
jUllll'ÍIIlliicos, sino Ias <!llaHe :regiz.mellll.taJll na nu.J.i
lll!adl lllle Ros actos Jill!l'ocesaLes. lllie ah[ qUlle el 
'.Irrtllm.nan hubi.el!'a pl!'ocedftdo ace:t"tadamente 
ai lffi~ aplicar al l!laSO SUllb !Ue ell al!'tÍculllio 69 
i!llell Código ICi.vn, pr.nes, como llo lita dkho la 
ICoJrte, esta l!l~Il'ma "c~mti.ene 1llllll!. pll'oposi.
cñóJm jUllrídica ilJllle se reliii.eJre uíllllñca y exdUllsii.
vam~mte a Ras nllllidai!lles sustantivas de (])Me 
pUllellllen. adollel!leJr nos actos «lle la vñda. civñ! 
CUllan.do all ejecu~arlos o ce~el'ílll'ar!os se violan 
n.o..-mas tambféilll. SUllstantivas <IJ!Illle i'3s l!'egla
mellll.~an, señallallll. sus l!'ei!Jluisitos intlrÍ.illl.secos o 
edrinsecos y fi.jan. sw alcmce". (IG • .]". ILI, 
58'4). 
(ICasal!liólll civill, 22 de septñembre lllle li.SSS). 

Cede §unJlllrremat ¡¡J[e Jfunstñ~eftat - §anat ¡¡][e Ca
sa~efti!Íillll Cftm. - Bogotá, D. E., veintidós 
de septiembre de mil novecientos sesen
ta y nueve. 
(Magistrado Ponente: Dr. Ernesto Cediel 

Angel). 
(Sentencia discutida y acordada en sesión 

de sala, según acta número 65 de 8 de 
septiembre de 1969). 

Decide la Corte el recurso de casacwn 
interpuesto por el demandante contra la 

sentencia de segunda instancia proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Pasto, con fecha 6 de mayo de 1965, 
en el juicio ordinario de Lucio María Bo
tina Criollo contra Rosa Elvira Jojoa de 
Botina. 

EL LITIGIO 

En libelq repartido al entonces Juzgado 
29 Civil del Circuito de Pasto, Lucio María 
Botiha Criollo demandó a Rosa Elvira Jo
joa de Botina, para que se declarase: 

a) Que por haber quebrantado expre
sas disposiciones de la ley es inválida la 
sentencia de 6 de septiembre de 1963, pro
nunciada por el Tribunal Superior de Pas
to en el juicio divisorio promovido por Ro
sa Elvira contra Lucio María, y carente de 
valor el acto de partición material de los 
,inmuebles a que alude dicho fallo; y 

b) Que la demandada está obligada a 
restituir a la sociedad conyugal que tiene 
formada con el actor, los bienes que le fue
ron adjudicados en el aludido acto de par
tición, si mientras se tramita este juicio 
le fueren entregados. 

Los hechos conducentes afirmados por 
el demandante, como fundamento de su 
pretensión, resúmense así: que el 4 de di
ciembre de 1946, Lucio María y Rosa El
vira contrajeron matrimonio católico; que, 
durante el matrimonio, los dos cónyuges 
adquirieron conjuntamente los inmuebles 
a que se refieren las escrituras 1868 de 13 
de noviembre de 1957, 1956 de 4 de diciem
bre de 1958, 2084 de 2'? de noviembre de 
1954, y 966 de 19 de junio de 1956, otorga
das todas en la notaría 2~ de Pasto; que 

~ 
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ante el Juzgado 19 civil de ese Circuito 
Rosa Elvira promovió contra Lucio María 
demanda de división material de tales in
muebles; que el Juzgado mediante provi
dencia de 14 de junio de 1963, declaró im
procedente la acción instaurada, pero el 
Tribunal Superior de Pasto, en la de 6 de 
septiembre siguiente, la revocó y, en su 
lugar, decretó Ja división. demandada; que 
al proceder así, violó el Tribunal el artícu
lo 19 de la ley 68 de 1946 y el 89 de la ley 
28 de 1932. 

Adelantando el proceso con oposición de 
la demandada, el Juzgado del conocimien
to desató el litigio en sentencia de 20 de 
octubre de 1964, mediante la cual "absuel
ve a Rosa Elvira Jojoa de Botina de los car
gos que se formularon en el libelo de 18 de 
octubre de 1963". ·Recurrida en apelación 
por el demandante, el Tribunal Superior 
de Pasto la confirmó en fallo del 6 de ma
yo de 1965, contra el cual se interpuso, por 
el mismo demandante, el recurso de ca
sación de que conoce la Corte. 

FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA 
IMPUGNADA 

Luego de transcribir algunas de las con
sideraciones contenidas en ia parte moti
va de la providencia de 6 de septiembre 
de 1963, proferida por el Tribunal en el 
divisorio a que se hizo referencia, y de 
manifestar que en ellas se reafirma, agrega 
que "es incuestionable· que en la demanda 
especial de 12 de marzo de 1963, el apode
rado de Rosa Elvira Jojoa, única y exclusi-

' vamente pretendió obtener que la justicia 
decretara la partición o división material 
de los bienes inmuebles adquiridos en co
mún por ella y Lucio Botina Criollo"; que 
resulta, por tanto, indiscutible que tal de
manda fue la de división de bienes comunes 
entre los comuneros, y que "las sentencias 
pronunciadas en esta clase de demandas 
no son revisables en juicio ordinario por la 
sencilla razón de que en el título XIV del 
libro 2 , arts. 1134 y ss. del Código Judicial 
que reglamenta el trámite de los juicios 
divisorios no existe disposición alguna que 
~onsagre para éstos casos la revisión por 
la vía ordinaria". Respalda esta conclusión 
en el artículo 473 del Código Judicial. 

Observa, en seguida, que en el alega
to de conclusión afirma el demándante que 
no pretende la revisión de la providencia 
dictada por el Tribunal en el juicio diviso~ 
rio, sino la declaración de nulidad o inva
lidez de esa providencia, por haber que
brantado expresas disposiciones de la ley; 
que tal argumento es, empero, inadmisible 
porque en el fondo lo que se persigue es 
poner nuevamente sub-iudice lo resuelto 
en el juicio especial, ya que no podría ha
cerse pronunciamiento sobre la invalidez 
de la .providencia mencionada sin proceder 
a su revisión; que, por lo demás, el Tribu
nal no violó los artículos 89 de la ley 28 
de 1932 y 1 Q de la ley 68 de 1946, por la sen
cilla razón de que con la demanda enton
ces promovida no se perseguía liquidación 
de sociedad conyugal alguna; ni definitiva 
ni provisional, sino la división de bienes 
comunes entre comuneros; ni tampoco el 
6Q del Código Civil, pues la nulidad de que 
trata esta disposición se refiere a los ac
tos o contratos de la vida civil cuando al 
ejecutarlos o celebrarlos se violan por los 
particulares normas sustantivas, y no a 
los ac~os procesales. 

LA DEMANDA DE CASACION 

Dos son los cargos que se le formulan 
a la .sentencia de segunda instancia: uno 
por la causal segunda del artículo 520 del 
Código Judicial, y otro dentro del ámbito 
de la causal primera. 

lP'rim.eJr crurgo 

A intento de fundar el cargo de falta de 
consonancia de la sentencia 'impugnada 
con las pretensiones oportunamente dedu
cidas por los litigantes, dice el censor que 
en el memorial de contestación de la de
manda con que se inició el juicio divisorio 
se propusieron las excepciones perentorias 
de petición indebida, de improcedencia de 
la demanda y de ineptitud de la misma, 
de acuerdo con el ordinal 39 del artículo 
333 del Código Judicial; que conforme a 
esta disposición es inepta la demanda 
cuando se le da un curso distinto del que 
le corresponde; que si se estudia deteni
damente el auto de 6 de septiembre de 
1963, proferido en el citado juicio divisorio, 
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--~·-~_, _____ , __________ , _____________ ...;__ __ ~--
y la sentencia de 6 de mayo de 1965 dic
tada en este proceso, se verá "que no se 
estudió el argumento de la ineptitud de la 
demanda, ni C.e la improcedencia de la ac
ción, y de consiguiente, no están en con
sonancia con las pretensiones oportuna
mente deducidas por los litigantes, y en 
el presente caso por la parte demandante 
en este juicio";. que, por este motivo, en 
la petición primera de la demanda se pi
dió el decreto de invalidez del auto de 6 
de septiembre prenombrado por no haber
se decidido en él la excepción de inepta 
demanda, quebrantándose así el artículo 
333, numeral 39, del Código Judicial. 

Extiéndese luego el recurso en largas 
consideraciones con el fin de demostrar 
la ineptitud de la demanda con que se ini
ció el juicio divisorio a que se ha hecho re
¡ferencia¡, razonamientos que en manera 
alguna inciden en la decisión del cargo 
que se estudia, desde luego que no se re
fieren a la demanda con que se inició eJ 
presente negocio ni a la sentencia del Tri
bunal que lo decidió, sino a la demanda so
bre división material de bienes promovida 
por Rosa Elvira Jojoa de Botina contra Lu
cio María Botina. 

LA CORTE CONSIDERA: 

Siendo la sentencia el acto por medio del 
cual el Estado decide, qué tutela dispensa 
la ley a un interés jurídico determinado, 
debe existir una estrecha armonía entre 
ese acto y la demanda conde tal tutela 
se impetra, ya que es la demanda la que 
delimita el ámbito dentro del cual ha de 
obrar el poder jurisdiccional. De consi
guiente, existe incongruencia entre lo pe
dido y lo fallado cuando la sentencia deja 
sin decidir puntos contenidos en la de
manda (mínima petita); cuando decide 
sobre puntos no contenidos en ella (extra 
petita); y cuando provee más allá de lo 
pedido (ultra petita). En la primera hipó
tesis la sentencia es incongruente, puesto 
que no ha desatado la controversia en su 
totalidad, y por consiguiente, la relación 
procesal continúa trabada en lo no resuel
to; y lo es en las otras dos por cuanto el 
juzgador carece de jurisdicción para pro
veer sobre extremos que no le han sido so
metidos. 

De donde se sigue que cuando, como en 
er caso sub-lite, la sentencia es totalmente 
absolutoria, no puede ser censurada de in
congruente, puesto ·que en ella quedan re
sueltas todas las opuestas pretensiones de 
las partes, sin que se dé entonces por sus
. tracción de materia, ninguno de los fac-
tores constitutivos de la inconsonancia a 
que se hizo referencia, como son la mínima 
petita, la extra petita y la ultra petita. Se 
rechaza el cargo. 

§tegummi!l!® ICBlll"g"® 

"La sentencia acusada -dice textual
mente el recurso-- quebranta la ley sus
tantiva, por infracción directa, o aplica
ción indebida o interpretación errónea". 

La censura por interpretación errónea la 
desenvuelve diciendo que es "equivocada la 
tesis del Tribunal de que "la sentencia es
pecial, que no es tal jurídicamente hablan
do sino auto interlocutorio, no puede ser 
revisada en juicio ordinario, cuando se 
trate de juicios divisorios de bienes comu
.nes", por las siguientes razones: a) porque 
la providencia de 6 de septiembre de 1963, 
mediante la cual se decretó la partición 
material de los bienes sociales, por ser 
auto interlocutorio y no sentencia, puede 
revocarse o reformarse, no sólo en juicio 
ordinario, sino por los mismos funciona
rios judiciales que hallen que tal provi
dencia contraviene los preceptos de la ley; 
y b) porque al acoger el Tribunal en su 
totalidad los considerandos de la sentencia 
del a-quo, reconoce que las providencias 
dictadas en los juicios especiales que allí 
se enumeran están sometidas a revisión 
por la vía ordinaria. 

Agrega que el hecho de que los artículos 
1134 y siguientes del Código Judicial nada 
digan sobre revisión de los autos que se 
pronuncien en juicios divisorios de bienes 
comunes, no significa que tales autos .cons
tituyan sentencias definitivas no suscepti
bles de revisión en juicio ordinario, por las 1 

siguientes razones: a) porque si las sen
tencias pronunciadas en los juicios sobre 
servidumbres, en juicio ejecutivo, y en los 
demás que enumera el Juzgado, están so
metidas a revisión, con igual razón han de 
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estarlo las proferidas en los juicios diviso
rios, que el tenor del artículo 1141 del Có
digo Judicial son simples autos interlocu
torios; b) porque el auto interlocutorio no 
tiene carácter de sentencia definitiva y, 
por lo mismo, no constituye cosa juzga
d~; e) porque si no existen disposiciones 
que expresamente autoricen la revisión de 
los autos dictados en juicio divisorio, el 
juzgador tiene que aplicar, por analogía, 
las normas que la autorizan para otros 
casos, tal como lo preceptúa el artículo 8Q 
de la ley 153 de 1887. 

Con base en estos razonamientos con
cluye: 

"Por allí se ve que el Honorable Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Pas
to, quebranta directamente la ley sustan
tiva, por equivocada aplicación de la ley, 
por interpretación errónea 'que hace de las 
disposiciones ql).e cita la sentencia de 6 de 
mayo de 1965, que corre en el c. nQ 3; y por 
infracción directa de los artículos 8Q y 2Q 
de la ley 28 de 1932, por .cuanto la pro
videncia que decreta la partición de bie
nes, menoscaba el derecho del cónyuge 
inocente, para recibir la cuota proporcio-

--nal de gastos para la crianza, vestido, ali
mentación y educación de los hijos de los 
dos cónyuges; y el 8<?, porque, allí se enseña 
que las controversias entre cónyuges, o 
sucesores, con motivo de aplicación de la 
ley, serán desatadas mediante el procedi
miento breve y sumario de que trata el ar-
tículo 1203 del C. J. · 

"Por manera que, si la sentencia del Ho
norable Tribunal Superior de Pasto, se lle
va de calle las disposiciones de la ley 28 
de 1932, si desconoce abiertamente las obli
gaciones inherentes del matrimonio, de ca
da cónyuge, si autoriza el desconocimien-:
to de la ley 28 de 1932, y canaliza el juicio 
por un camino que la ley no le ha señala
do, es lógico que la sentencia que tal cosa 
resuelve, quebranta las nórmas sustanti
vas de la ley, o por equivocación ·en su apli
cación, o por aplicación indebida o errónea 
de la misma". · 

Observa luego el censor que si entre los 
cónyuges se forma sociedad de bienes por 
el hecho del mátrimonio, no puede admi-

tirse que los bienes adquiridos por ellos 
formen parte de una comunidad específica, 
distinta de la sociedad conyugal; que el · 
sentenciador incurrió, por tanto, en error 
de hecho y de derecho "cuando afirma que 
existen dos especies de comunidades, una 
la de los dos cónyuges, y la otra la de co
munidad de bienes, como si estos ~ cons
tituyesen el patrimonio de dicha sociedad 
conyugal"; que sólo entre los comunistas 
se comparte ese criterio, el cual tiene que 
desecharse por absurdo y erróneo; que el 
yerro en que incurió el Tribunal proviene 
de que olvidó que existen los artículos 113 
del Código Civil que define el -matrimonio, 
y el 2322 que regula el cuasicontrato de 
comunidad; que por tratarse de un con
flicto matrimonial, aplicó indebidamente 
el sentenciador los artículos 2322 del Có
digo Civil y 1134 y 1149 del Código Judi
cial, lo cual impone la infirmación del fallo 
impugnado. 

Contjnúa el censor su labor de crítica 
diciendo que el error de hecho y de de
recho en que incurrió le Tribunal obede
ció a que "no se cuidó de estudiar como 
debió hacerlo la prueba de la parte deman
dada producida dentro del juicio, y de allí 
el que se acuse, por esta demanda, dicha 
sentencia ~de 6 de niayo de 1965. . . por las 
causales de apreciaciórl errónea o falta de 
apreciación de esa prueba"; que los inmue
bles a que se refieren las escrituras públi
,cas que obran a los folios 15 a 22 del cua
derno 2 , fueron adquiridas durante la 
existencia de la· sociedad conyugal entre 
demandante y demandado, y en ninguno 
de esos instrumentos se dice que tales bie
nes pertenezcan a determinado cónyuge; 
que al decir el Tribunal que existen dos 
clases de sociedades dentro del matrimo
nio: la de los dos consortes y la de bienes, 
'~incurre en error de derecho y de hecho 
en la apreciación de la prueba, y en erró
nea apreciación de la misma", errores que 
llevaron al sentenciador a infringir "los 
artículos 113 del Código Civil, que pres
cribe el auxilio mutuo entre cónyuges, 
amén de imponerles otras obligaciones in
herentes al matrimonio, el artículo 176 que 
ordena a los cónyuges a guardarse fe, a 
socorrerse y ayudarse mutuamente en to
das las circunstancias de la vida, y la pro-
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tección que debB rec~bir del marido la mu
jer; el artícu1o 180 del mismo código civil 
que prescribe que "por el hecho del matri
monio se con'~rae sociedad de bienes entre 
cényuges"; el articulo 205, que ordena 9.ue 
los dos cónyuges deben proveer a las ne
cesidades de la familia común a propor· 
ción de sus iacul~ades; el artículo 8Q de la 
ley 28 <;le 1932, q:~e fija la norma a seguir 
en los problemas sobre los bienes entre 
cónyuges. · 

Insiste más adelante el recurso en qué el 
Tribunal apli:::ó "por error de derecho las 
disposiciones de los artículos 1134 y si
guientes del Código Judicial, y 1149 de 
este mismo Código, que no son aplicables 
a las controversias entre cónyuges, sino la 
ley 28 de 1932, que regula las funciones 
de la sociedad conyugal y da el camino pa
ra resolver las controversias, disposiciones 
que quebranta, conculca, sea por aplicación 
indebida, por equivocación o falsa inter
pretación, el Honorable Tribunal Superior 
de Pasto, en la sentencia acusada". 

CONSIDERA LA CORTE: 

I. El quebranto directo de la ley sus
tancial -se ha dicho reiteradamente
ocurre cuando el sentenciador, contem
plando los medios de prueba tal como exis
ten en el proceso, sin incurrir en error 
alguno en cl.Lanto a su apreciación y to
mando, por lo mismo, el caso sometido a 
su examen en su exac~a realidad, deja de 
aplicarle el derecho sustancial que le co
rresponde, o se lo aplica torcidamente 
por errónea interpretación, o le apHca uno 
diferente. lEn la censura por violación ·di
recta de la ley sustancial resulta, por tan
to, inadmisible cualquier discusión sobre 
los elementos probatorios del juicio, pues 
ha de limitarse a 1a confrontación de la 
sentencia con el precepto legal que se con
sidera infringido a efecto de establecer el 
error jurídico en que incurrió el senten
ciador, bien sea porque el fallo acusado 
contiene una decisión absolutamente con
traria a aquél, o porque le atribuye un sen
tido o un alcance que no tiene, o porque 
no era el que regulaba el caso litigado. Si 
para concluir en la violación del ordena
miento legal es menester examinar alguna 

J D D ][ C ][ A L -~os:....~3l4, 23I5 y 231~ 

de las pruebas que obran en el proceso, la 
acusación por violación directa de :a ley 
resulta improcedente, pues se trataría en
tonces de una infracción indirecta de la 
misma a causa de haber incurrido el falla
dar en error de hecho o de derecho en la 
estimación de las pru~bas. 

II. La ley de procedimiento civil brin
da a las partes la posibilidad de impug
nar en casación una sentencia profelida 
en segunda instancia por un Tribunal Su
perior, a través de causales expresas, sepa
radas y claras, y la Corte sólo puede en
trar a juzgar de esa sentencia dentro de 
los estrictos límites que le trace el impug
nante y en el preciso campo en que se re
clame su intervención. De ahí la exigencia 
de · que la demanda de casación exprese: 
"la causal que se aduzca para pedir la in
firmación del fallo, indicando en forma 
clara y precisa los fundamentos de ella 
y citando la norma sustancial que el re
currente estima infringida", y de que "si 
son varias las causales del recurso, se ex
ponen en capítulos separados los funda
mentos relativos a cada una". (D. 528/64, 
art. 63). Y de ahí también que al aplica;:r 
estos principios a la causal primera de ca
sación, en su primera parte, haya dicho la 
Corte: "La primera causal de casación ... 
es siempre la de viólación de la ley sus
tantiva, en la cual puede incurrir el falla
dar de tres maneras diferentes: por inf::-ac
ción directa, por errónea interpretación y 
por aplicación indebida, y como cada uno 
de esos casos deriva de fuentes distintas, 
se ha exigido, en orden al mejor mérito 
del r€curso y atendiendo a la limitada li
bertad con que la Corte actúa en casación, 
que el recurrente concretamente exprese, 
con claridad y precisión, por cuál de los 
tres casos de violación de la ley acusa la 
sentencia. De ahí que se haya llegado a 
sostener que la Corte no puede tener en 
cuenta los motivos de casación, consisten
tes en infracción de determinadas dispo
siciones sustantivas, cuando el recurrente 
no expresa el concepto de la infracción ·a 
cuando expresando alguno, no acierta con 
el que en realidad correspondía y debía in
vocar". (G. J., LXI, 398). 

III. Cuando el fundamento de la cen
sura es el error de der~cho en la valora-



Nos. 2314, 2315 y 2316 GACETA JUDICIAL 217 

ción de un medio probatorio, a más de sin
gularizarse éste, ha de señalarse la norma 
que fija su valor y precisarse su ·inciden
cia en la decisión del Tribunal. "No es po
sible -ha dicho esta Corporación-:- de
mostrar el error de derecho en la ponde
ración de una prueba, sin referir el pre
cepto de disciplina probatoria que se su
ponga vulnerado por el sente_nciador, pre
cepto que por necesidad lógica tendría que 
informar el punto de partida de la opera
ción dialéctica al respecto. Ello está en 
ajustada correspondencia con él artículo 
63 del decreto (528 de 1964), según el cual 
la demanda en el recurso debe, entre otros 
requisitos, 'expresar la causal que se aduz~ 

. ca para pedir la infirmación del fallo, 
ina:llicrur:ullo en foJrma cllaJra y J¡lllrecisa llos ful!D.
a:llamel!D.tos · a:lle elllla'. Entonces, ina:llicaJr el!D.· 
foJrma cllaJra y plrecisa el fundamento de 
una censura cuyo punto de partida con
siste en la lesión del derecho probatorio, 
implica ciertamente la necesidad de seña_
lar la norma de la ley de pruebas que se 
supone infringida, para que· sobre esa base 
pueda pasarse a la demostración del que
branto del derecho sustancial". (Providen
cia de noviembre 3 de 1966, aún no pu
blicada, proferida en el juicio ordinario 
de Napoleón Castillo C. contra Evangelis
ta Hernández y otra) . 

IV. Cuando la acusación se basa en 
error de hecho en la apreciación de una 
prueba trascendente, incumbe al censor 
individualizar el medio mal apreciado y 
demostrar el error en que incurrió el Tri
bunal por no haber visto, en todo o en 
parte, la prueba que obra en el juicio, o 
por haber supuesto la que no existe en él, 
hipótesis ésta que comprende la desfigu
ración de la prueba, haciéndola decir lo 
que no expresa, pues equivale a · suponer 
un medio de convicción que no existe. 

V. 'No es dable acusar, en un mismo 
cargo, la sentencia por error de hecho y 
de derecho en la estimación de un mismo 
medio probatorio, puesto que dada su na
turaleza se excluyen entre sí: si hubo error 
en la valoración de la prueba, no es posible 
el error de hecho ya que el sentenciador 
estableció su presencia material en el pro
ceso; y si hubo error de hecho, porque su-

puso la prueba o no vio la existente, no 
pudo incurrir en yerro de valoración. 

VI. El cargo que se examina no se ciñe 
a las exigencias técnicas del recurso ex

. traordinario que se han dejado expuestas 
y, en consecuencia, se impone 'su rechazo 
por las siguientes razones: 

.a) Porque al desarrollar el que formula· 
por errónea interpretación, no señala el 
recurso las normas sustanciales infringi
das por el sentenci~¡~.dor; 

b) Porque la censura consistente en 
que la sentencia "quebranta directamente 
la ley sustantiva ·por equivocada aplica
ción de la ley, por interpretación errónea 
que hace de las disposiciones que cita la 
sentencia de 6 de mayo de 1965", no satis
face la exigencia legal de que en la de
manda debe señalarse con precisión la nor
ma sustancial que el recurrente considera 
infringida; 

e) Porque después de afirmar que el 
sentenciador violó por infracción directa 
los artículos 2«? y 8«? de la ley 28 de 1932, 
agrega que, al llevarse de calle estas dis
posiciones, el fallo impugnad.o "quebranta 
las norrn.as sustantivas de la ley, o por 
equivocación en su aplicación, o por apli
cación indebida o errónea de la misma", 
lo cual hace inadmisible el cargo por falta 
de técnica y por contradictorio; lo prime
ro, por no concretar el sentido en que ocu
rrió el quebranto de la ley, y segundo, 
porque si se infringió la ley sustancial por 
falta de aplicación de la norma pertinente 
mal pudo habérsela aplicado indebidamen
te o interpretado erróneamente; 

d) Porque, no fue en la sentencia aquí 
acusada donde se decretó la división ma
terial de los bienes adquiridos conjunta
mente por demandante y demandado, y, 

, por consiguiente, el cargo que se le hace 
de haber aplicado indebidamente los pre
ceptos del Código Civil y del Código Judi
cial que disciplinan la división de bienes 
comunes resulta manifiestamente impro
cedente; 

e) Porque incurre en el mismo error 
de técnica anotado en el literal e) al afir
mar que el Tribunal empleó "por error 
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de derecho", los artículos 1149 y 1134 y 
siguientes del Código Judicial, "que no 
son aplicables a las controversias entre 
cónyuges, sino la ley 28 de 1932, que regu
la las funciones de la sociedad conyugal 
y da el camino para resolver las contro-

-versias, disposiciones que quebranta, con-· 
culea, sea por aplicación indebida, por 
equivocación, o falsa interpretación"; y 

f) Porque acusa la sentencia por error 
de hecho y de derecho en la apreciación 
de unos mismos medios probatorios, y por
que, tratándose del segundo, no señala los 
preceptos de valoración probatoria infrin
gidos por el sentenciador. 

VII. Pero aún prescindiendo de su ma
nifiesta falta de técnica, el cargo tendría 
que ser rechazado por las siguientes ra
zones: 

a) La pretensión del demandante, cla
ramente ~expresada en la súplica primera 
del libelo, no es la de que se revise en jui
cio ordinario la providencia que con fecha 
6 de septiembre de 1963 profirió el Tribu
nal Superior de Pasto en el juicio especial 
de división de bienes comunes adelantado 
por Rosa Elvira Jojoa de Botina contra Lu
cio María Botina, sino la de que se declare 
que dicha decisión, al tenor del artículo 
6«? del Código Civil, "no tiene valor legal, 
es inválida, por haber quebrantado expre
sas disposiciones de la ley". 

b) Siendo la . pretensión del actor de 
invalidez o nulidad de la providencia men
cionada, no le son aplicables las normas 
que permiten ventilar en juicio ordinario 
un asunto que ha sido fallado en juicio 
especial, ni las que disciplinen la inefica
cia de los actos jurídicos, sino las que re
glamentan la nulidad de los actos proce
sales. De ahí que el Tribunal hubiera pro
cedido acertadamente al no aplicar al caso 

sub-lite el artículo 6Q. del Código Civil, 
pues, como lo ha dicho la Corte, esta nor
ma "contiene una proposición jurídica que 
se refiere única y exclusivamente a las nu
lidades sustantivas de que pueden adole
cer los actos de la vida civil cuando al eje
cutarlos o celebrarlos se violen nonnas 

· también sustantivas que los reglamentan, 
señalan sus requisitos intrínsecos o extrín
secos y fijan su alcance". (G. J. LI. 587). 

, e) El recurso omitió citar, como infrin- . 
gidas, las normas que en nuestro Código · ' 
de enjuiciamiento civil reglamentan las 
nulidade~ de los actos procesales, y, en con
secuencia, ha de desecharse el cargo por 
no haber estructurado la indispensable 

· proposición jurídica completa para que la 
acusación sea cabal. 

Se rechaza el cargo. 

RESOLUCION: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO CASA la sentencia de fecha 
seis (6) de mayo de mil novecientos se
senta y cinco (1965), proferida en este 
negocio por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Pasto. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta .lJuwcJial y ejecutoriada de
vuélvase. al Tribunal de origen. 

Guillell'lll!llo Os][llfurna !Femál!llalle!'l, !Flavñ.o Ca
furel!"a ]]))ussál!ll, JEmes~ CeallJiel li\llllgel, Gu§
tavo !Fajal!"all{JI lP'mzi!Íillll, Césall" GI!Í!Irl!lle:e lE§ira
alla, lER1lrii!.JI.Ue ILI!ÍIJ[llez alle la lP'ava. 

llireriberi{JI Cayceallo M., Secretario. 



Ol!UlECllONlES A lL.A lP.Allt'll'l!CllON. 

!La facultad del objetante precluye con el vencimiento del término que la ley proce~al le otorga para 
ejercerla._ 

lEn el incidente de objeciones a una parti
ción el thema decidendum queda circuns
crito por el contenido del laudo partitorio 
y el de los reparos propuestos contra el m!s
mo sin perjuicio de aqueHas otras cuestio
ne; que el juzgador puede resolver oficiosa
mente, como son l~s que tocan con la tutela 
del orden público y de los derechos de los 
incapaces. · 

Conforme a lo preceptuado por el artícu
lo 964 del C. Judicial, el Juez, en presen
cia del laudo del partidor, puede encon
trarse en una de estas tres situaciones di
versas: a)_-todos los interesados' legalmente 
capaces piden que la partición sea aproba
da de plano, evento en el cual el Juez debe 
acceder a lo solicitado, quedando así ter
minado el juicio en su primer grado, sin que 
la ·sentencia sea ~usceptible de recurso al
guno; b)-de no mediar la unánime pet~c~~n 
mencionada, se da traslado de la parbc10n 
a los interesados por el término legal, y si 
dentro de éste ninguno de ellos la objeta, 
el Juez debe impartirle ~u aprobación, con 
los mismos efectos indicados en el caso an
terior, pues el silencio de los partícipes im
plica una aceptación tácita del laud() del 
partidor, equivalent_e .a la que el:los expre
san al solicitar unammemente esa aproba
ción: c)-si alguno o algunos de los inte
resados formulan objeciones contra el tra
bajo del partidor, genérase un incidente que 
procede según la ley y que, tramitado co~o 
articulación, culmina: o bien con un auto m
terlocutorio en que, encontrado el Juez fun
dada alguna de las objeciones, le ordena al 
partidor que rehaga la cuenta, o .bien por la 
sentencia aprobatoria de la misma, de ser 
infundadas todas las objeciones propuestas. 
Tales providencias son apelables, según las 
reglas generales y, entratánd?se de ~a ~en
tencia aprobatoria de segunda mstanCia, esta · 
es recurrible en casación, con arreglo a la 
preceptiva. y a la doctrina jurisprudencia} 
que tocan con la procedencia de este re
curso. 

lEn relación con la tercera de las hipóte
sis antes contempladas importa declarar, 
una vez más, que el thema decidendum por 
los jueces de instancia queda circunscrito al 

contenido del laudo partitivo y al de las ob
jeciones propuestas contra el mismo, en 
forma tal que dichos juzgadores deben limi~ 
tarse, salvas sus facultades legales, a con
frontar dicho ·laudo con los reparoS' que se 
le hayan hecho, solo con éstos y en el alcan
ce preciso que les haya dado el objetante. 
Con otras palabras: la decisión del inciden
te no puede contemplar objeciones no for
muladas o atribuírles a las propuestas sen
tido o alcance diferente, sin incurrir en in
consonancia, pues l-a partición está ampara
da por la presunción' de legalidad y, eri sus 
aspectos no objetados oportunamente, por la 
aceptación o conformidad con la misma de 
los partícipes capaces. 

lLo . propio ocurre respecto del recurs() de 
casac10n contra las referidas sentencias 
aprobatorias de particiones. lEI ámbito del 
mhmo queda circunscrito a la confrontación 
de la legalidad del l-audo partitorio y de su 
consiguiente aprobación judicial, thema de
cissum, con los cargos del recurso, los que 
tampoco pueden trascender el preciso mar
co de las objeciones oportunamente deduci
das en instancia o sea que, entonces, tam
poco son de recibo censuras que trasciendan 
el contenido de dichas objeciones. Y esto 
por razones obvias: porque la facultad· del 
o:tJjetante precluye con el vencimient() del 
término que la ley procesal le otorga para 
ejercerla; porque se presume su conformi
dad o aceptación tácita del laudo en cuanto 
a los aspectos del mismo que no hayan sido 
objeto de reparo, y porque en el recurso ex
traordinario repugna el empleo de _medios 
nuevos. 

(Casación civil, 25 de septiembre de 1969) 

Code §upll"ema de Justicia - Salla de Ca
sación Civill.·- Bogotá, D. E., veinticinco 
de septiembre de mil novecientos sesen
ta y nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Guillermo 
Ospina Fernández). 
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·(Sentencia discutida y aprobada en se
sión de fecha 19 ·de los corrientes según 
acta número 70 de esa fecha). 

Procede la Corte a decidir el recurso de 
casación interpuesto por la parte deman
dada contra la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior de Medellín el 10 de oc
tubre de· 1966 en el juicio divisorio de bie
nes comunes de León Londoño Muñoz 
(hoy Silvia Sierra de Alza te) frente a Ma
nuel Antonio Sierra Madrid. 

EL LITIGIO 

Ante el Juez Civil del Circuito de Girardo
ta, León Londoño Muñoz citó a juicio a Ma
nuel Antonio Sierra Madrid para que por 
los trámites especiales del juicio divisorio de 
bienes comunes, se decretase y practicase 
la partición material del inmueble deno
minado "Hacienda San Diego", sitio en el 
paraje del mismo nombre de dicho Dis
trito, cuyas características y linderos se 
detallan en el hecho primero de la .de
manda. 

Como hechos constitutivos de la calll!sa 
petemt«llil expresa el actor que mediante es
critura pública número 821 otorgada en/ 
la~Notaría de Girardota el 8 de noviembre 
de 1964 Hipólito Alzate Z., le transfirió a. 
él, a título de permuta, la mitad proin
diviso de la "Hacienda San Diego", com
puesta por dos lotes contiguos determina
dos, según quedó dicho, en el hecho pri
mero del libelo; que la otra mitad proin
diviso del referido inmueble pertenece al 
demandado; que el actor no está obligado 
legal ni contractualmente a permanecer 
en la indivisión; y que "por el contrario, 
esa comunidad es contraria a sus intere
ses, siendo la finca muy extensa y, por 
ende, susceptible de partición material, sin 
que su valor desmerezca por el fracciona
miento". 

En uso del respectivo traslado, el de
mandado se opuso a lo suplicado en el li
belo, en estos términos: "Me opongo a que 
se decrete por su despacho la división ma
terial del fundo y, por el contrario, pido 
que se decrete la división por venta, pues 
se trata de una hacienda que tiene insta-

lada una 'máquina' o trapiche para el be
neficio de todo el inmueble. Por consiguien
te, su fraccionamiento material disminui
ría intrínsecamente el valor, con graves 
perjuicios económicos, como estoy dispues
to a demostrarlo dentro del período pro
batorio respectivo". 

En virtud de esta oposición el juicio se 
abrió a prueba y en el período correspon
diente se decretó y practicó una inspección 
ocular con intervención de peritos .. 

El juez del conocimiento le puso fin a 
esta primera etapa del juicio divisorio, me
diante providencia en que dispuso: "1 Q De
crétase la división material del bien raíz 
descrito en el hecho primero de la deman
da y en la escritura NQ 821 del· 8 de no
viembre de 1964, otorgada en la Notaría 
de Girardota (fls. 2 a 5, 10 y 11), denomi
nada "Hacienda San Diego", ubicada en 
este Municipio. - 2Q Por peritos procédase 
al avalúo del inmueble. A las partes, una 
vez en firme esta providencia, se les otor
gará plazo para su designación. - 3Q Los 
gastos de la partición se harán en la for
ma prevenida por el artículo ~142 del C. 
J. - 49 No es el caso de hacer condena
ción en costas (Decreto No. 243 de 3 de fe
brero de 1951) ". 

Surtida la apelación interpuesta por el 
demandado contra la precitada providen
cia, ésta fue confirmada por el Tribunal 
S~perior de Medellín. Los fundamentos 

. principales del pronunciamiento del Tri: 
bunal, se expresan así: "Con prueba pe
ricial idónea y debidamente fundada (fls. 
5 a 8 del C. N9 3) que es suficiente ele
mento de convicción, aparece comprobado 
que el inmueble puede partirse material
mente sin que por su fraccionamiento des
merezca su valor económico. Por otro as
pecto la división material de la 'Hacienda 
San Diego' es factible hacerla sin que se 
viole la prohibición . establecida en la ley 
de Reforma Agraria, pu,es es dable hacer 
la partición sin que ella origine la crea
ción de minifundios". 

En cumplimiento del decreto de divi- · 
sión, procedióse al avalúo del inmueble 
materia del mismo y posteriormente a su 
partición material, trabajo este que fue 
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objetado por la parte demandada, con el 
siguiente alcance: 

"Mis reparos y Óbjeciones a este trabajo 
son los siguientes: 

"a) En la cartilla primera· se señaló 
una parte del bien materia de la p_arti
ción, a fin de que los comuneros lo subas
ten entre sí y con su valor cubran los gas
tos del juicio. lEso es i~aceptablle JPIOll"GJ!Ue 
es Ulrll hecho bielrll coJrllocido lla ilisJPiall"idad 
d~ opñniolrlles que ha existido elrlltll"e llos colrll
dueñ.os deH bielrll, señores Dr. Londoño y 
Sierra Madrid. Es, pues, inaceptable que se 
les deje un lote indiviso para que ellos se 
lo partan, ya que precisamente lo que se 
busca con la partición es acabar definiti
vamente con la indivisión y no dejar indi
visa una parte del bien. De otro lado los 
gastos fijados en cuarenta mil pesos ($ 
40.000. 00) m.l. han debido consultarse con 
ambas partes para ver si estas aceptaban 
ese ~nto o querían repartírselo entre sí. 

"b) Al formar las hijuelas números dos 
y tres señaladas en su orden para el Dr. 
Londoño y para Sierra Madrid, el partidor 
naturalmente sin querer agraviar a nin
guna de las partes sufrió un error consi
derable en el valor de los bienes adjudi
cados en ambas hijuelas, pues yo sosten
go que vale muchísimo más el lote adjudi
cado al Dr. Londoño, que el lote adjudica
do al Sr. Sierra Madrid. · 

"Tan es así lo que sostengo, que a nom
bre de mi cliente y con autorización suya, 
me permito formular para el estudio de la 
contra-parte si a bien lo tiene, estas dos 
propuestas, que con la aceptación de cual
quiera de ellas mi cliente quedaría satis
fecho hasta cuanto es posible estarlo en 
este juicio, que aún creo equivocado,· pues 
la partición ha debido ser por venta y no 
materialmente. Esas dos propuestas son las 
siguientes: 

"J!Drimell."a: que el bien que quiere adju
dicársele al Dr. Londoño se le adjudique 
a mi mandante Sierra Madrid, y éste lo 
tome en ochocientos cincuenta mil pesos 
m. l. ($ 850.000.00 M. L.) lo que quiere de
cir que le hace una encima al Dr. Londoño 
de cuarenta y cinco mil pesos ($ 45.000.00 
m. l.), cantidad un poco apreciable. 

"§egUlrllda: que si el doctor Londoño 
quiere quedarse con la totalidad de la fin
ca, mi cliente Manuel Antonio Sierra Ma
drid, le cede el derecho que a él se le pre
tende adjudicar por ochocientos cinco mil 
pesos ($ 805.000.00 m. l.) en la sola can
tidad de seiscientos mil pesos ($ 600.000.00 

, m. l.) con lo cu~l se satisface, para cesar 
· con todo litigio. · 

' 
"e) En cada una de las adjudicaciones 

se grava el lote adjud~cado con toda clase 
de servidumbres, cuestión inaceptable pa
ra ambos comuneros, ya que como se ve en 
el juicio no se entienden fácilmente. De 
manera que cada vez que fuera a ejercerse 
una servidumbre sería entre ellos motivo 
de un nuevo litigio todo lo cual es nece
sario prever, y apartar las posibilidades de 
que así suceda desde la misma partición. 

"d) Pór otra parte, no se habló de la 
distribución del agua para la máquina, 
pues si nos vamos a ceñir al peritazgo 
cuando erradamente se determinó que si 
era partible materialmente la finca, aquel 
a quien tocaren las faldas O partes altas 
de las mismas, necesitaba hacer otro esta
blecimiento para beneficiar la caña. En qué 
forma se distribuirán esas aguas de acuer
do con la partición hecha? No lo dice por 
parte alguna". 

Tramitado el incidente, el Juez del cono
cimiento procedió a desatarlo, mediante 
auto del 28 de mayo de 1966, por el cual 
declaró infundadas las objeciones, y me
diante sentencia del 8 de junio subsiguien
te, aprobatoria de la partición. Por apela
ción interpuesta por la parte demandada, 

·el Tribunal Superior de Medellín revocó la 
primera de tales providencias, ya que las 
objeciones debían ser decididas en ia sen
tencia y no en un auto interlocutÓrio, y 
en fallo del 10 de octubre del mismo año, 
materia del presente recurso extraordina
rio, confirmó la aprobación de la partición. 

LA MOTIVACION DEL TRIBUNAL 

Respecto de la primera objeción propues
ta por el demandado y que se hace consis
tir en que en .el trabajo de partición se 
formó una hijuela para gastos por valor 
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de $ 40.000. 00, representada en un lote 
de terreno segregado de "Hacienda San 
Diego" y adjudicado en común a ambos 
partícipes para. ser subastado entre éllos, 
considera el Tribunal: que el pasivo esti
mado por el partidor "parece ceñido a la 
realidad y es ponderado o equilibrado"; 
que, según lo preceptuado por los artículos 
1348 y 1393 del C. Civil, pertinentes a la 
división material de bienes comunes, el 
partidor está obligado a formar hijuela 
para el pago de las deudas conocidas, como 
se hizo en el caso slllllli-nnte; que "el citado 
lote no queda en comunidad sino que su 
destino es el· de que se venda para que 
con el precio correspondiente se paguen las 
deudas conocidas cuyo valor estimó el par
tidor, y si hubiera un sobrante se reparta, 
como es obvio, a prorrata entre las partes''; 
y que, por lo antedicho, la objeción no pros
pera. 

En cuanto al segundo reparo que estriba 
en el hecho de que las adjudicaciones en 
favor del objetante son de valor inferior 
a las que se hicieron al partícipe Londoño 
Muñoz, encuentra el sentenciador que tal 
hecho . no está establecido en los autos 

' ' pues, el dictámen pericial practicado en el 
incidente de objeciones ofrece los siguien
tes resultados: uno de los peritos concep
túa que el lote adjudicado a Londoño Mu
ñoz vale $ 1.160. 000.00 y que los dos lo
tes de que fue adjudicatario Sierra Madrid 
valen $ 708 . 000 . 00; otro de los peritos es
tima la hijuela de Londoño Muñoz en $ 
680.000.00 y la de Sierra Madrid en$ 740.000. 
00; en fin el perito tercero .avalúa el lote 
de Londoño Muñoz en$ 840.000.00 y los de 
Sierra Madrid en $ 972.000. OO. 

No pudiéndose promediar los tres ava
lúos del lote adjudicado a Londoño Muñoz, 
por exceder la diferencia entre los dos ex
tremos al 50% de la cantidad menor, re
suelve el Tribunal, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 721 del C. Judi
cial, acoger los dictámenes del segundo y 
el tercero de los aludidos peritos, los qu'e 
establecen que la hijuela de Sierra Madrid 
tiene mayor valor que la de Londoño Mu
ñoz, "por lo cual se estima que no está fun
dada la objeción que se ha analizado". 

Recházase la tercera objeción relativa a 
las servidumbres establecidas por el parti
dor, las que el objetante considera incon
venientes por la falta de entendimiento 
entre los partícipes. Tal proceder del par
tidor está · ordenado por la ley y abonado 
por el dictámen de los peritos que intervi
nieron en el incidente. 

Igual suerte corre la cuarta y última ob
jeción que se hace. consistir en que en ~a 
partición se guardó silencio respecto de la 
distribución de las aguas. Con base en la 
inspección ocular que realizó . el Juez del 
conocimiento y en los prealudidos dictá
menes periciales, deduce el sentenciador 
que los lotes adjudicados al objetante Sie
rra Madrid quedan con agua suficiente 
para su beneficio. 

LA IMPUGNACION 

La formula la parte demandada en es
crito de casación que contiene tres cargos: 
los dos 'primeros en el ámbito de la causal 
primera y el restante en el de la segunda. 
Sabido es que, dentro de la preceptiva téc
nica del recurso, deberían proponerse y en 
todo caso deben despacharse en primer tér
mino las censuras relativas a yerros m 
p11wcel!lle:rru1lo, según lo hace el presénte fallo. 

TERCER CARGO DE LA DEMANDA 

Ubicándose en la órbita de 1á. causal 
segunda de casación, consagrada en el ar
tículo. 52 del decreto-ley 528 de 1964, se 
acusa el fallo del Tribunal por no ser con
gruente con las pretensiones oportuna
mente deduCidas por los litigantes. 

Explica el censor que en la partición 
aprobada por dicho fallo se le adjudicó al 
actor determinada especie por· la suma de 
$ 805 . 000 . 00 y que, en uso del respectivo 
traslado, la parte demandada formuló ob
jeciones, una de las cuales consistió en ofre
cer $ 850. 000. 00 por· dicha especie. "Esta 
tal iniciativa materializada en la memoria 
precitada, configura pretensión oportuna
mente deducida por el comunero deman
dado. La que, a su vez aeterminaba la ob
servancia del trámite previsionado por los 
arts. 960, 961, 962, 963 del C. J. en vía de 



Nos. 2314, 2315 y 2316 GACETA JUDICIAL 223 

obedecer al art. 1394 del C. C. ~sta obje
ción proveniente del comunero demanda
do, fue reiterada por el mismo antes de 
proferirse la sentencia aprobatoria de la 
partición. . . No obstante, eL juzgador omi
tjó decretar la licitación de la especie des
crita, entre los dos comuneros, con inter
vención o no de terceros. Esta grave omi
sión, cumplida contra llegem, en perjuicio 
del comunero demandado con la produc
ción de la sentencia aprobatoria de la par
tición, hiere de inconsonancia el fallo que 
vengo impugnando, dictado por el Tri
bunal, confirmando el de la primera ins
tancia". 

CONSIDERA LA CORTE: 

I. En el incidente de objeciones a una 
partición el tlllema ldledO!enldlum queda cir
cunscrito por el contenido del laudo del· 
partidor y el de los reparos propuestos 
contra el mismo, sin perjuicio· de aquellas 
otras cuestiones que el juzgador puede re
solver oficiosamente, como son las que to
can con la tutela· del orden público y de 
los derechos de los incapaces. Por lo tanto, 
la inconsonancia que pugna con la pre
ceptiva del artículo 593 del· C. Judicial y 
que ocasiona el motivo de casaCión invo
cado en esta censura no puede ofrecerse 
cuando el fallo que decide el incidente es 
aprobatorio de la partición objetada, como 
quiera que tal pronunciamiento implica 
la desestimación de todas las pretensiones 
del objetánte, en el alcance en que estas 
hayan sido propuestas, y sin que el senten
ciador toque aspectos ajenos a las mismas.' 

II. En el caso sub-llite el censor pretende 
que una propuesta formulada por el de
mandado al actor en el sentido de recibir 
aquél por mayor precio lo adjudicado a 
éste en la partición, o de cederle por menor 
valor la hijuela asignada a dicho actor,' 
constituye una objeción y, por ende, una 
pretensión oportuna no resuelta por el sen
tenciador, quien así habría incurrido en 
el vicio de mmima pet:ñta. Pues bien, aún 
en el supuesto de que se admitiese, pecando 
contra los principios pertinentes, que las 
ofertas transaccionales que uno de los liti
gantes le formule 3;-1 otro obligaran al juz-

gador a pronunciarse sobre las mismas, y 
aunque tales propuestas constituyeran ver
daderos reparos u objeciones a la partición 
consumada, lo cierto es, según ya quedó di
cho, que la aprobación de esta última im
plica la desestimación o rechazo de esas 
pretensiones, o sea que ellas quedan falla
das . en toda su plenitud, lo aue excluye el 
cargo de; incongruencia poi mfurnim.a petita. 

1 

La censura es, pues inane. 

PRIMER CARGO DE LA DEMANDA 

Este cargo contiene varias censuras re
lativas al quebrantó de diversas normas le
gales por conceptos también diversos, y que 
se sintetizan así: 

Recuerda el censor que el demandante 
impetró la división material del imueble 
común; que el demandado, en uso del 
traslado del libelo, en "manifestación in
configurativa de oposición", solicitó que la 
división se hiciese "por venta, en conside
ración de que ·el fundo indiviso ostentaba 
y contenía montaje adecuado al beneficio 
de los cañaverales plantados allí por cu
ya causa, el fraccionamiento le hacía des
merecer el valor y causaba perjuicios"; que 
la primera etapa del juicio culminó con 
providencia ejecutoriada, en la cual se aco
gió el pedimento del actor en la forma por 
este propuesta. 

A vuelta de algunas consideraciones doc
trmanas relativas a la comunidad de bie
nes y a las normas sustantivas y proce
sales sobre la división de la misma, sos
tiene el recurso que la definición de la 
primera etapa del juicio especial, en el sen
tido de que la partición se haga en especie, 
puede ser modificada posteriormente por 

.. circunstancias particulares, "por ejemplo 
algunas de las previstas por el artículo 
1394 del Código Civil, regla primera, en 
vinculación con la distribución, provenien
te consecuencia! de la liquidación. prospec
tada ya por el partidor, que no podía te
nerse en cuenta cuando se produjo la de
terminación original de la primera etapa". 
Igualmente, advierte que el inventario y 
avalúo del bien o 9-e la masa partible, que 
han de preceder a la partición, deben ser 
discriminados, "con la debida especifica-
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ción y detalles, denotando sus calidades, en 
los casos de heterogeneidad, y asignándoles 
las diferentes tasaciones, en tal eventuali
dad, o singular evaluación, siendo de cali
dad uniforme. Sobre este punto es preciso 
que se pronuncien los peritos, por ser cues
tión privativa suya, como quiera que la 
operación de avaluar los bienes y derechos, 
objeto de la partición, configuran el activo 
divisible. . . la tasación pericial es, por otra 
parte, la base determinante del valor del 
bien, si nó están de acuerdo los comuneros 
para fijar su valor. Así lo establece el art. 
1392 del C. Civil, para producir los efectos 
de la adjudicación de .bienes por el parti
dor, cuando los comuneros no se han pues
to de acuerdo, o no se subastan las especies 
comunes". 

Con tales premisas, observa el recurso 
que los peritos avaluadores en este juicio, 
inventariaron y justipreciaron indiscrimi
nadamente los bienes comunes: el "lote nú
mero uno", sin especificar las distintas ca
lidades del terreno, ni avaluarlas en con
sideración a su rentabilidad a pesar de 
haber reconocido la desigualdad que lo 
afectaba 'en casi su totalidad'; 'que posee 
distintos climas y tierras aptas para diver
sos cultivos agrícolas'. . . sino que lo ava
luaron, en conjunto, en un millón trescien.:. 
:tos noventa y dos mil pesos ($ 1.392.000.00)·. 
La casa principal, edificada dentro del 
mismo predio ·en sesenta mil pesos ($ 
60.000. 00). Las restantes cinco casas, edi
ficadas allí mismo, propias para habitación 
de aparceros, o trabajadores similares, en 
sesenta y dos mil pesos ($ 62.000.00). El 
equipo, ramadas y montaje, destinado a 
beneficiar la caña producida por todo el 
fundo, cuarenta mil pesos ($ 40. OOQ. 00). 
El globo de tierra, denominado 'El Polvera' 
distinguido 'lote número dos". . . en no
venta y seis mil pesos ($ 96.000. 00). Arro
jando un total de un millón seiscientos 
cincuenta mil pesos ($ 1.650.000 .00). 

"En tales circunstancias, el partidor, ex
tralimitando sus funciones, dividió el lote 
número uno así: la zona más fértil del 
mismo, avaluada arbitrariamente por él 
en $ 40.000. 00, fue asignada para la hi
juela de gastos; otra parte de dicho lote, 

junto con la casa principal del fundo, el 
equipo y montaje de beneficio de los caña
verales, se le adjudicó al comunero León 
Londoño por un avalúo también arbitrario 
de $ 805. 000. 00; y el resto del propio lote, 
'de mayor extensión', le fue adjudicado en 
$ 709. 000. 00 al comunero Sierra Madrid, 
cuya hijuela se completó con el lote 'El 
Polvera', estimado en $ 96.000.00". 

Seguidamente, refiérese el censor a las 
objeciones formuladas contra la partición 
por la parte demandada, de que ya se ha 
hecho mérito en este fallo, para concluír: 
"Esta memoria de objeciones, dirigida al 
juzgador de instancia, era y es continente 
de varias peticiones, entre ellas, a) dis
conformidad con el arbitrario avalúo efec
tuado por el partidor contra negemm, por 
dentro de la partición; b) postulación de 
tener mejor derecho a la adjudicación de 

. la especie proyectada en la adjudicación 
al Dr. León Londoño, y petición formal y 
principal de que se le adjudicara, toda vez 
que ofrecía más dinero por ella, con fun
damento en la regla primera del art. 1394 
del C. Civil, o, cuando menos se sometiese 
a subasta inter-comuneros, o con partici
pación de terceros, en demandándolo al
guno de aquéllos". Refiriéndose a este úl
timo aspecto, observa el recurso que la 
aTudida pretensión fue reiterada por el de
mandado antes de que se produjese la sen
tencia aprobatoria de la partición. 

Como e!' Tribunal sentenciador hubiese 
rechazado, por encontrarla no probada, la 
objeción relativa a la falta de equivalencia 
entre las hijuelas de los dos comuneros li
tigantes, fundándose para ello en los dic
támenes periciales surtidos en el incidente 
d~ objeciones, considera el recurrente que 
dicho sentenciador violó por aplicación in
debida, "el artículo 1394 del Código Civil, 
en vinculación con los arts. 960, 961, 962, 
963, 967 del C. J., ostensiblemente que
brantados por el fallo recurrido, a pesar de 
estar comprendidos en dicha objeción y 
sus desarrollos incidentales. . . I..a objeción 
cobijaba, el arbitrario avalúo efectuado por 
el partidor". Igualmente se dicen violados, 
por aplicación indebida, los artículos 964, 
967 y 1152 del C. Judicial. 

' 1 
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Nuevamente insiste el cargo en que las 
ofertas que le hiciera el demandado al actor 
de recibir aquél por mayor precio lo ad
judicado a .éste, o de cederle la hijuela de 
dicho demandado por valor menor que el 
asignado por el partidor, constituye "ob.
jeción principalísima .contra la _partición, 
con respaldo en el art. 1394 del Código Ci
vil, regla primera, a más de probar que el 
fraccionamiento del 'inmueble común le 
hacía desmerecer su valor económico" ob
jeción que impondría al juzgador "la obli
gación de adjudicar la especie asignada al 
Dr. Londoño en la partición, al comunero 
Sierra Madrid, por motivo de haber ofre
cido más por ella. O, cuando menos, proce
der a dirimir el desacuerdo entre los co
partícipes sobre si debe o no hacerse la 
licitación de especies de que habla la re
gla 1 lil del artículo 1394 del C. Civil. De 
conformidad a los mandamientos conteni
dos en este precepto, en vinculación con 
los arts. 960, 961, 962, 963 del C. J. sus
pendiendo en el ínterin, la partición ma
teria~, se prefine ~sic)'". En suma, pues, 
los citados textos legales resultarían vio
lados por falta de aplicación, como tam
bién aquellos otros de que ya se ha hecho 
mención, por aplicación indebida. 

SEGUNDO CARGO DE LA DEMANDA 

Propuesto el anteriormente relacionado 
en el ámbito de la causal primera, por la 
vía del quebranto directo de leyes sustan
ciales, esta otra censura adopta la vía in
directa de la propia causal para denunciar 
la violación de ·Ios mismos preceptos que 
en aquel se citan, por los mismos conceptos · 
y a consecuencia de "grave error de de
recho cometido por el sentenciador de se
·gunda instancia, que aparece de modo ma
nifiesto en estos autos, consistente en la 
falta de apreciación de determinada prue
ba, y apreciación errónea de otra docu
mental". 

Vuelve a recordar el recurrente que, con 
anterioridad al pronunciamiento de Ja 
sentencia aprobatoria de la partición, el 
procurador de la parte demandada presen
tó un escrito al juez del conocimiento en 
el que le solicita que, de no adjudicársele 
al demandado la especie asignada al ac-

tor, se procediera a licitar dicha especie en
tre los comuneros, o aún con intervención 
de terceros, conforme a lo preceptuado por 
el artículo 1394 del C. Civil. "Este impor
tante documento, petitorio de subasta de 
la especie adjudicada, al comunero deman-

' dante, físicamente fue ignorado por el sen
tenciador de segundo grado. De haberlo 
percibido Y. estimado, por conocimiento de 
su existencia, el fallo de segunda instancia 
se habría dictado, en sentido de revocar la 
sentencia apelada y en su lugar ordenado 
al Juez hacer la subasta peticionada por 
el comunero demandado, el que había pu
jado en aumento de la especie. De manera 
que el grave error de hecho que imputo al 
sentenciador de segundo grado, aparecien
te -de modo manifiesto en estos autos pro
cede de la no apreciación del documento des
crito y precisado ... a lo que se suma la 
err:ánea apreciación de otro documento, 
procedencia idéntica: memorial de obje
ciones a la partición. . . Que son pruebas 
plenas, cada una, autónomamente consi
deradas, y avaluadas. Fuera de lo· cual se 
compleJ;Ilentan y, recíprocamente se abaste
sen h~sta un grado tan cimero, a mis 
vist~s, que ge no haber incurrido eri el, la 
Sala de Decisión del Tribunal, el fallo ha
bría sido dictado, en dirección contraria al 
sentido contraevidente1 que fue como se 
produjo". 

1 
'CONSIDERA LA CORTE: 

. I. V ése que estos cargos primero y 
segundo de la demanda coinciden en cuan
to a las normas legales que se dicen vio
ladas, al concepto de la presunta violación 
y a uno de los aspectos insistentemente 
propuestos por el recurso, cual es el que 
se refiere a la licitación que de la hijuela 
asignada al demandante Londoño Muñoz 
ha debido hacerse, en el sentir del censor, 
en vez de aprobarse la partici6n todo lo 
cual permite en gracia de la claridad y la 
brevedad el despacho conjunto de tales 
cargos. 

II. Dicho está antes que en el inciden
te de objeciones a una partición el tlbtema 
a:lleda:llellla:llum queda circunscrito por el con
tenido del laudo partitorio y el de los re
paros propuestos contra el mismo, sin per-
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juicio de aquellas otras cuestiones que el 
juzgador puede resolver oficiosamente, co
mo son las que tocan con la tutela del or
den público y de los derechos de los inca
paces. 

III. Prescindiendo de la consideración 
de estas cuestiones últimamente aludidas, 
en cuantó a su incidencia en las instancias 
del juicio y en el recurso extraordinario de 
casación, por ser del todo ajenas ai caso 
sub-llñ~e, tiénese que, conforme a lo precep
tuado por el artículo 964 del C. Judicial, el 
Juez, en presencia del laudo del partidor, 
puede encontrarse en una de estas tres 
situaciones diversas: a) todos los interesa
dos legalmente capaces piden que la par
tición sea aprobada de plano, evento en 
el cual el Juez debe acceder a lo solicitado, 
quedando así terminado el juicio .en su 
primer grado, sin que la sentencia sea 
susceptible de recurso alguno; b) de no 
mediar la unánime petición mencionada, 

· se dá traslado de la partición a los intere
sados por el término legal, y si dentro de 
este ninguno dé ellos la objeta, el Juez 
debe impartirle su aprobación, con los 
mismos efectos indicados en el caso an
terior, pues el silencio de lós partícipes 
implica una aceptación tácita del laudo 
del partidor, equivalente a la que ellos ex
presan al solicitar unánimemente esa ap~o
bación; y e) si alguno o algunos de los In
teresados formulan objeciones contra el 
trabajo del partidor, genéra-se un inciden
te que procede según la ley y que, trami
tado como articulación, culmina: o bien 
con un auto interlocutorio en que, encon
trando el Juez fundada alguna de las ob
jeciones, le ordena al partidor que rehaga 
la cuenta, o bien por la sentencia aproba
toria de la misma, de ser infundadas to
das las objeciones propuestas. Tales pro
vídencias son apelables, según las reglas 
generales y, en tratándose de la sentencia 
aprobatoria de segunda instancia, ésta es 
recurrible en casación, con arreglo a la 
preceptiva y a la doctrina jurisprudencia! 
que tocan con la procedencia de este re
curso. 

IV. En reláción con la tercera de las 
hipótesis antes contempladas importa de
clarar, una vez más, que elltllnema i!llecñi!llellll-

i!llum por los jueces de instancia queda. ~ir
cunscrito la contenido del laudo partitivo 
y al de las objeciones propuestas contra el 
mismo, en forma tal que dichos juzgado
res deben limitarse, salvas sus facultades 
legales, a confrontar dicho laudo ~on los 
reparos que se le hayan hecho, sol~ con 
éstos y en el alcance preciso que les haya 
dado el objetante. Con otras palabras: la 
decisión del incidente no puede contem
plar objeciones no formuladas o atribuírles 
a las propuestas sentido o alcance diferen
te, sin incurrir en inconsonancia, pues la 
partición está amparada por la presun
ción de legalidad y, en sus aspectos no 
objetados oportunamente, por la acepta
ción o conformidad con la misma de los 
partícipes capaces. 

V. Lo . propio ocurre respecto del re
curso de casación contra las referidas sen
tencias aprobatovias de particiones. El ám-. 
bita del mismo queda circunscrito a la con
frontación de la legalidad del laudo par
titorio y de su consiguiente aprobación ju
dicial, ~lllema i!llecissum, con los cargos del 
recurso, los que tampoco pueden trascen- ¡ 

der el preciso marco de las objeciones opor- ' 
tunamente deducidas en instancia o sea 
que, entonces, tampoco son de recibo cen
suras que trasciendan ·el contenido de di
chas objeciones. Y esto por razones obvias: 
porque la facultad del objetante precluye 
con el vencimiento del término que la ley 
procesal le otorga para ejercerla; porque 
se presume su conformidad o aceptación 
tácita del laudo en cuanto a los aspectos 
del mismo que no hayan sido objeto de re
paro, y porque el. recurso extraordinario 
repugna . el empleo de medios nuevos. 

VI. Visto está que una de las censu- ' 
ras. formuladas en el primer cargo de la 
demanda se hace consistir en que el par
tidor extralimitó sus atribuciones legales al 
dividir materialmente el globo· de terreno 
número uno de la hacienda San Diego, 
atribuyéndoles a las porciones segregadas 
valores no establecidos para las mismas 
por los peritos avalriadores, quienes, pese 
a las diversas calidades de los terrenos de 
dicho globo, le habían asignado un valor 
unitario. 
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Pues bien, este aspecto de la partición 
no fue materia de objeción en la oportuni
dad legal. En uso del traslado respectivo, 
el demandado tachó de inconveniente la 
confección de la hijuela de gastos por mo
tivo de "la disparidad de opiniones que ha 
existido entre los condueños del bien", la 
que hacía indeseable la continuación de 
una comunidad de los mismos sobre la 
porción de terreno asignada en dicha hi
juela, como también aquél criticó el mon
to de los gastos sin previa consulta del par
tidor a los interesados (objeción a); objetó 
también el demandado el establecimiento 
por el laudo de servidumbres entre los pre
dios adjudicados a los partícipes, por el 
mismo motivo de las· discrepancias entre 
éllos existentes (objeción e); igualmente, 
censuró que el partidor no hubiera hecho 
una 'distribución de las aguas entre tales 
predios (objeción b). Estos reparos que se 
dejaron por fuera del recurso extraordi
nario, pues que no fu~ron tocados en la 
demanda de casación, según se nota tam
poco tienen nada que ver con la censura 
que se examina. 

Y visto está que la objeción restante está 
concebida en los siguientes términos: "ti) 

.Al formar las hijuelas números dos y tres 
-- señaladas en su orden para el Dr. Londo

ño y para Sierra Madrid, el partidor na
turalmente sin querer agraviar a ningu
na de las partes sufrió un error considera
ble en el valor de los bi~nes adjudicados 
en ambas hijuelas, pues yo sostengo que 
vale muchísimo más el lote adjudicado al 
Dr. Londoño, que el lote adjudicado al Sr, 
Sierra Madrid. Tan es así lo que sostengo, 
que a nombre de mi cliente y con autori
zación suya, me permito formular para 
el estudio de la contraparte si a bien lo 
tiene, estas dos propuestas, que con la 
aceptación de cualquiera de ellas mi clien
te quedaría satisfecho hasta cuanto es po
sible estarlo en este juicio, que aún creo 
equivocado, pues ia partición ha debido ser 
por venta y no materialmente. Esas dos 
propuestas son las siguientes: (encuéntran
se transcritas atrás)". 

Salta, pues, a la vista que el objetante 
no discutió la facultad legal que el parti
dor tuviera para dividir materialmente el 

cuestionado "lote número uno", asignán
doles a las varias porciones segregadas de 
este, valores. cuya suma equivaliera al uni
tario señalado por los peritos, sino que 
aquél tachó de inequitativa y proveniente 
"de un error considerable" la formación de 
las hijuelas de los dos partícipes. Resulta 
así que la oportunidad que el demandado 
tuvo para objetar la partición por haber 
incurrido el partidor eri extralimitación de 
sus atribuciones legales precluyó al expi
rar el respectivo término del . traslado y 
que, por las razones expuestas, este tema 
no podía ser traído como cuestión nueva 
ál recurso extraordinario. La censura se 
improcedente. 

VII. En cuanto a la objeción realmente 
propuesta, o sea la relativa a la forma en 
que procediera el partidor al adjudicar a 
los partícipes los bienes comunes, hacién
dose consistir élla en la desproporción en 
el valor de las hijuelas respectivas, obvia~ 
mente le correspondía al objetante la ple
na demostración de este fundamento de 
la objeción, por tener él en el incidente 
la calidad de actor. Mas no logró hacerlo 
porque, como lo dice el fallo acusado, los 
dictámenes periciales ofrecieron discrepan
cias tales entre los avalúos d~ las hijuelas 
en cuestión que, no pudiéndose promediar 
aritméticamente, al usar el sentenciador la 
facultad discrecional que. le otorga el ar
tículo 721 del C. Judicial, la conclusión 
que se imponía era la de que la hijuela del 
demandado y objetante tenía un valor ma
yor que la asignad~ al actor, o sea lo 
contrario de lo que aquél pretendía. Vale 
decir que la realidad procesal es la de·que 
la objeción no fue probada en su oportu
nidad, sin que sean de recibo en este re
curso extraordinario las críticas que se les 
formulan a los aludidos dictámenes peri
ciales, las que de ser ciertas, debieron ser 
formuladas en su momento, o sea en el 
término del traslado de esos dictámenes, 
ordenado por la ley precisamente 'para que 
las partes puedan tacharlos y pedir su am
pliación o aclaración. Agrégase a lo dicho 
que esta censura, incluída en el primer 
cargo de la demanda, tampoco podría pros
perar, como quiera que tal cargo está pro
puesto por la vía directa de la causal pri
mera, y nó por la indirecta en la que sí son 
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de recibo las críticas relativas a la indebida 
apreciación de pruebas como los· dichos 
dictámenes periciales, y sin que a la Corte 
le sea dado variar este planteamiento del 
recurrente, ya que sabido es que en casa- . 
ción privan de modo absoluto los princi
pios acusatorio y de la dispositividad. 

VIII. Los dos cargos que se despachan 
aquí tienen un aspecto que les es común, 
cual es el de que ambos acusan violación 
de la regla primera del artículo 1394 del 
C .. Civil, por falta de aplicación de la mis
ma y de las normas procesales que la de
sarrollan contenidas en los artículos 960, 
961, 962 y 963 del C. Judicial. En el pri
mero de los aludidos cargos se emplea la 
vía directa de la causal de casación invo
cada, y la indirecta en el segundo, fundán
dose ambos en el hecho de no haberse or
denado la licitación de los. bienes adjudi
cados al actor· en la partición, a pesar de 
que el demandado en el pliego de objecio
nes a esta ofreció recibir esos bienes por 
mayor valor, . oferta que fue reiterada por 
la .misma parte al Juez antes de que éste 
profiriese su sentencia aprobatoria. 

IX. Es claro que de las dos vías a que 
se ha hecho referencia, la procedente en 
forma sería la indirecta elegida en el se
gundo cargo de la demanda, puesto que 
para averiguar el quebranto legal denun
ciado siempre sería indispensable deter- · 
minar previamente la apreciación que el 
sentenciador hubiera hecho o dejado de 
hacer de los mencionados escritos del de
mandado. Por esta razón queda descarta.
da la censura por la vía directa. 

X. Enfocada la impugnación por la vía 
indirecta, o sea a través del segundo cargo 
de la demanda, cabe anotar que el censor 
califica indistintamente de "error de de
recho" y "error de hecho" el que le imputa 

·al sentenciador en la apreciación de los ya 
'aludidos escritos del demandado. Sin em
bargo, teniendo en cuenta que no se ci
tan en el cargo normas de valoración pro
batoria que hubiesen sido quebrantadas y 
que el recurso precisa su pensamiento cri.,. 
ticándole al Tribunal el haber preterido 
aquellos escritos, resulta que la censura 
prácticamep.te corresponde, no a la espe-

cie del error de derecho, sino a la del error 
de hecho en cuyo terreno se examina. 
. XI .. Ciertamente el Tribunal no men

ciOna en la motivación de su fallo las ofer
tas que en el escrito de objeciones a la par
tición le hiciera el demandado al actor 
d~ tomar la hijuela de éste por mayor pre
CIO. o la de c~d~rle la suya por un valor in
fenor al asig:r:ado por el partidor, como 
t~~~oco se refiere al escrito posterior, ya 
dmgido al Juez por el mismo demandado 
en el que éste postula su mejor derecho ~ 
los bienes que componen la hijuela del ac
tor y propone que sean licitados. Pero lo 
dicho no significa que el Tribunal hubiera 
ignorado tales documentos, en lo que es
tribaría su presunto error de hecho sino 
que dejó de aludir a los mismos por c~recer 
de incidencia en fallo que debía versar 
exclusivamente sobre el contenido de la 
partición y las objeciones propuestas en 
su oportunidad. Ni las ofertas transaccio
nales de~ de~andado a su contra-parte, 
aunque mclmdas en un escrito de objecio
nes, constituían ninguna de estas, ni obli
gaban el pronunciamiento del sentenciador, 
como tampoco podía tomarse como obje
ción la petición relativa a la licitación de 
bienes formulada extemporáneamente des
pués del traslado de la partición. De ma
~nera que, aún en el supuesto de que los 
escritos en cuestión hubieran sido prete
ridos, 'carecían ellos de incidencia en el 
tlln.ema deci.delllld1lllll1lll. del fallo acusado, 

Pero aún en el ·supuesto de que lo an
teriormente dicho no fuera cierto, tendría
se que la regla primera del artículo 1394 
del Código Civil no podría haber sido vio
lada por el concepto alegado. Reza este 
texto legal: "11.1) Entre los coasignatarios 
de una especie que no admita división, o 
cuya división le haga desmerecer, tendrá 
mejor derecho a la especie el que más ofrez
ca por ella, siendo base de oferta o pos
tura el valor dado por peritos nombrados 
por los interesados; cualquiera de los 
coasigna tarios tendrá derecho a pedir la 
~dmisión de licitadores extraños y el precio 
se dividirá entre todos los coasignatarios 
a prorrata". Tiénese, pues, que la aplica
ción de la regla transcrita está condicio
nada al presupuesto f:!xpresamente estable
cido en la misma, cual es el de que la es-
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pecie de que se trata "no admite 1 divi
sión, o cuya división la haga desmerecer". 

En el caso sub-!ftte, el actor en su libelo 
demandó la división material de la Hacien
da Sa? ~iego. E! demandado se opuso a 
e~ta ~uphca ofrec~endo acreditar dentro del 
~e~n.uno pro_batoriO de la primera etapa del 
JUICIO especial que el mencionado inmue
ble des_merecería de ser fraccionado. y di
c~a primera etapa terminó con providen
Cias del Juez a quo y del Tribunal en las 
que se acce~lió, a lo pedido. por el actor, con 
base, en diCtamenes periciales que esta
blecian plenamente lo infundado del moti
vo alega_do p~t el demanda~o opositor. Es
tas providencias pasaron aSI· a convertirse 
en ley del proceso y a determinar la for
ma en que habría de practicarse la división 
del bien común, o sea que desde entonces 
quedó fallada la improcedencia de la regla 
que invoca la censura, por faltar en el caso 
sub-lite el presupuesto requerido por dicha 
regla para su aplicación. 

En suma; esta censúra de quebranto de 
la regla 1 ~ del artículo 1394 del C. Civil 
formulada por la vía indirecta del error d~ 
hecho, no prospera porque las actuaciones 
del demandado que se dicen preteridas no 
tienen incidencia en el fallo acusado que 
se limi~ó! ,como era de rigor, a confrontar 
la particwn y sus objeciones, actuaciones 
aquellas que taii_lb~én estaban definida~· ya 
desde que cu}mmo la primera etapa del 
juicio especial, y porque la r~ferida regla, 

que sólo es aplicable antes de verificada 
la partición, ·pr~supone que la especie ma
teria de licitacióh'.sea materialmente indi-

1 visible o desmerezca con su división, pre
supuesto este que :no solamente falta en 
el caso sub-lite, sirio que está contradicho 
por los elementos .que obran en el proceso, 
y ql;lé' el· f¡;tllo · a.cusado cita. 

·,.· r· 

' ' 1 
RESOLUCION . 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Civil 
administrando justicia en nombre de · 1~ 
República de Colombia y por autoridad de 
la ley, NO CASA la sentencia proferida por 
el Tribunal· Superior de Medellín el 10 de 
octubre de 1966 en el juicio divisorio de 
bienes comunes de León Londoño Muñoz 
(hoy Silvia Sierra de Alzate) contra Ma
nuel Antonio Sierra Madrid. 

Las costas del recurso s·on de cargo de la 
parte recurrente. 

Publíquese, cópiese, ilotifíquese, devuél
vase e insértese en la Gaceta JTullllñcftall. 

Gume:rmo Ospñna IFemámllez, !Fnawño Ca
bJrera Jl}ussán, fEmesto Celllli.el 11\.ngell, Gus

. tavo IFajarllllo lP'inzón, César Gómez JEstJra
lllla, JEmique IL_ópez lllle la lP'ava. 

1 

lliieriberto Caycellllo M., Secretario. 
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ftuebas: lLa pll'es~mtada en un incidente debe con:üde:rar::::c e¡1 kt sent~ncia. 

IEI reglstro de un instrumento puede proba:rse por certñficación separada 

lLos medios de prueba que se aportan de
bhllamente a unn incidente o al plenario del 
pl!'oceso, pueden y deben ser tenidos en 
cunenta y apreciados por e! sentenciador, de 
acunerdo con llo prescll'ito por los artL 593 y 
597 del! IC. Jundñciai. .!La prueba aducida en 
forma legal! a unn incidente del juicio, queda 
definitivamente incorporada en éste y no 
ll."equiere su )tn·es?ntalllln de nuevo en ei ple
nario de~ mismo negoei.o }}ara a¡¡ue se la con
si.del!'e y apl!'ecie en na sentencia como tal 
prueba. ILa tesis contraria es inaceptable, 
'B;}orque no ~e aviene con lo que prescriben 
las normas citadas nñ con el jll'~ncñpio de la 
economía p:rocesal. 

lLa inscripción de um títunlo en un deter
minado lñbro (]le l!'egñstro puede se!." acredi
tada no sólo C{.D Ja nota que el Registrador 
debe poner a! pié de~ instrumento inscrito, 
sino también con el certificado que sobre 
inscripción Uegne a ex;¡edir por rep<~rado 
ei' mismo Registrador. Asi lo tiene estable
cido 1a ju':rftsprudencia de l~. !Corte, como 
-puede verse en sent~>.nc!as de 22 de septiem
b:':'e de 194l? or__,vrr - 2001. 142) y de r.eutiem
bre 9 de 1959 mm - 2215, 4l97 y 498). IEl 
a~t. 630 (]!el IC. J. no exige que la nota de 
regñstro aparezca al pñe del instrumento 
que se aduce como prueba, y, aunque el: art. 
2!;59 del IC. Civil si ordena pon~r ta¡ nota al 
nñ~ del ~ítuJo, ~~te prec~uto no I'Xduye ,¡¡ue 
la ñnscdpcilin e~m el ll."egistll'o pueda ser com
pll."obada con URJll\ cell."tifñcado expediido por se
parado por en ~egistrall!or respectivo. 

CI!}Jr11;~ §u.nJtllll'ema alle .1/u.ns~ñcña - §aRa alle Ca
sad.Óllll Ciw.- Bogotá, D. E., septiembre 
veintiseis de mil novecientos sesenta y 
nueve. 1 

(Magistrado ?on~nte: Dr. Enrique L6pez 
ele la Pava). 

ANTECEDENTES 

1) Por la Esc:rtitura Nio. 550, pasada 
ante el Notario Segundo de Pasto el seis 
de mayo de 1948, los señores Rafael Palacio 
l\Tavas, .Juan Braendle y José María lLópez 
L. constituyeron una sociedad de responsa
bilidad limitada bajo la razón social de 
"Compañía Molinera del Sur, Limitada" 
y con· domicilio en la misma ciudad de 
Pasto. El objeto de la compañía fue la ins
talación y explotación de un molino de 
trigo y otros cereales para la elaboración 
y producción de harinas. Se estipuló en la 
cláusula tercera del contrato que "el ca
pital de la sociedad es de cien mil pesos 
($ lOO. 000. 00), aportado por iguales par
tes por los socios, en la siguiente forma: el 
señor Rafael Palacio, la cantidad de trein
ta y tres mil trescientos treinta y tres pesos, 
treinta v cuatro centavos ($ 33. 333,34:), 
en parte· del valor de una casa estimada· en 
]a suma de sesenta mil pesos ($ 60. 000,00), 
de común acuerdo entre los socios, casa 
que se individualiza en la cláusula siguien
te: los socios Juan Braendle y José María 
López L., en la cantidad de veintiseis mil 
seiscientos sesenta y seis pesos con sesenta 
y seis centavos ($ 26. 666,66), completo del 
precio de la casa aludida, pagada al señor 
Rafael Palacio; la suma de veintiún mil 
ochocientos cuarenta y nueve pesos con se
tenta y cinco centavos ($ 21.849,75) en 
una maquinaria y accesorios ya llegados 
a Pasto; la suma de catorce mil cuarenta 
y seis pesos con treinta y tres centavos 
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($ 14.046,33) en una máquina de molino 
C. T. F., Buenaventura, conforme al pe
dido número 55937, de cinco de octubre de 
1946, de la casa fabricante Buhler Her
manos de Uzinil, Suiza, y en la cantidad 
de cuatro mil ciento tres pesos,· noventa y 
dos centavos ($ 4 .103,92), en dinero efec
tivo depositado en el Banco de Bogotá, de 
esta ciudad". La cláusula cuarta del con
trato reza que "el señor Rafael Palacio 
transfiere a la sociedad el derecho de do
minio que tiene en una casa de dos pisos 
construida de tapias, cubierta de tejas, 
ubicada en· la ciudad de Pasto, carrera 
veintiseis, No. 21-52, comprendida" den
tro de los linderos que allí mismo se indi
can. Por la cláusula quinta se convino que 
"el precio o valor de la casa es la suma de 
sesenta mil pesos ($ 60.000.00), pagada en 
la forma expresada en la cláusula tercera 
de esta escritura". En la cláusula octava 
se acordó que "la sociedad durará por el 
plazo de diez años, a contar de la fecha 
del presente instrumento, pero podrá di
solverse y liquidarse antes del plazo pac
tado si así lo convinieren unánimemente 
los socios, o si hubiere pérdida del cin
cuenta pór ciento (50%) del capital so
cial". En las cláusulas undécima, duodéci
ma y décimatercera se estipuló que la . 
gerencia de la compañía sería ejercida por 
uno de los socios durante el período de 
un año, que éstos se turnarían en el ejer
cicio de la gerencia, que los demás socios 
delegaban en el socio gerente sus faculta
des administrativas y el . uso de la razón 
social; que, no obstante esta delegación, 
también podría designarse gerente a una 
persona extraña a ~a sociedad, y que para 
ejercer la gerencia durante el primer año 
se nombraba el socio Rafael Palacio. Por 
la cláusula décimacuarta se acordó que, 
"con todo, euando se trate de enajenar 
los bienes raíces de la sociedad, o de tomar 
dineros a interés por una suma mayor de 
veinte mil pesos ($ 20.000. 00), con garan
tía prendaria o hipotecaria, o sin ella, el 
respectivo contrato deberá ser suscrito por 
los tres socios, además del gerente cuando 
éste ·fuere extraño a la sociedad". Se pactó" 
también que, en caso de disolverse la com
pañía, los mismos socios practicarían la 
liquida~ión, y que; si no se ponían de acuer-

do, se pediría a la Cámara de Comercio 
de Pasto el nombramiento de un liquida
dor. Finalmente, en la cláusula vigésima 
se dispuso: "Si por disolución de la socie
dad o por cualquiera otra disposición de 
la sociedad se resolviera enajenar la casa 
cuyo dominio se ha transferido a la so
ciedad, el señor Rafael Palacio tendrá op
ción para tomarla por la misma suma de 
sesenta mil pesos ($ 60.000. 00), pero si 
renunciare a este derecho, se venderá al 
mejor postor". Al pie de la copia que de 
esta escritura se presentó, aparece una nota 
del Registrador de II. PP. de Pasto, en que 
se expresa que el mismo instrumento fue 
inscrito en el Libro Segundo de Registro 
el 15 de mayo de 1948, y en el cuaderno 
de pruebas del incidente sobre excepcio
nes dilatorias figura una certificación del 
citado Registrador, en que se dice que, 
en la referida fecha de 15 de mayo de 1948, 
se registró una copia de la mentada escri
tura en el Libro de Registro Número Pri
mero. 

2) .Por la Escritura No. 491, otorgada 
ante el mismo Notario Segundo de Pasto 
el 20 de marzo de 1951, los señores Rafael 
Palacio Navas, Juan Braendle y José Ma
ría López L. acordaron disolver y liquidar 
la sociedad que habían constituido por la 
Escritura No. 550 de seis de mavo de-1948 
y d~clararon que "la liquidación de ·esta 
sociedad · se ha efectuado en forma ami
gable y que · el activo y pasivo se. ha dis
tribuido proporcionalmente a sus aportes 
entre los socios, quienes por lo mismo se 
declaran a paz y salvo entre sí". 

3) Por la Escritura No. 492, extendida 
en la propia Notaría 2a. de Pasto el mismo 
20 de marzo de 1951, los señores Rafael 
Palacio. Navas, Alfredo Jurado A., José Ma
ría López L. y Juan Braendle constituye
ron una nueva sociedad de responsabilidad 
limitada bajo la razón social de "Compañía 
Molinera del Sur, Limi'tada", con domicilio 
en la ciudad de Pasto y con el objeto de 
i·nstalar · y explotar "molinos de trigo y 
otros cereales para la elaboración y pro
ducción d~ harinas y sus complementos". 
El capital de la sociedad es de $ 500.000. 00, 
que los socios aportan así: el socio Palacio, 
$ 180.000.00; el socio Jurado, $ 150.000.00; 
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el socio Lópe~:, $ 85. OOC. 00, y el socio Bra
endle, $ 85. OCO. OO. Entre las estipulacio
nes de este contrato figuran las siguientes: 
"Quinto.- El capital de la sociedad, o sean 
los quinientos mil pesos, están represen
tados por el valor del edificio ubicado en 
la carrera 26 No. 21-52, de esta ciudad, que 
en la cl~usula siguiente se discrimina; por 
el valor de un molino marca 'Buhler', de 
Suiza. instalado en el mismo edificio arri
ba cit¡ado y actualmente en pleno y per
fecto 'funcionamiento; en el valor de ma
terias primas; en el de productos elabo
rados existentes en la fecha; en el valor 
de las cuentas corrientes en efectivo y va
lor de documentos negociables a favor de 
la compañía. Sexto.- Los señores Rafael 
Palacio N., José María López L. y Juan 
Braendle transfieren a la sociedad que se 
funda por medio de esta escritura, el de
recho de propiedad y dominio que tienen 
en el edificio arriba mencionado, el que 
.consta de una casa de dos pisos, construída 
de tapias, cubierta de tejas y hojas de eter
nit, ubicada en la ciudad de Pasto, carrera 
26, número 21-52, comprendida dentro de 
los siguientes linderos especiales: ..... . 
Séptimo.- Que dicha casa la hubieron los 
tradentes por compra hecha al señor Ra
fael PalaCÍo, conforme consta ·en la cláu
sula cuarta de la Escritura número 550, de 
mayo 6 de 1948, de la Notaría Segunda 
de Pasto". También se acordaron estas 
estipulaciones: a) Que la duración de la 
compañía sería de veinte años, pero que 
podría disolverse antes por acuerdo uná
nime de los socios o por pérdida del 50% 
del capital. b) Que la nueva sociedad "se 
hace cargo en todas sus partes del activo 
y del pasivo de la antigua Compañía Mo
linera del Sur; Limitada, fundada por las 
Escrituras públicas números 550 de mayo 
6 de 1948 y número 365 de 14 aemarzo 
de 1949, que se declara disuelta por la Es
critura número 491 de esta misma fecha, 
otorgada en la Notaría Segunda de este 
Circuito". e) Que la enajenación de los bie
nes raíces o de un molino de la compañía 
requiere la firma de todos los socios. Al 
pie de la copia de esta escritura aparece 
una nota del Registrador de II. PP., en 
que se expresa que el mismo instrumento 

fue inscrito el dos de abril de 1951 en los 
Libros Primero y Segundo. 

4) Por la Escritura No. 896, corrida an
te el N otario Segundo de Pasto el 28 de 
mayo de 1951, los señores Rafael Palacio 
N., Alfredo Jurado, José María López L. 
y Juan Braendle disolvieron, por no haber 
podido subsistir a causa de la falta de al
gunos requisitos legales, la sociedad lla
mada "Compañía Molinera del Sur, Limi
tada" que antes habían constituído por 
la Escritura No. 492 de 20 de marzo de 1951, 
y procedieron a formar otra sociedad de 
responsabilidad limitada bajo la misma ra-. 
zón social de "Compañía 1\.llolinera del Sur, 
Limitada", con obfeto y capital iguales a 

·la anterior, con idénticos aportes de los 
socios y también con una duración de vein
te años. Los socios Palacio, López y Braend
le aportaron a esta nueva compañía la 
casa de dos pisos ubicada en la ciudad de 
Pasto, en la -carrera 26, No. 21-52, alind·a
da como allí se expresa y justipreciada en 
la suma de $ 100.000. OO. En la cláusula 
séptima de esta escritura se dijo "que el 
inmueble aportado por los socios 'Palacio 
N. López L. y Braendle, que antes se des
lindó, se halla libre de todo gravamen, con
dición resoLutoria, pleito pendiente, etc., 
y que se aporta en propiedad, con todas sus 
anexidades, usos, costumbres y servidum
bres, sin rese11varse nada para sí, y que la 
adquirieron por compra al señor Rafael 
Palacio N., según consta er. la cláusula 
cuarta de la Escritura número 550 de seis 
de mayo de 1948, de la Notaría Segunda 
de este Circuito". Las demás estipulacio
nes de este nuevo contrato social son aná
logas a las de la sociedad anterior, 
con la advertencia de que, como gerente 
de la compañía durante el primer año, 
fue designado el socio Rafael Palacio. A1 
pie de esta escritur2. aparece una nota del 
Registrador de II. PP., en que expresa que 
tal instrumento fue inscrito el dos de ju
nio de 1951 en los Libros Primero y Segundo 
del Registro. 

5) En la Escritura No. 834, otorgada 
en la Notaría Segunda de Pasto el 29 de 
mayo de 1952, los señores Rafael Palacio 
N., Juan Braendle y José Maria López 
declararon: "Primero. Que mediante la Es-
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critura número 491, de 20 de marzo de 
1951, de esta misma Notaría, disolvieron 
y liquidaron la sociedad denominada 'Com
pañía Molinera del Sur, Limitada', cons
tituída por Escritura pública numero 550, 
de seis de marzo de 1948, refqrmada por la 
Escritura número trescientos sesenta y 
cinco (365), de catorce de marzo de 1949, 
ambas de esta Notaría, habiéndose adju
dicado por partes iguales, tanto el activo 
como ·el pasivq de la sociedad, figurando 
entre el activo una casa de dos pisos, cons
truída de tapia, cubierta de tejas, ubicada 
en la ciudad de Pasto, carrera 26, distin
guida con el número 21-52, en su puerta 
principal de entrada y comprendida por 
los siguientes linderos: ..... Segundo. Que 
como el anterior inmueble no fue destinado 
(sic) por su situación y linderos, aclaran 
la citada Escritura número 491, de 20 de 
marzo de 1951, de esta Notaría, en el sen
tido de manifestar que la casa mencionada 
en el punto anterior, por su situación y 
linderos como quedan expresados, fue ad
judicada por partes iguales entre los com
parecientes en la referida liquidación que 
contiene la escritura ya citada. Tercero. 
Los mismos comparecientes, en asocio del 
señor Alfredo Jurado A., formaron la socie
dad denominada 'Compañía Molinera del 
Sur, Limitada', mediante la Escritura nú
mero 492 de 20 de marzo de 1951, de esta 
Notaría, y que entre los aportes de los com
parecientes figuró el mismo inmueble des
crito por su situación y linderos en el pun
to primero de esta escritura; ·que la ex
presada sociedad no pudo subsistir por 
faltarle algunos requisitos a la escritura 
de constitución, por cuya causa fue disuel
ta y liquidada por la Escritura No. 896, de 
28 de mayo de 1951, de esta misma No
taría, ·escritura que contiene también la 
formación de la nueva sociedad denomi
nada 'Compañía Molinera del Sur, Limi
tada', y habiéndose subrogado, por tratarse 
de los mismos socios, en todos los dere
chos y obligaciones de la ant'erior socie
dad, aportando a la misma sociedad, o sea 
a la constituída por Escritura No. 896, de 
28 de mayo de 1951, de esta Notaría, los 
comparecientes el inmueble :rpencionado 
en el punto primero de este instrumento. 
Cuarto. Que el señc;>r Alfredo Jurado A. se 

retiró de la sociedad y, habiéndosele en
tregado en dinero el aporte que él hizo, 
como consta en la Escritura número _103 
de 25 de enero de 1952, de esta Notaría; y 
que en consecuencia son los comparecien
tes los únicos socios de la sociedad deno
minada 'Compañía Molinera del·Sur, Li
mitada', constituída por Escritura públi
ca número 896 de 28 de mayo de 1951, de 
esta Notaría, y que pertenece a dicha so
ciedad, por aporte de los comparecientes, 
la casa descrita en el punto primero de 
este instrumento". 

6) Por la Escritura No. 1303, pasada 
ante el Notario Primero de Pasto el cuatro 
de septiembre de 1952, el señor Rafael Pa
lacio Navas, con el consentimiento de sus 
consocios ·José María López y Juan Braen
dle, cedió a Enrique Benavides de la Es
priella el interés social que tenía. en la 
"Compañía Molinera del Sur, Limitada" 
que se constituyó. por la E~critura No. 
896 de 28 de mayo de 1951 y que fue refor-. 
mada por la Escritura No. 103 de 25 de 
enero de 1952. 

7) Por la Escritura No. 132, extendida 
en la Notaría Primera de Pasto el 30 de 
enero de 1953, lo sseñores Juan Braendle, 
José María López y Enrique Benav~des de 
la Espriella, en su condición de únicos so
cios de la referida "Compañía Molinera 
del Sl.lr, Limitada", admitieron como socios 
de la misma compañía a los señores José 
Vicente Enríquez y Delfín Guayasanín Co- . 
rredor, dejando todos aclarado que el ca
pital social era de$ 495.000.00, aportado por 
dichos cinco socios en esta nronorción: Be
navides de. la Espriella, $ 180.000. 00; José 
.María López, $ 85. 000. 00; Juan Braendle, 
$ 85.000. 00; José Vicente Enríquez, $ 
60.000.00, y Delfín Guayasanín, $ 60.000.00. 
También se dijo allí que la sociedad ten
dría los mismos bienes y estaría regida 
por los estatutos consignados ep la Escri
tura No. 896 de 28 de mayo de 1951, la cual 
fue aclarada por la Escritura No. 834 de 29 
de mayo de 1952. 

8) Por Escritura No. 1262, corrida en 
la Notaría Segunda de Pasto el 26 de ju
nio de 1953, los citados Juan Braendle, José 
María López, Enrique Benavides de la Es
priella, Delfín Guayasanín Corredor y José 
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Vicente Enríquez declararon que eran so
cios de la "Compañía Molinera del Sur, 
Limitada" y que en lo sucesivo esta so
ciedad llevaría la razón social de "Inter
national Milling Co. (Colombia), Limita
da" y se regiría por los mismos estatutos 
señalados en la Escritura No. 896 de 28 
de mayo de 1951. 

9) Por Escritura No. 429, pasada ante 
el Notario Segundo de Pasto el 10 de mar
zo de 1954, el señor Juan Braendle, con la 
aquiescencia de los socios José López y 
José Vicente Enríquez, cedió, a título de 
venta, a los otros dos soc.ios Enrique Bena
vides de la Espriella y Delfín Guayasanín 
Corredor el interés social que tenía en la 
sociedad llamada "International Milling 
Co. (Colombia), Limitada", contituída por 
la Escritura No. 896 de 28 de mayo de 
1951 y reformada por otras escrituras. 

10) Por la Escritura No. 1026, otorga
da en la Notaría Segunda de Pasto el 14 
de junio de 1954, al socio José María López, 
con el asentimiento del socio Benavides 
de la Espriella, cedió, a título de venta, a 
los consocios Delfín Guayasanín y José Vi
cente Enríquez el interés social que tenía 
en la misma sociedad "International l.VIilling 
Co. (Colombia), Limitada", constituída 
por la Escritura No. -896 de 28 de mayo 
de 1951 y reformada por otras escrituras. 

EL LITIGIO 

El nombrado socio Enrique Benavides 
de la Espriella demandó a sus consocios 
José Vicente· Enríquez y Delfín Guayasanín · 
Corredor y a los exsocios Rafael Palacio 
Navas, Juan Braendle y José María López 
ante el Juez Primero Civil del Circuito 
de Pasto para que, en sentencia dictada 
por la vía ordinaria, se hicieran las siguien
tes declaraciones: 

"Primera. Que la sociedad comercial 
conocida con el nombre de 'Compañía Mo
linera del Sur, Ltda.', con domicilio en 
esta ciudad, constituída por la Escritura 
pública No. 550 de seis de mayo de 1948, 
pasada en la Notaría Segunda de Pasto, 
debidamente registrada, se halla disuelta, 
y que por tanto es necesario proceder a su 
liquidación, dando aplicación a lo dispues-

to en la cláusula decimaséptima ( 17) de 
la citada escritura pública, debiendo el 
liquidador o liquidadores, en su caso, di.
vidir los bienes sociales, adjudicar los mis- 1 

mas a los socios o a quien sus derechos re
presente, dando cumplimiento a lo dispues-
to por los arts. 2141 del C. Civil, 535 y 
concordantes del C. de Co. T. y cumpli
miento también en lo pertinente a las reglas 
relativas a la partición de bienes heredi
tarios. Para efectos de la división y liqui
dación se considerará como formando un 
solo cuerpo con la Escritura pública 550, 
la 365 de 14 de ma~zo de ·1949, pasada en 
la Notaría Segunda de Pasto, que aumen-
tó el capital social a $ 200. 000. 00 m. c. 

"Segunda. Que el liquidador o liquida
dores de la mencionada sociedad debe dar 
aplicación a lo previsto en la cláusula vi
gésima (20) de la Escritura pública 550, 
antes citada, que a la letra dice: 'Si por 
disolución de la sociedad o por cualquiera 
otra disposición de la sociedad, se resol~· 
viera enajenar la casa cuyo dominio se ha 
transferido a la sociedad, el señor Rafael 
Palacio tendrá opción para tomarla por la 
misma suma de sesenta mil pesos ($ 60. 
000.00), pero si renunciare a este derecho, 
se venderá al mejor postor'. El señor En
rique Benavides de la Espriella, subroga
tario de los derechos del Sr. Rafael Palacio, 
hace ejercicio del derecho de opción con
sagrado en la cláusula transcrita, y en 
consecuencia pide la adjudicación en su 
favor del inmueble de que tratan las cláu
sulas tercera y cuarta de la Escritura 550 
y que fue aportado por el Sr. Rafael Pa
lacio, adjudicación que se hará por la suma 
de $ 60.000. 00, según lo pactado, siendo 
entendido que el Sr. Benavides pagará el 
complemento en dinero, si ello fuere me
nester. 

"Tercera. Que es inexistente, ineficaz o 
nulo e inoponible el acto jurídico de cons
titución de la sociedad comercial 'Com
pañía Molinera del Sur, Ltda.' contenido 
en la Escritura pública No. 492 de 20 de 
marzo de 1951, pasada en la Notaría Se
gunda. de Pasto, por cuanto los socios Ra
fael Palacio N., Juan Braendle y Jase Ma
ría López aportan a la sociedad una casa 
cuyo título de adquisición lo enuncian así 
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en la cláusula séptima (7~) de la Escritura 
492: 'Que dicha casa la hubieron los tra
dentes por compra hecha al señor Rafael 
Palacio, conforme consta en la cláusula 
cuarta de la Escritura número 550 de ma
yo 6 de 1948 ... '. Y ese acto se inexistente, 
ineficaz o nulo por cuanto los menciona
dos socios violaron lo dispuesto por la Ley 
124 de 1937, orgánica de las sociedades 
de responsabilidad limitada,, y .en lo perti
nente lo dispuesto por los arts; 469, 493 y 
conccrdantes del C. de Co. T~ y 2081 y cbn
cordantes del C. C., al no identificar el 
bien aportado por sus linderos, etc., por 
una parte, y por otra, al aportar a la so
ciec;lad un bien que no les pertenecía, ya 
que, como c0nclusión de la declaratoria 
pedida en el punto primero; la sociedad 
formada por la Escritura pública 550 se 
disolvió, pero no se liquidó, no existiendo 
por lo mismo división del haber social, ni 
adjudicaciqn de bienes a los socios, J).i for
mación de hijuelas por el liquidador, ni 
registro en la' Oficina de II. PP. y de 
esas hijuelas, ni cumplimiento de la cláu
sula vigésima (20) de la Escritura pública 
550, pedido en el punto segundo de esta 
demanda. El bien aportado era y es de la 
sociedad formada por la Escritura 550 has- ' 
ta tanto ella se liquide y previo nombra
miento de liquidador se divide el patrimo
nio, se formen hijuelas, se registren, etc., 
único medio para extraer del patrimonio 
social (entidad jurídica distinta a todos y 
a cada uno de los socios), y colocarlo en 
cabeza o a nombre de uno, dos o tres de 
los socios que la forman. 

"Cuarta. Que es inexistente, ineficaz, 
nulo e inoponible el acto jurídico de cons
titución de la sociedad 'Compañía Molinera 
del, Sur, Ltda.', formada por la Escritura 
pública No. 896 de 28 de mayo de 1951, 
por cuanto en la cláusula séptima se ex
presó: 'Que el inmueble aportado por los 
socios Palacio N., López L. y Bra:endle, 
que antes se deslindó, se halla libre de 
todo gravamen, condi,:!ión resolutaria, plei
to pendiente, etc., y que se aporta en pro
piedad. . . y que lo adquirieron por compra 
el señor Rafael Palacio N., según consta 
en la cláusula cuarta de la Escritura pú
blica No.' 550 de seis de mayo de 1948 ... '. 
Y ese acto es inexistente o nulo e ineficaz 

por cuanto se violaron las disposiciones 
contenidas en la Ley 124 de 1937 y las 
concordantes del art. 467 del C. de Co. T. 
La violación se consumó por cuanto los 
socios Palacio, Braendle y -López L. apor
taron a la sociedad un bien que no les per
tenecía, cual es la casa a que se refieren 
las cláusulas cuarta y séptima de la es
critura pública arriba citada. Esté bien, co
mo se dijo en el numeral anterior, es de 
la sociedad 'Moline~a del Sur, Ltda.', cons
tituída por la Escritura pública 550, tan
tas veces citada, y en ningún caso de todos 
o de uno de los socios. aportantes, porque 
esa sociedad se halla ilíquida, aunque di
suelta, y de su patrimonio no ha salido 
ese bien, que únicamente podría salir por 
la división o adjudicación a uno o a todos 
los socios de. este inmueble. Por otra parte, 
es falsa la afirmación que hacen los so
cios de que la casa la adquirieron por 'com
pra' hécha al Sr. Rafael Palacio, mediante 
la cláusula cuarta, de la Esc:ritura pública · 
550. El señor Palacio no ha vendido nada 
a la sociedad ni al resto de los socios, sino 
que él aportó ese bien al patrimonio so
cial. Si no fuese así, aparecería don Rafael 
Palacio comprándose a sí mismo, es decir, 
como comprador y vendedor al mismo tiem
po, cosa ésta nula, absurda e ilógica. Tam
bién se violó la Ley 124 de 1937 y el art. 
467 y concordantes del C. de Co. T., por 
cuanto no se identificó el bien, ni se espe
cificaron sus linderos. Esta violación de 
la iey que por sí misma acarrea la nulidad 
de la constituci,ón de la sociedad, trató de 
corregirse, como luego se verá, por la Es
critura pública 834 de 29 de mayo de 1952, 
pasada en la Notaría Segunda de Pasto 
(un año y un día, más tarde), dando como 
resultado el complicar aún más la situa
ción jurídica de la sociedad ya viciada en 
su origen, y no Pl.l.diéndose por este úl
timo acto hacer válido lo inexistente, nu
lo e ineficaz, cual lo es el contenido en la 
Escritura pública 896, ya citada. No pue
de perderse de vista, ademá$, el hecho de 
que la sociedad formada por la Es~itura 
pública 896 la forman, además de los so
cios Palacio, Braendle y López L., que po
dríamos· llamar socios fundadores, el socio 
Sr.' Alfredo Jurado, persona esta 'nueva' 
en la compañía o sociedad. 
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"Quinta. Que los actos jurídicos, de
claraciones o aclaraciones contenidos en 
la Escritura pública No. 834 de 29 de mayo 
de 1952, son inexistentes o nulos e inopo
nibles, pór cuanto se trató con ellos de le
galizar actos inexistentes o absolutamente 
nulos, ineficaces e inoponibles, cuales son 
los denunciados en los hechos uno, dos, 
tres y cuatro de este libelo. Sabido es que 
los actos inexistentes o absolutamente nu
los, no pueden ser saneados por las partes 
en ningún tiempo, ni admiten prescripción 
fuera de la extraordinaria, menos después 
de varios años de haberse tratado de ha
cerlos nacer a la vida del derecho o de ha
ber nacido viciados, nulos e incapaces de 
sobrevivir jurídicamente. 

"Sexta. Que con fundamento en lo dis
puesto por los arts. 2083 del C. C. y 475 
del C. de Co. T., se proceda a Iíquidar y 
terminar el cuasicontrato de comunidad 
o sociedad de hecho existente entre los 
señores Enrique Benavides de la Espriella, 
Vicente Enríquez y Delfín Guayasanín C., 
todos mayores y de este lugar vecinos, y se 
entregue a cada uno de ellos lo que le co
rresponda como interés social. Esta liqui
dación, distribución y adjudicaciones de 
dinero, especies o bienes, se harán por un 
liquidador nombrado por mayoría absolu
ta de socios, o por la Cámara de Comercio, 
en subsidio, teniendo en cuenta lo dis
puesto por el art. 536 dt'ü C. de Co. Esta 
sociedad de hecho se halla formada por 
los aportes hechos por los socios citados, 
en la creenci.a de que tienen establecida 
una sociedad comercial en forma legal, 
siendo la verdad que, no existiendo aqué
lla, en virtud de las declaraciones ante
riormente solicitadas, no existe sino una 
mera sociedad de hecho". 

Los fundamentos de la demanda enun
cian las constituciones 1 reformas de so
ciedades que se han expuesto como ante
cedentes, repitiendo que entre el deman
dante ~enavides de la Espriella y los de
mandados Delfín Guayasanín y José Vicente 
Enríquez no existe una sociedad debida
mente constituída, sino una sociedad de 
hecho. 

El demandado Enriquez contestó la de
manda, aceptando los hechos expuestos 
en ella y las pretensiones del actor. 

Lo propio acaeció inicialmente con el 
demandado Juan Braendle, pero luego ~ste 
confirió poder a otro ~bogado pata que 
se opusiera a las pretensiones del deman
dante. 

El demandado José María López se opu
so a las citadas pretensiones del actor y 
negó la mayoría de los hechos expuestos 
en el libelo. · 

El señor ·Rafael Palacio Navas se per
sonó en el juicio por medio de apoderado, 
pero no dio respuesta a la demanda. 

El demandado Delfín Guayasanín Corre
dor se opuso también a las, pretensiones 
del demandante, admitió unos hechos del 
libelo, .negó otros y propuso una demanda 
de reconvención contra el actor Enrique 
Benavides de la Espriella para que se con
denara a éste a pagar a la compañía "In
ternational Milling Co. (Colombia), L:mi
tada" los perjuicios que le ha causado por 
el hecho de haber promovido este juicio 
sobre nulidad y liquidación de las socie
dades anteriores y conseguido inscribir la 
demanda respectiva e impedido con ello 
enajenar los bienes raíces de la compañía. 

El primer grado del juicio concluyó con 
la sentencia de 19 de febrero de 1963, en 
la cual se hicieron las declaraciones si
guientes: 

"Que es nulo el contrato celebrado por 
medio de la Escritura No. 896 de 28 de 
mayo de 1951, y por el cual se constituyó 
una sociedad de responsabilidad limitada, 
llamada Molinera del Sur, Ltda. 

"Que asimismo es nulo el contrato lle
vado a cabo por Esc~itura 834 de 29 de, 
mayo de 1952, de la Notaría Segunda de 
Pasto. 

"Se ordena la liquidación de la sociedad 
habida entre los señores Enrique Benavides 
de la Espriella, José Vicente Enríquez y 
Delfín Guayasanín. 

Los socios. procederán a hacer 1a liqui
dación conforme a lo dispuesto en la cláu
sula vigesimacuarta de la Escritura No. 
896 de 1951, de la Notaría Segunda de Pas
to, actuando los mismos socios como li

. quidadores, mas si no hay acuerdo entre 
ellos, se nombrará un liquidador, y si no 
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pueden convenir el nombre, se hará el 
nombramiento del liquidador por la Cá
mara de Comercio de Pasto. 

"No se accede a las demás peticiones de 
la demanda. 

"Asimismo no se accede a las peticiones 
de la demanda de reconvención. 

"No. se condena en costas al señor En
rique Benavides, porque ha obtenido éxito 
pa:r:cial su demanda. 

"Se condena en costas al señor Delfín 
Guayasanín por la demanda de reconven
ción". 

LA SENTENCIA ACUSADA ' 

Abierta y surtida la segunda instancia 
por apelación de los demandados José 
María Lópe~, Juan Bráendle y Delfín Gua
yasanín, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Pasto pronunció el fallo de 
primero de octubre de 1964, por el cual 
se revocó la sentencia de primer grado en 
lo que fue materia de 1 la alzada y en su 
lugar "absuelve a los demandados de los 
cargos correspondientes de la demanda 
principal, y declara la inhibición del juz
gador en lo relaciondo con la acción in
tentada en la demanda de reconvención". · 

La motivación de la sentencia del Tri
bunal expone Jos términos y el desarrollo 
del litigio y dice que, conforme a lo pres
crito por el art. 494 del C. Judicial, la 
materia de la apelación interpuesta por 
los demandados aludidos se contrae a las 
tres súplicas de la demanda que prospera
ron en primera instancia, esto es, a las 
peticiones cuarta, quinta y sexta. Habien
do sido denegadas las súplicas primera, 
segunda y tercera y no habiéndose alzado 
el demandante contra el fallo de primera 
instancia, resulta que esas tres primeras 
peticiones quedaron definitivamente re
sueltas y no son objeto de la apelación in
terpuesta por los demandados, a quienes 
favorece la . denegación de los mismos pe
dimentos. ' 

Puntualizada así la materia de la ape
lación, procede la sentencia a examinar 
las súplicas cuarta, quinta y sexta de la 
demanda. Transcribe la petición cuarta y 
dice que en ella se ejercita una acción de 

nulidad del contrato de compañía que se 
consignó en la Escritura No. 896 de 28 de 
mayo de 1951; nulidad que se sustenta eh , 
varios motivos. La primera de estas cau
sas de invalidez se .hace consistir en que 
los socios Palacio, López y Braendle apor
taron a la sociedad un inmueble que no 
les pertenecía, es decir, que hicieron el 
aporte de una cosa ajena y que en conse-

. cuencia no pagaron sus aportes y la so
ciedad quedó por lo mismo viciada de nu
lidad, desde luego que los arts. 29 y 39 de 
la Ley 124 de 1937 exigen el pago íntegro 
de los aportes al constituirse la compañía 
de responsabilidad limitada. En relación 
con este supuesto motivo de invalidez, ob
serva la sentencia que los socios disolvie
ron y liquidaron las sociedades que habían 
constituído antes y que, aunque no se ad
judicaron !a ·casa situada en Pasto, la apor
taron en conjunto a la "Compañía Moli
nera del .Sur, Limitada" que, en asocio de 
Alfredo Jurado, formaron por la citada 
Escritura No. 896. Como, según la sen
tencia, los mismos socios eran dueños en 
cpmunidad de la casa mencionada, po
dían aportarla válidamente a la nueva 
compañía, de modo que por este aspecto 
no se incurrió en la nulidad que se alega. 

. El segundo motivo de la presunta inva
lidez consiste en la afirmación falsa que 
hicieron los socios de haber adquirido por 
compra la casa aportada por ellos a la 
sociedad. El fallo recuerda a este propó
sito". la cláusula tercera de la Escritura 
No. 550 de seis de mayo de 1948 y expre~a 
sobre <ella: "La cláusula contiene un pacto 

· de compraventa de la cuota proporcional 
de la casa entre Rafael Palacio como ven
dedor y José María López y Juan Braendle 
como compradores. Cuota parte determi- · 
nada en cosa singular y por un precio 
acordado y pagado por los compradores 
(art. 1849 del C. C.). Compraventa efec
tuada para hacer el aporte a la sociedad· 
y simultáneamente en 'la misma cláusul~ 
se efectúa el aporte; y además en el mismo 
instrumento se hace la transferencia con 
la solemnidad legal, en favor de Ía so
ciedad. 

"No existe la falsedad sustancial que 
alega la demanda y que fija como functa7 
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mento de su pretensión de nulidad del 
acto. Hubo una compraventa y hubo un 
aporte; y precisamente la compraventa 
tuvo por finalidad efectuar el aporte. De 
donde resulta que tampoco este motivo 
es fundado, no habiendo faltado a la ver
dad los contratantes de la Escritura 896, 
como para que puediera servir de base a 
la declaración de nulidad invocada en la 
pretensión cuarta". 

La demanda alega también como causa 
de la misma nulidad la circunstancia de 
no haberse identificado la casa aportada a 
la compañía. El fallo reproduce la cláu
·sula cuarta de la Escritura No. 896 de 28 
de mayo de 1951, en que se especifican la 
situación y los linderos del inmueble di
cho, y expresa que "basta la anterior. trans
cripción para que quede desechado el mo
tivo que se aduce como fundamento de la 
pretensión cuarta para invocar la decla
ración de nulidad de la Escritura 896, an
tes citada". 

Alude la sentencia al motivo de nulidad 
que se hace consistir en que los socios no 
aportaron en efectivo el capital social y 
dice que este hecho es nuevo y ajeno a la 
litis, ya que en la demanda no fue ale
gado ni expuesto. De todo lo cual concluye 
la misma· sentencia que "ninguno de los 
motivos fundamentales de la pretensión 
cuarta dio, por consiguiente, base para la 
declaración de nulidad, y como la senten
cia que se revisa sí la declaró, con la base 
errónea de que se aportó a la sociedad de 
responsabilidad limitada que se constitu
yó por esa escritura cosa ajena, es del 
caso revocar tal decisión". 

El fallo aborda en seguida el estudio de 
la pretensión formulada en la quinta sú
plica de la demanda. Consiste dicha pre
tensión en que se declaran nulos los actos 
jurídicos y aclaráciones contenidos en la 
Escritura No. 834 de. 29 de mayo de 1952, 
por haber trat?-do de sanear o legalizar 
otros actos absolutamente nulos realiza
dos con anterioridad. Según la sentencia, 
esta pretensión entraña el ejercicio de una 
acción de nulidad de las declaraciones he
chas en la Escritura No. 834, que se en
caminaron a sanear los actos jurídicos con
tenidos en las Escrituras número 550 de 

1948, 491 y 492 de 1951, y observa el mismo 
fallo a este respecto que en la demanda ni 
siquiera se iRtentó pedir la nulidad de los 
actos consignados en las citadas Escritu
ras Nos. 550 y 491 y que sólo en la súplica 
tercera se invocó la invalidez del contrato 
celebrado por la Escritura No. 492 de 1951, 
pero por el motivo de no haberse especi
ficado el inmueble aportado a la compañía. 
Afirma la sentencia que los, motivos ex
puestos no vician de riulidad los actos, de
claraciones y aclaraciones contenidos en 
la mentada Escritura No. 834 y que la sú
plica tercera de la demanda fue denegada 
por el fallo de primer grado, contra el cual 
no se_ alzó el demandante. Por tanto falla 
la referida pretensión quinta, desde luego 
que no se ha demostrado la nulidad de los 
actos a que ella se refiere y porque,· ade
más, aunque tales actos hubieran quedado 
viciados de invalidez, el art. 29 de la Ley 
50 de 1936 permite sanear por ratificación 
la nulidad absoluta que no nace de objeto 
o causa ilícitos. En consecuencia, no pu
diendo prosperar esta pretensión quinta, 
debe revocarse la sentencia de primer gra
do que le dio acogida. 

' Acerca de la pretensión formulada en 
la sexta súplica de la demanda, apunta el 
fallo que ella es consecuencia de las pre
tensiones anteriores y que, no prosperan
do éstas, tampoco puede acogerse aqué
lla. 

Termina la sentencia el análisis de las 
·referidas pretensiones cuarta, quinta y sex
ta de la demanda, que son materia de 
la apelación, expresando que, como, nin
guna de ellas está llamada a prosperar, 
debe revocarse la decisión de primera ins
tancia y absolver en su lugar a los deman
dados. 

El fallo se refiere por último a la de
manda de reconvención propuesta por el 
demandado Delfín Guayasanín contra el 
demandante Benavides de la Espriella y 
dice que aquél-instauró allí una acción de 
resarcimiento de perjuicios. en nombre de 
la sociedad "Irtternational Milling Co. (Co
lomb~a), Limitada", sin tener la repre
sentación de esta compañía, y que de con
siguiente carece de legitimación en el pro-
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ceso, o sea que falta un presupuesto pro
cesal y que esta falta inhibe al sentencia
dor para resolver en el fondo. 

EL RECURSO DE CASACION 

La parte demandante recurrió en casa
ción y con respaldo en· la causal primera 
formula contra la sentencia del. Tribu
nal tres cargos que lá Corte procede a exa
minar, previa la advertencia de que el opo
sitor Delfín Guayasanín replicó la demanda 
respectiva. 

IPrlimet cargo. Versa sobre el quebranto 
indirecto, por falta de aplicación o por apli
cación indebida, de los arts. 673, 740, 749, 
752, 759, 1633, 2637 y 2641 del C. Civil, 
465 del C. de Comercio y 49 de la Ley 124 
de 1937, a causa de error de derecho en 
la apreCiación de las pruebas. 

En sustentación de este primer motivo 
el recurso transcribe los principales pasos 
del fallo. en que se estu'dia la pretensión 
formulada en la cuarta súplica de la de
mandá y sostiene luego que la Escritura 
No. 550 de 1948 no fue inscrita en el" Libro 
Primero de Registro y que en consecuen
cia no se realizó la tradición del dominio 
del ·inmueble señalado allí a la sociedad 
ni a los socios López y Braendle. Al darle 
valor probatorio a esta escritura como me
dio demostrativo de la tradición del domi
nio mencionado, incurrió la sentencia en 
un error de "derecho que la condujo a vio
lar los preceptos antes citados, unos por 
falta de aplicación y otros por aplicación 
indebida. El recurso discurre extensamen
te sobre este punto con el ánimo de com
probar que la- casa aportada por el socio 
Rafáel Palacio no fue adquirida por la so
ciedad, debido a la falta de inscripción de 
la Escritura No. 550 en el Libro Primero 
de la Oficina de Registro. 

Continúa el mismo recurso expresando 
que, aunque en el cuaderno de pruebas 
del incidente de exceociones dilatorias fi
gura en certificado del Registrador de II. 
P.P., en que se dice que la escritura aludida 
fue inscrita en el mentado Libro Primero, 
tal certificado no puede ser tenido en cuen
ta como prueba por varias razones, así: 
a) Porque no fue aducido como tal prue-

ba en el plenario del juicio, sino en un in
cidente de excepciones dilatorias. b) Por
que en las copias de la escritura mencio
nada que figuran en. el plenario, sólo apa
rece que ella fue inscrita en el Libro Segun
do. e) Porque, tratándose de la constitución 
de una sociedad y de la transferencia a 
ella de un inmueble, la prueba pertinente 
es la escritura respectiva con su nota de 
registro y no el certificado del Registrador 
de II. PP., según los arts. 2673 del C. Civil 
y 465 del C. de Comercio. d) Porque en 
este caso se requiere demostrar la sufi
ciencia del título, como lo dispone el art. 
635 del C. Judicial, lo que no se ha hecho 

"en este negocio. Según el recurso, se co
. metería un error de derecho, de acuerdo 
con las normas citadas, si se le reconociese 
valor probatorio al certificado del Regis
trador para dar por establecida la inscrip
ción de la Escritura No. 550 en el Libro 
Primero de Registro. 

1 
También incurrió la· sentencia en otro 

error de derecho al darl~s valor demostra
tivo a las Escrituras números 491 de 20 le 
marzo de 1951 y 834 de 1952, las cual~s 
tampoco fueron inscritas en el Libro Pri
mero de Registro y no pueden ser tenidas 
·en cuenta, conforme a lo prescrito por los 
arts. 749, 2641 y 2673 del C. Civil. 

El recurso repite que la "Compañía Mo
linera del Sur, Limitaga" no adquirió el 
dominio del inmueble en referencia, o sea 
de la casa que el socio Rafael Palacio dijo 
aportar a la sociedad, porque las escrituras 
números 550 de 1948 y 491 de 1951 no fue
ron inscritas en el Libro Primero de Re
gistro; refuta la tesis de que, una vez di
suelta una sociedad, ésta se convierte en 
una comunfdad entre los socios, y conclu
ye así la exposición de este primer cargo: 

"Siendo esto así, los mencionados Pala
cio, López y Braendle, o en el mejor caso, 
estos dos, no pagaron sus aportes a la pre
mentada sociedad, puesto que no eran 
dueños de lo que a ella transmitieron, sien
do esta nula al tenor del art. 49, Ley 124 de 
1937; y como el Tribunal, al dar mérito 
probatorio de la transferencia del dominio 
del inmueble de que -ella trata, a la Escri
tura pública 550 de 1948, lo mismo que a 
las Esc~ituras públicas 491 y 492 del 20 de 



24Q GACZTA JUDICIAL Nos. 2314, 2315 y 2316 

marzo de 1951, 896 de 28 de mayo de 1951 
y 834 de 29 de mayo de 1952, Notaría Se
gunda de Pasto, cometió error de derecho, 
y por causa de este error, ya demostrado, 
violó el art. 4Q de la Ley 124 de 1937, 
puesto que no se cumplieron en la Escri
tura pública 896 las formalidades legales 
(pago de los aportes de los socios Palacio, 
López y Braendle) , pese a lo cual negó 
la nulidad de la sociedad formada por esta 
escritura, dejando de aplicar o aplicando 
indebidamente, por causa de dicho error, 
el citado art. 4, Ley 124 de 1937, en ar
monía con los arts. 2Q y 3Q de la misma 
Ley, que exigen el pago efectivo de los 
aportes en las sociedades de responsabili
dad limitada y declaran nulas aquellas en 
que no se cumplan los requisitos legales". 

§~gunRlli!ll~ IC3lll"gi!ll. Consiste en el quebran
to indirecto, por falta de aplicación, de los 
arts. 749, 752, 756, 1633, 1849 y 2079' del C. 
Civil, y 2Q, 3Q y 4Q de la Ley 124 de 1937, 
a causa de error de hecho en la aprecia
ción de las pruebas. 

' En desarrollo de este cargo, el recurso 
transcribe los pasos de la sentencia en que, 
refiriéndose ésta a la Escritura No. 550 de 
1948, expresa que los socios Palacio, López 
y Braendle aportaron a la compañía la casa 
situada en Pasto y que los dos últimos 
hubieron sus derechos o cuotas en ese in
mueble por compra que hicieron al socio 
Palacio, y dice que esta afirmación de que 
el mismo inmueble fue aportado a la so
ciedad es contraria a la evidencia de los 
hechos, porque, no habiendo sido inscri
ta aquella escritura en el Libro Primero 
de Registro, no pudo haber transferencia 
del dominio de dicho bien, de modo que la 
compañía no adquirió tal dominio. 

Según el. mismo recurso, también con
traría la evidencia de los hechos la aser
ción de que, una vez disuelta la sociedad 
constituída por la Escritura No. 550, los 

1 mismos socios Palacio, López y Braendle 
aportaron la casa dicha a la otra compa
ñía que formaron por la Escritura No. 896 
de 28 de mayo de 1951. La sociedad de la 
Escritura Nq. 550 no adquirió el dominio, 
por la falta 1 de tradición mediante el re
gistro de ese instrumento; al disolverse 
esa compañía, los socios no se adjudicaron 

. 1 

aquel inmueble, y en consecuencia tampoco 
pudieron aportarlo a la sociedad formada 
por la Escritura No. 896, sociedad que que
dó afectada de nulidad por la falta de ese 
aporte. "La afirmación del sentenciador 
-dice el recurso- contraría la evidencia 
que· surge de esas escrituras y por ello co
metió error notorio de hecho, como se
cuela del cual quebrantó, al no aplicarlos, 
el art. 4Q de la Ley 124 de 1937, en armonía 
con los aíts. 2Q y 39 de la misma Ley, '749, 
752, 756 y 1633 del C. Civil, puesto que, 
no. siendo Palacio, López y Braendle due
ños del inmueble que dieron en pago de 
sus aportes a la sociedad formada por la 
Escritura pública 896 de 1951, no hubo 
tradición del dominio ni pago válido de 
tales aportes, y la Ley 124 de 1937 (arts. 
2Q y 3Q) exige el efectivo pago de los apor
tes en las sociedades de responsabilidad 
limitada, so pena de nulidad. 

"Finalmente, al afirmar el sentenciador 
que en la Escritura pública 550 de 1948 se 
pactó una compraventa entre Palacio (su
puesto vendedor) y López y Braendle (su
puestos compradores), contraría la evi- 1 ' 
dencia que surge de dicha escritura, pues 
lo que allí se celebró fue un contrato de 
sociedad, a la cual aportó Palacio N. la 
totalidad del inmueble determinado en esa 
escritura, con una compensación en dinero 
de la sociedad (el aportado por López y 
Braendle) ". 

La sociedad constituída por la Escritura 
No. 550 no adquirió el dominio de la casa, 
ni al (iisolverse tal compañía se adjudicó 
ese inmueble a los socios, y de consiguien
te éstos no eran dueños de dicho bien ni 
pudieron tampoco aportarlo a la sociedad 
formada por la Escritura No. 834 de 1952. 
"Luego afirmar otra cosa --continúa ex
presando el recurso- y decir que los nom
brados eran condueños de tal inmueble al 
constituir la nueva 'Sociedad Molinera del 
Sur, Ltda.' por Escritura pública 896 de 
1951 y por tanto, al aportar ese inmueble a 
dicha sociedad, pagaron sus aportes, es 
cometer error evidente de hecho y quebran
tar, al no aplicarlos, los arts. 49, Ley 124 
de 1937, que declara nulas las sociedades 
de responsabilidad limitada en las cuales 
no se hubieren cumplido las formalidades 

, legales, 29 y 39 de la misma Ley, que es-
' 
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tablecen como requisito la validez de las 
mismas sociedades el efectivo pago de los 
aportes por parte de los socios, el consti-, 
tuir la sociedad". 

Por otro aspecto, mediante la Escritura 
No. 550 se formó una sociedad y no se 
ajustó una compraventa; el ver lo con
trario, la sentencia incurrió en uh error 
de hecho que la llevó a violar los arts. 1849 
y 2079 del C. Civil. "Como secuela de ese 
mismo error --dice el recurso- el Tribunal 
considera, contrariando también la eviden
cia, que 'López L. y Braendle adqui:r;¡eron de 
Palacio N. el dominio de la casa determi
nada en la Escritura pública 550 de 1948 
y por tal causa, al aportar dicha casa a 
la sociedad constituída por la Escritura pú
blica 896 de 1951, pagaron sus aportes a 
la 'Sociedad Molinera del Sur, Ltda.'. 

"No siendo López y Braendle dueños de 
esa casa, ni por una compraventa que no 
existió, ni por causa de la sociedad formada 
por la Eséritura pública 550 de 1948, no 
pagaron tales aportes y la sociedad cons
tituída por la Escritura pública 896 
de 1951 es nula, por cuanto que los nom
brados socios no pagaron sus aportes a 
dicha sociedad, conforme a los arts. 49, 
29 y 39 de la Ley 124 de 1937, que el Tri
bunal no aplicó, quebrantándolos así". 

'JI."ercer cargo. Se hace consistir en la 
infracción directa, por falta de aplicación 
o por interpretación errónea, de los arts. 
749, 752, 756, 759, 1633, 2079, 2637 y 2641 
del C. Civil, 535, 536, 537, 538 y 541 del 
C. de Comercio, 29, 3Q y 49 de la Ley 124 
de 1937. 

El recurso sustenta este motivo recor
dando, en primer término, que la senten
cia sostiene que la sociedad constituída 
por la Escritura No. 550 de. 1948 adquirió 
la casa en referencia, que al disolverse tal 
compañía surgió una comunidad entre los 
socios y que éstos, en su calidad de comu
neros, pudieron aportar válidamente el 
mismo inmueble a la sociedad formada 
por la Escritur~ No. 896 de 1951, y dedi
cándose, en segundo lugar, a refutar de 
nuevo· estos puntos de vista y a demostrar 
que la compañía de la Escritura No. 550 
no adquirió el dominio del bien sobredicho 
por np haber sido inscrita debidamente y 

que una sociedad disuelta no se convierte 
en una comunidad, sino que conserva su 
personalidad jurídica hasta concluír su 
liquidación. Luego termina así la expo
sición. del cargo: 

·"Tratándose de bienes raíces aportados 
a una sociedad, ésta adquiere su dominio 
por el registro del título en el Libro Pri- · 
mero. Los socios aportantes pierden ese 
dominio, el cual sólo vendrían a readqui
rir mediante la partición de los bienes so
ciales, a la disolución de la sociedad y el 
registro de ese acto de partición en el Li
bro Primero (arts. 749, 756, 759, 2637, 19 
y 2641, 19 C. C.). 

"Considerar que basta la disolución de 
la sociedad para que los antiguos socios 
sean condueños de los inmuebles sociales, 
o considerar que no es necesario el regis
tro en el Libro Primero del acto de parti
ción de la masa social para que el domi
nio de tales bienes pase a los socios, es in-. 
terpretar erróneamente los textos preci
tados del C. C. y del C. de Co. y por ende 
quebrantarlos, como lo hizo el Tribunal en 
el fallo acusado. 

"Y al no declarar la nulidad de la so
ciedad constituída por la Escritura pública 

· 896, Notaría Segunda de Pasto, a pesar de 
que los socios Palacio N., López y Braendle 
no pagaron sus aportes, ya que . no eran 
dueños del inmueble aportado a la socie
dad, el Tribunal quebrantó directamente 
los arts. 752 y 1633 del C. C. y 29, 3Q y 4Q 
de la Ley 124 de ,1937, al no aplicarlos al 
caso del pleito. 

~·En efecto: nadie da lo que no tiene, 
dice el art. 752 del C. C., en armonía con 
el art._1633, según el cual el pago en que 
debe transferirse el dominio sólo vale si el 
que paga es dueño o lo hace con el con
sentimiento del dueño. Luego si Palacio 
N., López y Braendle no eran dueños del 
inmueble que aportaron a la sociedad for
mada por Escritura pública 896 de 1951, no 
pagaron sus aportes. Y si, no los pagaron, 
pese a que estaban obligados a hacerlo por 
tratarse de una sociedad de responsabili-

. dad limitada (arts. 29 y 39 de la Ley 124 
de 1937), ésta ~s nula: art. 4Q de la misma 
Ley. Y comó el Tribunal negó esa nulidad, 
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violó directamente los textos precitados, al 
no aplicarlos al caso del pleito". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

I) Sea lo primero recordar y no per
der de vista, como lo advierte la sentencia 
impugnada, que el fallo de primer grado 
denegó las tres primeras súplicas de la de
manda inicial de esta litis y que el deman
dante no apeló de esa decisión, sino que 
se conformó con lo resuelto en ella. Sur
tida la segunda instancia por alzada de 
varios demandados contra lo que les fue 
desfavorable, el Tribunal revocó el proveído 
en cuanto constituyó el objeto de la ape
lación y en su lugar denegó los otros tres 
pedimentos de la misma demanda. Contra 
el fallo de segunda instancia recurriq en 
casación la parte demandante y en con
secuencia este recurso sólo puede enten
derse interpuesto contra la decisión que 
denegó las_ referidas súplicas cuarta, quin
ta y sexta del libelo dicho, desde luego que 
la sentencia de primer grado que desesti
mó las peticiones primera, segunda y ter
cera fue consentida por el propio recurren
te en casación y en esa parte adquirió res
pecto de éste el sello de la cosa juzgada 
material. 

II) Es de observar también que, según 
certificado del Registrador de II. PP. que 
obra en el cuaderno de pruebas del inci
·dente de excepciones dilatorias, la Escri
tura No. 550, de seis de mayo de 1948, fue 
inscrita en el Libro Primero de la Oficina 
de Registro de Pasto, y que, en virtud de 
esa inscripción, se produjo la tradición del 
dominio de la casa que se aportó a la so
ciedad constituída mediante dicho instru
mento (C. C., 740 y 756). 

El certificado aludido constituye un do
cumento auténtico que hace plena prueba, 
y es inadmisible la alegación del recurrente 
de que tal certificado no puede tenerse 
como prueba por haber sido allegado en 
un incidente del juicio y no en el plenario 
de éste. Los medios de prueba que se apor
tan debidamente a un incidente o al ple
nario del proceso, pueden y deben ser te
nidos en cueñta y apreciados por el senten
ciador, de acuerdo con lo prescrito por los 

arts. 593 y 597 del C. Judicial. La prueba 
aducida en forma legal a un incidente del 
juicio, queda definitivamente incorporada 
en éste y no requiere ser presentada de 

1 

nuevo en el plenario del mismo negocio 
para que se la considere y aprecie en la 
sentencia como tal prueba. La tesis con
traria es inaceptable, porque no se aviene 
con lo que prescriben las normas citadas 
ni con el principio de la economía procesal. 

Por otro aspecto, la inscripción de un 
título en un determinado libro de registro 
puede ser acreditada no sólo con la 1~ota 
que el Registrador debe poner al pie del 
instrumento inscrito, sino también con el 
certificado que sobre esa inscripción lle
gue a expedir por separado el mismo Re
gistrador. Así lo tiene establecido la juris-
prudencia de la Corte, como puede verse 
en sentencia de septiembre 22 de 1943 (LVL · 1 

2001, 142) y de septiembre nueve de 1959 
(XCI- 2215, 497 y 498). El art. 630 del C. 
Judicial no exige que la nota de registro 
aparezca al pie del instrumento que se adu-
ce como prueba, y, aunque el art. 2669 del 
C. Civil sí ordena poner tal nota al pie del 
título, este precepto no excluye que la ins
cripción en el registro pueda ser compro
bada con un certificado expedido por se
parado por el Registrador respectivo. 

III) En el primer cargo el recurso le 
atribuye a la sentencia varios errores de· 
derecho en la apreciación de las pruebas 
y el quebranto consiguiente de algunos 
preceptos sustanciales. 

Uno de esos supuestos yerros de derecho 
se hace consistir en haberle reconocido 
fuerza demostrativa a la Escritura No. 550 
de 1948, sin figurar inscrita en el Libre 
Primero de Registro. Queda visto que este 
instrumento sí fue inscrito en el dicho Li
bro Primero, y en consecuencia tal escri
tura podía y debía ser apreciada como prue
ba, con el mérito que la ley le señala, para 
el efecto de considerar que, mediante su 
registro en el Libro mencionado, se pro
dujo la tradición del dominio de la casa 
aportada a la sociedad que por el mismo 
instrumento se constituyó. La sentencia 
no incurrió, pues, en el error de valoración 
probatorio que por este aspecto se le im
puta. Y para poner más de bulto la sin-
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razón de esta censura, cabe añadir que, 
según los términos del art. 635 del C. Ju
dicial, la suficiencia de uh título no requie
re ser establecida sino en aquellos casos 
en que taxativamente lo exige la ley, como 
lo tiene dicho la Corte (LXXVIII - 2145, 
391). Ninguna norma positiva impone 
comprobar esa suficiencia del título en la 
especie de que tr'ata este litigio. 

Otro de los yerros de valoración proba
toria que se le imputa a la sentenCia es 
el de haberles reconocido mérito demos
trativo a las Esédturas números 491 de 20 
de mayo de 1951 y S34 de 29 de mayo de 
1952, no obstante que, según el recurso, 
no fueron inscritas en el Libro Primero de 
Registro. Por la citada Escritura· No. 491 
se declaró disuelta la "Compañía Molinera 
del Sur, Limitada", que había sido consti
tuída por la mentada Escritura No. 550 de 
1948. En el cuaderno de pruebas del in
cidente de excepciones dilatorias figura una 
copia auténtica de la misma Escritura No. 
491 y al pie de tal instrumento aparece 
una nota del Registrador de· II. PP., en 
que se expresa que tal escritura fue ins
crita en los Libros Primero y Segundo de 

. Registro. Aunque la inscripción en el Li
bro Primero no era necesaria, porque el 
instrumento dicho no contiene ninguna 
adjudicación de inmuebles, la misma es
critura podía y debía ser apreciada como 
prueba, de modo que al reconocerle la sen
tencia fuerza probatoria no cometió ningún 
.yerro de valoración. 

Y en cuanto concierne al otro error de 
derecho consistente en haberle reconoci
do la sentencia valor demostrativo a la 
Escritura No. 834 de 1952, sucede que en 
este instrumento se hicieron unas aclara
ciones a lo que ya se había pactado por 
las Escrituras números 492 y 896 de 1951 
y 103 de 1952. Entre esas aclaraciones fi
gura la de que, al declararse disuelta por 
la Escritura No. 491 de 1951 la sociedad 
constituída por la Escritura No. 550 de 
1948 y al liquídarse tal compañía, los so
cios habían acordado adjudicarse y se ad
judicaban efectivamente la casa de Pasto 
por partes iguales. Por el aspecto de esta 
adjudicación, dicha Escritura No. 834 re
quería ser inscrita en el Libro Primero de 
Registro y no aparece que se hubiera cum·· 

plido este requisito para que se produjera 
la tradición del dominio sobre aquel 
inmueble a favor de los socios. Sin embar
go de esta falta de inscripción, acontece 
que el dominio de la casa mencionada 
había si~o ya transferido a la compañía 
primero por la Escritura 492 de 1951 y 
luego por la Escritura No. 896 del mismo 
año, las cuales fueron debidamente regis
tradas. Esta tradición del dominio es vá
lida, porque se realizó con el consenti
miento de la primera sociedad constituída 
por la Escritura No. 550 de.1948, expresado 
de consuno por los tres socios que tenían 
la facultad de representarla. De este modo, 

. esa falta de inscripción de la Escritura 
No. 834 de 1952 carece de incidencia en 
el fallo. · 

Queda visto que las Escrituras ·números 
550 de. 1948 y 896 de 1951, en que se hizo 
el aporte de la casa de Pasto a la sociedad 
sí fueron inscritas en el Libro Primero de 
Registro.' y que en virtud de esas inscrip
ciones se realizó válidamente la· tradición 
del dominio del inmueble dicho a la com
pañía. No incurrió, pues, la sentencia en 
los errores de derecho que se le atribuyen 
ni en el quebranto de los arts. 29, 39 y 49 
de la Ley 124 de 1937. El primer cargo ca
rece por tanto de fundamen~o. 

IV) En el segundo motivo se acusa la 
sentencia de haber incurrido en varios 
errores de hecho que la llevaron a violar 
unas normas sustanciales, . por falta de 
aplicación. 

Uno de esos errores de hecho consiste, 
según el recurso, en no haber visto el fallo 
que las Escrituras números 550 de 1948 y 
896 de 1951 no fueron inscritas en el Libro 
Primero de Registro y ·que, por causa de 
la falta de tal inscripción, no se produjo 
la tradición del dominio de la casa de 
Pasto a favor de las compañías que por 
esas mismas escrituras se constituyeron. 
Está ya visto y repetido que los ii).stru
mentos mencionados sí fueron registrados 
en el Libro Primero, de modo que por este 
aspecto no incurrió la sentencia en el error 
de hecho que se le atribuye. 

Afirma también el recurso que la misma 
sentencia incurrió en otros errores mani-
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fiestas de hecho al ver celebrada una com
praventa de la casa en la Escritura No. 5p0 
de 1948 y al estimar que los socios pa
garon sus aportes con ese inmueble, cuan
do el instrumento citado y la Escritura 
No. 896 de 1951 demuestran lo contrario. 
Según el texto de la Escritura No. 550 el 
socio Rafael Palacio transfirió a la com
pañía el dominio sobre toda la casa dicha, 
como aporte suyo y como parte del aporte . 
de los socios López y Braendle. A su vez 
estos dos últimos señores le pagaron en 
dinero a Palcaio el valor de la porción o 
parte de la misma casa que éste transfirió 
a la sociedad como aporte de tales socios. 
Por donde se observa que en esta operación 
sí hubo una compraventa de parte de la 
casa citada y que el vendedor Palacio, en 
lugar de tradir el dominio de esa parte a 
los compradores López y Braendle, lo trans
firió a la compañía como aporte de estos 
señores, simplificando así y reduciendo a 
una las dos operaciones. De modo que nin
gún error de hecho cometió el fallo al ver 
concertada una compraventa, porque en 
realidad sí se ajustó este contrato en la 
forma que se deja expuesta. · 

En el mismo segundo ·cargo se imputa 
a la sentencia el haber incurrido en otro 
error manifiesto de hecho al ver que los 
socios López y Braendle efectuaron sus 
aportes' a la sociedad, cuando en verdad 
no los hicieron, según el recurso, desde 
luego que no adquirieron una cuota o par
te de la casa de Palacio ni la aportaron a 
la compañía. Los socios nombrados s!_hi
cieron a la sociedad el apdrte de una por
ción de la casa dicha, del modo como se ha 
explicado, de suerte que, al considerarlo 
así, ningún error de hecho cometió la 
sentencia a este respecto. 

· Estas consideraciones ponen en eviden
cia que el segundo cargo carece también 
de fundamento. · 

V) En el tercero y último cargo se im
pugna la sentencia por violar directamen
te varias normas sustanciales a causa de 
haber considerado que una sociedad que se 
disuelve se convierte por ello en una comuni
dad y que en la especie de autos los socios 
Palacio, López y Braendle, ·en su calidad de 

comuneros en la casa de Pasto, aportaron 
este inmueble a la compañía formada por 
la -Escritura No.· 896 de 1951 y pagaron 
así parte de sus aportes. El recurso insiste 
una vez más en que los socios mentados 
no eran dueños de la casa y en que por 
ello no la aportaron a la sociedad ni pa
garon sus aportes, de manera que el fallo, 
al sostener lo contrario, infringió los arts. 
752 y 1633 del C. Civil. 

La casa en mención fue transferida por 
el socio Rafael Palacio a la sociedad cons
tituida por la. Escritura No. 550 de 1948 
como aporte suyo y de los otros dos socios 
López y Braendle, de modo que tal inmue
ble entró a formar parte del capital social. 
La compañía dicha se disolvió y no se con

virtió efectivamente en una comunidad, 
porque· este fenómeno de conversión no se 
produce por la disolución de una sociedad 
de derecho común. Es también verdad que 
los socios no se adjudicaron esa casa al 
disolverse tal compañía; pero sucede, como 
ya se ha visto, que los propios socios Pa
lacio, López y Braendle, con derecho al uso 
de la razón social y siendo los únicos in
teresados y liquidadores de la sociedad di-· 
suelta y en liquidación, transfirieron de 
consuno el dominio del inmueble expresa
do a la otra sociedad que se formó por la 
Escritura No. 896 de 1951, instrumento 
que fue debidamente inscrito y cuyo re
gistro produjo la tradición de ese derecho 
de dominio en favor de la nueva compa
ñía. Esta tradición se realizó con el con~ 
sentimiento de la sociedad disuelta, expre
sado por los socios liquidadores que te
nían la facultad de representarla, y tuvo 
por objeto pagar con dicha casa parte de 
los aportes de los mismos socios a la men
tada nueva sociedad. Este pago se ajustó a 
lo prescrito por el art. 1633 del C. Civil y 
por tanto su validez es indiscutible. Lo cual 
demuestra que la sentencia no quebrantó 
las disposiciones que el recurso señala en 
su tercer cargo. 

RESOLUCION 

En mérito de lo expuesto la Corte Su
prel1'la de Justicia, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad 
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de la ley, NO CASA la sentencia de pri
mero de octubre de mil novecientos se
senta y cuatro, dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Pasto en 
este juicio ordinario propuesto por Enri
que Benavides de la Espriella contra José 
Vicente Enríquez, Delfín Guayasanín Co
rrredor y otros. 

El recurrente Enrique Benavides debe 
pagar las costas del recurso de casación al 
opositor Delfín Guayasanín Corredor. 

(Esta sentencia fue discutida y IB.corda
da por la· Sala en su sesión del veinticuatro 

de septiembre del año en curso como cons
ta en el acta No. 72). 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insér
tese en. la ·Gaceta Judicial y devuélvase el 
negocio al Tribunal de su origen. 

. ' 
Gúille:rmo Ospina IFemández, IF1avio Ca

lln·era Jlllussán, lEmesto Cedñe1 li\.ngel, Gus
tavo IFajardo lPinzón, César Gómez lEstrada, 
lEnrique ILópez de la lPava. 

,lHJ:e:riberio Caycedo Méndez, Secretario. 



SALA DJE CASACKON PENAL 

JExtractos elaborados por el · doctor .JfOSJE SARMlllEN'li.'O 

MAN'li'JllLlLA, Relator .JfudiciaJ de la Sala de Casación Penal. 

COJLliSJII(JIN ][)JE COMJI>lE'li'JENICliAS. 

JLas leyes wbre competencia y procedimiento son de orden público y aplicación inmediata.-lEl Con
sejo de Guerra Verbal, es una actuación específica compleja, que termina con la notificación de na 
sentencia de primera instancia.-lLa justicia ordinaria es competente para conocer de la segunda ins
tancia en procesos fallados en Consejos de Guerra, en la vigencia del extinguido ][)ecreto ll290 de 

ll965, aunque dicha instancia hubiere recibido actuaciones de trámite por la .Jfusticia Castrense. 

<Corie §u]p)]rema <rlle Jrustftcña - §a.lla <rlle <Ca
sación lP'en:unll.. - Bogotá, D. E., julio pri
mero de mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Eduardo 
Mesa Velásquez). 

(Aprobado: Acta No. 25). 

VISTOS: 

Procede la Corte a resolver de plano 19. 
colisión. de competencias planteada, con 
carácter negativo, entre el Tribunal Su
perior Militar y el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Magangué con res
pecto al conocimiento de la consulta de la 
sentencia proferida por la Presidencia del 
Consejo de Guerra Verbal reunido en la 
Segunda Brigada de Barranquilla, de fecha 
octubre 4 de 1967, mediante la cual se con
denó al particular Bonifacio Tolosa Laguna 
a la pena principal de· cuatro años de pri
sión· y a las accesorias correspondientes, 
"como autor responsable de las conductas 
antisociales de porte y comercio de armas 
de fuego y municiones de uso privativo de 
las Fuerzas Armadas", y se absolvió de la 
misma imputación al particular Buena
ventura Vásquez Salas. 

El Tribunal Militar, después de haber 
dado a la instancia el trámite preparato
rio del fallo de segundo grado (fijación de 
término para la solicitud de pruebas, tras
lado al Fiscal para concepto, obtención de 
tal concepto), decidió en auto de abril 8 
del presente año, cuando habían pasado 
más de dos años desde cuando el Agente del 
Ministerio Público emitió su opinión sobre 
el mérito de la sentencia consultada, abs
tenerse de continuar en el conocimiento 
del asunto y ordenar el envío del proceso 
al Tribunal Superior de Magangué, pro
vocándole colisión negativa de competen
cia, por considerar que al levantarse el 
estado de sitio que venía imperando en 
todo el territorio nacional, con el resta
blecimiento consecuencia! del orden públi
co por virtud de lo dispuesto en el De~ 
cr~to 3070 de 16 de diciembre de 196.8, 
dejó de regir el Decreto 1290 de 1965, que ' 
había dado la competencia a la justicia 
penal militar para conocer, I?ient!as, s_ub
sistiera el estado de anormalidad JUridica, 
de las conductas antisociales materia de 
juzgamiento en este proceso. 

El Tribunal Superior de Magangué con
testó en proveído de' 29 de mayo último, 
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negándose a conocer del caso y afirmando 
a su vez la competencia. del Tribunal pro
vocador del incidente, dando como razón 
jurídica de su renuencia la de que la Cor
poración últimamente citada había ini
ciado y adelantado la actuación procesal 
propia para la revisión de la sentencia 
de primera instancia, cuando se expidió 
el Decreto 3070 de 1968, motivo por el 
.cual aquella actuación debe concluír con
forme a la ley vigente al tiempo de su ini
ciación, es decir, según lo dispuesto ep el 
Decreto 1290 de 1965. 

Para resolver el conflicto, la Sala con
sidera: 

En doctrina procesal penal es principio 
general que las leyes referentes a la or
ganización judicial, a la competencia, al 

' procedimiento de los juicios y a las formas 
de los actos del proceso, por ser de orden 
público y versar sobre objeto indisponible 
por las partes, son prevalentes respecto 
de las anteriores y se aplican no solo a los 
procesos que se inicien dentro de su vi
gencia sino también a los que se encuen
tren en tramitación al tiempo de entrar 
a regir la nueva ley, dejando a salvo la 
validez de los actos ejecutados bajo el im
perio de la ley antigua (Niceto Alcalá Za
mora y Ricardo Levene, Derecho procesal 
penal, vol. I, pág. 140;· Eugenio Florián, 
Elementos de derecho procesal penal, pág. 
43; Vicenso Manzini, Tratado de derecho 
procesal penal, vol. I, pág. 229; Ernst Be
ling, Derecho procesal penal, pág. 12; Ma
rio Oderigo, Derecho procesal penal, vol. 
I, pág. 23; Juan José González Bustaman.: 
te, Principios de derecho procesal penal 
mexicano, págs. 31 y ss.). 

Acogiendo ese principio establece la. ley 
153 de 1887, en su artículo 40, que "Las 
leyes conciernientes a la sustanciación y 
ritualidad de los juicios 'prevalecen sobre 
las anteriores desde el momento en que 
deben empezar a regir. Pero los términos 
que hubieren empezado a correr, y las ac
tuaciones y diligencias que ya estuvieren 
iniciadas, se regirán por la ley vigente al 
tiempo de su iniciación". 

Fenómeno similar al de la· sucesión de 
leyes se produce cuando se levanta el es-

tacto de sitio y dejan de regir los decretos 
de caráGter extraordinario que el gobier
no hubiere dictado en él y que hubieran 
suspendido determinadas leyes, que con el 
levantamiento del estado de emergencia 
recobran su imperio, como lo preceptúa el 
artículo 121 de la Constitución Nacional. 

Es evidente que el Decreto 3070 de 16 
de diciembre de 1968, por medio del cual 
se puso fin a la situación· de legalidad mar
cial, extinguió el Decreto legislativo 1290 
de 1965, que había atribuído a la justicia 
castrense el conocimiento de algunos de
litos comunes y de determinadas conductas 
antisociales, y restauró la vigencia de las 
normas contenidas en el Código de Pro
cedimiento Penal y leyes que lo adicionan 
en materia de compe.tencia, por lo cual 
estos preceptos deben aplicarse como lo 
dispone el artículo 40 de la ley 153 de 1887. 

1 

Para el caso de autos, a efecto de diri
mir el conflicto de competencias suscitado, 
es necesario determinar, sobre los ante
riores supuestos, si cuando se produjo el 
levantamiento del estado de sitio éxistían 
en este proceso en . el Tribu:qal Superior 
Militar "actuaciones y diligencias que ya 
estuvieren iniciadas" y que deban por tan
to continuar rigiéndose por la ley vigente 
al tiempo de su iniciación, o sea conforme 
al Decreto 1290 de 1965. 

Para la correcta aplicación del artículo 
40 de la ley 153 citada, por "actuaciones y 
diligencias que ya estuvieren iniciadas" 
deben entenderse los actos específicos que 
se realizan en ~1 proceso, en desarrollo de 
la acción penal, bien sean de naturaleza 
simple (declaración indagatoria, decla
ración de testigo, diligencia de careo, dic
tamen pericial, etc.) o de naturaleza com
pleja de ','finalidad única y parcial" (ins
pección ocular, audiencia pública), que 
sean aislables dentro del conjunto de ac..: 
tividades que componen el proceso, · que 
no decidan sobre el fondo del asunto, a 
menos que el fallo deba proferirse dentro 
de la misma audiencia, como ocurre en 
el procedimiento excepcional de los cons~
jos de guerra verbales, y ·que no agoten la 
acción, pues si la actuación pone término 
al proceso n9 sería posible la aplicación de 
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la ley nueva en la forma ordenada en . el 
precitado artículo 40. 

Acerca de lo anterior ha dicho esta Sala 
en diversas oportunidades: 

"Ahora bien: para la Corte hay una ac
tuación genérica y actuaciones en el sen
tido específico. La primera no es otra que 
todo el conjunto procesaL Provocado el 
ejercic;io de la jurisdicción, se inicia la ~c
ción penal dirigida a investigar el delito. 
y a determinar el responsable de él, o a 
concluír que no ha existido tal delito o que 
el procesado no lo ha cometido o . que, si 
lo cometió lo fue en este o en aquel grado, 
o no es r~sponsable de él o el hecho está 
justificado. Comienza con el auto cabeza 
de proceso, o con la queja o denuncia; res-

, pectiva, y termina con una sent~:r;c~~ en · 
firme. Todo esto es "una act.uacwn en· 
sentido general, pero de ella no trata el 
artículo 40 precitado, porque claramente 
se observa que no se refiere al desarrollo 
integral del proceso mediante el cual se 
ejercita la acción penal, ya que entonces 
no habría ninguna prevalencia de las nue
vas leyes en los ya iniciados. 

"Las actuaciones, en sentido específico, 
son los actos diferentes que realizan las 
personas que intervienen en el proceso 
penal, actos individualizados, de límites 
precisos y especificados en la ley pro?e
sal: denuncia, auto cabeza de proceso, m
dagatoria, necropsia, dictámenes pericia
les, inspección ocular, audiencia, recep
ción de un testimonio, careos, et~. etc. 

"En cada instancia hay diversos actos, 
pero una instancia no es una actuación 
en el sentido que le da la .disposición co
mentada. Por cuya razón, ni debe termi
narse ante. la antigua competencia la pri-

mera, ni tampoco la segunda, cuando la 
ley cambia dicha competencia. En ellas lo ' 
que debe concluírse es la actuación o di
ligencia comenzada". 

En el evento sub-judice, cuando se ex
pidió el Decreto .3070 de 1968, el Tribunal 
Superior Militar había dado impulso a la 
segunda instancia, suscitada por el grado 
jurisdiccional de la consulta, mediante 
algunas actuaciones (señalamiento de tér
mino para la petición de pruebas, traslado 
al Fiscal), pero no había iniciado ninguna 
actuación o diligencia específica que de
biera finalizar haciendo uso de la compe
tencia que a la Corporación le daba el abo
lido decreto 1290 de 1965, por lo cual el 
proceso debe pasar a la justicia ordinaria 
en el estado en que se encuentra, para que 
el Tribunal competente, en este caso el 
Superior de Magangué, prosiga en el co
nocimiento del negocio. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- administrando 
justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, DIRIME la colisión 
de competencias de que se ha hecho an
terior mérito declarando que el conocimien
to de este proceso corresponde al Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Magan- ! 

gué, al que será re.mitido, previo aviso 
de lo aquí resuelto al Tribunal Militar. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

lEf:ré:n Osejo JP>eña, JHrumbedo JEauell'a 
]]])omlÍ:nguez, §amueR JEanie:ntos lltesill'e¡po, 
lLu:ü.s lEduall'do Mesa VeRásquez, §:ü.mó:n Mo:n
iell'o '.II'ones, A\:nto:n:ü.o N.!Ioll'e:no Mosquelt'a·, 
JTuRio llto:ncruRo A\costa, · lLufts (Call'llos Zam
bll'a:no. 

JT. lEwe:ndo JP>osaiilla V., Secretario. 



NlULJ[[)lAJI]IJES. 

Qué ha de entenderse por Ia "época en que ~e cometió el delito", a fin de estructurar la nuHdad 
del ord. 59 del art. 37 del Decreto 1358 de 1964.-JR.atificación de la doctrina sobre nulidad constitu
cional.-lEl recurso de reposición ha de sustentarse por escrito dentro de los tres días siguientes a la 

notificación. 

1) .-JLa nulidad alegada -error en cuanto 
a la época en que se cometió el del·ito-, no 
está demostrada. La época -se ha dicho en 
repetidas ocasiones- no es el día preciw en 
que se cometió un delito, pero ni siquiera 
el mes o el año. Es, en cambio, un lapso de 
tiempo dentro del cual puede situarse la 
infracción perseguida. Por consiguiente, 
cuando en el auto de proceder se indicó que 
el delito ~e había cometido antes de marzo 
de 1963, se estaba señalando una época pre
cisa .. Y debió ser así, porque si es . cierto 
que e1 procesado se había retirado del car
go, el 27 de marzo de 1962, no lo es meno~ 
que todavía en m~yo, se cobraron cheques· 
de los indebidamente girados. IOon lo cual 
se daba cierto margen de seguridad a la 
ubicación en el tiempo del delito de que se 
trata. . ' · 

2) .-La nulidad llamada constitucional 
fue creada por la jurisprudencia con funda
mento en et artículo 26 de la IO.N., no para 
que se entendiese 9ue cualquiera informali-

. dad procesal, de menor categoría que ' las 
contempladas en los artículos 37 y 38 del 
Decreto 1358 de 1964, fuese elevada a un 
rango más alto que las nulidades legales, 
sino para asegurar los derechos del incrimi
nado cuando se pretermine un requisito pro
cesal esencial cuya . omisión ·cause la viola
ción de una garantía fundamental o de un 
presupuesto básico de la acción y el proce
so penales que no esté definido como cau
sa de nulidad legal. 
. Basta observar la clase de informalidades 

mencionadas por el! recurrente y, sobre to
do, la etapa del prºceso -sumario- en que 
ellas tuvieron realización, para concluir que 
no se está en ninguno de los casos contem
plados por la IOorte, en el párrafo antes 
copiado. lEs en el juicio propiamente, en 
donde el incriminado asume su defensa y 
en donde se le debe otorgar la máxima ga
rantía para que tal· facultad y derecho ten
ga cumplida efectividad. 

lEn cuanto a la no resolución de un pre
tendido recurso de reposición, debe recor-

darse que éste requiere sustentación y que 
no basta para su formalización el simple 
manifestar, en la notificación de un auto, 
que se pide la reposición del mismo. "lEn 
el acto de notificación -dice el artículo 324 
del 10. J.- no se admite al notificado otra 
manifestación que l!a del asentimiento a lo 
resuelto o la ratificación de lo actuado, o· 
el allanamiento en caso de que el Juez esté 
impedido. Puede hacerse también cualquier 
nombramiento o interponer el recurso de 
apl?~ación". !f al habl_ar del recurso de repo
SICion, ensena el articulo 487 del 10. J. que 
"de él ha de hacerse uso dentro de los tres 
días siguientes al en que queden notifica
dos, y se decreta de plano". 

Bien puede, pues, manifestar el notifica
~o, al recibir notificación de un auto, que 
mterpone el recurso de reposición, pero ne
cesariamente debe sustentarlo dentro de los 
tres días siguientes a . tal actuación, porque 
de lo contrario, uo tendrá el Juez materia 
para decidir. · 

De otra parte, la nulidad sustancial se diri
ge a salvaguardiar el derecho de defensa a 
impedir su arbitraria limitación. 1l en' el 
presente juicio, el recurrente tuvo todas las 
oportunidades posibles para ejercitar tal 
derecho, tanto en lo material, como en lo 
formal. 

Corte §uprema «lle JTusticia - §aRa de Ca
sación JP>enal - Bogotá, D. E., julio diez 
y ocho de mil novecientos sesenta y 
nueve. 
(Magistrado Ponente: Dr. Samuel Ba

rrientos Restrepo). 
(Aprobado:' Acta No. 27, julio 18 de ,1969). 

VISTOS: 

En sentencia de 20 de enero de 1969, el 
Tribunal Superior: de Bogotá condenó a 



250 GACETA JUDICIAL Nos. 2314, 2315 y 2B16 

Luis Soiano Góme~, por el delito de estafa 
en perjuicio de los intereses de Alberto Bello 
Pachón, a la pena de .cuarenta y siete ( 47) 
meses de pFisión, a las sanciones acceso
rias, al pago de los perjuicios causados con 
la infracción y a multa de quinientos pe
sos ($ 500.00) _:r;n.l:.~n favor del Tesoro'Na
cional; .. t_efdrmando en esta forma lo dis
puesto poi ·el Juez Primero Penal del Cir
cuito de esta ciudad, en providencia de 
18 de marzo de 1968. 

Solano Gómez recurrió en casación· con
tra la sentencia del Tribunal, que se acaba 
de mencionar. Cumplidos los trámites le
gales, es el momento de resolver. 

HECHOS 

Luis Solano Gómez desempeñó el cargo 
de Contador en el depósito de papa cono
cido con el nombre de "Bodega Cundina
marca", perteneciente a Alberto Bello pa
chón, y permaneció allí del 1 Q de septiem
bre de 1960 hasta el 27 de marzo de 1962. 

En cumplimiento de sus funciones y 
abusando qe la confianza en él depositada, 
Solano Gómez se apropió de una elevada 
suma de dinero y para hacerlo "falsificó 
firmas sobre cheques, falsificó asientos de 
contabilidad", hacía consignaciones en su 
cuenta corriente de dineros que no 'le per
tenecían, así como en la cuenta de su es
posa. De la misma suerte se dió a la ta
rea de girar cheques, "los que fueron co
brados unos por el mismo Solano Gómez, 
otros por Octavio Izqpierdo, otros girados 
a terceras personas pero cobrados por el 
mismo Solano Gómez, como también co
bró y dispuso de un cheque girado por 
Silvino Acuña a favor de Bello Pachón". 

Agotada la investigación, el Juzgado 
Cuarto Superior de Bogotá llamó a juicio 
a Luis Solano Gómez por los delitos de fal
sedad en documentos y de estafa, en provi
dencia de 4 de mayo de 1964, la que fue 
confirmada por el Tribunal de esta ciudad 
el 27 de febrero de 1965. 

Cumplida la etapa de juicio, el Juez Pri
mero Penal del Circuito dictó la sentencia 
de 22 de agosto de 1966, en la que con
denó a Solano Gómez, por el delito de es-

tafa, a cuarenta y dos ( 42) meses de pri
sión y sanciones accesorias, y lo absolvió, 
al mismo tiempo, por el delito de falsedad 
en documentos. Apelada ésta, el Tribunal 
Superior la reformó, en la suya de 20 de 

. enero de 1969, que es motivo del presente 
· recurso. 

DEMANDA DE CASACION 

Por medio de apoderado, el recurrente 
acusa la sentencia con base en las causa
les cuarta ( 4~) y primera ( 1 ~) de las se
ñaladas en el artículo 56 del Decreto 528 
de 1964. 

Al invocar la causal cuarta, el deman
dante presenta dos cargos contra el fallo 
de que se trata, así: 

1 Q) Se sostiene que la sentencia fue 
dictada en un juicio viciado de nulidad, 
por cuanto ·en el auto de proceder dictado 
por el Juez CUarto Superior se incurrió en 
evidente error e;n cuanto a la época de 
comisión del delito, ya que allí ·se dice que 
los "hechos tuvieron realización en forma 
continuada durante un considerable lapso 
anterior al mes de marzo del año de mil 
novecientos ·sesenta y tres ... " y Solano 
Gómez se retiró de las "Bodegas Cundina
marca", en marzo de 1962. Tal error -dice 
el demandante- configura la causal de 
nulidad prevista en el numeral 5o. del ar
tículo 37 del Decreto 1358 de 1964, e im
plica, a la vez, violación del artículo 26 
de la Constitución Nacional. 

2Q) La sentencia se dictó en un juicio 
viciado dé nulidad sustancial, ya que, du
rante la investigación, se incurrió en in
formalidades varias, como éstas: en dili
gencia de inspección ocular, el instructor 
no aceptó una constancia que quiso dejar 
el incriminado; algunas pruebas solicita
das por Solano Gómez no fueron practica
das; el careo entre el denunciante y el de
nunciado es irregular y no se concluyó, 
como era de esperarse; y, finalmente, el 
sindicado, al ser notificado del auto de pro
ceder, de segundo grado, manifestó que 
interponía el recurso de .reposición, y éste 
no fue resuelto en ningún momento. 

Tales irregularidades, en concepto del 
actor, implican flagrante desconocimiento 
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de las formas propia~ del juicio y, como 
consecuencia, violación de las garantías 
que al reo otorga el artículo 26 de la Carta 
Política de la Nación. 

Con fun9.amento en la causal primera 
de casación, sostiene la demanda que es 
inválido el fallo "por infracción directa y 
aplicación indebida y también por apre
ciación errada de determinadas pruebas". 

Se hace un análisis de algunas de las 
pruebas que el Tribunal tuvo en cuenta 
para dictar su fallo, y de él se concluye· 
que, evidentemente, se violó la ley penal, 
al apreciar dichos elementos de juicio. 

CONCEPTO DEL PROCURADOR 
DELEGADO. 

En su concepto, el Procurador Delegado 
se opone a la declaración de invalidez so
licitada por el apoderado del recurrente. 
No encuentra demostrada la causal cuar
ta de casación, porque no ha existido el 
error en cuanto a la época de la infracción, 
que se alega, y porque las irregularidades 
denunciadas se refieren al sumario y no 
a la etapa de juzgamiento. Y en cuanto a 
la causal primera, se afirma que ella fue 
incorrectamente presentada, de una par-

. te, y de la otra que el error enunciado 
debió; además, ser demostrado y, en reali-, 
dad, no lo fue. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

~ausaR cuaria (41:~) 

La nulidad alegada -error en cuanto 
a la época en que se cometió el delito im
putado a Luis Solano Gómez- no está 
demostrada. La época -se ha dicho en re
petidas ocasiones- no es el día preciso 
en que se cometió un delito, pero ni si
quiera el mes o el año. Es, en cambio, un 
lapso de tiempo dentro del cual puede si
tuarse la infracción perseguida. Por con
siguiente, cuando en el auto de proceder 
se indicó que el delito se había cometido 
antes de marzo de 1963, se estaba señalan
do una época precisa. Y debió ser así, por
que si es cierto que el procesado Luis Sola
no Gómez se había retirado del cargo en 
"Bodegas Cundinamarca", el 27 de marzo 

de 1962, no lo es menos que todavía en 
mayo del mismo año, se cobraron cheques 
de los indebidamente girados. Con lo cual 
se ·daba cie:rto margen de seguridad a la 
ubicación en el tiempo del delito de que 
se trata. 

' "El artículo 198 numeral 8Q del Código 
de P!ocedimiento Penal contempla .-en
seña la Corte- entre otros, como motivo 
de nulidad el error relativo a la época del 
ilícito, y no a la fecha del mismo, que es 
cosa distinta. La ley, por lo tanto, le deja 
al juzgador un amplio margen, un perío
do de tiempo más o menos largo, para 
determinar cuándo se cometió el delito, 
en los casos en que. no existe evidencia 
sobre el particular, a fin de evitar que la 
acción penal se paralice ante la imposibi
lidad de fijar con toda precisión y exac
titud dicha circunstancia temporal del 
hecho criminoso. 

"No es lo mismo error en la época del 
delito que error en la fecha del mismo. 
~1, prime~ vocablo se ·e?Iplea en su acep
cwn ,_cornente de "penado de tiempo que 
se senala por los hechos históricos durante 
él acaecidos', o, 'por extensión cualquier 
espacio de tiempo'. Y fecha, en su signi
ficación corriente equivale a 'la palabra 
latina data y es entonces la expresión del 
día, mes y año en que se ha verificado un 
suceso'. Pero la ley precisamente para evi
tar esa posible confusión entre fecha o día 
en que se realiz~ determinado suceso, que 
en muchas ocasiOnes puede ser de difícil 
señalamiento, usó la palabra época, para 
determinar el espacio de tiempo más o 
menos largo en el cual pueden tener ocu
rrencia ciertos actos de la vida humana: 
en contraposición a la fecha o tiempo con
creto en que se realiza el hecho". -(G. J., 
LXXX, 528). 

No está demostrado el cargo. 

Tampoco está demostrada la nulidad de 
carácter constitucional alegada por el re
currente. Las irregularidades que se ano
tan, en su casi totalidad, fueron cometidas 
en la etapa del sumario. Y ninguna de 
ellas ha sido erigida por el legislador como 
motivo capaz de invalidar la actuación. 
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"La nulidad llamada constitucional fue 
creada por la jurisprudencia con funda
mento en el artículo 26 de la C. N., no 
para que se entendiese que cualquiera in
formalidad procesal, de menor categoría 
que las contempladas en los artículos 37 
y 38 del Decreto 1358 de 1964, fuese eleva
da a un rango más alto que las nulidades 
legales, sino para asegurar los der~chos 
del incriminado cuando se pretermite un 
requisito procesal esencial cuya omisión 
cause la violación de una garantía funda
mental o de un presupuesto básico de la 
acción y el proceso penales que no esté de
finido como causa de nulidad legal". 

Basta observar la clase de informali
dades mencionadas por el recurrente y, 
sobre todo, la etapa del proceso en que 
ellas tuvieron realización, para concluir 
que no se está en ninguno de los casos 
contemplados por la Corte, en el párrafo 
antes copiado. Es en el juicio propiamente, 
en donde el incriminado asume su defensa 
y en donde se le debe otorgar la máxima 
garantía para que tal facultad y derecho 
tenga cumplida efectividad. 

En cuanto a la no resolución de un 
pretendido recurso de reposición, debe re
cordarse que _éste requiere sustentación y 
que no basta para su formalización el sim
ple _manifestar, en la notificación de un 
auto, que se pide la reposición del mismo. 
"En el acto de notificación -dice el ar
tículo 324 del C. J.- no se admite al no
tificado otra manifestación que la del asen
timiento a lo resuelto o la ratificación de 
lo actuado, o el allanamiento en caso de 
que el Juez esté impedido. Puede hacerse 
también cualquier nombramiento o inter
poner el recurso de apelación". Y al hablar 
del recurso de reposición, enseña el artícu
lo 487 del C. J. que "de él ha de hacerse 
uso dentro de los tres días siguientes al 
en que queden notificados, y se decreta 
de plano". 

Bien puede, pues, manifestar el notifi
cado, al recibir notificación de un auto, 
que interpone el recurso de reposición, 
pero necesariamente debe sustentarlo den
tro de los tres días siguientes a tal ac
tuación, porque de lo contrario, no tendrá 
el Juez materia para decidir. 

De otra parte, la nulidad sustancial se 
dirige a salvaguardiar el derecho de de
fensa, a impedir su arbitraria limitación. 
Y en el presente juicioJ el recurrente tuvo 
todas las oportunidades posibles para ejer
citar tal derecho, tanto en lo material, co
mo en lo formal. 

El cargo, por consiguiente, no ha tenido 
su cabal demostración. 

<Camsall JPiri.mmeJra ( lL \!) 

Se afirma que debe invalidarse el fallo 
acusado, porque en él se violó la ley sus
tancial "por infracción directa y aplicación 
indebida y también por apreciación erra
da de determi~adas pruebas ... ". 

Resnnllesta: 

Para contestar este cargo, acoge la Cor
te las siguientes observaciones del Procu
rador De~egado en lo Penal, en las que, 
en síntesis, se exponen repetidas doctrinas 
de esta Corporación. 

Dice así el Procurador: 

"A juicio de este Despacho este cargo es 
el que ofrece la más notoria deficiencia 
desde el punto de vista de la técnica de 
casación: 

"En primer lugar, el actor no precisa 
si el motivo de la impugnación es por 
violación directa o indirecta de la ley sus
tantiva. Lógico y jurídicamente es· abso
lutamente inadmisible invocar las dos por 
ser excluyentes. Mientras por la primera 
el materia~ probatorio permanece intan
gible por la segunda es precisamente el 
objeto principal de la acusación. 

"En segundo lugar, si la acusación se 
apoyó en el inciso 2Q del numeral 1 Q del 
art. 56 del Decreto 528 de 1964, el actor 
no precisó si se trataba de error de derecho 
o de error de hecho manifiesto. Es bien 
sabido que los dos obedecen a razones ju
rídicas bien distintas e inconciliables y 
que respecto de una misma prueba no es 
posible, lógica y jurídicamente, predicar 
las dos. 

"En tercer lugar, el estudio atento. del 
libelo, en cuanto se refiere a éste cargo, 
revela incuestionablemente que el actor 
no tuvo en cuenta impugnar los elementos 
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probatorios por errores de derecho o· de 
hecho manifiesto en. los autos pues respecto 
de unos no indicó si estaban sujetos a 
tarifa legal y respecto de otros, si fueron 
considerados en la sentencia a pesar de no 
obrar en el informativo o si el juzgador 
de segundo grado les hizo decir algo que 
ellos no enseñaban para configurar, en los 
dos últimos casos, el error de hecho osten~ 
sible. 

"En síntesis, bien puede decirse que en 
la demanda se presenta un criterio per
sonal acerca de la interpretación de la 
prueba el cual se enfrenta al del juzgador 
de segunda instancia pero no se demuestra 
cuaL fue el error de derecho o de hecho 
manifiesto ·en que éste incurrió, cual la 
violación de la ley sustantiva y en qué for
ma para acreditar de esta manera la cau
sal de casación a que se ha hecho men
ción". 

Del examen. probatorio. cumplido por el 
recurrente no se desprende que se haya 
dado una errada aplicación al artículo 
408 del C. P., en razón de umi ·indebida 
interpretación del nüsmo. Simplemente, 
lo que ocurre es que el demandante opone 
su criterio al concepto del fallador, sin 
demostrar, de otra parte, la existencia de 
un error que aparezca de modo manifiesto 

en los autos, esto es~ que sea protuberante, 
como hadicho la Corte, en otras ocasiones. 

Si lo alegado era la violación directa 
de la ley sustancial, por un simple análisis 
lógico podía demostrarse tal extremo. Si 
la violación alegada era indirecta, debió 
probarse el error notorio. Y ello no se hizo. 

No es admisible, por tanto, la causal 
primera de casación, en la forma propuesta 
por la demanda. 

Por lo e;xpuesto, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal- de acuerdo con el con
cepto del Agente del Ministerio Público y 
administrando justicia en nombre de· la 
República y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia a que se ha referido 
este fallo. · · · 

Cópiese, notifíquese, publíquese y de-
vuélvase. ' 

!Efll"én Osejo JP>eña, · lHfumbeJt"to l8anelt"a 
liDom:únguez, §amueli l8a:rrienios l!tesiiepo, 
ILuñs !Eduardo Mesa Veliásquez, Simón Mon
ielt"o ']['oJtTes, A\.Jtdonio Molt"eno Mosquelt"a, 
JTulño l!toncillo A\.costa, ILuis Culos .Zam
blt"ano. 

JT. lEvencio lP'osada V.,. Secretario. 



RJECURSO EXTRAOlltlDli>NARW DJE llllEVJ!SliON. 

La atestación del Secretario que da lugar al emplazamiento del procc~;ado, no puede tenerse como 
una pru.eba que hubiera podido determinar J.a condena o hubiera dado lugar a clla.-Ratificación de 

la doctrina sobre lo que ha de ent~nderse por hr.cho nuevo, p::lra el recurso de revisión. 

Code §upll"ema de Jfustñcña - §ala de Ca-
. sacftóllll lP'ellll.at -Bogotá, D. E., julio diez 

y ocho de mil novecientos· sesenta y 
nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Samuel Ba-
rrien tos Restrepo) . · · 

(Aprobado: Acta No. 27 de julio 18 de 
1969) .. 

VISTOS:· 

El Juez Tercero Superior de !bagué, en 
sentencia de nueve (9) de septiembre de 
mil novecientos sesenta y siete (1967), con
denó a Celio Vargas Oviedo a ocho (8) 
años de presidio, a las sanciones acceso
rias del caso y al pago de los perjuicios 
resultantes del delito, consistente en el 
homicidio cometido en la persona de Gon
zalo Loaiza Piedrahita, hecho ocurrido en 
la población de Rioblanco (Tolima), el 
31 de julio de 1961. 

El Tribunal Superior de Chaparral con
firmó, en todas sus partes, esta senten
cia, en la suya de 22 de.noviembre de 1967. 
El condenado fue capturado por el Ejér
cito el 27 de febrero de 1968, fecha a par
tir de la cual se encuentra cumpliendo lá 
pena impuesta. 

Es de observar que Celia Vargas Oviedo 
no fue indagatoriado, pues cumplido el de
lito por el cual se le condenó, se dió a la 
fuga, según constancias procesales. Pos
teriormente, se solicitó su captura por el 
Juzgado Tercero Superior, a efecto de_ no
tificarle el auto de proceder, sin que se hu-

biera logradó. Emplazado en legal forma, 
fue declarado reo ausente, el 15 de abril 
de 1963. Se le nombró un defensor de ofi
cio que lo asistió en el juicio. Con éste se 
adelantó el proceso hasta su terminación. 

Vargas Oviedo dió poder al Dr. Rómulo 
Perdomo Medina para que interpusiera el 
recurso de revisión contra la sentencia 
condenatoria. La demanda fue presentada 
en debida forma, pues en ella se cumplie
ron los requisitos previstos por el artículo 
752 del Código de Procedimiento Penal. 

En el término probatorio, el recurrente 
no reclamó ninguna prueba, pero ni si
quiera solicitó la ratificación de las de
claraciones que fueron acompañadas a la 
demanda. 

CAUSALES DE REVISION INVOCADAS 

En la demanda de revisión, el apoderado 
del recurrente invoca las causales terce
ra (31il) y quinta (51il) de las previstas en 
el artículo 571 del C. de P. P. 

· Para demostrar la causal tercera, dice 
el demandante: 

"En este proceso; cuya revisión se de
manda, la declaración del reo ausente in
fluyó decisivamente en el fallo condena
torio, puesto que impidió que el enjuicia
do aportara sus descargos y la prueba de 
los mismos, y esa declaratoria se hizo con 
fundamento en la constancia secretaria! 
sobre la. ausencia de mi mandante y la im
posibilidad de su captura, prueba que a la 
postr~ resultó falsa (f. 208 y 209), como 
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. se demuestra con las declaraciones·rendidas 
bajo la grav.edad del juramento por el propio 
Celio Vargas ante el Juzgado Segundo Su
perior de !bagué, y ante el Juzgado Penal 
Municipal de Rioblanco por los señores 
HERNANDO BUENAVENTURA BUENA
VENTURA, JOSE JOAQUIN CARRERO 
ALDANA, GUILLERMO PIÑA PALMA, 
TOBIAS HERNANDEZ MENDOZA, TIBE
RIO VEGA, JOSE REMIGIO OVIEDO, Y 
SIXTO PRADA, en las cuales se demuestra 
claramente que el señor CELIO VA:EtGAS 
OVIEDO no se ocultó a las autoridades, ni 
se retiró del sitio de los hechos, ni del dis
trito en el cual se le juzgó, durante el tiem
po comprendido entre el diez y nueve de 
febrero . y el quince de abril de 1963, al . 
que hace referencia el emplazamiento, ni 
antes de producirse el auto ordenándolo, 
ni durante el tiempo del juicio, sino que 
por el contrario durante toda esa época 
llevó una vida normal y ostensiblemente 
pública, de lo que se deduce que nó era 
un teo ausente y consecuencialmente es fal
sa la prueba que sirvió de base para la de
claratoria de reo ausente y la misma de-
claración". · 

Y en apoyo de la causal quinta, se afir- · 
ma lo siguiente: 

cualquier otra clase . que haya podido de
terminar el fallo respectivo". 

La atestación del Secretario del Juzga
do 39 Superior de !bagué, que dió lugar al 
emplazamiento de Celia Vargas Oviedo, 
no puede tenerse, en primer término como 
una prueba que hubiera dado lugar o hu
biera podido determinar la condena, ya que 
élla en sí misma, no puede señalarse como 
demostrativa, ni deü hecho material u ob
ietivo de la infracción investigada y san
~ionada, ni de la responsabilidad del delin
cuente, y, en segundo lugar, no ha de 
tenerse como falsa, por dos motivos prin
cipales: porque se basa en documentos ofi-
ciales que acreditaron la ausencia. de Var
gas Oviedo, desde el momento mismo en 
que cometió el delito, y porque,. en forma 
alguna se ha demostrado su falsedad. 

Las declaraciones extrajuicio aportadas 
con la demanda y cuya ratificación no se 
solicitó, no prueban que Celio Vargas Ovie
do estuviera en un determinado lugar y en 
el tiempo en que era solicitado por la 
autoridad, y se refieren, en forma impre
cisa, a un lapso en que los declarantes han 
advertido la presencia del reo en el paraje 
de Rioblanco (Tolima). 

Gomo lo inqica el Procurador Delegado 
en lo Penal, tales testimonios no tienen 
valor alguno, en orden a demostrar la fal
sedad del informe secretaria!, pues no fue
ron recibidas por el Juez que conoce 'd~l 

· Recurso, bien directamente o por medio 
de su comisionado, y ninguna de ellas se 
dirige concretamente a destruir la fe que 
ha de darse al funcionario que firmó la 

· constancia visible a fs. 208 del expediente. 
No se ha demostrado, por tanto, la fal

sedad de "algún testimonio, peritazgo, do-

"El hecho nuevo aparecido con poste
rioridad a la condenación lo constituye 
su captura que ha dado lugar a la presen
tación de una prueba no conocida al tiem
po del debate, constituída por su decla
ración rendida bajo juramento ante el Juz- · 
gado Segundo Superior, en la que se hace 
una verdadera confesión libre y espQ.ntá
nea de su participación en ·el hecho pero 
dentro de una situación de defensa, y sin 
la concurrencia del propósito de matar, 
prueba que a la luz del art. 255 del C. de 
P. P. constituye por lo menos un indicio 
grave de su irresponsabilidad". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE. 

. cumento o prueba de cualquiera otra cla
se que haya podido determinar el fallo" 
proferido contra Celio Vargas Oviedo, y 
por ende, no está probada la causal ter
cera de revisión invocada. 

Causal tercera. 

Dice el numeral tercero del artículo 571 
del C. de P. P. que habrá lugar a revisión 
"cuando alguno esté cumpliendo condena 
y se demuestre que es falso algún testi-

. monio, peritazgo, documento o prueba de 

Y es que -como tiene repetido la Corte
con el numeral 39 del artículo 571 del C. 
de P. P. no se quiso "significar que para 
decretar la revisión baste hacer nuevos ar
gumentos -aún suponiéndolos muy lógi
cos- sino que es necesario presentar prue
bas que 'demuestren la falsedad de algún 
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testimonio, peritazgo, documento, etc.', de 
aquellos que pudieron determi:par el fallo 
respectivo. , . Por la simple lectura de la 
causal 3~ se ve claro que la ley no autori
za a la Corte para examinar en general los 
motivos o circunstancias que hayan podi
do determinar el fallo o sentencia sino 
que ·circunscribe la contemplación de esa 
propiedad determin~dora a la que puedan 
haber tenido pruebas del proceso de cuya 
revisión se trata que luego resulten ser 
falsas". (G. J. LVI, 461). 

De las escasas razones . expuestas por el 
demandante, en apoyo de la causal 3~ de 
revisión, no se desprende, ni mucho menos, 
que el fallo condenatorio de Celia Vargas 
Ovi~do haya tenido como fundamento una 
prueba falsa. 

~ausall I!Jlllllmta. 
El numeral 59 del artículo 571 del C. de 

P. P., se refiere al caso en que "después 
de la condenación aparezcan hechos nue-

, vos o se presenten pruebas, no conocidas 
al tiempo de los debates, que establezcan 
la inocencia o irresponsabilidad del con
denado o condenados, o que constituyan 
siquiera indicios graves de t~l inocencia 
o irresponsabilidad". 

Se dice en la demanda que "el hecho 
nuevo aparecido con posterioridad a la 
condenación lo constituye su captura", la 
que dió campo a una declaración del in
culpado sobre la forma en· que se cumplie
ron los hechos delictuosos. · 

Pues bien. La demanda trata de revivir 
un proceso ya fenecido, de discutir en el 
recurso de revisión los motivos de justifi
cación o excusa que hubiera podido ale
gar el condenad,o, dentro del juicio, de 
examinar causales diminuentes o razones 
de exculpación. Todo ello es propio de las 
instancias. 

El condenado recurtente bien pudo, si 
se hubiera presentado a rendir indaga
toria, si no hubiera esquivado la acción de 
las autoridades, una vez cometido el de
lito, alegar, en su favor, todos 'los motivos 
que encontrase favorables a sus intereses, 
ya que la declaración sin juramento es, 
ni más ni menos, preciosa oportunidad que 
se le brinda para ensayar, desde el primer 
momento, su defensa. 

"El hecho nuevo a que se. refiere la ley 
--enseña la Corte- es el que en sí mismo 
tiene capacidad suficiente pa~a demostrar 
ante la justicia la inocencia ó irresponsa
bilidad de la persona que sufre la injusta 
condena, o aquel que demuestra con pJe
na certeza que el delito no se cometió y 
que la respo~sabilidad qu.~ se dedujo al 
reo constituye un flagrante error judicial; 
pero las pruebas que se alleguen al recur
so de revisión y que constituyen circuns
tanGias encaminadas a demostrar la exis
tenCia de una razón exculpativa, o mo
dalidades que pueden influir en el aumen
to o disminución de la pena impuesta no 
son los hechos nuevos a que se refiere la 
disposición que se comenta". (Sent. de 22 
de noviembre de 1947. LXIII, 843). 

Fuera de que en este caso preciso, no 
existe prueba que venga a demostrár la 
inocencia o irresponsabilidad del incrimi
nado, como que la causal 5~ alegada se 
basa en declaración del mismo reo, recibi
da extra-juicio y ni siquiera ratificada en 
el ~érmino probatorio. 

"De donde se desprende -dijo también 
la Corte, en sentencia de 15 de diciembre 
de 1967- que el recurso de revisión no 
se endereza a contraprobar o contradecir 
las pruebas que sirvieron a los falladores 
para pronunciar sus sentencias, cosa que 
podría hacerse dentro de las instancias, 
cuando la cosa juzgada no ha sentado su 

· imperio". 
No está, como se ve, demostrada la cau

sal quinta (5~) de revisión. 
Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sa- -

la de Casación Penal- de acuerdo con el 
concepto del Agente del Ministerio Pú
blico y administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, 
NIEGA LA REVISION de la sentencia de 
que se trata. 

Cópiese, notifíquese y publíquese. · 

1El1'll"éllll. Osejo JP>eña, IHiumlbell"io lES!ll"lj:'eJra 
]]))ommguez, §amueli JEanimtos Resill"ll':po, 
lLufts lE«lluS!ll"«llo Mesa 'VeliáSI!Jlllllez, §funmóllll. Mollll.
iell"o 'Jl'ol!Tes, 'li\llll.tomo Moll"ellll.o MoSI!JlllllO~Jra,' 
Jfulifto Rollll.lcalllio A\cosia, lLuñs Call"lios Zmllll.
lbll"Slllll.O. 

JT. lEvellll.cño JP>osa«lla 'V., Secretario. 
1 



TIECNllCA DIE CASACI!ON. ' 

Cuando se considera que l-os hechos no 
fueron debidamente apreciados por el Juz
gador, corresponde al demandante invocar, 
no únicamente la causal cuarta de casación, 
ya que es nece~ario que se someta a estu
dio, en primer término, la causal primera, 
en su apartado segundo. Solo así podrá afir
marse el error en la apreciación objetiva, 
error que llevaría, de otra parte, a la nuli
dad de la actuación. De donde se despren
de que no hubo sometimiento a l·a técnica 
de casación, al alegar la nulidad, en forma 
independiente, pero haciéndola depender de 
una falsa o errada apreciación de los he
chos. 

Corie §u-oJrema die Jfusticia - Salia de Ca
sación lP'enali.- Bogotá, D. E., julio diez 
y ocho de mil novecientos sesenta y 
nueve. 
(Magistrado Ponente: Dr. Samuel Ba

rrientos Restrepo). 
(Aprobado: Acta No. 27, julio 18 de 1969). 

VISTOS: 

Procede la Corte a resolver el recurso de 
casación interpuesto por JOSE GUZMAN 
SALINAS PINEDA contra la sentencia pro
ferida por el Tribunal· Superior Militar, el 
21 de octubre de 1968, y en la cual se con
firmó la del Juez de Primera Instancia, 
de 29 de mayo del mismo año, que lo con
denó a cinco (5) años de presidio, como 
responsable de l~s delitos de homicidio y 
ataque al superior, hechos consumados 
en la persona del Cabo 2o. de la Policía 
Nacional, José Gardel Berna! Cárdenas, el 
18 de mayo de 1968, en jurisdicción del 
Municipio de Pacho (Cundinamarca). 

ANTECEDENTES 

El Procurador Delegado para la· Policía 
Nacional hace esta narración de hechos: 

"Según consta en autos, el día 18 de 
mayo de 1968 llegaron a la localidad de
nominada "Cuatro Caminos", jurisdicción 
del Municipio de Pacho, aproximadamente 
a las nueve de la mañana, los Agentes José 
Guzmári Salinas Pineda y Sergio Cante 
Hernández, con el objeto de aprovisionar
se de comestibles para el puesto de Policía· 
denominado "La Trinidad", de la misma 
comprensión municipal. Después de pre
sentarse en el puesto de Policía al mando 
del Cabo 2o. José Gardel Bernal Cárdenas 
y dejar allí las armas de dotación y los-per
trechos, los Agentes hicieron mercado cum
pliendo con el objetivo qué los condujo a 
la localidad· y, Salinas Pineda se dedicó a 
ingerir licor y a bailar aprovechando un 
bazar organizado por personas de Villa
gómez para recolectar fondos para ':lna es
cuela. Apr:oximadam,ente a las cuatro de 
la tarde, cuando el Cabo Bernal Cárdenas 

. pasaba por el Jugar donde se encontraba 
bebiendo el Agente Salinas, fue llamado 
por éste_ e invitado. El Cabo advirtió al 
Agente que debía marcharse lo antes po
sible para el puesto de "La Trinidad" pues 
de. lo contrario se vería en la necesidad 
de arrestarlo. 

"Aproximadamente a las ocho y treinta 
de la noche Salinas y Cante decidieron 
marcharse. Concurrieron al puesto de Po
licía para reclamar las armas y pertrechos. 
Salinas Pineda reclamó al Agente Euge
nio Cala González un proveedor de la ca
rabina y, dado su estado de embriaguez, 
discutió al no ser atendido de inmediato. 
Se hizo presente el Cabo Bernal Cárdenas 
y al tener- conocimiento del origen de la 
discusión, hizo saber a Salinas que que
daba arrestado. Este protestó por la medi
da y cuando el Superior le intimó nueya
mente el arresto, dió unos pasos atrás, des
aseguró la carabina y le disparó. Los Agen-
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tes Carlos Granados Vera y Luis· Ernesto 
Rodríguez Rodríguez se avalanzaron sobre 
el agresor, quien al quedar desarmado em
prendió la huida y llegó hasta el puesto de 
Policía "La Trinidad", en donde en pre
sencia de los Agentes Aníbal Berdugo Cór
doba y José Antonio Yepes, se hizo al fusil 
de éste último y desapareció corriendo. El 
Agente Berdugo inició la persecución y al 
salir del puesto fue detenido por un dis
paro hecho al aire por Salinas. 

"El 20 de mayo del mismo año, cuando 
el Agente José Vicente Sánchez Quintero 
recorría el camino del puesto denominado 
"La Montaña" al de "Cuatro Caminos" se 
encontró con Salinas quien le manifestó' 
estar dispuesto a entregarse siempre y 
cuando se le garantizara su integridad fí
sica. Sánchez le aconsejó su presentación, 
a lo cual accedió, presentándose juntos en 
el puesto de "La Montaña". 

DEMANDA DE CASACION Y RESPUESTA 
DE LA CORTE. 

El apoderado de Salinas Pineda, en su 
demanda, acusa la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior Militar, con bas·e en 
la causal cuarta ( 4l:l) de las previstas en 
el artículo 56 del Decreto 528 de 1964 
por cuanto juzga que aquélla se dictó en 
un juicio viciado de nulidad. 

Tres son los cargos que se hacen, así: 
lP'rimer cargo. La sentencia se dictó en 

un iuicio viciado de nulidad, de acuerdo 
con ·lo previsto en el numeral 6 del artícu
lo 441 del C. de J. P. M., porque el cues
tionario sometido a los Vocales del Consejo 
de Guerra, no estuvo ajustado a los tér
minos del artículo 559 de la misma obra, 
ya que en él se omitió la especificación de 
la lesión recibida por la víctima, de un 
lado, y del otro, porque se invocó un dic
tamen médico inexistente. Cumplidos los hechos, el Comandante 

del Departamento de Policía "Cundina-
marca", por Resolución No. 112 de 21 de lEteSJ[liUJ.~eS'Q;a: 
mayo de 1968, convocó Consejo de Guerra El cuestionario sometido al Consejo Ver-
Verbal, sin investigación previa, para juz- bal de Guerra es de este tenor: 
gar· a José Guzmán Salinas Pineda, "por 
los delitos que resultaren de la investí- ' "CUESTIONARIO: El procesado, Agente 
gación que se adelante dentro del Consejo de la Policía Nacional en servicio .activo 
de Guerra Verbal". El funcionario de ins- SALINAS PINEDA JOSE GUZMAN, de 
trucción, que lo fue el Juez 48 de Instruc- anotaciones civiles y calidades milit~~tes 
ción Criminal, de acuerdo con el artículo conocidas en· el proceso, es responsable SI 
567 del C. de J. P. M., decretó y practicó o NO de haber disparado su arma de do
algunas pruebas. Fue así como se recibie- tación oficial (carabina) con intención de 
ron algunas declaraciones, se oyó al sin- matar al·Cabo 29 de la misma institución 
dicado y a la víctima, y se acreditó en éstos BERNAL CARDENAS JOSE GARDEL, pe
su calidad de miembros de la Policía Na- ro que por circunstancias independientes 
cional "y el estar en ejercicio de funciones de la voluntad del Agente, no se consumó 
y atribuciones" propias de sus calidades, su muerte, sino los resultados de que da 
en la fecha en que se presentaron los he- cuenta el dictámen médico-legal, hecho 
chos de que da cuenta este expediente. que tuvo ocurrencia, con ocasión del .servi-

cio, el día diez y ocho de mayo de mil no-
El Consejo de Guerra, por unanimidad, vecientos sesenta y ocho, en el Puesto de 

declaró a José Guzmán Salinas respon- Policía .de "Cuatro Caminos" jurisdicci.ón 
sable de los delitos de homicidio imper- de Pacho (Cund.) ". 
fecto y de ataque al superior. Con base 
en el veredicto, se pronunció la sentencia En él aparece claramente determinado 
que condenó al procesado a cinco (5) años el hecho constitutivo del delito, así como 
de presidio y sanciones accesorias. las circunstancias que lo especifican: José 

Guzmán Salinas Pineda disparó su arma 
Consultada esta sentencia, fue confir- de dotación oficial contra José Gardel Ber

mada por el Tribunal Superior Militar, en nal Cárdenas, a quien quizo dar muerte, 
la que es motivo del presente recurso. y si el homicidio no se consumó, ello se~ 
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debió a circunstancias ajenas a la volun
tad del agente. 'La lesión causada a la 
víctima produjo los destrozos que da cuenta 
el dictamen pericial cumplido en este pro-
ceso. · · ' 

Por este aspecto, nada puede tacharse 
a la formulación de la pregunta que se 
hizo al Consejo de Guerra, ya que en ella 
se describe un hecho concreto, constitutivo 
de infracción penal, y se indican las cir
cunstancias en que tal suceso ocurrió. Y 
esto es lo exigido para el caso por las dis
posiciones legales. . 

Pero ocurre lo siguiente: cuando se con
sidera que los hechos no fueron debida
mente apreciados por el Juzgador, corres
ponde al demandante invocar, no única
mente la causal cuarta de casación, ya 
que es necesario que se someta a estudio, 
en primer término, la causal primera, en 
su apartado, segundo. Sólo así podrá afir
marse el error en la apreciación objetiva, 
error que llevaría, de otra parte, a la nu
lidad de la actuación. De donde se des
prende que no hubo sometimiento _a la 
técnica de casación al alegar la nulidad, 
en forma independiente, pero haciér¡.dola 
depender de una falsa o errada apreciación 
de los hechos. 

Segundo cargo. La sentencia se dictó 
en un juicio viciado de nulidad, por cuanto 
se incurrió en . error en la denominación 
jurídica de la infracción en el cuestionario 
propuesto al Consejo Verbal de Guerra, y 
tal nulidad está prevista en el inciso 2Q 
del artículo 441 del C. de J. P. M. 

Hubo error, dice el demandante, porque 
se interrogó por un homicidio imperfecto 
al Consejo de Guerra, 1:!- pesar de que "Las 
pruebas demuestran plenamente que Sa
linas no hizo intención específica, clara 
y perentoria de matar al Cabo Bernal Cár
denas". 

lltespuesta: 

Los hechos, tal como aparecen anali·
zados en la sentencia, y discriminados en 
el concepto del Procurador, llevan a con
cluir que el procesado, al disparar con ar
ma idónea, al Cabo Bernal Cárdenas, y 
al herirlo en el cuello, región anatómica 

de extrema delicadeza, obró con intención, 
no sólo de lesionar, sino de producir un 
resultado mayor, como es la muerte. 

En este caso, se advierte también una 
notoria falta de técnica. Para determinar 
si se erró al interrogar al Consejo de Gue
rra, en la denominación jurídica de la in
fracción, era necesario hacer un amplio 
examen probatorio, en orden a exhibir las 
fallas en que, en su apreciación, pudo in
currir el fallador. Y ello es propio de la 
causal primera de casación, en su segundo 
apartado. No es lícito aquel detenido es
tudio con base en la causal cuarta, la que 
podría presentarse como una consecuencia 
de la primera, en este preciso negocio, por
que lo lógico y jurídico es demostrar pre
viamente el error de hecho o de derecho, 
que da origen a la nulidad. 

'll.'ercer cargo. Se habla de nulidad· sus
tancial, con base en el artículo 26 de la 
Constitución Política, por cuanto no se 
juzgaron en un mismo proceso los delitos 
conexos que aquí se presentaron. Se dice, 
en efecto, que no se tuvo en cuenta, para 
el juzgamiento, el delito de ataque al in
ferior, cometido por el Cabo Bernal Cár-
denas. · 

l&espuesia: 

Los jueces de instancia no encontraron 
mérito para procesar al Cabo Bernal Cár
denas, por un pretendido ataque al 'infe
rior. Las pruebas reunidas, en este expe
diente, demostraron que Salinas Pineda 
cometió el delito imperfecto de homicidio y 
el ataque a su superior. Por tanto, como 
dice el Procurador Delegado,, "por sustrac
ción de materia era procesalmente impo
sible fallar en este. mismo proceso sobre 
un delito inexistente". 

Pero es más. La nulidad sustancial o. 
de carácter constitucional, tiene entendido 
la Corte, sólo se presenta, cuando se priva 
al procesado del derecho de defensa que 
le reconoce la Carta, o cuando tal facul
tad aparece notoriamente limitada por ha
berse incurrido en fallas fundamentales en 
el procedimiento, que, a su vez, hayan in
cidido en notorio daño para el sindicado. 



260 GACETA JUDICIAL Nos .. 2314, 2315 y 2316 

Salinas Pineda fue oportunamente de
fendido y sus derechos no se vieron arbi
trariamente limitados, en nigún momen
to. Por consiguiente, no es el caso de invo
car la nulidad constitucional por violación 
del artículo 26 de la Constitución. 

Si hubiera sido el caso, que no lo era, 
de procesar al Cabo B.ernal Cárdenas, y 
no se hubiera cumplido así, ello no daría 
lugar· a nulidad sustancial, sino a prose
guir, en forma separada ya, el juicio res
pectivo. Y esto, porque el no cumplimiento 
de la norma que ordena fallar en un mis
mo juicio delitos conexos, no está erigida 
ni siquiera en nulidad de carácter legal. 
Menos podría ser considerada constitucio
nal. El vicio alegado en nada afecta ai 
reo. 

Este cargo tampoco aparece demostrado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal- de acuerdo con el 
concepto del Agente del Ministerio Pú
blico y administrando justicia en nombre 
de la República y ,por autoridad de ·la ley, 
NO CASA la sentencia a que se ha referi
do este fallo. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y de
vuélvase. 

:Ef:rén Osejo li_Deliia, JH[umlhedo JBa:r.re:ra 
Jl)ominguez, §amueli JBarnentos lltest:repo, 
JLui.s :Edlual!"i!llo Mesa Veliásquez, §ftm6n 
Montero '!rones, Antonio Mo:reno Mosque:ra, 
.Jfuliio lltoncaUo Acosta, JLuñs Ca:rlios Zam
lh:rano. 

.JT. :Evencño li_Dosai!lla V., Secretario. 



CONIF'IESJION 

lltequi.sitos que subordinan su valor probatorio.-Valor del testimonio del ofendido. 

1) .-!En materia penal, se entiende por 
confesión el reconocimiento que hace el 
acusado de un deHto o de haber intervenido, 
en cualquier forma, en su consumación. 

!La confesión, segíin doctrina de la Corte, 
"debe aceptarse tanto en lo favorable como 
en lo desfavorable cuando en los autos no 
milita contra ella otra prueba", en cuyo ca-
so ella es indivisible. ' 

!El valor probatorio de la confesión lo su
bordina el artículo 255 del C. de lP'. lP'enal 
"a condiciones cuyo cumplimiento funda la 
presunción de veracidad. !Ellas son: a) que 
sea libre, esto es, que se haya hecho sin 
coacción externa de ninguna clase; b) que 
sea espontánea, esto es, como resultado de 
un acto propio del confe>ante, y no de otra 
persona; e) que se haya realizado ante el 
.Jruez o funcionario de instrucción y su se
cretario; d) que el cuerpo del delito se na
He· plenamente comprobado, y finalmente, 
e) que no exista en el proceso prueba al
guna que la contradiga". 

2).---'IEl testimonio del ofendido, como lo 
ha recalcado la Corte, "hace fe en cuanto 
se limita a señalar a la persona ofensora, 
más no en lo tocante a los accidentes, par

. ticularidades o circunstancias del hecho o 
agresión, pues· si el propio interés ob1iga a no 
mentir en lo primero, como es natural y 
obvio, es·e mismo interés, por fuerza de lo 
humano, en lo segundo lleva o puede con
ducir a la desfiguración de la verdad, ca
IIándo~e o exagerándose el cómo y eJ. por 
qué de la. lesión u ofensa". 

Corie §upll'ema alle Jfusiicña - §ala alle Ca
sació:n lP'e:nal. - Bogotá, D. E. julio vein
titrés de mil. novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Simón Mon-
tero Torres). 

(Aprobado: Acta No. 27 de julio 18 de 
1969). 

VISTOS: 

Se resuelve el recurso de casación_ in-, 

terpuesto por el procesado CAMPO ELlAS 
PEÑA GERENA contra la sentencia del 12 
de noviembre del año pasado, por medio 
de la cual el Tribunal Superior del Dis- _ 
trito Judicial de Montería lo condenó, co
mo responsable del delito de lesiones. per
sonales en Vinicio Sofanor Mesa, a la pe
na de "UN (1) AÑO DE PRISION", inpo
niénd,ole, además, las penas accesorias con-
siguientes. · 

HECHOS Y ACTUACION: 

En la madrugada del 1 Q de noviembre 
de 1965, sobre la carretera llamada de la 
circunvalación, en Montería, a inmediacio
n~s del sitio denominado El Camajón, Cam
po Elías Peña y Vinicio Sofanor Mesa cho
caron las bicicletas en que por allí tran
sitaban en sentido opuesto y a consecuencia 
de ello, tras breve discusión, el primero dis
paró su revólver contra el segundo, cau
sándole de este modo graves lesiones . 

El Juzgado 49 Penal Municipal de la in
dicada ciudad, en razón de aquellas lesio
nes, conforme a auto del 13 de junio de 
1967, sobreseyó de manera definitiva, a fa
vor de Peña Gerena, determinación que el 
Tribunal · de allí revoco en la suya del 20 
de octubre, también del citado año, para 
::J.amar a juicio· al mencionado sujeto, jui
cio al que el misrrio Juzgado. puso térmi
no, en su primera instancia, mediante la 
sentencia absolutoria del 9 de mayo del 
año pasado, la cual revocó el Tribunal en 
la suya del '12 de noviembre, a efecto de 
condenar al procesaao, como responsa01e 
del delito de lesiones personales, a la pena 
de "UN (1) AÑO DE PRISION" y consi
guientes accesorias. 
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El sobreseimiento del Juzgado y su 
posterior absolución se fundaron en la 
que, en sentir del demandante, contitu
ye una confesión no desvirtuada del proce
sado Peña Gerena, vertida en su indaga
toria, en la cual, transcribiendo lo esencial 
de ella, aparece: 

"Iba en mi bicicleta por el lado regla
mentario de la derecha, cuando de repen
te vi que se aproximaba un sujeto y me 
atravesó la bicicleta en que él venía y me 
tumbó y yo caí por allá, entonces él salió 
llamando a otro individuo que no retengo 
bien el nombre que él nombraba, entonces 
en seguida ví .que se regresó para el pueblo 
otra vez hacia mi y pude observar que traía 
algo en la mano como un arma, entonces 

. yo en seguida me imaginé que se trataba 
de un atraco que me iban a hacer, entón
ces fue cuando le grité que qué iba a hacer 
conmigo, pero el sujeto se me avalanzó 
entonces fue cuando yo saqué el revólver 
y le hice un disparo para intimidarlo pero 
yo no me esperé a más sino que cogí la 
bicicleta y arranqué, seguí para mi casa". 
(fls. 20 y ss. del cuad. 19). 

El auto de proceder del Tribunal y su 
sentencia condenatoria se apoyaron, por 
su parte, en los asertos del ofendido Mesa, 
formulados en su denuncia, en la que, to
mando, a su vez, lo esencial, aparece: 

"Yo venía del barrio de La Granja para 
la casa mía que queda en la calle 22 de 
esta ciudad, carrera sexta, cuándo ví que 
un tipo se estrelló conmigo, ambos llevá
bamos bicicletas, cuando nos tropezamos 
el señor Elías Pe:i5.a me. dijo que la bici
cleta de él estaba más nueva. que la mía 
y yo le dije que si esperábamos que ama
neciera para ir a la circulación y tránsito 
y el tipo intentó darme con la cacha del 
revólver y yo saqué el cuerpo y después 
cogí la bicicleta de él, se la paré y se la 
entregué, cuando fui a recoger la mía del 
suelo ya él estaba montado en la de él, 
cuando estoy componiendo la dirección 
sacó con la mano izquierda el revólver y 
me pegó un tiro en la pierna, nada más 
hizo un solo tiro, en seguida se fue, me 
dejó en el suelo, cuando eso venía un carro 
de plaza y me llevó al hospital, antes de 

llegar el carro llegaron dos agentes de po
licía y yo les dije que un tipo me había 
pegado 'un tiro. . . El tipo cuando me d:.ó el 
tiro estaba bastante borracho, estaba ves
tido de civil, trabaja actualmente en la 
cárcel nacional de esta ciudad ... Yo no 
estaba borracho, venía de donde una. se
ñora que se llama Rosina, que vive en el 
barrio de La Granja, estaba con unos ami
gos, ellos, mis amigos, estaban tomando 
trago y yo no, me esperé hasta esa hora 
porque no quería dejarlos solos a ellos". 
(fl. 2Q y ss. del cuad. 1 Q). 

LA DEMANDA DE CASACION: 

En la demanda, el recurrente, por eon
ducto de su apoderado, invoca la causal 
de casación prevista en el ordinal 1 Q del 
artículo 56 del Decreto 528 de 1964, a euyo 
amparo sostiene que la sentencia acusada 
es violatoria, "por aplicación indebida", 
del artículo 373 del Código Penal, lo que 
provino de que en ella, incurriéndosé ·en 
"infracción directa" del artículo 255 del 
C. de P. Penal, se negó a la confesión del 
procesado Peña Gerena el valor probato
rio que le corresponde, error de apreciaeión 
que, en sus alcances, se tradujo en el que
branto, a su vez, del artículo 203 del :nis
mo estatuto procedimental, al tenerse como 
plenamente comprobados, a través de los 
asertos del ofendido Mesa, desconocida esa 
confesión, los requisitos que establece ese 
precepto como condición necesaria para 
condenar, medida que, adoptada en estos 
términos dentro del fallo de la impug
nación, tuvo que resultar violatoria del 
referido artículo 373 de~ Código de las pe
nas. 

En la demostración de esta tesis, el ac
tor comienza por Qbservar que la crítica 
a que se sometió en el fallo objetado el. re
lato de Peña Gerena, consignado en su in
degatoria, responde "a aspectos parciales" 
del mismo, "haciéndose perder su unídad 
lógica, de modo que aparecen las cuestio
nes básicas en oposición a las conti~~en
tes", cuando aquello . ha debido hacerse 
"en su conjunto, con relación al estado 
anímico del sujeto" en cuestión, sin to::nar 
apenas "partes meramente circunstancia
les" para tratar de "negar con ellas las 
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. . 
que representan el verdadero fondo del 
asunto", abandonando "pruebas comple
mentarias de , la situación personal del 
ofendido Mesa" que, en el momento de 
ocurrir el choque, "se encontraba poco me
nos que embriagado, tanto o éasi como el 
autor del disparo, sin que· esa situación 
alcohólica les impidiera enterarse de qué 
incidente se había producido entre los dos", 
ni desconocer "que el caso sometid.o a juz
gamiento no es precisamente de legítima 
defensa de la vida o de la integridad cor
poral, sino el de la creencia en una agre
sión" de Peña Gerena, "estimulada por la 
hora del incidente", por la "exaltación al
cohólica" y por "las llamadas a gritos que 
hizo el lesionado antes del disparo", relato 
que luego analiza, de manera amplia y 
detenida, a efecto de concluir en que no es 
"ilógico ni irracional" ni contiene "con
tradicción" alguna por lo que, en rigor, 
debe acogerse como constitutivo de una 
confesión, vertida en el proceso con arre
glo estricto a las exigencias del artículo 
255 del Código Penal, teniéndola como bá
sica para determinar las condiciones en 
que actuó el mencionado acusado. 

1 

Sentado el especificado criterio, relativo 
al carácter de confesión que ofrece el re
lato de Peña Gerena, calificada, como es 
obvio, y, además, no desvirtuada, puesto 
. que a ese respecto los asertos del ofendido 
Mesa carecen de la necesaria eficacia para 
lograr semejante objetivo, el demandante 
señala que de esa confesión se desprende 
que el obrar de aquél encaja dentro de 
las previsiones del ordinal 29 del artículo 
23 del Código Penal, en fuerza d'e haberse 
generado en un "error esencial de hecho", 
''no proveniente de negligencia". · 

EL MINISTERIO PUBLICO: 

En su contestación a la demanda de ca
sación, el Procurador Segundo Delegado en 
lo Penal, luego de estudiarla con el debido 
cuidado, conceptúa que ella no puede pros
perar a través del cargo que formula al 
fallo impugnado, en razón de que en la 
misma el recurrente lo único que hace es. 
oponer, ·en cuanto a la "apreciación de 
las pruebas" del proceso, su criterio al del 
juzgador, pero sin demostrar "en qué for-

ma se incurrió en el error de hecho" que 
plantea, "manifiesto", como lo exige la 
norma "en que se apoya para sustentar el 
recurso". · 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

I. En materia penal, se ·entiende por 
confesión el reconocimiento que hace el 
acusado de un delito de haber interveni
do, en cualquier forma, en su consumación. 

II. La con~esión, según doctrina de la 
Corte, "debe aceptarse tanto en lo favora
ble como en lo desfavorable cuando en 
los autos no milita contra ella otra prue
ba", en cuyo caso ·ella es indivisible. 

III. El valor probatorio de la confesión 
lo subordina el artículo 255 del C. de P. 
Penal "a condiciones cuyo cumplimiento 
funda la presunción de veracidad. · Ellas 
son: a) que sea libre, esto es, que se haya 
hecho sin coacción externa de ninguna 
clase; b) que sea espontánea, esto es, como 
resultado de un acto propio del confe
sante, y nó de otra persona; e) que se haya 
realizado ante el Juez o funcionario de ins
trucción y su secretario; d) que el cuerpo 
del delito se halle plenamente comproba
do, y finalmente, e) que no exista en el 
proceso prueba alguna que .la contradi
ga" . 

IV. El testimonio del ofendido, como 
lo ha recalcado la Corte, "hace fe en cuan
to se limita a señalar a la personá ofen
sora, más p.o en .Jo tocante a los accidentes, 
particularidades o circunstancias del hecho 
o agresión, pues si el propio interés obliga 
a no mentir en lo primero, como es na
tural y obvio, ese mismo interés, por fuer
za de lo humano, en lo segundo lleva o 
puede conducir a la desfiguración de la 

· verdad, callándose o exagerándose ·el cómo 
y el por qué de la lesión u ofensa'.'. 

1 

V. El "error esencial de hecho", que 
conforme al ordinal 29 del artículo 23 del 
Código Penal, lleva a una situación de 
inimputabilidad respecto de una conducta 
formalmente delictuosa, se tiene cuando, 
"permaneciendo íntegro el conocimiento 
de la norma jurídica, la voluntad del agen
te es viciada por ignorancia o por falso 
conocimiento de una situación de hecho". 
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VI. El relato de Peña Gerena, donde re
conoce ser el autor del disparo que lesionó 
a Mesa, se produjo en su indagatoria, re
cibida con las formalidades legales, de ma
nera libre y espontánea, lo que significa, 
entonces, que ha de tenerse como confe
sión, ya que de otra parte aparece plena
mente comprobado el llamado "cuerpo del 
delito". 

VII. Esa confesión que, en lo pertinen
te se reprodujo atrás, reviste el carácter 
de calificada, debe ser acogida tanto en 
lo favorable como en lo desfavorable, te
niéndola como indivisible, puesto que a ella 
solo se oponen las aserciones del ofendido 
Mesa, las cuales, conforme a la doctrina 
reproducida en uno de los párrafos ante
riores, solo hacen fe en cuanto se limitan 
a señalar que fue Peña Gerena la persona 
que lo lesionó. 

VIII. De acuerdo con la predicha con
fesión, no desvirtuada, como importa re
calcarlo, Peña Gerena obró, en las lesio
nes que causó a Mesa,. determinado por 
un error esencial de hecho, no proveniente 
de negligencia alguna, lo que, en verdad, 
lo sitúa en las condiciones de inimputabili
dad, señaladas, con respecto a tal error, 
en el ordinal 2Q del artículo 23 del Código 
Pen~. · 

IX. La imputabilidad constituye, como 
es obvio, presupuesto necesario de la res
ponsabilidad, por lo que, excluída aquella, 
ésta no puede surgir. 

X. Prospera, pues, el cargo formulado 
a la sentencia acusada con apoyo en la 
causal de casación prevista en el ordinal 1 Q 

del artículo 56 del Decreto 528 de 1964, fa
llo que, por lo tanto, debe invalidarse, a 
efecto de. diCtar, como lo dispone el ordinal 
1 Q del artículo 58 del mismo invocado De
creto, el que haya de reemplazarlo, el cual 
desde luego, tendrá que ser absolutorio. 

En merito de lo expuesto, la Corte :Su
prema -S~a de Casación Penal- admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica y p9r autoridad de la ley INVALIDA 
la sentencia del recurso estudiado, profe
rida, con fecha 12 de noviembre del año 
pasado, por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Montería y, en su lugar, 
ABSUELVE, respecto del delito de lesiones 
personales en Vinicio Sofanor Mesa, al pro
cesado CAMPO ELlAS PEÑ"A GERENA, 
sujeto ~ que ORDENA poner en libertad, 
DISPONIENDO que esta medida se comu
nique telegráficamente~ 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

lElfll'"éllll. Osejo lP'elÍÍI.a, lH!unmberio lBrurll"ell"a 
]]Jlommguez, §ámuneli IBrurriennfus ~bi!!JPIO, 
ILunñs lEi!llunruri!llo Mesa VeliásaJJ.unez, §ñmnónn 
Monn~ro '!rones, A\nntomo Moll"enno· lWosaJJ.un~~ll"a, 
JTWño. lffi.onncalilio A\costa, lLunlis ((Jall"llos ~atm
bll'"allll.o. 

JJ. lEnnndo JIPosai!lla W., Secreta:tio. 



COILl!Sl!ON [liJE {) OM:IPIE'll'IENCl!A\.S 

!La justicia castrense solo conoce de los delitos cometidos por los miembros de la !Policía Nacional, 
cuando fueren consumados "con ocasión del servicio o por causa del mismo o de funciones inheren

tes ai e argo~'. 

Corie §uprema de JTusticia - §a]a de Ca
sa:eióRll. IP'eRll.aJl. - Bogotá, D. E. julio vein
tiocho de mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Eduardo 
Mesa Velásquez). 

(Aprobado: Acta No. 28). 

VISTOS: 

Procede la Corte a resolver de plano la 
colisión de competencias planteada, con 
carácter negativo, entre el Comando del 
Departamento de ~olicía "Tolima" y el 
Juzgado Tercero Superior de lbagué, con 
respecto al conocimiento de este proceso, 
en el que se sindica al Agente de la Po
licía Nacional Gonzalo Mejía Foronda, por,' 
el delito de homicidio cometido en la per
sona de la señora Alba Luz Monsalve de 
Muñoz. 

Los hechos los resume así el Juzgado 
Superior:. ', 

"Los hechos que se investigan y que ca-
. rresponde fallar fueron cometidos, en las 

últimas horas del tres de enero de este 
año, en Palomar, jurisdicción del Munici
pio de Anzoátegui, cuando varias unida
des de la Policía Nacional, penetraron a · 
la cantina de Manuel Agustín Muñoz Mar
tínez y Alonso Moor, "uni!ormados y ar
mados los tres", dragoneantes RAMIREZ, 
Agente MEJIA, . y Agente FIGUEROA, en 
donde se dedicaron a tomar licor, y ya a 
eso de las diez de la noche el agente GON
ZALO MEJIA FORONDA "disparó una rá 
faga de .la carabina . de dotación oficial" 

1 

hacia el segundo piso, hiriendo mortalmen
te a la señora Alba Luz Monsalve de Mu
ñoz, quien en aquel momento se dedicaba 
al sueño reparador. Es lo que dice el de
nunciante y todos los testigos que han 
declarado hasta este momento". 

Dice el Comando de Policía, en la pro
videncia por medio de la cual provocó el 
incidente, fechada el seis .de junio último, 
que "Del estudio hecho a las piezas proce
sales . aportadas . a este plenario investiga
ti va se obtiene como conclusión que los 
hechos imputados no fueron cometidos en 
actos del servicio, ni con ocasión de él, y 
como quiera que el País regresó a la nor
malidad jurídica a raíz de la expedición 
del Decreto 3070 con fecha 16 de diciem
bre de 1968, la competencia para conocer 
de este proceso radica en la Justicia Penal 
Ordinaria". 

El juzgado ante el cual se promovió la 
colisión, el Tercero Superior de !bagué, en 
auto fechado el diez del mismo mes, se de
claró renuente para conocer del caso ex
presando que, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 11 del Decreto 1667 
de 1966, adoptado por .la ley 48 de 1967, 
compete a la justicia Penal Militar, porque 
"no hay duda alguna para este Juzgado, 
que en el presente caso Alba Luz Monsalve 
de Muñoz, fue herida con una carabina 
de dotación oficial, por un 'individuo que 
entonces se encontraba uniformado, pues 
el agente Gonzalo Mejía Foronda perte
necía a la Policía Nacional, y prestaba sus 
servicios en el puesto de "Palomar" de la 
jurisdicción Municipal de Anzoátegui. Ese 
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hecho de haber usado su arma de dotación 
oficial, cuando se encontraba uniformado, 
está indicando a las claras, que el he
cho fue cometido con ocasión de ese servi
cio de vigilancia y de guarda del orden 
que se le había encomendado en ese lu
gar, fue él quien le facilitó la acción ho
micida". 

El artículo 11 del Decreto 1667 de 30 de 
junio de 1966, acogido como ley por la 48 · 
de 5 de diciembre de 1967, establece que 
"El personal de la Policía Nacional que con 
ocasión del servicio o· por causa del mismo 
o de funciones inherentes a su cargo, co
meta un delito será juzgado de acuerdo 
con las normas del Código de Justicia Pe
nal Militar y de las disposiciones que lo 
modifiquen o adicionen". 

La norma en cita, ha expresado reite
radamente esta Sala de la Corte, "exige 
como condición del fuero allí establecido, 
esto es, para el juzgamiento del personal 
de la Policía Nacional con arreglo a las 
prescripciones del Código de Justicia Penal 
Militar, que el delito se haya cometido 
"con ocasión del servicio o por causa del 
mismo o de funciones inherentes al car
go". No basta, en consecuencia, que el 
agente del delito tenga calidad de miembro 
de aquel Cuerpo y hubiera estado en ser
vicio al tiempo de la realización de la con
ducta ilícita, para que quede sometido a 
la jurisdicción castrense. Es indispensable 
que la infracción penal haya tenido re
lación con el cargo oficial en alguna de 
las hipótesis previstas en la disposición 

antes transcrita. De no ser así, el conoci
miento del hecho delictuoso compete a la 
justicia · ordinaria y el procedimiento a 
seguir es el propio para la sanción de los 
delitos comunes". (Auto de julio 10 de 
1969). 

Como el hecho ilícito a que se refiere 
este expediente no presenta ninguna :rela
ción o vínculo con las funciones ofic'lales 
que debía cumplir el procesado Gonzalo 
Mejía Foronda como Agente de la Policía, 
es evidente entonces que el juzgamiento 
de la infracción que se le atribuye corres
ponde a los jueces ordinarios. 

DECISION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -:Sala 
de Casación P.enal- administrando justi
cia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, DIRIME el conflicto de 
competencias de que se ha hecho anterior 
mérito declarando que el conocimiento de 
este proceso concierne al Juzgado Tereero 
Superior de !bagué, al que será remitido, 
dando previo aviso de lo aquí resuelto al 
Comando del Departamento de Pol.icía 
"Tolima". 

Notifíquese y cúmplase. 

IEJ!ll"éJm Osej~ JIDe:fiítm, IHiumlbied~ lEaut"Jrell"Bl 
l!Jl~mmguuez, §Blllllll.m~li IEmuieJm~~ JEestll",ep®, 
li.iollis' IE«llurur«ll~ M:esm Veliási!Jluez, §inlllliÍÍIJm 

· M:~Jmtell"~ 'll'~nes, &1m~~m~ IW~ll"~Jm~ IW~SI!Jllllllell"Bl, 
.lfuU~ m.~:ncBlilllo &costm, ILuis (Cmll"lios Z.mmm
llill"BlJmO. 

.lf. IEveJmcio JlDosm«llm V., Secret:uio. 



'FlECNI!CA. llDlE CA.SA.CI!ON. 

' Propuesta. una causal de impugnación ha de demostrarse dentro del propio ámbito que la gobierna 
Y no desviarla hacia una causal no propuesta.-JLa conversión de la pe;na, procede cuando se traspa

sa el límite máximo señalado por el art. 45 del C. P. 

1) .-lEl error en la denominación jurídica 
de la infracción se hace depender en el 
evento sub-judice, de que al procesado re
currente se le formularon en los autos de 
enjuiciamiento, cargos distintos de Jos que 
realmente le corresponden, pues se -le llamó 
a responder en juicio criminal por el deli
to de corrupción de menores, tratándose del 
de violencia carnal, basándose para éllo en 
la simp1e transcripción de· los testimonios 
de los mencionados menores ofendidos, lo 
que quiere decir que el ·cargo de nulidad 
que se aduce en la demanda formulada por 
el lFiscal 49 del Tribunal Superior de !Bo
gotá con fundamento en la causal 41!- del ar
tículo 56 del llDecreto 528 de 1964, no se in
tenta demostrar -como hubo de observar
se en análogo caso-- dentro del propio ám
bito que gobierna este motivo de casación, 
sino que tal nulidad se trata. de sustentar a 
través del exámen crítico de algunos ele
mentos de prueba allegados al proceso, para 
de ese examen deducir que en la califica
ción del hecho criminoso contenida en e1 
auto. de proceder se incurrió en error rela
tivo a la denominación jurídica de la infrac
ción y, por lo tanto, en la nulidad prevista 
en el ordinal 59 del artículo 37 del llDecreto
JLey :1.358 de 1964. 

IDe donde cabe inferir, al igual que en el 
prealudido evento, que el actor al proceder 
en esa forma, desvió el ·motivo de impug
nación propuesto hacia una causal didinta, 
no aducida en la demanda, o sea, la gober
nada por el ordinal 19 del artículo 56 cita
do y, de manera más concreta, la estableci
da en el inciso 29 de dicho ordenamiento, 
que consagra como causal de casación la 
violación indirecta de la ley sustancial, 
evento en el cual es menester que el recu
rrente señale de modo inequívoco la prue
ba que se dejó de apreciar o que se estimó 
erróneamente, que, se alegue sobre este pun
to, "demostrando haberse incurrido en error 
de derecho o de hecho que aparezca de mo
do manifiesto en los autos". 

llDe otra parte, conviene repetir que, cuan
do se trata de demostrar una violación in
directa de la ley en los casos antes contero-

pl•ados por la normación de la anterior cita y 
en los juicios en que procede alegar esa 
causal, no basta, como se pretende en el 
evento sub-judice, que el actor se limite 
simplem~nte a formular reparos parciales 
al caudal probatorio o pretender hacer pri
mar un criterio subjetivo de valoración 
opuesto al del Tribunal, porque este siste
ma de crítica que el! actor puede adoptar, 
no se impondría sobre el que es de legal 
arbitrio de las instancias, ni enseñaría la 
presencia del error de hecho. 

2) .-Observa la Sala una omisión en el 
fallo · acusado consistente en no haberse 
dado en él aplicación al! artículo 60 del Có
digo Penal, pues era pertinente al caso la 
conversión de la pena de prisión a la de 
presidio, conforme a las pautas allí traza
das, ya que el artículo 45 de la misma obra 
fija un l!ímite máximo a la duración de la 
pena de prisión de ocho años, el que fue ex
cedido en el presente caso. 

Sin embargo, no puede enmendar el yerro 
que se desprende de esa omisión por no ha
ber sido planteada esta cuestión en el libe
lo y porque la Corte tiene 'en casación una 
competencia limitada y circunscrita a la pe
tición de la demanda. 

Advierte igualmente la Sala que es equi
vocada y, por consiguiente, inadmisible, la 
interpretación que el impugnante da al ar
tículo 45 del Código Penal, al considerar 
que esta norma impide al fallador, al impo
ner una pena, individuaHzar en principio 
una sanción superior a los ocho años de pri
sión. lEsa interpretación dejaría sin efecto 
el artículo 60 antes citado, consagrado en 
la legislación justamente para aquellos ca
sos en que, por razón de un concurso de de
litos, o por motivo de reincidencia, o de 
circunstancia análoga, resulte imponible 
pena de prisión o arresto que rebase los 
límites prefijados en el artículo 45, o cuan
do por virtud de causales degradantes de la 
infracción, o por la presencia de específicas 
causales de atenuación, resulte aplicable al 
avento sub-judice pena de presidio inferior 
a un año, caso este último en el cual la con
versión tendría que hacerse a la pena de 
prisión en acatamiento a ese J.ímite mínimo. 
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CoJru §u]l>Jrlelllllla. cdl~e Jrusfcñcña. - §a.na. cdle Ca.
sa.cliiiÍ>lllllP'el!lla.l- Bogotá, D. E., julio vein
tiocho de mil novecientos sesenta y 
nueve. 
(Magistrado Ponente: Dr. Antonio Mo

reno Mosquera) . 
(Aprobado: Acta No. 28, julio 28 de 1969). 

VISTOS: 

Agotado el trámite legal correspondien
te, procede esta Sala a resolver el recurso 
extraordinario de casación interpuesto por 
el procesado TULIO NEL FINILLA FO
RERO y por el Fiscal 4Q del Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, 
contra la sentencia dictada por dicha Cor
poración el 27 de mayo de 1968, median
te la cual, al revisar por apelación la pro
ferida por el Juzgado 18 Penal Municipal 
de esta ciudad, condenó al citado Finilla 
Forero a la pena principal de dieciseis años 
de prisión y a la accesoria de diez años de 
relegación a colonia agrícola penal y a 
las demás anexas, por haberlo hallado res
ponsable de los delitos de violencia carnal 
y corrupción de menores cometidos en su 
pieza de habitación entre los años de 1957 
y 1962 en diecisiete niños y niñas que es
tudiaban en el Colegio Emmanuel d'Alzón 
donde era profesor y tenía a su cargo el 
. curso 5Q A de Primaria, lo mismo que en 
el Colegio Gimnasio Granadino, lo que dió 
lugar a las investigaciones correspondientes 
y a sendos juicios cuya acumulación ' se 
decretó para ser fallados conjuntamente 
conforme queda dicho. 

'LAS DEMANDAS 

El Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal hace de éllas el siguiente fiel tra
sunto: 

"1 Q El señor Fiscal Cuarto del Tribu
nal Superior de ,Bogotá con apoyo en la 
causal 4l;l de casación solicita la invalida
ción del fallo y en su lugar la declaratoria 
de nulidad de la actuación a partir del 
auto de proceder, porque varios de los he
chos atribuídos a Finilla Forero no co
rresponden al delito de corrupción de me
nores sino al de violencia carnal presun-

tiva en atención a que las víctimas conta
ban para la época de los acontecimientos 
menos de catorce años de edad. En conse
cuencia, estima el distinguido agente del 
Ministerio Público que el Tribunal ·Supe
rior de Bogotá incurrió en error relativo a 
la denominación jurídica de la infracción 
y por tanto se configura la causal de nu
lidad contemplada en el numeral 5Q del 
artículo 37 del Decreto 1358 de 1964. 

"2Q El señor apoderado del condenado 
solicita la casación parcial de la senten
cia de segundo grado con base en 1:;¡. causal 
primera del artículo 56 del Decreto !528 
de 1964, por ser violatoria de la ley sus
tantiva. 

"El. cargo, se sustenta en estas consi.de
raciones: 

"El Tribunal Superior de Bogotá inter
pretó erróneamente el artículo 33 del Có
digo Penal al haber impuesto a Finilla 
FOrero la pena principal de dieciseis años 
de prisión (el doble del máximo contem
plado en. el artículo 316 del Código Penal), 
no refenrse a las normas concordantes, 
especi~lmente al artículo 45 del estatuto 
mencionado, y no tener en cuenta, ade
más, que . los acontecimientos que origi
naron las investigaciones ocurrieron con 
anterioridad a la vigencia del Decreto ~!525 
de 1963 . 

"Agrega el actor que en el presente easo 
el Tribunal Superior de Bogotá no podía 
aplicar el artículo 33 del Código Penal 
con independencia de lo prescrito en el 
artículo 45 e imponer una- pena superior 
a ocho años de prisión, porque esta última 
norma era más favorable al acusado, pos
terior a la del concurso 'material de deli
tos y de carácter especial (arts. 2 de la 
ley 153 de 1887 y 5 de la ley 57 del m:lsmo 
año). 

"En definitiva, concluye así el distingui
do recurrente: 

"El Tribunal violó la ley penal, al haber 
interpretado erróneamente el artículo 33 
del Código Penal, p:ues para nada tuvo en 
cuenta lo que sobre la misma materia dis
pone la Constitución Nacional y el artículo 
45 del C. Penal". 
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-
CONSIDERACIONES DE LA CORTE: 

a) El error en la denominación jurídi
ca de la infracción se hace depender en 
el evento sub-judice, de que al procesado re
currente se le formularon en los autos 
de enjuiciamiento, en que aparecen como 
víctimas de los ilícitos Fernando Riviere 
Villamizar, Carlos Eduardo Herrera Cada
vid y Félix Wilfredo Ascencio Murcia, car
gos distintos de los que realmente le co
rresponden, pues en cada uno de estos 
tres casos se le. llamó a responder en juicio 
~riminal por el delito de corrupción de me
nores, tratándose del de violencia carnal, 
basándose para éllo en la simple trans
cripción de los testimonios de los mencio
nados menores ofendidos, lo- que quiere 
decir que el cargo de nulidad que se aduce 
en la demanda formulada por el Fiscal 49 
del Tribunal Superior de Bogotá con fun
damento en la causal 4~ del artículo 56 
del Decreto 528 de 1964, no se intenta de
mostrar -como hubo de observarse en 
análogo caso- dentro del propio ámbito 
que gobierna este motivo de casación, si
no que tal nulidad se trata de sustentar 
a través del exámen crítico de algunos ele
mentos de prueba allegados al proceso, 
para de ese exámen deducir que en la ca
lificación der hecho criminoso contenida 
en el auto de proceder se incurrió en error 
¡relativo a la denominación jurídica de 
la infracción y, por lo tanto, en la nulidad 
prevista en el ordin~l 59 del artículo 37 
del Decreto-ley 1358 de 1964. 

De donde cabe inferir, al igual que en 
el prealudido evento, que el actor al pro
ceder en esa forma, desvió el motivo de 
impugnación propuesto hacia un causal 
distinta, no aducida en la demanda, o sea, 
la gobernada por el ordinal 19 del artículo 
56 citado y, de manera más concreta, la 
establecida en el inciso 29 de dicho orde
namiento, que consagra como causal de 
casación la . violación indirecta de la ley 
sustancial, evento en el cual es menester 
que el recurrente señale de modo inequívo
co la prueba que se dejó de apreciar o que 
se estimó erróneamente, que se alegue 
sobre este punto, "demostrando haber
se incurrido en error de derecho o de he-

cho que aparezca de modo manifiesto en 
los aut<;>s". 

De otra parte, conviene repetir que, 
cuando se trata de demostrar una viola
ción indirecta de la ley en los casos antes 
contemplados por la normación de ante
rior cita y en los juicios en que procede 
alegar esa causal, no basta, como se pre
tende en .el evento sub-judice, que el actor 
se limite simplemente a formular reparos 
parc~ales al caudal probatorio o pretender 
hacer primar un criterio subjetivo de va- , 
!oración opuesto al del Tribunal, porque 
este sistema de crítica que el actor pue
de adoptar, no se impondría sobre el que 
es de legal arbitrio de las instancias, ni 
enseñaría la presencia del error de hecho. 

Que es también lo que sostiene el Pro
curador cuando expresa que "La causal 
4~ de casación se sustentó con argumen
tos propios de la causal 1 ~, la cual no fue 
siquiera mencionada en el libelo" y "que 
estas fallas ·ostensibles e insuperables de 
técnica del recurso de casación impiden 
prosperar la petición del representante del 
Ministerio Público". 

b) Tampoco, como lo observa el Pro
curador, se ajusta a dicha técnica la de
manda formulada por el apoderado del re
currente, "pues si bien es cierto que se 
invocó la causal 1 ~ por errónea interpre
tación del artículo 33 del Código Penal, 
no lo es menos que nada se dijo respecto 
de la otra norma cuya infracción se in
sinuó: el artículo 45 del Código Penal". 

' 1 

En cuanto a este motivo de impugnación 
el actor sostiene lo siguiente: 

"En el evento presente, el Tribunal de 
Bogotá se limitó, como ya se dijo, a hacer 
uso de un exagerado fetichismo jurídico, 
pues interpretó el citado art. 33 del C. P. 
sin tener en cuenta los elementos lógico
sistemáticos de obligatorio respeto. La in
terpretación masorética del término "HAS
TA EN OTRO TANTO", que tuvo su orígen 
en la desbordada importancia que dió el 
juzgador a la peligrosidad de mi defendi
do, no puede ni debe aceptarse en modo 
alguno". 
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"No podía el 'I'ribunal aplicar el art. 33 
del C. P. con absoluta independencia de 
lo estatuído por el art. 45 ib., para imponer 
una sanción superior a los ocho años de 
prisión, porque aunque existía un conflic
to aparente de disposiciones, lo cierto era 
que, de acuerdo con los planteamientos an
teriores, estaba en la obligación jurídica 
de respetar la norma constitucional q~e 
inspira nuestro ordenamiento jurídico y 
conforme a la cual la ley permisiva o fa
vorable, aunque sea posterior, se aplica 
de preferencia a la restrictiva o desfavo
rable. Además, teniendo en cuenta que la 
ley penal exige interpretaciones restricti
vas y que el art. 5Q de la ley 57 de 1887 
dispone que la disposición consignada en 
artículo posterior se preferirá a las anterio
res, el Tribunal no podía, sin violar la ley 
penal, dar unilateral aplicación al art.- 33 
del C. P.'~. 

"Por último señores Magistrados, los he
chos se cometieron con anterioridad a la 
vigencia del Decreto 2525 de 1963 que es
tableció que -los arts. 31 y 33 del C. P. se 
aplicarán sin sujeción a los límites máxi
mos de las penas establecidas en el artículo 
45 de la misma obra, lo que significa que 
con relación a Jos ilícitos perpetrados con 
anterioridad a la creación de tal disposi
ción, el art. 33 del C. P. debía aplicarse 
necesariamente con sujeción a lo deter
minado por el art. 45 ib. Si lo anterior no 
hubiese sido así, el legislador no habría 
tenido necesidad de dar nacimiento al 
mencionado Decreto 2525/63". 

Empero el Tribunal expresamente se re
firió a la imposibilidad de aplicar el caso 
de autos lo dispuesto en el artículo 1 Q del 
Decreto 2525 de 1963: 

"En lo que concierne a la aplicación de 
,la pena principal de 16 años de prisión 
y la accesoria de diez años de relegación 
a colonia agrícola penal impuesta por el 
"a-quo", debe dejarse claramente consig
nado que desde el punto de vista cuanti
tativo ne5 le merece a la Sala reparo al
guno, pues le§ n~ ac~eriatalll!} y allefu~e l[!l!}llllfu
mmatll"Sie. Sólo si, el fundamento que para 
ello se tuvo y que se hizo devenir en la 
prevención contenida en el art. 1Q- del De-

creto Ley No. 2525 de 1963 (sic), que al 
no tener cabida en este caso resulta ina
plicable. Y la razón no otra es sino que 
B.abierido tenido ocurrencia la infraeción 
con anterioridad a la vigencia del referido 
decreto, el aumento en él previsto no podía 
ser impuesto y si lo fuera, sería tanto como 
darle efecto retroactivo a lo consagrado en 
esa disposición que de suyo implicaria, ne
cesariamente, la violación del consabido 
principio que establece la irretroactividad 
de la ley penal cuando es odiosa o restric
tiva e inclinarse ante el reo cuando es 
permisiva o favorable". 

Además ·dosificó como lo hizo la sanción 
condigna en virtud de las siguientes ra
zones: 

" ... De todo lo dicho se concluye y re
caba, que la referida sanción es apenas la 
indicada, porque si el delito más grave 
cometido fue el de violencia carnal, euya 
pena máxima de acuerdo con la respeetiva 
disposición, es de ocho años de prisión, al 
ser múltiples los delitos de esta especie 
perpetrados por el justiciable, como tam
bién múltiples los de corrupción de meno
res, al entrar en acción por esa circ·Jns
tancia plural de infracciones el mandato 
consagrado en el artículo 33 del Código 
Penal, que dispone que se "aplicará la 
sanción establecida para el más grave, 
aumentada hasta en otro tanto", ese au
mento no puede ser otro sino el duplo de 
la pena máxima fijada en el artículo 316 
ñllilÍIIÍiem. o sea 16 años de prisión, para lo 
cual la Sala no solamente tiene en cuenta 
la gravedad de las infracciones, la alarma 
y el escándalo social que éstas ocasionaron, 
sino también los deplorables antecedentes 
del mentado justiciable, su depravada per
sonalidad y en fin, la espantosa peligrosi
dad que acusa. Esta relación encadenada 
es igualmente, lo que constituye sobrado 
y determinante motivo para concluír, que 
estuvo bien impuesta la sanción accesoria 
de 10 años de relegación a colonia agrí
cola penal, dada la temibilidad que el su
sodicho delincuente despierta en la sede
dad por la gran peligrosidad de que es 
depositario". 
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En todo lo cual el Tribunal aplicó co
rrectamente el artículo 33 en relación con 

·el 316 del Código Penal, teniendo en cuen
ta los criterios mensuradores de las san
ciones, como también el número y la gra
vedad de los delitos juzgados, sin que la 
Corte encuentre al respecto infracción di
recta alguna de la ley sustancial. 

Observa sí la Sala una omisión en el fa
llo acusado consistente en no haberse dado 
en él aplicación al artículo 60 del Código 
Penal, pues era pertinente al caso la con
versión de la pena de prisión a la de presi
dio, conforme a las pautas allí trazadas, 
ya que el artículo 45 de la misma obra 
fija un límite máximo a la duración de la 
pena de prisión de ocho años, el que fue 
excedido en el presente caso. 

Sin embargo, no se puede enmendar el 
yerro que se desprende de esa omisión por 
no haber sido planteada esta cuestión en 
el libelo y porque la Corte tiene en casación 
una competencia limitada y circunscrita 
a la petición de la demanda. 

Advierte igualmente la Sala que es equi
vocada y, por consiguiente, inadmisible, la 
interpretación que el impugnante da ,al 
artículo 45 del Código Penal, al conside
rar que esta norma impide al fallador, al 
imponer una pena, individualizar en prin
cipio una sanción superior a los ocho años 
de prisión. Esa interpretación. dejaría sin 
efecto el artículo 60 antes citado, consa
grado en la legislación justamente para 
aquellos casos en que, por razón de un 
concurso de delitos, o por motivo de rein-

cidencia, o de circunstancia análoga, re
sulte imponible pena de prisión o arresto 
que rebase los límites prefijados en el ar
tículo 45, o cuando por virtud de causales 
degradantes de la infracción, o por la pre
sencia de específicas causales de atenua
ción, resulte aplicable al evento sub-judice 
pena de presidio inferior a un año, caso 
este último en el cual la conversión ten
dría que hacerse a la pena de prisión en 
acatamiento a ese límite mínimo. 

Por tanto, es también infundado el car
go que por este aspecto se le formula a 
la sentencia recurrida. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Su-
. prema -Sala de Casación Penal- admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, oído el 
concepto del Ministerio Público, DESECHA 
el recurso de casación interpuesto por el 
procesado Tulio Nel Finilla Forero y por el 
Fiscal 4Q del Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá· contra la sentencia 
de dicho Tribunal de 27 de mayo de 1968: 

1 

Cópiese; notifíquese, publíquese y de
vuélvase el prqceso a la oficina de origen. 

JEJl'rémt Osejo lP'e:úia, lHiumbedo lErut'Jrera 
]]J)ommgullez, §amuell Barrienios m.esirepo, 
lLUllfts JEi!llururi!ll.o Mesa Vellásquez, §ftmómt 
Mm11.iero 'Jl'ones, li\Jmiomo Moreno MosqUllera, 
.lTUlllio m.oncallllo 11\.cos~a, lLufts Cal!"llos Zam-
fur8lltllo. · 

.JT. lEwencño JP>osai!lla V., Secretario. 



§e ratifica la doctrina sobre el alcance de la nulidad con~titucional.-Nulidades en el sumario.-JEn 
los juicios en que illlterviene eli .'D'unrado, no procede la causal- de casación a qune se refiere el inciso 

2'>' del Ol!"lllinal , 1 '>' den art. 56 del llllecreto 528 de 19641. 

].) .-!Las nulidades que la Corte, interpre
tando el articulo 26 de la Constitución Na
cionaR, ha venido deduciendo a través de 
reiterada jurisprudencia, se fundan en la 
falta absoluta de defensa respecto del pro
cesado y en en menoscabo, en desmedro de 
la sociedad, alle las formas propias del juicio, 
el· cuan tiene como punto de partida el auto 
de proceder, debidamente ejecutoriado, cir
cumstancia que, como es obvio, obliga la 
conclusión de que esas nulüdades, de rango 
superior, en manera alguna pueden tener 
cabida en na etapa i:ll.en sUimario. · 

lEn en sumari.o los eventos de nulidad "son 
reducidos y excepcional. es" r circunscribién
dose, conforme a dodll"ina l!"eiterada de la 
Corte, "a Ua incompetencia de jurisdicción" 
y "a la ilegitimidad de la personalidad del 
querell.ante cuando n.o puede procederse de 
oficio". 

2).-IEn. los juicios (]e Jurado no es perti
nente na causan de casación comagrada es
pecíficamente en en inciso 2'>' del ordinal 1 '>' 
del artículo 56 deJ. llllecreto 528 de 19641, por
que aquén es absolutamente Hbre para apre
ciar las pruebas del proceso, según su ·Ínti
mo convencimiento, y porque el examen 
probatorio que implica ¡ese moti.vo de im
pugnación "conduciría a la declaración de 
contraevidencia de los hechos con el vere
dicto, que no ha sido consagrado como cau
sal de casación". 

<Com §u]pilrem.a. <Il!e .1Tustncii.a. - §ala 111le <Ca- , 
sacnóll1l JlDell1lru.- Bogotá, D. E., julio vein
tiocho de mil novecientos sesenta y nueve. 
(Magistrado Ponente: Dr. Simón Mon-

tero Torres) . 
(Aprobado: Acta No. 28 de julio 28 de 

1970). 

VISTOS: 

Se procede a resolver el recurso de ca
sación interpuesto por el procesado LUIS 

EDUARDO PINZON contra la sentencia 
del 13 de febrero del año en. curso, por· 
medio de la cual el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Facatativá lo conde
nó, como responsable del delito de homi
cidio en Leonidas Hurtado, a la pena de 
"QUINCE A:&OS DE PRESIDIO", i.mpo-

' niéndole, además, las consiguientes penas 
accesorias. 

HECHOS Y ACTUACION: 

En torno al mediodía del 27 de diciembre 
de 1967, Leonidas Hurtado salió de la, casa 
de Gerónimo García con destino a la suya, 
ambas ubicadas en la fracción rural lla
mada "Bramaderos", correspondiente al 
Municipio de Chaguaní, y al dar al punto 
"Los Hoyos", sobre el camino por donde 
tenía que hacer el recorrido, Luis Eduardo 
Pinzón, que se encontraba allí armado de 
un escopeta, le hizo un disparo con el que 
le causó tan graves heridas que a eonse
cuencia de ellas falleció la noche del mis
mo día en el Hospital de Guaduas. 

En fuerza de aquellos hechos, . tomados 
como constitutivos del delito de homicidio 
en la denominación, de asesinato, por in
defensión de la víctima, el Juzgado 1 Q Su
perior de Facatativá, en auto del 6 de ju
nio del año pasado, cuya ejecutoria se 
produjo en la misma instancia, abrió cau
sa criminal respecto al procesado Pinzón, 
sujeto al que 1\lás tarde, tramitado el jui
cio y emitido, por tanto, el veredieto, el 
cual se conformó a los· términos del en
juiciamiento, recogidos en la respectiva 
pregunta, condenó mediante senteneia del 
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28 de octubre, a la pena de "QUINCE (15) 
AÑOS DE PRESIDIO" y accesorias del ca
so, fallo que el Tribunal confirmó en el 
suyo del 13 de febrero del ~ño en curso. 

LA DEMANDA ·nE CASACION: 

En ella, el recurrente, por conducto de 
su apoderado, invoca las causales de ca
sación previstas en los ordinales 4Q y 1 Q 

del artículo 56 del Decreto 528 c;le 1964. 

CAUSAL CUARTA: 

Con apoyo en este motivo de impugna
ción sostiene que la sentencia acusada se 
dictó "en un juicio viciado de nulidad", 
lo que derivó de h~berse menoscabado, res
pecto del condenado en ella, el procesado 
Pinzón, el derecho de defensa garantizado 
en el artículo 26 de la Constitución Na
cional, tesis para cuyo ensayo demostra
tivo fo~mula estos cargos: 

a) En el "juzgamiento" de Pinzón "no 
se cumplieron las formalidades" que con
cernían como propias, teniendo en cuen
ta que, "en la etapa del sumario", careció 
de "la asistencia técn~ca de un apoderado 
que se hubiera preocupado" porque a su. 
favor se produjeran "pruebas orales y es
critas" que mejorasen "su situación ante 
la ley". · 

b) En la práctica de la inspección ocu
lar a que se refiere el Acta que obra al 
folio 94 del cuaderno principal del expe
diente se menoscabó, a Pinzón "su derecho 
de defensa", al designar como perito, sin 
"auto debidamente motivado" a Guillermo 
Santamaría "quién entró a reemplazar a 
Tiberio Melendez" en esa diligencia, y al 
no haberse hecho a ese perito y al otro, 
Héctor Mateus Millan, antes de "tomar 
posesión del cargo, las amonestaciones de 
que. habla el artículo 261 del C. de P. Pe
nal". 

SE CONTESTA: 

I. Las nulidades que la Corte, interpre
tando el artículo 26 de la Constitución Na
cional, ha venido deduciendo ·a través de 
reiterada jurisprudencia, se fundan en la 

falta absoluta de defensa respecto del pro
cesado y en el menoscabo, en desmedro 
de la sociedad, de las formas propias del 
juicio, el cual tiene como punto de partida 
el auto de proceder, debidamente ejecu
toriado, circunstancia que, como es obvio, 
obliga la conclusión de que ~sas nulidades,.· 
de rango superior, en manera alguna pue
den tener cabida en la etapa del sumario. 

· II. En el sumario los eventos de nuli
dad "son reducidos y excepcionales", cir
cunscribiéndose, conforme a doctrina rei
terada de la Corte, "a la incompetencia de 
jurisdicción" y "a la ilegitimidad de la per
sonalidad del querellante cuando· no pue
de procederse de oficio". 

III. Los dos reparos del recurrente, ofre
cidos bajo la denominación de cargos 
contra la sentencia acusada, se contráen, 
según puede apreciarse a través de la re
seña que de ellos se hizo, a la etapa del 
sumario, sin que ninguno tenga que ver 
con "incompetencia de jurisdicción", ni con 
"ilegitimidad" de personería 'de querellan
te alguno y entonces, de acuerdo con los 
criterios recordados, han de tenerse ambos 
como absolutamente improcedentes e ine
ficaces. 

Causall lP'rimera 

Al amparo de esta causal de casación, 
el demandante expresa que la sentencia 
del recurso, al valorar como prueba in
criminatoria la citada inspección ocular, 
la cual, en su parecer, es nula, en fuerza 
de que "no reúne las exigencias del artícu
lo 261 del C. de P. Penal", puesto que los 
peritos que intervinieron en su práctica 
no fueron "amonestados" al posesionarse 
del cargo, ni advertidos de "la trascenden
cia moral del juramento", ni prevenidos 
con respecto a las normas aplicables a "los 
perjuros y prevaricadores", la "apreció 
erróneamente" y de esa manera "violó in
directamente la ley sustancial". 

SE CONTESTA: 

En los juicios de Jurado no es pertinente 
la causal de casación consagrada espe
cíficamente en el inciso 2Q del ordinal 1 <> 

del artículo 56 del Decreto 528 de 1964, 
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porque aquél es absolutamente libre para 
apreciar las pruebas del proceso, según su 
íntimo ·convencimiento, y porque el exá
men probatorio que implica ese motivo de 
impugnación "conduciría a la declaración 
de contraevidencia de los hechos con el 
veredicto, que no ha sido consagrado como 
causal de casación". 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema --Sala de Casación Penal- acorde 
con el concepto del Procurador 21? Dele
gado en lo Penal y administrando justicia 
en nombre de la República y por autori
dad de la ley, DESECHA el recurso de ca
sación interpuesto por el procesado LUIS 

EDUARDO PINZON contra el fallo del Tri
bunal Superior del· Distrito Judicial de l!'a
catativá, expresamente determinado en la 
motivación de esta sentencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

' 
lElÍrén Osejo IP'eiña, lH!ulllllí.futedo Banáa 

]J)lomúnguez, §amuel Barlli.ermtoo Restrepo, 
ILu:ü.s lEi!lluari!llo Mesa Welásquez, §funmón 
Montero '.IL'm.Tes, &ntomo Moreno Mosquera, 
Julio Roncru.no &costa, ILu:ü.s Carlos ::Z::am
furano. 

J. lEvermc:ü.o lP'osai!lla V., Secretaiio. 



A 1!J'Jl'O IJ)JE JI>!ItOICIEIJ)JEJit. 

!Hla de contener con preCisiOn el cargo que se formula al procesado, porque su ambigüedad o for
mulación anfibológica de la infracción, puede generar nulidad constitucional por lesionar ei derecho 
de defensa.-lLa falta de notificación al defensor del auto que' abre a pruebas el juicio penal, no está 

erigida en nulidad por el art. 37 del IJ)ecreto 1358 de 1964 .. 

1) .-!El auto de proceder es la resolución 
por medio de la cual el !Estado, a través del 
órgano jurisdiccional competente, le hace 
al procesado la imputación concreta de un 
determinado delito, debidamente especüica
do para que de ella se defienda en ju1cio, 
cuando eil el sumario aparezcan las com
probaciones a que alude el artículo 429 del 
Código de Procedimiento Penal. 

Respecto de su forma, el auto de proceder 
consta de una parte motiva y de otra reso
lutiva. lLa primera debe contener, a más de 
la relación de los hechos que hubieren dado 
lugar a la formación del proceso y del aná
lisis de las pruebas que demuestren la in
fracción y de las en que se funde la incri
minación, "loa calificación genérica del he
cho que se imputa al procesado, con las cir
cunstancias conocidas que lo especifiquen". 
lLa segunda, la parte resolutiva, debe conte
ner, como conclusión de las. premisas senta
das en la motivación, "el llamamiento a jui
cio por ei delito que corresponda, el cual 
se determinará con la denominación que le 
de el !Código Penal en el respectivo capítu
lo, C> en el correspondiente título cuando 
éste no se divida en capítulos, como homi
cidio, lesiones J!.ersonales, robo, estafa; sin 
determinar dentro del género de delito la 
especie ¡1. que pertenezca, ni señalar en ar
tículo . especial que se · considere aplicable" 
(art. 431 del !C. de JI>.JI>.). 

JLa precisión ·del cargo en el auto de vo
cación a juicio tiene por fin definir para la 
causa la relación jurídico-procesal que o ha 
de decidirse en la sentencia y dar al procé'
s-ado la oportunidad de contradecir la impu
tación y de ejercer sobre base cierta en de
recho de defensa. IDe ahí que una incorrec
ta formulación de la acusación en el auto 
·de proceder, vr. gr., por ambigüedad en el 
cargo, o por designación anfibológica de la 
infracción, pueda: constituir nulidad supra
legal, pues la confusión respecto a la acri
minación penal lesiona el primordial dere
cho de defensa y quebranta por ende el ar
tímnlo 26 de la Constitución Nacional. 

2) .-lLa nulidad de la actuación procesal 
por no haberse notificado a la representan
te legal del procesado que dispuso la aper
tura del juicio a prueba también es inane 
e inadmisible. Sobre el particular observa 
la Corte, acorde con el Ministerio Público, 
que la no notificación én debida forma de 
ese proveído era causa de nulidad que con
templaba el artículo 198 del IC. de JI>. JI>., en 
su ordinal 49, pero tal irregularidad perdió 
ese carácter al entrar en vigencia el IDecre
to 1358 de 1964, que taxativamente señala 
en su artículo 37 los motivos de nulidad en 
los procesos penales, entre los cuales no fi-, 
gura dicha circunstancia. 1l si las irregulari
dades en la notificación del auto de apertu
ra a prueba del juicio no alcanzan a confi
gurar nulidad común o· de tipo legal, por 
voluntad de la misma ley, mucho menos 
puede caracterizar nulidad de rango consti
tucional. Jl>or lo demás, el demandante se li
mita a hacer la afirmación de que existe 
nulidad, por el defecto anotado, más no ex
presa siquiera la naturaleza de la misma ni 
presenta su fundamentación jurídica. 

Corle §uplt'ema de .lfusticña - Salla. de Ca~ 
sacftóltl JP>enall. -Bogotá, D. E. julio trein
ta y uno de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

" (Magistrado Ponente: Dr. Luis Eduardo 
Mesa Velásquez). 

(Aprobado: Acta No. 28 de julio vein
tiocho). 

VISTOS: 

Cumplido el trámite legal correspondien
te, entra la Corte a resolver el recurso de 
casación interpuesto por los procesados 
Herney Caicedo y Alonso Pérez Torres con-
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tra la sentencia del Tribunal Superior de 
Cali de fecha 25 de octubre de 1968, por 
medio de la cual se condenó a cada uno 
de aquéllos ~ .la pf;)na principal de seis 
años de presidió, como coautores del delito 
de'robo en perjuicio del señor Antonio Be
llinl:¡,i y de la Empresa de Transportes 
"Blanccf y Negro". · 

En la madrugada del 24 de junio de 1967 
los procesados recurrentes Caicedo y Pérez, 
en asocio de otro o de otros sujetos, me
diante el empleo de violencia sobre las 
cerraduras penetraron al local de la Em
presa de Transportes "Blanco y Negro", si
tuada en jurisdicción del Municipio de 
Yumbo, y después de reducir a la impo
tencia al celador del establecimiento Car
los Posada, em_pleando contra él armas y 
ataduras, se sustrajeron herramientas y 
otros objetos, entre estos un automóvil 
marca Ford, modelo 1966 de propiedad 
del señor Antonio Bellinni, Gerente de la . 
citada empresa. 

Por esos hechos, el Juzgado Penal Muni-. 
cipal de Yumbo en proveído de 6 de sep
tiembre de 1967, que se ejecutorió en la 
instancia por no h~ber sido recurrido, re
sidenció en juicio a los incriminados Herney 
Caicedo, Alonso Pérez, Camilo Antonio 
Martínez y Juan Bautista Mulato, por el 
delit.o de robo, individualizado en la parte 
motiva como agravado por la concurren
cia en la ejecución del reato de circuns
tancias contempladas en el artículo 404 
del Código Penal. (folios 128 y siguientes). 
Tramitada la causa en legal forma se ce
lebró ·audiencia pública el 24 de enero de 
1968, y se finalizó la instancia con senten
cia de agosto 12 del mismo año, en la que 
el juzgado del conocimiento condenó a los· 
pfocesados Caicedo y Martínez a la pena 
principal de seis años y cuatro meses de 
presidio, y al procesado Pérez a la de seis 
años de presidio, como· "autores del delito 
de robo de que trata el art .. 404 del C. Pe
nal", y absolvió al acusado Mulato por el 
cargo a él imputado. A los tres primero·s 
se les condenó igualmente al pago de los 
perjuicios causados por la infracción, y a 
las sanciones accesorias de rigor. 

El fallo fue recurrido en apelación y el 
Tribunal Superior de Cali, en· el suyo de 
25 de octubre postrero, que es ahora ob
jeto del recurso extraordinario de casa
ción, lo confirmó con la única reforma de 
rebajar a seis años la pena de presidio im
puesta a los sentenciados Caicedo y Mar
tínez. 

Por medio de apoderado especialmente 
constituído y cuya personería fue recono
cida, los procesados Herney Caicedo y .1\Jon
so Pérez formularon contra la sentencia 
de segunda instancia demanda de casa
ción, la que se declaró formalmente ajus
tada a las exigencias legales, en la cual 
se invocan las causales 2!1- y 41¡\ del artí.culo 
56 del Decreto 528 de 1964. 

Causali 2' Sostiene el demandante a su 
amparo que la sentencia impugnada. no 
está en consonancia con los cargos for
mulados en el auto de proceder, y da como 
razón central de su aserto la de que en 
este proveído no se enumeraron "las cir
cunstancias agravantes del ilícito de ro
bo", por. lo cual "mal podía la Honoraple 
Corporación caleña condenar por robo se
gún las voces del artículo 402 (sic) del . 
Código punitivo", y que tampoco se ex
plicó por el Tribunal sentenciador si el 
robo por cuya comisión fueron condenados 
los inculpados fue simple o agravado ni 
se citó la disposición aplicable. · 

Causali 411¡\ Con base en ella el actor pro
pone dos cargos contra el fallo acusado: 

a) Haberse pronunciado la sentencia 
en juicio viciado de nulidad constitucio
nal, "consistente en que en el auto de en
juiciamiento no se dijo por cuál o cuáles 
ordinales del artículo 404 del Código Pu
nitivo habrían de responder los procesados 
y sin embargo fueron condenados confor
me a la mencionada disposición". Para 
sustentarlo expresa el demandante: 

"En efecto, en el auto de enjuiciamien
to se dijo: 

'~Por interlocutorio NQ 64, emanado de 
este Despacho, se decretó la detención pre
ventiva de los sindicados,. pues al momen-
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to de dicho proveído, se encontraba la prue
ba requerida para detención precautelar 
y en dicho auto, se estableció la imputabi
lidad o sindicación clara y directa· a los in
criminados de los hechos investigados. lE! 
lllteliñto i!lle Jrobo, investigado en las presentes 
diligencias, está plenamente demostrado, 
es QJ!ecillr su tipMftcadón o vivencia de c~m
liolt'lllillñi!llad con lios ellementos que estrudu
lt'an na nolt'lllilla pullllitñva investigada, en
c~entran pleno respaldo en el sumario. 

"La sustracción de elementos objetos 
muebles ajenos, por medio de violenci~ 
a las personas o a las cosas, es la modali
dad que configura el delito de robo; y no 
otra cosa fue la sucedida el día de los 
hechos, cuando en forma sorpresiva se
gún da cuenta el vigilante de la Empres~ 
tres o cuatro sujetos armados, lo sorpren
dieron y después de amordazarlo y golpear
lo procedieron a cub~rle el .rostro con ~ 
dulce abrigo y despues a suJetarlo, de pies 
y manos, emprendiendo luego el saqueo de 
los talleres de pintura y electricidad, para 
lo cual tuvieron que violentar las corres
pondientes cerraduras y finalmente em
prender la fuga, utilizando para e~lo el 
vehículo ford, modelo 1966, de propiedad 
del gerente de la Empresa . señor An
tonio Bellinni, llos heclh.os al!llte:riolt'es ellll.
cajam exactamente ellll. Ros ooea:miellll.tos dell. 
delito castigado ellll. lllluestll'o estatuto y QJ!e
nomftl!D.adlo · ll'obo. (lHfe subl!'ayado). 

"Y: 

del Código Punitivo fueron condenados mis 
defendidos". 

b) Haberse dictado sentencia én juicio 
viciado de nulidad, por violación de nor- . 
mas procedimentales, concretame~t~ del 
artículo 104 del C. de P. P., pues segun lo 
dispuesto en el inciso 29 de este precepto 
el representante legal del procesado menor 
de edad debe concurrir a todas las dili
gencias judiciales que se entiendan con él, 
y en el presente caso no se notificó a la se-

. ñora Melba Torres de Pérez, madre del 
procesado menor Alonso Pérez y su re
presentante legal, el auto que abrió el jui
cio a prueba, omisión que en sentir del 

_demandante vicia de nulidad la actuación 
procesal subsiguiente. · 

~espuesta deH Mmñsterio lPúbB.ico: 

El Pro~ú"rador Segundo Delegado Penal 
contestó el traslado de la demanda, opo
niéndose a las pretensiones que ella con
tiene.· 

Respecto del primer motivo de casación 
aducido vale decir, a la causal 2~ del art. 
56 del Decreto 528, el Agente del Minis
terio Público, después de referirse a .las 
condiciones a que está sometido el auto 
procesatorio y a las cons.ecuencias que se 
derivan de la inobservancia de las mismas, 
diserta así: · 

"El auto de proceder en el presente asun
to corre a folios 128 y siguientes del cua

"Se encuentran más que reunidos los re- derno principal y si bien es cierto que en 
quisitos .del art. 429 del,<?·. de P. ~enal de . dicha· providencia no se ~itaron e~resa
conformidad con el anallsis antenor y la mente la circunstancia o circunstancias del 
prueba total del sumario y por lo tanto ·. artículo 404 del Código Penal imputables 
tendrá que llamarse a responder en jui- a los acusados no es menos cierto que los 
cio en calidad de coautores del delito de hechos, por 1~ demás plenamente proba-. 
robo, de que trata el art. 404 del C. Penal, dos en el informativo, se acomodan al me
pues se trata del robo ·agravado, dada que nos a una de tales circunstancias que para 
la modalidad utilizada por los asaltantes esta Procuraduría Delegada es una de las 
a la Empresa de buses Blanco y negro, previstas en el ordinal cuarto de· dicha dis-
así lo hacen determinar. posición. 

"Pero, como bien se puede óbservar no 
se dijo ahí claramente por qué era agra
vado, no se especificó, cuál era la "moda
lidad utilizada por los· asaltantes a la Em
presa de Buses· Blanco y Negro". 

"Tampoco en el fallo se especificó aque
llo y aún hoy se ignora por cuál artículo 

En efecto: 
. . 1 

"El celador de las im¡talaciones de la 
Empresa Transportadora "Blanco .Y N~= 
gro" señor Carlos Posada Valencia diO 
cuenta en su declaración de la manera 
como fue intimidado, vendado y atado de 
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pies y manos reduciéndolo a la impoten
cia, pues se le hizo permanecer acostado, 
en esas condiciones, en el piso de uno de 
los buses que allí se encontraban y bajo 
la directa vigilancia de uno de los asaltan
tes. . 

"La versión anterior fue confirmada ple
namente no solamente por el señor Ro
dolía Ibarguen, jefe de personal de la Em
presa y a quien acudió Posada después 
de haberse logrado soltar de las ataduras, 
sino por uno de los asaltantes, Camilo An
tonio Martínez. 

"Este Despacho hace mención expresa 
a las condiciones de impotencia en que. 
fue reducido el ciudadano ya mencionado 
con lo cual no se quiere significar que ha
yan sido lo únicos hechos considerados 
por el Juzgado de primera instancia como 
circunstancias agravantes pues de acuer
do con otras pruebas del proceso, y en es
pecial la inspección ocular del fl. 89 del 
informativo, las instalaciones de la Empre
sa mencionada se encuentran en un lu
gar despoblado y los acusados utilizaron 
armas con las cuales lesionaron levemen
te al celador (fl. 53).· 

"En la providencia en cuestión se 1 lee lo 
siguiente en el capítulo de los consideran
dos: 

"La sustracción de elementos. u objetos 
muebles ajenos, por medio de violencia a 
las personas o a las cosas, es la modalidad 
que configura el delito de robo: y no otra cosa 
fue la sucedida el día de los hechos, cuando 
en forma sorpresiva, según da cuenta el vi
gilante de la empresa, tres o cuatro suje
tos, armados, lo sorprendieron, y después 

· de amenazarlo y golpearlo, procedieron a 
cubrirle el rostro con un dulce-abrigo y des
pués a sujetarlo de pies y manos, empren
diendo luego el saqueo de los talleres de pin
tura y electricidad, para lo cual tuvieron 
que violentar las correspondientes cerra
duras y finalmente emprender la fuga, uti
lizando para ello el vel}ículo Ford modelo 
1966, de propiedad del Gerente de la em
presa señor Antonio Bellinni" .. 

" 
"Se encuentran más que reunidos los re-

quisitos del art. 429 del C. de P. Penal, de 
conformidad con el análisis anterior v la 
prueba total del sumario, y por lo Úmto 
tendrá que llamarse a responder en juicio 
en calidad de coautores del delito de robo, 
de que trata el art. 404 C. Penal, pues se 
trata de robo agravado, dada la modabdad 
utilizada por los asaltantes a la Empresa 
de buses Blanco y Negro, así lo hacen de
terminar; corroborando lo dicho en el auto 
de detención en cuanto a vincular en for
ma directa a los sindicados en el delito 
de marras, se llega a la parte final del su
mario, profiriendo el presente auto de pro
ceder. 

"Al condenar el Tribunal Superior de 
Cali a los acusados Caicedo, Pérez y Mar
tínez a seis años de presidio no otra cosa 
estaba haciendo que ajustarse a las pres
cripciones de los artículos 402 y 404 del 
Código Penal. 

"Por consiguiente, no hay fundamento 
jurídico para que la acusación prospere". 

Con relación a la causal 4:;t de cas~(:ión, 
observa el Procurador Delegado que "los 
dos cargos formulados a la sentencia con 
base en este motivo de casación ineum
plen lo prescrito en el artículo 63 de]. De
creto 528 de 1964 pues apenas s~ se dice 
que la sentencia condenatoria se pronun
ció en un juicio viciado de nulidad consti
tucional pero ni siquiera se mencionó la 
disposición de la Carta que se estima in-

. fringida y muchísimo menos se expresó 
el concepto de la violación", por cuya ra
zón bien podría rechazarse de plano la im
pugnación. Sin embargo, se refiere a las 
pretendidas acusaciones contra el fal1o en 
estos términos: 

"a) Después de transcribir el actor nue
vamente largos apartes del auto de enjui
ciamiento y de la sentencia recurrida, a 
más de providencias de la H. Corte Su
prema· de Justicia, se insinúa que por ha
berse omitido en el auto de llamamiento 
a juicio señalar expresamente en cuá:t cir
cunstancia agravante de las previstas en 
el artículo 404 del Cddigo Penal habrían 
incurrido los procesados, el juicio está vi
ciado de nulidad. 

"No es del caso repetir la argumentación 
expuesta por este Despacho para replicar 
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el cargo anterior pues en esta oportuni
dad, sin razones, el recurrente se limitó a 
transcribir el auto de proceder para insi·· 
nuar una acusación que coincide con la an
terior. Por lo demás, como ya se dijo, el 
. concepto de la violación brilla por su au
sencia y no es de la incumbencia del Mi
nisterio Público 'ni de la H. Corte Suprema 
llenar tan protuberantes vacíos. 

"b) En cuanto se refiere al acusado 
Alonso Pérez Torres se &ostiene en el libelo 
que por no haberse notificado personal
mente a su curador ad-litem el auto de 
apertura a pruebas en la etapa del plena
rio, dicho proveído no quedó ejecutoriado, 
y como apenas al final se dijo "por ello, 
tan Digno Señor Magistrado de la Ponen
cia, estimo haber probado plenamente, 
pues las normas del procedimiento no pue
den ser violadas ni sujetas a capricho ni 
a omisiones, la causa (sic) propuesta, vale 
decir, la 4;¡1. del artículo 56 del Decreto 528 
de 1964 y por lo tantq, con todo respeto 

. y el acatamiento debido al más Alto Tri
bunal de Justicia, solicitó decidir el recur
so atendiendo a las prescripciones def ar
tículo 58, ordinal 31.> del mismo", estima 
esta Procuraduría Delegada que el concep
to de la violación está ausente pues ni si
quiera se. insinuó si se trataba de nulidad 
del orden constitucional o del orden legal. 

"A pesar de lo expuesto, observa este 
Despacho que no se cometió irregularidad 
alguna porque si bien es cierto que el ar
tículo 198, ordinal 4'.> del Código de Pro
cedimiento Penal contemplaba como mo
tivo de nulidad la ausencia de notificación 
del auto de apertura a pruebas, el Decreto 
1358 de 1964, artículo 37, aplicable al caso, 
ya no la considera 1así y, en estas condi
ciones, de haber existido tal informalidad 
ni siquiera está calificada como nulidad 
legal y muchísimo menos del orden supra
l_egal. 

"En definitiva, tampoco esta impugna
ción puede prosperar por falta de funda
mento jurídico". 

Concluye la Procuraduría Delegada so
licitando a la Corte que no case la senten
cia recurrida. 

Collllsia:lle~racftollll.es a:lle la §rua: 

El auto de proceder es la resolución por 
.medio de la cual el Estado, a través del 

. organo jurisdiccional competente, le hace 
al procesado la imputación concreta de un 
determinado delito, debidamente especi
ficado, para que de ella se defienda en jui
cio, cuando en el sumario aparezcan las 
comprobaciones a que alude el artículo 429 
del Código de Procedimiento Penal. 

Respecto de su forma, el auto de proce
der consta de una parte motiva. y de otra 
resolutiva. La primera debe· contener, a 
más de la relación de los hechos que hu
bieren dado lugar a la formación del pro
ceso y del análisis de las pruebas que ·de
muestren la infracción y de las en que se , 
funde la incriminación, . "la calificación 
genéricá del hecho que se imputa al pro
cesado, con las circunstanéias conocidas 
que lo especifiquen". La segunda, la par-

. te resolutiva, debe contener, como conclu
sión de las premisas sentadas en la moti
vación, "el llamamiento a juicio por el de
lito que corresponda, el cua,l se determi
nará con la denominación que le de el Có
digo Penal en el respectivo capítulo, o en 
el correspondiente título cuando éste no se 
divida en capítulos, como homicidio, le
siones personales, robo, estafa; sin d~ter
minar dentro del género de delito la espe
cie a que pertenezca, ni señalar el artículo 
especial que se considere aplicable" (art. 
431 del C. de P. P.). 

La precisión del cargo en el auto de voca
ción a juic~o tiene por fin definir para la 
causa la relación jurídico-procesal que ha de 
decidirse en la sentencia y dar al procesado 
la oportunidad de contradecir la imputa- ' 
ción y· de ejercer sobre base cierta el dere
cho de defensa. De ahí que una incorrecta 
formulación de la acusación en el auto de 
proceder, vr. gr., por ambigüedad en el car
go, o por designación anfibológica de la 
infracción, pueda constituír. nulidad su
pralegal, pues la confusión respecto a la 
acriminación penal lesiona el primordial 
derecho de defensa y quebranta por ende 
el artículo 26 de la Constitu~ión Nacional. 

En el caso sub-judice el auto de proceder 
dictado por el Juez Municipal de Yumbo 
contra los procesados recurrentes, resolu-
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ción calendada el 6 de septiembre de 1967 
y que aparece glosada a folios 128 a 135 
del expediente, se ajusta a las normaciones 
del artículo 431 del estatuto procesal pe
nal. En él se hace el relato sucinto de los 
hechos demostrados en el sumario, se es
tudian las pruebas que acreditan el delito 
y la responsabilidad de los sindicados, se 
califica el hecho delictuoso con la deno
minación genérica de robo, que es la que 
en derecho corresponde- a todo apodera
miento de cosas ajenas realizado con vio
lencia ejércida contra las personas o sobre 
las cosas, y se indican en la parte motiva 
con suficiente claridad las circunstancias 
que especifican aquel delito como agrava
do tlentro de las prescripciones del art. 404 
del C. P., por la concurrencia en la ejecu
ción del evento de varias de las causales 
contempladas en esa disposición, como son 
el ,empleo de armas y el haber maniatado 
y puesto en imposibilidad de obrar al vi
gilante de los bienes que fueron ilícita-
mente sustraídos. · 

lo ford modelo 1966, de propiedad del Ge
rente de la empresa señor Antonio Bellinni. 

"Los hechos anteriores encajan exacta
mente en los lineamientos del delito cas
tigado en nuestro estatuto penal y deno
minado robo". 

" .................................. 
"Se encuentran más que reunidos los 

requisitos del art. 429 del C. de P. Penal, 
de. conformidad con el análisis anterior y 
la prueba total del sumario, y por lo tanto 
tendrá que llamarse a responder en juicio 
en calidad de coautores del delito de robo, 
de que trata el art. 404 del C. Penal, :pues 
se trata del robo agravado, dado que lamo
dalidad utilizada por los asaltantes a la 
Empresa de buses Blanco y Negro, así lo 
hacen determinar; corroborando lo dicho 
en el auto de detención en cuanto a vin
cular en forma directa a los sindicados en 
el delito de marras, se llega a la parte fi
nal del . sumario, profiriendo el pre~.ente 
auto de proceder". · En efecto, en dicha pieza procesal, tras 

el recuento de los hechos y el examen del 
contenido probatorio de la investigación, 
se -dice en su parte motiva y en lo perti
nente a la denominación jurídica de la 
infracción: 

Concluye dicha providencia con el lla
. mamiento a juicio de los incriminados, 

entre ellos los recurrentes en casación, por 
el "delito de robo de que trata el libro 29, 

- título 16, capítulo 29, del Código Penal, en 
"El delito de robo, investigado en las· concordancia con la ley 41;l de 1943". 

presentes diligencias, está plenamente . de
mostrado, es decir su tipificación o viven

. cia de conformidad con los elementos que 
estructuran la norma punitiva investigada, 
encuentran pleno respaldo en el sumario". 

Se ve claramente, en los apartes trans
critos, que a los procesados de autDs se 
les formuló sin vaguedad alguna el eargo 
de robo, delito individualizado con cireuns
tancias agravantes de las señaladas en el 
art. 404 del C. P., tales como el er.1pleo 
de a:r;mas por parte de los agentes de la in
fracción y el haber ejercido éstos contra 
e1 celador del establecimiento donde se 

· consumó el robo una violencia consistente 
en haberlo maniatado y amordazado, cau
sales éstas previstas en los ordinales 19 y 
49 de aquella disposición. 

"La sustracción de elementos u objetos· 
muebles ajenos, por medio de violencia a 
las personas o a las cosas, es la modalidad 
que configura el delito de robo; y no otra 
cosa fue la sucedida el día de los hechos, 
cuando en forma sorpresiva, según da cuen
ta el vigilante de la empresa, tres o cuatro \ 
sujetos, armados, lo sorprendieron, y des
pués de amenazarlo y golpearlo, proce
dieron a cubrirle el rostro con un dulce 
abrigo y después de sujetarlo de pies y ma
nos, emprendiendo luego el saqueo de los. 
talleres de pintura y electricidad, para lo 
cual tuvieron que violentar las correspon-

. dientes cerraduras y finalmente empren
der la fuga, utilizando _para ello el vehícu-

El hecho de que en el auto de proceder 
no se hubieran citado en forma expresa 
dichos ordinales carece de relevancia, pues 
tal cita ni siquiera aparece exigida en el 
art. 431 del C. de ·P. P., que es el que se
ñala los presupuestos o requisitos de forma 
de aquella providencia. 



Nos. 2314, 2315 y 2316 GACETA JUDICIAL 281 

Dice el demandaÍlte que en el caso pre
sente la sentencia acusada no está en con
sonancia con los cargos deducidos a los re
currentes /en el auto procesatorio, lo que 
constituye el motivo de casación contem
plado en el ordinal 2«? del artículo 56 del 
Decreto· 528 de 1964. Pretende fundar la 
impugnación expresando que no obstante 
que en el auto de proceder no se precisaron 
causales de agravación del ilícito imputa
do, en la sentencia se condenó a los acu
sados a la pena de seis años de presidio, 
o sea el mínimo establecido en el art. 404 
del C. P.; para el delito de robo calificado. 

Tal cargo contra el fallo no tiene de
mostración ni puede prosperar. Ya se vió 
anteriormente como en el auto de proce
der proferido contra los acusados se con
cretó el delito imputado conforme a las 
previsiones legales, con la calificación jurí
dica genérica de robo y con indicación 
en la parte motiva de circunstancias espe
cíficas contempladas en el art. 404 tantas 
veces citado. Y en armonía con la voca- . 
ción a juicio se dictó la sentencia acusada, 
como que en ella se condena a los proce
sados recurrentes, "como responsables del 
delito de robo", a "la pena principal de 
seis años de presidio" mínimo fijado ~n el 
prementado artículo 404 del C. P., en ar
monía con el art. 19 del Decreto 2184 de 
1951. 

Respecto de los dos cargos propuestos 
por el actor contra el fallo del Tribunal 
Superior de Cali al amparo de la causal 
~:¡l del art. 56 del Decreto 528 de 1964, ob
serva la Corte: 

El primero de dichos cargos se formula 
sobre la misma causa planteada como fun
damento de la causal 2:¡l. Expresa el de
mandante qU:e la sentencia impugnada se 
profirió en juicio viciado de nulidad de ca:
rácter constitucional o supralegal, por omi
sión en el auto de proceder de la cita de 
los ordinales del art. 404 del C. P. en base 
a los cuales se condenó a los procesados 
como coautores de . robo agravado. Dicho 
cargo, como lo advierte el Procurador Se
gundo Delegado en lo Penal, debe recha
zarse no solo porque el actor no menciona 
la disposición de la Constitución que esti
ma infringida ni el concepto de la viola-

ción, sino también porque, aunque se su
piera que implícitamente el demandan
te quiso referirse al artículo 26 de la Carta,· 
cuya inobservancia genera aquella clase 
de vicios, la verdad es que en el presente 
juicio se cumplieron las formas propias 
del mismo y se garantizó a plenitud el de
recho de defensa. La crítica que el impug
nador hace al auto de llamamiento a jui
cio es infundada, como se demostró ante
riormente. 

El otro cargo, sobre la base de preten
dida nulidad de la actuación proces.al 
por no haberse notificado ~ la represen
tante legal del procesado Alonso Pérez el 
auto que dispuso la apertura del juicio a 
prueba también es inane e inadmisible .. 
Sobre el particular observa la Corte, acorde 
con el Ministerio Público, que la no no
tificación en debida forma de ese proveído 
era causa de nulidad que contemplaba el 
artículo 198 del C. de P. P:, en su ordinal 
49, pero tal. irregularidad perdió ese ca· 
rácter al entrar en vigencia el Decreto 
1358 de 1964, que taxativamente señala en 
su artículo 37 los motivos de nulidad en 
los procesos penales, entre los cuales no · 
figura dicha circunstancia. Y si las irre
gularidades en la notificación del auto de 
apertura a prueba del juicio no alcanzan 
a configurar nulidad común o de tipo le
gal, por voluntad de la misma ley, mucho 
menos puede caracterizar nulidad de ran
go constitucional. Por lo demás, el deman
dante se limita a hacer la afirmación de 
que existe nulidad, por el defecto a~o
tado, mas no expresa siquiera la natura
leza de la misma ni presenta su fundamen
tación jurídica. 

,En consecuencia, tampoco ese cargo 
puede prosperar. 

RESOLUCION: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema -Sala de Casación Penal-, de 
acuerdo con el Procurador Segundo D.e
legado en lo Penal, administrando justicia 
en nombre de la República y por autori
dad de la ley, DESECHA el recurso de ca
sación interpuesto por los procesados Her
ney Caicedo y Alonso Pérez Torres contra 
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la sentencia de 25 de octubre de 1968, dic
tada en este juicio por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Cali, a la que 
se ha hecho referencia en la parte mo
tiva. 

Oópiese, notftfíquese y devuélvase. Pu
blíquese. 

IEJ!Jrél!ll Olse]q¡¡ JPelÍÍla, . lHiulll!llfueJrOO lffiarr:n.-eJra 
lillolll!lllÍllllgu.ez, §3Llll!llueli lffianielllltq¡¡s ll.test]·epo, 
JLuüs !EilluaJra:llo Mesa Weliátsi!Jl1llllez, §ñ:móllll 
MollllieJro 'JL'orres, li\.lllltollllio MoJrellllo MoSI!Jl11.aeJra, 
Juliio ll.toncalilio &cosía, lLufts ((JaJrlios ~:alll!ll
full'ami.o. 

JJ'. !Ewellllcio IPosaa:lla W., Secretario . 

. 1 



IR.IEClUJR.SO IDIE CASACB:ON. 

Su _finalidad es la de velar por la recta y auténtica aplicación de la ley y no constituye una nueva 
instancia.-!El recurrente debe formular oon claridad y precisión_los motivos de ataque a 1a senten-

. · cia; so pena que se declare desierto el recurso. 

!El recurso de casación tiene por finalidad 
primordial .velar por la recta y auténtica 
aplicación de la ley. Su objeto, dice Manre
sa, "es contener a todos los Tribunales y 
jueces en la estricta observancia de la ley e 
impedir toda falsa aplicación de ésta· y su 
errónea interpretación, a la vez que unüor
mar la jurisprudencia". 

Mediante ese· medio extraordinario, cuan
do el ataque a la sentencia es de fondo, co
mo quiso hacerlo aquí el recurrente, se 
persigue corregir la infracción de la ley sus
tancial, por no apiicaci9n de una disposi
ción legal al caso probado en autos y abs- . 
tractamente regulado por ella (infracción 
directa), o por aplicación de la norma a he
cho no gobernado por ella (aplicación inde
bida), o porque se le haya atribuído a la 
norma un alcance diverso al que realmente 
tiene (interpretación errónea). 

lLa casación no es una nueva instancia, 
que permita la revisión total del proceso en 
su situación fáctica y en las cuestiones ju
rídicas. !En ella se plantea un juício de de
recho limitado, «¡ue comprende únicamente 
ea examen de los vicios que la parte recu
rrente impute a la sentencia acusada y den
tro de precisos motivos, para determinar, 
mediante en estudio comparativo def fallo 
con la ley, si ésta ha-sido o no correctamen
te aplicada por el tribunal de última ins
talllcia. 

lP'or el carácter extraordinario y limitado 
den recurso de casación, es deber del recu
rrente formular con claridad y precisión los 
motivos de ataque a la sentencia impugna
da, dentro de los establecidos en la ley, y 
fullldamentarlos de tal manera que permita 
a la Corte en estudio del juicio de derecho 
contenido en el fallo, y comprobar si en éste 
se ha violado la ley y por «¡ué concepto. 

lLa casación es, un remedio técnico y la 
demanda que· lo sustenta está sometida a 
condiciones de forma y de .fondo cuya ob
servancia es indispensable para su admisión 
y para que SUllbsista respecto del recurrente, 
CGllll!o expresa lFenech, "el derecho an exa-

/ 

m en y ulterior· decisión del• 'lrribÚnal de Ca
sación". 'lrales condiciones están contempla
das en la legislación colombiana en el ar
tículo 63 del IDecreto 528 de 1964, que esta
blece: 

· lLa demanda de casación debe contener un 
resumen de los, hechos debatidos en el jui
cio, y expresar la causal• que se aduzca para 
pedir la infirmación del fallo, indicando en 
forma clara y precisa los fundamentos de 
ella y citando las normas sustanciales que 
el recurrente estime infringidas. 

"Si son vari'as las causal·es del recurso, se 
exponen en capítulos separados los funda
mentos relativos a cada una". 

Corte Sur11uema de JTustñda - Salla 111!e Ca
sación JP'enall. -.Bogotá, D. E., doce de 
agosto de mil novecientos sesenta y nue
ve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis· Eduardo 
Mesa Velásquez). 

{Aprobado: Acta No. 30). 

VISTOS: 

Por auto fechado el 6 de junio último 
esta Sala de la Corte declaró admisible el 
recurso de casación interpuesto por el pro
cesado Luis Alejandro Gaitán Herrera con
tra la sentencia de 14 de marzo del pr~
sente año, proferida en segunda instan
cia por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, mediante la cual fue 
condenado aquél a la pena principal de 
seis años de presidio y a las sanciones ac
cesorias correspondientes, por el delito de 
robo cometido en perjuicio de Aquilino 
Pérez Pérez. 
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El procesado Gaitán Herrera constitu
yó apoderado especial para la sustentación 
del recurso al doctor Luciano Rodríguez 
Mira, a quien se le reconoció personería 
para la representación judicial en proveído 
de julio 17 postrero. 

En tiempo oportuno el apoderado pre
sentó, como demanda de casación, el es·· 
crito que obra a folios 7 a 24 del cuaderno 
de la Corte, calendado el 1 Q de los corrien
tes, sobre cuyo mérito entra la Sala a de
cidir, atendiendo a lo prescrito en el ar
tículo 65 del Decreto 528 de 1964. 

El demandante solicita a la Corte que 
"invalide, por acto que declare su nulidad", 
la sentencia impugnada, "porque se ha
cen ostensibles estas causales: 

"Ser la sentencia recur.rida, violatoria 
de la ley sustantiva penal, por errónea in
terpretación o por indebida aplicación de 
la misma; 

"Por eiTai!l!a- aJlllll'eiC:ü.aiC:ü.ónm de los b.eclh.os y 
eirJJ. la seirJJ.tellllcfta se les lh.a atrilb>uñi!l!o uirJJ. valor 
]pJrolb>atori.o I!J]Ue 'llllo tñeirJJ.el!ll y se les lh.a l!llega
i!l!o, J!POll' selllltiii!l!o a::~mtl!'ario, el iiJI.Ue sft tiiel!llel!ll. 

"IP'orque l!llo se tuvñeiWlffi eirJJ. cuen.ta el!ll la 
seirJJ.teirJJ.da; i!l!eternm:iirJJ.ai!l!os lh.eclh.os que· apa
receirJJ. acremtai!l!os el!ll ell Jlllli."Oceso". 

El actor se abstiene de presentar el re
sumen de los hechos debatidos en el juicio, 
exigencia que es de rigor en toda demanda 
de casación, y en su lugar hace una serie 
de transcripciones de la denuncia del ofen
dido y de los fallos de las instancias, con 
comentarios parciales sobre los mismos. 

Respecto de las causales de casación en 
base a las cuales se pretende la infirma
ción de la sentencia acusada, dice. el re
currente: 

IP'rim.ell."a. 

"La sentencia recurrida . es viola toda de 
la ley sustantiya penal, por indebida apli
cación de la misma. Y en el caso que se 
contempla, en primer término, la indebida 
o errónea aplicación de la ley especialmen
te en los arts. 402 del Código Penal y 404, 
numeral 29, que lo sustituyó en la segunda 
instancia del proceso. Por extensión la vio-

!ación que se expresa, cobija, o radica 
igualmente, en la aplicación del art. 203 
del Código de Procedimiento Penal, eomo 
quiera que esta disposición, también es 
sustantiva e impone una norma esencial, 
inviolable por acción u omisión. Y es evi
dente que cuando se hable de la viola
ción de la ley en materia sustantiva u 
objetiva, ha de entenderse la agresión, la 
desviación de un integrante cualquiera de 
esa ley". 

Se pregunta luego el demandante: "Por 
qué se han violado las leyes sustaneiales 
al aplicar las dos disposiciones citadas?". 
Y él mismo responde: 

"lLa respuesta es seirJJ.cma: Por un pre
sunto delito del llamado "atraco" que pa- ' 
ra estos es un robo tentado, y para otros 
un robo perfecto, con atenuantes especia
lísimos, se aplicó el numeral 2Q del art( 404 
del Código Penal, que contiene una situa
ción de agravantes y se hizo de lado el 
405 del mismo estatuto, que se viene es
tudiando e interpretando de~de épocas in
memoriales, sin llegar a conclusión, ni sen
tar la doctrina pertinente". 

Afirma después . el memorialista que se 
desobedeció por el sentenciador el art. 203 
del C. de P. P., porque en el procew no 
existe, sgún él,· la prueba exigida pcr esa 
disposición para dictar sentencia conde~ 
natoria, aunque no analiza debidamente 
la razón de su aserto. Y pasa así a otro su
puesto motivo de casación, que encabeza 
de esta manera: 

"lEJRlRA\11))11\ JiillDlRIECIIA\CliON l!))JE UD§ 
IHIIECIHI O§. 

y eirJJ. la seirJJ.teltllcia se les lh.a atrihli.JllÍi!l!o 
Uli.Irll v.alm." prolb>atori.o I!JlUll.e llllo tñeirJJ.eirJJ., y :se les 
ha ltllegai!l!o, JPIOll' selllltñi!l!o col!lltrrario, eli I!JlUe 
slÍ tieirJJ.eirJJ.". 

Al respecto manifiesta el demandante 
que la sentencia recurrida "reposa sobre la 
prueba resultante del presunto ofendido y 
denunciante, ciudadano Aquilino ·Pérez Pé
rez; y sobre la que igualmente deba sur
gir del reconocimiento de un retrato y la 
tenencia de una chequera de propiedad de 
dicho ciudadano". Agrega que al tes timo-
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nio del ofendido se le dió un valor proba
torio exagerado; que el reconocimiento del 
procesado no se hizo en legal forma;- que 
se le negó valor probatorio a las explica
ciones rendidas por e¡ incriminado en la 
indagatoria; que no ha debido dividirse la 
confesión del reo; que no se tuvo en cuen
ta su buena conducta anterior, y, final
mente, que se dejaron ·de practicar en el 
proceso algunas diligencias importantes._ 

Co:nsidell'acio:nes de la §ala: 

El recurso de casación tiene por finali
dad primordial velar por la recta y autén
tica aplicación de la ley. Su objeto, dice 
Manresa, "es contener a todos los Tribuna
les y jueces en la estricta observancia de 
la ley e impedir toda falsa aplicación de 
ésta y su errónea interpretación, a la vez' 
que uniformar la jurisprudencia". 

Mediante ese medio extraordinario, cuan
do el ataque a la sentencia es de fondo, 
como quiso hacerlo aquí el recurrente, se 
persigue corregir la infracción de la ley 
sustancial, por no aplicación de una dis
posición legal al caso probado en autos y 
abstractamente regulado por ella (infrac
ción directa),· o por aplicación de la nor
ma a hecho no. gobernado por ella (apli
cación indebida), o porque se le haya atri
buído a la norma un alcance diverso al 
que realmente tiene (interpretación erró
nea). 

que permita a la Corte el estudio del jui
cio de derecho contenido en el fallo, y com
probar si en éste se ha· violado la ley y por 
qué concepto. 

La casación es un remedio técnico y la 
demanda que lo sustenta está sometida 
a condiciones de forma y de· fondo cuya 
observancia es indispensable para su ad
misión y para que subsista respecto del 
recurrente, como expresa Fenech, "el de
recho al examen y ulterior decisión del 
Tribunal de Casación". Tales condiciones 
están contempladas en la legislación co
lombiana en el artículo 63 del Decreto 528 
de 1964, que establece: 

"La demanda de casación debe conte-
. ner un resumen de los hechos debatidos 

en el juicio, y expresar la causal que se 
aduzca para pedir la infirmación del fallo, 
indicando en forma clara y precisa los fun
damentos de ella y citando las normas sus
tanciales que el recurrente estime infrin
gidas. 

"Si son varias ~as causales del recurso, 
se exponen en capitulas separados los fun
damentos relativos a cada una". 

1 

Estudiando el libelo presentado en éste 
caso como demanda de casación, a la luz 
de la norma transcrita, se observa: 

a) No contiene el resumen de los he
chos que s~rvieron de objeto .al juicio. So
bre el particular el actor hace unas trans
cripciones de piezas procesales, con lo cual 
no se cumple la respectiva exigencia legal. 

' ' 

La casación no es una nueva instancia, · 
que permita la revisión total del proceso 
en su situación fáctica y en las cuestio
nes jurídicas. En ella se plantea un juicio b) No señala con exactitud las causales 
de derecho limitado, que comprende úni- que aduce para pedir la invalidación· del 
camente el examen de los vicios que la fallo, dentro de las que señala el artículo 
parte recurrente impute a la sentencia 56 del Decreto 528 de 1964, disposición que 
acusada y dentro de precisos motivos, para ni siquiera menciona. 
d.eterminar, mediante el estudio compara- . 
tivo del fallo: con la ley, 'si ésta ha sido 0 . e) En la llamada causal "primera" se 
no correctamente aplicada por el tribunal dice que en la sentencia se violó la ley sus
de última instancia. tantiva penal por "indebida o errónea apli

Por el carácter extraordinario y limita
do del recurso de casación, es deber del 
recurrente formular con claridad y pre
cisión los motivos de ataque a la sentencia 
impugnada, dentro de los ~stablecidos en 
la ley, y fun~amentarlos de tal manera 

cación de la ley, especialmente en los arts. 
402 del Código" Penal y 404, numeral 2Q':, 
pero no se indica "en forma clara y pre
cisa los fundamentos de ella", como lo re
quiere el artículo 63 del pecreto 528 citado, 
.pues apenas se da a entender que ha de
bido aplicar el fallador la norma del art. 



286 GACETA JUDICIAL Nos. 2314, 2315 y 2:n6 

405 del C. P., en lugar de las que eligió 
para sancionar al procesado, más sin un 
razonamiento de ~decuada motivación. Y, 

d) Cqmo segundo motivo de casación 
se alega ,uno que ni siquiera figura entre 
los que prevé el artículo 56 del Decreto 
mencionado .. En efecto, se dice en el escri
to: 

demanda, impiden su estudio y obligan a 
la Corte a declarar desierto el recurso, dan
do aplicación a lo dispuesto en el artíeulo 
65 del Decreto varias veces mencionado, 
según el cual "Si la demanda no reúne los 
requisitos legales, o no se presentare en 
tiempo, se declarará desierto el recurso". 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su-

"IEEEA\.JIM\. A\.lP'JltlE(QJI&(QJION liDIE JLO§ 
JHIIE(QJHI((}§. 

y errn na serrnierrnd.a se nes lbta atrilbufólo 
urrn wanm.· lJ.llll"Olbaiorio que rrno ·Mermen, y se 
nes lbta rrnega«<lo, lJ.liOll" serrniñ«<lo corrntll."ario, en 
<IJI.l!lle si iñerrnerrn". 

o prema -Sala de Casación Penal- admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, declara 
DESIERTO el recurso de casación inter
puesto por el procesado Luis Alejandro 
Gaitán Herrera contra la sentencia de 14 
de marzo del presente año~ del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bog;otá, 
de que se ha hecho mención en la parte El inciso 29 del ordinal 1 Q del art. 56 del 

Decreto 528 de 1964 permite invocar en 
casación la violación indirecta de la ley 
sustancial, cuando provenga de aprecia
ción errónea o da falta de apreciación de 
determinada prueba, pero en este caso "es 
necesario que se alegue por el recurrente 
sobre este punto, demostrando haberse in
currido en error de derecho, o en error de 
hecho que aparezca de modo manifiesto 
en los autos", todo lo cual es bien distinto 
a lo aquí alegado por el ,actor. 

Las serias e insubsanables imperfeccio
nes anotadas al escrito presentado como 

·motiva. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

!Ell'll."én Ose]o JP>eia, IHiumfuell"to lffianell."a 
JIDom:ú.rrngrnez, §aramuell lffiamerrnios Eesi]~elJ.llo, 
JLuñs IE«<luM«<lo Mesa Wenás<IJI.l!llez, §ñmól!ll 
Morrntell"o 'll'ones, A\.lllltomo Moll"ellllo Mosquell"a, 
.Jfullño Jltollllcallllo A\.costta, lLWs (Dados 2!:aram
lbll"al!llO. 

.Jf. !Ewerrncño lP'osa«<la ·w., Secretario. 



RIEClURSO llli!E RIEV:U:Sl!ON. 

Se ratifica la doctrina sobre la finalidad del recurso de "tutelar la inocencia del condenado" me
diante la comprobación de alguná de las hipóteros contempladas en la ley. 

!En varias oportunidades ha expresado la 
Corte que la revisión es el recurso de las 
extremas exigencias, tal como lo regula 
nuestra ley positiva, que recoge, en general, 
los principios universales sobre la materia, 
porque no se endereza, como el de casación, 
a controvertir sobre la legalidad de la sen
tencia; si no a destruír la autoridad de la 
cosa juzgada, cuyo fundamento, en esencia, 
radica en la necesidad de preservar el or
den jurídico imperante. 

Y ha recordado también con frecuencia 
esta Sala que como la revisión tiene la fi
nalidad específica de "tutelar la inocencia 
del condenado", para que dicho recurso pros
pere es preciso demostrar en cada caso, de 
manera plena, alguna de las causales pre
vistas en el artículo 571 del Código de Pro
cedimiento JE>enal. !En otros términos, probar 
alguna de . estas hipótesis: Que en virtud de 
sentencias contradictorias• están cumpliendo 
condena dos· o más personas por un mismo 
.delito que no podía perpetrarse sino por una 
o por un número menor de las sentenciadas; 
Que alguien cumple ·Condena como autor o 
partícipe de un homicidio .cometido en per
sona cuya existencia se comprueba con pos
terioridad al fallo condenatorio; Que algu
no padece sanción como consecuencia de un 
fallo determinado por probanzas cuya false
dad se establece después de su pronuncia
miento, o como respltado de una sentencia 
fundada en documentos o pruebas secretas 
no llevadas al proceso; O, finalmente, que 
el condenado o condenados son inocentes o 
irresponsables, conforme· a hechos nuevos o 
a pruebas no conocidas· en el juicio. 

Code §uprema «lle JTusticia - §alla «lle Ca
sac:üóllll. lP'ellll.all. -Bogotá, D. E., diez y seis 
de agosto de mil novecientos sesenta y 
nueve. 
(Magistrado Ponente: Dr. Julio Roncallo 

Acosta). 
(.{\.probado: Acta No. 30 de 12 de agosto 

de 1969). 

VISTOS:. 

En memorial de fecha 23 de octubre de 
1968 el doctor Héctor Castillo Corredor, 
obrando como .·apoderado especial de OC
TAVIO CORRALES ARCILA, demandó an
te esta Sala la revisión del proceso en que 
se condenó a su poderdante, en sentencia 
proferida por el Juzgado Tercero Superior 
de Medell!n el 8 de mayo de 1965, confir
mada por el Tribunal Superior de la mis
ma ciudad el13 de abril de 1967, a la pena 
principal de veinticuatro (24). años de pre
sidio, como coautor de los delitos de homi
cidio agravado en Julio· César Vélez Mo
rales y María Isaura Arcila de Vélez y de 
robo en bienes ·de tales esposos, resolución 
de segundo grado que la Corte no infirmó 
cuando en fallo del 29 de febrero de 1968 
resolvió el recurso extraordinario de casa
ción que contra aquélla había interpues
to el referido procesado. 

. Sin embargo, como el memorialista no 
acompañó a la demanaa copia auténtica 
de las sentencias condenatorias de prime
ra y segunda instancia, con las cuales culmi
I,tó el juicio cuya revisión se pretende, la Sala, 
mediante au~o del 8 de noviembre último, 
se abstuvo de adelantar, con fundamento · 
en el citado memorial, el trámité previs
to por los artículos 537 y siguientes del C. 
de P. P. Habiendo pedido reconsideración 
de tal proveído el actor, la Corte, previo 
el rito correspondiente, se negó a reponer
lo. Finalmente, cuando aquél satisfizo la 
condición de procedibilidad anotada, se le 
imprimió al asunto el trámite de rigor 
legal mediante providencia calendada el 
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21 de enero del año en curso. (fl. 75, Cd. 
de la Revisión~. 

Agotada la actuación, se procede a de
cidir el recurso extraordinario de que se 
trata. 

ANTECEDENTES 

Fueron. sintetizados por la Corte, con pro
piedad y precisión, al resolver el recurso 
de casación interpuesto por el reo Corrales 
Arcila en este mismo proceso: 

"El Juzgado 3Q Superior de Medellín, 
fundado en hechos ocurridos el· 13 de ma
yo de 1960 en la finca de Jesús Blandón, 
ubicada en el Corregimiento de Palermo, 
en el Municipio de Támesis, mediante 
auto del 10 de julio de 1962, llamó a jui
cio a Luis Carlos Porras Montoya por los 
delitos de homicidio en José Joaquín Ro
mán y homicidio frustrado en Jesús Zapa
ta consumados am,bos dentro de circuns
tai-Icias de asesinato, determinación que 
el Tribunal de aquel Distrito confirmó en 
su proveído del 10 de septiembre del mis
mo año citado. Más tarde, el Juzgado 5<> 
Superior, también de la capit~l antioque
ña con apoyo en hechos acaecidos la no
eh~ del 10 de febrero de 1961 en la tienda 
"El Tabor", del mismo Corregimiento de 
Palermo, en el Municipio de Támesis,, con
forme a providencia del 28 de julio de 1962, 
confirmada por el Tribunal en la suya del 
11 de octubre de ese año, abrió· causa cri
minal contra el expresado Porras Montoya 
y OCTAVIO CORRALES ARCILA por los 
delitos de homicidio en Julio César Vélez 
y María Isaura de. Vélez, re~izados, a su 
vez en circunstancias de asesmato, y robo 
en 'bienes del indicado Vélez. Por último 
el Juzgado 1 Q Superior, igualmente de Me
dellín basándose en hechos sucedidos la 
tarde' del 9 de abril de 1961 en la finca 
"La Sortija", en la Inspecciól!, de Policía 
de Puente Iglesias, co~prenswn del Mu
nicipio de Fredonia, en auto del 3 de oc
tubre de 1962, confirmado por el Tribuna} 
en el suyo del 27 de marzo de 1963, llamo 
a juicio al mencionado Porras Montoya por 
los delitos de homicidio, llevados a cabo, 
como en los casos anteriores, dentro de cir
cunstancias de asesinato, en Aldemar Be-

doya, Aldemar Maldonado, Luis Bernardo 
Morales y Benigno Montoya, y por el robo 
en bienes de Carlos Gómez y Manuel Be
doya. 

"Ejecutoriado~ aquellos autos de pro~e
der el referido Juzgado Tercero Supenor 
en 'proveídos del 5 de noviembre de 1962 
y 20 de agosto de 1963, decretó la .acu~nula
ción de los tres procesos, . asumiendo, de 
esta suerte, en la· etapa del juicio, su tra
mitación conjunta. 

"El Jurado en· su respectiva oportui:ü
dad legal, d~claró la responsabili~ad de 
Porras Montoya, dentro de l:;s propia:; es
pecificaciones del enjuiciamiento, resp~c
to de los homicidios de que fueron VIC" 

timas Julio César Vélez y María Isaura 
de Vélez, y del robo, consumado e~ b~enes 
del primero, negándola, en cambio, con 
relación a los homicidios perpetrados en 
Aldemar Bedoya, Aldemar Maldonado, Luis 
Bernardo Morales y Benigno Montoya y al 
robo llevado a cabo en bienes de Carlos 
Gómez y Manuel Bedoya. En cuanto a CO
RRALES ARCILA, el mismo Jurado lo res
ponsabilizó, también dentro de .~as e?n~ 
diciones planteadas en la vocacwn a JUI
cio, respecto a los tres delitos que. s~ . le 
imputaron, vale decir, de los homicidiOs 
realizados en Julio César Vélez y 1\t.:aría 
Isaura de Vélez, y del robo consumad:> en 
bienes del primero. 

"El expresado Juzgado 3Q Superior, aco
giendo las determinaciones del Jurado, e~ 
sentencia del 8 de mayo de 1965, condeno 
a Porras Montoya y a CORRALES ARCI
LA en orden a los homicidios, consumados 
en ' Circunstancias de asesinato, en Sulio 
César Vélez y María Isaura de Vélez, y 
del delito de robo en bienes del primero 

.de los dos, a la pena de 'VEINTICUATRO 

. AÑOS de PRESIDIO' y accesorias del easo, 
absolviendo al predicho Porras respecto de 
los homicidios perpetrados en Aldemar 
Bedoya, Aldemar Maldonado, Luis Berna~
do Morales y Benigno Bedoya, fallo aquel 
que el Tribunal Superior de Me~ellín co_?
firmó en el suyo del 13 de abnl. del ano 
pasado. 

"Contra ese fallo del Tribunal de Me
dellín interpusieron el recurso de casa-
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ción los procesados Porras Montoya y Co
rrales Arcila, sin que el primero de los 
dos hubiera presentado, como lo hizo el 
segundo, la respectiva demanda, razón que 
obligó a declarar desierto, en auto del 26 
de enero pasado, ese recurso no fundamen
tado". 

EL RECURSO EXTRAORDINARIO 

Para sustentar el recurso invoca el re
currente, de manera exclusiva, la 5~ de las 
causales previstas por el articulo 571 del 
Código de Procedimiento Penal, confor
me a la cual hay lugar a la revisión de 
un proceso "Cuando después de la conde
nación aparezcan hechos nuevos o se pre
senten pruebas, no conocidas al tiempo de 
los debates, que establezcan la inocencia 
o irresponsabilidad del condenado o con
denados, o que constituyan siquiera indi-· 
cios graves de tal inocencia o irresponsa
bilidad". 

Sostiene el demandante, en esencia, que 
Octavio Corrales Arcila estuvo trabajando 
en la finca "La Lorena", de propiedad de 
su padre, Alberto Corrales, situada en la 
Vereda "El Jardín", comprensión munici
pal de El Cairo, Departamento del Valle, 
hasta el mes de mayo de 1961, razón por 
la cual el 10 de febrero de aquel año se 
hallaba ausente del Corregimiento de Pa
lermo, Municipio de Támesis, Antioquia, 
fecha y lugar en que se perpetraron los 
delitos por los cuales fue procesado y con
denado. 

En el intento de demostrar tales aser
tos, el actor se apoya en los siguientes ele-· 
mentas de juicio, traídos a estas diligen
cias: 

a) Declaraciones extrajuicio de Aura 
Rosa Gómez de Henao, Gerónimo, Henao, 
Francisco Agudelo Gallego, Félix Antonio 
Benitez, José Abel Giralda Hoyos, Azarías 
Bonilla Ocampo, Filemón Cárdenas, Ro
gelio Ocampo Corrales, Orlando Duque 
Rivera, Javier Duque Rivera, Germán Pa
tiño Restrepo, Carola Montoya de Patiño 
y María Serena Rivera de Duque, en las 
cuales dicen los deponentes, en suma, que 
Octavio Corrales Arcila estuvo trabajando 

en la mencionada finca de su padre hasta 
el mes de mayo de 1961; 

b) Certificación del Alcalde Municipal 
de El Cairo (Valle) , expedida el 8 de abril 
de 1968, en la cual-se afirma, en síntesis, 
la buena conducta social y moral de Octa
vio Corrales Arcila, "quien se consagraba 
al trabajo de la agricultura en las firicas 
de su padre, ~asta el mes de abril o mayo, 
que abandono su hogar para ausentarse 
al Departamento de Antioquia, en el año 
de 1961"; 

e) Certificado expedido por el Recau
dador de Impuestos Nacionales de El Cairo 
(Valle), el 12 de febrero de 1969, qué tex
tualmente expresa: "Que en las copias al 
carbón que reposan en el archivo de esta 
oficina, se encuentra el siguiente triplica
do, que a la letra dice 'TRIPLICADO.- RE
PUBLICA DE COLOMBIA.- MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO.
ESCUDO PATRIO.- RECIBO OFICIAL.- RE
CIBO DE CAJA No. 062393 POR $ 69.00.
EL CAIRO, FEBRERO 15 DE 1961.- RECI
BIDO DE OCTAVIO CORRALES ARCILA 
POR CONCEPTO DE RTAS. COMP. MILI
TAR ACTA SORTEO No. 2 ENERO 10/61 
AS!: CUOTA$ 34.00.- MULTA$ 24.00.- RE
CARGOS$ 9.00.- LA SUMA DE SESENTA 
Y NUEVE PESOS M/CTE. ($ 69.00) .- EL 
RECAUDADOR O CAJERO: (Fdo.) JAVIER 
CASTRO A. P /EL CONTRIBUYENTE: 
(Fdo.) ALBERTO CORRALES.- EL REVI
SOR DE CAJA. SERIE EG."; 

d). Copia de 1~ declaración de renta y 
patnmomo del senor Alberto de Jesús Co-
rrales, correspondiente al año gravable de 
1961, en la cual aparece incluido su hijo 
Octavio Corrales Arcila entre las personas 
a cargo del contribuyente; 

e) Certificado del Recaudador de Im
puestos Nacionales de El Cairo (Valle), 
expedido el 29 de marzo de 1968, en el cual 
se hace constar "Que el señor OCTAVIO 
CORRALES ARCILA se hizo presente al 
Exámen Médico y Sorteo para el servicio 
militar obligatorio, habiendo sido clasifi
cado en este Municipio, según consta en 
el Acta No, 2 de fecha diez (10) de enero 
de mil novecientos sesenta y uno (1961), 
la cual debidamente aprobada por la Ho-
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norable Junta Territorial Militar, reposa 
en el archivo de esta oficina."; 

f) Copia de la partida de bautismo de 
la niña Alba Lucía Corrales Arcila, her
mana de Octavio Corrales, expedida el 20 
de abril de 1968 por la Parroquia de Nues
tra Señora del Carmen, en El Cairo, Valle 
de la cual se desprende que dicha niña 
nació el 15 de abril de 1961 y fue bautiza
da el 11 de junio del mismo año. 

Considerando el actor que con tales prue
bas "aparece desvirtuada la realidad pro
cesal tenida en cuenta por el Juzgado sen
tenciador", pide que la revisión "se cum
pla por un juzgado distinto del que tra
mitó y decidió la causa". 

EL MINISTERIO PUBLICO 

En fundado alegato que obra a folios 99 
y siguientes de este cuaderno, el Procura
dor Segundo Delegado, después de reme
morar en sus lineamientos esenciales el 
criterio jurisprudencia! de la Corte en tor
no al recurso extraordinario de revisión 
-y concretamente e:h cuanto a la causal 
5!J. se refiere- expone entre otros, los si
guientes conceptos·: 

"El recurrente aduce la causal quinta 
del artículo 571 del Código Penal pero no 
expresa si considera que el fundamento 
de la acusación la constituyen 'hechos nue
vos' o pruebas no conocidas a tiempo de 
los debates capaces de demostrar la ino
cencia o irresponsabilidad del condenado 
Corrales Arcila, o que constituyan indicios 
graves de tales circunstancias de lo cual 
nada se dice eri la demanda ni se está en 
posibilidad de adivinarlas por la impre
cisión y vaguedad de su contenido .. 

"Al parecer, lo que se pretende con las 
declaraciones extrajuicio presentadas con 
el libelo es demostrar que las pruebas que 
le sirvieron de apoyo al jurado de concien
cia y a los jueces de derecho para proferir 
el veredicto y la sentencia condenatoria, 
con falsas, porque el reo se encontraba tra
bajando en calidad de administrador de 
la finca "La Lorena", vereda El Jardín, 
comprensión Municipal de El Cairo (V), 
de propiedad de su padre hasta ·el mes 

de mayo de 1961. Igualmente se acom
paña, con idéntico fin, una certificaeión 
del recaudador de impuestos nacionales 
de El Cairo en que se dá cuenta, con vista 
en un duplicado de un recibo al carbón 
hallado en la Recaudación en referencia, 
del pago del impuesto de Renta y Com
pensación Militar correspondiente a Oc
tavio Corrales Arcila fechado el 15 de fe
brero de 1961. 

"La falsedad de las pruebas debatidas 
en el proceso impugnado no se demuestra 
y por tanto 'ellas deben tenerse como ex
presión de la verdad, ya que ni corres
po:J;lde al recurso de revisión hacer nuevo 
estudio respecto de los elementos de con
vicción ya debatidos, ni por el solo 
hecho de encontrarse contradicción en
tre los testimonios sobre los cuales se 
apoya la sentencia y los que se aducen 
como nueva prueba o demostrativo:; de 
hechos nuevos, puede considerarse que 
prospere el recurso, porque en éste lo:; ele
mentos probatorios deben conducir esen
cialmente a la demostración de la inocen
cia o irresponsabilidad del condenado, o 
que constituyen indicios graves de uno u 
otra, conforme a lo preceptuado en la cau
sal quinta en referencia. 

"Ahora bien, en el proceso que se trata 
se comprobó la presencia de Corrales Ar-

. cila en el lugar de los h'echos mediante 
testimonios de personas que lo reconoeieron 
como el compañero · de Luis Carlos Porras 
Montoya y como su copartícipe 'en los de
litos de homicidio en Julio César Vélez 
Morales y María Isaura Arcila de Vélez y 
robo en bienes de éstos. De manera que 
proponer ahora la coartada es replantear 
cuestiones resueltas en el fallo cuya revi
sión se impetra, máxime si se tiene en 

· cuenta que las cuestiones que ahora se 
formulan son idénticas a las allí ex2.mina
das y resueltas esto es, si el conc.enado 
se encontraba o no en la región a tiempo 
de los crímenes imputados, por cuya ver
sión última optó el reo desde su indagato~ 
ria, pero que la prueba testimonial contra
dijo hasta el punto de llevar al ánimo de 
los juzgadores de hecho y en derecho a la 
certeza de la responsabilidad penal por 
parte de Corrales Arcila en los deEtos de 
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que se ha hecho mérito, lo cual se eviden
ció en el veredicto del jurado y en la sen
tencia que puso fin al proceso. 

"De otra parte, ni de los testimonios que 
se aducen, ni de las certificaciones que se 
acompañan a la demanda se puede dedu
cir que el sentenciado en las horas de ls. 
noche del 10 de febrero de 1961, en que 
ocurrieron los crímenes, se hallaba en otro 
lugar, dad~;t la imprecisión y vaguedad de 
los testimonios de nudo hecho presentados 
para fundamentar el recurso de revisión, 
los cuales se refieren solamente a que Co
rrales Arcila se a11_sentó del Municipio de 
El Cairo en el mes de mayo de 1961 con 
Porras · Montoya, quien precisamente re
sultó ser coautor de los delitos imputados 
a Corral'es y ambos fueron capturados por 
las autoridades en jurisdicción del Muni
cipio de Támesis, luego de resistencia ar
mada. (fls. 198 y ss. del cuader. No. 2) ". 

Consecuente con el anterior examen pro
batorio y con pertinentes apreciaciones ju
rídicas sobre el recurso interpuesto, la Pro
curaduría solicita a la Sala que niegue la 
revisión impetrada. 

Y a su turno, en el respectivo alegato 
de. conclusión, el apoderado de Corrales 
Arcila, insisti'endo en el criterio que la de
manda sustenta, reitera su petición de que 
se ordene revisar el proceso impugnado, 
con apoyo en "las pruebas aducidas dentro 
del término probatorio y que no fueron 
conocidas a tiempo de los debates".' 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE: 

l. En varias oportunidades ha expre
sado la Corte que la revisión es el recurso 
de las extremas exigencias, tal como lo 
regula nuestra ley positiva, que recoge, 
en general, los 'principios universales sobre 
la materia, porque no se endereza, como 
el de casación, a controvertir sobre la le
galidad de la sentencia, sino a destruir la 
autoriaad de la cosa juzgada, cuyo funda
mento, en esencia, radica en la necesidad 
de preservar el orden jurídico i~perante. 

2. Y ha recordado también con frecuen
cia esta Sala que como la revisión tiene 
la finalidad específica de "tutelar la ino
cencia del condenado", para que dicho re-

curso prospere es preciso demostrar en ca
da caso, de manera plena, alguna de las 
causales previstas en el artículo 571 del 
Código de Procedimiento Penal. En otros 
términos, probar alguna de estas hipótesis: 
Que en virtud de sentencias contradicto
rias están cumpliendo condena dos o más 
personas por un mismo delito que no po
día perpetrarse sino por una o por un nú
mero menor de las sentenciadas; Que al
guien cumple condena como autor o par
tícipe de un homicidio cometido en perso
na cuya existencia se comprueba con pos
terioridad al fallo condenatorio; Que algu
no padece sanción como consecuenci'a de 
un fallo determinado por probanzas cuya 
falsedad se establece después de su pro
nunciamiento, o como resultado de una 
sentencia fundada en documentos o prue
bas secretas no llevadas al proceso; O, fi
nalmente, que el condenado o condenados 
son inocentes o irresponsables, conforme 
a hechos nuevos o a pruebas. no conocidas 
en el juicio. 

3. En el presente caso, como se ha vis
to, el actor pretende demostrar que el 10 
de febrero de 1961 Octavio Corrales Arcila 
se hallaba ausente del lugar en que se per
petraron los delitos por los cuales fue con
denado, demostración que intenta al. am
paro de la 51,1 de las causales previstas 
por el artículo 571 del C. de P .. P. Pero 
ocurre que tal circunstancia en manera 
alguna puede plantearse aquí como hecho 
nuevo, sencillamente porque es tan anti
gua como el proceso mismo. Así lo recuerda 
con toda precisión el Procurador. Y así se 
desprende del circúnstanciado examen 
probatorio que el Tribunal Superior de Me
dellín desarrolla en la sentencia de se
gundo grado. He aquí algunos pasos del 
referido fallo para acoger los veredictos 
del Jurado: 

"a) La capacidad delictiva de Porras 
y Corrales, peligrosos cuadrilleros que aso
laron una pacífica región y causaron zo
zobra y daños irreparables. Como apodíc
tica comprobación se podría ofrecer la for .. 
ma difícil de su apresamiento relatada en 
los informes de fs. 198 a 200, del cuader
no No. 2; 
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"b) Las múltiples y esenciales contra
dicciones en que incurrieron Porras y Co
rrales; 

"e) Los frustrados esfuerzos por venti
lar en su beneficio una coartada signifi
cándose ésta en hacerse aparec~r como 
ausentes del lugar donde fueron muertos 
los esposos Vélez-Arcila, para tal fecha de
mostrándose su presencia en dicho l{¡gar 
en la época mencionada y hasta las exi
gencias ilícitas de Porras al occiso Vélez. 
-fs. 210, 286, 206-; 

"d) De los atacantes se reconocieron 
casi de inmediato, a Corrales y a Porras: 
v:;rios declarantes, entre ellos José de J. 
Velez -fs. 10-, Juan de la Cruz Acosta 
-fs. 123 y 124- y Celina Vélez Morales 
-fs. 22 y 23- afirman esta individualiza-
ción por manifestaciones de terc·eros me
jores enterados de las acciones cumplidas. 

"Salvador Londoño Gómez --fs. 34 y 
35-. reconoció a Porras; y ·en este mismo 
sentido se pronuncia Luis Joel Garcés -fs. 
8, y 269-, reconocimiento. M. Angelina 
Rws, empleada doméstica de los occisos 
declara a fs. 113 y reconoce a Porras y Co~ 
rrales a fs. 213 v., 214. Luis A. Vélez 
Echeverri -fl. 68- reconoce, igualmente, 
a Corrales -fs .. 242- ... ". 

4. . En presencia del anterior aceryo pro
batano, fuente de plena convicción para 
los jueces de hecho y de derecho que de
finieron la responsabilidad penal de Corra
les Arcila ·en este proceso, no es posible . 
aceptar la fuerza contraindicadora que el 
actor, con criterio subjetivo, cree ver en 
las declaracion·es extrajuicio traídas a es
~as dil~g~?cias, no só~o por la vaguedad e 
ImprecisiOn de las mismas, sino porque a 
pesar de haber advertido la Corte con toda 
claridad ·en la providencia que decretó la 
práctica de las pruebas solicitadas, que los 
deponentes habrían de ratificar sus res
pectivos testimonios "bajo la gravedad del 
JUram'ento y con las formalidades legales", 
el Juez comisionado pretermitió el cum
plimiento de las normas contenidas sobre el 
particular en los artículos 236 y siguien
tes del C. de P. P. 

5. De otro lado debe observarse que el 
recibo de Caja No. 062393 del 15 de febre-

ro de 1961, expedido por el Recaudador de 
ImJ?ues~os Nacionales de El Cairo, copiadó 
atras literalmente, obra original al folio 
195 del Cuaderno número 2 del proceso 
cuya revisión se pretende, y que por tan
to, como es obvio, no puede predicarse del 
mismo la calidad de "prueba no conocida 
al tiempo de los debates". Además del re
ferido documento se desprende que la suma 
recaudada fue cubierta por Alberto Corra
les, y no por Octavio Corrales Arcila. Re
cuérdese una vez más, con respecto a lo 
que acaba de anotarse, que los crí:m'enes 
por los cuales fueron condenados Porras y 
Corrales se perpetraron en la noche del 
10 de febrero de 1961. 

. 6. Importa observar también que ni la 
circunstancia de haber sido incluído Oc
tavi~ en la declaración de renta y patri
momo de su padre en el citado año de 
1~61, ni la c·ertificación sobre examen mé
dico y sorteo, dada la fecha en que éste se 
p:acticó (10 d~ enero de 1961), ni la co
Pia de la partida de bautismo de la niña 
Alba Lucía Corrai·es Arcila, tienen entidad 
demostrativa frente a la coartada que se 
ha tratado infructuosamente de probar. 

7. El recurso de revisión -ha dieho es
ta Sala- no puede fundarse en el artifi
cio .consistente en la afirmación de unos 
testigos de que el procesado estuvo ausente 
del lugar de los sucesos el día en que se 
cometió el delito, o en sostener que fue otra 
persona el autor del delito imputado al 
condenado. · 

FALLO: 

Por lo ·expuesto, la Corte Suprema -Sala' 
de Casación Penal- de acuerdo eon el 
Procurador y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad 

. de la Ley, ~EGA LA REVISION del pro
ceso en qp.e el Juz~ado Tercero Superiqr 
de Medellm y el Tnbunal Superior de la 
misma ciudad, mediante sentencias del 8 
de ma~o de ll.965 y del 13 de abril de 1967, 
respectivamente, condenaron a OCTAVIO 
COR~~ES ARClLA a la pena principal 
de vemticuatro (24) años de presidio, como, 
coautor de los delitos de Homicidio agra-
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vado en Julio César Vélez Morales y María 
Isaura Arcila de Vélez, y de robo en bie
nes de los mismos. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el pro
ceso al juzgado que corresponda, dejando 
en la Corte copia del fallo. Insértese en la . 
Gaceta Jfuull.ñcñ.aill. 

IEJl'rén Osejo JP>eliia, IH!umberto lBauera 
JD>omínguez, §amuell. JBarrñ.entos ll.testrepo, 
Luis IEI!lluarrllo Mesa Velásquez, §imón 
Montero 'JL'oues, 11\ntomo Moreno Mosquera, 
Jfulio ll.toncall.ll.o 11\costa, lLuis Carlos Zam
lbrano. 

JT. lEvencñ.o JP>osarlla V., Secretario. 



lF1UIElltO DIE JLOS MlilLl!TAJR.IES. 

ll'ara los delitos comunes cometidos por militares en servicio activo, en tiempo de anormalhllad ins
tituncional, el fuero se determi.na por el momento del juzgamiento y por la circunstancia de halolarse 

el país bajo en régimen excepci.ona:U. de legalidad marcial, al juzgarse al procesado.· 

"Artícunlo .338.-!La !urisdicción ll'enal Mi
litar conoce: 

ll9-............... : ............. . 

29-De los demos estañlecidos en las le
yes pe~ales comunes cometidos por milita
res en servicio activo o por civiles que es
tán an. se:rvici.o ~e nas Fuerzas Armadas, en 
tiempo ~e g11liena, tUJrbación del orden pú
blico o com.moci.ón interior". 

, 
lEn el evento a llllllle se refiere l·a norma 

copiada es presupuesto de:U. fuero allí con
sagrado el lll!Ue el pais se encuentre en una 
«lle las .hipótesis de anormanñ«llad institucional 
seffitala«llas en na dñsposición a:U. ·tiempo del 
ejercicio «lle lla judsalliccñón. lEn otras pala
bras, la justicia castrense conoce sólo "en 
tiempo de guerra, turbación de orden pú
blico o conmoción interior" de deli.tos esta
b:U.eciidos en las neyes penales comunes co
metidos por millitares en servicio activo o 
por civines an servicio lde las !Fuerzas Arma
allas. O sea qune en funero en talo caso se de
termina al momento den juzgamiento y por 
na circunstancia de halllarse el país bajo el 
régimen excepci.onal de na legalidad marcial, 
y no atendiendo a qune el hecho deHctu.oso 
se lllunbiera reali.zado en época de anorma
Xñ«lla«ll. 

lEsa interpretación es la GJ11lle conesponde 
a la exégesis gramatical y jurídica del ar
tícunio 338 en cita. lLa frase final y acon
dicionante de na norma: "en tiempo de gue
rra, turbación del oli"demt públñco o conmo
ción interior", precedida como está dleR sig
no ortográfñco como, Ra hace explicativa de 
cunándo conoce la jurisdicción penal militar 
i!lle los asuntos en eUa contemplados, sfgún 
ei encabezamiento (]le la Gllispo::;ición, y no 
de la época en GJ!Ulle se cometan nas infrac
ciones. m aquel-la frase no estuviera sepa
rada del resto i!lle Ra oración por dicho signo 
ortográfico, podría sostenerse la tesis aquí 
expunesta por eR ·comando de la ll'rimera Bri
gada de na referencia de esa condición al 
momento de ejecución allei delito. 

lLa interpretación GJ!Ulle ahora se hace del 
precitado artículo 308 deU C. de J. JI'. M. es 

la de que en forma invariable llla hecho ~sta 
Saia de la Corte en muchas de nns pr4J<Vi
dencias, entre ellas la de 14 de febrero de 
1969, en la cual se dijo: 

"No debe olvidarse, sin embargo que el 
estado de legalidad marcian terminó :por 
mandato del Decreto 307() del lS «lle diciE:m
bre de 1968, evento que tiene, desde lu~go, _ 
proyecciones jurídicas sobre la C3Hsiiin de 
competencias que aqui se desata. lEn efeeto, 
nuestra organización judicial en materiia !)e
nal consagra el principño de que los delitos 
comunes son juzgables por la justicia ordi
naria, principño que el art:ículo ll7® de la 
Constitución confirma cuando expresa anue 
"De los delitos cometidos por los militares 
en servicio activo y en relacióm con el :mis
mo servicio, conocerán nas Cortes Marciacles 
o Tribunales Militares, con arreglo a las 
prescripciones del Código ll'enan MiHtar". 
IE:Xcepción a esa norma generai es la con
templada en el ordinal 29 den aJI"tñculo ~08 
del Código Castrense, según en CiliaR Ua .)Ju
risdicción ll'ena1 MHitar conoce "De !os de
litos establecidos en las leyes penales co
munes cometidos por mmtares en servi.cio 
activo o por civiles que están an servitcio 
de las !Fuerzas Armadas, en tñempo de gue
rra, turbación del orden público o com:no
ción inteli"ior". 

"Ahora bien: reEtablecido el Oli"den púbU·· 
co,- es evidente que desaparece una de las 
condiciones indispensables para lll!Ue la .!Ju
risdicción Castrense conozca Glle los delitos 
comunes "cometidos por mili.tall"es en seivi· 
cio activo o por civiles que están aR servicio 
de las !Fuerzas Armadas ... ", recobrando de 
inmediato su imperio ias normas genera.ies 
sobre competencia". 

Corte §llllJI:»rema l!lle JJ11.llsiücña - §alia l!lle q~a
sadól!ll JP>emnJl. -Bogotá, D. E., ago,:;to 
veintidos de mil novecientos sesenta y 
nueve. 
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(Magistrado Ponente: Dr. Luis Eduardo 
Mesa Velásquez). 

(Aprobado: Acta No. 31). 

VISTOS: 

Procede la Corte a dirimir de plano, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 
67 del C. de P. P. y 17, ordinal 4<:>, del De
creto 528 de 1964, la colisión de competen
cias planteada, con carácter positivo, e?tre 
el Juzgado Primero Superior de TunJa y 
el Comando de la Primera Brigada, con 
sede en la misma ciudad, con respecto al 
conocimiento del proceso . que en la refe~ 
rida Brigada se ha v~ni_do ade:lantando co~
tra el Mayor del Ejercito Gmllermo Carn
llo Pérez por homicidio en la persona del 
Teniente Julio César Concha Vivas, delito 
consumado el 11 de octubre de 1968 en 
el Batallón -Bolívar de la jurisdicción de 
Tunja. 

El hecho delictuoso lo narra el Sargento 
Segundo Luis Enrique Colorado Márquez, 
testigo presencial, en su declaración de fo
lios 25 y 26, de la .siguiente manera: 

"Ayer once de Octubre del año en curso, 
más o menos a las seis y media de la ma.
ñana me correspondía dar parte al Co
mandante de la Compañía de Comando 
señor Teniente JULIO CESAR CONCHA 
VIVAS, de la delegación de Fútbol ~el Ba
tallón Tarqui. Me encontraba aprmamada
mente a medio metro de mi Teniente Con
cha cuando llegó· mi Mayor Carrillo por 
det~ás y con una mano le dió el giro co
giéndolo del brazo izquierdo, al mismo tiem
po que decía mi Mayor: "Teniente por 
qué me ofendió mi señora" y empezó a dis
pararle y lo único que dijo mi Teniente 
CONCHA fue: "Dios mío", entonces mima
yor descargó el revólver o botó las vaini
llas y volvió y cargó y dijo mi mayor que 
requisaran al Teniente Concha, porque él 
estaba armado. Cuando mi Teniente dijo 
Dios mío, oí varia& detonaciones y sacó las 
vainillas y lo volvió a cargar ... ". 

En términos similares depone el Sargen
to Viceprimero Eduardo Barreto Caro, tam
bién testigo de visu de los acontecimientos, 
a folios 27 y 28 del exp~diente. 

Sostiene el Juez Superior, en el auto por 
medio del cual provocó la colisión al Co
mando de la Brigada, resolución calenda
da el 17 de julio último, que es a la justici~ 
ordinaria a la que corresponde el conoci; 
miento del mencionado proceso, por haber
se levantado el estado de sitio y porque 
el delito que se le imputa al procesa?o Ca
rrillo Pérez es de naturaleza comun, es 
decir, no cometido por causa o con ocasión 
del servicio militar. 

El Comando de la Brigada no aceptó los 
motivos expuestos por el Juez Superior. y 
dió como razón jurídica de su renuencia, 
en proveído de julio 30 p~str~ro, la de que 
·el homicidio porque se smdica al Mayor 
Carrillo Pérez, aunque es de los contei?
plados en leyes penales comunes, se eJe
cutó "por un militar en servicio activo y 
dentro de la situación de ·estado de sitio 
en que se encontraba el país por la época 
de los hechos", circunstancia ésta que de
termina a la jurisdicción penal militar co
mo competente para conocer del caso, se
gún lo estatuído en el ordinal 2<:1 del ar
tículo 308 del Código de Justicia Penal 
Militar. 

§e consñ«l!ell"a: 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 170 de la Constitución Nacional, 
"De los delitos cometidos por los militares 
en servicio activo y en relación con el 
mismo servicio, conocerán las Cortes Mar
ciales o Tribunales Militares, con arreglo 
a las prescripciones del Código Penal Mi
litar". 

En armonía con ese precepto de la Carta 
prescribe ·el art. 308 del C. de J. P. M. que 
la jurisdicción penal mHitar c·onoce de 
los delitos definidos y sancionados en ese 
Estatuto (ordinal 1<:1). 

Es evidente a la luz d~ las disposiciones 
citadas, que ios militares están s?metidos 
a la jurisdicción castrense cuando mcurren 
en delito militar, vale decir, cuando de
lincan con ocasión del servicio o por causa 
del mismo o de funciones inherentes 
su cargo, elemento este caracterizante de 
la infracción militar. 
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También conoce la jurisdicción penal 
militar, "en tiempo de guerra, turbación 
del orden público o conmoción interior", 
de delitos comunes cometidos por militares 
en servicio activo o por civiles que estén 
al servicio de las Fuerzas Armadas, por 
virtud de lo prescrito 'en el artículo 308, 
ordinal 29, del C. de J. P. M., que dice: 

"Artículo 308. La Jurisdicción Penal Mi
litar conoce: 

"19 .......... .' ......... · ............ . 

"21? De los delitos establecidos en las 
leyes penales comunes cometidos por mi
litares en servicio activo o por civiles que 
están al servicio de las Fuerzas Armadas, 
en tiempo de guerra, turbación del orden 
público o conmoción interior". 

En el evento a que se refiere la norma 
copiada 'es presupuesto del fuero allí con
sagrado el que el país se encuentre en una 
de las hipótesis de anormalidad institucio
nal señaladas en la disposición al tiempo 
del ejercicio de la jurisdicción. En otras 
palabras, la justicia castrense conoce solo 
"en tiempo de guerra, turbación del or
den público o conmoción interior" de de
litos establecidos en las leyes penales co
munes cometidos por militares en servicio 
activo o por civiles al servicio de las Fuer
zas Armadas. O sea que el fuero en tal 
caso se determina al momento del juzga
miento y por la circunstancia de hallarse 
el país bajo el régimen excepcional de la 
legalidad marcial, y no atendiendo a que 
el hecho delictuoso se hubiera realizado en 
época de anor!nalidad. 

Esa interpretación es la que correspon
de a la exégesis gramatical y jurídica del 
artículo 308 en cita. La frase final y con
dicionante de la norma: "en tiempo de 
guerra, turbación del orden público o con
moción interior", precedida como está del 
signo ortográfico coma, la hace explica
tiva de cuándo conoce la jurisdicción penal 
militar de los asuntos en ella contempla
dos, según el encabezamiento de la dispo
sición, y no de la época en que se cometan 
las infracciones. Si aquella frase no estu
viera separada del resto de la oración por 
dicho signo ortográfico, podría sostenerse 
la tesis aquí 'expuesta por el Comando de 

la Primera Brigada de la referencia de esa 
condición al momento de ejecución del 
delito. 

La interpretación que ahora se hace del 
precitado artículo 308 del C. de J. P. M. es 
la que en forma invariable ha hecho e:;ta 
Sala de la Corte en muchas de sus provi
dencias, entre ellas la de 14 de febrero de 
1969, en la que se dijo: 

"No debe olvidarse, sin embargo que el 
estado de lega~idad marcial terminó por 
mandato del Decreto 3070 del 16 de di
ciembre de 1968, evento que tiene, de:;de 
luego, proyecciones jurídicas sobre la co
lisión de competencias que aquí se desata. 
En efecto, nuestra organización judicial en 
materia penal consagra el principio de que 
llcs i!llellitos CORilll"UllllM~S COllll ]uzgmfulles JPIOlr lla 
justicia oJri!llillll.mria, principio que el artículo 
170 de la Constitución confirma cuando 
expresa que "De los delitos cometidos por 
los militares en servicio activo y en rela
ción con el mismo servicio, conocerán las 
Cortes Marciales o Tribunales Milita:res. 
con arreglo a las prescripciones del Código 
Penal Militar". Excepción a esa norma ge
neral es la contemplada en el ordinal 21? 
del artículo 308 del Código Castrense, se
gún el cual la Jurisdicción Penal lVlili.tar 
conoce "De los delitos establecidos en las 
leyes penales comunes cometidos por mi
litares en servicio activo o por civiles que 
están al servicio de las Fuerzas Armadas, 
en tiempo de guerra, turbación del orden 
público o conmoción interior". 

"Ahora bien: restablecido el orden pú
blico, es evidente que desaparece una de 
las condiciones indispensables para que la 
Jurisdicción Castrense conozca de los i!lle
llñtos comullll.es "cometidos por militares en 
servicio activo o por civiles que están al 
servicio de las Fuerzas Armadas ... ", re
cobrando de inmediato su imperio las nor
mas generales sobre competencia". 

En armonía con las anteriores razones, 
la jurisdicción penal militar fue compe
tente para conocer de este proceso m~en
tras perduró el estado de sitio. Finali2;ado 
éste por mandato del Decreto 3070 de 16 
de diciembre de 1968, debe proseguir en el 
conocimiento d'el asunto la justicia ordi-
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naria, representada por el Juez Superior 
del lugar de comisión del hecho, por cuan
to el delito de homicidio que se incrimina 
al Mayor Carrillo Pérez fue cometido in
dudablemente por móviles privados, por 
motivos particulares, sin nexo alguno con 
el servicio militar, y por disposición del 
artículo 2Q del Decreto 528 de 1964. 

DECISION: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema -Sala de Casación Penal-, admi
nistrando justicia ·en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley; DIRIME la 
colisión de competencias a que se refiere 
la parte motiva en el sentido de declarar 
que el conocimiento de este proceso, ade
lantado contra el Mayor del Ejército Gui-

llermo Carrillo Pérez, por el delito de ho
micidio en la persona del Teniente Julio 
César Concha Vivas, concierne al Juez Su
perior de Tunja( reparto), al que será re
mitido para los fines legales consiguientes 
previa comunicación con copia de esta pro-
videncia al Comando de la Primera Brigada 
con sede en Tunja. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

lEfrén Osejo IP'eña, Humberto Barrera 
Dominguez, Samue1 Barrientos JR.estrepo, 
Luis lEdua:rrllo Mesa Velásquez, Simón 
Montero ']['o:r:res, 11\ntomo Moreno Mosquera, 
Jullio JR.oncallllo .&costa, Luis Carlos Zam
bJrano. 

' 
J. lEvencio lP'osarl!a V., Secretario: 



IOAID§AI. lP'RHMlElltA lilllE IOA§AIOHIDlN. 

VioRación directa ra indh·ecia de la ley sustancial.-IOuándo se presenta la una y la otra.-lEn la vio
lación directa de la ley, el recll!rrente acepta los presupuestos de hecho de la sentencia, y en !a in
directa los rechaza, debiendo demostrar error- ostensible de hecho o de derecho an estimar !a ¡¡~nne
ba, o no estimación de alguna.-IOada forma de vionación de la ley sustancial, para alegall'Ra en ca-

sación tiene su peculiar fundamentación. 

lEl artícul•o 56 den lillecretp 528 de 1964 
contempla como motivo de casación, en su 
ordinal ].9, la violación de la ley sustancial, 
bajo do¡;· formas bien definidas y con supues
tos propios y característi:cos: H...a violación di
recta y ]a violación indirecta. 

H...a primera de dichas formas, la violación 
directa de la l'lly, se presenta cuando en la 
sentencia acusada se ha déjado de aplicar 
una determinada disposición iegal atinente 
al caso nuobado (ñnfracci.ón di.recta), o se 
ha apllicado una norma qe no es la CJ!Ue co
rresponde al hecho demostrado (aplicación 
indebida), o se ha dado a la ley un alcance 
distinto al querido por ena (interpretación 
el."ll'Ónea). lEn todas nas hipótesis de violación 
direc~a de la ley el recurrente que alega es
ta inil'racció:n en casación acepta los hechos 
en la forma pllasmada en en fallo; discute 
o controvierte el aspecto de sus consecuen
cias jUJIII'Ídicas, vale deci.r, critica únicamen
te la seRección de la noll'ma hecha poli' el fa
ftladoll' o el ·contenido que éste l·e atribuyó 
en la sentencia. 

H...a segunda forma, la violación indirecta 
de na lley, se tiene cuando en quebranto de 
ia ley se origimn en na Ji'all~;a de apreciación 
o en la apreciación errónea de deteli'minada 
o deteJI'mftnadas pll'uebas, de tal manera que 
por enor de lltecho (suponer una prueba 
inexistente en en proceso, dejar de estimar 
prueba o ¡¡n·uebas legalmente producidas) o 
poli' er:ror de derecho (apli'eciar una prueba 
de irregUJiiar as,umci.ón en el proceso, tener 
como indicio 11llllll lltecho no probado debida
mente, «llar valor de plena prueba a un sólo 
inallicio no necesario, dividir una confesión 
judici.an que no ha sido desvirtuada etc.) se 
lllega a una i.ndebida aplicación o formula
ción deR cl!erecho. 

A diferencia de lo, <!!Ue ocurre en la viola
ción directa, en ia ñndi.recta el I'ecurrente 
:rechaza los presupuestos alle lltecho llle la sen
tencia que ac11llsa y tiene ei deber ll!e demos
trall' qUlle ][)Oll' Ulln erroll' de deli'echo o de he-

cho, que aparezca ostensible y notorio, en la 
estimaci.ón del contenido probatorio allel pro
ceso, se llegó al quebrantamiento de b ley, 
que no se habría aplicado como se apRicó de 
no haber mediado esa clase de error. 

Claramente se ve, según !o expuesto, que 
cada una alle !as dos formas de violación 
de la ley tiene su peculñmr J!undameniaci.Ón, 
su propio campo de acción, y que no ~~s po
sible alegar simUllltáneamente si.n falta1r a la 
lógica y sin desconocell' el principio de ((lOn
tradicción, infracción directa e indñneta de 
la ley en un mismo fallo, ((lOmo IIJI.Ulle no es 
concebible que se acepten y nieguen a la 
vez los hechos en que se apoya la deeisión, 
ni es tampoco admisible que se sostenga una 
incll'iminación de infracción directa de rra ley 
a través de una crítica elle Ras premi~;as de 
hecho de la sentencña, esto es, sobll're UJina 
estimación de la prueba con alcances, opues
tos de consecuencias jurídicas diversas a los 
que se le atribuyeron en ~ falRo, ¡pm·qUJie 
eHo es contrario a la técnica y a los Jlrinci
pios normativos de la casacñón. 

H...a infracción directa llle la ley, corno es
pecífico motivo de casación, puede se1r adu
cida en toda clase de jll!icios. No así ~a in
fli'acción indirecta, l!lUe no es p•·ocedente en 
juicios por Consejos de Guerra Verbal ni 
en los de competencia de io~ jueces s¡¡,perio
res en que intervenga eA jurado, en ll(]•S cua
les la sentencia tiene que lllicta:rse alle acuer
do con el veredicto, es decir, acogiendo la 
calificación que en conciencia allen Ros Vo
cales del Consejo o los jurados a los :!lechos 
sobre los cuales ha versado en debate (lOó
digo de Justicia lP'enall Militar, arti.ctnlos 582 
y 587, y IDecreto 1358 de 1~64!, artictnl1) ll.5). 

Corte §upn.-ema mte JTustñcña - §alia lil.e Ca
sación lP'enan. - Bogotá, D. E., agosto 
veintidos de mil novecientos sesenta y 
nueve. 
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(Magistrado Ponente: Dr. Luis Eduardo 
Mesa Velásquez) . 

(Aprobado: Acta No. 31) .) 

VISTOS: 

Procede la Corte a resolver, agotada co
mo ha sido la tramitación correspondiente, 
el recurso de casación interpuesto por el 
procesado Gonzalo Arango Socotá contra 
la sentencia del Tribunal Superior Militar 
de fecha 10 de octubre de 1967, mediante 
la cual fue condenado aquél, en segunda 
instancia, a la pena principal de diez años 
de presidio y a las sanciones accesorias 
correspondientes, "como responsable de 
los delitos de asociación para delinquir y 
secuestro". 

lH!ecll:D.os y actuación p1rocesali: 

En la mañana del 8 de marzo de 1965 
varios sujetos penetraron a la residencia 
del doctor Guillermo Pardo Villalba, situa
da en esta ciudad de Bogotá en la calle 
63 y distinguida con el número 19-49, e 
intimidando con arma de fuego a la se
ñora Gloria Gómez de Pardo, ·esposa de 
aquel profesional, la obligaron a subir a 
un vehículo de la empresa "Taxi Mío", en 
el que la condujeron al apartamento ocu
pado por Ariel Parra o López y su con
cubina, ubicado en el Barrio Perdomo, don
de la retuvieron por espacio de dos días y 
de donde fue luego trasladada a una casa 
de la urbanización "El Vergel", del Mu
nicipio de Fontibón, sitio en que se la 
mantuvo secuestrada hasta la madrugada 
del 12 del mismo mes, cuando fue sacada 
en el taxi "Roxi" de placa No. D-61351, 
conducido por el procesado Gonzalo Aran
go Socotá, y puesta en libertad en las ve
cindades de la Ciudad Universitaria, don
de la señora Gómez de Pardo tomó un ve
hículo de servicio público en el queregre
só a su 1casa de habitación. 

Los secuestradores se ·sustrajeron tam
bién de la casa de la víctima un televisor, 
una brilladora y una aspiradora. 

Mientras la mencionada dama estuvo 
privada de su libertad fue constreñida por 
los autores del hecho a escribir varias car-

tas a su esposo y a su señor padre, General 
retirado Alberto Gómez Arenas, expresan
do en ellas la exigencia de los delincuen
tes de una cuantiosa suma como precio 
del rescate. Estos hicieron igualmente una 
serie de llamadas telefónicas al doctor 
Pardo Villalba, con la misma pretensión. 
Pero al fin no obtuvieron el ilícito prove
cho económico que perseguían, y decidie
ron devolver la libertad a doña Gloria en 
las circunstancias antes expuestas. 

Por los hechos narrados y dando apli
cación a disposiciones legales vigentes en 
ese· entonces, el Comando de la Brigada 
de Institutos Militares, mediante resolu
ción No. 0022 de 5 de junio de 1965, con
vocó e integró un Consejo de Guerra Ver
bal para juzgar a quienes a través de la 
investigación resultaron comprometidos en 
dichos ilícitos, entre ellos al procesado re
cúrrente Gonz!tlo Arango Socotá, para que 
ante él respondieran d~ los cargos que les 
aparecían en relación con los delitos de 
asociación para delinquir, secuestro y robo. 

El Consejo de Guerra se celebró el 7 del 
mismo 'mes, fecha señalada en la resolu
ción de convocación. En él fueron .debati
dos, entre otros, los cuestionarios relativos 
al acusado Gonzalo Arango Socotá, seña
lados con los números 12 y 13, del siguiente 
contenido y que fueron ambos contesta
dos afirmativamente por los jurados: 

"CUESTIONARIO No. 12 

"El acusado, particular GONZALO 
ARANGO SOCOTA, natural de Bogotá,, de 
treinta y cuatro año~ de edad, casado con 
Amelia Llanos, de oficio conductor del Taxi 
Roxi, .Chevrolet 1961 de Placas D-61351, 
es responsable, SI O NO, de asociarse con 
más de tres personas, en calidad de Di
rector, con el propósito de cometer deli
tos, hecho ocurrido en marzo de mil no
vecientos sesenta y cinco (1965) en Bo
gotá, D. E.,?" 

"CUESTIONARIO No. 13 

"El acusado, particular GONZALO 
ARANGO SOCOTA, natural de Bogotá, de 
treinta y cuatro años de edad, casado con 
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Amelia Llanos, de oficio conductor del 
Taxi Roxi, Chevrolet 1961 de Placas 
D-61351 es responsable, SI o NO, de coope
rar en la ejecución del hecho del Secues
tro de la señora Gloria Gómez de Pardo, 
con sus asociados, amenazando posterior
mente a la víctima y trasladándola en el 
automóvil fuera de su encierro para eludir 
la acción de las autoridades, hecho ocu
rrido en los días once (11) y doce (12) de 
marzo de mil novecientos sesenta y cinco 
(1965) en Bogotá, D. E.?". 

Con fundamento en el ·veredicto, el Pre
sidente del Consejo de Guerra Verbal con
denó al procesado Arango Socotá, una vez 
subsanado un defecto procesal que en an
terior oportunidad reconoció la Corte, a 
la pena principal de diez años, de presi
dio y a las acc·esorias de rigor, como res
ponsable de los delitos de asociación para 
delinquir y secuestro, en fallo de 19 de 
mayo de 1967. 

Contra esa decisión se interpuso apela
ción, y el Tribunal Superior Militar le im
partió confirmación en sentencia de 10 
de octubre del mismo año, que es ahora 
objeto del recurso extraordinario de ca
sación. 

Timpugnun~eñóllD. de lla §elinttellD.ICna: 

En demanda presentada por medio de 
apoderado especial y que se declaró ajus
tada en su forma a las exigencias legales, 
se ataca el fallo de última instancia con 
fundamento en las causales primera y se
gunda del artículo 56 del Decreto 528 de 
1964. 

Con invocación del primer motivo d'e 
casación dice el actor que en el fallo re
currido se violó la ley sustancial, por apli
cación indebida. Con la pretensión de de
mostrar el cargo expresa, en síntesis, que 
en el proceso no se dan con respecto al 
recurrente Gonzalo Arango los presupues
tos requeridos por el artículo 203 del C. d'e 
P. P. para proferir sentencia condenatoria; 
que no existen elementos de juicio que per
mitan estructurar el .delito de asociación 
para delinquir, por el cual fue condenado 
aquél, al tenor del artículo 3 del Decreto 
2525 de 1963, y que tampoco hay prueba 

de que Arango hubiera tomado parte en _ 
el secuestro de la señora Gloria Gómez de 
Pardo. Hace algunas consideraciones res-· 
pecto de los elementos probatorios, en las 
que opone su criterio personal al del tri
bunal sentenciador, y concluye afirmando 
que se violaron en el fallo impugnado, por 
aplicación indebida,_ los artículos 39 del De
creto 2525 de 1963 y 293 del Código Penal. 

Al amparo de la causal segunda de ca
sación manifiesta textualmente el deman
dante: 

"Finalmente también invoco como cau
sal de casación la que consagra el artíeulo 
56 del Decreto Ley 528 d'e 1964 en su nu
meral segundo. 

"Veamos por qué. Se han dicho que en 
los Consejos d'e Guerra Verbales, los c·Jes
tionarios formulados a los vocales en los 
cuales se les pregunta por la responsabili
dad o no del procesado, equivalen al auto 
d'e proceder. Dando por sentado este prin
cipio tenemos. 

"En el delito de secuestro se preguntó 
a los jueces de conciencia si Gonzalo Aran
go ·era responsable del delito de secue,stro 
como partícipe. Pero en la sentencia nun
ca se explicó de qué clase de participaeión 
se trataba, porque es muy diferente s:i la 
participación es necesaria para graduar 
la pena, o no lo es. Así las cosas, al imponer 
una sanción máxima se está entendiendo 
que la responsabilidad es la necesaria, es 
decir, que sin el concurso del procesado no 
se hubiera podido cometer el delito. Y en
tonces se llevó de calle la sentencia acusa
da el principio de que toda duda se re
suelve a favor del procesado, resultando 
entonces, necesariamente discordante con 
el equival~nte del llamamiento a jujicio, 
vale decir los cuestionarios, dando así motivo 
de que también se la pueda acusar por 
·este concepto". 

lEteSJPIUtesta <!lliell OOfumisterio J1D11Íl1blllico: 

El Procurador Delegado de las Fuerzas 
Militares contestó el traslado de la deman- · 
qa con concepto adverso a sus pretensiones. 
En su vista estudia las pruebas que com
prometen la responsabilidad del procesado 
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recurrente Gonzalo Arango Socotá en los 
ilícitos de autos, para llegar a la conclu-. 
sión de que satisfacen las exigencias del 
artículo 203 del e·. de P. P.,. y de que nin
guna violación de la ley se observa en la 
sentencia materia del recurso. 

Consi«lleraciimmes i!lle la §ala: 

El .artículo 56 del Decreto 528 de 1964 
contempla como motivo de casación, en 
su ordinal 19, la violación de la ley sus
tancial, bajo dos formas bien definldas y . 
con supuestos propios y característicos: La 
violación directa y la violación indirecta. 

La primera de dichas formas, la viola
ción directa de la ley, se presenta cuando 
en la sentencia acusada se ha dejado de 
aplicar una determinada disposición legal 
atinente al caso probado (infracción direc
ta), o se ha aplicado una norma que no 
es la que corresponde al hecho demostrado 
(aplicación indebida), o se. ha dado a la 
ley un alcance distinto al querido por ella 
(interpretación errónea). En todas las hi
pótesis de violación directa de la ley el 
recurrente que alega esta infracción en 
casación acepta los hechos en la forma 
plasmada en ·el fallo; discute o controvierte 
el aspecto de sus consecuencias jurídicas, 
vale decir, critica únicamente la selección 
de la norma hecha por el fallador o el con
tenido que éste le atribuyó en la sentencia. 

La segunda forma, la violación indirecta 
de la ley, se tiene cuando el quebranto de 
la ley se origina en la falta de apreciación 
o en la apreciación errónea de determinada 
o de determinadas pruebas, de tal manera 
que por error dé hecho (suponer una prue
ba inexistente en el proceso, dejar de es
timar prueba o pruebas legalmente produ
cidas) o por error de derecho (apreciar 
una prueba de irregular asunción en el 
proceso, tener como indicio un hecho no 
probado debidamente, dar valor de pl'ena 
prueba a un solo indicio no necesario, di
vidir una confesión judicial que no ha sido 
desvirtuada, etc.) se llega a una indebida 
aplicación o formulación del derecho. 

A la violación directa de la ley sustan
cial se refiere el inciso 1 C? del ordinal antes 

citado. Este específico motivo de casacwn 
se presenta y es susceptible de demostra
ción a través de un razonamiento directo, 
a base de juicios lógicos y jurídicos, sobre 
·el contenido intelectual del fallo, es decir, 
sobre el derecho en él aplicado, pero ad
mitiendo en todo caso la verdad de la fun
damentación fáctica de la sentencia. 

A la violación indirecta de la ley se refie
re el inciso 29 dei--mismo ordinal, en los 
siguientes términos: 

"Si la violación de la ley proviene de 
apreciación errónea o de falta de aprecia
Ción de determinada prueba, es necesario 
que ·se alegue por el recurrente sobre este 
punto, demostrando haberse incurrido en 
error de' derecho, o en error de hecho que 
aparezca de modo manifiesto ·en los autos". 

A diferencia de lo que ocurre en la vio
lación directa, en la indirecta ·er recurren
te rechaza los presupuestos de hecho de la 
sentencia que acusa y tiene el deber de de
mostrar que por un error de derecho o de 
hecho, que aparezca ostensible y notorio, 
en la estimación del contenido probatorio 
del proceso, se llegó al quebrantamiento de 
la ley, que no se habría aplicado como se 
aplicó de no haber mediado esa clase de 
error. 

Claramente se ve, según lo expuesto, 
que cada una de las dos formas de viola
ción de la ley tiene su peculiar fundamenta
ción, su propio campo de acción, y que 
no es posible al'egar simultáneamente sin 
faltar a la lógica y sin desconocer el prin
cipio de contradicción, infracción directa 
e indirecta de la ley en un mismo fallo, 
como que no es concebible que se acepten 
y nieguen a la vez los hechos en que se 
apoya la qecisión, ni es tampoco admisi
ble que se sostenga una impugnación de 
infracción directa de la ley a través de 
·una crítica de las premisas de hecho de la 
sentencia, esto .es, sobre una estimación 
de la prueba con alcances opuestos y con
. secuencias jurídicas diversas a los . que se 
le atribuyeron en el fall9, porque ello es 
contrario a la técnica y a los principios 
normativos de la casación. 

La infracción directa de la ley, como es
pecífico motivo de casación, puede ser adu-
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cida en toda clase de juicios. No así la in
fracción indirecta, que no es procedente 
en juicios por Consejos de Guerra Verbal 
ni en los de competencia de los jueces su
periores en que intervenga el jurado, en 
los cuales la sentencia tiene que dictarse 
de acuerdo con el veredicto, es decir, aco
giendo la calificación que en conciencia den 
los vocales del Consejo o los jurados a los 
hechos sobre los cuales ha versado el de
bate (Código de Justicia Penal Militar, 
artículo 528 y 587, y Decreto 1358 de 1964, 
artículo 15). 

En la clase de juicios últimamente ci
tados, los jueces de conciencia aprecian 
libremente las pruebas, según su íntimo o 
moral convencimiento, y con su veredicto 
se cierra la controversia sobre las mismas. 
Solo en el caso de que el veredicto sea ma
nifiestamente contrario a la evidencia de 
los hechos probados pueden los juzgadores 
de las instancias declararlo así y orde
nar la convocatoria de un nuevo jurado, 
cuyo veredicto es definitivo. Tal declara~ión 
es privativa de los falladores de las ms
tancias (artículos 587 del C. de J. P. M. y 
537 y 554 del C. de P. P.) y no puede por 
tanto plantearse a través del recurso. de 
casación, que no genera una nueva ms
tancia y que tiene que ser ejercitado so
bre los precisos motivos consagrados al 
efecto en la ley, entre los cuales no fi
gura la injusticia notoria del veredicto 
(artículo 56, del Decreto 528 de 1964). 

El demandante de autos, al formular el 
primer· cargo contra la sentencia imp~g
nada, expresa que acusa el fallo . por m
fracción directa de la ley sustancial, con
forme al inciso 1 <:> del ordinal 1 <:> del art. 
56 del Decreto 528 de 1964. Pero la ver
dad es que al desarrollar la acusación se 
desvía hacia la infracción indirecta de la 
ley, como que no acepta los hechos ex
puestos ·en la s·entencia y se adentra en 
un análisis parcial de la prueba aportada 
al proceso para llegar a la conclusión de 
que el tribunal sen~enci~dor c?ndenó . al 
recurrente sin la eXIstencia o sm el cum
plimiento de los presupuestos a que se re
fiere el artículo 203 del C. de P. P. De esa 
manera pretende la invalidación del fallo 
recurrido, "para que en su defecto se de-

ciare la inocencia de mi poderdante y se 
ordene su libertad". 

El planteamiento del actor es contradic
torio, pues cuando se alega infracción di
recta de la ley se acogen explícita o im
plícitamente los supuestos de hecho de la · 
sentencia y los criterios del fallador res-

. r>ecto de la prueba, lo que no sucede cuan
do se propone la infracción indirecta,, en 
la que se discuten precisamente esas cir
cunstancias. 

El demandante en el presente caso no 
ensaya demostrar la transgresión de 1::~, ley 
én la sentencia acusada por un razona
miento directo, como ~orresponde a la cau
sal prevista en el cuerpo primero· del pri
mer ordinal del artículo 56 del Decreto 
528, sino que pretende reabrir el debate 
sobre el aspecto probatorio del proceso, si
tuando así el cargo dentro de las previsio
nes del inciso segundo de la disposición 
citada, por lo cual la impugnación es im
procedente, puesto que en juicios como el 
presente, ·en los que ha intervenido el ju
rado, no es pertinente ese específico mo
tivo de casación, pues en ellos, se repite, 
la sentencia debe dictarse de acuerdo con 
el veredicto, que cuando ·es condenatorio 
refleja la plena prueba del .hecho acrimi-

. nado y de la responsabilidad del acusado. 

Por las razones anotadas, se desechará 
el aludido cargo. 

El otro motivo de casación propuesto por 
el apoderado del· recurrente es el previsto 
en el ordinal 29 del artículo 56 del Deereto 
varias veces mencionado, por hipotético 
desacuerdo de la sentencia con el llama
miento a juicio. Para sustentarlo dice el 
actor que los cuestionarios que se formu
lan a los Vocales de un Consejo de Guerra 
Verbal equivalen al auto de proceder del 
procedimiento ordinario, y agrega: 

"En el delito de secuestro se preguntó 
a los jueces de conciencia si Gonzalo Aran
go era responsable del delito de secuestro 
como partícipe. Pero en la sentencia nun
ca se explicó de que clase de partieipa
ción se trataba, porque es muy diferente 
si la participación es necesaria para gra
duar la pena, o no lo es. Así las cosas, al 
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imponer una sancíón máxima se está en
tendiendo que la responsabilidad es la ne
cesaria, es decir, que sin el concurso del 
procesado no se hubiera podido cometer 

· el delito. Y entonces se llevó de calle la sen
tencia acusada el principio de que toda 
duda se resuelve a favor del procesado, 
resultando entonces, necesariamente dis
cordante con el equivalente del llamamien
to a juicio, vale decir los cuestionarios, 
dando así motivo de que tarribién se la 
pueda acusar por este concepto". 

De la simpl'e lectura del paso transcrito 
de la demanda se observa que el deman
dante no hace ninguna demostración de 
la referida causal de casación, como que 
no precisa la falta de consonancia del fallo 
acusado con los cargos que contra el pro
cesado Arango Socotá se individualizaron 
en los cuestionarios debatidos en el juicio 
y que fueron contestados afirmativamente 
por los Vocales del Consejo de Guerra Ver
bal. No.)dicé'·el actor en qué consiste en 
este caso la desarmonía de la sentencia 
con la imputación deducida en juicio. Se 
limita a expresar que no se determina 
por el fallador la clase de particip~ción 
que se atribuyó al recurrente Arango ·en 
el delito ·de secuestro; que no se explicó 
si esa participación fue necesaria o no pa
ra la comisión del reato. 

Para dar contestación a la deficiente 
acusación, formulada como se ha dicho 
al amparo del motivo segundo de casación, 
basta decir que la participación o coauto
ría criminal, bajo cuya for!!J.a fue decla
rado convicto y condenado luego el pro
cesado Arango Socotá, no presenta grados, 
como sí acontece con la complicidad, que 
puede ser primaria (necesaria) o secun
daria (no necesar~a). 

El artículo 19 ·del Código Penal establece 
que el que tome parte en la ejecución del. 
hecho "quedará sometido a la sanción es
tablecida para el delito". Y como al citado 
procesado se le_formuló el cargo de haber 
tomado parte en los delitos por los cuales 
se le juzgó, no hubo error u omisión por 
parte del tribunal de instancia al preci
sar en la sentencia acusada su responsa: 
bilidad como coautor de los hechos delic- (/ 
tuosos por los cuales se le condenó. 

Es pues también inane el segundo cargo 
presentado contra el fallo, por lo que será 
'Igualmente. desechado. · 

DECISION: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema -Sala de Casación Penal-, de 
acuerdo. con el concepto del Agente del Mi-· 
nisterio Público, administrando justicia, 
en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, DESECHA el recurso de casa
ción interpuesto por el procesado Gonzalo 
Arango Socotá contra la sentencia de 10 
de octubre de 1967, dictada en este juicio 
por. el Tribunal Superior Militar, a la que 
se ha. hecho· referencia en la parte motiva. 

Cópiese, notifíques·e y devuélvase. Pu
blíquese ·en la Gaceta Judicial. 

lEfrén Osejo lP'eña, lH!umberto Barrera 
]]])omínguez, Samuel Barrientos lftestrepo, 
lLuis · JE«ll.ua:r«llo Mesa Velásquez, Simón 
Montero ']['oues, 11\ntonio Moreno Mosquera, 
JuHo lftoncallo 11\costa, lLuis Carlos Zam
brano. ', 

J. lEvencio lP'osa«lla V., Secretario. 



'l'lECNlliCA .DJE CASACJION. 

Violación directa e indirecta de la Iey sustancial, como causal de casaci:ín . ..,....]J)lierencias entre una y 
oh a. 

rr...a primera (lle las causales de casación 
consagradas poir el artículo 56 de! Decreto 
528 de 19641, en quebrantamiento de la .ley 
snstanciiaU ][Duede ser directo o indirecto. IT...a 
primera forma de violación admite tres hi
pótesis: la directa, propiamente di.cha, que 
se produce cuando la disposición sustantiva 
pertinente se deja \{le apnica!l' ai hecho pro
bado en el pi'oceso; po.- aplicación indebida, 
cuan(llo se pre~ende qune un determinado tex
to negai regune unna situación extraña a su 
imperiio; y poir interpretación errónea, cuan
do el faUo acusado le asigna an precepto de 
la !ey un senti.do o ancance contrario a su 
recto entendimiiento. 'l'ai> es el ámbito, de
limitado y precñso, del pirimer aparte de la 
causal primeira. 

IT...a otra forma de viiolación -la iindi.rec
ta- proviene alle la apreciación errónea o 
de la fanta de apreciación de determinada 
pirueba, y de eHa se ocupa el segundo cuer
po de la causal ci.ta!tlla. IP'e.-o ya esta infrac
ción no punede demostirarse, como la ante
rior, mediante un razonamiento directo, au
tónomo, sino a través de un análñsis pro
batoriio, y entonces es necesario I!JlUe se ale
gue por el recurrente sobre este punto, "de
mostrando habeirse incurriido en error de de
recho o euor de hecho, que, aparezca de 
modo manifi.e:io en los autos". "IP'or ello ha 
dicho la Corte que na técnica del recurso 
extraordi.nario de caración exige -cuando 
de este segundo motivo se trata- que, ade
más de citar las disposiciones \sustantivas 
violadas, se puntualice cYaramente el con
cepto en qune io hayan Eido y la clase de 
error en que hubiera incunido el Tribunal, 
de derecho o de hecho, y en este último 
caso a través de qué apreciación y con ra
lación a cuál elemento procesal se come
tiera". 

'l'al exigencia se expli.ca porque haUándo
se el recurso de casación rigurosamente dis
ciiplinado por la ley y na doctrina es pre
ciso que en cada caso el actor demuestTe que 
el fáil-3 iimpugnado estimó el mérito de los 
elementos de juicio contrariando las normas 
que Iregunlan el valor de tos diferentes medios 
de convicción (enor de derecho), o que tu
vo como existente un hecho que no ha acae-

cido, o negado el que sí ocunrll"ió, siempre 
que la prueba erróneamente apreciada o de
jada de apreciar demue~tre lo unno o lo otro 
(error de hecho). IP'or eilo esta última es
pecie de error no puede surgir alle elabora
dos, complejos o sutiles análii.si.s alle orden 

,probatorio, sino de una antinomia ní.tida y 
categórica entre la verdad alleslunmbrante del 
proceso y la visión absunrda allel faliador. Y, 
desde luego, no basta cuaUquieir error, sino 
aquel que decisivamente giraviita sobre los 
e1ementos estructurales den delito, o sobre 
las prueba$ determinantes, eximentes o mo
dificadoras de la responsabiHdaall, o demos
trativas de circunstancias que hayan infiuido 
en la individualización de na pena. 

De lo dicho se desprende que aducir úni
camente violación directa de la ley sustan
cial, invocando de manera autónoma el pri
mer aparte de !a causal! primera alle ca~ación. 

1implica aceptar los hechos del J!l!l'Oceso tal 
como los encuentra probados el sentencia
dor.-lEn cambio, quien alega violación in
directa de aquélla, apoyándcse en e! segun
do cuerpo de la misma ca~san, está indican
do que controviede la pirueba qune no acepta 
los elementoE. fácticos en que el faliio acu
sado se funda. De aHí que sea contrario a 
la técnica del recurso y a na nógiica misma, 
argüir simultáneamente infracción directa e 
indirecta de una deteirminada dúsposicián 
sustantiva, ya que un hecho r:.o se puede 
aceptar y rechazar al mismo tiempo y poa· 
en mismo concepto, porque se I!Jluebranta el 
principio de contradicci.ón. 

(Casación IP'enal. Agosto 23 de ll.969). 

CoD."ie §upD."ema ~e Jfusiftcfta- §alla ~e Ca
sac:Ü.Ólll lP'elllru. - Bogotá, D. E., veinti
trés de agosto de mil. novecientos sesenta 
y nueve. 
(Magistrado Ponente: Dr. Julio Roncallo 

Acosta). · 
(Aprobado: Acta No. 32 de 23 de agosto 

de 1969). 
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VISTOS: 

Alfonso Cárdenas Jaramillo y Fabio Na
ranjo Ochoa interpusieron el recurso ex
traordinario de casación contra la senten
cia de diecinueve (19) de julio de mil no
vecientos sesenta y siete (1967), mediante 
la cual el Tribunal Superior de Aduanas 
los condenó a la pena principal de tres 
(3) años· de prisión', más las accesorias 
correspondientes, como responsables del 
delito de contrabando. A decidirlo procede 
esta Sala de la Corte, agotado como se 
halla el trámite· propio del asunto. 

ANTECEDENTES 

a) La sentencia recurrida relata los he
chos que originaron el proceso eh los si
guientes circunstanciados términos: 

"1 Q Funcionarios , del resg!-lardo ad ua
nero destacados en la ciudad de •Medellín 
con fecha veintidos (22) de mayo de mil 
novecientos sesenta y tres (1963), dieron 
cuenta al respectivo Jefe del destacamento 
de la misma entidad de las averiguacio
nes que habían adelantado en relación 
con un automóvil de propiedad del proce
sado Fabio Naranjo Ochoa, respecto del 
cual descubrieron que el número del motor 
anotado en diligencia de remate de ca
rácter civil, no era el mismo que aparecía 
en los papeles de las oficinas .de Circula
ción y Tránsito y que en éstos aparecía 
ostensible falsedad por cuanto pudieron 
apreciar 'claramente que sobre el No. 1322 
de agosto 3/59 fue superpuesto el No. 1754 
de agosto de 1958 y que al ser solicitado 
dicho manifiesto a Barranquilla dice am
parar automóvil BELL-AIR de cuatro puer
tas no coincidiendo pues el actual es Che
vrolet Impala y no Bell-Air, de dos puer 
tas y no cuatro como dice el mensaje'. 

"Con base en el informe aludido el co
mandante del resguardo en Medellín, dis
puso la aprehensión del automotor a que 
se contraen las presentes diligencias según 
consta a los folios 2 y 3 del proceso. 

"2Q El automotor materia de autos, se
gún conceptoª que corren a los folios 27 y 
221 se encuentra individualizado por las 
siguientes características y números: 

· 'Automóvil marca ({Jhevrolet 2 puertas, 
modelo del año 1958 tipo limpala, distingui
do con el motor No. F58T217397T-. Med. 
Matriculado bajo el número A-19652. Color 
rojo y crema. El vehículo anotado es de 
procedencia de Estados Unidos de América 
fabricado por General Motors Corporation. 
El número del motor demuestra ser !e
grabaao. Pintura original rojo y crema. 
Matriculado bajo el No. A-19652. El vehículo 
se encuentra en perlecto estado y su precio 
comercial es (sic) nuestro concepto es de 
$ 68.000. 00' (Subraya el Tribunal). 

'Lo que distingue a los automóviles Che
vrolet de los tipos BELL-AIR e IMPALA 
entre sí, son los adornos a boceles, lo cual 
hace más lujoso el tipo IMPALA. lEn una 
pieza metálica situada en la parte delan.
tera del motor, el lado izquierdo de la ven
taviola, se encuentra estampado el nú
mero GB03746. En la parte delantera de
recha del motor en 'V' del vehículo, se 
encuentra estampado el número: Efe, cin
co; ocho, Te, dos, uno, siete, Te, MED 
(F58T217397MED) sin rastro de adultera
ción. Este número está estampado sobre un 
macizo del bloque del motor y no es po
sible estamparlo sin quitar la culata. Como 
forma parte de la numeración la leyenda, 
MED, que corresponde a una sigla de Trán
sito-Medellín, se concluye que dicho guaris
mo fue estampado all hacerse un cambio 
del bloque y an.tes de poner ·O instalar la 
culata; de 1lo anterioJr se deduce que el 
guarismo se estampó sobre un bloque 
nuevo'. 

"Este último. dictamen que se trans
eribe fue emitido por funcionarios del De:
partamento Administrativo de Seguridad 
y se observa que se omitió mencionar el 
número de. serie que el fabricante estampa 
en el paral de una de las puertas y en 
otro sitio. oculto y que es el que en reali
dad identifica la unidad. Debe también te
nerse presente que no se hallaron números 
originales y que lo que se hace aparecer 
como número de una posible serie, el gua
rismo GB03746, no se halló ·grabado en 
ninguno de los sitios referidos sino 'en la 
parte delantera del motor'. 

"3Q Como los procesados y 'la defensa 
sostienen que el automotor discriminado 
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en autos es el mismo que ampara el ma
nifiesto de importación que corre al folio 
26 y con dicha argumentación pretenden 
sostener con acierto la tradieión regular 
de tal mercancía, se procede a transcribir 
lo que detalla el citado documento que en 
lo pertinente expresa: 

'UN (1) AUTOMOVIL USADO MARCA 
CHEVROLET 1958 MODELO 1839, TIPO 
BELL-AIR, SEDAN DE CUATRO :PUER
TAS, COLOR MARFIL Y AMARRILLO 
CLARO DE CAMBIOS AUTOMATICOS Y 
LLANTAS BLANCAS, MOTOR NUMERO 
F-58T217397'. 

"Desde ahora conviene destacar las si
guientes diferencias que se observan entre 
el vehículo que discriminari los dictáme
nes transcritos y el manifiesto de importa
ción aludido. 

"a) El automóvil entrabado en la in
vestigación es de dos (2) puertas, o sea 
tipo cupé y de las características especial 
de lujo IMPALA, de color 'rojo y crema' 
original y los guarismos hallados en él ca
recen de originalidad. 

"b) El automóvil discriminado en el 
manifiesto de importación es del tipo 
'BELL-AIR, SEDAN DE CUATRO PUER
TAS, COLOR MARFIL Y AMARRILLO 
CLARO'. 

"e) La característica de cupé, frente a 
la de sedán viene a ser practicamente del 
orden substancial, como quiera que el au
tomóvil del primer tipo es construído para 
sólo dos puertas. Asímismo el lujo del !m
pala no se dá en el de la característica 
Bell-Air y para acoplar a éste el lujo de 
aquél se requiere por lo menos de licencia 

siquiera fue enunciada por los procesados 
ni por la defensa quienes se limitaron a 
sostener y tratar de probar que el auto
motor detallado en el informativo es el 
mismo de que da cuenta el manifiesto 
mencionado; o sea que partieron de una 
base tan errada como falsa, puesto que 
para hacer dicho planteamiento no tuvie
ron en cuenta las diferencias que acaban de 
puntualizarse. 

"49 Los procesados y la defensa recu~ 
rrieron al. expediente que pasa a puntua
lizarse en orden a demostrar una presun
ta buena fé y una supuesta tradición ofi
cial normal del automotor de que trata el 
expediente. 

lEJtD. efecro: 

"El· procesado Fabio ·Naranjo Ochoa, 
profesional del derecho, dijo haber adqui
rido el automotor a través de una acción 
judicial que adelantó contra el sindica
do Alfonso Cárdenas J arahlillo y en la cual 
obtuvo· el remate y adjudicación de dicho 
automotor, respecto de lo cual el expediente 
arroja los siguientes elementos probato
rios: 

"Copias del auto de mandamiento eje-· 
cutivo; de la intimación de la orden de pa
go; de la diligencia <;le secuestro y de re
mate y de la aprobación de éste en el jui
cio ejecutivo que por la suma de pesos ade
lantó el sindicado Naranjo Ochoa contra 
Alfonso Cárdenas Jaramillo ante el Juzga
do Cuarto Civil del Circuito de Medellín 
entre el dieciseis (16) de noviembre de mil 
novecientos sesenta y uno (1961) y el vein
ti<jos (22) de octubre de mil novecientos 
sesenta y dos (1962) (fls. 5, 21 a 23 c. 
19 y 114-115 c. 2Q) o 

especial expedida por las autoridades com- "Tales diligencias hacen referencia al 
petentes. No se conoce cómo pudiera lle- automóvil marca (Chewroliet, collor rojo y 
varse a cabo el cambio del tipo sedán por cu- crema, m011llelio 58, motm.· JtD.UÍlmeJro {0-58-0JR
pé, es decir, como pudiera operar la supresión 033546 o '(0%' (sic) GJR-03541:6' (fls. 22 vuel
de las puertas, sin desmejorar la carroce- to c. 1 Q y 114 vuelto c. 29),. de placas m!
ría, que en el caso de estudio aparece más meJro 11\-5541:511.. 
lujosa. 

"59 Los procesados Naranjo Ochoa y 
"d) La autorización para modificar o Cárdenas Jaramillo, aparte del manifiesto 

cambiar las características del automotor .. de importación ya enunciado, estriban su 
· en referencia, no aparece en los archivos principal exculpativa relacionada con la tra
oficiales y tal supuesta modificación ni. dición del ·vehículo en la documentación 
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de empadronamiento y matrícula hallada 
en las Oficinas de 'rránsito de Medellín, la 
cual debe destacarse así: 

"a) El 20 de noviembre de 1962, se hace 
figurar con placas anteriores A-95160 y 
que en esta fecha cambió la A-19652 por 
la A-~5451 a la vez que aparece como due
ño 'JOAQUIN E. CIFUENTES LARREA' el 
'el' 25-6-62', (fl. 132 vto., c. 1 Q). 

"e) En el mes de 'febrero/62' aparece 
matriculado en Medellín a nombre de 
'JOAQUIN E. CIFUENTES LARR]:!:A', con 
cédula .número 1.112.447 de Cereté; se le 
adjudicaron las placas A-55451 y se le hi
cieron figurar como anteriores, las placas 
A-91560. En esta ocasión se hizo figurar .el 

· automóvil con 'tipo Cupé dos puertas'. 
(F.133 ib.). 

"d). En 'FEBRER0/62' Joaquín E. Ci
fuentes Larrea, solicitó matrícu]a a las 
autoridades de Tránsito de Medellín, que 
aparece concedida el '24 de junio de 1962', 
en cuya diligencia se hace aparecer el au
tomotor como 'Tipo Sedán. Modelo 1958' 
y se afirma: 'Viene de Quibdó donde can
celó a nombre de Roberto Suescúm. Mo
difique (sic) o Ampara el manifiesto de 
Aduaná N. 13 y 54 del 1-8-58 de Barran
quilla' (fl. 133). La matrícula se expidió 
en 'Medellín 3/7/62. en favor de Cifuentes 
Larrea, con placas A- 55451 (fl. 134 c. 2Q). 

"e) 'Joaquín E. Cifuentes Larrea' en es
crito presuntamente autenticado el '17 de 
julio de 1962', solicitó autorización para 
grab3:ción de motor-por cambio del blo
que', la cual se concedió el '16 de febrero 
de 1962' ( fl. 134 c. 1 Q). 

"En todas y cada una de las anteriores 
diligencias . el automotor se detalla con el 
siguiente número de motor: 'F-58T217397', 
pero al folio 133 se consignó el' detalle del 
'tipo Cupé dos Puertas' en la matrícula 
de 'febrero/62', en tanto que al mismo fo
lio, en la de fecha 'Medellín 24 de junio 
de 1962', contradictoriamente y sin expli
cación se anotó para el mismo la caracte
rística de 'Tipo Sedán. Modelo 1958' ". 

b) Con fundamento ·en las diligencias 
administrativas visibles de folios 1 a 8 del 
cuaderno prim~ro, que cu~minaron con 

la Resolución. No. 136 de 24 de mayo de 
1963, por la cual el Administrador de la 
Aduana Interior de Medellín ordenó rete
ner preventivamente el automóvil a que 
se contraen los hechos relatados, el Juz
gado Superior de Aduanas de aquella ciu
dad inició la etapa investigativa del. pro
ceso el 26 de junio siguiente. 

e) Perfeccionada la investigación, el 
Juez del. conocimiento puso término a la 
primera instancia mediante sentencia ca
lendada el 8 de noviembre de 1965, en la 
que, después de absolver a Fabio Naranjo 
Ochoa, condena a Alfonso Cárdenas Jara-

, millo a la pena principal qe dos (2) años 
de prisión, más las acce~orias correspon
dientes, como responsable del delito de con
trabando. 

d) Por la ya citada sentencia del 19 de 
julio de 1967 el Tribunal Superior de Adua
nas, revocando y reformando en lo perti
nente la de primer grado, condenó a los 
procesados Fabio Naranjo Ochoa y Alfonso 
Cárdenas Jaramillo, como responsables del 
delito de contrabando e infractores de la 
letra e) del artículo 6Q del Decreto 1821 
de 1964, a la pena principal de tres (3) 
años de prisión .. 

DEMANDAS DE CASACION 

La Corte examinará las acusaciones a 
·1a sentencia recurrida siguiendo el orden· 
en que las respectivas demandas fueron 
definitivamente presentadas. 

A) DEMANDA DE FABIO NARANJO 
OCHOA. 

A través de la causal de casación previs
ta por el 'ordinal 1 Q del artículo 56 del De
creto 528 de 1964, "y particularmente en lo 
que preceptúa el aparte segundo, consagra
torio de la violación indirecta de los pre
ceptos sustantivos o materiales. en asunto 
penal", el señor apoderado de Fabio Na~ 
ranjo Ochoa formula tres cargos al fallo 
recurrido, a saber: 

lP'rimer ca:rgo: La infracción de contra
bando a que se contrae ef proceso venía 
descrita por el literal e) del artículo 3Q 
del Decreto 1.432 de 1940, vigente al tiem-
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po de la comisión de los hechos, en los si
guientes términos: "Comprar, vender y de 
cualquier manera facilitar el transporte, 
circulación, ocultación o venta de tal mer
c~ncía después de importada, "sabiendo que 
ha sido importada o traída a la República 
en contravención a la ley ... ". El elemento 
"a sabiendas" constituía factor integran
te del cuerpo del delito, y ese elemento, con
forme a los artículos 272 y 273 del C. de 
P. P., debió estar plenamente comprobado 
en el proceso. Sin embargo, tal circunstan
cia no está demostrada en los autos. Por 
el contrario, existen en el informativo prue
bas que permiten alcanzar, en síntesis, 
las siguientes conclusiones: El doctor Na
ranjo Ochoa adquirió el automóvil de que 
trata el proceso a través de un juicio .eje
cutivo adelantado. conforme a las normas 
legales que rigen .la materia, juicio origi
nado en un crédito real y promovido des
jmés de realizar "todas la averiguaciones 
conducentes para establecer la proceden
cia del vehículo, comisionando para el efec
to a un abogado 'en la ciudad de Barran
quilla e inquiriendo del propio Cárdenas 
sobre el mismo particular, quien le garan
tizó haber adquirido el vehículo en debida 
forma, según documento que obra en au
tos". 

De todo lo cual se deduce que el senten
ciador de segundo grado violó la ley sus
tantiva -en see1tir del recurrente por es
tos aspectos: 

"a) Desconoció el valor probatorio de 
los elementos de juicio reseñados, indica
tivos en su concatenada e irrefutable ló
gica, de que ·el doctor Fabio Naranjo Ochoa, 
al adquirir el vehículo por la vía judicial 
y en ejercicio de una acción legítima, lo 
hizo de llme:rma lie, es decir, sin conocimiento 
de que pudiera ser· de contrabando, y por 
ende, sin mediar el elemento a 'salbie:rmllllas, 
int'egrante del cuerpo del delito, conforme 
a las disposiciones que en antes se citaron, 
o sea, el Decreto 1.432 de 1940, vigente al 
tiempo de los hechos, y artículos 272 y 273 
del C. de P. P. 

"b) No podía el m«ll qu:em, sin agravio 
de los derechos y garantías del procesado, 
eludir la integración jurídica dada al con
trabando por las normas del nombrado 

Decreto 1.432 de 1940, · para en su l:lgar 
estarse a lo preceptuado en el Decreto 
1.821 de 1964, que no habla del elemento 
a sabiendas, porque la ley que se dice in
fringida no fue este estatuto, y en materia 
penal, particularmente la sustantiva, hay 
que estarse a lo indicado por el artículo 
26 de la Carta, ·también violado por el sen-

. tenciador. 

"e) Luego, si la sentencia presumió el 
elemento a salbite:rm«l!as, o si hizo caso omiso 
de él, directa e indirectamente quebrantó 
las normas penales sustantivas, bien apli
cando una disposición no vigente al tiempo 
de los hechos investigados, ya negando . o 
desconociendo el mér~to probatorio a los 
elementos examinados, que demuestran 
con toda plenitud la buena fe del recu
rrente". 

\ 
§egu:rmllllo Cargo. · Está sustentado por el 

actor de la siguiente manera: 

"Insistiendo en la buena· fe, como parte 
de la mayoría de las conductas humanas, 
que tanto incide en los actos de derecho 
privado como en las infracciones penales, 
resulta evidente, por otro aspecto, que el 
Tribunal violó la ley penal , sustantiva, 
estructurando un delito de contrabando, 
donde sólo había una conducta subjetiva
mente lícita. 

"Este proceder del mllll quem apareió la 
violación de los artículos '19 r 11 y 12 del 
C. P., relacionados con los preceptos cita
dos en el primer cargo y con lo que dis
ponen los artículos 769 y 1.516 del C. C., 
cuyo imperio no es extraño a la órbita pe
nal. 

"La buena fe se presume, excepto ·en 
los casos en que la ley establece la presun
ción contraria", expresa el artículo' 769 del 
C. C. "En todos los demás casos la mala 
fe deberá probarse", agrega el artículo. 

"Trasladados estos ordenamientos al 
campo del derecho penal, aparece infrin
gido, en primer término el artículo 19 del 
C. P., el cual previene que 'Nadie podrá ser 
condenado por un hecho que no esté ex
presamente previsto como infracción JPI3ll" 

liey witge:rmte 3lli titemJPio e:rm que se cometli.IÓI, 
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ni sometido a sanciones que no se hallen 
establecidas en ella'. 

"Infringido igualmente por el fallador 
el artículo 11, y muy en concreto el artículo · 
12, conforme al cual las infracciones (sal
vo . para las personas comprendidas· en la 
disposición .del artículo 29) tienen que ser 
intencionales o culposas, y para esta se
gunda modalidad se requiere que expresa
mente la ley ·determine la responsabilidad 
a título de culpa, hipótesis. no prevista 
para el caso de contrabando. 

"Las normas enunciadas las desconoció 
o quebrantó conscientemente el sentencia
dor por las mismas razones que se aduje
ron en el primer cargo conduciéndolo a 
desconocer la presunción de la buena fe y 
el hecho establecido de no hab~r obrado 
el agente a "sabiendas" del origen frau
dulento, irregular o ilícito, desde el punto 
de vista fiscal, de la mercancía embargada 
y rematada en juicio civil". · 

Para ilustrar sus· argumentos, el señor 
apocl,erado· transcribe fragmentos de algu
nas sentencias en que la Sala Civil de la 
Corte expone su criterio en torno al prin
cipio de la buena fe y sus proyecciones. Y 
conCluye este aspectó de la a~usación agre
gando que el juzgador de segunda instan
cia, además de quebrantar las disposicio
nes ya citadas, también infringió la norma. 
contenida en el artículo 203 del C. P. P., 
indicativo de. los presupuestos probatorios 
para proferir sentencia condenatoria. 

'II'ercer Cargo. Lo plantea el actor. ex
presando genéricamente que la sentencia 
recurrida violó la ley penal sustancial al 
atribuirle un valm probatorio que no tie
nen a "algunos de los elementos de juicio 
traidos al proceso". Y lo sustenta diciendo 
que sobre el particular se acoge "a los plan
teamientos y conclusiones que el señor 

· apoderado del sindicado Cárdenas, Dr. 
Campo Aníbal Toledo, hace eh _su dem::m
da, ·en el tercer cargo que formula a la sen
tencia ... ". Manifiesta luego que las normas 
violadas, en lo que a este cargo se refiere, 
son las mismas que se citaron en los an
teriores, pero más concretamente la nor
ma contenida en . el artículo 203 del c. de 
P. P., "a través de cuya errada interpre-

tación se vulneraron las normas sustanti
vas que regulan el delito de contrabando". 

Finaliza el actor con la solicitud de que 
se invalide el fallo acusado y, en su lugar, 
se absuelva a su poderdante. 

B) DEMANDA DE ALFONSO CARDE
NAS JARA~ILLO, 

La acusación a la sentencia recurrida, 
presentada a nombre de este procesado, 
coincide en sus lineamientos estructura
les con la que se formulara en represen
tación del doctor Fabio Naranjo Ochoa. 
Lo mismo que en ésta se invoca, como cau
sal única, la prevista por el artículo 56 
del Decreto 528 de 1964 en su ordinal 1 <:>, 

y aunque a su amparo el demandante se
para tres cargos, son en verdad ·tres 
expresiones clistintas de uno solo, que es 
éste: 

Los hechos por los cuales fue condenado 
Alfonso Cárdenas Jaramillo se cometieron· 
bajo el imperio del Decreto 1432 de 1940, 
cuyo artículo 3<? consagra en su literal e), 
como hipótesis delictuosas de contrabando 
o fraude a la renta nacional de aduanas, 
las siguientes: "Comprar, vender y de cual
quier manera facilitar el transporte, circu
lación, ocultación o venta de tal mercan
cía después de importada, sabiendo que ha 
sido importada o traída a la República en 
contravención a la Ley". 

\ 

"Y ese elemento A SABIENDAS -con
tinúa el impugnante- no fue ·tomado en 
cuenta. por el Juzgador de Segunda Ins
tancia, ni señaló con qué elementos de jui
cio estaba comprobado, para asegurar, co
mo paladinamente lo hace, que está pro
bado plenamente el delito de contrabando, 
en el cargo averiguado. 

' 
"Y esta es la norma que se ha debido 

tener en consideración en el fallo acusado' 
y no los preceptos que ahora rigen, 
porque en la· época de los hechos, mayo 
de 1963, fecha ·esta última en que fue ini
ciado.,el proceso, aquel precepto del Decre
to 1432 de 1940 estaba vigente y es más 
favorable, por aludir expresamente al ele
mento A SABIENDAS como parte del cuer
po del delito, si se compara con el que fue 
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aplicado por el Tribunal Superior de Adua
nas en el fallo recurrido, en el cual no 
se hace esa expresa alusión al A SABIEN
DAS y que hace parte de la reforma intro
ducida en el año de 1964 con el Decreto 
1.821". 

De lo anterior deduce el impugnador 
que el fallo acusado incurrió "en la viola
ción directa del artículo 26 de la Cons
titución Nacional", y que asímismo se in
fringió el ·artículo 203 del C. de P. P., "pues 
se profirió sentencia condenatoria sin es
tar acreditado ·el cuerpo de la infracción 
de contrabando averiguada". 

No obstante la tacha de vioXacióltll Q3lirecta 
del artículo 26 de la Carta y del artículo 
203 del C. de P. P., los apartes fundamen
tales del libelo están enderezados a exa
minar circunstanciadamente algunos de los 
elementos de juicio en los cuales descansa 
la sentencia acusada, todo con la finalidad 
de demostrar que el sentenciador incurrió 
en "yerro manifiesto" al apreciar, con res
pecto a Cárdenas Jaramillo, el acervo pro
batorio del proceso. 

Conviene transcribir textualmente las 
conclusiones finales alcanzadas por el acu-. 
sador: 

"El aspecto central, indudablemente el 
más importante, es el que gira alrededor 
de la circunstancia de que conforme a la 
disposición legal que debía aplicarse para 
condenar a Cárdenas, es indispensable te
ner debidamente comprobado el elemento 
A SABIENDAS lo que no ha ocurrido en 
el presente caso. Ese factor no puede pre
sumirse por la circunstancia de que la 
documentación presenta signos de haber 
sido adulterada, a) porque no figurando 
Cárdenas en esa documentación no tenía 
por qué falsearla, y b) porque aunque 
existie.ra la prueba de que Cárdenas fue el 
autor de la falsedad, no tiene que deáu
cirse precisamente de allí que era para 
consumar el delito de contrabando. En 
Derecho Aduanero es cierto que el parti
cular es. el que debe aportar la prueba de 
que determinado objeto ha sido introdu
cido legalmente so pena de· que ese objeto 
sea declarado de contrabando si el intere
sado fracasa en su intento. Pero este pue-

de fracasar, a) porque a pesar de que el 
objeto fue legítimamente importado, por 
circunstancias no dependientes de su vo
luntad no pudo aportar la prueba de esa 
lícita importación. Extravío del manifiesto 
de aduana, falta de información del puer
to por donde se hizo la importación etc. 
etc. y b) porque realmente ·ese particular 
importó ilegalmente el objeto. En el pri
mer caso es imposible aplicar pena por el 
delito de contrabando habiendo que decla
rar de contrabando el objeto, porque el 
dolo, la responsabilidad pehal sí tiene el 
Estado que- demostrarla por medio d2 los 
elementos de juicio que ~1 código contem
pla como medios de convicción. También 
en el segundo caso es indispensable la 
comprobación del· dolo y que se cumpla el 
extremo previsto en ·el artículo 203 del 
c. de p. p., es decir, que al acusado se le 
venza en un proceso adelantado con el 
lleno de las formalidades legales. La Buena 
Fe está demostrada en el presente caso 
con el documento que demuestra que Cár
denas compró a Osear Pajón ·el carro en 
mención y ante la ausencia de pruebas 
que demuestren que mi mandante sabía 
que el carro era de contrabando". 

A la demanda se le pone término con 
la petición de que se invalide la sentencia 
recurrida y en su -lugar se profiera fallo 
absolutorio en favor del procesado Cár
denas Jaramillo. 

CONCEPTO DEL PROCURADOR 

Después de reseñar y estudiar ciudado
samente los cargos propuestos en cada 
una de las demandas, el Ministerio Públi
co, representado en esta oportunidad por 
el Procurador Primero Delegado en lo 'Pe
nal, concluye que la presunción de buena 
fe quedó desvirtuada con prueba fehacien
te por el Tribunal Superior de Aduanas, 
el cual, en su sentir, realizó un exhaustivo 
análisis del contenido probatorio del pro
ceso, demostrado el elemento a sabiendas, 
que tanto· echa de meno.s la impugnación. 
Y consecuente con esa opinión, considera 
que deben "desestim.arse ambas demandas". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

l. Ya habrá podido advertirse que en 
ambos libelos la acusación al,_ fallo de 
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segundo grado se construye sobre bases sus
tancialmente idénticas. En consecuencia, 
por razones de lógica y .de técnica jurídica 
que evitarán repeticiones inútiles con de
trimento de la claridad conceptual, los éar
gos formulados se responderán con un sen
tido unitario. 

2. Dentro de este criterio, importa re
cordar previamente que conforme a la pri
mera de las causales de casación consa
gradas por el artículo 56 del Decreto 528 
de 1964 -única invocada por ambos re
currentes- el quebrantamiento de la ley 
sustancial puede ser directo o indirecto. 
La primera forma de violación admite tres 
hipótesis: la directa, propiamente dicha; 
que se produce cuando la disposición sus
tantiva pertinente se deja de aplicar al 
hecho probado en el proceso; por aplica
ción indebida, cuando se pretende que un 
determinado texto ·legal regule una situa
ción extraña a su imperio; y por interpre
tación errónea, cuando el fallo acusado le 
asigna al precepto de la ley un sentido o 
alcance contrario a su recto entendimiento. 
Tal es el ámbito; delimitado y preciso, del 
primer aparte de la causal primera. 

3. La otra forma de violación -la in
directa- proviene de la apreciación erró
nea o de la falta de apreciación de deter
minada prueba, y de ella se ocupa el se
gundo cuerpo de la causal citada. Pero 
ya esta infracción no puede demostrarse, 
como la anterior, mediante un razonamien
to directo, autónomo, sino a través de un 
análisis probatorio, y entonces es necesario 
que se alegue por el recurrente sobre este 
punto, "demostrando haberse incurrido en 
error de derecho, Ó ·en error de hecho, que 
aparezca de modo manifiesto en los autos. 
"Por ello .ha dicho la C()rte que la técnica 
del recurso extraordinario de casación exi
ge -cuando de este. segundo motivo se 
trata- que, además de citar las disposi
ciones sustantivas _violadas, se puntualice 
claramente el concepto en que lo hayan 
sido y la clase de error en que hubiera in
currido el Tribunal, de derecho o de hecho, 
y en este último caso a través de qué apre
ciación y con relación a cuál elemento 
procesal se cometiera. 

4. Tal exigencia se explica porque ha
llándose el recurso de casación rigurosa
mente disciplinado por la ley y la doctrina, 
es preciso que ·en cada caso el actor de
muestre que el fallo impugnado estimó el 
mérito de los elementos de· juicio contra
riando las normas que regulan el valor 
de los diferentes medios de convicción 
(error de derecho)' o que tuvo como exis
tente un hecho que no ha_ acaecido, o ne
gado el que sí ocurrió, siempre que la prue
ba erróneamente apreciada o dejada de 
apreciar demuestre lo uno o lo otro (error 
de hecho) . Por ello esta última especie 
de error no puede surgir de elaborados, 
complejos o sutiles análisis de orden pro
batorio, sino de una antinomia -nítida y 
categórica entre la verdad deslumbrante 
del proceso y la visión absurda del fallador. 
Y, d~sde luego, no basta· cualquier error, 
sino aquel que decisivamente gravita so
bre los elementes. estructurales del de ... 
lito, o sobre las pruebas determinantes, 
eximentes o modificadoras de la responsa
bilidad, o demostrativas de circunstancias 
que hayan influido en la individualización 
de la pena. 

5. De lo dicho se desprende que adu
cir únicamente violación directa de la ley 
sustancial, invocando de manera autóno
ma el primer aparte de la causal primera 
de casación, implica aceptar los hechos del 
proceso tal como los encuentra probados 
el sentenciador. En cambio, quien alega 
violación iltull.irecta de aquélla, apoyándose 
en el segundo cuerpo de la misma. causal 
está indicando que . controvierte la prueba: 
que no acepta los elementos fácticos en 
que el fallo acusado se funda. De allí que 
sea contrario a la técnica del recurso y a 
la lógica misma, argüir simultáneamente 
infracción directa e indirecta de una de
terminada disposición sustantivas, ya que 
un hecho no se puede aceptar y rechazar 
al mismo tiemp8 y por el mismo concepto, 
porque se quebranta el principio de con-
tradicción. -

6. Se rememora esto último porque, 
como se ha visto, en ambas demandas el 
~specto medular de la acusación descan
sa en el argumento de que no estando com
probado el elemento "a sabiendas", factor 
integrante del cuerpo del delito conforme 
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a la ley vigente al tiemp() de la comisión 
de los hechos, se violaron las normas sus
tantivas que en cada uno de los libelos 
se citan. Es decir, que los recurrentes nie
gan rotundamente los hechos en que el 
fallo recurrido se funda. Lo cual signifi
ca que la impugnación se formula al am
paro del segundo inciso de la causal pri
mera. Pero tanto en la demanda presen
tada a nombre de Fabio Naranjo Ochoa 
como en la sustentada en representación 
de Alfonso Cárdenas Jaraniillo se ad
vierte cierta falta de claridad al respecto. 
Así, en la primera de las mencionadas se 
expresa sobre el particular: "Luego, si la 
sentencia presumió el elemento a salhien
i!:llas, o si hizo caso omiso de él, i!llfureda e 
mi!llñ.Jrectrurnente quebrantó las normas pe
nales sustantivas, bien aplicando una dis
posición no vigente al tiempo de los hechos 
investigados, ya negando o desconociendo 
el mérito probatorio a los elementos exa
minados, que demuestran con toda pleni
tud la buena fe del recurrente". (Subraya 
la Corte) . Y en la segunda, después de de
cirse con énfasis que el "elemento A SA
BIENDAS no fue tomado en cuenta por 
el Juzgado de Segunda Instancia, ni seña
ló con qué ·elementos de juicio estaba com
probado", se arguye que el fallo recurrido 
incurrió "en violación directa del artículo 
26 de la Constitución Nacipnal", infrin
giéndose, además, el artículo 203 del C. de 
P. P., "pues se profirió sentencia condena
toria sin ·estar acreditado el cuerpo de la 
infracción de contrabando averiguado". 

8. No es exacto que el fallador de se
gunda instancia haya hecho caso omiso del 
elemento "a sabiendas", ni· que hubiese 
dejado de señalar "con qué elementos de 
juicio estaba comprobado". Por el contra
rio, después de examinar con rigor lógico 
y de manera circunstanciada todo el con
tenido probatorio del proceso, deduciendo 
del exhaustivo análisis que se halla. "plena 
y satisfactoriamente" demostrada la proce
dencia viciada del automotor cuestionado, 
razón por la cual habría de confirmar la 
declaratoria de contrabando de dicha mer
cancía y el respectivo remate en favor del 
Estado, en el capítulo concerniente a la 
responsabilidad penal de los procesados la 

sentencia recurrida expone, entre otras, 
las siguientes consideraciones: 

"a) En el juicio ejecutivo adelantado 
por Fabio Naranjo Ochoa contra Cárde
nas Jaramillo, no hay constancia de opo
sición por parte de este último quien tuvo 
la calidad de ejecutado, sin embargo, el 
doctor Naranjo Ochoa aceptó la "transac
ción" que le propuso Cárdenas Jaramillo 
y convino en el 'arreglo' de qarle la suma 
de treinta mil pesos por el automotor al 
ejecutado, para abonárselos a un mayor 
valor de la supuesta venta de un lote de 
terreno. 

"b) Naranjo Ochoa dijo que antes de 
efectuar . 'esa compra' investigué su docu
mentación ante la Dirección de Circula
ción y Tránsito' y que pudo constatar por 
tal diligencia que el automóvil aparecía 
'debidamente legalizado, con base en un 
manifiesto de aduana', pero .sucede que el 
número que citó para ~1 juicio ejecutivo, 
no es igual al que aparecló en la Oficina 
de Tránsito de Medellín y el manifiesto, 
como ya se ha expresado varias veces, am
para un automóvil· diferente del que es 
materia de autos, con el aditamento de 
que la diferencia ·es tan de fácil apreciación 
como quiera que versa sobre el número 
de puertas y tipo del automotor, en con
diciones tales, que quien lea lo que expresa /' 
el m::mifiesto, le basta ver el auto-motor 
sulh-jml!ice para concluir que se trata de 
un tipo diferente de automóviles, ora por 
la característica de cupé y sedán, ya por 
la de Bell-Air e Impala que se han puntua
lizado atrás. 

"Estas diferencias tan apreciables· y de 
tan notoria y fácil advertencia, permiten 
concluir que· Naranjo Ochoa no dice la 
verdad en cuanto afirma lo de la revisión 
de la tradición en la Oficina de Tránsito 
y del manifiesto de importación. 

"e) El guarjsmo anotado en las dife
rentes diligencias del proceso civil ejecu
tivo, es completamente diferente al que 
se anotó en la diligencia de matrícula, sin 
embargo, el doctor Naranjo Ochoa, pro
fesional del derecho, afirma que ignora 
'si esa numeración es la que actualmente 
tiene el carro', sin tener en cuenta que 
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terminado el juicio civil, con fecha del 
'15 de noviembre de 1962' según lo que 
se anota al folio 132 vuelto, solicitó cambio 
de placas a su favor, con cita de un núme
ro de motor completamente distinto ·del 
que se había indicado en el juicio ejecu
tivo. No es posible para una persona a-vi
sada, como es de suponer al procesado Na
ranjo Ochoa, profesional del derecho, que 
incurra en tan notorias y graves equivo
caciones, como la de perseguir y hacerse 
adjudicar un automóvil de características 
y guarismos díferentes a los detallados en 
los documentos de tradición y matrícula .. 

"d) Si desde el '15 de noviembre de 
1962' y como consecuencia. del auto de 

. aprobación de la diligencia de remate que 
se profirió el 26 de octubre de dicho año, 
el automóvil a que se hace referencia debía 
pertenecerle al procesado Naranjo Ochoa, 
no se explica cómo y por qué dicho bien 
al momento de la aprobación, efectuada 
en el mes de mayo de 1963, se encontraba 
aún en poder de Cárdenas Jaramillo, como 
lo confiesa éste y lo afirman los funcio
narios aduaneros que lo retuvieron. 

"e) Cárdenas Jaramillo explica ·que al 
momento de la aprehensión el vehículo 
materia de autos se encontraba en supo
der 'porque yo tenía el papel del Juzgado 
donde estaba embargado' (fl. 53· vto. c. 
2) . Esta afirmación del procesado no fue lo 
suficientemente explic¡:tda ·o aclarada, co
mo . quiera qu·e para dicha fecha, el auto
motor ya no era objeto de embargo por. 
cuanto ya se había aprobado la diligencia 
de remate; y por ótra parte Cárdenas Ja
ramillo no aparece 1 que hubiera tenido la 

1 calidad de secuestre de esa mercancía, así 
que no hay ni justificación ni explicación 
del por qué de la presencia del 'papel del 
Juzgado' relativo al embargo de dicho bien. 
Por lo tanto debe concluirse que ni ·el se
cuestre que figura en el proceso civil, ni ' 
el demandante Naranjo Ochoa, durante el 
curso del juicio ejecutivo en mención ni 
con posterioridad a éste y ·no obstante la 
diligencia de aprobación del remate, tu
vieron en mom,ento alguno ni el dominio 
ni la tenencia del automóvil materia de 
autos: 

"f) Él contrato sobre promesa de venta 
que aparece suscrito entre los procesados 

Naranjo Ochoa y Cárdenas Jaramillo y de 
donde se dice surgió la obligación civil 
que sirvió más tarde para el juicio. ejecu
'tivo de que se ha hecho mérito, aparece 
con .la siguiente irregularidad: no obstante 
el juicio ejecutivo aludido, el pago del im
puesto de tiembre sólo se llevó a cabo en 
el año de 1966, aunque el contrato aparece 
suscrito en 1961; por esta circunstancia 
y habida consideración del valor de $ 
40.000.00 que discrimina la conv~nción, 
debía pagar aproximadamente $ 300.00 
por concepto de timbre en la fecha en que 
se efectuó el presunto pago, sin embargo, 
aparece (fl. 57 vto. c. 2<:>). que sólo se pagó 
la cantidad de $ 33.00 y de esta· circuns
tancia surge fraude· a los intereses fisca
les y ·el contrato debe enviarse, a igual que 

· el del folio 47 ibídem, a la Jefatura de 
Rentas e Impuestos Nacionales. 

"El fraude enunciado hace, cuando me
nos sospechoso el contrato del folio 57 y 
esta sospecha en nada fa.vorece a los pre
suntos contratantes, máxime cuando en el 

· proceso hay tan graves y serios motivos 
de sospecha por Falsedad y Fal1?0 Testi
monio. 

"g) El automóvil discriminado en autos 
tiene un valor comercial de $ 63 . 000 . 00, 
sin embargo, en el juicio civil ese avalúo 
fue de solo $ 20.000.00 y el procesado Na
ranjo Ochoa aparece que lo remató por la 
suma mínima de. $ 14.000 . 00' mientras 
que a espaldas del juicio 'correspondiente 
convino con el ejecutado en que su valor 
sería de $ 30.000. OO. 

" •••••• o •••••••••••••• o •••••••••••• 

. " o o •••••.•••..•••••••.•••••..• o. o.·,· •• 

"h)· Si Fabio Naranjo Ochoa nunca tuvo 
la posesión del automóvil materia del re·
mate y de la ejecución civil y dicha pose
sión durante el juicio, contraviniendo el 
secuestro que se hizo en favor de un ter
cero, y con posterioridad a la diligencia 
de remate y adjudicación continuó en poder 
de Cárdenas Jaramillo, es procedente la . 
conclusión de que las diligencias de em
bargo, secuestro y remate de dicha mer
cancía, sólo fueron una maniobra más de 
todas las que dicho procesadó ejecutó en 
orden de asegurar el fruto del contraban
do. 
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"i) Para obtener esa situación aparente 
de legalidad y con el fin de burlar los in
tereses fiscales y el control aduanero, con
tribuyó eficazmente y 'a sabiendas' el pro
cesado Naranjo Ochoa quien no obstante 
haberse enterado de la Falsedad de que 
adolecen los documentos que halló en la 
Oficina de Tránsito de Medellín y advertido 
de la diferen,cia en cuanto al tipo, carac
terísticas y guarismos del automotor, con
vino con Cárdenas Jaramillo la forma de 
adelantar el juicio ejecutivo en el cual Na
ranjo Ochoa sirvió de testaferro, para ob
tener con su diligencia y título de profesio
nal en el derecho, la aparente legalización 
a través de un remate por acción simulada, 
de una mercancía que constituía objeto 
ilícito por estar fuera del comercio en vir
tud de que ·constituye el objeto proveniente 
de un delito de contrabando. 

"j) Se observa cómo la defensa fue 
tan pródiga como diligente en el aporte 
de pruebas testimoniales con el objeto de 
acreditar la supuesta operación de com
praventa que se atribuye al difunto Osear · 
Pajón,· prevalidos de la muerte de éste, 
pero uno y otro se cuidaron habilidosa
mente de que no fuera recepcionado el tes
timonio de quien aparece .. como secuestre 
del automóvil en el proceso civil, ni Na
ranjo Ochoa suministró explicación res
pecto al por qué de la posesión del automo
tor mencionado en poder de Cárdenas Ja
ramillo siendo que demostró haberlo ad
quirido presuntamente en la diligencia 
del remate, máxime cuando éste último 
al folio 53 vuelto del cuaderno Segundo 
dice que Naranjo Ochoa 'se dió cuenta de 
.que yo disfrutaba' el automóvil 'porque el· 
secuestre, señor Joaquín Peláez, es y era 
muy conocido mío'. 

"Esa posesión pudiera hasta justificarse 
por negligenGia durante el término del se
cuestro, pero s·e torna inexplicable a par
tir de la aprobación del remate y de la 
inscripción del vehículo en la Oficina de 
Tránsito de Medellín en favor de Naranjo 
Ochoa, puesto aue nadie hace una inver
sión de $ 30. 000. 00 en un automóvil y 
adelanta un juicio ejecutivo con ese fin 
para permitir que el presunto ejecutado 
continúe durante ·el juicio y después de 
él con la tenencia de la mercancía como si 

nada hubiera pasado, especialmente, en 
tratándose de un objeto tan condicionado 
como un automóvil lujoso que es el que 
precisamente se discrimina en autos. 

"Por todo lo anterior, el Tribunal con
cluye que los procesados Fabio Naranjo 
Ochoa y Alfonso Cárdenas Jaramillo pro
cedieron de consuno y a sabiendas en el 
supuesto juicio civil ejecutivo y que éste solo 
tuvo como única finalidad obtener un tí
tulo juidicial por medio del cual se le 
.diera una aparente situación de legalidad 
al automóvil entrabado en el presente 
negocio, para obtener una posible impuni
dad y asegurar el fruto del contrabando. 

"El manifiesto de aduanas y los docu
mentos de tradición de la Oficina de Trán
sito de Medellín citados como presunta 
tradición del vehículo, sirven exclusiva
mente para acreditar la falsedad y las ma
niobras que se. emplearon por los referidos 
procesados en desarrollo de la actividad 
punible que adelantaron para tratar de 
asegurar el fruto del delito. 

1"Tales maniobras dolosas y la condición 
de profesional del derecho por parte del 
procesado Naranjo Ochoa, relievan la pe
ligrosidad de quienes figuran en autos co
mo responsables de la infracción investi
gada y por lo tanto la pena imponible a 
uno y otro procesado, habida consideración 
de la cuantía, será la de tres años de pri
sión conforme a lo dispuesto en la letra e) 
del artículo 6Q del Decreto 1821 de 1964, 
en armonía con el artículo 10 ibídem". 

9. Y en el mismo capítulo, luego de es
tudiar in extenso los elementos de convic
ción referentes a la conducta .del procesado 
Alfonso Cárdenas Jaramillo, se razona así, 
resumiendo el criterio del juzgador al res
pecto: . 

"g) Si como lo sostuvo Cárdenas Ja
ramillo el presunto vendedor Osear Pajón, 
cuyo fallecimiento se quiso aprovechar en 
el caso de autos para imputarle la comisión 
del ilícito que se investigó por medio de 
las presentes diligencias, se comprometió 
a entregarle el vehículo matriculado 'a 
nombre mío' y esa matrícula se efectuó 
con posterioridad a la presunta operación 
de permuta que intentó atribuirse a Pa-
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jón; y como beneficiario del automóvil 
apareció el fantasma 'Joaquín E. Cifuentes 
Larrea' y éste mismo fantasma fue quien 
obtuvo o hizo inscribir en la Oficina de 
Tránsito de Medellín la autorización para 
cambiarle el motor y regrabarle el guaris
mo pertinente al automóvil que es materia 
de aut9s, y como quiera que para dicha fe
cha la mercancía en referencia se encon-

-traba en poder de Cárdenas Jaramillo, no 
obstante la diligencia de secuestro que se 
había llevado a cabo desde el mes de mar
zo de 1962 y la entrega al Secuestre Joa
quín Peláez ocurrida en dicho mes y como 
quiera que Cái;rdenas Jaramillo confiesa 
que tuvo el bien sub-judice 'por mucho 
tiempo', no obstante estar 'figurando a 
nombre de otra persona' y como de la pre
sunta fecha de adquisición y matrícula a 
la de retención por parte de las autoridades 
aduaneras el tiempo transcurrido fue su
perior a un año debe concluirse que 'Joa
quín E. Cifuentes Larrea' y Alfonso Cár
denas J aramillo son la misma persona y 
que el primer nombre lo usó éste para sal
vaguardiarse de las maniobras ilícitas de 
falsedad de que anteriormente se hizo mé-
rito. · · 

"También debe concluirse que el 'arre
glo' llevado a cabo con ·el procesado Na
ranjo Ochoa y el juicio ejecutivo por éste 
adelantaao, fueron medios de los cuales· 
.se valió Cárdenas Jaramillo o "Joaquín E. 
Cifuentes Larrea', para asegurar el fruto 
del ilícito de contrabando. 

"La tradición viciada que se halló de la 
mercancía materia de autos en la Oficina 
de Tránsito de Medellín parte del sujeto 
'Joaquín E. Cifuentes Lartea' y como quie
ra que éste y el proces'ado Alfonso Cárde
nas Jaramillo son la misma persona, que
da demostrado que es este último el autor 
y beneficiario del delito de contrabando y. 
sobre él reca:en las sospechas de intelec
tualidad y ejecución de los ilícitos de Fal
sedad y de Falso Testimonio a que se ha 
hecho alusión anteriormente. 

"Comparte, pues, el Tribunal la funda
mentación del señor Juez a-quo, con las 

adiciones ya expuestas, para proferir fallo 
condenatorio en contra d'e Cárdenas Ja- , 
ramillo como quiera que se reúnen los pre
supuestos del artículo 203 del Código de 
Procedimiento Penal". 

10. Basta, pues, la simple lectura de 
los párrafos transcritos .-parte reducida 
de la motivación correspondiente---:- para 
advertir con absoluta· claridad que todo el 
proceso dialéctico del fallo recurrido está 
enderezado a la démostración del elemen
to "a sabiendas". El fallador examina mi
nuciosame~te todas y cada un~ de las prue
bas del proceso, las pondera con criterio 
lógico, relacionándolas entre sí, y de esa 
labor métodica de análisis y síntesis ex
trae la conclusión de que los procesados 
"procedieron de COJ(lsu:no y a sabiendas" 
en el adel;mtamiento del juicio ejecutivo 
y que éste sólo tuvo por objeto darle un~ 
aparente situación de leg-alidad al· automó
vil a que se contrae ·el proceso, "para ob
tener una posible impunidad y asegurar 
el fruto del contrabando". Quedó así des
virtuada la presunción de buena fe. Y es 
equivocado por tanto afirmar que la sen
tencia recurrida "presumió" o no tuvo en 
cuenta el dolo específico de que se trata. 

11. Lo que en realidad acontece es que 
frente al criterio del juzgador, sólidamen
te fundado en un estudio serio y sistemáti
co de las pruebas, los demandantes adu
cen el suyo propio. Pero sobre esa dispari
dad conceptual, por respetable que aparez
ca la tesis impugnante, no se puede sus
tentar con validez el enor de hecho ltl'la
ntlñesto. "La diferente apreciación a que 
una prueba pueda dar origen, cuando esa 
interpretación ha ·sido hecha razonable
mente no constituye, no puede constituir 
el error de hecho". (Sentencia, Noviembre 
18 de 19.55). "La mera divergencia, con
ceptual entre el_ fallador y el recurrente 
sobre los medios probatorios no genera por 
sí sola el error de. hecho". (Sent., Agosto 
26 de 1955. T. LXXXI. Nos. 2157-2158). 

12. Como la enseñan la doctrina y la 
jurisprudencia, la casación no es medio 

1 
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adecuado para el perfeccionamiento de la 
convicción del sentenciador. Por ello ha 
expresado la Corte en innúmeras oportu
nidades que el error manifiesto de hecho, 
como límite de los poderes de apreciación 
probatoria en el segundo grado del juicio 
supone ignoran~ia de medios que ostensi
blemente demuestran lo contrario de lo que 
fue. visto en el fallo como determinante de 
la resolución jurisdiccional violadora de 
normas sustantivas. Sostener tesis opues
ta sería desquiciar, sin fundamento algu
no, uno de los criterios más reiterados de 
esta Corporación. Y se atentaría, además, 
contra el claro sentido del precepto legal. 
Porque error de hecho maniífiesio, como 
el término calificante lo indica, es el "des
cubierto, patente, claro", el que se impo
ne a la mente sin necesidad de complica
dos razonamientos. 

13. Importa destacar, de otro lado, que 
en ninguna de las dos demandas estudia
das se expresa de manera diáfana cuál es 
la clase de error que se le imputa a la sen
tencia atacada extremo que sin embargo 

/es posible advertir en el contexto generaL 
de la argumentación. Dentro del marco del 
segundo cuerpo de la causal primera de 
casación el recurrente está obligado a de,. 
mostrar el yerro en que haya incurrido el 
fallador, y e.s apenas obvio que, frente a 
esa tarea, lo que primero debe hacerse es 
concretar la índole del error -de derecho 
o de hecho__:. Nunca es supérfluo insistir. 
en que la claridad y precisión en el plan
teamiento y desarrollo de los cargos cons
tituye una de las más acusadas exigencias 
del recurso extraordinario de casación. 

14. Por lo demás, el Tribunal no sólo 
realizó un completo ·examen crítico de la 
prueba para demostrar el factor "a salbien
dlas", previsto en la ley bajo cuyo imperio 
se cometieron los hechos debatidos en el 
juicio, sino que dijo de manera expresa y 
clara: 

"La entidad delictual por la. cual se 
deducen la imputabilidad y responsa
bilidad penal a los procesados, la con-

templaba la legislación anterior errn nos 
Olt'dliDaJI.es dl) y e) a:lleJI. alt'iicu.nJI.o 3Q a:lleJI. 
I!Jleclt'<eio 1!.41:32 dle 11.940 y causales ~~~ y 
17 del artículo 374 del Código de Ad.ua
nas y la contemplan en la actualidad 
los apartes a), d) y o) del artículo 49, 
39, 99 . y 17 del artículo 5 del De
creto 1821". (Subraya la Corte). 

¡p;• ~-.~ --

Y, como acertadamente lo observa la Pro
curaduría en su· respuesta a las demandas, 
si se refiere el sentenciador al Decreto 1821 
de 1964, lo hace para individualizar la pe
na, ya que esta última norma es más be
nigna que el Decreto Ley 0188 de 195:3, y . 
para demostrar . que los hechos juzgados 
también son considerados como delito en 
la nueva legislación penal. 

En efecto, al estudiar este aspecto de la 
acusación, expone ·el Representante del Mi
nisterio Público el siguiente cri'terio, que 
la Sala comparte: 

"Y en el considerando de la sentencia 
acusada, referente a la graduación e impo
sición de la pena, el Tribunal de Admmas 
aplica el decreto ley 1821;· artículo 69, literal 
E- por cuanto este artículo prevé pena de 
dos a ocho años de prisión, mucho más 
favorable que la prevista en el art. 18 literal 
C del Decreto Ley 0188 de 1958, vigente 
al tiempo de cometerse los hechos, que pre
veía pena de tres a ocho años de prisión 
y como ·el mínimo de la pena debería au
mentarse dada la personalidad de los :pro
cesados, el usar de documentos falsos que 

· revelan mayor peligrosidad, si se hubiera 
. aplicado la ley vigente al tiempo de come

terse los hechos, es decir el decreto 0188 
de 1958, la pena impuesta hubiese sido de 
cuatro años y medjo, a todas luc.es O.esfa
vorable. 

"Tal la razón poderosa que tuvo el Tri
bunal para aplicar la pena prevista en el 
decreto 1821 de 1964 el cual, aun siendo 
posterior privaba sobre el anterior de ac·.ler
do con lo ordenado en el art. 26 de la c. 
Nacional. 

"En conclusión, ninguno de los cargos 
formulados tiene asidero proces:;¡..l ni le-
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gal, carecen de fundamento y deben de
sestimarse". 

15. No habiéndose demostrado la· vio
lación de la Ley sustancial en ninguno de 
los libelos examinados, y no pudiendo 
prosperar, por tanto, la causal primera de 
casación, única invocada en ambas de
mandas, habrá de aplicarse el artí~ulo 569 
del Código de Proced~miento Penál. 

Hechas las·· anteriores consideraciones 
con respecto al fondo del asunto propio del 
recurso de casación, entra la Corte a re
ferirse, observando la regla 4!¡1. del artículo 
159 del C. de P. P., a la solicitud de df'
claración de extinción de la acción penal, 
por prescripción, formulada por los apo-

. derados especiales de los procesados recu-' 
rrentes en sendos memoriales, presenta
dos cuando estaba pendiente la discusión 
. del proyecto de senténcia. 

Sostienen aquéllos que la acción penal 
que ha servido de energía a este proceso 
se extinguió' en razón del tiempo transcu
rrido, vale decir, por haberse operado el 
fenómeno jurídico de la prescripción, cir
cunstancia que impediría el pronuncia
miento judicial acerca de lo sustancial del 
asunto, tesis que plantean así: 

Dice el señor apoderado de Cárdenas 
Jaramillo, en el escrito visible al folio 92 
de este cuaderno, que "del día 8 de Di
ciembre de 1960, fecha en que Cárdenas 
Jaramillo adquirió el vehículo que se pre
sume de contr~bando, a hoy, van corri
dos más de ocho (8). años, tiempo mayor 
al previsto por el artículo 100 del C. P., en 
concordancia con el ordinal e) del artículo 
6C? del •Decreto 1.821 de 1964 para dar por 
pre~crita la acción ·penal adelantada". 

Y el señor apoderado de Naranjo Ochoa, 
en memorial que obra al folio 95, expresa 
que coadyuva ·y prohija ese criterio, "pues 
. tal fenómeno jurídico o situación procesal 
comprende lo mismo al señor. Cárdenas 
que al Dr. Naranjo Ochoa". Y agrega: 

"En efecto: Si se tiene en cuenta o se ad
mite la hipótesis de que hubo una conduc-

ta constitutiva de contrabando, en rela
ción con el automóvil de que da cuenta 
el expediente, esa conducta se agotó en el 
año de 1960 (10 de diciembre), cuando 
se celebró ·el contrato por el señor Cárde
nas referente a dicho automotor. 

"Si los ocho (8) años corridos desde 
entonces sanean por ministerio de la Ley. 
la conducta imputada a Cárdenas, y si el 
presunto hecho delictuoso tuvo su cum
plimiento en la fecha referida, los actos 
posteriores, inclusive aquel en que se dice 
estar implicado el Dr. Naranjo Ochoa, ca
recen de relevancia en el campo penal o 
cuando menos, están igualmente ampara
dos por la prescripción". 

El Procurador Primero Delegado en lo 
Penal dió su concepto adverso a la referida 
solicitud, manifestando que aun no se ha 
cumplido el término de prescripción, que 
para el caso es de ocho años según. las dis
posiciones sancionadoras de los hechos te
nidas en cuenta en el fallo impugnado, y 
puesto que éstos tuvieron su ocurrencia en 
el año de i962. -

La Corte estima, acorde con el Agente. 
qel Ministerio Público, que· no es atendir· 
la petición de declaráción de prescripción 
de la acción, por cuanto los actos constitu
tivos de la infracción culminaron realmen
te el 22 de octubre de 1962, conforme a ver
sión antes recogida, y desde esa fecha debe 
contarse. el término de prescripción de la 
acción represiva, que en el evento de au
tos es de ocho años, tomando en consi
deración las disposiciones legales aplica
bles (artículo 105 del C. P., en relación con 
el artículo 6C?, literal e), del Decreto 1821 
de 1964), plazo que aun no 'ha vencido en 
este proceso. 

DECISION: . 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema -Sala de Casación Penal- de . 
acuerdo con la Procuraduría Primera De
legada· y administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la 
ley, DECLARA que no se ha operado en 
este proceso la prescripción de la acción 

1 
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penal y DESECHA el recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior de Aduanas el 
diecinueve (19) d'e julio de mil novecien
tos sesenta y siete (1967), a que expresa
mente se refiere la parte motiva. 

Cópiese, notifíquese .y devuélvase al Tri
bunal de origen. 

JEfréltll Osejo IP'errna, llilummfueJr~ lBaJr:rera 
lD>ommÍltllgu¡tez, §ammuell IBameltlltos JR.estJre]p>o, 
ILufts JEI!llmmrllo Mesa Wellási!Jluez, §ñm(m 
Moltlltero 'll'ones, li\ltlltomo MoJreltllo J.y!IosqueJra, 
JuHo Roncallllo &costa, ILms C!lllrllos ~am
lluano. 

JT. JEven!Ci.o IP'osai!lla V., Secretario. 

' 



FUlERO llliE LOS MlllEMIJBROS [liJE LA POJI...lli[)JIA NAI[)JIONAL. 

Sólo opera respecto de los delitos cometidos con ocasion del servicio o por causa del mismo o de 
· funciones inherentes al cargo, por los miembros de la Policía.-Se reitera la doctrina de la Corte, 

sobre el alcance de la nulidad constitucional. 

19-lEI [)lecreto Legislativo número 1667 
de 30 de junio de 1966, después adoptado co
mo ley mediante el artículo 19 de la Ley 48 
de 1967, dispone en su artículo 11: 

"lE1 personal de la policía Nacional que 
con ocasión del servicio o por causa den mis
mo o de funciones inherentes a su cargo, 
cometa delito, será juzgado de acuerdo con 
las normas del Código de Justicia Penal Mi
litar y de las disposiciones que lo modifi
quen o adicionen". 

lEn virtud del antedicho ordenamiento, 
como lo ha expresado con reiteración esta 
Sala de la Corte, se exige para e1 efecto 
"den fuero allí establecido, esto es, para el 
juzgamiento del personal de la Policía Na
cional con arreglo a las prescripciones del 
Código de Justicia Penal Militar, que el de
lito se haya cometido 'con ocasión del ser
vicio o por causa del mismo o de funciones 
Inherentes al cargo'. No basta, en consecuen
cia, que e1 agente del delito tenga la cali
dad de miembro de aquel Cuerpo y hubiera 
estado en servicio al tiempo de la realiza
ción de la conducta ilícita, para que quede 
sometido a la jurisdicción castrense. lEs in
-dispensable que la infracción penal haya te
nido relación con el cargo oficial de las hi
pótesis previstas en la disposición antes 
tram:crita. [)le no ,. ser así, el conocimiento 
del hecho delictuoso compete a la justicia 
ordinaria y el procedimiento a seguir es el 
propio para la sanción de los delitos comu-
nes". · 

29-lEn reiterada jurisprudencia ha soste
nido esta Sala que para admitir la existen
cia de las llamadas nuHdades supralegah!S 
o de origen constitucional, es menester que 
el vicio u omisión invocados al respecto sean 
de tal alcance que impliquen el quebranto 
de las bases esenciales .de· la organización 
judicial o entrañen un desconocimiento ab-· 
soluto del derecho de defensa, por ser éste 
una garantía que la Ley de Leyes consagra 
para los ciudadanos que comparecen ante la 
Justicia. "Pero éllo no quiere decir ·-ha 
agregado la Corte- que cualquiera irregu-

laridad o vicio del procedimiento necesaria
mente conlleve la existencia de una nulidad 
constitucional, pues para que éste se presen
te es necesario que sea de tal naturaleza y 
entidad que· entrañe un vicio' sustancial eu 
forma tal que la omisión del acto o diligen
cia afecte las bases mismas del juzgamiento 
o ~esconozca los intereses de la justiCia o 
de las partes. Sólo cuando el error o vicio es 
fundamental por atacar la esencia misma del 
juicio o por disminuir las garantías del pro
cesado o de parte legítima, se puede afirmar 
que se está en presencia de una nulidad 
constitucional". (G. J. 'JI.'. XLJIV, pág. 274) .. 

Corte §Ullprema dile .1TUllstñd.a - §alla dile Ca
saciól!l lP'el!lall. - Bogotá, D. E., agosto 
veinticinco de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

. (Magistrado Ponente: Dr. Luis Carlos 
Zambrano). 

(Aprobado: Acta No. 31 de 22 de agosto 
de 1969). 

VISTOS: 

Mediante sentencia calendada el 31 de 
enero del año en curso, el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá con
denó a VICTOR MANUEL ORTIZ CASAS 
o CASAS ORTIZ, como responsable del de
lito de homicidio con características de 
asesinato agotado en la persona de José 
Fernando Francesconi, a la pena princi
pal de 16 años de presidio y a las sancio
nes accesorias correspondientes .. 

Contra el indicado fallo interpusieron re
curso de casación el procesado y su apo
derado, quien, co:Q. mandato especial para 
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sustentarlo presentó la correspondiente de
manda, la que se declaró ajustada formal
mente a los requerimientos de rigor legal. 

HECHOS Y ACTUACION PROCESAL 

Vienen aquellos reseñados por el fallador 
de primera instancia en la siguiente for
ma, según relato . que a su vez prohij an 
el Tribunal Superior y el recurrente por 
considerarlos acordes con la verdad pro
cesal: 

"El Ingeniero Electricista JOSE FER
NANDO FRANCESCONI CONTRERAS, sa
lió. de su casa de habitación a eso de las 
seis de la tarde del día doce de octubre 
de 1956. Con algunos amigos concurrió a:l 
Café Arizona situado en la calle 20 entre 
carreras 7~ y 8~ y con ellos departió ale
gremente por un rato largo, saliendo pos
teriormente de allí. 

"Cerca de las doce de la noche, Frances
coni regresó ya solo al centro nocturno y 
allí pidió una gaseosa. En tales momen
tos la muchacha ROSA BELTRAN DIAZ,' 
empleada deü establecimiento, se disponía 
a deja;r sus labores· por lo cual negó al 
ciudadano un rato de esparcimiento que 
éste ofrecía en su mesa. 

"La muchacha salió del 'café' y detrás 
suyo hizo lo propio Francesconi, aunque 
guardando una prudente distancia. Sin 
embargo, cuando marchaba el ingeniero 
detrás de la copera, fue interceptado por 
el agente de la policía de nombre VICTOR 
MANUEL ORTIZ CASAS, ex-amante de la 
Beltrán Díaz, quien preguntó a Francesco
ni si iba a acompañar a la muchacha re
cibiendo respuesta negativa. En éstas, lle
garon hasta la carrera 10~, donde Rosa Bel
trán tomó un taxi encaminándose hacia 
el norte de la ciudad, lo que fue imitado 
por el agente y el ingeniero quienes hicie
ron lo propio. A la altura de la carrera 
7~ con calle 30 s·e apearon los tres de los 
vehículos en los cuales viajaron, recibien
do invitación de Ortíz Casas en el sentido 
de que lo acompañaran a tomarse otra 
cerveza, propuesta que fue negada por la 
hora y el sitio que no hacía presumir la 
la existencia de tiendas aún abiertas. 

"Mientras lo anterior sucedía, acertó a 
pasar por allí un taxi que fue tomado por 
Ortíz Casas, quien ya con términos enér
gicos, obligó a subir en él al profesional y 
a su ex-amante, pidiendo al conductor los 
llevara por los lados del Parque Nacional. 
Así se produjo su llegada a aquél lugar. 
Apeados del vehículo y en momentos ·en 
que Rosa Beltrán se apartaba unos metros 
con el propósito de alejarse de aquel lug'ar, 
Víctor Manuel Casas desenfundó 'el re
volver que portaba y con el hizo un dis
paro sobre la humanidad de Francesconi, 
lesionándolo en el ángulo interno del ojo 
derecho y produciendo como consecuencia 
de tal· herida, su muerte instantánea. 

"Sucedido lo anterior, ORTIZ CASAS 
regresó al Cuartel de la Policía doné.e se 
encontraba de turno, y en las primeras ho
ras dé la mañana del trece de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis, alegan
do cualquier clase de pretexto, salió é.e su 
concentración y desapareció de la ciudad, 
habiendo sido iinposible obtener posterior
mente su captura". 

En virtud de comisión impartida por el 
Comando de las Fuerzas de Policía al Au
ditor Principal de Guerra de aquél, este 
último adelantó el perfeccionamiento del 
sumario el cual, por competencia, se re
mitió a la justicia ordinaria, correspon
diéndole ·en repartimiento al Juez Séptimo 
Superior de Bogotá, funcionario que luego 
de cumplir distintas actuaciones procesa
les, como las de emplazar y declarar reo 
ausente al acusado, designarle apoderado 
de oficio y .cerrar la investigación, llamó a 
responder en juicio criminal, con interven
ción del jurado de conciencia, al precitado 
Ortíz Casas o Casas Ortíz por el delito de 
homicidio, en la expresa denominación de 
asesinato, por concurrir la circunstancia 
de agravación contemplada en el ordinal 
59 del artículo 363 del C. Penal. 

El plenario· se adelantó inicialment·s con 
la ·asistencia de un defensor de oficio que 
se le designó al procesado. El Juzgado Su
perior del. conocimiento elaboró, con su
jeción a los términos y especificaciones 
d'el auto de proceder, el correspondiente 

· cuestionario, el que fue contestado en forma 
afirmativa respecto de la responsabilidad 
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del encausado, en cuya virt1,1d condenó a 
Ortíz Casas o Casas Ortíz "a la pena prin
cipal de diez y seis años (16) de presidio" 
y a las sanciones accesorias del caso; según 
fallo calendado el 24 de junio de 1967, que 
fue confirmado por el Tribunal Superior 
de Bogotá 'en el suyo ya mencionado en 
la parte inicial de esta decisión de la Corte. 

DEMANDA DE CASACION 

El mandatario especial de Ortíz Casas o 
Casas Ortíz, después de relatar los hechos 
y d!') historiar la actuación procesal en 
forma pormenorizada, impugna la senten
cia referida con invocación de la causal 
prevista en el ordinal 4<> del artículo 56 
del Decreto-Ley número 528 de 1964. Al am
paro de este motivo de casación formula 
el recurrente este cargo: 

"Acuso la sentencia de segunda instan
cia ya enunciada, por haberse dictado en 
un juicio viciado de nulidad, por la incom
petencia de jurisdicción en que se encon
traba la justicia ordinaria, cuando profi
rió el auto de proceder de 16 de julio de 
1966 (f. 249) y la sentencia de primera 
instancia de 24 de julio de 1967 (f. 29.9 y s. 
s.), cuando el conocimiento correspondía 
a la justicia castrense, por haberse come
tido el delito que se le atribuye al procesa
do, cuando éste era miembro de las Fuer
zas de Policía y 'el orden público se en-

. con traba turbado y en estado. de sitio todo 
el territorio de la República". 

. ' También el actor sostiene que la senten-
cia es violatoria del artículo 26 de la Cons
titución Nacional y que, por lo tanto, el 
juicio está afectado de nulidad supra-legal 
por desconocimiento del derecho de defen
sa, puesto que "toda la actuación se cum
plió en esta causa, hasta después de pro
ferido el fallo· del folio 299 y siguientes, 
a espaldas i!llel smi!llicai!llo e:n el sumario, y 
del procesado en el juicio; y el apoderado 
de oficio que se le designó, para la etapa 
instructiva, limitó su actuación a firmar 
el acta de posesión del folio 242, al pie de 
la cual aparece firmado en blanco una 
notificación de un auto de proceder in
existente". 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

El Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal, después de un detenido análisis de 
los cargos antedichos, llega a la conclusión 
de que el recurso en cuestión debe ser de
sechado por no existir las pretensas nu
lidades alegadas. · 

LA ACUSACION 

Causal Cuarta. Nullii!llai!ll por incompeten
cia de Jurisdicción. 

Proviene el anotado vicio de nulidad del 
juicio, según la enunciación general que 
a este particular contiene la demanda, del 
hec?o de que "cuando se profirió el auto 
de proceder (16 de julio de 1966) y la sen
tencia de primera instancia (24 de julio de 
1967) ", el conocimiento del negocio era de 
co~petencia de la justicia castrense, más 
no de la ordinaria, por cuanto el delito 
investigado se cometió por un miembro de 
las Fuerzas de Policía, encontrándose pa
ra esa fecha turbado el orden público y 
en estado de sitio todo el territorio de la 
República. 

Expresa el recurrente, al desarrollar el 
. cargo, que como "el reo pertenecía a las 
Fuerzas Armadas de la Policía Nacional 
e~ su calidad de agente de la misma", ei 
d1a de los acontecimientos (12 de octubre 
de ~956), su juzgamiento correspondía a 
la Justicia Penal Militar por supremo man
dato del art. 170 de la Carta y de las nor
mas legales contenidas en los Decretos
Leyes números 2900 de 1953, 250 de 1958 
1705 de 1960 y, finalmente, del 1752 d~ 
2 de julio de 1965. 

Añade que el fuero castrense instituído 
por el artículo 140 del Decreto primeramen .. 
te citado, sobre juzgamiEmtQ de los miem
bros de la Policía Nacional, continuó hasta 
el 8 de julio de 1960, fecha de la expedición 
del Decreto 1705 también antes referido. 
v luégo mantenido ese fuero en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 1 Q del Decreto 
1752 de 1.965. 

"Así las cosas -continú~ el demandan
te-, por virtud de la norma ultimamente 
citada, la justicia castrense continuó man-

/ 
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teniendo la competencia exclusiva y pri
vativa para el juzgamiento de los miembros 
de la Policía Nacional, por 'los delitos co
metidos o que se cometan' y consecuencial
mente, la justicia ordinaria, representada 
por el señor Juez 7Q Superior de Bogotá, el 
día 26 de agosto de 1965, cuando avocó el 
conocimiento del negocio que se adelanta
ba contra Víctor Manuel Ortíz · Casas, por 
el delito de homicidio, y ordenó su em
plazamiento por Edicto y a la vez dispuso 
revocar el cierre de la investigación que ya 
había cerraQ.o la justicia castrense, hacía 
cinco años (f. 227), vició de nulidad el 
proceso a partir de ese acto, e infringió el 
art. 37 del Decreto 1358 de 1964 en su nu
meral 1 Q y su concordante del art. 198 del 
C. de P. P., y por consiguiente taml:¡ién • 
violó el artículo 26 de la Constitución Na
cional, por no haberse observado las for
mas propias del juicio, ni haberlo juzgado 
ante el Tribunal competente que la Ley 
tenía establecido": 

En tal virtud solicíta el actor que esta 
Sala de la Corte invalide lo actuado a par
tir del ·auto que en la etapa del sumario 
declaró reo ausente al sindicado o, en sub
sidio, desde el auto que cerró la investiga
ción, dando aplicación a lo dispuesto en 
el numeral 3Q del artículo 58 del Decreto- · 
Ley No. 528 de 1964. 

SE CONTESTA: 

El Decreto Legislativo número 1667 de 
30 de junio de 1966, después adoptado como 
ley mediante el art\culo 1 Q de la 48 de 
1967, dispone en su a'rtículo 11: 

"El personal de la Policía Nacional que 
con ocasión del servicio o por causa del 
mismo o de funciones inherentes a su car
go, cometa delito, será juzgado de acuerdo 
con las normas del Código de Justicia Pe
nal Militar y de las disposiciones qU'e lo 
modifiquen o adicionen". 

En virtud qel antedicho· ordenamiento, 
como lo ha expresado con reiteración esta 
Sala de la Corte, se exige para el efeéto 
"del fuero allí establec.ido, esto es, para el 
juzgamiento del personal de la Policía Na
cional con arreglo a las prescripciones del 
Código de Justicia Penal Militar, que el 

delito se haya cometido 'con ocasión del 
servicio ó por causa del mismo o de fun
ciones inherentes al cargo'. No basta, en 
consecuencia, que el agente del delito ten
ga la calidad de miembro de aquel Cuerpo 
y hubiera estado en servicio al tiempo de 
la realización de la conducta ilícita, para 
que quede sometido a la jurisdicción cas
trense. Es indispensable que la infracci.ón 
penal haya tenido relación con el cargo 
oficial en .alguna de las hipótesis previs·;as 
en la disposición antes transcrita. De no :3er 
así, el conocimiento del hecho delictuoso 
compete a ·la justicia ordinaria y el proce
dimiento a seguir es el propio para la san
ción de los delitos comunes". 

En el caso de a_utos, como aparece con 
evidencia de las fácticas condiciones q_ue 
rodearon el hecho delictuoso, éste no se -co
metió por causa, ni, al menos, con ocasión 
del servicio qU'e prestaba· el reo en su con
dición de Agente de la Policía; más aún, el 
reato cuestionado no guardó vínculo de 
relación con las funciones oficiales que de
bía cumplir aquél. Como lo indica con per
tinencia y con fundamento en constan
cias procesales la Procuraduría Delegada, 
el reo, al tiempo de la ejecución del ho
micidio, estaba retirado temporalmente del 
servicio policivo por enfermedad, quedan- • 
do sus funciones limitadas a la ayuda o 
atención del rancho en la Segunda Es·~a
ción; además, Ortíz Casas, entre las últi
m~s horas del 12 y primeras del 13 de 
octubre de 1956 -fecha de la comisión del 
delito-, "no tenía asignado servicio al
guno, tampoco tenía frapquicia" (fl. ·132 
del C. principal), y "salió de la Sub-Esta
ción San Francisco a la, Segunda Estación, 
so pretexto . de llevar provisiones _para el 
personal". -

Ahora bien: al tiempo en que fue califi
cado el mérito de la investigación por el 
Juzgado Séptimo Superior de Bogotá, o 
sea, el 16 de julio de 1966 (fl. 249 ibídem) 
y, por ende, cuando se profirió la senteneia 
de primera instancia el 24 de julio de 1967 
(fl. 299), regía ·el artículo .11 del precitado 
Decreto Legislativo número 1667 de 30 de 
junio de 1966, que, como se indicó antes, 
solo había establecido fuero para el juzga
miento del personal de la Policía para hi-
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pótesis distintas de la que aquí se con
templa, lo cual significa que la competen
cia para el juzgarriiento en cuestión corres
pondía a la justicia ordinaria y, más con
cretamente, al Juzgado en referencia que 
profirió esas decisiones. 

El precepto legal mencionado, dada su 
naturaleza, era .de inmediata aplicación 
y, por lo tanto, carece de fundam·entación 
la nulidad por incompetencia de jurisdic
ción alégada en la demanda de casación. 
En reciente providencia, reiterando concep
tos jurisprudenciales muy conocidos, dijo 
esta Sala (auto de 19 de julio del año en 
curso): 

"En doctrina procesal penal es princi
pio general que las leyes referentes a la 
organización judicial, a la competencia, 
al procedimiento de los juicios y a las for
mas de los a-ctos del proceso, por sér de 
orden público y versar sobre objeto indis
ponible por las partes, son prevalentes res
pecto de las anterior~s y se aplican no so
lo a los procesos que se inicien dentro de 
su vigencia sino también a los que se en
cuentren en tramitación al tiempo de en
trar a regir la nueva ley, dejando a salvo 
la validez de los actos ejecutados bajo el 
imperio de la ley antigua (Niceto ·Alcalá· 
Zamora y Ricardo Levene, Derecho Pro
cesal Penal, vol. 1, pág. 140; Eugenio Flo
rián, Elementos de Derecho Procesal Pe
nal, pág. 43; Vincenzo Manzini, '!'ratado 
de Derecho Procesal Penal, vol.' 1, pag. 229; 

· Ernst Beling, Derecho Procesal Penal, pág. 
12; Mario Oderigo, Derecho Procesal Pe
nal, vol. 1, pág. 23; Juan José González 
Bustamante, Principios de Derecho Proce
sal Penal Mexicano, págs. 31 y ss.). 

"Acogiendo ese principio establece la Ley 
153 de 1887, en su artículo 40, que 'las 
leyes concernientes a la sustanciación y 
ritualidad de los juicios prevalecen sobre 
las anteriores desde el momento en que 
deben ·empezar. a regir. Pero los términos 
que hubieren empezado a correr, y l~s ac
tuaciones y diligencias que ya estuvieren 
iniciadas, se regirán por la ley vigente al 
tiempo de su iniciación'. 

"Fenómeno similar al de la sucesión de 
leyes se produce cuando se levanta el es-

tacto de sitio y dejan de regir los decretos 
de carácter extraordinario que el gobierno 
hubiere dictado en él y que hubieran sus
pendido determinadas leyes, que con el le
vantamiento del estado de emergencia re
cobran ,su imperio, como lo preceptúa el 
artículo 121 de la Constitución Nacional". 

Solo cabe agregar en relación con otro 
punto del cargo en examen que al operarse 
·el tránsito sobre conocimiento de este ne
gocio de la justicia castrense a la ordinaria 
por razón de los decretos legislativos que 
determinaron de distinta manera-la res
pectiva competencia en el largo tiempo que 
abarcó la tramitación· de este asunto pe
nal, se profirió el auto de revocatoria del 
que había cerrado antes la investigación 
y de emplazamiento al procesado por el 
Juzgado Séptimo Superior de Bogotá, pro-

, videncia dictada antes de la vigencia ·del 
artículo 11 del Decreto 1667 ya glosado; 
pero esa disposición meramente incidental 
·en el impulso procesal del negocio penal 
no tiene virtualidad suficiente para deter
minar la invalidez de la actuación cum
plida con anterioridad. y posterioridad a 
la misma, actuación que, de otra parte, se 
desarrolló por orden de funcionarios com
peten tes. 

En ·consecuencia, se rechaza el cargo. 

NULIDAD SUPRALEGAL 

Según el actor el juicio está viciado de 
nulidad constitucional "por haber care
cido el sindicado y procesado de la defen
sa adecuada", con lo cual se violó "en for
ma flagrante y ostensible" el artículo 26 
de la Ley de Leyes. Para fundamentar este 
motivo de impugnación de la sentencia re
currida, expresa. que el defensor de oficio 
de Ortíz Casas no interpuso recurso de 
apelación contra el auto de proceder, ni 
contra la sentencia condenatoria; tampoco 
pidió la práctica de pruebas durante el' 
término ·respectivo. 

SE CONTESTA: 

En reiterada jurisprudencia ha sostenido 
esta Sala que para admitir la existencia 
de las llamadas nulidades supralegales o 
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de origen constitucional, es m...§nester que 
el vicio u omisión invocados al respecto 
sean de tal alcance que impliquen el que
branto de las bases esenciales de la orga
nización judicial o entrañen un descono
cimiento absoluto del derecho de defensa, 
por ser éste una garantía que la Ley de 
Leyes consagra para los ciudadanos que 
comparecen ante la justicia, "pero éllo no 
quiere decir -ha agregado la Corte- que 
cualquiera irregularidad o vicio del pro
cedimiento necesariamente conlleve la exis
tencia de una nulidad constitucional, 
pues para que éste se presente es nece
sario que sea de ta:l naturaleza y entidad 
que entrañe un vicio sustancial, en forma 
tal que la omisión ·del acto o diligencia 
afecte las bases mismas del juzgamiento 
o desconozca los intereses de la justicia 
o de las partes. Solo cuando el error o 
vicio es fundamental por atacar la esen
cia misma del juicio o por disminuír las 
garantías del procesado o de parte légí
tima, se puede afirmar que· se está en 
presencia de una nulidad constitucional". 
(G. J. T. XLIV, pág. 274). 

Respecto del reparo formulado por el 
actor a la sentencia recurrida, se observa 
que si bien el defensor de oficio de Ortíz 
Casas pudo ser más diligente en el ejer
cicio de los deberes de su cargo, sin em
bargo la labor por éste cumplida revela 
que a dicho procesado no se le cercenó 
de modo fundamental su derecho de de
fensa. En efecto, como lo anota la Procu
raduría Delegada al pedir que se deseche 
el cargo, al acusado, después de la decla
ración de reo ausente en el sumario y en 
la causa, se le designó un defensor de ofi
cio que lo asistiera (fls. 240, 242, 280 y 
287), quien actuó ·en la audiencia pública, 
en la cual solicitó la absolución del reo o 
que, en subsidio, se le declarara responsa
ble por el delito de homicidio voluntario. 
"Posteriprmente, --como se anota en la 
vista fiscal-, una vez que las autoridades 
administrativas lograron capturar al acu
sado, prófugo de la justicia desde el · 13 de 
octubre de 1956 hasta el 29 de marzo de 
1668, designó como apoderado al abogado 
que actúa en el pr~sente recurso, quien. 
intervino en su defensa antes de proferirse 
el fallo recurrido y ante el Tribunal Supe-

rior de Bogotá formuló un extenso alegato 
cmyos argumentos en su mayor pa.rte 
replantea en la demanda de casación". 

Finalmente y con fundamento en la 
causal de casación antes citada, se impug
na la sentencia por errónea apreciación 
o falta de apreciación de elementos pro· 
batorios que fueron tomados en cuenta por 
los jueces de hecho y de derecho. Más re
sulta que el recurrente al proceder en esa 
forma, se colocó dentro de la órbita de 
la causal gobernada por el ordinal 19 del 
artículo 56 del Decreto Legislativo número 
528. de 1964 y, de manera más concreta, 
dentro de la establecida en el inciso 2<' de 
dicho ordenamiento, la cual consagra co
mo motivo de casación la violación in di· 
recta de la ley sustancial, evento en el 
cual es menester que el recurrente seííale 
de modo inequívoco la prueba que se dejó 
de apreciar o que se estimó erradamente, 
que se alegue sobre ·este punto "demos
trando haberse incurrido en error de de-

, recho o de hecho que aparezca de modo 
manifiesto en los autos". Por manera, que 
la demanda en examen, por este aspecto, 
contiene un equivocado planteamiento, ya 
que el motivo de impugnación propuesto 
se ha desviado hacia una causal distinta, 

·pues la nulidad propuesta se pretende de
mostrar, no en su propio campo, sino me
diante un examen crítico de elemento:; de 
convicción traídos al proceso, que es eau·· 
sal diversa de casación y no aducida en 
la demanda. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Bala 
de Casación Penal-, administrando jus
ticia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, de acuerdo con el eon
cepto del colaborador Fiscal, DESECHA el 
recurso de casación interpuesto contra el 
fallo del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá a que expresamente se 
alude en la motivación de esta provider. 
cia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase:
lEll'réllll. Osejo IP'eliia, IHiumlberio lEauerat 

]IJ)omnnguez, §amueli lEarrienios Restrr·epo, 
lLu.fts lEIIlluarllllo Mesa Vellásq¡uez, §ll.:m6n 
Montero 'II'oues, &ntonio Moreno Mosq¡uera, 
Jlilio Roncalilio &cosiat, ILuñs <Calrlios ~:am
lbratno. 

José lEvencño IP'osal!l!a W., Secretario. 



ICOMIJISHONIE§. 

lP'ueden comisionarse los Alcaldes, !Inspectores de lP'olicía y demás funcionarios administrativos, den
) tro de las previsiones del ard;. 19 del !l)ecreto 528 de 1964. 

ILas diligencias llevad~s a término por el 
comisionado se entienden practicadas, de di- · 
recto modo, por el comitente, y, contribuye 
a desvirtuar radicalmente la tacha propuesta 
-nulidad por carácter , de competencia del 
comisionado, por no ser funcionario de ins
trucción-, el tener presente que los Alcal
des, los !Inspectores de lP'olicía y demás em
pleados administrativos no son funcionarios 
de instrucción, pero podrán cumplir funcio
nes de policía judicial en los casos que se
ñale la ley (!Inciso 39,. art. 19 del decreto 
528 de 1964); que corresponde a quienes in
tegran la policía judicial, entre otras funcio
nes, la de colaborar bajo las órdenes del 
lP'rocurador del !l)istrito, del Fiscal !Instruc
tor, o del Jfuez en toda clase de pesquisas, 
diiligencias y averiguaciones que ordenen pa
ra el des.arrollo de la investigación (ordinal 
h), art. 19, !l)ecreto 1276 de 1964); y que las 
diligencias o investigaciones realizadas por 
las autoridades militares o civiles, conservan 
todo su valor legal cualquiera qué sea la 
que asuma en definitiva el conocimiento 
(Art. 3].3 del C. de J. JI>. MI.). 

Corie §Ullpll"emma ~e .1TUlls~D.cD.a - Salla i!l!e Ca
sacD.6ll11. JEI'ellll.ali.- Bogotá, D. E., cinco de 
septiembre de mil novecientos sesenta y 
nueve. · 

(Magistrado Ponente: Dr. Julio, Ronca-
no Acosta). 

(Aprobado: Acta No. 34 de 5 de septiem
bre de 1969). 

VISTOS: 

Está acusada en casacwn la s·entencia 
dé fecha 5 de agosto de 1968, mediante 
la cual el Tribunal Superior Militar, re
formando la de primer grado, condenó a 
GUSTAVO BALLEN ORTIZ Agente de la 
Policía Nacional, a la· pena principal de 
diez (10) años de presidio, más las ac-

cesorias correspondientes, como respon
sable del delito de homicidio consumado 
en la persona de Camilo Salazar Medina. 

ANTECEDENTES 

Aproximadamente a las cuatro de 1~ 
tarde del día 22 de agosto de 1965, 
en la tienda o cantina de José Ma
ría Arias, situada en la Inspección de 
Policía de Santana, Intendencia del Ca
quetá, Gustavo Ballén Ortíz, individuo qm 
para esa época tenía la calidad de A gen te 
de la Policía Nacional, disparó su arma 
de dotación oficial contra el particular 
Camilo Salazar, quien horas después ·fa
neció, conforme a la necropsia, de anemia 
aguda generada en- el destrozo que el re
ferido disparo le produjo en los vasos me
sentéricos. 

Las primeras diligencias fueron practi
cadas el mismo día 22 de agosto por el 
Inspector Intendencia! de Santana. Y ha
biéndolas reclamado el Comandante del De
partamento de Policía Huila, como Juez 
de Primera instancia, el Juzgado 50 de 
Instrucción Penal Militar, tras avocar la 
investigación por auto del 29 de enero de 
1966 y practicar ' las pruebas que estimó 
conducentes, decretó la detención preven
tiva de Ballén Ortíz en providencia del 13 
de abril de 1967. Previo dictámen- pericial 
sobre funcionamiento y estado de la cara
bina disparada por el ·sindicado, volvió el 
asunto al Juez del conocimiento, quien por 
auto del 18 de mayo siguiente dispuso 
traer al informativo algunos otros elemen
tos de juicio, comisionando para tal fin al 
mismo Juez 50 de Instrucción Penal Mi-
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litar, funcionario que a su vez subcomi
sion,ó al Inspector Intendencia! de San
tana. Cumplida en parte la comisión, el 
expediente regresó al Juzgado de Primera 
Instancia, Despacho que, mediante auto 
en que se omitió anotar el mes en que fue 
pronunciado, ordenó dar traslado del in
formativo al "Auditor de Defensa No. 26" 
a fin de oir su concepto sobre el mérito del 
sumario. Conocida la opinión del Auditor 
el Comando, acorde con .éste y mediante 
Resolución No. 19 del 8 de Septiembre de 
1967, convocó Consejo de Guerra Verbal, 
cuyos vocal'es, por mayoría de votos, afir
maron la responsabilidad de Gustavo Ba
llén Ortiz respecto del homicidio a que se 
contrae el proceso. Acatando el veredicto, 
el Juez de Primera Instancia lo condenó, 

' mediante sentencia de 12 de septiembre 
de 1967, a la pena principal de ocho (8) 
años de presidio, fallo que, apelado, se re
formó por el Tribunal Superior Militar en 
el que ahora es objeto del recurso extraor
dinario de casación. 

LA ACUSACION 

Mediante apoderado ·especial el procesa
do Gustavo Ballén Ortiz impugna la sen
tencia recurrida con apoyo en la cuarta 
de las causales de casación consagradas 
en el artículo 56 del Decreto-Ley 528 de 
1964, por estimar que aquélla fue pronun
ciada en un juicio viciado de nulidad. En 
tal orden de ideas, el actor formula, en su
ma, dos cargos contra el fallo acusado, 
tachas que pueden compendiarse en los 
siguientes términos: 

JlDrimell' call'go. De acuerdo con· el artícu
lo 357 del Código de Justicia Penal Militar, 
los Inspectores de Policía no son funcio
narios de Instrucción. Por tanto el Ins-

. pector Intendencia! 'de Santana carecía de 
competencia para practicar las diligen
cias ordenadas por el Juez de Primera Ins
tancia y cumplidas en virtud de haber si
do subcomisionado por el Juez 50 de Ins· 
trucción Penal Militar. Arguye el deman
dante que con el motivo de nulidad plan
teado persigue proteger a plenitud el de
recho de defensa de su patrocinado. 

§egumuillo call'go. El auto visible al folio 
68, en el cual el Comando del Departamen-

to de Policía Huila, Juez del conocimien
to, dispuso dar traslado del informativo al 
Auditor para la finalidad prevista por el 
artículo 567 del C. de J.P.M., está vic:lado 
de nulidad, conforme al artículo 413 ibídem, 
por no haberse indicado en tal provide:e1cia 
el mes en que se dictó. De otro lado, el fun
cionario que la profirió no tenía competen
cia para hacerlo, porque según se infiere 
de las constancias procesal'es, ,.el día 21 
de agosto, fecha en· que podría suponerse 
dictada, 'no se hallaba el negocio en su po- · 
der. 

EL MINISTERIO PUBLICO 

El Procurador Delegado para la Po:licía 
Nacional ·examina de circunstanciada_ ma
nera los dos cargos que acaban de rese:ñar
se, expone con amplitud las razones en 
que se funda para rechazarlos y conclu
ye que no es el caso de invalidar la senten
cia acusada. 

LA CORTE CONSIDERA: 
. . 

l. Hallándose la República dentro del 
régimen de legalidad marcial para la época 
en que se produjo el juzgamiento del Agen
te de Policía Gustavo Ballén Ortíz por el 
delito de homicidio a que se contrae la 
sentencia recurrida, es evidente que la com
petencia para conocer del asunto corres
pondía, conforme al artículo 347 del Có
digo de Justicia Penal Militar, en armo
nía con el Decret0 2865 de 1960, al Co
mandante del Departamento de Po\icía 
Huila. 

2. En ejercicio concreto de tal juris
dicción, el Juez de Primera Instancia, m~"· 
diante auto calendado el 18 de mayc• de 
1967, dispuso la práctica de varias p:me
bas enderezadas al perfeccionamiento de 
las diligencias investigativas, comisionan
do para tal efecto al Juez 50 de Instruceión 
Penal Militar, funcionario a quien el co
mitente confirió "amplias facultades, aún las 
de subcomisionar si fuere necesario". En 
desarrollo de éstas, el Juez 50 subcom:isio
nó al Inspector Intendencia! de Policía de 
Santana, quien luego de cumplir en parte 
su encargo, devolvió el expediente al Des
pnc~lO de origen, el que a su vez lo envió al 
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Juzgado de Pri:tn·era Instancia del Depar
tamento de Policía Huila. 

3. Importa recordar que las diligencias 
llevadas -a término por el comisionado se 
entienden practicadas, de directo modo, 
por el comitente, y que en el caso a que 
se refiere el primer cargo de nulidad for
mulado por el actor, el Inspector Inten
dencia! de Santana tenía jurisdicción so- . 
bre el lugar en donde aquéllas debían cum
plirse, luego su situación se ciñe a la exi
gencia prevista por el artículo 134 del C. 
J. Y no debe olvidarse, de otro lado, que 
conforme al artículo 133 ibídem, "Lo_s Ma
gistrados y Jueces pueden comisionar a las 
autoridades judiciales de la misma cate
gorja, a los Prefectos, Alcaldes, Corregi
dores e Inspectores de Policía, para que 
practiquen diligencias judiciales ... ". 

4. Contribuye a desvirtuar radicalmen
te la tacha propuesta el tener presente 
que los Alcaldes, los Inspectores de Policía 
y los demás empleados administrativos no 
son funcionarios de instrucción, pero po
drán cumplir funciones de policía judi
cial en los casos aue .-;eñale la ley (Inciso 
3'?, art. 19, Decreto 528 de 1964); que co
rresponde a quienes integran la Policía 
Judicial, entre otras funciones, la de co
laborar bajo las órdenes del Procurador 
del Distrito, del Fiscal Instructor, o del 
Juez en toda clase de pesquisas, diligen
cias y averiguaciones que ordenen para el 
desarrollo de la investigación (Ordinal h), 
art. 19, Decreto 1276 de 1964); y que las 
diligencias o investigaciones realizadas por 
las autoridades militares o civiles, conser
van todo su valor legal cualquiera que sea 
la que asuma en definitiva el conocimien
to (Art. 313 del C. de J. P. M.). 

En síntesis, ·el cargo estudiado carece de 
toda justificación y debe,. por tanto, des~s
timarse. 

5. Y tampoco habrá de prosperar el 
segundo, por las siguientes razones, acer
tadamente expuestas por el Procurador en 
su respuesta a la demanda: 

"Como la nulidad de que trata el Artícu
lo 413 se refiere exclusivamente a la ac
tuación en la que se haya omitido con
signar los datos a los que se refiere la 

misma disposición, no es del caso aceptar 
que por esta razón la sentencia de segun
do grado fue proferida en un juicio vicia
do de nulidad, por la causal 11;1. del Artículo 
441 del C. de J. P. M. invocada· por el de
mandante y, ·por consiguiente, no hay lu
gar a invalidar el fallo por esta razón. 

"En cuanto a que el señor Juez de Pri
mera Instancia, al dictar el auto visible 
al folio 68, obró ' .. :con incompetencia de 
jurisdicción ... ' al decir del señor apode
rado, cabe obs·ervar qúe dicha competen
cia se la daba el Artículo 347 del C: de 
J.P.M. en concordancia con el Decreto 2865 
de 1960 que cambió la denominación de 
Divisiones de Policía por la de Departamen
tos de Policía. Ello significa que la com
petencia desde el cierre de la investigación 
hasta el fallo no dependía del hecho de 
que el proceso estuviese o no en poder del 

· funcionario instructor. Para que este car
go fuera acogido sería menester demostrar 
que el señor Juez de Primera Instancia 
conoció de un proceso que le estaba atri
buído expresamente a otro y, en el caso 
que nos ocupa, ocurre todo lo contrario. 
En efecto, no existe duda alguna y así 
consta en autos, que el Agente sindicado 
formaba parte del personal adscrito al De
partamento de Policía 'Huila' y por consi
guiente dependía del Comando del mismo. 
Está igualmente demostrado que al mo
mento de cometer el delito se encontraba 
en ejercicio de sus funciones. Así, pues, el' 
Juez competente para conocer del delito 
de homicidio en el que incurrió Ballén Or
tíz era el Comandante del Dep~tamento 
de Policía 'Huila', quien obrando como tal 
convocó el Consejo de Guerra y pronunció 
el fallo de Primera Instancia. 

"De las constancias que aparecen a folios 
67 vto., 68 y 69 a 71, es fácil deducir que 
el auto visible al folio 68, a pesar de apa
recer fechado el 21 y carecer del mes, f' . , 
dictado el 24 de Agosto de 1967. Se in
currió en un descuido al no mencionar e1 
mes y al consignar una fecha anterior a 
aquélla en la que pasó el proceso al Juzga
do de Primera Instancia. Pretender que 
la omisión y el error conllevan el deseo de 
los funcionarios de privar al sindicado del 
derecho de defensa, es extremar la natu-
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raleza de los hechos para pretender ma
niobrar dolosas por parte de los funcio
narios. Además, es conveniente recalcar 
que las actuaciones de los funcionarios 
públicos se presumen legítimas y auténti-. 
cas hasta cuando se demuestre lo contrario. 
Hasta el . momento no se ha tachado de 
falso 'el contenido del auto visible al folio 
68 ni menos aún las firmas que aparecen 
en el mismo. En él se dispuso el envio de 
las diligencias al señor Auditor de Defensa 
No. 26 para que diera el concepto de que 
trata el Articulo 567 del C. de J.P.M. El 
concepto fue emitido el 24 de Agosto, cuan
do de conformidad · con la constancia vi
sible el 67 vto. el expediente había pasado 
al Despacho del Juez de Primera Instancia. 
No aparece pues indicio alguno de que lf, 
omisión y el error observado en el auto sea 
fruto de maniobras oscuras como lo pre
tende el señor apoderado y, menos aún, 
·existe razón alguna para pensar que tales 
circunstancias hayan privado o restringido 
al sindicado su derecho de defensa". 

6. No se quebrantaron, en suma, las 
normas reguladoras de la jurisdicción y 
competencia, y, consecuentemente, ningu
no de los cargos o motivos de impugnación 
estructuran la causal de nulidad que el 
artículo 441 del Código de Justicia Penal 
Militar recoge en su ordinal lQ. 

Y se dirá finalmente que algunas vagas 
y tangenciales alusiones de la demanda, 
relacionadas con una pretendida insufi
ciencia de la prueba en el proceso, resultan 
del todo improcedentes dentro de este re-

curso extraordinario por tratarse de un jui
cio en que la calificación de los hechos y 
de la responsabilidad correspondió a los 
vocales de un Consejo de Guerra Verbal, 
autónomos para apreciar el acervo proba
torio s·egún su personal e íntima convic
ción. 

FALLO: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sa
la de Casación Penal- de acuerdo con el 
representante del Ministerio Público y ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la Ley, NO 
INVALIDA la sentencia de fecha cinco (5) 
de agosto de mil novecientos sesenta y 
ocho (1968), mediante la cual el Tribunal 
Superior Militar condenó a Gustavo Ba
llén Ortiz a la pena principal de diez (10) 
años de presidio, más las accesorias corres
pondientes, como responsable del delito de 
homicidio, consumado en la persona de 
Camilo Salazar ·Medina. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase al Des
pacho de origen. 

IEíi'll"éltll. · Osejo JP>eiítat, lHiumlliell"~ llilatll"ll"ell"a 
JD)ommgu0Z, §amud lElatni.eltll.~oo JEes~ll"e]llo, 
lLumis Muui!llo Mesa WeRálsiiJ!uez, §ftm.óltll. 
!Woltll.tem 'Jl'ones, li\ltll.toltll.fto IWmreltll.o !WOSiiJ!Uel!'a, 
Julio lEoltllcaillllo li\costat, lLuñs Call"Ros Zam 
bll"atltll.l!}. 

Jrosé JEweirllcno lP'ooati!llat W., Secretario. 



Nl!JILllllliA\]J}!E§ 

Cuándo se originan en el proceso penal. 

!La nulidad en el! procew penal puede pro
venir de cualquiera de los vicios en el pro
cedimiento, previstos en los artículos 37 y 38 
del ]J}ecreto 1358 de 1964, o de hechos cum
plidos en el mismo que hayan impedido la · 
defensa del procesado o la hayan dificultado 
en materia notoria con lo cual se violaría 
el artículo 26 de la Constitución Política de 
la Nación. 

Corie §upll'ema dile .1Tus'G;iicia - §ala dile Ca
saciión lP'el!llru. - Bogotá, D. E. septiem
bre ocho de mil novecientos sesenta y 
nueve. 
(Magistrado Ponente: Dr. Samuel Ba

rrientos Restrepo). 

(Aprobado: Acta No. 34, septiembre 5 
de 1969). · 

'VISTOS: 

Cumplidos los trámites legales, procede 
la Corte a resolver el recurso de casación 
interpuesto por el apoderado de JESUS AN
TONIO YOSSA FACUNDO contra la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior 
de Honda, el 15 de enero del año en curso, 
y en la cual lo condenó a ocho (8) años y 
diez (10)meses de presidio y sanciones ac
cesorias correspondientes, por el delito de 
homicidio en la persona de Pedro Pérez, 
hecho cumplido en el caserío de Méndez, 
en el Municipio de Armero, el 28 de marzo 
de 1965. 

Fue presentada la demanda de casa
ción, en la debida oportunidad, y se cum
plieron los traslados ordenados por la Cor-, 
te. 

ANTECEDENTES 

Los agentes de policía Israel Villamil 
Torres y Jesús AntoniO Yossa Facundo 

dieron muerte a Pedro Pérez Mejía, en mo
mentos en que éste se encontraba inerme 
y c;Iesprevenido, en casa de ~osalba Mejía. 

Poco antes, Villamil Torres había qui
tado a Pérez Mejía un pequeño radio, que 
el segundo había tomado, sin consentimien
to de su dueño, de la tienda o cantina 
de Custodia de Contreras. Acto seguido, 
se dirigió aquél al cuartel de la policía, en 
donde tomó su arma oficial, y acompañado 
de Yossa Facundo, fue al lugar en donde 
Pérez Mejía se encontraba. Después de en
cañonado, dispararon sus armas contra 

. él. Media hora después moría el herido, 
sin que las atenciones que se le prodigaron 
hubieran impedido el deceso. 

El Juzgado 58 de Instrucción Penal Mi
litar adelantó esta investigación. El Co
mandante del Departamento de Policía del 
Tolima, por .Resolución, 0014 de 14 de 
junio de 1965, convocó un Cons·ejo de Gue
rra Verbal, para resolver la situación ju
rídica de José Villamil Torres y Jesús An
tonio Yossa Facundo, sindicados del delito 
de homicidio. 

Villamil Torres y Yossa Facundo fueron 
declarados -no responsables por el Consejo 
de Guerra Verbal. El Presidente del Con
sejo rechazó el veredicto por ser él clara
mente contrario a la evidencia de los he
chos, en auto de 2 de julio de 1965. Con
sultada esta providencia con el Tribunal 
Superior Militar, se decretó la nulidad del 
juzgamiento, por incompetencia de juris
dicción, y se dispuso enviar el proceso al 
Juzgado Superior de !bagué, competente 
"para decidir el asunto". 

Por auto de 18 de abril de 1967, el Juz
gado Tercero Superior de Armero llamó a 
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juicio a José Israel Villamil Torres y a J e
sús Antonio Yossa Facundo, por el delito 
de .homicidio en Pedro Pérez Mejía, delito 
cometido, según explicaciones dadas en la 
parte motiva, dentro de la modalidad de 
la complicidad correlativa. 

Cumplida la audiencia pública, el Jura- · 
do afirmó la responsabilidad de Villamil To
rres y la negó en cuanto a Yossa Facundo, 
de quien dijo que había obrado en legíti
ma defensa, por lo cual no era responsable. 
Este veredicto fue declarado contraeviden
te, por auto de 30 de octubre de 1967, con
firmado por el Tribunal Superior de Honda, 
en el suyo de 6 de abril de 1968. El nuevo 
Jurado afirmó la responsabilidad de José 
Antonio Yossa Facundo, por mayoría. 

En sentencia de 4 de octubre de 1968, 
el Juzgado Tercero Superior de Ar:mero 
condenó a cada uno de los procesados a 
ocho (8) años y diez (10) meses de pre
sidio, como autores, en complicidad corre
lativa, de la muerte de Pedro Pérez Mejía, 
en las circunstancias de tiempo y lugar 
que s·e anotaron antes. 

Al revisar el Tribunal Superior de Hon
da el fallo mencionado, lo confirmó, el 15 
de enero de 1969, e:ri cuanto a la pena prin
cipal, y lo reformó en el sentido de conde
nar a los procesados al pago de dos mil 
pesos . ($ 2.000.00) m. l., por concepto de 
perjuicios morales subjetivos, y de abonar 
el tiempo de detención preventiva como 
parte cumplida de la pena impuesta. 

Contra esta providencia se interpuso el 
recurso de casación, que se decide. 

DEMANDA DE CASACION 

La demanda de casación, presentada por 
el apoderado de Jesús Antonio Yossa Fs .. 
cundo impugna la sentencia del Tribu
nal Superior de Honda, con base en la 
causal cuarta de casación, por haber sido 
dictada en un juicio viciado de nulidad, 
por incompetencia de jurisdicción. (Decre
to 528 de 1964, art. 56, num. 49). Se dice, 
en efecto en aquel libelo: 

"Presento los argumentos de esta de
manda en el siguiente orden: 

"Preceptúa el art. 19 del Decreto 1752 
del 2 de julio de 1965, "sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 40 del Decreto 1705 de · 
1960, la Justicia Penal Militar continua
rá con la -competencia para conocer y .de- · 
cidir de los delitos cometidos o que se co
metan por los miembros de la policía na- . 
cional, con arreglo al Código de Justicia 
Penal Militar'~. 

"Este Decreto rige desde la fecha de su 
expedición. y suspende todas las disposi- . 
ciones que le sean contrarias". ' 

"El artículo 40 d~l Decreto 1705 de 1960 · 
dic·e: "La Policía nacional. es una institu-

. ción de carácter civil, con régimen y dis- . 
ciplina especial bajo la inmediata di- · 
rección y mando del Ministerio de Guerra 
y tiene por objeto la función de prevenir · 
la perturbación del orden y de tutelar los 
derechos ciudadanos10

• · 

"Ahora bien qué preceptúa el Código de , 
Justicia Penal Militar? i 

"Según el art. 306 inciso segundo "la 
competencia para conocer de un asunto 
Penal Militar, depende de la calidad del 
agente, de la naturaleza de la infracción 
y del lugar donde éste se haya cometido". 

"El mismo Código, en el art. 284 esta
blece: "Para los efectos de este Código los 
términos militar o militares se aplican a los 
miembros de las Fuerzas de Policía a ex
cepción de lo dispuesto en el Captíulo IV; 
Libro II". 

"Por su parte el numeral 1 Q del mencio
nado Código esta~lece que la Justicia Pe
nal Militar ·conoce de los delitos definidos , 
y sancionados en el presente -Código". 

"Y es, por último, el art. 194, el que con
sagra "el militar que con ocasión del ser
vicio o por causa del mismo o de funcio
nes inherentes a su cargo, cause la muer
te a otra persona, con intención de matar, 
estará sujeto a la pena de OCHO A CA
TORCE A:&OS de presidio". 

"De la jurisprudencia y las disposicio
nes transcritas deducimos que es a la 
Justicia Penal Militar a la que le correspon
de juzgar a los miembros de la Policía, por 
el específico delito de homicidio cuando 
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este ha sido cometido con ocasión o por 
causa del mismo; no importa que se haya 
cometido antes de entrar a regir el Decre
to 1752 de 1965; en otras palabras antes o 
después del 2 de junio de 1965, fecha en la 
que empezó a regir". 

RESPUESTA DEL MINISTERIO PUBLICO 

En amplio y documentado concepto, el 
Procurador Primero Delegado en lo Penal 
rebate las argumentaciones de la deman
da y suplica a la Corte que deseche el re
curso interpuesto, por cuanto la causal de 
casación aducida- no ha sido demostrada. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1Q) La nulidad en 'el proceso penal 
puede provenir de cualquiera de los vi
cios en el procedimiento, previstos en los 
artículos 37 y 38 del Decreto 1358 de 1964, 
o de hechos cumplidos en el mismo, que 
hayan impedido la defensa del procesado 
o la hayan dificultado de manera notoria. 
con lo cual se violaría el artículo 26 de la 
Cons'titución Política de la nación. En el 
caso, se alega una nulidad 'de carácter le
gal -la incompetencia de jurisdicción-, 
consagrada en el numeral 1 Q del mencio-
nado artículo 37. · · 

Se dice, en efecto. que de acuerdo con 
los artículos 1 Q del Decreto 1752 de 1965 
y 40 del Decreto 1705 de 1960. el juzga
miento de los agentes de policía corres
ponde a la Justicia Penal Militar, la que 
deberá obrar, teniendo en cuenta para ello 
lo dispuesto en lar artículos 306 y 194 del 
Código Castrense. 

Al no haberlo cumplido así en el presen
te caso -anota la demanda- se infrin
gieron "los artículos 198 del C. de P. P.; 26 
de la Constitución Nacional; Decreto 1752 
de 1965, art. 1 9; Decreto 0250 de 1958 art. 
194, 284, 308 num. lQ". 

La competencia de la justicia castrense, 
según lo anterior, resultaría de estos he
chos: 

a) El autor del delito era agente de 
policía. . 

b) El delito cometido por Yossa Fa
cundo estuvo directamente vinculado al 

servicio o función que desempeñaba en el 
momento de consumarlo. · 

29) La competencia para el juzgamien
to de los agentés de la policía está regula
d,a por el Decreto 1:667 de 1966, cuyo ar
tiCulo 11 dispone lo siguiente: 

"El personal de la Policía Nacional que 
con ocasión del servicio o por causa del 
mismo o de funciones inherentes a su car
go, cometa un delito, será juzgado de acuer
do con l~s .. normas del Código de Justicia 
Penal Militar y de las disposjciones que 
lo modifiquen o adicionen". 

"Esta norma ~on palabras del Pro
curador DelegadO- por ser de carácter 
procesal, era de aplicación inmediata (art. 
40 de la Ley 153 de 1887) y anterior a la 
fecha de calificación del proceso (auto de 
abril 18/67, pág. 365, cuaderno 19) y po; 
t~nto, debía ser tenido en cuenta. El sen
tido de ~a _misma disposición ·es claro en 
c~ant~ ~Imita la competencia de la justi
Cia ~I!Itar en relación con la policía, a 
a?t?s dire~tamente relacionados con el ser
vici.C:, como lo ha. interpretado esa Carpo-

. racwn (auto de 17 de agosto ·de 1967). 

"Debe agregarse que el citado artículo 
11 del Decreto 1.667 derogó el 1 Q del Decre
to 1.752 de 1965, ·en cuanto resulta opuesto 
a este. El Decreto 1667 citado se adoptó 
como ley por la ley 48 de 1967". 

De lo dicho antes se desprende claramen
te que la competencia para juzgar a los 
agen~es ~~ la P~licí~ Nacional corresponde 
a la JUSticia ordmana, excepción hecha de 
aq~ellos casos en gue el delito que a ·ellos 
se Imputa se hubiere cometido "con oca
sión del servicio o por causa del mismo o 
de funciones inherentes a su cargo". 

Corresponde, en consecuencia, establecer 
si el delito de homicidio cargado a la cuen
ta de Villamil Torres y de Yossa Facundo . 
fue cometido por éstos en alguno de los 
casos de excepción señalados en ia dispo
sición legal antes cópiada. 

Para llegar a semejante conclusión sería 
necesario hacer un examen probatorio de 
los elementos de juicio aportados al de
bate, y ello sólo podría cumplirse con base 
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en el segundo apartado del numeral 19 
del artículo 56 del Decreto 528 de 1964, 
causal ésta que no fue invocada por la de
manda, y que no tiene· cabida en procesos 
adelantados con intervención de Jurado. 

Para abundar, sin embargo, en ·este 
examen, bueno es recordar que el Tribu
nal Militar, como lo trae el Procurador De
legado, después de estudiar la prueba que 
compromete a los procesados, llegó a la 
conclusión de que ni el homicidio en la 
persona de Pedro Pérez Mejía, ni el de
lito contra la inviolabilidad del domicilio, 
aparente en los auto·s, fueron cometidos 
"con ocasión del servicio o por causa del 
mismo o de funciones inherentes a sus 
cargos". Está demostrado, por el contrario, 
"que fue un hecho de índole particular 
la sustracción del radio de Villamil To
rres por parte de Pérez lVlejía y el deseo 
del Agente de tomar represalias contra 
Pérez lo que movió la voluntad de los 
Agentes y dió origen a los graves sucesos 
que culminaron con el deceso del señor 
Pérez". Y ello, además, porque los Agen
tes, "en el momento de disparar sus armas 
sobre Pedro Pérez no cumplían ninguna 
actividad relacionada con ese servicio", ni 
"se les había asignado y ordenado una mi
sión especial, mucho menos la captura hi 
la simple aprehensión del occiso, como se 
ha querido afirmar". 

Se ha demostrado, y con suficiente cla
ridad, pues así lo confiesa el mismo Villa
mil Torres, que para recuperar el radio
receptor tomado por Pérez, le bastó exigir 
a éste la entrega del mismo. Hasta este 
momento, nada anormal, nada que fuese 
contra normas legales se había cumplido 
por parte del Agente Villamil. La situación 
irregular empezó en el momento mismo en 
que éste, asesorado por Yossa Facundo, 
resolvió ir al cuartel de la policía y tomar 
las armas con las cuales fue ultimado 
aquel desventurado sujeto, en notorias con
diciones de inferioridad personal y abu
sando de tal situación. 

De dónde, por consiguiente, la afirma
ción de que los Agentes de la Policía cum
plían su deber de aprehender a un delin
cuente cogido in flagranti, si ya el posible 
delito había tenido su plena consumación 

y si el producto del mismo había sido re
cuperado .. La verdadera _obligación de los 
agentes acusados era la de dar cuenta a 
la autoridad competente, para que ésta ex
pidiera las órdenes que estimase conve
nientes a la recta administración de justi
cia. La actividad de Villamil y Yossa se 
encaminó, no a "prevenir la perturbación 
del orden y de tutelar los derechos de los 
ciudadanos", sino a ejercer una venganza 
contra alguien que atentó contra los pro
pios intereses del primero de estos sindi
cados. 

Ni podría hablarse de defensa de los 
bienes, porque el sustraído ya había sido , 
recuperado, y aunque no lo hubiera sido, 
nunca podría establecerse proporción en
tre la muerte de un hombre y la posesión 
del mueble de que se trata aquí. 

De donde resulta útil, para los fines de 
esta providencia, reproducir lo dicho por 
el Procurador Delegado, en su concepto: 

"Aunque se reconozca que estos cum
plían servicio de vigilancia, debe admitirse 
que entre Villamil y lPérez se había pro
ducido con ocasión de los hechos, una si
tuación personal, que aquel no podía pro
ceder a solucionar por sus propios medios, 
no obstante la calidad de agente o con 
pretexto de la misma, en lo cual lo auxi- ' 
lió Yossa Facundo, ya que esto constituía 
una clara desviación de su función, pues 
como sostuvo el Tribunal, ha debido ob
tener tina orden de captura de autoridad 
competente. \ . 

"El dir~cto _interés que tenía Villamil ·en 
la captura, por los hechos ya expresados, 
constituye la base para afirmar que aun
que se hallare en turno de vigilancia, no 
cumplió un acto de su función, sino ex
traño a esta y consecuentemente de infrac
ción común, lo cual se ·extiende a Yossa, 
quien lo acompañó en esta ocasión". 

3Q) Se desprende de lo anterior, esto: 

a) Villamil Torres y Yossa Facundo 
eran agentes de policía en el momento de 
dar muerte a Pedro Pérez Mejía, en el ca
serío de Méndez, en el Municipio de Armero. 

b). El delito a ellos imputado es un de
lito común, no cometido con ocasión del 
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servicio, ni por causa del mismo o de fun
ciones inherentes a su cargo. 

e) Por consiguiente, el juzgamiento de 
tal . infracción correspondía a la justicia 
ordinaria. Y si lo anterior es así, no se ha 
incurrido en nulidad por incompetencia de 
jurisdicción. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal- administrando justi
cia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, de acuerdo con el Agen
te d'el Ministerio Público, DESECHA el re
curso de casación interpuesto contra la 

sentencia del Tribunal Superior de Hon
da. 

Cópjese, notifíquese, devuélvase y pu
blíquese. 

lElYJréllll Osejo lP'eña, lHiumbedo :Barre1ra 
]])omfurnguez, §amueli :Barrielllltos lltestJrepo, 
lLuJis JEAlluaJr«l!o Mesa Welásq.uez, Simón 
MollllteJro 'Jl'oues, A\lllltomo Moreno Mosquera, 
JTulliio lltollllcallllo li\costa, lLms Carlos Zam
fuJramto. 

JTosé lEwel!llciLo lP'osa«lla V., Secretario. 

( 



Cli\.1USli\.IL JI>RJ[MJERli\. ][)JE CASli\.CllON. 

!La violación indirecta de la ley sustancial, como causal de casación, la consagra el segundo cl!llerpo 
del ordi.nan ].Q del art. ].Q del Decreto 528 de 1964k. 

Dentro del proceso dialéctico que presu
pone toda valoración probatoria, el senten
ciador puede esUmar como demostrado en 
en juicio un hecho que la prueba no acredita 
o como inexistente l!llno cuya presencia en el 
proceso es ñnfulibñ~abl:1:; más puede también 
ignorar la ]!]rueba, no verla, pasa:rla por al
to. lEn ambos casos hay enor de hecho, pe
ro sus fuentes son distintas: el pdmero se 
produce .por errónea apreciación de na prue
ba; e1 .segundo, po~ lhacer caso omiso de na 
misma. 'lral error, además; debe versar :;;o
bre elementos de juicio con significado tras
cendente en el falllo de segunda instancia. 

'Il ese· yen-ro, como t:tn'las veces lo ha re
cordado l:á C.ói'te y ~3 dice de manera ex
presa en artículo 56 den Decreto 528 de 1964 
en el segundo cuerpo de su ordinal 1 Q~ de
be aparecu de modo manifiesto en los au
tos. No le basta al actor en casación aludir 
a él de manera vaga o general. ·No. lEs pre
ciso demostrado. §i quien afirma determi
nados hechos asume el deber de demostrar
nos, aún a!egando dentro del flexible cam
po de las instancias, en el recurso extraoR"
di.nario de que s·e trata constituye una obli
gación legal. 

<Coll'te §'Ullpll'ema l[]]e .TI'Ullst:ü.cfta - §atlla i[]]e <Ca
saiCllaÍiltll lP'eJtD.alll.. - Bogotá, D. E., doce de 
septiembre de mil novecientos sesenta y 
nueve. 
(Magistrado Ponente: Dr. Julio Roncallo 

Acosta). 
(Aprobado: Acta No. 35 de 12 de septiem

bre de 1969). 

VISTOS: 

Agotado el trámite propio del recurso 
extraordinario de casación interpuesto por 
el procesado JESUS HUMBERTO BUSTOS 
contra la sentencia de fecha veinte (20) 
de marzo de mil novecientos sesenta y nue
ve (1969), en la que el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Facatativá, refor
mando la de primer grado, lo condenó a 
la pena principal de doce (12) años de 
presidio, como responsable de la muerte 
de Adulfo Roa Matiz, se procede a dictar 
fallo de m~rito. 

ANTECEDENTES 

Aproximadamente a las cinco de la tarde 
del domingo 25 de diciembre de 1966, -ex
presa el Procurador resumiendo con exac
titud los hechos-, Adulfo Roa Matiz se 
dirigía a su habitación por el camino ve
_redal de "El Cacagüal", Municipio de la 
Vega, cuando de improviso dispararon con
tra él arma de fuego, cuyo impacto 
recibido en el hemitorax derecho le 
produjo perforaciones pulmonares y car
díacas causantes del deceso por anemia 
aguda. Del hecho se inculpó a Jesús Hum
berta Bustos, principalmente, con quien la 
víctima había tenido con anterioridad di
ferencias fútil'es y se hallaba en ese lu
gar armado de escopeta del mismo tipo de 
la utilizada para causarle la muerte a Roa 
Matiz. · 

Previo el cierre de la investigación, pro
movida y perfeccionada por el Juzgado 
Promiscuo Municipal de La Vega, el Juez 
Segundo Superior de Facatativá, a quien 
por competencia pasaron las diligencias 
del sumario, mediante providencia del 1 '~ 
de junio de 1967 abrió causa criminal, 
con intervención 'del Jurado, contra Jesús 
Humberto Bustos y Eduardo Bejarano Pe
rilla, a título de coautores, por el delito 
de homicidio, auto en cuya parte motiva 
se señalaron circunstancias de asesinato. 
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C.elebrada la audiencia pública, el Tri
bunal 'popular afirmó la responsabilidad 
de Bustos respecto de los hechos someti
dos a su consideración, pero suprimiendo 
expresamente las· circunstancias califican
tes. En cuanto a Bejarano, fue declarado 
irresponsable: Acatando el veredicto del 
Juri, ·el Juzgado del conocimiento, median" 
te sentencia del 25 de noviembre de 1968", 
condenaba a Jesús Humberto Bustos a la 
pena principal de ocho (8) años de presi
dio y absolvía a Bejarano Perilla, fallo que 
el Tribunal Superior de Facatativá con
firmó con la modificación atrás indicada, 
en el que ahora es materia del recurso ex
traordinario de casación. 

LA DEMANDA 

Después de expresar el actor que invoca 
la causal de casación contemplada en el 
ordinal 19 del artículo 56 del Decreto 528 
de 1964, por cuanto "la violación de la ley 
proviene de apreciación errónea o de falta 
de apreciación de determinada prueba", en 
capít.ulo intitulado "FUNDAMENTOS", di
ce de man·era textual: 

"Considero que se ha incurrido en error 
de hecho que aparece de modo manifiesto 
en los autos al apreciarse la prueba que 
impulsó al H. Tribunal a un aumento ex
cesivo de la pena impuesta al señor Bus
tos. 

"a) . El H. Tribunal no hace análisis al
guno de prueba concreta para deducir las 
circunstancias de mayor peligrosidad. Pue
de verse claramente que en dicha provi
dencia existe solamente una apreciación 
particular de los HH. Magistrados de la 

, situación, la analizan a base de hipótesis 
personales y los conceptos no tienen' fun
damento en prueba concreta alguna.· 

"b) No hubo testigos presenciales ni 
prueba técnica que diera margen a tal 
apreciación. 

"e) Se deduce de la declaración de la 
señora Evangelina Matiz de Roa, vista al 
folio 8, que el ·encuentro· entre el ·occiso 
y el sindicado (sic) fue ocasional. Pues 
dice la madre del occiso que mientras su 
hijo circulaba hacia una dirección deter-

minada, Bejarano y otro ciudadano, posi
blemente Bustos, viajaban en sentido con
trario. Agrega la declarante que el hecho ' 
ocurrió minutos después de haberlos visto. 

"En cierta forma esta declarante reco
noce que su hijo iba en busca de algo o 
de alguien. Dice textualmente que cuando 
iba en el punto llamado Los Caminos in
vitó a su hijo a que se fuera para su casa 
quien no le obedeció. 

"d) ·No existe la circunstancia contem
plada en el numeral 39 del Art. 37 del C. 
P. porque los motivos innobles o fútiles 
tienen que dejarse entrever durante el 
transcurso de la investigación en alguna 
forma a través de los medios probatorios 
que contempla la ley. Aquí se han inter
pretado en forma errada algunas circuns
tancias anteriores a los hechos. 

"e) No existe la circunstancia de mayo:r; 
peligrosidad contemplada en el numeral 59 
del Art. 37 del C. P. porque no existió pre
paración ponderada del delito. La declara
ción de la señora madre del occiso de
muestra que fue un encuentro ocasional. 
Su int~rpretación ha sido erra?~· 

"f) No existe la circunstancia de mayor 
peligrosidad contemplada en el ·numeral 
69 del Art. 37 del C. P. debido a que el tiem
po no entorpecía la visibilidad .de las par
tes. El lugar era conocido por los contrin
cantes y de acuerqo con el tiempo no daba 
lugar a una indefensión. El instrumento 
utilizado no era una arma que mostrara 
peligrosidad en el procesado. Es costum
bre entre los campesinos portar al hombro 
una escopeta para su propia defensa per
sonal. _La cantidad de disparos no indica 
insensibilidad moral en el procesado. In
sensibilidad hubiera existido si el occiso 
hubiera sido rematado a machete o si el 
procesado hubiera utilizado múltiples ve
ces su arma contra su contrincante. 

"g) La INDIVISIBILIDAD DE LA CON
FESION. La indivisibilidad de la confesión 
de Bustos, al tenor del Art. 255 del C. P. P. 
no ha sido desvirtuada, pues no se ha pre
sentado prueba en contrario.· Si los inte
grantes del Jurado de conciencia y el Juez 
del conocimiento no aceptaron tal indivi
sibilidad en cuanto al hecho en sí, al me-
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nos debe dársele credibilidad en cuanto a 
las circunstancias". 

Apoyado en lo anterior, el demandante 
afirma que se violaron los ordinales 39, 59 
y 69 del ·artículo 37 del C. P., y concluye 
con la solicitud de que se case la senten
cia recurrida y se dicte la que deba reem
plazarla "aplicando la pena mínima para
el delito de homicidio voluntario del que 
es responsable el señor Jesús Humberto 
Bustos". 

EL MINISTERIO PUBLICO 

Previa referencia a los hechos debatidos 
en el juicio y a la actuación procesal, el 
Procurador resume lo arguido por el ac
tor para sustentar la causal invocada. A 
continuación examina tales planteamien
tos, finalizando su respue~ta en los siguien-
tes términos: ' · 

"La acusación por el aspecto puramen
te jurídico no tiene fundamento ni. como 
consecuencia, por el aspecto probatorio 
ya que los testimonios e indicios tenidos en 
cuenta por el Tribunal Superior, respecto 
de los agravantes contemplados en los nu
merales 39, 5Q y 6Q del artículo 37 fueron 
apreciados correctamente en la motivación 
de la sentencia recurrida a objeto de au
mentar la pena en consideración: a los mo
tivos fútiles por los que obró el acusado, 
la preparación ponderada del delito y el 
modo de su ejecución, ya que mañosamen
te se consiguió' dificultar la defensa de la 
víctima, todo lo cual surge de manera in
dudable de los autos, circunstancias que, 
como es obvio, obligan la conclusión de 
que el cargo, por los aspectos en referen
cia, estuvo mal formulado e indebidamen
te fundado, siendo por tanto, en sí mismo, 
inane". 

Consecuente con tal criterio, pide a la 
Sala que deseche el recurso extraordina
rio interpuesto contra el fallo de que se 
ha hecho mérito. 

LA CORTE CONSIDERA: 

1. Dentro del -proceso dialéctico que 
presupone toda valoración probatoria, el 
sentenciador puede estimar como demos-

tracto en el juicio un hecho que la prueba 
no acredita, o como inexistente uno cuya 
presencia en el proceso ·es indubitable; mas 
puede también ignorar la prueba, no ver
la, pasarla por alto. En ambos casos hay 
error de hecho, pero sus fuentes son dis
tintas: el primero se produce por errónea 
apreciación de la prueba; el segundo, por 
hacer caso omiso de la misma. Tal error, 
además, debe versar sobre elementos de 
juicio con significado trascendente en el 
fallo de segunda instancia. 

2. Y ese yerro, como tantas veces lo 
ha recordado la Corte y lo dice de manera 
expresa el artículo 56 del Decreto 528 de 
1964 en el segundo cuerpo de su ordinal 
lQ, debe aparecer de modo manifiesto en 
los autos. No le basta al actor en casación 
aludir a él de manera vaga o general. No. 
Es preciso demostrarlo. Si quien afirma 
determinados hechos asume el deber de 
demostrarlos, aún alegando dentro del fle
xible campo de las instancias, en el recur
so extraordinario de que se trata consti
tuye una obligación legal. 

3. En el caso de que aquí se ocupa la 
Sala el impugnante se limitó a formular 
aserciones generales, estimando equivoc~
damente que con ellas demostraba la in
existencia en el proceso de las circunstan
cias de mayor peligrosidad que el fallo acu- ' 
sado -al cual ampara la presunción de le
galidad- encontró comprobadas con los 
elementos de convicción traidos a los au
tos. El sentenciador :-lo ha repetido de ' 
manera casi fatigante la Corte- goza de 
libertad para apreciar y evaluar el mate
rial probatorio,, y las discrepancias que so
bre el particular surjan entre aquél y 
quien impugna el fallo recurrido, jamás 
pueden fundar, con apoyo en la causal 
primera de casación, el error de l;lecho ma
nifiesto. O dicho de otro modo: 'El respeto 
a la soberanía del fallador en la estimación 
de la prueba impide a la Corte variarla en 
casación, a menos que se invoque y de
muestre error de derecho, o patente error 
de hecho, vale decir, ostensible, de compul
siva claridad. 

4. Ello no ocurre, ciertamente, en este 
caso. No sólo se intentó demostrar el car
go a base de afirmaciones generales, sin 
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analizar las pruebas generantes del pre
tendido eFror, sino que se presentan argu
mentos del siguiente tenor: "No existe la 
circunstancia de mayor peligrosidad con-· 
templada en el numeral 59 del artículo 37 
del C. P. porque no existió preparación 
ponderada del delito". Lo cual constituye 
una típica petición de principio. 

5 . Así las cosas, procede dar aplica
ción al precepto contenido en el artículo 
569 del C. de P. P.: "Si la Corte no encon
trare justificada ninguna de las causales 
aducidas, desechará el recurso y ordenará 
devolver el expediente al Tribunal de ori
gen". 

DECISION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema --Sala 
da Casación Penal- de acuerdo con la 
Procuraduría Segunda Delegada y admi
nistrando justicia en nombre de la Repú-

blica y por autoridad de la Ley, DESECHA 
el recurso de casación interpuesto contra 
la sentencia del veinte (20) de marzo de 
mil novecientos sesenta y- nueve. (1969), 
mediante la cual el Tribunal Superior de 
Facatativá condenó a Jesús Humberto Bus
tos a la pena principal de doce (12) años 
de presidio, como responsable del delito 
de homicidio, consumado en la persona de 
Adulfo Roa Matiz. · 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tri
bunal que corresponda. 

JEfréllll. Osejo JP>errña, IHrumlherto JBanera 
]]))ommguez, §amuel JBarri.entos Restrepo, 
lLuis JEa3lurura3lo Mesa Weliásquez, §imón 
l.Wontem 'JL'm."'ll"es,·li\.ntonio l.Woll."eno l.Wosquera., 
Jfulio RoncaMo li\.costa, lLuis Cados Zam·· 
lO rano .. 

Jfosé IEvellll.cfi.o JP>osada V., Secretario. 



IOA1USAJL PntHMlERA DIE IOASAIOHON. 

Asume las modanidades consagradas en los dos incisos del oFdinal 19 del art. J1.9 del Decreto 528 de 
ll9S4l, violación directa e indñn-ecta de la ley sustancial.-I!Juando se alega la primen-a se aceptan los he
chos del proceso, y cuando se alo2ga na segunda, ha de demostrarse que se incurrió en error manifiesto 

alle hecho o alle den-echo en lla apreciación de la prueba. 

n..a causal de casación que consagra el or
dinal ll9 dell an-tículo 58 delo Decreto-Ley 528 
de ll9S41 asume las modalidades que contem
plan sus dos incisos. 

lEi primero se ll."efiere a la violación de la 
ley sustancial "por infracción directa" que 
ocurre "cuando na sentencia está en oposi
ción o contradicción con sun texto"; o por 
"aplicación indebida", I!JlUe es el evento en 
que "se aplica la norma a una situación no 
regulada por élla, o, a ia inversa, cuando 
se deja de aplicall' an caso para en que fue 
lb.echa"; o, en fin, por "ñnterpll."etación. erró
nea" I!JlUe "consiste en ati'ibuí:rle a la norma 
unn sentido o alcance diverso del que real
mente tiene, esto es, del que ne dio el le
gñslladm"''. 

Cuando conforme a este primer inciso se 
alega na violación de ia ley sustancian en 
anguna de nas formas indicadas, han de acep
tarse ios hechos del proceso tal como los 
encuentra probados el sentenciador y demos
trarse esa violación mediante raciocinio di
recto tal como tantas veces, de divell."sos mo
dos, lo ha dicho i·a I!Jorle. 

lEI inciso . segundo del precitado ordinal 
contempla la violación indirecta de la Rey 
sustancial, o sea, na que proviene, en las 
mismas hipótesis, "de apreci.ación enónea o 
de falta de apreciación de determinada prue
ba". 

lEn este caso "es necesario q¡¡ue se alegue 
por e1 recurrente sobre este punto, demos
tll'amllo haberse incurrido en enoll." de dere
cho o en error de hecho que aparezca de 
modo maniifiesto en los autos": sñ lo prñme
ll'O, "que el fallo impugnado estimó el mé
ri.to de nos elementos de juicio contrariando 
nas normas que Jl'egulan el vanor de los di
ferentes medi.os de collivicción"; si lo segun
do, "que tunvo como existente un hecho que 
no ha acaecido, o negado el que sí ocurrió, 
siempll'e que la prueba erróneamente apre
ciiada demuestre Ro uno o lo otro". lError és
te qune para ser manñfiesto ha de implicar 

"una antinomia nítida y categórica entre la 
verdad deslumbrante del proceso y la visión 
absurda del fallador". 

Corle SUllJPill'ema · de JTunstftcña :-- Salla de Ca
saciól!ll JP>emill. - Bogotá, D. E., septiem
bre doce de mil novecientos sesenta. y 
nueve. 
(Magistrado Ponente: Dr. Antonio Mo

reno Mosquera). 
(Aprobado: Acta No. 35, Sep. 12 de 1969). 

1 
VISTOS: 

Cumplidos como han sido los trámites 
legales, se procede a resolver el recurso de 
casación interpuesto contra la sentencia 
de 25 de febrero último del Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Medellín, en 
la que, reformando la de 6 de diciembre 
anterior del Juzgado 1 Q Municipal de Be
llo, se condena a RAFAEL ANGEL VA
NEGAS BERRIO (alias "Clavito"), a la 
pena principal de seis años y dos meses 
de presidio y a las demás anexas como 
responsable del delito de robo cometido en 
las circunstancias que se reseñan así en 
tales providencias: 

"LO OCURRIDO": 

"El 16 de diciembre del año pasado 
(1967) se hallaban en el mencionado bar 
El Silencio de esta ciudad (Bello) , de las 
diez de la noche en adelante algunos in
dividuos dedicados al juego de las cartas 
cuando sorpresivamente hizo su aparición 
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allí Rafael Angel Vanegas, más conocido 
como "clavito Vanegas" y de inmediato 
se dirigió a donde estaban los contertulios 
a quienes arrebató el dinero que se halla
ba sobre la mesa empuñando en sus manos 
un revólver caiíbre 22 de la marca RG8. 
Concluída que fue esta- operación, apareció 
en esos momentos Miguel Antonio Car
mona Echeverri a quien _'el mismo Rafael 
Angel le exigió se le entregara con todo 
lo que tenía a la- vez que lo am:enazaba 
con la misma arma de fuego. Como quiera 
que Carmona no le diera importancia al 
asunto, Rafael optó por solicitarle la suma 
de veinte pesos, en esta ocasión ya por
tando un cuchillo en la otra maho, con 
la amenaza de que si éllo no le parecía, lo 
mataría en el acto. Ante tan peligrosa 
alternativa tuvo que acc·eder el infortu
nado hombre a sacar de su bolsillo la che
quera para entregarle el dinero solicita
do, pero el mencionado Rafa:el no le dió 
tiempo a que eso hiciera arrebatándole 
la chequera con todo su contenido y em
prendiendo la _retirada". 

Fue el mismo Carmona quien inmedia
tamente después de lo ocurrido con él. de
nunció el hecho de que se muestra víctima, 
circunscribiéndose la investigación a su 
esclarecimiento. 

El Juzgado 1Q Penal Municipal de Bello 
calificó su mérito mediante auto de 16 de 
febrero de 1968 que consintieron las partes 
y en el cual tras la relación, confrontación
y evaluaCión de los elementos de prueba 
allegados al proceso, se concluye así, con
cretando el cargo que se formuló al incul
pado: 

"De lo expuesto se puede deducir como· 
consecuencia lógica que fue Rafael Antonio 
V anegas, alias "clavito·", la persona que 
en la noche del sábado 16 de diciembre y 
a eso de las diez de la noche, penetró al 
café El Silencio y mediante amenaza con 
revólver y cUchillo se hizo entregar y arre
bató violentamente sumas de dinero a An
gel Antonio Carmona Echeverri. . . y una 
chequera del Banco de Colombia. 

"Estos hechos encajan eri los artículos 
402, ley 4 de 1943, art. 2 y 404, del Capítulo 
II, Título 16 del Libro Segundo del C. P. 

y cuya denominación es "Del robo" ya 
que medió violencia y amenazas a las 
personas mediante armas, para apode
rarse de cosa mueble ajena". 

Adelantada la causa sin que s·e produ
jeran en su término probatorio elementos 
de convicción distintos a los justiprecia
dos en la providencia enjuiciatoria, el de
fensor del procesado sostuvo en la diligen
cia de audiencia que en este caso no estaba 
demostrado "fehacientemente y en forma 
clara y precisa el cuerpo del delito". · 

No obstante en sentencia de 29 de julio 
de 1968, se desechó así tal apreciación: 

"El sindicado fue visto en el Bar El Si
lencio ejecutando el delito y no solo por 
descpnocidos sino por testigos que lo seña
lan e identifican por su nombre y sobre
nombre, tal como lo hace Heriberto Cár
denas. El chofer que lo condujo a las Ca
melias no lo conocía y no obstante lo re
conoció en rueda de presos. Se recuperó 
el revólver con el que .amenazó a sus víc
timas el que fue entregado por el cantinero 
del sitio donde se tomaba el fresco en las 
Camelias, al pie del asiento en que via
jaba se encontró la pasta de la chequera 
jun~o c?n las colillas de los cheques que 
habia girado Carmona Echeverri. Y para 
no alargarnos más la prueba que existe en 
el plenario nos está indicando fehaciente
mente que el enjuiciado es responsable 
del delito por el cual se le llamó a respon
der. · 

"Contra el parecer del señor defensor 
del. ~indicado, en el caso sub-judice está 
suficientemente comprobado el cuerpo del 
delito con las consideraciones que se aca
ban de hacer en el acápite anterior. De 
otro lado debe tenerse en cuenta que el 
artículo 312 del 'Código de Procedimiento 
Penal que invoca el señor defensor no lo 
favorece en sus pretensiones siendo que 
por el contrario el mencionado artículo le 
es adverso pues dice que en los delitos de 
h:urto y robo. no e~ preciso probar la pro
piedad, preeXIstencia y falta subsiguiente 
de la cosa hurtada o robada cuando de 
hechos aparezca que ésta es materia de 
uno de tales delitos. Es que ·este artíéulo 
encaja perfectamente en el caso de autos 
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en que claramente aparee que hubo sus
tracción mediante violencia, sustracción 
de unos dineros y de una portachequera 
hechos suficientemente demostrados en el_ 
plenario. Los declarantes que identifican al 
autor del delito como un tipo moreno, alto 
y delgado, lo han descrito tal como lo apre
cia el despacho". 

Sobre tales premisas en ese fallo se con
dena al procesado V anegas Berrío a la pena 
principal de seis años de 'presidio como res
ponsable del delito de robo que le fuera 
imputado. 

Al ser revisada por apelación esa senten
cia, el Tribunal en auto de 13 de noviem
bre siguiente anuló la actuación a partir 
de la referida diligencia de audiencia. En 
la nueva efectuada para convalidar el pro
cedimiento, ·el defensor del acusado se re
mite a sus alegaciones anteriores y el juez 
de la causa torna a fallar el negocio en 
los mismos términos de su sentencia an
tecedente, esto es, desechando la tesis 
de la defensa de ser insuficiente la prueba 
del cuerpo del delito incriminado. 

Apelado ese fallo el Tribunal lo reformó 
como queda dicho mediante el suyo de 21 
de febrero de este año, en el que se reme
moran los hechos del modo que ya se ex
presó, se vierte la denuncia formulada por 
Carmona y justipreciando conjuntamente 
los distintos elementos de prueba, se con
cluye así: 

"Respaldan el anterior relato (el que se 
hace en la denuncia) los testimonios jura
dos de los testigos presenciales del hecho, 
entre quienes se cuentan Epifanio Arturo 
Pineda, cantinero que atendía al ofendido 
(f. 4 y 7), Heriberto Cárdenas Arroya ve 
(fs. 8), Gabriel Londoño Gómez (fs. 8 v. 
y 9 v.) y los careos verificados entre el 
acusado Vanegas Berrío y los dos últimos 
testigos mencionados (fs. 9 v. y 13), dili
gencias que la Sala se abstiene de trans
cribir por considerar sea innecesario y por 
no alargar demasiado esta decisión, pero 
que son suficientes para llegar a la con
clusión de que tal prueba llena a cabalidad 
las exigencias del artículo 203 del Código 
de Procedimiento Penal para dictar senten
cia condenatoria en contra del procesado y 

siendo que de otra parte el cuerpo material 
del delito se encuentra plenamente acredi
tado en el expedi'ente, pues la prueba se 
encarga de demostrar que hubo sustrac
ción mediante violencia, sustracción de di
nero y una chequera de propiedad del 
ofendido. 

"El proceder antisocial del acusado está 
sancionado por el artículo 404 del Código 
Penal, por cuanto que el ilícito se come
tió con el empleo de armas (revólver y 
cuchillo) , disposición que señala un mí
nimo de pena de tres años de presidio, el 
cual debe elevarse al doble por mandato del 
Decreto 2184 de 1951, o sea que los seis 
años dosificados por el señor juez, es lo 
que legalmente debe descontar Vanegas 
Berrío, pero como el mismo registra tres 
antecedentes delictivos, a ese mínimo la 
Sala le agregará dos meses más de pres~dio 
y éllo atendiendo la solicitud procedente 
del señor Fiscal colaborador". 

LA DEMANDA 

La divide el actor en tres capítulos: en 
el primero transcribe como versión de los 
"Hechos juzgados" la narración que de 
éstos hicieran los juzgadores de instancia, 
aunque advierte que élla será objeto de 
posteriores críticas por no ceñirse a la 
realidad procesal; en el segundo alude a 
la indagatoria del inculpado y a los dis
tintos pasos de "La actuación"; en el ter- ' 
cero y último señala los "Motivos de casa
ción", invocando el previsto en 'el ordinal 
1 Q del artículo 56 del Decreto-Ley 528 de 
1964 a cuyo amparo y bajo su transcripción 
total expresa concretando los cargos que 
le formula a la sentencia: 

"El Tribunal Superior de Medellín -Sa
la Penal- violó la ley penal en la senten
cia que dictó contra Rafael Angel Vane
gas Berrío (a. Clavito), por errónea inter
pretación y por indebida ~plicación de la 
misma. El mencionado Tribunal interpretó 1 

erradamente loS artículos 402 y 404 del 
Código Penal y los aplicó el caso del pro
ceso, en vez de absolver al acusado, según 
el artículo 203 del Código de Procedimien
to Penal, por no estar probado ni el cuer
po del delito, ni la responsabilidad". 
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Luego en acápites diferentes sostiene, . 
en primer lugar, que la condenación del 
procesado se produjo "sin que apareciera 
plenamente probado el cuerpo del delito"; 
que al respecto "no existe más prueba de 
que el procesado se haya apoderado de una 
cantidad de dinero, que el dicho del ofen
dido". 

Manifiesta que este testimonio "carece 
de valor probatorio porque no es persis
tente: unas veces habla de ciento ochenta 
pesos, otras de mil ochocientos pesos; otras 
de una cantidad entre ciento ochenta y 
doscientos pesos". 

Más adelante, empero, ya no lo exclu
ye en tan radical forma y sólo le califica 
de "insuficiente para acreditar el cuerpo 
del delito", o de "dudosa veracidad" por 
provenir de 'lparte interesada contra el pro
cesado" y por "haber esta~o embriagado" 
el denunciante en la noche de autos, cir
cunstancia que "hace aún más sospecho
so su dicho, no sólo por el aspecto :mental, 
sino porque en estos casos no es fácil lle
var cuenta exacta del activo y el pasivo 
y es posible que en un momento dad.o se 
solicite más licor en . la creencia que se 
posee dinero cuando el activo está en cero". 

Además, se acusa la ~entencia recurrida 
de haber violado manifiestamente el ar
tículo 224 del Código de Procedimiento Pe
nal "al darle a la prueba testimonial un 

·valor probatorio que no tenía". 

"En efecto -prosigue el actor- dijo 
Epifanio Arturo Pineda: que el día sábado 
en la noche entre diez y diez y media en el 
Café El Silencio, llegó un señor con un 
pañuelo tapándose la cara; que al entrar sa
có un revólver y un cuchillo con el fin de apo
derarse de doce pesos que tenían sobre la 
mesa unos señores· que estaban jugando; 
que ésto lo supo por boca· de los mismos 
jugadores; que en momentos en que salía 
el antisocial entró don Antonio de quien 
no sabe el apellido; que en seguida sacó 
como un librito negro como en forma de 
chequera como para pagarle (el declaran
te era cantinero) tres pesos que le debía; 
que el antisocial, quien todavía tenía el re
vólver en la mano le dijo a don Antonio 
que le entregara la plata; que éste le con-

testó que no le entregaba la plata pero 
que sí le regalaba veinte pesos; que en
tonces el ·atacante guardó el pañuelo y 
sacó el cuchillo pero volteó la cata para 
el otro lado, que era primera vez que veía 
al atracador y aunque no lo reparó bien 
por atender el negocio puede afirmar que 
era un moreno alto; que no sabe cuánto 
le robó a don Antonio puesto que éste dice 
unas veces que fueron ciento ochenta pe
sos y otras que mil y también dice que 
sólo fueron ciento cincuenta pesos; que al
guien dijo en el lugar de los hechos que 
el atracador era de apellido Vanegas. 

"Heriberto Cárdenas Arroyave dice en su 
declaración: que estaba en el Café El Si
lencip ayudándole a Arturo y como las 
once de la noche, cuando entró "clavito 
V anegas" se encontraba ·un señor Tobón 
jugando con otros eh el café; que clavito 
cogió' primero el dinero de la mesa, que 
eran unos dieciocho pesos; que en momen
tos en que entraba un señor que hace col
chones clavito le puso el revólver sin que 
ésta actividad haya atemorizado al visi
tante; que entonc·es el mismo sujeto le pu
so un cuchillo y le dijo que le tenía que 
dar veinte pesos; que el viejito le iba a 
dar los veinte pesos; que en esos momen
tos clavito le mandó la mano y le quitó la 
billetera; que él no le vió chequera; que 
no tenía ningún pañuelo en la cara y que 
en ninguna ocasión se puso nada. 

"Este testimonio difiere en muchas cosas 
· de la exposición de su patrón Epifanio Ar

turo Pineda. Este dice que los hechos ocu
rrieron entre diez y diez y media y su em-· 
pleado que fue a las once. El cantinero di
ce que el atacante iba con la cara cubierta 
con un pañuelo y el ayudante afirma que . 
en ningún momento se tapó la cara. El 
mismo cantinero dice que el procesado le 
exigió todo el dinero y el ayudante que 
sólo le exigió veinte pesos. El cantinero que 
el procesado les quitó a los jugadores doce 
pesos y el ayudante que dieciocho. El can
tinero dice que le quitó el procesado al 
ofendido una chequera y el ayudante que 
fue la billetera. El ayudante dice que era 
"clavito Vanegas" el atacante y el canti
nero dice que era un moreno alto. 

"Los testigos presenciales se reducen a 
los dos mencionados, con la advertencia que 
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discrepan en puntos fundamentales y de
licados. No quiere decir que hayan obrado 
de mala fe; pudieron percibir mal los he
chos, o su memoria pudo traicionarlos, o 
pudieron recibir influencias extrañas entre 
la percepción de los hechos y ·el momento 
de declarar o la manera de expresarse no 
fue favorable. En todo caso, dentro de una 
sana crítica del testimonio, estos testimo
nios valen poco. El cantinero no conocía al 
procesado y tampoco lo reparó bien porque 
estaba atendiendo su negocio; solamente 
sabe que ·era un "moreno alto". El ayu
dante del cantinero, en quien no puede 
suponerse gran solvencia moral, habla en 
términos concretos de "clavito V anegas", 
pero es una solitaria declaración. 

"Pero hay algo más; aunque, en vía de 
suposición, aceptáramos que el procesado 
estuvo físicamente en el lugar de los he
chos, esta circunstancia en nada lo per
judicaría ante la ausencia de prueba res
pecto a la apropiación de cosa ajena que 
tuviese algún valor económico, porque no 
se sabe, a ciencia cierta, que Vanegas Be
rrío se haya apropiado de alguna cantidad 
de dinero. El forro de la chequera no re
presenta valor económico alguno". 

Concluye el demandante que en razón 
de este cargo, 'El Tribunal Superior de Me
dellín en la sentencia condenatoria de Ra
fael Angel Vanegas Berrío (a. clavito) vio
ló el artículo 203 del Código de Procedi
miento Penal y también el artículo 224 de 
la misma obra y el artículo 29 de la ley 4~ 
de 1943, en armonía con el artículo 404 del 
Código Penal, el cual también fue viola
do". 

Como segundo cargo, el actor estima in-· 
fringidas por el Tribunal estas mismas nor
mas, por haberse producido la condena
ción del procesado "sin que apareciera ple
namente probada su responsabilidad". 

·Afirma que "la única persona que dijo 
que quien había cometido el atentado ha
bía sido Vanegas Berrío, fue el testigo Cár
denas Arroyave", cuya declaración dese~ 
cha en los siguientes términos: 

"El testimonio de Cárdenas Arroyave no 
es, ni mucho menos, el "testimonio clási
co" de que hablan los autores. Su dicho 

presenta muchas contradicciones con el 
testimonio de Pineda, quien fue otrQ_ tes
tigo presencial. Por otra parte, su edad y 
el oficio que desempeñaba cuando ocurrie
ron los hechos, dan mala idea sobre su 
preparación y capacidad intelectual al 
igual que sobre su consistencia moral. Es
to es más diciente si se tiene en cuenta 
que Vanegas Berrío tenía mala fama en 
el lugar, porque es frecuente que todas 1 

estas cosas desagradables que ocurren en 
los pueblos suelen achacárseles a quien 1 

no goza de buena fama en la comunidad. 

En todo caso, con el informe de Cár- 1 

denas la policía actuó rápidamente y 
capturó a Vanegas en la ciudad de Me
dellín; pero no le encontró dinero diferen
te al qu·e suele cargar toda persona para 1 

sus gastos urgentes. Sí le encontró un re
vólver, pero esa sola circunstancia nada 
indica, si no se ha identificado convenien
temente el arma. Igual cosa puede decirse 
del forro de chequera que fue encontrado 
en el carro en que viajó el procesado". 

Se considera: 

l. La causal de casación invocada por 
el actor en este caso es la que consagra 
el ordinal 1 Q del artículo 56 del Decreto-ley 
528 de 1964 y que asume las modalidades 
que contemplan sus dos incisos. 

El primero se refiere a la violación de la 
ley sustancial "por infracción directa" que 
ocurre "cuando la sentencia está en oposi- ' 
ción o contradicción con su texto"; o por 
"aplicación indebida", que es el evento en 
que "se aplica la norma a una situación 
no regulada por élla, o, a la inversa, cuan
do se deja de aplicar al caso para el que 
fue hecha"; o, en fin, por "interpretación 
errónea" que "consiste en atribuírle a la 
norma un sentido o alcance diverso del que 
realmente tiene, esto es, del que le dió el 
legislador". 

Quando conforme a este primer inciso se 
alega la violación de la ley sustancial en 
alguna de las formas indicadas, han de 
aceptarse los hechos del proceso tal como 
los encuentra probados el sentenciador y 
demostrarse esa violación mediante racio-



Nos. 2314, 2315 y 2316 GACETA JUDICIAL 343 

cinio directo tal como tantas veces, de 
diversos modos, lo ha dicho la Corte. 

El inciso 2Q del precitado ordinal con
templa la violación indirecta de la ley sus
tancial, o sea, la que proviene, en las mis
mas hipótesis, "de apreciación errónea o 
de falta de apreciación de determinada 
prueba". 

En este caso "es necesario que se alegue 
por el recurrente sobre este punto, de-· 
mostrando haberse incurrido en error de 
derecho o en error de hecho que. aparezca 
de modo manifiesto ·en los autos": si lo 
primero, "que el fallo impugnado estimó 
el mérito de los elementos de juicio con
trariando las normas que regulan el valor· 
de los diferentes medios de convicción"; si 
lo segundo, "que tuvo como existente un 
hecho que no ha acaecido, o negado el que 
sí ocurrió, siempre que la prueba errónea
mente aprecia& demuestre lo uno ·o lo 
otro". Error éste que para ser manifiesto. 

. ha de implicar "una antinomia nítida y 
categórica entre la verdad deslumbrante 
del proceso y la visión absurda del falla
dar". 

2. La demanda presentada en esta oca
sión no reúne los requisitos de fondo qur 
exige la causal aducida. Frente a los dos 
incisos del ordinal que la consagra no es 
pecificó el actor bajo el ámbito de cuál de 
éllos precisamente impugnaba la senten
cia. Se infiere, no obstante, por su contex
to, que pretendió hacerlo al amparo del 
segundo. Sin embargo, acusa a un mismo 
tiempo la sentencia del Tribunal de violar 
la ley sustancial "por errónea interpreta
ción y por indebida aplicación", como si 
estas expresiones no contemplaran hipó
tesis dfstintas y no tuvieran por consi .. 
guiente su peculiar significado, incluyendo 
·en la predicha violación no solamente pre
ceptos del derecho penal material sino del 
formal. 

Además, el actor no precisó como lo re
quiere la ley si el error en la apreciación 
de las pruebas que atribuye al Tribunal 
fue un error de derecho o de hecho, ni 
hizo al respecto la consiguiente demostra
ción. 

Tampoco de sus razonamientos resulta 
acreditado que el Tribunal hubiera esti
mado el mérito de esas pruebas con viola
ción de las normas que regulan su valor 
y que en este caso serían las que discipli
nan la testimonial que, conforme al Có
digo de Procedimiento Penal vigente no es
tá sometida al "método tarifaría de inter
pretación originado en la ley" sino al "mé
todo legal-moral" en el que prima la per
suación racional; o que hubiera apreciado 
erróneamente los testimonios que susten- · 
tan la sentencia impugnada para afirmar, 
a tra,vés de éllos, inexactamente, la existen
cia o inexistencia de un hecho, contrastan
do esa absurda afirmación con la verdad 
deslumbrante del proceso. 

Es decir, que en este caso no se advier
te que el Tribunal hubiera incurrido en la 
apreciación de las pruebas ni en error de 
derecho ni en manifiesto error de hecho. 

1 

3. La crítica que de los elementos de 
juicio intenta el actor, desarticula el haz 
probatorio, tratando de. circunscribir la 
prueba de cargo a los testimonios de Mi
guel Antonio Carmona Echeverri y de He
riberto Cárdenas Arroyave, que des·vincu
la también en su empeño de evaluarlos 
separadamente como si no formaran en
tre sí y c·on los demás una unidad indiso
luble de apreciación conjunta, en la que 
es preciso advertir no sólo las accidentales 
divergencias de las pruebas que la integran 
sino sus fundamentales concordancias. 

Cabe agregar igualmente que esa crítica 
parte de supuestos o de simples conjeturas. 
Además, la fuerza de convicción de un tes
timonio no depende propiamente de la 
calidad de la persona que lo rinde: "Toda 
persona sana de mente -dice al artículo 
224 del Código de Procedimiento Penal
es hábil para rendir testimonio". Depen
de de que se ajuste a la realidad y conocidos 
son los motivos (odio, amor, interés) que 
inducen a falsear la prueba. 

En este caso el actor no ha demostrado 
que los testimonios de Carmona y Cárde
nas no armonicen con lo ocurrido en la 
noche de autos y hubieran sido falseados 
por éllos en virtud de alguno de tales mo-
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tivos o de los que específicamente insinúa 
el demandante. 

Esa crítica, en fin, no ahonda en el exa
men probatorio. Es superficial y somera, 

· de carácter esencialmente subjetivo y de 
resultado nugatodo a las pretensiones del 
actor, ya que según constante jurispru
dencia de esta sala "La función de la Cor
te en caso de estimación de la prueba se 
limita a aquellos en que es protuberante 
el error porque no se ajusta en nada ·esa 
estimación a lo que el proceso narra, pues 
de otro modo a un criterio se podría opo
ner sin mayor fundamento otro distinto y 
así se acabaría con la libertad de aprecia
ción de la prueba por parte de los tribu
nales". 

4 . Con razón el Procurador al rechazar 
el primero de los cargos expresa frente a 
la afirmación del demandante "de que no 
se demostraron o establecieron los elemen
tos propios del delito de robo, toda vez que 
no se comprobó la preexistencia y falta del 
objeto sustraído", lo siguiente: 

"La sentencia del H. Tribunal considera 
que los elementos del delito se ·encuentran 
suficientemente establecidos mediante la 
prueba obtenida, la cual se suficiente para 
cumplir los requisitos exigidos por el ar
tículo 203 del Código de Procedimiento Pe
nal. El fallo de primer grado expresa que 
la prueba dicha demuestra la sustracción 
de unos dineros y una chequera y que el 
artículo 312 del Código de Procedimiento 
Penal contempla la situación planteada. 

"Efectivamente, lo ·esencial del cargo 
consiste en la alegación de que no se de
mostró debidamente la preexistencia de los 
objetos sustraídos; pero debe insistirse en 
que de conformidad con la disposición ci
tada (art. 312 C.P.P.), dicho elemento 
no es necesario o indispensable acreditarlo, 
cuando resulte demostrado del proceso, se
gún ·el sentido de la disposición la cual 
da gran amplitud de apreciación al fun
cionario, en cuanto a este punto, al decir 
que ". . . la apreciación de estas cireuns
tancias queda al prudente juicio del fun
cionario o juez respectivo". 

"No se aportaron, como lo afirma ·el re
currente, pruebas tendientes a acreditar 

dicha propiedad o preexistencia, pero estas 
circunstancias o elementos, resultan sufi
cientemente acreditados a través de la 
prueba obtenida. 

"En primer término, el denunciante ex
presa claramente que portaba dinero y si 
bien es impreciso en cuanto a la cantidad, 
en ningún momento ha vacilado o dudado 
en afirmar que lo tenía; y si su versión 
resulta ampliamente comprobada en otros 
aspectos, no se ve por qué el fallador no 
podía concederle amplia credibilidad en 

·este aspecto, especialmente si se considera 
que no puede ponerse en duda que el pro
cesado la arrebató la chequera con su co
rrespoJ1diente forro y billetera, como lo co
rroboran los testigos citados y aun lo sos
tienen en, careo con el mismo inculpado; 
y el denunciante por otra parte, se pro-· 
ponía entregarle la cantidad de veinte pe
sos que había ofrecido a quien lo intimida
ba, objeto para el éual tenía en sus ma
nos la billetera sustraída; por o_tra parte, 
en poder del procesado se encontró tam
bién alguna cantidad de dinero. Final
mente, es conveniente advertir, que aun
que no se hubiera precisado en forma 
exacta la cantidad sustraída, esto no tiene 
efecto en cuanto al perfeccionamiento del 
ilícito, toda vez. que en forma alguna se 
requiere y basta sólo que se haya produ
cido la sustracción de objeto o cosa mue
ble ajena. 

"Si de acuerdo con su facultad de valo
ración del testimonio establecida por la 
norma procesal y la amplia facultad de 
apreciación consagrada por el artículo 312 
mencionado, estimó el fallador demostra
da la preexistencia de los objetos sustraídos · 
y con base en las pruébas ya mencionadas 
consideró identificado dicho elemento del 
delito, no· es admisible con otros razona
mientos impugnar su afirmación, pues 
ésto, como lo ha dicho esa Corporación, 
equivaldría a enfrentar el criterio del de
mandante con el del funcionario lo cual 
no es admisible. 

"Por otra parte, de· las argumentaciones 
examinadas no resulta el grave error que 
se requiere acreditar para que pudiera 
prosperar ·el cargo. 
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"En cuanto a las discordancias que ad
vierte el demandante en los testimonios 
por él analizados, cabe anotar que los de
clarantes coinciden en lo fundamental y 
si difieren en pormenores, esto· no basta 
en forma alguna ·para desvirtuar dichas 
pruebas, a las cuales' el juzgador, en aten
ción a su facultad de apreciación, les con
cedió valor suficiente. 

"Por lo dicho, este cargo debe recha
zarse". 

5. En cuanto al segundo, también la 
Sala prohija el concepto que emite el Pro
curador para confutarlo y en relación con 
el cual se observa amplificándolo: 

Estimó el demandante que la única prue
ba sobre la responsabilidad del procesado, 
·era el testimonio de Heriberto Cárdenas 
Arroyave y que a ese testimonio se le dió 
un valor probatorio que no le concede la 
ley. 

Sin embargo, el artículo 224 del Código · 
de Procedimiento Penal le da facultad al 
fallador para "apreciar razonadamente su 
credibilidad'?, y el demandante no ha de
mostrado que el Tribunal no lo hubiese 
evaluado en consonancia con lo que esta
tuye esta norma de orientación metodoló
gica. 

"Desde otro punto de vista -conceptúa 
el Procurador-, no fue dicha prueba la 
única que se tuvo en cuenta por el Tribu
nal para formar su convicción en cuanto 
a la responsabilidad del procesado. Obran 
en autos elementos probatorios suficientes 
que se combinan y refuerzan en conjunto, 
para conducir a tal conclusión; efectiva
mente, Vanegas fue identificado tanto por 

Cárdenas, como por el conductor del ve
hículo que lo condujo a Medellín y quien 
intervi:q.o en su captura; por lo demás el 
denunciante identificó los objetús mencio
nados por el demandante y el procesado no 
dió explicación alguna satisfactoria frente 
a los cargos concretos formulados en su 
contra. · · 

"Debe advertirse, como lo ha anotado la 
H. Corte en varios pronunciamientos, que 
cuando se ataca la prueba, debe examinar
se ésta por el impugnador en sus diferen
tes elementos, pues no basta con analizar 
alguna o algunas piezas, ya que la con
vicción del fallador se forma en conjunto 
al estudiar la misma". 

En consecuencia, tampoco este cargo 
puede prosperar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sa
la de Casación Penal- administrando jus
ticia en nombre de la República y por; au
toridad de la ley, DESECHA el recurso de 
casación interpuesto contra la referida 
sentencia del veinticinco de febrero de mil 
novecientos sesenta y nueye proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín. · . 

. ¡ 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el pro
ceso a dicho Tribunal. 

lEfréltll Osejo IP'eña, Iillumberto Barrera 
][))omiltllguez, Srunmuel JBalt"rientos lltestrepo, 
ILufts lEGlluarGllo Mesa Velásquez, §limón 
M:mdero '.IL'o:n.-es, Ailltonio M:oreltllo M:osquera, 
.JTulio lltoltllca.llllo. &costa, ILuis Carlos Zam
bra.Jlllo. 

.JTosé 1Eveltllcño. lP'osaGlla V., Secretario 



IOAlUSAlL lP'JRl!M:JERA l!lilE CASAIOl!I()IN 

!La violación directa de la ley sustancian debe plantearse sobre razonamientos de estricto derecho y 
no s1»bre un replanteamiento valorativo de los hechos procesales. 

!La violación directa de la ley sustancial, 
por interpretación errónea de la norma o 
normas aplicadas en la sentencia, causal de 
casación contemplada en el primer apartado 
del ordinal :15' den artículo 56 del llliecreto 
528 a:lle 1964, debe plantearse técnicamente 
sobre razonamientos de estricto derecho, a 
base de ;juicios Rógico-jurí.dicos enderezados 
a demostrar que en fallalllor le dio a la ley 
aplicada en la providencia impt~.gnada un 
alcance diverso al querido por eHa, esto es, 
que entendió mal el contenido de la dispo
sición elegida y ne atribuyó indebidas con
secuencias. 

!La formulllación y en examen de ese espe
cífico motivo de casación tienen que hacerse 
a través de un raciocinio directo en que se . 
presente con clall"idad la oposición entre el 
l!'eal y verdadero alcance de na norma apli
cada, con~orme a su espí.rñtu y a la doctrina 
jUllrídica, y en alcance que le dio en fallador 
haciéndole prodMcir efectos distintos e im
propios, punes la contraposición de esos con
ceptos es la que revel'a la i.niterpretación 
errónea de la lley. 

][Jiedúcese de nov anterior que el cargo en 
casación contra una sentencia de, haber 
transgredido ésta lla Uey SUllStantiva, por de
~ecto de ñnterpretación de suns preceptos, no 
pMede proponerse sobre un replanteamiento 
all.e los hechos procesales con miras a que és
tos se enjMicien de manera diversa a como 
lo fueron en la causa, cuestión que es ajena 
a preciso motivo all.e casación aquí invocado. 

Cuando se allegue por e1 demandante illUe
lllranto de la ley por defecto en su ñnterpre
tación, es necesario para que el cargo pros
pere que el I"ecwrrente demuestre, al mal'
gen de los supuestos de hecho del fallo, la 
equivocación en qMe incurrió ell fallador a! 
ñnterpretar na disposicñón legal seneccionada 
para en caso, es decir, al precisal' el sentido 
o voluntad de la norma según en fin a que 
eUa tiende. 

{CI[JIJl'~ §u¡p11remma mle .lTUllsticiia - §alta mle {Ca
sacliól!ll lF'el!llali.- Bogotá, D. E. septiembre 
doce de mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Eduardo 
Mesa Velásquez). 

(Aprobado: ·Acta No. 35). 

VISTOS: 

Agotada la tramitación legal correspon
diente, procede la Corte a resolver de fon
do el recurso de casación interpuesto por 
el Fiscal Sexto del Tribunal Superior de 
Bogotá contra la sentencia proferida por 
esta Corporación con fecha octubre 30 de 
1968 y en la cual fueron condenados, en 
segunda instancia, RUBEN ANTONIO JI-. 
MENEZ, LUIS ERNESTO MUÑOZ y TITO 
OCTAVIO PACHECO, como coautores de 
-los delitos de robo y c:mtra la autonomía 
personal, a las principales de ochenta y sie
te meses de presidio, los dos primeros, y 
ochenta y seis meses el último, como tam
bién a las sanciones accesorias correspon
dientes. 

JHieclh.I[Jis y adUllacJióllll J[Pll'I[Jicesall: 

Aproximadamente a las dos y media de 
la tarde del 7 de junio de 1965 los proce
sados Jiménez, Muñoz y Pacheco ocuparon 
en la carrera séptima con la calle setenta 
de esta ciudad el taxi de placa D-62523 
conducido por Belisario Martín, a quien le 
solicitaron que los }levara hacia Las Gran
jas. En el camino, en la urbanización La 
Clarita, lo hicieron detener y lUego de in
timidar al conductor con arma de fuego 
lo ataron de pies y manos, lo amordazaron 
y lo encerraron en el baúl y bodega del 
vehículo. Apoderados del automóvil, los de
lincuentes se dirigieron en él a la sucursal 
de la Caja de Crédito Agrario, Industrial 
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y Minero situada en ~1 _Bar~io Las Feria?, 
·en la Avenida 63 y distmgmda con el nu
mero 73-33, en donde disparando sus arl?as 
y . amenazando a los empleados de la Ins
titución se apoderaron de la suma de $ 
145.422.44, emprendiendo luego la fuga 

·en el mismo automotor. Poco después, an
te la persecución policiva a que fueron so
metidos, los maleantes abandonaron el 
vehículo de Martín y abordaron otro de 
servicio público comandado por Miguel 
Angel Agudelo, a quien obligaron, median
te la intimidación con arma de fuego, a 
dirigirse velozmente al centro de la ciu
dad. Los fascinerosos fueron interceptados 
en las inmediaciones de la Ciudad Univer
sitaria por auto-patrulla de la: policía y 
los agentes que lo tripulaban les di~ron 
captura, les decomisaron el dinero robado, 
que había colocado en un maletín, y las 
armas por ellos empleadas en la comisión 
de los ilícitos. Luego los agentes del orden 
localizaron el vehículo de Belisario Martín, 
a quien hallaron amordazado y maniatado 
en el baúl del automóvil. 

Por esos hechos el Juzgado Once Penal . 
Municipal de Bogotá, en resolución de 15 
de julio de 1967, después de que se sub
sanaron algunas irregularidades procedí
mentales llamó a responder en juicio cri
minal de' trámite ordinario a los sindicados 
Rubén Antonio Jiménez, Luis Ernesto Mu
ñoz y Octavio Pacheco, ~or lo~ de~itos de 
robo del taxi que conduela Bellsano Mar
tín y del dinero de la Caja Agraria, con 
circunstancias de agravación de las pre
vistas ·en el artículo 404 del Código Penal, 
y contra la autonomía personal en detri
mento del señor Miguel Angel Agudelo. 

El 18 de julio de 1968 ·se celebró la au
diencia pública, y al día siguiente el juz
gado del conocimiento dictó · el fallo de 
primer grado, en el que se condenó a los 
acusados Jiménez, Muñoz y Pacheco a ~as 
penas principales de sesenta y tres, cm
cuenta y siete y cuarenta y tres meses ?-e 
presidio, respectivamente, y a las sanciO
nes accesorias de rigor. 

Esa providencia fue consultada con el 
Tribunal Superior de Bogotá, y éste, en la 
sentencia que es objeto del recurso extra
ordinario de casación, la confirmó ele-

vando las penas e imponiendo en definiti
va ochenta y siete meses de presidio a los 
procesados Jiménez y Muñoz y ochenta y 
seis meses de presidio al procesado Fa
checo. 

]]))emand!a «lle casación: 

El Fiscal recurrente, en demanda opor
tunamente presentada y que se declaró 
formalmente ceñida a las exigencias lega
les, pretende que se invalide el fallo acu
sado con fundamento en las causles 11.\ y 
41.\ del artículo 56 del Decreto 528 de 1964. 

Al amparo del primer motivo de casa
ción solicita el Agente del Ministerio Pú
blico que se case la sentencia impugnada 
porque en ella se violó la. ley sustancial, 
"por interpretación errónea", como que l~s 
hechos probados y aceptados por ·el Tri
bunal sentenciador acreditan, además de 
las infracciones deducidas en juicio, el de
lito de secuestro, cometido en la persona 
del señor Belisario Martín, a quien se privó 
de su libertad al encerrarlo en el baúl de 
su vehículo, ilícito que se dejó de lado "por 
error o vicio qe interpretación". 

"Considero -díce el impugnante- que 
el delito de secuestro acude al expediente 
y debe incriminarse·, según . lo ense~uida 
dicho, ameritando por lo mismo, la Inter
pretación errónea de los textos, por la Sa
la sentenciadora, en el fallo que merece 
invalidez". 

Discurre luego el demandante sobre los 
hechos para llegar a la conclusión de que 
los procesados de autos consumaron no 
solo los delitos de. robo y contra la auto
nomía personal, por los cuales fueron con
denados, sino también el de secuestro, en 
el tipo del artículo 294 del Código Penal, 
infracción respecto de la cual hace algu
nas consideraciones de carácter doctrina
rio, y concluye afirmando que el Tribunal 
interpretó erróneamente dicho texto y vio
ló por ende la ley al no deducirle !espon
sabilidad a los acusados por ese delito con
tra la libertad individual. 

El segundo motivo de casación, propues
. to como subsidiario al amparo de la causal 
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4~, lo formula el actor en los siguientes 
términos: 

"En ~el auto de calificación del proceso, 
se eliminó el delito de secuestro, que se 
ha adjudicado a los tres incriminados. Es
ta infracción penal, debía ser materia de 
análisis y examen en esa oportunidad del 
trámite, a fin de cumplir con los fines de 
la unidad procesal y de la celeridad. Ya 
he dicho, que fuera de los tres delitos, de 
robo (dos) y contra la autonomía :Perso
nal (1), figuraba el de secuestro, equivo
cadamente omitido en la providencia en
juiciatoria. 

"Partiendo de estas circunstancias, y que 
en el fondo son las mismas afirmadas para 
acreditar la -interpretación errónea, he de 
deducir que ha sucedido la nulidad de ca
lificación, que se contempla por el precep
to. Aun más, tal nulidad, viene a traducir
se en el fondo, en constitucional, porque 
es forma de '·juicio que en el auto de cali
ficación se estudien todos y cada uno de 
los reatos demostrados o imputados, a fin 
de saber si se cumplen los requisitos de los 
artículos 436, 437 y 429 del C. de P. Ji>.". 

lltesp"Ulles'tta <dleR OOfumñste:rio IP'ÚÍI.lbn:i.~eo: 

El Procurador Segundo Delegado Penal, 
en vista que antecede, pide que se dese
che el recurso, por las siguientes razones: 

"En cuanto al primer motivo de casación 
opina este Despacho que el juzgador de 
segunda instancia no incurrió en errónea 
interpretación de las disposiciones relati
vas al robo, y por tanto no dejó de aplicar 
el precepto que contempla el delito de se
cuestro. En efecto: es cierto que el artícu
lo 294 del Código Penal eleva a la cate
goría de delito la privación injusta de la 
libertad de una persona pero es igualmen
te cierto que todo comportamiento volun
tario, por su misma naturaleza, persigue 
un fin, un resultado. El legislador en mu
chos casos hace expresa referencia al mo
tivo del delito el cual, como es bien sa
bido, juega como elemento de la infrac
ción en el aspecto subjetivo de la tipicidad. 

"El delito del artículo 294 del Código Pe
nal no contempla un motivo específico, 

pero es elemental pensar que por tratarse 
de un comportamiento voluntario al agen
te lo impulsa un móvil que si bien, se re
pite, no está considerado como integran
te del tipo delictivo se debe precisar para 
distinguirlo del tipo previsto en el 293 y 
para establecer su relievancia jurídica. 
Nadie priva de la libertad a otro, o causa 
la muerte de alguien, o altera la verdad 
sin motivo alguno. 

"En el presente caso no es acertado ais
lar el comportamiento de los acusados 
respecto de la limitación de la libertad del 
ciudadano Belisario Martín para concluír 
que se cometió el delito de secuestro. Esta 
actividad de los acusados constituía un pri
mer paso en el iter criminis y les era in
dispensable para apoderarse del vehículo 
conducido por aquél y trasladarse fácil
mente al lugar en el cual había planeado 
cometer el delito \de robo. 

"En consecuencia, los acusados no tu~ 
vieron 'como propósito específico la pri
vación de la libertad del señor Belisario 
Martín sino impedida esta persona de ma
niobrar, permitió a los sindicados el des
plazamiento del vehículo al lugar en que 
se proponía cometer el ilícito: único móvil 
de toda la actividad delictuosa. 

"El comportamiento descrito de todas 
maneras no resulta indiferente a la ley 
penal pues al perseguirse el apoderamiento 
de los bienes muebles ajenos, se configura 
el delito de robo agravado conforme a las 
prescripciones de los artículos 402 y 404 
del Código Penal. 

"Así lo estimó el juzgador de segundo 
grado en este asunto y condenó a los acu
sados no solo por el delito de robo en me
noscabo de la entidad bancaria ya mencio
nada sino del a11tomóvil que conducía el 
señor Martín. 

"Estima por tanto esta Procuraduría 
Delegada que el motivo de casación in
vocado no puede prosperar por falta de 
fundamento. 

"En cuanto al segundo motivo de casa
ción, estima este Despacho que adolece de 
fallas que impiden su aceptación pues el 
recurrente ni siquiera indicó la norma le-
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gal o constitucional que sanciona con la 
nulidad de la actuación y la omisión de 
considerar en el auto calificatorio del su
mario una infracción penal que pudo o 
pudieron cometer el acusado o acusados 
en un determinado proceso". 

La violación directa de la ley sustancial, 
por interpretación errónea de la norma o 
normas aplicadas en la sentencia, causal 
de casación contemplada en el primer 
apartado del. ordinal 1 del artículo 56 del 
Decreto 528 de 1964, que ha invocado aquí 
el recurrente, debe plantearse técnicamente 
sobre razonamientos de estricto derecho, 
a base de juicios lógicos-jurídicos endere
zados a demostrar que el fallador le dió 
a la ley aplicada en la providencia impug
nada un alcance diverso al querido por 
ella, esto es, que entendió mal el conte
nido de la disposición elegida y le atri
buyó indebidas consecuencias. 

La formulación y el examen de ese es
pecífico motivd de casación tienen que ha
cerse a través de un raciocinio directo en 
el que se presente con claridad la oposi
ción entre el real y verdadero alcance de 
la norma aplicada, conforme a su espíritu 
y.: a la doctrina jurídica, y el alcance que 
le dió el fallador haciéndole producir efec
tos distintos e impropios, pues la contrapo
sición de esos ·conceptos es la que revela 
la interpretación errónea de la ley. 

Dedúcese de lo anterior que el cargo en 
casación contra una sentencia de haber 
transgredido ésta la ley sustantiva, por de
fecto de interpretación de sus preceptos, 
no puede proponerse sobre un replantea
miento de los hechos procesales con miras 
a que éstos se enjuicien de manera diver
sa a como lo fueron en la causa, cuestión 
que ·es ajena al preciso motivo de casación 
aquí invocado. 

Cuando se alegue por el demandante 
quebranto de la ley por defecto en su inter
pretación, es necesario para que el cargo 
prospere que el recurrente demuestre, al 
margen de los supuestos de hecho del fallo, 
la equivocación en que incurrió el fallador 
al interpretar la disposición legal seleccio-

nada para el caso, es decir, al precisar el 
sentido ·o voluntad de la norma según el 
fin a que ella tiende. 

En el asunto sub-judice el Fiscal recu
rrente díce que se interpretó mal por el 
tribunal de última instancia el artículo 
294 del Código Penal, que reprime una for
ma del delito de secuestro, ilícito que tam
bién cometieron -en su concepto- los 
procesados y por el cual ha debido dedu
círseles responsabilidad en la sentencia ' 
acusada. Y hace consistir la errónea inter
pretación del referido precepto en la falta 
de aplicación del mismo. · 

Claramente se advierte la incorrección 
jurídic·a en la proposición del cargo, pues 
si el tribunal omitió en la sentencia recu
rrida la aplicación del artículo 294 de la 
ley penal, en razón de que el hecho delic
tuoso a que el se contrae no fue imputado 
a los acusados en el auto de proceder, no 
es concebible que el fallador ad-quem hu-. 
biera hecho en la sentencia impugnada 
interpretación errónea de su texto. Esta 
pudo ocurrir en el auto procesatorio, pero 
no en el fallo. Y la violación de la ley, 
como causal de casación y por alguna de 
las circunstancias a que alude 'el ordinal 
1 Q del artículo 56 del Decreto 528 de 1964. 
debe aparecer precisamente en la senten
cia. 

Si, como lo ha pretendido· el Fiscal re
currente, el tribunal de la instancia hubie
ra condenado a los procesados de autos, 
no solo por los delitos· d~ robo y contra la 
autonomía personal por los cuales fueron 
llamados a juicio, sino también por el de- . 
lito de secuestro, infracción que no se acri
minó a aquéllos por la consideración de 
todas las violencias ejercidas sobre el con
ductor 'Belisario Martín, incluyendo su en
cierro en el baúl del vehículo, constituían 
elemento del robo del automotor y cir
cunstancia calificante de agravación con
forme a las previsiones del artículo 404 
del Código Penal, habría violado de modo 
manifiesto no solo el derecho de defensa de 
los acusados sino también claros preceptos 
del Código de Procedimiento Penal, espe
cialmente el artículo 159, normativo de 1a 
sentencia y que ordena que ésta se dicte 
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de acuerdo con "las infracciones que hu
bieren motivado el llamamiento a juicio", 
y habría proferido un fallo impugnable 
en casación por la causal 2~ del artículo 
56 del Decreto 528, vale decir, por falta 
de consonancia del mismo con los cargos 
formulados en el auto de proceder. 

De lo dicho se colige que no prospera la 
acusación de la sentencia por la .causal 
primera invocada por ·el actor. 

Respecto del segundo motivo de casa
ción, alegado aquí como subsidiario, de 
haberse dictado sentencia sobre un juicio 
viciado de nulidad, acoge la Sala el concep
to de la Procuraduría Delegada de que su 
formulación "adolece de fallas que im
piden su aceptación pues el recurrente ni 
siquiera indicó la norma legal o constitu
cional que sanciona con la nulidad de la 
actuación y la omisión de considerar en 
el auto calificatorio del sumario una in
fracción penal que pudo o pudieron co
meter el acusado o acusados en un de
terminado prooeson. 

No obstante que la imperfección de la de
manda en ese punto sería razón suficiente 
para desechar el cargo, la Corte observa 
que el tribunal sentenciador abundó en 
consideraciones, al tiempo de la califica
ción del mérito del sumario para, descar
tar o excluír el delito de secuestro, limi
tando la imputación penal a los delitos de 
robo y contra la autonomía personal, y 

o 

que al ·ejecutoriarse así el pliego de cargos 
se definió la denominación jurídica de las 
infracciones, sin que se haya demostrado 
por parte del recurrente que hubo en ella 
error que vicie de nulidad la actuación y 
que de paso a la causal 41;1. de casación. 

En · consecuencia, tampoco puede pros
perar el segundo cargo aducido contra la 
sentencia recurrida. 

DECISION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sa
la de Casación Penal-, de acuerdo con el 
Procurador Segundo Delegado en lo Pe
nal, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, 
DESECHA el recurso de casación inter
puesto por el Fiscal Sexto del Tribunal Su
perior de Bogotá contra la sentencia pro
ferida por esta Corporación con fecha oc
tubre 30 de 1968 y a la cual se ha hecho 
referencia en la parte motiva. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Publí
quese. 

lEíf.Iréllll Osejo JP>eJiña, lHfunmmfue.Ir~ IElBLIMi"eli'a 
JD>ommííllllgunez, §rurimuneli IElamellll~oo Iltesi.~repo, 
lLuis lEduaJrdo Mesa Weliásq¡uez, §ftmón 
Mollll.tem Tones, .&llll~omo Mo.Irellllo Th'llosq¡uneJra, 
Ju~fto IltoJlllcall]o &cos~a, lLunfts Clll.Irlos ::Zam
bJr81.llll.O. 

José IEv~mcfto JP>ooada W., Secretario. 



I!}JEJ!i'lEN§OlltlES 

§e ratifica la doctrina de la Corte, de que es un servicio de necesidad pública, la función de de
fensa que realiza e1 abogado en el proceso penal, que precisa una actuación dinámica .y falta a 

sus deberes el profesional que la incumple, debiendo investigarse su· conducta disciplinariamente. 

Corie §upJrema al!e JTustftcfta - §ala al!e Ca
sacióllll. IPellll.al. -Bogotá, D. E., septiem
bre veintidos de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Eduardo 
Mesa Velásquez). 

(Aprobado: Acta No. 36, septiembre 19 
de 1969). 

VISTOS: 

Surtidos los trámites procedimentales 
de rigor, procede la Corte a resolver el 
recurso ·extraordinario de casación inter
puesto por el procesaüo ANTONIO ROZO 
PADILLA y sustentado por apoderado espe
cial contra la sentencia de segundo grado 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bucaramanga de fecha 4 de marzo del 
presente año, mediante la cual fue conde
nado aquél, como autor intelectual de lns 
delitos de robo y lesiones personales, a la 
pena principal de doce años de presidio, 
a la accesoria de relegación a C?lonia agrí
cola penal por el término de seis años, y 
a las sanciones accesorias correspondientes. 

lHf~lhtos y aduacióllll pJrocesal: 

A eso de las tres de la tarde del 18 de 
septiembre de 1967, tres sujetos penetra
ron a la residencia del señor David Pérez 
Caicedo, situada en la ciudad de Bucara
manga en la calle 45 'y distinguida con el 
número 2-27 de la nomenclatura oficial, 
y después de reducir con actos violentos 
a la impotencia a los moradores y de le
sionar a Pérez Caicedo, quien sufrió comQ 

consecuencia una incapacidad de doce días, 
requisaron los muebles de las hábitaciones 
y se sustrajeron la suma de $ 300.00, de 
propiedad de aquél, emprendiendo luego 
la huída. 

Minutos más tarde se hicieron presen
tes en el lugar agentes de policía y logra
ron dar alcance y capturar a dos de los 
asaltantes, los que fueron identificados 
como Miguel Camacho y José Hernando 
García. Este último, al confesar en el pro
ceso su participación criminosa en los re
feridos ilícitos, señaló como determinador 

·o autor intelectual de los delitos a Anto-· 
nio Rozo Padilla. 

Por los hechos brevemente descritos el 
Juzgado Penal Municipal de Bucaramanga, 
mediante auto de marzo 26 de 1968, llamó 
a responder en juicio a los procesados Mi
guel Camacho y José Hernando García, 
como coautores de robo . y lesiones perso
nales, y a Antonio Rozo Padilla, "como 
autor intelectual" de esas infracciones. 
(folios 138 y siguientes). 

Contra esa providencia interpusieron el 
recurso de apelación el acusado Rozo Pa
dilla y el defensor nombrado por éste, doc
tor Jorge González Aranda, y el Tribunal 
Superior del Distrito la confirmó en la su
ya de 13 de agosto de 1968 (folios 7 y si
guientes del C. 2Q). 

El 29 de octubre del año citado se cele
bró la audiencia pública, a la cual no asis
tió el defensor del inculpado Rozo Padilla. 
(folios 27 a 30 del C. 2Q). 
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El Juzgado del conocimiento puso fin a 
la instancia con sentencia de 29 de no
viembre del mismo año, en la que conde 
nó a los procesados Camacho, García y 
Rozo a las penas principales de siete años 
y cuatro meses, diez años y once años y 
tres meses de presidio, respectivamente, y 
a las accesorias de rigor. Al último de los 
nombrados le aplicó además la sanción ac
cesoria de relegación a la colonia agrícola por 
el término de seis años. (Folios 44 y si
guientes del C. 29). 

Ese fallo fue apelado por el acusado 
Rozo y por su defensor, como también por 
el procesado Camacho, y el superior lo 
coniürmó en la sentencia que ahora es 
objeto del recurso extraordinario de ca
sación, modificando las penas e imponien
do en definitiva las siguientes: "Para 
MIGUEL CAMACHO, seis (6) años y seis 
(6) meses de nresidio, para HERNANDO 
GARCIA GARCIA, nueve (9) años de pre
sidio y para ANTONIO ROZO PADILLA, 
doce (12) años de presidio". Se mantuvo 
la sanción accesoria de relegación a colo
nia agrícola por seis años impuesta por ·~1 
a-quo al incriminado Rozo, y se dispus0 
que las otras penas accesorias se sujetara::> 
en su duración a la de presidio señalada 
para cada uno de los sentenciados. (folios 
21 y siguientes del C. 39). 

El procesado Rozo Padilla interpuso opor
tunamente contra esa resolución el re
curso extraordinario de casación que aho
ra se estudia. 

i 
Fue presentada por medio de apoderado 

especialmente constituído, en tiempo y con 
arreglo a las prescripciones legales, por lo 
cual fue admitida. En ella se acusa la sen
tencia de segunda instancia con base en 
las causales contempladas en los ordina
les 4 y 1 Q del artículo 58 del Decreto 528 
de 1984. 

(Cmusaill 41:ª'. Dice a su amparo el recurren
te que la sentencia impugnada se dictó 
e¡v un juicio viciado de nulidad, de rango 
constitucional, por cuanto el procesado 
Rozo Padilla careció de defensa técnica o 

formal, exigida por la Constitución y la 
ley para la validez del juicio. Expresa al 
efecto que el apoderado oficioso del 
sindicado en la etapa del Sumario, 
doctor Virgilio Reyes, no abogó, por 
su representado, y que tampoca el de
fensor designado por Rozo, doctor Gonzá
lez Aranda, cumplió en el juicio el deber 
que le imponían los artículos 107 y 108 del 
Código de Procedimien.to Penal, como que 
no sustentó los recursos de apelación in
terpuestos contra el auto de proceder y la 
sentencia de primera instancia, ni deman
dó la práctica de ninguna prueba, ni con·
currió a la audiencia pública, ni present(' 
ninguna alegación en favor del incrim~ 
nado. 

"Como resumen de lo anterior, --díce el 1 

actor- tenemos que el señor apoderado 1 

en la etapa sumaria de este negocio, no 
cumplió con su deber profesional, ni el 
señor defensor en la etapa del juicio, cum
plió con el. suyo, como era el de defender 
al sindicado y procesado Antonio Rozo Pa
dilla de los cargos que le fueron formula
dos por el poder jurisdiccional. Por tal mo
tivo, al señor Antonio Rozo Padilla, se le , 
juzgó y condenó a purgar una elevada pe
na restrictiva de la libertad humana, sin 
que el apoderado en el curso de la instruc- 1 1 

ción sumaria, y el señor defensor en el 1 

jui~io, hubieran cumplido con su deber pro
fesiOnal, que en ambos casos, juraron cum
plir "bien y fielmente". En consecuencia, 
en el caso de Antonio Rozo Padilla se 
violó el artículo 28 de la Constitución Na
cional, en razón de que a dicho procesado ' 
s~ le desconoció e~ derecho de defensa, pues : 
mnguna actuacion fue cumplida por los 
apoderados y defensores, luego la defen- : 
sa técnica y formal que la ley exige, en , 
este caso no tuvo cumplimiento". 

Cita el recurrente, en· apoyo de su tésis, 
varios fallos en los que esta Corporación · 
ha precisado la necesidad de la defensa ' 
formal o profesional del procesado como 
presupuesto de legitimidad del juicio, como 
son los de 30 de septiembre de 1967, 18 
de diciembre de 1958 y 11 de junio de 1969, 
y concluye solicitando que se invalide la 
sentencia impugnada y se decrete la nu-' 
lidad del proceso, para la reposición de la. 
.actuación con arreglo a la ley. 
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CausaR JI.~. Se aduce como subsidiaria 
de la anterior. Sostiene el actor con apoyo 
a ella que el tribunal de última instancia 
violó en forma directa ra ley sustancial, 
concretamente los artículos 34 y 404 del 
Código Penal, al imponer la pena al pro
cesado Rozo Padilla, pues no partió en su 
dosificación del mínimo de seis años de 
presidio señalado para la infracción, sino 
del de ocho años, y dedujo reincidencias 
sin fundamento legal. El cargo lo resume 
así: 

"El H. Tribunal sentenciador interpretó 
erróneamente los/ artículos 404 y 34 del C. 
Penal, al partir de la base de ocho años de 
presidio, y no de seis años, como lo tiene 
establecido la jurisprudencia. Aplicó en 
forma errónea, el artículo 34 de la misma 
obra, al no tener en cuenta el lapso de 
diez años transcurridos desde la ejecutoria 
de la sentencia; y tomó en cuenta en fnr
ma equivocada una segunda reincidencia 
completamente inexistente, para imponer 
la relegación de seis años de colonia agríco
la penal". 

El Procurador Segundo Delegado Penal 
dió respuesta a la demanda oponiéndose 
a sus pretensiones. Con respecto a la cau
sal 4~, y en lo pertinente al cargo básico 
deducido contra el fallo, expresa que "No 
puede afirmarse, en este caso, que el acu
sado Rozo Padilla hubiera carecido de asis
tencia de procuradores judiciales, porque 
ellos ejercieron actividades dentro del pro
ceso reflejadas en las apelaciones de los 
autos y las sentencias. Por consiguiente, 
considéra este despacho que no es el caso 
de aceptar que al reo se le hubiera priva
do del derecho o de oportunidad para de
mostrar su inocencia, como tampoco se 
puede sostener que se limitó la defensa o 
se le privó de ella. De donde se deduce 
que no se incurrió en la nulidad suprale-

. gal contenida en el artículo 26 de la Carta 
y en consecuencia la causal invocada ca
rece de validez para que pueda prosperar". 

Con relación a la causal 1~ díce el Agen
te del Ministerio Público que la demanda 
carece de toda técnica y precisión en la 
formulación del reparo a la sentencia, por 
razones que no es preciso reproducir aquí, 

y que tampoco hubo error alguno del Tri
bunal en el fallo acusado al aplicar el de
recho en· la forma en que lo hizo. 

Coll1sfta:lleraciol!1es de lia Corte: 

Ha sido doctrina constante de esta Sala 
que entre las garantías proclamadas en el 
artículo 26 de la Constitución Nacional se 
comprende el derecho del procesado a con
tradecir la imputación, a explicar su con
ducta, y que el efectivo ejercicio del de
recho de defensa es principio básico del 
juicio y condición de legalidad del mismo. 

En numerosos fallos, entre ellos los que 
invoca el actor, la Corte ha sostenido que 
la falta de asistencia jurídica· del acusa
do, ·en la etapa procesal de la causa, por 
incuria del defensor reflejada en inactivi
dad con respecto a la misión legal a él en
comendada, constituye nulidad de carác
ter constitucional o supralegal, por que
branto del artículo 26 de la Carta, que trae 
como consecuencia la invalidez de lo ac
tuado, a partir de la notificación del ·auto 
de proceder, pues la vocación a juicio del 
sindicado sobre cargos concretos abre un 
debate ,formalmente reglado en la ley pro
cesal y al que ni siquiera puede renunciar 
el acusado. Así, por ejemplo, en sentencia 
de 11 d~ abril, en proceso 1 originario del 

. mismo Tribunal de Bucaramanga, dijo la 
Sala: 

"La garantía del derecho de defensa del 
procesado, que comprende la posibilidad en 
que éste debe estar de conocer oportuna
mente la imputación penal y sus pruebas, 
de rebatirlas, de contraprobar y de recla
mar la efectividad de los derechos que la 
ley de procedimiento le reconoce en el 
desarrollo del juzgamiento, corresponde a 
uno de los principios rectores y básicos del 
proceso penal, ·cual es el denominado "de 
la personalidad del 'imputado". · · 

"Como la defensa en juicio criminal 
requiere de conocimientos jurídicos, la ley 
exige que el incriminado se.a au~iliado en 
todo caso por un abogado -eleg¡do por el 
procesado o en · defecto designado de oficio 
por el juez- cuya intervención efectiva en 
pro de la causa del acusado se estima ne
cesaria para la- legitimidad . del procedi
miento y para la correcta aplicación del 
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derecho penal sustancial. Esa es la razón 
de ser de los artículos 107 y 108 del Códi
go de Procedimiento Penal, normas que 
hacen obligatorio el cargo de apoderado o 
defensor y que imponen a éstos el deber de 
aceptar y desempeñar el encargo, asistien-
do y representando al sindicado en los ac
tos del proceso. 

"La función de defensa que el abogado 
realiza en el proceso penal se considera 
como un servicio de necesidad pública, re
querida como indispensable para mantener 
un razonable equilibrio con la función de 
acusación y en guarda de los derechos e 
intereses del procesado. De ahí que la Corte 
haya juzgado, en numerosos fallos, la falta 
de defensa formal o técnica del procesado, 
por manifiesta incapacidad o por inercia 
del llamado a servirla, como lesiva de un 
derecho primordial de la persona y motivo 
que afecta sustancialmente la estructura 
del juicio, que de ese modo queda viciado 
de nulidad supralegal o constitucional, por 
inobservancia de la plenitud de las reglas 
que presiden el juzgamiento, pues entre 
las garantías que el artículo 26 de la Carta 
consagra está el derecho del procesado a 
demostrar su inocencia, a explicar su con
ducta, a procurar que la ley penal se le 
aplique en la medida de lo justo. 

"La defensa en el proceso penal no se 
realiza por el mero hecho de oír notifica
ciones de las resoluciones judiciales, acti
tud esa pasiva e insustancial por sí sola 
para la suerte del inculpado. La represen
tación judicial precisa una actuación di
námica, una verdadera asistencia jurídica 
del procesado, que se mamfiesta en la 
solicitud de pruebas desgravatorias, en la 
intervención en el aporte de los elementos 
de convicción para controlar su autenti
cidad y legalidad, en la crítica del caudal 
probatorio, en la interposición de recursos 
y en alegaciones dirigidas a "oponerse con 
medios' jurídicamente admisibles a las mo
lestias procesales y a las resoluciones in
justificadas sobre el fondo, a los efectos 
legales y desfavorables al inculpado". 

En el asunto sub-examine la simple vis
ta del expediente pone de presente que el 
defensor del procesado Antonio Rozo Pa
dilla, doctor Jorge González Aranda, nom
brado por aquél y quien tomó posesión le- 1 

gal del cargo, contrajo su acción a oír no
tificaciones y a apelar del auto de proce
der y de la sentencia de primer grado, 
después de que el propio incriminado había 
interpuesto esos recursos. No solicitó la 
práctica de ninguna prueba en favor de 
su representado, no asistió siquiera a la 
audiencia pública, ni presentó un solo ale
gato en pro deí acusado en ninguna de las 
instancias. , 

En tales condiciones, es claro para la 
Corte que el procesado Rozo Padilla ca
reció de asistencia técnico-jurídica real y 
efectiva, vale decir, 110 tuvo en este juicio 
defensa formal, llamada también especí
fica o profesional, que es la que se enco
mienda como deber legal al abogado de
fensor y que se encamina a la oposición 
por todos los medios lícitos a la pretensión 
punitiva deducida contra el procesado, lo 
que se debe cumplir mediante contraprue
bas v contra alegactones de la acusación, 
destinadas a destruír o a atemperar la im
putación penal. 

Por dicha razón, prospera el principal 
cargo formulado contra la sentencia impug
nada con apoyo a la causal 4:¡~. del artículo 
56 del Decreto 528 de 1964. 

Como la Sala encuentra demostrado ese 
motivo de casación, que apareja como con
secuencia la declaración de invalidez del 
fallo acusado y la reposición de la actua
ción procesal aceptada por el vicio de nu
lidad, no es necesario entrar en el estu
dio de la causal 1:¡~., propuesta en este caso 
como subsidiaria. 

DECISION: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema -Sala de Casación Penal- oído el 
Procurador Segundo Delegado Penal, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, CASA 
la sentencia del Tribunal Superior de Bu
caramanga, de fecha 4 de marzo último, 
pero únicamente en cuanto hace relación 
al procesado recurrente Antonio Rozo Pa
dilla, y ordena devolver el proceso al juz
gado de orígen, por conducto de aquella 
Corporación, para que -se reponga la ac
tuación a partir de la notificación del 
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auto de proceder y con respecto a aquel 
incriminado. 

El Tribunal deberá investigar, por el 
procedimiento del juicio sumario señalado 
al efecto, la conducta del abogado Jorge 
González Aranda, por faltas a la ética pr· · 
fesional, conforme a las prescripciones de¡ 
la ley 69 de 1945, en razón del incumpli
miento en este proceso de su deber legal 
de defensor. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase~"Publf
quese. 

JEl!réltll Osejo Jl:Deffita, . IHrumberio lEaneil'a 
]]J)ommguez, Srutltllueli JEarrientos JR.estrepo, 
lLuis JEI!lluui!llo Mesa:, W'?liásquez, §itmifmt 
Montero Torres, A\ntomo Moreno Mosq¡:Uera, 
JTuUo JR.oltllcaUo A\cos~, ·1Lulis Cados Zam-
braltllo. ' ... :, · 

'\:-

José JEvencilo Jl:Dosada V., Secretario. 



IIJ)JElLJ!'ll'O DlE ROJBO. 

lEn inciso segunde den art. 29 d0 Ra !Ley ~!!- de 19.:?.3, consagra un específico caso de robo, Y en la lh.D.pó
tesñs I!J!Me contemplla, no es necesario el logro den resultado, al emplear viol~ncia o amenazas. -Cann

san Jl.!!- de casaci.ó:n.-Difuencias entre violación di.recta e indirecta· de la ley sustancian. 

lEn el segundo i.nciso del artículo 29 de la 
!Ley 4!!- alle ll.9413 se establece un específico 
caso de robo, en en l!llUe ]as violencñas o ame
nazas no preceallen o concurren como medio 
indispensable para en apoderamiento de los 
bñenes mue bies ajenos, sñno que son puestas 
en juego por ell agente, i.nmealliatamente des
pués de ~a sustracción de a(j[uéllos, pa1ra ase
gunr el fruto del delito o buscar la ñmpu
ruallad. 

lEsta hi.pótesi.s de robo que es materia de 
examen no requniere que el agente consiga, 
con las violencias o amenazas ejercitadas, 
asegurar en producto del delito o conseguir 
efectivamente su impuni«lladl. Como lo ex
presa la norma comentada, basta que aque
llas viol~ncias o amenazas se pongan en jue
go con alguna de allichas finalidades. Se tra
ta de una especiaR mtención -dolo especí
fico-- si.Jm <IJI.Ue sea necesario e! resultado. 

~ori~ §"UJI:f¡)Il"~m.a. i!ll~ Ji"UJlstñdta. - §::nlla. i!lle ~a.
sacftóllll. JP>emnJl. - Bogotá, D. E., veinti
trés de septiembre de mil novecientos 
sesenta y nueve. 
(Magistrado Ponente: Dr. Humberto Ba

rrera Domínguez) . 

(Acta No. 36 de 1969). 

VISTOS: 
¡ 

Entra la Corte a resolver el recurso de 
casación interpuesto por el acu.sado LUIS 
HERNAN AZCARATE OVIEDO contra la 
sentencia del Tribunal Superior de Cali, 
fechada el veinticuatro de enero del co
rriente año y por la cual, al confirmar el 
fallo de primer grado, le fue impuesta la 
pena principal de cuatro años de prisión 
como responsable del delito de robo. 

Conoció en pnmera instancia el Juzga
do 59 Penal Municipal de aquella ciudad. 

HECHOS Y TRAMITE DEL PROCESO: 

"La Hermana Teresa Caballe, Superio
ra de las religiosas que administran la 
Clínica 'Nuestra Señora de los Remedios', 
de esta ciudad ... " (Cali) . . . "denunció 
ante la Inspección Primera del Perma
nente Central los siguientes hechos, el 
día 31 de agosto de 1966: Este día, a eso 
de las tres de la tarde, la hermana Ligia 
Franco vió que salía de la Capilla de la 
Clínica un sujeto desconocido, quien lle
vaba tres capas llamadas 'pluviales', las 
que son utilizadas por los sacerdotes cuan
do efectúan ceremonias religiosas ... " y 
que abandonó apenas "fue visto por la Her
mana Franco ... " y posteriormente se 
cumplió la captura por un guardián de la 
Cárcel de Villanueva, quien para cumplir
la, debió disparar contra Azcárate, cau
sándole una herida. 

El acusado fue llamado a juicio y con
denado por el delito de robo. 

En cuanto a la calificación jurídica da
da a los hechos, es del caso transcribir 
lo que señala el Tribunal Superior de Cali, 
en el proveído de 17 de noviembre de 1967, 
a saber: 

"Comprobado está en autos, como dice 
la Hermana Ligia Franco, que a las tres y 
media de la tarde del 31 de agosto de este 
año, se encuentra en la capilla de la Clí
nica de 'Nuestra Señora de los Remedtos', 
en la carrera séptima con las calles 13 y 

,. 
' 
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14 de esta ciudad, y se dá cuenta que un 
sujeto, quien más tarde dijo llamarse Luis 
Hernán Azcárate, lleva consigo tres ca
pas de ornamentos religiosos, llamadas 
'pluviales'. Ella grita tildándolo de 'ladrón' 
y éste las suelta, intentando huír ... yen
do hasta la puerta, pero la Hermana Ma
tilde Bedoya la cierra . . . y un guardián 
carcelario sale a su encuentro ... y lo saca 
a la calle. Y al venir otro Agente de la 

a Policía a colaborar en la captura, "toma 
el bolillo y hiere en la frente al guardián. 
Este, al verse agredido y sangrante, toma 
su arma y dispara, hiriendo al acusado en 
una pierna. 

" ... Los hechos acaecidos, en primer 
término, no integran un hurto sino un 
robo, por violencia subsiguiente ... ", de 
acuerdo con el inciso segundo del artículo 
29 de la Ley 4li\ de 1943. 

DEMANDA Y RESPUESTA DEL 
MINISTERIO PUBLICO 

Expresa el demandante que invoca el mo
tivo de casación "consagrado en el ordi
nal 1 Q del artículo 56 del Decreto 528 de 
1964, por el aspecto que consagra el inciso 
segundo de tal ordinal, para después, co
mo consecuencia,· aducir el motivo del or
dinal cuarto del mismo precepto, por lo 
que respecta a la calificación de 16s hechos 
formulada en el auto de proceder, pues 
se incurrió en 'error relativo a la denomi
nación jurídica de la infracción', habién
dose, por éllo, pronunciado el fallo deman
dado en un juicio viciado de nulidad, con
forme a las voces del ordinal 59 del ar
tículo 37 del Decreto 1358 de 1964". 

Agrega que "existen otras nulidades su
pralegales y por ese aspecto también hago 
invocación de la causal cuarta de casa
ción". 

El señor Procurador 29 Delegado en lo 
Penal se refiere detenidamente a los cuatro 
cargos que propone el actor, lo's cuales no 
encuentra demostrados y, por tanto, pi
de que se deseche el recurso interpuesto. 

CONSIDERA LA CORTE: 

El inciso segundo del artículo 29 de la 
Ley 4li\ de 1943 señala lo siguiente: 

1 • 

"La misma sanción ... " (la que se in-
dica para los casos de robo previstos en el 
inciso primero del precepto citado) ... " se 
aplicará cuando las violencias o amenazas 
tengan lugar inmediatamenté después de 
la sustracción de la cosa "y con el fin de 
asegurar su producto u obtener su impu
nidad". 

En este segundo inciso del artículo 
29 de la Ley 41.! de 1943 se establece un 
específico caso de robo, en el que las vio
lencias o amenazas no proceden o concurren 
como medio indispensable para el apode
ramiento de los bienes muebles ajenos, 
sino que son puestas en juego por el agen
te, inmediatamente después de la sustrac
ción de aquéllos, para asegurar el fruto del 
delito o· buscar la impunidad. 

Pues bien: 

A través de los motivos de casación pro
puestos por el actor estima que el fallo 
acusado fue proferido en un juicio viciado 
de nulidad, pues entiende que se incurrió 
en una equivocada calificación de los he
chos al llamar a juicio a su mandante, de
bido a una errada apreciación de las prue
bas. 

Pero, no encuentra la Corte que el juz
gador en las instancias hubiera incurrido 
en error manifiesto en la estimación de 
los elementos de juicio y que le llevaron 
a tomar como plenamente comprobado el 
cuerpo del delito de robo, en la hipótesis 
de que se ha hecho referencia. 

· En efecto, de los siguientes testimonios 
se desprende, sin lugar a duda alguna, 
que el acusado AZCARATE OVIEDO buscó 
impedir su captura mediante violencia fí
sica ejercitada por él contra sus aprehen
sores: 

a) La Hermana Teresa Caballe decla-. 
ra que "el sujeto intentó atacar ... " a los 
agentes que acudieron para capturarlo 
, . . . "motivo por el cual uno de éllos le 
disparó". 

b) El Agente de la Policía Nacional Je
sús Antonio Valencia dice: "Llegué y es
taba tratando de volarse por una de las 
puertas de dicha Clínica, y me encontré 
con un guardián que colaboró en la cap-
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tura del sujeto, y el guardián había desen
fundado un revólver. Yo inmediatamente 
hice la captura del sujeto. Entonces fui 
a sacarlo por la puerta de la Clínica cuan
do él trató de volarse y pegarle al ~encio
n~do guardián, o le pegó. El guardián le 
hizo. un t!ro !le revólver, pegándoselo en 
la pierna Izqmerda". 

e) La Hermana Ligia Franco manifies
ta: "Salí con dirección a la capilla para 
hacer la oración, cuand"o al entrar a la Sa
cristía vi que un sujeto de estatura me
diana, color trigueño, mal arreglado, salía 
con tres capas pluviales. . . Entonces yo 
me le adelanté y como él llevaba el gancho 
de colgar los ornamentos .en la mano tra
tó de darme con dicho gancho y m~ en
señó un papel que llevaba en la mano., 
pero yo no alcancé a mirar que decía el 
papel. Dejó caer los ornamentos al suelo 
con el fin de volarse y en ese momento 
bajó la hermana Matilde Bedoya y élla 
alcanzó a cerrar la puerta. Como yo grité 
que había ladrón, un Agente que estaba 
cuidando un preso salió a prestarnos su 
ayuda y el sujeto le tiró con el zapato, al 
mismo tiempo que le daba puños. Al agen
te hubo necesidad de hacerle una sutura. 
Entonces, como el ladrón estaba encerra, 
do, pedimos el radio-patrulla y cuando 
llegó, el sujeto se abalanzó contra los agen
tes, tratando de escaparse y éllos tuvieron 
que hacer uso de su arma". 

d) El doctor Luis Alfredo González, 
médico de la citada Clínica, refiere que "el 
individuo del revólver pretendía que ella.:. 
drón de los ornamentos no se escapara, 
mientras llegaba la policía, y le hizo el 
disparo cuando el otro lo ,agredió". 

e) El doctor Osear H. Peláez, también 
médico de la misma Clínica, informa que 
vió "un forcejeo cuerpo a cuerpo entre el 
Agente de la Policía y el que llevaba las 
capas. Luego vi que el individuo que se iba 
a robar las capas estaba echando sangre 
de la cabeza y estaba cojo y en eso llega
ron los 'Agentes de la radio-patrulla y se 
lo llevaron, y el Agente de la Policía que 
se hallaba en la Clínica quedó golpeado 
en un ojo". 

f) Por último, el señor Delfín Amariles 
Marín, el Guardián que vigilaba a un de-

tenido en la Clínica el día de los hechos 
afirma: "Yo me encontraba en la Clínic~ 
de los Remedios cuidando a un detenido 
que estaba enfermo; me encontraba en el 
segundo piso. Luego me provocó bajar a 
la porta?a; del primer piso, a la entrada 
de la Cllmca, cuando ví a unas Herma
nitas que corrían y decían 'ciérrele la puer
ta, 9-ue es un ladrón'. Una de éllas se apre
suro a cerrar la puerta, cuando ví a un 
individuo que la empujaba y la hacía re
troceder y nó la dejaba cerrar la puerta " 
mientras que otra recogía un poco de en~· 
seres de la Capilla de la misma Clínica. Y 
entonces le dijo 'vé, ladrón lo que ibas a 

b ' ' ro a; . Al darme cuenta de que sí era un 
l_adr~m, me apresuré a la puerta, lo enca
none con el revólver; él me tiró varios 
puños; yo no le quise disparar ... y dije 
que llamaran a un Policía. La puerta ya 
estaba. c~rrada cuando arrimó el Agente de 
la ~ollcia por la calle y tocó, y dije que 
abneran, que era el Agente de la Policía. 
Cuando el Agente arrimó, lo cogió de la 
cor~~a por. la parte de atrás. Apenas lo 
cogw, el tipo era bregando a quitarle el 
bolillo y entonces lo sacamos ahí al an
dén, pero él siempre alcanzó a coger el 
palo y con la otra mano me cogió del 
c~ello y siempre alcanzó a pegarme y le
swnarme en la ceja del lado derecho y 
cuan~o me vi chorreando sangre le largué 
un tiro y entonces ahí me aflojó y aflojó 
el bolillo al Agente". 

De otra parte y en cuanto a otras obser
va?iones del demandante, se tiene lo si
gmente: 

~) Es cierto que la desposesión de los 
obJetos materia del ilícito averiguado no 
tuvo ocurrencia, pues AZCARATE OVIEDO 
el ser sorprendido los abandonó dentro dei 
lugar donde se cumplía y podía cumplirse 
su custodia. Pero de éllo no se desprende, 
como lo anota el actor, que no se tenga, 
en el grado de la tentativa, la sustracción 
de los bienes muebles ajenos que se pro
puso el acusado. Y si luego de ésto Azcá
rate Oviedo llevó a cabo las violen~ias de 
que dan información los testigos antes ci
tados con el evidente fin de impedir su cap
tura, es obvio que se encuentran las con
diciones que tipifican el caso de robo de 
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que trata el aludido inciso segundo del 
artículo 29 de la Ley 4~ de 1943. 

No alega el demandante que se hubiera 
incurrido en yerro, por falta de aplicación 
del artículo 16 del Código Penal, que tra
ta de la sanción en los delitos tentados. 
Ni en el supuesto de dicha equivocación 
se tiene la hipótesis de nulidad propuesta 
por el actor y que se refiere a la causal 5~ 
del artículo 37 del Decreto 1358 de 19w: 
"Haberse incurrido en el auto de proceder 
en error relativo a la denominación jurí
dica de la infracción ... ", pues la que co
rrespondía indicar en el auto de vocación 
a juicio y que allí se indicó es la de robo, 
así se hubiera contado sólo con una ten
tativa de este delito. 

Con toda razón expresa el señor Procu
rador 29 Delegado en lo Penal que el de
mandante no "demostró en qué clase de 
error incurrió el Tribunal Superior de Cali 
y cuál o cuáles las normas penales sus
tantivas infringidas ... ", lo cual es sufi
ciente. . . "para desechar de plano la im
pugnación". 

2) La hipótesis de robo que es materia 
de examen nó requiere que el agente con
siga, con las violencias o amenazas ejer
citadas, asegurar el producto del delito o 
conseguir efectivamente su impunidad. Co
mo lo expresa la norma comentada, basta 
que aquellas violencias o amenazas se pon
gan en juego con alguna de dichas finali
dades. Se trata de una especial intención 
-dolo específico- sin que sea necesario 
el resultado. 

Por éllo, la Corte acoge la réplica que 
hace el señor Agente del Ministerio Pú
blico, cuando dice: 

"Se sostiene en la demanda que por ha
berse cerrado la puerta exterior de la Clí
nica y por acudir varios repre~entantes de 
la autoridad, el acusado Azcarate se en
contraba en absoluta imposibilidad de 'fu
garse'. A esto se observa: no era necesario 
que el citado individuo se hubiese escapa
do efectivamente, sino que era suficien
te comprobar el propósito de lograr la im
punidad y nada más. Y en verdad, fue el 
q~.otivo para agredir a quienes se inter
pusieron en su camino, después de apo-

derarse de los ornamentos, abandonándolos 
al ser sorprendido". 

3) Manifiesta el señor apoderado del 
recurrente que "se incurrió también en 
error de derecho -violación indirecta de 
la ley- al ser agravada la sanción por 
reincidencia, en conformidad con el ordi
nal 29 del artículo 37 del Código Penal,· 
sin estar éllo probado, al no recordar las 
enseñanzas de la Honorable Corte, según 
las cuales para acreditar una condena ju
dicial se requiere la prueba 'por medio de 
las copias 1ie las sentencias debidamente 
ejecutoriadas, pero proferidas por un fun
cionario del Poder Judicial y no por cual
quier represe:ntante de la rama Adminis
trativa o Gubernamental. Y más aún, si 
se advierte cómo se hizo más gravosa la 
pena, aplicándose ilegalmente el ordinal 
49 del artículo 398 del Código Penal y si 
se anota la omisión a la advertencia de 
la Honorable Corte en Casación de 21 de 
mayo de 1956 ( G. J. t. LXXXII, pg. 655), 
según la cual 'no pueden someterse al mis
rpo tratamiento represivo el svjeto que dis
fruta plenamente de la cosa sustraída y el 
que ninguna utilidad práctica logra sa
car de él' ". 

Sobre lo anterior, no puede la Corte pro-
. nunciarse, puesto que el demandante no 
adujo el motivo de casación de que trata 
el inciso 19 del ordinal 19 del artículo 56 
del Decreto 528 de 1964, sino que apenas 
hizo alusión al inciso segundo de aquella 
norma. Y sólo mediante aquél corresponde 
examinar si "la sentencia es violatoria de 
la ley sustancial, por infracción directa o 
aplicación indebida o interpretación erró
nea~'. 

A este respecto, cabe transcribir la si
guiente doctrina de la Corte, dejada en sen
tencia de 22 de agosto último (Casación 
de Gonzalo Arango Socotá) de la que es 
ponente el Honorable Magistrado doctor 
Luis Eduardo Mesa Velásquez: 

"Ei artículo 56 del Decretó 528 de 1964 
contempla como motivo de casación, en su 
ordinal 19, la violación de la ley sustancial, 
bajo dos formas bien definidas y con su
puestos propios y característicos: la vio
lación directa y la violación indirecta. 



360 GACETA JUDICIAL Nos. 2314, 2315 Y. 2316 

"La primera de dichas formas, la viola
ción directa de la ley, se presenta cuando 
en la sentencia acusada se ha dejado de 
aplicar una determinada disposición le
gal atinente al caso probado (infracción 
directa), o se ha aplicado una norma que 
no es la que corresponde al hecho demos
trado (aplicación indebida), o se ha dado 
a la ley un alcance distinto al querido por 
ella (interpretación errónea). En todas las 
hipótesis de violación directa de la ley el 
recurrente que alega esta infracción en 
casación acepta los hechos en la forma 
plasmada en el fallo; discute o controvier
te el aspecto en sus consecuencias jurídi
cas, vale decir, critica únicamente la selec
ción de la norma hecha por el fallador o 
el contenido que éste le atribuyó en la sen
tencia. 

"La segunda forma, la violación indi
recta de la ley, se tiene cuando el que
branto de la ley se origina en la falta de 
apreciación o en la apreciación errónea de 
determinada o determinadas pruebas, de 
tal manera que por error de hecho (supo
ner una prueba inexistente en el proceso, 
dejar de estimar prueba o pruebas legal
mente producidas) o por error de derecho 
(apreciar una prueba de irregular asun
ción en el proceso, tener como indicio un 
hecho no probado debidamente, dar valor 
de plena prueba a un solo indicio no ne
cesario, dividir una confesión judicial que 
no ha sido desvirtuada, etc.), se llega a 
una indebida aplicación o formulación del 
derecho . 

"A la violación de la ley sustancial se 
refiere el inciso 19 del ordinal antes citado. 
Este específico motivo de casación se pre
senta y es susceptible de demostración a 
través de un razonamiento directo, a base 
de juicios lógicos y jurídicos, sobre el con
tenido intelectual del fallo, es decir, so
bre el derecho en él aplicado, pero admi
tiendo en todo caso la verdad de la fun
damentación fáctica de la sentencia. 

"A la violación indirecta de la ley se re
fiere el inciso 29 del mismo ordinal, en los 
siguientes términos: 

'Si la violación de la ley proviene de 
apreciación errónea o de falta de aprecia
ción de determinada prueba, es necesario 

que se alegue por el recurrente sobre este 
punto, demostrando haberse incurrido en 
error de derecho, o en error de hecho que 
aparezca de modo manifiesto en los autos'. 

"A diferencia de lo que ocurre en la vio
lación directa, en la indirecta el recurren
te rechaza los presupuestos de hecho de 
la sentencia que acusa y tiene el deber de 
demostrar que por un error de derecho o 
de hecho, que aparezca ostensible y no
torio, en la estimación del contenido pro
batorio del proceso, se llegó al quebranta
miento de la ley, que no se habría aplicado 
como se aplicó de no haber mediado esa 
clase de error. 

"Claramente se ve, según lo expuesto, que 
cada una de las dos formas de violación 
de la ley tiene su peculiar fundamenta
ción, su propio campo de acción, y que no 
es posible alegar simultáneamente sin fal
tar a la lógica y sin desconocer el prin
cipio de contradicción, infracción directa 
e indirecta de la ley en un mismo fallo, 
como que no es concebible que se acepten 
y nieguen a la vez los hechos en que se 
apoya la decisión, ni es tampocp admisible 
que se sostenga una impugnación de in
fracción directa de la ley a través de una 
crítica de las premisas de hecho de la sen
tencia, esto es, sobre una estimación de 
la prueba con alcances opuestos y conse
cuencias jurídicas diversas a los que se 
le atribuyeron en el fallo, porque ello es 
contrario a la técnica y a los principios 
normativos de la casación". 

No puede, pues, la Corte ocuparse del 
cargo de que se hace referencia, pues el 
actor, como se dejó dicho, invoca única
mente el inciso segundo del ordinal 1 Q del 
artículo 56 del Decreto 528 de 1964 y en 
la impugnación de ·que se trata se aduce 
una violación directa de la ley, por apli
cación indebida del artículo 37 del Có
digo Penal y del ordinal 49 del artículo 
398 de la misma obra, así las infracciones 
propuestas, como ciertamente ocurre, nn 
las desprende el demandante de los apoyos 
de hecho tomados en consideración en la, 
sentencia para condenar al acusado por el 
delito de robo, sino de muy débiles razo
namientos jurídicos, según lo que se dejó 
transcrito al respecto. 
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No prosperan, por tanto, los motivos de 
casación aducidos por el actor (inciso 29 
del ordinal 19 del artículo 56 del Decreto 
528 de 1964 y ordinal' 49 del mismo artícu·· 
lo), de acuerdo con lo antes considerado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -SA
LA PENAL-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad 
de la 1~, de acuerdo con el concepto del 
señor Procurador 29 Delegado en lo Penal, 
DESECHA el recurso de casación interpues-

. to contra la sentencia del Tribunal Su
perior de Cali, de veinticuatro de enero del 

' 
corriente año, de la cual se ha hecho mé-
rito. 

Cópiese, notifíquese y .devuélvase el ex
pediente a la oficina de origen. 

lEJfll."éllll Osejo JP>eiim, IHiu.nJrnllberio .!EaJ.ll."li"ell."a. 
IDolll!lllÍXnguez, §BlJilllluen .!EallTlientos l&estrepo, 
ILulis MuMi!llo Mesa WeRásquez, §fi.m.ón 
:MoJttiell."o 'll'oues; li\l!D.tomo :Moreno Mosque:ra, 
.JTullio .JRollD.callllo li\costa, ILuli.s Carlos Zam-
bll."atmo. · 

JTosé JEwellD.cno JP>osada W., Secretario. 



A§lE§llNA'll'O Y lES'll'ADO DlE llll.t.& O ]J)JE l!N'l'lENSO ]J)i(]IJL(]Ill.t. 

No son incompatibles estas figuras. -Si lo fuesen, la causal para impugnar na sentencia que acoge 
e~ veredicto en que reconoce el raptus de ira, sería la causal 3~ del art. 56 del Decl!"eto 52ll de 19641, 

y no la 2~. 

ll.-lEI cargo uíni.co que se formula en la 
demanda ai amparo de la causal 2~ consis
te en que ei fall~ impugnado se profirió en 
desacuerdo con eU veredicto del Jurado por 
cuanto al aceptal!" éste que J.os hech~~~ se 
causaron "en ira", desintegró la figura del 
homicidio en la modalidad de asesinato y 

·reconoció la existencia de unn homicidio sim
plemente voiumtall"io, en el caso de autos. 

enunciadas en los numerale& 59 y 69 del ar
tículo 363 del Código lP'enal. lEn efecto, esta 
Corporación "se ha pll"onunciatllo ya sobre el 
tema de si el estado de ira o intenso dolor 
excluye el asesinato, en el sentido de. que 
sí son compatibles". (Ca~aciones de 6 de 
abril de 1943, de 26 de julio de 19414 y 41 de 
septiembre de 19415). 

lEn realidad el recur~rente da a entender 1 
• 

si. $e atiende an finall. fumllamento de su ale~ Corie §UJI.llll'ema IIile .lJustieña - §alla IIile C&-
gación, que na respunesta del jull"ado no se sacióKD. lP'ell1laill. - Bogotá, D. E., septiem-
punede acomodal!" lógicamente a la ley,. por- bre veinticuatro de mil novecientos se-
que la afi.rmación de na indefensión de la 
víctima del reato enfrentada a la circuns- senta Y nueve. 
tancña de haber obrado en infractor movido 
por ia ira, hace desapareceR" en veredicro. (Magistrado Ponente: Dr.. Luis Carlos 
lEntonces, i'esu.lota que la alegada inconcilia- Zambrano) . 
biHdad en lo& téi'miJr.os de la respuesta de 
los .jueces de hecho, plantea en verdad un (Aprobado: Acta NQ 36 de 19 de septiem-
motivo de casación distinto del indicado en bre de 1969). 
la demanda, punesto que a través de ese ra-
zonamiento se trata de negar a la conclu
sión de I!Jlune na sentenci.a se dictó' sobre un 
veredicto contradictoll"io, que es la causal 
gobell"nada por el· nmmeral 39 den artículo 56 : 
dlel Decreto lLegiflatlvo IJÚmero 528 de 
ll964, que, se repite, no fue aducida por el 
actor. 

2.-Al jurado se le propuso una precisa 
situación, también planteada eri forma con
cisa en en auto de pl!"oceder, en en cual se le 
imputó al pi'ocesadlo un delito de homicidio 
con circunnstanci.as específicas de . asesinato, 
ya que a la v!ctima se loa ultimó en condi
ciones de indefensión. !Los jueces de hecho 
afirmal!"on la existencia de la cuestión pro
puesta, ai declara¡- Jresponsable al procesado 
de haber dado muerte al occiso en la con
dición indicada que agrava el delito, más 
ejecutando el hecho en ira. A ese veredicto 
se ajusta en faMo :recunrrido, sin d.arne a esta 
última frase el caráctell" modificador que 
pretende ell actoi', con lo cual acoge esa sen
tencia el critei'io doctrina] expuesto por la 
Corte al aceptar que un raptus de ira. no 
anula na agl!"avacióJm de! homicidio, especial·
mente cuandlo se trata de las circunstancias 

VISTOS: 

. El Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Quibdó, mediante sentencia calen
dada el 6 de diciembre del pasado año, 
condenó a GUSTAVO DE JESUS GALLE
GO ZAPATA, como responsable del delito 
de homicidio agravado en la persona de 
Darío Antonio Giraldo Cardona, a la pena 
principal de diez y seis años de presidio, 
como también a las sanciones accesorias 
correspondientes, y lo absolvió por el ilícito 
de lesiones personales en Sergio Giralda 
Cardona, por el cual asimismo se le había 
llamado a juicio. 

Contra el referido fallo interpuso re-. 
curso de casación el mandatario del pro
cesado, quien presentó la correspondiente 
demanda que se declaró formalmente ajus
tada a las exigencias de rigor legal. 
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, HECHOS Y ACTUACION PROCESAL 

Los primeros, conforme a la verdad pro-
• cesal, los resume en la siguiente forma la 

vista de la Procuraduría Primera Delegada 
en lo Penal: 

"El dí~ domingo 23 de enero de 1966, !11 
rededor de las 9% de la noche, en una can
tina del lugar o caser'ío denominado 'kiló
metro siete', pertenéciente a la jurisdicción 
del Municipio de Carmen d~ Atrato (Cho
có), Gustavo de Jesús Gallego Zapata ata
có en forma sorpresiva, a Daría Antonio 
Giralda Cardona, quien se hallaba sentado 
ante una de 1las mesas del establecimien
to y con el cual tenía antecedentes de ene
mistad, causándole varias heridas, que le 
produjeron la muerte en pocos momentos; 
seguidamente se produjo una riña entre 
los presentes_ en el establecimiento, a con
secuencia de la cual el mismo Gustavo de 
Jesús Gallego Zapata causó heridas a Ser
gio Cardona, hermano del occiso, y Ramón 
Gallego Giralda hirió a Daría Salazar Aran
go". 

Después de algunas incidencias proce
sales, el mérito de la investigación fue ca
lificado en auto de doce de abril de mil 
novecientos sesenta y siete,, media;nte el 
cual el Juzgado Segundo Supenor de 
Quibdó llamó a responder en juicio crimi
nal, con intervención del jurado de con
ciencia, a Gustavo de Jesús Gallego Zapa
ta, como autor del delito de homicidio agra
vado en la persona de Daría Antonio Gi
ralda Cardona y del de lesiones personales 
en Sergio Giralda Cardona;. también en 
la anotada providencia se. abrió causa cri
minal contra Ramón Gallego Giralda por 
el delito de lesiones personales causadas 
a Daría Salazar Arango. 

Al subir dicho auto eri grado de apela
ción al Tribunal Superior de Quibdó, esta 
entidad lo confirmó en· el suyo de siete 
de junio del año en cita. 

Adelantada la causa y concluída la av. 
diencia pública, con sujeción a los térmi
nos y especificaciones del auto de proce·· 
der se sometió a la' co~sideración del Tri
burial popular el siguiente cuestionario 
respecto del homicidio: 

"El acusado GUSTAVO DE JESUS GA
LLEGO ZAPATA, es responsable, sí ó nó, 
de haber causado varias heridas con in
tención de matar, a DARIO ·ANTONIO GI- · 
RALDO CARDONA, hallándose éste en es
tado de indefensión, con árma corto-pun- · 

· zante (cuchillo), debido a lo cual dejó de 
existir momentos después, por anemia agu
da, a consecuencia de la hemorragia in
terna que le sobrevino a raíz de la herid.a 
recibida en el ventrículo derecho, hechos 
estos que tuvieron ocurrencia en las pri-

.meras horas de la noche del domingo vein
titrés (23) de enero de mil novecientos se
senta y seis (1966), en la cantina denomi
nada 'Bar Cítara' ubicad,a en el sitio dis
tinguido comúnmente con el nombre de 
'El Siete', jurisdicción del Municipio de El 
Carmen de Atrato, en este Departamento". 

El Jurado, unánimemente, respondió que 
"causó los hechos en ira". 

También el Tribunal Popular contestó 
negativamente el cuestionario relativo a 
la responsabilidad del mismo acusado por 
las lesiones causadas a Sergio Giralda, y 
en forma afirmativa el atinente .al proce
sado Ramón Gallego Giralda por lesiones 
personales en la persona. de Daría Sal azar. 

Con fundamento en el anterior 'vere
dicto y mediante sentencia proferida el· J. 1 

de junio de 1968, el Juez Superior ·del co
nocimiento condenó a Gallego Zapata, ~ 
la pena principal de veinte años de prer: · 
dio" como responsable del delito de homi
cidio agravado, y lo absolvió por el de le
siones; también condenó a Gallego Giralda 
c.omo autor del ilícito antes anotado a la 
pena principal de seis meses de prisión. El 
Tribunal al desatar la apelación inter
puesta· cbntra ese fallo, resolvió, en el ~ue 
es materia del actual recurso de casacwn, 
reformarlo en el sentido de condenar a Ga
llego Zapata a la pena de "16 años de pre
sidio como pena principal", confirmándolo 
en otros pronunciami~ntos. 

DEMANDA DE CASACION 

El procurador judicial de Gallego Zapa
ta, después de relatar ~n fqrma ~u:y _sus
cinta los hechos debatidos en el JUICIO y 
la actuación procesal cumplida, impugna 



364 GACETA JUDICIAL Nos. 2314, 2315 y 2316 

la sentencia anotada con invocación de 
la causal prevista en el numeral 29 del ar
tículo 58 del Decreto· Legislativo número 
528 · de 1984, o sea, por estar el fallo en 
desacuerdo con el veredicto del jurado. 

Sustenta tal motivo de casación en estas 
consideraciones, textualmente vertidas en 
la demanda: 

"Si el jurado contesta un cuestionario 
en que se le pregunta sobre responsabilidad 
en asesinato, que el procesado cansó los 
hechos, pero en estado de ira, desintegra 
con esa respuesta los presupuestos fácti
cos del asesinato. 

"En efecto en el auto de proceder el Juez 
Segundo Superior plantea el cargo de ase
sinato con base en que Gustavo Gallego , 
obró· con cautela para atacar a Daría Gi
ralda, quien se encontraba desprevenido 
e inerme, queriendo así apoyarse en el or
dinal 59 del artículo 363 . del Código Pe
nal. 

"Ni la insidia, ni la asechanza, ni la ale
vosía son compatibles con el estado aní
mico que crea la ira en una persona. 

"La Corte Suprema sostiene en muy rei
terada doctrina que el estado de ira r~co
nocido por el jurado destruye el cargo de 
asesinato y que cuando se acepta aquélla 
ciréunstancia se debe condenar únicamen
te por homicidio simple, definido en el ar
tículo 362 del C. Penal. 

"Dijo así la Corte: 'Sobre estos presu
puestos conceptuales que la doctrina y la 
jurisprudencia han aquilatado suficiente
mente, es preciso concluír que cuando el 
jurado, en el caso de autos, profirió el ya 
conocido veredicto "Sí es responsable en 
estado de ira e intenso dolor", evidente
mente afirmó la existencia de un homici
dio simple voluntario' (G. J. Tomo CVI, 
número 2271, página 325). 

"Ya el Tribunal Superior de Quibdó en 
la parte motiva de la sentencia recurrida¡ 
afirma que cuando el Jurado contesta co
mo ocurrió en este caso, se entiende que 
se refiere al estado de ira e intenso dolor 
por injusta provocación y no obstante lle
ga a la conclusión absurda de condenar por 
asesinato, sin haber quemado la etapa de 
declarar contraevidente el veredictct para 

abrir ras puertas a la posibilidad de una 
respuesta de un nuevo jurado afirmativa 
del asesinato. 

"Desintegrado el asesinato, surge el ho
micidio simple cuya pena máxima es de 
catare~ años, luego en ningún caso se po
día condenar a dieciseis años". 

. CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

El Procurador Primero Delegado en lo 
Penal solicita que la Corte deseche el re
curso de casación, ya que el cargo formu
lado a la sentencia en cuestión carece de 
fundamento por las razones que a conti
nuación se sintetizan o exponen: 

"El señor Apoderado para sostener el car
go de falta de acuerdo entre la sentencia v 
el veredicto, interpreta este último en el 
sentido de que al afirmar el jurado que 
el procesado 'causó los hechos en ira', re
conoció en favor de aquél la atenuación 
de haber obrado en estado de ira causada 
por .grave e injusta provocación. 

"En vista de esta respuesta y de la afir
mación del demandante, se hace necesario 
precisar el alcance del veredicto, para de
ducir si efectivamente se concedió en fa
vor del procesado Gallego Zapata la men 
cionada causal de atenuación". 

"El veredicto, dados sus términos resultó 
incompleto en orden a reconocer la citada 
circunstancia de atenuación, pues solo se 
refirió a la ira, pero sin mencionar la gra
vedad e injusticia de la provocación, y así 
sería completamente insuficiente para re
conocer tal atenuación, porque ésta se ci
menta en la provocación precisamente y 
no'solo en la ira, cual es su consecuencia". 

Más adelante, respecto a si la sentencia 
acusada está en desacuerdq con el vere
dicto, anota el colaborador fiscal: 

"En primer lugar, cabe anotar que en el ' 
cuestionario se comprendió claramente la 
agravación al decir respecto a la víctima 
' .... hallándose éste· en estado de indefen
sión ... ' y no fue desconocida en el vere
dicto; las pruebas obtenidas conducen a ad.., 
mitir esta situación, pues numerosos tes
tigos afirman ,que el occiso se encontraba 
sentado y desprevenido cuando fue ataca-
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do, versión sostenida por el Fiscal, acep
tada implícitamente por el jurado cmñ.o 
se dijo, el cual se refirió solo a la ira, nc 
obtante haber propuesto el señor apode- · 
rado su respuesta en términos más am
plios. 

"El caso al cual corresponde la juris
prudencia citada por el demandante, no 
tiene exacta coincidencia con el examinado 
por cuanto en aquél se estableció que an
tes de los hechos, se produjo una discusión 
entre sus protagonistas con graves insul-
tos por parte de la víctima, lo cual no se 
estableció en este caso, en el cual se tuvo 
en cuenta la indefensión y en aquel la 
sevicia, factores distintos. 

"Debe también advertirse, que entre el 
procesado Gallego Zapata y el occiso Gi
ralda Cardona, existía · con anterioridad 
una situación de enemistad, que se .había 
traducid o en ·vías de hecho por parte del 
último, lo cual dió lugar a la reacción del 
primero y sería suficiente para explicar 
'la ira' afirmada por el jurado, pero no 
para· configurar la causal de atenuación 

. contemplada por el art. 28 del C. P., -ya 
que no se trató de hecho producido en ese 
momento-- la cual debe entenderse es la 
que hace desaparecer la agravación". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

El cargo único que se formula en lá de
manda al amparo de la causal 2li\ ya indi
cada, consiste en que el fallo impugnado 
se profirió en desacuerdo con el veredicto dél 
Jurado, por cuanto al aceptar éste que los 
hechos se causaron "en ira", desintegró le. 
figura del homicidio en la modalidad de 
asesinato y reconoció la existencia de un 
homicidio simplemente voluntario, en el 
caso de autos. 

· El ·cuestionario propuesto a la conside
ración de los jueces de hecho se redactó 
con subordinación al auto de vocación a 
juicio, en el cual claramente se destacó la 
circunstancia de que en la consumación 
del homicidio se había procedido dentro 
de la modalidad enunciada en el artículo 
363 del C. Penal, o sea, por haberse eje
cutado el delito cuando la víctima se· ha
llaba irierme y desprevenida con aprove
chamiento de esa situación por el agresor. 

El veredicto, al afirmar la responsabili
dad del procesado .respecto al homicidio 
agravado, lo hizo con el empleo de la frase 
atrás transcrita, es decir, con indicación 
de que "causó los hechos en ira". Los juz
gadores en derecho, con fundamento en tal 
veredicto y, tanto en el fallo de primera 
como de segunda instancia, llegaron a la _ 
conclusión, en su orden, de que ¡a simple 
referencia al estado de ira, 'con omisión de 
la gravedad e injusticia de la provocación 
como causas de la misma, no estructura 
la circunstancia específica ·de atenuación 
consagrada én el artículo 28 del C. Penal 
y, además, que dicha frase' explicativa de 
los jueces de hecho "no encuentra en ver
dad respaldo en el expediente". En tal vir
tud, fue condenadó el recurrente dentro de 
la modalidad de as~sinato. 

El demandante impugna el fallo. ~n re
ferencia, como aparece del libelo corres
pondiente ya vertido_ en otros pasos de la 
parte motiva de esta decisión, en la incon-

. sonancia de la sentencia con la respuesta 
del Tribunal Popular, basándose en que el 
estado de ira excluye el asesinato, pues son· 
incompatibles.· 

En realidad el recurrente,da a entender, 
si se atiende al final fundamento 'de su 
alegación, que la respuesta del jurado no 
se puede acomodar lógicamente a la ley, 
porque la afirmación de la indefensión de 
la víctima del reato enfrentada a la cir
cunstancia de haber obrado ·el infractor 
movido por la ira, hace desaparecer el ve
redicto. Entonces, resulta que la alegada 
inconciliabilidad en los términos de la res
puesta de los jueces de hecho, plantéa en 
verdad un motivo de casación distinto. del 
indicado . en la demanda, puesto que a 
través de ese razonamiento se trata de 
llegar a la conclusión de que la sentencia 
se dictó sobre un veredicto contradictorio, 
que es la causal gobernada por· el numeral 
3c:> ·del artículo 56 del Decreto Legislativo 
número 528 de 1964, que, se repite, no fue 
aducida por el actor. · · 

De otra parte, ·importa _de nuevo rele
var que al jurado se le propuso una pre
cisa situación, también planteada en for/ 
ma concisa en el auto de proceder, en el 
cual se le ~mputó al procesado un delito 
de homicidio con circunstancias específicas 
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de asesinato, ya que a la víctima se le ul
timó eri condiciones de indefensión. Los 
jueces dé hecho afirmaron la existencia 
da la cuestión propuesta, al declarar res
ponsable a Gallego Zapata de haber dado 
muerte a Giralda Cardona, en la condición 
indicada que agrava el delito, más ejecu
tando. el hecho en ira. A ese veredicto se 
ajusta ·el fallo recurrido, sin darle a esta 
última frase el carácter modificador que 
pretende el actor, con lo cual ~coge esa· 
sentencia el criterio doctrinal expuesto por 
la Corte al aceptar que un raptus de ira 
no anula la agravación del homicidio, es· 
pecialmente cuando se trata de las circuns
tancias enunciadas en los numerales 59 ~y 
69 del artículo 363 del Código Penal. En 
efecto, esta Corporacion "se ha pronunc_ia
do ya sobre el tema de si el estado de Ira 
o intenso dolor excluye el asesinato, en el 
sentido de que sí son compatibles". (Ca-
saciones de 6 de abril de 1943, de 26 de ju
lio del944 y 4 de septiembre de 1945) ., 

Solo cabe agregar, como lo anota la Pro
cur.aduría Delegada, que el caso o antece
dente jur~~prudencial que invoca el de
mandante, es, en substancia, distinto del 
que aquí se analiza, por referirse aquél a 

o 

una circtinstancifL específi~a de asesinato, 
la sevicia, que se ha aceptado como in
conciliable con un estado de ira e intenso 
dolor, por razones que en tal sentencia 
se precisan. 

En consecuencia, la causal alegada no 
prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema --Sala 
de Casación Penal-, administrando justi
cia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, de acuerdo con el ~on
cepto del colaborador Fiscal, DESECHA el 
recurso de casación interpuesto contra el 
fallo del Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Quibdó a que expresamente se 
alude en la motivación de esta providen
cia. 

Cópiese, notifíqu~se y devuélvase. 

lEfJréllll Osejo IP'elÍÍla, JBiumberio IEaiTe:ra 
Jl)omD.llll.guez, §aJ\IIllueR !Eani.ellll.ioo lltest1repo, 
lLuis lE«lluaJrdo Mesat Ve!á.si!Jluez, Simón 
Mollll.'Q;eJro 'JI'ones, &lllliollllño lWoJrellllo IWosquera, , 
.lflilio lltollll.callilo &costa, lLuis Ca1rlios Zam-
bJratllll.o. · 

.lfosé IEvellll.cio IP'ooada V., Secretario. 

1 



lF AILSIEIO.A\D DOCUMENTAL 

ILa corrección del número de orden en las copias de unos recibos, no impresos, no implica mutación 
de la verdad, si la leyenda que contienen no fue alterada y los valores en eUos aparentes no ofrecen 
modificación, tanto más, cuanto no aparecen los originales, ni los cotej~s correspondientes.-Cuándo 

el error de hecho o de derecho es manifiesto o protuberante. 

Error manifiesto es, en efecto, el protube
rante, el que se descubre a simple vista, sin 
necesidad de entrar en demostraciones de 
índole material o de naturaleza jurídica. Si 
se requiere de extensos razonamientos para 
señalar un error o equivocación, ello está 
indicando que ni aquél, ni ésta son eviden
tes o manifiestos. De allí que haya dicho la 
Corte, en numerosos fallos, que su estima
ción de la pru11ba, en casación, "se limita a 
aquellos en que· es protuberante el error 
porque no se ajusta en nada esa estimación 
a lo que el proceso narra, pues de otro modo 
a un criterio se podría oponer sin mayor 
fundamento otro distinto y ·así se acabaría 
con la l·ibertad de apreciación de la prueba 
por parte de los Tribunales". 

Corte §upJrema de JTusticia - §a~a a:lle Ca
sación JP'en~. - Bogotá, D. E., septiem
bre veintiseis de mil novecientos sesenta 
y nueve. 
(Magistrado Ponente: Dr. Samuel Ba

rrientos Restrepo). 
(Aprobado: Acta No. ·37, septiembre 26 

de 1969). 

VISTOS: . 

Por los delitos de "peculado" y "falsedad 
en documentos" condenó el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Montería a 
JOSE IGNACIO DURAN GARCIA a la pena 
de cinco ( 5) años de presidio y sanciones 
accesorias correspondientes, en sentencia 
de quince (15) de enero del año en curso 
(1969). 

Contra dicho fallo interpusieron recur
so de casación el procesado y su defensor. 

Sustanciado en legal forma en la Corte, es 
el momento de decidirlo. 

ANTECEDENTES: 

JOSE IGNACIO DURAN GARCIA de
sempeñaba el cargo de Pagador,Contador 
del Departamento Administrativo de Se
guridad (DAS), en la Secciona! de Córdo
ba, en los años de 1966 y 1967. Dos detec
tives, los números 1777 y 1136 se quejaron 

· ante el Jefe respectivo, por el no pago de 
sus primas de costo y de navidad corres
pondientes a 1966. Hechas algunas averi
guaciones se estableció que dichas primas 
aparecían canceladas. En vista de ello, se 
pidió el envío de un funcionario de inves
tigación, que examinara las cuentas lle
vadas por el mencionado Pagador-Conta
dor. 

Por funcionarios de la Contralorfa Ge
neral de la República, debidamente comi
sionados para· el caso, se practicó visita a 
la Pagaduría Secciona! del "DAS" del De..: 

· partamentq de Córdoba, la que se inició el 
9 de mayo de 1967 y termihó el 6 de junio 
del mismo año, al ser firmada por quienes 
en ella intervinieron, entre los cuales apa
rece "el pagador saliente'.>, JOSE IGNACIO 
DURAN GARCIA. 

. De la visita se desprendió un faltante 
por valor de setecientos veintitrés pesos 
($ 723. 00) m.l., suma que el pagador 

. Durán García reintegró. ' 

Hechas las averiguaciones del caso para 
establecer la queja propuesta por los detec-
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tives Nos. 1777 y 1136, se estableció lo si
guiente: 

El Pagador del "DAS" giró el 9 de di
ciembre de 1966 a favor de Enilse Kergue
lén de Molina, el cheque No. 13224 contra 
el Banco Popular de Montería por la suma 
de un mil trescientos veinte pesos ($ 1.320. 
00) m.l., y el 26 de diciembre del mismo 
año giró a favor de José Ma. Baños el che
que No. 125603 contra el mismo Banco Po
pular, por la suma de novecientos ochen
ta y siete pesos ($ 987.00) m.l. Dichos ins
trumentos fueron hechos efectivos por el 
procesádo Durán García, el que se identi
ficó con su respectiva cédula de ciudada
nía expedida en Sogamoso. 

Para cobrar el primero de estos cheques, 
debió poner al reverso del mismo una fir
ma que dice "Enilsa K. de Molina c.c. No. 
25.724.591 Mt.", luego otra firma ilegi
ble con cédula "1535434 Mont.". Por último, 
una firma, también ilegible, con la cédu
la correspondiente al cobrador Durán 
García. 

Y para obtener el pago del segundo che
que, la cuestión fue sencilla. El beneficia
rio José Ma. Baños había puesto su firma 
y cédula al reverso del instrumento, pre
via orden de que el cheque se entregara a 
un tercero. El pagador Durán García puso 

· su firma y_ cédula y lo cobró. 

Se demostró igualmente que el pagador, 
José Ignacio Durán García alteró la nu
meración de algunos recibos. 

Al darse cuenta el procesado que se ave
riguaba el pago de "las primas de costo y 
navidad de los detectives que se habían 
quejado, resolvió expedir nuevos cheques 
a favor de Hernán Molina Martínez, por· 
valor de un mil trescientos pesos ($ 1.300. 
00) m.l. (Cheque No. 125696 contra el Ban
co Popular) y de José· Ma. Baños Astorga, 
por valor de novecientos ochenta y siete 
pesos ($ 987.00) m.l. (Cheque No. 125697 
contra el Banco Popular). Ambos cheques 
tienen fecha de 11 de febrero de 1967 y, al 
parecer, no pudieron ser cobrados. 

Con base en los hechos anteriores se de
cretó la detención preventiva contra José 
Ignacio Durán García, a quien se impu
taron los delitos de "peculado" y "Falsédad· 

en documentos", según auto dictado por 
la Visitaduría de la Contraloría General 
de la República, el M de junio de 1967. 

Remitido el proceso al Jazgado Promis
cuo del Circuito de Montería, se profirió 
en él el auto de 12 de marzo de 1968, por 

' el cual se dispuso llamar .a juicio a José 
Ignacio Durán García, "como responsa
ble de los delitos de "PECULADO" y "FAL
SEDAD EN DOCUMENTOS'", cometidos a 
fines del año de 1966 y a principios del 

. año 'de 1967, en el Departamento Admi- 1

1 

nistrativo de Seguridad DAS, Secciona! de . 
Montería. Contra éste no se interpuso nin
gún recurso. 

Adelan~ado el juicio, vino la sentencia 
de 23 de agosto de 1968, en la cual el Juez 
del conocimiento impuso al procesado la 
pena de ocho (8) años de presidio, "como 
autor responsable de los delitos de "PECU
LADO" Y "FALSEDAD". 

Al revisar, por apelación el Tribunal Su
perior de Montería dicha providencia, la 
confirmó, con modificac~ones, en la suya , 
de 15 de ~mero de este ano, contra la cual 
se· interpuso el recurso de casación que 
ahora se resuelve. 

DEMANDA DE CASACION 

Por medio de apoderado se presentó de
manda de casación contra la sentencia del 
Tribunal Superior de Montería. En ella. se 
invoca la causal primera de casación, apar
tado segundo, de las contempl~das en el 
artículo 56 del Decreto 528 de 1964. 

Los cargos contra la sentencia recurri
da, se deducen de los ~iguientes párrafos 
tomados de la demanda: 

"Como fundamento de la presente de
manda de CASACION, invoco la causal que 
consagra el numeral 19 del artículo 56 del 
Decreto-ley 528 de 1964, inciso segundo, en 
cuanto en la sentencia recurrida se violó 
indirectamente la ley sustancial, prove
niente de la aplicación errónea de la mis
ma, por haberse incurrido en ella en error 
de hecho, que aparece de manifiesto en los 
autos. En efecto, el Tribunal de Montería, 
en el fallo materia de esta casación, tuvo 1 

como existente un hecho que no ha acae
cido o, mejor aún, consideró que el p:oce-



Nos. 2314, 2315 y 2316 G A C E T A J U D 1 C 1 A L 
------------~-----------------------

369 

sado había cometido los delitos de PECU
LADO y FALSEDAD DOCUMENTAL y que 
estaban plenamente probados el cuerpo del 
delito y la responsabilidad de JOSE IG
NACIO DURAN GARCIA, siendo así que 
tales elementos no aparecen comprobados 
en modo alguno en los autos, o sea, que 
los hechos· que se le imputan no tuvieron 
cumplimiento. real y evidente, provocán
dose así, "una antinomia nítida y categó
rica entre la verdad deslumbrante del pro
ceso y la visió~ absurda del fallador", al 
dictar sentencia condenatoria _por hechw 
que nunca tuvieron 'existencia. 

"b) El Tribunal Superior de Montería 
en la sentencia de fecha 15 de enero de 
1969,.al condenar a JOSE IGNACIO DU
RAN GARCIA a la pena de cinco años de 
presidio, y a las sanciones accesorias de . 
rigor, como penalmente responsable de un 
delito contra la Administración Pública, 
'dentro del rubro específico de PECULADO 
por apropiación de caudales públicos, pues
tos bajo custodia por razón de· sus funcio
nes, incurrió en un manifiesto error de 
derecho, y violó indirectamente la ley pe
nal, al contrariar las normas que regu
lan el valor de los medios probatorios, pues, 
erróneamente consideró p,lenamente ·pro-

, bados tanto el cuerpo del delito como la 
responsabilidad del procesado. En efecto, 
el delito de PECULADO requiere para su 
configuración de los siguientes elemen
tos: que se trate de un funcionario públi
co o de empleados de empresas en que ten
ga parte el Estado; que se apropie en 
provecho propio .o de un tercero, o que en 
cualquier forma haga uso indebido de los 
caudales confiados a su custodia, y que se 
trate de caudales que por razón de sus 
funciones esté encargado de recaudar, o 
pagar, o administrar, o guard,ar''. 

En concepto del recurrente "el fallo im
pugnado proveniente del Tribunal Superior 
de Montería, al dictarlo violó las normas 
legales que rigen el valor de los medios de 
prueba, contenidas en los artículos 203 
del C. de P. P., por cuanto se procedió a 
dictar sentencia condenatoria sin estar le
galmente producidas, la plena prueba o 
completa . de la infracción por la cual se · 
llamó a juicio y la de que el' pro<;:esado 
es responsable de ella. Asimismo, se viola
ron los artículos _204, 205, 206, 207 y 208 

del Citado Código, en cuanto en ellos se 
señalan los conceptos de plena prueba, de 
estimación legal probatoria y de pruebas 
incompletas. Se violaron también los ar
tículos que señalan el valor probatorio de 
los documentos, contenidos en los artículos 
251 y 252 del C. de P. P., por cuanto que 
en este p'roceso se interpretó erradamen
te, contra el sentido jurídico, el valor de 
la Visita Fiscal y sus ·piezas complemen
tarias, que son ampliamente favorables 
al sentenciado, pero que se interpretaron 
en su contra. También se violó el artículo 
4«? de 'la Ley 46 de 1923,. en cuanto en 0el 
fallo se desconoció la presunción legal que 
ella consagra, para imputarle al sentencia
do, equivocadamente, un delito de Fal
sedad Documentaría. Al aplicar la conde-
na en la forma como aparece en el fallo 
impugnado, violó el Tribunal Superior de 
Montería las normas que rigen la tipifi
cación de los delitos en cuanto a su obje
tividad, y pues, violó en concreto el artículo 
272 del C. de P. P. Finalmente, el fallo 
impugnado violó las normas sustantivas 
que definen y sancionan los delitos, al 
aplicarlas a un hecho que no quedaba 
ínsito déntro de ninguna de las normas 
que se aplicaron a JOSE IGNACIO DURAN 
GARCIA. Así que, en particular, se vio1a
ron el artículo 3«? del Decreto 1858 de 1951 
y los artículos, 231, numeral 29 y 233 del 
·c. P.". · 

La demanda se endereza, como se ve, 
a demostrar que se ha violado en forma 
indirecta la ley sustancial por la "aprecia
ción errónea o falta de apreciaGión de de..: 
terminada prueba", con lo cual el Tribu
nal fallador incurrió en ~rrores de hecho y 
de derecho que aparecen de manifiesto en 
los autos. 

RESPUESTA DEL MINISTERIO PUBLICO 

En su concepto, el Procurador Primero 
Delegado en lo Penal rechaza los cargos 
que se presentan contra la sentencia re
currida, anota las fallas en que incurrió . 
el demandante, por desconocimiento de la 
técnica de casación y termina solicitando 
que se deseche el recurso interpuesto por 
el apoderado1 de Durán García. 

1 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

La demanda, como se anotó antes, es 
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un extenso alegato, en el que se sostiene 
que el Tribunal Superior de Montería, in
currió en errores, que aparecen de mani
fiesto en los autos, al aceptar la prueba 
recogida como apta o capaz para demos
trar los delitos de peculado y de falsedad 
en documentos que se han imputado a Du
rán García y por los cuales fue condenado 
en las sentencias de primera y segunda 
instancia. 

No está demostrado el delito de peculado 
-dice el libelo- porque ni el acta de 
visita practicada por el funcionario instrue
tot a la oficina del Pagador-Contador del 
Departamento Administrativo de Seguri
dad (Das), Secciona! de Montería, ni la 
indagatoria del procesado, ni las declara
ciones rendidas por varias personas en el 
proceso, ni un memorial dirigido por el Vi
sitador de la Contraloría al Juez del cono
cimiento, son suficientes a alcanzar aque
lla comprobación. 

Para el Tribunal Superior de Montería 
talt:s elementos de juicio sí tienen el valor 
suficiente para demostrar los hechos cons
titutivos del delito de peculado que se pre-. 
di ca de José Ignacio Durán _ García, ya 
que de ellos se desprende, en su concepto, 
que el procesado, en su carácter de fun
cionario público, se apropió en su prove
cho', o en cualquier forma hizo uso inde
bido de los caudales que por razón de sus 
funciones · estuvo encargado de adminis
trar o pagar. De ahí el faltante deducido 
en su contra. 

De donde se desprende que el deman
dante simplemente enfrenta su personal 
criterio al concepto del Tribunal fallador,. 
y la función de aquél tenía que encaminar
se a demostrar el error manifiesto en el 
proceso, en el cual tomó apoyo la senten
cia acusada. 

Error manifiesto es, en efecto, el protu
berante, el que se descubre a simple vista, 
sin necesidad de entrar en demostraciones 
de índole material o de naturaleza jurídi
ca. Si se requiere de extensos razonamien
tos para señalar un error o equivocación, 
ello está indicando qpe ni aquél, ni ésta 
son evidentes o manifiestos. De allí que 
haya dicho la Corte, en numerosos fallos, 
que su estimación de la prueba, en casa-

ción, "se limita a aquellos en que es pro
tuberante el error porque no se ajusta 
en nada esa estimación a lo que el proceso 
narra, pues de otro modo a un criterio se 
podría oponer sin mayor fundamento otro 
distinto y así se acabaría con la libertad de 
apreciación de la prueba por parte de los 
Tribunales". · 

No puede negarse, sin incurrir en error, 
este sí evidente, que el Tribunal Superior 
de Montería dió a las pruebas aportadas 
a este proceso, el valor que ellas compor
tan, como demostrativas de un hecho ob
jetivo, real, como es el faltante en dinero 
en la oficina del Pagador-Contador de la 
Seccional qel DAS, en la ciudad de Mon
tería, en el tiempo en que desempeñó tal 
cargo el procesado José Ignacio Durán Gar
cía, faltante que éste reintegró. Luego, no 
es admisible la alegación a este respecto 
hecha por el apoderado demandante: No 
se creó, con base en la prueba, un heeho 
falso, ni se rechazó el que de ella se des

'prendía. 

En segundo lugar, no está demostrado 
el delito de peculado -enseña la deman
da- porque para el caso no se reunen los 
elementos estructurales o tipificadores de 
tal infracción, de acuerdo con la legisla
ción colombiana. 

Se dic'e, en efecto, que "el delito de pecula
do requiere· para su configuración", entre 
otros elementos, de éste: "que se trate de 
. tin funcionario público o de empleado de 
empresas en que tenga parte el Estado". 
Y la demostración de este hecho no existe, 
legalmente producida, según el recurrente. 
Pues bien, al aceptar el. Tribunal que Du
rán Garcfa cometió la infracción que se 
le imputa, "incurrió en un manifiesto error 
de derecho, y violó indirectamente la ley 
penal". 

Durán García por la época en que se 
practicó la visita a la oficina que él regen
taba, desempeñaba el cargo de Cajero
Pagador. Así lo acepta él, en numerosas 
piezas de este expediente y así lo admite 
el apoderadu de aquél, en memoriales va-
rios. · 

Pero es más: se sabe que Durán García 
fue nombrado por Decreto-Resolución No. 
1073 de 2 de mayo de 1966; que se pose-
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sionó del cargo el 6 de junio de ese .año; y 
que su nombramiento fue declarádo in
subsistente por Resolución No. 2460 de 25 
de octubre de 1966. Pero es lo cierto que, 
al iniciarse la visita de la Contraloría Ge
neral de la República, Durán·García con
tinuaba en el cargo, pues no se le había 
reemplazado o su sustituto no había toma
do posesión, si era que se le había nom-
brado. · 

Esto fue apreciado así por el Tribunal 
Superior de Montería. Luego, no puede 
hablarse de "manifiesto· error de derecho", 
ni de violación de la ley sustancial, por 
haberse_ tenido al procesado como funcio-, 
nario público. 

Se alega, en tercer lugar, para negar la 
existencia del delito de peculado, que el 
sentenciador incurrió en error, al consi
derar los dos cheques que aparecen gira
dos por Durán García a favor de Enilda 
Kerguelén de Malina y de José María Ba
ños Astorga, y que el mismo procesado 
cobró, "como integrantes" del hecho ilíci-
. to investigado, como "demostrativo de la 
objetividad del reato", pues ellos "no tie
nen ninguna significación ilícita, en el pro
ceso comprobatorio de un aprovechamien- . 
to ilícito de caudales públicos". 

El hecho objetivo del giro de los cheques 
Nos. 132924 y 125603 contra el Banco Po
pular y a favor de Enilda Kerguelén de 
Malina y de José Ma. Baños, respectiva
mente, así como el . cobro de los mismos 
por parte de Durán García, surge de bulto 
en el proceso. 

No obstante, Durán García tenía facul-
" tad, como Cajero-Pagador, para girar los 

cheques de que se trata, los que, además, 
respondían a una causa, que era el pago 
de unas primas a dos agentes del DAS. 
Ambos fueron cobrados por el girador en 

. circunstancjas que podrían dar nacimien
to a infracciones de la ley penal, ajenas 
al peculado aquí investigado. 

En estos términos, a Durán García sólo 
puede hacerse cargo del faltante deduci
do en el acta de visita, _inferior a tr':!" 
mil pesos ($ 3. 000. 00) m. l. En consecuen
cia, · al tomar cómo prueba de un hecho·, 
la que no era suficiente o apta para de
mostrarlo, se violó la ley sustancial, esto 

es, se aplicó indebidamente el artículo 39 
del Decreto 1858 ·de 1951. 

Por este aspecto, prospera la objeción 
que se hace a la sentencia del Tribunal 
Superior. de Montería, en la cual se afirmó 
simplemente la cuantía del peculado, in
tegrada por el faltante deducido en la. vi
sita del funcionario de la Contraloría G.e
neral de la República y por el valor de 
los cheques que se han mencionado. 

Sostiene igualmente la demanda que no 
existe el delito de falsedad imputado a 
Durán García, por cuanto no" se aportó la 
prueba del cuerpo material de la infrac
ción. 

Al respecto, se tiene lo siguiente: 

Los cheques fueron girados por quien 
tenía potestad para hacerlo. La confec
ción de los mismos es, por tanto, verda 
dera. 

Por lo que toca con la firma que lleva 
al reverso del cheque expedido a favor de 
Enilsa · K. de Malina, no se ha demostrado 
su falsedad, pues no se trajeron las prue
bas pertinentes, como serían el cotejo de 
letras o el dictamen grafológico que indiL 
cara, con relativa certeza su realidad · 
al autor de las mismas, etc. (artículc'r: 
~256 y 315 del C. de P. P.). Las explicacio
nes del sindicado por artificiosas que pa
rezcan, están corroboradas en algunos as
pectos, por la declaración de Gla<;lys Acos
ta (fl. 271 del Cuaderno principal). 

En cuanto a los reCibos visibles a fs. 115 
y siguientes, la corrección en el número 
de orden, qúe no fue impreso, rio implica 
mutación de la verdad que ellos pregonan, 
máxime si se considera que su leyenda no 
fue alterada e~ forma alguna y que los 
valores en ellos aparentes no ofrecen la 
menor modificación. De otra parte, como 
no se conocen los originales, ni se hizo 
cotejo con ellos, mal puede hablarse de 
la pretendida falsedad. 

Quiere decir lo anterior que los funcio
narios que han intervenido en el procesG 
no se preocuparon por aparejar la prueba 
de la .falsedad que se imputó a Durán Gar
cfa, con lo cual se dejó sin piso dicha im 
putación. 
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Está, por t~to, probado el cargo por
que se tuvo como prueba de un delito algo 
que no existía legalmente producido en el 
proceso. De allí que sea necesario deses., 
timar la falsedad en documentos por la 
cual se condenó a José Ignacio Durán Gar, 
cía: 

Parcialmente y por los dos aspectos ano
tados se casará la providencia recurrída. 
Corresponde a la Corte, en consecuencia, 
dictar la sentencia del caso. 

El delito de peculado, en cuantía infe
rior a tres mil, pesos ($ 3. 000. 00) m. l., 
trae aparejada una sanción privativa de 
la libertad de prisión de dos a seis añoS\. 
Si se tiene en cuenta los antecedentes de 
Durán García, su personalidad, su buena 
conducta anterior y las circunstancias d· 
todo orden que rodearon la comisión del 
delito, queda correctamente graduada la 
pena en dos (2) años de prisión, pena que 
el procesado tiene cumplida en detención. 
Esta. se reducirá a una tercera parte dt:. 
acuerdo con el inciso 29 del art. 39 del Dec. 
1858 de 1951, por haber· reintegrado el 
procesado la suma apropiada una vez ini
ciada la investigación, quedando en 16 me
ses de prisión. 

· Se absolverá a José Ignacio Durán Gar
cía por el delito de falsedad en documen
tos que se dedujo contra él en el auto de 
proceder y por el cual se le condenó en 
las sentencias de primero y segundo gra
do. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sa
la de Casación Penal...:_ administrando jus- . 
ticia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley y de acuerdo, en par-. 

te, con el Agente del Ministerio Públieo, 
INVALIDA PARCIALMENTE la senten
cia de 15 de ener:o de este año, proferida 
por el Tribunal Superior de Montería y 
que ha sido materia del presente recurso. 
En consecuencia, JOSE IGNACIO DURAN 
GARCIA queda condenado a diez y seis 
(16). meses de prisión, en lugar de los 
cinco ( 5) años de presidio que, en aqué
lla, se le impusieron, y a las siguientes 
penas accesorias: . a la interdicción del 
ejercicio de derechos y funciones públicas 
por un período igual al de la pena, a la 
pérdida 'de toda pensión, jubilación o suel
do de retiro de carácter oficial, a la sus
pensión de la patria potestad durante el 
tiempo de la condena, a la publicación 
especial de la sentencia, al pago de las 
costas a quien corresponda y a la indem
nización de los daños y perjuicios que se 
hubieren causado. 

Absuélvase a JOSE IGNACIO DURAN 
GARCIA por el delito de falsedad en do
cumentos, .por el cual se le llamó a ju_ieio. 

Como el procesado cumplió en deten
ción la pena impuesta dése la orden de 
libertad iiicondicional. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y de
vuélvase. 

lEfill'éllll Osejo JP>eiÍÍI.at, lH!urunmlh>edo lE2ll'll'ell'at 
JDomfurn.guez, §aunmueli JEmnñellllioo :m¡,ilffiill'epo, 
JLuñs lEi!llururi!llo Wiiilffi!ll V~ellása:¡¡u(57¿, §ñmón 
Wiimlliell'o 'Jl'ones, lillmt®mo Wiioll"ellllo Wiiosa:¡¡uell'm, 
.JTW:ño :m¡,olllLcrulio ii':.coolli!n, ILuñ.s <DuRos ~am
llmm.o. 

. .JTosé IEvellllcio JP>ooa~.i!llat V., Secretario. 



A.lP'lLIIIOA.ICllON DIE lLA.S lP'IENA.S 

~Criterios que señala el art. 36 del IC. lP'. para la individualización de l·as sanciones; las circunstancias 
de mayor peligrosidad de los ord. 69, 79 y 89 del art. 37, son objetivas de la realización del hecho, 
pero no las únicas para valorar la gravedad y modalidades del ilícito.-lLa violación de las disposi
ciones normativas, no son susceptibles por sí solas para fundamentar el recurso extraordinario de ca-

sación, con base en la causal P. 

1.-IEI artículo 36 del ~Código JP>enal, cuya 
violación .. en este juicio predica el actor, se
ñala cuatro criterios para la irrogación o in
dividualización judicial de la .pena dentro de 
los marcos fijados en la disposición infringida 
por elo delincuente, a saber: la gravedad y 
modalidades del hecho delictuoso; los moti
vos determinantes las circunstancias de ma
yor o menor peligrosidad, y la personalidad 
del agente. lP'or ello ha dicho la ~Corte que 
"lP'ara adecuar o proporcionar la pena no de
be atenerse elo juzgador tan solo a las cir
cunstancias de mayor o menor peligrosidad, 
como ocurría bajo la antigua legislación con 
las agravantes y atenuantes; debe apreciar 
también la gravedad y modalidades del he
cho deHctuoso, los motivos determinantl!s y 
la personalidad del agente". (Sentencias de 
abril 20 de 1945 y mayo 21 de 1945, G . .Jr., 'JI'. 
lLIIX, págs .. :1.76 y 204). . 

!El primero de los criterios indicados en la 
disposición citada, o sea el de la gravedad 
y modalidades del delito, se deduce por las 
circunstancias objetivas condicionantes del 
reato, tales como la caiidad o naturaleza de 
la acción, los medios empleados, el tiempo, 
el lugar y la forma de ejecución del ilícito, 
y la intensidad del dolo o de la culpa. lLos 
restantes criterios para la dosimetría penal, 
son las circunstancias subjetivas que se re
lacionan con la personalidad del reo, con su 
capacidad para delinquir, lo que se deduce 
de los móviles de la infracción, de los ante
cedentes judiciales o de policía del culpable, 
del género de vida llevado por éste, de la 
conducta observada por el delincuente al 
tiempo del· delito y luego de su cÓmisión, y 
del carácter del procesado, factores todos 
éstos que conjugados permiten al juez for
mar concepto acerca de la mayor o menor 
temibilidad de aquél a quien juzga. 

lEs verdad que en el Código Penal colom
biano se contemplan expresamente como 
circunstancias de mayor peligrosidad algu
nas circunstancias objetivas de la realiza
ción del hecho, como son las pre:vistas en 

los ordinales 69, 79 y 89 del art. 37, que en 
rigor corresponden a la gravedad del hecho. 
lP'ero ello .no quiere decir que el fallador no 
tenga facultad discrecional para apreciar, en 
el proceso de graduación de la sanción, la 
gravedad de la infracción, pues no todas las 
circunstancias de las que ésta es deducible 
fueron señaladas por aparte como de mayor 
peligrosidad. Y es que si en realidad t'odos 
los factores que permiten formar juicio 
acerca de "la gravedad y modalidades del 
hecho delictuoso" hubieran sido establ•ecidas 
como "circunstancias de mayor peligrosi
dad", como lo pretende el actor, quedaría 
excluido el ,primer criterio que' incide en la 
medida de la sanción; no tendría ninguna 
significación en el artículo 36 aquello de 
que la· sanción se debe aplicar "según 'la gra
vedad y modalidades del hecho delictuoso"; 
serían éstas palabras vacías, desprovista:;; de 
contenido y de álcance propios, completa
mente redundantes, lo que no se concibe en 
la ley, cuyos términos en sana hermenéuti
ca hay que interpretar · en , el sentido que 
produzcan efecto. 

2.-Respecto del reparo hecho por el de
mandante a la sentencia acusada, cómo ter.
cer cargo, al amparo de la misma causal pri
mera de casación, sintetizado en que "el faUa
dor infringió directamente el art. 163 de la 
C. N., por omisión de su aplicación", respon-
de la Corte: · 

.. !El artículo :1.63 de la 'carta, y los artículos 
471 del IC • .Jr. y 159 del C. de JP>. lP'., ·que lo 
desarrollan, s·on disposiciones normativas, 
no susceptibles por sí solas para fundamen
tar el recurso extraordinario de casación en 
bse a la causal establecida en el ordinal 19 
del art. 56 del Decreto ley 528 de 1964. Para 
que su transgresión pudiese dar lugar a ca
sar una sentencia, al amparo de dicha cau
sal, sería preciso que de su infracción hu-

, biere resultado infringida otra norma sus
tantiva, que no se aplicó, o se aplicó indebi
damente, o se interpretó mal, por no haber
se aplicado o por haberse aplicado errónea-
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mente la l!llñsposñdón no:rmaiiva. Si solo se 
ci.ta como violada la disposición normativa, 
s!n relacionada oon otra norma sustancial 
I!Jl'l!e haya I!Jl'l!ei!llal!llo desconocida o violada en 
allg1!RJJUll forma como consec1!Rencia de aquella 
iramgresión, se presenta una "proposición 
jurídica ñncompneta"; el cargo resulta insu
ficiente .Y no puede por consiguiente pros
perar con apoyo .en na causal ll.\l, pues no se 
sabrÍa CU!ál' es el precepto SUStanti.vo I!JlUe el 
recurrente considera vilonado y la Corte no 
puel!lle actMar oficiosamente sobre en particu
nu. 

Conviene observar que en quebranto de le
yes normativas o rectoras del proceso penal, 
cuando su inobservancia esté sancionada con 
nu.lil!llad de la actuación, puede alegarse con 
autonomía en casación pero no con apoyo 
en la causan H del' artí.cunlo 56 del decreto 
citado, I!JI.Ue se refiere a la violación de la 
ney sustancial, sino com fundamento en la 
causan 4\l llle i!llicho artículo, con'forme a la 
cuan en recurso de casación en materfa pe
nan procede "IOu.andó 1a sentencia se haya 
alli.ctado en un juicio viciado de nulidad", 
motivo éste I!Jl1!Re no !1ue aanuí planteado por 
en recuJrrente y que no puede entrar a exa
mñnaJr la IOoJrte de oll'icño, pues es sabido que 
en casación. na l!llecisñón se circunscribe a los 
motivos de ñmpugnaci.ón. q1!Re hayan sido ex
pJresamente form1!Rllllli!l!OS por en actor. 

Coll't<e Surrnemma i!ll<e Jfustida - Salla i!ll<e Ca
sadóltll. JEI'<eltll.all.- Bogotá, D. E., septiem
bre veintiseis de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Eduarcfo 
Mesa Velásquez). 

(Aprobado: Acta No. 37, de septiembre 
26 de 1969). 

VISTOS: 

Surtidos los trámites de rigor procede 
la Corte a decidir el recurso extraordinario 
de casación interpuesto en este juicio por el 
defensor del procesado DARIO HENAO HE
NAO, sustentado debidamente . por el mis
mo como apoderado especialmente consti
tuído, contra la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Yarumal. de fecha 20 de febrero del pre-

. sente año y mediante la cual fue conde
nado Henao Henao, CO:rt:J.O responsable del 
delito de homicidio, a la pena principal 
de sesenta y cinco meses de presidio y a 
las sanciones accesorias correspondiente-S 

IH!ecltn.os y actuacftóltll. Jll>ll'Oc:esall: 

El día 24 de julio de 1966, aproximada
mente a las cuatro y media de la tarde en 
el barrio San Antonio de la ciudad de Ya
ruma!, el procesado Daría Henao Henao 
acometió a golpes de cuchillo a su concu
bina Consuelo Ceballos, causándole nueve 
heridas que le produjeron la muerte en el 
mismo lugar. 

Los antecedentes y circunstancias del 
homicidio aparecen relatados en el fallo 
recurrido de la siguiente manera: 

"Daría Henao y Consuelo Ceballos vi
vían en público concubinato desde hacia 
. unos once años y medio: él se dedicaba a 
las labores agrícolas, en el vecino munici
pio de Campamento, con el hacendado 
Antonio Aristizábal, y ella residía aquí en 
compañía de sus tres hijos menores, pues 
de esa unión extramatrimonial habían 
procreado cinco, y los dos mayores ya ha
bían muerto cuando ocurrieron los hechos. 
Henao visitaba de tarde en tarde a su con
cubina pero el oumplimiento de esos deb.e
res dejaba mucho que desear, pues, como 
se' desprende de autos, no daba lo necesario 
para el sustento de la familia, y la Ceballos 
tenía que valerse de sus vecinos para no 
dejar morir de hambre a sus vástagos. Se 
dió cuenta, al parecer por dichos calleje
ros, de que su amada encontrábase descon
tenta con su comportamiento, y se man
tenía "aburrido" y continuaba desaten
diendo suS' obligaciones pues varios de
clarantes dicen que "más bien jugaba la 
plata en la finca Tárp.ara", donde trabaja
ba. Algún día un individuo apodado "Mu
ñeco" le llevó una razón de su mujer, con
sistente en que pensaba irse para Medellín 
con su hermano Medardo Ceballos, quien 
entonces prestaba servicio militar: esto 
bastó para que, siempre aburrido, se de
dicáse a la ingestión de bebidas espirit:uo
sas y solicitase a uno de sus amigos en 
préstamo un cuchillo, dizque para defen
derse de su cuñado; Francisco Antonio 
Moro fue quien le proporcionó el arm.a y, 
además, lo acompañó en sus libaciones. 
Por la tarde del domingo veinticuatro de 
julio de 1966, se vinieron de Campamen. 
to; y aquí, luego de apurar varias copas, 
encamináronse a la residencia de la Ceba
nos; una vez allí, Henao le hizo varios re-
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ciamos sobre su proceder y casi de inme
diato, la cogió y le propinó nueve certe
ras puñaladas que acabaron con la vida 
de la infelíz mujer, quien cayó en un 
pantano, bañada por su propia sangre". 
(folios 182 y siguientes). · 

Por esos hechos el Juzgado Superior de 
Yarumal, un·a vez perfeccionada la inves
tigación, llamó a responder en juicio ante 
jurado al sindicado Henao Henao, median
te auto de mayo 26 de 1967, que fue con
sentido por las partes supuesto que con
tra él no se interpuso recurso alguno, por 
el delito de homicidio, individualizado en 
la parte motiva como asesinato por haber 
abusado el agente . de las condiciones de 
inferioridad de la ofendida. (folios 78 a 91). 

El 27 de noviembre del mismo año se 
realizó la audienCia pública y tras las in
tervenciones de las partes el jurado dio 
respuesta al cuestionario respectivo en es
tos términos: 

"Sí es responsable, sin circunstancias 
agravantes, y movido por intenso dolor de 
conformidad al art. 382 del C. P." (folio 
108). 

Ese veredicto fue declarado contrario a 
la evidencia de los hechos, por el Tribu
nal Superior del Distrito, en resolución 
de julio 27 de 1968, en la que se dispuso, 
como consecuencia, convocar un nuevo ju-
rado (folios 138 y siguientes). · 

La audiencia con el segundo jurado se 
celebró el 18 de octubre postrero, y los 
jueces de conciencia emitieron entonces es
te veredicto, respecto del cargo deducir 
en el auto de proceder contra Darío Hena~ 
I{enao: 

"Sí, es responsable, sin . circunstancias 
agravantes con la aminorante del art. 28 
del C. P. pues obró movido por estado de 
ira e intenso dolor, por consecuencia de 
una provocación injusta y grave". (folio 
158). 

Sobre este veredicto el juzgado del co
nocimiento dictó, con fecha noviembre 5 
último, sentencia condenatoria, en la que 
impuso al acusado la pena principal de tres 
años y dos meses de presidio y las acceso
rias del caso. (folios 163 a 172). 

Consultado ese fallo con el Tribunal Su
perior del lugar, éste lo confirmó en el suyo 
de febrero 20 del corriente año, que es 
ahora objeto del recurso de casación, "con 
la reforma de que se condena . a Darío He
nao Henao E?S a sesenta y cinco meses de 
presidio, y de que, en la misma proporción 
quedan aumentadas las accesorias suscep
tibles de duración". (folios 182 a 187). -

]]))emani!lla i!lle casación: 

Fue presentada por medio de apoderado 
especial, en tiempo y con los requisitos de 
forma exigidos por la ley,- razones por las 
cuales fue admitida por la Sala. En ella. se 
acusa la sentencia de segundo grado de ser 
violatoria, eh forma directa, de la ley sus
tancial, motivo de casación contemplado 
en el primer cuerpo del ordinal 1 Q del ar
tículo 56 del Decreto ley 528 de 1964. 

Al amparo de dicha causal el actor for
mula tres cargos contra,el fallo impugnado, 
así: 

PRIMER CARGO 

"El fallador violó directamente el art. 36 
del C. P. por su aplicación indebida en re
lación con los arts. 37, 38 y 39, ibidem. 

"1. Dentro·de los mínimos y máximos se
ñalados por la norma penal, corresponde al 
fallador con razonado arbitrio, aplicar la 
sanción al delincuente, según su. peHgro
sfti!llai!ll, principio mensurador de 'ella, conte
nido en el art. 36 del C. P. que especifi
can los arts. 37, 38 y 39, ibídem, a saber: 

"Dentro de los límites señalados por la 
ley, se le aplicará la sanción al delincuen
te, según la gravedad y modalidades del 
hecho delictuoso, los motivos determinan
tes, las circunstancias de mayor y menor 
peligrosidad que lo acompañen y la perso
nalidad del agente". 

"2. La· peligrosidad criminal del agen
te se concreta entonces, por estas formas 
generales:. -

"a. En la gravedad y modalidades. del 
hecho delictuoso; 

"b. Los motivos determinantes o mó
viles fines; 
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"e. Las circunstancias de mayor o me
nor peligrosidad, especificadas taxativa y 
enumerativamente en los arts. 37 y 38 del 
citado Código Penal, respectivamente y u-· . 
mitadas en sus efectos por el art. 39 ibidem; 
y 

"d. La personalidad del agente. 

"3. Desechados por la Sala los moti
vos determinantes y de acuerdo con el 
a-quo en la ausencia de circunstancias de 
mayor peligrosidad consignadas en el art. 
37 ·del C. P., y en la existencia de la de 
menor, indicada en el ordinal 19 del Art. 
38 ib., sin otras consideraciones respecto 
de gravedad del hecho o a la personalidad 
d~l agente actor, de haber aplicado como 
es debido el art. 36 del mismo código, en 
relación con aquéllas normas y la dispo
sición del art. 39 también del C. P., ha
bría impuesto el mínimo de la sanción 
traída por los arts. 362 y 28, ib., o sea la 
de 32 meses, en la sentencia, pero como 
no lo hizo así, y si ind~bidamente; la au
mentó en 33. 

"En efecto: 

"Las modalidades, no son sino las cir
cunstancias objetivas en que se desarrolla 
la acción (naturaleza, especies, medios, 
lugar, tiempo) y las condiciones persona
les del sujeto pasivo, enumeradas taxa
tivamente en los ordinales 59 a 149 y 169 
der art. 37 citado, pues que las destinadas 
a agravar la sanción del procesado no ad,. 
miten aplicación analógica y, de ellas, las 
61.l y 71.l, traídas en los cargos por deduc-. 
ción del ordinal 5Q del art. 363 del C. P. 
en que se equivalen, fueron negadas por 
el jurado y, las demás, bien descartadas 
en la sentencia, pues evidentemente no 
aparecen acreditadas en la prueba. 

"En fin, si las modalidades siempre son 
circunstancias de mayor peligrosidad y so
lo ellas, descartadas éstas, la gravedad del 
hecho, los motivos determinantes y la per
sonalidad del agente en la motivación del 
arbitrio, según, el principio mensurador del 
art. 36 del C. P., la sentencia que con fun
damento en aquéllas modalidades aumen
te la sanción, como la acusada, es viola
toria del premencionado artículo, por apli-
cación indebida: · 

"En consecuencia, demostrado como ha 
quedado el cargo, la H. Corte, deberá ca
sar la sentencia acusada y, en la que la 
reemplace, rebajar la pena al mínimo de 
32 meses de presidio, resultantes de la 
recta aplicación de el art. 36 del C. P. en 
relación con los arts. 37, 38, 39, 362 y 28, 
de la misma obra. 

SEGUNDO CARGO 

"La sentencia acusada interpretó erró
neamente los arts. 36 y 37 del C. P. y, 
desde luego, los violó directamente. 

"Las modalidades son diferentes a las 
circunstancias de mayor peligrosidad, pa
rece ser la interpretación de los arts. 36 y 

. 37 del C. P., en el fallo acusado. .. 
"Y esta interpretación de tales disposi

ciones es errónea, pues las modalidades del 
hecho son las mismas circunstancias op
jetivas en que se realiza (naturaleza, es
pecies, medios, lugar, tiempo) y las con
diciones personales del sujeto pasivo, enu
meradas taxativamente en los ordinales 
69 a }49 y 16 del precitado artículo 37. 

"Es decir, toda modalidad es una cir
cunstancia de mayor peligrosidad, así é:: 
tas no sean siempre modalidades. 

"Descartados, entonces, en la sentenci · 
los móviles fines o motivos determinantes, 
la gravedad del hecho, la personalidad del 
procesado y las cfurc1lll.lllls1;armcñas i!ll~ nrmaymr 
p~liigrrosii!llai!ll, interpretados correctamente 
los mencionados artículos 36 y· 37 del C. 
P., correspondía, de acuerdo a las san
ciones establecidas en los arts. 362 y 28, 
ibidem y de' su relación con los arts. 38 ·y 
39, también del mismo código, al H. Tri
bunal imponerle al procesado el minimo 
de la pena, o sea la de 32 meses, pero co
mo los entendió erróneamente, elevó el 
mínimo en 33 meses. 

"En conclusión, la sentencia acusada 
debe casarse por la H. Corte, y, en la que 
la reemplace, reducir la pena al mínimo 
ya aludido. 

TERCER CARGO 

El fallador infringió directamente el art. 
163 de la C. N., por omisión de su apli
cación en la sentencia acusada. 
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"El art. 163 de la Constitución Nacional, 
al prescribir que "TODA SENTENCIA DE
BERA SER MOTIVADA", establece obli
gación común para las jurisdicciones dr 
explicar los fundamentos de sus decisiones 
que den nacimiento, reconozcan, priven , 
restrinjan un derecho y en cuidado ck · 
individuo respecto de los actos del Pode" 
Público. .,. 

"Así, la motivación, deberá ser razona
do criterio limitador al arbitrario, e im
plica para el fallador, obligación de dar la 
razón de sus decisiones tanto respecto de 
la prueba como del derecho. 

"Entonces, como en la sentencia acu
sada se ha dicho apenas que " . . . por las 
solas modalidades, que fueron gravísimas, 
~l aumento (de sanción) debe ser, no de 
seis meses solamente, sino de treinta y 

. tres", sin fundamento alguno en la prue
ba que es necesario mostrar plen~, ni de 
razón que .les determine y precise su al··
canee, carece de motivación en inobser
vancia del citado precepto constituciona.~ 
y debe ser anulada para en la que le reem
place, debidamente fundada, se impon¡ra 
la pena que corresponda, según criterio de 
la H. Corte". 

También solicita el demandante qu,e en 
la sentencia que resuelve el recurso de 

• casación, acogiéndolo o desechándolo, se 
decrete la rebaja de pena que le corres
ponde al procesaqo de conformidad con la 
ley 40 de 1968 y su decreto reglamentario 
2953 del mismo año. 

El Procurador Segundo Delegado Penal, 
en concepto que antecede, se opone a las 
pretensiones de la demanda y pide que se 
deseche el recurso. 

1 

Expresa al efecto el Agente del Ministe-
rio Público que el recurrente no demues
tra que en la sentencia acusada haya ha
bidó infracción directa o interpretación 
errónea de la ley sustancial; que no tiene 
apoyo la afirmación de aquél, formulada 
a través ·de, los dos primeros cargos, de 
que "las modalidades del hecho delictuoso 
siempre son circunstancias de mayor pe
ligrosidad y por consiguiente si éstas se 

descartan no puede agravarse la sanción"; 
que, como lo ha reiterado la jurispruden
cia, "la gravedad y modalidades del hecho 

. delictuoso a que se refiere el artículo 36 
del Código Penal, son de apreciación so
berana del juzgador"; que es ·inexacta la 
consideración del actor de que "solo las 
circunstancias de may~r peligrosidad· fun
damentan el aumento de la sanción pues la 
gravedad y modalidades del hecho delic
tuoso pueden contribuír al aumento de la' 
pena básica, conforme lo establece el art. 
36 del Código Penal", y son de racional 
valoración del juzgador "sin sujeción a 
tarifa legal alguna"; que en el caso pre
sente el Tribunal de Yarumal "calificó de 
gravísimas las modalidades del homicidio 
consumado por el procesado en su aman
te, lo, cual tiene, en verdad, suficiente y 
amplísimo respaldo en los autos y concre
tamente en los testimonios cuyos apartes 
aparecen en la motivación de la sentencia 
recurrida-". Sobre esas premisas arriba a 
la conclusión de que "nq existe violación 
directa tle la ley sustancial ni interpreta
ción errónea de la misma, como lo preten
de el actor, por las razones expresadas y 
porque la pena es susceptible de graduar
se dentro del mínimo y el máximo pre
vistos en las dos disposiciones menciona
das, esto es, entre 32 y 84 meses. Como el 
señalamiento de la condena está dentro 
de tales límites, 65 meses, la decisión es 
correcta y como consecuencia los cargos 
19 y 29 resultan sin respaldo jurídico y 
desechables". 

En relación con el tercer reparo propues
to por el recurrente, con invocación, de 
la misma causal1l;t de casación, por supues
ta inobservancia del artículo 163 de la 
Constitución Nacional, dice la Procuradu
ría Delegada que "el planteamiento es tan 
.desprovisto de apoyo jurídico que por sí 
mismo exime de cualquier examen, ya que 
la citada causal de casación se refiere a 
la invalidación de la sentencia cuando sea 
violatoria de la Xey sustancial por los mo
tivos allí contenidos y, ciertamente, el pre
cepto constitucional invocado carece de ese 
carácter. 

"El recurrente, desconociendo la técnica 
del recurso extraordinario de casación, se 
acogió al ordinal 19 del artículo 56 del De-
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creta 528 de 1964 cuando lo acertado ha
bría sido, en el caso pretendido por él, 
invocar la causal cuarta del mencionado 

· artículo, la cual consagra como motivo de 
invalidez de las sentencias dictadas por los 
Tribunales Superiores el que lo hayan si
do en juicios viciados de nulidad, con apo-. 
yo en los artículos 26, esencialmente, y 163 
de la Constitución Nacional como funda
mento de la informalidad de procedimien
to a que se refiere al actor". 

Finalmente, en lo atinente a la petición 
de rebaja de pena hecha por el demandan
te, manifiesta el Procurador que "no com
pete a la H. Corte Suprema sino a los· 
jueces al proferir la sentencia condenato
ria o al otorgar e.l beneficio de libertad pro
visional, o a la Dirección General de Pri
siones del Ministerio de Justicia conforme 
lo preceptú?-n los artículos 39 y 59 del De
creto 2953, reglamentario de la ley 40 de 
1968". 

Básicamente el recurrente acusa la sen
tencia aludida, a través de los dos pri
meros cargos de la demanda, de ser vio
latoria del artículo 36, en relación con los 
artículos 37, 38 y 39 del Código Penal, por 
interpretación errónea del texto primera
mente citado, circunstancia que llevó a. 
Tribunal, según él, a una. aplicación in
debida de las disposiciones citadas y a la 
elevación injustificada del mínimo de la 
sanción señalado para la infracción por la 
que fue condenado el proéesado H~nao 
He nao. 

Y el motivo de error de interpretación 
del referido precepto lo hace consistir el 
señor apoderado, fundamentalmente, en 
que el Tribunal tomó en cuenta al graduar 
la sanción y para aumentar el mínimo de 
la misma la gravedad y modalidades del 
hecho, independientemente de las circuns
tancias de mayor peligrosi<lad taxativa
mente enumeradas en el art. 37 del C. P., 
cuando "las modalidades siempre son cir
cunstancias de mayor peligrosidad", cua
les son las previstas en los ordinales 59, 
69, 14 y 16 del art. 37, y que como en la 
sentencia fueron descartadas las circuns
tancias de mayor peligrosidad, se carecía 

de fundamento para aumentar la sanción 
en razón de las modalidades del hecho de
lictuoso, por lo cual se violó en el fallo 
acusado la ley sustancial, particularmen
te el artículo 36, por defecto en su inter
pretación. 

Como los dos primeros cargos formula
dos en la demanda contra la sentencia 
impugnada tienen la misma causa e idén
tica fundamentación, la Sala los tratará 
en conjunto, y sobre ellos hace las siguien-
tes observaciones: · 

El artículo 36 del Código Penal, cuya 
violación en este juicio -predica el actor, 
señala cuatro criterios para la irrogación 
o individualización judicial de la pena den
tro de los marcos fij actos en la disposición 
infringida por el delincuente, a saber: la:) 
gravedad y modalidades del hecho delic
tuoso; los motivos determinantes; las cir
cunstancias de mayor o menor p~ligrosi
dad, y la personalidad del agente. Por ello 
ha dicho la Corte que "Para adecuar o pro
porcionar la pena no debe atenerse el juz
gador tan solo a las circunstancias de ma
yor o menor peligrosidad, como ocurría 
bajo la antigua legislación con las agra
vantes y atenuantes; debe apreciar t~m
bién la gravedad y l;TIOdalidades del he
cho ·delictuoso, los motivos determinantes 
y la personalidad del agente". (Senten
cias de abril 20 de 1945 y mayo 21 de 1945, 
G. J., T. LIX, págs. 176 y 204). 

. El primero de los criterios indicados en 
la disposición citada, o sea el de la grave
dad y modalidades del delito, se deduce por 
las circunstancias objetivas condicionan
tes del reato, tales como la calidad o na
turaleza de la acción, los medios emplea
dos, el tiempo, el lugar y la forma de eje
cución del ilícito, y la intensidad del dolo 
o de la culpa. Los restantes criterios para 
la dosimetría penal, son las circunstancias 
subjetivas que se relacionan con la perso
nalidad del reo, con su capacidad para de
lin,quir, lo que se deduce de los móviles de 
la infracción, de los antecedentes judicia
les o de policía del culpable, del género de 
vida llevado por éste, de la c_onducta ob
servada por el delincuente al tiempo del 
delito g luego de su comisión, y del ca
rácter del procesado, factores todos éstos 
que conjugados permiten al juez formar 
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concepto acerca de la mayor o menor te-
mibilidad de aquel a quien juzga. , 

Es verdad que en el Código Penal colom
biano se contemplan expresamente como 
circunstancias de mayor peligrosidad al
gunas circunstancias objetivas de la rea
lización del hecho, como son las previstas 
en l?s ordinales 6<>, 7<> y 8<> del art. 37, que 
en ngor corresponden a la gravedad del 
hecho. Pero ello no quiere decir que el 
fallador no tenga facultad discrecional pa
ra apreciar, en el proceso de graduación 
de la sanción, la gravedad de la infracción, 
pues no todas las circunstancias de las que 
ésta es,deducible fueron señaladas por apar
te como de mayor peligrosidad. Y es que 
si en realidad todos los factores que per
miten formar juicio acerca de "la grave
dad y modalidades del hecho delictuoso" 

. hubieran sido establecidas como "circuns
tancias cie mayor peligrosidad", como lo 
pretende el actor, quedaría excluído el 
primer criterio que incide en la medida 
de la sanción; no tendría ninguna signi
ficación en el artículo 36 aquello de que la 
sanción se debe aplicar "según la gra
vedad y modalidades del hecho delictuo
so"; serían éstas palabras vacjas, despro- · 
vistas de contenido y de alcance propios, 
completamente redundantes, lo que no se 
concibe en la ley, cuyos términos en sana 
hermenéutica hay que interpretar en el 
sentido que produzcan efecto. 

En armonía con lo dicho, acoge, la Sala 
el concepto del Agente del Ministerio Pú
blico según el cual es inexacta la aseve
ración del actor de "que solo las circuns
tancias de mayor peligrosidad fundamen
ten el aumento de· la sanción pues la gra 
vedad y las modalidades del · hecho delic
tuoso pueden contribuír al aumento de 
la pena básica, conforme lo establece el 
artículo 36 del Código Penal. Por manera 
que el juzgador ,para graduar la pena de
be tener en cuenta no solo las circunstan
cias de mayor y · menor peligrosidad sino 
los demás factores taxativamente enume
rados en el citado artículo (la gravedad 
y modalidades del hecho delictuoso y los 
motivos determinantes) ya que aquellos no 
son elementos exclusivos para señalar o 
determinar la cuantía de la pena, sino 
que constituyen dos de los cuatro factores 
que sirven para dicho efecto". 

En el caso presente el tribunal de últi
ma instancia determinó la pena principal 
imponible al procesado Daría Henao Henao 
dentro de los límites mínimo (32 meses de 
presidio) y máxilllD (84 meses de presi
dio), resultantes de Ja relación de los ar
tículos 362 ·y 28 del C. P., aplicables de 
acuerdo con el veredicto obligatorio del se
gundo jurado, en sesenta y cinco meses de 
presidio, atendiendo para aumentar el mí
nimo en la forma en que lo hizo a la ma-

. yor gravedad y a las especiales modali
dades del hecho delictuoso por el cual fue 
aquél declarado . convicto. En efecto, en el 
fallo recurrido se dice: 

"La Sala encuentra bien, en general; las 
consideraciones del a-quo para graduar la 
pena, pero considera que el motivo o moti
vos determinantes no se pueden tener en 
cuenta para aumentar el mínimun traído 
por los arts. 362 y 28 del C. P., por descar
tarlos esta última disposición, y que, por 
las solas modalidades, que fueron gravísi
mas, el ¡;¡.umento debe ser, no de seis meses 
solamente, sinn de treinta y tres". 

La gravedad del delitq por el cual fue 
responsabilizado el inculpado la pone de 
resalto el Tribunal en el relato de los he
chos, ceñido a los elementos probatorios 
y anteriormente reproducido eh esta provi
dencia. ' 1 ;:·: 

Para la Corte, el Tribunal sentenciador 
hizo en el fallo impugnado uso razonable 
del poder discrecional que la ley asigna 
a los jueces en la determinación de las 
sanciones. No encuentra la Corporación 
que aquél hubiera incurrido en violación 
directa de la Iey penal sustancial, por nin
guno de los conceptos expresados por el 
actor en la formulación de los dos prime
ros cargos de 'la demanda, que por care
cer de demostración tienen que ser dese
chados. 

Respecto del reparo hecho por el deman
dante a la sentencia acusada, como tercer 
cargo, al amparo de la misma causal pri
mera de casación, sintetizado en que "el 
fallador infringió directamente el art. 163 
de la C. N., por omisión de su aplicación", 
responde la Corte: 

El artículo 163 de la Carta, y los artícu
los 471 del C. J. y 159 del C. de P. P., que 
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lo desarrollan, son disposiciones normati
vas, no susceptibles por sí solas para fun
damentar el recurso extraordinario de ca
sación en base a la causal establecida en el 
ordinal 1 Q del art. 56 del Decreto ley 528 
de 1964. Para que su transgresión pudiese 
dar lugar a casar una sentencia, al am
paro de dicha causal, sería preeiso que de 
su infracción hubiere resultado infringida 
otra norma sustantiva, que no. sé aplicó, 
o se aplicó indebidamente, o se interpretó 
mal, por no haberse aplicado o por ha
berse aplicado erróneamente la disposición 
normativa. Si solo se cita como viola,nla 
la disposición normativa, sin relacionarla 
con otra norma sustancial que haya que
dado desconocida o violada en alguna for
ma como consecuencia de aquella trans
gresión, se presenta una "proposición ju
rídica incompleta"; el cargo resulta insu
ficiente y no puede por consiguiente pros
perar con apoyo en la causal 1:;t, pues no 
se sabría cuál es el precepto sustantivo ·que 
el recurrente considera violado y la Corte 
no puede actuar oficiosamente sobre el 
particular. 

Como el actor no señaló como violada 
ninguna disposición sustancial, como con
secuencia de la supuesta infracción del ar
tículo 163 de la Constitución Nacional, e 
cargo es incompleto y debe ser desechado. 

Conviene observar que el quebranto de· 
leyes normativas o rectoras del proceso 
penal, cuando su inobservancia esté san
cionada con nulidad de la actuación, pue · 
de alegarse con autonomía en casación pe
ro no con apoyo en la causal 1 :;t del artículo 
56 del decreto citado, que se refiere a la 
violación de la Rey susiallll.ciali, sino con fun
damento en la causal 4:;t de dicho artículo, 
conforme a la cual el recurso de casación 
en materia penal procede "Cuando la sen
tencia se haya dictado en un juicio vicia
do de nulidad", motivo éste que no fue 
aquí planteado por el recurrente y que no 
puede entrar a examinar la Corte de oficio 
pues es sabido que en casación la decisi{.
se circunscribe a los motivos de impug 
nación que hayan sido expresamente for
mulados por el actor. 

Finalmente, la solicitud de rebaja de 
pena que pueda corresponder al procesado 
Henao Henao de conformidad · con la ley 
40 de ·1968, hecha por su apoderado espe
cial, no puede ser resuelta por la Corte, por 
carecer de competencia para ello, pues se
gún el artículo 59 del Decreto 2953 de 1968, 
reglamentario de ·la antecitada ley 40, 
"Compete a la Dirección General de Pri
siones del Mirústerio de Justicia, salvo los 
casos contemplados en el artículo 39 del 
presente Decreto, conceder o denegar la 

·rebaja de· pena, según que la petición sea· 
o no procedente". El artículo 39 del mis
mo decreto faculta a los jueces de las. ins
tancias para hacer la correspondiente re-
ducción de las penas, "al proferir senten
cia condenatoria" cuando se cumplan las 
condiciones de la ley. Luego es evidente, 
como lo observa la Procuraduría Delega
da, que la Corte no está facultada para 
resolver dicha petición. 

DECISION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, -Sa
la de Casación Penal-, de acuerdo con el 
Procura~or Segundo Delegado Penal, ad- · 
ministrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, DESE
CHA el recurso de -casación interpuesto 
contra la sentencia proferida en este juicio 
por el Tribunal Superior de Yarumal, de 
fecha 20 de febrero del presente año, a la 
que se ha hecho referencia en la parte 
rn,otiva, y declara que no es competente 
para decidir la solicitud de rebaja de pena 
de que también se hizo anterior mérito. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Pu
blíquese. 

JEll'rré:rn Osejc JlDelÍÍla, lHI11.lllllm1bierrtc lE2l.ll1l'erra 
lD>cm:ñ.llll.guez, §amueli JEamellllt<ns lltestrrepo, ,, 
lLu:ñ.s lEi!llUll.arri!llc Mesa VelláSI!J!Ull.ez, §:ñ.món 
Mollll.terrc 'll.'orrres, li\llll.tcmc :M:orrellll.o :M:csq¡uerra, 
Julio lltollll.ca®c &costa, JL'U.lllis ([:adcs Zamm-
1b:rallll.o. 

José JEwellll.cnc JP>osai!lla V., Secretario. 
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,, 
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de homicidio.-Magistrado ponente: Dr. Julio 
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prueba.-La Corte por sentencia de 12 de sep
tiembre de 1969, DESECHA el recurso de casa
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te de que es un servicio de necesidad pública, la 
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de robo y Jesiones.-Además ordena investigar 
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DELITO DE ROBO.-El inciso ~ del art. 2~ de la 
Ley 4? de 1943, consagra un específico caso de ro
bo, y en la hipótesis· que contempla, no es nece
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entre violación directa e indirecta de la ley sus
tancial.-Por sentencia de 23 de septiembre de 
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ASESINATO Y ESTADO DE IRA O DE INTENSO 
D~LOR.-No son incompatibles estas figuras.
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d.e _Jesús Gallego Zapata, por el delito de homi
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FALSEDAD DOCUMENTAL-La corrección del nú
'!lero de orde11; en las copias de unos recibos, no 
tmpresos, no tmplica mutación de la verdad, si 
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JrGNAI{JJ[O GOMJEZ ZAIP'A'll'A. 

J[J)J[I!J'Jl'AMJEN M:lEJ[J)J[CO-lLJEGAJL. 

lP'ara su estimación se requiere la obser
vancia del mecanismo procesal corre~.pon
diente, es decir, de' la pericia debe darse 
tras~ado a las partes por el término legal 
para que puedan solicitar que se aclare, ex
plique o amplíe, o formular objeciones, co
mo lo previenen los artículos 719 y 720 del 
I!J.JJ., aplicables al proceso laboral. 

Corte Sitprema de ]usticia.--Sala "de Casación 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N'! 45.
Bogotá, D.E. primero de julio de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente : doctor Edmundo Harker 
Puyana). 

Demandó' F ABIO PIZARRO en jll1cm ordi
nario laboral a la EMPRESA DE TRANSPOR
TES C. A. V. para que fuera. condenada a pa- · 
gar al . actor las sumas resultantes por concepto 
de cesantía, plazo presuntivo, salatios caídos, 
incapacidad e indemnización por accidente de 
trabajo, prima de servicios, y costas del juicio. 

Co~o hechos fundamentales del libelo alegó 
el actor : Que prestó servicios a la empresa de
mandada como conductor de un bus, según con
trato verbal de trabajo, en dos· períodos distintos, 
de los cuales el último se halló comprendido 
entre el 25 de noviembre y el 14 de diciembre 
de 1963; que su salario diario era de $ 33.30; 
que en la noche del 13 de diciembre de 1963 se 
accidentó, manejando el carro de _placas 20-15, 
en reemplazo del capataz de la compañía; que 

en tal accidente, del cual dio aviso inmediato a 
la empresa demandada, se fracturó el · metacar
pio de la mano y se hizo además una herida jun
to a la ceja izquierda que le produjo desfigu
ración facial; que la sociedad no denunció el 
accidente a la Inspección del Tránsito y Trans
portes para que fuera investigado; que el 14 de 
diciembre siguiente, sin mediar causa· justifica
tiva y aprovechando la ocurrencia del accidente, 
la empresa resolvió terminar unilateralmente el 
contrato de trabajo; y que no obstante las re
clamaciones hechas, la contraparte no le ha pa
gado las prestaciones, salarios e indemnizaciones 
a que se contrae la demanda. 

La entidad demandada, al replicar el libelo, 
se opuso a las súplicas contenidas en el mismo; 
aceptó algunos hechos como la relación de tra
bajo entre las ;partes; desconoció otros y negó los 
restantes. Alegó también que el demandante Pi
zarro era tan solo ·un trabajador ocasional en 
período de ptueóa y que la compañía había con
signado judicialmente las sumas que creía de
berle. 

El primer grado se desarr~lló ante el Juzgado 
del Circuito Promiscuo de Puerto Boyacá y fina
lizó con sentencia que condena a la demandada 
a pagar al actor las siguientes sumas: $ 166.50 
por cesantía; $ 8.158.50 por salarios caídos; 
$ 1.998.00 equivalente a dos meses de salario 
o sea el tiempo que el demandante estuvo inca
pacitado para trabajar; $ 999.00 como indemni
zación por' el accidente de trabajo; $ '999 .. 00 
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equivalentes a un mes de salario como indem
nización por la cicatriz facial; y $ 4.860.00 por 
las costas del juicio. IDel monto global de estas 
condenas dispuso deducir la suma de $ 2.300.14 
que la firma demandada consignó como deuda 
laboral a :(avor del actor. 

Ambas partes recurrieron en apelación del fa: 
Jlo anterior al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de 'funja, el cual decidió la alzada por' 
medio de sentencia que dispone, en síntesis, lo 
siguiente: 1'?).-Declarar probadas las excepcio
nes de pago total de las prestaciones correspon
dientes al accidente de trabajo y la cesantía, cu
yo valor quedó cubierto con el valor de la con
signación judicial por $ 2.300.14 que hiciera la 
parte demandada; y en consecuencia se revocan 
las condenaciones hechas por tales ronceptos en 
el fallo recurrido y de igual modo la deducción 
ordenada por' el a-quo; 2'?).-Condenar a la so
ciedad demandada a pagar al actor la cantidad de 
S 5.994.00, por concepto de salarios caídos, en 
vez de la de $ · 8.158.50 señalada en la sentencia 
recurrida; 3'?).-Revocar los puntos 4'? y 5'? de 
la misma sentencia de primera instancia en cuan
to condenan a las indemnizaciones por la lesión 
sufrida en la mano izquierda (fractura del me
tacarpiano) y por la cicatriz facial, originadas 
en el accidente de trabajo sufrido por el actor, 
y en tal virtud se absuelve a la parte demanda
da por tales conceptos; 4'?).-Adicionar el fallo 
reclamado en el sentido de absolver a la deman
dada por los conceptos de indemnización por la 
ruptura ilegal del contrato, por prima de servi
cios y por subsidio familiar; 5'?) Revocar el punto 
6'? de la misma providencia sobre condena en 
costas por cantidad líquida a cargo de la parte 
demandada y en su lugar condenarla a solo el 
cincuenta por ciento de las de primera instancia 
que se liquidará oportunamente; y 6'?).--Sin cos
tas en el recurso. 

EL RECURSO IDE CASACWN 

Interpuesto por ambas partes litigantes ~lo 
fue sustentado en escrito que presentó en debido 
tiempo la parte demandante. El de la parte de
mandada se declaró desierto, en consecuencia. 

Pretende el recurso del demandante, en el al
cance de la impugnación, la casación parcial de 
la sentencia del Tribunal, para que la Córte, en 
instancia, decida sobre los siguientes puntos : A) 
Reajuste de la condena por indemnización mo
rator'ia, aplicando debidamente el artículo 65 
C. S. T., en la forma en que no hizo el Juez de 

primera instancia, y elevando en consecuencia 
su cuantía de S 5.999.00 a $ 8.158.50, que es 
la que legalmente corresponde, haciendo el cóm
puto desde la fecha de la terminación del con
trato (diciembre 14 de 19 6 3 ) hasta la fecha de 
la con~ignación (agosto 19 de 19 64); y B) H. e
formar el numeral 4'? de la sentencia ,y en su 
lugar condenar· a la empresa demandada a1 pago 
de la indemnización por ruptura unilateral e :ile
gal del contrato de trabajo, en concepto de lucro 
cesante, aplicando el artículo 64 C . S. T, o sea el 
monto de los salarios correspondientes al tiempo 
faltante para cumplir el plazo presuntivo, cuya 
liquidación, según los cálculos del recurrente, da 
la suma de $ 5.328.00; y C) Condenar a la 
demandada al pago de la indemnización corres
pondiente al accidente de trabajo, por las lesio
nes sufridas por el trabajador en la mano izquier
da (fractura del metacarpio) y en la cabeza, 
conforme a la incapacidad y su valor legal de 
un mes de salario para cada una, o sea $ 999.00 
como indemnización, en cada caso, lo que da un 
total, según el recurrente, de $ 1.998.00'. 

La demanda de casación contiene tres cargos 
que se examinan en su or'den. 

PRIMER CARGO 

Aplicación indebida del artículo 65 del C. S. 
. T. -El recurrente enuncia y desarrolla el cargo 
en estos términos: 

1 
"El H. Tribunal ¡¡.cepta la 

condena del a-quo en razón de la indemnizaeión 
por falta de pago, pero disminuye el monto de 
la conden,a. Para explicar esta variación, el fa
llo habla de un "plazo razonable" y arbitraria
mente fija ese plazo entre el 14 de diciembr-e de 
196\3 y el 18 de febrero de 1964. Si en el caso 
presente se reúnen, como lo aceptan los juzga· 
dores en ambas instancias, los presupuestos del 
artículo 6 5 para establecer la condena por lo que 
comúnmente se llama salarios caídos, el monto 
de esa indemnización debe ser total, ya que no 
admite recortes, pues expresamente sienta la nor
ma citada que ella consiste en una suma igual 
al último salario diario por cad~ día de retardo. 
Y el retardo se cuenta desde el día de la ter
minación del contrato de trabajo, "salvo los ca
sos de retención autorizados por la ley o conve
nidos por las partes". E'n el caso de estudio no 
hubo convenio entre las partes para otorgamien
to de plazo, ni tampoco existía facultad legal pa
ra retener el pago. No ha hecho, entonces, el 
Tr'ibunal, una recta aplicación del artículo citado 
en el cargo, y esa violación implica la infirma
ción del fallo ante la evidencia de la indebida 
aplicación de la ley". 
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Sobre la cuestión jurídica que la acusación 
plantea el Tribunal estimó que había lugar a la 
indemnización moratoria del artículo 65 C. S. T., 
pero limitando su monto al tiempo comprendido 
entre el 19 de febrero de 1964, fecha esta en 
que terminó la incapacidad temporal ocasionada 
por el accidente de trabajo, tal como la deter
minó el médico de la empresa, y el 19 de agosto 
del m:i,smo año, fecha en que la sociedad deman
dada entregó el título de consignación en el Juz
gado del conocimiento. El Tribunal también con
sideró que el período de tiempo transcurrido en
tre el 14 de diciembre de 1963, momento del 
despido, y el 18 de febrero de 1964, momento 
en que terminó la incapacidad provisional, ha de 
entenderse como un plazo razonable, de acuerdo 
con el aparte segundo del artículo 65 C.S.T., 
del cual se ha tomado dicha idea, durante· 1 
cual no se causan ni corren los salarios caídos. 

La Sala observa : 

indemnización del lucro cesante, pues se expre
sa en el fallo que no existió hase. para determi
nar el monto de la indemnización, por no ha
haberse demostrado el tiempo probable de dura· 
ción del contrato, no obstante que el propio Tri
bunal había aceptado la prueba del contrato es
crito, que en su cláusula 5~ señala que es a tér
mino indefinido. 

El Tribunal, por ¡¡u parte, manifestó sobre este 
punto: · 

"También se solicita en la demanda la indem
nización por rompimiento ilegal del contrato, de 
acuerdo con el artículo 64 del C. S. T. -De 
acuerdo con esta disposición el lucro cesante con
siste en el monto de los salarios correspondientes 
al tiempo que faltare par'a cumplirse el pacto 
o presuntivo (sic). Al comienzo se anotó que el 
actor estaba reemplazando al "capataz" Luis F. 
Chaparro y que, por lo tanto, la duración de los 
servicios estaba subordinada al regreso del tra-

La violación directa en cqncepto de aplicación bajador reemplazado. Este extremo le incumbía 
indebida, caso en el cual debe .suponerse la acu- demostrarlo al demandante, como no lo acreditó 
sación, ya que el recurrente no se refiere a nin- el Tribunal ignor'a el tiempo que el mencionado 
guna situación probatoria de la cual pueda de- Chaparro por licencia o por .cualquierá otra ra
rivarse indirectamentt> la. infracción, ocurre cuan- zón dejara de trabajar en la empresa, y, en es
do a una cuestión de b.echo que no se discute se tas condiciones, se carece de fundamento para 
aplica una norma que no es la pertinente, 0 la determinar el monto de la indemnización, y se 
misma norma deja de aplicarse a la situación debe absolver por este concepto aunque el des
correspondiente, sin que exista errada interpre- pido hubiera sido ilegal"· 
tación de ella. '-- Se considera : 

En el 'caso sub-lite, en que se partió de la 
base de existir una mora injustificada por parte 
del patrono en el pago de las deudas laborales, 
el Tribunal aplicó la norma que gobernaba real
mente dicha situación, o sea el artículo 65 e. 
·S . T . , por lo cual no puede predicar'se que la 
aplicó indebidamente. Ahora bien : si el recurren· 
te pretende, como lo enuncia el cargo, que dicha 
norma no fue aplicada en su recto sentido, por
que la misma no tolera la concesión del' llamado 
plazo razona~le, quiere entonces decir que el im
pugnador' incurrió en grave error de técnica por
que el cargo ha debido plantearse en el campo 
de · la violación directa por interpretación erró
nea y no en el concepto de aplicación indebida 
en que incorrectamente se le ha formulado. 

Se rechaza el cargo. 

SEGUNDO CARGO 

Infracción directa del artículo 64 C. S. T.
El recurrente dice ·que el Tribunal reconoció que 
hubo despido unilateral e injusto, pero no dio 
aplicación, sin embargo, a la norma citada sobre 

Las censur'as o recriminaciones que el impug
nador hace al Tribunal resp«¡lcto a los hechos que 
sustentan las conclusiones a que llegó el ad-quem 
sobre la indemnización del lucro cesante, esta· 
blecen sin lugar a dudas las diferencias de apre
ciación probatoria existentes entre el fallador y 
el recurrente. Y siendo ·sabido, porque es cues
tión de t~cnica formal del recursJ sobre la cual 
la jurisprudencia ha insistido reiteradamente, que 
los conceptos de la violación directa han de for
mularse con independencia o abstracción de to<la 
consideracíón probatoria, se impone la conclu; 
sión de que el cargo, tal como ha sido formula
do, resulta inadmisible. 

Se rechaza el cargo: 

TERCER CARGO 

Acusa violacic:ín indirecta de los artículos 203, 
204, 209 y 217 del C. S. T., en relación con lo~ 
Decretos 3767 de 1949 y 832 de 1953, por erro
nea apreciación de la prueba ~ del accidente de 
trabajo, en cuanto a su calificación y valuación 
de incapacidades. 
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En su demostración el recurrente alega que 
el accidente de trabajo ocurrido el 3 de diciem
bre de 1963 constituyó la verdadera causa del 
despilio de Fabio Pizarro; que el fallo del Tri
bunal declara probada la excepción de pago total 
de la incapacidad originada por el accidente, im
putando el pago al valor de la consignación, pero 
niega el derecho a la indemnización legal por 
incapacidad, de acuerdo con la tabla de valua
ción, aduciendo carencia de prueba legalmente 
producida, pues se rechaza, al efecto, el dicta
men emitido por el médico Legista de la Sexta 
Zona de Boyacá (folio 53), por no haber sido 
puesto en conocimiento de las partes, como lo 
dispone el artículo 719 C . J . ; que el Tr1bunal 
no tuvo en cuenta la certificación expedida por 
el doctor Carlos Gaitán, médico de la empresa, 
sobre la incapacidad del accidentado (folio 51), 
sobre la cual no se presentó controversia entre 
las pa:rtes; que precisamente, sobre los exámenes 
y radiografías practicadas por el médico de la 
empresa, ·el legista valoró la incapacidad en los 
términos legales; que el fallador no podía alegar 
carencia de prueba sobre la incapacidad, exis
tiendo el certificado del médico de la empresa, 
el cual debe considerarse complementado por. el 
dictamen del médico legista; y que se hacía im
perativa 'la condena por este extremo, como lo 
hizo el a-quo, por lo cual el Tribunal violó indi
rectamente las disposiciones que el cargo cita. 

Se considera : 

El Tribunal, al examinar la procedencia de 
la indemnización pecuniaria consagrada por el 
artículo 204 C. S. T., partió de la base de que 
la determinaci<in de la incapacidad, en relación 
a la tabla de valuación adoptada por el estatuto 
laboral, debe suministrarla el correspondiente 
dictamen médico legalmente producido, enten
diéndose por tal el que sufra los trámites que 
regulan la prueba pericial, aunque sea emitido 
por el médico industrial o por el médico legista. 

Sobre el particu]ar la Sala falladora inserta 
los aparte, de un fallo de casación laboral, fe
chado el 13 de mayo de 1961, sobre las funcio
nes que desempeña la Medicina Industrial, ya 
en conciliadón ante la Inspección del Trabajo, 
ya como perito ante la justicia laboral, expre
sando en este punto que "si el dictamen se pro
duce en juicio, tampoco es de obligatoria acep
tación para los litigantes ni vincula al Juez. Pará 
su estimación se requiere la observancia del me
canismo procesal correspondiente, es decir, de la 
pericia debe darse traslado a las partes por el 

término l~gal para que puedan solicitar que se 
aclare, explique o amplíe, o formular objecio
nes contra 13lla, como lo previenen los artícu]os 
719 y 720 del e. J . , aplicables al proceso labo
ral. Como en el caso anterior, el Juez apreeia 
el dictamen con libertad y fija el mérito proba
torio que ofrezca, según su convencimiento". El 
Tribunal concluyó en el sub-lite que no habiendo 
sido puesto en conocimiento de las partes el dic
tamen emitido por el médico Legista de la Sexta 
Zona de Boyacá, la ausencia de tal requisito le 
restaba todo valor probatorio, como siempre lo 
han dicho la jurisprudencia civil y laboral, y 
en tal virtud dedujo que no había lugar a la 
condena por la indemnización solicitada. 

Para esta Sala son irreprochables en este pun· 
to las consideraciones del cid-quem. El documen
to que se afirma desdeñado por el Tribunal, o 
sea la certificación expedida por el doctor Car
los Gaitán (folio 51) no constituye un medio 

· probatorio legalmente admisible, pues el faeul
tativo no ~e hallaba autorizado para dar tal clase 
de certificaciones, y si las daba su apreciación en 
juicio quedaría sujeta a su ratificación jurada, 
por ser esta la oportunidad de que las partes pu
dieran contradecir la prueba. En consecuencia, 
el Tribunal no erró al desestimar la certifica
eión, porque en realidad de verdad ella consti
tuye un medio probatorio legalmente inadmisible, 

Y en relación al dictamen del Departamento 
de Medicina Legal del folio 53, ya se vio cómo 
la jurisprudencia laboral citada por el ad-quem 
exige, para que la prueba sea verdadera, que el 
concepto sea noticiado a las partes a fin de cum
plir con las normas legales, entre estas el artíeulo 
719 e . J. ' que regulan la asunción de la prue
ba y cuya pretermisión le resta todo valor al 
dictamen pericial por motivos tan reiterados por 
la doctrina y la jurisprudencia que sobre ellos 
huelga insistir. Conviene agregar solamente que 
la demostra~ión de hechos que exijan conoci
mientos científicos, v. gr., la naturaleza de una 
enfermedad, de una lesión sufrida en accidente 
y sus consecuencias en la fijaeión de la incapa· 
cidad superviniente, no pueden hacerse por me
dios probatorios distintos del dietamen pericial, 
cuya apreciación en juicio está sujeta al lleno 
de todas las formalidades inherentes a este gé
nero de prueba. "La prueba pericial _:_dijo. la 
Corte en alguna ocasi<in- es la única aceutable 
en oi-'den a establecer en procesos civiles la in
capacidad de una persona como consecuencia de 
lesiones orgánicas. Los testigos no están habili
tados para dar conceptos. Cuando se requiere 



Nos. 2314/15/16 (bis) GACETA JUDICIAl.. 7 

establecer en un proceso civil hechos referentes 
a ,cuestiones técnicas o científicas, se recurre a 
la prueba pericial, que es fundamentalmente dis. 
tinta de la testimonial". 

El sentenciador no erró, de consiguiente, en 
la desestimación de las pruebas de que lo acusa 
el recurrente, y las cuales son, como háse visto, 
legalmente inaptas para la fijación de incapaci· 
dad originada en el accidente de trabajo. 

En consecuencia, el cargo no prospera. 

En mérito de lo ·expuesto, la Corte Supre· 
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, ad-

ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, NO 
CASA la sentencia recurrida. 

Sin costas. 

COPIESE, PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI· 
BUNAL DE ORIGEN. 

Edmundo Harker Púyana, Juan Benavides 
Patrón, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



JLa primera parle del artícunlo 266 «lleli C. 
§. del 'Jl'. contempla en caso de la incompati
bili.dad entre ia pensñóun de junbilac!ón y el 
aunxñlio de cesantía, pero dispone q,ue nos an
ticipos, liquñdacion.es J¡Jarcianes o préstamos 
q,ue se !hayan hecho hcñtamente ali trabaja
dor, se deallunciráun de ~a pendón. en cuotas 
q,une no excellllan. llllel 211% de cada mensua
Rñllllad. 

Corte Suprema de ]usticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N!' 46.
Bogotá, D. E., Julio primero de miLnovecien
tos sesenta y nueve. 

(Ponente : Abogado Asistente, doctor Tito Octa
vio Hernández). 

GILBERTO GARCIA G., en demanda pre
sentada ante el Juzgado del Trabajo de Cúcuta, 
por medio de apoderado, pretende que la . CO
LOMBIAN PETROLEUM COMPANY sea con
denada a pagarle los perjuicios morales y mate
riales que le ocasionó con la ruptura unilateral 
del contrato los cuales, por el aspecto del lucro 
cesante, eq¿ivalen al monto de los salarios co
rrespondientes. a su tiempo de vida prob3ble des
de el 1'? de agosto de 1961, considerando un sa
lario mensual de $ 3.057.25, integrado por el 
ordinario de $ 2.775.00, la duodécima parte de 
la prima de antigüedad pagada en diciembre de 
1960, que es de $ 231.25, y $ 51.00 por prima 
de arrendamiento; el saldo del auxilio de cesantía 
por el mayor tiempo servido después de los 20 
años o sean $ 8.541.30, previo descuento de la 
sum~ que, por ese concepto, se le pagó mediante 
consignacio.n del 19 de septiembre de 1961, y 
la inde:QJ.nización por mora desde el citado 1 '? de 
agosto y hasta que la compañía cancele el valor 
de aquella prestación social. En subsidio de esta 
solicitud que la condenación moratoria se con
crete en'$ 4.960.17, por el tiempo transcurrido 
entre el !'? de agosto y el 19 de septiembre de 
1961, fecha de la referida consignación, s<>bre 
el sueldo, ya especificado, de $ 3.057 .25. Tam
bién solicita el demandante la suma de$ 1.449.60 
por concepto de prima de arrendamiento. referi-

da a los últimos 33 meses de servicio, y las cos
tas del juicio. 

Según los hechos relacionados en el libelo ini
cial, Gilberto García G. y la Colombian Petro
leum Company celebraron un contrato de tra
bajo el 1'? de enero de 1944, por medio del cual 
el· primero se obligó a prestarle a esta sociedad 
los servicios de abogado en la ciudad de Cúcuta. 
En una de sus cláusulas se estipuló "que en el 
presente contrato se entienden incorporadas, en 
lo pertinente, todas las demás cláusulas del :~o
delo oficial de contrato para empleados partwu-

. lares, redactado por la Oficina del Trabajo, en 
cumplimiento del Parágrafo 2'? del Art, 13 de 
la Ley'10 de 1934 y de las disposiciones legales 
que regulan las relaciones entre patronos y em
pleados ... " y en otra, se dejó constancia de 
que los servicios empezaron el 22 de enero de 
1941. El día anterior a esta fecha la Compañía 
le expidió un certificado personal de seguro de 
vida por la suma de $ 2.400.00 y como en esa 
oportunidad las partes no firmaron documento 
alguno contentivo del contrato de trabajo, se en
tiende regulado por el modelo que para emplea
dos particulares redactó la Oficina General del 
Trabajo, en cumplimiento del parágrafo 2'? del 
artículo 13 de la Ley 10 de 1934 y del parágra
fo del artículo 5'? del Decreto número 652 de 
1935, modelo cuya cláusula tercera es de este 
tenor: "Dados los fines de recíproca utilidad eco
nómica que persigue este contrato de trabajo, su 
duración se regula por la persistencia d~ ta~es 
fines en condi~iones normales y mientras no In

tervengan causales que lo hagan caducar de con
formidad con la Ley 10 de 1934 y el Decreto. 
Reglamentario número 652> de 19,35 ... ". Esta 
cláusula fue incorporada expresamente en el 
contrato que las partes firmaron el 1 '? de enero 
de 1944. 

En cumplimiento de tal convenio, García lle
vó la representación de la Colombian lP'etroleum 
Company y de la South American Gulf Oil Com
pany en numerosos juicios civiles y laborale~, 
absolvió consultas y emitió conceptos sobre d1-
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versos asuntos 'en esta materia, es.tudió las docu· 
mentaciones que los trabajadores de esas co:n'J.. 
pañías presentaron para fines relacionados con 
la liquidación parcial de sus cesantías, intervino 
en la negociación de ])liegos de peticiones, fue 
conciliador en conflictos colectivos, elaboró pro
yectos de reglamentos internos de trabajo, y cum
plió .otros menesteres relacionados con su profe· 
sión. En diciembre de 1944 la Compañía le hizo 
una liquidación definitiva de su cesantía, por 
la suma de $ 1.199.90, en virtud de la autori
zación contemplada en la Ley 48 de ] 942, y 
luego se le hicieron otros avances, por el mismo 
concepto, que ascendieron a $ 27.749.80. El.15 
de diciembre de 1960 la Sociedaq le pagó, como 
prima· de antigüedad, la suma de $ 1.850.00, 
de acuerdo con el artículo 133 del laudo profe
rido el 31 de octubre de ese año. 

El 18 de mayo de 1961, el Superintendente 
del Distrito Norte de Santander, le dirigió una 
carta en la que lo informa, a nombre de la Em
presa, que ésta ha tomado la determinación de 
corresponder a su1 espíritu de consagración, leal
tad, probidad y eficiencia demostradas en un 
período de servicios continuos superior a 20 años, 
concediéndole el beneficio de la pensión men
sual vitalicia de jubilación a partir del 1? de 
agosto de 1961. El 25 de mayo de ese mismo 
año, en carta dirigida al Gerente de la Compa· 
ñía, le recordó que sus servicios como abogado 
venía prestándolos desde el 1? de marzo de 1938, 
hecho que las directivas aceptaron. La cesantía 
correspondiente al mayor tiempo servido sobre los 
2{) años, vale $. 9.215.78, pero la empresa re·. 
solvió abonar la suma de $ 7.995.18 al mont'l 
de los avances que por concepto de esa presta
ción se le hicieron durante los primeros 20 años 
de servicios, y pagarle solamente un saldo de 
$ 1.620.60. Además, tal liquidación no incluyó 
la prima de antigüedad, ni la de arrendamien
to, como factores del salario. El mayor tiempo 
servido sobre el vigésimo año, es de 3 años y 118 
días, del 5 de abril de 1958 al 31 de julio de 
1961, y el salario mensual incluyendo aquellas 
primas, es de $ 3 .o 57.2 5. Con estas bases, la 
cesantía asciende a la suma de $ 10.161.90. Co. 
mo la Empresa pagó $ 1.620.60, adeuda el res
to, o sea, $ 8.541.30. 

Agrega ~a demanda que Gilberto García G., 
nació en Cúcuta el 28 de febrero de 1906 y fue 
bautizado el primero de enero de 1907, en la 
Iglesia Parroquial de San José de Cúcuta, y que 
la vida probable de una persona de 55 años, 
según la tabla de mortalidad de Monferrand, y • 

la utilizada por la Compañía de Seguros en 1960, 
es hasta una edad cercana a 72 años. 

Como fundamentos de derecho cita el artícu
lo 13 de la Ley 10 de 1934 y el 5? del Decreto 
652 de 1935; el modelo oficial de cpntrato para 
empleados particulares, publicado en 1935; los 
artículos 9, 14, 16, 21, 132, 35, 45, 55, 64, 65, 
66, 127, 249, 253, 256, 260, 261, 262 y 266 del 
Código Sustantivo del Trabajo; la Convención 
Colectiva celebrada entre la Colombian Petro
leum Company' y el Sindicato de la ..__misma, el 
27 de febrero de 1958, en relación con la pri
ma de arrendamiento, y el laudo proferido en 
Bogotá el 31 de octubre de 1960, en lo que con
cierne a la misma prestación. 

La parte demandada no contestó la demanda 
y la demandante, en la primera audiencia de 
trámite, corrigió el libelo primitivo fijando el 
salario ordinario de $ 2.775.00, para la liquida
ción de los perjuicios matetiales por el aspecto 
del lucro cesante, para la cesantía y la indem
nización moratoria que solicita en forma subsi
diaria. Y en vez. de la prima de arrendamiento 
pide una declaración en el sentido de que la 
Compañía está obligada a mantener vigente el 
seguro de vida por valor de $ 12.000.00 durante 
todo el tiempo de su vida probaple. 

El apoderad~ de · la Sociedad contestó la co
rrección de la demanda expresando que se opo
ne a todas las solicitudes, por infundadas e ile
gales, y que propone las excepciones de incom
petencia de jurisdicción, falta de acción y pago. 

El Juzgado del conocimiento declaró no pro
badas las excepciones propuestas, y condenó a la 
sociedad demandada a pagar al demandante la 
suma de $ 7.595.18 como saldo por concepto de 
cesantía, en relación con el mayor tiempo ser
vido sobre los 20 ·años. Absolvió en lo demás, e 
impuso a la parte vencida el 20o/o de las costas. 

Ambas partes apelaron y el Tribunal Superior 
de Cúcuta, en providencia del 6 de agosto de 
1963, confirmó la de primera instancia en sus 
numerales 1?, 2? y 4'?, o sea en cuanto declara 
no probadas las excepciones propuestas, conde
na al reajuste de cesantía, e impone costas en un 
20o/o a la parte demandada. Modificó el nume
ral 3?, donde el Juez no accede a las otras so
licitudes del libelo, y condena a la Compañía a 
pagar al actor $ 5.012.50 como indemnización 
de los perjuicios que aquélla le ocasionó con el 
despido, dedujo costas a cargo de la misma y 
absolvió en lo demás. 
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Las partes interpusieron el recurso die casa
ción, opol'tunidad que la demandante aprovechó 
para solicitar la corrección de un error aritmé
tico en que, a su juicio, incurrió el ad-quem al 
concretar el monto de la indemnización de per
juicios. Aquel modificó la parte resolutiva de 
su sentencia en ese aspecto elevando la suma a 
$ 6.012.50 y en el mismo auto concedió~los re
cursos interpuestos. Estos fueron admitidos por 
la Sala y, tramitados legalmente, se van a de
cidir mediante el estudio de las demandas pre
sentadas para sustentarlos, y de los escritos de 
oposición. 

La Corte se referirá, en primer lugar, al de 
la parte demandada, quien persigue la casación 
total de la sentencia, y alega en relación con el 
resarcimiento por lucro cesante, que la conde
naéión no tiene fundamento, porque el contra. 
to terminó por mutuo consentimiento, mientras 
la demandante, con la tesis del despido injus
to, solicita un mayor valor al reconocido en 
la sentencia. 

EL RECURSO 

Con base en la primera causal de casación 
formula cinco cargos : 

Aspira a que mediante cualquiera de los cua
tro primeros, la Corte case el faHo ~cusado, en 
punto a la condenación por cesantía y, en su lu
gar, sea absuelta la sociedad del pago de esa 
prestación. 

Prim~r Cargo.-Violación del artículo 266 del 
C. S. del T., por interpretación errónea. 

Dice que la sentencia no cita disposición al
guna en el estudio que hace referente al auxilio 
de cesantía por el mayor tiempo servido después 
de 20 años, pero debe inferirse que aplicó al ca
so el artículo 266 del C. S. T., ya que este es 
el único texto legal que habla de la concurren
cia de la jubilación con la cesantía en tales cir
custancias. Que esta norma fue interpretada 
erróneamente al entenderse que de acuerdo con 
ella, los anticipos que el patrono haga en rela. 
ción con el tiempo de servicio posterior a los 20 
años, no pueden descontarse al verificar la liqui
dación definitiva, sino después, en cuotas del 
20o/o sobre el monto de la pensión mensual de 
jubilación, lo que da lugar a un pago doble e in
cide, en el caso sub-lite, sobre la parte resoluti
va de la sentencia. 

Segundo Cargo.-Violación de la misma nor
ma por aplicación indebida, como consecuencia 
de error de _hecho manifiesto. 

En sustentación de la censura, manifiesta el 
acusador que la sentencia, al referirse a la ce
santía, cita el documento de folio 24, en el q~e 
equivocadamente halla una prueba de que la 
Compañía ha pretendido descontar la suma pa
gada por aquel concepto sobre el tiempo de ser
vicio mayor de veinte años. 

Agrega que el mencionado documento contie
ne la afirmación de que al actor le correspon
den $ 9.210.78 por cesantía, que entran a su 
patrimonio sin la posibilidad de futuros descuen
tos, ni compensaciones, pero que por haber reci
b_ido, en atención a su solicitud y en forma le
gal, la mayor parte de esa suma, solamente se le 
restan $ 1.620.60 "que son puestos a la orden". 

Lo que el artículo 266 del C. S. T. establece 
-continúa el cargo-- "es un derecho absoluto 
a la cesantía excedente de 20 años. No deduci
ble en mensualidades posteriores a la jubila
ción ... Ver en esa prueba otra cosa, para. re
chazar los pagos anticipados, es un error de he
cho manifiesto, que viola indirectamente el ar
tículo 266 del C. S. T. por indebida aplicación". 

"La Empresa demandaua llevó al patrimonio 
del doctor García la totalidad de las sumas cau
sadas por cesantía excedente de 20 años. Sin 
descuento, ni compensación algunos. Pago que 
hizo en dos formas: a) como anticipos legales 
n0 reembolsables; b) en contado por el saldo 
final". 

Tercer Cargo.-Violación directa del artículo 
256 del C.· S. 'll'. por falta de aplicación, me
diante error manifiesto de hecho. 

Dice el recurrente que el fallador violó esa 
norma "por infracción directa" al hacer caso 
omiso de la prueba sobre efectividad y legalidad 
de los anticipos de cesantía, "cometiendo con esa 
omisión, un manifiesto error de hecho que lo 
ll~vó a vi?lar indirectamente, por dejar de apli
carla, cometiendo así infracción directa- la dis
posición del artículo 256 del C. S. T.". 

-
A continuación relaciona el impugnador .las 

pruebas no apreciadas en la sentencia, observan
do que de ellas se infieren los pagos anticipados 
de cesantía con 'posterioridad a 1958 y las auto
rizaciones que para el efecto impartió el Inspec
tor del Trabajo. 
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Cuarto Cargo.-En este acusa violación de 
los artículos 256 y 266 del C. S. T., por infrac
ción directa, ocasionada por falta de aplicación 
de esos preceptos. ' 

Afirma que .ni el actor' ni la sentencia ponen 
en tela de juicio la realidad. y licitud de los pa· 
·gos anticipados de cesantía hechos por la Em
presa, en razón del tiempo de servicio sobre los 
veinte años, pero el fallador decide que el de
mandante debe reembolsarlos periódica:rpente en 
cuotas deducidas de la pensión de jubilación, y 
que la empresa debe hacerlos nuevamente, lo que 
indica que el fallador les quita validez cuando 
condena, y se las da cuando )e reconoce a la Com
pañía el derecho al reembolso. Con lo primero, 
viola directamenJe el artículo 256 del C. S. T., 
al dejar de aplicarlo. Con ~1 segundo infringe, 
por el mismo concepto, el 266 ibídem. 

Consideraciones de la Sala. 

La sentencia- del Tribunal, en relación con es
te aspecto de la litis, confirma la del a-quo, 
quien condenó al pago de $ 7.595.18 "por con
cepto de saldo debido del auxilio de cesantía co
rrespondiente al tiempo de servicios excedente de 
20 años". Entiende el ad-quem, de acuerdo con el 
Juzgado, que aquella suma anticipada por el pa- · 
trono debe reintegrarla el trabajador en cuotas 
del ,20o/o descontadas de la pensión mensual de 
jubilación y que la Empresa está obligada a un 
nuevo reconocimiento de esa prestación~ 

Cabe entonces observar que dentro de' la tesis 
del fallador, censurada por el recurrente, puede 
darse el caso de violación del artículo 266 del 
C. S. T., por alguna de las vías que indica el 
recurso, pero en esta hipótesis, su quebranta
miento conduciría lógicamente a la infracción 
de los axtículos ·249 y 253 del mismo código, no 

.. señalados en . los cargos que se analizan,. y que 
constituyan soportes fundamentales de la senten
cia. Tal defecto deja incompleta la proposición 
jurídica e impide, por lo mismo,- el estudio de 
fondo de la acusación. Para que esta sea aten
dible -ha dicho reiteradamente la jurispruden
cia- debe denunciar la violación de todo el com
plejo de normas que sustentan la decisión y sus 
cqnsecuencias. Es decir,· que en ningún caso de
he omitirse el señalamiento como infringidos de 
los preceptos que crean, modifican o extinguen 
el derecho que la sentencia declara o descono
ce, porque e's en vil'tud de su aplicación o inapli
cación como se causa el agravio cuya enmienda 
se persigue ·en el recurso. Por tanto, los cargos 
son inadmisibles. 

Sin ·embargo, prescindiendo de los errores de 
técnica y con un interés de orden doctrinario, 
la Sala encuentra convenientes algunas observa
ciones sobre la tesis que sostiene el sentenciador 
en ese punto. · 

La primera parte del artícul'O 266 del C. S. T. 
contempla el caso de. la incompatibilidad entre 
la pensión de jubilación y el auxilio de cesantía, 
pero · dispone que los anticipos, liquidaciones 
parciales o préstamos qu.e se hayan hecho líci
tamente al trabajador, se deducirán de la pen
sión en cuotas que no excedan del 20o/o de ca
da mensualidad, lo que s~ explica porque el re
conocimiento y pago de la pensión excluye el 
derecho a cesantía en cuanto las dos prestacio
nes tengan su origen en el tiempo coincidente de 
los veinte años de servicio. En tales circunstan
cias, excluido el derecho a cesantía, los antici
pos recibidos se convierten en deuda del traba
jador y crédito del patrón, y para facilitar el re
integro prevé la ley el aludido porcentaje. 

Perlo cuando hay tiempo servido sobre los 
veinte años, nace la cesantía como un nuevo de
recho, independiente de la jubilación, sujeto a 
las normas generales que lo gobiernan sin que 
él ofrezca campo de aplicación al porcentaje del 
20%, previsto para el caso de la incompatibili
dad. Procedió~ pues, en el de autos, el abono ín
tegro de los anticipos en el momento de la liquida
ción definitiva. · 

Quinto Cargo.-" Ley sustantiva violada: ar· 
tículos 61 y 64 del C. S. T. Modalidad de la 
violación : infracción directa, por no aplicación 
del artículo 61 del C. S. T.; aplicación indebida, 
por error de hecho manifiesto, del artículo 64 
del C. S. T. y 47 del C. S. T.". 

Afirma el casacionista que el Tribunal, incu
rriendo en error manifiesto, admite la "ruptura 
ilegal del contrato" y determina una fecha ar
bitraria como de iniciación de los servicios, pa
ra condenar a la indemnización, violando así el 
artículo 61, al dejar de aplicarlo, cuando, está 
probado el consentimiento mutuo como causal 
de terminación del contrato, y los artículos 4 7 
y 64 por aplicación indebida, al dar por esta· 
hlecida aquella fecha, sin respaldo en los autos. 

Agrega el acusador que el Juez de Primera 
instancia absolvió · al demandado respecto del re
sarcimiento de perjuicios, porque no se'sahe cuán
do empezó la vigencia del contrato, y que en 
efecto, existen tres fechas posibles : el 1 '! de ene· 
ro de 1941, de acuerdo con el convenio, los re 
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gistros de contabilidad y las liquidaciones que 
hizo la Empresa; el H de marzo de 1938, con
forme a una solicitud del doctor García que el 
pat:t;ono acogió reconociéndole tres años con an
telación a la fecha primitivamente considerada 
como la de iniciación de los servicios, y el 5 de 
abril de 1938, contando 20 años hacia atrás, 
desde el día de la jubilación. Esta, fue la· que 
el Tribunal tomó en cuenta -continúa el car
go- contra el reclamo del actor y el texto d~l 
contrato, violando así el artículo 47 del C. S. T. 
por indebida aplicación, y los artículos 61 y 64 
de la misma obra al entender que hubo "ruptu· 
ra ilegal" del contrato y no terminación de él 
por mutuo consentimiento. 

§e considef-a : 

La motivación de la sentencia, en lo perti
nente dice: 

"El actor ha sostenido a través de las dos 
instancias, que fue injustamente despedido por la 
Empresa, por cuanto ésta una vez cumplidos la 
edad y los 20 años de servicios, le notificó que 
desde el l'? de agosto de 1961 entraría a gozar 
de este beneficio, según caria que obra a folio 7 
del informativo". 

"Tal como lo ordenaba el artículo 262 del 
C. S. T., modificado por la lLey 171 de 1961, la 
pensión vitalicia de jubilación se debe desde la 
fecha en que el trabajador la solicite, siempre 
que en esa fecha reúna la edad y el tiempo de 
servicios. Esto quiere decir', que es el trabaja
dor quien debe solicitar el beneficio y no la 
Empresa quien lo otorga, porque esto ~ebe en
tenderse como un despido in justo.-( lLo subra· 
ya do es del Tribunal) .. 

"El reconocimiento de la pensión de jubila
ción no es justa causa de despido; hasta ah01·a, 
comienzan las legislaciones modernas a acep
tarla como tal, y el nuevo estatuto laboral qut! 
está en estudio en las Cámaras, la consagra en 
razón de que el mencionado beneficio no será 
en lo sucesivo un salario de hambre, pero mien
tras esto no entre en vigencia y venga así a mo· 
dificar el Código Sustantiv()/ dd Trabajo, Jebe 
entenderse que el disfrute de la pensión no JUS· 

tifica el despido". 

Cita a continuación una doctrina del D<!par
tamento Nacional del Trabajo, en la que e?ta 
entidad expresa que por el hecho de adquirí: un 
trabajador el derecho a la jubilación, no <~e le 
puede remover libremente, y agrega : 

"En el caso de autos lllo está dlemostYadlo que 
el doctor Gilberto García hubiera solicitado de 
la Colombian Petroleum Company el disfrute de 
la pensión de jubilación y por el contrario, obra 
la carta del folio 7 en donde se demuestra que 
fue la Empresa quien voluntariamente na otor- ' 
gó; siendo esto así, debe aceptarlo este Tribu· 
nal, tal como lo hizo el fallador de primera ins
tancia, que el actor fue despedido injustamente 
por la Entidad demandada". 

Más adelante, en relación con el mismo as- , 
. pecto de la acción indemnizatoria, pero tocando 

específicamente el tema de la duración del con
trato, dice el fallador: 

"Aceptado que el contrato del doctor GarCJÍa 
con la Colombian lP'etroleum Company estáí re- ' 
gido por las normas del Código Sustantivo del 
Trabajo y rió habiéndose pactado entre elllos pla- ' 
zo, debe considerarse celebrado por términos su
cesivos de seis en seis meses, tal como lo diipone 
el artículo 47 del Estatuto actual". 

"En ese caso, el daño emergente y el Xucro ' 
cesante por la ruptura ilegal del contrato, no ' 
será otra que la sanción del plazo presuntivo, taR ' 
como lo ordenan las normas anteriormente r.o
mentadas.-En este punto, el Tribunal motlifi
ca la sentencia de primera instancia.-". 

"Según el informe de la Colombian lP'~tro· 
leum Company de folio 24, la fecha de mtcla
ción del contrato fue el 5 de abril de 1938 y eli 

1 

salario promedio durante el último año alcanzó 
la eifra de DOS MIL SETECKENTOS SETEN
TA Y CINCO PESOS ($ 2.775.00); así lasco
sas y con esta confesión, los 20 años de servicios 
se cumplieron el 5 de octubre de 1958 y como 
el' doctor García fue despedido el l '? de agosto 
de 1961, cuando faltaban 65 días para vencer
se un nuevo contrato de trabajo, se lie deben 
como plazo presuntivo dos meses y cinco días 
de salario por este concepto". 

"Hechas las operaciones aritmétiéas del caso, 
se adeuda por este período la cantidad de C][N. 
CO MIL DOCE PESOS CON CliNCllJENTA 
CENTAVOS ($ 5.012.50). 

"No es posible aceptar la estabilidad que ale
ga el doctor García, por cuanto nuestra legisla
ción no consagra en sus normas este beneficio ni 

-tampoco el salario devengado por los otros abo· 
gados en servicio de la Colombian ya que no 
se demostró que las labores hubieran sido las 
mismas, para aplicar el principio de "a tralbajo 
igual, salario igual". 
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Como se ve, el ad-quem apoya su tesis del des
pido injusto en la prueba que ofrece la carta 
de folio 7, y la duración del contrato, en el in
forme de la Colo;nbia~ Petroleum Company que 
·obra a folio 24. La Sala ha examinado atenta
mente esos 1 documentos y no halla que el Tri
bunal al apreciarlos dándoles ese alcance de
mostrativo; hubiese incurrido en los errores os
tensibles de hecho que se le atribuyen en !,1 
formulación de la censura_ 

En efecto, la carta mencionada es del siguien
te tenor: 

"Tibú, mayo 18 de 1961. 
Señor doctor 
Gilberto Gar'cía G. 
Cúcuta. 

"Estimado doctor : 

He sido comisionado por la Gerencia, páfa co
municarle que la Empresa ha resuelto corres
ponder al espíritu de consagración, lealtad, pro· 
bidad y eficiencia demostrada por usted en un 
período de servicios continuos superior a veinte 
( 20) años, que constituye un valioso aporte al 
desarrollo de l1¡1s actividades y programas de la 
Colombian Petroleum Company, concediéndole el 
beneficio de la pensión mensual vitalicia de ju
bilación a partir de agosto 1'? de 1961 y con
forme al artículo 260 del Código Sustantivo del 
Trabajo". 

"Aprovecho esta oportunidad para expresar a 
· usted, en nombre de la Empresa, y en el mío 

propio, los más sinceros agradecimientos por su 
cooperación y eficiencia, que le distinguieron có
mo uno de nuestros mej01·es colaboradores". 

"Igualmente me ,permito anticiparle, que la. 
Empresa. ofrecerá en honor de usted un agasajo 
en la ciudad de Cúcuta, (julio 14). 

"Atentamente, 

( Fdo.) S. Dupre-Superintendente-Distrito Nor
te de Santandcr.-CC. RMB ARC RE LER ALS 
UH FILE 2)-Insp. Trabajo". 

El trabajador, de acuerdo con esa determi~ 
nación unilateral <re la Empresa, quedó· separa
do de su cargo a partir del 1 '? de agosto de 19 61, 
sin que pueda entenderse razonablemente que la 
aceptación de la jubilación convierta el asunto en 
una tel'minación del contrato por mutuo consen
timiento. En tales circunstancias, c~:eadás por el 

patrono, no era lícitamente posible para García si
no aceptar la condición de desempleo que se le 
impuso, recibir la pensión y demandar el resar
cimiento de perjuicios, puesto que en esa época 
el reconocimiento de la pensión de jubilación no 
justificaba el despido. 1 

El informe de la Compañía (f. 24) señala el 5 
de abril de 1958 como la fecha en que el tra
bajador llegó a' los 20 años de servicios, y como 
se trataba de un contrato cuya duración no ha
bía sido expresamente estipulada ni resultaba del 
servicio que debía ejecutarse, el sentenciador ad
mitió los plazos presuntivos de seis meses, a 
partir del 5 de abril de 1938. El último termi- · 
naba el 5 de octubre de 1961 y el despido tuvo 
lugar el l'? de agosto de ese mismo año. Luego 
faltaban 65 días para cumplirse. El monto de 
los salarios correspondiente al tiempo faltante, 
sobre el salario mensual $ 2.775.00 es el con
cretado en sentencia que se revisa. 

El contrato de trabajo (f. 1 ), como lo afirma 
el l'ecurrente, fue firmado el 19 de enero de 1941 
y en la carta de folio 19, firmada por el deman
dante, este les recuerda a las directivas de la 
Empresa, para efecto de la liquidación de ce
santía, " que más o menos desde el primero de 
marzo de mil novecientos treinta y ocho (1938) 
he venido prestando de manera continua mis 
servicios, como abogado de Colpet, contratado 
primero por conducto del intermediar'io doctor 
R. Espinosa· y luego enganchado directamente 
en enero de 1941. .. ". 

La Compañía acogió estas observaciones de 
su abogado, pero contó el tiempo de servicio a 
partir del 5 de abril de 1938. El Tribunal, den
tro de la libre formación del convencimiento, 
principio procesal laboral consagrado en el ar·
tículo 6J, siguió ese criterio para fijar el monto 
de la indemnización, en lo que, como se anotó, 
la Corte no halla error alguno de carácter os
tensible. 

Podría pensarse que el pago de la pensión dis
minuye el daño que la Compañía le ocasionó al 
demandante como consecuencia del · despido sin 
justa causa, y que, por tanto, el monto de la in
demnización es inferior al que determina la sen
tencia del Tribunal, pero el recurrente no plan
tea la censura dentro de esa circunstancia, y la 
Corte, oficiosamente, no puede hacer el estudio 
de· ella. El cargo no prospera. 

El recurso de la parte demandante. 

Alcance de la impugnación. 
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Persigue que se case parcialmente la senten
cia del Tribunal, modificando en lo desfavora
ble el punto segundo de la parte resolutiva, re
ferente· a la indemnización de perjuicios, y se 
concr'ete el lucro cesante en el monto de los 
salarios que la Compañía deje de pagarle desde 
el 19 de agosto de 1961, apreciando el tiempo de 
su vida probable, sobre un salario mensual df' 
$ 2;775.00. Que se revoque el punto tercero de 
la parte resolutiva del mismo fallo y, en su lu
gar, condene a la Empresa a la indemnización 
por mora en el pago de la cesantía correspon
diente . al tiempo servido después de los veinte 
años, desde el 1'? de agosto de 1961, hasta que 
se satisfaga esa obligación. En subsidio de la 
petición referente al lucro cesante, que éste se 
fije contando los plazos presuntivos a partir del 
1 '? de julio de 1944, una vez vencidos los pri· 
meros seis meses del contrato que se firmó el 1 '? 
de enero de ese año, o a partir del 19 de enero 
de 1951, en que el Código Sustantivo del Tra
bajo empezó su vigencia. 

Con fundamento en la causal 1 '!- del artículo 
87 del C. de P. L. presenta siete cargos. 

Primero: Violación de la ley sustantiva, por 
aplicación indebida de los ar'tículos 16, 491, 47, 
49 y 64 del C. S. T. 

Empieza el casacionista por ·transcribir el tex
to del artículo 16. Se refiere luego a algunos 
apartes de la sentencia recurrida en los que e·i 
ad-quem explica que en el caso de autos, la eje
cución del contrato empezó bajo las normas an
teriores al Código Sustantivo del T:r:abajo, _pero 
terminó en la vigencia de éste y, por tanto, son 
las disposiciones del Código las que se aplican 
y no otras. Comenta que el citado artículo 16 
habla de normas sobre trabajo, pero no son de 
esta naturaleza todas las del Código. Que las dis
posiciones sobre la duración y terminación de 
los contratos de trabajo, de que tratan los ar
tículos 45, 46, 4 7, 48 y 49 del C. S. T., están 
incluídas dentro del Capítulo IV del Título I. 
que las denomina "Modalidades del Contrato" .. 
De ahí, que ellas no tengan el carácter de nor
mas sobre trabajo, de las que trata el artículo 16. 

Y concluye que por la indebida aplicación 
de los artículos 47 y 49 del C. S. T. el Tri
bunal dejó de aplicar la cláusula tercera del con
trato firmado en enero de 1944, por medio de 
la cual se entienden incorporadas, en lo perti
nente, las del modelo oficial de contrato para 
empleados particulares r'edactado en cumplimien
to del artículo 13 de la Ley 10 de 1934, "que 

consagra la estabilidad relativa del empleado 
como pacto obligatorio". 

Segundo: En este acusa la sentencia por vio
lación directa de los artículos 30 de la Cons-

. títución Nacional y 7'? de la Ley 153 de 1887, 
1 

al no aplicarlos al presente caso. 

Transcribe los textos de estas disposiciones y 
1 

agrega que hubo violación directa de la ley al 
1 

dejar de aplicar las normas citadas, "porque la 1 

estabilidad pactada en el contrato de tr'abajo es
crito, celebrado entre las partes el 1 '? de enero 
de 1944 constituye un derecho patrimonial que 
el actor adquirió al firmar dicho contrato de ad
hesión, varios años después de estar en ejecu
ción su contrato de trabajo". Derecho adquirido 
con justo título que no puede ser afectado por 
la retroactividad ni por la calidad de orden pú
blico de una norma posterior. 

Tercero : Violación directa de la ley · su.,tan
tiva p01: no aplicación de los artículos 38 de la 
Ley 153 de 1887, 13 de la Ley 10 de 1934 y 
21 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Consigna el texto de estas disposiciones, de la 
cláusula tercera del modelo oficial de contrato. 
apartes del fallo impugnado y observa que los 
artículos 13 de la Ley 10 de 1934 y 21 del C. 
S. T. ordenan. aplicar en el presente caso la 
cláusula sobre duración y estabilidad del actor·, 
incorporada en el contrato que las partes firma
ron en enero de 1944. 

Se considera : 

El artículo 16 del C. S. T., citado en la sen
te~cia como fundamento de sus consideraciones 
acerca de la aplicabilidad de las normas de ese 
estatuto al caso sub-judice, dice: 

"Las normas sobre trabajo, por ser de orden 
público, producen efecto general inmediato, por 
lo cual se aplican también a los contratos de 
trabajo que estén vigentes o en curso en el mo
mento en que dichas normas empiecen a regir, 
pero no tienen efecto retroactivo, esto es, no afe~
tan situaciones definidas o consumadas confor
me a leyes anteriores". 

"2.-Cuando una ley nueva establezca una 
prestación ya reconocida espontáneamente o por 
eonvención o fallo arbitral por el patrono, se paga
rá la más favor'a,ble al trabajador". 

Y en desarrollo de este principio ha dicho la 
jurisprudencia reiterada de la Corte que el con
trato de trabajo se rige no solo por las leyes vi-
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gentes en el momento de su celebración, sino por 
todas las que se expidan durante .su ejercicio, y 
que en tratándose de la configuración de dere
chos sustantivos es en la fecha de la extinción 
del contrato cuando se consuma o define· la si
tuación jurídica respectiva, la cual, desde en
tonces, queda vinculada definitivamente a las 
reglas vigentes en ese momento, sin que importe, 
para tales efectos, cualquier cambio de la legis
lación que hubiere podido efectuarse al tiempo 
de la decisión del litigio. Se ha dicho además, y 
no ve ahora la Corte razones para modificar ese 
criterio, que el principio del derecho civil se
gún el cual en los contratos se entienden incor
poradas únicamente las leyes vigentes al tiempo 
de su celebración, sin que las expedidas con 
posterioridad puedan afectarlas, no es aceptable 
en el campo del derecho del trabajo, caracteri
zado en el momento actual por sti dinamismo, 
por su constante evolución y por la inmediata 
absorción de cuantas garantías se otorguen al tra
bajador. 

De otro ládo, la cláusula 3~ del modelo ofi
cial de contrato, invocada por el recurrente co
mo fuente del derecho a una indemnización li
quidada sobre sus años de vida probable, en la 
hipótesis de su vigencia actual, no constituiría 
fundamento válido para las pretensiones del re
curso. Ella es del siguiente tenor: 

"Dados los fines de recíproca utilidad econó
mica que persigue este contrato de traba jo, su 
duración se 'regula por' la persistencia de tales 
fines en condiciones normales y mientras no in
tervengan causales que lo hagan caducar de con
formidad con la Ley. 10 de 1934 y el Decreto 
Reglamentario número 652 de 1935 ... ". 

Como se ve, por su simple lectura, esta norma 
no consagra el derecho que discute el casacio
nista. Los cargos no prosperan. 

Cuarto.-Este cargo está pr'esentado con ca
rácter subsidiario de los anteriores, y en él se 
acusa la sentencia por aplicación indebida del in
ciso 2? del artículo 64 y la primera parte del 
artículo 49 del C. S. T., por cuanto el Tribunal, 
ai darles aplicación, apreció el 5 de octubre de 
1958 como el día en que el actor cumplió 20 
años de servicios, para luego empezar a contar 
la prórroga presuntiva de seis meses, e hizo ~ro
ducii- así a los artículos señalados efectos d1fe~ 
rentes a los que ellos establecen. Ha debido con
tar plazos cronológicos -continúa la censura-

a partir de la firma del contrato (enero 1? de 
1944), o desde el 1? de enero de 1951, en que 
empezó la vigencia del actual Código Sustanti
vo del Trabajo. 

Se considera : 

Este punt¿ ya fue estudiado por' la Sala en 
el análisis de uno de los cargos de la parte deman
dada, y anotó, en esa oportunidad, que encuen
tra acertado el criterio del ad-quem. Este, para 
el efecto, apreció el informe de la Compañíá, 
según el cual los servicios del demandante em
pezaron el 5 de abril de 19!38. La ~otivación es 
confusa, pero la suma que aparece en la parte 
resolutiva, por lucro cesante, indica que hubo 
una correcta apreciación en cuanto a la duración 
de los servicios y el salario devengado. 

Quinto.-Acusa violación. de la ley sustanti
va, por infracción directa del artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. 

Transcribe el texto de la norma acusada, al
gunos apartes del fallo de segunda instancia, en 
los que se dispone el pago de la cesantía por el 
tiempo excedente de los 20 años, pero dejando 
en el patrono .la facultad de descontar los cargos 
parciales en cuotas del 20% sobre la pensión 
mensual de jubilación, y concluye que si la Com
pañía demandada incurrió en un error de dere
cho al entender que. podía abonar los anticipos, 
tal equivocación constituye presunción de mala 
fe "que no admite prueba en contrario", confor
me al último inciso del artículo 768 del C. C. 
Que como en el presente juicio no se ha contro- . 
vertido la existencia del contrato de trabajo, ni 
el tiempo servido sobre los veinte años, "es un 
hecho protuberante la mala fe eón que ha pro
cedido la Colombian Petroleum Company al ne
garse de manera reiterada, por intermedio de 
varios de sus representantes, a pagar al actor el 
valor de dicha prestación patronal. Más aún : 
también comprueba esa mala fe la terquedad e 
insistencia de los apoderados de la parte deman
dada al sostener que ya fue hecho el pago del ci
tado auxilio, violando abiertamente el artículo 
266 ·_del C. S. del T y el 9'? de la Ley 171 de 
1961". 

La S~la considera : 

El ad-quem dijo en lo pertinente: 

"La jurisprude-ncia tiene sentáda la tesis en 
el sentido de que la aplicación del artículo 65 
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del C. S. del T. debe hacel'se cuando el patro· 
no no paga al trabajador los salarios· debidos a 
la terminación del contrato de trabajo, salvo los 
casos de retención autorizados por la Ley o con
venidos por las partes". 

"En el caso sub-.iudice se ha discutido desde 
un principio la fecha de iniciación del contrato 
laboral; a este Tribunal le correspondió hacer 
deducciones para llegar a una fecha pr·ecisa; en 
tales condiciones, no se sabía con seguridad des
de qué día empezaba ·a correr el tiempo exceden
te a los 20 años y por ello, no se puede aceptar 
que la Empresa obró de mala fe al retener por 
algún tiempo la suma que adeudaba poi' ese con
cepto". 

Se comprende fácilmente, entonces, que los ar
gumentos de la censura son de desacuerdo res
pecto de una situación de hecho planteada por 
el ad-quem al calificar' como de buena fe la 
mora observada por el patrón en relación con el 
pago de _la cesantía; o sea que con este análisis 
del cargo el casacionista vincula la infracción di
recta del artículo 65 a un error de juicio en la · 
actividad probativa del fallador, lo que es ina· 
decuado dentro de la técnica del recurso, según 
la jurisprudencia constante de la Corte, expues
ta en el sentido de que esa clase de violación es 
independiente de toda cuestión telativa a la va
loración de la prueba, y sólo se configura, cuan
do frente a hechos no discutidos, se aplica la nor
ma legal a una hipótesis no contemplada en ella, 
o deja de aplicarse siendo el caso de hacerlo. 
Por tanto, el ataque es inadmisible. 

Sexto y .séptimo.-En estos cargos, que la Sa
la considerará conjuntamente, se acusa la sen
tencia de haber violado los artículos 17 69 del 
C. C. y los artículos 607 y 608 del Código de 
Procedimiento Civil, lo mismo que el 65 del C. 
S. T., a través de manifiestos errores de hecho 
por falta de apreciación de las 11ruebas sobre la 
mala fe con que ha obrado la Compañía deman
dada al negarse a -pagar la cesantía. 

Consigna el acusador, dentro del desarrollo de 
su impugnación, los textos de esas disposicio
nes, y luego manifiesta que las pruebas no apre
ciadas por el Tribunal son: la carta de folio 25, 
del 18 de agosto de 1961, dirigida por el deman
dante al Gerente de [a Sociedad, protestando 
por la negativa en el pago de la cesantía, carta 
cuya existencia acepta el apoderado de la Em
pr·esa; el memorial en que el mismo apoderado 

pr<lpone la excepción de pago en relación con 
esa prestación; la audiencia de conciliación veri- 1 

ficada ante el Inspector Nacional del Trabajo de 1 

Cúcuta (f. 27) en la que el representante de la 1 

Empresa manifiesta que ésta 'se negó a hacer el ' 
pago, porque ya había dado a García ese auxi- 1 

lio; las posiciones del Gerente -en la pregunta 1 

quinta- donde expresa que él no había dado 
orden de que se le reconociera al actor tiempo 
de servicio an tel'ior al 2 2 de enero de 19 41 ,. y 

1 

el documento de folio 24, donde 1¡t Compañía 1 

acepta que el demandante cumplió 20 años de , 
servicio el 5 de abril de 1958, que nació el 28 
de. febrero de 1906, y que el contrato terminó 
el 31 de julio de 1961. Termina el casacionista 
expresando que el ad-quem ignoró la existencia 
de estos cinco medios de prueba sobre la mala 
fe con que la parte demandada ha procedido al 
negarse a pagar dicha prestación. 

Se considera : 

La Sala ya cop1o en el estudio del cargo an
terior', el pasaje de la sentencia donde el falla
dor de segundo grado expuso los motivos que ! 

lo indujeron a calificar favorablemente la con
ducta del patrón, relativa a la mora en el pago 
de la cesantía y no demuestra el casacionista que 
esa motivación de la sentencia sea el resultado 
de un error ostensible en el análisis del acervo 
probatorio que individualiza en el desarrollo de 
la censura. 

El Tr'ibunal habla acerca de la discusión qll.e 
el proceso ha ofrecido sobre la fecha de iniCia
ción de los servicios, y de las deducciones a que 
tuvo que recurrir para precisarla y este juicio 
del sentenciador tiene suficiente respaldo en las 
constancias del expediente, porque el mismo de
mandante, en el libelo inicial, señala el 1? de 
enero de 1944 como la fecha de iniciación de 
los servicios, en ésta aparece firmado el contra
to de trabajo, y en carla dirigida al Gerente de 
la Sociedad, ~l 25 de mayo de 1961, dice que 
aquellos empezaron más o menos el 1? de mar
zo de 1938. Estos elementos probatorios, que in· 
dudablemente fueron considerados por el ad· 
quem como soportes fundamentales de su tesis, 
ntr han sido señalados ·en los cargos como mal 
apreciados o dejados de apreciar, quedando así 
incompleta la formulación de la censura. De ahí 
que ellos sean inadmisibles. 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
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por autoridad ·de la Ley, NO CASA la senten
cia recurrida. 

Sin· costas en el recurso extraordinario. 

COPIESE, PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL, Y 

DEVUE'LV ASE EL EXPEDIENTÉ" AL TRI-
BUNAL DE ORIGEN. ·:. · . -:; .; ~-, \ 

.. :J . , . 

Juan Benavides Patrótf~ Jorge Gaviria Sald~ar, 
Edmundo Harker Puya?'~· · · ;,:· ·,., _: ·, \ 

Vicente M~jía,_. Osorio, Secrei;~io. 
· .... _~·,~;· :·,.. IH'· •. .~ . 

.. , 
'.::.:• 

/ 



llNDJEM:NllZACJION JP'OIIt M:OIItA. 

(!Entidades Oficiales). 

!Las entidades oficiaRes tanto como los pa
t~ronos pal"ticuna~res están obligados a ta sa
tisfacción oportuna de los salarios y presta
dones debidos a sus servidos, con la dife
rencia de que aquellas deben hacerlo den
tm de nos noventa días sunbsiguientes a la 
conclunsión del vínculo. y éstos a la termi
nación deio contrato. 1IJnas y otros entregan
do el valor efectivo de la prestación o ha
ciendo en depósito en los términos de la ley, 
so pena de incurrir en la sanción correspon
diente. Decreto No. 7S7 de J1.949. 

Corte Suprema de lu.sticia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Acta número 
47. - Bogotá, D.E., julio primero de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Ponente : Abogado Asistente, doctor Tito Octa. 
vio Hernández). 

JOSE OCT A VIO MAHECHA, por medio de 
apoderado, solicitó ante el Juez Quinto del Tra
bajo de Bogotá, que el Departamento de Cundí. 
namarca sea condenado a reintegrarlo al cargo 
que estaba desempeñando como Inspector de · 
Conservación en la Zona de Carr'eteras de la Se
cretaría de Obras Públicas y a pagarle los sala. 
ríos causados desde su despido, o a partir de la 
demanda gubernativa o del día en que se cumplie
ron noventa días contados desde la desvincula. 
ción, hasta el reintegro; lo mismo que cesantía 
y vacaciones; asistencia médica, farmacéutica, 
quirúrgica y hospitalaria; indemnizaciones por 
incapacidad, lucro cesante, perjuicios mor'ales y 
mora. Certificado médico de retiro y aumento de 
salarios. 

Conio hechos de la demanda, anota los si· 
guientes: 

Trabajó al servicio del Departamento de Cun
dinamarca del 3 de enero de 1941 .al mes de 
julio de 1949, como Chofer en Obras Públicas, 

y mediante un jornal de $ ·2.60. Voluntariameñ
te hizo dejación de sus servicios. Luego, el 10 
de diciembre de 1953, volvió a la misma depen
dencia, en el carácter de Inspector' de Conserva
ción en la Zona Occidental de Carreteras, y el 
11 de marzo de 1961, fue despedido por insub
sistencia según Decreto número 0285 de esa fe
cha. NO' obstante haberse cumplido los noventa 
días a que se refiere el parágrafo 2'? del artícu
lo 1'? del Decreto 707 de 1949, no ha recibido 
los s;Ilarios, prestaciones e indemnizaciones co· 
rr'espondientes a los servicios prestados en este 
lapso, ni se le ha expedido el certificado médico 
de retiro. Por razón de su labor continua y dis
continua durante más de lO años y tene;r más 
de 40 años de edad, solicitó al Departamento el 
reintegro a sus anteriores condiciones de trabajo, 
pero no obtuvo respuesta alguna. En el momen
to del despido su salario mensual era de $ 660.00. 
Según acta suscrita por' José Vicente Martínez. 
Francisco Pineda y el Ingeniero Jefe José Pini
lla, el día 26 de agosto de 1959, sufrió un acci
dente que le ocasionó "la pérdida del tabique 
nasal, con desviación de la nariz". El patrón le 
suministró atención médica, hospitalaria y qui
rúrgica, según aparece en la historia clínica nú
mero 186248 del Hospital de La Samaritana, 
por razón de ese infortunio, pero no propiamen
te par'a el restablecimiento del Ó·rgano afectado. 
No ha recibido oportunamente los aumentos de 
salario ordenados por el Decreto O 118 de 19 57, 
ni los reconocidos y pagados a los trabajadores 
de Obras Públicas, por convenios celebrados con 
el Sindicato. El 27 de junio de 1961, noventa 
días después de su retiro, en memorial dirigido 
al Gobernador y al Secretario de Obr'as Públi
cas, solicitó el reintegro y los sueldos co!respon
dientes al tiem~o en que permaneciera cesante, 
pero la administración ha guardado silencio. 
Agrega que no se le ha pagado el aumento del 
20% a que se refiere la Ordenanza número 13 
de 1947. 
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La entidad demandada, también por medio de 
apoderado, contestó la demanda oponiéndose a 
las condenaciones solicitadas. En cuanto a los 
hechos, niega unos, deja al actor la carga de de
mostrar otros, y propone la excepción 'de peti
ción antes de tiempo, porque el procedimiento 
gubernativo no está agotado. 

El Juez QÚinto del Traba jo de Bogotá desató 
la controversia condenando al Departamento de 
Cundinamarca a pagar a José Octavio Mahecha 
$ 4.832.58 por cesantía; $ 1.386.00 por lucro 
cesante; $ 73.80 como reajuste de salarios, y 
$ 22.00 cada día, a partir del 22 de julio de 
1961, hasta cuando se verifique el pago de las 
prestaciones que se reconocen en la sentencia, 
a título de indemnización por mora. 

Además, declaró no probada la excepc10n 
propuesta, y absolvió de las demás peticiones del 
libelo, sin costas. 

Apelaron los apoderados de ambas partes, y 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de es
ta ciudad, en providencia del ] O de octubre de 
1963, modificó el de primera instancia, con es
ta decisión : 

"Condénase al Departamento de Cundinamar
ca a pagar al actor José Octavio Mahecha las 
siguientes cantidades de. dinero : 

a )-Un mil trescientos ochenta y seis pesos 
( $ 1.386.00) rojete., por concepto de lucro ce
sante. 

b )-Setenta y tres pesos con ochenta centa
vos ( $ 73.80) rojete. por concepto de reajuste 
de salarios. 

e )-Siete mil novecientos setenta pesos 
( $ 7.970.00) rojete. por concepto de indemni
zaciqn moratoria. 

"Absuélvese a -la parte demandada de las res
tantes súplicas del·libelo". 

"Declárase no probada la excepción de petición 
antes de tiempo, propuesta por la parte deman
dada". 

"Sin costas". 

El apoderado de la parte de~andante ínter-
. puso el recurso de casación, que le fue concedi
do y tramitado convenientemente en esta Sala, 
se va a decidir mediante el estudio de la deman
da presentada para sustentarlo. No hubo oposi
ción. 

EL RECURSO 

Alcance de la impugnación. 

Persigue .que la Corte 'case la sentenci.a recu-. 
rrida y, como tribunal de instancia, condene al. 
Departamento de Cundinamarca a pagar la su
ma causada por cesantía, y la indemnizaciót: 
moratoria correspondiente, a razón de $ 22.0f' 
diarios, a partir del vencimiento del término de 
gracia de 90 días, y hasta el pago o la consig· 
nación de los valores adeudados "por concepto 
de salarios, prestaciones sociales e indemnizacio· 
nes". 

Co~ fundamento en la causal primera del ar
tículo 87 del C. de P. del T. formula dos car
gos: 

Primero.-"La sentencia de segunda instancil' 
incurrió en infracción indirecta por error de he· 
cho, y aplicación indebida de los artículos l'?, 
8'?, ll, 17, letra a) de la Ley 6~ de 1945; Ar
tículos l'? y 2'? de la Ley 65 de' 1946, artículos 
l'? y 6'?, del Decreto ll60 de 1947, artículo l'? 
del Decreto 2567 de 1946, artículos 10, 14, 18. 
del Decreto 2733 de 1959, artículo 51, 52 ·del 
Decreto 2127 de 1945, artículos 2'? y 3'?, de la 
Ley 64 de 1946, artículo l'? -Parágrafo 2'?- del 
Decreto 797 de 1949, y artículos ] 625, numera] , 
l'?, 1626 y 1627 del C., C., artículos 35 y 42 
de la Ordenanza N'? 13 de 1957 del Departamen-
to ·de CundinaÍnarca, por no haber apreciado o 
apreciado mal estas pruebas". 

Relaciona a continuación el certificado expe· 
dido por el Jefe de Personal del Departamento 
de Cundinamarca, en que consta el tiempo de 
servicio, la índole de la labor y el salario deven· 
gado (folios 64 y 65); ·la Ordenanza N'? 13 dt 
1957 del mismo Dep~rtamento (fs. 8~ a 97); 
los documentos de folios 102 a 103, relativm 
también al tiempo de servicio, cargos desempe
ñados y salarios, y las Resoluciones N'? 940 de 
julio 3 de 1962 y 0194 de 8 de noviembre del 
mismo añ?, emanadas,. en su orden, del Direc
tor de Prestaciones Sociales y del Gobernado1 
del Departamento de Cundinamarca. Pruebas de 
las cuales se desprende -agrega. el casacionis
ta- que José Octavio Mahecha Zamudio prestr 
sus servicios desde el 5 de diciembre de 1953 
hasta el l'? de abril de 1961, y que por medio 
de las ·citadas Resoluciones obtuvo el reconoci
miento de la cesantía, mas no el pago efectivo 
de ella. 
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Sin embargo -contmua la censura- el Tri
bunal incurre en violación de los preceptos se. 
ñalados al revocar el fallo del Juzgado respecto 
a la condenación de cesantía y al modificarlo 
contando el tiempo de la mora sólo hasta el 3 
de julio de 1962. 

Transcribe los apartes de la sentencia acusa
da, relativos a la cesantía y a la indemnización 
moratoria, en los que el ad-quem manifiesta que 
el ex-trabajador '.'ha debido proceder a retirar la 
suma reconocida, y si no lo ha hecho, ninguna 
responsabilidad le cabe al Departamento. Una 
vez reconocido por éste el derecho del trabaja. 
dor, y en el supuesto de que los funcionario:; 
departamentales se hubiesen negado a dar cum
plimiento a las resoluciones mencionadas,, lo 
conducente sería la correspondiente acción eje
cutiva -encaminada a obtener su pago- y no 
la ordinaria. Así, entonces, deberá revocarse lo 
resuelto por el Juzgado para, en su lugar, absol
ver a la. entidad demandada de esta petición". 
Que el contrato de trabajo -continúa la senten
cia- terminó el 1'? de abril de 1961, y el re
conocimiento de lo que el Departamento creyó 
deber al actor "sólo vino a practicarse el 3 dt. 
julio de 1962 (Resolución N'? 940). Es decir, 
que existió una mora de un año y dos días des· 
pués del lapso de noventa que la ley concede a 
las entidades oficiales para cubrir las prestacio
nes de los trabajadores. En estas condiciones se 
impone la condena impetrada, la cual asciende 
a $ 7.970.00. En este sentido, se modificará el 
fallo a pelado". 

Comenta : el casacionista, refiriéndose a los 
pasajes anteriores, que el fallador admitió el pa
go de la cesantía con el correspondiente efecto 
liberatorio respecto al resarcimiento por mora, 
lo que implica violación de los artículos 1.625 
numeral l'?, 1.626 y 1.627 del C. C. y del art. 
1'? parágrafo 2'? del Decreto 797 de 1949, por'· 
que si las resoluciones mencionadas establecen la 
existencia de la cesantía, pero en ningún caso 
su extinción por el pago, mal podía el ad-quem 
revocar la providencia del a-quo en este pu~t~, 
y menos aún suspender los efectos de la sanc10n 
como lo hizo. 

Termina la censura expresando que con estos 
razonamientos se muestra cómo el fallador no 
fue afortunado en la apreciación de tales pro
banzas, por lo que la Corte habrá de casar la 
sentencia, y, como tribunal de instancia, conde
nar al Departamento de Cundinamarca al pago 

de $ 5.228.11, por cesantía, y $ 22.00 diarios 
desde el vencimiento del término de gracia de 90 
días hasta la solución de esta deuda. 

Se considera : 

Es verdad, como lo afirma el impugnador, que 
de las pruebas reseñadas en el cargo se despren
de el tiempo de servicios del actor, la índole de 
la labor ejecutada y los difer·entes salarios de
vengados, y es cierto también que las Resolucio
nes establecen el reconocimiento de la cesantía 
mas no el pago efectivo de ella. Pero como se 
ve por las transcripciones que el mismo intere· 
sado hace de la sentencia, el ad-quem no les ha 
dado a esos documentos un significado diferen
te. No niega que la relación jurídica entre las 
partes hubiese existido en las condiciones que 
afirma el recurrente con respaldo en aquellas 
constancias procesales. Lo que el Tribunal sos
tiene es que el reconocimiento gubernativo de 
esa prestación, no permite que ella sea l~ego ob
jeto de un debate judicial, pues si los funciona
rios departamentales se niegan a cumplir la Re
solución lo indicado es recurrir a la vía ejecu
tiva para· la efectividad del pago. 

Esta tesis, que constituye el fundamento del 
fallo absolutorio referente a la cesantía, no ha 
sido impugnada en el recurso, y para su elabo. 
ración, el sentenciador no "ha entendido que la 
Resolución Gubernativa, por sí sola, signifique 
el cumplimiento de la obligación por' el pago 
efectivo de ella. El cargo, por este aspecto, es 
inadmisible. 

· Pero no lo es en lo que atañe a la indemni
zación moratoria. Dice la sentencia que el reco
nocimiento de lo que el Departamento . creyó de
ber al actor "solo vino a practicarse el 3 de 
julio de ·1962" y hasta este día contó. el tiempo 
para efecto de la mora, lo que da a entender 
que para el ad-quem la Resolución sobre reco· 
nocimiento de la cesantía, expedida en esa fecha, 
;tiene el efecto de un pago. Juicio equivocado, 
porque el cumplimiento de lo dispuesto en el 
parágr·afo 2'? del Art. 1'? Decreto 0797/49 no , 
se realiza con el simple reconocimiento del de- ~ 
recho, sino con el pago y éste se define como la 
prestación de lo que se debe. 

De lo expuesto se infiere que el fallador in
currió en el error de hecho que el cargo le atri
buye. En cuanto a la prestación de que se trata, 
prospera el cargo. Por tanto, se casará parcial
mente la sentencia para ordenar lo que sea pro-· 
cedente. 
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Segundo.-"La sentencia de Segunda instan
cia incurrió en infracción por errónea interpre
tación del artículo l? parágrafo 2? del Decreto 
797 de 1949 en concor'dancia con los artículos 
l?, 8? y ll de la Ley 6~ de J 945; artículos 2? 
y 3? de la Ley 64 de 1946; artículo 24 de la 
Ley 93 de 1931; artículos 4?, 43, 51 y 52 del 
Decreto 2127 de 1947; y artículo l? del Decreto 
2767 de 1945". 

Consiste la errónea interpretación- según el 
casacionista- en que para el Tribunal el resar
cimiento por mora sólo es factible por la dila
ción en el pago de la cesantía sin que importe, 
para ello, la existencia de otras acr'eencias labo
rales como salarios o lucro cesante. 

Consigna nuevamente· el aparte de la senten
cia concerniente a la indemnización moratoria, 
y agrega que ese entendimiento está corrobora
do por la modificación que el Tribunal hace del 
proveído de primera instancia, limitando la san
ción de acuerdo con el tiempo transcur'rido has-

. ta el 3 de julio de 1962, en el concepto de que 
el reconocimiento de la prestación equivale al 
pago de ella. Violación que se hace más patente 
cuando confirma las condenaciones por reajuste 
de salario y lucro cesante. 

Prosigue· el casacionista haciendo un comen
tario del Decreto N? 797, en el sentido de que 
éste, para efectos de la sanción moratoria, no 
distingue ' entre salario, prestación social o in
demnización. Cualquiera que sea la naturaleza 
de la obligación, la toma en cuenta, con ese pr·o
pósito, si no se efectúa su pago pasados los 90 
días que consagra ~l estatuto como término de 
gracia. 

Y concluye que como el Tribunal aplicó erró
neamente los preceptos citados, es el caso de 
·que la Corte case la sentencia y condene a la 
entidad demandada a los salarios moratorias a 
razón de $ 22.00 diarios desde eL 22 de julio 
de 1961 hasta cuando cancele las acreencias la
borales de lucro cesante y reajuste de sala~io. 

Se considera : 

Como puede verse por' los pasajes transcritos 
de la sentencia, relativos al resarcimiento por 
mora, el fallador concretó el monto de ésta en 
la suma de $ 7.970.00 relacicmándola con el 
tiempo transcurrido entre la fecha de vencimien
to de los 90 días previstos por el Decreto 797 de 
1949 como plazo de que pueden disponer las 
entidades oficiales para la cancelación de sus 

deudas de car'ácter laboral, originadas en rela
ciones de índole contractual y el 3 de julio de 
1962, fecha de la Resolución N? 940 sobre re
conocimiento de la cesantía. 

Pero no era ésta la única obligación a cargo 
de la parte demandada, según se colige del mis
mo fallo impugnado, en el que el sentenciador 
decide, además, sobre el pago de una indemni· 
zación por lucro cesante y un reajuste de sala
rios, aspectos que empero no tuvo en cuenta al 
estudiar la situación de mora en que aquella se 
encontraba. Pero si esta decisión del ad-quem es 
equivocada, como lo afirma el casacionista, por 
la aplicación del Art. l? parágrafo 2? del De
creto ~97 de 1949, en concordancia con las de
más normas que señala la demanda, ·sin deducir 
todas las consecuencias que de ella se despren
den, como era lo relativo a la incidencia que 
pudieran tener sobre el alcance de la sanción, 
al considerar la mora en el pago del lucro ce
sante y el reajuste de salario, el quebrantamien
to de esos textos no se .produjo por la vía que 

·señala el recur'rente. El Tribunal no hace in ter· 
pretación de esas normas, en sí mismas conside
radas. Y, por tanto, no se puede afirmar que 
tenga un concepto erróneo acerca de su conteni
do. El cargo es inadmisible. 

FALLO DE INST ANClA 

La entidad demandada no ha discutido el de
recho del demandante a la cesantía; por el con
trario, lo reconoce en su Resolución N? 940 del 
3 de julio de 1962. Y fue precisamente éste el 
antecedente apreciado por el Tribunal como fun
damento de sit decisión absolutoria respecto de 
esa prestaéión y el motivo para limitar el monto' 
de la indemnización moratoria. 

Expuso la Sala en el estudio. del cargo perti
nente que es errado el criterio del ad-tjuem, se
gún el cual la Resolución sobre reconocimiento 
de la cesantía, por sí sola, y para fines de la 
sanción. por mora, tiene el efecto liberatorio de 
un pago. Las entidades oficiales tanto como los 
patronos par'ticulares están obligados a la satis
facción oportuna de los salarios y prestaciones 
debidos a sus servidores con la diferencia de que 
aquellas deben hacerlo dentro de los noventa 
días subsiguientes a la conclusión del vínculo, 
y éstos a la terminación del contrato. Unos y 
otros entregando el valor efectivo de la presta
ción o haciendo el depósito en los términos de 
la ley, so pena de incurrir en la sanción corres
pondiente. 
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En . el caso Sub-judice el contrato terminó el 
1'? de abril de 1961 y el plazo de los 90 días 
de que habla er parágrafo 2'? del art. 1 '? del De
creto 797 de 1949 expiró el 30 de junio del 
mismo año. Luego la mora debe contarse a par-

. tir del 1 '? de julio y hasta que se cancele la pres· 
tación de cesantía, a razón de $ 22.00 diarios, 
que fue el último salario devengado por el de
mandante, según el informe del Jefe de Perso
nal del Departamento de Cundinamarca, que 
obra a folio 103. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi· 
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, CASA PARCIALMEN.' 
TE la sentencia recurrida en cuanto concreta el 
resarcimiento por mora en la suma: de siete mil 
novecientos setenta pesos ( $ 7.970.00) mjcte.; 
como tribunal de instancia, modifica en el mis-

mo punto la del Juzgado y, en su lugar, conde
na al Departamento de Cundinamarca a pagar 
a José Octavio Mahecha una indemnización por 
mor'a en el pago de la cesantía, a razón de $ 22.00 
diarios a partir del 1'? de julio de 1961 y hasta 
que se pague esta prestación. No la casa en lo 
demás. · 

Sin costas. 

COPIESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE, 
·'INSERTESE EN LA GACETA JUV,ICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 

,' 
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ILJ!QUl!D.IUJHON DIEIL 'AUXIliLJ!O DIE CIESAN'l'llA. 

niTa dicho la jurisprudencia de la Corte en 
esta materia, que la liquidación del auxilio 
de cesantía se efectúa no solo teniendo en 
cuenta el salario fijo del trabajador, sino 
también lo que percibe a cualquier otro tí
tulo que implique directa o indirectamente 
retribución ordinaria y permanente de. ser
vicios, como bonificaciones, etc. 

Cuando el trabajador ha recibido primas 
o bonificaciones que no tengan el carácter 
de mensuales, el promedio de la remunera
ción se obtendrá dividiendo el monto de di
chas primas percibidas en el úttimo año de 

· servicio por doce, y sumando tal promedio 
a la última remuneración fija mensual. 

Corte Suprema de ]usticia.-Sala de Casación 
Laboral.-SeC'ción Primera.-Acta N'? 44.
Bogotá, D. E., julio primero de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Ponente : Abogado Asistente, doctor' Tito Octa
vio Hernández ). 

El ingeniero ALFONSO PEÑA, por medio 
de apoderado, demandó a JOHN J, CASTO, 
vecino de Barranquilla, para el pago de cesan
tía, vacaciones y prima de servicios, correspon
dientes a dos años de trabajo, sobre la base del 
salario promedio que resulte de las pruebas, to
mando en cuenta el sueldo fijo más lo percibido 
por comisiones; los porcentajes causados y no 
pagados, relativos a la venta de lotes en las . ur
banizaciones de propiedad del demandado; el re
sarcimiento por mora en el pago de prestaciones 
y salarios, a partir del 15 de mayo de 1961 y 
hasta su cancelación; las costas del juicio y ho
norarios profesionales, estimados en un 30% del 
monto de la condena·. 

Como fundamentos de hecho expresa, en sín
tesis, que celebró con John J. Casto un contrato 
de trabajo escrito que entró a r'egir el 15 de 
mayo de 1959 y por el cual se obligó a prestar 
sus servicios profesionales, como ingeniero, en 
el 'trazado, nivelación y localización de calles en 
la urbanización "Casto", ubicada en el Munici
pio de Sincelejo, Departamento de Bolívar. Que · 

se convino un sueldo mensual de $ 2.000.00, el 
pago de "todos los gastos de transporte y hotel 
cada vez que viajara a Sincelejo", un 4% sobre 
la venta de lotes, de contado; en Sincelejo o Ba
rranquilla, y un 3% por ventas a crédito. Que 
estos ·porcentajes fueron acordados con anterio
ridad a la firma del contrato del 29 de enero 
de 1960, y constan en carta que recibió del de
mandado el 25 de mayo de 1959, en la que le 
reconoce además un 50% sobre· el mayor precio 
que logre obtener en relación con el fijado par'a 
los lotes de Sincelejo en marconigrama del 13 
de mayo de ese mismo año. Que de conformi
dad con las autorizaciones contenidas en los ci
tados documentos, procedió a realizar dichas ven
tas y el demandado empezó a pagarle las comi
siones pactadas. Que estos ingresos mejoraron no
tablemente el salario, pero el patrono dejó de 
pagarlos. Que el 13 de mayo de 1961 fue des
pedido in justamente, y la liquidación de sus 
prestaciones se hizo sin tener en cuenta las co
misiones causadas. 

En su contestación el demandado niega los· 
hechos de la demanda en la forma ·en que han 
sido presentados, y expresa que el marconigra
ma de que se habla ha sido mal interpretado, 
porque en. él se dice que el 50%, sobre el ma
yor precio en las ventas, es para los primeros 
15 lotes de la urbanización y no para todos, pues 
para los no especificados en el marconigrama, los 
porcentajes eran del 3% o 4o/o. Que el 29 de 
enero de 1960, de com4n acuerdo, se modifica
ron las condiciones del contrato estipulando un 
salario fijo de $ 2.000.00 mensuales, más co
misiones del 3%. en ventas a crédito y el 4o/o 
en. las de contado, las que rigieron hasta el re
tiro del trabajador. Que en enero de 1960 entró 
en negociaciones con la Compañía Urbanizadora 
"El Porvenir-Sincelejo Ltda.", para traspasarle 
a ésta los lotes de que ·era propieta~io en Sin
celejo, encargándose de ellos dicha Sociedad a 
partir de esa fecha, aunque la escritura defini
tiva de traspaso se corrió el 27 de septiembre de 
] 960 en la Notaría H de Barranquilla, bajo el 
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número 1786, cuya copia auténtica, debidamen
te registrada, se presenta como prueba, y las co
misiones le fueron pagadas a Peña oportunamen
te. El contr'ato terminÓ· por vencimiento del pla
zo presuntivo y aquél recibió el pago correcto 
de sus prestaciones. 

El Juzgado Segundo del Trabajo de Barran
quilla desató la controversia condenando al de
mandado a pagar a Alfonso Peña la suma de 
$ 13.353.64, en total, por reajustes de vacacio
nes, cesantía y comisiones; y absolviéndolo de 
los demás cargos, sin costas. 

Apelada esta decisión por los apoderados de 
ambas partes, el Tribunal Superior de Bar'ran
quilla, en providencia del 30 de enero de 1963, 
la reformó reduciendo el monto de la condena
ción a $ 7.822.91, así: 

Comisiones sobre el 50% . 
Comisiones sobre el 4 o/o 
Auxilio de cesantía 
Vacaciones . . . . . . . 

$ 3.632.40 
$ 686.84 
$ 2.335.78 
$ 1.167. 89 

Ambas partes interpusieron el recurso de ca
sación, el cual les fue concedido, pero en esta 
Sala fue declarado desierto el de la demandan· 
te, por no' haberlo fundado dentro del término 
del traslado. Se va a decidir el del patrono, me
diante el estudio de la demanda presentada para 
sustentarlo. 

Con base en la causal primera del art. 87 del 
Código Procesal del Trabajo, formula dos car
gos: 

En el primero acusa violación de los artícu
los 57, numer-al 4~ y 22 del Código Sustantivo 
del Trabajo, por interpretación errónea del mar
conigrama de 13 de mayo de 19 59, y de la carta 
del 25 de mayo del mismo año. Cita los textos 
correspondientes y concluye que según estas co
municaciones, se fijaron los precios y la comi
sión del 50% en lo tocante a la venta de los 
primeros 15 lotes y no de todas las véntas que 
Se efectuaran hasta el 29 de enero de 1960, como 
lo entendió el Tribunal, apreciación que lo llevó 
a condenar al demandado al pago de un salario 
que no debe. 

SE EXAMINA EL CARGO 

La sentencia recurrida dice en lo pertinente: 

"La controversia radica en que según la parte 
actora el 50o/o de que trata la carta fechada el 
25 de mayo de 1959 (folio ll) debe aplicarse 
a todos los lotes vendidos por Peña Peña du· 

rante su período de servicio, siempre que la ven
ta se haya ver'ificado por sobre los precios fija
dos en el marconigrama ya mencionado; y a su 
vez la parte demandada sostiene que dicha so
brerremuneración sólo se refiere a los primeros 
15 lotes que logre vender el demandante. El Tri· 
bunal se ha detenido en el examen de los ele
mentos probatorios que obran en el proceso, lle
gando a una conclusión diferente a los puntos 
de vista expuestos por las parles". 

"En efecto, el marconigrama señala los pre
cios para los primeros 15 lotes, o sean $ 15.00 
para lps de esquina y $ 12.50 para los que no 
tienen esa ubicación, pero la carta de fecha 25 
de mayo es posterior a dicho mensaje y ella in
dica que la comisión del 50o/o sobre el mayor 
precio a que fueren vendidos los solares, no se 
refiere únicamente a los primeros 15 lotes sino 
a todos los que componen la urbanización. La 
carta, pues, se remite al marconigrama en cuan
to éste fija los precios, no así en lo que se re
laciona con el número de lot~s que debían ser 
vendidos en las condiciones antes anotadas, ya 
que de lo contrario se hubiera especificado cla
ramente esa circunstancia en la carta referida. 
Más claro: la comunicación de fecha 13 de ma
yo fija los precios para los primeros 15 lotes, 
pero es obvio que los posteriores tuvieron que 
ser vendidos a esos mismos precios o a otros 
diferentes, y la carta fechada el 24 del citado 
mes de mayo estipula el SOo/o de comisión so
bre los mayores precios en forma , general, y si 
hace alusión al marconigrama es para remitirse 
a las sumas que habían sido fijadas hasta. ese 
momento en que apenas se iniciaba el contrato 
vetbal de trabajo. 

"Tan cierto es lo anterior que en el contrato 
firmado por las partes el 29 de enero de 1960 
se varió la remuneración que venía devengando 
el demandante en el sentido de limitarla al suel
do fij,o que ya venía recibiendo, más las comi
siones del 3o/o y 4% según se trate de ventas 
al contado y a plazo, suprimiendo el 50o/o de 
que habla la carta de 25 de mayo de 1959. Como 
se puede observar, esta sobrerr·emuneración del 
50o/o no incidió propiamente ~obre el número 
de lotes vendidos · sino respecto al período de 
tiempo en que r~gió tal estipulación". 

"P'ero no tiene razón el demandante cuando 
considera que dicha comisión adicional tenía 
operancia igualmente para todos los lotes ven
didos por él en los dos años en que estuvo al 
servicio del demandado,. ya que la citada so-
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brerremuner'ación fue expresamente eliminada 
como factor del salario en el contrato escrito fir
mado por las partes el 29 de enero de 1960. Por 
consiguiente, el 50o/o de que se viene hablando 
solamente puede aplicarse a los lotes vend'dos 
desde la iniciación del contrato verbal de trabajo 
hasta la fecha anteriorme.nte expresada". 

Del marconigr'ama se tomó una copia en la 
diligencia de inspección ocular y a ella alude 
el fallador, consignando su texto en la motiva· 
ción de la .sentencia. 

La carta es ·del siguiente tenor: 

"Mayo 25 de 1959. 
Señor Ing. Alfonso1 Peña. 
L. C. · 

"Por medio de la presente atentamente me 
permito informarle que a partir de la fecha que. 
da Ud. nombrado Gerente de la "Urbanización' 

. Casto" en esta ciudad, con facultades para or
ganizar la oficina, efectuar las ventas de los lo
tes al contado y a plazos y contratar la propa
ganda que estime conveniente para la feliz rea
lización del negocio". 

"Aparte de su sueldo como ingeniero de las 
obras, Ud. recibirá una éomisión del 4o/o sobre 
las :ventas de contado, y un 3 o/o sobre las que 
se hagan a crédito. Sobre los precios de los lotes 
que le fijamos en nuestro marconigrama del día 
13 de MAY0/59 recibirá un 50% sobre el ma
yor precio que logte obtener a los fija dos". 

"De las primeras cuatro ( 4) ventas al conta
do que Ud. ha realizado tendrá derecho sola
mente. a recibir la diferencia de precio sin per
cibir ~linguna otra comisión. 

"Deseándole éxito en sus funciones, soy de 
Ud. Atto. y SS., (Fdo.) John J. Casto". 

La confrontación de estos documentos no re
vela el error ostensible de hecho que se le atri
buye al Tribunal. Los términos del marconigra
ma no son lo suficientemente explícitos, pero 
bien pueden interpretarse, como lo hizo el ad
quem, entendiendo que en él se fijan los precios 
de los primeros quince lotes y no el número de 
los que el demandante podía vender con la po
sibilidad de una comisión del 50o/o sobre el ma
yor precio de la negociación. · 

Y al expresar' el patrono en su carta del 25 
de mayo "sobre los precios de los lotes que le 
fijamos en nuestro marconigrama del día 13 de 
mayo/59, recibirá un 50o/o sobre el mayor pre-' 

cío que logre obtener a los fijados", se está re- · 
firiendo al valor y no al número de lotes que 
el demandante podía negociar con derecho a la 
comisión. No encuentra la Sala en el estudio de 
esta prueba, que· el Tribunal, al apreciarla, hu
biese incurrido en el error ostensible de hecho 
de que habla el impugnante. El cargo no pros
pera. 

El segundo ataque, por interpreta()ión errónea 
del art. 253 del C. S. T. está formulado así: 

"El Tribunal condena a mi mandante a pa
gar como .auxilio de cesantía, además de la suma 
que ya le cubrió, la cantidad de $ 2.335.78'"-. 

"Para llegar a esta cifra procedió a sumar el 
total de las comisiones que encontró se habían 
pagado y las que estimó que se habían dejado 
de pagar y obtuvo la cifra de $ 27.929.54 entre 
los 24 meses que rigió el contrato de trabajo lo 
cual le dio un "promedio mensual de$ 1.167.89, 
el cual agregado a los $ 2.000.00 de sueldo fijo 
se totaliza 1~ cantidad de $ 3.167.89". 

"Esta cifra le sirvió como fundamento par'a 
proceder a liquidar las citadas prestaciones socia
les correspondientes a los dos años de servicio 
con el resultado que expresa la sentencia". 

"El Tribunal al computar para la. fijación 
del sueldo básico que sirve para liquidar el au
xilio de cesantía, el valor de comisiones por 
los dos años de servicio está violando el artículo 
253 del Código Sustantivo de Trabajo por erró
nea interpretación, ya que según esa dispos1ción, 
"para liquidar el auxilio de cesantía .se toma co
mo base el último salario mensual devengado 
por el trabajador". 

Lo anterior quiere decir --continúa el car
go-- que esa liquidación se efectúa en casos co
mo. el presente, tomando en cuenta el salario 
fijo y lo que· el tr'abajador perciba a cualquier 
otro título como retribución ordinaria y perma
nente de sus servicios, no en todo el tiempo de 
duración del contrato, sino en el último año, con·· 
forme a la ·interpretación de la Corte y del De· 
partamento Nacional del Trabajo. 

La sentencia -agrega el casacionista- no po
día computar, como salario, para la liquidación 
de la cesantía, las comisiones pagadas o dejadas 
de pagar con anterioridad al 25 de mayo de 1960, 
puesto que el contrato terminó el 25 de mayo 
de 1961. Al hacerlo, el fallador violó el art. 
253 y, por tanto, debe casarse por este aspecto 
la sentencia, y reformarla liquidando de nuevo 
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esa prestación. Esto -concluye la censura- de· 
termina también la reforma en la condenación 
de vacaciones e impone las costas a cargo de la 
demandante, tanto en casación como en las ins
tancias. 

La Sala considera : 

Como se ve, el recurrente ataca la sentencia 
por haber incluído· para la liquidación de cesan
tía y vacaciones el valor de comisiones deven
gadas antes del último año de servicio, con vio
lación, por interpretación errónea, del artículc 
253 del C. S. T. 

El fallador de segundo grado, al estudiar este 
aspecto de la litis, dijo: 

~ 

'~En relación con el reclamo por el pago in· 
completo de las prestaciones sociales del deman
dante, la Sala observa que el auxilio de cesantía 
y las vacaciones fueron liquidadas con base úni
camente en el salario fijo de S 2.000.00, ·según 
se aprecia al revisar el documento visible a folio 
14, aunque la prima de servicios correspondiente 
al primer semestre de 1961 fue cancelada con 
una suma mayor a la que tenía derecho el tra-
bajador. Lo anterior está indicando que el de
mandado no tuvo en cuenta para efectuar dicha 
liquidacíón las cantidades recibidas por el actor 
en concepto de comisiones del 3,5 y 50% en 
los años. de 1959 y 1960, siendo así que las pres
taciones sociales referidas se liquidan con base 
en el salario integral que define el ar. 127 del 
Código Sustantivo del Trabajo, y el cual está 
formado no sólo por el sueldo fijo sino también 
por todo aquello que implique retribución de 
servicios, como lo percibido en concepto de co
misiones". 

"En consecuencia, se impone rectificar la li
quidación del auxilio de cesantía y de las va
caciones hecha por' el demandado, y para lo cual 
se precisa determinar previamente el salario que 
debe ser utilizado para ese efecto. De acuerdo 
con la inspección ocular el actor recibió las si
guientes sumas de dinero: 

Comisiones pagadas: 

"En 1959, del '3% y 
4o/o ............. $ 

"En 1959, del 50% .. $ 
"En 1960, dol 3% y 

48!1) ••........••. $ 

13.868.15 
5.114.05 

4.628.10 $ 23.610.30 

Comisiones no pagadas: 

Comisiones del 50% so
bre ventas efectuadas 
antes del 29 de enero 
de 1960 ......... $ 3.632.40 

"Saldo de comisiones del 
4% por ventas hechas 
a los señores Leonel 
González, Carlos Mon
terrosa y Genaro Vi-
llamil ............ $ 

Total de las comisiones 
pagadas y de las de
jadas de" pagar .... 

686.84 

3 .. 632.40 

686.84 

$ 27.929.54 

"Dividiendo ese gran total de $ 27.929 .54, en
tre los 24 meses en que rigió el contrato de 
trabajo, se obtiene un promedio ·mensual de 
$ 1.167.89, el cual agregado a los $ 2.000.00 
de sueldo fijo se totaliza la cantidad de 
$ 3.167.89. Con fundamento en esta ;remunera
ción el Tribunal ha procedido a liquidar las ci
tadas prestaciones so-ciales correspondientes a los 
dos años servidos con el siguiente resultado: au
xilio de cesantía, $ 6.3135.78 y vacaciones cau
sadas y no disfrutadas $ 3.167 .89, o sea un total 
de $ 9.503.67. Pero como el actor recibió por 
dichos conceptos la suma de $ 6.000.00 el 24 
de mayo de 1961, el demandado sólo está obli
gado a pagar la diferencia de $ 3.503.67". 

El texto legal que el casacionista considera 
violado por el ad-quem y que constituye soporte 
fundamental de la sentencia sobre reajuste de 
cesantía, "dice : 

"Artículo 253.-1. Para liquidar el aÜxilio 
de cesantía se toma como base el último salario 
mensual devengado por el trabajador. Los au
mentos de salal'io que se hagan a partir de la 
vigencia de este Código sólo afectarán el cómpu
to de la cesantía durante los tres ( 3) años ante
riores a la fecha de cada aumento". 

"2. En los salarios variables se entenderá que 
ha habido aumento cuando el promedio mensual 
de lo devengado. por el trabajador en un (1) 
año es superior al promedio de ·lo devengado en 
el año inmediatamente anterior". 

Y ha dicho la jurisprudencia de la Corte en 
esta materia que la liquidación del auxilio de 
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cesantía se efectúa no sólo teniendo en cuenta 
el salario fijo del trabajador sino también lo que 
percibe a cualquier otro título que implique di
recta o indirectamente retribución ordhíaria y 
permanente de servicios, como bonificaciones, etc. 
Y cuando el trabaj·ador' ha recibido primas o 
bonificaciones que no tengan el carácter de men
suales, el promedio de la remuneración se obten

, drá dividiendo el monto de c;lichas primas per
cibidas en el último año de servicio por doce~ 
y sumando tal promedio a la última remunera
ción fija mensual. 

/ 

En el caso sub-judice, el último año de ser
VICIO es el comprendido entre el 25 de may~ 
de 1960 y el 25 de mayo de 1961, porque esta 
fecha fue la de terminación del contrato. Luego 
la base para liquidar el auxilio de cesantía del 
actor, según el ver'dadero entendimiento del pre
cepto legal citado y el alcance que le concede la 
reiterada jurisprudencia de la Corte, hay que 
integrarla con el salario fijo deveng11do en ese 
lapso y las comisiones por ventas efectuadas den
tro del mismo, y no con ap.terioridad. 

El fallador, como se observa en el pasaje 
transcrito de su sentencia, apreció, para tal efec
to, el valor de por'centajes por operacione.s rea
lizadas antes del último año de servicios, lo que 
resulta equivocado, porque es tanto como refe
rirse al momento en que se recibe la remunera
ción, cuando debe atenderse al en que se ad
quiere el derecho por el-trabajo, consultando así 
el sentido natural y propio de la palabra deven
gar, que el diccionario de la lengua pr'ecisa en 
estos términos: "adquirir derecho a alguna per.
cepdón o retribución por razón de trabajo, ser
vicio u otro título". 

De la suma de $. 4.628.10, por concepto de 
comisiones correspondientes a 1960, una parte 
puede ·referir'se a ventas realizadas dentro del úl
timo año de trabajo, mas no se, sabe cuál es su 
monto. Queda sólo la de $ 686,8,4, cuyo prome
dio mensual sobre doce, debe agregarse al suel
do de $ 2.000.00 fijando así la base que ha de 
servir para liquidar la cesantía. 

Se de~prende de lo anterior, que el Tribunal 
inte:t'pretó en forma errónea el arlículo 253 del 
C. S. T. al entender que de acuerdo con ese pre-

cepto, debía incluír para la liquidación de ce
santía sumas no devengadas por el empleado du
rante el. último año de servicio. 

Prospera el cargo y al convertir'se en Tribu
nal de instancia esta Corporación liquidará la 

. cesantía dél .demandante . computando solamente 
el sueldo de $ 2.000.00 y la suma de $ 686.84, 
devengada a título de comisión por ventas. 

En cuanto a las vacaciones, se observa que el 
recurrente no señala en la censura, como viola
da, norma alguna de las que prevén los hechos 
originarios de este derecho e indican la forma 
de su liquidación: De ahí que la Sala tenga que 
prescindir de ·su estudio. 

Consideraciones de instancia 

El ad-quem apreció mi tiempo de servicio de 
dos años en~re mayo de 1959 y mayo de 1Q6l. 
base que no ha sido impugnada por las partes. 
Procede, entonces, adoptarla para efecto de la 
liquidación de cesantía, con el salario mensual de 
$ 2.057.23, lo que arroja la suma de $ 4.114.46, 
por concepto de aquella prestación. Como el de
mandado ya pagó, en razón del mismo der'echo, 
$ 4.000.00, adeuda el.resto, o sean $ 114.46. 

. En m~rito ·de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, CASA 
PARCIALMENTE la sentencia recurrida en lo 
tocante a la condenación por cesantía, reforma 
la de primer grado en el mismo punto y en su 
lugar' condena a John J. Castro a pagar a Al
fonso Peña Peña la suma de ciento catorce pe
sos con cuarenta y seis centavos ( $ 114.46) por 
ese concepto. No la casa en lo demás. 

Sin costas. 

' COPIESE, PUBLIQUESE, NOTIRIQUE'SE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL. DE ORIGEN. · 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo l!arker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



(Técnica). 

Corte Suprema de· Justicia. - Sala de Casación. 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N~ 47.
Bogotá, D.E., julio dos de mil novecientos 
sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor Juan Ma
. nuel Gutiérrez Lacouture ). 

Decide la Corte el recurso_ de casación inter
puesto por el apoderado de ]OSE MARIA ZA
BALETA CASALLAS contra la sentencia pro
ferida el quince de febrero de mil novecientos 
sesenta y tres por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, en el presente juicio 
ordinario de trabajo instaurado por aquel contra 
el Distrito Especial de Bogotá, con el objeto de 
obtener el pago de diversas sumas por concepto 
de preaviso, lucro cesante e indemnizaciones por 
enfermedad y por mora. 

Como fundamento de esas peticiones, afirmó 
en el libelo inicial que había prestado sus ser
vicios al Distrito demandado, como Oficial de 
Taquilla en la Sección de· Circulación y Tránsi
to y con un salario de $ 410.00 mensuales, des
de el 1'.' de enero de 1956 hasta el 10 de agosto 
de 1959, fecha en la que fue despedido. En vi
gencia del contrato adquirió la enfermedad de 
eczema, para .cuyo tratamiento tuvo que acudir 
a médicos particulares, lo cual le representó un 
gasto de $ 185.55, incluyendo el valor de las 
drogas. 

El demandado aceptó unos hechos y negó 
otros; se opuso a las pretensiones del actor y ale
gó las excepciones de "pago, inexi~ten~ia de la 
obligación y carencia de acción y de título". 

El Juzgado del Trabajo de Bogotá, que fue 
el del conocimiento, desató la litis, en sentencia 
de diecinueve de noviembre de mil novecientos 
sesenta y; dos, declarando probada la excepción 
perentoria de "incompetencia de jurisdicción" 
y condenando en costas al demandante. 

Bl procurador judicial de éste interpuso recur
so de apelación contra ese fallo, que fue revo·
cado por el Tribunal Superior de Bogotá, en 
cuanto declaró la incompetencia del Juzgado, . 
para, en su lugar, absolver a la entidad deman
dada de todos los cargos por considerar inexis
tente el contrato de trabajo, y confirmado en sus 
restantes partes. No se hizo condenación en cos
tas en la alzada. 

"El recu~so de casac10n persigue el quebran
tamiento total de esa providencia y que la Corte, 
en sede de. instancia, l"evoque ~!l. del a-quo, y, en 
su lugar, despache favorablemente las peticiones 
de la demanda. 

La impugnación se hace a través de tres car
gos, apoyados, los dos primeros, en la causal 

· primera del artículo 87 del C. P. L., y el últi
mo, en la causal segunda. Se procede a su exa
men en el mismo orden en que fueron formu
lados. 

Primer Cargo.-La sentencia infringe direc
tamente y por er'ror de hecho el artículo 4'-' del 
Decreto 2127 de 1945. 

Dice el recurrente que hubo violación directa 
porque· esa norma "da lugar a que la. justicia 
del trabajo conozca de los juicios contra la ad
ministración en los casos en que hay relación 
de trabajo, o cuando hay contrato de trabajo en
tre la administración y sus servidores. En el 
pr'esente caso la relación laboral salta a la vista 
y el contrato 'de trabajo está implícito en el nom
bramiento, en la posesión y en las funciones de
sempeñadas". 

El error de hecho consiste en no haber dado 
por demostrado, estándolo, que entre las partes 
existió un contrato de trabajo.·. Y provino de la 
falta de apreciación o de la equivocada estima
ción de las pruebas de folios 20, 21, 22, 2¿1, 24, 
25, 26, 27' 37 y 38. 
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.El opositor alega la nulidad de la actuación 
con base en los artículos 29 y 49 de la Ley 8~ 
de 1958, aduciendo que el impugnador, ~iendo 
Senador de. la República, ha defendido en el 
juicio intereses contrarios a los del Municipio. 

Y manifiesta que, para el evento de que la 
nulidad no sea decretada, se .opone a la prospe-· 
ridad de los cargos, los cuales analiza en deta
lle para coD;cluír ·que carecen de fundamento. 

Se estudia: 

La nulidad pro.puesta es improcedente por , 
cuanto el recurso de casación no constituye una . 
tercera instancia. Por lo demás, el hecho del 
cual se la hace depender, o sea la calidad de Se~ 
nador en ejercicio del apoderado de la parte re
currente, no aparece acreditado en los auoos. 

El cargo incurre en el grave defecto de pre
dicar violación directa e indirecta de una mis
ma disposición legal, concéptos contradictorios e 
incompatibles entre sí. En el primer· caso,. el 
quebrantamiento de la ley se cumple po.r su so-, 
la aplicación o inaplicación .a un supuesto fác
tico· en el cual están de acuerdo el impugnan te 
y el sentenciador, y el ataque procede al mar
gen de toda cuestión probatoria; y en el segun
do, la transgresión resulta de la aplicación o in
aplicación del precepto a una situación de hecho 
distinta de la configurada po·r los elementos de 
convicción que obran en el· expediente; de ahí 
que la acusación, en un mismo cargo, por la vía 
dirzcta y la indirecta, sea contradictoria, pues 
implica el inadmisible presupuesto de que los 
h~chos son igualmente ciertos y falsos. 

De otra parte, en lo que toca con la violación 
directa, el casacionista se limita a afirmar que 
el artículo 49 del Decreto 21-27 otorga compe
tencia a la justicia del trabajo para conocer de 
los juicios contra la Administración cuando hay 
contrato de trabajo entre ésta y sus servidores. 
Es decir', que desarrolla la acusación sobre su
puestos fácticos distintos de los que sirvieron de 
base a la decisión, por lo cual resulta obvio que 
no pudo darse ese tipo de violación. 

Y en lo relativo a la indirecta, incurre ·tam
bién en falta de lógica al señalar como mal es
timadas y como dejadas de apreciar unas mis
mas pruebas, ya que si el sentenciador no las 
tuvo en cuenta tampoco pudo hacer una errada 
apreciación de ellas; y si las apreció, aunque hu
biere sido de manera equivocada, no cabe ·la 

·afirmación de que no fueron estimadas, 

Los vicios apuntados conducen a la completa 
ineficacia del ataque y la Sala lo rechaza en 
consecuencia. 

Segundo Cargo.-E'stá concebido así: 

"El segundo cargo que fo.rmulo a la· senten 
cia acusada es la ·violación directa y la comisión 
de error de hecho al no haber condenado a las 
peticiones de mi demanda, o sea preaviso, con
trato presuntivo de trabajo, salarios caídos y en
fermedad .. No necesito détenerme en la demos
tración de la pr'ocedencia de las condenas, por
que no es ese motivo de casación. Pero le hago 
caer en la cuenta a la H. Corte -Sala del Tra
baj~ que si el Tribunal no hubiera negado la 
existencia del contrato de trabajo, a buen seguro 
que, ~studiando las pruebas ·Y derechos invoca
dos, hubiera hecho las condenaciones solicita
das". 

Se considera : 

Este cargo, presenta los mismos defectos ob
servados al anterior. Y otr'os más, pues ni siquie
ra indica cuáles fueron las normas de carác~er 
sustantivo violadas por el fallo, lo cual no se 
subsana con la relación que hizo el recurrente 
en capítulo previo a la formulación de los car
gos; ni explica cómo llegó el ad-quem a esas in
fracciones; ni, para los efectos de la violación 
indirecta, en qué consistió el ermr de hecho que 
le imputa; ni cuáles fueron las pruebas dejadas 
de estimar y cuáles las erróneamente apreciadas, 
ni de qué manera incidieron las violaciones en 
la ·parte resolutiva de la sentencia. 

En tales circunstancias, el cargo se desecha. 

Tercer Cargo.-Acusa el fallo del Tribunal de 
contener decisiones que hacen más gravosa la 
situación de la parte que apeló del de primer·a 
instancia. Expresa que éste declaró probada la 
excepción perentoria de incompetencia de juris
dicción y que aquella absolvió al Distrito Espe
c;ial de Bogotá de todos los cargos formulados 
contra él. Si se hubiera mantenido la sentencia 
del Juzgado, el demandante habría podido pre
sentar de nuevo ilU demanda ante la justicia de 
lo C?ntencioso administrativo, pero como la d~ 

. segundo grado produce los efectos ~e cosa juz-. 
gada, aparece claramente demastrado el fenó
meno de la reformatio in peius. 

La Corte .considera : 

El cargo es infundado. Aunque es evidente 
que el fallo acusado modificó el del a-qua en el 
sentido que indica la censura, esa modificación 
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no tuvo más consecuencia que la doctrinaria de 
corregir el yerro del Juzgado al declarar su in
competencia ante la falta del contrato de traba
jo, cuando lo que procedía era la absolución to
tal por no aparecer probadas las obligaciones re
clamadas. Pero no es exacto que le hubiese he
cho más onerosa la situación al unico apelante, 
pues· cualquiera de las dos providencias, una 
vez en firme, hacia tránsito a cosa juzgada y le 
cerraba el camino para volver a instaurar las 
mismas acciones ante la jurisdicción del traba-· 
jo. Y tanto la una como la otra, en cambio, le 
dejan expedita la vía para acudir a la jurisdic
ción de lo contencioso administrativo, que es lo 
que pr'etende el recurrente con la formulación 
del cargo que se examina, siempre que la causa 
petendi de las acciones sea diferente a la adu
cida en este juicio. 

No se está, pues, frente a la situación que 
contempla la causal segunda del artículo 87 del 

C. P. L., y el cargo, por consiguiente, no pros
pera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrandp justi· 
cia en .nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, NO CASA la senten· 
cia materia del recurso, proferida en este nego
cio por el Tribunal. Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá el día quince de febrero de mi] 
novecientos sesenta y tres. 

Costas a cargo del recurrente. 

COPIESE, PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUI)JCIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harkét Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



ACC][Jl)lEN'l'lE IDlE 'l'RABAJO. 

Son tres los requisitos e[enciales que de
ben reunirse para que se configure el ac-

acidente de trabajo: a) un suceso imprevisto 
y repentino que sobrevenga por causa o con 
ocasióa del trabajo; b) una ledón orgánica 
o perturbación funcional permanente o pa
sajera; y e) la re~ación de causalidad entre 
el· suceso imprevisto y repentino y la le
sión orgánica o perturbación funcional. 

Corte Suprema de ]ustici~. ·- Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Acta N? 47.
Bogotá, D.E., julio ocho .de mil novecientos 
ses·enta y nueve. · 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor Olilio Pin
zón M.). 

Francisco Antonio Daza Restrepo demandó 
por conducto de apoderado a la sociedad LABO
RATORIOS INDUSTRIALES FARMACEUTI
COS ECUATORIANOS "LIFE", con sucursal 
en Bogotá, representada por' el señor Félix Tau
be, pidiendo: lucro cesante por terminación uni-

o lateral e ilegal del contrato de trabajo; indem· 
nización por accidente de trabajo o, subsidiaria
mente, indemnización dé invalidez por enferme
dad no profesional; valor de tratamiento médi
co, quirúrgico, hospitalario y farmacéutico; in
demnización por' mora o salarios caídos y costas 
del juicio. 

Como fundamento de sus aspiraciones alegó el 
demandante que trabajó en Colombia al servi
rio de la sociedad demandada, como "Visitador 
veterinario vendedor", desde el 18 de m1,1.yo 
de 1960 hasta el 19 de mayo dec)961; que 
en el tiempo ,servido recibió la suma total de 
$ 14.593.69, por concepto de sueldos, comisio-

. nes sobre ventas y viáticos para alimentación y 
alojamiento; que estando en el desemp:ño. de 
las áctividades que le fueron confiadas, en los 
primeros cinco días de diciembre de 1960, su
frió un accidente de trabajo que le lesionó el 
ojo izquierdo causándole la disminución de la 

,, 

agudeza visual y la consiguiente disminución de 
la capacidad para el trabajo; que el 19 de mayo 
de 1961 la empresa prescindió de sus servicios 
en forma unilateral e ilegal; y que no le han 
sido satisfechas las acreencias laborales que de
manda. 

El apoderado de la demandada contestó opo
niéndose a las peticiones for'muladas, por cuantQ 
no se debe ló que en ellas se pretende. Aceptó la 
existencia del contrato de trabajo, con la dur'a
ción y salados que indica el actor, pero .negó 
que la terminación del mismo hubiera ·sido ile
gal o injusta. Respecto de los demás hechos exi
gió su demostración en el juicio. 

El Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bogotá, al que correspondió el conocimiento del 
negocio, pronunció sentencia. el 25 de jun'.o de 
1962, en la cual condenó a la sociedad deman
dada a pagar a Francisco Antonio Daza las si
guientes sumas de dinero, amén de las costas 
del juicio: 

"a).-La suma de. SIETE MIL DOSCIEN
TOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON 
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS($ 7.254.87) 
mjcte. por concepto de lucro cesante; 

"b).-La suma de CATORCE MIL QUI
NIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS CON 
DIECISEIS CENTAVOS ( $ 14.553.16) m/ cte., 
por concepto de la indemnización por accidente 
de trabajo de que trata el artículo 204 del 
C. S. T.;· 

"c).-La suma de TRES MIL OCHOCIEN
TOS CINCUENTA PESOS ( $ 3 .850..00) mjcte., 
por concepto de asistencia médica, farmacéutica, 
quirúrgica y hospitalaria; y 

"d).-La suma de CUARENTA PESOS 
CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS 
($ 40.53) m/cte., DIARIOS a partir del día 20 
de mayo de 1961 y hasta el día en que la em
presa pague las prestaciones de que antes se hi
zo mérito". 
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Apelado este fallo por el apoder'ado de la par
te demandada, el Tribunal Superior de Bogotá, 
Sala Laboral, en sentencia pronunciada el 22 de 
agosto de 1962, la revocó en todas sus partes y 
en su lugar absolvió a los Laboratorios "LIFE" 
de todos los cargos e impuso al demandante la 
obligación de pagar las co!tas de la primera ins
tancia. 

Contra la sentencia de segunda instancia in
terpuso el apoderado del actor el recur'so extra
ordinario de casación, el cual procede la Corte 
a resolver una vez agotada la tramitac:ón co-

, rrespondiente, con base en la demanda formula
da y teniendo en cuenta el alegato de oposición 
que presentó el apoderado de la empresa de
mandada. 

El recurrente aspir'a a que la Corte case to
talmente la sentencia impugnada y confirme en 
todas sus partes la de pr1mer grado. Con tal pro
pósito formula cuatro cargos que se estudian a 
continuación. · 

Primer Cargo 

Dice el recurrente: "La sentencia acusada v:o
la en forma directa el artículo 48 del C. S. del 
Trabajo, modificado por el artículo 1'? del De
creto 616 de 1954, pues el juzgador al aplicarlo 
exige requisitos que la ley no señala". 

En el desarrollo del cargo transcribe la men
cionada disposición legal, que exige, para ha
cer buen uso de la cláusula de re¡¡erv:a, que se 
cancelen previamente las deudas, prestaciones e 
indemnizaciones a que haya lugar. "En el caso 
sub-judice -expone- no se d.scute y se admi
te en la sentencia que la demandada ejercitó la 
cláusula de reserva para terminar el contrato. 
Igualmente, no es objeto de 90ntroversia que el 
valor de las prestaciones debidas al trabajador 
no se cancelaron (sic) previamente a la termi
nación del contrato 19 de mayo de ( 1961), si
no varios días después ( 26 'de mayo de 1961). 
Se le exige al trabajador que ha debido pr'esen
tarse a reclamarlas, cuando era obEgación de la 
empresa pagarlas previamente a la terminación 
del contrato. Esta exigencia no la impone la ley 
y por eso se violó la norma precitada, hac!én
doh: producir efectos contrarios a los queridos 
por el legislador'". Como conclusión dice que ya 
que la sociedad demandada hizo mal uso de la 
cláusula de reserva, debe pagar el lucro cesante 
correspondiente a la ruptura unilateral del con· 
trato de trabajo. 

Se consid~ra : 
Como se ha visto, el cargo se limita a acusar 

la violación del artículo 48 del C. S T. modi
ficado por el 1'? del Decreto 616 de.1954. No 
denuncia la violación del artículo 64, disposi
ción sustantiva que consagra el der'echo a la 
indemnización por lucro cesante. Constante doc
trina de la Corte enseña que en la censura en 
ningún caso deben dejar de indicarse como vio-

. lados los preceptos que crean, modifican o ex
tinguen el derecho que. la sentencia declara o 

•desconoce en contravención a ellos; y que si así 
· no se procede el cargo es incompleto y no per
mite el estudio de fondo. No es suficiente, para 
enmendar esta falla, la simple alusión que ha
ce el recurr'ente al artículo 64 C. S. T en la 
última parte de su argumentación. . 

Porque el cargo que se acaba de relacionar no 
consulta el requisito indi_cado, no prospera. 

Segundo Cargo 

Reza: "La sentencia viola indirectamente los 
artículos 199, 203, 204, num. 2'? lit. b) y 209 
del C. S. del Trabajo, que dejaron de aplicarse 
en concordancia con el artículo 221 d·~Í m:ism~ 
estatuto, que se aplicó indebidamente. La viola
ción se produjo a conse.cuencia de error eviden· 
te de hecho por errónea apreciación de unas 
pruebas y falta de apreciación de otras que más 
adelante se singularizarán". · 

Indica .el recurrente que el error que atribuye 
al juzgador consistió en no dar por demostrado, 
estandolo, que el demandante sufrió un acciden
te de trabajo que le prü4ujo una disminución 
de la capacidad laboral en un 55o/o; y explica: 
"A este error llegó el juzgador partiendo de los 
siguientes supuestos, todos falsos o que se en· 
cue_ntran desv~rtuados en el proceso : a) que el 
acCidente sufr1do por' el actor no fue con ocasión 1 

del trabajo, por no haberle ocurrido en el desem
peño de sus funciones; b) que las lesiones su
fridas por el trabajador no son consecuencia del 
accidente o sea que no hay "relación de causa
lidad entre el golpe sufrido en la cabeza por el 
actor, de que dan cuenta. los declarantes, y la 
pérdida de la agudeza visual por desprendí- 1 

miento de la retina en el ojo izquier'do"; y e) 
que no hay responsabilidad de la empresa por 
cuanto el trabajador no dio aviso oportuno del 
accidente". 

Como pruebas erróneamente apreciadas señala 
los testimonios de Eduardo y Elmer Pastrana 
( fs. 94 y 95), que hablan de una caída y un 

'· ¡ 
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·golpe e~ la cabeza que sufrió el demandante 
cuando se hallaba en la farmacia de propiedad 
de los declarantes, revisando las existencias de 
los productos de los laboratorios LIFE con el 
propósito de elaborar nuevos pedidos; los dictá
menes de la División de. Medicina e Higiene In
dustrial del Ministerio del Trabajo que se leen 
en los fs. 56, 66 y 81 a 83; y el certificado o 
documento que ocupa el f. 102, firmado por un 
doctor Luis Casero, el cual dice no ha debido 
tomarse en cuenta; pues proviene de un tercero y 
no fue siquiera reconocido. 

Sobre la apreciación del dictamen emanado de 
la División de Medicina Industrial, dice el re
currente que el fallador solo lo estudió frag· 
mentariamente y le atribuyó un sentido que no 
tiene; que en la ampliación del mismo se expli
ca que la lesión que sufrió el trabajador (des
prendimiento de la retina del ojo izquier'do) pu
do tener o no una causa traumática, de lo cual 
no se desprende que deba descartarse la etiolo
gía traumática de la enfermedad, y que al de
mand~do le correspondía probar la otra· hipó
tesis. 

Dice finalmente que el fallador no apreció el 
documento de contrato, pues de haber'lo hecho 
hubiera dado por establecido que cuando el de
mandante padeció la caída en la farmacia de los 
señores Pastrana estaba cumpliendo funciones 
propias de su empleo. Y anota además que es 
un error del fallador. creer que por no haber 
mediado el aviso de que habla el artículo 221 
del e: S. T. no hay responsabilidad para el pa· 
trono. 

Se considera : 

1-El Tl'ibunal, para desconocer. el derecho a 
la indemnización por accidente de trabaJo, se re
fiere a las declaraciones de Eduardo y Elmer 
Pastrana, recibidas por Juez comisionado, con 
las cuales se-acredita que a finales del año 1960, 
sin precisión de fecha, el actor sufrió una caída 
y un golpe en la cabeza mientras revisaba pro
ductos LIFE en la farmacia que los· declarantes 
tenían establecida en Sahagún, ,Departamento de 
Córdoba; pero hace la observación de que no hay 
prueba alguna de que aquella revisión de pro
. duetos fuera acto propio de sus funciones. Ex· 
presa luego : 

"Mas suponiendo que en ejercicio de sus fun
ciones sufrió el accidente, en autos no hay prue
ba alguna de que sus consecuencias fueran la 
pérdida de la agudeza visual por el ojo izquierdo, 

de que hablan los conceptos médicos oficiales del 
Ministerio del Trabajo. La disminución de la 
capacidad laboral del actor en un 55%, debida 
a la pérdida de la agudeza visual .citada, men
cionada en los dictámenes oficiales, no demues
tra que hubiera tenido una ·causa traumática, o 
sea a consecuencia del golpe recibido en la cabe
za, pues al· respecto el último concepto emitido 
p~r el Jefe de la Sección de Medicina Laboral 

. del Ministerio del Trabajo, dice: 'La lesión que 
sufrió el trabajador FRANCISCO ANTONIO 
DAZA (desprendimiento de. la retina en el ojo 
izqui~rdo) puede tener una causa distinta de la 
de un traumatismo, pero también puede ser de 
etiología traumática' ( fs. 82 y 83). · 

"Ó}n lo anterior se acredita que no está <qe
niostrada la relación de causalidad entre el gol
pe 'sufrido en la cabeza por el actor, de que dan 
cuer~;ta los declarantes, y la pérdida de la agu· 
deza visual· po-r desprendimiento de la retina en 
el ojo izquierdo, lesión ésta calificada como an
tigua por los médicos oficiales y por el propio 
médico de la empresa, doctor Luis Casero, según 
el certificado que expidió el 7 de febrero de 1961 
(fol. 7 4 ) ". 

Expresa también el fallador que aún aceptan
do, por gracia de discusión, que la pérdida de 
la agudeza visual del ojo izquierdo por· despren
dimiento de la retina, hubiera sido cnnsecuen
cia directa del golpe sufrido por el actor en 
Sahagún, la empresa no es responsable, porque 
,no hay prueba alguna Q.e que se hubiera dado el 
aviso 'de qp.e habla el artículo 221 C.,S. T. 

2-Sobre este tema ha expresado la Sala La
boral de la Corte: "Son tres los requisitos· esen
ciales que deben reunirse para que se configure 
el accidente de trabajo: .a) un suceso imprevisto 
y repentino que sobrevenga por causa o con oca
sión del trabajo; b) una lesión orgánica o per
turbación funcional perman.ente o pasajera; y 
e) la relación de causalidad entre el suceso im
previsto y repentino y la lesión orgánica o per
turbación funcional (art. 199 C.S.T.)". (V. Ca
sación de 29 de octubre de 1965. Temístocles 
Monroy V. contra Enrique Be jarano Calvo). 

En el razonamiento del Tribunal, que se de
ja relacionado-, lo que se echa menos fundamen
talmejlte es el ter'cero de los requisitos Indica
dos, o sea la relación de causalidad entre el trau
matismo que sufrió Francisco Antonio Daza al 
caerse en la farmacia de los testigos Pastrana, 
y el despr~ml~miento· de la retina en el ojo iz-
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quierdo, que produjo la perturbación funcional 
de que habla el dictamen del médico laboral. Y 
en verdad tal relación no aparece demostrada. 

Los ·testigos dan cuenta, ciertamente, del he
cho de la caída, del golpe en la cabeza y de que 
más tarde (ya en 19 61 ) dio a en tender el señor 
Daza que estaba padeciendo de la vista y que 
atribuía este mal al hecho referido. Pero no dan 
no-ticia de que en el tiempo inmediatamente pos
terior hubiera hecho aquellas manifestaciones. 
Eduardo Pastrana dice que "se estuvo echando 
agua en la cabeza, tomó el pedido, se despidió 
y se fue''; y Elmer Pastrana: "Se cayó de don
de se montó, ahor~ no recuerdo en qué fue, y se 
aporreó y golpeó la cabeza, pero a eso no le di
mos importancia, se paró y siguió su trabajo". 
Llama la atención esta maner'a de expresarse los 
testigos, desde luego que según el concepto del 
f. 102 el desprendimiento de la retina fue to
tal. Y tampoco hay en el expediente, como lo 
anota el Tribunal, constancia alguna de que el 
lesionado hubiera dado ningún aviso a la empre
sa, ni a raíz de aquel hecho ni en el tiempo sub
siguiente. La primera constancia que se encuen
tra al respecto es el citado documento del f. 102, 
fechado el 7 de febrero de 1961, que el recu_
rrente rechaza por falta de autenticidad. 

El dictamen del médico oficial del trabajo, 
citado en la sentencia y al que se refiere el r'e
currente, lleva fecha 5 de diciembre de 1961. 
En él se transcribe un concepto del especialista 
en órganos de los sentidos, doctor J. A. Baris 
Chiappe, qpe dice en lo pertinente: "Ojo izquier
do: antiguo desprendimiento de la retina que 
interesó la zona macular'. Esta lesión, en mi 
concepto, es definitiva y su etiología sí puede ser 
traumática". Luego se sienta la siguiente conclu
sión: "En conclusión y de acuerdo con lo ante
rior'mente transcrito el trabajador de la referen
cia' presenta la pérdida de la agudeza visual por 
el ojo izquierdo, alteración que le produce una 
disminución de la capacidad laboral del 55% y 
que al ser secuela de accidente de trabajo le da 
derecho a una indemnización equivalente a do
ce ( 12 )'meses de salario que deberán ser paga
dos teniendo en cuenta el capital patronal". 

\ . 
El apoderado del actor solicitó aclaración del 

dictamen relacionado, especialmente con el fin 
. de que se fijara la incapacidad consecuencial, 

en el evento de que no se tr'atara de accidente 
de trabajo sino de simple enfermedad profesio
nal, y el valor de la indemnización en el even
to de que la enfermedad no fuera profesional 

(f. 59). Al explicar su dictamen expresó el mé
dico laboral que la lesión significaba disminu
ción de la capacidad laboral en un 55% y que 
la fecha en que sobrevino la lesión, así como el 
proceso evolutivo de la enfermedad, ~ran cues
tiones que debía fijarlas -el médico tr'atante. Ex
presó además : "Carácter de la lesión orgánica : 
Etiología traumática y, por tal motivo, equiva
lente a doce (12) meses de salario como indem
'nización" (f. 66 ). 

Volvió a pedir aclaración el apoderado del ac
tor, para que el médico valorara la indemniza
ción en caso de que se tratara no de accidente 
de trabajo sino de enfermedad no profesional. 
El exper'to oficial explicó entonces que el resul
tado de la lesión que padece el señor Daza, cual
quiera sea su causa, es la disminución en un 
55% de su capacidad laboral; que el monto de 
la indemnización se valora de conformidad con 
la tabla del artículo 209 del C. S. T., siempre 
que ·se trate de accidente de trabajo o de enfer
medad profesional; que si se trata de enferme
dad no profesional no es posible hacer ninguna . 
fijación porque entonces la indemnización se 
condiciona a que la disminución de la capaci
dad laboral sea del 66,66% en adelante, según 
lo da a entender el artículo 278 C. S. T. Expu
so además: "La lesión que sufrió el tr'abajador 
Francisco Antonio Daza (desprendimiento de la 
retina en el ojo izquierdo) puede tener una •cau
sa distinta de la de un traumatismo, pero tam 
bién puede ser de etiología traumática" (f. ? l 
a 83). 

Estudiando el dictamen como lo quiere el re
currente, es decir en su integridad, no lleva ne
cesariamente a concluír que la lesión padecida 
por el señor Daza tuvier'a un origen traumático. 
El médico laboral claramente dice que su ori
gen pudo ser de otro orden; y el especialista 
doctor J. A. Baris Chiappe deja la cuestión en 
el terreno de la mera posibilidad,, pues apenas 
conceptúa que la etiología de la lesión "sí pue
de ser traumática". Más aún: suponiendo que 
el referido dictamen afirmara simplemente el 
origen tr'aumático de la lesión, todavía faltaría 
demostrar que el traumatismo que la produjo 
fue aquel golpe de que hablan los testigos Pas
trana y no otro. . 

El error de hecho que constituye motivo de 
casación es el manifiesto, según ~stablece el ar
tículo 87 del c. p. L.; lo cual quiere decir, co
mo lo enseña la jurisprudencia, que la acusa
ción basada en tal motivo no puede prosperar 
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"sino cuando la equivocación padecida por el 
juzgador en la estimación de la prueba aparez
ca de manera ostensible, evidente, prima facie" 
(V. Cas. de 19 de agosto de 1957). 

En el caso presente y en el aspecto que se es
tudia, la apreciación del Tribunal no traduce ese 
error manifiesto u ostensible, porque no hay evi
dencia de que el daño en la salud que padece 
el demandante hubiera tenido origen en el he
cho que el recurrente aduce y califica como ac
cidente de trabajo. La conclusión del Tribunal, 
de que no se encuentra probada la relación .de 
causalidad entre el hecho o accidente menciona
do y la perturbación funcional, no apare~e cla
ramente errónea o absurda arite las pruebas que 
s~ dicen mal apreciadas ni ante las que se ci
tan comn dejadas de apreciar. Siendo esto así 
sobra considerar si la falta del oportuno ay1so 
libra de· responsabilidad al patrono. 

No prospera el cargo. 

Tercer Cargo 

Se acusa la sentencia recurrida por violación 
indirecta del artículo 204 del C. S. T., en cuan
to establece ,para quien ha sufrido accidente de 
trabajo o enfermedad profesional, la prestación 

. de asistencia médica, quirúrgica y hospitalaria 
por el tiempo que se requiera (prestación 1~). 
Dice el recurrente que la violación se produjo 
por error de hecho debido a la mala apreciación 
de las declaraciones de Eduardo y Elmer Pas
trana ( fs. 94 y 95), del dictamen de la División 
de Medicina de Higiene Industrial del Ministe-

-rio del Trabajo, de las posic~ones absueltas po:r' 
el demandante (f. 54) y del dictamen pericial 
rendido por el doctor Guillermo Sarmiento Ló
pez (f. 70); y por falta de apreciación del con-

. trato escrito ( fs. 7 y· 8 ), de la confesión hecha 
en la 'contestación de la demanda (f .. 12) y de 
las posiciones absueltas por el representante le
gal de la demandada ( fs. 31 y s.~.). 

En lo que se refiere al contrato escrito, a la 
contestación de la deman·da, a las declaraciones 
de los testigos y al dictamen del médico oficial, 
el recurrente se remite a las demostraciones que 
desarrollan el cargo segundo. Respe'cto del dic
tam~n pericial que obra al f. 90 (que es el mis
mo que señala como inserto en el fol. 70) dice 
que la sentencia acusada desconoce que se re
lacinna simplemente con el avalúo de la asisten· 
cía médica, quirúrgica y hospitalaria que de
bió dársele al trabajador a raíz del accidente de 

trabajo ·y no se lo dio; y que no habiendo sido 
objetado, es plena prueba del valor de esa~ .Pres
taciones en especie. En cuanto a las posiciOnes 
absueltas por el demandante dice que en ellas se 
reconoce que la demandada ¡··eembolsó algunos 
gastos hechos por el trabajador en drogas y mé
dicos, pero se niega que tales gastos hubieran sido 
hechos para curarse de las consecuencias del ac
Cidente de trabajo. Y en lo relativo a las posi
ciones absueltas por el representante legal de la 
empresa, destaca que en ellas se confiesa que no 
hubo prestación de los servicios médicos, quirúr'-

.. gico y hospitalarios a raíz del accidente de tra
bajo. 

Se considera : 

.CQmo 5e ve, la formulación del cargo y toda 
la motivación del recurrente, se fundan en la 
hipotesis del accidente de trabajo. La prestación 
que el Tribunal desGonoció y que el acusador re
clama, es consecuencial a tal evento, en la mis
ma forma en que lo es la indemnización de que 
se ocup~ el cargo segundo. Por consiguiente, lo 

. que se expuso en el estudi~ que antecede, tiene 
validez l'especto . de este otro motivo de acusa
ción. 

Conviene, sin ~mbargo, agregar que el dic
tamen pericial confiado al doctor Guillermo Sar
miento López, cuyo resultado se consigna en el 
f. 90, por sí solo no prueba nada contra los plan
teamientos anteriores, pues el experto se limita 
a avaluar lo que podría costar el tratamiento 
médico, quirúrgico y hospitalal'io de "un des
prendimiento de la ¡·etina traumático o no". Cla-

' ramente se ve que la apreciación de este dicta
men sólo habría tenido importancia en el supues
to de que hubiera ocurridn el accidente de tra
pajo, supuesto que, como se ha visto, _no puede 
darse por demostrado . 

No prospera el cargo.: 

·Cuarto Cargo 

Reza: "La sentencia acusada viola indirecta
mente el Ar't. 65 del C. S. del Trabajo, que se 
dejó de aplicar debiendo hacerlo. La violación 
se produjo a consecuencia de error evidente de 
hecho por errónea apreciación de unas pruebas 
y falta de apreciación de otras". 

Eh el desarrollo del cargo relaciona el recu
n·ente como mal apl'eciadas o dejadas de apre
ciar las mismas pruebas de que se ha hecho 
mención en los cargos anteriores, y da a enten
der que el alcance del error que denuncia es el 
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mismo, con incidencia en la indemnización mo
ratoria, que el Tribunal hubiera ordenado pa
gar, si hubiera tenido en cuenta que no fueron 
satisfechas indemnizaciones como las consecuen
ciales al accidente de trabajo. 

Se considera : 

La indemnización de que se ocupa aquí el 
recurrente no podría ser sino accesoria o conse
cuencia! a las condenas por los aspectos que se 
dejaron relacionados en los puntos anteriores. 
No habiendo prosperado ninguno de los motivos 
de acusación ya estudiados, tampoco puede pros
perar éste. 

Con hase en lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, administran
do justicia en nomhr'e de la República de· Co-

lombia y por autoridad de la Ley, NO CASA la 
sentencia de que se ha hecho mérito, pronun
ciada por el Tribunal Superior de Bogotá, Sala 
Labo-ral, en el presente negocio, adelantado por 
Francisco Antonio Daza Restrepo contra Labo
ratorios Industriales Farmacéuticos Ecuatorianos 
"LIFE". 

Costas a cargo del rec1;1rrente. 

COPIESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

!twn Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
.zar, Edmundo Harker Puyana. 

~·~icente Mejía O.sorio, Secretario. 



('ll'écnica). 

Corte Suprema de ]usticia.-Sa~a de Casación 
Laboral.-Sección Segunda.-Acta N'? 31.
Bogotá, D. E., julio ocho de mil novecientos 
sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor Tito Oc
. tavio Hernández). 

ANGEL ROSENDO MURILLO, por medio 
de apoderado, demandó a la· COMPAÑIA MI
NERA CHOCO PACIFICO S.A. para que se 
declare que esta Sociedad debe reconocerle y 
pagarle la bonificación· de $ 414.00 mensuales 
a: partir del 5 de marzo de 1962 y mantenerlo 

·en el cargo que actualmente desempeña tempo
ralmente, de Jefe de Mecánica de equipo pesa
do, en lugar de Víctor Cantillo. Que a partir 
del 1'? de enero de 1963 su jornal debe estimar
se en $ 16.40, independientemente de la boni
ficación, y que están a car'go de la Empresa las 
costas y agencias en derecho. 

Dice, en· síntesis, el demandante, q~e a partir 
del 5 de marzo de 1962, entró a reemplazar 
transitoriamente en el 'cargo de "Jefe de Me· 
cánica del equipo pesado" a Víctor Cantillo, 
qui~n pasó a otras actividades dentro de la mis

. ma empresa. Que éste devengó el sueldo de 
$ 1.200.00 mientras estuvo al frente del cargo 
mencionado, y él un jornal de $ 12.40. Que en 
convención colectiva de trabajo firmada entre 
la Sociedad y el Sindicato .de la misma, se acor
dó esta cláusula: "Todo trabajador qu·e reem
place a otro de superior remuneración y en for
ma temporal tendrá una bonificación cuya cuan· 
tía será el equivalente al 50% de la diferencia 
entre el salario devengado por dicho trabajador 
y el salario que devengue la persona a quien 
reemplace. En cuanto a lo demás, la Empresa 
dará cumplimiento al artículo 143 del' Código, 
Susta,ntivo del Trabajo. Lo dispuesto en este ar
tículo en cuanto a bonificación, únicamente será 

aplicable entre aquellos trabajadores cuya rt:mu
neración no exceda .de los ($ 750.00), setecientos 
cincuenta pesos mensuales". Que como no se le 
ha reconocido este· beneficio, provocó, pero in
fructuosamente, una audiencia de .conciliación 
ante la Inspección Nacional del Trabajo, en An
dagoya, el 23 de octubre de 1964. Que el Sub
Gerente Stward le ofreció, como bonificación, la 
suma de $ 90.00 mensuales, pero cuando este 
trato se iba a formalizar, el Gerente señor Bur
ker, ordenó que aquella se redujera á $ 75.00, 
lo que él no aceptó, y que no se le ha hecho 
efectivo el aumento de salario de $ 3.60 diarios. 
previsto en la Ley 1 ~ de 1963. 

La Sociedad demandada, en relación con los 
hechos fundamentales de la demanda, solamente 
admite el relativo a la existencia de la conven
ción colectiva y a la cláusula que consigna el 
demandante en su libelo, y como hechos y ra
zones de la defensa, manifiesta que Víctor Can· 
tillo fue reemplazado en sus funciones de "Jefe 
de Mecánica Pesada" por Nicolás Erdellán, .Jefe 
de ex-cavaciones y en ausencia transitoria d2 
éste, por los señores Jenzen, Manuel Peréro y 
.Taimes E. Jones, bajo cuyas órdenes y en cali
dad de ayudantes, han permanecido hasta aho
ra, Arigel Rosendo y otros . 

Y agrega que el Jefe de esa Sección "tiene a 
su cargo la responsabilidad de las máquinas pe
sadas y del personal que en ellas trabaja bajo 
su inmediata dependencia.-En tal virtud, debe 
planear el trabajo, disponer las operaciones, in
dicar los sitios de labores, solicitar las piezas y 
repuestos que, según sus conocimientos técnicos 
sean necesarios, previa consulta de los catálogos 
correspondientes; en cuanto al personal, debe 
dirigirlo y distribuirlo ordenándole las labores 
según las capacidades de cada uno de sus subal
ternos para la marcha adecuada de esa sección; 
puede concederles permisos, ordenar trabajos en 
horas extras, elaborar las corre!!pondientes pla-
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nillas con anotacwn de jornales, sobretiempos, 
licencias, incapaci..:ades etc. y, en general, ha
cel'se responsable, bajo su firma, ante los Jefes 
superiores de la marcha de esa sección.-Ningu· 
na de estas cosas ha hecho el señor Angel Ro
seudo Murillo, pues la distribución de los tra
bajos de palas y tractores, los ped dos a bodega 
de piezas y repuestos, la elaboración de las pla
nillas de tiempo de la sección de mecánica pe
sada, todo lo cual hacía el señor Cantillo como 
Jefe de esa sección, son funciones que desde el 
retiro de Cantillo han correspondido a· personas 
que por sus conocimientos sobre la materia y 
su instrucción general se han responsabilizado 
de tales funciones. Tales son, el mismo señor 
Superintendente, James E. Jones; el señor Ni
colás Erdellán, Jefe de excavación y de mecá
nica pesada; el señor Manuel Pereiro y aún el 
señor Jenzen, cuando no el señor Layser". 

Concluye la contestación a la demanda con la 
solicitud de que se nieguen las peticiones de la 
demanda y sea condenado en costas el deman
dante. 

El Juzgado del Trabajo de Istmina, que fue 
el del conocimiento, condenó a la Sociedad de
mandada a pagar al demandante $ 21.955.42 
"por diferencia de salarios que corresponden a 
Angel Rosendo Murillo, por estar ocupando, des
de el 5 de marzo de 1962 hasta la fecha el car
go que regentaba el señor Víctor Cantillo .. _ ". 
Absolvió en relación con la solicitud de reaiuste 
de salario, formulada con base en la Ley i ~ de 
1963; e impuso a la Sociedad las costas .del jui
cio y el 10% del total de la condenación, como 
agencias en derecho. -

Apelada esta providencia por el, apoderado de 
la Empresa, el Tribunal Superior de Quibdó, en 
fallo del 14 de mayo de 1965, revocó en todas 
sus partes el del Juez, sin costas. 

La parte demandante interpuso el recurso de 
casación, el cual le fue concedido, y tramitado 
convenientemente en esta Sala se va a resolver, 
previo el estudio de la demanda presentada para 
sustentarlo. No hubo escrito de oposición. 

Con base en la causal 1 ~ del artículo 60 del 
Decreto-Ley 528 de 1964, estima que la ¡senten
cia es "violatoria de la ley sustancial, por in
fracción directa, aplicación indebida e interpre
tación er'rónea". 

Manifiesta que el Tribunal ha violado la ley 
sustancial al revocar el fallo de primera ins!an
cia, estando probado que Angel Rosendo Muri-

llo reemplazó a Víctor Cantillo en la Jefatura 
de la Sección, como técnico de máquinas de . 
equipo pesado, tal como se desprende de la ins
pección ocular y de las declaraciones de los tes
tigos de ambas partes. Que el Juez quiso tutelar 
el derecho reclamado por el trabajador y para 
ello se inspiró en los arts. 61 y 50 del C. de P. 
L. y en el 9? del C. S. T., en relación con el 143 
de esta misma obra. Pero el ad-quem cae en el 
error de sostener que al actor no le correspon
día sino el salario invocado en la demanda, o sea 
la bonificación de $ 414.00, de acuerdo con la 
convención colectiva, de cuya existencia no apor
tó la prueba de rigor, dejando sin fundamento, 
por esta omisión, la correspondiente solicitud. 

Agrega el casacionista que la bonificación no 
se aplica "sino para los casos eventuales o tem
porales, tr'ansitorios, de corto tiempo ... '' y An
gel Rosendo Murillo no sustituyó a Cantillo en 
forma temporal, sino en forma definitiva, pues 
desde el 5 de marzo de 1962 viene prestando el 
aludido servicio, como se desprende de dicha 
prueba testimonial y de la mencionada inspec
ción ocular. Y que el fallador interpreta equi
vocadamente el art. 143 del C. S. T. cuando 
afirma que esta norma solamente se aplica en 
el casn de coexistencia de trabajos en iguales 
condiciones . de puesto, jornada y eficiencia, tesis 
que al excluír de su campo de aplicación el de 
Rosendo Murillo, se convierte en una "aberrante 
concepción jurídica", ya que no es cierto el re
quisito de la coexistencia de dos cargos para 
efecto del principio que consagra el citado art. 
143. Si Víctor Cantillo ganaba $ 1.200.00 la 
misma remuneración le corresponde a la perso
na que lo reemplace y preste el servicio con la 
misma responsabilidad técnica. 

Se considera : 

Como se desprende de los hechos de la de
manda, cuya síntesis ya hizo esta Sala, la peti
ción. del liQelo primitivo es la de obtener una 
bonificación que según parece fue prevista en la 
Convención Colectiva de Trabajo, para todo tra
bajador que, en forma temporal, reemplace a 
otro de mayor remuneración dentro de la misma 
empresa, consistente en el 50% de la diferencia 

' de salario¡¡ entre uno y otro cargo. 

En ar'monía con la natu~aleza de esta solici
tud se desarrolló el debate judicial, al cual no 
se aportó la prueba ¡M)rtinente sobre existencia 
de la Convención, pero el Juez entendió que el 
caso estaba regulado por el art. 143 del C. S. T. 
y con apoyo en él hizo la condenación por rea· 
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juste de salario. El Tribunal, en desacuerdo con 
la tesis del a-quo, revocó esa decisión y .expresó 
como razones, entre otras, las siguientes : 

"Además, el principio consagrado en el art. 
143 del C. S. Laboral, de que "a trabajo igual 
salario igual", requiere para su validez en un 
juicio, la plena demostración de que ha habido 
trabajo igual desempeñado en puesto, jornada y 
condiciones de eficacia también iguales, para q\le 
complementada dicha norma con los arts. 10, 
7 4 y 127 ibídem, pueda reconocérsele dere~:ho a 
quien hace una petición fundada· en esa norma". 

"El propósito perseguido por el art. 143 deÍ 
C. S. del Trabajo, es el de· procurar la misma 
retribución al esfuerzo rendido en condiciones de 
de igualdad, ENTRE DOS O MAS TRABA.J A
DORES que sin consideraciones· distintas a la 
del trabajo (como ser las de la edad, sexo, na
cionalidad, religión, raza,' opiniones políticas o 
las actividades sindicales que la misma disposi
ción enumera), ejecuten su trabajo en puesto, 
jornada y condiciones de eficiencia también igua. 
les". . 

"Esta comparación puede establecerse entre 
personas .QUE EN FORMA SIMULTANEA 
DESEMPE:NEN LAS MISMAS LABORES,,por
_que respecto de ellas es de las que se procura 
la misma retribución, desde luego que con el art. 
143 la ley no persigue determinar de manera 
inmodificable la remuneración que corresponda 
a las labores o cargos distintos, de tal forma que 
establecida alguna, en atención a las condiciones 
de la oferta de trabajo y a las calidades de la 
persona que va a desempeñarlos conforme a las 
reglas de la contratación individual, esta estipu·· 
!ación obligatoriamente regula los conciertos pos
teriores". 

"De aquí que no se pueda confundir el prin
cipio que acaba de explicarse con el de la fija· 
ción de salario que se regula por consideraciones· 
diversas. 

"En el caso de autos no coexistieron dos con
diciones de igualdad que obligara a igual remu
neración y por lo mismo al complemento 

1 
de una 

bonificación dejada de pagar a Angel Rosendo 
Murillo que sí percibía Víctor ~antillo. Se re· 
pite que no se acreditan en los autos los presu 

puestos procesales o normativos del art. · 143 de1 

C. S. Laboral, por lo que. ha de concluírse. que 
la disposición comentada como la favo-rable a los 
intereses del trabajador,, no es dé recibo e~ éste 
ni similares casos en ql,t,e .. ;no se cumplan lo~ re-
quisitos anotados". · 

Podría admitirse, coinc~dl~~d~ br'.·: ell~ con el 
pensamiento del casacionista, qu~·''CI' pronuncia 
miento condenatorio del a-quo tiene fundamen 
to en la facultad que la ley le concede al Juez 
de primera instancia para sentel).ciar extra-peti 
ta, impidiendo de esa manera las consecuencia' 
de un nuevo proceso. Mas esta consideración no 
tiene el resultado que persigue la censura, por 
que a juicio de esta Sala, es correcta la inter· 
pretación que el Tribunal hace del art. 143 del, 
C. S. T. 

Por otra parte, el acusador, en el desarrollt 
del cargo, sin la pr'ecisión y claridad que requie
re la técnica del recurso, mezcla la consideración 
referida a la errónea interpretación de la ley 
con un análisis de la prueba, afirmando que está 
demostrado en el proceso el hecho de que Angel 
Rosendo reemplazó a Víctor Cantillo en el car· 
go que éste venía desempeñando, lo que resulta 
inadecuado cuando se escoge esa vía de impug• 
nación de la sentencia, ya que ella proviene de' 
equivocádo concepto que se tenga del contenido 
ile la nor'ma, independientemente de toda cues· 
tión de hecho. El cargo, por tanto, es inadmi
sible. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi· 
cía en nc;¡mbre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, NO CASA la senten-
cia recurrida. · 

Costas a cargo del recurrente. 

COPIESE', PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE. 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

José Enrique Arboleda Valencia, J. C rótata;, 
Londoño C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vioente Mejía Osorio, Secretario. 



NO'lrlllFI!C.A\CI!i[JIN 

!El numeral 3o. del artíc1lllo 448 del C . .JT. 
erige en causal de nuUdad la falta de cita
ción y emp~azami.ento en lla forma legal de 
1as personas q¡1lle han de bid o ser llamadas 
al juicio, y en ningún caso se refiere a la 
falta de notificación de una sentencia. lllla 
dicho la Corte: "Nada tiene qune ver el or-

'- dinal 3o. del artícuno 448 del C . .lT. con la no
tificación de ll!n. fallio". 

X, la Sala ILabord de esta misma Corpo
ración, expresó: "ILa notificación en estra
dos ~e entiende surtida por el solo hecho 
del JPl!"Omnnciamiento del proveído, sin que 
importe la ausencia de llas pall"tes para que 
la providencia quede llegalmente notificada. 

Como consecuencia de lo dicho pueclle afir
marse que el fall() pronunciado en audien
cia pública por el Tribunal de JBarrancaber
meja quedó legalmente notificado a las par
tes por eR sollo hecho de S1ll pronunciamien
to, y que, la circunstancia de que material
mente no hubiel!"a quedado comignada la, 
fórmula "q1lleda notificada en estrados" no 
l() afecta de ninguna nulhllacll. 

Corte Suprema de ]usticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N'? 48.
Bogotá, D.E., julio nueve de mil novecientos 
sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Jorge Gaviria Sa
lazar). 

Por conducto de apoderado, MARIA ESTA
NISLADA DURAN CARDOSO demandó ;¡. LI
BORIO lB ARRA SANT AMARlA para que se 
declarase la existencia de un contrato de trabajo 
entre las partes y como consecuencia fuera con
denado el segundo a pagarle las primas de ser· 
vicio, vacaciones, valor del trabajo efectuado en 
días domingos y festivos, "los jornales causado! 
durante el tiempo trabajado", los aumentos dt 
salario establecidos po-r ley y las costas del juicio 

E"n la demanda indicó como hechos los si
guientes: 

1?-Que el día primero (1?) de abril de 1959 
fue contratada por Liborio !barra para pr"estarle 

sus serviciOs en la "finca denominada Birman:a, 
ubicada en el Municipio de Puerto Wilches y 
consistentes en cuidar el inmueble, arrendar los 
pastos del mismo, controlar el ganado y eriar 
y engo_rdar aves de eorr"al y cerdos; 

2?-Que fue despedida en forma sorpresiva y 
sin previo aviso el 23 de agosto de 1965 por el 
demandadn, quien hasta la fecha del libelo ( 4 
de octubre de 1965) no le ha pagado dinero al· 
guno. por concepto de salarios ni sus prestacio· 
nes sociales tales como cesantía, vacaciones, pri· 
mas de servicios, ni le ha reconocido los au· 
mentos legales del salario; 

3?-Que trabajó durante todos los días do· 
mingos y festivos ocurridos entre la fecha de 
ingreso y la de despido, sin que la remunera· 
ción correspondiente le hubiera sido pagada. 

En derecho apoyó su acción en "los artículo~ 
22, 23, 24, 27, 28, 47, 48, 49, 177, 179, 186, 
249, 306 y concordantes del C. S. del 'f. y 2;} 
y siguientes del C . P. T . 

Admitida la demanda correspondió conocer de 
ella al Juzgado Civil Municipal de Puerto Wil
ches que la admitió y ordenó correrle el t:r'as· 
lado legal al demandado !barra, quien en escrito 
que obra a los folios 8 y 9 del cuaderno N~ l. 
negó todos los hechos manifestando que entre él 
y la demandante "nunca ha existido contrato de 
trabajo, ni relación laboral de ninguna natura
leza" y en el mismo escrito confirió poder para 
que fuera r-epresentado en el juicio. 

El proceso se rituó en legal forma y el J uz· 
gado le puso fin a la primera instancia por me
dio de sentencia de fecha 25 de febrero de 1966 
en la cual se absolvió al demandado de todos loe¡ 
cargos de la demanda por no haber existido en
tre las partes contrato de tJ,"abajo (folio 63) y 
porque, además, aún en el caso de haber sido 
demostrada la relación labor"al, no se acreditó de 
acuerdo con el artículo 23 del C. S. del T., lo!> 
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extremos de dicha vinculación (folio, 64). Impu
so costas al demandante. 

Dentro de la oportunidad legal el apoderado 
de la parte actora interpuso recurso de apelación 
para ante· el Tribunal .del Distrito de Barranca
bermeja, que concedido y tramitado fue r'esuelto 
por la citada Corporación mediante sentencia de 
fecha 22 de abril de 1966 que confirmó el fallo 
materia de la alzada. No se condenó en costas 
de la instancia. 

Contra la sentencia de segundo grado inter
puso recurso extraordinario de casación el apo
derado de la demandante el cual le fue conce
dido por auto de 11 de mayo de 1966 y admi
tido por la Corte pasa a decidir'se teniendo en 
cuenta la demanda formulada. No se presentó es
crito de oposición. 

f 
EL RECURSO 

Se pretende con él la casación total del fallo 
de segunda instancia y la aplicación del articule. 
61 del Decreto 528 de 1964, "haciendo los pro 
nunciamientos a que· se contrae_ la demanda ini
cial, o aquellos que la entidad encuentre demos
trados", y para lo cual formula dos cargos quf 
se estudian a continuación. 

J?R][MER CARGO 

Se quiere demostrar en este cargo la viola
ción indirecta de ley sustancial por error' de he
cho, en que incurrió el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barrancabermeja. 

Según el recurrente la mencionada Corpora
ción violó los artículos 22 y 23 del C.S.T., por· 
que dejó de apreciar piezas probatorias impor
tantes, las cuales, inciden fundamentalmente en 
el juicio. Las "piezas probatorias dejadas de 
apreciar" son la declaración de Víctür Gómez Sa
nabria (folios 31 a 33, cdno. N'? 1) y los tes
timonios de Carlos _Márquez (folios 42 y 43, 
cdno. N'? ] ), José Mantilla (folios 40 y 41, cdno. 
N~ 1), Liberatn Gamboa (folios 44 a 46, cdno. 

·N'? 1) y Matilde Maldonado (folios 46 a 49, cdno. 
N'? 1). 

El impugnador analiza someramente estas de
claraciones pero ya en la demostración final 
del cargo abandona los testimonios de Márquez, 
Mantilla, Gamboa y Matilde Maldonado y hace 
consistir todo el error en la no apreciación de 
Ja deposición de Víctor Góm{lz Sanabria, y es 
así como dice : 

"1 '?_:_No se apreció la declaración de Víctor 
Gómez Sanabria, la que es originada por el mis
mo error de hecho, a que me he venido refi

. riendo; 

"2'?-La declar-ación antes indicada es esen
cial para la demostración del contrato de traba
jo, eje principal para la decisión de esta con
tienda judicial; 

"3'?-El error aludido, cristalizó la violación 
de los arts. que acabo de citar en la presente 
demanda, como resultado. y consecuencia del 
mismo; 

"4'?-La sentencia recurrida, ~o está en con· 
sonancia con la declaración tantas veces citada, 
o sea ~a rendida por' VíCtor Gómez Sanabria, que
dando en discrepancia con la realidad procesal, 
apareciendo de manifiesto el error de hecho in
dicado a través de este escrito". 

Las disposiciones a que se refiere el recu· 
rrente en el numeral 3'? anterior, y que citó en 
el estudio que hizo del error de hecho fueron 
además de los inicialmente considerados como 
violados, los artículos 24, 25, 27, 28, 177, 179, · 
186, 249 y 306 del C. S. T.; el 1'? de la Ley 
1~ de 1963 y el 1'? de su Decreto reglamentario 
240 del mismo año. 

Consideraciones de la Sala: 

La tesis central sostenida .por el recurrente en 
este cargo, es la de que el Tribunal no apreció 
la prueba testimonial del señor Víctor Gómez 
Sanabria y que por tal razón, se dio por no pro
bado, estándolo, el contrato de trabajo entre Ma
ría Estanislada Durán y Liborio !barra Santa
maría. Este fue para el acusador el error de 
hecho en que incurrió el Tribunal que lo llevó, 

. además, a negar las condenas impetta:das en la 
demanda, a salarios, vacaciones, primas de ser• 
vicio, etc. 

Sin embargo, esta presentación ·de la acusa
ción hecha por el recurrente, no tiene ningún 
respaldo probatorio. En efecto, el sentenciador sí 
tuvo en cuenta tanto la declaración de Gómez 
Sanabria, como los testimonios de los demás de
clarantes y es así como dice en su fallo al ana
lizar uno de los elementos del contrato de tra- . 
bajo: 

"En cuanto a la subordinación o dependencia 
respecto del patrono, tampoco fue demostrada. 
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En efecto, ninguno de los testigos Víctor Gómez 
(subraya la Sala), Carlos. Márquez, José Man 
tilla, Liberato Gamboa y Matilde Maldonado, 
dan razones de las condiciones que' determinaban 
la presencia de Estanislada Durán en la finca 
de Libardo !barra, señalándola más bien, como 
ya se había advertido, como un acto de libera
lidad de éste para con quien carecía de vivienda 
y a quien le permitió hacer cultivos agrícolas. 
criar aves de corral, engordar cerdos wn ayuda 
gratuita de [barra, mantener en la finca sin cos
to, a1gunos vacunos, todo en su propio beneficio 
(se subraya) . · 

Si en realidad el testimonio como se ha vistu 
de Gómez Sanabria fue tenido en cuenta, enton
ces cae por' su base el pretendido error, que ra
dica, precisamente, según la demanda, !ln la 
consideración contraria. 

N o prospera el cargo. 

SEGUNDO CARGO 

Para el recurrente se está en presencia de un 
"vicio de nulidad" que configura la causal 3~ 
de casación consagrada por el artículo 60 del 
Decreto N? 528 de 1964. 

En efecto, en la demanda se deja consignado 
que el Tribunal incurrió en ella por cuanto "no 
expresó en la parte resolutiva" de la sentencia 
que profirió en este juicio "que las partes que
daban notificadas en estrados, tal como lo dicen 
los artículos 81 y 82 en concordancia con el 41 
del Decreto 2158 de 1964, sobre procedimiento 
laboral". 

Dice el recurrente que "de _acuerdo- con las 
normas citadas anteriormente, las sentencias de 
1? y 2? grados, sólo pueden notificarse en estra
dos; los autos interlocutorios y de sustanciación, 
se ponen en conocimiento de las partes, en for
ma personal, o por estados. Se concluye lógica
mente que el Tribunal precitado, incurrió en 
el vicio procesal, o de nulidad de que habla el 
inciso 3? del artículo 448 del C. de Pr•ocedi
miento Civil, en armonía con el 327 de la mis
ma obra y, agrega: "En la sentencia ameritada, 
se ordena como en las contiendas civiles la no
tificación, con esta palabra 'Notifíquese', lo que 
es desde todo punto de vista ilegal, porque en 
las notificaciones de las sentencias en asunto'
laborales, en· obedecimiento al principio de ora
lidad, se surten únicamente por es~rados. Pro-

ceder en fnrma distinta, es contrariat' el espí
ritu de los principios procesales que gobiernan 
esta clase de juicios, los cuales son de estricto 
cumplimiento, tanto para los particulares, como 
para los funcionarios encargados de aplicarlos". 

El recurrente, con posterioridad a esta deman
da presentó un memorial pidiendo la nulidad de 
los autos de 14 y 30 de junio de 1966, dictados 
dentro del trámite del recurso, alegando como 
razón que la Corte no tiene jurisdicción para 
tramitarlo y resolverlo por' no estar notificada 
legalmente la sentencia objeto de la censura ( fo
lios 14 y 15, cdno. N'? ~)- · 

CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

El numeral 3'? del artículo 448 del C. J. eri
ge en causal de nulidad la falta de citació:::t y 
emplazamiento en la forma legal de las perso
nas que han debido ser llamadas al juicio, y 
e11 ningún caso se refiere a la falta de notifica
ción de una sentencia. Ha dicho la Corte: "Nada 
tiene que ver el ordinal 3'? del artículo 448 del 
C. J . con la notificación de un fallo". (Sen t. 
de 8 de julio- de 1954, LXXVIH, 54). 

Y, la Sala Laboral de esta misma Corporación, 
expr'esó: "La notificación en estrados se entien
de surtida por el solo hecho del pronunciamien
to del proveído, sin que importe la ausenc:a de 
las partes para que la providencia quede legal
mente notificada" (Sentencia de junio 14/55). 

Como consecuencia de lo dich«? puede afir
marse que el fallo pronunciado en audiencia pú
blica por el Tribunal de Barrancabermeja q:ue
dó legalmente notificado a las partes por el solo 
hecho de su pronunciamiento, y que, la circuns
tancia de que materialmente no hubiera queda
do consignada la fórmula "queda notificada en 
estrados" no lo afecta de ninguna nulidad. 

No prospera el cargo. 

La Corte no consideró pertinente pronunciar
se por auto separado sobre la nulidad de las 
providencias indicadas por el recurrente, ya que 
ellas, según la demanda, tienen su origen pre
cisamente en un hecho que como se dejó esta
blecido no constituye nulidad: no dejar' la cons
tancia de que la sentencia de segundo grado 
quedó notificada en estrados. Por lo demás, la 
casación no es una tercera instancia y por tanto 
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es imposible hacer declaraciones como la soli
citada, cuya causa radica para el impugnador en 
el trámite del juicio y no en el del recurso. · 

Por lo anteriorment!) expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la Ley, 
NO CASA la sentencia recurrida. 

Sin costas por no habers_e causado. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENT,E AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

'luan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala· 
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 

' 



ICON'll'RA'll'O IDlE 'Jl'RAIBA.JfO.- RlEMl!JNlERAICIION. 

lEl elemento funndamen~an de la remune
l!'ación ~m. el !Contrato de 'll'rabajo no es de 
llos IQlU!e reclama para sun establecimiento es
peciall solemnidad, punesto IQlllle es válido ese 
pacto, comprensivo dlle ~odo lo IQ[une lo edruc
tunra, acordado aún vel!'balmente fntre l·as 
pades, según llas voces c:llel artícnlllo 37 del 
IC. §. dllell 'll'. 

Corte Suprema de ]usticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N'! 43.
Bogotá, D. E., julio nueve de mil noveciento¡, 
sesenta y nueve. 

(Ponente : Abogado Asistente, doctor Miguel An
gel Z úñiga). 

Surtido el trámite legal procede la Corte a re
solver el recurso de casación interpuesto por la 
parte demandada contra el fallo en que el Tri
bunal Superior de Manizales puso fin a la se
gunda instancia del juicio ordinario laboral ade
lantado por FABIO CARDENAS· ZAPATA con
tra la empresa de transportes "EXPRESO PAL
MIRA LTDA.". 

ANTECEDENTES 

Fabio Cárdenas Zapata demandó, por medio 
de apoderado, ante el Juez Civil del Circuito de 
Calarcá, a la empresa de transportes "Expreso 
Palmira Ltda.", con domicilio principal en Cali, 
representada por su Gerente, para que se la con
denara a pagarle cesantía, primas de servicio, va
caciones causadas y no disfrutadas, dominicales 
y festivos laborados, horas extras diurnas y noc
turnas, indemnización moratoria y· costas del 
juicio, aduciendo los siguientes hechos : 

En virtud de contrato celebrado con el geren
te de la empresa demandada, el actor prestó a 
ésta sus servicios personales, como agente en la 
ciudad de Calarcá, realizando actividades propias 
de esta calidad, como las de despachar' los buses 
en su debido horario, controlar la efectividad del 
servicio, atender los pasajeros, organizar y hacer 
funcionar adecuadamente la oficina y sus ele
mentos de trabajo y, en general, hacer cumplir 

las finalidades propias de la empresa, todo bajo 
el controJ de la oficina' principal de Cali, de 
donde venían las instrucciones y órdenes respec
tivas, en el lapso comprendido entre el l'? de no
viembre de 1959 y el 16 de junio de 1961, fe
cha esta última en que se retiró. Durante este 
tiempo laboró tanto en los días ordinarios como 
en los festivos, de las cuatro de la mañana a las 
~cho y media de la noche, con una remunera
ción, conforme a lo pactado, de un cinco por 
ciento (5o/o) sobre los producidos de la oficina 
y un diez por ciento (lOo/o) sobre el de sucur
sales existentes en jurisdicción del municipio de 
Calarcá, en la carretera que conduce al Departa
mento del Valle del Cauca, lo que determinó un 
sueldo mensual promedio de novecientos pesos 
( $ 900.00 ). La empresa adeuda las obligaciones 
reclamadas, las que no ha querido satisfacer a 
pesar de las exigencias hechas y ha optado por 
denunciar criminalmente al demandante por un 
supuesto delito de abuso de confianza para elu
dir así "la cancelación de los valores que por' 
ley le corresponden al señor Cárdenas Zapata". 

Se invocaron, además, como disposiciones le
gales aplicable¡¡ los artículos 22, 23, 24, 27, 55, 
65, 177, 186, 189, 249, 306, 158, 159, 160, 
161, 168 y concordantes del Código Sustantivo 
del Trabajo y los pertinentes del Código Proce· 
sal del Trabajo. 

En la contestación de la demanda, el apode
rado que constituyó la empresa demandada ne
gó los hechos en que ella se funda; afirmó que 
entre la sociedad Expreso Palmir'a Ltda. y e] de
mandante no existió contrato de trabajo, ni ver
bal ni escrito, sino uno de mandato, y que Cár
denas Zapata cometió el delito de abuso de con
fianza, por cuyo motivo la sociedad lo denunció 
criminalmente; se opuso en consecuencia a que 
se hicieran las declaraciones impetradas; y pro
puso las excepciones de incompetencia de jurio
dicción, en atención a la naturaleza de la rela
ción ·contractual que vinculó a las partes con
tendientes, de carencia de acción o de derecho 
par'a demandar,. inexistencia de la obligación, ile-
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gitimidad de personería sustantiva tanto en la 
parte demandante como en la demandada, com
pensación y prescripción, advirtiendo en rela
ción con esta última, que por el hecho de pro
ponerla no se está "dando fundamento ni ex
preso ni tácito a la demanda temeraria". 

Concluído el debate, el Juez del conocimiento 
puso fin a la instancia con sentencia de 30 de 
septiembre de 1963, en la siguiente forma: 

"P'RIME'RO.-Se conde~a a la Empresa de 
Transportes demandada, "EXPRESO PALMI
RA LTDA.", con domicilio principal en Cali, a 
pagar al señot FABIO CARD~NAS ZAPATA, 
mayor y de esta vecindad, las siguientes canti
dades de dinero, por los conceptos que se ano
tan: 

"a) Por concepto de cesantía, UN MIL CU A
TROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS Y 
CINCUENTA CENTAVOS MjCTEj ($ 1.462.-
50); 

"b) Por concepto de primas de servicios, un 
mil trescientos doce pesos con cincuenta centa
vos ($ 1.312.50); 

"e) Por concepto de vacaciones causadas y no 
disfrutadas, cuatrocientos cincue~ta pesos mjc. 
($ 450.00); 

"d) Por concepto de festivos patriós y religio
sos y dominicales,. de acuerdo con la enumeración 
hecha en la motivación de este fallo, TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA PESOS MjCTE. 
($ 3.330.00). 

"SEGUNDO.-De la suma o sumas anteriores 
se deducirá en favor de la Empresa demandada 
la cantidad de QUINIENTOS UN PESOS CON 
CATORCE CENTAVOS MjCTE. ($ 501.14), 
a que asciende el saldo en contra del deman
dante, conforme a lo visto en la motivación de 
este fallo y cuya compensación se_ ordena. 

"TERCERO.-Se absuelve a, la Empresa de
mandada de los demás cargos formulados en el 
libelo de demanda. 

"CUARTO.-Se condena a la Empr~11a de
mandada a pagar al demandante el setenta y cin
co por ciento del valor de las. costas de este jui
cio (75 x 100). 

"QUINTO.-La Empresa demandada EX
PRESO P'ALMIRA pagará al demandanté Fa-

bio Cárdenas Zapata los saldos en su favor, pre
via deducción de la suma de QUINIENTOS 
UN PESO CON CATORCE CENTAVOS 

· ( $ 501.14) que se le compensa a la Empresa 
demandada, dentro de los seis días siguientes al 
en que este fallo quede en firme. 

"SEXTO.-No prosperan las demás excepcio
nes propuestas por la Empresa demandada". 

Apelada por los apoderados de ambas partes, 
el Tribunal Superior de Manizales, por interme
dio de su Sala Laboral, decidíó así la alzada, 
agotado el trámite correspondiente, en fallo- de 
12 de diciembre de 1963: 

"PRIMERO: DECLARANSE NO PROBA
DAS todas las excepciones propuestas por la em
presa de Transportes "EXPRESO P'ALMIRA 
LTDA.", al dar respuesta a la demanda, por las 
razones que se dejaron consigna.das en la parte 
motiva de esta· providencia. 

"SEGUNDO: CONDENASE a la Empresa 
de Transportes denominada "EXPRESO PAL
MIRA LTDA.", con domicilio principal en Cali 
y representada por su Gerente General, a pagar', 
tres días después de ejecutoriada esta providen
cia, al señor FABIO CA,RDENAS ZAPATA, 
mayor de edad y vecino del Municipio de Ca
larcá, la suma de DOS MIL NOVECIENTOS 
UN PESOS CON TREINTA Y SIETE' CEN
TAVOS ($ 2.901.37) m/cte., que se discri
minan así: 

"Po:r cesantía ................. $ 
"Por vacaciones ....... _ ....... $ 
"Por primas de servicio ........ $ 

"Total ....................... $ . . 

1.314. 72 
404.53 

1.182.12 

2.901.37 

"TERCERO: ABSUELVESE a la empresa de 
transportes EXPRESO P ALMIRA LTDA. con 
domicilio principal en Cali y representada por 
su Gerente General de todos los demás cargos 
que en la demanda con que se inició el juicio 
le fueran formulados por el señor F ABIO CAR
DENAS ZAPATA, mayor de edad y vecino del 
Municipio de C~;tlarcá. 

"CUARTO: COSTAS de primera instancia a 
cargo de la empresa demandada, pero sólo en un 
CINCUENTA POR CIENTO (50%), confor-
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me a lo dicho en la parte motiva de este pro
veído. Sin costas en esta instancia". 

Contra esta decisión interpuso el apoderado de 
la sociedad demandada el recurso de casación, 
que le concedió el ad-quem y admitió y trami · 
tó esta Sala de la Corte y el cual pasa a resol
verse teniendo en cuenta únicamente la deman
da extraordinaria, pues no hubo escrito de opo
sición. 

ALCANCE DE LA IMJPUGNACION 

Se propone el recurrente la casación del fa. 
llo de segundo grado y que en su lugar se ab
suelva a la sociedad demandada de las conde
nas del punto ··segundo", y en subsidio, el que
brantamiento parcial de esa providencia para que 
se limiten las condenas referidas "en consonan
cia con la falta de demostración del salario que 
debe tenerse en cuenta para la liquidación de 
ciertas prestaciones sociales". 

LOS MOTIVOS DE CASACION 

Para la consecución de este resultado y con 
invocación de la causal primera de casación la
boral del artículo 87 del G. lP. del T., formula y 
sustenta dos cargos así : 

Primer· Cargo 

El fallo acusado viola "los artículos 127, 132, 
189 (Dto. 617 de 1954, art. 7'?), 249, 253, 306 
y 307 del Código Suatantivo del Trabajo, por 
vía indirecta y por aplicación indebida. A esas 
infracciones llegó el sentenciador al haber in
currido en manifiesto error' de derecho, al dar 
por establecido el salario con el dictamen pericial 
rendido por el doctor Milcíades Zuluaga Herre
ra ( fls. 41 vto. y 42 del Cuad. N'? 1) y al ha
ber permitido que se rindiera ese dictamen, con 
violación de los artículos 51 y 55 del Código de 
Procedimiento Laboral y 461 del Código Judi
cial". 

Se inicia el desarrollo de este cargo con un 
relato del proceso seguido para la producción 
del 'dictamen pericial rendido por el doctor Mil
cíades Zuluaga Herrera, para deducir de allí 
que ese elemento probatorio ¡;e impetró y decre
tó como complemento de una inspección ocular, 
prueba ésta de la cual desistió la parte intere
sada, por lo que la peritación ya no tenía obje
to o carecía de base. No obstante esto se permi-

tió que el perito dictaminara y éste al hacerlo 
fijó el salario del actor con fundamento no ya 
eh los hechos y documentos que debían exami· 
narse en la inspección ocular desistida, sino en 
uno distinto que obra en el proceso, producido 
por un Visitador de la empresa, lo que no podía 
hacer', "pues su misión venía a ser una simple 
secuela o consecuencia de la inspección ocular 
que no se llevó a cabo por haberse aceptado el de
sistimiento en relación con ella". 

En e!ltas condiciones, al "darse por estable
cido el salario en la sentencia de segunda instan
cia por este medio probatorio del peritazgo, que 

, requería de una solemnidad especial para su va
lidez, cual era la de producirse como consecuen
cia o dentro de una inspección ocular, el sen
tenciador de segunda instancia llegó a una vio· 
lación indir'ecta, por aplicación indebida, de las 
normas sustantivas ·arriba mencionadas, en cuan· 
to ellas determinan el salario que debe tenerse 
en cuenta para la liquidación de auxilio de ce
santía, compensación monetaria por' vacaciones 
no disfrutadas y primas de servicio. Pues si no 
resultaba de autos legalmente demostrado el sa· 
lario para la liquidación, de todas y cada una de 
las prestaciones a que se refiere la condena, ha 
debido absolverse o liquidar -las prestaciones te· 
niendo en cuenta únicamente el salario mínimo 
que la ley establece". 

Para re.solver, la Corte c10nsidera: 

l.-En la enumeración de los medios de prue
ba hecha en la demanda inicial del juicio se in
cluyeron una inspección ocular y un peritazgo, 
que debían practicarse conjuntamente, "para 
comprobar los hechos que relacionaré -se dice 
textualmente- en la primera audiencia de trá
mite", lo que efectivamente' se hizo en el de
sarrollo de la diligencia respectiva, precisando 
separ'adamente los de un acto y los del otro, en 
el que se intituló Capítulo Tercero (fs. 19 ). 
Allí se dice, en relación con el dictamen peri
cial, que el "perito con vista en las diferentes 
pruebas que aparezcan en el expediente y tenien· 
do en cuenta lo que se compruebe dentro de la 
inspección ocular, dictaminará sobre lo' siguien
te : a )-El salario devengado por mi mandante 
como Agente de la Empresa Expreso Palmira 
Ltda. en su oficina de la ciudad de Calarcá (Cal
das), teniendo en cuenta la clase de tr'abajo, in
tensidad de las labores, movimiento de los ve
hículos (bases de la empresa) y demás circuns
tancias inherentes al desempeño de las labores 
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'propias de la nombrada Empresa". El Juez aten
dió este pedimento y comp consecuencia dispu
so que en asocio de perito único se llevara a ca
bo la inspección ocular solicitada en el Capítulp 
Tercero, para establecer los hechos allí mencio
nados, "mas los que al suscrito Juez y a las par 
tes sé les ocurran y que se consideren indispen
sables a la cuestión debatida". 

Indica lo anterior que si bien se conjugaron 
los dos medios probatorios: el de la inspección 
ocular y el del peritazgo, la finalidad del últi
mo no quedó supeditada totalmente a las que 
se perseguían con el primero, puesto que la fi
jación del salario devengado por el actor duran- · 
te el tiempo en que le prestó sus servicios a la 
empresa demandada como agente en la oficina de 
Calarcá, que fue una de las señala,das al perito, 
debía hacerse teniendÓ en cuenta no solo lo que 
se comprobara dentro de la inspección ocular' si
no también "las diferentes pruebas que aparez
can en el expediente". Consecuencialmente, la 
prescindencia de la mentada inspección, por ha
ber desistido de ella el interesado en el momen
to en que se iba a practicar ( fs. 40 vto. y 141 ), 
no le quitó al dictamen pericial su base o su ra
zón de ser para lo relacionado con la determina
ción del salario devengado por el demandante; 
y como sobre este punto versó, según lo recono
ce el propio recurrente, y, además, se integró en 
su totalidad al ponerse en conocimiento de las 
partes, sin que ellas le hicieran observación al
guna (fs. 41 vto. y 42), los falladores de instan
cia podían, como así ln hicieron~ estimarlo co
mo medio probatorio. 

Distinto hubiera sido si la asesoría del exper
to hubiera estado circunscrita a lo que tenía que 
ser' materia de examen en la inspección ocular 
y que el dictamen se hubiera extendido a cues
tiones diferentes, ajenas a la ·postulación de las 
partes o a la oficiosa del Juez y a la providen
cia que lo ordenÓ·. Pero como de eso no se trata, 
sino del señalamiento del salario . referido, que 
asimismo se había impetrado y decretado, la 
censura del recurrente resulta inadmisible. 

2.-De otro lado, el elemento fundamental de 
la remuneración en el contrato de trabajo no es 
de los que reclama para su. establecimiento es
pecial solemnidad, puesto que es válido ese pac
to, comprensivo de todo lo que lo estructura, 
acordado aún verbalmente entre las partes, se
gún las voces del artículo 37 del C. S. del T. 
Y de conformidad con el artículo 87 del C. P. 

del T., en la casación laiJo.ral el error de dere
cho solo se presenta cuando se da por' estableci
do un hecho con un medio probatorio no auto
rizado po-r la ley, por exigir ésta al efecto una 
determinada solemnidad para la validez del ac
to, pues en este caso \Do se debe admitir su prue
ba por otro medio, y cuando se deja de apreciar 
una prueba de esta naturaleza, siendo el caso 
de hacerlo, por lo que, sin duda alguna, esca
pan del ámbito que el legislador le ha señalado 
a .este er'ror · aqu~llas desviaciones de juicio, en 
la valoración del acervo probatorio, que son sus
ceptibles de configurarlo en el campo de la ca!!!a-
ción civil. · 

Dentro de este orden de ideas, las circunstan
cias alegadas por el recun'ente como integrado
ras del error de derecho imputado al fallador 
de segundo grado, son claramente ipiproceden
tes, puesto que l'!e relacionan con la prueba de 
un hecho para cuya eficacia jurídica la ley no 
reclama solemnidad alguna ad substantiam actus. 

No prospera, por lo tanto, este car'gG .. 

Segundo Cargo 

En este se acusa el fallo impugnado de viola
ción "de los artículos 127, 132, 189 (Decreto 617 
de 1954, art. 7?), 249, 253, 306 y 307 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, por vía. indirecta 
y aplicación indebida. A estas infracciones llegó 
el sentenciador de segunda instancia, al haber 
incurrido 'en manifiesto error de hecho en la 
apreciación del dictamen pericial que ohr'á a fo
lios 40 vto. y 41 del cuaderno- número 1 ó se~ 
el de la actuación ante el Juzgado, y de los do
cumentos que sirvieron de hase a ese dictamen, 
que son el acta levantada por el Visitador de 
la Empresa señor Libardo Tolosa ( fls. ll a 14) 
y la estipulación de la cláusula "Vigésima cuar
ta" del contrato, cuya ·copia aparece a fls. 35 y 
36 del cuaderno citado": 

Se sostiene en la sustentación de este cargo 
que al darse por demostrado con el dictamen 
pericial mencionado que el salario promedio 
mensual devengado por el demandante fue de 
$ 809.06, se incurrió en un evidente error de 
hecho, "puesto que la cifra de $ 315.534.10 de 
donde arrancó el doctor Milcíades Zuluaga pa
ra sus cálculos, no viene a ser un dato r·eal de 
los ingresos brutos en el período comprendido 
entre el 1 ~ de noviembre de 19 59 y el 15 de m a-. 
yo de 1961, para la oficina de Calarcá, pueBto 
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que en la misma acta se está declarando por el 
Visitador y estableciendo en forma no desvi:t;
tuada por Cárdenas Zapata, que había un fal
tante de $ 4.127 .35, incluyendo en esa faltan te 
el de los fondos de Caja Menor". A lo anterior 
s~ agrega la circunstancia de que "el mismo pe· 
nto reconoce que hay una marcada vaguedad en 
la cláusula del contrato, cuando habla de que 
el mandatario recibirá como remuneración por 
sus servicios de tal, mensualmente, un cinco, diez 
(sic) por ciento ( 5-10%) de las ventas bru
tas de pasajes", cláusula referida que en reali
dad es incomprensible. 

Si el Tribunal hubiera reparado en que el sa· 
lario deducido por el perito surge de prem;sas 
falsas, habría rechazado el dictamen y concluí-
d " . b o que no existe en autos una prue a acepta-
ble sobre la remuneración devengada por el de
mandante, y si pretendía liquidar· prestaciones ta
les como auxilio de cesantía, compensación por 
·vacaciones no disfrutadas y prima de servicios, 
necesariamente ha debido acudir al salario míni
mo legal. Como no lo hizo así, violó, por aplica
ción indebida, las disposiciones legales sustanti
vas ya mencionadas arriba". 

De otro lado, "aún en el supuesto de que fue
se aceptable el sueldo ,promedio de $ 809.06, se 
tendría que ese cálculo o estimación del salario 
no podría servir para la liquidación de las pri
mas de servicio, puesto que se tr'ata de un pro
medio por todo el período que se dice trabaja
do; y sabido es que la doctrina y la jurispruden
cia han interpretado los artículos 306 y 307 del 
C. S. del T. en el sentido de que, tratándose de 
salarios variables, la prima de servicios debe li
quidarse con base en el promedio de lo devenga
do por el trabajador en el semestr'e respectivo 
(Cas. 16 de abril 1956-D. del T.-Vol. XXIII 
N? 136-138-pág. 152). Como no existe dato dis
criminado de los distintos sueldos mensuales o 
promedios semestrales, el fallador cometió grave 
error de hecho al acoger esa cifra ya menciona
da como base para la liquidación de la prima de 
servicio", con lo cual se violaron las normas 
sustantivas laborales que acaban de cita:r'se. . 

Por todo lo anterior, termina pidiendo se ca
se el fallo recurrido, en cuanto" a las condena~ 
de su punto segundo, para que se absuelva a la 
parte recurrente, "o bien para reducir las con
denas teniendo en cuenta el ·salario mínimo le
gal y no el hipotético que sirvió de apoyo a la 
sentencia del H. Tribunal de Manizales". 

Para resolver, la Corte considera: 

l.-En el fallo impugnado se dio por estable
cido el elemento salario del contrato de trabajo 
debatido, con la estipulación vigésima cuarta del 
pacto que obra en autos, y su monto líquido 
mensual, que sirvió de base para las liquidacio
nes que allí se hicieron de las prestaciones reco
'nocidas en la parte resolutiva, con el dictamen 
pericial rendido por el doctor Milcíades Zuluaga 
H. Así se expresa, en efecto, acerca de la cuan
tía de esa remuner'ación periódica : 

"El perito doctor Milcíades Zuluaga H., de
dujo al F. 42 el sueldo mensual del empleado, 
tomando el 5o/o que le correspondía de las ven
tas de tiquetes de. OCHOCIENTOS NUEVE 
PESOS CON SEIS CENTAVOS ($ 809.06) 
mjcte., que dedujo de $ 315.534.10 que arrojó 
el total de ventas. Según el contrato correspon
día el 5o/o de las ventas que hiciera en la Agen
cia y el 1 O o/o de las Sucursales y como no se 
tiene el d~to preciso de éstas, lo equitativo y co
rriente es aceptar la liquidación que hizo el pe
rito y sobre esas bases proceder a la liquidación". 

2.-El exper'to, por su parte, después de ar
vertir que por razón de la prescindencia de la 
inspección ocular, los únicos fundamentos de su 
dictamen son el corte de cuentas verificado por 
el Visitador de la Empresa demandada, Libardo ' 
Tolosa, y Fabio Cárdenas, que obra en el expe
diente, y el contrato suscrito entre el represen
tante de Expreso Palmir'a Ltda. y el demandan
te, de 1'? de noviembre de 1959, expresa lo si
guiente: 

"De tales documentos se tiene que del pri
mero de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y nueve a dieciséis de junio de mil novecien
tos sesenta y uno, el Sr. Fabio Cárdenas Zapata, 
expidió tiquetes por un valor de TRESCIEN
TOS QUINCE MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y CUATRO PESOS CON DIEZ CENTAVOS 
( $ 315.5'34.10 ). Según la cláusula vigésima 
cua:r'ta del contrato celebrado entre el Expreso 
Palmira y Cárdenas Zapata "el mandatario re
cibirá como remuneració:Q. por sus servicios de 
tal, un cinco, diez (sic) por ciento 5-1 O% de las 
ventas brutas de pasajes ... ". Dada la vaguedad 
de la cláusula y dado que Cárdenas Zapata tra
baJÓ dur&nLe diez y nueve meses y quince día~ 
al servicio de la Empresa EXPRESO P ALl\H. 
RA, hago la siguiente liquidación, con baae en 
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el diez por ciento y en el cinco por ciento de 
las ventas brutas para obtener' la remuneración 
mensual del demandante, así: Teniendo en 
cuenta lo anterior, las ventas brutas promedio 
mensuales ascendían a dieciséis mil ciento ochen
ta y un pesos con veintitrés centavos moneda le-

. gal ( $ 16.181.23 ). El diez por ciento de esta 
suma equivale a un. mil seiscientos diez y ocho 
pesos con doce centavos ($ 1.618.12) y el cinco 
por ciento de esa misma suma, es de ochocientos 
nueve pesos con seis centavos m/cte. ($ 809.06). 
Creo que este es el dictamen que puede rendir 
con hase en los documentos que he citado ... " .. n 

3.-De lo que se lleva dicho se desprende que 
de las dos tasaciones · hech~s por el perito del 
salario mensual devengado· por el actor durante 
el tiempo que prestó sus servicios a la sociedad 
demandada, avalúos hechos así debido a la for
ma vaga como aparece concebida la cláusula vi
gésima cuarta del contrato que vinculó a las 
partes contendientes, en la que se estipuló el 
porcentaje que como remuneración le correspon
día a Cárdenas Zapata por su labor, el Tribu
nal escogió la que toma como hase el cinco por 
ciento del porcentaje referido sobre un total de 
ventas de tiquet~. en el periodo mencionado de 
$ 315.534.10, deducido en el corte de cuentas a 
que la pericia alude. 

Considera el recurrente que este monto de las 
ventas que sirvió de hase al avalúo acogido por 
e~ ad-quem para el expresado fin, no se com
padece con la realidad, puesto que en el pro
pio corte de cuentas en que se lo consigna, se 
dejó constancia de la existencia de un faltante. 
Ocur're empero que según los propios términos 
de ese documento ~1 demandante debió vender, 
conforme al movimiento de inventario, en el lap
so comprendido entre el 1 '! de noviembre de 
1959 y el 15 de mayo de 1961, _tiquetes por un 
valor de $ 315.534.10 y tan solo entregó la su
ma de $ 311.687.70, sin que Cárdenas Zapata 
diera una explicación satisfactoria de la diferen
cia, pues si bien mat'iifestó que pudo ser víctima 
de una sustracción ilícita de tiquetes, el Visita
dor le puso de presente la imposibilidad de esa 
ocurrencia, sin recibir contrar'réplica alguna. En 
estas •"l!ondiciones y como en las instancias no se 
alegó, ni mucho menos se probó, que la cuantía 
de tales ventas, factor determinante del monto 
de la remuneración del agente Cárdenas Zapa
ta, hubiera sido diferente del aludido, en el 
período a que se ha hecho referencia, no puede 
alegarse válidmente que no se compadece con la 

. ' 

realidad reconocida, en dicho documento, que 
emana. de ambas partes litigantes, la deducción 
en comento, o de que es falsa la premi¡¡a cuanti
tativa sobre que descansa el avalúo de la remu
neración mensual del demandante. 

4.-Tampoco se le pue,de dar este calificati
vo al otro soporte de la pericia, pues la cláusula 
vigésima cuarta del contr.ato invocado, que lo 
constituye, · está concebida en términos que sí 
permiten asignarle el sentido que le atribuyó el 
experto, antes que negárselo totalmente para ha
cerla inoperante, contrariando las reglas de inter
pretación de es~a clase de actos señalados por el 
legislador. Para comprobarlo· basta leer su con
texto, que reza lo siguiente: "El mandatario, r'e
cihirá como remuneración de sus servicios de tal, 
mensualmente, un cinco, diez por ciento ( 5-10%) 
de las ventas brutas de pasajes; y tal remune
ración debe liquidarse y pagarse a fin de cada 
mes por la sociedad mandante al mandfttario". 

Por consiguiente, al optar el Tribunal por el 
avalúo del cinco por ciento de las ventas reali
zadas por el actor, no cometió error evidente de 
valoración de este medl.o probatorio, puesto que 
esa hase porcentual no choca ostensiblemente 
con la estipulación contractual que la funda
menta. 

5.-La observación final del impugnador, de 
que "aún en el supuesto de que fuese aceptable 
el sueldo promedio de $ 809.06, se tendría que 
ese cálculo o estimación del salario no podría 
servir para la liquidación de las primas de ser
vicio, puesto que se trata de un promedio por ' 
todo el período que se dice tr'abajado; y sabido 
es que la doctrina y la jurisprudencia han inter

·pretado los artículos 306 y 307 del C. S. del T. 
en el sentido de que, tratándose de sa~arios va
riables, la prima de servicios debe liquidarse con 
hase en el promedio de lo devengado por el tra
bajador en el semestre respectivo", en realidad 
rio se relaciona con la eguivocada valora~ión del 
dictamen pericial acogido por el ad-quem para 
la liquidación de la referida prestación, sino con 
el alcance que el sentenciador le dio a los invo
cados artículos del estatuto sustantivo laboral, al 
entender que eran aplicables al caso de autos, 
tomando como hase el aludido salario, deducido 
en la· forma ;ya expresada y que aquí se pone 
nuevamente de presente, entendimiento que si 
es erróneo apareja vioJación diferente de la ale
gada de esas normas legales y fundamenta, por 
ende, cargo distinto del sometido a estudio de la 
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Corte, que ésta o{iciosamente no puede conside
rar sin contrariar la técnica del recurso de ca· 
sación. 

No prospera, por lo tanto, este cargo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
poc autoridad de la Ley, NO CASA el ~allo aquí 
proferido por el Tribunal Superior de Maniza
les por intermedio de su Sala Laboral. 

Sin costas en el recurso por no haberse cau
sado. 

PUBLIQUE'SE, COPIESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



C&§iWllON. 

· ('.Iroonica > • 

&sí, el alcance de la impugnación que el 
legisl-ador requiere para que se precisen los 
términos del quebrantamiento del fallo acu
sado, y que constituye el petitum de la de
manda extraordinaria, no puede presentarse, 
como lo hace el acusador, comó un vicio de 
equiparación entre el derecho laboral y el 
derecho civil en la estimación de las pruf'bas, 
y apenas se puede aceptar como cumplido 
este requisito de ley a través de la manifes
tación última del recurrente, también trans
crita, de que procura los dereéhos preten
didos en la litis, aunque aquí también sin 
indicar la forma como debe reemplazarse el 
fallo recurrido. 

Corte Suprema de ]usticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N!' 48.
Bogotá, D. E., diez de julio de mil novecien
tos s~senta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Juan Benavides 
Patrón). 

Ante el Juzgado Civil Municipal de Turbo, 
PEDRO ANTONIO ARIAS AREIZA y LAU
RA ROSA GUISADO DE ARIAS demandaron, 
por medio de apoderado, al SINDICATO DE 
EMBARCADORES Y BRACEROS DE TUR
BO y a la COMPAÑIA FRUTERA DE SEVI
LLA S.A., representados, aquél,, por el Presi
dente de su Junta Directiva y la segunda por 
su Gerente, todos de las generalidades que re
gistran los autos, para que se los condenara se· 
paradamente o a ambos en forma solidaria, a 
pagarles el valor doblado del seguro de vida que 
causó la muerte del hijo de ellos Jesús Aníbal 
Arias Giraldo cuando prestaba sus servicios de 

·embarcador y bracero, por cuenta del Sindicato 
mencionado, al cual se hallaba afiliado, en em· 
barque de bananos que hacía la Compañía tam
bié~ indicada, en el vapor "Itálico W. M.", en
tre los días 15 y 18 de diciembre de 1965. Pi
dieron, además, el reconocimiento y pago de la 
cesantía y de las primas de servicios causadas 
en favor del trabajador fallecido, con hase en el 

salario promedio de los diversos embarques en 
que intervino personalmente, y demás activida· 
des realizadas cuando perteneció al sindicato, la 
indemnización moratoria de ley y las costas del 
proceso. El libelo inicial contiene, aparte de los 
hechos fundamentales · para las pretensiones re
lacionadas, otros relativos a que desde el mes 
de agosto de 1965, Arias se afilió al sindicato 
nombrado y allí se encontraba dispuesto a ser
v.ir en lo que se le encomendara; que entre el 
15 y el 18 de diciembre del dicho año pereció 
en un embarque de banano de la Compañía de
mandada, que efectuaba el sindicato por cuenta 
de ella, al caer' súbitamente al agua, en acciden
te de trabaj~; que desde el año de 1966, los de
mandantes, en su condición de padres del trabaja
dor fallecido, vienen solicitando el pago d~ las 
prestaciones sociales de su hijo y del seguro por 
su muerte y el Sindicato, que en un principio 
recibió la documentación de que trata el artículo 
212 del C. S. T. e hizo las pul;llicaciones de ri
gor, después 'solo quiso reconocer $ 4.300.00 
por ese seguro, suma írrita que los actores de
cidieron r.echazar para que la justicia se pronun
cie sobre lo debido legalmente que, por su parte, 
la Frutera de Sevilla, frente al reclamo que tam
bién se le formuló, se negó. al pago, diciéndose 
no obligada en razón de contrato que tenía cele
brado con el Sindicato, por el sistema de un· pre
cio integrado, para que respondiera por las pres
taciones. 

Admitida la demanda, el Sindicato negó sus 
hechos pl'incipales y se opuso a las pretensiones 
alegando inexistencia de contrato de trabajo con 
Arias . Guisado, · falta de causa para pedir y la 
"excepción genérica", y la Compañía, a su vez. 
manifestó desconocer los hechos, no tener con
trato de trabajo con el mismo Arias y haber ce
lebrado con el otro demandado un contrato sin
dical, a precio integrado, por el que el Sindicato 
responde de las prestaciones de sus afiliados. 
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Tramitada lia controversia el Juzgado del CO· 

nacimiento la desató condenando al Sindicato a 
pagar a los demandantes, "esposos entre sí", las 
sumas de $ 85.85 po:r cesantía y $ 15.811.20 
por concepto del seguro correspondiente a la 
muerte en accidente de trabajo de Jesús Aníbal 
Arias Guisado y a indemnización moratoria, a 
razón de $ 21.96 diarios, desde el 18 de febrero 
de 1966 hasta el 5 de junio de 1967. Declaró 
no probadas las excepciones propuestas por el 
Sindicato y absolvió a la Compañía Frutera de 
Sevilla S.A. mediante estimación de las peren
torias que formuló. Impuso las costas al litigan
te vencido. 

Por apelación del Sindicato y del apoderado 
de los demandantes subió el negocio al Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe 
de Antioquia, entidad qtie por medio de su Sala 
Civil Laboral revocó en todas sus partes el fallo 
del a-quo y en su lugar declaró ilegítima la per
sonería sustantiva de la parte demandante. Las 
costas fueron para ésta, en favor del Sindicato. 

Sus consideraciones principales, fueron las de 
que "la capacidad procesal o capacidad para com
parecer en juicio", "tanto en materia civil co
mo en la laboral", "es uno de los presupuestos 
prooesales que debe estudiar todo fallador antes 
de analizar el problema de fondo"; que "así 
las cosas", tenía que definir si la documenta
ción producida en el juicio probaba que los es
posos demandantes Arias Guisado eran los bene
ficiarios absolutos de las prestaciones e indem
nizaciones que reclaman, en su calidad de padres 
legítimos del difunto trabajador Jesús Aníbal 
Arias Guisado, a quien estimaron afiliado al 
Sindicato demandado; que las partidas de matri
monio de los demandantes y de bautismo de Arias 
Guisado, aportadas a este efecto, no establecen 
la condición :referida, la cual tampoco puede de
ducirse de la prueba testimonial aducida en el 
proceso, por falta de ratificación de las mani
festaciones extra-juicio en que ella consiste y 
aun de razones en su contenido que permitan 
ameritarlas, e inclusive por ausencia de prueba 
idónea sobre la muerte del trabajador, circuns
tancias todas que el Tribunal juzgó como de 
"falta de prueba de la legitimidad de la perso
nería ,sustantiva de los demandantes", que im
pedían el estudio de fondo, sin que se "matara 
la acción en quien compruebe ser heredero o 
herederos (sic) del extinto". 

Contra la sentencia anterior, dictada el 12 de 
septiembre de 1968, recurrió en casación el apo-

derado de los demandantes Arias Areiza y Gui
sado de Arias y habiéndose cumplido los trámi- · 
tes en legal forma se va a resolver mediante 
el estudio de la conespondiente demanda y del 
escrito de oposición del apoderado del Sindicato 
de Braceros y Embarcadores de Turbo. lEn cam· 
bio, las manifestaciones del apoderado de la 
Compañía Frutera de Sevilla S.A., opositora 
también en el recurso, no podrán considerarse 
debido a su presentación extemporánea. Y acer
ca de la petición que ha formulado para que se 
celebre audiencia pública en el presente negocio, 
la Sala, conforme a sus atribuciones del artículo 
66 del Decreto 528 de 1964, no la ordena, pese 
a la importancia de los asuntos que seguramente 
se expondrían en ella, porque las modalidades 
del recurso y las razones que lo definirán no , 
ofrecen oportunidad para un examen pertinente. · 

EL RECURSO 

El memorial presentado para sustentarlo con
tiene un capítulo en el qile se "declara que el 
alcance de la impugnación. . . está en haber 
equiparado el derecho civil con el derecho la
boral en la estimación de las pruebas que de
terminan la personería de los demandantes", ri
gorismo acerca "de la persona heredera de Jesús , 
Aníbal Arias Guisado", que no dejó al Tribu- · 
nal fallador "decidir la controversia sobre quién 
debe pagar el seguro". Mas en la parte final del 
mismo' escrito el acusador expresa, como conse
cuencia de cuanto alega, que se debe infirmar , 
el fallo recurrido "ordenando {sic) que el segu- ' 
ro de vida y demás prestaciones sociales se pa
guen a la. señora Laura Rosa Guisado de Arias, 
como madre del señor Jesús Amoal .Arias Gui
sado, muerto en accidente de trabajo, solidaria
mente por las empresas demandadas". 

Para estos efectos, bajo la denominación de 
"los motivos de casación" que presenta en "cau- 1 

sales" a) y b ), manifiesta, en la primera, , que 
fueron violados en forma directa el artículo· 212 
C.$. T. "pm: haberlo omitido en la estructura
ción del análisis jurídico po:r el cual tenía que 
conducirse el fallador para llegar a determinar 
la legítima personería de madre de la señora 
Laura Rosa Guisado de Arias, como beneficiaria 
legítima y exclusiva del seguro de vida y pres
taciones sociales que ella está demandando en 
oportuno pago contra los demandados Compañía 
Frutera de Sevilla S.A. y contra el Sindicato de 
Embarcadores y Braceros de Turbo, quienes en 
forma solidaria tienen la responsabilidad de pa
gar ese seguro de vida ... "; el artículo 204 del 
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mismo estatuto, "en lo tocante a la estimación 
de la prestación 2~ del literal e) en su séptimo 
inciso de distribución que dice que 'a falta de 
alguna de las personas a que se refieren los in
cisos anteriores, la suma se paga a los padres 
naturales por iguales partes, y si h'hbiere uno 
solo de ellos, a éste se paga toda la suma' "; .el 
artículo !'? de la Ley · 4 5 de 19 3 6 que predica 
calidad de hijo natural, respecto de la madre 
soltera o viuda, por el solo hecho del nacimien
to, y el artículo 1.050 del código civil, sobre la 
sucesión d,el hijo natural, porque la calidad de 
madre natural de Laura Rosa Guisado de Arias, 
respecto de su hijo Jesús Aníbal, está probada 
con el documento de folio 27 del expediente. 
( pal'tida de bautismo) en concordancia con ~] 
de folio 18, que es la partida de matrimonio que 
posteriormente celebraron los padres del causan
te. En esta misma "c:ausal a)" se agrega que 
hubo violación del artículo 61 del C.P.T. "por 
aplicación indebida de las formalidades de la Ley 
92 de 1938", porque al analizar el Tribunal · 
aquella partida de bautismo de folio 27 observó 
que allí aparece Jesús Aníbal Arias Guisado, 
como nacido el 30 de abril de 1944, en Dabeiba, 
e hijo legítimo de Pedro Antonio _Arias y Laura 
Rosa Guisado, y, según el recurrente, "para los 
efectos del procedimiento laboral, la circunstan· 
cia de legitimación en cuanto al padre no inte
resa, si para lo que se demanda está presente la 
madre en el proceso" y porque "en favor de 
ella no puede existir nulidad en esa partida de 
n~cimiento", ya que basta con tener como no es
critasJ esas expresiones sobre hijo legítimo .. 

Y como "causal b )", el acusador presenta la 
comisión de errores de hecho y de derecho, en 
el estudio que hizo el Tribunal de las pruebas 
"tendientes a establecer la calidad de herederos 
o beneficiarios del seguro de vida pretendido", 
consistentes, aquellos, en que por el hecho de 
que en la partida de matrimonio de la señora 
Laura Rosa Guisado con el señor Pedro Arias 
Areiza aparezca omitida ia letra L ·de Laura ello 
no permite desconocer que se trata de la h\ja 
de José María Guisado y Rosa Anto1;1ia Manco, 
esto es, de la demandante, como tampoco puede 
estimarse deficiente ~se documento por haberse 
aducido en papel común conforme al principio 
de gratuidad del artículo 39 C.P. T. ni negarse, 
finalmente, que esa pieza prueba con absoluta 
precisión la maternidad de la demandante "so· 
bre la naturaleza de Jesús Aníhal Arias Guisado", 
ya que expresa la identidad de sus abuelos ma
ternos. Y en que --otro error de hecho- el 

artículo 212 del C. S. T. admite la información 
sumaria de testigos para acreditar quiénes son 
los beneficiarios del seguro, información que, en 
el sub-lite, se agregó a la deman~a debiéndose 
habérsela estimado conforme al articulo 207 del 
código judicial. 

Y como error de derecho se alega que el fa
llador "hubiese complicado" la pers~;mería sus· 
tantiva de la madre demandante con la del pa
dre fallecido, a través de las partidas de naci
miento y de matrimonio, pues con la de aquélla 
bastaba para definir este aspecto de, la litis te
niéndola como madre natural. 

El apoderado del sindicato estima descoyunta
da la demanda anterior y que lo fundamental, 
sintetizado en ~1 párrafo último no puede efec
tuarse, sin más, cuando la demanda se inició 
con dos demandantes que afirmaron su condi
ción de padres legítimos; y que el examen pro
batorio del ad-que.m fue acertado tanto en lo re
lativ~ a la falta de prueba ·de dichas condiciones 
como en lo juzgado sobre el hecho real de la 
muerte y las declaraciones de testigos. 

Se considera : 

Aunque producida en términos de ilegitimi
dad de personería sustantiva de la parte deman
dante, con referencia a los presupuestos proce
sales que deben estudiarse antes ·de definir el 
fondo de la controversia y con expresión, ade
más, de que lo juzgado no extingue "la acci~? 
de quien compruebe ser heredero del extinto , 

. es claro que lo calificado· por el Tribunal en la 
providencia recurrida fue la falta de titularidaH 
en los demandantes para reclamar los derechos 
pretendidos, porque así aparece en el pasaje en 
que precisó que se trataba de definir sobre la 
condición alegada de beneficiarios y del sentido 
y del objeto del examen que hizo de las prue
bas que obraron en el juicio. Y esa falta de 

· titularidad que el Tribunal apreció en razón de 
las probanzas no constituye ausencia de un pre
supuesto procesal que condujera a un fallo in
hibitorio, como lo entendió equivocadamente el 
ad-quem, sino definición sobre la legitimatio ad
causam, condición de la acción que fue resuelta 
en sentido adverso a los demandantes. La deci
sión del Tribunal es, pues, una sentencia de
finitiva, y solo como tal susceptible del recurso 
de casación, que la Sala no habría admitido y 
tramitado si de fallo inhibitorio se tratara. 

En cua:q.to al escrito presentado para sustentar 
el recurso extraordinario, se ostenta que apenas 

1 

\ 
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es un alegato de instancia, deficiente como tal 
por' cuanto omite numerosos aspectos de hecho 
y de derecho que aun en ese carácter necesi· 
taba contemplar, y que como demanda de casa
ción no satisface las exigencias legales y de doc
trina. Así, el alcance de la impugnación que el 
legislador requiere para que se precisen los tér
minos del quebrantamiento del fallo acusado, y 
que constituye el petitum de la demanda extra
ordinaria, no puede presentarse, como lo hace 
el acusador, como un vicio de equiparación en
tre el der'echo laboral y el derecho civil en la 
estimación de las pruebas, y apenas se puede 
aceptar como cumplido este requisito de ley a 
través de la manifestación última del recurren
te, también transcrita, de que procura los de
rechos pretendidos en la litis, aunque aquí tam
bién sin indicar la forma como debe reempla
zarse el fallo recurrido. 

, De los textos que señala como violados, el acu-· 
sador solo menciona dos de los que se refieren 
al seguro de vida reclamado en el proceso y los 
civiles que se relacionan con ellos; pero nada 
indica respecto de los otros derechos pretendi
dos dejando así sin soporte legal estos asuntos 
aludidos en el alcance de la impugnación. Como 
tampoco muestra el fundamento legal de la so
lidaridad a que aspira. 

Además, las acusaciones las formula, en lo 
que denomina causal a), por' infracción directa 
y el desarrollo de ellas lo adelanta con examen 
del material probatorio, con el que pretende una 
definición opuesta a la del juzgador, con desco
nocimiento de que por la vía escogida no pue
den considerarse esas cuestiones fácticas, como 
lo tiene definido de modo constante la juris
prudencia de la Corte. Y acerca de los errores 
de hecho que afirma en la causal b ), ha de 
anotarse que en virtud de lo ordenado por el 
·•rtículo 23 de la Ley 16 de 1968, vigente cuan
-lo se expidió el fallo recurrido, ellos solo tie
nen cabida en la casación laboral cuando provie
nen de la falta de apreciación de documento au· 
téntico y en el sub-lite es ostensible que las pie
zas que destaca el acusador si fueron estimadas 
por el ad-qu.em. Del error de derecho acusado 
también hay que decir que en materia probato
ria y en la casación laboral él se contrae a las 
pruebas ad-sustantiam actus, asunto que el car-

go no propone, y que no puede consistir en la 
"complicación" alegada por el acusador, que 
ahora estima que puede descartarse del pleito al 
demandante Arias o resolverse con la sola cnn
dición de madre natural de la otra demandante. 
calidades de titularidad' que no fueron las de las 
acciones instauradas. 

Por todo lo anterior, la demanda es completa· 
mente inestimable. Mas ha· de agregarse, por la 
importancia jurisprudencia! del asunto, único al 
que puede referirse la Sala por amplitud, que 
cuando el artículo 212 C. S. T. regula la com
probación de la calidad de beneficiario del se
guro de vida, ella debe producirse conforme a 
la ley civil, y que la admisión de pruebas su
pletorias requiere la falta demostrada de las 
principales, aspecto en que tampoco reparó el 
Tribunal, pero que conducía a la desestimación 
de las aducidas en el :.sub-lite. Como debe mani
festarse que la información sumaria a que se re
fiere el mismo precepto es adicional a la de 
aquella comprobación de la calidad de beneficia
rio y obliga a la expresión de las razones del co
nocimiento de los testigos, asunto éste del que 
no se ocupa el acusador para mostrar la comi
sión de error' en la apreciación probatoria. Como 
nada dice tampoco acerca de la falta de ratifi
cación en juicio de las de~~:laraciones extrajuicio 
ni sobre las deficienciás de las pruebas de otros 
hechos indispensables para la estimación de las 
acciones incoadas, como el de la muerte de Arias 
Guisado. También por estos aspectos el recurso 
padece deficiencias inexcusables. 

En mérito d~ lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia recurrida. 

Costas al recurrente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSE3TESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL 'fRI

. BliNAL DE ORIGEN. 

luan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Salazar, 
Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 

1 1 



<Técnica). 

lEl casacionista no cita ninguno de los pre
ceptos. consagratorios de los derechos pre
tendidos en la litis y en e1 recurso, dejando 
incompleta la proposición jurídica que de
bió someterse a estudio de la Corte e incu
rriendo en defecto técnico insubsanable, por ' 
cuanto sin ellos nada puede considerarse 
acerca de las pretendidas violaciones de la 
Iey sudancial, que constituyen el objeto pro
pio del recurso de casación, en la causal pri
mera por la · que se ha atacado el fallo del 
ad-quem. 

Corte Suprema de Justicia . .,...- Sala de Casación 
Laboral:-Sección Primera.-Acta N~ 48.
Bogotá, D. E., once de julio de mil novecien
tos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente : doctor Juan Benavides 
Patrón). 

Se resuelve el recurso de casacwn interpuesto 
por el apoderado de BASILIO TRIST AN V A
RON contra la sentencia dictada el 5 de julio de 
19,68 por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Cali para decidir el ordinat:io de trabajo 
promovido por el recurrente· contra la EDITO
RIAL GONZALEZ PORTO, partes litigantes de 
las generalidades que registran los autos. En la 
misma providencia se decidió mediante confirma
ción de la de primer' grado, la contrademanda 
que propuso la empresa mencionada. 

El libelo inicial afirmó que Tristán sirvió pa
ra la sociedad demandada, como -vendedor, en 
virtud de cqntrato de trabajo, desde el 1'? de no
viembre de 1963 hasta el 15 de diciembre de 
1966, con un sueldo promedio ·'durante el últi
mo año de $ 6.500.00 mensuales. A la termina
ción del vínculo le quedaron debiendo salarios 
por valor de $ 14.000.00 y lo correspondiente 
a dos incapacidades sobrevenidas dur'ante su eje
cución, derechos que· con los de cesantía, pri
mas y vacaciones demandó ante la justicia labo
ral, así como la indemnización moratoria y las 
costas del proceso. 

La demandada rechazó las pretensiones ante
riores negando, en lo fundamental, la existencia 
del contrato de trabajo, pues sus relaciones con 
el demandante fueron de carácter independien
te, en virtud. de comisión mercantil por la que 
Ttistán Varón le quedó debiendo comisiones que 
se le anticiparon, hefho éste que la determinó a 
formular demanda de reconvención, a la que se 
opuso, a su 'vez, el promotor de la litis. 

El Juzgado Seg~ndo Laboral Municipal de 
Cali, que fue el del conocimiento, acogió la te
sis de la demandada sobre la naturaleza del con
trato que vinculó a los litigantes y se estimó sin 
competencia para ,resolver "sobre la existencia 
de un alcance o deuda a cargo de Basilio Tris
tán", por todo lo cual absolvió a la Editorial de
mandada de los cargos del libelo que inició la 
litis, con costas a la parte actora, y se abstuvo 
de fallar el asunto de la reconvención. 

La alzada que promovió el apoderado del de
mandante fue resuelta en fallo confirmatorio del 
de la primera i~stancia, con costas al actor, en 
la fecha ya indicada. 

-El recurso extraordinario contra la pr'oviden
cia anterior persigue el quebrantamiento total 
de éste para que en su lugar se produzcan las 
condenas impetradas en el libelo inicial. Al efec
to se formulan seis cargos que se estudiarán en 
su orden, con estimación también del escrito del 
opositor. 

Primer Cargo 

Acusa infracción indirecta de los artículos 23 
y 24 C. S. T., por no haber apreciado el Tribu
nal o por haber apreciado erróneamente las es
tipulacipnes del contrato escrito de trabajo que 
celebraron la so~tiedad demandada y el emplea
do Tristán Varón; aplicación indebida de los 
artículos 331 y siguientes del Código de Comer'-
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cío, e infracción directa, por falta de aplicación, 
del artículo 3'? del ])ecreto 3129 de 1956, susti· 
tutivo del artículo 98 C. S. T., "por haber da
do por establecidos, hechos, por medio proba
torio no autorizado por la ley" y "por haber de
jado de apreciar el contrato escrito de trabajo 
que regulaba las relaciones laborales de las par· 
tes, que era prueba natural y fundamental al 
caso sub-lite, siendo el caso de hacerlo por man
dato expreso legal". 

Para sustentar este ataque, el recurrente ma
nifiesta que la existencia del contrato escrito no 
se discute; que tampoco se discuten dos de sus 
elementos esenciales, la actividad personal del 
trabajador en la venta de libros del patrono y 
la remuneración convenida, sino el elemento su
bordinación o dependencia; que para el Tribunal 
entre el demandante y la editorial demandada se 
celebró un contrato de comisión mercantil, por
que así se denominó al de los autos, pero que 
el de trabajo no deja de serlo por' el nombre que 
se le dé y subsiste la presunción del artículo 24 
C. S. T. y mal podía el Tribunal no darlo por 
acl'editado conforme al artículo 23 del mismo 
estatuto. 

Se considera : 

El cargo solo menciona como violados los tex
tos legales relativos al contrato de trabajo ( 23 
y 24 C.S.T.) al especial con agentes vendedo
res· ( 98 del mismo estatuto, sustituído por el 3'? 
del Decreto 312 9 de 19 56 ) y al de comisión 
mercantil ( 331 y siguientes del Código de Co- , 
mercio) para pretender que aquellos lo fueron 
por conceptos distintos al no aplicárseles y los 
últimos, del Código Mercantil, por aplicación in
debida, todo como eonsecuencia de no haber 
apreciado el fallador o de haber estimado equi
vocadamente el contrato escrito de trabajo, o sus 
estipulaciones, que celebraron los litigantes. Pe
ro no cita ninguno de los preceptos consagr'ato
rios de los derechos pretendidos en la litis y en 
el recurso, dejando incompleta la proposición ju
rídica que debió someterse a estudio de la Corte 
e incurriendo en defecto técnico insubsanahle, 
por cuanto sin ellos nada puede considerarse 
acerca de las pretendidas violaciones de la ley 
sustancial, que constituyen el objeto propio del 
recurso de casación, en la causal primera por la 
que se ha atacado el fallo del ad-quem. Por otra 
parte, de la prueba escrita a que se refiere afir
ma · que dejó de apreciársela y <.[Ue fue mal 

apreciada, a un tiempo mismo, planteamiento 
contradictorio que hace imposible su examen y 
que tampoco se ajusta a la exigencia del artíeu· 
lo 23 de la Ley 16· de 1968, que reserva la co
misión del error de hecho acusable en la casa· 
ción laboral, a la falta de apreciación de doeu· 
mento auténtico, y el fallo recurrido en forma 
expresa estudió el documento respectivo. Final· 
mente, para el acusador la existencia del doeu· · 
mento escrito no se discute, y la definición ju· 
dicial y la demanda de casación muestran todo 
lo contrario, ya que en esto consisten precisa
mente las diferencias de criterio y de aprecia· 
ciones probatorias sobre que ver'sa el recurso. 

Todo lo anterior exhibe que el ataque no con
sulta las exigencias del recurso extraordinario y 
debe rechazársele, por imperio de la ley, de doc
trina y de jurisprudencia. 

Segundo Cargo 

Acusa violación. directa del artículo 3<? del De
creto 3129 de 1966, sustitutivo del 98 C. S. T., 
que define el contrato de trabajo con agentes 
vendedores. Y se le sustenta así : 

"La simple en~nciación de la norma, que fue 
desconocida ·y violada directamente por el H. 
Tribunal, le quitan toda validez al fallo, como 
quiera que éste se fundó, sobre un error de de
recho, por no haber aplicado la norma, siendo 
de aplicación ineludible, como quiera que se tra
ta de una disposición especial, que regula casos 
específicos y por cuyo desconocimiento, necesa
riamente debe producir la casación del fallo". 

Se considera : 

El fallador no aplicó el texto legal que se 
invoca porque el estudio del material probato
rio lo condujo a dar por establecida la existen
cia de un contrato de comisión mercantil, de 
naturaleza muy distinta a la del trabajo subor
dinado que pretende el acusador. Se trata, pues, 
de una diferente apreciación fáctica que no pue
de estudiarse por la vía escogida, en la que se 
exhíhen, además, defectos insubsanables sobre la 
proposición jurídica, que no contiene los textos 
que consagren. los derechos pretendidos en el re
curso, y sobre la demostración del error en cual
quiera de los campos en que se sitúa la acusa
ción. 

Se la rechaza, en consecuencia. 
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Tercer Cargo 

Ha sido formulado así : 

"El H. Tribunal, tampoco se percató en la 
sentencia, que las reglas y requisitos recogidos 
en el artículo 23 del C. S. del T. y en el 3? 
del Decreto 3.129 de 1956, son semejantes en 
sus lineamientos jurídicos, ,como quiera que el 
uno y otro se estatuyen, los tres elementos esen· 
ciales, distintivos de los contratos de· trabajo, y 
si por la última los agentes vendedores, en el 
desarrollo de su cargo, quedaron amparados con 
la presunción legal del contrato de trabajo, re
sulta incuestionable, que, el H. Tribunal en la 
sentencia acusada, no solamente desconoció la 
presunción consagrada en el artículo 24, sino, 
los propios artículos 23 del C. S. del T. y el 3? 
el Decreto 3129 de 1956, que violó de mane
ra manifiesta por apreciación errónea". 

Este ataque, como los anterior·es, tampoco con
tiene una proposición jurídica completa, pues 
omite los textos sustanciales de los derechos que 
pretende. Equivoca, asimismo, el concepto de la 
viplación, pues el Tribunal no erró acerca del 
entendimiento de las reglas legales. Su decisión 
fue absolutoria del demandado, en razón de las 
pruebas, que destruyeron la presunción de con
trato de trabajo, y lo que persigue el acusador 
solo podría estudiarse en el campo del error de 
hecho, que no propone con sujeción a los orde
namientos legales. 

El cargo es inestimable. 

Cuarto Cargo 

Acusa interpretación e.rrónea y violación di-· 
recta de los artículos 23 y 24 C. S. T. y aplica
ción indebida de los textos 331, 333 y 408 del 
Código de Comercio, infracciones en que incu
rrió el Tribunal al no observar que las notas de 
los dichos preceptos "no encuadran dentr'o del 
contrato de trabajo 'Editorial-Tristán Varón' de
biendo llegarse a la conclusión ineludible" de 
que la decisión se tomó "por el n0ombre que se le 
dio al contrato" y no por las estipulaciones re
cogidas en él. 

Se considera : 

El cargo, que no presenta como violadas las 
normas consagratorias de los derechos persegui
dos en la litis y en el recurso, es incompleto e 
ines!imable, en consecuencia, según la técnica 
del recurso extraordinario. Afirma además la vio-

lación de las normas que definen el contrato de 
trabajo por dos conceptos que no pueden darse 
simultáneamente y olvida, finalmente, que la de
finición judicial obedeció al examen probatorio 
con lo cual la opinión distinta del acusador so
lo puede considerarse por la vía del error en ese 
campo. Y ni el acusador se sitúa en él ni lo que 
alega exhibe fundamento. 

Por lo tanto se rechaza este ataque. 

Quinto cargo 

Afirma quebranto, sin precisar' el concepto, 
del artículo 23 C. S. T., porque la apreciación 
probatoria del ad-quem de existencia de un con
trato de comisión mercantil y no de trabajo, se 
informó en declaraciones y en la diligencia de 
inspección ocular, que en su opinión no son con
ducentes ni medios autorizados por' la ley para 
determinar las modalidades del contrato laboral 
y desconociendo el carácter . de plena prueba, 
conforme al artículo 645 c. J. del documento 
suscrito por los liJ:igantes. 

Pero, además de que el texto citado no basta 
para el examen de la resolución judicial ni sir
ve para considerar los dere·chos que persigue el 
recurso, claramente se observa que lo alegado 
ni destruye los soportes probato:r'ios del ad-quem 
ni tiene validez en la casación del trabajo, que 
respeta la convicción formada conforme al ar
tículo 61 C. P. T. y no por la tarifa del Código 
Judicial, y que en materia de error de hecho ha 
sido circunscrita, por la Ley 16 de 1968, al de 
la falta de apreciación de documento auténtico, 
falta que no se da en el sub-lite, por cuanto el 
que invoca el acusad0or sí fue estimado por el 
Tribunal, en sí mismo y en su relación con las 
demás probanzas. 

El cargo, que tampoco consufta las exigencias 
del recurso extraordinario, carece, en lo sustan
cial, de validez. Se le reéhaza, en consecuencia. 

Sexto Cargo 

Con la sola mención de los artículos 23, 24 y 
55 C. S. T. que el recurrente estima que deja
ron de aplicarse porque el Tribunal dejó de 
apreciar el contrato escrito que celebraron los 
litigantes, comenta las estipulaciones del docu
mento respectivo que establecen el vínculo de
pendiente y no el contrato mercantil apreciado 
por el fallador. 
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Se considera : 

Como en todos los ataques anteriores, el acu
sador omitió mencionar los textos legales que 
consagren los derechos que pretende, limitándo
se a los que definen el contrato de trabajo. Esta 
deficiencia técnico-legal, que la Sala solo puede 
declarar en el presente proveído, hace inestima
ble el recurso, como lo tiene largamente expues
to la jurisprudencia, por falta de la proposición 
jurídica completa que debe considerarse en el 
proceso de confrontación entre la sentencia y la 
ley. 

Además, y como se ha anotado en la decisión 
de los otros ataques, el planteamiento que ha 
hecho el acusador a lo largo de su · escrito, 
del error de hecho en la apreciación probato-ria 
del ad-qúam no se ha ajustado a la exigencia 
del ar'tículo 23 ·de la Ley 16 de 1968, vigente 
cuando se profirió el fallo recurrido y, en lo 
sustancial, ha desatendido que en el proceso del 
trabajo rige el sistema de la persuasión racio
nal, según las pautas del artículo 61 C. P. T. 

Finalmente lo que presenta en este ataque son 
sus opiniones acerca de unas estipulaciones con-

tractuales que fueron apreciadas por el Tribu
nal en forma distinta y que en razón de otras 
probanzas, que también debían apreciarse, po-r 
ser conducentes, no llevaron a una calificación 
del vínculo que no puede juzgarse errónea míen· 
tras· no se destruyan, como no se han destruí do, 
sus soportes de hecho y su valoración en derecho. 

Por todo lo anterior, el cargo es antitécnico e 
infundado. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la Repúbliea de , 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia objeto del presente recurso. 

Costas al recurrente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTE'SE EN LA GACETA JUDICIAL Y ! 

DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Salazar, i 
Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 

1 1 



llNIDIEMNIIZ.A\CliON lPOI!t lF.A\ll..'ll'.A\ IDIE lP.A\GO 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.-Seccrión Segunda.-Acta N'! 32.
Bogotá, D. E., cator'ce de julio de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar
boleda V.). 

NANDOR KALLI FARAGO, mediante apo· 
derado, instauró demanda laboral en el Juzgado 
Civil Municipal de Lebrija contra LOFFLAND 
BROTHERS de SURAMERICANA C. A., pa
ra que fuese condenada a pagarle "por secue
las de accidente de trabajo sufrido al servicio 
de la demandada, el valor de cuatro meses de 
salario, a razón de setecientos dólares america
nos (US$ 700.00), por cada mes, US$ 2.800.00; 
indemnización moratoria "a r'azón. . . de US$ 
24. 33 diarios, durante el tiempo transcurrido de 
mora e,n el pago y hasta que se verifique", y, 
las costas del juicio. Pidió, en subsidio, que "se 
condene a la demandada a pagar a mi poder
dante los derechos que a su favor se debatan en 
el juicio y que resulten probados". . 

Como fundamentos de hecho de los pedimen
tos anteriores afirmó que estuvo ~1 servicio de 
la demandada desde el 29 de mayo de 1963 has
ta el 28 de diciembre de 1964, en el cargo de 
Jefe de mantenimiento de los talleres de la Em
presa en el punto denominado/Los Santos, Mu
nicipio de Lebrija, Santander; que el dos de abril 
del último año citado, hallándose sobre una es
calera para la revisión de unos swiches eléctri
cos, ésta resbaló y el actor cayó al suelo de es-.. 
· paldas, por lo.· cual sufrió la "fractura de las 
vértebras 11 y VIII D" y le quedó como secuela 
"disminución de los movimientos de flexión y 
extensión de la columna", según certificado del 
médico de la Empresa, doctor Enrique Ledes
ma Wilches, y, que ésta, aunque le cubrió el 
valor de .los servicios médicos, clínicos y farma
céuticos y el de los aparatos ortopédicos, "desa
tendió el certificado en mención, que fue expedi
do por su propio médico, y hasta hoy se ha ne-

gado a pagar a mi ¡poderdante el valor de los 4 
meses de indemnización por secuelas del acci
dente". 

Desató el juzgador de instancia el litigio con 
las siguientes declaraciones : 

"Primera.-Condenar como en efecto condena 
a la Empresa Loffland Brothers de Suramérica 
C. A., a pagar al trabajador' Nandor Kalli Fara
go, cuatro ( 4) meses de salario a razón de se
tecientos treinta dólares americanos (US$ 
730.00 ), o sea, dos mil novecientos veinte dóla
res americanos (.US$ 2.920.00) por concepto de 
las secuelas del accidente de trabajo ocurrido 
cuando prestaba sus servicios a la Compañía de
mandada. 

"Segunda.-Condehar a la misma Empre. 
sa Loffland Brothers de Suramérica C. A. , 
a 'pagar a su extrabajador, como indemnización; 
una suma igual al último salario diario por ca
da día de retardo,. a partir del veinte ( 20) de 
diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro 
( 1964), a razón de veinticuatro dólares con 
treinta y tres centavos de dólar (US$ 24.33) 
diarios, hasta tanto se verifique el pago, según 
lo estatuído en el artículo 65 del C. S. del T. 

"Tercera.-Condenar en costas a la parte de
mandante". 

Apelada esta sentencia por la demandada, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bu
caramanga, en la suya de 25 de septiembre de 
1968, la confirmó en cuanto a la condenación 
primera; la revocó por lo que hace a indemniza
ción moratoria, y la modificó para imponer a la 
empresa sólo el 50% de las costas procesales. 

Ambas partes recurrieron en casación ante la 
Corte; pero sólo la demandante, por su apodera
do, presentó la respectiva demanda, pues la em
presa se limitó, por procurador judicial, a opo
nerse a la prosperidad de ésta, dejando vencer 
el término para formalizar su recurso, por' lo 
cual fue declarado desierto en auto de 12 de ju-
nio pasado.• · 



60 GACETA JUDICKAJL Nos. 2314¡=:.5¡].6 (:his) 

Procede, en cor.se~ueztcia, 1a Sala, a estudiar 
el libelo del demar..dan!:e recurrente, quien pre
tende que se case parcia:mente e! fallo de segun
da instancia y se condene a la Sociedad al pago 
de la indemnización moxato:da y al de las costas 
procesales completas. 

Formula, para conseguir' este fin, un cargo 
del siguiente tenor: "La sentencia de segunda 
instancia incurre en infracción directa del ar
tículo 65 del Código Sustantivo Laboral y el ar
tículo 2'? del Decreto 243 de 1951. Y los artícu
los 210 y 470 del C. J.". 

Como fundamentos de esta acusación alega 
que "en la sentencia impugnada se violó direc
tamente el artículo 65 del C. S. Laboral, cuya 
no aplicación le quita al extrahajador el dere
cho indemnizatorio que a su favor consagra di
cha norma por no pago oportuno de la presta
ción económica por secuelas del accidente de 
trabajo que a través del juicio se cobr'ó. . . La 
B. Corte ha atemperado el rigor de esta dispo
sición y en repetidas jurisprudencias ha concep
tuado que no se sancionen los casos en que aparez
ca que de buena fe el patrono no pagó o no con
sideró su deber' allanarse a consignar el pago. 
Estoy de acuerdo con esta medida justa, aplica
ble según circunstancias de ur.. litigio. Pero co
sa muy distinta es que, invocando el pensamien
to de la H. Corte, pexo desviándolo de su senti
do, se llegue por vía j!lrisprudencial hasta la 
derogatoria total de una disposición sustantiva 
de ordenamientos muy claros y de espíxitu muy 
bien encaminado". 

Replica el oponente que yen-a el casacionista 
al sostener que el artículo 65 del C. S. del T. 
fue infringido "por falLa de aplicación", pues 
"el sentenciador sí lo aplicó, en el caso sub-ju
dice", ya que "la aplicación, para absolver, que 
dio el ad-quem a la norma en examen, fue el 
resultado final de dos operaciones suyas distin
tas : señalarle su verdadero entendimiento, para 
luego, así interpretada, subsumirla en los hechos 
que, analizadas todas las pruebas del expedien
te, encontró que le eran pertinentes". 

"El impugnador, agrega, en el desarrollo del 
car'go, se muestra en des&cuerdo tanto con aquel 
entendimiento, como con este análisis de prue
bas. Entonces, para ser consecuente con la lógi
ca, y otra vez con la técnica, ha debido formu
lar, por lo menos, das cargos 2iferentes de éste 
que confuto: uno por interpretación errónea del 
precepto 65 en cuestión y otro por Slll aplica-

ción indebida, a consecuencia de errores evidelll" 
tes de hecho en la apr'eciación de lias pruebas". 

La Sala, para resolver, considera: 

La sentencia acusada, de un lado, transcribe 
jurisprudencias de esta Sala que interpretan el 
artículo 65 del C. S. del T. en el sentido de que 
debe aplicarse cuando aparece que el patrono de 
mala fe o sin razones válidas se negó a pagar sa
larios o prestaciones debidos, sobre lo cual el 
Tribunal, asienta: "Compartiendo integralmen
t~, como en efecto comparte, las normas de inter
pretación que se dejan transcritas, se considera 
que en el caso de autos no tiene aplicabilidad la 
sanción establecida en el artículo 65 de la. ley 
sustantiva laboral". 

Y, de otro, hace un análisis deli haz probato
rio del proceso para concluir que no encuentra 
establecida la mala fe de la empresa en que ba
só su o condenación la sentencia de primer gtado, 
cuyo principal aparte al respecto traslada, pa
ra argüír: 

"El Tribunal no comparte la anterior apre· 
ciación. La considera ligera e infundada. Pues a 
su juicio los elementos probatorios en que el 
Juez se basa para formulada. no llevan su crite" 
rio a aceptar como un hecho cierto, es decir, ple
namente demostrado, la mala fe patronal en el 
caso que ocupa su atención". Y para confirmar 
este aserto, entra a analizar los elementos fácti
cos apreciados por el a-quo y les resta el valor 
probatorio ql!e éste vio en los mismos. 

Por tanto, es cierta la crítica que hace el opo
nente al cargo que se estudia, . ya que, por el 
primer aspecto, se trata de interpretación de la 
norma tantas veces citada y, por el segundo, de 
saber si el estudio de las pruebas que el senten· 
ciador de segundo grado realizó, comporta error 
de hecho manifiesto o evidente. Y no habiéndo" 
se formulado la censur'a por ninguno de estos 
dos conceptos, la Sala- no puede casar el fallo 
impugnado. · 

De otro lado, también es acertado el op~sitor 
al afirmar que no hubo falta de aplicación deli 
artículo 65 invocado, pues este concepto de vio
lación de la ley se presenta cuando el Tribunal 
hace caso omiso de la norma y no cuando la tie
ne en cuenta para declarar que sus efectos no 
convienen al asunto estudiado. Un precepto pue
de aplicarse en dos sentidos : condenando con 
hase en él o absolviendo con apoyo en el mismo 
y, aun cuando en lenguaje corriente Slllela decir" 
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se en el segundo caso, que no es aplicable la nor
ma, la 1'ealidad es que sí fue tenida en cuenta 
para resolver el litigio, sólo que dio por resul
tado la absolución y no la condena impetrada. 
Y lo que el Código trae como concepto de in· 
fracción legal "por falta de aplicación", no es 
este segundo evento, sino el de que el sentencia
dor ignore el precepto o no le reconozca validez, 
no obstante incidir en una situación de hecho 
dada, como lo han explicado los autores y la ju
risprudencia. Véase al respecto la sentencia de 
esta Sala de 18 de mayo de 1968, en el juicio de 
Pablo Emilio Espino Largo contra Cet'vecería 
Andina S. A. 

Por últmo,. no es de recibo la acusacwn por 
haber rebajado el monto de las costas, pues es 
sabido que éstas no son materia del recurso . de 

casación, según lo- ha expuesto también en for
ma reiterada la doctrina de la Corte. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia acusada. 

Con costas a cargo· del demandante-recurrente. 

COPIESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

' 
losé Enrique Arboleda Valencia, C rótatas 

Londoño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente .Mejía Osario, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - SaLa de Casación 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N'! 42.
Bogotá, D. E., julio quince de mil novecientos 
sesenta y nueve. 

(]Ponente: Abogado Asistente~ doctor ]osé 
Eduardo Gnecco C.). 

MARCOS PARRA HEJRNANDEZ, mayor y 
vecino de Bogotá, demandó por medio de apo
derado a CERVECERlA ANDINA S. A., domi
ciliada en esta ciudad, a fin de que sea conde
nada a pagarle las cantidades que resulte a de
berle por concepto de prestaciones sociales, sa
lal'ios e indemnizaciones. 

Según los hechos de la demanda, Marcos Pa
rra Hernández prestó sus servicios a Cervecería 
Andina S. A. desde el 5 de enero de 1956 hasta 
el 22 de julio de 1960; fue despedido injusta
mente el 14 de julio del mismo año, y mientras 
fue trabajador de la sociedad demandada, deven
gó un sueldo fijo de quinientos pesos mensua
les y un porcentaje sobre las docenas de cerveza 
vendida, que ascendió durante el lapso trabaja
do a $ 600.00 mensuales en promedio; a pesar 
de haber sido injusto e ilegal el despido, la so
ciedad demandada no le ha pagado las prestacio
nes sociales ni el lucro cesante. 

Al contestar la demanda, el apoderado de 
Cervecería Andina S. A. aceptó la prestación de 
servicios y las fechas de ingreso y retiro del 
trabajador demandante, y negó los demás hechos 
de la demanda. Propuso las excepciones perento
rias de inexistencia de las obligaciones, pago y 
prescripción. 

Cumplido el trámite de primera instancia, el 
Juez del conocimiento, que lo fue el Séptimo La
boral de Bogotá, dictó sentencia por' medio de la 
cual declaró probada la excepción de pago del 
auxilio de cesantía y salarios; absolvió a Cerve
cería Andina S. A. de las demás peticiones con
tenidas en la demanda instaurada por Marcos 
Parra Hernández, y condenó en costas a la parte 

demandante, quien apeló del fallo de primera 
instancia. El Tribunal Superior de Bogotá, Sala 
Laboral, al decidir le alzada confirmó en todas 
sus partes la sentencia apelada. 

Interpuesto el recurso de casación por el apo
derado del demandante, fue concedido por el 
Tribunal Superior, y admitido por esta Sala. La 
demanda de casación se presentó oportunamente, 
y el recurso se decidirá previo su estudio y el 
del escrito del opositor, también presentado en 
oportunidad. 

ALCANCE' DE LA IMPUGNACION 

Solicita ~1 recurrente se invalide el fallo acu
sado, en cuanto por él se absuelve a Cervecería 
Andina S. A. de pagar a Marcos Parra Hernán
dez suma alguna por concepto de salarios,. au· 
xilio de cesantía, lucro cesante, indemnización 
por mora y costas del juicio y que constituida 
la Corporación en Tribunal de Instancia, pro
fiera las condenas impetradas en la demanda 
principal, por' los aludidos conceptos. 

Con fundamento en la causal 1 ~ del artículo 
87 del Códig9 de Procedimiento Laboral formu
la cuatro cargos, los cuales se estudiarán en su 
orden. · 

PRIMER CARGO 

"Al no condenar a la sociedad demandada a 
pagar a mi mandante el valor completo de los 
22 días de sueldo correspondientes al período 
comprendido entre el l'? y el 22 de julio de 1960, 
el fallo impugnado es violatorio, por vía indi
recta, del artículo 57, regla 4~, del C. S. del T., 
en concordancia con el artículo 140 del mismo 
Estatuto, violación proveniente de los eviden
tes errores de hecho en que incurrió el fallador 
de instancia al desestimar valiosas pruebas que 
obran en autos". 

Para el recurrente la no aplicación de los pre
ceptos citados y su consecuencia! violación por 
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vía indirecta, ·obedeció a que el Tribunal de 
Instancia no tuvo en cúenta las siguientes prue
bas: á) La demanda, en cu.yo hecho 1 '! se afir
ma que Parra Hernández trabajó desde el 5 de 
enero de 1956 hasta el 22 de julio de 1960 al 
servicio de Cervecería Andina S. A. (fl. 5); b) 
contestación a la demanda, en donde el apode
rado de Cervecería Andina S. A. ·aceptó el he
cho 1 '! de la demanda (f. 14 ) ; e) posiciones del 
Gerente de la spciedad demandada, quien con
fesó que Marcos Parra Hernández trabajó al ser
vicio de Cervecería Andina S. A., desde el 5 de 
enero de 1956 hasta el 22 de julio de 1960 
(f. 40); d) documentos de folios 30 y 31, apor
tados por la empresa demandada, en los cuales se 
reconoce que Marcos P'arra Hernández devengó 
con posterioridad al 1'! de julio de 1957 un pro· 
medio mensual de $ 892.71, base sobre la cual se 
le hizo una· liquidación parcial de su auxilio de 
cesantía; e) documento· de folio 24, en el cual 
consta que sólo se pagó al actor, mediante de
pósito judicial, la suma de $ 366.57 como re
muneración fija en el periodo- comprendido en
tre el 1'! y el 22 de julio de 1960, y $ 131.70 
por comisiones, o sea un total de $ 498.37 por· 
22 días de salario, siendo ~sí que ha debido pa
gársele la cantidad de $ 654.50, equivalente a 
22 días de remuneración sobre la base de $ 892.71 
mensuales que devengaba en promedio. 

"De no haber incurrido en el evidente error 
de hecho -agrega el recurrente---, consistente en 
la desestimación de las singularizadas pruebas, 
el Tribunal de instancia habría condenado a Cer
vecería Andina S. A. a pagar a Marcos Parra 
Hernández la cantidad de $ 166.13, valor de 
la diferencia resultante entre lo consignado por 
22 días de salario y lo que realmente valía tal 
remuneración". 

Para el opositor el· cargo no tiene fundamen
to alguno, pues el demandante siempre . deven
gó un salario .fijo y una comisión por venta de 
cerveza, o . .sea un ·sa1ario variable. De ·ahi que 
su salario mensual resultara. siempre distinto, no· 
sólo de un mes a otro, sino también en relación 
con el. promedio anual que se tuvo en cuenta 
para liquidar parcialmente el auxilio de ce
santía. 

.LA SALA CONSIDERA: 

No expresa claramente el impugnador en qué· 
consiste el error de hecho en que incurrió el 
Tribunal. Sin embargo, interpretando el cargo, 
la. sala llega a la. conclusión que se le atribuye 

a la· sentencia de segunda instancia no haber da
do por demo'strado que el salario devengado por 
Parra Hernández durante los veintidós días de 
julio de 1960, fue el de $ 892.71 en promedio 
mensual. 

Ahora bien: el Tribunal, para concluir que 
los salarios correspondientes a los día~ del 1 '! al 22 
de julio habían sido pagados, tuvo en cuenta la 
copia de las diligencias de consignación que Cer
vecería Andina S .. A. hizo en el Juzgado Tercero 
Laboral de Bogotá, (fls. 24, 25 y 26) prueba 
que el acusador señala como no apreciada. Es
te error en la formulación del cargo es contra
rio. a la técnica de casación, pues habiendo ela
borado el Tribunal un juicio en relación con es
ta prueba, debía el recurrente demostrar que era 
equivocado dicho proceso lógico, lo que no es 
posible hacer si. considera que la prueba con ba
se en la cual llegó el Tribunal a una determina
da conclusión, no fue apreciada. 

Por otra. parte, el documento que obra ·a fo
llo 31 señala como salario base para liquidar el 
auxilio de cesantía el promedio mensual de lo 
devengado en el año anterior al 30 de abril de 
1960, que asciende a $ 892.7i, pero no indica 
que ese salario fue el devengado del 1 '! al 22 
de julio de 1960.-Siendo el salario de Parra 
Hernández de carácter mixto, es decir, constituí
do por una cantidad fija, cuya cancelación no 
se discute, y una variable, bien podía el Tribu
·nal atenerse, respecto al valor del salario varia
ble devengado en esos días por el trabajador', a 
la cantidad que confesó la empresa al hacer la 
consignación de lo debido por ese concepto, y no 
estimar como tal el promedio mensual de lo de
vengado .en el año anterior al 30 de abril de 
1960, sin que por ello incurr-iese en un error 
evidente de hecHo. · 

No habiéndose demostrado la acusación,. no 
prospera el cargo. 

SEGUNDO CARGO 

"Al no proferir condena alguna a cargo de 
Cervecería· Andina S. A. a favor de Ma,rcos Pa
rra Hernández por concepto de auxilio de ce
santía, el fallo acusado. es violatorio, por vía in
directa, de los artículos 249 y 254 del C. S. del 
T., en concordancia con la Resolución 291 de 
1951, emanada del Ministerio del Trabajo, vio
lación derivada de evidentes errores de hecho 
en la estimación de valiosas pruebas que obran 
en autos". 
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Las pruebas erróneamente apreciadas, según 
el recurrente, son las siguientes : a) documento 
del folio 24, que constituye plena prueba de que 
al señor Marcos Parra Hernández se le dedujo 
en su liquidación final la cantidad de $ 3.435.06 
por concepto de una liquidación parcial de ce. 
santía autorizada por funcionario competente 
mediante Resolución 4080, de mayo 25 de 1966; 
h) documento de folio 26, demostrativo de la 
inconformidad de P'arra Hernández cuando le 
fue entregada la insignificante suma de $ 339.40; 
e) documento de folio 31 que pone en evidencia 
una liquidación hecha a Marcos Parra Hernán
dez, por concepto de auxilio de cesantía en el 
lapso comprendido entre el 5 de enero de 1956 
y el 30 de abril de 1960, en cuantía total de 
$ 3.435.06, que no es un recibo, sino una sim
ple liquidación por cuanto la suma respectiva 
no podía ser entregada al mismo demandante, so 
pena de ser nulo el pago, según lo prescrito por 
el art. 254 del Código del Trabajo, pues el 30 
de abril no se dio término al respectivo contrato 
laboral; y d) documento de folio 30, o sea el 
texto original de la Resolución N'? 4080 de 25 
de mayo de 1960, emanada de la Oficina Re
gional del Trabajo de Cundinamarca, providen
cia mediante la cual se autorizó a Cervecería 
Andina S.A. para liquidar y pagar a Marcos 
Parra Hernández "su auxilio parcial de cesantía 
por el tiempo comprendido entre el 1'? de julio 
de 1957 y el30 de abril de 1960", sobre la hase 
de un salario de $ 892.71 mensuales, y se au
toriza a la misma Cervecería Andina S.A., para 
que le pague a Víctor Hernández Díaz, por ?Den
ta de Marcos Parra H., la cantidad de tres mil 
cuatrocientos treinta y cinco pesos con seis cen
tavos. 

Dice el recurrente que del último documento 
se desprenden los siguientes hechos : 1 '? la liqui
dación parcial de cesantía autorizada por el Mi
nisterio del Trabajo no cobija el lapso de servi
cios prestados con anterioridad al 1? de julio 
de 1957; 2? Dicha liquidación se circunscribe 
al lapso comprendido entre el1'? de julio de 1957 
y el 30 de abril de 1960; 3? El valor de la re
ferida liquidación debía ser entregado por' Cer
vecería Andina S.A., al señor Víctor Hernández 
Díaz y no a Parra Hernández; 4? No hay prue
ba alguna de que Cervecería Andina S.A. hu
biese hecho entrega a Víctor Hernández Díaz de 
la suma correspondiente a la liquidación parcial 
de cesantía del señor Parra Hernández; 5<:> Tam
poco hay prueba de que la sociedad demandada 
hubiese pagado a Marcos Parra el valor de la 

aludida liquidación parcial de cesantía, puesto 
que el documento de folio 31 es una liquida
ción, mas no un recibo. -Y en el supuesto de 
que dicho .documento fuese un recibo, agrega el 
impugnador, el pago respectivo estaría viciado 
de nulidad absoluta, según lo prescrito por el 
art. 254 del C. S. T., por ser violatorio de lo 
ordenado en· la Resolución que autorizó la li
quidación, y en consecuencia la cancelación res
pectiva hecha directamente a Parra Hernández, 
si fue que la hubo, no produjo efecto jurídico 
alguno. 

Termina el recurrente diciendo que "si el Tri
bunal de Instancia no tuvo en cuenta lo que 
se deja observado, es preciso incluir que incu
rrió, al proferir el fallo impugnado, en un evi
dente er'ror de hecho en la estimación de las 
pruebas mencionadas, error que lo condujo, por 
vía indirecta, a violar los arts. 249 y _254 del 
Có~~go- Laboral". 

Según el opositor, el pago de la cesantía par
cial fue autorizado por el Ministerio del Tra
bajo en la cuantía indicada; que dicho pago de
bía hacérsele al actor, pues de eso se trataba, 
no a ninguna otra persona; que cosa distinta 
es que la suma en que consista se le entrega· 
ra, por cuenta del actor, a su prometiente ven
dedor; que el pago se demuestra con el docu
mento de folio 31, ~irmado por el a~tor, en que 
éste declara que recibe simbólicamente su ce
santía parcial y diputa a la sociedad demanda
da para que en .su nombre, le pague a su acree
dor. 

La Sala Considera : 

En relación con el auxilio de cesantía, dijo 
el Tribunal: "A folio 3]., figura una liquida
ción parcial de cesantía verificada a entera sa· 
tisfacción del trabajador con expresa constancia 
suya y previa autorización de la Oficina Sec
ciona! del Trabajo ·de Cundinamarca, según 
Resolución que obra en autos (fol. 30); liqui
dación ésta que comprende el tiempo de ser
vicio desde el 5 de enero de 1956 hasta el 30 
de abril de 1960.-A folio 24, aparece el ex· 
tracto de la liquidación de prestaciones del de
mandante, en la que aparece el total de la 
cesantía, menos la liquidación parcial pagada el 
30 de mayo de 1960 (fol. 31), quedando un 
saldo por tal concepto que le fue consignado 
y entregado al trabajador (fol. 26) .-Por lo an
terior, igualmente, procede la declaratoria de. es
tar probada la excepción de pago respecto al au-
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xilio recla:tpado, .Y como así lo resolvió el a~quo 
se confirmará su decisión". 

Sostiene el recurr'ente que la liquidación par
cial de cesantía se autorizó por el Ministerio 
del Trabajo por el período comprendido entre 
el 1'? de julio de 1957 y el -30 de abril de 1960, 
y no entre el 5 de enero de 1956 y el 30 de 
abril de 1960, como lo afirma el Tribunal. En 
realidad, la Resolución del Ministerio del Tra
bajo (fl. 30), autoriza a pagar el auxilio de 
cesantía cotnprendido entre el 1 '? de julio de 
1957 al 30 de abril de 1960, que asciende a la 
cantidad de $ 3.435.06 a razón de un salario 
de $ 892.71, por un período de dos años diez 
meses.-Pero claramente se observa que fue un 
err'or del Ministerio, pues la cesantía corres· 
pondiente a dicho período, con un salario de 
$ 892.71, no da la cantidad que se indica en 
la Resolución como valor del auxilio parcial, 
sino otra menor.-El error de la Resolución se 
ve más patente si se analiza el documento que 
obra a folio 31, en donde la liquidación hecha 
por la empresa a partir del 5 de enero de 1956. 
asciende exactamente a la su~a señalada por e] 
Ministerio como valor del auxilio parcial de ce
santíá, teniendo en cuenta que hasta el 30 de 
junio de 1957 se liquidó con un salario ,dife. 
rente. De ahí que no hubiese incurrido el Tri
bunal en error de hecho al afirmar que la li
quidación par'cial del ·auxilio de cesantía se hizo 
por el. período comprendido entre el 5 de enero 
de 1956 y el 30 de abril de 1960, pues así lo 
aceptaron las partes en el documento que obra 
a folio 31, y las operaciones aritméticas con
cuerdan con lo que allí se afirma. 

Cuap.to a que no está demostrado que el pago 
se hizo al prometiente vendedor, señor Víctor' 
Hernández Díaz, como lo ordena la Resolución 
del Ministerio del Trabajo, es de observar que 
de las pruebas señaladas como apreciadas erró
neamente, especialmente del documento del fo
lio 31, no se desprende lo contrario, es decir, 
que el pago no se hizo a Víctor Hernández Díaz.
Dice en lo pertit;~-ente este documento : "Decla
ro que hallo correcta la presente liquidación de 
conformidad con la Resolución N'? 4080 de 25 
de mayo' de 1960 y para constancia firmo; au
torizando a la Empresa para que dicha suma sea 
pagada a favor de Víctor Hernández Díaz.-Re
cibí.-(fdo.) Marcos Parra Hernández". 

Si ésta y las otras pruebas que se señalan co
mo no apreciadas, no demuestran claramente que 
el pago no se hizo al prometiente vendedor Víc-

tor Hernández Díaz, bien podía presum;r el 
Tribunal, con fundamento en la conformidad 
del trabajador con la liquidación, autorización 
para que se le entregara la suma liquidada al 
tercero, la constancia de haber recibido y la au
torización del Ministerio del Trabajo para li
quidar parcialmente el auxilio de cesantía, que 
la cantidad obtenida por este concepto fue en
tregada al prometiente vendedor, sin que por ello 
incurriera en evidente error de hecho, pues esta 
presunción del Tribunal no está desvirtuada y 
se fundamenta en hechos indi1cadores que se 
encuentran debidamente demostrados. 

Por otra parte, si el recurrente entiende que 
el Tribunal considerÓ· que era suficiente acredi
tar la Resolución del Ministerio del Trabajo, la 
confotmidad del trabajador con la respecti.va li
quidación y su autorización para la entrega del 
valor de la cesantía al prometiente vendedor, 
para que se llenaran los requisitos exigidos por 
el art. 254 del C. S. del T., en relación con el 
art. 5'? de la Resolución 291 de 1951, la acu
sación no era pr'ocedente a través del motivo que 
escogió, sino por otro diferente. 

La· no demostración del error evidente de he
cho que se le atribuye al . Tribunal, impide la 
prosperidad del ca1·go. 

CARGO TERCERO 

"La absolución de la Sociedad dem,andada por 
concepto de lucro cesante a qlle se refiere el 
fallo impugnado es violatoria, por vía indirecta, 
del ar't. 64 del Código Sustantivo del Trabajo, 
en concordancia con los arts. 62 y 63 del mis
mo Estatuto. Dicha violación se deriva del evi
dente error de hecho en ·que incurrió el ad-quem 
en la estimación de valiosas pruebas que obran 
en autos relacionadas con el despido de Marcos 
Parra Hernández por parte de la Sociedad de
mandada". 

Las pruebas erróneamente apteciadas por el 
Tribunal, según el impugnador, son las siguien
tes: 

a) Documento de folio 2, suscrito por el Jefe 
de Personal de Cervecería Andina, en donde se 
afirma que el despido de Parra Hernández se 
cumplía por orden de la Ger'encia, afirmación 
que luego fue desvirtuada por el propio Geren
te; b) Posiciones del Gerente, quien confesó que 
sólo había tenido conocimiento del despido de 
Marcos Parra después de consumado el· hecho; 
que no se le había consultado previamente tal des-
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pido y que sólo había ordenado una investie;a· 
ción de los hechos sucedidos entre el mismo Pa
rra y Agustín Pardo ( fls. 42 y 43); e) Decla. 
ración de Santiago Bernal, quien incurriendo en 
flagr'ante contradicción, dice en su informe del 
folio 28 que Parra "le mandó dos trompadas 
al señor Pardo", mientras en su declaración afir
ma que Parra sólo "le lanzó un golpe a la cara" 
( fl. 63) .-Dice el recurrente que la parcialidad 
de este declarante se deriva del altercado que an
teriormente había tenido con Parra (fl. 64); d) 
Declaración de Agustín lPardo, co-autor del inci
dente con Parra, quien dice en su informe de 
folio 27 que el demandante le lanzó "dos pu
ños", y en su declaración bajo juramento afirmó 
que habían sido "tres bofetones en la cara" (f. 
55); la enemistad de este testigo, además de la 
contradicción en sus afirmaciones, deja sin va
lor su dicho, agrega el impugnador; e) Declara
ción de Luis Carlos Zorro, quien da fe en su 
informe de folio 29 y al rendir su testimonio, 
que sólo fue un puñetazo el que Parra dio a 
Pardo, y atestigua el buen comportamiento del 
señor Parra; f) Declaración de Plazas Ortiz, 
quien declara que lPardo quiso arrebatar el tur
no a Parr'a por la fuerza y lo ofendió de pala
bra, en vista de lo cual ~arra con el codo trató 
de alejar a Pardo a fin de tomar el turno que 
le correspondía, y que se presentó algún cruce 
de palabras entre ellos, de menor gravedad ( fl. 
56); g) Declaración de Castellanos Huertas, 
quien afirma que Mal'cos Parra tenía un turno 
antes de Fardo para entregar el dinero, y que 
sin que el testigo supiera qué había sucedido, 
la papeleta de Pardo quedó con la prioridad pa
ra la entrega; que se produjo la reacción de Pa. 
rra a quien le correspondía el turno por der'e
cho; que Pardo se disgustó y reclamó su turno 
en forma ofensiva; que lParra con el codo lo 
retiró y le dijo~ el turno es mío, pero que no 
hubo trompadas; que Pardo hacía alarde de que 
era familiar' del Gerente de la Cervecería, y que 
Parra observaba. conducta intachable, tanto en 
sus compromisos particulares como en las la
bores relacionadas con la empresa. 

Para el recurrente, de las pruebas anteriores 
surgen las siguientes conclusiones : 

19-Los testimonios de quienes declararon en 
favor de la empresa son contradictorios entre sí 
y no concuerdan en lo fundamental de su dicho, 
por lo cual la eficacia procesal de tales testimo
nios es ninguna; 29-Todos los declarantes de la 
parte demandada eran cuando rindieron su tes
timonio, empleados de Cervecería Andina, lo 

que hace presumir parcialidad en ellos; 3'?--Los 
testigos Pardo y Bernal, reconocieron haber te
nido alter'cados personales con Parra Hernández, 
lo que resta valor probatorio a sus declaraciones; 
49-Los testigos Plazas Ortiz y Castellanos Huer
tas, quienes ya no eran empleados de la empresa 
cuando declararon, dan fe de que no hubo ningu
na agresión de Parra a Pardo, y que fue éste 
quien agredió y provocó a su compañero die la
bores al pretender' arrebatarle un turno prefe. 
rencial, momento en el cual Parra se limitó a 
separarlo con el codo para tomar sti propio tur
no; 59-El comportamiento de Pardo con su 
compañero de labores se debió a que aquél ha
cía ostentoso alarde de ser pariente del Gerente 
de la Cervecería Andina S.A. 

"De lo anterior se concluye -termina el im
pugnador- que en autos no está probada la justa 
causa de despido invocada por la Empresa de
mandada al despedir intempestivamente al se
ñor Marcos Parra Hernández''. 

La Sala Considera : 

El Tribunal,. al estudiar la justa causa de des
pido, se refirió a los testimonios de Humberto 
Plazas O. y José Gustavo Castellanos, quienes 
afirman que Parra trató de alejar a Pardo con 
el codo, y que entre éstos se presentó un cruce 
de palabra de regular gravedad. No otra cosa 
dicen estos testigos, como lo reconoce el propio 
recurrente. Al referirse a los testimonios de 
Agustín Pardo, Santiago Bernal y Luis Carlos 
Zorr'o, dice el ad-quem que de ellos se despren
de que entre Parra y Pardo se cruz'aron frases 
fuertes con motivo del turno para la entrega de 
los dineros y el señor Parra le dio un puñetazo 
o dos en la cara al señor Pardo. Esto es lo que 
en síntesis declaran dichos testigos. 

Luego agr'ega el Tribunal: "Es evidente que 
tanto el retiro con el codo y las palabras ofen
sivas del señor Parra para con el señor Pardo, 
de que hablan los dos primeros declarantes, co· 
mo la discusión grosera y los puñetazos de Parra 

_ con Pardo, de que hablan los oüos testigos, 
constituyen actos de violencia, injuria o malos 
tl'atos por parte del demandante, que atentan· os
tensiblemente contra la disciplina de la empresa 
y que por tanto, son justas causas para dar por 
terminado unilateralmente el contrato de traba
jo, sin previo aviso, por parte del patrono'''. 

Como puede observarse, el ad-quem llegó a la 
conclusión de que se había demostrado que Pa
rra incutrió en actos de violencia, injuria y ma-
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los tratos hacia Pardo, con hase en los testimo
nios que el recurrente señala como mal aprecia
dos, que se refieren unos a que el demandante 
lanzó puñetazos a Pardo, otros que profirió pa· 
labras ofensiv·as contra él, y los demás, que se 
limitó a empujarlo con el codo. No se ve, por 
lo tanto, que el Tribunal hubiese incurr'ido en 
error de hecho al dar por demostrada la justa 
causa invocada por el patrono para despedir a 
Marcos Parra, pues de estas declaraciones no se 
deduce lo contrario, o sea la inexistencia de la 
justa causa. 

Cuanto a la crítica que se hace a los testimo
nios de Pardo, Bernal y Zorro, por el hecho de 
ser trabajadores de la sociedad demandada, es 
sabido .que la jurisprudencia ·ha considerado· que 
en materia laboral no es posible aplicar con ab
soluto rigorismo el rechazo del testimonio de 
quienes sean empleados del patrono, "pues se 

. correría el riesgo de hacer imposible la prueba 
de los hechos que precisamente por sucederse en 
el momento o con oportunidad del trabajo, no 
pudieran ser presentados sino por el personaL de
pendiente". En estos casos, puede el sentencia
dor admitir los testimonios o rechazarlos, me· 
diante la crítica que haga de ellos, dentro de 
los principios consagrados en el art. 61 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. Y en relación con 
el altercado, que Pardo. y Bernal tuvieron con 
el demandante, ese hecho por sí sólo no es de
mostrativo de la existencia de una grave ene
mistad entre ellos. No prospera el cargo. 

CUARTO CARGO 

"En cuanto no condenó a pagar al actor, por 
parte de la sociedad, suma alguna de indemni
zación moratoria, el fallo impugnado es viola
torio, por vía indirecta, del arl. 65 del Código 
del Trabajo. Tal violación se derivó del evidente 
error de hecho en que incurrió el ad.quem al 
estimar. el valor probatorio de los documentos de 
folios 24, 25, 26, 30 y 31 del Cuad. principal". 

Para el recurrente, de los documentos a que 
se refiere a la enunciación del cargo, se infíere 

claramente que la Empresa adeuda a Marcos Pa
rra Hernández la suma de $ 3.435.06, por con
cepto de auxilio de cesantía, según demostró al 
formular el cargo segundo, que pide sea tenido 
en cuenta al dirimir este último cargo. La deu
da proviene, agrega el ·impugnador, de la errÓ· 
nea y nula liquidación parcial de cesantía he
cha al actor con violación flagrante no sólo de 
la ley sino de la Resolución Administrativa que 
la autorizó. 

La Sala Considera : 

Dependiendo este cargo de la prosperidad de 
los cargos primero y segundo, que persiguen la 
condena por salarios y auxilio de cesantía, es 
obvio que al quedar· intacta la sentencia recurri
da por medio de la cual, al confirmar la de pri
mer grado se declaró probada la excepción de 
pago en relación con estas peticiones, y se ab
~olvió a la demandada Cervecería Andina S.A., 
de las· demás prestaciones solicitadas, no puede 
tener éxito este último cargo que pretende la 
condena por indemnización moratoria por falta 
de pago de los salarios y prestaciones sociales, 
cuya condena a satisfacerlos no se ha pronun
ciado. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombr~ de la República de 
Colombia y por autoridad de la ~ey, NO CASA 
la sentencia recurrida. · 

Costas a cargo del recurrente. 

COPIESE, PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE' EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL.DE ORIGEN. 

luan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Cuando ell fallo se llimita a decl-arar pro
bada aig¡nna exeepeñón de ias l!llUe no extin
gUllent eR l!llereeho lllle reelamar judicialmente 
de lllUllevo, esto es, de Ras que ponen fi.n al 
J!Droeeso, pero dejanl!llo abierto en eamftno pa
ra llllUlle se ñni.cñe mnevamente el jnieio, euan~ 
llllo Ua providencia no define el· fondo del li
tigio, no puede dár~ele a tall proveído la 
eami.cacñón lllle senteneia l!llefñnitiva y él ca
l!'eee lllle Ull.DO de nos rel!llUllisitos esenciales pa
ra ll!lllle sea viablle ell recUllrso extraordinario. 

Corte Suprema de ]usticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Seccrión Primera.-Acta N'! 50.
Bogotá, D. E., julio diez y seis de mil nove· 
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente : doctor Jorge Gaviria Sa
lazar). 

Por demanda que correspondió al Juzgado 5~ 
Laboral del Circuito de Medellín, ese Despacho 
conoció de un juicio sobre pago de mejoras, ini
ciado por RAFAEL A VENDAÑO S. contra OC
TAVW ECHAVARRIA HERNANDEZ. El 
libelo se fundamenta en numerosos hechos que 
a continuación se sintetizan : 

1'?-El 9 de febrero de 1960 los señores Luis 
Vélez Arango, Nena Mesa de Vélez y Angela 
Mesa de Correa, propietarios de la finca "El 
Convento", ubicada en jurisdicción del Muni
cipio de Copacabana ( Antioquia ), celebraron 
con Octavio Echavarría H. y Rafael Avendaño 
S., un contrato de aparcer'ía con duración de 
15 años, para cultivar cabuya; 

2?-Echavarría y Avendaño tenían tJ· carác
ter de productores; 

3?-Se convino en el contrato que el producto 
neto del cultivo sería repartido así: un 60o/o 
para los productores y un 40% para los propie· 
tarios de la finca, a quienes se otorgó la facultad 
de ceder tal porcentaje en caso de venta del in· 
mueble; 

4?_:En desarrollo del contrato, Avendaño, 
técnico en el ramo de la agricultura, seleccionó 

los lotes para el cultivo de la cabuya; realizó 
todos los trabajos para el montaje de la planta
ción, como hechura de semilleros, preparación 
de suelos, apertura de huecos, trazos, siembras 
y abonos y cumplió las funciones inher'entes a 
la administración hasta el primer corte de unas 
120.00.0 matas; 

5'?-Se obligó también el demandante a sem. 
brar no menos de 50.000 matas de cabuya al año, 1 ' 

pero .en tres, había sembrado 250.000 aproxima
damente; 

6?-En el mes de septiembre de 1960 el se
ñor Octavio Echavarría compró la finca a los 
señores V élez, continuando con el doble carác· 
ter· de propietario y pr'oductor, vendiéndola nue
vamente en octubre de 1963 al señor Luis V é
lez R., sin tomar en cuenta los derechos de 
Avendaño en las mejoras plantadas; 

7'?-A cuenta de utilidades y .en sumas pe· 
queñas Echavarría entregó al actor hasta el 31 
de diciembre de 1962 la cantidad de$ 25.748.00. 
fecha en la cual' la finca había producido 1~ 
suma de $ 77.645.18, de la que correspondía de
ducir el 20% para amortizar los gastos de siem
br'as, semillas, etc., y del valor restante el 30o/o 
pertenecía a A vendaño para abonar a lo recibido 
en avances; 

8'?-Para el servicio exclusivo de la finca se 
compró un picot por la suma de S 17.000.00. 
Este dinero junto con otro provino de contratos 
sobre siembra de cabuya en fincas de otros due
ños y de la venta de semillas pequeñas de la 
misma mata, que ejecutó e hizo A ven daño y 
cuyos valores recibió Echavarría. El !vehículo 
quedó en compañía y un saldo a favor deli de
mandante pot' $ 5.150.00 todavía no le ha sido 
entregado; 

9'?-Los gastos de sostenimiento del picot se 
hicieron por cuenta de la finca, con excepción 
de la gasolina que fue pagada por partes igua
les. El demandante no percibió suma alguna 
por el aprovechamiento del vehículo durante 
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tres años, tiempo en el cual prestó el servicio 
adicional de chofer del mismo; 

1 
10'?,...--El demandante hizo pagos de gastos ge-

nerales por $ 3.418.57, que no le han sido reem
bolsados por Echavarría; 

11'.'-La finca abrió cuenta corriente .en el 
Banco Industrial Colombiano de J unín, para 
llevar a ella los dineros provenientes de la ven
ta de los productos, que ascendieron a la suma 
de $ 77.645.18, contando el tiempo hasta el 31 
de diciembre de 1962. También contra esta cuen
ta se giraron cheques para compra de maquina
ria (se relaciona en la demanda), abonos, ma· 
teriales para la finca, y se pagaron jornales par'a 
ensanche de los cultivos y prestaciones sociales. 
Estos cheques eran firmados por Rafael Aven· 
daño y Octavio Echavarría y llevaban l~ protec· 
ción de un sello con la leyenda "Finca El Con
vento, Copacabana"; y, 

12'.'-0ctavio Echavarría. en forma inexplica· 
ble separó de la administración y explotación 
de la finca al demandante el 3 de.junio de 1963. 

Admitida la demanda el Juzgado ordenó co· 
rrer al demandado el traslado legal y éste por 
conducto de apoderado la contestó, negando al· 
gunos hechos por no ser ciertos o estar presen
iados en forma diferente a la real; aceptó otros 
y propuso las excepciones de pago, inexistencia 
de la obligación y "la de declinatoria de juris· 
dicción, por no ser competente el Juez de Tra
bajo para conocer' de la demanda promovida". 
Dijo el demandado que tales excepciones las 
fundamentaba en las explicaciones que dio al 
contestar ·la demanda, y además en las siguien
tes consideraciones : 

"La competencia es 'la medida como se dis
tribuye la jurisdicción entre las distintas auto· 
ridades judiciales'. Y, es la ley la encargada de 
hacer esta distribución. La · ley colombiana al 
repartir la jurisdicción instituyó la especial del 
trabajo 'para decidir los conflictos jurídicos que 
se originen directa o indir'ectamente en el con
trato de trabajo' (art. 2 del C. S. del T.) (sic). 
Posteriormente otras disposiciones legales han 
adscrito a esa jurisdicCión el conocimiento de 
otros asuntos que en todo caso tengan carácter 
económico-social, pero no de · carácter económi
co simplemente. Como por' ejemplo las relacio
nes entre arrendadores y aparceros, poramberos, 
vivientes, mediasqueros, cosecheros, etc., en 
donde hay un interés de protección social. Pero 
esta protección social no opera en las relaciones 

de tipo económico simplemente como las que 
surgen de una sociedad comercial o civil". Fi
naliza el demandado afirmando que los conflic
tos que surjan entr·e los socios de una de estas 
sociedades no están regulados por el Decreto 291 
de 1957. 

En la audiencia de conciliación y trámite de 
fecha 11 de febrero de 1964 (folios 21 y ~2, 
cdno. N'.' 1), se expresó así el Juzgador: "Aun
que se trata de una excepción dilatoria y de pre
vio pronunciamiento en esta audiencia, de con
formidad con el inciso segundo del artículo 32 
del C. P'. T . , el Despacho difiere su decisión 
para el momento de proferirse el fallo respecti
vo, por' considerar que solo a través de la prue
ba que se produzca en el juicio, unida a la do
cumental anunciada y presentada por las partes 
podrá establecerse con claridad si se trata de 
un contrato de sociedad de hecho, o de un con· 
trato de aparcería para efectos de determinar la 
competencia" (folios 21 vto. y 22). 

Fue así como se tramitó la primera instancia 
y se citó para audiencia de juzgamiento (folio 
17 4 vto., cdno. N'.' 1 ), la cual tuvo lugar el 11 
de febrero de 1965. 

En el fallo el Juzgado estudió lo referente al 
arrendamiento de tierras, a la aparcería, a la so
ciedad, etc., y concluyó: 

"Sabido es que la Justicia Laboral fue ins
tituida para proporcionar a los trabajadores asa· 
lariados, y a los campesinos pob~es y desvalidos 
(por extensión), que son la 'parte débil' en los 
contratos de trabajo y de arrendamiento de pre
dios rústicos, un medio proporcionado. a su si
tuación económica y a sus alcances de hacer va
ler sus derechos. Se quiso dotar a esa clase de 
elementos sociales, los menos favorecidos y con 
menos recursos, el medio de obtener justicia sin 
entorpecimiento y sin erogaciones que la hicie
ran inaccesible a ellos. 

"Obviamente, no se estatuyó esta justicia es
pecial para que ante ella concurrieran los gran
des terratenientes, los empresarios agrícolas de 
tipo capitalista, los semi-ausentistas y explotado-

. res de la tierra que se valen de asalariados para 
el cultivo intensivo y extensivo de los terrenos. 
Para éstos existe la justicia ordinaria. 

"Además, debe tenerse en cuenta que éste es 
el espíritu que anima la disposición c_ontenida 
en los artículos 1'.' del C. S. del T. y 1'.' del C. 
P. del T., y que toda la legislación Laboral ha 
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de interpretarse con ese criterio, tal como lo or· 
dena el artículo 18 del mencionado C. S. citado. 

"A lo cual se agrega que a la fecha de la de
manda, de acuerdo con las pruebas presentadas 
por ambas partes, ni A ven daño era poseedor de 
mejoras en 'El Convento', ni Echavar'rÍa era el 
dueño o poseedor de la misma finca. · 

"De todo lo cual se desprende que la deman
da dirigida por Avendaño para que Echavarría 
le pague las sumas que pretende, no es la del 
desvalido aparcero contra el feroz dueño de la 
tierra, sino la deJ consocio descontento contra 
su consocio o compañero disconforme. 

"Sin que deba olvidarse que, aparte de la 
sociedad (de hecho, por' supuesto), que existió 
entre dueños y cultivadores, se hizo presente 
otra sociedad de hecho, que fue anterior a aqué
lla, y que fue constituida por Avendaño y Echa
var:i-ía con el fin de aportar cada uno de ellos 
actividad y capital en la explotación agrícola.
Esta sociedad pactó con los dueños del terreno, 
formando así la entidad jurídica de que tanto 
se ha hablado en este juicio. 

"La demanda que los socios dirigen contra sus 
compañeros de sociedad o consocios no ha sido 
sometida al conocimiento de la justicia laboral 
por' ninguna disposición legal, y no es de aque. 
llos casos que el Decreto 291 de 1957 incorporó 
a la justicia especial del trabajo. 

"'Lo que eq_uivale a decir que este Despacho 
no es competente para conocer del presente ne
gocio. y que, en consecuencia, prosperará la ex
cepción propuesta de declinatoria de jurisdicción. 
Esto, si se tiene en cuenta en el aspecto adjeti
vo lo que estatuye al respecto el artículo 331 del 
C. J., en relación con el numeral 1? del art. 330 
de la misma obra". 

Los apoderados de las partes apelaron de la 
anterior decisión y el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín al revocar la provi
dencia di jo : 

"En las condiciones en que quedan situadas 
y definidas las relaciones entre los señores Oc
tavio Echavarría y Rafael A vendaño, en los 
dos aspectos señalados en esta providencia· y en 
las etapas correspondientes a cada uno de ellos, 
no se da pues la relación jurídica alegada por la 
parte demandante, sino una verdadera vinculación 
de sociedad o compañía de naturaleza diferente 
a la prevista por el Decreto 291 de 1957, para 

atrihuír en su artículo 22 la competencia a los 
Jueces del Trabajo para conocer de los conflic
tos rurales entre propietarios y arrendadores y 
los ocupantes de los mismos en calidad de "al'ren
datarios, aparceros, colonos o similares, median
te el procedimiento del Capítulo XIV del C. de 
P. del T. y por ende la justicia especial del tra
bajo debe declararse inhibida para conocer y fa
llar litigios como el que se plantea en el pre
sente juicio". 

Pero ya en la parte resolutiva del proveído, 
el Tribunal se limitó a confirmar la sentencia 
del a-quo, es decir, ·a declarar probada la ex· 
cepción dilatoria de "declinatoria de jurisdic
ción". 

Contra lo dispúesto por el Tribunal que real
mente y, de acuerdo con los antecedentes indica
dos, no constituye sino la resolución en segunda 
instancia del incidente de excepciones dilatorias 
-la de declinatoria de jurisdicción- planteada 
en la contestación de la demanda, interpuso e] 
apoderado del actor recurso de casación. 

El Tribunal sin detenerse a examinar si su sen· 
tencia de fecha 9 de julio de 1966, decidía s~bre 
la controversia que constituía la materia del 
pleito, o sobre lo principal de éste, y por tanto 
era susceptible del recurso extraordinario de ca
sación, lo concedió, y subidos los autos a la Cor
te, la Corpol'ación lo admitió y ordenó el trá
mite subsiguiente que tuvo efectivo cumpli
miento. 

Pero estando el recurso en el estado de ser 
resuelto, encuentra la Sala que la sentencia oh
jeto de aquél, no es susceptible de casación. 

La afirmación anterior tiene su fundamento en 
que sólo se definió lo referente. a · competencia, 
declarando probada la excepción dilatoria a que 
se ha hecho alusión, y entonces no se está den
tro ·de lo establecido por el artículo 59 del De
CI'eto 528 de 1964, que indica qué providencias 
admiten el recurso extraordinario de casación. 

Lo anterior concuerda con lo dicho ya por la 
jurisprudencia laboral que al referirse a esta cla
se de fallos concluyó: "Cuando el fallo se limita 
a declarar probada alguna excepción de las que 
no extinguen el derecho de reclamar' judicialmen
te de nuevo, esto es, de las que ponen fin al pro
cesQ, pero dejando abierto el camino para que 
se inicie nuevamente el juicio, cu.ando la provi
dencia no define el fondo del litigio, no puede dár
sele a tal proveído la calificación de sentencia 
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definitiva y él carece de uno de los requisitos 
esenciales para que sea viable el recurso extraor· 
dinario" (Sentencia, 17 julio de 1953 ). 

En estas circunstancias y no obstante haberse 
admitido el recur'so interpuesto y ordenado el 
trámite posterior, no puede la Corte, como efecto 
de su actuación, incurrir ,en otro yerro, cual se
ría estudiar y pronunciarse sobre la demanda de, 
casación, profiriendo la sentencia. 

Se hará por tanto necesar'io declarar que la 
providencia de 9 de julio de 1966, pronunciada 
en segunda instancia por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín, no es suscep
tible de recurso de casación y ordenar devolver 
los autos al Tribunal de origen. 

Por lo hasta aquí expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

REVUELVE: 

,DECLARA-SE que la sentencia .de segunda 
instancia pronunciada por "el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín, no es suscep· 
tibie del recurso extraordinario de casación. 

NOTIFIQUESE, COPIESE, INSERTESE EN 
LA GACETA JUDICIAL Y DEVUELVASE EL 
EXPEDIENTE AL TRIBUNAL DE ORIGEN. 

1 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harke-r Puyaria. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Corte Suprema de ]usticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N9 49.
Bogotá, D. E., julio diez y seis de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado asistente, doctor Miguel An
gel Z úñiga). 

Agotada la tramitación correspondiente proce
de la Corte a resolver el recurso de casación in
terpuesto por la parte demandada contra el fa
llo en que el Tribunal Superior de Bogotá puso 
fin a la segunda instancia del juicio ordinario 
del tr'abajo adelantado por N¡COLAS PULIDO 
S. contra la sociedad denominada "lBERMUDEZ 
Y VALENZUELA & CIA. LTDA'', 'domicilia
da en esta ciudad. 

ANTECEDENTES 

En la demanda inicial del juicio se ·pidió se 
condenara a la sociedad "'Bermúdez y V alenzue
la & Cía. Ltda.", domiciliada en Bogotá y re
presentada por sus Gerentes, ·a- pagar a Nicolás 
Pulido S. el valor del seguro de vida de su legí
tima esposa Isidora Soledad Castillo de Pulido, 
con base en los siguientes hechos : 

En virtud de contrato escrito celebrado con la 
sociedad "Trujillo & Cía. Ltda.", la señora !si
dora Soledad Castillo de Pulido entró, a prestar, 
el 3 de diciembre de 1958, los servicios de vi
gilancia y cuidado del edificio situado en la ca
lle 86A N'! 11A-96 de esta ciudad, adminis
trado por la firma contratante de la citada se
ñora, época para la cual dicha sociedad tenía una 
nómina de empleados de valor mayor de un mil 
pesos ( $ 1.000.00). Posteriormente esta edifica
ción fue dada en administración a la sociedad 
"Bermúdez y Valenzuela & Cia. Ltda.", la que 
siguió ocupando en las mismas funciones a la 
señ~ra Castillo de Pulido y a quien le pagó to. 
dos los sueldos durante el tiempo que alcanzó a 
tl'abajar para ella, salario que consistió en la 
cantidad de doscientos ochenta pesos ( $ 280.00) 
mensuales y en el valor equivalente al ael arren-

damiento con todos los servicios del apartamento 
del propio edificio que vigilaba y cuidaba, que 
se le entregó para que lo habitara y cumpliera su 
trabajo, el que estima en la suma de setecien
tos pesos ( $ 700.00) mensuales. Encontrándose 
al servicio de "Bermúdez y Valenzuela & Cía. 
Ltda.",. falleció Isidora Soledad Castillo de Pu
lido, en el edificio donde realizaba la labor ame
ritada el 28 de septiembre de 1961, sociedad 
que le pagó al cónyuge sobreviviente Nicolás 
Pulido S. el último sueldo devengado por' su es
posa y el auxilio de cesantía correspondiente al 
tiempo de servicios por ella prestados. 

Notificada y dada en traslado, no fue contes
tada por los representantes de la sociedad deman
dada, limitándose el apoderado que constituye
ron a proponer en la primera audiencia las ex
cepciones de inepta demanda e inexistencia de 
la obligación, "en vista de que la entidad deman
dada en ningún momento ha sido patrona de 
la señora Isidora Soledad Castillo de Pulido, pues 
ha actuado siempre como simple administradora 
de los bienes del señor Rafael Bermúdez Porto
carrero propietario de la finca en la cual prestó 
sus servicios la citada señora", para comprobar 
lo cual presentó varios documentos, que el se
ñor' Juez Séptimo del Trabajo de Bogotá, a quien 
correspondió el conocimiento del negocio, orde
nó se tuvieran como prueba, 

Concluído el debate, el Juzgado decidió la ins
tancia con sentencia del 17 de julio de 1963, en 
la que absolvió a la sociedad y condenó al actor 
a pagar las costas del juicio, decisión que por 
consulta revisó el Tribunal Superior de Bogotá 
por intermedio de su Sala Laboral, en cuyo fa
llo de 20 de enero de 1964, revocó el de prime
ra instancia y en su lugar dispuso : 

"a) CONDENASE a la sociedad BERMUDEZ 
Y VALENZUELA & CIA LTDA., domicilia
da en Bogotá, a pagar· al señor NICOLAS PU
LIDO S., en su condición de cónyuge supérsti
te de la señora ISIDORA SOLEDAD CAS
TILLO DE PULIDO, la suma de DOS MIL 

1 
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DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
(S 2.268.00) m/ cte., valor correspqndiente al 
seguro de vida de esta última. 

"b) COSTAS, de la primera instancia, a car
go de la parte demandada. 

"2?-SIN COSTAS en este grado de jurisdic-
ción''. . -

Contra esta providencia interpuso el apodera
do de la demandada el recurso_de casación, que 
le concedió el ad-que:m y admitió y tramitó esta 
Sala de la CMte y el cual se pasa a decidir, sur
tido el trámite legal, teniendo en cuenta la de
manda extraordineria y la réplica del opositor. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

Para el logro de este 1·esultado y con invoca
ción de la causal primera de casación del artícu
lo 87 del C. P. del T., en un solo cargo acusa 
"la sentencia recurrida de violación indirecta de 
los artículos 67, 69 en relación con los artícu
los 290 y 292, todos del Código Sustantivo del 
·Tr'abajo, por indebida aplicación, como conse
cuencia de los evidentes errores de hecho en que 
incurrió el sentenciador por haber apreciado equi
vocadamente unas pruebas y dejado de apreciar 
otras", errores que hace consistir en dar por de
mostrado, sin estarlo, que se operó una_ su'stitu
eión de patronos entr'e "Juan C. Truiillo & Cía. 
Ltda." y "Bermúdez y Valenzuela & Cía. Ltda."; 
dar por demostrado, sin estarlo, que "Bermúdez 
y Valenzuela & Cía. Ltda.", tiene una nómina 
mensual de salarios de mil pesos ( $ 1.000.00); 
no dar por demostrado, estándolo, que "Bermú-

' dez y Valenzuela & Cía. Ltda.", fue un simple 
intermediario; y no dar por demostrado, están
dolo, que el pl'opietario del edificio de la calle 
86-A número 11 A-96 es de propiedad de Ra
fael Bermúdez. 

Las pruebas que se consideran mal apreciadas 
son el contrato de trabajo que obra a folios 3 a 4 
de los autos; los recibos de los folios 18 a 42 
del expediente; y el recibo de folio 43 sobre pa
go· de prestaciones; y la dejada de apreciar. el. 
certificado de libertad expedido por el señor Re
gistrador de Instrumentos Públicos y Privados 
de Bogotá. 

Se observa en el desarrollo de esta impugna
cwn que con el contrato de trabajo firmado por 
Juan C. Trujillo a nombre de "Juan C. Trujillo 
& Cía. Ltda." con Nicolás Pulido e Isidora So
ledad de Pulido y con los documentos de folios 

18 a 43 del expediente, no se establece la susti
tución de aquella firma por la demandada, puesto 
que, en primer lugar·, ese pacto no tiene validez, 
debido a que "no fue reconocido en su conteni
do ni en su firma por el llamado a hacerlo, o sea 
por Juan C. Trujillo y, por ende, mal puede 
presumirse que se hizo un reconocimiento ficto 
de dicho documento· privado, toda vez que (sic) 
debía reconocerlo no es parte en el juicio, sino 
un tercero"; y porque, en segundo término, de 
los otros documentos lo único que se saca en 
conclusión es que "Bermúdez y Valenzuela & 
Cía. Ltda." pagaba sueldos a Nicolás Pulido y 
Soledad de Pulido, pero allí mismo se aclara, lo 
hacía por cuenta de Rafael Bermúdez, de donde 
se desprende que era intermediaria de éste en 
el pago de tales salarios, "máxime si se tiene en 
cuenta que este señor figura como propietario 
del edificio como consta en el certificado de li-
bertad que obra al folio 44 de los autos". · · 

No obstante esto, el Tribunal dio por esta
blecida ·]a sustitución patronal, dándole gr'an im
portancia al recibo del folio 43, siendo así que 
de este claramente se desprende que el patrono 
era Rafael Bermúdez y no la sociedad demanda
da, pues en él se expresa que el pago que se 
hace corresponde a las prestaciones sociales de la 
difunta lsidora Soledad Castillo de Pulido "c.J
mo portera del edificio número IIA-96 de la ca
lle 86-A de propiedad del seííor' Rafael Bermú
dez" (el subrayado es del recurrente). No di
ce que, "Bermúdéz y Valenzuela & Cía. Ltda." es
taba encargada de la administración del edificio 
en mención, o de que esta sociedad por traspaso 
de "Juan C. Trujillo & Cía. Ltda." continuó en 
la administración. En estas condiciones, al dar
se por demostrado, sin estarlo. la sustitución alu
dida, se infringieron los arü'culos 67 y 69 del 
C. S. del T. y como consecuencia, los 289 y 292 
de la misma obra. 

Esta última violación resulta más clara toda
vía si se l'cpara en que no ·se demostró que la 
sociedad demandada tuviera umi nómina de sa
larios de mil pesos ( $ 1.000.00) mensuales, al 
efecto reclamada en el citado artículo 289 para 
que surja la obligación de pagar el seguro de vida, 
prueba que debió aparejar la parte actora, pues 
aquí no opeta la presunción del artículo 195 del 
invocado estatuto laboral, ya que esta disposi
ción hace referencia al capital de la empresa, 
que es cosa distinta, tal · camo, por lo demás, lo 
ha dicho esta Sala d~ la Corte en casación de 7 
de junio de Í963. Por consiguiente, al enten
der el Tribunal qu'e con los documentos que 
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obran en autos estaba probado ese hecho de la 
nómina mensual de salarios, incurrió en viola
ción indirecta de las normas legales menciona
das. 

Para el opositor la sustitución patronal no 
solo la establecen los documentos en que se apo· 
yó el Tribunal par'a deducirla, sino también las 
manifestaciones hechas por la demandada, por in
termedio de su apoderado, en la primera audien· 
cia, puesto que allí confiesa que la administra
ción del edificio que cuidaba y vigilaba la cau
sante Castillo de Pulido pasó de "Juan C. Tru
jillo & Cía. Ltda." a "Bermúdez y Valenzuela 
& Cía. Ltda." y que dicha señora continuó pres
tando los aludidos servicios al nuevo patrono. 

El hecho de que la demandada mantuvo la 
relación laboral con la causante, lo relieva la 
circunstancia de que pagó parcialmente las pres
taciones que a ésta correspondían por su cuenta 
y no por la de persona distinta, según el fini
quito del folio 43, en donde se declara a "Ber
múdez y Valenzuela & Cía. Ltda." libres de to
da responsabilidad por' concepto de salarios y 
prestaciones sociales de mi finada esposa señora 
Ksidora Soledad Castillo de Pulido como portera 
del edificio "número IIA-96 de la calle 86-A". 
lPor tanto, el argumento de que fue simple in
termediaria "se estrella contra esta prueba de 
confesión contenida en documento que produjo 
la parte demandada para el causabiente hoy ac-. 
tor y llevó la misma parte demandada a los au-
tos". ' 

De otro lado, el certificado de tradición invo
cado por el recurrente ninguna incidencia tiene 
aquí, ya que unas "son la,s relaciones de pro:J?ie
dad o dqminio y otras las que se desprenden del 
derecho de tenencia respecto a los arrendadores 
o administradores con los trabajadores que ocu
pan con fines de conservación de los bienes aje
nos que tienen en uso, habitación o administra· 
ción". 

Además,. el r'ecurrente lo que propiamente ha 
hecho es proponer extemporáneamente una ex
cepción, dándole al artículo 289 del C. S. del T. 
una interpretación acomodaticia para lograr el 
resultado de exonerar a su representada de la 
obligación de pagar el seguro de vida por el in
cumplimiento de su parte del deber legal de con
tratar' el seguro colectivo de sus trabajadores, 
cuando en realidad lo que sucede es que las em· 
presas con nómina de salarios en la cuantía pre
vista en el citado precepto deben proceder como 

lo ordena el artículo 302 y solo cuando demues
tran, por los trámites del 300 del mentado Có
digo, que tienen un capital no inferior a cien 
mil pesos ($ 100.000.00) se las releva de la 
contratación aludida con las compañías asegu
radoras. Estas normas "se concatenan par'a ti
pificar las obligaciones del patrono en materia , 
de seguro, jugando en ellas el concepto de ca
pital como se ve muy claro de la lectura del ar
tículo 300". 

"En el caso de autos -continúa diciendo--, 
tenemos que la trabajadora causante de las pres
taciones, no estaba amparada 130r un seguro co
lectivo contra.tado con una Compañía asegura
dora, lo que conlleva la presunción de gue se 
encontraba dentro de la situación pr'evista por 
el artículo 300 del C. S. del T. para los efectos 
del seguro". 

Agrégase a esto que es circunstancia rele
vante del pleito "que campea en los autos y que 
sirvió por lo tanto al Juez plural para llegar me
diante la libre formación del convencimiento a 
las conclusiones a que llegó en la sentencia", la 
de que solo los directivos de la empresa no pue
den devengar "los tres o por lo menos entre los 
tres" 'un sueldo mensual infer'ior de mil pesos 
. ( $ 1.000.00) al servicio de la poderosa empre
sa "Bermúdez y Valenzuela & Compañía Ltda.". 
Pretender lo contrario. implica desconocer la rea
lidad, que no ignoran, sobre todo, quienes ha
yan residido en Bogotá. 

Observa finalmente el opositor que la senten· 
cia recurrida no es susceptible del recurso de 
casación, porque en ella quedó determinada de 
manera precisa, con base ·en los elementos de 
juicio que arrojan los autos, la cuantía del nego
cio en -una suma inferior de tres mil pesos 
($ 3.000.00). 

Para resolver, la Corte considera: 

l.-La observación final del opositor', es im
procedente frente a las normas vigentes cuando 
éste se interpuso, pues en la demanda inicial 
del proceso la base salarial y la cuantía del ne
gocio se fijaron en una suma, no objetada en 
forma alguna por la parte demandada, que abre 
el camino a la casación contra la sentencia que 
lo define. 

Se estudiará, por lo tanto, en seguida la acu
sación. 

2.-En ·la motivación del fallo recurrido se 
expresa que si bien es cier'to que de conformi-
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dad con el contrato que obra a folios 3 del ex· 
pediente, firmado el 3 de diciembre de 1958, el 
primer patrono del actor y de su esposa fue la 
sociedad Juan C. Trujillo & Cía. Ltda., también 
es evidente "que por lo menos a partir del 16 de 
noviembre de 1960 se operó el fenómeno de la 
sustitución patronal, ya que tanto Isidora Sole
dad Castillo . de Pulido, como su esposo pasaron 
a depender de la firma Bermúdez y V alenzuela 
& Cía. Ltda. Esto se acredita con los recibos so· 
bre pago ~e salarios desde la fecha· mencionada 
hasta el 15 de octubre de 1961, documentos vi
sibles del folio 18 al 42; pero es más: la firma 
demandada produce el documento visible al fo· 
lio 43, documento a través del cual se confiesa 
que el sueldo mensual de Isidora Soledad Cas. 
tillo de Pulido, como portera del edificio de la 
calle 86A número IIA-96, fue de $ 189. 00 
"quedando incluído en él el valor de habita
ción". Por este mismo documento la firma de
mandada reconoció a don Nicolás Pulido S. la 
su1:1a de $ 939.37 por concepto de cesantía,. va. 
caciones y "gastos indispensables de entierro". 
Allí mismo se acepta que el tiempo servido es 
de 2 años, lO meses y 15 días, o sea, el tiempo 
comprendido entre el l'? de diciembre de 1958 
y el 15 de octubre de 1961". 

Y luego se agrega: "La excepción de inepta 
demanda no puede prosperar por cuanto se ha 
dicho anteriormente y, porque además, importa 
muy poco que el edificio haya pasado a otro 
propietario de acuerdo con el certificado de re· 
gistro, ya que las firmas administradoras de bie
nes raíces son quienes contratan los servicios de 
sus trabajadores con prescindencia de los propie
tarios de inmuebles. En consecuencia la senten. 
cia que ha venido en consulta debe revocarse". 

Finalmente se anota que tanto la muerte de 
la señora Castillo de Pulido como su calidad de 
legítima esposa del actor se ~acreditan con los 
documentos visibles a los folios 5 y 6 del proce
so, y que como la única prueba del salario es 
la del documento ya citado del folio 43, sobre 
esa base debe hacerse, y en efecto se hace, la li
quidación del seguro impetrado, de conformi
dad con lo estatuído por el artículo 292 del 
C. S. del T. 

3.-No hay duda, por lo visto, que el ad·quem 
hizo depender la sustitución patronal del hecho, 
revelado por los documentos que analiza, de que 
la causante lsidora Soledad Castillo de Pulido y 
su esposo después de haber tenido como patrono 
a Juan C. Trujillo & Cía. Ltda. pasaran a de-

pender de la sociedad demandada, y de la cir
cunstancia de que esta situación no se afecta 
porque la pr·opiedad del edificio en que desarro· 
lió su labor dicha señora radique en persona dis. 
tinta de la ameritada entidad jurídica, debido a 
que las "firmas administradoras de bienes raí
ces son quienes contratan los servicios de sus 
trabajadores con prescindencia de los propieta
rios de inmuebles". 

Esta final fundamentación indica, contra lo 
sostenido por' el impugnador, que el sentencia. 
dor de segundo grado sí tuvo en cuenta el cer
tificado de propiedad que obra en ·los autos, y 
que, además, consideró a la sociedad demandada 
como administradora de bienes raíces que ocupa 
a sus trabajadores con prescindencia de los pro
pietarios de los inmuebles que administra. 

La referida calidad de adrÍünisÍradora de la 
sociedad vinculada al pr'oceso del edificio en que 
realizó su labor la causante Castillo de Pulido, 
la reconoció el apoderado de aquélla al proponer 
las excepciones de inepta demanda e in existen· 
cia de la obligación reclamada, reconocimiento 
que por haber sido hecho con motivo de la pos· 
tulación de ese medio defensivo tiene el carác
ter de confesión. Y de las pruebas literales in
vocadas por el ad-quem se desprende, además, 
que quien contrató a la señora Castillo de Puli
do y a su esposo para la vigilancia y cuidado de 
este inmueble, desde el l'? de diciembre de IQ58. 
asumiendo· el carácter de administradora del 
del mismo y de patrono de los trabajadores con
tratados, fue la sociedad Juan C. Trujillo & 
Cía Limitada., según el contrato que obra al fo
lio 3 del expediente, cuya eficacia probatoria y 
consecuencia! autentidad reconoció el citado 

. apoderado de la ·demandada al pedirse lo tuviera 
como prueba, conjuntamente con los demás do
cumentos presentados, de las excepciones que 
propuso en la oportunidad ya mencionada; que 
Bermúdez y Valenzuela & Cía. Ltda. pagaron a 
los esposos PuJido-Castillo la prestación de los 
servicios aludidos desde la primera quincena de 
noviembre de 1960 hasta el 15 de octubre de 
19 6 J., según los recibos de los folios 18 a 12 
del proceso; y que la sociedad citada últimamen
te asimismo liquidó y pagó al cónyuge sobrevi
viente y actor en este juicio, a más de los gas
tos indispensables de entierro, el valor de la 
cesantía y de las vacaciones de la finada Isido
ra Soledad Castillo de Pulido, "portera del edi
ficio númer'o llA-96 de la calle 86-A de pro
piedad de Rafael Bermúdez", correspondiente no 
solo al tiempo en que Bermúdez y V alenzuela 
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& Cía. Ltda. pagaron este servicio, según los 
compr'obantes ya indicados, sino a partir del día 
en que la contrató para ello Juan C. Trujillo & 
Cía. Ltda., puesto que dice corresponden a "2 
años, 10 meses y 15 días o sea por el tiempo 
comprendido del 1'? de diciembre de 1958 al 15 
de octubre de 1961, devengando un sueldo men
sual de $ 189.00, quedando incluído en él el 
valor de la habitaCión", liquidación en comento 
que termina con el recibo de la suma total que 
expresa por parte del demandante, en el que 
éste declara no solo al propietario Rafael Ber
múdez sino también a la sociedad que paga, "li
bres de toaa 1'esponsabilidad por concepto de sa
larios y prestaciones sociales de mi finada es
posa señora Isidora Soledad Castillo de Pulido 
como portera del edificio" en referencia. 

En estas condiciones, no puede decirse que el 
Tribunal incurriera en error· evidente o manifies
to, único que incide en casación, al deducir que 
la demandada sustituyó a Juan C. Trujillo & 
Cía. Ltda. en la administración del edifido cues
tionado, de pr'opiedad de Rafael Bermúdez, y en 
la utilización de los servicios de la causante Cas
tillo de Pulido y de su esposo para el cuidado y 
la vigilancia de ese inmueble, para lo cual como 
su patrono esta sociedad, originariamente los con
trató, y que como consecuencia debe responder 
de las obligaciones resultantes de ese pacto, en
tre ellas las del seguro de vida, frente a los tra
bajadores incorporados al servicio memorado. 

4.-El otro motivo de impugnación alegado 
por· el recurrente, relacionado con la nómina de 
salarios de la empresa demandada en la cuantía 
prevista por el artículo 289 del C. S. del T. pa
ra la operancia de la obligación reconocida por 
el ad-quem, cuya concurrencia se pregona en la 
demanda inicial del juicio, constit~ye aquí un 
medio nuevo, pues no se discutió en modo al
guno durante las instancias dicho planteamien-

to del actor por la parte que el casacionista re
presenta en este recurso extr'aordinario. 

5 .-Por lo que se lleva dicho, la casación in
coada no puede prosperar, sin que sobre adver
tir que aún en el supuesto de que se hubieran 
podido admitir los errores alegados, la finalidad 
perseguida por el recurrente tampoco se habria 
alcanzado, porque la infracción de los preceptos 
sustantivos sobre sustitución patronal habría si
do obligada secuela del desconocimiento de la 
calidad de intermediaria que le atribuye a la so
ciedad demandada, no obstante lo cual al for
mular el cargo que se estudia no incluyó entre 
las violadas la norma regulador'a de la simple 
intermediación y de sus consecuencias fr'ente a 
los trabajadores contratados para el patrono, de
jando' así incompleta la proposición jurídica, cir
cunstancia que impide dar paso a la casación, 
tal como lo enseñan la doctrina y la jurispru
dencia reiterada de esta Sala de la Corte. 

Por lo expuesto, la COI'te Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, NO CASA el fallo 
aquí proferido por el Tribunal Superior de Bo
gotá por intermedio de su Sala Laboral. 

· Las costas del recurso son de cargo del recu
rr'ente. 

PUBLIQUESE, COPIESE, NOTIFIQUESK 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE' EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviri~ Salazar, 
Edmzmdo Harke~ Puyana. 

Vicente Mejía 0., Secretario. 
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!La Corte, en jurisprudencia de sus Salas 
de Casación Civil y de Casación !Laboral y 
de la extinguida Sal·a de \Negocios Genera
les ha mantenido invariable el criterio de 
que aún tratándose de peritación consisten
te en avalúo o de cualquier regulación de 
cüra numérica, en que "el dictamen uni
forme, explicado y debidamente fundamen
tado de dos peritos, hace plena prueba", se
gún las voces del artículo 721 del C . .lf., es 
al juzgador ·a quien toca, al apreciar el va
lor probatorio del dictamen, calificar la fun
damentación del mismo y tal calificación "el 
superior no puede variarla sino en tanto se 
compruebe que en esa apreciación se incu
rrió en verdadero error de hecho que apa
rezca de bulto o de manifiesto en los autos". 

Corte Suprema de ]usticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Sección Segunda.-Acta N'! 33.
Bogotá, D. E., diecisiete de julio de mil no· 
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Crótatas Londoño). 

El actor en el juicio ordinario de JOSE DU. 
QUE G. contra la SU CESIO N DE J. EMILIO 
DUQUE G., REP'RESENT ADA POR SUS HE
REDEROS TESTAMENTARIOS SEÑORES 
ENRIQUE, ROBERTO, FRANCISCO LUIS, 
BRAULIO, ANA MERCEDES, MARIA y JO
SE DUQITE' G., interpuso recurso de casación 
contra la sentencia proferida en dicho juicio por 
el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MEDELLIN, SALA LABORAL. 
La Corte procede a decidir con base en la de
manda sustentator'ia, presentada en oportunidad, 
y en la réplica de la contraparte. 

ANTECEDENTES 

José Duque G. demandó a la sucesión de su 
hermano J. Emilio Duque G., representada por 
sus herederos testamentarios,. para que fuese con
denada a pagarle honorarios profesionales por' 
los servicios prestados como médico al causante. 
Su demanda la apoy6 en los siguientes hechos, 
en síntesis: 1) El actor sirvió como médico al 
doctor J. Emilio Duque G. diariamente, día y 
noche, con la única excepción de las horas entre 

las 2 y las 4 de la tarde en los días ordinarios 
y los domingos de las 2 a las 6 p. m., durante 
el año de 1962 y hasta el 10 de septiembre de 
1963; 2) Para la prestación de estos servicios 
el actor' "tuvo prácticamente que abandonar su 
consultmio particular, dedicando todo el 'tiempo 
indicado, de día y de noche, al cuidado médico 
del enfermo"; 3) A la muerte de éste, el actor 
solicitó a los albaceas sucesorales el reconoci
miento de. los correspondientes honorarios, sin 
que se haya efectuado; 4) El doctor J. Emilio 
Duque instituyÓ· herederos a quienes figuran en 
la demanda, y és~os aceptaron la herencia. 

Algunos de los demandados se opusieron a las 
pretensiones del.actor' y otros. -las dos muje
res- admitieron el derecho del mismo. 

Tramitado el juicio ante el Juez Segundo Mu
nicipal del Trabajo de Medellín, fue decidido 
en primera instancia con la sentencia de veinti
siete de octubre de mil novecientos sesenta y cin
co, en la cual se condena a la sucesión deman· 
dada al pago de la suma de ochenta mil pesos 
($ 80.000.00) por concepto de honorarios y las 
costas de la instancia. Apelada la decisión por 
la parte gravada, el Tribunal, en el fallo objeto 
del recurso extraordinario, fechado el treinta de 
septiembre' de mil novecientos sesenta y seis, re
voca el del a·quo y absuelve a la parte deman
dada de los cargos de la demanda. 

LA DEMANDA DE CASACION 

Se pretende por el recurrente que la senten
cia acusada se case totalmente par'a que la Cor
te, en función de instancia, confirme la de pri
mer grado, "deduciendo de la cuantía de la con· 
dena la cuota que en la obligación reéonocida, 
correspoi,Ide al demandante". Y para apoyar la 
impugnación se concreta el ataque en ocho car· 
gos, basados en la causal primera del artículo 60 
del Decr'eto-Ley 528 de 1964, cargos que se agru· 
pan en tres Capítulos, separados por materias, 
como se verá en seguida. 
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CAPITULO I 

Bajo el rubro de "Derecho a los honorarios", 
el impugnante conforma este Capítulo con cua
tro cargos, a saber : 

Primer cargo.-"Violación del artículo 2143 
del C. C. por aplicación indebida, y quebranto 
consecuencial de los artículos 2054 en relación 
con el 2063, 2053, in fine, y 1973 ibídem, de 
modo directo, el primero por aplicación indebi
da y los demás por falta de aplicación". 

Segundo cargo .. -"Violación del artículo 2144 
del C. C., por errónea interpretación, y de los 
artículos citados en el primer cargo, por falta de 
aplicación, todos de modo directo". 

Tercer cargo.-"Violación directa de los ar
tículos 1714 y 1715 del C. C. por aplicación in· 
debida, e infracción de la misma clase de las 
normas legales que cita el primer cargo, por fal
ta de aplicación". 

Cuarto cargo.-"Violación del artículo 89 del 
Código Civil en r'elación con el 13 de la Ley 
153 de 1887, de modo directo, por aplicación in
debida, y quebranto consecuencial del artículo 
2054 de a~uel código y de las demás normas 
que cita el primer cargo, por falta de aplica
ción". 

CAPITULO H 

Con el título de "Prestación de los servicios 
médicos", el casacionista agrupa en eete Capítu
lo los cargos Quinto y Sexto, con el siguiente 
planteamiento: 

Quinto cargo.-"Violación de los artículos 
1757 del Código Civil y 604 del Código Judi
cial, en relación con los arts. 2054, 2053, in fine,· 
2063 y 1973 del primero de dichos códigos, por 
aplicación indebida". 

Sexto cargo.-"Violación del art. 2054 del 
C. C. en relación con los arts. 2063, 2053, in 
fine, y 1973 ibídem, por aplicación indebida, a 
causa de error de hecho manifiesto por mala 
apreciación e inestimación de la demanda ini
cial ( fls. 5 a 7) ". 

CAPITULO HI 

Denomina este Capítulo el casacionista "Va
lor de los servicios", y lo integra con dos car
gos, que plantea así : 

Séptimo Cargo.-"Violación de los arts. 716 
y 721 del C . .T. y quebranto consecuencia! del 
art. 2143 y del 2144 del C. C. por aplicación 
indebida, y del art. 2054 y demás normas que 
cita el primer· cargo. por falta de aplicación". 

Octavo Cargo.-"Violación de los arts. 716 y 
721 del C . .J. por aplicación indebida, e infrac
ción consecuencial del art. 2054 y demás nor
mas que cita el primer cargo, por falta de apli
cación.-Las violaciones se produjeron a eausa 
de error de hecho manifiesto en la estimación del . ' 
dictamen pericial". 

LA OPOSliCION 

La réplica que se hace separadamente de cada 
cargo se encamina, fundamentalmente, al sos· 
tenimiento de la tesis de que no existe contr'ato 
de prestación de servicios entre el actor José Du
que G. y el causante .J. Emilio Duque G. y de 
que los prestados por el primero al segundo no 
pueden desvincularse de la relación afectiva, por 
los vínculos de consanguinidad y las deudas de 
gratitud del hermano menor para con el mayor 
que atendió a sus estudios. En cuanto a los car- ' 
gos séptimo y octavo, ·que atacan la apreciación 
hecha por el sentenciador del dictamen per'icial, 
expresa que, aunque se trata de un punto secun
dar'io, la impugnación carece de consistencia, 
pues tiene razón el Tribunal en sus apreciacio· 
ncs sobre la falta de fundamento de la perita
ción. Y concluye : 

"El estudio del caso me ha llevado a plantear. 
lo co~o un dilema que lo simplifica en cuanto 
es posible: 

"Hubo entre el doctor .J. Emilio Duque y el 
doctor José Duque, su hermano carnal. un con-' 
trato, un acuerdo de voluntades en el sentido 
de que aquél recibiria d~ éste servicios médicos 
a cambio de la remuneración usual? 

"Hubo por parte del doctor .J. Emilio Duque 
un acto de aceptación de cuidados y servicios 
que su hermano ofreció brindarle por gratitud'? 

"Si lo primero, se formó válidamente una 
obligación consensual y de esta responden los 
herederos que aceptaron la her'encia; 

"Si lo segundo, no se formó obligación alguna 
y, por tanto, no pudo transmitirse a los herede
ros. 

"Lo que es un imposible moral y jurídi.co es 
pretender cobrar a los herederos unos servicios 
que no se habrían cobrado al causante". 
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CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Conviene, como cuestión pr'evia al examen de· 
tenido de la acusación, hacer una presentación 
de los fundamentos del fallo impugnado, a fin 
de ·confrontarlos con la censura que por el re
currente se les formula. 

Después de analizar el acervo probatorio cons
tituído por la absolución de posiciones del actor 
y de las demandadas María y Ana Duque ( fls. 
::19, 45 vto. y ss. y 64 del C. P.), los testimonios 
de Antonio Vargas Arbeláez, Alfonso Toro, Al
berto Morales Tobón, Manuel J. Zuluaga y Juan 
C. Aguilar y la constancia de la Clínica "El 
Rosario", el Tribunal anota: 

"De toda la anterior prueba surge como evi
dencia que el doctor J. Emilio Duque, al faltar 
sus .padres, actuó para toaos sus hermanos como 
un verdadero padre atendiendo a su subsisten
cia, vestuario y educación y en el caso especial 
de los doctores Braulio y José, les costeó su ca
·rrer'a profesional. El demandante durante sus 
años de estudio, siempre residió en Medellín, en 
casa del doctor J. Emilio, quien además de aten
der' a su subsistencia, le proporcionó dinero para 
sus diversiones. Y no sólo esto, sino que lüego 
de obtener su título siguió asistiéndolo económi
camente, y así fue como la casi totalidad de los 
consultorios que ha tenido, funcionaron en lo
cales de prop!edad del doctor J. Emilio, en for
ma gratuita y actualmente, reside y tiene su 
consultorio en casa que fue de aquél, y hoy de 
]a sucesión, sin pagar' arriendo de ninguna cla
se. Que cuando el doctor J. Emilio sufrió que
brantos de salud, todos los hermanos convinie
n:m en que María y José, por ser solteros, for
maran un hogar con aquél, y seguramente tam
bién pensando en que por su calidad de médico 
José le podría prestar servicios profesionales. Po
siblemente ninguno pensó ni remotamente de 
que José cobr'ase honorario!; profesionales, y tal
vez ni éste mismo lo pensó antes. Fue así como 
el doctor José trasladó no sólo su residencia, 
sino también su consultorio, a una casa de pro
piedad del doctor J. Emilio, y allí estuvo· ha
ciendo con éste y con su hermana María, vida 
de hogar, por un tiempo que no está bien de
terminado en los autos, pues sólo se sabe, que del 
22 de enero de 1962 af 8 de marzo del niismo 
año, estuvo hospitalizado en el Clínica "El Ro
sario", y luego en septiembre lO de 19613, fue 
trasladado a una Clínica en el Municipio de La 
Ceja en donde falleció el ll de noviembre del 
mismo año. Qpe si el demandante permanecía 

día y noche en la residencia del enfermo con 
excepción de dos horas diarias en que salía para el 
I.C.~.S., y los domingos de 2 a cuatro de la 
tarde, era porque· allí tenía no sólo su _residen
cia sino tambi~n su consultorio, y lógicamente 
allí debía permanecer; que además de él, María 
y otros miembros de la familia lo acompañaban. 
Que la enfermedad del doctor J. Emilio, no era, 
de aquellas que requerían un cuidado perma· · 
nente, día y noche, por parte de un médico; pero 
que si estos cuidados fuer'on prestados, en una 
intensidad que no aparece debidamente acredita
da, eran- más que explicables si se tiene en 
cuenta su doble calidad de miembro de la fami
lia y de médico que residía en la misma casa. 

"En estos servicios que el demandante prestó 
a su hermano están involucrados aquellos servi
cios puramente profesionales, de otros eminen
temente de carácter familiar". 

"Estas dos clases de servicios son imposibles 
de delimitar, para saber cuáles fueron los que 
prestó el demandante en consideración a su ca
lidad de médico y cuáles los que prestó en su 
calidad de hermano. P'ero, aceptando, en gracia 
de Jiscusión, que sí puedan deslindarse, la Sala 
pasa a estudiar el derecho que pueda tener el 
demandante para cobrar honorarios profesiona
les". 

"Alega el actor que no tenía obligación de 
asistir gratuitamente a su hermano porque él 
tenía bienes de fortuna suficientes. Es bien cier
to que el doctor Duque era poseedor de una con
siderable fortuna, que por lo demás, sin ningu
na obligación legal, dejó por iguales part~s a 
todos sus hermanos, entre ellos al hoy deman
dante, quien por las circunstancias especiales ya 
tantas veces mencionadas, estaba, si así puede 
decirse, en la obligación moral, de prestarle 
asistencia médica gratuita, más que como un 
deber de caridad, como un deber de justicia, pa
ra retribuirle en parte los muchos favores die 
él recibidos. 

"Y lo que es más, aunque el' médico tiene en 
justicia estricto derecho para percibir .y recla
mar' salarios, pues nadie está obligado a traba
jar gratuitamente en beneficio de los demás, la 
costumbre ha introducido una excepción muy 
legítima relativa a los servicios tributados por 
un médico a su colega y a su familia. Esta cos-
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tumbre es respetada en grado sumo por nues
tro cuerpo médico, hasta el punto que considera 
como una ofensa a su dignidad profesional, el 
que se le pregunte por honorarios por' servicios 
prestados a uno de estos parientes. Si con rela
ción a sus colegas respetan esta gratuidad, qué 
no decir, cuándo los servicios son prestados por 
un médico a sus padres, hermanos-, hijos, espo
sa?. No sería aberrante que les cobrara honora
rios profesionales, aún en el caso de tener "bie
nes económicos suficientes?. Y es esto precisa
mente lo que ocurre en el evento a estudio, no 
es acaso el demandante, más que un hermano 
un hijo putativo del doctor J. Emilio Duque?. 
Y su actitud de cobrar honorarios profesionales, 
es acto cuando menos de ingratitud". (Fls. 136, 
137, 138 y 139 del C. P.). 

Luego de las anterior'es consideraciones entra 
el ad-quem a estudiar el punto relativo al po
sible monto de los honorarios reclamados por el 
actor en el juicio, para lo cual estudia la pericia 
del doctor Salomón Ossa, y apunta : 

"Pero, se repite, aún admitiendo contra todo 
lo e"xpuesto, que al doctor José Duque le asistía 
el derecho de cobrar honorarios pr'ofesionales 
por los servicios prestados a su hermano J. Emi
lio, se encuentra la Sala con el problema de 
determinar cuál es el valor de estos honorarios, 
pues ya se ha dicho repetidamente a lo largo 
de esta providencia que no es posible deslindar 
los servicios de esta clase, con los de índole fa
miliar, que también le dispensó. Y a este res
pecto el dictamen pericial es completamente os
curo, se basa sobre meras hipótesis. Empieza- el 
perito, doctor Salomón Ossa, su dictamen, di- i 
ciendo que en su concepto la ética profesional 
les prohibe cobrar honorarios a médicos, padres, 
hermanos a familiares allegados a 'éstos, pero 
qué sin tener en- cuenta este factor, el valor' de 
los honorarios a que tiene derecho el -~octor José 
Duque puede ser de S 80.000.00, siempre y cuan
do se compruebe que fue médico de cabecera du
rante los dos años que dice haberlo tratado. Pe
ro si sólo actuó como médico coordinador, con- . 
ceptúa que sus honorarios son de $ 45.000.00, 
pero luego al aclarar su dictamen, dice que mé
dico de cabecera y médico coordinador son una 
mismo cosa, y que para fijar los honorarios no 
tuvo en cuenta que el actor tenía su residencia 
y su consultorio en la misma casa del enfermo 
(fs. 77 a 79 y 86 a 87). 

"Obsérvese que este dictamen no es una con
clusión ·sino una hipótesis probable : pata el 

caso de que haya prestado servicios profesiona
les por el lapso de dos años y haya sido médico 
de cabecera o médico coordinador. No está ren· 
dido con fundamentos de precisión, exactitud y 
claridad, como lo manda el artículo 716 del e. 
J., y por tanto no lleva a una convicción plena 
al fallador. Es un peritazgo que no reune los 
requisitos de ser explicado y debidamente fun
damentado, sus conceptos y conclusiones no ofr'e
cen mayor pr'ecisión y certidumbre, razón por 
la cual carece de todo valor probatorio. ( .l<'ls. 
139 y 140 del C.P.). . 

En la transcrita motivación con que el Falla
dor fundamenta su sentencia, se encuentra que 
trata el punto litigioso en sus tres aspectos de 
la prestación de los servicios personales del· ac· 
tor al doctor J. Emilio Duque y la naturaleza 
de tales servicios, el presunto derecho a la r'e
tribución monetaria de los mismos y el valor 
determinado de éstos. Estos tres aspectos son los 
examinados y atacados en sus apreciaciones por 
el ad-quem, de manera separada en cada uno 
de los tres Capítulos en que se divide la de
manda sustentatoria del recurso. Pero para los 
efectos de éste, y por razón de método en su es
tudio y decisión, debe empezal'se por el exame~ 
de la censura contenida en el Capítulo HI, re
lativa a lo que el Tribunal concluyó sobre el 
valor de los honorarios pedidos p~r el demandan
te en el juicio, pues si ella es verdadera, la re
solución acusada cae por su base principal, pero 
si carece de consistencia para esta quiebra del 
fallo, la sustentación no logra su objetivo por
que no siendo aceptable la condena en abstrac
to por' concepto de honorarios, como no lo es 
por salarios y prestaciones en dinero, falta la 
determinación de uno de los factores necesarios 
para la condena. Nada lograría el casacionista 
con establecer, mediante los cargos de los dos 
primeros Capítulos, que hubo por par'te del doc
tor José Duque una prestación personal de ser
vicios profesionales como médico y de que tales 
servicios deben ser retribuídos monetariamente, 
si no se precisa en el juicio el monto de los ho
norarios correspondientes porque no hubo prue
ba idónea par'a lograrlo. Por estas razones, se 
procede al estudio de' los cargos séptimo y oc
tavo, que impugnan la sentencia en lo tocante 
a la definición del valor de los honorarios de
mandados. 

Con el séptimo cargo el impugnador censura 
la sentencia recurrida por "violación de los arts. 
716 y 721 del C. J. y quebranto consecuencia] 
del art. 2143 y del 2144 del C. C. por aplica-
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ción indebida, y del art. 2054 y demás normas 
que cita el primer cal'go, por falta de aplicación". 
Para la demostración, el recurrente luego de 
hacer referencia a la consideración q.el fallo en 
el sentido de que el dictamen pericial no está 
rendido con precisión, exactitud y clar'idad, co
mo lo exige el artículo 716 del C. J., y, además, 
que no reune los requisito;; de ser explicado y 
debidamente fundamentado, ni sus conclusiones 
ofrecen mayor certidumbre, por lo cual caree"' 
de mérito, asienta : 

"Según el artículo 21413 los honorarios del 
mandatario se fijan por convención de las par
tes, por la ley o por' el Juez.-Los servicios de 
que se trata en el juicio no se rigen por el man
dato, por las razones expuestas en los cargos pri
mero y segundo, y a lo dicho allí me remito. 
Para fijar su valor no es, por· tanto, aplicable 
lo dispuesto por el art. 2143. 

"El art. 2054, de aplicación a los serviciOs 
inmateriales por disposición del ar't. 2063, pre
ceptúa que si no se ha fijado precio, se presu
mirá que las partes han convenido el que ordi
nariamente págase por la misma !fSpecie de obra, 
y a falta de éste, el que se estimare equitativo 
a juicio de peritos. 

"Los servicios prestados por el actor son de 
la especie a que se refiere el art. 2063, y se re
muner'<m en la forma que ordena el art. 2054, 
violados por,__ el Tribunal por falta de .~plicación. 

"El. valor de los servicios los fija, en últimas, 
el perito, tanto en el caso del art. 2143 como en 
el del 2054, pero en éste, a diferencia del pó
mero, el dictamen se- emite en. equidad, a jui
cio del experto. A mi entender, la norma del 
art. 2054 excluye de la zona de la estimación 
judicial el cuantum económico de los serviCIOs, 
para dejarla a los peritos. Contempla este pre· 
cepto un caso especial, de excepción, en aten
ción, seguramente, a que lo que debe avaluar el 
experto son servicios inmateriales, de difícil es
timación, para lo cual no dispone de elementos 
de juicio ciertos y precisos, bajo el dominio de 
los sentidos, sino de factores abstractos, como 
la calidad, fama e ilustración del médico tratan· 
te, la dedicación y consagración al cuidado del 
paciente, etc.,. todo lo cual coloca la apreciación 
pericial en un terreno de absoluta subjetividad. 

"Como es sabido, el juicio de equidad- se da 
"verdad sabida y buena fe guardada", porque 
pertenece al fuero interno de su autor. Si ello 

es así, ·la pericia en el asunto litigado no está 
sujeta al marco r}guroso que trazari los arts. 
716 y 721 del C. J. 

"Si el juicio de equidad corresponde al pe
rito y no- al Juez, aplica .Ja sentencia recurrida 
de modo indebido el art. 2054 'del C. C. al so
meter el dictamen al régimen estricto de los ar
tículos 716 y 721 citados. No tiene el perito 
la óbligación de explicar', minuciosamente, las 
razones que lo movieron al señalar en tal o cual 
cifra numérica, el valor de lo~ servicios inma
teriales, y no la tiene porque entonces el juicio 
no sería de equidad". 

Se desprende de lo expuesto por el impug
nador, en síntesis, que en el caso estudiado, 
al cual debe aplicarse el artículo 2054 en ar· 
monía con el 2063 del C. C. para la determi
nación del valor de los servicios pr·estados, el 
juez no puede calificar el dictamen del perito, 
que es un avalúo, ante las normas de los artícu
los 716 y 721. del C. J. Es decir,. que es el pe
rito el que, en cuanto a la fijación del valor, dic
ta la sentencia. 

A este respecto, la Corte, en jurisprudencia 
de sus Salas de Casación Civil y de Casación 
Laboral y de la extinta Sala de Negocios Gene
rales, ha mantenido invariable el criterio de que 
aún tratándose de peritación consistente en ava
lúo o de cualquier' regulación de cifra numé
rica, en que "el dictamen uniforme, explicado 
y debidamente fundamentado de dos peritos, hace 
plena prueba", según las voces del artículo 721 
del C. J., es al juzgador a quien toca, al apre
ciar el valor probatorio del dictamen, calificar 
la fundamentación del mismo, y tal calificación 
"el superior no puede variarla sino en tanto se 
compruebe que en esa apreciación se incurrió 
en ver'dadero error de hecho que aparezca de bul
to o de manifiesto en los autos" (Sentencia Sala 
de Casación Civil, abril 30 de 1942, T. LIII, 
pág. 391). "El fallador no está obligado a con
siderar el dictamen pericial como plena prueba 
sino en tanto que él, por las explicaciones y 
fundamento que contenga el acta respectiva, le 
lleve al ánimo la convicción de que la regulación 
numérica está ajustada a la realidad de los he
chos" (Casación de 18 de noviembre de 1941, 
G. J. T. LII, pág. 762). "Aunque el dictamen se 
produzca conforme al rito procesal que le es pro
pio, no es obligatorio para el fallador', ya que 
tiene facultad para rechazarlo, si fuere el caso". 
(Sala de Casación Laboral, sentencia de 10 de 
julio de 1964. Salomón Vélez Montoya vs. Cris-
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tóbal Sherman. Jurisprudencia Laboral Abel de 
J. Agudelo T. I pág. 163). Son estos criterios ju· 
risprudenciales invariatlos y con pleno respaldo 
jurídico, que es el caso de tciterar. 

Si en materia civil la jurisprudencia ha man
tenido la amplia potestad del juzgador para ca
lificar la fundamentación de la pericia dentro de 
las exigencias del artículo 716 del C. J., que se 
aplica a las modalidades del artículo 721 del 
mismo código igualmente, en el campo del de
recho laboral, en donde no tiene rigor la tarifa 
legal de pruebas sino el principio de la persua
ción :racional consagrado en el artículo 61 del 
C. de P. del T., el juzgador tiene todavía más 
amplia facultad para calificar la fundamenta
ción del dictamen, así él se refiera a un avalúo 
o a regulación en cifra numérica. Ahora bien : 
la fijación por perito del valor de los servicios 
inmateriales prestados por una persona a otra, 
de confor'midad con los artículos 2054 y 2063 
del C. C., no es un fallo en equidad, como lo 

·pretende el casacionista, sino un experticio de 
los contemplados en el artículo 721 del C. J., 
sometido a la apreciación del juez en la forma 
ya comentada. Por consiguiente, carece de apo
yo jurídico el ataque basado exclusivamente en 
la circunstancia de que el Tribunal, en el caso 
sub-examine, haya ejercitado la potestad legal 
de valoración de la prueba constituída por el 
experticio que obra en los autos para la deter
minación del valor de los servicios que el actor 
en el juicio pretende haber prestado. 

El cargo examinado, en consecuencia, no 
prospera. 

Con el cargo octavo se aspi_ra a establecer el 
quebrantamiento de las mismas normas de que 
trata el anterior, pero como consecuencia de ma
nifiesto error de hecho cometido por' el ad-qu~m 
en la estimación del dictamen pericial, error que 
habría consistido "en dar por demostrado, no 
estándolo, que al dictamen pericial le falta cla
ridad, precisión ·y exactitud y no se halla debi
damente explicado y fundamentado". 

En la parte destinada a la demostración de 
este cargo, e] recurrente anota : 

"En la audiencia del 23 de septiemhi·e de 
1965 (fs. 77 a 79) dijo el experto que los ho
norarios del demandante pueden tener un valor 
de $ 80.000.00 si se prueba que fue médico de 
cabecera del paciente y de $ 50.000.00 si sólo 
actuó como coordinador de los servicios. Al ex-

plicar la diferencia entre los dos conceptos, ex
puso: "Médico de cabecera es el profesional que 
se ha hecho cargo del paciente permanentemente 
bajo su responsabilidad total, puede asesorarse· 
de otr'os médicos, pedir sus opiniones y actuar 
de acuerdo con ellos. . . . médico coordinador 
es el que ejecuta las órdenes del médico o de 
los médicos tratantes al pie del paciente, es de· 
cir, poniendo a los colegas al tanto de lo que 
vaya ocurriendo a su enfermo. La diferencia es 
de responsabilidad y de antigüedad. En la mis
ma audiencia el Juzgado le pidió al perito que 
analizara más a fondo las dos categorías, y en 
la audiencia siguiente (fs. 86 a 87), dijo: "Mé
dico de cabecera y coordinador son una misma 
cosa", porque sea lo uno o lo otro "permanece 
cerca del enfermo, controlando temperatura, 
presión arterial, el estado del enfermo, y en caso 
de necesidad solicita colaboración de otros co
legas, sean éstos generales, especialistas o ciru· 
janos, para mejor estudio del paciente~ ·~ or
dena seguir ~1 pie de la letra las prescnpc10nes 
médicas o suspenderlas cuando lo juzgue nece
sario". 

"Al responder una pregunta del demandado 
doctor' Braulio Duque sobre la diferencia entre 
los honorarios del doctor Alberto Morales. infe
riores, afirma, a los que fija el perito al deman· 
dante, dijo el doctor Ossa Montoya: "por la 

' misma razón, puesto que el doctor Alberto Mo
rales fue simplemente un médico consultor, o 
consultado, y sus honorarios son ajustados a un 
tiempo de tratamiento limitado. En cambio, el 
doctor José Duque permaneció durante un lapso 
de tiempo de dos o más años, más o menos, al 
pie del enfermo y permanent~mente, controlan
do y cuidando a su hermano. Por esta razón 
creo que los honorarios son mayores en el caso 
del doctor José Duque". 

"Interroga al perito el mismo demandado para 
que diga por qué afirma que el actor prestaba 
sus servicios al enfermo de manera permanente, 
y responde: "Me fundo en el expediente, que 
salvo de dos a cuatro de la tarde que estaba en 
el Seguro Social, todo el tiempo de más se lo 
dedicaba a su hermano". 

"No hace el Tribunal el estudio de la pericia 
en su iittegridad, porque toma en cuenta única
me¡:tte la primera exposición del experto, sin ha· 
cer la menor alusión sobre las explicaciones que 
contiene la segunda. En ésta aclara que los con
ceptos "médico de cabecera" y "médico coordi-
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nador" son equivalentes y que el actor atendió 
al paciente por' espacio de cerca de dos años, 
según pruebas corrientes en autos. 

"Las conjeturas sugeridas por el perito, se 
convirtieron, según sus propias explicaciones, en 
afirmaciones concretas y precisas, sin asomo de 
duda, vacilación o incertidumbre. Sin embargo 
el Tribunal se aferra a_ las conjeturas, abando. 
nadas por' el perito, y así ocurrió, porque, como 
lo anoté, sólo toma en cuenta una parte del dic
tamen, guardando inexcusable sile'iicio sobre el 
resto. 

"Del dictamen se deduce que el tr'abajo del 
demandante como- médico de cabecera de su her
mano fue laborioso, persistente, y continuo por 
un largo período de tiempo. Es eso lo que quiere 
significar al· decir que de modo permanente es
tuvo al pie del enfermo, contr¿lando temperatu
ra, presión arterial y consultando especialistas 
.cuando lo estimó conveniente; que observó al 
pie de la letra las indicaciones de los especialis
tas consultados,. o las suspendió cuando lo estimó 
necesario, y todo ello por cerca de dos años, a 
excepción de dos horas en los días ordinarios 
de la semana. 

"El tiempo empleado en el cuidado del en
fermo, prestándole la debida atención, de un 
lado, la consulta de especialistas y la observan
cia de las prescripciones de éstos, del otro, son 
los factores esenciales p.ara formarse juicio so
br~ el valm' de los honorarios por los servicios 
prestados, y constituyen, en sana lógica, funda
mentos suficientes de la pericia. Por tanto, al 
negarle a ésta valor probatorio, incurrió el sen
tenciador en error evidente de hecho en su es
timación, con el quebranto consiguiente de las 
normas legales que el cargo cita, porque, según 
lo expuesto, no es exacto que al dictamen le 
falte precisión, exactitud y claridad, ni menos 
que 'omita las tazones en que se apoya". 

Se ha visto ya en la parte de la motivación 
del fallo transcrita, cómo el Tribunal, al cali
ficar el mérito probatÓrio del dictamen, en ejer
cicio de su clara facultad legal definida en el 
estudio del cargo anterior, estimó que "este dic
tamen no es una conclusión sino una hipótesis 
probable : para el caso de que haya prestado 
servicios profesionales por el lapso de dos años 
y haya sido médico de cabecera o médico coor
dinador. No está rendido con fundamento de 
precisión, exactitud y claridad, como lo manda 
el artículo 716 del e. J., y por tanto no lleva 

a una convicción plena del fallador". Y a tal 
estimación desemboca como resultado del examen 
del texto de la pericia, en el cual examen hace 
notar que el experto doctor Ossa fija ochenta mil 
pesos ( $ 80.000.00) como honorarios para el 
"médico de cabecera" y una suma mucho menor 
para el "médico coordinador", calidades sobre las 
cuales entra a hacer' una diferencia que respalde 
las distintas retribuciones, para luego, en ,las ex
plicaci<mes posteriores, afirmar que "médico de 
cabecera y médico coordinador son una misma 
cosa", con lo cual no se sabe entonces si el va· 
lor de los servicios debe estimarse en la suma 
mayo~ o en la menor entre las señaladas por el 
perito. Pero, además, como lo observa el ad
quem, aquél parte de unas modalidades y una 
duración de los servicios prestados, que preten
de encontrar establecidas en los :autos, en una 
valoración probatoria que no está de acuerdo 
con la hecha por el mismo juzgador en el aná
lisis de las pruebas del juicio. Y no se diga, 
como lo plantea con notoria equivocación el ca
sacionista, que "del dictamen se deduce que el 
trabajo del d~mandante como médico de cabecera 
de su hermano fue laborioso, persistente y con
tinuo por' un largo período de tiempo", pues tal 
deducción no puede obtenerse sino de otros ele
mentos probatorios obrantes en los autos, de los 
cuales el perito debía tomar, y dijo, en térmi
nos generales sin especificación alguna, haber 
tomado, los factores de duración, calidad y can
tidad de los servicios para su valor~ción. 

Todo lo anterior lleva a la noción nítida de 
que las apreciaciones hechas por el Fallador r'es
¡:iecto del avalúo de los pretendidos servicios pro
fesionales tienen un serio fundamento y de que, 
no sólo dentro de la amplitud de estimación que 
el juez tiene en materia probatoria en el dere. 
cho laboral, sino aún dentro de un rígido ciiterio 
de estimación tarifaría de la prueba, no apar'ece 
error de hecho en la apreciación . del experticio 
rendido en el caso examinado, visible a folios 77 
a 79 y 86 a 87 del cuaderno principal. Por tal 
razón la censura es infundada. · 

De otro lado, no quedando en pie prueba al
guna sobre la cuantía de los posibles honorarios 
que corresponderían al actor en el juicio por 
sus servicios profesionales como médico de su 
hermano, los cargos restantes de la sustentación, 
comprendidos en los. Capítulos 1 y 11, encami
nados a dejar sin piso las consideraciones del ad
quem sobre la naturaleza de tales servicios, su 
calidad y cantidad y la obligación de remune
rarlos, no tendrían consecuencias en la quiebra 
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de la sentencia, pues la Corte no podría, aun ca· 
~ándola, señalar en decisión de instancia, frente 
a la fundada desestimación del avalúo liecha 
por' el Tribunal, un valor a los servicios presta
dos. 

Todo lo anterior lleva a concluir que la de· 
manda extraordinaria carece de eficacia para 
determinar el rompimiento de la sentencia im· 
pugnada. Por lo cual, la Corte Suprema de J us. 
ticia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la RepÚblica de Colombia 

y por autoridad de la Ley, NO CASA la senten
cia recur'rida. 

Costas a cargo del recurrente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

]osé Enrique Arb;Jleda V., Crótatas Londoño, 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Oe;orio, Secretario. 

i' 
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(Técnica). 

Corte Suprema de ]usticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N!' 51.-. 
Bogotá, D. E., julio diez y ocho de mil nove
cientos se~enta y nueve. ,-. 

(Ponente : Abogado Asistente, doctor Tito Oc-
tavio Hernández). 

- Por medio de apoderado, RAFAEL SUAREZ 
demandó ante el Juzgado Unico del Trabajo de 
Santa Marta al "CLUB ~ANTA MARTA", para 
que esta Sociedad sea condenada a pagarle ce
santía, vacaciones, prima de servicios, indemni
zación P9r perjuicios morales y materiales origi· 
nados en la violación del contrato, resarcimien· 
to por mora, costas del juicio e inte~eses legales. 

Como hechos fundamentales de la acción, re. 
lata los siguientes : 

Desempeñó al servicio del "Club Santa Mar
ta" en la ciudad de Santa Marta, los cargos de 
cobrador y de mesero, el primero de ellos en 
forma permanente, desde el 1'? de agosto de 1952 
hasta el 28 de febrero de 1957, fecha en que 
fue despedido sin justa causa. Devengó durante 
dicho lapso un sueldo mensual de $ 300.00 y 
no se le han pagado las prestaciones que señala 
en el libelo. 

En la contestación, el ·apoderado de la par
te demandada se opone a las condenaciones so· 
licitadas. Manifiesta que al demandante se le pa. 
gó un, porcentaje o comisión por las cuentas que 
cobraba. Ocasionabnente ·prestó el servicio de 
mesero y no fue despedido. No tenía derecho a 
prima. de servicios ni a vacaciones y la Socie
dad consignó las prestaciones que a él pudieran 
corresponder le. 

El Juez del .conocimiento condenó al pago de 
$ 903.02 por lucro cesante; $ 469.17 por CP. 
santía; $ 220. 25 por vacaciones, y $ 7. 34 
diarios desde el 28 de febrero de 19 57, hasta 

que se satisfagan ~as prestaciones aquí especifica· 
das, a título de indemnización por' mora. Orde
nó que del valor de éstas se descuente la suma 
de $ 77.62 consignados por la Sociedad a dispo· 
sición del actor. Absolvió de los demás cargos y 
condenó en costas. · ' ' 

Apelada esta providencia por el apoderado del 
Club, el Tribunal Superior de Santa Marta, en 
fallo del 26 de octubre de 1961, desató la con· 
troversia así : 

"Condénase al Club Santa Marta, de esta ciu
dad, a pagarle al señor Rafael Suárez, por ha. 
berle prestado servicios como mesero, a lo si· 
gÚiente: 

1 '?-Por indemnización de perJUICios (lucro 
cesante) la suma de cuatrocient?s noventa y dos 
pesos ($ 492.00); 

2'?'-Por auxilio de cesantía doscientos cin
cuenta y ocho pesos con noventa y un centavos 
($ 258.91); ' 

'3c;>.;._Por vacaciones causadas y no disfrutadas, 
la cantidad de ciento veinte pesos ($ 120.00). 

Se descontará la suma de setenta y siete pesos 
con sesenta y dos centavos ( $ 77.62) que el de
mandado consignó a favor del demandante y 
que se encuentra en el Banco de la República. 

Se absuelve al demandado de las otras peti
ciones contenidas en la demanda". 

El apoderado del demandante interpuso el re
curso de casación, que le fue concedido, y tra. 
mitado convenientemente en esta Sala, se va a 
decidir., previo el estudio de la demanda presen
tada pata sustentarlo y del escrito de oposición. 

El recurso. 
Alcance de la impugnación. 

Persigue que se revoque la sentencia recurri
da y, obrando como Tribunal de Instancia, esta 
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Sala condene a la parte demandada a lo si
guiente: 

"1?)-A pagar al actor la suma de un mil 
trescientos sesenta y ocho pesos sesenta y cuatro 
centavos ( $ 1.368.64) mjcte., por concepto del_ 
contrat()< presuntivo, puesto que fue despedido 
cuatro ( 4) meses y tres ( 3) días antes de ven
cerse el último periodo, teniendo como base un 
salario pl'omedio mensual de trescientos treinta y 
tres pesos con ochenta y dos centavos ( $ 333.82) 
mjcte. y once pesos doce centavos diarios 
($ 11.12) mrjcte. 

2?)-A pagar al actor la suma de setecientos 
diez y nueve pesos tres centavos (5 719.03) 
m/ cte., por concepto de: cesantía definitiva, 
puesto que prestó sus servicios como cobrador 
y mesero por el término de dos ( 2) años, un 
mes veintisiete ( 27) días. con un salario pro
medio, en el último año de tr'escientos treinta y 
tres pesos ochenta y dos centavos ( $ 333.82) 
rri./cte. 

3? )-A pagar al actor treinta ( 30) días de 
salarios por concepto de dos ( 2) años de vaca. 
ciones remuneradas, causadas y no disfrutadas 
por aquél, la suma de trescientos treinta y tres 
pesos ochenta y dos centavos 'f$ 333.82) m'/cte. 

4?)-Al pago de las primas de servicios co
rrespondientes a dos ( 2) años de servicios, la 
suma de seiscientos sesenta y siete pesos sesenta 
y cuatro. centavos (5 667.64) ni/cte. 

5? )-Al pago de la indemnización moratol'ia 
por haber dejado de cancelar las prestaciones so
ciales en la verdadera cuantía legal al actor, a 
razón de once pesos doce centavos ( $ 11.12) 
m/cte. diarios, desde el veintiocho ( 28) de fe
brero de mil novecientos cincuenta y siete ( 19 57) 
hasta la fecha en que satisfaga el valor de las 
mismas y a que se refiere el presente proceso, 
por considerarse irrisoria la consignación que hi
zo la parte opositora, después de haber transcu
rrido cerca de dos (2) años de haberse termina
do el contrato de trabajo por despido. 

6?)-Que se deduzca· del monto total de las an
teriores .condenas la suma de setenta y siete pe
sos sesenta y dos centavos ($ 77.62) rrl/cte. 

7? )-Subsidiariamente a todo lo anterior; Que 
confirme en todas sus partes el fallo del a-quo 
-numerales a.), h.), c.) y d.), en su aspecto 
re5olutivo, así como también decretar la deduc
cion de los $ 77.62 mjcte. del total de la conde
na; pero, adicionando el mismo fallo con la con-

dena a la parte demandada en las primas de ser
vicio de los años 1955 y 1056 de cuyo pago ex
cepcionó el a-quo, equivocadamente al Club San
ta Marta". 

Cargo único.-Vn solo cargo formuló el recu
rrente con apoyo en la causal primera de que 
trata el artículo 87 del C. P. T. 

Acusa la sentencia r'ecurrida de violación in
directa de los artículos 1?, 2?, 3?, 5?, 6?, 9'?, 10, 
13, 14, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27' 
29, 37, 38, 45, 47, 49, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 
57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 127, 128, 
132, 133; 134, 140, 142, 144, 145, 146, 147, 
148, 149, 150, 151, 186, 187, 188, 189, 190, 
191, 192, 196, 249 a 253, 306, 307~ 308, del 
C. S. T. artículo 8? del Decreto 617 de 1954; 
numeral 5<;>, literal b) del artículo H del Decre
'to 2214 de 1956; Decretos números 2118, 2214 
de 1956 y 118 de 1957; artículo 7? del Decreto 
53 de 1952, reglamentario del artículo 338 del 
C. S, T. y Decreto 905 de 1951 causada por el 
error evidente de hecho en que el ad-quem in
currió al haber dejado de apreciar: a) la decla
ración de Juan López; b) la confesión del apo
derado del Club, al contestar la demanda, en la 
que manifiesta que al demandante se le pagaba 
comisión por las cuentas que cobraba y que, oca
sionalmente, prestó el servicio de mesero; e) los 
recibos que obran en el expediente, de folios 7 a 
117 y 132 a 423 relativos a los dineros que el 
actor' entregó a los empleados del Club, prove
nientes de los cobros que efectuaba, y d), las 
diligencias de reconocimiento de las firmas de 
Nelson Sánchez y Melva Vives, en los recibos 
mencionados. Y por equivocada apreciación de 
las siguientes pruebas: 1'.' las declaraciones de 
Nelson Sánchez, Salvador Sánchez, Rogelio Ra
mírez, Anastacio Fernández y Carlos Campo Ber
múdez (folios 440, 443, 445, 446 y 458 respec
tivamente}. 2.-La inspección ocular que obra a 
folio 463, y 3~ la constancia soh1'e consignación 
de $ 77 .62, hecha por el Club Santa Marta, el 
12 de febrero de 1959, folio 451. 

En escrito que, por su extensión y la forma 
de sus argumentaciones, se asemeja más a un 
alegato de instancia que a una demanda susten· 
tatoria del recurso, el casacionista se refiere a la 
prueba que considera erróneamente apreciada 
por el Tribunal, expresando, en síntesis, que de , 
ella se desprende el carácter permanente del car
go de cobrador desempeñado por el demandan
te y la manera transitoria en que cumplió el de 
mesero. El primero mediante una comisión o 
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porcentaje sobre los valores cobrados y recibi
dos. El segundo, compensado con remuneración 
fija. Que en relación con las actividades de co. 
brador, no tenía horario determinado pero sí es
taba sometido a un control por parte de la em
presa. De donde resulta ·que el actor' era traba
jador de la parte opositora· al ejercer en for
ma permanente el cargo de cobrador y transi
toriamente el de mesero, funciones que cum
plió personalmente y por lo mismo dan lugar 
a la presunción sobre existencia del contr'ato de 
trabajo, la cual no ha sido desvirtuada en el 
proceso. Agrega la censura que el ad-quem "se 
equivocó lastimosamente al presentar el con
trato de trabajo regulando solamente las fun
ciones de mesero y afirmando que en cuanto a 
la prestación del ser'vicio personal que cumplió 
el actor como cobrador se regula por el artículo 
333 del Código de Comercio Terrestre". 

Más adelante, refiriéndose a las pruebas que 
considera como dejadas de apr<eciar, manifiesta 
que de ellas también· se desprende la actividad 
personal del actor en el desempeño de las fun
ciones que le fuer'on señaladas, y que así que. 
dan demostrados los errores de hecho" ostensi
bles en que incurrió el ad-quem al interpretar 
mal unas pruebas y dejar de estimar otras, co
mo se ha visto. Pues si el actor realizaba por sí 
mismo su actividad de cobrador en forma per
m:anente, si _el -patrono podía exigirle el cum
plimiento de órdenes en relación con ese servi
cio y si por él recibió· una ·comisión como sala
rio, los elementos de contrato de trabajo estál). 
probados, sin que pueda aceptarse que al hacer 
los cobros, ejecutaba un "contrato de comisión" 
regulado por el Código de Comercio, como lo 
entendió erróneamente el Tribunal. 

Al finalizar su demanda, el imuugnador pre
senta un cargo adicional por violación directa, 
debida a falta de aplicación de los Decretos nú
meros 53 de 1952 y 905 de 1951, en cuanto que 
la sentencia acusada no condenó al pago de las 
primas de servicios correspondientes a los años 
de 1955 y 1956, lo que implica también viola
ción de los artículos 306 a 308 del C. S. T. 

Dice que se trata, efectivamente, de una pres
tación social consagrada por las disposiciones úl
timamente citadas y por los decretos, también 
mencionados, de 1951 y 1952, que las regla
mentan. Agrega, que el primero de estos, apli. 
cable exactamente al caso de autos, r'eza en su 
artículo 7?: "Los Clubes sociales, deportivos y 

~ similares aunque carezcan de ánimo de lucro 

están obligados al pago Íntegro de las prestacio
nes sociales". Y que la claridad de esta dispo
sición es de tal naturaleza que, ella indica en for· 
ma patente cuál fue la violación directa en que 
incurrió el ad-quem por' este aspecto y hace in
necesaria cualquiera otra consideración sobre el 
mismo tema. 

La Corte considera : 

El Tribunal se refiere a los testimonios de 
Nelson Sánchez, Manuel Salvador Sánchez, Ro
gelio Ramírez, Anastasia Fernández y Carlos 
Campos Bermúdez. De ellos destaca estas afirma
ciones : que el demandante prestó servicios _al 
Club Santa Marta como cobrador perma~ente, 
mediante una comisión sobre el. valor recauda
do; que estos valores er'an entregados diariamen
te, pero algunas veces lo hacía cada cuatro o 
cinco días; que no tenía ho-rario determinado, pe
ro e~taba sometido a control por parte del Club, 
y que, ocasionalml!nte, desempeñó las funciones 
de mesero. Y concluye así: 

"~e observa que los servicios prestadós por el 
demandante son de dos clases : uno como mese
. ro del Club y otro como cobrador' de vales y 
cuentas. En el primer caso el servicio era per
sonal, estaba subordinado al demandado y reci· 
bía un salario; había pues contrato de trabajo 
(arts. 22 y 23 del C. S. del Trabajo). En el otro, 
no había tiempo determinado, hacía los cobros 
cuando podía y ha;;ta podía entregar los vales 
o cuentas a otr'a persona para su cobro, pues pa· 
ra el deudor lo importante o lo que le interesaba 
era .recoger· su firma puesta en esos papeles. 
Cuando el Administrador del Club dice que el 
demandante era cobrador "permanente" signifi
ca que esos documentos se le daban a él exclu
sivamente, pero no que tuviera horario fijo". 

"Como mesero las relaciones de las parles son 
un verdadero contrato de trabajo. -E'n cuanto a 
las cobranzas de vales o cuentas, no, porque fue 
un mandato que versó sobre una operación mer
cantil individualmente determinada ( art. 333 
del Código de Comercio Terrestre)". 

Los anteriores pasajes de la sentencia no re
velan que el' ad-qu_em hubiese dejado de apre
ciar los· hechos que según los planteamientos de 
la demanda y las pruebas traídas al debate, de. 
terminan el carácter de la relación jurídica en
tre las partes, por el aspecto de las labores que 
el demandante desempeñó como cobrador, pues 
se admite que en estas intervino en forma per
manente, con el aporte de su actividad persa-
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nal, mediante una comisiOn sobre los valores 
recaudados, sin horario determinado, pero suje
to a un control por parte del patrono. Es decir, 
que el fallador no niega la existencia de los 
hechos que el casacionista señala en su demanda 
como generadores del contrato de trabajo. 

Ahora bien : Si el ad-quem, con hase en los 
hechos relatados en la demanda y las pruebas 
aportadas al proceso, consideró que por razón, de 
su naturaleza, la actividad de cobrador, en las 
condiciones anotadas, da lugar a un "contrato de 
comisión" y no de trabajo, tal juicio comprende 
un punto esencialmente jurídico y ~e violación 
directa de la ley. No una cuestión de facto. Por 
eso no puede admitirse, como lo pretende el· ca
sacionista, que el sentenciador hubiese vioJado 
la ley por un enor ostensible en la valoración de 
la prueba. El desacierto en la calificación jurí
dica de un negocio, por parte del fallador de se
gunda instancia, puede ser motivo de censura 
en casación y la sentencia deberá ser infirmada 
si el cargo es adecuadamente presentado. En el 
caso sub-lite el acusador ha escogido una vía 
equivocada en la que, además, no señala como 
violadas las normas del Código de Comercio que 
el fallador tomó en cuenta para su decisión y el 
ataque así resulta inadmisible. 

En cuanto al cargo adicional, encaminado a 
obtener el r'econocimiento de prima de servicios, 

se observa que el Juez absolvió en este punto, 
porque entiende que los clubes sociales no pue
den catalogarse como empresas de carácter per
manente para los fines del artículo 306 del Có
digo Sustantivo del ·Trabajo. El demandante se 
conformó con esta decisión, puesto que no in· 
terpuso contra ella recurso de apelación, y el 
Tribunal, con base en esta situación de orden 
pr'ocesal, se abstuvo de considerar ese extremo 
de la demanda primitiva. Siendo esto así, el ca
sacionista carece de interés jurídico para de
mandar el pago de esta prestación en el presen · 
te recurso. No se admite el cargo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por' autoridad de la Ley, NO CASA la sent~n
cia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente, 

COPIESE, PUBUQUESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Alvaro Diaz Granados, Conjuez; Jorge Gavi
ria Salazar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



JHI:OJ.WOILOGACJION 

!La Corte, Por providencia de 21 de julio 
de 1969, DlECILAII.tA l!NlE:XlEQlUlllBILIE el ar
tículo 21 y lH!OMOILOGA en todas sus demás 
disposiciones, e1 !Laudo proferido por el Tri
bunal de Arbitramento convocado por el J.Wi
nhterio del Trabajo para resolver el con
flicto colectivo suscitado entre el Sindicato 
Nacional de Trabajadores ·de Contratistas y 
Subcontratistas de la Texas lPetroleuni Com
pany (Sinnal tracontex) y las empresas con
tratista& de la Texas lPetroleum Company 
de que son responsables Daniel Martínez 
Acosta JTosé JBuelvas Martínez, JTorge !López 
ll.tamírez, Octavio Dueñas M. y la General, 
lP'ipe Service llncorporated. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Acta núme
ro 52. -Bogotá, D.E., julio veintiúno de mil 
novecientos sesenta y nueve. ' 

(Magistrado ponente : doctor Edmundo Harker 
Puyana). 

El SINDICATO NACIONAL DE TRABA
JADORES DE' CONTRATISTAS Y SUBCON
TRATIST AS DE LA TEXAS PETROLEUM 
COMPANY (SINALTRACONTEX) recurrió en 
homologación el fallo arbitral pronunciado el 
cinco (5) de mayo del año en curso por el Tri
bunal especial convocado por el Ministerio del 
Trabajo par'a resolver el conflicto colectivo sus
citado entre el mencionado' Sindicato y las em
presas contratistas de la Texas Petroleum Com· 
pany de que son responsables . Daniel Martínez 
Acosta, José Buelvas Martínez, Jorge López 
Ramírez, Octavio Dueñas M. y la Gener'al Pi
pe Service lncorporáted. 

El Personero Judicial de la entidad recurren
te, al sustentar el recurso, formula cinco peti: 
ciones cuyos enunciados y planteamientos pue
den resumirse así : 

Por la primera se demanda la inexequihilidad 
de la decisión contenida en la parte general del 
laudo denominada "Resultandos y Consideran
dos", donde los árbitros consideraron plenamen
te establecidos algunos hechos, entre estos el se-

ñalado bajo el liter'al b): "Los patronos son ver
daderos contratistas independientes con respecto 
a la Texas". 

, Por la segunda se impetra inexequibilidad del 
artículo 21 del fallo arbitral, cJáusula relaciona
da con nivelación del escalafón en consonancia 
con el vigente en la convención celebrada entre 
la Texas Petrqleum Company y su Sindicato Na-' 
cional de Trabajadores y con aumento de sala
rios, en cuanto esta cláusula señala su vigencia 
"desde la fecha de este laudo" y estipula ade
más que "ni la nivelación ni el aumentO) ten. 
drán ,retroactividad". 

Por la tercer'a petición se solicita lá devolu
ción· del expediente al Tribunal de Arbitramen
to obligatorio a fin de que este organismo se pro· 
nuncie acerca de la demanda de Sinaltracontex 
en el artículo 3'? del pliego de peticiones que di. 
ce: "Los contratistas y subcontratistas aplicarán 
a sus trabajadores todos y cada uno de los pun
tos de la convención celebrada entre la Texas Pe
~roleum Company y su sindicato de base, er:. • 
cuanto la norma 'r'esulta más favorable al traba
jadqr con referencia a la convenciÓn que se fir
me con motivo de este pliego de peticiones; en 
caso contrario primará esta convención" .. 

Por la cuarta se persigue también la devolu
ción del proceso al Tribunal de origen a fin de 
que se pronuncie sobre el artículo 8'? del pliego 
de peticione!i, respecto del cual alega el recurren
te 'que el Laudo nada dispuso, y que se halla 
concebido en estos términos: "En caso .de que 
la empresa Texas Petroleum Company contrate 
con otras personas o empresas y estas subcontra
tim con otras entidades o personas, se operhl'á 
la sustitución patronal, y la cesantía no será pa
gada a los trabajadores sino en los casos de reti~ 
ro voluntario, despido justificado o para la ad
quisición de lote, casa de habitación, o mejora
miento de la misma; en consecuencia la Texas 
responderá por el total de las cesantías de los 
trabajadores y se pagarán de acuerdo con el ar
tículo 17 del Decreto 2351 de 1965". 
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Y por la quinta y última petición se busca 
igualment~ el reenvío del expediente al T,riln;. 
nal Arbitral para que se pronuncie sobre las pe
ticiones de Sinaltracontex, contenidas en el Tí
tulo Cator'ce, .Capítulo XVI, del pliego respec
tivo, sobre jornada de trabajo. 

La Corte considera : 

1.-0bsérvase que el Tribunal de Arbitra
mento Obligatorio, convocado por medio de la 
Resolución N? 0037 del 14 de febrero de 1969 
del Ministerio de Trabaio y Seguridad Social, lo 
fue por la autoridad administrativa competente, 
con el encargo expreso de dirimir el conflicto 
colectivo sur'gido entre Sinaltracontex .Y los em· 
presarios contratistas de la Texas Petroleum 
Company que responden a los nombres de Da
_niel Martínez Acosta, José Buelvas Martínez, 
Jorge López Ramírez, Octavio Dueñas M. y la 
General Pipe Service Incorporated; que el mis
mo Tribunal fue debidamente integrado por Re
solución número 0285 del 28 de marzo de 1969, 
habiéndose instalado en debida for'ma y pronún
ciado su fallo dentro del término de la amplia
ción acordada por las partes; que ni su compe
tencia,. ni su regularidad, son impugnadas por 
quienes actúan como sujetos del conflicto labo
ral, sin que la Corte aprecie, por lo demás, nin- . 
gún vicio de constitución ni de funcionamiento, 
ni ostensibles defectos en sus procedimientos, 
por lo cual ha de estimarse que la actuación del 
Tribunal de Arbitramento se halla ampa_rada por 
la pr'esunción de legalidad que tutela los actos 
jurídicos en tanto no se demuestre lo contrario. 

11.-La acusación plantea solo dos cargos pro
piamente dichos de inexequibilidad del fallo ar
bitral, que la Sala examina en el mismo orden 
con que aparecen formitlados. 

Conforme al primero de tales cargos, se pide 
que el laudo arbitral no sea homologado "en 
cuanto a la decisión contenida en sus Resultan
dos y Considerandos, let~a b ), que dice: "Los 
patronos son verdaderos contratistas indepen
dientes con respecto a la Texas". Alega el recu
rrente que el Ttibunal de Arbitros se extrali
mitó en relación con el objeto para el cual fue 
convocado, pues el decidir sobre si los contratis
tas y subcontratistas de la Texas son o no con
tratistas independientes, es punto que no fue 
sometido a su consideración. 

Por su lado, el opositor, al recurso afirma que 
esta petición resulta totalmente .inane, por no 
haber sido motivo de decisión en el fallo; que 

esta fue una de las cuestiones que los árbitros 
estudiaron más cuidadosamente en la inspección 
ocular practicada en los campamentos de trabajo 
de la Texas en Puerto Boyacá; y que no ha existi
do la extralimitación del Tribunal, porque preci
samente en uno de los primeros puntos del pliego 
petitor'io está contenida la aseveración de que los 
trabajadores de los contratistas lo son a su vez 
de la Texas Petroleum Company. 

A todo lo cual se considera : 

El presente conflicto colectivo laboral se sus
citó con motivo de las diferencias sobre las con
diciones de trabajo existentes entre los trabaja
dores de "Sinaltracontex", de un lado, y las em· 
presas contratistas de la Texas Petroleum Com
pany, del otro. Han sido estos los sujetos del con
flicto, el sindicato y las empresas contratistas, y 
en tal cal'ácter los reconocieron expresamente, 
sin oposición de nadie, las providencias admi
nistr'ativas que convocaron e integraron el Tri
bunal de Arbitros llamado a dirimirlo. Sobre es
te presupuesto necesario para la constitución re
gular de la relación procesal descansa el laudo 
profel'ido y el recurso de homologación no po
dría ahora remover los fundamentos sobre los 
cuales, con el consentimiento y aceptación de las 
partes, se trabó y decidió la litis en sus diversas 
fases. 

La determinación de que "los patronos son 
verdaderos contratistas independientes con res· 
pecto a la Texas", no pudo ser, desde luego, ob
jeto del pliego petitorio, por' la poderosa razón 
de que este se presentó contra los contratistas 
mismos en su condición de parte patronal frente 
al Sindicato, reconociéndoles en esta forma el plie
go su autonomía e independencia con resl;lecto 
a la Texas. Si los árbitros hicieron tal declara
ción, lo fue como uno de los fundamentos de he· 
cho de sus ordenamientos, mas no con el senti
do decisorio que pretende· el recurrente. Los ár'- 1 

hitros, en efecto, se limitaron a hacer constar en , 
los "resultandos y consideran dos" del fallo, que 1 
los patronos de los trabajadores sindicalizados 
a.ctuaban como verdaderos contratistas indepen- 1 

dientes respecto de la Texas, condición jurídica 
que pudieron establecer' de la inspección ocular 1 

practicada en Puerto Boyacá, lugar del trabajo, · 
donde apreciaron por observación directa que los 

1 

patronos nominados como tales en la resolución · 
de convocatoria tenían aquella condición en vir-~ 
tud de la autonomía con que obraban, de los 
riesgos que asumían, del empleo de equipos y 
herramientas propios y de la libertad de elegir 

1 
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y despedir al personal de s~ dependencia, ·se· 
gún puede leerse en las actas que registran las 
deliberaciones del Tribunal. Se concretaron los 
árbitros, en suma, a dar por sentado, como uno 
de los hechos fundamentales de su decisión, que 
los empresarios enfrentados a los tr'abajadores en 
el conflicto colectivo, sí tenían el carácter de pa· 
tronos que el petitum del Sindicato y las reso
luciones ministeriales les asignaban, actividad 
patronal que han desarrollado como verdaderos 
contratistas independientes de la Texas. 

El cargo no tiene fundamentos. 

La segunda censura contra' el laudo acusa in
exequibilidad de su artículo 21, en cuanto seña
la la vigencia en la nivelación del escalafón y el 
aumento salarial "desde la fecha de este laudo" 
y decide además que "ni la nivelación ni el au
mento tendrán retroactividad". 

Alega el recurrente que la regulación arbi
tral, en la forma como quedó cansagrada, afec
ta los derechos de los trabajadores reconocidos 
en el artículo 19 del Decreto Ejecutivo 284 de 
1957, en relación con lo establecido en los ar
tículos 63 y 64 de la Convención- Colectiva de 
Trabajo vigente para el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Texas Petrolem? Company; 
que un fallo arbitral, por mandato expreso del 
artícula 458 C. S. T., "no puede afectar dere
chos o facultades de las partes reconocidos por 
la Constitución Nacional, por las leyes o por 
normas convencionales vigentes; que, en otras 
palabras, el fallo arbitral no puede cohonestar 
la violación hecha por los patr'onos de los dere. 
chos de sus trabajadores; y que lo pedido no es 
que el fallo tenga carácter retroactivo, sino que 
se decida que los patronos paguen a sus trabaja
dores los salarios y prestaciones a que estos tie
nen derecho de conformidad con el Decreto Eje. 
cutivo 284 de 1957; en relación con los artículos 
63 y 64 de la Convención Colectiva antes men
cionada, derecho que ha de ser efectivo desde el 
día 8 de julio' de 1968 en que la convención CO· 

menzó a regir entre las partes. 

Sobre este cargo replica el opositor al recurso 
que en estos aspectos económicos . es donde el 
Tribunal de Arbitramento tiene amplio campo pa
ra la apreciación subjetiva y para señalar' la 
operancia de los gravámenes económicos, de mo
do que si el Tribunal llegó a la conclusión de 

na ser procedente la retroactividad,. su consig
nación en el fallo no viola ning_una norma cons
titucional, legal o convencional. 

Sobre este punto la Sala observa : 

l.-El pliego de peticiones presentado por el 
Sindicato contemplaba en su artículo 85 que "la 
Texas, sus contratistas y subcontratistas nivela-, 
rán a todos y cada uno de los trabajadores ubi
cándolos dentro de cada uno de los grupos del 
escalafón vigente en la Texas hasta el 4 de fe. 
brero de 1968, estableciendo el salario que de 
acuerdo con ese escalafón les corresponde. Si al
gún trabajador estuviese en el momento actual 
en mejores condiciones salariales no podrá ser 
desmejorado". Y en su artículo 86, que "La Te
xas, sus contratistas y subcontratistas pagar'án a 
todos sus trabajadores un aumento de salarios 
básicos, igual al que se conceda al Sindicato de 
Base, que no será inferior a un 30% de aumen· 
to sobre los salarios actuales, que empezará a 
pagarse desde cuando le sean reconocidos al Sin
dicato de Base, es decir, con la retroactividad 
con que le sea pagado por la Texas". 

2.LLas actas de las deliberaciones registran 
con vivacidad y color'ido el diálogo que mantu
vieron los árbitros en torno a los puntos anterio
res (nivelación del escalafón y aumenta de sala
rios), que ellos mismos consideraron en sus dis
cusiones como los más arduos y dificultosos de 
la controversia laboral. Conforme a tales cons
tancias, el árbitro designado por los trabajado
res estimó que no sería posible avanzar en el 
problema si no eran tenidas en cuenta las nor
mas que determinan que los trabajadores de los 
contratistas gozan de un régimen prestacional 
y salarial igual al. de los . trabajadores de la 
empresa beneficiaria, fincando sus puntos de vis
ta en que no er'a posible construír ninguna fór
mula sobre estos puntos que no tuviera en cuenta 
Jo dispuesto por el artículo 19 del Decret{) 284 
de 19 57, por lo cual su proposición consistía en 
la aceptación de los artículos 85 y 86 del pliego 
petitorio. ' 

El árbitro designado por los contratistas, re
co~ociendo la existencia de un conflicto jurídi
co, terminó por aceptar la nivelación del escala
fón y el aumento de salarios, sobre la base de 
la convención vigente entr'e la Texas y su Sin
dicato Nacional de Trabajadores, fechada el 8 
de julio de 1968, aunque proponiendo que la 
fórmula se adicionara con la estipulación de que 
"ni la nivelación ni el aumento tendrán retro
actividad", lo que valió que el árbitro de los 
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trabajadores manifestara a su turno que sin la 
retroactividad aquellos perderían como diez me
ses de 'aumento. 

Con todo, la fórmula acabó por ser aceptada 
unánimemente, debido a la mediación del árbi
tro nombrado por el Gobierno, y como- expresión 
de un ánimo transaccional quedó plasmada en 
los siguientes términos : "Capítulo XL-Escala
fón y Aumento de Salarios.-Artículo 21. Los 
trabajadores de los contratistas tendrán derecho 
desde la fecha de este laudo, a la nivelación de 

. sus salarios de acuerdo- con la convención vi-
gente del 8 de julio de 1968 celebr'ada entre la 
T. P.C. y su Sindicato Nacional de Trabajado
res. Se entenderá que para este aumento de sa
larios y nivelación se debe tener en cuent~ el es
calafón actualmente vigente de la Texas Petro
leum Company y este escalafón será· el que se 
tenga en cuenta para ser aplicado a los traba
jadores de los contratistas incluyendo el aumen
to que contempla el artículo 63. Ni la nivela
ción ni el aumento tendrán retroactividad". 

3.-La doctrina del derecho laboral ha recn
nocido que los conflictos colectivos del trabajo 
son de tipo económico, de más frecuente acae
cer, en cuanto versan sobre creación, modifi.;a
ción · o supresión de las condiciones generales 
sobre prestación del servicio; o de tipo jurídico,' 
en tanto se refieran a la interpretación y apli
cación de las reglas que gobiernan la contrata
ción colectiva. De igual modo se. admite qtte 
el conflicto laboral puede participar en algunos 
casos de ambos aspectos, o sea asumir un carác· 
ter mixto que lo convierte en jurídico económi
co, por cuanto a las reivindicaciones sobre inte
reses se mezclan cuestiones atinentes a las nor
mas legales. 

De esta clasificación global, concebida por los 
doctrinantes y acogida en la teoría y práctica del 
recul'so de homologación, se han sacado conclu
siones pertinentes a las facultades y poderes de 
los árbitros, las cuales difieren según la natu
raleza económica, jurídica o mixta del diferen
do laboral. En principio se creyó que los árbi
tros solo tenjan competencia para dilucidar y 
resolver sobre controversias colectivas de estricto 
carácter económico, las cuales deberán decidir 
en conciencia y sin otro límite que los dictados 
de la equidad, en cuyo campo o esfera moral 
es evidente que los árbitros pueden moverse con 
inmensa amplitud. Pero en los conflictos de tipo 
jurídico se pensaba que su decisión correspon· 
día exclusivamente, por tratarse de un juicio de 
derecho, a la jurisdicción especial del trabajo. 

Mas actualmente no se profesa la misma 
creencia en su estricto sentido, porque como lo 
advierte la jurisprudenci& de esta Sala "si loe;; 
conflictos colectivos se desarrollaran con suje
ción estricta a la ley, no se daría el caso de que 
el pliego de peticiones propusiera la decisión de 
cuestiones distintas de la regulación general d,. 
las condiciones de trabajo. Pero lo que la reali. 
dad enseña y los hechos confirman, es que en 
el país el conflicto colectivo no se detiene en sus 
linderos sino que involucra asuntos de orden le
gal, presentando éstos a veces tanta importan~ia 
como los de orden económico. La orientación 
responde a la evolución constante del derecho 
del trabajo, pues la clase asalariada, en todas las 
naciones de régimen democrático, aspira a crear 
el derecho que reglamente sus relaciones con la 
empresa, en todos sus aspectos, a través de la 
contratación colectiva, hasta sustituir la legisla
ción preexistente. De ahí que el conflicto eco
nómico haya arrastrado el jurídico, por exten
sión. Esta modalidad, como antes se anotó, está 
admitida por 1~ jurisprudencia laboral" (Sen· 
tencia sobre homologación bancaria, enero 27 rle 
1961). 

4.-El diferendo colectivo que ocupa ahora a 
la Sala Laboral es, indudablemente, de carácter 
mixto, ya que en él se conjugan las pretensi.ones 
simplemente económicas, concretadas en la nive
lación del escalafón entre los trabajadores de lor, 
contratistas y los trabajadores de la Texas y el 
respectivo aumento salarial al mismo nivel, eomo 
las de tipo jurídico, concernientes en el caso sub 
lite a la aplicación de una norma de derecho 
positivo, el artículo 19 del Decreto Ejecutivo 281 
de 1957. 

Este precepto establece que "cuando una per
sona natural o jurídica dedicada a los ramos de 
exploración, explotación, transporte o refinación 
de petró.leos realice las labores esenciales y pro
pias de su negocio Q de su objeto social mediante 
el empleo de contratistas independientes, los tra
bajadores de éstos gozarán de'los mismos salarios 
y prestaciones a que tengan derecho los de la 
empresa beneficiaria, en la respectiva zona de 
trabajo, de acuerdo con lo establecido en las le
yes, pactos, convenciones colectivas y fallos ar
bitrales". 

La inspiración de la norma se ofrece obvia : 
evitar, entre otras cosas, que las grandes empre
sas petroleras defrauden los derechos sociales de 
sus trabajadores, a través del empleo de contra-

tistas o subcontratistas independientes, de capa· 
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cidad financiera limitada e inferior a la de las 
empresas beneficiarias. La nivelación de salarios 
y prestaciones que impone esta disposición, ha
brá de entenderse, no obstante, sin menoscabo 
de los mayores _derechos o beneficios que lle
guen a reconocerse en favor de los trabajadores 
de contratistas en las_ propias convenciones o 
laudos que entre estos pudieran tener ocurren
cia. 

5.-La acusac10n concreta de ser inexequihle 
el laudo arbitral en su artículo 21, en cuanto a 
su aplicación en el tiempo, consiste en que, a 
pesar de haberse reconocido la condición jurí
dica de contratistas independientes de la Texas 
en los empresarios que son el sujeto patrona] 
del conflicto, el fallo excluyó de modo expreso 
la retroactividad de la nivelación del escalafón 
y del aumento de salarios, cuando tal efecto re
troactivo ha debido señalarse a partir del 8 de 
julio de 1968 en que la Texas Petroleum Com
pany celebró su última convención vigente eón 
el Sindicato Nacional de Trabajadores de esa 
empresa. El haber descartado la retroactividad 
del fallo arbitral determinó la violación del ar
tículo 19 del Decreto 284 de 1957 y por ende 
la inexequibilidad del artículo 21 del laudo en 
la parte en que lo hace operante tan solo a par
tir de su vigencia. 

La glosa del recurrente, en sentir de la Sala, 
es fundada en cuanto a su manifestación final 
sobre no retroactividad, por'que la expresada dis
posición legal hacía imperativa la extensión en 
el tiempo, haciéndola retroactiva, del presente 
laudo· arbitral en relación a la Convención Co
lectiva celebrad_a por la Texas, cuya vigencia co
menzó\a correr desde el 8 de julio de 1968. Ha 
de advertirse qtie la retroactividad del laudo en 
el caso presente es fenómeno que se produce por 
ministerio legal y que no deberá confundirse, 
error este en que cae el opositor al recurso, con 
la retrospectividad que la1 jurisprudencia laboral 
ha convenido finalmente en aceptar durante el 
interrégno comprendido entre la fecha de expi
ración de una convención o laudo oportunamen
te denunciados y la fecha de celebración de otro 
nuevo. 

La declaratoria de inexequibilidad de la parte 
o partes del ordenamiento arbitral acusado, que 
compete hacer a la Sala, en este caso en guarda 
de la ley y en virtud del control jurisdicciona] 
que el artículo 458 C.. S. T. le atribuye, en vía 
de homol<1gación, no llega al extremo que busca 
el recurrente, o sea que la Corte haya de suplan-

tar la misión correspondiente a los árbitros, sub
sanando la contravención legal en que incurrie
ron y disponiendo en su lugar la retroactividad 
del laudo al 8 de julio de 1968. No ha de ocu
rrir' así porque la potestad de la Corte en e] 
control jurisdiccional del laudo q1,1eda reducida 
a homologar las decisiones arbitrales ceñidas al 
petitum, al decreto de convocatoria y que no 
afecten derechos o facultades de las partes reco
nocidas por la Constitución, la ley o las nor
mas convencionales vigentes; y de modo contra
rio, a no homologar las que excedan o desborden 
el marco de su competencia o· afecten derechos 
consagrados en normas superiores o estipulacio
nes convencionales que el laudo deba respetar. 

Es entendido, desde luego, que al ser declarada 
inexequihle la ordenación relativa a la vigencia 
del Laudo, conforme a la cual se dispuso ile
galmente su no retroactividad,· los interesados 
conservan la facultad de accionar individualmen
te para el reconocimiento de sus salarios y pJ:es
taciones en la forma consagrada por el a~tículo 
19 del prenombrado Decreto Ejecutivo 284 de 
1957. 

Es fundado, por tanto, el cargo que se exa
mina. 

III.-Las tres últimas peticiones deÍ recu
rrente tienen por objeto la devolución del ex
pediente al Tribunal de Arbitramento para que . 
tal entidad decida· sobre los puntos del pliego pe
ti torio que, a juicio del impugnador, no fueron 
resueltos en el laudo, a saber : a) El artículo 
39 redactado así': "Los contratistas y subcontra
tistas aplicarán a sus trabajadores todos y cada 
uno de los puntos de la convención celebrada · 
entre la Texas Petroleum Company y su sindi
cato de base, en cuanto la norma resulte más 
favorable al trabajador con referencia a la con
vención que se firme con motivo de este pliego, 
de peticiones, en caso contrario primará esta 
convención" .-b) El artículo 89 que dice : "En 
caso de que la empresa Texas Petroleum Compa
ny contrate con otras personas o empresas y éstas 
suhcontraten con otras entidades o personas, se 
operará la sustitución patronal, y la cesantía no 
será pagada a los trabajadores sino en los casos 
de retiro voluntario, despido justificado o .para 
la adquisición de lote, casa de habitación o me
joramiento de la misma; en .consecuencia, la 
Texas responderá por el total de las cesantías 
de los trabajadores y se pagarán de acuerdo con 
el artículo 17 del Decreto 2351 de 1965". e) 
El Título · Catorce, Capítulo XVI, artículos 88 
a 91, sobre jornada de trabajo. 
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Se considera : 

Las cuestiones a que se refieren los artículos 
3'! y 8'! del petitu,m no aparecen expresamente 
solucionadas en la parte resolutiva del laudo, CU· 

yos ordenamientos tienen un carácter eminente· 
mente positivo. Esto no significa que los árbi
tros no las, consideraran y discutieran con la 
mayor amplitud y detención, como aparece de 
las actas de deliberaciones. Consta allí que los 
árbitros aplazaron inicialmente la discusión del 
Preámbulo y de los artículos 1? a 4?, los cuales 
pretendían comprometer a la Texas Petroleum 
Company, que no es parte en el conflicto colec
tivo, en las decisiones del arbitramento. Poster
gada la resolución de estos puntos para último 
momento, los árbitros no lograron ponerse de 
acuerdo, mas los decidieron negativamente por 
mayoría de votos, todo lo cual consta con abso
luta clar'idad, no solo en el · decurso de las de
liberaciones, sino en el texto mismo del laudo 
(resultandos y considerandos), sin que quede, por 
tanto, la menor duda de que estas cuestiones que 
comprenden el artículo 3'? y el artículo 8'!, sub
sumido en los anteriores, quedaron expresamen
te decididas en el fallo arbitral. No existe razón 
valedera, de consiguiente, para que se disponga, 
como lo quiere el peticionario, que los árbitros 
vuelvan a pronunciarse sobre puntos o cuestio
nes que debatieron ampliamente y que descar
taron de la parte resolutiva del laudo por esti
mar, con entero fundamento, que eran extrañas 
a su competencia, ya que este diferendo colectivo 
no fue convocado con la Texas Petroleum Com
pany como sujeto procesaL 

En cuanto a la solicitud para que se devuelva 
el proceso a fin de que efTribunal de Arbitra
mento resuelva sobre el capítulo del pliego re
ferente a la jornada de trabajo, la Sala encuén
trala fundada, pues en realidad los . árbitros no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre esta 

cuestión, debiendo estarse ent~mces al artículo 
143 C o P o L. el cual estatuye que "si el Tribunal 
hoy Sala Laboral de la Corte hallare que no 
se decidieron algunas de las cuestiones indicadas 
en el decteto de convocatoria, devolverá el ex
pediente a los árbitros; con el fin de que se pro· 

· nuncien sobre ellas, .señalándoles plazo al efecto, 
sin perjuicio de que ordene, si lo estima con
veniente, la homologación de lo ya decidido". 

Por lo demás, no se observa ninguna irregu
laridad distinta de las antes expresadas en la 
sentencia arbitral. 

A mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombr'e de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
ley, RESUELVE : . 

.1 '?-Declárase in exequible el artículo 21 del 
laudo (Escalafón y aumento de salarios) en 
cuanto a su parte final que establece que "ni la 
nivelación ni el aumento tendrán retroactividad". 

2'?-En lo demás el laudo se declara exequible 
y homologado. 

3'?-En firme esta providencia, devuélvase el 
expediente al Tribunal de Arbitramento por con
ducto del Ministerio del Trabajo y Segutidad 
Social, para que decida sobre los puntos del 
pliego petitorio contenidos en el Título Catorce, 
Capítulo XVI, artículos 88 a · 91 (jornada de 
Trabajo). 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUE'SE, COPIESE, 
E INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL. 

Edmundo Harker Puyana, Juan Bena;¡des 
Patrón, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



lltlE'll'ROA\C'll'HVIDA\D Y lltlE'll'ROSIPlEC'll'HVIDA\D 

lEl 'll'ribunal Supremo, considera que la ley 
nueva no puede regir los efectos futuros de 
la situación jurídica o status perisional• na
cido conforme a ley anterior, y que su apli
cación inmediata de la nueva ley a tales efec
tos le da el carácter de retroactividad, que 
contraría nuestros ordenamientos/ jurídicos 
superiores. !Pero, como ya se ha visto, la vi
gencia de la ley nueva para las consecuen- · 
cia.s futuras de una situación jurídica en 
curso, significa un vigor retrospectivo de la 
norma, claramente legítimo. 

Corte Suprema de ]usticia.-Sala de Casación 
LaboraL-Secciones Reunidas.-Acta N'! 34 . ..:_ 
Bogotá, D. R, veintidós de julio de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Crótatas Londoño). 

Decide la Corte el recurso de casación inter
puesto por el Banco de Colombia, mediante apo
d~rado, contra la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
Sala Laboral, én el juicio ordinario de José Ho
nor'io Prada contra el Banco nombrado. 

ANTECEDENTES 

José Honorio Prada demandó, por medio de 
apoderado, al Banco de Colombia, estableci
miento con domicilio en Bogotá, para que fuese 
condenado a pagarle : 

"a ).-Una pensión ordinaria vitalicia de ju
bilación en cuantía de SEISCIENTOS CIN
CUENTA Y OCHO PESOS CON TRECE 
CENTAVOS ( 658.13). mensuales, a partir del 
ocho ( 8') de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve (1959). 

"b) .-Reajuste de la pensión vitalicia de ju
bilación a la cantidad de OCHOCIENTOS NO
VENTA Y TRES PESOS CON TRECE CEN
TAVOS ($ 893.13) mensuales ~ediante la in
corporación de los aumentos ordenados por la 
Ley 77 de 19 59, a. partir del primero ( 1?) de 
enero de mil novecientos sesenta ( 1960). 

"e ).-Reajuste de la pens10n vitalicia de ju
bilación a la ca11tidad ·de UN MIL CIENTO 
VEINTIOCHO PESOS CON TRECE GENT A
VOS ( $ 1.128.13) mensuales a partir del pri
mero ( 1?) de febrero de 1962, mediante_ incor
poración de los aumentos ordenados por ·la Ley 
171 de 1961. 

"d).-Reajuste de la pensión vitalicia de ju
bilación a la cantidad de UN MIL DOSCIEN
TOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON TRE
CE CENTAVOS ($ 1.248.13) mensuales, mo
neda corriente, a partir del .primero ( 1? r de 
enero de mil novecientos sesenta y tres ( 1963) 
mediante incorporación de los aumentos orde
nados por la Ley H de 1963". 

"En subsidio de lo anterior', reajuste de la pen
sión reconocida extralegalmente al actor por el 
Banco desde el primero ( H) de octubre de mil 
novecientos cincuenta y dos ( 1952), mediante· 
los aumentos ordenados por las Leyes 77 de 1959, 
171 de 1961 y 1~ de 1963. 

Solicitó, admp.ás, la condena d~ la institución 
demandada al pago de las costas del júicio. 

Para apoyar sus· pedimentos, el demandant~ 
afirmó en síntesis : 1) Que sirvió al Banco del 
15 de marzo de 1926 al primero de octubre de 
1952, fecha a partir de la cual fue pensionado 
por la entidad; 2) Que al actor se le comunicó 
que podía optar entre la pensión legal de con
formidad con la Ley _95 de 1936 y la consagrada 
en el Reglamento Interno de Trabajo de la Em-

' 
presa, y optó por la segunda; 3) Que del valor 
de la pensión le fue descontado, por abonos pe
riódicos, el correspondiente al auxilio de cesan
tía liquidado parcialmente, que canceló en su 
totalidad; 4) Que el salario promedio de los tres 
últimos sueldos de servicio fue de diez mil dos
cientos noventa y seis pesos con sesenta y siete 
centavos ($ 10.296.67) moneda corriente, y 5) 
Que el Banco se ha negado a reajustar la pen
sión inicial de seiscientos cincuenta y ocho pesos 
con trece centavos ( $ 658.13) mensuales confor-
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me a lQs· fuandatos de las Leyes citadas en los 
pedimentos del libelo. 

El Banco de Colombia se opuso 'a las preten. 
siones · del actor y aunque aceptó, en general, los 
hechos en que se sustentaron, expresó que "ha 
considerado que las tres leyes que cita el de
mand~nte y que ordenan reajuste de pensiones 
legal-es S0\1 j.nconstitucionales", y con hase en es
te criterio propuso la excepción de inconstitucio
nalidad, a más de la de prescripción. 

Én primera instancia el litigio se desató por 
el Juez Séptimo Laboral del Circuito de BGgotá, 
mediante fallo de trece de mayo de mil nocien
tos sesenta y cuatro, en el cual dispuso respecto 
de la pensión jubilatoria extralegal reconocida 
por el Banco: "a) Reajuste de la pensión de 
jubilación a la cantidad de OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS, CON TRECE 
CENTAVOS ( $ 893.13) M/ cte., mensuales, por 
el tiempo comprendido entre el primero (1<;>) de 
septiembre de mil novecientos sesenta ( 1960) y 
el treinta y uno ( 31) de enero de mil novecien· 
tos sesenta y dos (1962). b ).-Reajuste de la 
pensión de iubilación a la cantidad de : UN MIL 
CIENTO VEINTIOCHO PESOS, CON TRE
CE CENTAVOS ($ 1.128.13) Mjcte., mensua
les por el tiempo comprendido entre el primero 
( 1 ~) de febrer'o de mil novecientos sesenta y dos 
( 1962) y el treinta y uno ( 31) de diciembre del 
mismo año; y e) Reajuste de la pensión de ju
bilación a la cantidad de : UN MIL DOS
CIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON 
TRECE CENT AYOS ( $ 1.248.13) Mjcte., men
suales a partir del primero ( 1 ';') de enero de mil 
novecientos sesenta y tres ( 1963)". Declaró, ade
más, no probada la excepción de inconstitucio
nalidad y probada la de prescripción respecto de 
los reajustes pensionales correspondientes a los 
meses de enero, febrer'o, marzo, abril, mayo, ju
nio, julio y agosto de mil novecientos sesenta, 
condenó al Banco en el cincuenta por ciento 
(50%) de las costas de la instancia y lo absolvió 
de los restantes cargos de la demanda. 

A pelada la decisión del a-quo por el apode. 
rado del Banco, el Tribunal en su sentencia ob
jeto del recurso extraordinario, fechada el diez 
de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco, 
confirmó en todas sus partes la de primer' grado. 

LA SUSTENT ACION DEL RECURSO 

Para sustentar la pretensión de que la sen
tencia del ad-quem sea casada parcialmente en 
cuanto condena al Banco a pagar tres reajustes 

a la pensión jubilatoria del demandante y que la 
Corte, comG tribunal de instancia, absuelva to
talmente al instituto demandado, el recurrente 
formula un cargo, basado en la causal primera 
del artículo 60 del Decreto Ley 528 de 1964, 
cuyo planteamiento y demostración pueden re
sumirse así : 

". . . infracción directa del artículo 30 y del 
artículo 215 de la Constitución NaciGnal, por 
falta de aplicación de tales normas, y consecuen. 
cialmente, por aplicación indebida del artículo 
H de la Ley 77 de 19 59, del artículo H de la 
Ley 171 de 1961 y ·del artículo 3<;> de la Ley 
primera de 1963 en cuanto decretan aumento 
en la cuantía de las jubilaciones causadas con 
anterioridad". 

El impugnado:t;. considera que existió quebl'an
ro de los preceptos citados de la Carta, por cuan. 
to los aumentos ordenados por las disposiciones 
legales que el sentenciador aplicó, son contra
rios al mandato del artículo 30 de ésta, que ga
rantiza los "derechos adquiridos con justo títu
lo", razón por la cual estaba en la obligaeión 
de aplicar, en cambio; el canon constitucional. 
Cita la sentencia pronunciada por el extinto 
Tribunal Supr'emo del Trabajo el catorce de a.bril 
de mil novecienros cincuenta, relativa a la mis. 
ma materia del aumento por ley en la cuantía 
de las pensiones de jubilación, y transcribe las 
siguientes consideraciones de esa decisión : 

' "La ley como es claro, puede modificar las 
condiciones o requisitos para obtener el benefi
cio {).e la jubilación y de igual manera aumen
tar su cuantía; pero es obvio que ella no opera 
sipo para el futuro y, por consiguiente sus efec
ros no deben extenderse a situaciones fenecidas 
en forma definitiva, con anterioridad, y bajo el 
imperio de leyes que señalaron la escala o tarifa 
correspondiente. Lo contrario sería dar margen 
a la inseguridad, creando un estado de eosas 
irregular como que en cada legislatura sería. po
sible continuar variando la cuantía de las pen. 
siones ya decretadas, en detrimento de los em
presarios particulares obligados a pagarlas. Y 
como no habría limitación alguna al respecto, se 
comprende que podría llegar el momento en que 
pudiera presentarse una situación insostenible, 
con perjuicio no solamente, de las empresas sino 
también de los mismos trahajadGres" '. (Gaceta 
del Trabajo Nos. 41 a 52.-Tomo V. p. 224 a 
239). 

Hace el recurrente luego la siguiente síntesis 
de sus argumentaciones: ". . . el fundamento 
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del cargo reside en que si según la Constitu
ción Nacional, artículo 30 de las leyes que se 
dicten cmi posterioridad a la adquisición de un 
derecho prescrito por otras leyes, no pueden des
conocer ni vulnerar, ni alterar tales derechos y 
obligaciones correlativas.-( sic): Como las leye~ 
77 de 1959, 171 de 1961 y Pr'imera de 196.~ 
en los artículos pertinentes, alteraron, descono-

. cieron y vulneraron la estabilidad . jurídica de 
los derechos y obligaciones correlativas,. tale~ 
leyes so:q contmrias al artículo 30 de la Cons
titución en cuanto aumentan la cuantía de las 
pensiones jubilatorias ya causadas y son inapli
cables según el artículo 215 de la misma Car
ta.-Al aplicar el Tribunal de Bogotá tales le
yes, las aplicó indebidamente' y como consecuen
cia de haber infringido directamente, por falta 
de aplicación los ya citados artículos 30 y 21;; 
de la Constitución". 

Anota, finalmente, en relación con el saha
mento ·de voto de uno de los Magistrados en la 
aludida sentencia del Tribunal Supremo a el' T ra. 
bajo, que éste reiteró su jurisprudencia en fallo 
de ocho 'de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, de la cual cita los siguientes apartes rle 
su motivación : 

'"El cumplimiento de las condiciones que Ia 
ley en vigencia exija para la configuración del 
derecho a la ·pensión jubilatoria, cambia sustan: 
cialmente la naturaleza jurídica de la relación, 
que de abstracta, impersonal, legal y reglamen
taria se torna en individual y concreta, con la; 
consecuenciás propias que la teoría jurídica le 
asigna, entre otras de ser irrevocable, intangi
ble, inmodificable por las leyes y los reglamen
to!!"'. 

' "La pensión causada constituye entonces ya 
para el beneficiario un derecho personal, un bien 
que ingr~sa a su patrimonio, un crédito a su fa
vor, y como tal queda amparado por el princi
pio constitucional del artículo 30 de la Carta, 
que garantiza la propiedad privada y los demás 
de1·echos. adquiridos con justo título, con arre
glo a las leyes civiles, en el sentido de que no 
podrán ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Como la pensión adquirida es una 
situación ya definida o consumada, quien la de
be, co,mo quien la recibe, queda tambié,;,, frente 
a la ley nu~va bajo el amparo del principio fe. 
gal del la irretroactividad que' establece el ar
tículo 16 del Código Sustantivo del Trabajo"'. 

Comenta, para concluir, que la norma de. ex· 
c~pción que contempla el ordinal 3'? del precepto 

constitucional sobre las razones para la expro
piación, no es el desarrollado por las leyes que 
decretaron el aumento de pensiones .. 

LA. OPOSICION· 

Por dos aspectos replica el opositor la impug
nación del recurrente. El primero se relaciona 
con· la técnica misma de la demanda, en la par
te relativa al alcance de la impugnación, por 
cuanto no menciona la sentencia de primera ins
tancia para pedir revocatoria, como consecuencia 
de la cual, en función de instancia, la Corte po
día hacer los pronunciamientos pedidos por el 
Banco. El segundo se refiere al fondo mismo 
del ataque y al respecto, aparte de transcribir 
la motivación del ad-quem expresa, en síntesis, 
que "El impugnador ignora los fundamentos de 
la sentencia recurrida y se limita a seguir en 
forma fragmentaria los expuestos por ·un distin
guido jurisconsulto colombiano y a comentar _la 
parte de un fallo del Tribunal Supremo del Tra
bajo que considera favorable a la tesis que pre
tende defender". Y agrega: "La·s leyes_ que or· 
denaron los aumentos de las cu~ntías de pensio
nes de jubilación e invalidez se aplican de · la 
fecha de su vigencia en adelante y en ningún 
caso comprenden tiempo anterior. Además, ob
sérvese que ninguno de los requisitos exigidos 
para la causación del derecho a la jubilación 
~e modifica par·a favorecer a quienes lo disfruta
ban al expedir las nuevas leyes. Lo único que 
ha hecho el Legislador, al decretar el aumento 
de las pensiones de jubilación e invalidez, es 
procurar contrarrestar los efectos de la pérdida 
del poder adquisivo de la moneda y evitar la 
miseria de quienes derivan subsistencia de . un 
salario o de una renta vitalicia. En. realidad no 
puede ,hablarse de un aumento de las pensiones 
sino de un I'ea juste de su valor nominal para 
adecuarlas a la nueva situaCión econ~mica". 

SE ESTUDIA LA ACUSACION. 
EL FALLO DEL TRIBUNAL 

Al estudiar los planteamientos hechos por la 
entidad demandada respecto de la inaplicabili
dad de las leyes 77 de 1959, 171 de 1961 y 1" 
de 1963 por quebrantar la disposición del ar-

. tí culo 30. de la Constitución sobre garantía de 
los derechos adquiridos con justo título ante los 
mandatos de leyes posteriores, el ad-quem for
mula las siguientes- consideraciones: 

"El conflicto entre' la ley nueva y los efectos 
jurídicos de la ley antigua deriva en este caso 
de la aplicación inmediata de las leyes 77 de 
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1959, 171 de 1961 y H de 1963 que sucesiva
mente dispusieron el r·eajuste de pensiones de 
jubilación y nivelación de salarios así en el sec
tor público como en el privado, en escala decre. 
ciente con arreglo a la fecha en que la pensión 
se causó, sin distinguir en que tales pensione~ 
sean o no de origen legal o extralegal, como ape
nas era consecuente ocurriera dado su espíritu 
y fines. 

"Cierto es que también en el derecho del tra
bajo es válido el principio de irr'etroactividad ~e 
la ley, pero no de modo absoluto en virtud y 
por fuerza del orden púiilico siempre presente 
como !imitador de la autonomía y como condi
cionador de los efectos jurídicos de los contra
tos de trabajo. Y es circunstancia de excepción. 
en la aplicación de ese principio aquella en que 
la leY' nueva consulta un alto interés social o 
busca el mantenimiento del orden público eco
nómico, como sucede aquí, según se desprende 
de los considerandos que informan las atrás ci
tadas leyes 77 de 1959, 171 de 1961 y H de 
1963, las cuales no son más que el desarrollo 
del mandato constitucional previsto en los ar
tículos 16 y 17 en concordancia con los artícu
los 9~, 13 y 16 del C. S. del T. 

"Se invoca el artículo ·30 de la Constitución 
Nacional para reseñar que la ley_ nueva cuya 
aplicación se pretende viola ostensiblemente los 
derechos adquiridos al modificar el quantum de 
la pensión de origen- extralegal que viene dis
frutando el demandante, pero adv.iértase que es 
esa misma norma constitucional, precisamente, 
en armonía con las anteriormente citadas, la que 
da base a su aplicación, cuando indica que debe 
ceder el interés particular al interés social o la 
utilidad pública que la nueva ley determina y 
es que, como anota Manuel Alonso García en 
su obra "AUTONOMIA DE LA VOLUNTAD 
EN EL CONTRATO DE TRABAJO". " ... lo 
mismo que por "interés social" se puede privar 
a una persona determinada de la propiedad, in
cluso en contra de su voluntad, también por in~ 
terés social hay que pensar el contrato de ~r'a
bajo excepcionalmente limitado en cuanto se re
fiere a los poderes de disposición sobre el mismo 
-sobre su contenido- con que los sujetos 
cuentan". (folios 7 5 y 7 6 del C.. del Tribunal). 
Para apoyar esta tesis, el ad-quem cita a Juliot 
de la Morandiere en su concepto de que la irre
troactividad de la ley nueva respecto de los con
tratos y los actos nacidos dentro del régimen de 
la antigua no tiene aplicación en los casos "en 
los que se invocan el orden público o el interés 

social, con lo que se limita o anula el efecto 
futuro de aquellos convenios de carácter pri
vado". 

Sobre los criterios vistos el Tribunal concluye 
que las leyes sobre aumento de pensiones jubi
latorias tiene plena aplicabilidad y, como resul
tado de su conclusión, confirma la condena pro
nunciada por el a-quo. 

LOS EFECTOS DE LA LEY EN EL TIEMPO 

Como lo anota el Tribunal, la definición ju
rídica se ha planteado por el casacionista res
pecto de la aplicación de las leyes 77 de 1959, 171 
de 1961 y H de 1963 -leyes nuevas-- a la 
cuantía de las pensiones jubilatorias consolida
das bajo el régimen de leyes anteriores, o de 

· convenciones colectivas o reglamentos de traba. 
jo -como en el caso que se debatió en el juicio 
definido po.r la sentencia acusada- vigentes an
tes de las leyes nombradas. 

En general, como. es sabido, los efectos de la 
ley nueva, tan estudiados y debatidos por la doc
trina y la jurisprudencia, muy permanentemen
te tienen tangencia con el concepto de la retro
actividad, es decir, con la aplicación proyect~da 
al pretérito y, como resultado, con su afecciÓn 
a los denominados "derechos adquiridos", no
ción tan controvertida y con tan imprecisa defi
nición. Y es esta modalidad específica la que 
ha sido presentada como punto de partida para 
el ataque de la sentencia del ad-quem, quien, 
en opinión del recurrente, ha admitido la retro
actividad de las normas legales que determina
ron el aumento en la cuantía de las pensiones 
jubilatorias ya definidas conforme a leyes ante
riores, con desconocimiento- de los legítimos de
rechos de los correspondientes patronos obliga
dos. 

El Tribunal, como se ha visto, establece una 
atenuación del mandato constitucional sobre ga
rantía de los derechos adquiridos conforme a las 
leyes frente a los ordenamientos legislativos pos
teriores ( art. 30 C. N.), con fundamento en la 
preceptiva del mismo mandato supremo sobre la 
preferencia del interés social sobre el meramen
te privado. Y sitúa, con acierto desde el punto 
de vista del concepto general, las relaciones la
borales y sus consecuencias, vinculados al orden 
público, dentro de la esfera del interés social. 
Pero ya en el ámbito normativo del artícu
lo 30 de la Carta, la noción del interés social se 
vincula al traspaso forzoso de los bienes priva- ' 
dos, mediante retribución garantizada por la mis-
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ma Constitución, por el procedimiento que se 
conoce como la expropiación de bienes particu
lares, y como una restricción al alcance absoluto 

· de la intangibilidad de los derechos legítimos de 
que se ha venido tratando. De ahí que luego de 
consagrar -el respeto de tales derechos por la ley 
nueva, el citado artículo q¡gregue: "Cuando de 
la aplicación de una ley expedida por motivos de 
utilidad pública o interés social, (subraya la Sa· 
la ) , resultaren en conflicto los derechos de par· 
ticulares con la necesidad reconocida par la mis
ma ley, el interés privado deberá ceder al inte
rés público o social. . . Por motivos de utilidad 
pública o de interés social definidos por el legis
ladór, podrá haber expropiación, mediante sen
tencia judicial e indemnización previa". De ma
nera que, según este claro texto, las leyes "ex
pedidas por motivos de utilidad pública o inte· 
rés social", son las que dan la base constitucio
nal para la expropiación de bienés de particu
lares, sin que pueda oponerse a ella el mandato 
sobre garantía de los derechos adquiridos con 
justo título conforme a leyes anteriores. 

Pero para que tenga cumplimiento la, aplica
bilidad inmediata de las disposiciones legales en 
materia de derecho del trabajo, que el artículo 
16 del Código Sustantivo consagr·a con funda
mento en la naturaleza de orden público que 
éstas conllevan, y que se deriva del principio 
proclamado por el artículo 17 de la Carta sobre 
la especial protección que al trabajo debe el Es
tado; no se requiere buscar una éxcepción . al 
nuindato general sobre ir'retroactividad de la ley 
nueva, ni el planteamiento de tal excepción es 
pertinente para los resultados que pretende la 
disposición del Código. Y no es pertinente, por
que esta misma disposición reitera la garantía 
constitucional de que las leyes nuevas· "no afec
tan situaciones definidas o consumadas confor
me a leyes anteriores". El apoyo a la efecti· 
vidad del artículo 16 del C. S. del T. hay que 
buscarlo en un claro deslinde entre los fenóme
nos que son regidos por la aplicación inmediata 
de la ley nueva y, para el efecto, la delimita
ción ·de .tales fenómenos, y lo que constituyen 
los derechos adquiridos con justo título y su 
quebranto por el efecto retroactivo de la ley. 

La aplicabilidad inmediata de ésta para regir 
situaciones o relaciones jurídicas en . curso, parte 
de la diferenciación que se hace entre el· desco
nocimiento del derecho adquirido, -situación 
jurídica concreta de que habla Bonnecase- y la 
regulación por la ley nueva de las consecuen
cias futuras de una relación de derecho, situa-

ción o status, que nació bajo el imperio de un 
precepto legal anterior, pero que tiene la carac
terística de que se proyecta, opera jurídicamen
te dentro de la vigencia del nuevo mandato. De 
ahí que la doctrina de tratadistas con la mayor 
autoridaq científica hayan sido explícitas en la 
clarificación de los dos .aspectos del efecto tem
poral del cumplimiento de la ley. Así, el profe
sor Paul Roubier, citado por la Corte en sen
tencia de diez y ocho de julio de mil novecien
tos cincuenta y seis de la Sala de Casación Ci
vil ( G. J. N? 2170 Tomo LXXXIII págs. 250 y 
s.s.), para explicar la diversidad de las circuns
tancias a que 'la ley nueva puede aplicarse, se
para el campo de los hechos pretéritos ( facta

. praeterita) del de los hechos en curso o pen
dientes ( facta penden tia) y de los hechos poi 
venir ( facta futura), y luego de pronunciarse 
contra la aplicación retroactiva de la ley a los 
primeros, hace la düerencia entre este fenóme
no y la aplicación a situaciones jurídicas retro
activas, enmarcadas dentro de los. facta penden
tia, que, por consiguiente, se hallan en cur'so 
dentro del vigor de la ley nueva. Es el caso de 
las relacionadas con la filiación,. para poner el 
ejemplo que el, tratadistá presenta. Y expresa és
te, en su cita por la Corte : "Existe, a base de 
la opinión ~puesta, una confusión entre la re
troactividad de la ley y la retroactividad de la 
situación jurídica. Sin dJida la situación jurídi~ 
ca de que, se trata es reti'oactiva, pero ésta no es 
razón para que la ley relativa a una situación 
jurídica de esta clase lo sea también". 

Y Baudry Lacantinerie, citado -también en la 
misma sentencia de la Corte, en que se definió 
la aplicabilidad inmediata de normas de la Ley 
45 de 1936 sobre filiación natural, expresa: '"La 
ley solo dispone para el porvenir, no tiene efec
to retroactivo'. Nótese 'bien que no produce efec
tos retroactivos por el solo hecho de que se apli
que a situaciones antiguas y a relaciones ante
riores, porque son entonces las consecuencias nue
vas las que rige y no se puede decir que vuelve 
sobre el pasado". 

La Corte ha acogido esta posición difetencial 
en varios fallos que han definido casos de la 
mayor trascendencia, como el citado antes y el 
de doce de noviembre de :mil novecientos trein
ta y siete ( G. J. N? 1929, págs. 698 y s.s.) que 
definió la demanda contra preceptos de la Ley 
10 de 1934 que determinaron, para la liquidación 
del auxilio de cesantía, el cómputo del· tiempo 
servido con anterioridad a la vigencia de la Ley 
siempre que a la fecha de ésta existiera el víncu-. 
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lo jurídico laboral entre empleado y patrono. 
La Corporación hizo entonces, siguiendo el cri. 
terio expuesto poY el ex-magistrado de la Corte 
doctor Manuel José Angarita desde fines del si
glo pasado, una clara dicotomía entre el efecto 
retroactivo y el efecto retrospectivo de la ley, 
para enmarcar dentro del primero el quebranto 
legal, de los denominados por nuestra Constitu
ción derechos adquiridos conforme a leyes an
teriores, y la simple acción sobre los desarro
llos, las modalidades o las consecl,lencias de re
laciones jurídicas, situaciones o status en cur
so. En la aludida.;sentencia de mil novecientos 
cincuenta y seis dijo, luego de acoger la termi-

. nología y el criterio anotados: "Muchas leyes, 
~specialmente las que tocan con cuestiones de 
orden público y se encaiQ.inan a remediar in
justicias sociales existentes, se dictan no sólo 
con el propósito de evitar que tales injusticias 
se produzcan en el, futuro sino que se eliminen 
las ya producidas; o, en otros términos, que su 
aplicación comprenda las nuevas situaciones y 
las anteriores, en cuanto, respecto· de éstas, no 
se viole algún derecho adquirido". ( G. .T. N? 
2170 pág. 260). 

Pero la Corte también ha dejado diáfanamen
te definido que la situación jurídica en curso o 
status que se origina conforme a la ley anterior 
y oper'a dentro de la nueva, es situación conso
lidada que, si bien puede regirse en sus efectos 
futuros por la ley nueva, no puede ser descono
cida por ésta, como no pueden ser desconocidos 
los derechos concretos que ·ella genera y que 
quedaron consolidados antes de la última ley. 
viniendo a constituír para ella facta preaterita. 
Es decir, son intangibles estos como "bien jurí
dico creado por un hecho capaz de producido 
según la ley entonces vigente (el hecho geners
dor del status de derecho, anota la Sala), y que 
de acuerdo con los preceptos de la misma ley 
entró en el patrimonio del titular". ( Garavito 
acogido por Tascón. Derecho Constitucional Co
lombiano, edición 1939-pág. 84). Pero la situa
ción jurídica e.n curso no es bien que, en un 
momento dado teniendo vocación hacia el futu
ro haya ingresado íntegramente al patrimonio 
del titular con todas sus características y moda
lidades iniciales, y consecuencias futuras, para 
que en éstas no pueda afectarse por la norma 
legal que se expide durante su curso. 

Estos criterios de la Corte se fijaron al inter
pretar normas de la mayor trascendencia que la 
Ley 153 de 1887 consagró sobre los efectos de 
la ley en el tiempo. A este respecto, el artículo 

20 del citado estatuto mandó: "El estado civil 
de ]as personas adquirido conforme a la ley vi
gente en la fecha de ·su constitución, subsistirá 
aunque aquella ley fuere abolida; pero los de
rechos y obligaciones anexos al mismo estado, 
las consiguientes relaciones .recíprocas de auto
ridad o dependencia centre los,_ cónyuges, entre 
padres e hijos, entre guardadores y pupilos, y los 
derechos de usufructo y administración de bie
nes ajenos, se regirán por la ley nueva, sin per
juicio 'de que los actos y contratos válidamente 
celebrados bajo. el imperio de la ley anterior ten
gan cumplido •efecto·". Sobre este precepto la 
Corte expresó, en sentencia de casación del vein
titrés de noviembre de mil novecientos once 
(G. J. T. XX pág. 33); 

. "El estado civil que nace de las relaciones de 
pal'entesco considérase en sí mismo, no ya co
mo una mera aptitud o disposición para adqui
rir determinados derechos, sino como un dere
cho adquirido conforme a la ley vigente a la fe
cha de su constitución, derecho que no puede 
arrebatarse por leyes poster,j.ores". Y luego com
plementó en sentencia del mismo año y en una 
muy posterior, de tres de abril de mil novecien
tos cincuenta y dos ( G. J. T. XXII, pág. 41 O 
y Tomo LXXI, pág. 711): "Conforme al ar
tículo 20 de la Ley 153 de 1887, el estado ci
vil adquirido dentro de una legislación, no pue-

. de variarse aunque la ley que lo constituyó sea 
abolida. De esta suerte, el simple estado civil 
de Jos hijos de una persona, adquirido. 'dentro 
de una legislación anterior a 1890, no se puede 
variar; pero· una nueva ley sí puede variar o su
primir las condiciones adherentes a este estado 
civil, que fue lo que hizo la Ley 95 de 1890, la 
cual suprimió la condición de reconocimiento ex
preso. ·Q. El artículo 20 comentado, contiene dos 
principios : uno, subsistencia del estado civil ad
quirido de acuedo con la ley vigente al momen
to del nacimiento, aunque ella sea abolida; y el 
otro : reserva en el sentido de que por ley nue
va sí se pueden alterar las obligaciones anexas 
al estado civil, las cuales se regirán por la ley 
nueva". 

Idéntica doctrina a la del artículo 20 inspiran 
los ,artículos 28, sobre derechos,reales, y 32 sobre : 
servidumbres, ambos de la misma Ley 153. Y ! 
conviene anotar que la Corte, en setencia de Sa
la Plena de diez y ocho de junio de mil novecien- j 

tos cuarenta y cinco ( G. J. Tomo LIX, pág. 81 ), ~ 
declaró exequible el artículo 28 en mención. , 

Esa misma preceptiva, que viene a encajar! 
·justamente dentro del criterio de ~eparación en-



Nos. 2314/15/16 (bis) GACE'TA JUDICIAL 101 

tre los efectos de la retroactividad de la ley y 
los propiamente retrospectivos, informa la nor· 
mación del .artículo 16 del C. S. del T., que 
asienta, al excluír los primeros del campo labo
ral, el principio de la aplicación inmediata de 
la ley a las relaciones jurídicas en curso, o sea, 
la aplicación retrospectiva, conforme a la reite
rada jurisprudencia de la Corte. 

LA PENSION DE JUBILACION 

;. Cómo podría, enton«:<es, calificarse la aplica
ción ininedia ta de la ley -nueva que modifica la 
cuantía de las pensiones de jubilación origina
das y definidas conforme a ley anterior o a 
convención o reglamento vigente dentro de ésta? 

La pensión jubilatoria legal o convencional 
dentro del sistema de carga directa patronal en 
donde aún no operá el régimen de los· seguros 
sociales, una vez consolidada por cumplirse las 
condiciones o presupuestos que se señalan en las 
normas que la consagran, genera lo que la repe
tida jurisprudencia de esta Sala ha denominado 
"el status del jubilado". E'ste consiste en una 
situación jurídica o relación de der'echo en cur
so que vincula a los respectivos ex-patrono y ex
trabajador, configurada por fenómenos que se 
produjeron den'tro de un régimen legal o con
vencional, pero que continúan, por virtud de 
otros· de operancia en marcha, determinando 
consecuencias jurídicas dentro de la ley nueva. 
Estos fenómenos deben calificarse como los jacta 
pendentia de que habla el profesor Roubier, 
pues la situación o status que determinan se ex
tiende desde el momento en que, cumplidos los 
presupuestos de la norma, el trabajador deja el 
servicio . del patrono, y aquel en que el benefi
ciario de la pensión fallece. Ese status mantiene 
una relación· jurídica entre ex-trabajador y ex-

' patrono durante la existencia de la situación de 
derecho, que puede extenderse desde la vigencia 
de la ley bajo cuyo régimen nació, hasta la de 
las que posteriormente ·se expidan en el curso 
de la relación. Esta, a su vez, tuvo génesis en el 
contrato de trabajo que vinculó al gravado y al 
beneficiario, y debe considerarse como una ema
nación del mismo, por lo cual cabe al status de 
jubilado la aplicación del principio del artículo 
16 del C. S. del T., sobre efecto inmediato de 
la ley nueva, en cuanto a las consecuencias fu
turas de la relación de derecho, Tal efecto no 
desconoce el status o situación jurídica cuyo na
cimiento se operó confor'me a la ley anterior, si
no que regula !'ll ejercicio del derecho que ese 
status encierra hacia el futuro. Y no vulnera en 

forma alguna los- derechos concretos o bienes ju
rídicos que antes de la ley nueva_ ingresaron al 
patúmonio del beneficiario al vencerse cada pe
ríodo de pago de la renta pensiona! durante el 
vigor de la norma antigua, o de la estipulación 
convencional de los interesados. - -

Por estas razones, ,en esta materia hay que 
distinguir siguiendo los lineamientos generales 
trazad~s en el examen antecedente por l¡t doctri
na y la jurisprudencia, entre el "bien .furídico" 
creado por el status y que ha ingresado al pa
trimonio del beneficiario, que se va producien
do periódicamente, al vencimiento de los r-espec
tivos lapsos pensionales, y el status mismo en 
su extensión temporal, que es uno con efectos 
de tracto sucesivo, y que va desde el momento 
de la terminad,ón del contrato y hasta la muerte 
de! beneficiario o jubilado. Status que, sin· afec
tar las rentas ya consolidadas y que han entra
do, por tanto, al patrimonio privado, puede ser 
regido en sus desarrollos futuros por la ley nue
va. Pero· además, en ·cuanto. a la ·situación jtir'Í· 
dica misma, también· en armonía· -con la juris
prudencia de la Corte que quedó expuesta atrás; 
debe decirse que ella, como status de derecho, 
no puede ser· desconoc~da por esta ley, no obs
tante la pertinencia de ·la regulación de sus efec
tos futuros. Y se ha ·considerado tan firme esta 
garantía, que en el ~aso específico de la prescrip
ción, la Corte, por jurisprudencia de .esta Sala, 
ha dicho que la ley corresponaiente se hace efec
tiva sobre las mesádas nensionales desde el mo~ 
mento en que éstas se hacen exigibles al grava: 
do, pero no sobre la situación jurídica que vincu
la a éste con el beneficiario, que termina por sü 
mtJ.erte pero no prescribe. (Sentencia de casa
ción 17 de octubre de 1968. Pedró Nel Villega's 
Esc~b~r contra Central Hidroeléctrica de Cal
das S. A.). 

Es pertinente destacar, como complemento, 
que la Corte, en sentenda de Sala: Plena fecha
da el quince de marzo de mil novecientos sesen
ta y ocho, al decidir sobre la demanda: de inexé
quibilidad contra algunas disposiciones de la Ley 
48 de 1962 que varió cuantitativamente las pen
siones de los ex-presidentes de la República, de
finió el punto relativo a la intangibilidad de las 
pensiones originadas en leyes anteriores con la 
misma doctrina expuesta antes. Dijo en ese caso 
la Corte: 

"V.-No es impertinente agregar queJas pen
siones jubilatorias, al igual que las remunerato
rias y las gra.ciosas ya causadas, son irrevocables_. 
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Donde quiera que la ley ha consagrado la jubi
lación o la pensión en favor de los· trabajadores 
o empleados que cumplan determinado tiempo 
de servicios, lleguen a cierta edad o reúnan es
peciales condiciones, se acepta unánimemente 
que al concurrir esos requisitos surge un dere
cho perfecto al Qeneficio. Entonces el status de 
jubilado o pensionado, vale decir', el derecho a 
percibir la pensión en las condiciones (!Ontem-. 
piadas por la ley bajo cuyo imperio se llenaron 
tales requisitos, no podrá ser desconocido por la 
nueva ley. 

"VL-Los doctrinantes de la materia por eso 
han díStinguido entre la vocación jubilatoria y 
el derecho a la: jubilación, o, lo que tiene igual 
significación, entre la simple expecta!iva de d,e
recho y el derecho adquirido. En el primer' caso, 
por no haberse cumplido o reunido las condicio
nes que la ley exige para gozar del beneficio, 
habrá una mera expectativa de derecho cuyos 
f~ndamentos la nueva ley puede librementé'" mo
dificar para el porvenir. En el segundo evento 
-el de la jubilación ya causada-, una vez cum
plidos todos los presupuestos o condiciones del 
precepto que establece el beneficio jubilatorio, 
su titula'r adquiere un derecho perfecto para dis
frutarlo. 

"VIL-Se ha visto que la pensión especial de 
los e~·Presidentes no es jubilatoria, ni proviene 
de una situación jurídica contractual. Pero la 
circunstancia de que el régimen pensiona! ten
ga ese carácter, no implica que las condiciones ' 
de establecimiento de la situación jurídica así 
creada, dejen de constituir un derecho irrevoca
ble en todo lo tocante a los efectos ya produci
dos los cuales quedan fuera del ámbito de apli- . 
cación de la ley nueva. Esa situación jurídica· 
nacida al amparo de la ley entonces vigente, no 
se puede poner en tela .de juicio frente a una 
nueva normación, por lo cual esta última no po
dría -como lo puntualiza el tratadista Ramírez 
Gronda- imponer, por ejemplo, condiciones 
distintas de edad y de servicio y obligar al pen
sionado a que volviera a su empleo para lle
narlas. 

"VIH.-El respeto a "la efectividad de una 
situación jurídica que la ley previó y ampara", 
o a una situación juridica creada definitivamen
te, noción comúnmente calificador'a del derecho 
adquirido, no impide que el legislador pueda re
gular el ejercicio de ese derecho y señalar, por 
lo tanto, los requisitos para su posterior efecti
vidad. Tal principio emerge con claridad de la 

previsión contenida en el artículo 28 de la :Ley· 
153 de 1887, en virtud de la cual los derechos 
nacidos bajo una ley y en conformidad co.Q. ella, 
subsisten bajo el imperio de otras; pero en cuan
to a su ejercicio y cargas, y en todo lo tocante 
a su extinción prevalecen las disposiciones de la 
nueva ley"; 

LA JURISPRUDENCIA DEL EXTINTO 
TRIBUNAL SUPREMO DEL TRABAJO 

Dada la circunstancia de que el casacioni.sta 
apoya su ataque básicamente en las dos senten· 
cias del extinguido Tribunal Supremo del Tra
bajo, cuyas motivacionejs pertinentes fueron 
transcritas en la demanda y en la síntesis que 
de ella se hace en este fallo, debe realizarse un 
examen del contenido de estas jurisprudencias. 

El Tribunal Supremo en el fallo de catorce 
de abril de mil novecientos cincuenta ( Cas. 
"Santa Marta Railway Company. Gaceta del 
Trabajo T. V., págs. 2-25 y s.s.) considera que 
"la ley, como es claro, puede- modificar las con
diciones o requisitos para obtener el beneficio de 
la jubilación y de igual manera aumentar su 
cuantía; pero es obvio que ella no opera sino 
para ·el futur'o y, por· consiguiente, sus efectos 
no deben extenderse a situaciones fenecidas en 
forma definitiva, con anterioridad, y \bajo el 
imperio de leyes que señalaron la escala_ o tari
fa correspondiente". Este criterio se reitera en 
la sentencia de ocho de marzo de mil novecien· 
tos cincuenta y cinco, citada por el recurrente. 
(Cas. "Consorcio de Cervecerías Bavaria S.A."). 
Se ve pues, que el 'fribunal asimila 'el status 
pensiona! a una "situación jurídica fenecida de
finitivamente" y, por consiguiente, a un bien 
patrimonial consolidado en cabeza del beneficia
rio y, de contrapartida, también respecto del ex
patrono como carga inmodificable. Esta posición 
la asume el Tribunal después de que se apoya 
en los conceptos del profesor Paul Roubier, ya 
citado por esta Sala, que presenta en estos tér
minos en la sentencia de 14 de abril de 1950·: 
"El problema de que se tr'ata lo contempla Rou
hier de la siguiente manera: Dice que el desa
rrollo de una situación jurídica comprende tres 
momentos : el de constitución, el de producción 
de sus efectos y el de extinción. Con respecto a 
las leyes que gobiernan la constitución o extin
ción de Üna situación jurídica, no pueden sin 
s~r retroactiva,s, 'aplicarse a la constitución o 
extinción reálizadas de una situación jurídica. 
La ley que gobierna los efectos de una situación 
jurídica, no puede, sin ser' retroactiva, referirse 

1 
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a los efectos que una situación de esa ~aturaleza 
habría producido bajo el imperio de una ley 
anterior, ya se trate de modificarlos, aumentar· 
los o disminuírlos, pero todos los efectos jurídi
cos que en el futuro se produzcan quedarán re
~idos por la nueva ley". (Subraya la Sala). 

El Tribunal Supremo, pues, considera que la 
ley nueva no puede regir los efectos futuros de 
la situación jurídica o smtus pensiona! nacido 
conforme a la ley anterior, y que su aplicación 
inmediata de la ley nueva a tales efectos le da 
ei carácter de retr'()activa, que contraría nuestros 
ordenamientos jurídicos superiores., Pero, como 
ya se ha visto; la vigencia de la ley nueva par'a 
las consecuencias futuras de una situación jurí
dica en curso, significa un vigor retrospectivo de . 
la norma, claramente legítimo. En tales circuns· 
tancias, la Sala, por medio de esta se_ntencia de 
sus dos Secciones reunidas, rectifica la juris
prudencia del extinguido Tribunal Supr'emo' del 
Trabajo en la materia de que se ha venido tra
tando: 

CONCLUSION 

No sobra agr'egar que lo dicho por esta Sala 
en el presente fallo, como se anotó en algunos 
apartes de la motivación, rectifica el criterio del 
ad-quem en su sentenica acusada:, pero esta cir
cunstancia no da base para la quiebra de la de-

. ' 

ciswn porque, como se desprende de lo expues
. to en, este fallo, las normas constitucionales y le
gales que el impugnante señala como violadas, 
no lo fueron, como 'quiera que no hay funda
mento· para la implicabilidad de las Leyes 77 
de 1959, 171 de 1961 y H ·de 1963, en cuanto 
decretaron aumentos en la cuantía de las pen
siones de jubilación. 

RESOLUCION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, en sus dos 
Secciones reunidas, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la Ley, NO CASA la sentencia re
currida. 

Costas a cargo del recurrente. 

PUBLIQUESE, NO'fiFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE' EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE 1 AL. TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

]osé Enrique Arboleda V., Edmundo Harker 
Puyana, Juan Benavides .Patrón, Crótatas Lon
doño, Blas Herrera Anzoáte~ui, Conjuez; Carlos 
Peláez Tru;illo. 

Vicente Meiía Osario, Secretario. 
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!Entre la administración pública y sus ser
vidores no, hay contrato de 1rabajo sino re
lación de derecho administrativo, y para juz
gar sobre las situaciones exceptivas hay que 
atender a la funnción del trabajador, que si 
es de imperi.o o esencial en el servicio, so
lo puede cumplirse en condición pública. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Acta N'! 49.
Bogotá, D. E., veintidós de julio de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, doqtor Odilio Pin
zón M.). 

. JUAN MIGUEL SAMUDIO PlANETA de
mandó por conducto de apoderado al SINDICO 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL y al GE
RENTE DE LA CAJA DE PREVISION SO
CIAL de la misma, solidariamente, con el 
fin de obtener el pago de salarios, cesantía, ho
ras extras de trabajo, lucro cesante, calzado y 
overol_, primas de servicios, subsidio de transpor
te e indemnización moratoria, para lo cual adu
jo los siguientes fundamentos de hecho : 

Que en virtu'd· de contrato verbal de trabajo 
prestó sus,. . .-servicios a la. Universidad Nacional 
desde el . 2.3 de febrero hasta el 2~ de mayo de 
1959, e:d--el oficio de auxiliar cuarto de cocina; 
que dura_nte ~te tiempo recibió como remune
ración en dinero efectivo la, suma de $ 110.00 
mensuale's· .y en especie (alimentación) el equi
valente a $, 3.33 di~~:rios, pero que en virtud de 
v.n aumento decretado el 1'? de enero de 1959, 
tenía derecho a· devengar en efectivo la suma de 
$ 150.00 mensuales; que fue despedido el 22 
de mayo del año citado, con el pretexto de que 
su cargo había quedado suprimido y no ob~tante 
le nombraron un reemplazo; que solo le recono
cieron cincuenta centavos diarios de subsidio de 
transporte, cuando tenía derecho a un peso dia
rio; que le descontaron catorce pesos ·mensuales 
para la Caja de Previsión de la Un~versidad; 
que su jornada de trabajo se extendía desde las 
12.30 hasta las 21.30 de cada día; que cuando 

fue despedido faltaban noventa días para cum
plirse el plazo presuntivo del contrato y que no 
le han sido cubiertos los salarios, prestaciones e 
indemnizaciones que reclama. 

De la demanda se corrió traslado al Síndico 
de ·la Universidad y al Gerente de la Caja de 
Previsión de la misma y éstos contestaron por 
por· medio de apoderado oponiéndose a las pre
tensiones del demandante, negando o manifes
tando ignorar los hechos por él aducidos, y pro
poniendo excepciones de pago, de petición de mo-

. do indebido, ineptitud sustantiva de la deman
da, indebida acumulación de acciones, carencia 
de acción y la que resulte de la naturaleza ju
rídica de la Caía de Previsión de la U. N al. El 
apoderado de los demandantes dio además las 
siguientes explicaciones : 

"A).-El demandante fue un empleado de 
la Universidad 'Nacional, vinculado administra
tivamente, es decir, por un acto de derecho pú
blico (Resolución de Nombramiento), median
te posesión (Acta, Estampillas, Juramento, etc.), 
para desempeñar funciones determinadas por 
normas orgánicas de la Universidad Nacional y, 
por lo mismo, no puede sostenerse que entre Sa
mudio y la Universidad haya existido, en mo
mento alguno, contrato de trabajo. 

"B ).-Lo anterior importa que este debate, 
sobre presuntas prestaciones e indemnizaciones 
de un . empleado público, no pueda adelantarse 
ante la justicia laboral sino ante los .Tribunales 
Contenciosos Administrativos. 

"C ).-Igualmente, la procedente conclusión 
impone la' carencia de acción y de derecho pa
ra reclamar por varios de los extremos invoca
dos· en el libelo, como primas de servicios. Los 
empleados públicos carecen de tal prestaeión y 
tienen, en cambio, vocación a la llamada prima ~ 
de navidad. 

"D).-Por la misma razón no puede hablarse 1 

de presuntivo ni de indemnización de perjuicios 
por ruptura contractual, pues para que pueda 

-1 
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hablarse de que un contrato ha sido incumpli
do, lo primero que se necesita es que tal contra
to haya existido y en el asunto sub-}udice, no 
hubo contrato laboral, sino acto-condición, rela
ción de servicio público, con la consecuencial fa
cultad para la administración de poner' fin, a los 
servicios del funcionario en cualquier momento. 

"E).-Pero aún suponiendo, en gracia de dis
cusión, que hubiera existido contrato de trabajo, 
él no habría podido l'er sino el que la ley permi
te en ciertos casos entre la Administración y los 
servidores oficiales. Y en tal evento, tampoco 
hay lugar a indemnización morator'ia, 1me~ es 
sabido que el artículo 52 del Decreto 2127 de 
1945 y el Decreto 797 de 1947, que hablan de 
ella, son abiertamente ilegales por. exceder el tex
to y la previsión de la Ley 6~ de 1945 que pre
tendieron reglamentar". 

El Juzgado tercero laboral d,cl Circuito de 
Bogotá, que .conoció del juicio, encontró demos
trado que la Caja de Previsión Social de la U. 
Nal. :r;to es entidad autónoma, con personería ju
rídica, sino una dependencia de la Universidad; 
y que el Síndico de ésta no fue demandado co
mo t~l, sino personalmente. En tal virtud, en 
sentencia pronunciada el 4 de abril de 1962, 
resolvió lo que se transcribe a continuación : 

"FRIME~O.-INHIBIRSÉ sobre el mérito 
de la acción instaurada contra la CAJA DE 
PREVISION SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE COLOMBIA. ... 

"SEGUNDO.-ABSUELVESE al Síndico de 
la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOM
BIA de todos y cada uno de los cargos formu
lados en su contra pnr el señor JUAN M. ZA
MUDIO P., en su libelo de demanda. . 

"'I_'ERCERO.-COSTAS a cargo de la parte 
actora. T ASENSE". 

El Tribun.al Superior de Bogotá, al revisar lo 
resuelto por el Juzgado en virtud de recurso de 
apelación interpuesto por el apoderado del ac
tor, confirmó el ordinal primero de la parte re
solutiva que se transcribió, revocó el ordinal se-' 
gundo y. en lugar de lo dispuesto en él resolvió: 

"Se condena a la Universidad Nacional de 
Colombia, representada por el Síndico de la 
misma, a pagar al actor JUAN MIGUEL ZA
MUDIO P., las siguientes cantidades: 

a).-CINCUENTA Y DOS PESOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS ($ 52.50) m/cte., 
por concepto de cesantía. 

"De la anterior condena se deducirá la suma, 
de cuarenta pesos con diez centavos ($ 4_0.10) 
pagada al demandante por la demandada: 

"b) .-SEISCIENTOS TREINTA PESOS 
( $ 630.00) m/ cte. por concepto de lucro cesante. 

"DECLARASE probada la excepción parcial 
de pago de cesantía, en la forma· anteriormente 
indicada. Decláranse no probadas las restantes 
excepciones propuestas. 

"ABSUELVESE a la UNIVERSIDAD NA
CIONAL DE ·COLOMBIA de los demás cargos 
forq:mlados en su 'contra en el libelo de demanda. 

) 

"COSTAS de la primera instancia a cargo de 
la parte demandada en un 30%. 

"SIN COSTAS en esta instancia". 

Contra la sentencia de segqnda instancia in
terpusieron el recurso extraordinario de casación 
los apoderados de ambas partes. Sustanciado és
te en debida forma, la Corte ·proce_de a resolver
lo, con base en las demandas presentadas y e~ 
las respectivas réplicas. Se comenzará por el re
curso . de la parte demandada, por discutir ésta 
la existencia del contrato de trabajo. 

RECURSO DE LA PARTE DEMANDADA 

Pide el recurrente al fijar el alcance de la im
pugnación: "la casación -de la sentencia acusa
da; en lo referente a los numerales 2'? en su in
tegridad, y én cuanto a costas, condenación úl
tima que no se estipuló en numeral separado, 
y consecuencialmente,· solicito también a la H.· 
Corte que, convertida en Tribunal de instancia 
absuelva a la Universidad Nacional de Colombia 
y a la 'Caia de' Previsión Social de la misma en
tidad de todos los. cargos formulados en la de
manda y de las condenaciones que le hizo el ad
quem, en la par'te resolutiva de la sentencia re
currida". 

Con tal finalidad e invocando la causal pri
mera dei artíc~lo 87 del C .. P. L., formula la 
siguien"te acusación : 

~'CARGO UNIC.O.-La sentencia acusada vio
la directamente el artículo 4'? del Decreto 2127 
de 1945, y los artículos 4'? y 5'? del Código Sus
tantivo del Trabajo. . . por aplicación indebida 
del artículo 3'? del Código Sustantivo Laboral e 
indebida aplicación de los artículos 40 y 51 del 
mismo Decreto 2127 de 1945". 
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En la sustentación del cargo ataca el recu
rrent~ la siguiente consideración que sirvió de 
base a los pronunciamientos condenatorios que 
hizo el Tribunal: "Conviene observar que, de 
conformidad con lo preceptuado por el artículo 
4~ del Decreto 2127 y habida cuenta de las la
bores desempeñadas por el trabajador, el carác
ter típico labotal del vínculo entre· el actor y la 
Universidad Nacional es evidente". 

Cita el recurrente el artículo 4'? del Decreto 
2127 de 1945 y dice que el sentenciador no si
guió su texto, pues no se det\lVO a· estudiar qué 
clase de entidad es la Universidad Nacional de 
Colombia, sino' que se limitó a hacer mérito de 
la índole de labor prestada por· el demandante, 
con lo cual violó de paso el artículo 1 o del e. 
S. T. que suprimió la distinción entre los tra
bajadores por' razón del carácter de la labor. Ci
ta también los artículos 1 ~ y 2'? del Decreto Le
gislativo número 0136 de 1958 (Estatuto Orgá
nico de la Universidad Nacional) para demos
trar que la sentencia acusada infringió el refe
rido artículo 4'? del Decreto 2127, pues "no es
tá demostrado que la Universidad Nacional sea 
una de aquellas instituciones idénticas a las de 
los particulares o susceptibles de ser fundadas 
y manejadas por éstos". Deduce así que la sen
tencia acusada aplicó indebidamente los artícu
los 40 y 51 del referido Decreto 2127, cuyos tex
tos reproduce. 

Habla luego de la "incidencia de la violación 
en la parte resolutiva del fallo" y dice que el 
Tribunal no podía~ aplicar los artículos 41 y 50 
del Decreto 2127, "es decir darle consecuenCia 
de sanción laboral a relaciones regidas por las 
normas generales de la Ley 4~ de 1913", cuyas 
disposiciones pertinentes dejó de aplicar·. 

"Puede concluírse de todo lo anterior -dice 
finalmente que el Tribunal Superior del Distri
to de Bogotá, Sala Laboral, al dictar la senten
cia de segunda instancia el 19 de noviembre de 
1962 aplicó indebidamente como ya 19 hemos re
petido el artículo 4'? del Decreto 2127 de 1945, 
que él mismo invoca como SJ!Stentación de su 
fallo. Igualmente, llevaqo por esa errónea apli
cación tomó los artículos 40 y 51 del mismo 
Decreto, aplicables solamente a una relación con
tractual laboral, muy diferente". 

En su oposición el apoderado del demandan
te critica la furma de la acusación, pues dice 
que se han formulado simultáneamente . dos car
gos, uno por infracción directa y otro por apli-

cación indebida, y que ninguna modalidad de 
violación existe, pues el Tribunal no hizo otra 
cosa que aplicar correctamente la ley, ante he
chos conocidos y aceptados por el propio recu-

. rrente, como la pl'estación del servicio por par
te del trabajador y la declaración de insubsis
tencia del puesto. Agl'ega que la naturaleza eon
tractual de la relación que se contempla se des
prende de las funciones propias de la Universi
dad Nacional, susceptibles de ser. cumplidas por 
particulares. 

Se considera : 

Según la sustentacwn que se del.¡¡ resumida, 
el objetivo principal .de la acusación e~ demos
trar' que el Tribunal cometió error al considerar 
que Juan Miguel Samudio estuvo ligado a la 
Universidad Nacional por contrato de trabajo y 
no por una--' relación de empleo público. Desde 
tal punto de vista considera violado en primer 
término el artículo 4'? del Decreto 2127 de 1945. 
En tal forma, la indebida aplicación de las· otras 
disposiciones ·legales que el cargo . denuncia 
(arts. 3'?, 4'? y 5'? del C. S. T. y arts. 40 y 51 
del Decreto 2127) aparece como violación con-
secuencial. ' 

El Tribunal consideró, en efecto, como contra
to de trabajo la relación de que se ocupa el ex
pediente. De ahí que profiera la condena por 
lucro cesante, con citación de los mencionados 
artículos 51 y 40 del Decreto 2127 de 194S. Y 
adoptó esta conclusión "habida cuenta de las la
bores desempeñadas por el trabajador", según 
el breve razonamiento q'Ue transcribe el r'ecu
rrente. 

Para saber que la índole de la labor desem
peñada sirve de fundamento válido para distin
guir cuándo hay contrato de trabajo y cuándo 
una relación de derecho público, tratándose de 
servidores oficiales, viene al caso recordar . de
finiciones que ya ha . producido esta Sala. En 
sentencia de homologación de 31 de junio de 
1968, en asunto relacionado con los trabajado-. 
res de la Beneficencia de Cundinamarca, · ex
presó: 

"En el reg1men jurídico colombiano los ser
vidores de la Administración Pública, y entre 
ellos los· de los establecimientos públicos, son 
oficiales. y, en principio, sus ¡·elaciones. labora
les se gobiernan por el derecho administrativo • 
y no constituyen contratos de trabajo. Sobre es
te particular existe entendimiento general, in
formado en textos constitucionales y legales y 
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en doctrina que puede calificarse de invetera
da. . . Lo que constituye controversia es si aun 
con la Administración Pública pude configurar
se el contrato de trabajo, y, en la afirmativa, 
cuándo acontece ello, en razón de qué criterio ju
rídico y aun de qué filosofía política, sobre qué 
elementos de hecho y con- hase en qué respaldo 
de derecho positivo". Se refirió la Sala en esta 
ocasión a los diversos fundamentos de que los 
organismos jurisdiccionales y administrativos se 
han servido para calificar' la situación de unos u 
otros servidores públicos para sentar el principio 

· gener'al de que "entre la administración pública 
y sus servidores no hay contrato de trabajo sino 
relación de derecho administrativo, y para juz
gar sobre ~as situaciones exceptivas hay que 
atender a la función del trabajador, que si es de 
imperio o esencial en el servicio, solo puede 
cumplirse en condición _pública". Y para el ca
so que entonces se contemplaba concluyó la Sa- · 
la: ". . . en la Beneficencia de. Cundinamarca, 
como establecimiento público que es, sus rela
ciones de trabajo son, en principio, de derecho 
administrativo, y sus· servidores por regla gene
ral tiénen el carácter' de empleados públicos, sal
vo los que desempeñan funciones inferiores, ac
cesorias, no esenciales". 

Conforme a esta jurisprudencia,· la índole de 
la labor adscrita al servidor oficial sí es 'un fac
tor que contribuye a distinguir cu~ndo hay con
trato de trabajo, qué es la situación excepcional, 
y cuándo hay una relación de empleo público. 

El Tribunal, como se ha visto, se guió por 
este criterio para fijar la naturaleza de la rela
ción de que trata el expediente, o sea que cali
ficó la vinculación del demandante a la Uni
versidad Nacional por la índole de la labor 
desempeñada. Pero resulta claro que al acogerse 
a este fundamento, lo que 1el Tribunal adujo fue· 
una razón de hecho; y para desqúiciar la con
clusión que de allí se deriva, era necesario de
mostrar que existía. una situación de hecho dis
tinta, o sea que las funciones confiadas al de
mandante eran de lás esenciales al servicio pú
blico que cumple_la Universidad, y np accesorias, 
inferiores o no esenciales. 

Pero tal demostración imponía que la acusa
ción se formular'a no por violación directa de la 
ley ( art. 49 del Decreto 2127) sino por la vía 
indirecta, denunciando un error en · la aprecia
ción de la referida situación de hecho que el 
Tribunal consideró establecida_. en el proceso. 

' El cargo por violación directa de la ley está, 
por consiguiente, mal concebido y no puede pros
perar', 1 

RECURSO DE LA PARTE DEMANDANTE 

El recurrente aspira a que la Corte case la . 
sentencia recurrida y como tribunal de instan
cia condene a la Universidad Nacional de Co-

, lomhia al reconocimiento y pago de las siguien
tes sumas de dinero: "a) A la suma causada y 
no pagada por concepto de cesantía; b) a la in
demnización por no pago, hasta el día en que 
se pague la cesantía y la indemnización por lu
cro cesante, a razón de un salario de $ 210.00 

· mensuales". Con tal objeto, basado en la causal 
primeta del art. 87 del C.P. L., formula dos 
cargos que se estudian a continuación. 

Primer cargo. 

Reza: "La sentencia de segunda instancia in
currió en infracción directa por defectuosa apli
cación del Art. 19 Parágrafo 2? del Decreto 797 
de 1949, en concordancia con los artículos l? 
de la Ley 6~ de 1945, ll de la misma Ley; Art. 
29 de la Ley 64 de 1946; Artículos 49, 51 y 
52 del Decreto .2127 de 1945". 

En el desarr'ollo de la acusación explica el 
contenido del Art. 19, parágraf,o 29, del Decreto 
797 de 1949, que no distingue, para efectos de 
la sanción moratoria, si las acreencias laborales 
son salarios, prestaciones o indemnizaciones. 
"La ley y la jurisprudencia --expresa- han si
do terminantes al afirmar que en presencia de 
varias acr'eencias laborales, la indemnización 
mo-ratoria no se suspende, detiene o termina por 
la simple cancelación de una de ellas, sino por 
la efectividad del paz y salvo o cancelación de
finitiva de las acreencias laborales". Censura 
que el Tribunal, no obstante reconocer que la 
Universidad Nacional debe pagar al trabajador 
la indemnización por lucro cesante, no la con
dena al pago · de los salarios caídos sino que 
"enerva los efectos de la ley" pol'que a su. juicio 
la Universidad obró de buena fe al efectuar la 
respectiva liquidación. Dice que esta conclusión 
podría aceptarse, en gracia de discusión, respecto 
de la acreencia por concepto de cesantía; pero 
que "peca por defectuosa cuando enerva los 
efectos legales habiendo olvidado, como lo olvi
dó; que en el caso de autos no solo se adeudaba 
la cesantía sino también la indemnización por 
l~cro ~esante". Sostiene en consecuencia, que el 
Tribunal ha debido condenar. a pagar la indem· 
nización moratoria hasta cuando sea consignado 
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lo deducido por lucro cesante. Y concluye: "Co
mo el H. Tribunal no lo hizo así violó en con
secuencia en forma directa, o cuando menos, 
subsidiariamente, por errónea interpretación di
cho precepto al dejarlo de aplicar o al aplicarlo 
en forma defectuosa, ya que, recortó sus efec
tos indemnizatorios al haber dejado sin conse
cuencias jurídicas indemnizatorias el no pago 
de ia ac1·eencia laboral denominada indemniza
ción por lucro cesante". 

El apoderado de la demandada en su escrito 
de oposición pide a la Corte que rechace el car
go porque su formulación no consulta elementa
les reglas de técnica. Dice que el recurrente acu
mula modalidades distintas de violación de la 
ley, como son la infracción directa, la aplica
ción indebida y la interpretación errónea, y que 
con tal confusión no logra demostrar que el juz
gador hubiera incurrido en ninguna de tales mo
dalidades. Agrega que el recurrente atribuye al 
fallador lo que no dijo, desde luego que se li
mitó a deducir que la Universidad había pagado 
lo que confesaba deber, y había obrado de buena 
fe, cuestiones o proposiciones estas que era pre
ciso desvirtuar. acusando la sentencia por error 
de hecho. 

Se considera : 

l.-Si bien se interpreta la formulación del 
cargo, se ve que contiene una acusación de vio
lación directa por aplicación indebida del art. 
l'?, parágrafo 2'?, del Decreto 797 de 1949, en 
cuanto consagra el derecho a cobrar la indem
n~zación moratoria. No otra cosa concreta el 
desarr'ollo del mismo, donde lo que &e censura 
es el defecto de aplicación de la norma, porque 
se recortaron los efectos que ella pretende. La 
frase "defectuosa aplicación", define adecuada-· 
mente este fenómeno. Por lo demás, cuando el 
recurrente habla al final de errónea interpre
tación presenta esta modalidad como subsidiaria. 
Por el aspecto técnico que anota en primer' lugar 
el opositor no debe, pues, rechazarse el cargo. 

2.-El Tribunal consideró como contrato de 
trabajo la relación e~tablecida entre el deman
dante y la Universidad Nacional. De ahí que 
profiriera la condena por lucro cesante, con ci
tación de los Arts. 51 y 40 del Decreto 2127 de 
1945. Per'o no obstante hacer el reconocimiento. 
de que por tal virtud la demandada debe la 
indemnización, así como 1una pequeña suma 
( $ 12.50) por concepto de cesantía, la absolvió 
de pagar salarios caídos, con base en la siguiente 
consideración : 

"Indemnización moratoria.-Bien se ve de los 
precedentes análisis que la única condena por 
prestaciones que prospera es la referente al au
xilio de cesantía. Para la Sala la muy pequeña 
suma de $ 12.40 que constituye la diferencia 
entre lo realmente debido al actor y lo que efec
tivamente le reconociera y pagara la Universi
dad Nacional, no puede dar origen a la sanción 
moratoria. La Universidad, es critel'Ío de la Sala, 
obró de buena fe al efectuar la liquidación res
pectiva, y por lo mismo, el error en tal liqui
dación no debe acarl'ear la pena moratoria" .. 

La liquidación a que se refiere el Tribunal 
no puede ser otra que la consignada en el f. 52, 
hecha por el contador pagador de la Cafetería de 
la Universidad, que resulta acogida en la Reso
lución N'? 15 de 1959, e~pedida por el Gerente 
de la Caja de Previsión de la misma entidad (f. 
-31). En estos documentos solo se habla del auxi- . 
lio de cesantía y en la ResoJución se dice que 
Samudio ha solicitado el reconocimiento de esa 
prestación, por lo cual se or'dena pagarla me
diante .la devolución de las cuotas que le fueron 
descoatadas mensualmente para la institución. 
Se deduce, pues, que el Tribunal consideró qui! 
a la Universidad le bastaba cancelar aquella 
prestaci~n para librarse de la sanción moratoria, 
o que la buena fe con que hizo la liquidación 
de la _nÍisma la eximía de responsabilidad en ese 
aspecto; y olvidó que el Decreto 797 de 1949, 
artículo primero parágrafo segundo, habla ade
más de la cancelación de lo que se debe por 
indemnizaciones, una de las cuales es el lucro 
cesante, y por salarios. 

Aparece, pues, fundada la censura que hace 
el recurrente en el cargo que se estudia, porque 
la disposición legal no resulta así aplicada ·en 
todo su alcance. 

Sin embargo, el ex1to de la acusacwn en el 
aspecto indicado no es suficiente para producir 
el efecto que quiere el recurrente, o sea la ca
sación de lo resuelto por' el ad-quem en relación 
con la indemnización moratoria, y el pronun
ciamiento de Ia condena. correspondiente, porque 
en consideraciones de instancia la Sala tendría 
que pregonar la buena fe que aduce el apodera. 
do de la demandada, la cual encuentra funda
mento en circunstancias especiales demostradas 
en el proceso. 

Documentos como los que obran en los fs. 37, 
39 y 38 demuestran que la Universidad Nacio
nal no consideraba a los tr'abajadores de la ca
lidad del deman~ante como ligados a ella por 
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contrato de trabajo sino como empleados oficia
les. En la Resolución de nombramiento del se
ñor Samudio, expedida por el Rector de la Uni· 
versidad en uso de sus atribucionell, (f. 37), se 
habla de puestos vacantes y de la necesidad de 
designar tres empleados que son un cajero, un 
cocinero de primera y un cocinero auxiliar; en 
la Resolución que ocupa el f. 39, expedida igual
mente por el Rector, se declaran insubsistentes 
unos nombr'amientos, entre ellos el del señor 
Samudio, y se proveen los reemplazos; y en el 
fl. 38 obra el acta de posesión, en la cual apa
recen cumplidos todos los requisitos que se exi
gen para la posesión de los empleados públicos, 
como la promesa de cumplir con los deberes pro· 
pios del cargo y la adhesión de estampillas de 
timbre nacional. 

En la contestación de la demanda, según se 
transcribió al comienzo, el apoderado· de la U ni-· 
versidad alegó, como principal razón de su de
fensa, que el demandante fue un empleado vin
culado a la entidad oficial administrativamente, 
y que por lo mismo no existió contr'ato de tra
bajo. Tal argumento encuentra un asidero ra
zonable en aquella forma de vinculación que dio 
origen a la relación de trabajo. Esa forma de 
vinculación revela, por lo demás, que la Uni
versidad no pensó ligarse con el demandante con 
una relación contractual, desde el momento de 
hacer el nombramiento; y que la actitud asumida 
en el juicio traduce un convencimiento anterior·. 

En sentir de la Sala este hecho da un apre. 
ciable fundamento a la buena fe que alega la 
demandada por medio de su apqderado, como 
justificación de la negativa a reconocer el. dere
cho a la indemnización por lucro cesante. Por 
consiguiente, a pesar de ser fundado el cargo 
por el aspecto de la violación directa de la ley, 
no se casará la sentencia recurrida por el mo
tivo que se estudia, por existir una éausa exi
mente de la .sanción. 

Se~undd' cargo. 

Dice el recurrente: "La sentencia de se~fnda 
instancia incurrió en infracción indirecta por 
error de hecho violando los artículos l '?, 11 y 
17 letra a) de la Ley M de 1945; 19 de la Ley 
65 de 1946; l'? y 6'? del Decreto 1160 de 1947; 
Ar'ts. 4, 27 y 52 del Decreto 2127 de 1945; Art. 
19 Parágrafo 29 del Decreto 797 de 1949; Arts. 
1626, 1627, 1757, 1758, 1759 del C. C.; Arts. 
632 del C.J. y 61 del C. de P. del T.", 

Expresa luego que el Tribunal "incurrió en 
esta infracción por no haber apreciado o apre
ciado mal" la prueba documental que obra en 
los fs. 13, 14, 15, 19, 37, 38, 39, 40, 51 y 52, 
relativos al tiempo de servicio, cargo desempe· 
ñado, salarios devengados, sumas descontadas y 
devoluciones hechas al tr'abajador, así como el 
Acuerdo .N? 3 de 1954, de la Junta Directiva 
de la Caja de Previsión de la Universidad ( fs. 
42 a 50) y el Oficio N? 46316 originario del 
Ministerio de Justicia (f. 62). Y a continuación 
explíca: 

Estas pruebas acreditan : 

"19-Que mi poderdant; prestó sus servicios 
mediante un contrato de trabajo verbal a la Uni
versidad Nacional de Colombia desde el 23 de 
febrero al 23 de mayo de 1959, en las funcio
nes de Cocinero Aúxiliar de 4~ de la Cafetería 
de la Univer'sidad y con una asignaci~n men
sual de $ 210.00 m/c. 

"29-Que la· Universidad Nacional le descon· 
tó a mi poderdante por concepto de cuotas de 
afiliación y periódicas una suma total de 
$ 40.10 mjc. 

1 

"3?-Que la ,Universidad Nacional devolvió 
a mi poderdante la suma de $ 10.40 que había 
descontado de su 'salario para cuotas de afilia
ción y periódicas. 

"49-Que la Universidad Nacional ha debido 
liquidarle y pagarle· dentro del término de gra
cia de 90 días, a mi poderdante, por concepto 
de cesantía, una suma no inferior· a $ 52.50 mjc. 
teniendo en cuenta un tiempo de servicios de 3 
meses y un salario promedio mensual de$ 210.00 
m/c. · 

"59-Que la devolución de las cuotas no ex
honeraba a la Universidad Nacional al recono· 
cimiento y 'pago de la cesantía causada. 

1 

"69-Que la Universidad Nacional al no pagar 
dentro del término de gracia de 90 días la suma 
de $ 52.50 Mjc. valor de la cesantía de mi po· 
derdante incurrió en sanción moratoria hasta la 
cancelación de dicha suma de dinero. 

"No obstante tales pruebas el H. Tribunal dio 
por demostrado, no estándolo : 

"a ).-Que la Universidad Nacional liquidó y 
pagó a 'mi poderdante su cesantía causada; 
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"b ).-Que tienen los mismos efectos extinti
vos la devolución de las cuotas de afiliación y 
periódicas respecto a la cesantía causada. 

"c).-Que la Universidad Nacional no incu
rrió en la sanción moratoria por el no pago de 
la cesantía de mi poderdante. 

"d).-Que la Universidad Nacional de Co
lombia obró de buena fe al imputar errónea e 
ilegalmente la devolución de los aportes de cuo
tas de afiliación y periódicas como pago de la 
cesantía". 

Censura luego la consideración que hace el 
Tribunal en relación con la cesantía de Juan 
Miguel Samudio en la cual, remitiéndose a la 
liquidación que hizo la Universidad. por medio 
dé su Caia de Previsión Social, deduce que la 
devolución de las cuotas descontadas para ésta 
no alcanzó a cubrir el monto real de la presta
ción, que es de $ 52.50. Expresa al respecto: 

"La devolución que hizo la Universidad Na
cional no puede entenderse ni podía ser, para 
pagarle a mi poderdante su prestación adeuda
da; esto es su cesantía sino exclusivamente para 
devolverle sumas de dinero que sin justa causa 
y contrariando preceptos claros de la ley, Art. 
27 del Decreto 2127 de 1945 le había desconta
do de sus salarios. 

"Esta era la decisión forzosa a que tenía que 
llegar el H. Tribunal como quiera que no exis
tiendo la Caia de Previsión Social de la Univer
sidad Nacional como per'sona jurídica autónoma 
sino como una Sección de dicha Universidad al 
deducir esta a mi poderdante, tales aportes, lo 
estaba haciendo no para el sostenimiento de di
cha entidad autónoma sino para enriquecer su 
patrimonio disminuyendo y empobreciendo el 
salario de mi poderdante. 

"Por tanto cuando la Universidad Nacional 
por medio de su Sección Caja de Previsión des
contaba y retenía sumas de dinero del salario 
de mi poderdante 'estaba cometiendo no un sim
ple error de liquidación, sino que estaba incu
rriendo además de una grave injusticia, en un 
acto clásico de ilegalidad. 

"Si esto es así mal puede el 11. Tribunal in
terpretar el error de esa liquidación y aprecia
ción y la devolución de los aportes hechos por 
mi poderdante como justificación del no pago 
de la cesantía, y menos aún calificarlo como un 
acto de buena fe, para enervar la indemniza-
ción moratoria". · 

Dice además sobre el mismo tópico : 

"Por ello mal puede haber solución o pago 
efePtivo de la cesantía con la devolución de los 
aportes, ya que, el pago o solución de una obli. 
gación, es jurídicamente, la extinción de lo que 
se debe, y al devolverle la Universidad Nacional 
a· mi poderdante el valor de sus aportes no cau
sados, no estaba solucionando lo que debía, res
pecto a la obligación o acreencia laboral de la 
cesantía, sino, pagando o devolviendo, como lo 
dice la misma documentaría de folios 40 y 52, 
unos aportes o cuotas no causados. 

"Este confucionismo de devolución de apor
tes y pago de la ac;reencia laboral adeudada hace 
que el H. Tribunal dé por extinguido lo exis
tente, absolviendo pr~.ícticamente a la entidad 
demandada al reconocimiento y pago de la ce
santía y de la indemnización moratoria por no 
pago". 

El apoderado de la demandada dice en su ale
gato _de oposición que también este cargo debe 
rechazarse por defectos de técnica. Anota que e] 
recur.rente denuncia la errada apreciación y la 
falta de apreciación de los mismos medios dt: 
prueba, sin establecer la necesaria distinción en
tre las dos faltas que atribuyen al juzgador'; que 
tampoco analiza las pruebas para demostrar por 
qué vía se cometieron los errores de hecho que 
acusa, y cómo ellos incidieron en la parte reso. 
lutiva del fallo; que tampoco existe la indicación 
de la manera como resultan violadas en la sen
tencia las diversas .disposicion~s legales que se 
citan,. y que toda la acusación apenas puede te
nerse como un buen alegato de instancia. 

La Sala considera : 

l.-Los estatutos de la Caja de Previsión So
cial de la Universidad Nacional {Acuerdo N? 3 
de 1954, fs. 42 a 50 del expediente) atribuyen 
a ésta la función de hacer el reconoc1miento y 
pago del auxilio de cesantía a sus afiliados, que 
son los profesores, empleados y obreros de la 
Universidad ( Arts. 1? y 6?). El parágrafo pri
merQ del Art. 6'? contiene la siguiente previsión 
que se relaciona con el cumplimiento de esta 
función: 

"Para el reconocimiento y pago del auxilio 
de cesantía es necesario que el trabajado!' afi
liado haya aportado a la Caja, además, de la 
cuota de afiliación, cuotas periódicas mensuales 
del 3%, por lo menos durante tres meses. En 
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caso contrario, se ordenará, mediante resolución 
motivada de la Gerencia, la devolución de los 
aportes hechos por el afiliado. 

"Cuando el monto de los descuentos hechos 
por concepto de cuotas de previsión social al 
afiliado, fuese superior a la suma que con'es
pondiere a éste como auxilio de cesantía, el va
lor de esta prestación consistirá en la devolu
ción, mediante resolución motivada de la Ge
rencia, de los aportes mencionados". 

El expediente revela claramente que el re
conocimiento y pago de la cesantía correspon
diente a Juan Miguel Samudio se guió por esas 
previsio'nes de los estatutos mencionados, y es
pecialmente por la contenida en el segundo 
aparte. En efecto, sobre la certificación que 
obra al f. 52, expedido por el Contador Pagador 
de la Cafetería de la Universidad, en que se 

· informa sobre las sumas que fueron desconta· 
das para la Caja por cuota de afiliación y cuo
tas periódicas, en un total de $ 40.10, el Ge
rente de la ·Entidad expidió la Resolución N? 
15 de 1959 (f. 40), en la cual considera que 
el valor de la cesantía por pagar "sería inferior 
a los descuentos hechos", y en consecuencia or
dena: "Por la Tesorería de la Caja y mediante 
la presentaéión de cuentas de cobro le serán de
vueltos al señor Juan Miguel Samudio, la suma 
de cuarenta pesos diez centavos ( $ 40.10) MjC., 
valor de los aportes que le fueron descontados 
como afiliado a esta Institución". · 

En la sentencia recurrida el Tribunal nada 
objetó a este procedimiento sino que lo acogió. 
Por consiguiente, estimó que en tal forma -la 
Universidad podía dar legal cumplimiento a la 
obligación de cancelar el valor de la cesantía. 
Descubrió, sí, un error en la liquidación, pues 
dedujo que el monto real de la prestación, so
bre una hase salarial de $ 210.00 mensuales era 
la suma de _$ 52.50 y que computados los des· 
cuentos, quedaba a favor del traha.fador un sal
do por pagar de $ 12.40. 

2.-En la transcripción que se· hizo antes, el 
recurrente enumera en seis puntos lo que acre
dita la prueba documental a que se remite. De 
esa enumeración solo lo enunciado en los cuatro 
primeros puntos puede considerarse como he
chos resultantes de las pruebas; los otros 'so,n 
apenas juiciQs de interpretación. Pero los hechos 
señalados fueron tenidos en cuenta por' el J uz
gador tal como lo enuncia el recurrente, es de
cir, como surgen de la prueba documental que 
éste relaciona. 

En efecto, ninguna discrepancia hay entre las 
apreciaciones del recurrente y las de la o senten
cia acusada en lo relativo al tiempo de servicio 
(tres meses), al cargo desempeñado por el actor, 

. al salario devengado, a la retención de cuotas y 
a la devolución de las mismas, ni al valor real 
de la cesantía causada, cuestiones que aquél con
sidera establecidas a través de los documentos de 
los fs. 13, 14, 15, 19, 37, 38, 39 40, 51 y 52. 
Tampoco dejó de. apreciar el fallador el Acuerdo 
N? 3 de 1954 (fs. 41 a 50) que contiene los 
estatutos de la· Caja de Previsión de la U niver
sidad, ni la constancia y el concepto del Minis
terio de Justicia que se leen en los fs. 61 y 62, 
según los cuales la menci<;mada Caja no tiene 
personería jurídica autónoma, porque es un or
ganismo de la misma Universidad, que tiene or'i
gen en la Ley 68 de 1955, orgánica de esa en
tidad; que tuvo en cuenta estos documentos lo 
pregona el mismo recurrente, al transcribir lo 
que sobre el particular dice el Tribunal. Y tam· 
poco los apreció mal, pues los tomó en el sen
tido que obviamente tienen. 

La razón del cargo que s,e estudia no se des
cubre, pues, en falta de apreciación o en error' 
de apreciación de las pruebas. Por lo mismo, co
'mo anota el opositor, el recurrente no se ocupó, 
ni en verdad podía 'hacerlo, en distinguir cuá
les fueron olvidadas y cuáles mal apreciadas, ni 
en demostrar qué rezan los documentos que cita, 
distinto de lo que en ellos encontró el fallador'. 

Según el aesarrollo de la acusación, lo que el 
recurrente censura es que el Tribunal hubiera 
considerado legalmente válido el pago de cesa,n
tía hecho en la forma que antes se describió, 
es decir, a través de la Caja de Previsión y de
volviendo los aportes hechos a la misma por el 
trabajador. Es, lo que expresa en los apartes fi
nales de la acusación según el resumen y trans
cripción que antes se hicieron. Considera, en 
efecto, que aquello no constituía un reconoci
miento legal de la prestación debida al señor 
Samudio, porque la Universidad se limitaba a 
"devolverle sumas de dinero que sin justa cau
sa y contrariando preceptos claros de la ley, Art. 
27 del Decr'eto 2127 de 1945, le había descon
tado de sus salarios"; y que la Universidad al 
descontar y retener parte del salario del deman
dante "estaba cometiendo no un 'simple error de 
liquidación, sino que P.Staha incurriendo ade
más en una grave injusticia; en- un acto clásico 
de ilegalidad". Guarda armonía con este punto 
de vista la solicitud final, de que al casar la 
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sentencia impugnada se condene a la Universi
dad Nacional a pagar la suma de $ 52.50 por 
concepto de auxilio de cesantía, y consecuencial
mente la indemnización moratoria hasta cuando 
se cancele dicha suma. 

Resulta entonces que lo planteado por el ca
sacionista no es un p;roblema del orden proba
torio, o de errada estimación de los hechos pro
bados en el expediente, sino otro distinto, de in
terpretación legal. En efecto, sewín el recurren
te el descuento de cuotas para la Caja fue una 
retención de salarios, injusta o ilícita a la luz 
del Art. 27 del Decreto 2127, y su devolución 
no constituyó una forma válida de cancelar la 
cesantía; por su parte el Tribunal le dio validez 
legal a esas operaciones, cumplidas de acuerdo 
con los estatutos del organismo de previsión so
cial de la Universidad. 

La acusación no debía, pues, dirigirse por la 
vÍa indirecta, que solo tiene cabida cuando se 
ataca la sentencia por -error manifiesto de hecho 

o de derecho, adquirido en e! incompleto o erra
do estudio de las pruebas. 

El cargo aparece, pues, mal formulado y no 
prospera. · 

Con base en lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia de que se ha hecho mérito, pronun
ciada en el presente negocio por el Tribunal Su
perior de Bogotá. 

Sin costas en el recurso. 

COPIESE, PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, ' 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker P.uyana. 

Vicente Me;ía Osorio, Secretario. 
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lltlEA.VUS'll'lE [)lE lLA li"JE~SION .VUBl!lLA'll'ORl!A. 

lLa pensión jubilatoria legaJ.. o convencio
nal dentro del sistPma de carga directa pa
tronal en donde aún no opera el régimen de . 
los seguros sociales, una vez consolidada por 
cumplirse las condiciones o· pre~upuestos 
que se señat:in en las normas que la consa
gran, genera lo que la repetida jurispruden
cia de esta Sála ha denominado "el status 
del jubilado". 

lEl "status del jubilado" consiste en una 
situación jurídica o relación de derecho en 
curso que vincula a los respectivos ex-pa
trono y ex-trabajador, configurada por fenó
menos que se produjeron dentro de un ré
gimen legal o convencional, pero que con
tinúan, por virtud de otros de operancia en 
marcha, determinando consecuencias jurídi
cas dentro de la ley nueva. lEse status man
tiene una relación jurídica entre ex-traba
jador y ex-patrono durante la existencia de 

· la situación de derecho, que puede exten
derse desde la vigencia de la ley bajo cuyo 
régimen nació, basta la de las que posterior
mente se expidan en el curso de la ref.ación. 
lEsta a ~u vez, tuvo génesis en el contrato de 
trabajo que vinculó al gravado y al benefi
ciario, y debe considerarse como una ema
nación del mismo, por lo cual cabe al sta
tus de jubilado la apl•icación del principio 
del artículo 16 del C. S. del 'll'. sobre efec-• 
to inmediato de la ley nueva, en cuanto a 
las consecuencias futuras de la relación de 
derecho. 'll'al efecto no desconoce el status 
o situación jurídica cuyo nacimiento se ope
ró conforme a la ley anterior, sino que re
gula el ejercicio del derecho que ese status 
encierra hacia el futuro. Y no vulnera en 
forma ,a1guna los derechos concretos o bie
nes jurídicos que antes de la ley nueva in
gresaron al patrimonio del beneficiario al 
vencerse cada período de pago de la renta 
pensiona1 durante el vigor de la norma an
tigua, o de la estipulación convencional de 
los interesados. ' 

Corte Suprema de ]usticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Sección Segunda.-Acta N'? 31.

. Bogotá, D. E., veintitrés de julio de mil no
vecientos· sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente :' doctor Crótatas Londoño). 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por las dos partes e.n el juicio ordinario de J OSE 

GUILLERMO V ALDES vs. BANCO DE CO
LOMBIA contra la sentencia proferida en dicho 
juicio por el Tribunal Superior de Bogotá, Sala 
Laboral. Se tienen en cuenta, para el efecto, las 
respectivas demandas, formuladas en oportuni
dad, y, las oposiciones correspondientes. 

ANTECEDENTES 
El actor Guillermo 'V aldés demandó al Banco 

de Colombia para que fuese condenado : l '?-a 
la revisión de la pensión "jubilatoria" en los tér
minos de los artículos 4'?, 6':' de la Ley 171 de 
1961; y los artículos 7':' y 9':' de su Decreto re
glamentario l6ll de 1962, a partir del l'? de 
febrero de 1962"; 2':'-A reajustar la pensión, sin 
perjuicio de su rev~sión, en la suma de Ji 120.00 
mjc. mensuales en los términos de la Ley l~ 
de 1963, y a partir del l'? de enero de dicho 
-años", y 3':'-Al pago de·la indemnización mora-· 
toria. 

Las peticiones del demandante fueron apoya
das en los siguientes hechos : 1) V aldés sirvió 
al Banco de Colombia en tres etapas, así : del 
l':' de septiembre de 1928 al 31 de diciembre 
de 1932; del'l2 1 de enero de 1933 al l':' de no
viembre de 1950, y del lO de noviembre de 
1950 al 13 de febrero de 1956; 2) El actor fue 
jubilado el l':' de noviembre de 1950, cuando 
había servido más de 22 años, en los términos 
de la Ley 95 de 1946, pero se reincorporó al tra
bajo a partir del lO de noviembre de 1950 has
ta el 13 de febrero de 1956, por un lapso de 
5 años, 3 meses y 3 días, y durante los tres úl
timos años de este período devengó un sueldo 
promedio superior a tres mil pesos ($ 3.000.00) 
mensuales; 3) La cuantía de la pensión de que ha 
venido disfrutando el actor es de $ 1.631.10 
mjcte. mensuales; y 4) El actor ha recl;imado 
al Banco la revisión de la .pensión y el reajuste 
de $ 120.00 mensuales ordenado por la Ley H 
de 1963 y ha obtenido respuesta negativa a su 
petición. 

El Banco de Colombia se opuso a las preten
siones del actor, aceptó com6 cierto solamente 
el hecho relativo al reconocimiento de pensión a 

/ 
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partir del 1'? de noviembre de 1950 y en cuan
tía de $ 1.631.10 y propuso la excepción de in
constitucionalidad. 

El Juez Cuarto del Trabajo de Bogotá, quien 
conoció del juicio en primera instancia, en fa
llo de treinta de marzo de mil novecientos se
senta y cinco condenó al Banco de Colombia a 
pagar al actor el reaiuste de la pensión de ju
bilación en la suma de $ 120.00 mensuales a 
partir del 1'? de enero de 1963, de conformidad · 
con la Ley H de ese año, declaró "no probada'' 

1 la excepción de inconstitucionalidad, absolvió 
por los restantes conceptos de la demanda y 
condenó al Banco al pago del 35% de las cos
tas de la instancia. 

El Tribunal, en la sentencia recurrida, de fe
cha treinta de noviembre de mil novecientos se
senta y cinco, modificó la decisión del a-quo en 
cuanto absolvió por concepto de revisión de la 
pensión jubilatoria y en lo relativo a la cuantía 
de las costas, aumentó éstas para la primera in~
tancia al 80% y condenó al lBanco de Colombia" 
"a que REVISE la pensión de iubilación de José 
Guillermo V aldés, en los términos de los artícu
los 4'? y 6'? de la lLey 171 de 1961 y 7'? y 8'? de 
su Decreto reglamentario l.6U de 1962, a par
tir del primero ( l'?) de febrero _de mil nove
cientos sesenta y dos ( 1962)". Condenó, ade
más, a la entidad demandada, al pago del 50% . 
de las costas de la segunda instancia. 

LA DEMANDA DEL DEMANDANTE 
RECURRENTE 

El propósito de este recurrente es el de obte
ner la casación parcial de la sentencia acusada 
para que la Corte, en función de instancia, con
dene a la entidad demandada a revisar la pen
sión del actor en el inicio "en una cuantía de 
'$ 2.450.00 mensuales m/cte. o sea el 75% de 
la suma de $ 3.266.67, sueldo promedio de sus 
3 últimos años de servicio de reincorporación 
y a pagarle dicha suma de dinero a partir del 
1'? de febrero de 1962". 

Para apoyar esta pretensión, el impugnante 
formula un cargo, basado en la causal primera 
del artículo 60 del Decreto Ley 528 de 1964, por 
violación por vía indirecta, en el concepto de 
aplicación indebida y como consecuencia de evi
dente error de hecho, de los artículos 8'? de la 
lLey 95 de 1946, 4'? y 6'? de la Ley 171 de 1961, 
6'? y 8'?, numeral 3'?, del Decreto 16ll de 1962. 
El error de hecho se originó en la equivocada 
apreciación de unas pruebas y la no estimación 

de otras por parte del sentenciador. Singulariza 
como pruebas mal apreciadas y como dejadas de 
apreciar, el libelo de demanda (fls. 2 a 7) y las 
actas de inspección ocular { fls. 15, 3 8 a 41, 4 6 
a 48 y 52 a 53). 

Como error de hecho concreta el no dar' por '- . 

demostrado, estándolo : 

"a ).-Que mi poderdante fue pensionado des
de el 1'? de noviembre de 1950, en cuantía de 
$ 1.631.10 y de acuerdo al art. 8'? de la Ley 
95 de 1946. 

"b) .-Que mi poderdante se reincorporó al 
Banco de Colombia S.A.,' desde el 1'? de noviem
bre de 1950 hasta el 13 de .febrero de 1956. 

"e ).-Que mi poderdante devengó durante los 
tres últimos años de su reincorporación un pro
medio mensual de $ 3.266.67 mensuales (folios 
52 a 53). 

"d) .-Que su pensión de jubilación no ha sido 
revisada a partir del 1 '? de febrero de -19 6 2 en 
. cuantía de las dos terceras partes del anterior 
salario". 

Luego de transcribir parte de la motivación 
del Tribunal para fundamentar la no condena 
concreta al pago de la pensión revisada, el acu
sador anota : 

"Al contener la demanda la petición sobre la 
cual deiJia recaer la condena, y al decirse en los 
términos de los artículos 4'? y 6'? de la Ley 171 
de 1961 y 6'? de su decreto reglame:t;1tario, esta
ba precisándose, inequívoca e indirectamente la 
base de la operación contable, la cantidad líqui
da y la suma sobre la cual debía hacerse la nue
va liquidación". Y agrega: "Las aludidas prue
bas dicen que mi poderdante devengó en los tres 
últimos años de su reincorporación un salario 
promedio mensual de $ 3.266.67 m/cte. :Luego 
no es afortunado el H. Tribunal cuando en su 
razonamiento aludido disculpa el no habe:r he
cho la operación contable, dizque porque no se 
pidió la cantidad líquida ni se determinó la su
ma sobre la cual debía hacerse dicha liquida
ción.-Lo que no es verídico por cuanto que se ' 
demostraron los presupuestos legales base de la 
revisión de la pensión, cuales son que mi poder
dante prestó sus servicios al Banco· de Colombia 
en su nueva reincorporación en un término ma- 1 

yor de 3 años, y el salario devengado promedio 
mensual durante sus tres últimos años de rein
corporación en dicha entidad patrimoniaL-De 
ahí que la petición, y los hechos de la demanda 
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son concordantes a establecer la suma sobre la 
cual debía efectuarse la nueva liquidación, como 
quiera que en el hecho 59 y 79 de la demanda 
se dice : ". . . Mi poderdante devengó durante el 
tiempo de su reincorporación y especialmente 
dur·ante sus últimos tres años una remuneración 
en promedio no inferior a $ 3.000.00 mensua
les". 

El opositor replica a esta sustentación con la 
misma razón del Tribunal, consistente en que 
una resolución -en concreto equivaldría a deci
dir con un alcance que sólo tiene el Juez de 
primer grado, ya que no hubo petición concre
ta para la condena. 

LA DEMANDA DEL DEMANDADO 
RECURRENTE 

El alcance de la impugnación se plantea así: 
"La pretensión de la demanda de casación es la 
de que se case parcialmente la sentencia, en 
cuanto condena a pagar el reajuste jubilator'io 
de la Ley primera de 1963 y a revisar de acuer
do con la Ley 1 7l de 19 61 la jubilación del de. 
mandante y en cuanto condena en costas al Ban
co de Colombia. En lo demás la sentencia debe 
conservarse". 

Se presentan, para dar base a la impugnación, 
dos cargos, con fundamento en la causal prime
r'a del art~culo 60 del Decreto-Ley 528 de 1964. 
El planteamiento y desarrollo de estos car'gos es 
el siguient\:! : 

PRIMER CARGO 

" infracción directa del artículo 30 y del 
artículo 215 de la Constitución Nacional, por 
falta de aplicación de tales normas, y consecuen
cialmente, por aplicación indebida del artículo 
49 y el parágrafo de dicho artículo 4? de la Ley 
171 de 1961, así como del artículo 39 en re
lación con el primero de la Ley primera de 1963, 
en cuanto tales normas decretan aumento ·en la 
cuantía de las jubilaciones causadas con anterio
ridad". 

Después de transcribir los artículos 215 y 30 
de la Carta y de referirse a la violación que con
lleva el no aplicar las normas de superior jerar
quía, el impugnante se rémite a la sentencia de 
I4 de abril de 1950, pronunciada por el Tribu
nal Supremo del Trabajo, de la cual cita los 
siguientes apartes de la motivación: " .. , una 
vez termina la relación vinculatoria entre el tra-

bajador y la empresa y deducido el monto de la 
respectiva pensión jubilatoria, no puede alterar
se por el legislador, en forma arbitraria, la obli
gación de una de las partes" ... '"los hechos ge
neradores del derecho ya habíanse cumplido y a 
ellos correspondía la correlativa obligación de la 
empresa, que al cumplirse, de acuerdo con los 
ordenamientos de la ley vigente en el momento 
en que surgió el derecho, consolidaron una si
tuación entre las partes, con caracteres definiti
vos inmodificables en el Juturo ... " "el ampa
ro legal no puede llegar hasta desconocer seve· 
ros principios encaminados a buscar la estabili

-dad de las relaciones jurídicas· entre los diver
sos factores de la producción capital-trabajo". 

El recurrente se extiende en algunas conside
raciones sohr'e el punto tratado por la decisión 
del antiguo Tribunal Supremo y transcribe otros 
apartes de su fallo citado, para concluír: 

"En síntesis el fundamento del cargo reside en 
que si según la Constitución Nacional, artículo 
30 las leyes que se dicten con posterioridad a 
la adquisición de un derecho prescrito por ·otras 
leyes, no puede desconocer ni vulner'ar, ni al
terar tales derechos y obligaciones correlativas". 

"Como la Ley 171 de 1961 en su artículo 49 
y en el parágrafo del mismo artículo establece 
el derecho a la revisión de la pensión, a partir 
de la fecha en que ut;t pensionado haya sido re
tirado del servicio, después de haber sido rein
corporado a la misma empresa, con derecho a 
que se revise lo ocurrido con anterioridad a la 
vigencia de la ley, lo que es francamente retro
activo, así como lo dispuesto p~r la Ley primera 
de 1963 en su artículo 39 en relación con el pri
mero ya que se or'dena aumentar sobre el valor 
de la pensión la misma suma de $ 120.00 or
denada como lo dice sin ocultamientos el mis
m~ texto legal, "con retroactividad al 1? de ene· ~ 
ro de 1963 ... ", lo que también resulta retro
activo, todo violatorio de lo dispuesto por la 
Constitución Nacional, ya que tales artículos al
teraron, desconocieron y vulneraron la estabili
dad jurídica de los derechos y· obligacíones co
rrelativos". 

"Tales no:r'ma~ son inaplicables .según el ar
tículo 215 de la Constitución Nacional que tam
bién fue violado como se propuso en el cargo". 

Y tras remitirse a otra sentencia del antiguo 
Tribunal Supremo del Trabajo de fecha 8 de 
marzo de 1955, que trata con igual criterio el 
punto considerado en la de l4 de abril de 1950, 
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pasa a examinar el tema por el aspecto de la 
expropiación, confor'm.e a lo previsto en el ar
tículo 30 de la Carta, para afirmar, como re· 
sultado de algunas consideraciones al respecto, 
que "nadie podría sostener que las Leyes 171 
de 1961 y primera de 196S han reconocido en 
su texto una expropiación. Se trata, simplemen
te, de una modificación a un contenido obliga
cional anteriormente definido". Y termina: "En 
consecuencia, si se acepta por la Corte tal ex
cepción (la de inconstitucionalidad,. r'ecuerda la 
Sala) al través de la casación y por la acusación 
efectuada debe revocar el fallo en la parte ata
cada y absolver al Banco de Colombia en for
ma total". 

SEGUNDO CARGO : 

Acusa . la sentencia de ser violatoria "por in
fracción directa del artículo 6? de la Ley 171 
de 1961 por aplicación indebida y consecuen
cia! infracción directa, por falta de aplicación, 
del artículo 260, inciso 3'? del Código Sustanti
vo del Trabajo o del artículo 2'?, par'ágrafo pri
mero de la Ley 171 de 1961". 

La demostración de este cargo se encuentra 
básicamente en los· siguientes razonamientos del 
recurrente : 

"Como la sentencia en su parte resolutiva con
dena al Banco de Colombia a revisar la pen
sión de jubilación del demandante V aldés en los 
términos de "los artículos 4'? y 6'? de la Ley 171 
de 1961 y _7'? y 8'? de su Decreto Reglamentario 
1611 de 1962 ... " (F. 101 C. 1 Exp.) y el al
cance está precisado por la sentencia en la par'
te antes transcrita, resulta que ella es violatoria 
de lo dispuesto por el artículo 6'? de la Ley 171 
de 1961 que elevó el límite anterior de $ 600.00 
establecido por el artículo 260, inciso 3'? del Có. 
digo Sustantivo del Trabajo, a partir de la re
forma exclusivamente "para las correspondien· 
tes pensiones que se causen con posterioridad 
a la sanción de la presente ley" a la· suma de 
$ 3.000.00. 

"Como se ve el Tribunal de Bogotá es con
tradictorio en su planteamiento. Si en efecto la 
pensión revisada, la pensión de privilegio ( ? ) 
se causa en definitiva con el reintegro al servi
cio por tres años o más y el nuevo retiro, el tope 

, de los $ 3.000.00 sólo se aplicará a aquellas 
pensiones revisadas causadas con posterioridad 
al 29 de diciembre de 1961, fecha en que el 
Presidente de la República sancionó la Ley 171. 

Sin embargo, dice, que el límite máximo de 
$ 3.000.00 es aplicable aún a las pensiones eau
sadas con anterioridad al 1 '? de febrero de 1962, 
en contradicción ostensible con el texto del ar
tículo 6'? de la Ley 171 de 1961 que elevó ex
clusivamente para las pensiones que se causaran 
a partir del 29 de diciembre de 1961, el monto 
jubila torio, 

"Por lo tanto, resulta violado el artículo 6'? 
de la Ley 171 de 1961, por infracción directa, 
por aplicación indebida, ya que su texto es cla
ro, no existe discusión sobre él, y no existen 
errores de hecho que intervengan en la senten
cia. Como es una condena en abstracto, no se to
mó en cuenta la fecha el 13 de febrero de 1956, 
5 años antes y largos anteriores al cambio del 
tope máximo". 

Y finaliza así el desarrollo del cargo : 

"En consecuencia la Corte Suprema como Tri-
-bunal .de instancia si per'siste en la condena a 

revisar la pensión jubilatoria de V aldés, debe es
tablecer que se hace en los términos del artícu
lo 6'? de la Ley 171 de 1961, o sea con un tope in
ferior a los $ 3.000.00 (el de los $ 600.00 o el 
de los $ 1.375.00) para las revisiones causadas 
con anterioridad al 29 de diciembre de 1961, 
como ocurre con el caso del demandante". 

. El opositor hace una extensa réplica a los dos 
cargos formulados por la parte demandada recu
rrente, en la que sostiene los fundamentos ge
nerales del fallo acusado, y apoya sus tesis en 
jurisprudencia de la Sala Plena de la Corte 
(sentencia de 22 de septiembre de 1950, G. J, 
T. 68, págs. 6 y 7), tomada de la obra "Juris
prudencia Constitucional de la Corte Suprema 
de Justicia, T. II, pág. 126, del doctor Néstor 
Pineda, sentencia que afirma la constitucionali
dad de las normas que aumentan los graváme
nes nuevos ''por' más que hayan de tenerse en 
cuenta hechos nuevos úéterminables a la luz de 
un tiempo que posiblemente en algunos casos, 
y seguramente en muchos, ha de ser pretérito". 

CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Al estudiar las sustentaciones del recurso pro
puesto por las dos partes en el juicio, se encuen
tra que la de la demandada recurrente plantea 
en el primero de sus cargos un ataque general 
y de fondo que, de prosper'ar, excluiría el estu
dio. tanto del segundo cargo formulado por la 
misma parte, como de la acusación del deman
dante recurrente. De otro lado, ésta toca con el 
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mismo punto jurídico que el segundo cargo pre
sentado por la entidad demandada en el juicio 
y en aspectos que se contraponen, en forma que 
la prosperidad de uno de los ataques deja sin 
piso el de la parte contraria. Por' estas circuns
tancias la Sala entra a estudiar y decidir, en pri
mer lugar, el cargo primero que formula el Ban
co de Colombia, y luego decide conjuntamente 
sobre el segundo que ·presenta éste y el único 
que contiene el ataque del demandante recu-
rrente. · 

Pero· cabe, como cuestión previa, la observa: 
ción de que el alcance de la impugnación que 
contiene la demanda del Banco se ha propuesto 
de manera defectuosa. En efecto, como lo ha 
reiterado la jurisprudencia de todas las Salas 
de la Corte, aquella parte de la demanda de ca
sación, qtie equivale al petitum, debe integrar
se en dos aspectos. El primero, relativo a ·la fun. 
ción propiamente de casación de la Corte, den
tro del cual debe plantearse la solicitud sobre 
quiebr'a total o parcial de la sentencia impugna
da; el segundo, relacionado con la función de 
Tribunal de Instancia que ha de desempeñar la 
Corte en caso de prosperar' la acusación, y que 
debe contener el pedimento de instancia que Fe 
habría hecho al Tribunal ad-que.m, es decir, lo 
que se desea que la Corte haga, colocada en el 
lugar de éste¡ respecto de las decisiones del Juez 
a-quo en aquellas materias falladas por el Tr; .• 
bunal mediante las resoluciones causadas. Lo 
que comporta la petición de que el fallo del 
a-quo respecto de tales materias se confirme, rP· 

voque o modifique, según las circunstancias. No 
cabe, por consiguiente, solicitar revocatoria df; 
lo decidido por el Tribunal, sino quiebra o ca
sación total o parcial de ello. La :t:~vocatoria es 
función de instancia, no de la . casaéión propia· 
mente dicha. 

En el alcance de la impugnación que se exa. 
mina, se pidió solamente la quiebra parcial de 
la sentencia del ad-quem en los puntos condena
torios para el Banco y su mantenimiento en los 
aspectos restantes, mas no se efectuó solicitud en 
cuanto a la función subsiguiente de instancia 
que a la Corte corresponde una vez casada la 
sentencia· impugnada. Luego el Capítulo IV de 
la demanda que contiene dicho alcance, se com· 
plementa con el pedimento puesto al final del 
cargo primero y con el expresado al final ,rld 
cargo segundo. Aquél se refiere a revocatoria de 
la sentencia del Tribunal, pues pide "revocar el 
fallo en la parte atacada'', lo que es impropio, y 
el último a decisión concreta de la Corte como 

Tribunal de instancia en materia de r'evisióu de 
pensión jubilatoria, de donde puede inferirse la 
petición de que se adopte en este punto la reso· 
lución del Juez de primer grado, que en los con· 
siderandos de su sentencia adopta el mismo pun
to de vista propuesto por el casacionista en la pe-
tición final. ' 

No obstante estos vacíos del petitum de la de
manda de casación, la Corte entra a estudiar el 
fondo del ataque del cargo primero por cuanto 
llega a conclusiones que no contrarían los inte· 
reses de la contraparte y que contienen puntos 
importantes de definición jurisprudencia!. 

PRIMER CARGO DE LA PARTE 
DEMANPADA RECURRENTE 

Este cargo, como se ve en la relación que de 
él se hace en párrafos antecedentes de este fallo, 
toma pie en la excepción de inconstitucionalidad 
propuesta por el Banco de Colombia al contes
tar la demanda de instancia, para planteaJ' el 
quebrantamiento de los artículos 30 y 215 de ta 
Constitución Nacional, como consecuencia de la 
aplicación indebida del artículo 4'.' de la Ley 171 
de 1961 y del artículo 3'.' en relación con el 1'.' 
de la Ley 1~ de 1963. Considera, en resumen, el 
casacioriista, que las normas legales en cita son 
inaplicables por retroactivas y vulneradoras. por 
consecuencia, del artículo 30 de la Carta. 

Debe definirse, entonces, si las normas legales 
a que se refiere la acusación tienen o no efecto;; 
retroactivos y deben no aplicarse por el Juez pur 
desconocer derechos adquiridos conforme a leyes 
preexistentes. Al r.especto, en sentencia pronun. 
ciada por la Sala de Casación Laboral, median. 
te sus dos Secciones reunidas, fechada el . . . . del 
presente mes de julio, al rectificar la jurispru· 
dencia del antiguo Tribunal Supremo del Tra
bajo contenida en los fallos que cita ·precisamen
te el casacionista en su demanda, dijo : 

"¡,Cómo podría, entonces, calificarse la aplica· 
ción inmediata de la ley nueva que modifica la 
cuantía de las pensiones de jubilación originadas 
y definidas conforme a ley anterior o a conven
ción · tr,;ie'glamento vigente dentro de ésta?". . 

. La pensión jubilatoria legal o convencional 
dentro del sistema de carga directa .patronal en 
donde aún no opera el régimen de los seguros· 
sociales, una vez consolidada por' cumplirse las 
condiciones o presupuestos que se señalan en las 
normas que la consagran, genera lo que la re. 

· petida ·jurisprudencia de esta Sala ha denomi. 
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nado '·'el status del jubilado". Este consiste en 
una situación jurídica o relación de derecho en 
curso que vincula a los respectivos ex-patrono y 
ex-trabajador, configurada por fenómenos que se 
produjeron dentro de un régimen legal o con
vencional, pero que continúan, por virtud de 
otros de operancia en marcha, determinando 
consecuencias jurídicas dentro de la ley nueva. 
Estos fenómenos deben calificarse como los jacta 
pendentia de que habla el profeSor Roubier, pues 
la situación o status que determinan se extiende 
desde el momento en que, cumplidos los presu
puestos de la norma, el trabajador' deja el serví
vicio del patrono, y aquel en que el beneficiario 
de la pensión fallece. Ese status mantiene una 
relación jurídica entre ex-trabajador y ex-patro
no durante la existencia de la situación de de
recho, que puede extm~derse desde la vigencia de 
la ley bajo cuyo régimen nació, hasta la de las 
que posteriormente se expidan en el curso de la 
relación. Esta, a su vez, tuvo génesis en el con
trato de trabajo que vinculó al gravado y al be
neficiario, y debe considerarse como una emana
ción del mismo,, por lo cual cabe al status de ju
bilado la aplicación del principio del artículo 16 
del C. S. del T., sobre efecto inmediato de la 
ley nueva, en cuanto a las consecuencias futu
ras de la relación de derecho. Tal efecto no des
conoce el status o situación jurídica cuyo naci
miento se operó conforme a la ley anterior, si
no que regula el ejercicio del derecho que ese 
status encierra hacia el futuro. Y no vulnera en 
forma alguna los derechos concretos o bienes ju
rídicos que antes de la ley nueva ingresaron al 
patrimonio del beneficiario al vencerse cada pe
ríodo de pago de la renta pensiona! durante el 
vigor de la norma antigua, o de la estipulación 
convencional de los interesados. 

Por estas razones, en esta materia hay que 
distinguir, siguiendo los lineamientos generales 
tr'azados en el examen antecedente por la doc
trina y la jurisprudencia, entre el "bien jurídi
co", creado por el status y que ha ingresado al 
patrimonio del beneficiario, que se va producien
do periódicamente, al vencimiento de los respec
tivos lapsos pensionales, y el status mismo en su 
extensión temporal, que es uno con efectos de 
tracto sucesivo, y que va desde el momento de 
la terminación del contrato y hasta la muerte del 
beneficiario o jubilado. Status que, sin afectar 
las r·entas ya consolidadas y que han entrado, por 
tanto, al patrimonio privado,. puede ser regido 
en sus desarróllos futuros por la ley nueva. Pe
ro además, en cuanto a la situación jurídica mis
ma, también en armonía con la jurisprudencia 

de la Corte que quedó expuesta atrás, debe de
cirse que ella, cono status de derecho, no puede 
ser desconocida por esta ley, no obstante la per
tinencia de la regulación de sus efectos futuros. 
Y se ha considerado tan firme esta garantía, que 
en el caso específico de la prescripción, la Cor
te, por jurisprudencia de esta Sala, ha dicho 
que la ley correspondiente se hace efectiva so
bre las mesadas pensionales desde el momento 
en que éstas se hacen exigibles al gravado, pero 
no sobre la situación jurídica que vincula a és
te con el beneficiario, que termina por' su muer
te pero no prescribe. (Sentencia de casación, 17 
de octubre de 1968. Pedro Nel Villegas Escobar 
contra Central Hidroeléctrica de Caldas S. A.). 

"Es pertinente destacar, como complemento, 
que la Corte, en sentencia de Sala Plena fecha
da el quince de marzo de mil novecientos sesen
ta y ocho, al decidir sobre la demanda de inexe
quibilidad contra algunas disposiciones de la Ley 
48 de 1962 que varió cuantitativamente las 
pensiones de los ex-presidentes de la República, 
definió el punto relativo a la intangibilidad de 
las pensiones originadas en leyes anteriores con 
la misma doctrina expuesta antes". (Recurso de 
Casación interpuesto por el Banco . de Colombia 
contra la sentencia del Tribunal Superior de Bo
gotá que decidió el juicio de José Honorio Pra
da contra dicho Banco). 

Se trata, como puede verse, de una situación 
idéntica a la planteada en la demanda que se es
tudia, cuyos fundamentos son iguales a los pre
sentados en el :r'ecurso decidido mediante la sen
tencia de esta Sala en sus dos Secciones reuni
das. Por consiguiente, para decidir no se hacen 
necesarias más consideraciones y debe declarar
se la no prosperidad del cargo. 

SEGUNDO CARGO DE LA PARTE DEMAN
DADA RECURRENTE Y UNICO CARGO 

DEL DEMANDANTE RECURRENTE 

Por las dos partes se ataca la decisión del Tri
bunal concerniente a la revisión de la pensión 
jubilatoria del actor' en el juicio. La demandan
te recurrente, por cuanto no hizo condena concre
ta al pago de la pensión revisada, sino en abs
tracto, con referencia a los mandatos legales; la 
demandada recurrente, en cambio, la impugna 
por haber ordenado la revisión pensiona! con
forme a las normas de los artículos 4~ y 6? de 
la Ley 171 de 1961, sin aplicar el límite en la 
cuantía que contiene el artículo 3? de la misma 
ley. 
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El fundamento del ataque del primero consis
te, como ya se vio, en que no tiene apoyo la mo
tivación del ad-quem sobre la ausencia de soli
citud concreta en la demanda .para la condena 
en cuantía determinada, por lo cual el Tribunal 
no tendría base legal para realizar ésta, pues el 
actor aportó los elementos de hecho para esta
blecerla. El del segundo, en que no puede apli
carse a la pensión revisada la norma sob~e cuan
tía del artículo 6? de la citada Ley, porque ella 
solo. tiene vigencia para las pensiones causadas 
con posterioridad a la sanción de la misma, y la 
pensión cuya revisión se pretende. se causó an
tes, por lo cual queda dentro del régimen legal 
anterior que señala una cuantía máxima de 
$ 1.375.00 inferior a la suma que recibe el de
mandante Valdés. 

Sobre este úlÚmo punto de vista debe anotar
se que la revisión pensiona! por reincorporación 
del pensionado al servicio de la entidad pública 
o privada durante un lapso no inferior a tres 
años y sobre la base del sueldo promedio de los 
tres últimos años de servicios, es una creación 
de la Ley 171 de 1961, en su artículo 4?, que 
opera a partir de la vigencia de la norma ( 1 '? 
de febrero de 1962) y que comprende a quienes 
cumplan la reincorporación en el ·futuro o la 
hayan .cumplido en el pasado. Se trata, pues, de 
la oper¡mcia de la ley sobre situaciones jurídicas 
o status en curso generados en contratos de tra
bajo que tuvieron vigencia pasada, como son las 
situaciones o status de los jubilados con an
terioridad a la Ley 171, y sobre situaciones del 
porvenir. Pero sobre todas, los efectos son futu
ros. Por esto la misma disposición determina que 
"cuando la reincorpo~ación del p~nsionado por 

' tres ( 3) años o más y su nuevo retiro hayan in
currido con anterioridad a la vigencia de la pre
sente ley, .la pensión revisada solo se causará a 
partir de dicha vigencia". (Subraya la Sala). La 
pensión revisada por' servicios que preste o hay·a 
prestado el jubilado por reincorporación al ser
vicio de la entidad pública o del patrono par
ticular durante un lapso no inferior a tres años 
es creación de la Ley 171 de 1961, que no se 
conocía en la legislación anterior; la pens"ón re
visada para las reincorporaciones pretéritas so
lo se causa (subraya la Sala) a partir de la vi
gencia de la ley; la cuantía de las pensiones que 
se causen después de la sanción de la misma 
tendrán un límite de cuantía en el sector pri
vado hasta de tres mil pesos ($ 3.000.00) men
suales, y el límite de un mil trescientos setenta 
y cinco pesos ( $ 1.375.00) no hace referencia, 
porque no podía hacerla, a las pensiones revi-

sadas, sino a las causadas antes. Por ello no pue
de tener cabida la aplicación de un régimen le
gal anterior a situaciones que la ley nueva cr'ea 
hacia el futuro, con condiciones específicas no 
contempladas en aquella. De ahí que sea acerta
da la observación del .Tribunal relativa a la vi
gencia del límite en la cuantía de las pensiones 
revisadas consagrado en el artículo 6? de la Ley 
171,. porque ellas ciertamente, por mandato del 
parágrafo del artículo 4? de la misma, se cau
san sólo a partir de la vigencia del precepto legal 
que las creó. 

No hay r'azón, por lo tant~, en la censura de 
la demanda recurrente. 

En cuanto toca con la acusac10n de la otra 
parte, se encuentra que la decisión del ad-quem 
se motivó de la siguiente manera : 

"Aunque está, plenamente establecido que el 
demandante ganó durante el lapso de reincorpo
ración un salario mensual superior al que se tu
vo en cuenta para liquidar su primitiva jubila
ción ( fls. 15, 46 a 48 y 52 a 53), es lo cierto 
que no corresponde a la Sala hacer' operación 
contable alguna, ya que en la demanda no se ·pi
de la condena por una cantidad líquida, ni se 
determina la suma sobre la cual debe hacerse la 
nueva liquidación. El pedimento expresa: 

". . . Que el Banco de Colombia S. A. está 
obligado a revisar la pensión de mi poderdante 
en los términos de los artículos 4'?, 6'? de. la Ley 
171 de 1961; y los artículos 7'? y 9'? de su De
creto Reglamentario 1611 de 1962, a partir del 
l'? de febrero de 1962". 

\ 

"Entonces, como la facultad de dec"idir al 
mar·gen o más allá de lo pedido es exclusiva del 
Juez de primera instancia ( art. 50 del Código 
de P. L.), el Tribunal, consecuente con sus pro
pias atribuciones, se limitará a revocar la senten
cia apelada, en cuanto absuelve a la parte de
mandada de la anterior petición y, 1en su lugar; 
condenará al Banco de Colombia a que ~evise la 
pensión de que viene disfrutanqo José Guiller
mo V aldés, en los términos de los artículos 4'? y 
6? de la Ley 171 de 1961, y los artículos 7? y 
8'? de su Decreto Reglamentario_1611 de 1962, 
a partir del 1? de febrero de 1962". (Fls. 96 y 
97 del C. P.). 

Las normas legales y reglamentarias consa
gran las bases para la liquidación de la pensión 
jubilatoria revisada. Planteadas tales bases en 
forma concreta por el actor en su demanda de 
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instancia, no es necesario que se presente como 
aspiración la cuantía' exacta de la pensión para 
que el fallador la reco-nozca, sino que ella se 
derive de los elementos probatorios aportados a 
los autos. Las peticiones y los hechos de la dé
manda están vinculados en sus efectos entre sí 
y con la prueba respecto de aquellos. En tal for
ma, si el derttandante pide con un límite máxi
mo y el Juez no tiene facultad para fallar ultra 
petita, no puede reconocer más allá del límite 
pedido aunque la prueba de los hechos de base 
para una condena mayor. Pero si la tiene, pue
de hacerlo hasta lo probado. En cambio, si se 
pide con unos límites que se fiian en la deman
da, el Juez, sin que ello implique decisión ultra 
petita, debe reconocer hasta donde se pruebe la 
realidad de los hechos, sin pasar de ese límite. 
Por ello es inaceptable el criterio del ad-quem 
de que el actor tiene, en materia de pensión, que 
pedir exactamente la suma que crea debérsele 
por tal concepto, pues el fallador de segunda 
instancia no podría, sin decidir sobre lo no pe
dido, comprometerse en operaciones contables pa
ra establecerla. Al contrario : desde que el actor 
pida en forma genérica y anuncie y aporte los 
elementos de hecho para aplicar la ley al caso 
concreto, el fallador tiene que decidir conforme 
a éstos, aunque debe hacer algunas elementales 
operaciones aritméticas, que no contaliles, para 
efectuar una liquidación, como ocurre con el 
auxilio de cesantía, las primas de servicios, las 
vacaciones, las pensiones de jubilación, etc. Por 
ello precisamente la Corte se ha pronunciado en 
reiteradas oportunidades contra la cond·~na en 
abstracto en materia de salarios y prestacio
nes originadas en la cuantía de éste, en don· 
de no cabe la aplicación del artículo 553 del 
C. J. que está restringido al, campo de los fru
tos, los perjuicios y "otras cosas semejantes", de 
cuya naturaleza no participan el salario y las 
prestaciones que deben liqu,idarse con base en 
éste. 

En la demanda se pidió la revisión de la pen
sión jubilatoria del actor Valdés dentro de las 
condiciones de los artículos 4'? y 6'? de la Ley 
171 de 19 61. Se afirmó que había sido pensio
nado el 1'? de noviembre de 1950 por el Banco 
de Colombia y reincorporándose al servicio de 
éste el 10 de ese mes y del mismo año, por es
pacio de más de cinco añ·os, hasta el 13 de febre
ro de 1956, con un sueldo promedio mensual en 
los tres últimos años mayor' de tres mil pesos 
( $ 3.000.00 ). Estos son factores concretos que 
caben dentro de la hipótesis general del artículo 
4'? de la Ley 171 de 1961, en su parágrafo. En 

el juicio se probó., sin lugar a dudas, lo afirma
do en cuanto al disfrute de la pensión a partir 
de la fecha indicada, a la reincorporación y al 
tiempo de duración de la misma. Igualmente se 
estableció que el sueldo promedio mensual de 
V aldés devengado en los tres últimos años de la 
reincorporación fue de tres mil doscientos se- · 
senta y seis pesos con sesenta y siete centavos 
( $ 3.266.67) m/ cte. y que la pensión de que 
venía disfrutando el 'lCtor tenía un valor de un 
mil seiscientos treinta y un pesos con diez een-

. tavos ( $ 1.631.10 ), todo según aparece en las 
actas de la diligencia de inspección ocular que 
obran a folios 38 a 41, 46 a 48 y 52 a 53 del 
cuaderno principal. 

Apreció entonces mal el fallador el libelo de 
demanda porque állí se enuncian los elementos 
que dan base a la revisión de la pensión pedida 
y dejaron de apreciarse las pruebas constituídas 
por las actas de inspección ocular, en las cuales 
se halla establecido el reingreso al servicio des
pués de pensionado el trabaiador, la cuantía de 
la pensión de que venía disfrutando y el sueldo 
promedio percibido en los últimos tres años de 
la reincorporación. Esta errada estim·ción de 
un elemento básico de prueba y la no apreciación 
de otros, llevaron al ad-qu~m a incurrir en el 
error de no dar por probados, estándolo, los he
chos fundamentales para liquidar la pensión re
visada y, como resultado, a no aplicar los artícu
los 4'?, en su parágrafo, y 6'? de la Ley 171 de 
1961 mediante la 'fiiación cierta del valor' de la 
pensión revisada según sus mandatos. Por ello 
el fallo habrá de casarse en cuanto efectuó la 
condena en abstracto, y la Corte, en f~nción de 
instancia, proceder, previa la liquidación perti
nente, a efectuar la condena en concreto, con re
vocatoria de la absolución pronunciada por el 
a-qua en cuanto al pedimento del actor sobre es
te punto. 

Para el cumplimiento de la función de instan
cia, sólo es pertinente adicionar a las considera
ciones antecedentes, la de que siendo el prome-

. dio de lo devengado en los tres últimos años de 
servicio reincorporado un· sueldo de tres mil dos
cientos sesenta y seis pesos con sesenta y siete 
centavos ($ 3.266.67) mensuales, el monto de la 
pensión revisada será de dos mil cuatrocientos 
cincuenta pesos ( $ 2.450.00) mensuales, con 
aplicación de los preceptos legales antes citados 
y de la regla consagrada en el artículo 8'? dei 
Decreto l.6ll de 1962. Esta pensión revisada 
deberá pagarse, por mandato del parágr·afo del 
artículo 4'? de la Ley 171, a partir de la vigencia 
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de dicha Ley, o sea desde el primero de f. brero 
de 1962, y, en consecuencia, las sumas pagadas 
por el Banco de Colombia al actor V aldés a par
tir de tal fecha por concepto de la pensión en 
cuantía inferior a la anotada, sólo deben esti
marse co:ino abonos a la suma realmente debida. 

DECISION 

En mérito de las consideraciones anteriores, 
la Corte Suprema de Justicia, ~ala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, CASA PARCIALMENTE la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, Sala Laboral, en el juicio de 
José Guillermo V aldés contra el Banco de Co. 
lombia, en cuanto condenó en abstracto a la re
visión dé la pensión mensual vitalicia de jubi
lación y, actuando como tribunal de instancia, 
MODIFICA el f~llo proferido por el Juez Cuar
to del Trabajo de Bogotá en el referido juicio, 
en el sentido de condenar, además, ar BANCO 
DE COLOMBIA S. A. a pagar al actor JOSE 

GUILLERMO V ALDES, mayor y de esta vecin
dad, una pensión revisada de jubilación de dos 
mil cuatrocientos cincuenta pesos ( $ 2.450.00) 
mensuales, a partir del primero de febrero de 
mil novecientos sesenta y dos ( 1962), siendo 
entendido que las sumas recibidas a título de 
pensión jubilatoria por- V aldés desde esa fecha 
deben entenderse como abonos a la suma real
mente debida. 

No se casa en lo demás la sentencia recurrida. 

Costas• a cargo de la parte demandada recu
rrente. 

COPIESE, PUBLIQUESE', NOTIFIQUESE. 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN .. 

' . 
]osé Enrique Arboleda Valencia, Crótatas 

Londoño, Carlos Peláez Truiillo. 

Vicente Meiía Osario, Secretario. 

i· 
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lLa wla lectura de las disposiciones de la 
lLey 77 de 1959, examinadas t~n conjunto, 
consideración habida de que el propósito del 
legislador fue el de reajustar 1a cu'lntía de 
las pensiones de jubilación y de invalidez, 
en general, poniéndolas a tono con las cir
cunstancias económicas existentes a la fecha 
de vigencia de diicha ley. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Acta N'! 53.
Bogotá, D.E., julio veinticuatro de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Edmundo Harker 
Puyana). 

Por medio de apoderado el señor PABLO 
MARTINEZ M. demándó en inicio ordinario 
laboral, a la sociedad CONFECCIONES CO
LOMBIA S. A., representada por su gerente 
doctor Jaime Posada Angel, con el objeto de 
que sea condenada a pagarle : 

"a).-Pensión especial de jubilación, consa· 
grada en el artículo .267 del C. Sust. del Traba
jo, equivalente al 75o/o de la pensión que le hu
hiere correspondido al cumplir 20 añas de tra
bajo y sobre el salario. mensual reajustado que 
a más de $ 942.90 debió pagársele en el último 
año. En subsidio de este porcentaje, el 75o/o co
rrespondiente sobre $ 942.90 que fue lo que por 
cada mes, recibió en el último año de servicios; 

"h) .-Indemnización por el despido injusto 
(plazo presuntivo); 

"e) .-Reajuste de salario por los tres últimos 
años, equivalente al que por trabajo igual al 
desempeñado por mi diente, se remunera a tra
bajadores de esta plaza; y reajuste de cesantía; 

"d) .-Por mora.-Y costas". 

LM anteriores peticiones se apoyan ·en los si
guientes hechos : Pablo Martínez fue vinculado 
a la empresa demandada desde el 5 de junio de 
1942 y desvinculado injustamente por despido 
el ,9 de febrero de 1960; desempeñó durante el 

lapso indicado el cargo de Jefe de Mecánicos en 
la fábrica de Ropa Everiit; a pesar de que la 
labor que cumplió se distinguió por su alta es
pecializltción técnica, solamente se le pagó en • 
los últimos tres ~ños de servicio $ 801.30 y 
$ 942.90, que es salario inferior al que por igual 
trabajo pagan en Medellín otras empresas como 
Primavera, Caribú y V anidad que como sueldo 
mínimo mensual cubren $ 1.400.00. Se le debe, 
pues, dice el actor el reaiuste salarial, que de
berá tenerse en cuenta para liquidar la pensión 
de jubilación solicitada; no .solamente Martínez 
M .. trabajaba la jornada legal, que por autoriza
ción patronal y de tiempo atrás iniciaba a las 8 
de la mañana, sino que trabajaba además horas 
extras, coÍno quiera que no ·podía retirarse al 
medio día, ya que el almuerzo lo tomaba en el 
lugar del trabajo; que no obstante la dedicación 
del trabaiador y sin tener' en cuenta que había 
trabaiado continuamente por más de quince 
años y de que contaba con la edad requerida por 
la ley para disfrutar de la jubilación, fue despe
dido iniustamente el 9 de febrero de 1960; que 
la empresa le negó la jubilación así como tam
bién la indemnización "Por el plazo faltante y el 
reajuste de salarios a qu.e tenía derecho. Por eso 
dice el apoderado del actor', "debe la mora la 
empresa". Solamente le fue pagado el auxilio de 
cesantía. · 

Tramitada la primera instancia, el Juzgado 
del conocimiento el 16 de septiembre de 1960, 
dictó sentencia por medio de la cual absolvió a 
la sociedad demandada de todos los cargos que 
le fueron formulados en el libelo inicial. En vir
tud de apelación interpuesta por el apoderado 
del actor, los autos subieron a conocimiento del 
T:r:ibunal Superior de Medellín, Sala Laboral, y 
una vez agotados lo~ trámites propios del reeur
so, fue decidido con fallo de 9 de noviembre de 
1960, eu ~1 cual se condena a la empresa de
mandaffa al pago de una pensión especial de ju
bilación mensual en cuantía de $ 524.76 a par
tir del 10 de febrero de l960 y se dispone que 
el demandante reintegre a la demandada las su-
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mas d~ ella recibidas a título de cesantía y se 
absuelva por los extremos restantes de la deman
da inicial. 

El representante judicial de la demandada in
terpuso contra este fallo recurso extraordinario 
de casación, y señala en los siguientes términos 
el alcance de la impugnación : 

"Pretendo obtener, mediante la prosperidad de 
los cargos que más adelante p).pntearé, que se 
case la sentencia impygnada en cuanto por el. 
numeral primero de su parte resolutiva se con
denó a la sociedad Confecciones Colombia S. A. 
al pago de una pensión mensual vitalicia de ju
bilación a partir' del lO de febrero de 1960 y a 
favor del señor Pablo Martínez y, para que, pro
cediendo la H. Corte Suprema de Justicia como 
Juez ad-que.m, confirme la de primer grado que 
fue totalmente absolutoria para la sociedad re
currente. En defecto de lo anterior, para que se 
case el fallo r'ecurrido en su numeral primero 
citado y, en su lugar, procediendo como Tribu
nal de Instancia. se reduzca el monto de la pen
sión jubilatoria reconocida a la cuantía consa
grada por la ley". 

Anuncia el recurrente que los cargos que for
mulará contra la sentencia impugnada estarán 
basados en la causal primera del artículo 87 del 
C. de P. L., es decir, por' violación de ley sus
tantiva nacional y por las modalidades que indi
cará en los cargos respectivos. 

Y el primer cargo lo enuncia así : 

"Acuso la sentencia de nueve de noviembre 
de mil novecientos sesenta, proferida por el H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me~ 
dellín, Sala Laboral, en el juicio ordinar-io de 
trabajo adelantado por' Pablo Martínez contra 
Confecciones Colombia S. A., de ser violatoria, 
por aplicación indebida (hacerle producir con
secuencias jurídicas distintas de }as previstas 
por la norma, independientemente de toda cues
tión de hecho) del artículo 66 del C. S. del T.; 
por aplicación indebida, de los artículos 58, or
dinales l'? y 6'?, 60, ordinales 4'? y 5'?, 62, ordi
nal 8'? y 162, literal a) del C. S. del T. (falta 
de aplicación, modalidad de. la aplicación inde
bida, según la_ H. Corte) y, también por aplica
ción indebida, del artículo 267 del mismo esta
tuto laboral, a consecuencia de los errores de 
hecho, evidentes y manifiestos en los autos, en 
que incurrió el sentenciador por la falta de apre
ciación de unas pruebas y la errónea apreciación 
de otras, según se detallará más adelante, y, fi-

nalmente, por infracción directa, del artículo 
2520 del C. C., en concordáncia con el 19 del 
C. S. del T.". 

Y ya, dentr'o de la sustentación del cargo, di
ce el recurrente que la1 razón para que el sen
tenciador hubiera despachado favorablemente al 
demandante -la petición de jubilación especial, 
fue la de no haber encontrado demostrada la 
justa causa alegada por la sociedad demandada 
para el despido del trabajador. Y procede a trans
cribir algunos apartes de la sentencia impugna
da en donde se dice que· de la prueba analizada 
aparece acreditado que Martínez con ~frecuencia 
llegaba al trabajo después de las ocho de la ma
ñana, "situación que venía sucediéndose _desde 
hace varios años". Que no está demostrado en 
el expedienté cuál fue la jornada que el deman
dante se obligó a .cumplir y que además no se 
allegó a los autos el reglamento de trabajo de la 
empresa donde constara la jornada. Y que ade
más, debe considerarse que el demandante en 
forma continua trabajaba hasta la1t cinco de la 
tarde y en ocasiones hasta más tarde, aparecien
do que Martínez trabajaba por más de ocho ho
ras diarias, "aceptando aún que iniciara labo
res a las ocho y media de la mañana". Pero, 
agrega el ad-que.m, como otra razón de su pro
videncia, que "la empresa toleró durante varios 
años este comp_ortamiento del demandante, ha
biéndolo requerido sólo ep el año de 1958, co
mo se dejó anotado antes, pues, durante la ins
pección ocular se logró constatar (sic) que nin
guna amonestación ni sanción aparecían en la 
hoja de vida del demandante". Y dice luego que 
si la empresa estimó irregular la conducta del 
actor con sus llegadas tarde, "debió sancionarlo 
oportunamente y no esperar a que el hecho se 
repitiera por varios años". Dice el sentenciador 
que tampoco se demostraron los perjuicios que 
la sociedad demandada hubiera sufrido con las 
llegadas tarde del actor ni los sufridos por los 
trabajadores compañeros del mismo, ya que el 
presidente del Sindicato dijo en su declaración 
que ningún reclamo form!llar'on los trabajadores 
por el comportamiento de Martínez. Y exprC.'la 
a la letra el ad-que.m: "Para que la siste~ática 
inejecución de las obligaciones del trabajador 
justifiquen el despido de éste, considera la Sa
la que es preciso que ese hecho sea grave y ade
más de esto, que constituya un motivo inmedia
to determinante del despido por parte del em
pleador", mas como la· empresa aceptó por años 

· y años que el demandante alterar'a la hora de 
entrada sin que se le 'hubiera llamado sistemá
ticamente la atención, ni sancionado por tal he: 
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cho, hay que admitir que la sociedad aceptó y 
convino en esta conducta, ya que no puede ar
güírse que por ser el trabajador necesario para 
la empresa no pudiera imponérsele las sancio
nes disciplinarias. De otro lado se dice en la 
providencia recurrida que la prueba aportada 
sobre las llegadas tarde del señor Martínez, "da 
cuenta de hechos genéricos", no limitando ni se
ñalando estas circunstanCias en el tiempo, razón 
por la cual se ignora "con qué lapso de tiempo 
(sic) se sucedieron las llegadas tarde (sic) y 
cuándo fue la última, elemento necesario para 
determinar la gravedad de la falta". 

Y ya en relación con el incidente habido en
tre el actor' y el doctor Giraldo, expresa la sen
tencia que no ostenta gravedad alguna, ya que 
aquél se limitó a exponer las razones por las 
cuales no pudo atender de inmediato a la repa
ración de la máquina, pues se· encontraba dedi
cado a la reparación de otra, y sobre la afirma
ción del actor no aparece demostración alguna 
que señale que la excusa fue falsa y que además 
este hecho no fue alegado como determinante 
del despido. 

En relación con el cargo que se le formula a 
Martínez de ser egoísta, razón por la cual no 
transmitió sus conocimientos a sus ayudantes, 
dice el sentenciador que "no se trajo la prueba 
que indicara la obligación específica del deman
dante de preparar personal de mecánicos y ade
más, es un hecho indiscutible que varios traba
jadores recibieron el beneficio de la enseñanza 
del demandante y así lo deponen Evelio Ossa y 
Raúl Valencia". 

Y resume así el ad-quem su pensamiento so
bre el particular: "En síntesis, la sociedad de
mandada no fue afortunada en el juicio en la 
demostración 4e las causales justas para el des
pido del demandante y por tanto, violó en for
ma unilateral e iniusta el contrato de trabajo 
que la ligaba jurídicamente con el señor Pablo 
Martínez. Ha sido doctrina reiterada de esta Sa
la que para que pueda justificarse el despido de 
un trabajador' que viene laborando en una em
presa por más de quince años, es preciso que se 
evidencie en forma indubitable que el trabaja
dor ha incurrido en violación de sus obligacio
nes, en forma grave, que sea de tal magnitud 
que justifique una medida de tal severidad, 
pues, con ella se priva al trabajador de llegar 
a obtener un derecho primordial que se confi
gur'a precisamente después de agotar el traba
jador sus energías en beneficio de un patrono". 

Manifiesta el recurrente que al iniciar el fa-

llador el estudio del punto a que se viene ha
ciendo referencia, dijo: "a fls. 14 se lee la no
ta por medio de la cual el señor Administrador 
de "Confecciones Colombia S. A." comunica al 
demandante el animo de la empresa de termi
nar en forma unilateral el contrato de tr'abajo 
que la ataba con el peticionario y alegando pa
ra ello el incumplimiento sistemático del traba
jador de sus obligaciones legales y contractua
les, obrando de conformidad con el artículo 62 
Ord. 8? en concordancia con el artículo 60 de] 1 

C. S. del T.-Observa la Sala que la Empresa 
no concretó en forma clara y pr'ecisa los moti
vos que la llevaron a fenecer unilateralmente el 
contrato de trabaio con el demandante, limitán
dose a expresar genéricamente que éste había in
cumplido sus obligaciones legales y contractua
les, pero, no hizo una concreción precisa de los 
hechos que constituían ese incumplimiento. Por 
tanto, no cumplio la sociedad demandada con las 
exigencias contenidas en el artículo 66 del or
denamiento sustantivo labm:al. Pero aún hacien
do caso omiso de esta cir'cunstancia, el Tribunal 
estudiará las presuntas causas justas que la em
presa tuvo para terminar el contrato de trabajo 
y de las cuales hablan los testigos que depusie
ron durante el juicio". 

Expresa el impugnador que al considerar el 
sentenciador que el artículo 66 del C. S. del T. 

1 

impone al empleador la obligación de hacer "una 
concreción precisa de los hechos" que constitu
yen la causa de terminación del contrato ele tra
bajo, ha incurrido en una clara violación del 
mencionado artículo, por aplicación ind.eb1da, 
al hacerle producir la consecuencia jurídica 
examinada, cuando dicho texto legal solamente 
impone al patrono la obligación, para tal~s efec· 
tos, de manifestar al trabaiador "en el momen
to de la extinción la causal o motivo que lo mue
ve a tomar esa determinación" y "causal o mo
tivo", es cualquiera de las ind;cadas en los ar
tículos 62 y 63 del C. S. del T. De ahí conclu
ye el recurr'ente que el Tribunal le hizo produ
cir al artículo 66 consecuencias jurídicas distin
tas de las previstas por la norma, sin las cua
les, ha debido admitirse que la sociedad deman- ! 
dada se ajustó a derecho al dar como causal pa- ! 
ra la terminación del contrato que la vinculaba 
a Martínez, la p~evista en el ord. 8? del artículo 
62 en concordancia con el artículo 60 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, por lo que la deci
sión ha debido ser absolutoria. 

Luego, como prueba no apreciada señala la 
inspección ocular, en cuya acta se dice que apa-
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rece, en los archivos de la empresa, la c'lmuni
cación dirigida a Pablo Martínez el 25 de julio 
de 1946, en la cual se le advierte que el hora
rio de trabaio, según convenio inicial, es el si
guiente: "de las ocho de la mañana y en tra
bajo continuo hasta las cinco de la tarde, sa
cando solo un corto tiempo para almorzar". En 
la comunicación se le dice al demandante que 
la tarjeta de tiempo señala que genemlmente 
llega entre las ocho y quince y las ocho y me. 
dia y se le pide que en adelante se ciña al ho
rario, procurando "llegar a las ocho de la ·ma
ñana". 

En relación con esta diligencia dice ·el im
pugnador que el sentenciador expresa en su fa
llo que la demandada toleró el.comportamiento de 
Martínez en relación con el incumplimirnto del 
horario, sin que se le hubiera requerido, pero 
que la diligencia de inspección ocular indica 
que sobre el particular se le llamó la atenc;ón 
y se le exigió cumplimiento estricto del horario 
de donde dice el recurrente, que "si el senten
ciador hubiera analizado la prueba citada, habría 
concluído que la jornada de trabajo del deman
dante si estaba determinada, desde un principio, 
o, por lo menos, desde 1946 y, muy especialmen
te, habría aceptado que para la sociedad de
mandada, desde entonces, era esencial la ·ent•'a
da· del demandante a las 8 a.m. y, como es ob
vio, habría tenido que dar por acreditado el sen
tenciador, que sí se había amonestado al de. 
mandante antes de 1958. Nada de esto hizo el 
juzgador porque no apreció la prueba amerita
da". 

Y como prueb~s erróneamente apreciadas, cita 
el recurrente los testimonios rendidos por el doc. 
tor Mario Giralda, Jesús Saldarriaga, Eliseo del 
Pino, Hernando Zapata, Rodrigo Sierra, Gabr'e] 
Arango J:l'uerta, Evelio Ossa Aristizábal y Karoly 
Lo.rinez. 

El impugnador, haciendo referencia a esto·s tes
timonios tomados individualmente dice que de
muestran que Pablo Martínez "sí incumplió 
gravemente sus obligaciones contractuales y le- . 
gales y, como corolario, sí incurrió en la justa 
causa para la terminación del contrato labora] 
regulada por el artículo 62, ord. 89, en concor
dancia con el 6 O del C. S. del T.", pues agrega 
que faltó al trabajo sin causa justificada, dis
minuyó el ritmo de ejecución de sus labores y 
no cumplió con la obligación de enseñar a los 
ayudantes. 

Entre · las pruebas equivocadamente aprecia
das, cita el recurrente el pliego de posiciones 

elaborado por el demandante y que corre a folio 
35, respecto del cual dice el impugnador:· "quien 
pregunta en posiciones confiesa. Esta verdad 

'·Y tan elemental que no requiere demostra 
ción". Y en relación con la tercera pregunta, 
manifiesta que el demandante confiesa que de
sempeñó al servicio de la demandada el cargo 
de Jefe de Mecánicos, o lo que es lo mismo, agre
ga, que era· empleado de dirección y que por lo 
mismo, "no estaba suieto a la limitación de la 
jornada"; que en la pregunta quinta confiesa 
el actor, que el Departamento de Mecánicos de 
la empresa era fundamental para el desarrollo y 
funcionamiento de ella, o lo que es lo mismo, 
"que el cumplimiento estricto y diligente de las 
funciones del demandante, era indispensable, 
fundamental para la sociedad demandada". Que 
en la posición décima-sexta confiesa que las má
quinas especiales, a cargo del demandante, son 
delicadas y costosas, o en otros términos, "que 
exigen una conservación rigurosa y una repara
ción inmediata para prevenir su deterioro defi
nitivo y mantenerlas en buen estado de funcio
namiento". 

Y expresa el impugnador que con la simple 
lectura del pliego de posiciones el sentenciador, 
con, la ayuda de elementales principios de crí
tica probatoria, habría tenido por demostrado 
que el demandante era empleado de dirección y 
manejo, y que no podía, por lo mismo, alegar 
derecho a abandonar su trabajo a las cinco de 
la tarde y que igualmente habría deducido el 
grave perjuicio sufrido por lá empresa pÓr el 
mal mantenimiento del equipo de maquinaria. 

Menciona también entre ·las pruebas errónea
mente apreciadas, las posiciones absueltas por 
Pablo Martínez, y anota que al absolver· el de
mandante la cuarta pregunta del cuadro, aceptó 
que una de sus obligaciones era la de enseñar 
el oficio de mecánico a todos sus ayudantes, pe
se a lo cual tal deber lo cumplió únicamente con 
Raúl Valencia. Y en relación con esta prueba 
dice el recurrente, que sin embargo dice el sen
tenciador que no hay prueba de que tal obliga
ción la tuviera Martínez, "lo que por sí solo 
demuestra la equivocada apreciación que hizo 
de la confesión del demandante". Al responder 
la décima tercera posición, el actor acepta que 
era difícil conseguir personal de mecánicos en 
máquinas de coser, no solo actualmente sino en 
los afi.os 1950 y 1952. Que esta situación indica 
la dificultad en que se encontraba la empresa 
para sustituír a Martínez y la razón que a éste 
lo movía para no preocuparse por el estricto 
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cumplimiento de sus deberes, "prevalido de que 
era necesario y casi insustituíble". 

Y por último en este mi~mo grupo de prue
vas equivocadamente apreciadas, figura "la de. 
manda inicial del litigio", en la cual, dice el 
impugnante, en el hecho primero, aparece con
fesado que el cargo desempeñado por Martínez 
fue el de Jefe de Mecánicos y en el tercero se 
acepta que entre las funciones del demandante 
estaba la de enseñar a los mecánicos novatos que 
le servían de ayudantes, pese a todo lo cual, di
ce: "el sentenciador basa su decisión en que 
Martínez trabajaba 9 horas a pesar de sus re
tardos, como si estuviera sujeto a la limitación 
de la jornada diaria, y, afirma, lo que es más 
grave, que no hay prueba sobre la obligación 
que pesara sobre el demandante de enseñar la 
mecánica a quienes hacían. de ayudantes suyos". 

"Como consecuencia de la falta de aprecia
ción de la prueba primeramente examinada en 
este cargo y de la errónea apreciac'ón de las res
tantes probanzas señaladas. -dice el impugna
dor-, el sentenciador incurrió en los siguien·es 
errores de hecho, evidentes y manifiestos en los 
autos: 

"1 ).-No haber dado por demostrado, están
dolo fehacientemente, el hecho alegado como bá
sico en la demanda inicial del litigio, de que 
Martínez era empleado de dirección y, por lo 
mismo, no estaba sujeto a la limitación de la 
jornada máxima de ocho horas diarias, sino que 
~staba obligado a cumplir con sus funciones, 
máxime en casos de necesidad, por encima de 
ese límite. 

"2).-No haber dado por demostrado, están
dolo suficientE<_mente, el hecho alegado como bá
sico por la demandada, de que Martínez llegaba 
frecuentemente hasta con una hora de retardo 
a inici?r sus labores diarias. 

"3).-No haber dado por demostrado, están
dolo, el hecho alegado como fundamental por' la 
demandada, de que el demandante llegaba tar
de y se dedicaba a leer la prensa diaria, dismi
nuyendo en esta forma intencional el ritmo de 
su trabajo prometiao y remunerado. 

"4 ).-No haber dado por demostrado, están
dolo irrefragablemente, el hecho fundamental de 
la litis, de que Martínez, después de almuerzo 
y en horas de trabajo, dedicaba, frecuentemen
te, hasta una hora a las labores de limpieza y 
brillada de su carro particular, con perjuicio de 

sus labores y disminuyendo, en tal forma inten
cional, el rítmo de -trabajo prometido, con grave 
perjuicio para la sociedad patronal, aun en ca
sos en que resultaba urgente la reparación de 
una máquina. 

"5 )•-No haber dado por demostrado, apare-
ciendo en forma precisa, el hecho fundamental 
para el pleito, de que 1 entr'e las obligaciones de 
Martínez estaba la muy especial de enseñar a 
sus ayudantes el oficio de mecánico. 

"6 ).-No haber dado por demcstrado, están
dolo, el hecho básico de que la obligación ante
rior fue flagrantemente .violada por Martínez, 
al no cumplirla sino con el ayudante Raúl V a
lencia. 

"7).-No haber dado por demostrado, están
dolo suficientemente, el hecho alegado como bá
sico de que Martínez no cumplía inmediatamen
te las órdenes de reparación que se le daban 
sino que h¡¡bía que repetirle varias veces la mis
ma orden y que no lo hacía personalmente sino · 
cuando ya habían fracasado en su intento sus 
propios ayudantes. 

"8 )-No haber dado por' demostrado, están
dolo claramente, el hecho fundamental alegado 
por la empresa, de que ella se encontraba en im
posibilidad de r-eemplazar a Martínez a pesar de. 
su incumplimiento, por la imposibilidad de 
conseguir· en el país técnicos en ese ramo. 

"9) .-No haber dado por demostrado, a"!Jare
ciéndo como tal, el hecho inclusive, aceptado por 
Martínez, de que él conocía la imposibilidad en 
que se encontraba la sociedad demándada para 
reemplazarlo ·y se aprovechaba de ella, no dan
do estricto cumplimiento a sus delicadas y gra
ves obligaciones. 

"10 ).-No haber dado por demostrado, están
dolo, el hecho fundamental de que la sociedad 
demandada sí llamó varias veces la atención a 
Martínez por sus graves incumplimientos, desde 
1946, en que le recordaba entre otras cosas., su 
obligación de llegar al traba jo a las 8 de la 
mañana. 

"11 ).-Haber dado por demostrado, sin es
tarlo, el hecho de que el Sindicato de Trabaja
dores · de la empresa nunca hizo reclamos por 
razón del incumplimiento del demandante, cuan
do el hecho plenamente acreditado en los autos 
es el contrario, es decir, que el Presidente del 
Sindicato de la empresa sí reclamó variaB veces 
por' el mal desempeño de las funciones adscritas 
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a Martínez y en consideración al perjuicio deri
vado para los operadores de las máquinas daña
das, 

"12) .-No haber dado por demostrado, están
dolo, el hecho fundamental de· que las graves 
violaciones de sus deberes, por' parte de MartÍ· 
nez, causaban considerables perjuicios a los res
tantes trabajadores de la empresa, por la d'smi
nución del salario de los operadores de las má
quinas paradas y a la misma sociedad por la dis
minución de la ;producción, por la misma causa. 

"13 ).-No haber dado por demostrado, están
dolo suficientemente, el hecho básico para el 
litigio, de que Martínez, después de haber'se ne
gado a arreglar una máquina de las e3peciales, 
en la víspera de su retiro y no haberlo hecho 
todavía a las nueve o nueve y media de la .ma
ñana siguiente, contestó a su jefe, doctor Giral
do, que el remedio estaba en manos de la em
presa, es decir, en su· despido, lo que estaba bus
cando hacía tiempo para adquirir así derecho a 
la jubilación. 

"14).-Y, en fin, no haber dado por demos
trado, estándolo, el hecho complejo, compue:to 
por' los anteriores, fundamental para la litis, de 
que Martínez incurrió en la causal de de~pido, 
sin previo aviso, consistente en grave violación 
de sus obligaciones contractuales y legales, in· 
tencional disminución del ritmo de trabajo, au-· 
sencias injustificadas, en forma de retardos, del 
lugar de trabajo; no realizar personalmente las 
labores encomendadas a él sino cuando, con pér
dida de tiempo, ya habían fracasado en su in
tento todos sus ayudantes''. 

A consecuencia de los errores de hecho, que 
considera manifiestos el acusador, en lJs cuales 
incurrió el sentenciador por falta de apreciación 
de una pruebas y equivocad~ apreci.ición de 
qtras, por aplicación indebida, -:;-dice-, violó 
en las modalidades anotadas en el encabezamien
to del cargo, las siguientes disposiciones : 

Los artículos 58, ordinales 1? y 6?, 60 ordi
nales 4? y 5? y 62 ordinal 8? del C. S. T., que 
r~lacionados entre sí, consagran como justa cau
sa para dar por terminado el contrato de tra
bajo ·sin previo aviso, "las' violaciones gr::ves de 
las obligaciones y prohibiciones por parte del 
trabajador' tales como la disminución i~ tenc= 0· 

nada del ritmo de trabajo, la falta de colabora-
. ción en casos de riesgo para la empresa, la au
sencia injustificada al trabajo y la no re'lliza
ción en forma personai de las labores o funcio-

nes asignadas al asalariado, pues sin tales erro
res de hecho, habría dado por demostrada la jus
ta causa alegada por la empresa y, consecuen
cialmente, con aplicación de estos artículos, así 
lo habría declarado y, por no haber procedido, 
como se anota, los violó, por falta de aplicación, 
modalidad de la aplicación indebida según rei
terada jurisprudencia de la H. Corte Suprema de 
Justicia". 

El artículo 162, literal a) del C. S. del T. 
que excluye de la limitación de la jornada a los 
empleados de dirección y confianza, "que por no 
aplicarlo, lo violó, según lá misma juris ~rude-:I
cia (dice el impugnante ), por aplicación inde
debida, ya que aplicado correctamente no ha
bría permitido al sentenciador justificar los re
tardos del demandante con la consideración de 
que aún así cumplía la jornada ordin ·ria de 
ocho horas diarias, ya que Mar~ínez estaba obli
gado a trabajar por encima de tal límite siem
pre que las necesidades de la empre·a así lo 
aconsejaran y sin que pudiera, por ·tal motivo, 
llegar a hora distinta de la convenida por las 
partes". 

"Y, -continúa hab~ando el r'ecurrente-, co
mo consecuencia de los errores d'e hecho demos
trados y la subsiguiente violación medio que se 
deja analizada, el sentenciador violó, por apli
cación indebida; el artículo 267 del C. S. del 
T. que consagra el derecho a una pensión espe· 
cial de jubilación para quienes han servido a 
ciertas empresas por más de quince años y son 
despedidos sin justa causa, pues sin tales errores 
de hecho y sin las violaciones medio anotadas, 
habría llegado a la conclusión de que el despido 
fue justificado y que, por tanto, no era aplic:ble 
el mencionado artículo 267". 

Y para terminar e::tima el impugnante que 
el sentenciador por infracción directa violó el 
art. 2.520 del C. C., apli~ahle a los asuntos la
borales en virtud del princip'o de la in·eg-ación 
legal consagrada en el art. 19 del C. S. del T. 
"y por no contradecir el espLitu general de la 
legislación laboral y según el cual, la omis · ón 
de actos de mer'a facultad, es decir, los que cada 
cual puede ejecutar sin el consentimiento del 
otro, como es la facultad de terminar unilate
ralmente el contrato de trabajo cuando se pre
senta cualquiera de las causales previstas por la 
ley, no dan fundamento a prescr=pción alguna 
y, por lo mismo y a fortiori, pueden ser ejercÍ· 
das a discreción sin que su falta de ejercicio 
confiera derecho a parte alguna para inhibir o 



128 GACETA JUDICIAL Nos. 2314/15/16 (bis) 

entorpecer· dicho ejercicio. De ahí, agrega el acu. 
sador, que el sentenciador al afirmar que la em. 
presa perdió el derecho a dar por terminado el 
vínculo jurídico laboral con base en una causa 
legal que venía teniendo ocurrencia, por parte 
del trabajador, desde varios años atrás, viola fla. 
grantemente y por infracción di:recta el citado 
art. 2520 del C.- C., por desconocerlo por rebe
larse contra su mandato, totalmente contrario a 
lo decidido por el fallador ". 

Y concluye la sustentación del cargo el recu· 
rrente, indicando que aspira a conseguir, por las 
razones expuestas, que mediante la casación de 
la sentencia impugnada, la absolución de todos 
los cargos para la sociedad demandada. 

A su turno, Pablo Martínez M., por medio de 
apoderado se ha hecho prerente ante esta Corpo. 
ración con el objeto de formular opos"ción a la 
demanda de casación intentada por la empresa 
demandada. En el escrito presentado dice que 
el cargo primero. está descaminado, "porque el 
art. 66 del Código citado dice: "la parte que ter
mina unilateralmente el contrato de trabajo de
be manifestar a la otra en el momento de la ex
tinción la causal o motivo que la mueve a tomar 
esa detel'Illinación, salvo en el caso de que exis
ta cláusula de reserva conforme al artículo 48". 
Es decir, alude a las causales o motivos que el 
mismo código enumera en otras disposiciones. Y, · 
al consultar éstas, en lo que respecta al patr'ono, 
se observa que el artículo 62 descompone esas 
causales en ocho puntos distintos y el 63 tam
bién precisa y trae, por su parte, seis numera
les diferentes. Todo lo cual está ind:ca'!do que 
el patrono, al tomar la deter'minac"ón de despi
do, sí tiene obligación de hacer manifestación 
expresa sobre una o varias de esas causales, pues, 
repito, ellas son distintas e independi:ntes en
tre sí". 

"La sociedad demandada, continúa el oposi· 
tor, al pasar' la carta de 9 de febrero de 19 59 
(fl. 14), hizo alusión al artículo 62, ord"nal 8?, 
en concordancia con el artículo 60 del C. S. del 
'f. Veamos qué dicen esos textos : el primero, 
como causal para dar por terminado el contrato, 
sin previo aviso, en el punto ~? trae "Cualquier 
violación grave de las obligac5:ones o 'Prohib'cio
nes especiales que incumben al trabajadór, de 
acuerdo con los artículos 58 y 60, o cu~lquier 
falta grave calificada como tal en pactos o con
venciones colectivas, fallos arbitrale~, contratos 
individuales o reglamentos, siempre que el he
cho esté debidamente comprobado y que en la 

aplicación de la sanción se observe el procedi
miento reglamentario o convencional"; y, a su 
vez, el artículo 60, relaciona en otros ocho pun
tos las prohibiciones a los trabajadores, que pue
den considerarse como de mayor entidad, de
jando otras, quizá de menor importancia, para 
los reglamentos, convenciones, fallos arbitrales, 
contratos individuales, etc. 

"Todo lo anterior está indicando que, como 
las normas ·citadas están íntimamente relaciona
das entre sí, forzoso es concluir que la serie de 
motivos o causales de despido tiene que aparecer 
relativamente amplia y generalizada, pues no 
podría ser de otra manera tratándose de la .ley; 
y entonces el verdadero sentido del artículo 66 
debe ser el de obligar a concretar los hechos que, 
a juicio del patrono o del trabajador, en su easo, 
encajen o lleguen a estar cobijados por una de 
esas causales o motivos. 

"Pero la simple alusión al ordinal 8'? del ar
tículo 62 en concordancia con el art. 60 del C. 

·S. del T., como bien lo reconoce el Tribunal de 
segundo grado, no puede decirse que sea una 
manifestación ajustada al art. 66, puesto que si 
se pretendió indicar como causal de despido el 
quebranto de alguna de las prohibiciones que 
la ley sustantiva hace a los trabaiadores, no se 
señaló de manera clara o expresa cuál de aque
llas ocho prohibiciones del art. 60 consideraba 
el patrono como quebrantada o violada en el ca
so del presente litigio. 

,"La carta de despido de la empresa pa:ra el 
trabajador, al citar normas legales en la forma 
indicada, se salió de lo particular .Y concreto para 
caer en lo genérico. Y de allí que esté muy bien 
la consideración del fallador, al apreciar esa car
ta frente al sentida del art. 66 del Código. No 
se trata, por consiguiente, de una cuestión de 
puro derecho, porque en el caso presente entra 
en juego el análisis de la' prueba escrita (carta 
del fl. 14 ), que tuvo muy en cuenta la senten
cia recurrida. Este cargo, en la forma planteada 
por el recurrente, no puede prosperar". 

Por último, el opositor formula una serie. de 
consideraciones para sostener que el sentencia
dor apreció bien las pruebas que tuvo a su 
estudio y para concluir que los hechos en que 
apoyó la émpresa demandada el despido de Mar
tínez no fueron demGstrados en el curso del jui
cio y por ende que el Tribunal no incurrió en 
los errores de hecho que se le atribuyen en la 
demanda, motivos por los cuales solicita que la 
Corte mantenga el falla acusado. 

1 

1 
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EXAMEN DE LOS CARGOS 

Primer cargo.-Acusa el recurrente, en pri
mer término, violación directa, por aplicación in
debida (hacerle producir consecuencias jurídi
cas distintas a las previstas por la norma, inde
pendientemente de toda cuestión de hecho), del 
artículo 66 C. S.T.; por aplicación indebida de 
los artículos 58, ordinales l'? y 6'?; 60, ordina
les 4'? y 5'?, 62, ordinal 8'?, y 162, literal a) 
del C . S . T . (falta de aplicación, modalidad de 
la aplicación indebida, según la H. Corte); v 
también por aplicación indebida del artículo 267 
del mismo estatuto laboral, a consecuencia de 
los errores de hecho, evidentes y manifiestos en 
los autos, en que incurrió el sentenciador por 
la falta de apreciación de unas pruebas y In 
errónea apreciación de otras; y finalmente, por 
infracción directa del artículo 2520 C. C. en con
cordancia con el 19 C . S. T . 

Se examina este cargo : 

Respecto de la violación d_ire?ta del artículo 
66 en concordancia con los arhculos 58 y 60 
C. S. T., por aplicación índebida, y del 162 ibí
dem, por falta de aplicación, el acusador se re
mite a la comunicación dirigida por la empre
sa al demandante, con relación a la cual el Tri
bunal expresó que "no se concretaron en forma 
clara y precisa los motivos que la llevaron a 
fenecer el contrato de trabajo con el demandan
te, limitándose a expresar genéricamente que 
éste había cumplido sus obligaciones legales y 
contractuales, pero no hizo una concreción pre
cisa de los hechos que constituían ese incumpli
miento". Critica el impugnador la apreciación 
del documento hecha por el ad-quem, que al exi
gir en dicha comunicación "una concreción pre
cisa de los hechos" que motivaron el despido, 
incurrió en clara violación del artículo 66 e. 
S . T . , pnr aplicación indebida, al hacerle pro
ducir la consecuencia jurídica anotada, porque 
dicho texto solamente impon~ al patrono la obli
gación de manifestar al trabajador "en el mo
mento de la extinción la causal o motivo que 
lo mueve a tomar esa determinación", obligación 
que la empresa cumplió, con sujeción a los tér
minos del artículo 66, al señalar como causales 
o motivos del despido de Martínez las indica
das en el artículo 62 ordinal 8'?, en concordan
cia con el artículo 60 C. S. T., disposiciones es
tas que resultan también quebrantadas en la 
modalidad de falta de aplicaCión. 

A lo cual se observa. 

La doctrina en casación ha ·afirmado reitera
damente que a la aplicación indebida de un texto 
legal puede llegarse ,por dos caminos distintos : 
por la violación directa, en que el fallador co
mete un er':ror de juicio (error .furis in judican
do) sin que su elaboración implique errores de 
hecho o de derecho en la valoración probatoria; 
o por la violación indirecta, en que el texto re
sulta· quebrantado a consecuencia de una equi
vocada estimación de los elementos o supuestos 
de hecho litigiosos (error facti in judicando ). 

En el primer concepto de violación directa se 
ataca la ley misma, sin consideración a la prue
ba de los hechos, de tal suer'te que el cargo re
sulta erróneamente planteado si el quebranta
miento directo de la regla jurídica tiene como 
apoyo o fundamento, a su vez, mi supuesto ye-
rro de apreciación probatoria. · 

Al fundarse este cargo, por el aspecto o mo
dalidad que se viene examinando, en las dife
rencias de' criterio existentes entre el sentencia
dor y el recurrente, sobre el mérito, contenido 
y alcance de un documento privado, en el caso 
la comumcación enviada por la empresa al em
pleado manifestándole los motivos del despido, 
su consideración resulta impertinente dentro de 
la técnica de casación, pues se repite con la doc
trina que "la violación directa de la ley por 
aplicación indebida solo puede alegarse en ca
sación cuando

1
los hechos no se discuten, ya que 

en la violació:9- directa se hiere a la ley misma 
sin consideración alguna a la prueba". (G. J. 
LXXVIII, 504 ). 

De otra parte, la violación de las normas le
gales que cita el recurrente como quebrantadas 
directamente, carecería de toda incidencia en la 
decisión del recurso, a.¡nque se le reputara como 
viable y fundada, ya que el fallo del ad-quem 
tiene soportes de mayor envergadura que la sola 
apreciación de la carta remitida por la· empresa 
al trabajador, como se desprende del siguiente 
aparte de la sentencia recurrida: "Pero aun ha
ciendo caso omiso de esta circunstancia (la falta 
de expresión de las causales o motivos del des
pido en la comunicación aludida), el Tribunal 
estudiará las presuntas causas justas que la em
presa tuvo para terminar el contrato de t!abajo 
y de las cuales hablan los testigos que depusie
ron dur'ante el juicioH. 

A este propósito viene la acusación que en 
el mismo priiner cargo hace el recurrente al 
Tribunal, de haber aplicado indebidamente el 
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artículo 267 C.S.T., como consecuencia de 
errores de hecho evidentes y manifiestos, por 
falta de apreciación de determinadas pruebas y 
err'Ónea apreciación de otras. Los elementos fác
ticos en que el impugnador sitúa los yerros de 
evaluación probatoria en que incurriera el sen
tenciador, como la naturaleza misma de tales 
errores, quedaron anteriormente anotados. Resta 
solo la confrontación probatoria en la búsqueda 
del e:r'ror de hecho evidente que pudiera des
quiciar el fallo recurrido, tarea a la que procede 
la Sala a continuación. 

El ad-quem examina los testimonios del doctor 
M~rio Giraldo, Superintendente de la sociedad 
demandada, de Jesús Saldarriaga, Elíseo del Pi
no, Hernando Zapata, Rodrigo Sierra, Gabriel 
Arango Puerta, Evelio Ossa Aristizábal, Karoly 
Lorinez y Raúl Valencia, de todos los cuales ha
ce una síntesis crítica, rechazando algunos por 
falta de credibilidad y tomando de otros lo que 
consideró pertinente a sus deducciones. 

Estudia luego el sentenciador las posiciones 
absueltas por el Ger'ente de la firma d_mandada 
y por Pablo Martínez; y por último, la comu
nicación que la empresa_ le envió al actor el 1 O 
de junio de 1958 haciéndole algunas reconven
ciones. 

Del análisis particul;:¡r de las pr()banzas apun
tadas deduce el ad-quem las conclusiones que si
guen: 

"De la prueba analizada resulta acreditado 
que el demandante llegaba 'con frecuencia a su 
trabajo después de las ocho de la mañana, si
tuación que venía sucediéndose desde hace va
rios años. No está demostrado en el expediente 
C)-lál fue la jornada que el demandante se obli
gó a cumplir, ni se traio el reglamento de tra
bajo de la empresa donde constara tal jornada. 
De otro lado, debe observarse cómo el deman
dante trabajaba. en forma continua hasta las 
cinco de la tarde, y muchas veces hasta más 
tarde, apareciendo que Martínez agotaba una 
jornada superior a las ocho horas diarias, acep
tando aún que iniciara labores a las ocho y me
dia de la mañana. Pero hay más aún, la empre
sa toleró durante varios años este comportamien
to del demandante, habiéndolo requerido sólo en 
el año de 1958, como se deió anotado antes, pues, 
durante la inspección ocular se logró _constatar 
que ninguna amonestación ni sanción aparecían 
en la hoja de vida del demandante. Si la empre
sa consideró irregular el procedimiento del de
mandante con sus llegadas tardes, deb~ó sancio-

narlo oportunamente y no esperar a que el he
cho se repitiera por varios años. Tampoco apa
rece demostrado el grave perjuicio que la em
presa sufriera con las llegadas tardes del deman
dante y por el contrario, el Presidente del Sin
dicato declara cómo ningún reclamo formula
ron los t¡;abajadores por el proceder del señor 
Martínez. Para que la sistemática inejecución 
de las obligaciones del trabajador justifique el 
despido de éste, considera la Sala que es preci
so que ese hecho sea grave y a más de esto, que 
constituya un motivo inmediato determinante del 

·despido por parte del empleador. Pero, en el 
evento a estudio ese hecho se repitió en forma 
sucesiva a ·través de años y años y sólo se de
mostró una amonestación con antelac · ón cerca 
de dos años del despido. La empresa aceptó que 
el demandante alterara la hora de entrada sin 
que le hubiese llamado ·sistemáticamente la aten
ción, ni sancionado en forma alguna, sin. que 
sea valedera la razón de que el empleado era 
necesario para la empresa, pues este hecho no 
impedía las sanciones disciplinarias. De otro la
do, la prueba arrimada al expediente sobre las 
llegadas tardes del demandante da cuenta de 
hechos genéricos, no limitando ni señalando es
tas circunstancias en el tiempo. Así, ignora el 
fallador con qué lapso de tiempo se suced:eron 
l:!s llegadas tarde y cuándo fue la última, ele
mentos necesarios para determinar la gravedad 
de la falta. 

"El incidente entre el demandante y el doc
tor Giraldo el día del despido no ostenta gra
vedad alguna por cuanto que el actor expuso las 
causas por las cuales no pudo atender a la repa
ración inmediata de la máquina, pues se encon
traba reparando otra, sin que la empresa hu
biese acreditado la falsedad de la afirmación del 
demandante. De otro lado, este hecho no fue ale
gado conio determinante del despido del actor. 
Se indica que el petente Martínez era muy egoís
ta, mas, no se trajo la prueba que indicara la 
obligación específica del demandante de prepa
rar person~l de mecánicos y además, es un he
cho indiscutible que variós trabajadores recibie
ron el beneficio de la enseñanza del demandan
te y así lo deponen Evelio Ossa y Raúl Valencia. 

"En síntesis,_ la sociedad' demandada no fue 
afortunada en el juicio en la demostración de 
las causales ju.nias para el despido del deman
dante y por' tanto, violó en forma unil·teral e 
injusta el contrato de trabaio que le ligaba jurí
dicamente con el señor Pablo Martínez. Ha sido 
doctrina reiterada de esta Sala que para que 
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ppeda justificarse el despido de un trabaiador 
que viene laborando en una empresa por más de 
quince años, es preciso que se evidencie en forma 
indubitable que el trabaiador ha incm:r'ido en 
violación de iUS obligStciones, en forma .grave, 
que sea de tal magnitud que ju~tifique una me
dida de tal severidad, pues, con ella se priva 
al trabajador de llegar a obtener un derecho 
primordial que se configura precisamente des
pués de agotar el trabajador su:;; energías en 
beneficio de un patrono". 

El censor, al reparar en los nutridos errores 
de hecho, en su sentir evidentes y manifiestos, 
que le atribU:ye al sentenciador en las conclu
siones que se dejaron transcritas, hace especial 
énfasis en que "la sociedad deman:Jada se aius
tó a derecho al dar como causal para la termi
nación del contrato que la vinculaba al actor, 
la prevista en el ordinal 8'? d_l artículo 62 en 
concordancia con el artículo 60 del mismo có. 
digo. . . pero ya se vio, ·por las transcripciones 
del fallo impugnado, que él co:~sidera que la 
causal alegada ·no fue demostrada, en lo que 
incurre en varios errores de hecho, evidentes y 
manifiestos en los autos, a los cuales llegó por 
falta de apreciación de unas pruebas y errónea 
apreciación de otr'as1

'. 

La causal espécífica de terminacwn iu-ta del 
contrato laboral por parte del patrono, sin pre· 
vio aviso invocada por la empresa en el caso 
sub-lite ~s la contempl~da en el ordinal 8'? del 
artícul~ 62 C . S . T . , concebida a oí: "Cualquier 
violación grave de las obLgaciones o prohibicio
nes especiales que incumren al trabajador, _de 
acuerdo con los artículos 58 v 60, o cua1qmer 
falta grave calificada como tal en pactos o con· 
venciones colectivas, fallos arbitrales, contratos 
individuales o reglamentos, siempre que el he
cho esté debidamente comprobado y que en la 
aplicación de la sanción se observe el res-:ectivo 
procedimiento reglamentario ·o convencional". 
Esta causal, como puede observarse, se encuen
tra estrechamente ligada con la vasta g~ma df' 
obligaciones especiales del trabajador y p ohibi
ciones al mismo, referidas en los artículos 58 
y 60 C. S. T., condicionadas todas, como resulta 
indudable del artículo 62 ordinal 8'?, al denomi 
nador común de ser "violaciones graves". 

El sentenciador de Medellín no encontró en 
el sub-lite, de las pruebas por él apreciadas, que 
las faltas o contravenciones imputadas por la 
empresa al demandante Pablo Martínez y tole
radas o consentidas por' ella a través de largos 

años, tuvieran la entiaad nece~aria como para 
justificar su abrupto despido, menos cuando el 
trabajador se hallaba próximo a ajustar el tiem
po de su jubilación. 

Del análisis probatorio que hiciera el Tribu
nal extrajo estos conclusivos hechos: l. No se 
conoce ciertamente cuál fue la iornada de tra
bajo que Pablo Martínez se obligó a cumplir, 
pues ni siquier'a se adujo el reglamento de traba
jo.-2. Aunque en ocasiones el demandante lle
gaba tarde a sus labores, en otras las prolongaba 
hasta completar una jornada superior a la legal, 
sin que se haya estableéido en caso alguno que 
por tales demoras eventuales la empresa o sus 
trabajadores hayan sufrido grave perjuicio . ....:_3. 
Si la empresa consideraba irregular la conducta 
de su empleado al llegar tarde al trabajo, no ha 
debido permitir que se prolongara por años, sin 
sancionarlo y ni siquiera amonestarlo oportuna
mente, cosa que no registra la hoja de vida del 
demandante, resultando así evidente que la em
presa convino en que Mal"tínez alterara el ho
rario de entrada, al no llamarle la atenc· ón, ni 
sancionarlo en alguna forma.-4. Se ignora del 
proceso la frecuencia con que tuvieran lugar los 
retardos, lo que en concepto del ad-quem es "ele
mento necesario para determinar la f{ravedad de 
la falta".-5. La alegación de la empresa de 
que Martínez no cumplía con la obligación ad
quirida de transmitir sus conocimientos técnicos 
a los deinás operarios no está demostrada y antes 
aparece desvirtuada ,al estar comprobado que el 
demandante favoreció con sus enseñanzas a al
gunos trabajadores.-6. El incidente postrero 
entre el actor y el superintendente de la em
presa no tuvo gravedad alguna y no constituyó 
la causa del despido.-7. En suma, no se dan 
en el ptoceso las circunstancias que permitan 
considerar estos hechos como "f{raves" en tér
minos de autorizar el despido con justa causa. 

Las apreciaciones del sentenciador fluyen. 
ciertamente, de las pruebas que analizó, y el 
recurrente, a pesar de su crítica, no ha logrado 
establecer que el ad-guem cometiera la serie de 
errores de hecho que le atribuye, al menos con 
la evidencia y notoriedad manifiesta con que 
deben surgir en la evaluación probatoria. Podrían 
darse, desde luego, diferencias de· criterio, dis
tintos matices· de apreciación, aún opuestos pa
receres, entre el recurr~nte v el sentenciador, en 
relación a las pruebas que aquél indica como 
.erróneamente estimadas. Tal contrapo~ición de 
criterios en la valoración de los hechos, que ·~e 
manifiesta con tantísima frecuP!lcia en las ins-
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tancias del proceso y que se refleja en la ma
nera antagónica o contrapuesta como los falla
dores de instancia, en cada grado procesal, en
juician el haz probatorio y deducen conclueio
nes opuestas, en virtud de la libre sober"nÍa con 
que se ciernen sobre el proceso, es válida para 
ser alegada en las instancias, aunque no en el 
recurso extraordinario, porque dados los oríge
nes del instituto de casación, apenas por un:1 
evolución gradual se llegó a admitir la incur
sión en el dominio de los hechos pero solo en 
el caso de que éstos sean desnaturalizados con 
características de evidencia o notoriedad. 

La Sala, desde luego, puede no com'"lartir al 
gunas tesis asomadas por el sentenciador', que 
hacen relación, por ejemplo, a la condonación 
eventual de las faltas del traba iador cuando son 
sistemáticas y no aparecen sancionadas oportu
namente por el patrono; puede aún disentir de 
ellas, sin considerarlas extravagantes; pero el 
hecho de que sean controvertibles sirve para de
mostrar' que en este terreno la evidencia está 
lejana. Con más veras cuando las calificaciones 
del fallador de instancia entran en el campo de 
los llamados hechos morales, en los cuales está 
el concepto de si una falta o violac'ón es grave 
o no lo es, y donde la doctrina de casación ha 
concedido siempre relativa soberanía a los juz
gadores de instancia a fin de que en su fuero 
interno puedan investigarlos y: sopesarlos con 
mayor amplitud subjetiva. "La estim-ción del 
sentenciador sobre hechos morales -dice la ca
sación civil- no puede ser' desatendida por la 
Corte sino por pruebas evidentes en contrario, 
desechadas por el fallador en segundo grado". 

Las anteriores consideraciones vers:m sobre 
las pruebas que, según el recurrente, fueron in
debidamente apreciadas, y que a juicio de la 
Corte no pudieron ·ser estimadas en el grado de 
error evidente que predica el impugnador. 

De las pruebas restantes que éste apunta como 
faltas de apreciación puede decirse, finalmente, 
que :r¡.o tienen aptitud bastante para destruir la 
persuación racional que el ad-quem se formó de 
las _ que sí pudo analizar. Ocurre que cuando el 
fallador de instancia encuentra apoyo para su 
convicción en determinadas probanzas, no es, in
dispensable que analice las demás en forma ex
haustiva, pues la falta de apreciación de las úl
timas no tendría incidenCia en casación a menos 
que las pnwbas que fueron menoop~eciadas o 
desdeñadas configuraran indud~ blemente un 
error evidente del sentenciador en razón directa 
de tal falta de apreciación. 

No prosper'a el cargo. 

Se14undo car 140 (subsidiario).-Acusa la sen
tencia de ser violatoria, por aplicac:ón indebida, 
de los artículos 19 y 69 de la ley 77 de 1959 y 
260 y 267 del Código Sustantivo del Trabajo. 

En· su demostradión alega el recurrente que el 
sentenciador liquida la pensión reco:nocida al 
demandante, en cuantía de $ 524.76, porque 
considera que la pensión jubilatoria ordinaria que 
le había correspondido de acuerdo con el artícu
lo 260 C. S. T. sería $ 699.68, pues da por sen: 
tado que el artículo 69 de la Ley 77 de 1959 
elevó el tope máximo de la jubilación a $ 1.375.00 
mensuales, y por tanto, el 75o/a de la pensión 
ordinaria que le habría correspondido a Martí
nez resulta igual a $ 524.76 mensuales, o sea 
la cuantía de la pensión reconocida. 

Mas tal conclusión implica una grave y ex
presa violación de los artículos 19 y 6'? de la 
ley 77 de 1959, por aplicación indebida, ya que 
si bien es cierto que esas normas elevaron el to
pe máximo de las pensiones de jubilación de 
$ 600.00 a $ 1.375.00 mensuales, también es 
cierto que dicho aumento no rige sino pam las 
causadas con anterioridad a dicha ley, es decir, 
al 19 de noviembre de 1959, y 'el juzgador acep
ta y reconoce que la pensión jubilatoria de Mar- 1 

tínez se causa a partir' del lO de'febrero de 1960, 
. es decir, con posterioridad. 

En consecuencia, la Ley 77 de 1959, en las 
disposiciones citadas, resulta aplicable indebida
mente a un hecho no discutido, cual es que la 
pensión se causa a partir del lO de febrero de 
1960, situación no regulada por ellas, ya que 
se refieren solamente a las causadas con anterio~ 
ridad al 19 de noviembre de 1959. Como conse
cuencia de esta violación-medio, el sentenciador 
violó finalmente, por aplicación indebida, los ar
tículos 260 y 267 C. S. T. al no haberlos apli
cado sobre la base de que el monto de la pen
sión ordinaria había sido elevado para el caso 
sub-judice, por encima de los $ 600.00 a que se 
refiere el artículo 260, cuando tal circunstan
cia no es cierta, y por tanto, liquidó la pensión 
reconocida sobre una presunta pensión ordina
ria en monto no autorizado _por la ley. 

Sin la violación de los artículos l '? y 6'? de 
la Lev 77 de 19 59, es decir, con la correcta apli
cación de ellos, el sentenciador habría concluí
do que la pensión no había sido modificada por 
dichas normas por haberse causado con poste
rioridad a la vigencia de tal estatuto. v !'':>!" es-
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te camino habría aplicado, también corr'ectamen· 
te los artículos 260 y 267 C. S. T., liquidando 
la pensión reconocida en cuantía igual al 7 5o/o 
de la pensión ordinaria máxima ($ 600.00 men· 
suales), es decir, que la condena proferida no 
habria sido sino al pago de una pensión jubila. 
toria especial de $ 450.00 que debe ser la decla
rada. 

El opositor al recurso expresa a su turno lo 
siguiente: 

"Es verdad que la Ley 77 de 1959 tuvo por 
finalidad especial reajustar las pensiones de ju-

1 bilación causadas con anterioridad a su expedi
ción, pero ~ambién lo es que ese reajuste nece
sariamente llevó a la modificación del límite fi. 
jado para las de los trabajadores particulares en 
el artículo 260 del C. S. del T., o sea el de 
$ 600.00, para buscar un límite superior que 
fue de $ 1.375'.00, que estuviera más de acuer
do con la realidad económica que contemplaba 
dicha ley. Es decir, el artículo 6~ de la Ley 77, 
en concordancia con el 1?, modificó el artículo 
260 del C. S. del T. Pero resulta inaceptable la 
tesis · del recurrente de que esa modificación, 
elevando el tope de las pensiones de jubilación 

. de empleados particulares, no puede aplicarse 
sino a las causadas con anterioridad a su vigen
cia, esto es, a las expresamente detalladas en la 
escala del articulo 1 '?, pues esta tesis llevaría 
al absurdo y al rompimiento de la equidad bus. 
cada por el legislador. : ' 

"Siguiendo la idea del recurrente tendríamos, 
por ejemplo, que un emp~eado particular jubila
do en 19 57 y que se retiró del servicio de su 
patrono con un sueldo de $ 1.000.00, venía dis
frutando de una pensión de $ 600.00 (tope del 
artículo 260 del C. S. del T.) y con el reajuste 
de la Ley 77 de 1959 ese mismo empleado ha 
debido seguir recibiendo desde el .19 de noviem
bre de este último año, por razón de la pensión 
reajustada, la suma de $ 650.00., 

"Pero siguiendo la misma tesis del segundo 
cargo de la demanda, si el empleado con sueldo 
de $ 1.000.00 se huoiese retirado de la Empre
sa el 20 de noviembre de 1959 (o cualquier otro 
día posterior a esa fecha) su pensión de jubila
ción tendria que ser y seguir siendo indefinida
mente de $ 600.00, o sea el 'tope que anterior
mente traía el artículo 260 del C. S. del T. 

"Esa interpretación como a simple vista se 
advierte, conduce al :absurdo, al contr'asentido, 
a la falta de equidad y de lógica. Vendría a de-

jar establecido un tope de $ 600.00 para las 
pensiones de jubilación que se causen despué~ 
de la vigencia de la Ley 77 de 1959, al paso 
que las causadas con anterioridad,' quedan so
metidas a un límite máximo -de $ 1.375.00. Es
to sería como llegar a la siguiente conclusión : 
que el artículo 260 del C. S. del T., después de 
que fue modificado por la Ley 77 de 1959, que
dó marcando dos límites o topes para pensiones 
de jubilación: uno- de $ 600.00 y otr'o de 
$ 1.375.00, y que las pensiones causadas con 
posterioridad a dicha ley deben quedar atadas al 
desequilibrio de una situación económica ante
rior, porque el legislador no pretendió pensar en 
ellas". r 

La Sala considera : 

La sola .lectura de las disposiciones de la Ley 
77 de 1959, examinadas en conjunto, considera
ción habida de que el propósito del legislador 
fue el de reajustar la cuantía de las pensiones 
de J~bilación y de invalidez, en general, ponién
dolas a tono con las circunstancias económicas 
existentes a la fecha de vigencia de dicha ley, 
deja ver a las clar'as que el reajuste_ ordenado 
modificó indudablemente los topes dispuestos en 
el artículo 260 inciso 3~ C. S. T., de $ 60.00 
el inferior y $ 600.00 el superior, en sentido de 
establecer un nuevo tope mínimo de $ 120.00 y 
otro máximo de $ 1.375.00 mensuales. La nue
va cuantía de las pensiones señaladas en la Ley 
77 comprende no solo las causadas con anterio
ridad a su vigencia puesto_ que el artículo l'? 
dispone, para no dejar dudas sobre la retrospec
tividad del estatuto, que sean reajustadas en la 
proporción indicada en la tabla de aumentos, si
no también, con mayor' lógica y razón, a todas 
las que puedan causarse con posterioridad a su 
vigencia. 

De no ser así, se llegaría a la situación ini
cua y paradoja!, como lo observa el< opo'sitor re
curriendo a la argumentación ad-absurdum, de 
que jubilados antes de la Ley 77 pueden dis
frutar, en paridad de condiciones jurídicas y 
económicas, de pensiones superiores en cuantía 
a las de jubilados con poster'ioridad a la ley, lo 
que resultaría inadmisible a tod~s luces. 

, Se repite que los topes establecidos en el ar
tículo 260 C. S. T. quedaron modificados para 
toda clase de· pensiones de jubilación oficiales, 
semioficiales y particulares, 'Y para las de i:r;¡
validez oficiales como semioficiales, ·en virtud de 
la Ley 77 de 1959 "por la cual se aumentan las 
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pensiones de jubilación e invalidez"; y que el 
hecho de que el artículo 1? haga expresa m en. 
ción a las "que se hayan causado con anteriori
dad a la vigencia de esta ley" solo indica que el 
legislador se preocupó de definir los problemas 
de la aplicación de la ley en el tiempo con re
lación a las pensiones ya causadas, mas no con 
mir'as a excluír del aumento a quienes pudieran 
adquirir el derecho pensiomil con posterioridad. 
Es de advertir que después de la Ley 77 de 
1959, que regula esta litis, se han expedido otras 
sobre reajuste y aumento en la cuantía de las 
pensiones, aplicables a toda. clase de jubila
dos, desde luego que el objetivo de tales normas 
ha sido equilibrar para todos ellds el monto d.:: 
esta prestación, adaptándola o ajustándola a la 
cambiante realidad económica. 

El sentenciador se limitó a aplicar la ley per
tinente al caso que le convenía, por lo cual no 
ha podido quebr-antarla en el sentido que indi· 

ca el recurrente, o sea en concepto de aplicaeión 
indebida. ' 

Por lo cual no prospera el cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República. de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
el fallo recurrido. 

Costas a cargo del recur"rente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTE5E EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Edmundo Harker Puyana, Jorge Gaviria Sa
lazar, Blas Herrera Anzoátegui, Conjuez. 

Vicente Mefia Osorio, Secretario. 



RIENl!.JNI[)][A I!)JE LA PRIESCRl!PCJION 

La doctrina y la jurisprudencia exigen !a 
intención inequívoca de abdicar de un de
recho que ya ingresó al patrimonio priva
do, intencion que debe manifestarse clara 
Y sin ambigüedad posible, puesto que la re
nuncia del derecho adquirido no se presume>-

Corte Suprema de ]zA.sticia. -;- Sala de Casa.oión 
Laboral.- Sección Primera.- Acta N'! 55.
Bogotá, D.E., veintiocho de julio de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Edmundo Ha:tker 
Puyana). 

Vencido en las instancias del JUICIO ordinario 
laboral que promoviera en el Juzgado del Tra
bajG de Palmira contra LUIS EDUARDO ES
TRADA LOTERO, el pemandante CARLOS 
ALBERTO CAMPUZANO CRUZ interpuso re
curso de casación contra la sentencia del Tribu
nal Superior de Cali, Sala Lab~~al, el cual le 
fue concedido y admitido en su oportunidad. 
Sustentado debidamente, con la oposición de la 
parte demandada, la Corte procede a decidir de 

'su mérito. 

ANTECEDENTES 

1?) Carlos Alberto Campuzano Cruz demanda · 
a Luis Eduardo Estrada Lotero para que éste sea 
condenado a pagarle la suma de $ 19.500.00, 
saldo de los honorarios profesionales que, según 
el actor, le está aún adeudando por concepto de 
los servicios que le prestara cómo asesor' tribu
tario en algunas reclamaciones contra el Fisco, 
convenidas años atrás, que culminaron exitosa
mente para Estrada Lotero, mediante Resolución 
expedida por la Jefatura de Rentas e Impuestos 
Nacionales el 20 de diciembre de 1957, la cual 
redujo los impuestos· a cargo de Estrada Lotero 
en la cantidad de $ 108.045.62, quedando obli
gado a pagar solo la suma de $ 2.158.45. El de
mandante Campuzano Cruz afirma en su libelo 
que la exigibilidad de los honor'arios a su favor na
ció en la fecha precitada, 20 de diciembre de 

1957, en que fue decidida favorablemente la re
clamación tributaria. 

2'?) Campuzano Cruz asevera también en la de
manda que como quiera que Estrada Loter'o le 
estuviera debiendo un saldo de $ 25.200.00 e·~1 
concepto de honorarios y el tiempo pasara sin 
que el deudor los cancelara a pesar de sus r:;
clamos, se vio obligado a citarlo en la oficina 
del Trabajo de Palmira, a donde Estrada concu
rrió sin reconocer el monto del saldo de honora- . 
rios; que luego tuvo que pedirle absolución de 
posiciones extra juicio, en la cual Estrada confe
só deberle la cantidad de $ 5.700.00; y que, fi
nalmente, con hase en esta confesión le siguió 
un juicio ejecutivo laboralpor esta última suma. 

3'?) El demandado se opuso a la acción, di
ciendo no constarle la mayoría de sus hechos 
fundamentales y haciendo algunas aclaraciones 
respecto de otros. Opuso las excepciones peren
torias de pago efectivo de la obligación; caren
cia de causa; carencia de derecho; petición de lo 
debido; cosa juzgada; prescripción;- y cualquiera 
otra que r·esulte demostrada y no alegada. 

4'?) Tramitado el litigio en primera instancia, 
el Juzgado del Trabajo de ·Palmira, teniendo co
mo fundamento la existencia de un juicio eje
cutivo anterior entre las mismas partes, en el 
cual el Tribunal Superior de Cali había estima
do que Estrada Lotero solo quedaba a deber a 
Campuzano la suma de $ 5.700.00, que el eje
cittado consignó con sus intereses y costas, de
claró probada la excepción perentoria de pago 
efectivo de la totalidad de la suma que se cobra 
en este juicio y condenó en costas al actor. 

5'?) Apeló este del fallo de primer grado y el 
Tribunal Superior de Cali decidió la. alzada, 
por sentencia del 14 de diciembre de 1964, en 
el sentido de reformar la apelada para declarar 
en su lugar probada la excepción perentoria de 
prescripción, fallo este contra el cual interpuso 
la parte vencida, como ya se dijo, el recurso ex· 
traordinario de casación. 
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El recurso de casación 

Pretende el impugnador la casa1ción total de 
la sentencia acusada y que la Corle, en instan. 
cia, revoque la de primer grado y condene al de
mandado a pagar al actor lla suma de$ 19.500.00, 
sus intereses y costas, o los valor·es que resulten 
procesalmente demostrados. 

Endereza, al efecto, un solo cargo por infrac· 
ción de los artículos 2514, 1494, 1602, 2142 y 
2184 del Código Civil, por falta de aplicación, 
y de los artículos 151 C. P. T., 488 y 489 C. 
S. T., por indebida aplicación, infraccione~ ori
ginadas en manifiestos errores de hecho. Agrega 
que también resultó infringido el artículo 73 del 
Decreto-Ley 1651 de 1961, por igual causa. 

Los errores de hecho en que incurrió el sen
tenciador son : 

a) Dar· por demostrado, sin estado, que la ac
ción incoada por el doctor Campuzano Cruz se 
encuentra prescrita; 

f 
b) No haber dado por demostrado, estándolo, 

que Estrada Lotero renunció la prescripción de 
la acción del doctor Campuzano Cruz para el 
cobr'o de sus honorarios profesionales, cuando en 
sus declaraciones de renta y patrimonio por los 
años de 1960 y 1961 expresa y específicamente 
reconoce la existencia de la obligación; y 

e) No haber dado por demostrado, están dolo, 
que la acción incoada por el doctor Campuzano 
es perfectamente viable y ejercitable, dado que 
a partir del reconocimiento pleno de la obliga
ción no ha transcurrido el término pi'escriptivo 
correspondiente. 

El recurrente manifiesta que a tales errores 
llegó el sentenciador por falta de apreciación de 
las siguientes pruebas: l.-La copia, debidamen· 
te autenticada, del acta suscrita en la Inspec
ción Nacional del Trabajo de Palmira, de fecha 
12 de julio de 1962 (folio 2); 2.-Copia y ori
ginal de la declar'ación de renta y patrimonio de 
Luis Estrada Lotero, correspondiente al año 
gravable de 1961, donde, expresamente, aparece: 
"Obligaciones a particulares: A Carlos A. Cam• 
puzano ... $ 25.200.00 (fls. 5 a 20}; 3.-Decla. 
ración de renta y patrimonio de Carlos Alberto 
Campuzano Cruz, correspondiente al año de 
1961, donde aparece a cargo de Luis Estr'ada 
Lotero el crédito por valor de $ 25.200.00 (fls. 
21 a 25); 4.-Declaración de renta y patrimo
nio de Luis Estrada Lotero, correspondiente al año 
de 1960, donde figura la obligación del actor (fls. 

41 a 48); 5.-Gopia debidamente autenticada de 
las diligencias surtidas dentro del juicio ejecu. 
tivo adelantado en el Juzgado del Trabajo del 
Círculo Judicial de Palmira por Carlos A. Cam
puzano contra Luis Estrada Lotero (fls. 50 a 
57); 6.-Absolución de posiciones de Luis Es
trada Lotero, quien confiesa que contrató por 
$ 25.000.00 los servicios profesionales del de
mandante, para obtener, como se obtuvo, la re
visión de la liquidación del impuesto de renta y 
patrimonio del pr'imero, correspondiente al año 
de 1955 (fls. 64 y 67); 7.-Copia de la Reso
lución 4683 de 20 ,de diciembre de 1957 por la 
cual se redu.io de $ 110.204.07 a la suma de 
$ 2.158.45 el valor del impuesto de renta y pa
trimonio del demandado, gracias a la gestión del 
doctor Carlos A. Campuzano ( fls. 72-7 4 y 83 a 
85); 8.-Copia de los escritos de reclamación de 
impuestos elaborados por el actor y presentados 
por el demandado (fls. 86 a 89). 

Síntesis de las alegaciones del recurrente en 
demostración del car'go es la siguiente: Admi
tiendo que el término de la prescripción extin
tiva de la acción se consumó tres años después 
del 20 de diciembre de 1957, dja en que fue 
proferida la resolución por la cual se rebajaron 
los impuestos a cargo del demandado, es eviden
te que éste, en confesión provocada por el Esta. 
do al exigir su declaración de renta y patrimo
nio, I'econoció expresamente bajo juramento, en 
1960 y 1961, la cantidad de $ 25.200.00 por 
concepto de honorarios profesionales debidos al 
demandante. Que la declaración de renta y patri
monio, de conformidad con el Decreto-Ley 1651 
de 1961 y demás normas pertinentes en materia 
tributaria, ~s una confesión que hace plena prue
ba para terceros cuando contiene declaración de 
obligaciones a car'go del contribuyente; y que ta] 
declar~ción no fue estimada por el fallador de 
segunda instancia, sin haber sido desvirtuada 
procesalmente en forma alguna. Que la falta de 
valoración de las pruebas singularizadas, con las 
cu¡1les se demuestra a plenitud la obligación a 
cargo de· Estrada Lotero. condujo a la Sala La
boral del Tribunal de Cali a los errores de he
cho antes puntualizados, bajo .cuya influencia 
omitió aplicar, infringiéndolos, los artículos 2514, 
1494, 1602, 2142 y 2184 del Código Civil, que 
preceptúan, en su or~en, que la prescripción 
puede renunciarse expresamente por ~1 deudor 
mediante el reconocimiento de la obligación; que 
las obligaciones pueden emanar de los contratos; 
que todo contrato legalmente celebrado es una 
ley para las partes; que el mandato es un con
trato en que una persona confía la gestión de 
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uno o más negocios a otra que se hace cargo 
de ellos por cuenta y riesgo de la primera; que 
es obligación del mandante pagar al mandata
rio la remuneración estipulada; y qu~, finalmen
te, se violó en el fallo acusado el artículo 72 
del Decreto-Ley 1651 de 1961, cuyo texto dice: 
"La manifestación que se hace mediante' escri
to dirigido a las oficinas de impuestos por el 
contribuyente legalmente capai, en el cual se 
informe de la existencia de un hecho físicamen
te posible que per'judique al contribuyente cons· 
tituye plena prueba contra éste. Contra esta cla
se de confesión sólo es admisible la prueba de 
error o fuerza sufrido por el confesante, dolo de 
un tercero o falsedad material del escrito con
tentivo de ella" (subrayado del recurrente). 

La anterior demanda fue r'eplicada por el opo
sitor al recurso. 

Con hase en la sustentación del mismo y en 
el escrito de oposición', procede la Corte a exa
minar el cargo. Al efecto se considera: 

El Tribunal sentenciador, en lacónico fallo, 
reformó la sentencia re~urrida que había esti
mado probada la excepción de pago efectivo de 
la totalidad de la ohl~gación, sustituyéndola por 
la de pr'escripción extintiva, la cual acogió y de
claró probada, con fundamento en las siguien
tes consideraciones : , 

"Del estudio del expediente y antes de entrar 
a valorar los argumentos del a·quo y del impug
nunte, se observa en la cmítestación de la de
manda la proposición de la excepción de pres
cripción, la cual exige su confrontación antes de 
cualquier otro análisis. De las pruebas y de la 
propia demanda . se establece que el derecho as
pirado por' el actor se hizo exigible el 20 de di
ciembre de 1957, con la expedición de la reso
lución de la Jefatura de Rentas e Impuestos Na
cionales en favor del señor Estrada. La relación 
jurídico-procesal se inició el 15 de enero de 1963 
a través de la modificación y el traslado corres
pondiente (f. 30 vto.); de donde resulta noto
riamente prescrita la acción, según los perento
r'ios términos del artículo 151 C. P. L. y 488 y 
489 del C. S. T. No se argumente que la abso
lución de posiciones extrajudiciales o la deman
da ejecutiva instaurada con hase en ellas, tienen 
la virtud de interrumpir el curso- prescriptivo. 
Si unas y otras pueden tener en principio la en
tidad de reclamo formal, es evidente que a la fe
cha de las primeras, 19 ,de ;ulio de 1962 o de 
la segunda, 26 de }ulio de 1962, se encontraba 
más que agotado el período de la prescripción 

(fls. 50 y 51 vto.). La meridiana claridad del 
acaecimiento de la circunstancia enervante ano
tada, hace que perezca perentoriamente la ac
ción. propuesta". · 

A lo anterior se observa, en primer término, 
que el ad-quem aplicó al sub-lite las disposicio
nes legales que reglan la prescripción extinti· 
va de las acciones de derecho laboral, en vez de 
las civiles que gobiernan las prescripciones de 
corto tiempo en el derecho coniún, el cual abra
za en lo sustancial el contrato de mandato que 
celebraron las partes en el evento considerado; 
mas la inobservancia de las normas civiles y la 
indebida aplicación de las laborales sobre prescrip
ción extintiva resulta indiferente y sin inciden
cia en la decisión del recurso extraordinario, en 
parte porque el recurrente no las acusa como 
violadas en el concepto señalado, y en parte por
que su quebrantamiento resulta anodino, dado 
que la prescripción extintiva de las acciones na
cidas de relaciones de trabajo, como el mandato 
civil o mercantil, o del contrato laboral propia
mente dicho, descansan en ambas ramas del de
recho sobre idénticos presupuestos jurídicos y se 
consuman en igual período de tiempo, por don
de la indebida citación de la norma aplicable es 
más equivocada referencia formal que verdade
ro error de derechQ., sustancial. Lo cual se apun
ta por vía de simple rectificación doctrinaria sin 
implicaciones eh la decisión del recurso. 

Se aprecia también del fallo impugnado que 
el Tribunal, aplicando al caso el principio fun
damental en materia de prescripción extintiva . 
llamado de la "actionata", con arreglo al cual la 
prescripción de una acción no comienza has
ta que la acción ha nacido, tomó como punto de 
partida de la prescripción extintiva el día 20 de 
diciembre de 1957, fecha en que la c;¡bligación 
a car11;0 del demandado Estrada Latorre se hizo 
exigible, quedando consumada al cerrarse el trie
nio durante el· cual este medio extintivo no su
frió interrupción alguna, pues según el senten
ciador, ni las posiciones extrajudiciales absuel
tas por Estrada Lotero, ni la demanda ejecutiva 
entablada contra éste, tienen entidad como pa
ra interrumpir el fenómeno extintivo. 

Desde este punto de vista la conformidad en
tre el Tribunal y el recurrente es absoluta, pues 
el último admite que, la prescripción se cumplió 
sin ninguna interrupción. Empero, alega en ca
sación que el demandante "al reconocer especí- · 
ficamente la existencia del crédito por honora
rios profesionales, a favor del actor, renunció 
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expresamente cualquie::- prescripción que hubie
se tenido operancia respecto de la acción para 
hacer efectivo tal der·echo", de lo cual deduce 
que el Tribunal aplicó indebidamente las nor
mas sobre prescripción, violando así indirecta
mente el artículo 2514 del Código Civil. 

La Sala, sin embargo, considera que no ha
biendo sido este extremo de la litis objeto de 
particular y especial alegación en las instancias 
por la parte r€currente, constituye un medio 
nuevo inadmisible según la más rígida y tradi
cional doctrina en casación. 

Define la jurisprudencia el medio nuevo co
mo "el hecho, extremo o planteamiento que, sin 
haber sido propuesto en instancia, es, sin embar- · 
go, formulado en casación y de tal manera re
lacionado con la decisión, que, de ser admitido, 
se produciría necesariamente la infirmación de 

• la sentencia". 

La doctrina de casación acepta que en el re
curso extraordinario' se susciten argumentos ju-. 
rídicos nueyos, los cuales siempre son admisibles 
en razón de que la interpretación legal es inago· 
table y de ahí que esta doctrina sea inaducible en 
el campo de la violación directa. Mas la Corte 
ha sostenido que "cuando los .cargos hechos en · 
casación tienden a que el litigio se solucione me
diante el estudio de extremos absolutamente dis
tintos a los que fueron básicos de la demanda, 
tales extremos constituyen medios nuevos y, por 
lo tanto, s~n inadmisibles en casación"; ( G. J. 
Tomo LIII, 371 ), y también ha dicho que "des
cartados los argumentos de puro derecho y. los 
medios de orden público, que nunca serán ma· 
teria nueva en casación, lo demás, esto es, los 
planteamientos legales o extremos no formula
dos o alegados en instancia, son campo vedado 
al recurso extraordinario. Un planteamiento le
gal o una alegación de determinada situación ju
rídica, no son un mero razonamiento o argumen
to emplazado en favor de una tesis, teoría o sis
tema, espacio en el cual -como se vio antes
no hay líneas que demarquen la investigación". 
(G. J. N? 2169, pág. 78). 

La cuestión relacionada con la renuncia, ya 
expresa, ora tácita, de la prescripción cumplida, 
constituye una cuestión nueva porque es el plan
teamiento de una situación jurídica concreta que 
el demandante no propuso en las instancias. 
Apoyada tal alegación en un elemento d~ hecho 
como las declaraCiones de renta del demandado, 
es fenómeno iurídico que necesitaba ser discuti
do durante el juicic,, a fin de que la parte con. 

tra quien se hace valer tuviera la oportunidad 
de contradecirlo y el fallador d ·: examinarlo y 
decidido en la sentencia, con mti: veras cuando 
la renuncia de la prescripción constituye para 
~1 demandante alegación obligada, como contra
partida que es de la obligación que a su turno 
tiene el demandado de alegar la prescripción si 
quiere beneficiarse de ella, pues en este terreno 
el Juez no procede ex-otficio, limitándose a ser 
mero espectador de la actividad procesal de las 
partes. 

Mas superada esta dificultad fo'rmal, si ello· 
fuere posible, se hallaría en últimas que la pre
tendida renuncia de la prescripción, ni tiene el 
carácter expresis verbis que erróneamente le 
atribuye el impugnador; ni tampoco vale como 
renuncia tácita o implícita, ya gue la doctrina 
y la jurisprudencia exigen en ella la intención 
inequívoca de abdicar de un derecho que ya in
gresó al patrimonio privado, intención que de
be manifestarse clara y sin ambigüedad posible, 
puesto que la renuncia del derecho adquirido 
no se presume. Así dicen Planiol y Ripert. "La 
renuncia tácita resulta de hechos posteriores al 
cumplimiento de la prescripción los cuales, sien
do realizados voluntariamente y teniendo con
ciencia plena de ello, implican la intención de 
abandonar el derecho adquirido. Es evidente que 
los Jueces no deben admitir a la ligera esa in
tención, induciéndola de actos equívocos, que 
fuer·an susceptibles de otra interpretación; las 
renuncias no pueden presumirse". 

La manifestación del demandado donde el re
currente quiso halla una renuncia ex,presa, o 
cuando menos tácita, de la prescripción cumpli
da, es fundamentalmente un acto jurídico caren
te de univocidad en el sentido que la doctrina 
exige para que la renuncia sea válida. Se trata 
de las declaraciones de renta emanadas de un 
anciano analfabeta, ni siquiera elaboradas por 
él mismo, sino por asesores tributarios suyos, di
rigida al Fisco por simples motivos impositivos 
y cautelada por la reserva legal, manifestacio
nes que carecen de la intención inequívoca de 
renunciar a un derecho adquirido, como es la 
prescripción consumada, y la sola circunstancia 
de que el contribuyente declare una deuda, ma. 
nifestación hecha frente al Estado con objetivos 
de carácter fiscal, no implica necesariamente el 
ánimo de renunciar a alegar en caso dado la 
prescripción extintiva, pudiendo entenderse tam
bién como el reconocimiento de una obli~;ación 
natural, en que degenera la obligación civil una 
vez-pre13crita. La Corte, en suma, no podria ha-
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llar en las invocadas declaraciones de r'enta del 
demandado Estrada Lotero, el valor ,de una re
nuncia tácita, cierta e inequívoca, de la prescrip
ción cumplida, de forma tal que la inesiimación 
de ellas conduzca, como lo pretende el recurren- , 
te, al error de hecho evidente y por esta vía al 
quebrantamiento indirecto de las disposiciones 
legales que indica como violadas. 

Por· tanto, el cargo no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de J usti
cia, Sala de C~sación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom-

p 
(j 
') 

bia y por autoridad de la Ley, NO CASA la sen· 
tencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

COPIESE', NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Edmundo Harker Puyana, Juan Benavides 
Patrón, Jorge G,áviria Salaz,ar. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



§egún ic llllñspone 0n all"ticuio 48S lllle! ([l. S. 
llllell 'Jr., "en si.mplle recllamo escrito den tra
bajador, recibido por eU patrono, acell'ca de 
unnn i!llerecho llllebillllamennte i!lletermmallllo, ñnte
ll'll'URmpe na pll'escripción poll' unna sola vez ... ". 

'Jrall precepto (art. 4\8S citado) manda qne 
"en simple reclamo escrito illleU trabajador, 
recibido por el patrono, acerca lllle un dere
cho debidamente determinado, interrumpe 
na prescripcióllll Jll<!n' unnm sola vez ... ". IEti
mológñcamente, como es sabido, "determi
nar" sigmñiiñca fijar los térmñllllos, es decir, 
nos límites o e:!dremos llllentro i!lle l'lls cu.alles 
se comprende o contiexne enteramente unna 
cosa. !Lo qune apllicmllllo a na norma examina
lllla equnivall0 a «l!ecir I!JlURe para qune eU recla
mo cunmplla en ell'ecto i!lle ñlllltenumpir Ra pres
cripción llllebe liftjar ellll suns llímites o extre
mos, es llllecñr, llllebillllamellllte, en d.ereclllo a que 
tan reclamo se reliñel!'e, en forma de qune no 
a¡¡unepa llllunlllla sobre sun identitiicacñóllll. IDlesde 
iunego, ~m qune enno llllemanlllle entraR' ellll lllleta
lllles I!Jlune sollo pollllrí.an lllledvall'Se lllle exactas 
operaciones matemáticas o lllle revisión Jim.. 
muncñosa lllle prunebas. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Acta N!' 35.
Bogotá, D.E., julio veintiocho de mil nove· 
cientos sesenta y nueve. ' 

(Magistrado ponente : doctor Crótatas lLondoño). 

DIEGO LO PEZ ZAPATA demandó a la fir· 
ma "LEONIDAS lLARA E- lHIUOS", sociedad 
colectiva de comercio con domicilio en Bogotá, 
y solidariamente a todos y cada uno de sus so
cios señores lLuis A. Rómulo y Oliverio lLata Ho
rrero, todos mayores y de la misma vecindad, 
para que fuesen condenados a pagarle el valor 
de las comisiones causadas y pendientes de pa· 
go; el valor que resultara insoluto de la reliqui
dación de las vacaciones, primas de servicios, ce
santía y demás prestaciones pagadas, al incre. 

· mentar los salarios que sirvieron de base ~ las 
liquidaciones primitivas con el monto de las co
misiones pendientes que no se incluyeron enton· 
ces; la indemnización moratoria po:r el no pago 

de lo debido y las costas del juicio. 

En apoyo de tales peticio~s expuso los si
guientes hechos, en síntesis: a) .-El actor tra. 
bajó al servicio de la sociedad "Leonidas lLara e 
Hi.ios Ltda." desde el 1? de marzo de 1952 has
ta el 16 de septiembre de 1956; b).-En el des
empeño de su traba{O se causaron a favor del 
actor algunas comisiones que no le fueron 9por
tunamente pagada.s, tales como las derivadas del 
negocio con el Departamento de Cundinamarca, 
el negocio de volquetes y tractores con el Minis
terio de Obras Públicas y el negocio de motoni
veladoras y tractores con la sociedad "Morrison 
Knudsen & Cía. de Colombia" S. A.; e ).--En 
las prestaciones que le fueron liquidadas no se 
tomaron en cuenta esas comisiones debidas; 
d) .-La sociedad de responsabilidad limitada se 
transformó en colectiva con los mismos socios y 
la última asumió las obligaciones de la prime. 
ra; e ).-El demandante formuló sus reclamos 
por comisiones y prestaciones insolutas en co
municación. de 27 de mayo de 1959, que fue 
contestada con la de 14 de 'agosto del mismo 
año por la Compañía. 

En la respuesta que por cada uno de los tres 
socios gestores se dio a la demanda, éstos se opu
sieron a sus pretensiones, admitieron el hecho 
primero sobre tiempo de servicios del actor y el 
quinto con la observación de que en la car!ta de 
López Zapata se reclamó comisión por tres ne
gocios concretos además de una nueva liquida. 
'ción de prestaciones, y negaron los restantes. 
Propusieron, entre otras, la excepción de pres
cripción. 

El Juez Quinto del Trabajo de Bogotá., que 
conoció del juicio en primera instancia, en fa
llo de veintiséis de febrero de mil novecitentos 
sesenta y cuatro declaró probada la excepcü~n de 
prescripción en cuanto a las comisiones por los 
negocios no relacionados en la comunicaci•in de 
reclamo, condenó a la sociedad y a sus socios 
al pago de diez mil novecientos diez y ocho pe-
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sos con veintiocho centavos ( $ 10.918.28) por 
concepto de indemnización moratoria y los ab
solvió de los restantes cargos de la demanda. 

De la sentencia del a-quo apelaron los apode. 
1·ados de las partes, y para decidir el recurso 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, Sala Laboral, en sentencia de veintisiete 
de julio de mil novecientos sesenta y cinco, mo
dificó la de primer grado para ptonunciar las 
siguientes condenas : 

"a) Treinta y siete mil setecientos veintiséis 
dólares con veinticinco centésimos de dólar 
(US$ 37.726.25), pagaderos en moneda colom
biana al tipo de cambio oficial el día en que el 
pago se verifique, por concepto de comisiones 
insolutas; b) Trece mil doscientos treinta y nue
ve dólares con cuatro centésimos de dólar 
(US$ 13.239.04), pagaderos en moneda colom
biana al tipo oficial el día en que el pago se ve
rifique, por' concepto de reajuste de cesantía; 
e) Ochocientos cincuenta y cinco dólares con 
ochenta y dos centésimos de dólar' (US$ 855.82), 
pagaderos en moneda colombiana al tipo de 
cambio oficial el día en que el pago se verifique, 
por concepto de reajuste de prima de servicios; 
d) Diecisiete mil quinientos catorce pesos con 
veintidós centavos ( $ 17.514.22) y ocho mil se
senta y ocho dólares con ochenta y tres centé
simos de· dólar (US$ 8.068.83 ), pagaderos es
tos últimos en moneda colombiana al tipo de 
cambio oficial el día en que· el pago se verifique 
por concepto de indemnización moratoria". 

De otro lado, el ad·quem declaró parcialmen. 
te probada la excepción d~ prescr'ipción, absolvió 
a los demandados de los cargos restantes de la 
demanda y condenó a aquellos al pago del ochen
ta por ciento ( 80o/o) de las costas de las dos 
instancias. 

Contra la resolución de segundo grado recu
rrieron en casación las partes, y admitido el re· 
curso, formularon las correspondientes sustenta
ciones, replicadas en oportunidad. Sobre estas 
demandas y oposiciones se procede a decidir' el 
recurso extraordinario. 

LA DEMANDA DEL DEMANDANTE 
RECURRENTE 

Expresa el propósito de que la sentencia recu· 
rrida se case parcialmente, en cuanto profiere 
condena por comisiones insolutas, reajuste de 
prima de servicios· y cesantía e indemnización 
moratoria en sumas infetiores a las debidas .Y 

declara una prescripción que no se consumó, y 
de que la Corte, como Tribunal de Instancia, 
"adicione y modifique las dichas condenas en 
los términos que adelante indicaré, y declare no 
prescrita la acción atinente a comisiones insolu
tas, ordenando el pago de las otras que apare. 
cen demostradas en el proceso". Y para conse
guirlo formula seis car'gos, basados en la causal 
primera del artículo 60 del Decreto-Ley 528 de 
1964, que se estudian y deciden a continuación, 
en su orden. 

PRIMER CARGO 

Su planteamiento se hace así: "Violación, 
por vía directa, y por interpretación errónea, del 
artículo 489 del C. S. T., en relación con el 
488 ibidem, que condujo a la violación, por apli· 
cación indebida, de los artículos 57-4, 65, 249, 
253 y 306 del mismo código". 

Para sustentar Ta censur'a el recurrente se re· 
fiere a las condiciones del fallo del ad-quem en 
el punto referente a la prescripción, visibles a 
folios 365 v 366 del cuaderno principal, en las 
cuales se estudia el contenido de la comunica· 
ción de 27 de mayo de 1959 (fl. 91) dirigida 
por Diego López Zapata a "Leonidas Lara e 
Hijos" frente al mandato del artículo 489 del 
C. S. del T. y a la pretendida comisión por la 
venta de maquinaria al Ministerio de Obras Pú
blicas, y luego de transcribir algunas de las ex
presiones usadas por el fallador en la motivación 
anota: "Entiende, pues, el Tribunal que cuan· 
do el artículo 489 del C. S. T. le otorga efica
cia interruptora ,de la prescripción de acciones 
laborales al "simple reclamo escrito del trabaja
dor, recibido por el patrono, acer'ca de un dere
cho debidamente determinado", exige que en el 
reclamo se determine, además del derecho con· 
creto o "causa jurídica" (por ejemplo, salarios, 
comisiones, dominicales, vacaciones, indemniza
ción de lucro cesante, primas de servicio, cesan
tía, etc.), el conjunto de datos que singulari
zan ese derecho (los salarios de tales días, se
manas o meses; las comision,es sobre tales o cua
les ventas; las vacaciones de tal año; las primas 
de tales semestr'es, etc.).-Y ese entendimiento 
de la norma es a todas luces equivocado. 

Luego de examinar 1a diferencia que debe 
existir entre la demanda, "medio perfecto pa
ra interrumpir la prescripción de la acción" y 
el reclamo, en relación con el cual el legislador 
quiso ser menos exigente, no obstante lo cual oh· 
serva que la primera no podría ser' rechazada 



142 GACETA JUDICIAL Nos. 2314/15/16 (bis) 

por no singularizar el actor cada negocio cuya 
comisión reclama, agrega: "Si así ocurre con la 
demanda, dirigida a un funcionario que ignora 
todo lo que conste en el proceso, muchos meno
res detalles habrá de necesitar el reclamo direc
to del comisionista a su empleador; pues siendo 
éste y no aquél quien conoce las fechas y cuan
tías resultantes para la empresa en cada nego
ciación, con sólo que el trabajador pida comisio
nes ya sabrá el empresario cuáles son las deven
gadas e insolutas". 

- Dice que "en el caso de autos, el sentencia
dor no apreció equivocadamente la carta de f. 91, 
cuyos términos transcribe; estimó con exactitud 
que en ella el actor r'eclaina "comisiones" en ge
neral, con la consiguiente reliquidación de las 
prestaciones. . . No incurrió por tanto en error 
de hecho al no dar por demostrado que en estos 
tres negocios no incluyó mi mandante la venta 
de los treinta tractores al Ministerio de Obras 
Públicas, ni tampoco negó que la comisión de
rivada de tal negocio quedaba comprendida en 
la expresión genérica "comisiones", materia del 
derecho "debidamente determinado ... en cuanto 
a su raíz iurídica". Pero que como interpreta el 
artículo 489 del C. S. T. en el sentido equivo
cado de que en el reclamo deben determinarse 
los pormenores fácticos de cada operación que 
origina el derecho específico, no le concedió al 
teclamo la eficacia que el precepto le otorga pa· 
ra interrumpir la prescripción. 

Concluye que, como consecuencia de la viola
ción legal, el sentenciador deió de ordenar el pa
go de la comisión correspondiente y quebrantó, 
por ello, las normas citadas en el cargo. 

LA OPOSICWN 

El opositor considera equivocada la interpre
tación que el recurrente da al mandato del ar
tÍ<\;ulo 489 del C. S. del T., pues la exigencia 
de la debida determinación de los derechos que 
se reclaman equivale a' que éstos sean "concreta
dos, individualizados". Cita, en apoyo de su 
aserto, una sentencia de la Sala de Casación La
boral de la Corte, de fecha 29 de septiembre de 
1961, en la cual se concluye que unas cartas, en 
las cuales se reclaman, sin especificación, pres
taciones sociales, no tuvieron el mérito para in
terrumpir la prescripción, ya que deter'minar los 
derechos reclamados "significa hacer su rela
ción, según la acepción gramatical del verbo, 
pues el vocablo expresa esta idea: fijar los tér
minos de una cosa". Concluye que, por tal ra-

zón, no hubo violación legal cuando se declaró 
la prescripción para la comisión der'ivada "de la 
supuesta venta de treinta tractores". 

SE ESTUDIA EL CARGO 

El ad-quem en su sentencia, al estudiar con
cretamente el punto relativo a las pretendidas co
misiones por la venta de tractores al Ministerio 
de Obras Públicas, después de un· examen de 
las pruebas que obran en los autos apunta que : 
"la verificación del negocio y la intervención en 
él del demandante, así como la comisión deven
gada por la emptesa demándada, están demos
trados. Pero, por otro lado, el negocio a que la 
Sala se refiere no fue concretamente mencionado 
en la carta de reclamo dirigida por el actor al de
mandado con fecha 27 de mayo de 1959, folio 
91, lo que implica que la acción respecto del 
mismo se encuentra prescrita, ya que la deman
da se interpuso el 29 de mayo de 1961, siendo 
notificada el 23 de junio, y el señor López Za
pata había presentado renuncia el 17 de sep
tiembre de 19 56; lo que significa que habían 
transcurrido más de tres años". 

Observa en seguida que la parte demandada 
considera también prescrita la acción en cuanto 
a la comisión por la venta de maquinaria al De
partamento de Cundinamarca, por no hallarse en 
la mencionada carta el derecho debidamente de
terminado, y a ello r'eplica: ''El Juez a-quo re
chazó esta interpretación por lo que se refiere al 
mencionado negocio (fl. 304), y la Sala debe 
ahora ratificar esa apreciación, ya que el re
quisito del artículo 489 del C. S. del T. se cum
plió a cabalidad. La frase de la carta de recla
mo enviada por el actor dice: "teniendo en cuen-
ta que falta por pagar las siguientes comisio
nes . .. 3?) negocio con la Gobernación de Cun
dinamarca en la venta del equipo con destino al 
Plan Vial del Departamento". Esta frase era per
fectamente suficiente para que la empresa (pa
trono) se diera cuenta del asunto concreto en ' 
que su antiguo vendedor reclamaba el pago de 
las comisiones a que tenía derecho, que es pre
cisamente lo que el legislador pretendió con el 
requisito del artículo 489: "El simple reclamo 
escrito del trabajador', recibido por el patrono, 
acerca de un derecho debidamente determinado, 
interrumpe la prescrición ... ". Por una parte, el 
señor López Zapata habló de comisiones que fal
taban por pagar, con lo cual, en cuanto a su 
raíz jurídica, el derecho estaba debidamente de
terminado, y por la otra, habló de la venta a la 
Gobe1'nación del equipo con destino al Plan 
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Vial del Departamento, con lo cual aquella cau
sa jurídica quedó. singularizada en determinada 
venta". (fls. 365 y 366 del c.p.). 

De las anteriores transcripciones se des?rende, 
con toda claridad, que lo dicho por el Tribunal 
hace relación al contenido a~ la carta dirigida 
por el actor en juicio a la sociedad demandada 
el 27 de mayo de 1959, para reclamarle el pago 
de algunas comisiones y, concretamente, a la ~ir
cunstancia de que tal documento no determma 
debida~ente el negocio de la venta de tractores 
al Ministerio de Obras Públicas, porque "no fue 
concretamente mencionado" en él, pero, en cam-· 
bio sí lo hace respecto del negocio de venta a la 
Gobernación de Cundinamarca, porque está de
bidamente deter'minado "en cuanto a su raíz ju
rídica" y esta causa jurídica quedó singulariza
da en determinada venta. Lo que lleva a esta
blecer que el sentenciador no ha hecho una in
terpretación del precepto del artí,culo. 489 del ~· 
S. del T. en el s_entido de que el exige, ademas 
de la determinación del derecho concreto o "cau
sa jurídica" el conjunto de datos "que singula
ricen ese derecho", como "los salarios de tales 
días, semanas o meses; las comisiones sobre tales 
y cuales ventas", para cm~ tal- interpret.aci~!l re· 
chazar el efecto interruptor de la prescripcmn de 
la carta reclamo del actor' en relación con la pre
tendida comisión por venta de tractores al Minis
terio de Obras Públicas, sino que, respecto de este 
derecho, expresa que no está debidamente de~er
minado en el reclamo escrito por no haber SJ.do 
mencionado en ella concretamente, Y es para 
admitir dicho efecto en relación con la comi
sión demandada por ventl!¡-de maquinaria al De
partamento de Cundinainarca para lo que ob
serva que el derecho se ha determinado debida
mente, porque no sólo se indica la causa jurí
dica del mismo sino que ella se singulariza en 
determinada venta. Se trata entonces, respecto 
del punto concreto de la comisión que se con
sidera no prescrita, de saber si la apreciación 
hecha por el Tribunal en el sentido de que la 
carta reclamo no la determina debidamente, co
mo lo manda el artículo 489 del C. S. del T., 
es o no correcta, y si tal apreciación conlleva o 
no una interpretación equivo~da del precepto 
legal. 

Tal precepto manda que ''el simple reclamo 
escrito del trabaiador', recibido por el patrono, 
acerca de un derecho debidamente determinado, 
interrumpe la prescripción por una sola vez ... ". 
Etimológicamente, como es sabido, "determinar" 
significa fijar los términos, es decir, los límites 

o extremos dentro de los cuales se comprende 
o contiene enteramente una cosa. Lo que aplica
do a la norma examinada equivale a decir' que 
para que el reclamo cumpla el efecto de inte
rrumpir la prescripdón debe fijar en sus lími
tes o extremos, es decir, debidamente, el derecho 
a que tal reclamo se refiere, en forma de que 
no· quepa ~uda sobre su identificación. Desde 
luego, sin que ello demande entrar en detal~es 
que sólo podrían derivarse de exactas operaciO· 
nes matemáticas o de revisión minuciosa de 
pruebas. Si se tien:e entonces este criterio sobre 
el sentido de la disposición y él no aparece ex
puesto en forma contraria o diferente, c?mo lo 
está en el texto transcrito de la sentencia exa
minada, el ·estimar si en un documento de re
clamo el derecho está o no determinado debida
mente: encieria una operación de juicio sobr'e el 
alcance de las expresiones de dicho documento, 
y la diferencia entre las partes y el juez a este 
respecto, lo es sobre el mérito de • la prueba y 
no sobre el sentido del precepto. 

En el caso que se estudia, el Fallador estima 
que la c~rta reclamo del actor, por no concretar 
el negocio 1'espectivo, no determina debidamente 
la comisión que pretende se le debe, por lo cual 
lo que cabe es el examen del documento par.a 
establecer si está en lo cierto o si tiene razón 
el recurrente cuando tácitamente en la acusación 
estima que el interesado sí hace la determina
ción debida del derecho reclamado. Esto lleva 
al examen de la cuestión probatoria, y por con
siguiente, al estudio del segundo cargo que la 
plantea, y a la. declaratoria de la no prosperidad 
del primero. 

SEGUNDO CARGO 

Contiene la censura por violación de los mis
mos nreceptos citados en el cargo primero, pero 
por '0a indirecta, en el concepto de indebida 
aplicación, como consecuencia de evidentes erro· 
res de hecho por equivocada apreciación de prue
bas. 

Singulariza el recurrente . como pruebas mal 
aplicadas por el Sentenciador la carta reclamo 
de folio 91 la liquidación de folio 35, "que sir-

' '1" l ve para aclarar. el sentido de a que . , . en . re a-
ción con el pedid9 N'? 413 del Mm1ster10 de 
Obras Públicas (fls. 104 a 106), el certificado 
de 1~ cancelación del precio total ( fl. 103 ), la 
relación de venta elaborada por la sociedad ( fl. 
19 3), el memorando de abono a ésta por la fá-
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brica despachadora de su comisión ( fl. 226) y 
la traducción oficial de dicho memorando (fls. 
215 y 216). 

Como error de hecho señala "no dar por de
mostrado, estándolo, que el 27 de mayo de 1959 
la sociedad recibió de mi mandante un reclamo 
escrito acerca del derecho, debidamenté deter
minad~;~, a todas las comisiones causadas y no 
pagad<!s, entre ellas la correspondiente a los 
treinta tractores vendidos al Ministerio de Obras 
Públicas según pedido N'? 413 de 1955, con una 
utilidad par'a la sociedad de U.S.$ 16.539.94. 
cuyo 20o/o de comisión contractual vale U.S.$ 
3.307 .99". 

Apunta el casacionista para sustentar el ata
que: 

"La carta de reclamo del actor (El. 91) cons· 
ta de dos partes. En la primera, que es la esen
cial, se remite inequívocamente a la liquidación 
del 3 de diciembre de 1956 (f. 35) en estos 
términos: "Como creo que Y A HA PASADO 
UN TIEMPO MAS QUE PRUDENCIAL PA. 
R.A EFECTUAR LA UQUIDACION DEFINI
TIVA DE" MIS COMISIONES Y PRESTA ClO
NES SOCIALES A QUE TENGO DERECHO 
como ex-empleado de ustedes, de la manera más 
atenta LES RUEGO SE SIRVAN HACER
LO ... ". 

"Habla el reclamante de "liquidación DEFI
NITIVA" por oposición a la de diciembre de 
1956, que aceptó apenas como provisional,, se
gún constancia expresa que entonces dejó al pie 
del documento de f. 35: " ... para poder' acep
tar en forma total y DEFINITIVA la presente 
liquidación ... ", precisamente porque desde el 
primer momento estimó que podían no habér
sela computado ~'ALGUNAS COMISIONES 
PENDIENTES". 

"De esa suerte quedó DEBIDAMENTE DE
TERMINADO el derecho que se reclamaba en 
mayo de 1959: el de percibir TODAS las comi
siones causadas en su favor y no pagadas hasta 
entonces, cualesquiera que fueran los negocios 
que las originaron. 

"En la segunda parte de la carta, y sin que 
fuer'a indispensable hacerlo, el actor menciona 
tres de esos negocios, de cuyas comisiones tiene 
conocimiento, para que se le tengan en cuenta 
(". . . TENIENDO EN CUENTA QUE F AL
TA POR PAGAR LAS SIGUIENTES COMI
SIONES ... "). lP'ero de ningún modo para li-

mitar su reclamo a esos tres negccios, renun· 
ciando al cobro de las demás comisiones pen
dientes de pago, como entendió el sentenciador, 
entre ellas la de los tractores para el Ministe
rio". 

El opositor considera que, por las mismas :ra
zones expuestas par'a replicar el crurgo primero, 
el segundo no puede prosperar. 

SE ESTUDliA 

Y a se vio al estudiar y decidir el cargo pri
mero que el ad-quem estimó como no debida. 
mente determinado en la carta de 27 de mayo 
de 1959, dirigida por el actor a la sociedad de
mandada en el juicio, el derecho a la comisión 
por la venta de tractores al Ministerio de Obras 
Públicas, por'que este negocio no fue concreta
mente mencionado en dicha carta. El impugna. 
dor, por su parte, cree que en la primera parte 
de dicho documento quedó debidamente deter
minado el derecho, porque ella hace referencia 
a la liquidación de 1956, en relación con la 
cual López Zapata había hecho la aclaración de 
que quedaban algunas comisiones pendientes, y 
agrega que la segunda parte de la comunicación, 
en donde trata concretamente varios negocios, 
no habría sido necesaria. 

Conviene, entonces, para dilucidar el punto, 
estudiar con detenimiento el texto de la referi
da carta reclamo. Dice : 

. "Como 'creo que ya ha pasado un tiempo más 
que prudencial para efectuar la liquidación de
finitiva de mis comisiones y prestaciones socia
les a que tengo derec4o como ex-empleado de 
ustedes, de la manera más atenta les ruego se 
sirvan hacer'lo, teniendo en cuenta que faltll: por 
pagar las siguientes comisiones: 1 ).-Negocio 
de dos (2) volquetes con Minobras.-2).-Nego
cio de siete ( 7) motonivefadoras Adams con 
Morrison and Knudsen.-3 ).-Negocio con la 
Gobernación de Gundinamarca en la venta del 
equipo con destino al Plan Vial del Departa· 
mento" (fl. 91 del C.P.). 

La vinculación que, conforme a la redacción 
de la carta transcrita, existe entre lo que el ca
sacionista llama la primera parte de ella y lo 
que denomina la segunda, es indisoluble, eomo
quiera que ésta es la delimitación precisa del 
campo de aquélla. La enumer'ación concreta y 
taxativa de los negocios en relación con los cua
les el reclamante dice que "falta p'Or pagar" 
comisiones y pide hacerlo, sin que en la peti· 
ción con que se principia la comunicación se 
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establezca independencia con la especificación 
final, sino todo lo contrario, tiene la necesaria 
implicación de excluir cualquiera otro negocio 
del reclamo, ·pues éste determina, es decir, fija 
en sus extremos la totalidad de su extensión. La 
ausencia de solicitud en cuanto a la comisión 
por venta de tractores al Ministerio de Obras 
Públicas no sólo se deriva, como lo dice el ad· 
quem, de la no determinación del derecho en la 
carta de reclamo, sino, todavía más decisiva· 
mente, de la exclusión que de elia se deriva. 

Como, de otro lado, en los restantes documen-
' tos que el casacionista estima mal apreciados no 

se encuent;ra un efecto independiente en cuanto 
a la interrupción de la prescripción respecto de 
la comisión reclamada y el cargo los vincula ac
cesoriamente a la carta cuyo contenido ha sido 
analizado, hay que concluir que no ha incurrÍ· 
do el Fallador en equívoco alguno en la esti. 
mación de todos ellos y, como consecuencia, 
tampoco ha cometido el error de hecho que se 
imputa como determinante de la violación de 
las normas legales citadas en el cargo. Este, por 
lo visto, no prospera. 

TERCER CARGO 

Se plantea en estos términos: "Violación, por 
vía directa y aplicación indebida, de los arts. 
65, 57 ord. 4, 249, 253 y 306 del C.S.T., en 
relación con los arts. 127 y 135 ibídem, aplica
dos también indebidamente". 

Para sustentar la censura, el impugnador ob
serva que, no obstante reco~ocer ~1 Fallador el 
valor de las comisiones adeudadas tanto ordina
rias como especiales ( 20o/o sobre utilidades y 1% 
sobre el contrato, respectivamente), así como lo 
reci~ido por este último concepto (U.S.$ 19.420 .. 
50), al efectuar las operaciones para determinar 
el monto de cada ~ndena incurrió en dos fallas 
que encierran defectuosa aplicación de las nor
mas legales: "La primera, omitir uno de los SU• 

mandos (19.420.50) correspondiente a comisio
nes devengadas en dólares por el actor en el úl
timo año y no reconocidas como tales por la so
cie!lad (que todavía en el juicio sostiene no de
berlas, porque mi mandante no intervino en el 
negocio de donde se derivan ... ), obteniendo así 
un total de $ '37 .726.25 como base del prome
dio utilizado par'a el reajuste de la cesantía y 
la prima de servicios y para la indemnización 
moratoria, en dólares, en vez de 57.146.75, que 
es el total real si no se incurre en la omisión. 

"La. segunda, no separar las comiSiones ordi
narias del 20% (US$ 35.180.00) de las extra· 
ordinarias del 1% (US$ 21.966.75) para efec
tos de indicar la moneda en que deben hacerse 
los pagos,_ pues éstas se estipularon en DOLA
RES y sólo aquéllas en el equivalente de MO
NEDA COLOMBIANA". 

El opositor replica este cargo con la afirma·. 
c~ón de que los derechos reclamados se encuen· 
tran prescritos. 

SE ESTUDIA EL CARGO 

Si; como lo anota el recurrente, las fallas de 
la sentencia COnsisten en no haber incluido CO· 

mo factor para el reajuste de las prestaciones 
liquidadas una suma pagada · al actor y haber 
dispuesto la cancelación en moneda colombia
na al cambio oficial del monto de la comisión 
especial que debía pagarse en dólares, tales fa· 
llas se derivarían no de un directo quebranta
miento de las normas legales pertinentes, sino 
de una falta de estimación de la prueba con que 
se establece en, el juicio la suma _pagada por co· 
misiones y no incluida en el reaiuste de pres· 
taciones y en una equivocada apreciación o en 
falta de estimación del acuerdo sobre comisión 
especial pagadera en dólares, 

En consecuenCia, el cargo no procede por la 
vía directa como se ha formulado. 

CUARTO Ct\RGO 

Contiene la acusación de quebrantamiento de 
las mismas nor'mas legales señaladas en el car
go tercero, pero por vía indirecta, a consecuen
cia de evidentes errores de hecho provenientes 
de "equivocada apreciación del contrato de tra
bajo ( fls. 37 a 44) y la carta de f. 90, así como 
del libelo inicial del juicio y del certificado del 
Banco Cafetero". 

·Para sustentar el cargo el casacionista ma
nifiesta: 

"Si por tratarse de cuestiones fácticas, aun. 
que aceptadas como bien probadas por el sen7 
tenciador, la H. Sala considerare inestimable la 
acusación procedente por vía direl!ta, entonces 
las violaciones invocadas . en este cargo subsi· 
diario se produjeron por errada apreciación del 
pacto en dólares de la comisión especial del 1 % 
y el pago, también en dólares, de los US$ 
19.420.50 a través del Banco Cafetero. En tal 
supuesto, los errores de hecho serían el de no 
dar por demostrado, estándolo, que la comisión 
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especial se debe en dólares, y que esos U.S.$ 
19.420.50 que mi mandante confesó en el libelo 
tener recibidos, no fueron incluidos por al so
ciedad en la hase de sus liquidaciones de di
ciembre de 1966 -igualmente mal apreciadas
puesto que niega aún deberlas". 

El opositor expresa que este cargo no puede 
prosperar por las mismas razones anotadas res
pecto del anterior y porque no consulta "la nor
ma restrictiva del articulo 23 de la ley 16 de 
1968". 

SE ESTUDIA: 

De dos cuestiones distintas trata este cargo : 
la primera se refiere al pago ordenado en mo
neda colombiana de la comisión esoecial del 1 % 
determinada en la carta de folio 90 del cuader
no principal, y no en dólares, como lo pretende 
el casacionista; y la segunda a la exclusión en 
el reajuste de prestaciones del factor constituido 
por la suma de U.S.$ 19.420.50 que por tal co
misión la sociedad había pagado al demandante 
en juicio. La Sala entra a estudiar separadamen
te ~ada "una de ellas. 

Sobre la moneda en que debe efectuarse el 
pago de comisiones debidas y el consecuencia! 
reaiuste de auxilio de cesantía y primas de ser
vicios, el Tribunal, luego de recordar la norma · 
del artículo 135 del C. S. del T. sobre la op
ción del trahaiador para obtener el pago en mo
neda nacional al tipo de cambio oficial cuando 
el salario se ha estipulado en moneda extran
jera, dice: "Sin embargo, la Sala considera que 
en el presente caso no se dan exactamente los 
elementos iurídicos presupuestos por el artículo 
135, por'que esta norma supone en todo caso que 
el salario se haya estipulado en moneda extran
jera, y el contexto de la cláusula contractual 
hace ver que, propiamente hablando, no existió 
tal estipulación, pues las partes convinieron en 
que el porcentaie del empleado se liquidaría en 
moneda ' colombiana, al tipo de cambio oficial 
(cláusula 17~). 

"Al firmar esta cláusula, el trabajador no es
taha renunciando a ningún derecho, hipótesis en 
la que como se ha visto la cláusula sería ilegal 
e inaceptable; puesto que el derecho de opción 
consagrado por· el artículo 13 s· surge de haberse 
hecho la estipulación en moneda extranjera; no 
está consagrado para e~ caso de haberse pactado 
entre las partes el pago en moneda nacional. 

"En consecuencia, las diversas condenas que 
ha de resolver la Sala han de expresarse en dó-. 

lares, pero advirtiéndose que el pago se verifi
cará en moneda colombiana, al tipo de cambio 
oficial en la fecha de hacerse el pago". (fl. :J79 
del C. P.). 

Si lo dicho poi' el Tribunal tiene clara hase 
en los términos del contrato de trahaio celebra
do entre las partes ( fls. 37 a 44) porque en él 
expresamente ·Se estipuló que el pago de la co-; 
misión se haría en moneda · colombiana al tipo 
de cambio oficial (cláusula décima-séptima), en 
cuanto toca con la comisión contractual del vein
te por ciento ( 20% ) sobre el porcentaje de uti
lidad obtenido por la sociedad en pedidos al ex
terior, no ocurre lo mismo respecto de la comi
sión especial fiiada en la car'ta de fecha seis 
( 6) de julio de mil novecientos cincuenta y cin
co (1955), visible, al folio 90 del cuaderno prin~ 
cipal, pues en ésta se dice al empleado, como 
lo reproduce el mismo Sentenciador, que "La 
Casa Leonidas Lara e Hiios Ltda. se comprome
te a pagarle a Ucl. una comisión adicional, in
dependiente de la que figura en su contrato de 
vendedor, del uno por ciento (l%) sobre la ven
ta al Departamento de Cundinamarca. Esta co
misión se pagará en d6lares ( subraya la Sala) 
e inmediatamente se reciba el contado inicial del 
veinte por' ciento (20%) sobre el valor del 
equipo". 

Pero los· términos de la motivación del ad
quem, frente a la claridad de la comunicación 
en parte transcrita, que no hacen referencia a 
ella sino que exclusivamente mencim;tan la cláu
sula del contrato de trahaio ( 17~ ), muestran a 
las claras que no hubo una equivocada estima· 
ción de la carta de folio 90 del cuaderno prin
cipal sino que, sencillamente, el Fallador no la i 
apreció. Por lo cual el planteamiento del recu
rrente por "equivocada apreciación del contrato 
de trabajo ( fls. 37' a 44) y la carta de f. 90", 1 

resuJta inadecuado y determina la no prosperidad 
del ataque en este punto. 

En cuanto toca con la exclusión de parte -de 1 

las sumas debidas por comisiones para efecto del 
reajuste del auxilio de cesantía y de las primas 
de ,servicios, el Tribunal motiva en estos térmi
nos su decisión : 

"Reaiuste del auxilio de cesantía.-El tiempo 
de servicio ·fue de 4 años, 2 meses y 16 días 
d d 

. , 1 

esconta os cuatro meses de licencia. Tomando · 
como hase l'a cantidad de U.S.$ 37.727.25 co
misión del demandante en el negocio con la' Go
bernación, el reajuste por concepto de cesantía 
da un total de U.S.$ 13.239.04, 
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"Reafuste de las primas de servicio.-La in· 
clusión de las mismas comisiones afecta tan sólo 
el primer semestre de 1956, v como el actor no 
ofreció obieción alguna al tiempo efectivo de ser
vicios prestados durante ese lapso, tal como está 
fiiado en la liquidación, o sea tres meses v ocho 
días, la cantidad adiCional por este concepto da 
U.S.$ 855.82 (artículo 306 del C. S. del T.)". 
(f. 377 del C. P.). 

La suma de U.S.$ 37.727.25 que se tuvo en 
cuenta par·a el reaiuste decretado, corresponde a 
la comisión ordinaria del 20% sobre la utilidad 
en el negocio total de la venta de maquinaria al 
Departamento de Cundinamarca de acuerdo con 
los contratos de 7 v 8 de iulio de 1955, v de 
la comisión adicional del uno por ciento ( 1% ) 
sobre el valor de la venta hecha al mismo Depar
tamento ·de conformidad con el segundo de los 
contratos aludidos, como se desprende del exa
men que en sus consideraciones hace el ad-quem 
a folios 22 y 23. del fallo ( 363 y 364 del cua
derno -pr'incip.al). No comnrende, por consiguien
te, la cantidad de U.S.$ 19.420.50 que por con
cepto de comisión adicional del uno oor ciento 
.( 1%) pagó la Sociedad sobre la utilidad obteni
da en el contrato con el Departamento de Cun
dinamarca de siete (7) de iulio de l955, pri
mero de los citados Tal suma si bien se declara 
-probada -por el Se~tenciador v recibida por el 
empleado al definir el punto derecho a las co
misiones y fiiar el monto de las adeudadas, co
mo se ve en las consideraciones de la sentencia 
hechas a los folios citados, 1no .se ~enciona si
quiera en las que se hacen -tr'anscrxtas antes-

1 
-para definir el reaiuste de prestaciones. Lo que 
muestra que no es que el Tribunal se haya equi
vocado en la apreciación de las pruebas que es
tablecieron el derecho a la comisión de U.S.$ 
19.420.50 y su pago, sino que no apreció tales 
pruebas. En estas condiciones, 'como ocurre con 
la cuestión primera, en la segunda el plantes
miento sobre Ia falla probatoria de la sentencia 
está inadecuadamente hecho, pues son distinta-; 
la equivocada apreciación de la prueba v la no 
apreciación de la misma. Lo que determina la 
ineficacia del·ataque. 

QUINTO CARGO 

Acusa la violación del artículo 65 del C. :;. 
del T. por vía directa, en el concepto de apli· 
cación indebida, en la cual habría incurrido el 
Sentenciador al no condenar al pago de la in
demnización moratoria a partir del momento en 

que se hizo el pago incompleto de lo debido al 
actor con el argumento de que al recibir el mon· 
to respectivo el empleado se limitó a formul:n 
una vaga reserva de sus derechos, sin hablar de 
ningún negocio concreto como determinante rle 
las comisiones que se le adeudaran. E'stima el 
recurrente que "la condición de que, en el mo
mento de un pago incompleto, el trabaiador ha
ga cualq~ier reserva expresa, vaga o concreta, de 
sus derechos, no aparece incluida en el citado 
precepto laboral como requisito de su operan· 
cia". Por lo cual se trata, entonces, de una apli
cación indebida de la norma. 

La contraparte se opone a esta censura, asi 
como a la del cargo siguiente, "porque no apn
rece claramente demostrado que en el momento 
de la terminación del contrato laboral con el 
actor, la demandada le estuviera debiendo deter
minados valores por concepto de salarios y pre:>· 
taciones, ademá~ de los que le fueron liquidados 
y pagados -por esos conceptos". 

SE ESTUDIA EL CARGO 

Al decidir el punto relativo a la indemniza
ción moratoria, el Tribunal expresa: "Conce-p
túa la Sala que la indemnización moratoria de
be limitarse a dichos setenta v siete días, ha,;ta 
la fecha de la liquidación de prestaciones, no 
obstante la clara e ineludible obligación de la 
sociedad demandada de pagar a su vendedor Die
go López Zapata las comisiones provenientes de 
los contratos con la Gobernación de Cundina
marca, porque al recibir el 3 de diciel)lbre de 
1955 el valor del saldo liquidado por la em
presa, $ 66.730.43, dicho López Zapata consignó 
una reserva concebida en términos muy vagos y 
genéricos, donde no habló de ningún negocin 
concreto, sino en 9;eneral de "revisar las liqui
daciones de comisiones, bonificaciones. . . para 

. poder aceptar' en forma total y definitiva la pre
sente ... " E'stá aplicación del artículo 65 del 
C. S. del T. para deducir un efecto eximente 
por el pago, que en últimas resulta parcial, de 
los salarios y prestaciones debidos, encierra. la 
aceptación de que ese pago realizado en tres de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco 
tiene el pode~ de cortar el curso de la sanción 
moratoria ftente a la aceptación parcial y la 
reserva imprecisa del empleado. El Fallador da 
en este caso una · aplicación similar a la que la 
jurisprudencia ha aceptado en presencia de la 
consignación que no . se estima írrita por no ser 
de un valor insignificante en relación con el 
ciertamente debido.· Frente a la situación fácti-
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ca, sobre la cual no hay desacuerdo entre las 
partes ni entre el recurrente y el Tribunal, en 
que aparece la sociedad cancelando varios m<'
ses después de terminado el contrato de trabai(l 
unas sumas correspondientes a pagos sobre los 
cuales. no hay diferencia con el empleado, eu 
cuantia que no es insi¡!nificante en relación con 
el total que aparece debido al final del juicio, 
la aplicación del artículo 65 del Código par'a 
eximir de sanción moratoria a partir de ·ese pa
go, no es indebida, a iuicio de la Corte. lLa acep
tación de circunstancias atenuantes del rigor de 
este precepto por la jurisprudencia, parte del 
criterio de que el efecto que el juzgador da a 
la norma no .es au~omático, y ciego, sino que así 
como de él no pueden excluir'se las nociones de 
la buena y la mala fe, ha de aceptarse que si · 
una consignación insignificante es irrita para im
pedir la sanción moratoria y otra !!Ue no tenga 
aquel carácter no lo es, también el pago parcial 
de importancia no es irrito para la misma con
secuencia. Y eso es lo que sucede en el caso 
presente. Es la aplicación de la norma a una si
tuación fáctica, no mecánica sino racionalmen
te subsumida en la hipótesis general de la dis
posición. Y la Sala comparte este juicio de va
lor, que no arranca tan sólo de la manifestación 
hecha por el actor sino de las demás circuns
tancias de hecho ya vistas. El cargo, por consi
guiente, no prospera. 

SEXTO CARGO 

Plantea la violación del mismo artículo 65 
en el concepto de interpretación errónea, y se 
presenta para el evento de que la Corte consi
dere que no se trata de la simple aplicación del 
precepto sino de una interpretación sobr'e su sen
tido y alcance. Pero como esta Sala acepta que 
se trata de una aplicación de la disposición legal 
a una situación fáctica aceptada por el recu
rrente y el Tribunal, y se halla de acuerdo con 
tal aplicación en la forma hecha por el ad-quem, 
no hay lugar a entrar en consideraciones adicio
nales para concluir que este cargo no consigue 
su objetivo. 

LA SUSTENT ACION DE LA DEMANDA 
RECURRENTE 

Se propone esta parte con su demanda extra
ordinaria que la sentencia del Tribunal se case 
totalmente y que la Corte, en función de ins
tancia, absuelva a la Sociedad de los cargos dt> 
la demanda. En subsidio, que la casación sea 
parcial para que la condena se realice al tipo 

de cambio oficial existente cuando surgieron o 
se es,tructuraron los derechos demandados. 

Siete cargos formula el casacionista contr'a la 
sentencia del ad-quem, todos basados en la cau
sal primera del artículo 60 del Decreto-Ley 528 
de 1964, los cuales se estudian y deciden en su 
orden. 

PRIMER CARGO 

Ataca la sentencia recurrida por violar indi
rectamente, en el concepto de aplicación indebi
da, los artículos 57-4, 65, 249, 253 y 306 del 
Código Sustantivo del Trabaio "a causa de error 
de hecho producido por equivocada apr'eciación 
de algunas pruebas y falta de apreciación de 
otras". 

Singulariza como deiado de apreciar el con
, trato de trabaio entre la sociedad demandada y 
el actor {fls. 37 a 44 del C. P.), en el cual se 
exige que para tener derecho a la comisión el 
negocio debe ser directa y personalmente perfec· 
cionado por el mismo empleado, y se enumer'an 
determinados requisitos para que el empleado 
tenga derecho a las comisiones. Y como equivo
cadamente apreciadas la carta de iulio 6 de 
1955, dirigida por el señor Luis Lara al deman
dante· y la declaración del señor Enrique Duper
ly. Manifiesta el acusador que de esa carta no 
se deduce necesariamente que el negocio con la 
Gobernación de Cundinamarca se hubier'a per
feccionado por la actividad personal y directa 
de Diego López Zapata, y que es apenas una pro
mesa de comisión. En relación con el testimo
nio citado expresa que de él 'no se deduce con 
toda certeza la intervención personal y directa· 
del actor en el perfeccionamiento del aludido 
negocio, como tampoco de las relaciones de ven
ta que obran a folios 176 y siguientes del pri
mer cuaderno. 

El error de hecho que apunta el ·casacionista 
consistiría en haber dado por establecido que 
el actor intervino en el negocio con la Gober
nación de Cundinamarca a que se refiere la sen
tencia acusada y que ese negocio se perfeccionó 
directa y personalmente por el demandante. 

El opositor replica este cargo con un examen 
de sus fundamentos, que estima deleznables y 
sin consistencia para que el cargo pueda pros
perar. 

SE ESTUDIA: 

Se basa el cargo, como se ha visto, en un error 
de hecho originado en la falta de apreciación 
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de una prueba -el contrato de trabajo-- y la 
equivocada apreciación de otras -la carta de 6 
de julio de 1955, el testimonio de Enrique Du
perly y las relaciones de venta de folios 176 y 
siguientes del cuaderno principal. 

El Tribunal, para decidir s~bre el derecho a 
las comisiones y prestaciones demandadas por 
el actor, hace un prolijo examen de las cláusulas 
del contrato de trabajo suscrito entre Diego Ló
pez Zapata y la firma "Leonidas Lara e Hijos" 
que aparece a folio~ 37 a 4_4 del cuaderno prin
cipal, interpreta el alcance de sus cláusulas en 
cuanto a las obligaciones que él señala para el 
empleado, se detiene especialmente en el contP
nido de la cláusula vigésima-segunda para ex
presar que es abiertamente ilegal y que, además, 
no tendría en ningún caso aplicación a la si-

. tuación litigiosa porque se halla en contradic
ción con la cláusula décima-sexta sobre venta a 
entidades oficiales, y estudia los efectos de la 
carta de 6 de julio de 1955, dirigida por don 
Luis Lara Bo·rrero al empleado a:Q.te las estipu
laciones contractuales, para concluir que tal 
carta tiene efecto sin necesidad de recurrir' a 
establecer sl. el señor Lopez ·Zapata cumplió ü 

no con algunos de los requisitos consignados en 
el contrato ( fls. 27 a 35 de la sentencia, 368 a 
3 7 5 del cuaderno principal). De donde se des
prende sin lugar a dudas que el contrato de tra
bajo sí fue apreciado por el Tribunal y lo fue 
mediante un análisis que ocupa gran parte de 
la motivación .de su fallo. Por lo cual la afir
mación de que el ad-quel'n dejó de valorar el 
contrato ·de trabajo carece d,e respaldo. 

En lo tocante con la carta de 5 de julio de 
1955, varias veces citada (fl. 90 del C. P.), el 
Tribunal hace un detenido estudio sobre su con
tenido, del cual conviene citar estas considera
ciones: 

"El propio absolvente manifiesta que hasta la 
fecha de la carta, 6 de julio de 1955, carecí~ 
de · cualquier fuente de información distinta a 
la del señor López Zapata sobre el negocio con 
la Gobernación. Arrancando de ahí, y sabiendr 
que al día siguiente de la carta el absolvente 
firmó el contrato con la Gobernación, resulta 
completamente inverosímil la aseveración de que 
el convenio se adelantó exclusivamente entre p] 
Gobernador y el señor Lará, sin intervención de 
ningún vendedor". (fl. 354 del C. P.). 

41 lado de lo anterior, el ad-quem hace Pl 
examen del testimonio de Enrique Dupetly, 
quien era Jefe de la Sección de Maquinaria In-

dustrial cuando. el actor. prestaba servicios a la 
Sociedad, así como. de las relaciones de venta~. 
Cuanto al primero, transcribe gran parte de su 
contenido, y en él se lee lo siguiente: "Me que
da muy difícil definir si la firma le debe al 
señor Diego López comisiones algunas . . . más 
o menos en los años de 1955 o 1956 la firma 
celebró contrato con la Gobernación de Cundi.
namarca par'a la venta de volquetes, tractore~, 
cargadores y maquinaria de construcción en ge
neral. . . me consta que el señor J?iego López 
intervino como vendedor de la firma~ en ese ne· 
gocio con .el Dep,artamento, porque yo era Jefe 
de esa sección de maquinaria ... ". (fs. 20 y 21 
de la sentencia, 361 y 362 del cuaderno prin
cipal). En las relaciones de venta al Departa
mento de Cundinama:r'~a , reconocidas por e] 
mismo Jefe de la Sección de Maquinaria ( fls . 
177 y siguientes, del c. p.) aparece como ven
dedor el señor Diego LÓpez, y así lo observa el 
Tribunal. El sólo testimonio o las solas relacio
nes de venta son prueba suficiente para esta
blecer la intervención del actor López Zapata 
en la venta de maquinaria al Departamento de 
Cundinamarca, de suerte que es patente el acier
to del Fallador en la apreciación de estos ele
mentos de prueba para llegar a la conclusión 
de la actividad cumplida por el actor. No tiene, 
por ello, ningún fundamento la censura. 

SEGUNDO CARGO 

Señala · como quebrantad~s las mismas .dispo
siciones legales que cita el cargo primero y por 
el mismo concepto. Expresa que el error de he
cho consiste eO: "dar por establecido que la de
manda obtuvo determinada utilidad en el alu
dido negocio con la Gobernación de Cundina
marca y que recaudó ciertas sumas por concepto 
de esa misma negociación". 

Singulariza como· pruebas equivocadamente 
apreciadas la cláusula décima-séptima del con
trato de trabajo ( fls. 37 a 44) y las notas de· 
Harvester Export Company .(fls. 212 a 232 del 
c. p . .). La primera, por confundir el ad-quem la 
utilidad con la comisión pagada a la Sociedad en 
el negocio con el Departamento de Cundinamar· 
ca; la segunda, por ser documentos que carecen 
de firma responsable, impugnados por la deman
dada en el curso del juicio. 

El opositor hace notar el acierto en la valo
ración por el Tribunal de los elementos proba
torios señalados por el impugnador y agrega 
que, además, para sus conclusiones el Fallador 
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se apoya en otras pruebas no citadas por el re
curr'ente ni objetadas en su estimación por aquél. 

SE ESTUDIA,: 

Debe ~~cerse la observación general de que 
l~ acusacwn se plantea en forma esquemática, 
sm llegar a los desarrollos necesarios para que 
la Corte, en un proceso de confrontación pueda 
formarse un juicio sobre los fundament;s de la 
censura. El cargo realmente está apenas enun
ciado. No se citan las consideraciones de la sen
tencia en donde aparezca de manifiesto que erró 
en la estimación de las pruebas singularizadas, 
y el casacionista pretende tácitamente que la 
Corte lo sustituya en la demostración de los ye
rros, contentándose con su sola '.enunciación. Es 
necesario entonces reiterar que la Corte n~ puede 
llenar los vacíos de la demanda de .casación, en 
la cual no sólo deben afirmarse las nresuntas 
violaciones legales cometidas por el Fallador o 
los errores de hecho que a ellas condujeron sino 
demostrarse suficientemente unas y ·otros~ Por 
ello si a la censura le falta la demostración o 
ésta es insuficiente, está llamada a fracasar. En 
tales condiciones, este cargo es ineficaz. No obs
tante lo cual, la Sala observa que el Tribunal, 
para llegar a la conclusión de que la comisión 
recibida por la sociedad demandada es la uti
lidad sobre la cual debe reconocer el salario del 
empleado, hace un prolijo estudio de la cláusu
la del contrato y de los elementos probatorios 
en donde tal comisión figura ( fls. 368 y ss. del 
e. p.), estudio en el que a cambio del manifiesto 
error que se afirma, se destaéa un acierto eviden
te. Por otro lado~ el monto de las sumas perci
bidas por la Sociedad .a raíz de la venta de ma
quinaria al Departamento de Cundinamarca no 
sólo se desprende de los documentos y su tra
ducción que obran a folios 212 a 232 del cua· 
derno principal, que se indican como mal apre
ciados, sino de las relaciones de venta' y de los 
pedidos a ellas ad iuntos, · que aparecen a folios 
177 y siguientes, pruebas éstas examinadas por 
el Fallador (ver fls. 360 y 361 del c. p.), como 
lo observa el opositor, y tomadas como apoyo 
de 1~ d~cisión del ad-quem, sin ataque por el 
casac10msta respecto de su estimación. De suer
te que no se encuentran los errores anotados en 
el cargo. 

TERCER CARGO 

~~ cei?sura que él contiene se plantea por vio
laCI?n duecta, en el concepto de aplicación in
debida, de las disposiciones citadas en los car-

gos anteriores y del artículo 488 del C. S. dej 
T. por falta de aplicación. Para sustentar el car
go el recurrente expone : 

"Tal falta de aplicación del artículo 488 del 
Código Sustantivo del Trahaio tuvo por conse
cuencia el que no se dieran por' prescritos, en 
el fallo- impugnado, los derechos demandados 
por el actor. En la sentencia acusada (folios 373, 
3 7 4 y 3 7 5 del primer cuaderno del expediente) 
se estima como un hecho incontrovertible que 
el demandante antes de la terminación de su 
contrato· de traba io con la demandada tenía ya 
derecho al pago de su comisión en el referido 
negocio con la Gobernación de Cundinamarca. 
puesto que con anterioridad a dicha terminació~ 
el Departamento había cubierto el anticipo del 
20% del valor total i:le los contratos. Por con· 
siguiente, de acuerdo con el mismo fallador de 
segundo grado y según lo estipulado en la cláu
sula décima-sexta del contrato de trabajo ( f..,lio 
41 ), la cláusula quinta del contrato entre el De
partamento de Cundinamarca y Leonidas Lara e 
Hiios, Ltda. (folio 137 vuelto del primer cua- . 
derno del .expediente), el certificado de la Con· 

1 

traloría de Cundinamarca que obr'a al folio 324, 
las Notas de Crédito que obran a los folios 212 
a 232 del expediente y la carta que obra al 
folio 90, cuando el actor dirigió a la demanda
da la carta de mayo 27 de 1959, que obra al 1 

folio 91, ya había prescrito su derecho al pago 
de la comisión en el negocio con la Gobernación 
de Cundinamarca. Con mayor razón había pres- 1 

crito ese derecho cuando fue notificada ¡a de
manda inicial del juicio". 

Basta la simple lectura de la sustentaci1in pa· 
1 

ra verificar que ella se basa en cuestiones de , 
hecho, establecidas según lo observa el recurren
te, por el mismo 'Sentenciador al decidir sobre 
el derecho a las comisiones, y· que no se tuvie
ron en cuenta para declarar la prescripción. Por 1 

consiguiente, el at~que por vía directa no tiene 
cabida, pues éste es independiente de toda cues-

1 

tión ' de hecho que pudiera servir de medio a : 
la violación legal. La acusación en tales condi· 
·ciones es ineficaz. 

CUARTO CARGO 

Se pla~t~a por vi~lación indirecta, por falta, 
de aph~acwn, del art~culo 288 (sic) del Código 
Sustantivo del TrabaJo, a consecuencia de error 1 

de hecho, y de las otras disposiciones citadas en. 
los anteriores cargos, por aplicación indebida. : 
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Como error de hecho se indica el no haber 
dado por prescritos, estándolo, los derechos de
mandados, y las fallas de apreciación probatoria 
se singularizan así : 

"En la sentencia impugnada se . apreciaron 
equivocadamente, por no haberles dado todo el 
alcance que ellas tienen respecto de la prescrip
ción referida, el contrato de trabajo entre la 
demandada y el actor (folio 41 del primer cua
. derno del expediente, cláusula decimosexta del 
contrato), la. cláusula quinta del contrato entre 
el Departamento de Cundinamarca y Leonidas 
Lara e Hijos,· Ltda. (folio 137 vueli:o del pri
mer cuaderno del expediente), certificado de la 
Contraloría de Cundinamarca que obra al folio 
324, las Notas de Crédito que apa:fecen a los 
folios 212 a 232 y· la carta que obra al folio 90. 
Si el fallador de segundo grado les hubiera dado 
a dichas pruebas, respecto de la prescripción, 
todo el alcance que ellas tienen, hubiera decla
rado prescritos los derechos demandados por el 
actor, especialmente la comisión en el negocio 
con la Gobernación de Cundinamar'ca, porque 
entré el día en que pudo haber surgido ese de-' 
recho y la carta que obra al folio 91 del primer 
cuaderno del expediente, es decir, la fecha de 
dicha carta, ya habrían transcurrido más de tres 
años. Con mayor razón ya estaba prescrito ese 

. derecho cuando se notificó la demanda inicial 
del juicio". 

El opositor hace una detenida réplica de este 
cargo, con referencia a numerosos elementos pro

' batorios, para concluir en la sinrazón del ata
que. 

SE ESTUDIA EL CARGO : 

V arias observaciones merece esta censurá. Es 
la primera la de que, tratándose de la prescrip
ción, no indíca como quebrantada la norma per
tinente del C. S. del T. sino el artículo 288 
del mismo. Pero se admite que se ·trata de un 
simple error mecanográfico qU:e permite pensar 
que se quiso señalar como violado el artículo 
488. La segunda es la misma que se hizo res
pecto del cargo Segundo : se trata de un ataque 
que se queda en el enunciado, sin un verdadero 
desarrollo que, para su estudio completo en re
lación con el juicio expresado por el Tribunal 
respecto de las pruebas en el ataque singulari
zadas, obligaría a la Corte a adelantar por su 
cuenta ese desarrollo·, lo que es inadmisible. Es 
la tercera la de que el casacionista señala como 
error de hecho la decisión del Tribunal en cuan' 
to a la no declaratoria de prescripción- de los 

derechos reclamados, lo que es impropio, pues 
como dice el opositor, el presunto error de hecho 
que debió indicarse habría consistido en no ha
ber tenido por evidente que entre el día en que 
pudo haber surgido el derecho a la comisión 
sobre el negocio con Cundinamarca y la fecha 
de la carta de folio 90 habían transcurrido más 
de tres años. Y es la cuarta la de que las prue
bas que se · indican como mal estimadas para los 
efectos de la. declaratoria de prescripción no fue
ron ni expresa ni tácitamente consideradas por 
el Tribunal al definir el punto, como puede 
verse en la· motivación de la sentencia ( fls. 365 
a 367 del e·~ p.), por lo cual ha debido plantear
se el ataque partiendo de la no estimaciiin de 
las pruebas por' el ad-quem y no de una equi
vocada apreciación que no hi2¡o. Todo lo ante
rior lleva a la desestimación del cargo. 

QUINTO CARGO 

Se plantea así: "La sentencia viola directa
mente, por interpretación errónea, el artículo 
489 del Código Sustantivo del Trabajo, en re
lación con el 488 de la misma obr~, lo cual 
condujo también a la violación, por aplicación 
indebida, de los artículos 57-4'?-, 65, 249, 253 
y 306 del mismo Código, y a la violación directa, 
por falta de aplicación, del artículo · '488 del 
mismo Código" . 

Para sustentar la censura el casacionista hace 
referencia al contenido del artículo 489 del C. 
S. del T., según el cual, para que el reclamo 
escrito del trabajador cumpla el efecto de in
terrumpir la prescripción, el derecho debe "estar 
debidamente determinado en ese reclamo. Y ob
serva "al no otorgar ese córrecto alcance juzgó 
erróneamente que el negocio con la Goberna
ción de Cundinamarca, sobre el cual demanda 
comisiones el actor; al igual que las prestaciones 
sóciales solicitadas por el mismo demandante, 
habían quedado debidamente determinados o sin
gularizados en la carta de 27 de mayo de 1959, 
dirigida por el demandante a la demandadá, que 
obra al· folio 91 del primer cuaderno del expe
diente. Luego añade: "Es un hecho claramente 
establecido en el juicio que había transcurrido 
un lapso de más ~e tres años entre la termina
ción del contrato laboral existente entre el actor 
y la demandada y la notificación de la demanda, 
según aparece de estos elementos probatorios : 
afirmaciones que se hacen en los hechos de la 
.demanda inicial del 'juicio, recibo de pago de 
prestaciones que aparece _al folio .35 del primer · 
cuaderno del expediente y notificaciones que 
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obran a los folios 5 a 7 de ese mismo cuaderno. 
"Dice que en la carta mencionada no se indi
vidualizan ni concretan los derechos reclamados, 
tal como lo exige la norma aludida. Transcribe 
luego una jurisprudencia de la ·Corte, Sala de 
Casación Laboral, en la que se definen las ca
racterísticas que debe tener un reclamo sobre 
prestaciones para que pueda interrumpir la 
prescripción. 

SE ESTUDIA ElL CARGO 

Como lo apunta el opositor, "No darle a la 
norma el alcance correcto configura la violación 
por aplicación indebida y no por equivocada in
terpretación". Y el impugnante no dice cuál fue 
la interpretación que el Tribunal dio a los pre
ceptos que considera erradamente interpretados. 
Pero es que, además, como se ve fácilmente en 
los apartes transcritos de la sustentación, el re
currente no obstante plantear el ataque por vía 
directa en los conceptos de interpretación erró
nea de unas normas e indebida aplicación de 
otras, en el desarrollo de la acusación se remite 
·a cuestiones de hecho y a la valoración de prue
bas, que no pueden ser sustentáculo de una cen
sura por vía directa, que excluye toda cuestión 
fáctica o probatoria discutible. lPor tal circuns
tancia, en forma similar a como se expresa al de
cidir' el cargo primero de la parte demandante 
recurrente, debe concluírse que la presentación 
de la impugnación es inadecuada técnicamente 
y ello determina su ineficacia. 

SEXTO CARGO 

Indica como quebrantados los mismos artícu
los señalados en el cargo anterior, . pero por vía 
indirecta, "por falta de aplicación el artículo 488 
del C. S. del T. y por indebida aplicación los 
restantes", todo ello causado a consecuencia del 
error' de hecho consistente en haber dado por 
probada la interrupción de la prescripción de los 
presuntos derechos demandados por el actor y 
en no haber admitido la existencia de tal pres
cripción, por equivocada apreciación de la carta 
de fecha mayo 27 de 1959, dirigida por el de
mandante a la demandada y que obra al folio 
91 del primer cuaderno del expediente. 

Para sustentar el ataque dice, simplemente : 
"Los argumentos que se expusieron en el pri-

• mer cargo son valederos para fundamentar este 
segundo, y a ellos me remito". 

SE ESTUDIA: 
Basándose el ataque en ia pretendida equivo· 

cada apreciación de la carta que obra a folio 91 
de los autos, no se hace en el cargo ningún es-

fuerzo para demostrar tal yerro, y apenas el re
currente se remite al "primer cargo", que na
da tiene que ver con el punto tratado en este 
que se examina. Pero si se refiriese al anterior, 
es decir, al quinto cargo, debe observarse que la 
jurisprudencia de la Corte, en virtud de la auto
nomía que tiene cada cargo en la demanda de 
casación, rechaza la remisión de uno a otro, y 
además en el quinto cargo tampoco hay el más 
mínimo proceso demostrativo de la equivocada 
apreciación por el ad-quem de la prueba mencio
nada. Por tales razones la censura carece de 
consistencia. 

SEPTIMO CARGO 

Impugna la sentencia por violación indirecta, 
aplicación indebida, de los artículos 57 -4?, 
65, 249, 253 y 306 del C. S. del T., "a conse
cuencia de un error de hecho consistente en ha
ber aceptad<? el fallo acusado que el tipo de cam
bio oficial que se debe tener en cuenta para 
hacer el pago de las comisiones y prestaciones 
del actor es el del dia en que se verifique el 
pago por esos conceptos y no el del día en que 
debió hacerse el dicho pago por haberse estr'uc
turad1! o haber nacido el derecho respectivo". 

En el desarrollo de la censura el recurrente 
dice: 

"Ese error de hecho se produjo por haberse 
interpr'etado equivocadamente la cláusula déci- ' 
roo-séptima del contrato de trabajo entre el ac
tor y la demandada ( fl. 41 del primer cuader
no del expediente) cuya obvia interpretación es 
la de que el tipo de cambio oficial a que ella se 
refiere es el del día en que nace o surge el de
recho a la comisión. Ese día puede establecer
se de acuerdo con la cláusula quinta· del contra
to entre el Departamento de Cundinania:rca y 

1 

Leonidas Lar'a e Hijos, Ltda. (folio 137 del pri
mer cuaderno del expediente) y la cláusula dé
cima-sexta del contrato laboral entre el actor y 

1 

la demandada (folio 41 ) ". 

"Puede precisarse, con base en las menciona
das cláusulas cuando pudo recibir la demanda 
la prime:.:a cuota correspondiente al citado con
trato entre la Gobernación de Gundinamarca y 
Leonidas Lara e Hijos, Ltda., que sería el mis
mo día en qu'e para el demandante pudo surgir 
el derecho a su comisión". 

El opositor observa que la cláusula 17~ del 1 

contrato de trabajo se remite al tipo de cambio 
oficial, sin la pretendida indicación del día en 
que deba estar rigiendo. Dice, además, que la , 
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decisión se apoya en el artículo 135 del C. S. del 
T. y no en el contrato, de donde resulta que la 
única vía admisible habría sido .la directa para 
la acusación. 

SE ESTUDIA: 

Cabe anotarse, como ocurre con otros cargos 
de este mismo recurrente, que el que se exami
na no se detiene en la interpretación de la cláu
sula 17~ del contrato de trabajo entre el actor 
y la demandada que· dice ser equivocada. Sim
plemente afirma esta equivocada interpretación, 
por lo cual el ataque podría desecharse. Pero 
conviene observar que la cláusula contractual ci
tada no dice en qué fecha debe hacerse la con
versión de la moneda extranjera a la colombia
na para el pago de la comisión al empleado (ver 
folio 41 del cuaderno principal), pues solamen
te expresa: " ... éste (al trabajador) recibirá el 
veinte por ciento ( 20%) del porcentaje de uti
lidad que recaude la Empres~ sobre tales pedi
dos, siendo entendido. que este porcentaje se li
quidará en moneda colombiana, al tipo de cam
bio oficial". La interpretación que el Juzgador 
hizo en esta cláusula está contenida en los si
guientes apartes de la motivación de su fallo: 
"Sin embargo, la Sala considera que en el pre
se.nte caso no se dan exactamente los elementos 
jurídicos presupuestos por el artículo 135, por· 
que esta norma supone en todo caso que el sa
lario se haya estipulado en moneda extranjera, 
y el contexto de la cláusula contractual hace ver . 
que, propiamente hablando, no existió tal esti
pulación, pues las partes convinieron en que el 
por·centaje del empleado se liquidaría en mone
da colombiana, al tipo de cambio oficial ( cláu
sula 17~). 

"Al firmar esta cláusula, el trabajador no es
taba rertunciando a ningún derecho, hipótesis en 
la que como se ha 'visto la cláusula sería ilegal e 
inaceptable; puesto que el derecho a opción con
sagrado por el artículo 13 5 surge de haberse he
cho la est'ipulación en moneda extranjera; no es· 

tá consagrado para el caso d~ fíílli~tse· p¡u;tado 
entre las partes el pago en ~on~da naéional. ·. 

'-'En consecue~cia, las qiversas condenas, qu~ 
ha de resolver la Sala har\'. ~e expres,arse en dó
lares, pero advirtiéndose qúe. el pago se ·verifica
rá en . moneda colombiana~ , ál. tipo de cambio 
oficial en la fecha de hacer~e él pago". (.f1.'379 
del c.p.). Y después dijo: "En .cons~clíe~cia; las 
diversas ,condenas que ha de résolver la Sala 
han de expresarse en dólares, pero advirtiéndo
se que el pago se verificará en moneda colombia
:qa, al tipo de cambio oficial en la fecha de ha
cerse el . pago". 

De lo anterior surge apenas una diferencia de 
criterio entre el Sentenciador y el impugnador . 
sobre la aplicación y el alcance de la cláusula 
contractual, y, como lo ha repetido la Corte, da
da la gran autonomía que el juzgador tiene para 
interpretar los contratos, la sola difer'encia de 
criterio interpr'etativo con los litigantes no da 
base para deducir un ostensible error de hecho 
por parte del· Juez. 

No prospera, por lo dicho, la acusación. 

DECISION 

En mérito de las consideraciones preceden
tes, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Ca
sación Laboral; administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autori
dad de la Ley, NO CASA la sentencia recurrida. 

SIN COSTAS. 

COPIESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN 

] osé Enrique Arboleda Valencia, Crótatas Lon· 
doño, Carlos Peláez Trujillo .. 

Vicente, Mejía Osorio, Seéretario. 



lHIIEClH!I!))§ N1IJIEWO§ 1\\lLIEGli\IDI!))S lEN Cli\Sli\{)]!I!))N. 

lEl JrecunJrrente lllace uso de unn claro me
dilo nuevo para fuxndamenta!l" sus censuras 
contra la sentencia del 'lL'Il'ibuxnal, no qune no 
es aceptado por la doddna ni la junrispru
dencia, y la !Corte ha mantenñdo este cri
terio lllle manera inmollllñfñcable en sus tres 
Salas de ICasació!lll. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Segunda.- Acta N'! 36.
Bogotá, D.E., treinta y uno de julio de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente : doctor Crótatas Londoño). 

La sociedad §EARS ROEBUCK DE BOGO
T A S. A. interpuso recurso de casación contra 
la sentencia del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, Sala Laboral, de fecha cua
tro de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 
mediante la cual decidió el juicio ordinario de 
SALVADOR JIMENEZ HMENEZ contra di
cha sociedad. La Sala procede a resolver sobre 
dicho r'ecurso teniendo en cuenta la sustentación 
y la réplica respectiva, formuladas en oportuni
dad legal. 

ANTECEDENTES 

Salvador Jiménez Jiménez demandó a la fir
ma "Sears Roebuck Bogotá S. A.", para que 
fuese condenada a pagarle indemnización por 
despido injusto, pensión especial de jubilaCión 
por despido sin justa causa después de diez años 
de servicios, y, en subsidio, reintegro, y pago de 
auxilio de cesantía "y demás prestacio-nes lega
les, extralegales o reglamentarias a que hubiese 
tenido derecho a partir' del momento del despi
do y por todo el tiempo que dure fuera del ser
vicio". Además, indemnización por no habérse
le realizado el examen médico de retiro y por 
perjuicios morales. 

La demanda se apoyó en los siguientes hechos, 
en síntesis: 1) Jiménez ]iménez prestó servicios a 
la firma demandada desde el 5 de julio de 1954 
hasta el 9 de mayo de 1967, fecha esta última en 

que fue despedido sin causa justificativa; 2) En 
el momento de la terminación unilateral del con
trato por la Empresa el actor devengaba un suel
do promedio de un mil ochocientos noventa y 
cuatro pesos con cincuenta y dos centavos 
( $ 1.894.52) mensuales; 3) Hasta la fecha de 
la demanda no se había practicado al actor el 
examen médico de retiro. 

La sociedad demandada, en la respuesta a las 
peticiones del actor se concretó a contestar los 
hechos, admitiendo unos y negando otros, y a 
solicitar pruebas. No hizo ninguna manifesta
ción expresa sobre oposición a las pretensiones (!.e 
éste. 

El juicio se decidió en primera instancia por 
el Juez Cuarto Laboral Municipal de Bogotá, en. 
sentencia de veintinueve de mayo de mil no-ve
cientos sesenta y ocho, en la cual se condenó a 
la compañía demandada al pago de indemniza
ción por lucro cesante, y el quince por ciento 
( 15% ) de las costas de la instancia y se la ab
solvió por los restantes cargos de la demanda. · 

Del fallo del a-quo solo recurrió el demandan
te, y el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá decidió el recurso de alzada con el 
suyo que ha sido objeto del tecurso extraordi
nario. En él se revocó el ordinal segundo de la 
sentencia apelada, en cuanto absolvió a la Socie
dad de la condena por pensión especial jubilato· 
ria y se condenó al pago de tal pensión en cuan
tía de 'OChocientos ochenta pesos con ochenta y 
tres centavos mensuales($ 880.83), a partir del ! 

seis ( 6) de febrero de mil novecientos setenta 
(1970). Se confirmó la decisión del a-quo en 
lo demás. · 

LA DEMANDA DE CASACKON 

Para que la sentencia impugnada se case par
cialmente, en cuanto condena al pago de pen
sión jubilatoria, y, en consecuencia, la Corte, 
como Tribunal de Instancia, confirme la senten· . 
cia del a-quo, plantea su acusación por quebran- ' 

1 ' 
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tamiento de la ley sustancial mediante dos car
gos, que se estudian y deciden en ·su orden. 

PRIMER CARGO 

El fallo es violatorio, "por infracción direc
ta, en la modalidad de aplicación indebida, del 
artículo 8~ de la Ley· 171 de 1961 que subrogó 
el artículo 267 del C. S. del T., en relación con 
con el artículo ~~ del Decreto 2351 de 1965 que 
suspendió el artículo 64 del Código, artículos 
259 inciso 2~ y 260 del C. S. del T., y los ar
tículos l, ll, 12, 13 y 62 del Decreto 3041 Je 
diciembl-e 19 de 1966. Además el mandato con
tenido en el artículo 8~ de la Ley 153 de 1887". 

Este cargo se sustenta, en resumen, así : 

Partiendo de la base de que no se discuten 
e~ tiempo de servicios, la edad, el último sala
rio y el despido unilateral del trabajador deman
dante por parte de la sociedad demandada, se 
encuentra que a la Compañía se imponen do> 
sanciones por razón del mismo hecho del despi
do : una constituida por el pago de indemniza
ción por' lucro cesante y la otra por la pensión 
especial de jubilación de que trata el articulo 
8~ de la Ley 171 de 1961, aunque el Tribu
nal expresa en su decisión que esta última pres
tación Iio tiene el carácter de pena por el sim
ple despido del trabajador, sino que sanciona la 
intención de impedir que el trabajador con más 
de diez años de servicios y. menos de quince go
ce de la pensión jubilatoria establecida en e! ar
tículo 260 del C. S. del T., no obstante la C. rte 
haber considerado la pensión especial como pP.n
sión-sanción. Por otra parte, en desarrollo del 
mandato contenido en el artículo 259, ordinal 
29, del C. S. del T., el Decreto 3041 de l %6 
aprobó el Reglamento General del Seguro de In
validez, Vejez y Muerte, en cuyos artículos 11, 
12 y 13 se indica quiénes tienen derecho a la 
pensión de vejez (que reemplaza la de juLila
ción) y desde cuándo empiezan a percibh-;n, y 
en cuyo artículo 62 se preceptúa: "L~s presta• 
ciones de los seguros de invalidez, vejez y muer
te dispuestas en este Reglamento sustituirán de 
derecho, las obligaciones patronales que para ta
les riesgos establece el Código,Sustantivo del Tra
bajo, con las excepciones contempladas en l•lS ar
tículos anterior'es en relación con el riesgo de. 
vejez". Ademá~, en desarrollo del citado Re
glamento, por Resolución 00831 de diciembre 
19 de 1966 se señaló la fecha de !'? de enero 
de 1967 para la operancia inicial del Seguro alu
dido y los Departamentos, entre ellos el de Cun-

dinamarca, en los cuales principió la aplicadón 
de éste. Agrega que con tales textos se demues
tra: 

"l. Que el ICSS tiene a su cargo desde el 
19 de ener'o de 1967 el riesgo de vejez llamado 
en el régimen del Código Pensión de Jubilación. 

"2. Q~e la obligación patronal de pagar pres
taciones por vejez fue sustituida por el ICSS a 
partir de la fecha antes indicada, quedando a!'Í 
relevado de esta. obligación. 

"3. Que la jubilación proporcional por menos 
de 20 años de servicio que en el régimen del Có
digo tenía el carácter de sanción, perdió su ra
zón de ser dentro del sistema de la segu1.'idad 
social a cargo del Instituto". 

Concluye entonces que si desapareció la cau
sa o razón de la sanción establecida por el ar
tículo 89 de la Ley 171 de ·1961, no podía apli
carse al caso controvertido dicha sanción y la 
j,ubilación. con tal carácter desapareció, "Apa
rece así en ostensible forma sancionado doble
mente el despido del trabajador demandantt>" y 
desconocido el p'rincipio de derecho recogido en 
la expr'esión latina "non bis in idem", que de
be aplicarse conforme al artículo 8~ de la Ley 
153 de 1887. 

El opositor hace notar que el recurrente. no 
hizo mención de los artículos 60 y 61 del De
creto 3041 de 1966, en los cuales se contempla 
la situación de los trabajadores que lleven quin
ce o más años de servicios y diez o más. En 
cuanto a estos últimos, el segundo de los artícu
los citados establece claramente que en caso de 
despido injusto el patrono debe continuar "pa
gando la pensión restringida", no obstante el pa
go, ·cuando se cumplan las condiciones regla 
mentadas, de la pensión de vejez normal por par
te del Instituto Colombiano de Seguros Socialt•s. · 

SE ESTUDIA: 

Como se ve en la sustentación del cargo. el 
impugnador emplea como medio exceptivo para 
inhibir la obligación declarada por la sent~acia 
consistente en el pago por parte de la 'SOcieJad 
"Sears Roebuck de Bogotá", S. A. al actor en 
juicio Salvador Jiménez Jiménez de una pen
sión restringida de jubilación conforme al ar
tículo 89 de la Ley 171 de 1961, el hecho dt> que 
a partir del 1':' de enero de 1967 el Instituto Co
lombiano de Seguros Sociales asumió en el De
par'tamento de Cundinamarca el Seguro d•! In-
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validez, Vejez y Muerte, por lo cual la sociedad 
quedó exonerada del pago de pensiones de juhi· 
lación, sustituídas por las de vejez cubiertas por 
el Seguro, y no hay cabida, tampoco, a, la llama
da pensión sanción del precepto ·legal citado. J.a 
sustitución de la carga patronal directa por el 
seguro de vejez operó conforme a lo previsto por 
el artículo 259 del C. S. del T. Mas ocurre, co· 
mo sé desprende de la revisión cuidadosa J~ lvs 
autos, que la parte demandada en el juicio en 
ningún momento de las dos instancias planteó 
esta circunstancia exceptiva. La respuesta a la 
demanda no presenta base alguna específica de 
oposición a las pretensiones del actor y sólo se 
desprende de la negativa a algunos de los he
chos que no considera el despido del trabajador 
demandante como injusto. No obstante esto, al 
no apelar de la sentencia de primer grado,- que 
condenó a la Sociedad sobre el presupuesto del 
rompimiento ilegal, por su parte, del contr'ato 
d.e trabajo, la demandada aceptó este hecho, co
mo luego lo reconoce en la misma sustentación 
del cargo que se examina. Esto lleva a concluír 
que el recurrente hace uso de un claro medio 
nuevo para fundamentar sus censuras contra la 
sentencia del Tribunal, lo que no es aceptado 
por la doctrina ni la jurisprudencia, y la Corte 
ha mantenido este criterio de manera inmodifi
cable en sus tres Salas de casación. 

Por consiguiente, no siendo aceptable el fun
damento de la acusación, ésta no puede pros-
perar. 

SEGUNDO CARGO 

Se presenta, impropiamente, como subsidiario 
del· primero, y contiene la. censura de violar los 
mismos preceptos señalados en éste, pero por in
terpretación errónea del artículo 8'? de la Ley 
171 de 1961, en relación con los restantes pre
ceptos que cita el cargo. 

Al examinar la sustentación de este ataque 
se halla que su apoyo, aunque encaminado a 
dc:mostrar un concepto diferente de violación al 
planteado en el cargo prÍipero, es idént~co al de 
éste. En tales condiciones, cabe la misma razón 
para no aceptarlo y declarar ' la acusación ine
ficaz. 

En mérito de las consideraciones expuestas, 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de 
la Ley, NO CASA la sentencia recurrida. 

1 

Costas a cargo del recurrente. 

COPIESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

]osé Enrique'Arboleda Valencia, Crótatats Lon
doño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



IIJASACION 

<Técnica). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.-Sección Primera. -Acta N~ SS.
Bogotá, D. E:, julio treinta y uno de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Jorge Gaviria Sa
lazar ). 

CESAR SANTANDER FIGUEROA, por con
ducto de apoderado, inició juicio ordinario la
boral contra la sociedad "CONSTRUCTORA 
INDUSTRIAL LTDA.", con el fin de obtener 
el pago de pe1·juicios a consecuencia de la rup· 
tura ilegal de su contrato de trabajo, el reinte
gro de una suma de dinero que dice le fue ar
bitrariamente deducida de sus prestaciones so
ciales, indemnización moratoria y las costas del 
juicio. 

Indicó como hechos del libelo que el 3 de fe
brero de 1966 había celebrado un contrato de 
trabajo con la sociedad por el tiempo que dura
ra la realización o ejecuci~n de la "Central Hi
droeléctrica del Río Mayo", el cual no cumplió 
la demandada, pues lo despidió, pa~ándole una 
indemnización de cuarenta y cinco días, cuando 
en realidad ha debido reconocerle el equiva
lente a 28 meses que duró la obra, a razón de 
S 2.000.00 mensuales, y finalmente que, sin or
den escrita suya, ni mandamiento judicial, le 
descontó la cantidad de $ 478.70, mjcte., que 
l'e han sido reembolsados, lo cual éonduce a que 
la empresa incurra .en la sanción establecida en 
el artículo 65 del C. S. del T. 

En derecho .... apoyó su demanda en los artícu
los 1?, 22, 23, 24, 55, 59 y 65 del G. S. del T. 
y en el 2~, 8? y demás pertinentes del Decreto 
número 23-51 de 1965. 

Correspondió conocer del juicio al Juzgado 
Municipal de San Pablo ( Nariño) y admitida la 
demanda se corrió el traslado de ley a la socie-

dad de~andada, la cual la contestó por medio 
de apoderado, negando la mayoría de los hechos 
y aceptando otros. La primera instancia terminó 
por sentencia de 9 de noviembre de 1966, en la 
cual se condenó a la sociedad a pagar al deman
dante "los salarios faltantes en su carácter de 
Almacenista de la referida Empresa, a partir del 
8 de julio .de 1966 hasta el mes de mayo de 
1968 en que termina la construcción de la Hi
droeléctrica del Río Mayo de conformidad con 
el plano gráfico del programa de la misma, pro
yecto· 201, teniendo en cuenta su emolumento 
mensual de dos mil pesos ( $ 2.000.00 )", ar
tículo H); "a reintegrarle la cantidad de cua
trocientos setenta y ocho pesos con setenta cen
tavos($ 478.70)", artículo 2~); a pagarle "la 
cantidad de SESENTA Y SEIS PESOS CON 
SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 66.66) 
mjl. diarios por cada día de retardo en el pago 
de los salarios y prestaciones debidas, a partir 
del 8 de julio de 1966 ", artículo 39); "la ce
santía, teniendo en cuenta el tiempo de la du
ración de la obra para que fue contratado y como 
base la cantidad de dos mil pesos ( $ 2.000.00) 
que devengaba". En este mismo numeral se con
dena al pago de vacaciones ( art. 49), se impu
sieron costas a la sociedad ( art. 5~), se declara
ron no probadas las excepciones de carencia de 
acción y, derecho para demandar que fueron pro
puestas y finalmente, se ordenó deducir de las 
condenas hechas, la suma de S 4.675.72 reci
bida por el actor'. 

Contra la anterior providencia interpuso re
curso de apelación el apoderado de la sociedad 
demandada, el cuaf fue concedido y tramitado 
el negocio por el Tribunal Superior de Pasto, lo 
desató mediante fallo de 18 de enero de 1967, 
por el cual reformó el de primera instancia, 
así: 

"1?)-Ctmdena a la Empresa 'a pagar al se
ñor César Santander Figueroa, o a quien sus de-
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rechos represente, cinco días después de ejecu· 
toriada esta sentencia, la cantidad de cuarenta y 
cinco mil setecientos treinta y tres pesos con 
diez y seis centavos ($ ~5.733.16), por~c;:oncep· 
to de salarios comprendidos entre el 8 de julio 
de 1966 y el 3 de junio de 1968, fecha en que 
se cumple el plazo de veintiocho meses de eje
cución de la obra'; 2':')-Condena, igualmente, 
a la citada empresa a reintegrar al señor César 
Santander Figueroa, dentro del mismo término, 
la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS CON SETENTA CENTAVOS 
($ 478.70); 3':').-Confirma la sentencia en 
lo referente al reintegro de la cantidad de 
$ 4.665.72, ya recibida por el demandante; y, 
4':')-lRevoca en todo lo demás el fallo materia 
de la apelación". Las costas según la sentencia 
fueron "comunes". 

No contento con esta decisión el apoderado de 
la sociedad interpuso contra la sentencia del 
ad-quem recurso de casación, el cual le fue con
cedido y admitido y rituado por la Corte se pa· 
sa a decidir con base en la demanda ya que no 
se presentó escrito de oposición. 

EL RECURSO 

Por medio del recurso extraordinario de ca
sación se pretende "la modificación sustancia] 
del fallo y poi' consiguiente (sic) una casación 
parcial de la sentencia". Sin decir cuál es esa 
modificación sustancial de que trata el alcance 
de la impugnación, dice el recurrente que la 
providencia recurrida "viola el artículo 8':' del 
Decreto Legislativo 2351 de 1965 y el artículo 
59 del Código Laboral del Trabajo" (sic), y for
mula dos cargos que se estudian a continuación. 

PRIMER CARGO.-"Violación del artículo 
8':' del Decreto Legislativo 2351 de 1965".-Di
ce el recurrente : 

"La violación es indirecta, a través de una 
errónea interpretación de las pruebas, error de 
hecho", y agrega: "lEn efecto, el Tribunal des
membra arbitrariamente hechos probados en la 
Inspección Ocular y en el dictamen pericial, ha
ciendo así una er'rÓnea interpretación de las 
pruebas", 

Transcribe a continuación una parte de lo. 
consignado en el Acta de Inspección Ocular ( fo
lio 24, cdno. N? 1) y otra de lo dicho por el 
perito (folios 35' y 36 ), para terminar afirman
do que el contrato para la ejecución de las obras 
entre "lEI.ECTJRAGUAS" y "CONSTRUCTO-

R.A INDUSTRIAL LTDA.", señaia un plazo de 
28 meses para la terminación de los trabajos, 
contratados a partir del 15 de octubre de 1965, 
con lo cual expresa que el Tribunal incurrió en 
errónea interpretación de las pruebas cuando 
dijo: 

"Como ocurre desgraciadamente en casi todos 
los contratos de entidades administrativas, o se
mioficiales o de institutos . descentralizados, lo 
único aleatorio son los plazos estipulados" ... 
P'or manera que la empresa demandada debe te
conocer al trabajador los salarios faltantes para 
cumplir 28 meses, contados a partir del 3 de fe
brero de 1966, teniendo en cuenta que el des
pido del trabajador se produjo el 7 de julio del. 
mismo año". (Las rayas mías). 

Para el acusador, ni los plazos de este con
trato son aleator'ios, como erróneamente lo afir
ma el Tribunal, ni principian a contarse "en el 
3 de febrero de 1966", como arbitrariamente lo 
hace, sino que los plazos, conforme lo atesti
guan la inspección ocular "y los expertos" (sic) 
es de 28 meses contados a partir de la firma del 
contrato, esto es, de 15 de octubre de 1965 a 14 
de febrero de 1968, y entonces, el sentencié:dor, 
por' interpretación equivocada de estas pruebas, 
violó el artículo 8'? del Decreto 2351 de 1965 
cuando condenó a· la sociedad a pagar al deman
dante salarios entr~ el 8 de febrero de 1966 y 
el 3 de junio de 1968, "cuando solo podía pro
ducirse esta condena hasta el 14 de febrero de 

·1968, día en que "La Constructora Industrial 
Ltda.", estaba obligada a concluír la obra por 
vencimiento de los 28 meses que debían contar
se a partir de la firma del contrato ( 15 de QC· 

tubre de 1965) ". 

La Sala considera : 

En el desarrollo del cargo, se ha fijado en for
ma clara -por el recurrente, cuál es el aleance 
de la impugnación. Para él, solamente puede 
condenarse a pagar salarios a la sociedad que 
representa hasta el 14 de febrer'o de 1968, por
que en esa fecha "Constructora Industrial Ltda." 
ha debido entregar, de conformidad con el con· 
trato que celebró con Electragnas, debidamen
te terminadas las obras civiles de la Central Hi
droeléctrica del Río Mayo. 

No se discute que el r~lazo del contrato que 
ligó a las partes fue por' la dur'ación de una obra 
determinada, ni su remuneración mensual, por 
lo cual se procede a estudiar lo referente a las 
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pruebas que .para el recurrente apreció mal el 
Tribunal. 

lnspeC'ción Ocular.-Esta diligencia se prac· 
ticó el ll de julio de 1966 (folios 23 y 24) con 
intervención de perito. Se examinaron en ella 
distintos libros y documentos. y en una de sus 
partes, la escogida para la censura se dice: "En 
atención a lo relacionado con los contratos (sub
raya la Sala) entre el Instituto de Aprovecha
miento de Aguas y Fomento Eléctrico con la 
Empresa Constructora Industrial Ltda., a que se 
refiere el punto solicitado por el señ-or apode
rado del demandante, como uno de los puntos 
a (sic) que tiene que constatar el Juzgado aseso
rado del perit-o, se observó que existe el contra· 
to enumerado con M-1.808 de fecha 15 de oc
tubre de 1965 fecha en la cual se firmó el con
trato. De acuerdo con la cláusula décima pri
mera del contrato en mención se observó el do
cumento '3-A' numeral 402, aparte segundo que 
a la letra dice: '2? El conjunto de las obras 
será' totalmente terminado, limpiado y dejado 
listo para la recepción provisional 28 meses 
(Plazo P )- contados a partir de la fecha del 
contrato'. "Esta es la parte de la diligencia de 
inspección ocular escogida por .el recurrente pa
ra demostrar el error de hecho. Sin embargo, es 
apenas un fragmento de lo que consta ·en ·el a·c
ta, la cual sigue diciendo: 

"Se observa también el plano gráfico del pro
grama de construcción de la Hidroeléctrica del 
Río Mayo Proyecto 201 cuya iniciación se ha 
marcado el día 7 de febrero de 1966 y su ter
minación marcada para el mes de mayo de 1968 
contemplando un plazo total de 28 meses". · 

Entonces es apenas natural concluír que si 
conforme al contrato que obra a folio 2, no ata
cado por el recurrente, el demandante fue vincu
lado a la empresa para la construcción de la 
"Central Hidroeléctrica del Río Mayo", el 3 de 
febrero de 1966, su contratación es más lógica 
suponerla para la iniciación del proyecto 201, 
que contemplaba la construcción de la nombra
da Hidroeléctrica y que se llevó a cabo el 7 de 
febrero de 1966. 

Prueba pericial.-De esta prueba puede de~ir
se cosa igual a lo dicho en relación con la ins
pección ocular. Se hacen citas fragmentarias del 

· experticio; no se involucra en el ataque lo refe
rente al proyecto 201 y se omite su última par
te que es de este tenor: "Previa inspección ocu
lar realizada por el suscrito a los distintos fren
tes de trabajo que componen la construcción de 

la Planta Hidroeléctrica del Río Mayo, como 
son : Revestimento del túnel. Construcción de 
Presa. Construcción de Casa de Máquinas y de 
acuerdo a las obras por realizar y terminar, con
ceptúo que a partir de la fecha sería necesario 
un tiempo de veinticuatro meses o sea dos años 
más, teniendo en cuenta el actual ritmo de tra
bajo y lo mucho qué falta por realizar" (folio 
36). Si se tiei1e en cuenta la fecha del dicta
men, los dos años expirarían el 19 de octubre 
de 1968. Además, las consideraciones del perito 
están de acuerdo con la inspección ocular en uno 
de cuyos apartes se lee: "A continuación el Se
ñor Juez con . el perito procedieron a constatar 
los distintos frentes de trabajo que componen la 
obra de la construcción de la Central Hidro
eléctrica, y se pudo observar que los trabajos se 
están siguiendo y que hay mucho por hacer en 
los referidos trabajos, de lo que puede decirse 
que. la obra en los distintos frentes apenas ha 
comenzado. Se observó además que llara las 
obras se encuentran muy pocos trabajadores en
cargados de las mismas" (fl. 23 vto. ). 

Hecho este análisis de la prueba, debe indi
carse _lo que en realidad resolvió el Tribunal y 
lo que efectivamente dijo, pues se recogieron por 
el recurrente aislándolos del· verdadero sentido 
del aparte respectivo, dos párrafos del mismo. 

Dijo el sentencíador : 

"Fijación del término del contrato de traba
jo.-Como quedó establecido, hasta la fecha del 
dictamen pericial y por diferentes pruebas, la 
obra que deberá llevar a cabo en Central Hi
droeléctrica del Mayo la Empresa demandada, 
están muy lejos de su terminación y se está tra
bajando en ella. Como ocurre desgraciadamente 
en. casi todos los contratos de entidades adminis
trativas, o semioficiales o de institutos descen
tralizados, lo único aleatorio son los plazos es
.tipulados. No podrá determinarse a ciencia cier
ta y con exactitud cuándo terminará la empresa 
demandada las obras civiles a que se comprome
tió; pero ante la realidad de la terminación uni
later'al del contrato de trabajo en la forma dicha 
y no pudiendo basarse las decisiones judiciales 
en elementos inciertos, sobre todo. cuando de 
condena se trate, es razonable, acomodado a la 
realidad y equitativo .para las partes, fijar co
mo tiempo de duración de la obra y p~r consi
guiente del contrato de trabajo, el que conside
ró necesario la Empresa para dar por cumplidos 
sus compromisos, o sea el de 28 meses. Por ma
nera que la empresa demandada debe reconocer 
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al trabajador los salarios faltantes para cumplir 
28 meses, contados a partir del 3 de febrero de 
1966, teniendo en cuenta que el despido del tra
bajador se produjo el 7 de julio del mismo año". 

El pl'imer aparte citado por el recurrente co
mo prueba del equivocado entendimiento de los 
elementos de juicio que singularizó, es apenas 
un concepto del sentenciador que no constituye 
por esta circunstancia error de hecho, y el se
gundo, la conclusión de un estudio según el cual 
se determinó por el Tribunal la duración de la 
obra o labor contratada, cuyos elementos fácti
cos, además de la inspección ocular y del peri · 
tazgo, en las partes no atacadas por el recurren
te, están constituidas por el contrato de trabajo 
(folio 2); las posiciones del representante de la 
firma (folios 14 y 15), la declaración de Rafael 
Chávez Jurado (folio 17) y el testimonio del 
Ingeniero Norberto Archila Giraldo (folio 19). 

Estos otros soportes del fallo no fueron ata
cados por el recurrente y entonces el error de 
hecho que además de ser objetivo, debe apare
cer de bulto, es decir ser ostensible. no resulta 
demostrado. , 

El cargo no prospera. 

SEGUNDO CARGO.-Acusa el recurrente: 
"Violación del artículo 59 del Código Laboral". 
Y al sustentarlo dice que dicha violación es in
dil'ecta porque el Tribunal no tuvo en cuenta 
la carta del folio 66 ni el pliego de posiciones 
absuelto por el demandante, omisiones éstas. que 
lo llevaron a dar una indebida aplicación a la 
norma citada. 

Agrega el recurrente que el señor Santander 
cometió un delito al retener por sí y ante sí a 
un empleado una suma de dinero y al "habér
sela guardado en su propio beneficio obteniendo 
así un enriquecimiento tortice:r'o" y finaliza afir
mando que "lo que Constructora Industrial 
Ltda., hizo al retener de la liquidación igual suma 
al señor Santander fue justamente lo contra
rio de lo que imputa· el H. Tribunal" porque 
eon esta retención veló por el restablecimiento 
del derecho y la plena vigencia del artículo 59 
al devolver al empleado Santacruz las sumas 
que le habían sido arbitrariamente retenidas. 

Se considera : 

El Tribunal se expresó así en la sentencia ma
teria del recurso, respecto a esta deduceión: 
"SalarioS' y prestaciones deducidos. En la liqui
dación de salarios y prestaciones de folios 4 del 
cuaderno 1?, aparece que le fue deducida al. tra
bajador la suma· de $ 478.70 de la global de 
$ 5·.144.42. Sobre esta deducción, el represen
tante de la compañía en la absolución de posi· 
ciones ya citada,. dice: "Diga Ud. cómo es cierto, 
sí o no, por la inmensa gravedad del juramento 
que de los salarios y prestaciones se le dedujeron 
a raíz del despido de que fue víctima el señor 
César Santander, la cantidad de CUATROCIEN
TOS SETENTA Y OCHO PESOS (sic) PE
SOS CON SETENTA CENTAVOS? Contestó: 
Sí fue cierto, pero según información del admi· 
nistrador de la obra el señor Darío Carvajal, el 
señor César Santander lo autorizó verbalmente 
para hacer este descuento'. Por su parte, Darío 
Carvajal, administrador de la empresa deman
dada, en su declaración de folio 20 expone: 
'Preguntado.-En la liquidación de prestaciones 
sociales o sea en documento de julio 7 de 1966. 
cuya firma ha sido reconocida por usted, apare
ce una deducción por $ 478.70 de los salarios y , 
prestaciones con ocasión del despido de que fue 
víctima el señor César Santander JF'. y diga • si 
tiene conocimiento de la existencia de una orden 
suscritá por parte del señor Santander o de una 
orden del Juez competente en orden a dicha de
ducción? Contestó : En realidad no hay orden 
escrita par'a tal deducción como el señor San· ' 
tander había retenido indebidamente a un tra
bajador de la compañía cuyo nombre no ·recuer
do desde tiempo atrás haciendo uso de este di
nero sin consignarlo a la cuenta respectiva, y 
al encontrar yo una nota dirigida a contabilidad 
de Medellín en la cual figuraba ese descuento, 
el señor Santander se presentó a las oficinas de 
Constructora lndtt.'itrial .~n San Pablo y pre
sente el señor Jaime Giraldo le averigüé por 
este descuento y me manilesto que él sí lo había 
efectuado y que él debía ese dinero que bien 
pudiera descontárselo porque lo que se debía le
galmente había que pagarlo'. Ef.testigo Jaime 
Giraldo, citado anteriormente, a folio 21 desa
fortunadamente no fue interrogado sobre' la re- ' 
ferencia. Se concluye y esto lo sostiene el de
I"?~ndante en la diligencia de absolución de po
siciones, que no hubo autorización escrita por 
parte del trabajador para que se le dedujera la , 
suma anotada antes,, según terminante disposi· 
ción del artículo 59 del Código Sustantivo La· 
boral. Por consiguiente, debe reintegrársele al ' 
trabajador esa suma". 
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Otros fueron pues los soportes de la sentencia 
no atacados por el recur'rente. Con todo se exa'? 
minan las pruebas singularizadas por el impug
nante como no apreciadas por el sentenciador. 

a) .-La carta del folio 66 contiene simple· 
mente una solicitud elevada al Ingeniero Jefe 
de la empresa, para que se le hiciera al señor 
Edgar Santacruz un descuento de $ 478.70 co
rrespondiente al valor de herramientas e:¡jtravia
das y que estaban a su cuidado. 

De esta documental no se desprende que el 
descuento se hubiera hecho a Santacruz y me
nos que su valor fo 'hubiera percibido indebida
mente César Santander F. 

b) .-Posiciones del demandante en el juicio. 
Esta prueba (folios 15 vto. y 16) sólo debe es
tudiarse en lo que respecta a las posiciones 6~ 
y 7~ que aluden al punto que se examina. En 
la posición 6~, el actor reconoce la documental 
de 4 de mayo de 1966, agregando que si se le 
hubiera "permitido hacer' una entrega form;;tl 
hubiera legalizado todos estos¡ asuntos" y en la 
siguiente, niega enfáticamente haber hecho re
tención alguna a Santacruz. Se expresa así el 
absolvente: "Yo no hice ninguna retención 
puesto que en esa fecha no era el Pagador de la 
Empresa dicha retención la hizo la pagaduría y 
el Sr. Santacruz se comprometió con el Alma
cen a devolver esos elementos para que a su 
vez le fuera devuelto el dinero r·etenido .y es-

\ 

tando así las cosas vino la destitución imprevista 
no dando tiempo a aclarar' este asunto aunque 
anoto que ninguno de estos puntos dieron mo
tivo ? mi despido" (folios 16 y 17 vto.). 

No surge tampoco de la no ap:reciación de 
esta prueba, el error de hecho alegado. 

Finalmente debe expresar la Sala que nadie 
puede excusar sus propios actos alegando ha
berlos ejecutado· para restablecer el der'eeho, 
cuando con ellos viola el mismo derecho que dice 
va a restablecer. 

No prospera el cargo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
en Sala de Casación Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia 
recurrida. 

Sin costas en el recurso. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, ·COPIESE. 
INSERTESE EN. LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 
¡~·--: 

]~an Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente ~lejía 0., Secretario. 
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!La exigibilidad de la oblñgación es, pues, 
en punto de paR·til!lla para contar la prescrip
ción extintiva. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Acta N'? 56.
Bogotá, D.E., julio treinta y uno de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Edmundo Harker 
Puyana). 

En el inicio ordinario laboral d~ ERNESTO 
COTILLO SARMIENTO contra el BANCO 
DEL COMERCIO, SUCURSAL DE CARTA
GO, para el pago del valor de la indemnización 
por enfer!T!edad profesional y remuneración de 
dominicales y festivos con los recargos legales, 
el Juzgado Laboral Municipal de Cartago deci
dió el litigio en primera instancia absolviendo 
a la entidad demandada de todos los cargos del 
libelo, providencia esta que fue apelada por la 
parte actor'a. 

Al resolver el recurso de apelación, el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Cartago, en 
sentencia del 1 '? de octubre de 1960, confirmó 
en todas sus partes la de primer grado. 

Contra el fallo del Tribunal interpuso la par
te actora recurso de casación. 

Aunque al manifestar el alcance de su impug
nación pretende el recurrente la casación total 
de la sentencia acusada, para que en su lugar 
sean decretadas las condenas impetradas en la 
demanda que dio origen al juicio, es lo cierto que 
el recurso se contrae solamente a la pretensión 
sobre indemnización por enfermedad profesio
nal, dejando al margen las relacionadas con la 
remuneración de la jornada extraordinaria diur
na y nocturna y de los dominicales y festivos. 

Al respecto formula el acusador dos cargos se
parados por violación directa de unas' mismas 
disposiciones legales, los artículos 489 del C. S. 
T. y 151 C. P. T., que en su primer concepto 

fueron objeto de aplicación indebida, y en un 
segundo concepto, de interpretación errónea, con 
la consecuencia igual en ambas hipótesis, de ha
berse dejado de aplicar, siendo aplicables, .los ar
tículos 203 numeral 2'?, 204 numeral 2'? lite
ral. b) del C. S. T. en relación con los artículos 
200 y 211 de la misma obra. 

El recurrente sustenta el cargo de aplicación 
indebida, expresando, en síntesis : l '?) Tanto el 
Tribunal como el Juez a-quo dan por contados, 
como hechos básicos que no se discuten en casa
ción, la existencia del contrato de trabajo entre 
Cotillo y el Banco del Comercio, con arreglo al 
cual el primero prestó sus servicios al estable
cimiento bancario, como celador, del 10 de julio 
de 1960 al 22 de noviembre de 1966, ganando 
un salario de $ 965.00 mensuales; que estando 
Cotillo al servicio del Banco le sobrevino una 
enfermedad profesional (hemorragia cerebral por 
hipertensión arterial) que le produjo una pará
lisis facial, de acuerdo con el dictamen médico 
r'endido el 2 de febrero de 1968 (folios 113 y 
117); que la notificación del auto admisorio de 
la·. demanda se hizo al representante de la enti
dad demánaada el 18 de mayo de 1967.--2?) 
El Tribunal reconoce en la sentencia el dere
cho que invoca el demandante a la indemniza
ción por enfermedad profesional, según los dic
tados de los artículos 200 y 201 del C. S. T., 
pero llega, sin embargo, a la conclusión de que 
tal derecho se extinguió por razón del ejercicio 
extemporáneo de la acción, en virtud de la pres
cripción consagrada en los artículos 488 C. S. 
T. y 151 C. P. L., pues el sentenciador estimó 
que habiendo sobrevenido la hemorragia al tra
bajador el 16 de agosto de 1962, entre esta fe
cha y el 18 de mayo de 1967, día en que se 
notificó la demanda al gerente de la entidad 
demandada, transcurrió un término superior a 
tres años, que es el exigido para que opere la 
prescripción legal.-3'?) El criterio del Tribu
nal es equivocado, pues la jurisprudencia ha es
tablecido que de las enfermedades profesionales 
emanan dos clases de obligaciones, unas en es
pecie y otras en dinero, reglamentadas las pri-
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meras en el al'tículo 204 numeral 19 C. S. T. y 
exigibles desde el día del accidente o desde que 
sobrevenga el estado patológico que configura la 
enfermedad profesional; en cuanto a las segun
das, el Código las regula considerando sus ?i· 
versos aspectos: la incapacidad temporal; la m. 
capac;idad permanente, sea parcial o total; la 
uran invalidez; y la muerte del trabajador. Que 
:n el caso de la incapacidad permanente parcial, 
debatido en este juicio, las prestaciones pecunia
rias se gradúan según la cm'respondiente tabla 
de váluaciones, teniendo en cuenta la califica
ción de la incapacidad fijada por la medicina; que 
el derecho a las prestaciones en dinero por incapa
cidad permanente parcial surge a la vida ju
rídica solo cuando tal incapacidad ha sido fija
da por los facultativos correspondientes, por lo 
cual necesariamente ha de concluirse que solo 
a partir' de la fecha en que se califica la inca
pacidad es que se hacen exigibles las prestacio
nes en dinero.-4'?) La prescripción, según los 
términos del artículo 2512 qel Código Civil, es 
también un modo de extinguir los derechos aje
nos, mas según lo preceptuado en el artículo 
2535 del Códig,o Civil, como en los artículos 
438 del C. S. T. y 151 del C. P. L., la prescrip
ción solo empieza a contarse a partir del primer 
día en que la obligación se haya hecho exigi
ble, o sea desde cuando exista la posibilidad ju
rídica de obrar por parte del titular del derecho, 
para lo cual deben tenerse en cuenta los diver
sos factores y circunstancias de hecho que~ue
gan en cada caso particular, los cuales pueden 
variar de un ~aso a otro, según las circunstan
cias que las configuren; que la incapacidad per- . 
manente parcial que padece el demandante Co
tillo solo fue definida en el juicio mediante dic
tamen de los médicos legistas de Cartago, fecha
do el 2. de febrero de 1968, comenzando deade 
esta fecha el lapso de la prescripción; pero como 
el Tribunal fijó el día 16 de agosto de 1962 co
mo fecha inicial en que la obligación demandada 
se hizo exigible, sin tener en cuenta aquella 
en que realmente la prestación tuvo exigibili
dad o sea el 2 de febrero de 1968, debe concluírse 
que aplicó indebidamente los artículos 488 C.S.T. 
y 151 e. p. L. que no eran aplicables al caso 
de autos; y que, como consecuencia de tal ma
nifiesta infracción, se violaron igualmente, por 
falta de aplicación, los preceptos contenidos en 
los artículos 2013 numeral 2'? y 204 liter'al b) 
del numeral 2'? del C. S. T., que consagran la 
prestación a que tiene derecho el trabajador en 
caso de incapacidad permanente parcial prove
niente d!! enfermedades profe.sionales, y los ar-

tículos 200 y 211 de la misma obra que regu
lan, respectivamente, lo que se entiende por en· 

· fermedad profesional y la manel'a de calificar 
los casos no comprendidos en la tabla de que 
trata el artículo 201. 

En cuanto al segundo cargo por errónea in
terpretación de las mismas disposiciones ( artícu
los 458 C. S. T. y 151 C. P. L.) y falta de apli
cación consecuencia! de los mismos artículos 
203 numeral 2'? y 204 numeral 2'? literal b) 
del C. S. T .... en relación con lo dispuesto en 
los artículos 200 y 211 ibídem, el recurrente ale
ga : 1 '?) Que según el sentenciador el derecho 
invocado por el demandante ha existido pero la 
prescripción trienal laboral lo extinguió por fal
ta del oportuno ejercicio de la acción, pudién
dose observar, al efecto, que la incapacidad de 
treinta días fijada por los médicos en la certifi
cación del folio 113, que se cuenta a partir' del 
momento en que se produjo la enfermedad con
siderada profesional, o sea el 16 de agosto· de 
1962, ocurrió en una fecha que sobrepasa en 
mucho a los tres años que es el término de la 
prescripción, contados hacia atrás desde el 18 
de may_o de 1967, día en que se le notificó al 
gerente del banco la demanda laboral.-29) Que 
de conformidad con los artículos 448 C. S. T. 
y 151 C. P. L., el término de la prescripción 
tl'ienal se cuenta "desde que la respectiva obli
gación se haya hecho exigible", o sea de_sd~ que 
haya acción para demandar en cumplimiento, 
que para el caso consiste ,en el pago de una su
ma de dinero, exigible desde la fecha de califi
cación de la incapacidad por el facultativo res
pectivo, según la jurisprudencia de la Sala La
boral de la Corte; pero el Tribunal, al declarar 
la prescripcion en forma contraria a la doctri
na jurisdiccional y al contenido latente de los 
textos, le, atribuyó a la norma legal, en la parte 
qu~ dice "desde que la obligación se haya he
cho exigible", una significación y alcance que 
no tiene, pues 'la exigibilidad solo se produce 
desde que haya acción para demandar el cum
plimiento de la obligación, esto es, desde que la 
acción del acreedor ha nacido, porque no se con
cibe que la prescripción puede ejercer su influ
jo sobre una acción inexistente. Y si la acción 
para el cobro de la prestación en ?i.ner~. solo se 
hizo exigible en la fecha de su cahfiCacwn, con
forme se deduce del artículo 204 literal b) del 
numeral 2'? del C. S. T., resulta entonces erró
nea la interpretación qeu el Tribunal hizo de 
las normas acusadas, al entender que la exigibi
lidad de la prestación demandada debería empe-. 
zar a contarse desde la fecha en que le sobrevi-

1 • 
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no al trabajador el estado patológico calificado 
como enfermedad profesional, cuando es eviden
te que este insuceso apenas constituyó la causa 
para el nacimiento del derecho al pago de una 
suma de dinero, por la incapacidad permanente 
parcial del trabajador, la cual solo fue determi
nada por los médicos legistas el 2 de febrero de 
1963, fecha que vino a fijar con precisión el día 
en que la obligación se hizo exigible. Existien
do, pues, contradicción o desvío entre las nor
mas acusadas como infringidas y lo expresado 
por el Tribunal como fundamento de su deci
sión, aparece manifiesta la violación de las nor
mas legales señaladas en el cargo. 

EXAMEN ])JE LOS CARGOS 

l.-El representante judicial de la parte de
mandada, al replicar el libelo, alegó expresamen
te la excepción de prescripción extintiva de que 
trata el artículo 488 C. S. T., la cual estimaron 
probada los falladores de instancia respecto a la 
acción indemnizatoria por la incapacidad per
manente parcial originada en la enfermedad pro
fesional del demandante. Para conocer a ciencia 
cierta la posición jurídica adoptada por dichos 
falladores y en especial la de la sentencia del 

·Tribunal frente a los planteamientos del recu
rrente, conviene estos antecedep.tes : 

Como el juzgador de primer grado hallara 
pruebas en el expediente de que el actor estaba 
inscrito en el Instituto Colombiano de Segur'os 
Sociales, donde reposaba su historia clínica, ob
servando además que Cotillo no había sido en
viado a examen de los médicos legistas y esti
mando que tales pruebas no allegadas al proce
so eran indispensables para el esclarecimiento 
de la verdad real, que es la nota del derecho del 
trabajó, dispuso la reapertura del debate proba
torio con el solo objeto de que los médicos le
gistas de Curtago practicaran al demandante Co
tillo un examen sobre la enfemedad o enferme
dades que padeciera o hubiera padecido, tenien
do en cuenta su afiliación al Instituto Colombia
no de Seguros Sociales; si la enfermedad es pro
fesional o no profesional; la incapacidad corres
pondiente y la indemnización respectiva; y a 
más de la observación personal del actor, lo que 
resultara de la historia clínica de Cotillo, cuya 
expedición en copia también fue ordenada. 

Los médicos legistas doctores Osear Herrera 
y W alter González reconocieron al actor y con 
fecha 2 de febrero de 1968 dictaminaron así: 
"Presenta desviación de la comisura labial ha-

cia la izquierda y disartria, como secuelas de 
parálisis facial consecutiva a hemorragia cere
bral por hipertensión arterial, ocurrida el día 
16 de agosto de 1962 estando desempeñando sus 
funciones de celador, según se desprende del 
~studio de la historia clínica del paciente; este 
constituye una desfiguración facial y pertul'ba
ción funcional. Como la hemorragia sobrevino 
por razón y causa del oficio, ya que la hiper
tensión arterial se agravó con la vigilia y el 
exceso de traba jo, su enfermedad debe conside
rarse profesional, de tal manera que tiene dere
cho a una indemnización así: Incapacidad, 30 
días; secuelas, 35% la disartria y 35o/o la des
figuración". 

Decretada la ampliación del anterior dicta
men, los legistas conceptuaron que "la enferme
dad del señor Ernesto Cotillo S. se considera 
enfermedad profesional de acuerdo al artíeulo 
211 del C. S. '.('. y al ordinal b) del punto 2~ 
del artículo 204, teniendo en cuenta la defi
nición de enfermedad profesional contenida en 
el mismo Código". 

2.-El fallador de primer grado, al examinar 
la noción indemnizatoria por la enfermedad pro· 
fesion~l de Cotillo, estimó procedente la pres-

. cripción extintiva alegada con base en el artícu· 
lo 448 C. S. T., para lo cual consideró que la 
parálisis facial consecutiva a la hemorragia ce
rebral le sobi'evino al actor el 16 de agosto de 
1962, con una incapacidad subsiguiente de trein
ta días. "Por lo mismo -expresa el Juzgado
es apenas lógico concluír que el dieciséis de 
septiembre de ese año terminaba la incapacidad 
y en consecuencia todo quedaba dispuesto para 
solicitar que se le determinara la incapacidad y 
la indemnización y para solicitar de la empresa, 
ya sea por la vía directa o conciliatoriamente o 
por los .trámites de un juicio ordinario, no sola
mente el pago d.e esa incapacidad sino también 
el pago de la in<\emnización que se le fijare.
E!J.tiende el Juzgado que en el caso de autos la 
prescripción de los derechos emanados de la he
morragia cerebral que sufrió el trabajador em
pezó a correr desde el día siguiente al 16 de sep
tiembre de 1962 y como esos derechos prescri
ben, como queda dicho, en tr·es años, el fenó· 
meno prescriptivo se ha operado sobre ellos su
ficientemente, vale decir, que el día dieciocho 
( 18) de mayo de 1967 en que se le notificó al 
señor Hernando Velásquez, Gerente del Banco 
del Comercio de esta ciudad, el auto admisorio 
de la demanda, tales derechos estaban ya pres
critos, y en consecuencia, el fallador se verá 



Nos. 2314/15/16 (bis) GACE'TA JUDICIAL 165 

obligado irremediablemente a absolver a la ,enti
dad demandada por aparecer· de autos acredita
da la excepción de prescripción propuesta". 

Al decidir la alzada sobre este extremo liti
gioso el Tribunal dijo : 

"Ahora bien : tiene pleno respaldo legal y 
probatorio el argumento que aduce el juzgador 
de primera instancia, cuando afirma que la en
fermedad profesional, de· acuer·do a la certifica
ción de los médicos · legistas, debe tenerse en 
cuenta para efectos de la indemnización a que 
tiene derecho el trabajador, según los dictados 
del artículo 200 y 201 del Código Sustantivo 
del Trabajo. 

"Pero todo lo anterior queda sin ninguna va
lidez si se considera antes que todo la excep
ción de prescripción que alega el señor apo
derado de la parte demandada (fs. 30 vto.), pa
ra llegar a la conclusión de que si es verdad 
que existe el derecho invocado por el demandan
te, por otra parte, se tiene que la prescripción 
en este caso extingue ei derecho por no haber
se ejercido la acción correspondiente dentro de 
los términos señalados por la ley, según lo pre· 
ceptuado en los artículos 488 del Código Sus
tantivo del Trabajo y 151 ~el Código Procesal 
del Trabajó. 

"De acuerdo con tales normas las acciones co
rrespondientes a los derechos regulados en el pri
mero de los códigos citados, se deban ejercer 
dentro de los 3 años siguientes a la f~cha en 
que la respectiva obligación se haya hecho exi
gible. 

"En el caso de autos., se puede observar a 
folio ll3 que la incapacidad de 30 días de que 
hablan los médicos legistas en la certificación 
antes mencionada, sobre el hecho acaecido el 
16 de agosto de 1962, ocurrió en una fecha que 
sobrepasa en mucho a los tres años que es el 
término de la prescripción, contados hacia atrás 
desde el 18 de mayo de 1967, día en que se le 
notificó al gerente del Banco del Comercio, Su
cursal de esta ciudad, el auto admisorio de la 
demanda. 

"Por lo tanto, en lo que a este aspecto se refie
re, la indemnización por enfermedad profesio
nal no puede decretarse, ya que está prescrito el 
derecho". 

3.-La prescripción de las acciones laborales, 
a diferencia de la prescripción en materias civi
les donde los términos son a veces mucho más 

extensos, es siempre de corto tiempo. Tanto el 
artículo 488 C. S. T., como el 151 C. P. L. que 
lo reitera en lo fundamental, señalan en tres 
años el término de la prescripción extintiva de 
los derechos laborales. Es de advertir que am
bas disposiciones coinciden con el artículo 2535 
del Código Civil en expresar que el cómputo 
de la prescripción liberatoria no comienza a co
rrer sino desde que la obligación se haya hecho 
exigible. 

Es evidente, por ser un principio fundamen
tal en materia de prescripción extintiva el de la 
"actio nata", que ninguna prescripción puede 
comenzar hasta que la acción surja a la vida 
jurídica, ya que resultaría absurdo que el no 
ejercicio de ·un derecho por un tiempo determi
nado, fundamento de la prescripción, pudiera 
invocarse contra el titular antes de que tal de
recho y la consiguiente acción para su defensa 
hayan nacido. La acción no es otra cosa que el 
derecho en contienda y ella supone que el acree
dor tenga la posibilidad de blandirla en juicio, 
esto es, de hacerla valer' procesalmente para que 
se le reconozca el derecho que ya ingresó en su 
patrimonio. 

La exigibilidad de la obligación es, pues, el 
punto de partida para contar la prescripción ex
tintiva. En la gran mayoría de los casos no surge 
en las acciones laborales ningún problema para 
establecer la fecha, ciertamente fácil, en que se 
causan las obligaciones de pagar el salario o las 
pr'estaciones sociales en general. 

El recurrente, empero, sostiene en su deman
da que el ':(ribunal sentenciador erró notable
mente, ya por aplicación indebida o por inter
pretación errónea de las respectivas disposicio
nes, al estimar que la prescripción ·extintiva de 
la acción de indemnización pecuniaria por la 
enfermedad profesional debió empezar a correr 
a raíz del término de la incapacidad de treinta 
días superviniente el 16 de agosto ·de 1962 en 
que el demandante fue acometido por la enfer·
medad (hemorragia cerebral originada en un es
tado de hipertensión arterial) que los legistas 
no vacilaron en calificar de enfemedad profe
sional. Al efecto el impugnador insiste en la te
sis de que el derecho a la indemnización pecu
niaria no puede hacer'se exigible sino a partir 
de la fecha en que los facultativos médicos, sean 
particulares, cosa de la medicina Industrial, o 
en últimas los legist:;s, califiquen y determi
nen las consecuencias del accidente ·de trabajo 
o de la enfermedad profesional. 
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Mas semejante tesis es insostenible por'que con
duciría a la conclusión aberrante de que si, por 
inercia o pasividad del acredor, no se promueve 
ni impulsa la calificación médica de la incapa
cidad y de sus consecuencias, aunque pasaron 
muchos años, el deudor no podría exonerarse de · 
su obligación invocando la prescripción extin
tiva. Por esto la Sala Laboral de la Corte no ha 
compartido tal opinión y de ahí que en doctri
na del 21 de mayo de 1963 haya dicho que "la 
calificación de la incapacidad no puede pedirse 
en cualquier tiempo sino inmediatamente des
pués de concluída la asistencia médica. Si el 
médico del patrono se niega a efectuar la cali
ficación,. la ley autoriza al trabajador para exi
gir que el acto sea cumplido por los médicos 
de la Oficina Nacional de Medicina e Higiene 
Industrial y, en su defecto, Jx>r los médicos le
gistas". Y en fallo posterior del 30 de septiem
bre de 1965, no solo expresó que "la prescrip
ción extintiva empieza a contarse a partir del 
día en que la obligación se haya hecho exigible, 
o sea, desde que haya acción para demandar el 
cumplimiento de la obligación, entendiéndose 
por tal la simple posibilidad de obrar", sino 
que reiteró en tratándose de accidentes de tra
bajo o enfermedades ptofesionales, que "en los 

· demás casos, las prestaciones en dinero, gradua
das según la correspondiente tabla de valuacio
nes, como toman en cuenta la calificación de la 
incapacidad, o en su caso, el fallecimiento del 
accidentado, solo se hacen exigibles und vez ter
minada la atenoión médica y desde que se cla
sifiquen mediante dictamen médico, con suje
ción a las pertinentes normas legales y regla
mentarias consagradas en el C. S. T. y en el De
creto 832 de 19 53", (Subraya la Sala). 

Es inegable que, según el dictamen de los pe
ritos legistas, producido ex-post facto y po:r 
decisión oficiosa del Juez de primera instancia, 
más de cinco años después de la hemorragia ce
rebral sufrida por el demandante Cotillo, la in-

capacidad que el paciente tuvo con motivo de 
tal enfermedad fue de treinta días, es decir, que 
el 16 de septiembre de 1962, como lo anotan 
los falladores de instancia, Cotillo se encontraba 
en aptitud de obrar, ya en juicio o fuera de él, 
para establecer, no solo la naturaleza y carácter 
de su enfermedad, sino también sus consecuen
cias y secuelas para efectos de las prestaciones 
pecuniarias a que pudiera tener derecho. Su lar
ga inactividad, prolongada durante más de cin
co años, en demandar la calificación médica de 
su enfermedad, es imputable solo al actor y ella 
es bastante para determinar· la consecución de 
la prescripción trienal, tal como lo declaró el 
ad-quem al acoger la excepción propuesta por la 
parle demandada. · 

En resumen de lo expuesto : la Corte halla que · 
el sentenciador hizo una interpretación en su rec
to sentido de las disposiciones regulares de la 
prescripción extintiva en materia laboral, las que 
aplicó· debidamente, por tanto, a la hipótesis que 
les convenía. 

Por tanto, no prosperan los cargos. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia 
recurrida. 

No hay lugar a costas. 

PUBLIQUESE, COPIESE, NOTIJF'IQUE'SE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI-
BUNAL DE ORIGEN. . 

Edmundo Harker Puyana, Juan Benavides 
Patrón, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicrente Meiía Osorio, Secretario. 
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IEsta Sala ha venido diciendo reiterada
mente que si el supuesto específico de he
cho configurado en la demanda emana, con 
sus consecuencias jurídicas, de un complejo 
de normas, y no de una sóla, el cargo no es
tará bien presentado si no se lo formula me
diante Wla proposición jurídica completa, 
y que por tal debe entenderse la que denun
cia tanto la violación de medio como la de 
fin. . 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.-Sec-ción Segunda.-Acta N'? 36.
Bogotá, D. E., julio treinta y uno de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru
jillo ). 

HUGO SALGUERO FLOREZ demandó, en 
juicio ordinario de mayor cuantía, ante el Juez 
Laboral de Villavicencio, a la socie"dad denomi
nada LINEAS AEREAS LA URRACA y a los 
socios Nidia G. de Henao y Alvaro Henao Jara
millo, para el reconocimiento y pago de salarios 
en días festivos y de varias prestaciones sociales, 
así como de indemnización moratoria. 

Son hechos en que se funda la demanda que 
el demandante entró al servicio de la Empresa, 
como _agente para luego pasar al cargo de admi
nistrador, el 21 de enero de 1963, habiendo tra
bajado· doscientos diez días feriados, entre do
mingos y festivos, permaneciendo en este último 
cargo hasta el 31 de enero de 1967 en que se 
retiró sin que se le hubieran pagado los salarios 
correspondientes a los días mencionados ni las 
prestaciones sociales. 

La Empresa contestó oportunamente la deman
da oponiéndose a la acción, reconociendo la re
lación laboral pero negando la existencia de con
trato de trabajo. y oponiendo algunas excepcio-
nes. ' 

El J ue~ de primer grado profirió sentencia ab
solutoria, que fue confirmada en fallo de tres de 
mayo de mil novecientos sesenta y ocho por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Vi-· 
llavicencio, en virtud de apelación interpuesta 
por el actor. 

Contra la providencia de segundo grado inter
puso el demandante recurso de casación en que, 
con fundamento en la causal primera del artícu
lo 87 del C. P. L., impugna la mencionada de
cisión por violación indirecta, en concepto de 
falta de aplicación, de los artículos 22, 23, 24, 
65, 127, 249, 253 y 306 del C. S .. T., debida a 
errores de hecho en que incurrió el fallador' de 
instancia como consecuencia de no haber apre
ciado unos documentos auténticos y haber apre
ciado otros y la prueba testimonial erróneamente. 

Los documentos no apreciados en concepto de] 
casacionista son un extracto d.e cuenta correspon
diente a pagos hechos al actor por concepto de 
"comisiones", se· dice inicialmente, o "sueldos", 
según se expresa al final; un recibo expedido al 
mismo demandante por la Empresa, por concep
to de "ingresos" en la segunda quincena de ene
ro de 1967; una certificación en que la Empresa 
deja constancia de que Salguero Flórez se vincu
ló a ella "como administrador especial de la mis
ma bajo contrato de porcentaje"; el acta de en
trega de muebles y enseres de la Empresa que 
tenía a su servicio el demandante; un certifica
do de paz y salvo expedido en favor de Salgue
ro; un certificado en que la Empresa hace cons
tar que Salguero es su "agente autorizado" en 
Aguazul, y que como tal "está facultado para 
comprar todos los combustibles que se necesi
ten"; y una carta dirigida al señor Alvaro He
nao J aramillo por el demandante, en que éste 
le confirma su decisión de retirarse voluntaria
mente del puesto que ocupaba "como adminis
trador de la base de Aguazul". Como mal apre
ciados indica el contrato escrito existente entre 
las partes y varios testimonios. 

La falta de apreciación de unas pruebas y la 
apreciación equivocada de las otras llevó al sen
tenciador, según el impugnan te, a no dar por 
demostrado que entre las partes existió contrato 
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de traba1o, dando,, en cambio, como comprobada 
la existencia del· de cuentas en participación. 

Para sustentar el cargo el casacion!sta ex
pone: 

"Si el sentenciador hubiet·a apreciado el docu
mento de folio 5 debidamente reconocido como 
cierto en todas sus partes,. por quienes los sus
criben y del cual aparece· que mi mandante de
vengó por conceptQ ·de • sueldos en el último año 
de servicios la suma total de $ 201.622.06; si 
hubiera ameritado el de folio 7 que establece 
con claridad la condición de trabajador de "Lí
neas Aéreas La Urraca" como Agente y Adminis
trador de la Base Aérea de Aguazul, que tuvo 
mi representado entre diciembre de 1961 y ene
ro de 1967, cuyas funciones desem·peñó en for
ma ejemplar, a juicio de quien la representa, y 
si hubiera tomado en cuenta, por último de los 
de folios 6, 8 a 12 y 40 y s.s. que contienen cons
tancias de recibo de todos los bienes de "Líneas 
Aéreas La Urraca" confiados al cuidado de mi 
mandante, finiquitos expresos acerca del mane
jo escrupuloso de tales bienes y de los dineros 
que Salguero manejaba y la manifestación de 
la renuncia de su empleo que este hizo, habría 
llegado a la conclusión de que mi procurado 
estuvo subordinado a aquella empresa y sujeto 
a órdenes e instrucciones que cumplió en for
ma estricta mediante la incorporación de su tra
bajo personal y de que recibió, como contrapres
tación por los ser'vicios, un sueldo equivalente a 
$ 201.622.06 pm: el último año de su vincula
ción contractual. 

Si el Tribunal hubiera apreciado las proban· 
zas mencionadas y de ellas hubiera obtenido la 
conclusión ineludible que antes quedó expresa
da no habría apreciado el documento de folios 
10 y s.s. y los testimonios de Higuera, Naranjo, 
Carrillo, Holguín y González para obtener de 
ellos argumentos inexistentes destinados a corro
bm'ar su tesis previa de que las partes efectuaron 
un contrato de cuentas en participación. 

Habría, por el contrario, encontrado, como 
surge sin esfuerzo alguno, de su sola lectura, que 
con mi procurado se pactó un contrato de tra
bajo, con dedicaci~n exdusiva, con obligacio
nes precisas a cargo suyo, con prohibición ex
presa para él de conceder cr'éditos a los clientes 
de su patrono, con el compromiso de obtener una 
fianza para garantizar el mane1o de los bienes 
y fondos sometidos a su cuidado y con la esti
pulación, en su favor, como sueldo, de un diez 
por ciento sobre el valor bruto de toda la carga 
y pasajeros que se movilizaran desde Aguazul. 

Habría hallado támbién, que los documentos 
de folios 5 a 12 y 40 y s.s., son pruebas feha
cientes de la eiecución y cumplimiento, por am
bas parles, de los compromisos adquiridos en ese 
documento que las dos entendieron y ejecuta· 
ron como contrato de trabajo; sin que fuera óbi
ce para ello el inicuo texto de su cláusula quin
ta, contradicho, inclusive, por la primera y la 
tercera y habría igualmente entendido que los 
testimonios de Higuera, Carrillo, Naranjo, Hol
guín y González, que afirman que mi procura· 
do tenía aparte de su empleo con "Líneas Aé
reas La Urraca" otras actividades lícitas, ni si
quiera competitivas, sino complementarias a las 
desarrolladas por s~ patrono, no desvirtúan en 
pruebas de folios 5 a 12, 40 y s.s., y el contrato 
de trabajo de folios 120 y s.s., analizados en 
forma conjunta, con sujeción a los principios 
que deben regular, dentro del pr'oceso laboral, 
la libre formacÍÓJl. del convencimiento". 

En el escrito con que se opone al recurso di
ce, por su parte, la Empresa demandada en el 
juicio, después de un prolijo examen de la na
turaleza y el concepto de los documentos autén
ticos y las diferencias que los distinguen de: los 
públicos y los privados, que los invocados por 
el casacionista tienen el carácter de documentos 
privados, y que "es sabido que aun dentro del 
sistema legal de pr'uebas puede el fallador, fren
te a documentos privados que hayan sido reco· 
nocidos, dar preferencia a otras pruebas en or· 
den a establecer la verdad real", como lo ense
ña la Sala de Casación Civil en sentencia pu
blicada en los números 2181, 2182 de la Gaceta 
Judicial, página 82; que, por otra parte, el sen· 
tenciador sí apreció los documentos a que se re· 
fiere el impugnante, los que, por lo demás, na
da indican sobte la naturaleza del vínculo ju
rídico existente entre las partes; y q1;1e, final
mente, el acusador omite citar como violadas las 
normas concernientes a la fuerza probatoria de 
los documentos auténticos, debiendo haberlo he
cho pues la violación de tales normas constitu
ye violación de medio. 

Se estudia el c•arf!.o: 

Evidentemente, como lo observa la parte opo
sitora en el recurso, la falta de apreciación o 
err'Ónea apreciación de un documento auténtico 
implica la violación de normas que le asignan 
un valor determinado o una cierta fuerz.a de 
convicción, constituyendo por tanto una viola
ción de medio porque conduce a la falta de apli· 
cación de los preceptos que regulan la situación 
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jurídica concreta que dichas pruebas establecen 
o a la indebida aplicación de otros que no se re
fieren a esa situación iurídica. Sobr·e ello esta 
Sala ha venido diciendo reiteradamente que si 
el supuesto específico de hecho configurado en 
la demanda emana. con sus consecuencias .iurí
dicas, de un complejo de normas, y no de una 
sola, el cargo no estará bien presentado si no se lo 
formula mediante una proposición jurídica com
pleta, y que por tal debe entenderse la que de
nuncia tanto la violación de medio como la rle 
fin; esto es, que en la censura no solamente de
ben indicarse como violadas las reglas que crean, 
modifican o extinguen el derecho que la senten
cia declara, o que desconoce en contravención a 
ellas, sino también aquellas cuya infracción sir
ve de medio para llegar a la aplicación o inapli
cación de las que consagra el derecho substan
cial que se pretende. 

En el caso presente, puesto que el cargo se · 
formula por falta de apreciació11o y errónea apre
ciación de pruebas, la violación de las normas 
que establecen los derechos que el demandante 
quiere ver r'econocidos provendría de la viola
ción del artículo 61 del C. P. L. que es el que 
indica el criterio con que en materia laboral de
ben ser apreciados los medios instructorios. El 
quebranto de esta disposición sería el medio pa
l'a llegar al de las que establecen derechos, por 
lo cual el cargo no se presenta en forma com
pleta si no contiene la enuncíación de que tam
bién ha sido violado, y la demostl'ación de por 
qué como lo exie;e perentoriamente el inciso se
gundo del artículo 87 del C. P. L. Pero ocurre, 
además, que esta Sala ha sido insistente en decla
rar que el fin de la casación no es esclarecer la 
verdad procesal y de acuerdo con ella juzgar el 
caso concreto planteado en la demanda, sino cui
dar de que el fallo se ciña a. la regla de derecho; 
que es al J nez de instancia al que compete la 
función de descubrir el supuesto fáctico, a que 
ha de aplicarse aquella regla; que para ello la 
ley ha consagrado la libertad del iuzgador de ins
tancia para hacer la apreciación de las pruebas, 
y consiguientemente la inmodificabilidad de tal 
apreciación mientras no aparezca contraria a la 
evidencia de los hechos; que esto obedece a que 
la verdad que al través del debate probatorio fe 
busca esclarecer no es una verdad absoluta, si
no una verdad relativa que en cierto modo de
pende de "la posición crítica del Juez respecto 
de los medios instructorios, según que esté libre 
o esté ligado por vínculos normativos para la 
valoración de los resultados de la prueba y la 
formación de su propio convencimiento"; . que 

en materia labor'al esa posicwn crítica está de
terminada por el artículo 61 .del C. P. L. que 
prescribe el sistema de la persuasión racional 
para la estimación de los elementos instructo
rios, permitiendo al iuzgador formar su conven
cimiento sin subordinación a una ~arifa preesta
blecida de pruebas, sino con -solo suieción a los 
principios científicos que disciplinan la estima
ción de las pruebas y que aparecen reco~idos en 
numerosas disposiciones legales; que esta posi· 
ción obviamente amplía al Juez de instancia el 
ámbito de los medios utilizables- para formar su 
convicción en la misma medida en que reduce 
el Tribunal de Casación para quebrar el fallo 
por falta de apreciación o por apreciación erró
nea de las pruebas; que por estos motivos en ma
teria procesaJ del trabaio, con más r'azón que en 
cualquiera otro régimen de valoración probato
ria, el error de hecho ha de presentarse como 
manifiesto mediante el simple coteio entre las 
afirmaciones de la sentencia y lo que dicen los 
medios de convicción, sin necesidad de acudir a 
hipótesis, conjeturas o deducciones más o me
nos razonables. 

Pues bien : en el caso que es materia del 
recurso, el Tribunal funda sus conclusiones 

• en los siguientes términos: 'No apareciendo por 
ninguna parte la relación laboral que hubiera 
ligado a las partes y teniendo en cuenta la prue
ba documental y los testimonios de Juan Clíma
co Higuera, Indalecio Carrillo, Luis Holguín, 
Juan Antonio Naranio y Jimeno González, se lle
ga a la conclusión . de que la relación que exis
tió entre Salguero Flórez y los demandados fue 
una relación regida por el derecho común 
( ... ) . Podría considerarse que lo que existió 
entre éstos fue una asociación o cuentas en par
ticipación, la cual tampoco se rie:e por las dis
posiciones del Código del Traba io". 

Cabe hacer a la providencia así sustentada la 
observación que omite, en lo referente a la prue
ba documental, el cumplimiento de la clara v 
perentoria prescripción del artículo 471 del C. J. 
en relación con la del segundo inciso del artícu
lo 61 del C. P. L., que obligan al Juez a hacer 
en la parte m¿tiva del fallo la relación de "las 
pruebas de los hechos importantes conexionados 
con las cuestiones de derecho que han de resol
verse;'; pero de ahí no se sigue que el senten
ciador no apreciara la prueba documental com
pleta, y menos que ¿e observen en forma ma
nifiésta, como par'a que proceda la quiebra del 
fallo, los errores de hecho que le imputa el ca
sacionista. Del paso transcrito de la resolución 
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acusada resulta que la sala sentenciadora hizo 
una apreciación de con junto de todos los me
dios instructorios, entre éstos de la ·prueba tes· 
timonial que ahora no puede ser nuevamente 
examinada e:il casación en virtud de lo dispuesto 
en el artículp 23 de la Ley 16 de 1968, y asi· 
mismo de la documental, de la cual el contrato 
escrito celebrado entre las partes --citado éste 
sí específicamente por el sentenciador- reza en 
su cláusula quinta : "Salguero en ningún mo
mento será empleado de La Urraca, y por tal 
virtud ésta no reconocerá ninguna clase de suel
do, ni prestaciones sociales, ya que se trata sim· 
plemente de un contrato en razón del cual se le 
reconoce el porcentaje antes mencionado". Apo· 
yado en esta estipulación, y en la forma como se 
desarrollaron las relaciones entre las partes se
gún los testigos que la providencia menciona, el 
Tribunal dedujo la consecuencia de que no se 
trata de un contrato laboral, no obstante la ca
lificación que al servicio y a la remuneración 
se les da en a]gunos de los documentos que se 
citan como no apreciados, conclusión que no se 
muestra a los ojos de la Corte como errónea de 
manera palmar, que no deje lugar a la hipótesis 
sustentada por el juzgador de instancia, pues 
que ni el nombre o calificación suficientes para 
definir la naturaleza de éstas, ni ia hipótesis de 
la sala sentenciadora carece ae apoyo probatorio 

en los autos. De donde resulta que aun hacien· 
do caso omiso del error de técnica en la presen· 
tación del cargo, éste no podria prosperar por 
no tratarse de un caso de contraevidencia de la 
situación de hecho aceptada como cierta por el 
Tr'ibunal si se la confronta con la configurada 
en las pruebas traídas a ·la causa. 

El cargo consiguientemente no prospera. 

En· consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, NO CASA la sen· 
tencia proferida en este negocio por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Villavicencio 
el treinta de mayo de mil novecientos sesenta y 
ocho. 

Se condena a la parte impugnante en las cos· 
tas del recurso. 

PUBLIQUESE , COPIESE, NOTIFKQUE'SE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

]osé Enrique Arboleda V., /. Crótatas Lon· 
daño, Carlos Peláez Tru;illo. 

Vicente Me;ía 0., Secretario. 

' 
1 ' 
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lLa nuijdad de lo actuado en un juicio com
]!)i'en«lle los actos procesales· ejecutados por 
el juez y tas partes, que es lo que ñntegra. 
eB pi'ocedimiento o actuación judicial. !En lo 
concerniente a las pruebas, debe di.stñnguir
se entre las constituyentes, que son las pro
ducidas durante la instrucción y las consti
tuidas, o sea las pruebas creadas !Tuera del 
proceso, ya por las partes directamente (do
cumentos) o por eHas con intervención del 
juez (prueba anticipada). lLa nulidad de la 
actuación afecta las· pruebas de la primera. 
clase, por lo cual quedan sin valOJr y no de
ben ser estimadas; las constituidas conser
van el mérito que tengan conforme a !a ley, 
por lo que, si hacen parte del sector dell pro
ceso anulado, no pueden ser desestimadas, 
ya que su existencia es independiente de la 
actividad procesal, que es donde se encuen
tra el vicio productor de la nulidad. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sec·ción Primera.- Acta N'? 51.
Bogotá, D.E., julio treinta y uno de mil no
vecientos sesenta y nueve/ 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor José Eduar
do Gnecco C.). 

La SOCIEDAD PARRA HERMANOS LTDA. 
demandó al señor MIGUEL PARRA AL V A
REZ, domiciliada en Bucaramanga, para que se 
le condenara a pagarle el valor de las edifica
ciones en obra nueva, reparaciones indispensa
bles no locativas, administrar la finca Ceylán 
de su propiedad, por siembras y plantaciones nue
vas, dotación, muebles, enseres y herramientas 
que la sociedad demandante hizo en la finca 
Ceylán a ciencia y paciencia del demandado, su 
propietario/ en cuantía de $ 100.000.00 o lo que 
se fijare por peritos; los intereses legales desde 
el 12 de junio de 1955 hasta cuando se verifique 
el pago y las costas del juicio. 

' Relata el libelo que don Miguel Parra Alvar'ez, 
a fines de 194 7, manifestó en reunión de fami
lia encontrarse en dificultades económicas pita 
lo cual tenía la necesidad de venderla, salvo quP. 
los asistentes a dicha reunión se encargaran de 

. rehabilitada, tomar la administración y rect~· 
ger deudas, lo que éstos aceptaron y para el fin 

constituyeron la firma "Parra, Tarazona & Com
pañía Limitada", la que, excluido de ella el so
cio Tarazona, se convirtió en "Parra Hermanos 
Limitada". Como lo afirmó su propietario, la 
hacienda estaba arruinada, no tenía una sola 
mata de plátano, sólo muy escasa de fique y 
café, malas cercas y escasez de pasto. La socie
dad recibió la finca el 20 de enero de 1948, pero 
el demandante hizo firmar a su yerno Tarazona 
el contrato de arrendamiento en ejemplar único 
que conservó, que sólo ahora vino a exhibir y 
que el representante de Parra Hermanos Ltda. 
descoqocía; La sociedad demandante dedicó siete 
años y medio y todo &U capital y utilidades, a 
rehabilitar· la finca de Ceylán y dejarla con 
cuanto la tomó don Miguel el 12 de junio de 
1955, siendo de la sociedad todas las mejoras 
cuyo valor se demanda, pues es obra o labor pro
ducida por el esfuerzo hu~ano y tiene valor eco
nómico, consideradas en sí misma y en relación 
con el terreno en donde se han r'ealizado. 

Conio fundamento de derecho invocó las leyes 
200 de 1936, arts. 22, 2i3 y siguientes; la ley 
lOO de 1944; el libro 2?, Título 5?, capt. 4? y 
artículo 739 inciso 2? y el libro 4?, título 26, 
capítulos H, 2?, 3?,, 4? y 6?, de preferencia el 
art. 1993 del Código Civil; los decretos números 
2417 de 1952, 212 de 1953, 0893 de 1955, 
0186 de 1956 y 0291 de 8 de noviembre de 1957, 
que derogó los dos anteriores. 

Al contestar la demanda, ~1 apoder'ado de Luis 
Miguel Parra Alvarez se opuso a la petición so
bre condena al pago del valor de las .mejoras, 
porque no existieron, y en el caso de ser cierta 
su existencia, ellas deben regirse por las cláu
sulas claras y expresas del contrato de arren
damiento celebrado entr'e la sociedad demandante 
y el demandado. 

Cuanto a 'los hechos únicamente aceptó que 
la sociedad recibió en arrendamiento la finca de 
Ceylán, de propiedad del demandado, en el mes 
de enero de 1948, y que en marzo del mismo 
año se firmó el contrato de arrendamiento por 
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lP'edro Tarazona Jaimes, en nombre y represen
tación de la sociedad denominada hoy Parra 
Hermanos Ltda. 

lP'ropuso la excepción perentoria temporal de 
incompetencia de jurisdicción, con fundamento 
en que el Decreto 029:1. de 8 de noviembre de 
19 57, por medio del cual se asigna la compe
tencia a los jueces de trabajo para conocer de 
estos asuntos, empezó a regir en su fecha, y en 
que el contrato de arrendamiento se firmó en el 
mes de marzo de 1948 y tuvo vigencia hasta el 
12 de junio de 1955, o sea que ei'Decreto citado 
comenzó a regir dos años y medio después de 
terminado el contrato. 

Cumplido el tramite de la primera instancia, 
el Juez del conocimiento, que lo fue el del Tra
bajo de Bucaramanga, declaró nulo lo actuado 
en el juicio a partir del auto admisorio de la 
demanda, pues consideró que se trataba de un 
crédito personal por el valor de las mejoras, que 
debe ventilarse ante la justicia ordinaria, y no 
de cobro de mejoras, por no encontrarse éstas en 
poder del demandante, pues el Decreto 0291 de 
195 7 se refiere a los conflictos rurales que se 
susciten entre los propietarios de tierra y los 
ocupantes de ellas, calidad que ya no tenía la 
sociedad Parra Hermanos Ltda. cuando se ini
ció el juicio. 

Apelada dicha providencia, el Tribunal Su
perior de Bucaramanga, Sala Laboral, la revocó 
y dispuso devolver el expediente al Juzgado de 
origen para que el negocio fuese fallado de con
formidad con las normas legales pertinentes. Es 
de observar que antes de acudir a la 1urisilic
ción del trabajo, la sociedad Parra Hermanos 
Ltda. presentó demanda similar ante el Juzgado 
Civil del Circuito, que declaró la nulidad por 
incompetencia de jurisdicción, en providencia 
confirmada por la Sala Civil del Tribunal Su
perior de· Bucaramanga, y cuyos argumentos sir
vieron en gran parte para sustentar la decisión 
de la Sala Lahor'al. 

Regresado. el negocio al Juzgad(} de origen, se 
dictó sentencia por medio de la cual se absolvió 
al demandado de todos los cargos formulados en 
la demanda, y se condenó en costas a la parte 
actora, quien apeló. El Tribunal Superior de Bu
caramanga, Sala Laboral, confirmó el fallo de 
primer grado. 

Knterpuesto el recurso de casación fue admi
tido por esta Sala, y se decidir'á pre~io el estu
dio de la demanda, presentada oportunamente. 

Alcance de la lmpuf{nación 

Pretende el recurrente se invalide la sentencia 
recurrida y en su lugar se hagan las declaracio
nes y condenas pedidas por la parte actora en 
la demanda inicial. Con hase en la causal pri
mera formula dos cargos, los cuales se estudiarán 
en su orden. 

Primer cargo.-Se acusa la sentencia de ser 
violatoria de los artículos 22 de la ley 200 de , 
1936, 75 y 76 del Decreto 59 de 1938 y 1939 
del Código Civil,. más los concordantes de los 
anteriores, en cuanto apreció erróneamente o 
dejó· de apreciar las pruebas que se señalarán, 
con lo cual incurrió el sentenciador en errores 
de hecho que aparecen de modo manifiesto en 
los autos, violando directamente los preceptos 
sobre pruebas que en su lugar se indicarán. 

Según el recurrente, el Tribunal incurrió en 
el error de hecho al afirmar que del conjunto 
de pruebas no se puede concluír que los elemen
tos materia del avalúo hecho por el perito señor 
Ordóñez Montero hubieran sido costeados por la 
sociedad demandante, o sea que las construccio
nes, l'eparaciones, instalaciones, siembras y do
tación de muebles y enseres descritos en el dic
tamen se hubieran cumplido en el tiempo duran
te el cual la finca de Ceylán estuvo al cuidado 
de Parra Hermanos Ltda., en virtud del contrato 
de arrendamiento celebrado entre las partes. · 

Refiriéndose a las pruebas erróneamente apre
ciadas, dice el acusador' que en el acta de ins
pección ocular están descritas la mayoría de me
joras y reparaciones que se reclaman en la deman
da, y que a pesar de que el acta de la inspección 
hace plena prueba respecto de los hechos y cir
cunstancias observados por el Juez, según los 
términos del art. 730 del Código Judicial, el 
Tribunal le desconoce el mérito de plena prue
ba que la ley le da, lo cual es un error evidente. 
pues no es posible aceptar en este caso la sobe~ 
ranía de criterio de los falladores de instancia. 

En relación con el dictamen pericial, dice el 
acusador que el Tribunal lo menospreció, pues 
el perito dictaminó que en la hacienda Ceylán 
existían mejoras, reparaciones, etc., que av~luó 
en la suma de $ 5,9.683.00 y que se deduce cla
ramente del dictamen que esas mejoras fueron 
puestas por la sociedad demandante, pues lo que 
avalúa se describe como casa nueva. Agrega que 
el dictamen de un perito es una prueba de ma
yor o menor fuerza probatoria, según el art. 723 
del e ' J . , y tomando como declaración de tes-
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tigo lo que no es objeto de apreciación técnica 
es un testimonio más o menos atendible segú~ 
las condiciones del declarante y la sinceridad de 
su exposición, según expresa el art. 696 del C.J. 

Se refiere luego a las declaracione~ de los 
testigos Hermógenes Parra, Martí"li Serrano, José 
del Carmen Serrano, Martín Rico, Elías Pérez, 
Abraham Portilla Pabón e Higinio Sarmiento 
Niño, que el Tribunal cita, pero qÍie no analiza, 
y que rechaza considerando que "no tienen nin. 
guna validez, por cuanto los testimonios no fue
ron ratificados en este juicio y aunque fueron 
recibidos en otro negocio entre las mismas par
tes" era necesario que se ratificaran para que 
tuvieran la "oralidad, la publicidad y la inme· 
diación", que la ley requiere. Según el recu
rrente, el Tribunal incurre en un "error de de
recho" en la interpretación del art. 693 del Có
digo Judicial, ~ue exige la ratificación de los 
testimonios de '~nudo hecho, o sea los rendidos 
en juicio distinto, pues de acuerdo con algunos 
tratadistas y jurisprudencia de la Corte (Casa
cwn de 15 de octubre de 1940), las declaracio
nes de testigos provenientes de otro ·juicio en 
que no estuvo ausente la contraparte tienen mé
rito probatorio y no liay razón legal ninguna 
para negarles su admisibilidad. Como las decla
raciones de estos testigos fueron recibidas en un 
juicio en que actuaron las mismas partes y en 
~u~ se. d_ebatie~on los :mismos puntos ante la jus
ticia Civil, erro el Tnh.unal a juicio del impug
nador, al 'no darles el valor pr'obatorio que les 
corresponde de acuerdo eón el art. 697 del C.J ., 
precepto que el Tribunal no tuvo en cuenta, que
brantándolo por omisión. 

Transcribe el recurrente lo pertinente de las 
declaraciones y afirma que ellas son plena prue
ba de la existencia de las mejoras, reparaciones, 
constru~ciones, plantaciones, muebJes, enseres y 
h_erram~entas que se reclaman, como pertene
cientes a la parte actora. 

Agrega que la Corte no puede invocar la "so
beranía de los falladores de instancia" para con
sagrar un enriquecimiento sin c~usa, descono
ciendo pruebas fehacientes que se imponen a la 
conviccwn del fallador y gue demuestran que 
el Tribunal incurrió en errores de hecho mani
fi_estos, todo por aplicar jurisprudencias que no 
vienen al caso, exagerando los principios sobre 
recepción de la prueba testimonial, cuando desde 
hace tiempo la doctrina ha declarado que cuan
do se trata de una "prueba trasladada" de un 
juicio a otro, pero entre las mismas partes, ya 

se han cumplido todos aquellos principios de 
publicidad, contradicción e inmediación. . 

Considera el impugnador que hay otras prue
bas que el Tribunal no apreció, que confirman 
las anterior.es. Se refiere a las posiciones de Mi
guel P'arra Alvarez, el ,demandado, quien con·· 
fiesa que el 12 de junio de 1955 recibió de nue
vo la finca de Ceylán, en donde quedaron unos 
bienes, l?s del hecho cuarto de la demanda, pero 
que nadie se los ha entregado y no sabe de quién 
sean, y a los documentos privados que obran a 
los folios 17 a 24 del cuaderno 1 '? . o sea. el 
extracto de la cuenta corriente del demandado 
con la sociedad Parra Hermanos Limitada de 
31 de diciembre de 1955; el balance del m~yor 
en 31 de diciembre de 1956; la relación debida
mente pormenorizada de la cuenta de muebles· 
y enseres de la sociedad Parra Hermanos Ltda., 
que se encuentran en poder del demandado y 
que ahor·a se reclaman; la relación debidamente 
detallada de las mejoras de carácter permanente 
efectuadas por Parra Hermanos Ltda. en la fin
ca ·de Ceylán, durante el tiempo que ~ontempla 
la demanda, de 1948 a 1955; una nota al Jefe 
de Impuestos Nacionales en que le dice la so
ciedad demandante que esperan o están tratando 
de arreglar lo relativo a mejoras con el deman
dado desde 1955 y que por tal motivo no apa
rece movimiento alguno en la cuenta en el año 
de 195.6, y una nota remisoria de los anteriores 
documentos dirigida a Juan José, Gustavo y Ru
go Parra Durán, socios de la firma, para su co· 
nocimiento. Argumenta el impugnador que estos 
documentos que obran en autos, con conocimien
to de la parte obligada, sin objeción de falsedad, 
se tienen por conocidos, lo que les da el valor 
de plena prueba (arts. 645 y 637 del C.J.); v 
que en el Código . de Comercio se establece ~l 
valor excepcional que la ley le da a los libros, 
asientos y 'Papeles de comercio ( arts. 43 y ss. del 
C. de Co.). · 

Por último, dice que en las declaraciones de 
renta y patrimonio de la sociedad Parra Herma· 
nos Ltda. en 19_49, 1950, 1951, 1952, 1953, 
1954, 1955 y 1956, van apareciendo las siem· 
bras, reconstrucciones, plantaciones· y mejoras de 
toda índole. Agrega que no sería por un. prurito 
de pagar impuestos · que se:.- elaboraron dichas 
declaraciones, con sus anexos, . que son docu
mentos presentados ante las autoridades fiscales 
respectivas, que ofrecen mérito de plena prueba 
también (art. 632 y 637 y ss. del C.J.). 

Termina el recurrente en la siguiente forma: 
"Ahí están seis s~ries de pruebas que demues-
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tran que la sociedad Parra Hermanos Limitada 
sí hizo las mejoras, plantaciones, edificaciones, 
reparaciones y obras de toda clase y es dueña 
de los bienes muebles que en la demanda se
ñala.-Pero el ·Tribunal no las estimó, las me
nospreció, y como ellas son prueba plena o com
pleta de los hechos de la demanda y los hechos 
de la demanda son base inconmovible de las 
peticiones de la demanda, erró el Tribunal con 
errores graves que aparecen de modo manifiesto 
en los autos". 

Se considera : 

Al practicar la inspección ocular en la finca 
Ceylán, el Juez en asocio de su Secretario y del 
perito nombrado para la diligencia, constató la 
existencia en ella de obras nuevas, que fueron 
discriminadas en la respectiva acta.-En rela
ción con la fecha en que fueron construídas y 
por quién, el Juez dejó constancia de haber in
terrogado a Hermógenes Parra y Paulina Sana
bria de Sarmiento, quienes manifestaron que al
gunas de ellas fueron puestas durante la admi
nistración del señor Luis Miguel Parra. El Tri
bunal hace la observación, respecto de las de
claraciones de dichas personas, que a ellas no 
se les tomó juramento y que no firmaron el acta 
de la audiencia en que se practicó la inspección 
ocular, (folios 46 vto. a 49). 

Para el recurrente es forzoso creer que el Juez 
sí interrogó a las personas que el acta menciona 
y que afirmaron lo que en ella se expresa. No 
duda el Tribunal que ello· hubiera sucedido, per'o 
estima que las afirmaciones de los declarantes 
no reúnen los requisitos exigidos para la prueba 
testimonial, con lo cual no desconoce el contenido 
del acta de la diligencia. 

Estima la Sala gue el acta de inspecmon ocu
lar es prueba suficiente sobre lo que el Juez ha 
observado y aparece en ella. Pero si se interro
gan personas en el curso de la diligencia, y de 
ello se deja constancia, el .acta prueba ese he
cho, mas para que las declar'aciones puedan te
nerse como testimonio es necesario que se hayan 
seguido las formalidades legales exigidas para 
este medio probatm:io. En el caso en estudio, no 
hay duda alguna de que el Juez, en desarrollo 
del art. 728 del C.J ., interrogó a Hermógenes 
Parra y Paulina Sanabria de Sarmiento, y que 
éstos hicieron ciertas afirmaciones, que no otra 
cosa dice el acta de inspección ocular'. Pero ello 
no indica que tales afirmaciones puedan consi
derarse, independientemente de la inspección 

ocular, como un medio probatorio eficaz para de· 
mostrar la veracidad de los hechos que afirman 
y que no fueron percibidos por el funcionario 
al practicar el examen y reconocimiento de lia 
finca Ceylán, como son el de que las obras :nue· 
vas y mejoras fuer'~n puestas allí por Miguel Pa
rra Alvarez. Para estimar estas declaraciones co· 
mo medio de prueba independiente, sujeto a la 
crítica del Juzgador, se necesitaba, como lo ob
servó el Tr'ibunal, que al interrogatorio precedie
ra el juramento en legal form14 y que los de
clarantes firmaran el acta de la diligencia como 
lo exigen los arts. 683 y 684 del C.J. Y como es· 
tos requisitos faltaron, no apreció erróneamente 
el Tribunal esas declaraciones al no estimarlas 
como medio probatorio eficaz para demostrar 
hechos controvertidos en el juicio. 

En relación con el dictamen pericial, el ad
quem dijo que allí se deja ciar~ constancia de 
las obras y plantaciones y de los muebles ense
res con sus respectivos precios, todo lo cual eom· 
prende las obras, reparaciones, cultivos, muebles, 
instalaciones y enseres de que habla la demanda. 
Esto es, en realidad, el objeto del dictamen. Y 
aun cuando el perito acompañó al Juez en la 
Inspección Ocular, el experticio no se deduce, 
como lo pretende el recurrente, que dichas me
joras hubiesen sido realizadas por' la sociedad 
demandante. En la sentencia acusada no se niega 
la existencia de las siembras y plantaciones l!lue
vas, dotación, muebles, enseres, etc. ni su valor. 
-Sólo que para el ad-quem las pruebas aporta
das al juicio, entre las cuales se encuentra el 
dictamen pericial, no acreditan que ellas hubie
sen sido puestas por la sociedad demandante. Y 
como lo contrario no se desprende de la prueba 
pericial, no incurrió el Tr'ihunal en error de 
hecho al apreciarlo. 

E'n relación con las declaraciones de · Hermó
genes Parra, Martín Serrano, José del Carmen 
Serrano, Martín Rico, Elías Pérez, Abraham 
Portilla Pabón e Higinio Sarmiento Niño, ellas 
fueron aducidas en copias compulsadas del jui
cio que siguiÓ> la sociedad Parra Hermanos Ltda, 
contra Miguel Parra Alvarez ante el Juzgado 
del Circuito Civil, y que fue declarado nulo por 
incompetencia de jurisdicción. Demandante y de
mandado en aquel juicio, son los mismos de
mandante y demandado en el juicio laboral cu· 
ya sentencia de segundo grado se r'evisa a través 
del recurso que se estudia. 

El Tribunal estimó que estos testimonios no 
tenían validez, por' cuanto no fueron ratificados 
en el nuevo juicio, pues era necesario para ha· 
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cerlos valer, que se diera desarrollo a los prin
cipios que señala el procedimiento laboral, tales 
como la oralidad, la publicidad y la inmedia
ción. En su apoyo cita jurisprudencia del Tri
bunal Supremo del Trabajo contenida en los fa. 
llos de 20 de junio de 1950, 15 de noviembre 
de 1958 y 8 .de junio de 1954. 

Por regla genel'al la prueba practicada en un 
juicio tiene validez cuando es trasladada a otro 
juicio entre las mismas partes. En proc~sos de 
igual naturaleza no se presenta dificultad algu
na,. como cuando el traslado se hace de un pro
ceso civil a otro civil. Si es de un proceso penal 
a uno civil, la doctrina distingue según la etapa 
en .que se hayan practicado las pruebas, acep
tando su validez si lo f,ueron con posterioridad 
a la indagatoria del Sindicado. En estos casos se 
da validez a las pruebas trasladadas, pues han 
sido controvertidas por las partes a quienes 
afecta. 

Podría discutirse si las pruebas trasladadas de 
un proceso civil a uno laboral tienen validez en 
este último, dadas las modalidades especiales 
que en él existen, en donde, entre otras, es de 
orden público que todas las actuaciones y prue
bas se realicen oralmente en audiencia pública, 
como lo exige el art. 42 del Código Procesal del 
Trabajo. Pero en el caso de autos hay una cir
cunstancia que impide que las pruebas traslada
das del proceso civil al laboral puedan ser esti
madas,. cual es la de que el juicio civil entre 
las mismas partes fue declarado nulo por incom
petencia de jurisdicción. De acuerdo con juris
prudencia de esta Sala, las pruebas producidas 
en la actuación declarada nula, como la testi· 
monial, que es la tr'asladada en el caso en estu
dio, quedan afectadas por la nulidad. Dijo así 
la Sala: (Sentencia de 3 de julio de 1962 ). "La 
nulidad de lo actuado en un juicio comprende 
los actos procesales ejecutados· por el Juez y las 
partes, que es lo que integra el procedimiento 
o actu.ación judicial. En lo concerniente a las 
pruebas, debe distinguirse entre las constituyen
tes, que son las producidas durante la instruc
ción, y las constituídas, o sea las pruebas crea· . 
das fuera del proceso, ya por las partes ditecta· 
mente (documentos) o por ellas con intervención . 
del Juez (prueba anticipada). La nulidad de la 
actuación afecta las pruebas de la primera clase, 
por lo cual quedan sin valor y no deben ser es
timadas; las constituídas conservan el mérito que 
tengan conforme a la ley' por lo que, si hacen 
parte del "sector del proceso anulado; no pueden 
ser' desestimadas, ya que su existencia es inde. 

pendiente de la actividad procesal, que es donde 
se encuentra el vicio productor de la nulidad". 

Consideran algunos tratadisfas que la nulidad 
por incompetencia de jurisdicción no afecta la 
validez de las pruebas practicadas en juicios en 
que son partes las mismas del proceso al cual 
han sido trasladadas. Mas estima la Sala que no 
existiendo normas en nuestro derecho positivo 
que distingan entre los efectos que produce la 
nulidad procesal según la causal que la origina, 
debe mantenel'se la jurisprudencia cuyos apartes 
se han transcrito, y aplicarse a las nulidades 
declaradas en los juicios, cualquiera sea la cau· 
sal que se tuvo en cuenta. 

De modo que aún en el supuesto de que las 
pruebas trasladadas de un proceso civil a uno 
laboral entre las mismas partes, tengan validez 
en este último pr'oceso, los testimonios a que se 
refiere el recurrente tampoco habrían podido ser 
valorados por el ad-quem, pues fueron producidos 
en una actuación nula. 

En ¡relación con las pruebas no apreciadas 
por el ad-quem, el demandado al absolver posi· 
ciones dijo no constarle que en la finca Ceylán 
estuviesen todos los bienes que se puntualizan en 
la petición 4~ de la demanda. (Posición 7~). Al 
preguntarle si era poseedor de esos bienes, con
testó que no era cierto, pues a él nadie se los 
había entregado (Posición 8~). Y en cuanto sí 
los muebles, enseres y herramientas eran de la 
sociedad d~mandante, manifestó que no era cier'· 
to, y agregó que en la finca había unos mue· 
bies que no puede especificar y que no s~be de 
quién sean. De estas posiciones no se deduce la 
existencia de las mejoras en la finca Ceylán, 
a que se refiere la demanda, ni que ellas hubie
sen sido colocadas allí por la sociedad deman
dante. 

Cuanto a los documentos que obran a los 
folios 17 a 24 del cuaderno principal, ellos fue
ron elaborados, firmados y presentados al juicio 
por la sociedad demand"ante. De manera, que no 
pueden tomarse como contentivos de obligacio· 
nes a cargo de la parte que no los otorgó y_ con
tra la cual se aducen, al tenor de lo dispuesto en 
el art. 637 del C.J. Lo mismo puede decirse de 
la declaración de renta y patrimonio de la parte 
demandante, que es una declaración unilateral 
de quien la elabora y presenta, pero que no es 
prueba que pueda aducirse en su favor, salvo 
casos especiales. Por consiguiente, de dichos · do
cumentos y de la declaración de renta y patri· 
monio, no se deduce la existencia de las mejor'as 
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ni que ellas fueron colocadas por la sociedad de
mandante en la finca Ceylán. 

Es de observar que él recurrente, al referirse 
a cada una de las pruebas que considera como 
erróneamente apreciadas o no apreciadas, cita en 
su apoyo las normas del Código Judicial, que 
también considera violadas, y que establecen el 
valor probatorio de cada una de ellas. La Sala, 
al estudiar el cargo, no se ha referido a dichas 
disposiciones, pues no rig~ en el procedimiento 
laborat, en donde no se aplica la tarifa legal, sino 
la formación del convencimiento mediante la per
suasión racional, principio que debe tenerse en 
cuenta en toda clase de juicios cuya competen
cia sea de la jurisdicción del trabaio y se tra
miten de acuerdo con el Código de Procedimien
to Laboral. 

No habiéndose demostrado que el Tribunal 
apreció erróneamente las pruebas que el recu
rrente señala, ni que de las no apreciadas surja 
el error de hecho evidente que se le atribuye, 
no prospera la acusación. 

Segundo cargo.-"La sentencia viola indirec
tamente los artículos 22 de la ley 200 de 1936, 
75 y 76 del Decr'eto 59 de 1938, 1939 del Có
digo Civil, más las concordantes de las anterio
res, en cuanto apreció erróneamente la deman
da y el convenio entre las partes sobre adminis
tración de la hacienda, con lo cual incurrió el 
sentenciador en errores de hecho que aparecen 
en los autos como lo demostraré, violando direc
tamente los pr'eceptos de interpretación que en 
su lugar iré indicando". 

Para el recurrente, la demanda fue errónea
mente interpretada en lo referente a la acción 
de que se trata, pues todo el fallo gira alrede
dor del contrato celebrado por Pedro Tar'awna 
] aimes, como representante de la sociedad Parra 
Tarazona & Cía. Ltda., siendo así que las peti
ciones de la demanda no se fundan en el con· 
trato, sino en los fenómenos de la accesión, del 
obligado pago de mejoras de todo orden hechas 
con el consentimiento del dueño del inmueble 
y del enriquecimiento sin causa. Ellas se refie
ren a que se declare que Parra Hermanos Limi
tada "edificó, teconstruyó, plantó y sostuvo, re· 
paró, dotó y dejó cuanto en seguida se anota
rá", especificando en cuatro ordinales las "edi
ficaciones en obra nueva", "reparaciones indis
pensables no locativas", "siembras y plantacio
nes nuevas" y "dotación, muebles, enseres y he
rramientas"; a la condena a pagar el valor de 
dichas mejoras especificadas; los intereses lega-

les y las costas del JUicio, sin que se hable en 
estas peticiones de un contrato de arrenda
miento. 

Agrega el impugnador que los hechos de la 
demanda explican mejor' el alcance de la acción 
intentada, pues en ellos se afirma cómo estando 
la hacienda de Ceylán en ruinas, se constituyó 
una sociedad entre la familia Parra, incluyen
do al señor Pedro Tarazona Jaimes, yerno del 
dueño de la finca, con el fin de rehabilitada, 
tomar su administración y recoger las deudas, 
sociedad que se reformó por la salida del socio 
Tarazona Jaimes (hechos l'? y 2?); que el de
mandado hizo firmar' a su yerno Tarawna el 
contrato de arrendamiento que en copia aparece 
en el expediente, cuyo original conservó el de
mandado y sólo ahora conoce el representante 
de la sociedad demandante {hecho 3?); que la 
sociedad bajo la administración preferencial de 
su Gerente Miguel Parra, se dedicó a rehahili• 
tar la finca para dejarla como la recibió el de
mandado (hecho 5?); que es de la sociedad 
cuanto en la demanda se puntualiza, (hechos 6? 
y 7?); que lo que demandó es obra o labor pro· 
ducida por el esfuerzo humano y tiene valor 
económico, considerada en sí misma y en rela
ción con el terreno en donde se ha realizado (he' 
cho 8'?). Los otros hechos, dice el recurrente, 
se refieren a la constitución de la sociedad y al 
ag~tamiento del tr'ámite de la conciliación (he· 
chos 9'! y lO'?), pero en ninguna parte se men· 
ciona el contrato sobre el cual ha girado la sen
tencia del Tribunal. 

Las disposiciones de derecho que se citan con
firman más aún, continúa el impugnador, que 
la acción no se fundamentó en el contrato pre
sentado por la contraparte, pues el demandante 
cita las siguientes disposiciones: el art. 22 de 
la ley 200 de 1936, que establece que debe de
cidirse, aún de oficio, si es el caso o no de pagar 
mejoras, y el principio de que nadie puede .en
riquecerse sin justa causa; y define lo que es 
mejora en predio rural (toda obra o labor, pro
ducida por el esfuerw humano que tenga un 
valor económico, considerada en sí misma y en 
relación con el terreno donde se ha realizado), 
y dispone cómo ha de hacerse el avalúo comer· 
cial de las mejor'as. El art. 23 de la misma ley 
200 de 1936, que ordena que en todos los easos 
en que deben pagarse mejoras, no podrá realizar'se 
el lanzamiento sin que tal pago se haya efeetua
do previamente. La ley lOO de 1944, que en 
su artículo 1? declara de conveniencia pública 
el incremento del cultivo de las tierras y de la 
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producción agrícola . por sistemas que entrañan 
alguna especie de sociedad, o de e~~participación 
en los productos entre el arr·endador o dueño 
de tierras y el cultivador, y en el 3'? establece 
cómo deben entenderse incorporados en todo con
trato de arrendamiento o aparcería, previsiones 
de orden público económico, tales como la dura· 
ción según el tiempo de los cultivos, libertad de 
poner cultivos de pronto l'endimiento, ·prohibí· 
ción de estipular multas y retener bienes del 
arrendatario o aparcero, y obligación por parte 
del dueño de las tierras de pagar al arrendata
rio a la ,expiración del contrato, "el valor' de 
todas las meioras cuya incorporación no le hu
biere sido expresamente prohibida". Por último 
dice el recurrente que como sí existió un conve· 
nio de administración, aparcería o como se quie· 
ra llamar, se invocan los preceptos del Código 
Civil sobre arrendamiento y reembolso de me
joramientos indispensables no locativos ( art. 
1993 del C.C.), más los decretos legislativos re· 
glamentarios de lo referente al pago de mejo
ras. 

En relación con el contrato de arrendamiento 
celebrado el 31 de marzo de 1948 éntre Miguel 
Parra Alvarez, dueño de la finca de. Ceylán y 
Pedro Tatazona Jaimes, como representante de 
la sociedad "Parra Tarazona y Compañía Limi· 
tada", que luego se convirtió en la de "Parra 
Hermanos Limitada", dice el recurrente que el 
Tribunal incurrió en error de hecho manifiesto 
al tomar como base de su fallo; además y prin
cipalmente, dicho contrato. Se i··efier'e luego a 
las consideraciones . del Tribunal sobre este do.· 
cumento, y dice· que lo que existió fue un con· 
venio de administración de la finca Ceylán, como 
lo dice el demandante al absolver posiciones, y 
que el contrato de arrendamiento no tuvo vigen· 
cia; que la finca fue recibida el 20 de enero de 
1948 y el contrato de sociedad se firmó el 31 
de marzo de 1948, día en que don Miguel Pa
rra Alvarez hizo firmar a su yerno, Pedto Ta
razana Jaimes, el contrato de arrendamiento; 
·que en marzo de 1950 Tarazona dejó de ser 
socio de la compañía y entró a desempeñar la 
gerencia el señor Luis Miguel Parra .Durán, ha
biéndole ocultado Tatazona el mencionado con· 
trato,· como lo afirmó Parra Durán al absolver 
posiciones; que en la demanda presentada ante 
el Juez del Circuito Civil de Bucaramanga no 
se hizo mención a dicho contrato, por lo que 
hubo de corregirse en el sentido de agregar c<;>· 
mo un hecho que el demandante hizo firmar el 
contrato a Tarazona en ejemplar único; que 
guardó y conservó oculto. 

Se refiere luego' a las posiciones absueltas por 
el demandado, quien confesó que existía un sal· 
do a su cargo por gastos de administración a fa· 
vor de Par'ra Hermanos Ltda., lo que indica 
que estaba de acuerdo con la administración con
vencional convenida, y admitió que en la ha
cienda existen algunos bienes muebles que na
die le ha entregado y que ni siquiera sabe de 
quién sean. Agrega que los testigos Hugo Parra 
Durán, Gustavo Parra Durán y Pedro Tarazo
·na, cuyo interés estriba en que no se paguen 
las mejoras, confirman la tesis de la demanda 
en lo referente a la existencia de un convenio de 
administración entre las partes, y que Hermóge
nes Parra e Higinio Sarmiento hablan sobre el 
consentimiento del demandado a las mejoras que 
se reclaman. 

Comenta el impugnador los artículos 1602 y 
1618 del C. C., y dice que 'los contratos deben 
interpretarse con la aplicación práctica que ha· 
yan hecho de ellos ambas partes, o una de ellas 
con aprobación de la otra, artículo 1622 del 
C. C., sobre todo si se trata de un convenio co
mo el que tuvo vigencia, distinto al contrato 
de arrendamiento; que constituida un abuso del 
derecho apelar a la cláusula de un contrato que 
no se mantuvo oculto y que no tuvo operancia 
por el asentimiento de las partes. Y aún dando 
por valedero el contrato de arrendamiento y la 
cláusula de que todo trabajo o mejora debía ser 
cons'ignada previamente por escrito, tampoco po
dría tener operancia, continúa el acusador, a la 
luz de los preceptos consignados en el artículo 
22 de la Ley 200 de 1936, de que nadie puede 
enriquecerse sin causa justa, y en los artículos 
1'? y 3'? de la Ley 100 de 1944, sobre que es de 
conveniencia pública el incremento de los culti
vos; que el dueño de tierras está obligado a pa
gar al aparcero, o arrendatario, agregada, etc., 
a la expiración del contrato, "el valor de todas 
las mejoras cuya incorporación no le hubiese\ si
do expresamente prohibida, y . que las previsio
nes sobre tiempo, libertad de. cultivos, termina· 
ción del contrato, retención y pago de las mejo
ras, se entienden incorporadas en todo contrato 
de arrendamiento, sociedad, aparcería, etc., y no 
podrán ser renunciadas por el respectivo arren
datario; aparcero, etc. 

Termina el recurrente diciendo: "He demos
trado dos cosas: Primera, que el demandante sí 
realizó en la finca de Ceylán las construcciones, 
reparaciones, instalaciones y plantaciones, y que 
en la misma se encuentran los muebles, herra· 
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mientas y enseres de toda laya que la demanda
da enumera y reclama, con Elena prueba; y Se
gunda, que el contrato de arrendamiento invo
cado por el demandado no tuvo vigencia, sino 
un convenio distinto y que, de todos modos, la 
cláusula de estipulación previa sobre mejoras no 
podía tener cumplimiento, 

Se considera : 

Absolvió el Tribunal al señor Miguel. Parra 
Alvarez del pago de mejoras y obras por consi
derar que de acuerdo con la cláusula· 7~ y 10~ 
del contrato de arrendamiento celebrado entre 
las partes, las reparaciones o mejoras de cual
quier clase que se lleven a efecto, sin previo 
arreglo escrito con el propietario, quedarán a fa
vor _del dueño de la finca sin derecho por parte 
de la sociedad arrendataria a retirarlas o a exi
gir el reembolso de nas sumas invertidas, y que 
todos los trabajos que se establezcan en la finca, 
que sean consider'ados como mejoras, tales co
mo siembras de cacao, café, y otros cultivos per
manentes, así como las edificaciones, serían mo
tivo de contrato escrito especial en cada caso, 
donde se especificarán las condiciones que exi
ja el dueño de la finca. 

Sostiene el recurrente que las peticiones de la 
demanda no se fundan en el contrato de arren
damiento, sino en los fenómenos de la accesión. 
Ellas se refieren a que se declare que en la 
finca Ceylán, de propiedad del demandado, la · 
Sociedad Parra Hermanos l.tda. edificó, recons
truyó, plantó y sostuvo, reparó, dotó y dejó cier
tas obras y elementos con el consentimiento del 
dueño, y a que se condene a éste a pagar el va
lor, así como los intereses legales y las costas 
del juicio. 

No encuentra la Sala que de estas peticiones 
se deduzca forzosamente que se alega la accesión 
como fuente de las obligaciones cuyo cumpli
miento se demanda, pues la postura de mejoras 
bien podía haberla hecho la sociedad demandan
te mediante un contrato con el propi~tario, aun 
cuando no se haga mención de él en el petitum. 

Cuanto a los hechos dice el recurrent~ que en 
ninguna parte se hace referencia al contrato so
bre el cual giró la sentencia del Tribunal. Sin 
embargo, los hechos 1'?, 2'? y í3'? de la demanda 
son indicadores de la existencia de un acuerdo 
de voluntades, que surgió cuando el propietario 
de la finca mani.festó en una reunión de fami
lia la posibilidad de vender la finca si los pre
sentes no se hacían cargo de rehabilitada, en 

vista de lo cual se constituyó la sociedad Parra, 
Tarazona y Compañía l.tda., para los fines acor
dados en la reunión. Y en el hecho 4'? se habla 
de que la finca se recibió el 20 de enero de 
1948, lo que implica que la entrega se hizo en 
cumplimiento de un convenio, y que el propie
tario hizo firmar al representante de la socie
dad un contrato de arrendamiento, lo cual indi
ca, además, que las partes obraron mediante 
acuerdos par'a que la sociedad demandante ex· 
plotara la finca Ceylán. Luego, a contrario de lo 
que afirma el recurrente; sí se menciona en los 
hechos el contrato de arrendamiento, cuyo docu
mento, en copia, además, fue acompañado a la 
demanda por el propio demandante, quien pidió 
que se tuviera como prueba, como se despren
de del punto primero de la relación de medios 
probatorios. 

En relación con los fundamentos de derecho, 
se citan disposiciones legales que se refieren a 
eventos diferentes, como el 739 del Código Ci
vil, que contempla las obligaciones que surgen 
con motivo de la accesión entre el dueño del te
rreno y quien edificó, plantó o sembró en él; 
el 1993 del Código Civil, que regula las obli
gaciones entre el arrendador y el arr'endatario 
con motivo de las reparaciones indispensables no 
locativas hechas por el arrendatario en la cosa 
arrendada; artículos 22 y 23 de la l.ey 200 de 
1936, que se refieren al procedimiento a seguir 
para el pago de mejoras "en los juicios de lan
zamiento por ocupación de-hecho en predios ru
rales" (art. 16 de la misma Ley), y la l.ey lOO 
de 1944, que regula los contratos entre en arren
dador o dueño de tierras y el cultivador. 

' 
Las normas legales citadas por el demandante 

indican que éste se apoya, para pedir el pago de 
mejoras, en la accesión, en la ocupación de he
cho, en el contrato de arrendamiento, y en el 
contrato que se celebr'a con el cultivador, que 
también puede ser de arrendamiento. Si el fa
llador de instancia estimó que este último éra 
la fuente de las obligaciones que se encontra· 
ba probada y aplicó las normas pertinentes en
tre las. aducidas por el demandante, no interpre
tó erróneamente la demanda al establecer la na-
turaleza de la acción invocada. 

1 

Para el recurrente, el Tribunal incurno en 
error de hecho que aparece de modo -manifiesto 
en los autos al tomar como base de su fallo el 
contrato de arrendamiento celebrado el 31 de 
marzo de 1948. Dice que entre las partes exis
tió convenio diferente, como lo declara el de-
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mandante al absolver posiciones y en los hechos 
de la demanda. O sea que para el recurrente 
tiene mayor mérito probatorio la manifestación 
de una de las partes, que la favorece, que un 
documento privado firmado por ambas partes. 
No lo estimó así el Tribunal, como era lógico, 
y no puede, por lo tanto, afirmarse que incu
rrió en error de hecho al apreciar el contrato de 
arrendamiento celebrado entre demandante y de
mandado. 

Cuanto al argumento de que este contrato no 
tuvo vigencia por haberse recibido la finca el 
20 de enero de 1948, y firmarse el respectivo 
documento el 31 de marzo de 1948, en las cláu
sulas segunda y tercera se dijo que mediante el 
contrato se había hecho entrega de la finca, y 
que el término de duración del contrato se em
pezaría a contar el 20 ·de enero de 1948, lo cual 
quiere decir que las partes estuvieron de acuer
do en que la entrega de la finca se hizo en vir
tud de contrato de arrendamiento. 

De las posiciones absueltas por el demandado 
no se deduce que entre las partes rigió un con
venio diferente al del contrato que ellas firma
ton. El hecho de aceptar el demandado un sal
do en su contra por gastos de administración no 
indica necesariamente la existencia de un con
trato diferente. Y si hubo un saldo, es porque 
existió una cuenta entre la sociedad demandan
te y el demandado, cuyo objeto no fue claramen
te determinado en el juicio. 

En relación con los testimonios de Hugo Pa
rra Durán, Gustavo Parra Durán y Pedro Ta
razona, Hermógenes Parra e Higinio Sarmiento, 
ya se vio, al estudiar el cargo segundo cómo el 
Tribunal no los apreció erróneamente al no dar
les mérito probatorio. 

Cuanto a. que las cláusulas del contrato de 
arrendamiento celebrado entre las partes violan 
principios de orden público consagrado en las 
leyes 200 de 1936 y lOO de 1944, es de obser
var que la primera se refiere a las obligaciones 
que surgen entre propietario y ocupantes· de he
cho, y la segunda regula las obligaciones entre 
los dueños de la tierra y quienes las ocupan en 
virtud de cualquier contrato, y que lejos de ser 
violator'ias las cláusulas contractuales de esta úl-

tima ley, ellas son una aplicación de la norma 
contenida en el artículo 5'.' que dice q~e en nin
gún caso se presumirá el derecho del arrenda
tario a establecer cultivos de tardío rendimiento, 
ni mejoras de carácter permanente, distinta a la 
casa que haya de habitar ~1 'arrendatari9, y que 
el d~recho de establecer' tales mejoras y' cultivos 
debe ser estipulado expresamente en el contra
to, que de acuerdo con el artículo 2'.' de la. mis
ma ley debe constar por escrito~.- · .; · 

'. ·~ .... 
De las pruebas a que se refiere el recurrente 

no se desprende, como lo afirma, que el contra
to de arrendamiento no tuvo vigencia entre las 
partes, sino uno diferente, que llama de admi
nistración. Y aún en este supuesto, teniendo di
cho convenio por finalidad el "cultivo de un pre
dio rural, era necesario, cualquiera que fuese su 
naturaleza, que se pactara por escrito el aerecho 
del cultivador a establecer mejoras y cultivos 
permanentes y a que su valor fuese reembolsa
do a la terminación del contrato. 

Al dar1e validez el Tribunal a las cláusulas 
del contrato, no incurrió en error de hecho evi
dente, pues no se demostró que las relaciones 
entre las partes hubiesen sido regidas por uno 
diferente. Y aún en este supuesto, el artículo 5'.' 
de la Ley lOO de 1944, en el cuál se apoya el 
ad-quem para motivar su fallo, exige que se 
pacte pOl' escrito lo relativo a las mejoras y cul
tivos permanentes. 

En consecuencia, no prospera la acusación. 
-

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema 
de Justicia, Sala ae Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

COPIESE, PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, EcLmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secret~rio. 



('ll'écnica). 

Expediente número 3534, Ordinario laboral de 
Mario Sánchez M. cj. el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi y otra. 

(NO SE CASA LA SENTENCIA 
RECURRKDA). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.-Sección Segunda.-Acta N'! 37.
Bogotá, D. E., agosto seis de mil novecientos 
sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor· Carlos Feláez Tru
'jillo ). 

En libelo presentado a los Jueces del trabajo 
de Bogotá (repartimiento), el señor MARIO 
SANCHEZ M. demandó en juicio ordinario de 
mayor cuantía al INSTITUTO GEOGRAFICO 
AGUSTIN CODAZZI y a la CAJA NACIO
NAL DE PREVISWN SOCIAL, para que, pre
via declaración de la existencia entre el deman
dante y el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
de un contrato de trabajo a término fijo, fuesen 
condenadas, conjunta o separadamente, a pagar 
al actor salarios por trabajo realizado en días de 
descanso, reajuste de la prima de navidad, auxi
lio de cesantía e indemnizaciones moratoria y 
por despido injustificado. 

Afirma el demandante para sustentar sus pre
tensiones, que prestó servicios al Instituto Geo
gráfico Agustín Codazzi, en virtud de contrato 
de trabajo, y en el cargo de piloto de vuelos de 
la Sección de Aerofotografía del Departamento 
Cartográfico, desde el 25 de marzo de 1963 has
ta el 10 de febrero de 1966 en que el Instituto 
le comunicó "su decisión de dar por terminado 
el contrato de trabajo, sin que tal decisión uni
lateral se justificara legalmente, rompiendo así 
el vínculo contractual, cuya duración en virlud 
de la prórroga pactada el 18 de enero de 1966 
finalizaba el 31 de diciembre del año en curso; 

y esto no obstante que el empleado "en general 
laboró dentro de sus obligaciones pactadas en el 
contrato escrito que últimamente vinculó a las 
partes". 

La Caja Nacional de Previsión alegó, al con
testar la demanda, las excepciones de incompe
tencia de jurisdicción, ilegitimidad sustantiva de 
la parte demandada, inepta demanda y petición 
antes de tiempo, fundada en la ausencia de to
da relación de trabajo entre ella y el actor, ya 
que la invocada para fundamentar la acción se 
decía constituída no con la Caja sino con el Ins
tituto Geográfico Agustín Codazzi. Este, por su 
parte, se opuso a las pretensiones formuladas 
por considerar que la relación que lo ligaba al 
trabajador no era de índole laboral sino de de
recho público, y además porque de haber con
tr'ato de trabajo entre el empleado y la institu
ción demandada, "hubo de ser terminado unila
teralmente por dicha entidad oficial, a partir 
del 10 de febrero de este mismo año, por motivo 
de incumplimiento de las obligaciones adquiri
das por el demandante y con base en lo dis
puesto en el ordinal 8<:> del artículo 48 del De
creto 2127 de 1945". 

El Juez cuarto laboral de Bogotá en la sen
tencia con que resolvió la litis en primera ins
tancia absolvió a la Caja Nacional de Previsión 
de todos los ·cargos formulados en la deman
da, y condenó al Instituto a pagar a Sánchez 
$ 54.184.80 por concepto de lucro cesante, y 
$ 168.80 diarios, a partir del 10 de mayo de 
1966 y hasta el día en que se verifique el pago 
de la suma anterior, por el de indemnización mo
ratoria, absolviéndolo de los demás cargos. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, por' su parte, en fallo con que decidió 
el recurso de apelación interpuesto· por el Insti
tuto, revocó los literales a) y b) de la sentencia 
de primera instancia, en los cuales se hacen las 
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condenaciones expresadas, absolviendo de todo 
cargo a la mencionada entidad, y confirmó la 
absolución pronunciada en' favor de la Caja Na
cional de Previsión Social. 

Contra el fallo de segundo grado interpuso 
la parte actora el recurso que, con oposición y 
réplica oportunamente formulada por el Insti
tuto Geográfico Agustín Codazzi, se procede a 
decidir. Con él se propone que la Corte "case 
parcialmente la sentencia impugnada, en cuanto 
absolvió al lnstitufo Geográfico Agustín Codazzi 
de las peticiones formuladas por concepto de lu
cro cesante por despido e indemnización mora
tori~ o salarios caídos, y que, constituída en Tri
bunal de Instancia revoque esa sentenc:a y en 
su lugar confirme la de primera instancia c«;m
denando por dichos conceptos al Instituto de
mandado". Subsidiariamente solicita que, pre
via la casación parcial del fallo, oe condene a la 
parte opositora, a pagar indemnización morato
ria "a partir del vencimiento del plazo de gra
cia concedido por el Decreto 797 de 1949 y 
hasta el día en que el Instituto consignó el va
lor' de la cesantía demandada". 

Con fundamento en la causal primera del ar
tículo 87 del C. P. L., formula a la sentencia 
tres cargos, así : 

1) Violación indirecta, por aplicación inde
bida, de los artículos 8'? y 11 de la Ley 6~ de 
1945, en concordancia con los artículos 5'?, 49 
y 51 del Decreto 2127 de 1945 y l'? del Decreto 
797 de 1949. 

Dice el casacionista que como consecuencia de 
la falta de apreciación del documento auténtico 
visible al folio 80 del expediente y de la apre
ciación errónea de otras pruebas, docu:mentales 
y testimonial, el fallador incurrió en el error de 
hecho "consistente en dar por demostrado, sin 
estarlo, que 'el motivo que la entidad demanda
da adujo en el momento de provocar la ruptura 
unilateral del contrato, se encuentra en los au
tos, a juicio del Tribunal, debidamente estable
cido', y no dar por demostrado, estándolo ple
namente, que no sólo no hubo negativa al cum· 
plimiimto de órdenes, sino que inclusive esa or
den no debía acatarse por constituir' según el 
contrato escrito de trabajo una modificación 
unilateral del patrono a uno de los efectos de 
la relación contractual'~. 

En el escrito de sustentación del cargo expo
ne el impugnante que "el documento auténtico 
visible a folio 80 del expediente -que proviene 

de la parte demandada y no fue tachado en for
ma alguna- es una comunicación dirigida al 
demandante por la Dirección del Instituto de
mandado en contestación a carta que recibió de 
aquél 'relacionada con sus . prerrogativas y fun
ciones como pilotos a contrato de este Institu
to"'; que "en ella se anuncia que la dirección 
no puede modificar su criterio expresado en no
ta número 4/548 de '31 de enero de 1966 y se 
aclara que el contrato de trabajo no ha sido mo
dificado unilateralmente"; que "esta prueba do
cumental auténtica no fue apreciada por el fa
llador de segundo grado"; que "si la hubiera 
apreciado habría llegado a la necesaria conclu
sión de que el demandante reclamó por la viola
ción aparejada la nota número 4/548 de 31 de 
enero de 1966"; que "debido a la falta de apre
ciación de esta probanza incurrió también en la 
errónea apreciación del testimonio de Jorge Noel 
Rodríguez ( fl. 65). y de las documentales de 
folios 18, 81, 15 y 79 de los autos". 

El documento que .obra a folio 80 del expe
diente, que el sentenciador no apreció según el 
casacionista, es una comunicación dirigida a los 
señores mayor' Víctor M. Matiz y capitán Mario 
Sánchez M. por el Director del Departamento 
Cartográfico del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, de 4 de febrero de 1966, del siguiente 
tenor: 

"Me refiero a su carta de 4 de· febrero del pre
sente año, relacionada con sus preri'ogativas y 
funciones como pilotos a contrato de este Insti
tuto. · 

"Lamento comunicarles que no puedo modi
ficar el criterio del Instituto expresado claramen
te en la nota número 4/548 de 31 de enero de 
1966. 

"Les aclaro que el contrato con cada uno de 
ustedes no ha sido modificado unilateralmente 
puesto que un jefe de división o de sección no 
puede prever absolutamente todo lo que deba 
decidirse en el término de una comisión y en 
todas las numerosas comisiones del Instituto 
hay siempre personas de diversa categoría que 
actúan y deciden en t'epresentación del respec
tivo jefe de división o de sección". 

j 

Se considera : 

La errónea apreciación de medios instructo· 
rios, cualesquiera que ellos sean, no puede ser
vir de fundamento a 1¡¡ casación del fallo en que 
esa apreciación se hace, ·porque el artículo 23 
de la Ley 16 de 1968 dispuso que '.'el error de 
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hecho será causal de casacwn laboral solamen
te cuando provenga de falta de apreciación de 
un documento auténtico", con lo cual, conse
cuente con el principio de que el recurso. en 
forma alguna puede asimilarse a una tercera ins· 
tancia, excluyó expresamente la apreciación erró
nea de pruebas de los motivos que dan lugar a 
él, a partir del 28 de' marzo del año menciona
do en que entró a regir la ley expresada. Como 
ésta lo indica, solamente la falta de apreciación 
de un documento auténtico puede ser alegada 
para impugnar el fallo de segundo grado, por 
lo que sólo el que ostente dicha calidad . y no 
haya sido tenido en cuenta por el juzgador pue
de invocarse para demandar la quiebra de la 
resolución judicial. En este caso, la comunica
ción de 4 de febrero de 1966 que obra a folio 
80 del expediente. Pero ese documento, cuyo 
texto se dejó transcrito, solamente acredita que 
el demandante "reclamó por la violación de las 
estipulaciones contractuales escritas que traía 
aparejada la nota númer·o 4/548 de 31 de enero 
de 1966" y que el Knstituto no acogió el recla
mo como fundado, hechos que no demuestran 
que la reclamación fuese razonable, y que consi
guientemente no desvirtúan el hecho, aceptado . 
como cierto por el Tribunal con fundamento en 
el análisis del convenio y del comportamiento de 
las partes, de que fue el trabajador el que "in
cumplió el contrato que tenía celebrado con el 
Knstituto Geográfico Agustín Codazzl al no acep· 
tar' las órdenes e instrucciones que de modo par
ticular le impartió dicha entidad", las que, en 
concepto de la sala sentenciadora, "estuvieron 
ajustadas al objeto de dicho acuerdo", Para lle
gar a una conclusión diferente la Corte habría 
menester de entrar en el examen de los elemen
tos de prueba en los cuales el fallador apoya su 

· decisión, lo que no cabe hacer · en este recurso 
por la restricción que a la censura por error de 
hecho impuso el artículo 23 de la Ley 16 de· 
1968. 

Por tanto el cargo no prospera. 

2) Violación directa, por interpretación errÓ· 
nea, del numeral 2? del artículo 49 del Decre· 
to 2127 de 1945, en concordancia con los ar
tículos 8? y 11 de la Ley 6~ de 1945, 47 y 51 
del Decreto 2127 ya citado y 1? del Decreto 797 
de 1949, los que dejó de aplicar' el sentenciador, 
debiendo hacerlo según el casacionista. 

Dice el casacionista para su~tentar la censura 
que "el recto y natural sentido de esta disposi
ción (num. 2? del artículo 49 del Decreto 2127 

de 1945) ·es que la inejecución de las obligacio
nes convencionales o legales por parte del traba
jador, tiene que ser sistemática y sin razones 
válidas para que constituya causal de termina
ción unilateral del contrato por parte del patro
no", y que "se entiende o interpreta mal o erró-· 
neamente esta norma si donde se exige que ha
ya inejecución sistemática y sin razones válidas, 
se pretende que hasta cualquier incumplimiento 
o inejecución de una sola orden patronal". 

Se considera: 

En la muy somera referencia que el fallador 
hace a la pretensión de condena por lucro ce
sante, no expresa ninguna interpretación de la 
regla que se dice violada, de suerte que si no re
solvió por ella el caso sin determinar la inteligen
cia o contenido de la norma que en su concepto 
imponía la omisión, el cargo no cabe por inter
pretación errónea sino que ha debido ser pre. 
sentado por falta de aplicación. Pero es más: es
tablecer si tuvieron o no carácter sistemático los 
actos u omisiones del piloto que en sentir del 
Tribunal justificaron el despido, requiere el exa
men de acciones humanas constitutivas de una 
conducta, y de las pruebas que las acreditan, 
impropio en el estudio de un cargo formulado 
por vía directa. En los casos de solución de la 
litis con aplicación d~l precepto que se cita co
mo vulnerado, porque el juzgador encuentra 
comprobado un comportamiento sistemático que 
justifica el despido, sin que por otra parte le 
haya dado a la regla jurídica una interpretación 
que comprenda hechos o circunstancias no pre
vistas en ella, el error que se configura no es de 
juicio, puesto que no aparece que le haya da
do un entendimiento distinto del que de su tex
to obviamente se desprende, sino de hecho, y por 
tanto el cargo no es procedente '¡:>Or una vía 
que, como la directa, excluye toda considera
ción a circunstancias fácticas. 

Por las dos razones enunciadas el cargo está 
mal presentado, y consiguientemente no pros
pera. 

3) Violación directa, por interpretación erró. 
nea, del artículo 1? del Decreto 797 de 1949, 
en concordancia con los artículos 8?, 11 y 17 
de la Ley 6~ de 1945, que se dejaron de aplicar, 
debiendo hacerlo en opinión del casacionista. 

Dice éste para sustentarlo: "Se interpreta 
erróneamente esa norma (el artículo 1? del De
creto 797 de 1949) si se le da un alcance que 
no tiene como es el de concluír' que aunque el 
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auxilio de ,cesantía solamente se pagó con varios 
meses con posterioridad a la terminación del 
contrato y al vencimiento del plazo de los no
ventá días, no se causan ni se condena por sa
larios caídos o indemnización moratoria". 

Se considera : 

Cabe reiterar, respecto de esta censura, las 
mismas razones expuestas al estudiar el cargo 
anterior. El Ttibunal negó la condena a pagar 
indemnización moratoria porque encontró que el 
demandante "no se hizo acreedor" al reconoci
miento de "lucro cesante". Este es el único mo
tivo de su decisión, sin que en parte alguna en
trase a fijar el entendimiento del artículo 1'? del 
Decreto' 797 de 1949. De manera que si para 
resolver no tuvo en cuenta la fecha en que se· 
causó el auxilio de cesantía y la del respectivo 
pago, como se despr'ende del contexto de la im
pugnación, el error no puede atribuírse a un 
error de juicio en la interpretación del precepto 
aplicable, sino a omisión en la apreciación de 
las pruebas o a equivocada apreciaci.ón de ellas, 
o sea, a error de hecho respecto del cual la 

/ 

Corte nada puede decidir en censur'a formulada 
por vía directa. 

1 

Tampoco_ prospera este cargo. 

En consecuencia, la Corte Suprema de J ús
ticia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, NO CASA la !!~nten
cia de segundo grado, pronun.:;iada por el Tribu
nal Superior del Distr'ito Judicial de Bogotá el 
cinco de agosto de mil novecientos sesenta y 
ocho. 

Se condena al casacionista en las costas del 
recurso. 

PUBLIQUESE, COPIESE, NOTIFIQUESE, 
INSE'RTESE EN LA GA.CET A JUDICIAL Y 
DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

]osé Enriq~e Arboleda V., Ramiro Araújo 
Grau, Conjuez; Carlos Peláez Trujillo. 

Victente Mejía 0., Secretario. 



SlU!P'lUlES'll'IO [..lEGAL DlE lE!lEClEIIO 

lEl supuesto legal de hecho no es otra co
sa que el conjunto de los nquisitos exi~tidos 
por el ordenamiento jurídico para que i·a ley 
proteja la situación individual creada en vir
tud de tales conO!iciones, por lo cual 'II.D.na 
vez que se completan la situación se entifn
de causada, puesto que es el rez'Ull'tado de 
la conjunción de ciertos element!)s a los cua
les !·a ley atrib'II.D.ye virt'II.D.alidad suficiente pa
ll'a crearla. 

!P'or eUo. la sentencia que impone la fa
tisfacción de la prestación exigida en la de
manda, en casos como el presente, no es 
constitutiva, sino que, aunque conten~a una 
condena, es declarativa de una situación ju
rídica concreta anterior a ella, como ocu
rre por lo general con las sentencias de con
dena que son a la vez dec'arati.vas de una 
situación jurídica individual. No es por tan
to el reconocimiento, simplemente declara
tivo, que los jueces o nos organismos admi
nistrativos pronuncian el que da lugar a la 
situación jurídica en que se encuentl'a en de
mandante, sino que ésta se causa por el !ole
no de los requisitos que conforme a las nor
mas legales revi~ten de carácter jurídico a 
una situación fáctica creada, lo que en este 
caso se satisfacieron por el empiealllo desde 
:1.95:1., o sea, nueve años antes de expedirse 
la ley 77 de :1.959, con el retiro defpués de 
veinte años de servicio y antes de haber 
completado los cincuenta y cinco años de 
edad. 

1 

Expediente 2872. Ordinario laboral de Arce
sio Varón Chagre ej. "Naviera Fluvial Colom: 
biana, S.A.". 

(NO CASA LA SENTENCIA RECURRIDA). 

Corte Suprema de ]usticia.-Sala de Casación 
Laboral.---:Sección Segunda.-Acta N'! 38.
Bogotá, D. E., catorce de agosto de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente : doctor Carlos Peláez Tru
jillo ). 

ARCESIO V ARON CHAGRE demandó, en 
juicio ordinario laboral de mayor cuantía, ante 
los jueces del trabajo de Barranquilla, a NAVIE
RA FLUVIAL COLOMBIANA, S.A., como sus· 

tituta de NAVIERA COLOMBIANA, S.A., pa
ra que se la condenase a pagarle "una pensión 
de jubilación de seiscientos cuarenta pesos con 
44 cts. a partir del 6 de marzo de 1963". 

Dice el actor para sustentar su petición, que 
durante veintitrés años trabajó al servicio de 
Naviera Colombiana, S.A. en los cargos de jefe 
de sostenimiento, jefe de tráfico y capitán de 
las embarcaciones de la Compañía, habiéndose 
retirado de dicho servicio después de veinte años 
de labor, en el año de 1951, cuando aún no ha- , 
bía cumplido los cincuenta y cinco años de edad; 
que "según escritura pública número 900 del 
29 de abril de 1955, otorgada en la Notaría Se-
gunda del Circuito de Medellín, fue constituída ! 1 

la sociedad denominada Naviera Fluvial Colom
biána, S.A., habiendo participado como socia 
fundadora la empresa donde mi poderdante tra
bajó más de 23 años Naviera Colombiana, S.A., 
la cual aportó toda su empresa de navegación 
fluvial en el río Magdalena, según se comprue-
ba en la escritura de constitución y en la certi- 1 

ficación expedida por la Superintendencia de 
Sociedades Anónimas"; que en consecuencia "se 
operó una sustitución de patrono, ya que la em· 
presa de navegación lluvia! en el río Magdalena 
continuó en la explotación con todos sus ele- 1 

mentos, después de haber pasado del dominio , 
de Naviera Colombiana S.A. a Naviera Fluvial 
Colombiana, S.A."; que; final~ente, adquirió el, 
derecho a la pensión que reclama desde el 6 
de junio de 11951, cuando ya tenía veinte años; 
·de servicio a Naviera Colombiana, S.A. Presenta 
además como hechos varias consideraciones que 
constituyen puntos de derecho, mas no cuestio
nes de hecho. 

En ·la contestación de la demanda, la Empre
sa se opone a la acción, acepta algunos hechos i 
y niega otros. En lo relativo a la sustitución 
patronal expresa: "Es cierto que por escritura' 
pública número 900 de fecha 29 de abril de; 
1955 de la Notaría Segunda de Medellin se cons
tituyó la sociedad Naviera Fluvial Colombiana,. 
S. A., teniendo como socio fundador, entre otros, 
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a la sociedad Naviera Colombiana, S. A.; y en 
lo atinente a la obligación que a esta última se 
le atribuye, manifiesta : " ( ... ) el demandante 
se retiró voluntariamente de Naviera Colom
biana en 1951, y Naviera Fluvial Colombiana 
fue constituída en 1955, por lo que el deman
dante no pudo trabajar en Naviera Fluvial Co
lombiana, S. A., y para que se produzca el fe
nómeno de la sustitución de patrono es indis. 
pensable que exista la continuidad en la nres-

. tación del servicio por parte del trabajador". 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bar'ranquilla, en sentencia proferida para resol
ver la apelación interpuesta por el demandante 
contra la absolutoria de primera htstancia, re
vocó esta última providencia, y en su lugar con
denó a la Empresa a pagar al actor doscientos 
sesenta y nueve pesos con cuarenta y tres centa
vos mensuales, a partir del 31' de julio de 19 6 3, 
por concepto de pensión de jubilación. 

Contra este fallo interpuso la demandada fe
curso de casación, formulando contra él, con 
fundamento en la causal H del artículo 87 del 
CPL,. los, cargos siguientes: 

En 'el primero y el segundo, que la casacio
nista presenta para que la sentencia sea casada 
totalmente y que en su lugar se confirme la 
de primer grado, se la acusa, en aquél, de vio
lación por interpretación err'Ónea del artículo 5?, 
22, 23, 259 y 260 del mismo código y l'? de ]a 
ley 77 de 1959, como consecuencia de error de 
hecho proveniente de la falta de apreciación de 
u,nas pruebas y equivocada apreciación de otras; 
y en éste, de interpretación e:t:rónea del artículo 
194 citado y violación por error' de derecho en 
que incurrió el sentenciador al apreciar las prue
bas. 

Dice la impugnante para sustentar el primer 
cargo: 

"a) .-El Tribunal Superior de Barran quilla 
en su sentencia supone que entre "Navier'a Flu
vial Colombiana S. A." y Arcesio Varón Chagre 
existió un contrato de trabajo; supone también 
que "Naviera Fluvial Colombiana S.A." es una 
transformación de la sociedad "Naviera Colom
biana S. A.'' y que el concepto de unidad de 
empresa se config.ura en este proceso. E'n efecto, 
dice el Tribunal : · 

"'Aun ~uando la sociedad denominada "Na
viera Fluvi~l Colombiana S. A." sufrió, con el 
nuevo contrato social, un cambio en la razón 

social y posteriormente aumentos en el capital, 
ello no quiete significar en concepto de esta Sala 
que haya desaparecido una sociedad para darle 
nacimiento a otra, pues la permna moral en el 
caso que nos ocupa ha permanecido indemne 
(sic), idéntica a sí misma y, por consiguiente, 
responsable ante terceros de las obligaciones con
traídas, como tampoco ha sufrido merma su ca· 
pacidad como sujeto de derecho deode cuando 
Naviera Colombiana S. A. surgió a la vida ju
rídica. Los cambios o mutaciones experimenta
dos por ésta, en cuanto a su r'azón social y a su 
capital, no altera en lo más mínimo su fisono
mía y su personalidad jurídica en cuanto a los 
derechos adquiridos T_Jor terceros de buena fe. 
Ni siquiera frente al fenómeno jurídico de la 
transformación de sociedad anónima en soc:edad 
de cualquier otro tipo de los cons~grados por la 
ley, podría alegarse dicha transformación, para 
burlar o desconocer los derechos adquiridos con· 
tra ella por ter'ceros de buena fe ... "'. 

" 'Con mucha más razón eli el presente caso, 
en que ya no se trata de ·ún cambio, de una 
transformación radical, sino de una simple mo
dificación en la razón social. Pues es fácil com
prender que "Naviera Fluvial Colombiana S. A." 
es la continuidad, la prolongación de Naviera 
Colombiana S. A. Dos denominaciones, dos ra
wnes . sociales distinta~, pero con una misma 
personalidad moral, que subsiste a través del 
tiempo no obstantf' el ca'mbio de nombre, de do
micilio, de aumento de capital'". 

" 'Está demostrado en el proceso que el de
mandante trabajó al servicio de la demandada 
durante más de 20 años, cuando aquella era 
conocida con el nÓmbre de N a viera Colombiana 
S. A. y que se retiró voluntariam~nte. cuando 
aún no había cumplido los 55 años de edad ... "'. 

"b ).-Pruebas indebidamente apreciadas: H 
A folios 1 y 2, 3 y 4, 34 y 35 del cuaderno 
principal aparecen los certificados expedidos por 
las Cámaras de Comercio de Medellín y de Ba
rranquilla, los cuales demuestran plenamente que 
la sociedad demandada, "Naviera Fluvial Colom· 
biima S. A.", se constituyó por escritura públi
ca número 900 del 21 <le abril de 1955 de la 
Notaría Segunda de Medellín y que uno de sus' 
accionistas lo fue Naviera Colombiana S. A. Es
tos certificados prueban la existencia de la so
ciedad y las posteriores' reformas que se introdu
jeron a sus Estatutos. Por consiguiente, el Tri
bunal apreció erróneamente estos certificados, 
pues de ellos no aparece demostrada la trans-
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formación de una sociedad en otra sino la cons
titución de una sociedad, "Navier·a Fluvial Co
lombiana S. A.", en la cual suscribió uno de 
sus accionistas, "Naviera Colombiana S. A.", 
determinado capital. 

"2'?).-A folios 7 del mismo cuaderno se en
cuentra el certificado expedido por el Adminis
trador d~ Naviera Colombiana S. A., que prue
ba que Arcesio Varón Chagre prestó 1:us servi
cios a "Naviera· Colombiana S. A.", y que se 
retiró del servicio de ésta en el año de 1951, 
per'o tal certifiéado no demuestra que haya p··es
tado sus servicios a "Naviera Fluvial Colombia
na S. A.", pues esta sociedad se constituyó pos
teriormente, sólo en el año de 1955. 

"e ).-P.ruebas no apreciadas.-A folios 32 y 
33 del cuaderno principal se lee el certificado 
de la Cámara de Comercio de Barranquilla en 
el que consta que "Naviera Colombiana S. A." 
se constituyó por escritura pública número 989 
del 20 de abril de 1926 de la Notaría Pr'imera 
de Medellín y que · tal sociedad · subsistió hasta 
1960, cuando se le canceló el permiso de fun
cionamiento, por resolución número 757 del 9 
de agosto de dicho año. Si el Tribunal hubiese 
apreciado este certificado, o lo hubiera aprecia
do debidamente, habría deducido que "Naviera 
Colombiana S. A." y "Naviera Fluvial Colom
biana S. A." son dos sociedades gistintas, que 
coexistieron por el lapso comprendido entre los 
años de' 1955 y 1960. 

"El error de hecho.-De los certificados ana
lizados resulta evidente el error de hecho en que 
incurrió el Tribunal cuando estimó que Arcesio 
Varón Chagre fue trabajador de ''Naviera Flu
vial Colombiana S. A.". Es decir, supuso la exis
tencia de un contrato de trabajó y como conse
cuencia infringió los artículos 22 y 23 del C. 
S. del T. aplicándolos indebidamente. Además, 
al consider'ar que "Naviera Fluvial Colombiana 
S . A . " es el resultado de la transformació~ 
de Naviera. Colombiana S. A. y que en este 
caso se presenta el fenómeno de unidad .de em
presa y, por consiguiente, se debe la pensión de 
jubilación, aplicó en forma indebida los artícu
los 259 y 260 del mismo estatuto. Violó tam
bién el artículo 1'? de la ley 77 de 1959 al dis
poner el reajuste de la pensión de jubilación 
que no se había causado cuando se inició la vi
gencia de dicha ley. 

'ti 
"Por lo expuesto, la Sala lLaboral de la H. 

Corte Suprema de Justicia debe casar la sen-

tencia recurrida y confirmar la dictada por el 
juez a quo". 

Para fundamentar el segundo expone: 

":Óice el Tribunal en su sentencia: 'Aun 
cuando la sociedad denominada "Naviera Flu
vial Colombiana S. A." sufrió con el nuevo con
trato social un cambio en la razón social y pos
teriormente aumentos en e] capital, ello no ql;tie
re significar en concepto de esta Sala que haya 
desaparecido una sociedad para darle nacimien
to a otra, pues la persona moral en el caso que 
nos ocupa ha permanecido idemne (sic), idén
tica a sí misma y, por' consiguiente, responsable 
ante terceros de las obligaciones contraídas, como 
tampoco ha sufrido merma su capacidad como 
sujeto de derecho desde cuando la N a viera Co
lom..biana S .. A. surgió a la vida jurídica. Los 
cambios o mutaciones experimentados por ésta, 
en cuanto a su razón social y a su capital, no 
altera en lo más mínimo su fisonomía y su per
sonalidad iurídica en cuanto a los derechos ad
quiridos por tercer'os de buena fe. 

" 'Con mucha más razón en el presente caso, 
en que ya no se trata de un cambio, de una 
transformación radical, sino de una simple mo
dificación en la razón social. Pues es fácil com
prender que "Naviera Fluvial Calombiana S. A." 
es la continuidad, la prolongación de Naviera 
Colombiana S. A. Dos denominaciones, dos ra
zones sociales distintas, pero con una misma 
personalidad moral, que subsiste a Jr'avés del 
tiempo no obstante el, cambio de nombre, de do
micilio, de aumento de capital"'. 

"El error de derecho en la apreciación de unas 
pruebas. -A folios 1, 2, 3, 4, 32, 33, 34, y 35· 
del cuaderno principal, se encuentran los. certi
ficados de las Cámaras de Comercio de Mede
llín y de Barranquilla, sobre constitución, exis
tencia y repr'esentación legal de "Naviera Fluvial 
Colombiana S. A." y sobre la constitución, exis
tencia y cancelación del permiso de funciona
miento y de la matrícula a Naviera Colamhiana 
S. A. De estos certificados resulta que Navie
ra Colombiana S. A., se constituyó ppr escritura 
pública número 989 del 20 de abril de 1926 de 
la Notaría Primera .de Medellín, y qua su per
miso de funcionamiento se canceló por· resolu
ción Nc:> 757 del 9 de agosto de 1960. Además, 
que "Naviera Fluvial Colombiana S. A." se 
constituyó por escritura pública número 900 del 
29 de abril de 1955 de la Not~ría Segunda de 
Medellín, sociedad de la cual participó como sO>-
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cio constituyente Naviera Colombiana S. A. sus
cribiendo una parte de su capital. Es decir, son 
dos sociedades totalmente distintas, la una no es 
el resultado de la transformación de la otra y las 
dos coexistieron por el término ·comprendido en
tre el mes de abril de 1955 y el mes de agosto 
de 1960. 

"Cuando el Tribunal concluye que de estas 
pruebas _resulta probada la transformación de 
Naviera Colombiana S. A. en "Naviera Fluv'al 
Colombiana S. A.'', incurre en error de der3-
cho, pues la transformación de una sociedad anó
nima se demuestra con las respectivas escritu
ras públicas o con los certificados que expidan 
las Cámaras de. Comercio en cuya jurisdicción 
se halle el domicilio principal de la sociedad, 
así lo disponen los artículos 465, 468, 469, y 
551 del C. de Co. y el artículo 40 de la ley 28 
de 1931. 

"El Tribúnal cometió un error de derecho al 
suponer la transformaclón de una sociedad sin 
las pruebas solemnes que exige la ley y por este 
motivo infringió, por aplicaCión indebida, los 
artículos 259 y 260 del C. S. del T. al ordenar 
que "Naviera Fluvial Colombiana S. A.", está 
obligada a pagar una pensión de jubilación al 
señor Arcesio Varón Chagre que no fue su tra
b<ljador. 

"El fallador de segunda instancia interpretó 
erróneamente el artículo 194 al eshmar que di
cha artículo comprende la transformación de 
una sociedad en otra, o que es aplicable cuando 
una sociedad es accionista de otra. Como conse
cuencia de esta interpretación errónea el Tri· 
bunal decidió que "Navier'a Fluvial Colombiana 
S. A." debía pagar la pensión de jubilac ón a 
que se refieren los artículos 259 y 260 del C. 
S. del T. 

"Demostrada la infracción de la ley sustan
tiva laboral, la H. Corte Suprema de Jusjcia, 
por intermedio de la Sala de Casación Laboral, 
deberá casar la sentencia de la fecha y proce
dencia indicadas y, como tribunal de instan~ia, 
confirmar el fallo dictado porel señor Juez Ter
cero del Circuito del Trabajo en el negocio a 
que se contrae este recurso". 

En el tercer cargo, que se encam~na a que :-:e 
case parcialmente la resolución impugnada, y 
que consecuencialmente se la reforme en el sen
tido de que la Empresa no está obrgada a pagar 
sino la pensión que corresponda al salario de
vengado, sin el reajuste ordenado por la ley 77 

de 1959, se censura aquella providencia por in
fracción direct~ del artículo 19 de la ley 77 de 
1959, concepto de violación que sustenta así: 

"La ley./citada dispuso el reajuste de las pen
siones 'que se hayan causado con anterioridad 
a la vigencia de esta ley'. Dicha ley entró a re
gir el ·19 de noviembre de 1959. El Tribunal 
ordena que la pensión de jubilación a favor del 
señor Arcesio Varón Chagre se pague a partir 
del 31 de julio de 1963. En consecuencia, sin 
mayor esfuerzo mental, se cünéluye que la pen
sión. no se había causado cuando entró en vi
gencia la ley y, por ello, no ,le es aplicable el 
reajuste señalado". 

Se examinan los cargos: 

Como claramente se desprende de los contcx 
tos arriba transcritos, la impugnante, no obs· 
tante •Presentar los cargos prime. o y segunio por 
interpretación errónea del artículo 194 del CST, 
atribuye la violación de esta norma a errores 
de hecho y de derecho en que incurrió el sen
tenciador como secu·encia de omisiones y yerro~ 
de apreciación probatoria, ya que es al través 
del prolijo examen de los medios instructorios 
que hace en la demostración de los cargos, en
caminado a establecer esos errores de hecho y 
de derecho, como· intenta refutar la conclusión 
acogida por el Tribunal sobre la identidad de 
la empresa Naviera Colombiana, S. A. con la 
denominada Naviera Fluvial Colombiana, S. A. 
No es ciertamente a la luz de un crlteii'o dis
tinto de el del fallado:r' de instancia sobre el con 
tenidQ y alcance de la regla mencionada, sino 
mediante la evaluación de los elementos proba
torios, como la Empresa se propone demostrar 
la violación de medio del artículo 194, de la cual 
se desprende como una mera consecuencia la dt' 
los demás preceptos que · señala como vulnera
dos. Y ya la Corte ha dicho de manera constan· 
te, en consonancia con la que es doctrina ad
mitida por los autores y tribunales de casación, 
que 18 violación directa de la ley, que compren· 
de la errónea interpretación, se cumple por la 
aplicación o inaplicación de la norma a un su
puesto fáctico en el cual están de acuer:lo el 
impugnante y el sentenciador, por lo cual la 
censura no procede sino con prescindencia de 
toda cuestión probatoria y exclusión de cual1uier 
referencia a errores de hecho o de derecho. Si, 
como es el caso presente, el impugnador no com· 
parte la apreciación del juzgador sobre la situa
ción de hecho, el ataque debe dirigirse por vía 
indirecta y no por la directa que ha sido la 
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escogida por la Empresa para plantear' la im· 
pugnación. En el planteamiento que ella ofrece 
a la con..sideración de la Corte, la quiebra de 
la providencia no provendría de un equivocado 
entendimiento de la norma sino de errores y 
omisiones de orden probatorio que llevaron al 
fallado.r a dar por' acreditado un hecho -la iden
tidad de las emT_>resas- contrario al que en opi· 
nión de la impugnante se .configura en los au· · 
tos; o sea, que los cargos están mal formulados 
en la forma en que se hallan presentados, y 
que por tanto. no son idóneos para el fin que se 
proponen. 

El tercero no está claramente presentado. Al 
formularlo, la casacionista habla de infracción 
directa del artículo l'? de la ley 77 de 19 59, para 
expresar en seguida, al demostrarlo, que esta re
gla "no le es aplicab!e al re a juste", es decir, 
que hubo aplicación indebida del mencio.nado 
precepto; y estos dos conceptos de violación son 
distintos a tenor del artículo 87 del CPL, y se 
excluyen en el mismo cargo, ya que la inter
pretación errónea envuelye la inteligencia equi
vocada de la dispo.sición legal, en tanto que la 
indebida aplicación supone su recto entendí. 
miento, así se la aplique de manera que no «';S 
la adecuada al caso concreto. Por eso su invo
cación en el mismo cargo r'esulta cont adictoria. 

Pero si lo que la Empresa ha quer'do es ale
gar la indebida aplicación del artículo 1? de la 
ley 77, aludiendo a infracción directa solamente 
por entender que hay sinonimia entre este con· 
cepto y el de violación directa, el cargo carece 
de fundamento porque la regla dispone el au. 
mento o reaiuste de las pensiones "que se hayan 
causado con anterioridad a la v"geneia de esta 
ley", y la que Varón Chagr'e reclama evidente
mente se había causado ya cuando la ley 77 co
menzó a regir po-rque para entonces ya se habian 
cumplido las condiciones previstas en el supues
to legal de hecho respectivo, o sea el retiro del 
cargo antes de completar cincuenta y cinco años 
de edad, con veinte o más años de ·servicio que 
es la hipótesis conten~da en el numeral 2? del 
artículo 260 del C.S.T. El supuesto h·gal de 
hecho no es otra cosa que el conjunto de los re-

quisitos exigidos por el ordenamiento jurídico 
para que la ley proteja la situación individual 
creada en virtud de tales condiciones, por lo 
cual una vez que se completan la situación se 
entiende causada, puesto que es el resultado de 
la conjunción de ciertos elementos a lo.s cuales 
la ley atribuye virtualidad suficiente para crear
la. Por ello la sentencia que impone la satis· 
facción de la prestación exigida en la demanda, 
en casos como el · presente, no es constitutiva, 
sino que, aunque contenga una condena, es de
clarativa de una situación jurídica concreta an
terior' a ella, como ocurre por lo general con 
las sentencias de condena que son a la vez de
clarativas de una situación- jurídica ind:vidual. 
No es po.r tanto el reconocimiento, simplemente 
declarativo, que los jueces o los organ;smos ad
ministrativos pronuncian el que da lugar a la 
situación jurídica en que se encuentra el de
~andante, sino que ésta se causa por el lleno de 
los requisitos que conforme 'a las normas legales 
revisten de carácter jurídico a una situación 
fáctica creada, los que en este caso se satisfacie
ron por el empleado desde .1951, o sea, nueve 
años antes de expedirse la ley 77, con el retiro 
después de veinte años de servicio' y antes de 
haber co.mpletado los cincuenta y cinco de edad. 

Por lo expuesto no prosperan los cargos. 

En consecuencia, la Corte Suprema de J us
ticia, Sala de Casac~ón Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, NO CASA la 
sentencia proferida por' el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla en este negocio. 

No hay lugar a condenación en costas pGr el 
recurso. ' 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTES E EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE' ORIGEN. 

losé Enrique Arboleda V., /. Crótatas Lon
doño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía 0., Se::retario. 
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!La jurisprudencia de la Corte tiene defi
nido que por ta1 debe entenderse no el del 
año anterior a la demanda sino el anterior 
a la terminación del contrato, por ser "el 
que revela más aproximadamente la capa
cidad económica del patrono durante la pres
tación del servicio del trabajador". (Artícu
lo 195 del C. S. del 'll'.). 

Corte Suvrema de ]usticia.-Sala de Cosacit)n 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N'! 59.
Bogotá, D. E., catorce de agosto de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente : doctor Juan Benavides 
Patrón). 

Se resuelve el recurso de casacwn interpuesto 
por el apoderado del COLEGIO AMERICANO 
PARA SENORITAS, con domicilio en Barran
quilla, contra la sentencia del Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de la dicha ciudad, 
de fecha 18 de diciembre de 1968, en el ordi
nario de trabajo promovido por ANTONIO 
LUIS DE LA HOZ contra la entidad recurrente. 

Ante el Juzgado Cuarto Laboral Municipal de 
Barranquilla, el demandante afirmó haber tra
.bajado para la demandada, como chofer, en for-· 
ma ininterrumpida, desde el 1'? de sentiembre 
de 1935 hasta el 31 de diciembre de 1956, con 
un sueldo último de $, 260 .. 00, hechos por los 
que suplicó pensión de jubilación, a partir del 
10 de agosto de 1965, en que cumplió la edad 
requerida para tal derecho. Agregó que, reuni
dos los requisitos de ley, se dirigió a la entidad 
mencionada para que le r'econociera la jub]a. 
ción, pero ella alegó no tener el capital que la 
obligase, lo cual es falso porque el mencionado 
Colegio es de propiedad de la Christian Properties 
Corporation, que tiene en Colombia muchos co
legios y sus solas instalaciones en BarranquiJla, 
tales r.omo el Colegio Americano para Varones 
y las mismas del derdandado, valen más de cin· 
co millones de pe::os. Finalmente, que desde que 
se le consolidó el derecho a la jubilación, el Go
bierno Nacional ha ordenado muchos reajustes 

de sueldos que lo cobijan, por todo lo cual pidió 
el reconocimiento y pago. de la prestación indi
cada, en monto del 7 5o/o del sueldo mínimo, des
de el W de agosto de 1965 hasta septiembre de 
1967, y en uno igual al salario mínimo legal, 
desde el 1 '? del mes últim:t~ente expresado, en 
adelante. Además, las costll'> del juicio. 

La parte demandada 3e opuso a las pretensio
nes del actor, porque si bien es cierto que éste 
le sirvió por tiempo superior a veinte años y 
que para la fe~.:ha quh- citó en su libelo pudo ha
ber cumplido la edad pensionable, ella no tiene 
el capital de $ 800.000.00 que exige la ley la
boral y el .inmueble donde opera el Colegio es 
de la Corporación igualmente nombrada, persona 
distinta, sin ánimo de lucro, que solo facilita el 
desarrollo' cultural de las clases populares. 

Tramitada la controversia, el Juzgado del 
conocimiento la desató en fallo de 17 de agosto 
de 1968, totalmente absolutorio para el deman
dado, por no tener éste el capital que lo obligue 
a la pensión impetrada. Declaró sin lugar a cos-

' tas. 

En consulta la providencia anterior, el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Barranqui
lla. en la suya de la fecha ya indicada, la revocó, 
disponiendo en su lugar, a cargo del Colegio de
mandado, el pagQ de una !?ensión de jubilación, 
de $ 195.00 mensuales a parJir del 10 de agos· 
to de 1965, hasta el 23 de abril de 1966, y de 
esta fecha en adelante, en razón de la ley' 4~ de 
1966, de $ 500.00 mensuales. NA impuso cos
tas. Sus consideraciones versaron sobre el cum
plimiento de los requisitos de tie~po servido y 
edad pensionable, que encontró demostrados, y, 
en cuanto al capital de la empresa, que la de
mandada no probó hallarse exonerada de la pres
tación que se le demandó. 

EL RECURSO 

Persigue el quebrantamiento total del fallo 
recurrido para que en sede de instancia, la Corte 
confirme el del a-quo. Al efecto formula dos car-
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gos, por la causal primera de casación laboral, 
conforme al código de la materia, al artículo 
60 del decreto 528 de 1964 y al artículo 23 de 
la ley 16 de 1968, ataques que se sintetizan y 
resuelven:· 

Primer cargo. 

Acusa violación del artículo 260 C.S.T., a con· 
11ecuencia de ostensible error de hecho, y falta 
de aplicación del artículo 632 C. J., en infrac
ción medio, error que consistió en la falta de 
apreciación del certificado expedido por la Ad
ministración de Impuestos Nacionales visible al 
folio 11 del cuaderno primer'o, documento au
téntico conforme al cual la sociedad demandada 
presentó declaración de renta por el año grava
ble de 1967 y en ella "declaró un patrimonio ... 
activo patrimonial de $ 605.323.92". Agrega el 
recurrente que si la Administración de lmuues
tos no dijo explícitamente el· quantum gravable, 
éste no puede ser distinto al que declaró la de
mandada, ya que si lo fuera se habría certifi
cado así, y que en el supuesto de que para la 
fecha en que se hizo la solicitud la Oficina men
cionada no tuv;era el dato de la liquidación que 
ella debía efectuar, la demora en la operación 
administrativa a su cargo no se le puede impu
tar al demandado, por lo cual no hay base para 
estimar, como lo hizo el Tribunal, que el inte
r~sado no presentó la prueba correspondiente .. 

El recurrente manifiesta también que el ad
quem no encontró la prueba que exonerase a la · 
empresa de la jubilación demandada en el es
tudio que hizo de los documentos de los folios 
13 a 31 del cuaderno principal, según pasaje 
del fallo que transcribe; pero que no apreció el 
documento auténtiro citado, por lo cual "llegó 
a la conclusión de que el demandado sí tenía 
el capital suficiente para hacerlo :respons1ble de 
la pensión de jubilación, incurriendo así en in
fracción indirecta del artículo 195 del Có:ligo 
Sustantivo del Trabajo"; que el artículo 632 
e. J. establece que es plena prueba el documen· 
to auténtico y .]a certificación expedida por la 
Administración, dentro de su¡¡ facultades lega
les, y existente en los autos, es legal y consti
tuye tal plena ~rueba conforme a la legislación 
del trabajo, y que, en fin, la pieza varia11 veces 
mencionada se produjo en el proceso en forma 
legal. 

Para resolver se considera. 

El cargo no incluyó en su proposiciOn jurí
dica la ley 4~ de 1966, en que se apoyó el Tri-

bunal para regular su condena a la pensión de 
jubilación a partir del 23 de abril del dicho 
año. Por otra parte, destaca como violado, en 
infracción de medio, un texto pr'obatorio del 
Código Judicial con olvido de ·que el mérito de 
las probanzas en el proceso del trabajo se go· 
bierna por el sistema del artículo 61 del Código 
Procesal del Trabajo. 

Mas en lo que se relaciona con la cuestión de 
fondo, según el artículo 260 C.S.T. que se afir
ma infringido a consecuencia de error de hecho, 
es cierto que el Tribunal no apreció, ya que su 
examen pr'obatorio no lo menciona expresa ni 
implícitamente, el certificado de la' Administra
ción de Impuestos Nacionales que invoca el re
currente y que Hene el carácter de documento 1 

autPntico por haber sido expedido por la auto
ridad competente. Pero esta· prueba recae sobre 1 

el a~;tivo patrimonial del Colegio demandad-q co
rrespondiente. al año de 1967, en certificación 
que si se entendiera por· suma igual a la del 
,patrimonio gravable de la misma empresa, con
forme a las razones del acusador, no se refiere 
al año sobre que ha debido versar', que es el "in
mediatamente anterior" según el artículo 195 del 
Código Sustantivo del Trabajo. Y la jurispru-. 
dencia de , la Corte tiene definido que por tal : 
debe entenderse no el del año anterior a la de
manda sino el anterior a la terminación del con- · 
trato, por ser "el que revela más aproximada- ' 
mente la capacidad económica del patrono du- , 
rante la prestación del servicio del trabajador". 
(Casación de 26 de mayo de 1959, G.J. N?, 
2211 y 2212, en relación con Gaceta del Tra
bajo, Casación del 30 de noviembre de 1950, 
N ros. 41 y 42). De suerte que el patrono del ·• 
sub-lite no pr'obó en debida forma hallarse en 
situación de exoneración del derecho que se le · 
reclamaba, como fue estimado por el Tribunal, 
y no como lo afirma el recurrente, que el de- 1 

mandado sí tenía el capital suficiente para res
ponder de la pensión de jubilació~. La falta 

1 

de apreciación, pues, del documento menciona
do no produjo el error que lile acusa, ya que de: 
haberlo estimado el fallador tampoco habría po- · 
dido concluir' en la forma que persigue el re
curso, puesto que el tal documento no prueba ' 
el patrimonio gravable del año inmediatamente 
anterior a la terminación del contrato. 

Por lo demás, el recurrente alude a los do
cumentos de folios.13 a 31 del cuaderno prin- 1 

cipal, apreciados por el fallador, y aunque no 
funda en ellos el error de que acusa al ad-quem, · 
segur'amente por el rigor del artículo 23 de la 
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ley 16 de 1968, la falta de demostración del 
mismo mediante la prueba que si dejó de con· 
siderarse no per~ite el examen del juicio que 
el Tribunal expresó sobre dichas piezas. No se 
han destruído, pues los soportes probatorios de 
la sentencia si se ha- e_stablecido que la empresa 
no estuviese obligada a la prestación demanda
da, pues el documento dejado de apreciar no se 
refiere al año debido, y no se configura el error 
de hecho que acusa el recurrente. 

En las condiciones anteriores, el cargo, defi
ciente en su formuladón, carece de eficacia. 

Segundo ClJlrgo. 

Acusa interpretación errónea del artículo 19 5 
dd Código Sustantivo del Trabajo, que el im
-pugnador comenta para significar que cuando el 
patrono· allega a los a u toÉ' la cop:a -de la de~la
ración de renta y patrimonio, la solici~ud d rí
gida a la correspondiente Administración de Im
puestos en el sentido . para que certifique sobre 
su patrimonio gravable y la cert ficación de esta 
Oficina, así ésta no ~ea lo suficientemente res
ponsiva, ha de entenderse cumplida en su tota
lidad la obligación que le impone el precepto 
mencionado. Agrega, por vía ilus::rativa, una 
certificación sobre el patrimonio líquido grava
ble aceptado por' la Administración de Impues
tos Nacionales para el año gravable de 1967. 
(Cuaderno de casación folio 6~). 

Se considera : 

El cargo contiene una proposición j'-lríd'ca 
incompleta, pues se limita a citar como violado 
el artículo 195 del Código Sustantivo d~l 'Tra
bajo, que dlefine lo que se entiende por capi•al 
de la emp.:esa. No menciona, en' cambio, los 

textos sustanciales que consagran el derecho re
conocido por el fallador. 

Por otra parte, las piezas que indica el acu
sadm', con desplazamiento del 11sunto al campo 
probatorio, no se refieren al año inmediatamen
te anterior ordenado por el artículo 195 C.S.T., 
conforme a la jurisprudencia que ha fijado su 
recto entendimiento y cualquier equivocación 
que hubiese sufrido el Tribunal al estimar las 
piezas de folios 13 a 31, a niás de no poderse 
qescalificar por la vía escogida por' el recurren
te, no produciría el quebrantamiento del fallo, 
por cuanto· ellas tampoco versan sobre lo que ha 
debido probarse .. 

El ataque, pues, antitécrtico en su fo~·mula
ción, deja sin probar el patrimonio gravable del 
Colegio demandado en el año inmediatamente 
anterior a la terminación del contrato sub-lite. 

Se le rechaza en consecuencia. 

En mérito de todo lo ,expuesto la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Laboral, ad
ministrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la Ley, NO 
CASA la sentencia :~;ecurrida. 

Sin costas, porque no se causaron. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIE'SE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL TRI-
BUNAL DE ORIGEN. - , 

luan Benavides Patrón, Jorge Gáviria Sala
zar,. Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 

/ 

\ 



('ll'écnica). 

Corte Suprema de ]usticia.-Sala de Casación 
Labora'..-Sección Segunda.-Acta N'! 38-
Bogotá, D. E., catorce de agosto de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente : doctor Crótatas Londoño). 

LUIS MARIA GUTIERREZ inte:·puso re· 
curso de casación, mediante apoderzdo, contra la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá, Sala Laboral, en el inicio ordinario del 
recurrente contra la CAJA DE CREDITO 
AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO. Esta 
sentencia tiene fecha veintinueve de octubre de 
mil novecientos sesenta y ocho. 

La sustentación del recurso se uresentó den
tro del término legal y oportunamente fue re
pjcada por la contraparte. La Corte procede a 
decidir el recurso. 

Gutiérrez demandó a la Caja para que fueEe 
condenada a pagarle auxilio de cesantía, vaca
ciones, indemnización moratoria y costas del jui
cio, y para apoyar sus pedimentos afirmó: a) 
Que sirvió a la entidad demandada desde el 15 
de junio de 1953 hasta el 30 de diciembre de 
1955, en la sucursal de la ciudad de Villavicen
cio, como cajero con un sueldo de cuatrocientos 
treinta pesos ( $ 430.00) y ciento doce pesos con 
cincuenta centavos ( $ 112.50 ), en promed' o, 
por primas de servicios; b) A la term'nación del 
contrato de trabajo no se pagaron al actor las 
prestaciones sociales. 

La entidad demandada negó los hechos en la 
forma como fueron expuestos en la demanda y 
agregó que contra el demandante y otras pe··so
nas se promovió una acción penal por delitos 
contra la propiedad, consumados cuando éste 
trabajaba en la Sucursal de Villav:icenc;o, y . en 
perjuicio de la Caja, r'azón por la cual se le ha 
retenido el valor de las prestaciones sociales · 
mientras la justicia decide. 

El Juez. Segundo Municipal de Bogotá, en 
sentencia de dos de abril de mil novecientos se· 
senta y ocho, condenó a la Caja demandada a 
pagar al actor auxilio de cesantía, compensación 
por vacaciones e indemnización moratoria. De 
esta resolución apelaron las dos partes, y el Tri
bunal, . en el fallo objeto del recurso extraordi
nario, modificó la cuantía de la condena por 
auxilio de cesantía, revocó la relativa a costas y 
confirmó la decisión del a-quo en todo lo demás. 

Con la demanda de casación se pret.:nde que 
la sentencia del ad quem se case parcialmente 
para que la Corte, como Tr.bunal de Instancia, 
condene a la Caja de Crédito Agrario, Industrial 
y Minero, al pago de la indemnización moratoria 
"no a partir del 21 de febrero de 1966, sino a 
parlir del vencimiento de los noventa días de 
gracia que otorga la ley", por falta de pago de 
ias vacaciones y hasta cuando éste se efectúe. 
con la consiguiente mod.ficación al re~pecto del 
fallo de primer grado. 

La impugnación se concreta en dos cargos, cu
yo planteamiento se realiza en los siguientes tér· 
minos: 

PRIMER CARGO 

"La sentencia impugnada viola, indirecta
mente, por el concepto de aplicación indebida el 
artículo 27 del Decreto 2127 de 1945; el artícu
lo 12 de la Ley M de 1945 en su literal f), en 
relación con los artículos 4? del Decreto 484 de 
1944, 52 del Decreto 2127 de 1945 y el artículo 
1? del Decreto 797 de 1949 que se dejaron de 
aplicar debiendo hacerlo. La violación se produ
jo en virtud de haber incurrido el H. Tribunal 
en un error evidente de hecho, manif esto en los 
autos, por falta el~~ ,apreciación del documento 
auténtico visible a los fls. 8, 9 y 9 vto., o sea de 
la hoja de vida del actor en este negocio, por 
lo cual incurrió también en en'Ónea apreciación 
de la documental del fl. lO". 
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SEGUNDO CARGO 

"La sentencia acusada viola por interpretación 
errónea el artículo 12 de la Ley 6~ de 1945 en 
su literal f), en su inciso final y el artículo 1? 
del Decreto 797 de 1949, en relación con el ar
tículo 27 del Decreto 2127 de 1945 y del ar. 
tículo 4'? del Decreto 484 de 1944 que dejaron 
de aplicarse debiendo hacerlo". 

LA REPLICA 

El opositor' replica la acusación por varios as
pectos. El primero, consistente en el señalamien
to de una sentencia de fecha distinta a la pro
ferida por el Tribunal en el juicio ordinario de 
Luis María Gutiérrez contra la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero, no sÓlo al iniciar
se la demanda de casación sino en el alcance de 
la impugnación de la misma. Esto equivale, en 
concep_to del opositor, a que la sustentación ca
rece de uno de los r'equisitos que debe legalmen
te cumplir, como es el de la "indicación de la 
sentencia impugnada". El segundo aspecto se 
relaciona con 1el contenido de la impugnación, que 
considera el opositor como 'no ajustado al senti
do de la sentencia acusada, pues se pide la ca
sación de la misma "mi cuanto· por ella se ab
solvió del pedimento de los salarios caídos o in
demnización moratoria", cuando la verdad es 
que el fallo del Tribunal confirma el fundamen
to de los cargos, que objeta de manera detenida. 

SE ESTUDIA LA ACUSACION: 

~ Como lo observa el opositor, ciertamente el 
recurrente cita en dos onortunidades de su de
w.anda la sentencia de .fecha 16_ de septiembt'e 
d~ 1968, cuando la que decidió el juicio ordi
ñáho laboral de Luis María Gutiérrez contra la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, 
p:rrumnciada por el Tribunal Superior de Bp¡ro
tlh ~ne fecha 29 de octubre del mismo año. Si 
bim' ~llo revela una inexactitud en un factor de 
UWI!ltitficación de la sentencia, es lo cierlo que 
l<i~J¡t'ff~tantes circunstancias sei'ialadas en la sus
t~t:uú6n permiten esa identificación de mane
t~.JÍ·n.dl{dable y llevan a la certeza de gue hubo 
"Ltn '¡IDWgr involuntario en la indicación de la fe
eh!}?. cid rfallo objeto del recurso. Por lo cual la 
~¡-~n1~dera que no hay lugar ~ la desesti_m~
ci~).'l;idi!ol!.t demanda por este motivo. Cosa simi-
14J.1) ®J.l!lffl:. con los términos del capítulo relati
~ft !lliolM_qa~ce de la impugnación, pue~ aunque 
a.Ufsve dllmile a la absolución del pedimento de 

"salarios caídos", el límite de esta. expresión 
queda luego precisado cuando el recurrente ma
nifiesta que la condena se haga, "no a partir del 
21 de septiembre de 1966, sino a partir del yen
cimiento- de los noventa días de gracia que otor
ga la ley". 

Pero al examinar los . cargos propuestos, se 
encuentra que ellos están encaminados a obte
ner la quiebra de. la sentencia en cuanto limitó 
la condena por indemnización morator'ia, con 
presunta vioÍación, en primer término,. de los 
mandatos sustantivos·· que consagr'an aquella en 
el derecho laboral; y que, buscándose tal obje
tivo, las disposiciones reguladoras de la materia 
que se señalan como violadas son las contenidas 
en los Decretos 2127 de 1945 y 797 de 1949, re
glamentarios de la Ley 6~ de 1945, sin precisar 
los preceptos de esta ley que, igualmente, pudie
ron resultar desconocidos por el fallo acusado. 
A propósito ha dicho la Corte en reiteradas opor
tunidades que el presunto quebrantamiento de 
disposiciones de un decreto reglamentario no 
puede dar base a un cargo en casación, si no 
se sei'iala la norma legal por dichas disposicio
nes reglamentarias, norma que debe ser, en de
finitiva, la violada por' el fallador para que su 
decisión pueda .quebrarse por la Corte. La can
sal primera de casación se refiere a la violación· 
de la ley sustanpial, y un decreto reglamentario 
no tiene esta náturaleza jurídica. 

Esta modalidad, que es comú
1
n a los dos car

gos presentados por el recurre'nte, determina su 
ineficacia y hace innecesario el estudio de su- sus
tentación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de J usti
cia, Sala de Casación Laboral. administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de. la Ley, NO CASA la 
sentencia recurrida. 

Costas .a cargo del recurrente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA ·cACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

]osé Enrique Arboleda V., Ci·ótatas Londoño, 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



('.lrécnica). 

Expediente 2421. Ordinario laboral de Víctor 
Manuel Manjanés Vergara ej. "Solano Herma

nos y Compañía" y otro. 

(NO SE CASA LA SENTENCIA 
RECURJIUQA) 

Corte Suprema de ]ustk,ia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Segunda.- Acta N'! 38.
lBogotá, D. E., catorce de agosto de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

' 
(Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru-

jillo ). 

VICTOit MANUEL MANJARRES VERGA
EA demandó, en juicio ordinario laboral de ma
yor cuantía, ante el Juez del Trabajo de Santa 
Marta, a la sociedad comercial SOLANO HER
MANOS & COMPAÑIA y al gerente de ésta, 
Simón Solano G., para el pago de salarios en 
días festivos y varias prestaciones e indemniza
ciones, entre estas últimas "la enfermedad no 
profesional contraída al servicio de los deman
dados". 

Entre los hechos fundamentales de la acción. 
l''elativos a la existencia de contrato de trabajo 
con la mencionada firma, tiempo de servicio, sa
lario devengado, despido injustificado, etc., re
laciona los siguientes que se transcriben por con
cernir al tema del recurso que se decide: "El 
25 de febrero de 1958 ( ... ) fue operado de 
hernia en el Hospital San Juan de Dios de es
ta ciudad (Santa Marta), por cuenta y órdenes 
de los demandados. Estuvo en el hospital a con
secuencia de esta operación hasta por el térmi· 
no de siete ( 7) días y fue incapacitado para 
trabajar por un tiempo igual a cuarenta y cin
co ( 45) días. A consecuencia de esa operación 
siguió sufriendo Víctor Manuel Manjarrés Ver· 
gara, a tal extremo que hoy necesita ser someti
do nuevamente a tratamiento médico". 

Los demandados se opusieron a la acc1on, 
aceptando unos hechos y negando otros. E'ntre 
los aceptados se hallan los :r'elativos a la opera
ción de que fue objeto el demandante y al tiem
po de permanencia en el hospital. Cuanto a las 
consecuencias de la operación, manifiestan que 
Manjarrés no las hizo conocer del médico que 
lo atendió, y que su incapacidad sólo duró trein
ta y cinco días, y no cuarenta y cinco como aquél 
lo afirma. Presentaron a su vez demanda de re
convención para el pago de varias sumas de di
nero que a su juicio debía el actor a la sociedad. 

En la sen~ncia de primera ilistancia, confir
mada por el Tribunal Superior del Distrito Ju· 
dicial de Santa Marta en virtud de apelación in
terpuesta por ambas partes, se condenó a la par
te demandada "a intervenir quirúrgicamente a] 
señor Víctor Manuel Manjarrés Vergara, para 
liberación de las adherencias del cordón", y se 
los absolvió de los demás cargos de la demanda. 
Se absolvió asimismo al nombrado Manjarrés de 
los que le fueron formulados en la demanda de 
reconvención. 

Contra el fallo de segundo grado interpuso el 
actor el recurso de casación que se procede a de
cidir. 

A fin de que se case parcialmente dicha pro
videncia -para que la Corte, como Trihunali de 
Instancia, reforme la del Juez a-quo en el sen· 
tido de obligar a los demandados "a pagar tres 
meses de salarios, o sea la suma de un mil qui
nientos pesos por concepto de indemnización co
rrespondiente a la hernia profesional, al aetor, 
por haberla adquirido al servicio de los oposito
res", confirmándola en lo demás, imputa al sen
tenciador, con fundamento en la causal pr'ime
ra del artículo 87 del C. P. L., "violación indi
recta o de medio (sic) en que incurrió el ad· 
quem, originada por error evidente de hecho al 
haber dejado de estimar en su verdadero valor 
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probatorio y en lo pertinente las siguientes prue
bas pedidas, decretadas y practicadas judicial
mente: a) El certificado del doctor José A. Isa
za Lafaurie del folio décimo; b) Certificado mé
dico del doctor Carlos Polo Macías, folio nove
no; e) Certificado médico del doctor José Igna
cio Díaz Granados, folio diez y nueve; d) Dili. 
gencia de reconocimiento del doctor José Igna
cio Lafaurie, folio cincuenta y uno; e) Posicio
nes de Simón Solano G., folios cincuenta y dos 
a cincuenta y cinco; f) Oficio número 278 del 
folio sesenta y tres; g) Oficio número 52 del fo
lio sesenta y seis; h) Dictamen número siete 
( 7) del folio setenta y dos; i) Diligencia de ins· 
pección ocular, folios setenta y seis a setenta y 
ocho; las declaraciones judiciales de Pedr·o Cue
llo, Juan Bautista Cabas y Haroldo P. Bermú
dez, folios ·ochenta y cuatro a ochenta y seis. 
ciento dos y ciento cuatro a ciento seis, respec
tivamente; decisión ésta que trajo como conse
cuencia necesaria la violación indirecta o de me
dio (sic) de ,las siguientes disposiciones de ca
rácter sustantivo laboral: artículos 20(), 203, 
204, numeral 16, del grupo II del artículo 
209, 210, 2ll, 217 y 218 del C. S. T. y Decre
to número 832 de 1953". 

F'ara
1 

demostrar· el cargo el casacionista· expre
sa que el Tribunal incurrió en las violaciones 
anotadas al haber dejado de condenar a los opo
sitores al pago de la indemnización a que se re
fiere el dictamen del médico secciona! del tra
bajo de Santa Marta; que además de la inter
vención quirúrgica, el actor debe ser indemniza
do por la hernia en que se ocupan los certifica
dos médicos y los conceptos que obr'an en el ex
pendiente, y que el fallador de instancia no tuvo 
en cuenta; que en el juicio se comprobaron to
dos los hechos alegados, como son el contrato de 
trabajo, el salario devengado, la práctica de la 
operación quirúrgica cuando Manjarrés se ha
llaba al servicio de la Empresa, y el pago poc 
ésta de los gastos respectivos; y que el dictamP.il 
visible al folio 72 es prueba fundamental que es
tablece el derecho del actor a la indemnización, 
no obstante lo cual "el ad-quem, por una falla 
que no tiene explicación, olvidó este punto". 
siendo asÍ que el aludido dictamen "debe ser 
atendido por el ad-quem y se trata, además, de 
un documento público que reúne todos los re·· 
quisitos para que se le pueda estimar en su ver
dadero valor probatorio". 

Los demandados no hicieron oposición al re
curso. 

Se examina el cargo : 

La demanda de casación no señala el error de 
hecho de que se inculpa al fallador, conrución 
necesaria p_ar'a que proceda el estudio de fondo, 
pues de otra suerte la Sala carece de un factor 
indispensable para· conocer la causa de la viola
ción que se le atribuye. Es obvio que si la im
pugnación versa sobre las premisas de hecho en 
que se apoya la resolución judicial, lo menos 
que debe hacer el casacionista es precisar el error 
que determinó la consecuencia acogida ilegal
mente en la decisión, el que no puede consistir 
en tenet como probados o no probados los he
chos constitutivos de la causa petendi, sino que 
ha de ser la causa inmediata de la omisión en 
la apreciación de los elementos instructorios o 
de la equivocada apreciación de éstos, porque el 
artículo 87 del e o p. L. no se refiere, al hablar 
de error de hecho, a la situación fáctica descrita 
en la demanda 'con que se inicia el proceso, si· 
no al error que "proviene de la apreciación er'ró
nea o de la falta de apreciación de determinada 
prueba"; · es decir, al en que se incurre respecto 
de los hechos circunstanciales al través de ]os 
cuales quedan establecidos los fundamentales de 
la causa. Ni en el caso actual cabría acusación 
por error de hecho referido a estos últimos, por
que la sentencia da por acreditada la enferme
dad no profesional que es la que el actor a1cga 
en el libelo. Pei·o es que, por otra parte, el ca
r~cter de la enfermedad, esto es, que sea profe
sional o no profesional, más que una situación de 
hecho es una categoría jurídica dependiente de un 
complejo de circunstancias fácticas que son las 
que deben ser acreditadas par'a poder ubicar a la 
entidad patológica en la categorí~ que le corres
ponde, por lo cual de esas circunstancias es que se 
predica el error de hecho que lleva a casación, ya 
que el que respecto de ellas se comete es el que 
produce la falsa calificación jurídica de la en
fermedad y la consiguiente clasificación en .ca
tegoría que no es la adecuada, y que por ende 1 

conduce a la violación de la ley. Y como el de· 
mandante en for'ma alguna determinó en qué 
consiste dicho error, no cabe el estudio de fondo 
del recurso por falta de ~;Jase para emprenderlo. 

Por tanto el cargo no prospera. 
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En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación lLaboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, NO CASA la sen
tencia de segundo grado, proferida en este ne· 
gocio por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santa Marta y condena al impug
nante en las costas del recurso. 

PUBLIQUESE, COPIESE, NO'f!FIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

]osé Enrique Arboleda V., ]. Crótatas Londo
ño, Carlos P.eláez Trujillo. 

Vic1ente Mejía 0., Secretario. 
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Tratándose de trabajadores oficiates vincu
lados a la administración púb1ica .contrac
tualmente, rige el artículo 19 del Decreto 797 
de 1949, que estatuye que no se considerará 
terminado en ningún caso el contrato de tra
bajo, antes de que el patrono ponga a dis
posición del trabajador el valor de todos los 
salarios, prestaciones e indemnizaciones que 
le adeude. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N<! 57.
Bogotá, D. E., agosto dieciséis de mil nove· 
cientos sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor José Eduar· 
do Gnecco C.). 

CESAR PANTOJA GUERRA, mayor, veci· 
no de Pasto, por medio de apoderado demandó 
solidariamente al DEPARTAMENTO DE NA-. 
RIÑO,. representado por el Gobernador, y a la 
INDUSTRIA LICORERA DE NARIÑO, re-
presentada por su Gerente, para que previos los 
trámites de rigor se les condene a pagarle los si
guientes valores: más de un mil pesos por con
cepto de indemnización por despido injusto; 
más de un mil pesos por concepto-de primas de 
s·ervicio; más de setecientos pesos por prima de 
navidad correspondiente al año de 1957, y más 
de noventa mil pesos por concepto de indemni
zación por falta de pago. 

Según los hechos relatados en el libelo, César 
Pantoja Guerra fue nombrado· Gerente de la In-· 
dustria Licorera de Nariño por Decreto número 
585 de 1956, habiendo tomado posesión de di
cho cargo el día. tres de octubre del mismo año; 
fue destituído por Decreto 677 de 12 de sep
tiembre de 1957 y fue nombrado en su reem
plazo· el señor Germán Hoyos Mejía; el sueldo 
devengado por Pantoja fue de $ 1.500.00 men
suales; por haber sido gerente de una empresa 
de explotación económica, oficial, descentraliza
da, sin personería jur'Í~ica, tenía derecho, afir
ma la demanda, a que se cumpliera el plazo pre
suntivo, que no fue respetado por la Goberna
ción; la Industria Licorera de Nariño se gobier-

na en su organización interna por el Decreto .nú
mero 173 de 1955, de origen departamental; en 
cumplimiento del artículo 7'? de la Ley 24 de 
1947, se elevaron memoriales. a la Industria Li-

.. corera de Nariño, de fechas 9 de diciembre de 
1957, 7 de marzo de 1958 y 14 de agosto de 
1959, sin que hubiesen sido contestados. 

Como fundamentos de derecho citó la Ley· 6~ 
de 1945 y Decreto 2127 del mismo año, artícu
lo 4'? y correspondientes.· Artículo 36 del C. S. 
del T. Decreto 797 de 1949. Código Sustantivo 
del Trabajo en sus artículos pertinentes y espe
cialmente el artículo 65. 

Notificada la demanda, el apoderado del De
partamento de Nariño y de la Industria Licore
ra de Nariño apeló en el escrito de contestación 
del auto admisorio de la misma, por no haberse 
agotado la etapa gubernativa, y manifestó que la 
situación del señor Pantoja Guerra no era po
sible encajarla dentro del artículo 4'? del Decreto 
2127 reglamentario de la Ley 6'!- de ·1945, por' 
cuanto su vinculación con el Departamento y la 
Industria Licorera no fue, ni. pudo serlo en mo
do alguno, por un contrato de trabajo. Propuso 
las excepciones de inepta demanda; inexisten
cia de las obligaciones; ilegitimidad de persone
ría sustantiva de las partes~ demandante y d'e
mandada; petición de modo indebido y prescrip
ción. .-

Cumplido el trámite de la primera instancia, 
el Juez del Conocimiento, que lo fue el qel Tra
bajo de Pasto, dietó sentencia por' medio de la 
cual condenó al Departamento de N?riño a pa
gar a César Pantoja Guerra la suma de ocho
cientos pesos ( $ 800.00) por concepto de lucro 
cesante; decl~ no probadas las excepciones 
propuestas y absolvió al Departamento de Nari
ño de los demás cargos y peticiones de la de
manda. 

Apelaron ambas partes. El Tribunal Supe~ior 
de Pasto, en Sala de Decisión Laboral, confirmó 
el fallo de primer grado. 
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Interpuso la parte demandante el recurso de 
casación, el cual, concedido por el Tribunal y 
admitido por esta Sala, se decidirá previo el es· 
tudio de la demanda presentada oportunamente. 

Aloance de la Impugnación 

Solicita el recurrente se infirme el fallo recu
rrido en cuanto absuelve al Departamento de 
Nariño de la indemnización por mora, y confir
marlo en lo demás.-En consecuencia, la enti
dad de derecho público debe pagar al señor Cé
sar Pantoja Guerra la suma de cincuenta pesos 
diarios a partir del 18 de noviembre de 1957 y 
hasta cuando solucione el valor del lucr'o cesante 
debido a la parte actora. 

Aunque el impugnador no hace referencia a 
la decisión que debe tomar esta Corporación en 
función de instancia respecto al fallo de primer 
grado, entiende la Sala que se pide la revocato
ria de la absolución por concepto de indemniza. 
ción moratoria, para en su lugar condenar· al De
partamento sGbre esta petición. 

MOTIVOS DE CASACION 

Con base' en la causal primera del artículo 87 
del Código Procesal del Trabajo formula un so
lo cargo, que se estudiará a continuación. 

Cargo único .. -"lLa sentencia impugnada vio
ló, por infracción directa, el artículo 65 del C. 
S. del T., precepto sustantivo de orden nacional 
inaplicable en las relaciones contractuales de ti
po laboral con la administración pública, y co
mo consecuencia de esta violación, el fallador de 
segunda instancia dejó de aplicar al asunto 
sub-lite, siendo aplicable, el artículo 1? del De
creto 797 de 1949 en relación con los artículos 
4? del C. S. del T., 11 de la Ley 6'!- de 1945, 3? 
de la 64 de 1946, 51 del Decreto 2127 de 1945 
y 1613 del Código Civil". 

Para el acusador ·el fallo recurrido descansa 
sobre los siguientes razonamientos: existencia 
del contrato entre las partes; despido injusto del 
trabajador, y derecho de éste a la indemniza
ción de perjuicios, lucro cesante, por dicho des
pido.-Dice, en relación con la indemnización 
por mora, que el Tribunal absolvió al Departa· 
mento de Nariño de esta petición, por no 
constituír el lucro cesante a que fue condenado, 
ni salario ni prestación, por lG cual no tiene cabi
da la sanción a que se refiere el artículo 65. del 
C. S. del T., violando directamehte esta dil"po-

sición al aplicarla a un caso no contemplado por 
ella. 

Se refiere luego al artículo 4? del C. S. del 
T., que dispone que las relaciones de derecho 

, individual de trabajo entl'e la administración 
pública y sus servidores no se rigen por el Có
digo Sustantivo del Trabajo, de lo que infiel·e 
que la disposición aplicable era el artículo 1? 
del Decreto 797 de 1949. Comenta luego la ju
risprudencia de esta Sala sobre el particular, en 
especial la se~tencia de ll de junio de 1959. 

Termina así el acusador : "lLos su puestos de 
hecho que estructuran la hipótesis legal del ar
tículo 1? del Decreto 797 de 1949, en relación 
con los artículos 11 de la lLey M de 1945, 3~ de 
la 64 de 1946, 51 del Decreto 2127 de 1945 y 
1613 del Código Civil, preceptos estos últimos 
que calüican al ·lucro cesante como perjuicios, 
tienen plena comprobación en el juicio ordina· 
rio qe trabajo que instauró César Pantoja Gue
rra contra el Departamento de Nariño y su In
dustria Licorera.-Además está demostrado su
ficientemente el vínculo contractual entre el de
mandante y la parte demandada, lo mismo que 
su despido ilegal y el no pago de la indemniza· 
ción por lucro cesante a favor del recurrente.-Y 
en tal virtud, al no ser pagados ni consignados 
ante autoridad competente los perjuicios que se 
traducen en lucro cesante debidos a César Pan
toja Guerra por el Departamento de Nariño, co
misión que hace responsable a esta entidad de 
la acción que consagra el artíc;ulo 1? del Decre
to 797 de 1949, o sea, los denominados salarios 
caídos". 

La Sala considera : 

Aun cuando en la enunciación del cargo se 
·habla de la infracción directa del artículo 65 
del C. S. T., en el desarrollo se hace referencia 
a la violación directa de dicha norma al aplicar· 
la a un caso no contemplado por ella, lo que 
quiere decir que la acusación se hace realmen
te, y todos los argumentos del impugnador así 
lo indican, por la aplicación indebida del artícu
lo 65 del C. S. T., que condujo a la no aplica
ción de las otras normas señaladas. E'n este sen
tido se estudiará el cargo. 

Tiene razón el recurrente cuando dice que el 
artículo 65 del C. S. del T. no es aplicable a 
las relaciones individuales laborales que surgen 
entre la administración pública y los servidores 
vinculados a ella por un contrato de trabajo. El 
artículo 4? del Código Sustantivo del 'frahajo 
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clara y expresamente así lo dice, y agrega esta 
disposición que dichas relaciones se regirán por 
los estatutos especiales que posteriormente se dic
ten. El artículo 492 del mismo Código comple
menta dicha disposición al decir que continua
rán vigentes las normas que regulan el derecho 
individual del trabajo en cuanto se refiere a los 
trabajadores oficiales. En virtud de esta última 
norma es aplicable a los trabajadores vinculados 
contractualmente a la administración pública, 
la Ley 6~ de 1945, y concretamente, respecto a 
la mora en el pago de' salarios y prestaciones so
ciales e indemnizaciones a la terminación del 
contrato de trabajo, el artículo 1? del Decreto 
797 de 1949, que sustituyó el artículo 52 del 
Decreto 2127 de 1945, reglamentario de la Ley 
M de 1945. 

1 

De modo que el Tribunal se equivocó al dar
le aplicación al artículo 65 del Código Sustallti
vo del Trabajo a las relaciones individuales de 
trabajo surgidas entre César Pantoja Guerra y 
el Departamento de Nariño, que el mismo ad
quem había previamente estimado originadas en 
un contrato de trabajo, y al no regular la mora 
en el cumplimiento de las obligaciones surgidas 
a la terminación del vínculo contractual, p(.r el 
Decreto 797 de 1949, que expresamente se re
fiere al no pago oportuno de las indemnizacio
nes, las que no están relacionadas en el artículo 
65 del C. S. del T. 

\ 

Pero la equivocación del Tribunal no es sufi
ciente para casar el fallo recurrido, por las ra
zones que se expondrán a continuación. 

El Juez de primera instancia absolvió al De
partamento de Nariño de la petición sobre pago 
de indemnización moratoria, por estimar que la 
entidad de derecho público había actuado de bue
na fe.-El Tribunal confirmó esta absolución, 
pero por razones distintas, pues estimó que sien
do aplicable el artículo 65 del C. S. del ,T., no 
había lugar· a la sanción por mora en el pago 
de. indemnizaciones, iínica condena que se pro
firió contra el demandado. De manera que al de
cidir en función de instancia, la Sala necesaria
mente tendría que estudiar los argumentos ex
puestos por el a-quo que sustentaron la absolu
ción y que son diferentes a los de~ Tribunal Su
perior, a pesar de que este último llegó a la 
misma ·conclusión, pero aplicando indebidamen
te, como ya se ha dicho, el artículo 65 del C. S. T. 

Para el a-quo las sumas deducidas por lucro 
cesante, tratándose de trabajadores particulares, 
no fundament~n la sanción moratoria, pues se 

trata de una indemnización que no participa de 
la naturaleza jurídica que la ley asigna a los sa
larios y prestaciones sociales. En cambio, tra
tándose de trabajadores oficiales vinculados a la 
administración pública ·contractualmente, rige el 
artículo l'? del Decreto 797. de 1949, que esta
tuye que no se considerará terminado en ningún 
caso el contrato de trabajo, antes de que el pa
trono ponga a disposición del trabajador' el valor 
de todos los salarios, prestaciones e indemniza
ciones que le adeude.-Considera, en consecuen
cia, que es necesario analizar si la indemnización 
conformada por el lucro cesante, no se pagó opor
tunamente por una conducta de mala fe· de la 
entidad demandada, o si por el contrario, ésta 
obró de buena fe al no verificar dicho pago. So
hr'e el particular dice que el Departamento de 
Nariño alegó. que el demandante no estuvo vincu
lado mediante contrato de trabajo; que la vincu
lación inicial del actor, como su separación del 
cargo de Gerente de la Industria Licorera de 
Nariño, se operaron mediánte decretos departa
mentales y que el funcionamiento de dicha in
dustria se , halla regido por el Decreto Departa
mental número 173 de lO de marzo de 1955, 
estatuto en donde se determinan ·y asignan fun
ciones importantes al Gerente, que lo constitu
yen en una de las supremas autoridades de la 
Industria Licorera. Ante estas situaciones, esti
ma el failador de primer grado que el Departa
mento de Nariño obró bajo el convencimiento 
de que al demandante lo vinculó un nexo de de
r·echo administrativo y no una relación de na
turaleza laboral, por lo cual, al despedir al Ge
rente de la Industria LicOl'era, creyó hacerlo en 
uso de la facultad de libre remoción que rige pa
ra la mayoría de los trabajadores vinculados a 
la administración pública. Y si a esto se agre· 
ga, continúa el a-quo, que no existe norma ex
pi'esa que. enseñe claramente que la vinculación 
existente entre una entidad de derecho público 
propietaria de una fábrica de licores y sus tra
bajadores sea de naturaleza laboral, pues ha si
do la jurisprudencia, al interpretar el artículo 
4~ del Decreto 2127 de 1945, la que ha llegado 
a esa conclusión, se infiere• que no hubo mala 
fe en el Departamento de Nariño al abstener'se 
de pagar la indemnización por despido injusto. 

Estima esta Sala que las apreciaciones del Juez 
de primera instancia en relación con la buena 
fe d¡;l Departamento de Nariño, son razonables 
y tienen, además, respaldo en las pruebas que 
obran en el expediente.-De manera que al re: 
visar dicho fallo, se vería precisada a confirma> 
lo, como lo hizo el ad-quem, aun cuando por ra-
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zones distintas a las que éste adujo, que como 
ya se vio, no eran las conducentes. Por otra 
parte es jurisprudencia de esta Sala que la exis
tencia de la buena fe, tratándose de entidades ofi
ciales, las exonera también, como a los patro
nos particulares, de la sanción por mora. En 
consecuencia, no habría de casarse la sentencia. 

No se hace condenación en costas, pues el re
curso permitió a la Sala corregir las motivacio
nes dadas por el Tribunal para su decisión. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre d~ la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia recurr'ida. 

Sin costas en el recurso. 

COPIESE, PUBLIQUESE, NOTKFIQUESE, 
INSE'RTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL, TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, E'dn~;undo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 

/1 



CON'll'JR.A'll'O llli!E 'll'RAIBAJfO 

Aceptada por el !Fallador la relación de 
servicio personal, no corresponde al actor 
probar que existe el elemento subordina
ción, para que la naturaleza del víncul1> sea 
laboral. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.-Sección Segunda.-Ac•ta N? 38.
Bogotá, ·D.E., diez y seis de agosto de mil no
vecientos sesenta· y nueve. 

' 
(Magistrado ponente : doctor Crótatas Londoño). 

_EDUARDO VARONA demandó a la compa
ñía BAVARIA S. A., con domicilio pr'incipa! 
en Bogotá, para que fuese condenada 'a parrarle 
auxilio de cesantía, primas de servicios, ~am
pensación de- vacaciones, remuneración por tra
bajo dominical y de días festivos y remuneración 
de descansos semanales obligatorios, indemniza
ción moratoria y costas del juicio, con funda
mento en servicios prestados desde el 20 de mar
zo de 1955 hasta el 13 de octubre de 1964, como 
transportador, en virtud de un contrato de tra
bajo, con una remuneración mensual promedia 
de $ 2.300.00 y servicio durante todos los días 
de la semana. 

La sociedad demandada se opuso a. las pre
tensiones d~tl actor con la tesis de la inexisten
cia de contrato de traba jo, y negó los hechos de 
la demanda. 

Surtidos los trámites legales del juicio, el Juez 
-Quinto Municipal del Trabajo de Bogotá lo de
cidió en primera instancia · mediante sentencia 
de dos de febrero de mil novecientos sesenta y 
ocho, totalmente absolutoria par'a la parte de
mandasfa. Apelada por el demandante esta deci
sión, el Tribunal Superior de Bogotá, Sala La.' 
boral, en fallo de catorce de noviembre del mis
mo año,. la confirmó en todas sus partes. 

La Sala entra ahora a decidir el recurso de 
casación interpuesto por el actor' en juicio, pa
ra lo cuál tiene en cuenta la sustentación del re
cm·rente, presentada dentro del término legal y 

con los reqmsltos de forma que manda la ley, 
así como la oposición de la sociedad nombrada. 

En el alcance de la impugnación el recurren
te pide la quiebra total de la sentencia del Tri
bunal para que la Corte, en función de instan
cia, revoque el fallo de primer' grado y condene 
a Bavaria S. A. conforme a las pretensiones de 
la demanda de instancia. Este petitum lo apo· 
ya en un cargo que presenta por' iñfracción di
recta -falta de aplicación- de los artículos 22, 
23 y 24, en relación con los artículos 65; 173, 174, 
176, 179, 186, 249 y 306 del Código Sústan
tivo del Trabajo y con el artículo 7'! del Decreto 
617 de 1954, y que condujo a la aplicación in
debida de los artículos 25~ y 290 del Código de 
Comercio. 

El desarrollo ·del ataque se encuentra en los 
siguientes apartes principales de la .sustentación : 

"A pesar de que el Tribunal aceptó la pres
tación personal de servicios, no dio por esta
blecida la presunción de la existencia del contra
to de trabajo, conformelo ordena el artículo 24. 
En esa forma el Tribunal violó norma, al de
jar de aplicada en sus efectos. Probada la pres
tación personal de servicios,. al Tribunal le co
rrespondía dar por establecidá la presunción y 
examinar si la ' parte demandada podía desvir
tuarla o no. Sin embargo, el Tribunal no siguió 
ese camino claramente trazado por el artículo 
24 y, sin decir por' qué, desde el comienzo mis
mo de la sentencia, ante el hecho de la presta
ción personal de servicios, dio por presumido no 
el contrato de trabajo que prevé el artículo 24 
sino un pretendido contrato de transporte". 
Luego agrega: "La violación de la norma se 
produjo no sólo por el cambio de presunción si
no, como anoté anteriormente por no dar por 
presumido el elemento subordinación, cuando ya 
estaba aceptada por la sentencia la prestación 
personal de servicios y por consiguiente el actor 
era titular de la presunción, beneficiario de la 
presunción laboral, quedando así relevado de 
probar la dependencia. Sin embargo, el Tribunal 
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dice : "A juicio de la Sala, en consecuencia, no 
se ha demostrado el elemento subordinación que 
permitiría decidir que aliado o dentro de un con
traro de transporte existía un contrato de trabajo". 
( fl. 154 ). "Es decir, el fallador rebelándose con
tra el artículo 24 no da por presumida la subordi-. 
nación sino que exige su demostración". Critica, 
más adelante, el juicio del Tribunal respecto del 
señalamiento de horarios para el servicio de trans
porte por el actor y de las órdenes que debía re
cibir del jefe de personal de la Empresa, al no 
considerar estos hechos como característicos del 
contrato de trabajo, por encarnar el elemento 
subordinación, sino ·del contrato de transporte, 
con lo cual el ad-quem violó los artículos 22 y 
23 del C. S. del T. Vincula, finalmente, el que
brantamiento de los preceptos citados del esta
tuto sustantivo con los restantes que señala en 
el cargo, creadores de los derechos materiales re
clamados. 

El opositor replica la acusación en los SI· 

guientes términos : 

"En el primero y único cargo de la demanda 
de casación, el señor apoderado del demandante 
manifiesta que el Tribunal, en la sentencia re
currida de segunda instancia, dió por establecido 
o aceptó, la prestación personal del servicio por 
parte de Eduardo Varona y que, además, no tuvo 
en cuenta la norma sobre presunción, consignada 
en el Artículo 24 del Código Sustantivo del Tra
bajo. 

"Estas afirmaciones del señor apoderado del 
demandante, no corr'esponden a la realidad, ya 
que en la sentencia recurrida en ca~ación, el Tri
buna! no solamente no acepta la obligación de 
prestar un servicio personal por parte de Eduardo 
Varona, sino que expresamente manifiesta: "que 
la obligación de V aro na era de transportar el 
personal d~ Bavaria y no la de prestar un servicio 
personal, se deduce del testimonio de José Enri
que Rodríguez ... ", tal como puede leerse al fo. 
lio 153 del cuaderno principal del expediente. 

"De otro lado, el Tribunal, en la citada sen
tencia, no ignora la presunción que se estable
ce en el artículo 24 del Código Sustantivo del 
Trabajo, sino que sobre el particular expresa
mente manifiesta : "Argumenta el apoderado del 
demandante que demostrada la pr'estación de 
servicio personal, debe presumirse la existencia 
del contrato de trabajo al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 24 del C. S. del 'f. lP'ero ya se 

ha visto cómo la presunción ha sido desvirtua
da, pues aparece nítidamente demostrado el c•on
trato de transporte ... ", tal como puede leerse 
al folio 154 del cuaderno principal ·del expe
diente. 

"El recurrente en casacwn ataca la sentencia 
acusada por violación directa de algunos artícu
los del Código Sustantivo del Trabajo. Pero, de 
acuerdo con lo expuesto anteriormente, salta a 
la vista que esa hipotética violación no puede 
ser en ningún caso directa, porque estaría basa
da en hechos admitidos por el Tribunal como 
demostrados mediante pruebas testimoniales. Es 
bien sabido que la violación directa de una nor
ma, no puede ocurrir' a través de hechos, sino, 
todo lo contrario, con prescindencia de cualquier 
circunstancia de hecho. 

"Como el cargo de violación directa de algu
nos artículos del Código Sustantivo del Trabajo 
por falta de aplicación de los mismos, está mal 
formulado, por cuanto que el Tribunal deja de 
aplicarlos con fundamento en situaciones de he
cho que considera existentes por haber sido 
probadas mediante testimonios, tal cargo no pue· 
de prosperar, y, en consecuencia, tampoco son 
atendibles las peticiones de la demanda de casa· 
ción". 

SE ESTUDIA LA AC.USACWN: 

La censura parte de la base de que está de· 
mostrado el servicio personal prestado por Eduar· 
do Varona .a la compañía Bavaria S. A. en el 
transporte de su· personal de trabajadores y de 
que el Tribunal acepta tal elemento esencial del 
contrato de trabajo, por lo cual, mientras .la 
Empresa no demostrase la inexistencia del ele
mento subordinación, cahíía aplicar la presun· 
ción consagrada en el artículo 24 del Código Sus· 
tantivo del Trabajo y hacer producir a ella to
das las consecuencias legales. La alusión que en 
el desarrollo del ataque se hace al hecho de que 
Varona debía sujetarse en el cumplimiento de 
su actividad a los horario~ señalados por la So
ciedad y a las órdenes de su jefe de personal, 
es un complemento, r'ealmente, del argumento 
central tendiente a la demostración de que el fa
llador, al no dar vigencia a la presunción del 
contrato de trabajo en virtud de la aceptación 
del servicio personal del demandante, dejó de 
aplicar el citado precepto del Código. Porque 
si en esto tiene razón el acusador, no cabía al
ternativa distinta al ad-quem que la de dar v&· 
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lor a la presunción legal, a ~enos que ella hu· 
biese sido desvirtuada ·por' la Empresa mediante 
la prueba de que el trabajo personal cumplido 
por el demandante no conllevaba la subordina
ción de éste respecto de la primera. Pues la re
lación de trabajo personal, al determinar la pre
sunción sobre existencia del contrato de traba
jo, excluye por sí sola toda otra vinculación pa
ra la prestación del servicio subordinado, así ella 
pueda dentro de sus caracteres. jurídicos ence
rrar también la actividad personal del prestata
rio de ese servicio. Corresponde, entonces, no a] 
beneficiado con la presunción, sino a quien tie
ne interés en contrarrestarla, probar que el tra
bajo personal se desarrolla con fundamento en 
un vínculo jurídico distinto del contrato de tra
bajo y para ello lo primero que ha de estable
cer es la inexistencia del elemento subordina- . 
ción en el contrato. Aceptada por el fallador la 
relación de servicio personal, no corresponde al 
actor probar que existe el elemento subordina
ción, como equivocadamente lo dice el Tribunal, 
para que la naturaleza del vínculo sea laboraL 

. Y todavía más, si aparte del servicio personal, 
en el juicio se establece este otro elemento, ya 
de la simple presunción del artículo 24 del Có
qigo Sustantivo se pasa, si aparece también el 
elemento remuneración, a la prueba plena del 
contrato de trabajó. 

Mas para que tanto la presunCion como el 
contrato mismo tengan configuración dentro del 
juicio, necesariamente hay que partir de la exis
tencia probada de ·la relación .personal de servi
cio. El impugnador da por establecido este he
cho y lo da por aceptado por el sentenciádor, 
como ya se vio, y por ello presenta como infrin
gido directamente por éste el precepto del ar
tículo 24 del Código al no dar vigencia a la 
presunción que él consagra. El Tribunal, en' el 
examen 'del punto respectivo,. apunta: "Referen· 
·te a la prestación personal del servicio· en el con
trato de transporte puede existir la obligación de 
hacer, y el transportador, bajo su responsabili
dad, puede designar' a otra persona para que lo 
reempl~ce, (artículo 265 del Código de Comer
cio) que era lo que hacía Varona cuando se 
encontraba impedido, como lo afirman los testi
gos José Enrique Rodríguez (folio 38) y Ricar
do Nieto (folio 4 7). Alfonso Morales M. (folio 
80) afirma que cuando Varona ponía un reem
plazo, debía solicitar permiso a la empresa : pe
ro no dice por qué le consta este hecho. 

"Que la obligación de Varona era la de trans
portar el personal de Bavaria y no la de prestar 

un servicio personal, se deduce del testimonio 
de José Enrique Rodríguez (folio 40) quien de
claró : "Claro que a don Eduardo le tocaba pres
tar únicamente el servicio o sea los nocturnos 
y es más cuando no se podían hacer por equis 
reparación del carro o que estaba el carro vara
do, había la obligación de buscar otro bus. para 
que hiciera ~os villajes; a don Eduardo le tocaba 
a él mismo pagar los viajes que hiciera al otro 
bus, claro que le pagaba a él todo su mes com
pleto y él pagaba cuando había que hacer los 
viajes extras~. 

"La obligación de V aro na era de resultado 
y no de medio. Como lo ha dicho la doctrina y 
la jurisprudencia·, quien presta un servicio se 
compromete· a un determinado resultado, es un 
trabajador independiente y no subordinado". 
(Folio 15'3 del c.p.). 

Se encuentr~, pues, que no es evidente lo afir
mado por el recurrente sobre la aceptación por 
el ad-qztem de la· relación de servicio personal, 
sino que~ en . forma diferente, la acepta con la 
modalidad del contrato de transporte, en que el 
transportador, bajo su responsabilidad, puede de
signar a otra persona para que lo sustituya, y 
alude a elementos de prueba según los cuales el 
demandante Varona cumplía en ocasiones su 
compromiso mediante la actividad de otras per
sonas. La calificación que así hace el Tribunal 
de esta modalidad del trabajo del transportador 
es el resultado de circunstancias de hecho, que 
establece con la valoración de medios instructo
rios del juicio. 

Si el Tribunal,· entonces, no acepta en forma 
incondicionada la relación de servicio personal, 
y si, de otra parte, califica las características de 
la actividad del demandante conforme a lo de
ducido de los medios de prueba que obran en 
los autos y que analiza, no hay el· supuesto fun
damental de la censura, como es el acuerdo del 
fallador y del recurrente sobre la existencia del 
servicio personal del demandante a la E'mpr'esa, 
y la controversia sobre el p~nto se origina en 
una cuestión de hecho, establecida por aprecia
ción probatoria, que excluye toda posibilidad de 
un quebrantamiento directo de las normas· sus-· 
tanciales que señala la impugnación. 

Esta característica se presenta también en re
lación con el elemento subordinación que el re
currente encuentra en la obligación de someti
miento a horarios y órdenes por parte del actor 
y en la tipificación de un contrato diferente del 
de trabajo. Por consiguiente, la acusación así 
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presentada por vía dir~cia <>S inconducente, y no 
puede prosperar. 

Por las anteriores consideraciones, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando just:.ci& en nombre de :a Repú
blica de Colombia y por autoridad de la Ley, 
NO CASA la sentencia recurrida. 

f.ostas a cargo llel ;·ect:rrenie. 

PUBLIQUESE, NOTIF:Qu=~s~:. CCF~E~l<:. 
lNSERTESE EN LA GA(;;!;'i'A JUDJ(;¡/.l, V 

DEVUELVASE EL EX?3:=EEN':'E A~. Ta!
BUNAL DE OR~GEN. 

]osé Enrique Arboleda Valencia, Crótatas 
Londoño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 

:) 
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CAS.IM:JHON 

('ll.'écnica). 

Corte Suprema de ]usticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Sección Segunda.-Actá 'N'? 38.
Bogotá, D. E., agosto diez y ocho de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado Aústente, doctor Juan Ma
nuel Gutiérrez Lacouture ). 

Ante el Juzgado Quinto Laboral del Circuito 
de Bogotá, DELIA TRONCOSO DE RUEDA 
demandó al "LICEO FRANCES LOUIS PAS
TEUR", para que, por los trámites de un juicio 
ordinario de trabajo, sé le condenara a pagarle 
las cantidades que resulten probadas por los con
ceptos d2 auxilio de cesantía, pr'imas de servi
cio, vacaciones, su'bsidio familiar, 'preaviso, sa
larios insolutos, indemnización moratoria. y las 
costas del juicio. 

Relató en el libelo que había prestado sus ser
vicios al instituto docente demandado, en el car
go· de Inspectora y con un salario de $ 450.00 
mensuales en dinero, inás la alimentación esti
mada en S 180.00, desde· el 1~ de enero de 1958 
hasta el 31 de diciembre 'de 1960, fecha en b 
que fue despedida. Recibió S 1.350.00 de ce
santía, pero el saldo y las otras prestaciones que 
reclama no le han sido cubiertos. 

El demandado . aceptó . unos hechos y negó 
otros; se opuso a la prosper'idad de las preten
siones de la actom y alegó las excepciones pe
rentorias d(': prescripción y de p~go. 

La controversia fue r'esuelta ¡:;or el Juzgado 
del conocimiento, en fallo proferido el día trece 
de mayo de mil novecientos sesenta y tres, de
clarando1 probada la excepciün de pago• en rela
ción con las súplicas sobre cesantía, primas y 

. vacaciones; absolviendo al demandado de los 
r'estantes cargos y condenando en costas a la de
mandante. 

El Tribunal Superior de Bogotá, al desatar 
la alzada interpuesta por el apoderado de ésta, 
confirmó en todas sus partes aquella decisión y 
se abstuvo de hacer condenación en costas. 

Contra 'esta sentencia, dictada el dieciséis de 
septiembre de mil novecientos sesenta y tres, el 
mismo procurador judicial interpuso el recurso 
de casación que la Corte va a decidir', con exa
men de la respectiva demanda y de la répJira 
del opositor. 

EL RECURSO 

El escrito por medio del cual se le pretende 
sustenta1· no es una demanda de casación ela
borada conforme a las exigencias técnicas del 
recurso, sino un <simple alegato de instancia en 
el q~e su autor expone, con alguna confusión y 
dentro de la más amplia libertad de razonamien
to, su concepto personal sobre los puntos suje
tos a controversia y sobr·e las pruebas aportadas 
al juicio. 

El "alcance de la impugnación", que es parte 
muy impQrtante de la demanda, .puesto que 
constituye su petitum, y como tal debe formu
lársele con la claridad y precisión más absolutas, 
aparece expresado en forma deficiente, pues no 
se ind~c~, para . el evento de la prosperidad del 
recurso, qué debe hacer la Corte, como Tribu
nal de instancia, en relación con la sentencia 
de primer grado. 

En los dos primeros cargos ~e acusa infrac
ción directa de algunas disposiciones legales, pe
ro su desarrollo se adelanta con examen de ma· 
terial probatorio y con refer'encia a cuestiones 
de hecho discutidas en el juicio, lo cual no se 

·compadece con el tipo de violación que ellos pre
dican, pues 1en su ocurrencia no intervienen pro
blemas fácticos. ~o propio cabe decir del quinto 
ataque, que se formula poi- inte.~;pretación erró
nea y que es una modalidad de la violación di
recta. 

o 
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Los restantes cargos acusan infracción indi
recta, a tr_~vés :de -errores de hecho, pero el im
pugnante ni. siquiera expresa en qué consistieron 
éstos; no· explica tampoco de qué manera los 
errores a que alude condujeron al sentenciador 
a transgredir la ley, ni la incidencia de las in
fracci<mes en la parte resolutiva del fallo. Antes 
bien, dé.ntro de su propia concepción del recur
so y con- criterio de instancia, se conforma con 
hacer un· nuevo· análisis de las pruebas para con
tr'aponer su opinión personal al juicio que de 
ellas hizo. el ad-quem. 

Conviene, por lo tanto, transcribir apartes del 
fallo proferido en él ordinario de Pablo Emilio 
Espitia Largo contra Cervecería Andina S.A., en 
el cual se reitera el pensamiento de la Corpo
ración acerca de la naturaleza y finalidad de 
la casación y del rigorismo formal a que está 
sometida: 

"Con pertinancia ha sostenido la Corte que 
este recurso no es una tercera instancia que le 
permita hacer una · valoración completa de la 
litis, con la consiguiente evaluación de todos los 
elementos instructorios según el concepto que se 
forma de su mérito, sino un recurso extraordi
nario principalmente encaminado a r'ectificar 
cualquier violación de la ley sustantiva en que 
el juzgador haya podido incurrir. De ahí que la 
apreciación de las pruebas hechas por él sea 
intocable, aunque. la Corte no esté de acuerdo 
con ella, salvo el caso excepcional de error gro· 
sero por lo evidente. Es decir, que la libertad, 
del Tribunal sentenciador para estimar los me
dios de prueba solo tiene el límite que le de
marca lo absurdo de la conclusión a que lo lleve 
un error de apreciación probatoria, entendiéndo
se por conclusión absurda lo que repugna a la 
razón natural. Mientras las consecuencias a que 
llegue el Juez sean el resultado de un razona
miento lógico, el Tribunal de casación ha de 
respetarlas, porque los pr~ceptos legales sobre 

estimación de las pruebas están dirigido~ al fa· 
llador, y es él quien debe aplicarlos. , 

"Las limitaciones que circunscriben la potes
tad de la Sala de Casación, imponen obviamente 
cierto rigor formal en la presentación de los 
cargos que se formulen a 1la resolución impug
nada, pues el recurso -se repite--· no es una 
nueva instancia en la cual puedan hacerse valer 
toda clase de argumentos de estimación proba
toria. Su índole obliga a quien lo sustenta a 
formular los cargos con tales clcrridad y precisión 
que sirvan a la Sala de seguro derrotero para 
desatar el recurso, sin necesidad de acudir 'ex
ofioio a indagaciones a través del expediente, que 
desvirtúan su función convirtiéndola en otro juz
gador de instancia. Para decidir sobre la casa
ción presentada debe mantenerse dentro de la 
órbita que le traza el recurrente, sin poderse sa· 
lir de ella". 

Lo expuesto pone de presente la ineficat:ia de 
los cargos y el consiguiente fracaso de la de
manda. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, NO CASA la 
sentencia materia del recurso, proferida en este 
nego<eio por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogl'tá el día dieciséis de septiem- . 
bre de mil novecientos sesenta y tres. 

Costas a cargo del recurrente. 

PUBLIQUESE, COPIESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

/orsé Enrique Arboleda V., J. Crótatas Londo
ño C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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OJBJL!IGA\Cl!ONIES lESIP'IECl!A\lLIES DlElL JI> A\'ll'RONO 

!Entre las obligaciones especiales del pa
~rono está la consignada en el artículo 57, 
numeral 79 de1 C. S. del 'll' .. consistente "si 
el trabajador lo solicita, hacerle pral)ticar 
examen sanitario y darle certificación sobre 
el particular, si al ingreso o durante la per
manencia en Cl trabajo hubiere sido someti
do a examen médico". 

IP'ara la Sala resuita incuestionable que, 
conforme a la redacción del ordinal 79 del 
articulo 57 del C. S. del 'll'., la. obligación pa
tronal de hacer practicar al trabajador ei 
examen médico de retiro y expedirle la co
rrespondiente certificación sobre su estado 
de salud, está condicionada, entre otros re
quisitos, al de 'que se le soliciten al produ
cirse la desvinculación, pues la frase "a la 
expiración de1 contrato" se refiere tanto al 
certificado sobre tiempo de servicio como al 
de sanidad. 1l la norma no puede ser enten
dida de otra manera, porque el fundamento 
de la obligación que ella consagra estriba en 
la necesidad de establecer las condiciones 
sanitarias del trabajador en el momento del 
retiro, para efectos de que se le presten las 
atenciones médicas y se le paguen las in
demnizaciones a que haya lugar. Si el exa
men pudiera practicarse en cualquier tiem
po, como lo pretende el recurrente, no. po
dría determinarse con exactitud si las en
fermedades o lesiones orgánicas que presen
te· el trabajador fueron adquiridas durante 
la vigencia del cont'rato o después de su fe
necimiento, y en tal caso habría que exo
nerar a• patrono de toda responsabilidad. A 
lo sumo podría aceptarse que la solicitud se 
haga dentro de un término prudencial, en
tendiéndose como tal el de cinco días, con
tados a partir 'de la fecha del retiro, que la 
misma norma concede al trabajador para 
p:.:.esentarse ante el médico que debe exa
mmarlo, pues de otro loado, no se consulta
rían las reglas de equidad si se gravara in
definidamente al patrono con una obliga
ción, cuyo cumplimiento estaría sujeto a la 
voluntad exclusiva del trabajador. 

Corte Suprema de ]usticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N'! 60.
Bogotá, D. E., agosto diecinueve de mil nove
cientos sesenta y nue_v~. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor Juan Ma
nuel Gutiérrez Lacouture). 

Se va a resolver el recurso de casamon inter
puesto por el apoderado de JOSE ANTONIO 
ARIAS SALGADO contra la sentencia proferi
da por el Tribunal Superior' del Distrito Judicial 
de Bogotá el treinta de novierp.bre_ de mil nove
cientos sesenta, en el juicio ordinario laboral 
adelantado por aquel contra la sociedad "FE
RROCONCRETO LIMITADA". Las acciones 
estuvieron encaminadas a obtener el reconoci
miento y pago de las sumas que resultaren pro
badas por los conceptos de auxilio de cesantía, 
vacaciones, primas de servicio, horas extras, in
demnizaciones por lucro cesante y por mora y 
las costas· del juicio, con fundamento en que el 
actor hab!a prestado sus servicios a la deman
dada, COmo oficial de albañilerÍa y COn Unr-1 re· 
muneración última de $ 9,00 diarios, desde el 
12 de septiembre de 1956 hasta el 16 de julio 
de 1958, fecha en la que fue despedido injus
tamente; que trabajó un mínimo de 1.000 horas 
~xtras diurnas y 1.500 extras nocturnas; que al 
terminar. el contrato solamente se le pagó la can
tidad de $ 59.9,0 por cesantía y vacaciones y en 
que no se le expidió el certificado médico de 
retiro. 

El Juzgado Segund!> Laboral de Bogotá, que 
fue el del conocimiento, desató la litis mediante 
sentencia de trece de julio de mil novecientos 
sesenta, decretando las siguientes condenas : 
$ 594.00 por auxilio de cesantía, $ 247.50 por 
vacaciones, $ 486.00 por primas de servicio, 
$ 9.00 diarios, desde el 17 ~e julio.de 1958 has
ta cuando se paguen las anteriores sumas, o co
mo indemnización moratoria, y el 80% de las 
costas; autorizó a la demandada -para deducir la _ 
cantidad de $ 177.00 que ya había pagado al 
actor y la absolvió de los restantes· cargos del 
libelo. 

De esa decisión apelaron los apoderados de 
ambas partes y el Tribunal Superior de Bogotá 
la revocó, para, en su lugar, condenar· a la em
presa a pagar la suma de $ 108.00 a título de 
indemnización moratoria, absolverla de las demás 
peticiones e imponer las costas al demandante. 
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El recurso de casaciOn fue concebido po1· el 
Tribunal, admitido por esta Corporación y se 
halla debidamente sustanciado. Se procede a de
cidirlo, en consecuencia, con examen de la res
pectiva demanda· y del escrito de réplica. 

EL RECURSO 

Persigue el quebrantamiento del fallo impug
nado a fin de que la Corte, en función de ins
tancia, confirme los ordinales primero, Eegundo 
y cuarto del de primer grado; revoque el ordi
nal tercero y, en su lugar, condene a la deman
dada a pagar al actor $ 9.00 diarios, a partir 
del 30 de iulio de 1958 y hasta cuando se le 
practique el examen médico de retiro. 

El ataque se presenta a través de cuatro car
gos, de los cuales ·el primero y el tercero care-

' cen en absoluto de eficacia por no estar ceñidos 
a las reglas de técnica que gobiernan el recurso. 
En efecto, se predica en ellos violación indi
recta de varias disposiciones. y, si bien se singu
larizan las pruebas que se estiman mal aprecia
das y se ~nuncian los errores de hecho en que 
pudo haber incurrido el sentenciador,. no se ha
ce el menor esfuerzo por explicar en qué con
sistió la equivocada estimación probatoria, ni 
para demostrar la existencia ,de los errores y 
menos su calidad de ostensibles o evidentes. 
Esas deficiencias no pueden ser subsanadas por 
la Corte, mediante una revisión· oficiosa del ex
pediente, por no tener el carácter de juzgador 
de instancia. 

Los dichos cargos, en consecuencia, se recha
zan. 

Se~undo Car~o.-Acusa el fallo de violar indi
(ectamente, pot' aplicación indebida, en la mo
dalidad de falta de aplicación, los artículos 65, 
254, 256 y 310 del C.S.T.-A estas infraccio
nes llegó el sentenciador por haber incurrido en 
el evidente error cle derecho de aceptar como de
mostrados los pagos parciales de cesaqtía con 
medios probatorios no autorizados por la ley, 
como son las posiciones absueltas por _las parles 
y el testimonio de Miguel Antonio J iménez Ro
bles, los cuales, por consiguiente, fueron erró
neamente apreciados. 

Expresa el t'ecurrente que los aludidos pagos 
solo pueden acreditarse con pruebas ad1'solemni
tatem, según se desprende del artículo 256 del 
C. S. T., pero que en el expediente no existe 
ninguna de esa naturaleza. 

Se considera : 

La acusac10n es infundada, pues parte del 
. supuesto equivocado de que la relación contrac
tual fue una sola y de que hubo anticipos de 
cesantía. Para el Tribunal, en cambio, existieron 
varios contratos de trabajo sucesivos y los pagos 
hechos al trabajador correspondieron a cada uno 
de esos vínculos y tuvieron el carácter de cesan
tía definitiva. No es exacto, por lo tanto, que 
hubiese tenido como probados pagos parciales 
de esa prestación con elementos _de convicción 
inadecuados o considerados inidóneos por la ley. 

No pr~spera el car'go .. 

Cuarto Car~o.-Violación directa, por inter
pretación errónea de los artículos 65, inciso 3? 
y 57, ordinal 7?, del C. S. T. 

Sostiene el impugnante que esta disposición 
no señala término al trabajador para solicitar el 
certificado médico de salud y que, por consi
guiente, puede hacer'lo en cualquier tiempo des
pués de expirado el contrato. Al estimar el Tri
bunal que esa petición debe hacerse inmediata
mente después de terminado el vínculo, inter
preta equivocadamente la norma y hace inope
rante el derecho del trabajador, pues, en la prác
tica,. el ·certificado no ' se reclama sino · algún 
tiempo después. Este derecho, a falta de dispo
sición· en contrario, prescribe en los términos or
dinarios. 

Se examina el cargo : 

Para la Sala resulta incuestionable que, con
forme a la redacción del ordinal 7? del artículo 
57 del C.S.T., la obligación patronal de hacer 
practicar al trabaiador el examen médico de re-

. tiro y expedirle la cofrespondiente certificación 
sobre su estado de salud, está condicionada, en
tre otros requisitos, al de que se le solíciten al 
producirse la desvinculación, pues la · frase "a 
la expiración del contrato" se refiere tanto al 
certificado sobre tiempo de servicio como al de 
sanidad. Y la norma no puede ser entendida cle 
otra manera, ·por'que el.'fundamento de la obli
gación que ella consagra e~triba en la necesidad 
de establecer las condiciones sanitarias del tr'a
baiador en el· momento del retiro, para efectos 
de que se le presten las atenciones médicas y 
se le paguen las indemnizaciones a que haya lu
gar. Si el examen pudiera practicarse en cual
quier tiempo, como lo pretende el recurrente, 
no podría determinarse con exactitud si las en
fermedades o lesiones orgánicas que presente e] 
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trabajador fueron adquiridas durante. la vigen
cia del contrato o después de su fenecimiento, 
y en tal caso habría que exonerar al patrono 
de toda responsabilidad. A lo sumo podría acep
tarse que la solicitud se haga dentro de un tér
mino prudencial, entendiéndose como tal el de 
cinco días, contados a partir de la fecha del re
tiro, que la misma- norma concede al trabaja
dor para presentarse ante el médico que debe 
examinarlo, pues de otro lado, no se consulta
rían las reglas d!! equidad si se gravara indefi
nidamente al patr'ono con una obligación, cuyo 
cumplimiento estaría sujeto a la voluntad exclu
siva del trabajador. 

t -
Se infiere de lo dicho que no hubo error de 

interpretación del Tribunal y el cargo, ,por lo 
tanto, no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administr'ando · 
justicia en nomb1·e de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, NO CASA la senten
cia materia del recurso, proferida en este nego
cio por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá el día treinta de noviembre de 
mil novecientos sesenta. 

Costas a cargo del recurrente. 

PUBLIQUESE', COPIESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyq.IW. 

Vicente Me}ía Osario, Secretario. 
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Corte Suprema de ]usticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N'? 60.
Bogotá, D. E., agosto veinte de mil novecien
tos sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado
11 

Asistente, doctor Tito Oc
tavio Hernández). 

OMAR MOSQUERA, por medio de apodera
do, demandó, ante el Juez 2'? del Trabajo de 
Cúcuta, a SIMON GARCIA H. a fin de ob
tener que éste sea condenado a pagarle el valor 
justo de las mejoras · agrícolas que posee en la 
finca "El Encanto". de propiedad de García, 
ubicada en la región de Guaramito, Corregi
miento de Aguaclara de esa jurisdicción muni
cipal. 

Como hechos de la demanda, relaciona los 
siguientes : 

El 22 de enero de 1959, según documento 
debidamente autenticado ante el Notario l'? de 
Cúcuta, ,Simón {!arcía transfirió a título de' ven-· 
ta a Elio Rodríguez, por la suma de $ 60.000.00, 
que el vendedQr recibió del comprador, a su en
ter·a satisfacción, "Todos los bienes muebles y 
mejoras que se encuentran en el predio 'denomi
nado "El Encanto", de la ubicacion anotada, 
como también los semovientes a que se refiere 
el citado documento. Por la misma escritura 
García prometió vender y Rodríguez comprar 
dicho predio, pero la negociación no se realizó 

. por incumplimiento del promitente vendedor, 
quien tuvo que restituir, por esa circunstancia, 
la suma de $ 15.000.00 que había recibido en 
calidad de arras. 

El documento -continúa la demanda- con
templa dos operaciones distintas e individuali
zadas : la primera se refiere a la promesa de 
venta del predio; la segunda a la venta de me
joras, muebles y semovientes; por la promesa, 
que no cumplió, García tuvo que devolver la 
suma de $ 15.000.00 y, por tanto, tiene derecho 
a entrar nuevamente en posesión de la finca. 

Por la venta de las mejoras no hizo devolución 
alguna. De ahí que para poseerlas necesaria
mente tenga que pagarlas. 

Rodríguez tomó posesión de las mejoras, des
de el momento en que las compró y de ellas 
hizo traspaso a Ornar Mosquera, "quien de'3d~ 
dicha época ha venido poseyéndolas con ánimo 
de señor y dueño, ejecutando actos a los cuales 
sólo da derec_ho el dominio, en forma quieta, 
pacífica y no interrumpida, siendo tenido como 
tal por todos los vecinos y público en general". 

Pese a las anteriores circunstancias objetiva~ 
-prosigue la demanda- el demandado ha ex
presado reiteradamente .que él no está dispuesto 
a pagarle a Mosquera el precio de las mejoras, 
ni a permitirle que continúe trabajando en la 
finca, actitud intr'ansigente del dueño de la tie
rra que movió al actor a citarlo ante la Inspec
ción de _Asuntos Campesinos de C.úcuta, pero 
sin que se lograra por. este medio una concilia
ción entre las .partes. 

Al contestar la demanda, el apoderado de Si
món García manifiesta que éste celebró el día 
22 de enero de 1959 un contrato de promesa 
de venta y al mismo tiempo uno de venta c«;>n 
Elio Rodríguez. Por el primer(), García se com
promet_ió a traspasar la propiedad de su finca 
denominada "El Encanto" y recibió como arras 
la suma de $ 15.000.00. 

El plazo fue de seis meses, calculando que 
en ese ti~mpo obtendría la adjudicación de las 
tierras, que eran baldías; no pudo cumplir y fue 
demandado para la devolución de las arras. Hizo 
la restitución y cuando reclamó la entrega de , 
la finca, Ornar Mosquera se había hecho dueño 
de ellas sin títulos de ninguna clase. 

En tales circunstancias, García se vio en la 
necesidad de instaurar juicio de lanzamiento 
contra Rodríguez, el cual tuvo cumplido efecto 
no obstante la oposición de Mosquera. 

El contrato de venta se refirió a ganado de 
cría . y caballar y a mejoras consistentes en 
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plantaciones de yuca y maíz,. de las cuales 
disfrutó Elio Rodríguez. Todo por el precio de 
$ 6o:ooo.oo. 

García incumplió su promesa de venta por
que no logró que la tierra le fuese adjudicada 
dentro del término estipulado de seis meses. 
Por lo mismo, Rodríguez recibió la suma de 
$ 19.395.50, pero no entregó la finca. 

Agrega el apoderado de la parte demandada 
qu,e no tiene conocimiento de que Rodríguez le 
hubiese hecho traspaso a Mosquera de las me
joras, muebles y semovientes, y que si esto ocu
rrió; Mosquera debe responder de esos bienes, 
pues no se en-contraban en el predio el día del 
lanzamiento. 

Finalmente, propone la excepción de inepta 
'demanda, pues si Ornar Mosquera celebró algún 
negocio con EliG Rodríguez, es a éste a quien 
debe d~mandar y no a Simón García. 

El Juez del conocimiento declaró infundada 
la excepción propuesta, y condenó al demandado 
al pago de $ 40.000.00. -por concepto de las me
joras existentes en la finca "El Encanto", y a 
las costas. 

El apoderado de Ia parte vencida apeló y el 
Tribunal Superior de San José de Cúcuta, en 
providencia del 18 de agosto de 1964, revocó 
la de primera instancia y, eri su lugar, absol
vió a Simón García, sin costas. 

El apoderado del demandante interpuso el 
recurso de casación, el cual le fue concedido, y 
tramitado convenientemente en esta Sala, se va 
a decidir, previo .estudio de la demanda que lo 
sustenta y del escrito de oposición. 

ALCANCE' DE LA IMPUGNACION 

Aspira a que la sentencia del Tribunal sea 
casada ·y a que la Corte, en sede de instancia, 
condene al demandado Simón García al pago de 
las mejoras ·y costas del juicio,· a favor de Ornar 
Mosquera, tal como lo hizo el Juez de Primer 
grado. 

Para el efecto, formula tres cargos. 

Primero: en este acusa la sentencia de ser' 
violatoria por infracción directa de los artículos 
22 y 23 de la ley 200 de 1936, de los artículos 
966 y 969 del Código Civil y de los artículos 1~ 
y 22 del Decreto Legislativo 291 de 1957. 

Dice el casacionista, en desarrollo de esta, cen
sura, que el texto de las normas legales citadas 

es absolutamente claro en su contenido y el fa
llo incluye determinaciones en abierta pugna 
con ellas, particularmente en lo atinente a los 
artículos 1~ y 22 del Decreto Legislativo 291 de 
1957 sobre competencia de la justicia laboral 
en el reclamo de mejoras, y en cuanto a las de
más disposiciones; señaladas en el cargo, se pre
senta la infracción directa por no haberlas apli
cado, siendo el caso de hacerlo. 

Agrega que. los artículos 1 ~ y 22 del Decreto 
citadol establecen. que los, jueces de trabajo se
rán competentes para conocer de "los conflictos 
rurales que se susciten entre propietarios o arren
dadores de tierras, y los ocupantes de ellas, 
arrendatarios, aparceros, colonos y similares, 
mediante el procedimiento indicado en el Capí
tulo XIV del Código Procesal del Trabajo, su
jetándose en materia de "avalúos a las reglas del 
presente Decreto". Comenta· que no distingue la 
ley de cuáles conflictos rurales deba -conocer la 
justicia laboral y de cuáles no, sino que en for
ma general atribuye' a esta juridiscción especial 
el conocimiento y decisión de esos conflictos en 
sus diversas categorías. Transcribe un pasaje 
pertinente de la· sentencia acusada y concluye 
que al pretender el fallador de segunda instan, 
cia limitar o distinguir de qué conflictos rura
les deben _conocer los jueces del trabajo, circuns
cribiéndolos al reclamo. de mejor'as que tengan 
su origen en "una relación de trabajo", infringe 
directamente la ley crea una dificultad para que 
los arrendatarios, colonos, aparceros y similares 
puedan hacer valer sus 'derechos. 

! 

La Sala considera : 

El Tribunal, en ¡·'elación con el aspecto de 
la competencia y despu~s de transcribir el texto 
de los artículos H y 22 del Decreto 291 de 1957, 
que son los pertinentes, dice : 

"En forma clara se ve aLleer con detenimien
to estos preceptos legales, que la competencia se 
adquiere cuando existe discusión en cuanto al 
valor y pago de mejoras nacidas de la actividad 
humana del reclamante, bien sea por su actua
ción como aparcero, arrendatario, colono o sim
ple ocupante, pero no c'uando los derechos que 
se pretenden hacer valer emanan de una nego
ciación de orden civÚ o tienen una fuente dis
tinta al trabajo propio del demandante, que 
cons~ituye la razón y fundan;tento de nuestra 
justicia laboral; el Estado pasó a la competen
cia de nuestra jurisdicción estos problemas, por
que observó que allí iba envuelta una relación 

1 

de trabajo, como era laborar por sí mismo para 
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plantar mejoras en tierras ajenas, dando origen 
a un vínculo de ordeú económico entre quien 
ejecutaba una actividad propia (sembrar o cons
truír) y quien se beneficiaba de dicho trabajo; 
peto no se otorgó competencia por parte del 
mismo Estado cuando la reclamacr'ón de mejo
ras nace de un contrato de índole civil, porque 
ello implicaría invadir terrenos distintos, que 
pertenecen a la jurisdicción de la justicia ordi
naria". 

"Según los hechos de la demanda, el derecho 
de reclamar mejoras por parte de Ornar Mos
quera, nació de la cesión de un crédito que a 
su favor hizo el señor Elio lRodríguez, tal como 
se desprende del siguiente documento que obra 
a folio 4 del informativo y fue presentado como 
prueba principal por parte del actor ... ". 

"Pero es el caso, que el anterior crédito co· 
brado ejecutivamente ante el Juzgado 1'? Civil 
del Circuito de esta ciudad, fue cancelado en 
su totalidad, más los intereses legales, costos y 
costas del juicio, al señor doctor Manuel Guz. 
mán Prada, apoderado de Elio Rodríguez, tal 
como aparece de las copias certificadas que pue
den leerse a los folios 64 y 65 del expediente". 

"Lo anterior muestra que el crédito civil que 
ante la justicia ·laboral se quiere/ hacer valer, 
ya fue cancelado ante la misma juticia que se 
reclamó, es de~ir, ante el Juzgado Primero Civil 
del Circuito de Cúcuta". 

Los anteriores apartes revelan el entendimien
to que el fallador tiene acerca del alcance de 
aquellas disposiciones, en orden a la competen
cia para conocer de los negocios en que se con· 
trovierta el pago de mejoras. Para el ad-quem, 
de acuerdo con ese ordenamiento, la competen
cia se adquiere cuando las mejoras que originen 
el litigio son producto de la actividad humana 
del reclamante, COIDO aparcero,. arrendatario, CO· 

lono o simple ocupante, y no cuando los dere
chos, cuyo reconocimiento se pretende, emanan 
de una negociación de orde11 civil o tienen como 
origen una fuente distinta al trabajo del propio 
demandante, y siendo de esta última naturale-

' za la causa jurídica del asunto que ahora se 
ventila, está excluído del conocimiento de los 
jueces del trahajo. 

Para el casacionista, en cambio, la ley no dis
tingue de cuáles conflictos rurales deba conocer 
la justici2- laboral y de cuáles nó, atribuyéndole 
a esta, en forma general, en sus diversas cate· 
gorías, su conocimiento y decisión. 

Es decir, que el concepto del acusador refe
rerlte al alcance de aquellas normas, en materia 
de competencia, es diferente del criterio que el 
Ttibunal ha expuesto para decidir que el pre
sente conflicto está excluído del conocimiento de 
los jueces laborales, tesis que, en el supuesto de 
ser equivocada, no infringiría la ley por la 
vía que señala el recurrente. El cargo; por In 
mismo, es inadmisible. 

' Segundo : En este acusa la sentencia de ser 
violatoria, ,por interpretación errónea de los ar
tículo 1'? y 22 del Decreto Legislativo 291 de 
1957. 

Transcl'ibe, a continuación, el texto de estas 
disposiciones, y hace un comentario semejante 
al que consignó para fundamentar el cargo an
terior, copiando, finalmente, un pasaje de la 
sentencia impugnada, al cual la Sala ya tuvo 
la oportunidad de referirse anteriormente. 

Se consider'a : 

En la demanda el apoderado del actor afirmó 
que éste ha venido poseyendo las mejoras "con 
ánimo de señor y dueño, ejecutando actos a los 
cuales sólo da derecho el dominio, en forma quie
ta, pacífica, y ,no interrumpida, siendo tenido 
como tal por todos los vecinos y público en ge
neral" y este planteamiento se ha mantenido, 
sin modificación·, a lo largo del proceso invo
cando un traspaso ·que de esos bienes hizo Elio· 
Rodríguez a Ornar Mosquera, E indudablemente 
esa cesión, que el demandante alega como causa 
jurídica del derecho que persigue, fue el ante
cedente que el Tribunal consideró para decidir 
que el caso no está dentro de la órbita de su 
competencia, tesis en la que no halla la Sala el 
er'ror de interpretación a que el ,cargo se refie
re, porque si como. el mismo demandante da a 
entender, se trata de una controversia entre él 
como dueño y poseedür de las mejoras y la per· 
.sona a quien considera titular de la propiedad 
del predio, el caso no está incluído en las dis
posiciones que señalan la competencia de los 
jueces la_borales para conocer de los asuntos en 
ellas contemplados, como son los confJictos rú
rales que se susciten entre pr'opietarios o arren
dadores de tierras, y los ocupantes de ellas, 
arrendatarios, aparceros, colonos y similares. No 
hizo, entonces, el ad-quem, una exégesis equivo
cada acerca del alcance de esas normas y, por 
tanto, el cargo no prospera. 

Tercero: Acusa la sentencia de ser violator'ia, 
por aplicaCión indebida, de los artículos 966 y 
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969 del Código Civil, de los artículos 22 y 23 
de la Ley 200 de 1936, y de los artículos 1'?, 
22 y 25 del Decreto Legislativo N'? 291 de 1957, 
como consecuencia de manifiestos errores de 
hecho en la apreciación de determinadas prue
bas y falta de apreciación de otras. 

Expresa, el casacionista, que el sentenciador 
de segunda. instancia, luego de interpretar' erró
neamente los textos señalados, incurrió en erro
res manifiestos en la apreciación de los hechos 
de la demanda, dando por sentado que el dere
cho a reclamar mejoras por parte de Mosquera 
nació, segú!l éste, de la cesión de un crédito 
que a su favor hizo Elio Rodríguez, el cual apa· 
rece cancelado por' pago de Simón García, y al 
afirmar contra la realidad procesal, que "no exis
te probanza en el informativo que sirva para 
acreditar que el actor estableció mejoras en el 
predio rural que negochuon Simón García y 
.t:lio Rodríguez, ni tampoco lo afirmó en la de· 
1nanda". 

Agregar el acusador que las anteriores apre
ciaciones del fallo "se deben a falta de examen 
de ciertas pruebas como el documento de venta 
de las mejoras que existían el · 22 de enero de 
19 59, en la fi~ca ",El Encanto", hecha por su 
anterior propietario Simón García, en la suma 
de $ 60.000.00, a Elio Rodríguez, quien las 
cedió a Ornar Mosquera, y las que demuestr'an 
plenamente que a partir de esa fecha y durante 
cinco años el demandante "estableció potreros y 
mangas de pasto, sementeras y corrales y des
montó montaña lo que significa aumento con- · 
siderable de las mejoras y su valor ... ". 

No apreció el sentenciador -continúa el car· 
go- la copia de la sentencia de limzamiento de 
30 de agosto de 1963, en el juicio respectivo· 
de . Simón García contra Elio Rodríguez; que · 
obr'a a folio 54 del cu.aderno N'? l. No· apreció el 
pliego de posiciones absueltas por el demandado, 
de folios 4 7 a 54 del mismo cuaderno .. Dejó de 
apreciar. el hecho 4? de 1& demanda, donde se 
afirma que Mosquera ha venido poseyendo esas 
mejoras con ánimo de señor y dueño. Tampocc;¡ 
estimó la respuesta al hecho primero, donde se 
determina como valor de los semovientes casi 
el precio total de las mejoras y se anota, en lo 
tocante a los cultivos: "las mejoras a que hace 
referencia el contrato consistían en algunas plan· 
taciones de yuca y maíz, de las cuales disfrutó 
el señor· Elio Rodríguez". · "' 

No calificó las pruebas practicadas durante la 
diligencia de inspección ocular, particularmente 

los testimonios de José Cañas García y Metodio 
Hernández, que demuestran plenamente la exis
tencia de mejoras distintas de las simples plan
taciones de yuca y maíz. Ni apreció los siguien
tes documentos: 1,? permiso concedido el 1'? de 
octubre de 1962, por el Inspector Departamen-

. tal de Recursos Naturales de la Zona de Cú
cuta, a Ornar Mosquera, para tumbar treinta hec
táreas de montaña en la finca "El Encanto"; 
2? Copia del Acta del 13 de febrero de 1964, de 
la reunión que celebraron el doctor Jaime Her
nández Villegas, Jefe de la División de adqui
sición de tierras del Instituto Colombiano de 
la Reforma. Agr'aria y Ornar Mosquera en su 
"condición de colono ocupante'' de la }inca "El 
Encanto", como primera etapa de la negociación 
sobre mej01'as (f. 6 7 cuaderno 1 '!); 3'?-;-Copia 
de la diligencia de entrega del 3 de abril de 
1964 (fs .. 15 a 22) en donde consta la oposi
ción de Mosquera. Pruebas de )as cuales se des
prende la posesión, calidad y extensión de las 
mejoras, que se le deben reconocer al actor de 
acuerdo con el avalúo correspondiente. 

Se considera : 

Los siguientes pasajes pertenecen a la senten
cia recurrida : 

"Pero es más, en ninguna parte del documento 
de cesión, se dice que allí se venden mejoras; 
se habla de un crédito y si este se encuentra 
cancelado, cuál es el título que posee Ornar Mos
quera para demandar el reconocimiento y pago 
de mejoras que él no ha puesto mediante su ac-

1 tividad personal en la finca "El Encanto" de 
propiedad de Simón García ?". 

"No existe probanza en el informativo que 
sirva para acreditar que el actor estableció me
joras en el predio r'ural que negociaron Simón 
García y El,io • Rodríguez, ni tampoco el deman
dante lo afirmó en la demanda; siendo esto así, 
con qué base legal el señor Juez de instancia 
condenó a pagar $ 40.050.00, que según el pe· 
rito valen las que existen en la finca "El En
canto". 1 

"No puede fundarse la sentencia condenatoria 
en el principio civil de "enriquecimiento sin 
causa", por cuanto el señor Ornar M os quera 
usufructuó por un tiempo largo las mejoras y 
los ter'renos del fundo que poseyó, sin cubrir por 
tal explotación ninguna cantidad de dinero a su 
dueño; esta circunstancia, daría margen para 
decretar "la compensación". 
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La Sala ha examinado atentamente ·la prueba 
que el recurrente señala como dejada de apre
ciar por el sentenciador y no encuentra que la 
decisión impugnada obedezca a errores de esa 
naturaleza. 

La cesión que Elio Rodríguez hizo a Ornar 
Mosquera no comprende las mejoras cuyo reco
nocimiento y pago se pretende. Aquella se re
fiere, según el documento de folio 4, a los dere
chos y acciones provenientes del crédito que se 
cobraba mediante un juicio ejecutivo iniciado 
por Rodríguez contra Simón García para obtener 
el pago de la suma de $ 15.000.00, sus intereses 
legales y las costas, por el incumplimiento~ por 
parte de García, ·de un contrato de promesa de 
compra-venta del predio agrícola denominado "El 
Encanto". 

Se observa, además, que en dicho juicio la 
parte demandada solicitó la liquidación del cré
dito, con sus intereses y costos. Que el Júzgado 
procedió de acuerdo con esta solicitud y fijó la 
obligación correspondiente en la suma de 
$ 19.395.50, que fue recibida por el apoderado 
del ejecutante, autorizado para ello (f. 65). De 
ahí que esa cesión no pueda invocarse, en ma · 
nera alguna, como título del derecho que preten
de el demandante y que sean cor':rectas las apre. 
ciaciones del ad-quem en este punto, pues h 
yentá que García hizo a Rodríguez de las~ me
joras plantadas en dicho predio, por la sunia de 
$ 60.000.00, constituyó un acto jurídico inde
pendiente de la promesa de venta de la finca y 
no encuentra la Corte motivo alguno para en
tender, como lo entiende el casacionista, que ]a 
cesión del crédito que se cobraba por la vía del 
juicio ejecutivo, lleve consigo el traspaso de e3os 
bienes. 

Los testimonios de José Cañas y Metodio Her· 
nández citados en el cargo como dejados de apre· 
ciar, no prueban que Mosquer'~ hubiese edif•· 
cado, plantado o sembrado las mejoras cuyo pre
cio reclama a título de indemnización. 

El testigo Cañas .dice, refiriéndose a Mosquera: 
"Sí tiene mejoras, potreros cuatro, tiene plata
neras, tiene yuca y maíz, reforzadas en cerca~, 
corrales y la arreglada de la casa y animale' 
como ovejas, marranos. y bestias, gallinas. PRE 
GUNT ADO: Sírvase decirnos cuánto tiempo ha
ce que el señor Ornar Mosquera posee las me
joras que acaba de enumerar en esta finca? CON
TESTO : Y o tengo de distinguirlo a él cuatro 
años en esta finca. PREGUNTADO : Sírvase de
cirnos si Ud. tiene conocimiento de que el señor 
Ornar Mosquera le haya comprado a alguna per 

sona las mejoras que posee en esta finca? CON
TESTO: No señor porque cuando vine ya don 
Ornar Mosquera estaba aquí en la finca y no 
se a quién le compraría él. PREGUNTADO: 
Sírvase decirnos por qué le consta lo que ha re· 
ferido? CONTESTO : Porque yo durante des 
años le he trabajado· en esta finca y ahor'a soy 
vecino y claro que a uno le consta porque se está 
dando cuenta de todo". Fernández declara: "Sí 
tiene mejoras, yo hace que lo conozco cinco 
años y consisten en pasto, platanera, yuca y 
maicera .y arreglada de cercas todo eso son me· 
joras. PREGUNTADO : Sírvase decirnos si a 
Ud le consta o tiene conocimiento de que el se· 
ñor Mosquera le haya comprado a alguna per
sona las mejoras que posee en esta finca? CON
TESTO: A don Simón García. PREGUNTADO: 
Sírvase decirnos en qué fecha aproximadamente 
el señor Ornar Mosquera le compró a Simón 
García las mejoras que posee en esta finca'~ 
CONTESTO: E'so sí no tengo presente la fecha. 
PREGUNTADO: Sírvase decirnos por qué le 
cons.ta lo que ha referido? CONTESTO : Por
que vivo cerca de la finca ésta en Guaramito". 

Y según el documento de' folio 5 relativo al 
negocio celebrado el 22 de enero de 1959 entre 
García y Rodríguez, éste adquirió por' el precio 
de $ 60.000.00, las mejo-ras de la finca "El En· 
canto", consistentes en "plataneras, matas de ca
cao,. pastos artificiales, rastrojos y montañas, con 
casa de habitación con techo de paja, todo con 
una extensión aproximada de quince cuadras li
neales de frente sobre el río Guaramito ... ". 

De donde se infiere que Mosquera no rompió 
la tierra, ni 1a cultivó, ni la puso a producir. 
aumentando con su propio esfuerzo el valor de 
las mejoras existentes cuando inició la explota· 
ción de ellas. Al menos no ofrece el expediente 
una prueba adécuada de ese antecedente y, ~or 
lo mismo, no puede admitirse, como lo pretepde 
la acusación, que el fallador hubiese incurrido ' 
en un. error manifiesto de hecho en el análi!:lis 
probatorio. El cargo no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por ' 
autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia re
currida. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 
/ 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gavi,ria Salfl· 
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



IINDJEM:NHZAI[J][ON !POR MORA 

Corte· Suprema de ]usticria.-.Sala de Casación 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N'! 59.
Bogotá, D. E., agosto veintiuno de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Jorge Gaviria Sa- . 
lazar). 

JOSE AGUSTIN ESPITIA, por conducto de 
apoderado, demandó a la COMPAÑIA GENE
RAL AUTOMOTRIZ LTDA., domiciliada en 
Bogotá, para que por los trámites propios de un 
juicio ordinario laboral de mayor cuantía fuera 
condenada a. pagarle reajuste de comisiones in
solutas, prima de servicios, lucro cesante, compen
sación en dinero de vacaciones, auxilio de ce
santía, remuneración de descansos en días do
mingos y festivos, indemnización por mora y las 
costas del juicio. 

Las peticiones así hechas las fundamentó en 
los siguientes hechos : 

a) .-Que trabajó al servicio de la demanda
da, como vendedor · de automóviles, entre el l '! 
de septiembre de 1964 y el 30 de mayo de 1966; 

b) .-Que el vínculo jurídico que lo ató a la 
compañía fue el del contrato verbal de trabajo; 

e) ~-Que como remuneración por sus ser
vicios la empresa se comprometió a pagarle 
$ 500.00 por cada tautomóvil que vendiera y con 
la aprobación de la correspondiente licencia de 
importación; 

d) .-Que solamente se le reconoció la suma 
de $ 200.00 por automóvil, quedándole un sal
do por concepto de comisiones de $ 15.300.00; 

e) .-Que durante la vigencia del contrato 
vendió 51 automóviles; 

f) .-Que fue despedido. ilegalmente y sin jus
ta causa el 31 de mayo de 1966; 

g) .-Que dio cumplimiento a su obligación 
contractual de presentarse a las oficinas de la 

demandada a las ·"5 de la tarde" con los pedidos 
que hubiera colocado, tal como quedó estableci
do en l-a circular de fecha 5 de julio de 1965, 
que a los vendedores dirigió' el gerente de ven-
tas de l~ empresa; · 

h) .-Que durante el tiempo en que trabajó al 
·servicio de la empresa, no le fueron pagados los 
descansos dominicales y los otros días de fiesta; e, 

i) .--...:..Que al ter'minar el contrato no le fueron 
pagadas sus prestaciones, comisiones insolutas ni 

·consignado su valor, haciéndose responsable la 
empresa de las indemnizaciones por mora que 
contempla el artículo 65' del Código Sustantivo 
del Trabajo. 

En derecho sustentó la demanda en la obra 
antes citada, en el Código Procesal del Traba
jo y· en' el Decreto Legislativo n~mer~ 2351 de 
1965. 

Admitido el libelo, el Juzgado Séptimo Labo
ral a quien correspondió su conocimiento, corrió 
el traslado legal del mismo y la sociedad dio 
respuesta por' medio de apoderado. En la con
testación de la demanda se negaron sus hechos 
sustentatorios, afirmándose en cambio la existen
cia de una relación de índole m!')rcantil y de ca
rácter absolutamente ocasional, que. dio lugar a 
la proposición de las excepciones perentorias de 
inexistencia de la obligación, falta de causa y 
la genérica. 

La primera instancia terminó por sentencia 
de 24 de septiembre de 1968, por medio de la 
cual se hicieron en contra de la demandada, las 
siguientes condenas: a)-$ 1.003.17 por cesan
tía; b )-$ 501.58 por compensación de vacacio
nes; e)-$ 1.002.81 por primas de servicio;· y 
d)-$ 1.074.97 por terminación unilateral y sin 
justa causa del contrato de trabajo. Las costas 
fueron impuestas en un 60% a cargo de la so
ciedad, a la que se absolvió d,e las demás peti
ciones del libelo y se declararon no probadas las 
excepciones propuestas. 
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Ambas . partes apelaron del fallo y el Tribu

nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
desató la alzada pro,nunciando sentencia de se
gt¡.ndo grado el 12 .de noviembre de 1968. 

En esta providencia ·se rectificó un concepto 
del a-quo, quien sostuvo que el lucro cesante só
lo tenía operancia "en los casos en que el con
trato de trabajo se haya celebrado a término fi
jo; y CO-';DO consecuencia de lo anterior, se re
vocó la · pa1·te de la sentencia de primer g~:ado 

en que se absolvió de esta petición, condenándo
se a la empresa a pagar al demandado por este 
co~cepto l_a suma de $ 1.055.07 y al mismo 
tiempo se revocó el aparte d )- de su numelal 
primero de· la parte resolutiva que contenía la 
condena por "terminación unilateral y sin jus

. ta causa del contrato de trabajo". También se 
modificaron los apartes b )- y e)- del mismo 
numeral, fijándose por el primero la compensa
ción en dinero de vacaciones en la suma de 
$ 481.74 y por el segundo, las primas de servi
cio en la cantidad de $ 1.774.34. Se confirmó en 
lo demás la sentencia y no hubo condenación en 
costas de la instancia. 

No satisfecho con la decisión del ad-quem el 
apoderado del demandante interpuso contra ella 
recurso extraordinario de casación que pasa a 
decidirse de acuerdo con el estudio de la de
manda y' de su escrito de réplica, ambos presen-. 
tados en tiempo. 

· EL RE'C.URSO 

El demandante en casación pretende que la 
Sala Laboral de la Corte, case, parcialmente la 
sentencia acusada, en cuanto confirmó la abso
lución del Juez de primera instancia sobre la 
indemnización por mora de que trata el artícu
lo 65 del Códi~~;o Sustantivo del Trabajo, y que 
como Tribunal de instancia revoque dicha ab
solución y en su lugar condene a la Compañía 
General Automotriz a pagar a ·favor de José 
Agustín Espitia un salario diario desde el -pri
mero (19) de junio de 1966 y hasta cuando can
cele las condenas proferidas en primera y segun
da instancias. 

Para obtener lo anterior y de acuerdo con la 
causal primera de casación formula un solo cargo 
consistente en la violación indirecta del artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, por error 
de hecho en que incurrió el Tribunal al no apre
ciar tres documentos auténticos, violación que 
lo condujo a no aplicar la mencionada norma, 
siendo aplicable". 

Los tres documentos auténticos que según 
el recurrente ·dejó de apreciar el Tribunal, son: 

a )-Circular dirigida a los "señores vendedo
res" por el Gerente de Ventas, Ernesto Azuero, 
dándoles instrucciones sob1·e las comisiones de 
ventas y sobre el lugar en donde deben realizar
se ( folio 21 ) ; 

b )-Cana dirigida al demaridl!nte y a Joselyn 
Ospina por el mismo Gerente de V t!ntas, en la 
cual se les comunica que la Organización no se
guirá contándolos entre sus vendedores ocasio
nales (folio 23); y 

. e )-Circular "para los señores vendedores", 
de fe'brero 2 de 1965, en la cual se les imparten 
órdenes sobre la venta de vehículos y sobre la 
obligación que del:ien cump~ir de permanecer 
~lgunos días en la vitrina. 

/ 

Para el impugnador el error de hecho consis
te en haber dado por demostrado, no estándo
lo; que la Compañía General Automotriz Ltda. 
obró de buena fe al no cumplir sus obligaciones 
laborales con Espitia, y en no haber dado por 
demostrado, estándolo, que la empresa obró de 
mala fe al negar y no cancelar las pr'estaciones 
sociales y salarios al actor. 

En la demostración del cargo aclara que el 
Tribunal sí tuvo en cuenta los documentos re
relacionados, para determinar la existencia del 
contrato de trabajo, mas no pal'a establecer la 
buena o mala fe del patrono y que por tanto, 
deben considerarse como no apreciados para los 
efectos del artículo 23 de la Ley 16 de 1968, 
"pues no los tuvo en cuenta para tomar su de
cisión absolutoria". Agrega : 

"Estimó el Tri~unal que las pr'uebas aporta
das por la Sociedad demandada, si bien es cier
to no habían logrado convencerlo sobre la inexis
tencia del contrato de trabajo, sí eran suficien
tes para demostrar la buena fe del patrono y exo
nerarlo de la- indemnización por mora". 

Dice luégo que los mencionados documentos 
estudiados aislada y conjuntamente, demuestran 
que la naturaleza del vínculo entre las partes 
era laboral, lo que fue de conocimiento de la 
empresa; Explica cuál es el concepto de suhor'
dinación y afirma que otra demostración de la 
mala fe del patrono es la de llamar a Espitia 
"vendedor ocasional", pues a nadie se le ocu
rre que tiene este carácter quien dure prestando 
servicios a otra persona _durante un ( 1) año y 
ocho ( 8) meses con la obligación de permane-
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cer en el sitio de ventas tres días a la semana. 
Afirma también que otra prueba más de la ma
la fe de la compañía es el documento que pre
sentó (folio 33) y razona así: "El documento 
suscrito por el trabajador y que fue aportado por 
la sociedad demandada, lejos de acred:tar la bue
na fe del patrono, como lo pretende el Tribu
nal, es una prueba más de su mala fe. Si el pa
trono estaba convencido de· que su ví 'culo con 
el demandante era de carácter comercial, ;,por 
qué lo obligó a desconocer que tenía derecho a 
prestaciones sociales?". 

Para el recurrente la empresa obligó a su tra
bajador a la firma de tal escrito por cuanto cuan
do ello se produjo, Espitia estaba a las ó··d~nes 
de aquélla. 

Finaliza la demostración del cargo haciendo 
una crítica a las declaraciones de Rafael Loza
no Agudelo, Alvaro Argüello y Reina~do Lato
rr'e H., citados por la sociedad y sobre las cuales 
dice que "son contradictorias en sí mismas con
sideradas y en relación con otras pruebas del 
proceso, especialmente las documentales no apre
ciadas por el Tribunal", explicando que no ofre
ce ninguna c.redibilidad ya que contra lo_ esta
blecido en el proceso tienden a demostrar que 
Espitia no estaba obligado a asistir a las ofici
nas, cuando es lo cierto que por d"sposición de 
la empr'esa debía permanecer allí tres días de la 
semana. 

El opositor a su turno replica manifestando 
que "ab initio el cargo resulta improcedente y 
debe rechazarse" porque los documentos a que 
alude el recurrente "sí se tuvieron en cuenta y 
se apreciaron plenamente en la senten:::ia impug 
nada", cuestión ésta que reconoce aquél al en
sayar "su demostración del car'go". 

Dice cómo y en qué oportunidad apreció el 
Tribunal la prueba documental aludida y acle
mas en qué medida fue acogida, dándole un sig
nificado mayor al que tiene. Comenta también 
cómo la sentencia constituye una unidad, no só
lo en su forma sino en sus fundamentos y que 
el criterio del fallador se caracteriza siempre por 
su unidad intelectual y volitiva, no pudiéndose 
en consecuencia "parcelar" ni "retacar". Conti
núa diciendo que en el análisis probatorio el 
sentenciador se forma un solo concepto sobre la 
verdad histórica de los hechos debatidos, sin que 
al despachar cada súplica varíe este criterio y 
sobre estas bases afirma, luégo de hacer una ci
ta de la sentencia acusada que "el Tribunal al 

resolver sobre los salarios caídos tuvo en cuenta 
necesariamente los documentos de los folios 21, 
23 y 24". 

La Sala considera : 

En ei recurso que estudia .la Corte no es te
ma de discusión ni la existencia del cont ato de 
trabajo entre las partes, ni el de las deudas labo· 
rales que en razón de éste se dedujeron por el 
Tribunal sentenciador en contra de la sociedad 
demandada y a favor del actor. Solo se contro
vierte si precisamente en razón de haberse de
mostrado la realidad del vínculo que unió du
rante un tiempo a José Agustí11- Espitia con la 
Compañía General Automotriz "Ltda. y ser ésta 
deudora de aquél de las prestaciones sociales es
tablecidas en el fallo de segunda instancia, ha 
debido completarse la sentencia con la condena 
a los salarios por mora consagrados por el artícu
lo 65 del C. S. del T., por haber obr'ado la em
presa de mala fe. 

Se afirma por el casacionista que el Tribunal 
sentenciador no apreció tres documentos autén
ticos: los de los folios 21, 23 y 24 con los cua· 
les dice, estimados aislada y conjuntamente, se 
concluye que la compañía demandada sabía que 
su vínculo con el actor era laboral. E'se conocí
miento es lo que le indica que el Tribunal come
tió error evidente de hecho al no haber conde
nado al pago de todas sus pretens'ones, entre 
ellas la de los salarios caídos, con dichas ·prue
bas. 

Sin embargo, la realidad del proceso es otra. 
Como lo apunta el opositor, los documentos men
cionados sí fueron apreciados en la sentencia acu
sada y de ellos se hizo amplio análisis para de
ducir, por comparación con las demás pruebas 
aportadas, el el!}mento subord!nación y de allí, 
aceptar la existencia del contrato de trabaio, ne
gando en consecuencia que la relación entre las 
partes hubiera sido de carácter mercantil. 

Dijo el Tribunal: 

"En respaldo de· estos hechos sólo obran en el 
expediente la documental del folio 33 y las de
claraciones de Rafael Lozano Agudelo ( fls. 61 
y 62) y Alvaro Argüello Montenegro ( fls. 65 y 
66 ). Pero a pesar de que con estas p'ezas del 
proceso se pretende situar la labor realizada por 
el demandante fuera de las normas legales que 
gobiernan el contrato de trabaio, los úemás ele
mentos de convicción demuestran que esa labor 
la efectuó el actor por sí mismo, mediante una 
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comisión determinada sobre la venta de cada 
vehículo, y con subordinación o depen:lencia ju
rídica. Así se deduce claramente del dictamen pe 
ricial y de los documentos de los fol 03 21, 23 y 
24 que dan cuenta del sometimiento del traba
jador al control inmediato del patrono, el que 
sin mayor esfuerzo podría también coleg"rse pre
suntivamente de la relación de trabajo personal, 
dada la modalidad especial de las funciones que 
cumplen los agentes vendedores". 

El aparte transcrito de la sentencia indi~a que 
no se está en presencia del error de hecho es
tablecido como causal de casación laboral por 
el artículo 23 de Ja Ley 16 de 1968 y el cual só 
lo proviene de "falta de apreciac:ón de un do
cumento auténtico". 

Pero además, el Tribunal sí se ocupó aunque 
no específicamente de los documentos amerita
dos cuando 'absolvió a la demandada del pago 
de salarios caídos. Di jo el sentenciador : 

"La empresa discutió la existencia del con
trato de trabajo con argumentos que la Sala en
cuentra valederos y atendibles. Presentó un do
cumento suscrito por el propio trabajador y unas 
declaraciones para desvirtuar la relación laboral. 
A un cuando esas pruebas no fueron suficientes 
para convencer al fallador, (subraya la Sala), 
cosa que, por lo demás, no sucede en todos los 
casos, no por ello se debe concluír que la deman
dada obró de mala fe. Y como la indemnización 
moratoria es una sanción para el patrono renuen 
te a pagar las prestaciones y salarios debidos a] 
trabajador, renuencia que se identifica con la 
mala fe, mal puede aplicarse esa .~anción, que 
tiene carácter punitivo, si el rechazo del víncu · 
lo y la consiguiente renuencia al pago de las 

acrcencias laborales ofrece, como en el presente 
caso, fundamentos plausibles. En consecuencia, 
se eximirá a la Compañía General Automotriz 
Ltda. de esta condena y se confirmará lo deter
minado en la primera instancia". 

Si se examina este pasaje de la sentencia se 
advierte que está diciendo que las pruebas pre· 
sentadas por la demandada no fueron suficien
tes para convencer al Tribunal de la inexisten
cia del contrato de trabajo, pero que el rechazo 
del vínculo, que por otra parte se demostró pre
cisamente con los documentos de los folios 21, 
23 y 24, -y consiguientemente la renuencia al 
pago de las deudas laborales, ofreció fundamen
tos plausibles. 

Se puede concluír entonces 'que el fall.ador 
para absolver' de esta súplica, tuvo oen cuenta los 
documentos antes indicados. 

No prospera el cargo. 

Por lo anteriormente expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sata de Casación Laboral, ad
ministrando justicia en. nombre de la República 
de Colombia, NO. CASA el fallo recurrido. 

Costas a cargo del recurrente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE' EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUE'LV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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' 
.A\1 perito médico solo correfponde cal·ifi-

car el grado de invalidez del actor. n...as con
secuencias del mismo, según las circunstan
cias de hecho establecidas en los autos, co
rre~·ponden a la decisión del faUador. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.-Sección Segunda.-Acta N'! 39.
Bogotá, D. E., agosto veintiuno de mil nove
cientos sesenta y /nueve. 

(Magistrado ponerite : doctor Crótatas Londoño). 

Se decide el recurso de casación in ~erpuesto 
por JULIAN ALBERTO CASTAÑEDA PA
CHECO contra la sentencia de fecha cinco de 
mayo de mil novecientos sesenta y seis, proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito J udi
cial de Santa Marta, en el juicio ordinario la
boral del recurrente contra la COMPAÑIA 
FRUTERA DE SEVILLA. Para el efecto se 
procede tomando en consideración la demanda 
extraordinaria presentada oportunamente y la ré
plica del apoderado de la Sociedad. 

Son antecedentes: 

a) Castañeda Pacheco demandó a la Compa
ñía Frutera de Sevilla ante el Juzgado Unico 
del Trabajo de Santa Marta, luego Juzgaclo Mu
nicipal del Trabajo de la misma ciudad, para 
que, previos los trámites de un juicio ordinario 
laboral, fuese condenada a pagarle lucro cesan
te, indemnización moratoria, auxilio de cesantía, 
compensación de vacaciones, primas de set'vi
cios, auxilio por enfermedad no profesional, va
lor de prestaciones médicas y complementarias, 
penl'ión de invalidez, pensión vitalicia de jubi
lación a partir de la fecha en que cum-lió cin
cuenta y cinco años de edad y veinte de servi
cios, aumentos de salarios, "perjuicios morales 
y materiales" causados por despido injusto, cuan
do se encontraba enfermo, "los intereses lega
les" y las costas del juicio. 

b) Como síntesis de los hechos en que apoyó 
sus pretensiones el actor, se tiene: 1) Sirvió des
de el 9 de enero de 1934 hasta el 28 de mayo de 

1959, fecha en que fue despedido sin justa cau
sa, cuando se encontraba enfermo; 2) No tenía 
contrato de trabajo suscrito a término fijo, pues 
el firmado lo fue a plazo indefinido; 3) Tiene 
en la actualidad sesenta y un años de edad; 4) 
El retiro se hizo sin aviso previo y sin examen 
médico; 5) No le fueron pagados los aumentos 
de salario ordenados por el Decreto ll8 de 1957; 
6) Por razón de la enfermedad contraída al ser
vicio de la Empresa el actor continúa incapaci
tado para trabajar 7) El último salario deven
gado fue de trescientos tres pesos (S 303.00) 
mensuales. 

e) La Compañía demandada se notificó de la 
demanda el dos de junio de mil novecientos se. 
senta y dos y al 

1
contestarla por intermedio de 

apoderado negó los hechos afirmados por el ac
tor., se opuso a -sus pretensiones y propuso la ex
cepción perentoria de prescripción. 

d) Con sentencia de veintitrés de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco, el Juez del conoci
miento decidió en primera instancia el litigio y 
produjo condena para la compañía demandada 
en cuantía de seiscientos treinta y seis pesos con 

' treinta centavos ( $ 636.30) por concepto de lu
cro cesante y la absolvió de las restantes peticio
nes de la demanda. La decisión de primer grado 
fue apelada por ambas pa¡;tes litigantes. 

e) El Tribunal, mediante el fallo recurrido 
en casación, decidió el recurso de alzada y re
vocó la sentencia apelada en la parte condenato· 
ria, para absolver totalmente a la Compañía Fru· 
tera de Sevilla de los cargos de la demanda de 
instancia. 

En el petitum de la sustentación del recurso 
extraordinario se solicita la casación parcial de 
la sentencia del Tribunal para que la Corte, en 
función de instancia, "confirme la sentencia del 
Juez de primera instancia sobre indemnización 
por lucro cesante y revoque la absolución que 
hizo el mismo sobre la petición de pensión de 
invalidez y en su lugar condene a la pensión de 
invalidez en los términos del artículo 278 del 
Código Sustantivo del Trabajo". 
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La sustentación de este petitum se hace por 
el casacionista mediante dos cargos, basados en 
la causal primera del artículo 60 del Decreto-Ley 
528 de .1964, y su planteamiento y desarrollo se 
presenta así : 

PRIMER CARGO 

"Acuso la sentencia del Tribunal Supe:Hor de 
Santa Marta, Sala Civil Laboral, de ser violato
ria, directamente, de los artículos 47 y 63 en 
su numeral quinto del Aparte A, del Código 
Sustantivo del Trabajo, que condujo a no aplicar 
el artículo 64 del mismo Código". 

Para desarrollar el cargo expresa que la jus
ta causa contemplada en el artículo 63, ordinal 
quinto, aparte A, del C. S. del 'f. para que el 
patrono de por terminado unilateralmente el con
trato de trabajo, consistente en la enfermedad 
contagiosa o crónica del trabajador por más de 
ciento ochenta días, exige el preaviso que la nor
ma señala. No obstante esto, y aceptando el Tri
bunal que el trabajador sufrió invalidez por cau
sa distinta de enfermedad profesional o acciden
te de trabajo, el ad-quem "se ,rebeló contra esta 
norma al afirmar que no era obligación de· la 
demandada dar dicho aviso", por no tratarse de 
enfermedad contagiosa o cr'ónica sino de invali
dez. Dice que el desconocimiento de este precep
to llevó al fallador a no aplicar el artículo 64 
del C. S. del T. 

lR.ElP'I..ICA 

El opositor considera que el Tribunal no igno
ró la disposición del artículo 63 del C. S. del T. 
ni se rebeló contra ella, sino que hizo una inter
pretación de la misma. Observa, además, que "la 
pretendida infracción no incidiría en la parte 
resolutiva de la sentencia absolutor'ia, porque ha
biéndose efectuado el despido el 28 de mayo de 
1959, según el propio actor en su libelo inicial, 
y notificándose éste a la Compañía el dos de ju
nio de 1962 (fl. 25 vto.), la indemnización hi
potética del lucro cesante habría prescrito". 

SEGUNDO CARGO 

"Acu~o la sentencia del Tribunal Superior de 
Santa Marta, Sala Civil Laboral de ser violato
ria, indirectamente del ordinal a) del artículo 
278 del Código Sustantivo del Trabajo, por apli
cación indebida, que lo condujo a no aplicar el 
ordinal b) y el inciso segundo del artículo in-

dicado del mismo Código, en relación con los ar
tículos 203, 280, 281 del Código Sustantivo del 
Trabaio; Hrtículo 42 del Código de Procedimien
to Laboral, artículos 719 y 723 del Código Ju
dicial; ordinal f) del artículo 30 del Decreto 832 
de 1953. A esta 'violación llegó el Tribunal a 
través de error de hecho manifiesto producido 
por mala apreciación de unas pruebas y en la 
falta de apreciación de otras, con lo cual pres
cindió de aplicar el artículo 278 del Código Sus
tantivo del Trabajo, en su inciso segundo". 

Como errores de hecho concreta el casacionis
ta "haber dado el Tribunal por demostrado, no 
estándolo, que el demandante sufrió una ineapa· 
cidad permanente parcial.¡ En haber dado por 
demostrado, no estándolo, que no se hizo la pe
tición de la pensión de que trata el numeral 
dos (2) del artículo 278 del C.,S. del 'f. En no 
haber dado por demostrad-o, estándolo, que el 
demandante estaba en incapacidad total. Y en 
no haber dado por demostrado que el dictamen 
pericial se produjo en audiencia pública". 

Singulariza como pruebas mal apreciadas e! 
dictamen pericial de folio llO y la demanda ini
cial de folios 15 a 24, y como no apreciada "la 
cuarta audiencia de trámite en el acta que la 
condensa, folio 140". 

El casacionista observa en el desarrollo del 
ataque, que la negativa al reconocimiento de la 
pensión reposa en tr'es bases: a) Que la solici
tud de conversión de la pensión de invalidez en 
pensión de jubilación permanente no se hizo; 
b) Que el dictamen pericial no fue rendido en 
audiencia pública, y e) Que el médico oficial 
no dice si se trata de caso de gran invalidez. 
Llama la atención sobre el contenido de la de
manda en sus peticiones 4~ y 5~, en donde, afir
ma, se halla la solicitud de conversión, y sobre 
el texto del acta de audiencia de trámite de fo
lio 140 del cuaderno principal, en donde se dis
pone agregar, entre otros documentos, el dicta· 
men pericial, del cual se ordena el traslado le
gal a las partes, lo que significa que fue recibi
do en audiencia pública. En lo tocante con la 
consideración del Tribunal de que el perito no 
dice pi se trata de la pensión de invalidifz de 
que habla el ordinal e) del artículo 278 del C. 
S. del T., única que puede convertirse en juhi
latoria, anota que no se requiere la gran invali
dez para la conversión y comenta el contenido 

·del dictamen pericial de folio llO para con
cluír que conforme a él es clara la ~otal invali
dez del actor. 
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REPLICA 

El opositor apunta que el sentenciador apoyó 
su decisión principalmente en la· circunstancia 
de que el dictamen de folio ll O no cal' fica co
mo invalidez permanente total ni gran invalidez 
la que padeció el actor, únicos eventos que ge· 
neran preitaciones periódicas, ni menos como 
gran invalidez, cuya pensión se convierte en ju
bilatoria: Dice que su razonamiento es invulne
rable. 

SE ESTUDIAN LOS CARGOS 

EL PRIMERO: 

Para decidir el punto relacionado con la in
demnización por' lucro cesante pedida por el ac
tor, el Tribunal hace las siguientes considera
ciones: 

"El reclamante enfermó al servicio de la Em
presa y ésta lo atendió durante 180 díns. Venci
do este término,, Castañeda Pacheco siguió invá
lido y ello determinó que la parte demandada le 
diera el auxilio correspondiente, o sea lO meses 
de salario, como ya se dijo. En estas condicio
nes no puede hablarse de rompimiento del con
trato por parte del patrono porqU.e él cumpl' ó 
con todo lo ordenado por la ley. La invalidez la 
determina el que el trabajador esté incapacitado 
para procurarse una remuneración mayor de un 
tercio de la que estuviere devengando, siendo .J e 
cargo del patrono dar el auxilio, ·según la cali
ficación que se haga de tal invalidez. 

"El a-quo estimó que la emp~esa no dio el 
aviso previo a que estaba obligada, según él. 
Aprecia que se violó el ordinal 5\' del artículo 63 
del C. S. del T., antes de que se introdujera la 
reforma por el Decreto-Ley 2351 del año pasado. 

"La Sala estima que no se está eh el caso que 
dice el Juez porque no se trata de enfermedad 
crónica o contagiosa sino de invalidez por causa 
distinta a accidente. de trabajo o enfermedad 
profesional. N o tenía la empresa que dar previo 
aviso, como se contempla en el expresado ar
tículo. La enfermedad crónica o contagiosa pre
supone que se puede seguir prestando el servi
~io, pero que el patrono en garantía de los de
más trabajadores, resuelve prescindir del servi
cio del trabajador' enfermo, notüicándole a éste 
por escrito tal determinación con antelación por 
lo menos igual al período que regula los pagos 
del salario, o mediante el pago de ellos corres
pondiente a tal período". 

Puede verse chiramente por este razonamien
to del falaldor, que no desconoció el precepto 
del ordinal quinto, aparte A del artículo 63 del 
C. S. del T., sino que lo interpretó en su efecto 
frente a la situación de invalidez, para concluír 
que la terminación del contrato de trabajo de 
que allí se trata hacé relación a la enfermedad. 
contagiosa o crónica que no impide el trabajo, 
y no comprende .el estado de invalidez que con
lleva el de incapacidad laboral que inhibe al tra
bajador para ganar un salario superior a la ter
cera parte del que estuviese devengando. Tiene 
razón pues, en este punto, el opositor; y como 
la presentación en la censura de un concepto 
distinto' del que corrresponde encierra una falla 
técnica de la acusación que no permite su pros· 
peridad, este cargo debe desecharse. 

EL SEGUNDO: 

Para decidir el punto ;relativo a pensión de 
invalidez, el ad-quem formula la siguiente mo
tivación: 

"Regla1p.enta esta prestación especial el ar
tículo 278 del' C. S. del T., estableciendo los 
grados de invalidez parcial, invalidez permanen
te totál y gran invalidez. Esta clasificación, se
gún la ley, debe hace! la el médico de la Empre
sa, o el médico Secciona! del Trabajo, si el tra
bajadur no se conforma con lo resuelto por el 
facultativo de' aquella. 

"No hay constancia de que tal calificación se 
hubiera hecho, pero sí existe la comprobación de 
que la empresa pagó dicho auxilio correspon· 
diente a lO meses, sin reclamo alguno en ese mo
mento por el lado del trabajador, lo que deja 
ver que la invalidez se apreció. como permanen
te parcial. Ello consta en la inspección ocular 
practicada, como bien se aprecia al folio 93. 

El médico secciona! del Trabajo, en documen
to de folio ll O, dictamina que al actor se le 
debe convertir la pensión de invalidez en pen
sión de jubilación pm; haber' trabajado más de 
quince años. Sobre esto, la Sala aprecia lo si
guiente: que esta solicitud no se ha hecho, y 
que aun en el caso que sí se hubiera elevado 
tal petición, el dictamen no fue rendido en au
diencia pública, como lo manda la ley para que 
tenga valor, y que dicho facultativo no dice si 
se trata de ·caso de gran invalidez, que se con
templa en el ordinal e) del artículo 278 citado, 
situación en · que ·se justifica la conversión de 
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una pensión en la otra, si se tiene 55 años o se 
cumplen durante la invalidez". (Folio 204 
C. P.). 

Se desprende de estas consideraciones una 
apreciación de los elementos probatorios cons~i
tuídos por la demanda --en la' cual no encuen. 
tr'a el fallador la petición sobre conversión de 
la pensión de invalidez en jubilatoria-, la ins
pección ocular y el dictamen pericial, en virtud 
de la cual apreciación llegó a las conclusiones 
que quedan transcritas. El acusador estima mal 
apreciada la demanda de instancia, porque en 
sus peticiones 4~ y 5~ cree encontrar la solici
tud expresa de reconocimiento de la pensión por 
invalidez y su conversión a pensión de jubila
ción por el lleno de los requisitos del inc;so 2'?.
del artículo 278 del C. S. del T., como quieta 
que el p~dimento se refiere a la pensión que con
sagra este artículo, en la totalidad de su conte
nido. Pero basta con la lectura de tales peticio
nes y de la siguiente, para establecer la razón 
del fallador. En efecto, el actor pide en la soli
citud 4~ la condena al pago del aux:lio por en
fermedad no profesional y el de los auxilios mé
dicos y complementarios; en la 5~, el pago de la 
"pensión de invalidez en la forma dete· minada 
en el artículo 278 y s.s., del G. Sustantivo del 
Trabajo", y en la 6~ el de "pensión mensual vi
talicia de Jubilación, o Pensión de Vejez, con
tada a partir de la fecha en que cumplió los vein
te ( 20) años de servicios en la emp~esa ·'y los 
cincuenta y cinco (55) años de edad" ( fl. 15 
del cuaderno principal). l.a petición sexta, que 
se refiere a la pensión corriente de jubilación 
por tiempo de servicios y edad, se hizo sobre la 
base de que tales requisitos se ¡;:umplían por el 
actor, y, en consecuencia, había que concluír 
que lo pretendido en la petición quin,ta era la 
pensión por término limitado de treinta meses 
que poi' invalidez contempla el precepto citado 
por el demandante. Y hay que,anotar que el mis
mo casacionista en el alcance de la impugnación 
no se refiere para nada a la conversión de la 
pensión de invalidez en jubilatoria, pues sólo 
aspira a que en la decisión de instancia la Cor
te "condene a la pensión de invalidez en los tér
minos del artículo 278 del Código Sustantivo 
del Trabajo", y que 1~ sentencia absuelve por 
concepto de la pensión ordinaria de jubilación 
por no haberse probado el servicio durante vein
te años (fl. 203 del C. P.). 
r... 

Si está en lo cier'to el ad-quem sobre ello, no 
ha ocurri~o en 1~ estimación errada de las prue
bas que smgulanza el I"ecurrente y la no apre·-

ciación del acta de la cuarta audiencia de trá
mite (fl. 140 del C. P.), en cuanto a la obser
vación que hace de que el dictamen no fue ren
dido en audiencia pública, no tiene efecto por 
sí sola, pues dicho dictamen sí fue analizado en 
examen que aparece como alternativa de juicio 
sobre esta prueba, según se ve en las considera
ciones que atrás fueron transcritas. 

Por otra parte, el Tribunal realiza una esti
n;t~ción de la prueba constituída por la inspec
Ciort ocular que obra a folios 91 y siguientes 
del cuaderno principal, especialmente en la par
te visible a folio 93, para concluír aue el médi
co de la Empresa hizo una calificación de la in
validez como permanente parcial y con funda
mento en ella aparece pagada la prestación que 
dispone el literal a) del artículo 278 varias ve
ces citado. No se ataca por el casacionista este 
juicio del sentenciador, y por tal circunstancia 
él queda en pie. Además,. el dictamen de folio 
llO del cuaderno principal, analizado por el Tri
bunal, no define en ninguna parte, si el actor 
pasó del estado de invalidez permanente parcial 
al de invalidez permanente total o al de o-ran 
in~alide~, ~e suerte que no hay base pa,.a 

0

exa
mmar siquiera el punto de un posible derecho 
a la pe_nsión del literal b) o a la del literal e) 
del articulo 278 del Código. El médico oficial 
se concreta, en forma que se sale de sú órbita 
?.e si.I?ple perito, _a concept~?r que la Empresa 

deb10. . . convertir el aux1ho de invalidez en 
pens10n de jubilación", punto de exclusiva eom
petencia del Juez. Al perito médico solo co.rres
pondía calificar el grado de invalidez_ del actor. 
Las consecuencias del mismo, según las circuns
tancias de hecho establecidas en los autos, co
rre~pondían a la decisión del sentenciador. 

Por tales r'azones, la censura carece de funda
mento y no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la Re"ública de 
Colombia y por autoridad de la l.ey, NO CASA 
la sentencia recurrida. 

Ct)stas a cargo del recurrente. 

COPIESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUJE:SE 
INSERTES E EN_ LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Jorge Enrique Arboleda Valencia, Crótatas 
Londoño, Carlos P-eláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



l?lltiTMA DIE SIElltVITCITO 

Del modo de pago establecido en la ley 
se deduce que las primas han de cubrirse 
sobre la base del salario devengado en los 
correspondientes períodos, ya sea cuando Ee 
cance~an oportunamente o cuando el pago se 
haga fuera de t1empo, por cualquier circuns
tancia. 

.Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Acta N'! 60.
Bogotá, D.E., veintidós de agosto de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor Miguel An
gel Zúñiga ). 

Surtido el trámite legal pro~ede la Corte a re
solver el recurso de casación in.erp-esto por la 
parte demandada contra la -sentencia en que el 
Tribunal Superior de Neiva puso fin a la segun
da instancia del juicio ordinario del trabajo ade
lantado por MANUEL RINCON DUQUE contra 
JORGE E. CASTILLA A. 

ANTECEDENTES 

En la demanda con que inició el p:-oceso se 
pidió se condenara a Jorge E. Ca_tilla A. a pa· 
gar a Manuel Rincón Duque reajustes de cesan
tía, vacaciones y primas de servi .. .io por un año, 
la prima de servicios de 1960, las comisiones de
jadas de pagar por la venta de varios vehículo;;, 
varias sumas de dinero que por diversos concep
tos le fueron descontadas, la indemn:zación mo 
ratoria y las costas del juicio, con f.mdamento 
en los siguientes hechos : 

El demandante prestó sus servicios al deman
dado como administrador en las dependencias de 
la sucursal que éste tiene en la ciudad de Nei
va, del 1? de enero de 1960 al 14 de noviembre 
de 1961, devengando un sueldo de $ 2.879.48 
en promedio, más el porcentaje de ven'as. No 
obstante que cumplió a cabalid ·d con las fun
ciones que le fueron asignadas, el patrono no le 
satisfizo el porcentaje acordado, ni cubrió tam
poco la cesantía, las vacaciones y las p _imas de 

acuerdo con el sueldo real devengado "en algu· 
nas y otras con ningún sueldo, ya que no las 
canc~ló, como la prima de servicios de 1960". 
Asimismo le descontó "algunos valo1·es por di
ferentes ~nceptos, siendo de cargo de la empr(;
sa el pago de esos servicios". Y el "patrono re
nuente se ha hecho acreedor al pago de los sa
larios caídos". 

En la contestación de la demanJa, el deman
dado admite únicamente la prestación de servi
cios del actor, advirtiendo en cuanto a la dura 
ción de los mismos,· que deben probarse, y niega 
los demás hechos. AEevera, al propio tiempo, 
que nada le debe a Rincón Duque, pues o que 
le pagó todo lo que le correspondía confo me a 
derecho y que lo toleró "a pesar de las informa
ciones que me llegaban frecuentemente de su 
mal comportamiento, de su incumpl ;miento en 
sus deberes, de "las irregularidad~s come idas por 
él y a pesar de que se hizo pagar alguna suma 
de dinero, con causas supuestas, engañan:lo a las 
empleadas del almacén, lo cual podría dar base 
para una denuncia penal". Por todo lo anterior, 
terminó pidiendo se negaran las sú,Jlicas del r
belo que contesta. 

Concluido el deba~e, el señor Juez del Tra
bajo de Neiva, que fue el del conocimiento, re 
solvió así el negocio, en sentenc:a de 27 de oc
t~re de 1962: 

"!?-Condenar a Jorge E. Castilla A. a pa
gar a Manuel Rincón Duque, dentro de los tres 
( 3) días siguientes al de ejecuto ia de este fa
llo, dos mil ochocientos setenta y nueve pesos 
con cuarenta y ocho c:ntavos ($ 2 879.48), por 
prima de servicios y, tres mil doscientos treinta 
y seis pesos con veintidós centavos ($ 3.236.22), 
por los salarios descontados ilegalmente; 

"2?-Condenar al citado Jorge E. Castilla A. 
a pagar al demandante la suma de noventa y cin
co pesos con noventa y ocho centavos ($ 95.98) 
diarios, desde el día 15 de noviemb e de 1961 
hasta cuando se verifique el pago de las presta
ciones y salarios anota::los; y 
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"3?-Absolver al demandado Castilla A. de 
todos los demás cargos que se le hicieron en el 
libelo inicial de demanda. 

"Costas a cargo de la parte demandada". 

En virtud de apelación interP.uesta y conce
dida a los apoderados de ambas' partes, el Tri
bunal de Neiva, por' intermedio de su Sala La
boral, revisó esta decisión, una vez adelantada 
la tramitación correspondiente, en fallo de 4 de 
diciembre del citado año de 1962, en el que 
confirmó en todas sm partes el recur .ido. 

La parte demandada interpu-o contra esta 
providencia el recurso de cas::!Ción, que le con
cedió el ad-quem y admitió y tramitó esta Sala 
de la Corte y el cual pasa a decid rse teniendo 
en cuenta únicamente la demanda, p:ws no hu
bo escrito de oposición. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION. 

Se propone el impugnador "el quebran•amien
to del fallo recurrido, por cuanto al confirmar 
la sentencia de primer grado mantuvo sus con
diciones por prima de servicio, por descuentos 
ilegales de salarios y por mora, para que, en r'a· 
zón de la prosperidad de las acusaciones que 
formularé, se case la de~is ón del Tribu-.al y 
en la definición de instancia subsiguiente se re
voquen las condenas del a-quo, inclusive la de 
costas, y se absuelva a la pm'te demandada en el 
juicio de los pedimentos respectivos del libelo 
inicial. Se confirmarán, en cambio, los extremos 
de la litis sobre los cuales hubo absolu:!ión". 

LOS MOTIVOS DE CASACION 

Para el logro de este resultado y con invoca
ción de la causal primera de casación laboral del 
artículo 87 del C. P. del T., formula y sustenta 
dos cargos, así : 

Primer Cargo 

"Acuso la sentencia del Tribunal Su erior 
del Distrito Judicial de Neiva, obje.o del pre
sente recurso, de ser violatoria, por a :licación 
indebida, de los artículos 149 (en relación con 
el 57, regla 4~, el 59, ord:nal 1?, 138 inciso 1? 
y 139); 306 y 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo, violaciones indirectas en las que incurrió 
el fallador a consecuencia de· errores de hecho 
evidentes en los autos que provinieron de la ma
la apreciación de las pruebas que singula izaré". 

Las pruebas que se consideran mal apreciadas 
son: los documentos de los folios 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15 y 16 del primer cuadel'no del ex
pediente; la liquidación de prestaciones del fo· 
lio 7 y la manifestación que ella contiene acer
ca de que el patrono- quedaba a paz y salvo con 
todo concepto con el promotor de la litis; el ori
ginal de estos mismos hechos, del folio 25, y la 
cancelación y recibo del valor total correspon
diente, del folio 24; la demanda inicial ( fs. 18) 
y su contestación ( fs. 27 y 28). Y los errores 
de hecho los hace consistir en lo siguiente: a) 
en dar por establecido, cuando de los autos no 
aparece así, que el patrono efectuó dewuentos de 
salario a su trabajador Rincón; b) en apreciar, 
contra lo que demuestran ostensiblemente las 
probanzas, que las imputaciones o "debitaciones" 
en la cuenta del demandante constituyeron des
cuentos ilegales de su salario; e) en estimar, 
contra confesión del demandante, que el patrono 
adeudaba la prima de servicios de 1960; eh) 
en apreciar el valor de las primas semestrales co
rrespondientes al año de 1960 en la suma de 
$ 2.879.48; d) en calificar la conducta del pa
trono, por no haber' cancelado los valores co
rrespondientes a la prima de servicios de 1960 
y al haber "debitado" en la cuenta del deman
dante las partidas por valores a cargo del mismo, 
como incompatibles con la n?ción de buena fe; 
y e) en no apreciar, cuando las piezas reseñadas 
del proceso se lo demostraban fehacientemente, 
que el patrono tenía motivos atendibles y justi
ficados para no haber pagado las sumas a que 
condenó el Tribunal, por' primas y de:cuentos. 

"Por razón de los errores que señalo -ag::-ega 
textualmente- en los apartes a) y b ), el Tribu
nal apreció que el patrono había efectuado des
cuentos ilegales del salario del trabajador, eon
traviniendo el precepto 149 del C. S. T., que el 
sentenciador aplicó indebidamente. (La condena 
resultante de aquí aplica implícitamente los tex
tos 57, regla 4~, 59 ordinal 1?, 138 inciso 1? y 
139, por' lo cual los incorporo en la proposieión 
jurídica violada). Debido a los errores a que se 
refieren los literales e) y eh), apreció el Tribu
nal que el patrono no había cancelado la púma 
de 1960, a la cual asignó, por otra parte, un 
valor que ninguna probanza le establecía; y por 
los errores evidentes de los literales d) y e) des
calificó la conducta patronal, en punto a su bue
na fe, al no cancelar los derechos causados. Mas 
si el fallador' hubiese apredado p.ebidamente las 
pruebas que ha destacado no habría incurrido 
en aquellos errores; habría reconocido que el 
patrono no efectuó descuentos ilegales de suel-
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do; que pagó todo lo que legalmente se había 
causado, inclusive la prima de 1960; no habría 
producido condenación alguna por estos extre
mos; habría reconocido su buena fe al cancelar 
lo que consideraba debido y no le habría impues
to sanción moratoria. Todo lo cual no le habría 
permitido confirmar la sentencia del a-quo, sino 
revocar los ordenamientos condenatorios de éste 
y 11\, decisión sobre costas de primer grado". 

Se sostiene en la fundamentación, en lo que 
respecta a la violación del artículo 149 del C. S. 
del T., que al deducir el ad-quem, con base en 
los documentos de los folios 8 a 16 del expe
diente, que el demandado hizo descuentos del 
salario al demandante, sin ~utorización escrita 
de éste, por lo que fueron indebidos, y al cali
ficarlos asimismo de ilegales al desconocerle, 
además, al documento sobre recibo de presta
ciones el carácter de paz y salvo por todo con
cepto, con que había sido expedido, se incurrió 
en un evidente error que condujo a la aplicación 
indebida del citado artículo 149, porque ningu
no de dichos documentos "manifiesta que el va
lor correspondiente a cada una de las partidas 
a que ellos se refieren le haya sido descontada 
al trabajador de su salario". Ninguno de ellos se 
refiere al salario del trabajador y mucho menos 
efectúan descuentos de él, "ni aluden a aquél .. 
ni advie,rten que su valor será descontado de 
lo que el trabajador devengaba". Según el recu
rrente, basta leerlos para convencerse de este 
error. 

De otro lado, en el expediente no obr'a prueba 
alguna acerca de la forma como se constituyó 
la cuenta del demandante en la empresa, ni so
bre la manera como era llevada, ni acerca de 
los conceptos que constituían el "haber" del tra
bajador, ni mucho menos que en él sólo se regis
trara lo correspondiente a su salario. Por con
siguiente, al entender el Tribunal que en ella 
debía abonarse únicamente lo que proviniera del 
salario del actor y que al "debitar" en ella cual
qui~ra suma, ésta constituía una deducción de 
aquél, incurrió en una apreciación arbitraria, 
sin respaldo probatorio. Y es cosa sabida, ade
más, que "una cuenta corriente, que implica un 
juego de abonos y de cargos, no significa nece
sariamente, cuando de la de un trabajador se 
trata, que aquéllos solo se produzcan por las 
i~1putaciones de lo que se devenga, ni mucho 

1 menos que los otros, las "debitaciones", cons
tituyen descuentos del mismo".' 

Por lo demás, "los comprobantes y la carta 
en examen no podían apreciarse fragmentaria· 

mente, tomando de ellos tanto los valores que 
cada Ul10 contiene, pero sin aceptar el concepto 
de la "debitación" o del cargo. Así, cuando ellos 
expresan que "debitan" la cuenta por no anexar 
la fórmula del médico, o porque corresponde a 
un faltante, o porque se refiere a un pago no 
autorizado, etc., el juzgador no puede estimar 
únicamente el valor respectivo, atribuirle el ca
rácter de salario deducido o de descuento al sa
lario, y desconocer en cambio la razón de la 
partida cargada en la cuenta. Y si en cada com
probante y en la carta aparecen los motivos para 
los distintos cargos de contabilidad, y si con
tra ellos no hubo en su época, ni a la termina
ción del contrato, ni al recibo del valor de las 
prestaciones, ni en el juicio mismo, motivo de 
rechazo alguno por parte del trabajador, que 
por lo de,más no era un empleado cualquiera sino 
el administrador en Neiva, todo ello significa 
que éste los reputaba verdaderos, y siendo tales 
no pueden estimarse por el juzgador como inexis
tentes ni como ilícito". 

Aún en el supuesto de que las "debitaciones" 
o cargos en la cuenta del demandante se hubie
sen efectuado sobre valores correspondientes a su 
salario, la aplicación del artículo 149 del C. S. 
del T. sigue siendo indebida, pues ni en este 
casó se trata de descuentos o compensaciones no 
autorizadas en legal forma. "Por el contrario, 
la existencia de una cuenta corriente solo se 
entiende sobre la base de que quien la 'lleva tiene 
autorización para efectuar los abonos y los car
gos o "las debi taciones", en razón de las dis
tintas oper·aciones que vayan causando cada una 
de las partidas. Esto es tan cierto que si el titu
lar de la cuenta, una vez conocidas las imputa
ciones :¡:¡o las rechaza o reclama contra ellas, es 
porque ellas se conforman con la verdad, corres
ponden a la autorización dada, reconoce la va
lidez de ellas y ningún derecho tiene a que las 
sumas "debitadas" s'e estimen como créditos su
yos, a cargo del patrono que lleva la cuenta. No 
había, por todo ello, razón alguna para estimar' 
que Jorge E. Castilla adeudara esas sumas a su 
trabajador, ·pues cada operación contable le fue 
oportunamente comunicada a Rincón Duque, 
quien ,había conferido autorización para que le 
llevasen esa cuenta, quien aceptó cada una de las 
"debitaciones" y quien, en fin, convalidó con su 
comportamiento e inclusive con acto expreso pos
terior, como lo fue el finiquito que extendió a 
su patrono, las imputaciones a cargo que se le 
habían hecho mucho antes, por gastos que no 
pudo justificar o que no estaba autorizado para 
hacer. En estas condiciones, si de descuentos o 
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de compensaciones de salarios pudiese hablarse, 
es obvio que ellos estaban autorizados por la 
existencia misma de la cuenta, por su manejo 
durante largo tiempo, por la conformidad del 
trabajador con cada una de las "d,ebitaciones" 
sin reclamo alguno, y aun por la ' ratificación 
expresa que hizo acerca de que no se le adeuda
ba nada por ningún concepto . . . ". 

Para sustentar la acusación 'de haberse vio
lado el artículo 306 del C. S. del T., se afirma 
que su indebida aplicación al caso de autos se 
debió a que se le desconoció validez a la mani
festación hecha por el demandante en el fini
quito que obra a folios 7 y 25 del cuaderno pri
mero, en el que declara a paz y salvo a su pa
trono por todo concepto, lo que es erróneo, pues
to que constituye una confesión no afectada de 
vicio alguno, sin que al momento de producir· 
se, ni dentro del juicio, se haya alegado siquit· 
ra que el confesante hubiera carecido de capa
cidad para hacerla, se hubiese producido contra 
su voluntad, careciese de causa o recayese sobre 
un objeto ilícito. Es cierto que la jurispruden
cia les ha reconocido valor relativo, siempre un 
valor, a estos documentos pero para que puedan 
dar paso a la investigación de la posible existen· 
tencia de otras acreencias en favor del trabaja
dor, se requiere que éste haya formulado alguna 
de las reservas indicadas al momento de expedir 
el paz y salvo, o que con posterioridad lo haga, 
y en todo caso, que en el juicio rechace el valor 
pleno de su confesión o advierta algo contra 
ella, lo que aquí no ha sucedido. 

Por otra parte, es inconcebible, y no debe acep
tarse, "este compor'tamiento respecto de un em
pleado que tenía la condición de administrador 
de los negocios del demandado, que recibió lo 
correspondiente a las primas del año de 1961 
y que sabiendo que se le adeudaban las del año 
anterior, o pretendiendo que se le adeudaban, 
ninguna mani~es.tación adelantó sobre este par
ticular, ni advirtió nada en ningún sentido en 
el mismo documento o en manifestación poste
rior, ni aún dentro del juicio alegó que lo for· 
zaron a hacerlo o lo engañaron, etc , . . ". 

Además, de esta pieza así erróneamente apre
ciada se dedujo que el actor "devengaba tanto 
en junio como en diciembre de 1960 la suma 
de $ 1.439.74 quincenales, hecho· con base en 
el cual se produjo la condena por $ 2.879.48, · 
para las dos primas semestrales correspondi··n
tes a dicho año. Sin embargo, ninguno de esos 
documentos, ni prueba alguna que obre en el 

expediente, acredita ese sueldo para el deman
dante en la época que sirvió de base para la 
condenación. Lo que ellos expresan es que, en 
promedio, Rin·cón Duque devengó un sueldo de 
$ 2.879.48. Tratándose de un promedio, y de 
un proJJledio que se estableció sobre un lapso de 
22 meses y 14 días servidos, no podía concluirse 
que la base para cada una de las dos primas 
semestrales de 1960 fuera la de $ 1.439.74. Ha
cerlo así constituye también un error de hecho, 
de carácter ostensible, que deja sin fundamento 
la condena, por cuanto en el proceso no consta 
cuál era el sueldo que debía servir de base para 
la liquidación de esas primas". 

Se asegura finalmente, para justificar la cen
sura de indebida aplicación del artículo 65 del 
C. S. del T., que habiéndose demostrado con lo 
dicho hasta aquí que el demandado no d~bía la 
suma a que se lo condenó por los pretendidos 
"descuentos ilegales" de salarios, ni las pr;.mas 
de 1960, ni ninguna otra de las pretensiones 
iniciales de la demanda, carece de base la conde
nación por mora en el pago de derechos que no 
adeudaba. Y en el supuesto de que hubiese de
bido los valores a que lo condenó el Tribunal 
en su fallo confirmatorio del proferido por el 
a-quo, "es ostensible que incurr~ó en error de 
hecho al estimar que el patrono no justificó su 
conducta e incurrió en mala fe al no satisfacer 
las pretensiones que le resultar'on debidas en el 
juicio. Demuestran este error las probanzas que 
he destacado en lugar pertinente, rela:ivas a que 
tanto durante la ejecución contractual como a 
la terminación del vínculo, el trabajador R neón 
Duque le manifestó a . su patrono Castilla, con 
su pr'opio comportamiento, con su aceptación 
prolongada y aún con su declaración expresa 
posterior y con el recibo de lo que el demandado 
creyó deberle, que nada más le adeudaba y que 
lo reconocía a paz y salvo por todo concepto. Y 
es que no puede aceptarse, en d·~recho ni en 
justicia, COI:9-0 apreciación correcta de la situa
ción probatoria la conclusión de que hay mala 
fe en un patrono que notifica oportunamente las 
"debitaciones" o cargos que haée en la cuenta 
corriente que lleva a su empleado; que re:::ibe 
el asentimiento para ello de su trabajador, du
rante todo el tiempo de la ejecución contractual; 
que al término de la misma liquida y pag;a lo 
que cree deber, y a· quien el trabajador le roa
manifiesta por escrito, sin ninguna reserva, que 
acepta ese valor y lo reconoce y declara a paz y 
salvo en todos sus compromisos laborales. Los 
documentos que he destacado, concretamente el 
finiquito de los folios 7 y 25, la aceptación del 
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valor liquidado según documento de folio 24, el 
comportamiento del trabajador frente a las no
tas de débito de los folios 8 a 14 y de la carta 
de folios 15 y 16, demuestran inequívocamente 
la buena fe del patrono al no cancelar lo que en 
últimas le resultó, contra expresa manifestación 
de su propio acreedor; y cualquiera que sea el 
resultado de la litis, esas probanzas justifican 
plenamente su conducta y lo exoneran de una 
condenación por salarios caídos, que solo es apli
cable sobre la base de que no hubiese ~enido, 
como sí las tuvo, razones atendibles, para no 
pagar lo que a su juicio y según esas pruebas 
no debía". 

Para resolver, la Corte consideTJ: 

l.-En la providencia recurrida después de 
anotarse que en la instancia se d'scute la le a
lidad de los descuentos que el demanda 'o · le 
hizo al demandante, que éste alega le corta on 
su sueldo y que como gastos indispensables del 
negocio corrían de cuenta del patrono, y de que 
Rincón Duque expidió a favor de Castilla A. 
un recibo en el que hace constar que su patrono 
queda "a paz y salvo conmigo por todo concep~o 
de prestaciones sociales", se as~enta que deben 
estudiarse lo"' extremos del negocio, debido a 
que "tal finiquito no tiene el alcance y el valor 
que se le quiso asignar, puesto que según cons 
tante doctrina aceptada, ello no implica que el 
asalariado haga renuncia del derecho de pedir 
se le paguen las justas prestaciones e indemni
zaciones que la Ley le otorga, como que tal re
cibo no es transacción legal d.::l posible diferen
do entre las partes obligadas por el contrato de 
trabajo"; y por ello efectivamente se analizan 
en seguida los aludidos descuentos, que se en 
cuentran establecidos con los documentos de los 
folios 8 a 15 del expediente, efectuando y dis
minuyendo "el legítimo patrimonio del asalaria
do", en la cuantía a que ellos se refieren, y "que 
se rechazan por injustos, como que no se acor
daron entre las partes con la "orden suscrita por 
el trabajador, para cada caso", según exigencia 
perentoria del Art. 149 del C. Sustantivo 'del 
Trabajo". E~ta es la razón aducida allí para que 
"el Tribunal confirme la condena que por este 
concepto y en la cuantía antes señalada hizo el 
Juzgado del Trabajo". 

Luego, y eu relación con las primas de ser
vicio de 1960, se manifiesta que como en la de
manda se afirmó no fueron pagadas por el pa
trono y éste no probó las hubiera cancelado, se 
debe confirmar' la condenación al respecto hecha 

en la sentencia de primer gr.ado, y que al ra
tificarse esta determinación el Tribunal "no 
hace sino reconocer como deuda a cargo del pa
trono y a favor del empleado las primas recla
madas, con base en el sueldo admitido por am
bas partes como que ganó el empleado" y te
niendo en cuenta, además, que equivalen a un 
mes completo de salario, conforme al artículo 
306 del C. S. del T., ya que dicho demandado 
no adujo la prueba de su capital, por lo que 
hay que suponerlo mayor de doscientos mil pesos. 

Finalmente, el mantenimiento de la condena 
al pago de la indemnización moratoria, se fun
damenta así : 

"El patrono creyó cumplir su obligación para 
con su empleado pagándole la éesantía y la pri
ma de servicios proporcional al tiempo servido 
en el segundo semestre a su subordinado. Pero 
ya se vio que de l?s sueldos, ganados legítima
mente por' el empleado, le fue descontada la 
suma de $ · 3.236.22 como deducciones que no 
tuvieron la anuencia escrita del empleado que 
así vio mermado su patrimonio legítimamente 
adquirido como precio de su labor. Agréguese a 
esto la indebida retención que el patrono hizo 
del valor de las primas de servicios correspon
dientes al año de 1960 y en esa forma la con
ducta del patrono no se ajusta a los postulados 
de equidad, con lo cual se tipifica la figura ju
rídica de indemnización por falta de pago a fa
vor' del asalariado. Son varias las sentencias de 
la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia 
en que se contempla la indemnización por falta 
de pago al trabajador. por concepto de salarios 
y prestaciones. La doctrina indica que cuando es 
clara la existencia de la obligación que favorece 
al asalariado y no obstante el patrono no ha 
cumplido con tal obligación y tal conducta es 
incompatible con la noción de buena fe, debe 
pagar las consecuencias con el equivalente a una 
indemnización a favor de su subordinado. Esta 
indemnización de acuerdo con el mandato esta
tuido por el A~t. 65 del C. Sustantivo del Tra
bajo, equivale al salario diario por cada día de 
retardo que tenga en el pago a que estaba obli
gado. Precisamente el monto de la condena de 
prestaciones y pago de salarios retenidos en su
ma de $ 6.ll5.70, indica que el empleado reci
bió grave perjuicio por esta falta de pago de 
una obligación a su favor y por la indebida re
ret.ención de dinero que no había autorizado en 
forma expresa. En parte alguna el patrono ha 
tratado de justificar la conducta adoptada en la 
antes· relacionada forma. Y en estas condiciones 
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el Tribunal habrá de ratificar, como en efecto 
ratifica, la condena de salarios caídos de que 
habla la sentencia apelada a razón de $ 95.98 
diarios hasta cuando se verifique el pago de las 
primas debidas por el patrono a su empleado, 
junto con el pago de las deducciones que hizo 
al mismo". 

2.-Los documentos en que se apoyó el Tri
bunal para deducir que el demandado le des
contó al demandante de su sueldo la suma de 
dinero a· que alude, con siete ('7) notas de con· 
tabilidad y una carta suscrii:a por Jorge E. Cas
tilla A. En aquéllas éste le comunica a Manuel 
Rincón Duque que "hemos debitado su aprecia
ble cuenta por los conceptos anotados a conti
nuación" y por los valores que allí mismo se 
expresan; y en la carta le comenta la venta que 
ha realizado de dos vehículos y a las cuales se 
refieren las facturas números 155 y 158 de sep 
tiembte de 1960, negociaciones que encuentra 
lesionan sus intereses y contrarían las in·tru~
ciones dadas, por lo cual le participa que ha 
"ordenado cargar en su cuenta" los valores que 
ha dejado de cobrar y le manifiesta, ade~~s, 
que "no debe olvidar que Ud. como Adm1ms· 
trador debe someterse al reglamento de la Em
presa y cumplir las órdenes que en mi calidad 
de Ger'ente propietario le imparta". 

Despréndese de aquí que el demandado le lle-. 
vaba al demandante una cuenta corriente y que 
la debitó con las cantidades de dinero a que di
chos documentos se refieren, hecho éste afirma
do en la demanda, en la que aduce al propio tiem
po como motivo justificante del pedimento que 
hace para que se ordene su reintegro, que es 
de "cargo de la empresa el pago" de los servi
cios que determinaron los descuentos, lo que, 
por lo demás, no se demostró para desvi;:'tuar las 
razones atribuídas en dichos documen·os a los 
descargos ordenados, como son las -de gastos no 
comprobados, del valor de mercancías faltantes, 
de inversiones y pagos no autorizados y de ne
gociaciones hechas contrariando los reglamentos 
y las instrucciones del dueño de la emp esa, que 
se rozan con su responsbailidad legal de admi
nistrador' de la agencia que servía. 

Pero ni de allí mismo, ni de las demás pro· 
banzas que obran en autos, se deduce cuál era 
el contenido total de dicha cuenta y, por consi
guiente, con qué partidas se la debía acreditar 
y en realidad se la acreditaba: si exclusivamente 
con las provenientes de la remuneración pac
tada del actor, por la prestación de sus servicios, 

o con éstas y las demás generadas por la acti
vidad que desarrollaba, de administrador de una 
agencia comercial de venta de maquinaria agrí
cola, vehículos y accesorios que revelan las otras 
pruebas literales traídas con la demanda y con 
la contestación a la misma, o sólo con algunas 
de las indicadas; y con cuáles, a su vez, debía 
debitarse y en efecto se debitaba, y si estos car
gos, al realizarse los balances, debían afectar y 
afectaban o, por lo contrario, tenían que dejar 
y dejaban realmente incólumes, los asientos he
chos en el haber por' concepto de salarios. Claro 
está que esto se pudo esclarecer d:::ntro del jui
cio, si el Juez del conocimiento, en atenc:ón a su 
indudable importancia dentro del negocio, lleva 
a cabo la inspección ocular que se le pidió y 
decretó, transladándose a las oficinas de la em
presa demandada, doU:de debía verificarse, citas 
en su propia sede, y no se abstiene de hac~rlo 
porque el interesado no se presentó a condu ~i lo 
al referido lugar, comportándose como un juez 
civil, que obra fundamentalmente movido por la 
iniciativa de las partes. Pero como en la omisión 
se incurrió y la situación creada no se trató si
quiera de remediar en la segunda instancia, el 
vacío probatorio mencionado g1'avita en e~te pro
ceso con las secuelas que de él naturalme:lte se 
derivan. 

En estas condiciones, care::e de· respaldo pro
cesal la conclusión del ad-quem en el fallo im
pugnado, de que al debitarse la cuenta memo
rada en la cuantía y por los conceptos a que se 
contraen las notas de contabilidad y la comuni
cación mencionadas, se dedujeron esas cantida
des de dinerp del salario del demandante. T.ene 
razón, por lo tanto, el recurr'ente cuando le atri
buye error evidente al dar por demostrado, sin 
estarlo, este descuento y al confirmar por ello la 
condena a pagar dichas cantidades_ de dinero, 
contenida en la sentencia de primera instancia. 
En este sentido prospera, por' ende, su acusa
ción, lo que conduce a la casación del fallo im
pugnado en esta parte, para en instancia., con 
base en las consideraciones pro·edentes, que son 
para esto suficientes, revocar la comentada de
cisión y absolver, en cambio, de esa pretensión 
de la demanda al demandado. 

3.-Conforme a la motivación, antes mencio
nada, del fallo acusado, la con[rmación de la 
condena de primera instancia al p-go de las pri
mas de servicio de, 1960 se debió a que el de
mandado no aportó la prueba de habe -las can
celado para enervar el hecho negativo, de su 
no satisfacción, afirmado en la demanda, impo-

¡· 
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sible de establecer por el demandante, dada su 
propia naturaleza, conclusión a la que llegó el 
fallador a pesar del finiquito suscrito por el tra
bajador, en el que declara al patrono a paz y 
salvo "por todo concepto de prestaciones socia
les", ya que en atención al valor relativo que 
les atribuye la jurisprudencia y la doctrina, su 
expedición "no implica que el asalariado haya 
renunciado del derecho de pedir se le paguen 
las prestaciones e indemnizaciones q1.le la ley le 
otorga". 

No comparte esta conclusión el recurrente, 
porque no se ha alegado siquiera, en ningún mo
mento, que la confesión que contiene dicho fi
niquito adolezca de los vicios que legalmente la 
hacen ineficaz; no se ha rechazado el valor ple
no que tiene, ni advertido cosa alguna contra 
ella; ni al momento de suscribitse, ni posterior-

' mente, se ha formulado reserva alguna acerca de 
la existencia de otras posibles acreéncias en su 
favor; y porque finalmente, es inconcebible y, 
por ende, inaceptable la posición asumida por 
todo un administrador de los negocios del de
mandado, de omitir observaciones en el mismo 
documento, cuando recibía las primas de 1961, 
o con posterioridad, . pues si sabía que se le de
bían las del año anterior', o pretendía se le adeu
daban, ha debido hacer las anotaciones perti
nentes. 

Ciertamente no se ha alegadQ ni probado la 
existencia de vicios de nulidad del dicho docu
mento, ni el Tribunal tampoco le ha. negado va
lidez. Lo que ha hecho es desconocerle el alcan
ce que el recurrente pretende tiene esa decla
ración del trabajador demandante, por la razón 
que aduce, que no es dable ~ectificar, por com
padecerse con la finalidad protectora del asala
riado y el espíritu que informa la legislación 
laboral, tal como ha tenido oportunidad de ex
pliciulo en varias ocasiones esta Sala de la Corte, 
sin que haya necesidad de volver sobre ella, pues 
en verdad el impugnador no la rebate, sino que 
considera no ,es aplicable al caso de autos tal 
doctrina por las otras circunstancias que pone 
de presente. Peto el hecho de que en la deman
da reclame las mentadas primas de 1960, por· 
que alega no se le pagaron como sí lo fueron, 
en cambio, las otras; aún cuando con base en 
sueldo distinto del real devengado, y para com· 
probarlo acompañó como prueba un ejemplar de 
la liquidación de las prestaciones sociales que 
se le hizo el 15 de noviembre de 1961, al pie 
de la cual aparece el comentado finiquito, cla
ramente indica que a este último tan solo le 

reconoce poder liberatorio respecto de las obli
gaciones laborales que conforme a ese documen
to le fueron pagadas y que, por consiguiente, 
rechaza el alcance absoluto que aisladamente re
vela el paz y salvo por todo concepto de presta
ciones sociales. Esta objeción no deja de ser apre
ciable por no haberse estampado en el propio do
cumento o no haberse exteriorizado posteriormen
te antes de formularse ·la demanda, pues la mis
ma categoría del trabajador que suscribió la de
claración, categoría sobre la cual recalca el re
currente, permite presumir que no considera in
dispensable aclarar esta cuestión en tales opor
tunidades, dado el alcance relativo, ya tradicio
nal, que en el campo de las :relaciones laborales 
se le da a esta. clase de firiiquitos que los patro
nos reclaman de quienes les han prestado sus 
servicios personales bajo subordinación o depen
dencia. 

En estas condiciones y siendo evidente que el 
demandado no demostró haber cancelado las pri
mas aludidas de 190, no es desacertada la con
clusión del Tribunal de que el demandante tiene 
derecho a que se le satisfagan y a que, por con
siguiente, se disponga i!U pago. 

4.-Para la determinación de la cuantía de 
esta obligación, había que tener. en cuenta el 
tiempo servido por el trabajador en los dos ~e
mestr'es de ese año, el capital de la empresa y 
el salario devengado por el trabajador, al tenor 
del artículo 306 del C. S. del T. que lo con
sagra. 

En la realización de 1esta labor, por lo antes 
visto, el Tribunal partió de las bases de que el 
actor laboreó completos esos semestres; de que 
el capital de la empresa del demandado hay que 
entenderlo superior' a doscientos mil pesos, por 
no haber aportado la prueba específica del mis
mo al respecto previ5ta por la Ley, dándole apli
cación así, sin duda alguna, al artículo 195 del 
invocado estatuto sustantivo laboral; y de. que 
el salario del demandante fue el "admitido por 
ambas partes", o sea el de $ 2.879.48 mensuales, 
en promedio. 

El recurrente discrepa del ad-quem únicamen
te en lo que respecta a esta última base, pues 
considera que ni la liquidación de prestaciones 
sociales del demandado, ni ninguna otra proban
za, acreditan que el actor devengara esa suma 
de dinero en cada uno de los dos semestres alu
didos de ,1960, como que ellos lo que en realidad 
expresan es que Rincón Duque percibió, en pro-
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medio, esa cantidad, promedio que se estableéó 
sobre un lapso ,de 22 meses y 14 días y no sobre 
el comprensivo de los semestres mencionados. 

Es admisible esta censura, porque tanto la 
liquidación expresamente invocada como el cer
tificado que le expidió el patrono al trabajador. 
que éste trajo con la demanda para probar el 
salario, exclusivos elementos de convicción que 
obran en autos sobre este extremo del negocio, 
lo que establecen es que el actor tuvo esa remu
neración, en promedio, durante el tiempo en que 
se desarrolló la relación laboral; pero no que 
fuera el mismo en los dos semestres de 1960, 
único atendible para los fines indicados, ya que, 
como lo ha sostenido esta Sala de la Corte, "Del 

. modo de pago establecido en la Ley se deduce 
v que las primas han de cubrirse sobre la base 

del salario devengado en los correspondientes 
períodos, ya sea cuando se cancelan oportuna
mente o cuando el pago se haga fuera de tiempo, 
por cualquier circunstancia'' (Casación Labor'al 
del 5 de agosto de 1961, G. J. N'? 2242 a 2244, 
pág. 710). 

Se equivocó, por lo tanto, el Tribunal al dar 
por establecido con las probanzas referidas el sa
lario requerido por la ley para el pago de la pres · 
tación en comento y al liquidarla, para el man
tenimiento de la condena respectiva de la senten
cia de primer' grado, con base en la remunera
ción revelada por dich,s piezas procesales, por lo 
cual prospera la acusación que se estudia, con 
el alcance pretendido por el recurrente, de que
brantamiento del fallo acusado en esta parte y 
de revocación consecuencia! de la condena me
morada, para absolver, en cambio, en función 
de instancia, al demandado de esta pretensión 
del actor, pues, se repite, ningún elemento pro
batorio suministra el soporte cuantitativo indis. 
pensable que permita concretarla. Por lo demás, 
para el fin que acaba de indicarse, no es dable 
acudir en este caso al salario mínimo legal vi
gente en los semestres mencionados, por cuanto 
éste no es otra cosa que la contraprestación eco
nómica determinada, precisa, o fija, que el legis
lador ha considerado debe percibir, por lo me
nos, el trabajador por los servicios personales 
que conforme a lo convenido le prestó al patrono 
durante la jornada ordinaria de trabajo; y aquí, 
al tenor de lo admitido por ambas partes y de 
las pruebas literales que se han analizado, el 
demandante era el administrador de la agencia 
comercial que el demandado tenía en Neiva, con 
funciones, por lo tanto, de confianza, por lo que, 
no obrando prueba en contrario, no se lo puede 

considerar sujeto a jornada ordinaria de trabajo. 
De otro lado, devengaba una remuneración fun· 
damentalmente subordinada a la actividad que 
desarrollaba por razón de las ventas que efectua- ' 
ra, lo que del propio modo indica que de su 
propia iniciativa dependía el que su salario se 
causara o no, si cumplía sm cometido o dejaba 
de hacerlo total o parcialmente en los días y 
horas laborables, o fuera de ellos, circunstancia 
que se ignora por la ausencia de elementos de 
convicción. Careciéndose, en consecuencia, de 
estas bases primordiales, resultaría arbitraria la 
deducción del salario referido, que las reclama, 
por su propia naturaleza, para su operancia ju· 
rídica. 

5.-La confirmación de la condena al pago 
de la indemnización moratoria la fundó el Tri- , 
bunal, conforme a los razonamientos ya trans
critos, en que la conducta observada por el de
mandado no se compadece con los postulados 
de la equidad y es incompatible con la noción 
de buena fe exonerante de esta prestación, según 
la jurisprudencia y la doctrina, porque al tenor 
de lo comprobado le descontó indebidamente al 
demandante de sus sueldos la cantidad de 
$ 3.236.22 y también en esa forma indebida le 
retuvo las primas de servicio de 1960, causán
dole grave perjuicio económico, sin que haya 
tratadQ de justificar semejante comportamiento. 

Pero ya está visto que las dichas deducciones 
del salario no pueden pregonarse y que no es 
procedente imponer el pago de las dos primas 
semestrales de 1960. Por lo mismo, y como al 
demandado se lo absolvió de pagar los salarios 
y demás prestaciones que se reclaman en la de
manda inicial del proceso, la indemnización mo· 
ratoria carece de fundamento legal, puesto que 
ella requiere para su imposición, al tenor del 
artículo 65 del C. S. del T., que al término del 
contrato el patrono adeude al trabajador suma 
alguna por concepto de salarios y prestaciones 
y sin embargo en esa ocasión no la satisface o 
consigna su valor ante autoridad competente. 

Prospera, en consecuencia, la acusación al res
pecto formulada por el impugnador, lo que asi
mismo impone la casación del fallo recurrido en 
esta otra parte, para en instancia, con base en 
lo expresado, suficiente para ello, revocar' la con
dena que en este sentido trae la sentencia de 
primer grado y en su lugar absolver al deman
dado de esta pretensión del actor consignada en 
su demanda. 
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SEGUNDO CARGO 

En este se acusa "la sentencia objeto del pre· 
sente recurso de ser violatorio, por aplicación 
indebida, del artículo. eo6 del C.S.T., a conse
cuencia de error' evidente de hecho, que consis
tió en dar por establecido, contra confesión es
crita del demandante, que el patrono le adeuda
ba las primas semestrales correspondientes al 
año de 1960. El error evidente de hecho se pro
dujo por no haber apreciado el fallador ·el do
cumento de los folios 7 y 25 del <tuaderno pri
mero del expediente". 

Advierte el recurrente que formula esta acu· 
sación en la modalidad de falta de apreciación 
de la prueba que .destaca, para el supuesto de 
que la Corte considere que el Tribunal de Neiva 
no la apreció mal, como lo planteó en la acusa· 
ción procedente, sino que el vicio acusable pro
viene de que no la tuvo en cuenta, y sobre esa 
base procede a sustentarla con el argumento fun
damental, en síntesis, de que el documento en 
cuestión tiene pleno valor· probatorio y coino tal 
ha debido servir para definÍ!'. el extremo plantea
do del. debate, con la absolución· del demandado 
al pago de las primas de servicio mencionadas, 
por cuanto "fue aportado al juicio por el de. 
mandante, obra como prueba con sujeción a la 
ritualidad de ley, no contiene reserva alguna, 
nadie ha pretendido que fue expedida por error, 
fuerza o dolo o por' persona incapaz y constitu
ye confesión de que el demandado Castilla, can
celó todo lo debido, nada le adeuda a su deman
dante y, por lo tanto, sí había pagado las primas 
semestrales de 1960 a que condenó el fallador". 

La aludida advertencia y la circunstancia de 
que al estudiarse el primer cargo se consideró 
esta acusación sobre la base de que el documen
to mencionado sí se apreció por el ad-quem, 
como en realidad ocurrió, para la definición de 
la litis, y allí se hizo el corr'espondiente pronun
ciamento acerca del fundamento aducido para 
sostenerla, que ahora se reitera sustanc;almente 
al presentarla bajo otra modalidad, impide a la 
Sala tener en cuenta esta ·nueva impugnación y, 
por lo mismo, nada adelanta sobre ella. 

En consecuencia, la Corte Suprema de J usti
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, CASA el fallo 
allí proferido por el Tribunal Superior de Nei
va, y en función de instancia, REVOCA las con
denaciones hechas en el de primer grado, en 
lugar de las cuales ABSUELVE al demandado 
de los pedimentos sobre el particular formula
dos por el-actor en la demanda inicial del juicio, 
decisión esta última de la cual queda en firme 
únicamente su punto 3? 

Sin costas en la segunda instancia, ni en el 
recÚrso de casación. 

PUBLIQUESE, COPIESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

' 
Jorge Gaviria Salazar, Edmundo Harker Pu-

yana, Guillermo Camacho Henríquez -Con
juez-. 

Vicente Me}ía Osorio, Secretario. 



('Jl'écnica). 

!Ell enoY el!l lla intelligel!lda i!l!e la norma 
supone ll.a confrontación del sentido en que 
na apli.có el juzgador con ell qwe en recurren
te le asigllla, por lo cual es necesario que se 
exprese con na mayor lllitñlllez cuál es· la in
terpretación qllle i!l!e ena se hace en na sen
tencña y cuál la l!lUe se entiemlle qllle mejor 
correspomlle a sw texto. 

Corte Suprema de ]usticia.--Sala de Casación 
Laboral.-Sección Segunda.-Acta N!' 39.
Bogotá, D. E., veinticinco de agosto de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Ponente : Abogado Asistente, doctor Miguel An
gel Z úñiga). 

Surtida la tramitación correspondi~nte proce
de la Corte a resolver el · recur'so de casación 
interpuesto por la parte demandada contra el fa. 
l~o en que el Tribunal Superior de Bogotá puso 
fm a la segunda instancia del juicio ordinario 
laboral adelantado por ]AIME BEJRMUDEZ 
RODRIGUEZ contra la FABRICA DE TEJI. 
DOS GLAMOUR LIMITADA, domiciliada en 
en esta ciudad, y contra sus socios MARCOS 
LIPOVICH y MXRIAN SZERMAN DE LIPO
VICH. 

ANTECEDENTES 

Se refiere en la demanda inicial del juicio 
que el1'? de mayo de 1961 el demandante Jaime 
Bermúdez R. fue contratado verbalmente por e] 
señor Marcos Lipovich para que como agent~> 
atendiera las ventas de la Fábrica de Tejidos 
"Glamour, Limitada''. domiciliada en Bogotá, 
de la cual dicho señor es socio, lo mismo que la 
señora Mirian Szerman de Lipovich, con una 
remuneración del cinco por ciento ( 5%) sobre 
los pedidos que aquí mismo colocara, lo que le 
representó una asignación mensual, en prome
dio, en el lapso comprendido entre el citado 1 '? 
de mayo de 1961 y el 21 de noviembre del mis
mo año, de ochocientos trece pesos con sesenta 

centavos ($ 813.60). El 6 de noviembre men· 
cionado, Marcos Lipovich le dirigió una carta al 
actor, en la que le informaba que "por motivos 
de reorganización de nuestra empresa, hemos 
decidido presci:qdir de sus servicios ... " y se 
dejaba constancia, al propio tiempo, de "que a 
partir de la fecha. empezará a cumplir los cua· 
renta y cinco días de preaviso que ordena la 
ley ... ". Y ni la comisión correspondiente al 
mes de diciembre de 1961, ni las prestaciones 
e indemnizaciones que le corresponden al de· 
mandante le han sido paga.das. 

Con base en estos hecho~ se pidió en ese li · 
belo que previos los trámites de un juicio ordi
nario laboral, seguido "con citación y audiencia 
de los señores Marcos Lipovich y Mirian Szer· 
man de Lipovich, mayores de edad y vecinos de 
Bogotá, socios de la fábrica de Tejidos Glamour, 
Limitada", se hicieran las siguientes declaracio· 
nes y condenaciones : 

"l.-Que existió un contrato verbal de. traba
jo entre la FABRICA DE TE'] IDOS "GLA
MOUR, LIMITADA", representada por sus socios 
MARCOS LIPOVICH Y MIRlAN DE UPO
VICH, y el s~ñor JAIME BERMUDEZ. 

"2.-Que dicho contrato de trabajo tuvo vi· 
gencia a partir del l'? de mayo de 1961, hasta el 
21 de diciembre del mismo año, fecha en la 
cual tuvo que retirarse de la empresa, mi man· 
dante, como consecuencia del despido ilegal de 
que fue objeto, conforme a la carta del 6 de no· 
viembre, suscrita por el señor Marcos Lipovich, 1 

carta en la cual se le fijó un plazo de 45 días 
para abandonar el trabajo. 

"3.-Que el sueldo promedio del trabajador 
fue, mensualmente,,de $ 813.60. 

"4.-Que la FABRICA DE TEJIDOS "GLA· 
MOUR, LIMITADA", y solidariamente sus so· 
cios MARCOS LIPOVICH Y MIRlAN SZER-
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MAN DE LIP'OVICH, deben pagar a mi man
dante, señor JAIME BERMUDEZ, las siguien
tes sumas: 

"a).-$ 3.525.60, valor de los salarios que 
habría devengado mi mandante hasta la termi
nación del contrato presuntivo de trabajo, esto 
es, hasta el 30 de abril de 1962. 
f...7", ' . .. "' h).-$ 522.03, por concepto de auxilio de 
cesantía. 

"e).-$ 193.24, por concepto de prima de ser
vicios. 

"d).-'$ 387.45, por concepto de comisiones 
sj. ventas. 

"e).-$ 27.12 DIARIOS, contados a partir del 
22 de diciembre de 1961, hasta el día en que se 
verifique el pago de las cantidades que en esta 
demanda se piden, como indemnización por fal
ta de pago oportuno o salarios caídos. 

"f).-LAS COSTAS DEL PRESENTE JUl. 
CIO". 

En la contestación de esta demanda, el apode
rado que constituyeron en sus propios nombres 
los demandados :¡¡tiega que el contrato se hubiera 
perfeccionado el l'? de mayo de 1961, se despi
diera al actor en la forma por él expresada y no · 
se le hayan satisfecho las comisiones de diciem
bre de 1961 y las prestaciones <:fUe le> corresp:m
dan; manifiesta, !. rdación ccn ios demás he
chos, que se at¡ene a lo que sobre el particular 
se pruebe y propone, finalmente, la!l excepcio
nes siguientes : "Inepta demanda, que se fun· 
damenta en la ilegitimidad de la personería sus
tantiva en los demandados, ya que ellos no son 
la persona que debe responder por las preten
siones de la demanda. b) Pago, que se funda
menta en el hecho de que todos' los salarios y 
prestaciones reclamadas le fueron cubiertas .al 
demandante oportunamente. e) Inexistencia de 
la obligación en cuanto se refiere a la reclama
ción de indemnización por' despido ilegal, ya que 
la terminación del contrato fue hecha legalmen
te, el día de la terminación del plazo presunti
vo, y sin que exista prórroga legal alguna, por 
tanto no hay lugar a indemnización por esta cau
sa. Igual cosa ·sucede en relación con la indem
nización por no pago ya que las prestaciones de
bidas a concepto de la empresa le fueron con
signadas oportunamente ante el Juzgado 1'? La
boral de Bogotá, ante la renuencia del trabaja
dor a recibir, como aparece de las copias que 

acompaño. d) Todas las demás excepciones que 
se desprenden de los hechos probados y alegados 
en el curso del debate". 

Agotado el trámite legal, el señor Juez Quin 
to del Trabajo de Bogotá fue el del conocimien
to, puso fin a la instancia así, en sentencia de 
28 de febrero de 1963 : 

"PRIMERO.-DECLARASE' que entre la fá
brica de Tejidos _Glamour Ltda. representada 
por sus socios Marcos Lipovich y Mirian Szcr
man de Lipovich y Jaime Bermúdez existió un 
contrato verbal de trabajo por el tiempo .~om
prendido entre el 8 de mayo de 1961 y el 21 
de diciembre de 1961 con un salario promedio 
mensual de $ 871.20. 

"SEGUNDO.-CONDENASE a la Fábrica de 
Tejidos Glamour Ltda. y a sus socios Mar!·os 
Lipovich y Miriam Szerman de Lipovich, solida
riamente, a pagar a favor de· Jaime Bermúdez, 
mayor pe edad y de esta vecindad, las siguien
tes cantidades de dinero, así: 

"a ).-La suma de tres mil novecientos cua
renta y nueve pesos con cuarenta y cuatro cen-

• tavos ( $ 3.949.44) mjcte., por' concepto de lu
cro cesante o presuntivo. 

"b ).-La suma de doscientos sesenta y nneve 
pesos con cincuenta y un centavos ( $ 269.51) 
rojete., por concepto de prima de servicios. 

"e ).-La suma de ciento cincuenta y cuatro 
pesos con dieciocho centavos ( $ 154.18) m/ cte., 
por concepto de comisiones. 

"d) .-La suma de ochocientos setenta y un 
pesos con veinte centavos ( $ 871.20) m/ cte., 
por concepto de indemnización monetaria o sa
larios caídos. 

"SEGUNDO.-( sic) - DECLARASE PRO
BADA la excepción de pago con relación al auxi
lio de cesantía y parcialmente con relación a la 
prima de servicios. 

"TERCERO.-DECLARASE NO PROBADA 
la excepción de inepta demanda propuesta en 
la contestación de la demanda. 

"CUARTO.-Costas a cargo de la parte de
mandada en un setenta por ciento". 

Apelada esta decisión por el apoderado de los 
demandados, · el Tribunal Superior de Bogotá, 
por intermedio de su Sala Laboral, desató la al
zada, una vez surtido el trámite legal, con fa
llo de 5 de noviembre de 1963, en el que con-
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JIDOS GLAMOUR LIMITADA que la FABRI
CA DE TEJIDOS DE LANA GLAMOUR LI
MITADA" que la (sic) verdadera sociedad, co
mo se demostró con el certificado expedido por 

1 

la Cámara de Comercio de Bogotá, que obra a 
folios 20 a 22 del expediente". 

firmó en todas sus partes el revisado y condenó 
al apelante a pagar las costas de la instancia, 
interesado éste que interpuso contra dicha pro
videncia el recurso de casación, que le conce:lió 
el ad-quem y admitió y tramitó esta Sala de la 
Corte y el cual pasa a decidirse teniendo en cuen
ta la demanda extraordinaria y la réplica del 
opositor. 

ALCANCE DE LA IMJPUGNACION 

Se propone el recurrente la casación total del 
fallo impugnado "en cuanto se condena a Mar
cos Lipovich y Mirian Szerman de Lipovich al 
pago de sumas de dinero provenientes de pre·ta· 
ciones sociales e indemnizaciones causadas a fa
vor de un individuo que no fue trabajador a su 
servicio, y en su lugar se les absuelve de tales 
cargos"; y subsidiariamente, la casación parcial 
de la misma decisión "en el sentido de absol
ver a los demandados del pago del lucro cesan
te e indemnización moratoria, condenando úni-
camente al pago del saldo de prestaciones nue 
no han sido cubiertas, en la cuantía que la Ilus• 
tre Corporación encuentra probada dentro del 
juicio y en armonía con lo dicho en esta de
manda". 

MOTIVOS DE CASACION 

Para la consecución de este resultado y con 
invocación de la causal primera de casación del 
artículo 87 del C. P. del T., formula y susten
ta dos cargos, así : 

Primer Cargo 

En este acusa el fallo impugnado de haber 
violado "en forma indirecta, como consecuencia 
de la transgresión (sic) directa de la norma ad
jetiva contenida en el numeral 2? del artículo 
333 del C. ] ., violación medio que lo condujo, 
por desestimación de la prueba, en error de he
cho, a la aplicación indebida de los artículos 
64, 65 y 306 del Código Sustantivo del Tra
bajo". 

Sostiene el recurrente en· la fundamentación 
que el actor "trabajó al servicio de la ent:dad 
jurídica denominada "F AJBRKCA DE TEJIDOS 
DE LANA GLAMOUR, LIMITADA", y no al 
servicio de los socios individualmente considera
dos como se pretende, luego la demanda a (sic) 
~ebió dirigirse contra la sociedad y no contra 
los socios y más aún de una sociedad distinta 
por cuanto no es lo mismo FABRICA DE TE-

No obstante esto el Tribunal no declaró, pro
bada la excepción de inepta demanda, pues por 
no haber apreciado el certificado mencionado re
chazó ese medio defensivo y condenó a los de
mandados "como socios de una sociedad inexis
tente al pago de las prestaciones e indemnizacio
nes impetr·adas en la demanda inepta", error 
que lo llevó a darle indebida aplicación a los ar
tículos 64, 65 y 306 del C. S. del T. Si hubie
ra tenido en cuenta este medio probatorio, ha
bría reconocido la excepción ameritada y con
secuencialmente no habría aplicado estas nor
mas sustantivas. 

El opositor pone de presente, por su parte, 
que la demanda inicial gel juicio se dirigió con
tra la perso:aa jurídica a la cual prestó sus ser
vicios el demandante y personalmente contra 
sus socios, para que tanto aquélla como éstos 
respondieran solidariamente, como lo patentizan 
los pedimentos de tal libelo, que transcribe, en 
atención a lo preceptuado por el artículo 36 del 
C. S. del T. y a los desarrollos que a esta nor
ma le ha dado la jurisprudencia, cuya so:idari
dad allí consagrada tiene particular aplieación 
en tratándose de sociedades de responsabilidad 
limitada, como la aquí cuestionada. En estas con
diciones no puede decirse se ha demandado a 
personas distintas de las obligadas y que por 

1 

haberse aceptado esa solidaridad y proferido el 
fal1o contra los socios y la sociedad a la cual 
sirvió el trabajador se haya incurrido en error y 
en las infracciones pretendidas. 

Para resolver, la Corte considera: 

La demanda con que se inició el juicio se di
rigió contra Marcos Lipovich y Mirian Szerman 
de Lipovich, en su calidad de socios de la Fá
brica de Tejidos Glamour Limitada, y contra es
ta sociedad, representada por aquéllos, para que 
respondieran solidariamente de las obligaciones 
reclamadas, tal como se dejó anotado en la re
lación de los antecedentes procesales. 

Los esposos Lipovich-Szerman una vez noti
ficados de la admisión de ese libelo y de recibir 
en traslado las copias del mismo, confírieron po
der, en sus propios nombres, al abogado que es-
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cogieron para que los defendiera, quien también 
en representación personal de dichos mandantes 
respondió· en la forma asimismo relatada en los 
antecedentes mencionados. Indica esto que al 
proponer' allí la excepción de inepta demanda 
porque sus patrocinados "no son la persona que 
debe responder por las pretensio.nes de la de
manda", no se propuso plantear la desvincula
ción de idénticas responsabilidades de la socie
da que con los citados esposos fueron citados al 
juicio., para representar a la cual no recibió man
dato, ni a cuyo nombre habló. Las razones adu
cidas para sustentar' las otras excepciones pro· 
puestas, refuerzan esta conclusión. 

Esto pone de presente al propio tiempo que 
tampoco se negó la exist_encia de la persona ju
rídica demandada, ni se afirmó que fuera dis
tinta de aquélla a la cual prestara sus servicios 
el actor, doble posíción esta que del mismo mo
do no asumieron estos demandados a lo largo del 
proceso. Confirman esta aseveración la relación 
que en la aludida respuesta a la demanda se hi
zo de los medios de prueba, entre los que se di
jo se presentaría en la primera audiencia de trá
mite el "certificado sobre la • constitución de la 
sociedad Fábrica •de Tejidos Glamour Ltda."; 
las respuestas que dio, el d~mandado Marcos 
Lipovif'h al pliego de posiciones que absolvió, 
donde acepta haber contratado al dem~ndante 
"como Agente Vendedor de la Fábrica de Teji
dos Glamour Ltda.", de la que con su esposa Mi
rían Szerman de Lipovich es socio; la solicitud 
hecha por el apoderado de éstos acerca de los 
puntos sobre que debía versar también el dicta
men del perito que actuó en el juicio, en donJe 
se parte de la base de los servicios prestados por 
el demandante a la empresa demand.1da; el plie
go de posiciones que el citado apoderado pre
sentó para que absolviera el actor, en el que se 
reconocen actividades de J-aime Bermúdez para 
la mentada sociedad llamada al proceso; las di· 
ligencias del depósito que se hizo en el Juzgado 
1? del Ttabajo de Bogotá de "las prestaciones 
sociales y demás deudas" que se creían deber al 
trabajador demandante, hecho a nombre de "la 
sociedad denominada "Glamour Ltda.", de es
ta ciudad"; la comunicación de 6 de noviembre 
de 1961, en la que se participa a Jaime Bermú
dez que se prescinda de sus servicios, y el certi
ficado o constancia que al mismo se le d:o el 
1 O de octubre de ese año sobre la posición que 
entonces ocupaba en la empresa, documentos es
tos últimos traídos con la demanda y los cuales 
se suscriben a nombre de "Glamour Ltda.-Fá 
brica de Textiles". 

Si por lo expresado no se ha controvertido den
tro del juicio la existencia y la representación 
de la sociedad demandada, tanto el Juez del co
nocimiento como el Tribunal tenían que deci
dir el fondo del asunto, como lo hicieron, sin 
necesidad de la prueba específica de tales extre
mos del negocio, en virtud de lo estatuído por 
el artículo 36 del C. P. del T., y sin que na
turalmente sea atendible en casación la censura 
de haberse demandado y condenado a persona 
jurídica inexistente, por su indudable carácter 
de medio nuevo de impugnación. 

Descartada la controversia de la existencia y 
la representación por los demandados de la so
ciedad y patentizado consecuencialmente el al
cance antes deducido de la excepción calificada 
como de inepta demanda en el escrito . en que 
se contestó la inicial de este jubio, su imp ·oce 
dencia resulta incuestionable frente al claro man
dato del artículo 36 del C. S. del T., dada la 
calidad de la persona jurídica en comento, pues 
de sus obligaciones, emanadas del controlo de 
trabajo, -responden ella y sus socios mlidaria 
mente, según sus propios términos. De modo 
que, aun cuando el ad-quem explícitamente no 
expresó en el fallo recurrido por qué no. decla
ró probada la excepción de que se. viene hablan
do, su determinación no puede quebrarse, por 
compadecerse con estos p6stulados jurídicos. 

En consecuencia, no. prospera el cargo estu
diado. 

Segundo Cargo: 

En este se acusa la sentencia de segundo gr'd· 
do de "ser violatoria de la Ley sustantiva por 
interpretación errónea, de los textos legales con 
tenidos en los artículos 64 y 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo, por apreciación errónea dn 
la prueba, que hizo incurrir al Juzgador en 
error' de 'hecho' manifiesto en autos". 

Se afirma en el desarrollo de esta impugna 
c10n, que la notificación de la prescin:lencia de 
sus servicios, en nota que obra al folio 6 d~l 
expediente, se le dio al demandante en la fech.:t 
en que, conforme a lo confesado por él en las · 
posiciones . que a~solvió, se terminaba el plazo 
presuntivo del mismo. Por lo tanto, es erróne.J 
decir que ejercitó una cláusula de reserva que 
no se pactó y la cual ni siquiera mencionó el 
patrono en dicha nota, cuando. r-or lo demá~, lo 
que hizo fue prorrogar cuarenta y cinco días 
más la duración de ese pacto "en beneficio d~] 
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trabajador, actitud que no puede interpretarse 
como violatoria del contrato, por cuanto el pla
zo legal se cumplió a cabalidad, y luego se con
vino en una prórroga que fue plenamente acep
tada por el trabajador, puesto que bien podía 
ante la terminación del contrato de trabajo, 10 

haber continuado laborando, y ante el deshaucio 
de la Empresa; pero sucedió que aceptó la pró
rroga cuando laboró hasta la culminación de la 
prórroga". 
i 

" Consecuencia de esta equ:vocada apr'eciación 
de la prueba comentada, es la "interpretación 
errónea de la norma contenida en el artículo 
64 del C. S. del T. condenando al pago de una 
indemnización que la norma no ordena para el 
caso sub-judice, ya que en este caso no verificó 
(sic) ningún incumplimiento de lo pactado, si
no que ambas partes se acogieron preci~amente 
a lo pactado" (sic). 

El artículo 65 del invocado estatuto sustan
tivo laboral "se aplicó indebidamente al deman
dado", porque como el actor no reg~·esó al tra
bajo el 21 de diciembre de 1961 y era indisp<!n· 
sable terminar el movimiento de actividades pa
ra saber lo que le correspondía al demandante, 
ya que su salario dependía de que fuer¡m efec · 
tivos o no los pedidos por él colocados, la li
quidación y pago o consignación de su partid 
pación no podía hacerse inmediatamente. Tenía 
que transcurrir un tér'mino prudencial para po
der hacerlo. Si el Tribunal hub:era apreciado 
correctamente el dictamen pericial que obra a 
folios 35 y 36, habría deducido que "para ob
tener el dato de la cuantía o salario básico de
vengado por el trabajador era menester verifi. 
car cuáles ventas eran efectivas y cuáles no, da
to que era imposible conocer en forma inmed·a. 
ta ... para deducir de ella el salario o com!sióTJ. 
realmente devengado; pero el juzga:lor errónea
mente consideró que la gestión realizada por el 
trabajador tenía consecuencia inmediata, y no 
como se desprende del dictamen de que la ges
tión produce consecuencias luego de transcurri
do el tiempo convenido para que sea efectiva". 
Por tanto, el hecho de que "hayan transcurrid.:> 
diez días hábiles entre la terminación del con
trato y la consignación, no puede interpretars0 
como renuencia del patrono, sino una simple me
dida de prudencia, y aún más una fuer'za mayor 
que le impedía anticipar la comignación por 
desconocimiento absoluto de la posible deu:la"; 
ni mucho menos puede decirse que obró de ma
la fe, como p~ra que se le aplicara la sanción 
legal referida, que la exige. 

Anota, a su vez, el opositor que el cargo s,, 
formula y sustenta en forma contraria a la téc
nica del recurso de casación, por cuanto la in
terpretación errónea de los textos legales Ee pro
duce independientemente de la cuestión de he
cho que se trata de regular, y en esta deficien
cia se incurre precisamente aquí, observacióll 
que no obsta para que refute la impugnacióu 
trayendo a cuenta la parte final de la carta de 
despido, en la que la Empresa en forma explíci
ta preavisó al trabajador, y poniendo de presen
te que en la sustentación se ar'gumenta sobre la 
hase de la indebida ·aplicación de la Ley y no 
hay que entenderlo así de una errónea interpre
tación. 

Para resolver, la Corte considera: 

La presentación y sustentación de este cargo, 
por lo que se deja visto, evidencia la acumula. 
ción por el recurrente de dos conceptos de vio
lación : el de la interpretación err'ónea de, las 
normas sustantivas enunciadas y el de su inde
bida aplicación al caso de autos, por error de 
hecho, los cuales son fundamentalmente distin
toi, por cuanto el primero se confronta cuando 
a pesar de no desconocerse o discutirse la situa
ción fáctica revelada por las piezas procesales y 
de concordar, por· lo tanto, el fallador y el ca
sacionista acerca de ella, aquél entiende el pre
cepto que la regula en forma equivocada, con
traria a la que se desprende de su propio con
tenido; el segundo, cuando no obstante haberse 
entendido rectamente el contexto de la norma, 
el juzgador la aplica en forma que no conviene 
al caso debatido, a causa de la manera errónea 
como ha apreciado el acervo pr'obatorio aporta
do al proceso para establecerlo. Y no solo dis
tintos, sino opuestos, ya que no se puede simul
táneamente aplicar la Ley al caso demostrado 
en autos, aunque atribuyéndole a aquélla un 
alcance que no tiene, y aplicarla, entendiéndola 
correctamente, a pesar de que ella no gobierna 
la situación que se desprende de las pruebas 
obrantes en el juicio. 

Resulta así completamente inaceptable esta 
acumulación, por contraria a la técnica del re
cur!!o de casación, error al cual se suma el de 
que no se expresa siquiera, en la sustentac"ón, 
en qué consistió la equivocada inteligencia· de 
las normas legales enunciadas, pues como tal 
puede tenerse la atribuida respecto del artículo 
64 del C. S. del T., única pregonada, de que 
la indemnización por ella consagrada no proce
de en el caso suh-judice, debido a que aquí no se 
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"verificó ningún incumplimiento de lo pactado, 
sino que ambas partes se acogieron precisamen
te" a lo convenido. 

A estas deficiencias técnicas, que hacen inad
misible el recurso de casación, ha tenido opor
tunidad de referir'se varias veces esta Sala de 
la Cofte. De lo ya expresado al respecto impor
ta repetir lo que a continuación se transcribe 
de la casación del 18 de mayo de 1968 (juicio 
de Pablo Emilio Espino Largo contra "Cerve· 
.:ería Andina S. A."), por su pertinencia al caso 
cuestionado : 

"2.-La causal o motivo de casación y el con
cepto de violación deben invocarse con exacti
tud y con la misma precisión, cuidando de no 
agrupar en el mismo cargo conceptos incompa
tibles, por razones inveterada y exhaustivamente 
explicadas po-r la jurisprudencia. Son incompati
bles : a). La violación directa y la indirecta, pues 
que el ataque por el primer concepto se cumple 
por la sola aplicación o inaplicación de la re
gla jutídica a un supuesto fáctico en el cual es
tán de acuerdo el impugnante y el sentencia
dor, y el ataque procede al margen de toda cues
tión probatoria, mientras que por el segundo 
concepto la violación resulta de la aplicación o 
inaplicación del precepto a una situación de he
cho que no es la configurada por los medios 
instructorios que obran en los autos; de suerte 
que la acu¡;ación, en el mismo cargo, de viola
ción por la vía directa y la indirecta, es contra
dictoria porque implica el inadmisible presupuesto 
de que los hechos son igualmente ciertos y fal
sos. b ). La infracción directa, la aplicación in
debida y la interpretación errónea, porque cada, 
uno de estos conceptos tiene una motivación dis
tinta y excluyente de las de los otros dos : la 
infracción directa proviene del desconoc!miento 
de la voluntad abstracta de un precepto claro, 
pero que el sentenciador no aplica por ignorar
lo o no recop.ocerle validez, en tanto que la apli
cación indebida y la interpretación errónea ha
cen suponer la solución del litigio por medio de 
la norma que se indica como violada; por su 
parte, la aplicación indebida ocurre cuando no 

obstante haber entendido rectamente el texto, el 
juzgador lo aplica en forma que no conviene al 
caso, en tanto que la errónea interpretación im
plica la inteligencia equivocada de la disposición 
legal. No pudiendo la regla normativa aplicarse 
y dejar de aplicarse al mismo hecho, ni haber 
:;:ido a un tiempo bien y mal interpretada res
pecto del mismo caso, salta a la vista la impro
cedencia del planteamiento que acumule en el 
mismo cargo dos o más de tales conceptos de 
violación, por contradictorios. e) El error de 
hecho y el de derecho, porque éste se comete 
respecto de la prueba solemne y aquél respecto 
de la que no es, y la misma prueba no puede ser 
simultáneamente solemne y no solemne. 

" 
"4.-El error en la inteligencia de la norma 

supone la confrontación del sentido en que la 
aplicó el juzgador con el que el recurrente le 
asigna, por lo cual es necesario que se exprese 
con la mayor nitidez cuál es la interpretación 
que de ella se hace en la sentencia y cuál la que 
se entiende que mejor corresponde a su texto". 

Por razón de los expresados errores técnicos en 
que se ha incurrido, no se admite · esta acusa
ción. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, admin;strando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, NO CASA el fallo 

· · aquí proferido por el Tribunal Superior de Bo
gotá. 

Las costas del recurso extraordinario son de 
cargo del recurrente. . 

j 

PUBLIQUESE, COPIESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Crótatas Londoño, ] osé Enrique Arboleda V a
lenoia, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



§lEN'lt'lENIOl!Ji\ 

IP'a:ra lll!Ue wnm Jresohncñón juallicñan tenga el 
caJrácte:r de sentencia, se irequi.ere lll!Ue deci
da "allefi.nW.vamente sobre la controve:rsia 
lll!Ulle constitUllye ia materia den junicio o sobre 
lo pdncipan alle éde", según nos precisos tér
minos allell all"ticwio 4166 ordinal ].o;> del IOód.igo 
.1Twallic!at 

Corte Suprema de ]u'sticia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Acta N'! 59.
Bogotá, D.E., agosto veinticinco de mil nove· 
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Jorge Gaviria Sa
lazar). 

El señor BERNARDO PEÑA DURAN de
mandó, por medio de apoderado, a la BENEFI
CENCIA DEL VALLE DEL CAUCA, represen· 
tada por el doctor Lihardo Madrid, para que 
dicha entidad con domicilio en Cali, fuera con
denada a pagarle las siguientes cantidades : 

1?-A título de indemnización (lucro cesan
te) por ruptura unilateral e ilegal del contrato 
de trabajo, la cantidad de $ 181.666.55, corres
pondiente a 17 meses y 35 días que faltaban al 
plazo pactado en el contrato individual de tra
bajo, con base en una remuneración men~ual de 
$ 10.000.00; 

/ 
2?-A título de indemnización moratoria ( sa

larios caídos) por falta de pago de sus pr-esta
ciones y salarios cuando terminó el contrato, la 
suma de $ 23.999.96; y 

3?-Pensión jubilatoria, liquidada también so
bre un sueldo de $ 10.000.00, a partir de la 
fecha en que cumple 60 años de edad. 

Subsidiariamente pidió la indemnización con
sagrada en el artículo 8? del Decreto número 
2351 de 1965, por haber sido despedido después 
de servir a la Beneficencia durante 13 años, 3 
meses y 15 días, la que liquidada sobre el sueldo 
último que devengaba, da un r-esultado de 
S 137.655.29. 

Correspondió conocer del libelo al Juzgado 2? 
Municipal del Trabajo de Cali, el cual tramitó 
el juicio hasta ponerlo en estado de decidir la 
primera instancia, lo que hizo en sentencia de 
fecha 5 de noviembre de 1968, pero en ella re
solvió "inhibirse de decidir sobre el fondo del 
negocio por carencia del presupuesto procesal 
competencia del Juez" (folio ll vto.). 

' La parte actora apeló de esta providencia y 
el Tribunal Superior de Cali, surtido el trámi
te de la segunda instancia, decidió la alzada en 
fallo de 6 de febrero del corriente año, en el cual 
resolvió: "Confirmar la sentencia inhihitor"a por 
falta del presupuesto procesal competencia" ( fo
lio 3 ). 

El apoderado del demandante interpuso con· 
tra esta sentencia r"ecurso de casación, pero le 
fue negado por cuanto el Tribunal consideró que 
en el caso de autos no se había decidido el ne
gocio en el fondo. Para ello transcribió lo di
cho por la Sala en el juicio de Carlos 1'ello Ma
rulanda contra el Hospital Universitario y que 
es del siguiente tenor: "En punto a casa1!ión, 
lo resuelto no constituye, estricta y sustancial
mente, sentencia definitiva que haga tránsito a 
cosa juzgada (artículos 59 y 62 D. 528/64) si
no que apenas se trata de una decisión formal, 
inhibitoria, adjetiva o de mero pr-ocedimiento, 
que no afecta en lo más mínimo lo sustancial" 
(folio 3 vto.). 

E"sta decisión del ad-quem fue recurrida por 
el apoderado del demandante, el cual pidió re
posición de la misma y en subsidio copias para 
recurrir de hecho. 

Negado el recurso de reposición por auto de 
16 de abril de 1969 se accedió a la petición sub
sidiaria y se ordenó expedir las copias pedidas 
(folios 28 y 29) para que el actor recurriera 
de hecho ánte la Sala de Casación Laboral de 
la Corte. 

Una vez entregadas las copias' a que se alu
de en el aparte anterior, el citado apodetado con 
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hase en ellas fundamentó el recurso pid"endo que 
esta Sala de la Corte decida que sí ha debido 
concederse el de casación y como consecuencia 
disponer que el fallador de segunda instancia 
remita original el expediente para los efectos le
gales del caso. 

La solicitud a que se ha hecho mención parte 
de la hase de que la sentencia del Tribunal, 
confir'matoria del fallo del Juzgado 2? Munici
pal del Trabajo de Cali, sí es recurrible en ca 
sación, por "resolver ello sobre el fon :lo" del 
negocio. Y; las razones que se dan para llega· 
a esta conclusión, en la parte esencial, son las 
sigui en tes : 

a )-Que la acción entablada tiene su fund1-
mento precisamente en la existencia entre las 
partes de un contrato de trabajo escrito, que se 
acompañó a la demanda; 

h )-Que el Juzgado al negar la existencia 'el 
vínculo laboral entre el actor y la Beneficen~ia 
está pronunciándose sobre el fondo mis:no del 
asunto; y, 

e )-Que el Tribunal al confirm:~.r la decisión 
del a-quo también decidió en el fondo el liti,~io, 
pues en realidad lo proveído equivale a una ah
solución, aunque las apariencias digan lo con
trario. 

Consideraciones de lq Sala: 

La providencia recurrida en casación, h1ce un 
breve análisis de los antecedentes del litig" o, 
transcribe varias citas de jurisprudencia, y en lo 
referente al punto concreto tratado por el J uz 
gado 2? del Trabajo de Cali, se expresa así: 

"En el caso de e::;tudio, el actor d..;~em eñó e~ 
cargo de Gerente de la Beneficencia del Valle 
del Cauca, y las funciones que desempeñó en 
el establecimiento público y tenie.1do en cuenta 
sus funciones esenciales, en la actividad misma, 
está dentro de la situación legal y regl menta
ría que nace del procedimiento de derecho pú
blico, y es al Contencioso que le co:responde 
(sic) las acciones derivadas de una situación de 
esta naturaleza". 

Por la transcripción anterior se ve que el Tri· 
huna! se abstuvo de estudiar las súplicas del li
belo, ya que entendió y así lo exp:·esó que no 
tenía competencia para hacerlo. 

No resolvió en consecuencia en forma defini
tiva sobre la controversia que constituía la ma
teria del juicio o sobre lo principal de éste _y 

por consiguiente, la providencia a que se ha he-
. cho alusión no es .de aquellas resolucinoes que 
conforme al artículo 466, ordinal H dél Código 
Judicial, tü¡nen el carácter de sentencias, suje
tas al recurso de casación. 

Sobre el particular ha dicho la Corte : 

"Sentencias sujetas al control de la Corte pa
ra los fines de la casación laboral. ·Para los fines 
de la casa~ión laboral, la sentencia sujeta al con
trol de la Col'te debe ser definitiva. Por tal ha 
entendido la doctrina y la jurisprudencia la que 
estima o desestima las pretensiones materia del 
pleito, declarando, en todo o en parte, en el pri
mer caso, la existencia de la voluntad de la ley 
en favor del actor, o la inexistencia, en todo o 
erl: parte, de esa voluntad, en favor del demanda
do, en el segundQ caso. El proveído que se limi
ta a poner de presente la ausencia de un presu
puesto procesal, no afirma ni niega la existen
cia de los derechos reclamados en el juicio. In
cide en la relación procesal únicamente y tiene 
el mérito de extinguirla, dejando subsistente la 
relación jurídico-sustancial, que puede ser ma
teria de otro juicio". (Sentencia de 22 de agosto 
de 1961, juicio de Francisco Evelio Huertas 
v.s. Municipio de Guateque). 

Esta doctrina fue reiterada en providencia 8 
de noviembre de 1963, dictada en el juicio de 
Gerardo Gómez A:¡naya contra el Instituto Geo
gráfico ~Agustín Codazzi, en la cual se expr·esó : 

" ... Ahora bien: según el estatuto de proce
dimiento laboral ( art. 86 ), modificado por el 
9'? del Decreto Legislativo 1762 de 1956, están 
sujetas al recurso extraordinario las sentencias 
definitivas (subraya la Sala) dictadas por los 
Tribunales Seccionales del Trabajo (hoy Tribu
nales Superiores, Sala Laboral) en los juicios 
ordinarios de cuantía superior a $ 4.000.00.-El 
Código de Procedimiento Civil ( 466-2) denomi· 
na sentencia, la resolución que decide definiti
vamente la controversia que constituye la ma
teria del juicio o lo principal de éste. Por tanto, 
una providencia que no tenga ese alcance, aun
que adopte la forma de sentencia, no es un acto 
proce3al de tal naturaleza. Para los fines de la 
casación laboral la sentencia sujeta al control de 
la Corte debe ser definitiva. Por tal ha enten
dido la doctrina y la jurisprudencia la que esti
ma o desestima las pl'etensiones mqteria del pl::i- · 
to, decfarando, en todo o parte, en el primer ca· 
so, la existencia de la voluntad de la ley en fa
vor del actor, o la inexistencia, en todo o parte, 
de esa voluntad, en favor del demandado, en el 
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segundo caso ... ". Sobre el mismo punto se rei
tera, además, la doctrina conten'da en auto del 
Tribunal Supremo del Trabajo, de fecha 9 de 
mayo de 1950, y de conformidad con la cual "se 
entiende por sentencia definitiva la resolución 
judicial que decide sobre la controversia, esto es, 
sobre el fondo del asunto litigioso, sea porque 
acoja la demanda del actor dirigida a obtener 
el reconocimiento de la existencia de una volun· 
tad de ley que le garantice un bien, sea porque 
la rechace en atención a que esa voluntad de 
ley no existe o es inaplicable, o su mandato se 
lo garantiza al demandado (artículo 466 del C. 
J.; José Chiovenda, Principios de Derecho Pro
cesal ·Civil, Tomo I, página 177, Editorial Reus, 
Tomo H, página 301, ][nstituciones de Derecho 
Procesal Civil, Tomo I, pág. 164, Editorial Re
vista de Derecho Privado, Madrid). (Auto del 
C. S. del T., mayo 9j59, reproducido en auto 
de mayo 5 de 1960)". 

Finalmente, la Sala al examinar el recurso de 
casación en el juicio de Hernán Rentería C uz 
contra el Disti1.to Especial de Bogotá y la Em
presa Distrital del Aseo, dijo : 

"Que para que una resolución jud:cial tenga 
el carácter de sentencia se requiere que decida 
"definitivamente sobre la controver'sia que cons· 
tituye la materia del juicio o sobre lo princi :al 
de éste", según los precisos términos del artícu
lo 466 ordinal 1 '? del Cód!go Judicial; 
l 

"Que, consecuente con el anterior ordenamien
to, una inveterada jurisprudencia, tanto de la Sa
la Civil, como de la Sala Laboral de la Corte, 
no concede el rango de sentenc'as definitivas 
susceptibles de ·sei' recurridas en casación a to
das aquellas providencias, que aún teniendo la 
apariencia formal de una sentencia, se absf en en 
de hacer pronunciamientos sobre el mér~.to in
trínseco de las pretensiones deducidas en juic'.o; 

"Que la sentencia definitiva que adm:te el re-

curso de casación es, en consecuencia, solamente 
aquella que se id!mtifica en su carácter final con 
la decisión de fondo que haga tránsito a cosa 
juzgada sustancial, no encontrándose entre las 
de este tipo las que declaran la existencia de ex
cepciones perentorias temporales, ni menos aún 
las que determinan la abstención del fallador 
por carencia de presupuestos procesales (Cfr. 
G. J. Tomo 49, 509; G. J. Tomo 60, 143; G. J. 
Tomo 69, 333; Auto, 14 de junio de 1952, De
recho del Trabajo, vol. XVI, números 91-92, 
pág. 33; Sentencia 17 de julio de 1953, Dere
cho del Trabajo, vol. XVIII, números 105-108, 
pág. 35)". (Proveído de octubre 15/68, Acta 
número 41). 

Las consideraciones hasta aquí expuestas in
dican que el Tribunal Superior de Cali, al no 
conceder el recurso de casación a que se ha he
cho referencia obró de acuerdo con la ley. 

· En mérito de los razonamientos que prece
den, la Corte Suprema de § usticia en Sala de 
Casación Laboral, DECLARA BIEN DENEGA
DO por el Tribunal Superior del D · strito J udi
cial de Cali el recurso extraordinario de casación 
interpuesto contra la sentencia de seg·mdo gra
do, por el apoderado judicial de BERNARDO 
PENA DURAN, en el ju:cio promovido contra 
la BENEFICENCIA DEL VALLE DEL CAD
CA. 

Comuníquese lo resuelto al citado Tribunal 
para que coñste en autos y archívese el expe
diente. 

NOTIFIQUESE, COPIESE E INSERTESE EN 
LA GACETA JUDICIAL. 

luan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala. 
zar, Edmundo Harker Puyana, 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



(Técnica). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sec1ción Primera.- Acta N'? 65.
Bogotá, D.E., veintiocho de agosto de mil no 
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Juan Benavides 
Patrón). 

Ante el Juzgado Séptimo Laboral del Circui
to de Bogotá, el señor Helio J. Rubiano Martí
nez, identificado con la cédula número 2855579 
del mismo lugar, afirmó, por medio de apodera
do, haber servido al señor Carlos S. Navarro, co
mo cuidador y criador de gallos· finos, desde eJ 
l~ de enero de 1948 hasta el 30 de julio de 1961, 
con un sueldo de $ 800.00 mensuales, em"?leo del 
que se retiró de modo voluntario en 1~ fecha 
últimamente indicada. El señor Navarro falleció 
sin haberle satisfecho las prestaciones causadas, 
a pesar de que se las reclamó en varias ocasio
nes y su único heredero es el Distrito Especial 
de Bogotá conforme a providencia dictada en el 
sucesorio correspondiente. Con baoe en los he
chos anteriores el señor Rubiano demandó a los 
sucesores de Navarro representados por su he
redero único mencionado, para que le pagasen 
las vacaciones, las primas de servicios y la ce
santía de los trece años servidos, así como la in
demnización moratoria y las costas del juicio. 

El señor Delegado del Personero Distrital se 
opuso a las pretensiones anteriores negando los 
hechos del libelo que las contiene y sus funda
mentos de derecho y excepcionando carencia de 
acción y de título e inexistencia de las obliga
ciones, y prescripción respecto de los extremos 
de vacaciones y primas de servicio. 

Tramitada la controversia el Juzgado del co
nocimiento la desató absolviendo a la parte de
mandada, representada por' su heredero único el 
Distrito Especial de Bogotá de todos los cargos 

del demandante, a quien le impuso las costas 
del proceso, fallo que fue confirmado por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
en el suyo de 29 de noviembre de 1965, al co
nocer de la alzada que interpuso el litigante 
vencido. No hubo costas en la segunda instan
cia. Las decisiones de los juzgadores, informa· 
das en el material probato-rio, obedecieron a que 
los testigos del actor' no merecen credibilidad al
guna, P9r interés mutuo y contradicciones, al 
paso que el testimonio opuesto por la demanda
da convence de que eptre el señor Rubiano y 
el extinto Navarro no h_ubo las relaciones afir
madas en el libelo. 

Contra la sen~encia d~ ad-quem se interpuso 
por' el promofor de la litis el recurso de casación 
y habiéndosele concedido, admitido y tramitado· 
en legal forma va a resolverse. No hubo escrito 
de la contraparte. 

En un solo cargo, formulado por h causal 
primera, se persiguen las condenas de la deman· 
da inicial, por violación indirecta de los artícu
los 13, 22, 23, 24, 37, 65, 186, 249, 253 y 306 
C. S. T., en relación con los textos 697 y 593 

..-C. J., 51 C. P. T. y 1603 y 1757 C. C., a conse
cuencia de grave error de hecho consistente en 
la equivocada apreciación que hizo el Tribunal 
de los testimonios de Marco Tulio Prado y · Ga
btiel Trujillo, visibles a los folios 33 a 35 y 39 
a 40 del expediente. 

Para el acusador esa prueba testimpnial se pro· 
dujo ~e modo regular e irreprochable y estable
ce conforme a los artículos 697 y 593 C. J. y 
1757 C. C. el trabajo subordinado de Rubiano 
Martínez para Navarro, con su duración y re
tribución y ha debido acoger'se, para los reco
nocimientos impetrados, aunque no hubiese si
do del gusto de la contraparte o de ésta y del 
juzgador, quien no podía descalificarla a pretex
to de la libre formación de sus persuasiones. 
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Se considera. 

El ataque solo se ocupa de la mala aprecia
ción de los testimonios que invoca, con olvido 
de que la sentencia recurrida se fundamenta 
también en la declaración de José Encarnación 
Gamba, ( fs. 41 a 42) aportada al plenario sin 
vicio alguno y suficiente para deter'minar la con
vicción judicial conforme al sistema probatorio 
instituído por el artículo 6]. C. P. T. lP'ara estas 
situaciones tiene definido la jurisprudencia que, 
tratándose de acusación por error de hecho, ella 
carece de eficacia cuando no se destruyan todos 
los soportes probatorios, pues entonces el fallo 
se mantiene sobre sus bases inatacadas. 

Por' otra parte, en lo que se relaciona con los 
testimonios destacados por el impugnador, de 
ellos solo se alega que debieron ser acogido's, 
aunque no "gustasen" al ad-quem, pero no se 
demuestra la veracidad de los mismos ni se re
futan las consideraciones por las que fueron des
calificados. Y en verdad que la Sala, si pudiera 
prescindir de este defecto técnico, no podría des
conocer que padecen de la parcialidad que les 
atribuyó el Tribunal y de las contradicciones que 
le fueron igualmente señaladas. 

Finalmente, el testimonio no se valora en el 
proceso de trabajo conforme al criterio tarifario 
del Código Judicial ni el sistema del estatuto de 
la materia se ha instituído, como afirma el recu
rrente, en forma que sol0 funcione en favor del 

trabajador. Las consider'aciones adelantadas so
bre este particular son equivocadas y la Sala no 
puede acogerlas. 

De lo expuesto aparece que el cargo incom
pleto en su formulación, pues dejó de ocuparse 
de base probatoria de la sentencia, e insuficien
te en su sustentación pues no probó la mala apre
ciación de los testimonios a que se limita, ye
rra también en sus apreciaciones sobre el siste
ma probatorio en el juicio de trabajo y no tiene 
eficacia para destruír la decisión impugnada. De
be, en consecuencia, rechazársele. 

En mérito de las consideraciones anteriores, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, NO CASA la sentencia recurrida. 

Sin costas porque no aparece que se hayan 
causado. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTE SE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Edmundo Ha.rker 
Puyana, Guillermo Camacho H enríquez, Con
juez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



('ll'iempo de servicio) 

lEl tiempo de servicio de un trabajador de
be computarse desde el momento en que se 
ñnicia la relación de trabajo, o sea desde 
cuando el trabajador comienza a prestar el 
servicio o se pone a disposición del patro
no para prestarlo. 

Corte Suprema de /usticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Sección Segunda.-Acta N'? 40.
Bogotá, D.E., agosto veintiocho de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Ponente : Abogado asistente, doctor Miguel An
gel Z úñiga) . 

Surtido el trámite correspondiente procede la 
Corte a resolver el recurso de casación inter
puesto por el apoderado de la sociedad denomi-

' nada "CONSTRUCTORA DE FABRICAS QUI
MICAS, S.A." contra el fallo en que el Tribu
nal Superior de Cartagena puso fin a la segun
da instancia del juicio ordinario laboral adelan
tado por LUIS LARA ROCA contra la recu
rrente y contra "AMONIACO DEL CARIBE, 
S.A." ( AMOCAR ), representadas por sus res-
pectivos gerentes. ' 

ANTECEDENTES 

En la demanda inicial del proceso se pidió se 
condenara a las sociedades denominadas "Cons-

d F 'b · Q ' · S A " "A tructora e a riCas uimicas, . . y mo-
níaco del Caribe, S.A." (Amocar), domiciliadas 
ambas en Cartagena y representadas por sus ge· 
rentes, a pagar solidariamente a Luis Lara Roca 
los salarios y prestaciones sociales correspon· 
dientes a cuarenta y cinco días y la prima de 
servicios proporcional, diez días de salario que 
constituyen la bonificación de que trata el pacto 
colectivo de trabajo de 3 de marzo de 1962, las 
sumas que resulten por la rectificación de la li
quidación de sus prestaciones sociales y por el 
trabajo ejecutado en jornada nocturna, y las 
costas del juicio, aducien~o para ello, en sínte
sis, los siguientes hechos : 

El 10 de agosto de 1961, el demandante ce
lebró con "Constructora de Fábricas Químicas, 
S.A." contrato laboral escrito de duración inde
terminada y con cláusula de re¡¡erva, como car
pintero 2? y con una remuneración diaria de 
$ 17 .50, para prestar sus servicios en las obras 
que ejecutaba en Mamona! para '"Amoniaco del 
Caribe, S.A." ( Amocar ), contrato aludido que 

-firmó una vez vencido el período de prueba. El 
actor terminó prestando servicios a la sociedad 
contratante, como capataz-carpintero, en las 
obras que realizaba para "Amoniaco del Cari
be, S.A." ( Amocar ), devengando una remune
ración diaria de $ 27 .50. Durante la ejecución 
del contrato, Lara Roca laboró en jornada noc
turna, no obstante lo cual no se le cubrió la so
brerremuneración a que tiene derecho confor
me a la legislación laboral. El 9 de octubre de 
1962, "Constructora de Fábricas Químicas, S.A." 
despidió al demandante en forma intempestiva, 
sin pagarle los salarios y prestaciones correspon
dientes, a cuarenta y cinco días de preaviso, ni 
la prima proporcional, ni la bonificación de diez 
días de salario de que trata el pacto colectivo 
de trabajo de 3 de marzo de 1962, a pesar de 
que estaba obligado a ello conforme a este pacto 
y el contrato de trabajo. No es correcta la li
quidación de prestaciones sociales que al actor 
le hizo "Constructora de Fábricas Químicas, S. 
A.", y hasta la fecha esta sociedad no ha puesto 
a disposición de Lara Roca el valor de las obli
gaciones reclamadas, provenientes del contrato 
_de trabajo de que se ha hablado. 

Las sociedades demandadas no contestaron esta 
demanda, pero el apoderado que constituyó 
"Constructora de Fábricas Químicas, S.A." pro
puso en la primera audiencia las excepciones 
"de fondo que se fundamenta en el siguiente 
hecho : el contrato a término indefinido de lO 
de octubre de 1961, acompañado a la demanda, 
tuvo una prórroga (de abril a octubre de 1962) 
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a cuyo ve&cimiento la empresa decidió .no se
guirlo prorrogando, y por fuerza, la r'elación 
laboral :tei'I!linó definitivamente el 9 de d;cho 
octub~e de 1962; así, el retiro del actor ~e debió 
al ve~cimiento del plazo presuntivo como consta 
en·l~ copia de la carta de esta última fecha, bajo 
reo.iho del actor, que entregó al señor Juez para 
que obre en el expediente, y como consta tam
bién. en el finiquito que presentaré dentro de la 
excepción· siguiente, para el mismo efe"to"; y 
la de pago . .'~con respecto a la fracción de prima 
sem,estral (de julio a octubre 9 de 1962) que 
se reclama como consta en el finiquito a que 
hice referencia y que pido sea tenido como prue
ba y que entrego al señor Juez, y también en 
el recibo de cheque que con la misma súplica 
también entrego, ambos documentos firmados 
por el demandante". 

Concluido el debate, el señor Juez Primero 
del Trabajo de Cartagena, que fue el del con~
cimiento, decidió el negocio en sentencia de 19 
de junio de 1963, providencia en la que con
denó a "Constructora de Fábricas Químicas, S. 
A., a pagar al demandante, dentro de los tres 
días siguientes a la ejecutoria de esta sentencia, 
la suma de cuatro mil seiscientos setenta y cin
co pesos moneda legal ($ 4.675.00), por con
cepto de salarios faltantes para contemplar la 
prórroga presuntiva del contrato de trabajo"; 
absuelve "a dicha compañía de los demás car
gos de la demanda y de pagar costas, .pues no 
hubo temeridad al contraponer sus puntos de 
vista a los del actor, que tampoco resultaron to
talmente acogidos por el Juzgado"; y absolvió 
asimismo a Amoniaco del Caribe S.A. (Amo
car) de todo cargo. 

Por apelación concedida al apoderado de la 
sociedad vencida, el Tribunal Superior' de Car
ta~~ena revisó esta providencia, en cuyo fallo de 
30 de octubre de 1963 desató la alzada, una vez 
surtido el trámite legal, reformando el recurrido 
en el sentido de condenar a la citada "Construc
tora de Fábricas Químicas, S.A." a pagar al 
demandante, "por concepto de salarios faltantes 
para completar' la prórroga presuntiva del con
trato de trabajo, la suma de TRES MIL TRES
CIENTOS PESOS ($ 3.300.00), en lugar de 
suma mayor a la que había sido condenada", y 
confirmándolo en todo lo demás. Impuso, ade
más, al actor la obligación de pagar las costas 
del recurso. 

Contra esta decisión interpuso la misma par
te condenada el recurso de casación, que le con-

cedió el ad-quem y admitió y tramitó esta Sala 
de la Corte y el cual se pasa a resolver, tenien
do en cuenta únicamente la demanda extraor
dinaria, pues no hubo escrito de oposición. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

Aspira el recurrente a que "se case parcial
mente la sentencia acusada en cuanto condena 
a mi mandante al pago de lucro cesante por des
pido en cuantía de $ 3.300.00 y, que constituida 
la H. Corte Suprema de Justicia en tribunal de 
instancia, modifique la sentencia de primer gra
do en cuanto condenó a la socied1d "Construc
tora de Fábricas Químicas S.A." al pago de lu
cro cesante por despido, y, en su lugar, la ab
suelva de todos los cargos que se le formulan 
en el libelo demandatorio". 

LOS MOTIVOS DE CASACWN 

Para el logro de este resultado formula, con 
invocación de la causal primera del artículo 87 
del C.P. del T., descargos contra el fallo im
pugnado, en los que lo acusa de ser violatorio, 
"por int~rpr'etación errónea", de los artículos 7 6 
y 47 del C. S. del T., "en concordancia con los 
artículos 64 y 66 del mismo Estatuto, que se 
aplicaron no debiendo hacerlo". 

Se sostiene en la fundm;nentación que la in- : 
terpretación errónea del citado artículo 76, en, 
que incurrió el ad-quem, "consiste en conside- ~ 
rar que el período de prueba forma parte nece- 1 

scrriamente del plazo o término de durac;ón del ' 
contrato de trabajo. O expresado en otras pa- . 
labras : el error radica en aceptar que cuando se 
pacta el período de prueba -y debe convenirse 
por escrito la estipulación de este período de 
prueba-, él constituye siempre o necesari'lmen
te fracción o lapso del plazo o término fijo o 
presuntivo de duración del contrato". Y es equi
vocado este entendimiento, porque el perío:lo de 
prueba, según la definición de ese precepto, "e~ 
~a et~pa inicial del contrato de trabajo", y su 
finalidad no es otra, por parte del palrono, que 
la de apreciar las aptitudes del trabajador, y 
por parte de éste, la conveniencia de las con
diciones del trabajo; al paso que el término fijo 
o presuntivo de duración del ccntrato, es el: 
tiempo que consensualmente se pacta, o que le-: 
galmente se presume, como aquél que se pro-' 
rrogará la ejecución o vigencia del contrato. Por 
lo tanto, el período de prueba y el plazo o tér
mino de duración del contrato, son modalida
des que no deben confundirse. "Bien es cierto 
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que el plazo o término de dm'ación del contrato
pouede comprender el período de prueba, pero 
esto no significa que nec,E!sariamente lo comryren
da. El período de prueba hace parte necesaria
mente del tiempo de servicios, y de ahí porque 
deba computarse necesariamente para la liquida
ción de prestaciones sociales, más efto no sig
ni_fica que necesariamente integre el plazo de 
dur'ación del contrato. Este puede camb'ar mu
chas veces la modalidad del plazo pasando de 
plazo presuntivo a plazo fijo, o viceversa, sin 
que el período de prueba tenga en nada que 
incidir en las variaciones de esa modalidad". 

"Si se pacta -sigue diciendo el recurrente
que al terminar un período de prueba de dos 
meses, principiará el contrato con un plazo o 
término fijo de cuatro meses, no signif1ca que 
trabajados dos meses más después de finalizado 
el período de prueba se haya dado cumpl;mien
to al plazo fijo, convenido-, sino que éste comien
za al finalizar el período de prueba y debe pro
longarse durante cuatro :meses más después de 
extinguido ese período. Igualmente, si se pa~ta 
que al terminar un período de 'prueba de dos 
meses, principiará el plazo presuntivo (o: el tér
mino indefinido del contrato), no significa esto 
que trabajados cuatro meses más después de fi
nalizado el periodo de prueba se haya cumplido 
el plazo presuntivo, ·sino que éste comienza al 
finalizar el período de prueba y debe prolo'l
garse durante seis meses más después de· expi
rado ese período. En ambos casos, el período de 
prueba está excluído del plazo fijo o ~resuntivo. 
Debe computarse para efecto de liqmdac1ón de 
prestaciones sociales dicho período de prueba por 
ser tiempo trabajado, per:o en los dos eventos pre
vistos, no constituye parte integrante del plaw1 

Esta modalidad del pll}zo se precisó después de 
terminado ese período de prueba y sólo princi
pia a contarse al finalizar aquél. 

"Es equivocado sostener como lo hace el Tri
bunal en la sentencia acusada, que el plazo o 
término de duración del contrato, ya sea pre
suntivo o a término fijo, empieza a conta,.se 
"desde la iniciación de la relación labor'al" (Fl. 
19 Cdr. 2?). El plazo principia a contarse, cuan
do así se ha convenido, desde la fecha que se 
ha pactado debe comenzar. El plazo no puede o 
debe confundirse con la iniciación de la rela
ción laboral. Obviamente, si no se ha acordado 
un término o plazo fijo de duración del con
tr'ato y éste es a término indefinido y con pe
ríodo de prueba, sin especificación desde cuán
do empieza el plazo presuntivo, el período de 

prueba integra el plazo presuntivo· o h'lce par'te 
de él. Igualmente, si al vencerse el período de 
prueba se conviene que el contrato tendrá un 
plazo fijo, sin explicar que ese período queda 
excluído del plazo fijo, ese plazo fijo principia 
a contarse desde la iniciación de la relación la-

. boral. Pero si pacta que sólo después de vencido 
el período de prueba empezará a contarse el pla
zo o términü fijo o pr'esuntivo, ese plazo no co
mienza a correr sino a partir del vencimiento 
del período de prueba. Y es que la mol:lalidad 
del plazo no siempre coincide -no tiene por 
qué coincidir- con la iniciación de la relac;ón 
laboral. Si un contrato se celebra a término in
definido y al vencimiento de sus seis primeros 
meses de ejecución se conviene en convertirlo 
a partir' de esa fecha en contrato a término o 
plazo fijo de un año, no es que este phzo fijo 
principie "desde la iniciación de la relación la
boral", sino a partir del día en que se convino 
cambiar su modalidad de plazo, vale decir, a par
tir del vencimiento del plazo presuntivo. Igual
mente, si un contrato se celebra a término 
fijo de cuatro meses o un año, y al venci
miento de este plazo no se prorroga por escri
to por otro término f,ijo, sino que hay prórro
f?a automática legal y entra a operar el plazo 
presuntivo, no es que este plazo presuntivo prin
cipie "desde la iniciación de la r'elación labo
ral", sino a partir del día en que dejó de reno
varse el plazo o término fijo, vale decir, a partir 
del día en que el contrato debe presumirse pasó 
a ser de plazo presuntivo". 

Agrega que en el caso sub-judice son hechos 
indiscutidos, acogidos por el Tribunal en la sen
tencia, "Que el contrato de trabajo se inició el 
día 10 de agosto de 1961; que en principio, se 
pactó un periodo de prueba y al vencimiento 
de éste se suscribió un contrato en firme por 
término indefinido, o lo que es lo mismo sin 
fijación de término, sin plazo estipulado"; y que 
terminó unilateralmente por decisión del patro
no, alegando éste que nü quería renovar el con
trato, vale decir, que le puso fin por expiración 
del término o plazo presuntivo (Fls. 19 Crd. 2? 

· y 15 Cr'd. 1?) ". N o obstante esto, incurrió en 
el error interpretativo mencionado y como con
secuencia de él "aplic~ la norma que consagra 
el derecho a lucro cesante por despido, no de
biendo hacerlo. Si su interpretación de la dispo
sición citada hubiera sido correcta, habría lle
gado a la inequívoca conclusión de que el pe
ríodo de prueba del contrato no integr'aba el pla
zo presuntivo del mismo, que se convino prin
cipiaría a partir de la finalización de ese período 
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de prueba (octubre 1 O de 1961, FI. 4 Crd. l'?). 
Y como el contrato realmente terminó al ven
cerse una de sus prórrogas presuntivas o plazos 
presuntivos (octubre 9 de 1962, 15 Crd. 1'.'), 
dicha terminación fue legal ( Art. 61 ordinal 
a) del C. S. del T.) y no hay fundamento para 
lucro cesante por despido alguno". Debe casar
se, por lo tanto, la sentencia impugnada en la 
forma pedida y reformarse el fallo del a-quo ab
solviendo a la parte recurrente de la condena 
que se le impone. 

La interpretación errónea del artículo 47 del 
C. S. del T., la hace consistir, del propio modo, 
"en conceptuar, sin hacer distinción o excep· 
ción alguna, que el plazo· o término presuntivo 
del contrato de trabajo empieza a contarse desde 
la iniciación de la relación laboral", para com
probar el cual aduce sustancialmente los argu
mentos ya expresados, multiplicando los ejem· 
plos, para ilustrar los respectivos planteamien· 
tos, hecho lo cual se repiten los hechos indis
cutidos, acogidos en el fallo acusado, y luego se 
anota finalmente: 

"Si el Tribunal ilO hubiera apreciado errónea
mente el Art. 47 del C. S. del Trabajo, frente a 
estos hechos in discutidos, habría llegado a la' 
conclusión de que exactamente el día 9 de oc
tubre de 1962 expiraba la última prórroga au
tomática o plazo presuntivo de duración del con-

' trato, y que la sociedad, al no renovar el con-
trato se limitó a ponerle fin por una de las cau
sales que indica la ley ( Art. 61, ordinal a) del 
C. S. del T.). Cousecuencialmente, no habría 
condenado al pago de lucro cesante por termi
nación ilegal del contrato, sino que habría ab
suelto a la empresa. Bien es cierto que el con
trato principió a ejecutarse el día 10 de agosto 
de 1961 por un período de prueba de dos me
ses. Este período vencía el 9 de octubre de 1961. 
A su vencimiento, el 1Q, de octubre de 1961.. 
en escrito §eparado que obra en autos, se con
vino que a partir de esa fecha el contrato que
daba celebrado a término indefinido o por plazo 
o término presuntivo. Ese plazo presuntivo se 
renovó o prorrogó hasta el día 9 de octubre de 
1962 (era su primera prórr·oga automática), fe
cha en que la empresa comunicó al_ trabajador 
su determinación de no perseverar en el con
trato. Demostrado como está que el plazo pre
suntivo no empieza a contarse necesariamente 
"desde la iniciación de la relación laboral", sino 
que en el caso concreto, comenzaba a correr des
de el vencimiento del período de prueba inicial
mente pactado, resulta que el vínculo contractual 

fue terminado precisamente a la expiración del 
plazo presuntivo ,evento que prevé la ley como 
válido para tal fin". 

Para resolver, la CortJe considera: 

l.-En relación con la cuestión planteada por 
el recurr'ente, el Tribunal manifiesta, en la de
cisión impugnada, que aparece plenamente de
mostrado en autos que el contrato de trabajo 
que vinculó a las partes se inició el 10 de agosto 
de 1961; "que en principio, se pactó un período 
de prueba y al vencimiento de éste se suscribió 
un contrato en firme por término indefinido, o 
lo que es lo mismo sin fijación de término, sin 
plazo estipulado, por lo que debería presumirse 
conforme al artículo 4 7 del Código Sustantivo 
del Trabajo, celebrado por términos sucesivos 
de seis en seis meses; y que el contrato terminó 
por despido, por decisión unilateral del patro· 
no (documentos a folios 2, 3, 4, 15 y 16)". Y 
sentado lo anterior, se pregunta desde cuándo se 
empieza a contar el término presuntivo, para 
contestar que "desde la iniciación de la relación 
laboral", tal como "eq forma acertada y jurÍ· 
di ca lo decidió el a ·quo", conclusión ésta que 
sustenta con lo afirmado al respecto por la ju
risprudencia laboral, reiterada y ampliada por 
esta Sala de la Corte en casación de 4 de agosto 
de 1960 (G. J., tomo XCIH, Nos. 2228-2229, 
pág. 449), que transcribe, y de la cual cabe 
destacar los siguientes apartes : 

"El tiempo de servicio de un trabajador debe 
computarse desde el momento en que se inicia 
la relación de trabajo, o sea desde cuando el tra· 
bajador comienza a prestar el servicio o se pone 
a disposición del patrono para prestarlo". 

"En tratándose del período de prueba, pudiera 
pensarse que la ~elación de trabajo es distinta 
de la relación jurídica o contractual, y que esta 
no surge sino una vez cancelado el periodo de 
prueba. Mas este concepto sería equivocado. La 
relación contractual coincide con la relación de 
trabajo o de hecho en el caso de período de prue
ba, con la sola circunstancia de que para el efec
to de la aplicación de las condiciones generales 
·el contrato queda sometido a la condición sus
pensiva de que el trabajador continúe en el ser
vicio una vez terminada la prueba". 

"El período de prueba no constituye un tipo 
·especial de contrato de trabajo como ocurre con 
el contrato de aprendizaje. Apenas es, según la 
propia definición del Código en su artículo 76, 
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"la etapa inicial del contrato de trabajo que tie
ne por objeto, por parte del patrono apreciar las 
aptitudes del trabajador, y por parte de éste, la 
conveniencia de las condiciones de trabajo". 
Luego se trata de una modalidad estrictamente 
convencional que puede estipularse o no en toda 
forma corriente de contrato de trabajo, no im
porta el plazo que este tenga. En cambjo, todo 
contrato de trabajo sí tiene su plazo. 

''Se aprecia, pues, que el período de prueba, 
una vez cumplido, en nada afecta el plazo o du· 
ración del contrato laboral, el cual debe con
tarse desde que se inicia la prestación del ser
vicio, ya que, entr"e otras cosas, es esta la fecha 
que se toma como punto de partida para -liquidar 
las prestaciones sociales". ' 

2.-Despréndese de aquí, en primer lugar, que 
para la fijación del término de duración del con
trato de trabajo de que aquí se trata el ad-quem 
conjugó como tenía que hacerlo por su indu
dable conexidad, los artículos 47 y 76 del C. S. 
del. T.; y de otro lado, que para fundamentar la 
deducción sobre el particular sacada, a que se 
ha aludido, se limitó a invocar las motivaciones 
transcritas de la Corte sobre la materia cuestio
nada, que consideró suficientes para ello. 

Así las cosas, si se ha incurrido en error al 
comp]ltar el término presuncional del contrato 
referido, como lo pretende el recurrente, a pesar 
de la situación de hecho confrontada, alrededor 
de la cual concuerda éste con el fallador de se
gundo grado, por lo que dicho impugnador no 
la discute, ello se ha debido al alcance que el 
Tribunal le da, acogiendo reiterada jurispruden
cia de la Corte, no solo al citado artículo 76 
del estatuto sustantivo laboral, sino también, en 
forma conjunta, al 47 de la misma obr'a. Inte· 
grada así, ·por lo tanto, la proposición jurídica, 
no susceptible de desmembrarse sin que se des
virtúe, r')rrespondíale al recurrente para alcan
zar el resultado que persigue, de quebrantamien
to del fallo impugnado mediante la rectificación 
de la pretendida equivocación, compr'ender en 
la acusación la infracción simultánea de los pre
ceptos legislativos mencionados. No lo hizo así, 
sino que la dividió, formulando dos cargos inde
pendientes, en el primero de los cuales acusa la 
sentencia del ad-quem de haber infringido el 
invocado artículo 76, en armonía con los 64 y 
66 del mismo estatuto, excluyendo de tal impug
nación el 47; y en el segundo, de haber violado 
este último, por la misma causa, en armonía con 
los mismos 64 y 66, omitiendo de la censura 

el 76. Y al hacerlo en esta forma los sustentó 
con idénticas razones, que debieron convencerlo 
de que no eran dos los cargos formulables, sino 
uno · solo. No hay duda, en consecuencia, que 
ambos quedaron incompletos. 

Este error de técnica bastaría por sí solo para 
no admitir el recurso que se estudia. Pero como 
para lograr la rectificación de la jurisprudencia 
de la Corte sobre la materia que motiva la im
pugnación se aducen consideraciones que no se 
pueden pasar por alto, la Sala pasa a referirse 
a ellas. 

3.-Toda esta argumentación está enderezada 
primordialmente a demostrar que en el contrato 
descrito de trabajo prevalece la estipulación con
tractual acerca del término de duración del mis
mo y de la fecha de su iniciación, hasta el pun
to de que aun cuando lo haya precedido o se lo 
haya sometido a la modalidad del periodo de 
prueba, éste no integra el de la relación contrac
tual si se acordó que el definitivo se inicia una 
vez concluída la prueba. 

Esa prevalencia así planteada no se compadece 
con la letra ni con el espíritu que informa la 
legislación laboral, pues si bien, al tenor de sus 
previsiones, las partes pueden fijar el término 
de duración del contrato y señalar la fecha de 
su iniciación, también es evidente que esa fa
cultad no es absoluta, puesto que está condicio
nada, en lo que respecta a dicho tér'mino, a los 
mínimos y máximos que ese ordenamiento jurí
dico ha previsto para el contrato común y co
rriente y para el especial de aprendizaje ( Arts. 
46, modificado por el 2'? del Decreto 617 de 1954, 
y 87 del C.S.T.); y en lo tocante con su inicia
ción a la fecha en que principia el aprendizaje 
( Arts. 88 ibídem) o en que realmente su eje
cución comienza. Si esto último no fuera así y 
se diera como pttnto de partida del tér'mino pac
tado no el que acaba de indicarse, sino el pos· 
terior estipulado por escrito entre las partes, se 
le conferiría eficacia a cláusulas contractuales 
que implican una desposesión del trabajador del 
título a derechos irrenunciables, como son los 
relacionados con la remuneración de sus servi
cios y con las prestaciones y benéficios que se 
derivan de la relación laboral, lo que legalmente 
no es posible a la luz de los artículos 14 y 43 
del Código citado. 

De otro lad~, si del término del contrato de
finitivo se excluyera el del período de prueba 
que lo antecedió en atención a que las partes 
estipularon que aquél principiaría al concluir el 
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último, se le desconocería a éste la calidad que 
el legislador le ha atribuído en el mentado ar
tículo 76 del C. S. del T., de "etapa inicial del 
contrato de trabajo" que se consolida al· continuar 
prestando el trabajador sus servicios al patrono, 
como consecuencia del cumplimiento del objeto 
perseguido con la prueba, de concurrencia de 
los requisitos personales que movieron a las par
tes a comprometerse mutuamente, por haber re
sultado apto el primero para la l.: bor convenidu 
y satisfactorias para el asalariado las condic'ones 
previstas del trabajo. Y esto no es posible, por
que a los particulares no se les puede reconocer 
potestad para desvirtuar· los f.::rómenos j:nídi~os 
estructurados en la forma consagrada por los 
preceptos legislativos. El pre:endido d"vorcio en
tre el período de prueba y el contrato def nitivu 
de trabajo sería posible, si aquél fuera un t · po 
especial de contrato laboral, inde;>endiente y dis 
tinto del último, y no lo que es por pl'opia de
finición legal y como tal una mera mod::llid!!d 
a que puede someterse un contrato de tal natu
raleza a término fijo o a uno indefinido y cuya 
finalidad, por razón del mentado obje~o para 
que está estatuído, es la de dar oportunidad a 
cada una de las partes para disolver legítim'l
mente el vínculo contractual si en el lapoo de 
su duración no le satisfacen las rrestaciones del 
otro contratante. 

De modo que el período de prueba sí integra 
el término del contrato celebrado, que queda en 
firme al cumplirse el objeto que con él se per·e
guía, a pesar de lo que en contrario hayan con
venido las partes. Principia con su· iniciación, 
que es cuando su ejecución comienza y nacen 
los derechos y las obligaciones mutuas de esa 
relación de trabajo, po¡; lo cual cuenta no solo 
para la liquidación de las pr'estaciones sociales 
que en ese período se causan, como lo reconoce 
el propio recurrente, sino también para los de
más fines legales, pues si juega para aq·•ella no 
hay motivo para que no ocurra otro tanto con 
estos, no existiendo, como no existe, norma legal 
alguna que permita hacer semejante discrim·
nación. Y esto es así tanto en el pacto que se 
consolida inicialmente celebrado a término fijo 

o indefinido, como en el que luego se trasm:rta 
de fijo a indefinido, o viceversa, y no obstante 
las prórrogas convencionales o legales a que que
de sometido, puesto que éstas no hacen sino 
prolongar en el tiempo la vigencia de una rela
ción que comenzó el día en que se inició su 
ejecución y no cuando principió la respectiva 
prórroga. 

No media, por lo tanto, el error'· interpreta
tivo que acusa el recurrente y consecuencialmen
te, como aquí se pactó un período de prueba 
de dos meses que se inició el 1 O de agosto de 
1961; a su vencimiento se suscribió contrato fir
me sin fijación de término, y la parte deman
dada lo disolvió unilateralmente el 9 de octu
bre de 1962, esto último acaeció cuando estaba 
corriendo uno de los términos presuntivos de 
seis meses a que quedó sujeto el pacto, en virtud 
de lo dispuesto por' el Artículo 47 del C. S. del 
T., y no cuando concluía, como lo pretende esa 
parte demandada. Procedía entonces el reconoci
miento del lucro cesante deducido en la senten
cia impugnada. 

No prospera, por lo expuest!.~, la acusación es
tudiada. 

En consecuencia, la Corte Suprema de J us
ticia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, NO CASA el fallo 
aquí proferido por el Tribunal Superior' de Car
tagena. 

Sin costas en el recurso por no haberse cau
sado. 

COPIESE, PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

!osé Enrique Arboleda V., ]. Crótatas Lon
doño, Carlos Peláez Truiillo. 

Vicente Meiia Osorio, Secretario. 



JLa compensación es un modo de extinguir 
las obligaciones, de ocurrencia también en 
el campo laboral; que si bien en éste existen 
las limitaciones consideradas de los• artículos 
59 y 149 del C. S. del '1'., ellas tienen razón 
propia durante la vinculación laboral; que 
terminada ésta, el patrono que se pretende 
acreedor de su extrabajador puede oponerla 
en juicio, como excepción perentoria o en 
demanda de reconvención y que estab~eci
dos los hechos que la configuren, ha de re
conocerse en derecho la obligación del su
jeto deudor, con lo cual se extinguen las 
deudas recíprocas·, hasta su concurrencia, y 
ni jurídica ni procesalmente puede evitarse 
ni inhibirse la declaración jurisdiccional. 

Corte Suprema de ]usticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N? 63.
Bogotá, D. E., veintiocho de agosto de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa
trón). 

Según libelo que se radicó en el Juzgado Pri · 
mero Laboral Municipal de Bogotá, JAVIER 
ERAZO L. prestó servicios a CARLOS GUE
RRERO BUENDIA, como conductor de taxi, 
desde el 21 de julio de 1965 hasta el 1~ de ene
ro de 1966, con un salario del 30% de produ
cido bruto, que arrojó un prometdio de $ 40.00 
diarios; durante los meses de octubte a dic:em
bre de 1965 trabajó, además, como chofer en
cargado de transportar personal de los Cuerpos 
de Paz en Bogotá, servicio por el que se cobraba 
a los usuarios la suma de veinte pesos po-r hora, 
de la cual correspondía. a E tazo el 30% como 
retribución, pero ésta no le fue pagada. A la 
terminación del contrato Guerrero Buen:lía no 
satisfizo todo el salario ni las prestaciones cau
sadas. Con base en los hechos anteriores, Erazo 
demandó, por medio de apoderado, cesantía, pri
ma de servicios, compensación de vac:~ciones, 
correspondientes al tiempo trabajado, y la re
tribución insoluta en cantidad de $ 765.00 o 
en la que resultase probada. Pidió también la 
indemnización moratoria y las costas del juicio. 

Se opuso el demaiidado a las pretensiones del 
actor negando los hechos, en la forma como fue
ron relatados, y sus fundamentos de derecho, y 
explicando que Erazo le debe 'suma mayor que 
la que pudiera adeudarle, a su vez, pues en de
sempeño de las labores de chofer de vehículo 
de su propiedad, el 13 de noviembre de 1965 
ocasionó un accidente de tr'ánsito por el que la 
autoridad competente lo declaró responsable de 
daños que valieron $ 5.000.00; además, causó 
otro accidente, que se investiga, el 1 ~ de enero 
de 1966; retiene en forma indebida dineros del 
p~oducido del vehículo en suma de $ 1.250.00, 
y le es deudor, asimismo, de $ 425.70 por con
cepto de víveres y mercancías retirados de una 
Cooperativa de que es administrador Guerrero 
Buendía. Por todo lo cual el demandado pro
puso la excepción de 1comperisación, entre unas 
deudas y otras, "no obstante ser las de Erazo 
mayores en grado superlativo" a las del deman
dado. 

· Tramitada la controversia el Juzgado del co
nocimiento la desató en fallo de 26 de agosto 
de 1968, cuya parte resolutiva es del siguiente 
tenor: 

"1?---'-Condénase al Sr. Cados Guerrero Buen
día a pagar al señor Javier E'razo L., tres ( 3) 
días después de la ejecutoria de esta providen
cia, las siguientes cantidades de dinero, por los 
conceptos que a continuación se expresan: a) 
La suma de nnvecientos ochenta y nueve pesos 
con cincuenta y cinco centavos ($ 989.55) por 
concepto de cesantía.-b) .-La cantidad de no
vecientos ochenta y nueve pesos con cincuenta 
y cinco centavos ($ 989.55) por concepto de 
prima de servicios.-c) .-La suma de setecien
tos sesenta y cinco pesos ($ 765.00) por con
cepto de salarios insolutos---:-d ).-La cantidad 
de cuarenta y siete pesos con cincuenta centavos 
($ 47.50) m/cte. diarios a partir del \Ha 2 de 
enero de 1966 y hasta que se compruebe el pa~o 
de las condenas anteriores, por concepto de in
demnización moratoria. 
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"2'?-Se declara probada parcialmente la ex· 
cepción de compensación hasta por la suma de 
$ 50.00 rojete. 

"3'?-Absuélvese al demandado del restante 
cargo formulado e;n el libelo demandatorio. 

"4'?-Condénase en oostas al demandado en un 
noventa (90%) por ciento". 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, al conocer de la apelación que inter
puso el demandado, decidió : 

"!'?-Modificar el literal a) del punto Prime
ro del fallo apelado, en el sentido de rebajar 
la condena por concepto de cesantía a la suma 
de SEISCIENTOS VEINT:n:NUEVE PESOS con 
TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 629.37) 
rojete. 

"2'?--d\iodificar el literal b) del mismo punto 
Primero del fallo revisado, en el sentido de re· 
bajar la condena por ooncepto de prima de ser
vicios a la cantidad de seiscientos veintinuev.e 
pesos con tteint; y siete centavos ( $ 629.37) 
mjcte. · 

"3'?-Modificar el literal e) del mismo punto 
primero, en el sentido de rebajar la condena por 
concepto de salarios insolutos a la suma de dos
cientos noventa y cuatro pesos($ 294.00) rojete. 

"4'?-Revocar el literal d) del punto primero 
de la sentencia revisada y en su lugar absolver 
al demandado Carlos Guerrero Buendía, poi' 
concepto de indemnización moratoria. 

"5'?-Modificar el punto segundo del mismo 
fallo apelado en el sentido de declarar probada 
la excepción de compensación a favor del de· 
mandado Guerrero Buendía, hasta por la suma 
de un mil quinientos cincuénta y dos pesos con 
setenta y cuatro centavos ( $ 1.552.7 4) rojete., 
cantidad ésta a que ascienden las anteriores con
denas. 

"6'?-Confirmar el punto Tetcero del fallo re
visado, de origen y fecha atrás señalados. 

"7'?-Revocar el punto Cuarto de dicho fallo 
y en su lugar CONDENAR al demandante al 
pago de las costas de la prim1ra instancia. 

"8'?-Sin costas en la alzada". 

Contra la sentencia anterior, de fecha 24 de 
octubre de 1968, Ínterpuso el recurso extraordi
nario el apoderado de J aviei' Erazo, y habiéndo
selo concedido el ad-quem y admitido esta Sala, 

que lo ha tramitado en legal forma, se va a re· 
solver mediante el estudio de la demanda pre
sentada para sustentarlo y del escrito del opo
sitor. 

El recurrente persigue la casacwn parcial, en 
cuanto el Tribunal declaró probada la exceución 
de compensación en suma de $ 1.552.74 y ab
solvió por la indemnización moratoria, para que 
la Corte en sede de instancia "revoque la de 
segundo grado y en su lugar confirme en todas 
sus partes la que dictó el a-quo". 

Al efecto, en cargo único, formulado por la 
causal primera de casación laboral, acusa in
fracción directa de los artículo 149 y 59 del có
digo sustantivo del trabaio, en ooncordancia con 
los textos 13, 14, 65, 249 y 253 y 306 del mis
mo estatuto, que dejaron de aplicarse, y en re
lación igualmente con los artículos 1714 Y. 1715 
C. C., que fueron mal aplicados. 

En su desarrollo el impugnador manifiesta 
que el artículo 59 C.S.T. prohibe, salvo para 
sus casos de excepción, deducir, rete 1er o com
pensar suma alguna del monto de los salarios y 
prestaciones en dinero que corresponde _al tra- . 
bajador', sin autorización previa escrita de éste, 1 

para cada caso, o sin mandamiento judicial; que el 
artículo 149 ibídem establece que el patrono no 
puede deducir, retener o compensar suma alguna 
del salario, sin orden suscrita por el trabajador, 
para cada caso, o sin mandamiento judicial, ad
virtiendo el mismo precepto que están especial
mente comprendidos dentro de la prohibición los 
descuentos o compensaciones por concepto de V"'l) 

o arrendamientos de locales, herramientas o Úh
les de trabajo, deudas del trabajador para con 
el patrono, sus socios, sus parientes o sus repre
sentantes, e indemnización por daños ocasionados . 
a los locales, máquinas, materias primas o pro
ductos elaborados, o pérdidas o averías de ele
mentos de trabajo, avances o anticipos de sala
rios, entrega de mercancías, provisión de alimen
tos y precio de alojamiento; que estas normas 
consagran un derecho mínimo e irrenunciable 
en favor de los trabajadores según los artículos 
13, 14 y 340 C. $. T., pues prohiben a la em-. 
presa o patrono deducir, retener o compensar su
ma alguna de los salarios y de las prestaciones 
que les correspondan, sin autorización previa es
crita para .cada caso o sin mandamiento judicial,. 
con las únicas excepciones que señala la prime
ramente citada, por todo lo cual en todos los de
más casos se necesita la orden del trabajador o 
el mandamiento judicial. En seguida comenta 
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que el Tribunal violó en forma directa los ar
tículos 59 y 149 C. S. T. porque da por' esta
blecida una compensación de salarios y presta
ciones sin existir ni mandamiento judicial ni au
torización escrita del trabajado-r, hecho indiscu
tido a pesar del cual ordenó una compensación 
prohibida, que no es válida ni puede producir 
efectos generadores de buena fe. Como conse
cuencia quebrantó los artículos 249, 253 y 306 
C. S. T. consagratorios de los derechos de cesan
tía y prima de servicios y 65 del mismo estatu
to, sobre indemnización moratoria. E infringió 
igualmente los textos 1714 y 1715 del. Código Ci
vil que se aplicaron sin atender a la existencia 
de las disposiciones especiales que regulan la 
compensación en materia laboral. 

1 

El apoderado de Guerrero replica que el in-
terés del recurrente es inferior al legal para la 
casación y que en el "alcance". se pidió que el fa
llo del ad-quem fuera quebrantado y revocado, 
defectos que hacen inestimable el recurso extra
ordinario, y, acerca de su cuestión de fondo, adu
ce jurisprudencia de ·la Corte sobre la validez de 
la compensación en casos como el del sub-lite 
agregando, respecto de la situación del demanda
do, que claramente actuó de buena fe. 

Se considera : 

l.-Los derechos causados en favor del de
mandante, por el contrato que lo vinculó a su 
patrono, valen en la decisión del ad-quem, 
$ 1.552.74, que sumados a la pretensión mora
toria hasta dicho pronunciamiento judicial, con
forme a la jurisprudencia de la Sala de Casación 
Laboral de la Corte, a tazón de $ 47.50 diarios, 
desde el 2 de enero de 1966, exceden el requisi
to legal sobre interés en el recurso. No es fun-
dada, en consecuencia, la primera observación 
del opositor. 

11.-En verdad, el recurrente incurre en la 
confusión que le fue censurada en segundo tér
mino por su contraparte; mas aparece con cla
ri.dad que lo que persigue el recurso es quebran
tamiento del fallo de segunda instancia para que, 
en la decisión subsiguiente de la Corte, se con
firme el de primera, y el defecto apuntado ca
rece de entidad para que se acoja la solicitud 
de rechazo, por técnica. 

III.-En cuanto a la cuestión de fond~, que el 
acusador concreta en términos ·de improcedencia 
de la compensación en materia laboral conforme 
a los artículos 1714 y 1715 C. C., porque los 
textos 59 y 149 del Código de Trabajo la han 

regulado de man(ffla específica, CIJ\n modifica
ción del derecho común, y en forma que éstos 
exigen previa autorización escrita del trabajador, 
para cada caso, o mandamiento judicial, fuera 
de los que ellos mismos exceptúan, tal cuestión 
-se repite-- ha sido estudiada por la Corte y 
resulta con criterio distinto del que presenta el 
recurrente, el cual la Sala reitera y transcribe, 
en sus pasajes salientes, de su fallo de casación 
de lO de junio de 1965: 

"Debe examinarse si en el derecho del traba
jo es pertinente la compensación reglada en el 
Código Civil, y en caso afirmativo, si tuvo el 
mérito de extinguir las deudas recíprocas entre 
los litigantes, e igualmente, si procede o no la 
condena a la sanción por mora con base en el 
artículo 65 del C. S. T. cuya infracción acusa 
también el recurrente. En opinión de éste, no 
procede la compensación del derecho común, sin 
previa orden escrita del trabajador o mandato 
judicial. 

"La casación del trabajo, en sus comienzos re
chazó la compensación como medio de extinción 
de las obligaciones, a menos de mediar orden pre
via escrita ilel trabajador o mandato judicial, y 
con la condición además de que la deuda patro· 
nal tuviera su origen en el contrato de trabajo; 
la ha admitido posteriormente, si la deuda del 
empresario es líquida, exigible y en dinero, con 
el mismo requisito apuntado de que se haya con
traído por razón del contrato laboral. Son nu
merosas las decisiones en tal sentido, entre las 
cuales pueden verse las de 4 de octubre de 1952 
(G. del T. t. IX, p. 185) y 19 de junio de 1958 
(G. J. t. LXXXVIII, ps. 330 y 331), sin que la 
dicha admisión requiera orden previa del tra
bajador ni mandato judicial distinto del fallo 
que la reconoce. 

"Efecto inmediato de la compensación civil es 
la extinción de las dos deudas recíprocas, aun 
sin conocimiento de los deudores, en el instante 
mismo en que ambas reúnen, los requisitos de 
ley ( art. 1715 del C. C.), para el caso de que 
las dos· sean en dinero, líquidas y exigibles ... 

"Si al expirar el vínculo concurrían todos los 
requisitos de la compensación legal, en este mo
mento se produjo ésta i~o iure, lo cual quiere 
decir que en esa oportunidad nada le estaba de
hiendo el patrono a su empleado, ni por consi
guiente, hubo de parte de aquél retención de 
deuda alguna por salarios y prestaciones, ni por 
tanto, era del caso dar aplicación al artículo 65 
del C. S. T., como lo sostiene el fallador •.. 
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"La cuestión jurídica que plantea el recurso 
es de especial interés doctrinario, y como acerca 
de ella no ha sido uniforme el criterio de la Cor· 
te, es la oportunidad de que defina su pensa
miento sobre el tema de la compensación, a lo 
cual está obligada en cumplimiento de su misión 
unificadora de la jurisprudencia. Para la debida 
comprensión del punto, precisa dar' a conocer 
cuál es su régimen en la ley civil y el alcance 
que ofrece, cuál es su estructura en el Cód go 
del TrabaJo, de acuerdo con sus disposiciones, y 
las diversas tesis de la jurisprudencia. 

_][_ 

"Compensación Civil 

"De ella tratan los artículo" 1714 a 1723 del 
Código Civil. Para ]os fines que ~e pronone la 
Sala, basta la atención en sus tres primeras nor· 
mas, orgánicas de la institución. 

"No define la compensación el estatu~o. Del 
tenor' de las citadas disposiciones se infiere que 
es un modo de extinción de las obligaci.ones, 
equivalentes al pago. Por lo demás, así lo con. 
sidera la obra citada en su artículo 1625, nume
ral 5?.-

"Dice el artículo 1714 que 'cuando dos per
sonas son deudoras una de otra, se ope ·a entre 
ellas una compensación que extingue ambas deu
das, del modo y en los casos que van a expH
carse'.-Dispone ~1 artículo 1715 que la com
pensación se opera 'por el solo minister:o de la 
ley y aun sin conocimiento de los deudores; y 
ambas deudas se extinguen recíprocamen ~e has
ta la concurrencia de sus valores, desde el mo
mento que una y otra reunan las calidades si
guientes:· 

"'P-Que sean ambas de dinero o de cosas 
fungibles o indeterminadas de igual g~nero y ca
lidad; 2~-Que ambas deudas sean líquidas; y 
3~-Que ambas sean actualmente exigibles. 

"'Las esperas concedidas al de u ior impiden 
la compensación; pero esta disposición no se 
aplica al plazo de gracia concedido por un acree
dor a su deudor'. 

"Preceptúa el artículo 1716, en su inc"so 1?: 
'Para que haya lugar a la compensación es pre 
ciso que las dos partes sean recíprocamente deu
doras"'. Los restantes m:.embros de la norma 
aclaran el sentido de la transcrita con ejem 'Jlos 
de obligaciones en que no se p:::esenta el fenóme
no de deudas recíprocas. 

. "2'?-Da una clara idea de lo que es la com
pensación el siguiente pasaje de la exposición de 
motivos al cuerpo legislativo de B"got-Preame
neu coautor del Código Civil Francés, citado por 
Luis Claro Solar: 'Las obligaciones se extinguen 
también por la compensación. Es la liberación 
respectiva ·de dos personas que llegan a ser deu
doras la una respecto d«> .. la otra. Esta liberación 
es de pleno derecho. Ella se opera por la sola 
fuerza de la ley sin que haya nece"idad de 8en
tencia y aun sin conocimiento de los deudores. 
No tienen otro interés que el de quedar respec
tivamente libres y ser dispensados de un circui
to de procedimientos largo, inútil y cmtoso. Pa
ra alcanzar este fin se ha establecido que la~ dos 
deudas se extinguen recíprocamente en el ins
tante mismo en que ellas llegan a ex· stir a la 
vez. Cada una de las deudas sirve, por lo tanto, 
para pagar la otra, sin que haya necesidad de 
entrega de las cosas; el pago no se hace mate
rialmente; es la ley la que lo efectúa'. 

Y comenta Claro Solar : 

"'Prácticamente, si una de las dos personas 
que se encuentran en esta si tu- ción pudiera exi
gir el pago de su crédito sin pagar' inmediata
mente lo que ella debe, su condición sería des
igual y perjudicial para la que hubiera pagado 
primero sin recibir lo que a ella se le debe, por
que la otra podría caer en insolvencia y no oh
tener aquella en definitiva el pago de su cré
dito en la totalidad o en parte. La compensa
ción evita este peligro, desde que asegu.,.a la 
igualdad entre las dos partes extinguiendo sus 
créditos en el instante mismo en que coexisten. 

"'La compensación hace, además, inútil la a('
ción judicial que · a falta de pago cada uno de 
los recíprocos acreedores tendrían que intentar 
ante los jueces respectivamente componentes, con 
los crecidos gastos de dos litigios ... "' (Explica
ciones de 'Derecho Civil Chileno. De las obliga· 
ciones, t. XII, ps. 490 y 491 ). 

"Se presenta, pues, la compensac:ón como me· 
dio útil y de equidad: evita los de3plazamientos 
de fondos y los gastos consiguientes, previene Ji. 
tigios e impide que uno de los deudores no ob
tenga el pago de su crédito por insolvencia del 
otro. 

"3.-De acuerdo con las dispos:ciones legales 
mencionadas, requisitos de la compensación son 
los siguientes : a )los créditos deben ser" recípro
cos, O· entre las mismas personas; b) homogé
neos, es decir, debe tratarse de cosas que pueden 
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sustituirse la una con la otra; e) los' dos crédi
tos deben ser exigibles; y d) ambos tienen que 
ser líquidos. 

"Reciprocidad.-Se presenta si el acreedor es 
por cuenta propia deudor de su deudor, ~sto es, 
debe tratarse de deudas personales y principa
les. De ahí que el artículo 1716, en sus incisos 
segundo, tercero y cuarto, excluyan la compen:. 
sación cuando uno de los acreedores no sea a su 
yez deudor personal y principal del otro. 

"Homogeneidad.-A este requisito se refiere 
el artículo 1715, en su primera regla. Exige pa
ra la compensación que ambas deudas sean de 
dinero o de cosas idénticas. La identidad de pres· 
taciones permite la sustitución de una por otra; 
se explica esta condi~ión, porque si al acreedor 
de una suma de dinero se pudiera oponer la en
trega de un cuerpo cierto (un inmueble por 
ejemplo) se le obligaría a recibir cosa distinta 
a la p~:estacióri debida, contra lo preceptuado por 
el artículo 1627 del C. C. . . · 

"Según los autores no son contrarias a la ho
mogeneidad las diferencias de causas debendi o 
de forma, o de garantías· o accesorios de los dos 
créditos~ o por razón de su importe. Por tanto, 
puede <larse la compensación entre un crédito 
contractual y uno ex-lege; tampoco se opone a 
la homogeneidad la diferencia de título o docu· 
mento, por lo cual, una deuda contraída en ins
trumento público pt:Iede compensarse con otra 
que conste en documento privado, o un crédito 
provisto de fuerza ejecutiva con otra que carez
ca de ella. 

"Exi~ibilidad.-Si una de las obligaciones es 
pura· y simple y la otra condicional o a pla2¡0, no 
es posible la compensación. La: situación de las 
partes sería desigual, porque el acreedor de obli
gación exigible tendría que esperar el cumplí~ 
miento de la condición o la expiración del pla~ 
para obtener el pago de la suya. Quedan por eso, 
según los civilistas, excluidos de la comp~D.sa-· 
ción, los créditos desposeídos de acc:ón, como los 
que provienen de obligaciones naturales. 

"Liquidez.-Una deuda es líquida cuando es
tá representada en una cifra numérica precisa, 
sin estar sujeta a deducciones indeterminadas. 
Si la deuda existe pero no se conoce su cuantía, 
no podría funcionar la compensación por minis
terio de la ley. El titular de crédito líquido ten
dría que esperar a la liquidación del otro · para 
obtener la solución del suyo. Es un fenómeno 
parecido al que presenta la inexequibilidad. 

''4.-Efecto inmediato de la compensación le
gal es la extinción de las dos deudas. Así lo dice 
claramente el artículo 1714; de su lado el 1715 
fija ese resultado con precisión al expresar que 
ello ocurre por ministerio de la ley aun sin co
nocimiento de los deudores; se extinguen las dos 
deudas hasta concurrencia de. sus valores', ~sto es, 
ambas deudas se solucionan si son iguales, o has
ta: el límite de la menor si son des' guales. 

"Des~e el momento en qúe las do~ deudas 
contrapuestas reúnen los requisitos del artículo 
1715, se produce la compensación, aunque lo ig· 
Iioreri los deudores. No se requiere la coope
ción de éstos· o de la justicia, porque la compen' 
sación es obra de la ley. · 

'"Si vemos a las partes -anota Gerogi- pro
vocar. casi siempre .el pronunciamiento del Juez, 
es por' la ignorap.cia en que se encuentra el acree
dor de que se haya verificado la compensación, o 
por las discusiones que se producen acerca del 
concurso de las condiciones necesarias para la 
compensación. Ciertamente que ante el Juez es 
menester que el deudor interesado en aprove
charse . de la compensación manifieste la volun' 
tad de ·compensar'. La autoridad del Juez. inter
viene, no· para atJ:ibuír un derecho de compen
sación que dé otro modo- no se. sabría, sino sólo 
para dirimir la cuestión y declarar a quien no 
lo quería creer, que la compensación ya se había 
hecho por la ley'. (,Teoría de las Obligaciones en 
el Derec~o Moderno., Tomo VIII, pág. 77). 

"El Juez puede, en efecto, conociendo los ele
mentos._ del hecho, -pronunciar de oficio la com
pens~ción .legal, observa el mismo expositor. Al
gunos . autores combaten esta opinión con. el ar
gumento de que el deudor puede, en interés pro
pio, renunciar a 1~ compensación y hacerse con
denar: El tratadista la· contesta así: 'Es cierto 
que puede renunciar, Pero no se. deduce de ello 
que si el Juez llegfl a conocer los hechos que 

~ dan 'lugar a la compensación legal y no encuen
tra. indicios de renuncia, no deba hacer cas·o de 
ella solo porque el deudor deje ··de proferir ex
presamenté las palabras: opongo la compensa
ción; o deduzca el medio defensivo bajo la for· 
ma de excepción en el estilo y fórmula forense. 
No creemos que así sea. Hoy día la compensación 
legal es· uri quid iuris; no· hay nece'!idad de· lle
varla al· conocimiento del Magistrado sin'(} para 
que -~conozca los.· hechos ·que no ·puede adivi-
nar ..... ". 

. "5 .-Consecuencia de la · compensación legal 
es la de que impide que el deu~or' incurra en la 
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cláusula penal por mora o retardo en el pago, 
cuando se haya pactado, y de consiguiente, que 
cesen los intereses, legales o convencionales, e 
igualmente que finalicen las garantías de ambos 
créditos o del que las tenga, en su totalidad o en 
parte, si fuere el caso. 

"6.-0tras especies de compensac,on registra 
la doctrina, a saber: la convencional, Xa facul· 
tativa y la judiciál. 

"Interesa detenerse en el examen de esta úl
tima. 'Cuando no concurren -dice ~l citado au
tor- las condiciones de la col¡llpensación legal, 
ni las de la voluntaria, y el demandado opone a 
las pretensiones del actor un contracrédito, se da 
el caso de la compensación judicial'. Anota que 
conviene no confundir la sentencia declarativa 
con la atributiva de la compensación, porque en 
la diferencia entre ésta y aquélla se encuentra · 
el criterio para distinguir la judicial con cada 
una de las otras clases de compensación, y agre
ga: 

"'Cuando el Juez ve que concurren los extre
mos de la compensación legal o de la voluntaria, 
no puede hacer sino una cosa : declarar la com
pensación (que ya se ha verificado) con efecto 
retroactivo. Cuando la convención de que se tra
ta es la facultativa, el Juez se atiene a ver si 
concurrieron las condiciones del pacto. Pero tan
to en uno como en otro caso, no puede sino de
clarar lo concerniente a esto, sin que pueda ejer
citar ningún arbitrio, y no tiene otra facul 'ad 
sino la de declarar que surgió o nació, sin obra 
suya. Sin que la sentencia, si bien casi s:empre 
necesaria aun en la compensación legal o en la 
facultativa, y tal vez también en la convent:~o
nal, para dirimir ·la controversia nacida entre 
lás partes, modifique en nada ningún extremo 
de la compensación (non inducit, sed declarat 
compensationem ). 

'"Mucho más importante es el oficio del Juez 
en la compensación judicial. Supóngase que fal
ta cualquiera de las condiciones ind'spensables 
para la compensación legal o para la 'volunta· 
ria. Pero el Juez llamado a decidir entre las pre
tensiones contrarias encuentra que las dos deu
das contrapuestas pueden, no obstante, destruir
se mutuamente; o bien pronunciándose sobre 
una y otras las compensa con su autoridad (non 
tantum declarat, sed inducit compensationem ). 

'"¿Cómo se justifica el arbitrio del Juez? Con 
la equidad, y si así queremos decirlo, con los 
principios generales del derecho, según los cua-

les no puede negarse al Juez el poder discrecio- . 
nal 'de resolver los litigios del modo más apto 
para conciliar los intereses discordantes, evitan· 
do tramitaciones inútiles y vanas de pago y res
tituciones. 

'"La compensación· judicial tiene estrecha afi. 
nidad con la excepción de incumplimiento de 

.contrato .y con el derecho de retención. Son tres 
' remedios que se dan a la mano y que se con· 
templan entre sí. Es antiguo el origen de la com
pensación; en una época todas eran ju !iciales. 
Es cierto que la oscuridad reinante por mucho 
tiempo dejó. incierta y poco sensible la distin
ción entre la compensación ipso iure, la ope ex
cepcionis y la officio iudicis, pero la compensa
ción judicial o como se decía la ex aequitatis ple
nitudine, no fue desconocida por los prácticos 
antiguos'. 

"Predomina entre lo~ autores. modernos la teJ?.· 
dencia a considerar la compensación por su as
pecto procesal y a confundirla con la demanda 
reconvencional. Apunta el autor que como de· 
manda de mutua petición la contemula el Códiio 
francés y ·en parte el italiano. 'Pero esta termi
nología, anota, no debe tomarse demasiado a la 
letra, pues se controvierte si la c~>mpensación en 
general es una excepción o una d9mandooi recon
ven41ional. Los prácticos han visto en ella una 
institución mixta de lo uno y de lo otro'. 

"En c~>ncepto del expositor los efectos de la 
compensación judicial no pueden ser distintos 
de .los de la legal en cuantl} atañen a la extin· 
ción de las deudas y de sus accesorios. Anota 
que surge la disputa al dete:-minar si la extin
ción puede ser pronunciada por el Juez con efec
to re.troactivo (ex tune) o no puede remontar· 
se a tiempo anterior a .la sentencia (ex nunc ). 
En su opinión la compensación judicial es atri· 
butiva y no declarativa como la legal. 

"7 .-En cuanto a la deducc:ón de la compen
sación en juicio, no'existen en el pc-ocedimien
to colombiano normas que prescriban una for
ma determinada. Puede aceptarse que la recibe 
como· excepción perentoria al definir lo rue de
be entenderse por tal en el artículo 329 del 
C. J.-No habría tampoéo prohibición para ha
cerla valer por vía de reconvención si el hecho 
de que proviene se deriva de la misma cau·a ale
gada en la demanda principal. l.o único que se 
muestra inaceptable es deducir la comp~nsación 
mediante acción autónoma ·con el solo objeto· de 
obtener la declaración de que ·el actor es titular 
de un crédito contra el demandado_ y tiene de-
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recho a compensarlo con otro a su cargo y a fa
vor ):e aquél. Al menos no se vería el fin prác
tico- de un litigio en tal sentido, ya que el mis
mo resultado · puede obtenerlo el demandante 
ejercitando la ~cción de pago~ o esperar a que el 
deudor la deduzca para hacer valer su crédito 
mediante excepción o apelando a la demanda de 
mutua petició;n. 

"Lo que se deja expuesto basta para penetrar', 
en líneas generales, al instituto de la compensa
ción civil. 

-U-

"Compensación LabQ,ral 

· "8.-No existe en la ley.del trabajo compen
sación distinta de la civil. La particularidad de 
aquélla es la de impedir que el fenómeno se pro· . 
duzca ope legis; se presenta la compensación en 
la legislación laboral con sujeci6n a determina
dos requisitos, oomo se verá ·a. continuación. 

"La normacá.ón del Código del Trabajo 

"El artículo 59-1 prohibe a los patronos de
ducir, retener o compensar suma alguna de los 
salarios y prestaciones en dinero que correspon· 
da a los trabajadores sin su autorización previa 
escrita _para cada caso, o sin mandamiento ju
dicial. La disposición establece estas excepcio
nes: 

"a) Permite las deducciones, retenciones o 
compensaciones respecto de salarios, en .los ca
sos autorizados por los artículos 133, 150, 151, 
152 y 400. . 

"b) Las cooperativas pueden ordenar reten· 
ciones hasta- un 5O% de salarios y prestaciones 
para cubrir sus créditos, en la forma y en los .ca
sos en que la ley las autorice. 

"e) En ·cuanto a pensiones de jubilación, los 
patronos' pueden retener el valor respectivo en 
los casos del artículo. 27 4. 

"Prohibiciones idénticas a las de la anterior 
disposición, en relación con salarios, establece el 
artículo 149-1, esto es, no procede su deducción, 
retención o compensación sin previa autorización 
escrita del trabajador, o sin mandato judicial. 

"Aunque medie orden escrita del trabajador, 
no cabe la retención o deducción del salario si 
con ello se afecta el, ~nimo legal o convencio
nal, o la parte que la ley declara inembargable, 

o en cuanto el total de la deuda . supere el mon
to de la asignación en tres meses, límites que só
lo puede rebasar el mandamiento judicial, (etc. · 
149-2). 

"Cori todo, para la atención de pt'éstamos o 
anticipos del salario, pueden hacerse deduccio' 
nes de éste con miras a _la compensación, sin te· 
ner en cuenta las restricciones a que se refiere el 
artículo' 149-2, si tales actos los autoriza por es
crito el Inspector del Trabajo, previa solicitud de 
patrono y trabajador, evento en que tal func~o
nario debe proceder en la forma prevista por el 
artículo 151. 

"Por último, para la financiación de vivien
da de los trabaiadores, basta el convenio entre 
éstos y el patrono para los descuentos del sala
rio, con destino a la amottización de la deuda por 
capital e intereses, sin que "se requiera ninguna 
otra formalidad. ( Art. 152).. . , 

"Con fundamento en las normas legales cita
das, puede llegarse a la conclusión de que son 
tres los sistemas para la retención, deducción o 
compensación de deudas entre los sujetos de la 
relación· de trabajo, a saber: La ley, la orden 
previa escrita del trabajador, y el mandato ju
dicial. 

"Se han visto cuáles son las disposiciones le
gales en que se basan el primer sistema y el se
gundo. Respectó del mandato judicial, el que' 
expide el Juez durante la vigencia del contrato 
de trabajo, se produce en los términos que él 
indique. Conviene anotar de. una vez que ese 
mandato es distinto del que la justicia dicta ·en 

. proceso contencioso entre trab~jadot y patrono 
cuando declara probada la excepción de compen
sación, proferido después de expirado el víncu
lo y con fundamento en la ley civil. 

-IH-

"La Jurisprudencia 

"Las doctrinas recibidas por ella pueden di
vidirse en dos grupos: las que rechazan la com
pensación civil, y las que la admiten. Se re
lacionan en seguida algunas de las más importan
tes. 

"Primer Grupo 

"Rechazan la compensación civil las senten
cias' del Tribunal Supremo que a continuación. 
se enumeran : 



256 GACETA JUDICIAL Nos. 2314/15/16 (bis) 

"La del 1? de noviembre de 1950 (G. del T. 
t. ·V pg. 931 ); La del 31 de mayo de 1950 ( G. 
del T. t. V págs. 469 y s.s.); La del 29 de sep· 
tiembre de 1952 (G. del T. t. IX pág. 163); La 
del 11 de mayo de 1954 (juicio de Sttubbs con· 
tra Laboratorios Cajiao); la del 24 de mayo de 
1955 (juicio de Contreras contra lFábrica de 
Muebles Exposición); la de 20 de octubre de 
1954 '(juicio de Lópt-z contra Aristizábal); la 
de 13 de enero de 1955 (juicio de Alvarez con
tra Urbanización Santa lFe ). 

' -
"Síntesis de las tesis sostenidas en las citadas 

sentencias, es la siguiente: es procedente la com· 
pensación, terminado el contrato de tr~ajo, si 
media orden escrita del trabajador o mandato ju· 
dicial; sin tales requisitos, las retenciones de sa· 
larios y prestaciones por parte del patrono . dan 
lugar a la in_demnización por mora; la compen· 
sación está regulada por' el Código del Trabajo 
lo mismo que la retención, (arts. 49, 149 y 65) 
por lo cual no es el caso de recurrir a las nor
mas del Código. Civil sobre la materia; la deu· 
da patronal debe provenir del contrato de traba
jo, por lo cual si Stl deriva de una obligación ci
vil o mercantil, la justicia laboral no es compe
tente para decretar la compensación. 

"Segundo Grupo 

"Admiten la compensación civil los fallos del 
Tribunal Supremo y de esta Sala que en segui· 
da se relacionan : el de octubre de 19 52 ( G. del 
'f., t. IX p." 195); el de 16 de febrero de 1954 
(juicio de Miranda contra Chardón); el de 9 
de abril de 1954 (juicio de Matiz contra· Fábri
ca de Grasas); el de 20 de noviembre de 1954 
(juicio de Cooperativa de Consumo de Bogotá 
contra Estévez); el de junio de 1955 (juicio de 
Torres contra Compañía de Luz y Molino Mo
derno); el de 20 de junio de 1955 (juicio de 
García contra Bordados ·Naptco ); el de 19 de 
junio de 1958 (G. J. t. LXXXVIII. ps. 330 y 
331 ); el de 8 de abril de 1960 (G. J~ t. XCII 
p. 729). 

"Resumen de las doctrinas contenidas en di
chos fallos es el siguiente : es válida la compen· 
sación en el derecho del trabajo, con fundamen
to en las normas pertinentes del Código Civil, 
términail.o el contrato laboral, si la deuda patro· 
nal tuvo su origen en .la relación contractual con 
su trabajador; sería injusto no admitirla, ya que 
se obligaría al patrono a perder una suma que 
en realidad no· es de propiedad del trabajador; 
además, se obligaría a seguir una acción . civil 

para obtener el pago, de ·dudosos resultados fren
te a la insolvencia casi general de los trabajado· 
res; no sería equitativo que mientras se da al 
trabajador la posibilidad de beneficiarse con 
préstamos, avances o mercaderías del patrón, se 
negara a éste el derecho de reembolso o se le 
v·iara a acción distinta, civil o laboral, de resu,l
tados inciertos; el rechazo de la. compensación 
implica un enriquecimeinto sin causa, porque el 
trabajador se beneficia · de los salarios que en 
forma de anticipos o préstamos se le facilitan y 
después obtiene una condena a su favor po:r los 
mismos salarios,, de suerte que en realidad logra
ría un doble pago por ·el mismo concepto; cuan
do la compensación se deduce en ·1uicio, no se re· 
quiere orden éscrita del trabajador. 

-IV-

"Reflexiones sobre la ley laboral y la 
,iurisprudencia 

"11.-LA LEY.-Las normas prohibitivas de 
la compensación rigen durante la vigencia del 
contrato laboral; concluído éste, aquélla queda 
bajo el imperio de las normas pertinentes del 
Código Civil. Se trata de dos situaciones distin
tas que, por lo mis~o, no pueden ser resueltas 
con ·el mismo criterio. Se apoyan los anteriores 
conceptos en estas razones :· 

"Vigente el contrato, el empleado se haUa ha
jo la inmediata .dependencia y subord'nación del 
patr'on~, quien prevalido de esa posición no va
cilaría en obtener el pago de' 'sus acreenc~as di
rectamente, deduciéndolas de los salarios y pres
taciones; para evitarlo, la ley del trabajo ·exige 

1 

autorización previa escrita del trabajador, y, en 
su. defecto, el mandamiento judicial. Sin esas 
restricciones, . el fenómeno compensatorio se pro
duciría ipso iure, conforme a las reglas del Có-
digo Civil. -

. "Terminado el contrato, desaparecen los pe
ligros que el legislador quiso conjurar; patrono 
y asalariado vuelven al plano de la autonomía 
de la voluntad o de la libertad contractual. En la 
situación que se· examina, es pleno el derecho 
de disposición del empleado sobre h!s sumas que ' 
reciba del patrono por cualquier concepto; nada 
le impediría, si así lo quiere, dedicarlas a la sa- i 

tisfacción de cualquier necesidad, v.gr., la de 
pagar deudas con cualquier causa jurídica en : 
favor del patrono o de terceros. 

"No son, pues, perpetuas o permanentes, las 1 

prohibiciones de la ley del trabajo, sino tempo-
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rales, y, por consiguiente, no pued·~ prolongarse 
su observancia más allá de la situación especÍ· 
fica y concreta que quisieron contemplar; exten
der el privilegio de las p;rohibiciones con poste· 
rioridad a la expiración del contrato, se prestaría 
para cohon'estar el incumplimiento de las obliga
ciones, finalidad que no puede atribuírse al le
gislador. 

"En consideración al salario y prestaciones, el 
patrono le hace al empleado préstamos y anti
cipos del salario; le entrega a crédito mercancías 
y víveres de los que produce o distribuye, etc. 
Son operaciones de interés para el trabajador lln 
todos los casos de dificultades o de urgencias eco~ 
nómicas, autorizadas por la 1ey;· se trata de ne· 
gociaciones inspiradas en 'la buena fe y en la 
confianza que al patrono le merece el empleado, 
para cuya' celebración aquél tuvo en cuenta sin 
duda los derechos del deudor derivados del ~on
trato. Sirven esos motivos para explicar que el 
patrono no se preocupe por obtener autorizacion 
previa escrita del deudor para las deduc~iones; 
si expirado el contrato ha de continuar vigente 
la tutela intervencionista, la consecuencia sería 
la de cerrarle al trabaiador las puertas del cré
dito; no se arriesgaría el patrono a ejecutar con 
él operación alguna por el temor de que la obli
gación insoluta no le sea satisfecha. Es cierto que,. 
podría obtener el pago ejerciendo la correspon~ 
diente acción, pero su efectividad, en la mayo· · 
¡;ía de los casos, no sería pos;ble por falta o in
suficiencia de bienes del trabaiPdo··; en el me.<lici 
colombiano es hecho notorio d de que sus ·fa
cultades económicas son. reducidas. 

·"No se opone a las 'tesis ex¡}uestas la reten
ción, que después· dé terminado el contrato de 
trabajo, autorizan los artículos 250 y 274 del 
C. S. T., porque el actor se funda en hechos que 
tuvieron ocurrencia durante la vida de aquél, 
de manera que la retención es un efecto de esos 
hechos, no su causa eficiente •. 

"A igual consideración se presta la retención 
de que trata el artículo 65 del C. S. T. La deu
da por salarios y prestaciones que terminado el 
contrato el patrono no puede retener si para ello . 
no está autorizado por la ley o el convenio de 
las partes, so pena de soportar la sanción de que 
habla el precepto, es la que resulta a su cargo, 
derivada del vínculo, lo cual significa que es. és
te su causa jurídica. 

"La ]urisprudencúz 

"12.-No merecen reparos los fallos que ad
miten la compensación civil, si la deuda patro· 

nal es de dinero, líquida· y exigible y· a· la vez 
tiene ·su origen ·en el .contrato .de trabajo; sin 
necesidad de orden ·previa escrita del trabajador 
ni mandato· judicial distinto de Ja resolución ju~ 
dicial que declara. probada en juicio ,este medio 
extintivo de las obligaciones. Por tanto, la Sala 
reitera la ·anterior doctrina .. 

. Una observación .tiene que hace~· al concepto· 
emitido en tales decisiones, en el sentido de que 
si la deuda patroiiál es de origen civil o mercan~ 
til, no ~s competente la justic~a. del.trabajo ,par11 
decidh: sobre c,ompens~ción, p6r<Jue ~n tá.l casó· 
Ya ó~igación. no. proviene del contrato l~boral. 
No compart~ la Sala ese concepto; el presta:tp.o 
que el patrono le hace ·al empleado, es mia fi
gura juríd_ica de la ley civil, y, en su caso; pue~ 
de te~er su causa en la mercantil. Se admite por' 
la jurisprudencia en exam~n . s'U compensaciÓn 
con deudas. laborales si fueron contraíd~;~s duran
te la vida del contrato y por razón del· miSm.o, 
luego no podría aceptarse, con . base · en. dicha 
jurisprudencia, que la justicia laboral carece de 
competencia para decretar . 'la comp~n:sación, Al 
tenor del artículo 2'! del .C. P. L.,. fue instituí~. 
da hi . jurisdicción especial del . trabajo para de, 
cidlr ¡¿S confllctos .. jurídicos que se originen di
recta·. o. indirectamente del contrato dé trabajo, y 
~o puede remitirse a duda que. las ·obligaciones 
compensables en favor del patrono, si no ema· 
nan directamente de .la relación laboral, ~urgen 
con -ocasión de .ésta, esto es, <le modo indire,cto. . '. - . ' . . '· . 

"l3 .-Consideración·. especial lÍlerecen las: t-e: 
sis que sostienen las' sehtencitis de jüriio de' 1955; 
junio de 1958 y abril de 196Q; 1!-IÍtes éitadas. 
Admiten· 1~ compensacion ciyjl, :peto desCie ·~a. 
sentencia que'la r'ecoiioce; de Ílll;uiera que ·,si np 
~parece justificada la buena fé·del patrono., es• 
timan pertinente Ja c.orid··na al"pago 'de la ii:ü;lept; 
nizaCiqn w.oratoria desde que terin::na el CQptr~
to hasi:a' la ·fecha' del pronunciám.:ento judicial; 
del anterior con<~epto se deduce. que le' qan a 'la 
d~cisión del Juez efecto· atrffiutiw y- nó deélára~ 
ti~:- . ·'' 

. "A 1 respecto la Sala observa : . 

''14.-El artículo 65 del C._ S. T. é~i,:áao·'_él 
contrato, no tiene aplicación, trátese de ¡:>ompen
~ación, ipso iure o simpleme11t~ judicial. Si J() 
primero, el patrono. que opQiÚ la cQmpens~ció~ 
en juicio ·no·· est4 . ;rete.niend~ élel1da a,lgtina. d_el 
empleado, porque los dos . créditos recíprocos se 
extingu{!n desde qlJ.e a:nt}los reú.n.en l(is . t:équisi· 
tos exigidos por el de·recho común (:art. 17.15: del 
C. C.) y que, para ¡el caso, se dan des~e que el 
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cont;rato de trabajo expira en efecto, en ese mo-. 
mento, ya existía la deuda patronal y en eli mis
mo momento adviene a la vida del derecho la 
del trabajador, por lo menos, la de determina
dos créditos por prestaciones, como el relativo a 
la cesantía. Si lo segundo, si es verdad que en 
la compensación judicial, ia falta de cu ·lquiera 
de las condiciones de la legal (inexistencia de la 
deuda, su liquidez o exigibilidad, por ejemplo) 
determina que el crédito opuesto en compensa
ción dependa del pronunciam~ento del Juez y 
que sólo en ese mome~to se opere dicho fenóme
no, no por ello podría sO,Stener'se que hasta la 
decisión judicial el . patrono estuvo reteniendo 
créditos laborales, y, por tanto, que procede con
tra él la sanción por mora del citado artículo 65 
desde la expiración del vínculo laboral hasta la 
fecha de la sentencia. 

"15.-El efecto declarativo que se asigna a 
la decisión judicial en el caso de la compensa
ción ope legis y el atributivo que se pr'edica de 
)a compensación judicial, no modifica la conse
cuencia de que en ambos las dos deudas reCÍ· 
procas queden canceladas sin que haya lugar a 

- sanción por mora. Puede admitirse sin embargo 
la retención de créditos laboroles hasta la reso
lución judicial; no seria un desacierto aceptar
la, porque la retención y la compensación, en 
opinión de los autores, son instituciones afines; 
es un hecho cierto que se retiene par'a deducir y 
se deduce para compensar; lP'ero si la materia 
se enjuicia a la ltu del precepto laboral mencio: 
nado y no se la separa de los pertinentes de la 
ley civil, se corre el riesgo de entrar en confu. 
siones. Analizada con vista en la segunda, se 
'tiene : resultado de toda compensación es la ex
tinción de las dos deudas recíprocas; en la legal 
ese hecho era cierto antes de la p-omoci-ín del 
juicio en que se alega; en la judicial la certeza 
del hecho proviene de la sentencia. Si ésta lo 
reconoce era porque al patrono, al alegar la com
pensación, le asistía derecho al cont~acrédito a 
cargo del trabajador, negado o discutido por és
te. Para su reconocimiento solo hacía falta la 
comprobación del Juez. En todo caso, si la re· 
tención por el patrono de créditos laborales pue
de hablarse, habría que decir que la autoriza
ción para tal caso emana de la propia ley civil 
que permite la compensación, y es obvio que 
~ien procede en uso de facultad legal, no se 
hace acreedor a sanción alguna. 

"16.-Es qportuno decir aquí que no es es
pecie de compensación judicial la que el Juez 
reconoce con base en la confesión del deudor, 

como tampoco la que proviene de documentos 
bajo su firma, reconocidos en el juicio o cuya au
tenticidad se acredita en éste. No se trata en 
tal caso de inexistenci11-, de la deuda o de inexe
quibilidad· o iliquidez de la misma, sino de sim
ple formalidad probatoria, insuficiente para des
virtuar el hecho de que la obligación surgió a la 
vida legal con anterioridad a la sentencia, limi· 
tándose ésta a reconocerlo. 

"17.-También conviene advertir que si la 
deuda del patrono no cubre el valor d-I crédi
to laboral, es obligación de aqu~l pagar o con
signar la diferencia en su oportunidad, trátese 
de compensación legal o judicial. El empresa
rio debe saber cuál es el monto de la obliga· 
ción a su cargo, de manera que si no la cancela 
totalmente en la forma indicada, debe soportar 
la condena a que lo sujeta el artículo 65 del 
C. S. T.-Con todo, las cir'cunstancias de este 
hecho pueden variar la anterior conclusión, por
que. la falta de pago o de consignación de la di
ferencia se basa en la creencia fun -!ada, justi
ficada en el proceso, de que al patrono le asis
tían razones atendibles para estimar que el va
lor de su crédito cubría el del empleado, el Juez 
está facultado, con aplicación de doctrina muv 
conocida, par'a eximirlo de la sanción mor~
toria. 

"E'n los términos anteriores deja definida la 
Sala su criterio sobre el tema de la compensa· 
ción y aclaradas y rectificadas las doctrinas re
cibidas por. la casación laboral en las sentencias 
de que se lia hecho mérito". 

Con el mismo criterio se pronunció esta Sec
ción Primera en su fallo de 1'.' de marzo de 
1969, en el juicio de Eduardo Bote··'o Jaramillo 
contra Perfumes y Cosméticos Ltda., citada por 
el ad-quem. 

· IV.-Al pensamiento jurisprudencia} anterior 
la Sala solo tiene que agregar, con referencia al 
caso presente, que la compensación es un mo
do de extinguir. las obligaciones, de ocu··rencia 
también en el campo laboral;- que si bien en és
te existen las limitaciones consideradas de los 
artículos 59 y 149 C. S. T. ellas tienen razón 
propia durante la vinculación laboral; que ter· 
minada ésta el patrono que se pretende acreedor 
de su extrabajador puede oponerla en juicio, co
mo excepción perentoria o en demanda de re· 
convención y que establecidos los hechos que la 
configuren, ha de reconocerse en derecho la obli
gación del sujeto deudor, con lo cual se e:x:tin-
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guen las deudas recíprocas, hasta su concurren
. cia, y ni jurídica ni procesalmente puede evitar
se ni inhibirse la declaración jurisdiccional. 

En el sub-lite, el demandante fue declarado 
deudor de mayor suma que la que le debía, a su 
vez, el patrono demandado. En ordenamientos 
separados dentro del mismo fallo, o en uno so
lo, _las deudas recíprocas se extinguían hasta su 
concurrencia, pm;que en eso consiste precisa-. 
mente el fenómeno jurídico de la compensación 
y no podía condenarse a la cesantía y primas te
clamadas, porque estas prestaciones se. solucio
naron de aquel modo reconocido por el derecho. 
Ni se insista en que tal comuensac'ón no proce
día en razón de los referidos. textos laborales, 
porque ni éstos operan fuera de las circunstan
cias que los determinan, ni por ellos se puede 
desconocer la obligación del trabajador demos
trada en juicio. Y extinguidas de modo legal las 
prestaciones laborales, debidl!S-; carecía de toda 
base la indemnización moratoria. 

Es infundada en derecho positivo, y aun en 
equidad, la opinión del crecurrente y su ataque 
al fallo examinado no puede prosperar •. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia recurrida. 

Costas al recurrente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
D:EVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

luan Benavides Patrón, Edmundo lJlarker 
Puyana, Guillermo Camacho H enríquez; Con
juez: 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 

o . 
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Corte Suprema de ]usticia.~Sala de· Casación 
Laboral. -Sección Primera. -Acta NIJ 60.
Bogotá, D.E., septiembr'e prímero de mil no
vecientos 's.esenta y nueve. 

(Ponente : Abogado Asistente, doctor. Od:lio Pin-
zón M). · 

. ]oaqtrin: Emilio Atehortúa· demandó por con
ducto. de apoderado a la "Compañía ·Frontino 
Gold Mines Ltda.", domiciliada en Segovia; pa· 

.. r~ que fuera c~ndenada a pagarle el "excedente 
poi conéeptó de descansos dominicales y en días 
festivos, por un valor de cuatro mil novecientos 
pesos ( $ 4.900.00) o cuanto probare", así co
mo las costas del juicio. 

En apoyo de sus pretensiones alegó haber com
pletado al servicio de la demandada siete años 
de trabajo, desempeñando a destajo o por tarea 
el oficio de "cochero" con un salario variable 
cuyo promedio ~epresentaba la suma de $ 15. 00 
diarios; que la empresa le ha liquidado los sa
larios corr'espondientes al trabajo en domingos 
y días festivos a base de $ 4 . 7 5 diarios, por lo 
cual le debe el excedente, que se ha negado a 
reconocerle. 

La empresa demandada contestó por medio de 
apoderado exigiendo prueba de lo afirmado por 
el actor en relación con los servicios prestados 
y el salario devengado. Respecto de la remune
ración de los domingos y . días festivos alegó : 
"la Empresa estaría· quizá obligada a reconocer 
apenas la diferencia de salario durante el tiem
po comprendido desde tres a:~íos atrás contados 
a partir del día de la presentación de la deman
da hasta la fecha del primei'o ( 19) de mayo del 
presente año ( 1961) en que empieza a regir el 
nuevo pacto con una remuneración de uno con 
setenta ( $ 1.70) sobre el salario básico, porque 
sQbr'e el tiempo anterior se ha operado el fenó
m~mo jurídico de la prescripción". 

El ] uzgado Promiscuo del Circuito de §ego· 
vía, que conoció del negocio, pronunció senten
cia de primera instancia el 23 de noviembre de 

1961. En ella impuso a la empresa dem!}ndada 
la obligación de pagar a Joaquín Emilio Ate
hortúa la suma de $ 1.816.11 por concepto de 
reajuste de salarios dominicales, la absolvió de 
p~gar excedentes por salarios de días festivos. 

. nacionales o religiosos, declaró pr'obada la excep
ción de prescripción en lo relativo al tiempo 

·transcurrido antes del 24 de iunio de 1958 y 
condenó a la misma demandada a cubrir las cos
tas del juicio. 

El Tribunal Superior de Medellin, Sala La
boral, al decidir el recurso de apelación inter
puesto contra la sentencia de primer grado poY 
los apoderados 1 de ambas partes, resolvió : 

"CONDENASE a la compañía "FRONTINO 
GOLD MINES UlvHTED", representada por su 
Gerente General, señor K. O. Donnell, o por 
quien haga' sus veces, a pagar al demandante, 
señor Joaquín Emilio :Atehortúa, las siguientes 
cantidades, a saber: MIL TRESCIENTOS CUA
RENTA Y SIETE PESOS CON·CINCO CEN
TAVOS ($ 1.347.05), como complemento de 
remuneración por descanso en domingos; y 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PE
SOS CON VEINTINUEVE CENTAVOS ( $ 
358 _ 29 ), a título de reajuste de los descansos 
r'emunerados en festivos legales, y se la ABSUEL
VE de los restantes cargos que le fueron formu· 
lados en el libelo demandatorio. 

"DECLARASE' parcialmente configurada la 
excepción de prescripción, en los términos ex
presados en la parte motiva de esta providencia, 
y no probada la otra que fue propuesta. 

"Sin costas en ninguna de las dos instancias. 

"En los ~Jnteriores términos queda CONFIR
MADA, REVOCADA y MODIFICADA, en 
parte, la sentencia ptoferida por el Juzgado Pro
miscuo del. Circuito de Segovia, el veintitrés de 
noviembre del año próximo pasado". 

Contra la sentencia de segundo grado interpuso 
el recurso extraordinario de casación, de que co
noce la Corte, el apoderado de la parte deman-

1' 
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dada. Agotada la tramitación correspondiente 
procede la Sala a r·esolver, con base en la de-. 
manda presentada y teniendo en cuenta el ale
gato de oposición forn:l:ulado por el apoderado 
del actor. 

El recurrente fija los propósitos del recurso 
en los siguientes términos : 

"Con la demanda que presento para sustentar 
el recurso de casación, pretendo que se case la 

sentencia: de nueve de julio de mil ·novecientos 
sesenta y dos del Tribunal Superior de Mede
llín, Sala Laboral, en ·CUanto condenó a la Fron
tirio Gold 'Mines Limited a pagar reajuste de 
descanso en domingas y en ·días festivos, se re
voque la sentencia de veintitrés· de noviembre de 
mil novecientos sesenta y uno del Juzgado Pro· 
miscuo del Circuito de Segovia, y en su lugar 
se absuelva totalmente a la compañía Frantino ' 
Gold Mines Limited de los pedimentos de. la 
demanda' con que se inició el juicio". 

Invocando la causal primera del Art. 87 del 
C.. P. L. concreta la acusación de tres cargos que 
se estudian a continuación. 

Primer cargo. 

Dice: "La sentencia acusada violó el artículo 
133 del Código Sustantivo. del Trabajo .por in
terpretación errónea, y consecuencialmente vio
ló el artículo 17 4 de la misma obra por apli
cación indebida, en la modalidad de falta de apli-
cación". · . 

Para demostrar ei cargo el récurrente trans· 
cribe dos párrafas de la sentencia acusada, en 
los cuales el Tribunal, interpretando los Arts. 
133 y 17 4 del C. S. T., deduce que las defini
ciones de "jornal" y, "sueldo" que contiene el 
Art. 133 solo pueden referirse '~al· salario es-· 
tipulado por unidad de tiempo o salario fijo o 
salario horario", y no al que se mide según 
el resultado del esfuerzo Q.el trabajador, o sa· 
lario a destajo o por' unidad de obra; y que la 
liquidación cada semana del ·salario variable no 
le da caráct~r de "sueldo", por lo, cual no .es 
aplicable al' caso el inciso 2? del Art. 174. So
bre esta interpretación expresa el recurrente : 

"El sentenciador entiende que las denomi
naciones jornal y sueldo solamente convienen a 
salarios calculados por unidad de tiempo, ya que 
considera imposible esas denominaciones para 
remuneraciones calculadas sobre unidad de obra. 

"El sentenciador tiene un entendimiento equi· 
vocado de la n<irma, pues la hace incidir única-

mente sobre los salarios calculados por unidad 
de tiempo, cuando ·es jornal el salario estipula. 
do por días aunque la remuneración de cada día 
se calcule sobre la obra ejecutada eri la jornada, 
y es· sueldo el salario estipulado por período·s 
n:tayores aunque la base de la liquidación sea la 
unidad de obra. 

"En los casos de remuneración por tar·ea, don· 
de la jornada de ocho horas diarias o de cua· 
renta y ocho a la semana está regulada por una 

V cantidad de trabajo que se' determina de ante• 
mano y en que la remuneración Se fija .de acuer
do con las obras ejecutadas, habrá jornal cuan
do la tarea sea diaria y habrá sueldo cuando la 
tarea sea señ~lada para un fiempo mayor. 

"El salario estipulado por días se considera 
jornal sea calculado simplemente sobre el tiem· 
po, sobre el trabajo ejecutado o sobre la con-

·. jugación de los dos factores. En cambio, será 
sueldo la remuneración estipulada por tiempo 
mayor, aunque se calcule sobre unidad de tiem
po o sobre unidad de obra o se combinen a~
bos factores".-

Sienta ·al final la siguiente conclusión: "Si 
el fallador hubiera entendido correctamente el 
artículo 133 del Código Sustantivo del Trabajo, 
habría encontrado que la reinune~ación que él 
mismo admite semanal, era sueldo, y en apli· 
cación del artículo 17 4 del C . S . T . habría ab
suelto a la Frori.tino Gold Mines Limited de las 
peticiones de la demanda, pues habría encontra
do incorporado en el sueldo el valor de esos des
cansos pedidos en el libelo", 

El ·opositor sostiene que la discusión plantea· 
da por el recurrente es bizantina, porque la sen
tencia no ha violado los Arts. 133 y 17 4 C. S. T., 
desdé luego que "no son ellos los que llevaron 
al fallador a confirmar la del Juzgado de Sego
via, que condenó a.Ia empresa demandada a rea
justar el pago de los salarios en días festivos y 
domingos al trabajador demimdante". 

La Sala considera : 

El Tribunal fallador, después de hacer' men· 
ción del contenido de los artículos 172' y 173 
C ! S . T . , hace una serie de . consideraciones ge
nerales para fija:r principios acerca de lo que 

· debe eri'tenderse por salarió ordinario y extraor
dinario, salario fijo, salario variable y salario 
básico. En estas consideraciones o premisas el 
Tribunal hace de los Arts. 133 y 17 4 del C. s·. T. 
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la interpretación que se resumió atrás y que cen
sura el recurrente. Además, transcribe el Art. 
17 6 del mi~mo Código y expresa : 

"Obsérvese cómo esta disposición, que es espe
cialísima para los salarios variables, establee~ el 
salario ordinario que se debe tomar" en conside
ración para los efectos de la remuneración del 
descanso dominical, salario de base que resulta 
de diddi,: el valor de la obra realizada en cada 
semana, por el número de días trabajados, y el 
cual está representado, por tanto, por el respec
tivo cuociente". Y sienta después la siguiente 
conclusión: "Aplicando los anteriores principios 
al caso de autos, tenemos que como en el proceso 
se demostró fehacientemente que el actor ha ve
nido trabajando a destajo con la sociedad de
mandada, a partir del 18 de agosto de 1954, con 
una remuneración variable, pero' conocida cada 
semana, cuyo promedio, liquidado en la forma 
establecida por el Art. 176, fue siempre supe· 
rior a las sumas con que la empr'esa pretendió 
satisfacerle los valores correspondientes a los 
descansos en domingos y festivos legales, cada 
·vez que se hizo acreedor a ellos, hay que con
cluir que el demandante Atehortúa tiehe pleno 
derecho, en principio, a que se le h~gan los co
rrespondientes reajustes a partir de aquella fecha, 
y hasta el primero de mayo de mil novecientos 
sesenta y uno". 

Según lo anterior, el Tribunal consideró cum· 
plidos los presupuestos generales de los Arts. 172 
y 173 C . S . T. , porque encontró demostrada la 
prestación de servicios en 'domingos y días fes
tivos. Y para liquidar el valor de los salarios 
correspondientes, aplicó directamente el Art. 176, 
como disposición "especialísima para los salarios 
variables". Si· estudió el contenido de los Arts. 
133 y 17 4, lo hizo accidentalmente, para expli
car por qué no les daba aplicación en el caso 
debatido. · 

El cargo que se examina aparece, por lo tan· 
to, incompleto en su formulación, porque el 
recurrente dejó de acusar la violación de la nor· 
ma cuya directa aplicación produjo la fijación 
de salarios, que es el tema de la impugnación. 
En efecto, no aparece mencionado el Art. 176 
C. S. T., que sirve, con los Arts. 172 y 173, de 
soporte a la condena. 

La omisión anotada hace ineficaz la acusación 
formulada, en este cargo. 

A pesar de lo dicho, no sobra anotar que· el 
Tribunal procedió correctamente eil la interpre· 

tación. y aplicación de la ley al hacer la liqui
dación de salarios en la forma que se ha visto. 
Sobre el particular la Sala ha sentado y reitera· 
do la siguiente jurisprudencia : 

"Distingue el mismo estatuto ( C..S.T. ), para 
efecto de la remuneración de los descansos re
feridos, entre el salario a ba~e de sueldo y el 
variable. El primero, como se deduce de su de· 
finición legal ( Art. 133) está sometido a la uni
dad de tiempo; su pago debe hacerse, cuando 
se tr~~;ta de sueldos, por periodos que no . excedan 
de un mes, en moneda legal (Art. 134). En 
esa modalidad salarial el pago del sueldo incluye 
el de los descansos legales ( Art. 17 4 inciso 2 ) . 

~ 

"El segundo -salario variable--: no es fijo 
en su cuantía. La unidad de tiempo no sirve 
para conocer su valor, aunque para liquidarlo 
se haya fijado por las partes un determinado 
lapso, pues su importe no depende de que éste 
transcurra, sino del esfuerzo y capacidades del 
empleado. Para la remuneración de dominica
les y festivos, el legislador se limita a señalar 
el procedimiento que debe seguirse, expresando 
que está representada e:ri el promedio devengado 
por el empleado en la semana inmediatamente 
anterior, tomando en cuenta únicamente los díá~ 
trabajados, si de dominicales se trata { Art. 176) 
pago del descanso en los de:QJ.ás días festivos 
(Art. 177, inciso 2). 

"No hay equivalencia entre el salario por uni
dad de tiempo y el variable, en sus diversas mo
dalidades, como se explicó anteriormente. Por 
lo tanto, la norma establecida para el pago de 
los descansos en el primero, no es aplicable para 
su cancelación en el segtindo. Debe descartarse, 
por consiguiente, el argumento a pari o de ana
logía" (V. sentencia de 30 de enero de 1964, jui
cio de Fabio Duque contra "Sears Roebuck 
S.A."). . 

No p:r:ospera el cargo. 

Segundo cargo. 

Se formula así: "La sentencia acusada violó 
el artículo 141 del Código Sustantivo del Tra· 
bajo por interpretación errónea y los artículos 
172, 173, 174, 176 y 177 de la misma obra por 
aplicación indebida". 

Para sustentar el cargo anterior transcribe el 
recurrente algunos apartes de la sentencia acu· 
sada, que según su concepto implican errónea 
interpretación del Art. 141 C . S. T . Censura la 
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disti~ción que hace el fallador entre "salario bá
sico" en sentido amplio y "salario básico" en 
sentido estricto, entendiendo que el primero es 
el mínimo convencional que "se fija en los con
venios colectivos de condiciones de tl•abajo", y 
el segundo el referido expresamente a la 1 emu
neración del descanso dominical y de días fes
tivos. ])ice que esta distinción es errónt:a por
que la ley no la contempla; y que el fallador ha 
confundido el salario básico, sólo contemulado 
en el Art. 141 C. S. T. con el salario mín:mo, 
del cual se ocupan los Arts. 145 y 147. Fija 
luego su punto de vista así: . 

"El artículo 141 del Código Sustantivo del 
Trabajo exige que el salario básico que sirve para 
calcul~r el valor . del descanso dominical cuando 
la remuneración es variable, . solamente puede 
estipularse en pactos, convenciones colectivas y· 
fallos arbitrales. La norma citada· no exige que 
en el pacto, convención o fallo se diga expresa
mente para ·qué van a utilizar esos salarios bá
sicos, sino que ella misma indica la finalidad, 
luego ·si en uno de los actos mencionados se ~s
típula un. salario básico se ha de entender que 
sirve para liquidar la remuneración correspon
diente al descanso dominical y las prestaciones 
proporcionales al salario, cuando éste es varia
ble". Agrega que la errada interpretación de la 
norma referida llevó al fallador a aplicar inde
bidamente las disposiciones sobre descanso re
munerado en domingos y días feriados y a pro
ducir una condena improcedente, desde l~ego 
que en la misma sentencia se admite que la em
presa pagó esos descansos conforme a salarios 
básicos estipulados en convenciones colectivas. 

El opo,sitor replica que el salario .básico .no 
siempre es el que se fija para los efectos indica
dos en el Art. 141 C. S. T.; que en el trabajo 
a destajo. hay un tipo de salario básico equiva
lente a un mínimo de trabajo en unidad hora, 
a partir del cual opera el incentivo; y que este 
es precisamente el sistema establecido en la Fron
tino Gold Mines para los operarios de los so
éavones; que el. salario básico para los efectos 
indicados en el Art. 141 C . S . T . debe pactarse 
expresamente, y que si el fallador hubiera dado 
por sentado que el salario del tabulador que usó 
la empresa, era el que· debía aplicarse a la re
muneración de los descansos, hJibiera violado los 
Arts. 173 y 177 del C. S. T. 

Se considera : 

Según se vio al estudiar-el cargo anterior, e~ 
Tribunal encontró demostrada la prestación de 

trabajo en días de descanso, con remuneración 
variable; y dedujo que las sumas con que la em· 
presa pretendió satisfacerle al trabajador lo co
rrespondiente a domingos y festivos fueron siem
pre inferiores a las que realmente le correspon
dían con aplicación del Art. 176 C. S. T., razón 
por la cual 'dedujo la obligación de pagar los 
reajustes pedidos. Pero consideró al mis:rp.o tiem
po que tales reajustes solo se debían hasta el 1'? 
de mayo de 1961, porque en esta fecha entró a 
regir en lo pertinente la última convención co
lectiva de trabajo, cuya cláusula se)!:ta estableció : 
"A partir del 1 '? de mayo del presextte año y 
durante .la vigencia de esta convención, el des
canso dominical y en los días legalmente festi
vos de aquellos trabajadores cuyo salario sea va
riable, por realizar su jornada de trabajo por 
tarea, contrato o unidad de obra, se remunerará 
con aumento de un peso con sesenta centavos 
( $ l. 7 O ) sobr~ el respectivo básico que figure 
en el tabulador número uno, por cada domíngo 
o día festivo". 

Los testigos Rogelio Arbeláez, Joaquín Barrien
tos, Luis Eduardo Rúa y Bernardo Calderón ( fs. 
8 a 10) afirman que la empresa le pagaba al 
demandante el trabajo de los domingos y festi
vos con la suma de $ 4.75, que era el "salario 
básico". Y el apoderado de la empresa alegó en 
audiencia de segunda instancia (V. f. 50) que 
entre las partes se convino un "salario concreto" 
como remuneración: "en efecto --explicó-- en 
la tabla que aparece en la Convención Colecti
va firmada entre la empresa y los trabajadores 

· en abril de 1959, vigente hasta 1961, se fijó 
para los cocheros, oficio que desarrolló el de
mandante, un salario diario de $ 4.75, el mismo 
que se le pagó conforme se dice en la demanda, 
hasta que fue aumentada en los términos de 
que da cuenta la Convención que actualmente 
rige las relaciones entre la empresa demandada 
y sus trabajadores, firmada el13 de julio de 1961, 
y, por ende, resulta que la reclamación de este 
juicio carece ae fundamento legal". 

El Tribunal, en uno de los apartes' que el re· 
currelite censura, considera que aquel salario 
básico con que la empresa creyó pagar al de
mandante los domingos y festivos, no es el con
templado en el art. 141 C. S. T., sino uno dis· 
tinto, que no tiene en el. juicio operancia jurí
dica. Ello porque el salario básico pactado de 
acuerdo con la citada disposición debe ser expre
samente referido a los fines allí indicados, y el 
exp~diente no da cuenta de que entre las partes 
hubiera regido un pacto de tal especie sino a 
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.partir del 1<:> de mayo de 1961. Para explicar su 
punto de vista hizo el Tribunal la distinción, 
también censurada por el recurrente, entre "sa~ 
lario básico" en sentido amplio y ••salario bási
co" en sentido rel)tr'ictivo, entendiendo que el 
segundo es el referido expresamente a los fines 
indicados en el Art. 141 C.S.T. 

En sentir del recurrente, siempre que en pac
tos; convenciones colectivas o laudos arbitrales 
se estipula un salario básico, éste debe servir para 
los efectos indicados en el artículo en cita, aun· 
que no se contemple expresamente tal finalidad. 
Le da así a la disposición legal U:n sentido de 
definición y . cree que · siempre que· se use la 
denominación "salariO' básico", él rige la liqui
dación de los descansos dominicales y de las pres
taciones. proporcionales al salario-l. en los casos 
en que éste. no es fijo. 

Pero en la realidad, un salario base o básico 
puede pactarse para distintos fines: uno de ellos 
puede ser el indicado por el opos.tor como do· 
minante en la Frontino Gold Mines para los ope· 
rarios de socavón; o sea señalar una cantidad fija 
y mínima, sobre la cual empieza a operar el 
estímulo a la mayor tarea; otros· pueden ser los 
fines indicados en el Art. 141. Lo que ocurre 
es que salarios básicos fijos para los fines indi
cados en esta disposición, solamente pueden es· 
tipularse en pactQS, convenciones colectivas y 
fallos arbitrales; lo cual equivale a decir que 
la est.ipulación de un salario básico fijo P.ara 
liquidar la remuneración correspondiente al des
canso dominical y las prestaciones proporciona- . 

' les al salario, en los casos en , que no sea fijo, 
solo puede pr'obarse con el respectivo pacto co
lectivo, convención colectiva o fallo arbitral, por
que estos son. los únicos medios que le dan va
lidez. 

No se descubre, pues, v~olación del Art. 141 
C. S. T. por errada interpretac:ón. · Fu~, por el 
contrario, correcta la conclusión del Tribunal, 
de que solo a partir del 1'? de mayo de 1961 
rigió entre las partes un salario fijo para la li
quidación de dominicales y festivos, porque sólo 
en la convención de tal año se· incluyó una es
ti!mlación expresa sobre el particular. 

No prospera el cargo. 

Tercer cargo. 

Se formula en los siguientes términos : 

"El sentenciador violó los artículos 172, 173, 
174, 176 y 177 del Código Sustantivo del Tra· 

bajo y 719, 727 y 730 deli Código .]Judici!!l poR 
aplicación indebida. 

"Esta violación se produjo a tr'avés de errores 
de hecho. evidentes,' 

"Los errores consistieron en dar pm.· estable· 
cido el salario promedio devengad~ en cada se· 
mana, sin que ello estuviere demostrado en fo:r· 
ma alguna, y en dar por establecido que el tra· 
bajador prestó servicios· en todos los días labo· 
rales de la s~mana o que faltó por causa justa 
o disposición del patrono, cuando tal hecho no 
está demostrado en el juicio. 

, "Las pruebas indebidamente apreciadas son la 
inspección ocular y el dictamen pericial conte· 
nido en ella, que obran a folios 10 vuelto a 21 
vuelto". 

En la· sustentación del cargo dice el recurren· 
.te que "dentro de la inspección ocular se actuó 
con un perito que naturalmente fue quien ex
tractó los datos, principalmente el que sacó los 
promedios respectivos", pero que el dictamen. del 
perito no fue puesto en conocimiento de Ras par'· 
tes, como lo exigen los Arts. 719 y 730 del C.J., 
por lo cual esta prueba no podía ser apreciada, 
ni servía para demostrar la prestación del ser· 
vicio en domingos. Dice además que en el acta 

. de la diligencia de inspección ocular no se hi· 
cieron constar los hechos examinados y las oh• 
servaciones del Juez,· como lo prevé el Art. 727 
del mismo código, y resume : 

"Se cometieron dos errores evidentes en la 
apreciación de las pruebas. Uno de ellos fue apre· 
ciar el dictamen pericial en virtud del cual 5e 
establecieron todos los datos que el sentenciador 
aprovecha, sin que ese dictamen constituyera 
prueba alguna, pues no se había cumplido con 
él la ritualidad procesal que le da su aprecia· 
bilidad. El otro error consistió en encontrar' de. 
mflstrado • el trabajo en todos los días laborales 
de la semana, cuando en el acta de la inspección 
ocular no se consignó ese hecho, o sea que se 
está dando por demostrado un hecho que no lo 
está, pues la prueba señalada en la sentencia no 
lo contiene". 

Se considera : 

1 . -Como observa el opositor al repli<Sar este 
cargo, si bien es cierto que la inspección ocular 
se pr'acticó con asistencia de un perito nombra· 
do por el Juez y de un observador de la Com· 
pañía, el perito no rindió ningún dictaD}en, ni 

.. consta que se le hubiera exigido. En el acta :res· 

i· 
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pectiva lo que se recoge son las observaciones y 
apreciaciones hechas por el mismo Juez, con mi
nuciosidad digna de encomio. No hubo, pues, 
dictamen pericial con ei cual debiera cumpl rse 
lo indicado en el Art. 719 del C.J. 

2.-El objetivo de la diligencia de inspeccxon 
ocular, según la respectiva petición y la limi
taéiónrque se le dio en la prime:a audiencia de 
trámite (fs. 2 y 8), era establecer en los libros· 
de la empresa y en los cuadros y tarjetas de pa· 
go, el salario devengado por el demandante, "dis
criminado por semanas y por días trabajados". 
La finalidad se cumplió en diez sesiones de cui
dadosa revisión, y las anotaciones correspondien
tes se hicieron constar en la forma que se ve en 
los fs. lO v. a 22 v. Las. actas de las dive':'sas 
sesiones dan cuenta de que el examen se practicó 
directamente por el Juez, de tal mantia que los 
datos recogidos no repre~entan otra cosa que las 
directas observaciones de éste. No puede, pues, 
hablarse de que se hubieran contravenido las exi- , 
gencias del Art. 727 del C.J. 

3.-El Tribunal, según se vio arriba, ~legó a 
la conclusión de que el demandante Atehortúa 
"tiene pleno derecho, en principio, a que se le 
hagan los· correspondientes reajustes", hasta el 
l'? de mayo de 1961. Y luego, para calcular el 
valor de lo debido por ese concepto, explicó : 

"Se ha dicho que lo anterior es así, en _prin· 
cipio, esto es, en su esencia, pero no en todos 
sus accidentes, de un lado, porque como la de
mandada propuso la excepción de prescripción, 
éste fenómeno extintivo de las obligaciones afecta 
todos los reajustes causados con anterioridad al 
27 de junio de 1958, ya que en la misma fecha 
de 1961 (f. 3 vto.), la demanda le fue notifi
ficada al Gerente de la sociedad opositora, inte
rr'umpiéndose así la prescripción, y, del otro, 
porque h~bo semanas, dentro del período no 
afectado por la prescripción, concretamente seis 
( 6 ) , en que el actor no alcanzó a reunir todos 
los requisitos necesarios para tener derecho a 
los respectivos <lescansos dominicales, por haber 
faltado sin excusa al trabajo, tal como se cons
tató en la diligencia de inspección ocular. Den
tro de la misma línea explicativa, hay que ad
vertir que en las semanas en que el demandante 
no trabajó en absoluto, como cuando estuvo en 
vacaciones, por ejemplo, no se hizo acreedor a 

los reajustes de que aquí se trata. Valen, en
tonces, los reajustes demandados que proceden, 
abstracción hecha de los ya prescritos, respecto 
de los cuales se declarará probada la correspon· 
diente excepción, la cantidad global de $ l.-
705.34, así discriminada: $ 1.347 .05, como com
plemento de remuneración por descanso en do· 
mingos; y $ 358.29, a título de reajuste de los 
descansos remunerados en festivos legales. Re
sultado que se obtiene después de hacer las co
rre~pondientes operaciones aritméticas utilizando 
los clarísimos datos recogidos en la diligencia 

·de inspección ocular ameritada". 

El Tribunal, según lo anterior, "utilizando 
los clarísimos datos recogidos en la diligencia de 
inspección ocular", encontró que. hubo seis se· 
manas, dentro del tiempo no cobijado por la 
prescripción, en que el demandante no asistió 
al trabajo, y otras im que no trabajó en abso
luto, por estar en vacaciones; y dejó de com
putar los descansos dominicales correspondientes 
a esas semanas, por no haberse devengado, de 
acuerdo con los requ~sitos del Art. 173 C. S. T. 

No es justo, pues, el cargo que formula el[ 
recurrente al Tribunal, de haber dado por de
mostr'ado que el demandante trabajó todos los 
días laborales en todas las semanas. No existe, 

, por· lo mismo, el error de que se hace consistir 
en tal apreciación. 

No prospera, por lo dicho, la acusación formu
lada en este tercer cargo. 

Con hase en lo expuesto, lll Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre \fe la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia de que se ha hecho mérito, pronun
ciada en este negocio por el Tribunal Superior 
de Medellín. 

Costas a cargo del recurrente. 

COPIESE, PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEffiENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan B~navides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo 'Harker Puyana. 

Vicente Mejí.a Osario, Secretario. 
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('lL'écnica). 

Corte Suprema de ]usticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N? 66.
Bogotá, D. E., dos de septiembre de mil nove· 
cientos sesenta y nueve. . 

(Magistrado ponente: doctor Juan Benavides 
Patrón). 

Se resuelve el recurso extraordinario inter
puesto por el doctor VICTOR ARAGON contra 
la sententia dictada el 29 de julio de 1966 por 
el Tribunal Superior del Distúto Judicial de Po
payán, en el ordinario de trabajo que le pro
movió a la UNIVERSIDAD DEL CAUCA. 

En la litis el demandante afirmó que el con
trato de trabajo que tenía celebrado con la dicha 
Universidad, por el término de dos años, conta
dos a partir del 1'? de octubre de 1964, para la 
prestación de sus servicios como Profesor de 
Tiempo Completo en la Facultad de Derecho y 
que venía ejecutándose con un sueldo de $ 3.-
400.00 mensuales, le fue terminado unilateral e 
ilegalmente por la Institución un año antes de 
que se venciera la duración convenida, con lo 
cual se le ocasionaron perjuicios que consi -tiey'(}n 
en el daño emergente, de cuantía de $ 50.000.00, 
y en el lucro cesante, constituído por doce meses 
de salario, el valor de la cesantía y de la prima 
de servici'(}s del mismo tiempo y otl'a prima co
rrespondiente a los meses de enero a septiem
bre de 1965, para un total de $ 94.950.00. Con 
base en los hechos que se han sintetizado el doc
tor Aragón pidió, por medio de apoderad·o, al 
Juez Laboral Municipal de Popayán las conde
nas correspondientes, invocando textoi;\ de los có
digos civil, laboral y procesal del tr'abajo, pre
vio agotamiento de la vía administrativa. 

Se opuso la entidad demandada a las súplicas 
del actor, expresando, en lo fundamental, que el 
contrato se celebró con duración determinada de 
de 16 meses y 15 días y concluyó en legal for-

ma, sin que quedase debíend'(} los salarios y pres· 
taciones pedidos, y, tramitada la controversia, 
el Juzgado del conocimiento la desató en ~fallo 
absolutorio de todos los cargos del libelo inicial 
e imposición de costas al demandante. Al deci· 
dir la alzada, que interpuso el litigante vencido, 
el Tribunal Superior de Popayán lo confirm(i en 
el suyo de la fecha ya indicada y declaró, ade
más, que no había lugar al estudio de las ex
cepciones perentorias, porque él solo procede 
cuando resultan configuradas las pretensiones. 
No impuso costas por la segunda instancia. 

El recurrente, que litiga ante la Co-rte en su 
condición de abogado inscrito, acusa la provi· 
dencia del ad-quem de ser "violatoria de la ley 
sustancial por infracción directa, aplicación in· 
debida e interpretación errónea", porque "de2co
noce injustificadamente disposiciones sustancia· 
les del derecho cívil, judicial y laboral", "res· 
pecto al contrato de trabajo y a los fueros labo
rales acordados por la ley al trabajador", "res
pecto a las disposiciones legales atinentes a la 
producción, apreciación y valoración de las prue· 
has, concretamente las declaraciones de testi· 
gos", y ''respecto a las instituciones civiles sobre 
la naturaleza y fuerza de los contraros", por 
todo lo cual el ad-quem "tomó una decisión vio
latoria de las disposiciones sustantivas del con
trato de trabajo que contiene el Cap. IV, Título 
I, del C. S. T. y de lo dispuesto en el Libro IV, 
Título XXI del código civil". 

Para sustentar su demanda el acusador sin· 
tetiza el criterio de los juzgadorés, conforme al 
cual el nombramiento que se le hizo al Profesor 

· Aragón, comunicado en nota de 7 de septiem· 
bre de 1964, no implicaba una contrataci6n por 
dos años ni tenía la fuerza de un contrato de 
trabajo mientras que el contrato de prestación 
de servici'(}S docentes, del folio 5, se refiere a 
un término de 10 meses y 15 días, o sea una 
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duración del 16 de novietrtbre de 1964 al 30 
de septiembre de 1965, y lo enfrenta al examen 
que adelanta sobre aquel nombramiento y la po· 
sesión que tomó del car'go, a la situación jurí
dica real resultante de ello sin que pudiese mo
dificarse unilateralmente por la Universidad, y 
a la invalidez del documento suscrito como con
trato de prestación de servicios docentes,. qu~ 
tampoco es atendible a través de la prueba tes
timonial, la cual analiza igualmente. Y 'en úl
timas sostiene : 

"La senten~ia recurrida, a pesar de su im
ponente andamiaje de redacción, se reduce en 
último análisis a lo siguiente : 

"Afirma el Tribunal, contr'a la evidencia de 
los hechos, ·de las pruebas y de las disposiciones 
legales, que el contrato de trabaio constituído 
entre la Universidad del Cauca y el profesor 
Víctor Aragón, que en un comienzo tenía un 
término de duración de dos años, fue modifica
do por la Universidad reduciendo ese término 
a die~. meses y quince días; que el profesor Ara
gón aceptó esa modificación del contr'ato y que· 
la' prueba de la aceptación está plenamente pro
ducida con las declaraciones (Je los doctores lra
gorri Díez, Constaín y Campo. Todo lo demás 
de la sentencia es relleno, repetición y redun
dancia. 

"Contra la afirmación del Tribuñal, que in
forma las bases juridicas de su sentencia, está 
claro lo siguiente : 

"a) el contrato se constituyó con el nombra
miento, la posesión y la prestación de servicios 
por' parte del profesor contratado; 

"b) ese contrato tenía como una de sus bases 
esenciales el término de dos años de vigt;ncia; 

"e) la Resolución del Consejo Directivo, de 
16 de noviembre de 1964, no modificó en nada 
el término de vigencia del contrato sino que se 
limitó a indicar que tal sueldo regiría hasta el 
30 de septiembre de 1965; 

"d) no está probado en forma alguna que el 
profesor Aragón haya aceptado la reducción de 
su contrato de dos años a diez meses y quince , 
día~ 

"e) el 'contrato de prestación de servicios do
centes', como desar'rollo que es de la Resolución 
d~l 16 de noviembre, no afecta el término del 
contrato principal. 

"Como la sentencia recurrida pasó por enci
ma d\! estas demostraciones, sin aportar ningún 
argumento siquiera atendible en su favor, es vio
latoria de las disposiciones legales mencionadas 
e invocadas en esta demanda y compete la casa-' 
ción". 

El opositor estima que la demanda sintetiza
da carece de las condiciones de ley y pide su 

' rechazo por consideraciones de técnica, puntua
lizando los defectos. 

Se consider'a : 

E'n el enténdimiento de que todo el escrito 
del acusador persigue la casación del fallo r,ecu
rrido para que, por la prosperidad de los ata
ques, en la decisión de instancia subsiguiente se 
revoque la de primer grado y en su lugar se · 
despachen de modo favorable las peticiones del 
libelo inicial, propósitos que no se expresan en 
la forma debida, la Sala tiene que desestimar el 
r'ecurso por los defectos técnicos que apunta el 
opositor, relativos a la falta de indicación de los 
textos que consagran los derechos que se afir
man violados y a la confusión, en un solo ata
que, de tpdos los conceptos de infracción de la 
ley. Además, por la incorrecta presentación de 
las pruebas que estima mal apreciadas y del 
error de hecho en que, en últimas, parece repo
sar la demanda, sin demostración, por otr'a par
te, de su carácter evidente. 

Así, el acusador pretende que la decisión re
currida es violadora del capítulo IV, Título 1 del 
C.S.T. y del Libro IV, Título XII del código 
civil, pero además de que tal presentación de 
las normas legales ha sido descalificada de mo
do constante por la doctrina y por la jurispru
dencia, en el pr'esente asunto se exhibe absolu
tamente inatendible pues en los capítulos y tÍ· 
tulos citados no se contiene ninguna de las nor
mas consagratorias de los derechos impetrados 
en la litis y desconocidos por el fallador, con lo 
cual se ha oi:nitido la mención de la ley sustan
cial que exige el recurso extraordinario. Por otra 
parte, esos preceptos a que alude el recurrente 
no pudieron infdngirse por los distintos cami
nos que él enuncia, ya que los supuestos lógi
cos que los configuran no se dan, a un tiempo, 
en el campo de los hechos~ y con prescindencia 
de los mismos y, en éste, por ignorancia de la 
norma o rebeldía contra ella, y por mal enten
dimiento de su significado, contenido o alcance 
y por aplicarse o dejarse de aplicar a u:q caso 
no regulado por ella, según lo tiene explicado la 
técnica de casación. 
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Por lo demás el examen probatorio del acusa
dor opone solamente sus propias opiniones a las 
del Tribunal, sin demostrar que el juicio de és
te fue notoriamente equivocado y aun sus apre
ciaciones se informan en textos del Código Ju
dicial, con olvido de que el sistema probatorio 
en los juicios de trabajo responde, en punto a va
lorización, a lo instituído por el artículo 61 del 
Código de la materia. 

El escrito considerado se exhibe, por todo lo 
expuesto, como contrario a las exigencias del le
gislador sobre técnica del recurso de casación y 
resulta completamente inatendible. No empece 
al presente rechazo la calificación. que se dio ini
cialmente a la demanda, por auto de 19 de oc
tubre de 1966, pues como lo tiene explicado la 
Sala y lo recuerda el opositor ella es puramen
te formal, por consideraciones extrínsecas, sobre 
las condiciones de tal carácter, y la que ahora 
se produce es por razones técnicas de fondo, que 
no pueden adelantarse en aquel primer estudio. 

Por último, no hay lugar al examen de la le
legislación laboral aplicable en ei sub-lite, como 
lo sugiere el opositor, porque ni el recu:rso lo 
propone ni pudo penetrarse al estudio de las nor
mas sustanciales, por los defectos que re¡~istra. 

En mérito de todo lo anterior, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de ·la República de 
Colombia y por autor'idad de la Ley, NO CASA 
la sentencia recurrida. 

Costas al recurrente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EJ_, EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

luan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala- ' 
zar, Edmundo H arker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



'll'JR..A\.JBAJO SlUIPILIEMIEN'll'.A\.lltHO 

!El excedente de la jornada que seña~a la 
ley es calificado por el artículo 159 del C. 
S. del 'JI'. como "trabajo suplementario" o, 
lo que es equivalente, "de horas extras", pa
ra efectos de la retribución especial de que 
trata el artícu!o 168 del -C. S. del 'JI'. !Lo que 
equivale a decir que es trabajo suplemen
tario o, lo mismo, de horas extras, tanto el 
que sobrepasa la jornada convencional co
mo el que va más allá de la lega!. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Secc1ión Segunda. - Bogotá, D .E., 
dos de septiembre de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(Magistrado ponente : doctor Crótatas Londoño). 

RAFAEL DIAZ RUIZ recurrió en casación 
contra la· sentencia proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bucaramanga, 
Sala Laboral, el diez de diciembre de mil nove
cientos sesenta y ocho, en el juicio ordinario del 
recurrente Díaz Ruiz contra la sociedad CLUB 
DEL COMERCIO' S. A. 

La sustentación del recurso y la réplica fue
ron formuladas· dentro de los términos de ley y 
la primera con el lleno de los requisitos legales 
de forma, por lo cual la Corte eñtra a decidir 
el recurso. 

ANTECEDENTES 

Rafael Díaz Ruiz demandó al Club del Co
mercio S. A., con domicilio en Bucaramanga, 
para que fuese condenado a pagarle diversas 
!!urnas por los conceptos de "trabajo suplementa
rio o de horas extras", recargo por trabajo noc
turno, ,indemnización pm el no pago de lo de
bido por los conceptos dichos y las costas deljui
cio. Para apoyar los pedimentos de su demanda 
el actor afirmó haber servido al Club en el de
sempeño de las funciones de "maitre" con una 
jornada ordinaria de 1 O de la mañana a 7 de 
ia noche, con una hora de descanso intermedia 
para tomar alimentos, y luego jo,rnada extraor
dinaria nocturna de las 1 O de la noche en a de-

lante hasta las 2 de la madrugada del día si
guiente y en ·ocasiones hasta las 5 de la mañana, 
tr'abajo que se cumplió con esta modalidad entre 
el 20 de: abril de 1965 y el 8 de septiembre de 
1967; haber devengado una remuneración ini
cial de $ 2.700.00, incluídos alimentación y alo· 
jamiento, y finalmente de $ 3.440.00 y no ha-

"bérsele cancelado el valor del trabaio nocturno 
ni del suplementario o extraordinario. 

La sociedad demandada se opuso a las pre· 
tensiones del actor, negó unos hechos y aceptó 
otros y propuso la excepción perentoria de inexis
tencia de la oblig'ación y las demás que fueran 
establecidas en el cu:r'so del juicio. 

Del negocio conoció en primera instancia el 
Juez Segundo Municipal del Trabajo, quien en 
sentencia de veintiocho de agosto de mil nove
cientos sesenta y ocho absolvió a la entidad de
mandada de los cargos de la demanda y conde
~ó en costas al actor. Este recurrió en alzada, 
y el Tribunal, en el fallo obieto del recurso de 
casación, confirmó lo resuelto por el a-quo. 

LA DEMANDA DE CASACION 
' 1 

Se encamina la acusación a que la sentencia 
del Tribunal se case totalmente y que la Corte, 
como Tribunal de instancia, revoque el fallo del 
a-quo y en su lugar haga las condenas solicita
das en la demanda~ Para sustentar' este petitum 
presenta do!' cargos, basados en la causal prime
ra del artículo 60 del Decreto-Ley 528 de '1964, 
que se estudian y deciden a continuación. 

PRIMER CARGO 

Impugna la sentencia del ad-quem "por apli
cación -indebida de los artículos 24, 27, 43, 55, 
59, num. 9?, 143, 144, 158, 159, 160, 161, 
162 ord. a), 168 y 169 del Código Sustantivo 
del Trabajo, a consecuencia de error evidente 
de hecho cometido por el sentenciador al no 
apreciar los testimonios de Roberto Gutiérrez de 
Piñe:tes (fls. 21 y 22 del C. 1 ), Abel Camacho 
(fls. 52 a 54, C. N? 2) y Leonardo Cediel (fls. 
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33 a 36 C. N'? 2), el documento de folio 2, C. 
N'? 2, el de folio 3, C. N'? 1, y las convenciones 
colectivas de trabajo; que en forma auténtica 
obran a folios 69 a 76 y 38 a 51, C. N'? 2". 

Para la demostración de este cargo, el recu
rrente transcribe gran parte de la motivación del 
fallo acusado, en el cual confirma la sentenéia 
del a-quo, que niega las peticiones de la deman
da. Luego formula las siguientes observaciones 
principales : 

"El error· de hecho cometido por el sentencia
dor consiste en afirmar, con desconocimiento de 
la evidencia que surge de las piezas procesales 
auténticas que he citado (las que no fueron es
timadas o lo fueron sólo en mínima parte) : . a) 
Que "no resulta evidente que el señor Rafael 
Díaz haya suscrito ninguna estipulación capaz 
de desmej-orar su situación laboral resuecto de 
cuanto se halla establecido en las leyes vigentes, 
ni en fallos arbitr'ales, ni en pactos o conv~n~io
nes colectivas regulador'as de su actividad" sino 
que "el volumen de las obli~~;aciones contraídas 
ha resultado desfavorablemente superior a cuan
to había previsto (el trabajador) cuando suscri
bió su contrato" (fls. 47 y 48 C. l'?) y b) que no 
aparece de autos la prueba del número de horas 
extras trabajadas por el demandante. 

"a). A folio 2 del cuaderno .número 2 obr'a 
el siguiente documento, que en parte alguna de 
la sentencia acusada fue apreciado por el Tribu
nal: "Club del Comercio. Bucaramanga agos
to 10/65. Señor Rafael Díaz. R. MAITRE 
PRINCIPAL DEL CLUB. - E. S. D. Por 
medio de la presente, me permito comuni
carle que, en vista de la renuncia presentada 
por el Maitr'e-Auxiliar señor Pedro E. Saave
dra, cuyo contrato termina el próximo 15 de los 
corrientes; (sic) su jornada de trabajo tendrá 
que ser continua desde la~ lO a.m. hasta el cie
rre del Club, mientras se provee el cargo de Mai
tre-Auxiliar que quedará vaca\1-te. De usted muy 
atentamente. Club del Comercio S. A. Rucara
manga. (Fdo.) Roberto G. de Piñerez T. Ge. 
rente-Secretario.-Gerente.-Es copia auténtica 
tomada de su original". lF'do. 

"Este documento es auténtico: l'? Porque obró · 
de autos con conocimiento de la parte demanda
da en cuyo nombre fue suscrito, sin haber sido 
tachado ni redarguido de falso (art. 645, C. J.). 
2'? Porque el desglose aparece autenticado por 
el Secretario del ] uzgado del .conocimiento y 3'? 
Porque fue reconocido por su firmante, quien 
desempeñaba· las funciones de Ger'ente-Secreta
rio del Club (Fl. 22, C. l'?). 

"De este documento aparece, con evidencia 
desconocida por el Tribunal que ai acl:or Hafael 
Díaz Ruiz se le impuso por la sociedad d:::manda
da un trabajo suplementario o adicion'll no pac
tado, el correspondiente al cargo de MAITR~ 
AUXILIAR, que nunca fue provisto, a pesar. 
del compromiso contraído por el Club en ese 
mismo documento· de proveerlo ( v. testimonio 
de Roberto Gutiérr'ez de Piñeres, fls. 21 y 22, 
C. N'? 1). 

. "Y como secuela de ese trabajo no pactado 
en él contrato que obra a fls. 20 y 21, C. N'? 2, 
el demandante fue obligado a laborar hasta al
tas horas de la madrugada (más allá de la me
dia noche). Luego este trabajo suplementario no 
tuvo por causa el contrato de trabajo pactado en
tre el actor y la demandada,sino el quebranto 
por ésta de dicho contrato, al desmejorar' la si
tuación de Díaz Ruiz mediante la imposición de 
un trabajo no contemplado en · el contrato de 
trabajo, hecho que bajo el número 12 figura 
como uno · de los fundamentos de la demanda 
(fl. ll, C. N'? 2), y constituye la súplica terce
ra de la dem'anda". 

Transcribe después el artículo 43 del C. S. 
del T. y cita el artículo 59, ordinal 9'?, del mis
mo Código para apuntar: "No podía eludi.r' el 
sentenciador esta norma so pretexto de que E!l de 
MAITRE es un cargo de confianza excluído de 
la regulación de la jornada máxima de trahajo, 
porque no se trata de eso, sino de que al actor 
se le impuso servir DOS cargos en vez de uno, 
que era lo pactado en el contrato de trabajo. 

"Para el Tribunal '"no es el caso de conside
r'ar aplicable el artículo 43 del Código Sustanti
vo del Trabajo"', conclusión a la cual llega co
mo secuela del error evidente de hecho que de
jo demostrado, cometi<\o al no apreciar el docu
mento auténtico de fl. 2. cuaderno número 2, 
anteriormente transcrito. Y por causa de ese 
error violó, al no aplicarlo· en debida forma al ca
so del pleito a pesar de su procedencia, el ci:ado 
artículo 43 del Código Sustantivo del Trabajo, 
pues ha debido condenar a la sociedad demanda
da al pago del trabajo suplementario que le im
puso al demandante con violación de su contra
to de trabajo y de las citadas normas de1 C. S. 
del T., como lo piden las súplicas de la deman
da, ya que el artículo 43 en referencia dice cla
ramente que "a pesar de la ineficacia de esas es
tipulaciones, todo trabajo ejecutado en virtud de 
ellas, que constituye por sí mismo una actividad 
lícita, da derecho al trabajador par'a reclama:r el 
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pago de sus salarios y prestaciones legales por 
el tiempo que haya durado el .servicio hasta que 
esa ineficacia se haya reconocido o declarado ju
dicialmente". 

"Por igual motivo violó el artículo 162 del 
citado C. S. del T., puesto que sólo el error evi
dente de hecho cometido por el sentenciador al 
sostener que el actor, como empleado de direc
ción, confianza o nianejo estaba excluído, con
forme a esa norma de la regulación sobre jor
nada máxima de trabajo, llevó al Tribunal a la 
aplicación de tal precepto, inaplicable al caso del 
pleito. 

"El error en que incurrió el Tribunal, al no 
apreciar el tantas veces aludido documento de 
folio 2, C. número 2, que demuestra hasta la sa
ciedad y de modo ostensible que se está en pre
sencia de una imposición de la sociedad deman· 
dada al trabajador para hac::rle desempeñar 
DOS cargos en jornada adicional o suplementa
ria nocturna y no de la extensión de su jornada 
ordinaria correspondiente al cargo de dirección, 
confianza o manejo contemplado en el con'ra
to de trabajo, lo condujo a dar indebida aplica
ción al artículo 162, C. S. del T., y, de paso, 
a violar también, al no aplicarlos en debida 
forma, siendo procedentes, los artículo!' 55, 143, 
144, 159, 160, 168, 169, 24 y 27 del C. S. del 
Trabajo. 

" 
"La carta de folio 2, C. número 2, no aprecia

da por el sentenciador, impone a] demandante la 
ejecución de labores propias de dos cargos : las 
ordinarias de MAITRE y las suplementar~as de 
AUXILIAR del :rp.ismo, por lo cual la jornada 
del trabajador debía extenderse en forma conti· 
nua desde las 10 a.m. hasta el cierre del Club, 
lo que ocurría pasada la media noche, a eso de 
las 2 de la madrugada (testimonios de Leonar
do Cediel, a fls. 34, 35, 36, C. número 2; Abel 
Camacho, no mencionado por el Tribunal a fl. 
53, C. número 2 y Roberto Gutiérrez de Piñe
res, a fls. 21 y 22, C. número 1). 

,_"Esta relación adicional de trabajo imprca la 
existencia de un contrato laboral adicional p··e· 
suntivo ( art. 24. C. S. del T.) que desmejora
ba las condiciones del contrato de trabajo origi
nal e imponía al señor Rafael Díaz Ruiz tareas 
suplementarias no previstas en el dicho cont .. ato 
de trabajo, las que deben ser remunera:las por el 
patrono ( art. 27, ibídem), tomando como base 
el salario pactado o, en subsidio, el previsto en 
los artículos 143 y'144, C. S. del T. 

"Distingue el artículo 159, misma obra, el 
TRABAJO SUPLEMENTARIO de las HORAS 
EXTRAS, ya que según él "trabajo suplementa
rio o de horas extras es el que excede de la 
jornada ordinaria, y en todo caso el que excede 
de la máxima legal". Norma que desarrolla el 
artículo 158, ibídem. 

"La diferencia. entre jornada ordinaria, que 
corresponde a la naturaleza de la labor pr:wista 
en el contrato de trabajo, y de jornada máxima 
legal es, pues, clara, al tenor de los ·citados pre
ceptos. 

"En el caso de autos, la jornada ordinaria sur
gía para el demandante, aún sin limitación de 
jornada máxima legal, de la naturaleza de las 
funciones de MAITRE PRINCIPAL, que con
taba con un AUXILIAR. 

"Al ser suprimido éste su trabajo se acumuló 
- al actor, a quien se imp,uso un TRABAJO SU

PLEMENTARIO, porque no corespon:lía a la 
.fornada ordinaria conforme al contrato de tra
bajo, sino a una labor ~dicional correspondiente 
a otro cargo. 

"Así, pues, no se trata de trabajo en horas 
extras sino de una labor suplementaria a la pac
tada entre demandante y demandado, cuya re
muneración debió hacerse al tenor d~ los artícu
los 24, 27, 143, 144, 159, 160, 168 y 169 C. S. 
del T., esto es, en la ptoporción y con los :·ecar
gos establecidos en dichas normas. ·1 

"Mas como el Tribunal, al no apreciar el t;:n
tas veces aludido documento de folio 2, C. nú
mero 2, incurrió en el evidente error de hecho 
de calificar de trabajo propio de un trabajador 
de confianza o dirección, ·sin l'mit::.ción legal de 
la jornada de trabajo, lo que en verdad e .·a la 
imposición de un trabajo doble, adicional o su-

. plementario, correspondiente a DOS empleos, de
jó de aplicar en debida forma los citados precep
tos del C. S. del T., procedentes al caso del li
tigio, y aplicó indebidamente los artículos 161 
y 162, misma obra. 

"b ). El error evidente de hecho cometido por 
el sentenciador consiste, también, en de jr que 
"el segundo aspecto, atrás designado como obje
to de juicio, es el que se relaciona con la efi. 
cacia o ineficacia de la prueba para es· ablecer el 
númer'o de horas extras trabajadas por el deman
dante. Gomo es obvio, frente a la anterior con
clusión, es preciso declarar que el esfuerzo pro
cesal realizado con tal propósito car:·ce de obje-
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to, toda vez que, admitida y consagrada como 
base del fallo de una y otra instancia la catego· 
ría de dirección asignada al trabajo del actor, 
aun en el caso de que hubiera llegado a est:.ble
cerse con suficiente claridad y pr'ecisión el nú
mero de horas extras alegadas por el señor apo
derado, no sería el caso de ordenar su reconoci
miento y su pago, puesto que la ley no le con
cede el derecho a devengar su valor y consiguien
temente a exigir su pago. Por lo demás, frente 

0 a la vaguedad de los informes sobre el particular 
contenidos en el expediente, resultaría imposible 
llegar a una conclusión definitiva, para e~ectos 
de decretar cualquier condena por concepto de 
salarios de una u otra índole o sobre las ind--m
nizaciones exigidas. La jurisprudencia ha sido 
muy clara a este res~Jecto, por una parte al ex~
gir una precisión absoluta en la cuenta de to
das y cada una de las horas trabajada~, y por 
otra, al advertir que no es admisible disponer 
una condena en esta materia con base ún'ca· 
mente en datos incompletos o imprecisos que 
tan solo permitan una deducc~ón aproximada". 
(FL 50, C. 1 ). 

"En efecto: 1 '! Si, como se ha visto, se trata 
de un trabajador suplem~ntario cn···rspo'1d ente 
a DOS empleos, no son HORAS EXTRAS o ex
cedentes de la jornada máxima legal, la<> q,ue 
reclama el trabajador, sino el pago del trabajo, 
suplementario, que excede de la jo na ~a o:'dina
ria, esto es, de. la que es propia del capo de 
MAITRE y no de la correspondiente a DOS C3r
gos, éste y el de AUXILIAR del mismo. 

"Por tanto, yerra ostensibleme:::tte el Tribunal 
al hacer la afirmación transcr~ta. 

"2'!-De otra parte, el test:monio de Abel Ca
macho, no fue apreciado ( fls. 52 -a 54, C. N'! 2); 
y los de Leonardo Cediel (fls. 33 a 36, C. N'! 2) 
y de Roberto Gutiérrez de Piñeres (fls. 21 y 22, 
C. N'! 1 ), no fueron TOTALMENTE apreciados 
por el Tribunal, por lo cual cabe el cargo de que 
trata ~1 artículo 23,, Ley 16 de 1968. 

"Cuando este precepto dice que "el error de 
hecho será causal de casación laboral solamente 
cuando provenga cÍe falta de ap··eciación de un 
documento auténtico", está signif;can..Jo que tal 
documento debe ser completa o TOTALMENTE 
apreciado, pues tanto vale NO apreciarlo que 
hacer'lo sólo en forma parcial o incompleta, va 
que en este caso FALTA LA APRECIACION 
de la parte no estimada. De allí que la tangen
cial referencia a un documento auténtico no 
pueda considerarse apreciación, pues para ella 

se requiere un completo análisis del respectivo 
documento, o ~e estaría haciendo fraude a la ley, 
al propiciar una estimación parcial y acomoda
ticia de documentos auténticos". 

Analiza a continuación varios testimonios que 
obran en autos, que señala como no apreciados 
por el sentenciador, hace un resumen de sus ar
gumentaciones ya transcritas y, finalmente, se re
fiere a la no apreciación de las convenciones co
lectivas de trabajo en los siguientes términos: 

"De otra parte, las Convenciones Colectivas 
de Trabajo _de fls. 38 a 51 y 69 a 76, C. número 
2, que tampoco estimó el Tribunal, incluyen a 
Rafael Díaz Ruiz dentro de los trabajadores con 
derecho al pago de hora~ extras, ya que es miem
br'o del sindicato (documento de fl. 3 C. núme
ro 1, NO APRECIADO) y por tanto lo bene
fician sus estipulaciones, como la cláusula 5~ 
que obliga al Club a la jornada de 8 horas para 
TODOS sus trabajadores". 

SE ESTUDIA EL CARGO: 

Debe anotarse, en primer lugar, que el plan
teamiento del ataque con fundamento en pre
sunto error de hecho por falta de apreciación de 
algunas pruebas, no puede incluír las consisten
tes en la inestimación de otras difer'entes a do
cumentos auténticos, pues el artículo 23 de la 
Ley 16 de 1968 contiene un mandato perentorio 
y restrictivo que no permite extensión alguna. 
Esta disposición, vigente a partir del 29 de marzo 
de dicho año, cuando la ley se publicó en el 
Diario Oficial, preceptúa que el error de hecho 
sólo puede servir de fundamento a censura. en 
casación cuando provenga de la falta de estima
ción de documento auténtico. Lo que significa 
que todos los restantes elementos de pr'ueba es
tán excluídos de consideración para basar un 
posible error de hecho. Y esto tiene aplicación 
aunque el ataque lleve, principalmente, el apoyo 
de la omisión en la apreciación de la prueba do
mental auténtica. Si ·esto no fuera así, la restric
ción legal resultaría frecuentemente inoperante. 
La Sala lo ha definido de esta manera en fa. 
llo de doce de junio del corriente año, al decidir 
el recurso de casación contra la sentencia del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín, en el juicio de Elvia Vila Ochoa vs. Edi
torial "El Diario" S. A. <'Con tal fundamento, la 
censura no puede examinarse en cuanto tmna 
pie en la no valoración' de los testimonios que se 
relacionan 1 y analizan en el car'go. En esto tiene, 
por consiguiente, razón el opositor al replicar' la 
impugnación. 



Nos. 2314/15/16 (bis) GACETA JUDICIAL 273 

Queda, luego, el ·estudio de la acusación con 
fundamento en el presunto error· de hecho ori· 
ginado en la falta de apreciación de los docu
mentos que se singularizan por el recurrente. 
Para el efecto conviene transcribir, como lo hace 
el impugnador, algunos apartes de la motivación 
del fallo acusado. Dice el Tribunal para definir 
la naturaleza de la actividad que cumplía el 
actor: 

"La cláusula 2~ del convenio laboral en refe
rencia fue redactada en los siguientes términos: 
"El trabajador se obliga para con el patrono a 
incorporar su capacidad normal de trabajo en 
el desempeño de sus funciones de MAITRE.
( OBLIGACIONES) : Las obligaciones del Traba
jador serán las propias del Maitre, la dirección 
del personal, la vigilancia y atención sobre el 
servicio y la estrecha colaboración con el Geren
te, bajo cuyas órdene$ directas estará; organi
zar junto con el Gerente, las fiestas, (Bailes, 
Comidas, Banquetes, etc.) .. Controlar la entra
da y salida de los empleados y llevar minucio
samente el cuadro de horas extras, recargos noc
turnos, subsidio de transporte; etc. y cumplir las~. 
demás actividades relacionadas con la buena 
marcha de la Entidad. Asimismo se obl;ga a 
ejecutar las demás tareas ordinarias ajenas al 
cargo (vigilancia sobre el aseo de las distintas de
pendencias) entendiéndose que el trabajador se 
compromete a realizar sus labores por sí mismo 
con el cuidado y diligencia que las personas de 
bien emplean ordinariamente en sus prop:os ne· 
gocios, siguiendo las instrucciones del Gerente 
y respondiendo apte él del cumplimiento de sus 
deberes". 

"La sola lectura del texto transprito permite 
a la Sala conceptuar que realmente el señor Ra
fael Díaz ejercía un cargo de. d;rección y de 
confianza". (fl. 46 del· C. N9 1). Y más adelan
te agrega: 

"A las declaraciones así extractad~s se redu
ce la prueba testimonial pioducida en el juicio. 
La Sala considera que su simple lectura parece 
suficiente para concluír que todas ellas contri
huyen a respaldar la calificación de empleado 
de dirección y de confianza sostenida desde la 
contestación de la demanda r-especto del señor 
Rafael Díaz Ruiz". (fl. 49 C. N9 1). 

Luego, en orden a definir el derecho · concre
to a la retribución del trabajo suplementario de
mandado, el ad:·quem apunta : 

"El.segundo aspecto, atrás designado como ob
jeto de juicio, es el que se relaciona con la e~i
cacia de la prueba' para establecer el número 
de horas extras trabajadas :por el demandante. 
Como es obvio, frente a la anterior conclusión, 
es preciso declarar que el esfqerzo procesal rea
lizado con tal propósito carece de objeto, tod'a 
vez, que, admitida y consagrada como base del 
trab~jo del actor, aún en el caso de que hubiera 
llegado a establecerse con suficiente claridad y 
precisión el número de horas extras alegadas poi' 
el señor apoderado, no sería el caso de ordenar 
su reconocimiento y pago, puesto que la ley no 
le concede el derecho a devengar su valor y con
siguientemente a exigir su pago. Por lo .demás, 
frente a~ la vaguedad de los informes sobre el 
particular contenidos en el expediente, r'esulta
ría imposible llegar a una conclusión definitiva 
para efectos de decretar cualquier _condena por 
concepto de salarios de una u otra índole o so
bre indemnización exigidas. La jurisprudencia 
ha sido muy clara a este respecto, por una par
te al exigirle precisión absoluta en la cuenta de 
todas y cada una de las hor'as trabajadas, y por 
otra, al advertir que no es admisible disponer 
una condena en esta materia con base única
mente en datos incompletos o imprecisos que 
tan solo permitan una deducción aproximada". 

Se tiene, entonces, que las características de 
la actividad laboral del actor como de dirección 
y confianza fueron definidas con fundamento en 
'una de. las cláusulas del contrato de trabajo sus
crito entre el áctor y la entidad demandada y en 
los testimonios que obran en los autos·. Esta apre
ciación probatoria es intangible hoy en casación, 
pues sólo cabe llegar a rectificaciones en la apre
ciación fáctica del f~llador cuando el presunto 
error tenga origen en la no estimación de docu
mento auténtico. El documento en que consta 
el contrato laboral en el presente caso fue apre
ciado por el juzgador y de una de sus cláusulas 
dedujo, la calidad de la labor contratada, ratifi
cada, según la expr'esión del wd-quem, por el di
cho de los testigos. Podría pensarse que si en 
documentos auténticos que obren en el expedien
te, no, valorados por el Tribunal, se encontrase 
una calificación diferente, habría lugar a recti
ficar el juicio del Sentenciador. Pero debe ob
servarse que cuando éste, al examinar distintas 
p:r;uebas respecto de un hecho que se presenta 
con difer'entes modalidades, prefiere una de 
ellas para definir su apreciación, sin que sea os
tensible error de estimación probatoria, la prefe
rencia del juzgador no tiene rectificación por la 



274 GACETA JUDICIAL Nos. 2314/15/16 (bis) 

Corte. Máxime frente al mandato del artículo 
61 del C. de P. L., que consagra el principio de 
la persuasión racional. lPor· otro lado, se tiene, 
en el caso sub-lite, que de los documentos que 1 

se indican como no apreciados (fl. 2 del C. N? 2, 
fl. 3 del C. N? 1, y- fls. 38 a 51 y 69 a 76 del 
C. N? 2 ), ninguno contiene la rectificación a la 
calidad que se define en el contrato de trabajo 
y que el fallador ·acogió. En efecto, el primero 
fija una modificación a la jornada del trabaja· 
dor comunicada por el Secretario Gerente de 
la entidad demandada, y en nada varía la na
turaleza del trabajo definida en el contrato; el· 
segundo es una comunicación del Sindicato de 
Trabajadores de la Industria Gastronómica de 
Santander al apoderado del actor en el juicio, 
sohr~ la condición de afiliado del segundo a la 
Organización, y los terceros son las convenc:o
nes colectivas de trabajo, no todas a u· énticas, 
que nada dicen sobre la naturaleza de la activi
dad del "maitre" del Club. Además, y esto de· 
he quedar claro, no existe una prueba auténti
ca de la vinculación del actor con el Sindicato 
para acogerse a las convenciones, por cuanto la 
carta de éste no es documento auténtico, ya que 
no fue reconocida por su signatario y no se es
tableció la condición del mismo dentro de la 
organización gremial que celebró dichas conven
ciones. Y no hay lugar a reconocimiento táci
to, pues no se trata de documento emanado de 
una de las partes litigantes. · 

En ijrme, pues, la definición de la calidad 
del servicio del actor, cabe sólo estahle~er si a 
pesar de ella, existía algún convenio que permi
tiera limitar' la jornada, como puede ocurrir le' 
gítimamente, para poder llegar a la pretendida 
remuneración de trabajo suplementario o de ho
ras extras. Sohr'e este punto sólo se halla la 
cláusula convencional citada por el acusador, 
que señala una jornada ordinaria de ocho horas 
para los trahajadotes del Club. No obstante es
ta estipulación, y aunqU.e ella pudiera conside
rarse, por no consagrar excepciones, como de
terminante de una limitación de jornada a p~
sar de la calidad de dirección del servicio presta
do, no _hay lugar a examinar su efecto, porque 
ya se vm que, no estando probada la condición 
de cubierto por la convención que tuviera el de
mandante, el precepto ronvencional no le es 
aplicable. 

Finalmente, ninguno de los documentos que 
se señalan como no estimados, prueba, como se ve 
por su contenido, el número de horas suplemen-

tarias trabajadas por el actor, por lo cual la con
clusión en este punto a que llegó el Tribunal no 
puede ser rectificada. 

Pero el casacionista enfoca su pretensión por 
el aspecto derivado del trabajo adicional que 
conlleve la asignación de un servicio agreg1:.do al 
que se estipuló en el contrato suscrito entre el 
actor y la entida<f demandada, trabajo .que se 
comprueba con la carta de folio 2 del C .. núme· 
ro 2 _Y que consiste en desempeñar, además de las 
propias, las funciones del "maitre" auxiliar mien
tras se provee el cargo por retiro de qui'en· k 
ocupaba. Considera el recurrente que el senten 
ciador no apreció el documento citado y por ello 
no dio aplicación a los mandatos legales sobre ' 
retribución del trabajo suplementario, que es el 
derivado del "contrato adicional presuntivo de 
tr?~ajo", seg~n. su __ expresión. Hace, a este pro
posito, una distincwn entre el servicio en horas 
extraor-dinarias y el suplementario, como se ve en 
la transcripción de sus .razonamientos, distinción 
que cree encontrar en el texto del artículo 159 
del C. S. del T. que es desarrollo del precepto 

. del art~culo 158. Califica como trabajo suple
mentano el que excede de la jornada ordinaria 
estipulada en el contr'ato de trabajo, y trabajo 
en horas extras el que excede de la jornada má- ' 
xima legal. Lo cual, aplicado al caso controver
tido, determina que "la jornada ordinaria sur
gía para el demandante, aún sin limitación 
de jornada máxima legal, de la naturaleza "de 
las funciones de MAITRE PRINCIPAL, que ' 
contaba con un auxiliar. Al ser' suprimido és-
te su trabajo sx acumuló al actor, a quieíi 
se impuso un TRABAJO SUPLEMENTARIO 
porque no corresponqía a la jornada . ordina: 
ria conforme al contrato de trabajo, sino a 
una labor adicional correspondiente a otro car
go". "Así, pues, no se tl'ata de trabajo en ho
ras extras sino de una labor suplementaria a la 
pactada entre demandante y demandado-, cuya 
remuneración debió hacerse al tenor de los ar
tículos 24, 27, 143, 144, 159, 160, 168 y 169, 
C. S. del T., esto es, en la proporción y con 
los recargos establecidos en dichas normas". 

Se busca en est'as argumentaciones del casa
cionista, presentar una interpretación de lÜs ar
tículos 158 y 159 del C. §. del 1'. que definen 
la. jornada ordinaria y el trabajo suplementario 
o de horas extras, para luego aplicar los pre
ceptos rel~tivos a retribución de este trabajo al 
caso sub-hte. Pero ocun'e que dentro de la con
cepción del segundo de los artículos citados, 
existe una clara sinonimia entre las denomina-
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ciones "trabajo suplementario" y "trabajo de 
horas extras" cuando se emplea la forma idio
mática disyuntiva para referirse al trabajo "que 
excede de la jornada ordinaria, y en todo caso el 
que excede de la máxima legal". 

Ahora bien: el artículo 158 define como jor
nada ordinaria la que convengan las partes, o, a 
falta de convenio, la máxima legal, esta última 
definida en el artículo 161. De manera que la 
jornada pactada o la que señala la ley si no ha 
existido estipulación que varíe, favorablemente 
al trabajador, esta última, es jornada ordinaria. 
Pero siempre el excedente de la jornada que se
ñala la ley es calificado por el artículo 15 9 como 
"trabajo suplemental'io" o, lo que es equivalen
te, "de horas extras", para efectos de la r·ctri
bución especial de que trata el artículo 168. Lo 
que equivale a decir que es trabajo su·Jlemen
tario o, lo mismo, de horas extras, tanto el que 
sobrepasa la jornada convencional como el que 
va más allá de la legal. 

Entonces, vista frente a estos mandato-s una 
situación co~o la presentada en el caso exami
nado, si por asignación de nuevas actividad~s el 
trabajador debe sobl'epaspr las ho:·as de traba· 
jo estipuladas en el contrato o las de la jorna
da máxima legal, si ésta lo cobija por no estar 
dentro de los casos de excepción, cabe la aplica
ción de la norma sobre retribución su?lementa
ria que contempla el artículo 168, que no trae 
distinción entre trabajo suplementario y de ho 
ras extras sino que confirma la identidad de es. 
tos dos conceptos; per'o para. que pueda ha ~erse 
efectiva se requiere, como lo ha exigido la .ju. 
risprudencia reiterada en esta Sala, la prueba 
del número exacto de horas extras trabajadas. 
En el caso litigioso no se halb esta prueb1 y por 
eso, como se vio antes, la conclus:ón al respe::to 
del Tribunal es intocable. Pero si de lo que ~e 

• trata es de un servicio adicional al ronveni lo, 
que no cabe dentro/ del llamado trabajo suple
mentario o de horas extras por no tr:sp:sar la 
jornada contratada o la legal, sino que sim;:¡le
mente adiciona las actividades estipuladas, agra· 
vando las condiciones del servicio para el tra
bajador, la retribución consiguiente, que debe 
producirse, no encaja dentro de la contemplada 
en el artículo 168 del C. S. del T. y debe de
terminarse por los caminos adecuados dentro del 
juicio. Ello no sería posible de examen en el es
tudio de esta acusación, porque se plantea por 
sendero distinto, el de un presunto. "trabajo su
plementario". diferente del de horas extras pero 

sometido a su régimen de remuneracwn, que no 
est~ probado y que no encaja en la concepción 
legal; y porque, aclcmás, en la demanda, jnicial 
de instancia se pide de manera expresa y clara en 
la solicitud primera "que se condene a la socie
dad demandada" "Club del Comercio S. A." a 
pagar' "una suma determinada· al actor" "por 
concepto de trabajo suplementario o de horas ex
tras", en relación con el cual la decisión dd 
ad-9.uem es incontrovertible, como ya se vio". 

El cargo, por consiguiente, iío prospera. 

SEGUNDO CARGO: 

Impugna la sentencia del Tribunal "por in
terpretación errónea de los artículos 43, 55, 59, 
num. 9?, 158 y 159, C. S. del T. y quebranto 
ditecto de los artículos 143, 144, 160, 168 y 
169, misma obra". 

El fundamento de este cargo radica en la mis· 
ma distinción entre "trabajo suplementario" y 
"trabajo en horas extras" planteada en el cargo 
anterior y estudiada en la forma allí vista por 
esta Sala para llegar ·a la conclus:ón de que la 
tesis del casacionista carece de fundamento. So
bre el particular, la· Sala acoge, además, las ar'
gumentaciones del opositor, quien con acierto 
muestra que la jornada ordinar.a es tanto la 
r:onvencional como la máxima legal y que la ex
traordinaria, suplementaria o de horas extras es 
tanto la que sobrepasa la una como la otra. Por 
consiguiente, sin necesidad de nuevos r.zona· 
mientos, debe concluírse que este segundo car·go 
no puede prosperar. 

RESOLUCION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre ·de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

COPIESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

José Enrique Arboleda Valencia, Crótatas 
Londoño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



Illie actne¡r«llo con en ariícu!o 239 del C. S. 
i!llen 'Jl'. "ni.ng11llna trabajadora p1!llede ser des
pedida por moti.vo de embarazo o lactan
cia". §e ][)res1!llme l!ll11lle eRI despido se ha.dec
tuacllo poli." motivo de embltlrazo o lactancia, 
C1!llanallo ha tenido 11!llgan· dentll'o den período 
dell emball."azo o dentll."o de los tll."es me~~s 
posteJri.Oll."es all parto, y si.n la ltl1!lltori.zacñon de 
las a1!lltori.dallles de illJ.11lle illl."ata en adítulo si.
g1!lliente. 

Illies«lle el momento mismo elll. que uno de 
llos hechos i.ndi.cadOll."eS de que ell !egi.:lad,or 
se valle ][)ara ded1!lldr en propósito o motivo 
i.llegítimo dell des][)ÜdQJ de ia trabajadora, es 
ei de que na «llespedi.alla se enc1!llenllre dentro 
allell ]llerfiodo den embarazo o allentro de l{IS 
illl."es meses posteirioJre~· an parto; no hay duda 
allguna l!ll11lle ell 11lllno o en otll."o ti.enen que ser 
corrwci.lllos del patJrono al tomltlll." la aludida de
term~naci.ón, p1!lles i·ógi.camente -Y con ilógica 
actuí.a en Iegñ~·llaallor c11llanallo ¡recoge ll."eglas prác
ti.cas para estatuíll." pires1!llndones- no pue
i!lle i.mpuiárselle a 1!llna per[{lna una consfcuen
<Ci.m como !a ml'nci.QJnada de, un hecho que 
lll.o b.m Jrealli.zado o I!J[Ule i.gnOll."a. lP'or consi
g11llfente, hay ll!11lle entemllell." impllícita en el 
eshn«lli.ado all."tíc1!lllo allel C. S. del 'Jl'., este re
I!J[ll!isito den conocirrni.ento por parte del pa
llirQJ!llQJ del estadQJ prenatan o de l-actancia en· 
I!J[Ue se encuentra su tll."abajadora cuando la 
allespi.llle, pall."a la estiructunraci.ón de la pre
S1!llncñón de I!Jl11lle se viene ln.ab'amllo, y la de
mQJstJI."ación de ~11ll ¡razonable ignoirancña, para 
i!llesvirtuar na. 

JP>ero corno an tal conocimiento J1111ll"de lle
gar eli patrono por di.fnentes vía<; y J·a men
tada JIWirma no ll."eclama una especí.fi.ca Iritua
lli.dalll para establecer S11ll evidencia, basta pa
ll."l!l poderla pregonair en ju!ici.o que obre la 
pr1!lleba alle q11lle llo supo poir cua·~ui.eir con
lllludo. Reclamar, poir emalle, para esto lltl com
pll."obaci.ón de qlll!e na f¡¡rabajadoJra !e notifi
có i!lli.Irectamente all patrono o ltl alguno de 
s1!lls ll."epresenbntef.l o peli."SOlll.as i!lle las que 
conforme a na ley llaboll."an bmbi.én lo com
prometen ante Slll!S trabaladoJres, es hacerle 
alleci.Ir a la lley no q11lle no di.ce o «liarle mayor 
¡r¡llcance del I!J[Ue nai1!llmllmente ti.ene su texto. 

Corte Suprema de .Tusticia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Acta N? 62.
Bogotá, D.E., dos de septiembre de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Ponente : Abogado Asistente, doctor Miguel 
Angel Zúñiga). 

Surtido en legal forma el trám:te respectivo 
procede la Corte a resolver el recur'so de casa
ción interpuesto por el apoderado de la actora 
contra el fallo con que el Tribunal Su,)erior de 
Bogotá, por conducto de su Sala Labo~al, deci
dió el juicio ordinario del trabajo adelantado por 
SUSANA PARRA DE FORERO contra "CA
RULLA & CIA. S. A.", tepresentada por su Ge
rente. 

ANTECEDENTES 

En la demanda con que se inició el juicio se 
pidió se condenara a la sociedad "Carulla & Cía. 
S. A.", domiciliada en esta ciudad de Bogotá, re
presentada por su Gerente, a pagar a la deman· 
dante Susana Parra de Forero, $ 560.00 por con
cepto de indemnización causada por su despido 
injusto en momentos en que se encontraba en 
estado de embarazo; $ 560.00, valor' correspon
diente a las o:::ho semanas de descanso a que te
ní~ derecho' por razón del estado prenatal en 
que se hallaba a la fecha del despido; $ 134! .03 
"o lo que resultare proba ::lo", por concepto del 
saldo pendiente del valor de la prima de servi
cios; $ 93.33, valor de diez ( 10) días que fal
'taron para vencerse el término presuntivo de su 
contrato de trabajo; $ 167.94, valor' de diez ·y 
ocho ( 18) días de incapacidad que no le fueron 
reconocidos; $ 608.90, valor del tratamiento 
médico y hospitalario que ocasionó su materni· 
dad; los "salarios éaídos" por la mora en el pa
go completo de los salarios, pre·taciones e in
demnizaciones de carácter laboral que le a:1eu
da, a razón de $ 9 .. 33 diarios, desde el 26 de 
octubre de 1960 hasta el día del pago efectivo 
de estas obligaciones; y las costas del juicio. 

Se fundaron estas pretensiones en los siguien
tes hechos : En virtud de contrato celebrado por 
tiempo indefini,dn, la demandante entró al ser
vicio de la sociedad demandada, el 6 de mayo 
de 1960, como vigila~te de los almacenes que la 
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empresa tiene en el Country Club, Barrio "La 
Soledad" y Avenida Chile de esta ciudad de 
Bogotá, con una asign:ación de· doscientos ochen· 
ta pesos ( $ 280.00) mensuales. No obstante el 
estricto desempeño de sus funciones, el lO de 
septiembre de ese año de 1960 le comunicó por 
escrito su despido, comunicación en la que no 
se da razón que legalmente justifique esa de~er· 
minación. Al despedirsela, la trabajadora se en
contraba en estado de embarazo, según lo 'han 
certificado los médicos Alvaro Bernal Arévalo 
y Jorge Cristo V aldivia, este último Director 
Científico de la Clínica. Primero de Mayo del 
Instituto Colombiano de los Seguros Sociales, y 
rio se le hizo practicar tampoco el examen mé
dico de retiro a que tenía derecho. Del estado 
prenatal de la actora se enter·ó la empresa de· 
mandada por conducto de la Eeñorita Inés Lato
rre, Visitadora Social de la sociedad, quien la 
visitó el 18 de octubre de 1960, esto es ocho 
días antes de que se hiciera efectivo el despido, 
con motivo de una de las cuatro incapacidade·s 
que sufrió a causa precisamente de su embara
zo, y además, una vez despedida, en la Inspec
ción Nacional del Trabajo -Sección de Traba
jadoras a Domicilio, y de Mujeres y de Meno
res- al celebrarse allí el 3 de noviembr'e de ese 
año una audiencia a causa de reclamación he
cha por la demandante por la forma como fue 
despedida. A pesar de lo anterio-r la empresa de
mandada hizo efectivo el despido y se negó a pa
garle a la actora los salarios, prestaciones e in
demnizaciones a que tenía derecho por razón de 
maternidad, por lo cual ella tuvo que costear' 
por sus propios medios los servicios médicos y 
hospitalarios motivados por el nacimiento de la 
niña Martha Lucía Forero Parra, ocurrido en 
la Clínica Palermo de Bogotá el lO de abril de 

_ 1961, lo que demuestra una vez más qtie la fe
cha en que quedó fuera del servicio de la Em
presa, que lo fue el 25 de octubre de 1960, la 
trabajadora ya se encontraba embarazada. El 26 
del mes y año últimamente mencionados la so
ciedad demandada liquidó y pagó a la deman
dante el· monto de las prestaciones sociales ·que 
consideró le adeudaba, pero no incluyó allí todo 
lo que le correspondía por prima de servicio, ni 
por el tiempo faltante para vencerse el plazo 
presuntivo de seis meses, ni la indemnización 
ordenada por la Ley por el despido realizado en 
estado de embarazo, ni el valor de las incapa
cidades que tuvieron como causa su situación 
prenatal, obligaciones estas que con la ,reJiacio
nada por atención médica y hospitalaria se en-
cuentran insolutas todavía. · 

1 

Se invocaron, además, como disposiciones le
gales aplicables los artículos 22, 23, 24, 27, 47, 
64, 65, 66, 249, 253, 306, 236, 239, 243, 240, 
y concordan~es del Código· Sustantivo del Traba
jo, 25; 27, 26, 34, 42 y pertinentes del Código 
Procesal del Trabajo. \ ' 

En la contestación de este libelo, el apodera
do que constituyó la sociedad demandada se opu
so a que se hicieran las peticiones formuladas y 
propuso las excepciones de inexistencia de la 
obligación, carencia de acción y "toda aquella 
que a su juicio encuentre conformada". En 
cuanto a los hechos aceptó la celebración del 
contrt\to de trabajo con la actora y su incorpo
ración al servicio de la empresa en la fecha ex· 
presada en la demanda, lo mismo que el 'suel
do por ella devengado, y negó los demás. Afirmó 
también que la trabajadora fue despedida por 
"su manifiesta ineptitud, deficiencia y distrac
ción para el trabajo que había sido contrata
da", de vigilante de almacén, por cuyo motivo 
]a empresa "hizo uso de la cláusula segunda del 
contrato correspondiente sobre la antelación de 
45 días"; la sociedad no fue informada en modo 
alguno del posible embarazo de la trabajadora, 
\[li en la fecha del despido justo, ni con\ poste
rioridad, ni inclusive con posterioridad a la 
aceptación de la liquidación de sus prestaciones, 
embarazo que; de otro lado, tampoco era noto
rio, lo que confirma la cir"cunstancia de que su 
hija hubiera nacido el 4 de abril de 1961, pues 
esto "indica que la concepción se remontaba 
aproximadamente al mes de septiembre de 1960, 
fecha por la cual la trabajadora fue despedida 
por ineptitud y deficiencia manifiesta" y es "fi
siológicamente lógico, que ni la misma trabaja
dora tuviese por la fecha de la cesación del tra-

. bajo los signos externos propios del embarazo"; 
y últimamente la empresa "ha encontrado que 
la trabajadora tenía interés en ocultar su estado 
como se lo manifestó a las visitadoras sociales, 
a quienes les dijo que no contaran que estaba 
embarazada porque le daba pena". 

qConcluído el debate, el Ju~z Segundo del Tra· 
bajo de Bogotá, que fue el del conocimiento, de
cidió el negocio en sentencia de 24 de julio de 
1962, condenando a la sociedad demandada a 
pagar a la demandante, dentro de los seis días 
siguientes a la ejecutoria de esa providencia, las 
sumas de quinientos sesenta pesos ( $ 560.00), 
"por concepto de indemnización causada po:r 
despido en estado de embarazG", y cuarenta y 
cuatro pesos con cincuenta y tres centavos 
( $ 44.53 ), "por concepto de reajuste lle primas 
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de servicios, corr'espondiente al segundo semes
tre de 1960", lo mismo que el veinte por ciento 
( 20%) de las costas del jui¡':io; y absolviéndola 
de los restantes cargos que le fueron formulados 
en la demanda. 

Apelada esta decisión por ambas partes, el 
Tribunal Superior de Bogotá, por medio de su 
Sala Laboral, resolvió la alzada una vez surtido 
el trámite legal, en fallo de 19 de febrero de 
1963, en la siguiente forma: 

"!?-REVOCASE el aparte a) del numeral 
1? de la parte resolutiva del fallo apelado, y, en 
su lugar se absuelve a la demandada CARULLA 
& CIA. S. A., de la condena hecha por concep· 
to de indemnización causada por despido en es
tado de embarazo. Se CONFIRMA el aparte b) 
del mismo numeral. 

"2?-CpNFIRMASE el numeral 2? de la par. 
te resolutiva de la misma sentencia. 

"3':'-REVOCASE el numeral 3'.' de la parte 
resolutiva del fallo apelado y, en su lugar, se 
declara que no hay lugar a costas de primera 
instancia. 

"SIN COSTAS en el recurso". 

Contra esta providencia interpuso el apodera
do de la actora el recurso de casación, que le 
concedió el ad-quem y admitió esta Sala de la 
Corte, el que pasa a decidirse, agotado como es
tá en legal forma el trámite respectivo, tenien
do en cuenta· únicamente la demanda extraordi
naria, pues no hubo oposición. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

Pr'etende el recurrente se case parcialmente el 
fallo acusado '.'en la parte atinente a la absolu
ción de la Empresa demandada y en su lugar, 
como Tribunal . de instancia, se condene a la de
mandada "Carulla & Cía. S. A.'' a pagar a mi 
representada los salarios, prestaciones e indem
nizaciones de carácter laboral que fueron mate
ria de las súplicas' contenidas en el libelo Je 
demanda que encabeza este expediente". 

l.OS CARGOS FORMULADOS 

En orden a este fin y con invocación de la 
causal primera de casación laboral del artículo 
8 7 del C. P. del T., se fo-rmulan cinco cargos, así : 

Primer Cargo.-En este se acusa la senten
cia impugnada "por interpretación errónea del 
artículo 239 del Código Sustantivo del Traba-

__________________________ r~ 

jo", la que se hace consistir en que a pesar de 
no discutirse por el Tribunal que la demandan
te estuviera embarazada al producirse su despi
do, exigió como requisito pa1··a la operancia de 
la presunción consagrada en el segundo inciso 
de ese precepto y de las consecuenciales indem
nizaciones allí previstas, la notificación por par'
te de la asalariada al patrono o a alguno de 
sus representantes, de su referido estado prena
tal al momento de despedírsela, siendo así que 
dicha norma por ninguna parte exige "para que 
la trabajador·a tenga derecho a las prestaciones 
sociales allí determinadas, que ella haya notifi· 
cado con ritualidad especial a su patrono sobre 
el estado en que se encuentra. De manera que, 
tan prl;>nto la empresa tenga conocimiento de 
ese hecho por cualquier vía de información, es
tá obligada a pagar las indemnizaciones y pres
taciones por maternidad, sin que pueda oponer· 
se afirmando que la trabajadora no le notificó 
al r'epresentante legal de la empresa esa situa
ción. Una presunción legal solamente se destru
ye demostrando que el hecho sobre el cual se 
fundamenta no es cierto. En los casos a que 
nos venimos refiriendo, la empresa para desvir
tuar la presunción del artículo 239 s·olamente 
tenía un camino: demostrar que la trabajadora 
en la fecha del despido no se encontraba ni em
bar'azada ni dentro de los tres meses posteriores 
al parto". 

E interpretó en la indicada forma errónea la 
norma en comento, puesto que absolvió a la em
presa demandada del pago de las indemnizacio
nes y prestaciones sociales a que tenía derecho 
la actora· por haber sido despedida en estado pre· 
natal, alegando que "no se había comprobado 
dentro del juicio que la trabajadora hubiera no
tificado su estado de embarazo al patr'ono o al
guno de sus representantes, ni antes ni después 
de hacérsele saber que la E'mpresa prescindía 
de sus servicios, ni al recibir el valor de sus pres
taciones sociales, sino que sólo lo había hecho 
después del despido en la audiencia de conci
liación ante la División de Asuntos Industria
les, Sección de Trabajo a Domicilio para Muje
res y Menores del Ministerio del Trabajo (folio 
99 del C. N'? 1) ". Por lo tanto, debe prosperar 
el cargo para que se imponga la obligación de 
satisfacer la totalidad de estas prestaciones e in· 
demnizaciones. 

Para resolver, se considera: 

l.-Conforme a lo expresado últimamente en 
la sustentación de este cargo y al alcance dado 
a la impugnación, el recurrente se propone eon 
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la prosperidad de aquél la condena de la socie
dad demandada al pago de las obligaciones a 
que se refiere la demanda de que ella quedó ah· 
suelta con el fallo recurrido y las que considera 
le corresponden a la actora por haber sido des
pedida en estado de embarazo, al tenor de lo es
tatuido en el artículo 239 del C. S. del T., que 
reza lo siguiente : 

"l.-Ninguna trabajadora puede ser despedi
da por motivo de embarazo o lactancia. 

"2.-Se presume que el despido se ha efec· 
tuado por motivo de embarazo o lactancia, cuan
do ha tenido lugar dentro del período del em
barazo o dentro de los tres meses posteriores al 
parto, y sin la autorización de las autoridade8" 
de que· trata el artículo siguiente. 

"3.-La trabajadora despedida sin autoriza
ción de la autoridad tiene derecho al pago de 
una indemnización equivalente a los salarios de 
sesenta días fuera de las indemnizaciones y 
prestaciones a que hubiera lugar de acuerdo con 
el contrato de trabajo y, además, al pago de las 
ocho ( 8) semanas de descanso remunerado de 
que trata este Capítulo, si no lo ha tomado. 

De dichos pedimentos originarios, l~s dos pri
meros son materia de consagración especial en la 
transcrita norma, puesto que se -relaciona con la 
indemnización por el despido de la demandan
te cuando se encontraba en estado de embarazo 
y con el descanso remunerado que 1 le compete 
por esa misma situación. Los demás, emanan di
rectamente del contrato de trabajo que ligó a las 
partes, regulados por los respectivos preceptos 
del invocado estatuto sustantivo laboral y a los 
cuales hay que dirigirse para determinar su ope
rancia en el caso particular concreto, debido a 
que la norma en cita no hace otra cosa que re
mitirse a ellos al decir que fuera de las indem
nizaciones especiales que estatuye por el despi
do de la trabajadora en el estado mencionado 
sin la auto-rización de lSJ. autoridad administrativa 
competente,· tiene derecho a "las indemnizacio
nes y prestaciones a que hubiera lugar de acuer
do con el contrato de trabajo". 

En estas condiciones, si como consecuencia de 
la alegada errónea interpretación del mentado 
artículo 239 se dejaron de imponer a la sociedad 
demandada no sólo las obligaciones de pago es
peciales allí consagradas, sino también parte de 
las otras a que alude la demanda, estatuidas en 
diferentes preceptos legales, corl'espondíale al re
cm·rente, para el logro cabal de la finalidad per-

seguida con la casación y específicamente colJ. es
te cargo, acusar la sentencia de segundo grado de 
infringir no solo el precitado artículo sino, ade
má'>, y por ese medio, los que consagran y re¡:?;u
lan los otros derechos no reconocidos en esa de
cisión. 

Como no lo hizo así y limitó la impugnación 
al que se considera mal interpretado, tan solo a 
ese aspecto y a los derechos allí concretados, se 
extenderá el estudio de la Sala. 

2.-De la manera cqmo se intitula el capí
tulo de que forma parte la referida norma sus
tantiva laboral claramente se desprende que el 
legislador oolombiano no se limito a prohibir el 
despido de la trabajadora en estado de embarazo 
o de lactancia, sino que, además, para garanti
zar la efectividad de esta prohibición y de la 
consagrada finalidad de protección a la mater
nidad y al menor, erigió en presunció_n de des
pido ilegítimo, de un lado, por motivo de una 
de dichas situaciones, el unilateral rompimiento 
patronal del contrato de trabajo encontrándose 
la asalariada dependiente "dentro del período del 

- embarazo o dentro de los tres meses posteriores 
al parto", -sin obtener la- autorización de las au
toridades de que trata el artículo siguiente, es
to es del Inspector del Trabajo, o del Alcalde 
Municipal en los lugares donde no existiere 
aquel funcionario-, qui~nes únicamente la dan 
cuando el permiso solicitado se funda en algu
na de las causales previstas en los artículos 62 
y 63 del mismo Código que dan derecho al pa
trono para despedir al trabajador; y estatuyó, 
de otr·a parte, sanciones apropiadas por la pres
cindencia de la autorización ameritada. 

No hay· duda entonces que para dar por con
figurada la referida presunción en un evento de
terminado, se requiere la concurrencia de los si
guientes requisitos : a) que el patrono haya des
pedido a la trabajadora; b) que dicho despido se 
haya producido cuando ésta se· encontraba den
tro del período de embarazo o dentro de los tres 
meses posteriores al parto-, según el caso; y e) 
que el patrono no haya obtenido para proceder 
de esta manera la debida autorización del Ins
pector del Trabajo, o del Alcalde del lugar don
de faltare éste. Y que para desvirtuarla el pa

. trono, contra el cual opera, pues es de carácter' 
legal por la manera como aparece instituida, de
be comprobar que esos hechos no han acaecido, 
por no haber habido despido sino terminación 
normal del_ contrato de trabajo por cualquiera 
de las causas al respecto consagradas en la ley; 
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no haber estado la trabajadora en el momento 
de la desvinculación laboral en estado de emba
razo o lactancia; y haberse obtenido al despedír
sela la autorización administrativa correspon
diente. 

Estrictamente el precepto en cita no reclama 
la demostración de otros hechos por la trabaja
dora, para la operancia, y por el patrono, para 
la inoperancia, de esta presunción legal. Pero 
desde el momento mismo en que uno de los he
chos indicadores de que el legislador se vale pa· 
ra deducir el propósito o motivo ilegítimo del 
despido de la trabajadora, es el de que la des
pedida se encuentre dentro del período del em
barazo o dentro de los .tres meses posteriores· al 
parto, no hay ddda alguna que el uno o el otro 
tienen que ser conocidos del patrono al tomar 
la aludida determinación, pues lógicamente -y 
con lógica actúa el legislador cuando recoge re· 
glas prácticas para estatuír presunciones- no 
puede imputársele a una persona una consecuen
cia como la mencionada de un hecho que no h ,, 
realizado o que ignora. Por consiguiente, hay 
que entender ·implícita en el estudiado artículo 
del C. S. del T., este requisito del conocimiento 
por parte del patrono del estado prenatal. o de 
lactancia en que se encuentra su trabajadora 
cuando la despide, para la estructuración de la 
presunción de que se viene hablando, y la de. 
mostración de su razonable ignorancia, para des
virtuarla. 

Pero como al tal conocimiento puede llegar eJ 
patrono por diferentes vías y la mentada norma 
no reclama una específica ritualidad para estH· 
blecer su evidencia, basta para poderla preg·onar 
en juicio que obre la prueba de que lo supo por 
cualquier conducto. Reclamar, por ende, p'.li'a 
esto la comprobación de que la trabajadora le 
notificó directamente al patrono o a alguno de 
sus representantes o personas de las que confor
me a la ley laboral también lo comprometen an
te sus trabajadores, es hacerle decir a la ley lo 
que no dice o. darle mayor alcance del que na
turalmente tiene su texto. 

3.-Aquí el ad-quem, sin desconocer en la 
providencia recurrida que cuando la empresa de. 
mandada despidió a la demandante ésta se en,. 
contraba en estado de embarazo y antes, por el 
contrario, partiendo de este hecho, manifiesta 
que las solicitudes sobre indemnización por tal 
despido en esas condiciones y sobre pago de las 
ocho semanas de descanso remunerado por ra
zón de su estado prenatal, no prosperan y por 

ello revoca la condenación que al respecto ha
bía hecho el Juez del conocimiento, porque "no 
se comprobó dentro del juicio que la trabajado
ra hubiera notificado su estado de embarazo al 
patrono a algunos de sus representantes ( art. 
32 del C. de P. L.)", "ni antes ni después de 
hacérselo saber que la Empresa p¡;escindia de 
sus servicios, haciendo uso de la cláusula de re· 
serva, pactada en el contrato escrito que corr~ a 
los folios 31 y 32 lo cual se hizo por medio de 
comunicación de fecha lO de septiembre de 1960. 
fl. 2'?; ni siquiera dio tal aviso al recibir el valm 

, de las prestaciones sociales, etc., al vencerse los 
cuarenta y cinco días ( 45) de preaviso, o sea el 
26 de octubre de 1960"; y el reclamo correspon- , 
diente "sólo vino a hacerlo después ·de estat 
desvinculada de la E,mpresa, o sea en la audien· 
cia de conciliación efectuada el 3 de noviemhrt> 
del citado año, ante la División de Asuntos bt· , 
dustriales, Sección de Trabajo a Domicilio pa· 
r'a Mujeres y Menores del Ministerio del Tra· 
bajo, fl. 4'?". Y para comprobar que la actora se 
abstuvo deliberadamente de dar este aviso en 
las condiciones reclamadas, trae los apartes pa· 
tinentes de las declaraciones de las Visitadoras 
Sociales de la sociedad, Inés Latorre Luque y 
Cecilia Luque F., para en seguida reiterar la 
conclusión precedente en los siguientes térmi. 
nos: 

"Se-concluye, de lo antes dicho, que la de 
mandante no notificó a la Empresa su estado de 
embarazo, pues aunque no por iniciativa :-u-,a 
sino de las Visitadoras Sociales, esa se huhiPra 
enterado de tal estado, tal hecho no comprom !te 
a la Empresa, porque dichas empleadas no sen 
representantes del patrono ni eiercen funcione,. 
de dirección o administración. Por consiguiente, 
no pueden prosperar estas peticiones y, respec· 
to de ellas deberá absolverse a la demandada. re· 
vocando para ello lo resuelto por el inferior''. 

Como se observa, exigió para dar por conf!gu· 
rada la presunción del artículo 239 del C. S. 
del T., en que se apoyan los referidos pedimt>n· 
tos de la demanda, el requisito de a notificación 
por la actor'a al patrono o a una de las pers'lnas 
que conforme a la ley laboral lo comprometen 
ante sus trabajadores, de su estado de emhara
zo, al ser despedida, que como se ha visto no es 
jurídicamente procedente. Le dio," por lo tanto, 
a ese precepto legal una interpretación equivo· 
cada, ya que no tiene el alcance atribuído .. 

Lo anterior indica que prospera este cargo, 
pero limitado al extremo anotado en el prime·· 
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considerando, por lo cual habrá de casar,;e el 
fallo impugnado en esta parte, para en función 
de instancia hacer la Corte el pronunciamiento 
que corresponda, conforme a las motivaciones 
adicionales que se harán más adelante. 

Segundo Cargo.-En éste se acusa la sent~n
cia recurrida "por interpretación errónea del ar
tículo 32 del Código Sustantivo del Trabajo", 
la que dice se produjo porque "limita según pa· 
rece el carácter de representante del patrono :'1 

aquellos que tienen jurídicamente hablando ~u 
representación legal" y se la niega a las Visita· 
doras Sociales de la empresa demandada, poi' CU· 

yo conducto ésta se enteró del estado de emba
razo de la actora antes de que el despido produ·· 
jera sus efectos, razón aducida para que diera 
por inoperante la presunción del artículo 239 
del mismo Código y se absolviera de las indem· 
nizaciones reclamadas. 

Agrega que el citado artículo 32 expresa úni
camente "quiénes son representantes del patro
no para efectos de obligarlos frente a sus traba
jadores, pero eso es muy distinto al aviso que 
una trabajadora da a quienes en el orden admi
nistrativo de la empresa son sus superiores je
rárquicos, como es el caso de fas Visitadoras So
ciales frente a una Vigilante de Almacén de 
propiedad de la Empresa. Además el mismo 
nombre del cargo que ostentaban aquellas em
pleadas y las funciones que facilmente se com
prend~ desempeñaban, están indicando que su 
misión era. precisamente servir de intermedia
rias entre las trabajadoras y l~s directivas de la 
empresa, con el fin de saber mediante las visi
tas que hacían, todas las necesidades sociales del . 
personal y sus problemas íntimos. De manera 
que si había una empleada que pnr. razón de sus 
funciones pudiera enterarse del estado pre-ma
tP.rnal de alguna de las trabajadoras para infor
mar a sus superiores y hacerle conocer las pres
taciones a que tuviera derecho, eran precisamf!n· 
te y son en toda Empresa organizada a la modl':;.\ 
na, las Visitadoras Sociales. A 'esto agregamo)J 
que el artículo 32 citado por el Tribunal en nin
guna parte establece que una trabaiadora en es
tado de embarazo o de lactancia deba notificar 
su situación a los representantes del patrono allí 
determinados". 

Para resolver, la Corte considera: 

Este cargo es incompleto, puesto que no in
cluye entre las infringidas a causa del pt'eten
dido erróneo entendimiento del artículo 32 del 
C. S. del T., aquellas normas que· consagran los 

derechos que el recurrente considera se han des
conocido a la actora en la sentencia impugna

. da y a cuyo reconocimiento aspira, al prosperar 
la casación, según el alcance que le asigna a su 
recurso. 

Y como la finalidad pel"seguida con esta cen
sura es, sin duda alguna, la "misma -que se pra-
l • 1 1 . pon1a e recurrente con e cargo antenor, no es 
del caso volver sobre esa máteria que allí se de
finió. 

No se admite, en consecuencia, esta acusación. 

Tercer Cargo.-En este se acusa el fallo de 
segundo grado "por violación directa" del artícu
lo 239 del Código Sustantivo del Trabajo, en la 
que se asevera se incm'rió ya que dicha providen
cia "contiene una decisión' absolutamente con
traria" al invocado precepto legal, "por cuanto 
omitió o dejó de aplicar esa norma a un hecho 
sobre cuya existéncia no se formuló duda algu
na por parte del sentenciador". 

Observa, además, el recurrente que la aludi
da violación· directa es indudable, porque a pe· 
sar de que el Tribunal no puso en tela de juicio 
el· hecho pr'incipal, del estado de embarazo en 
que se encontraba la demandante cuando fue 
despedida, ni· negó tampoco porque sobre ello no 
han discutido las partes, el despido de la traba
jadora por parte de la empresa, "dejó de aplicar 
el inciso 3'? del artículo 239 del C. S. del T. que 
establece o crea el derecho que tiene la trabaja-. 
dora así despedida para que se le pague una 
indemnización equivalente a los salarios de se
senta días, fuera de las indemnizaciones- y pres
taciones a que hubiere lugar' de acuerdo con el 
contrato de trabajo y, además, al pago de las 
ocho ( 8) semanas de descanso remunerado or
denados por la ley. Esta omisión constituye pues 
una violación directa de la ley sustantiva que 
incidió en el resultado final del fallo, pues al no 
aplicar el precepto citado, se absolvió a la 'em
presa demandada del pago dé esas prestaciones 
y de esas indemnizaciones a que tenía pleno de
recho la trabajadora señora Susana Parra de 
Forero". 

De las premisas que plantea el mentado artícu
lo, cuyos extremos estaban plenamente probados 
y de cuya evidencia no dudó el Tribunal, este 
ha debido sacar la conclusión que de ellas se 
derivan, "de que la empresa había desconocido 
una prohibición expresamente formulada por la 
ley y que en consecuencia frente a ese descono
cimiento de la ley por el patrono, debía aplicar-
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se la sanción que la misma norma estableció 
para las empresas que despidieran a sus traba
jadoras en estado de embarazo o de" lactancia, 
sanción consistente en el pago de las indemni
zaciones y prestaciones aludid~s en el artículo 
239 del Código Sustantivo del Trabajo". 

Para: resolv~r, la Corte considera: 

La cuestión de fondo que aquí se somete a 
consideración de la Corte, ·es la misma que se 
planteó en el primer cargo, partiendo de la ha
se de que la infracción de la norma sustantiva 
laboral de que aquí se trata se había operado 

" por equivocado entendimiento que el ad-quem 
había tenido de su propio contenido, que la Sa

·la consideró era jurídicamente procedente, por 
lo que lo admitió con la incidencia allí indica
da. En estas condiciones, no es del caso volver 
sobre ella mirándola desde un concepto de vio
lación diferente del que se ha encontrado es el 
que realmente corresponde. 

i 
' 

No se admite, en consecuencia, esta impug-
nación. 

éuarto Cargo.-Aquí también se acusa el fa
llo recurrido "por' violación directa de la ley 
sustantiva, concretamente de los artículos 64 y 
65 del C. S. del T.". 

Afirma el recurrente se infringió en esta for
ma el citado artículo 64, porque sin negar los 
hechos fundamentales del despido de la actora 
y del estado de embarazo de ésta cuando aquél 
se realizó, el ad-quem no lo aplicó, pues se ne
gó a condenar a la empresa que incumplió la 
prohibición contemplada en el artículo 239 del 
mismo código, al pago del lucro cesante. 

De la misma manera se violó el invocado ar
tículo 65; porque no obstante que la demanda
da re ha "negado a pagar no solo las indemni
zaciones y prestaciones expresamente señaladas 
en el ar'tículo 239 del C. S. del T., sino los per
juicios fijados· en el artículo 64, el Tribunal 
omitió aplicar el artículo 65 del mismo Código 
que obliga al patrono a pagar los llamados sa
larios caídos, consistentes en una suma igual al 
último salario diario por cada día de retardo". 

Y sentado esto último, hace el impugnador 
una serie de consideraciones tendientes a demos
trar que aquí no concurre ninguna de las circuns
tancias que permiten exonerar de la sanción mo
ratoria en comento. 

Para resolver, la Corte considera: 

Ocurre que el Tribunal no le dio aplicación 
a los artículos mencionados por el recurrente, no 
porque ignorara que las situaciones confronta
das estuvieron reguladas por ellos, o porque se 
revelara contra sus previsiones a pesar de en
contrar comprobados los supuestos allí previs
tos para la aplicación de las consecuencias que 
consagra, que es en lo que se traduce la infrac
ción directa de la ley, sino por motivos diferen
tes. 

En el fallo impugnado se dice, en efecto, res· 
pecto de la primera cuestión planteada: "La sú
plica de lucro cesante no prospera por cuantQl, 
como ya se vio, entre las parles mediaba contra
to escrito con cláusula de reserva y la Empresa 
hizo uso de ella para despedir a la demandante. 
Se confirmará lo resuelto respecto de este pun.' 
to, en la sentencia que se revisa". Y en relación 
con la segunda, esto otro: "Tampoco prospern 
la petición de indemnización moratoria puec;to 
que las prestaciones debidas se pagar'on casi en 
su totalidad y, por consiguiente, no es del ca
so imponer a la demandada la sanción que esta
blece el artículo 65 del C. S. del T Se confir
mará, en consecuencia la sentencia e~tudiada en 
relación a este p~nto". 

Claramente no se están ignorando el artkulo 
64 del C. S. del T., que regula lo atinen tg al 
lucro cesante, y el 65 de la misma obra, . que 
go}:Jierna lo referente a la indemnización mm·a
toria; ni el sentenciador se está revelando oontr'a 
lo que ellos estatuyeron. Los considera inaplica
bles al caso de autos, porque el acervo probato
rio patentiza la falta de las circunstancias que 
hacen posible su operancia, apreciación qu') si · 
no se compadece con la realidad, determfna la 
formulación de cargo diferente del aquí propuesto 
a la consideración de la Corte. 

.(¡""-~o se admite, en consecuéncia, esta acusación. 

Quinto Cargo.-E'n este se acusa la sentencia 
de segundo grado "por violación indirecta rk la 
ley que hago consistir en la apreciación errónea 
de unas pruebas y en la falta de apreciación de 
otras pruebas, que llevaron al 'sentenciadol' a 
violar los artículos 239, 64 y 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, lo cual incidió en la 
parte resolutiva del fallo acusado, en cuanto que 
al violar tales normas legales,. se absolvió a la 
empr'esa demandad_a de los cargos formulados en 
la demanda consistentes en el despido sin justa 
causa encontrándose la trabajadora en estado th: 
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embarazo, lo cual hizo a esta úlÚma acreedor~ al 
reconocimiento y pago de las prestaciones socia
les establecidas en los preceptos que acabo de 
citar". 

Las pruebas .que se consideran mal aprecin
das son las declaraciones de Inés Latorre Luqut 
(folios 51 a 53 del e. N'? l) y Cecilia LUIJ:l.lC 
Forero (folios 59 y 60 ibídem). Y como de.;<>s 
timadas, la copia del acta número 306 d.! la 
audiencia celebrada el 3 de noviembr'e de l':iGü 
en la Inspección Nacional del Trabajo, S·-~c-ón 
de Trabajadoras a Domicilio de Mujeres y Me
nores- (folios 4 y 3 6, ibídem) ; certificados mé
dicos expedidos por los doctores Alvaro Bernal 
Arévalo el 30 de septiembre de 1960 (folio 2) 
y Alberto Berna! Arévalo el 20 de noviembre 
de 1961 (folio 6 del C. N'? 2); certificados de 
incapacidad expedidos por el l. C. S. S. a la se· 
ñora Susana Pa:r'ra de Forero correspondientes a 
los días 26 y 29 de' septiembre, lO y 18 de oc
tubre de 1960 (fqlios · 7 a lO inclusive del C. 
N'? l); acta civil de nacimiento de la niña Mar
tha Lucía Forero Parra, hija legítima de la ac
tora ( folip lll del C. N'? 2); cuenta cancelada 
en la Clínica Palermo de Bogotá el 6 de abril 
de 1961 por los servicios prestados a la deman
dan te ( fQlio 13 ) ; carta de la misma clínica va. 
ra el Juez Segundo del Trabajo de Bogotá,· fe
chada el 24 de febrero de 1962, en res<~W~3ta al 
oficio númer'o 92 de 8 del mismo mes; y la li
quidación de prestaciones sociales he::!ha por la 
empresa demandada en favor de la demandante, 
de 26 de octubre de 1960 (folios 3 y 35 del C. 
N'? 2). 

Se ·sostiene en la fundamentac:.ón que la de· 
claración de la señorita Inés Latorre Luque fue 
erróneamente apreciada por el ad-quem, porq11e 
de ella dedujo que la Empresa demandada ig 
noró el estado de embarazo de la demaniante al 
despedírsela, por haberle ocultado deliber'ada
mente esa situación y porque aun cuando ,de és
ta se enteró la declarante, tal hecho no comp::~ 
mete a la sociedad debido· a que dicha Visita
dora Social no es representante del patrono, ni 
ejerce funciones de dirección o administración, 
cuando lo cierto es que lo referido por la de
ponente es que al visitar a la Parr'a Forero, en 
desempeño de las funciones asignadas por la 
empresa, por haber dejado de asistir a cau"a de 
incapacidades del seguro social, la trabajadora 
le hizo saber su estado de embarazo, el que le 
pareció no tenía más de dos meses, de cuyo he· 
cho dio cuenta al Jefe de Personal, conclusión 

que reafirma transcribiendo y comentando, pa
-saje a pasaje, la exposición de esta declarante. 

. ~ 
4 

Del propio modo estimó equivocadamente la 
declar'ación de la otra Visitadora Social, señori
ta Cecilia Luque F., puesto que en ella se apo
yó también el Tribunal para sacar la conclusión 
ya mencionada, siendo así que ella da cuenta de 
la información que le suministró la actora al 
visitarla en octubre de 1960 para llevarle dos 
incapacidades, que '\;staba esperando". 

En estas condiciones, y si, además, la mi
sión de las Visitadoras Sociales de una empre
sa, es indagar, para que ella se entere, sJbre la 
situación social, económica, mo~·al y mate;ial de 
los empleados, se incurre en indudable error al 
deducir que la demandada "no tuvo conocimiento 
alguno ni antes ni después del despido de la 
trabajadora señora Susana Parra de Forero, del 
estado de embarazo en que ella ·se encontraba 
en el momento de la rup~ura unilateral de su 
contrato de trabajo". En esa equivoca :la apr'e
ciación incurrió el Tribunal, error que "i":cid · ó 
en la p::r~e resolutiva del fallo acusado, p:>rque 
con base en esa errónea apreciación de pruebas, 
se abwlvió a la Empresa demandada de los car
gos consistentes en despido de la traba~adon en
contrándo:e en estado de emba:··azo, de la indem
nización de perjuicios consiste:lfes en el lu~ro 
cesante, de los salarios ca:dos derivados dd pa
go incompleto de sus prestackmes sociales, y de 
las indemnizaciones y pre::taciones a que tenía 
derecho la trabajadora por ese d_spido injusto y 
a las costas del procew". Por tanto, debe pros
perar el cargo y convertida la Corte en Tr:bu
nal de instanc~a, condenar' a la sociedad al pago 
de las obligaciones que se acaban d·c mencionar. 

Afirma en seguida que el ad quem limitó su 
análisis probatorio a las declaraciones alu:lidas 
y le volvió la espalda ·a las .que enumera como 
no apreciadas, elementos de convicción estos que 
si hubiera estimado habría llegado a las s;guien
tes conclusiones que de ellos se desprenden : que 
la actora se encontraba en estado de embarazo 
el lO de septiembre de 1960, fecha en que la 
empresa demandada le dirigió la carta de des
pido, según los certificados médi'cos invocados y 
el acta de nacimiento de Martha Lucía Forer'o 
Parra, certificados aquellos que tienen pleno va
lor probatorio, porque no fueron red ~rguidos de 
falsos y emanan del Instituto Colombiano de Se
guros Sociales; que la trabajadora sufrió las in
capacidades a que aluden los certificados del mis
mo Instituto; que la demandante tuvo que cos-
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tear por su propia cuenta los servicios médicos 
y hospitalarios por maternidad; que el Jefe de 
Personal de la sociedad se enteró del estado de 
embarazo de la señora Parra de Forero en la 
audiencia celebrada ante el Inspector Nacional 
del Trabajo el 3 de noviembre de 1960, por lo 
que es erróneo decir, como lo hace el ad-quem, 
-que la trabajadora "no comunicó su estado de 
embarazo al patrono o a alguno de sus repre
sentantes, ni antes ni después de hacérsele saber 
que la Empresa prescindía de sus servicios"; y 
que en la liquidación de las prestac· ones soci11es 
"no se incluyeron ninguna de las prestaciones e 
indemnizaciones a que tenía derecho por haber 
sido despedida encontrándose en estado de em
barazo". 

Por no haberse comportado de esta manera, el 
Tribunal no im¡:uso las condenas solicitad::s en 
la demanda pm' este despido ilegítimo y se vio
laron, por ende, los invocados artículos 64, 65 
y 239 del C. S. del T., que las consagran. Por 
consiguiente, debe casarse el fallo impugna:lo 
para que se atiendan dichos pedimentos, esto es, 
condenando "al pago de todas las indemn:zacio
nes y prestaciones señaladas en la ley su~tanti
va para los casos de despido de una trabajadora 
en estado de embarazo y a la sanción por mora, 
en el pago de tales prestaciones e indemnizacio
nes, o sea los llamados salarios caídos, a lo cual 
se agregan las costas de todo el juicio". 

Para resolver, la Corte considera: 

l.-Tal como se dejó anotado al estudiar el' 
primer cargo, el ad-quem no impuso a la socie
dad demandada ~a obligación de satisfacer la 
indemnización especial consagrada en el artícu
lo 239 del C. S. del T., solicitada en la demanda 
inicial del juicio, porque de conformidad con 
las declar'aciones de las Visitá'do-:-as Sociales, Inés 
Latorre Luque y Cecilia Luque F. y el acta d3 la 
audiencia de conciliac":.ón verificada en la lns e~
ción Nacional del Trabajo el 3 de noviembre de 
1960, la demandante no le notificó a la emp ·esa a 
través de alguno de sus representantes, el e·tado 
de embarazo en que se encontraba, ni antes ni des 
pués de que se le hizo ·saber que se prescindía 
de sus servicios, ni al momento de rec b'r el va
lor de sus prestaciones sociales, reclamo que· só- · 
lo formuló después de quedar desvi.ncula:la de 
la sociedad, en la referida audiencia de conc'
liación, y porque "aunque no por iniciativa su
ya sino de las Visitadoras Sociales", la citada 
empr'esa "se hubiera enterado de tal estado", ese 
hecho no la compromete, por no ser las emplea-

das mencionadas "representantes del patr'oÍw, 
ni ejercen funciones de dirección o administra· 
ción". Y estas mismas razones adÚjo para con
firmar la absolución decretada por el Juez de 
primera instancia, por el valor de las ocho ( 8) 
semanas de descanso remunerado, que asimismo 
se reclamaron en la demanda ameritada. 

La Visitadora Social señorita Inés Latorre 
Luque, en su declaración manifiesta sobre el 
particular lo siguiente (fs. 51 y s.s. C. N'? l): 
" ... Ella falló o dejó de asistir por incapacida
des del Seguro Social, yo estuve allá a visitarla 
porque esa es mi función de visitar empleados 
y yo estuve en la casa de ella. Ella me dijo que 
se trataba de incapacidades por maternidad y 
yo le pr·egunté si ella le había dado aviw a sus 
Jefes y me dijo que le daba o, le había dado fas
tidio decirles. También le pregunté al esposo 
qué decía de que se retirara y me dijo que es
taba de acuerdo y que no había problema por 
el retiro, que él estaba conforme. Exactamente 
no sé en qué fecha la visité. Al principio creo 
que no .tEmÍa mucho tiempo, parece que no tu
viera más de unos dos meses". Y después de 
dar cuenta de que su labor consistía en visitar 
a los empleados cuando se enfermaban para dar'
se cuenta de su situaciÓn e informar de ella al 
Jefe de Personal, si se necesitaba, agregó esto 
otro, al responder las preguntas hechas: "PRE
GUNTADA: "Diga si su obligación es infor· 
mar la situación de embarazo de una trabaja
dora si en el presente caso informó o no infor· 
mó y por qué no lo hizo? CONTESTO : Sí in
formé al Jefe de Personal y él me acuerdo que 
en una ocasión me dijo que el dato que pasára· 
mos por ejemplp en mi caso de Asistente Social 
no lo consideraba como oficial. PREGUNTA
DA: Diga si le consta si la trabajadora le pidió 
que cal1ara· su situación y por qué motivo? 
CONTESTO. No recuerdo que me haya dicho 
eso, -me dijo que le daba fastidio que el señor 
Jefe supiera por e3o no les había informado ella. 

-<::~_'?REG UNTADA : Diga si sabe y le consta si la 
trabajadora Susana Parra dio aviso a la empre
sa sobre su situación de embarazo antes de ser 
despedida y si al recibir su liq'!-lidación de pres
taciones verificaría algún redamo referente al 
estado de embarazo y si hasta esa fecha legal· 
mente notificó tal estado? CONTESTO : Y o só
lo sé que ella no le dio aviso a sus jefes hasta 
cuando yo fui a visitarla porque le daba pena 
o fastidio contar. Yo fui a esas visitas y me di
jo eso . .. " 
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A su vez, la otra Visitadora Social, Cecilia Lu
que F., quien dice ingresó al servicio de la em
presa demandada el 1? de septiembre de 1960, · 
al preguntársele si tuvo conocimiento de que la 
demandante se encontl'aba en estado de gravi
dez al momento de su retiro, manifestó (fs. 59 
y 60 del C. N? 1) : "Yo supe el día que le lle
vé las dos incapacidades que fue en octubre al 
mes de estar yo trabajando le llevé dos incapaci
dades para que ella las cobrara en el Seguro So
cial. Ese día yo fui a verla y le pregunté por qué 
se había retirado y me di jo que le habían pasado 
una carta de preaviso y que ella la había acep
tado. Y no me quiso manifestar más porque ella 

· no me conocía a mí y que ella no me revelaba 
nada y que para eso había ido la otra Asistente 
Social. .. ". Y luego de expresar que su misión 
era la de "velar por el biene3tar social, moral y 
material de los empleados", respondió así la pre
gunta que se le formuló, de si en las conversa
ciones que tuvo con la seño-ra Parra de Fo~ero 
ella le habló del estado prenatal en que se encon
ttaba. "Ella no me habló, yo le pregunté si esta
ba esperando y me dijo que sí". 

Como se observa, ias conclusiones sacadas de 
estos testimonios poi1 el T'ribunal, de que 'la 
demandante no le notificó directamente a los di
rectivos de la empresa demandada su estado de 
embarazo al ser despedida y que de esa situación 
se enteró dicha sociedad por conducto de las de- · 
clarantes-, no es equivocada, puesto que se amol
da al contenido de tales elementos probatorios. 
No es correcta, en cambio, la de que es ineficaz, 
para los fines de la presunción del citado artícu
lo 239 del C. S. del T., y de las consecuencias 
allí mismo ptevistas, la adquisición del menta
do conocimiento por el conducto referido, debi
do a que las info-rmantes no comprometen a la · 
sociedad, por cuanto, como ya se vio al estudiar 
el primer cargo, el mencionado precepto legal 
no reclama, para su operancia, la notifica~ión 
exigida por el ad-quem, como que basta solo a 
ese objetivo que el e,mpleador sepa de cualquier 
manera que su trabajadora se encuentra emba· 
razada al prescindir de sus servicios. 

En este último sentido es atendible por ·lo 
tanto la censura formulada. Pero como esto ya 
se decidió en ese primer cargo con la incidencia 
allí precisada, a esa determinación se remite la 
Sala. 

2.-E'n lo que respecta al lucro cesante. que 
regula el artículo 64 del C. S. del T., el Tribu
nal lo consideró improcedente en el caso de au-

tos, como se dejó sentado al considerar la acu
sación precedente, porque "entre las partes me
diaba contrato escrito con cláusula de r,eserva y 
la Empresa hizo uso de ella para despedir a la 
demandante". 

Este fundamento no lo ataca el recurrente, por 
reparar únicamente, sin duda alguna, en que 
probado el despido ilegítimo de la trabajadora 
por causa de embarazo, se produce como conse
cuencia la indemnización por lucro cesante. De-
1jándose en estas condiciones incólume ese so
porte de la determinación al respecto tomada en 
el fallo acusado, hto se la puede quebrantar. 

3.--El Tribunal no condenó al pago de la in
demnización moratoria, como ya también se ha
bía observado, porque encontró que la sociedad 
demandada había cancelado "casi en su totali
dad" las prestaciones debidas, conclusión a la 
que sin duda alguna. llegó en atención a que 
no prosperando de las súplicas de la ·demanda 
sino la relacionada con el reajuste de la prima de 
servicios, que aséiende a la cantidad de cuarenta 
y cuatro pesos con cinc~enta y tres centavos 
( $ 44.53 ), esta cantidad insoluta poco repre
senta ante el monto de las prestaciones que fue
ron satisfechas a la actora al quedar desvincu
lada de la empresa, que fue de tresc~entos cua
renta y un pesos con diez y ocho centayos 
( $ 341.18 ), según las liquidaciones que obran 
en autos (fs. 3 y 35 del C. N'? 1). 

Este fundamento tampoco lo rebate el recu
n·ente, por partir de la base· de que basta sea 
ilegal el despido de la demandante a causa de 
presumirse el motivo del estado de emba "azo en 
que se encontraba y de ·que en la referida liqui
dación no se incluyera la totalidad de indemni
zaciones , y prestaciones reclamadas, para que 
oper'e la sanción consagrada en el artículo 65 
del C. S. del T . ., lo que no es exactamente así, 
como se desprende de los tér'minos de esta nor
ma y de los desarrollos que le ha dado la ju
risprudencia. laboral. La buena fe del patrono, 
reiteradamente In ha dicho esta Sala de la Cor
te, exonera de la sanción referida; y ella se ha 
predicado cuando el empleador paga o consigna 
en la oportunidad, por la causa y ante las auto
ridades a que el precepto se refi.er'e, lo que con
sidera debe al trabajador, en cuantía razonable 
que impid~ calificarl¡a de, irnsoria, buena fe 
que aquí no impugna el recurrente. 

Por lo expresado, esta conclusión del ad-quem 
no se la puede considerar equivocada. Por esto 
y por la omisión en el ataque de la aludida fun-
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damentación del Tribunal para no condenar al 
pago de la indemnización moratoria, no es po
sible el quebrantamiento de esta decisión del fa· 
llo impugnado. 

4.-Por lo que se lleva dicho, ·de las cemuras 
formuladas en este cargo la única atendible es 
la relacionada con la conclusión sobre inefica
cia del conocimiento que la empresa demanda
da tuvo del estado- de embarazo de la actora al 
despedírsela, para los fines de la presunción de] 
artículo 239 del C. S. del T., y de la operancia 
de la indemnización especial y del pago de las 
ocho semanas de de~canso allí consagradas por 
ese despido ilegal, que complementa la prime· 
ra acusación formulada. encontrada proce::lente. 
Por lo tanto, se la tendrá en cuenta para las 
consideraciones de instancia que apareja el que
brantamiento parcial del fallo acusado. 

CONSIDERACIONES DE INSTANCIA 

La prosperidad del primer cargo impone el 1 

quebrantamiento. de la decisión impugnada en 
aquella parte que no se compadece con las con· 
clusiones sacadas por la Corte y la constitución 
de la Sala en Tribunal de instancia para el pro
ferimiento de la que debe sustituir la que p1r
cialmente se infirma. 

En orden a este fin, a más de las considera
ciones hechas en el examen de ese ca:·go y de 
las complementarias aducidas en el del último, 
para la fundamentación de la determinación que 
aquí debe tomarse, se adelantan las siguientes. 

A la demaw;lante, que la había contratado por 
escrito la sociedad demandada, por tiempo in· 
definido, para que ejerciera las funciones de 
Vigilante de cualquiera de sus sucursales, labor 
que empezó a realizar el 6 de mayo de 1960, 
según el ejemplar de ese convenio que se trajo 
con la contestación de la demanda (fs. 31 y 32 
del C. N? 1 ), se le participó el lO de septiem
bre de ese año que se prescindía de sus servícios 
a los cuarenta y cinco ( 45) días de ese aviso, al 
tenor de la comunicación correspondiente, que 
la parte actora aportó al proceso con su libelo 
de demanda (fs. 2 ibídem). 

Para esta época y aquella en que el aviso 
de prescindencia de los servici.os de la traba
jadora debía ·producir sus efectos, desvinculán
dola de la empresa,. ella se encontraba embara
zada, según se desprende del certificado mé·lico 
emanado' del Instituto Colombiano de los Segu-

ros Sociales, al que estaba afiliada la citada Su
sana P'arra de Forero que se trajo también con 
la demanda, expedido el 7 de noviembre de 
1960 (fs. 6 ibidem), pues en esta fecha -reza 
esa pieza procesal- "la paciente presenta un 
embarazo en evolución normal de tres ( 3) meses 
aproximadamente", lo que corrobora el hecho de 
que el 5 de abril de 1961 naciera la niña M:artha 
Lucía Forero Parra, hija· de dicha señora, de 
conformidad con la partida de o-rigen civil que 
asimismo se allegó con la demanda, documentos 
estos que no han sido objetados en forma alguna. 

Por lo demás, de conformidad con los certifi
cados de incapacidad, expedidos también por' el 
Instituto ameritado, que del propio modo se 
aportaron con la demanda ( fs 7 a 1 O ibidem), 
la demandante estuvo imposibilitada para el tra
bajo, durante tres días a partir del 26 de sep
tiembre de 1960; ocho días desde el 29 de los 
mismos mes y año; dos días, desde el 10 de oc
tubre del dicho año; y cinco días, desde el 18 
del mentado octubre. De estas incapacidades se 
enteró la empresa, pues la persona autorizada de 
su División de Persohal, con el sello correspon
diente, las firmas en el lugar para ello destinado 
en esos documentos; y su causa determinante fue 
el estado de embarazo de la trabajadora, según 
pudieron verificarlo las Visitadoras Sociales de 
la sociedad, Inés Latorre Luque y Cecilia Lu
que F., al visitarla en ejercicio de sus funciones 
tal como lo relatan en sus declar'aciones ( fs. 51 
y ss. y 59 y 60 ), atrás analizadas. 

De esta situación de la trabajadora se enteró 
el Jefe de Personal de la empresa, que es de 
aquellas personas que la representan, por estar 
comprendido, sin duda alguna, entre lo-s que men
ciona el artículo 32 del C. S. del T., por con
ducto de las deponentes a que acaha de aludir
se, tal como se dejó establecido al examinar las 
censuras que se han considerado atendibles, a 
pesar de lo cual el aviso de despido produjo 
sus efectos y en esa posición se persistió no 
obstante la reclamación hecha en la audiencia 
de conciliación' celebrada en la KnspeccióD. Na
cional del Trabajo, de Bogotá, -Sección de Tra
bajadores a Domicilio y de Mujeres y Menores-
el 3 de noviembre de 1960, cuya copia autenti
cada obra legalmente en los autos ( fs. 4 y 36). 

En estas condiciones y :to figurando en el pro
ceso prueba alguna de que la sociedad deman
dada hubiera obtenido autorización administra
tiva para despedir a la demandante, opera la 
presunción del artículo 239 del invocado Código 
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Sustantivo del Trabajo, de que dicho despido 
lo motivó el estado de gravidez de la actora, 
prohibido por esa norma, y que como consecuen
cia de la misma la demandada debe pagar a la 

'despedida la indemnización especial \;allí con
sagrada, equivalente a los saJ_ar~os de sesenta 
días, pues no desvirtuó esa presunción, proban
do que no ocurrieron los hechos que la confi
guran, a que se aludió al estudiar el primer car 
go aquí formulad?-

El monto de esa indemnización asciende a la 
cantidad de quinientos sesenta pesos ($ 560.00), 
puesto que de conformidad con el ya riltado con
trato de trabajo que ligó a las partes, la asigna
ción devengada por la demandante fue de dos
cientos ochenta pesos ($ 280.00) men~uales. A 
ella precisamente condenó el Juzg1do qel cono 
eimiento en el literal a) del punto p:·imero de 
la sentencia de primera instancia, por lo cual 
ese pronunciamiento debe confirmar:c. 

Y de la misma manera debe imponérsele la 
obligación de satisfacer la remuneración por las 
ocho ( 8) semanas de descanw a causa de su 
estado prenatal,. que también se reclamó en la 
demanda inicial del juicio, puesto que ese y:ago 
está previsto en el citado artículo 239 del C.S.T. 
como sanción por el despido de la trabajadora 
en las condiciones allí mencionadas, s emp:e que 
no haya tomado el descan~o correspondiente, del 
que precisall?-ente no alcanzó a d.sfrutar la de
mandante en la debida oportunidad por habér
sela desvinculado de la empresa en la forma 
ilegítima anotada, antes de que esa ocasión se 
presentara. Su monto, dado el refe:ido sueldo por 
ella devengado, también asciende a la cantidad 
de quinientos sesenta pesos ($ 560.00) al cual 
concretará su condena la Sala, previa modifica
ción del fallo de primera instancia, que incluyó 
entre las absoluciones que decretó la corres?on 
diente a esta prestación. 

Estos resultados indican, del propio modo, que 
el pronunciamiento de esa decisión de primer 
grado acerca de las costas en dicha etapa p!o
cesal, no puede mantenerse, puesto q1,1e las pre
tensiones de la actora prosperan en una pro;:Jor 
ción mayor de la allí deducida. Equ~tat'vamente 
la cantidad que por este concepto debe satisfa. 
cer la parte demandada en esa primera instan 
cia, es del cuarenta por ciento ( 40% ), que es 
a la que condenará la Corte, modificando la 
determinación del Juzgado. Y de la misma ma
nera debe imponerse a esa par~e la obligació:-~ 
de satisfacer las de la segund~ instancia, por re-

sultar adversa para ella la definición de su ape
lación, costas que, en cambio, no se 'causen en 
este recurso de cas.:ción, porque no hubo oposi-
ción. ' 

Por lo expuesto, la Corte Suprenia de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la Rep~blica de Colmn
bia y pnr autoridad !le la Ley, CASA PARCIAL
MENTE la sentencia acusada en cuanto revocó 
el aparte a) del punto primero, lo mismo que el 
punto tercero, de la de. primer grado; y confir
mó el punto segundo de esta providencia, y, en 
su lugar y en función de instancia, RESUELVE: 

P-rimero: Confírmase e1 aparte a) del punto 
Primero de la sentencia de primera instancia. 

Segundo. Refórmanse los puntos Segundo y 
Tercero de la citada decisión de primer grado, 
los cuales quedarán así : 

a) Condénase a la sociedad demandada a pa
gar a la actora la cantidad de quini.mtos sesenta 
pesos ( $ 560.00 ), por concepto de la remune
ración que le corresponde por las ocho ( 8 ) se 
manas de descanso a causa de su· estado prena
tal en que se encontrab<!- cuando fue despedida; 

b) Absuélvase a la dicha demandada de los 
demás ,cargos que se le formularon en la deman
da con que se inició el juicio; 

e) Cond0nase a la misma sociedad demanda
da a pagar a la actora el cuarenta . por ciento 
( 40%) de las costas de la primera instancia; ,Y 

Tercero: Condénase a la ment~da sociedad 
demandada a pagar las costas de la segunda ins
tancia. 

En lo demás, no Sl3 casa el· mencionado fallo 
de segundo grado, del cual queda en pie, por 
consiguiente, la cQnfirmación del aparte b) del 
punto Primero de la sentencia de primera ins
tancia. 

Sin costas en el recurso de casación por no 
haberse causado. 

PUBLIQUESE, COPIESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUniCIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
B.UNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Edmundo Harker Pu
yana, Alvaro Díaz Granados -Conjuez-. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



IDOCl!JMlEN'FO A l!J'FJEN'FRCO 

JEI documento aunténtico, que corresponde 
a1 medio de.nominado "literal", siempre tie
ne la categorí:a de prueba, pero no todo me
dio probatorio es "documento auténtico". 

Corte Suprema. de ]usticia..-Sa.la de Casación 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N'? 66.
Bogotá, D. E., septiembre tres de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente : doctor Jorge Gaviria Sa
lazar ). · 

MARIO CHARE.Y SALAS, por conducto de 
apoderado, demandó a la "COMPAÑIA INTER
AMERICANA DE ENVASES S.A.", domiéilia
da en Barrancabermeja, para que en sentencia 
ejecutoriada se reconozca y declare que entre las 
par'tes existió un contrato de trabajo desde el· 
mes de octubre de 1959 hasta el 15 de julio de 
1967 y que .como consecuencia de esta decla
ración se imponga a la empre~a la obligación 
de pagarle el valor de las prestaciones sociales 
de ley y convencionales que le corresponden, ta 
les como cesantía, vacaciones, prima de se:·vic:os 
y de. antigüedad. Solicitó además ~l pago de sa
larios caídos y las costas del juicio. 

Las peticiones anteriores las fundamentó en 
los siguientes hechos: 

1'?-Que en el mes de octubre de 1959 la em
presa y el demandante convinieron que éste 
atendería todo lo referente a los servicios pro
fesionales médicos que requiriera la compañía 
para la atención de sus trabajadores y para los 
familiares de éstos, así como lo referente a exá
menes de admisión, retiro, calificación de acci
dentes de trabajo y la coordinación hospitalaria 
del personal que requiriera dichos servicios; 

2'?-Que en cumplimiento de lo convenido la 
compañía envió a la atención mé:lica del de
mandante a quienes la requirieron y a iemás el 
doctor Charry debió atender a los fam'liares ins
critos de los trabajadores y todo lo relacionado 

con los exámenes de ingreso y egreso de los t:ca
bajadores de la empresa, la expedic~ón de los 
certificados con'espondientes y la calificación de 
las secuelas de los accidentes de trabajo; 

3?-Que los servicios exigidos al actor debían 
ser prestados no sólo ef~cientemente sino en for
ma oportuna, en el día o en la noche, y la con
sulta y el tr.atamiento, los prestaría el deman
dante en su propio consultorio, por cuanto la 
empresa no tenía instalaciones para ello y ade
más los casos de hospitalización urgente eran 
atendidos por el demandante en el hospital o 
clínica en que fuer'a recluído el enfermo y en 
otros casos se enviaba a aquél al Hospital de Eco
petral, según lo pactado en la convención colec
tiva; 

4'?-Que también era función del demandan
te, se'gún lo pactado, determinar los casos en 
que se requería tratamiento de médicos especia
lizados, enviar al enfermo al especialista, y au
torizar las cuentas que por los tratamientos res· 
pectivos se pasaban a la compañía; 

5?-Que mediante sus servicios la empresa 
dio cumplimiento a sus obligaciones legales y 
extr'alegales referentes a atención médica de sus 
trabajadnres y familiares de éstos; 

6'?-Que para la atención de los trabajadores 
y sus familiares la compañía expedía con desti
no al médico una boleta que servía como or:l.en • 
de comulta y también ~e utilizaba para estable
cer el precio de cada una que, inicialmente tuvo 
un valor de $ 7 .00, luego de $ 9.00 y f~nalmente 
en el último año de $·12.00; 

7?-Que los servicios convenidos y p estados 
eran pagados por la empresa según relación me"!l
sual que le presentaba, e igual cosa sucedía res· 
pecto a los demás servicio·s a que se ha hecho 
mención; 

8?-Que en las condiciones citadas sirv'ó e] 
demandante en forma continua hasta el 15 de 
julio de 1967 y a pesar de sus continuos recia-
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mos no le han sido pagadas ninguna de las pres
taciones legales y convencionales a que tiene 
derecho. 

Admitida la demanda por el Juzgado Muni
cipal del Trabajo de Barrancabermeja se corrió 
el traslado legal a la demandada, la cual la con
testó por medio de apoderado, quien en repre
sentación de la compañía aceptó algunos hechos, 
negó otr'os, especialmente el relacionado con la 
existencia de un contrato de trabajo y propuso 
las excepciones de "falta de derecho para pe:lir 
o petición sin causa en el hecho ni en el dere
cho". 

Tramitado el juicio conforme a las disposi
ciones procesales de rigor, se le puso fin a la 
primera instancia por sentencia de 27 de junio 
de 1968 en la cual se condenó a la Empresa 
"lnteramericana de Envases S.A.", a pa~ar al 
demandante por pr'estaciones sociales $ 82.943.4 7, 
discriminados así: $ 20.599.68 valor de su ce
santía, $ 10.299.84 por compensación de vaca
ciones, $ 10.299.84 correspondiente a prima de 
vacaciones, $ 20.599.68 por prima de servicios, 
$ 20.599.68 por prima convencional y $ 544.75 
por prima de antigüedad. Condenó también a la 
demandada al pago 'de salarios caídos a razón 
de $ 79.25 diarios desde el 15 de julio de 1967 
hasta cuando sé pague el valor de las prestacio
nes indicadas antes y finalmente, la condenó en 
costas. 

Apelada esta providencia por' el apoderado de 
la Empresa, subieron los autos al Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Barrancabermeja, 
corporación ésta que tramitó el recurso y luego 
de abrir el juicio a prueba y practicar algunas, 
decidió la alzada por' sentencia de 14 de agosto 
de 1968, en la cual dispuso en su numeral pri
mero revocar la de primer grado en cuanto con
dena a la parte demandada/a pagar al actor "los 
salarios caídos désde el 15 de julio de 1967 pas
ta cuando cubra el valor de las prestaciones a 
razón de $ 79.25 diarios"; en el numeral 2<.>, 
revocar también las condenas de las primas con
vencionales de vacaciones, de servicios y de an
tigüedad y en consecuencia fijar la suma líquida 
de las prestaciones en la cantidad de $ 51.499.20 
la que ~be pagar la Empresa al actor o a quien 
sus derechos represente, dentro de los diez días 
siguientes a la ejecutoria del fallo, sancionándola 
en caso de incumplimiento, con los salarios caí
dos a que haya lugar desde la fecha en que ha 
debido cancelar dicha suma hasta cuando la pa-

gue; y en el numeral tercero confirmar' la sen
tencia en todo lo demás, No hubo costas en la 
instancia. 

El apoderado de la Sociedad no se conformó 
con la decisión del ad-quem, e interpuso contra 
ella recurso extraordinario de casación que otor
gado y admitido, pasa a decidirse teniendo en 
cuenta la demanda con que se sustentó, No hu
bo escrito de oposición. 

EL RECURSO 

De acuerdo con lo manifestado en el aparte 
"Alcance de la impugnación", el recurso tiene 
por' objeto que se case parcialmente la senten
cia de segundo grado proferida por el Tribunal 
Superior de Barrancabermeja, "en cuanto en 
ella se decretan condenas contra la Compañía 
lnteramericana de Envases, S.A., y a favor del 
actor por concepto de prestaciones sociales lega
les, tales como cesantía, primas y vacaciones", y 
que en consecuencia, constituida la Corte, Sala 
da Casación Laboral, en Tribunal de Instancia, 
revoque en todas sus partes el fallo de primer 
grado y, en su lugar, absuelva a la Compañía 
de todos los cargos y pretensiones que formula 
el demandante. · 

En seguida, invocando oomo causal de casación 
la señalada en el artículo 23 de la Ley 16 de 
1968, es decir, el error de hecho por falta de 
apreciación de documentos a:uténticos, formula 
un solo car'go contra la sentencia recurrida, así : 

"La sentencia acusada viola indirectamente, 
por aplicación indebida, los artícuLos 23, 65, 
127, 186, 189, 248, 249, 253 y 306 del Cóiigo 
Sustantivo del Trabajo y 1.769 'del C. C., todos 
los cuales fueron aplicados sin lugar a ello, o 
en forma deficiente. La violación de las normas 
mencionadas se produjo a consecuencia de un 
error de hecho que consiste en la. falta de apre
ciación o en la apreciación deficiente de las prue
bas que adelante indicaré, todas las cuales cons
tituyen documentos auténticos". Continúa el re
currente indicando cuándo se presenta error de 
hecho en la apreciación de una prueba y expresa 
que "después de la vigencia de la Ley 16 de 1968, 
para que configure esta causal es preciso además 
que 'haya falta de apreciación de un documento 
auténtico', opinando que existe "falta de aprecia
ción de un documento auténtico siempre que se 
deje de examinar una prueba en el proceso"; 
que tal falta de apreciación puede ser total, . si 
no se tuvo en cuenta la prueba en su integridad, 
o parcial, si se apreció solo en parte y en el r'esto 
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no se examinó. Dice que es requisito esencial con lo confesado por el demandante se demuestra 
que la prueba que no se tuvo en cuenta o se inequívocamente que no hubo relación de suhor
estimó parcialmente esté consignada en un docu- dinación entre éste y la Empresa. 
mento auténtico y hace la distinción entre ins- , 
trumento público y documento privado, seña
lando que el primero ha sido definido por la ley 
como el autorizado con las solemnidades legales 
por el funcionario competente, y en el segundo 
el debidamente reconocido por la parte a quien 
se imputa. Expone además, que en el primer gru
po quedan comprendidos tanto las posiciones ah
sueltas por los litigantes en el curso del proceso, 
las declaraciones rendidas por los testigos, la 
inspección ocular practicada en el juicio, etc., 
y en el segundo, las cartas, cuentas, etc. cru
zadas entre demandante y demandado. 

Expone luego que el error. consistió en haber 
dado por demostrada la existencia de un contr'a
to de trabajo, no obstante que "de varias de las 
pruebas que obran en el expediente se infiere 
claramente que nunca existió vínculo laboral al
guno entre las partes mencionadas" y que a él 
se llegó por no haber sido las pruebas aprecia
das en el momento del fallo. 

De acuerdo con la interpretación que da el 
casacionista al artículo 23 de la Ley 16 de 1968 
y que anterior':mente se sintetizó, dice que las 
pruebas no apreciadas o apreciadas en forma 
incompleta por el Tribunal son las siguientes : 
a) La confesión hecha por el demandante al 
absolver el pliego de posiciones que le fue pre
sentado por la parte demandada (folios 66 a 70 
del cuaderno N<:' 1); h) Las pruebas documen
tales presentadas por el demandante que obran 
a folios 3, 5, 6, 7,; y e) Pruebas documentales 
presentadas por la parle demandada que obran a 
folios 34 a 49 del expediente, cuaderno prime
ro. Dice que "ninguna de ellas fue apreciada 
por el fallador ya que algunas no fueron exa
minadas totalmente y otras no fueron exami
nadas en algunas de sus partes por el Tribunal 
o por el Juzgado de Primera Instancia, hecho 
que los condujo (sic) a dictar un fallo equivo
cado". 

Analiza luego, en primer término, la confesión 
provocada al demandante, o sea las posiciones 
que absolvió en el juicio, manifestando que tal 
prueba no fue apreciada en su totalidad sino 
parcialmente y en aquellos puntos que favorecían 
al absolvente. Transcribe las respuestas dadas por 
el actor a las preguntas 4~, 5~, 6~, n, 8~ y 10 y 
hace un comentario sobre lo dicho al contestar 
la décima segunda posición para concluír que 

A continuación estudia una por una las do
cumentales de los folios 3, 5, 6 y 7 y dice que 
de éstas se deduce también la falta de vineula
ción personal que diera origen a la subordina
ción del trabajador y afirma. "Estas pruebas que 
no fueron apreciadas por el Tribunal en su sen
tencia, ni por el Juzgado; son clara muestra de 
absoluta ausencia de subordinación jurídica en
tr'e la Compañía demandada y el presunto tra
bajador ya que si esta subordinación existiera y 
la Compañía tuviera poder jurídico para hacer
se obedecer por el doctor Mario Charry, éste no 
habría tenido otra alternativa que acatarla. Este 
hecho es muestra de una doble actitud del doc
tor Charry, quien no se consideró subordinado 
en el momento que le fue pedido su consejo, 
pero cuando se trató de reclamar sus prestacio
nes sociales pretendió que sí e~istía la subordi
nación. 

Finalmente analiza en general la documental 
que aparece en los folios 34 a 49 y dice que 
estos documentos "tampoco fueron apreciados en 
forma completa por el Tribunal ni po:r el Juz
gado y cGmo no fueron redargüídos por el deman. 
dante deben tenerse como auténticos". Sobre ellos 
expresa que consisten en cuentas formuladas por 
el doctor Charry por concepto de consultas y dro
gas suministradas con un descuento especial a los 
empleados de Interamericana "y constituyen ple
na_ prueba de que el demandante prestaba no so
lamente el servicio médico sino que también su
ministraba las drogas que recetaba a los enfer
mos, las cuales le eran pagadas por la Compañía 
a la presentación de la cuenta respectiva". Es 
decir, agrega: "existió un contrato de carácter 
comercial por el que suministraba a la Empresa 
demandada además de su actividad como profe
sional médico independiente, las drogas necesa
rias con descuentos especiales del 10%, el cual 
obedecía al propósito de atraer la clientela, como 
lo hacen comúnmente los comerciantes. La ra
zón de ser de ese descuento fue la existencia de 
un contrato general de carácter comercial que 
consistía en el suministro de mercancías simul
táneamente con la prestación de un servicio pro
fesional no dependiente ni subordinado, sino des
ligado de cualquier relación laboral. Es evidente 
que esta prueba no fue apreciada ni tenida en 
cuenta por el Trihun'al ni por el Juzgado lo 
cual los llevó a considerar erróneamente que sí 
existió entre las partes un contrato de trabajo". 
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CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

El fundamento del recurso de casación que 
se estudia es, según el casacionista, el artículo 
23 de la Ley 16 de 1968, que modificó el inci. 
so 2? (!el numeral 1? del artículo 60 del Decreto 
523 de 1964. 

La norma modificada era del siguiente tenor : 

"Si la violación de la ley proviene de apre
ciación errónea o de falta de apreciacilón de 
determinada prueba, es necesario que se ale
gue por el recurrente sobre este punto, demos
trando haber incurrido en error de derecho, o 
en error de hecho que aparezca de modo ma· 
nifiesta en los autos. Solo habrá lugar a error 
de derecho en la casación del trabajo, cuando 
se haya dado por establecido un hecho por un 
medio probatorio no autorizado por la ley, por 
exigir ésta al efecto una determinada solemni
dad para la validez del acto, pues en este caso 
no se debe admitir su prueba por' otro medio 
y también cuando deja de apreciarse una· prue. 
ha de esta naturaleza, siendo el caso de hacerlo". 

Esta disposición legal en cuanto se refiere al 
error de hecho no ponía cortapisas ni restriccio
nes al medio de prueba que se hubiera dejado 
de estimar o que se hubiera apreciado er'rónea
mente. Se necesitaba, eso sí, que en uno de estos 
eventos apareciera el error de modo manifiesto 
en los autos. 

Admitidos en el procedimiento del trabajo 
todos los medios de prueba autorizados por la 
ley, la prueba correspondiente a cualquiera de 
ellos, que se dejara de apreciar o se estimara 
equivocadamente podía dar lugar al error de he
cho con el cual se violara norma sustancial, si 
aquél de otra parte era objetivo, ostensible e in
cidente. 

Pero dentro del actual régimen de la Ley 16, 
no sucede lo mismo. El artículo 23 de tal es
tatuto restringió para la casación laboral el 
"error de hecho", solo a la falta de apreciación' 
de "documento auténtico", conservando eso sí, 
como secuela de la omisión, el que aparezca de 
bulto el error y por tal motivo deba casarse la 
sentencia por la sola falta de estimación o abrir 
el camino a la Corte . para que ante el error 
manifiesto, estudie y analice todo el acervo pro
batorio. 

Esta restricción para el solo error de hecho 
quedó consagrada así : 

"El error de hecho será causal de casación 
laboral solamente cuando provenga de falta de 
apreciación de un documento auténtico ( subra
ya la Sala), pero es necesario que se alegue por 
el recurrente sobre este punto, demostrando ha
berse incurrido en tal error y siempre que éste 
aparezca de manifiesto en los autos" (artículo 
23, Ley 16/68 ). 

Sin embargo el recurrente pretende que todas 
las pruebas practicadas en un juicio laboral son 
documentos auténticos y por eso dice : "Hay fal
ta de apreciación de un documento auténtico 
siempre que se deje de examinar una prueba 
que obra en el proceso". 

Lo anterior es una conclusión equivocada del 
recurrente y la equivocación radica en confun
dir la noción de la prueba con la ·de documento 
auténtico, que corresponde al medio denomina
do "literal'', siempre tiene la categoría de prue
ba, pero no todo medio probatorio es "docu
mento auténtico". 

En el tratado "De la Prueba en Derecho" del 
profesor Antonio Rocha, 5':' edición, tanto los ins
trumentos públicos como los documentos priva
dos corresponden a un medio probatorio que es
tudia en el capítulo 21 y que denomina "De la 
Prueba Literal". 

Expresa el tratadista: 

"Podríamos decir también que este capítulo 
versa sobre la prueba instrumental o documen
taL Literal es lo que se conforma a la letra del 
texto. Instrumento, que en lenguaje común se 
refiere a las herramientas, utensilios, máquinas 
y medios de que los hombres se sirven para el 
trabajo, en un sentido jurídico general es lo que 
sirve para instruír una causa o litigio y nos da 
luz sobre la· existencia de un hecho, pues viene 
de la palabra latina instruere, informarnos o ins
truírnos de lo que ha sucedido. Mas como esta 
noción comprendería también la instrucción que 
nos suministran las confesiones y testimonios, 
o cualquier Ótro medio de prueba, es preferible 
darle un sentido o alcance más restringido, es
pecialmente si se le califica como público o como 
privado, al escrito en que se perpetúa la memo
ria de un hecho (subraya la Sala)". 

"Se ve pues, que la prueba literal se despren
dió como medio informativo o instructivo del 
más general de la declaración oral que ya sa
bemos cómo a :su vez puede ser el testimonio o 
la confesión. . . (subraya· la Sala). 
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"El Código Civil, en el capí~ulo sobre la prue
ba de las obligaciones, usa la expresión instru
mento y lo clasifica con los adjetivos de públicos 
y pr'ivados. Pero los de Procedimiento Civil y 
Penal prefieren la palabra documentos, que es 
lo mismo. Documento en sentido etimológico, 
proviene del infinitivo latino "docere", ensei'íar, 
'que lleva en sí la virtud de hacer conocer', y 
aunque hay muchas clases de documentos, solo 
nos referimos a la prueba escrita. 

"El documento, como el testimonio y la con
fesión son pruebas representativas de un hecho 
encaminadas a la manifestación del pensamien
to; o a recoger la voluntad de hoy, para repre- · 
sentarla mañana (se subraya). Es de bs llama
das históricas". (Obra citada, págs. 439 y 440). 

Esta clara noción de prueba documental, se 
afirma, de otra parte, en lo dispuesto por el 
artículo 603 del C. de P. C., cuando dice: 

"Las declaraciones de los interesados en ins
trumentos públicos, documentos privados y otras 
pruebas preconstituídas (se subraya), tienen el 
valor probatorio reconocido por las leyes". 

Debe agregarse además, que el calificativo 
"auténtico" usado en la Ley 16 se refiere a los 
requisitos o condiciones que debe llenar "el do
cumento" para que tenga fuerza probatoria. 

En este orden de ideas, la Corte no pued"j 
entrar a examinar la prueba de posiciones ab
sueltas por el actor, ya que ellas no oonstituyen 
un "documento auténtico". 

Interpretaci<ín distinta a la anterior, condu
ciría al absurdo de sostener que el artículo 23 
de la ley 16 de 1968, no modificó el inciso ne
gundo del numeral 19 del artículo 60 del De
creto 528 de 1964, ya que todos los demás me
dios de prueba tendrían el carácter de "docu
mentos auténticos", y por tanto habría conser· 
vado su vigencia la disposición modificada. 

Se entrará a estudiar, en consecuencia,· las 
pruebas que en razón de la demanda sí tienen 
esa calidad y que según el impugnante no fut>
ron apreciadas por el Tribunal. 

l.-Pruebas documentales presentadas por el 
demandante, que obran a folios 3, 5, 6 y 7 del 
cuaderno N? l. 

Las pruebas a que alude el impugnador con
sisten en cartas dirigidas por el sub-gerente de 
la compañía, señor Manuel ] . Sánchez D. al de
mandante. La primera (folio 3) de junio 5 de 

1967·, trata sobre el traslado del trabajador Hum
berto Mutiz al Hospital de Ecooetrol: en :a se
gunda, de marzo 8 del mismo año (folio 5) fir
mada por el mismo directivo, se trata sob~e el 
tema de la "reorganización de los servicios mé
dicos" y se pide al actor "Su consejo sobre los 
médicos generales y especial'stas con el objeto 
de poder llevar adelante esta organizac~ón en 
el menor tiempo posible"; y en la tet'cera y úl
tima, que obra a los folios 6 y 7, dirigida al 
demandante por el mismo funcionario, se la
menta la negativa de Charry a .la solicitud he
cha, pues dice la empresa "que su experienn.ia y 
destacada posición dentro del cuerpo mé-lico, le 
permitiría prestarnos la adecuada ayuda que es
perábamos de nuestro médico de confianza". 

Estos documentos, que tienen el carácter de 
auténticos, por haber' . obrado en el proceso sin 
haber sido redargüídos de falsos, sí fueron apre
ciados por el Tribunal, que en la sentencia acu
sada dijo: 

"A folios 3 a 8 de los autos (Subraya la Sala) 
militan comunicaciones emanadas de la Socie. 
dad demandada y dirigidas al doctor Charry Sa
las, de las cuales es fácil colegir, teniendo en 
cuenta las anteriores y el marco de las activida
des de éste, la misma relación de subordinación 
impugnada por la parte opositora pero eviden
ciada en el expediente" (folio 18, cdno. N? 2). 

No se da pues en esta parte de la acusación el 
supuesto indicado en el artículo 23 de la Ley 
16 de 1968. 

H.-Documentales de los folios 34 a 49. 

Consisten estos documentos en cuentas men
suales pasadas por el demandante a la demanda
da por servicios profesionales pre:tados durante 
los meses de mayo, junio y agosto de 1967 (fo
lios 34, 35 y 36) y facturas por drogas despa
.chadas a los empleados y familiares de éstos en 
los meses de mayo, junio y julio del mismo año, 
acompañadas de las respectivas relaciones de tra
bajadores y los integrantes de su familia, con 
la constancia de la respectiva cancelación. 

Para el r'ecurrente con estas pruebas se de
muestra que la relación que existió entre las par
tes fue de carácter comercial ·y que al no apre
ciarlas el sentenciador cometió el error de hecho 
ostensible que violó las disposiciones sustancia
les indicadas al comienzo del cargo. 

Sin embargo, antes había manifestado ei re
currente que la falta de apreciación consistía en 
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que algunas de las do.!)umentales citadas "no 
fuel'on examinadas totalmente" y otras no lo 
fueron en algunas de sus partes. 

En la sentencia materia del recurso es ver
dad que no aparece el examen de cada uno de 
los documentos, pero indudablemente sí se tu
vieron en cuenta, al tenor de los siguientes pa
sajes del fallo: 

"Y, realmente, resultaría ocioso en esta ins
tancia dedicarse al examen de los. otros dos ele
mentos (la actividad personal del actor y la re
tribución del servicio), aceptada como quedó su 
existencia por' ambas partes y superabundante
mente demostrada como fue ella en el correr del 
proceso. En tales condiciones, lo pertinente es, 
naturalmente, estudiar la prueba allegada al ex
pediente (subraya la Sala} sobre el elemento en 
cuestión, teniendo en cuenta, de un lado, que él 
es de la esencia del contrato de trabajo como 
lo establece la ley y lo reconoce la doctrina; y, 
de otro, que su reconocimiento o rechazo ha de 
hacerse a la luz de las pruebas aportadas al pro
ceso respectivo, (se subraya) sin que qitepan en 
manera alguna la generalización de carácter 
teorético" (folio 14 vto. ). Más adelante agrega : 

"También representan otras tantas manifesta
ciones de . ]a facultad jurídica de que se hallaba 
investida la EII1presa demandada respecto al 
médico actor, las instrucciones o reglamentos 
que obran a los folios 9 y siguientes del cuader
no número uno, atinentes a la "Organización de 
Servicios Médicos en la Cia. Interamericana de 
Envases S.A.", en donde se determinan con toda 
precisión los deberes y obligaciones no solo del 
doctor Charry sino de otros galenos, y se fija 
el sistema a utilizar a efectos de obtener la p-es
tación del correspondiente servicio médico, apar
te de señalar' los lugares o establecimientos en 
donde se atenderían los casos espec;ales que se 
ofrecieran a los trabajadores de la entid~d de
mandada y se citaba con sus nombres a las per
sonas con derecho a beneficiarse de los mismos" 
(folio 17 vto.) ". 

En este documento que constituye uno de los 
soportes del fallo se dice : 

"Cu'erpo consultivo.-Consejo Médico, com
puesto por. los profesionales que pr'estarán sus 
servicios a la Compañía. Como su nombre lo in-

dica, será un cuerpo consultivo de los problemas 
de orden científico-médico ·que pueda presentar
se dentro del desenvolvimiento normal de las aC
tividades del servicio médic10 en la Compañía" 
(se subraya) ¡ luego se dice: "Suministro de 
drogas: Quedará libre a determinación del pa
ciente, utilizar las siguientes droguerías en Ba
rrancabermeja en forma exclusiva (se subraya) : 

Dr"Üguería Colombia 
" Bolívar 
" Unión 
" España"; y finalmente se ·dice: 

"Cuando la droguería haga entrega de las dro
gas ordenadas por el Médico, deberá hacer firmar 
el recibo correspondiente por la persona autori
zada para recibir las". 

La reglamentación anterior está firmada por 
el Sub-Gerente de la Empresa, señor Manuel J. 
Sánchez D. 

Es con estos elementos de juicio como se ex
plica la Sala, la afirmación del recurrente en 
el sentido de sostener que las pruebas de los 
folios 34 a 49 no fueron apreciadas por falta 
de examen en forma parcial de algunas (fols. 13 
y 14, cdno. N'? 3 ). 

Sin ·embargo, como el artículo 23 de la Ley 
16 de 1968, se refiere a "falta de apreciación" 
se considera que esta falta debe ser total, para 
que pueda configur·arse la calfsal. No siéndolo 
en este caso tampoco la acusación se ajusta a las 
prescripciones de la norma. 

El cargo por consiguiente no prospera. 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema 
de Justicia en su Sala de Casación Laboral, ad
ministrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la Ley, NO 
CASA el fallo recurrido. 

Sin costas en el I'ecurso. 

PUBLIQUESE', NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Salazar, 
Edmundo Harker Puyana. 

Vice'nte Mejía Osorio, Secretario. 



('ll'écnica). 

Corte Suprema de ]usticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Sección Segunda.-Acta N'! 41.
Bogotá, D. E., septiembre tres de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Ponente : Abogado Asistente, doctor Odilio Pin
zón M.). 

El señor TIBURCIO ROJAS PARRA de
mandó por conducto de apoderado a EULOGIO 
RODRJ:GUEZ ROJAS, vecino de Bogotá, pidien
do fuera condenado a pagarle la suma de 
$ 5.000.00 más los intereses causados y que se 
causen hasta eli dia del pago, para lo cual adujo 
las razones de hecho que se resumen a conti
nuación. 

Eulogio Rodríguez Rojas fue empleado del 
demandante en labores de platería. Durante la 
vigencia del contrato de trabajo solicitó liqui
dación parcial de su cesantía, y la Oficina Re
gional del Trabajo de Bogotá autorizó el pago 
anticipado mediante Resolución N'? 5640 de 6 
de agosto de 1958. Cumplidos así los requisitos 
legales, Rodríguez Rojas recinió por el concepto 
anotado la suma de $ 5.000.00 en fecha 30 de 
agosto de 1958, según recibo que se acompaña. 
Terminado e~ contr'ato de trabajo, Rodríguez 
Rojas adelantó _juicio ordinario contra Rojas Pa
rra, en demanda de prestaciones sociales y éste 
fue condenado a pagarle, y le pagó efectivamente, 
el valor de la cesantía correspondiente a todo el 
tiempo· de servicio, en cuantía de $ 10.977 .82, 
sin deducción de la suma cancelada antes en vir
tud de la autorización sobre pago anticipado. 

El demandado contestó por medio de apode
rado admitiendo algunos de los hechos funda
mentales y exigiendo prueba de otros. Una vez 
agotada la tramitación, el Juzgado Segundo La
boral del Circuito de Bogotá le puso fin en pri
mera instancia al juicio con sentencia de fecha 

7 de febrero de 1963, en la cual declaró de ofi
cio probada la excepción perentoria de cosa juz
gada y absolvió al demandado de todo cargo. 

Contra el fallo de primer grado recurrió en 
apelación el apoderado del actor y. el Tribunal 
Superior de Bogotá, Sala Laboral, lo confirmó 
al resolver la alzada, el 23 de octubre del año 
citado. 

El apoderado del actor interpuso el recurso 
de casación contra la sentencia de segunda ins
tancia. Admitido como fue este recurso extraor
dinario y agotada como se halla la tramitación 
de rigor, la Corte pasa a resolverlo con base en 
la demanda presentada, contra la cual no se for
muló alegato de oposición. 

El recurrente fija el alcance de la impugna
ción en 'los siguientes términos: "El recurso de 
casación interpuesto tiene por' finalidad pedir 
con todo respeto a la docta Sala se sirva casar 
en todas sus partes el fallo acusado y en su Ju
gar, una vez constituída la Corporación en tri
bunal de instancia, condene al señor lEulogio 
Rodríguez Rojas a pagar al señor Tiburcio Ro
jas Parra las sumas impetradas en el libelo prin
cipal, así como el valor de las costas del juicio 
en sus dos instancias". 

Luego formula, con hase en la causal prime
ra del Art. 87 del C. P. L., el siguiente cargo 
contra la sentencia recurrida: "CARGO UNI
CO : Al confirmar la sentencia absolutoria de 
primera instancia, el fallo acusado es violatorio, 
por vía indirecta, como consecuencia de eviden
tes errores de hecho en la estimación de algunas 
pruebas, del Art. 254 del Código Sustantivo del 
Trabajo, en . concordancia con el A:rt. 249 del 
mismo estatuto". 

En desarrollo de este cargo el recurrente se 
refiel'e al contenido de las disposiciones laborales 
citadas y dice que el Art. 254 autoriza al pa-
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trono par'a repetir lo pagado ahticipadamente 
por cesantía, cuando el anticipo se ha hecho de 
acuerdo con las normas legales pertinentes. Con
sidera que los juzgadores de instancia incurrie
ron en error al dar por' demostrado que en el 
caso de estudio se presenta. el fenómeno de la 
cosa juzgada, y explica su parecer así : 

"Dichos errores consistieron primordialmente 
en aceptar como cierto que todo lo relacionado 
con la suma de $ 5.000.00 pagada por Rojas 
Parra a Rodriguez Rojas a título de liquidación 
parcial del auxilio de cesantía había sido deba
tido y dirimido en el anterior juicio, cuando la 
verdad es que de las mismas sentencias emerge 
con toda claridad la evidencia de que tanto ei 
Juez a-qua como el Tribunal se abstuvieron de 
pronunciarse sobre el particular por falta de 
pruebas, lo· que indica _que no hubo_ ~~cisió?. ?e 
fondo al respecto. Y SI no se profu·w decision 
definitiva sobre el particular en la parte reso
lutiva de los respectivos fallos, mal puede afir
marse con acierto y con fundamento jurídico que 
se produjo cosa juzgada en torno de la cuestión 
debatida en el presente juicio". 

Transcribe de las copias allegadas a este pro
ceso las observaciones que hicieron los fallado
r'es de ambas instancias en el primer juicio or
dinario ventilado entre las partes, sobre la falta 
de pruebas que fijaran el monto del pago anti
cipado de cesantía, observaciones que los lleva
ron a omitir en las respectivas sentencias la de
ducción correspondiente. Sostiene que para ha
blar de cosa juzgada era necesario que en la par-_ 
te resolutiva de aquellas sentencias se hubiera 
hecho algún pronunciamiento al respecto. Dice 
que no concurren los requisitos de la cosa juz
gada señalados en los Arts. 473 y_ ~7~ del C. J., 
no sólo porque no hubo fallo defmitivo sobre el 
problema en cuestión sino porque se trata_ de 
acciones distintas, con diferente causa y objeto, 
habiendo sido la primera ordinaria laboral y la 
presente una acción de repetir', consagrada por 
el Art. 254 del C. S. T. Y concluye: ~'De lo 
que dejo expuesto en rigurosa síntesis se con
cluye que el Tribunal de instancia incurrió al 
proferir el fallo impugnado en evidentes erro
res de hecho en la estimación de valiosas prue
bas, errores que lo condujeron a violar por' v_ía 
indirecta los Arts. 249 y 254 del C. S. T., cir
cunstancia por la cual el fallo acusado debe ser 
invalidado en su totalidad". 

~~~--
' . ~..¡_U;, ..... _ 

. 
La Sala ,c'?nsidera: · 

Como lo ha dicho la,. jurisprudencia, la exis
tencia o inexistencia dé la cosa juzgada no pue
de resultar sino de 1!!: valoración probatoria, pues 
para deducir una cosa u Ótr'a se' requiere el exa
men de prueba documental, consisten,te· en las 
copias de las piezas' pertinentes del 'primer plei
to. Por lo mismo, la deducción. que de ella hizo 
el Tribunal en el presente-. -~caso· está correcta
mente atacada por la vía indirecta o de error 
de hecho. Pero observa la Sala : 

Las disposiciones legales que hubo de aplicar 
el Tribunal en pr'imer término, como funda
mento inmediato de su decisión, son las corres
pondientes del Código J udici~ que consagran y 
definen la excepción de cosa juzgada. Si hubo 
alguna violación de los Arts. 249 y 254 del C. 
S. T., se cometió a través de la violación de aque
llas normas del Código de Procedimiento, siendo 
ésta la violación medio y la otra la final. Por 
lo mismo, en el cargo no podía omitir el recu
rrente la acusación por violación de aquellas dis
posiciones aplicadas en primer lugar. "Si el su
puesto específico de hecho configurado en la de
manda -ha expresado esta Sala- emana, con 
sus consecuencias· jurídicas, de un complejo de 
normas, y no de una sola, el cargo no estará 
bien presentado si no se lo formula mediante 
una proposición jurídica completa, entendiendo 
por tal la que denuncia tanto la violación de 
medio como la de fin". 

La acusación que se estudia aparece, pues, in
completa porque no ataca la s_entencia recurri
da en todos sus soportes fundamentales. Por ello 
no prospera. -

Con base en lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia de que se ha hecho mérito, pro
nunciada en este negocio por el Tribunal Supe
rior de Bogotá. 

Costas a cargo del recurrente. 
, 

COPIESE, PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL J)E ORIGEN. 

]osé Enrique Arboleda V., ]. Crótatas Londo
ño C., Carlos Peláez Trujüo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



('ll'écnica). 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
Laboral-Sección Primera.-Acta N'! 65.
Bogotá, D.E., tres de sepfembre de mil nove 
cientos sesenta y nueve). 

(Ponente : Abogado Asistente, doctor Odilio P~n
zón M.). 

La señorita ENRIQUETA VILLEGAS R. de
mandó por conducto de apoderado al MUNICI
PIO DE IT AGüi, repre:entado por el señor 
Personero Municipal, pidien_o el rzconoc mie 1-

to y p<1go de cesantía, com.._::en.a2ión en dinero. 
de vacaciones no disfrutadas, valor de des :a.:sos 
dominicales y de días festivos, remuneración de 
trabajo nocturno, indemnización por ruptura 
unilateral del contrato de trabajo y por mora en 
el pago de las prestaciones soc ales. 

En la demanda se afirma que la seño ita Vi
llegas trabajó al servicio del Municipio de Ita 
güí, primero como telefonista, de .de noviemb e 
de 1949 hasta el 31 de d.ciemb.e de 1959, y des
pués como ecónoma-prqfe:ora de la Escuela de 
Artes y Oficios, hasta el mes de junio del últi 
mo año citado, habiendo resultado desvincuLda 
del servicio en uno y otro cargo por decisión uni 
lateral del Municipio; que mienLas estuvo de te
lefonista trabajó todos los días laborables de la 
semana y además los do m· ngos y días de fies
ta, sin que le hubiera sido r'econoc· da ningun 
compensación, ni en descanso ni en dinero; que 
en desempeño de la m·sma actividad, por dis 
posición de sus su.~.·eriores, durante una Eemana 
de cada mes y por turno con cuatro compañe 
ras, tenía que cubrir un horar~o 'llOcturno de 1 O 
p.m. a 7 a.m., sin que por ello recibiera so
brerremuner_ación; y que ha agotado la vía gu
ber'nativa sin resultados. 

Contestó la demanda el señor Pe ·sonero M u 
nicipal manifestando que el Municipiü "no nie
ga ni rehusa pagar las prestaciones sociale> a 

las cuales tenga justo derecho la señorita Ville
gas R. como empleada que fue"; pero alegó que 
la demandante fue empleada de la entidad ofi
cial, ligada a ésta por una relación administra
tiva y nü por contrato de trabajo, por lo cual no 
cabe la solicitud de salarios de término presun
tivo y. tampoco la de salarios caídos o inderimi
zación por mora. 

Posteriormente el Municipio constituyó apo· 
derado y éste, en contestación que rat!fi:::ó en la 
primera audiencia, propuso las excep:!iones .de 
carencia de acción, petición antes de tiempo, pe· 
tición de modo indebido, prescripción y cualquie-
ra otra, según el artículo 329 del C. J. -

El Juzgado quinto de Trabajo de Medellín, al 
que correspondió el conocimiento del negocio, 
p:r'onunció sentencia el 24 de abr.l de 1963, en 
la cual condenó al Municipio demandado a pa
gar a la señorita Villegas R. las siguientes su
mas: . $ 3.224.50 por concepto de cesantía, 
$ 145.50 por vacaciones y $ 10.904.00 como in
demnización moratoria. Respecto de las demás 
peticiones absolvió a la entidad demandada. 

Apelada esta sentencia por los apoderados de. 
ambas partes, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 
MEDELLIN, en fallo de segunda instancia pro
nunciado el 20 de marw de 1964, resolvió lo que 
se transcribe a continuación : 

"CONDENASE al MUNICIPIO DE ITA
Güi a pagar a la demandante ENRIQUETA 
VILLEGAS R. las sumas de ciento cuarenta y 
cinco pesos con cincuenta centavos ( $ 145.5;0 ), 
por vacaciones; tres mil ciento veinticuatro pe
sos con cincuenta centavos ( $ 3.124.50) por 
cesantía; ciento noventa pesos con tr'einta y dos 
centavos ( $ 190.32), como indemnización de 
perjuicios por la violación del segundo contrato 
ficto de trabajo entre las partes, y diez mil qui
nientos ochenta y tres pesos con cuarenta y seis 
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centavos ($ 10.583.46), como indemnización 
por mora en el pago. Se ·ABSUELVE a la enti
dad demandada de los demás cargos, contenidos 
en el libelo. 

En estos términos queda CONFIRMADA, 
REFORMADA Y REVOCADA la sentencia dic
tada en el presente juicio por el Juzgado Quin
to del Trabajo de Medellín el veinticuatro de 
abril pasado". 

Contra la sentencia de segundo grado inter
puso el recurso de casación el apoderado del Mu
nicipio demandado. Surtida como se halla la 
tramitación de este recurso extraordinario, proce
de la Sala a resolverlo con base en la demanda 
que para sustentarlo presentó la Procuradur'Ía 
General de la Nación (Procurador 2'? Deleg.:do 
en lo Civil), contra la cual no se formuló ale
gato de oposición. 

En orden a fijar el alcance de la impugna
ción expresa la Procuraduría : 

"Casada la sentencia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín en este caso, 
como lo solicita muy respetuosamente esta Pro
curaduría a la H. Corte, constituída ésta en Tri
bunal de instancia, deberá proceder a dictar la 
que corresponde en derecho. Que es la de d :clarar 
que la justicia "ordinaria" laboral no es compe
tente para conocer y decidir en el caso de autos. 
O ,absolver' al Municipio de Itagüí demandado de 
todos los cargos formulados en el libelo de de
manda, porque no tienen debida sustentación en 
derecho". 

Aunque en el encabezamiento de la demanda 
se anuncian, al parecer, varios cargos o motivos 
de casación, solamente se concreta uno, fol'mu
lado en los siguientes términos : 

"Esta Procuraduría acusa el fallo proferido 
por el Tribunal sentenciador de segunda ins
tancia en este juicio, por la causal primera del 
artículo 87 del Código de Procedimiento en los 
Juicios del Trabajo (Decreto número 2158 de 
1948) por ser violatoria, por infracción direc
ta, de la ley sustantiva así : 

a) Por haberlas aplicado a un caso no con
templado por ellas, de las normas de los artícu
los 4'? y 51 del Decreto número 2127 de 1945; 
de los artículos 3'?, 5?, 9'?, 13, 16, 24, 47 del Có
digo Sustantivo del Trabajo (De:::retos núme 
ros 2663 y 3743 de 1950); del artículo 6'? del 

Código de Procedimiento en los Juicios del Tra
bajo (Decreto número 2158 de 1948); de las 
siguientes disposiciones del Código Político y 

_Municipal (Ley 4~ de 1913); artículo 169, atri
·buciones l~, 4~; artículo 184, atribuciones 8~, 
16, 19; artículo 234, atribución 8~; y finalmen
te, de la disposición del artículo único del De
creto n)Ímero 779 de 1949". 

En el desarrollo de ·esta acusación el recu
rrente se pl"opone demostrar ~e la relación de 
trabajo que unió a la demandante con el Muni
cipio de Itagüí fue de mden público adminis
trativo y no de contrato de trabajo. Dice al efecto: 

"l.-Se ha visto antes que el Tribunal sen
tenciador en la segunda instancia, lo mismo que 
había hecho el juzgador en la primera instan
cia, estimó que la vinculación de la señorita En
riqueta Villegas Rodríguez con el Municipio de 
Itagüí en las dos etapas o lapsos en que prestó 
sus servicios a dicha entidad como telefonista 
y como Ecónoma-Profesora en la Escuela de Ar
tes y Oficios, había sido de simple contrato fic
to de trabajo, vale decir,. como asalariada.-0 lo 
que es lo mismo, que el Municipio fue en am
bas ocasiones o períodos el empresario o patrono 
y la demandante la asalar:ada o trabajadora. No 
que, como es la realidad, desempeñó en ambas 
oportunidades y por los periodos consiguientes, 
empleos de orden administrativo, vinculada co
mo servidora o funcionaria (operadora de telé
fonos municipales -Ecónoma- profesora en la 
Escuela de Artes y Oficios) que fueron verda
deros caracteres que tuvo dicha demandante co
mo empleada administr'ativa en dos ramas del 
servicio público municipal. 

"2.-No tuvo en cuenta. el' Tribunal que esa 
vinculación, en las dos oportunidades, se carac
terizó por el rango' de empleada pública de la se
ñorita demandante, tanto por el origen de su 
vinculación, como por la materia característica 
o específica de sus labores que la colocan en la 
esfera de empleada, como por la natura~eza del 
servicio que prestaba, así como por la finalidad 
perseguida por el municipio en la prestación de 
los servicios de comunicaciones telefónicas al pú
blico, como la educación o enseñanza de artes y 
oficios en beneficio de la colectividad". 

Habla después el señor Procurador Delegado 
de que la índole de las actividades que tuvo a 
3U cargo la demandante excluyen la existencia 
del contrato de tl"abajo, según la definición que 
trae la Ley 6~ de 1945, completada por el ar
tículo l'? del Decreto 2-127 del mismo año. Di
ce que tratándose de un servicio público, presta-
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do por una entidad de derecho público, no pue
de haber ánimo de lucro y por lo mismo tampo
co puede haber contrato de trabajo; que la 
vinculación de la demandante a la administra
ción municipal nada tiene que ver con la de
finición de contrato de trabajo que tr'ae el ar
tículo 22 del C. S. T. Trae a colación la juris
prudencia de la Corte y cita una sentencia de 
20 de febrero de 1946, según la cual "el em
pleado o funcionario público está colocado siem
pre en una situación legal y reglamentaria" y 
"su estatuto no se conforma mediante un acuer
do de voluntades entxe la administración y quien 
sirve el cargo público, sino que es solamente el 
resultado de un acto unilateral de la Adminis
tr'ación". Dice que esta es la situación que con
templan los autos y que por lo mismo no puede 
hablarse de terminación unilateral del contrato, 
sino simplemente del ejercicio de una facultad 
legal de la entidad pública; y explica que por 
disposición del Concejo Municipal de ltagüí se 
entregó primero el servicio de teléfonos al Mu
nicipio de Medellín, mediante contrato, y se 
canceló después la prestación del servicio de edu
cación en la Escuela de Artes y Oficios, según 
Acuerdos 43 y 37 de 1960. Observa también 
que la demandante en las dos oportunidades que 
prestó servicios devengó sueldos "y no salar'ios 
o jornales", como lo reconoce el sentenciador. 

Sienta luego la siguiente conclusión : 

"Al cometer el error de considerar a la de
mandante como trabajadora asalariada al servi
cio del Municipio de Itagüí como patrono o em
presario éste, y en consecuencia condenarlo a 
pagarle a aquélla, como ex-trabajado-ra, las vaca
ciones anuáles remuneradas y no pagadas, auxi
lio de cesantía, indemnización por violación del 
plazo presuntivo de contrato de trabajo, y pago 
de días corridos por mora en la prestación de 
lo debido, quebrantó las normas sustantivas que 
se dejaron apuntadas, pues ellas regulan situa
ciones provenientes de contrato de trabajo indi
vidual, o co-lectivo, o relación de tr'abajo, y no 
las relaciones de orden administrativo entre las 
entidades de derecho público como el Munici
pio demandado y los servidores públicos de la 
administración, que se vinculan a ellas median
te decreto de nombramiento, aceptación del 
nombrado o elegido, y posesión". 

La Sala considera : 

El Tribunal no se extendió en especiales con
sideraciones sobre el tema que se plantea en el 

recurso, sino que apenas expresó, acogiendo el 
punto de vista del Juzgado : 

"Con base en los hechos expuestos se puede 
concluír que entre los litigantes hubo un con
trato ficto de trabajo, como que el servicio pres
tado por 1~ demandante, cae dentro de los casos 
de excepción mencionados en el artículo 4.':' del 
Decreto 2127 de 1945. De allí que proceda el 
estudio de fondo de la cuestión debatida''. En 
esta forma se refirió a los hechos expuestos en 
el proceso, y a las situaciones que contempla 
en su última parte la disposición mencionada. 

El recurrente al formular el car'go habla de 
infracción directa de determinadas disposieiones 
legales, "por haberlas aplicado a un ca5o no 
contemplado por ellas". Entre las disposieione~ 
cuya violación denuncia ocupa lugar principal, 
según el desarrollo de la acusación, el referido 
artículo 4? del Decreto 2127 de 1945. Cabe ob
servar entonces que la impugnación resulta mal 
dirigida por las siguientes razones : 

1-El recurrente habla de violación directa 
de la ley, pero predica al mismo tiempo y res
pecto de las mismas normas dos modalidades de 
violación que se producen por causas distintas, 
a saber : la infracción directa y la aplicación 
indebida. Con ello no se cumplen los requisitos 
que señala el artículo 90 del C. P. L. en ordi- , 
nal 5?, literal a). 

2-El Tribunal en el breve juicio que emite 
sobre la naturaleza de las relaciones de que se 
ocupa el expediente, dice que caen dentro de 
los casos de excepción del artículo 4? del Decre
to 2127 de 1945; estos casos son: "que se tr'ate 
de la . construcción o sostenimiento de las obras 
públicas, o de empresas industriales, comercia
les, agrícolas o ganaderas que se exploten con fi
nes de lucro, o de instituciones idénticas a las 
de los particulares o susceptibles de ser funda
das y manejadas por éstos en la misma forma". 

Sobre este tem~ la jurisprudencia de la Corte 
(entre las más recientes véase casación de :H de 
junio de 1968), considera .como principio gene
ral que "entre la ·administración pública y sus 
servidores no hay contrato de trabajo sino re
lació~ de derecho administrativo, y para juzgar 
sobre las situaciones exceptivas hay que atender 
a la función del trabajador, que si es de impe
rio o esencial en el servicio, sólo puede cum
plirse en condición pública"; per'o no ocurre lo 
mismo cuando se trata de "funciones inferiores, 
accesorias, no esenciales". 
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Por tanto, según la definición del Decreto y 
según la jurisprudencia, para saber cuándo hay 
una relación de derecho administrativo y cuán
do un contrato de trabajo, es preciso atender a 
la índole de la función que desarrolla la enti
dad oficial, y a la de las labor'es encomendadas 
al trabajador. Pero la precisión de uno y otro 
aspecto implica el examen de situaciones de he
cho, que se fijan a través de los medios de con
vicción que ofrece el expediente. 

Cu~ndo en el presente caso el Tribunal falla
dor consideró que la actividad desempeñada por 
la demandante "cae dentro de los casos de ex,· 
cepción mencionados en el artículo 4'? del De
creto 2127 de 1945", no hizo otra cosa que una 
apreciación de las situaciones de hecho presen
tadas en el proceso; y si tal apreciación hubiera 
sido equivocada, hubiera podido cometer un 
. error de hecho, pero no una violación directa 
de la ley. 

La sentencia en cuestión ha debido, pues. im
pugnarse por una vía distinta de la escogida por 
el recurrente. 

Basta la consignación de las fáÜas anotadas 
, para saber que la acu~ación resulta ineficaz y 
no prospera. 

Con base en lo e:J4puesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, administran
do justicia en nombre. ·de .la Repúblicá de Co
lombia y por autoridad de la LeyJ NO CASA la 
sentencia de que se ha hecho mérito, pronun
ciada en este negocio por el Tribunal Superior 
de Medellín. 

No hay condenación en costas. 

COPIESE, PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE ·EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI. 
BUNAL DE ORIGEN . 

luan Benavide.s Patrón, Jorge Gaviria Sala. 
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejúi Osorio, Secretario. 

\ 



('.IL'écnica). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casac.ión 
Laboral.-Sección Segunda.-Acta N'! 41.
Bogotá, D.E., septiembre tres de mil nove::ien
tos sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor Odilio Pin 
zón M.). 

RUDESINDO SALAMANCA demandó por 
conducto de apoderado a la SOCIEDAD GENE
RAL ELECTRIC DE COLOMBIA S. A., do
miciliada en Bogotá y representada por su Ge
rente señor Albert R Nobbs, pidiendo se la con 
denara a pagarle diversas sumas de dinero por 
concepto de cesantía, tr·abajo extraordinario, pri
mas de servicio, compensación de desca~sos do
minicales, auxilio de transporte, subs'dio fami
liar, lucro cesante, perjuicios morales, indemni 
zación por falta de pago de prestaciones, salarios 
faltantes y costas del juicio. 

Los hechos que se adujeron en la demanda 
inicial pueden resumirse así : 

En virtud de contrato escrito, Rudesindo Sa
lamanca entró a trabajar al servicio de la so
ciedad demandada en calidad de celadJr de la 
dependencias en Bosa, desde el 8 de junio de 
1961, con sueldo mensual que al principia fue 
de $ 280.00 y al final de $ 300.00. El 21 de 
noviembre de 1961 fue privado de lib~rtad, co
mo sindicado de un delito de violencia carnal 
que se decía había cometido en su pro;Jia ha 
hitación a las seis y media de la mañana del 17 
del citado mes. Al rendir indagatoria por tal 
causa, alegó que en las horas que ind~caba la sin
dicación, se encontraba desempeñando su turno 
en el puesto de celador. El investigador solicitó 
la correspondiente información y el Director de 
Personal de la empr'esa suministró datos equivo
cados, que tuvo que rectificar después el Super 
visor de Seguridad Industrial. Al sindicado Sa. 
!amanea se le abrió causa, y alcanzó a recibir 

sentencia condenatoria de primer g:·ado, que des
pués revocó el Tribunal Superior. En tales trá
mites la detención preventiva se pl'olongó por 
catorce meses al cabo de los cuales Salamanca, 
ya puesto en libertad, pidió el reingreso al tra
bajo; pero le fue negado con la expl'cación de 
que al recibirlo era contrario a la política de la 
empresa. El demandante considera queo así se 
cumplió un despido ilegal, de acuerdo con el 
artículo 62, ord. 7'? del C. S. T., por lo cual es 
acreedor a indemnización. Afir'ma además el de
mandante que la em¡:>resa le quedó debiendo los 
salarios devengados entre el 15 y el 21 de no
viembre de 1961, y aún le debe las prestaciones 
y auxilios que reclama en la parte petitoria. 

La empresa contestó por me.lio de apoderado 
oponiéndm:e a las pretensiones de las demand:~, 
afirmando haber pagado todos los salarios de
bidos y consignado el valor de las prestaciones 
de rigor. 

El juicio fue fallado en primera insLncia por 
el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogo
tá en sentenc.a de 27 de septiembre de 1963, 
que contiene las siguientes disposiciones : 

"PRIMERO.-Declarar probada la excepción 
de pago, hasta por la cantidad de TRESCIEN
TOS CUARENTA Y TRES PESOS CON SE
SENTA Y UN CENTAVOS ($ 343.61), suma 
ésta que se deducirá de las condenas que más 
adelante se enumerarán, por las razones anota
das en la parte motiva de esta sentencia. 

"SEGUNDO.-CONDENAR a la demandada 
GENERAL ELECTRIC DE COLOMBKA S. A., 
domiciliada en esta ciudad y repre-entada por 
su ger'ente señor Albert R. N~bbs. a pa;ar al 
demandante RUDESINDO SALAMANCA, las 
siguientes cantidades de dinero y por lo~ conc~p
tos que a continuación se expresan : 
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"a).-La suma de CIENTO TREINTA Y 
CUATRO PESOS CON TRECE CENTAVOS 
( $ 134.13 ), por concepto de cesantía; 

"h).-La suma de CIENTO CATORCE PE'
SOS CON NOVENTA Y' CUATRO CENTA
VOS ( $ 114.94 ), por concepto de primas de ser-
vicio; · 

"e ).-La' suma die CUARENTA PESOS 
( $ 40.00 ), por concepto de salarios insolutos; 

"d).-La suma de CIENTO NOVENTA PE
SOS ($ 190.00), por concepto de lucro cesan
te; y· 

"e).-La suma de CUATRO MIL OCHO
CIENTOS OCHENTA PESOS ($ 4.880.00), 
por concepto de indemnización moratoria. 

TE'RCERO.-ABSOLVER a la demandada 
GENERAL Et'ECTRIC DE COLOMBIA S. A., 
de las demás peticiones contenidas en el libelo 
de demanda instaurado por RUDESINDO .SA
LAMANCA, mediante apoderado. 

CUARTO.-CONDENAR en las costas del 
juicio a la parte demandada en un cincuenta por 
ciento (50%). Tásense". · 

Apelada la sentencia de primer' grado por el 
apoderado de la demandada, el Tribunal Supe
rior de Bogotá, Sala Laboral, la reformó así : 
confirmó los numerales primero, tercero y cuarto 
de la parte resolutiva que se deja transcrita, así 
como los literales a), h) y e) del numer'al se
gundo; revocó los literales d) y e) del mismo 
numeral segundo y en su lugar absolvió a la 
empresa de los cargos por lucro cesante e in
demnización moraroria. 

Contra el fallo de segunda instancia inter
puso el recurso extraordinario de casación el 
apoderado del demandante. Sustanciado éste en 
debida forma se procede a resolver sobre la de
manda. presentada, contra la cual se formuló el 
alegato ae oposición que se lee en el f. 12 de es
te cuaderno; 

Al comenzar la acusación dice el recurrente 
bajo el título "Alcance de la impugnación": 
"Considero que la sentencia impugnada vi~la, 
por error de hecho, los preceptos contenidos en 
los literales (sic) 64 y 65 del C. S. del T. Mi 
objetivo,' con el recurso interpu.esto, persigue el 
saneamiento del derecho lesionado, mediante· la 
revocatoria de la providencia del 16 de octubre 
de 1963". Y al final el esc:.:ito, bajo el título 
"Conclusión", díce que la finalidad ~el libelo 

es "conseguir la revocatoria de la sentencia del 
H. Tribunal Superior de Bogotá, Sala Labo
ral. . . mediante la cual se eximió a la empresa 
demandada de pagar lucro cesante e indemniza
ción moratoria". Y agrega: "La demanda reúne 
los requisitos de ley. Creo, por lo tanto, que de
he ser admitida y que, una vez agotada la tra
mitación, se de plenó efecto· a la sentencia de 
primera instancia y se condene en costas ·a la 
empresa demandada, por desaparecer la efecti
vidad de la sentencia recurrida". 

Después de las m~nifestaciones que se han re
lacionado, pasa a exponer las razones por ·las 
cuales cree que el Tribunal juzgó erradamente 
al absolver de las reclamaciones sobre lucro ce
sante e indemnización moratoria. La exposición 
que para este efecto hace puede resumirse así : 

Al ocuparse del tema del lucro cesante se re
fiere a la apreciación que hizo el Juzgado de la 
certificación equivocada que suministró el Di
rector de Personal de la empresa, con hase en 
la cual el investigador penal desestimó la coar
tada que presentó Rudesindo Salamanca para 
fotmular descargos como sindicado. 

Expresa al efecto, en lo fundamental : 

"Si, como lo analiza acertadamente el Juz
gado de primera instancia, la empresa hubiera 
sidÓ veraz en su primera 'certificación, Sal~man
ca habría sido excarcelado y absuelto desde el 
principio, como lo. fue posteriormente. Pero co
mo la empresa afirmó una falsedad con respec
to a la realidad pe los tur'nos cumplidos por su 
trabajador, para éste se extinguió toda esperan
za y como consecuencia, in justamente ·tuvo que 
pagar quince de los 25 meses a los que fue con
denado. Al operarse la libertad debió la empre
sa restablecer. al trabajador, ya que fue absuelto 
y siéndolo, no era viable el despido contempla
do en el artículo 62, por parte del patrono. Al 
no restablecerlo se imponía el pago del lucro ce
sante. 

"El aparte propio de la sentencia de primera 
instancia, es apenas lógica (sic) sobre el par
ticular. Esa lógica se rompe con la sentencia 
impugnada, por error manifiesto en la aprecia
ción de la prueba visible al folio 8 y 35". ,' 

En cuanto al tema de la indemnización nor 
mora, como quiera que el Tribunal consideró 
que no · podía determinarse la fecha en que fi
nalizó el vínculo laboral y que por lo mismo no 
podía concretarse la fecha de partida de la in-
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demnización, el recurrente se refiere otra vez a 
los certiíicado.s expedidos por la empresa sobre 
la jornada de trabajo cumplida por el deman
·dante el 17 de noviembre de 1961, y dice que 
las apreciaciones del Tribunal "quedan desvir¡ 
tuadas con la sola lectura de las mismas cons
tancias visibles a folios 7 y 8 del informativo". 
Transcribe lo procedente de esas constancias o 
certificaciones, en las cuales encuentra demos
trado que el contrato de trabajo terminó el 18 
de noviembre de 1961, fecha de la captura de 
Salamanca, y deduce que en todo el tiem ~o trans
curridq desde entonces hasta marzo 27 de 1963, 
fecha en que se consignaron las prestaciones, la 
empresa retuvo indebidamente el valor de las 
mismas. Y concluye: "No hace, pues, duda al
guna, de que la indemnización moratoria se ha
ce imperativa, para la empresa demandada, y que 
al ser desestimada, erróneamente, por el juzga
dor de segunda instancia, se ha quebrantado la 
ley sustantiva, por error en la apreciación de 
la prueba". 

En su réplica de oposición el apoderado de la 
empresa dice que la demanda de casación ca
rece de todos los requisitos técnicos, porque está 
mal expresado el propósito del recurso, y el mo
tivo de casación no aparece precisado en la fo.r. 
ma que exige el Art. 90 C.P .L.; que el recu
rrente ha confundido lo que constitúye la de
claración del alcance de la impugnación con la 
expresión de los motivos de casación; y ha in
currido además en contradicción, pues P'"imero 
manifiesta aspirar a una "revocatoria" total de 
la sentencia impugnada, y de pués p'de que se 
reforme sólo en dos aspectos. Dice luego que el 
recurrente tampoco logró demostrar el error que 
denuncia porque no desvirtuó las razones en que 
el fallador fundó su decisión. 

Consideraciones de la Sala. 

Es cierto, como observa el opositor, que la 
demanda carece de precisión y de claridad. En 
el aparte en que quiere fijar el alcance de la 
impugnación, pide el recurrente "el saneamien
to del derecho lesionado, mediante revocatoria 
de la providencia de 16 de octubre de 1963"; 
formula que por sí sola resulta ineTJta como ex
presión del petitum dé la demanda, según los 
requisitos que ha fijado constante doctr;na. Ade
más, en este mismo aparte involucra la acusa
ción de violación, por error de hecho, de los 
arts. 64 y 65 C. S. T., acusación que no se con
creta después separadamente, en la forma que 
sería de desear. 

Sin embargo, según se vio arriba, a manera 
de conclusión el recurrente habla otra vez de 
la "revocatoria" de la senten::!ia del . Tribunal 
"mediante la cual se ex'mió a la empresa de
mandada de pagar lucro cesante e indemniza
ción moratoria, y de que se debe dar "pleno 
efecto a la sentencia de primera instancia_. . . por 
desaparecer la efectividad de la sentencia recu
rrida". Puede entonces interpretarse el pensa
miento del demandante y entender, salvando la 
impropiedad de términos, que pretende la casa
ción del fallo del Tribunal en los dos aspectos 
anotados, y ]a confirmación de lo resuelto al 
efecto por el Juzgado. Y en cuanto a la indica· 
ción de los motivos de casación, como al fijar 
el alcance de la impugnación habla concreta
mente de violación por error •de hecho de los 
Arts. 64 y 65 del C.S.T. y luego, bajo el título 
"Fuente de la Impugnación : error en la inter
pretación de la prueba", desarrolla una demos
tración alrededor de los dos tema<; r<'feridos, 
puede también considerarse suf;cientemente pre
cisado el cargo de violación por vía indirecta de 
los citados arts. 64 y 65 del C. S. T. 

La Sal\1 pasa, pues, a estudiar los temas que 
contempla el recurrente en el desarro1lo de la 
acusación formulada, tratándolos separadamente, 
según fueron propuestos. 

Lucro cesante. 
Sobre este particular expresó el sentenciador 

de segunda instancia: "El dato errado que su
ministró la empresa al funcionario de Instruc
ción pudo ser uno de los muchos y variados 
indicios que tuvo en cuenta tal funcionario pa· 
ra otdenar la detención precautelativa del sin
dicado, pero nunca el único motivo, ni siquiera 
el principal de tal medida. Tanto es así, que 
más tarde, después de la fecha que trae el Juz
gado de aclaración del error, 4 de enero de 1962, 
el Juez del conocimiento de la causa crimina] 
estimó procedente llamar a juicio al sindicado, 
el día 6 de febrero del mismo año de 1962; co
mo estimó asimismo legal condenarlo en prime· 
mera instancia por sentencia de 23 de abrH si
guiente". 

La consideración del Tribunal se fundamenta 
en la apreciación de las copias que obran en los 
fs. 36 y ss. (auto de llamamiento a juicio de 
Rudesindo Salamanca por delito de violencia 
carnal) y 42 ss. (sentencia condenatoria de pri
mera instancia). 

\ 
El recurrente no se ocupa de atacar esta apre-

ciación y ni siquiera hace referencia al conte· 



Nos. 2314/15/16 (bis) GACETA JUDICIAL 303 

nido de esa~ piezas procesales. La impugnación 
resulta así incompleta, pues lo que denunció 
fue un "error en la interpretación de la prue. 
ha", lo cual le imponía referirse singular'izada
mente a todas las que el fallador tuvo en cuenta 
y con máxima razón a las que sirvieron de so
porte principal a sus conclusiones. Por lo de
más, si ·es cierto que en segunda instancia la 
Sala ~enal del Tribunal Superior de Bogotá ab
solvió a Rudesindo Salamanca, lo hizo resolvien
do la duda a su favor y advirtiendo que había 
suficiente base legal para llamarlo a juicio, se
gún se lee en la copia de fs. 8 y ss. 

Sanción moratoria. 

Sobre este tema consideró ~1 Tribunal : 

"Al referirse el Juzgado a la fecha de termi
nación del contraJo, dice que toma como tal "la 
que aparece en el certificado emitido por la de
mandada, visible al folio 8 del informativo en 
el cual se hace constar que el actor tr~ajó hasta 
el 18 de noviembre de 19 61 ". Al examinar de
tenidamente· la aludida certificación se observa 
que los términos de la misma no son exacta
mente los que le atribuye el fallo de primera 
instancia. Allí en ningún momento se asevera 
que el demandante Salamanca trabajó "hasta el 
18 de noviembre de 1961", sino que, en la re
lación de los turnos de trabajo, se discrimina
ron los comprendidos entre la semana del 12 al 
18 de noviembre. No es, pues, el documento en 
cuestión un relato del, período durante el cual 
se extendió el contrato de trabajo, sino apenas 
un informe sobre el horario de una semana de 
labores. Y es claro que en tales circunstancias 
no se puede precisar, como corresponde, el ver
dadero y real tiempo de servicios". Concluye el 

Tribunal diciendo que no pudiéndose fijar la 
fecha en que terminó la relación laboral, no es 
posible medir el alcance de la sanción moratoria. 

La apreciación que hace el Tribunal del Cer
tificado que obra en el f! 8 (en copia), resulta 
a todas luces exacta, y puede hacerse extensiva 
al que se lee en el f. 7. Tales certificaciones fue
ron expedidas con destino a la investigac'ón pe
nal de que habla el expediente, para establecer 
si a las seis y media del 17 de , noviembre de 
1961 Rudesindo Salamanca se hallaba o no cum
pliendo su oficio en las instalaciones de la em
presa; y en tal sentido fueron concebidas, se
gún se desprende de su simple lectura. No se 
ve, pues, error de apreciación en esas pruebas. 
Además, para saber que la fecha 18 de noviem
bre de 1961 no fijó la ter'minación del contrato, 
como tampoco la fijó la fecha en que se nronunció 
el auto de detención de Salamanca (V. fs. 27 
y ss. ), hasta tener en cuenta lo que dispone el 
ord; 6'? del Art. 51 del C.S.T. 

El recurrente no ha demostrado, pues, los ' 
errores de apreciación que denuncia, y por con
siguiente no prospera la acusación. 

Con hase en lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de .la República de 

. Colombia y por autoridad de la Ley, NO GASA 
la sentencia de que se ha hecho mérito, pronun
ciada en este negocio por el Tribunal Superior 
de Bogotá. 

Costa!! a cargo del recurrente. , 

]osé Enrique Arboleda V., ]. Crótatas Lon
doño, Carlos Peláez Trujilla. 

Vicente Mejía Osorio, Secrétario. 
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&Il'tícunlo 89, numeral 2Q del Decreto 2351 de 1965. 

Corte Suprema de ]ustiaia.-Sala de Casación 
Laboral.--Sección Primera.'-Acta N? . 66.--:
Bogotá, D. E., septiembre tres de mil nove
cientos seseñta y nueve. 

(Magistrado ponente : doctor Edmundo Harker 
Puyana). 

AUGUSTO WOLFF BUST AMANTE promQ
vió demanda laboral contra la sociedad denomina
da "ALMACENES WELLCO LIMITADA", pa
ra que se dedujeran contra la demandada las si
guientes condenas : a) El auxilio monetario por 
enfermedad no profesional a partir del mes de 
septiembre de 1965 hásta por seis meses; b) El 
pago de la indemnizaci6n -por ruptura ilegal del 
contrato; e) Los salarios caídos. desde el 1'? de 
septiembre de 1965 hasta el pago real y efecti
vo; d) La cesantía causada desde el 1'? de ju
nio de 1964; e) Las vacaciones correspondien
tes a un año; f) Las costas del juicio. 

El actor se:ijaló como fundamento de sus pre
tensiones los siguientes hechos: 1 ) W olff Bus
tamante entró al servicio de "Almacenes Well
co", de Cúcuta, como adnlinistl'ador, desde el 1'? 
de junio de 1964, devengando un sueldo bási
co de $ 1.500.00 y un uno por ciento ( 1 %') 
adicional sobre las ventas netas, por lo cual su 
salario mensual oscilaba entre $ 3.300.00 y 
$ 4.000.00; 2) Estando al servicio de dicha 
empresa, W olff sufrió en la noche del 5 -de agos
to de 1965 un grave accidente automoviliario, 
del cual resultaron muertos dos compañeros su
yos, sobreviviendo W olff con graves lesiones que 
le mantuvieron incapacidado para trabajar,_ pri
mero como interno en el Hospital de San Juan 
de Dios hasta el 27 de septiembre de 1965, sien
do trasladado posteriormepte a su casa de ha
bitación; 3) El mencionado accidente· no fue 
con ocasión del trabajo, por lo cual la empresa 
solo debía pagar a su empleado el valor de lo~ 
salar'ios correspondientes a la enfermedad no pro
fesional; 4) La empresa solo cubrió esos salarios 

hasta el mes de agosto de 1965 y de aquí en 
adelante se negó a pagarlos sistemáticamente, no 
obstante los graves perjuicios del trabajador, 
quien se halló colocado en situación, verdadera• 
mente angustiosa, por carencia de medios eco
nómicos para atender a sus gastos personales y 
en especial los causados por el accidente; 5) 
·La empresa- ha querido compensar deudas de ca
rácter' civil contraídas por el trabajador con las 
prestaciones. patronales, como son los sueldos 
causadós a partir del mes de septiembre de 1965 
hasta el 6 de· febrero de 1966, fecha en que ter
minaría la obligación de pagar los salarios por 
la' enfermedad no profesional; b) Se deduce de 
los hech,os anteriores que el patrono ha ineum
plido en este caso de modo sistemático, sin l'a
zories yálidas, con sus obligaciones legales. 

La empresa, al replicar la demanda, aceptó la 
relación labóral con el demandante desde el 19 
de jiuiio dé 1964, -mediante la remuneración de 
un sueldo básico de: $ 1.500.00 y un porcentaje 
sobre las ventas . netas; que en los últimos ·doce 
meses de servicio, comprendidos de agosto de 
1964 a julio inclusive de 1965, alcanzó un pro
medio mensual de$ 3.162.63-Admitió haber te
nido noticia por la prensa del accidente automo
viliario de W olff, quien fue dado de alta en el 
hospital el 27 de septiembre de ~ 965, hecho es
te que ignoraba la empresa; sin embar'go, el de
mandante hizo una llamada telefónica 'desrle el 
hospital, solicitando el envío de $ 1.500.00., los 
cuales le fueron remitidos según recibo que les 
imputa a auxilio por enfermedad.-Ha de en
tenderse, además, que el accidente no fue de 
trabajo y que el actor solo tiene derecho al auxi
lio por eñfermedad no profesional en el e~iso de 
que demuestre que estuvo enfermo e incapacita
do para el trabajo, demostración que no se ha 
producido, de modo que si la empr'esa pagó el 
auxilio durante el mes de agosto y no ha paga
do los auxilios subsiguientes, es debido a la ca
rencia de información seria y fidedigna acerca 
de que el trabajador haya continuado en inca-
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pacidad, pues no se ha llevado ningún certifica· 
do médico que acredite el hecho. La empresa 
"acepta que Wolff Bustamante tiene derecho a 
un auxilio por enfermedad hasta por seis meses 
y que durante este período de enfermedad no 
profesional, el contrato de ttabajo no queda ro
to sino apenas suspendido. La empresa no ha 
despedido al señor W olff Bustamante, pero ca
rece de pruebas acerca de la clase de enfermedad 
que lo aqu,eja y de la incapacidad que lo afec
ta. En todo caso, la empresa no niega de plano 
dicha incapacidad, y como no ha declarado roto 
en ningún momento el contrato de trabajo, es
pera que el señor Wolff Bustamante se re~nte
gre a sus labures el próximo cinco de febre
ro ... día también en que vencen los seis me
ses del auxilio por enfermedad. Espera también, 
con el reintegro del trabajador ese día, que és
te demuestre satisfactoriamente la incapacidad 
para el trabajo durante ese término, para pro
ceder a concederle el auxilio correspondiente y 
por el término legal. Es cierto -prosigue la con
testación del libelo-- que no efectuó una audien-

. cia de conciliación ante el Inspector del Traba
jo de Gúcuta, durante la cual el representante 
de la empresa, sin negarse a r'econocer el auxi
lio por enfermedad y sin dar por terminado el 
contrato de trabajo, pidió solamente que el se-· 
ñor W olff garantizara el pago de una deuda 
pendiente con la empresa, bien fuera firmando 
una letra de cambio o por otro medio cualquie
ra, a lo cual se negó rotundamente el represen· 
tante del trabajador.-Propuso finalmente la ex
cepción de inepta demanda sustantiva o de pe· 
tición antes de tiempo, pues la empresa no ha 
declarado roto el contrato de trabajo y más bien 
parece que el contrato lo rompiera el trabaiador 
con esta demanda extemporánea, concluyendo su 
respuesta en estos términos : "Si el cinco de fe
brel'o •no se reintegrare el trabajador, la empre
sa procederá a consignarle el valor de sus pres
taciones, y por la vía civil, demandará el cobro 
de la deuda pendiente, la cual se ori,!!;inó por los 
anticipos que el mismo señor W olff Bustamante 
se autorizó y pagó antes del accidente de que ha
bla el actor". 

En la primera audiencia de trámite el apode
rado del actor adicionó la demanda en la siguien
te forma: "Primero: La empresa Wellco Limi
tada conoce y conoció del accidente· ocurrido al 
señor Wolff desde el mismo día en que se veri
ficó; y sabe de la incapacidad que ha venido su
friendo; y todavía sabe que continúa incapaci
tado a pesar del conoc,imiento de la incapaci
dad para trabajar que padece el demandante, la 

empresa se ha negado · en forma sistemática a 
pagar el auxilio monetario a que tiene der'echo 
el demandante. Para demostrar estos hechos pre
sento para que se tengan como pruebas la carta 
de octubre ll de 1965 enviada por el represen
tante legal de la empresa, don Ricardo Mendoza 
Mejía, y su contestación; solicito igualmente se 
envíe al señor Augusto W olff, demandante, a la 
Oficina Médico-Legal para que conceptúe sobre 
su incapacidad. Conforme a estos hechos adicio
no la demanda en el sentido de que la empr'esa 
"Almacenes W ellco Limitada" debe ser conde
nada a las ·prestaciones que emergen del acciden
te sufrido por el señor W olff". 

El apoderado de la empresa replicó a su turno 
la adición del libelo, alegando que su representada 
no tenía un capital superior a $ 800.000.00 e in
sistiendo en la excepción perentoria de petición 
antes de tiempo, ya que el actor presentó su de
manda antes del vencimiento de los 6 meses que 
regulan el auxilio de enfermedad. Afirmó también 
que esta demanda anticipada indicaba la volun
tad del actor. de dar por terminado ·el contrato 
de trabajo; y que la empresa solo aguardaba el 
dictamen médico-legal para tener suficientes ele
mentos de juicio que le permitieran establecer 
el tiempo exacto de la incapacidad sufrida por 
el demandante, para proceder en consecuencia. 

E':q el curso del juicio la parte demandada hi
zo dos consignaciones por concepto de pr'estacio
nes a favor del demandado; la primera, el 2 de 
febrero de 1966, por la suma de $ 8.467:57 en 
concepto de cesantía, vacaciones y auxilio mo· 
netario de enfermedad y la segunda, el 13 de 
mayo de 1966, por la suma de $ 6.406.56, para 
completar el saldo del mismo auxilio de enfer
medad. 

El fallo de primera instancia se produjo con
denando a la firma demandada a pagar al actor · 
las siguientes sumas: a) Por concepto del auxi
lio de enfermedad no profesional, $ 11.869.39.
b) Por cesantía de un año y cuatro meses, 
$ 4.218.49. e) Por vaéaciones, $-1.581.31. Del 
total de las cantidades ·parciales anteriores dis
pone la sentencia "se ha de quitar el valor de 
las dos consignaciones que hizo dentro del jui
cio la cantidad demandada y la suma de un mil 
quinientos pesos ($ 1500.00) que el demandan
te afirma récibió por el mes de agosto de 1965. 
Las dos consignaciones suman $ 16.876.13". d) 
Como indemnización moratoria .•. $ 14.231.23. 
e) Por concepto de la indemnización a que se 
refiere el artículo 8'? numerales 4'? y 6'? del De-



306 GACETA JUD:n:CIAL Nos. 2314/15/16 (:bis) 

creto 2351 de 1965, la suma de $ 6.743.54. 
Se declaró probada la excepción de petición an
tes de tiempo, propuesta por la parte demanda
da, la que fue condenada a. las costas del juicio. 

Tal decisión fue recurrida en apelación por 
la empresa demandada y el Tribunal Superior 
de Cúcuta, por sentencia del 3 de noviembre de 
1966, la confirmó. en todas sus partes. 

Contra el fallo del Tribunal se otorgó el re
curso de casación que interpuso la parte deman
dada y que una vez sustentado debidamente P.a
sa a ser examinado por la Sala. 

Consta la demanda de dos cargos principales 
que, en sentir' del recurrente, de ser eficaz el 
primero, conduciría a. la Sala a la invalidación 
de la sentencia para que la Corte, en sede de 
instancia, entrara a revocar las condenas; y de 
prosperar el segundo, por efectos de la· misma 
casación del fallo se llegaría a la revocación del 
pronunciamiento del a-quo dictándose sentencia, 
según lo alegado y probado en autos, sobre la ba
se de la suspensión del contrato de trabajo cau
sada por el accidente. Otros tres cargos formul~ 
dos por el recurrente tienen carácter subsidiario 
y están destinados a la revocación de alguna o 
algunas de las condenas, o de algunos aspectos 
de ellos, que para mayor claridad dice el im
pugnador señalar el alcance al finalizar' la ex
posición de cada cargo, 

Primer Cargo.-Acusa la sentencia de violar 
indirectamente, como consecuencia de err'or evi~ 
dente de hecho determinado por mala aprecia
ción probatoria y falta de apreciación de medios 
probatorios, las siguientes normas: artículo 8? 
del Decreto-Ley 2351 de 1965, que suspendió 
el artículo 44 C. S. 'f., en relación con el artícu
lo 6? del mismo Decreto; artículo 227 C. S, T. y 
artículos 243, 146 y 63 de la misma obra. Estas 
disposiciones fueron violadas por indebida apli
cación y mediante el mismo mecanismo de vio
lación indirecta fue quebrantado el artículo 51 
C. S. T. por falta de aplicación. 

Kndica el recurrente , como pruebas mal apl'e
ciadas : a) la confesión de la demandada conteni
da en el punto cuarto de su respuesta al libelo 
de demanda (folio 8? del cuaderno de primera 
instancia); y b) la confesión que se desprende de 
la constancia-carta del ll de octubre de 1965 
dirigida por Ricardo Mendoza Mejía el actor 
(folios 12 y 13 cuaderno de primera instancia). 

Com'o pruebas dejadas de apreciar son seña
ladas : a) la confesión que se deduce de las ma
nifestaciones del actor, mediante apoderado, con
signadas en el acta número 0284 de diciembre 
15 de 1965 de la Inspección Nacional del Tra
bajo de Cl}.cuta (folio 2? cuaderno de primera 
instancia); b) la confesión contenida en carta 
del 18 de octubre de 1965 dirigida por el de
mandante Augusto W olff Bustamante al deman
dado (folios 15 y 16 cuaderno primera instan
cia); e) las manifestaciones de la demandada es 
perseverar en el contrato que obran en la res
puesta de la demanda• (folio 9? cuaderno de pri· 
mera instancia). 

En demostración del cargo, alega el recurren
te que el Tribunal partió de la base, para hacer 
sus cond!;)nas, de que el pat:mno rompió unila
teralmente el 'Contrato de trabajo con el actor 
por el solo hecho de que la empresa le pagó a 
Wolff Bustamante el· auxilio de enfermedad no 
profesional correspondiente apenas al mes de agos
to de 1965; pero que esta circunstancia, aun 
siendo cierta no determina necesariamente la rup
tura del contrato por el patrono, pues la ley no 
le ha dado carácter resolutivo en tal sentido; que 
en la deducción hecha por el ad-quem falta. la 
conexidad lógica y humana, sino muy al contra
rio, se manifiesta una reñida repugnancia entre 
la verdad que de el hecho aceptado (falta de pa
go) y la conclusión probatoria que de él se de
riva (ruptura unilateral del contrato por el pa
trmw). Este notorio error del Tribunal emana, 
según el recurrente, de la indebida apreciación 
que hiciera de las manifestaciones hechas por el 
actor en su demanda y por la demandada al res
ponder el libelo. 

Agrega el impugnador que de este solo ataque 
se desquiciaría la sentencia,· porque el T~ibunal 
se informó también en una segunda y última 
fuente de convicción, como es la carta de la em· 
presa demandada al actO!', de fecha ll de oc
tubre de 1965, documento del cual el sentenda
dor da por sentado que el· patrono efectuó una 
compensación del auxilio por enfermedad no pro
fesional con "una deuda de origen civil que el 
trabajador sostenía con la compañía". El recu
rrente, en este punto, tampoco encuentra rela
ción de causa a efecto entre la compensación que 
da por verificado por el patrono y la ruptura uni
lateral del contrato por parte del mismo. 

. Por tales apreciaciones erróneas el Tribunal 
concluyó: "Entonces, al suspender el patrono 
el pago de los salarios de su trabajador, bien con 

.i 
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el deseo de compensar una deuda de origen ci
vil que aquel mantenía para con la empresa, o 
bien· por simple capricho, violó las normas sus
tantivas que consagran las obligaciones de las 
partes y como consecuencia rompió unilateral
mente el contrato de trabajo .•. ". Y prosigue el 
acusador la censura al Tribunal insistiendo en 
que es error probatorio atribuír a fenómenos co
mo la suspensión de pagos y la compensación, 
consecuencias que se conlleven fatalmente, como 
es la ruptura unilateral del contrato por el pa
trono. 

La concesión proclama que a tal error ~vidente 
llegó el Tribunal por la sola estimación equivo
cada de los elementos probatorios que deja ana
lizados, error que se patentiza aún más con el 
examen de los medios de prueba que dejó de 
apreciar y que para el caso son la carta diri
gida por W olff Bustamante al gerente de la de
mandada, de la cual se desprende por manifesta
ción espontánea del actor, que este se encontraba 
aún en calidad de administrador de los Almace
nes W ellco nada menos que el día 18 de octubre 
de 1965; y las manifestaciones hechas por el 
actor ante la Inspección Nacional del Trabajo de 
Cúcuta, según acta fechada el 15 de diciembre 
de 1965, como las ]Jechas a su turno por la de
mandada en la contestación del libelo. 

El recurrente concluJe la impugnación a que 
se contrae este cargo en los términos siguientes : 
"Llevado el Tribunal, por error .de hecho, ori
ginado en sola apreciación y falta de aprecia
ción de pruebas, a considerar en consecuencia a 
normas positivas y a otras reconocedoras de de
rechos_ a favor del actor pero cuya aplicación era 

' prematura por cúanto no habiéndose roto el con
trato sino estando apenas suspendido era pre
maturo invocarlas. En cambio, probado el acci
dente sufrido por' el actor y alegando el mismo 
actor la incapacidad sobreviniente, el problema 
se reducía a declarar la suspensión del contrato 
con aplicación del artículo 51 del C. S. T. y así 
aceptar lo que la demandada calificó como de 
"inepta demanda sustantiva o de petición antes 
de tiempo". 

Se estudia el cargo : 

l.-El artículo 8?, or'dinal segundo, del De
creto 2351 de 1965, establece que "en caso de 
terminación unilateral del contrato de trabajo 
sin justa causa comprobada, por parte del pa
trono, o si éste da lugar a la terminación uni
lateral por parte del trabajador por alguno de 
los juicios causados contemplados en la ley, el 

primero deberá pagar al segundo, en los contra
tos a término fijo, el valor de los salarios co
n'espondientes al tiempo faltante para cumplir 
el plazo estipulado del contrato, o el del lapso 
determinado por la duración de la obra o labor 
contratada, caso en el cual la indemnización no 
será inferior a quince días; y en los contratos a 
término indefinido, una indemnización propo;. • 
cional a los años de servicio, de acuerdo con la 
esc.ala de valores que señalan los literales a), b), 
e) y d) del ordinal 4?, hasta llegar a la acción 
de reintegro del ordinal quinto para el caso de 
que el trabajador h_ubiere cumplido diez años 
continuos de servicio. 

El . menciomido ordinal segundo vino así a re
emplazar la indemnización del lucro cesanttl, 
equivalente al monto de los salarios correspon · 
dientes al tiempo que faltare para cumplirse d 
plazo pactado presuntivo, por cuya abrogación 
reclamó largos años la clase trabaiadora. 

Contempla, pues, dicha disposición, la resci
sión unilateral de la relación de trabajo por cau
sa de actos o hechos imputables al patrono, pe
ro la contempla de dos maneras distintas previs
tas ·expresamente, en ella, que son: la: termi
nación del contrato por el patrono, sin causa 
justa, equivalente al despido o separación del 
trabajador en virtud de un hecho que en senti
do estricto se originó de la exclusiva voluntad 
patronal; y el retiro del trabajador por un acto, 
que, haciendo de la voluntad del último, se ha
ya· generado o determinado en hechos grave~. 
imputables al patrono, que tengan el carácter ju
tídico de causas justas que puedan dar lugar a 
la terminación d~l contrato por el trabajador. 
Como puede verse, en el entendimiento legal las 
dos hipótesis tienen un ámbito distinto y suu 
fácilmente distinguibles en' su génesis y activa
ción; en la primera, la separación del trabajador 
ocurre o ptiede ocurrir por disposición arbitra
ria del patrono, mientras que en la. segunda es 
el trabajador quien .rompe unilateralmente el 
contrato, a condición, una así, de que la ruptu
ra se produzca en razón de hechos o violacio
nes legales que, siendo imputables al patrono. 
constituyen justa causa para que el trabajador 
rescinda, si lo quiere, el contrato laboral. 

2.-El Tribunal situó explícitamente en el 
sub-lite la terminación de la relación de traba
jo, dentro del primer supuesto específico que 
registra el comentado original segundo del ar
tículo 8'? del Decreto 2351 de 1965, o sea la ter
minación unilateral del contrato de trabajo sin ' 
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justa causa comprobada, por parte del patrono, 
según puede verse del siguiente aparte del fa
llo acusado. "Entonces, al suspender el patrono el 
pago de los salarios de su trabajador, bien con 
el deseo de compensar una deuda de origen ci
vil que aquél mantenía para con la empresa, o 
bien por simple capricho, violó las normas) sus
tantivas que consagran las obligaciones de las 
partes y como consecuencia rompió unilateral
mente el contrato de trabajo que mantenía con 
el señor W olff y este hecho negativo le trae co
mo secuela las sanciones que el mismo Código 
consagra para quien viole los mandatos de or
den legal". 
L. 

Las sentencias que el sentenciador, al confir-
mar el fallo del a-quo, aplicó al patrono deman
dado como consecuencia de la ruptura umla
teral del contrato, sin justa causa, que se le atri
buye, fuera la indemnización contraída en el ar
tículo 8?, ordinales 4 y 6 literal b) del Decreto 
2351 de 1965, equivalente a la cantidad .de 
$ 4.686.63; y la indemnización del artículo 65 
C. S. T., por la mora en el pago del auxilio mo
netario de enfermedad no profesional~ la que 
pasa a funcionar desde el 1?· de octubre de 1963 
en que el sentenciador da por supuesta la termi
nación del contrato laboral por el patrono y el 
14 de febrero de 1965 en que la empresa 
hizo su primera designación de las sumas que 
creyó deber, indemnización decretada que arro
jó un total de $ 11.231.83. 

El sentenciador, como queda dicho, para apli
car ambas indemnizaciones se fundó en el hecho 
de que Almacenes W ellco terminó el contrato 
laboral el H de octubre de 1963, ded,ucción que 
hizo de la sola circunstancia de que la empresa 
suspendiera el pago del auxilio decretado a su 
trabajador "bien con el deseo de compensar una 
deuda de origen civil que aquel mantenía para 
que la empresa, o bien por simple capricho, pa
ra lo cual se apoya en las respuestas de la par
te demandada al replicar el libelo y en la carta 
dirigida por el actor Ricardo Mendoza Mejía, re
presentante legal de la empresa, el demandante 
Wolff, fechada el 11 de octubre de 1963, prue
bas estas que el recurrente acusa como indebi
damente apreciadas. 

En realidad, una adecuada valoración de di
chas probanzas no autoriza en forma alguna las 
conclusiones a que llegó el ad-quem, puesto que 
la sola suspensión en el pago del auxilio pecu
niario de enfermedad, sea que se debiera al pro
pósito de compensar su valor con una deuda ci-

vil, o bien a simple capricho, no permite dedu
cir, a menos de contrariar la lógica, que el pa
trono hubiera querido romper necesariamente el 
vínculo laboral con el actor. La terminación uni
lateral del contrato por el patrono requería, 
cuando menos, una manifestación explícita e in· 
equívoca en tal sentido, la que podría hallarse 
en el mero incumplimiento de determinada obli
gación patronal, por importante que ella pueda 
ser. 

Pero el error' en que incurriera el Tribunal al 
evaluar las probanzas indicadas, que lo llevó a 
concluir qu¡e el patrono rompió arbitrariamente 
el contrato laboral en determinada fecha, el 1? 
de octubre de 1963, aparece más de bulto, con 
notoria evidencia, al examinar otras constancias 
procesales que el ad-quem se abstuvo de estimar, 

. según lo acusó el recurrente, como son las ma
nifestaciones hechas por el propio demandante 
en la Inspección Nacional del Trabajo y en la 
carta del 18 de octubre de 1963; y por el repre
sentante de la demandada en la contestación del 
libelo. 

De estas probanzas se infiere, en ef~cto, que 
para el transcurso del mes de octubre y siguientes 
de 1965, esto es, con posterioridad a la fecha en 
que el Tribul\al sitúa la ruptura del contrato por 
el patrono, ambos litigantes seguían consideran
do vigente su relación laboral. En la carta es
crita por el deptandante, fechada el 18 de octu
bre, que es respuesta a la de Mendoza Mejía del 
11 de octubre anterior, W olff Bustamante en 
ninguna forma se sentía despedido de la empre
sa, pues hace al contrario una serie de conside
raciones relativas al manejo del negocio propias 
de quien continuaba siendo su administrador. 
En la diligencia de concihación ante la lns _~ec
ción Nacional del Trabajo, efectuada el 15 de 
diciembre de 1965, la discusión entre las partes 
se limitó a que W olff reclamaba el pago de los 
salarios pendientes en concepto del auxilio mo
netario de enfermedad, y el representante de la 
empresa pretendía tan solo que W olff le garan
tizara a la sociedad, así fuera con una letra de 
cambio, la suma que aquel le adeudaba por an
tiCipo de sueldos, cuyo saldo en 25 de noviem
bre de 1965 era de $ 7.159.59 y al hacer uso 
de la palabra el señor Mendoza, representa.nte 
legal 'de la empresa, declaraba finalmente: "lLa 
compañía repite que está dispuesta -luego para 
esta fecha no se había producido la ruptura-- a 
dar por terminado el contrato de trabajo y li
quidar todas las pre~taciones pagándole inclusi
ve el sueldo de los dos meses que faltan como 

1 
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auxilio de enfermedad, pero que .el demandan
te debe garantizar la deuda que tiene con la em
presa en la forma que se ha solidtado.-Y por 
último, en la contestación de la demanda son 
persistentes las manifestaciones del apoderado, de 
la empresa, según apartes. ya transcritos al ini
cio de esta providencia, en el sentido de que la 
demandada nunca'despidió al. actor, que su con· 
trato de trabajo se hallaba apenas legalme:n,te 
suspendido por' causa del accidente, y que lo que 
parecía claro era que el trabajador sí ·había ro
to el \rínculo laboral, esa su extemporánea de
manda. 

Así pues, no hay duda para la Corte de que 
el recurrente tiene razón en los errores de he
cho que le imputa al . Tribunal en su tarea de 
valoración probatoria, los cuales aparecen evi
dentemente demostr'ados, según se ha visto. 

Entonces, por el aspecto legal como el senten
ciador enfocó el caso, o sea la terminación uni
lateral del contrato por el patrono, como conse
cuencia del error de hecho que se deja indicado, 
se violaron por aplicación indebida los artículos 
8'? y 6'? del Decreto 2351 de 1965, en'la parte 
de ellos pertinente al caso, pues la indemniza· 
ción que nace de la primera disposición citada 
no debe tener lugar, ya que se aemostró el su- . 
puesto específico en que se colocó el sentencia .. 
dor para decretarla, o sea el despido injusto del 
trabajador por parte del patrono; y el artículo 
65 C. S. T., pues que la indemnización morato
ria no comienza sino a partir de la terminación 
del contrato, que no ocurrió en este caso pm: 
decisión unilateral del patrono,' ni en la fecha 
seña~ada por· el qd-quem. La ruptura del contra
to solo pudo acaecer entonces por voluntad de] 
trabajador exterioru.ada en su demanda judicial 
y siendo manifiesto que la empresa consignó en 
ese entonces las sumas que creyó deber por va-· 
caciones, cesantía y auxilio de enfermedad, que 
son las solas prestaciones reclamadas en el jui
cio, es claro que dicha consignación tiene el po
der liberatorio que la ley le otorga para eximir 
al patrono de la indemnización moratoria. 

Sobra, pues, de pro!;iperar el cargo por .lo que 
respecta a las indemnizaciones correspondientes 
a las disposiciones legales indebidamente aplica
das por el fallador, lo que determinará la casa. 
ción parcial de la sentencia acusada por estos 

. asrectos, pues el cargo sí puede tener éxito ~ 
cuanto pretende violación, también por aplica
ción indebida, de los preceptos reguladores de las 
vacaciones, cesantía y auxilio pecuniario de en-

ferinédad. Sobre los hechos que generan estas 
prestacioili~s rio hubo discusión entre· las partes 
durante el juiéio; la empresa los reconoció ex
presamente y consignó en dos oportunidades del 
monto total correspondiente, de modo que la apli
cación de las normas que consagran dichas pres
taciones tiene fundamento en la realidad de los 
hechos aqmitidos por las partes y establecidas, 
sin lugar a dudas, en el cUr'so del debate. pro
cesal. 

Los cargos restantes: segundo (violación di
recta por aplicación indebida de las mismas dispo
siciones acusadas en el cargo pr'imero) y tercero y 
cuarto subsidiario resulta innecesario examinarlos 
por cuanto ellos se encuentran subsumidos en 
el cargo primero cuya prosperidad parcial se ha 
convertido, aandose a 'la vez recursos suficiente.;; 
para concluir qu.e, en el caso de las prestacio
nes sociales que son materia de la controversia 
laboral, a una situación fáctica donde no se dis
cutía propiamente sino quién de los litigantes 
había decidido la ruptura del vínculo laboral y 
no el derecho mismo a las prestaciones, el sf'n· 
tenciador se limitó a aplicar' las normas, perti
nentes; en donde no puede desprenderse el quP.
brantamiento, directo e indirecto, de las mismas 
normas. 

El quinto y último cargo, pretende como 
, subsidiario del cuarto, también subsidiario, df!· 
nuncia violación indirecta del artículo 65 C. S. T., 
en cuanto el Tribunal dio por probado, sin es· 
tarlo, que el salario devengado por' el actor con 
posterioridad al último dia de julio fue de 
$ 3.167.63; y dejó• de estimar como probado, es
tándolo, que el último salario devengado fue ape
nas el básico de $ 1.500.00. 

El examen de esta postrer censura se hace tam
bién inoficioso, pues referida tan solo al proble
ma de los salarios caídos, comprendidos en la 
creación parcial de la sentencia que la Sala en
cuentra admisible, ya no interesa en manera al
guna la cuantía del salario que es materia de la 
indemniz~ción por mora, pues esta ha dejado de 
existir. 

Por lo expuesto, la'\ Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, CASA PARCIALMEN
TE la sentencia del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cúcuta, de fecha tres ( 3) de 
de' noviembre de mil novecientos sesenta y seis 
( 1966) dictada en el presente juicio laboral, en 
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cuanto confirma la de primer grado proferida 
por el Juzgado lP'rimero Laboral de Cúcuta, en 
sus literales d) y e) del numeral 1?, referente;:; 
a las indemnizaciones moratoria en cuantía dr 
$ 14.231.83 y por despido injusto en cuantía 
de $ 4.886.69; y obrando como Tribunal de ins· 
tancia REVOCA dichas oondenas.-Las costas 
de la primera ·instancia quedan reducidas a un 
cincuenta por ciento ( 50o/o) de las causadas. 

En lo demás no se casa el fallo recurrido. 

Sin costas en el recurso. 

PUBLIQUE'SE, NOTIFJIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Edmundo Harker Puyana, luan Benavidets 
Patrón, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



IP'lltliMA\. DIE SIERVJICJIOS 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral .. - Sección Primera. - Acta N'! 64.
Bogotá, D.E., tres de. septiembre de mil nove-
cientos sesenta· y nueve. ' 

(Ponente : Abogado Asistente, doctor Odilio 
Pinzón M.). 

Conoce la Corte del recurso de casación inter
puesto por ambas partes contra la sentencia con 
que el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRI
TO JUDICIAL DE PASTO puso fin en segun
da instancia al juicio ordinario adelantado por 
BOLIV AR CHA VES B. contra el BANCO HI
POTECARIO POPULAR, con domicilio en Bo
gotá y representado por el doctor Rafael Posada 
Forero, y contra el Banco Popular, Sucursal de 
Pasto, representado por Néstor Riaño Gómez. 

Los hechos propuestos en la demanda inicial 
son, según el resumen que trae la sentencia re
currida: 

"l'? Mediante contrato escrito celebrado en es
ta ciudad, el 27 de abril de 1956, entre el Banco 
Hipotecario Popular y Bolívar Chaves B., éste 
se encargó, como co:rn,isionista, de la colocación 
y venta de Cédulas Populares de Capitalización, 
en todo el territorio del Departamento de Nari
ño y de acuerdo con el plan acordado; 2'? Tal 
contrato tuvo efectividad desde la fecha indica-

r . 

da hasta el l'? de marzo ~e 19 57, en que el Ban-
co lo dio por terminado, según carta del Geren
te fechada el 28 de febrero de 1958; 3'? Según 
esa carta, se le avisa a Chaves B. que se le ha 
liquidado su cesantía en la suma de $ 478.16, 
con hase en un sueldo mensual de $ 554.40 y 
uno diario de $ 18.48; · 4'? Se le dice también 
que se le ha cancelado la totalidad de su salario 
sobre la suma de $ 551.000.00; que sobre un va
lor de $ 221.000.00 se le ha pagado el 80%, sin 
que los suscriptores hubieran cancelado la se-

. gunda cuota; y que sobre la suma de$ 147.000.00 
no se le ha liquidado el 20% que le correspon
de; 5'? Según comprobantes, el actor, durante el 
término del. contrato, en cédulas de capitaliza
ción la suma de $ 1.122.000.00; y como las su-

mas anotadas por' el Banco sólo llegan a la can
tidad de $ 879.000.00, salta a la vista que falta 
la suma de $ 243.000.00 que debe tenerse en 
cuenta para la liquidación de la cesantía y de
más prestaciones; 6'? Como desde la fecha de 
la carta algunos suscriptores de cédulas segura
mente ya han cancelado la segunda cuota, es 
claro que debe haber variaciones en las sumas 
indicadas por el Banco, lo que también influye 
en la liquidación definitiva de salarios y presta
ciones; 7'? El Banco Popular devolvió a muchos 
suscriptores el valor de la primera cuota, sin co
nocimiento ni consentimiento del vendedor, peto 
de tales hechos no puede r'esponder el emplea
do ni esas actuaciones deben perjudicarle; 8'? Co
mo el Banco no ha querido dar explicación alguna 
sobre la omisión de la suma de $ 243.000.00 
ni sobre las devoluciones de las primeras cuotas, 
Chaves no ha podido dar su consentimiento so
bre la liquidación de su cesantía ni ha recibido 
el valor respectivo; 9'? No ohst~nte, el Banco de
positó en el Juzgado la suma de $ 468.16 por 
concepto de prestaciones sociales y Chaves reti
r'Ó esa suma, a pesar de que al hacerse el depó
sito, sin saber el motivo, se rebajó la cantidad 
de $ 10.00; lO'? Durante 'la vigencia del contra
to, Chaves sufrió un accidénte que lo obligó a 
hospitalizarse en la Clínica Fátima, sin que el 
Banco le hul:iiera reconocido los gastos; 11 '? El 
actor ignora "qué relaciones o vínculos contrae· 
tuales existen entre el Banco Hipotecario Po
pular y el Banco Popular S. A.; en todo caso el 
señor Chaves' celebró contrato con el Banco Hi
pot~cario Popular, y las consignaciones, r'ecilios, 
cuentas y anuncios de prestaciones sociales los 
ha hecho el Banco Popular, lo quh hace com
prender que entre estas dos instituciones. debe 
existir algún nexo . ....:_Se citaron las disposicio
nes de derecho aplicables al caso y se estimó la 
cuantía en más de doce mil pesos ( $ 12.000.00) 
mjc.'' . 

Con hase en estos hechos el demandante pi
dió que se con9enara a los Bancos mencionados 
"solidaria y mancomunadamente o a cada uno 
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en particular y en la parte que corresponde, si 
es que existen distintas responsabilidades", a pa
garle: 

"a) .-La suma que resulte a deber por su sa
lario, comisión del 20% que le adeudan en su 
carácter de empleado y por la cantidad de 
$ 147.000.00 y $ 221.000.00 que no se han li
quidado ni cancelado teniendo en cuenta J.á Car
ta de febrero 28 de 1958, que acompaño co
misión que la calculo en la suma de trescientos 
sesenta y ocho pesos ( $ 368.00) mjc. 

"b ).-Lo que resulte a deber como salario a que 
tiene derecho y por la cantidad de $ 243.000.00 
que el Banco omite en la carta antes referida y 
según las explicaciones dadas en los hechos, y lo 
que en mi c<lncepto asciende .a la suma de UN 
MIL DOSCIENTOS QUKNCE ·PESOS m/1. 
( $ 1.215.00 ). 

"e) .-Que se revisen las prestaciones socia
les pagadas a mi representado por su digno J uz
gado y según la consignación hecha por el Ban• 
co Popular teniendo en cuenta P,Or un lado el 
tiempo de servicio y por otro los salarios deven
gados, prestaciones sociales que comprenden el 
derecho a la cesantía, primas de servicio, prima 
de navidad, etc., para que se determine la can
tidad líquida de ellas, y en consecuencia se con
dene a su pago. Esas prestaciones las calculo en 
la suma de UN MIL SETECIENTOS PESOS 
(S 1.700.00) m/l. de la que debe deducirse lo 
que se le ha pagado. 

"d) .-Que se los condene a pagar los perjui
cios por no haber pagado las prestaciones socia
les tan pronto como se causaron, o sea desde el 
19 de marzo de 19 57, hasta la fecha del pago 
efectivo de esas. prestaciones, o en subsidio has
ta el día en que el Juzgado de Trabajo entregó · 
al señor Cha:ves el dinero consignado por el 
Banco lo que estimo en la suma de DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS, CON SESENTA CENTAVOS mjl. 
(S 10.434.6~). 

"e ).-Que se condene al Banco a pagar a mi 
representado seño,_r Chaves los gastos de hospi
talización, servicios médicos, medicinas que se 
causaron con motivo de su enfermedad según el 
hecho 109 de esta.demanda y que estimo en la su
ma de QUINIENTOS PESOS m/1. ($ 500.00). 

"f).-Que se condene a las entidades deman
dadas a las costas del juicio si se opusieren a 
esta justa demanda. 

"g) .-Que se haga cualquier' otra condena
ción en favor del señor Chaves aunque no se 
indique en la demanda y se demuestre dentro 
del juicio, porque en estas materias la Ley no 
solo quiere que se atenga a lo pedido sino lo 
que en justicia y equidad debe el patrón al tra
bajador". 

El Banco Popular contestó por medio de apo
derado manifestando: "Ni me opongo ni niego 
al tenor de la demanda los hechos en que la 
fundamenta; tampoco ni me opongo ni niego 
las pretf'nsiones allí descritas; y propuso excep· 
ción de inepta demanda por haberse dirigido 
contra per'sona distinta de la obligada a respon
der. 

· El apoderado del Banco Hipotecario Popular 
contestó así : 

Se opuso parcialmente a la petición a porque 
según el contrato el comisionista Chaves B. só
lo adquiría derecho a comisión una vez que los 
suscriptores cancelaran la segunda cuota; se opu
so totalmente a la petición b por cuanto en la 
suma de $ 243.000.00 figuran cédulas de las 
que no se ha pagado la segunda cuota, de donde 
resulta que el comisionista ha recibido más de 
lo debido; no se opuso a una revisión de even
tuales prestaciones, (petición e), pero con cálcu
los distintos a los del demandante; se opuso to
talmente a la petición d) por cuanto el comisio
nista estaba facultado para trabajar en activida
des distinta y para otras entidades, sin depen
dencia exclusiva, porque en el supuesto de de
ber prestaciones sociales, el Banco las ofreció 
desde un comienzo y hubo de consignar la su
ma de $ 468.16 que el actor retiró y cuya cuan
tía resulta excesiva; y porque el Banco "ha 
puesto en duda la calidad de contrato de traba
jo del documento firmado con el comisionista 
señor Chaves B. y se ha creído, de buena fe, 
exonerado del pago de prestaciones sociales"; se 
opuso a la petición e) por falta de pruebas de la 
obligación; y se opuso también totalmente a las 
peticiones f) y g): 

En cuanto a los hechos, admitió como cier· 
tos el 1'?, el 3'? y el 4'?; respecto de los otros, 
objetó lo que a continuación se resume : 

"Respecto al 29 dijo que el contrato de comi
siones tuvo efectividad desde la fecha anotada 
en el libelo, "hasta que el Banco lo dio pór can
celado, en vista de que el comisionista no cum
plió sino durante seis meses con la obligación 
de colocar un •mínimo de cien títulos por tri· 
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mestre, ya que desde el 29 de. octubre de 1956 
hasta el le:> de marzo de 1957, sólo colocó 63 
cédulas. Manifestó que el hecho 5<:>, por decir lo 
menos, es extraño: "El Banco tiene pagado al 
comisionista el 80% de sus posibles honorarios 
sobre un total de cédulas colocadas que ascien
den a la suma de $ 1.124.000.00; es decir que 
ha pagado honorarios que aún. no se han cau
sado, toda vez que la segunda cuota, necesaria 
para consolidarse los honorarios y ·hacerse exi
gibles, no ha· sido pagada en céiulas que ascien
den a un total de $ 410.000.00"; además, dos 
cédulas de $ 10.000.00 fueron reducidas a una 
de $ 1.000.00 y a otra de $ 5.000.00, lo que 
disminuye el total de las · colocadas por eJ co
misionista. En lo tocante al hecho 6<:>, expresó 
que como no han sido pagadas todavía las se
gundas cuotas correspondientes a la suma de 
$ 410.000.00, no se puede hacer la liquidación 
de la cesantía y demás prestaciones, ni hay mar
gen para exigir el pago de salarios caídos, pues
to que resulta "absurdo exigir' una liquidación 
con base en un rendimiento no cumplido". Ca
lificó de inexacto el hecho 7<:>, de extraño el 8<:> 
y aceptó como cierto el 9<:>.-Manifestó que debe 
probarse el 10<:>, y en lo tocante al 11<:>, expre~ó: 
"El Banco Popular y e~ Banco Hipotecario Po
pular son dos entidades diferentes según la prue
ba que el mismo demandante ha presentado". 
Por último, propuso las excepciones perentorias 
de inexistencia de la obligación, carencia de de
recho para demandar' y la innominada a que se 
refiere el artículo 329 del Código Judicial. 

El juicio fue resuelto en primera instancia 
por el Juzgado del Trabajo del Círculo Judicial 
de Pasto, que resolvió : 

"1<:>-Absuélvese al Banco Popular, Sucursal 
de Pasto, representado por Néstor Riaño Gómez, 
de los cargos y peticiones de la demanda laboral, 
propuesta por Bolívar Chaves B., por conducto 
de ahogado. 

"2<:>-Condénase al Banco Hipotecario Popu
lar domiciliado en Bogotá y representado por 
Rafael' Posada Forero, a la época de la introduc
ción y notificación de la demanda, a pagar a 
Bolívar Chaves B., identificado de autos y den
tro de los 10 días siguientes a la eiecutoria de 
este fallo, la suma de SETECIENTOS OCHEN
TA Y SIETE P¡ESOS CON SETENTA Y SEIS 
CENTAVOS($ 787.76) mjl., por los siguien
tes conceptos :. 

"$ 509.66 por cesantía; y $ 278.10, por pri
ma de servicios. 

"Autorizase al Banco Hipotecario Popular a 
deducir' de esta cantidad la de $ 468.16, recibi
da oportunamente por el actor a quien le queda 
un saldo de TRESCIENTOS DIEZ Y NUEVE 
PESOS CON. SESENTA CENTAVOS m/l. 
($ 319.60). 

"3<:>-Condénase al Banco Hipotecario Popu
lar a pagar a Bolívar Chaves B., y en el térmi
no ya indicado, la suma de SEISCIENTOS 
VEINTIUN PESOS ($ 62i.OO) mjl., por con-
cepto de salarios. · ' 

"4<:>-Condénase · al Banco Hipotecario Popu
lar a pagar a Bolívar Chaves B., como indemni
zación, la suma de DIECIOCHO PESOS CON 
CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS m/l. 
($ 18.54), por cada día, desde el 19 de febre· 
ro de 1958, hasta la fecha en que cumpla las 
obligaciones previstas en los numerales 2<:> y 3<:> 
de la par:e. resolutiva de este fallo. 

"5<:>-Absuélvese al Banco Hipotecario Popu
lar de los demás cargos y peticiones de la de
manda laboral propuesta por Bolívar Chaves B., 
por conducto de abogado. 

"6<:>-Por acogimiento pa1·cial de la demanda, 
no se hace condenación en costas .. 

Apelado este fallo por ambas partes, el Tri
bunal Superior de Pasto resolvió en sentencia 
de segunda instancia, pronunciada el 14 de ju
nio de 1960: 

" ') e f 1 . a .- on írmase e numeral 1 <:> de la parte 
resolutiva del, fallo ~ateria de la apelación. 

"b ).-Refór'mase el numeral 2<:> del mismo fa
llo, en los siguientes términos : Condénase al 
Banco Hipotecario Popular, con sede en Bogotá 
y representado en la época de la demanda por 
el Sub-gerente Director Rafael Posada Forero, 
o por quien actualmente ejerza sus funciones, 
a pagar a Bolívar Chaves B., identificado de 
autos y dentro de los diez días siguientes al de 
la ejecutoria de esta sentencia, la suma de CUA
TROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
CON DIEZ 'CENTAVOS ($ 468.10) mjc., por 
concepto de saldo de .cesantía y prima de servi
cios. 

"e) .-Refórmase igualmente el numeral 3~ 
del fallo, en el sentido de condenar al Banco 
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Hipotecario 
Chaves B., 
suma de 
($ 613.00) 

Popular, a pagar al señor Bolívar 
dentro del término ya indicado, la 
SEISCIENTOS TRECE PESOS 
por concepto de salarios. 

"d ).-Revócase el numeral 4? de la senten
cia apelada y, en su lugar, absuélvese al Banco 
Hipotecario Popular de la petición relacionada 
con la indemnización de perjuicios por el no 
pago oportuno de las prestaciones. (Artículo 65 
del Código Sustantivo Laboral). 

"e }.-Confirmase en todo lo demás el fallo 
materia del recurso. 

"Sin costas en esta instancia". 

El recurso extraordinario de casación contra 
la sentencia de segunda instancia, de que cono
ce la Corte, fue interpuesto por ambas partes y 
sustentado en las demás que la Sala pasa a es
tudiar en el orden en que fueron presentadas, 
pues se halla agotada la tramitación de rigor. 

Recurso de la Parte Demandante 

Los proposit.os de la impugnación están ex
presados así: 

"Se busca con el presente recurso, que la Ho
norable Corte Suprema de Justicia -Sala La
boral-, case parcialmente el fallo de l4 de ju
lio de este año, proferido por el Tribunal Su
perior de Pasto, Sala Laboral, en el ordinario 
que Bolívar Chaves B., instauró contra el Ban
co Hipotecario Popular y contra el Banco .Popu
lar S. A., Sucursal de Pasto, en cuanto absuelve 
al Banco Hipotecario lP'qpular de la indemniza
ción de perjuicios moratorios, al r'evocar el nu
meral 4'? de la sentencia de primera instancia, 
y en cuanto no produjo condena de auxilio mo
netario, por la incapacidad comprobada para tra
bajar en que estuvo el demandante Chaves B., 
cuando sufrió un accidente, y en su lugar y ac
tuando como Tribunal de instancia, condene, 
además de las condenas producidas en el fallo 
acusado, al Banco Hipotecario Porular a pagar 
a Bolívar ·Chaves B., como indemnización la 
suma de diez y ocho pesos con cincuenta y cua
tr'o centavos ( $ 18.54) mjl., por cada día de 
retardo, contados a partir del 1'? de marzo de 
1957, hasta la fecha en que se efectúe el pa~o 
efectivo total de las ~restaciones , o en subsidio 
hasta el día en que el Juzgado del trabajo entre
gó a Chaves lB., el dinero consignado por el 

Banco, lo mismo que el pago del auxilio en di
nero correspondiente a 45 días de incapacidad 
comprobada para trabajar". 

Con este propósito formula al recurr'ente dos 
cargos que se estudian a continuación. 

Primer Cargo 

Reza así: "Con base en la primera causal del 
artículo 87 del C. S. del T. (sic), acuso viola
ción indirecta por apreciación errónea de un fa
llo y, falta de apreciación de las pruebas perti
nentes, que llevara al sentenciador a no aplicar 
el artículo 65 del Cúdigo Sustantivo del Trabajo, 
y, consecuencialmente, a absolver de la solicitud 
de condena a indemnización por mora, revoean
do el numeral 4?, del fallo del a-quo". 

El recurrente procede a fundamentar la acu
sación anunciando que va a demostrar que la 
sentencia de la Corte cuya doctrina acoge el Tri
bunal para negar la indemnización por mora, 
contemplaba situaciones distintas de las que ofre
ce este expediente, porque se refería a relacio
nes consumadas antes de la vigencia del Decr'eto 
3129 de 1956. Y desarrolla la demostración en 
dos puntos, en el primero de los cuales se ocu
pa exclusivamente de la referida sentencia de 
la· Corte, y en el segundo de las pruebas que en 
el presente caso acusan de mo.rosidad a la en
tidad obligada a pagar las prestaciones de Bolí
var Chaves B. 

De las diferentes pruebas cita el marconigra
ma que obra en el f. 31, de 23 de octubre de 
1957, ·en que el demandante urge por' el 'Pago 
del 20% de unas comisiones, y del auxilio de 

. cesantía; y las comunicaciones de los fs. a2 y 
33 dirigidas al demandante por el Banco Hipo
tecario, fechadas respectivamente el 18 de di
ciembre de 1957 y el 31 de enero de 1958, para 
hacer notar que todavía en estas fechas se re
tenían salarios devengados y prestaciones. Y se 
refiere luego a otras constancias del expediente 
en los siguientes términos : 

"Solo en octubre de 19 58 ( fl. ll6 ) a pa ,.ece 
una comunicación· enviada al Juzgado del Tra
bajo, como quien no quiere la cosa, para "infor
marle" que el recibo número 16618, de 27 de 
septiembre de ese mismo año, corresponde al de
pósito por concepto de la liquidación de p1:esta
ciones sociales del ex-trabajador Chaves B. lLa 
forma de proceder no está clara en el sentido 
de que eso sea lo ordenado por el artículo 65 
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del Código, pues no se demostró que hubieran 
existido conversaciones par'a deducir lo debido y 
que como consecuencia de ello,. exi~tiera la re
nuencia por parte del ex-trabajador a recibir lo 
que se estimaba deber; de otra parte, en el jui
cio se pudo demostrar que lo debido era mucho 
más de lo consignado. 

"Según las posiciones absueltas por el Geren
te del Banco Popular ( fl. 126 Bis) a insisten
cia de Chaves B., tal funcionario le prometió 
a 'éste, intervenir' ante el Banco Hipotecario Po
pular, para el meJor éxito en el pago de sus sa
larios y prestaciones, porque reconoció la injus
ticia de la Entidad en el procedimiento de mora. 

"Al folio 136 del expediente -primer cua
derno-- se lee una carta del Banco Hipotecario 
dirigida al Banco Popular, sucursal de Pasto, 

. que demuestra. la manera desordenada como se 
venían manejando los negocios de la Entidad, 
y la poca atención que prestaban a los proble
mas. 

"Por último, (fl. 117) la com;tancia en 2 de 
octubr'e de 1958, sobre retiro del depósito por par
te del ex-trabajador, y su declaración sobre la 
oportunidad para decir al Juzgado, su pensa
miento, que no puede interpretarse en otra for
ma que en el sentido de continuar el juicio. 

"Todo lo anterior' demuestra en forma níti
da, que el fallador en la sentencia acusada, no 
apreció las pruebas o las apreció erróneamente 
y, entonces, obró II).al cuando encontró justifica
do el proceder def Banco demandado, y cuando 
le apreció voluntad de pagar, o por lo menos, 
proceder bien intencionado, cuando lo demostra
do es todo lo contrario". 

· Finalmente trae citas de la jurisprudencia con
forme a las cuales no siempre que se discute 
la naturaleza laboral del contrato ha de presu
mirse buena fe. 

Se considera : . ....._ 

Según se ha visto, el recurrente, con las ci
tas de doctrina que tra~, se propone explicar que 
no siempre que se discute el contrato de traba
jo ha de presumir·se la, buena fe, para los efec
tos del artículo 65 C. S. T.; y con las pruebas 
que relaciona tiende a demostrar que hubo mo
rosidad en el pago de prestaciones, y que ésta 
no se justificaba porque "no se demostró que 
hubieran existido conversaciones para deducir lo 

debido y que como consecuencia de ello existiera 
la renuencia del tr'abajador a recibir lo que se es
timaba deber". 

En la sentencia acusada se expresa sobre este 
tema: 

"Cuando el Banco Hipotecario Popular cele
bró su contrato de comisión con el demandante, 
el 27 de abril de 1.956, lo hizo de buena fe, den
tro de la ley y según lo acostumbran todas las 
entidades emisoras de cédulas de capitalización, 
antes de la vigencia del Decreto número 3129 
de 1956 ya citado. Por consiguiente, las partes 
contratantes, dentro de la buena fe que se pre
sume y debe ser destruída con hechos en contra
rio, estipularon la cláusula tercera mediante la 
cual se convino que el Banco pagaría el tanto 
por ciento al comisionista, tan pronto como el 
suscr'iptor de las cédulas hubiera cancelado las 
dos primeras cuotas. Esta situación de buena fe 
llevó al patrono a un 'legítimo estado de duda 
respecto al pago de salarios y de prestaciones, 
situación que . perfectamente podía existir con 
posterioridad a la vigencia del Decreto antes men
cionado, ql,!e equiparó los contratos celebrados 
por los comisionistas de cédulas de capitalización, 
a contratos de trabajo". 1 

Dice después el Tribunal que la naturaleza \. 
jurídica de las relaciones entr'e las entidades emi
soras de cédulas de capitalización y los a11;entes 
colocadores de las mismas fue muy discutida en
tre expositores y doctrinantes, y que la Corte só-

'lo a fines de 1959 vino a uniformar la jurispru
dencia en esta materia. Y cita la doctrina ex
puesta en. fallo del 14 de diciembre del mencio
nado año, en juicio de Alvaro Res trepo V arl!;as 
contr'a el Banco Central Hipotecario, en el cual se 
expresa : "Al efecto, sobre el extremo relativo a la 
demanda de indemnización por mora en el pa
go de las prestaciones debidas al trabajador de 
que trata el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, la Sala considera que debe absol
verse a la entidad demandada, pues si bien ~s 
cierto que esta no ha pagado el valor de esas 
prestaciones al demandante ní consignado su va
lor ante autoridad competente, en ·el caso de a u. 
tos ello no es suficiente p~na deducirle mala fe 
en su proceder, porque el Banco ha. justificado 
su r'enuencia. al pago con fundamento plausible 
y con razones que hacían discutibles los derc· 
chos que hoy se reconocen al trabajador por es
ta sentencia". 

Esta corporación ha estimado que "las a:n·e
ciaciones de la mala o de la buena fe del patro-
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no como causante de la aplicat!ión o inaplica
ción de la pena indemnizatoria constituye una 
deducción del juzgador que se asimila a presun· 
ción simple o judicial, y se estntctura de acuer
do con la regla de libre formación del conven
cimiento". (V. Casación de 29 de septiembre 
de 1966). Y el Tribunal, según los razonamien
tos que se han relacionado, encontró que en el 
presente el demandado presentó argumentos o 
razones plausibles para discutir sus obligaciones. 

La apreciación del Tribunal no carece de fun
damento en autos, como pasa a verse. 

a) La parte demandada ha puesto en duda 
en el curso del juicio, la naturaleza laboral del 
contrato, como se desprende de la contestación 
de la demanda, y especialmente del rechazo a 
la petición d y de la argumentación al hecho 
tercero, y antes de esto, en las comunicaciones 
cruzadas con el Banco PQpular, como agente co
mercial, a raíz del retiro del señor Chaves, se 
descubre que el demandado se avino a que se 
hiciera una liquidación de prestaciones, pero 
considerandolas "eventuales" o "para el caso de 
que hubiere lugar a ellas". (V. fs. 137, 140 y 
166 y s.s.). 

De otra parte, resulta cierto que el Banco Hi
potecario Popular estuvo dispuesto a resolver el 
problema de las prestaciones de Bolív~r Chaves, 
pero que diversas circunstancias dificultaron ese 
propósito. C~nsta en el expediente que la enti
dad operaba en Pasto a través del Banco . Po
pular, que era su agente comercial. Allí se liqui
daban los porcentajes de las cédulas vendidas y 
se expedían ios recibos, según dijo en pos1ciones 
el Gerente de la Sucul'Sal, señor Néstor Riaño 
Gómez (V. f. 127 v.). Y es de notar que eran 
tan escasas las relaciones del señor Chaves con 
el Banco Hipotecario que el 2 de septiembre de 
1957 éste s"Olicitaba al Banco Popular se le in
formara si Bolívar Chaves B. y otros eran toda
vía agentes vendedores, pues no habían pror'ro
'gado la póliza de manejo (V. f. 136). La con
testación correspondiente da cuenta de que Cha
ves se ha retirado y recomienda se liqu:den sus 
prestaciones sociales, porque en casos similares, 
ocurridos con vendedores de cédulas del Banco 
Central Hipotecari"O, llos Jueces han ordenado el 
pago de ellas. (F. 137). Además, en comunica
ciones posteriores (V. fs. 139 y 140) la entidad 
demandada solicita a su agente el Banco Popu· 
lar qv.e elaoore una liquidación de prestaciones 
con base en las cédulas vendidas por Chaves, en 
el tiempo servido y en las comisiones devenga-

das. Per'o la documentación solicitada solo fue 
remitida al Banco Hipotecario el 5 de feb:rero 
de 1958 (V. f. 143 y s.s.); y ya con esa hase, 
el 19 del mismo mes, fue remitida la liquida
ción de cesantía para que se pagara y se firma
ra la constancia correspondiente. 

. ' 
b) Pero fuera de la duda sobre la naturaleza 

del contrato, el desacuerdo de las partes radica 
en la aplicación de la cláusula terce,.a del mis· 
mo, cuya validez sigue sosteniendo la empresa 
y dec~moce el demandante. La cláusula prevé 
que las comisiones no se pagarán, sino cuando los 
suscriptores de· las cédulas hayan cubierto el va
lor de la segunda cuota; y el pensamiento del 
demandado al respecto está expuesto no solamen
te en la actuación judicial sino en comunicacio
nes como las de los fs. 162, _163 y 166, en que 
se dan razones para retener el 20% de las co
misiones en cédulas sobre las cuales no se ha re
cibido la segunda cuota. Como la referida Cláu
sula obra en el documento de contrato y la in
validez de ella la deducen los juzgad ..,res d.e la 
necesidad de adaptar éste a las disposiciones so
bre c"Ontrato de trabajo, en virtud de haber en
trado en vigencia el Decreto 3129 de 1956, la 
defensa del demandado tiene fundamentos plau
sibles, pues para desconocerla se requiere un es
fuerzo de interpretación. Tiene, pues, doble fun
damento la deducción del Tribunal sobre la exis
tencia de la buena fe y ello descarta el error evi
dente de que se le acusa. 

El cargo n"O prospera. 

Cargo Segufido 

Se acusa la sentencia del Tribunal por viola
ción directa d~l artículo 227 del C. S. T. en la 
forma de falta de aplicación, "ya que en el ex
pediente quedó plenamente establecida la inca
pacidad comprobada de Chaves B. para desem
peñar sus labores, en un lapso de 45 días". Pa. 
ra demostrar 'el cargo dice el recurrente. 

"Según el sentenciadm en el fallo acusado, la 
petición e) de la demanda inicial no tiene asi
deros ni en hechos, ni en la ley, y por ello es
timó no debía prosperar. 

"Pero es el caso que Chaves lB., logr'ó demos
trar que, en el lapso del contrato de trabajo, tu
vo un accidente en razón del cual, por ruptura 
del antebrazo, estuvo incapacitado para traba
jar durante 45 días. 
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"Tanto el fallo de primera instancia, como el' 
fallo acusado, confunden la petición con la de 
indemnización por accidente y la enfermedad 

, profesional, que no es lo contemplado en el ar
tículo 227 del Código Sustantivo del Trabajo. 

"El ex-trabajador sufrió un accidente inde
pendiente de la labor desarrollada; pero es lo 
cierto que, esto lo incapacitó para trabajar en 
su labor habitual. En razón de esto solic;ta el 
valor del auxilio de que trata el artículo 227 
del C. S. del T.". 

si considera : 

a )-Según lo que se acaba de transcribir, el 
recurrente aspj.ra a que mediante la casación del 
fallo acusado se decrete el auxilio por enfeTme
dad 'no profesional que contempla específica
mente el artículo 227 del C. S. T. Pero lo soli
citado en la demanda fue la suma \le $ 500.00 
por gastos de hospitalización, servicios médicos 
y drogas, que tuvo que costear el trabajador por· 
causa de un accidente. Evidentemente se asoma 
en casación una pretensión distinta ·de la pro
puesta en las instancias, como lo observa el apo
derado de la parte d~mandada en su alegato de 
oposición. 

b )__:Por otra pinte, el cargo se formula por' 
violación directa de la ley, pero se lo relac;ona 
con una situación de hecho aue e] recurrente 
estima probada y sobre la cual el Tribunal ex
presó: "No existe en el proceso constancia, de
claración ni indicio alguno que pudiera llevar a _ 
la conclusión de que la fractura sufrida por 
Chaves B. constituyó un accidente de trabajo 
con sus consecuencias inherentes". El tema se 
sitúa, pues, tanto por el recurrente como por el 
Tribunal en el terreno de la apreciac'ón de prue· 
bas. En esta forma, la vía escogida para atacar 
la sentencia no es la adecuada. 

Se rechaza, pues, el cargo. 

Recurso de la Parte Demandada 

El recurrente aspira a que se case parciab:p.en
te la sentencia de segunda instancia y se revo
que la proferida por el Juzgado del Trabajo de 
Pasto en cuanto condenó al Banco Hipotecario 
Popular de Bogotá a pagar al demandante "las 
sumas especificadas por salarios y prestaciones 
sociales". 

Para tal fin y con base en la causal primera 
del artículo 87 del C. P. L., formula tres cargos 
que se estudian en seguida. 

Primer Cargo 

Reza así: "La sentencia recurrida es violato· 
ria de la ley sustantiva, artículos 127, 132 y 
249 del C. S. del T. en relación con los artículos 
1625 y 1626 del C. C. por error de hecho evi
dente en que incurrió ,el Tribunal de Pasto con
sistente en la equivocada interpretación de una 
prueba y en la falta de apreciación de otra". 

Dice el recurrente que la prueba erróneamen
te apreciada fue el contrato de comisión que se 
lee en el f. 18 y v.; y que las no aprecia-'las fue
ron : relación de cédulas de capitalización cu
yos suscriptores no habían pagado la segunda 
cuota ( fls. 159 y 160) y las posiciones absuel
tas por Bolívar Chaves (f. 130). 

Lo esencial en el punto de vista del recurren
te se expone en los siguientes párrafos : 

"En virtud de lo estipulado en la cláusula se
gunda del contrato ya citado, el Banco Hipote
cario reconocía al actor el medio por ciento por 
cada cédula que vendiera, pero de acuer'do con 
la cláusula tercera del mismo las comi.dones ~e
rían pagadas tan pronto como "el tomador o 
suscriptor de la cédula haya cubierto las dos 
primeras cuotas de la misma". Este hecho se 
practicó y cumplió durante el desarrollo del 
contrato siendo confesado por el demaw1ante 
al absolver las posiciones que se le pidieron 
(f. 130) 1 

"De conformidad con el artículo 127 del 
C. S. del T., constituye salario no sólo la remu
neración fija u ordinaria, sino todo lo que recibe 
el trabajador en dinero o en especie v que im
plique retribución de servicios, sea cualquiera la 
forma ·o denominación que se adopte, como ... 
porcentaje sobre ventas, comisiones, etc. 

"El artículo 132 de la misma obra dispone 
que 'el patrono y el' trabajador pueden conve
nir libremente el salario en sus diversas moda
lidades, como por unidad de tiempo, por obra o 
a destajo y por tarea, etc. pero' siemure respe
tando el salario mínimo legal o el fiado en los 
pact-os, convenciones colectivas v fallos a~bitra
les". 

"Las dos normas antes citadas establf')cen sin 
lugar a dudas que es salario el porcentaje o co
misión sobre ventas de efectos por parte de un 
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trabajador y en benefido de un patrono, y que 
entre las partes hay libertad de f:jar la forma 
de remuneración. Esta liber1:ad o estinulación 
del salario solamente tiene un límite v es el res
peto del salario mínimo legal o convencional. 

"En la cláusula tercera del contrato va cita
do se estableció lícitamente que el pago de la 
comisión de. las cédulas que vend ·era CHA VES 
sólo se realizaría cuando el cliente o tomador 
pagara la segunda cuota. Esta cond' ción impues
ta en el contrato es perfectamente. lícita ya que 
de acuerdo con la jurisprudencia tanto del ex
tinguido Tribuna: Supremo del Trabajo como de 
esa H. Corporación, "las comisiones por ventas, 
solo es lógico entenderlas debidas desde que el 
dinero producto de la venta se paga por el com
prador al vendedor y es recibido por éste". ( Ga
ceta del Traba jo T. HI página 3 5 ) . 

"Así las cosas el Tribunal no tuvo en cuenta, 
por' cuanto su criterio fue otro, la relación que 
figura a los folios 159 y 160, decretada y te
nida como prueba, en la cual se determina el 
valor de las cédulas cuyos tomadores no habían 
pagado la segunda cuota de la cédula respe::tiva 
y cuyo valor total es de $ 221.000.00". 

Agrega después: "Estas breves consideraciones 
ponen de presente el error evidente de hecho en 
que incurrió el Tribunal al haber con -lena do a 
la Entidad que represento a pagar' al dem'lndan
te, por salarios insolutos, la suma de $ 613.00 
y por cesantía la cantidad de $ 468.13, demos
trándose además que el Tribunal v:oló en for
ma flagrante las normas citadas al principio del 
cargo". 

La Sala considera : 

El Tribunal fallador' consideró a este respecto : 

"De folios 144 a 166 del cuaierno 1'?, con di
versas constancias y comunicaciones del Banco 
Popular de esta ciudad, quien, como se dejó ya 
establecido era agente cometcial del Banco Hi
potecario Popular, se acredita de manera muy 
clara que Bolívar Chaves B. trabajó y se ocupó 
durante el tiempo anteriormente anotado, en co
locar cédulas de capitalización de las emitidas 
por el Banco Hipotecario Popular con sede en 
Bogotá. En cuanto al número de cé:lulas y a 
su valor, las 'probanzas anotadas coinciden con 
las que presenta el actor, de folios 30 a ll2 del 
cuaderno 19, y así se actedita que fueron ven
didas por Chaves B. 4ll cédulas por un valor 

total de $ 1.124.000.00 durante ·diez meses y 
tres días, tiempo de duración de los servicios. 
Con la remuneración pactada de un meclio por 
ciento, el Agente devengó la suma global de 
$ 5.620.00, elementos estos constitutivos de la 
presunción de exclusividad y continuada subor
'dinación y dependencia consagrada por el nu
meral 2? del artículo 2, del n~creto 3129 de 
1956. 

"Si el tanto por ciento pactado como remune
ración sobr'e el valor total de las células vendi
das, de la suma de $ 5.620.00, a esta cantidad 
corresponde un jornal diario de $ 18.54 y un 
sueldo mensual de $ 556.20, cantidades que de
ben tenerse en cue'nta para la liquidación de 
prestaciones durante el tiempo de servicio. 

"Como se deja anotado que el contrato es la
boral y se rige por las leyes del trabajo, las 
cláusulas pactadas que conttarían tales leyes no 
tienen efectividad, de acuerdo con el artículo 43 
del Código SustantivQ Laboral y, por lo tanto, 
ninguna retención distinta de las autorizadas por 
el Código Sustantivo, en sus artículos 149, 150 
y 151, podía ejecutar el Banco respecto del sa
lario estipulado. El salario que le corresponde 
al Agente Chaves B. será el que resulte del tan
to por ciento convenido, sobre el valor .de las 
cédulas ·vendidas, hasta el día en que, como él 
lo afirma en la absolución de posiciones de folio 
129 del cuaderno 1?, se 'tetiró voluntariamente 
de la institución, sin efectuarse deducción al-
guna". . 

La transcripción anterior revela que el Tri
bunal sí tuvo en cuenta la relación de cédulas 
de capitalización colocadas por el Agente Cha
ves B., incluyendo aquellas cuyos suscriptores 
no habían pagado la segunda cuota, pue3 se re· 
mite a la documentación comprendida entre los 
fs. 144 y 166, que contiene todas las relaciones 
pasadas por el Banco Popular, entre las cuales 
están las de los fs. 159 y 160, relativas a esos 
suscriptores. La relación correspondiente a ta
les cédulas debe, pues, considerarse como he
cho aceptado por el Tribunal; y no puede acu
sársele de haber olvidado tal elemento de con
vicción, como tampoco lo que en el fol. 30 ex
presan las posiciones del demandante, relativo 
al mismo tema. Lo que ocurre es que consideró 
ineficaz la cláusula tercera del contrato, que 
condicionó el pago de las com:siones del agente 
al heaho incierto de que los suscriptores pagarán 
la segunda cuota, porque estimó que someter al 
trabajador a tal condición equivalía a hacer una 
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retención de salarios distinta de las autorizadas 
por el código; y ello en vista de que en la cláu
sula segunda se había pactado, Lsa y llanamen
te, que el comisionista devengaría como única 
remuneración el medio por ciento del valor de 
las cédulas que colocara o vendiera. El Tribu
nal acogió así el pensamiento del juzgador de 
primer grado, que se extendió sobre el tema, 
calificando la referida estipulación del contrato 
(cláusula tercera) como contraria a diversas dis
posiciones sustantivas destinadas a proteger el 
salario. 

No a otra cosa sino a aquella estipulación 
iercera del contrato y a la condición de que se 
habla pudo referirse el Tribunal al decir que las 
cláusulas pactadas que -contrarían las leyes la
borales no tienen efectividad. Por consiguiente, 
en. el tratamiento de esta cuestión no se hallan 
enfrentados dos criterios de apreciación de prue
bas. Se trata de la directa interpretación de la 
ley para aplicarla a un hecho conocido y acep . 
tado, cual es la referida cláusula tercera del con
trato, a la cual el Tribunal le negó validez por 
considerarla contraria a las disposiciones que r·e- · 
gulan el pago del salario, y que el demandado 
considera perfectamente válida. De ello cae en 
cuenta el pro-pio recurrente al decir que el Tri
bunal no hizo mérito de la relación de l>~s cédu-

. las cuyos suscriptores no habían cubierto la se
gunda cuota "por cuanto su criterio fue. otro". 

El juicio emitido por el juzgador de segunda 
instancia fue, pues, de interpretación de la ley 
y no de apreciación de hechos. Por lo mismo no 
guarda relación con · él el ataque por falta de 
apreciación de pruebas. 

No prospera el cargo. 

Segundo Cargo 

Dice el recurrente: "La sentencia recurrida es 
violatoria de la ley sustantiva por aplicación in
debida de los artículos 194, 150 y 151 del C. S. 
del T."; y en desarrollo de tal acusación expone : 

"El artículo 149 de la obra citada prohibe a 
los patronos hacer retenciones de salarios a sus 
trabajadores sin orden suscrita por los mismos, 
para cada caso o sin mandamiento judicial. 

. '.'Los artículos 15 O y 151 establecen una excep
ción al principio general consagrado en la nor
rqa primeramente citada y especifican los des
cuentos que le es permitido hacer al patrono en 
relación con salarios. · 

' 

"El Tr'ibunal consideró equivocadamente que 
el Banco Hipotecario había' retenido indebida
mente al señor Chaves B. la cumisión del me
dio por ciento por cada cédula vendida y en los 
casos en que el susc'riptor o tomador de la cé
dula no hubiera P!lgado la segunda cuota. 

"Llegó a esta indebida aplicación por consi
derar sin efecto la cláusula tercera del contrato 
de .27 de .abril de 1956 que obra al folio 18 y 
18 vto. del expediente. 

"En el caso concreto no se verificó por parte 
del Banco ninguna retención respecto a la remu
neración pactada en dicho contrato sino que se 
aplicó literalmente y en forma válida la cláusu
la tercera citada que sólo daba derecho a CHA
VES para obtener su remuneración completa del 

· ciento por ciento en aquellos casos en que el 
suscriptor de la cédula hubiera cancelado. la se
gunda cuota de la misma". 

Dice luego que "si el Tribunal hubiera teni
do en cuenta estos hecho-s no hubiera hecho la 
condena por salarios insolutos y por valor de 
$ 613.00". 

Se estudia el cargo. 

Según su desarrollo ha de entenderse que el 
recurrente ataca la sentencia por violación di
recta de los artículos 149, 150 y 151 del C. S. T., 
en concepto de aplicación indebida, violación 
que hace incidir sobre la condena al pago de 
salarios insolutos. El cargo persigue, pues, los 
mismos propósitos del anterior, con la diferen
cia de que se formula por la vía directa y de
nuncia como violadas las mencionadas disposi
ciones legales, en vez de los artículos 127, 132 
y 249 del C. S. T. 

Para deducir la condena a que se refiere el 
recurrente el Tribunal expr'esó : 

'Las peticiones a ) y b) se refieren al pago de 
salarios correspondientes a determinado número 
de cédulas, cuya comisión no ha sido cancelada 
al actor, y se resuelven de la siguiente manera: 
Si el valor ·total de cédulas colocadas fue de 
$ 1.124.000.00, habi'éndose pactado como retri
bución un medio por ciento 1/2 o/o, el salario to
tal es de $ 5.620.00 en el tiempo de servicios. 
Como en las posiciones rendidas, el demandante 
confiesa que recibió el ochenta por ciento ( 80o/o) 
de la comisión EN TODAS LAS CEDULAS 
COLOCADAS, este tanto por ciento da la suma 
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de $ 4.496.00, que deducida del total de 
$ 5.620.00, arroja un saldo de $ 1.124 a favor 
de Cha,·es B., del que habrá de deducirse la 
cantidad de $ 511.00 según constancia y recibo 
de folio 156; en definitiva, quCilda a favor de 
Chaves B. la suma de seiscientos trece pesos 
( $ 613. O O ) por concepto de salarios". 

Al hacer esta deducción o liquidación el Tri
bunal se basó, desde Ruego, 'en consideraciones 
que antes había hecho acerca de la invalidez de 
la cláusula tercera del contra~o, según las cua
les el Banco retiene indebidamente una suma de 
los salarios efectivamente devengados por el de
mandante. "Como se deja anotado que el con
trato es laboral y se rige por las leyes del tra
bajo --expresó el Tribunal- las cláusulas pac
tadas que contrarían tales leyes no tienen efec
tividad, de acuerdo con el artículo 43 del Códi
go Sustantivo Laboral, y, por lo tanto, ninguna 
retención distinta de las autorizadas por el Có
digo Sustantivo, en sus artículos 149, 150 y 151, 
podía ejecutar el Banco respecto del salario es
ti pula do". 

El recurrente censura al fallador por haber 
calificado la conducta del demandado como ejer
cicio de una retención indebida de salarios, cuan
do lo que hizo fue aplicar "literalmente y en 
forma válida" una cláusula del contrato. 

Lo pactado entre las partes acerca de salarios 
está contenido en las cláusulas segunda y tercera 
del contrato que se lee en el f. 18 del expedien
te, contrato que fue suscrito ·y empezó a regir 
antes de la expedicíón del Decreto 3129 d"e 1956, 
pero que se prolongó y terminó ha jo su vigencia 
razón por la cual los juzgadores de instancia lo 
calificaron como de carácter laboral, con asen-' 
timiento de la parte demandada que en el recur
so extraordinario no ha discutido esa calificación. 

La cláusula segunda expresa: "El Banco re
conoce al cümisionista como única remuneración 
por cada cédula que coloque o venda el medio 
por ciento del valor de la cédula". Es per
fectamente lógico deducir de aquí que el de
recho a la comisión lo adquiría el agente por el 
solo hecho de colocar o vender la cédula, y en 
un porcentaje que se liquidaba sobre el valor 
de cada cédula vendida o colocada. Pero en la 
cláusula tercera se estipuló: "Las comisiones se
rán pagadas por el Banco tan pronto como el to
mador o suscriptor de la cédula haya cubierto 
las dos primeras cuotas de la misma". 

Sobre el particular se observa : 

El artículo 149 C. S. T. norma que vendría a 
regular los aspectos fácticos del presente nego
cio, autoriza excepcionalmente la retención del 
salario siempre que exista orden escrita del tra
bajador pal'a cada caso, o mandamiento judicial. 
El recto entendimiento del precepto enseña, sin 
embargo, que la retención del salario no puede 
extenderse más allá de la duración del contrato 
de trabajo, momento en el cual las partes deben 
dejar definidos todos los derechos y obl.gaciories 
nacidos de la relación laboral, pues es de supo
ner que la extinción del contrato hace cesar la 
causa determinante de la retención y el traba
jador recobra su derecho pleno a percibir, sin 
recortes ni limitaciones, la remuneración estipu
lada. 

Así las cosas, toda pretensión del patrono a . 
que se mantenga indefinidamente la retención 
de salarios, operante solo durante el tracto eje· 
cutivo del contrato, viene a conzyariar el espíri
tu de la legislación laboral, tendiel}.te a proteger . 
el salario y su pago oportuno en interés del tra
bajador; y la· estipulación sobre retención, que 
i~icialmente pudo ser válida en virtud de la ex-

. cepción consagrada en el artículo149 citado, se 
hace totalmente ineficaz a partir de la termina
ción del contrato en atención a lo dispuesto en 
el artículo 43 C. S. T. de que en los contratos 
de trabajo no producen ningún efecto las esti
pulaciones o condiciones qtie desmejoren la situa
ción del trabajador'. Y nada más perjudicial pa
ra éste que la retención indefinida del salario 
después de extinguida la relación laboral, máxi
me si ella puede conducir, como es de fácil ocu
rrencia, a la pérdida real y efectiva de la remu
neración causada. 

Por estos motivos, y aunque· pueda parecer 
fundada la censura al Tribunal en cuanto cali
fica de ilegal la retención del salario, que no lo 
seria durante la ejecución del contrato, el ear
go que se estudia no prospera, porque vendría 
entonces a sostener una situación en que la cláu
sula sobre retención del salario se tornó inefi
caz y sin efecto alguno luego de terminado el 
contrato laboral. 

. Se rechaza la acusación. 
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Tercer Cargo 

Se formula así: "La sentencia acusada violó 
indirectamente a través de. error'es evidentes de 
hecho, los artículos 306 del C. S. del T. y 607 
del C. J.". 

El recurrente desarrolla este motivo de acu
sación así. 

"Los errores de hecho en que incurrió el Tri
bunal, en forma OoStensible, se ocasionaron por · 
falta de apreciación de la prueba de confesión 
hecha conforme al artículo 607 del e J. por el 
actor en los hechos primero y segundo de su 
demanda y de la contestación de los mismos, he
cha por el apoderado judicia'l del Banco Hipote
cario, numeral segundo del capítulo "Hechos" 
que ap~rece a los folios 5 y 24 respectivamente. 

"El actor manifestó en la demanda que ha
bía prestado ser'vicios al Banco Hipptecario Po
pular desde el 27 de abril de 1956 hasta el 1? 
de marzo de 1957 y el Banco Hipotecario al con
testar la demanda aceptó ser cierto este hecho. 

"De conformidad con el ar'tículo 306 del Có
digo Sustantivo del Trabajo "roda empresa de 
carácter permanente está obligada a pagar a ca
da uno de sus trabajadores, excepto a l?s oca
sionales o transitorios, como prestación espe
cial, una prima de servicios, así : a) Las 
de capital de OOSCIENTOS MIL PESOS 
($ 200.000.00) o superior, un mes de salario 
pagadero por semestres del calendario en la si
guiente forma : una quincena el último día de 
junio y otra quincena en los primerOoS veinte 
( 20) días de diciembre, a quienes hubieran tra
bajado o trabajasen todo el respectivo semestre, 
o proporcionalmente al tiempo trabajado, siem
pre que hubieren servido por lo menos la mitad 
del semestre respectivo y no hubieren sido des
pedidos por justa causa". 

"De conformidad con la norma anterior a es
ta prestación especial sólo tiene11r derecho los 
trabajadores que hubieren servido durante todo 
el respectivo semestre, o propo¡rcionalmente, 
aquellos que hubieren servido la mitad del se
mestre respectivo, es decir 3 meses en cada se
mestre". 

Se considera : 

Lo relativo a la liquidación de la prima de 
servicios está contenido en el siguiente aparté de 
la sentencia acusada: "Con aplicación de la pre-

sunción consagrada en el artículo 195 del Códi
go Sustantivo Laboral, la petición e) se resuel
ve así : Por concepto de cesantía en diez meses 
y tr'es días de servicio, y con un sueldo mensual 
de $ 556.20, le corresponde a Chaves B. la 
cantidad de $ 468.13. P'or concepto de prima de 
servicios, le corresponde también la suma de 
$ 468.13 (artículo 306 ibídem). Como de las 
constancias procesales de folio 117 vtos. apare
ce que el actor recibió por conc~pto de presta
ciones sociales líquidas por el Banco Hipoteca
rio Popular, la suma de $ 468.16, se deduce es
te valor del total de las dos prestaciones que an
teceden y queda a su favor el saldo de cuatro
cientos sesenta y ocho pesos con diez. centavos 
($ 468.10)". 

Es un hecho efectivamente aceptado por' am
bas partes, y especialmente por el demandante, 
que el contrato de que se habla se· desarrolló en
tre el 27 de abril de 1956 y el 1? de marzo de 
1957. Claramente se ve, entonces, que solamen
te respecto del segundo semestre de 1957 se 
cumplieron los requisitos del artículo' 306 para 
que se causara la prestación de que se trata. No 
obstante, como dice el recur'rente, el Tribunal 
efectuó la liquidación !'en forma igual a la li
quidación que hizo el auxilio de cesantía:, es de
cir, que tuvo en cuenta un tiempo de servicio 
de diez níeses y tres días y no el de seis meses 
que es el correspondiente al segundo semestre 
de 1956", lo cual implica una indebida aplica
ción de la disposición antes mencionada. 

El cargo prospera. 

· Según lo que se acaba de expresar, prospera 
el cargo formulado en tercer lugar pm la pa1'te 
demandada, que se relaciona con la condena por 
prima de servicios. 

Como ya se vio, el Tribunal hizo de t\ll. pres
tación una liquidación proporcional a todo el 
tiempo servido y dedujo a favor del demandante 
una suma igual a la que le correspondía por ce
santía, o sean $ 468.13, tomando como base el 
salario mensual de $ 556.20. Pero la pr'estación 
sólo se causó, en los términos del artículo 306 
del C. S. T., en el segundo semestre de 1956 y 
su cuantía es apenas la equivalente a la mitad 
del~ mensualidad, o sea la suma de $ 278.10. 

1 ' 
En la sentencia del Juzgado mediante una 

aplicación correcta del artículo 306, se dedujo 
contra la empresa la obligación de pagar exac
tamente la suma anotada por concepto de prima 
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de servicios; de ahí la condena contenida en el 
punto 2? de la parte resolutiva de aquel fallo, 
que el Tribunal reformó en segunda instancfa. 

Por consiguiente, se casará particularmente el 
fallo recurrido, en cuanto reformó lo dispuesto 
en la sentencia de primer grado en relación con 
la prima de servicios, y se confirmará ésta en 
este aspecto. 

Con base en lo expuesto la Corte Suprem~ de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, administran
do justicia ·en nombre de la República de Co-

. lombia y por autoridad de la Ley, CASA PAR
CIALMENTE la sentencia de que se ha hecho 
mérito, pronunciada en este negocio por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Pasto 

en cuanto refo-rmó la de pri..?tera instancia en 
lo relativo a la suina que debe pagar el Banco 
Hipotecario PopuJar a Bolívar Chaves B. por 
concepto de prima de servicios y en su lugar 
confirma lo resuelto por el Juzgado sobre es
te particular. En lo demás, NO CASA la senten
cia recurrida. 

COPIESE, PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Bdmundo Harker Puyana, Juan Benavides 
Patrón, Blas Herrera Anzoátegui, Conjuez. 

Vicente Mejía Oisorio, Secretario. 



VACAIOI!ONIES 

Si se dan vacaciones· antes de que haya 
nacido la obligación de concederlas, no pue
de exigirse al trabajador que complete el 
año de servicio que las causa, ni que rein
tegre el valor recibido si se retira antes; 
del propio modo no puede e~ trabajador pre
tender que se le otorgue un nuevo período 
de descanso, aduciendo que es en ese momen
to cuando se cumplen los presupuesto~: de ley 
que le dan derecho a gozar de é~, pues debe 
entenderse que las vacaciones ya recibidas 
cubren el lapso servido con anterioridad a 
su otorgamiento y tienen, con respecto a él, 
efecto liberatorio, y que, a partir de su dis
frute, comienza a contarse el tiempo que da 
derecho a un nuevo período vacacional. 

De esta forma s·e concilian los intereses de 
ambas partes, pues, de un lado, la empresa 
no sufre un nuevo cómputo de tiempo por 
el cual concedió vacaciones; ni el trabaja
_dor, del otro, pierde lo que recibió en caso 
de retirarse antes de cumplir el año de ser
vicio. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Acta N'? 63.
Bogotá, D.E., septiembre cuatro de mil nove· 
cientos sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor Juan Ma
imel Gutiérrez Lacouture ). 

Se resuelve el recurso de casación interpues· 
to por el apoderado de la sociedad W ARNER
LAMBERT LTDA. contra la sentencia de vein
tisiete de junio de mil novecientos sesenta y tres, 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio ordinario de tra
bajo adelantado contra aquella entidad por JE. 
SUS URIBE RODAS, a fin de. que fuese con
denada a pagarle las sumas de $ 1.255.15 por 
concepto de salarios ilegalmente deducidos; 
$ 76.91 diarios, como indemnización moratoria, 
desde el 7 de enero de 1962 hasta cuando se 
pague la cantidad retenida; las que resulten por 
concepto de co-ndenas ultra y extr·a petita y las 
costas del juicio. 

Se afirmó en el libelo inicial que U ribe pres· 
tó sus servicios personales a la demandada, co-

mo Visitador Médico, desde el 14 de junio de 
1961 hasta el 7 de enero de 1962, fecha en la 
que fue despedido con aplicación de la cláusula 
de reserva pactada en "el contrato. Devengó una 
remuneración de $ 700.00 mensuales fijos, más 
el cuatro y medio por ciento ( 4 1/2%) de comi
sión por cobros en la zona de Caldas, habiendo 
obtenido :un salario promedio de $ 2.307.30 
mensuales. De la 'liquidación final de prestacio
nes se le descontó la suma de $ 1.255.15, por 
concepto de "salarios cubiertos en el período de 
vacaciones colectivas". 

En derecho se citaron los artículos 27, 127, 
140, 142, 149, 150 y 151 del Código Sustantivo 
del Trabajo. 

La demandad{ se opuso a las pretensiones del 
actor, negimdo los hechos en la forma como fue· 
ron redactados, y alegó las excepciones de cobro 
de lo no debido y carencia de acción. 

El Juzgado del conocimienro, . que lo fue el 
Sexto Laboral del Circuito de Bogotá, desató la 
litis, en sentencia de quince de abr'il de mil no
vecientos sesenta y tres, absolviendo a la empre
sa de todos los cargos y condenando en costas al 
demandante. Ese fallo, recurrido por el apo-de
rado de éste, fue modificado por el Tribunal Su
perior de Bogotá, en el sentido de condenar a 
"Warner-Lambert" a pagar a Uribe Rodas la 
cantidad de $ 1.255.15 po-r ooncepto de salarios 
retenidos y el 80% de las costas de la primera 
instancia. En la segunda no hizo condenación 
por este extremo. 

EL RECURSO 

A través de la formulación de un solo cargo, 
aspira a que ei fallo impugnado sea casado, en 
cuanto condena a pagar "salarios· retenidos", y 
que la Corte, en sede de instancia, confirme en 
todas sus partes la sentencia de primer grado. 

El Cargo.-Acusa la sentencia de ser viola
toria, po-r aplicación indebida, de los artículos 
140 y 14 del C. S. T., en concordancia con los 
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artículos 65, 149, 186 y 187 ibídem, a conse
cuencia de er¡·or evidentz de hecho, provenien
te de la falta de apreciación de la documenta] 
de folio 36 y de equivocada estimación de las de 
folios 9 y 17. 

El error consistió en dar por demostrado, sin 
estarlo, "que la demandada concedió anticipada
mente vacaciones al actor, como un "acto unila
teral del patrono", cuando la reaidad es que tal 
anticipo de vacaciones fue previa y espontánea-

. mente convenido por las partes. Y no aceptar 
que el trabajador autorizó también libremente 
que se le dedujeran salarios por días no tr.aba
jados". 

En su demostración, expresa que si el sen
tenciador hubiese tenido en cuenta la liquida
ción de prestaciones de folio 36 habría llegado a 
la conclusión de que la empresa nada le debía 
al trabajador por haberla autorizado éste para 
que dedujera los salarios que le pagó por días 
no labotados. Y que si hubiera apreciado correc
tamente las pruebas de folios 9 y 17 habría ob
servado, que la concesión de vacaciones antici
padas obedeció a un convenio celebrado entre 
las partes y no. a una decisión unilateral del pa
trono. La frase "Gustosos confirmamos a us
ted ... " demuestra claramente la existencia de 
ese pacto. Sobre esta base, la autorización para 
deducir resulta perfectamente válida. 

No hubo escrito de oposición. 

Para resolver se considera: 

El recurrente afirma que el documento de fo
lio 36 no fue 'apreciado y que el de folio 17 lo 
fue de manera equivocada, no obstante de que se 
trata, en esencia, de la misma prueba, aunque 
allegada al proceso en su forma original, en el 
primer caso, y en copia en el segundo. Mas co
mo el Tribunal guardó silencio sobre aquel y so
lo a éste hizo referencia en el fallo, la Sala se 
explica la contradicción observada. Pero advier
te que el examen del cargo lo adelantará sobre 
la base de que el error de hecho se hace prove
nir de la equivocada estimación de las pruebas 
de. folios 9 y 17, pues es evidente que la de folio 
36, que se identifica con la última nombrada, 
fue realmente apreciada. 

Las mencionadas probanzas acreditan que el 
trabajador disfrutó de vacaciones remuneradas 
en el período comprendido entre el 18 de diciem
bre de 1961 y el 7 de enero de 1962, cuando 
apenas llevaba seis meses de servicio; que au-

torizó a la empresa para deducirle de las pre~ta
ciones sociales los salarios correspondientes a ese 
lapso, en caso de que se retirase antes de cum
plir un año de labores; y que, por haberse cum
plido esta condición, se le descontó en la liquida
ción final la suma de $ 1.255.15. 

Estos hechos fueron aceptados por el .fallador, 
peto le negó validez a la autorización para de
ducir por estimar que la concesión de vacacio
nes constituyó un acto unilateral del patrono y 
que si no hubo . prestación de servicios en ese 
tiempo fue por disposición o culpa suya. 

Pretende ~1 impugnante que esta apreciación 
es equivocada por cuanto el otorgamiento de va
caciones anticipadas fue producto de un acuer
do previo y voluntario celebrado entre el traba
jador y la empresa, como se desprende de la fra
se "Gustosos confirmamos a usted que le ban 
sido concedidos 15 días hábiles de vacacio
nes ... " consignada en el docume~to de folio 9. 
No opina lo mismo la. Sala, que simplemente ve 
en esa expresión la ratificación de la volun
tad de la empresa, previamente manifestada al 
trabajador, de concederle vacaciones en ese mo
mento, y no la consecuencia de un convenio pre
existente. Tampoco es admisible la manifestación 
que se hace en la misma documental, acerca de 
que las vacaciones que se otorgan corresponden 
al período comprendido entre el 14 de junio de 
1961 y el 14 de junio de 1962, pues la conce
sión anticipada del descanso legal contraría la 
norma que lo consagr'a y la propia naturaleza 
de la prestación, cuya finalidad es la de que el 
trabajador recupere las energías perdidas por el 
esfuerzo realizado durante un año de labores y 
renueve su capacidad de trabajo, propósitos que 
no se logran si el tiempo de recuperación se otor
ga antes de que se produzca el desgaste y de 
que surja la necesidad fisiológica que se trata 
de satisfacer. Toda estipulación que se haga en 
tal sentido vulnera la ley y es, por consiguien
te, ineficaz. 

Mas tampocq comparte la Corte el criterio del 
ad-quem, según el cual no es válida la autori
zación dada por el trabajador para que se le des
contara la remuneración que se le pagó durante 
el período de descanso, por' tratarse de la situa
ción contemplada en el artículo 140 del C. S. 'f., 

, es decir, de imposibilidad de prestar el servicio 
por culpa o disposición del patrono. La verdade
ra razón por la cual resulta inválida esa autori
zación es la de que ella se dio como con~ecuen
cia del convencimiento que se tenía de que se 
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iba a disfrutar de vacaciones anticipadas, y ya 
se dejó expresad() que tal consideración es com
pletamente ineficaz y siéndolo la causa también 
habrá de serlo el efecto. 

Para la sala resulta indi~cutible que el tra
bajador gozó de vacaciones en el período com
p~endido entre el 18 de diciembre de 1961 y el 
7 de enero de 1962. Pero esas vacaciones le fue
ron concedidas por la empresa extra-legalmente, 
porque así lo exigía la organización que se había 
dado a sí misma, conforme a la cual todo el per
sonal debía salir en vacaciones colectivas en esa 
época del año. Tal conducta ll() está prohibida 
por la ley y nada se opone a que el patrono, e.-m 
criterio amplio y generoso, ·o- por razones de sim
ple conveniencia, supere las previsiones que ella 
consagra. Pero si se dan vacaciones antes de 
que haya nacido la obligación de concederlas, 1no 
puede exigirse al trabajado-r que complete el año 
de servicio que las causa, ni que reintegre el 
valor recibido si se retira antes; . del propio mo
do no puede el trabajador pretender que se le 
otorgue un nuevo período· de descanso, aducien
do que es en ese momento cuando se cumplen 
los presupuestos de ley que le dan derecho a 
gozar de él, pues debe entenderse que las vaca
ciones ya recibidas cubren el lapso servido cor. 
anterioridad a su otorgamiento y tienen, con res· 
pecto a él, efecto liberatorio, y que, a partir de 
su disfrute, comienza a contarse el tiempo que 
da derecho a un nuevo período vacacional. De 
esta forma se concilian los intereses de ambas 
partes, pues, de un lado, la empresa no sufre un 
nuevo cómputo del tiempo por el cual concedió 

vacaciones; ni el -trabajador, del otro, pierde lo 
que recibió en caso .de retirarse antes. de cum-
plir el año de servici~ 

1 .• 

' 
Aunque es evidente que el Tribunal incurrió 

en el error que se dejó apuntado, el 'ataque no 
puede tener éxito por cuanto la . Sala-' con fun
damento en las razones anotadas, llega a la mis
ma conclusión del fallo objeto ·de la impugna
ción, vale decir, a la de que el descuento que 
se hizo de la suma pagada al trabajador durante 
el período de vacaciones colectivas es improce
dente y debe ser reintegrada por la empresa. 

El cargo, por lo tanto, no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de .la Ley, NO CASA la senten
cia materia del recurso, proferida én este nego
cio por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá con fecha veintisiete de junio de 
mil novecientos sesenta y tres. 

Sin costas. 

COPIESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL TÍU
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gavirici Sala. 
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala. de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Acta N9 63.
Bogotá, D.E., septiembre cuatro de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Ponente: Ahogado Asistente, doctor Tito Oc
tavio Hernández). 

LUIS A. MORALES BARRERA, por medio 
de apoderado, demandó a la CAJA DE CREDITO 
AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO, ante el 
Juez del Trabajo de Tunja, para que se declare 
que entre él y la Institución demandada se celebró 
un contrato de trabajo, en virtud del cual desem
peñó el cargo de Inspector Avaluador de la Sucur
sal de Tunja. Que a pesar de que la Caja, para 
este efecto, formalizó un nuevo <?Ontrato, "en 
realidad no hizo- sino reintegrarlo al menciona
do cargo o empleo, por cuanto que el demandan
te ya lo había desempeñado en forma perma
nente, continua e ininterrumpida por cerca· d_e 
diez años, hasta · llegar a ser escalafo-nado como 
empleado de la misma entidad". Que fue ilegal 
la cláusula sobre período . de prueba, impuesta 
por la Caja "no obstante la larga tradición,. an
tecedentes y hoja de vida del demandante ... " 
e injusto el despido cuando apenas llevaba mes 
y medio en la prestación de sus servicios. Como 
consecuencia de esto, solicita que dicha entidad 
sea condenada al pago de $ 4.125'.00 a título de 
indemnización por incumplimiento del plazo pre
suntivo del contrato, al resarcimiento- por mora 
y a los perjuicios materiales y morales que esti
ma en $ 50.000.00 y $ 20.000.00 respectivamen
te. Además, a las costas del juicio en caso de 
oposición. 

La demanda refiere estos hechos : 

En el año de 1943, la Caja de Crédito Agra
rio Industrial y Minero contrató a Luis A. Mo
rales para que le prestara sus servicios como 
Inspector Avaluador de la Zona de Tunja, car
go que desempeñó, en forma ininterrumpida, 
hasta el mes de abril de 1950, en que por la cir
cunstancia de tener que viajar, en ejercicio de 

sus funciones, a mumCipiOs afectados por la vio
lencia, tuvo que presentar renuncia, "la que eon
tra el querer de la empresa demandada, le fue 
aceptada". Pasada la época de la violencia, eon
sideró indispensable para el porvenir suyo y el de 
su familia, solicitar el reintegro al cargo que ha
bía cumplido al servicio de aquella Institución, 
lo que hizo- en los primeros meses del año de 
1958 ante el Sub-Gerente Arturo Bonet, quien 
le manifestó que "con especial deferencia y hon
da satisfacción, sería considerada su solicitud de 
reintegro, debido a su magnífica hoja de vida, al 
hecho de su escalafonamiento co-mo empleado 
permanente de la Institución y a su experiencia 
de cerca de diez años en el desempeño del alto 
cargo de Inspector A valuador de la Sucursal d_e 
Tunja, lo mismo que a su corrección, honorabi
lidad y competencia en todo sentido". En aten
ción a lo manifestado por el Sub-Gerente, renun
ció el empleo de Visitador que desempeñaba en 
la Empresa de Telecomunicaciones, y cumplien
do órdenes de la Caja, viajó a Tunja para fi
nes del reintegro sin saber que se le iba a im
poner la celebración de nuevo contrato con esti
pulación sobre período de prueba, lo que tuvo 
que aceptar por fuerza de las circunstancias en 
que se encontraba, reanudando así sus servicios 
el 6 de marzo de 1958, con un sueldo mensual 
de $ 450.00 y viáticos de $ 15.00 diarios, hasta 
el 21 de abril del mismo año, en que fue des
pedido sin justa causa. 

En respuesta al libe~o, el apoderado de la par
te demandada pide que ésta sea absuelta de to
dos los cargos que le fueron formulados y que 
sea condenado en co·stas al actor por ser teme
raria su acción y fundada en pechos totalmen
te inexactos. Y en cuanto a los hechos manifiesta : 

El demandante Luis A. Morales Barrera in
gresó al servicio de la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero el 3 de abr'il' de 1944, co
mo Inspector A valuador en las Agencias de Dui
tama, Tunja y Moniquirá, cargo que desempeñó 
hasta el 20 de marzo de 1950, fecha en la cual, 
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según las constancias que figuran en su hoja de 
vida, se le canceló el contrato de trabajo por 
abandono de sus labores. Nada le consta acerca 
de la eficiencia del trabajador en esta primera 
época, pero en todo caso, en el año de 1950 no 
existía Escalafón Administrativo en la Caja 
Agraria. No es cierto que hubiese renunciado 
del cargo, sino que lo abandonó por no habérse
le concedido la ampliación de una licencia que 
había solicitado, motivo por el cual le fue can
celado su contrato, según aparece en carta diri
gida el 15 de abril de 1950 a la Agencia de Mo
niquirá, suserita por el Jefe de la Oficina de 
Personal, al dar respuesta a mensajes telegráfi
cos de fechas 3 y 4 del mismo mes procedentes 
de esa dependencia. Al ingresar nuevamente al 
servicio de la Caja, ocho años después de su 
desvinculación, el actor estaba obligado al igual 
que todo el personal que después de haber perma
necido fue.ra de la Institución un tiempo, vuelve 
a trabajar, á cumplir todos los requ~sitos de ad
misión, incluyendo la firma de un contrato de 
trabajo, como el que deb~n firmar quienes in
gresan por primera vez. 

Morales no fue coaccionado física ni moral
mente para que firmara el contrato, ni para que 
volviera a trabajar a la Institución y es extraño 
que se hable del periodo de prueba como de una 
estipulación ilegal, siendo que ella tiene respal
do en la ley y en la consideración de que en el 
lapso de ocho años "una persona cualquiera que 
ella sea puede cambiar enormemente, ya sea para/ 
bien o ya sea para mal, puede mejorar en sus 
capacidades de trabajo, como puede también 
perderlas notablemente por muchísimas cir·cuns
tancias aún ajenas a su voluntad, entre otras la 
del solo transcurso de los años ... ". 

Es cierto que el ingreso del demandante por 
segunda vez a la Caja, tuvo lugar el 6 de marzo 
de 1958, con el sueldo que se especifica en la 
demanda, pero no se trata, como· erradamente se 
afirma, de un "reintegro" en el sentido jurídi-, 
co que la ley laboral da a esta palabr'a. "Porq~e 
cuando se. habla de reintegro, se está aludiendo 
a una obligación por parte del patrono, conteni
da en una norma legal, de volver a recibir a un 
trabajador despedido. Pero la ley colombiana no 
tiene establecido el reintegro, sino para casos 
muy excepcionales como los de fuero sindical, 
servicio militar, etc., etc ... Pero como norma 
gener'al ningún patrono está obligado legalmen
te a reintegrar a un trabajador despedido, ya 
que esta medida en los casos en que sea viola
toria de derechos, conlleva el pago de prestacio-

nes e indemnizaciones pero nunca la obligación 
de volver a recibir al trabajador, salvo repeti
mos, en casos taxativamente fijados en la ley, 
en ninguno de los cuales se encontraba el deman
dante, señor Luis A. Morales Barrera cuando se 
le canceló su contrato de trabajo el 20 de mar
zo de 1950. Si la Caja Agraria lo recibió nue
vamente, ocho ( 8) años después, o sea en 1958, 
fue porque libremente quiso hacerlo y por eso 
no fue como dice el apoderad() dei actor un "re
integro", sino más bien un reingreso, que jurí
dicamente son dos cosas distintas". 

Acepta que la Institución canceló el contrato 
de trabajo del demandante el 21 de abril de 
1958, dentro del período de prueba pactado, y 
por tanto sin derecho a preaviso. Niega los de
más hechos de la demanda y propone como ex
cepciones perentorias las de carencia de acción 
e inexistencia de las obligaciones demandac}as. 

El Juzgado del conocimiento declaró probadas 
las excepciones perentorias propuestas y, en c~n
secuencia, absolvió a la Caja de Crédito Agra
rio, Industrial y Minero de los car'gos que le 
fueron formulados, condenando en costas al actor. 

La parte vencida apeló y el Tribunal Superior 
de Tunja, en providencia del veinte de agosto de 
1963, confirmó la de primer grado y condenó 
en costas al apelante. 

La misma parte interpusO. el ~ecurso de casa
ción, el cual le fue concedido, y tramitado con
venientemente en esta Sala se va a decidir, pre
vio estudio de la demanda que lo sustenta y del 
escrito de oposición. 

EL RECURSO 

Alcance de la impugnación. 

Persigue que la Corte ~ase totalmente la sen
tencia recurrida y que, como Tribunal de ins
tancia, revoque la del Juzgado, y en su lugar 
condene a la entidad demandada a pagar al de
mandante Luis A. Morales las indemnizaciones 
solicitadas en la demanda. 

Con 'apoyo en la causal primera del artículo 
87 del Código Procesal del Trabajo, fo-rmula dos 
cargos. 

Primero: La sentencia acusadá vióla, por in
fracción directa, los artículos 13, 19, 43, 48 
(Decreto 615 de 1954, artículo 1) 55, 59 ordi
nal 9, 64, 65, 66 del Código Sustantivo· del Tra
bajo, 1603 del Código_ Civil y 8? de la Ley -153 
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de 1887, en relación con los artículos 76 y 80 
del Código citado; al aplicar estos últimos y dE-
jar de aplicar los p~meros. 

Dice el casacionista que no hay discrepanc~a 
en cuanto a los hechos fundamentales de la ac
ción y la no aplicacicin de ios textos legales ci
tados, provino de la ignorancia o desconocimieL
to de que los casos regulados por el artículo 7 6 
del C. S. T., que implican la estipulación del 
"período de prueba" en la celebración del con· 
trato de trabajo, son aquellos en que conforme 
al texto de dicha disposición, es preciso, por par
te del patrono "apreciar las aptitudes del traba
jador" y por parte de éste, "la conveniencia de 
las condiciones de trabajo", entre los cua1es no 
está el de autos por tratarse, en este, de un "re
integro", "reingreso" o "reincorporación" a un 
cargo ya desempeñado por el mismo trabajador, 
en el que' están cumplidas esas previsionf's de Ja 
norma. Y que si el Tribunal hubiese· dejado de 
aplicar los artículos 76 y 80 del C. S. del T. y, 
en cambio, hubiera aplicado los artículos fA, y 
65 de la misma obra, su decisión sería favor'a
ble para las pretensiones del actor, al recor:ocer
le las indemnizaciones solicitadas en el lib~~o. 

Se considera : 

La Sala estudiará el asunto litigioso en el 
campo en que los falladores de instancia y el 
mismo casacionista lo han situado, o sea dentro 
del régimen ju:rídico del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

Los siguientes apartes pertenecen a la senten
cia acusada : 

"En el caso de autos no puede hablarse de 
reintegro del trabajador Morales Barrera, por
que no se ha demostrado en forma alguna que 
el ingreso por segunda vez al "ervicio de la em
presa hubiese tenido como causa una acción del 
trabajador ejercitada por motivos de "amparo 
sindical", ni tampoco que hubiera habido deci
sión judicial sobre lo mismo. Ni muchos menos, 
como se pretende por el actor, se trata de un 
trabajador escalafonado, porque como lo dice 
muy bien eJ a·quo, por la época en que por pri
mera vez trabajó Morales Barrera al servicio de 
la entidad demandada no existía en la empresa 
el escalafón alegado". 

"Sencillamente se trata en este caso pura y lla
namente de un trabajador que ingresa nueva
mente a una empresa, como si. se tratara de cual-

quier asalariado que por' primera vez entra a 
desempeñar sus funciones en el cargo que se le 
asignó y juega para nada la circunstancil:. de 
que en otra época remota hubiese desempeñado 
el mismo cargo. Y es tan cierto esto que no pug
na con el derecho labo-ral la apreciación que ha
ce el Tribunal sobre el particular, ya que el tra
bajador que se ha retirado de una empresa, pue
de perfectamente llegar a ella como si nunca 
hubiese estado a su servicio, porque en la se· 
gunda etapa bien puede haber desmejorado su 
capacidad de trabajo, sus aptitudes físicas o- in
telectuales y el patrono perfectamente puede vol
ver a apreciar esas capacidades, esas aptitudes de 
su trabajador antiguo, colocándolo previamente 
en "prueba" para si le sirve formalizar el con
trato de traba jo estable". 

·"Por manera que si Morales Barrera no vol
vió al servicio de la Caja por "reintegro", ni se 
trata de un trabajador "escalafonado", sino sim
plemente volvió a ingresar formalizando un nue
vo contrato de trabajo, perfectamente la empre
sa obró legalmente al celebrar el contrato al te· 
nor de lo estipulado por el artículo 76 del C. S. 
del T. en consideración a una etapa inicial "pa
ra apreciar las aptitudes del trabajador y por 
parte de éste la conveniencia de las condiciones 
de trabajo". El tiempo que Morales Barrera es
tuvo por fuera de la entidad, pudo haber mer
mado considerablemente sus capacidades y tam· 
bión las condiciones de trabajo en la empresa y 
bien podía ésta volver a experimentar a su traba
jador y éste las condiciones en que iba a laborar, 
por ello no pugna con el derecho, con la justi
cia y con la equidad, que ambas partes hubie
ran celebrado- ese contrato "con período de prue
ba". Cosa muy distinta a que se tratara del "re
integro", como Jo alega el recurrente. lP'or otro 
lado, el contrato que obra en el expediente ha 
sido celebrado por personas capaces, está fot,na
lizado con el lleno de los requisitos le~es y no 
ha sido invalidado en ninguna de las formas in
dicadas por la ley, lo que indica que el expre· 
sado contrato es una "ley para las partes" y a 
él deben sujetarse sus relaciones jurídicas". 

.·"Es así que al tenor del artículo 3'? del De 
creto 617 de 19 34 (sic) el período de prueba 
puede darse por terminado unilateralmente en 
cualquier momento, sin previo avis_o", natural
mente que sería injurídico condenar a la empre
sa demandada a prest~ciones que no tiene dere· 
cho el trabajador en virtud de que la deman¿ada 
sólo ejercitó una facultad expresamente previs
ta en la ley". 
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No halla la Corte que el Tribunal, al darle 
validez a la cláusula sobre período de prueba,, 
hubiese incurrido en' las violaciones dtl la ley. 
que señala el recurrente. Era razonable la cau
tela observada por la Caja en relación con Mora
les, al estipular ·el período de _prueba, pues re
gresaba a la empresa después ue ocho años d~:: 
haberse desvinculado de ella por despido origi
nado en la circunstancia de haber abandonado 
el cargo, según constancia de folio 79 del !·ua
der'no principal. Así las cosas se actualizaba pa
ra la Caja su derecho de observar al trabajador 
desde el punto de vista técnico, moral y disci
plinario, y esta facultad podía ejercitarla cerno 
lo hizo, mediante la estipulación del período de 
prueba. De ahí que el fallador, a juicio de la 
Sala, hubiese aplicado debidamente los artícu
los 76 y 80 del C. S. del T. y hubiera obrado co
rrectamente al dejar de aplicar las. demás normas 
señaladas en el cargo. La censura, por' tanto, no 
prospera. 

SEGUNDO.-La sentencia viola por v1a m 
directa, los preceptos legales sustantivos de or
den nacional contenidos en los artículos 13, 14, 
18, 19, 21, 22, 43, 54, 47~ 48 (Decreto 616 
de 1954, art. 1'?), 54, 55, 57 ordinal 8'?, 59 or
dinal 9'?, 61, 62 ordinal 5?, 64 y 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, ley 153 d~ 1887 artícu
lo 8?, 1603, 15'46, 1609, 1613, 1614 y 2341 del 
del Código Civil al dejar de aplicarlos y artícu
los 76 y 80 (ar'tículo 3 Decreto 617 de 1954) 
del C. S. del T. y artículo 6'? del Decreto 204 de 
1957 al aplicarlos indebidamente,. por haber in
currido el H. Tribunal Superior del ,Distrito Ju
dicial de Tunja, Sala Laboral, en errores de he
cho manifiestos en los autos, provenientes de 
la no apreciación y de la estimación equivocada 
de las !pruebas que a continuación individuali
za, mediante transgresión de los artículos 51 y 
55 del C. de P. L. y 604, 637 a 659, 688 a 
704 y 705 a 723 del C. J. 

Como pruebas no a¡.r'eciadas, indica las si
guientes, obran tes en el cuaderno principal : a) 
Carta de despido (f. 4 ), en la que se confiesa 
que el demandante trabajaba ·como Inspector 
Avaluador escalafonado; h) Mensaje telegráfi
co dirigido por el Superintendente de Personal 
del Ministerio de Comunicaciones, fechado el' 13 
de marzo de 1958, en el que se deplora el re
tiro del actor de la Empresa de Telecomunica
ciones; e) Certificado expedido por' la demanda
da al d~mandante, con motivo de su despido de 
la Caja Agraria, en el que se establece que "du-

rante el período de prueba ha demostrado ido
neidad para el desempeño del cargo", documen
to que ha d"'bido apr'eciarse en armonía con la 
carta dirigida desde Honda a la Caja Agraria 
por J. Alfonso Torres C., Inspector General de 
Asu~tos Penales, del 11 de marzo de 1958, en
contrada en los archivos de la parte demandada, 
e~ la diligencia de inspección ocular del · 8 de 
mayo de 1961, carta que sirvió de hase para 
dejar la siguiente constancia en la hoja de vida 
del demandante, "abril 16 de 1958". En carta 
que nos dirige de Honda el señor' J. Alfonso 
Torres C. Inspector General de Asuntos Pena
les y fechada el 11 de marzo de 1958 nos in
forma que este empleado viene percibiendo di
neros de los clientes que tienen obligaciones 
con la Caja prometiéndoles por esto arreglar su 
situación con la Gerencia. Por esta razón se le 
cancela su período de prueba a partir del 21 de 
abril de 1958; d) Certificados de los miembros 
prill!<ipales de la Junta Directiva de la Caja 
Agraria Agencia de Leiva (f. 7); del Director y 
Secretario de la misma Caja (f. 8), y del Alcal
de de Villa de Leiva, sobre la honorabilidad del 
demandante; e) Telegrama del Gerente Gene
ral de la misma Institución, dirigido a Morales, 
en junio 4 de 1958, en que se le manifiesta que 
se está considerando su reintegro; f) Certifica
do de la entidad demandada en el sentido de 
que no se presentar'on. quejas contra el actor en 
el período del 6 de marzo al 21 de abril de 1958; 
g) Cer~ificado de Telecom (f. 13) sobre los bue
nos antecedentes de Morales en el alto cargo que 
desempeñó en esa empresa; h) Certificado del 
Departamento de Personal, de la demandada, ex
pedido •en Bogotá el 6 de junio de 1960, sobre 
los servicios prestados por Morales en el mismo 
empleo (f. 16 v.); escrito de demanda y de acla
ración y corrección de la misma (folios 20 a 25 
y 45 a 47); j) Ratificación del certificado de 
los señores Miguel Rugel y. Anselmo Borrás, so
bre conducta del demandante (f. 55 v.) Acta 
de Inspección ocular; 1) Declaración de Arturo 
Bonet, quien desempeñó el cargo de Sub-Ge
rente de la Caja, a quien Morales solicitó el re
integro; 10 Declaraciones de Agustín Fajardo 
y Napoleón Díaz sobre buena conducta del de
mandante; o) Acta de la diligencia de inspec
ción ocular, practicada en la Casa principal de 
Bogotá, de donde se desprende que las funciones 
de los empleados avaluadores no variar'on; p) 
Documentos presentados por la parte demandan
te al perito, para la regulación de los perjuicios 
mater'iales y morales causados por la-Caja (f. 185 
a ,200); g) Dictamen pericial (folios 201 a 212) . . 
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Y como pruebas mal apreciadas : a) Respues
ta a la demanda (fs. 29 a 37); b) Los apartes 
del reglamento de trabajo (f. 116); e) Copia del 
reglamento del Escalafón Administrativo (f. 141 
a 142). 

Concluye el casacionista que por esa. falta de 
apreciación de unas pruebas y equivocada apre
ciación de otras, el sentenciador incurrió en los 
siguientes errores de hecho: Dar por demostra· 
do, sin estarlo, que sólo cuando media la acción 
de "reintegro", establecida por los artículos ll8 
del C. de P. L. y 51 del C. S, T., se puede con
siderar que se ha operado tal hecho. Que cuando 
el demandante fue despedido, no estaba escalafo
nado. Que cuando ingresó por segunda vez, lo 
hizo como si fuera por' primera vez. Que el des
pido no fue injusto, puesto que se hizo con apo
yo en la facultad inherente al período de prue
ba. Que la Caja podía consignar en el contrato 
esta estipulación. 

No dar por demostrado, estándolo, que el de
mandante, al celebrar el segundo contrato, fue 
reintegrado al cargo de Inspector Avaluador. Ni 
que la estipulación sobre período de prueba le
sionó gravemente los intereses de Morales, cau
sándole perjuicios morales y materiales los cua
les fueron regulados por el perito que el Juez 
designó. 

Agrega el impugnador que si el Tribunal no 
hubiera incurrido en tales errores manifiestos 
de hecho, habría condenado de acuerdo con las 
solicitudes de la demanda. 

SE CONSIDERA : 

El fallador, como puede obse:r'varse en los pa
sajes de la sentencia, ya copiados, no se refiere 
expresamente a la prueba documental y testi
monial que el casacionista indica como dejada de 
apreciar o mal apreciada. Pero el análisis de 
ella no cambia la suerte del asunto que se deba
te. No induce a pensar ese análisis que la de
cisión absolutoria del ad-quem, sea la conse
cuencia de manifiesto errores de hecho, por fal
ta de apreciación o mala estimación de esas pro
banzas. 

La. circunstancia de que en la nota de des pi- . 
do se aluda al demandante como Inspector A va
luador escalafonado, no cambia los efectos jurí
dicos de la cláusula sobre período de prueba. El 
ejercicio de la facultad que para el patrono se 
desprende de esta previsión legislativa, no está 
condicionado al hecho de que el trabajador esté 
fuera de un proceso de clasificación de la empre-

sa, el cual bien puede explicarse por motivos di
ferentes a los que en cualquier momento deter
minen la voluntad patronal a poner fin al con
trato. Ni tienen este alcance las demostraciones 
de pesar que por su retiro de Telecomunicacio
nes, pudo haber recibido el actor por parte de 
las directivas de esa dependencia oficial. Tampo
co los certificados sobre honorabilidad expedidos 
por la Caja con posterioridad a su desvincula
ción, o los testimonios que para demostrar su 
buena conducta fueron recibidüs. Ni la cel·tifi
cación de haber prestado sus servicios en Tele
com antes de su nuevo ingreso a la Caja de Cré
dito Agrario. 

E'n el acta de posesión," que en fotocopia obra ' 
a folio 90, no se menciona el período de prue
ba como condición del nuevo contrato. Pero no 
hay razón alguna, de orden jurídico, para deci
dir que por esa circunstancia, que el impugna
dor destaca en el desarrollo del cargo, carezca 
de validez la estipulación consignada en el do
cumento que obra a folio 2. Y los informes so
bre mal comportamiento de Morales, en el de
sempeño de su cargo, en la segunda etapa, ape
nas es posible estimarlos como antecedente que 
pudo mover al patrón a tomar la determinación 
de aprovechar el período de prueba para despe
dir al trabajador. Mas no como hecho que se 
oponga a la correcta aplicación de ese· convenio, 
que fue lo que en ver'dad hizo la Institución de
mandada. No aparece que ésta hubiera invoca
do la causal prevista en el ordinal 5':' del artícu
lo 62 del C. S. T. para poner fin a la relación. 
Por lo demás, el Tribunal no ha negado que 
las funciones cumplidas p::~r el demandante co
mo Inspector A valuador, fueran las mismas que 
desempeñó en la primera vinculación. 

No están probados los errores ostensibles de he
cho, de que habla la acusación. Por lo mismo, 
el cargo no prospera.· 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia re
currida. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

COPIESE, PUBUQUESE, NOTH'IQUESE, 
INSE'RTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



('Irécnica). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Segunda.::::__ Acta N'? 42.
Bogotá,. D.E. septiembre cinco de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar· 
boleda Valencia). · 

El INSTITUTO NACIONAL DE ABASTE
CIMIENTOS, "INA", interpuso recurso de ca
sación contra la sentencia pronunciada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá el 17 de abril del áño en curso y mediante 
la cual dispuso lo que se copia : 

\ . 
"19-REVOCASE el fallo apelado respecto a 

la indemnización moratoria impetrada y, en su 
lugar CONDENASE al INA a pagar al señor 
CONRADO URIBE GOMEZ, la suma de SE
TENTA Y SEIS PESOS CON 17/100 ($ 76.17) 
mjcte. diarios, por este concepto a. partir' del día 
VEINTITRES DE AGOSTO DE MIL NOVE
CIENTOS SESENTA Y CINCO (1965) hasta 
el día en que le sea cancelado el lucro cesante 
impetrado, conforme a la parte motiva de este 
fallo. 

"2?-REVOCASE el fallo apelado respecto a 
los gastos de regreso y, en su lugar ABSUELVA
SE a la demandada de esta súplica. 

"3?-REVOCASE el fallo apelado respecto a 
la prima de servicios impetrada y, en su lugar 
ABSUEL V ASE a la demandada de esta súplica. 

''49-MODIFICASE el fallo apelado respecto 
al reajuste de cesantía impetrado, ·y en su lugar 
CONDENASE al INA a pagar al actor la suma 
de MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS CON 93/100 ($ 1.546.93) mjcte. por 
este concepto. 

"59-MODIFICASE el fallo ap_elado respecto 
a reajuste de vacaciones impetrado y, en su lu

. gar CONDENASE al INA a pagar al actor la 

suma de MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS P'ESOS CON 30/100 ($ 1.286.30) m/cte. 
por este concepto. 

"69-MODIFICASE el fallo apelado respecto 
al lucro cesante impetrado y, en su lugar CON
DENASE al INA a pagar ·al actor la suma de 
CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA PE
SOS CON 56/100 ($ 4.570.56) m/cte. por este 
concepto. 

"79-SIN COSTAS en esta instancia". 

Los antecedentes principales del juicio que 
desató la sentencia anterior pueden resumirse di
ciendo que Conrado Uribe venía prestando sus ' 
servicios como Agente del Instituto demándado 
en Puerto Boyacá, mediante contrato escrito de 
trabajo, a término indefinido, desde el 24 de ene
ro de 1963. y que el 14 de mayo de 1965 la ci
tada institución le manifestó en carta número 
G 10582 que "con base en el ordinal 89, letra 
A., del artículo 62 del Códígo Sustantivo del 
Trabajo, en concordancia con los ordinales 19 y 
49 del artículo 58 del mismo Código, ha dispues
to cancelar unilateralmente su contrato· de tra· 
bajo, sin previo aviso, a partir del 24 de los co
rriente", agregándole: 

"El Instituto imputa a usted, para esta de
terminación, graves violaciones de sus obligacio
nes legales y contractuales, puntualizadas en lo 
siguiente: 

"a.-Realización de compras a intermediarios, 
de productos ,en los cuales debe intervenir el 
Instituto. / 

"b.-Limitación inmotivada de Jas compras 
directas de los mismos productos a los agricul
tores. 

"c.-Adquisición de enseres para su uso par
ticular con dineros del Instituto y sin consulta 
ni autoriza_g~Ón previas . 

. -: 
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"d.-Demora injustificada en la consignación 
diaria del producido de las ventas de la Agencia 
y consiguiente retención de los dineros corres
pondientes. 

"e.-Cancelación de deudas personales con 
particulares, disponiendo de mercancías del Ins
tituto. 

"f.-Anulación de comprobantes de ventas y 
producción de boletines ficticios como base pa
ra arreglar obligaciones personales con particu
lares; 

"g.-Retención injustificada de empaques que 
debían ser' devueltos a los agricultores". 

Consideró el demandante injusto el despido 
y alegó, además, que se le quedaron a deber va
caciones, prima de servicio y gastos de regreso 
~ Bogotá y que el auxilio de cesantía que se le 
pagó, lo fue en suma inferior a la que tenía de
recho. El Tribunal halló probados algunos de es
tos hechos y, por eso, produjo las condenacio
nes transcritas. 

"Acuso la sentencia recurrida por el primero 
de los motivos de casación indicados en el ar
tículo 60 del Decreto Extraordinario número 528 
de 1964 por aplicación indebida, en la modali
dad de falta de aplicación. Violó la sentencia el 
artículo 4 7 literal g) y el artículo 48 ordinal 
8?) del Decreto número 2127 de 1945, en con
cordancia con los ordinales 2? y 5? del artículo 
28 del mismo Decreto. 

"Impugno la sentencia por ser violatoria de 
ley sustancial por aplicación indebida. Por este 
concepto la sentencia viola el Parágrafo 2? del 
artículo 52• del Decreto número 2127 de 1945, 
modificado por el artículo l'? del Deereto 797 
de 1949. 

"En forma subsidiaria impugno la sentencia 
por el pr'imero de los moVvos previstos en el ar
tículo 60 del Decreto 528 de 1964 en cuanto 
es violatoria de ley sustancial por interpretación 
errónea. · 

"Interpretó el Tribunal erróneamente, pues 
equivocó su contenido, el Parágrafo 2? del ar
tículo 52 del Decreto número 2127 de 1945, mo
dificado por el artículo 1'? del Decreto 797 de 
1949, en cuanto impuso la obligación de pagar' 
una indemnización por mora con motivo de no 
haberse pagado otra indemnización (lucro ce
sante)". 

La demanda de casaCion, oportunamente re
plicada por el apoderado del actor,. pide en el 
alcance de la impugnación que la "Corte case 
parcialmente la sentencia y, como Tribunal de 
instancia, absuelva a la entidad demandada en 
lo relativo a lucro cesante e indemnización mo
ratoria por no pago del mismo", sin ceñirse, co
mo el opositor lo hace ver. a la forma con que 
dicho petitum debe formularse y que ·consiste . , Es evidente que el J?ecreto 2127 de 194~, se
en pedir la casación del fallo de segunda ins·· gun reza a su enc~bezam~ento, es reglamentano de 
tancia y la indicación precisa de lo que haya de. , la Ley 6. _del mismo ano y ~p~e el 797 de_ 1949, 
hacerse con el cle primer' grado, al asumir la Cor- como. lo, diCe de ~anera exphCit~, lo que hiZo fue 
te funciones de Tribunal de instancia No obs- substitUir el articulo 52 del mismo ,Decreto re
tante, es susceptible de inte~pretarse ~n el sen- glamentar'io 2127 de 1945. Y aunque a veces en 
tido de que pretende la casación de la senten- los estatuto~ qu~ . reglamentan. leyes suelen en
cía impugnada y la revocación de la del a-quo contrarse disposiCI~nes sustanciales , y no mera
"en lo relativo a lucro cesante e indemnización mente reglamentanas, no sucede asi en este ca
moratoria". so, pues los artículos 51 y 52 del Decreto 2127 

de 1945 no son otra cosa que el desarrollo del 
8? de la Ley 6~ en cuanto determÍna que la ter
minación de un contrato de trabajo ha de hacer· 
se "previa cancelación de todas las deudas, pres
taciones e indemnizaciones a que haya lugar" y 
del 11 de la misma, cuando estableció: "En to
do_ contrato de trabajo va envuelta la condición 
resolutoria por incumplimiento de lo pactado, 
con indemnización de perjuicios a cargo de la 
parte responsable". Por tanto, las normas sus
tanciales que pudieron ser infringidas ¡mr la sen· 
tencia acusada fueron éstas y no aquéllas, al ha
ber condenado al pago del lucro cesante y de la 

Pero en lo que as~te razón al apoderado del 
demandante es en la equivocada formulación de 
los cargos, que los hace ineficaces, pues en 
todos ellos se limita el casacionista a invocar, 
como quebra"ntadas, nor'mas reglamentarias y nin
guna de carácter sustancial, lo que es indispen
sable para que la Sala pueda estudiarlos. Dicen 
ellos, en efecto : 

"Acuso la sentencia por el primero de los mo
tivos de casación previstos en el artículo 60 del 
Decreto Extraordinario número 528 de 1964, 
en ·cuanto es violatoria' de ley sustancial por apli
cación indebida. Violó la sentencia el artículo 
51 del Decreto número 2127 de 1945. 

• indemnización moratoria, puntos a cuya rt:~vo
catoria se contrae el alcance de la impugnación. 
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Pero, aun cuando así no fuese, tampoco re
sultan viables los tres primeros cargos desde el 
punto de vista de que dicen relación Il, errores 
de hecho en la valoración de pruebas y es sabido 
que el artículo 23 de la Ley 16 de 1968 redu
jo esta causal de casación al solo caso de "falta 
de apreciación de un documento auténtico" y el 
primero de los formulados se refiere al Acta de 
los Visitadores de la Contraloría General de la 
República y que el sentenciador sí tuvo en cuen
ta, -ya que el propio casacionista afirma al sus
tentarlo : "Como se ha demostrado el Tribunal 
dio a una prueba (el documento de los folios 
63 a 67: cuaderno número l r un mérito distin
to del que a ella le atribuye Í'n ley ..• y como 
consecuencia, de haber estimado este documento 
como prueba suficiente para desvirtuar 'total
mente las presuntas violaciones e irregularida
des impugnadas al demandante' (f. 124), aplicó 
indebidamente el artículo 51 del Decreto 2127 
de 1945, sobre el cual organiza la condena por 
lucro cesante". · 

El segundo, trata del testimonio de Aisto Hu
go Navia Salamanca, del cual dice que "el Tri
bunal ni siquiera lo evalúa", "pues· apenas se 
refiere a él para destacar las versiones de las par
tes", y el tercero es repetición de los dos pl'ime
ros, como con claridad surge del siguiente pa
saje de la demanda: "En resumen: si el Tri
bunal no hubierla estimado indebidamente la 
prueba mencionada en el primer cargo o hubie
ra dado valor probatorio a la citada en el segun
do cargo, habría absuelto al Instituto demanda
do en cuanto a lucro cesante y, como consecuen-

cia necesaria, también lo habría absuelto en lo re
lativo a indemnización moratoria". 

Desde este punto de vista, pues, tampoco son 
viables estos tres cargos por contrariar lo dis
puesto por la Ley 16 de 1968, sobre error de he
cho en casación laboral. 

Por último, el cuarto cargo adolece de la fa
lla anotada al principio y que consiste en que la 
norma señalada como infringida es de carácter 
reglamentario y no sustancial, motivo por el cual 
tampoco 1 puede estudiarse, no obstante que el 
concepto de la violación (interpretación errónea) 
habría dado base para un análisis detenido de 
los argumentos del impugnante. en orden a mos
trar que no cabe indemnización moratoria cuan
do la condena es par'a el pago de lucro cesante. 

Por razón de lo expuesto, .la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia acusada~ 

Con costas a cargo ,del r'ecurrente. 

PUBLIQUESE, COPIESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

José Enrique Arboleda Valencia, Crótatas Lon
doño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejia Osario, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casac-ión 
Laboral. - Sección Primera.-Acta N9 67.
Bogotá, D. E., diez de septiembre de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Juan Benavides 
Patrón). 

Se resuelve el recurso de casación interpuesto, 
por medio de apoderado, por MARIO ARBE
LAEZ AL V AREZ contra la sentencia dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín, el 14 de marzo de 1967, en el or· 
dinario de trabajo que le promovió, ante el Juz
gado Primero Laboral Municipal del mismo lu
gar, a "CONFECC:WNES SCHELLMAR DE 
COLOMBIA S. A.". 

En la litis el demandante afirmó haber servi
do para la sociedad mencionada desde el 16 de 
julio de 1962 hasta el 21 de octubre de 1963, 
como vendedor en Bogotá, con una retribución 
fija de $ 1.720.00 más un porcentaje especial; 
que laboró todos los días de la' semana, de lunes 
a sábado sin que le pagaran el descanso de los 
feriados y que la sociedad no le ha querido can
celar los salarios o comisiones pactados, ni la 
cesantía, las primas de servicio y las vacaciones, 
a pesar de habérselos cobrado en forma repeti
da, hechos por los que reclamó las prestaciones 
y salarios correspondientes, a más de la indem
nización moratoria y las costas del juicio. 

Se opuso la demandada a las pretensiones· an
teriores, aceptando tan solo lá duración del con
trato y la forma de su terminación voluntaria, 
pues respecto del sueldo señaló uno fijo de 
$ 420.00 y $ 1.300.00 de comisiones garantiza
das, agregando que no adeuda los descansos de 
ley y que satisfizo todo lo causado mediante con· 
signación que efectuó en el ] uzgado 5? del Tra· 
bajo de Bogotá, por la suma de $ 3.848.09, con
forme a título número 248247, de fecha 15 de 
enero de 1965, después de largas diligencias pa· 

ra solucionar directamente, en razón de una Jeu
da del trabajador para la que é1<te había autOl'i· 
2ado retener, deducir y compensar. 

Tramitada la controversia, el Juzgado del co
nocimiento la desató, en fallo del 7 de marzo de 
1966, por el que condenó a la sociedad deman· 
dada a $ 3.848.09 por los conceptos de cesantía, 
salarios, primas de servicios y garantía de comÍ· 
siones, suma que declaró solucionada con la con
signación referida, pero impuso la indemnización 
moratoria, desde la terminación del vínculo has
ta la de la dicha consignación, en cantidad de 
$ 25.445.92. No encontró probadas las demás 
peticiones del libelo inicial ni las otras excep· 
ciones del demandado. Todo lo anterior sin cos· 
tas en la instancia. 

Por apelación de ambas par'tes litigantes su
bió el negocio al Tribunal Superior del Dis!rito 
Judicial de Medellín, entidad que, en la provi
dencia ya indicada, encontró bien resueltos los 
extremos primeros de la litis, pero justificada la 
demora patronal en el pago de lo debido, por lo 
cual revocó la condena por indemnización con
forme al artículo 65 C. S. T., con absolución a 
la empresa por este concepto, y confirmó todo 
lo demás, sin costas igualmente en la apelación. 
Salvó su voto el Magistrado Rafael Ksaza Mo
reno. 

Contra la sentencia del ad-quem ha recurrido 
en casación el apoderado del demandante Arbe
láez para que, -por la prosperidad de los cargos 
que sustenta, se la quebrante en su absolución 
por la mora del patrono y se vuelva a la conde
na del a-quo, confirmándose el pronunciamien
to de éste. ·par·a ello formula los siguientes ata
que~ que se consideran, lo mismo que las répli
cas del opositor. 

Primer Catgo 

Acusa infracción indirecta del artículo 6 S C. 
S. T., a consecuencia de error de hecho en la 
apreciación de pruebas, consistente en haber llli-
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do por establecidos, sin que lo estuviesen, mo
tivos atentihles para la mora patronal en la sa
tisfacción, por co1:1signación, de lo debido. Las 
pruebas mal apreciadas son la carta de renuncia 
presentada por el actor a la empresa, de fechn 
21 de octubre de 1963, a folio 30; la comunica
ción del mismo Arheláez a Schellmar de Colom
bia S. A., el 7 de abril de 1964: al folio 31; las 
misivas de la sociedad al demandante, fechadas 
el 14 de mayo de 1964, a folio 32; la constancia 
de liquidación de folios 32 y 33; el documento 
contractual de folio 6 y la liquidación final de 
folios 35 y 50. 

Para sustentarlo el recurrente indica el conte
nido de cada una de esas pi_ezas y las comenta 
precisando que, terminado el contrato, el 21 de 
octubre de 19 6 3, Arheláez sólo recibió la liqui
dación de sus der'echos un mes después, y que 
habiendo reclamado contra ella el 7 de abril de 
1964, "para arreglar dentro de la cordialidad y 
de acuerdo con las disposiciones laborales" al 
mes siguiente le respondieron estimando correc
ta la liquidación; que después, en la liquidación 
de folios 35 y 50 los saldos en su contra desapa
recieron y resultó un saldo único a su favor 
de $ 3.848.09, suma que fue consignada tardía
mente el 15 de ener'o de 1965. Y agrega: "El 
contrato de trabajo de fl. 6 que fue mal apr'e. 
ciado, autorizaba reten~r si había deuda en con
tra del trabajador, pero como no la hubo en de
finitiva, la retención fue indebida.-Según esas 
pruebas las Rartes terminaron sus contactos en 
mayo l4 de 1964, y casi al año después: 16 de 
enero de 1965, aparece el patrono- consignando 
las prestaciones y salarios .del ex-trabajador.-No . 
parece curioso este proceder, a más de ingenuo 
en lo que respecta a la posición del patrono?
Es dable justificar tal actitud, como lo hizo el 
H. Tribunal Superior de Medellín, para que hu
hiera un enriquecimiento sin causa, y una mo
rosidad del empresario en ~a consignación judi
cial?-De ninguna manera.-Sólo a ese cami
no puede llegarse apreciando mal las pruebas de
terminadas para exonerar de responsabilidad y 
de toda sanción al patrono.-Si no se aprecian 
mal esas pruebas documentales, necesariament•! 
el fallador habría condenado a pagar $ 25.445.92 
a que asciende la indemnización moratoria, con
firmando en todas sus partes,.. el fallo del señor 
Juez Primero Lahor'al Munic.ipal de Medellín de 
fecha 7 de marzo de 1966.-E'sos errores de aprc. 
ciación de las probanzas y que llevaron a( H. 
Tribunal det Medellín a violar en forma indir~c
ta el artículo 65 del Código Sustantivo del Tra-

bajo, resultan de manifiesto, en forn•a incontro
vertible en los autos, y así debe declararlo b H. 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, señalando como- fundamento este prime~ 
cargo". 

Para el opositor las pruebas estuvieron bien 
apreciadas y en ningún caso ellas ostentan PL errur 
de que se ac~sa al Tribunal. 

Se considera : 

El Tribunal exoneró de la indemnizaciéi11 mG· 
ratoria porque encontró atendibles, conforme 'a 
las probanzas, las razones por las cuales la em
presa consignó en enero de 1965 la suma dE 
$ 3.848.09, a pesar de que el contrato había 
terminado, por renuncia del trabajador, el 21 d~ 
octubre de 1963. Esas razones consistieron en 
que, teniendo autorización para deducir, retener 
y compen-sar· una deuda de Arbeláez, po-r caut:
dad de $ 6.657.04 conforme a la adición al con
trato de 1'? de julio de 1963, que obra al folio 
27 en pieza no impugnada por el acusador, la 
primera liquidación de los derechos del deman· 
dante arrojó un saldo en su contra de "por lo 
menos" $ 6.318.04. Y en presencia de los re
clamos del trabajador, en otra liquidación efec
tuada el l4 de mayo de 1964, éste continuaba 
debiendo. Pero después, y sin que el Tribunal 
se lo explique satisfactoriamente, resulta_ un sal
do a favor' de Arbeláez, el 30 de septiembre de 
1964, y la empresa, no habiendo podido locali
zarlo, finalmente consignó en el mes de enéro 
de 1965 indicado. En suma, de un lad·o, "por
que (el patrono) podía retener esas prestacio
nes y salarios cuya cuantía cno alcanzab¡1 ~ cubrir 
el saldo existente en contra del asalariado; y por 
el otro, que hasta el_ último momento antes de 
la demanda, según se puede entender, tuvo áni
mo de arreglar el problema de la liquidación, 
sin que se hubiera cristalizado el acuerdo por 
circunstancias que no le acarrean negligencia". 

Para la Sala, esa estimación de la conducta 
patronal conforme a las probanzas destacadas, es 
correcta hasta el 30 de septiembre de 1964 en 
que, según la liquidación que efectuó la empre
sa, quedó debiéndole a Arheláez la suma de 
$ 3.841.37, según la pieza de folio 35·. Y es co
rrecta porque hasta entonces las partes discutían 
sobre sus deudas recíprocas, sobre lo causado 
por' el contrato de trabajo, para relacionarlo /con 
lo debido y reconocido por el trabajador según 
el documento adicional del folio 27. Pero a partir 
del momento en que el patrono admitió como 
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deuda suya la cantidad de $ 3.841.37 en la li
quidación de folio 35 fechada el 30 de septiem
bre de 1964, nada podía justificar que no la 
consignara conforme al mandato de ley, si no po
día localizar al trabajador, para pagársela, o éste 
se negaba a recibirla dir;octamente o mantenía 
su inconformidad con lo liquidado. Los distin
tos interrogantes con que el Tribunal busca ex
plicación al comportamiento patronal a partir de 
ese momento, no encuentran respuesta en las 
piezas de]. proceso, y el haber aprovechado las 
que destaca el acusador para juzgar que se man
tenían las razones atendibles para no pagat· lo 
debido, constituye, a juicio de la Sala, una apre
ciación errónea, de carácter evidente, ya que nin
guna de ellas registra la continuidad de la du: 
da patronal, ni nuevas discusiones, ni nada dis
tinto de lo que se liquidó como debido aquel 
30 de septiembr'e de 1964, solo fue consignado 
en enero del año siguiente. Entonces, todos los 
motivos atendibles dejaron de serlo a partir de 
la dicha liquidación y se ostentan mal aprecia
das las probanzas que condujeron a una conclu
sión opuesta. Prospera, en consecuencia, el ata
que, y en la subsiguiente decisión de instancia, 
la Corte atenderá, conforme a su criterio juris
prudencia! sobre la materia, que habiendo cesa
do los motivos de duda razonable del patrono el 
30 de septiembre de 1964, según la liquidación 
de que se ha hecho mérito y efectuádose la consig
nación el 15 de enero de 1965 según extremo no 
impugnado en el recurso, la mora injustificada 
ha de contraerse al tiempo ~xpresado, que no re
gistra prueba alguna sobre los motivos atendí: 
bies del patrono para mantenerse deudor, ni a 
él pueden extenderse las razones que hasta en
tonces tuvo para no pagar lo debido, como ve
nía haciéndolo con apoyo en piezas y considera
ciones estimadas como valederas. Sobre la ha· 
se, pues, del salario probado y no discutido en 
el recurso y del tiempo de tr'es meses y medio 

, que duró esa mora injustificada según la fija
ción del a-quo a que aspira el recurso, la con
dena vale $ 6.020.00, que se ordenará que pa
gue la empresa al demandan~e Arbeláez, con re
forma de la decisión de primer grado. 

No sobra advertir que esta sanción solo cubre 
el tiempo de mora injustificada, por' las muda
lidades del sub-lite y del elemento bona fide que 

informa la aplicación del artículo 65 C. S. T ~. 
segftn jurisprudencia constante. 

Segundo Cargo 

Afirma con el mismo objeto del cargo ante
rior, violación indirecta del artículo 65 C. S. T., 
también por error de hecho;· mas ahora por fal
ta de apreciación de las pruebas de los folios 38 
y 39 y 44 y 45 que contienen, en su orden, la 
liquidación última de la empresa y la consigna
ción judicial, y la comunicación de Schellmar 
al Juez Primero del Trabajo de Medellín de 3 
de agosto de 1965, en respuesta a un oficio de 
éste de 27 de julio- anterior. 

Pero como esas pruebas sí fueron apreciadas 
por el sentenciador,. según lo observa el opositor 
y se desprende de lo resuelto, y como, por otra 
'parte, el cargo tiene la misma finalidad del que 
prosperó, sin que contengil razón para ampliar 
el término de1 la mora injustificada, no procede . , 
su estudio particular. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Laboral, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, CASA 
PARCIALMENTE la sentencia recurrida, en 
cuanto absolvió por el extremo de indemnización 
moratoria y en lugar de este ordenamiento, en 
decisión de instancia, con reforma de la del 
a-quo CONDENA a la sociedad demandada 
"Schellmar de Colombia S. A." a pagar al de
mandante Mario Arbeláez Alvarez, ambos de las 
generalidades que registran los autos, la suma 
de seis mil veinte pesos ($ 6.020.00) por con
cepto de indemnización moratoria. NO LA GA
SA en lo demás. 

Sin costas. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo H arke_r Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
,.~~ .. :~1 



V AILlUACHON DIE l!NCAIP' ACl!DA][)IES IP'IERMANIEN'll'IES DIE ACC][li)EN'JL'IES DIE 'll'RABAJO 

!El artículo 209 del C. S. del 'JL'. contempla 
la 'll'abla de Valuación de llncapacidades re
sultante~ de accidentes de trabajo. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
LaboráL -Sección SegUnda.- Acta N'? 43.
Bogotá, D. E., doce de septiembre de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Cr'Ótatas Londoño). 

EDUARDO GARCIA RUEDA y la EMPRE
SA COLOMBIANA DE PETROLEOS - ECO
PETROL- recurrieron en casación contra la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior· del 
Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, fecha
da el cuatro de noviembre de mil novecientos 
sesenta y ocho, mediante la .cual decidió en se
gunda instlmcia el juicio ordinario del prime
ro contra la segun.da. El recurso extraordinario 
fue sustentado dentro del término legal por los 
recurrentes con réplica sólo de la empresa. En 
consecuencia, la Sala entra a decidirlo tenien
do en cuenta las demandas sustentatorias y el 
escrito de oposición. 

ANTECEDENTES 

Eduardo García Rueda dem~ndó a la Empre
sa Colombiana de Petróleos para que fuese con
denada a pagarle : a) Perjuicios derivados de la 
terminación unilateral e injusta qel contrato de 
trabajo por la Empresa; b) Reintegro al cargo 
que venía ocupando como médico y pago de los 
salarios dejados de devengar desde la fecha del 
despido hasta la del reintegro; e) Indemnizili::ión 
por las consecuencias del accidente de trabajo 
sufrido al servicio de la Empresa y tratamiento 
médico para tratar de disminuír la incapacidad 
causada por dicho accidente; d) Indemnización 
de los perjuicios causados por el obligado cierre 
del consultorio particular del actor, y e) Las cos
tas del juicio. 

El recurr~nte resume así los hechos litigiosos : 

"El primero de julio de 1964 celebró el actor 
con la Empresa Colombiana de Petróleos un con· 

trato por cuya virtud el primero se obligaba pa
ra con la empresa a trabajarle como médico es· 
pecializado en órganos de los sentidos · por la 
suma de. $ 6.673.33. · 

"En el transcurso del cumplimiento de dicho 
contrato sufrió el médico demandante un acci
dente de trabajo, del cuál resultó con una lesión 
en el nervio auditivo por cuya cama perdió la 
audición por el oído izquierdo habiéndose redu
cido la audición por el derecho. 

"Posteriormente; el actor se fue haciendo in
cómodo para la empresa, por haberse. acogido a 
la proteccjón sindical y no haber renunciado ·a 
los privilegios que le daba tal circunstancia, has
ta el punto de que llegó a prohibirle el que en 
su bufete particular, abierto en Barrancaberme
ja, atendiera a su clientela personal en las ho
ras libres, que él dedicaba a su especialidad con 
espíritu de servicio social, después de cumplir 
sus obligaciones contr'actuales con la empresa 
demandada, motivo este por el cual el médico se 
vio privado de importantes ingresos que lícita
mente obtenía de su trabajo ejecutado fuera de 
las horas de servicio en Ecopetrol. 

"En septiembre de 1966 la empresa dio por 
terminado el contrato, por decisión unilateral su· 
ya y sin justa causa, pagando al actor ·lo que 
creyó que le adeudaba, sin indemnizarle los per
juicios resultantes del accidente de trabajo y sin 
indemnizarle las pérdidas que liquidó por habér
sele obligado a cerrar su consultorio". 

La empresa demandada se opuso a las pre
tensiones del actor y aceptó algunos de los h~
chos de la demanda y negó otros. 

El Juez Séptimo Municipal del Trabajo de 
Bogotá, mediante fallo de diez y siete . de julio 
de mil novecientos sesenta· y ocho, desató la litis 
en primera instancia con absolución total para 
la parte demandada y condena por costas a la 
demandante. Apelada por ésta la decisión, el 
Tribunal la revocó para condenar a la Empresa 
demandada al pago de los "perjuicios que le 
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fueron causados con motivo de la prohibición 
que se le hizo para atender consultas particula
res y de la orden de cerrar su consultorio, per
juicios que se le liquidarán mediante el proce
dimiento señalado en el artículo 553 del Código 
Judicial", así como al pago del treinta por cien
to ( 30%) de las costas de la primera instancia. 
La confirmó en lo demás. 

LA DEMANDA DE CASACION DEL 
DEMANDANTE RECURRENTE 

El recurrente propone la casación parcial de 
la sentencia del Tribunal para que la Corte, en 
función de instancia, condene a la empresa con
forme a los pedimentos de la demanda de ins
tancia, para lo cual ataca la sentencia impugna
da mediante tres cargos, basados en la causal 
primera del artículo 60 del Decreto-Ley 528 de 
1964. ' 

La Sala entra a estudiar y decidir tales car
gos, en su orden. 

PRIMER CARGO 

Impugna la sentencia por violar, en el con
cepto de interpretación errónea, el artículo 209 
del C. S. del T. en sus numerales lO y ll del 
Grupo L 

Para sustentar el ataque, después de transcri
bir la nor'ma que estima quebrantada, el casa
cionista hace notar que se halla acreditado en 
los autos que ingresó el actor a la Empresa en 
condiciones de normalidad y luego al retiro pre
sentaba disminución de la capacidad auditiva; 
que sufrió un accidente de trabajo el 30 de abril 
de 1966, consistente en un golpe sobre eJ tem
poral izquierdo y a raíz de tal hecho se le ex
trajo un coágulo, y que no se puede médica
mente definir el origen de la sorde~'a. Agrega 
que establecidos así el accidente de trabajo y la 
incapacidad resultante, queda por examinar la 
juridicidad de la interpretación dada por eliTri
bunal al artículo 209 citado, según la cual, el 
origen traumático de la sordera debía compr·J
barse por médicos especialistas "y que como el 
especialista ha manifestado que no puede defi
nir el or-igen traumático de la sordera, no puede 
aplicarse la ley y condenarse a indemnizar''. 
Afirma que esta interpretación es errada por dos 
motivos principales: "En primer lugar, porque 
la relación de los numerales 10 y ll del artícu
lo 209 es tan clal'a que no deja la menJr duda. 
En efecto, dichos numerales contienen dos sus
tantivos que. son "sordera" y "origen", siendo 
el primero de género femenino y el segundo 
masculino. 

"Por tal motivo el adjetivo "comprobada" que 
se usa en tales numerales, de acuerdo con las re
glas de la gramática, debe armonizar gramati
calmente con el predicado concordando en géne
ro y número con él. 

"En consecuencia, si el legislador hubiera exi
gido comprobación médica del origen traumáti
co, habría empleado el género masculino. Ha
bría dicho "comp;robado" y no "comprobada", 
como lo hizo para que concordara con "sordera", 
que es lo que debe comprobarse médicamente. 

"Sobra decir que si el legislador hubiera que
rido calificar simultáneamente a "sor'dera" y 
"origen" con el adjetivo "comprobada", que so
lo se refiere a "sordera" como se ha dicho, ha
bría empleado el mismo adjetivo, pero en mascu
lino y en pluraL-Habría dicho "cómprobados". 
y de esa manera se entendería que tanto la sor
dera como el origen deberían comprobarse mé
dicamente. 

"En segundo lugar, porque la exigencia del 
legislador forzosamente debía ajustarse a la rea
lidad, y tenía que proscribir cualquier exc·cso 
que la hiciera denegatoria de la justicia. 

"En efect:J, el pc~·itazgo, el dictamen médico, 
corresponde a una materia exclusivamente técni
ca. Por ello se exige en la ley un dictamen de 
médico especializado, ya que considera el legis
lador que el dictamen médico proveniente de 
quien no es especialista no ofrece seguridad a 
la justicia. 

"Así las cosas, dentro de las cir'cunstancias 
previstas en los numerales lO y ll citados se 
prevén un fenómeno exclusivamente técnico y 
un hecho. Es exclusivamente técnico la sordera. 
Ni siquiera se ve. Solo el que la padece la co
noce ciertamente. Los terceros apenas por ex
periencia pueden darse cuenta de ella. Puede si
mularse fácilmente, circunstancia esta que fue 
expresamente desechada por el médico, como 
consta en la inspección ocular. 

En cambio el traumatismü que haya origina
do la sorder·a es un hecho. Un hecho que se ve 
y se oye. Un hecho que puede probarse por eual
quier medio de prueba, especialmente por tes
timonios. Y por el contrario, el origen de la sor
dera, como fenómeno técnico, puede escapar al 
conocimiento médico, como en este caso ha ocu
rrido. 

"Es lógico en algunos casos podrá médica
mente saberse el origen de una so~·dera·. Por 
ejemplo, por formación irregular del oído, por 
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lesión reciente, etc. Pero, pasado un tiempo, pu2· 
de ser, como en este caso, extraordinariamente 
difícil, y casi imposible, definir el origen de la 
sordera, como lo ha dicho el médico. 

"Sin embargo, en la hoja clínica del actor que 
se tuvo en cuenta en la inspección acular consta 
que hay r'eferencias médicas .al origen traumá
tico de la· sordera, al golpe, al coágulo extraí
do, etc. 

"El hecho técnico, en consecuencia, debe pro
barse por dictamen de especialista, y así lo exi
ge la ley. Pero el hecho física o el accidente de 
que ha resultado la incapacidad puede probar-

, se con cualquier clase de prueba y por lo regu
lar no puede establecerse técnicamente, como 
aquí ha ocurrido". 

El opositor replica las argumentaciohes del 
casacionista con la obserVación de que "al usar 
los dos preceptos mencionados las locuciones 
"sordera parcial unilateral 'de origen traumáti
co" y· "sordera total parcial del mismo origen" 
complementadas con la expresión "debidamente 
comprobadas", es lógico concluír que el adjeti
vo comprobada se refiere no solament~ al sustan
tivo "sordera'; aisladamente sino a ésta con el 
aditamen~ del origen traumático que e; el que 
constituye el elemento esencialmente indispensa
ble tr'atándose de anomalías o lesiones patológi
cas causadas por choques con agentes general
mente externos en que consiste el traumatismo". 

SE ESTUDIA EL CARGO: 

Al estudiar el punto relativo a la indemniza
ción por las consecuencias del accidente de tra
bajo sufrido por el actor, el ad-quem expresa: 

"Según el dictamen de la Sección de Medici
na Legal de Trabajo, que aparece a folio 65, el 
demandante pr'esenta "la pérdida parcial de. la 
agudeza auditiva de 30 decibeles para el oído 
derecho y de 40 _decibeles para· el izquierdo". 

"Existe relación de causalidad entre el acci
dente y la lesión padecida por el doctor García 
Rueda? -Puede establecerse dicha causalidad con 
las pruebas que obran en el expediente. 

"Cuando se trata de establecer la relación de 
causalidad entre un accidente sufrido por el tra
bajador y la lesión· causada, es conveniente que· 
el juzgador se asesor'e de un perito por tratarse 
de una cuestión científica. Lo cual no es obs
táculo para que se establezca la causalidad con 

el examen de las pruebas que obran en el pro
ceso, mediante la aplicación de un criterio lógi
co en la apreciac;ión de ellas. 

"Sin embargo en el caso ,concreto de la lesión 
que según el dictamen médico legal padec;e el 
doctor García Rueda, es condición indispensable, 
para que pueda adquirirse el derecho a la in
demnización laboral, que ella sza de origen trau
mático, "debidamente comprobada por médicos 
especialistas", conio lo exigen los numerales 10 
y ll del grÜ.po 1 del artículo 209 del Código 
Sustantivo del Trabajo. Y aun cuando para la 
Sala existen pruebas que indicarían la relación 
de causalidad entre el trauma que recibió el de
mandante y la lesión de que ahora padece, an
te la falta de la prueba exigida por la ley, de
be absolverse a la parte demandada. (Fls. 218 
y 219 C. P.). 

Se encuentra, pues, que aunque el impugna
dor inicia su ataque con referencia a cuestiones 
de hecho, respecto de ellas aparece en acuerdo 
con el ad-quem. En esta forma la diferencia se 
presenta sobre· la interpretación que el fallador 
dio al mandato del artículo 209 del C. S. del 
T., en los numerales 1 O y 11 del Grupo I, que 
establecen la valuación de la incapacidad pro
ducida por sordera de origen tr'aumático. ·Tales 
numerales rezan: "10.-Sordera parcial unilate
ral de origen traumático, debidamente compro
bada por' médicos especialistas: 4o/o a 10%. 
ll.-Sordera unilateral completa de origen trau
mático,. debidamente comprobada por médicos 
especialistas : 8 O <fo . 

Como se ha visto, mientras el sentenciador 
considera que, de conformidad con estos precep
tos, la sordera de origen tr'aumático debe esta
blecerse mediante concepto de médicos especia
listas y es dicho concepto la úni.ca prueba legal
mente admisible para tal fenómeno, el impug
nador sostiene, con argumentaciones de natura
leza gramatical, que el concepto científico sólo 
es requerido para comprobar la sordera misma 
pero· no su causa, la cual puede establecerse por 
otros medios. 

La Sala comparte el cr'iterio del Tribunal en 
este punto, no sólo por el aspecto gramatical, 
pues la norma exclusivamente se refiere a la sor
dera específicamente de origen traumático, en 
forma que no permite separar el sujeto del pre
dicado, y es a esta sordera calificada a la que se 
hace referencia cuando se exige la prueba me
diante el concepto médico especializado, sino 
fundamentalmente por la justificación y la fina-
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lidad del mandato, porque si bien es explicable 
que el mero hecho imprevisto y repentino que 
por su vinculación con el trabajo constituya un 
accidente laboral puede establecerse mediante 
cualquier medio probatorio, no ocurre lo mismo 
con la calificación de las consecuencias orgáni
cas que en el trabajador produce el hecho y me
nos en lo tocante con la relación de causalidad 
que debe establecerse por factores no de simple 
apariencia sino de evaluación de fenómenos no 
perceptibles por quien no tiene conocimientos 
científicos especializados. En el caso de la sor
dera, para establecer la relación de. causalidad 
entre esta manifestación de deficiencia orgánica 
y un trauma acci¡;lental, sin duda alguna se re
quiere el concepta de quien, por determinados 
antecedentes y .manifestaciones del organismo, 
pueda diferenciar una sordera de origen trau
mático de una que tenga otro diferente. Y ese 
concepto no podrá ser sino el de médico especia
lizado. De manera que .la justificación del pre
cepto, por su finalidad, muestra el acierto de la 
interpretación que le ha dado el Tribunal en el 
presente caso. 

No hay, por consiguiente, razón en la censu
ra formulada por el casacionista y el cargo no 
prospera. 

SEGUNDO CARGO 

El recurrénte acusa la sentencia de violar, por 
aplicación indebida, el artículo 8'? del Decreto 
Legislativo 2351 de 1965, como consecuencia 
de· enor evidente de hecho originado en falla de 
apreciación probatoria en que incurrió el senten
ciador respecto de una prueba que obra en los 
autos. 

Para sustentar su censura se refiere a las nor
mas de la convención colectiva de , trabajo que 
garantizan la estabilidad de los trabajadores con 
más de dos años de servicios y que se encuen
tren escalafonados conforme a dicha convención, 
y. hace notar que no obstante este mandato con
vencional, que cobija al actor en juicio por en
contrarse escalafonado, como aparece en el con-· 
trato de trabajo, el Tribunal no estimó incluido. 
dentro de este régimen al actor. Dan estas ar
gumentaciones del impugnador la clara idea de 
que considera equivocadamente apreciada la con
vención colectiva de trabajo por parte del Tri
bunal. 

El opositor encamina su réplica a presentar 
una apreciación diferente respecto ,del alcance de 
las cláusulas convencionales, para concluír que 

el actor en juicio no estaba escalafonado confor
me a la convención y por ello no lo cobijaba la 
garantía de estabilidad. 

SE ESTUDIA EL CARGO: 

El Tribú"nal considera sin fundamento .la pe
tición basada en la cláusula convencional de es
tabilidad con la siguiente motivación : 

"Cuanto a si al demandante le era aplicable 
lo dispuesto en el artículo 126, es de observar 
que no se demostró en el juicio que el doctor 
Eduardo García Rueda estuviera escalafonadG de 
acuerdo con la misma convención, ni que per
teneciera a la nómina quincenal, ni al grupo R 
de Bogotá. Por el contrario, hay pruebas de que 
el demandante no pertenecía a ninguno de di
chos grupos. Así en el contrato individual de 
trabajo, se le dio como denominación al cargo 
desempeñado, el de MEDICO LA. Leyendo el es
calafón establecido de la convención colectiva, 
folios 145 a 151, no se encuentra esta clasifica
ción. En el misn:to contrato se dice que el salario 
se pagará por mensualidades vencidas, lo cual in
d~ca salvo prueba en contrario, que el doctor 
García Rueda no pertenecía a la nómina quin
cenal. Y habiendo prestadü sus servicios en Ba
rranca, se deduce obviamente que no pertenecía 
al Grupo B de Bogotá" .. (Fls. 216 y 217 C. P.). 

Hace, pues, el fallador una apreciación de las 
estipulaciones de la convención colectiva de tra
bajo vigente en la Empresa para concluir que el 
actor en juicio. no estaba amparado por la ga

·rantía de estabilidad ·que respecto de algunos tra-
bajadores consagró, y, antes bien, se haílaba den
tro d_e las condiciones de excepción allí previstas. 

Se tiene, así, que hubo una apreciación por 
parte del Tribunal del documento auténtico 
constituido por la convención colectiva de tra
bajo que. obra a folio 97 y siguientes del cua
derno principal, apreciación que el casacionista 

· tacha de errada. Pero ocurre que no hay lugar 
a entrar en el examen de la razón que al respec
to pueda tener el recurrente, por cuanto el ar
tículo 23 de la Ley 16 de 1968, cuya vigencia 
se inició el 29 de marzo del mismo año res
tringe la viabilidad del ataque en casació~ por 
error de hecho al originado exclusivamente en 
la falta de apreciación de un documento autén
tico. El acusador no plantea la censura por tal 
omisión del ad-quem sino por error de aprecia
ción y así la desarrolla y, por su parte, el Tri
bunal, como se vio antes, no pasa por alto el 
documento sino que lo estima como prueba pa-

i. 
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ra definir' el derecho demandado. En tales con
diciones, el ataque se ha presentado fuera del 
ámbito permitido por la ley y por ello es ineficaz. 

TERCER CARGO 

Se plantea por infracción directa del artícu
lo 10 del Decreto Legislativo 2351 de 1965, "re
sultante de error de hecho en la· falta ·de apre
ciación de varias pruebas". 

La sola lectura de este enunciado lleva a deEe 
char la censura por' grave falla técnica, ya que, 
como lo reitera a diario la Corte en todas sus 
salas de casación, la infracción direct~ es un con
cepto t:\e violación de la ley que excluye toda 
cuestión de hecho, y, por tanto, el examen del 
juicio probatorio realizado por el fallador. 

Bl cargo, en tales condiciones no prospera. 

tA DEMANDA DE LA DEMANDADA 
RECURRENTE 

Se encamina a la casación de la sentencia del 
ad-quem en cuanto condenó, en abstracto, a la 
indemnización de perjuicios por el cierr·e del con
sultorio del actor en juicio y a que, como resul
tado, se absuelva por este concepto a la Empre
sa. Para ello formula un cargo, que plantea así : 

CARGO UNICO 

"Invocando la causal primera del artículo 60 
del Decreto 528 de 1964 a nombre de mi re 
presentada acuso el fallo recurrido pm' interpre
tación errónea del artículo 480 del C. J.". 

El casacionista, luego de transcribir la nor
ma que considera violada por el Tribunal, hace 
un examen de pruebas del proceso, de la sent-~n
cia del a-quo que terminó .. con absolución por 
concepto de perjuicios y de los fundamentos pro
batorios y de derecho de la decisión del ad-qu-em, 
para terminar con la afirmación del quebran
tamiento por interpretación errónea como con
secuencia de no darse las circunstancias previs
tas en el precepto para realizar la cond~na en 
abstracto. 

. SE ESTUDIA : 

La causal primera de casación consagr·ada en 
el artículo 60 del Decreto-Ley 528 de 1964 se 
basa en que la sentencia sea "violatoria de ley 
sustancial, por. infracción directa, aplicación in
debida o interpretación errónea". La Corte, en 

jurisprudencia repetida, ha definiclq _la ley sus
tancial como aquella que consagra:- ·el derecho 
material, lo cual aplicado al ataque en casación 
debe traducirse en la inclusión denh'o de la pro
posición jurídica del cargo de aquellos manda
tos legales · que establéc.en los •deré~hos cóncre
tos que se discutieron :!)n el juicio y que se pre
tenden tutelar con el r~~ur~o extraordinarto. 

.. '-' 
En el caso concreto qu~ se-·estudia, ~l derecho 

debatido consiste en la indemnización de perjui
cios materiales causados por la orden de la Em
presa dada al trabajador sobre clausura de su 
consultorio particular. El artículo 480 del C. J. 
no es la disposición sustancial que crea el dere
cho a dicha indemnización, sino solamente un 
precepto que señala normas para el juzgador en 
lo relativo a la condena por frutos, intereses, da

. ños o perjuicios, y cuya aplicación supone que 
el derecho a la retribución monetaria por _con
cepto de tales frutos, intereses, daños o perjui
cios está definido y estatuído en los pertinentes 
mandatos legales y en ellos 'se origina. La dis
posición que se indica como quebrantada es ape
nas un precepto procedimental, que no participa 
de la naturaleza sustancial que exige la· causal 
primera de casación, y por ello sólo podría dar 
pie a un ataque dentro del recurso extraordina
rio vinculado como violación medio al quebran
tamiento de _las disposiciones creadoras del de
recho material que se aspira a proteger, es de
cir, a disposiciones sustanciales. Siendo esto a~í. 
el cargo es inoperante por no comprender en. su 
proposición jurídica tales disposiciones. 

DECISION 

En mento de las !!Onsideraciones anteriores, 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, NO CASA la sentencia recurrida-. 

Costas' a cargo de la parte demandante recu
rrente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUEL VASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

José Enrique Arboleda V., Crótatas Londoño, 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



('ll'écnica). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. -Sección Primera. -Acta N'! 69.
Bogotá, D.E., trece de septiembre ·de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente : doctor Juan Benavides 
Patrón). 

JAIME DE LA CUESTA RESTREPO d'e. 
mandó, por medio de apoderado, a DISTRIBUJ. 
DORA BAVARIA S. A. para que se la conde. 
nara a pagarle, previo reconocimiento de que 
entre ellos existió un contrato de trabajo que 
fue terminado unilateral e ilegalmente por el pa
trono, la indemnización . de perjuicios causados 
por dicho acto y consistente en los salarios de] 
término presuntivo, en suma de $ 13.333.33, 
un mil pesos por el daño moral y $ 20.000.00 
o lo que se fijare por peritÓ por perjuicios mo
rales objetivados y materiales; $ 3.599.50 que la 
empresa le descontó ilegalmente de sus salarios y 
prestaciones; una pensión vitalicia de jubilación, 
conforme al artículo 8? de la Ley 171 de 1961, a 
partir del 25 de octubre de 1970, día en el que 
cumplirá sesenta años de edad y por cantidad de 
$ 1.218.25 mensuales; la indemnización mora
toria del artículo 65 C. S. T. a razón de $ 83.33 
diarios y las costas del Juicio, en cam de oposi
ción, derechos que fundamentó en los servicios 
prestados contractualmente desde el 20 de mayo 
de 1950 hasta el lO de noviembre de 1963, fe
cha en la que se le despidió sin justa causa y 
sin cumplimiento del artículo 66 del estatuto 
laboral, pues solo se le dijo, en la carta corres
pondiente, que tal despido se debía a grave in
cumplimiento de sus obligaciones, pero sin con
cretarle en qué consistía el mismo. El sueldo úl. 
timo fue de $ 2.500 en promedio mensual; el 
contrato tenía duración indeterminada; el de
mandante nació el 25 de octubre de 1910; le 
descontaron ilegalmente de sus salarios y pres
taciones $ 3.599.50 correspondientes a un che-

que que repibió de un vendedor, como cajero de 
la empresa, y que ·después fue rechazado por 
falta de fondos, y el despido lo ha perjudicado 
gravemente. La empresa tiene un capital supe. 
rior a $ 800.000.00. 

La demandada admitió la vinculación laboral 
y el hecho de la terminación por parte suya, pe· 
ro se opuso a las pretensiones del actor afirman
do que el despido tuvo justa causa y fue efectua. 
do en legal forma; que, además, descontó el va
lor del cheque indebidamente recibido por su ca
jero en virtud de autorización expresa de éste y 
que liquidó y pagó los derechos laborales cau
sados. 

El Juzgado Cuarto L;boral ~unicipal de Bo: 
gotá, que fue el del conocimiento, no acepto 
la licitud del despido y en fallo de 8 de octubre 
de 1965, condenó a Distribuidora Bavaria S. A. 
a pagar a favor de De la Cuesta Restrepo 
$ 14.733.90 a título de lucro cesante, $ 1.000.00 
por perjuicios morales subjetivo~ y una pensió_n 
de jubilación de $ 1.420.11 mensuales a partir 
de la fecha en que el demandante cumpla sesen
ta años de edad; mas encontró legalmente autori
zada por el trabajador la deducción de la suma 
de $ 3.599.50, correspondiente al cheque reci
bido por él y no pagado por el banco, por lo 
cual absolvió de este extremo de la litis, así co
mo de los "salarios caídos" . y de las peticiones 
restantes, con imposición de las costas a la de
mandada en un 50o/o. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, juzgó, en cambio, al resolvei' la ap~la
ción que interpuso la empresa, que el despido 
tuvo justa causa y ésta le fue expresada en for
ma clara al trabajador_ quien, además, confesó 
en posiciones conocer el hecho que la motivó y 
haber incurrido en falta, y por todo ello revocó 
las condenas reseñadas absolviendo, en su lugar, 
de las acciones de lucro, perjuicios morales, pen-



Nos. 2314/15/16 (bis) GACETA JUDICIAL 343 

sión de jubilación y costas del primer grado, y 
confirmó las absoluciones. de éste por los otros 
extremos, condenando al demandante a las costas 
de la dicha instancia. Declaró sin lugar a ellas 
por la alzada. 

Contra la sentencia anterior, dictada el 24 de 
junio de 1966, interpuso el recurso de casación 
el apoderado del promotor de la litis y habién
doselo concedido el ad•quem y admitido esta 
Sala, que lo ha tramitado en legal forma, se va 
a. resolver mediante el estudio del escrito pre
sentado para sustentarlo y de la réplica del opo
sitor. 

,El recurrente persigue que "se declare que el 
despido en referencia fue· ilegal y, sobre esta 
base, se condene a la entidad demandada al te
nor de la demanda", para lo cual formula tres 
cargos que el apoderado de Bavaria S. A_: criti
ca por defectos técnicos, no sin advertir que 
aquel "alcanée" supera el interés jurídi~ del 
trabajador, quien no apeló de la ~entenCia· de 
primera instancia, absolutoria ~e vanos extremos 
del libelo inicial. Se les estudia en el orden en 
que fueron presentados. 

PRIMER CARGO 

Acusa la sentencia de· violar por infracción di
recta, los artículos 66 y 62, numeral Se:>, del Có
digo Sustantivo del Trabajo, "porque de una_ ma
nera evidente aparece en los autos que a mi po. 
derdante no se le comunicó, en la nota de des-

'd 1 · d · " " le pi o, a causa o motivo e este , ya que emp ar 
(en la dicha carta de retiro) un término tan 
vago como el de 'grave incu:r,nplimiento de sus 
obligaciones' no es señalar la causa concreta del 
despido". Agrega el acusador que en el expe
diente aparece ·de modo claro que solo fue des
pués de aquella comunicación escrita, durante 
el juicio, cuando la sociedad demandada dijo 
que la causa del despido fue el hecho de haber 
recibido el señor' De la Cuesta una chequera que 
resultó sin fondos; que, en esta forma, el Tri
bunal infringió directamente el artículo 66 C. 
S. T., "pues admitió que la causa del despido 
se comunicara después de éste, contra la prohi
bición terminante del texto citado, y el artículo 
62, numeral Se:> del mismo estatuto laboral, que 
exige que la causa del despido esté debidamen
te comprobada", y en el sub-lite ella- no lo es
taba, pues ni siquiera le fue comunicada al tra
bajador en el mome~to del despido. 

Se considera : 

El cargo no contiene una proposición jurídica 
completa, pues omitió señalar el texto o los tex-

t-;>s legales que consagren los derechos persegui
dos en la litis y en el recurso, conforme _a su in
terés jurídico, concretamente €1 lucro cesante, 
los perjuicios morales subjetivos y la pensión es
pecial o restringida de jubilación causados por 
el despido sin justa causa, y desconocidos por el 
fallador. Y este defecto técnico es inexcusable 
en el recurso de casación, por la causal primera, 
que precisamente confronta lo resuelto con la 
ley sustancial que se pretende violada. El cargo, 
en consecuencia, ha de rechazarse, como lo re
clama el opositor, conforme a la doctrina y a la 
práctica constante de la Corporación. 

Debe agr·egarse, porque el :?igor del recurso, 
también· impone el rechazo por este nuevo as
pecto, que, para el acusador, las infracciones de 
los textos que cita acontecieron porque de los 
autos apar·ece, al contrario de como lo juzgó el 
ad-quem,- que al trabajador no se le comunicó 
la causa o motivo del despido, -en la nota corres
pondiente. Pero tal planteamiento constituye dis-

- paridad sobre una cuestión de hecho, cual es la 
de si hubo ·o no la comunicación de la tal cau
sa, a través de la apreciación de una prueba -la 
nota de despido de folio 2- de la que el falla
dar dedujo que cumplía la exigencia del artícu
lo 66 C. S. T. y si bien la oposición de criterios 
se fija en la forma como debió expresarse la cau
sal invocada para el despido,- ella se contie-ne en 
material probatorio que no puede examinarse por' 
la vía. directa escogida por el acusador. Todavía 
más: en el campó del examen del ordenamien
to legal, el ataque no podría esgrimirse como 
de ignorancia del mismo o de rebeldía contr'a él, 
que es en lo que consiste la infracción directa, 
por todo lo cual se exhibe impropio el concepto 
formulado de violación de la ley. 

El cargo, en consecuencia, es inestimable. 

SEGUNDO CARGO 

Para el caso de que no se1 admita el anterior, 
afirma infracción indirecta de los mismos te;x:
tos legales allí señalados, y solo de ellos, prove
niente de ·apreciación errónea de las posiciones 
absueltas por el demandante (f. 56) y de la 
circular de 4 de noviembre de 1960 (f. 15 ). 

Según el recurrente, el Tribunal dedujo que 
el despido "quedó legalmehte hecho" porque De 
la Cuesta admitió conocer en aquellas posicio
nes, cuál fue la causa de él y reconoció, asimis
mo, no haber cumplido las instrucciones de la 
dicha circular. Para el acusador, lo que exige la 
ley no es que el trabajador sepa cuál es la cau-
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sa dei despido, sino que se le comunique en el 
momento del mismo, y, por otra parte, la circu
la!' no lo obligaba a no recibir el cheque que re 
sultó sin fondos, sino a consignarlo, como lo hi
zo el Cajero demandante. 

Se considera : 

El cargo padece del primer defecto con que 
le descalificó el ataque anterior, esto es, no con
tiene los textos legales que consagren los dere
chos laborales negados por el fallador. 

Además, en el campo probatorio en que aho
ra se le sitúa, debe observarse que solo mencio
na dos pruebas, de todo el acervo que informó la 
decisión del ad-quem, con lo cual resulta inefi
caz para comprobar el error que acusa y, en con
secuencia, para producir el quebranto de una de
cisión que se mantiene sobre soportes inataca
dos; y lo que presenta como error de hecho, no 
es propiamente tal, sino una conclusión del acu
sador sobre exégesis del artículo 66 C. S. T.: que 
éste obliga a expresar' el motivo concreto del des
pido y no la causal de la ley como lo hizo el pa
trono del sub-lite en su nota de despido. SoBre 
este particular, el fallador. con apreciación de 
la pieza indicada, estimó que el motivo del des
pido se había comunicado al trabajador -y no 
solo que éste lo sabía, según puede verse a fo- _ 
lio 142- y lo que el recurrente afirma es que e] 
motivo así comuniéado, en la forma como lo hi
zo la empresa, no sirve legalmente. En conse
cuencia, no hay disparidad acerca de la existen
cia misma del hecho, sino en tomo d!! la exi
gencia legal, de la manera como debe cumplír
sela, lo cual no es, pr'opiamente, fenómeno de 
apreciación de la prueba indicada, sino rela?ión 
de la misma con el ordenamiento 'de ley, según 
dos entendimientos distintos. 

En consecuencia, el cargo se exhibe inestima
. ble por defectos técnicos. 

TERCER CARGO 

Acusa infracción directa de los artículos 64, 
47 y 149. C. S. T. y 8'.' de la Ley 171 de 1961, 

a consecuencia de la declaración sobre justa cau- 1 

sa para el despido, que fue violadora, a su vez, 
directamente, o en subsidio por vía indirecta, de] , 
artículo 66 C. S. T.; conforme a los cargos pri- ' 
mero y segundo, en su orden. 

Se considera : 

Este cargo sí contiene las normas legales que 
consagran los derechos perseguidos por el recur
so, las cuales dejaron de citarse en los dos pri
meros at~ques. Pero reposa, el presente, en la 
pretendida violación del artículo 66 C. S. T. 
que no pudo aceptarse, por razones de técnica 
en la formulación de aquéllos. Se ha mantenido 
entonces la consideración central del ad-quem ' 
acerca de que el despido tuvo causal debida-. ! 
mente expresada, juicio que no ignoró el artícu- · 
lo 66 C. S. T. ni se rebeló contra su ordenamien
to, ni parece error de hecho en la apreciación 
de las probanzas, y las consecuencias que ahora 
se proponen, sin alegación distinta que obligue 
a nuevo estudio, resultan igualmente infunda
das por el carácter consecuencia! con que se las 
predica. En otras palabras, no habiendo prospe-

. rado ninguno de los ataques primeros, tampoco 
puede prosperar este tercero, que dependia de 
ellos, y de la demostración necesaria de la ilici
tud del despido. 

' En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su-
prema de Justicia, Sala de Casación Laboral, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, NO CA
SA la sentencia .. recurrida. 

Costas al recurrente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSEHTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 

-DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN . 

Juan Benavides Patrón, Edmundo Harker 
Puyana, Alvaro Díaz Granados G.; Conjuez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



Dll.AS IF'IES'lrliVO S IL.AJBOJit.A]]}OS 

Corte Suprema de ]U,sticia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Segunda.- Acta N~ 68,_:_ 
Bogotá, D.E., trece de septiembre de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor' Miguel 
Angel Z úñiga). 

Surtido el trámite legal procede la Corte a re
solver el recurso de· casación interpuesto por am· 
has partes contra la sentencia en que el Tribu
nal Superior de Barranquilla puso fin a la se
gunda instancia del juicio ordinario de trabajo 
adelantado por ADOLFO DE LA RANS contra 
RADIO KALAMA.RY LIMITADA, representa
da por su gerente. 

ANTECEDENTES 

En la demanda con .que se inició el juicio se 
pidió se condenara a Radio Kalamary Ltda., re
presentada por su gerente, a pagar a Adolfo de 
la Rans las sumas correspondientes a los sala
rios faltan tes para. cumplir el contrato de traba
jo, a domingos y feriados; a horas · extras diur
nas y nocturnas, a reajuste· de cesantía, a sala
rios caídos y a costas del proceso, con funda
mento en los siguientes hechos: 

En virtud de contrato escrito de trabajo, el 
demandante entró a prestar sus servicios a la so
ciedad demandada el día 20 de ·noviembre de 
1961, con un sueldo mensual de $ 220.00, más 
la habitación y los servicios de · agua y luz. De 
acuerdo con las cláusulas primera y segunda del 
contrato, .el actor se obligó a trabajar en la plan
ta transmisora de la empresa "durante setenta 
y dos horas de labores intermitentes o de ·simple 
vigilancia", a cuidar ~e la limpieza de la misma, 
de su buena presentación, del orden que debía 
imperar en ella y a vigilar su normal funciona
miento, no obstante lo cual esta labor la realizó 
no en la referida forma intermitente sino inin
terrumpidamente durante t{)do el tiempo que duró 
esta relación y actuando, además, como operador, 
pues cu~plía la obligación que se le impuso de 

prender el swiche general de 220 voltios, los de
más de la planta y los abanicos, teniendo en 
cuenta el orden numérico, esperando las indica
cion.es del reloj automático para prender otros 
aparatos; atender el amplificador y fiscalizar ·el 
funcionamiento de. los controles; prender el ra
dio y mantenerlo en sintonía audible desde las 
6 de la mañana hasta las doce· de la· noche; es
tar pendiente del cuidado de la línea telefónica. 
de sus fusibles y de los transformadores de alto 
voltaje y en general del normal funcionamiento 
de la planta de transmisión, "todo lo cual in. 
dica que no se trataba de labores de simple vi
gilancia sino que requerían cuidado y atención 
especiales". Toda esta labor la realizó en la for
ma dicha con un horario per'manente de diez y 
ocho horas. diarias, superando, por lo tanto, las 
pactadas, incluyendo los domingos y festivos, 
que no se le pagaron por aparte y de acuerdo con 
la ley, sino con el mismo sueldo mensual del 
contrato, por lo que se le adeuda la diferencia, 
lo mismo que las horas extras diurnas y noctur
nas trabajadas. El 19 de julio de 1962, el ge
rente de la empresa demandada dio por ter'mi
nado el contrato de trabajo desde ese mismo día, 
unilateralmente y sin previo aviso, ante el Ins
pector Nacional del Trabajo, como consta en el 
acta levantada al efecto por dicho· funcionario, 
en momentos en que faltaban cuatro meses para 
el vencimiento del término presuntivo de ese 
pacto. Y el auxilio de cesantía no le fue pagado 
en la forma legal, "pues se le dio menos de lo 
que le correspondía y no se tuvo en cuenta el 
salario en especie". 

i 
. En la contestación de este libelo, el apoderado 
de la sociedad demandada negó que el actor hu
biera laborado en la forma allí indicada, que el 
hecho primero sea cierto tal como aparece re
dactado y que los demás tengan .el carácter de 
tales. Finalmente, se opuso a que se hicieran las 
declaraciones impetradas, por cuanto el actor fue 
retirado por justa causa y porque fue un tra
bajador' de vigilancia que residía en el lugar del 
trabajo. 
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Concluído el debate, el Juzgado Segundo del 
Trabajo de Barranquilla, que fue el del cono
cimiento, decidió el negocio en sentencia de 2 
de mayo de 1964, condenando a la sociedad de
mandada, a pagar al demandante la cantidad de 
un mil seiscientos ochenta y ocho pesos con no
venta y seis centavos ( $ l. 688. 96) por' concep
to de horas extras y reajuste de cesantía, absol
viéndola de los demás cargos de la demanda y sin 
imponer el pago de las costas procesales. 

En virtud de apelación interpuesta por am
bas partes, el tribunal Superior de Barranquilla, 
por conducto de su Sala Laboral, revisó esta de
cisión, una vez agotado· el trámite correspondien
te, en fallo de .25 de junio del !!itado año de 1965, 
en el que dispuso lo siguiente : 

"REFORMASE la sentencia de fecha 2 de ma
yo del pr'esente año, proferida por el" señor Juez 
Segundo del Trabajo en el juicio de Adolfo de 
la Rans contra Radio Kalamary Ltda., la cual 
quedará así : 

"19)---,.CONDENASE a la demandada a pa
gar al actor la suma de $ 3. 048. 96 por los con
ceptos anotados en la parte motiva de esta ,pro
videncia. 

"29)-ABSUELVASE a la demandada de los 
demás cargos coi¡.tenidos en la demanda. 

"39)-Con costas en la segunda instancia' a 
cargo de la parte vencida". 

Confurme a las motivaciones de este fallo la 
recurrida condena se hace por los conceptos de 
lucro cesante -que es en lo que propiamente 
consiste la reforma del de pr'imera instancia-, 
horas extras y reajuste de cesantía. 

Contra esta providencia interpusieron ambas 
partes el recurso de casación, que los concedió 
el ad-quem y admítió y tramitó esta Sala de la 
Corte y los cuales se pasa a resolver, empezando 
por el de la demandada en atención al alcance 
que le da a su it?pugnación. 

RECURSO DE LA PARTE DEMANDADA 

Se propone el apoderado de la sociedad de
mandada con su impugnación, el quebrantamien
to del fallo recurrido en cuanto condena a su 

1
re

presentada a pagar lucro cesante, horas extras 
y reajuste de cesantía y que como consecuencia, 
constituída la Corte en Tribunal de instancia, 
revoque las que tr'ae el de primera instancia y 

la absuelva de los cargos que se le formulan en 
la demanda del actor, para lograr lo cual fo:rmu· 
la y sustenta .dos cargos, así : 

Primer cargo.-Se inicia con la transcripción 
de las razones del Tribunal para condenar a la 
sociedad demandada al pago de lucro cesante, 
para anotar en seguida que tales apr'eciaciones 
"no tienen ningún fundamento probatorio, por 
cuanto, al Acta de investigación y de inspec
ción ocular levantada por el Inspector-Jefe del 
Trabajo de Barranquilla de 19 de julio de 1962, 
que aparece a folios 29, 30 y 31 del expediente, 
del cuaderno primero", cuyo contexto asimismo 
copia, contradicen los referidos fundamentos de 
la decisión aludida. Y sentado esto, agrega lo si
guiente: 

"Las anterior'es motivaciones de la sentencia 
violan directamente, por aplicación indebida los 
artículos 62, numeral 89, 64, 127, 129, 161 y 
162 del Código del Trabajo, porque se han apli
cado dichas reglas o normas legales al hecho 
probado del contrato de trabajó del demandante 
Adolfo de la Rans con Radio Kalamary, Ltda ., 
para trabajar de simple vigilancia residiendo en 
el lugar o sitio de trabajo, en forma de llegar a 
consecuencias jur"ídicas contrarias a las requeri
das por las citadas disposiciones legales, ya que, 
de acuerdo con el artículo 161 la duración má
xima legal de la jornada ordinaria de trabajo 
puede exceder de 8 horas al día y de 48 a la se
mana, en las actividades discontinuas o intermi
tentes y en las de simple vigilancia la jornada 
ordinaria puede llegar hasta 12 horas diarias, y 
al tenor del artícul:o 162, quedan excluídos de 
la regulación sobre jornada máxima legal de tra
bajo, los que ejercitan actividades discontinuas 
o intermitentes y los de simple vigilancia CUAN
DO RESIDEN EN EL LUGAR O SITIO DEL 
TRABAJO. Pero la sentencia del Tribunal Su-

' perior de Barranquilla en los apartes anteriores 
transcritos, llega a la conclusión ·que "Al hahér
sele quitado el derecho a la habitación y a los 
servicios de agua y luz, consecuencialmente se 
le desmejoraba al trabajador en los salar'ios pa
gados, pues con el último ho-rario de trabajo, o 
la últi~a modalidad del contrato, el trabajador 
solo iba a recibir como salario para su sustento 
diario de él y de su familia la suma de $ 220.00 
mensuales y de esa suma tenía que pagar de allí 
en adelante, el valor de los arrendamientos, y de 
los servicios a que se había obligado la deman
dada. Así pues que si. hubo desmejora en el con
trato ya que la demandada como se ha dieho 
tantas veces dentr'o de los salarios pagados al 
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trabajador se obligó al salario en especie como 
era el pago del arriendo y los servicios de agua 
y luz, y sin duda que ello conlleva a una desme
jora en la manera de procurar el diario subsis
tir del trabajador y por tanto de acuerdo a esas 
argumentaciones se llega a la conclusión de que 
la Empresa fue la f'.,!le rompió unilateralmente 
el contrato de trabajo habiéndose caído en la san
ción de ·que trata el artículo 64 del Código Sus
tantivo del Trabajo". 

"Al ser ello así, es protuberante que la ante· 
rior parte ;motiva de la sentencia de la S~la La
boral del Tribunal Superior de ~arranquilla 
aplicando los artículos 161 y 162, como también 
el artículo 64 del Código del Ttabajo al contra
to de trabajo celebrado entre Adolfo de la Rans 
y Radio Kalamary Ltda., con un desideratum 
determim1do a conseguir resultados jurídicos a 
los exigidos por las citadas disposiciones legales 
laborales. De modo, que el citado Tribunal ha 
violado estos preceptos legales sustantivos, de or
den nf}cional, con infracción directa, por aplica
ción indebida de ellos pues llega a estas conse
cuencias juridicas contrarias sobre estos extre
mos jurídicos laliorales. 

"QUE EL ULTIMO HORARIO DE ~RA
BAJO, O LA ULTIMA 'MODALIDAD DEL 
CONTRATO, AL QUITARLE AL TRABAJA
DOR ADOLFO DE LA RANS EL DERECHO 
A LA HA BIT ACION Y A LOS SERVICIOS 
DE AGUA Y LUZ, LO DESMEJORO EN LOS 
SALARIOS. 

"Que en esta forma, a pesar de estar probado 
el hecho de que el trabajador desobedeció la or
den del gerente de Radio Kalamary Ltda. cons
tituyendo ello justa causa p~ra dar por termina
do, unilateralmente, su contrato de trabajo, sin 
previo aviso por· violación gráve de la obligación 
que le incumbe de observar los preceptos del 
reglamento y acatar ·y cumplir .las órdenes e ins
trucciones que de modo particular le impartió 
el representante del patrono, suprema autoridad 
jerárquica según el orden establecido, que fue 
la empresa la que rompió unilateralmente el con
trato de trabajo, habiendo caído en la sanción 
de que tr'ata el artículo 64 de la obra citada". 

Para resolver la Corte considera: 

En la, providencia recurrida se analiza la cau
sa de la ruptura del contrato de trabajo que 
vinculó a las partes, a la luz de las recíprocas 
manifestaciones hechas por éstas y de las prue-

has literales que obran en autos, entre ellas el 
acta mencionada· por' el impugnador, para con
cluir que después de algunas consultas formu
ladas por la empresa demandada a la Oficina 
del Trabajo, le cambió al trabajador el horario 
que cumplía, 'de 6 de la mañana a 12 de la 
noche, por el de 6 a.m. a 10 a.m. y de 1 p.m. 
a 5 p.m., y le ordenó que como consecuencia 
entregara la pieza que ocupaba para que la usa
ra quien debía hacer el turno de las 5 p.m. en 
adelante; que al ser notificado de esta determi 
nación el actor, manifestó que estaba dispuesto 
a cumplir la orden impartida si, la empresa le 
reconocía el precio del arrendamiento y de ]o3 
servicios de agua y luz, pues de lo contrario en
tenderia que la sociedad rompía el contrato, por 
cuanto le desmejoraba el salario pactado, en el 
cual estaban incluidos la habitación y los dichos 
servidos; que ante esta negativa a obedecer lo 
dispuesto, la empresa dio por terminado el con
trato ante el Inspector del Trabajo, el 19 de ju
lio de 1962; que al quitarle al trabajador el de
recho a la habitación y a los servicios mencio
nados, se lo desmejoró sin duda alguna "en los 
salarios pagados pues con el último horario de 
trabajo, o la última modalidad del contrato, el 
trabajador solo iba a recibir como salario para 
su sustento diario de él y de su familia la suma 
de $ 220.00 mensuales, y de esa suma tenía que 
pagar, de allí en adelante, el valor de los' arren
damientos o/ de los ¡Servicios a que se había 
obligado la demandada"; y que por consiguien
te "la empresa fue la que rompió unilateralmen
te el contrato de trabajo habiendo caído en la 
sánción de que trata el artículo 64 del C. S. T.". 

El recurrente considera que de conformidad 
con el acta levantada en la Inspección Nacional 
del Trabajo. de Barranquilla que es una de las 
piezas probatorias . Ji preciadas por' el Tribunal, 
no hubo desmejora del demandante en sus sa
larios y que se dio por terminado el contrato de 
trabajo con justa causa. Es decir, discrepan del 
ad-quem en lo tocante a la valoración de la si
tuación de hecho revelada por los elementos de 
convicción que obran en autos. Por lo tanto, la 

· pretendida infracción de las normas legislativas 
enunciadas en esta acusación en fruto de la ale
gada equivocación que se le atribuye al fallador 
de segundo grado, al dar por establecidos con el 
acervo probatorio que analiza los supuestos de 
hecho que permiten su aplicación al caso sub
judice, y, por ende, a ella no se ha podido llegar 
directamente. Sin embargo, es ésta la vía esco-
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gida para formular la 
do así en un evidente 
hace inaceptable. 

impugnación, incurrien
error de técnica, que la 

.:.. 

En consecuencia, no se admite este cargo. 

Segundo cargo.-Este también se inicia con 
lP transcripción de las motivaciones en que se 
apoya la condena al pago de las horas extras, 
para observar en seguida que tales estimacio
nes "sobre el hecho básico del litigio que no se 
discute, cual es, que el demandante Adolfo De 
la Rans co-mo celador de simple vigilancia, resi
diendo en el lugar o sitio del trabajo, y por tan
to, ejercitando actividades discontinuas o intermi
tentes, no- aplican las normas legales perti
nentes, o sea, que a pesar de que el texto de los 
arts. 161, numeral b }, 162, numeral e) es absolu
tamente claro sobre que la duraci?n máxima de la 
jornada ordinaria de tr'abajo, tiene la excepción, 
en las actividades discontinuas o intermitentes 
y en las de simple vigilancia la jornada ordi
naria no puede exceder_ de 12 horas diarias, y 
que quedan excluídas de la regulación so-bre la 
jornada máxima legal de tr'abajo- los traba
jadores qUJe ·ej-ercitan actividadeS! disclontinuas 
o intermitentes o los de simple vigilancia, cuan
do residen en el lugar o sitio del trabajo, con
tienen dispo-siciones en abierta pugna con los ci
tados artículos del C~digo Sustantivo del Tra
bajo, dando ello lugar, a infracción directa por 
violación de las precitadas normas laborales por 
aplicación indebida de ellas, por haber dado co
mo probado un hecho alegado como básico, per'o 
que manifiestamente no ha ocurrido, o sea, que 
el demandante Adolfo De la Rans, hubiera efec
~ivamente trabajado 6 4oras suplementarias co
mo trabajo extra nocturno, en el lapso- de tiem
po de 6:00 de la mañana a 12 de la noche, 
cuando ejercitaba actividades discontinuas o in
termitentes, como simple celador o vigilante 
residiendo en el lugar o sitio del trabajo". Al 
ser ello así, se ha aplicado el numeral 3? del ar
tículo 168 del invocado Código Laboral, "desde 
luego de una manera indebida, a un hecho in
existente". 

E'n seguida inserta el recurrente el razona
miento que llevó el ad-quem a ordenar el reajus
te de la cesantía, para anotar a continuación 
simplemente : "Es claro, que esta parte del fa
llo de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Barranquilla es también casable por infr'acción 
directa, por aplicación indebida de las . hormas 
legales, citadas en este segundo cargo de este 
libelo de demanda de Casación". 

Para resolver, la Corte considera: 

Conforme a las consideraciones del ad-quem, 
la condena al pago de las horas extras se fun
da en que del tenor de la consulta hecha por ]a 
empresa demandada a la Inspección del Trabajo 
en carta de 23 de mayo de 1962, que obr'a al 
folio 13; de lo confesado- por el actor en las po
siciónes que absolvió; de lo constatado en la ins
pección ocular llevada a cabo en la primera ins
tancia, y de lo que revelan el croquis del folio 
24 y las demás pruebas antes analizadas, las_ la
bores que realizó el demandante no fueron dis
continuas o intermitentes y de simple vigilan
cia, sino permanentes, en extremo delicadas y 
de gran responsabilidad, de las 6 de la mañana 
a las 12 de la noche. ·Por lo tanto, la inconfor
midad del recurr'ente con esta situación de he
cho deducida por el fallador de segundo grado 
del acervo probatorio referido, no es en modo al
guno determinante de la acusación que formula, 
de quebrantamiento de las normas sustantivas 
laborales aquí enunciadas, por la vía directa se
ñalada, sino de la indirecta, la cual, por lo de
más, reclama para su pr'osperidad, la demtJ>stra
ción del error de valoración de la prmba en que 
se ha incurrido, cosa que aquí tampoco se hace. 

Y otro t~nto ocurre con el reajuste de la ce· 
santía, que el Tribuanl apoya en la circunstan
cia de que esta prestación se liquidó y pagú te
niendo en cuenta únicamente el salario en dine
ro, omitiendo el valor del que le correspondía 
en especie, errores de técnica aludidos a los 
cuales se suma el de que en esta parte de la 
impugnación ni siquiera se menciona la norma 
que como consecuencia de esta condena se ha
ya infringido y el motivo para que esta preten
dida' violación se haya consumado. 

Por estas equivocaciones y notorias defieien 
cias, no se admite este cargo. 

RECURSO DE LA PARTE DEMANDANTE 

Se propone el demandante con su recurs•J se 
case el fallo impugnado para qutj la Corte, ·'co
mo fallador de instancia, condene a la deman
dada, ·según los resultados de lo-s cargos que for
muló seguidamente, al enfrentar dicha senter.
cia con el contenido de la "Ley", o sea, al ~mgo 
de los domingos y festivos trabajados y de h LI
demnización mor'atoria. 

Dos son los .referidos cargos que formuln y 
sustenta así, para el logro de este resultado, con 
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invocación de la causal primera del artículo 87 
del C. P. del T. 

Primer cargo.-En este acu~a la decisión de 
segundo grado de violar "indirectamente los ar
tículos, 177 y 179 del C. S. del Trabajo -sobre 
festivos y dominicales-, por el evidente error 
de hecho de no dar por demostrado el trabajo 
en dichos días, estándolo, de acuerdo con las si
guientes pruebas, que no se apreciaron". 

Son éstas la declaraciÓn del señor Angel Ma
teo Maury '-folios 53 a 56 del cuaderno -princi
pal-, "declaránte d~ excepción por ser de la 
parte demandada"; las posiciones que absolvió 
el representante de la demandada; la inspecdón 
ocular practicada durante la primera instancia, 
y el croquis que obra al folio 24. 

\ 

En la sustentación se analizan estas proban
zas para concluir que de conformidad con ellas 
Radio Kalamary funciona todos los días, tanto 
en los comunes como en los- domingos y demás 
festivos, de 6 de la mañana a 12 de la noche, 
y que en todos ellos laboró el demandante .. No 
obstante esto y de que el propio Tribunal reco
noció para los fines de las horas extras el referi
do horario de trabajo y tuvo en cuenta el cro
quis mencionado para determinar, ·especialmen
te, el trabajo realizado por De la Rans, c;licho fa. 
llador concluyó en la decisión acusada que "no 
hay prueb~ siquiera que demuestr'e con cl<>rid11rl 
que el demandante hubiera: trabajado todos los 
domingos y feriados a que cree tener derecho", 
con lo cual está indicando que no apreció los 
aludidos elementos de convicción, incurriendo así 
en un error evic;l.ente que lo llevó a absolver a la 
demandada de esta pretensión y a infringir las 
norm'a~ legales enunciadas. 

Para resolvei-', la Corte considera: 

l.-El testigo Angel Mateo Maury, presenta
do por la parte demandada y quien según su de
claración es empleado de ésta y la persona que 
sucedió al actor en las funcione~ que desempe-. 
ñaba en la planta de la Radio Kalamary, mani
fiesta en relación con lo nlantea"lo uor el recu
rrente (fs. 53 y s.s. del C. Principal): 

" ... PREGUNTADO: Diga el testigo si es
tá usted actualmente trabaiando en la Pla,nta y 
qué horario cumple? CONTESTO: Sí estoy tra
bajando en la Planta y mi hora"'io es de 7 de 
la mañana hasta· las cinco. de la tarde ( 5 p.m.). 
Leída la respuesta la apr'obó.-PREGUNT ADO: 
Qué otro trabajador hace el turno en el resto 

del día y qué horario cumple? CONTESTO: Yo 
hago el otro turno, lo hago yo mismo. Leída la 
respuesta la aprobó.-PREGUNT ADO: Diga el 
declarante hasta qué hora ·hace el otro turno? 
CONTESTO : Duro algunas vece'i hasta las on
ce de la noche, y hasta las dos de la mañana 
cuando hay fiestas. Leída la respuesta la aprobó. 
PREGUNTADO.-Diga el testigo a quién le to
ca encender la Planta y a qué hora? CONTES
TO: A mi, a las 6 y 25 de la mañ<ma la uren
do. Leída la aprobó.-PRÉGUNT ADO : Diga el 
testigo, quién desempeñaba esa labor, antes de 
usted entrar al empleo? CONTESTO: El señor 
De la Rans. Leída la respuesta la aprobó.-PRE
GUNT ADO: Diga el testigo, si la planta de la 
Radio Kalamary, usted tiene que atenderla to
dos los domingos y días feriados y si esta era 
también obligación del señor De la Rans? CON
TESTO : Sí tengo que atenderla los d1Jmingos 
y días feriados y el señor' De la Rans también 
lo hacía. Leída la respuesta la aprobó.-PRE
GUNT ADO: Diga el testigo si usted, en los do
mingos y feriados trabaja el mismo horario de 
los días ordinarios, y si ese mismo horario hacía 
el señor De la Rans? CONTESTO: Sí es el mis
mo horario y el señor De la Rans hacía el mis
mo horario. Leida la respuesta la aprobó.-... 
PREGUNTADO: Ya que el testigo en su de
claración contenida en el Acta (se refiere a la 
levantada por el Inspector del Trab1,io el 19 de 
julio de 1962) habla de que el señor De la Rans 
no quería cumplir c~n el horario cop.trato de 
tra'bajo, ni con el trabajo mismo, puede decir
nos, cuál es el trabajo que el testigo eiecuta y 
si era el mismo que ejecutaba el señor De la 
Rans?.. CONTESTO: El señor De la Rans 
hacía en .la Planta el trabajo de encender y apa
gar la planta de Radio Kalama:r'y, el horario es 
el mismo que tengo yo. Leída la respuesta la 
aprobó.-PREGUNT ADO: Diga el testigo, quién 
está cuidando mientras tanto que los aparatos 
funcionen normalmente? En este estado se ex
presó así : Diga el testigo, como se le preguntó 
anteriormente cuál (sic) otras funciones de~em
peñaba el señor De la Rans? CONTESTO: 
Vigilando las agujas de la Planta, y si pas~a 
un daño llamar al técnico. Leída la respuesta la 
aprobó ... ". 

Por su parte, el señor Enrique A-riza, geren
te de la empresa demandada, respondió de la 

" siguiente 1manera las preguntas sexta y séptima 
de las posiciones que absolvió ( fs. 63 y s.s. ibí
dem), en las cuales particularmente repara el 
impugnador : ". . . PREGUNTADO por la sexta 

' 
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pregunta que dice: "Diga e1 absolvente cómo es 
cierto, yo afirmo que lo es, que Radio Kalamary 
funciona todos los días del afro, sin" excepción 
alguna? CONTESTO : Sí es cierto, aclaro, su
fre interrupciones 'bien por falta de frío o elec
t:r'ico o por daños de los equipos. Leída la apro
bó.-PREGUNTADO por la pregunta siete que 
dice: "¿Cómo es cierto, yo afinpo que lo, es; 
que en Radio Kalamary la planta ele trammis~ón 
se enciende siempre, durante todos los días, a 
las seis de la mañana y se apaga a las doce de 
la noche; y que en ocasiones hasta las horas de 
la madrugada, como por ejemplo en carnava
les?" CONTESTO: No es cierto, aclaro, en los 
días or'dinarios, la planta' se enc:ende a las seis 
de la mañana y se apaga a las doce de la no he. 
Los días domingos y feriados, se enciende s las 
siete de la mañana y se apaga a las diez . e la no
che. Durante los tres días del carnaval, se trabaja 
hasta las dos de la madrugada. Leída la respues
ta la aprobó ... ". Pero en la contesta.ción al 
restante cuestionario insiste en que la labor que 
desarrollaba el actor era discontinua e intermi
tente, residiendo en el lugar del trabajo; y en 
relación con el trabajo en domingo y demás fe
riados por' parte del señor De la Rans, manifies
ta: " ... PREGUNTADO por la quinta pregun
ta que dice: "Diga el absolvente cómo es c:e?to, 
yo afirmo que sí lo es, que la labor que cumplía 
el señor Adolfo de la Rans en la Planta de la 
Radio Kalamary incluía todos los domingos y 
días feriados en los cuales se realizaba la mispJ.a 
jornada que en los días ordinarios de la sema
na? CONTESTO : No es cierto, aclaro, el señor 
De la Rans, como vigilante con residencia· en la 
Planta, podía o no permanecer en ella los días 
domingos y feriados, pues la labor técnica de la 
empresa era de incumbencia del técnico señor 
José Daniel Sánchez. Leída la aprobó ... ". 

En el acta de inspección ocular practicada por 
el Juez del conocimiento (fs. 70 a 72 ihidem), 
se deja constancia de las siguientes verificacio
nes hechas por dicho funcionario : ". . . La pre
sencia de los transmisores de la lP'lanta de Radio 
Kalamary en las cuales el demandante ejecuta
ba (sic) las siguientes labores : Prender el swi
che automático y demás labores que aparecen 
en el croquis que figura en el folio- 14 del expe
diente. En pr'esencia del encargado actual de la 
Planta señor Angel Mateo Maury, el demandan
te explicó cada una de sus funciones, que fue
ron corroboradas por el señor Mateo Maury, el 
cual agregó que la prendida de la Planta era a 
las seis y veinticinco y la apagada a las doce de 
la noche. Además, se constaia que adyacente a 

la pieza donde están situados los transmisore~ se· 
encuentra un apartamento destinado a la vivien
da del encargado de la Planta, el cual debe 
trabajar también los 'domingos y días feriados 
según sostiene el señor Mateo Maury". 

El. croquis a que esta diligencia alude, fue 
presentfl,da por la demanda inicial del juicio. Lo 
integra un dibujo de los relojes de la Planta de 
que aquí se trata, con la indicación de su fun
cionamiento y con las instrucciones de lo que le 
corresponde hacer al encargado de su manejo, el 
cual aparece autQrizado únicamente por las ini
ciales "J. D. S.", antecedidas del título "El téc
nico" sin indicación de" SU fecha y del lug2.r de 
su elaboración". 

2.-Despréndese de lo dicho por el testigo An
gel Mateo Maury en su declaración y en el desa
r'rollo de la inspección ocular, que el demandan
te sí trabajó, d~rante su vinculación laboral .con 
la empresa demandada los domingos y demás 
días festivos, con un horario que abarca por com
pleto la jornada de trabajo de esos días, real~
zando las labores que menciona y que se discri
minan en el croquis a que asimi<mo se h2. he
cho referencia,. las cuales el Tribunal reconoció, 
al tratar lo relacionado con las hor'as extras, tal 
como se anotó al estudiar el segundo cargo de 
la citada empresa, no fueron discontinuas e in
termitentes y de simple vigilancia, sino perma
nentes, en exh'emo delicadas y de gran respon
sabilidad. No podría decir. entonces, como lo di
jo, dicho fallador de segundo grado, en la pro
videncia acusada, que "no hay prueba siquiera 
que demuestre con claridad que el demandante 
hubier'a trabajado todos los domingos y feria
dos a que cree tener derecho". 

E's cierto que el representante de la empresa 
niega las posiciones que absolvió, que el actor 
trabajara todos los domingos y días festivos. lP'e
ro lo hace aduciendo como razón, la de que por 
la labor discontinua e intermitente y de simple 
vigilancia que realizaba, podía permanecer o no 
en la Planta esos ·días, y suministrando al prp
pin tiempo informaciones que atienden a corro
borar lo sostenido por el demandante, como son 
las de que la planta funcionaba todos los días, 
con algunas interrupciones -que no ha esta
blecido-, de las seis de la mañana a las doce 
de la noche, en los días ordinarios, y los domin
gos y feriados, de las siete de la mañana a .las 
once de la noche, pro-longándose esta jornada, 
durante los tres días de carnaval, hasta las dos 
de la madrugada. Por tanto, y si la labor de me
ra vigilancia y la discontinuidad e intermiten-
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cia de la misma que alega la empresa la descar
tan las demás piezas procesales a que aquí se 
alude y aún las otras que se apreciaron en el 
fallo acusado para deducir las horas extras, la 
referida posición de la demandada resulta inad
misible e incapaz de poner en tela de juicio la 
verdad que patentizan los elementos de convic
ción que acaban de mencionarse. 

Incurrió, en consecuencia, el Tribunal en etror 
evidente al_ no dar por demostrado, estándolo, 
que el demandante también trabajó en jornadas 
completas los domingos y días feriados, en el 
lapso de la relación laboral de que aquí se trata, 
y al absolver a la empresa demandada del pago 
de la remuneración correspondiente reclamada, 
con base en esa inexistente falta de comproba
ción de tal extremo del debate. 

Pr'ospera, por ende, esta acusación, por lo que 
debe casarse la decisión impugnada· en esta par
te, para en su lugar proferirla que al caso co· 
rres.ponde, conforme a las consideraciones adi
cionales que se harán más adelante. 

Segundo cargo.-En éste se acusa la senten
cia de segundo grado ,de haber violado "indirec
tamente el artículo 65 del C. S. del T, por el 
evidente error de hecho, de consider'ar a la em-

- presa, como de buena fe, siendo que está demos
trado lo contrario en el proceso". 

Observa al respecto el recurrente que el pro
pio Tribunal dejó sentado en la providencia im
pugnada que. ant«fs de la terminación del con
ITato de trabajo aquí cuestionado, la- empr'esa de
mandada le -consultó al. Inspector del Trabajo lo 
relacionado con las horas extras que le reclama- ' 
ha el demandante, consulta que le fue absuelta 
diciéndole que debía pagarle las que exceden la 
jornada ordinaria con el debido recargo, inclu
yendo el valor de la habitación y de los servi
cios de agua y luz en el sueldo total del traba
jador. Esto indica que cuando cesó esa relación 
laboral sabía que adeudaba el yalor de esta so
hr'eremuneración y sus recargos y sin embargo, 
no sólo se abstuvo de pagar sino que, además, 
"se dedicó a perseguir al señor De la Rans, obs
taculizándole en su trabajo, rebajándole el suel· 
do y por último despidiéndolo, a lo cual se agre
ga que tampoco canceló la cesantía en la cuan
tía que correspondía, detalles todos estos que 
"no indican buena fe, sino todo lo contrario". 
Esa buena fe se habría presentado si hecha la 
consulta paga las mentadas horas extras, como 
también si cancela "la cuantía en su verdadero 
valor" y no en la "suma ínfima" en que lo hizo. 

A pesar de lo anterior', "el Tribunal da pm· 
demostrado, que la empresa tuvo buena fe, sin 
tenerla, por la apreciación equivocada de esas 
pruebas y dejó de aplicar por ello el invocado 
artículo 65 del C. S. del T., que en esta forma 
resultó violado". 

· Para resolver, la Corte considera: 

l.-El Tribunal no ordenó cancelar la indem
nización ~or'atoria, porque "es el mismo deman
dante quien confiesa haber recibido una suma 
determinada por pago de prestaciones sociales y 
en su oportunidad por lo cual nQ hay demostra
ción en el informativo de mala fe de. la de
mandada". 

No controvierte el recurrente este necho adu
cido por el ad-quem para deducir la buena fe 
patronal. Pero ello se debe a que para él la su
ma de diner'o entregada a su patrocinado es ín
fima frente a lo que realmente le adeudaba cuan
do le despidió; a que antes de que esto último 
ocurriera tuvo conocimiento, por la manera co
mo le fue absuelta por el Inspector del Traba
jo una consulta que le formulara, de que esta

Jl.a obligada a cubrir las horas extras laboradas, 
incluyendo en la liquidación el valor de la ha
bitación y de los servicios de luz y .agua, que 
integran el salario, a pesar' de lo cual cumplió 
con esta obligación y liquidó la cesantía tenien
do en cuenta únicamente el salario en dinero; y 
a que no solo se comportó de esta manera, sino 
que optó tarllbién por rebajarle el sueldo y por 
despedirlo finalmente, todo lo cual contradice In 
buena fe pregonada por el Tribunal y pone de 
presente la mala fe de la· sociedad demandada. 
Debe indagarse, por lo tanto, si esto es evidente 
y tiene la incidencia que se alega. 

2.-El 23 de mayo de 1962, según la comu
nicación que obra al folio 13 del primer cua
der'no, la empresa le consultó al Inspector Sec
ciona! del Trabajo qué determinación debía to
mar, "ceñida exactamente a las disposiciones del 
trabajo",....-ante la actitud asumida por su traba
jador Adolfo De la Rans, que le reclama horas 
extras y quien se incorporó a su servicio el 20 
de noviembre de 1961 realizando "labores de vi
gilancia en la Planta Transmisora", conforme 
al contrato que en copia se acompaña, y tenien
do en cuenta, además, que "desde el día 20 de 
diciembre de 1961, el hor'ario de trabajo de es
ta emisora· para los efectos relacionados con el 
vigilante de la Planta ha sido el siguiente: 6:00 
a.m. a ·12 p.m. es decir, 18 horas". 
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lEsía consul~a :'tu.e ahsueha en oficio número 
1078 de 25 del citado mayo {fs. 14 ibídem), 
en la cual después de anotarse que el "contrato 
de trabajo, cuya duración fue pactada por 6 me
ses, venció el 19 dei presente mes y el 20 del 
mismo comenzó a regir el contrato presuntivo 
de trabajo que finaliza el 19 de noviembre de 
este año", pudiendo las partes, eso sí darle por. 
terminado de común acuerdo antes, se le dice 
al gerente de la sociedad lo siguiente: "Si las 
labores del trabajador son intermitentes o de 
simple vigilancia la jornada ordinaria de traba
jo que le corresponde es de 12 ho:ras diarias, si 
no la jornnada ordinaria sería de 8 horas dia
rias. Por lo tanto la Empresa debe pagar las ho
ras que exceden de la jornada ordinaria con el 
debido recargo que establece la ley, 25% para 
las diurnas y 7 5% para las nocturnas. .A:lemá!) 
debe incluírse el .valor de la habitación y de los 
servicios de agua y luz en el sueldo total del 
trabajador". 

Posteriormente, el 13 de junio siguiente, el 
señor De la lRans formuló ante la mentada ins
pección del Trabajo reclamación de dichas ho· 
ras extras, poniendo de presente que ha labora
do no sólo como celadqr sino también como ope. 

· rador de la ·planta de la empresa demandada-, 
según reza la copia del acta respectiva que obra 
al folio 15 del citado cuade:rno. lEl gerente de la 
sociedad se opuso a esta pr'etensioo, alegando 
que como el trabajador se obligó oonfoxme e} 
contrato que suscribió, "a preetat" sus set"Vicios a 
lRadio Kalamary en su Planta Txansmisoxa, cllu
rante 72 horas de iabo:res intermitentes o de sim
ple vigilancia, según el ho:rario de trabajo que 
le señale el patrono de acuerdo con el Regla
mento de la Emp:resa y que además, ell t:rabaja
dor cuidará de la limpieza de la Planta Trans
misora, su buena presentación y el orden que 
'debe imperar en eUa", y reside en el lugar del 
trabajo, no se puede hablar de horas suplemen
tarias de trabajo que deben sobrenem1Jm.erali.'se. 
No obstante esto, alli mismo le "advie···te al tra
bajador que va a camhiade su horario ·de traba
jo, por el siguiente 6 a ll a.m. y de 1 p.m. a 
6 p.m. para todos los días de la semana, inclu
sive el domingo, pero debiendo el trapajador 
desocupar la habitación que tiene en el Jocal 
de la Planta de lRadio Kalamary, porque es ne· 
cesario que sea ocupada par el trabaja-Ior Cela
do:r que va a vigilar en las horas nocturnas", de-

1 terminación que le notificó de inmediato por 
conducto del inspector al reclamante y que la 
empresa le ratifica luego, en carta de 30 de ese 
mes de junio de 1962 (fs. 16 ihidem), en la. 

que, además, lo requiere "para que el día die
cisiete ( 17) de julio le haga usted entrega de 
la habitación que actualmente ocupa ern. la 
casa donde está instalada la Planta de Itadio 
Kalamary al señor Angel Mateo Maury q:uien 
va a desempeñar las funciones de vigi1ante con 
residencia en la Planta". Ante estas determina
ciones, el demandante le puso de presente, en 
comunicación . de 5 de julio siguiente ( fs. 32 
ibídem), que con ellas le estaba desmejorando 
las condiciones de trabajo, "particularment'e en 
lo relativo al salario, ya que me lo está diismi
nuyendo, puesto que la vivienda forma parte de 
él", y sólo en el caso de que quiera r'econoeerle 
el valor de la misma, como '!ambién el "del agua 
y luz y transporte podría yo estimar que no se 
han modifieado las condiciones establecidas en 
el contrato vigente", no debiendo olviday, final
mente, la empresa, que como estos factores (:Qns
tituyen salario en especie, "al Hcruidarme las 
prestaciones sociales debe incorporarlo al que re
cibo en efectivo". 

Al practicarse por dicha inspección del Tra
bajo una investigación e inspección ocular al lu· 
gar donde funciona la Planta Trammisora de Ra
dio Kalamary, el 19 de julio de 1962, "en Jtela
ción con un problema de carácter laboral surgido 
entre la Empresa y el señor Adolh De la R:ms", 
según lo dice el acta corr'espnndien~e ( fs. 20 y 
29 ibidem), este último insistió en su posi·ción 
ya mencionada, después de ·enterarse de.i. cargo 
que ie hace el gerente de la sociedacll. de que no 
ha querido obedecer el cambio de horario v la 
orden de entregar el local donde reside, agye· 

·., gando que estaba dispuesto a cumplir estas dis
posiciones, que se ie repitieron y notificaron por 
conducto del Inspector, si se ie reconocían el 
valot de la vivienda y de los servicios referirlos, 
respondiendo inmediatamente el re-presentante de 
la sociedad que como para él esta actitud im
plicaba una desobediencia a las órdenes e ins- . 
trucciones impartidas, que al tenor de lo ecta
hlecido por el numeral 8~ del artícuio 62 del 
C. S. del T., en armonía con los 58 y 60 de la 
misma obra, constituyen justa causa para dar 
por terminado unilateralmente su contrato de 
trabajo, le ponía fin, a partir de ese día, ai que 
tenía celebrado con el citado Adolfo De la lRans. 

3.-De·estos elementos de convicción, que con 
las posiciones absueltas por el representante de 
la demandada, Ka inspección ocular practicada 
por el Juzgado y el croquis a que esta dñligeiJ.cia 
remite le sirvieron al ad-quem para concluir que 
el actor no realizó actividades intermitentes y 
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discontli.nuas y del-simple vigilancia, sino perma· 
nentes, particularmente delicadas y de gran res
ponsabilidad, en jornada ordinaria y en horas 
~xtras, se desprende que la citada Pocie ad se 
enteró con anterioridad a la terminación del con
trato de trabajo que cuestiomido, por la manera 

· como se le contestó la consulta que formuló a la 
Inspección del Trabajo, que debía al señor De 
la Rans dichas horas suplementarias, puesto que 
aun cuando en la tal consulta se consi~ó la 
forma como la consultante consideraba había la
borado su trabajador, se le dijo que la jornada 
que le correspondía a éste era sólo de doce ( 12) 
horas, y había laborado dieciocho ( 18). Y se
guramente se convenció de que esto era así pues 
no de otra manera se explica que el insistir e] 
demandante en su· reclamo, ante el mismo Ins
pector, el 13 de junio de 1962, optara ptlr esta
blecer para lo sucesivo dos turnos, par'a que si· 
guiera atendiendo uno el señor De la Rans, con 
un horario que se atemperaba a lo expresado 
por el funcionario administrativo del trabajo, y 
el otro por trabajador diferente, el señor Angel 
Mateo Maury. 

Sin embargo, al pr'oceder de esta última ma
nera, no canceló las horas extras trab1jadas por 
el actor y pretendió que éste le aceptara las nue
vas condiciones de trabajo sin reconpeer'le el va
lor de la· vivienda y de. los servicios de agua y· 
luz, constitutivos del salario en especie, que _le 
correspondía conforme al contrato de, trabajo; y 
porque no quiso someter'se a esta desmejora, le 
canceló dicho pacto, sin cubrirle tam"loco en es
ta oportunidad las referidas horas suplementa
rias, ocasión en la que, además, le liquidó y pa· 
gó la 'Cesantía sobre la base únicamente del suel-
do en efectivo. 1 

En estas condiciones, se tiene, de un lado, que 
el pago de esta última prestación se hizo en 
cuestión diferente a la que sabía el patrono le 
correspondía a su trabajador y realmente irri
soria frente al monto, nada más, de las aludidas 
hor'as extras, que asimismo sin lugar a dudas 
también adeudaba; y de otra parte, que no re
sulta justificada la renuencia patrónal a cubrir 
todo lo que debía al actor cuando le canceló el 
contrato de trabajo. 

Se equivocó, 'consecuenoialmente, el Tribunal 
cuando dedujo que a causa de ese pago en la 
mínima cuantía ameritada no esté acreditada la 
mala fe de la demandada, requerida para la im
posición -de la indemnización moratoria, puesto 
que los mentados elementos probatorios sí la es-

tablecen. Quiere decir esto que tiene razón el 
recurrente y que prospera el cargo estudiado, 
por él formulado. 

CONSIDERACIONES DE INSTANCIA 

. La forma como queda resuelto el r<'curso de 
la parte demandante impone la casación parcial 
del fallo impugnado, en cuanto absolvió a la 
sociedad demandada al pago de los días festivos 
laborados y de la indemnización moratoria, y co
mo consecuencia, la sustitución por la Sala, en 
funqón de instancia, de tales pr'onunciamientos 
los que al caso corresponde. · 

El relacionado con la prestación últimamen
te mencionada, no puede ser otro que el de con
dena a satisfacerla, con base en las considera
ciones que se hicieron al estudiar la final im
pugnación y teniendo en cuenta, además, para 
la determinación de_ su cuantía, que el ·actor de
vengó, según la cláusula tercera del contrato que 
vinculó a las partes ( fs. 1 O y 21 del C. N<;> 1), 
una asignación mensual de doscientos veinte pe
sos ($ 220.00) en efectivo y el derecho a la ha
bitación y a los servicios de agua y luz, pericial
mente tasados en ciento veinte pesGs ( $ 120.00) 
(fs. 83 y 106 ibidem), o. sea, en total b caiJ.. 
tidad de trescientos cuarenta pesos ($ 340.00). 
Además, como de conformidad con la motiva
ción de la condena por las horas suplementarias 
diariamente laboradas durante la relación labo
ral, condena que se mantiene frme, le corres
ponden al mismo actor por ese concepto mil qui
nientos ochenta y düs pesos con cincuenta y seis 
centavos ( $ 1.582.56 ), y a ella hay que agre
gar, por razón de los festivos trabajados, la can
tidad de tr'escientos quince pesos con d'ez y nue
ve centavos ($ 315.19), como se v~rá en segui
da, factGres ambos que también integran, el sa
lario, el sueldo mensual percibido por Adolfo 
De la Rans asciende a quinientos setenta y siete 
pesos con veintiún centavos ($ 577.21), lo que 
indica que el diario monta a diez y nueve pesGs 
con veinticuatro centavos ( $ 19.24), al cual se 
concretará, por consiguiente, la alud'da co ·de
na, al tenor del artículo 65 del C. S. del T., a 
partir del 19 de julio de 1962, en que se con
sumó el despido del citado demandante, hasta el 
día en que se le satisfagan las acreencias reco
nocida~, para lo 1 cual naturalmente hay que re
vocar la absolución que tf'ae el fallo de primer 
grado. 

El de los días festivos trabajados también es 
el de condena a pagarlos, teniendo en considera-
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c10n, a más de lo. dicho al examinar y decidir 
el primer cargo de la misma parte actora, que al 
tenor de lo manifestado por ésta en la memanda 
inicial del juicio, ellos se le remuneraron úni
camente· con el salario sencillo, cuando debió 
serlo el doble, conforme a la legislación vigente 
entonces (art. 179 del C. S. T.). Le adeuda, por 
lo tanto, la diferencia, para cuya liquidación hay 
que conjugar el sueldo mensual efectivo, pues 
la vivienda y los servicios de agua y luz los dis
frutó, y los' cuarenta y tres días festivos que hu
bo en el lapso del contrato, operación que arro
ja lá cantidad de trescientos quince pe~os con 
diez y nueve centavos ( $ 315.19), suma en la 
que quedará precisada la mentada condenación, 
previa revocación asimismo de la absolución 
que por este concepto contiene la sentencia de 
primera instancia. 

Lo expresado indica al propio tiempo que re
sultó favorable para el demandante la apelación 
que había .interpuesto contra el aludido fallo de 
primer grado y totalmente adversa la de la socie
dad demandada, lo mismo que su oposición a las 
pretensiones de la demanda, las que vienen a 
quedar completamente acogidas con lo aquí de
finido. Por lo mismo, esa parte vencida debe 
pagar las costas de ambas instancias y las de 
este recurso de casación, que no le prosperó, 
lo que obliga a infirmar lo decidido soke el par
ticular por el fallador de primera , instancia, pa
ra en cambio imponer la condena respectiva, y 
sostener la del Tribunal. 

1 

lP'or lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom- ' 
bia, y por autoridad de la Ley, CASA lP'ARClAL
ME'NTE el fallo recurrido en cuanto mant'ene 
las absoluciones del de primera instancia, y en 
su lugar y en función de instancia, LAS REVO
CA y en cambio de ellas, ADICIONA la conde
nación que esa providencia trae, tal como que· 
dó modificada por el Tribunal, con la de que la 
sociedad demandada también debe p:igar a~: de
mandante, en firme lo aquí determinado, la can
tidad de trescientos quince pesos con diez y nue
ve centavos ( $ 315.19), por razón de días fes
tivos y laborados, y la de diez y nueve }lesos 
.con veinticuatro centavos ($ 19.24) diario·, des
de el 19 de julio de 1962 hasta el día en que 
se cancelen las obligaciones reconocidas, por con
cepto de indemnización moratoria. 

En los demás, NO SE CASA dicho fallo de se
gunda instancia. 

Las costas de la primera instancia y las d~ es
te recurso de casación son de cargo de la socie
dad demandada. 

PUBLIQUESE, COPIESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIA.L Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

luan ~enavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker P.uyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



lHIOMOILO GACJrON 

!La Corte, por providencia de 16 de sep
tiembre de 1969, DIECILARA Ql!JIE NO lES 
COMJP'IE'Jr!EN'Jr!E para conocer del recurso de 
homologación y ORDENA devolver el nego
cio al Tribunal Permanente de Arbitraje de 
Colpet-Sidelca. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Acta N'! 69.
Bogotá, D .E., diez -y seis de septiembre de 
mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado Sustanciador: doctor Juan Benavi
des Patrón). 

Por auto de 18 de abril último, el Tribunal 
Permanente de Arbitraje de Colpet-Sidelca con
cedió, para ante la Corte Supr'ema de Justicia 
-Sala Laboral-, el recurso de homologac;ón 
que interpuso el señor William G. Bowen, en 
su carácter de representante legal de la COLOM
BIAN PETROLEUM COMPANY, contra el 
laudo dictado por el dicho organismo arbitral, 
el 18 de marzo de 1969, en el diferendo surgido 
entre ella y su SINDICATO DE TRABAJADO
RES (SIDELCA). 

Tal concesión se fundamentó en "que los ser
vicios prestados por la Empresa" mencionada 
"h¡(u sido declarados como de servicio público". 
El expediente, recibido por la Sala el 2 de este 
mes, se repartió en diligencia de 9 del mismo, 
y, habiendo entrado a despacho, para conoci
miento, al día siguiente, procede resolver: 

\ 

ANTECEDENTES 

l.-Ante la Comisión de Conciliación y Arbi
traje de Tibú compareció, el 12 de diciembre 
de 1968, el señor Carlos Ovidio Lindarle, en su 
condición de Vice-Presidente del Sindicato de 
Trabajadores de la Colombian Petroleum Com
pany ( Sidelca) para que, por los trámites que 
establece la Convención Colectiva que regula las 
¡·elaciones de trabajo en la empresa, se decla
rara, en atención a hechos y fundamentos de de
recho expresa~os en el libelo correspondiente, 

que "la interpretación que ha venido dando la 
Colombian Petroleum a las ·normas estatuídas en 
el Laudo Arbitral de 9 de diciembre de 1965 y 
en la Convención Colectiva, es violatoria de la 
Convención y de la Ley en cuanto ha dado por 
terminados unilateralmente contratos individua
les de trabajo por reconocimiento de la jubila
ción, sin que se hubieran cumplido las condi
ciones legales de veinte ( 20) años de servicios 
y cincuenta y cinco (55) años de edád para 
los varones y cinc'!lenta (50) años de edad para 
las mujeres':, y "como consecuencia de la de
claración anterior las terminaciones unilater'ales 
de contratos hechos por reconocimiento de jubi
lación sin el cumplimiento de tales requ'sitos le
gales, carecen de justa causa y son ilegales e in
justas y por tanto la Colombian Petroleum Co'm
pany debe ser condenada al reintegro de los tra
bajadores afectados por tales jubilaciones ilega
les; o a las indemnizaciones previstas en el ar
tículo 89 del Decreto 2351 de 1965, según lo 
decreten la Comisión de Conciliación y Ar'bi
traje o el Tribunal Permanente sobre la base de 
la evaluación de los perjuicios causados y pro
bados". 

2.-La Comisión mencionada avocó el cono-
- cimiento de Ía demanda anterior, conforme a 
las ordenaciones del Capítulo VI de la Conven
ción Colectiva vigente, y "después de amplia de
liberación -según refiere el laudo y aparece de 
las actas respectivas- en la que no hubo- acuer
do para decidir, resolvió pasar el asunto al Tri-

' bunal Permanente", de acuerdo también con el 
procedimiento señalado en la dicha convención, 
organismo que falló declarando ilegales "las re
soluciones de despido de trabajadores adoptadas 
por la Colombian fetroleum Company", sobre 
que _ versa Ja demanda, y ordenando el reinte
gro de· los despidos, o, a opción de éstos, "la 
indemnización en dinero prevista en el nu
meral tercero o en el cuarto, literal d) del ar
tículo 89 del Decreto 2357 de 1965, según fuere 
el caso". Salvó su voto el árbitro doctor Guiller
mo López (;uerra. 

\ 1 ' 
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3.-Conl:ra el laudo anterior interpuso el re
curso de homologación el representante de la 
Compañía, el cual le fue concedido en la forma 
indicada. 

CONSIDERACIONES 

4.-La Corte Suprema de Justicia conoce, por 
medio de su Sala de Casación Laboral, "de la 
homologación de laudos arbitrales en los casos 
previstos por el artículo 143 de! Código Procesal 
del Trabajo". (Ordinal 3'? del artículo 18 del 
Decreto 528 de ]. 964, que modificó al artículo 
15 del dicho Código). 

5.-Y estos casos son, según el precepto refe
rido, los de "laudo que profiera un Tribunal Es
pecial de Arbitramento, cuando el arbitraje fue
re de carácter obligatorio". 

6 .-Ahora bien : en el asunto sub-lite ni el 
laudo fue proferido por un Tribunal de la cla
se expresada ni el arbitraje tenía carácter ~bli
gatorio, en el sentido que reserva la ley para 
esta expresión. · 

En efecto, la providencia recurrida en homo
logación fue dictada por organismo arbitral de 
carácter permanente, en función regulaJa por la 
convención colectiva que gobierna las relaciones 
de trabajo entre Colpet y Sidelca. Este organis
mo es distinto del instituido por el legislador 
para resolver conflictos laborales mediante el 
arbitraje. Y lo sometido po-r Sidelca a la Comi
sión de Conciliación y Arbitraje de Tibú fue la 
declaración de ilicitud de las terminaciones ·de 
varios contratos individuales de trabajo, por ju
bilación sin el cumplimiento de los requisitos de 
ley, con sus consecuencias, en favor de los afee-· 
tados, de reintegros o indemnizaciones, todo en 
interpretación de reglas de derecho contenidas 
en el Decreto 2351 de 1965 y en la Convención 
Colectiva vigente entre las partes. Un conflicto 
sobre tales materias tiene carácter jurídico, se
gún la clasificación de· Binet, divulgada por la 
Organización Internacional del Trabajo y acogi
da por el estatuto procesal colombiano en sus 
textos 2'? y 3'?; se opone en la misma concepción 
doctrinaria y legal, al económico, colectivo o de 
interés, y se resuelve (el jurídico) por la ju
risdicción del trabajo (artículo 2'? C. lP'. 1'.) o 
por arbitraje voluntario (artículo 130 y s.s. de 
la misma obra). 

Por otra parte, el arbitraje obligatorio es ins
titución que en el derecho nacional resuelve con
flictos colectivos que se presenten en los serví-

dos públicos, que no hubiesen pod' do so1ucio
narse mediante el arreglo directo o la concilia
ción (literal a) del artículo 34 del Decreto 
2351 de 1965); o conflictos de la misma natu
raleza colectiva en actividades que no sean de 
servicio público en lo~ casos del literal b) del 
artículo 34 del Decreto 2351 de 1965; o 1'? y 2'? 
del Decreto 939 de 1966, o de los incisos l'?. y 2'? 
del numeral 2 del artículo 3'? de la Ley 48 de 
1968 y numeral 4 de este mismo artículo 3'?, 
ninguno de los cuales se da en la reclamación 
precisada de Sidelca. Y en estos casos de arbi
traje obligatorio, la definición, sobre materia no 
resuelta en las etapas de arreglo directo y conci
liación, tiene el carácter de Convención !Lolecti
va, a tenor del artículo 461, esto es, fija las 
condiciones generales de trabajo y su contenido 
propio según los artículos 467 y· 468 ibídem, na· 
da de lo cual puede predicarse del pronunCia
miento de autos, ·sobre derechos individuah~s de 
los trabajadores afectados. 

7.-En cambio, el artículo 2'? de la Ley 16 de 
1968, establece en su literal e) que los Tribu· 
nales Superiores de Distrito Judicial conocen 
"por medio de su Sala Laboral, de la ho:c:tolo
gación de laudos arbitrales en los casos p:revis
tos por el artículo 141 del Código de Procedi
miento del Trabajo, y de los que se dicten para 
el sector privado conforme a los artículos 31, 
literal b) y 34 del Decreto Extraordinario !l351 
de 1965 y el Decreto 939 de ].966". 

Y en el sub-lite, de tipo jurídico por versar so· 
bre la interpretación de reglas de de ·echo, y so· 
metido por la convención colectiva a "Comisión 
de Conciliación" establecida "en sustitución de 
la jurisdicción ordinaria del trabajo" según su 
cláusula 28, y el Tribunal Permanente de Arbi
traje conforme a su cláusula 38, es claramente 
de los contemplados por el artículo 141 C. P .. T., 
del cual debe conocer', en homologación, el Tri
bunal Superior según el precepto citado de 1968. 

Por lo demás, este es el entendimiento y la 
regulación de la convención colectiva que dispu
so, en su cláusula 41, que "contra las decisiones 
del Tribunal (Permanente de Arbitraje, precisa 
la Corte) procederá, d~ntro de los tres ( 3) días 
siguientes a su notificación, el recurso de ho
mologar.ión establecido en el artículo 141 del 
Código Procesal del Ttabajo". 

8.-P'or todo lo expuesto se trata de homolo
gación que no es de la competencia de la Corte 
sino de Tribunal Superior, conforme a los textos 
citados y a la doctrina que gobierna lia mat~•ria. 
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9 .-Finalmente, como el laudo fue dictado 
por organismo permanente, no es el caso de re
mitir el negocio al Tribunal Superior competen· 
te, como lo ha hecho la Sala en ocasiones que 
han atendido a la existencia temporal del Tri
bunal de. Ar'bitraje. Se devolverá, pues, el nego
cio al organismo de origen, para que proceda en 
legal forma. 

En mérito de las consideraciones anteriores la 
Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, DECLARA .QUE NO ES COMPE
TENTE para conüCer del presente recurso de 

homologación y ORDENA devolver el negocio 
al Tribunal Permanente de Arbitr'aje Colpet
Sidelca, para que conceda en legal forma el in
terpuesto por el representante de la empresa con
tra el laudo dictado el 18 de marzo de 1969. 

NOTIFIQUESE, COPIESE E INSERTESE 
EN LA GACETA JUDICIAL. 

Juan Bendvides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



' 

('.Iré<enica). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Ca~ación 
Laboral.- Sección Primera.- Acta N'? 69.
Bogotá, D .E., diez y siete de septiembre de 
mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Jorge Gaviria Sa-
lazar ). · 

J ... UIS ENRIQUE CAST][LLO demandó por 
conducto de apoderado a "PROMOCIONES RJ. 
VEROLL LTDA.", para que esta sociedad, do
miciliada en Cali, fuera condenada a pagarle los 
salarios correspondientes a la última quincena 
de servicio¡;, el valor de 97 dominicales, 64 con 
remuneración sencilla y 33 con doble, las va
caciones del último año, la cesantía, la "inderg
nización legal de 45 días por' año y proporcio
nalmente por el tiempo posterior en razón del 
rompimiento ilegal del contrato", los salarios 
caídos o, indemnización por falta de pago desde 
el 28 de febrero de 1966, a razón de $ 2.000.00 
mensuales, la suma pendiente de pago por ser
vicios de restaurante prestados al Club "KO" y 
a sus socios y las costas del juicio. 

Como hechos para sustentar sus peticiones, 
expresó que "Promociones Riveroll Ltda." fue 
constituída entre otros fines para .la fundación 
y administración de establecimientos sociales y 
deportivos, en razón de lo cual organizó el "Club 
KO", para cuya administración que incluía la 
vigilancia y mantenimiento de todos sus elemen
tos fue contratado el 7 de octubre de ·1964, con 
una remuneración equivalente a "los rendimien· 
tos derivados del restaurante existente dentro del . 
mismo", la cual fue adicionada a partir del 1'? 
de marzo de 1965 con un salario básico mensual 
de $ 2.000.00. Expone luego que tales ren
dimientos ascendieron en 1965 a la suma de 
$ 30.827 .69, lo que hizo que por este concepto 
devengara un promedio mensual de $ 2.568.97, 
siendo en consecuencia su remuneración de 
$ 4.568.97. Relata también cómo inesperada
mente fue despedido el 25 de febrero de 1966 

\ 

por el Sub-Gerente encargado, mediante carta de 
esa fecha y que, a consecuencia del rompimien- ' 
to del contrato procedió a hacer entrega de la 
administración el 28 del citado mes, sin que se 
le hubieran cancelado, el valor cm'respondiente 
a la última quincena, ni las prestaciones e in
demnizaciones de rigor, "inclusive la deuda a 
su cargo y la de los socios del Club KO por l~s 
servicios de bar y restaurante, cuya responsabi
lidad- integral asumió la sociedad demandada al 
producirse la restitución de los elementos entre
gados. por cuenta de la administración". Tam
bién hace resaltar cómo su apoder'ado insinuó 
personalmente en dos oportunidades y por escri
to la conciliación de la controversia sin ningún 
resultado positivo. 

En el libelo al indicarse las personas que re
presentan a la sociedad demandada, se afirma 
que se desconoce su residencia por cuanto S€ au
sentaron de Cali y se pide la aplicación de1 ar
tículo 317 del Código Judicial. 

Correspondió conocer del juicio al Juzgado 4'? 
Municipal del Trabajo de Cali, el que ad:r:1itió 
la demanda y previos los trámites de rigor, de
signó curador ad-litem de la empresa,_ con quien 
se surtió el traslado del libelo, que fue contes
tado negando sus hechos y advirtiendo que el 
representante judicial de Promociones Riveroll 
Ltda., se atendría a "lo que el demandante de
muestre dentro del período probatorio r<..specti
vo". Además renunció al término que falta :::~ara 
vencerse el traslado y a la notificación y 'tér
mino de ejecutoria de auto favorable". 

.·Durante la tramitación de la primera instan
cia se hizo presente en el juicio uno de los re
presentantes legales de la sociedad, quien c?ns
tituyó apoderado, cesando en esta forma las :tun
ciones del curador ad-litem. 

El Juzgado puso fin a la instancia mediante 
sentencia de 21 de agosto de 1968, en la eual 
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resolvió el litigio en cinco numerales. En el pri
mero condenó a la demandada a pagar al actor 
$ 6.305.53 por cesantía, salarios insolutos, va
caciones e indemnizaciones por despido injusto. 
En el segundo pronunció condena a salarios caí
dos por· $ 59.666.65 desde el 26 de febrero de 
1966 hasta la fecha del fallo, a ,razón de $ 66.66 
diarios. En el siguiente profirió esta misma con
dena -salarios caídos-, a partir del 22 de agos
to de 1968 y hasta cuando se verifique el pago 
de los salarios y prestaciones deducidos a cargo 
de la empresa. Absolvió a ésta,. en el numeral 
4? de los demás cargos del libelo y finalmente 
por el último, o sea el 5?, impuso costas a la 
sociedad. 

Contra la anterior providencia, el apoderado 
de la parte demandada apeló para ante el .Tribu
nal Superior de Cali, Corporación ésta que resol
vió la alzada por sentencia de 28 de octubre de . 
1968, en la cual, revocó los puntos 2? y 3? ( sa
larios caídos) de la de primer grado, confirmán
qola en lo demás. No ~mpuso costas. 

El apoderado del actor, no contento con lo re
suelto por el Tribunal, interpuso recur'so. extra
ordinario de casación contra el fallo de segun
da instancia, el cual concedido y admitido pasa 
a resolverse de conformidad con la demanda 
que Jo sustentó y su réplica, -ambos presentados 
en tiempo. 

El Recurso 

De acuerdo con lo dicho en el acá pite "Alcan
ce de la impugnación",· el recurrente aspira a 
que la Corte, Sala Laboral, case parcialmente la 
sentencia del Tribunal de Cali, de 28 de octubre 
de 1968, en cuanto revocó las condenas por sa
larios caídos y &nvertida en Tribunal de ins
tancia declare "no revocados los 'puntos 2? y 3? 
de la de primera, es decir que la confirme· en to
das sus partes". 

Para obtener esta finalidad formula dos car
gos principales por violación directa de la ley 
y uno subsidiario por infracción indirecta. 

PRIMER CARGO.-Dice el recurrente que 
el Tribunal violó directamente el artículo 65 del 
C. S. del T., por falta de aplicación del mi.smo, 
en relación con los artículos 22 y 23, 57 nu
meral 4?, 127 del C. S. del T. y I4 del Decreto 
2351 de 1965. · 

Luego de transcribir algunos apartes de la 
sentencia impugnada, afirma que se está "den
tro del marco ordenado por' el artículo 65" que 

dejó de aplicar el Tribunal, no por ignorancia 
de la norma, sino "por rebeldía a la misma, des
conociéndola al dejarla de aplicar siendo el ca
so de hacerlo", y que su violación directa se ti
pifica y configura al dejar de darle vida apli
cándola. Agrega que ello debió ser a$Í desde el 
momel!to en que se dijo en la séntencia que eran 
legáles las condenas por prestaciones sociales y 
salarios, sin que pueda darse como razón en con
trario que la demandada estuvo asistida por un 
curador. 

Finaliza el cargo sosteniendo que no habiéndose 
encontrado prueba en el proceso de que la so
ciedad hubiera consignado lo que estimaba de
ber, ni suma alguna cuando dejó de estar asis
tida por curador, ni después de los fallos de pri
mera y segunda instancia, era imperativo la 
aplicación del precitado artículo 65, máxime 
cuando, repite, las condenas por salarios y pres
taciones fueron encontradas ceñidas a la ley por 
el Tribunal. · 

Por su parte, el opositor replica diciendo que 
este cargo está deficientemente formulado, pues 
el recurrente omitió citar las normas que con
sagran el derecho a cesantía y a indemn'zación 
por despido injusto "a las cuales se refirió la 
sentencia de primera instancia al proferir la con
dena". 

Se considera : 

La réplica del opositor no es valedera para no 
entrar a estudiar' el cargo ya que la proposición 
jurídica puede considerarse completa a pesar de 
la omisión en que incurrió el recurrente al no 
citar la norma consagratoria del derecho de ce
santía. 

Sucede sí que el Tribunal no se rebeló contra 
lo dispuesto por el artículo 65, sino que admi
tiendo su existencia, simplemente observó que 
no era el caso de ap\icarlo, por cuanto consideró 
c<rnforme a lo dispuesto por los artículos 1? y 18'·. 
del C. S. T. que la sociedad no estaba colocada 
como lo exige la jurisprudencia dentro de una 
posición de mala fe, para que le fuera aplicable 
la sanción qu~ ella acarrea. 

De otra parte, el Tribunal sostiene la absolu
ción por salarios caídos en lo dispuesto por los 
artículos 1? y 18 del C. S. del T. haciéndolos 
concordar con -la norma que se dice violada y 
el recurrente sólo· hace relación a esta última, 
lo que implica que la proposición jurídica sea 
incompleta con las consecuencias de que el car
go tenga que desestimarse. 
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SEGUNDO CARGO.-Según el impagnador 
la sentencia violó directamente, por' interpreta
ción errónea, el artículo 65 del C. S. del T., 
en relación con los artículos 22, 23, 57, nume
ral 4~, 127 del mismo Código y el artículo 14 
del Decreto 2351 de 1965. 

Dice el recurrente que el contenido de la nor· 
ma mal interpretada, es claro cuando dice: "Si 
a la terminación del contrato, el patr'ono no pa
ga al trabajador los salarios y prestaciones de
bidos ... ", agregando: "Y si la sentenc.a ataca
da admite 'llon legales las condenas por cesantía, 
vacaciones y una década de salarios impagados, 
y admite la existencia plena del contrato verbal 
de trabajo, y demás elementos como salario, 'etc. 
urge aplicar el artículo 65 que no hizo por inter
pretarlo err'óneamente"'. Hace luego otras bre
ves consideraciones y finaliza diciendo que si 
el Tribunal no hubiera interpretado erróneamen
te la <ijsposición la habría aplicado. 

El opositor luego de transcribir el cargo, di
ce que su sola formulación impide a la Corte 
ocuparse de él por partir' la impugnación de dos 
conceptos distintos que se excluyen entre sí, la 
violación ditecta o sea dejarla de aplicar a una 
situación prevista en ella o aplicarla a una no 
prevista y la interpretación errónea, por.que en
tonces como cuestión elemental, se está apre
ciando. 

Se considera: 

La crítica del opositor no tiene I!inglin senti
do. El artículo 87 del C. P. T. primero, y lue
go el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, con· 
templa por oposición a la infracción indirecta, 
o sea aquella que se produce por errónea ápre
ciación o falta de apreciación de una prueba, 
los casos de violación directa de normas sustan
ciales que se produce, por infracción directa, por 
aplicación indebida o por' interpretación errónea 
de las mismas, sin que rriedien para producirse, 
errores de hecho o de· derecho. 

En cuanto al cargo formulado lo que. sucede 
es que el acusador no explica cuál fue la · inter
pretación errónea que s·egún él dio el Tribunal 
al artículo 65 del C. S, del T. y en estas condi
ciones debe rechazarse. 

TERCER CARGO.-Como subsidiario de los 
anteriores el tecurrente acusa 1~ sentencia por 
manifiesto error de hecho consistente en que el 
Tribunal "dejó de aplicar el artículo 65 del C. 
S. del T. en relación cm: los artículos 22, 23, 

57 numeral 4~, 127 ibídem, y artículo 14 H. L. 
2351/65, al apreciar erróneamente unas prue
bas y dejar de estimar otras, tal como analizaré 
seguidamente. No se aplicaron debidamente los 
artículos 1'? y 18 ibidem". 

Para el impugnador existió, según este cargo, 
errores de hecho y de derecho. 

El primero consistió en "No dar por demos
trado --estándolo-- que la empresa demanda
da - procedió de mala fe- en el momento de 
terminar el contrato de trabajo -y a paltir de 
ahí en adelante- en el cutso del proceso de re· 
clamaciones : de prestaciones sociales y salarios" 
(sic). 

En demostración de este error transcribe va
rios apartes de la sentencia acusada. Dice que 
si bien es cierto que "La apreciación de buena 
o mala fe oon subjetivos del funcionario -perte
necen a su fuero interno-- ·también no es me
nos cierto que cuando hay pruebas fehacientes 
e incontrovertibles que obran en el proceso, pa· 
ra destruír tal apreciación, razonablemente y con 
toda lógica se impone y necesita apreciar c~,ebi
damente tales pruebas" lo cual no se hizo. 

Agrega que al folio 4 del cuaderno número l 
aparece un documento auténtico fechado en Ca
li el 25 de febrero de 1966, sobre despido del 
demandante, y a folio 7 ótra documental lo mis
mo que al folio 17, sobre cobro insistente de pres
taciones, los cuales no fueron apreciados po:~ el 
sentenciador, como no lo fueron las declaracio
nes de testigos que cita, la inspección ocular y 
el dictamen pericial, que de haberles dado su 
verdadero valor habrían incidido en la parte re
solutiva de la sentencia hacie;¡do que se aplica
ra el artículo 65 del C. S. del 1'. 

E'n cuanto al segundo, o sea, el er'ror de de
recho, consistió según el recurrente en "no dar 
por demostrado, estándolo -que hubo mala f,~ 
por parte de la demandada" según los artículos 
60 y 61 del C. de P. L., normas dejadas de apli
car y los artículos 645, 730, 721 y 697 del C. J., 
normas violadas por falta de aplicación en rda
ción con el artículo 65 del C. S. del 1'., viola
do indirectamente en relación con los artÍc1;Jos 
22, 23, 57 numeral 4'? y 127 ibídem y del ar
ticulo 14 del Decreto 2351 de 1965, al dejar 
de apreciar algunas pruebas. 

Dice luego que el error lo hubo porque el Tri
bunal no estimó la documental del folio cuatro 
y las demás que citó en la demostración del car-
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go y que si no hubiera sido por tal circunstan
cia habría condenado al pago de los salarios caí· 
dos. · 

El opositor analiza este cargo y sostiene que 
como los dos anteriores es incompleto y se ha
ce consistir en deficiencias en el análisis proba
torio, siendo que el Tribunal al revocar la con· 
dena por indemnización moratoria en nada tu
vo en cuenta el haz probatorio sino que hizo 
una interpretación de normas en sí mismas con
sideradas, abstracción herha de los medios de 
prueba que se analizan plenamente al aceptar la 
demostración de los extremos de ~la relación la
boral q~e vinculó a las partes. ·. 

La Sala considera : 

a).-Error de hecho .--;-Como lo ha venido sos
teniendo la Corte, el error de· hecho dentro del 
régimen de la Ley 16 de 1968, restringió en 
forma drástica la norma existente al respecto y 
sólo hoy da lugar" a él la falta de apreciación 
de un documento auténtico, prueba ésta que per
tenece al medio probatorio denominado literal, 
y es el escrito que emana de cualquiera de las 
partes y se denomina en unos casos instrumento 
o documento p.úblico y en otros documento pri
vado que debe estar reconocido por uno de los 
cinco medios autorizados por la ley. 

Además, como también se ha dicho, la falta 
, de apreciación debe ser total. 

En estas condiciones sólo se analizará .si los 
documentos que obran a los folios 4, y 7 y 17 
del cuaderno númer"o 1, fueron o no apreciados 
por el Tribunal ya que las demás pruebas ~i
tadas como no apreciadas no tienen el carácter 
de documentos auténticos. 

· En la sentencia del Tribunal puede verse có
mo la Corporación sí apreció tal documental, y 
expuso: 1 ' • 

"Suficientemente probados la relación labo
ral, el tiempo de servicios, del 31 de marzo/65 
al 25 de febrero/66 ( 10 meses, 25 días), el 
sueldo de $ 2.000.00 y el despido injustificado, 
según atestados de fs. 4, 5 a 18, 23 v., 24 a 27, 
34 v. 36, 66, 83, 102 a 104, 105, 109 y 113; 
128 y 142 a 149 (testimonios extra juicio, con 
sus respectivas ratificaciones, inspección ocular 
y dictamen pericial), son legales las conde
nas ... " (folios 7 vto., cuaderno número 4 )-
(se subraya). · 

La Sala ha subrayado las frases según las cua-. 
les se demuestra que el Tribunal sí tuvo en cuen
ta los documentos que el recurrente dice no fue
ron estimados y que forman unidad con las de
.más pruebas, que informaron la decisión del 
sentenciador. 

El error" de hecho no aparece, en consecuen
cia, configurado. 

• b ).-Error de derecho.-Respecto a este error 
ha· dicho la Corte en Sala Laboral: 

"El error de. derecho sólo surge en dos casos 
precisos : a )-Aquel en que eÍ Juzgador ha va
lorado como apta una prueba cualquier-a, cuan· 
do el ,legislador exige que para demostración del 
hecho correspondiente sólo se admita .y valore la 
prueba ad-substantiam actus, también denomina
da ab-solemnitatem; y b )-Aquel en que el juz. 
gador no ha apreciado y no ha valorado, debiendo 
hacerlo, una prueba de tal naturaleza, es decir' 
uno o varios de aquellos medios probatorios que 
la Ley_ reviste de . solemnidades para la val:dez 
misma de la sustancia del acto. Como se ve, r"e
sulta harto delimitada y precisa la órbita de cu
ño seño pueden emerger los errores de derecho 
y no existen ni en el estricto campo legal, ni en 
el más amplio de la jurisprudencia, fuente de 
derechos o antecedente doctrinario que permita 
una ampliación de esta restringidísima · edera 
(Cas. marzo 11/58, G. J. 2194, pág. 628)". 

En la acusación de la sentencia por er"ror de 
derecho no se está en presencia de los dos úni
cos casos en que aquél se presenta y por tanto no 
se configura. · . 

Este cargo, por lo dicho' no prospera .. 

Por lo anteriormente expuesto, la Corte Su
prema de Justicia en su Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la Ley, 
NO CASA el fallo recurrido. 

Costas a cargo del recurrente. 

PUBLIQUESE; NOTIFIQUESE, COPIESE', . 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

luan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Hcirker Puyana. 

Vicente Me.fía 0., Secretario. 



('lrél!m!ca). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Cctsación 
Laboral.- Sección Segunda.- Acta N'? 43.
Bogotá, D.E., septiembre diecinueve de. mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor Tito Octa
vio Hernández). 

RAMON E. LORA TORRES, por medio de 
apoderado, demandó a la ASOCIACION NA
CIONAL DE NAVIEROS (ADENAVI), pata 
el pago de cesantía, indemnización por mora en 
el cumplimiento de esta obligación y las costas 
del juicio. 

La demanda, presentada ante el Juzgado del 
Trabajo de Puerto Berrío, .:refiere estos hechos: 

La Asociación Nacional de N a vi eros ( Adena
vi) se fundó el 23 de octubre d~ 1950, para re
presentar ante el Estado y los particulares a las 
empresas de navegación del Río Magdalena, que 
hasta entonces fueron "patronos directos de sus 
asalariados, braceros portuarios del Gran Río". 

Por medio del laudo arbitral del 8 de diciem
bre de 1953, fueron reglamentados los sistemas 
de trabajo, jornadas, formas de remuneración, 
etc., entre la empresa demandada r los sindica
tos de braceros que funcionan en Puerto Berrío, 
entre los cuales figura el de Braceros Portuarios 
de dicho lugar, al cual estuvo afiliado el deman· 
dan te. 

Desde antes de 1950, el actor se vinculó a la 
mentada socieda,d, como bracero, y no obstante 
que su retiro voluntario ocurrió el 8 de enero 
de 1963, no se le ha pagado suma alguna por 
vacaciones ni cesantía. 

El trabajo, ejécutado por turnos, se paga a 
destajo, de acuerdo con las toneladas que se car
guen o descarguen .. 

En la contestación, el repr'esentante de la so
ciedad demandada se opone 1a las declaraciones 
solicitadas. Expresa que el laudo arbitral, firma
do el 5 d~ diciembre de 1953, fue sustituído por 
la cláusula décimo-novena del contrato sindical, 
celebrado entre Adenavi y los sindicatos Sin·éle
bra y Simbralan, el 4 de octubre de 1960, s~gún 
el' cual no hay relación individual de la So<:ie
dad con las personas naturales que integran los 
sindicatos, sino con éstos "como perwnas colec
tivas de derecho las . que se vinculan a Ádena
vi y le responden con r'esponsabllidad propia". 
Acepta lo relativo a la fundación de Adenavi. 
Niega los demás hechos y propone como exc·~p
ciones las de inexistencia del contrato indivi:lual 
de trabajo, cosa juzgada, prescripción, petición 
de modo indebido o· petiÚión antes de tiempo, 
ilegitimidad de la personería de la parte deman
"dada, contrato sindical, pago y declinatoria de 
jurisdicción. 

El Juzgado del conocimiento desató la contro
versia, mediante fallo de 12 de agosto de 1963, 
en el que condena a la parte demandada a pa
gar $ 3.668.26 por cesantía, y la autoriza para 
descontar' de esa suma $ 1.103.00 entregados al 
demandante por el mismo concepto. Absolvió en 
lo demás, declaró no probadas las excepciones 
propuestas y no condenó en costas. 

Apelaron los apoderados de ambas partes, y 
el Tribunal Superior de Medellín, en providen
cia del 23 de septiembre de 1963, decidió e] 
asunto así: 

"Se condena a la Asociación Nacional de 
Navieros -Adenavi-, a pagar al demandante 
la suma de tres mil seiscientos sesenta y ocho 
pesos con veintiséis centavos ( $ 3.668.26) por 
cesantía, y doce pesos con ochenta centavos 
( $ 12.80) diarios desde el 22 de enero del p:~e
sente año, hasta que pague las sumas que adeu-
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da al demandante, o consigne su valor a dispo
sición de éste". 

"Se autoriza a la empresa demandada para 
deducir del monto anterior, el de mil ciento tres 
pesos ( $ 1.103.00) mjcte., que .Lora recibió ya 
por cesantía". 

"Se declaran probadas,. en parte, las excepcio- · 
nes de pªgo parcial de la cesantía y total de las 
vacaciones y la de cosa juzgada, en los términos 
indicados a través de esta providencia. Se de- · 
ciaran no probadas las demás excepciones pro
puestas y alegadas por la parte demandada". 

Sin costas. 

El apoderado de la parte demandada interpu
so el recurso de casación, el cual le fue conce
dido, y tramitado convenientemente en esta Sa
la, se va a decidir p:r:evio el estudio de la de
manda presentada para sustentarlo. 

El recurso 

Alcance de la impugnación. 

Persigue que la sentencia recurrida sea casa
da totalmente en cuanto .condena a la Asocia
ción Nacional de Navieros ( Adenavi) a pagar 
determinadas sumas por concepto de auxilio de 
cesantía e indemnización moratoria y, en su lu
gar, se absuelva a· dicha .Sociedad de todos los 
cargos. 

Formula tres cargos. El seg~ndo, como sub
sidiario del que le precede y el tercero como sub
sidiario del segundo. 

Primer cargo : 

"Acuso la sentencia por violación directa, in
fracción directa de los arlículos 482 y 483 del . 
C. S. del T. y por aplicación indebida conse
cuencia! de los artículos 22, 23, 249 a 254 y 65 
del Código del 'fraba jo". 

Dice el casacionista, en la demostración de es· 
te cargo, que el Tribunal,· después de rechazar 
la tesis de la incompetencia de jurisdicción, pa
sa a estudiar el problema fundamental en \,el pre
sente litigio, consistente en saber si existio o no 
entre las partes un contrato individual de traba
jo. Y que el error consiste en las afirmaciones 
que el fallador hace en los siguientes pasajes de 
su sentencia : 

''En cuanto a la existencia del contrato. de tra
bajo entre la asociación demandada y el actor di
cha relación laboral se objetiva en los autos, por 
cuanto está evidencíado que el último ha labo
rado continuamente p~r espacio de varios años, 
al servicio de la primera, en tareas de cargue 
y descargue, como trabajador afiliado al Sindi
cato de Braceros Portuarios". 

" ... Tampoco se puede aceptar la tesis de que 
los llamados al reconocimiento y pago de las pres
taciones obtenidas por los trabajadores portua
rios dedicados al cargue y descargue, etc. so'n 
los sindicatos, pues esta aseveración no se com
padece coii la realidad procesal ya que los sin
dicatos no son los patronos de los trabajadores, 
ni reciben el beneficio del trabajo por ellos ren
dido.-Porque la labor de los sindicatos, se cir
cunscribe a contratar los braceros, y escoger en 
cada caso las cuadrillas de cargue y descargue, 
facultad que ejercen en virtud de contrato sin
dical, acomodado en un todo, a las exigencias 
del artículo 482 del C. S. del T.". -

1 

Transcribe, el recurrente, a continuación, el 
texto del mencionado artículo 482 y comenta 
que de él se desprende que "el contrato sindical 
tiene yna personalidad propia, autonomía doc
trinal, y se diferencia de los demás contratos es
tudiados por el Derecho Laboral, es decir, de la 
Convención Colectiva de Trabajo, del pacto co
lectivo y fundamentalmente del contrato indi
vidual de trabajo". Que en el caso de autos in
teresa distinguir el contrato individual del con
trato sindi~al, no obstante que algunas normas 
del primero pueden aplicarse al segundo, como 
las relativas a la duración, revisión y extinción 
del contrato. Que es errado sostener que todas 
las demás normas le son aplicables y es violato
rio de la ley tratar de identificar uno y otro con
trato, porque lo que pudiera llamarse la par
te obrera está representada en el caso del con
trato sindical por una persona jurídica como es 
un sindicato, mientras que en el contrato indi
vidual la persona que se obliga a prestar el ser
vicio personal es necesariamente una persona 
natural. Además, en el contrato sindical no exis
ten el elemento continuada subordinación ni el 
salario, notas características del contrato de tra 
bajo. 

Agrega el casacionista que es lógico suponer 
que los trabajadwes que prestan servicios o eje
cutan una obra en cumplimiento de un contra
to sindical no son dependientes del beneficiario 
de la obra o del servicio y de consiguiente no es-
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tán sujetos al reg1men propio de los dependien· "Tampoco se puede aceptar la tesis de que los 
tes en cuanto al salario, jornadas de trabajo y llamados al reconocimiento y pago de las pres
prestaciones sociales patronales. Que el descono- taciones obtenidas por las trabajadores portua· 
cimiento de los artículos 482 y 483 implica vio- rios dedicados al cargue y descargue, etc., son 
lación directa de sus preceptos, lo que traio co- los sindicatos, pues esta aseveración no se com
mo consecuencia la violación, por aplicación in- padece con la realidad procesal ya que lm. sin
debida, de los artículos 249 a 254 del Código dicatos no son los patronos de los trabajadores, 
Sustantivo del Trabajo y, particularmente, del ni reciben el beneficio del trabajo pof ellos reo
artículo 65 ibídem. dido. Porque la labor de los sindicatos, se cir-

cunscribe a contratar los braceros, y escoger en 
Se considera : cada caro, las cuadrillas de cargue y descargue, 

Para mayor claridad en el análisis de este car- facultad que ejercen en virtud de contrato sin
ga, es conveniente transcribir en toda su exten- dical, acomodado en un todo, a las exigencias 
sión los pasajes pertinentes de la sentencia re- del artículo 482 del C. S. del T.". 

currida, a que el impugnador hizo referencia en "En la inspección ocular que el Juzgado del 
la formulación de la ¡;ensura, copiándolos en conocimiento llevó a cabo a los libros del· Sindi
parte. Dice el fallador: cato de Braceros Portuarios el 22 de marzo pa-

"En cuanto a la existencia del contrato de sado (f. ll) se comprobó que el demandante 
trabajo ent:re la Asociación demandada y el ac- Ramón Lora empezó a figurar en las planillas, 
tor, dicha relación laborai se objetiva en los au- prestando sus servicios como bracero para Acle
tos, por cuanto está evidenciado que el último navi, desde el 20 de junio de 1953, y que se re
ha laborado continuamente por e_spacio de va- tiró el 8 de enero del presente año, lo ·que apa
rios años, al servicio de la primera, en ta,.eas de rece corroborado con la declaración jurada que 
cargue y descargue, como trabajador afiliado al rindieron Pedro Sierrá y Luis Eduardo F·:>ron
Sindicato de Braceros' Portuarios. No es· exacto dona ( fs. 6 Y s.s.), quienes fueron sus compa
que la Asociación no tenga obligaciones labora- , ñeros de labores ... ". 
les con el demandante por la circunstancia de Como se ve, después de una valoración de los 
que el Sindicato nombra y remueve libremente eleme,ntos probatorios, el Tribunal concluye que 
a los braceros. Ello es que está demostrado que entre las partes existió un contrato de trabajo. 
el o~?jeto principal de Adenavi es el de constituÍ!' pues concurre a tipificarlo el servicio pemonal 
una entidad qlle represente ante el Estado y an- que el demandante le prestó a la sociedad de
te terceras perSonas los intereses comunes de las mandada, durante varios años, en las tareas de 
empresas de Navegación del Río Magdalena, lo' cargue y' descargue, sin que oe oponga a ello el 
mismo que propender al mejoramiento de la na- hecho del contrato sindical como origen y an
vegación de dicho río y que en cumplimiento de tecedente de la relación jurídica, en tanto que 
tales objetivos, Adenavi celebró una convención para el acusador es precisamente la intervención 
con los sindicatos de Braceros de Puerto Berrío, del Sindicato como representante de sus afilia
para fijar las condiciones, forma, modo, tumos, dos en la celebración del contrato con Adenavi, 
remuneración de las labores a desarrollar, en di- la circunstancia que desvirtúa la existencia de 
cho Puerto, trabajo en dominicales y festivos le- aquel fenómeno jurídico. 

gales, distribución del perscnal, etc., etc. Pot Se plantea, así, una cuestión de facto que se
tanto, teniendo la entidad demandada plena au. ría necesario estudiar mediante un análisis de 
tonomía en la fijación de las ·condiciones que la prueba, a fin de saber si el sentenc:ado:r in
deben regir los contrat~s referentes a cargue y currió en error de hecho o de derecho en la es
descargue, alce, l"emontas, etc., es ella la verda- timación probatoria, examen que resulta :inad
dera responsable frente a los trabajadores y de· misible dentro del concepto de violación que 
be solucionar las obligaciones laborales respecti.- alega el acusador. Por tanto, el ataque se re
vas, ya· que para. nada intervienen en ello las chaza. 
empresas fluviales asociadas a Adenavi. De otro 
lado, la entidad demandada se obligó en forma 
expresa al pago de dichas prestaciones en la 
cláusula novena del Laudo Arbitral obrante en 
autos". 

Segundo cargo 

En éste acusa la sentencia "por violación di
recta, interpretación errónea, del artículo 6~; del 
C. S. T.". 
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Afirma qu,e el contenido de esta norma fue 
erróneamente interpretado porque, en jurispru
dencia reiterada, la Corte ha sostenido que la 
sanción que el precepto consagra implica nece
sariamente la mala fe· patronal, y que el senten
ciador excluye la buena fe por 'parte de Adena
vi en vista de "las reiteradas y múltiples deci
siones pronunciadas por la justicia del trabajo, 
en sus distintas jerarquías, en las que en nego
cios similares en que ha sido parte Adenavi se ha 
definido claramente la existencia de un contra
to de trabajo ... ". 

Agrega que el criterio lógico sería aceptar que 
tales decisiones jurisprudenciales se referían al 
problema de 1~ nulidad de los procesos por' in
competencia de jurisdicción y no por descono
cimiento de las normas relacionadas con la exis
tencia de un contrato sindical, y concluye que 
al aplicar la sanción del artículo 65, la senten
cia violó este estatuto por el concepto indicado. 

· Se considera : 

No es atendible la censura por interpretación 
errónea del artículo 65 del C. S. T. Se refiere 
a una situación de hecho como es el que el pa
trono no ha procedido de mala fe al negar la 
existencia del contrato de trabajo con el actor, 
'contra lo dispuesto en la sent(:ncia, con apoyo 
en ·ante!1edentes jurisprudenciales, en el sentido 
de que no es posible COI!siderar que la Soci .. dad 
ha procedido de buena fe. Y si para investigar el 
error de juicio que el casacionista le atribuye al 
Tribunal, es necesario entrar en un examen de 
orden probatorio, aquel no puede encontrarse en 
el contenido de la norma, sino en la valoración 
de los medios de prueba, por error de hecho o 
de derecho, es decir por vía indirecta. No por el 
concepto que en el cargo se señala. Por lo mis
mo este es inadmisible. 

Tercer cargo: 

Acusa violación indirecta del artículo 65 del 
C. S. T. por' error ostensible de hecho, consisten
te en haber dado por probada la mala fe sin 
que aparezcan pruebas de la misma ·en el pro
ceso. 

Para su demostración, sienta el impugnador 
la hipótesis de que esa norma ha sido correcta
mente interpretada, en el sentido de que ella 
sólo puede aplicarse cuando aparece demostrada 
la mala fe patronal, pero censura la sentencia 
porque ésta no admite duda razonable, de bue-

na fe, por parte de Adenavi, en su comporta
miento procesal, eri. vista de los fallos judiciales 
dictados en casos análogos, sobre existencia del · 
contrato cuando el expediente no ofre~e elemen
to probatorio alguno en relación con tales ante
cedentes jurisprudenciales, sobre existencia del 
contrato de trabajo en casos ·como el de autos. 

Agrega el casacionista, que sea cierto o no ese 
hecho, su conocimiento está fuera del proceso y 
por lo mismo . el . juzgador ·no puede tomarlo en 
cuenta como fundamento de su decisión. Y aún 
aceptando que esas pruebas obrasen en el pro
ceso, se tendría que el caso de autos ofrece una 

·situación jurídica totalmente diferente a la de 
otros posibles juicios sostenidos por Adenavi, 
puesto que ahora se trata de un contrato sindi
cal firmado en 1960. 

1 
Al dar. por demostrada la mala fe -prosigue 

la acusación- sin apoyo en el proceso, se incu
rrió en el error de hecho ostensible que condu
jo a violar, por vía indirecta, el artículo 65. 
Siendo discutible la existencia del contrato de 
trabajo, dicha norma no ha debido aplicarse. ' 

Se considera : 

El Tribunal, a propósito del tema, dice : 

"La Sala aplicará a la entidad demandada la 
indemnización por falta de pago, contemplada 
en el artículo 65 del C. de la materia. Porque 
dadas las reiteradas y múltiples decisiones pro· 
nunciada,s por l~ justicia del tr'abajo, en sus dis
tintas jerarquías, en las que en negocios simi
lares en que ha sido parte Adenavi, se ha de
finido claramente la existencia de un contrato 
de trabajo por servicios prestados en las condi
ciones en: que desarrollaba las suyas el deman
dante, no puede admitirse du.da de buena fe 
de parte de la Asociación mencionada, sobre la 
clase de la relación juridica existente entre ella 
y el señor Lora, y las obligaciones 'legales r'e· 
sultantes de ese hecho, como son el pago opor· 
tuno de las prestaciones sociales causadas duran
te la vinculación labra! entre las partes. De ahí, 
que la asumida por la entidad demandada resul-
te una actitud caprichosa, sin respaldo en la ley, 
ni en circunstancias válidas· que la justifi
quen ... ". 

De la transcripción anterior, se desprende que 
para el sentenciador la conducta patronal, de 
abstenerse de pagar las prestaciones debidas al · 
trabajador al tiempo de la terminación del con
trato, no está abonada por la buena fe, puesto 
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que en decisiones judiciales anteriores la mis· 
ma empresa, en casos análogos, ha sido conde
nada, siempre sobre la base de existencia del 
contrato de trabajo. No cita prueba alguna del 
proceso como fundamento de esta consideración 
y el recurrente da a entender que sólo un cono. 
cimiento particular del fallador pudo ser el so
porte de su pronunciamiento condenatorio, e:Sro
giendo, para impugnarlo, una vía que lo obliga
ba a precisar el error de hecho como consecuPn
cia de una equivocada apreciación probatoria. 

Por otra parte, el Tribunal no afirma en su 
sentencia que la Sociedad hubiere obr'ado de m'l
la fe al negar la existencia del contrato y el pa
go de las prestaciones que se demandan. Ni la 
jurisprudencia condiciona la sanción . del artícu
lo 65 a esa circunstancia. Lo que ésta ha toma
do en cuenta para exonerar al patrono de esa 
sanción, es el elemento buena fe, el cual hace 
referencia a la posición que el patrono puede 
asumir en el debate al discutir la existencia del 
contrato, fuente de los derechos reclamados, y 
desconocer, por tanto, sin temeridad, las presta-
ciones consiguientes.' · 

La norma debe aplicarse en todos los casos 
en que no se ha producido t)l pago de los salarios 
y prestaciones debidos a la terminación del con
trato, no estando el patrono autririzado por la 

ley o por convención para retener esos valores, 
a menos que su conducta se justifique en la for
ma antes dicha, lo que no es posible averiguar 
sino mediante el examen de las constancias pro
cesales. 

Al omitir el acusador', como ocurre en este 
caso, el señalamiento de las pruebas cuya erra
da apreciación·'o no estimación causaron la in· 
fracción de la ley, el cargo resulta mal presen
tado y, por tanto, la Sala no puede hacer ei es
tudio de fondo correspondiente. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autor'idad de la Ley, NO CASA la sen-
tencia recurrida. · 

Sin costas por no haberse causado. 

COPIESE, PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

]osé Enrique Arboleda V., /. Crótatas Lon
doño C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



CA.SA.Cl!ON 

('Jréenica). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Calsación 
Laboral.- Sección Segunda.- Acta N'! 43.
Bogotá, :p.E., septiembre diecinueve de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Ponente : Abogado Asistente, doctor J o~é Eduar
do Gnecco C.). 

GUSTAVO DIAZ, mayor y vecino de Bogotá, 
demandó por' medio de apoderado a GASEOSAS 
COLOMBIANAS S. A., también domiciliada en 
Bogotá, para qtie se la condene a lo siguiente : 
a expedirle. un certificado satisfactorio sobre su 
conducta; a pagarle: 24 meses de salario máxi
mo como indemnización por accidente de traba
jo, una pensión vitalicia de invalidez, indemni
zación por falta de pago, 1.500 horas extras, 
indemnización por despido injusto, auxilio de 
cesantía; la diferencia entre el salario recibido 
y lo devengado por sus compañeros de trabajo, 
así como los salarios cuya cuantía la demandada 
mermó desde el accidente de trabajo, el reajus~ 
te de las prestaciones sociales y las costas y cos
tos del j~icio. 

Según los hechos de la demanda, Gustavo Díaz 
entró a trabajar a Gaseosas Colombianas S. A. el 
26 de octubre de 1956, con una remuneración de 
·$ 4.40, que-posteriormente se 'aumentó a $ 6.50, 
$ 7.15, $ 8.10, $ 9.50, $ 11.00 y $ 12.75; esta 
última remuneración la recibió a partir del 1 '? 
de junio de 1960, cuando fue ascendido al De
partamento de Ventas; al ingresar a la empresa 
demandada, Díaz fue examinado por' los médi
cos de ella, encontrándose bien de salud, con el 
sentido de la vista completo y lo¿ ojos en buen 
estado; el 20 de septiembre de 1960 sufrió un 
accidente de trabajo y desde esa fecha se le re· 
bajó el salario a $ 9.50, habiéndosele subido des· 
pués a $ 11.00, constituyendo una rebaja injus
tificable hecha por un motivo ajeno a la volun
tad del trabajador, quien ha debido tener el suel-

do de sus compañeros, o sea la suma de $ 14.25 
desde el 19 de agosto de 1961. El accidente de 
trabajo le ocasionó. a ·Díaz el desprendimiento de 
la retina, con una merma considerable en la vi
sión, habiendo sido intervenido quirúrgicamen
te en los Seguros Sociales, entidad que determi
nó la incapacidad y las consecuencias del acci· 
dente; la indemnización fue fijada por otros téc
nicos oficiales en el máximo de 24 mesés de sa
larios 'que trae la tabla de accidentes; la empre
sa, olvidando toda clase de principios, no sólo 
rompió unilateralmente el contrato de trabajo, si
no que injurió a Díaz al 'despedirlo: 

Como fundamentos de derecho citó el Decá
logo de Moisés, el Código Procesal del Trabajo, 
los Decretos Extraordinarios números 616 y 617 
de 1954; los artículos 59, 61, 62, 65, 166, 127 
y siguientes, 143, 158 y siguientes, 199 y si
guientes, 227 y siguientes. 249 y siguientes, dis
posiciones referentes a pensiones por invalidez y 
demás pertinentes. 

Al c~ntestar la demanda el apoderado de Ga
seosas Colombianas S. A. aceptó unos hechos y 
ne·gó otros. 

Cumplido el trámite de la primera instancia, 
el Juez del conocimiento, que lo fue el Sexto La
boral de Bogotá, dictó sentencia por medio de la 
cual declaró probada la excepcióñ de pago total 
respecto a la indemnización por accidente de tra-

-bajo y auxilio de cesantía, y absolvió a Gaseosas 
Colombianas S. A. de todos los cargos formula
dos en la demanda. Condenó en costas a la par
te demandante, quien apeló. El Tribunal Supe
.rior de Bogofá, Sala Laboral, al decidir la ape
lación confirmó el fallo apelado e hizo de car· 
go de la parte actora las costas del juicio. 

Interpuesto el recurso de casación por la par
te demandante, fue concedido por el Tribunal y 
admitido por esta Sala. El recurso extraordina-
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rio se resolverá con base en la demanda de ca
saciOn y la adición presentada dentro del tér'mi
no para formular la demanda, y la réplica del 
opositor. 

Alcance de la Impugnación. 

Pretende el recurrente: "H Que se case la 
sentencia impugnada por mí y que invistiéndo
se la H. Sala de carácter de Tribunal de Instan
cia, resuelva condenar a la empresa demanda
da a todas las peticiones de mi dema,...da.-2~ 
Que se condene a la empresa demandada a reo 
ajustar el salario del señor Gustavo Díaz a las 
mismas sumas que desde el día del accidente 
ganaron diariamente sus compañeros del mismo 
oficio, cantidades que quedarán precisadas en el 
cuerpo' de este libelo, como a pagarle las sumas 
que le mermó del . salario desde el día del acci
dente.-3~ Brazos caídos o indemnizac"ón por 
.falta de pago (artículos 65 del ~ódigo Sustan
tivo del Trabajo), desde el día en que fue des
pedido el trabajador o sea 14 de febrero de 1962, 
hasta el día en que se le consignó por la empre

. sa laboral parte de lo que se le adeuda o sea 
hasta el día 1 '! de marzo del mismo año ya que 
ese pago no se imputó expresamente a esos sa
larios.-Mil quinientas horas extrás que no se 
le liquidaron ni pagaron al trabajador.-4~ El 
reajuste de los precios de las primas, vacac'ones 
y cesantías y su pago, teniendo en cuenta el re
ajuste aumentativo de los salarios.-5~ Costas y 
costos del juicio y agencias en derecho en las 
instancias y en casación.-6~ El completo de la 
indemnizaciqn del accidente de trabajo, sobre 
siete mil novecientos veinte pesos, sobre veinti
cuatro meses, teniendo en cuenta el salario . no 
mer'mado de Díaz y el. que debió ganar según el 
aumento de sus compañeros que realiz:tban tra
bajo igual al que corresponde salario igual. (To
das estas diferencias de salario quedan registra
das en la Inspección Ocular que corre a folios 
7 6 a 81 del cuaderno principal, practicada en 
los libros y papeles, etc., de la Empresa, que 
corre en los folios 76 a 81 del cuaderno princi
pal, repito en la que se demostraron cuáles fue
ron los salarios que devengó y debió devengar 
el trabajador). 

Cargo primero : 

Acusa la 1sentencia recurrida de ser violatoria 
de precepto legal sustantivo de orden nacional, 
primero por infracción directa y por no aplica
ción de la norma. 

Para el recurrente las sentencias ·de instancias 
prescindieron del criterio contenido en el Código 

Civil sobre fuerza mayor y caso fortuito, pues 
de haberse tenido en cuenta, las liquidaciones a 
favor de Díaz se hubieran hecho tomando como 
base lo que ganaban sus compañeros del mismo 
grupo, que era catorce pesos con veintic"nco cen
tavos diarios.-Se remite a los argumentos ex
puestos en su alegato de primera instancia, y di
ce que por los motivos expuestos se violó el ar
tícu!o !'! de la Ley 95 de 1890! Argumenta que 
un accidente de trabajo es un caso fortuito y 

- que si el demandante. no pudo trabajar a la par 
de sus compañero~ por un factor no imputable 
a su voluntad, del'lió ganar lo mismo que gana
ban sus compañeros.-Agrega que al violarse di
rectamente el artículo precitado, se violó tam
bién el artículo 143 del Código Sustantivo del 
Trabajo, lo mismo que el 57 ibídem. Para el 
impugnador' es claro que si el trabajador no ha
bía desmerecido la confianza de la empresa, se 
presume que fue la fuerza mayor lo que ·1~ obli
gó a no prestar sus servicios con la misma efi
ciencia con que venía haciendolo. 

Relaciona lo expuesto con el artículo 204 del 
C. S. del T., que ordena un período de pago al 
trabajador después del accidente, pero que no· in
dica que ese pago sea mermado no sólo en re
lación con el aumento que debió recibir para 
emparejarse con sus compañeros, sino también 
con el salario que venía devengando, que fue 
disminuído por la empresa, dejándolo en infe
rioridad a sus compañeros de trabajo desde el 
día del accidente. Agrega que se trata de un 
error de derecho. 

Para el opositor', el problema medular duran
te las instancias fue la determinación del Eala
rio que el demandante devengaba en el momen
to de realizarse el accidente, y no unos días y 
meses antes o después, por lo cual, para que la 
proposición jurídica fuese completa, ha debido 
acusarse como violados los artículos 204 y 208 
del Código Sustantivo del Trabajo y al no ha
cerlo así, es imposible apreciar la acusac;ón. De 
otro lado, agrega el opositor, se ataca la senten
cia por error' de derecho sin que se determine la 
prueba solemne que no fue apreciada por el sen
tenciador, o el hecho cuya 2rueba deba ser es
pecífica y se haya tenido como acreditado por 
otros medios distintos. 

1 

La Sala considera : 

Respecto al salario que debía tomarse como 
base para liquidar la indemnización por acci
dente de trabajo, el Tribunal hizo un análisis 
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de varias pruebas del proceso y llegó a la con
clusión de que el valor del devengado por el 
demandante al sufrir el accidente era de $ 9.50 
diarios y no de $ 12.7 5 como se afirma en la 
demanda. En consecuencia estimó que la empre
sa demandada no estaba obligada a realizar re
ajuste alguno en relación con la cuantía de la 
indemnización, pues la liquidó con base en un 
salario de $ 11.00 diarios, o sea que obró más 
allá de lo que la ley la obl~gaba. 

Ahora bien: si como lo afirma el recurrente, 
el salario que debió tenerse en cuenta para liqui
dar la indemnización es uno diferente señalado 
por el ad-quem, sería necesario, para determinar 
cuál es el salario base par'a la liquidación, estÚdiar 
las pruebas del juicio, lo que implica una cues
tión de hecho, ajena a la acusación por infrac
.ción directa, que es la invocada en el cargo que 
se estudia. 

Lo mismo puede decirse en relación con la 
nivelación del salario del demandante con los 
devengados por sus compañeros, pues determi
nar si las funciones, jornada y condiciones de 
eficiencia eran iguales, en uno y otros, entraña
ría una cuestión fáctica que como ya se dijo y 
de acuerdo con la jurisprudencia, es incompati
ble con la acusación por vía directa.-Por estas 
razones se rechaza el cargo. 

Cargo segundo: 

Bajo el título de segunda causal de casac10n, 
formula el recurrente el segundo cargo. Afirma 
que la sentencia es violatoria en materia grave 
de la legislación sustantiva nacional por error 
de hecho en la apreciación de las pruebas. Se
ñala como violados el artículo 127 y siguientes 
del C. S. del T., especialmente los artículos 142 
y 143 y demás disposiciones sobre salario y el 
artículo 57 ibidem. 

Refiriéndose a la Inspección Ocular, dice que 
en ella se dejó constancia que Gustavo Díaz tra
_bajó dos días devengando en tot<\1 treinta pesos 
con ochenta y cinco centavos, o sea quince pesos 
con cuarenta y dos centavos y medio; que. en 
1961 el salario fue aumentado a .once pesos y 
que en septiembre de 1960 un trabajador de- . 
vengó doscientos doce pesos con 60/100 diarios. 

Se refiere luego a los documentos que obran 
a folio 7, en el cual se establece que Dbz ganó 
$ 16.20; al de folio 13, que habla de·$ 8.10 co
mo jornal antiguo o comisión; al de folio 25, 
según el cual que Díaz ganó tres mil cuatro
cientos cuarenta pesos con 50j100 ($ 3.440.05) 

y en total cuatro mil ciento un pesos con 25/100 
( $ 4.101.25 ), sumas que no dan un salario de 
ocho y pico; y al de folio 25, en donde hay una 
constancia de pago en 19 59, en relación con un 
salario de tres mil seiscientos cincuenta y cua
tro pesos al año--Estos documentos, según el re
currente, fueron presentados con la demanda 
principal; sin haber sido tachados, y reconocí: 
dos por' el Gerente de la Empresa al abwlver 
posiciones. 

Por último, continúa el acusador, la copia de 
la consignación ( fls. 44, 4 5, 4 6 y demás fls.), 
establece para la -empresa un salario mínimo, lo 
que no corresponde a las cuentas hechas en la 
sentencia acusada. 

Agrega el recurrente que todas esas pruebas de
muestran que han sido mal apreciadas o desde
ñadas, error de hecho que ha conducido a la 
violación indirecta de la ley sustantiva en los 
artículos que determinan el salario, 127 y si
guientes, y el 57, todos del Código Sustantivo 
del Trabajo: Insiste que se ha violado indirecta
mente por la sentencia la ley sustantiva por un 
error de hecho al apreciar las pruebas que ha' se
ñalado y otras más que por brevedad no- mencio
na, como las posiciones absueltas por el deman
dante, quien bajo juramento precisó el salario 
de doce pesos con sesenta y cinco centávos. 

En la adición hecha por el recurrente, ·que 
como ya se dijo fue presentada dentro del tér
mino para formular la demanda de casación, el 
impugnador dice que las pruebas documentales 
no fueron siquierll examinadas, y que si esos do
cumentos se hubieran apreciado, la sentencia 
habría tenido que señalar un precio del salario 
:rpucho mayor del que estimó; que la sentencia 
·apreció mal la inspección ocular y por eso mer
mó los salarios a Díaz. Termina afirmando que 
esas pruebas están en contradicción con los di
chos de los testimonios en que hablaron de me
moria algunos empleados de la empresa que es
taban exactamente defendiendo lo-s intereses pa
tronales. 

La Sala considera : 

Algunas observaciones deben hacerse a la acu
sación, tal ~omo está formulada. 

No precisa el recurrente en qué consiste el 
error' de hecho, pues se limita a decir que de 
las pruebas mal apreciadas se desprende un sa
lario mayor, o menos mezquino, que el determi
nado en la sentencia, sin que diga cuál es la 
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exacta cuantía que a su juicio está . debidamente 
demostrada, y que por no declararlo así, incu
rrió el ad-quem en un error de juicio al valorar 
las pruehas.-El error de hecho debe ser mani
fiesto, es decir, debe existir un,a contr·adicción 
notoria entre lo que el Tribunal dio por demos· 
trado y lo que ias pruebas del proceso niegan 
categóricamente en relación con el mismo he
cho a que se refiere la sentencia. Por lo tanto, · 
no es admisible equívoco alguno en la enuncia
ción del error de hecho, pues no le es dable a 
la Sala determinar oficiosamente en qúé consis
tió, como sería si escogiera en el caso en estu
dio, una de las cuantías del salario que el im
pugnador indica como probadas, para confron
tarla con la fijada por el Tribunal, que estima 
como no demostrada. 

Al enunciar el cargo se dice que la violación 
de la ley sustantiva ocurrió por mala interpre
tación de las pruebas, y así lo reafirma el recu
rrente en · algunos apartes de la sustentación, 
aun cuando al final, refiriéndose a los docu
mentos, dice que ellos no fueron aprec:ados. Hay 
confusión en este aspecto de la acusación, pues 
no se sabe con precisión si el error de hecho pro
vino de la no apreciación de dichas pruebas, o 
de su errónea apreciación.-Y si lo que se in
voca son ambos eventos, simultáneamente, tam
poco es admisible el cargo, pues como lo ha di
cho la jurisprudencia, si la prueba no fue teni
da en cuenta, tampoco pudo ser apr'eciada equi
vocadamente, y si se la apreció fue porque se la 
tuvo en cuenta. 

Por último, el ad-quem, para determinar el 
salario devengado en el momento del acc:dente, 
se apoyó en la inspección ocular practicada en 
los libros de la empresa y principalmente en un 
conjunto de testimonios.-El acusador única
mente señala como mal apreciada la inspección 
ocular y omite indicar como mal apreciados .los 
testimonios, precisando cuáles fueron, pues úni
camente dice al finalizar la acusación que las 
pruebas que señala como mal apreciadas, o no 
apreciadas, están en contradicción con "los 
dichos de los testimonios en que hablaron de me
moria algunos empleados de la empresa que es
taban exactamente defendiendo los intereses pa
tronales". $egún reiterada jurisprudencia, "cuan
do la sentencia materia del recurso de casación 
se apoya en un conjunto de medios de prueba 

que concurrieron todos a formar la convicción 
del fallador, no basta par'a afirmarla que se ata
quen algunos de tales medios, suponiendo eficaz 
el ataque, si los que restan son suficientes para 
apoyar la solución a que llegó aquél, ni tampoco 
que se hayan dejado de estimar algunas prue-

. has, si la sentencia se funda en otras que no 
han sido atacadas (Sentencias de 9 de abril de 
1951 del Tribunal Supremo del Trabajo y 27 
de abril de 1959 de esta Sala). 

·Estos errores son suficientes para desestimar 
el cargo, y en consecuencia, se rechaza. 

Tercer cargo: 

En lo que el recurrente denomina tercera cau
sal. de casación, afirma que la sentencia violó 
directamente la ley sustantiva por error de de
recho. Dice que al no condenar a la empresa a 
conceder el certificado de buena conducta orde
nado por la ley, la sentencia violó dire~taraente 
la ley sustantiva, artículo 57 del Código Sustan
tivo, ordinal 7? que ordena dicha certificacilin. 

La Sala considera : 

Se acusa la sentenc,ia de ser violatoria de la 
·ley sustantiva por. error de derecho, sin que el 
acusador determine cuál es la prueba solemne 
que no fue apreciada por el sentenciador, siendo 
el caso de hacerlo, o el hecho cuya existencia 
deba demostrarSe con prueba solemne y se ha
ya acreditado por' otros medios distintos. 

Este error en la formulación del cargo, es su
ficiente para que se desestime. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de. Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Golomhia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurr'ente. 

COPIESE', PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

]osé Enrique Arboledw V., J. 6ótatas Londo
ño C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Me}ía Osorio, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Acta N'! 70.
Bogotá, D.E., septiembre veinte de mil no.ve· 
cientos sésenta y nueve. 

(Ponente: Ahogado Asistentfl, doctor Juan Ma
nuel Gutiérrez Lacouture). 

Ante el Juzgado del Trabajo de Neiva, AL
DEMAR BEDOYA demandó, por medio de apo
derado, a ROMULO CEDEÑO para que, por los 
trámites de un juicio ordinario de trabajo, se le 
condenara a pagarle las sumas de $ 1.500.00 
por concepto de auxilio. de cesantía, $ 616.60 
por primas de servicios, $ 600.00 por compen
sación de vacaciones, $ 20.00 diarios desde el 9 
de febrero de 1963 hasta cuando se paguen las 
anteriores cantidades, como. . indemnizac ón mo
ratol'ia, la que resulte por lucro cesante y las 
costas del juicio. 

·\ 

Relató en el libelo que había prestado sus ser-
vicios al demandado, en un Taller de ZJpatería 
de propiedad de éste y con una ren;mneración 
de $ 600.00 mensuales, desde el lO de agosto 
de 1960 hasta el 9 de febrero de 1963, fecha 
en la que fue despedido injustamente. La direc
ción de la empresa estaba a cargo. de Manuel 
Erazo, quien coordinaba los servicios de los tra· 
hajadores, pero cuyas funciones eran las de sim
ple intermediario; El local, los equipos, maqui
narias y herramientas eran de propiedad de Ce
deño, quien, además, suministraba la materia 
prima y el dinero para el pago de los salarios. 
Era, igualmente, dueño de la producción. 

En derecho cit6 los artículos 22, 23, 24, 35, 
47, 64, 65, 186, 249 y 306 ~el C. S. T. 

. El demandado se o.puso a las pret:cnsiones del 
actor, negando los hechos que 'le sirven de fun
damento; afirmó no ser propietario del Taller, 
sino. del local y de algunas máquinas, todo lo. 
cual dio en arrendamiento a Manud Erazo des· 
de el año de 1960; y propuso las excepciones 
de inepta demanda e inexistencia de la obliga· 
ción. 

El Juzgado del conocimiento· puso fin a la 
primera instancia, mediante sentencia de diecio
cho de junio de mil novecientos sesenta y cua
tro, condenando. a Cedeño a pagar a Bedoya la 
cantidad de $ 1.761.95 por concepto ·de cesantía, , 
primas y vacaciones; $ 12.60 diarios, desde el 
lO de febrero de 1963, a título de indemnización 
moratoria, y las costas del juicio. 

\ 

Ese fallo fue confirmado en todas sus partes 
por el Tribunal' Superior de Neiva al desatar el 
recurso de apelación interpuesto por' el apodera
do del demandado. Y contra esta decisión, profe· 
rida el .dieciséis de julio de mil novecientos se
senta y cuatro, el mismo procurador judicial, ha 
interpuesto "el recurso de casación que la Corte 
va a resolver; por. encontrarse cumplidos los trá
mites de rigor. 

EL RECURSO 

Persigue que se case la sentencia impugnada 
y que la Corte, en sede de instancia, revoque la 
del a-quo y, en su lugar, absuelva al demanda
do de todas las súplicas consignadas en el li
belo inicial. 

Al efecto, con apoyo en la causal primera del 
artículo 87 del C. P. L., acusa el fallo de ser 
violatorio, por vía indirecta, de los artículos ~2, 
23, 24, 32, 35, 65, 186, 189, 192,. arts. 7'! y 9? 
del Decreto 617 de 1954, 249, 253 y 306 del 
C.. S. T., 4'? de la Ley 187 de 1959 y Ley l~ de 
1963; al aplicarlos indebidamente, a consecuen· 
cia de evidentes errores de hecho en que incu
rrió· el Tribunal, provenientes de la falta de es
timación de algunas pruebas y equivocada apre· 
ciacióp de otras, las cuales singulariza. 

Los errores de 'hecho se sintetizan en el de 
haber dado por demostrado, sin estarlo, que en
tre las partes existió un oontr'ato de trabajo ce
lebrado a través de Manuel Erazo, quien tuvo 
el carácter de simple intermediario. 

En desarrollo del cargo expresa el recurrente 
que el ad-quem dejó de estimar los documentos 
auténticos que obran a folios 2, 3, lO y ll, que 
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contienen las actas levantadas en la Inspección 
Nacional del Trabajo del Huila, en las cuales 
consta que Bedaya trabajó para Manuel Erazo, 
percibiendo salarios de éste y bajo su subordi
nación. Y que cuando el intento de concilia
ción fracasó, por la insolvencia económica del 
último, Bedoya resolvió citar ante la mis~a Ins
pección a Cedeño, señalándolo como propietario 
del Taller, pero admitiendo, sin embargo, que 
la remuneración se la pagaba Erazo. Y las frac
turas, comprobantes y certificados sobre compras 
de materiales hechas por Erazó durante el perío
do a que se refiere la demanda, que acreditan 
que Rómulo Cedeño nada tenía que ver con los 
negocios de zapatería de aquel. 

Asimismo. apreció equivocadamente el con
trato de arrendamiento de folio 9, celebrado en
tre Erazo y Cedeño, al restarle valor·, cous:de
rándolo simulado, sin que las demás pruebas 
permitieran ·llegar a esa conclusión. Los testimo
nios de Telésforo Díaz, Elson Huertas, Manuel 
Erazo, Mario Cobo, Fabio Sánchez, Demetrio 
Peña, Rubéu ·Sánchez, Jorge Durán Bernal y Er
nesto Penagos, de los cuales se desprende, a pe
sar de las contradicciones en que incurren al
gunos y del escaso. crédito que merecen, que 
Erazo manejaba el Taller como de su exclu~iva 
propiedad, que él mismo contrataba y pagaba 
a los trabajadores y que ninguna otra pe .. sona 
intervenía en los asuntos relacionados con el ne
gocio. Y las copias del juicio ordinario seguido 
por Humberto Zapata contra Julio Cohetano y 
Rómulo Cedeño, de características similares al 
presente, que terminó con absolución del últi
mo por haberse demostrado que no existió víncu
lo laboral con el actor. 

Si el Tribunal hubiera apreciado correctamen
te las •pruebas individualizadas, no habría incu
rrido en el error de hecho imputado ni quebran
tado los precepto.s legales que menciona el cargo. 

La Corte considera : 

Es evidente que el sentenciador dejó de esti
mar las aCtas. de las diligencias surtidas en la 
Inspección del Trabajo del Huila el 15 y el 25 
de febrero de 1963, respectivamente. Dichas 
pruebas tienen un valor indiscutible, tanto por' 
tener el carácter de documentos auténticos, al 
tenor del artículo 632 del C. J., como por haber 
sido aportadas al proceso por ambas partes. La 
primera de ellas recoge las manifestaciones del 
demandante Bedoya en el sentido de haber pres
tado sus servicios a Manuel Erazo, como zapa-

tero, en el Taller' artesanal de propil'dad de éste, 
en el lapso comprendido entre el lO de agosto 
de 1960 y el 9 de febrero de 1963, es decir, du
rante el mismo tiempo que según la demanda se 
trabajó para Cedeño, en el mismo Taller y en 
idéntico oficio. Y la aceptación que dio Erazo 
a esos hechos -ratificada luego en el juicio en 
la declaración que figura a folio 55 vuelto-- con 
·excepción del relativo a la cuantía del salario. 
En la segunda aparece Bedoya señalando a Ce
deño como patrono y a Erazo como simple in
termediario y reclamándole a aquél el pago de 
las prestaciones que antes había impetrado al 
último. Cedeño asumió entonces la misma pos
tura que ha adoptado en el juicio, o sea 1~. de 
que no ha tenido vínculo laboral con' el deman
dante, que no es dueño de la empresa dc.nde 
dice haber prestado sus servicios y que el local 
donde funciona y algunas maquinarias se las tie
ne arrendados ·a Manuel Erazo. 

El impugnador afirma que tampoco fueron 
apreciados los comprobantes, facturas y certifi
cados que forman los folios 12 a 45; ello es 
Cierto, pero de esos documentos solamente podían 
ser estimados como prueba los de folios 3~, 37' 
40, 41, 43 y 45 que fueron reconocidos por quie
nes los suscriben; los restantes, por carecm· de 
este requisito y no provenir de las partes, no tie
nen mérito probatorio. Aquellos acreditan que 
Erazo realizó compras de materiales y pagó pres
taciones a algunas personas que trabajaron en 
el taller de zapatería, según contrato verbal ce
lebrado con ellas. 

Las pruebas relacionadas y dejadas . de esti
mar por el ·juzgador demuestran que Erazo era 
el dueño de la empresa o negocio de zapatería 
en donde prestó sus servicios el actor'; y que 
eni él quien suministraba la materia prima pa
ra la e'l.aboración y pagaba a los trabajadores. 

Estos hechos, antes ·que desvirtuados, aparecen 
confirmados por los testimonios traídos a los au
tos y manifiestamente mal apreciados po:r el 
ad-quem, pues no los tuvo en cuenta en su. in
tegnctad, smo parcialmente. En efecto, de la de
claración de Telésforo Díaz sólo destaca la afir
mación de que . fue Rómulo Cedeño quie]], le 
dio trabajo, que era éste quien suministraba di
nero para los pagos y que el administrador del 
taller era Luis Bastidas. Pero pasa por alto las 
respuestas en que manifiesta que trabajó en la 
empresa en dos ocasiones, habiendo ingresado 
por primera vez en el año de 1952, sin reparar 
que es a esta época a la que vincula las activi-

'• 
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dades de Cedeño y Bastidas; que en los tres úl
timos años, contados desde 1960, trabs jó para 
Manuel Erazo; que éste le pagó las prestaciones 
correspondientes a ese lapso como consta en el 
recibo de folio 41, el cual reconoce; y que du
rante ese mismo tiempo Bedoya también tra
bajó para Erazo, pues fueron compañeros de la
bores. De la de Mario Cobo no toma en cuenta 
las contr·adicciones que presenta, ni su dicho en 
cuanto afirma que la segunda vez fue contrata
do por Erazo, que al retirarse éste le pagó 
$ 400.00 por concepto de prestaciones, por lo 
cual le firmó un recibo; quedándole a deber un 
saldo, y que era él quien hacía los pagos sema
nalmente. Y el testimonio de Demetrio Peña no 
lo aprecia en cuanto acepta que hizo un arreglo 
amistoso con Erazo sobre el valor de las pr'esta
ciones y que al efecto le firmó dos recibos por 
S 80.00 y $ 150.00, los cuales reconoció expre
samente. En ellos se hace constar que las pres
taciones que se pagan corresponden al tiempo 

·trabajado como obrero en el Taller de Zapatería 
de propiedad de Manuel Erazo. 

El Tribunal alude también, muy de paso, a 
la declaración de Elson Huertas y Ernesto Peña 
para afirmar que de ellas se desprende que Al
demar Bedoya fue trabajador de Rómulo Cede
ño. Ernesto Peña no figura como testigo en el 
juicio y el testimonio de Huertas no contiene 
ninguna respuesta que permita llegar a esa con
clusión. Todo lo contrario, el deponente asevera 
enfáticamente que Manuel Erazo manejaba el 
Taller como de él y sin la intervención de nin
guna otra persona; que fue él quien lo contra
tó, quien pagaba semanalmente a todos los tra
bajadores y quien le liquidó y canceló las pres
taciones sociales. 

Las copias tomadas del ol'dinário que Hum
berto Zapata adelantó contra Rómulo Cedeño y 
Julio Cohetano carecen de todo valor en este 
juicio, en el que las partes son diferentes, y, por 
lo tanto, no tenían por qué ser estimadas por el 
juzgador. 

Por último, las declaraciones rendidas ·por 
Fabio Sánchez, Rubén Sánchez, Jotge Durán 

Berna! y Ernesto Penagos, señaladas por el ata
cante como mal apreciadas, no fueron tenidas en 
cuenta por el Tribunal. En tales circunstancias, 
la Sala, por razones de técnica, no puede pro
ceder a su examen. 

Mas esta deficiencia no le resta eficacia a la 
acusación, pues de la falta de estimación de al
gunas de las pruebas examinadas y de la equi
vocada apJ.'eCiaciÓn de las otras, surge ostensi
blemente el error de hecho imputado al senten
ciador y la consiguiente violación de las normas 
que cita el cargo. Este, por lo tanto, tiene éxito. 

En consecuencia, la Corte, en función de ins
tancia, habrá de revocar el fallo de primer gra
do y, en su lugar, absolver al demandado de to
das las súplicas del libelo inicial por no haber 
existido entre él y el demandante el contrato de 
trabajo invocado como fundamento de aquellas. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala Laboral, administr'ando justicia en 
nombre de Ia' República de Colombia y por au
toridad de la Ley, CASA la sentencia materia 
del recurso, proferida en este negocio por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 
con fecha dieciséis de julio de mil· novecientos 
sesenta y cuatro, y, en sede de instancia, RE
VOCA la dictada por el Juzgado del Trabajo de 
esa misma ciudad el día dieciocho de junio de 
mil novecientos sesenta y cuatro, y, en su lugar, 
AB5UE'LVE a ROMULO CEDEÑO de todos los 
cargos formulados contr'a él por ALDEMAR 
BEDOY A, y condena a éste a pagar las costas 
del juicio. 

F'UBLIQUESE, COPIESE, NOTIFIQUESE. 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Edmundo Harker Pu
yamz, Luis Fernando Paredes, Conjuez. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.~ Sección Primera.- Acta N? 71.
Bogotá, D.E., septiembre veintitrés de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente : doctor Edmundo Harker 
Puyana). · 

RAMON JACINTO ACHICUE VIAFARA 
demandó a la entidad denominada "FONDO DE 
TRABAJADORES DE PROVIDENCIA", para 
que por la vía ordinaria laboral se la condenase 
a pagarle una pensión mensual vitalicia de jubi

·lación o vejez, a partir del 15 de octubre de 
1966, por la suma de $ 975.00. 

El actor apoya su pretensión en los siguien
tes hechos : Achicué Viáfara prestó servicios 
personales a· la empresa demandada, como tra
bajador', a partir del 25 de agosto de 1945 hasta 
el 15 de octubre de 1966, en forma ininterrum
pida, completando un lapso de 21 años, 1 mes 
y 20 días; la empresa demandada, manteniendo 
su identidad jurídica y económica y unidad em
presarial, se denominó sucesivamente, durante 
el mismo lapso, "Empleados Providencia Limi
tada", "Cooperativa de Consumo de Empleados y 
Obreros Providencia Limitada" y "Fondo de 
Trabajadores de Providencia'\ siempre con do
micilio principal en Palmira (Valle) y centra
lización de sus negocios dentro del Central Azu
carero del Val~ S. A. o Ingenio. "La Providen
cia"; el demandante completó veinte años de 
servicios a la empresa demandada el 25 de agos
to de 1965 y cumplió los 55 de edad el 3 de 
julio de 1966, aún al servicio de la misma en
tidad, y en tales cmidiciones tiene derecho a co
brar pensión de jubilación a partir del 15 de 
octubre de 1966, fecha en que se retiró del ser
vicio; la demandada, en audiencia de concilia
ción ante la Inspección del 'frabajo de Palmira, 
en que estuvo representada por su apoderado 
doctor' Federico Botero Angel, reconoció en con. 
fesión la realidad de los hechos anteriores, lle
gando a pagar al trabajador demandante la su-

ma de $ 12.000.00 en concepto de prestaciones, 
indemnizaciones y salarios, según convenio tran· 
saccional, aunque la prestación especial a que 
se refiere esta demanda, dada su naturaleza, for
ma de pago y eventualidad, no quedó conten:.pla
da en la conciliación; el actor devengó en el año 
inmediatamente anterior a su salida un prome
dio mensual salarial de $ 1.300.00; el patrimo· 
nio gravable de la empr·esa en el año preceden
te es superior a la suma de $ 800.000.00. 

En la contestación del libelo el representante 
judicial de la empresa niega los hechos en la 
forma como están relatados; expresando que 
Achicué solo prestó servicios al "Fondo de Tra· 
hajadores de Providencia" desde la fundación de 
la entidad en el añG de 1957 hasta el 15 de oc
tubre de 1966; que anteriormente el actor pres
tó servicios en una "tienda" o almacén de vÍ· 
veres organizado por algunos trabajadores del 
Ingenio Providencia, que fue liquidado con mG
tivo de la creación del Fondo, sin que se pre
sentara el fenómeno de la sustitución patronal, 
pues no subsistió la identidad de establecim'ien
tos, ni medió relación alguna entre una y otra 
entidad, por todo lo cual el demandante no lle
na el requisito de haber prestado servicios por 
veinte años completos a una misma entidad; y 
que, además, el "Fondo de Trabajadores de Pro
videncia" es una institución sin ánimo de luerG, 
carente de capital superior' a $ 800.000.00. Por 
todas estas razones la empresa demandada se opo· 
ne a la acción, niega el derecho del trabaja:lor 
por no ser aplicable al caso, y propone las ex
cepciones de inexistencia de la obligación, tran
sacción y la llamada genérica o innominada. 

En primera instancia correspondió el negocio 
al Juzgado Civil ~unicipal de Palmira, que lo 
definió absolviendo a la parte demandada de la 
pretensión deducida, por estimar que la emp:r'e
sa no tenía el capital necesario para ser obliga
da a la pensión de jubilación. 

La sentencia de segundo grado, pronunciada 
por el Tribunal Superior de Palmira, Sala La-
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boral, el 8 de octubre de 1968, en virtud de 
apelación de la parte demandante, revoca la del 
primer grado, para decr'etar, en su lugar, el re
conocimiento y pago de la pensión de jubilación 
a favor del actor Achicué Viáfara y a cargo de 
la empresa "Fondo de Trabajadores de Provi
dencia", en cuantía de $ 973.00 mensuales, a 
patir del 15 de octubre de 1966. No hizo c:m
denación en costas. 

La parte demandada· interpuso contra el fa
llo del Tribunal recurso de casación, concedido, 
admitido y sustentado en legal forma. 

Con fundamento en la causal primer'a del ar
tículo 87 del C. S. T., se formulan contra la re
solución de segunda instancia dos cargos, am
bos_ ·por violación indirecta, con los cuales pre
tende el recurrente la quiebra total de la senten-

' cia acusada y su reemplazo, en función de ins
tancia, con fallo absolutorio para la parte de
mandada. 

Primer cargo.-Violación indirecta de los ar
tículos 260, 67, 69 y 194 del C. S. T., por' apli
cación indebida, en concordancia con los artícu
los 40 de la Ley 28 de 1931, 465 y siguientes 
del Código de Comercio, 1? de la Ley 128 de 
1936, 607 del Código Judicial y 25 y 61 del 
C. P. L., que también se quebrantaron. La vio
lación se produjo a consecuencia de error evi
dente de derecho en la estimación de la docu
mental del folio 17 cuaderno 2?. 

El recurrente alega que el error evidente de 
derecho "consiste en dar por establecida la exis
tencia de varias personas jurídicas de derecho 
privado, su unidad jurídica o continuidad como 
una sola persona jurídica, con un medio pro
batorio no autorizado por la ley, como es una 
simple acta de conciliación ni siquiera autentica
da, porque la ley exige para la comprobación de 
esa existencia de las personas jurídicas de de
recho privado, su continuidad o unidad jurídica, 
la solemnidad sustancial de la escritura pública 
como necesar'ia para la validez del acto, no sien
do viable legalmente demostrarla con medio pro
hat~rio distinto al señalado por la ley". 

Agrega luego cómo la demanda parte de la 
base (hecho 2?) de la existencia de tres perso
nas jurídicas diferentes a las cuales sirvió el ac
tor, o sea las llamadas "Empleados Providencia 
Limitada", . "Cooperativa de Cónsumo de Em
pleados y Obreros Providencia Limitada" y el 
"Fondo de Trabajadores de Providencia", supo· 
niendo eri las tres identidad jurídica y económi-

ca y unidad empresarial, aseveracwn que el sen
tenciador da por establecida en el juicio con la 
confesión que dice hiciera el apoderado de la 
demandada en un acta de conciliación que obra 
en el proceso (folio 17) en copia que ni siquie
ra está autenticada y que, por tanto, no tiene 
validez alguna como prueba. 

Dice también el recurrente que el Tribunal, 
sentando las premisas de que "para el caso y 
desde un punto de vista juridico de carácter pri
vado, no podría establ~cerse por la sola afirma
ción una continuidad en la entidad que desapa. 
reció por escritura pública número 422 del 30 
de marzo de 1953 de la Notaría 2~ de Palmira 
y concluír que la nueva entidad "Fondo de Tra
bajadores de Providencia" es la misma sociedad 
liquidada y que "no obstante la ausencia de la 
cadena de títulos para comprobar que las tres 
entidades sean una misma, circunstancia insus
tituíble en el campo del der'echo privado", llega 
a admitir equivocadamente la sustitución patro
nal con la sola prueba de confesión del apode
rado judicial de la demandada, sin haberse de
mostrado siquiera que estuviera facultado para 
"tlmesar, por todo lo cual no es posible dar por 
comprobado el hecho de la existencia de esas 
tres sociedades y su unidad jurídica con ese me
d.io probatorio -el acta de conciliación no au
tenticada- que no está autorizado legalmente, 
porque la ley exige al efecto una determinada 
~olemnidad ad .substantiam· actus, vale decir, una 
prueba oo solemnitatem. 

Concluye el impugnador que el error de de
recho en que de esta manera inc.urrió el ad-quem 
originó la violación por aplicación indebida del 
artículo 194 C. S. T., que define lo que se en
tiende por unidad de empresa; de los artículos 
67 y 69 ibídem referentes a la sustitución pa
tronal y a la responsabilidad del antiguo y del 
nuevo patrono; y como consecuencia· del error 
evidente de derecho que pretende dejar demos
trado, del artículo 260 C. S. T. que consagra el 
derecho a la pensión plena de jubilación. "Si 
no se hubiera cometido el error anotado -re
mata el acusador esta primera censura- no ha
bría concluído el juzgador en ·el desacierto de 
admitir una sustitución de patronos entre perso
nas jurídicas cuya existencia y continuidad o 
unidad no se comprobó con el medio probatorio 
que indica la ley, máxime cuando no negó esa 
yetendida sustitución al no admitir el tiempo 
de servicios afirmado por el actor, advirtiendo 
que la demandada ningún nexo tuvo con las otras " 
sociedades y cuando hay prueba de que una de 
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ellas se disolvió. Y en no habiéndose demostra
do esa pretendida sustitució~, habría tenido qu~ 
concluir necesariamente que no estaba como no 
está acreditado el tiempo requerido de veinte 
años de servicio para el derecho a la pensión. 
Y en idéntico error de derecho se incurrió al 
querer refo;rzar con las declaraciones de los tes
tigos Carlos Martínez y Rober'to V al derrama la 
conclusión de que la existencia de personas ju
rídicas frente al fenómeno de ·la sustitución pa
tronal -que se negó por la demandada- pue
da establecerse con la confesión del apoderado 
de esta última en la copia de una acta de con
ciliación que ni siquiera aparece autenticada. 
Debe, por tanto, casarse la sentencia y confir
marse la absolutoria del a-quo". 

Se considera : 

l.-El al'tÍculo 61 del C. P. L. estipula que 
el Juez laboral no estar·á sujeto a la tarifa legal 
de pruebas, pudiendo formar su convencimiento 
con libertad, inspirándose en los principios cien
tíficos que informan la crítica de la prueba, 
atendiendo a las circunstancias relevantes del 
pleito y a la conducta procesal observada por las 
partes, salv~ que la ley exija dete1'minada so
lemnidad ad substantiam actus, en cuyo caso no 
se podrá admitir su prueba por otro medio. · 

La doctrina y la jurisprudencia han venido 
pregonando que cuando la ley, como lo advier
te la norma anterior, instituye determinada so
lemnidad que se identifica con la existencia mis
ma del acto jurídico, tal solemnidad no puede 
acreditarse con prueba distinta del documento 
en que conste, de modo tal que ni la propia 
confesión, que es prueba por excelenciá, puede 
reemplazar la forma solemne. Representa esta 
última un requisito consustancial del negocio y 
en su defecto la relación jurídica no puede de
mostrarse de ninguna otra manera. 

Concierne lo dicho tanto al derecho común 
como al laboral, mas debe observarse que en el 
último, donde la actividad probatoria se ejerci
ta en un ámbito más amplio y sin sujeción a ta
rifa legal, ha sido menos pródiga' la legislación 
en el señalamiento de formalidades consustan
ciales, de cuya exigencia pueden indicarse ape
nas algunos casos singulares, como el período de 
prueba ( art. n C. S. T.), el contrato de apren
dizaje (art. 84 ib.), la cláusula de reserva (art. 
48 ib. suspendido por D. L. 2351 de 1965), el 
capital de la empresa para el patrono ( art. 

195 ib.). 

2.-El fenómeno de la sustitución patronal, 
contemplado en el artículo 67 C. S. T., que tie
ne por características principales la estab· :jdad 
de la empresa en que el trabajador conlinúa 
prestando ser'vicio, no obstante que el patrono o 
patronos cambien por circunstancias de d:.stin
to orden, no requiere de pruebas solemnes para 
su demostración, porque la ley no las estableció 
ad substantiam actus, ya que el artículo 67 pre
citado no demanda ninguna formalidad especial 
para comprobar los factores en que se des·~om
pone la sustitución: continuidad de la empresa. 
continuidad del trabajador y cambio del patr'o~ 
no. Siempre es labor ardua el penetrar e:::t la 
mente del legislador, pero dada la finalidad tí
pica de esta institución laboral, que es otorgar 
protección al trabajador en la empresa que eam
bia, en ocasiones fraudulentamente, de dueJio o 
administrador, puede colegirse, siguiendo las 
orientaciones de la jurisprudencia, que para el 
trabajador la sustitución patronal, antes que un 
negocio- jurídico a cuya formación es extraño, 
constituye un hecho al cua] se halla involu.nta
riamente enfrentado. La legislación laboral, ins
pirada en el criterio de protección socil¡.l que la 
caracteriza, defiende entonces al trabajador con
tra actos que puedan afectar sus intereses, de
limitando al efecto la r'esponsabilidad entre el 
antiguo y' el nuevo patrono, creando en otroE: ca
sos la solidaridad entre ambos patronos y per
mitiendo finalmente que el asalariado tenga ple
na libertad para demostrar, con los medios pro
batorios a su alcance, las circunstancias confi
gurantes de la sustitución patronal, que en rea
lidad se traducen en hechos o manifestaciones 
extrínsecas susceptibles de comprobación sin las 
restricciones atinentes a las pruebas solemnes. 
La libertad probatoria de que dispone el traba
jador, en su condición de tercero, no empece, 
sin embargo, a que las mutaciones que haya ex
perimentado la propiedad o administración de 
la empresa no deban acreditarse inter partes 
con las limitaciones que el derecho civil o el 
mercantil establezcan respecto a las personas ju
rídicas del der'echo privado, en especial cuando 
versen sobre transformación, fusión o cambio de 
razón social en las sociedades de comercio o so
bre enajenación de inmuebles en general. 

3.-El criterio con que el Tribunal enfoca el 
punto de la sustitución patronal se acomoda a 
las precedentes consideraciones. Algunos pasos 
de la sentencia acusada dejan en claro, en efec-
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to, que en el campo del derecho privado pueda 
ser circunstancia insustituíble establecer me
diante una cadena de títulos escriturarios la con· 
tinuidad de la empresa a través de las varias en
tidades jurídicas en que desarrolló su actividad 
durante el tiempo en que el demandante Achi
c~é le prestó sus servicios sucesivos. Pero al apre
Ciar las cosas dentro de la amplitud probatoria 
que confiere el derecho laboral, el sentenciador 
encuentra demostrada la sustitución· patr"onal 
con pruebas distintas de aquellas que serían in· 
dispensables "desde un punto de vista jurídico 
de carácter privado" y siguiendo este pensami~n
to "llega a la evidencia de que en verdad se ha 
comprobado plenamente ·por la confesión de una 
de las partes, el fenómeno jurídico de la susti
~ución del I:'atrono en orden ~ establecer que el 
mteresado tiene derecho a la prestación especial 
que invoca, máxime cuando obran en autos las 
declaraciones de los señol'es Carlos Martínez B. 
Y. Roberto _Y al derrama, deponentes que por las 
circunstanCias de tiempo en el servicio que han 
prestado al "Ingenio Providencia", les consta 
que las tres entidades han sido siempre una 
misma". 

No incurrió, pues, el ad-quem en el error de 
derecho que le atribuye el recur"rente al no exi
gir prueba. solemne para establecer el fenómeno 
de la sustitución patronal, por no set necesaria 
demostración de este género en una acción de 
carácter laboral. Pudo entonces el sentenciador 
valorar racionalmente las demás probanzas en 
que se apoyó par"a darlo por acreditado; como 
son la supuesta confesión del representante de 
la empr7sa en la diligen~ia de conciliación y las 
declaraci?nes de los t7st1gos Martínez y V alde
rrama, sm que esto signifique que la Corte se 
comp~o~eta con ~a estimación que de estas prue
bas hiciera el Tribunal, ni que pueda examinar
la para revaluarla, porque a ello se opone el 
articulo 23 de la Ley 16 de 1968 que restringe 
el error" de hecho en la casación laboral al caso 
e? ~~e provenga solamente de la falta de apre
ciacion de un documento auténtico. 

En consecuencia, el cargo no prospera. 

Segundo cargo.-Violación indirecta de los 
artículos 260 C. S. T., 473 y 474 del C . .J. y 
19, 25 y 78 C. P'. L., por aplicación indebida. 
La violación se produjo a consecuencia de error 
evidente de hecho por falta de apreciación del 
documento auténtico que debe reputarse el es
escrito de demanda, y como consecuencia de esa 
falta de apreciación, por la errónea estimación 

que se hizo de la documental visible al folio 17 
del cuaderno primero de los autos o sea la copia 
del acta de conciliación. 

El recurrente, en el desarrollo del cargo en· 
tien~e ~~e conforme a la Ley 16 de 1968, que 
re~trmgi~ el error de he,cho como medio de que
brantamiento de la ley sustancial en la casación 
laboral, se dejó de apreciar el do.cumento autén
tico que es el escrito de demanda y en conse
cuencia se apreció aquivocadamente la copia del 
acta de conciliación, documento este último en 
el cual consta que el 17 de febrero de 1967 
~ás de un año después de la fecha en que pu: 
dier~ _causarse la pensión reclamada, las partes 
conCiliaron en una determinada suma "todas las 
prestaciones sociales, descansos remunerados in
de~nizaciónes o salarios" que el Fondo de Tra
baJadores de Providencia pudiera adeudar" a 
Achicué, "causadas con motivo de la existencia 
del contrato de trabajo ya aludido", error esté! 
último de apreciación que llevó al Tribunal a 
concluír contra toda lógica que la conciliación 
no comprendió la pensión de jubilación, no ob~
tante referirse el acta a "todas las prestaciones 
sociales", especificando luego que el trabajador 
declara ~ paz .Y,~alvo al "Fondo de Trabajadores 
de Pr?~Ide~cta po-r todo concepto relacionado 
con oh~IgaCiones que se hayan generado o que 
se pudieran causar con motivo y durante el con· 
trato de trabajo que me ligó a dicha institución. 
pues con la presente conciliación declaro cos~ 
juzga~a cualquier ~edimento o reclamac'ón que 
posteriormente pudiera hacer' sobre este mismo 
negocio". 

El error de hecho que cree haber demostrado 
el recurrente llevó al Tribunal a violar los ar· 
tí culos 4 7 3 y 4 7 4 del C. J. que consagran el 
derec~o a la garantía de la cosa juzgada, de qu:') 
tambien goza la conciliación al tenor del artícu
lo 78 C. P. L., normas todas que se quebr'anta
ron, como también el artículo 25 e. p. L. al de
jar de apreciar la demanda. sin comprender el 
alcance de la confesión contenida en ese docu
me~!o, _de d~nde se violó igualmente, por apli
cacion mdebida consecuencia! a tan ostensible 
error de hecho, el artículo 260 C. S. T., al con
~en~r ? . la demandada a pagar una pensión d ~ 
J~bilaciOn que, como prestación social, ya había 
sido objeto de conciliación y no era posilile de
mandar posteriormente. 

Se considera : 

El ar"tículo 23 de la Ley 16 de 1968, que mo
dificó el inci~o segundo del numeral 1? del ar-
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tículo 60 de[ Decreto 528 de 1964, restringió el 
e:r'ror de hecho en la casación laboral a solo la 

, falta de apreciación de "documento auténtico". 
y el recurrente pretende, según el planteamien· 
to del cargo, que el escrito de demanda tiene la 
calidad de documento auténtico y que el senten
ciador incurrió en evidente error' de hecho al 
dejar de apreciarlo en tal concepto. 

La noción del recurrente acerca de la natu
raleza ontológica del escrito de demanda es ma
nifiestamente injurídica. El libelo, que es la pe
tición con que se inicia el juicio y donde el ac
tor expone sus pretensiqnes, encabeza la serie de 
actuaciones judiciales escritas llamadas proceso, 
expediente, autos, o de cualquiera otr'a manera 
que exprese la misma idea (art. 197 C. J.). Tal 
escrito constituye, sin duda, pieza esencial de 
todo proceso judícial; no representa en sí mis
~o medio probatorio alguno, salvo que' albergue 
en su contenido la confesión del actor sobre he
chos que le perjudiquen y favorezcan a su con
trario; y sin tener el carácter que le atribuye el 
recurrente, por advertencia expresa de las reglas 
procedimentales, puede el demandante acompa
ñar con él, Uo mismo que el demandado en su 
contestación, todos los documentos que conside
re útiles a sus propósitos, los cuales gozan del 
privilegio de ser apreciados en la sentencia sin 
otros requisitos. 

El pr'oceso, que comienza con la demanda, re
sulta así ser el vehículo en que se vierten los 
medios probatorios, cuya aducción, para no ha
blar aqlJÍ de su valoración, es materia de nor
mas separadas .que regulan todas las ritualida
des concernientes a su ofrecimiento, admisión; 
recepción y práctica. Entre tales medios proba
torios se encuentra el "documento auténtico", 
concepto genético de prueba literal que abraza 
tanto los instrumentos públicos como los priva· 
dos, que son objeto de regulación independien
te, y de cuya naturaleza jurídica se ocupó recieh
temente esta Sala en fallo proferido en caso en 

que se perseguían los mismos fines del presen
te recurso, o sea investigar el error de hecl::o a 
través de la falta de apreciación de actuaciones 
procesales calificadas como "documento autén
tico". 

Ni el escrito de demanda tiene esta calidad, 
como no la tienen tampoco las demás actuacio
nes, diligencias o piezas procesales contentivas 
de medios probatorios tales como posiciones, tes
timonios, inspecciones oculares y peritazgos. El 
error de hecho en casación laboral, circunscrito 
exclusivamente a la falta de apreciación de do
cumento auténtico, no puede investigarse, por 
tanto, a través de los medios probatorios bdi
cados, mediante el recurso de considerar como 
documentos auténticos las piezas o diligencias 
procesales que los consignan. Sin que la Cor'te 
pretenda ahora examinar la bondad de la res
tricción consagrada en el artículo 23 de la Ley 
16 de 1968, le basta observar que de prosperar 
la tesis del recurrente esbozada en el cargo que 
se estudia, la reforma carecería de sentido y a 
la postr'e habría resultado del todo inopera:n.te. 

El cargo no es viable y se desecha en conse· 
cuencia. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, NO CASA la sentencia recurrida. 

Sin costas. 

COPIESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUE:3E, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Edmundo Harker Puyana, Juan Benavides 
Patrón, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osorio, Secreta:rio. 
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q 
Corte Suprenta de Justicia. - Sala de Casación 

Laboral.- Secc:ión Primera.- Acta N'! 71.
Bogotá, D.E'., veinticinco de septiembre de 
mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor· Juan Benavides 
P'atrón). 

GERMAN GUERRERO VARGAS demandó, 
por medio de apoderado, a la sociedad EXQUI
SITE FORM BRASSIERE DE COLOMBIA 
LTDA., para que se la condenara a pagarle co
misiones, reajuste de cesantía, preaviso y demás 
prestaciones sociales e indemnización moratoria, 
derechos causados por el contrato de trabaJo que 
existió entre ellos y que se ejecutó del 1? de ju
lio de 1963 hasta el 30 de noviembre del mismo 
año, esto es, dur'ante cinco meses, en oficio de 
vendedor y con remuneración del 5o/o sobre e1 
total de las ventas de la zona que se le asignó, 
los cuales no le fueron cancelados legalmente a 
la terminación del vínculo. Pidió, además, rein
tegro de un So/o adicional que sin motivo algu
no le fue descontado de sus comisiones y las 
costas del juicio. 

La demandada se opuso a las pretensiones 
anteriores negando los hechos en la forma como 
fueron presentados por el actor, pues las comi
siones se causaban por las ventas que efectuara 
en la zona que le fue asignada, con exclusión de 
detm·minados clientes y le fueron cubiertas se
gún lo convenido, así como le fuer:on pagados 
los demás derechos, de acuerdo con reconoci 
miento escrito del trabajador. 

El Juzgado Séptimo del Trabajo de Bogotá 
desató la controversia, el 22 de octubre de 1965, 
condenando a la sociedad a pagar a favor de 
Guerrero Vargas, ambos de las generalidades que 
registran los autos, las sumas de $ 3.090.62 
por comisiones insolutas, $ 521.04 por' reajuste 
de prestaciones sociales (cesantía y prima de ser
vicios), $ 937.86 por reajuste del preaviso y 
$ 79.74 diarios, a partir del 1? de diciembre de 
1963, hasta cuando se efectúe la cancelación de 

los salarios y prestaciones adeudados, y absol
viéndola por los demás extremos. Impuso costas 
en un 50o/o. 

Por apelación de ambas partes litigantes co
noció del negocio el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, entidad que en senten
eia de 16 de ma1'zo de 1966 confirmó la conde
na primera, por comisiones insolutas, y la últi
ma sobre costas, y redujo las otras tres a $ 515.18, 
por reajuste de prestaciones, a $ 927.36 el del 
preaviso y a $ 79.51 diarios la indemnización 
moratoria, desde el citado 1? de diciembre de 
1963 hasta el pago de lo debido. Declaró sin lu
gar a costas en la segunda instancia. 

Contra este fallo interpuso el recurso de ca
sación el apoderado de Exquisite Form Brassiere 
de Colombia Ltda, para que, "en su lugar se 
revoque la condenación por supuestas comisio
nes insolutas y salarios caídos", y habiéndosele 
recibido en legal forma, se va a resolver, con es
tudio también del ~scrito del opositor. 

Agotados los trámites, el recurrente adujo co
pia, debidamente autenticada de la sentencia del 
H. Consejo de Estado, de fecha 4 de marzo de 
1968, que declaró "nulos los artículos Segundo 
y su Par'ágrafo, Tercero y sus dos parágrafos y 
el literal b) del artículo once del Decreto 3072 
de 21 de noviembre de 1962". 

El libelo que sustenta el recurso extraordina
rio consta de cinco cargos, en cuatro capítulos, 
dedicados, los primeros a la violación de la ley, 
por distintos conceptos, al condenar el Tribunal 
a la indemnización moratoria, y el último, a la 
decisión igualmente condenatoria sobre comisio
nes insolutas; pero la Sala resolverá invirtiendo 
el oden en que han sido propuestos esos dos te
mas, por razones de lógica y de método y para 
la mejor comprensión de sus definiciones. 

Quinto cargo 

Acusa infracción, por aplicación indebida, del 
artículo 1? del Decreto 3072 de 1962, que el re-
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currente transcribe, como lo hace también de 
un pasaje del fallo del Tribunal en que éste 
sostiene que dicha disposición asimiló los agen
tes vendedores con los agentes viajeros. En se
guida comenta que el ad-quem sufrió un grave 
error de interpretación, pues tal asimilación no 
fue establecida por el dicho Decreto, ni está au
torizado el hacerla en forma extensiva o por ana
logía, al aplicar el texto, así entendido, al caso 
sub-lite, se incurrió también en error de hecho 
pues el cont¡rato suscrito por los litigantes y la 
pieza del folio 5 no ver'san sobre Guerrero V ar
gas como Agente Viajero, sino como Vendedor 
Local. · 

El opositor sostiene que el cargo carece de 
técnica porque confunde tres formas distintas de 
violación de la ley y, en cuanto a su fondo, re
chaza la exégesis del acusador defendiendo la del 
ad-quem. 

Se considera : 

Este capítulo de la demanda de casaCion Im
pugna la condena por comisiones insl)lutas. Pe
ro solo presenta como infringido el artículo 1 '? 
del Decreto 3072 de 1962 que si bien informa la 
decisión judicial, no contiene el derecho reco
nocido al promotor' de la litis, esto es, la retri
bución que se declaró insoluta. Significa lo an
terior que no se sometió a la Corte el examen de 
una proposición jurídica completa, con lo cual 
lo que se adelantara acerca del único texto invo
cado no bastaría para resolver sobre la violación 
de la ley por el fallador, asunto que debe con
cretarse en la norma sustancial dispensadora del 
derecho que se impugna. Y tal defecto hace ines
timable el ataque, como- lo ha explicado de mo
do constante la jur'isprudencia de la Corte. 

Además, el vicio se alega por tres motivos 
distintos, como lo o-bserva el opositor, y este plan
teamiento es ilógico, por los supuestos a que res
ponden en doctrina cada uno de tales concep
tos, e impide d examen. por la Sala, que no pue
de escoger de oficio el que estime correcto re
chazando, de igual modo, los otros equivocados. 
Sobre el particular también es reiterada la juris
prudencia de la Corpor'ación. 

Por los defectos que se anotan el cargo es in
estimable. 

Cargos pri.;,ero, segundo, tercero y cuarto 

Presentados en tres capítulos el primero de 
los cuales contiene dos ataques, el uno por in
fracción directa y el otro por la vía indirecta del 

error de hecho en la apreciación de las prue.bas, 
y los otros dos (capítulos segundo y terce:~o ), 
acusaciones por aplicación indebida de la ley y 
por error de hecho, en su orden, versan sobre 
la condena a la indemnización moratoria eon
forme al artículo 65 C. S. T., que el fallador 
fulminó sobre la base de la mala fe patronal o 
falta de justificación de la mora en satisfacer 
las comisiones insolutas y los reajustes de la ce
sanÍía, la prima de servicios y el preaviso de
bidos. Y esta conducta de la sociedad demanda
da la dedujo el Tribunal de su exégesis y apli
cación del artículo 2? del Decreto 3072 de 1962 
y de su apreciación del documento de folio 8. 
sobre liquidación de las prestaciones sociales del 
trabajador y recibo por parte de éste del valor 
de las mismas, sin ningún reparo. El acusador 
también relaciona el artícul-o 769 del Código 
Civil. 

Pero de· estos ataques, la Sala prescindirá de 
los formulados por vía directa, esto es, del pri
mero, contenido en el capítulo primero, y del 
terceto, en el capítulo segundo, pues en el juicio 
del ad-quem no pudo haber ignorancia del ar
tículo 65 C. S. T. ni rebeldía contra lo que or'
dena, dentro de los supuestos sintetizados, ni 
aplicación indebida a un caso no regulado por 
el precepto legal, también dentro de las condi
ciones fácticas que apreció el fallador. Respecto 
de los cargos citados asiste razón al opositor, en 
sus observaciones de carácter técnico. 

En cambio, el planteamiento por la vía indi
recta del error de hecho es atendible, pues la de
cisión acusada obedece, como se ha dicho, a j·llz· 
gamiento sobr'e la mala fe patronal o falta de 
iustificación de la mora en satisfacer las corni
~iones a que condenó el ad-quem y los reajustes 
de cesantía, prima y preaviso, consecuencialeE a 
la imputación de ese salario. Y tal juzgamiento 
constituye apreciación fáctica del documento de 
folio 8, que el Tribunal entendió en el sentido 
de que la manifestación del trabajador, allí con
signada, de haber recibido lo ''correspondiente a 
las prestaciones sociales arriba enunciadas a l.ar. 
cu~tles no hago ningún reparo", no significaba 
que "no tuviese reparos que hacer a los salari.os 
y prestaciones que no figuran en dicha docu
mental". 

Mas no advirtió el ad-quem -y por' esto in
currió en error evidente- que los derechos a 
que se refiere la pieza en cuestión son concreta
mente los de cesantía, prima y preaviso, esto es, 
los mismos de la litis, y que ellos fueron liquida-
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dos con base en el sueldo que registra el dicho 
documento, por lo cual la manifestación expresa 
del trabajador, acerca de que los recibía sin nin
gún r'eparo, obviamente versaba sobre esas pres
taciones y sobre el salario que determinaba sus 
respectivas cuantías. De donde la conclusión del 
Tribunal, impugnada por el acusador, acerca de 
otros posibles reparos de Guerrero Vargas o re
paros por conceptos no comprendidos por aque
lla documental, para apoyar luego en esto la ma
la fe del patrono, no podía aplicarse a la mate
ria de la litis, constituída por salarios insolutos 
(comisiones) y reajuste de las prestaciones pa
gadas (cesantía, primas y preaviso). En otras 
palabras : el reconocimiento expreso del traba
jador, de recibir sin reparo los valores que con
tiene la pieza de folio 8, que indica también los 
conceptos pr·estacionales y la base salarial con 
que fueron· liquidados, no podía entenderse, en 
el sub-lite, como lo hizo el ad-quem, en el sen
tido de que no excluía otros reparos, para extre
mos distintos, con el alcance de que, por ello, 
carecía de justificación la conducta del patrono, 
fundada en la falta de tales reparos, pues la 
controversia versó sobre comisiones insolutas y 
reajuste de las prestaciones contenidas en la di
cha liquidación, y no sobre otros asuntos, a que 
pudiesen refer'irse esos otros supuestos reparos. 

Para la Sala, en consecuencia, la mora en el 
pago de las comisiones deducidas por el Tribu
nal y de los reajustes consecuenciales a que tam
bién condenó, se fundamentó en esa apreciación 
errónea del documento considerado, y el ataque 
debe prosperar por cuanto por ella se concluyó 
en la mala fe patronal, inexistente según el co
rrecto entendimiento del "finiquito" suscrito por 
el trabajador·. 

Por otra parte, las reflexiones del ad-quem 
sobre la ignorancia de la ley y el error de la so
ciedad al interpretar el artículo 2'? del Decreto 
3072 de 1962, son igualmente equivocadas, pues 
lo que la jurisprudencia ha predicado acerca de 
la aplicación del artículo 65 C. S. T., es que el 
motivo para no pagar' lo debido sea atendible se
gún los hechos que conforman la conducta pa
tronal, y el que exhibe el documento de que se 
ha hecho mérito sustenta en forma clara el pen
samiento de la demandada de que nada debía a 
Guerrero Vargas, de acuerdo con el reconoci
miento expreso del trabajador. La falta de pago 
en el sub-lite se ostenta determináda por hecho 

razonable o atendible y no procedía la indemni. 
zación moratoria, conforme al criterio constante 
de la Corporación. 

Carece asimismo de razón el fallador al pre
tender que una apreciación distinta de la suya 
facilitaría al patrono el eludir la sanción de ley, 
con solo que dijera "que para él hay duda so
bre las normas que consagran los salarios y pr'es- · 
taciones". Porque aquí no se trata de un pre
texto ni de alegación infundada, sino de creen
cia de no deber, por haber pagado conforme a 
liquidación que fue aceptada sin reparos por el 
trabajador. Y aun en el aspecto de exégesis que 
contiene el asunto no aparece temeridad, sin 
que, por último, sea necesario aludir' a la nu
lidad de la norma en que se fundamentó la con-

. dena a las comisiones insolutas y que determi- ' 
naron, además, la relativa a los reajustes pres
tacionales. 

Resulta, de todo lo expuesto, que el patrono 
tuvo razones atendibles para no pagar a la ter
minación del contrato los derecHos dedu!!idos en 
la litis, y . su conducta exhibió buena fe en lo~ 
términos de la ley y la jurisprudencia. No pro
cedia entonces sancionarlo con la aplicación del 
artículo 65 C. S. T., que fue indebida. La de
cisión del Tribunal sobre este extremo debe, por 
lo tanto, casarse y en la subsiguiente de instan
cia se revocará la de primer grado, en el mismo 
punto, y se absolverá, en su lugar. · 

En mérito de lo anterior, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y r~or autoridad de la Ley, GASA 
PAR<;:IALMENTE la sentencia recurrida, en 
cuanto condenó por concepto de indemnización 
moratoria; en sede de instancia revoca la conde
na del a-qua sobre este extremo de la litis y, en 
su lugar, absuelve de la súplica correspondiente. 
No la casa en lo demás. 

Sin costas. 

FUBLIQUESE, NOTIFIQUESE', COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides P'fltrqn, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario: 



('Féeniea), 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
.Laboral.- Sección Primera.- Acta N9 73.
Bogotá, D. E:., veintiséis de septiembre de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Ponente : Abogado Asistente, doctor Miguel 
Angel Z uñiga). 

Surtido en legal forma el trámite correspon· 
diente procede la Corte a resolver el recurso de 
casación interpuesto por el demandante contra 
la sentencia en que el Tribunal Superior de Cú
cuta puso f~n a la segunda instancia del juicio 
ordinario del trabajo adelantado por VICTOR 
JULIO DIAZ BUITRAGO contra WILLIAMS 
BROTHERS CONSTRUCTION CORPORA
TION, representada por su gerente. 

ANTECEDENTES 

Se refiere en la demanda inicial de este jui
cio que Víctor Julio Díaz B. trabajó como car
pintero, del 15 de marzo al 16 de julio de 1964, 
en la consttucción de edificios y anexidades de 
la estación de bombeo de El Zulia del oleoducto 
que la Williams · Brothers Construction Corpora
tion construyó para la Richmond, devengando 
un salario básico de $ 26.00 diarios; que laboró 
todos los días sin excepción alguna, durante 12 
horas diurnas, "de las cuales la compañía le pa· 
gó. con el recargo 28 horas semanales y dejó de 
pagarle con el recargo 8 horas semanales"; que 
de la misma manera trabajó todos los domingos y 
días feriados, recibiendo "el salario sencillo co
rrespondiente a las 12 horas trabajadas, pero no 
recibió descanso compensatorio remunerado"; y 
que "junto con Díaz la compañía retiró más de 
20 trabajadores de los que laboraban en la cons
trucción del oleoducto sin haberse sometido al 
trámite del permiso prevenido en el Decreto 2497 
de 1963, pese a que todo despido debe tramitar
se ante el Ministerio del Trabajo "cualquiera sea 
la causa del despido colectivo". 

Con base en estos hechos se pidió en dicho li
belo se produjera contra la empresa demandada 
"la condena acerca de los siguientes extremos de 
la litis: 

"l) .-Reajuste de la liquidación de prest acio
nes a fin de que se practique con fundamento en 
el artículo 310 del C. S. T. y con base en el sa
lario global que se proba~e. 

"2) .-Que se liquiden con el recargo de la 
ley las 8 horas semanales extras de trabajo diur· 
no que mi mandante laboró y que la compañía in
corporó en la semana de 56 horas. 

"3 ).-Que se ordene el pago de tantos días 
de descanso remunerado cuantos días festivos 
trabajó mi mandante. 

"4).-Que se otdene el pago de 30 días de 
preaviso por despido colectivo originado en la 
terminación parcial de la obra del oleoducto de 

' Cúcuta-Santa Marta. ' 

"5) .-Que con fundamento en el artículo 8~ 
del Decreto 2497 de 1963 se ordene el pago del 
contrato prorrogado por' ministerio de la ley has
ta tanto se cubra el preaviso, o se condene con 
la indemnización que el señor Juez, considere 
legal. 

"6.-Que se condene a los salarios caídos y 
costas del juicio". 

En la contestación, el apoderado que consti
tuyó la compañía demandada, manifestó que el 
actor' trabajó como carpintero, "pero no como 
obrero de la construcción en la sola activ:idad 
de construír casas o edificios", como que su 
"función fue la ejecución de formaletas en la 
construcción de bases para la maquinaria y edi
ficio de bombeo, dentro del plan de obras ejecu
tadas por la Compañía para el Oleoducto de :~an
ta Marta, objeto principal de las actividades d.e la 
Empresa"; que las horas diarias trabajadas de-
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ben establecerse y que se le pagó el salario bási
co y el sobre-tiempo de acuerdo con la ley; que 
tanto los domingos como los ,· días feriados en 
que trabajó, le fueron reconocidos los ajustes co
rrespondientes en forma legal; y que se le reti
ró por vencimiento del plazo establecido en el 
contrato de trabajo, el que era de cuatro me
ses, caso en el cual no hay lugar a preaviso. 
"No se trata de despido colectivo -agrega-, si
no que la Empresa que tenía un contrato para 
la construcción del oleoducto de Santa Marta, 
contrató un personal de obreros por 4 meses, y 
como las obras prácticamente están terminadas 
se ha retirado el personal en las fechas del ven
cimiento de cada contrato". Por tales motivos, 
terminó oponiéndose a los pedimentos de la de
manda, "por cuanto que los servicios pres
tados a la Compañía por el demandante han si
do liquidados y pagados en su totalidad, de acuer
do con la Ley". 

El señor Juez Primero del Trabajo de Cúcu- · 
ta, a quien correspondió el conocimiento del ne
gocio, desató la controversia, una vez terminado 
el debate, en sentencia de 10 de febrero de 1965, 
absolviendo a la demandada y condenando en 
costas al actor. 

En virtud de consulta ordenada, el Tribunal 
Superior de Cúcuta, por conducto de su Sala la
boral, revisó esta decisión, surtida la tramitación 
de rigor, en fallo de 1 O de marzo del citado año 
de 1965, confirmándola en todas sus partes y 
sin condenar al pago de las costas de la segun
da instancia, fallo contra el cual la parte de
mandante interpuso el recurso de casación, que 
le concedió el ad-quem y admitió y diligenció 
esta Sala de la Corte y el cual pasa a decidirse, 
teniendo en cuenta únicamente la demanda del 
recurrente, pues no hubo escrito de oposición. 

ALCANCE DE' LA IMPUGNACION 

Se propone el recurrente con su impugnación 
la invalidación total de la sentencia acusada y 
que, como consecuencia, constituída la Corte en 
Tribunal de instancia, revoque "los puntos 1 '? 
y 2'? de la parte resolutiva del fallo de primera 
instancia dictado por el Juez 1'? del Trabajo de 
Cúcuta el día 10 de febrero de 1965, y en su 
lugar profiera sentencia condenatoria acogiendo 
los pedimentos contenidos en los puntos 1, 2, 3, 
4 y el 5'? bien en su pedimento principal ( art. 
8'? del Decreto 2497 de 1963) o en el subsidia
rio de la indemnización legal por terminación 
del contrato. Y, finalmente, que se acoja tam-

bién el punto 6'? del acap1te "pedimentos del 
libelo de la demanda original". 

LOS CARGOS FORMULADOS 

Para alcanzar este resultado formula y sus
tenta cinco cargos, de los cuales se estudian con
juntamente los cuatro últimos por su común fun-
damentación. · 

Primer cargo. Lo presenta de la siguiente ma
nera: 

Con fundamento en la causal 2~ de casación. 
persigo el quebrantamiento del fallo· recurrido, 
por violación del artículo 310 del C. S. del T., 
por falta de aplicación del mismo, originada en 
grave y ostensible error de hecho, consistente en 
haber dado por probado que al trabajador se le 
liquidó la cesantía ¡m legal forma, estando pro
bado todo lo contrario. Err.Ór originado en la fal
ta de apreciación de unas pruebas y defectuosa 
apreciación de otras". 

Se sostiene en la sustentación que al parecer 
el Tribunal no entendió que el reajuste de la ce
santía se pidió en la demanda "no por faltante 
o por error aritmético, sino porque la compañía 
demandada lo liquidó con base en el artículo 
249 del C. S. del T. y no en el artículo 310 del 
mismo Código, que era lo pertinente", pues di
ce que no atiende este pedimento porque al r·e
visar la liquidación de esa prestación, que figu· 
ra al folio 11 del expediente, "la encuentra acor
de con el tiempo trabajado y el salario deven
gado". 

Esta conclusión para el recurrente es equivo
cada, porque tanto de la contestación de la de
manda como del contrato de trabajo, cuyo ori
ginal trajo al juicio la compañía demandada, 
pruebas en las cuales no reparó el ad-quem, se 
desprende que el demandante tuvo el carácter 
de obrero de la construcción, pues al tenor de 
estas piezas pr'ocesales, que analiza, se lo contra
tó para trabajar en la construcción de una esta
ción de bombeo y a la realización de ese objeti
vo se dedicó, laborando desde la construcción 
del campamento para empleados hasta las edifi. 
caciones para el funcionamiento de las máqui
nas de la estación, la que en el lenguaje común 
y corriente, por falta de definición legal, com
prende un grupo de edificios y sus anexidades 
y servicios, y aún más, en tratándose de una 
"estación de. bombeo de petróleo no puede en
tenderse cosa distinta de un .grupo de "grandes 
edificios", donde como es obvio funcionan las 
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máquinas que operan el bombeo de petróleo de 
Cúcuta hasta Santa Marta". 

P'ero el error imputado no se debe únicamen
te ~sigue diciendo-- a falta· de estimación de 
estos elementos de convicción, sino también a la 
manera como apreció las posiciones del actor, 
pues por el hecho de que aceptara que trabajó 
en la construcción de la referida estación, "el fa. 
llador dice que confesó que le liquidaron bien 
las prestaciones cuyo reajuste es precisamente 
materia de •este juicio. Por el contrario, la com
pañía demandada al preguntar al actor, insiste 
en que éste laboró en trabajos de construcción 
de edificios de la estación de bombeo. Basta leer 
la segunda pregunta de las posiciones (folio 21) 
para darse cuenta que la compañía acepta, co
mo tenía que aceptarlo, a que una estación de 
bombeo es un grupo de edificios, sino que, al 
parecer, la demandada consideró que por ser 
carpintero quien trabajó en la construcción de 
los edificios, de la estación de bombeo, no esta
ba cobijado por las disposiciones sobre obreros 
de construc<:ión". 

Para resolver, la Corte considera: 

l.-No obstante que según el contexto gene
ral de este (jargo el recurrente se querella contra 
el fallo del ad-quem por haber resuelto el caso 
de autos conforme a norma legal que no lo re
gula, en lugar de haberlo hecho al tenor de la 
que era pertinente, indebida aplicación que cons
tituye uno de los conceptos de infracción de la 
ley sustantiva por la causal primera de casación 
laboral, empieza diciendo que fundamenta su 
mentada acusación "en la causal 2'!-", que nada 
tiene que v'r con lo planteado, puesto que ésta' 
se refiere al evento de que la sentencia del Tri
bunal contenga "decisiones que hagan más gr'a· 
vosa la situación de la parte que apeló de la de 
primera instancia, o de a_guella en cuyo favor se 
surtió la consulta". · 

Pero como seguramente esta confusión se de
be a la circunstancia de que la causa de la in
fracción alegada se atribuye a error de hecho en 
que se pretende se ha incurrido al dejar de esti
mar el fallador unas pruebas y .al apreciar equi
vocadamente otra, y esto es objeto de especial 
regulación en el segundo inciso del literal de 
la norma procesal que consagra la causal pri-. 
mera, ciertamente ella no alcanza a hacer ines
timable la impugnación, conociéndose, como se 
conoce por lo dicho, cuál es en realidad la cau
sal invocada, Por ello se la estudia en seguida. 

2.-En la providencia censurada después de 
anotarse que las únicas probanzas aportadas al 
expediente son "la nota de cancelación de b ce· 
santía, el aviso de terminación del contrato por 
expiración del plazo pactado, el texto del contra
to escrito, las posiciones del actor (fol. 21 ) y 
las declaraciones de Agustín Angel Calle y José 
Antonio Pinzón González (fols. 24 y 25 ), se ob
serva lo siguiente : a) que dichos testimonios 
"no arrojan ninguna luz sobre lo debatido"; b) 
que en las ·citadas · posiciones, el demandante 
"confiesa que trabajo para la empresa du1·ante 
cuatro meses,. haciendo formaletas para la fa
bricación de bloques y además en la cons:truc
ción de un campamento para alojamiento de los 
empleados; que su contrato terminó por expi
ración del plazo pactado, que se le dio aviso de 
terminación con tiempo igual al período que re
gulaba los pagos y que a la terminación de la 
relación laboral se le cubrieron las prestaciones 
sociales", en "una palabra, el mismo demandan
te declara mediante confesión, que todo lo recla
mado lo cumplió la empresa con estricto some
timiento·a las disposiciones del C. S. del T.", y 
e) que la "Sala ha revisado personalmente la li
quidación de cesantía que aparece a folio 11 y 
la encuentra acm'de con el tiempo trabajado y el 
salario devengado". Y luego se concluye así: 

"En las anteriores condiciones, puesto que la 
parte actora no adujo elementos de prueba para 
establecer la verdad de sus afirmaciones, no pro
cede la Sala a efectuar condenas por la súplica 
impetrada, tal como lo decidió el Juez de pri
mera instancia". 

3.-Por lo visto, el Tribunal encontró impro
c.;:dente la pretensión del actor al reajuste de su 
cesantía conforme a las previsiones del artí·~ulo 
310 del C. S. del T., porque no adujo prueba 
alguna para establecerla; porque al tenor de las 
declaraciones que hizo en las posiciones que ab
solvió, "todo lo reclamado lo cumplió la empre
sa con estricto sometimiento a las disposiciones 
del C. S. del T."; y porque la liquidación de 
esa prestación que aparece en el expediente, re
sulta "acorde con el tiempo trabajado y el ~ala
río devengado". 

Estructurada sobre estas bases dicha conclu
sión, su quebrantamiento no se logra demostJ:an· 
do únicamente que, a la luz del acervo probato
rio, el actor fue un trabajador de la const:uc
ción, sino, además, que la líquidación pan. el 
pago de su cesantía se le hizo con prescindencia 
de esa calidad de su actividad laboral y com:> si 
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se tratara de un trabajador común y corriente. 
No obstante esto, el recurrente en la fundamen
tación del cargo que se estudia se detiene en e 1 
primer aspecto, insistiendo en que está compro
bado, con las pruebas que analiza, que su patro· 
cinado fue obrero de la clase mencionada, que 
no confesó se le hubieran liquidado bien las 
prestaciones cuyo reajuste solicita y que "al pa
recer" la demandada consideró que por ser él 
un carpintero que "trabajó en la construcción 
de los edificios de la estación de bombeo, no es. 
taba cobijado por las disposiciones sobre obre
ros de la construcción". Pero omitió la demos· 
tración del otro extremo, consistente en la pre. 
tendida equivocada liquidación de la cesantía, 
sin cuya evidencia no puede deducirse que ella 
no corresponde a la situación realmente confron
tada, para que pudiera ordenarse el reajuste re-
clamado. ' 

Por lo demás, la sola liquidación que obra al 
folio 11 del expediente, tampoco conduce . a la 
conclusión a que acaba de aludirse, pues allí se 
la realiza sobre la hase de cuatro ( 4) meses tra· 
bajados por el demandante y de un salario por 
éste devengado en todo este lapso de $ 4.900.31, 
que no corresponden a los $ 26.00 diarios bási
cos, de q~e habla la demanda y. que se estipu· 
lan como remuneración en el contrato de traba
jo, pacto que asimismo obra en los autos. Indi
ca esto que en esa suma global se incorporaron 
las remuneraciones por los sobre-tiempos que en 
la contestación de la demanda se afirma se cau
saron, pero cuyo número se ignora, pues en esa 
piezá procesal no se acepta el afirmado en la de
manda, el que tanto el de los días ordinarios co
mo el de los feriados se dijo debe establecerse, 
cosa que ·en este cargo ni siquiera asevera el re
currente lo haya hecho él o su representado en 
el curso del debate. La falta de este dato funda
mental impide deducir que .el resultado final de 
la liquidación ameritada corresponde a la cesan· 
tía, por el tiempo laborado de un trabajador co
mún y corriente y no de uno de la construcción, 
que es la calidad que se le atribuye al deman
dante para la procedencia del reajuste reclamado. 

No prospera, por lo tanto, este cargo .. 

En los cargo'6 segundo, tercero, cuarto y quinto, 
formulados con invocación de la causal primera 
de casación laboral, se acusa el fallo recurrido 
de "violación del artículo 56 del C. de P. L., en 
relación con el 55 del mismo Código, violación 
medio, por no aplicación de aquél que condujo 
a la violación fin, por' vía directa", de las si· 

guientes normas: artículos 168 ordinal 2'?, en 
relación con el 161; 181, en armonía con el 
184, y 466 del C. S. del T., y 1 '? y 89 del Decre
to 2497 de 1963, que asimismo dejaron de apli
carse. 

Se afirma en la sustentación que la rebeldía 
del Tribunal resulta palmaria del hecho de que 
no obstante estar plenamente demostrado que el 
actor solicitó la práctica de "una inspección ocu
lar a los libros de la compañía demandada para 
determinar' salario, forma_ de pago del tiempo 
extraordinario, cómputo de 56 horas como se
mana ordinaria de trabajo y el despido colecti
vo"; que el Juez del conocimiento la decretó pa
ra los fines indicados y para que se llevara a 
cabo en la tercera audiencia de trámite; y que 
a esta audiencia no compareció la demandada 
llevando los libros correspondientes para que se 
examinaran en la oficina o para solicitar el tras
lado del funcionario, a sus expensas, al lugar 
donde los mantenía para ese cometido, estando 
obligada a ello dado el contexto del artículo 728 
del Código Judicial, lo que implica renuencia 
de su parte a la presentación de los mentados 
documentos y da lugar a que se den por confe
sados por_ él los hechos que se proponía estable
cer éon esta prueba el demandante, con arreglo 
al principio del citado artículo 56 del C. P. del 
T., no se hicieron en la providencia recurrida 
las condenaciones impetradas en la demanda so
b~e lo que es materia de estos cargos, o sea : 

a) Al pago del "recargo' del 25o/o sobre ocho 
horas semanales, durante el lapso comprendido 
entre el día de la iniciación y el día de termina
ción del ·contrato de trabajo"' dejándose en esta 
forma de aplicar la invocada norma procesal, "vio· 
lación medio que llevó al Tribunal a dejar de 
aplicar una norma sustantiva generadora de de· 
rechos, el artículo 161 ordinal 2? del C. S. del 
T., en relación con una norma enunciadora del 
derecho, violación fin"; 

h) Al pago de los "descansos dominicáles" por 
todos los días festivos laborados durante 12 ho
ras, con lo cual, mediante la misma violación 
medio, se infringió directamente, al no aplicar· 
se, el "artículo 181 en concordáncia con el ar
tículo l84 del Código Sustantivo del Trabajo"; y 

\ 

e) Al pago de las indemnizaciones por el des
pido colectivo sin la autorización administrativa 
correspondiente, con lo que, del propio modo, se 
violaron, mediante la infracción medio mencio-
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nada, al no dárseles aplica_ción, a los artículos 
466 del C. ·s. del T. y 1? y 8? del Decreto 2497 
de 1963. 

En la fundamentación del último cargo se ex
tiende, además, el impugnador en una serie de 
consideracio:o.es acerca de la interpretación que, 
en su concepto, debe darse al citado Decreto 
2497 de 1963 particularmente a su artículo 8?, 
para justificar los pedimentos hechos del pago 
de indemnizaciones por el despido colectivo que 
pretende se ha realizado, y queda demostrado, 
en este caso. 

Para resolv~r, la Corte considera: 

Conforme a las motivaciones del fallo acusa· 
do, que se trajeron a cuento al estudiar el pri· 
mer cargo, no se hicieron las condenaciones a 
que aspira el recurrente con la prosperidad de 
estas impugnaciones, porque el actot no adujo 
prueba alguna para establecer la verdad de las 
afirmaciones en que las sustentó y porque, ade
más, de lo confesado por el mismo en las confe
siones que absolvió, se desprende que "todo lo 
reclamado lo cumplió la empresa con estricto so
metimiento a las disposiciones del C. S. del T:". 

En estas condiciones, al sostenerse por el re
currente que tales fundamentos sí los comprue· 
ha la confesión ficta de la parte demandada, por 
las circunstancias que pone de presente, lo que 
en realidad hace es imputarle al fallador de se
gundo grado la comisión de un . error manifiesto 
al deducir la conclusión ameritada, como obli
gada secuela de la desestimación de esa preten
dida confesión, cuya existencia no reconoció a 
pesar de la concurrencia de los hechos que la con
figuran legalmente, para hacerle producir lo8 
efectos que de ella se derivan. Por lo tanto, la 
falta de aplicación de las normas que consagran 

los derechos reclamados, correspondientes a la 
situación fáctica que se considera establecida de 
esta manera, es el fruto de la equivocación pre
gonada, o sea, que a su violación se llegó por es
ta vía indirecta del error de hecho y no direc· 
tamente, como lo plantea el acusador, pues esta 
última modalidad de infracción de la Ley sus. 
tantiva sólo se presenta cuando no obstante dar· 
se por probados los hechos respectivos, el falla
dar no aplica o aplica mal el precepto que los 
prevé y regula sus efectos jurídicos, bien :ror· 
que lo ignora o bien porque, aún conociéndolo, 
se rebela total o parcialmente contra sus previ
siones, tal como lo enseña la· doctrina y reite
radamente lo ha sostenido la jurisprudencia la
boral. 

Ha incurrido, en consecuencia, el recurrente 
en un error de. técnica al acusar en la indicada 
forma, en estos cargos que se estudian, el fallo 
en que el ad-quem puso fin a la segunda instan
cia de este juicio, y por ello no se los admite. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de /Casaci<T.n Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la lLey, NO CASA el fa
llo acusado, en este proceso dictado por el 1l'ri
bunal Superior de Cúcuta. 

· Sin· costas en el recurso por no haberse cau
sado. 

PUBLIQUESE, COPIESE, NOTIIF'JIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL THI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyarw. 

Vicente Mejia Osario, Secretario. 



('Jréenica). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Acta N!' 74.
Bogotá, D.E., septiembre veintiséis de mil no· 
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Jorge Gaviria Sa
lazar ). 

El señor JULIAN VELASCO ARBOLEDA 
por conducto de apoderado, demandó a la "UNI
VERSIDAD LA' GRAN COLOMBIA", repre
sentada por su Rector, para que mediante un 
juicio ordinario fuera condenada a pagarle la 
cesantía correspondiente a un ( 1) año de ser
vicios y la indemnización por el no pago oportu
no de las prestaciones sociales en la forma dis
puesta por el artículo 6 5 de'l , C. S. del T. 

Como hechos de las anteriores peticiones in
dicó el actor que había prestado servicios a la 
Universidad, vinculado con ella por contrato de 
trabajo, en el cargo de Secretario Profesor de la 
Facultad de Arquitectura hasta el día 15 de ene
ro de 1964 con un salario o remuneración de 
$ 2.200.00 mensuales y que no había recibido el 
pago de las prestaciones sociales a que tiene de
recho. 

El Juzgado Séptimo (7~) Municipal del Tra
bajo de Bogotá al cual correspondió. el conoci
miento del negocio, admitió, la demanda y or
denó correr traslado de ella a la demandada, ac
to que s~ cumplió en legal forma. El represen
tante de la Universidad confirió poder para la 
defensa de sus intereses y el procurador judicial 
de la entidad contestó la demanda negando los 
hechos y proponiendo las excepciones perentorias 
de pago, carencia de acción, pago de lo no de
bido, compensación e ilegitimidad de la 'perso
nería sustantiva de la parte demandada. 

Surtido el trámite de la primera instancia se· 
le puso fin mediante sentencia de fecha 9 de 
mayo de 1966. De acuerdo con esta providencia 

la Universidad La Gran Colombia fue conde
nada a pagar al demandante la suma de $ 860.69 
por concepto de reajuste del auxilio de cesantía 
y la suma de $ 66.66 diarios a partir del 17 de 
enero de 1964 hasta cuando se cancele tal reajus
te (ordinales a) y b ), numeral 19); se declaró 
probada parcialmente la excepción de pago de 
lá cesantía (numeral 2~) y no probadas las de
más excepciones (numeral 3~); se absolvió a la 
entidad denominada de las restantes peticione~ 
del libelo (numeral 3~) y se le impusieron las 
costas en un 80o/o (numeral 5~). 

El apoderado de la Universidad apeló de este 
fallo y surtido el trámite de la segunda instan
cia el Tribunal Superior de Bogotá desató la al
zada, luego de hacer uso de la facultad para de
cretar pruebas de oficio, profiriendo la corres
pondiente sentencia el 21 de junio de 1966. 

En esta providen~ia el Tribunal revocó el nu
meral 1 ~ del fallo apelado y en su lugar· condenó 
a la demandada a pagar al actor $ 433.34 por' 
auxilio de cesantía y $ 2.000.00 por concepto 
de salarios caídos (punto 1 ~) : revocó el nume
ral 3~ y en su lugar declaró probadas parcial
mente las excepciones de pago de lo no debido 
y ·compensación hasta por la suma de $ 427.35, 
Y. no probada la de ilegitimidad de la persone
ría sustantiva de la parte demandada (punto 2?); 
revocó el numeral 5? y en su lugar dispuso que 
las costas de la primera instancia fueran a car·go 
de la Universidad en un 30o/o (punto 3?): con
firmó el fallo apelado en lo demás (punto 4?) 
y no impuso costas de la segunda instancia ( pun
to 5'?). 

Contra lo resuelto por el Tribunal interpuso 
el apoderado del demandante recurso extraordi
nario de casación, el cual concedido y admitido 
pasa a decidirse de acuerdo a la demanda con 
que se sustentó y a la réplica de ésta, presenta
dos ambos escritos en tiempo. 
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El recurso 

De conformidad con la demanda de casacwn 
pretende el recurrente que la Corte, Sala Labo. 
ral, case la sentencia de segundo grado de fecha 
21 de junio de 1966 en cuanto declaró probadas 
parcialmente las excepciones de pago de lo no 
debido y compensación y luego, constituida en 
Tribunal de instancia confirme el fallo proferi
do por el Juzgado 7'? Laboral de Bogotá, "con
denando a la entidad demandada al reajuste del 
auxilio de cesantía y a la indemnización mora
toria por el no pago oportuno de las prestacio
nes sociales desde el día 17 de enero de 1964" 
y hasta cuándo éstas sean canceladas. 

Para obtener esta finalidad formula dos car
gos, ambos por violación directa de la ley, los 
cuales pasa a estudiar la Sala. 

Primer Cargo.-El recurrente lo formula así: 

"La sentencia objeto de esta casación viola 
por infracción directa el precepto de orden na
cional contenido en el artículo 59 del C. S. T., 
por haber dejado de aplicarlo regulando dicho 
precepto al caso sobre el cual versa la senten
cia". 

En su demostración dice que la norma infrin
gida consagra las prohibiciones a los patronos; 
transcribe su ordinal primero ( 1 '?) y agrega que 
si el Juzgador' de segunda instancia la hubiera 
aplicado, no habría aceptado la compensación 
parcial del auxilio de cesantía de su mandante, 
porque tal acto le estaba expresamente prohibí· 
do a la demandada, ya que no existía para ello 
ni autorización del trabajador, ni mandamiento 
judicial. Finaliza diciendo que en tales circuns
tancias el Tribunal incurrió en infracción direc
ta del precitado artículo 59, "hecho considerado 
como causal primera de casación en el artículo 
87 otdinal l'? del C. P. T.". 

El opositor, por su parte, critica el cargo tal 
como fue planteado, y dice que por cuestiones 
de simple técnica de ·casación debe rechazarse. 
Los reparos que hace el opositor pueden sinte
tizarse así : 

Que en el desarrollo del cargo se refier"e el 
recurrente a cuestiones fácticas, lo cual pugna 
con la viola~ión directa de la ley. Para demos
trar este defecto transcribe algunos pasajes. del 
fallo acusado. b ).-Que no contiene la indica
ción o enunciación completa de la proposición 
jurídica de derecho sustancial ya que ni siquie
ra se invocan los artículos 249 y 65 del mencio-

nado estatuto que son les que consagran el de· 
recho al auxilio de cesantía y el pago de la in
demnización moratoria. Y, e ).-Que aún en la 
hipótesis de que estuviere bien formulado, el ar
tículo 59 citado como infringido, no es n•)rma 
consagratoria de derechos sino reglamentaria del 
trabajo al señalar determinadas prohibiciones pa-
ra los patronos, · 

Se c'Onsidera : 

La jurisprudencia de la Sala ha explicado que 
la violación directa de la ley, en caso como el 
que plantea el :recurrente, tiene lugar cuando a 
un hecho que la sentencia acusada da por ·~om· 
probado, no se aplica la norma pertinente, por 
lo cual en el respectivo cargo no solamente se 
prescindy de toda referencia a la cuestión de 
hecho, sino que parte del supuesto de <p!e ella 
está admitida por el falladm' de instancia, no obs
tante lo cual dejó de aplicarse la regla legal co
rrespondiente. 

La sentencia objeto de la acusación, da por' 
comprobados dos hechos : que la cesantía corres
pondiente al tiempo de servicio del actor le fue 
bien liquidada por la Universidad La Gran Co
lombia y que ésta por haberle pagado 77 días 
de prima de servicios a que el recurrente no te· 
nía derecho, podía compensar su valor' del co
rrespondiente a la prestación primeramente nom
brada. 

Sobre estas bases el impugnador, prescindió en 
el cargo que se estudia de la cuestión de hecho 
anotada, y aceptando que fue admitida por el fa. 
llador, se limitó simplemente y en forma descar
nada a imP.ugnar la sentencia por supuesta viola
ción del artículo 59 del C. S. T. que prohihe la 
compensación entre deudas líquidas recíprocas 
del trabajador y del patrono, alegando que la 
norma sustancial indicada la prohibe cuando no 
medie o autorización previa escrita de aqud o 
mandamiento judicial. 

Observa también la Sala que el artículo 59 
mencionado no es como lo sostiene el opositor 
una simple norma "reglamentaria del traba :'o", 
sino que a la vez que contiene una serie de pro
hibiciones para el patrono, consagra en la parte 
a que se alude, un derecho cierto para el tr~·.ba
jador consistente en que de sus salarios y p:res
taciones no se le puede descontar o deducir par· 
te alguna -salvo las excepciones que consa
gra-..:. sin su previa autorización escrita o sin 
mandamiento judicial, ni ellas pueden campen· 
sarse con deudas que tenga para con el patrono. 
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Resueltas así estas dos críticas for·muladas al 
cargo, procede la Sala a estudiar si la sola ac{¡. 
sación sobre violación del artículo 59, en la par
te que contiene la prohibición al patrono de de
ducir, retener o compensar, suma alguna de los 
salarios y prestaciones del trabajador, en las con
diciones allí previstas, constituye o contiene la 
proposición jurídica completa que exige el re
curso para poder estudiar el cargo en el fondo. 

La sentencia de segunda instancia al estudiar 
lo rela"tivo a la prestación auxilio de cesantía, ex
presó: 

"Sin embargo, la Universidad, al efectuar el 
correspondiente depósito, dedujo de dicha suma 
la cantidad de $ 427.35, que el actor había re· 
cibido de más por prima de servicios,' y la can
tidad de $ 1.000.00, que le habían sido entre
gados por vacaciones no causadas, según se des
prende del documento a que antes se hizo refe
rencia (fl. 81 ) . 

" 
"Es un hecho demostrado que por concepto 

de prima de servicios recibió el doctor V elasco 
Arboleda la suma de $ 2.000.00 (fl. 61), suma 
a la cual nc;~ se había hecho acreedor en su tGta
lidad, ya que durante el primer semestre de 
1963 no había laborado sino 3 meses y 13 días. 
Por lo tanto, la Universidad tiene pleno' derecho 
para repetir contra el actor lo que por' error le 
entregó de más, porque no es jurídico presumir 
que el que da lo que no debe se entiende que lo 
dona. De aceptarse esta tesis, sostenida por el se
ñor apoderado del reclamante, se incurriría en 
injusticia con el patrono, a quien se obligaría a 
perder' una suma que en realidad no es de pro
piedad del trabajador. 

"Y como uno de los modos de exting'uir las 
obligaciones es la compensación por deudas mu
tuas, siempre que se trate, en lo laboral, de deu
das que tengan ese origen, considera la Sala que 
en el presente caso debe compensarse la deuda 
contraída por el actor con parte de su auxilio 
.de cesantía. Y esto, porque tal deuda tenía ca
rácter' laboral, ya que la adquirió el doctor' V e
lasco Arboleda al recibir de la Universidad la 
suma de $ 427.35 por concepto de prima de ser
vicios, sin haberse causado esta prestación espe
cial. En consecuencia, se declarará probada la 
excepción de compensación propuesta por la par
te demandada hasta por la cantidad indicada". 

La lectura de estos pasajes del fallo que están 
en consonancia con su parte resolutiva, indican 

que el Tribunal declaró probada parcialmente la 
excepción de pago de lo no debido y consecuen
cialmente la de compensación, también parcial 
del auxilio de cesantía y como el recurso tiende 
precisamente, por medio del cargo priii'aero,' a 
que se case la sentencia en cuanto a estas deci
siones, ha debido el impugnador acusar también 
como violado directamente el artículo que con
sagra el derecho al auxilio de cesantía, el 249 
ibídem, y al no hacerlo se quedó a medio cami
no, sin complementar la acusación, por lo cual 
el car'go debe rechazarse. 

· Segundo Cargo.--:-Lo fórmula el recurrente así : 

"La sentencia objeto de esta casación viola 
por infracción directa el precepto de orden na
cional contenido en el artículo 65 del C. S. T., 
por haber dejado de aplicarlo regulando dicho 
precepto al caso sobre el cual versa la senten
cia". 

Para sustentar el cargo, el r'ecurrente afirma 
que la sentencia a pesar de reconocer que la de
mandada adeudaba al doctor· J ulián Arboleda 
parte del auxilio de cesantía que le correspondía 
legalmente a la terminación del contrato, la ab
suelve parcialmente "de salarios caídos", dejan
do de aplicar la norma que los consagra y, agre
ga que la violación del artículo 65 del C. S. T. 
se hace más protubetante si se tiene en cuenta 
que el fallo condena a una indemnización mora
toria de un ( 1 ) mes, a pesar de que la última 
consignación que podría · haber exonerado a la 
Universidad de la aplicación de tal sanción só
lo se realizó el 2 de junio de 1965, es decir, un 
año, cuatro meses y veintidós días después de 
haberse terminado el contrato. Finaliza dicien
do q1,1e por lo menos hasta esta fecha ha debido 
condenarse al pago de indemnización moratoria 
por la no cancelación oportuna de las prestacio
nes sociales de su mandante. 

El opositor' formula críticas de carácter técni
co al cargo hecho por infracción directa y con 
apoyo de citas del fallo de segunda instancia 
afirma que fundamentándose la decisión del 
sentenciador en los fenómenos de compensación 
y buena fe, de existir violación de la norma ella 
se habría producido por la vía indirecta mas 
nunca por la planteada por el recurrente. ' 

Se considera: 

Indudablemente el recurrente, en el car'go que 
formula plantea situaciones distintas. Una ge
neral sobre no aplicación del artículo 65 del C. 
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S. del T., a partir de la terminación del contra
to y hasta el pago total de las prestaciones so
ciales y otra, sobre condena a indemnización mo
ratoria hasta el 2 de junio de 1965, fecha en que 
la Universidad verificó "la última consignación" 
de lo que manifestaba deber a su extrabajador. 

La sola lectura de este ataque indica, que el 
recurrente no prescinde de la cuestión de hecho 
y es así como habla de varias consignaciones, al 
expresar que la última "podría haber exonera
do a la entidad demandada de la aplicación del 
artículo 65 del C. S. 'f.", y como consecuencia 
de esto dice que al tenor de lo dispuesto en su or
dinal 2'?, por lo menos su mandante tenía dere
cho a salarios caídos durante un ( 1 ) año, cua
tro ( 4) meses y veintidós ( 22) días, es decir, 
desde la terminación del contrato hasta el 2 de 
junio de 1965, fecha del último depósito h3cho 
por' la Universidad a favor del doctor Velasco. 

En la parte indicada se da como fundamento 
de la violación de la ley el no haberse tenido 
en cuenta por el fallador hechos demostrados en 
el juicio' y por tanto no pudo incurrirse en in
fracción diretca de la norma pues ésta como lo 
ha sostenido la jurisprudencia, sólo se produce 
independientemente de toda cuestión probatoria. 

Sin embargo como el planteamiento primero 
se _hace sobre la base de :falta de aplicación del 
artículo 65 desde la terminación del contrato 
hasta la satisfacción total de las prestaciones so
ciales adeudadas, debe estudiarse si la sentencia 
dio por demostrado el hecho de la deuda a car
go de la Universidad y su no pago, no aplican
do a pesar de ello el precitado- artículo 65. 

Dijo el sentenciador: 

"Es evidente, procesalmcnte, para la Sala, que 
la demandada tenía derecho a compensar, termi
nado el contrato laboral, la deuda que el traba
jador había contraído con ella por concepto de 
la prima de servicios que pagó de más, porque 
las normas prohibitivas de la compensación ri
gen únicamente durante la vigencia del vínculo 
contractual de trabajo, y, por consiguiente, no 
puede pro-longarse su observancia más allá de 
la situación específica y concreta que quisieron 
contemplar. En este caso no procede la sanción 
por mora prevista en el artículo 65 del C. S. 
del 1'. 

" 
"Y también queda en el convencimiento de 

la Sala que el patrono, con razones que el Tri
bunal estima atendibles, cteyó fundadamente 

que también podía deducir de la cesantía debi
da al trabajador el valor de los 15 días de vaca
ciones que éste recibió en tiempo cuando toda
vía le faltaban unos días para completar el año 
de servicios, porque consideró razonablemente, 
es decir, de buena fe, que también estaba auto
rizado legalmente para retener lo que en su eon
cepto implicaba un pago de lo no debido, pago 
que contenía, de no ser reembolsable, un enri
quecimiento sin causa. Vale observar que la Uni
versidad demandada, al efectuar la consignación 
de las prestaciones sociales del trabajador a.nte 
la justicia del trabajo (fls. 36 y 81), advirtió 
expresamente esa deducción por "vacaciones no 
causadas", demostrando en esta forma que que
ría que la justicia conociera clara y detalla.da
mente la deducción. 

"Ahora bien, como la relación de trabajo fi. 
nalizó el día 16 de enero de 1964 y la consig
nación ante el Juzgado Laboral tuvo lugar so
lamente hasta el día 15 de febrero del mismo 
año, habrá lugar a una condena por mora, por 
el periodo comprendido entre estas dos fechas. 
La liquidación respectiva arroja la suma de 
$ 2.000.00". 

Los apartes transcritos hacen ver cómo los 
hechos que encontró probados el sentenciador 
fueron muy distintos a los alegados por· el re
currente: el derecho de la demandada a com
pensar una vez terminado el contrato labo)·al, 
la deuda que había contraído el trabajador eon 
ella por concepto de la prima de servicios c:ue 
le pagó de más; su buena fe desde el momento 
de la primera consignación, a la cual le dio ca
rácter liberatorio de la sanción por mora, ya q:ue 
estimó que la Universidad La Gran Colombia 
consideró razonablemente que también podía 

· compensar el valor de unas vacaciones 1'ecibidas 
por el recurrente en tiempo sin que aún se hu
bieran causado y que además se demostró en el 
plenario que al verificar las consignaciones se 
advirtió expresamente esa deducción. 

El fenómeno de la compensación como el de 
la buena fe, descansan en hechos que como lo di
ce el Tribunal se encuentran demostrados y enton
ces debe concluírse que no se está en presem~ia 
de violación directa de ley sustancial por cus.n
to el recurrente no acepta estos hechos y pur 
tanto no es estimable el cargo. 

Teniendo en cuenta las razones antes expresa
das, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Ca!•a-
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· ción Laboral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, NO CASA el fallo recurrido. 

. Costas a cargo del recurrente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 

DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmzmdo Harker Puyana. 

Vicente Mejía 0., Secretario. 



Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Acta N'! 72.
Bogotá, D.lE., septiembre veintiséis de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Ponente : Abogado Asistente, doctor Mario Ba
rrios M.). 

El señor FERNANDO TORRES GARCIA, 
por medio de apoderado, demandó ante el J uz
gado del Trabajo de Neiva a la sociedad comer
cial denominada "LEONIDAS LARA E' HIJOS 
LIMITADA" 1 con domicilio principal en esta 
ciudad de Bogotá, con el objeto de que se ha
gan las siguientes declaraciones y consecuencial
mente las condenaciones que más adelante se 
precisarán : 

Que ent:r'e la sociedad demandada y el señor 
Torres García existió UQ contrato de trabajo en 
virtud del cual éste prestó sus servicios como J e
fe de los Talleres Lorena en Neiva, de propie
dad de la de:tnandada, desde el primero de di
ciembre de 1958 hasta el 30 de abril de 1960, 
fecha en la cual la empresa declaró unilateral
mente terminado el contrato de trabajo; que el 
señor Torres García tiene derecho a que tanto las 
prestaciones sociales como las indemnizaciones a 
que se considera con derecho, se liquiden toman
do en cuenta el salario básico y las sumas por 
él recibidas de la demandada por concepto de 
comisiones de ventas; y que, las lesiones sufri
das por el demandante el día 8 de mayo de 19~9, 
a consecuencia de un ataque armado cumplido · 
por Néstor Matín, "tienen el carácter de un acci
dente ocurrido en desarrollo del contrato de tr'a
bajo", razón por la cual la empresa está obliga
da para con Torres García a darle las prestacio
nes sociales de que trata el artículo 204 del C.· 
S. del Trabajo. 

Y que com(! secuela de tales declaraciones se 
condene a la demandada : 

"a).-A pagar a mi poderdante Fernando To
:r'res García la diferencia que resulte probada en 
el juicio, una vez hecho el reajuste del salario 

incluyendo las sumas percibidas por el trabaja
dor por concepto de comisiones en las ventas, 
de la liquidación que hizo la empresa del auxi
lio de cesantía y de las primas de servicios del 
trabajador, tomando en cuenta para esta liqui
dación solamente un salario básico de $ 2.046.'70. 

"b ).-A pagar a Fernando Torres García '~o
mo prestación en dinero por el accidente de tt'a
bajo a que se refiere el numeral 3'! de las peti
ciones de esta demanda, una suma equivalente 
a 21 meses de salario. 

"e )-A pagar a Fernando Torres García eo
mo indemnización por el no pago oportuno de 
la prestación anterior, una suma equivalente al 
valor de los salarios desde el primero de mayo 
de 1960 hasta la fecha en que se r'ealice el pa
go de la referida prestación. 

"d).-A suministrar a mi patrocina<;lo la asis
tencia médica, quirúrgica y farmacéutica q·lle 
sea necesaria para el tratamiento del accidente 
de trabajo a que se refiere esta demanda. 

"e ~.-A pagar a mi poderdante cualquier 
otra prestación o indemnización ·que resulte pro
bada en el juicio y las costas que se causen en 
la actuación". 

Los hechos en los cuales se apoya esta demau
da indican: 

Que el l'! de diciembre de 1958 Torres Gar
cía entró al servicio de· "Leonidas Lara e Hijos 
Limitada", como Jefe de los Talleres Lorena de 
propiedad de la demandada en la ciudad de Nei
va; que el contrato se celebró como de duración 
indefinida y se pactó la cláusula de reserva; qu.e 
el salario convenido fue de $ 800.00 fijos men
suales más el lOo/o de los ingresos brutos de los 
talleres, originados en los servicios que presta 
dicho establecimiento. Además, se autorizó al 
trabajador para realizar ventas de mercancía.s 
respecto de las cuales devengaba como comisio
nes de uno y medio al tres por ciento del valor 
de tales ventas; que el contrato tuvo vigencia 
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hasta el 30 de abril de 1960; que mediante co
municación del Auditor de la Empresa, señor 
Alfredo Moreno B., de fecha 22 de enem de 
1960, se informó al demandante que quedaban 
suspendidas las comisiones sobre ventas, con lo 
que se redujeron considerableme:J?-te los ingresos 
del trabajador y que por este motivo Torres Gar
cía en comunicación fechada .el 25 de marzo si
guiente hizo conocer de la empresa "su deseo de 
hacer dejación del cargo"; que esta manifesta
ción del trab~jador, que implicaba solamente un 
reclamo, fue interpretada por la demandada co
mo un propósito de Torres García de dar por ter
minado el contrato de trabajo, según se despren
de de la carta firmada por el señor Jaime Villa
rreal, Jefe de Personal de la sociedad y dirigida 
al demandante. Que esto motivÓ una nueva CO· 

municación del actor, en la que precisa que la 
suspensión de las comisiones por ventas, había 
reducido considerablemente su salario; que pos
teriormente, el 27 de abril el señor Jaime París 
Arbeláez en su calidad de administrador de 
"Leonidas Lara e Hijos Limitada" resolvió dar 
unilateralmente por terminado el contrato, a par
tir del último día de dicho mes; que la deman
dada liquidó las prestaciones sociales a· Torres 
García con apoyo en el salario básico, $ 2.046.70, 
que no comprende las sumas recibidas por aquél 
por concepto de comisiones de ventas; que los 
señores París Arbeláez y Trujillo, administr'a
dor y auditor, respectivamente, dieron instruc
ciones a Torres García para que como Jefe de 
los Talleres Lorena, hiciera una reorganización 
de este establecimiento con el fin de obtener una 
reducción de costos. La reorganización implica
ba suspensión de los cargos que no fueran in
dispensables o necesarios; que el Jefe de Talle
res encontró que el sueldo del trabajador Gus
tavo Marín, era pagado por los Talleres cuando 
en verdad debía serlo por la Sección de Trans
portes de la demalll¡lada, por lo que el deman
dante informó a Marín que a partir de la quin
cena siguiente su sueldo sería pagado por la 
sección a la cual servía; que esta determinación 
dio lugar a que al día siguiente de notificada, 
es decil', el 8 de mayo de 1959, se presentara 
a los Talleres Néstor Marín, hermano de Gus
tavo; solicitara a Torres García, quien no cono
cía a Marín y luego de hacerle el reclamo por 
el traslado de su hermano, acometiera al deman
dante con un machete, produciéndole graves le
siones que motivaron su inmediata hospitaliza
ción; que de lo anterior' se deduce que las le
siones causad3:s a Torres García constituyen ac
cidente de trabajo, por cuanto el agresor eje-

cutó los hechos relatados como consecuencia 
de haber ordenado Torres García que los suel
dos del hermano del heridor fueran pagados por 
sección dístinta, precisamente la de Transpor'tes 
y porque las lesiones fueron producidas cuando 
el demandante se encontraba dentro del lugar 
del trabajo cumpliendo sus funciones ordina
rias; que el señor Torres García ingresó al ser
vicio de la demandada en perfectas condicio.nes , 
de salud, según lo comprobó el médico Luis Fe
lipe Blanco Cabrera; que ante la insistencia del 
trabajador y cuando ya la empresa había resuel
to dar por terminado el contrato de trabajo, le 
fueron practicados los exámenes médicos que se 
relacionan, en los cuales se indica que "se ha
lla afectado en su salud como consecuencia de 
las lesiones causadas por Gustavo Marín (sic)"; 
que fue entonces cuando Torres García solicitó 
a la empresa que le die.ra el tratamiento médi
,co, quirúrgico y farmacéutico necesario para su 
curación, así como el pago de la correspondiente 
indemnización. Que el doctor Cuéllar Lara mé
dico de la demandada y con intervención de la 
Inspección Nacional del Trabajo, obtuvo el in
forme número 1.052 de la Oficina Médico-Legal 
de Neiva en donde se expresa que como conse
cuencia de las lesiones sufridas por Torres Gar'
cía se "hizo la valuación correspondiente, indi
cando que correspondían al ,Grupo 1 del nume
ral 26 que fija entre el 80 y el 100o/o. Este ex
perticio señaló un 85% correspondiente a 20 
meses de salario"; que la empresa ha negado la 
prestación en dinero que le corresponde de acuer-

' do con el dictamen anterior y tampoco le ha 
suministrado el tratamiento médico, quirúrgico 
y farm¡tcéutioo que su enfermedad requiere". 

1 
Al dar contestación a la demanda la Empresa , 

aceptó algunos hechos, negó otros y explicó que 
al demandante no se le desmejoró el' salario co
mo quiera que el patrono se atuvo siempre a lo 
estipulado en el contrato de trabajo. Negó que 
el demandante hubiera sufrido accidente de tra
bajo ni enfermedad profesional. Y agregó que 
a Torres García se le prestó la atención médica 
necesaria, se le practicaron los exámenes que se 
recomendaron por los médicos de la empresa, 
como si se tratara de una enfermedad no profe
sional y por último, que se le dio la orden de 
trasladarse a Bogotá para nuevos exámenes y pa
ra someterse al tratamiento adecuado, sin que 
el trabajador hubiera accedido, por razones que 
desconoce la empresa. Expresó que no corres
ponde a los médicos determinar si la incapaci
dad o enfermedad qeu sufre una persona es con
secuencia de un accidente de tr'abajo o no y que 
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la Empresa no se ha negado a suministrar el tra
tamiento médico, quirúrgico y farmacéutico ne
cesario a la enfermedad no profesional de que 
se ha quejado el demandante. 

Surtidos los trámites de rigor el Juzgado del 
conocimiento puso fin a la primera instancia 
mediante sentencia en la que declara que entre 
Fernando Torres Gar'cía y la sociedad "Leonidas 
Lar a e Hijos Limitada", existió contrato de tra· 
bajo en el tiempo comprendido entre el 19 de 
diciembre de 1968 y el 30 de abril de 1960, a la 
vez que absuelve a la sociedad mencionada de 
todos los cargos que le fueron formulados, por 
lo que condena en costas al demandante. 

El Tribunal Superior de Neiva -Sala Labo
ral-, a donde los autos subieron en virtud del 
recul'so de apelación interpuesto por el apode
rado del actor, dictó sentencia en cuya parte re
solutiva dispuso : 

"19-CONFIRMAR lo resuelto en el punto 
primero de la sentencia recurrida. 

"29-CONDENAR a "Leonidas Lara e Hijos 
Limitada" a pagar a favor de Fernando Torres 
García la suma de doscientos pesos con catorce 
centavos ( $ 200.14 ), diferencia que está proba
da en juicio debe la persona demandada por con
cepto de mayor valor en las prestaciones liqui
dadas y pagadas. 

"39-ABSOLVER a Leonidas Lara e Hijos 
Ltda. de los demás cargos que se le hacen en la 
demanda. 

"Queda en los anteriores términos REFOR
MADO el fallo apelado. 

"N o se hace condenación en costas por aco
gimiento pa:rcial de la demanda". 

Contra la s~ntencia anterior el apoderado del 
actor Torres García interpuso recurso de· casa
ción y señala en la demanda respectiva el alcan
ce de la impugnación en estos términos : 

"Solicito que se case parcialmente la senten
cia de fecha 3 de julio de 1962, dictada por la 
Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Nei· 
va en el juicio ordinario de Fernando Torres 
García contra la sociedad lLeonidas Lara e Hi
jos Limitada, y que el Supremo, actuando como 
fallador de instancia, dicte la sentencia que de
be reemplazarla, en la cual se mantengan o con
firmen los numerales l? y 29 de la sentencia 
del Tribunal y se revoque el numeral 39 de la 
misma sentencia, y también la resolución sobre 

no condenación en costas, para que, ern su lu· 
gar, se reconozca que las lesiones sufridas por 
mi mandante el día 8 de mayo de 1959, tienen 
el carácter de un accidente de trabajo y que, por 
consiguiente, al actor deben cubrírsele las pres
taciones en dinero y en especie por dicho acci
dente, o, subsidiariamente, las pl'estaciones por 
enfermedad no profesional y, además, que se con
dene a la sociedad demandada a compensar en 
dinero un año de vacaciones a que tiene dere
cho el trabajador, al pago de los salarios caídos 
o indemnizatorios, desde la terminación del con
trato hasta la fecha en que se le cubran las pres
taciones y que se condene al demandado en las 
costas del recurso extraordinar-io y de las dos ins
tancias del juicio, todo esto en conformidad con 
las peticiones contenidas en el libelo de de
manda". 

Invoca el recurrente la causal 'l ~ del artículo 
87 del C. de P. L. y formula así el primer cargo : 

"La sentencia acusada viola, por falta de apli
cación, los preceptos legales contenidos en los ar
tículos 65, 193, 195, 199, 203, 204, 206, 209 y 
218 del Código Sustantivo del Trabajo, por ha
ber incurrido el H. Tr-ibunal en errores de hecho 
que aparecen de manifiesto en los autos, p:~ove
nientes de la no apreciación y de la estim~,ción 
equivocada de las siguientes pruebas ... ". Y acto 
seguido, como lo anuncia, procede a relacionar 
las pruebas en su opinión no apreciadas o que lo 
fueron equivocadamente por el ad-quem. 

Y en síntesis, en la demostración del cargo, di
ce el impugnador que por haber dejado de apre. 
ciar unas y estimado equivocadamente otros de 
los elementos relacionados, el sentenciador d~~sco
noció que las lesiones sufridas por el señor Torres 
García lo fueron en accidente de trabajo ocurr'i
do en vigencia del contrato que tenía celebrado 
con la empresa demandada y que, por consiguien
te, dejó de aplicar las disposiciones que relaciona 
en el cargo. 

El opositor expl'esa que el cargo anterior ,debe 
ser desestimado por la Sala, porque no ha sido 
formulado en acuerdo con lo que preceptúa el ar
tículo 90 del C. de P. L., ya que no se conereta 
el concepto de la infracción de las disposiciones 
que se consideran violadas por el recurrente, o 
sea, que no se manifiesta si la infracción fue di
recta o indirecta. Luego dice que el Tribunal no 
cometió los errores de hecho que se le imputan 
en el cargo sino que simplemente se limitó a afir
mar en el cuerpo de la sentencia, "que no se pro
bó que existiera relación de causalidad remota o 
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próxima entre la actividad laboral de Torres Gar
cía y las lesiones sufridas a manos de Néstor Ma
rín, fuera del lugar de traba jo". · 

.SE' ESTÚDIA 

Si evidentemente como lo anota el opositor, el 
recurrente omitió en la formulación del cargo in· 
dicar si las infracciones que acusa lo fueron por 
vía directa o indirecta, con olvido de las exigen
cias del artículo 90 del Código de Procedimien
to Laboral, también lo- es que de la sustentación 
del mismo se desprende que la violación de las 
normas señaladas lo fue para el impugnador· por 
vía indirecta, razón por la cual precisa con t;ninu
cia las pruebas que en su concepto dejaron de 
ser apreciadas po-r el sentenciador y las que lo 
fueron equivocadamente. Esta circunstancia per
mite que la Sala proceda al estudio del cargo for
mulado, para lo cual estima menester indicar pr'e. 
viamente la razón primordial que llevó al ad-quem 
a producir absolución en lo referente al accidente 
de trabajo demandado. Dijo el Tribunal: 

"Sea el momento de considerar que, de haber
se demostrado los presupuestos de la acción que 
hemos estudiado estaríamos frente a un accidente 
de trabajo sucedido por causa o por' ocasión del 
mismo. Pero no se ha probado el nexo etiológico 
entre el hecho dañoso y el trapajo, no puede acep
tarse que en el presente caso haya habido acciden
te de trabajo". 

Claramente se indica que el ad-quem apoya su 
decisión exclusivamente en la circunstancia de 
que no se probó que existiera relación de causa
lidad, mediata o inmediata, entre la actividad la
boral del demandante_ Torres García y las lesio
nes sufridas por él a manos de Nésto.r' Marín. De 
ahí que el cargo formulado por el impugnador no 
pueda tener prosperidad ninguna, porque las 
pruebas señaladas como no apreciadas o equivoca
damente estimadas, demu~stran hechos que no 
fueron desconocidos por el Tribunal de una par
te y de la otra, no fundamentan acusación con 
virtualidad de destruír el pilar en que se apoya 
la sentencia recurrida. En efecto, el sentenciador 
no ha ignorado los hechos que demuestran las 
pruebas relacionadas por el recurrente, tales como 
la relación laboral entre demandante y demanda
da, la calidad de jefe de los Talleres Lorena que 
aquél tuvo, ni las mortificaciones que pudo su
frir como consecuencia de su desempeño ni mu
cho menos las lesiones que sufrió a manos de 
Néstor Marín. De ahi por qué haya expresado 
que si se hubiera demostrado el nexo etiológico 

entre el hecho dañoso y el trabajo, se estaría en 
frente de un accidente de trabajo, afirmación que 
no hubiera podido haber hecho si hubiera des· 
conocido los hechos establecidos por los elemen
tos de prueba que obran en los autos. Mas con· 
sider'Ó que por no haber sido demostrado tal nexo 
en el curso del juicio " ... no puede aceptarse que 
en el presente caso haya habido accidente de tra
bajo". Este aspecto, fudamental del fallo, no ha 
sido acusado. 

El art. 199 en forma por demás clara indica 
que se entiende por "accidente de trabajo", todo 
suceso imprevisto y repentino que sobrevenga por 
causa y con ocasión del trabajo y que produzca 
al trabajador una lesión orgánica o perturbación 
funcional permanente o pasajera y que no haya 
sido provocado deliberadamente o por culpa g¡ave 
de la víctima". Bien, se sabe a través de las prue
bas apor'tadas, que el demandante Torres García 
ingresó al servicio de "Leonidas Lara e Hijos Li
mitada" como jefe de los talleres "Lorena" de su 
propiedad y que en ejercicio del cargo, dispusp 
entre otras cosas que el señor Gustavo Marín 
quien en realidad prestaba sus servicios a la Sec
ción de Transportes de la empresa y no a los Ta
lleres, a partir de la siguiente quincena fuera pa
gado por aquélla y no por éstos. Al día siguiente 
de tomada esta determinación fué lesionado por 
Néstor Marín con las consecuencias acotadas en 
el plenario. Se cumplieron, pues, los siguientes 
presupuestos de la norma transcrita : Que el he
cho constituyó un suceso imprevisto y repentino 
que produjo una perturbación de carácter per
manente, que no fué provocado deliberadamente 
por la víctima ni debido a culpa suya. Pero, e] 
elemento característico del accidente de trabajo; 
la relación de causalidad entre la actividad labo
ral del demandante y las lesiones sufridas por To
rres. no fue demost:Fada en el juicio. Dice alguno 
de los declarantes que Gustavo Marín, se disgustó 
por el cambio de que fue objeto por obra de la 
determinación tomada por Torres García, pero 
si se tiene en cuenta que en realidad no sufrió 
perjuicio alguno como quiera que simplemente 
se dispuso que en adelante su sueldo sería paga
do por otra sección de la misma empresa, que su . 
trabajo no fué mo-dificado ni su salario disminuí
do, el hecho no podía tener consecuencias graves. 
Ahora bien, no se estableció en el curso del jui
cio que tal hubiera sido el motivo que indujo al 
hermano de Gustavo Marín a atentar contra la 
integridad personal del demandante; quienes so
bre el particular declar'an, no presenciaron la ocu
rrencia del ataque y muy posteriormente vinieron 
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a saber que el agresor es hermano del trabajador 
Gustavo Marín. Y, el testigo Zoilo Forero cuen
ta que la agresión se efectuó por fuera de las 
instalaciones de la empresa y que oyó que el he
ridor le decía al lesionado "que no fuera !am
bón, no sea sapo", expresiones que bien pueden 
tener relación con conductas asumidas por ellos 
con total independencia de la cuestiones de la 
empresa. 

. No aparece pues, que la determinación del 
ad-quem obedezca a erro-r de hecho y menos, de 
considerarse su existencia, que ésta sea ostensible 
condición que exige la ley procesal, la que da 
de otro lado a los jueces del trabajo amplia li
bertad para apreciar el acervo probatorio llevado 
a los autos, que no puede revisarse por la Cor
te salvo el caso de "error grosero por lo- evi
dente", entendiéndose por tal el que peca con
tra la razón natural. Así, pues, el cargo formu
lado no puede tener prosperidad. 

SEGUNDO CARGO: 

Ha sido formulado en los siguientes térmi
nos: "La sentencia viola, po:r falta de aplicación, 
los artículos 65, 227, 228, 259 y 277 del Código 
Sustantivo del Trabajo, por haber incurridó el 
H. Tribunal en errores de hecho que aparecen 
de manifiesto en los autos, provenientes de la .no 
apreciación y de la estimación equivocada de 
pruebas citadas y singularizadas en el cargo an-
terior". · 

Y en su sustentación ex}Jresa el recurrente 
que "el Tribunal al negar a las lesiones de Fer
nando Torres García el carácter de accidente de 
trabajo, ha debido entonces condenar a la so
ciedad demandada al pago de las prestaciones 
por enfermedad no profesional. .. ". Considera el 
impugnador que el Tribunal no procedió en la 
forma indicada po-r desconocimiento de unas 
pruebas y equivocada estimación de otras que 
señala, lo que redundó en la violación de las 
disposiciones citadas en el cargo. 

SE ESTUDIA 

' Este cargo tiene por necesidad que ser deses-
timado porque plantea un medio nuevo como 
quiera que se refiere a una materia que no fue 
contemplada en el 'libelo inicial y a hechos que 
no fueron objeto de debate en el juicio oomo 
consecuencia de no haber sido sometidos a la 
consideración de los jueces. En realidad en la 
demanda original no fue solicitado el auxilio 
monetario por enfermedad no profesional de que 

trata el artículo 227 del C. S. del Trabajo, ni 
las prestaciones relacionadas en el 277 ibídem. 
En la demanda se solicita que se declare que 
las lesiones sufridas por' el demandante Torres 
García, en las condiciones relatadas en los he
chos de la misma, "tienen el carácter de un ac
cidente ocurrido en desarrollo del contrato de 
trabajo ... ". Y que, como consecuencia de esto 
la demandada "está obligada para con el traba
jador Torres García a darle las prestaciones se
ñaladas en el artículo 204 del C. Sustantivo del 
Trabajo", disposición que detel'mina las presta
ciones que causan los accidentes de trabajo y 
las enfermedades profesionales. Pe:ro hay más: 
En los fundamentos de derecho invocados en la 
demanda inicial, no se citan tales disposiciones 
que ahora se pretenden hacer valer. En las con
diciones relatadas no le ·era dable a los falla.do-
res de instancia tomar determinaciones sobre ta
les materias. Sin embargo cabe advertir que tal 
como está probado en los autos, la empr'esa de
mandada prestó a To-rres García, por las lesio
nes que sufrió, y por un lapso superior a !leis 
meses, el tratamiento de que trata el artículo 
227 del C. S. del Trabajo de donde no puede 
afirmarse que el sentenciador haya dejado de 
aplicar dicha norma. 

Por lo expuesto, el cargo en estudio debe ser 
desestimado. 

TERCER CARGO 

Lo presenta el recurrente en los siguientes 
términos: "La sentencia viola, por falta de apli· 
cación, los artículos 65, 195) 227, 228, 259 y 
277 del Código Sustantivo del Trabajo, advir
tiendo que este cargo es subsidiario de los dos 
primeros. . . ". 

E'n la demostración el impugnador dice que al 
desconocer el Tribunal el carácter de accidente 
de trabajo al sufrido por Torres García, en el 
cual resultó lesionado, ha debido aplicar T.as 
normas que considera fueron violadas que con
sagran el derecho del trabajador y la obligación 
del patrono ( arts. 259 y 277) de cubrir' éste a 
aquél, cuando sufra una incapacidad para el 
desempeño de sus labores por causa de enferme
dad no profesional, el auxilio establecido en el 
artículo 227 de la obra ya citada. 

SE ESTUDIA 

Este cargo está llamado a correr la misma 
suerte del anterior, porque constituye un :c:1edio 
nuevo en casación, ya que se :refiere a una ma· 



Nos. 2314/15/16 (bis) GACETA JUDICIAL 397 

teria que no fue indicada en la demanda inicial 
y se apoya en hechos que no fueron objeto de 
debate en el juicio. Pero hay más : el recurso 
de casación ataca la sentencia de segunda ins
tancia y si ésta no consideró un punto en par
ticular por haberse omitido su plantea_miento por 
las partes, no es admisible alegar en este esta
do una situación jurídica o un argumento que 
no tuvo oportunidad de conocer el fallador de 
instancia. Tal cosa ocurre en relación. con el car
go que se estudia, por' lo que desde luego no 
puede tener prosperidad. 

CUARTO CARGO 

Ha sido concebido así por .el recurrente: "Vio
lación, por falta de aplicación, de los preceptos 
contenidos en los artículos 65 y 186 del Código 
Sustantivo del Trabajo y 79 y 89 del Decreto 617 
de 1954, por haber incurrido el H. Tribunal en 
errores de hecho que aparecen de manifiestó en 
los autos, provenientes de errónea apreciación de 
las pruebas citadas y singularizadas en el cargo 
primero de esta demanda". 

Dice en la sustentación del cargo el impug
nador que, establecido que el demandante To-. 
rres García laboró al servicio de la demandada 
por más de 17 meses,. como Jefe de los Talleres 
"Lorena", y que en la demanda se solicitó el 
reconocimiento "de cualesquiera prestación o in
demnización que resulte probada en el juicio, 
"en este caso, resulta evidente el derecho del 
actor, a las vacaciones correspondientes a un año 
de servicios". Y de ahí concluye que por el Tri
bunal dejó de aplicarse el artículo 186 del C. 
S. T. por errónea apreciación de la demanda, 
la contestación de la misma y los documentos 
en d10nde consta el contrato de trabajo. · 

SE ESTUDIA 

Peca este cargo de la~ mismas fallas anotadas 
a los dos anteriores. Constituye medio nuevo en 
casación, porque se refiere a una materia que 
no fue concretada en la demanda inicial y a he: 
chos que no fueroñ debatidos en el proceso ni 
sometidos a la consideración de los jueces de ins
tancia. En efecto, en\ la demanda inicial no se 
solicita el pago· de vacaciones y consecuencial
mente en "la relación de normas en las cuales se 
la apoya, no se cita el artículo 186 del C. S. 
del Trabajo. 

Por lo indicado el cargo carece de eficacia. 

QUINTO CARGO 

Está expresado así: "Violación directa, por 
falta de aplicación, de los artículos 65 y 186 del 
Código Sustantivo del Trabajo y de los artícu
los 79 y 89 del Decreto número 617 de 1954, 
observando que este cargo lo propongo subsi
.diariamente para el evento de que no prosperé 
el cargo anterior, o sea, el cargo cuarto". 

Dice el acusador: Que la sentencia recurrida 
reconoció la existencia del contrato de trabajo 
por el tiempO exacto de su duración, pese a> lo 
cual dejó de aplicar las normas contenidas en 
los artículos 186 del C. S. del T. y 79 y 89 del 
Decreto 617 de 1954, la primera de las cuales 
consagra el derecho a vacaciones y la segunda 
la compensación de las vacaciones cuando el 
contrato termiqa sin que el trabajador haya he
cho uso de las causadas, tomándose en conside
ración el último salario devengado. 

·SE ESTUDIA 

Como este cargo adolece de los mismos erro
res anotados en relación con los inmediatamen
te anteriores, carece de eficacia y por lo mismo, 
no' puede tener prosperidad, porque, vale ade
más agregar,' que pese a la declaración de exis
tencia del contrato de trabajo, como el punto no 
fue presentado como materia propia de la con
troversia, no es dable en casación hacer el reco
nocimiento solicitado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, NO CASA la senten
cia acusada. 

Costas a cargo del recurrente. 

COPIESE, PUBLIQUESE, INSERTESE EN 
LA GACETA JUDICIAL Y DEVUELVASE EL 
.EXPEDIENTE AL TRIBUNAL DE ORIGEN. 

Edmundo Harker Puyana, Juan Benavides 
Patrón, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía 0., Secretario. 



IP'ara G[UI.e se prodUllzca, debe existir nexo de 
ca1!lsalidad entre las circunstancias que ro
dearon el accidente y la J.esión. 

Corte Suprema de ]usticiq. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Acta N~ 74.
Bogotá," D.E., veintisiete de septiembre de mil 

· novecientos sesenta y nueve. 

(Ponente : Abogado Asistente, doctor Juan Ma
nuel Gutiérrez Lacouture ). 

Resuelve la Corte el ~ecurso extraordinario de 
casación interpuesto por el apoderado del deman
dante contra la sentencia de veinticuatro de ju
nio de mil novecientos sesenta y cuatro, median
te la cual el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Cali, al desatar la apelación que inter- · 
puso el mismo litigante, confirmó en todas sus 
partes la absolutoria proferida por el Juzgado 
Primero del Trabajo de aquella localidad, en el 
juicio ordinario instaurado por JOSE ANTO
NIO MEJIA contta TULlO ECHEVERRI, a 
fin de que se le condenase por los extremos d_e 
cesantía, vacaciones, indemnizaciones por acci
dente de trabajo y por mora, más las costas del 
proceso, con base en que prestó sus servicios per
sonales en la edificación que el demandado cons
truyó para la Universidad del Valle, con un sa
lario de $ 30.00 diarios y en las funciones de 
maestro de obra, a partir del 2 de mayo de 1961; 
estando dirigiendo unos trabajos de limpieza de 
un colector de aguas negras que pasaba por el lo
te, en la semana del 28 de mayo al 3 de junio 
del año indicado, salpicaron dichas aguas y le 
cayeron en el ojo derecho ocasionándole una in
fección violenta; así laboró hasta el lO de junio, 
fecha en la que, ante la renuencia del patrono 
a darle tratamiento, se hizo operar de caridad 
en el Hospital Departamental, habiendo perdi
do el ojo; al salir del Hospital quiso volver al 
traba jo, pero no se le recibió a pesar de que se 
le había concedido permiso para operar'se; du
rante la enfermedad, y hasta el 5 de· agosto de 
1961, se le pagaron salarios, pero en cuantía in
ferior a la que le correspondía como auxilio mo-

netario; el médico oficial, doctor Henry Cajiao, 
rindió concepto afirmando el origen traumático 
de la lesión y haberse operado "un pr'oceso agu
do en el ojo derecho que obligó a practicar una 

-" intervención quirúrgica consistente en la extir
pación del cristalino y una iridectomía total; ese 
dictamen fue confirmado al desatarse la apela
ción interpuesta por el patrono; no le han Hido 
pagadas las prestaciones que reclama ni la_ in: 
demnización por la incapacidad que le ocasiOno 
e] accidente de trabajo. 

El demandado aceptó parcialmente los ante
riores héchos, aclarando que cuando el actor in
gresó a su servicio estaba padeciendo de una vie
ja dolencia del ojo, como aparece del certifica
do expedido por el doctor Honorio Arellano en 
el que claramente se determina que la operación 
se debió a una catarata y que las. alteraciones 
que se aprecian en el fondo del ojo unas son de 
tipo antiguo y otras más recientes; que el 25 de 
junio el trabajador pidió licencia para hacerse 
operar, tiempo durante el cual se le cubrie:ron 
las dos terceras partes del salario sin que exis
tiera obligación legal para ello; al salir del hos
pital, Mejía pretendió que se le siguiera pagan
do salario sin prestar servicio, por lo cual se le 
hizo examinar por el especialista doctor Alvaro 
O'Byrne, quien conceptuó que no sufría ningu
na incapacidad; y como no se presentó nueva
mente a la oficina, se le declar'Ó fuera del servi
cio por abandono del puesto y se le consignaron 
las prestaciones sociales. Se opuso, en consecuen
cia, a las aspiraciones del demandante. 

LA IMPUGNACION 

A través de los dos cargos que se van a exa
minar, formulados con base en la causal prime
ra del artículo 87 del C. P. L., persigue el re
currente que se case la sentencia acusada, y que, 
convertida la Corte en Tribunal de inst~.n
ci;t, revoque la de primer grado y' en su l. u. 
gar, condene al demandado a pagar la suma de 
$ 10.800.00 por concepto de indemnización por 
la pérdida del ojo derecho del trabajador, y 
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$ 30.00 diarios, deiide el 24 de agosto de 1961 
hasta cuando se le pague la anterior cantidad, 
a título de indemnización moratoria. 

Primer cargo.~Violación indirecta de los ar· 
tículos 195, 199, 204, 206, 209, numeral 21, 
210, 217, 218, 223, 224, 225, 226, 309, 310, 
311, 312 del C. S. T., y 3'?, ordinal f), del De
creto 832 de 1953, por errónea apreciación de 
los conceptos médicos de los doctores Henry 
Cajiao, Alvaro O'Byrne Barberena y Honorio 
Arellano y de la liquidación de renta del deman
dado; y por falta de estimación del concepto ofi
cial del doctor Enrique Mera González; de las 
actas de folios 7, 18 y 26; del contrato celebra
do entre el doctor Echeverri y la Universidad 
del Valle; de las declaraciones de Dagoberto Paz 
y Eleázar Marulanda, de la copia de la historia 
clínica y de las posiciones absueltas por el de
mandado. 

El cargo, en lo fundamental, aparece susten
tado así: 

"El error de hecho enunciado se deriva es
pecialmente de la circunstancia de que el ad
quem estando obligado a aceptar el dictamen . 
oficial, el que inicialmente fue recurrido por la 
parte demandada y cuya apelación ante el Jefe 
del Departamento Nacional de Medicina del 
Trabajo en la ciudad de Bogotá, le fue desfa
vorable al demandado, sien~o obligatorio tanto 
para las partes litigantes como para el Juez. Si 
el ad-quem, interpreta legalmente el primero y 
segundo concepto oficia.l, hubiera proferido el 
fallo condenatorio por concepto de indemniza
ción del accidente de trabajo que sufrió el ac· 
tor. Pero se engolfó en una comparación o equi
paración de los conceptos de los oficiales con los 
particulares para darle la razón a estos últimos, 
cuando ante su criterio ha debido primar el ofi
cial confirmado por el Jefe de Medicina del Tra
bajo como lo dispone el Ordinal f) del aitículo 
3'? del Decreto 832 de 1953. 

"Esta violación aparece ·a primera vista, por
que no es concebible que el ad-quem por' equ i 
vocadas apreciaciones e ilegales comparaciones 
entre. tales conceptos médicos se manifiesta en 
favor de la tesis de la absolución total del de· 
mandado, cuando no tiene una sola base para 
ello. 

"El ad-quem no ve la relación de causalidad 
entre el accidente sufrido por el actor y las con 
secuencias del mismo, porque aquel acepta com
pletamente el sofisma del demandado de que el 

actor ingresó al servicio del demandado con una 
afección ocular, sin que este hecho esté proba
do en forma alguna, ni lo puede estar porque 
no se le hizo a Mejía examen médico de admi· 
sión, ni sobre tal novedad se dejó constancia al
guna". 

El demandado se opone al éxito de la deman
da, expresando su conformidad con los funda
mentos de la sentencia. 

Consideraciones de la Sala : 

No desconoce el Tribunal las circunstancias 
de hecho narradas en el libelo inicia~ y según las 
cuales el trabajador, estando en qesempeño de 
sus funciones, fue salpicado en el oj.o derecho 
por gotas de agua proveniente de una alcantari
lla, de donde derivó un proceso infeccioso, y 
que ese ojo le fue operado posteriormente, ha
biéndosele extirpado el cristalino y perdido la 
visión completa de ese lado. Pero no encontró, 
y este es el soporte principal del fallo, que exis
tiera relación de causalidad entre esta lesión v 
los hechos constitutivos del accidente, respalda~
do su deducción en los dictámenes médicos alle
gados a los autos, especialmente en los de carác
ter' oficial. 

En estos se expresa que "un proceso agudo 
que obligue a practicar iridectomía y extirpa
ción del cr.istalino, debe presumirse de natura
leza traumática". Y que el informe suministra
do por el médico que practicó la operación, se
gún el cual apreció un cristalino sub-luxado, con
firma el origen traumático de la lesión. Luego 
si la causa de la pérdida del ojo fue un trau
matismo y no el proceso infeccioso que se afir
ma en la litis, inobjetable es la conclusión de 
que no existe nexo de causalidad entre las cir
cunstancias que rodearon el accidente padecido 
por Mejía y la lesión por la cual se demanda 
resarcimiento, pues unas gotas de agua recibi
das en un ojo por salpicación o rocío no pue. 
den asimilarse a un golpe capaz de generar un 
fenómeno traumático. 

Las pruebas en cuestión fueron, por consi
guiente, bien apreciadas y no incurrió el falla
dor en los errores de hecho que se le imputan. 

Aunque el ad-quem no hizo referencia algu· 
na a la Historia Clínica qué se le elaboró al pa
ciente al ingresar al Hospital Universitario del 
Valle el día 27 de junio de 1961, cuya copia 
obra a folio 98, no resulta impertinente obser-
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var que en ella se hace constar que aquel hacía 
un año había perdido la visión en el ojo dere
cho. 

Siendo la razón examinada el fundamento 
esencial de ia sentencia, es inoficioso el estudio 
de sus otros soportes adicionales, pues aún en 
el evento de que éstos no tuvieran consistencia, 
el primero sería sufiCiente para sostenerla. 

El cargo, en consecuencia, no prospera. 

Segundo cargo.-Persigue, conforme al alcan
ce de la impugnación, obtener condena por mo
ra en el pago de la suma que se pretendía en 
el ataque anterior. Y como aquel no tuvo éxito, 
tampoco pod:r'á tenerlo éste que, por ser conse
cuencial, deberá correr igual suerte. Su fraca
so es, pues, ineludible y así se declara. 

Por lo expuesto, la · Corte Suprema de J usti· 
cia, Sala Laboral, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la Ley, NO CASA la sentencia ma
teria del recurso, proferida en este negocio por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial. de 
Cali el veinticuatro de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro. 

Costas a cargo del recurrente. 

PUBLIQUESE, C.OPIESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTE SE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala· 
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 

l\ 



(Técnica). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de CC$ación 
Laboral.- Sección Primera.- Acta N!> 47.
Bogotá, D.E., septiembre veintisiete de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor josé Eduar
do Gnecco C.). 

EDGAR COCK JARAMILLO, mayor y ve
cino de Bogotá, demandó por medio de apode~ 
rado a. "CODEP & SOCORSA LTDA.", domi
ciliada en Bogotá, para que ~ediante los trámi
tes. de un juicio ordinario se declare que la de
mandada incumplió el contrato de trabajo ce
lebrado con el demandante y en consecuencia 
debe pagarle umi suma igual al valor de los 
salarios de los días que faltaren para com
pletar los seis meses de plazo presuntivo, o sea 
$ 11.452.44, así como también las prestaciones 
sociales correspondientes a dicho período, cuyo 
valor es de $ 954.4 7 para la cesantía y $ 4 77.23 
para la prima de servicios. · 

Relatan los hechos de la demanda que Edgar 
Cock Jaramillo ingresó a trabajar a "Codep & 
Socorsa Ltda." el 11 de febrero de 1962, sin 
que existiera contrato escrito de trabajo, y pres
tó sus servicios subordinados 'hasta el 1 '.' de abril 
de 1962, fecha en que el contrato se terminó por 
decisión unilateral del patrono, · quien trató de 
esgrimir hechos no probados par'a justificar tal 
determinación; el salario devengado fue de 
$ 2.800.00 mensuales, más comisiones que fluc
tuaban entre el 5% para las ventas hechas en 
pesos colombianos y el 20o/o sobre las utilidades 
que obtuviera la empresa sobre ventas en. dóla
res; según la liquidación hecha por la em
presa el promedio mensual de comisiones fue de 
$ 63.11. 

Como fundamentos de derecho citó el deman
dante los artículos 4 7, 49 y 64, inciso 2'?, del 
Código Sustantivo del T1•abajo. 

Al contestar la demanda, el apoderado de Co
dep & Socorsa Ltda. aceptó unos hechos y ne
gó otros. Se opuso a las peticiones del actor, con 
base en que Cock J aramillo incurrió en una de 
las causales justas para el despido, pues violó las 
obligaciones que le incumbían, y en que las 
prestaciones reclamadas no se causan sino por 
tiempo trabajado. 

Cumplido el trámite de la primera instancia, 
el Juez del conocimiento, que lo fue el Séptimo 
Laboral de Bogotá, absolvió a "Codep & Socor
sa .Ltda." de todos los cargos de la demanda y 
condenó en costas al. demandante, quien apeló.
El Tribunal Superior ne ·Bogotá, Sala Laboral, 
confirmó la sentencia de primer grado al deci
dir la apelación. 

Recurrió en casación la parte vencida. El re
curso' extraordinario se decidirá previo el estu
dio de la demanda y la réplica del opositor. 

Alcance de la Impugnación 

No dice expresamente el recm'rente en qué 
consiste el alcance de. la impugnación, pero del 
único cargo que formula se desprende que su 
pretensión consiste en que se case parcialmen
te la sentencia en cuanto confirmó la absolución 
del a-quo sobre lucro cesante, y que en función 
de instancia se revoque esta absolución y en su 
lúgar se condene a la suma de $ 11.452.44 co
mo indemnización por ruptura unilateral e in
justa del contrato de trabajo. 

Cargo Unico 

Se enunc1a así: "Por error de hecho, por 
falta de apreciación de la confesión del apode
rado de la demandada, el Honorable Tribunal Su
perior violó el artículo 64 inciso 2'? del C. S. 
del T.". Dice el recurrente que el error de he-
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cho consistió en haberse omitido la apreciación 
de la confesión hecha por el apoderado de la de
mandada en el sentido de que hubo justa causa 
para dar por terminado el contrato de trabajo 
por parte de la empresa, despidiendo así al tra
bajador demandante. Transcribe apartes del fa
llo del Tribunal en donde éste afirma que la 
carga de la prueba respecto a la ruptura unila
teral del contrato de trabajo corresponde a 
la parte demandante; la contestación al hecho 
5'? de la demanda, y las razones expuestas en la 
contestación para oponerse a las peticiones, y ale
ga que de estas confesiones se desprende, de 
acuerdo con el artículo 595' del Código Judicial, 
que el apoderado de la empresa aceptó el des
pido del trabajador al afirmar que hubo justas 
causas para dar por terminado el contrato de tra
bajo, porque incurr'ió en una de las causales jus
tas para el despido. Agrega que al haber estima
do el Tribunal que en el juicio no se había com
probado el despido de Cock J aramillo cuando 
en realidad sí existe la prueba confesional de 
tal hecho, está cometiendo un clarÍsimo error 
de hecho, que lo condujo a violar los preceptos 
citados, tanto sustantivos como adjetivos.-No se 
explica el recurrente por qué, si la confesión del 
repr'esentante legal vale mientras esté en ejerci
cio de sus funciones, el Tribunal le negó el va
lor que tiene, según los artículos 607 y 595 
del C. J. 

Termina así el acusador: "En consecuencia 
se ha violado el inciso 2'? del artículo 64 del C. 

- S. del T., por cuanto al dejarse de apreciar la 
prueba confesional a que tanto me he referido, 
se le negó el derecho a mi poderdante de recl~
mar los perjuicios de lucro cesante consistente 
en el monto de los salarios cor'réspondientes al 
tiempo que faltare para cumplirse el plazo pac
tado o presuntivo, en el presente caso.-La ley 
exige que la ruptura sea unilateral e ilegal del 
contrato. En las diligencias se aceptó la ruptu
ra o terminación del contrato, alegando hechos 
positivos que debían probarse por quien los ale
gaba. No los probó, entonces se quedó con que 
la afirmación del escrito, sobre despido unilate
r'al de que trata el punto quinto del libelo, es 
cierto. De tal suerte que la violación consiste en 
el no pago de la suma de $ 11.452.44, que fal
taban para completar el contrato presuntivo (sic) 
d~ seis meses, pero en razón de un salario men
sual de $ 2.863.ll ya que le faltaban para com
pletar tal presuntivo cuatro meses ... ". 

La réplica del opositor 

Sostiene el opositor que el recurrente no ex
presó el concepto de la infracción, pues se limi
tó a decir' que la violación se produjo por error 
de hecho, sin indicar si fue por infracción direc
ta, aplicación indebida o interpretación errónea; 
que la acusación parte de un supuesto falso, eual 
es el de que el Tribunal no apreció la confe:>ión 
del apoderado de la parte demandada, cuando 
sí lo hizo : que de esa confesión, además, no se 
desprende que se hubiese aceptado el hecho del 
despido, y po-r último, que el documento que 
obra a folio 2 del expediente, o sea el recibo fir
mado por el trañajador de sus pr'estaciones so
ciales, ,demuestra que el demandante se retiró 
voluntariamente. 

La Sala wnsidera: 

El Tribunal, para motivar su decisión sobre 
el despido injusto del trabajador y la consiguien
te indemnización de perjuicios, se pronunció así : 
"El lucro cesante que reclama la parte deman
dante, tiene como fundamento, según la alega
ción hecha por el doctor Sandnval en esta ins
tancia, la contestación dada por· la parte deman
dada a los puntos 3'? y 5'? de la demanda. Ana
lizados por la Sala los puntos antes aludidos se 
llega a la conclusión de que la demandada en 
ninguno de dichos puntos acepta el hecho del 
despido y ante tal circunstancia a la parte de-

. mandante correspondía la carga de la prueba 
respecto a la ruptura unilateral del contrato por 
parte de la empresa Codep & Socorsa Ltda., pa
ra que dicha petición pudiera prosperar, en el 
evento de que la demandada no demostr'ase la 
justa causal para terminar el contrato. Como 
en los autos no aparece demostrado el despido, 
es el caso de confirmar la absolución decretada 
por el a-qua". 

Como clarámente puede observarse en el pá· 
rrafo transcrito, el ad-quem tuvo en cuenta y 
analizó las afirmaciones del apoderado de la !:o
ciedad demandada hechas en la contestación de 
la demanda. A pesar de ello, el recul'rente acu
sa la violación de la ley sustantiva por el error 
de hecho originado en la falta de apreciaci<in 
de la prueba confesional del apoderado de "Co
dep & Socorsa Ltda.", contenida en dicha con· 
testación. 

Requiere la técnica de casación que se seña
len exactamente, cuando se trata de violación in
directa de la ley a través de errores de hecho. 
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cuáles pruebas fueron apreciadas erróneamente, 
y cuáles no lo fueron, y que constituye un de
fecto de técnica atribuíble al ad-quem la comi
sión de un error por no haber apreciado una 
prueba, cuando en realidad sí lo hizo, pues ha
biendo elaborado el sentenciador un juicio en re
lación con dicha prueba, debe el acusador de
mostrar que ese proceso lógico fue equivocado y . 
lo condujo a incurrir en error de hecho notorio, 
lo que le es imposible hacer' si considera que no . 
fue estimada la prueba que ·sirvió de fundamen
to al sentenciador para llegar a una determina
da conclusión.-De manera que toda la argu
mentación del recurrente para demostrar el erro'r 
de hecho que le atribuye al Tribunal por falta 
de apreciación de una· prueba, queda sin base 
por cuanto ella sí fue apreciada. En consecuen
cia, se rechaza el cargo. 

1 
/ 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación.·Labm:al, adminis
trando justicia en nom,tlre de la Rep!Íblica de 
Colombia y por autori!f'ad de la Ley, NO. CASA 
la sentencia recurrida ./dictada por ef Tribunal 
Superior de Bogotá, .'~aia Laboral. · ·.-

. ~\ 
Costas del recurso \~· cargo del recurre~te. 

COPIESE, PUBLIQUE.SE, .NOJ'IFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides P-atrón, Jorge Ga~iria Salá
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



('JL'écnica). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Segunda.- Acta N'? 43.
Bogotá, D.E., septiembre veintisiete de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Ponente: Ahogado Asistente, doctor José Eduar·
do Gnecco C.). 

LUIS E. MC-CORMICK, mayor y vecino de 
Cúcuta, demandó por medio de apoderado a CO
LOMBIAN PETROLEUM C.OMPANY, socie
dad anónima constituída conforme a las leyes 
del Estado de Delaware, en los Estados Unidos 
de América, para que se la condene a pagarle 
la indemnización de perjuicios, comprendidos el 
daño emergente y el lucro cesante, causados por 
la ruptura unilateral dél contrato de trabajo vi
gente el 16 de febrero de 1961 y la violación 
del laudo arbitral proferido el 31 de octubre de 
1961, indemnización que consiste en los salarios 
que se le han dejado de pagar desde el 1 ':' de 
marzo de 1961 hasta el día en que termine su 
vida probable, a razón de $ 2.022.66 mensua
les, incluídos $ 1.820.00 mensuales de salario 
básico, $ 151.66 correspondiente a la duodé 
cima parte de la prima de antigüedad y $ 51.00 
por la prima de arrendamiento; la suma de 
$ 40.453.20, valor de veinte meses de sueldo a 
razón de $ 2.022.66, contados desde el l':' de 
marzo de 1961, en que comenzó a devengar la 
jubilación, hasta el 31 de octubre de 1962, fe
cha en que terminó la vigencia del Laudo; el 
valor de· la prima de arrendamiento desde el 1? 
de octubre de 1958 hasta el 31 de octubre de 
1960, a razón de $ 1.35 dia'rios, y desde el 1':' 
de noviembre de 1960 al 28 de febrero de 1961, 
a razón. de $ 1.70 diarios, lo que asciende a 
$ 1.231.35. 

Según los hechos de la demanda, Luis E. 
McCormick prestó sus servicios a la Colombian 
Petroleum Company desde el 18 de septiembre 

de 1939 hasta el 28 de febrero de 1961, pues 
el 16 de febrero de ese año se le comunicó que 
a partir' del H de marzo comenzaría a disfrutar 
de su pensión de jubilación, incurriendo l.a em
presa en un error al estimar que el reconoci
miento de la jubilación: es causal legal que jus
tifique la terminación del contrato de trabajo. 
Por haber comenzado a prestar sus servicim. el 
demandante bajo la vigencia del artículo 13 de 
la Ley 10 de 1934 y del artículo 5':' del Deere
to 652 de 1935, su contrato se presumía cde
brado de acuerdo con los términos del mod.elo 
elaborado por la Oficina General del Trabajo, 
publicado en el Diario Oficial número 22B63 
del 17 de abril de 1936, en cuya cláusula 3~ se 
dice que la duración del contrato se regula :por 
la persistencia de los fines de recíproca utilidad 
económica que persigue, en condiciones norrna
lE;s y mientras no intervengan causales que lo ha
gan caducar de acuerdo con la ley. McCormick 
no era empleado de. confianza y en los último-s 
nueve meses de servicios recibió un salario ·men
sual de $ 1.820.00 al cual hay que agre¡~ar 
$ 151.66, o sea la duodécima parte de la pri:ma 
de antigüedad anual, y $ 51.00 por concepto de 
prima de arrendamiento, lo que da un rotal de 
$ 2.022.66. La prima de arrendamiento nunca 
le fue pagada. Con su salario el demandante 
atendía los gastos de aliméntación, educación y 
vestuario de su familia. Las prestaciones socia
les le fueron pagadas el 24 de marzo de 1961. 

Como fundamentos de derecho citó la deman
da el último parágrafo del artículo 13 de la Ley 
10 de 1934; el parágrafo del artículo 5<:> del De
creto 652 de 1935, la cláusula 3~ del modelo de 
contrato de trabajo para empleados particulares, 
expedido en cumplimiento del parágrafo 2':' del 
artículo 13 de la Ley 10 de 1934; el artículo 64 
del C. S. T., artículos 260, 261, 348 a 352 .Jlel 
mismo código; Resolución número 20 de 19!il 
dictada por el Médico Director de la Oficina Na-
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cional de Medicina e Higiene Industrial del Mi
nisterio del Trabajo; Reglamento de. Higiene 
General y Seguridad Industrial de la Colom
bian Petrolcum Company y de la South Ameri
can Gulf Oil Company aprobado el 29 de no
viembre de 1951; artículos 7'! y 97 del Laudo 
Arbitral del 31 de octubre de 1960; artículo 162 
del C. S. del T., e inciso 4? del artículo 68 de 
la Convención Colectiva de 27 . de febrero de 
1958. 

La demanda no fue contestada, mas en la pri
mera audiencia de trámite el apoderado de la 
Colombian Petroleum Company propuso las 
excepciones de incompetencia de jurisdicción, 
con fundamento en el artículo 28 del Laudo Ar
bitral, que dispone que las Comisiones de Con
ciliación establecidas en el Laudo sustituirán la 
jurisdicción ordinaria en el conoci~iento y de
cisión de los conflictos que surjan entre la em
presa y sus trabajadores, y la de falta de acción\, 
con fundamento en hechos que a juicio de la 
.demandada niegan el derecho del demandante a 
lo pedido. 

Cumplido el trámite de la primera instancia, 
el Juez del conocimiento dictó sentencia por me
dio de la cual declaró no probada la excepción 
perentoria de incompetencia de jurisdicción; de
claró probada la tacha de testigos ·propuesta por 
el apoderado del demandante; condenó a la Co
lomhian Petroleum Company, sucursal colom
biana domiciliada en Cúcuta, a pagar' a Luis 
Ernesto McCormick la cantidad de treinta y 
nueve mil cuatrocientos treinta y tres pesos con 
veinte centavos ( $ 39.433.20) como indemniza
ción de perjuicios por la ruptura unilateral e ile
gal del contrato de trabajo y del artículo 7'! del 
.Laudo Arbitral; absolvió de los demás cargos a 
la parte demandada, a quien condenó además 
a la tercera parte de las costas judiciales. 

Apelaron demandante y demandado. El. Tri
bunal Superior de Cúcuta, Sala de Decisión La
boral, modificó la sentencia en el sentido de 
condenar a la sociedad demandada al pago de 
doscientos cuatro pesos ( $ 204.00) por prima 
de arrendamiento, y la confirmó en lo demás. 
Condenó en las costas de la· instancia a la parte 
demandada. 

El recurso de casación fue interpuesto por los 
apoderados de ambas partes, y se decidirá previo 
el estudio de las demandas presentadas oportu
namente. P'or razones de lógica, se estudiará pri
mero el recurso del patrono demandado. 

Demanda de casación del patrono demandado 

Para fijar el alcance de la impugnación dice 
el recurrente: "La presente demanda pretende, 
mediante los cargos que voy a formular, que la 
H. Sala de Casación Laboral, revoque la senten
ciá del H. Tribunal Superior de Cúcuta, en to
do en cuanto condena a la parte demandada a 
dos pagos: a) al de la suma de $ 39.433.20, 
como indemnización de per'juicios, al tenor del 
artículo 7'! del Laudo de 1960; b) al de la su
ma de $ 204.00, como primas de arrendamien
t!>, durante la vigencia del mismo Laudo". 

Es pertinente observar que el impugnador pi
d~ la revocatoria del fallo de segunda instancia, 
~uando lo correcto es solicitar su casación o que
brantamiento, total o parcial, para que una vez 
producido, la Corte, en función de instancia, 
sustituya al ad-quem y se pronuncie sobre la sen
tencia de primer grado, sea revocándola, modi
ficándola o confirmándola. Bajo el entendimien
to de que lo que se pretende es la casación parcial 
de la sentencia recurrida, en cuanto produjo con
denas contra la sociedad demandada, y en fun
ción de instancia se revoque la condena de pri
mer grado sobre indemnización de perjuicios y 
en su lugar se absuelva al demandado de esta 
petición, y se confirme la absolución de prime
ra instancia sobre.- prima de arrendamiento, se 
estudiarán las acusaciones contenidas en los 
cinco cargos que se formulan. 

Primer cargo 

"Causal primera del artículo 87 del C. de P. 
Laboral, error de derecho al dar por firme un 
hecho, el Laudo de 1960, sin los requisitos so
lemnes exigidos por la ley laboral; y, por tan
to, con infracción directa de los artículos 460, 
461 y 469 del C. S. del Trabajo". 

Para el impugnador el Laudo del 31 de oc
tubre de 1960, en cuyos artículos .7? y 146 se 
basó el Tribunal para determinar el plazo del 
contrato de trabajo del demandante, adolece de 
los siguientes vicios de forma : 1 )-no tiene la 
constancia de haber sido notificado a las partes 
como lo exige el artículo 460 del C. S. del T., 
pretermitiéndose así una solemnidad indispensa
ble previa a la ejecutoria; 2 )-contra dicho 
laudo se interpuso el recu~so de homologación 
por la Colomhian Petroleum Company, el cual 
fue concedido, sin que conste en parte alguna 
el resultado del recurso, dejando de aplicarse el 
artículo 143 del C. Procesal del T., e infrin-
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giendo directamente el artículo 461 del C. S. 
del T.; 3 )-no aparece constancia alguna de 
que el fallo se encuentre ejecutoriado; sin em
bargo, se le dio fuerza de resolución judicial, 
dejando de aplicar el artículo 549 del C. J., pa
ra con esta violación de medio, infringir, por 
aplicación indebida, el artículo 461 del C. S. 
del T., dándole a un fallo no notificado, no fir-· 
me, no ejecutoriado, fuerza de convención colec
tiva, como si fuese sentencia ejecutoriada; 4 )
el· artículo 469 establece requisitos de forma 
para que la convención colectiva produzca efec
tos; a )-que se celebre por escrito; b )-que se 
deposite en el Ministerio del Trabajo en 15 días. 
En el proceso no existe, a juicio del acusador', ni 
la copia expedida por el funcionario competen
te, ni la constancia de que ante él se hizo el de-
pósito. · 

Cita luego jurisprudencia del Tribunal Su
premo sobre las formalidades esenciales para que 
un convenio colectivo tenga validez y dice que 
la leyenda "es fiel copia", suscrita por una se
cretaria de División del Ministerio del Trabajo, 
no puede suplir la ausencia de todos los requi
sitos anotados, a pesar' de lo cual el Tribunal dio 
carácter de plena prueba al folleto en donde 
aparece tal leyenda, por lo cual incurrió en error 
de derecho y violó los artículos 460, 461, 469 
del C. S. del T.; 143 del Código Procesal del 
Trabajo y como infracción medio, el artículo 549 
del C. J. 

La Sala considera : 

Reitel'adamente ha dicho la jurisprudencia 
que todo cargo en casación debe contener una 
proposición jurídica completa, en la cual deben 
señalarse con precisión las normas sustantivas 
que se consideren violadas, o sea aquellas que 
crean, modifican o extinguen el derecho que la 
sentencia declara o desconoce en contravención 
a ellas. En el cargo en estudio el acusador seña
la· como violadas normas que no consagran de
rechos, y por el contrario, se omitió señalar aque
llas que consagr'an la indemnización de perjui
cios por ruptura unilateral de las convenciones 
colectivas de trabajo y la obligatoriedad de las 
convenciones colectivas y del Laudo en donde se 
estableció el derecho a la prima de arrendamien
to. Siendo incompleto el cargo, no es admisible 
y por lo tanto se rechaza. 

Segundo cargo 

"Infracción directa, por falta de aplicación, 
del Decreto-Ley 18 de 1958; y en consecuencia 

de los artículos 470 y 471 del C. S. del Traba
jo. Infracción a la cual llegó por' error evidente 
de hecho al dar por establecido un extremo sin 
prueba alguna en el proceso". 

Argumenta el recurrente que de acuerdo con 
el artículo 29 del Decreto 18 de 1958, la conven
ción colectiva, y por consiguiente el Laudo pro
ferido por un Tribunal de arbitramento, se apli
ca ·Únicamente a los trabajador'es sindicalizado~ 
y a los no sindicalizados que contribuyan con 
una suma igual a la mitad del valor de la cuen
ta de los sindicalizados, norma que fue violada 
por el Tribunal al señalar como plazo del con
trato de trabajo del demandante el mismo del 
Laudo, sin que se hubiese demostrado su cali
dad de sindicalizado o que hizo los aporte:; de 
la media cuota, "dando por establecido un h'~cho 
previo al derecho, sin estar probado en nin~;una 
forma; violando así, por infracción directa, el 
Decreto-Ley 18 de 1958 en su artículo 29", 

La Sala considera : 

Se observa que se acusa la sentencia recurri
da de ser violatoria de la ley sustantiva por in
fracción directa a través de errores de· hecho.
Sobre el planteamiento de la acusación en esta 
forma dijo esta Corporación en sentencia de 16 
de febrero d~ 1959: "Dentro de un mismo car
go se sostiene simultáneamente violación de la 
ley por infracción directa y por error de he,~ho. 
También la jurisprudencia, con apoyo en la ley, 
ha aclarado suficientemente que en una mioma 
acusación no se pueden plantear dos impu¡~na
ciones que son específicamente distintas, como 
acontece con las expuestas por el recurrente. Es
to' es lógico y razonable, ya que la infracción di
recta se debe estructurar marginando las cue:;tio
nes de hecho de la litis; en cambio, la violaeión 
por error de hecho se configura primordialmen
te sobre la materia probatoria de la controversia, 
lo qw~ determina que la infracción legal sea in
directa". Este error en la for'mulación del car
go es suficiente para que se desestime. 

Además, cabe la observación hecha al cargo 
primero sobre la omisión en que incurrió el im
pugnador al no completar la proposición jlll'ídi
ca con el señalamiento de la norma que consa
gra el derecho a la indemnización de perjuicios, 
con hase en la cual se causó el agravio cuya t'ec
tificación persigue la acusación. 

Por los errores anotados se desestima el cargo. 



Nos. 2314/15/16 (bis) GACETA JUDICIAL 407 

Tercer cargo 

Causal especial: Según Decreto-Ley 2017 de 
1952, Parágrafo del artículo 1?. Infracción di
recta, por falta de aplicación del referido Decre
to 2017 del 52". 

Sostiene el recurrente que el Tribunal no apli
có la parte final del artículo 7? del Laudo de 
1960, que luego de consagrar la estabilidad de 
los trabajadores dice que "Las diferencias que 
surjan sobre la interpretación de lo aquí estipu
lado serán dirimidas por ·las Comisiones de Con
ciliación y arbitraje de que trata el capítulo 4 
de este Laudo". Critica la afirmación hecha por 
el ad-quem de que al dejar' al conocimiento de 
las comisiones de conciliación y arbitraje las dis
crepancias ju.ddicas en la interpretación de los 
conflictos emanados del contrato de trabajo, lle
varía a situaciones ilógicas y se estarían dele
gando funciones que son exclusivas de la juris
dicción laboral, pues dicha apreciación del Tri
bunal conlleva la violación por infracción direc
ta, dejando de aplicarlo, del Decreto 2017 de 
1952 y de los artículos 461 y 467 del C. S. T., 
violación en que también incurr'e al negar efi
cacia al artículo 28 del Laudo, que- crea las Co
misiones de Conciliación y Arbitraje para deci
dir los conflictos emanados del contrato de tra
bajo. 

Se refiere luego al artículo 1 '? del Decreto 
2017 de 1952, "Disposición legal, instituída co
mo motivo Especial de Ca"sación, sentido en que 
la he invocado, -dice el recurr~nte- que fue 
transgredida, violada directamente, absteniéndo
se de aplicarla,· por el Tribunal cuya sentencia 
acuso por tal causal y motivo". 

Dice que el Tribunal trata de justificar su de
cisión con dos argumentos : 1 ?-Que el Laudo 
en su artículo 28 no es aplicable a los conflictos 
emanados de los contratos de trabajo, afirma
ción que está contradicha por el propio artícu
lo 28, que expresamente se refiere a los "recla
mos individuales del trabajador en relación con 
sus derechos reconocidos por las leyes o emana
dos del contrato de trabajo"; 2?-Que el Laudo 
sólo es aplicable a los trabajadores en ejercicio 
y no a los extrabajadores. 

En relación con este último argumento del 
Tribunal manifiesta el impugnador que el ar
tículo 7? del Laudo se refiere a Estabilidad,- la 
cual sólo puede controvertir'se cuando el contra
to ha dejado de ser estable, es decir, cuando ha 
terminado, y que el artículo 30 . del fallo arbi-

tral prevé que el tiempo empleado por los tra
bajadores para hacer reclamos será remunerado, 
salvo cuando el contrato de trabajo haya termi
nado. Agrega que el Decreto 2 O 17 de 19 52 ha
ce nula la actuación de la justicia ordinaria en 
controversias deferidas a la jurisdicción especial 
de las Comisiones de Conciliación y Arbitraje, 
y que el mismo Decreto considera tan grave es
ta usurpación de jurisdicción, que la eleva a 
causal específica de casación. Termina así el 
acusador: "Ante esta situación, de desconoci
miento de la ley, se phmtea este cargo pal'a que 
la H. Sala de Casación Laboral, lo defina. Lo 
defina al tenor de las disposiciones varias veces 
citadas como infringidas por violación directa, 
al no ser aplicada~ por el fallador ~e segunda 
instancia. Y que, de ser aplicadas, habrían evi
tado la sentencia de condena al pago de las su
mas de pesos a que se refiere la parte resoluti
va del fallo acusado". 

La Sala considera : 

El parágrafo del artículo l'? del Decreto 2017 
de 1952, al disponer que es posible alegar la nu
lidad de lo actuado cuando la jurisdicción del 
trabajo conoce .de asuntos que por convención, 
pacto o fallo arbitr'al han sido atribuídos a Tri
bunales o Comisiones de Conciliación y Arbitra
je, estableció una nueva causal de casación en 
los juicios laborales, distinta a las consagradas 
en el artículo 87 del Código Procesal del Traba
jo, y, concretamente, de la primera, que consis
te en la violación de la ley sustantiva.I--Sus 
efectos, entre otras .cosas, son diferentes, pues 
cuando se conforma la violación de la ley por 
la causal primera, la Corte, una vez casada la 
sentencia recurrida, y en función de instancia, 
sustituye la dictada por el Tribunal, y en tra
tándose de la causal especial de nulidad del De
creto 2017 de 1952, declara la nulidad del jui
cio, para que la controversia sea decidida por 
un organismo distinto, a quien la ley le ha otor-

. gado la competencia para resolver el conflicto. 

De ahí que sea incorrecta la forma como el 
impugnador demandado formula la acusación, 
encajándola dentro de la causal primera del ar
tículo 87 del C. P'. T.-Sin embargo, en vista 
de que al sustentar el cargo insiste en que lo 
hace "como motivo especial de casación", se es
tudiará, a pesar de la incorrección con que fue 
formulado. 

La nulidad planteada se fundamenta en qur 
el Laudo de 30 de octubre de 1960, qúe decidió 
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el conf\icto colectivo surgido entre la Colombian 
Petroleum Company y su Sindicato de Traba
jadores "Sidelca", estableció una Comisión de 
Conciliación y Arbitraje permanente para deci
dir los conflictos surgidos entre la empresa y 
sus trabajadores, reconocidos por las leyes o 
emanados del contrato de trabajo, y para dirim~r 
las diferencias que surjan sobre la interpreta
ción de lo estipulado en relación con la estabi
lidad de los trabajadores. 

1 
Para demostrar la existencia del Laudo, el de

mandante presentó un cuaderno impreso auten
ticado por la Secretaría de la División de Asun
tos Colectivos del Ministerio del Trahajo.-No 
dice expresamente la ley en qué oficina¡ debe de
positarse el fall~ dictado por' los árbitros para 
decidir los conflictos colectivos económicos, pe
ro asimilándolo el artículo 461 del C. S. T. a la 
Convención Colectiva en cuanto a las condicio
nes de trabajo, ha de entenderse que debe repo
sar como éstas, según el artículo 469 del C. S. T., 
en la respectiva dependencia del Ministerio del 
Trabajo. De manera que la copia allegada a los 
autos es auténtica, pues fue autorizada por la 
Secretaría de la División de Asuntos Colectivos 
de dicho Ministerio. 

Ahora bien: el artículo 460 del C. S. 'f. or
dena que el fallo arbitral se notificará a las par
tes personalmente o por medio de comunicación 
escrita. No hay expresa constancia en la copia 
autorizada por el funcionario del Ministerio del 
Trabajo de que el Laudo hubiese sido notificado 
a las partes, como lo prevé la disposición citada. 
Sin embargo, la notificación a la empresa se des
prende de la providencia proferida por los árbi
tros el 16 de diciembre de 1960, por medio de 
la cual, entre otras decisiones, se concede el re
curso de homologación interpuesto por la Co
lombian Petroleum Company. Tampoco hay 
constancia de que el recurso hubiese sido deci
dido por la Sala de Casación de la Corte, ni que 
la Colombian Petroleum Company hubiese de
sistido de él.-Ante estasl.omisiones no ha que
dado debidamente demostr'ada en el juicio la 
ejecutoria del Laudo, y por lo tanto su obliga
toriedad. 

La jurisprudencia de esta Sala ha sido r.:ons
tante · en el sentido de que debe aportarse la 
prueba sobre constitución del Tribunal de ar
bitramento al cual hubieren confiado las partes 
el encargo de decidir los conflictos. jurídicos ·que 
entre ellas pudieran presentarse durante la vi
gencia de los respectivos 'contratos de trabajo y 

que si falta esa prueba, corresponde a la justi
cia del ramo el conocimiento del caso litigi.oso, 
de acuerdo con la regla general de compete:ncia 
·establecida en el artículo 2'? del Código Procesal 
del Trabajo. 

De manera que si no se demostró en este jui
cio la ejecutoria del fallo arbitral que constitu
yó la Comisión de Conciliación y Arbitraje, pues 
contra él se interpuso el recurso de homol,)ga· 
ción, cuyos fines se desconocen y sobre el eual 
no ha·y constancia de que se haya decidido, ni se 
conocen los términos, en caso de haberse pro
nunciado la Sala de Casación Laboral sobre él, 
de la providencia dictada para resolverlo. Y si 
no está acreditado fehacientemente la derogato
ria de jurisdicción, es competente la jurisdic
ción laboral, por lo cual no se ha incurrido en 
la causal de nulidad prevista en el parágrafo del 
artículo 1'? del Decreto 2017 de 1952. En eon· 
secuencia, no prospera 'el cargo. 

No sobra aclarar, para despejar cualquier po
sible contradicción entre lo que se ha decidido 
en este cargo y lo resuelto al estudiar el prime
ro, que se fundamentó en no haberse acreditado 
la vigencia del Laudo, que en aquel la Sala no 
entró a estudiar el fondo del asunto, por los erro
res de técnica que oportunamente se indicaron. 

Cuarto cargo 

"Causal' primera del artículo 87 del C. de P. 
Laboral. Por infracción directa del artículo 21 
del C. S. del Trabajo, al no aplicar "en su in
tegridad", la norma del Laudo, -ar't. 7'?-, de 
la cual se dedujo la condena". 

Sostiene el recurrente que el Tribunal se abs
tuvo de aplicar el parágrafo del artículo 7'? del 
Laudo, por lo cual usurpó jurisdicción que no 
le compete, según el Decreto 2017 de 1952, y 
que además, violó el artículo 21 del C. S. del 
Trabajo, que ordena aplicar la norma "en su 
integridad". 

La Sala considera : 

Dos errores de técnica se observan en la for
mulación del cargo: 1'?--que se acusa la sen
tencia de ser violatoria de la ley por infraccif)n 
directa al dejar de aplicar una cláusula del JL~.u
do, lo que implica una cuestión de hecho, aje
na a esta acusación, pues el Laudo debe apreciar
se como prueba para determinar el ámbito· de 
su aplicación; y 2':'--que se señala como vio:ta
do el artículo 21 del C. S. del T., norma que 
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no tiene el carácter de sustantiva, pues no con
sagra, modifica o extingue el derecho que la sen
tencia declara, quedando incompleta la proposi
ción juridica. Por los errores anotados, se deses
timará la acusación. 

Quinto cargo 

"Error de hecho manifiesto, al dejar de esti· 
mar la prueba de la terminación del contrato, 
por m~tuo consentimiento, con violación -in
fracción dirécta- del ~rtículo 61 del C.. S. del r 
Trabajo, dejado de aplicar.-Prueba al folio 50 
Cd. 1'?- presentada por el actor con la de
manda". 

Sostiene el recurrente demandado que- el 16 
de febrero de 1961 la Empresa ofreció la jubi
lación al actor (folio 40 ), quien no demostró 
la no aceptación de esa oferta, y por· el contra
rio1, la aceptó y la percibe desde entonces, y que 
en confirmación expresa y escrita ·de su acep· 
tación y consentimiento, suscribió ante Notario 
el documento cuya copia adjuntó a la demanda. 
el cual es un finiquito libremente manifestado, 
pues dejó a salvo el derecho de reclamar los días 
que le faltaban para el plazo presuntivo de seis 
meses, p_ero aceptó la terminación de ,su contra
to para el 28 de febrero. Agrega que el Tribu
nal no tuvo en cuenta esta manifestación y fi
niquito, que prueban el mutuo consentimiento 
como causa de la terminación del contrato. 

La Sala considera : 

Se acusa la sentencia de ser violatoria de la 
ley, por infracción directa, a través de error de 
hecho. Y a se vio al es tu dial' el cargo segundo 
cómo estas dos impugnaciones no pueden pre· 
dicarse simultáneamente en una misma acusa
ción, por ser contrario a la técnica del recurso 
extraordínario. ,¿\demás, en este cargo se invoca 
como violada únicamente la norma contenida 
en el artículo 61, que no es consagratoria de 
derechos y se omite señalar la que crea el de
recho que la sentencia ·declara, quedando el car
go incompleto. Estos dos errores son suficien
tes para que no se. estime el cargo y se rechace. 

Recurso del trabajador-demandante 

Alcance de la impugnación. 

Pide el impugnador que se case parcialmente 
la sentencia acusada, en lo desfavorable al de
mandante, para que se revoque el punto tercero 
de la parte resolutiva de la sentencia acusada, 

y en su lugar se condene a la Colombian Pe
troleum Company a pagar a Luis Ernesto Mc
Cormick el valor de los sueldos desde el 1 '? de 
marzo de 1961 hasta el día en que termine su 
vida probable, a razón de $ 2.022.66 mensuales, 
y para que la condena hecha en el punto 4'? de 
la parte resolutiva de la sentencia de primera 
instancia y confirmada en el punto primero de 
la sentencia proferida por el .Tribunal, se adi
cione ten~endo en cuenta que el salario debe au
mentarse en cincuenta y un pesos ($ 51.00) 
mensuales. 

Con fundamento en la causal primera ·del ar
tículo 87 del C, P. L. formula cuatro cargos, 
que enumera bajo la denominación de motivos 
de casación. 

. Primer_ cargo 

Acusa la sentencia de ser violatoria de la ley 
sustantiva por aplicación indebida de los artíc~
los 16,_ 47 y 64 del Código Sustantivo del Tra
bajo. 

Se refiere el recurrente a la aplicación que 
hizo el Tribunal del artículo 16 del C. S. del T., 
en virtud del cual aplicó el Código Sustantivo 
del Trabajo a la relación laboral que existió en
tre demandante y demandado, por haber termi
nado bajo la vigencia de dicho estatuto; y díce 
que no todas las disposiciones del código son 
normas sobre trabajo, pues hay otras sobre las 
;modalidades del contrato de trabajo, prestacio
nes patronales comunes, prestaciones especiales 
y contratación colectiva. · Comenta los artículos 
104 y 108 del C. S. del T., y sostiene que este 
último ordena cuáles son las disposiciones nor
mativas del trabajo, que forzosamente debe con
tener el reglamento de trabajo de las empresas; 
agrega que las disposiciones sobre _la duración y 
terminación de los contratos de trabajo de que 
tratan los artículos 45, 46, 47, 48 y 49 del C. S. 
del T., se refieren a modalidades del contrato 
de trabajo, por' lo cual no tienen ni pueden te
ner la calidad de normas sobre trabajo y por 
consiguiente no son de orden público. 

Comenta el acusador la jurisprudencia con· 
tenida en los fallos de 4 de marzo y 16 de ma
yo de 1949, dictados por el Tribunal Supremo 
del Trabajo y que cita la sentencia recurrida, y 
dice que no son aplicables al caso en estudio, 
porque fueron proferidas antes de que entrara 
en vigencia el Código Sustantivo del Trabájo, 
que hizo la distinción entre normas sobre traba-
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jo, que son de orden público, y normas sobre 
las modalidades de los contratos de trabajo, en 
la aplicación de las cuales prevalece la más fa
vorable al trabajador, según el artículo 21 del 
C. S. del 1'. 

La aplicación indebida del artículo 64 del C. 
S. del T., concretamente del inciso 2?, la hace 
consistir el impugnador en que el ad-quem 
estimó como lucro cesante el monto de los sa
larios correspondientes al tiempo que faltaba pa
ra cumplirse el plazo presuntivo, cuando ha de
bido estimar como tal el monto de los salarios 
corr~spondientes al tiempo que faltare para cum
plirse el plazo pactado en la cláusula tercera del 
contrato de trabajo del modelo oficial, publica
do en el Diario Oficial del 17 de abril de 19 3 5, 
"plazo que se r'egula por la persistencia de los 
fines de recíproca utilidad económica que per
sigu'e él contrato, o lo que es lo mismo, se fun
de con el respeto a la estabilidad del empleado, 
y mientras ésta deba ser respetada". 

Por último, aclara el recurrente que la acu
sación que formula no se refiere al fundamento 
de la condena a pagar· veinte meses de salario 
como indemnización que hizo el Tribunal, es ti· 
mando como lucro cesante el monto de los sala
rios que faltaba para el vencimiento del Laudo, 
que está de acuerdo con la petición tercera de 
la demanda del juicio. 

La Sala considera : 

Para el Tribunal el contrato de trabajo que 
ligó a McCormick con la Colombian Petroleum 
Company se inició bajo la vigencia de normas 
anteriores al Código Sustantivo del Tra~ajo, pe· 
ro terminó bajo el imperio de este último, por 
lo cual le son aplicables sus normas, de acuerdo 
con el artículo 16 de dicha obra. El recurrente, 
en síntesis, sostiene que el artículo 16 del C. S. 
del T., se r'efiere únicamente a las normas sobre 
trabajo, entre las cuales considera que no se en
cuentran las que se refieren a las modalidades 
del contr'ato de trabajo. 

Para esta Sala es correcta la aplicación que 
hizo el ad-quem de las disposiciones del Código 
Sustantivo del Trabajo a la relación laboral que 
se ejecutó en gran parte y terminó bajo su vi
gencia, relacionadas con el plazo del contrato 
de trabajo y la indemnización correspondiente 
por su ruptura unilateral e injusta. Las nor
mas sobre trabajo a que se refiere el artículo 16 
del C. S. T., son todas aquellas que regulan el 

trabajo humano, y que tratándose de trabajado
res particulares, se hallan contenidas en el mis
mo Código y en las leyes que lo han modificado. 
La limitación que aduce el acusador, de que 
ellas se refieren a "las disposiciones normativas 
del trabajo que forzosamente debe contener el 
reglamento de trabajo de las empresas", no tie
nen fundamento alguno en la ley, la juri>pru· 
dencia o la doctrina.-Las normas sobre traba
jo constituyen el Derecho Positivo del Trabajo, 
que, en nuestra legislación, comprende lo !'dati
vo a las relaciones individuales del trabajo, (re
lación y contrato de trabajo); prestacione:; so· 
ciales (régimen de previsión social), conflictos 
colectivos de trabajo y asociaciones profes::.ona
les.-Por eso todas las normas que se refieren 
al contrato de trabajo, o sea al vínculo jurídico 
surgido entre patrono y trabajador subordinado, 
y cuya existencia se presume cuando ha surgido 
la relación de trabajo, son de orden público, de 
inmediata aplicación, pues hacen parte muy im· 
portante de las ·normas sobre trabajo a que se 
refiere el artículo 16 del C. S. del T. 

De manera que si el Tribunal aplicó a la re
lación laboral existente entre demandante y de
mqndado, aquellas normas vigentes en el mo
mento de terminarse dicha relación y que se re
ferían al. término del contrato de trabajo, las 
aplicó debidamente, . como consecuencia de la 
también correcta ap1icación del artículo 16 del 
C. S. T.-En consecuencia, no prospera el cargo. 

No sobra advertir que el recurrente señaló co· 
mo violadas las normas que estimó habían sido 
aplicadas indebidamente, pero omitió indicar las 
sustantivas que consagran el derecho cuyo reco· 
nacimiento pr'etende, quedando así incompleta la 
proposición jurídica. 

1 
Cargo segundo.-Acusa la sentencia recurri

da por violación directa de la ley sustantiva por 
no haber aplicado al caso probado en este jui
cio los artículos 30 de la Constitución Nacional 
y 7? de la Ley 153 de 1887. 

Dice el impugnador que la estabilida~ ;elati
va del trabajador pactada en la cláusula terce
ra del contrato de trabajo que rige las r'elacio
nes entre las partes, constituye un derecho pa
trimonial que el actor adquirió por ministerio 
de la ley al empezar a prestar sus servicios per
sonales a ·la Colombian Petroleum Compa ny. 
Ese derecho fue adquirido, continúa el acusador, 
con justo título desde ~l 18 de septiemb1·e de 
19 3 9 y no puede ser violado ni desconocido por 
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la aplicación indebida que el Tribunal diera a 
alguna disposición legal posterior. 

La Sala considera : 

Es jurisprudencia de esta Sala que el artícu
lo 30 de la Constitución Nacional, así como. to
dos aquellos que hacen parte del Título III de 
la misma, son susceptibles de violación por par
te del sentenciador, que da origen al recurso de 
casación. Pero también ha dicho la Corporación 
que es necesario, pa1'a que la acusación s~a yia
ble, establecer la debida relación entre tales pre
ceptos constitucionales y los de orden sustantivo 
laboral que consagren el · derecho desconocido o 
de.clarado por el fallo, señalando con precisión es
tos últimos.-En el cargo que se estudia, el im
pugnador omitió señalar cuáles normas de ca
rácter sustantivo laboral se quebrantaron y por' 
qué concepto, al dejar de aplicar el artículo 30 
de la Constitución Nacional. Quedó así incom
pleta la proposición jurídica, por lo cual la acu
sación no es estimable y en consecuencia se re
chaza. 

Cargo tercero 

Se acusa la sentencia de incurrir en violación 
directa de la ley sustantiva por no haber apli
cado al caso probado en este juicio, los artículos 
38 de la Ley 153 de 1887, 13 de la Ley lO de 
1934 y 21 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Sostiene el recurrente que el Tribunal no apli
có la cláusula tercera del contrato vigente entre 
las partes por mandato del artículo 13 de la Ley 
lO de 1934, ni las otras disposiciones indicadas 
como violadas, y que en cambio aplicó indebi
damente los artículos 16, 47 y 64 del C. S. del 
T. Dice que puede parecer exagerado que el pa
trono tenga que pagar dos indemnizaciones de 
perjuicios por una sola· ruptura unilateral e ile
gal del contrato; que el Tribunal estimó sufi
ciente condenar al pago de una sola indemniza
ción por las dos violaciones de estabilidad del 
empleado: la pactada en el contrato individual 
de trabajo y la decretada en el fallo arbitral del 
31 de octubre de 1960, optando por condenar al 
pago de la menor; pero que si no debiera con
cienarse sino al pago de una sola, aunque exis
tan probadas las dos violaciones, lo justo sería 
ordenar· pagaT la indemnización de mayor valor. 

La Sala considera : 

Él acusador omitió en la enunciación de es-
1e cargo indicar como violada la norma qu~ con-

sagra el derecho cuyo restablecimiento persigue. 
Sin embargo, como al sustentarlo se refiere a la 
aplicación indebida del artículo 64 del C. S. del 
T., se estudiará el fondo de la acusación. 

Pretende el impugnador que se violó el artícu
lo 38 de la Ley 153 de 1887 al no aplicar' las 
normas que estaban vigentes cuando se celebr'ó 
el contrato. de trabajo entre las partes.-Pero 
ante la norma expresa del artículo 16 del C. S. 
del T., no. incurrió en ninguna violación el ad
quem, pues l~s normas del derecho del trabajo, 
como se dijo al estudiar el, carg~. primero, son 
de orden público y en consecuencia se aplican 
inmediatamente. Por esta r'azón no existió apli
cación indebida de los artículos 47 y 64 del C. 
S: del T., que regían cuando se terminó el con
trato de trabajo,_ fecha en la cual se originó el 
derecho a la indemnización por la ruptura unila
teral e. injusta del vínculo laboral.. Sobre este 
particular ha sido ·constante la jurisprud~ncia 
del Tribunal Supremo del Trabajo y la de esta 
Corporación. 

_ No habiéndose violado el artículo 38 de la 
Ley 153 de 1887, no se pr'odujo la infracción 
del artículo 13 de la Ley lO de 1934, que regía 
cuando se inició la relación laboral, pero que no 
estaba vigente cuando ella terminó. Tampoco· se 
violó el artículo 21 del C. S. del T., pues él se 
refiere a la aplicación de normas vigentes que 
pueqen entrar en conflicto, pero no a la oposi
ción que pueda existir entre una vigente y otra 
que no rige en la fecha en que nace determina
do derecho. 

En consecuencia, no prospera el car'go. 

Cuarto cargo 

Acusa la sentencia de ser violatoria de la 
ley sustantiva por falta de apreciaci~n de la prue
b_a existente en el juicio sobre el valor de la pri
ma de arrendamiento que el actor pagó a la com
pañía demandada, incurriendo -en un error de 
hecho que aparece de manifiesto en los autos. 
Agrega que el Tr'ibunal sí tuvo en cuenta la ci, 
tada prueba para condenar a la parte demanda
da al pago de la prima de arrendamiento men
cionada. Las normas que considera violadas son 
el artículo 467 y el numeral 1'? del artículo 461 
del Código Sustantivo del Trabajo.-En relación 
con la prueba, dice que a los folios 84 a 148 
obra un ejemplar del fallo arbitr'al proferido el 
31 de octubre de 1960 por el Tribunal de Arbi
tramento constituido por el Gobierno nacional 
para poner término al conflicto colectivo exis-
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tente entre la Colombian Petroleum Company y 
su Sindicato de Trabajadores, debidamente au
tenticado por el Ministerio del Trabajo, en cuyo 
artículo 97 se fija como valor de la prima de 
arrendamiento la suma de $ 1.70 diarios. 

La Sala considera : 

El acusador se contradice cuando en la enun· 
ciación del cargo afirma que el error de hecho 
se produjo por falta de apreciación de una prue
ba y luego expresa que el sentenciador sí la tu
vo en cuenta. En realidad, el Tribunal condenó 
a pagar la prima de arr.endamiento con base en 
el Laudo, y a partir de su vigencia. Y si absolvió 
del pago de la prima correspondiente al perío
do anterior, lo hizo porque consideró que la con
vención colectiva de 1958, que estableció dicha 
prima antes del fallo arbitral, no se encontraba 
debidamente probada por no estar autenticada 
en forma legal. Este argumento, soporte prin
cipal del fallo, no ha sido atacado por el acusa
dor. De modo que en el supuesto de que el error 
de hecho señalado se hubiere_ origi':lado en la 
errónea estimación del Laudo, el cargo no pros
peraría, pues el Tribunal lo apreció correcta
mente al aplicarlo desde su vigencia, y en re
lación con el período anterior, se abstuvo de 
aplicar la Convención Colectiva, prueba no se-

ñalada por el recurrente como mal apreciada, 
por considerar que no estaba acreditada su au
tenticidad. En consecuencia, no prospera el 
cargo. 

Como el trabajador demandante se opuso a la 
demanda de casación de la Colombian Petro
leum Company, que no pi'osperó, se conder\ará 
a esta última a las costas del recurso. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia de que se ha hecho mérito, pro
nunciada en este negocio por el Tribunal Supe· 
rior de Cúcuta. 

Costas del recurso a cargo de Colombian Pe
troleum Company. 

COPIESE, PUBLIQUESE, NOT:i:FIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICliA.l. Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

]osé Enrique Arboleda V., J. Crótatas Londo
ño C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osofio, Secretario. 
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te: Dr. Edmundo Harker Puyana . . . . . . . . . . . . . 3 

AUXILIO DE CESANTIA.-La primera parte del 
artículo 266 del C. S. cf.el 'F. contempla el caso 
de la incompatibilidad entre la pensión de ju
bilación y el auxilio de cesantía, pero dispone 
que· los anticipos, liquidaciones parciales o prés
tamos que se hayan hecho lícitamente al traba
jador, se deducirán de la pensión en cuotas que 
no excedan del 20% de cada mensualidad.-La 
Corte por sentencia de 1~ de julio de 1969, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior de 
Cúcuta en el juicio de Gilberto García G. con
tra la Colombian Petroleum Company.-Ponente: 
Abogado Asistente, Dr. Tito Octavio· Hernández. 8 

INDEMNIZACION POR MORA.-( Entidades Ofi
ciales j.-Las entidades oficiales tanto como los 
patronos particulares están obligados a la sa
tisfacción oportuna de los salarios y prestacio-
nes debidos a sus servidores, con la diferencia de 
que aquellas deben hacerlo dentro de los no
venta días subsiguientes a la conclusión del · 
vínculo, y éstos a la terminación del contrato.-
1Jnas y otros entregando el valor efectivo de la 
prestación o haciendo el depósito en los térmi-
nos de la ley, so pena de 'incurrir en la sanción 
correspondiente.-Decreto N? 797 de 1949.-La 
Corte por sentencia de 1~ de julio de 1969, casa 
parcialmente la proferida por el Tribunal Su
perior del Distr~to Judicial de Bogotá en el jui-
cio de José Octavio Mahecha contra el Depar
tamento de Cundinamarca.-Ponente: Abogado 
Asistente, Dr. Tito Octavio Hernández . . . . . . . . . 18 

LIQUIDACION DEL AUXILIO DE CESANTIA.-Ha 
dkho la jurisprudencia de la Corte en esta ma
teria, que la liquidación del auxilio de cesantía 
se efectúa no sólo. teniendo en cuenta el sala
rio fijo del trhbajador, sino también lo que per
cibe a cualquier otro título que implique direc
ta o indirectamente retribución ordinaria y 
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permanente de servicios, como bonificaciones, 
etc.-La. Corte por sentencia de 1~ de julio de 
1969, casa parcialmente la proferida por el Tri
bunal Superior de Barranquilla en el juicio del 
Ingeniero Alfonso Peña contra John J. Cas
to.-Ponente: Abogado Asistente, Dr. Tito Oc
tavio Hernández . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 

CASACION.-(Técnica).-La Corte por sentencia de 
2 de julio de 1969, no casa, la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito ~udicial de Bo
gotá en el juicio de José María Zapaleta Casa
Has contra el Distrito Especial de Bogotá.-Po
nente: Abogado Asistente, Dr. Juan Manuel Gu
tiérrez Lacouture . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 

ACCIDENTE DE TRABAJO.-Son tres los requi
sitos esenciales que deben reunirse para que se 
configure el accidente de trabajo: a)~un su.::e
so imprevisto y repentino que sobrevenga por 
causa o con ocasión del trabajo; b )-una lesión 
orgánica o· perturbación funcional permanente 
o pasajera y c)-la relación de causalidad entre 
el suceso imprevisto y el repentino y la lesión 
orgánica o perturbación funcional.-La Corte por 
sentencia de 8 de julio de 1969, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior de Bogotá en 
el juicio de Francisco Antonio Daza Restrepo 
contra Laboratorios Industriales Farmacéuticos 
Ecuatorianos "Life".-Ponente: Abogado Asisten-
te, Dr. 'üdilio Pinzón M. . . . . . . . . . . . . 31 

CASACION.-(Técnica).-La Corte por sentencia 
de 8 de julio de 1969, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior de Quibdó en el juicio de 
Angel Rosendo Murrillo contra la Compai'í.ía Mi
nera Chocó Pacífico S.A.-Ponente: Abogado Asis-
tente, Dr. Tito Octavio Hernández 37 

NOTIFICACION.-E1 numeral .3? del artículo 448 
del C. J. erige en causal de nulidad la falta de 
citación y emplazamiento en la forma legal de 
las perso11as que han debido ser llamadas al jui
cio, y en ningún caso se refiere a la falta de 
notificación de una sentencia.-Ha dicho la Cor
te: "Nada tiene que ver el ordi11al 3? del artículo 
448 del C. J. con la notificación de un fallo. Y, 
la Sala Laboral de ésta misma corporación, ex
presó: "La notificación en estrados se entiende 
surtida por el solo hecho del pronunciamiento 
del proveído, sin que importe la ausencia de 
las partes para que la providencia quede legal
mente notificada.-La Corte por sentencia de 9 
de julio- de 1969, no casa la proferida por el Tri-
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· bunal del Distrito de Barranca bermeja en el 
juicio de María Estanislada Durán Cardoso con
tra Liborio !barra Santamaría.-Magistrado Po-
nente: Dr. Jorge Gaviria Sal azar 40 

CONTRATO DE TRABAJO.-Remuneración.-El 
elemento fundamental de la remuneracwn en 
el contrato de trabajo no es de los que rocla
ma para su establecimiento especial solemni
dad, puesto que es válido ese pacto, compren
sivo de todo lo que lo estructura, acordado aún 
verbalmente entre las partes, según las voces 
del artículo 37 del C. S. del T.-La Corte por 
sentencia de 9 de julio de 1969, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior de Manizales 
en el juicio de Fabio Cárdenas Zapata contra 
Expreso Palmira Ltda.-Ponente: Abogado Asis-
tente, Dr. Miguel Angel Zúñiga . . . . . . . . . . 44 

CASACION:- · (Técnica).-Así, el alcance ele la 
impugnación que el legislador requiere para que 
se precisen los términos del quebrantamiento 
del fallo acusado, y que constituye el petitum de 
la demanda extraordinaria, no puede presentar
se, como lo hace el acusador, como un vicio de 
equiparoción entre el derecho laboral y el de
recho civil en la estimación de las pruebas, y 
apenas se puede aceptar como cumplido este 
requisito de ley a través de la manifestación 
última del recurrente, también transcrita, de 
que procura los derechos pretendidos en la li
tis, aunque aquí también sin indicar la forma 
como debe reemplazarse el fallo recurrido.-La 
Corte por s.entencia de 10 de julio de 1969, no· 
casa la proferida por el Tribun:d Superior del 
Distrito Judicial de Santa Fe de Antioquia en el 
juicio de. Pedro Antonio Arias Areiza y Laura 
Rosa Guisado de Arias contra el Sin'dicato de 
Embarcadores y Braceros de Turbo y la Com
pañía Frutera de Sevilla S.A.-Magistrado Po-
nente: Dr. Juan Benavides Patrón . . . . . . . . . 51 

CASACION.-(Técnica).-El casacionista no cita nin
guno de los preceptos consagratorios de los de
rechos pretendidos en la litis y en el recurso, 
dejando incompleta la proposición jurídica que 
debió someterse a estudio de la Corte e incu
rriendo 'en defecto técnico insubsanable, por 
cuanto sin ellos nada puede considerarse a.ccrca 
de lfls pretendidas violaciones· de la ley sustan
cial, que constituyen el objeto propio del recur
so de ._asación, en la causal primera por la que 
se ha atacado el fallo del ad,quem.-La Corte por 
sentencia del 11 de julio ele 1969, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Cali en el.juicio de Basilio Tristán Va
rón contra la Editorial González Porto.-Magis-
traclo Ponente: Dr. Juan Benavides Patrón 55 

INDEMNIZACION POR FALTA DE PAGO.-La 
Corte por sentencia ele 14 ele julio de 1969, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bucaramanga en el juicio de 
Nandor Kalli Farago contra Lofflancl Brothers 
de Suramérica C.A.-Magistrado Ponente: Dr. Jo-
sé Enrique Arboleda· V. . . . . . . . . . . . . . 59 

JUSTA CAUSA DE DESPIDO.-La Corte por sen
tencia de 15 ele julio de 1969, no casa la pro fe-
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rida por el Tribunal Superior de Bogotá en el 
juicio de Marcos Parra Hernández contra Cer
vecería Andina S. A.-Ponente: Abogado Asis-
tente, Dr. José Eduardo Gnecco C. . . . . . . 62 

PROVIDENCIAS NO SUSCEPTIBLES DEL RE
CURSO EXTRAORDINARIO DE CASACION.
Cuando el fallo se limita a declarar probada al
guna excepción de las que no extinguen el de
recho de reclamar judicialmente de nuevo, es !o 
es, de las que ponen fin al proceso, pero dejando 
abierto el camino para que se inicie nuevame'l
te el juicio, cuando la providencia 110 define el 
fondo del litigio, no puede dársele a tal proveí
do la calificación de sentencia definitiva y él ca
rece de· uno de los requisitos esenciales pam 

. · que sea viable el recurso extraordinario.-La 
Corte por providencia de 16 de julio de 196~, 
declara que la sentencia de segunda instancia pnr 
nunciada por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Medellín, no es susceptible dd 
recur.so extraordinario de casación.-Magistrado 
Ponente: Dr. Jorge Gaviria Salazar 68 

SUSTITUCION PATRONAL-La Corte por senten
cia de 16 ele julio de 1969, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Bogotá en el juicio 
de Nicolás Pulido S. contra la Sociedad Berrnu
clez v Valenzuela & Cía Ltda.-Ponentc: Abo-
gado·· Asistente, Dr. Miguel Angel Zúñiga 72 

DICTAMEN PERICIAL-La Corte, en jurisprude1'!
cia de sus Salas de Casación Civil v de Casació11 
Laboral y de la extinguida Sala de. Negocios Ge-
1lerales, ha mantenido invariable el criterio de 
que aún tratándose de peritación consistente en 
avalúo o de cualquier regulación de cifra numé
rica, en que "el dictamen uniforme, explicado 
y debidamente fundamentado de dos peritos, ha
ce plena' prueba", según las voces del artí.culo 
721 riel C. J., es al juzgador a quien toca, a! 
apreciar el valor probatorio del dictamen, cali
ficar la fundamentación del mismo, y tal califi· 
cación "el superior no puede variarla sino e1'1 
tanto se compruebe que en esa apreciación se 
incurrir) en verdadero error de hecho que apa· 
rezca de bulto o de manifiesto en los autos".-· 
La Corte por sentencia de 17 de julio ele 1969, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior de:. 
Distrito judicial de Medellín en el juicio de Jo
sé Duque G. contra la Sucesión de J. Emilio 
Duque G., representada por. sus herederos tes .. 
tamentarios señores Enrique,' Roberto, Francis .. 
co ·Luis, Braulio, Ana M~rcedes, María y José 
Duque G.-Magistrado Ponente: Dr. Crótatas 
Londoño 77 

CASACION.-(Técnica).-La Corte por sentencia 
de 18 de julio de 1969, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior de Santa Marta en el jui
cio de Rafael Suárez contra el Club Santa Mar
ta.-Ponente: Abogado Asistente, Dr. Tito Octa-
vio Hernández 85 

HOMOLOGACION.-La Corte, por providencia de 
21 de julio de 1969, declara inexequible el ar
tículo 21 y homologa· en todas sus demás dis
posiciones, el Laudo proferido por el Tribu
nal de Arbitramento convocado por el Ministe-
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rio del Trabajo para resolver el conflicto co
lectivo suscitado entre el Sindicato. Nacional 
de Trabajadores de Contratistas y Subcontratis-
tas de la Texas Petroleum Company (Sinaltracon
tex) y las empresas contrati$tas de la Texas Pe
troleum Company de que son responsables Da
niel Martínez Acosta, José Buelvas Martínez, Jor-
ge López Ramírez, Octavio Dueñas M. y la Gene-
ral Pipe Service Incorporated.-Magistrado Po
nente: Dr. Edmundo Harke¡;. Puyana . . . . . . . . . 89 

RETROACTIVIDAD Y RETROSPECTIVIDAD.-EI 
Tribunal Supremo, considera que ia ley nueva 
no puede regir los efectos futuros ·de la situa-. 
ción jurídica o status pensiona[ nacido confor-
me a la ley anterior, y que su aplicación inme
diata de la nueva ley a tales efectos le da el 
carácter de retroactividad, que contraría nues
tros ordenamientos jurídicos superiores.-Pero, 
como ya se ha visto, la vigencia de la ley nueva 
para las consecuencias futuras de una situación 
jurídica en curso, significa un vigor retrospec
tivo de la norma, claramente legítimo.~La Corte 
por sentencia de 22 de julio de 1969, no casa 
la proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el juicio de José Ho
norio Prada contra el Banco de Colombia.-Ma-. 
gisfrado Ponente: Dr.· Crótatas Londoño . . . . . . 95 

SERVIDORES DE LA ADMINISTRACION PUBLI
CA.-Entre la administración pública. y sus ser
vidores no hay contra(o de trabajo sino relación 
de derecho administrativo, y para juzgar sobre 
las situaciones exceptivas hay que atender a la 
función del trabajador, que si es de imperio o 
esencial en el servicio, 'solo puede cumplirse en 
condición pública.-La Corte por sentencia de 22 
de julio de 1969, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior de Bogotá en el juicio de Juan 
Miguel Zamudio Pianeta contra el Síndico de 
la Universidad Nacional y el Gerente de la Ca
ja de Previsión Social de la misma.-Ponente: 
Abogado Asistente, Dr.< Odilio Pinzón M ........ 104 

REAJUSTE DE LA PENSION JUBILATORIA.-La 
pensión jubilatoria legal o convencional dentro 
del sistema de carga directa patronal· en donde 
aún no opera el régimen de los seguros sociales, 
una vez consolidada por cumplirse las condicio
nes o presupuestos que se señalan en las normas 
que la consagran, genera lo que la repetida ju~ 
risprudencia de esta Sala ha denominado "el sta
tUs del jubilado".-La Corte por sentencia de 23 
de julio de 1969, casa parcialmente la proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito Judi-. 
cial de Bogotá en el juicio de José Guillermo 
Valdés contra el Banco de Colombia.-Magistra-
do Ponente: Dr. . Crótatas Londoño ............ 113 

REAJUSTE DE . LAS PENSIONES DE JUBILA
CION E INVALIDEZ.-La sola lectura de . las 
disposiciones de la Ley 77 de 1959, examinadas, 
en conjunto, consideración habida de que el pro
pósito del legislador .fue el de reajustar la cuan
tía de las pensiones de jubilación y de inva
lidez, ·en general, poniéndolas a tono con las 
circunstancias económicas existentes a la fecha 
de vigencia de dicha ley.-La Corte por 'senten
cia de 24 de julio de 1969, no casa la proferí-
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da por el Tribunal Superior de· Medellín en el 
juicio de Pablo Martínez M. contra Confeccio-
nes Colombia S. A.-Magistrado Ponente: Dr. 
Edmundo Harker Puyana 122 

RENUNCIA DE LA PRESCRIPCION.-La doctrina 
y la .jurisprudencia exigen la' intención inequí
voca de abdicar de un derecho que ya ingresó 
al patrimonio privado, intención que debe ma
nifestarse clara y sin ambigüedad posible, pues
to que la renuncia del derecho adquirido no se 
presume.-La Corte por sentencia. de 28. de ju
lio de 1969, no· casa la proferida por el Tribunal 
Superior de Call en el Juicio de Carlos Alberto 
Campuzano Cruz contra Luis Eduardo Estra
da Lotero.-Magistrado Ponente: Dr. Edmundo 
Harker Puyana 135 

INTERRUPCION DE LA PRESCRIPCION.-Según 
lo dispone el artículo 489. del C. S. del T., "el 
simple reclamo escrito del trabajador, recibido 
por el. patrono, acerca ae un derecho debida
mente determinado, interrumpe la prescripción 
por una sóla. vez . ...... -La Corte por sen ten- .. 
cia de 28 de julio de 1969, no casa la proferi
da por el Tribunal Superior del. Distrito Judicial 
de Bogotá en . el juicio de Diego López Zapata 
contra Leonidas Lara e Hijos.-Magistrado Po-
nente.: Dr. Crótatas Londoño 140 

HECHOS NUEVOS ALEGADOS EN CASACION.
El recurrente hace uso de un claro medio nue
vo' para fundamentar sus censuras contra la sen-· 
tenda del Tribunal, lo que no es aceptado por 
la doctrina ni la jurisprudencia, y la Corte ha 
mantenido este criterio d~ manera. inmodifica
ble en sus tres ·Salas de Casación.-La Corte por 
sentencia. de 31 de julio .de 1961, no \casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá en el juicio de Salvador Jimé
nez Jiménez contra la Sociedad Sears Roebuck 

· de Bogotá S. A.-Magistrado Ponente: Dr. Cró-
tatas Londoño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 154 

CASACIO!'f.-(Técnica).-La Corte por sentencia' de 
31 de julio de 1969, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior de .Pasto en el juicio de Cé-· 
sar Santander Figueroa contra la Sociedad Cons
tructora Industrial Ltda.-Magistrado Ponente: 
Dr. Jorge Gaviria Salazar 157 

PRESCRIPCION.-La exigibilidad de la .obligación· 
es, pues, el punto de.partida para contar la pres
cripción extintiva.-La Corte por sentencia de 
31 de julio de 1969, no casa la proferida por el 
Tribunal ,Superior del Distrito Judicial de Car
tago en el juicio de Ernesto Cotillo Sarmiento 
contra el Banco· del Comercio, Sucursal de Car
tago.-Magistrado Ponente: Dr. Edmundo Har-
ker PuY,ana . . . . . . . . . . . . . . 162 

VIOLACION DE MEDIO.-Esta Sala ha 'venido 
diciendo reiteradaménte que si el supuesto es
pecífico de hocho configurado · en la demanda 
emana, con sus consecuencias jurídicas, de un 
complejo de normas, y no de una sóla, el cargo 
no estará bien presentado si no se. lo formula 
mediante una proposición jurídica completa, y 
que por tal debe entenderse la que denuncia 
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tanto la violación de medio como la de fin.-La 
Corte por sentencia de 31 de julio de 1969, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Villavicencio en el juicio de 
Hugo Salguero Flórez contra la Sociedad Líneas 
Aéreas La Urraca y los socios Nidia G. de Henao 
y Alvaro Henao Jaramillo.-Magistrado Ponen-
te: Dr. Carlos Peláez Trujillo . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 167 

NULIDAD.-La nulidad de lo actuado en un juicio 
comprende los actos procesales ejecutados por 
el juez y las partes, que es lo que integra el pro
cedimiento o actuación judicial.-En lo concer
niente a las pruebas, debe distinguirse entre 
las constituyentes, que son las producidas du
rante la instrucción y las constituídas, o sea 
las pruebas creadas fuera del proceso, ya por 
las partes directamente (documentos) o por ellas 
con intervención del juez (prueba anticipada). 
La nulidad de la actuación afecta las pruebas 
de la primera clase, por lo cual quedan sin va
lor y no deben ser estimadas; las constituídas 
conservan el mérito que tengan conforme a la 
ley, por lo que, si hacen parte del sector del 
proceso anulado, no pueden ser desestimadas, 
ya que su existencia es independiente de la ac-' 
tividad procesal, que es donde se encuentra el 
vicio productor de la nulidad.-La Corte por 
sentencia de 31 de julio de 1969, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior de Bucaraman
P,"a en el juicio de la Sociedad Parra Hermanos 
Ltda. contra Miguel Parra Alvarez.-Ponente: 
Abogado Asistente, Dr. José Eduardo Gnecco C. 171 

CASACION.-(Técnica).-La Corte por sentencia 
de 6 de agosto de 1969, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Mario Sánchez M. contra 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi y la 
Caja Nacional de Previsión SociaL-Magistrado 
Ponente: Dr. Carlos Peláez Trujillo . . 180 

SUPUESTO LEGAL DE HECHO.-E1 supl!esto 
legal de hecho no es otra cosa que el con¡unto 
de los requisitos exigidos por el ordenamiento 
jurídico para que la ley proteja la situación in
dividual creada en virtud de tales condiciones, 
por lo c~al una vez que se completan, la situa
ción se entiende causada, puesto que es el re
sultado de la conjunción de ciertos elementos 
a los cuales la ley atribuye virtualidad suficien-
te para crearla.-La Corte por sentencia de 14 
de agosto de 1969, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ba
rranquilla en el juicio de Arcesio Varón• Chagre 
contra Naviera Fluvial Colombiana S. A. como 
sustituta de Naviera Colombiana S. A.-Magis
trado Ponente: Dr. Carlos Peláez Trujillo ..... 184 

CAPITAL DE LA EMPRESA.-La jurisprudencia 
de la Corte tiene definido que por tal debe en
tenderse no el del año anterior a la demanda 
sino el anterior a la terminación del contrato, 
por ser "el que revela más aproximadamente 
la capacidad económica del patrono durante la' 
prestación del servicio del trabajador".-( Articu
lo 195 del C. S. del T.).-La Corte por senten
cia de 14 de agosto de 1969, no casa la profeo. 
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rida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Barranquilla en el juicio de Antonio 
Luis de la Hoz contra el Colegio Americano pa-
ra Señoritas con domicilio en Barranquilla.-Ma
gistrado Ponente: Dr. Juan Benavides Patrón. 189 

CASACION.-(Técnica).-La Corte por sentenc:ia 
de 14 de agosto de 1969, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Bogotá en el jui
cio de Luis María Gutiérrez contra la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero.-Magistra-
do Ponente: Dr. Crótatas Londoño ........... 192 

CASACION.-(Técnica).-La Corte por sentencia de 
14 de agosto de 1969, no casa la proferida. por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de San
ta Marta en el jHicio de Víctor Manuel Manja
rrés Vergara contra la Sociedad Comercial So
lano Hermanos & Cía y el Gerente de ésta Si
món Solano G.-Magistrado Ponente: Dr. Car-
los, Peláez Trujillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 194 

INDEMNIZACION POR FALTA DE PAGO.-Tra
tándose de trabajadores oficiales vinculados a 
la admir¡istración pública contractualmente, rige 
el artículo 1~ del Decreto 797 de 1949, que es
tatuye que no se considerará terminado en nin
gún caso el contrato de trabajo, antes de qt<e 
el patrono ponga a disposición del trabajador 
el valor de todos los salarios, prestaciones e in
demnizaciones que le adeude.-La Corte por sen
tencia de 16 de agosto de 1969, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior de Pasto en el 
juicio de César Pantoja Guerra contra el n~~
partamento de Nariño representado por el Go
bernador, y la Industria Licorera de Nari
ño.-Poilente: Abogado Asistente, Dr. José Eduar-
do Gnecco C ..................................... 197 

CONTRATO DE TRABAJO.-Aceptada por el Ftl

llador la relación de servicio personal, no co
rresponde al actor probar que existe el ele·· 
mento subordinación, para que la naturaleza del 
vínculo sea laboral.-La Corte por sentencia de 
16 de 'agosto de 1969, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior de Bogotá en el juicio de 
Eduardo Varona contra la Compañía Bavaria 
S.A.-Magistrado Ponente: Dr. Crótatas Londoño. 201 

CASACION.-(Técnica).-La Corte por sentencia de 
18 de agosto de 1969, no casa la proferida po:r 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Delia Troncoso de Rueda 
contra el Liceo Francés Louis Pasteur.-Ponen
te: Abogado Asistente, Dr. Juan Manuel Gutié-
rrez Lacouture ................................... 205 

OBLIGACIONES ESPECIALES DEL PATRONO.-
Entre las obligaciones especiales del patrono 
está la consignada en el artículo 57, numera.! 
7~ del C. S. del T., consistente "si el trabaja-· 
dor lo solicita, hacerle practicar examen sani·· 
tario y darle certificación sobre el particular, 
si al ingreso o durante la permanencia en el 
trabajo hubiere sido sometido a examen médi·· 
co".-La Corte por sentencia de 19 de agosto de 
1969, no casa la proferida por el Tribunal Su·· 
perior del Distrito Judicial de Bogotá en el jui·· 
cio de José Antonio Arias Salgado contra la 
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Sociedad Ferroconcreto Ltda.-Ponente: Aboga-
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